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§ 1

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

[ . . . ]
Artículo 3.  

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección.

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO
De los españoles y los extranjeros

[ . . . ]
Artículo 13.  

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 16.  

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

[ . . . ]
Artículo 20.  

1. Se reconocen y protegen los derechos:

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 1  Constitución Española [parcial]

– 2 –



a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

[ . . . ]
Artículo 27.  

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.

[ . . . ]
Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

[ . . . ]
Artículo 34.  

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 
ley.

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 
22.

[ . . . ]
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Artículo 37.  
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
Artículo 43.  

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Artículo 44.  
1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho.
2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general.

[ . . . ]
Artículo 48.  

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]
Artículo 103.  

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones.

[ . . . ]
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Artículo 106.  
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 148.  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.
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2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.
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23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 2

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1985

Última modificación: 7 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12978

Téngase en cuenta que las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se contienen 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según establece su disposición adicional 16. Ref. BOE-A-2006-7899.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREAMBULO
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los 

ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y 
de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las 
libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el 
derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, 
y que los estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este modo, 
acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo en 
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España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando el 
carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles obligatorios, 
obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional se 
perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a 
la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral que 
estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a 
asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y 
alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al 
espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 
constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a 
los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar 
desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad 
escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el 
derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la gestión y control de los 
centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor 
literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha de 
entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo el 
conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, la libertad 
de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio, que se 
halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, la capacidad de 
los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de los creados por los 
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poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende 
también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución 
por cuanto constituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la 
educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales 
la protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no puede 
supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y origen 
y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros privados 
que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos con fondos 
públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se 
asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la 
Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación 
equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza 
pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. El mecanismo de la programación general de la enseñanza, que debe 
permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destinados a educación, se halla 
regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, 
pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros se 
inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente los 
derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando 
siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, 
al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto 
educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa el 
sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 
Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. En 
el ámbito educativo, ese control social y esa exigencia de transparencia han sido 
encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres, profesores y 
alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente a la intervención 
estatal.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 2  Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación

– 10 –



En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de 
acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, 
una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y 
pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 

desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, 
en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley 
establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté 
sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación 
a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.  
La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 

tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.  
Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 

Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
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a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 

y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.  
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 

educativo.
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus 

hijos o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.
3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 

por los padres o tutores de los mismos.
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo sexto.  
1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 

acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.  
1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 

acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.
2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los 

centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de 

trabajo en equipo.
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3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.  
Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal 

de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y 
alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.

TÍTULO I
De los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
(Derogado)

Artículo diez.  
(Derogado)

Artículo once.  
(Derogado)

Artículo doce.  
1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 

singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.  
Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 

registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.  
1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 

enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos 
escolares.

Artículo quince.  
En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 

educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 
extraescolares.

CAPÍTULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis.  
(Derogado)

Artículo diecisiete.  
La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo dieciocho.  
1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 

constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del 
centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la 
mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.  
En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de 

participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y 
la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se 
ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De los centros privados

Artículo veintiuno.  
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene 

libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la 
Constitución y lo establecido en la presente Ley.

2. No podrán ser titulares de centros privados:
a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 

autonómica o local.
b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
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c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho 
por sentencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 
desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós.  
(Derogado)

Artículo veintitrés.  
La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan 

enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio 
de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los 
requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro.  
1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de 

un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.  
Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 

privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis.  
1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos 

reglamentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II
De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.  
1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación 
económica general del Estado.
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3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas donde 
dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y 
concertados.

Artículo veintiocho.  
A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 

Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación y 
Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas veces 
sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información.

Artículo veintinueve.  
Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 

enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.  
El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 

los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por 
el Gobierno.

Artículo treinta y uno.  
1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones 
sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la 
de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones 
de alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor 
representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por 
el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia sexual y de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.
2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 

que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del Estado, 
así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de la 
comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no podrá 
ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.  
1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la 
enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 
de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.  
1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 

el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.  
En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 

cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.  
Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

establecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.
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TÍTULO III
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis.  
(Derogados) 

TÍTULO IV
De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y nueve.  
(Derogado)

Artículo cincuenta.  
Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 

o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.  
1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 

los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de 
los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las 
correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. 
Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios 
escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos 
tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.  
1. (Derogado)
2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 

conciencia.
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres.  
(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.
2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.
b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se 
determinarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con 
más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.  
Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 

control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.  
1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 

elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 

mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para 
hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar 
en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los 
demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen 
interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. Asimismo, 
regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una vez constituido 
el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 

esta Ley:
a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.
b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de 

las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 
escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos.

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 
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violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 

el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro 
centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, 
que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.  
1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 

anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, 
puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.  
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 

constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de 
las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el 
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la 
Administración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un 
representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre 
profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un 
incumplimiento grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.  
1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 

siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 

servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3 y 
4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en el 
documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en 
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de 
concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
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Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra 
las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de la 
Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.

Artículo sesenta y tres.  
1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 

adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de 
cantidades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la 
devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

competentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los 
centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de esta 
ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.  
Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta 

ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido 
en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.  
No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 

centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
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las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo solicitan 
al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de acuerdo con 
los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el que se 
especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de 
autorización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su autorización.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 

continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se 

mantendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 

general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las 

Corporaciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año 
a contar desde su publicación.

Disposición transitoria quinta.  
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de Centros Escolares.
2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, quedan derogados:
a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto 

y el Capítulo primero del Título quinto.
b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.
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Disposición final primera.  
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 

centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 3

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2000
Última modificación: 19 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2000-544

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y libertades de los extranjeros

CAPÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

[ . . . ]
Artículo 8.  Libertad de asociación.

Todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas condiciones que los 
españoles.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las medidas antidiscriminatorias

Artículo 23.  Actos discriminatorios.
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 

indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un 
extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las 
convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el 
reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural.

2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación:
a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargado de un 

servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier 
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acto discriminatorio prohibido por la ley contra un extranjero sólo por su condición de tal o 
por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que 
impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a los 
españoles o restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la 
formación profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, así como a cualquier 
otro derecho reconocido en la presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre 
regularmente en España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada 
raza, religión, etnia o nacionalidad.

d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de una actividad 
económica emprendida legítimamente por un extranjero residente legalmente en España, 
sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de 
criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

[ . . . ]
TÍTULO II

Régimen jurídico de los extranjeros

[ . . . ]
Artículo 25 bis.  Tipos de visado.

1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán estar provistos 
de visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en su pasaporte o documento de viaje 
o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de 
esta Ley.

2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las clases 
siguientes:

a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito internacional de un 
aeropuerto español o a atravesar el territorio español. No será exigible la obtención de dicho 
visado en casos de tránsito de un extranjero a efectos de repatriación o alejamiento por vía 
aérea solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea o por un tercer estado que 
tenga suscrito con España un acuerdo internacional sobre esta materia.

b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias 
sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda de tres meses 
por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad laboral o 
profesional.

d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y estancia por un período 
máximo de tres meses y para el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o profesional 
para la que hubiera sido previamente autorizado. En este tiempo deberá producirse el alta 
del trabajador en la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de residencia y 
trabajo, por cuenta propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el alta, el 
extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo, en caso contrario, en 
la infracción contemplada en el artículo 53.1.a) de esta Ley.

e) Visado de residencia y trabajo de temporada, que habilita para trabajar por cuenta 
ajena hasta nueve meses en un período de doce meses consecutivos.

f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de 
cursos, estudios, trabajos de investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente.
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g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer en España para 
realizar proyectos de investigación en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.

3. Reglamentariamente, se desarrollarán los diferentes tipos de visados.

[ . . . ]
Artículo 33.  Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado.

1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las siguientes 
actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial 

de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros docentes 

o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que esté 

matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las prácticas o 
del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los supuestos en los 
que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la vigencia de la autorización 
coincidirá con la duración oficial de los estudios en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, que incluirán el mantenimiento y comprobación de los requisitos que dieron 
lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los términos 
y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación específica siempre y 
cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones requeridas en la 
autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter general y los 
específicos de cada una de ellas.

4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio, prácticas no laborales o voluntariado 
podrán ser autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia o ajena, en la 
medida en que ello no limite la prosecución de los estudios o actividad asimilada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento 
en la misma, mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o profesionales se regulará 
de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre colocación «au pair».

6. Se facilitará la entrada y permanencia en España, en los términos establecidos 
reglamentariamente, de los estudiantes extranjeros que participen en programas de la Unión 
Europea destinados a favorecer la movilidad con destino a la Unión o en la misma.

7. Todo extranjero, admitido en calidad de estudiante en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, que solicite cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en 
España podrá solicitar una autorización de estancia por estudios y obtenerla, si reúne los 
requisitos reglamentarios para ello, no siendo exigible el visado.

A fin de que todo extranjero admitido en calidad de estudiante en España pueda solicitar 
cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, las Autoridades españolas facilitarán la información oportuna sobre la 
permanencia de aquél en España, a instancia de las Autoridades competentes de dicho 
Estado miembro.

8. Se someten al régimen de estancia previsto en este artículo los extranjeros que 
cursen en España estudios de formación sanitaria especializada de acuerdo con la Ley 
44/2003, de 11 de noviembre, de profesiones sanitarias, salvo que ya contaran con una 
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autorización de residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación.

[ . . . ]
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§ 4

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2006-7899

Téngase en cuenta, sobre la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17264, el calendario de implantación regulado en la disposición final 5 de la 
citada Ley.
Véase también para su aplicación el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12503 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, a las enseñanzas artísticas y las 
enseñanzas deportivas.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

Artículo 1.  Principios.
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 

y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo 
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establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 

instituciones y el conjunto de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación 
afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así 
como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2.  Fines.
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
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convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis.  Sistema Educativo Español.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 

Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de 
servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este 
derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se 
desarrollen al efecto.

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia 
educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto.

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de 
cuentas.
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CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3.  Las enseñanzas.
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 

enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.
3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 

grado básico constituyen la educación básica.
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el 
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas 
profesionales tanto de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y 
las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia 
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.

Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 

gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 

regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su formación. 
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Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar la educación 
obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a través de distintas 
ofertas formativas.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio 
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, 
tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 
capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la 
presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 
todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al 
alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, 
para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan 
fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial 
interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido 
organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la 
vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, 
animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, 
tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación y 
complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.
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CAPÍTULO III
Currículo y distribución de competencias

Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 
Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las 
enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán el 
porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para garantizar 
el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los 
contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de 
su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a 
la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 
perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas de formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al 
efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
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b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 
artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica.

CAPÍTULO IV
Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7.  Concertación de políticas educativas.
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 

objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten.

Artículo 8.  Cooperación entre Administraciones.
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 

actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y 
control social en el uso de los recursos.

Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y 
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente el 
volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los centros 
públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la 
despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.
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Artículo 10.  Difusión de información.
1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 

y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde 
efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y 
evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las 
Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11.  Oferta y recursos educativos.
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 

elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I
Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I
Educación infantil

Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a niños y 

niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las Administraciones 
educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en 
valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en todo 
caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y 
atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 13.  Objetivos.
La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 

respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
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c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de 

género.

Artículo 14.  Ordenación y principios pedagógicos.
1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta 

los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.
2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta pedagógica 

por todos los centros que impartan educación infantil.
3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 

afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia 
y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él 
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 
incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable y sostenible y 
la promoción y educación para la salud. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.

4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Con esta 
finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación primaria, podrán favorecer una 
primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las 
administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en 
el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales y los 
que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la 
relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un informe 
sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna.

Artículo 15.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de plazas 

públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la 
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población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación 
entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. Todos 
los centros habrán de estar autorizados por la Administración educativa correspondiente y 
supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas 
en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su 
programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos. 
En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de centros públicos 
que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo de 
la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte 
del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos 
recogidos en el artículo 92.

5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con los 
centros de educación primaria.

CAPÍTULO II
Educación primaria

Artículo 16.  Principios generales.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 
y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

Artículo 17.  Objetivos de la educación primaria.
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
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discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 

uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas 
al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en Ciencias 

de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los cursos del 

tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se incluirán contenidos 
referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y 
de la Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social de los 
impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera u otra 
lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.
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7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y 
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación 
para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la 
educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo.

Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas promoverán 
planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del 
voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y 
promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 
de la lengua extranjera.

Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 

docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de 
adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 
medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en el mismo curso, se 
organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.
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4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las 
competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo, 
las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de coordinación 
entre los centros de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación del área 
Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos, 

en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo 
y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 
desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones procederán a un ajuste de las 
ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de estas estrategias pedagógicas.

Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 
marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

[ . . . ]
TÍTULO II

Equidad en la Educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71.  Principios.
1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
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puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

Artículo 72.  Recursos.
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones 

educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada 
atención a este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar 
estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de 
los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de otros 
profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, 
una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo, la promoción del éxito 
educativo y la prevención del abandono escolar temprano.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 

que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 
un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 
aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para 
que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. 
A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso 
desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.

Artículo 74.  Escolarización.
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 
considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de 
educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo 
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cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a 
la diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. Las Administraciones 
educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que puedan 
surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el 
régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la 
permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria 
y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar las condiciones de 
realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con 
discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos complementarios 
necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.

Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas podrán 
incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con necesidades 
educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, las 
Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76.  Ámbito.
Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus 
necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas 
de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 77.  Escolarización.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas 

para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los 
alumnos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.
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Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español

Artículo 78.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 

educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, 
en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que 
acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar 
al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos 
oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79.  Programas específicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 

para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 
conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de 
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español.

Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje

Artículo 79 bis.  Medidas de escolarización y atención.
1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las 
Administraciones educativas.

CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la 

educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que limitan 
su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes 
razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para 
fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una 
educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma 
que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.
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3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación de mayor 
equidad.

Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 

compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos 
los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación e inclusión y 
asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. Con este fin, las Administraciones educativas 
adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los cuales 
exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, las 
Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para compensar esta situación. A este 
fin se podrán establecer actuaciones socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las 
Administraciones locales y entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta 
educativa extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la segregación de 
este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para desarrollar 
acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se encuentre en esta 
situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones 
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y 
materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos educativos, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros educativos 

en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno educativo y la necesidad 
de favorecer la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las zonas rurales más 
allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán en cuenta 
el carácter específico de la escuela rural proporcionándole los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades particulares y garantizar la 
igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización 
establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este 
supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares 
de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando el 
tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización del 
alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán una oferta 
diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del entorno, adoptando 
las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una formación de calidad, 
especialmente con programas de formación profesional vinculados a las actividades y 
recursos del entorno, en los centros de educación secundaria y formación profesional de las 
áreas rurales.
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4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un ajuste 
razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado de educación 
secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del ámbito rural 
con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica del profesorado de 
las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con los proyectos educativos 
del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de materiales de aprendizaje y de recursos 
educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos del medio 
rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con recursos 
económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, el transporte y 
comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con dispositivos y redes 
informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.

Artículo 83.  Becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho 
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando se 
desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado 
anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así 
como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando 
las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, 
regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas 
concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a la 
compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los procedimientos 
necesarios de información, coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones 
educativas.

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el derecho 
subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las condiciones 
económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda establecer un límite al 
número de las mismas.

6. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las comunidades autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

CAPÍTULO III
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84.  Admisión de alumnos.
1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en 

centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas necesarias 
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para evitar la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. 
En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros 
escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando no 
existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales y la renta per cápita de la 
unidad familiar. Asimismo, se tendrá en cuenta que los padres, madres o tutores legales 
trabajen en el centro, la condición legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto 
múltiple, de familia monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, 
la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres 
o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer más del 30 % del 
total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los centros 
aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan 
etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos 
que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan 
adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus padres, madres o tutores 
legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos o privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa 
de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de 
cualquiera de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de 
violencia de género.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada 
directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de 
colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las 
desarrollan.
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11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer 
de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los 
órganos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o 
certificación, de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será 
sustituido por declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones 
señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la información a la Administración 
educativa.

Artículo 85.  Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.
1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el 

artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.
2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos de 

grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas 
suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los 
centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa 
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos 
de alto rendimiento.

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en 
relación con las situaciones personales y laborales de las personas adultas.

Artículo 86.  Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.
1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las 

normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo 
municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de los puestos 
escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de modo 
que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de proximidad al 
domicilio y cubran en lo posible una población socialmente heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, tales 
como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, de que 
hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado en una acción 
destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que deberán, 
en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del 
ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las plazas reservadas para el 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones y 
supervisarán el proceso de admisión del alumnado, el cumplimiento de las normas que lo 
regulan, especialmente las relativas a evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra naturaleza, y propondrán a las Administraciones educativas las 
medidas que estimen adecuadas. Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación 
socioeconómica desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su 
ámbito de actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, del 
alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, designados por las 
organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo promover, en su composición, el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e hijas, 
ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración educativa, las 
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solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes 
deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten.

Artículo 87.  Equilibrio en la admisión de alumnos.
1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad 

de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada 
escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y dispondrán las 
medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza. Para ello, establecerán una proporción equilibrada del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los 
centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y 
económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las 
medidas que se deban adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado 
de tales características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas deberán 
reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrículas, derivadas tanto de la 
evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte de las plazas de los centros públicos y 
de las autorizadas a los centros privados concertados. Dicha reserva podrá mantenerse 
hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de 
alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados, bien para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, 
bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de 
escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, 
madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento familiar en el 
alumno o la alumna.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas 
en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos 
previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por 

motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados 
concertados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter 
gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o 
asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran 
aportación económica por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios 
escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias 
que se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar parte del 
horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se declaran gratuitas y 
establecerán medidas para que la situación socioeconómica del alumnado no suponga una 
barrera para el acceso a las actividades complementarias y los servicios escolares. Las 
Administraciones educativas supervisarán el cumplimiento por parte de los centros 
educativos del presente artículo.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 4  Ley Orgánica de Educación [parcial]

– 51 –



CAPÍTULO IV
Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89.  Premios y concursos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o 
centros escolares.

Artículo 90.  Reconocimientos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 

reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando 
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han 
merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III
Profesorado

CAPÍTULO I
Funciones del profesorado

Artículo 91.  Funciones del profesorado.
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 

curriculares que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 

procesos de enseñanza.
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 

su proceso educativo, en colaboración con las familias.
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en 

su caso, con los servicios o departamentos especializados.
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado.
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 

o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática y de la cultura de paz.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente.
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo.
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CAPÍTULO II
Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92.  Profesorado de educación infantil.
1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá 

a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la 
debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la 
elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 
del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
educación infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93.  Profesorado de educación primaria.
1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de 

Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas 
las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas 
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Formación del profesorado

Artículo 100.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido 
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar 
las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos 
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las Administraciones 
educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación universitaria, la oferta de 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado 2, de modo que quede 
asegurado que el sistema educativo dispone de suficientes profesionales en todas las 
enseñanzas y especialidades, así como el derecho de toda la ciudadanía al acceso al 
empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de mérito y capacidad.
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Artículo 101.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la 

tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación 
compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de 
este último.

Artículo 102.  Formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros.

2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y 
el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como 
formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros 
docentes. Del mismo modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y 
actuación frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les corresponde fomentar 
programas de investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y las redes 
profesionales y de centros para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de 
la actividad docente.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en 
la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones 
correspondientes.

5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios Profesionales 
u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación permanente del 
profesorado.

Artículo 103.  Formación permanente del profesorado de centros públicos.
1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 

profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. 
Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la 
movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos 
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a 
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.
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3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los 

centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y 
asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación al 
centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los 
incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema 
educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo 
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, 
asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra 
naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 

Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con 
la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que 
los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo profesional docente junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 107.  Régimen jurídico.
1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
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Educación, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como 
por lo establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros 
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el 
artículo 45 de esta Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108.  Clasificación de los centros.
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 

privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona 
física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente 
Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y fines 
de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo.

Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas 
públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, 
padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 
heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 
educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en los 
centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 
principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo para 
atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los interesados. Los 
principios de programación y participación son correlativos y cooperantes en la elaboración 
de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 
principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de 
modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 
zonas de nueva población.
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4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 
escolares en la red de centros de titularidad pública.

Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.
1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 

exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con 
arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condiciones 
físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se 
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación 
social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, en 
coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los 
centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del 
cambio climático. Asimismo garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán 
desplazamientos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 
experiencia y aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento nuclear, 
promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades y asociaciones 
de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, motores de la 
transformación social y comunitaria.

CAPÍTULO II
Centros públicos

Artículo 111.  Denominación de los centros públicos.
1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 

infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de 
educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas de formación 
profesional se denominarán institutos de formación profesional, y centros integrados cuando 
impartan todas las ofertas formativas de formación profesional.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se 
denominarán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su 
caso, elementales, de música y de danza, conservatorios. Los centros que ofrecen 
enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones que se establezca en su 
normativa específica.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las 
definidas en los puntos anteriores.
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Artículo 111 bis.  Tecnologías de la Información y la Comunicación.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa como para el 
soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los 
mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los datos 
que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente 
relevantes las definiciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre 
sistemas de información de las Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de 
los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para 
posibilitar la ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, 
los centros y las gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas de 
análisis y de seguimiento de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad 
del Sistema Educativo Español.

En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas de 
información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un número 
identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de la información 
relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas individualizadas, incluyendo las 
medidas educativas que en su caso se hubieran podido aplicar, y atender demandas de la 
estadística estatal e internacional y de las estrategias europeas para los sistemas de 
educación y formación. En cualquier caso, dicha regulación atenderá a la normativa relativa 
a la privacidad y protección de datos personales.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 
diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 
deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello 
deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el 
acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje 
disponibles en los centros docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y entornos 
virtuales de aprendizaje.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que puedan ser soportados por 
las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el ámbito de los contenidos 
educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su uso con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y 
tecnológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos 
didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros agentes para su uso 
compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad 
metodológica, adopción de estándares abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su 
difusión, adaptación, reutilización y redistribución y serán reconocidos como tales.

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. Las 
Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible la 
eliminación en el ámbito escolar de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se 
fomentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención 
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a la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

6.El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital 
que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una 
cultura digital en los centros y en las aulas.

7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes a los 
recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos 
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y 
sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el 
respeto de los derechos de terceros.

Artículo 112.  Medios materiales y humanos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 

medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar 
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las 
Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación 
de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos 
próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales necesarios para 
atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de alumnado por profesor 
podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número 
de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros 
que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o 
externas, adopten decisiones o proyectos que sean valorados por dichas administraciones 
de especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el desarrollo del 
currículo o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del 
alumnado. Las Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración 
de los resultados obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.

Artículo 113.  Bibliotecas escolares.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar dicho 
objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda 
a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.
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5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III
Centros privados

Artículo 114.  Denominación.
Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que 

corresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.

Artículo 115.  Carácter propio de los centros privados.
1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 

de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la 
titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la 
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del 
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el 
proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV
Centros privados concertados

Artículo 116.  Conciertos.
1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 

satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente 
establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán 
formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.»

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la 
escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la normativa 
correspondiente.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse 
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean 
de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del 
concierto y las causas de extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado 
y de la Administración educativa; al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a 
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la constitución del 
Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director.

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el caso 
de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los 
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derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados académicos 
obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. En todo caso, las Administraciones educativas recogerán en sus normativas 
específicas lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, las 
enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su 
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.

7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117.  Módulos de concierto.
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 

privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de 
concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, 
no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de 
administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, 
así como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún 
caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con 
criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las 
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de 
las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo 
establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán 
en un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de 
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros 
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con 
la del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al 
profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a 
cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su 
condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el 
apartado 3 de este artículo.
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7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación 
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y 
humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo 
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.

TÍTULO V
Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118.  Principios generales.
1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 

libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.
2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los centros 
que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título a 
las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y 
participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119.  Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y 
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la comunidad 
educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el funcionamiento y la 
evaluación de los centros, fomentando dicha participación especialmente en el caso del 
alumnado, como parte de su proceso de formación.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de su 
Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o ciclo.

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, 
así como de sus representantes en el Consejo Escolar.
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4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la 
información y la formación dirigida a ellos.

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo 
Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar se deberá 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Artículo 120.  Disposiciones generales.
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 

marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad a los 
proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de 

actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la 
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de 
la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y 
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos 
humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las 
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así 
como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 
relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los 
principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres.»

2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
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caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado previamente e 
incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los 
centros la aplicación de dichas medidas.»

2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del 
alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.»

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las 
Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración 
de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las 
distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación 
de la adecuada utilización de dichos recursos.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, madres y 
de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, 
de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.

Artículo 122 bis.  Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.
1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 

mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según 
establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas.

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los 
centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la 
promoción de la calidad en los centros.

2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa que 
podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de las 
impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una consideración 
integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos de análisis y gestión. A 
tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones deberán presentar una 
planificación estratégica que incluirá los objetivos perseguidos, los resultados que se 
pretenden obtener, la gestión que se ha de desarrollar con las correspondientes medidas 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 4  Ley Orgánica de Educación [parcial]

– 64 –



para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de 
actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de 
cuentas por el centro docente.

 

Artículo 123.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley 

dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida 
en la presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en su caso, con la 
legislación autonómica en materia de contratación del sector público, y con los límites que en 
la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones 
públicas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación 
del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de 
personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a 
disposición del centro.

Artículo 124.  Normas de organización, funcionamiento y convivencia.
1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 

general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar 
un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 
deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 
incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación y 
condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 
resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de la 
violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 
y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras 
aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 
personales.

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la 
mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad 
educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el 
género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de 
discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán 
asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas.
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3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o 
salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra 
manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar el 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los 
centros educativos independientemente de su titularidad. Las directoras, directores o 
titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté 
informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En todo caso deberán garantizarse 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 125.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, 
incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126.  Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 

miembros:
a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los 
centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos 
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primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el 
cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el 
Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo 
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la 
planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán 
aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible 
alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias 
para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la 
necesidad de aprobación por mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial 
incidencia en la comunidad educativa.

Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 

título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos 
tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la 
prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 
Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.
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k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128.  Composición.
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129.  Competencias.
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 

los proyectos del centro y de la programación general anual.
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento.

Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130.  Órganos de coordinación docente.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 

órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que 
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación 
docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y 
desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.
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CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional 

de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente 
establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas 
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas.
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 
centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133.  Selección del director.
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 

comunidad educativa y la Administración educativa.
2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 

mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134.  Requisitos para ser candidato a director.
1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período 

de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se 
opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la formación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 135.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas 
adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los 
candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de 

los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la 
superación de un programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva, 
impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales 
de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo escolar 
que no son docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al menos, 
un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas que aquel 
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en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con 
evaluación positiva del trabajo desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los 
méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del 
proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que deberá 
incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no 
discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida democráticamente por 
los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 
Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado 
del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el 
Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que 
hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación 
positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los 
directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el desempeño de la 
función directiva.

Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de cuatro años, a quien haya 
superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto del artículo 135 de 
esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el 
Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las 
Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los 
mandatos.

Artículo 137.  Nombramiento con carácter extraordinario.
En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la 

comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la 
Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un 
período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar 
el programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva previsto en el artículo 
135.1.

Artículo 138.  Cese del director.
El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 

mismo.
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa propia 

o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.
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Artículo 139.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido de 

forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de acuerdo 
con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Administraciones 
educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que 
determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

Artículo 140.  Finalidad de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados 
de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal 
o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 

aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto 
educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los 
recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función directiva, al funcionamiento 
de los centros educativos, a la inspección y a las propias Administraciones educativas.

Artículo 142.  Organismos responsables de la evaluación.
1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 

Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas 
determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la 
participación de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.
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Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, 
realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y 
de los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas 
evaluaciones versarán sobre las competencias establecidas en el currículo y se 
desarrollarán en la enseñanza primaria y secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación 
velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que garanticen la calidad, 
validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades Autónomas 
llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación de las evaluaciones 
acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes 
de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
llevarán a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias 
adquiridas por los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones 
internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de la 
Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de 
decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la 
educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán incluirán 
información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el sistema educativo y 
de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación Profesional por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a las 
Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su ámbito de 
competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella derivada de las 
evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las bases de datos. Asimismo, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas los métodos y procedimientos llevados 
a cabo para su análisis y para la presentación de resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará los 
mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento 
estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que afectan a las 
trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido.

Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de 

las Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de 
evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas en 
los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a todos 
sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso de 
educación secundaria obligatoria, según dispongan las Administraciones educativas. La 
finalidad de esta evaluación será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de 
dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los 
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centros educativos tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de 
sus planes de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que 
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán 
carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resultados 
de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser 
utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en cuenta 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, incluyendo, 
en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, las adaptaciones y recursos que 
hubiera tenido.

Artículo 145.  Evaluación de los centros.
1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y 

realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de 
los centros educativos.

Artículo 146.  Evaluación de la función directiva.
1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las 

Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes 
para la valoración de la función directiva.

2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será realizada 
por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus competencias.

Artículo 147.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente 

al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema 
educativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o 
internacionales y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los 
aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo 
Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer 
la información que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII
Inspección del sistema educativo

Artículo 148.  Inspección del sistema educativo.
1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, supervisión y 

evaluación del sistema educativo.
2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 

inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.
3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 

educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la 
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observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I
Alta Inspección

Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el cumplimiento de 

las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en las Comunidades 
Autónomas, la observancia de los principios y normas constitucionales aplicables y demás 
normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150.  Competencias.
1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 

Inspección:
a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la 

ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso 
corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así 
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios generales que establezcan 
las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán 
de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II
Inspección educativa

Artículo 151.  Funciones de la inspección educativa.
Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:
a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el 

funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y programas que 
desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley ampara.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta 

Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 

ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
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g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que 
se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los 
cauces reglamentarios.

h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas que 
favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de 
conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los procesos de 
mediación.

Artículo 152.  Inspectores de Educación.
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 

funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su 
incorporación al de Inspectores de Educación.

Artículo 153.  Atribuciones de los inspectores.
Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las 

siguientes atribuciones:
a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los centros, 

tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de 

los centros.
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus 
actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad 
pública.

d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente de 
los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les reconoce, así como 
formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos en la 
aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 
autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 

común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar 
discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.

Artículo 154.  Organización de la inspección educativa.
1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 

órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios 
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, 
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.
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3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección 
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas 
Administraciones educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los 
aspirantes de acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 
aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos de 
las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Enseñanza de la Religión.
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 

Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.
A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 

católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión 
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.

3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de las 
religiones.

Disposición adicional tercera.  Profesorado de religión.
1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones deberán 

cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y 
las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las 
respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con 
la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las 
retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta.  Libros de texto y demás materiales curriculares.
1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 

coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales 
que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la previa 
autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al rigor 
científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
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de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es competencia de 
las administraciones educativas y constituirá parte del proceso ordinario de inspección que 
ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los principios y valores 
contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta.  Bases del régimen estatutario de la función pública docente.
1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de 

las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas 
por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 
docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente 
dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco 
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia 
en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que 
determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para 
garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de 
otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios 
públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por 
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, 
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de 
méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno 
de los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la 
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por 
cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio 
nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas 
podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les 
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de 
provisión de puestos de trabajo.
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Disposición adicional séptima.  Ordenación de la función pública docente y funciones de 
los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 

primaria.
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.

c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.

d) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que desempeñarán sus funciones en los estudios 
superiores de los centros de enseñanzas artísticas superiores.

d bis) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.

e) El Cuerpo a extinguir de Profesores de Música y Artes Escénicas que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y en su caso en las enseñanzas superiores de 
música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e bis) El Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas superiores de música y de danza y en las 
de arte dramático.

f) Los Cuerpos a extinguir de Catedráticos y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
que seguirán desempeñando sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, 
en las enseñanzas de conservación y restauración y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del Bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de 
idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 
docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones 
en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias. En todo caso se considerará a estos efectos al profesorado de los 
centros que impartan conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación 
secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por normas 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación 
o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta 
disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, 
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materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación 
o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación 
secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa 
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán 
en cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava.  Cuerpos de catedráticos.
1. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria, de Enseñanzas Artísticas Profesionales, de Escuelas Oficiales de idiomas, y de 
los Cuerpos a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y 
Diseño, realizarán las funciones que se les encomiendan en esta ley y las que 
reglamentariamente se determinen. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las funciones que se dispongan 
en su normativa específica.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia 
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, 
en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se 
incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos 
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de 
catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les 
respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la 
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes 
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos 
de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el 
momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones y 
con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Enseñanzas Artísticas Superiores, Enseñanzas Artísticas Profesionales, 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a extinguir, participarán en los 
concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los 
méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico.
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Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario 
estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia, además 
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la 
establecida para la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o 
equivalente, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de 
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial 
relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso 
en el cuerpo de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de 
docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, 
además una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a 
las que se aspire.

Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e 
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales y estar en posesión del título de Grado universitario 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en 
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posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia 
de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de Doctorado, Máster 
Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente y superar el 
correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima.  Equivalencia de titulaciones del profesorado.
1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 

los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el 
establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de 
los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 
88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir 
las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se 
valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la 
fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
que quieran acceder a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 
Artísticas Superiores, respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho 
años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos 
relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos 
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el Cuerpo a 
extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en el Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, no superará, en cada caso, el 30 % del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo A2 a que se refiere 
la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales. En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán 
preferentemente los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el 
trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará 
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una prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, 
para cuya superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el 
ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus cuerpos de 
procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso- 
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta 
Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de los 
aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y legislación 
educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos generales, hayan 
ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director o 
directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. A 
este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, 
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno 
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las 
universidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso 
con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los 
funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas 
reguladas en esta Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y 
la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.
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Disposición adicional decimotercera.  Desempeño de la función inspectora por 
funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a 
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la 
inspección de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de 
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su 
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron al 
mismo.

Disposición adicional decimocuarta.  Centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de 
tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Municipios, corporaciones o entidades locales.
1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 

para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la 
colaboración entre centros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades de 
escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubicados 
centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, dependientes 
de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o formación 
profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios 
vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad 
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación 
respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, además de 
educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo de educación 
secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente 
convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 
públicos.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contemplar 
una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.
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6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas 
de la programación de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta.  Denominación de las etapas educativas.
Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos 
centros, se establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Claustro de profesores de los centros privados 
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas 
a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 

Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.
Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo precisen se 

entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales de negociación de 
la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.

Disposición adicional decimonovena.  Alumnado extranjero.
Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y 

acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima.  Atención a las víctimas del terrorismo.
Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 

especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda 
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Cambios de centro derivados de actos de 
violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas 
o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Transformación de enseñanzas.
En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 

definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno 
proceso de transformación de tales estudios.
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Disposición adicional vigesimotercera.  Datos personales de los alumnos.
1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 

necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la 
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de datos 
procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los 
términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, la 
información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la función 
docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del 
personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que 
afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos entre 
Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán 
acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de 
aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para 
hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el 
artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 
públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género.

2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para garantizar la 
efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los centros educativos 
incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los 
respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 
educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, el 
respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación activa 
para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, artes y 
matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con menor demanda 
femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas también promoverán la 
presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria 
una mayor matrícula de mujeres que de hombres.
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5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de texto y 
demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y no contengan 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.

Disposición adicional vigesimosexta.  Denominación específica para el Consejo Escolar 
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Revisión de los módulos de conciertos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados 
concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un 
porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de 
las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva 
en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.

Disposición adicional vigesimoctava.  Convenios con centros que impartan ciclos de 
formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los 
centros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta 
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena.  Fijación del importe de los módulos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de 
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la 
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de 
concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de 
gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de incremento del gasto público 
previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la disposición adicional octava de la presente 
Ley.

Disposición adicional trigésima.  Integración de centros en la red de centros de titularidad 
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus 
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su 
voluntad de integrarlos en dicha red.

Disposición adicional trigésima primera.  Vigencias de titulaciones.
1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación 
Secundaria de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
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Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el título 
de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos 
y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad.

Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o aprendizajes no formales e 
informales, de forma que permita a todos los ciudadanos la obtención de una acreditación de 
sus competencias profesionales. A tal fin las administraciones competentes promoverán un 
incremento de los procedimientos para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización 
de los procesos. Estos se basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a 
los ciudadanos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación 
de los medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las administraciones 
competentes promoverán la oferta de programas específicos de formación dirigidos a las 
personas que, una vez acreditadas determinadas competencias profesionales, quieran 
completar la formación y titulación que les prepare y facilite su inserción laboral.

Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo 
Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 
la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado mencionado en 
las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos de 
admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta Ley.
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Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 
de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos administrativos, revocación, 
revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté 
atribuida al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se practicarán por medios 
electrónicos en la forma que se establezca reglamentariamente en aplicación de lo previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se practiquen en 
relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que se refiere el párrafo 
anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas por los medios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta a disposición de dicha 
notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá rechazada, 
dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios o 
no universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas al 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los que las personas 
beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos para la obtención 
de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de becas así 
como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación en la solicitud de 
beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de los 
datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El Ministerio de Educación y Formación 
Profesional podrá verificar la autenticidad de dichos datos mediante consulta a la Dirección 
General de la Policía o requerir al solicitante y a los miembros computables de su unidad 
familiar, la presentación del documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el anterior 
sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma tanto de la solicitud 
de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las administraciones públicas la 
información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos de identificación, personales, de residencia, académicos y familiares del solicitante, así 
como de los datos de renta y patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.

Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e innovación 
educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 
identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la creación de 
bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y promoverán el desarrollo 
de centros de investigación que sean referentes especializados, con el fin de mejorar las 
prácticas docentes y los procesos educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de 
la educación con mayor equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 
relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos y 
las universidades.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 4  Ley Orgánica de Educación [parcial]

– 89 –



Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas a la 
universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos extranjeros 
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a la 
universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de 
Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países extranjeros no incluidos en 
las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima tercera. Los alumnos que pueden 
acogerse a esta disposición adicional trigésima sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a 
la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición adicional 
trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características de este 
alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la calificación para 
el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso.

Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y que con 
carácter temporal se incorpore a los centros docentes.

Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas 
que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus 
respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de 
Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar el 
dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial 
correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, evaluación y 
mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis por parte de los 
centros, de modo que se garantice que todo el alumnado alcance la competencia en 
comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el 
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grado requerido. Asimismo, impulsarán la adopción por parte de los centros de las medidas 
necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que no 
tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de protección legal 
podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa reguladora.

 

Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras Administraciones 
públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros dependientes de 
otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente Ley y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que impartan 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por la presente Ley, 
por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo establecido por la 
normativa específica en lo referente a su denominación, normas internas de organización, 
funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se establecerán mecanismos de 
coordinación entre los Ministerios correspondientes, con el objetivo de definir las 
necesidades y los requisitos precisos, todo ello encaminado al cumplimiento del currículo de 
los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación pedagógica para 
que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas pueda impartir 
enseñanzas de formación profesional como Profesor Técnico para determinados ciclos 
formativos relacionados con su especialidad, exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio 
de Defensa en los Centros Docentes Militares.

Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de texto y 
otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de forma 
gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un sistema de préstamo 
o de ayudas.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la democracia y los 
derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos 
humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad 
de trato y la no discriminación, así como la prevención de la violencia de género y el acoso 
escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se recogerá asimismo el conocimiento 
de la historia de la democracia en España desde sus orígenes a la actualidad y su 
contribución al fortalecimiento de los principios y valores democráticos definidos en la 
Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, particularmente 
la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos. Se atenderá también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han 
atentado gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.
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Disposición adicional cuadragésima segunda.  Centro para la Innovación y Desarrollo de 
la Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el 
territorio nacional.

El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, 
una regulación específica del CIDEAD.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Centros de enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia.

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan las 
enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado director o 
directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equivalentes a 
la certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 1 del 
artículo 136 de esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los criterios 
y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades para elevar dicha calificación.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el objetivo de 
fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la 
jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y 
autónoma, para promover hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, 
reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios abiertos y 
entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos 
se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 
en estos ámbitos.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera sido 

superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las modificaciones 
introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y objetivos.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del personal 
docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar 
un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa 
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con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que 
finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar programas 
y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la escolarización para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, mediante fórmulas no 
contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.

Disposición transitoria primera.  Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la 
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en 
aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada 
Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta 
Ley, podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartiendo 
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes 
privados, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.

Disposición transitoria segunda.  Jubilación voluntaria anticipada.
1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 

adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que 
finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición adicional 
primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la 
presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la 
situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa 
funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido 
concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 
4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.
Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 

deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos 
de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de 
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a 
la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos 
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anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, no 
será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última 
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del 
Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de 
servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general 
para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al 
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente 
disposición, así como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del 
Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 
de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, 
determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del 
personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 
de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del 
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva 
en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su 
condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, 
excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe 
equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la 
presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en 
la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de los 
requisitos exigidos.
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Disposición transitoria tercera.  Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.
En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 

movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en 
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesores técnicos de formación profesional en 
bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley 
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha 
situación.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
Administraciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes 
dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a 
los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los 
Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.

Disposición transitoria sexta.  Duración del mandato de los órganos de gobierno.
1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 

centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será la 
establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un año, 
el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públicos 
cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados 
constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato 
hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos.
Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 

docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al 
señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial 
que determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava.  Formación pedagógica y didáctica.
Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 

Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones 
que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artícu‐
lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la 
exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 4  Ley Orgánica de Educación [parcial]

– 95 –



Disposición transitoria novena.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de 

esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros 
de educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se 
establezcan del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición transitoria décima.  Modificación de los conciertos.
1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 

concertadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas 
equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima.  Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de 
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.

Disposición transitoria decimotercera.  Maestros especialistas.
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 

presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta.  Cambios de titulación.
Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 

distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en 
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que 
se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta.  Maestros con plaza en los servicios de orientación 
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación 
administrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con 
titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con 
carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los 
servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo 
máximo de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno 
especial, de acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la 
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los 
candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. 
La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios 
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de orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la 
exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en 
el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los 
equipos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta.  Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por 
los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten 
para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima.  Acceso a la función pública docente.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a 

través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que 
en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los 
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso 
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La 
fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-
oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se 
requerirán los informes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava.  Adaptación de normativa sobre conciertos.
A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre 

conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de 
hasta dos años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena.  Procedimiento de admisión de alumnos.
(Suprimida)

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa.
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de 

los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 

les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»
2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»
3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores 
y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
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c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 
objetividad.

d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los 
centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que 
adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, 
con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 
centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de 
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áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»
8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, tendrá la siguiente redacción:
«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 

por:
El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y 

entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer 

curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a 
las normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a 
la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro 
las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o 
extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la 
Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que 
haya sido establecido en cada caso.
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b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para 

el pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 

establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace 
referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de 
cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya 
suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción 
competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con 
intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de 
la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de 
gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 

establecido en los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, 

cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente 

título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad 
evidente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe 
reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados 
anteriores se constatará por la Administración educativa competente con arreglo a 
los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante 
informe de la inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido 
con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá 

una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del 
centro en aplicación del concierto educativo.
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5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo 
en el que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa 
sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del 
concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en 
el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del 
concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave 
a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento 
cometido por el centro concertado.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.»

Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 

comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo las 
referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como a Técnica.

Disposición final cuarta.  Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la 
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 
y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 
58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 
100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 
113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 
130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional 
cuadragésima, disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y 
disposición final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 53; 54.2 y 
3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales.
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Disposición final sexta.  Desarrollo de la presente Ley.
Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a 

excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma 
al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición 
adicional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 4; 5.1, 

5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 
25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 
83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 86; 87; 108; 109; 110; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, 
trigésima tercera y trigésima sexta; el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
novena; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; 
las disposiciones finales primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final séptima bis.  Bases de la educación plurilingüe.
(Anulada)

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020

Última modificación: 1 de abril de 2022
Referencia: BOE-A-2020-17264

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO
Como comenzaba afirmando la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOE), las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 
jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para 
desarrollar al máximo sus capacidades, construir su personalidad, conformar su propia 
identidad y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, 
la afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al 
mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, 
extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia 
democrática y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la 
discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social.

Esa convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso 
de un país y de sus ciudadanos y ciudadanas ha ido generalizándose en las sociedades 
contemporáneas, que se han dotado de sistemas educativos nacionales cada vez más 
desarrollados para hacer realidad sus propósitos en ese ámbito. Visto el proceso con 
perspectiva histórica, puede decirse que todos los países han prestado considerable 
atención a sus sistemas de educación y formación, buscando además cómo adecuarlos del 
mejor modo posible a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico.

En consecuencia, los sistemas educativos han experimentado una gran evolución, hasta 
llegar a presentar en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su creación. Y de ahí deriva tanto su carácter dinámico como la 
necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.
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La universalización de la enseñanza primaria, objetivo histórico temprano, ya se había 
alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX. En el siglo XX se planteó y extendió el 
acceso generalizado de la población a la educación secundaria y, a finales de este, se 
convirtió en objetivo prioritario que la educación para todos fuera de calidad. A partir de ese 
momento se fueron planteando metas educativas cada vez más ambiciosas por parte de las 
organizaciones y entidades supranacionales, que se han trasladado a las diversas 
situaciones nacionales.

España se ha ido sumando de modo decidido a este proceso con varias leyes 
educativas. La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento de 
la Reforma Educativa (LGE) y la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación (LODE) declararon la educación como servicio público, posibilitando su 
generalización. Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE) estableció́ en diez años el periodo de 
obligatoriedad escolar e impulsó la formación profesional. Como consecuencia de este 
proceso, a finales del siglo XX los jóvenes españoles estaban escolarizados entre los seis y 
los dieciséis años y eran muchos quienes comenzaban antes su escolarización y la 
prolongaban después.

A comienzos del siglo XXI la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación (LOCE) proclamaba desde su título el propósito de lograr una educación de 
calidad, planteando una serie de medidas que fueron objeto de polémica y discusión. Desde 
esos años, la sociedad española ha asumido de modo decidido que es necesario mejorar la 
calidad de la educación, pero también que la calidad y la equidad son dos principios 
indisociables, como han señalado las más importantes evaluaciones internacionales.

Esta convicción acerca de la necesidad de conseguir el éxito escolar de todos los 
jóvenes llevó al Ministerio de Educación y Ciencia a promover en 2004 un debate basado en 
la publicación del documento Una educación de calidad para todos y entre todos. De 
acuerdo con los resultados del debate desarrollado, la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 
2006 hizo suyo el objetivo irrenunciable de proporcionar una educación de calidad a toda la 
ciudadanía en todos los niveles del sistema educativo; es decir, una educación basada en la 
combinación de los principios de calidad y equidad.

Para alcanzar ese objetivo tan ambicioso la LOE subrayó la necesidad de que todos los 
componentes de la comunidad educativa colaborasen para conseguirlo. En efecto, la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no solo recae sobre el esfuerzo del 
alumnado individualmente considerado, sino también sobre el de sus familias, el 
profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, 
sobre la implicación de la sociedad en su conjunto. Es decir, para garantizar una educación 
de calidad para todos los ciudadanos es imprescindible el compromiso de todos los 
componentes de la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. Una de las 
consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la 
necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado.

La LOE también adoptó un compromiso decidido con los objetivos educativos planteados 
por la Unión Europea y la UNESCO. Estas instituciones proponían mejorar la calidad y la 
eficacia de los sistemas de educación y de formación, mejorar la capacitación de los 
docentes, promover la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las 
tecnologías de la información y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios 
científicos, técnicos y artísticos, aprovechar al máximo los recursos disponibles e 
incrementar la inversión en recursos humanos. Finalmente, estas instituciones proponían 
fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida. La UNESCO propuso desarrollar en todas 
las etapas educativas y en la formación permanente una enseñanza que garantizase a toda 
la ciudadanía capacidades de aprender a ser, de aprender a saber, de aprender a hacer y de 
aprender a convivir.

A fin de conseguir que estos objetivos pudieran alcanzarse, la LOE planteó la 
construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social, así como la adquisición de los conocimientos 
y las competencias que permiten desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la 
vida en común, el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.
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Hay que destacar también que la LOE consideró imprescindible establecer 
procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y agentes de la actividad educativa, 
no sólo del alumnado. La propia Ley definió las evaluaciones que deberían realizarse sobre 
los procesos educativos y los aprendizajes del alumnado como elementos esenciales para 
conocer el funcionamiento de ambos y los resultados obtenidos por el alumnado 
escolarizado en las etapas obligatorias.

A todos estos objetivos establecidos en la LOE y acorde con los objetivos europeos, que 
continúan siendo válidos aún, y precisando de actualización, se les suman otros 
planteamientos de la reciente Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a la 
educación. No obstante, es cierto que algunos de los planteamientos previstos en 2006, 
después de los años transcurridos, requieren su actualización para alcanzarlos.

Dicha actualización resulta además especialmente necesaria después de que la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
modificase algunos de los objetivos mencionados. Puede afirmarse que dicha Ley 
representó una ruptura del equilibrio que se había alcanzado en la LOE entre diferentes 
visiones y planteamientos acerca de la educación que deben necesariamente convivir en un 
sistema democrático y plural.

Así, la LOMCE propuso una ordenación académica que configuraba trayectorias o 
itinerarios de desigual valor educativo para los estudiantes de educación secundaria 
obligatoria y que además conducían a títulos diferentes, tras la realización de unas 
evaluaciones externas de fin de etapa asociadas a esa diversidad de itinerarios. Hay que 
señalar que tales evaluaciones finales de etapa no han llegado a aplicarse, lo que ha 
generado diversos problemas en el momento de la titulación.

Por otra parte, la LOMCE desarrolló un modelo curricular basado en la diferenciación de 
materias troncales, específicas y de libre configuración y en la introducción de estándares de 
aprendizaje, que supuso el abandono del modelo compartido tradicional de diseño curricular, 
produciendo como efecto indeseado la multiplicación de materias y currículos diferentes.

En relación con la autonomía y gobierno de los centros, la LOMCE limitó la participación 
de los distintos sectores de la comunidad educativa, reduciendo las competencias de los 
órganos colegiados y transfiriendo parte de ellas a una dirección escolar sobre cuya 
selección adquiría un mayor grado de control la Administración educativa. En esa misma 
dirección, introdujo la denominada especialización curricular de los centros educativos y 
adoptó algunas otras medidas que implicaron de hecho un aumento de las desigualdades 
entre ellos.

Finalmente, en lo que hace a la distribución de las competencias en materia de 
educación, la LOMCE rompió con el equilibrio establecido por las leyes anteriores, que venía 
atribuyendo a la Administración central un 55 % de las competencias curriculares en el caso 
de las Comunidades Autónomas con lengua cooficial, y un 65 % en el resto. De hecho, la 
nueva distribución competencial limitaba la capacidad de decisión de las Comunidades 
Autónomas en la regulación de las materias, las metodologías, las evaluaciones de 
diagnóstico para la mejora educativa, la ordenación de las enseñanzas, así como en materia 
de promoción y titulación.

La LOMCE recibió muchas críticas y suscitó no poca controversia en el ámbito social y 
educativo, siendo muchas las personas y organizaciones que solicitaron su reversión. Los 
conflictos suscitados han llevado incluso a la no aplicación de varias de las principales 
medidas propuestas en dicha Ley, lo que ha originado algunos problemas indeseados.

En consecuencia, parece necesario proceder a revertir los cambios promovidos por la 
LOMCE, especialmente aquellos que encontraron mayor oposición. No obstante, como se ha 
señalado más arriba, no se trata simplemente de recuperar las disposiciones legales 
preexistentes a 2013. Los años transcurridos desde la aprobación de la LOE aconsejan 
revisar algunas de sus medidas y acomodarlas a los retos actuales de la educación, que 
compartimos con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 
2020/2030.

Los años que han pasado entre la aprobación de la LOE (2006) y la actualidad no han 
transcurrido en balde: la crisis económica ha supuesto cambios importantes en el papel de la 
educación y en la percepción que la sociedad tiene de esta. La educación ha sufrido la crisis, 
ha padecido –especialmente la de titularidad pública– sus recortes, pero, a la vez, ha servido 
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de refugio para muchas personas y ha revalorizado su papel: en un contexto de muy alto 
paro juvenil se ha reducido significativamente la tasa de abandono temprano de la educación 
y la formación y se han incrementado las tasas de escolarización en las edades no 
obligatorias, especialmente en formación profesional. La propuesta legal que se presenta 
quiere consolidar y profundizar esta última tendencia y vincularse a las demandas de mayor 
participación y reconocimiento en el currículo de los movimientos sociales que la crisis ha 
impulsado. La educación debe aumentar su implicación en la sociedad y en el tejido 
productivo, apostando por la formación profesional y por la revitalización de los órganos de 
participación y no limitar su papel a la generación de personas egresadas.

Asimismo, el uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en 
múltiples aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión 
de la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las capacidades para 
construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, en la cultura y en la 
convivencia democráticas, entre otros. Este cambio de enfoque requiere de una 
comprensión integral del impacto personal y social de la tecnología, de cómo este impacto 
es diferente en las mujeres y los hombres y una reflexión ética acerca de la relación entre 
tecnologías, personas, economía y medioambiente, que se desarrolle tanto en la 
competencia digital del alumnado como en la competencia digital docente. En consecuencia, 
se hace necesario que el sistema educativo dé respuesta a esta realidad social e incluya un 
enfoque de la competencia digital más moderno y amplio, acorde con las recomendaciones 
europeas relativas a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

En estas nuevas circunstancias, se hace necesario conceder importancia a varios 
enfoques que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él exigen los 
tiempos a que nos enfrentamos. En primer lugar, la Ley incluye el enfoque de derechos de la 
infancia entre los principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés superior del 
menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el Estado de asegurar el 
cumplimiento efectivo de sus derechos.

En segundo lugar, adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación 
y fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, 
introduciendo en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado 
con perspectiva inclusiva y no sexista.

En tercer lugar, plantea un enfoque transversal orientado a que todo el alumnado tenga 
garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora continua de los 
centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.

En cuarto lugar, reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo 
con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 
de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, valores y 
actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones 
fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como mundial– a la hora 
de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos del mundo. La 
educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial incluye la educación 
para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional y la educación 
intercultural, así como la educación para la transición ecológica, sin descuidar la acción local, 
imprescindibles para abordar la emergencia climática, de modo que el alumnado conozca 
qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por 
consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social.

En quinto lugar, la Ley insiste en la necesidad de tener en cuenta el cambio digital que se 
está produciendo en nuestras sociedades y que forzosamente afecta a la actividad 
educativa. El desarrollo de la competencia digital no supone solamente el dominio de los 
diferentes dispositivos y aplicaciones. El mundo digital es un nuevo hábitat en el que la 
infancia y la juventud viven cada vez más: en él aprenden, se relacionan, consumen, 
disfrutan de su tiempo libre. Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que 
le corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la competencia 
digital de los y las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos 
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específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital de 
género.

La adopción de estos enfoques tiene como objetivo último reforzar la equidad y la 
capacidad inclusiva del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educación comprensiva. 
Con ello se hace efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para 
todas las personas, reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que este derecho llegue a aquellas 
personas en situación de mayor vulnerabilidad.

La ciudadanía reclama un sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, 
multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, 
planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y por la 
sociedad española. En relación al bienestar de los niños y niñas, la OMS considera que las 
escuelas y otros establecimientos educativos son instituciones privilegiadas para el bienestar 
de los niños y niñas. Por lo tanto, el bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas 
debe tener una importancia capital y sentar los cimientos para el bienestar de los menores. 
Ello también es congruente con la recomendación formulada en 2004 en la Estrategia 
Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, por la que se insta a los 
gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen alimentario saludable en las escuelas. 
La promoción de la salud en el ámbito educativo contribuye a que los grupos de población 
más joven, independientemente de factores como clase social, género, o el nivel educativo 
alcanzado por sus padres y madres u otras figuras parentales, desarrollen una vida más 
saludable.

Pero garantizar una formación adecuada pasa necesariamente por proporcionar una 
formación integral, que se centre en el desarrollo de las competencias, y que sea por una 
parte equilibrada, porque incorpora en su justa medida componentes formativos asociados a 
la comunicación, a la formación artística, a las humanidades, a las ciencias y la tecnología y 
a la actividad física y, por otra, en la medida en que avanza la escolaridad pueda ir 
proporcionando la formación básica imprescindible para seguir formándose. De este modo 
es necesario favorecer la ineludible presencia de aquellos elementos que, como las 
matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o las lenguas en el campo de las 
humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesaria y son claves para avanzar en 
cada campo de conocimiento. Solo estas condiciones garantizan que la educación tiene el 
necesario componente orientador, que favorece realmente todas las opciones formativas 
posteriores.

Así pues, la finalidad de esta Ley no es otra que establecer un renovado ordenamiento 
legal que aumente las oportunidades educativas y formativas de toda la población, que 
contribuya a la mejora de los resultados educativos del alumnado, y satisfaga la demanda 
generalizada en la sociedad española de una educación de calidad para todos. Esos y no 
otros son sus objetivos centrales. Además, esta Ley pretende dar cumplimiento a las 
propuestas del ámbito educativo incluidas en el Informe de la Subcomisión del Congreso 
para un Pacto de Estado en materia de violencia de género aprobado el 28 de septiembre de 
2017.

La presente ley orgánica, así como la normativa que se dicte en su desarrollo, en aras al 
respeto de las competencias y singularidades establecidas en la Constitución e incluidas en 
los estatutos de autonomía de las diferentes comunidades autónomas, habrá de garantizar el 
orden competencial de cada una de las comunidades autónomas en materia educativa, con 
especial respeto a la singularidad propia derivada de los derechos históricos de los territorios 
forales, tal y como reconoce la disposición adicional primera de la Constitución.

De acuerdo con tales supuestos, la Ley se estructura en un artículo único de 
modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). Este artículo 
incluye noventa y nueve apartados, en cada uno de los cuales se modifican parcialmente o 
se da nueva redacción a setenta y siete artículos de la LOE, diecinueve disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales, una de las cuales modifica varios artículos de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Incorpora la Ley, 
además, ocho disposiciones adicionales, cinco transitorias que regulan distintos aspectos del 
periodo de implantación, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales relativas al 
desarrollo reglamentario, el calendario de implantación y la entrada en vigor.
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En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos en relación con 
los asuntos que se describen a continuación. Entre los principios y los fines de la educación, 
se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la 
aplicación de los principios del Diseño universal de aprendizaje, es decir, la necesidad de 
proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de 
formas de implicación en la información que se le presenta.

En relación con la organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, 
se añaden unas precisiones sobre la educación básica, con el fin de garantizar la 
continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas que la componen y de resaltar que 
su finalidad consiste en universalizar los conocimientos y las competencias que permitan 
aprender a todos los alumnos y alumnas a aprender a lo largo de la vida y faciliten su plena 
participación social y laboral.

Con respecto al currículo, se da una nueva redacción a su definición, sus elementos 
básicos y la distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas. 
En esta redacción, se trata de garantizar una estructura del currículo al servicio de una 
educación inclusiva y acorde con la adquisición de competencias, que valore además la 
diversidad.

También se asegura una formación común, se garantiza la homologación de los títulos, 
se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, las competencias, los contenidos y 
los criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo, que en conjunto constituyen 
lo que se conoce como enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Se recupera la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en lo relativo a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, que requerirán el 50 por ciento de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento 
para aquellas que no la tengan, estableciendo asimismo la asignación de un porcentaje a los 
centros. Además, se hace referencia a la posibilidad de establecer currículos mixtos de 
enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a 
los títulos respectivos.

En el título I de la LOE, en la ordenación y los principios pedagógicos de la educación 
infantil, se incorpora el respeto a la específica cultura de la infancia que definen la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. 
Asimismo, se otorga un mandato al Gobierno en colaboración con las Administraciones 
educativas para regular los requisitos mínimos que deben cumplir los centros que imparten 
el primer ciclo de esta etapa.

Se ofrece una nueva redacción para la etapa de educación primaria, en la que se 
recuperan los tres ciclos anteriormente existentes, se reordenan las áreas, que estarán 
orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos 
y se añade en el tercer ciclo un área de Educación en Valores cívicos y éticos, en la cual se 
prestará especial atención al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la 
Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la función social de los impuestos y la justicia fiscal, a 
la igualdad de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el 
espíritu crítico, la cultura de paz y no violencia y el respeto por el entorno y los animales.

En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, en la 
atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en 
práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. Se 
deberá dedicar un tiempo diario a la lectura y se establece que la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la creación artística, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad y del espíritu científico se trabajarán en todas las áreas 
de educación primaria. De igual modo, se trabajarán la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre los que 
se incluye la igualdad entre hombres y mujeres como pilar de la democracia.

Se regula la evaluación durante la etapa, basada en la consecución de los objetivos y de 
las competencias establecidas, que constituyen los criterios para la promoción de ciclo. Se 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 109 –



establece que cuando el equipo docente considere que un alumno o alumna no haya 
alcanzado las competencias previstas podrá permanecer un año más en el último curso de 
este ciclo, siendo una medida excepcional que solo se podrá adoptar una vez durante la 
educación primaria, y que deberá ir acompañada de un plan específico y personalizado de 
apoyo para la adquisición de las competencias no alcanzadas. Por otra parte, se establece 
que cada alumno y alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias adquiridas, según dispongan las 
Administraciones educativas, a fin de garantizar una transición con las mayores garantías a 
la etapa de educación secundaria obligatoria.

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por sus alumnos y alumnas. Esta evaluación, 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para los alumnos y sus familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia lo establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley. A partir del análisis de los resultados de dicha evaluación, 
las Administraciones educativas promoverán que los centros educativos desarrollen planes 
de actuación y adopten medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y 
orienten la práctica docente.

Se ofrece también una nueva redacción de los artículos dedicados a educación 
secundaria obligatoria. En esta etapa se debe propiciar el aprendizaje competencial, 
autónomo, significativo y reflexivo en todas las materias que aparecen enunciadas en el 
articulado, y que podrán integrarse en ámbitos. La comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz 
y no violencia y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

En cuarto curso de educación secundaria obligatoria, se precisan las materias que 
deberá cursar todo el alumnado, además de otras tres entre un conjunto que establecerá el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En este cuarto curso, que tendrá 
carácter orientador para el alumnado, a fin de facilitar la elección de materias por parte de 
los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en 
distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos 
campos de la formación profesional.

A las materias establecidas con carácter obligatorio, se añade la posibilidad de ofrecer 
materias optativas, con la novedad de que puedan configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio a la comunidad. En uno de los 
cursos de la etapa, todo el alumnado cursará la Educación en Valores cívicos y éticos, que 
prestará especial atención a la reflexión ética e incluirá contenidos referidos al conocimiento 
y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
Española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad 
de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico y la 
cultura de paz y no violencia.

Por otra parte, se establecen los principios pedagógicos que deben orientar las 
propuestas de los centros a su alumnado. Estas propuestas deben estar presididas por el 
principio de inclusión educativa. Se recuperan los denominados Programas de diversificación 
curricular, que permiten modificar el currículo desde el tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, para el alumnado que no esté en condiciones de promocionar a tercero. Los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica. Estos programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Se regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de educación 
secundaria obligatoria, que será continua, formativa e integradora. Las decisiones sobre la 
promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
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alumno o alumna. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo 
docente considere que la naturaleza de las materias no superadas le permita seguir con 
éxito el curso siguiente y se considere que tiene expectativas favorables de recuperación y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso promocionarán 
quienes hayan alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan 
evaluación negativa en una o dos materias. Los proyectos educativos de los centros 
regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con 
lo establecido por las Administraciones educativas. La permanencia en el mismo curso debe 
entenderse como una medida de carácter excepcional, por lo que solo se podrá utilizar una 
vez en el mismo curso y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Al finalizar el segundo curso de educación secundaria obligatoria se entregará a cada 
alumno o alumna y a sus padres, madres o tutores legales un consejo orientador, que 
incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias establecidas, así como una propuesta de la opción más adecuada para 
continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 
una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para alumnos y alumnas, para los centros, para las 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como 
marco de referencia lo establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

Por otra parte, el equipo docente podrá proponer a alumnos, alumnas y a sus padres, 
madres o tutores legales, a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de carácter básico. Estos ciclos garantizarán la adquisición de 
las competencias de la educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional. La superación de esas enseñanzas conducirá a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito 
laboral de las competencias profesionales adquiridas, quienes superen uno de estos ciclos 
recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

Quienes no obtengan el título, recibirán una certificación académica, en la que se hará 
constar los ámbitos y módulos profesionales superados y su correspondencia con unidades 
de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. Esta certificación dará 
derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración laboral del certificado o 
certificados de profesionalidad o acreditación parcial correspondientes.

Los ciclos formativos de grado básico concretan, así, el esfuerzo del sistema educativo 
para garantizar que ningún alumno o alumna quede fuera del mismo sin un título de 
educación secundaria obligatoria. Lo contrario implica un coste social y personal que la 
sociedad no puede ni debe permitirse. Para hacerlo posible han de proporcionarse al 
alumnado de estos ciclos las oportunidades reales de aprender que necesitan, pues los 
resultados no cambiarán si no se cambia profundamente la práctica educativa. Es preciso 
adecuar a las necesidades del grupo y de cada alumno o alumna la organización de los 
espacios, los tiempos y las metodologías, proponiendo actividades motivadoras y trabajo en 
equipo en torno a proyectos vinculados a su vida y al contexto laboral del ciclo; es importante 
también proporcionar situaciones reales y satisfactorias de aprendizaje, relaciones, refuerzos 
y expectativas de logro reforzadoras de la autoestima. La tutoría, la orientación educativa y 
profesional y la colaboración con la familia y el entorno del alumnado serán actuaciones 
relevantes.

Los alumnos y alumnas que al terminar educación secundaria obligatoria hayan 
alcanzado las competencias y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con las decisiones adoptadas de forma 
colegiada por su profesorado. Este título permitirá acceder al bachillerato, a la formación 
profesional de grado medio y, una vez superada la prueba correspondiente, a los ciclos de 
grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas deportivas de grado medio; 
asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

Es importante resaltar que todos los alumnos o alumnas que finalizan educación 
secundaria obligatoria, además de poder incorporarse al mundo laboral, deben tener 
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opciones de formación posterior. Por esta razón, los alumnos y alumnas que no obtengan el 
título correspondiente recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias. Asimismo, recibirán un consejo 
orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas 
o profesionales más convenientes para continuar su proceso formativo.

Las modalidades de bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas y, 
en su caso, los centros docentes, serán las de ciencias y tecnología, humanidades y ciencias 
sociales, artes y general. El bachillerato se organizará en materias comunes, de modalidad y 
optativas, mencionándose en esta Ley las que se consideran comunes. Corresponde a las 
Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. Los centros 
concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo. Por otra parte, el 
Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en las que el alumnado 
pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, siempre que sus 
circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen.

Con respecto a la evaluación en el bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, 
al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el 
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Los alumnos y 
alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. Para 
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 
de bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, excepcionalmente, el 
equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere que ha alcanzado los 
objetivos vinculados a ese título, de modo análogo a los procedimientos de compensación 
que existen en la enseñanza universitaria.

Con respecto al acceso a los estudios universitarios, es conveniente resaltar que 
alumnos y alumnas deberán superar una única prueba que, junto con las calificaciones 
obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los 
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitarios. Las características básicas de las pruebas de acceso a la universidad serán 
establecidas por el Gobierno, previa consulta a la Conferencia Sectorial de Educación y a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado. Esta prueba tendrá en cuenta las 
modalidades de bachillerato y las vías que pueden seguir los alumnos y alumnas y versará 
sobre materias del segundo curso. Las Administraciones educativas y las universidades 
organizarán la prueba de acceso y garantizarán su adecuación al currículo del bachillerato, 
así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten esa etapa.

La formación profesional es también objeto de varias revisiones, con dos finalidades; una 
de ellas, la mejora en el reconocimiento social de los itinerarios formativos de formación 
profesional, para aproximarnos a las tasas de alumnado que opta por esta vía en el resto de 
los países europeos; la segunda, la flexibilización de las enseñanzas y la agilización de los 
procesos de incorporación de nuevos contenidos. Para ello, por un lado, se establece que 
comprende los ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así 
como los cursos de especialización, todos ellos con una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos 
profesionales. Por otra parte, los títulos de formación profesional estarán referidos, con 
carácter general, al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el currículo de 
estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Con respecto al acceso a los distintos ciclos, se establece, en primer lugar, que el 
acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá tener cumplidos quince años, o 
cumplirlos durante el año natural en curso, haber cursado el tercer curso de educación 
secundaria obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso y que el equipo 
docente haya propuesto a los padres, madres o tutores legales la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico.

En segundo lugar, podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se 
hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por último, 
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podrán cursar la formación profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del 
título de Bachiller o del título de Técnico de Grado Medio. También podrán acceder a la 
formación profesional quienes, careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso regulada o un curso de formación preparatorio de acceso, regulados por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas.

Asimismo, se regula el contenido y la organización de la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, que corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase 
de formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. Los ciclos podrán ser autorizados e implantados en los centros que señala esta 
Ley.

Finalmente, se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos 
formativos, que se realizará por módulos profesionales y ámbitos en el caso de los ciclos 
formativos de grado básico. Y se señala que la superación de un ciclo formativo requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos que lo 
compongan.

Con respecto a las titulaciones de los ciclos de formación profesional, hay que resaltar 
que los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá el acceso a cualquier 
enseñanza postobligatoria. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos 
formativos de grado básico, o de cada uno de los ciclos formativos de grado medio o 
superior, recibirán una certificación académica de los módulos profesionales y en su caso 
ámbitos o materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial 
acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

La Ley incluye también algunas precisiones acerca de las enseñanzas artísticas, 
particularmente la relativa a que el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de 
música y danza o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño obtendrá el título 
de Bachiller en su modalidad de Artes si supera las materias comunes del bachillerato, 
aunque no haya realizado el bachillerato de dicha modalidad.

En el título II de la LOE sobre Equidad en la educación se pretende subrayar que la 
educación pública constituye el eje vertebrador del sistema educativo. Con ese propósito, 
entre otras medidas, se insiste en la atención especial que las Administraciones educativas 
deben prestar a la escuela rural, proporcionándola los medios y sistemas organizativos 
necesarios para atender a sus necesidades, y favoreciendo la permanencia en el sistema 
educativo de los jóvenes de las zonas rurales e insulares más allá de la educación básica.

Por otra parte, la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo deberá estar regida por los principios de inclusión y participación, calidad, equidad, 
no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo y 
accesibilidad universal para todo el alumnado.

Para impulsar la equidad del sistema educativo, se fortalecen en el capítulo segundo de 
este título los objetivos y las actuaciones que deben llevar a cabo las Administraciones 
educativas ante las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural, a fin de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación y aprendizaje. Con ello se quieren 
asegurar los ajustes razonables en función de las necesidades individuales y prestar el 
apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
todos puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por otra parte, se señala que, en la admisión del alumnado en centros públicos y 
privados concertados, las Administraciones públicas garantizarán el derecho a la educación, 
el acceso en condiciones de igualdad y no discriminación y la libertad de elección de centro 
por padres, madres o tutores legales y atenderán a una adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Asimismo velarán para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza.
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En el título IV de la LOE, sobre centros docentes, se establece que la programación de la 
red de centros debe asegurar la existencia de plazas públicas en todas las áreas o zonas de 
escolarización o de influencia que se establezcan, una vez considerada la oferta existente de 
centros públicos y privados concertados. Asimismo, a fin de garantizar los derechos y 
libertades de todos los interesados, los principios de programación y participación deben ser 
tenidos en cuenta en la confección de la oferta de plazas en centros educativos.

Con respecto a los centros privados concertados se señala que corresponde a las 
Comunidades Autónomas el desarrollo del régimen de conciertos educativos, a partir de la 
regulación general establecida por el Gobierno. El concierto establecerá los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción, 
número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

Por otra parte, dado que el sistema educativo no puede ser ajeno a los desafíos que 
plantea el cambio climático del planeta, los centros docentes han de convertirse en un lugar 
de custodia y cuidado de nuestro medio ambiente. Por ello han de promover una cultura de 
la sostenibilidad ambiental, de la cooperación social, desarrollando programas de estilos de 
vida sostenible y fomentando el reciclaje y el contacto con los espacios verdes.

En el título V de la LOE se establece que la participación de la comunidad educativa en 
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros debe ser 
garantizada por las Administraciones educativas. Se dispone que la comunidad educativa 
participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. El profesorado 
participará también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a 
los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores y profesoras que 
impartan clase en el mismo curso.

Por otra parte, se señala que, en el ejercicio de su autonomía, los centros pueden 
adoptar experimentaciones, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y 
cumpliendo algunas condiciones que se especifican. Se definen cuáles deben ser los 
aspectos que deben recoger los proyectos educativos de centro, relativos a los valores, los 
objetivos y las prioridades de actuación, así como algunos aspectos que deben 
necesariamente incorporar. Como novedad, se establece que el proyecto educativo debe 
incluir un plan de mejora del centro, que se revisará periódicamente.

En relación con los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los 
centros públicos, se restablece el equilibrio anterior a la LOMCE en la atribución de 
competencias entre dirección y Consejo Escolar en el gobierno de los centros, realizándose 
una nueva asignación de competencias al Consejo Escolar del centro educativo. La dirección 
de los centros educativos se identifica como factor clave para la calidad del sistema 
educativo, y se apuesta por un modelo de dirección profesional que se alinea con las 
recomendaciones europeas sobre esta figura, que ha de conjugar la responsabilidad 
institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión 
de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, y la 
lógica de buscar el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. Constituye una 
prioridad del sistema educativo contar con una dirección de calidad en los centros. La 
función directiva ha de ser estimulante y motivadora, de modo que los docentes más 
cualificados se animen a asumir esta responsabilidad. Para ello se establece la necesidad de 
superar una formación específica por quien finalmente asuma el cargo para una tarea que 
obtendrá en todo caso el reconocimiento de la administración. Se modifica la regulación de 
los procesos de selección y nombramiento del director o directora. La selección será 
realizada en el centro por una comisión constituida por representantes del centro 
correspondiente; de estos representantes en la comisión, un tercio será profesorado elegido 
por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que 
no son profesores o profesoras. Además, se establece la incorporación de la figura de un 
director o directora con experiencia y con trayectoria en el ejercicio de la dirección en centros 
similares.

En el título VI de la LOE, en relación con la finalidad de la evaluación del sistema 
educativo, se dispone que los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo, 
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independientemente del ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, no 
pueden ser utilizados para realizar y hacer públicas valoraciones individuales del alumnado o 
para establecer clasificaciones de los centros.

Se ofrece una nueva redacción relativa a la evaluación general del sistema educativo 
que propone como novedad que en el último curso de educación primaria y de educación 
secundaria obligatoria se llevará a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación 
de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros e informativo para el alumnado, sus 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

Las evaluaciones de diagnóstico son objeto también de una nueva regulación, cuyos 
aspectos esenciales son los siguientes. Primero, los centros docentes realizarán una 
evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica. El equipo docente incorporará el análisis de los resultados de esta evaluación 
para valorar la necesidad de adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más 
adecuadas. Segundo, corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar 
las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y 
proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar 
de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno. Dichas 
evaluaciones tomarán como referencia un marco común de evaluación que se elaborará 
mediante la colaboración del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas.

Asimismo, en la disposición adicional cuadragésima primera se añade la necesidad de 
que la comunidad educativa tenga un conocimiento profundo de la historia de la democracia 
en España desde sus orígenes hasta la actualidad. El estudio y análisis de nuestra memoria 
democrática permitirá asentar los valores cívicos y contribuirá en la formación de ciudadanas 
y ciudadanos más libres, tolerantes y con sentido crítico. El estudio de la memoria 
democrática deberá plantearse, en todo caso, desde una perspectiva de género, haciendo 
especial hincapié en la lucha de las mujeres por alcanzar la plena ciudadanía.

En las disposiciones propias de esta Ley se incluyen once disposiciones adicionales 
referentes a diversos asuntos, como los centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología en bachillerato y la vigencia de las titulaciones que pretenden la 
adaptación a las previsiones contenidas en esta Ley. Especialmente novedosas, por su 
alcance social o por responder a los actuales requerimientos profesionales, son las 
disposiciones adicionales referentes a la adaptación de los centros y extensión del primer 
ciclo de educación infantil, a la evolución de las modalidades de escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales, así como las relativas a próximas regulaciones de 
las Enseñanzas Artísticas, del desarrollo de la profesión docente y del profesorado del 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, declarado a extinguir. Igualmente 
pretenden la adecuación del sistema educativo a nuevas demandas, exigencias que han de 
reflejarse en las prioridades en los programas de cooperación territorial, en la necesidad de 
contar con un Plan de Contingencia para situaciones de emergencia y en el cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Se establece, por último, la 
necesidad de incrementar el gasto público educativo.

Asimismo se incluyen seis disposiciones transitorias. Cuatro de ellas hacen referencia a 
los periodos de transición que se establecen entre el viejo y el nuevo sistema en relación a 
las antiguas pruebas finales de etapa, al acceso a la universidad, a la obtención del título de 
educación secundaria obligatoria al superar la formación profesional Básica, a la adaptación 
de los centros que escolarizan alumnado del primer ciclo de educación infantil o a la 
aplicación de las normas reglamentarias.

En las seis disposiciones finales propias se incorporan las modificaciones de la Ley 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación que es necesario actualizar, de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (artículo 42.3) para adaptar el 
acceso a los estudios universitarios a la eliminación de la Evaluación final de bachillerato, así 
como del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional con el fin de simplificar y responder con mayor agilidad a la 
actualización de las cualificaciones profesionales identificadas en el sistema productivo. Se 
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incluye también una disposición final que modifica y adapta al contexto educativo la 
recientemente aprobada Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y se añaden dos disposiciones finales 
relativas a la entrada en vigor y al calendario de implantación de la nueva Ley que combina 
la conveniencia de incorporar los cambios previstos sin excesiva dilación con la necesidad 
de que las administraciones dispongan de tiempo para la regulación de aquellos aspectos 
que exigen una preparación más laboriosa.

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el apartado a), se añaden unos nuevos párrafos a bis) y r) y se 

modifican los apartados b), k) y l) del artículo 1 en los siguientes términos:
«a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos 
facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a 
no ser discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del 
Estado de asegurar sus derechos.»

«a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista 
discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o 
geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual 
o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la 
igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que 
ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, 
y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 
cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por 
España.»

«k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y 
ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, 
abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.»

«l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto 
a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de 
niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la 
prevención de la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la 
ciudadanía activa.»

«r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.»

Uno bis. Se modifica la redacción de las letras b), e), i) y k) del apartado 1 y el apartado 
2 del artículo 2, que quedan redactados como sigue:

«b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, 
enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancia.»

«e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos 
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de los animales y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales 
y el desarrollo sostenible.»

«i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y 
de colaboración social.»

«k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la 
sociedad que le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 
situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.»

«2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y 
formación del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, 
humanos y materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su 
entorno, la investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de 
la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, 
la función directiva, la orientación educativa y profesional, la inspección educativa y 
la evaluación.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 2 bis con la siguiente redacción:
«1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el 

conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros 
agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación 
en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de relaciones, 
estructuras, medidas y acciones que se desarrollen al efecto.»

«3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema 
Educativo Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los 
instrumentos contemplados en la normativa aplicable al efecto.»

Dos bis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 3, que quedan redactados como 
sigue:

«3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos 
formativos de grado básico constituyen la educación básica.

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y 
educación secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria 
postobligatoria el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las 
enseñanzas artísticas profesionales tanto de música y de danza como de artes 
plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es 

obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de 

forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y 
alumnas tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza 
básica hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el 
curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos 
etapas de la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las 
oportunas medidas de carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores 
de edad que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica 
o profesional que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita 
continuar su formación. Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad 
límite para cursar la educación obligatoria sin haber obtenido el título puedan 
continuar su formación a través de distintas ofertas formativas.
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3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una 
educación común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como 
principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de 
todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del 
que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo 
requiera, se adoptarán las medidas organizativas, metodológicas y curriculares 
pertinentes, según lo dispuesto en la presente ley, conforme a los principios del 
Diseño universal de aprendizaje, garantizando en todo caso los derechos de la 
infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar 
al alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, 
crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, 
lograr la continuidad de su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en 
la sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y del planeta.»

Tres bis. Se añade un nuevo artículo 5 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de 

la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que 
se desarrollan fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier 
edad con especial interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en 
sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos 
en diversos ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, promoción 
de valores comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las 
condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se 
promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no formal 
con el propósito de que esta contribuya a la adquisición de competencias para un 
pleno desarrollo de la personalidad.»

Cuatro. El artículo 6 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto 

de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 
alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 
personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de 
una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá 
suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 
derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los 
títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios 
de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Para la Formación Profesional fijará así mismo los resultados de 
aprendizaje correspondientes a las enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares 
para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para 
aquellas que no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos 
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básicos señalados en apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su 
autonomía y tal como se recoge en el capítulo II del título V de la presente Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares de 
que dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de todas 
las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter 
transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los 
cursos de especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos 
porcentajes, pudiendo establecer su oferta con una duración a partir del número de 
horas previsto en el currículo básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas 
exigencias de su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e 
internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades 
Autónomas, desarrolle las funciones a las que se refieren los apartados tercero y 
cuarto de este artículo y contribuya a la actualización permanente de los currículos 
que constituyen las enseñanzas mínimas, sin perjuicio de lo previsto para la 
actualización de currículos de enseñanzas de formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas 
que al efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el 
Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá 
establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros 
sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.»

Cinco. El artículo 6 bis queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta 
Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la 
presente Ley Orgánica.»

Seis. El artículo 9 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de 
los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la 
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación 
de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y 
gestionados por las administraciones educativas competentes, en los términos del 
acuerdo o convenio que, en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio 
para la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos 
programas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se 
valorarán especialmente el volumen de alumnado escolarizado en relación con los 
objetivos del programa en los centros públicos y privados concertados, las zonas 
rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la despoblación o dispersión 
demográfica y la insularidad.»

Siete. El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 

atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a 

niños y niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las 
Administraciones educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir 
al desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la 
educación en valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres 
o tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán 
estrechamente con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, 
en todo caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a 
la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo 
educativo.»

Siete bis. Se modifica el apartado e) del artículo 13 y se añade un nuevo apartado h, con 
la siguiente redacción:

«e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 
empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.»

«h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la 
igualdad de género.»

Ocho. Se modifican los apartados 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 14 y se añade un nuevo 
apartado 8, con la siguiente redacción:

«2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta 
pedagógica por todos los centros que impartan educación infantil.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al 
desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control 
corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, 
de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del 
medio en el que viven. También se incluirán la educación en valores, la educación 
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para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. 
Además se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.»

«5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los 
lenguajes y modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el 
conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que 
definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales 
de su Comité. Con esta finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación 
primaria, podrán favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así 
como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las 
tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical y 
en cualesquiera otras que las administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
educación infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará 
los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo 
previsto en el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus 
profesionales y los que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, 
relativos, en todo caso, a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y 
al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y 
evolución positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la 
necesaria continuidad entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la 
estrecha coordinación entre el profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la 
etapa el tutor o tutora emitirá un informe sobre el desarrollo y necesidades de cada 
alumno o alumna.»

Ocho bis. Se modifica el artículo 15 con la siguiente redacción:
«1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de 

plazas públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de 
escolarización de la población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro. Todos los centros habrán de estar autorizados 
por la Administración educativa correspondiente y supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las 
demandas de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta 
suficiente de plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el 
contexto de su programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o 
ambos. En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de 
centros públicos que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas 
posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer 
ciclo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo 
completo o una parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un 
año completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta 
pedagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92.
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5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con 
los centros de educación primaria.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 16 con la siguiente redacción:
«3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a 
sus ritmos de trabajo.»

Nueve bis. Se modifican los apartados a), c), d), i) k), l) y n) del artículo 17 con la 
siguiente redacción:

«a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 
de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática.»

«c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 
de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 
las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.»

«i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 
para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 
mensajes que reciben y elaboran.»

«k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación 
como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 
de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.»

«n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico.»

Diez. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años 

académicos cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e 
integrador, estarán orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y 
podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en 

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, 

por una parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los 

cursos del tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se 
incluirán contenidos referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto 
de los Derechos Humanos y de la Infancia, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad entre hombres y mujeres, al valor 
del respeto a la diversidad y al valor social de los impuestos, fomentando el espíritu 
crítico y la cultura de paz y no violencia.
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4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera 
u otra lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el 
proceso educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la 
etapa el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la 
igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Once. El artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; 

en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, 
participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en 
la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas 
metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera 
de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, 
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la 
igualdad de género, la educación para la paz, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la 
afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y 
en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las 
competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros 
educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su 
proyecto educativo.

Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas 
promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, 
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las 
familias y del voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan 
medidas de flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los 
espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar 
y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en 
su comprensión y expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en 
el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.»

Doce. El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su 

progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los 

centros docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular 
que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el 
grado de adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su 
caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 
adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de 
aprendizaje del alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en 
el mismo curso, se organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese 
curso pueda alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, 
carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, 
cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
evolución y las competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones 
educativas. Asimismo, las Administraciones educativas establecerán los pertinentes 
mecanismos de coordinación entre los centros de educación primaria y educación 
secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de 
ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación del área Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Doce bis. Se añade un artículo 20 bis nuevo que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los 

alumnos, en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en 
entornos socialmente desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones 
procederán a un ajuste de las ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de 
estas estrategias pedagógicas.»

Trece. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una 

evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá 
carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, 
para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas 
evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de referencia el establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
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educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Catorce. Se modifican los apartados 2, 3 y 5 y se añade un nuevo apartado 8 al artículo 
22 con la siguiente redacción:

«2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y 
consolidar en ellos los hábitos de estudio y de trabajo; así como hábitos de vida 
saludables, preparándoles para su incorporación a estudios posteriores, para su 
inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la 
vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la 
perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 
específicas del alumnado con discapacidad.»

«5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas 
de refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.»

«8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la 
autonomía y la reflexión.»

Catorce bis. Se modifican las letras e) y k) del artículo 23 quedando redactadas como 
sigue:

«e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización.»

«k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.»

Quince. Se suprime el artículo 23 bis.
Dieciséis. El artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán 
agrupar en ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
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j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera 

entre las materias a las que se refiere este apartado.
2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 

siguientes:
a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una 

materia del ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán 

alguna materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la 
comunidad. Las Administraciones educativas regularán esta oferta, que deberá 
incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda Lengua Extranjera y una materia para 
el desarrollo de la competencia digital. En el caso de la segunda Lengua Extranjera, 
se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas 
procurarán que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de 
una materia más que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la 
cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, 
así como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder 
seguir con éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que 
impliquen impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de 
acuerdo con su proyecto educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Diecisiete. El artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 25.  Organización del cuarto curso de la educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las 

siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
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2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y 
alumnas deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de 
acuerdo con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá 
en cuenta, en su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 
24.3. Estas materias podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
de colaboración con un servicio a la comunidad.

4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la 
elección de los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las 
materias mencionadas en el apartado segundo en distintas opciones, orientadas 
hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos campos de la 
formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las 
diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar el 
nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, 
determinado a partir de criterios objetivos establecidos previamente por la 
Administración educativa correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas 
las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la 
salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia 
de Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial 
atención a la reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y 
respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad de mujeres y hombres, al valor del respeto a la diversidad y al papel social 
de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y 
no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 6 del artículo 26, quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado 
de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en 
que podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el 
alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede 
ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 
de las competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita 
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y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un 
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a 
la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad.»

«6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el 
proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán 
la comprensión y la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión.»

Diecinueve. El artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la 
adaptación del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, 
para el alumnado que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica a través de una organización del currículo en ámbitos de 
conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida 
con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte 
de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en 
su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso, o a quienes esta medida 
de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar 
a tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, 
madres o tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna 
evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, 
con carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo 
Español.»

Veinte. El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de 

educación secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de 
los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de 
las materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime 
que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los 
objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o 
dos materias. Los proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del 
equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las 
Administraciones educativas.
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4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso 
académico y, en todo caso, al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
planes, de acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos 
en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 
apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo 
caso, el alumno o alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos 
veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de 
que se hayan agotado el máximo de permanencias, de forma excepcional en el 
cuarto curso se podrá permanecer en él un año más, siempre que el equipo docente 
considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas 
para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que 
las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se 
recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 
adecuadas para este alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no 
hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán 
alcanzarla a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo 
establecido por la Administración educativa competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular 
a los que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos 
de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos 
programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores 
legales de cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un 
informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en 
su caso, al alumno o alumna de la opción más adecuada para continuar su 
formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintiuno. El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros 

realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su 
alumnado. Esta evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones 
educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para 
el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad 
educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de 
referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.
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En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Veintidós. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al 

propio alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo 
formativo de grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o 
alumna así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
41.1 de esta Ley. Las Administraciones educativas determinarán la intervención del 
propio alumnado, sus familias y los equipos o servicios de orientación en este 
proceso. Los ciclos formativos de grado básico irán dirigidos preferentemente a 
quienes presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las 
competencias de educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por razones 
socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.

2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las 
competencias de educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas 
organizadas en los siguientes ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes 
materias: 1.º Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º 
Ciencias Sociales. 4.º En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Matemáticas Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener 
una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de 
las competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas 
formativos de estos ciclos se adaptarán a las características específicas del 
alumnado, adoptando una organización del currículo desde una perspectiva aplicada, 
y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en 
equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial 
consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. Las 
Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación de agentes 
sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de 
estos programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado 
básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias 
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá 
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.
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Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintitrés. El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los 

alumnos y alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan 
adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos 
los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación 
secundaria obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. Esta certificación 
será tenida en cuenta en los procesos de acreditación y para la continuación del 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas 
de forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder 
al bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, 
la prueba correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a 
las enseñanzas deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo 
laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá 
una propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales 
más convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado 
encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán 
las partes de la prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo 
con su historia académica previa.»

Veinticuatro. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 32 en los siguientes 
términos:

«1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 
Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias 
indispensables para el futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a la 
educación superior.»

«2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en 
posesión de cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño o de Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.»

«3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 
diferentes, se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de 
que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde 
con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida 
activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las 
condiciones en las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en 
régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o 
transitorias, lo aconsejen. En este caso se contemplará la posibilidad de que el 
alumnado curse simultáneamente materias de ambos cursos de bachillerato.»

Veinticinco. Se modifican las letras b), c), m) y n) y se añade una nueva letra o) al 
artículo 33 quedando redactado de este modo:
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«b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 
y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.»

Veintiséis. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34.  Organización general del bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones 

educativas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad 

y en materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la 

estructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el 
número de estas materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de 
modalidad establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas 
vías que faciliten una especialización del alumnado para su incorporación a los 
estudios posteriores o a la vida laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las 
materias y, en su caso, vías de cada modalidad. Solo se podrá limitar la elección de 
materias y vías por parte de los alumnos y alumnas cuando haya un número 
insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos previamente por 
las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones 
organizativas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas 
puedan cursar alguna materia en otros centros o mediante la modalidad de 
educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que 
requerirán la aprobación previa por parte de la Administración educativa 
correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el 
régimen de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos 
formativos de grado medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de 
enseñanzas deportivas, a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios 
superados, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.»

Veintisiete. Se suprime el artículo 34 bis.
Veintiocho. Se suprime el artículo 34 ter.
Veintiocho bis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 35 que quedan redactados 

en los siguientes términos:
«1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de 
género.»

«3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 
atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A 
estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de 
este alumnado.»

Veintinueve. El artículo 36 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 

según las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del 
curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 
grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de 
las materias pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias 
pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las 
materias que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones 
educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación de la materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Treinta. Se suprime el artículo 36 bis.
Treinta y uno. El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 

todas las materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para 
que, excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la obtención del título de 
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Bachiller por el alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, 
siempre que en ella no se haya producido una inasistencia continuada y no 
justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados 
a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica 
en Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que 
serán determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el 
artículo 44 de la presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de 
Técnico en Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar 
los objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el 
Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de 
las citadas enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 
hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias 
comunes del bachillerato.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 
constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.»

Treinta y dos. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una 

prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con 
carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así 
como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en 
posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía 
cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de 
acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al 
currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los 
centros que imparten bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos 
procedimientos, en igualdad de condiciones, todo el alumnado que cumpla las 
condiciones para el acceso, con independencia de donde haya realizado sus 
estudios previos, de la matriculación e incorporación de los mismos a la universidad 
de su elección, así como de si presentan necesidad específica de apoyo educativo o 
discapacidad.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 39, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 
capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las 
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enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y 
reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de 
las competencias profesionales. La regulación contenida en la presente Ley se 
refiere a la formación profesional que forma parte del sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar 
al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir 
su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la 
vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos 
formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos 
de especialización. Todos ellos tendrán una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos 
campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del 
sistema educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas 
enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la 
presente Ley, con la excepción de los cursos de especialización, para los cuales 
cada administración educativa tendrá capacidad para aplicar o no el citado artículo 
6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten 
necesarias para permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y 
convalidación, de los certificados de profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y la formación 
profesional, con los títulos de formación profesional del sistema educativo a través de 
las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse 
tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros 
integrados y, con carácter excepcional previa autorización de las administraciones 
educativas competentes, en centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, 
regulados por normativa básica, de los títulos de la formación profesional que 
requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo General de la 
Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso 
el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de 
las necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en 
sus respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el 
Gobierno garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y 
agilidad de los procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo 
como uno de los principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos 
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas 
de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este 
alumnado.»

Treinta y cuatro. Se modifica la letra h) y se añade una nueva letra k) al apartado 1 y se 
modifica el apartado 2 del artículo 40 en los siguientes términos:
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«1. (…)
h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan 

su empleabilidad y desarrollo profesional.»
«k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.»
«2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el 

alumnado adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.»
Treinta y cinco. El artículo 41 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento 

simultáneo de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 
a ciclos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener 

diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 

a ciclos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o 

grado universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener 

diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de 

acceso a las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que 
oferten. Estas pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado 
medio, las competencias de educación secundaria obligatoria y, para la formación 
profesional de grado superior, la madurez en relación con las competencias de la 
educación secundaria postobligatoria. Estas pruebas se realizarán adoptando las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten, incluida la realización 
de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, 
no hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito 
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profesional, las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de 
acceso de carácter específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado 
superior, destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, 
que respetarán los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de 
la totalidad o de parte de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o 
parciales de la prueba de acceso. Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de 
exención estar en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional 
quienes estén en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados 
al mismo o cumplan los requisitos que para cada curso de especialización se 
determinen.»

Treinta y seis. El artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 

competencias, programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán 

realizarse en los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros 
integrados de formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan 
ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación 
profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación 
profesional del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan 
impartir formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como 
establece el artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie 
de módulos profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia 
correspondientes a una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de 
especialización tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los 
centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una 
experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las 
Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las 
competencias de quienes ya dispongan de un título de formación profesional o 
cumplan las condiciones de acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las 
competencias relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la 
carrera, la innovación, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del 
conocimiento y de su proyecto profesional, el compromiso con el desarrollo 
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sostenible y la prevención de riesgos laborales y medioambientales y la 
responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con 
carácter general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos 
asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad 
específica de apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de 
estas enseñanzas, este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con 
la matrícula parcial en cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la 
lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 
especial para aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en 
cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de 
ciclos formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en 
ofertas ordinarias y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 
años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas 
formativos específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron 
el sistema educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un 
título de formación profesional o de una certificación académica, en la que se hará 
constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con 
unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente 
ciclos formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 
17 años cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos 
de actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del 
sistema productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en 
el Catálogo de titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por 
el Gobierno.

7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada 
título y de la organización modular de los ciclos formativos y cursos de 
especialización de formación profesional, las Administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo 
de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el 
desarrollo de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación 
profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de 
orientación profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo 
tipo de opciones formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de 
éxito, y el avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.»

Treinta y seis bis. Se modifica el apartado 2 del artículo 42 bis, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las 
condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones 
educativas de la Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.»

Treinta y siete. El artículo 43 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se 

realizará por módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde 
la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos 
formativos de grado básico la evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos 
los módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las 
organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los 
resultados de aprendizaje, y las competencias profesionales, personales y sociales 
que en ellos se incluyen.»

Treinta y ocho. El artículo 44 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico 

recibirán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de 

la formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los 
ciclos formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo 
y de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de 
la formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de 
un procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de 
grado básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una 
certificación académica de los módulos profesionales y de las competencias 
adquiridas y en su caso ámbitos o materias superados, que tendrá efectos 
académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición 
por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los 
ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de 
enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En 
todo caso, se respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la formación 
profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en materia de colaboración entre la formación profesional superior y la 
enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.»

Treinta y nueve. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como 

la evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 139 –



superior española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo 
de las distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del 
Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará 

derecho a la obtención del título profesional correspondiente.
2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza 

podrá obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley.»

Cuarenta y uno. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 52 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan 
el título de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen 
una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas 
enseñanzas quienes estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes 
Plásticas y Diseño.»

«5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los 
apartados anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas 
previstas para el acceso sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a 
la preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de 
quienes no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Las calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en 
la nota final de la respectiva prueba de acceso.»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 53 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el 
título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad 
correspondiente. El título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño y de las enseñanzas de la formación profesional del sistema 
educativo.»

«2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de 
artes plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en 
las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.»

«4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado 
superior de artes plásticas y diseño.»

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 54 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado los estudios superiores de Música o de 
Danza obtendrá el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o 
Danza en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, 
al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en 
posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 140 –



quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Música o Danza.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 55 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado las enseñanzas de arte dramático obtendrá 
el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 56 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El alumnado que haya superado estos estudios obtendrá el Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los 
efectos, al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar 
en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 
quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales.»

Cuarenta y seis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 57, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al 
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes 
Plásticas.

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño en la especialidad que corresponda, 
que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. Siempre 
que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se 
entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.»

Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 63 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo 
establecido en el artículo 6.3 de la presente Ley.»

Cuarenta y ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 y se incluye un nuevo apartado 6 del 
artículo 64 en los siguientes términos:

«2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en 
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder 
al grado superior será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en 
la modalidad o especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y 
además de, al menos, uno de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
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También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 
quienes, careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, 
superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para 
acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y 
diecinueve para el grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba, 
siempre que se acredite estar en posesión del título de Técnico Deportivo de la 
correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar 
para el grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado 
superior la madurez en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con 
aprovechamiento dichas enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el 
Gobierno.»

«3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los 
méritos deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se 
demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas correspondientes, así como la convalidación de los mismos por 
experiencia profesional, deportiva o formación acreditada.»

«6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos 
de enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser 
modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe 
del Consejo Superior de Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en 
todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta y ocho bis. Se modifica la letra h) y se añade una letra i) nueva al apartado 3 
del artículo 66 en los siguientes términos:

«h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales, de la economía de los cuidados, de la colaboración social y 
de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo 
sostenible y a los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o 
económicas y promover la salud y los hábitos saludables de alimentación, 
reduciendo el sedentarismo.»

Cuarenta y ocho ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 67 y se añade un nuevo 
apartado 10, quedando la redacción en los siguientes términos:

«1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan 
dieciocho años en el año en que comience el curso.

Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas 
enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato 
laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o 
sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones educativas 
podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan 
acudir a centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y 
reguladas, y a quienes no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo 
español.»

«10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional 
que fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las 
personas adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.»

Cuarenta y nueve. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 68 quedando redactados 
en los siguientes términos:
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«2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de 
dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.»

«3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del 
curso, las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado 
básico.»

Cuarenta y nueve bis. Se añade un artículo 70 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de 
enseñanza que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la 
educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas 
formativas y la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se 
facilitarán la extensión de las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las 
tecnologías digitales.»

Cuarenta y nueve ter. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 71 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que 
todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la presente 
Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos 
necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso 
madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por 
trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de 
aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus 
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo 
o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 
establecidos con carácter general para todo el alumnado.»

Cuarenta y nueve quáter. Se modifica el apartado 5 del artículo 72 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras 
Administraciones o entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para 
facilitar la escolarización, una mejor incorporación de este alumnado al centro 
educativo, la promoción del éxito educativo y la prevención del abandono escolar 
temprano.»

Cuarenta y nueve quinquies. Se modifica el artículo 73, quedando la redacción en los 
siguientes términos:
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«Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, 

aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 
aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 
comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 
consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección 
precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o 
permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general para todos los alumnos. A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán 
a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la 
detección de su necesidad.»

Cincuenta. Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 74 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales 
especialistas y en los términos que determinen las Administraciones educativas. En 
este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres o tutores 
legales del alumnado. Las Administraciones educativas regularán los procedimientos 
que permitan resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en 
cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias que muestren su 
preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así 
como el régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión 
o la permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en 
la educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación 
primaria y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el 
alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización 
de manera adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar 
las condiciones de realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas 
personas con discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos 
complementarios necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas 
derivadas de discapacidad o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.»

Cincuenta bis. Se modifica el artículo 75 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la 
enseñanza básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas 
circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar 
suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas 
podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con 
necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la 
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educación obligatoria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas 
adaptadas a sus necesidades específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.»

Cincuenta ter. Se modifica el título del Capítulo II del Título II y el artículo 80, quedando 
redactados en los siguientes términos:

«CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a 

la educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando 
con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y 
prestando el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, 
de manera que puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de 
condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de 
forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, 
culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
ámbitos de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación 
de mayor equidad.»

Cincuenta quáter. Se modifica el artículo 81 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación 

preventiva y compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la 
escolarización de todos los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan 
una desigualdad inicial para acceder a las distintas etapas de la educación. La 
escolarización del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa se regirá 
por los principios de participación e inclusión y asegurará su no discriminación ni 
segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo. Con este fin, las Administraciones educativas adoptarán las medidas 
necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los 
cuales exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, las Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para 
compensar esta situación. A este fin se podrán establecer actuaciones 
socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las Administraciones locales y 
entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta educativa 
extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la 
segregación de este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para 
desarrollar acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se 
encuentre en esta situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las 
Administraciones educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados 
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de los recursos humanos y materiales necesarios para compensar la situación de los 
alumnos que tengan especiales dificultades para alcanzar los objetivos educativos, 
debido a sus condiciones sociales.»

Cincuenta y uno. Se modifica el título, los apartados 1 y 2 y se añaden nuevos apartados 
3 a 6 al artículo 82 quedando redactados en los siguientes términos:

«Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros 

educativos en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno 
educativo y la necesidad de favorecer la permanencia en el sistema educativo del 
alumnado de las zonas rurales más allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las 
Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter específico de la escuela 
rural proporcionándole los medios y sistemas organizativos necesarios para atender 
a sus necesidades particulares y garantizar la igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a 
todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de 
escolarización establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en 
aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los 
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la 
enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma 
gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando 
el tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización 
del alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán 
una oferta diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del 
entorno, adoptando las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una 
formación de calidad, especialmente con programas de formación profesional 
vinculados a las actividades y recursos del entorno, en los centros de educación 
secundaria y formación profesional de las áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un 
ajuste razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado 
de educación secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla 
restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del 
ámbito rural con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica 
del profesorado de las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con 
los proyectos educativos del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de 
materiales de aprendizaje y de recursos educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos 
del medio rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con 
recursos económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, 
el transporte y comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con 
dispositivos y redes informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.»

Cincuenta y dos. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 y se añaden nuevos apartados 5 y 
6 al artículo 83, quedando redactados en los siguientes términos:

«2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general 
de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con 
independencia de su lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el 
ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando 
se desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.
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3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de 
mínimos, las modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se 
refiere el apartado anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de 
reunir los beneficiarios, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación, 
reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a 
las citadas becas y ayudas, preservando las competencias de las Comunidades 
Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen y gestionen un sistema de 
becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y 
ayudas concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a 
la compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los 
procedimientos necesarios de información, coordinación y cooperación entre las 
diferentes Administraciones educativas.»

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el 
derecho subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las 
condiciones económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda 
establecer un límite al número de las mismas. 6. Con independencia del sistema 
general de becas a que se refieren los párrafos anteriores, las comunidades 
autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del estudio con cargo a 
sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía.»

Cincuenta y tres. Se modifican los apartados 1 a 7 del artículo 84, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y 
alumnas en centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el 
derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de 
elección de centro por padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se 
dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por 
motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. En todo caso, se atenderá a una 
adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando 
no existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios 
prioritarios de existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; 
proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o 
tutores legales y la renta per cápita de la unidad familiar. Asimismo, se tendrá en 
cuenta que los padres, madres o tutores legales trabajen en el centro, la condición 
legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto múltiple, de familia 
monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, la 
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, 
madres o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o 
de terrorismo. Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer 
más del 30 % del total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que 
podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras 
instancias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los 
interesados y los centros aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y 
las condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de 
libre elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que 
impartan etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en 
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los centros públicos que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de 
admisión se realizará al comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos 
que impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, 
cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los 
centros de educación infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, 
respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los centros privados 
concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas 
estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que 
corresponda al domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus 
padres, madres o tutores legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en 
centros públicos o privados concertados venga motivada por traslado de la unidad 
familiar debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores 
legales, una discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la familia o 
a un cambio de residencia derivado de actos de violencia de género.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el artículo 86 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de 
las normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un 
mismo municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de 
los puestos escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de 
modo que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de 
proximidad al domicilio y cubran en lo posible una población socialmente 
heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, 
tales como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, 
de que hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado 
en una acción destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los 
criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que 
deberán, en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro 
educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las 
plazas reservadas para el alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas 
comisiones recibirán de los centros toda la información y documentación precisa para 
el ejercicio de estas funciones y supervisarán el proceso de admisión del alumnado, 
el cumplimiento de las normas que lo regulan, especialmente las relativas a evitar la 
segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza, y 
propondrán a las Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas. 
Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación socioeconómica 
desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su ámbito de 
actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, 
del alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, 
designados por las organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo 
promover, en su composición, el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e 
hijas, ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración 
educativa, las solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. 
Los centros docentes deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les 
afecten.»
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Cincuenta y cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 87 en los siguientes 
términos:

«1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del 
alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza. Para ello, establecerán 
una proporción equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los centros públicos y privados 
concertados y garantizarán los recursos personales y económicos necesarios a los 
centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las medidas que se deban 
adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado de tales 
características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones 
educativas deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y 
matrículas, derivadas tanto de la evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte 
de las plazas de los centros públicos y de las autorizadas a los centros privados 
concertados. Dicha reserva podrá mantenerse hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número 
máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados 
concertados, bien para atender necesidades inmediatas de escolarización del 
alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por 
traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria debido a la 
movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al 
inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna.»

Cincuenta y cinco bis. Se modifica el artículo 88 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin 

discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros 
públicos o privados concertados percibir cantidades de las familias por recibir las 
enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer 
aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, 
asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica por parte de las 
familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedan 
excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios escolares, 
que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias que 
se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar 
parte del horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos 
necesarios para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se 
declaran gratuitas y establecerán medidas para que la situación socioeconómica del 
alumnado no suponga una barrera para el acceso a las actividades complementarias 
y los servicios escolares. Las Administraciones educativas supervisarán el 
cumplimiento por parte de los centros educativos del presente artículo.»

Cincuenta y cinco ter. Se modifica el apartado 1, letras a) y g), del artículo 91 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.»

«g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 
valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz.»

Cincuenta y cinco quater. Se modifica el artículo 94 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 

bachillerato será necesario tener el título de Grado universitario o titulación 
equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el 
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.»

Cincuenta y cinco quinquies. Se modifica el artículo 95, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos 

requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

2. Las administraciones educativas podrán, con carácter excepcional, atribuir 
docencia en el ámbito de la formación profesional, cuando así se requiera, como 
profesores especialistas a quienes estén en posesión de una titulación de Técnico o 
Técnica de Formación Profesional, Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional, Técnico o Técnica Auxiliar o Técnico o Técnica Especialista de 
Formación Profesional y, en su caso, de otras titulaciones asociadas a la familia 
profesional.

Asimismo, y con el mismo carácter, se podrá atribuir docencia en el ámbito de la 
formación profesional a profesionales del sector productivo asociado al título o curso 
correspondiente.

3. El Gobierno regulará reglamentariamente las condiciones de acceso y 
desempeño de las funciones docentes del profesorado especialista que prestará sus 
servicios en régimen de contratación laboral.

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional determinará 
reglamentariamente los requisitos específicos y condiciones para el desempeño de 
actividades docentes de los profesores especialistas.»

Cincuenta y cinco sexies. Se modifica el apartado 1 del artículo 96 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en 
posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el caso 
de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y 
de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer 
el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, 
asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley.»

Cincuenta y cinco septies. Se modifica el apartado 1 del artículo 98 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar 
en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia. Se requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 150 –



refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la 
docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.»

Cincuenta y cinco octies. Se añade un apartado 5 al artículo 100 que queda redactado 
en los siguientes términos:

«5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las 
Administraciones educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación 
universitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
apartado 2, de modo que quede asegurado que el sistema educativo dispone de 
suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades, así como el 
derecho de toda la ciudadanía al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de mérito y capacidad.»

Cincuenta y cinco nonies. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un nuevo 
apartado 5 al artículo 102, quedando redactado en los siguientes términos:

«2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación 
de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
educación inclusiva, atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar 
la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán 
incluir formación específica en materia de igualdad en los términos establecidos en el 
artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, así como formación específica en 
materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros docentes. Del mismo 
modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y actuación 
frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en 
lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les 
corresponde fomentar programas de investigación e innovación, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros para el fomento de la 
formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente.»

«5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios 
Profesionales u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la 
formación permanente del profesorado.»

Cincuenta y cinco decies. Se modifica el apartado 4 del artículo 106 que queda 
redactado en los siguientes términos:

«4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos 
para que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en 
cuenta de modo preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo 
profesional docente junto con las actividades de formación, investigación e 
innovación.»

Cincuenta y seis. El artículo 109 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta 
suficiente de plazas públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales 
de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de 
la heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros 
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públicos y la autorizada en los centros privados concertados, asegurando el derecho 
a la educación y articulando el principio de participación efectiva de los sectores 
afectados como mecanismo idóneo para atender adecuadamente los derechos y 
libertades y la elección de todos los interesados. Los principios de programación y 
participación son correlativos y cooperantes en la elaboración de la oferta que 
conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con 
los principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta 
educativa de modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, 
especialmente en las zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de 
puestos escolares en la red de centros de titularidad pública.»

Cincuenta y seis bis. Se modifica el título del artículo 110 y se añaden dos nuevos 
apartados 3 y 4, en los siguientes términos:

«Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.»
«3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la 

cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones 
educativas favorecerán, en coordinación con las instituciones y organizaciones de su 
entorno, la sostenibilidad de los centros, su relación con el medio natural y su 
adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático. Asimismo 
garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán desplazamientos 
sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de experiencia y 
aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento 
nuclear, promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades 
y asociaciones de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, 
motores de la transformación social y comunitaria.»

Cincuenta y seis ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 111 que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 
infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los 
que ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, 
institutos de educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas 
de formación profesional se denominarán institutos de formación profesional, y 
centros integrados cuando impartan todas las ofertas formativas de formación 
profesional.»

Cincuenta y siete. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 111 bis y se 
añade un último párrafo a dicho apartado; se modifican los apartados 2, 3, 5 y 6 y se añade 
un nuevo apartado 7, en los siguientes términos:

«1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el Sistema 
Educativo Español, en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto 
en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.»

(...)
«En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas 

de información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un 
número identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de 
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la información relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas 
individualizadas, incluyendo las medidas educativas que en su caso se hubieran 
podido aplicar, y atender demandas de la estadística estatal e internacional y de las 
estrategias europeas para los sistemas de educación y formación. En cualquier caso, 
dicha regulación atenderá a la normativa relativa a la privacidad y protección de 
datos personales.»

«2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes 
educativos específicos diseñados por los docentes para la consecución de objetivos 
concretos del currículo, y deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el 
tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los estándares de 
interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el acceso, desde cualquier sitio y 
en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles en los centros 
docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y 
entornos virtuales de aprendizaje.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que 
puedan ser soportados por las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el 
ámbito de los contenidos educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su 
uso con independencia de la plataforma tecnológica en la que se alberguen.»

«5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros 
promoverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el 
aula como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de 
enseñanza y aprendizaje. Las Administraciones educativas deberán establecer las 
condiciones que hagan posible la eliminación en el ámbito escolar de las situaciones 
de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, con especial atención a 
las situaciones de violencia en la red. Se fomentará la confianza y seguridad en el 
uso de las tecnologías prestando especial atención a la desaparición de estereotipos 
de género que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 
igualdad.»

«6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la 
competencia digital que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y 
faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas.»

«7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes 
a los recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación de todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los 
recursos didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los 
servicios y sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, 
concienciando en el respeto de los derechos de terceros.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 
112 con la siguiente redacción:

«3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona 
en la que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de 
alumnado por profesor podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 
157.»

«6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con 
aquellos centros que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus 
evaluaciones internas o externas, adopten decisiones o proyectos que sean 
valorados por dichas administraciones de especial interés para el contexto 
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socioeconómico del centro, para el desarrollo del currículo o para su organización y 
para la inclusión y la atención a la diversidad del alumnado. Las Administraciones 
educativas y los centros harán un seguimiento y valoración de los resultados 
obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.»

Cincuenta y nueve. Se modifican los apartados 1, 2, 4 y 6 y se suprime el apartado 8 del 
artículo 116 en los siguientes términos:

«1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta 
Ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los 
términos legalmente establecidos. Los centros que accedan al régimen de 
concertación educativa deberán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el correspondiente concierto.»

«2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que 
atiendan a poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que 
realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que 
fomenten la escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en 
régimen de cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la 
normativa correspondiente.»

«4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto 
en el presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El 
concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escolares 
concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción de medidas en 
función de los resultados académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción 
a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. En todo caso, las 
Administraciones educativas recogerán en sus normativas específicas lo dispuesto 
en el apartado segundo de este artículo.»

«6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, 
las enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en 
la presente Ley, los centros privados concertados de educación secundaria 
obligatoria impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.»

Sesenta. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 119 quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la 
comunidad educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el 
funcionamiento y la evaluación de los centros, fomentando dicha participación 
especialmente en el caso del alumnado, como parte de su proceso de formación.»

«2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de 
su Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones 
pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y 
a los equipos de profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o 
ciclo.»

«5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: 
Consejo Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar 
se deberá promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.»

Sesenta y uno. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 120 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y 
viabilidad a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una 
vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con 
fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»
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«4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 
trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para las Administraciones educativas.»

Sesenta y dos. Se modifican los apartados 1 y 2, se añaden dos nuevos apartados 2 bis 
y 2 ter y se suprimen los apartados 7 y 8 del artículo 121, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las 
prioridades de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por 
la Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará 
y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un 
tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la 
igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la 
prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso 
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del 
centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

«2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en 
cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural del 
alumnado del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, 
económicos y culturales del entorno. El proyecto recogerá, al menos, la forma de 
atención a la diversidad del alumnado, medidas relativas a la acción tutorial, los 
planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los 
principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas 
que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres 
y hombres.»

«2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en 
lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia 
el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su 
proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para 
facilitar a los centros la aplicación de dichas medidas.»

«2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y 
actuaciones necesarias para mejorar los resultados educativos y los procedimientos 
de coordinación y de relación con las familias y el entorno.»

Sesenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 122 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, 
previa aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente 
establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por 
las asociaciones de padres, madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus 
fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las 
Administraciones educativas establezcan.»
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Sesenta y cuatro. Se suprimen los apartados 3, 4 y 5 y se modifica el apartado 2 del 
artículo 122 bis en los siguientes términos:

«2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa 
que podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de 
las impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una 
consideración integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos 
de análisis y gestión. A tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones 
deberán presentar una planificación estratégica que incluirá los objetivos 
perseguidos, los resultados que se pretenden obtener, la gestión que se ha de 
desarrollar con las correspondientes medidas para lograr los resultados esperados, 
así como el marco temporal y la programación de actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición 
de cuentas por el centro docente.»

Sesenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 123, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y 
suministros, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y, en su caso, con la legislación autonómica en materia de 
contratación del sector público, y con los límites que en la normativa correspondiente 
se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para administrar estos recursos 
estará sometido a las disposiciones que las Administraciones públicas establezcan 
para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación del gasto.»

Sesenta y seis. Se añade el apartado 5 del artículo 124, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente 
a indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y 
cualquier otra manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que 
debe desempeñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe 
designarse en todos los centros educativos independientemente de su titularidad. 
Las directoras, directores o titulares de centros educativos se responsabilizarán de 
que la comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes 
así como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas en los 
mismos. En todo caso deberán garantizarse los derechos de las personas 
afectadas.»

Sesenta y siete. Se modifica el apartado 5 y se incluye un nuevo apartado 9 del artículo 
126 quedando redactado de la siguiente manera:

«5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del 
primer curso de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las 
alumnas de los dos primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán 
participar en la selección o el cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de 
educación primaria participará en el Consejo Escolar del centro en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.»

«9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con 
la planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar 
deberán aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no 
resulte posible alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán 
las mayorías necesarias para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la 
vez que determinarán la necesidad de aprobación por mayoría cualificada de 
aquellas decisiones con especial incidencia en la comunidad educativa.»

Sesenta y ocho. El artículo 127 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 

del título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de 

las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y 
organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que 
la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 
director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las 
medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la 
normativa vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o 
directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 
legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, 
en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y 
equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención 
de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro.

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.»

Sesenta y nueve. El artículo 131 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad 

institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la 
gestión de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque 
colaborativo, buscando el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, 
estará integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o 
secretaria y cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.
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3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones, conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones 
específicas legalmente establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al 
Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración 
educativa de los cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el 
profesorado con destino en dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término 
de su mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva 
en los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la 
actuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos 
materiales y mediante la organización de programas y cursos de formación.»

Setenta. El artículo 132 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 

educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos 
y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, 
se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos 
en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación 
integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 
ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y 
visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al 
Consejo Escolar del centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 
educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la 
investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.
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ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa.»

Setenta y uno. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 134, que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un 
período de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el 
centro al que se opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la 
formación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 135.»

Setenta y dos. El artículo 135 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a 

excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones 
educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el 
procedimiento de valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, 
entre los que incluirán la superación de un programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, 
con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será 
profesorado elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros 
del consejo escolar que no son docentes. Además, entre los miembros de la 
comisión deberá haber, al menos, un director o directora en activo en centros que 
impartan las mismas enseñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de 
selección, con uno o más periodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo 
desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración 
objetiva de los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y 
la valoración del proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el 
alumnado, que deberá incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, no discriminación y prevención de la violencia de género, será 
decidida democráticamente por los miembros de la comisión, de acuerdo con los 
criterios establecidos por las Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del 
profesorado del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un 
programa de formación sobre competencias para el desempeño de la función 
directiva, de manera previa a su nombramiento. Las características de esta 
formación serán establecidas por el Gobierno, en colaboración con las 
Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el Estado. Asimismo, se 
establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que hayan realizado 
cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con 
evaluación positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en 
que los directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el 
desempeño de la función directiva.»

Setenta y tres. El artículo 136 queda redactado en los siguientes términos:

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 159 –



«Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que 

corresponda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de 
cuatro años, a quien haya superado el programa de formación al que se refiere el 
apartado sexto del artículo 135 de esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos 
de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los 
mismos, oído el Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación 
serán públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para 
la renovación de los mandatos.»

Setenta y tres bis. El artículo 137 queda redactado en los siguientes términos:
«En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o 

cuando la comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la 
desarrolla, la Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o 
directora por un período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria 
docente, que deberá superar el programa de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva previsto en el artículo 135.1.»

Setenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 140 quedando redactado en 
los siguientes términos:

«2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los 
resultados de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del 
ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados 
para valoraciones individuales del alumnado o para establecer clasificaciones de los 
centros.»

Setenta y cuatro bis. El artículo 141 queda redactado en los siguientes términos:
«La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta 

Ley y se aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, 
sobre el contexto educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión 
del alumnado, a los recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función 
directiva, al funcionamiento de los centros educativos, a la inspección y a las propias 
Administraciones educativas.»

Setenta y cinco. El artículo 143 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema 
educativo, realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, 
tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autónomas como del 
conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias 
establecidas en el currículo y se desarrollarán en la enseñanza primaria y 
secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas 
evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las 
Comunidades Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que 
garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación 
de las evaluaciones acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa.
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2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, llevarán a cabo, con carácter muestral y 
plurianual, una evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos o 
alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los 
centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las 
evaluaciones internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de 
la Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la 
toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados 
en la educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán 
incluirán información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el 
sistema educativo y de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios 
para su elaboración deberán ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a 
las Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su 
ámbito de competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella 
derivada de las evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las 
bases de datos. Asimismo, pondrá a disposición de las comunidades autónomas los 
métodos y procedimientos llevados a cabo para su análisis y para la presentación de 
resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación 
de medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones 
educativas, arbitrará los mecanismos para posibilitar la incorporación de información 
adicional al tratamiento estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los 
factores que afectan a las trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación 
basada en el valor añadido.»

Setenta y seis. El artículo 144 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 

correspondientes de las Administraciones educativas colaborarán en la realización 
de un marco común de evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de 
diagnóstico contempladas en los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes 
realizarán una evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de 
educación primaria y en segundo curso de educación secundaria obligatoria, según 
dispongan las Administraciones educativas. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de dominio de la competencia 
en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los centros educativos 
tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de sus planes 
de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las 
Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico 
en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y 
apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado 
estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los 
resultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como 
los planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas 
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evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los 
centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en 
cuenta al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, incluyendo, en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, 
las adaptaciones y recursos que hubiera tenido.»

Setenta y seis bis. Se añade un apartado 2 al artículo 146 en los siguientes términos, 
pasándose a numerar como apartado 1 el párrafo existente:

«2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será 
realizada por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus 
competencias.»

Setenta y siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 147, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente 
las conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones 
educativas y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el Sistema 
Estatal de Indicadores.»

Setenta y siete bis. Se modifica el apartado 1 del artículo 148, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, 
supervisión y evaluación del sistema educativo.»

Setenta y siete ter. Se modifica el artículo 149, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el 

cumplimiento de las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en 
las Comunidades Autónomas, la observancia de los principios y normas 
constitucionales aplicables y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 de 
la Constitución.»

Setenta y siete quáter. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 150 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios 
generales que establezcan las disposiciones del Estado.»

Setenta y siete quinquies. Se modifican las letras a) y h) del artículo 151 que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y 
organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y 
programas que desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley 
ampara.»

«h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas 
que favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los 
procesos de mediación.»

Setenta y siete sexies. Se modifican los apartados a) y d) del artículo 153 y se añaden 
dos apartados nuevos e) y f), en los siguientes términos:

«a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los 
centros, tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.»
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«d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación 
docente de los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les 
reconoce, así como formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se 
determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos 
en la aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a 
instancias de la autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, 
dentro del ámbito de sus competencias.»

Setenta y siete septies. Se añade un nuevo artículo 153 bis que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del 

interés común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que 
pueda generar discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, 
religión opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.»
Setenta y ocho. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional segunda, que 

queda redactado en los siguientes términos:
«3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional 
de cultura de las religiones.»

Setenta y ocho bis. Se modifica el apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 de la 
disposición adicional tercera que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones 
deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos 
suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán 
en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de 
su régimen laboral se hará con la participación de los representantes del 
profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito 
y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el 
respectivo nivel educativo a los profesores interinos.»

Setenta y ocho ter. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional cuarta que 
queda redactado en los siguientes términos:

«3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es 
competencia de las administraciones educativas y constituirá parte del proceso 
ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de 
elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por 
el respeto a los principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en 
la presente ley.»

Setenta y nueve. La disposición adicional quinta queda redactada en los siguientes 
términos:
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«Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.»
Setenta y nueve bis. Se modifican la letra c) y los dos últimos párrafos del apartado 1 de 

la disposición adicional séptima, que quedan redactados en los siguientes términos:
«c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 

desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.»

(…)
«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer 

las condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de 
los cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente 
desempeñar funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las 
asignadas a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se determinará la 
titulación, formación o experiencia que se consideren necesarias. En todo caso se 
considerará a estos efectos al profesorado de los centros que impartan 
conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por 
normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, 
siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley.»

Setenta y nueve ter. Se modifica la disposición adicional novena que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de 
funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar 
en posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será 
necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

3. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de 
catedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título 
de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia, además de, en 
el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, excepto en las 
especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la 
que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de 
reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

4. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.
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6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas 
será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el 
caso de materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para 
el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de 
materias de especial relevancia para la formación específica artístico-plástica y 
diseño, así como para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller en el caso de 
determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras 
titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el 
ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, además una experiencia 
profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las que se 
aspire.»

Ochenta. Se modifica la disposición adicional décima, quedando redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los Cuerpos de 
catedráticos e inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y 
estar en posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional 
novena, apartado 3, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes 
escénicas y estar en posesión del título de Grado Universitario correspondiente o 
titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario 
pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al 
menos una experiencia de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de 
Doctorado, Máster Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título 
equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, 
acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de 
destino, de acuerdo con su normativa.»

Ochenta y uno. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional duodécima.
«4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante 

concurso- oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de 
ocho años en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una 
experiencia docente de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán 
el concurso-oposición correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos 
y sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
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evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los 
que se refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de 
los aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y 
legislación educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, 
el cargo de director o directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar 
para su adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al 
finalizar el cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de 
Inspectores de educación.»

Ochenta y uno bis. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional decimoquinta 
que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de 
nuevos centros docentes públicos.»

Ochenta y dos. La disposición adicional decimoctava queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las 

Comunidades Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia 
Sectorial.

Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo 
precisen se entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales 
de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.»

Ochenta y dos bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésima tercera 
que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima tercera.  Datos personales de los alumnos.
2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención 

de la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un 
alumno a un centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 
cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. 
En todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente 
necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines 
diferentes del educativo sin consentimiento expreso.»

Ochenta y tres. La disposición adicional vigésima quinta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima quinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o 
totalmente con fondos públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las 
etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al 
alumnado por su género.
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2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para 
garantizar la efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los 
centros educativos incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres en los respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su 
proyecto educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad 
en todas las etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la 
violencia de género, el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su 
diversidad, y la participación activa para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, 
artes y matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con 
menor demanda femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas 
también promoverán la presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en 
los que exista de forma notoria una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de 
texto y demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y 
no contengan estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.»

Ochenta y tres bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésimo novena 
que queda redactada en los siguientes términos:

«2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los 
módulos de concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en 
condiciones de gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de 
incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la 
disposición adicional octava de la presente Ley. »

Ochenta y cuatro. La disposición adicional trigésima segunda queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el 
reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
aprendizajes no formales e informales, de forma que permita a todos los ciudadanos 
la obtención de una acreditación de sus competencias profesionales. A tal fin las 
administraciones competentes promoverán un incremento de los procedimientos 
para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización de los procesos. Estos se 
basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación de los 
medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las 
administraciones competentes promoverán la oferta de programas específicos de 
formación dirigidos a las personas que, una vez acreditadas determinadas 
competencias profesionales, quieran completar la formación y titulación que les 
prepare y facilite su inserción laboral.»

Ochenta y cinco. La disposición adicional trigésima tercera queda redactada en los 
siguientes términos:
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«Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico 
Deportivo Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en 
régimen de reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se 
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio 
de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato 
Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido 
por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado 
mencionado en las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos 
de admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta 
Ley.»

Ochenta y seis. La disposición adicional trigésima cuarta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la 
tramitación de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos 
administrativos, revocación, revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre 
becas y ayudas al estudio, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado y cuya competencia esté atribuida al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se practicarán por medios electrónicos en la forma que se establezca 
reglamentariamente en aplicación de lo previsto en el Capítulo II del Título III de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se 
practiquen en relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que 
se refiere el párrafo anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas 
por los medios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta 
a disposición de dicha notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá 
rechazada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios 
universitarios o no universitarios con validez académica oficial serán inembargables 
en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y 
ayudas al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los 
que las personas beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos 
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establecidos para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado 
debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de 
becas así como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere 
el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación 
en la solicitud de beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, de los datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El 
Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá verificar la autenticidad de 
dichos datos mediante consulta a la Dirección General de la Policía o requerir al 
solicitante y a los miembros computables de su unidad familiar, la presentación del 
documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el 
anterior sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma 
tanto de la solicitud de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las 
administraciones públicas la información que resulte precisa para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos de identificación, personales, de 
residencia, académicos y familiares del solicitante, así como de los datos de renta y 
patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.»

Ochenta y seis bis. Se modifica la disposición adicional trigésimo quinta que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e 
innovación educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas 
facilitarán la identificación de grupos de investigación e innovación educativas, 
fomentarán la creación de bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas 
prácticas, y promoverán el desarrollo de centros de investigación que sean referentes 
especializados, con el fin de mejorar las prácticas docentes y los procesos 
educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de la educación con mayor 
equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los 
resultados relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de 
centros educativos y las universidades.»

Ochenta y siete. La disposición adicional trigésima sexta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas 
a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos 
extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a 
la universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente 
al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países 
extranjeros no incluidos en las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima 
tercera. Los alumnos que pueden acogerse a esta disposición adicional trigésima 
sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en 
materia de acceso a la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o 
declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, 
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en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o 
declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de 
Bachiller en régimen de reciprocidad.

2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición 
adicional trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la 
homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características 
de este alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la 
calificación para el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta 
disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso.»

Ochenta y ocho. La disposición adicional trigésima séptima queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y 
que con carácter temporal se incorpore a los centros docentes.»

Ochenta y nueve. La disposición adicional trigésima octava, queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y 
lenguas que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en 
sus respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los 
Estatutos de Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar 
el dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua 
cooficial correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, 
evaluación y mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de 
análisis por parte de los centros, de modo que se garantice que todo el alumnado 
alcance la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, en el grado requerido. Asimismo, impulsarán la 
adopción por parte de los centros de las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y 
Literatura deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que 
no tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de 
protección legal podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa 
reguladora.»

Noventa. La disposición adicional trigésima novena queda redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras 
Administraciones públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros 
dependientes de otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente 
Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y 
participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que 
impartan enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por 
la presente Ley, por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo 
establecido por la normativa específica en lo referente a su denominación, normas 
internas de organización, funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se 
establecerán mecanismos de coordinación entre los Ministerios correspondientes, 
con el objetivo de definir las necesidades y los requisitos precisos, todo ello 
encaminado al cumplimiento del currículo de los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación 
pedagógica para que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas pueda impartir enseñanzas de formación profesional como Profesor 
Técnico para determinados ciclos formativos relacionados con su especialidad, 
exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio de Defensa en los Centros Docentes 
Militares.»

Noventa y uno. La disposición adicional cuadragésima queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de 
texto y otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de 
forma gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un 
sistema de préstamo o de ayudas.»

Noventa y dos. La disposición adicional cuadragésima primera queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la 
democracia y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y 
los derechos humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la igualdad de trato y la no discriminación, así como la prevención de la 
violencia de género y el acoso escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se 
recogerá asimismo el conocimiento de la historia de la democracia en España desde 
sus orígenes a la actualidad y su contribución al fortalecimiento de los principios y 
valores democráticos definidos en la Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, 
particularmente la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, 
contribuyendo a la valoración de las diferencias culturales, así como el 
reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de las minorías étnicas presentes 
en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir estereotipos. Se atenderá 
también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han atentado 
gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.»

Noventa y tres. Se añade una disposición adicional cuadragésima cuarta que queda 
redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado 
director o directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán 
equivalentes a la certificación acreditativa de haber superado el programa de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1 del 
artículo 135 y en el apartado 1 del artículo 136 de esta Ley.»

Noventa y cuatro. Se añade una disposición adicional cuadragésima quinta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los 
criterios y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades para elevar dicha 
calificación.»

Noventa y cinco. Se añade una disposición adicional cuadragésima sexta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física 
y la alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el 
objetivo de fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas 
Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte 
de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones 
que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un 
desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y autónoma, para promover 
hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios 
abiertos y entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas 
que a estos efectos se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación 
o especialización adecuada en estos ámbitos.»

Noventa y seis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima séptima, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera 

sido superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las 
modificaciones introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y 
objetivos.»

Noventa y seis bis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima octava, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del 
personal docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para 
ocupar un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte 
inhibición, podrán ser removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que 
no requieran atención directa con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia 
de un expediente contradictorio que finalice con una evaluación negativa realizada 
por la inspección educativa.»
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Noventa y seis ter. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima novena, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de 
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar 
programas y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la 
escolarización para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
mediante fórmulas no contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, 
instituciones o asociaciones.»

Noventa y siete. La disposición final tercera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las 

enseñanzas comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo 
que constituyen las enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo 
las referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como 
a Técnica.»

Noventa y ocho. La disposición final quinta queda redactada en los siguientes términos

«Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. 
Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 
8.3; 9; 11.1 y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 
47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 
67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 
106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 
123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 
145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; 
disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional cuadragésima, 
disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y disposición 
final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 
53; 54.2 y 3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales.»

Noventa y nueve. La disposición final séptima queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 

4; 5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 
19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 
bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 
86; 87; 108; 109; 110; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 
126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones 
adicionales decimosexta, decimoséptima, trigésima tercera y trigésima sexta; el 
apartado uno de la disposición adicional trigésima novena; la disposición transitoria 
sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las disposiciones finales 
primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.»
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Disposición adicional primera.  Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias 
y tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias, quedarán automáticamente autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Vigencia de las titulaciones.
1. El título Profesional Básico de las enseñanzas de formación profesional regulado por 

la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a efectos laborales al 
título de Técnico Básico regulado en el artículo 30 de esta Ley.

2. El título de Técnico o Técnica de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 
regulado por la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a todos los efectos al 
título profesional al que se refiere el apartado 1 del artículo 50 de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Extensión de la educación infantil.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, elaborará un plan de ocho años de 
duración para la extensión del primer ciclo de educación infantil de manera que avance hacia 
una oferta pública suficiente y asequible con equidad y calidad y garantice su carácter 
educativo. En su progresiva implantación se tenderá a la extensión de su gratuidad, 
priorizando el acceso del alumnado en situación de riesgo de pobreza y exclusión social y la 
situación de baja tasa de escolarización.

Disposición adicional cuarta.  Evolución de la escolarización del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas velarán para que las decisiones de escolarización 
garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o 
alumna, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. El 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan para 
que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten 
con los recursos necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con 
discapacidad. Las Administraciones educativas continuarán prestando el apoyo necesario a 
los centros de educación especial para que estos, además de escolarizar a los alumnos y 
alumnas que requieran una atención muy especializada, desempeñen la función de centros 
de referencia y apoyo para los centros ordinarios.

Disposición adicional quinta.  Prioridades en los Programas de cooperación territorial.
A fin de alcanzar las metas del objetivo 4 de la Agenda 2030, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, promoverá durante el periodo de 
implantación de esta Ley los programas de cooperación territorial como línea estratégica de 
actuación, con especial atención a mejorar los niveles de escolarización accesible y 
asequible en el primer ciclo de educación infantil y en formación profesional, así como para 
promover el desarrollo de las competencias, la educación inclusiva, la prevención y 
reducción del abandono temprano de la educación y la formación, el plurilingüismo, el 
fortalecimiento de la escuela rural e insular y el desarrollo profesional docente.

Disposición adicional sexta.  Educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía 
mundial.

Tal como se establece en el cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 
2030, la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial se tendrá en 
cuenta en los procesos de formación del profesorado y en el acceso a la función docente. De 
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acuerdo con lo anterior, para el año 2022 los conocimientos, habilidades y actitudes relativos 
a la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial habrán sido 
incorporados al sistema de acceso a la función docente. Asimismo, en 2025 todo el personal 
docente deberá haber recibido cualificación en las metas establecidas en la Agenda 2030.

Disposición adicional séptima.  Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente.
A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos 

retos demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el 
Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, 
presentará, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta 
normativa que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el 
desarrollo profesional docente.

Disposición adicional octava.  Plan de incremento del gasto público educativo.
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley para dotar al conjunto 

del sistema educativo de los recursos económicos vinculados a los objetivos previstos en la 
misma, el plan de incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 se formulará en 
el plazo de dos años a partir del momento de entrada en vigor de la Ley. En todo caso, dicho 
plan contemplará el incremento del gasto público educativo mencionado hasta un mínimo del 
5 por ciento del producto interior bruto.

Disposición adicional novena.  Regulación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, previa 

consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
oído el Consejo de Universidades, presentará una propuesta normativa para la regulación de 
las condiciones básicas para la organización de las enseñanzas artísticas superiores 
previstas en el artículo 58, además de las que se refieren a las titulaciones y requisitos del 
profesorado derivados de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de 
la educación superior.

Del mismo modo el Gobierno incluirá en dicha propuesta la organización y equivalencias 
de las enseñanzas artísticas profesionales y su relación con el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Disposición adicional décima.  Plan de Contingencia para situaciones de emergencia.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional en colaboración con las 

administraciones educativas definirán un modelo de Plan de Contingencia para dar 
continuidad a la actividad educativa, de modo que garantice el derecho a la educación del 
alumnado en cualquier circunstancia. Así mismo, velarán por su desarrollo, cumplimiento y 
actualización en todos los centros educativos.

Este Plan incluirá aspectos organizativos y de funcionamiento del centro, la coordinación 
de los órganos de gobierno y de coordinación docente y las medidas que faciliten la 
comunicación con la comunidad educativa. Asimismo, recogerá, en su caso, la participación 
de los distintos miembros de la comunidad educativa en la mitigación y respuesta ante la 
situación de emergencia.

De igual modo, contendrá las medidas que garanticen la competencia digital del 
alumnado y profesorado, reduciendo en lo posible las brechas digitales de acceso y uso, y 
las previsiones para la revisión de los elementos del currículo y de las programaciones 
didácticas centradas en los aspectos más competenciales del currículo.

A tal fin el Gobierno regulará las normas necesarias para la aplicación de las medidas 
excepcionales y transitorias derivadas del Plan de Contingencia para situaciones de 
emergencia.
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Disposición adicional undécima.  Integración de profesorado del Cuerpo a extinguir de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

1. Se integra en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria al profesorado del 
cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor 
de esta ley, o en el plazo establecido en el apartado segundo de la presente disposición, se 
encuentre en posesión de la titulación de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o equivalente a efectos de acceso a la 
función pública docente, u otra equivalente a efectos de docencia de las especialidades del 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

2. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes reúnan 
los requisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la entrada en 
vigor de esta ley. Para quienes lo soliciten con posterioridad a ese plazo inicial, los efectos 
serán a partir de la fecha de su solicitud, siempre que se encuentren en condiciones de ser 
integrados en esa fecha. Este derecho solo podrá ser ejercido hasta el quinto año posterior a 
la vigencia de esta ley.

3. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que resultase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, mantendrá la 
especialidad y atribución docente que poseía en su cuerpo de origen mientras se encuentre 
en el servicio activo en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

4. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que no quedase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, 
permanecerá en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, 
manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionario. No obstante lo anterior este profesorado podrá participar en los procesos de 
promoción interna que se convoquen.

Disposición transitoria primera.  Pruebas finales de etapa.
1. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 

medidas de mejora de la calidad del sistema educativo español, y en tanto no se implanten 
las evaluaciones generales del sistema educativo previstas en el artículo 143 de esta ley, el 
Gobierno regulará el calendario y las características de dichas pruebas de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes a este periodo.

2. Hasta el inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, la evaluación de 
bachillerato para el acceso a los estudios universitarios tendrá las siguientes características:

a) La evaluación únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la universidad, pero 
su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller.

b) Podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título de 
Bachiller, así como el alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato.

c) Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo 
con sus competencias en materia de acceso a la universidad, que asumirán las mismas 
funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, organizarán la realización material de la prueba para el acceso a la universidad 
y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No obstante, cada 
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades 
en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas 
titulaciones de las universidades españolas.

d) La adquisición de las competencias se evaluará a través de las materias de segundo 
curso y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos que quieran 
mejorar su nota de admisión podrán examinarse de hasta cuatro materias de opción del 
bloque de las asignaturas de modalidad de segundo curso.
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3. Hasta la aplicación de las modificaciones introducidas en esta Ley en relación con las 
condiciones de titulación en educación secundaria obligatoria y bachillerato, para la 
obtención de los títulos correspondientes no será necesaria la superación de las 
evaluaciones finales de estas etapas.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a la universidad.
Hasta la implantación de las modificaciones previstas en esta Ley en relación con el 

acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, se realizará de la 
siguiente forma:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 
alumnado que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

La calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la 
universidad a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
tras la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, será la media 
aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias y, en su caso, de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras 
decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 
puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará 
ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada en el párrafo anterior y un 60 
por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso 
cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de modalidad de la prueba 
señalada anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia 
competitiva.

Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo con 
sus competencias en materia de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, 
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de 
bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá 
validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrá acceder a la universidad sin necesidad de realizar las pruebas finales reguladas 
en el apartado tres de la disposición transitoria primera el alumnado al que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera.

Disposición transitoria segunda bis.  Estándares de aprendizaje evaluables.
Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas al 

currículo, la organización y objetivos de educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, los estándares de aprendizaje evaluables, a los que se refiere el 
artículo 6 bis, tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, tendrán carácter orientativo.

Disposición transitoria tercera.  Obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria 
al superar la Formación Profesional Básica.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas a la 
evaluación y titulación de los ciclos formativos básicos el alumnado que obtenga el título 
Profesional Básico podrá lograr el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria, siempre que haya superado las enseñanzas de los bloques y módulos en los 
que están organizados estos ciclos y el equipo docente considere que se han alcanzado los 
objetivos de educación secundaria obligatoria y adquirido las competencias 
correspondientes.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan de manera regular a niños y niñas menores de tres años y que 

a la entrada en vigor de esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, 
dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos previstos en el artículo 14.7 del plazo 
máximo que se establezca.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la 

calidad educativa.
2. Queda derogado el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 

para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedando redactado de la siguiente manera:

Uno. Artículo cuarto.
«1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e 

hijas o pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 

con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las 
dificultades que puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o 
socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.
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d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les 

propongan desde el centro educativo.»
Dos. Apartado 5 del artículo quinto.

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de madres y padres, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Tres. Artículo sexto.
«1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la 

Constitución Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse 
en los valores y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia 

o acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación 

de las demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en 

las complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros y compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del 
profesorado.
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f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo,

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo séptimo queda redactado en los siguientes términos:
«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Cinco. El último párrafo del artículo octavo queda redactado en los siguientes términos:
«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los 

centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los 
términos que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas 
que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas 
de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido resultado del 
ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del 
centro.»

Seis. El artículo vigésimo quinto queda redactado en los siguientes términos:
«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 

centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario 
lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión del alumnado, 
establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

Siete. El artículo quincuagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin 

ánimo de lucro o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las 
fundaciones benéfico-docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los 
beneficios, fiscales y no fiscales, que estén reconocidos a las citadas entidades, con 
independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en consideración a la 
actividad educativa que desarrollan.»

Ocho. El apartado 2 del artículo quincuagésimo cuarto queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del 
centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 

facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas 

en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al consejo escolar
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g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y 
funcionamiento del centro.»

Nueve. El apartado 1 del artículo quincuagésimo sexto queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 
por:

El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y 

alumnas, elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del 

primer curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos 
necesarios para hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de 
género que se puedan dar en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

Diez. El artículo quincuagésimo séptimo tendrá la siguiente redacción en sus apartados 
c), d), f) y n), añadiéndose un nuevo apartado d bis):

«c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción 
a las normas sobre el mismo.

d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.

d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la 
aplicación de las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar 
la situación y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la 
prevención de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Once. El apartado 1 del artículo quincuagésimo noveno queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, 
de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de 
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docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del 
Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros.»

Doce. El artículo sexagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros 

concertados se anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de 
mérito y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión 
de profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su 
caso, puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, que quedan redactados como sigue:

«2. Para el acceso a la universidad será necesario estar en posesión del título de 
Bachiller o equivalente y haber superado la prueba a la que se refiere el artículo 38 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los 
estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 38 y las disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima 
sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, quedando redactados de la 
siguiente manera:

Uno. El apartado 1.a) del artículo cuarto queda redactado en los siguientes términos:
«a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que ordenará las 

identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas 
para el ejercicio profesional que sean susceptibles de reconocimiento y 
acreditación.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:
«3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, creado por Real Decreto 

375/1999, de 5 de marzo, es el órgano técnico de apoyo al Consejo General de la 
Formación Profesional responsable de definir, elaborar y mantener actualizado el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.»

Tres. Los apartados 1, 3 y 4.a) del artículo 7 quedan redactados en los siguientes 
términos:

«1. Con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la 
formación profesional y los requerimientos de cualificación del sistema productivo, 
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así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la 
unidad de mercado laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, aplicable a todo el territorio nacional, que estará constituido por las 
cualificaciones identificadas en el sistema productivo.

Asimismo, existirá un Catálogo Modular de formación profesional, que 
incorporará la formación asociada a las unidades de competencia de las 
cualificaciones profesionales. Estará organizado en módulos de formación asociada y 
constituirá el referente para el diseño de los títulos de formación profesional del 
sistema educativo, los certificados de profesionalidad y otras formaciones que 
contemple el sistema de formación profesional.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional adecuará los módulos de 
los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad, así como 
cualquier otra formación, a las modificaciones de aspectos puntuales de las 
cualificaciones y unidades de competencia recogidas en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales aprobadas, previa consulta al Consejo General de la 
Formación Profesional.»

«4.a) Cualificación profesional: el conjunto de estándares de competencia con 
significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular 
u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.»

Cuatro. Se suprime el apartado 5 y se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La Administración General del Estado, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al 
Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos, los certificados 
de profesionalidad y demás ofertas formativas, que constituirán las ofertas de 
formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad podrán 
incluir formaciones complementarias no asociadas al Catálogo para cumplir con otros 
objetivos específicos de estas enseñanzas o las recomendaciones de la Unión 
Europea.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales queda redactado de la siguiente manera:

«1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y 
seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social 
y la sostenibilidad medioambiental, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal 
y familiar y la protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este 
ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de 
las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.»

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.
1. A la entrada en vigor de esta Ley se aplicarán las modificaciones relativas a:
a) La participación y competencias de Consejo Escolar, Claustro y director o directora.
b) La autonomía de los centros docentes.
c) La selección del director o directora en los centros públicos.
d) La admisión de alumnos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 5  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 183 –



Los procesos relativos a los apartados c) y d) que se hubieran iniciado con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
iniciarse.

2. Al inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley se implantarán:
a) Las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 

diferentes etapas educativas.
b) Las modificaciones introducidas en las condiciones de titulación de educación 

secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico y bachillerato.
c) La titulación de las enseñanzas profesionales de música y danza.
d) Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas.
3. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 

educación primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 
escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los cursos 
segundo, cuarto y sexto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

4. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos y programas 
de educación secundaria obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el 
curso escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los 
cursos segundo y cuarto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

5. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 
bachillerato se implantarán para el primer curso en el curso escolar que se inicie un año 
después de la entrada en vigor de esta Ley, y para el segundo curso en el curso que se inicie 
dos años después de dicha entrada en vigor.

6. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos en los 
ciclos formativos de grado básico se implantarán en el curso que se inicie un año después 
de la entrada en vigor de esta Ley. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes. El segundo 
curso de los ciclos formativos de grado básico se implantará en el curso que se inicie dos 
años después de dicha entrada en vigor. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes.

7. Las modificaciones que se introducen en el artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso 
y admisión a la universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato.

8. Las evaluaciones de diagnóstico a las que se refieren los artículos 21 y 29 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación comenzarán a aplicarse en el curso escolar 
en el que se implanten los cursos cuarto de educación primaria y segundo de educación 
secundaria obligatoria.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 6

Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el que se crea el 
Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2007
Última modificación: 13 de enero de 2018

Referencia: BOE-A-2007-5441

El artículo 10.1 de la Constitución Española proclama que la dignidad de la persona, los 
derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 
la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social. El 
aprendizaje y el ejercicio de estos valores deben tener su reflejo desde los primeros años del 
desarrollo de la persona cuando se construyen las bases que determinan, en buena medida, 
la personalidad futura del ser humano. En el ámbito escolar estos principios han de 
traducirse en una convivencia ordenada, en un aprender a vivir con los demás, a respetar y 
asumir la igualdad de las personas, cualquiera que sea su raza, su ideología, su sexo o su 
religión.

Las Leyes Orgánicas que han regulado el sistema educativo han recogido estos 
planteamientos. Así, y por lo que respecta al alumnado, ya la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, incluía entre los fines de la actividad educativa 
el pleno desarrollo de la personalidad del alumno y la formación en el respeto de los 
derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro 
de los principios democráticos de convivencia. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece como principios y fines de la Educación la transmisión y puesta en 
práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad y la ciudadanía 
democrática, el respeto y la justicia, así como la educación para la prevención de conflictos y 
para la resolución pacífica de los mismos. Además, en su artículo 121.2 establece que el 
proyecto educativo de cada centro ha de recoger un plan de convivencia que deberá 
respetar los principios recogidos en la Ley y cuyo cumplimiento deberá garantizarse con las 
normas de organización y funcionamiento del centro que la propia Ley define.

La construcción activa de un ambiente de convivencia escolar adecuado es una 
responsabilidad que debe ser compartida y asumida por toda la comunidad educativa. El 
Observatorio Estatal que se crea en este real decreto como un órgano colegiado de la 
Administración General del Estado, tiene la misión, entre otras, de recabar cuanta 
información obre en poder de las instituciones, públicas y privadas, que están implicadas en 
la mejora del clima escolar en los centros educativos para analizar situaciones, hacer 
diagnósticos y proponer medidas que favorezcan la convivencia escolar.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 23 de febrero de 2007,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y naturaleza.
1. Se crea el Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar como órgano consultivo 

adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia a través de la Secretaría General de 
Educación.

2. El Observatorio es un órgano colegiado interministerial al que corresponde asesorar, 
en base al principio de cooperación territorial y colaboración institucional, sobre situaciones 
referidas al aprendizaje de la convivencia escolar, elaborar informes y estudios, hacer un 
seguimiento de la implantación del Plan Estratégico de Convivencia Escolar para la mejora 
de la convivencia en los centros educativos españoles y proponer medidas que ayuden a 
elaborar las distintas políticas estatales, fomentando las actuaciones que faciliten la mejora 
del clima escolar, y la prevención del acoso escolar y de todas las formas de ciberbullying, 
así como de la violencia en los centros docentes.

Artículo 2.  Funciones.
Serán funciones del Observatorio:
a) Actuar como órgano de observación, análisis, asesoramiento, seguimiento y difusión 

de información relativa a la situación de la convivencia escolar.
b) Contribuir al desarrollo de los objetivos del Plan Estratégico de Convivencia Escolar.
c) Asesorar la puesta en funcionamiento de políticas educativas favorecedoras para la 

mejora de la convivencia escolar.
d) Facilitar la difusión de actuaciones educativas de éxito basadas en la mejora de la 

convivencia escolar.
e) Asesorar el desarrollo de planes de formación de todos los miembros de la comunidad 

educativa referidos a convivencia escolar.
f) Promover la coordinación y cooperación entre las Administraciones, entidades e 

instituciones implicadas en esta materia.
g) Recoger y unificar la información y el conocimiento de distintas entidades y 

organismos públicos y privados para priorizar la prevención de conductas contrarias a la 
convivencia escolar.

h) Formular iniciativas para la consecución de la mejora de la convivencia de los centros 
educativos de acuerdo a los fines planteados en la ordenación educativa vigente.

i) Elaborar un informe anual para el Consejo Escolar del Estado y otras instituciones 
sobre el estado de la convivencia escolar y planteamiento de medidas a aplicar para su 
mejora.

j) Promover el desarrollo del Plan Estratégico de Convivencia Escolar y su continuidad a 
través de sucesivos planes.

k) Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el cumplimiento de su 
objeto y naturaleza.

Artículo 3.  Composición.
1. El Observatorio tendrá la siguiente composición, en la que se velará por la paridad 

entre hombres y mujeres:
a) Presidente: la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
b) Vicepresidente: la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

Profesional y Universidades.
c) Vocales:
1.º) Tres en representación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
I) La persona titular de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
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II) La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional.
III) La persona titular de la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
2.º) Un representante por cada una de las Administraciones educativas de las 

Comunidades Autónomas que voluntariamente lo acepten.
3.º) Un representante de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).
4.º) Siete miembros de los sindicatos más representativos en la enseñanza, de los que 

cuatro serán de la enseñanza pública, uno de la enseñanza privada concertada, y dos del 
personal no docente de los centros, a propuesta de los sindicatos.

5.º) Dos representantes designados por las organizaciones empresariales más 
representativas y titulares de la enseñanza privada, uno de los cuales lo será en 
representación de las cooperativas de enseñanza a propuesta de los sindicatos.

6.º) Tres representantes, uno por cada una de las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de padres y madres de alumnos y alumnas de ámbito estatal, en función de su 
representatividad, a propuesta de las mismas.

7.º) Dos representantes, uno por cada una de las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de alumnos y alumnas de ámbito estatal, en función de su representatividad, a 
propuesta de las mismas.

8.º) Dos personalidades de reconocido prestigio entre especialistas que hayan 
desarrollado su trabajo en materia de convivencia escolar, designadas por la persona titular 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta de la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración y del Comité Español de Representantes de Personas con 
Discapacidad (CERMI).

9.º) Un representante del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
preferentemente de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

10.º) Un representante de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
11.º) Un representante del Instituto de la Juventud.
12.º) Un representante del Ministerio del Interior, preferentemente de la Secretaría de 

Estado de Seguridad.
13.º) Un representante del Ministerio de Justicia.
14.º) Un representante del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 

preferentemente de la Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda 
Digital o del Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE, Centro de Seguridad en Internet 
para menores).

15.º) El Defensor del Pueblo o persona en quien delegue.
d) Secretario: la persona titular de la Subdirección General del Centro Nacional de 

Innovación e Investigación Educativa.
2. Los nombramientos de los vocales que hayan de ser propuestos por las distintas 

entidades que se mencionan, serán efectuados por el Ministro de Educación y Ciencia.

Artículo 4.  Funcionamiento.
1. Para el cumplimiento de las funciones atribuidas, el Observatorio funcionará en Pleno, 

en Comisión Permanente y en Grupos de Trabajo.
2. El Pleno estará compuesto por la totalidad de los miembros que componen el 

Observatorio. Su mandato, para los que no pertenezcan por cargo desempeñado en la 
Administración General del Estado o Autonómica, o para los que no se haya establecido otra 
cosa, tendrá una duración de cuatro años, que se entenderá prorrogado en el tiempo que 
diste entre su finalización y el nombramiento de los nuevos miembros. Caso de cesar en sus 
funciones en la entidad a la que representan, ésta propondrá un vocal por el tiempo que al 
cesante le quedara por cumplir.

3. Al Pleno le corresponde el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 2 de 
este real decreto y aquellas otras cuestiones que el presidente le someta a su consideración.

4. Corresponde al Pleno la elaboración y aprobación, por mayoría simple, del reglamento 
de funcionamiento del Observatorio.

5. El Pleno se reunirá al menos una vez al año en sesión ordinaria, y tantas veces como 
sea convocado por su Presidencia en sesión extraordinaria. El Pleno emitirá su opinión 
sobre aquellas cuestiones que le sean sometidas al mismo por su Presidente.
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6. La Comisión Permanente, como órgano ejecutivo del Observatorio, estará integrada 
por los siguientes miembros:

a) El Vicepresidente, que actuará como Presidente de la Comisión Permanente.
b) Dos vocales, en representación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:
1.º) La persona titular de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
2.º) La persona titular de la Subdirección General del Centro Nacional de Innovación e 

Investigación Educativa, que actuará en calidad de secretaria de la Comisión Permanente.
c) Dos vocales, en representación de las Comunidades Autónomas representadas en el 

Pleno, elegidos por la Conferencia Sectorial de Educación, que podrá establecer un sistema 
de rotación anual o bianual entre aquellos.

d) Dos vocales elegidos por y entre los representantes de los sindicatos docentes.
e) Dos vocales elegidos de entre los miembros del Pleno especificados en los números 

3.º), 9.º), 12.º), 13.º), 14.º) y 15.º) del artículo 3.1.c) de este real decreto, elegidos por el 
Pleno.

f) Dos vocales elegidos por y entre los representantes de las confederaciones y 
federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos y alumnas de ámbito estatal 
con presencia en el Pleno.

g) Un representante de las confederaciones y federaciones de asociaciones de alumnos 
y alumnas de ámbito estatal, en función de su representatividad, designado por la 
Presidencia del Pleno.

h) Un vocal de entre las personalidades de reconocido prestigio que componen el Pleno, 
designado por la Presidencia de este.

i) Un vocal elegido por y entre los representantes de las organizaciones empresariales 
de la enseñanza privada.

7. La Comisión Permanente se reunirá al menos dos veces al año con carácter ordinario, 
o cuando sea convocada por la Presidencia de la misma.

8. La Presidencia del Observatorio podrá invitar a incorporarse a las sesiones del Pleno, 
de la Comisión Permanente o de los Grupos de Trabajo mencionados en el artículo 10 a 
personas ajenas que, por su experiencia o conocimientos, puedan intervenir con voz pero sin 
voto.

Artículo 5.  Funciones del Presidente del Observatorio Estatal.
Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
1. Ostentar la representación del Observatorio Estatal donde corresponda, actuando 

como portavoz.
2. Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y fijar el 

orden del día de las mismas.
3. Presidir las reuniones, dirigir y moderar su desarrollo.
4. Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
5. Resolver las cuestiones de representatividad que se planteen.
6. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos.
7. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

Observatorio Estatal.

Artículo 6.  Funciones del Vicepresidente del Observatorio Estatal.
Corresponden al Vicepresidente las siguientes funciones:
1. Sustituir al Presidente en caso de ausencia, vacante o enfermedad.
2. Convocar a la Comisión Permanente y presidir sus sesiones.
3. Cuantas funciones le sean delegadas por el Presidente.

Artículo 7.  Funciones del Secretario del Observatorio Estatal.
Corresponden al Secretario las siguientes funciones:
1. Asistir a las reuniones del Pleno y de la Comisión Permanente, con voz pero sin voto.
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2. Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de su Presidente, así como las 
citaciones a los miembros del mismo.

3. Confeccionar las actas de las sesiones.
4. Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
5. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Artículo 8.  Funciones de los vocales del Observatorio Estatal.
Corresponden a los vocales las siguientes funciones:
1. Asistir a las reuniones y participar en los debates, exponiendo su opinión y formulando 

las propuestas que estimen convenientes.
2. Proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría, la inclusión de puntos en el orden 

del día y formular ruegos y preguntas.
3. Ejercer su derecho al voto y formular voto particular.
4. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Artículo 9.  Funciones de la Comisión Permanente.
Serán funciones de la Comisión Permanente:
1. Asistir al Presidente del Observatorio y al Presidente de la Comisión Permanente en el 

cumplimiento de sus tareas.
2. El seguimiento ordinario de las funciones encomendadas al Observatorio Estatal de la 

Convivencia Escolar.
3. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Observatorio.
4. Coordinar los Grupos de Trabajo.
5. Proponer al Presidente de la Comisión Permanente los puntos o temas que convenga 

incluir en el orden del día.
6. Proponer al Presidente de la Comisión Permanente y decidir ponentes para la 

preparación de resoluciones, recomendaciones o estudio de asuntos.
7. Proponer al Presidente del Observatorio los estudios, acciones y medidas procedentes 

en orden al cumplimiento de los fines del Observatorio.
8. Emitir los informes que solicite el Presidente del Observatorio, el Pleno o el Presidente 

de la Comisión Permanente.
9. Encargar, a propuesta del Presidente de la Comisión Permanente, los estudios e 

informes técnicos externos, necesarios para el cumplimiento de los fines del Observatorio.
10. Cuantos cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno.
11. La Comisión Permanente dará cuenta al Pleno de las actuaciones que realice en el 

ejercicio de sus funciones.

Artículo 10.  Grupos de Trabajo.
1. El Pleno del Observatorio podrá acordar la creación, con carácter permanente o para 

cuestiones puntuales, de Grupos de Trabajo, previa aprobación de la mayoría de sus 
miembros.

2. Excepcionalmente, la Comisión Permanente podrá acordar la creación de Grupos de 
Trabajo, previa aprobación de la mayoría de sus miembros.

3. El acuerdo de creación de cada Grupo de Trabajo deberá especificar su composición, 
las funciones que se le encomienden y, en su caso, el plazo para su consecución.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia a dictar las normas y a adoptar las 

medidas necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda.  Régimen jurídico.
En los extremos no previstos en este real decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, y en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Disposición final tercera.  Gastos de funcionamiento.
El Ministerio de Educación y Ciencia atenderá con cargo a su presupuesto ordinario los 

gastos de funcionamiento personales y materiales de este órgano colegiado. La dotación de 
personal al Observatorio se realizará a través de la correspondiente redistribución de 
efectivos del Ministerio, sin que ello pueda suponer incremento de puestos y de 
retribuciones.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 7

Real Decreto 694/2007, de 1 de junio, por el que se regula el Consejo 
Escolar del Estado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-11589

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, creó en su 
artículo 30 el Consejo Escolar del Estado como órgano de ámbito nacional a través del cual 
se realiza la participación de los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza, atribuyéndole al mismo tiempo funciones de asesoramiento respecto de los 
proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por el Gobierno. En 
el artículo 31 de la misma Ley Orgánica se determinan los distintos sectores que han de 
estar representados en el Consejo y se habilita al Gobierno para establecer la 
representación numérica que ha de corresponder a cada uno de dichos sectores.

Mediante Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, se reguló el Consejo Escolar del 
Estado, estableciendo la concreta representación numérica que corresponde a los distintos 
sectores cuya participación se prevé en la Ley Orgánica 8/1985.

Posteriormente, el citado artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985 ha sido modificado por 
distintas disposiciones legales, en las que se ha considerado la conveniencia y necesidad de 
integrar en este órgano de participación a otros sectores que, por la naturaleza y alcance de 
sus competencias y funciones, han de intervenir directamente en los cometidos y actividades 
que corresponden al Consejo Escolar del Estado.

Así, la Ley Orgánica 10/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 8/1985 
dispuso la incorporación al Consejo de las Entidades locales a través de la asociación de 
ámbito estatal con mayor implantación. La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
estableció la presencia permanente en los órganos de las Administraciones públicas, de 
carácter participativo y consultivo, de las personas con discapacidad y sus familias, a través 
de sus organizaciones representativas. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género dispuso la representación en el 
Consejo Escolar del Estado de las organizaciones de mujeres con implantación en todo el 
territorio del Estado, del Instituto de la Mujer y de personalidades de reconocido prestigio en 
la lucha para la erradicación de la violencia de género. Finalmente, la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación ha establecido la participación de los Consejos Escolares de 
ámbito autonómico en el Consejo Escolar del Estado.

En cumplimiento y aplicación de estas disposiciones legales, procede adecuar la 
regulación reglamentaria del Consejo Escolar del Estado, tanto en su composición como en 
su organización y funcionamiento, al nuevo marco que de ellas se deriva, con el fin de 
garantizar el principio de participación efectiva de todos los sectores afectados en la 
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programación general de la enseñanza y de posibilitar el más eficaz cumplimiento de las 
funciones que tiene atribuidas este órgano participativo de ámbito nacional.

Así y en relación con la representación de las entidades locales, el nuevo texto prevé la 
presencia de cuatro representantes de las mismas a través de la asociación nacional más 
representativa. También se concreta en cuatro los representantes de las diversas entidades, 
organizaciones y personalidades a que se refiere la Ley Orgánica 1/2004. Las 
organizaciones de personas con discapacidad tendrán un representante que se integra en 
uno de los grupos ya constituidos. La presencia y participación en el Consejo Escolar del 
Estado de los Consejos Escolares de ámbito autonómico se establece a través de sus 
Presidentes.

Por otra parte, la experiencia obtenida durante los años de funcionamiento del Consejo 
Escolar del Estado, de acuerdo con la regulación establecida en 1985, aconseja introducir 
determinadas modificaciones que potencien la autonomía del Consejo en su capacidad de 
organización y funcionamiento, para disponer de los instrumentos y medios que consideren 
más adecuados para el desempeño de las funciones que tiene asignadas. Con esta 
finalidad, son varios los aspectos referidos a su organización y funcionamiento que este 
decreto remite a una posterior regulación mediante el reglamento que ha de elaborar y 
aprobar el propio Consejo.

En la elaboración de este real decreto han emitido informe los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, y ha dictaminado el Consejo Escolar del Estado, 
habiendo sido también consultadas las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Educación y Ciencia y del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza.
El Consejo Escolar del Estado es el órgano colegiado de ámbito nacional para la 

participación de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de 
asesoramiento respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos 
o dictados por el Gobierno.

Artículo 2.  Ámbito y forma de ejercicio de sus funciones.
1. El Consejo Escolar del Estado ejerce sus funciones en el conjunto del sistema 

educativo, excepto en la enseñanza universitaria y en las enseñanzas artísticas superiores.
2. Las funciones se ejercerán mediante la emisión de dictámenes, informes y 

propuestas. Anualmente, el Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público un informe 
sobre el estado y situación del sistema educativo en el que deberán recogerse y valorarse 
los diversos aspectos del mismo, incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la 
comunidad educativa. Asimismo, se informará de las medidas que en relación con la 
prevención de la violencia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres establezcan las 
Administraciones educativas.

3. El Consejo Escolar del Estado podrá participar en organizaciones internacionales que 
tengan competencias coincidentes con las funciones consultivas que ejerce en materia de 
enseñanza.
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CAPÍTULO II
Composición

Artículo 3.  Composición.
El Consejo Escolar del Estado está constituido por el Presidente, el Vicepresidente, los 

Consejeros y el Secretario General.

Artículo 4.  Del Presidente.
1. El Presidente será nombrado por real decreto a propuesta del Ministro de Educación y 

Ciencia, oído el Consejo Escolar del Estado, entre personas de reconocido prestigio en el 
ámbito educativo.

2. El Presidente ejerce la dirección y representación del Consejo Escolar del Estado. Fija 
el orden del día, convoca y preside las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente y 
vela por la ejecución de sus acuerdos.

3. El voto del Presidente podrá dirimir las votaciones en caso de empate, de acuerdo con 
lo que establezca el reglamento del Consejo Escolar del Estado.

Artículo 5.  Del Vicepresidente.
1. El Vicepresidente será elegido por el pleno del Consejo de entre sus miembros, por 

mayoría simple de votos y a propuesta del Presidente. Su nombramiento se realizará por 
orden del Ministro de Educación y Ciencia.

2. El Vicepresidente tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.
3. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia o 

enfermedad y ejercerá las funciones que éste le delegue. Para facilitar el desarrollo de estas 
funciones se adoptarán las medidas administrativas, laborales y económicas, según 
proceda, que sean necesarias para atender las exigencias de dedicación derivadas de su 
ejercicio.

Artículo 6.  Consejeros.
Serán Consejeros del Consejo Escolar del Estado:
a) Veinte profesores nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales que, de 

acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más representativas. En el 
reglamento del Consejo se establecerá la distribución de los profesores, atendiendo a los 
distintos niveles y sectores de la enseñanza.

b) Doce padres de alumnos, nombrados a propuesta de las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos con mayor representatividad.

c) Ocho alumnos nombrados a propuesta de las confederaciones de asociaciones de 
alumnos con mayor representatividad.

d) Cuatro representantes del personal de administración y de servicios de los Centros 
docentes nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, tengan la consideración de más representativas.

e) Cuatro titulares de Centros docentes privados nombrados a propuesta de las 
organizaciones de titulares y empresariales de la enseñanza que, de acuerdo con la vigente 
legislación laboral, ostenten el carácter de más representativas.

f) Cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizaciones sindicales que, 
de acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de más representativas

g) Cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizaciones empresariales 
que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de más 
representativas.

h) Ocho representantes de la Administración educativa del Estado designados por el 
Ministro de Educación y Ciencia.

i) Cuatro representantes de las Universidades, dos de los cuales serán nombrados a 
propuesta de la Conferencia General de Política Universitaria y dos a propuesta del Consejo 
de Universidades.
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j) Cuatro representantes de las entidades locales a propuesta de la Asociación de ámbito 
estatal de mayor implantación.

k) Doce personalidades designadas por el Ministro de Educación y Ciencia en atención a 
su reconocido prestigio en el campo de la educación, de la renovación pedagógica, de las 
instituciones y organizaciones confesionales y laicas de mayor tradición y dedicación a la 
enseñanza. En la designación de cuatro de ellas se considerará mérito preferente ser o 
haber sido miembro de equipos directivos de centros docentes con proyectos participativos. 
Uno de los consejeros designados en este grupo pertenecerá a las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y sus familias.

l) Una representante de las organizaciones de mujeres con implantación en todo el 
territorio del Estado, una representante del Instituto de la Mujer y dos personalidades de 
reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la violencia de género, propuestas 
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

m) Los Presidentes de los Consejos Escolares de ámbito autonómico.

Artículo 7.  Nombramiento y mandato.
1. Los Consejeros serán nombrados, previa propuesta, en su caso, por el Ministro de 

Educación y Ciencia, excepto los Consejeros a que se refiere la letra m) del artículo anterior. 
Todos los Consejeros tomarán posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

2. El mandato de los Consejeros será de cuatro años, excepto los Consejeros a que se 
refiere la letra m) del artículo anterior, cuyo periodo de mandato está vinculado al 
desempeño de la presidencia del correspondiente Consejo Escolar autonómico.

Artículo 8.  Propuesta de Consejeros.
1. Las organizaciones, asociaciones, confederaciones o instituciones correspondientes a 

cada grupo de Consejeros a que se refiere el artículo 6, propondrán sus representantes al 
Ministro de Educación y Ciencia remitiendo la propuesta al menos con un mes de antelación 
a la fecha en que el Consejo Escolar del Estado deba renovarse.

2. Quienes tengan capacidad de propuesta deberán, asimismo, proponer los sustitutos 
de los titulares a los efectos de lo que dispone el artículo 9.2 de este real decreto.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de Consejero.
1. Los Consejeros perderán su condición de miembros del Consejo por alguna de las 

siguientes causas:
a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
c) Cuando se trate de representantes de la Administración Educativa del Estado, por 

revocación del mandato conferido por el Ministro de Educación y Ciencia.
d) Revocación del mandato conferido por las organizaciones respectivas que los 

designaron.
e) Renuncia.
f) Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos.
g) Incapacidad permanente o fallecimiento.
2. El reglamento de funcionamiento del Consejo establecerá el régimen de sustituciones 

para todos los supuestos previstos en el apartado anterior, a excepción de lo señalado en la 
letra a) del mismo, y el régimen de suplencias para todos los casos en los que no pudieran 
asistir a las reuniones de los órganos del Consejo. Los Presidentes de los Consejos 
Escolares de ámbito autonómico podrán ser sustituidos por los Vicepresidentes, o 
equivalentes, de dichos órganos.

3. En el caso de repetidas ausencias injustificadas a las reuniones de los órganos del 
Consejo Escolar del Estado de algún Consejero, el Presidente del Consejo Escolar del 
Estado lo notificará al órgano, entidad, asociación, fundación o confederación que lo haya 
propuesto.
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Artículo 10.  Renovación.
1. El Consejo Escolar del Estado se renovará por mitades cada dos años en cada uno de 

los grupos de Consejeros a que se refiere el artículo 6, a excepción del grupo c) que se 
renovará en su totalidad.

2. Los Presidentes de los Consejos Escolares de ámbito autonómico se renovarán 
cuando se produzca el cambio en la presidencia de los citados Consejos.

CAPÍTULO III
Funcionamiento y competencias

Artículo 11.  Funcionamiento.
El Consejo Escolar del Estado funcionará en Pleno, en Comisión Permanente, en Junta 

de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos y en Ponencias.

Artículo 12.  Competencias del Pleno.
1. El Consejo Escolar del Estado en Pleno deberá ser consultado en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución o para la ordenación general del sistema educativo.
c) Todas aquellas otras en que, por precepto expreso de una Ley o de un Reglamento, 

haya de consultarse al Consejo Escolar del Estado en pleno.
d) Aquellas cuestiones que, por su trascendencia, le sean sometidas por el Ministro de 

Educación y Ciencia.
2. Igualmente, corresponderá al Consejo Escolar del Estado en Pleno:
a) Aprobar el informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, al que se 

refiere el artículo 2.2. de este real decreto, y hacerlo público.
b) Aprobar y elevar al Ministerio de Educación y Ciencia las propuestas sobre cuestiones 

relacionadas con los puntos enumerados en el apartado primero de este artículo y otras que, 
por su propia iniciativa, debata y apruebe el Consejo.

Artículo 13.  Reuniones del Consejo Escolar del Estado en Pleno.
1. El Presidente convocará al Consejo Escolar del Estado en Pleno para la aprobación 

del informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, así como cuando deba 
informar los asuntos de carácter preceptivo o los que le someta el Ministro de Educación y 
Ciencia, y cuando lo solicite la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Las sesiones del Pleno serán convocadas por el Presidente de acuerdo con los 
plazos, condiciones y requisitos que se establezcan en el reglamento del Consejo. En todo 
caso, la convocatoria deberá ser acompañada de los documentos necesarios para poder 
pronunciarse sobre los asuntos que figuren en el orden del día de la reunión.

Artículo 14.  Composición de la Comisión Permanente.
Componen la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado el Presidente, el 

Vicepresidente y la cuarta parte de los representantes de los grupos previstos en el artículo 
6, excepto el grupo de la letra m). Todos serán elegidos por los miembros de sus respectivos 
grupos de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de funcionamiento del 
Consejo.

Artículo 15.  Competencias de la Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente será consultada con carácter preceptivo en los siguientes 

asuntos:
a) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
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b) La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás condiciones para 
la obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y su aplicación en casos 
dudosos o conflictivos.

c) Las disposiciones reglamentarias que se refieran al desarrollo de la igualdad de 
derechos y oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres en la enseñanza.

d) Informes sobre los niveles mínimos de rendimiento y calidad.
e) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los centros docentes 

para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.
f) Los que por disposición legal o reglamentaria hayan de ser sometidos al Consejo y no 

se atribuyan expresamente a la competencia del Pleno.
g) Cualquiera otra cuestión que le sea sometida por el Ministro de Educación y Ciencia.
2. Además de las funciones enumeradas en el apartado anterior, la Comisión 

Permanente elaborará y aprobará el proyecto de informe anual sobre el estado y situación 
del sistema educativo que elevará al Pleno del Consejo.

Artículo 16.  Formulación de propuestas por los Consejeros.
1. Los Consejeros podrán, en el seno de la Comisión permanente, formular propuestas 

sobre las cuestiones enumeradas en los artículos 12 y 15 y sobre cualquiera otra 
concerniente a la calidad de la enseñanza.

2. La Comisión Permanente hará suyas las referidas propuestas cuando las apruebe la 
mayoría absoluta de sus miembros y las elevará al Pleno o al Ministerio de Educación y 
Ciencia, según se trate de materias propias de las competencias de aquél o de la Comisión 
permanente.

Artículo 17.  Funcionamiento de la Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces sean necesarias para entender de 

los asuntos de su competencia y, en todo caso, con carácter previo a la celebración del 
Pleno a fin de preparar sus sesiones. También se reunirá cuando lo solicite un tercio de sus 
miembros.

2. Las sesiones de la Comisión Permanente serán convocadas por el Presidente del 
Consejo de acuerdo con los plazos, condiciones y requisitos que se establezcan en el 
reglamento del Consejo. En todo caso, la convocatoria deberá ser acompañada de los 
documentos necesarios para poder pronunciarse sobre los asuntos que figuren en el orden 
del día de la reunión.

3. El reglamento del Consejo establecerá el procedimiento para garantizar a todos los 
miembros del Consejo Escolar el acceso a la información y documentación necesarias para, 
en su caso, poder presentar las propuestas o enmiendas que consideren adecuadas en 
relación con las cuestiones que sean sometidas a deliberación de la Comisión Permanente.

Artículo 18.  Ponencias.
1. La Comisión Permanente decidirá las ponencias que hayan de redactar los Informes 

que serán sometidos a su deliberación.
2. El Presidente, a propuesta de la Comisión Permanente, designará los Consejeros que 

considere necesario integrar en las ponencias, pudiendo igualmente recabar la asistencia 
técnica que estime precisa.

3. Los Informes de las ponencias no tendrán carácter vinculante para la Comisión 
Permanente, que podrá devolverlos para nuevo estudio.

Artículo 19.  Seminarios y Comisiones de trabajo.
1. El Pleno, a propuesta de su Presidencia, de la Comisión Permanente o de un tercio de 

sus miembros, podrá decidir la celebración de Seminarios de estudio sobre los temas que se 
estimen de mayor trascendencia para el sistema educativo.
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2. La Comisión Permanente, a propuesta de su Presidencia, o de un tercio de sus 
miembros, podrá decidir la constitución de Comisiones de trabajo para temas concretos, 
relativos al desarrollo de sus respectivas atribuciones.

3. Los resultados de los estudios realizados por los Seminarios o las Comisiones de 
trabajo tendrán valor informativo para el Consejo Escolar del Estado.

4. En los casos de particular interés, el Pleno del Consejo Escolar del Estado podrá 
decidir hacer públicos dichos estudios.

Artículo 20.  Dictámenes.
1. Los dictámenes del Consejo Escolar del Estado, tanto aquellos que corresponden al 

Pleno como a la Comisión Permanente, se emitirán en el plazo máximo de un mes, salvo 
que por disposición legal se estableciera plazo distinto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministro de Educación y Ciencia 
podrá solicitar que los dictámenes se emitan en trámite de urgencia en cuyo caso el plazo de 
emisión no será superior a quince días.

Artículo 21.  De la Secretaría General.
1. Corresponde a la Secretaría General, que tendrá nivel orgánico de Subdirección 

General, la gestión de los asuntos del Consejo Escolar del Estado y la asistencia al mismo.
2. El Secretario General será nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, oído el 

Presidente del Consejo, entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas para cuyo 
acceso se exija el Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

3. El Secretario General actuará como Secretario del Pleno y de la Comisión 
Permanente, con voz pero sin voto, y será, bajo la superior autoridad del Presidente, Jefe del 
personal y de los servicios del mismo.

4. El Secretario General podrá, en nombre del Presidente del Consejo, recabar de las 
Administraciones educativas la información o documentación que considere necesaria para 
la emisión de dictámenes e informes y formulación de propuestas del Consejo Escolar del 
Estado.

Artículo 22.  Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos.
Para favorecer la presencia efectiva de los Consejos Escolares autonómicos, se 

establece una Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos que, integrada 
por los Presidentes de los mismos y presidida por el Presidente del Consejo Escolar del 
Estado, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Elaborar un informe sobre los anteproyectos de leyes orgánicas relativas a los 
distintos niveles educativos excepto el universitario, que será tramitado conforme a lo que al 
efecto se establezca en el reglamento del Consejo Escolar del Estado.

b) Elaborar informes específicos sobre los aspectos más relevantes del desarrollo del 
sistema educativo en cada Comunidad Autónoma, para su inclusión en el proyecto de 
informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo.

c) Acordar el estudio de temas de especial relevancia para el sistema educativo en las 
Comunidades Autónomas, y la constitución de las correspondientes comisiones de trabajo.

d) Acordar la celebración de seminarios, jornadas o conferencias que puedan contribuir a 
incrementar los niveles de calidad del sistema educativo.

e) Conocer e informar sobre los resultados de las evaluaciones del sistema educativo 
previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

f) Elaborar sus propias normas de funcionamiento, que se integrarán en el reglamento 
del Consejo Escolar del Estado.

Disposición adicional primera.  Incorporación de los nuevos Consejeros.
1. Los nuevos Consejeros que accedan al Consejo Escolar del Estado de conformidad 

con lo previsto en este real decreto se incorporarán al mismo en el plazo de cuatro meses 
tras su entrada en vigor. A esos efectos, el Presidente y el Secretario General del Consejo 
Escolar del Estado llevarán a cabo las gestiones necesarias para que cada ente o sector con 
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capacidad de representación lleve a cabo las designaciones que le correspondan dentro de 
dicho plazo.

2. Los Consejeros a que se refiere el artículo 6 m) de este real decreto se incorporarán al 
Consejo Escolar del Estado previa aceptación de la correspondiente comunidad autónoma.

3. El Consejo Escolar del Estado seguirá en sus funciones con su actual composición 
hasta que se incorporen los nuevos Consejeros.

Disposición adicional segunda.  Apoyo técnico.
El Ministerio de Educación y Ciencia dotará al Consejo Escolar del Estado de los medios 

personales, materiales y económicos necesarios para el desarrollo de su función. En 
particular se reforzará la eficacia de los servicios bibliográficos y de documentación. Dicha 
dotación y reforzamiento se efectuará por redistribución de efectivos del propio Ministerio de 
Educación y Ciencia, sin que suponga aumento de puestos ni de retribuciones.

Disposición adicional tercera.  Referencias genéricas.
Todas las referencias a cargos o puestos para los que en este real decreto se utiliza la 

forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a 
hombres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el 

Consejo Escolar del Estado.

Disposición final primera.  Reglamento del Consejo Escolar del Estado.
El Consejo Escolar del Estado elaborará, en el plazo máximo de un año, un proyecto de 

reglamento de funcionamiento que someterá a la aprobación del Pleno y será elevado para 
su aprobación definitiva al Ministro de Educación y Ciencia.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 8

Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el 
desempeño de la docencia y la enseñanza en el ámbito de la 

educación no universitaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-3307

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 

gasto público en el ámbito educativo, estableció una serie de decisiones que pretendían 
conjugar los objetivos de calidad y eficiencia del sistema educativo con el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y su reflejo en la contención del gasto público y 
en la oferta de empleo público. La justificación de la introducción de estas medidas, que se 
definieron como excepcionales en el Real Decreto-ley, vino referida a la coyuntura 
económica del momento.

Desde entonces, tanto la favorable evolución de la situación económica del país como la 
aprobación posterior de otras normas con incidencia en aspectos a que se refieren las 
medidas aprobadas, aconsejan su revisión a la luz de la situación actual, entendiendo que 
las mismas se concibieron para tener reflejo en el gasto público en una coyuntura económica 
desfavorable en un determinado momento.

Así, en materia de educación no universitaria, el Real Decreto-ley 14/2012 aprobó en su 
artículo 2 la posibilidad de elevación hasta en un 20 por 100 de las ratios máximas de 
alumnos por aula establecidas en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, para la educación primaria y secundaria obligatoria, cuando la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado no autorice la incorporación de personal de nuevo 
ingreso mediante Oferta de Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa de 
reposición de efectivos inferior al 50 por 100.

El hecho de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2016, 2017 y 
2018 hayan establecido ya una tasa de reposición del 100 por 100 para el acceso a los 
cuerpos de funcionarios docentes en las Administraciones Públicas con competencias 
educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica de Educación, lleva implícita la asunción de 
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que la situación económica coyuntural que motivó la aprobación del Real Decreto-ley 
14/2012 ha quedado superada, resultando por tanto innecesario mantener la medida 
aprobada por el Real Decreto-ley 14/2012. Teniendo en cuenta además que en estos 
momentos, según lo dispuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de los 
últimos años, la supresión de esta medida no tiene impacto en el gasto público, se considera 
sin embargo que su mantenimiento sí tendría un alto impacto en la garantía de los 
estándares de calidad de la enseñanza que se ven afectados con la elevación del número de 
alumnos por aula.

El Real Decreto-ley 14/2012 también estableció en su artículo 3, como segunda de las 
medidas adoptadas en el ámbito de la enseñanza no universitaria, el incremento de la parte 
lectiva de la jornada del personal docente que imparte las enseñanzas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en centros públicos y privados sostenidos con fondos 
públicos, hasta un mínimo de 25 horas en educación infantil y primaria y de 20 en las 
restantes enseñanzas, sin perjuicio de las situaciones de reducción de jornada contempladas 
en la normativa vigente.

Siendo este un aspecto que venía siendo regulado por cada Administración Educativa, y 
aunque el Tribunal Constitucional ha avalado la competencia del Estado para regular con 
carácter básico la jornada lectiva mínima de los docentes (SSTC 26/2016 y 54/2016, entre 
otras), ante el cambio de coyuntura económica y al no concurrir ya las circunstancias que 
motivaron la aprobación de la medida en el Real Decreto-ley 14/2012, parece razonable 
revertir la situación y dejar nuevamente margen a las diferentes Administraciones Educativas 
para la regulación de la materia. Hay que tener presente además que esto no afecta a la 
jornada laboral de los docentes, que se mantiene en los mismos límites que para el resto de 
los empleados públicos.

Por otra parte, el artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2012, referido a la sustitución de 
profesores en los centros docentes públicos, establece que el nombramiento de funcionarios 
interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares se producirá únicamente 
cuando hayan transcurrido diez días lectivos desde la situación que da origen a dicho 
nombramiento, debiendo ser atendido el período previo con los recursos del propio centro 
docente. Tras la modificación del citado artículo por la disposición final décima quinta de la 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, se 
establecen una serie de supuestos en los que podrá procederse inmediatamente al 
nombramiento de funcionarios interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares: 
cuando el profesor sustituido preste atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, cuando preste servicio en centros docentes que tengan implantadas menos 
de dos líneas educativas, cuando imparta docencia en segundo curso de Bachillerato y 
cuando la causa de la sustitución sea la situación de maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código 
Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen.

Si bien esta modificación alivió la situación de las Administraciones Educativas, lo cierto 
es que la medida recogida en el citado artículo 4 ha sido especialmente gravosa y 
excesivamente rígida para la organización de la actividad ordinaria de los centros docentes y 
ha tenido repercusiones negativas en la eficacia organizativa de los centros docentes así 
como en la calidad de la enseñanza y en la atención al alumnado.

Con la presente Ley se persigue, por tanto, reestablecer la situación anterior al Real 
Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo, al haber desaparecido las circunstancias que motivaron la 
aprobación de unas medidas calificadas de carácter excepcional e implicar su supresión una 
clara mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza en el 
ámbito de la educación no universitaria, disponiéndose los efectos inmediatos derivados de 
la derogación del artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, mientras que, por 
razones de planificación y organización del curso escolar, lo dispuesto en el artículo único de 
la Ley se aplicará a partir del inicio del curso escolar inmediatamente posterior a la entrada 
en vigor de la misma.

La presente Ley se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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En cuanto al principio de proporcionalidad, la presente regulación guarda el necesario 
equilibrio que permite proporcionar a las Administraciones Educativas las medidas 
adecuadas para la eficacia organizativa de los centros docentes, redundando ello en la 
mejora de la calidad de la enseñanza y en la atención al alumnado.

Artículo único.  Medidas de mejora de la docencia.
1. Las Administraciones Educativas proveerán los recursos necesarios para garantizar 

que no se supere el número máximo de alumnos por aula en la educación primaria y en la 
educación secundaria obligatoria establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el fijado mediante norma reglamentaria para las 
restantes enseñanzas reguladas por la citada Ley Orgánica.

2. Las Administraciones Públicas con competencias educativas podrán establecer, en su 
respectivo ámbito, la parte lectiva de la jornada semanal del personal docente que imparte 
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros 
públicos, recomendándose con carácter ordinario un máximo de veintitrés horas en los 
centros de Educación Infantil, Primaria y Especial y un máximo de dieciocho horas en los 
centros que impartan el resto de enseñanzas de régimen general reguladas por dicha Ley 
Orgánica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados los artículos 2, 3, y 4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 

medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Disposición final primera.  Aplicación.
1. Las previsiones contenidas en el artículo único de esta Ley serán de aplicación a partir 

del inicio del curso escolar inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la misma.
2. Con la finalidad de hacer efectivas las previsiones contenidas en esta Ley por parte de 

las Administraciones Educativas, la Administración General del Estado establecerá un marco 
de financiación adecuado y suficiente.

Disposición final segunda.  Título competencial.
La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de las competencias que 

corresponden al Estado conforme al artículo 149.1 de la Constitución: 18.ª, sobre bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; y 30.ª, relativa a las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11589

[ . . . ]
TÍTULO I

Derecho a la igualdad de trato y no discriminación

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en determinados ámbitos 
de la vida política, económica, cultural y social

[ . . . ]
Artículo 13.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación.

1. Las administraciones educativas, en el marco de sus respectivas competencias, 
tomarán medidas efectivas para la supresión de estereotipos y garantizarán la ausencia de 
cualquier forma de discriminación por razón de las causas previstas en esta ley, y en todo 
caso, en los criterios y prácticas sobre admisión y permanencia en el uso y disfrute de los 
servicios educativos, con independencia de la titularidad de los centros que los imparten.

2. En ningún caso, los centros educativos que excluyan del ingreso en los mismos, 
discriminándolos, a grupos o personas individuales por razón de alguna de las causas 
establecidas en esta ley, podrán acogerse a cualquier forma de financiación pública.

3. Las administraciones educativas mantendrán la debida atención al alumnado que, por 
razón de alguna de las causas expresadas en esta ley o por encontrarse en situación 
desfavorable debido a discapacidad, razones socioeconómicas, culturales, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje o de otra índole, presenten necesidades 
específicas de apoyo educativo o se desvele que el grupo al que pertenecen sufre 
porcentajes más elevados de absentismo o abandono escolar. Se atenderá especialmente a 
la situación de las niñas y adolescentes.

4. Las administraciones públicas y los centros educativos pondrán en marcha medidas 
para prevenir, evitar y, en su caso, revertir la segregación escolar, ya sea mediante 
mecanismos directos o indirectos.
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5. En el contenido de la formación del profesorado, tanto inicial como permanente, se 
incluirá formación específica en materia de atención educativa a la diversidad y a la igualdad 
de trato y no discriminación.

6. Las administraciones educativas otorgarán, en el currículo de todas las etapas 
educativas, una atención especial al derecho de igualdad de trato y no discriminación. 
Asimismo, se fomentará la inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de 
enseñanzas en materia de igualdad de trato y no discriminación, tolerancia y derechos 
humanos, profundizando en el conocimiento y respeto de otras culturas, particularmente la 
propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos.

7. La Inspección Educativa intervendrá para garantizar el respeto al derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación y la lucha contra la intolerancia en el ámbito educativo.

Artículo 14.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación no formal.
Los poderes públicos promoverán en la educación no formal la transmisión de valores 

democráticos y derechos humanos a fin de evitar prejuicios, fanatismos y radicalizaciones 
que alienten la vulneración de la igualdad de trato y la discriminación, así como las 
conductas de estigmatización, hostilidad, odio, discriminación y violencia, fortaleciendo 
comportamientos inspirados en el reconocimiento de la dignidad de las personas, la 
igualdad, libertad, solidaridad, justicia, tolerancia, no violencia, pluralismo y convivencia 
intercultural.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 28, de 2 de febrero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-1654

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la norma 
importantes cambios, muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley en su 
exposición de motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto 
original con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI de 
acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 
2020-2030.

Atendiendo a este enfoque, el título preliminar del nuevo texto de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye, entre los principios y fines de la educación, el 
cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, enumerando 
los elementos que lo integran y señalando a continuación que su configuración deberá estar 
orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su 
formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos 
para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en 
la sociedad actual, sin que en ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera 
que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. En 
consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que aparecía ya 
en el texto original, hace hincapié en el hecho de que esta formación integral 
necesariamente debe centrarse en el desarrollo de las competencias.

Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. 
De este modo, corresponderá al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, 
fijar, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los 
aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Las 
administraciones educativas, a su vez, serán las responsables de establecer el currículo 
correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán parte los aspectos básicos antes 
mencionados. Finalmente, corresponderá a los centros educativos desarrollar y completar, 
en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía, tal y 
como se recoge en la propia ley.
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Con relación a la Educación Infantil, el nuevo texto incorpora a la ordenación y a los 
principios pedagógicos de la etapa el respeto a la específica cultura de la infancia que 
definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su 
Comité.

En desarrollo de lo anteriormente expuesto, el objeto de este real decreto es establecer 
las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, entendida como una etapa educativa 
única, con identidad propia y organizada en dos ciclos que responden ambos a una misma 
intencionalidad educativa. Partiendo de esta visión de conjunto, en uso de la competencia 
estatal para la ordenación general del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas 
mínimas recogida en el artículo 6 bis de la ley, y recogiendo al mismo tiempo el mandato del 
artículo 14.7, que por primera vez encomienda al Gobierno, en colaboración con las 
comunidades autónomas, la definición de los contenidos educativos del currículo del primer 
ciclo, este real decreto define los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del 
conjunto de la etapa, así como las competencias clave cuyo desarrollo deberá iniciarse 
desde el comienzo mismo de la escolarización. Además, para cada una de las áreas, se fijan 
las competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y 
los saberes básicos establecidos para cada ciclo.

Por otra parte, con carácter meramente orientativo y con el fin de facilitar al profesorado 
su propia práctica, se propone una definición de situación de aprendizaje y se establecen 
principios para su diseño.

Por último, se incluyen en esta norma otras disposiciones referidas a aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, como la evaluación, la atención a las diferencias 
individuales y la autonomía de los centros.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, 
se trata de una norma necesaria para la regulación de las enseñanzas de Educación Infantil 
conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. De acuerdo con 
el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de la estructura de 
estas enseñanzas al no existir ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. 
Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple 
también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y 
durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta, al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, para la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, procede en este caso 
establecer la extensión del carácter básico a una norma reglamentaria, ya que, conforme a la 
jurisprudencia del Tribunal constitucional, es posible la intervención excepcional del 
reglamento en la delimitación de lo básico, entre otros supuestos, cuando la utilización del 
reglamento resulte justificada por el carácter marcadamente técnico de la materia.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y ha emitido informe el 
Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de febrero de 2022,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la etapa de Educación Infantil.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 
español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 
Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 
competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de 
evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 3.  La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo.
1. La Educación Infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el 

segundo, desde los tres a los seis años de edad.

Artículo 4.  Fines.
La finalidad de la Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico del 

alumnado en todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y 
artística, potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva 
y equilibrada de sí mismos, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia.

Artículo 5.  Principios generales.
1. La Educación Infantil tiene carácter voluntario.
2. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito. En el marco del plan que, 

conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
deberá establecer el Gobierno en colaboración con las administraciones educativas, se 
tenderá a la progresiva implantación del primer ciclo mediante una oferta pública suficiente y 
a la extensión de su gratuidad, priorizando el acceso del alumnado en situación de riesgo de 
pobreza y exclusión social y la situación de baja tasa de escolarización.

3. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, la 
gestión y el desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos 
que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y en la 
evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de necesidades 
específicas de apoyo educativo.
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4. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que 
se adopten se regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Artículo 6.  Principios pedagógicos.
1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las 

bases que faciliten el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña.
2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y 

emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a 
cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social 
y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el 
primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la 
continuidad entre ciclos y entre etapas.

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a 
la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones 
de la comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación 
social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de 
las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la 
educación en valores.

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la 
promoción y educación para la salud.

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren 
una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos 
discriminatorios.

6. Las administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité.

7. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá 
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de 
iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y 
la comunicación, en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las 
administraciones educativas determinen.

8. Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera aproximación a 
la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación Infantil, 
especialmente en el último año.

Artículo 7.  Objetivos.
La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre 

hombres y mujeres.

Artículo 8.  Áreas.
1. Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizan en áreas 

correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
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por medio de propuestas globalizadas de aprendizaje que tengan interés y significado para 
los niños y las niñas.

2. Las áreas de la Educación Infantil son las siguientes:
– Crecimiento en Armonía.
– Descubrimiento y Exploración del Entorno.
– Comunicación y Representación de la Realidad.
3. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 

relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que 
ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman.

Artículo 9.  Competencias, criterios de evaluación y saberes básicos.
1. En el anexo I de este real decreto se establecen las competencias clave de la etapa.
2. En el anexo II se fijan las competencias específicas de cada área, que serán comunes 

para los dos ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 
enunciados en forma de saberes básicos. Estos elementos curriculares se establecen con 
carácter orientativo para el primer ciclo y conforman, junto con los objetivos de la etapa, las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo.

3. Para la adquisición y desarrollo de las competencias a las que se refieren los 
apartados anteriores, el equipo educativo diseñará situaciones de aprendizaje, de acuerdo a 
los principios que, con carácter orientativo, se establecen en el anexo III y en los términos 
que dispongan las administraciones educativas.

Artículo 10.  Currículo.
1. Las administraciones educativas establecerán el currículo de toda la etapa de 

Educación Infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en 
este real decreto para el segundo ciclo de la etapa.

2. Los centros, como parte de su propuesta pedagógica, desarrollarán y completarán el 
currículo establecido por las administraciones educativas, adaptándolo a las características 
personales de cada niño o niña, así como a su realidad socioeducativa.

3. El profesorado y el resto de profesionales que atienden a los niños y las niñas 
adaptarán a dichas concreciones su propia práctica educativa, basándose en el Diseño 
Universal para el Aprendizaje y de acuerdo con las características de esta etapa educativa y 
las necesidades colectivas e individuales de su alumnado.

Artículo 11.  Horario.
1. El horario en la etapa de Educación Infantil se entenderá como la distribución en 

secuencias temporales de las actividades que se realizan en los distintos días de la semana, 
teniendo en cuenta que todos los momentos de la jornada tienen carácter educativo.

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá propuestas 
de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad con periodos de 
descanso en función de las necesidades del alumnado.

Artículo 12.  Evaluación.
1. La evaluación será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación.
2. La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 

individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, 
se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada 
una de las áreas.

3. El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias metodológicas y de 
los recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su 
propia práctica educativa.
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4. Los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales deberán participar y apoyar la 
evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer 
las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros 
para facilitar su progreso educativo.

Artículo 13.  Atención a las diferencias individuales.
1. La atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del 

profesorado y demás profesionales de la educación.
2. La intervención educativa contemplará la diversidad del alumnado adaptando la 

práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo 
de los niños y las niñas e identificando aquellas características que puedan tener incidencia 
en su evolución escolar con el objetivo de asegurar la plena inclusión de todo el alumnado.

3. Las administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan la 
detección temprana de las dificultades que pueden darse en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y la prevención de las mismas a través de planes y programas que faciliten una 
intervención precoz. Asimismo, facilitarán la coordinación de cuantos sectores intervengan 
en la atención de este alumnado.

4. Los centros adoptarán las medidas adecuadas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo.

5. Asimismo, adoptarán la respuesta educativa que mejor se adapte a las características 
y necesidades personales de los niños y niñas que presenten necesidades educativas 
especiales.

6. Las administraciones educativas podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas 
de signos españolas.

Artículo 14.  Autonomía de los centros.
1. Las administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa 

de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y su actividad investigadora 
a partir de la práctica educativa.

2. En el marco de lo que dispongan las administraciones educativas, todos los centros 
que impartan Educación Infantil deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta 
pedagógica a la que se refiere el artículo 10.2, que recogerá el carácter educativo de uno y 
otro ciclo.

3. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positivas de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa, el tutor o la tutora emitirá un 
informe sobre el desarrollo y las necesidades de cada alumno o alumna.

4. Las administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos, y de estos con los 
centros de Educación Primaria.

5. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres, padres, tutoras 
o tutores legales, en esta etapa, los centros de Educación Infantil cooperarán estrechamente 
con ellos, para lo cual arbitrarán las medidas correspondientes.

Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil, 

de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres, las 
madres, los tutores o las tutoras de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su 
voluntad de que reciban o no enseñanzas de religión.

3. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión respeten 
los derechos de todo el alumnado y de sus padres, madres, tutores o tutoras legales y para 
que no suponga discriminación alguna el recibir o no dichas enseñanzas.
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4. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación 
en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán establecer el uso de metodologías de 
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, sin que ello suponga 
modificación de los aspectos básicos regulados en el presente real decreto. En este caso, 
procurarán que a lo largo de la etapa el alumnado desarrolle de manera equilibrada su 
competencia en las distintas lenguas.

2. El hecho de que los centros impartan sus enseñanzas conforme a lo previsto en el 
apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de los criterios para la 
admisión del alumnado establecidos en el artículo 86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

Disposición transitoria única.  Aplicación del Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil.

El Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil, mantendrá sus efectos y será 
de aplicación hasta el fin del curso escolar 2021-2022.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se 

establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transitoria única de este real decreto.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 

que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, sobre la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Los criterios de evaluación y los saberes básicos del primer ciclo, recogidos en el anexo 
II, carecen de carácter de normativa básica y son orientativos para el logro de las 
competencias de la etapa.

El anexo III carece del carácter de normativa básica.

Disposición final segunda.  Aplicación.
Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la 
ejecución y aplicación de lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las comunidades autónomas.

Disposición final tercera.  Calendario de implantación.
El contenido del presente real decreto se implantará en el curso escolar 2022-2023.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Competencias clave de la Educación Infantil

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las 
competencias clave para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018. En este real 
decreto, estas competencias clave han sido adaptadas al contexto escolar, así como a los 
principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Dichas competencias son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
De acuerdo con lo expresado en la Recomendación, no existe jerarquía entre las 

distintas competencias, ya que se consideran todas igualmente importantes. Tampoco se 
establecen entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por 
tanto, carácter transversal: ninguna se corresponde directa y unívocamente con una única 
área; y todas se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las 
distintas áreas. Este carácter transversal de las competencias favorece el enfoque 
globalizado propio de la etapa de Educación Infantil.

Se espera que la adquisición de estas competencias a lo largo de su escolarización 
permita al alumnado prepararse para afrontar con éxito los principales retos del siglo XXI: 
planificar hábitos de vida saludables, proteger el medioambiente, resolver conflictos de forma 
pacífica, actuar como consumidores responsables, usar de manera ética y eficaz las 
tecnologías, promover la igualdad de género, manejar la ansiedad que genera la 
incertidumbre, identificar situaciones de inequidad y desarrollar sentimientos de empatía, 
cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, aceptar la discapacidad, apreciar 
el valor de la diversidad, formar parte de un proyecto colectivo y adquirir confianza en el 
conocimiento como motor del desarrollo. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los 
que existe una absoluta interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y 
actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados de manera global desde 
todas las áreas que conforman la etapa.

Por esta razón, en la elaboración de las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, se 
ha adoptado una visión estructural y funcional de las competencias clave, en la que sus tres 
dimensiones –la cognitiva o conocimientos, la instrumental o destrezas y la actitudinal o 
actitudes– se integran en acciones concretas para resolver de manera eficaz una tarea 
significativa y contextualizada orientada al desarrollo integral de niños y niñas, respondiendo 
así al objetivo establecido para la etapa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con este mismo objetivo, entre las competencias se han incorporado destrezas 
esenciales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en equipo, 
las destrezas de comunicación y negociación, las destrezas analíticas, la creatividad y las 
destrezas interculturales. Estas facilitan a niños y niñas el descubrimiento, el conocimiento y 
la comprensión de su realidad, que abarca, entre otros, el entorno y los objetos, las 
organizaciones y relaciones sociales, los distintos lenguajes para comunicar de una manera 
respetuosa y creativa sus ideas, intenciones o vivencias.

El desarrollo de las competencias viene condicionado por las distintas formas de 
comprender la realidad en cada momento de la etapa que, aunque tiene carácter global, se 
organiza en dos ciclos con intencionalidad educativa. Los elementos curriculares de ambos 
ciclos se adaptan a las características y particularidades del alumnado de cada uno de ellos. 
En el primer ciclo se da especial relevancia a los procesos de conocimiento y dominio del 
propio cuerpo y de individuación, a la construcción de una trama de relaciones e 
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interacciones en el entorno físico y social, y al uso de los lenguajes que la hacen posible. 
Todo ello regido por el principio fundamental de respeto a los ritmos individuales de cada 
niño y cada niña, a sus cuidados esenciales en un entorno afectivo, participativo y de 
igualdad que le proporcione confianza, bienestar y seguridad. En el segundo ciclo, se 
amplían y refuerzan los aprendizajes adquiridos previamente, y se intensifica el 
protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a «aprender a ser» y 
«aprender a hacer», para avanzar así en el camino hacia el desarrollo de un cierto grado de 
autonomía, responsabilidad e iniciativa en la realización de tareas. En ambos ciclos, el 
proceso de desarrollo y aprendizaje viene marcado por la observación, la escucha activa y el 
aumento progresivo de la actividad a través de la experimentación y del juego.

Las competencias clave se ven reflejadas tanto en los diferentes elementos curriculares 
como en los principios pedagógicos propios de la etapa.

El primero de esos principios es el fomento del desarrollo integral de niños y niñas. Esta 
tarea exige conocer sus necesidades, intereses e inquietudes, e implica conocer también los 
factores y los procesos evolutivos que configuran sus posibilidades de experimentar, 
desarrollarse y aprender. Del mismo modo, dar respuesta a esas necesidades, intereses e 
inquietudes, en función de su madurez y del momento vital en el que se encuentran, permite 
proporcionarles las herramientas que les ayuden a desenvolverse con mayor autonomía y a 
afrontar con responsabilidad los retos que puedan presentarse a corto y largo plazo. Para 
ello, se tendrán en cuenta las necesidades y oportunidades individuales de cada niño o niña, 
así como las de su contexto familiar y se establecerán las medidas ordinarias y 
extraordinarias que garanticen su inclusión educativa.

Otro de los principios pedagógicos basa la práctica educativa en la experimentación y el 
juego, así como en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas. 
De esta manera, el aprendizaje se concibe como un proceso que realizan los niños y las 
niñas de forma activa, que implica su actuación sobre la realidad, su motivación, la 
elaboración de interpretaciones y la comprensión de significados progresivamente ajustados 
a los aspectos de su entorno y de sí mismos que quieran explorar, descubrir y aprender. En 
este sentido, y para facilitar la vinculación de las situaciones de aprendizaje con las 
necesidades, intereses e inquietudes de niños y niñas, se espera que estas sean formuladas 
desde la interacción entre el alumnado y la persona adulta, estableciendo conexiones entre 
lo nuevo, lo sabido, lo experimentado y lo vivido. Abordar desde este enfoque los 
aprendizajes de la etapa supone diseñar y desarrollar situaciones de aprendizaje 
funcionales, significativas y relevantes, que requieran la concurrencia simultánea o sucesiva 
de los conocimientos, las destrezas y las actitudes propios de las áreas que conforman la 
Educación Infantil.

Con el fin de favorecer la inclusión de todo el alumnado, se prestará especial atención a 
la accesibilidad del material manipulativo en el aula. Asimismo, el diseño de las actividades 
diarias debe abordarse desde un enfoque que prevenga la discriminación; para asegurar el 
bienestar emocional y fomentar la inclusión social del alumnado con discapacidad, se 
garantizará la interacción con los iguales en el desarrollo de dichas actividades. De la misma 
manera, se tendrán en cuenta las posibles necesidades específicas en lo relativo a la 
comunicación y el lenguaje del alumnado con discapacidad.

Se recogen, a continuación, algunos de los modos en los que, desde la etapa, se 
contribuye a la adquisición de las competencias clave:

Competencia en comunicación lingüística
En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos con otros 

niños y niñas y con las personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos 
progresivamente elaborados a partir de conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan 
adquiriendo. Con ello se favorecerá la aparición de expresiones de creciente complejidad y 
corrección sobre necesidades, vivencias, emociones y sentimientos propios y de los demás. 
Además, la oralidad tiene un papel destacado en esta etapa no solo por ser el principal 
instrumento para la comunicación, la expresión y la regulación de la conducta, sino también 
porque es el vehículo principal que permite a niños y niñas disfrutar de un primer 
acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, que 
enriquecerán su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto de la diversidad.
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Competencia plurilingüe
En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, 

fomentando en niños y niñas las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y 
cultural, así como el interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven 
de este modo el diálogo y la convivencia democrática.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
Los niños y las niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros 

pasos hacia el pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de 
experimentos sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se 
plantea en un contexto sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque 
coeducativo, la curiosidad de niños y niñas por entender aquello que configura su realidad, 
sobre todo lo que está al alcance de su percepción y experiencia, respetando sus ritmos de 
aprendizaje. Con esta finalidad, se invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse 
preguntas, probar y comprobar, para entender y explicar algunos fenómenos del entorno 
natural próximo, iniciarse en el aprecio por el medioambiente y en la adquisición de hábitos 
saludables. Para el desarrollo de esta competencia clave, se presta una especial atención a 
la iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la 
comprobación de fenómenos.

Competencia digital
Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el 

acceso a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios 
digitales, así como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso 
y la integración de estas herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula 
pueden contribuir a aumentar la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición 
de aprendizajes de niños y niñas.

Competencia personal, social y de aprender a aprender
Resulta especialmente relevante que los niños y las niñas se inicien en el 

reconocimiento, la expresión y el control progresivo de sus propias emociones y 
sentimientos, y avancen en la identificación de las emociones y sentimientos de los demás, 
así como en el desarrollo de actitudes de comprensión y empatía. Por otro lado, la 
escolarización en esta etapa supone también el descubrimiento de un entorno diferente al 
familiar, en el que se experimenta la satisfacción de aprender en sociedad, mientras se 
comparte la experiencia propia con otras personas y se coopera con ellas de forma 
constructiva. Para ello, los niños y las niñas comienzan a poner en marcha, de manera cada 
vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a desenvolverse en el 
entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través del diálogo en un 
contexto integrador y de apoyo.

Competencia ciudadana
Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se 

ofrecen, en esta etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes 
basadas en los valores de respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que 
ofrezcan pautas para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a 
la identificación de hechos sociales relativos a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, 
se fomenta un compromiso activo con los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del 
cuidado y protección de los animales. A tal fin, se promueve la adquisición de hábitos 
saludables y sostenibles a partir de rutinas que niños y niñas irán integrando en sus 
prácticas cotidianas. Además, se sientan las condiciones necesarias para crear 
comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los demás y con el medio, que 
prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo.
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Competencia emprendedora
La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la 

inclusión social y la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una 
etapa en la que se estimulan la curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a 
indagar y a crear mediante el juego, las actividades dirigidas o libres, los proyectos 
cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, lo cual supone una oportunidad para 
potenciar la autonomía y materializar las ideas personales o colectivas. De esta manera, se 
asientan las bases tanto del pensamiento estratégico y creativo, como de la resolución de 
problemas, y se fomenta el análisis crítico y constructivo desde las primeras edades.

Competencia en conciencia y expresión culturales
Para que los niños y las niñas construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en 

esta etapa la expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos 
lenguajes y distintas formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia 
cultural y del sentido de pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las 
manifestaciones culturales y artísticas.

ANEXO II
Áreas de la Educación Infantil

La necesidad de sistematizar y planificar la actividad educativa aconseja la organización 
del currículo de la etapa en tres áreas correspondientes a ámbitos propios de la experiencia 
y del desarrollo infantil: Crecimiento en Armonía; Descubrimiento y Exploración del Entorno, 
y Comunicación y Representación de la Realidad. Estas tres áreas participan en todos los 
aprendizajes y contribuyen al desarrollo de todas las competencias clave establecidas en el 
anexo I de este real decreto, así como a la consecución de los objetivos de la etapa.

En cada área se proponen unas competencias específicas comunes para los dos ciclos 
de la etapa. Para la formulación de estas competencias específicas se han tenido en cuenta 
las competencias clave de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente en su 
vinculación con los retos y desafíos del siglo XXI, lo que conecta con el enfoque 
competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de saberes, sino el desarrollo 
integral de niños y niñas, que deben aprender a movilizar lo aprendido para solucionar 
necesidades reales.

Para cada área y ciclo se establecen también los criterios de evaluación. Dado el propio 
carácter de la etapa, estos criterios de evaluación no tienen valor acreditativo, pero sirven 
como referentes para identificar el ritmo y las características del progreso que se va 
produciendo, y proporcionan una valiosa información para desarrollar la labor de prevención, 
detección e intervención, determinante en edades tempranas. Asimismo, en cada área se 
incluyen los saberes básicos que los niños y las niñas deben integrar y movilizar al finalizar 
cada ciclo, para poder desplegar las actuaciones a las que refieren las competencias 
específicas en el grado de adquisición esperado en los mencionados criterios de evaluación.

La división en áreas no implica que la realidad se presente en el aula de manera 
parcelada. Las tres áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, lo que requiere un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que 
ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que conforman dicha realidad, 
desde el respeto a la cultura de la infancia. Estas situaciones deben promover la interacción 
entre iguales, para que, en cuanto el desarrollo del niño o la niña lo permita, se pueda 
responder en equipo al reto propuesto. Son, por tanto, excelentes oportunidades para 
desarrollar una actitud cooperativa y para aprender a resolver de manera adecuada los 
posibles conflictos que puedan surgir. En el anexo III se proporcionan sugerencias y 
orientaciones para el diseño de estas situaciones de aprendizaje.

La inclusión en el aula de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
acerca a los niños y niñas a la diversidad de formas de ser y estar en el mundo y les ayuda a 
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observar cómo actúan las personas que deben desenvolverse de un modo diferente al que 
ellos consideran habitual. Un aula inclusiva da cabida a diferentes posibilidades y 
limitaciones, a distintos modos de lenguaje y comunicación, a diversas formas de movilidad y 
a múltiples maneras de acercarse y comprender el entorno. La convivencia mutua enriquece 
a todas las personas, desarrolla una sociedad más justa y tolerante en la que las diferencias 
no se conciben como un impedimento, sino como una oportunidad de crecimiento personal y 
social para toda la comunidad educativa.

Área 1. Crecimiento en Armonía
El área Crecimiento en Armonía se centra en las dimensiones personal y social del niño 

o la niña, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan y regulan de 
manera progresiva, conjunta y armónica, aunque solo adquiere sentido desde la 
complementariedad con las otras dos, ya que se produce en un entorno físico y natural 
determinado y precisa de la utilización de distintos lenguajes y representaciones de la 
realidad.

Desde el profundo respeto a los ritmos y estilos de maduración individuales, los procesos 
de enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las características personales, necesidades, 
intereses y estilo cognitivo de cada niño o niña. Se atiende, por tanto, al desarrollo físico-
motor, a la adquisición paulatina del autocontrol y al proceso gradual de construcción de la 
identidad personal, fruto de las interacciones consigo mismo o consigo misma, con el 
entorno y con los demás. En este proceso, se irá avanzando desde la dependencia total de 
la persona adulta hacia una progresiva autonomía, en la medida en que cada individuo va 
aprendiendo a integrar y a utilizar los recursos y estrategias que le facilitan un 
desenvolvimiento ajustado y adaptado.

Las competencias específicas del área identifican las actuaciones que se espera que 
niños y niñas sean capaces de desplegar en relación con su propio desarrollo personal y 
social a lo largo de la etapa, como consecuencia de la intervención educativa. Las tres 
primeras competencias específicas se refieren a aspectos relacionados con su propio 
desarrollo personal: el progresivo control de sí mismos que van adquiriendo a medida que 
construyen su propia identidad, comienzan a establecer relaciones afectivas con los demás y 
utilizan los recursos personales para desenvolverse en el medio de una forma cada vez más 
ajustada e independiente, valorando y confiando en sus posibilidades y cualidades, y 
respetando las de los demás. La última competencia específica atiende a la necesaria 
correlación entre la construcción de la propia identidad y las interacciones en el entorno 
sociocultural donde aquella se produce, resaltando la importancia de propiciar y favorecer 
interacciones sanas, sostenibles, eficaces, igualitarias y respetuosas.

Los saberes básicos del área se presentan en cuatro grandes bloques: los dos primeros 
se centran en el desarrollo de la propia identidad, en sus dimensiones física y afectiva; el 
tercero, en el autocuidado y el cuidado del entorno; y el cuarto atiende a la interacción con el 
medio cívico y social.

En las primeras etapas del desarrollo, el propio cuerpo es fuente de aprendizaje, relación 
y expresión, así como base de la actividad autónoma. El entorno escolar debe proporcionar 
el contexto adecuado y el acompañamiento necesario, bajo una mirada atenta, paciente y 
respetuosa, para que los bebés puedan descubrir el placer que les proporciona la actividad 
por iniciativa propia, que es su principal necesidad en relación con su entorno, todo ello en 
un ambiente estimulante de seguridad, calma y tranquilidad. De ese modo, irán 
reconociendo su cuerpo tanto global como parcialmente, sus posibilidades perceptivas y de 
acción, expresión y movimiento, así como sus limitaciones, y serán capaces de identificar las 
sensaciones que experimenta, disfrutar con ellas y servirse de las posibilidades expresivas 
del cuerpo para manifestarlas.

A lo largo de la etapa, se irá evolucionando desde una actividad refleja e involuntaria 
hacia una actividad motora cada vez más intencional, que se va desarrollando en paralelo al 
control progresivo de su cuerpo. La adquisición de destrezas cada vez más complejas será 
el resultado de responder a la necesidad de utilizar instrumentos y herramientas en las 
actividades cotidianas y en los juegos motores, sensoriales, simbólicos y con reglas.
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El desarrollo de la personalidad en esta etapa se corresponde con la construcción de la 
propia identidad diferenciada de la de los demás. La intervención educativa debe guiar y 
fomentar el logro de una autoimagen ajustada y positiva en todos los aspectos.

Es la edad en la que se produce el descubrimiento de la sexualidad y se inicia la 
construcción de género. También en este aspecto, es el momento de acompañar a cada niño 
o niña en su propio desarrollo personal, respetando la diversidad afectivo-sexual y 
ayudándole a identificar y eliminar toda discriminación. En este sentido, es importante 
recordar que la interacción con la persona adulta orienta y modela en gran medida al niño y 
la niña, ya que tiende a imitar y reproducir sus estrategias relacionales; por ello es 
imprescindible identificar y erradicar, en su caso, los posibles mecanismos de discriminación 
oculta que puedan persistir en el entorno escolar.

El desarrollo de la afectividad es especialmente relevante en esta etapa, ya que es la 
base de los aprendizajes y conforma la personalidad infantil. Por ello, se debe incidir desde 
el primer momento con el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de emociones 
y sentimientos. La expresión instintiva de las primeras emociones, asociada sobre todo a la 
satisfacción de las necesidades básicas, irá evolucionando hacia formas progresivamente 
complejas y sofisticadas, conscientes de las normas y valores sociales. La interacción con el 
entorno proporciona una información de uno mismo que contribuye, en gran medida, a la 
construcción de la propia imagen, ligada a su vez al desarrollo de sentimientos de seguridad, 
autoconfianza y autoestima.

Los cuidados deben responder a estándares de calidad y contribuir a la toma de 
conciencia de sí mismo y de sus posibilidades. Las necesidades deben atenderse en un 
clima acogedor y tranquilo, que proporcione los tiempos necesarios para que cada momento 
se viva como algo placentero. Solo a partir de esa sensación de bienestar, el resto de 
principios alcanza un valor significativo y global. En este marco, la vida escolar se organiza 
en torno a rutinas estables, planificadas a partir de los ritmos biológicos y vinculadas a la 
adquisición progresiva de hábitos saludables de alimentación, higiene y descanso. De forma 
paulatina, se incrementará su iniciativa para incorporar en sus prácticas cotidianas los 
hábitos que contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los que transcurre 
su vida cotidiana, en paralelo al desarrollo de la autonomía personal y el despertar de la 
conciencia de la relación de interdependencia y ecodependencia entre las personas y el 
entorno. Así, se producirá el progreso desde la dependencia completa hacia una cierta 
autonomía en la satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos sostenibles y 
ecosocialmente responsables.

El establecimiento de vínculos afectivos de calidad con las personas significativas que le 
rodean potenciará la interacción y la curiosidad infantiles por conocer y comprender la 
realidad. Para que la escolarización se convierta en una primera experiencia vital 
emocionante y satisfactoria, debe producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. 
Siendo los padres, madres o personas que ejercen la tutoría de los niños y las niñas los 
primeros responsables de su salud, bienestar y desarrollo, es imprescindible facilitar su 
participación en la creación de un apego seguro en el entorno educativo. Dicha participación 
puede incluir su presencia en el aula, especialmente en los periodos de adaptación.

Con la incorporación al entorno escolar, irán descubriendo su pertenencia al medio 
social: se amplían de manera significativa las relaciones interpersonales, se generan nuevos 
vínculos y se desarrollan actitudes como la confianza, la empatía y el apego seguro, que 
constituyen la sólida base para su socialización. El aula se convierte en una pequeña 
comunidad de convivencia en la que se desarrollan las habilidades sociales y cada persona 
puede expresar sus necesidades respetando las de los demás, entendiendo que las pautas 
elementales de convivencia se derivan del respeto mutuo, aprendiendo a gestionar y 
resolver los conflictos de manera dialogada y evitando cualquier tipo de violencia y 
discriminación.

La diversidad étnica y cultural posibilita el acceso de niños y niñas a los diversos usos y 
costumbres sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permite conocer 
las diversas manifestaciones culturales presentes en la sociedad y generar así actitudes de 
aceptación, respeto y aprecio.

Competencias específicas.
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1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas 
estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera segura, para 
construir una autoimagen ajustada y positiva.

El conocimiento, valoración y control que los niños y las niñas van adquiriendo de sí 
mismos y del uso de los recursos de su propio cuerpo, junto a la utilización de los sentidos 
para desenvolverse en el medio de forma cada vez más ajustada e independiente, son 
aspectos fundamentales que van conformando su autonomía y su autodeterminación. 
Reconocerse como persona diferenciada de las demás, elaborar la noción del «yo» y 
formarse una autoimagen positiva son procesos relevantes que requieren la toma de 
conciencia sobre las posibilidades de uno mismo a partir de la identificación de las 
cualidades personales y de las diferencias con respecto a las otras personas, siempre desde 
la aceptación y el respeto. Dichos procesos se producen a partir de las interacciones 
espontáneas con el medio, de las sensaciones que experimentan y de la exploración de sí 
mismos, de los objetos y del entorno.

A través del juego viven experiencias que contribuyen a su desarrollo armónico e 
integral, y demuestran un control creciente de su cuerpo, así como mayor autonomía e 
independencia con respecto a las personas adultas. Experimentar las posibilidades motrices 
y sensitivas del propio cuerpo servirá para avanzar en el control dinámico en 
desplazamientos y movimientos, superar retos y elaborar un esquema corporal cada vez 
más ajustado. También servirá para desarrollar destrezas necesarias en la exploración, 
manipulación y uso de utensilios comunes.

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando 
necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.

Conocer e iniciarse en el manejo de sus emociones constituye una herramienta 
fundamental para poder hacer frente, gradualmente, con seguridad y autonomía, a 
situaciones cambiantes e inciertas presentes en su vida cotidiana. En la satisfacción de sus 
propias necesidades y en las situaciones de juego es donde las emociones están más 
vinculadas al desarrollo del yo y al conocimiento de las normas y valores sociales, ya que, a 
través de las interacciones con las otras personas, se avanza en la identificación, 
comprensión y regulación de las emociones propias y en la apropiación de información muy 
valiosa sobre uno mismo. Todo ello irá contribuyendo de manera decisiva a la interiorización 
de sentimientos de seguridad y confianza personales, dos aspectos fundamentales para la 
construcción de la autoestima y la formación de una autoimagen positiva y ajustada, alejada 
de los estereotipos sexistas. También se desarrolla la confianza en los demás, lo que incide 
en la mejora de las relaciones sociales, de la automotivación con respecto a las actividades y 
juegos, y de la comprensión y expresión de lo que siente, piensa, prefiere y le interesa.

Establecer relaciones armoniosas y de calidad supone potenciar que cada niño y cada 
niña puedan identificar y superar sus límites, reforzar sus fortalezas, regular sus necesidades 
personales, valorar el trabajo bien hecho, aprender de los errores de forma constructiva 
aceptando positivamente las correcciones, tomar iniciativas propias sobre su persona y 
sobre el entorno, y establecer metas realistas y ambiciosas con creatividad y 
responsabilidad, sintiéndose reconocidos dentro del grupo.

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y 
sentimientos de logro, para promover un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.

La adquisición de hábitos saludables y sostenibles, así como su progresiva integración 
en la vida cotidiana, contribuye al cuidado del propio cuerpo y al logro de una creciente 
autonomía. En este proceso resulta imprescindible que conozcan y reflexionen sobre las 
normas que contribuyen a crear tendencias de actuación respetuosas con ellos mismos, con 
los demás y con el medio, desde una perspectiva interdependiente y ecorresponsable. Se 
espera también que se produzca un inicio en la reflexión sobre el consumo responsable de 
bienes y recursos, así como que se promueva la actividad física como conducta saludable.

Todo ello se transfiere al aula a través de la realización de rutinas entendidas como 
prácticas secuenciadas que se repiten de manera estable e intencional para favorecer la 
regulación de los ritmos biológicos y el ajuste a los tiempos personales. Por ello, es preciso 
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encontrar momentos de atención personal, a través de un trato individualizado a cada niño o 
niña, especialmente en lo referido a la satisfacción de sus necesidades, a partir de su ritmo 
biológico y procurando su bienestar y confortabilidad. Todo ello contribuye al desarrollo de 
una percepción más ajustada de sí mismo y al sentimiento de logro derivado de la 
percepción de la progresiva competencia adquirida en las actividades relacionadas con la 
alimentación, la higiene, el vestido o el descanso.

Por último, se deben estimular iniciativas relativas a la importancia de prevenir los 
riesgos y evitar los accidentes.

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la 
importancia de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada 
en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos.

La construcción de la identidad es una de las resultantes del conjunto de interacciones 
con el entorno social próximo. En este proceso de reformulación de sus recursos cognitivos y 
afectivos necesario para establecer nuevas relaciones con los demás y con el mundo, es 
preciso proporcionarles sentimientos de seguridad y confianza mediante la creación de 
vínculos de apego sanos y estables que hagan que se sientan respetados, queridos y 
valorados, y adopten de manera natural los modelos sociales adecuados en un entorno de 
cooperación, respeto y empatía.

En las primeras etapas, el niño o la niña comienza a percibirse como diferente a los 
demás; es capaz de percibir las expresiones emocionales de las otras personas, pero aún no 
puede adoptar su punto de vista. Mediante las distintas interacciones y la mediación de las 
personas adultas, irá asimilando de manera natural y progresiva modelos adecuados de 
relación social, basados en el respeto, la empatía, la promoción de la igualdad entre 
hombres y mujeres, la aceptación de la discapacidad y el respeto a los derechos humanos.

El reconocimiento y aprecio hacia la pluralidad sociocultural del aula se debe fomentar 
mediante actividades y juegos que pongan en valor las distintas costumbres y tradiciones y 
favorezcan la comunicación asertiva de las necesidades propias y la escucha activa de las 
de los otros en procesos coeducativos y cooperativos. En la misma línea, la interacción con 
otros niños y niñas con necesidades sensoriales, físicas o cognitivas favorecerá el desarrollo 
de una perspectiva que les permita entender que la inclusión es enriquecedora De esta 
manera, el alumnado va integrando herramientas para ofrecer y pedir ayuda y resolver 
conflictos de manera dialogada, con el fin de alcanzar una meta común. Todo ello refuerza el 
sentido de pertenencia a un grupo, contribuye a aprender a vivir en armonía con las otras 
personas y favorece el trabajo en equipo.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Adecuar sus acciones y reacciones a cada situación, en una interacción lúdica y 

espontánea con el entorno, explorando sus posibilidades motoras y perceptivas y 
progresando en precisión, seguridad, coordinación e intencionalidad.

1.2 Mostrar aceptación y respeto por el cuerpo propio y por el cuerpo de las demás 
personas, mejorando progresivamente en su conocimiento.

1.3 Manifestar aptitud emocional y sentimientos de seguridad y afecto en la realización 
de cada acción.

1.4 Adquirir nociones temporales básicas para ubicarse en el tiempo a través de las 
actividades y rutinas de la vida cotidiana, así como de otros acontecimientos.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar emociones y sentimientos desarrollando de manera progresiva la 

conciencia emocional y estrategias de regulación emocional.
2.2 Relacionarse con las otras personas aceptando y mostrando afecto de manera libre, 

segura, respetuosa y alejada de todo tipo de estereotipos.
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2.3 Afrontar pequeñas adversidades manifestando actitudes de superación, así como 
solicitando y prestando ayuda.

Competencia específica 3.
3.1 Incorporar estrategias y hábitos relacionados con el cuidado del entorno y el 

autocuidado, manifestando satisfacción por los beneficios que le aportan.
3.2 Reconocer y anticipar la sucesión temporal de actividades, ritmos biológicos y pautas 

socioculturales que estructuran la dinámica cotidiana, asociándola a elementos, 
procedimientos y actitudes concretas.

Competencia específica 4.
4.1 Establecer vínculos y relaciones de apego saludables, demostrando actitudes de 

afecto y empatía hacia las demás personas y respetando los distintos ritmos individuales.
4.2 Reproducir conductas y situaciones previamente observadas en su entorno próximo, 

basadas en el respeto, la empatía, la igualdad de género, el trato no discriminatorio a las 
personas con discapacidad y el respeto a los derechos humanos, a través del juego de 
imitación.

4.3 Iniciarse en la resolución de conflictos con sus iguales, con la mediación de la 
persona adulta, experimentando los beneficios de llegar a acuerdos.

Saberes básicos.
A. El cuerpo y el control progresivo del mismo.
– Descubrimiento y reconocimiento de la propia imagen y la de las personas de su 

entorno. Identificación y respeto de las diferencias.
– Curiosidad e interés por la exploración sensomotriz. Integración sensorial del mundo a 

través de las posibilidades perceptivas.
– Exploración y experiencias activas. El movimiento libre como fuente de aprendizaje y 

desarrollo.
– El contacto con las otras personas y con los objetos. Iniciativa y curiosidad por 

aprender nuevas habilidades.
– Experimentación manipulativa y dominio progresivo de la coordinación visomotriz en el 

contacto con objetos y materiales.
– Adaptación y progresivo control del movimiento y de la postura en las diferentes 

situaciones de la vida cotidiana.
– Estrategias para identificar y evitar situaciones de riesgo o peligro.
– El juego como actividad propia para el bienestar y el disfrute. Juego exploratorio, 

sensorial y motor.
B. Desarrollo y equilibrio afectivos.
– Identificación y adecuación de estados emocionales a las diferentes situaciones: 

tiempos de espera, pequeñas frustraciones asociadas a la satisfacción de necesidades 
básicas y cuidados.

– Identificación progresiva de las causas y las consecuencias de las emociones básicas.
– Aceptación y control progresivo de las emociones y de las manifestaciones propias 

más llamativas.
– Aproximación a algunas estrategias para lograr seguridad afectiva: búsqueda de 

ayuda y demanda de contacto afectivo.
C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Adaptación progresiva de los ritmos biológicos propios a las rutinas del grupo.
– Cuidados y necesidades básicas.
– Rutinas relacionadas con el compromiso y la autonomía: anticipación de acciones, 

normas de comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene o los 
desplazamientos, etc.

– Hábitos sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la alimentación, 
la higiene, el aseo personal, el descanso o limpieza del espacio.
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– Acciones que favorecen la salud y generan bienestar. Interés por ofrecer un aspecto 
saludable y aseado. Actividad física estructurada.

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás.
– La diversidad familiar.
– La transición del grupo familiar al grupo social de la escuela.
– Los primeros vínculos afectivos. Apertura e interés hacia otras personas. Sentimientos 

de pertenencia y vinculación afectiva con las personas de referencia.
– El aula y el centro como grupos sociales de pertenencia.
– Relaciones afectuosas y respetuosas.
– Acercamiento a la diversidad derivada de distintas formas de discapacidad y sus 

implicaciones en la vida cotidiana.
– Hábitos y regulación del comportamiento en función de las necesidades de los demás: 

escucha, paciencia y ayuda.
– Estrategias elementales para la gestión de conflictos.
– Desarrollo de actitudes de espera y de participación activa. Asunción de pequeñas 

responsabilidades en actividades y juegos.
– Celebraciones, costumbres y tradiciones étnico-culturales presentes en el entorno.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y 

desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.
1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las 

diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando 
iniciativa.

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la 
realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de 
movimientos de carácter fino.

1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus 
posibilidades personales.

Competencia específica 2.
2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el 

control de sus emociones.
2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la 

cooperación y la ayuda entre iguales.
2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad 

sobre los logros conseguidos.
Competencia específica 3.
3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con 

una actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa.
3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades 

cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas.

Competencia específica 4.
4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras 

personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos individuales y 
evitando todo tipo de discriminación.

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en 
interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos.
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4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el 
trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género.

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres 
y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando interés por conocerlas.

Saberes básicos.
A. El cuerpo y el control progresivo del mismo.
– Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de 

los cambios físicos.
– Autoimagen positiva y ajustada ante los demás.
– Identificación y respeto de las diferencias.
– Los sentidos y sus funciones. El cuerpo y el entorno.
– El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los 

desplazamientos.
– Implicaciones de la discapacidad sensorial o física en la vida cotidiana.
– Dominio activo del tono y la postura en función de las características de los objetos, 

acciones y situaciones.
– El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje. Normas de juego.
– Progresiva autonomía en la realización de tareas.
B. Desarrollo y equilibrio afectivos.
– Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las 

propias emociones, sentimientos, vivencias, preferencias e intereses.
– Estrategias de ayuda y cooperación en contextos de juego y rutinas.
– Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus 

posibilidades y la asertividad respetuosa hacia los demás.
– Aceptación constructiva de los errores y las correcciones: manifestaciones de 

superación y logro.
– Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, 

constancia, organización, atención e iniciativa.
C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar 

personal.
– Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la 

alimentación, la higiene, el descanso, el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad.
– Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de 

comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc.
– Identificación de situaciones peligrosas y prevención de accidentes.
D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás.
– La diversidad familiar.
– La familia y la incorporación a la escuela.
– Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y 

emociones y pautas básicas de convivencia, que incluyan el respeto a la igualdad de género 
y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.

– Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto.
– Resolución de conflictos surgidos en interacciones con los otros.
– La amistad como elemento protector, de prevención de la violencia y de desarrollo de 

la cultura de la paz.
– Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda y cooperación.
– La respuesta empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a 

sus implicaciones en la vida cotidiana.
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– Juego simbólico. Observación, imitación y representación de personas, personajes y 
situaciones. Estereotipos y prejuicios.

– Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios.
– Asentamientos y actividades del entorno.
– Celebraciones, costumbres y tradiciones. Herramientas para el aprecio de las señas 

de identidad étnico-cultural presentes en su entorno.

Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno
Con esta área se pretende favorecer el proceso de descubrimiento, observación y 

exploración de los elementos físicos y naturales del entorno, concibiendo este como un 
elemento provocador de emociones y sorpresas, y tratando de que, junto con su progresivo 
conocimiento, niños y niñas vayan adoptando y desarrollando actitudes de respeto y 
valoración sobre la necesidad de cuidarlo y protegerlo.

El área adquiere sentido desde la complementariedad con las otras dos, y así habrán de 
interpretarse en las propuestas didácticas: desde la globalidad de la acción y de los 
aprendizajes.

Las competencias específicas del área se orientan, por tanto, al desarrollo del 
pensamiento y de las estrategias cognitivas a través del proceso de descubrimiento del 
entorno físico y natural. Con ello se refuerza su disposición a indagar, se potencia una 
actitud progresivamente cuestionadora y se anima a proponer soluciones diversificadas. Se 
pretende, en conclusión, potenciar la curiosidad infantil hacia el entorno, así como estimular 
una disposición activa hacia su conocimiento, propiciando además la evolución desde el 
plano individual hacia el colectivo: por una parte, se avanzará, a través de un enfoque 
coeducativo, desde la satisfacción de los intereses personales hacia la toma en 
consideración de los intereses del grupo; por otra, desde el aprendizaje individual hacia el 
cooperativo.

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La primera se orienta al 
desarrollo de las destrezas que ayudan a identificar y establecer relaciones lógicas entre los 
distintos elementos que forman parte del entorno; la segunda se centra en el fomento de una 
actitud crítica y creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones; y la tercera 
supone el acercamiento respetuoso hacia el mundo natural para despertar la conciencia de 
la necesidad de hacer un uso sostenible de él, que garantice su cuidado y conservación.

Se concibe, pues, el medio físico y natural como la realidad en la que se aprende y sobre 
la que se aprende. Por tanto, los saberes básicos se establecen en función de la exploración 
cuestionadora y creativa de los elementos que forman parte del entorno a través de la 
interacción corporal con el mismo, las destrezas y procesos ligados a distintas formas de 
conocimiento y experimentación, así como de las actitudes de respeto y valoración que en 
todo caso deben acompañarlos.

Desde edades muy tempranas, niños y niñas indagan sobre el comportamiento y 
algunas de las características y propiedades de los objetos y materias presentes en su 
entorno. Una vez incorporados al centro educativo, se favorecerá ese deseo de actuar para 
conocer y comprender su entorno. Primero, a través de sus actos y de la manipulación de los 
objetos a su alcance, van tomando conciencia de las sensaciones que producen y 
comienzan a constatar algunas de las consecuencias de sus actuaciones sobre ellos; se 
manifiesta entonces la intencionalidad, mediante la repetición de gestos y acciones para 
comprobar su relación con el efecto provocado. Más adelante, cuando se amplía y diversifica 
el espacio sobre el que pueden actuar como consecuencia de su mayor capacidad de 
desplazamiento, los procesos de experimentación se van enriqueciendo, ya que disponen de 
más oportunidades para ejercer acciones cada vez más variadas y complejas.

Como resultado de la exploración y experimentación sobre objetos y materiales, y a 
partir de la discriminación de algunas de sus cualidades y atributos, los niños y las niñas 
pueden proponer agrupaciones o colecciones según un criterio elegido. También establecen 
relaciones entre algunos de los atributos de los objetos y materias y su comportamiento 
físico cuando se interviene sobre ellas, estableciendo correlaciones, a su vez, entre dichas 
intervenciones y los efectos que producen. Ello conlleva el desarrollo de estrategias como la 
anticipación y la previsión, la formulación de hipótesis y la observación de fenómenos para 
constatar si se cumple lo esperado, y la discriminación entre las características o atributos 
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permanentes y los variables. En definitiva, se produce un acercamiento intuitivo a nociones y 
conceptos básicos pertenecientes al medio físico, siempre contrastados con la realidad, 
mediante los que comienzan a sentarse las bases del pensamiento científico.

El medio natural y los seres y elementos que lo integran han sido siempre objeto 
preferente de la curiosidad e interés infantiles. Gracias a la reflexión sobre sus experiencias 
y relaciones con los elementos de la naturaleza, niños y niñas irán progresando hacia la 
observación y comprensión de las manifestaciones y las consecuencias de algunos 
fenómenos naturales e irán acercándose gradualmente al conocimiento y la valoración de los 
seres vivos, así como de algunas de sus características y de las relaciones que establecen 
entre ellos y con los seres humanos. Cobra ahora especial relevancia el fomento de la 
valoración y el aprecio hacia la diversidad y la riqueza del medio natural, a partir del 
descubrimiento de que las personas formamos parte también de ese medio y de la 
vinculación afectiva al mismo, dos factores básicos para iniciar desde la escuela actitudes de 
respeto, cuidado y protección del medioambiente y de los animales, así como de adquisición 
de hábitos ecosaludabes y sostenibles.

El alumnado, alentado por el interés y la emoción, participará con iniciativa propia en 
situaciones de aprendizaje en las que interaccionará con objetos, espacios y materiales. 
Mientras manipula, observa, indaga, prueba, identifica, relaciona, analiza, comprueba, 
razona… descubrirá las cualidades y atributos de los elementos del entorno más cercano. 
Asimismo, experimentará y desplegará progresivamente destrezas sencillas propias del 
método científico y del pensamiento computacional y de diseño. Además, utilizará los 
diferentes lenguajes y formas de expresión para acompañar sus acciones, autorregularse, 
compartir su sorpresa y su emoción ante un hallazgo, formular ideas o preguntas y contar o 
representar sus interpretaciones o conclusiones. Todo ello en un contexto sugerente y 
divertido que estimulará, sin forzarla, su curiosidad por entender lo que le rodea y le animará 
a plantear soluciones creativas y originales para responder a los retos que se plantean.

Competencias específicas.
1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer 

relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial, el manejo de 
herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear 
una idea cada vez más compleja del mundo.

En esta etapa, la curiosidad de niños y niñas por descubrir el mundo que los rodea hace 
de la exploración a través de la manipulación sensorial el instrumento perfecto para 
identificar las características de los materiales y objetos de su entorno más cercano y para 
establecer relaciones entre ellos. La finalidad de este juego exploratorio en edades muy 
tempranas es disfrutar de las sensaciones físicas que produce. Sin embargo, a medida que 
el niño o la niña se desarrolla, la demanda exploratoria se amplía: al propósito de obtener 
placer por sentir y tocar se añade progresivamente el interés por indagar acerca de las 
diferentes características de los objetos. Al movimiento amplio y global se suma la capacidad 
para ejercer acciones más específicas y minuciosas sobre ellos. Todo ello les proporciona 
cada vez más información acerca de sus cualidades.

La persona adulta debe proponer retos que hay que resolver, contextualizados en 
situaciones de aprendizaje y experiencias significativas, eligiendo el material y el tipo de 
actividad que responda a la intencionalidad que se pretenda conseguir y teniendo en cuenta 
que debe partir de los intereses y las inquietudes individuales y grupales, y que la interacción 
con los demás debe jugar un papel de primer orden. Así, los niños y las niñas continúan 
estableciendo relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar 
progresivamente sus habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, 
ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, 
formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales 
y colectivos.

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las 
destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de observación y 
manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma 
creativa a las situaciones y retos que se plantean.
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Sentar las bases del pensamiento científico, la iniciativa investigadora y la curiosidad por 
el conocimiento es inherente al desarrollo de la etapa Educación Infantil. A lo largo de la 
etapa, el alumnado deberá encontrar soluciones o alternativas originales y creativas a 
diferentes cuestiones, retos o situaciones. Y lo hará mediante la aplicación de procesos 
inicialmente sencillos y manipulativos, que progresivamente ganarán en complejidad y 
requerirán mayor capacidad de abstracción. Dichos procesos son propios tanto de las 
destrezas de pensamiento computacional y de diseño como del método científico, y se 
aplicarán descomponiendo una tarea en otras más simples, formulando y comprobando 
hipótesis, explorando e investigando, relacionando conocimientos y planteando ideas o 
soluciones originales.

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos 
que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas.

El entorno próximo es el primer contexto con el que se relacionan niños y niñas desde su 
nacimiento. Los diferentes elementos y fenómenos naturales que en él se desarrollan 
atraerán su atención y supondrán una oportunidad ideal para alentar su curiosidad a medida 
que los va descubriendo. La actitud con la que se relacionen con el medio físico y natural 
condicionará en gran medida sus experiencias y aprendizajes. Así, desde el primer 
momento, debe propiciarse un acercamiento al medio natural y a los seres vivos e inertes 
que forman parte de él con todo el cuidado y el respeto que su edad y aptitudes les permitan.

Este proceso de descubrimiento y conocimiento progresivo del entorno deberá orientarse 
hacia el desarrollo de una incipiente conciencia de conservación para que, desde estas 
primeras edades, se comprenda la implicación y la responsabilidad de todos en el respeto y 
el cuidado del medio. A lo largo de la etapa, irán adoptando e incorporando en sus rutinas 
diarias hábitos para el desarrollo sostenible, como el consumo responsable o el cuidado y 
protección de la naturaleza y los animales que la habitan. Ello contribuirá a que, de manera 
paulatina, aprendan a valorar las oportunidades que ofrece el medioambiente y todo aquello 
que hace posible la vida en el planeta.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Relacionar objetos a partir de sus cualidades o atributos básicos, mostrando 

curiosidad e interés.
1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos relacionados con su 

experiencia diaria, utilizándolos en el contexto del juego y la interacción con los demás.
1.3 Aplicar sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas para ubicarse 

en los espacios, tanto en reposo como en movimiento, jugando con el propio cuerpo y con 
los objetos.

Competencia específica 2.
2.1 Gestionar las dificultades, retos y problemas con interés e iniciativa, mediante su 

división en secuencias de actividades más sencillas.
2.2 Proponer soluciones y alternativas a través de distintas estrategias, escuchando y 

respetando las de los demás.
Competencia específica 3.
3.1 Interesarse por las actividades en contacto con la naturaleza y las características de 

los elementos naturales del entorno, mostrando respeto hacia ellos y hacia los animales que 
lo habitan.

3.2 Identificar y nombrar los fenómenos atmosféricos habituales en su entorno, 
explicando sus consecuencias en la vida cotidiana.

Saberes básicos.
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A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y 
espacios.

– Curiosidad e interés por la exploración del entorno y sus elementos.
– Exploración de objetos y materiales a través de los sentidos.
– Identificación de las cualidades o atributos de los objetos y materiales. Efectos que 

producen diferentes acciones sobre ellos.
– Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación.
– Cuantificadores básicos.
– Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo y los objetos.
– Nociones temporales básicas: cambio y permanencia, continuidad; sucesión y 

simultaneidad; pasado, presente y futuro.
B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento 

lógico y creatividad.
– Indagación en el entorno manifestando diversas actitudes: interés, curiosidad, 

imaginación, creatividad y sorpresa.
– La construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo conocido y 

lo novedoso; andamiaje e interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y 
con el entorno.

– Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, comprobación y realización de preguntas.

C. Indagación en el medio físico y natural: cuidado, valoración y respeto.
– Efectos de las propias acciones en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural.
– Experimentación con los elementos naturales.
– Fenómenos naturales habituales: repercusión en su vida cotidiana.
– Respeto hacia la naturaleza, los seres vivos y los derechos de los animales.
– Respeto por el patrimonio cultural presente en el medio físico.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o 

atributos, mostrando curiosidad e interés.
1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en 

la interacción con los demás.
1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en 

movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y 
jugando con el propio cuerpo y con objetos.

1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo 
u otros materiales y herramientas para efectuar las medidas.

1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones 
temporales básicas.

Competencia específica 2.
2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 

secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con sus 
iguales.

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante 
la aplicación de diferentes estrategias.

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos.

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, 
afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
planteen.
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2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas 
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional.

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando 
opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir de ellas.

Competencia específica 3.
3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los 

animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas 
ejercen sobre ellos.

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la 

observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en 
el medio físico.

Saberes básicos.
A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y 

espacios.
– Cualidades o atributos de objetos y materiales. Relaciones de orden, correspondencia, 

clasificación y comparación.
– Cuantificadores básicos contextualizados.
– Funcionalidad de los números en la vida cotidiana.
– Situaciones en las que se hace necesario medir.
– Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las 

acciones, tanto en reposo como en movimiento.
– El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario...
B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad.
– Pautas para la indagación en el entorno: interés, respeto, curiosidad, asombro, 

cuestionamiento y deseos de conocimiento.
– Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre 

lo conocido y lo novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones 
de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.

– Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, experimentación, formulación y comprobación de hipótesis, realización de 
preguntas, manejo y búsqueda en distintas fuentes de información.

– Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas. Iniciativa en la 
búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones.

– Estrategias para proponer soluciones: creatividad, diálogo, imaginación y 
descubrimiento.

– Procesos y resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones.
C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto.
– Elementos naturales (agua, tierra y aire). Características y comportamiento (peso, 

capacidad, volumen, mezclas o trasvases).
– Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural 

y cultural. El cambio climático.
– Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales.
– Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas.
– Respeto y protección del medio natural.
– Empatía, cuidado y protección de los animales. Respeto de sus derechos.
– Respeto por el patrimonio cultural presente en el medio físico.

Área 3. Comunicación y Representación de la Realidad
Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en esta área contribuyen 

al desarrollo integral y armónico de niños y niñas, y deben abordarse de manera global e 
integrada con las otras dos áreas, mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las 
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que puedan utilizar diferentes formas de comunicación y representación en contextos 
significativos y funcionales. Se pretende desarrollar en niños y niñas las capacidades que les 
permitan comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio 
para construir su identidad, representar la realidad y relacionarse con las demás personas.

Las competencias específicas del área se relacionan con la capacidad de comunicarse 
eficazmente con otras personas de manera respetuosa, ética, adecuada y creativa. Por un 
lado, se aborda una perspectiva comunicativa y, por el otro, se persigue un enfoque 
interactivo en un contexto plurilingüe e intercultural. Las competencias específicas en torno a 
las que se organizan los aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos 
fundamentales de la comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción para 
visibilizar las posibilidades comunicativas de los diferentes lenguajes y formas de expresión, 
aunque se concede un carácter prioritario al proceso de adquisición del lenguaje verbal. Por 
otra parte, la comunicación permite interpretar y representar el mundo en el que vivimos. Por 
ello, se incluye también una competencia específica relacionada con el acercamiento a las 
manifestaciones culturales asociadas a los diferentes lenguajes que se integran en el área, 
como un primer paso hacia el reconocimiento y la valoración de la realidad multicultural y 
plurilingüe desde la infancia.

En el área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán evolucionando 
desde las primeras interacciones a través de la expresión corporal y gestual, ligadas 
básicamente a la satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la adquisición de los 
códigos de diferentes lenguas y lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensajes 
de creciente complejidad, de manera eficaz, personal y creativa.

La oralidad es el instrumento por excelencia para la comunicación, la expresión de 
vivencias, sentimientos, ideas y emociones, así como el aprendizaje y la regulación de la 
conducta. Por ello, su adquisición y desarrollo ocupa un lugar de especial relevancia en esta 
etapa. La lengua oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, 
quien proporcionará modelos y dará sentido a las diversas interacciones, favoreciendo el 
acceso progresivo a formas y usos cada vez más complejos, incluidos algunos elementos de 
la comunicación no verbal.

Será preciso crear un ambiente multialfabetizador rico que comprenda todos los 
lenguajes posibles y que establezca relaciones entre ellos. Un contexto de interacción con 
iguales y personas adultas, que ejercen como modelos lectores y escritores, despertará la 
curiosidad, el interés y las ganas de explorar y descubrir el significado social y cultural del 
lenguaje escrito. Ese interés se incrementará si se dejan a su alcance libros y otros textos de 
uso social adecuados a su edad e intereses. Esta primera aproximación se debe producir en 
el quehacer cotidiano del aula, enmarcado en situaciones funcionales y significativas para 
los niños y niñas, teniendo claro que la adquisición del código escrito no es un objetivo que 
se deba alcanzar en esta etapa.

En esta etapa educativa se inicia también el acercamiento a la literatura infantil como 
fuente de disfrute y se empieza a tejer, desde la escucha en el contexto cotidiano de las 
primeras nanas, canciones de arrullo y cuentos, un vínculo emocional y lúdico con los textos 
literarios. Es la etapa de la literatura oral por excelencia: rimas, retahílas, folclore… La 
creación en el aula de un espacio cálido y acogedor donde ubicar la biblioteca favorecerá 
también el acercamiento natural a la literatura infantil, para construir significados, despertar 
su imaginación y fantasía, acercarlos a realidades culturales propias y ajenas, y presentarles 
otros mundos.

Asimismo, debe prestarse especial atención al desarrollo de actitudes positivas y de 
respeto tanto hacia el repertorio lingüístico personal, como al de los demás, despertando su 
sensibilidad y curiosidad por conocer otras lenguas e invitándolos a explorar otros lenguajes 
y formas de expresión.

Los niños y las niñas se encuentran inmersos en una sociedad en la que lo digital afecta 
a nuestra forma de comunicarnos, obtener información, aprender y relacionarnos. Es, por 
tanto, responsabilidad del centro educativo establecer pautas para el desarrollo de hábitos 
de uso saludables de las herramientas y tecnologías digitales, iniciándose así un proceso de 
alfabetización digital desde las primeras etapas.

Los lenguajes artísticos, en tanto que sistemas simbólicos, adquieren particular 
relevancia en esta etapa. Proporcionan un cauce diferente, variado y flexible para 
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expresarse y relacionarse con el mundo exterior con mayor libertad. La primera infancia se 
asombra constantemente, porque nada se da por supuesto. La creatividad, tan presente en 
la etapa, tiene que ver con la curiosidad vital. La práctica educativa debe consistir en 
acompañarla y proporcionar las herramientas para consolidarla.

El lenguaje musical es un medio que permite la comunicación con los demás y posibilita 
el desarrollo de aspectos como la escucha atenta y activa, la sensibilidad, la improvisación y 
el disfrute a través de la voz, el propio cuerpo o los juegos motores y sonoros. De la misma 
manera, también se aproximarán al conocimiento de distintas manifestaciones musicales, lo 
que irá despertando su conciencia cultural y favorecerá su desarrollo artístico.

Con respecto al lenguaje plástico, en esta etapa se irán adquiriendo y desarrollando de 
forma progresiva diferentes destrezas, al tiempo que se experimentará con distintas técnicas 
y materiales para expresar ideas, emociones y sentimientos. A su vez, se pondrá a los niños 
y las niñas en contacto con diferentes modelos relacionados con diversas expresiones 
artísticas, para iniciar así el desarrollo del sentido estético y artístico.

Por último, el lenguaje corporal permite el descubrimiento de nuevas posibilidades 
expresivas, que pueden utilizarse con una intención comunicativa, representativa o estética.

La etapa se concibe como un continuo aprendizaje. Desde su nacimiento y a lo largo de 
toda la etapa, las experiencias vitales de niños y niñas se van ampliando y diversificando de 
manera progresiva. Paralelamente, se despertarán el interés y la curiosidad por descubrir y 
explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y formas de expresión para 
comunicarse de manera cada vez más eficaz, personal y creativa en los distintos contextos 
cotidianos.

Competencias específicas.
1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración 

y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y 
responder a las exigencias del entorno.

El deseo o la necesidad de interactuar con el entorno es el motor que posibilita la 
evolución de las destrezas comunicativas. Para ello es imprescindible experimentar el placer 
de comunicarse mediante las primeras interacciones ligadas a la emoción, que se producen 
en situaciones globales cuyo contexto (gestos, silencios, prosodia…) facilitan la 
comprensión, la expresión y la integración de los significados de las palabras antes de que el 
niño o la niña sea capaz de usarlas. La persona adulta, como principal interlocutor en las 
fases iniciales, se convierte en el facilitador de la experiencia comunicativa de cada niño o 
niña a partir de experiencias compartidas.

Estimular y promover la intención comunicativa favorece el despliegue de diferentes 
capacidades que le permitirán interpretar los mensajes de los demás e interactuar con el 
entorno para expresar sus necesidades, emociones, sentimientos o ideas en un clima de 
bienestar y seguridad emocional y afectiva.

Participar en situaciones de comunicación significativas y funcionales, desde el respeto a 
las diferencias individuales, permitirá al alumnado conocer e integrar progresivamente a su 
repertorio comunicativo los diferentes lenguajes (verbal, no verbal, plástico, musical, 
digital…) y descubrir las posibilidades expresivas de cada uno de ellos, para utilizar de 
manera ajustada y eficaz el más adecuado en función de su intención comunicativa o de las 
exigencias del entorno.

Estas interacciones comunicativas fomentarán también la adquisición progresiva de las 
convenciones sociales que rigen los intercambios comunicativos, así como la curiosidad y 
motivación hacia el aprendizaje de otras lenguas, acercándose progresivamente a los 
significados de distintos mensajes en contextos de comunicación conocidos.

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos 
y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir 
nuevos aprendizajes.

La comprensión supone recibir y procesar información en distintos ámbitos y formatos, 
expresada a través de mensajes variados (orales, escritos, multimodales…), 
representaciones y manifestaciones personales, sociales, culturales y artísticas próximas al 
interés o a la necesidad personal.
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La comprensión implica interpretar mensajes, analizarlos y dar respuesta a los estímulos 
percibidos. Para ello, el alumnado de esta etapa irá adquiriendo y activando distintas 
estrategias para desarrollar la capacidad de realizar anticipaciones, aproximaciones e 
inferencias de una manera cada vez más personal y creativa. De esta forma, podrá 
comprender los mensajes y las intenciones comunicativas de otras personas e irá 
construyendo nuevos significados y aprendizajes, progresando desde el acompañamiento y 
la mediación hacia un determinado grado de autonomía y conocimiento del mundo.

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes 
lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas.

En las primeras etapas, la producción y emisión de mensajes tienen que ver con la 
necesidad de contacto y satisfacción de las necesidades más básicas; el lenguaje corporal y 
gestual es esencial en ese primer acto comunicativo. El lenguaje oral, gracias a la 
interacción con la persona adulta, se convierte en el vehículo principal de aprendizaje, 
regulación de la conducta y expresión de necesidades, ideas, emociones, sentimientos y 
vivencias. La prosodia y todos los aspectos no verbales que acompañan al lenguaje oral 
cobran ahora una importancia capital.

Conforme se avanza en la etapa, la producción de mensajes permite también 
representar aspectos de la realidad vivida o imaginada de una forma cada vez más personal 
y mejor ajustada a los distintos contextos y situaciones comunicativas, a través del uso de 
diferentes lenguajes. El alumnado utilizará diferentes formas de expresión de una manera 
libre y creativa a partir de su conocimiento e interpretación de la realidad y la 
conceptualización y el dominio de los sistemas de simbolización y de las técnicas requeridas 
en cada caso (verbales, no verbales, plásticas, musicales, digitales...). El alumnado irá 
descubriendo, mediante la experimentación y el uso, las posibilidades expresivas de cada 
uno de dichos lenguajes, en función del momento concreto de su proceso madurativo y de 
aprendizaje.

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, 
mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

La etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento 
progresivo al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. A través 
del acercamiento a los textos escritos y su exploración mediante anticipaciones e 
inferencias, así como a través de la observación de modelos lectores y escritores de calidad, 
se irá despertando en niños y niñas la curiosidad por descubrir sus funcionalidades en tanto 
que herramienta de representación del lenguaje oral y sus sonidos. En la medida en que 
avanza en la comprensión de algunas de las características y convenciones del lenguaje 
escrito, se incrementa la necesidad de descubrir la información que contiene, con una actitud 
lúdica y de disfrute.

Siempre desde el respeto a la evolución de los diferentes ritmos de desarrollo personal y 
del conocimiento del proceso a través del cual niños y niñas se apropian del sistema de 
escritura y las hipótesis que utilizan, se promoverá una aproximación al lenguaje escrito 
como actividad inserta en el quehacer cotidiano del aula, como inicio de un proceso que 
deberá consolidarse en la Educación Primaria. Las bibliotecas jugarán un papel relevante 
como espacios donde se pongan en juego las ideas infantiles sobre el porqué y el para qué 
del lenguaje escrito, así como lugar de acercamiento al disfrute de los primeros contactos 
con la literatura infantil. Del mismo modo, la presencia de soportes y útiles de escritura 
variados, en lugares accesibles, serán una invitación a producir mensajes por placer y a 
sentir la emoción de expresar sus pensamientos, vivencias o sentimientos de manera 
espontánea.

5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje 
cultural.

La riqueza plurilingüe del aula –y, en su caso, el aprendizaje de lenguas extranjeras– se 
convierte en un elemento de particular importancia, ya que favorece la exposición a lenguas 
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distintas de la familiar de cada niño o niña, así como una aproximación a las mismas a través 
de interacciones y actividades lúdicas. A partir de ello, surge la necesidad de educar en el 
respeto y la valoración del bagaje lingüístico y sociocultural propio y ajeno, entendiendo la 
pluralidad lingüística y dialectal como un elemento enriquecedor que proporciona las claves 
para una mayor y mejor comprensión del mundo. También las manifestaciones y 
representaciones socioculturales constituyen un marco privilegiado para la comunicación. La 
pluralidad de sus lenguajes invita a promover el reconocimiento de las semejanzas y 
diferencias entre sus códigos y a desarrollar la sensibilidad hacia distintos referentes 
culturales, prestando una especial atención a la literatura infantil.

De todo ello se espera que surja un diálogo lleno de matices entre las diferentes lenguas 
y manifestaciones culturales que generará un amplio abanico de conocimientos implícitos. 
En ese proceso, las palabras actuarán como nexo de unión desde el que enriquecer el 
bagaje cultural y desarrollar la sensibilidad y la creatividad, ofreciendo a la infancia, 
simultáneamente, la llave de acceso a una ciudadanía crítica, solidaria, igualitaria y 
comprometida con la sociedad.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Participar con interés en interacciones cotidianas, utilizando diferentes sistemas 

comunicativos.
1.2 Participar de forma espontánea en situaciones comunicativas, adecuando la postura, 

los gestos y los movimientos a sus intenciones.
1.3 Manifestar necesidades, sentimientos y vivencias, utilizando estrategias 

comunicativas y aprovechando las posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes con 
curiosidad y disfrute.

1.4 Tomar la iniciativa en la interacción social, disfrutando de las situaciones 
comunicativas con una actitud respetuosa.

1.5 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, manifestando interés y 
curiosidad hacia la diversidad de perfiles lingüísticos.

Competencia específica 2.
2.1 Interpretar los estímulos y mensajes del entorno, reaccionando de manera adecuada.
2.2 Expresar sensaciones, sentimientos y emociones a partir de distintas 

representaciones y manifestaciones artísticas y culturales.
Competencia específica 3.
3.1 Utilizar el lenguaje oral para expresar y compartir necesidades, sentimientos, deseos, 

emociones, vivencias, regulando las acciones e interactuando en diferentes situaciones y 
contextos.

3.2 Explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, utilizando los 
medios materiales propios de los mismos.

3.3 Producir mensajes, ampliando y enriqueciendo su repertorio comunicativo con 
seguridad y confianza.

Competencia específica 4.
4.1 Participar en actividades lúdicas de aproximación al lenguaje escrito, mostrando una 

actitud activa.
4.2 Recurrir a escrituras indeterminadas, espontáneas y no convencionales, 

incorporándolas a sus producciones con intención comunicativa.
Competencia específica 5.
5.1 Relacionarse con naturalidad en la realidad lingüística y cultural del aula.
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5.2 Manifestar interés y disfrute hacia actividades individuales o colectivas relacionadas 
con la literatura infantil, las obras musicales, los audiovisuales, las danzas o las 
dramatizaciones, avanzando en una actitud participativa.

Saberes básicos.
A. Intención y elementos de la interacción comunicativa.
– El deseo de comunicarse. La emoción y la proximidad como base del intercambio 

comunicativo.
– La expresión facial y corporal: gestos de intención, necesidad y estado de ánimo, así 

como las sensaciones que los acompañan.
– El contacto e intercambio visuales.
– Las primeras interacciones tónico-emocionales y posturales. Expresiones faciales y 

gestuales. El diálogo corporal.
– Nanas, canciones de arrullo y juegos de regazo.
– Actitudes comunicativas significativas: atención conjunta, mirada referencial y 

comprensión de las expresiones emocionales de la persona adulta y reacción ante ellas.
– Los objetos de uso compartido como mediadores en los primeros contextos de 

interacción.
– Estrategias que facilitan los intercambios en situaciones comunicativas que potencian 

el respeto y la igualdad: el contacto visual con el interlocutor, la escucha atenta, el turno de 
diálogo y la alternancia.

B. Las lenguas y sus hablantes.
– Repertorio lingüístico individual.
– Realidad lingüística del aula y el entorno. Palabras o expresiones que responden a sus 

necesidades o intereses.
C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión, diálogo.
– El lenguaje oral en situaciones cotidianas: primeras conversaciones con sonidos, 

vocalizaciones y juegos de interacción.
– Expresión de necesidades, vivencias y emociones.
– Lenguaje oral como regulador de la propia conducta.
– Repertorio lingüístico: situaciones comunicativas, conversaciones colectivas, léxico y 

discurso.
– La expresión sonora y la articulación de las palabras. Juegos de imitación, lingüísticos 

y de percepción auditiva.
– Comprensión del mundo y de mensajes a través de la escucha activa.
– Vocabulario. Denominación de la realidad.
D. Aproximación al lenguaje escrito.
– Formas escritas y otros símbolos presentes en el entorno.
– Acercamiento a los usos del lenguaje escrito.
– Lectura a través de modelos lectores de referencia.
E. Aproximación a la educación literaria.
– Textos literarios infantiles orales y escritos con contenido adecuado al desarrollo 

infantil que, preferentemente, desarrollen valores sobre la cultura de paz, los derechos de la 
infancia, la igualdad de género y la diversidad funcional y étnico-cultural.

– Situaciones de lectura. Vínculos afectivos y lúdicos a través de modelos lectores de 
referencia.

F. El lenguaje y la expresión musicales.
– Reconocimiento, evocación y reproducción de canciones y otras manifestaciones 

musicales. Sentimientos y emociones que transmiten.
– Posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos.
– La escucha como descubrimiento y disfrute del entorno.
– Sonidos, entonación y ritmo.
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G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales.
– Materiales, colores, volúmenes, texturas, técnicas y procedimientos plásticos.
– Expresiones plásticas y visuales. Otras expresiones artísticas.
H. El lenguaje y la expresión corporales.
– Expresión libre a través del gesto y el movimiento.
– Desplazamientos por el espacio.
– Juegos de imitación a través de marionetas, muñecos u otros objetos de 

representación espontánea.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias 

individuales en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función de su 
desarrollo individual.

1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, 
indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes.

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad 
y respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos.

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales.

Competencia específica 2.
2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás.
2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones 

artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando 
una actitud curiosa y responsable.

Competencia específica 3.
3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 

construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 
formales e informales.

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones 
con los demás con seguridad y confianza.

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral.
3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y 

técnicas y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 

instrumentos, recursos o técnicas.
3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de 

expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa.
3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones 

digitales intuitivas y visuales.
Competencia específica 4.
4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 

valorando su función comunicativa.
4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y 

paratextuales mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas 
de uso.

Competencia específica 5.
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5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su 
entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas.

5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con 
rutinas y situaciones cotidianas.

5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter 
individual, como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y 
apreciando la belleza del lenguaje literario.

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y 
culturales, disfrutando del proceso creativo.

5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, 
explicando las emociones que produce su disfrute.

Saberes básicos.
A. Intención e interacción comunicativas.
– Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.
– Comunicación interpersonal: empatía y asertividad.
– Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que 

potencien el respeto y la igualdad: atención, escucha activa, turnos de diálogo y alternancia.
B. Las lenguas y sus hablantes.
– Repertorio lingüístico individual.
– La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus 

necesidades o intereses.
– Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional 

básica.
C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión y diálogo.
– El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción 

social y expresión de vivencias.
– Textos orales formales e informales.
– Intención comunicativa de los mensajes.
– Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.
– Discriminación auditiva y conciencia fonológica.
D. Aproximación al lenguaje escrito.
– Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en 

situaciones comunicativas.
– Textos escritos en diferentes soportes.
– Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y 

paratextuales. Primeras hipótesis para la interpretación y compresión.
– Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas.
– Aproximación al código escrito desde las escrituras indeterminadas.
– Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números…
– Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.
– Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.
E. Aproximación a la educación literaria.
– Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que 

preferiblemente desarrollen valores sobre cultura de paz, derechos de la infancia, igualdad 
de género y diversidad funcional y étnico-cultural.

– Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.
– Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de todo tipo de prejuicios y 

estereotipos.
F. El lenguaje y la expresión musicales.
– Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos 

cotidianos de su entorno y los instrumentos.
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– Propuestas musicales en distintos formatos.
– El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.
– Intención expresiva en las producciones musicales.
– La escucha musical como disfrute.
G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales.
– Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos.
– Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.
– Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas.
H. El lenguaje y la expresión corporales.
– Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales 

y grupales libres de prejuicios y estereotipos sexistas.
– Juegos de expresión corporal y dramática.
I. Alfabetización digital.
– Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, 

aprendizaje y disfrute.
– Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.
– Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios 

digitales.
– Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.

ANEXO III
Situaciones de aprendizaje

La adquisición efectiva de las competencias clave descritas en el anexo I del presente 
real decreto se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca a los 
niños y las niñas como agentes de su propio aprendizaje. Para ello se propone diseñar 
situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e integradoras, bien contextualizadas 
y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, 
que tengan en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes 
formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad 
en función de la edad y el desarrollo del niño o la niña, cuya resolución creativa implique la 
movilización de manera integrada de lo aprendido en las tres áreas en las que se organiza la 
etapa, a partir de la realización de distintas tareas y actividades. Asimismo, deben partir del 
planteamiento claro y preciso de los objetivos que se esperan conseguir y cuyo logro 
suponga la integración de un conjunto de saberes básicos. Además, deben proporcionarse 
escenarios en los que se favorezcan distintos tipos de agrupamiento, desde el individual al 
trabajo en grupos, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales, así 
como trabajar de manera cooperativa para afrontar la resolución del reto planteado.

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la 
resolución de un problema de la realidad cotidiana del niño o la niña, en función de su 
progreso madurativo. En su diseño, se debe favorecer el desarrollo progresivo de un 
enfoque crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés 
común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la convivencia, iniciándose en la gestión 
de las posibles situaciones de conflicto mediante el diálogo y el consenso. De igual modo, se 
deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, 
para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.
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§ 11

Orden EFP/608/2022, de 29 de junio, por la que se establece el 
currículo y se regula la ordenación de la Educación Infantil en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 158, de 2 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-10958

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la nueva redacción dada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, define en su artículo 6 el currículo como el conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de 
las enseñanzas reguladas en ella. Igualmente, señala en ese mismo artículo que, con el fin 
de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos correspondientes, el 
Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, fijará, en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que 
constituyen las enseñanzas mínimas. Además, desarrolla los principios generales de la 
Educación Infantil, los objetivos de la misma y su ordenación y principios pedagógicos.

El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, recoge los objetivos, fines y principios 
generales y pedagógicos de la etapa ya definidos por la ley, y establece además las 
competencias clave del conjunto de la etapa y las áreas en las que se organizan sus 
contenidos educativos. Asimismo, describe las competencias específicas previstas para 
cada una de dichas áreas, así como los criterios de evaluación y los saberes básicos 
establecidos para cada ciclo dentro de las mismas. Finalmente, indica que estos elementos 
curriculares, junto con los objetivos de la etapa, conforman las enseñanzas mínimas, y 
encomienda a las administraciones educativas establecer el currículo que será de aplicación 
en sus respectivos ámbitos territoriales, y del que formarán parte, en todo caso, dichas 
enseñanzas mínimas.

En cumplimiento de lo anterior, corresponde ahora al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determinar, para los centros que pertenecen a su ámbito de gestión, 
el currículo de la Educación Infantil, integrando en el mismo las enseñanzas mínimas fijadas 
para la etapa en el citado real decreto.

Se incluyen además en esta orden otras disposiciones relacionadas con aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, tales como la evaluación, la atención a las 
diferencias individuales del alumnado, la autonomía de los centros, la tutoría y la 
participación de los padres, madres, tutores o tutoras legales en el proceso educativo.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se 
trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional. De acuerdo 
con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de lo previsto por 
el citado real decreto, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos. Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con 
el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito 
y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer el currículo y regular la ordenación de la 

Educación Infantil conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta orden será de aplicación en los centros pertenecientes al ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional en los que se impartan 
enseñanzas de Educación Infantil.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta orden, se entenderá por:
a) Objetivos: Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
b) Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 
español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 
Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente.

c) Competencias específicas: Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área. 
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las 
competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las áreas y los criterios de 
evaluación.

d) Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: Situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 4.  La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo.
1. La Educación Infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el 

segundo, desde los tres a los seis años de edad.
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Artículo 5.  Fines.
La finalidad de la Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico del 

alumnado en todas sus dimensiones: Física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y 
artística, potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva 
y equilibrada de sí mismos, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia.

Artículo 6.  Principios generales.
1. La Educación Infantil tiene carácter voluntario.
2. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito. Asimismo, se tenderá a la 

progresiva implantación del primer ciclo mediante una oferta pública suficiente y a la 
extensión de su gratuidad, priorizando el acceso del alumnado en situación de riesgo de 
pobreza y exclusión social y la situación de baja tasa de escolarización.

3. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, la 
gestión y el desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos 
que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y en la 
evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de necesidades 
específicas de apoyo educativo.

4. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que 
se adopten se regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Artículo 7.  Principios pedagógicos.
1. La práctica educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña desde el inicio de su 
escolarización.

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y 
emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a 
cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar la autoestima e integración social 
y el establecimiento de un apego seguro. Asimismo, se velará por garantizar desde el primer 
contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad 
entre ciclos y entre etapas.

3. En los dos ciclos de la etapa se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la 
gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de 
la comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, 
así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las 
características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la educación 
en valores.

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la 
promoción y educación para la salud.

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren 
una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria, y libre de estereotipos 
discriminatorios.

6. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos 
de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando la 
específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las 
Observaciones Generales de su Comité.

7. De igual modo, se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, 
sin que en modo alguno deba considerarse la adquisición del código escrito ni como un 
objetivo de la etapa ni como un requisito exigible para afrontar la Educación Primaria.

8. Asimismo, se promoverán experiencias de iniciación temprana en habilidades 
numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, así como en la 
expresión visual y musical.

9. Durante toda la etapa, se fomentará en los niños y niñas las actitudes de respeto y 
aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como el interés por enriquecer su 
repertorio lingüístico. Además, en el segundo ciclo se iniciará una aproximación al uso oral 
de una lengua extranjera en interacciones comunicativas relacionadas con las rutinas y 
situaciones habituales del aula.
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Artículo 8.  Objetivos.
La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre 

hombres y mujeres.

Artículo 9.  Áreas.
1. Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizan en las siguientes 

áreas, para los dos ciclos de la etapa:
− Crecimiento en Armonía.
− Descubrimiento y Exploración del Entorno.
− Comunicación y Representación de la Realidad.
2. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 

relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que 
ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman.

Artículo 10.  Currículo.
1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Infantil constituye el 
currículo de esta etapa.

2. Las competencias clave cuya adquisición debe iniciarse en la etapa de Educación 
Infantil son las que se recogen y describen en el anexo I.

3. Las competencias específicas de cada área, que serán comunes para los dos ciclos 
de la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de 
saberes básicos de dichas áreas en cada uno de los ciclos son los que se fijan en el anexo 
II.

4. Para la adquisición y desarrollo de las competencias a las que se refieren los 
apartados anteriores, el equipo educativo diseñará situaciones de aprendizaje de acuerdo a 
los principios que, con carácter orientativo, se establecen en el anexo III.

5. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación que deberán orientar la 
intervención educativa en esta etapa son las que figuran en el anexo IV.

Artículo 11.  Propuesta pedagógica.
1. La propuesta pedagógica de los centros, que se integrará en su proyecto educativo, 

comprenderá la oferta formativa de centro y la propuesta curricular de la etapa, de la que 
formarán parte las programaciones didácticas de cada uno de los ciclos.

2. La propuesta pedagógica será responsabilidad de un profesional con el título de 
Maestro de Educación Infantil o título de Grado equivalente, si bien, en su elaboración y 
seguimiento participarán todos los profesionales que atiendan a los niños y niñas del ciclo.
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Artículo 12.  Propuesta curricular.
1. Los centros que impartan Educación Infantil desarrollarán y completarán, en su caso, 

el currículo de la etapa, adaptándolo a las características de su alumnado, así como a su 
realidad socioeducativa, a través de su propuesta curricular.

2. La propuesta curricular atenderá principalmente a favorecer el desarrollo afectivo y la 
adquisición de la autonomía personal de los niños y niñas, si bien tendrá carácter flexible y 
deberá en todo caso respetar sus ritmos individuales de desarrollo.

3. La propuesta curricular incluirá, al menos, la concreción del currículo y las 
programaciones didácticas de cada ciclo. A su vez, en estas se contextualizarán los criterios 
de evaluación de las competencias específicas y los saberes básicos asociados, 
secuenciándolos por cursos en unidades de programación integradoras que serán 
desarrolladas a través de situaciones de aprendizaje.

Artículo 13.  Horario.
1. El horario de Educación Infantil se entenderá como la distribución en secuencias 

temporales de las actividades que se realizan en los distintos días de la semana, teniendo en 
cuenta que todos los momentos de la jornada tienen carácter educativo.

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá situaciones 
de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad con periodos de 
descanso en función de las necesidades del alumnado.

3. El horario correspondiente a las actividades de segundo ciclo se ajustará a lo 
establecido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para su ámbito de 
gestión en esta materia.

Artículo 14.  Tutoría y orientación.
1. Cada grupo de niños y niñas tendrá un tutor o tutora, que será su persona de 

referencia y asumirá la responsabilidad tanto de la relación con las familias o tutores o 
tutoras legales, como de la coordinación con el resto de profesionales que intervengan en su 
grupo.

2. La acción tutorial en esta etapa tendrá como objetivos fundamentales contribuir a que 
los niños y niñas establezcan un vínculo afectivo con el centro y favorecer su proceso de 
maduración tanto a nivel individual como social, adaptando el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje a sus necesidades y previniendo posibles dificultades. Para ello contarán con el 
apoyo de los servicios de orientación.

3. Los tutores y tutoras coordinarán su trabajo con el resto de tutores y tutoras del ciclo y 
con todos los profesionales que intervengan en el centro con el fin de ofrecer una respuesta 
educativa coherente.

Artículo 15.  Evaluación.
1. La evaluación será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación.
2. La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 

individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña. A estos efectos, 
se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada 
una de las áreas.

3. La observación del progreso y de las dificultades de los niños y niñas en el desarrollo 
de los aprendizajes debe realizarse de manera continuada con el fin de adecuar la 
intervención educativa a sus características y necesidades.

4. El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias metodológicas y de 
los recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su 
propia práctica educativa.

5. Los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales deberán participar y apoyar la 
evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer 
las decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros 
para facilitar su progreso educativo.
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Artículo 16.  Desarrollo del proceso de evaluación.
1. Cuando el niño o la niña se incorpore al centro, el tutor o tutora realizará una 

evaluación inicial cuyos resultados recogerá en un informe. Asimismo, añadirá en dicho 
documento la información aportada por las familias o tutores o tutoras legales y adjuntará, en 
su caso, cualquier otro documento relevante.

2. La evaluación de los aprendizajes será competencia del tutor o tutora de cada grupo, 
que recogerá la información proporcionada por el resto de profesionales que trabajen con el 
grupo completo o que atiendan a algún niño o niña en particular.

3. Se realizarán al menos tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, sin perjuicio 
de otras que puedan establecerse por acuerdo del equipo educativo.

4. Las consideraciones derivadas del proceso de evaluación deberán ser comunicadas 
de manera periódica a los padres, madres, tutores o tutoras para hacerlos copartícipes del 
proceso educativo.

5. Al finalizar cada curso el tutor o tutora elaborará un informe individualizado de 
evaluación en el que se dejará constancia de la evolución de cada niño o niña. Dicho informe 
recogerá las medidas de refuerzo y adaptación que se hayan tomado.

6. Al término de cada ciclo, se procederá a la evaluación final del alumnado, en la que se 
analizarán los logros de cada niño o niña en su proceso de desarrollo, con referencia a la 
adquisición de las competencias específicas previstas y a los criterios de evaluación 
concretados en la propuesta curricular. El resultado de este análisis, así como los aspectos 
que más hayan condicionado el progreso educativo y, en su caso, las medidas de refuerzo 
que se hayan tomado, serán reflejados por el tutor o tutora en un informe individualizado de 
final de ciclo.

Artículo 17.  Evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica educativa.
El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje. Para ello, todos los profesionales implicados evaluarán también su propia 
práctica educativa en relación con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las 
competencias previstas en las distintas áreas. Dicha evaluación atenderá, al menos, a los 
siguientes aspectos:

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de evaluación y 
los saberes básicos a las características y necesidades de los niños y niñas del grupo.

b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del alumnado.
c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 

individuales.
d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones de 

aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el clima del 
aula, y el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de su entorno.

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar las 
relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 18.  Atención a las diferencias individuales.
1. La atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del 

profesorado y demás profesionales de la educación.
2. La intervención educativa contemplará la diversidad del alumnado adaptando la 

práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo 
de los niños y niñas e identificando aquellas características que puedan tener incidencia en 
su evolución escolar con el objetivo de asegurar la plena inclusión de todo el alumnado.

3. El proceso de evaluación constituirá el primer paso en la toma de decisiones 
individualizadas para desarrollar esta labor de prevención, detección e intervención.

4. Además, en el marco de lo dispuesto en la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por 
la que se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo 
educativo y se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla, los centros contarán con el 
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apoyo de los servicios de orientación educativa para aplicar procedimientos que permitan la 
detección temprana de las dificultades que pueden darse en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y faciliten una intervención precoz.

5. Los centros atenderán al alumnado que presente necesidad específica de apoyo 
educativo, o necesidades educativas especiales, adoptando la respuesta educativa que 
mejor se adapte a sus características y necesidades personales, para lo cual contarán 
también con la colaboración de los servicios de orientación.

6. En el marco de la atención a las diferencias individuales del alumnado, podrán llevarse 
a cabo adaptaciones, en todos o algunos de los elementos del currículo, de acuerdo con la 
naturaleza de las necesidades del niño o niña. Cuando se lleven a cabo adaptaciones 
curriculares, la evaluación se realizará tomando como referente las competencias 
específicas y los criterios de evaluación fijados en las citadas adaptaciones, que será 
realizada por el equipo docente, oídos los servicios de orientación educativa.

7. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana, 
tomando como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y 
tales medidas en su proyecto educativo.

8. Asimismo, conforme a lo que establezcan las Direcciones Provinciales, se facilitará el 
aprendizaje de la lengua de signos española en los centros en los que se escolarice 
alumnado sordo, con discapacidad auditiva o sordociego.

9. Las medidas de atención a las diferencias individuales que los centros adopten irán 
encaminadas en todo momento a lograr que todos los niños y niñas alcancen los objetivos y 
las competencias previstas para la etapa.

Artículo 19.  Autonomía de los centros.
1. Todos los centros que impartan al menos un año completo de Educación Infantil 

dispondrán de autonomía para elaborar y aplicar una propuesta pedagógica adaptada a su 
realidad educativa y a las características de su alumnado.

2. Los centros cooperarán estrechamente con los padres, madres, tutores o tutoras 
legales, generando cauces de participación y colaboración, y harán explícitas las 
actuaciones previstas para favorecer su participación en el proceso educativo de los niños y 
niñas.

3. Para que el progreso del alumnado en la etapa sea gradual y continuado, se 
establecerán mecanismos que favorezcan la coordinación de los proyectos educativos de los 
centros que impartan el primer ciclo con aquellos que impartan el segundo ciclo de 
Educación Infantil. Igualmente, se favorecerá la coordinación entre los centros de Educación 
Infantil y los de Educación Primaria que compartan alumnado.

4. Los centros que impartan Educación Infantil y Educación Primaria establecerán 
también mecanismos de coordinación entre el profesorado de Educación Infantil y el 
profesorado del primer ciclo de Educación Primaria.

5. Cuando un alumno o alumna se traslade de un centro a otro, se establecerán 
mecanismos para garantizar el intercambio de información entre ambos centros.

Artículo 20.  Documentos e informes de evaluación.
1. Al comienzo de la escolarización, el centro abrirá un expediente personal para cada 

alumno o alumna, que comprenderá al menos la ficha personal, los informes individualizados 
de evaluación inicial, de final de curso y de final de ciclo, y el resumen de la escolaridad.

2. En la ficha personal del alumno o alumna, que se ajustará en su contenido al modelo 
del anexo V, se consignarán los datos de filiación y los datos de interés tanto personales 
como familiares y, si los hubiera, médicos y psicopedagógicos, pudiendo adjuntarse copia de 
los documentos personales considerados de interés.

3. El formato y el contenido de los informes individualizados de evaluación inicial, de final 
de curso y de final de ciclo serán definidos por el equipo educativo, en el marco de la 
propuesta pedagógica del centro y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 16.

4. En el resumen de la escolaridad quedarán reflejados los cursos y el centro de 
escolarización, y, en su caso, las observaciones pertinentes con relación a las circunstancias 
extraordinarias que hubieran podido producirse en la escolaridad, que se consignarán al final 
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de cada uno de los ciclos. El resumen de la escolaridad se ajustará en su contenido al 
modelo del anexo VI.

5. El tutor o tutora será la persona responsable de la cumplimentación anual del resumen 
de la escolaridad. El director o directora del centro firmará en la casilla correspondiente a 
cada curso y ambos firmarán el documento en la fecha de finalización del ciclo.

6. En el expediente personal del alumnado con necesidades educativas especiales, se 
recogerá una copia de la valoración psicopedagógica, los apoyos y las adaptaciones 
curriculares que hayan sido necesarias.

7. Con el fin de garantizar una atención individualizada y continuada y para facilitar la 
continuidad del proceso de aprendizaje, cuando el alumno o alumna permanezca en el 
mismo centro, el informe individualizado de final de ciclo se trasladará a quien ejerza la 
tutoría del ciclo correspondiente, de Educación Infantil o de Educación Primaria.

Si se produce el traslado a otro centro, el centro receptor solicitará al de origen la ficha 
personal del alumno o alumna, el resumen de escolaridad, y el informe individualizado de 
final de curso o ciclo según corresponda. El centro de origen conservará copia de los 
documentos durante tres años.

Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación Infantil de 

acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 95/2022, de 
1 de febrero.

2. Los centros garantizarán que, al inicio del curso, los padres, madres, tutores o tutoras 
legales de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que reciban o no 
enseñanzas de religión.

3. Los centros velarán para que las enseñanzas de religión respeten los derechos de 
todo el alumnado y de sus padres, madres, tutores o tutoras legales y para que no suponga 
discriminación alguna el recibir o no dichas enseñanzas.

4. La determinación del currículo de las enseñanzas de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación 
en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá el cauce necesario 
para autorizar a los centros a hacer uso de metodologías de aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación del currículo regulado 
en esta orden. Los centros autorizados procurarán que a lo largo de la etapa el alumnado 
desarrolle de manera equilibrada su competencia en las distintas lenguas.

2. El hecho de que los centros impartan sus enseñanzas conforme a lo previsto en el 
apartado anterior en ningún caso podrá suponer modificación de los criterios para la 
admisión del alumnado establecidos en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional tercera.  Materiales curriculares.
1. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, corresponde a los órganos de coordinación didáctica de los centros públicos, en el 
ejercicio de su autonomía pedagógica, adoptar los materiales que hayan de utilizarse.

2. La selección de los materiales no requerirá la previa autorización del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. En todo caso, estos deberán adaptarse al currículo 
regulado en esta orden. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Con el fin de contribuir a la efectiva igualdad entre hombres y mujeres se fomentarán 
los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda 
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la actividad educativa. Asimismo, los centros fomentarán el uso no estereotipado de 
juguetes, enseres y recursos didácticos propios del contexto escolar. Se seleccionarán, 
asimismo, materiales curriculares que presenten modelos de personas y comportamientos 
no estereotipados o sexistas, que mantengan entre sí relaciones equilibradas, respetuosas e 
igualitarias, y que fomenten la convivencia entre niños y niñas de diferentes culturas, así 
como el respeto hacia la diferencia.

Disposición adicional cuarta.  Proceso de elaboración de la propuesta pedagógica.
Al comienzo del curso 2022-2023, los centros elaborarán, para su incorporación al 

proyecto educativo, la propuesta pedagógica de la Educación Infantil correspondiente a los 
cursos y ciclos que impartan, de acuerdo con lo dispuesto en esta orden.

Disposición adicional quinta.  Adaptación para la acción educativa en el exterior.
1. La Secretaría de Estado de Educación podrá adaptar la ordenación y el currículo 

establecidos en esta orden a las especiales necesidades y características de los centros en 
que se imparten enseñanzas de Educación Infantil en el exterior, al amparo del artículo 12 de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, del artículo 
107.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del Real Decreto 1027/1993, de 25 de 
junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
Direcciones Provinciales y sean de aplicación, se entenderán hechas a las Consejerías de 
Educación en el exterior.

3. Asimismo, las referencias que en la presente orden se hacen a la Inspección 
educativa se entenderán hechas a la Inspección educativa del Departamento, integrada en la 
Subdirección General de Centros, Inspección y Programas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece 

el currículo y se regula la ordenación de la Educación Infantil.
2. Queda derogada la Orden ECI/734/2008, de 5 de marzo, de Evaluación en Educación 

Infantil.
3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en esta orden.

Disposición final primera.  Aplicación.
Se habilita a la Secretaría de Estado de Educación para dictar cuantas resoluciones e 

instrucciones sean precisas para la aplicación de esta orden.

Disposición final segunda.  Calendario de implantación.
El contenido de la presente orden se implantará en el curso escolar 2022-2023.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Competencias clave de la Educación Infantil

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las 
competencias clave para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018. En esta orden, 
estas competencias clave han sido adaptadas al contexto escolar, así como a los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dichas competencias son las siguientes:
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– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
De acuerdo con lo expresado en la Recomendación, no existe jerarquía entre las 

distintas competencias, ya que se consideran todas igualmente importantes. Tampoco se 
establecen entre ellas límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por 
tanto, carácter transversal: Ninguna se corresponde directa y unívocamente con una única 
área; y todas se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las 
distintas áreas. Este carácter transversal de las competencias favorece el enfoque 
globalizador propio de la etapa de Educación Infantil.

Se espera que la adquisición de estas competencias a lo largo de su escolarización 
permita a niños y niñas prepararse para afrontar con éxito los principales retos del siglo XXI: 
Planificar hábitos de vida saludables, proteger el medio ambiente, resolver conflictos de 
forma pacífica, actuar como consumidores responsables, usar de manera ética y eficaz las 
tecnologías, promover la igualdad de género, manejar la ansiedad que genera la 
incertidumbre, identificar situaciones de inequidad y desarrollar sentimientos de empatía, 
cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, aceptar la discapacidad, apreciar 
el valor de la diversidad, formar parte de un proyecto colectivo, y adquirir confianza en el 
conocimiento como motor del desarrollo. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los 
que existe una absoluta interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y 
actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados de manera global desde 
todas las áreas que conforman la etapa.

Por esta razón, en la elaboración del currículo que desarrolla las enseñanzas mínimas 
de la Educación Infantil, se ha respetado la visión estructural y funcional de las competencias 
clave adoptada en dichas enseñanzas mínimas, en la que sus tres dimensiones –la cognitiva 
o conocimientos, la instrumental o destrezas y la actitudinal o actitudes– se integran en 
acciones concretas para resolver de manera eficaz una tarea significativa y contextualizada 
orientada al desarrollo integral de niños y niñas, respondiendo así al objetivo establecido 
para la etapa en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con este mismo objetivo, entre las competencias se han incorporado destrezas 
esenciales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo en equipo, 
las destrezas de comunicación y negociación, las destrezas analíticas, la creatividad y las 
destrezas interculturales. Estas facilitan a niños y niñas el descubrimiento, el conocimiento y 
la comprensión de su realidad, que abarca, entre otros, el entorno y los objetos, las 
organizaciones y relaciones sociales, y los distintos lenguajes para comunicar de una 
manera respetuosa y creativa sus ideas, intenciones o vivencias.

El desarrollo de las competencias viene condicionado por las distintas formas de 
comprender la realidad en cada momento de la etapa, que, aunque tiene carácter global, se 
organiza en dos ciclos con intencionalidad educativa. Los elementos curriculares de ambos 
ciclos se adaptan a las características y particularidades del alumnado de cada uno de ellos. 
En el primer ciclo, se da especial relevancia a los procesos de conocimiento y dominio del 
propio cuerpo y de individuación, a la construcción de una trama de relaciones e 
interacciones en el entorno físico y social, y al uso de los lenguajes que la hacen posible. 
Todo ello regido por el principio fundamental de respeto a los ritmos individuales de cada 
niño y cada niña, a sus cuidados esenciales en un entorno afectivo, participativo y de 
igualdad que le proporcione confianza, bienestar y seguridad. En el segundo ciclo, se 
amplían y refuerzan los aprendizajes adquiridos previamente, y se intensifica el 
protagonismo de la adquisición de destrezas que contribuyan a «aprender a ser» y 
«aprender a hacer», para avanzar así en el camino hacia el desarrollo de un cierto grado de 
autonomía, responsabilidad e iniciativa en la realización de tareas. En ambos ciclos, el 
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proceso de desarrollo y aprendizaje viene marcado por la observación, la escucha activa y el 
aumento progresivo de la actividad a través de la experimentación y del juego.

Las competencias clave se ven reflejadas tanto en los diferentes elementos curriculares 
como en los principios pedagógicos propios de la etapa.

El primero de esos principios es el fomento del desarrollo integral de niños y niñas. Esta 
tarea exige conocer sus necesidades, intereses e inquietudes, e implica conocer también los 
factores y los procesos evolutivos que configuran sus posibilidades de experimentar, 
desarrollarse y aprender. Del mismo modo, dar respuesta a esas necesidades, intereses e 
inquietudes, en función de su madurez y del momento vital en el que se encuentran, permite 
proporcionarles las herramientas que les ayuden a desenvolverse con mayor autonomía y a 
afrontar con responsabilidad los retos que puedan presentarse a corto y largo plazo. Para 
ello, se tendrán en cuenta las necesidades y oportunidades individuales de cada niño o niña, 
así como las de su contexto familiar, y se establecerán las medidas ordinarias y 
extraordinarias que garanticen su inclusión educativa.

Otro de los principios pedagógicos basa la práctica educativa en la experimentación y el 
juego, así como en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas. 
De esta manera, el aprendizaje se concibe como un proceso que realizan los niños y las 
niñas de forma activa, que implica su actuación sobre la realidad; su motivación; la 
elaboración de interpretaciones, y la comprensión de significados progresivamente ajustados 
a los aspectos de su entorno y de sí mismos que quieran explorar, descubrir y aprender. En 
este sentido, y para facilitar la vinculación de las situaciones de aprendizaje con las 
necesidades, intereses e inquietudes de niños y niñas, se espera que estas sean formuladas 
desde la interacción entre el alumnado y la persona adulta, estableciendo conexiones entre 
lo nuevo, lo sabido, lo experimentado y lo vivido. Abordar desde este enfoque los 
aprendizajes de la etapa supone diseñar y desarrollar situaciones de aprendizaje 
funcionales, significativas y relevantes, que requieran la concurrencia simultánea o sucesiva 
de los conocimientos, las destrezas y las actitudes propios de las tres áreas que conforman 
la Educación Infantil.

Con el fin de favorecer la inclusión de todo el alumnado, se prestará especial atención a 
la accesibilidad del material manipulativo en el aula. Asimismo, el diseño de las actividades 
diarias debe abordarse desde el Diseño Universal para el Aprendizaje, así como desde un 
enfoque que prevenga la discriminación. Para asegurar el bienestar emocional y fomentar la 
inclusión social del alumnado con discapacidad, se garantizará la interacción con los iguales 
en el desarrollo de dichas actividades. De la misma manera, se tendrán en cuenta las 
posibles necesidades específicas en lo relativo a la comunicación y el lenguaje del alumnado 
con discapacidad.

Se recogen, a continuación, algunos de los modos en los que, desde la etapa, se 
contribuye a la adquisición de las competencias clave:

Competencia en comunicación lingüística
En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos, respetuosos con otros 

niños y niñas y con las personas adultas, que se dotan de intencionalidad y contenidos 
progresivamente elaborados a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes que se 
vayan adquiriendo. Con ello se favorecerá la aparición de expresiones de creciente 
complejidad y corrección sobre necesidades, vivencias, emociones y sentimientos propios y 
de los demás. Además, la oralidad tiene un papel destacado en esta etapa no solo por ser el 
principal instrumento para la comunicación, la expresión y la regulación de la conducta, sino 
también porque es el vehículo principal que permite a niños y niñas disfrutar de un primer 
acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas, adivinanzas y cuentos, que 
enriquecerán su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto de la diversidad.

Competencia plurilingüe
En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, 

fomentando en niños y niñas las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y 
cultural, así como el interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven 
de este modo el diálogo y la convivencia democrática.
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
Los niños y las niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros 

pasos hacia el pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de 
experimentos sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se 
plantea en un contexto sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque 
coeducativo, la curiosidad de niños y niñas por entender aquello que configura su realidad, 
sobre todo lo que está al alcance de su percepción y experiencia, respetando sus ritmos de 
aprendizaje. Con esta finalidad, se invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse 
preguntas, probar y comprobar, para entender y explicar algunos fenómenos del entorno 
natural próximo, iniciarse en el aprecio por el medio ambiente y en la adquisición de hábitos 
saludables. Para el desarrollo de esta competencia clave, se presta una especial atención a 
la iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la 
comprobación de fenómenos.

Competencia digital
Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital, que conlleva, entre otros, el 

acceso a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios 
digitales, así como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso 
y la integración de estas herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula 
pueden contribuir a aumentar la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición 
de aprendizajes de niños y niñas.

Competencia personal, social y de aprender a aprender
Resulta especialmente relevante que los niños y las niñas se inicien en el 

reconocimiento, la expresión y el control progresivo de sus propias emociones y 
sentimientos, y avancen en la identificación de las emociones y sentimientos de los demás, 
así como en el desarrollo de actitudes de comprensión y empatía. Por otro lado, la 
escolarización en esta etapa supone también el descubrimiento de un entorno diferente al 
familiar, en el que se experimenta la satisfacción de aprender en sociedad, mientras se 
comparte la experiencia propia con otras personas y se coopera con ellas de forma 
constructiva. Para ello, los niños y las niñas comienzan a poner en marcha, de manera cada 
vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a desenvolverse en el 
entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través del diálogo en un 
contexto integrador y de apoyo.

Competencia ciudadana
Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se 

ofrecen, en esta etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes 
basadas en los valores de respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que 
ofrezcan pautas para la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a 
la identificación de hechos sociales relativos a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, 
se fomenta un compromiso activo con los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del 
cuidado y protección de los animales. A tal fin, se promueve la adquisición de hábitos 
saludables y sostenibles a partir de rutinas que niños y niñas irán integrando en sus 
prácticas cotidianas. Además, se sientan las condiciones necesarias para crear 
comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los demás y con el medio, que 
prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo.

Competencia emprendedora
La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la 

inclusión social y la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una 
etapa en la que se estimulan la curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a 
indagar y a crear mediante el juego, las actividades dirigidas o libres, los proyectos 
cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, lo cual supone una oportunidad para 
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potenciar la autonomía y materializar las ideas personales o colectivas. De esta manera, se 
sientan las bases tanto del pensamiento estratégico y creativo como de la resolución de 
problemas, y se fomenta el análisis crítico y constructivo desde las primeras edades.

Competencia en conciencia y expresión culturales
Para que los niños y las niñas construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en 

esta etapa la expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos 
lenguajes y distintas formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia 
cultural y del sentido de pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las 
manifestaciones culturales y artísticas.

ANEXO II
Áreas de la Educación Infantil

La necesidad de sistematizar y planificar la actividad educativa aconseja la organización 
del currículo de la etapa en tres áreas correspondientes a ámbitos propios de la experiencia 
y del desarrollo infantil: Crecimiento en Armonía; Descubrimiento y Exploración del Entorno y 
Comunicación y Representación de la Realidad. Estas tres áreas participan en todos los 
aprendizajes y contribuyen al desarrollo de todas las competencias clave establecidas en el 
anexo I de esta orden, así como a la consecución de los objetivos de la etapa.

En cada área se proponen unas competencias específicas comunes para los dos ciclos 
de la etapa. Para la formulación de estas competencias específicas se han tenido en cuenta 
las competencias clave de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente en su 
vinculación con los retos y desafíos del siglo XXI, lo que conecta con el enfoque 
competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de saberes, sino el desarrollo 
integral de niños y niñas, que deben aprender a movilizar lo aprendido para solucionar 
necesidades reales.

Para cada área y ciclo se establecen también los criterios de evaluación. Dado el propio 
carácter de la etapa, estos criterios de evaluación no tienen valor acreditativo, pero sirven 
como referentes para identificar el ritmo y las características del progreso que se va 
produciendo, y proporcionan una valiosa información para desarrollar la labor de prevención, 
detección e intervención, determinante en edades tempranas. Asimismo, en cada área se 
incluyen los saberes básicos que los niños y las niñas deben integrar y movilizar al finalizar 
cada ciclo, para poder desplegar las actuaciones a las que refieren las competencias 
específicas en el grado de adquisición esperado en los mencionados criterios de evaluación.

La división en áreas no implica que la realidad se presente en el aula de manera 
parcelada. Las tres áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 
relacionados entre sí, lo que requiere un planteamiento educativo que promueva la 
configuración de situaciones de aprendizaje globalizadoras, significativas y estimulantes que 
ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que conforman dicha realidad, 
desde el respeto a la cultura de la infancia. Estas situaciones deben promover la interacción 
entre iguales, para que, en cuanto el desarrollo del niño o la niña lo permita, se pueda 
responder en equipo al reto propuesto. Son, por tanto, excelentes oportunidades para 
desarrollar una actitud cooperativa y para aprender a resolver de manera adecuada los 
posibles conflictos que puedan surgir. En el anexo III se proporcionan sugerencias y 
orientaciones para el diseño de estas situaciones de aprendizaje.

La inclusión en el aula de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
acerca a los niños y niñas a la diversidad de formas de ser y estar en el mundo y les ayuda a 
observar cómo actúan las personas que deben desenvolverse de un modo diferente al que 
ellos consideran habitual. Un aula inclusiva da cabida a diferentes posibilidades y 
limitaciones, a distintos modos de lenguaje y comunicación, a diversas formas de movilidad y 
a múltiples maneras de acercarse y comprender el entorno. La convivencia mutua enriquece 
a todas las personas, desarrolla una sociedad más justa y tolerante en la que las diferencias 
no se conciben como un impedimento, sino como una oportunidad de crecimiento personal y 
social para toda la comunidad educativa.
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Área 1. Crecimiento en Armonía
El área Crecimiento en Armonía se centra en las dimensiones personal y social del niño 

o la niña, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan y regulan de 
manera progresiva, conjunta y armónica, aunque solo adquiere sentido desde la 
complementariedad con las otras dos áreas, ya que se produce en un entorno físico y natural 
determinado y precisa de la utilización de distintos lenguajes y representaciones de la 
realidad.

Desde el profundo respeto a los ritmos y estilos de maduración individuales, los procesos 
de enseñanza y aprendizaje deben adaptarse a las características personales, necesidades, 
intereses y estilo cognitivo de cada niño o niña. Se atiende, por tanto, al desarrollo físico-
motor, a la adquisición paulatina del autocontrol y al proceso gradual de construcción de la 
identidad personal, fruto de las interacciones consigo mismo o consigo misma, con el 
entorno y con los demás. En este proceso, se irá avanzando desde la dependencia total de 
la persona adulta hacia una progresiva autonomía, en la medida en que cada individuo va 
aprendiendo a integrar y a utilizar los recursos y estrategias que le facilitan un 
desenvolvimiento ajustado y adaptado.

Las competencias específicas del área identifican las actuaciones que se espera que 
niños y niñas sean capaces de desplegar en relación con su propio desarrollo personal y 
social a lo largo de la etapa, como consecuencia de la intervención educativa. Las tres 
primeras competencias específicas se refieren a aspectos relacionados con su propio 
desarrollo personal: el progresivo control de sí mismos que van adquiriendo a medida que 
construyen su propia identidad, comienzan a establecer relaciones afectivas con los demás y 
utilizan los recursos personales para desenvolverse en el medio de una forma cada vez más 
ajustada e independiente, valorando y confiando en sus posibilidades y cualidades, y 
respetando las de los demás. La última competencia específica atiende a la necesaria 
correlación entre la construcción de la propia identidad y las interacciones en el entorno 
sociocultural donde aquella se produce, resaltando la importancia de propiciar y favorecer 
interacciones sanas, sostenibles, eficaces, igualitarias y respetuosas.

Los saberes básicos del área se presentan en cuatro grandes bloques: Los dos primeros 
se centran en el desarrollo de la propia identidad, en sus dimensiones física y afectiva; el 
tercero, en el autocuidado y el cuidado del entorno; y el cuarto atiende a la interacción con el 
medio cívico y social.

En las primeras etapas del desarrollo, el propio cuerpo es fuente de aprendizaje, relación 
y expresión, así como base de la actividad autónoma. El entorno escolar debe proporcionar 
el contexto adecuado y el acompañamiento necesario, bajo una mirada atenta, paciente y 
respetuosa, para que los bebés puedan descubrir el placer que les proporciona la actividad 
por iniciativa propia, que es su principal necesidad en relación con su entorno, todo ello en 
un ambiente estimulante de seguridad, calma y tranquilidad. De ese modo, irán 
reconociendo su cuerpo tanto global como parcialmente, sus posibilidades perceptivas y de 
acción, expresión y movimiento, así como sus limitaciones, y serán capaces de identificar las 
sensaciones que experimenta, disfrutar con ellas y servirse de las posibilidades expresivas 
del cuerpo para manifestarlas.

A lo largo de la etapa, se irá evolucionando desde una actividad refleja e involuntaria 
hacia una actividad motora cada vez más intencional, que se va desarrollando en paralelo al 
control progresivo de su cuerpo. La adquisición de destrezas cada vez más complejas será 
el resultado de responder a la necesidad de utilizar instrumentos y herramientas en las 
actividades cotidianas y en los juegos motores, sensoriales, simbólicos y con reglas.

El desarrollo de la personalidad en esta etapa se corresponde con la construcción de la 
propia identidad diferenciada de la de los demás. La intervención educativa debe guiar y 
fomentar el logro de una autoimagen ajustada y positiva en todos los aspectos.

Es la edad en la que se produce el descubrimiento de la sexualidad y se inicia la 
construcción de género. También en este aspecto, es el momento de acompañar a cada niño 
o niña en su propio desarrollo personal, respetando la diversidad afectivo-sexual y 
ayudándole a identificar y eliminar toda discriminación. En este sentido, es importante 
recordar que la interacción con la persona adulta orienta y modela en gran medida al niño y 
la niña, ya que tiende a imitar y reproducir sus estrategias relacionales; por ello es 
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imprescindible identificar y erradicar, en su caso, los posibles mecanismos de discriminación 
oculta que puedan persistir en el entorno escolar.

El desarrollo de la afectividad es especialmente relevante en esta etapa, ya que es la 
base de los aprendizajes y conforma la personalidad infantil. Por ello, se debe incidir desde 
el primer momento en el reconocimiento, la expresión y el control progresivo de emociones y 
sentimientos. La expresión instintiva de las primeras emociones, asociada sobre todo a la 
satisfacción de las necesidades básicas, irá evolucionando hacia formas progresivamente 
complejas y sofisticadas, conscientes de las normas y valores sociales. La interacción con el 
entorno proporciona una información de uno mismo que contribuye, en gran medida, a la 
construcción de la propia imagen, ligada a su vez al desarrollo de sentimientos de seguridad, 
autoconfianza y autoestima.

Los cuidados deben responder a estándares de calidad y contribuir a la toma de 
conciencia de sí mismo y de sus posibilidades. Las necesidades deben atenderse en un 
clima acogedor y tranquilo, que proporcione los tiempos necesarios para que cada momento 
se viva como algo placentero. Solo a partir de esa sensación de bienestar, el resto de 
principios alcanza un valor significativo y global. En este marco, la vida escolar se organiza 
en torno a rutinas estables, planificadas a partir de los ritmos biológicos y vinculadas a la 
adquisición progresiva de hábitos saludables de alimentación, higiene y descanso. De forma 
paulatina, se incrementará su iniciativa para incorporar en sus prácticas cotidianas los 
hábitos que contribuyen al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los que transcurre 
su vida cotidiana, en paralelo al desarrollo de la autonomía personal y el despertar de la 
conciencia de la relación de interdependencia y ecodependencia entre las personas y el 
entorno. Así, se producirá el progreso desde la dependencia completa hacia una cierta 
autonomía en la satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos sostenibles y 
ecosocialmente responsables.

El establecimiento de vínculos afectivos de calidad con las personas significativas que le 
rodean potenciará la interacción y la curiosidad infantiles por conocer y comprender la 
realidad. Para que la escolarización se convierta en una primera experiencia vital 
emocionante y satisfactoria, debe producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. 
Siendo los padres, madres tutores o tutoras legales los primeros responsables de su salud, 
bienestar y desarrollo, es imprescindible facilitar su participación en la creación de un apego 
seguro en el entorno educativo. Dicha participación puede incluir su presencia en el aula, 
especialmente en los periodos de adaptación.

Con la incorporación al entorno escolar, los niños y niñas irán descubriendo su 
pertenencia a un medio social: se amplían de manera significativa las relaciones 
interpersonales, se generan nuevos vínculos y se desarrollan actitudes como la confianza, la 
empatía y el apego seguro, que constituyen la sólida base para su socialización. El aula se 
convierte en una pequeña comunidad de convivencia en la que se desarrollan las 
habilidades sociales y cada persona puede expresar sus necesidades respetando las de los 
demás, entendiendo que las pautas elementales de convivencia se derivan del respeto 
mutuo, aprendiendo a gestionar y resolver los conflictos de manera dialogada, y evitando 
cualquier tipo de violencia y discriminación.

La diversidad étnica y cultural posibilita el acceso de niños y niñas a los diversos usos y 
costumbres sociales desde una perspectiva abierta e integradora que les permite conocer 
las diversas manifestaciones culturales presentes en la sociedad y generar así actitudes de 
aceptación, respeto y aprecio.

Competencias específicas
1. Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas 

estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera segura, para 
construir una autoimagen ajustada y positiva.

El conocimiento, valoración y control que los niños y las niñas van adquiriendo de sí 
mismos y del uso de los recursos de su propio cuerpo, junto a la utilización de los sentidos 
para desenvolverse en el medio de forma cada vez más ajustada e independiente, son 
aspectos fundamentales que van conformando su autonomía y su autodeterminación. 
Reconocerse como persona diferenciada de las demás, elaborar la noción del «yo» y 
formarse una autoimagen positiva son procesos relevantes que requieren la toma de 
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conciencia sobre las posibilidades de uno mismo a partir de la identificación de las 
cualidades personales y de las diferencias con respecto a las otras personas, siempre desde 
la aceptación y el respeto. Dichos procesos se producen a partir de las interacciones 
espontáneas con el medio, de las sensaciones que experimentan y de la exploración de sí 
mismos, de los objetos y del entorno.

A través del juego viven experiencias que contribuyen a su desarrollo armónico e 
integral, y demuestran un control creciente de su cuerpo, así como mayor autonomía e 
independencia con respecto a las personas adultas. Experimentar las posibilidades motrices 
y sensitivas del propio cuerpo servirá para avanzar en el control dinámico en 
desplazamientos y movimientos, superar retos y elaborar un esquema corporal cada vez 
más ajustado. También servirá para desarrollar destrezas necesarias en la exploración, 
manipulación y uso de utensilios comunes.

2. Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando 
necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.

Conocer e iniciarse en el manejo de sus emociones constituye una herramienta 
fundamental para poder hacer frente, gradualmente, con seguridad y autonomía, a 
situaciones cambiantes e inciertas presentes en su vida cotidiana. En la satisfacción de sus 
propias necesidades y en las situaciones de juego es donde las emociones están más 
vinculadas al desarrollo del yo y al conocimiento de las normas y valores sociales, ya que, a 
través de las interacciones con las otras personas, se avanza en la identificación, 
comprensión y regulación de las emociones propias y en la apropiación de información muy 
valiosa sobre uno mismo. Todo ello irá contribuyendo de manera decisiva a la interiorización 
de sentimientos de seguridad y confianza personales, dos aspectos fundamentales para la 
construcción de la autoestima y la formación de una autoimagen positiva y ajustada, alejada 
de los estereotipos sexistas. También se desarrolla la confianza en los demás, lo que incide 
en la mejora de las relaciones sociales, de la automotivación con respecto a las actividades y 
juegos, y de la comprensión y expresión de lo que siente, piensa, prefiere y le interesa.

Establecer relaciones armoniosas y de calidad supone potenciar que cada niño y cada 
niña puedan identificar y superar sus límites, reforzar sus fortalezas, regular sus necesidades 
personales, valorar el trabajo bien hecho, aprender de los errores de forma constructiva 
aceptando positivamente las correcciones, tomar iniciativas propias sobre su persona y 
sobre el entorno, y establecer metas realistas y ambiciosas con creatividad y 
responsabilidad, sintiéndose reconocidos dentro del grupo.

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, desarrollando la confianza en sus posibilidades y 
sentimientos de logro, para promover un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.

La adquisición de hábitos saludables y sostenibles, así como su progresiva integración 
en la vida cotidiana, contribuye al cuidado del propio cuerpo y al logro de una creciente 
autonomía. En este proceso resulta imprescindible que conozcan y reflexionen sobre las 
normas que contribuyen a crear tendencias de actuación respetuosas con ellos mismos, con 
los demás y con el medio, desde una perspectiva interdependiente y ecorresponsable. Se 
espera también que se produzca un inicio en la reflexión sobre el consumo responsable de 
bienes y recursos, así como que se promueva la actividad física como conducta saludable.

Todo ello se transfiere al aula a través de la realización de rutinas, entendidas como 
prácticas secuenciadas que se repiten de manera estable e intencional para favorecer la 
regulación de los ritmos biológicos y el ajuste a los tiempos personales. Por ello, es preciso 
encontrar momentos de atención personal, a través de un trato individualizado a cada niño o 
niña, especialmente en lo referido a la satisfacción de sus necesidades, a partir de su ritmo 
biológico y procurando su bienestar y confortabilidad. Todo ello contribuye al desarrollo de 
una percepción más ajustada de sí mismo y al sentimiento de logro derivado de la 
percepción de la progresiva competencia adquirida en las actividades relacionadas con la 
alimentación, la higiene, el vestido o el descanso.

Por último, se deben estimular iniciativas relativas a la importancia de prevenir los 
riesgos y evitar los accidentes.

4. Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la 
importancia de la amistad, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada 
en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos.
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La construcción de la identidad es una de las resultantes del conjunto de interacciones 
con el entorno social próximo. En este proceso de reformulación de sus recursos cognitivos y 
afectivos necesario para establecer nuevas relaciones con los demás y con el mundo, es 
preciso proporcionarles sentimientos de seguridad y confianza mediante la creación de 
vínculos de apego sanos y estables que hagan que se sientan respetados, queridos y 
valorados, y adopten de manera natural los modelos sociales adecuados en un entorno de 
cooperación, respeto y empatía.

En las primeras etapas, el niño o la niña comienza a percibirse como diferente a los 
demás; es capaz de percibir las expresiones emocionales de las otras personas, pero aún no 
puede adoptar su punto de vista. Mediante las distintas interacciones y la mediación de las 
personas adultas, irá asimilando de manera natural y progresiva modelos adecuados de 
relación social, basados en el respeto, la empatía, la promoción de la igualdad entre 
hombres y mujeres, la aceptación de la discapacidad y el respeto a los derechos humanos.

El reconocimiento y aprecio hacia la pluralidad sociocultural del aula se debe fomentar 
mediante actividades y juegos que pongan en valor las distintas costumbres y tradiciones y 
favorezcan la comunicación asertiva de las necesidades propias y la escucha activa de las 
de los otros en procesos coeducativos y cooperativos. En la misma línea, la interacción con 
otros niños y niñas con necesidades sensoriales, físicas o cognitivas favorecerá el desarrollo 
de una perspectiva que les permita entender que la inclusión es enriquecedora De esta 
manera, el alumnado va integrando herramientas para ofrecer y pedir ayuda y resolver 
conflictos de manera dialogada, con el fin de alcanzar una meta común. Todo ello refuerza el 
sentido de pertenencia a un grupo, contribuye a aprender a vivir en armonía con las otras 
personas y favorece el trabajo en equipo.

Primer ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Adecuar sus acciones y reacciones a cada situación, en una interacción lúdica y 

espontánea con el entorno, explorando sus posibilidades motoras y perceptivas y 
progresando en precisión, seguridad, coordinación e intencionalidad.

1.2 Mostrar aceptación y respeto por el cuerpo propio y por el cuerpo de las demás 
personas, mejorando progresivamente en su conocimiento.

1.3 Manifestar aptitud emocional y sentimientos de seguridad y afecto en la realización 
de las distintas acciones.

1.4 Adquirir nociones temporales básicas para ubicarse en el tiempo a través de las 
actividades y rutinas de la vida cotidiana, así como de otros acontecimientos.

Competencia específica 2
2.1 Expresar emociones y sentimientos desarrollando de manera progresiva la 

conciencia emocional y estrategias de regulación emocional.
2.2 Relacionarse con las otras personas aceptando y mostrando afecto de manera libre, 

segura, respetuosa y alejada de todo tipo de estereotipos.
2.3 Afrontar pequeñas adversidades manifestando actitudes de superación, así como 

solicitando y prestando ayuda.
2.4 Iniciarse en el reconocimiento y la respuesta a las emociones y sentimientos 

expresados por otras personas, mostrando actitudes de ayuda y colaboración 
progresivamente ajustadas a la situación.

Competencia específica 3
3.1 Incorporar estrategias y hábitos relacionados con el cuidado del entorno y el 

autocuidado, manifestando satisfacción por los beneficios que le aportan.
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3.2 Reconocer y anticipar la sucesión temporal de actividades, ritmos biológicos y pautas 
socioculturales que estructuran la dinámica cotidiana, asociándola a elementos, 
procedimientos y actitudes concretas.

3.3 Interactuar con el entorno y con los demás manifestando precaución ante acciones 
que podrían generar riesgo durante el movimiento, el juego o la manipulación inadecuada de 
objetos.

Competencia específica 4
4.1 Establecer vínculos y relaciones de apego saludables, demostrando actitudes de 

afecto y empatía hacia las demás personas y respetando los distintos ritmos individuales.
4.2 Reproducir conductas y situaciones previamente observadas en su entorno próximo, 

basadas en el respeto, la empatía, la igualdad de género, el trato no discriminatorio a las 
personas con discapacidad y el respeto a los derechos humanos, a través del juego de 
imitación.

4.3 Iniciarse en la resolución de conflictos con sus iguales, con la mediación de la 
persona adulta, experimentando los beneficios de llegar a acuerdos.

4.4 Participar en actividades relacionadas con costumbres y tradiciones étnicas y 
culturales presentes en su entorno, mostrando interés por conocerlas.

Saberes básicos
A. El cuerpo y el control progresivo del mismo.
– Descubrimiento y reconocimiento de la propia imagen y la de las personas de su 

entorno. Identificación y respeto de las diferencias.
– Curiosidad e interés por la exploración sensomotriz. Integración sensorial del mundo a 

través de las posibilidades perceptivas.
– Exploración y experiencias activas. El movimiento libre como fuente de aprendizaje y 

desarrollo.
– El contacto con las otras personas y con los objetos. Iniciativa y curiosidad por 

aprender nuevas habilidades.
– Experimentación manipulativa y dominio progresivo de la coordinación visomotriz en el 

contacto con objetos y materiales.
– Adaptación y progresivo control del movimiento y de la postura en las diferentes 

situaciones de la vida cotidiana.
– Estrategias para identificar y evitar situaciones de riesgo o peligro.
– El juego como actividad propia para el bienestar y el disfrute. Juego exploratorio, 

sensorial y motor.
B. Desarrollo y equilibrio afectivos.
– Actitud receptiva ante demostraciones de afecto de personas cercanas.
– Identificación y adecuación de estados emocionales a las diferentes situaciones: 

tiempos de espera, pequeñas frustraciones asociadas a la satisfacción de necesidades 
básicas y cuidados.

– Identificación progresiva de las causas y las consecuencias de las emociones básicas.
– Aceptación y control progresivo de las emociones y de las manifestaciones propias 

más llamativas.
– Aproximación a algunas estrategias para lograr seguridad afectiva: búsqueda de 

ayuda y demanda de contacto afectivo.
C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Adaptación progresiva de los ritmos biológicos propios a las rutinas del grupo.
– Cuidados y necesidades básicas.
– Rutinas relacionadas con el compromiso y la autonomía: anticipación de acciones, 

normas de comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene o los 
desplazamientos, etc.

– Hábitos sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la alimentación, 
la higiene, el aseo personal, el descanso o limpieza del espacio.
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– Acciones que favorecen la salud y generan bienestar. Interés por ofrecer un aspecto 
saludable y aseado. Actividad física estructurada.

– Estrategias para identificar y evitar situaciones de riesgo o peligro.
D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás.
– La diversidad familiar.
– La transición del grupo familiar al grupo social de la escuela.
– Los primeros vínculos afectivos. Apertura e interés hacia otras personas. Sentimientos 

de pertenencia y vinculación afectiva con las personas de referencia.
– El aula y el centro como grupos sociales de pertenencia.
– Relaciones afectuosas y respetuosas.
– Acercamiento a la diversidad derivada de distintas situaciones de discapacidad y sus 

implicaciones en la vida cotidiana.
– Hábitos y regulación del comportamiento en función de las necesidades de los demás: 

Escucha, paciencia y ayuda.
– Estrategias elementales para la gestión de conflictos.
– Desarrollo de actitudes de espera y de participación activa. Asunción de pequeñas 

responsabilidades en actividades y juegos.
– Celebraciones, costumbres y tradiciones étnico-culturales presentes en el entorno.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y 

desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.
1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en las 

diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando 
iniciativa.

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la 
realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de 
movimientos de carácter fino.

1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus 
posibilidades personales.

Competencia específica 2
2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente el 

control de sus emociones.
2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la 

cooperación y la ayuda entre iguales.
2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad 

sobre los logros conseguidos.
2.4 Progresar en el reconocimiento y capacidad de respuesta a las emociones y 

sentimientos expresados por otras personas, mostrando actitudes de respeto, ayuda y 
colaboración progresivamente ajustadas a la situación.

Competencia específica 3
3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con 

una actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa y manifestando precaución ante 
manipulaciones de objetos o actividades potencialmente peligrosas.

3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades 
cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas.
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Competencia específica 4
4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras 

personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos individuales y 
evitando todo tipo de discriminación.

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en 
interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos.

4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las normas 
sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, el 
trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la igualdad de género.

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con costumbres 
y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando interés por conocerlas.

Saberes básicos
A. El cuerpo y el control progresivo del mismo.
– Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de 

los cambios físicos.
– Autoimagen positiva y ajustada ante los demás.
– Identificación y respeto de las diferencias.
– Los sentidos y sus funciones. El cuerpo y el entorno.
– El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los 

desplazamientos.
– Implicaciones de la discapacidad sensorial y la discapacidad física en la vida cotidiana.
– Dominio activo del tono y la postura en función de las características de los objetos, 

acciones y situaciones.
– El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje. Normas de juego.
– Progresiva autonomía en la realización de tareas.
B. Desarrollo y equilibrio afectivos.
– Actitud receptiva ante las demostraciones de afecto de personas cercanas.
– Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las 

propias emociones, sentimientos, vivencias, preferencias e intereses.
– Estrategias de ayuda y cooperación en contextos de juego y rutinas.
– Estrategias para desarrollar la autoconfianza, el reconocimiento de las posibilidades 

personales y la asertividad respetuosa hacia los demás.
– Aceptación constructiva de los errores y las correcciones: manifestaciones de 

superación y logro.
– Valoración del trabajo bien hecho: Desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, 

constancia, organización, atención e iniciativa.
C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar 

personal.
– Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionados con la 

alimentación, la higiene, el descanso, el autocuidado y el cuidado del entorno.
– Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad.
– Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de 

comportamiento social en la comida, el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc.
– Aceptación y valoración de las normas acordadas en el grupo para situaciones que 

requieran del cuidado colectivo: desplazamientos por el aula o por el centro, tiempos de 
descanso, rutinas de higiene, etc.

– Identificación de situaciones peligrosas y prevención de accidentes.
D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás.
– La diversidad familiar.
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– La familia y la incorporación a la escuela.
– Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y 

emociones y pautas básicas de convivencia, que incluyan el respeto a la igualdad de género 
y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.

– Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto.
– Resolución de conflictos surgidos en interacciones con los otros.
– La amistad como elemento protector, de prevención de la violencia y de desarrollo de 

la cultura de la paz.
– Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda y cooperación.
– La respuesta empática a la diversidad debida a distintas situaciones de discapacidad y 

a sus implicaciones en la vida cotidiana.
– Juego simbólico. Observación, imitación y representación de personas, personajes y 

situaciones. Estereotipos y prejuicios.
– Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios.
– Asentamientos y actividades del entorno.
– Celebraciones, costumbres y tradiciones. Herramientas para el aprecio de las señas 

de identidad étnico-cultural presentes en su entorno.

Área 2. Descubrimiento y exploración del entorno
Con esta área se pretende favorecer el proceso de descubrimiento, observación y 

exploración de los elementos físicos y naturales del entorno, concibiendo este como un 
elemento provocador de emociones y sorpresas, y tratando de que, junto con su progresivo 
conocimiento, niños y niñas vayan adoptando y desarrollando actitudes de respeto y 
valoración sobre la necesidad de cuidarlo y protegerlo.

El área adquiere sentido desde la complementariedad con las otras dos, y así habrán de 
interpretarse en las propuestas didácticas: Desde la globalidad de la acción y de los 
aprendizajes.

Las competencias específicas del área se orientan, por tanto, al desarrollo del 
pensamiento y de las estrategias cognitivas a través del proceso de descubrimiento del 
entorno físico y natural. Con ello se refuerza su disposición a indagar, se potencia una 
actitud progresivamente cuestionadora y se anima a proponer soluciones diversificadas. Se 
pretende, en conclusión, potenciar la curiosidad infantil hacia el entorno, así como estimular 
una disposición activa hacia su conocimiento, propiciando además la evolución desde el 
plano individual hacia el colectivo: por una parte, se avanzará, a través de un enfoque 
coeducativo, desde la satisfacción de los intereses personales hacia la toma en 
consideración de los intereses del grupo; por otra, desde el aprendizaje individual hacia el 
cooperativo.

El área se organiza en torno a tres competencias específicas. La primera se orienta al 
desarrollo de las destrezas que ayudan a identificar y establecer relaciones lógicas entre los 
distintos elementos que forman parte del entorno; la segunda se centra en el fomento de una 
actitud crítica y creativa para identificar los retos y proponer posibles soluciones; y la tercera 
supone el acercamiento respetuoso hacia el mundo natural para despertar la conciencia de 
la necesidad de hacer un uso sostenible de él, que garantice su cuidado y conservación.

Se concibe, pues, el medio físico y natural como la realidad en la que se aprende y sobre 
la que se aprende. Por tanto, los saberes básicos se establecen en función de la exploración 
cuestionadora y creativa de los elementos que forman parte del entorno a través de la 
interacción corporal con el mismo, las destrezas y procesos ligados a distintas formas de 
conocimiento y experimentación, así como de las actitudes de respeto y valoración que en 
todo caso deben acompañarlos.

Desde edades muy tempranas, niños y niñas indagan sobre el comportamiento y 
algunas de las características y propiedades de los objetos y materias presentes en su 
entorno. Una vez incorporados al centro educativo, se favorecerá ese deseo de actuar para 
conocer y comprender su entorno. Primero, a través de sus actos y de la manipulación de los 
objetos a su alcance, van tomando conciencia de las sensaciones que producen y 
comienzan a constatar algunas de las consecuencias de sus actuaciones sobre ellos; se 
manifiesta entonces la intencionalidad, mediante la repetición de gestos y acciones para 
comprobar su relación con el efecto provocado. Más adelante, cuando se amplía y diversifica 
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el espacio sobre el que pueden actuar como consecuencia de su mayor capacidad de 
desplazamiento, los procesos de experimentación se van enriqueciendo, ya que disponen de 
más oportunidades para ejercer acciones cada vez más variadas y complejas.

Como resultado de la exploración y experimentación sobre objetos y materiales, y a 
partir de la discriminación de algunas de sus cualidades y atributos, los niños y las niñas 
pueden proponer agrupaciones o colecciones según un criterio elegido. También establecen 
relaciones entre algunos de los atributos de los objetos y materias y su comportamiento 
físico cuando se interviene sobre ellas, estableciendo correlaciones, a su vez, entre dichas 
intervenciones y los efectos que producen. Ello conlleva el desarrollo de estrategias como la 
anticipación y la previsión, la formulación de hipótesis y la observación de fenómenos para 
constatar si se cumple lo esperado, y la discriminación entre las características o atributos 
permanentes y los variables. En definitiva, se produce un acercamiento intuitivo a nociones y 
conceptos básicos pertenecientes al medio físico, siempre contrastados con la realidad, 
mediante los que comienzan a sentarse las bases del pensamiento científico.

El medio natural y los seres y elementos que lo integran han sido siempre objeto 
preferente de la curiosidad e interés infantiles. Gracias a la reflexión sobre sus experiencias 
y relaciones con los elementos de la naturaleza, niños y niñas irán progresando hacia la 
observación y comprensión de las manifestaciones y las consecuencias de algunos 
fenómenos naturales e irán acercándose gradualmente al conocimiento y la valoración de los 
seres vivos, así como de algunas de sus características y de las relaciones que establecen 
entre ellos y con los seres humanos. Cobra ahora especial relevancia el fomento de la 
valoración y el aprecio hacia la diversidad y la riqueza del medio natural, a partir del 
descubrimiento de que las personas formamos parte también de ese medio y de la 
vinculación afectiva al mismo, dos factores básicos para iniciar desde la escuela actitudes de 
respeto, cuidado y protección del medioambiente y de los animales, así como de adquisición 
de hábitos ecosaludables y sostenibles.

El alumnado, alentado por el interés y la emoción, participará con iniciativa propia en 
situaciones de aprendizaje en las que interaccionará con objetos, espacios y materiales. 
Mientras manipula, observa, indaga, prueba, identifica, relaciona, analiza, comprueba, 
razona… descubrirá las cualidades y atributos de los elementos del entorno más cercano. 
Asimismo, experimentará y desplegará progresivamente destrezas sencillas propias del 
método científico y del pensamiento computacional y de diseño. Además, utilizará los 
diferentes lenguajes y formas de expresión para acompañar sus acciones, autorregularse, 
compartir su sorpresa y su emoción ante un hallazgo, formular ideas o preguntas y contar o 
representar sus interpretaciones o conclusiones. Todo ello en un contexto sugerente y 
divertido que estimulará, sin forzarla, su curiosidad por entender lo que le rodea y le animará 
a plantear soluciones creativas y originales para responder a los retos que se plantean.

Competencias específicas
1. Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer 

relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial, el manejo de 
herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear 
una idea cada vez más compleja del mundo.

En esta etapa, la curiosidad de niños y niñas por descubrir el mundo que los rodea hace 
de la exploración a través de la manipulación sensorial el instrumento perfecto para 
identificar las características de los materiales y objetos de su entorno más cercano y para 
establecer relaciones entre ellos. La finalidad de este juego exploratorio en edades muy 
tempranas es disfrutar de las sensaciones físicas que produce. Sin embargo, a medida que 
el niño o la niña se desarrolla, la demanda exploratoria se amplía: al propósito de obtener 
placer por sentir y tocar se añade progresivamente el interés por indagar acerca de las 
diferentes características de los objetos. Al movimiento amplio y global se suma la capacidad 
para ejercer acciones más específicas y minuciosas sobre ellos. Todo ello les proporciona 
cada vez más información acerca de sus cualidades.

La persona adulta debe proponer retos que hay que resolver, contextualizados en 
situaciones de aprendizaje y experiencias significativas, eligiendo el material y el tipo de 
actividad que responda a la intencionalidad que se pretenda conseguir y teniendo en cuenta 
que debe partir de los intereses y las inquietudes individuales y grupales, y que la interacción 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 11  Currículo y ordenación de la Educación Infantil 

– 256 –



con los demás debe jugar un papel de primer orden. Así, los niños y las niñas continúan 
estableciendo relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá desarrollar 
progresivamente sus habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, 
ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, 
formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales 
y colectivos.

2. Desarrollar, de manera progresiva, los procedimientos del método científico y las 
destrezas del pensamiento computacional, a través de procesos de observación y 
manipulación de objetos, para iniciarse en la interpretación del entorno y responder de forma 
creativa a las situaciones y retos que se plantean.

Sentar las bases del pensamiento científico, la iniciativa investigadora y la curiosidad por 
el conocimiento es inherente al desarrollo de la Educación Infantil. A lo largo de la etapa, el 
alumnado deberá encontrar soluciones o alternativas originales y creativas a diferentes 
cuestiones, retos o situaciones. Y lo hará mediante la aplicación de procesos inicialmente 
sencillos y manipulativos, que progresivamente ganarán en complejidad y requerirán mayor 
capacidad de abstracción. Dichos procesos son propios tanto de las destrezas de 
pensamiento computacional y de diseño como del método científico, y se aplicarán 
descomponiendo una tarea en otras más simples, formulando y comprobando hipótesis, 
explorando e investigando, relacionando conocimientos y planteando ideas o soluciones 
originales.

3. Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos 
que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas.

El entorno próximo es el primer contexto con el que se relacionan niños y niñas desde su 
nacimiento. Los diferentes elementos y fenómenos naturales que en él se desarrollan 
atraerán su atención, y supondrán una oportunidad ideal para alentar su curiosidad a medida 
que los van descubriendo. La actitud con la que se relacionen con el medio físico y natural 
condicionará en gran medida sus experiencias y aprendizajes. Así, desde el primer 
momento, debe propiciarse un acercamiento al medio natural y a los seres vivos e inertes 
que forman parte de él con todo el cuidado y el respeto que su edad y aptitudes les permitan.

Este proceso de descubrimiento y conocimiento progresivo del entorno deberá orientarse 
hacia el desarrollo de una incipiente conciencia de conservación para que, desde estas 
primeras edades, se comprenda la implicación y la responsabilidad de todos en el respeto y 
el cuidado del medio. A lo largo de la etapa, irán adoptando e incorporando en sus rutinas 
diarias hábitos para el desarrollo sostenible, como el consumo responsable o el cuidado y 
protección de la naturaleza y de los animales que la habitan. Ello contribuirá a que, de 
manera paulatina, aprendan a valorar las oportunidades que ofrece el medioambiente y todo 
aquello que hace posible la vida en el planeta.

Primer ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Relacionar objetos a partir de sus cualidades o atributos básicos, mostrando 

curiosidad e interés.
1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos relacionados con su 

experiencia diaria, utilizándolos en el contexto del juego y la interacción con los demás.
1.3 Aplicar sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas para ubicarse 

en los espacios, tanto en reposo como en movimiento, jugando con el propio cuerpo y con 
los objetos.

Competencia específica 2
2.1 Gestionar las dificultades, retos y problemas con interés e iniciativa, mediante su 

división en secuencias de actividades más sencillas.
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2.2 Proponer soluciones y alternativas a través de distintas estrategias, escuchando y 
respetando las de los demás.

Competencia específica 3
3.1 Interesarse por las actividades en contacto con la naturaleza y las características de 

los elementos naturales del entorno, mostrando respeto hacia ellos y hacia los animales que 
lo habitan.

3.2 Identificar y nombrar los fenómenos atmosféricos habituales en su entorno, 
explicando sus consecuencias en la vida cotidiana.

Saberes básicos
A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y 

espacios.
– Curiosidad e interés por la exploración del entorno y sus elementos.
– Exploración de objetos y materiales a través de los sentidos.
– Identificación de las cualidades o atributos de los objetos y materiales. Efectos que 

producen diferentes acciones sobre ellos.
– Acercamiento intuitivo a las relaciones de orden, correspondencia, clasificación y 

comparación.
– Aproximación a los cuantificadores básicos.
– Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo y los objetos.
– Nociones temporales básicas: antes-ahora-después.
B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico, razonamiento 

lógico y creatividad.
– Indagación en el entorno manifestando diversas actitudes: interés, curiosidad, 

imaginación, creatividad y sorpresa.
– La construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo conocido y 

lo novedoso; andamiaje e interacciones de calidad con las personas adultas, con sus iguales 
y con el entorno.

– Modelo de control de variables. Acercamiento intuitivo a estrategias y técnicas 
elementales de investigación: ensayo-error, observación, comprobación y realización de 
preguntas.

C. Indagación en el medio físico y natural: cuidado, valoración y respeto.
– Efectos de las propias acciones en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural.
– Experimentación con los elementos naturales.
– Fenómenos naturales habituales: Repercusión en su vida cotidiana.
– Respeto hacia la naturaleza, los seres vivos y los derechos de los animales.
– Respeto por el patrimonio cultural presente en el medio físico.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o 

atributos, mostrando curiosidad e interés.
1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y en 

la interacción con los demás.
1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en 

movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y 
jugando con el propio cuerpo y con objetos.

1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo 
u otros materiales y herramientas para efectuar las medidas.
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1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones 
temporales básicas.

Competencia específica 2
2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 

secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con sus 
iguales.

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante 
la aplicación de diferentes estrategias.

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificándolas a través de la manipulación y la actuación sobre ellos.

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, 
afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le 
planteen.

2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas 
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional.

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando 
opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir de ellas.

Competencia específica 3
3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los 

animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas 
ejercen sobre ellos.

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y la 

observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales presentes en 
el medio físico.

Saberes básicos
A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y 

espacios.
– Cualidades o atributos de objetos y materiales. Relaciones de orden, correspondencia, 

clasificación y comparación.
– Cuantificadores básicos contextualizados.
– Funcionalidad de los números en la vida cotidiana.
– Situaciones en las que se hace necesario medir.
– Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las 

acciones, tanto en reposo como en movimiento.
– Nociones temporales básicas. El cambio y la permanencia; la continuidad, la sucesión 

y la simultaneidad; el pasado, el presente y el futuro. Detección de regularidades temporales 
asociadas a ciclos: día y noche, estaciones, ciclos, calendario.

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad.
– Pautas para la indagación en el entorno: interés, respeto, curiosidad, asombro, 

cuestionamiento y deseos de conocimiento.
– Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre 

lo conocido y lo novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones 
de calidad con las personas adultas, con sus iguales y con el entorno.

– Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, 
observación, experimentación, formulación y comprobación de hipótesis, realización de 
preguntas, manejo y búsqueda en distintas fuentes de información.

– Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas. Iniciativa en la 
búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones.

– Estrategias para proponer soluciones: creatividad, diálogo, imaginación y 
descubrimiento.
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– Procesos y resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones.
C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto.
– Elementos naturales (agua, tierra y aire). Características y comportamiento (peso, 

capacidad, volumen, mezclas o trasvases).
– Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural 

y cultural. El cambio climático. Sus consecuencias a partir de la observación directa o 
mediante imágenes reales. Herramientas eficaces de prevención.

– Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales.
– Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas.
– Respeto y protección del medio natural.
– Empatía, cuidado y protección de los animales. Respeto de sus derechos.
– Respeto por el patrimonio cultural presente en el medio físico.

Área 3. Comunicación y Representación de la Realidad
Los diferentes lenguajes y formas de expresión que se recogen en esta área contribuyen 

al desarrollo integral y armónico de niños y niñas, y deben abordarse de manera global e 
integrada con las otras dos áreas, mediante el diseño de situaciones de aprendizaje en las 
que puedan utilizar diferentes formas de comunicación y representación en contextos 
significativos y funcionales. Se pretende desarrollar en niños y niñas las capacidades que les 
permitan comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio 
para construir su identidad, representar la realidad y relacionarse con las demás personas.

Las competencias específicas del área se relacionan con la capacidad de comunicarse 
eficazmente con otras personas de manera respetuosa, ética, adecuada y creativa. Por un 
lado, se aborda una perspectiva comunicativa y, por el otro, se persigue un enfoque 
interactivo en un contexto plurilingüe e intercultural. Las competencias específicas en torno a 
las que se organizan los aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos 
fundamentales de la comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción para 
visibilizar las posibilidades comunicativas de los diferentes lenguajes y formas de expresión, 
aunque se concede un carácter prioritario al proceso de adquisición del lenguaje verbal. Por 
otra parte, la comunicación permite interpretar y representar el mundo en el que vivimos. Por 
ello, se incluye también una competencia específica relacionada con el acercamiento a las 
manifestaciones culturales asociadas a los diferentes lenguajes que se integran en el área, 
como un primer paso hacia el reconocimiento y la valoración de la realidad multicultural y 
plurilingüe desde la infancia.

En el área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán evolucionando 
desde las primeras interacciones a través de la expresión corporal y gestual, ligadas 
básicamente a la satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la adquisición de los 
códigos de diferentes lenguas y lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensajes 
de creciente complejidad de manera eficaz, personal y creativa.

La oralidad es el instrumento por excelencia para la comunicación, la expresión de 
vivencias, sentimientos, ideas y emociones, así como para el aprendizaje y la regulación de 
la conducta. Por ello, su adquisición y desarrollo ocupan un lugar de especial relevancia en 
esta etapa. La lengua oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, 
quien proporcionará modelos y dará sentido a las diversas interacciones, favoreciendo el 
acceso progresivo a formas y usos cada vez más complejos, incluidos algunos elementos de 
la comunicación no verbal.

Será preciso crear un ambiente multialfabetizador rico que comprenda todos los 
lenguajes posibles y que establezca relaciones entre ellos. Un contexto de interacción con 
iguales y personas adultas, que ejercen como modelos lectores y escritores, despertará la 
curiosidad, el interés y las ganas de explorar y descubrir el significado social y cultural del 
lenguaje escrito. Ese interés se incrementará si se dejan a su alcance libros y otros textos de 
uso social adecuados a su edad e intereses. Esta primera aproximación se debe producir en 
el quehacer cotidiano del aula, enmarcado en situaciones funcionales y significativas para 
los niños y niñas, teniendo claro que la adquisición del código escrito no es un objetivo que 
se deba alcanzar en esta etapa.
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En esta etapa educativa se inicia también el acercamiento a la literatura infantil como 
fuente de disfrute y se empieza a tejer, desde la escucha en el contexto cotidiano de las 
primeras nanas, canciones de arrullo y cuentos, un vínculo emocional y lúdico con los textos 
literarios. Es la etapa de la literatura oral por excelencia: rimas, retahílas, folclore, etc. La 
creación en el aula de un espacio cálido y acogedor donde ubicar la biblioteca favorecerá 
también el acercamiento natural a la literatura infantil para construir significados, despertar la 
imaginación y la fantasía, acercar a niños y niñas a realidades culturales propias y ajenas, y 
presentarles otros mundos.

Asimismo, debe prestarse especial atención al desarrollo de actitudes positivas y de 
respeto tanto hacia el repertorio lingüístico personal, como al de los demás, despertando la 
sensibilidad y la curiosidad por conocer otras lenguas e invitando a explorar otros lenguajes 
y formas de expresión.

Los niños y niñas se encuentran inmersos en una sociedad en la que lo digital afecta a 
nuestra forma de comunicarnos, obtener información, aprender y relacionarnos. Es, por 
tanto, responsabilidad del centro educativo establecer pautas para el desarrollo de hábitos 
de uso saludables de las herramientas y tecnologías digitales, iniciándose así un proceso de 
alfabetización digital desde las primeras etapas.

Los lenguajes artísticos, en tanto que sistemas simbólicos, adquieren particular 
relevancia en esta etapa. Proporcionan un cauce diferente, variado y flexible para 
expresarse y relacionarse con el mundo exterior con mayor libertad. La primera infancia se 
asombra constantemente, porque nada se da por supuesto. La creatividad, tan presente en 
la etapa, tiene que ver con la curiosidad vital. La práctica educativa debe consistir en 
acompañarla y proporcionar las herramientas para consolidarla.

El lenguaje musical es un medio que permite la comunicación con los demás y posibilita 
el desarrollo de aspectos como la escucha atenta y activa, la sensibilidad, la improvisación y 
el disfrute a través de la voz, el propio cuerpo o los juegos motores y sonoros. De la misma 
manera, niños y niñas también se aproximarán al conocimiento de distintas manifestaciones 
musicales, lo que irá despertando su conciencia cultural y favorecerá su desarrollo artístico.

Con respecto al lenguaje plástico, en esta etapa se irán adquiriendo y desarrollando de 
forma progresiva diferentes destrezas, al tiempo que se experimentará con distintas técnicas 
y materiales para expresar ideas, emociones y sentimientos. A su vez, se pondrá a los niños 
y niñas en contacto con diferentes modelos relacionados con diversas expresiones artísticas, 
para iniciar así el desarrollo del sentido estético y artístico.

Por último, el lenguaje corporal permite el descubrimiento de nuevas posibilidades 
expresivas, que pueden utilizarse con una intención comunicativa, representativa o estética.

La etapa se concibe como un continuo aprendizaje. Desde su nacimiento y a lo largo de 
toda la etapa, las experiencias vitales de niños y niñas se van ampliando y diversificando de 
manera progresiva. Paralelamente, se despertarán el interés y la curiosidad por descubrir y 
explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y formas de expresión para 
comunicarse de manera cada vez más eficaz, personal y creativa en los distintos contextos 
cotidianos.

Competencias específicas
1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración 

y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y 
responder a las exigencias del entorno.

El deseo o la necesidad de interactuar con el entorno es el motor que posibilita la 
evolución de las destrezas comunicativas. Para ello es imprescindible experimentar el placer 
de comunicarse mediante las primeras interacciones ligadas a la emoción, que se producen 
en situaciones globales cuyo contexto (gestos, silencios, prosodia…) facilitan la 
comprensión, la expresión y la integración de los significados de las palabras antes de que el 
niño o la niña sea capaz de usarlas. La persona adulta, como principal interlocutor en las 
fases iniciales, se convierte en el facilitador de la experiencia comunicativa de cada niño o 
niña a partir de experiencias compartidas.

Estimular y promover la intención comunicativa favorece el despliegue de diferentes 
capacidades que le permitirán interpretar los mensajes de los demás e interactuar con el 
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entorno para expresar sus necesidades, emociones, sentimientos o ideas en un clima de 
bienestar y seguridad emocional y afectiva.

Participar en situaciones de comunicación significativas y funcionales, desde el respeto a 
las diferencias individuales, permitirá al alumnado conocer e integrar progresivamente a su 
repertorio comunicativo los diferentes lenguajes (verbal, no verbal, plástico, musical, 
digital…) y descubrir las posibilidades expresivas de cada uno de ellos, para utilizar de 
manera ajustada y eficaz el más adecuado en función de su intención comunicativa o de las 
exigencias del entorno.

Estas interacciones comunicativas fomentarán también la adquisición progresiva de las 
convenciones sociales que rigen los intercambios comunicativos, así como la curiosidad y 
motivación hacia el aprendizaje de otras lenguas, acercándose progresivamente a los 
significados de distintos mensajes en contextos de comunicación conocidos

2. Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos 
y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir 
nuevos aprendizajes.

La comprensión supone recibir y procesar información en distintos ámbitos y formatos, 
expresada a través de mensajes variados (orales, escritos, multimodales…), 
representaciones y manifestaciones personales, sociales, culturales y artísticas próximas al 
interés o a la necesidad personal.

La comprensión implica interpretar mensajes, analizarlos y dar respuesta a los estímulos 
percibidos. Para ello, el alumnado de esta etapa irá adquiriendo y activando distintas 
estrategias para desarrollar la capacidad de realizar anticipaciones, aproximaciones e 
inferencias de una manera cada vez más personal y creativa. De esta forma, podrá 
comprender los mensajes y las intenciones comunicativas de otras personas e irá 
construyendo nuevos significados y aprendizajes, progresando desde el acompañamiento y 
la mediación hacia un determinado grado de autonomía y conocimiento del mundo.

3. Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes 
lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas, para responder a diferentes necesidades comunicativas.

En las primeras etapas, la producción y emisión de mensajes tienen que ver con la 
necesidad de contacto y satisfacción de las necesidades más básicas; el lenguaje corporal y 
gestual es esencial en ese primer acto comunicativo. El lenguaje oral, gracias a la 
interacción con la persona adulta, se convierte en el vehículo principal de aprendizaje, 
regulación de la conducta y expresión de necesidades, ideas, emociones, sentimientos y 
vivencias. La prosodia y todos los aspectos no verbales que acompañan al lenguaje oral 
cobran ahora una importancia capital.

Conforme se avanza en la etapa, la producción de mensajes permite también 
representar aspectos de la realidad vivida o imaginada de una forma cada vez más personal 
y mejor ajustada a los distintos contextos y situaciones comunicativas, a través del uso de 
diferentes lenguajes. El alumnado utilizará diferentes formas de expresión de una manera 
libre y creativa a partir de su conocimiento e interpretación de la realidad y la 
conceptualización y el dominio de los sistemas de simbolización y de las técnicas requeridas 
en cada caso (verbales, no verbales, plásticas, musicales, digitales...). El alumnado irá 
descubriendo, mediante la experimentación y el uso, las posibilidades expresivas de cada 
uno de dichos lenguajes, en función del momento concreto de su proceso madurativo y de 
aprendizaje.

4. Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, 
mostrando interés y curiosidad, para comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

La etapa de Educación Infantil es el entorno privilegiado para realizar un acercamiento 
progresivo al lenguaje escrito como forma de comunicación, conocimiento y disfrute. A través 
del acercamiento a los textos escritos y su exploración mediante anticipaciones e 
inferencias, así como a través de la observación de modelos lectores y escritores de calidad, 
se irá despertando en niños y niñas la curiosidad por descubrir sus funcionalidades en tanto 
que herramienta de representación del lenguaje oral y sus sonidos. En la medida en que 
avanza en la comprensión de algunas de las características y convenciones del lenguaje 
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escrito, se incrementa la necesidad de descubrir la información que contiene, con una actitud 
lúdica y de disfrute.

Siempre desde el respeto a la evolución de los diferentes ritmos de desarrollo personal y 
del conocimiento del proceso a través del cual niños y niñas se apropian del sistema de 
escritura y las hipótesis que utilizan, se promoverá una aproximación al lenguaje escrito 
como actividad inserta en el quehacer cotidiano del aula, como inicio de un proceso que 
deberá consolidarse en la Educación Primaria. Las bibliotecas jugarán un papel relevante 
como espacios donde se pongan en juego las ideas infantiles sobre el porqué y el para qué 
del lenguaje escrito, así como lugar de acercamiento al disfrute de los primeros contactos 
con la literatura infantil. Del mismo modo, la presencia de soportes y útiles de escritura 
variados, en lugares accesibles, serán una invitación a producir mensajes por placer y a 
sentir la emoción de expresar sus pensamientos, vivencias o sentimientos de manera 
espontánea.

5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje 
cultural.

La riqueza plurilingüe del aula –y, en su caso, el aprendizaje de lenguas extranjeras– se 
convierte en un elemento de particular importancia, ya que favorece la exposición a lenguas 
distintas de la familiar de cada niño o niña, así como una aproximación a las mismas a través 
de interacciones y actividades lúdicas. A partir de ello, surge la necesidad de educar en el 
respeto y la valoración del bagaje lingüístico y sociocultural propio y ajeno, entendiendo la 
pluralidad lingüística y dialectal como un elemento enriquecedor que proporciona las claves 
para una mayor y mejor comprensión del mundo. También las manifestaciones y 
representaciones socioculturales constituyen un marco privilegiado para la comunicación. La 
pluralidad de sus lenguajes invita a promover el reconocimiento de las semejanzas y 
diferencias entre sus códigos y a desarrollar la sensibilidad hacia distintos referentes 
culturales, prestando una especial atención a la literatura infantil.

De todo ello se espera que surja un diálogo lleno de matices entre las diferentes lenguas 
y manifestaciones culturales que generará un amplio abanico de conocimientos implícitos. 
En ese proceso, las palabras actuarán como nexo de unión desde el que enriquecer el 
bagaje cultural y desarrollar la sensibilidad y la creatividad, ofreciendo a la infancia, 
simultáneamente, la llave de acceso a una ciudadanía crítica, solidaria, igualitaria y 
comprometida con la sociedad.

Primer ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Participar con interés en interacciones cotidianas, utilizando diferentes sistemas 

comunicativos.
1.2 Participar de forma espontánea en situaciones comunicativas, adecuando la postura, 

los gestos y los movimientos a sus intenciones.
1.3 Manifestar necesidades, sentimientos y vivencias, utilizando distintas estrategias 

comunicativas y aprovechando las posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes con 
curiosidad y disfrute.

1.4 Tomar la iniciativa en la interacción social, disfrutando de las situaciones 
comunicativas con una actitud respetuosa.

1.5 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, manifestando interés y 
curiosidad hacia la diversidad de perfiles lingüísticos.

Competencia específica 2
2.1 Interpretar los estímulos y mensajes del entorno, reaccionando de manera adecuada.
2.2 Expresar sensaciones, sentimientos y emociones a partir de distintos lenguajes y 

representaciones o manifestaciones artísticas y culturales.
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Competencia específica 3
3.1 Utilizar con eficacia progresiva el lenguaje oral para expresar y compartir 

necesidades, sentimientos, deseos, emociones o vivencias reales o imaginadas, regulando 
las acciones e interactuando en diferentes situaciones y contextos.

3.2 Explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, utilizando los 
medios materiales propios de los mismos.

3.3 Producir mensajes, ampliando y enriqueciendo su repertorio comunicativo con 
seguridad y confianza.

3.4 Manifestar interés por ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al 
espacio como forma de expresión corporal libre o pautada.

Competencia específica 4
4.1 Participar en actividades lúdicas de aproximación al lenguaje escrito mostrando una 

actitud proactiva y curiosa.
4.2 Recurrir a escrituras indeterminadas, espontáneas y no convencionales, 

incorporándolas a sus producciones con intención comunicativa.

Competencia específica 5
5.1 Relacionarse con naturalidad en la realidad plurilingüe y multicultural del aula.
5.2 Manifestar interés y disfrute hacia actividades individuales o colectivas relacionadas 

con la literatura infantil, las obras musicales, los audiovisuales, las danzas o las 
dramatizaciones, avanzando en una actitud participativa.

Saberes básicos
A. Intención y elementos de la interacción comunicativa.
– El deseo de comunicarse. La emoción y la proximidad como base del intercambio 

comunicativo.
– La expresión facial y corporal: Gestos de intención, necesidad y estado de ánimo, así 

como las sensaciones que los acompañan.
– El contacto e intercambio visuales.
– Las primeras interacciones tónico-emocionales y posturales. Expresiones faciales y 

gestuales. El diálogo corporal.
– Actitudes comunicativas significativas: Atención conjunta, mirada referencial y 

comprensión de las expresiones emocionales de la persona adulta y reacción ante ellas.
– Los objetos de uso compartido como mediadores en los primeros contextos de 

interacción.
– Estrategias que facilitan los intercambios en situaciones comunicativas que potencian 

el respeto y la igualdad: el contacto visual con el interlocutor, la escucha atenta, el turno de 
diálogo y la alternancia.

B. Las lenguas y sus hablantes.
– Repertorio lingüístico individual.
– La realidad lingüística del aula y el entorno. Palabras o expresiones en las distintas 

lenguas del aula que respondan a sus necesidades o intereses.
C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión, diálogo.
– El lenguaje oral en situaciones cotidianas. Primeras manifestaciones: sonidos, 

vocalizaciones, juegos de interacción y conversaciones.
– Expresión de necesidades, vivencias y emociones. La evocación de experiencias 

vividas, conocidas o imaginadas.
– Lenguaje oral como regulador de la propia conducta.
– Repertorio lingüístico: situaciones comunicativas, conversaciones colectivas, léxico y 

discurso.
– La expresión sonora y la articulación de las palabras. Juegos de imitación, lingüísticos 

y de percepción auditiva.
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– Comprensión del mundo y de mensajes a través de la escucha activa.
– Vocabulario. Denominación de la realidad.
D. Aproximación al lenguaje escrito.
– Formas escritas y otros símbolos presentes en el entorno.
– Acercamiento a los usos del lenguaje escrito.
– Lectura a través de modelos lectores de referencia.
E. Aproximación a la educación literaria.
– Nanas, canciones de arrullo y juegos de regazo.
– Textos literarios infantiles orales y escritos con contenido adecuado al desarrollo 

infantil que, preferentemente, desarrollen o favorezcan la reflexión sobre valores sobre la 
cultura de paz, los derechos de la infancia, la igualdad de género y el respeto hacia la 
diversidad funcional y étnico-cultural.

– Actitud receptiva ante la literatura. Situaciones de lectura. Vínculos afectivos y lúdicos 
a través de modelos lectores de referencia.

– Recreación literaria individual o grupal a partir de modelos dados: Narraciones, rimas, 
retahílas o representaciones.

F. El lenguaje y la expresión musicales.
– Reconocimiento, evocación y reproducción de canciones y otras manifestaciones 

musicales. Sentimientos y emociones que transmiten.
– Posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los instrumentos.
– La escucha como descubrimiento y disfrute del entorno.
– Sonidos, entonación y ritmo.
G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales.
– Materiales, colores, volúmenes, texturas, técnicas y procedimientos plásticos.
– Expresiones plásticas y visuales. Otras expresiones artísticas. Sentimientos y 

emociones que transmiten.
H. El lenguaje y la expresión corporales.
– Expresión libre y pautada a través del gesto y el movimiento.
– Desplazamientos ajustados por el espacio.
– Juegos de imitación a través de marionetas, muñecos u otros objetos de 

representación espontánea.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias 

individuales en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función del 
desarrollo individual, iniciándose en el reconocimiento y control de aspectos elementales de 
la comunicación no verbal y de la cortesía lingüística.

1.2 Ajustar progresivamente su repertorio comunicativo a las propuestas, a los 
interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes 
lenguajes.

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad 
y respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos.

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios y 
herramientas digitales.

Competencia específica 2
2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los demás.
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2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones 
artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando 
una actitud curiosa y responsable.

Competencia específica 3
3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 

construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos 
formales e informales.

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones 
con los demás, con seguridad y confianza progresivas.

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral.
3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y 

técnicas y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 

instrumentos, recursos o técnicas, y participando activamente en el trabajo en grupo cuando 
se precise.

3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de 
expresión corporal libre o pautada, manifestando interés e iniciativa.

3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones 
digitales intuitivas y visuales.

Competencia específica 4
4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 

valorando su función comunicativa.
4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y 

paratextuales básicas mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas 
de uso.

Competencia específica 5
5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su 

entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas.
5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con 

rutinas y situaciones cotidianas.
5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter 

individual, como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y 
apreciando la belleza del lenguaje literario.

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y 
culturales, disfrutando del proceso creativo.

5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, 
explicando las emociones que produce su disfrute.

Saberes básicos
A. Intención e interacción comunicativas.
– Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.
– Comunicación interpersonal: Empatía y asertividad.
– Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que 

potencien el respeto y la igualdad: contacto visual, atención, escucha activa, turnos de 
diálogo y alternancia. Aspectos elementales de la cortesía lingüística.

B. Las lenguas y sus hablantes.
– Repertorio lingüístico individual.
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– La realidad lingüística del entorno. Intercambio y comparación de palabras, fórmulas o 
expresiones cotidianas en las distintas lenguas del aula que responden a sus necesidades o 
intereses.

– Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional 
básica.

C. Comunicación verbal oral: expresión, comprensión y diálogo.
– El lenguaje oral en situaciones cotidianas: Conversaciones, juegos de interacción 

social y expresión de vivencias.
– Textos orales formales e informales.
– Intención comunicativa de los mensajes.
– Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.
– Discriminación auditiva y conciencia fonológica.
– Vocabulario progresivamente ampliado. Denominación de la realidad.
D. Aproximación al lenguaje escrito.
– Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en 

situaciones comunicativas. El valor de lo escrito para la comunicación indirecta y que pervive 
en el tiempo: informar, recordar, registrar, conocer, organizar las ideas, llegar a más gente, 
etc.

– Textos escritos en diferentes soportes.
– Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y 

paratextuales. Primeras hipótesis para la interpretación y compresión.
– Investigación de los mecanismos que rigen la escritura. Las propiedades del sistema 

de escritura: Hipótesis cuantitativas y cualitativas.
– Aproximación al código escrito desde las escrituras indeterminadas.
– Otros códigos de representación gráfica, inventados o reales: imágenes, símbolos, 

números, etc.
– Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.
– Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.
E. Aproximación a la educación literaria.
– Textos literarios infantiles, orales y escritos, adecuados al desarrollo infantil, que 

preferiblemente desarrollen o favorezcan la reflexión sobre valores sobre cultura de paz, 
derechos de la infancia, igualdad de género y el respeto hacia la diversidad funcional y 
étnico-cultural.

– Actitud receptiva ante la literatura. Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.
– Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de todo tipo de prejuicios y 

estereotipos.
– Recreación literaria a partir de estructuras dadas para crear, grupal e individualmente, 

narraciones, representaciones, rimas, retahílas, etc.
F. El lenguaje y la expresión musicales.
– Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos 

cotidianos de su entorno y los instrumentos.
– Propuestas musicales en distintos formatos. Sentimientos y emociones que 

transmiten.
– El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.
– Intención expresiva en las producciones musicales.
– La escucha musical como disfrute.
G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales.
– Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos.
– Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.
– Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas. Sentimientos y 

emociones que transmiten.
H. El lenguaje y la expresión corporales.
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– Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales 
y grupales libres de prejuicios y estereotipos sexistas.

– Juegos de expresión corporal y dramática, libre o pautada.
I. Alfabetización digital.
– Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: Creación, comunicación, 

aprendizaje y disfrute.
– Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.
– Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios 

digitales.
– Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.

ANEXO III
Situaciones de aprendizaje

La adquisición de las competencias específicas de las áreas que componen la 
Educación Infantil se verá favorecida por el desarrollo de enfoques didácticos que 
reconozcan a niños y niñas como agentes de su propio aprendizaje. Para ello es 
imprescindible la implementación de propuestas metodológicas que les permitan construir el 
conocimiento con creciente autonomía y creatividad desde sus propias vivencias. La 
educación competencial requiere que el equipo educativo haga un uso creativo de los 
distintos elementos curriculares, para presentarlos en situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, que hablen de la realidad de los niños y niñas.

Las situaciones de aprendizaje representan la herramienta idónea para integrar y 
desarrollar los criterios de evaluación de las competencias específicas y los saberes básicos 
correspondientes. Previamente, dichos criterios y saberes habrán sido contextualizados, 
concretados y secuenciados en unidades de programación integradoras. Cada unidad de 
programación, en función de su complejidad, será desarrollada a través de una o de varias 
situaciones de aprendizaje.

Para la implementación eficaz de las situaciones de aprendizaje, estas deberán reunir 
las características que se describen a continuación:

Enfoque globalizador
Las situaciones de aprendizaje deben promover la máxima integración de los 

aprendizajes y su resolución ha de implicar que los niños y niñas desarrollen y pongan en 
práctica distintos procesos mentales, recursos expresivos variados y pautas de interacción 
con los demás y con el medio. Con este fin, se ha de incorporar un enfoque globalizador que 
favorezca el aprendizaje integrado de las competencias a partir de la activación de los 
saberes básicos de las tres áreas.

Contextualización
Las situaciones de aprendizaje han de estar contextualizadas tanto con respecto a los 

presupuestos pedagógicos y didácticos que configuran el proyecto educativo del centro 
como en relación con el entorno sociocultural, personal y emocional de niños y niñas. 
Asimismo, deberán ser respetuosas con sus experiencias y con sus diferentes formas de 
comprender la realidad, así como favorecer el refuerzo de la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 
resolver problemas motivadores de manera creativa y cooperativa. Estas situaciones de 
aprendizaje deben estar compuestas por tareas de creciente complejidad –en función del 
nivel psicoevolutivo de cada niño o niña– cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 
aprendizajes.

Se trata de intentar ofrecer la oportunidad de conectar los aprendizajes con la realidad y 
de aplicarlos en contextos cercanos a la vida cotidiana, lo que favorecerá el compromiso con 
el aprendizaje propio. Por ello, las situaciones de aprendizaje han de incluir, en lo posible, el 
uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.
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Propuestas abiertas, flexibles e inclusivas
Las situaciones de aprendizaje deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y 

precisos, y tener la capacidad de adaptarse a las diferentes aptitudes, ritmos de aprendizaje, 
situaciones e intereses personales de los niños y niñas. Para ello, pueden incorporar no solo 
distintos grados y niveles en su ejecución, sino también una cierta amplitud, tanto en la 
oferta de iniciativas y temáticas, como en las estrategias de representación, generación y 
transferencia de la información y en las formas de implicación y expresión del aprendizaje. 
De este modo, las situaciones de aprendizaje, alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, ayudan a aprender a aprender y sientan las bases para el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, al fomentar los procesos pedagógicos flexibles 
y accesibles más adecuados para niños y niñas.

Autonomía del alumnado
En el diseño de las situaciones de aprendizaje se ha de dar un lugar preferente a 

aquellas estrategias que promuevan el protagonismo y la progresiva autonomía de los niños 
y niñas en la gestión de su propio aprendizaje a través de metodologías activas, variadas y 
complementarias que incorporen actuaciones y recursos distintos y ajustables a sus 
intereses e iniciativas. Asimismo, deben facilitar la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de la etapa. Estos principios implican facilitar momentos de 
libre movimiento en los que se haga uso de espacios diversos, tanto en el aula como en 
otros espacios del centro o del entorno.

Variedad de agrupamientos
Las situaciones de aprendizaje deben proponer escenarios y actuaciones que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 
grupos. De ese modo, el alumnado irá asumiendo responsabilidades personales de manera 
progresiva y se iniciará en el desarrollo de actitudes cooperativas para resolver los retos y 
conflictos que puedan plantearse.

Retos y desafíos del siglo XXI
Las situaciones de aprendizaje deben fomentar los aspectos considerados esenciales 

para que los niños y niñas se preparen para responder con eficacia a los retos y desafíos del 
siglo XXI, tales como el interés común, la sostenibilidad, la vida saludable, el compromiso 
ciudadano en el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la 
cultura digital, la confianza en el conocimiento como motor de desarrollo, la valoración de la 
diversidad personal y cultural, la resolución pacífica de conflictos o la convivencia 
democrática.

Evaluación orientada hacia el aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje proporcionan escenarios idóneos en los que observar, 

identificar ritmos de aprendizaje y acompañar a los niños y niñas según sus necesidades. 
Para que se cumpla su finalidad formativa, las situaciones de aprendizaje han de promover 
el uso de herramientas e instrumentos diversos, siendo la observación directa y sistemática 
la técnica principal de evaluación.

ANEXO IV
Orientaciones metodológicas y para la evaluación

Educar es, ante todo, acompañar a cada niño y a cada niña prestando atención a su 
bienestar corporal, emocional, cognitivo y social. De manera especial en esta etapa 
educativa, cuidar y educar son tareas íntimamente ligadas, siendo responsabilidad de la 
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persona adulta la creación de un ambiente tranquilizador en el que los niños y niñas se 
sientan bien y se sepan escuchados y valorados.

Desarrollo y aprendizaje, dos vertientes indisociables
Los procesos evolutivos son inseparables del aprendizaje en la primera infancia. Estos 

se producen tanto en función de la maduración individual como de la calidad de las 
experiencias que el contexto proporciona. De ello se deriva que el aprendizaje contribuye al 
desarrollo, pero también que cada proceso es necesariamente único. Por tanto, el centro ha 
de ofrecer un contexto culturalmente rico y estimulante, coherente y cohesionado, al tiempo 
que concreta y contextualiza el currículo a las características y necesidades de cada niño y 
niña.

Aunque la práctica educativa en esta etapa permite diferentes enfoques metodológicos, 
conviene considerar algunas ideas esenciales que han de sustentar la acción educativa. 
Estos principios se ofrecen como referentes que permitan a los centros tomar decisiones 
metodológicas fundamentadas y coherentes con el currículo de la etapa.

Atención a las diferencias individuales
La atención a las diferencias individuales supone ofrecer una respuesta adecuada a las 

diferentes motivaciones, necesidades e intereses de cada niño o niña, en función de su 
desarrollo madurativo y de su estilo cognitivo, teniendo en cuenta sus particularidades 
individuales, familiares y culturales. Esta individualidad en la respuesta es la esencia de la 
Educación Infantil, cuyo fin es favorecer el bienestar y el desarrollo saludable de todos y 
cada uno de los niños y niñas, proporcionando el contexto educativo óptimo en el que 
puedan desenvolverse, expresarse, relacionarse con los demás y descubrir el mundo.

En la etapa, resulta, pues, muy importante tener presente el ritmo e intensidad de los 
cambios que se producen en los procesos madurativos individuales, para poder proporcionar 
a cada niño y a cada niña una educación adecuada a sus necesidades y características, 
tanto en el plano individual como en el social, mediante el acompañamiento adecuado que 
facilite su desarrollo y la adquisición progresiva de las competencias.

En este sentido, la aceptación y el respeto a las diferencias individuales es un principio 
fundamental en esta etapa educativa, en la que se hace necesaria una especial sensibilidad 
hacia las diferencias individuales. Por una parte, habrá que tener en cuenta aspectos propios 
del desarrollo socioemocional individual, atendiendo a los diferentes rasgos personales (tipo 
de apego, autoestima, seguridad, confianza, etc.). Pero, por otra parte, se debe trabajar y 
modelar la diversidad del aula para que esta repercuta positivamente en los aprendizajes y 
en la construcción de la identidad personal y grupal. Es importante, por tanto, evitar atribuir 
etiquetas y calificativos a la conducta, rasgos de personalidad o capacidades personales; 
aspectos, por otra parte, tan sujetos a cambio en estas edades.

Cada niño o niña llega a la escuela cargado de experiencias, costumbres y tradiciones 
que enriquecen el aula. El equipo educativo debe aprovechar la oportunidad que ofrece esta 
pluralidad cultural para trabajar los valores de la convivencia democrática. Esta diversidad 
implica a su vez una atención respetuosa y personalizada de los distintos perfiles 
lingüísticos, así como cualquier otra práctica que favorezca la comprensión y el respeto 
intercultural.

Todo ello exige adoptar un planteamiento educativo receptivo, diversificado, flexible y 
constructivo que afecta a todos los elementos que forman parte del contexto educativo: Entre 
otros, las relaciones con los demás, la organización del espacio, los materiales y el tiempo, 
la metodología, el diseño de situaciones de aprendizaje, el enfoque de la evaluación, la 
relación con familias y tutores o tutoras legales.

Esta diversidad ha de ser respetada y tenida en cuenta en la organización de la actividad 
en el aula para asegurar el bienestar y desarrollo armónico y equilibrado de niños y niñas. La 
evolución individual se ve favorecida por la interacción entre niños y niñas en diferentes 
etapas de desarrollo. Por ello, la formación de agrupamientos equitativos, equilibrados y 
heterogéneos favorece la diversidad y enriquece las interacciones grupales, proporcionando 
múltiples oportunidades de aprendizaje. Estas interacciones son también beneficiosas para 
los niños y niñas en un estado más avanzado de desarrollo, pues tienen la oportunidad de 
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experimentar el proceso de guiar y ayudar a los más pequeños, consolidando así sus 
propios aprendizajes. En todo caso, cualquiera que sea la composición del aula, la relación 
individualizada que la persona adulta pueda establecer con cada niño o niña facilitará su 
inclusión en el grupo y las relaciones con los demás.

Para que la inclusión en las aulas sea real y efectiva, el equipo educativo debe proponer 
situaciones de aprendizaje abiertas y flexibles que puedan acomodarse a las necesidades, 
intereses y características de cada niño o niña del grupo. Las actividades que conformen 
dichas situaciones se presentarán en diversos formatos y lenguajes, de modo que se 
promueva la motivación por aprender y la diversidad en las formas de expresión de los 
aprendizajes adquiridos. Asimismo, se evitarán las actividades estandarizadas, de ejecución 
colectiva simultánea, con resultados únicos que supongan requerimientos uniformes para 
todos los niños y niñas.

Tratamiento globalizado del currículo
El tratamiento globalizado del currículo es una necesidad ineludible en esta etapa. 

Implica conceder el mismo valor a las distintas áreas y contextualizar los aprendizajes en la 
realidad de manera que se generen situaciones de sinergia en las que se refuercen 
mutuamente. En definitiva, se presentarán las situaciones u objetos de conocimiento desde 
distintas perspectivas para contribuir a que niños y niñas se acerquen a una interpretación 
comprensiva e integrada del mundo.

El siguiente ejemplo puede contribuir a aclarar en qué consiste, en el primer ciclo, el 
tratamiento globalizado del currículo. Los bebés muestran un interés natural por los objetos 
de su entorno, que crece enormemente a partir de los tres o cuatro meses como 
consecuencia del progreso en el control postural y en la coordinación sensorial. Por 
consiguiente, desde el primer año se deben planificar y proponer situaciones de aprendizaje 
que brinden la oportunidad de elegir entre múltiples actividades en las que puedan explorar 
los objetos (cogerlos, lamerlos, masticarlos, golpearlos, pasárselos de una mano a otra, 
etc.). Esta exploración implicará todo su organismo en una actividad de percepción sensorial 
y concentración acompañada de movimientos y sonidos preverbales.

A su vez, en el segundo ciclo, la estructuración del currículo en tres áreas de experiencia 
no debe implicar su tratamiento de manera independiente. Así, por ejemplo, la introducción 
de una lengua extranjera debe hacerse como vehículo de aprendizajes que resulten 
familiares a niños y niñas. Del mismo modo, las tecnologías servirán para diversificar los 
aprendizajes, para favorecer que niños y niñas se expresen y comuniquen utilizando los 
lenguajes actuales, o para propiciar una aproximación a la lectura y la escritura con un 
sentido funcional y significativo, vinculado a su vida cotidiana.

Los equipos educativos deberán organizar la enseñanza incorporando a sus unidades de 
programación situaciones de aprendizaje potencialmente significativas, cuyas secuencias de 
actividades enlacen con la realidad grupal e individual de los niños y niñas, provoquen su 
interés e integren de manera natural saberes de distinto tipo y de distintas áreas. De este 
modo, se facilita que los niños y niñas atribuyan significado y den sentido a los nuevos 
aprendizajes, que los relacionen con los conocimientos y experiencias anteriores y, en 
definitiva, que aprendan y desarrollen sus capacidades.

El aprendizaje significativo
Aprender de forma significativa requiere establecer relaciones entre lo que ya se conoce 

y lo que se ha de aprender. El resultado de este proceso es la integración de conocimientos, 
destrezas y actitudes, de manera que lo aprendido en una situación pueda aplicarse en otras 
situaciones y contextos.

El equipo educativo debe aprovechar la curiosidad y disposición natural de niños y niñas 
hacia el aprendizaje, proponiendo situaciones que conecten con sus intereses y respondan a 
sus necesidades, para lo que ha de adoptar una actitud observadora y de escucha activa 
con el fin de detectar las características, los intereses y las necesidades que muestra el 
alumnado y, en función de ello, ajustar la intervención educativa.
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El juego
El juego es una conducta universal que niños y niñas manifiestan de forma espontánea. 

Resulta esencial para su bienestar intelectual, físico, social y emocional, y constituye un 
derecho y una necesidad de la infancia.

En esta etapa, es muy importante ofrecer tiempos para el juego libre durante los cuales 
niños y niñas puedan moverse, manipular, experimentar y expresarse de manera 
espontánea, no dirigida, sin exigencias ni metas predefinidas. De este modo, se procuran 
oportunidades necesarias para el desarrollo individual en función del momento evolutivo 
propio, pero también mediante la interacción con los demás y con el entorno físico.

Los tiempos de juego, cualquiera que sea su tipología, permiten a los niños y niñas 
expresar emociones y sentimientos; autorregular su conducta; recrear hábitos que, de 
manera natural, se interiorizarán como normas de convivencia; desarrollar la atención, la 
memoria o la imitación de conductas sociales; expresar su creatividad; y desarrollar su 
imaginación, sus destrezas y sus habilidades físicas, intelectuales y emocionales.

La actividad infantil es un requisito indispensable para el desarrollo y el aprendizaje. Los 
niños y niñas de estas edades han de aprender haciendo, en un proceso que requiere 
observación, manipulación y experimentación. Por ello, se deben diseñar situaciones lúdicas 
de observación activa y exploración con los espacios y materiales, dando respuesta así a la 
curiosidad innata de niños y niñas. Estas situaciones irán avanzando en diversidad y 
complejidad, transitando desde la etapa del juego heurístico o de experimentación a la del 
juego presimbólico y, por último, al juego simbólico.

En definitiva, el juego y el abordaje lúdico de las propuestas educativas y del entorno 
suponen el primer paso para la apertura al mundo, constituyen aprendizaje y aseguran el 
desarrollo de la autonomía y la relación con los demás.

La necesidad del movimiento libre
La acción, el placer y la relación son elementos indisociables e indispensables para el 

crecimiento armónico. A su vez, la conexión entre el proceso madurativo sensoriomotor y el 
psíquico evidencia la importancia del movimiento. El movimiento libre y espontáneo, la 
percepción del propio cuerpo y la construcción de la identidad son indispensables para llegar 
al pensamiento racional: el cuerpo y la mente desarrollan en consonancia el pensamiento, la 
creatividad y la afectividad.

Por ello, es imprescindible que los centros respondan a esta necesidad de movimiento: 
Saltar, correr, trepar, construir, destruir o tumbarse son acciones que constituyen la base del 
desarrollo. Se deberán adecuar y distribuir los espacios de manera que sean seguros y 
estables, y permitan el movimiento libre y espontáneo de niños y niñas, en función de las 
etapas posturales del desarrollo –desde el gateo hasta la bipedestación–; la exploración con 
objetos y materiales, y la interacción con los otros niños y niñas.

El centro como espacio de bienestar y convivencia
El conjunto de elementos formados por el espacio físico y las relaciones que en él se 

desarrollan conforman el contexto o el ambiente de cada centro. La luz, los colores, los 
sonidos, los olores, las formas, la distribución de los espacios, el modo en el que las 
personas se relacionan, se mueven y permanecen en cada lugar constituyen una atmósfera 
que habla y educa por sí sola. La ética y la estética son inseparables, ambas definen el lugar 
y lo significan.

Los niños y niñas aprenden en interacción con el medio en el que se desenvuelven. En 
consecuencia, es extremadamente importante asegurar un ambiente educativo amable, 
cercano, con dimensiones y condiciones adecuadas a cada edad, que posibilite el desarrollo 
de la curiosidad, la exploración, el interés por establecer relaciones sociales y la 
construcción de los aprendizajes. A la hora de generar este ambiente, cada decisión es 
crucial y ha de ser reflexionada, máxime en las primeras edades, cuando los niveles de 
sensibilidad perceptiva son especialmente altos. El ambiente del centro es el reflejo de su 
identidad y su cultura y se va construyendo a partir de la experiencia compartida; en él se 
recoge tanto lo visible de su espacio físico, como lo invisible de sus valores y normas. Por 
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ello, el ambiente ha de ser reflexionado, revisado y tenido en cuenta en cada una de las 
intervenciones educativas.

El centro debe entenderse como un lugar de vida y de relaciones compartidas al que 
asisten niños y niñas capaces de «acción» propia, en cuya competencia confía el equipo 
educativo. Por ello, una de las tareas más importantes es la creación de un ambiente de 
confianza, cálido, acogedor y seguro en el que los niños y niñas se sientan queridos y 
capaces, lo que les permitirá generar autoconfianza para afrontar los retos que les plantea el 
conocimiento progresivo de su medio y para adquirir los instrumentos y las estrategias que 
hagan posible acceder a él.

La actitud cariñosa y acogedora de la persona adulta favorecerá que el alumnado 
encuentre seguridad para manifestar sus emociones y, progresivamente, conocerlas, 
aprender a controlarlas y atender a las de los demás; condiciones todas ellas necesarias 
para el bienestar infantil y la convivencia.

Cada niño o niña que viene a la escuela entra a formar parte de una comunidad 
educativa, donde la relación con y entre las familias o los tutores o tutoras legales, así como 
con los profesionales de la educación y las demás personas que trabajan en el centro es un 
factor clave para el éxito. Trabajando juntas, todas las personas que forman parte del centro 
generan un ambiente educativo global que educa y se educa, aprende de manera 
comunitaria y crea una red amplia, en especial cuando, además, entra en relación con el 
entorno más próximo al centro.

Esta primera relación de las familias y de los tutores o tutoras legales con el ambiente 
educativo sentará las bases para las siguientes etapas. Las estructuras del centro han de 
organizarse de manera que se faciliten la participación, el intercambio, la toma de decisiones 
y las relaciones sociales para construir lugares acogedores en los que quepan el encuentro, 
la comunicación y las relaciones horizontales.

El centro también se beneficia de la colaboración con organizaciones, servicios y 
recursos comunitarios cercanos (otros centros educativos, ayuntamientos, centros de salud, 
centros culturales y deportivos, etc.) para llevar a cabo sus propósitos educativos. La 
cooperación con estos recursos comunitarios puede tomar la forma de alianzas formales, 
mediante convenios o protocolos con continuidad, o ser solicitados puntualmente.

La organización de los espacios
El centro educativo es un espacio para los cuidados, tanto en su interior como en su 

exterior. Son necesarios espacios dignos, sugerentes y acogedores que propicien tanto la 
exploración como el encuentro y la comunicación, donde haya lugares para la calma, el 
movimiento, la alimentación, el descanso y la higiene, así como espacios adecuados para la 
expresión plástica, musical y corporal. Los equipos educativos deben reflexionar sobre el 
ambiente que se desea crear, decidiendo para ello los criterios comunes para la distribución 
de los espacios, las estructuras, el mobiliario o los materiales, dotando de sentido a cada 
elemento en coherencia con su proyecto educativo y atendiendo a diferentes posibilidades 
de agrupamientos y a las necesidades de desplazamiento en el interior del centro. Todos los 
espacios tienen que ser distribuidos y diseñados con intencionalidad educativa, para 
responder a las necesidades de movimiento, afecto, juego, exploración, comunicación o 
descanso de los niños y niñas. En las primeras edades se cuidará especialmente la 
seguridad física y emocional, proporcionando un ambiente cálido, confortable y adecuado 
que responda a las necesidades de cuidado, sensoriales, motoras, exploratorias y de 
relación con la figura de apego, con los iguales y con los objetos. Para los bebés que todavía 
no pueden caminar es conveniente habilitar en el aula un espacio seguro y estable de gateo 
que les permita el movimiento libre y la exploración con algunos objetos y materiales y que, a 
su vez, les permita la interacción con otros niños y niñas de diferente edad.

La entrada al centro, los lugares de paso y las entradas a las aulas son lugares 
privilegiados en los que poder compartir imágenes, textos o producciones que reflexionen 
sobre quienes habitan el centro y los procesos que allí suceden. En estos lugares se define 
especialmente la identidad del centro.
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Aire libre y naturaleza
Los espacios al aire libre, tanto en el propio centro como en los alrededores, constituyen 

ámbitos de naturaleza viva con la que relacionarse y explorar y proporcionan la ocasión para 
su cuidado y mantenimiento, así como para la observación de los cambios en el entorno. 
Son una necesidad para la salud y para el bienestar de la infancia y el escenario idóneo para 
la educación ambiental y el desarrollo de valores ecosociales. Cuidar el patio escolar e ir 
transformándolo en un espacio natural, sostenible y vivo, hace de este espacio tanto un lugar 
de juego libre como un taller de investigación. Estos cambios de patio a jardín escolar 
reportan beneficios cognitivos, emocionales y físicos, porque favorecen el juego, la 
interacción, la curiosidad y la salud física. Elementos como la arena, la tierra, el agua o las 
plantas son imprescindibles; otros como los desniveles, las cabañas o los toboganes 
proporcionan también grandes oportunidades educativas.

Programar: Contextualizar el currículo y proyectar la vida en el centro
Todo lo que sucede en los centros es educativo, desde las actividades a los encuentros, 

pasando por la organización de los espacios y tiempos, la oferta de materiales y la 
necesidad de cuidados. Por tanto, todo esto ha de ser reflexionado y planificado; la tarea 
educativa no puede estar sujeta a la improvisación, aunque se debe reservar un espacio 
para la espontaneidad y la creatividad de todas las personas que en ella participan y, en 
particular, de los niños y niñas.

El marco general del currículo debe contextualizarse y concretarse en la propuesta 
curricular, que incluye las programaciones didácticas de cada ciclo. Estas han de ajustarse a 
las características de los niños y niñas y de su entorno social y cultural.

El aprendizaje es un proceso de construcción, de experimentación y de reconstrucción 
del conocimiento para interpretar el mundo que no se produce de manera lineal ni tiene 
resultados predeterminados. Por tanto, programar es proyectar asumiendo que irán 
sucediéndose múltiples recorridos con sus necesarios avances, retrocesos y pausas. La 
programación estará sujeta a la necesidad de investigación continua para poder acompañar 
estos procesos dinámicos del aprendizaje. Programar desde el contexto real es trazar un 
plan abierto y flexible que posibilite la multiplicidad de caminos y garantice una perspectiva 
integradora.

A partir del análisis del contexto se ha de definir el punto de partida, recogiendo las 
características, ideas e intereses que presenten los niños y niñas a través de los gestos, las 
reacciones o las palabras, entre otros. Un segundo paso es la formulación de las hipótesis 
de trabajo, que permitan definir los objetivos de los procesos de enseñanza y aprendizaje y 
diseñar los recorridos posibles a través de los espacios y las situaciones que favorezcan la 
exploración de esos intereses detectados y que generen nuevas curiosidades. Se trata de 
que el equipo docente trace líneas de trabajo y situaciones de aprendizaje a partir de las 
posibilidades observadas y en coherencia con el proyecto de centro.

La programación queda sujeta a la reflexión continua sobre el desarrollo de las hipótesis 
que sirvieron como punto de partida y sobre los caminos que se vayan recorriendo para 
alcanzar los fines propuestos.

La necesidad de acomodar el proceso de enseñanza a las necesidades y características 
de cada niña y cada niño solo es posible evitando actividades estandarizadas, de respuesta 
única y en contextos de ejecución simultánea. Los procesos de aprendizaje son individuales, 
aunque se gesten en espacios grupales; por tanto, las propuestas han de ser abiertas y 
simultáneas, especialmente en estas primeras etapas de la vida en las que se producen 
cambios muy importantes en espacios muy cortos de tiempo. Se trata de diseñar propuestas 
que permitan diferentes desarrollos y aseguren distintos agrupamientos, garantizando así el 
respeto tanto a los ritmos individuales como a la multiplicidad de interacciones entre iguales 
y con las personas adultas que intervienen en el aula. El contacto entre diferentes edades es 
siempre beneficioso y ofrece la posibilidad de generar vínculos nuevos, referencias distintas 
y modelos de actuación interesantes.

Otro criterio importante para el diseño de propuestas educativas es la diversidad de 
oferta con respecto a la acción principal de cada actividad. El movimiento, la 
experimentación, la comunicación, la manipulación, el juego simbólico, etc. necesitan estar 
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presentes cada día. La actividad infantil es un requisito indispensable para el desarrollo y el 
aprendizaje. Se trata de garantizar que aprendan haciendo, mediante propuestas en las que 
puedan desarrollar al máximo sus potencialidades, experimentando con todos sus sentidos, 
investigando la realidad y estableciendo relaciones significativas para estructurar su 
pensamiento y descubrir sus propias emociones y sentimientos.

La iniciativa y la autonomía son también necesarias para que en este proceso de 
aprendizaje tenga cabida la maduración en procesos de planificación y secuenciación de sus 
propias acciones. Es en los ambientes seguros y con opciones para la exploración y la 
cooperación donde pueden darse estos procesos que son la base del andamiaje para 
construir el conocimiento. Recoger información, reflexionar, representar, elaborar hipótesis y 
validarlas o desecharlas son acciones centrales para este desarrollo.

El trabajo educativo en el aula. Acompañamiento, proyección, investigación y trabajo 
coordinado

El respeto a las capacidades de la infancia y a su cultura implica que la tarea principal de 
la persona adulta de referencia dentro del aula sea la de construir vínculos seguros y sanos, 
acompañando sin forzar, respetando los tiempos y estilos personales de cada niño o niña y 
confiando en sus posibilidades. A lo largo de toda la etapa se debe buscar la respuesta 
ajustada a sus necesidades básicas (alimentación, higiene, descanso, etc.) desde la 
seguridad y el respeto, avanzando de manera progresiva hacia la autorregulación.

Solo las emociones de bienestar favorecen el aprendizaje y sientan la base para la 
seguridad y la socialización. Por ello deben propiciarse al principio de manera individual (al 
comienzo de la etapa), progresando hacia el desarrollo del sentido de pertenencia al grupo al 
final de la misma.

El estilo comunicativo ha de ser respetuoso y emocionalmente positivo, atendiendo a 
aspectos no verbales y verbales y favoreciendo el diálogo oral, cognitivo, afectivo, corporal, 
emocional y social.

La coordinación del equipo humano es imprescindible
La tarea de acción-reflexión, individual y de equipo, será la que garantice una 

investigación crucial para la evaluación y para la innovación y, en definitiva, para la 
transformación de la práctica educativa.

La experiencia y el conocimiento sobre el desarrollo infantil proveen al profesorado del 
conocimiento para la toma de decisiones y del manejo de las herramientas idóneas para 
generar situaciones de aprendizaje diversas, adecuadas e inclusivas que concreten el 
currículo en el centro y en la realidad de aula. Para ello, son imprescindibles las actividades 
de formación e investigación permanente organizadas desde el propio centro educativo, de 
manera que el equipo de profesionales que en él trabaja pueda actualizar sus conocimientos 
para favorecer el desarrollo integral de los niños y niñas a partir de propuestas avaladas por 
la evidencia científica.

Merece mención especial la coordinación educativa en las situaciones de cambio de 
ciclo, de etapa y de centro. En estos casos se han de poner en marcha procesos de 
transición en los que se cuide al máximo la transmisión de la información, así como la 
adopción de medidas de acogida al ciclo o al centro nuevo para que este paso sea lo más 
respetuoso posible.

La acogida en el centro educativo
La incorporación al centro requiere de una reflexión especial de todo el equipo educativo. 

Una acogida basada en el respeto y el bienestar de cada niño o niña es una garantía para 
que se desarrolle su deseo de interaccionar con el mundo. Este proceso de acogida debe 
ponerse en marcha cada vez que un niño o niña viene por primera vez al centro, sin importar 
el momento del curso en el que suceda, y debe extenderse por el tiempo que se considere 
conveniente, en función del proceso de reflexión y evaluación que se vaya haciendo.

El contacto previo entre el centro y la familia o los tutores o tutoras legales supone un 
primer paso en la incorporación del niño o la niña al aula, en el que las familias o los tutores 
o tutoras legales serán informados sobre el proyecto educativo del centro, conocerán las 
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instalaciones y presentarán al niño o niña, informando sobre sus hábitos, desarrollo y 
particularidades.

Las familias y los tutores o tutoras legales en el proceso educativo
Todas las personas que forman parte de la vida de los niños y niñas y actúan como sus 

referentes y agentes socializadores comparten la responsabilidad de su educación. Por lo 
tanto, familias y tutores o tutoras legales han de ser invitados a colaborar en la toma de 
decisiones y a participar en la vida del centro. Son los mejores aliados con los que cuentan 
los centros en el camino hacia el éxito educativo.

La Educación Infantil no solo debe atender las necesidades de cada niño o niña en el 
centro, sino que ha de tener muy en cuenta su contexto familiar. Por ello, es de vital 
importancia que, desde los primeros contactos, se produzca un acercamiento a las 
diferentes culturas, modelos y valores de cada familia. La relación entre el equipo educativo 
y las familias o tutores o tutoras legales debe establecerse desde el reconocimiento de 
ambos como coeducadores.

La relación con las familias o tutores o tutoras legales se produce tanto mediante 
interacciones informales –que pueden ocurrir a diario, en las entradas y salidas– como de 
manera estructurada. Estas últimas son ocasiones para conocer mejor a cada niño o niña, 
intercambiar información sobre las situaciones vividas dentro y fuera del centro, escuchar las 
observaciones, intereses, necesidades y sugerencias de cada parte, y alentar y favorecer su 
participación en función de la disponibilidad. Un aspecto clave en estas comunicaciones es 
la valoración por parte del equipo educativo del progreso en el desarrollo de cada niño o 
niña, para planificar y acordar estrategias compartidas.

Las reuniones grupales son un medio de participación colectiva que permite al equipo 
educativo compartir sus intenciones educativas, pero también son ocasiones que propician el 
establecimiento de relaciones informales de solidaridad y apoyo mutuo entre las familias o 
tutores o tutoras legales, además de constituir el espacio idóneo desde el que canalizar su 
compromiso de participación en la elaboración del proyecto curricular del grupo, lo que 
favorece en gran medida su comprensión de la labor pedagógica del centro.

La vida cotidiana y las rutinas
Las rutinas diarias son un aspecto esencial en la Educación Infantil, no solo porque 

garantizan la satisfacción de las necesidades básicas de niños y niñas, sino porque sirven 
para ordenar la vida del grupo, articulándola en torno a ellas.

Durante las rutinas cotidianas (alimentación, higiene, orden, sueño, entradas y salidas, 
etc.) tienen lugar interacciones personales entre la persona adulta y el niño o la niña que se 
producen en el ámbito de la confianza y la familiaridad. Dichas interacciones exigen por 
parte de la persona adulta una competencia y un cuidado especial para entablar y favorecer 
el diálogo afectivo y la percepción positiva del niño o la niña en relación con sus propias 
necesidades y la satisfacción de las mismas.

La regularidad de las rutinas proporciona a niños y niñas un marco de seguridad y 
autonomía que les aporta evidencias y certezas: así pueden recordar, anticipar, actuar y 
mostrar iniciativa sin tener que esperar permanentemente consignas o instrucciones.

Los materiales como elementos mediadores
Los materiales condicionan enormemente la calidad del aprendizaje en tanto que son el 

medio para la actividad infantil. Deberán estar bien organizados y al alcance de los niños y 
niñas. Esta presencia visual sugerirá actividades, les recordará que pueden iniciar o repetir 
una acción concreta y, en definitiva, favorecerá su autonomía.

Los materiales deben ser pensados y elegidos para favorecer los aspectos afectivos y 
relacionales que se desencadenan en situaciones de juego, despertar la curiosidad, el deseo 
de manipularlos, la iniciativa por la exploración y la búsqueda de respuestas sobre su 
funcionamiento. La selección de los materiales determina en gran medida la actividad de los 
niños y niñas, sus juegos y sus aprendizajes. Deben favorecer el desarrollo sensorial y 
motórico; la manipulación, interacción, observación y experimentación; el pensamiento 
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lógico; la representación y simulación; así como la comunicación oral, plástica, musical y 
corporal. El uso de los mismos irá determinando su reposición para que estén siempre en 
buenas condiciones.

Se seleccionarán de modo que se acomoden a las distintas edades, necesidades e 
intereses, y también se tendrá en cuenta que sean lo más naturales posible, fáciles de 
transportar y limpiar, estéticos, no tóxicos y versátiles. Es muy importante que, además de 
material didáctico convencional, haya elementos de la naturaleza, materiales 
desestructurados y reciclados y objetos de la vida doméstica. Cada tipo de objeto 
proporciona aprendizajes diferentes y únicos. Por esta razón, es importante priorizar su 
variedad y versatilidad (bloques de construcción, maderas, cajas, piedras, semillas, masas, 
agua, etc.). Estos materiales posibilitan múltiples combinaciones, por lo que desarrollan la 
creatividad y resultan idóneos para la invención, la experimentación, el desarrollo lingüístico 
y las relaciones con los demás.

Dentro de este material deben incluirse también recursos técnicos adecuados para la 
investigación y la exploración (lupas, microscopios, juegos de espejos, mesas de luz, 
ordenadores o proyectores, etc.), así como otros pensados para la iniciación a la expresión 
audiovisual (cámaras de fotos y vídeo o grabadoras de sonido).

La evaluación en la etapa de Educación Infantil
La evaluación ha de constituir una práctica habitual y continua que permita valorar, 

desde una perspectiva holística, los procesos que se producen como resultado de la acción 
educativa. Por un lado, la evaluación ha de permitir al equipo educativo comprobar el grado 
de adquisición de las competencias de niños y niñas. Por otro lado, debe aportar información 
acerca de los factores que condicionan dicho proceso: el entorno físico, los espacios, los 
materiales y los tiempos; las interacciones personales en la comunidad educativa; las 
propuestas e implementación de las situaciones de aprendizaje, etc. De esta manera, la 
evaluación también arrojará datos sobre el contexto escolar en que niños y niñas se están 
desarrollando y permitirá, en su caso, realizar los ajustes necesarios para su mejora.

En suma, la evaluación se entiende como la toma de conciencia de lo que ofrece el 
centro educativo –que debe valorar, en primer lugar, si es lugar donde los niños y niñas se 
sienten queridos, valorados y respetados–, así como el efecto que tiene en el desarrollo de 
las potencialidades de cada niño y niña, la detección y análisis de lo que es susceptible de 
cambio o mejora, y la consiguiente reformulación y ajuste de la intervención educativa. Así 
entendida, la evaluación deber considerarse también como un punto de partida para la 
investigación y la innovación.

La observación intencional, por parte del tutor o tutora, de la actividad y las interacciones 
espontáneas en el aula, a partir de contextos variados, es la herramienta principal de 
evaluación. Una mirada atenta y respetuosa hacia los niños y niñas facilita que se les pueda 
proveer del acompañamiento necesario y del apoyo que precisen para alcanzar nuevos 
logros. De esta capacidad de observar también depende la importantísima tarea de detectar 
posibles dificultades e implementar acciones preventivas, en coordinación con las familias, 
los tutores o tutoras legales y cualquier otra institución o servicio educativo complementario, 
ofreciendo medidas proactivas para facilitar su desarrollo, siempre bajo un constante respeto 
por los ritmos de aprendizaje del alumnado, su nivel madurativo y sus necesidades. La 
diversidad en cualquier grupo y en cualquier etapa educativa siempre es una realidad, pero 
en Educación Infantil cobra una especial relevancia; de ahí la necesidad de observar los 
avances desde el punto de partida de cada niño o niña, para ajustar permanentemente la 
intervención educativa. Durante la observación, es imprescindible diferenciar entre lo que 
sucede y cómo se interpreta lo que sucede. Para ello, se precisa un trabajo constante de 
escucha que respete los múltiples lenguajes con los que niños y niñas se comunican.

Es importante plantear criterios claros y comunes para observar el contexto de la 
práctica educativa, la calidad de las relaciones con los demás, la disposición espacial y 
temporal, qué hacen los niños y las niñas con los materiales y cómo lo hacen, cómo se 
desarrollan las actividades, qué tipo de acompañamiento necesitan y cómo están 
evolucionando. Elaborar y disponer de instrumentos de observación compartidos y 
adecuados a una intencionalidad concreta (escalas de observación, anotaciones, diarios, 
cuestionarios, etc.) facilitará tanto su planificación como el registro de la información 
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obtenida. Además de la observación, otras herramientas para la recogida de información 
pueden ser los medios audiovisuales (fotografías, vídeos, audios…).

La observación del tutor o tutora debe complementarse con los datos que proporcione el 
resto del equipo educativo y las propias familias o los tutores o tutoras legales mediante 
entrevistas, reuniones u otros instrumentos que faciliten la reflexión compartida. En definitiva, 
la evaluación debe plantearse como un proceso colaborativo, global, continuo y formativo 
que debe llevarse a cabo con actitud constructiva con el fin de aportar datos cualitativos que 
favorezcan la reflexión y el análisis tanto individuales como colectivos y propicien el ajuste de 
la práctica educativa.

La reflexión pedagógica sobre estas observaciones será el punto de partida para el 
diseño, desarrollo y evaluación de los procesos educativos. Estas reflexiones servirán para 
proporcionar información a las familias o a los tutores o tutoras legales sobre los procesos de 
aprendizaje de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas y constituirán la base para el diálogo 
entre profesionales, así como la herramienta principal para la investigación educativa. A 
partir de esta reflexión se podrá conocer el momento de aprendizaje en el que se encuentra 
cada niño o niña, las estrategias personales que moviliza, las dificultades que encuentra y 
los recursos de los que dispone para superarlas.

La información obtenida a partir de la observación y la reflexión –que contendrá la 
descripción del momento del proceso evolutivo del niño o niña, así como lo que ha 
aprendido–ha de quedar recogida en los informes individualizados, que habrán de ser 
descriptivos y cualitativos, no estandarizados.

Asimismo, el proceso de evaluación ha de contribuir a la mejora del proceso de 
enseñanza, por lo que han de permitir la valoración de la propia práctica educativa. De este 
modo, han de aplicarse herramientas de evaluación de las propuestas educativas, de su 
organización y desarrollo, así como del resto de aspectos derivados de la práctica educativa, 
para obtener información sobre su pertinencia de las estrategias metodológicas y de los 
recursos utilizados y poder realizar, en su caso, los ajustes necesarios.

La evaluación del proceso de adquisición de las competencias por parte de los niños y 
niñas, así como del contexto y de la práctica educativa, es condición indispensable para 
proporcionar una atención adecuada a las diversas necesidades educativas individuales 
desde una perspectiva inclusiva.
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ANEXO V
Ficha personal del alumno o alumna
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ANEXO VI
Resumen de la escolaridad
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§ 12

Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
las enseñanzas mínimas de la Educación primaria

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 293, de 8 de diciembre de 2006

Última modificación: 1 de marzo de 2014
Referencia: BOE-A-2006-21409

Esta norma quedará derogada a partir de la total implantación de las modificaciones introducidas en el 
currículo, la organización, objetivos, promoción y evaluaciones de Educación Primaria por el Real Decreto 
126/2014, de 28 de febrero. Ref. BOE-A-2014-2222., según establece su disposición derogatoria única y 
disposición final primera.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, establece que 
corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposición 
adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora 
del Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos básicos del currículo 
en relación con los objetivos, las competencias básicas, los contenidos y los criterios de 
evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la 
Educación primaria.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a todos los 
alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión y coherencia del aprendizaje 
en caso de movilidad geográfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas corresponde 
a éstas establecer el currículo de la Educación primaria del que formarán parte las 
enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto que requerirán, con carácter general, el 65 
por ciento de los horarios escolares y el 55 por ciento para las comunidades autónomas que 
tengan lengua cooficial.

Los centros docentes juegan también un activo papel en la determinación del currículo, 
ya que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo establecido por las 
administraciones educativas. Esto responde al principio de autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión que dicha ley atribuye a los centros educativos con el fin de que el 
currículo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a la realidad 
educativa de cada centro.

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la definición de las 
competencias básicas que el alumnado deberá desarrollar en la Educación primaria y 
alcanzar en la Educación secundaria obligatoria. Las competencias básicas, que se 
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incorporan por primera vez a las enseñanzas mínimas, permiten identificar aquellos 
aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y 
orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. Su logro deberá capacitar a los alumnos 
y alumnas para su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación 
a la vida adulta de manera satisfactoria y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo 
largo de la vida.

Los objetivos de la Educación primaria se definen para el conjunto de la etapa. En cada 
área se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las competencias básicas, sus 
objetivos generales y, organizados por ciclos, los contenidos y criterios de evaluación. Los 
criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje 
adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar el desarrollo de las 
competencias básicas.

En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las 
competencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la 
agrupación en bloques de los contenidos de cada ciclo establecida en este real decreto, 
tiene como finalidad presentar los conocimientos de forma coherente.

La intervención educativa contempla como principio la atención a un alumnado diverso, 
diversidad que se manifiesta tanto en las formas de aprender como en las características 
personales que condicionan el propio proceso de aprendizaje. Las medidas de atención que 
permitan garantizar una educación de calidad para todos los alumnos y las alumnas, lograr 
su éxito y responder a las distintas necesidades, se plantean de forma que se apliquen tan 
pronto como se detecten las dificultades. Con el fin de asegurar que la incorporación a la 
etapa educativa siguiente se produzca en condiciones óptimas se establece la necesidad de 
aplicar todas ellas.

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar el 
segundo ciclo de la Educación primaria. Dicha evaluación tendrá carácter formativo y 
orientador y se realizará con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de aprendizaje 
de cada alumno, así como de los procesos de enseñanza en cada centro, y todo ello en un 
momento de la etapa que permite adoptar las medidas de mejora pertinentes.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2006,

DISPONGO:

Artículo 1.  Principios generales.
La Educación primaria tiene carácter obligatorio y gratuito. Comprende seis cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad. Con 
carácter general, los alumnos y las alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación 
primaria en el año natural en el que cumplan seis años.

La Educación primaria comprende tres ciclos de dos años cada uno y se organiza en 
áreas con un carácter global e integrador.

Artículo 2.  Fines.
La finalidad de la Educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una 

educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las 
habilidades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión oral, a la lectura, a la 
escritura y al cálculo, así como desarrollar habilidades sociales, hábitos de trabajo y estudio, 
el sentido artístico, la creatividad y la afectividad.

Artículo 3.  Objetivos de la Educación primaria.
La Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 

les permitan:
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a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en 
el estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje.

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que 
les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en 
los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer y valorar su entorno natural, social y cultural, así como las posibilidades de 
acción y cuidado del mismo.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la 
comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el 
desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico.

Artículo 4.  Áreas de conocimiento.
1. De acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, las áreas de la Educación primaria que se imparten en todos los ciclos 
de esta etapa son las siguientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultural. Educación artística.
Educación física.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
2. En uno de los cursos del tercer ciclo de la etapa, a las áreas incluidas en el apartado 

anterior se añadirá el área de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, en la 
que se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. En el tercer ciclo de la etapa, las administraciones educativas podrán añadir una 
segunda lengua extranjera.

4. Las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos 
recibirán especial consideración.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
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de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas las 
áreas.

6. La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, 
dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en 
estas edades.

7. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 5.  Currículo.
1. Se entiende por currículo de la Educación primaria el conjunto de objetivos, 

competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de esta 
etapa educativa.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación primaria a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación primaria, 
del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto 
que requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento en las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación 
primaria establecido por las administraciones educativas, concreción que formará parte del 
proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Artículo 6.  Competencias básicas.
1. En el Anexo 1 del presente real decreto se fijan las competencias básicas que se 

deberán adquirir en la enseñanza básica y a cuyo logro deberá contribuir la educación 
primaria.

2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el 
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones 
educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos 
educativos se orientarán, asimismo, a facilitar el desarrollo de dichas competencias.

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas 
de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 
actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el desarrollo de las 
competencias básicas.

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
básicas. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación 
de un tiempo diario de lectura, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de 
la etapa.

Artículo 7.  Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes áreas, la 

contribución de las mismas al desarrollo de las competencias básicas, así como los 
contenidos y criterios de evaluación de cada área en los diferentes ciclos.

Artículo 8.  Horario.
1. En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes áreas de la 

Educación primaria, el horario escolar que para cada ciclo corresponde a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El horario asignado a las áreas debe entenderse como el tiempo necesario para el 
trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e integrador de la etapa.
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Artículo 9.  Evaluación.
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 

tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículo.
2. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 

currículo.
3. Los criterios de evaluación de las áreas serán referente fundamental para valorar el 

grado de adquisición de las competencias básicas.
4. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 

no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del ciclo, tan pronto como se detecten las dificultades y 
estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para 
continuar el proceso educativo.

5. Los maestros evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 10.  Promoción.
1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

profesorado del grupo adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado, tomándose especialmente en consideración la información y el criterio del 
profesor tutor.

2. Se accederá al ciclo educativo siguiente siempre que se considere que se ha 
alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado 
de madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no 
impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo. En este caso, el alumnado recibirá los 
apoyos necesarios para recuperar dichos aprendizajes.

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, se 
permanecerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo 
largo de la Educación primaria y deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o 
recuperación. Los centros organizarán ese plan, de acuerdo con lo que establezcan las 
administraciones educativas.

4. Se accederá a la Educación secundaria obligatoria si se ha alcanzado el desarrollo 
correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez. Se 
accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan seguir con 
aprovechamiento la nueva etapa. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos necesarios 
para recuperar dichos aprendizajes.

Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el párrafo anterior, no se podrá 
promocionar a la etapa siguiente si no se han agotado las medidas previstas en los artículos 
9.4 y 10.3 de este real decreto.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 en su letra e), de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los padres o tutores deberán 
participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción y colaborar en las medidas de 
apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.

Artículo 11.  Tutoría.
1. En la Educación primaria, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual y 

colectivo del alumnado.
2. El profesor tutor coordinará la intervención educativa del conjunto del profesorado y 

mantendrá una relación permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 12.  Documentos e informes de evaluación.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autónomas, 

determinará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los requisitos 
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formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad 
del alumnado.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, al finalizar la etapa se elaborará un informe individualizado sobre el 
grado de adquisición de los aprendizajes, especialmente los que condicionen más el 
progreso educativo del alumno y aquellos otros aspectos que se consideren relevantes para 
garantizar una atención individualizada.

Se garantizará la confidencialidad de esta información al determinar las características 
de los informes y en los mecanismos de coordinación con la etapa educativa siguiente que 
se establezcan.

Artículo 13.  Atención a la diversidad.
1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del alumnado, 

entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos a la vez que una 
atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.

2. Los mecanismos de refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto como se 
detecten dificultades de aprendizaje, serán tanto organizativos como curriculares. Entre 
estas medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos 
flexibles o las adaptaciones del currículo.

3. Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere 
el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, pueda alcanzar el 
máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos de la etapa, se 
establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que aseguren su adecuado 
progreso.

4. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, 
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que 
se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin 
de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que 
se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas 
adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los objetivos y criterios de 
evaluación fijados en dichas adaptaciones.

Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en el mismo ciclo, prevista en el 
artículo 20.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la escolarización de 
este alumnado en la etapa de Educación primaria en centros ordinarios podrá prolongarse 
un año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.

5. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo a 
los que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, recibirán 
una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los 
grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo, 
podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 
alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 
escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus 
estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a 
su edad.

6. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como 
tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen las 
administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la normativa 
vigente, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o 
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que son éstas las medidas más 
adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
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Artículo 14.  Autonomía de los centros.
1. Al establecer el currículo de la Educación primaria, las administraciones educativas 

fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en 
equipo del profesorado y estimularán la actividad investigadora a partir de su práctica 
docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de 
atención a la diversidad establecidas por las administraciones educativas adaptándolas a las 
características del alumnado y a su realidad educativa, con el fin de atender a todo el 
alumnado, tanto el que tiene mayores dificultades de aprendizaje como el que tiene mayor 
capacidad o motivación para aprender.

3. Los centros promoverán, así mismo, compromisos con las familias en los que se 
especifiquen las actividades que ambos se comprometen a desarrollar para facilitar el 
progreso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezcan las administraciones educativas, sin que, en ningún caso, se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las administraciones educativas.

Artículo 15.  Evaluación de diagnóstico.
1. La evaluación de diagnóstico, regulada en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, que realizará todo el alumnado al finalizar el segundo ciclo de la 
Educación primaria, no tendrá efectos académicos, tendrá carácter formativo y orientador 
para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

2. En el marco de sus respectivas competencias, las administraciones educativas 
proporcionarán a los centros los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos ellos 
puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones.

3. Los centros utilizarán los resultados de estas evaluaciones para, entre otros fines, 
organizar, en el tercer ciclo de la Educación primaria, las medidas de refuerzo para los 
alumnos y las alumnas que las requieran, dirigidas a garantizar que todo el alumnado 
alcance las correspondientes competencias básicas. Así mismo, estos resultados permitirán, 
junto con la evaluación de los procesos de enseñanza y la práctica docente, analizar, valorar 
y reorientar si procede, las actuaciones desarrolladas en los dos primeros ciclos de la etapa.

Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación primaria de acuerdo con lo 

establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres o 
tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o 
no reciban enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y 
las alumnas cuyos padres o tutores no hayan optado por que cursen enseñanzas de religión 
reciban la debida atención educativa, a fin de que la elección de una u otra opción no 
suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso, comportará el aprendizaje 
de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área 
de la etapa. Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en 
su proyecto educativo para que padres y tutores las conozcan con anterioridad.

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de Cooperación 
en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de 
las correspondientes autoridades religiosas.

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos 
términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación primaria. La 
evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo 
establecido en los Acuerdos de Cooperación suscritos por el Estado español.
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6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el 
alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas 
de religión no se computarán en las convocatorias en que deban entrar en concurrencia los 
expedientes académicos.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los 
aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, 
procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos adquieran la terminología propia de las 
áreas en ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas extranjeras 
aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos 
lingüísticos.

Disposición transitoria única.  Vigencia del Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria, y del 
Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación primaria de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas mínimas de esta etapa 
se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real 
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo relativo 
a esta etapa educativa.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se 

establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria y el Real 
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo que se 
refiere a esta etapa educativa, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
única de este real decreto.

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Carácter básico.
El presente real decreto tiene carácter de norma básica al amparo de las competencias 

que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española, y se dicta en 
virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del 
sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición 
adicional primera, 2. a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regulada del Derecho a 
la Educación.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus 

competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Competencias básicas

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en 
aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador 
y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter básico. Son 
aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la 
enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, 
incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En 
primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las 
diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a 
todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de 
contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes 
situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los 
contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, 
inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje.

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas 
alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las 
competencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de 
determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las 
áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las 
competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o 
materias.

El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las 
competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y 
funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento de 
los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso 
de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y 
funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el 
desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la 
creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción 
tutorial permanente puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias 
relacionadas con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades 
sociales. Por último, la planificación de las actividades complementarias y extraescolares 
puede reforzar el desarrollo del conjunto de las competencias básicas.

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las 
consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas:

1. Competencia en comunicación lingüística.
2. Competencia matemática.
3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
4. Tratamiento de la información y competencia digital.
5. Competencia social y ciudadana.
6. Competencia cultural y artística.
7. Competencia para aprender a aprender.
8. Autonomía e iniciativa personal.
En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas 

competencias y se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico que 
debe alcanzar todo el alumnado. Si bien están referidas al final de la etapa de Educación 
obligatoria, es preciso que su desarrollo se inicie desde el comienzo de la escolarización, de 
manera que su adquisición se realice de forma progresiva y coherente. Por ello, la 
Educación primaria tomará como referente las competencias que aquí se establecen y que 
hacen explícitas las metas que todo el alumnado debe alcanzar. Aunque hay aspectos en la 
caracterización de las competencias cuya adquisición no es específica de esta etapa, 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 12  Enseñanzas mínimas de la Educación primaria

– 289 –



conviene conocerlos para sentar las bases que permitan que ese desarrollo posterior pueda 
producirse con éxito.

El currículo se estructura en torno a áreas de conocimiento, es en ellas en las que han 
de buscarse los referentes que permitirán el desarrollo de las competencias en esta etapa. 
Así pues, en cada área se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a 
aquellas competencias básicas a las se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los 
objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de todas 
ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el progreso en su 
adquisición.

1. Competencia en comunicación lingüística.
Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de 

comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, 
de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta.

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar 
pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio 
crítico y ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al 
discurso y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, 
leyendo o expresándose de forma oral y escrita, todo lo cual contribuye además al desarrollo 
de la autoestima y de la confianza en sí mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer 
vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas 
culturas, que adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la 
competencia de comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva de convivir y 
de resolver conflictos.

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser 
instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres, 
la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación lingüística debe ser 
motor de la resolución pacífica de conflictos en la comunidad escolar.

Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de 
interacción verbal, ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los 
mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar la 
comunicación al contexto. Supone también la utilización activa y efectiva de códigos y 
habilidades lingüísticas y no lingüísticas y de las reglas propias del intercambio comunicativo 
en diferentes situaciones, para producir textos orales adecuados a cada situación de 
comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten 
buscar, recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de comprender, 
componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas 
diversas. La lectura facilita la interpretación y comprensión del código que permite hacer uso 
de la lengua escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, 
idiomas y culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su vez a conservar y 
mejorar la competencia comunicativa.

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las 
acciones propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está 
vinculada a algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las habilidades para 
representarse mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y organizar y autorregular 
el conocimiento y la acción dotándolos de coherencia.

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el 
conocimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican 
la capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e 
interpretar diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes 
contextos sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas de 
funcionamiento del sistema de la lengua y de las estrategias necesarias para interactuar 
lingüísticamente de una manera adecuada.
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Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, 
de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y 
la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras 
personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con 
sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma– las propias 
ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización –especialmente en lengua escrita– esta 
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas 
de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos 
al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, 
comunicación y aprendizaje.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria 
comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, 
al menos, una lengua extranjera.

2. Competencia matemática.
Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, 

los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e 
interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos 
cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida 
cotidiana y con el mundo laboral.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con 
claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad 
real de seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico 
como fuera de él, y favorece la participación efectiva en la vida social.

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos 
matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos 
geométricos, etc.) en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en 
práctica de procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la 
obtención de información. Estos procesos permiten aplicar esa información a una mayor 
variedad de situaciones y contextos, seguir cadenas argumentales identificando las ideas 
fundamentales, y estimar y enjuiciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones. 
En consecuencia, la competencia matemática supone la habilidad para seguir determinados 
procesos de pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros) y aplicar algunos 
algoritmos de cálculo o elementos de la lógica, lo que conduce a identificar la validez de los 
razonamientos y a valorar el grado de certeza asociado a los resultados derivados de los 
razonamientos válidos.

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguridad 
y confianza hacia la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.) que contienen 
elementos o soportes matemáticos, así como hacia su utilización cuando la situación lo 
aconseja, basadas en el respeto y el gusto por la certeza y en su búsqueda a través del 
razonamiento.

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y 
razonamientos matemáticos son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas 
que los precisan. Por tanto, la identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias 
de resolución de problemas, y la selección de las técnicas adecuadas para calcular, 
representar e interpretar la realidad a partir de la información disponible están incluidas en 
ella . En definitiva, la posibilidad real de utilizar la actividad matemática en contextos tan 
variados como sea posible. Por ello, su desarrollo en la educación obligatoria se alcanzará 
en la medida en que los conocimientos matemáticos se apliquen de manera espontánea a 
una amplia variedad de situaciones, provenientes de otros campos de conocimiento y de la 
vida cotidiana.

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria, conlleva 
utilizar espontáneamente –en los ámbitos personal y social– los elementos y razonamientos 
matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes 
de situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas 
destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una 
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argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, 
utilizando las herramientas de apoyo adecuadas, e integrando el conocimiento matemático 
con otros tipos de conocimiento para dar una mejor respuesta a las situaciones de la vida de 
distinto nivel de complejidad.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales 

como en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión 
de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación 
de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En 
definitiva, incorpora habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e 
iniciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy diversos (salud, actividad 
productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.) y para interpretar el mundo, lo 
que exige la aplicación de los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los 
fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento científico involucrados.

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el 
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno 
inmediato, y la habilidad para interactuar con el espacio circundante: moverse en él y 
resolver problemas en los que intervengan los objetos y su posición.

Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implícito ser 
consciente de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su 
asentamiento, su actividad, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así 
como de la importancia de que todos los seres humanos se beneficien del desarrollo y de 
que éste procure la conservación de los recursos y la diversidad natural, y se mantenga la 
solidaridad global e intergeneracional. Supone asimismo demostrar espíritu crítico en la 
observación de la realidad y en el análisis de los mensajes informativos y publicitarios, así 
como unos hábitos de consumo responsable en la vida cotidiana.

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y 
de la interacción de los hombres y mujeres con ella, permite argumentar racionalmente las 
consecuencias de unos u otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y 
mental saludable en un entorno natural y social también saludable. Asimismo, supone 
considerar la doble dimensión –individual y colectiva– de la salud, y mostrar actitudes de 
responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno mismo.

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones 
basadas en pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo 
físico y sobre los cambios que la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la 
salud y la calidad de vida de las personas. Supone la aplicación de estos conocimientos y 
procedimientos para dar respuesta a lo que se percibe como demandas o necesidades de 
las personas, de las organizaciones y del medio ambiente.

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y 
de teorías científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad 
progresiva para poner en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y 
de indagación científica: identificar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones 
directas e indirectas con conciencia del marco teórico o interpretativo que las dirige; formular 
preguntas; localizar, obtener, analizar y representar información cualitativa y cuantitativa; 
plantear y contrastar soluciones tentativas o hipótesis; realizar predicciones e inferencias de 
distinto nivel de complejidad; e identificar el conocimiento disponible, teórico y empírico) 
necesario para responder a las preguntas científicas, y para obtener, interpretar, evaluar y 
comunicar conclusiones en diversos contextos (académico, personal y social). Asimismo, 
significa reconocer la naturaleza, fortalezas y límites de la actividad investigadora como 
construcción social del conocimiento a lo largo de la historia.

Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo 
de soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las 
necesidades de la vida cotidiana y del mundo laboral.

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento 
científico–técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar 
decisiones con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se 
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van produciendo en los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la 
vida personal, la sociedad y el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y 
valoración del conocimiento científico al lado de otras formas de conocimiento, y la utilización 
de valores y criterios éticos asociados a la ciencia y al desarrollo tecnológico.

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aquí, son parte de 
esta competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio 
ambiente, el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y 
colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las personas.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.
Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 

comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes 
habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos 
soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la 
información, utilizando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a 
la que se acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). 
Requiere el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, 
gráfico y sonoro) y de sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en 
distintas situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus 
fuentes, sus posibilidades y su localización, así como los lenguajes y soportes más 
frecuentes en los que ésta suele expresarse.

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la 
información en conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, 
relacionarla, analizarla, sintetizarla y hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de 
complejidad; en definitiva, comprenderla e integrarla en los esquemas previos de 
conocimiento. Significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos 
empleando recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas 
específicas, sino también las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Ser competente en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumento de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de 
transmisoras y generadoras de información y conocimiento. Se utilizarán en su función 
generadora al emplearlas, por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos de procesos 
matemáticos, físicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia permite 
procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver problemas 
reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de 
comunicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y 
generar producciones responsables y creativas.

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunicación 
extrayendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y modo de 
operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo 
personal y sociolaboral. Asimismo supone manejar estrategias para identificar y resolver los 
problemas habituales de software y hardware que vayan surgiendo. Igualmente permite 
aprovechar la información que proporcionan y analizarla de forma crítica mediante el trabajo 
personal autónomo y el trabajo colaborativo, tanto en su vertiente sincrónica como 
diacrónica, conociendo y relacionándose con entornos físicos y sociales cada vez más 
amplios. Además de utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y 
orientarla para conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente 
establecidos.

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos 
tecnológicos disponibles para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo, 
posibilita evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a 
medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos 
específicos.
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En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una 
persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la 
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener 
una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola 
cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular 
el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.

5. Competencia social y ciudadana.
Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, 

convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como 
comprometerse a contribuir a su mejora. En ella están integrados conocimientos diversos y 
habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en 
determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la 
evolución y organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema 
democrático, así como utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y 
responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su 
evolución, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige 
experiencia, conocimientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar 
esa realidad. Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y 
problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así 
como realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y 
dialogar para mejorar colectivamente la comprensión de la realidad.

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad 
y su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las 
diferentes culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un 
sentimiento común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un 
sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local.

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales 
que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, 
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto los 
conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores construida mediante la 
reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, 
país o comunidad.

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los 
valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear 
progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al 
afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es 
ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que 
encierra la Declaración de los Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y 
valorarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar 
las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque 
sea diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, 
valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la 
valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre 
los diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del 
diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, 
tanto en el ámbito personal como en el social.

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e 
integradora que exige el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los 
estados y sociedades democráticas, de sus fundamentos, modos de organización y 
funcionamiento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre los conceptos de 
democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, 
con particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones 
internacionales, en la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su 
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aplicación por parte de diversas instituciones; y mostrar un comportamiento coherente con 
los valores democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades como la toma de 
conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y 
autorregulación de los mismos.

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar 
activa y plenamente en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de 
convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, 
responsabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, 
afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y 
prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo 
a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria 
y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

6. Competencia cultural y artística.
Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente 

diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento 
y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito 
disponer de aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas 
manifestaciones, así como habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, 
sensibilidad y sentido estético para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y 
disfrutarlas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y 
convergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; 
encontrar fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar 
los procesos necesarios para alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o 
académico. Se trata, por tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y 
comunicarse como percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y 
producciones del mundo del arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para 
expresarse mediante códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y 
artísticas suponen en muchas ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de 
habilidades de cooperación para contribuir a la consecución de un resultado final, y tener 
conciencia de la importancia de apoyar y apreciar las iniciativas y contribuciones ajenas.

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales 
técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las 
obras y manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar 
las relaciones existentes entre esas manifestaciones y la sociedad –la mentalidad y las 
posibilidades técnicas de la época en que se crean–, o con la persona o colectividad que las 
crea. Esto significa también tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las 
corrientes estéticas, las modas y los gustos, así como de la importancia representativa, 
expresiva y comunicativa que los factores estéticos han desempeñado y desempeñan en la 
vida cotidiana de la persona y de las sociedades.

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de 
ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, 
la literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las 
llamadas artes populares. Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la 
diversidad cultural, la importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias 
artísticas compartidas.

En síntesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a 
la habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a 
aquellas relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para 
realizar creaciones propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo 
colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones 
artísticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética y creadora, 
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y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio 
cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades.

7. Competencia para aprender a aprender.
Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y 

ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo 
a los propios objetivos y necesidades.

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de 
la conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y 
las estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno 
mismo y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado, 
disponer de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la 
confianza en uno mismo y el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo 
se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de 
aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere 
conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y 
teniendo motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, 
aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje.

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el 
aprendizaje, como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión 
lingüística o la motivación de logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y 
personalizado de las mismas con la ayuda de distintas estrategias y técnicas: de estudio, de 
observación y registro sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por 
proyectos, de resolución de problemas, de planificación y organización de actividades y 
tiempos de forma efectiva, o del conocimiento sobre los diferentes recursos y fuentes para la 
recogida, selección y tratamiento de la información, incluidos los recursos tecnológicos.

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la 
diversidad de respuestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas 
estrategias y metodologías que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y 
críticamente, con la información disponible.

Incluye, además, habilidades para obtener información –ya sea individualmente o en 
colaboración– y, muy especialmente, para transformarla en conocimiento propio, 
relacionando e integrando la nueva información con los conocimientos previos y con la 
propia experiencia personal y sabiendo aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en 
situaciones parecidas y contextos diversos.

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y 
largo plazo y cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y 
realista.

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como 
un elemento que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, merecedor del 
esfuerzo que requiere. Conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, 
responsabilidad y compromiso personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y 
aprender de y con los demás.

En síntesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias 
capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e 
incluye tanto el pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, 
y el manejo eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual 
se desarrolla a través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto 
individuales como colectivas.

8. Autonomía e iniciativa personal.
Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación 

de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, 
la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, 
el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, 
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así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de 
los errores y de asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, 
y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes 
personales –en el marco de proyectos individuales o colectivos– responsabilizándose de 
ellos, tanto en el ámbito personal, como social y laboral.

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y 
planificar y llevar a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos 
previos o elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, 
analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, 
planificar, tomar decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y 
valorar las posibilidades de mejora.

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude 
a identificar y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas 
emprendidas, con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser 
capaz de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las 
capacidades, deseos y proyectos personales.

Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone 
flexibilidad de planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades, 
adaptarse crítica y constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones 
en cada uno de los proyectos vitales que se emprenden.

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras 
personas, esta competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, 
cooperar y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, 
dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias 
decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible.

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente más 
social, está constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de 
proyectos, que incluyen la confianza en uno mismo, la empatía, el espíritu de superación, las 
habilidades para el diálogo y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la 
capacidad de afirmar y defender derechos o la asunción de riesgos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, 
emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con 
creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.

ANEXO II
Áreas de educación primaria

Conocimiento del medio natural, social y cultural
La noción de medio a que se refiere el área, alude no sólo al conjunto de fenómenos que 

constituyen el escenario de la existencia humana, sino también a la interacción de los seres 
humanos con ese conjunto de fenómenos. El medio se ha de entender como el conjunto de 
elementos, sucesos, factores y procesos diversos que tienen lugar en el entorno de las 
personas y donde, a su vez, su vida y actuación adquieren significado. El entorno se refiere 
a aquello que el niño o la niña puede conocer mejor porque es fruto de sus experiencias 
sensoriales, directas o indirectas, porque le es familiar y porque está próximo en el tiempo o 
en el espacio, si bien el uso de las tecnologías de la información y la comunicación hace que 
esta proximidad dependa cada vez menos de la distancia física.

El currículo de esta área ha de atender al desarrollo evolutivo físico, sensorial y psíquico 
del alumnado, al pensamiento concreto del niño de seis a doce años, a su amplia capacidad 
e interés por aprender al establecer relaciones afectivas con los elementos de su entorno y, 
también, a la necesidad de iniciarlo en el pensamiento abstracto al final de la etapa.

El área de Conocimiento del medio natural, social y cultural, engloba distintos ámbitos 
del saber, respeta la coherencia de cada uno de ellos, atiende a sus procesos específicos de 
aprendizaje, y orienta los distintos saberes hacia un propósito coincidente: contribuir a una 
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mejor comprensión y explicación del conjunto de aspectos y dimensiones que constituyen el 
entorno humano. Por ello, el currículo del área posee un carácter eminentemente 
interdisciplinar, que establece relaciones orientadas a conseguir que los aprendizajes se 
apoyen mutuamente y se favorezca un aprendizaje significativo.

La organización del currículo remite a un planteamiento contextualizado e integrado de 
las interacciones individuo/sociedad, medio físico/medio social, naturaleza viva/inerte, 
naturaleza/cultura, en sus dimensiones espacial y temporal, que parte de las experiencias 
directas o indirectas del alumnado. Respecto a las experiencias indirectas es necesario tener 
en cuenta el enorme peso que tienen, en la concepción personal del medio, tanto las 
escolares como aquellas que no tienen su origen en la escuela. Por ello, especialmente en 
esta área, se debe considerar la importancia que adquiere la información que niños y niñas 
reciben a diario procedente de medios audiovisuales y tecnológicos.

La selección de los contenidos responde, por tanto, a consideraciones de diversa índole. 
En primer lugar, se han priorizado los contenidos que contribuyen a la consecución de los 
objetivos generales de la educación primaria y al desarrollo de las competencias básicas, 
cobrando especial relevancia aspectos como el desarrollo de la autonomía personal y la 
participación social, la capacidad de interpretar el medio y de intervenir en él de forma activa, 
crítica e independiente, el desarrollo de las capacidades de indagación, de exploración y la 
búsqueda de soluciones a problemas relacionados con la experiencia cotidiana o la 
adquisición de actitudes y valores para un desarrollo personal equilibrado y solidario.

En segundo lugar, el área pretende, además de proporcionar informaciones diversas 
sobre el mundo, facilitar a niños y niñas los instrumentos necesarios para que sean capaces 
comprenderlas e interpretarlas El currículo del área favorece que los estudiantes de estas 
edades encuentren respuestas válidas a las cuestiones que se formulan, sin olvidar que 
dichas respuestas han de ser coherentes con criterios científicos actualizados, superando 
posibles concepciones previas de escasa base científica pero con gran peso experiencial, 
familiarizándose así con la forma en que se construye el conocimiento científico.

Aunque el área tiene un claro peso conceptual, los conceptos, procedimientos y 
actitudes se presentan plenamente relacionados, de manera que los conceptos aparecen 
normalmente asociados a los procedimientos que se requieren para su adquisición y a las 
actitudes que de ellos se derivan. Los procedimientos en los aprendizajes propios de esta 
área se vinculan a la observación, a la búsqueda, recogida y organización de la información, 
a la elaboración y comunicación de dicha información y a la reflexión sobre el proceso de 
aprendizaje, como base del método científico. Por su parte, las actitudes se vertebran en 
torno a la identidad personal, la socialización y la convivencia, la salud y el medio ambiente.

Los contenidos se han agrupado en bloques que permiten una identificación de los 
principales ámbitos que componen el área. Su organización no obedece a ningún tipo de 
orden ni jerárquico ni en el tratamiento de los contenidos, por lo que no debe entenderse 
como una propuesta de organización didáctica.

El bloque 1, El entorno y su conservación incluye contenidos que van desde la 
percepción y representación espacial, pasando por el universo, el clima y su influencia, el 
agua y su aprovechamiento, así como la capacidad de las personas para actuar sobre la 
naturaleza. El bloque 2, La diversidad de los seres vivos se orienta al conocimiento, respeto 
y aprecio por los seres vivos. El bloque 3, La salud y el desarrollo personal integra 
conocimientos, habilidades y destrezas para, desde el conocimiento del propio cuerpo, 
prevenir conductas de riesgo y tomar iniciativas para desarrollar y fortalecer 
comportamientos responsables y estilos de vida saludables. Por su parte, el bloque 4, 
Personas, culturas y organización social incluye contenidos orientados a la comprensión del 
funcionamiento de la sociedad a partir tanto del análisis de organizaciones próximas, como 
del conocimiento de las instituciones españolas y europeas. El bloque 5, Cambios en el 
tiempo inicia el aprendizaje de la Historia, incluye contenidos relativos a la medida del tiempo 
y el acercamiento a la conceptualización del tiempo histórico, a través de la caracterización 
de algunas sociedades de épocas históricas y de hechos y personajes relevantes de la 
historia de España. El bloque 6, Materia y energía incluye contenidos relativos a los 
fenómenos físicos, las sustancias y los cambios químicos que pondrán los cimientos a 
aprendizajes posteriores. Por último el bloque 7, Objetos, máquinas y tecnologías incluye 
como novedad los contenidos que se refieren a la alfabetización en las tecnologías de la 
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información y la comunicación, así como otros relacionados con la construcción de aparatos 
con una finalidad previamente establecida, a partir del conocimiento de las propiedades 
elementales de sus componentes. La forma de trabajar este bloque procurará también 
desarrollar la participación igualitaria de niñas y niños en la utilización de objetos, máquinas 
y tecnologías.

En definitiva, el currículo del área pretende desarrollar en el alumnado de esta etapa 
capacidades intelectuales, dotarle de conocimientos, habilidades y actitudes para que pueda 
comprender mejor la sociedad y el mundo de hoy y para que pueda acceder a él con 
madurez y responsabilidad. Pero además, el área contribuye de manera esencial a la 
socialización de niños y niñas, al aprendizaje de hábitos democráticos y al desarrollo de la 
convivencia. Objetivo este último que impregna el conjunto de las áreas pero al que ésta, 
junto con la Educación para la ciudadanía y los derechos humanos, contribuye de manera 
esencial.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
El carácter global del área de Conocimiento del medio natural, social y cultural hace que 

contribuya en mayor o menor medida, al desarrollo de la mayoría de las competencias 
básicas.

Respecto de la competencia social y ciudadana, dos ámbitos de realización personal 
atañen directamente al área. Por una parte, el de las relaciones próximas (la familia, los 
amigos, los compañeros, etc.), que supone el conocimiento de emociones y sentimientos en 
relación con los demás. Un objetivo del área es el desarrollo de actitudes de diálogo, de 
resolución de conflictos, de la asertividad que conlleva el uso de habilidades, de modos, de 
reconocimiento y uso de las convenciones sociales para facilitar la buena comunicación y el 
buen estar del grupo. Esta área se convierte así en un espacio privilegiado para reflexionar 
sobre los conflictos, asumir responsabilidades con respecto al grupo, aceptar y elaborar 
normas de convivencia, tanto en situaciones reales que hay que resolver diariamente como 
en las propias del ámbito social en que se vive.

El otro ámbito trasciende las relaciones próximas para abrirse al barrio, el municipio, la 
Comunidad, el estado, la Unión Europea, etc. Comprender su organización, sus funciones, 
los mecanismos de participación ciudadana... En este sentido, el currículo va más allá de los 
aspectos conceptuales, para desarrollar destrezas y habilidades y, sobre todo, actitudes. El 
Conocimiento del medio, junto con el área de Educación para la ciudadanía y los derechos 
humanos, pretende asentar las bases de una futura ciudadanía mundial, solidaria, curiosa e 
informada, participativa y demócrata.

Además, el área contribuye a la comprensión de la realidad social en la que se vive al 
proporcionar un conocimiento del funcionamiento y de los rasgos que la caracterizan así 
como de la diversidad existente en ella, a la vez que inicia en la comprensión de los cambios 
que se han producido en el tiempo y de este modo se adquieren pautas para ir acercándose 
a las raíces históricas de las sociedades actuales.

El área contribuye de forma sustancial a la competencia en el conocimiento y la 
interacción con el mundo físico ya que muchos de los aprendizajes que integra están 
totalmente centrados en la interacción del ser humano con el mundo que le rodea. La 
competencia se va construyendo a través de la apropiación de conceptos que permiten 
interpretar el mundo físico, así como del acercamiento a determinados rasgos del método 
con el que se construye el conocimiento científico: saber definir problemas, estimar 
soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar 
resultados y comunicarlos.

Contribuye también de forma relevante, al Tratamiento de la información y competencia 
digital. En primer lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena 
parte de los aprendizajes del área, esta información se presenta en diferentes códigos, 
formatos y lenguajes y requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. 
Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar una fuente histórica 
exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, organización e interpretación 
que son objeto prioritario de aprendizaje en esta área. Por otra parte, se incluyen 
explícitamente en el área los contenidos que conducen a la alfabetización digital, 
conocimiento cuya aplicación en esta y en el resto de las áreas contribuirá al desarrollo de la 
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competencia digital. La utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de 
textos y la búsqueda guiada en Internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta 
competencia.

El peso de la información en esta área singulariza las relaciones existentes entre el 
Tratamiento de la información y competencia digital y la competencia en comunicación 
lingüística. Además de la contribución del área al aumento significativo de la riqueza en 
vocabulario específico, en la medida en que en los intercambios comunicativos se valore la 
claridad en la exposición, rigor en el empleo de los términos, la estructuración del discurso, 
la síntesis, etc., se estará desarrollando esta competencia. En esta área se da 
necesariamente un acercamiento a textos informativos, explicativos y argumentativos que 
requerirán una atención específica para que contribuyan a esta competencia.

Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, 
deberá orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para aprender, para 
organizar, memorizar y recuperar la información, tales como resúmenes, esquemas o mapas 
mentales que resultan especialmente útiles en los procesos de aprendizaje de esta área. Por 
otra parte, la reflexión sobre qué se ha aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente 
y por escrito, contribuirá al desarrollo de esta competencia.

La contribución del área a la competencia artística y cultural se centra en el conocimiento 
de las manifestaciones culturales, la valoración de su diversidad y el reconocimiento de 
aquellas que forman parte del patrimonio cultural.

Esta área incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo de la 
autonomía e iniciativa personal, al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento de uno 
mismo, tanto en el ámbito escolar como en la planificación de forma autónoma y creativa de 
actividades de ocio.

El área ofrece, por último, la oportunidad de utilizar herramientas matemáticas en 
contextos significativos de uso, tales como medidas, escalas, tablas o representaciones 
gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática.

Objetivos
La enseñanza del Conocimiento del medio natural, social y cultural en esta etapa tendrá 

como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Identificar los principales elementos del entorno natural, social y cultural, analizando 

su organización, sus características e interacciones y progresando en el dominio de ámbitos 
espaciales cada vez más complejos.

2. Comportarse de acuerdo con los hábitos de salud y cuidado personal que se derivan 
del conocimiento del cuerpo humano, mostrando una actitud de aceptación y respeto por las 
diferencias individuales (edad, sexo, características físicas, personalidad).

3. Participar en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable, 
constructivo y solidario, respetando los principios básicos del funcionamiento democrático.

4. Reconocer y apreciar la pertenencia a grupos sociales y culturales con características 
propias, valorando las diferencias con otros grupos y la necesidad del respeto a los 
Derechos Humanos.

5. Analizar algunas manifestaciones de la intervención humana en el medio, valorándola 
críticamente y adoptando un comportamiento en la vida cotidiana de defensa y recuperación 
del equilibrio ecológico y de conservación del patrimonio cultural.

6. Reconocer en el medio natural, social y cultural, cambios y transformaciones 
relacionados con el paso del tiempo e indagar algunas relaciones de simultaneidad y 
sucesión para aplicar estos conocimientos a la comprensión de otros momentos históricos.

7. Interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del medio natural, 
social y cultural mediante códigos numéricos, gráficos, cartográficos y otros.

8. Identificar, plantearse y resolver interrogantes y problemas relacionados con 
elementos significativos del entorno, utilizando estrategias de búsqueda y tratamiento de la 
información, formulación de conjeturas, puesta a prueba de las mismas, exploración de 
soluciones alternativas y reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje.
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9. Planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos con una finalidad 
previamente establecida, utilizando el conocimiento de las propiedades elementales de 
algunos materiales, sustancias y objetos.

10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información 
y como instrumento para aprender y compartir conocimientos, valorando su contribución a la 
mejora de las condiciones de vida de todas las personas.

Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. El entorno y su conservación
– Orientación de elementos del medio físico en relación con el sol.
– Percepción y descripción de algunos elementos y fenómenos naturales: la luna, las 

estrellas y el sol, el día y la noche.
– Observación de algunos fenómenos atmosféricos y primeras formas de representación.
– Elementos básicos del medio físico: el aire y el agua. Uso responsable del agua en la 

vida cotidiana.
– Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos de algún ecosistema concreto, 

acuático o terrestre.
– Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos del entorno.
Bloque 2. La diversidad de los seres vivos
– Observación de múltiples formas de vida. Identificación de diferencias entre seres vivos 

y objetos inertes.
– Observación directa e indirecta de animales y plantas. Clasificación según elementos 

observables, identificación y denominación.
– Asociación de rasgos físicos y pautas de comportamiento de plantas y animales con 

los entornos en los que viven (camuflaje, cambio de color, grosor del pelaje, etc.)
– Las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales.
– Desarrollo de hábitos de cuidado y respeto a los seres vivos.
– Comunicación oral de las experiencias realizadas, apoyándose en imágenes y breves 

textos escritos.
Bloque 3. La salud y el desarrollo personal
– Identificación de las partes del cuerpo humano. Aceptación del propio cuerpo y del de 

los demás con sus limitaciones y posibilidades.
– La respiración como función vital. Ejercicios para su correcta realización.
– Identificación y descripción de alimentos diarios necesarios.
– Valoración de la higiene personal, el descanso, la buena utilización del tiempo libre y la 

atención al propio cuerpo.
– Identificación de emociones y sentimientos propios.
– Hábitos de prevención de enfermedades y accidentes domésticos.
Bloque 4. Personas, culturas y organización social
– La familia. Relaciones entre sus miembros. Reparto equilibrado de las tareas 

domésticas y adquisición de responsabilidades.
– Principales tareas y responsabilidades de los miembros de la comunidad educativa. 

Valoración de la importancia de la participación de todos.
– Conciencia de los derechos y deberes de las personas en el grupo. Utilización de las 

normas básicas del intercambio comunicativo en grupo y respeto a los acuerdos adoptados.
– Simulación de situaciones y conflictos de convivencia.
– Acercamiento a las manifestaciones de las culturas presentes en el entorno, como 

muestra de diversidad y riqueza.
– Reconocimiento de diferentes profesiones evitando estereotipos sexistas.
– Formas de organización en el entorno próximo: la escuela y el municipio. Introducción 

al conocimiento de las responsabilidades y tareas de las instituciones locales.
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– Los desplazamientos y los medios de transporte. Responsabilidad en el cumplimiento 
de las normas básicas como peatones y usuarios. Importancia de la movilidad en la vida 
cotidiana.

– Iniciación a la recogida de datos e información del entorno social próximo y en la 
lectura de imágenes.

Bloque 5. Cambios en el tiempo
– Utilización de las nociones básicas de tiempo (antes-después, pasado-presente-futuro, 

duración), unidades de medida (día, semana, mes, año).
– Iniciación de la reconstrucción de la memoria del pasado próximo a partir de fuentes 

familiares.
– Algunos acontecimientos del pasado y del presente y su relación con aspectos 

históricos cercanos a su experiencia.
– Utilización de las fuentes orales y de la información proporcionada por objetos y 

recuerdos familiares para reconstruir el pasado.
Bloque 6. Materia y energía
– La diversidad de materiales. Clasificación según criterios elementales: estado de 

agregación, textura, color, forma, plasticidad, etc.
– Observación de los efectos de la aplicación de una fuerza. Fuerzas en la misma 

dirección. Fuerzas de contacto y a distancia.
– La percepción del sonido. La transmisión del sonido en diferentes medios. El ruido y la 

contaminación acústica.
– Desarrollo de actitudes conscientes, individuales y colectivas, frente a determinados 

problemas medioambientales.
– Reducción, reutilización y reciclaje de objetos y sustancias.
Bloque 7. Objetos, máquinas y tecnologías
– Identificación de la diversidad de máquinas en el entorno.
– Montaje y desmontaje de objetos simples.
– Observación y análisis del funcionamiento de objetos y máquinas. Identificación de 

elementos que pueden generar riesgo
– Uso cuidadoso de materiales, sustancias y herramientas.
– Adopción de comportamientos asociados a la seguridad personal y al ahorro 

energético.
– Identificación de los componentes básicos de un ordenador. Iniciación en su uso. 

Cuidado de los recursos informáticos.

Criterios de evaluación
1. Poner ejemplos de elementos y recursos fundamentales del medio físico (sol, agua, 

aire), y su relación con la vida de las personas, tomando conciencia de la necesidad de su 
uso responsable.

Este criterio de evaluación pretende conocer la capacidad para observar, describir y 
explicar algunos elementos del medio físico así como de los recursos vitales para los seres 
vivos (aire, agua, tierra). Se apreciará también su capacidad para valorar la importancia de la 
adopción de medidas de protección del medio por parte de todas las personas y de los 
organismos locales.

2. Reconocer y clasificar con criterios elementales los animales y plantas más relevantes 
de su entorno así como algunas otras especies conocidas por la información obtenida a 
través de diversos medios.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para establecer criterios elementales de 
clasificación (tamaño, color, forma de desplazarse) e identificar animales y plantas por su 
pertenencia a alguno de los grupos establecidos. La utilización de diversas fuentes sobre 
todo las obtenidas a partir de medios tecnológicos, deberá ser muy dirigida por el docente 
pero requerirá que el niño o la niña sea capaz de integrar la información para su 
clasificación, independientemente de la fuente utilizada.
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3. Poner ejemplos asociados a la higiene, la alimentación equilibrada, el ejercicio físico y 
el descanso como formas de mantener la salud, el bienestar y el buen funcionamiento del 
cuerpo.

Con este criterio se trata de comprobar que conocen y valoran la relación entre el 
bienestar y la práctica de determinados hábitos: alimentación variada (identificando 
alimentos como frutas y verduras o cereales), higiene personal, ejercicio físico regulado sin 
excesos o descanso diario de ocho a nueve horas.

4. Reconocer, identificar y poner ejemplos sencillos sobre las principales profesiones y 
responsabilidades que desempeñan las personas del entorno.

A través de este criterio se trata de evaluar el grado de conocimiento sobre los trabajos 
de las personas del entorno, también se observará si valora positivamente la importancia de 
las diferentes profesiones, su contribución social, la responsabilidad que todas ellas 
requieren, evitando estereotipos sexistas.

5. Reconocer algunas manifestaciones culturales presentes en el ámbito escolar, local y 
autonómico, valorando su diversidad y riqueza.

Este criterio trata de evaluar el conocimiento de las principales manifestaciones 
culturales de la propia localidad y del ámbito autonómico, así como la percepción del valor 
cultural de la diversidad, el interés y el respeto ante la presencia de otras lenguas y otras 
realidades culturales presentes en el medio escolar.

6. Identificar los medios de transporte más comunes en el entorno y conocer las normas 
básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción.

Este criterio permitirá evaluar el grado de conocimiento sobre medios de transporte que 
se utilizan en el entorno próximo, así como la valoración que hacen de su utilidad. También 
se evaluará si conocen y respetan las normas básicas como peatones y usuarios 
(semáforos, mirar antes de cruzar o abrocharse el cinturón de seguridad).

7. Ordenar temporalmente algunos hechos relevantes de la vida familiar o del entorno 
próximo.

Por medio de este criterio se pretende medir la capacidad para describir aspectos 
característicos de la vida familiar, utilizando métodos sencillos de observación y nociones y 
unidades de medida temporales básicas.

8. Identificar diferencias en las propiedades elementales de los materiales, relacionando 
algunas de ellas con sus usos, y reconocer efectos visibles de las fuerzas sobre los objetos.

Este criterio evalúa si son capaces de identificar propiedades físicas observables como 
olor, sabor, textura, peso/masa, color, dureza, estado o capacidad de disolución en agua, así 
como de explicar con ejemplos concretos y familiares la relación entre las características de 
algunos materiales y los usos a los que se destinan.

También se valorará si captan intuitivamente la idea de fuerzas en relación con el 
movimiento. Deberán poner ejemplos de qué ocurre cuando se aplican fuerzas de la misma 
dirección y cuando se trata de fuerzas en contacto o a distancia.

9. Montar y desmontar objetos y aparatos simples y describir su funcionamiento y la 
forma de utilizarlos con precaución.

Este criterio evalúa si han desarrollado habilidades manuales para montar y desmontar 
máquinas y objetos simples (balanza, bicicleta, tijeras...), explicar cómo funcionan, para qué 
sirve cada parte y qué medidas de seguridad se deben tomar para no correr riesgos tanto en 
el uso como en el montaje y desmontaje.

10. Realizar preguntas adecuadas para obtener información de una observación, utilizar 
algunos instrumentos y hacer registros claros.

Este criterio trata de evaluar la competencia para enfrentarse a una observación 
planteándose, previamente y durante la misma, interrogantes que le permitan obtener 
información relevante. Se valorará también el uso de algunos instrumentos, como la lupa, y 
la realización de textos escritos básicos a partir de modelos.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. El entorno y su conservación
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– Orientación en el espacio: los puntos cardinales.
– Uso de planos del barrio o de la localidad.
– Movimientos de la tierra y fases de la luna. Las estaciones del año.
– Variables meteorológicas: temperatura, humedad, viento, precipitaciones. Uso de 

aparatos meteorológicos e iniciación a los registros y representaciones gráficas del tiempo 
atmosférico.

– Identificación y clasificación elemental de rocas.
– La atmósfera. Actuaciones para evitar su contaminación.
– El ciclo del agua.
– Formas de relieve y accidentes geográficos. Localización de los más relevantes en el 

entorno próximo y en España.
– Relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 

regeneración.
– Observación y descripción de distintos tipos de paisaje: interacción de naturaleza y 

seres humanos.
– Respeto, defensa y mejora del medio ambiente.
Bloque 2. La diversidad de los seres vivos
– Animales vertebrados e invertebrados. Aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios. 

Características básicas, reconocimiento y clasificación.
– Plantas: hierbas, arbustos y árboles. Características, reconocimiento y clasificación.
– La nutrición, relación y reproducción de animales y plantas. Clasificación de animales y 

plantas en relación con las funciones vitales.
– Observación directa de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 

medios audiovisuales y tecnológicos.
– La agricultura. Estudio de algunos cultivos.
– La ganadería. Estudio de la cría de algunas especies.
– Interés por la observación y el estudio de todos los seres vivos.
– Comportamiento activo en la conservación y el cuidado de plantas y animales.
Bloque 3. La salud y el desarrollo personal
– Conocimiento de la morfología externa del propio cuerpo. Los cambios en las 

diferentes etapas de la vida.
– Los sentidos, descripción de su papel e importancia de su cuidado habitual. La relación 

con otros seres humanos y con el mundo.
– Identificación y adopción de hábitos de higiene, de descanso y de alimentación sana. 

Dietas equilibradas. Prevención y detección de riesgos para la salud.
– Actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 

obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud.
– Identificación y descripción de emociones y sentimientos.
– Planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales o 

colectivas.
Bloque 4. Personas, culturas y organización social
– Estructuras familiares. Adquisición de responsabilidades en la familia.
– Organización de la comunidad educativa y participación en las actividades del centro.
– Diferentes formas de relación de los miembros de una comunidad (amistad, vecindad, 

etc.)
– Las normas de convivencia y su cumplimiento. Valoración de la cooperación y el 

diálogo como forma de evitar y resolver conflictos.
– Observación, identificación y descripción de algunos rasgos demográficos y 

económicos de entornos rurales y urbanos.
– Identificación de las manifestaciones culturales populares que conviven en el entorno, 

reconocimiento de su evolución en el tiempo y valoración como elementos de cohesión 
social.

– Bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas. Descripción del origen, 
transformación y comercialización de algún producto o servicio básico.
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– Responsabilidad en el cumplimiento de las normas como peatones y usuarios de 
transportes y de otros servicios.

– Las Administraciones como garantes de los servicios públicos. Valoración de la 
importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones.

– Obtención de información a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, valorando su contenido.

– Análisis de algunos mensajes publicitarios y desarrollo de actitudes de consumo 
responsable.

– La organización territorial del Estado español. Las Comunidades Autónomas.
Bloque 5. Cambios en el tiempo
– Utilización de unidades de medida temporal (década, siglo) e iniciación al manejo de 

las nociones de sucesión, ordenación y simultaneidad.
– Uso de técnicas de registro y representación del pasado familiar y próximo.
– Aproximación a sociedades de algunas épocas históricas a partir del conocimiento de 

aspectos de la vida cotidiana.
– Evolución en un tiempo largo de algún aspecto de la vida cotidiana; relación con 

algunos hechos históricos relevantes.
– Reconocimiento y valoración del significado de algunas huellas antiguas en el entorno 

(tradiciones, edificios, objetos).
– Utilización de documentos escritos y visuales para obtener información histórica y 

elaborar distintos trabajos.
– Identificación del papel de los hombres y las mujeres en la historia.
Bloque 6. Materia y energía
– Comparación, clasificación y ordenación de diferentes objetos y materiales a partir de 

propiedades físicas observables (peso/masa, estado, volumen, color, textura, olor, atracción 
magnética) y posibilidades de uso.

– Identificación de fuerzas conocidas que hacen que los objetos se muevan o se 
deformen. Fuerzas de atracción o repulsión.

– Energía y los cambios. Fuentes y usos de la energía. Observación de la intervención 
de la energía en los cambios de la vida cotidiana.

– Valoración del uso responsable de las fuentes de energía en el planeta.
– Producción de residuos, la contaminación y el impacto ambiental.
– Responsabilidad individual en el ahorro energético.
– Identificación de mezclas.
– Comportamiento de los cuerpos en función de la luz. La reflexión de la luz y la 

descomposición de la luz blanca.
– Planificación y realización de experiencias sencillas para estudiar las propiedades de 

materiales de uso común y su comportamiento ante cambios energéticos, haciendo 
predicciones explicativas sobre resultados.

– Respeto por las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de 
los materiales de trabajo.

Bloque 7. Objetos, máquinas y tecnologías
– Identificación y descripción de oficios en función de los materiales, herramientas y 

máquinas que utilizan.
– Identificación de las fuentes de energía con las que funcionan las máquinas.
– Planificación y realización de algún objeto o máquina de construcción sencilla.
– Conocimiento de algunos operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, 

engranaje, freno, etc.) y de la función que realizan independientemente de la máquina en 
que se encuentren.

– Reconocimiento de la importancia del uso de aplicaciones tecnológicas respetuosas 
con el medio ambiente.

– Relevancia de algunos de los grandes inventos y valoración de su contribución a la 
mejora de las condiciones de vida.

– Apreciación de la importancia de las habilidades manuales implicadas en el manejo de 
herramientas, aparatos y máquinas superando estereotipos sexistas.
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– Elaboración de textos instructivos y explicativos para la comunicación, oral y escrita, 
del desarrollo de un proyecto.

– Utilización básica de tratamiento de textos: titulación, formato, archivo y recuperación 
de un texto, cambios, sustituciones e impresión.

– Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital.
– Seguimiento de una secuencia dada para encontrar una información en Internet.

Criterios de evaluación
1. Reconocer y explicar, recogiendo datos y utilizando aparatos de medida, las 

relaciones entre algunos factores del medio físico (relieve, suelo, clima, vegetación...) y las 
formas de vida y actuaciones de las personas, valorando la adopción de actitudes de respeto 
por el equilibrio ecológico.

Con este criterio se trata de conocer si son capaces de apreciar relaciones como las que 
se dan entre tipo de vivienda, cultivos, paisaje, vestimenta, etc. con el clima, el relieve, la 
presencia de determinadas especies animales y vegetales, etc., como aproximación al 
concepto de hábitat. Asimismo se valorará si reconocen la importancia de la sostenibilidad 
del equilibrio ecológico y la necesidad de adoptar actitudes respetuosas con el medio, la 
necesidad de conservar estos recursos, especialmente con respecto al uso del agua.

2. Identificar y clasificar animales, plantas y rocas, según criterios científicos.
Con este criterio de evaluación se trata de saber si conocen criterios científicos para 

clasificar seres vivos o inertes; como su régimen alimentario, su forma de reproducirse, o su 
morfología en seres vivos, o su dureza, exfoliación o brillo en rocas y minerales. La 
evaluación supone que puedan activar los conocimientos necesarios para reconocer la 
especie de que se trata, aún con la ayuda de claves o pautas sencillas.

3. Identificar y explicar las consecuencias para la salud y el desarrollo personal de 
determinados hábitos de alimentación, higiene, ejercicio físico y descanso.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para discernir actividades que perjudican y 
que favorecen la salud y el desarrollo equilibrado de su personalidad, como la ingesta de 
golosinas, el exceso de peso de su mochila, los desplazamientos andando, el uso limitado 
de televisión, videoconsolas o juegos de ordenador, etc. Así mismo se valorará si van 
definiendo un estilo de vida propio adecuado a su edad y constitución, en el que también se 
contemple su capacidad para resolver conflictos, su autonomía, el conocimiento de sí 
mismo, o su capacidad de decisión en la adopción de conductas saludables en su tiempo 
libre.

4. Identificar, a partir de ejemplos de la vida diaria, algunos de los principales usos que 
las personas hacen de los recursos naturales, señalando ventajas e inconvenientes y 
analizar el proceso seguido por algún bien o servicio, desde su origen hasta el consumidor.

Con este criterio se quiere evaluar el conocimiento de los elementos fundamentales del 
medio físico, su relación con la vida de las personas, así como el equilibrio existente entre 
los diferentes elementos del medio físico y las consecuencias derivadas del uso inadecuado 
del medio y de los recursos. De la misma manera, se evaluará el grado de conocimiento de 
algunos procesos de producción de alimentos, de las técnicas y procedimientos de 
conservación de los mismos y de su comercialización. Así mismo se valorará si sabe poner 
ejemplos de la relevancia que tiene para la economía mundial la introducción de las 
tecnologías para el desarrollo de la sociedad del bienestar.

5. Señalar algunas funciones de las administraciones y de organizaciones diversas y su 
contribución al funcionamiento de la sociedad, valorando la importancia de la participación 
personal en las responsabilidades colectivas.

Se quiere evaluar con este criterio si conocen el funcionamiento general de los órganos 
de algunas organizaciones cercanas, el papel de las administraciones como garantes de los 
servicios públicos más importantes para mejorar la vida de los ciudadanos. Así mismo se 
valorarán los comportamientos de participación y asunción de responsabilidades para 
favorecer la convivencia en el aula y la participación en el centro.

6. Utilizar las nociones espaciales y la referencia a los puntos cardinales para situarse en 
el entorno, para localizar y describir la situación de los objetos en espacios delimitados, y 
utilizar planos y mapas con escala gráfica para desplazarse.
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Con este criterio de evaluación se trata de comprobar si han interiorizado las nociones 
espaciales, si saben localizar la situación de los puntos cardinales y pueden situarse y 
desplazarse en el espacio haciendo referencia a ellos y utilizando planos y mapas con 
escala gráfica.

7. Explicar con ejemplos concretos, la evolución de algún aspecto de la vida cotidiana 
relacionado con hechos históricos relevantes, identificando las nociones de duración, 
sucesión y simultaneidad.

Con este criterio se trata de comprobar el grado de adquisición de las nociones básicas 
de tiempo histórico: presente-pasado-futuro, anterior-posterior, duración y simultaneidad 
(antes de, después de, al mismo tiempo que, mientras...) El alumnado deberá situar 
correctamente, siguiendo los referidos criterios de sucesión, duración y simultaneidad 
hechos históricos relevantes relacionados con las formas de subsistencia y de organización 
social y otros relativos a la evolución de aspectos de la vida cotidiana tales como los 
diferentes tipos y formas de realizar el trabajo, distintos tipos de vivienda, diferentes medios 
de comunicación y de transporte, así como sociedades del pasado.

8. Identificar fuentes de energía comunes y procedimientos y máquinas para obtenerla, 
poner ejemplos de usos prácticos de la energía y valorar la importancia de hacer un uso 
responsable de las fuentes de energía del planeta.

Con este criterio se pretende evaluar si son capaces de identificar las fuentes de energía 
más comunes (viento, sol, combustibles, etc.) y si relacionan la energía con usos habituales 
en su vida cotidiana (la batidora, el secador, la calefacción, el aire acondicionado, etc.), si 
reconocen el calor como transferencia de energía en procesos físicos observables, si 
describen transformaciones simples de energía (la combustión en un motor para mover un 
coche, la energía eléctrica para que funcione una lámpara, etc.) Así mismo deberán poner 
ejemplos de comportamientos individuales y colectivos para utilizar de forma responsable las 
fuentes de energía.

9. Analizar las partes principales de objetos y máquinas, las funciones de cada una de 
ellas y planificar y realizar un proceso sencillo de construcción de algún objeto mostrando 
actitudes de cooperación en el trabajo en equipo y el cuidado por la seguridad.

Este criterio evalúa si conocen y saben explicar las partes de una máquina (poleas, 
palancas, ruedas y ejes, engranajes...) y cuál es su función. Así mismo se valorará si saben 
aplicar esos conocimientos a la construcción de algún objeto o aparato, por ejemplo un 
coche que ruede, aplicando correctamente las operaciones matemáticas básicas en el 
cálculo previo, y las tecnológicas: unir, cortar, decorar, etc., sabiendo relacionar los efectos 
con las causas. Es básico valorar el trabajo cooperativo y su desenvoltura manual, 
apreciando el cuidado por la seguridad propia y de sus compañeros, el cuidado de las 
herramientas y el uso ajustado de los materiales.

10. Obtener información relevante sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, 
hacer predicciones sobre sucesos naturales y sociales, integrando datos de observación 
directa e indirecta a partir de la consulta de fuentes básicas y comunicar los resultados.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para establecer conjeturas tanto respecto de 
sucesos que ocurren de una forma natural como sobre los que ocurren cuando se provocan, 
a través de un experimento o una experiencia, valorándose más la coherencia de los 
razonamientos que el acierto. Asimismo hay que valorar si son capaces de reconocer 
cuándo una idea es falsa. Se prestará especial atención a la comunicación oral y escrita de 
resultados que debe acompañarse de imágenes, tablas, gráficos, esquemas, resúmenes, 
etc.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. El entorno y su conservación
– Percepción y representación a escala de espacios conocidos.
– Utilización e interpretación de diferentes representaciones sobre un mismo espacio 

(planos, fotografías aéreas, croquis y otros medios tecnológicos).
– El universo. El sistema solar.
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– Combinación de elementos climatológicos. Diferencia entre tiempo y clima. Lectura e 
interpretación del tiempo atmosférico en distintas representaciones.

– Características del clima del lugar en que se vive y de los principales climas. Influencia 
en el paisaje y en la actividad humana.

– Identificación y clasificación de rocas y minerales.
– El agua en la naturaleza, su contaminación y derroche. Actuaciones para su 

aprovechamiento.
– Identificación y localización en diferentes representaciones cartográficas de elementos 

relevantes de geografía física y política del mundo.
– Los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar 

sobre la naturaleza.
– Valoración de la diversidad y riqueza de los paisajes del territorio español e interés por 

conocer paisajes de otros lugares.
Bloque 2. La diversidad de los seres vivos
– La estructura y fisiología de las plantas.
– Uso de claves y guías de identificación de animales y plantas.
– Observación y registro de algún proceso asociado a la vida de los seres vivos. 

Comunicación oral y escrita de resultados.
– Estructura básica de la célula. Uso de la lupa binocular y de otros medios tecnológicos 

para su reconocimiento.
– Aproximación a otras formas de vida: bacterias, virus, algas y hongos.
– Búsqueda de información sobre los seres vivos y sus condiciones de vida.
– Sensibilidad por la precisión y el rigor en la observación de animales y plantas y en la 

elaboración de los trabajos correspondientes.
– Respeto por las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los materiales 

de trabajo.
Bloque 3. La salud y el desarrollo personal
– El funcionamiento del cuerpo humano. Anatomía y fisiología. Aparatos y sistemas.
– La nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor).
– La reproducción (aparato reproductor).
– La relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso).
– Conocimiento de primeros auxilios para saber ayudarse y ayudar a los demás.
– Desarrollo de estilos de vida saludables. Reflexión sobre el cuidado y mantenimiento 

de los diferentes órganos y aparatos.
– Actitud crítica ante los factores y prácticas sociales que favorecen o entorpecen un 

desarrollo saludable y comportamiento responsable.
– La identidad personal. Conocimiento personal y autoestima. La autonomía en la 

planificación y ejecución de acciones y tareas. Desarrollo de iniciativa en la toma de 
decisiones.

Bloque 4. Personas, culturas y organización social
– Comprensión del funcionamiento de la sociedad a partir del análisis de situaciones 

concretas en organizaciones próximas.
– La población en España y en la Unión Europea. Reconocimiento de la importancia 

demográfica, cultural y económica de las migraciones en el mundo actual.
– Reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y lingüística en España.
– Rechazo de estereotipos y de cualquier tipo de discriminación y desarrollo de la 

empatía con los demás.
– Producción de bienes y servicios para satisfacer las necesidades humanas. La 

importancia del sector servicios. Las desigualdades en el consumo.
– El papel de las comunicaciones y los transportes en las actividades personales, 

económicas y sociales.
– Aproximación a las instituciones de gobierno autonómicas y estatales: algunas de sus 

responsabilidades para la resolución de problemas sociales, medioambientales, económicos, 
etc.

– La organización territorial y política de la Unión Europea.
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– Recogida de información de distintas fuentes para analizar situaciones y problemas.
– Reconocimiento de la influencia de la publicidad sobre el consumo y actitud crítica ante 

ella.
Bloque 5. Cambios en el tiempo
– Convenciones de datación y de periodización (a.C., d.C.; edad).
– Uso de técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado, para 

percibir la duración, la simultaneidad y la relación entre acontecimientos.
– Factores explicativos de las acciones humanas, de los acontecimientos históricos y de 

los cambios sociales.
– Caracterización de algunas sociedades de épocas históricas: prehistórica, clásica, 

medieval, de los descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo en el siglo XX, a 
través del estudio de los modos de vida.

– Acontecimientos y personajes relevantes de la historia de España.
– Conocimiento, valoración y respeto de manifestaciones significativas del patrimonio 

histórico y cultural.
– Utilización de distintas fuentes históricas, geográficas, artísticas, etc. para elaborar 

informes y otros trabajos de contenido histórico.
– Valoración del papel de los hombres y las mujeres como sujetos de la historia.
Bloque 6. Materia y energía
– Estudio y clasificación de algunos materiales por sus propiedades (dureza, solubilidad, 

estado de agregación, conductividad térmica).
– Utilización de diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un 

cuerpo.
– Explicación de fenómenos físicos observables en términos de diferencias de densidad. 

La flotabilidad en un medio líquido.
– Predicción de cambios en el movimiento, en la forma o en el estado de los cuerpos por 

efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía.
– Fuentes de energía renovables y no renovables. El desarrollo energético, sostenible y 

equitativo. Responsabilidad individual en su consumo.
– Diferentes formas de energía. Transformaciones simples de energía.
– Separación de componentes de una mezcla mediante: destilación, filtración, 

evaporación o disolución.
– Reacciones químicas. Combustión, oxidación y fermentación.
– El calor, percepción y observación sistemática de sus efectos: aumento de temperatura 

y dilatación. Cambios de estado y su reversibilidad.
– Planificación y realización de experiencias diversas para estudiar las propiedades de 

materiales de uso común y su comportamiento ante la luz, el sonido, el calor, la humedad y 
la electricidad. Comunicación oral y escrita del proceso y del resultado.

– Respeto por las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de 
los materiales de trabajo.

Bloque 7. Objetos, máquinas y tecnologías
– Relación entre las propiedades de los materiales y su uso en aplicaciones concretas.
– Conocimiento de las aplicaciones de los objetos y las máquinas, y de su utilidad para 

facilitar las actividades humanas.
– Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para 

resolver un problema a partir de piezas moduladas.
– Circuitos eléctricos sencillos. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes.
– Elaboración de un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, 

comunicación oral y escrita de conclusiones.
– Valoración de la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y en el 

trabajo.
– Utilización de recursos sencillos proporcionados por las tecnologías de la información 

para comunicarse y colaborar.
– Búsqueda guiada de información en la red.
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– Uso progresivamente autónomo de tratamiento de textos (ajuste de página, inserción 
de ilustraciones o notas, etc.)

– Toma de conciencia de la necesidad de controlar el tiempo de entretenimiento con las 
tecnologías de la información y la comunicación y de su poder de adicción.

Criterios de evaluación
1. Concretar ejemplos en los que el comportamiento humano influya de manera positiva 

o negativa sobre el medioambiente; describir algunos efectos de contaminación sobre las 
personas, animales, plantas y sus entornos, señalando alternativas para prevenirla o 
reducirla, así como ejemplos de derroche de recursos como el agua con exposición de 
actitudes conservacionistas.

Este criterio pretende evaluar si al final de la etapa se han adquirido conocimientos 
relacionados con las ciencias medioambientales, por lo que han de mostrar un conocimiento 
práctico de la utilización humana de los recursos naturales de la Tierra y poder identificar 
algunos recursos físicos utilizados en la vida cotidiana y la necesidad de conservar estos 
recursos, especialmente el agua. Han de poder explicar, oralmente y por escrito, cómo los 
cambios en el medio ambiente, tanto los producidos por procesos naturales como por la 
actividad humana, pueden afectar a componentes vivos e inertes y cambiar el equilibrio. Así 
mismo, se valorará si conocen los efectos de algunos tipos comunes de contaminación y 
cómo las personas los podemos prevenir o reducir. Se apreciará si son conscientes de que 
la actividad humana puede afectar al medio ambiente positiva o negativamente, dando 
ejemplos de ello, con especial atención al uso del agua.

2. Caracterizar los principales paisajes españoles y analizar algunos agentes físicos y 
humanos que los conforman, y poner ejemplos del impacto de las actividades humanas en el 
territorio y de la importancia de su conservación.

Este criterio pretende medir el conocimiento sobre los principales paisajes característicos 
de los diferentes territorios españoles, la capacidad para establecer comparaciones 
(semejanzas y diferencias) entre paisajes, distinguir los elementos fundamentales, conocer 
los principales tipos de asentamiento humano en las regiones españolas y comprender la 
importancia de la intervención humana en la modificación o en la conservación de los 
paisajes naturales.

3. Identificar y localizar los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano, estableciendo algunas relaciones fundamentales entre 
ellos y determinados hábitos de salud.

Con este criterio se trata de valorar si poseen una visión completa del funcionamiento del 
cuerpo humano, en cuanto a células, tejidos, órganos, aparatos, sistemas: su localización, 
forma, estructura, funciones, cuidados, etc. Del mismo modo se valorará si relacionan 
determinadas prácticas de vida con el adecuado funcionamiento del cuerpo. Así pues, no se 
trata sólo de evaluar si adoptan estilos de vida saludables, sino de si saben las 
repercusiones para su salud de su modo de vida, tanto en la escuela como fuera de ella.

4. Analizar algunos cambios que las comunicaciones y la introducción de nuevas 
actividades económicas relacionadas con la producción de bienes y servicios, han supuesto 
para la vida humana y para el entorno, valorando la necesidad de superar las desigualdades 
provocadas por las diferencias en el acceso a bienes y servicios.

El criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para analizar los cambios de todo 
tipo que las comunicaciones y los transportes han provocado en las actividades personales, 
económicas y sociales. Se deberán reconocer los cambios que sobre el entorno y la vida de 
las personas han introducido las nuevas actividades económicas, las diferencias que aún 
persisten en las formas de vida entre un medio rural y un medio urbano y entre unos países 
y otros, y la necesidad de superar las desigualdades que el acceso a bienes y servicios 
provocan.

5. Conocer los principales órganos de gobierno y las funciones del Municipio, de las 
Comunidades Autónomas, del Estado Español y de la Unión Europea, valorando el interés 
de la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía y la importancia de la participación 
democrática.

Este criterio permite evaluar los conocimientos que poseen acerca de los órganos de 
gobierno de las distintas instancias administrativas públicas, así como si comprenden la 
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importancia de la calidad de la gestión de los servicios públicos para la vida de las personas, 
poniendo ejemplos concretos.

6. Realizar, interpretar y utilizar planos y mapas teniendo en cuenta los signos 
convencionales y la escala gráfica.

Este criterio evalúa la competencia para realizar e interpretar representaciones gráficas 
del espacio. Se deberá evaluar la capacidad para obtener información proporcionada por la 
representación espacial (fotografía aérea, plano, mapa...), a partir de la interpretación de 
detalles; y la capacidad para dar una explicación global de la finalidad y posibilidades de uso 
de las representaciones del espacio con las que se trabaja. Se tendrá en cuenta la 
capacidad para explicar a los demás, oralmente y por escrito, las observaciones e 
interpretaciones del trabajo con planos y mapas.

7. Identificar rasgos significativos de los modos de vida de la sociedad española en 
algunas épocas pasadas –prehistoria, clásica, medieval, de los descubrimientos, del 
desarrollo industrial y siglo XX–, y situar hechos relevantes utilizando líneas del tiempo.

En este criterio de evaluación se trata de comprobar si el alumnado reconoce 
determinados restos, usos, costumbres, actividades, herramientas, como indicadores de 
formas de vida características de determinadas épocas históricas concretas. Se tendrán en 
cuenta las relaciones que se dan entre algunos hechos y su aparición en el tiempo, es decir, 
el uso que se hace de los conceptos temporales de simultaneidad y sucesión, situándolos 
antes o después de una época histórica concreta. Dicha evaluación deberá realizarse sobre 
los períodos históricos citados teniendo en cuenta que la delimitación de las etapas 
históricas de la humanidad es el resultado de una convención historiográfica y que, si bien 
algunas pueden empezar a ser conceptualizadas desde edades tempranas, los criterios que 
delimitan otras, necesariamente las más próximas en el tiempo, resultan de difícil acceso 
para el alumnado de primaria.

Puesto que no se pretende la mera asociación, no sería adecuado centrar la evaluación 
en la adscripción de determinados rasgos a una determinada etapa histórica sino en la 
explicación sencilla de algunos aspectos de su evolución y, en todo caso, en el razonamiento 
que podría llevar a dicha adscripción.

8. Planificar y realizar sencillas investigaciones para estudiar el comportamiento de los 
cuerpos ante la luz, la electricidad, el magnetismo, el calor o el sonido y saber comunicar los 
resultados.

Este criterio trata de evaluar la aptitud para realizar experiencias sencillas y pequeñas 
investigaciones sobre diferentes fenómenos físicos y químicos de la materia: planteamiento 
de problemas, enunciación de hipótesis, selección del material necesario, montaje, 
realización, extracción de conclusiones, comunicación de resultados, mostrando 
competencia en cada una de ellas y en la vertebración de las partes, así como en el 
conocimiento de las leyes básicas que rigen estos fenómenos.

9. Planificar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando 
fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, y realizarla, con la habilidad 
manual necesaria, combinando el trabajo individual y en equipo.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para planificar y realizar proyectos de 
construcción de algún objeto o aparato. Se evaluará el conocimiento sobre las diferentes 
fuentes energéticas así como la capacidad para seleccionar una de ellas por su idoneidad 
para el funcionamiento de un aparato. Se valorará también el conocimiento de los distintos 
operadores (rueda, freno, interruptor, biela, engranaje, muelle, polea, etc.), así como si se 
muestra una actitud cooperativa e igualitaria en el trabajo en equipo, apreciando el cuidado 
por la seguridad propia y la de los demás.

10. Presentar un informe, utilizando soporte papel y digital, sobre problemas o 
situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, Internet), 
siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.

A partir de este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para recabar, 
seleccionar y organizar información concreta y relevante, analizarla, sacar conclusiones, 
comunicar su experiencia, reflexionar acerca del proceso seguido y comunicarlo oralmente y 
por escrito. Será también objeto de evaluación la consulta y utilización de documentos 
escritos, imágenes, gráficos y tablas estadísticas. Se atenderá especialmente a la 
presentación ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
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Educación artística
Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en el entorno y 

en la vida de las personas. Desde esta perspectiva, el área de Educación artística tiene el 
propósito de favorecer la percepción y la expresión estética del alumnado y de posibilitar la 
apropiación de contenidos imprescindibles para su formación general y cultural.

La Educación artística involucra lo sensorial, lo intelectual, lo social, lo emocional, lo 
afectivo y lo estético, desencadenando mecanismos que permiten desarrollar distintas y 
complejas capacidades con una proyección educativa que influye directamente en la 
formación integral del alumnado, ya que favorece el desarrollo de la atención, estimula la 
percepción, la inteligencia y la memoria a corto y largo plazo, potencia la imaginación y la 
creatividad y es una vía para desarrollar el sentido del orden, la participación, la cooperación 
y la comunicación.

El área está integrada por dos lenguajes: plástico y musical. Ambos se articulan a su vez 
en dos ejes, percepción y expresión. El primero incluye todos aquellos aspectos 
relacionados con el desarrollo de capacidades de reconocimiento sensorial, visual, auditivo y 
corporal, que ayudan a entender las distintas manifestaciones artísticas, así como el 
conocimiento y disfrute de producciones plásticas y musicales de diferentes características. 
El segundo se refiere a la expresión de ideas y sentimientos mediante el conocimiento y la 
utilización de distintos códigos y técnicas artísticas.

En el área, la percepción se refiere a la observación de los elementos plásticos y a la 
audición musical. La observación debe centrarse en la interpretación, indagación y análisis 
del entorno natural y de la actividad y creación humanas, entendida esta última como 
generadora de objetos y elementos presentes en lo cotidiano y de representación puramente 
artística. Por su parte, la audición se centra en el desarrollo de capacidades de 
discriminación auditiva y de audición comprensiva, durante los procesos de interpretación y 
creación musical así como en los de audición de piezas musicales grabadas o en vivo.

La expresión remite a la exploración de los elementos propios del lenguaje plástico y 
visual, al tratamiento de los materiales y a las diversas posibilidades de expresar lo percibido 
y sentido, ajustándose a una planificación en el proceso de elaboración. También alude a la 
interpretación musical desarrollando habilidades técnicas y capacidades vinculadas con la 
interpretación vocal e instrumental y con la expresión corporal y la danza. A través de uno u 
otro lenguaje se estimula la invención y la creación de distintas producciones plásticas o 
musicales.

Tanto el lenguaje plástico como el musical constituyen ámbitos artísticos específicos con 
características propias, sin embargo, dado que la producción y la comprensión en ambos 
tienen aspectos comunes, en la etapa de quedan incluidos en una sola área para posibilitar 
un enfoque globalizado que contemple las estrechas conexiones entre los distintos modos 
de expresión y representación artística. Por esta misma razón, y a pesar de la especial 
mención de la música y la expresión plástica, dentro del área se incorporan también 
contenidos de la danza y el teatro.

A partir de los dos grandes ejes en que se articula el área –Percepción y Expresión– se 
han distribuido los contenidos en cuatro bloques. El bloque 1, Observación plástica y el 
Bloque 3, Escucha integran los relativos a la percepción para los lenguajes plástico y musical 
respectivamente. El bloque 2, Expresión y creación plástica y el bloque 4, Interpretación y 
creación musical incluye los contenidos relacionados con la expresión en ambos lenguajes.

Esta distribución de contenidos en torno a dos ejes tiene la finalidad de organizar los 
conocimientos de forma coherente. No existe, por tanto, prioridad de uno sobre otro, ni 
exigencia por la que se deba partir preferentemente de uno de ellos. La vinculación entre los 
contenidos de ambos es sumamente estrecha, razón por la que algunos se incluyen tanto en 
la percepción como en la expresión, caso, por ejemplo, del color, el ritmo o la forma.

Algo similar sucede con los bloques. Enmarcar los contenidos en grupos diferenciados 
sirve para definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos han de abordarse. Esta 
manera de estructurar el conjunto de contenidos del área no supone que deban desarrollarse 
independientemente unos de otros, lo que queda de manifiesto al comprobar la interrelación 
que existe entre ellos.

El bloque Observación plástica se centra en la interpretación, indagación y análisis del 
entorno natural y de la actividad y creación humanas. Se abordan cuestiones espaciales y 
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otras relativas a la interpretación del significado de las imágenes y al análisis de los 
mensajes icónicos. Estos mismos contenidos, centrados en la percepción, nutren el bloque 
Expresión y creación plástica en el que se contiene la exploración de los elementos propios 
del lenguaje plástico y visual, y el tratamiento de los materiales, y se exponen diversas 
posibilidades de expresar lo percibido, ajustándose a una planificación en el proceso de 
elaboración.

En el bloque Escucha, los contenidos se centran en el desarrollo de capacidades de 
discriminación auditiva y de audición comprensiva mientras que en Interpretación y creación 
musical se aborda el desarrollo de habilidades técnicas y capacidades vinculadas con la 
interpretación y se estimula la invención a través de la improvisación y la creación de 
distintas producciones musicales resultantes de la exploración, la selección y la combinación 
de movimientos y sonidos. Los elementos de la música y sus referentes culturales nunca se 
disocian de ella y, por tanto, están implícitos en el repertorio usado en los distintos bloques. 
Por ello, tanto los contenidos del lenguaje musical como los referidos a la música como 
expresión cultural, se encuentran de forma transversal en los dos bloques.

En conjunto, la Educación artística en Primaria debe permitir al alumnado percibir e 
interactuar con los elementos visuales y sonoros de la realidad que le rodea. Surge así la 
necesidad de abordar los conceptos, los procedimientos y las actitudes desde una 
perspectiva integrada y no desarticulada. Para facilitar este proceso, en la mayor parte de los 
procedimientos quedan explicitados los conceptos y las actitudes.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
El área de Educación artística contribuye a la adquisición de distintas competencias 

básicas.
A la competencia cultural y artística lo hace directamente en todos los aspectos que la 

configuran. En esta etapa se pone el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos 
artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios, ayudando al 
alumnado a iniciarse en la percepción y la comprensión del mundo que le rodea y a ampliar 
sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás. La posibilidad de representar 
una idea de forma personal, valiéndose de los recursos que los lenguajes artísticos 
proporcionan, promueve la iniciativa, la imaginación y la creatividad, al tiempo que enseña a 
respetar otras formas de pensamiento y expresión.

El área, al propiciar el acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, 
tanto del entorno más próximo como de otros pueblos, dota a los alumnos y alumnas de 
instrumentos para valorarlas y para formular opiniones cada vez más fundamentadas en el 
conocimiento. De este modo, pueden ir configurando criterios válidos en relación con los 
productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio.

Al hacer de la exploración y la indagación los mecanismos apropiados para definir 
posibilidades, buscar soluciones y adquirir conocimientos, se promueve de forma relevante 
la autonomía e iniciativa personal. El proceso que lleva al niño desde la exploración inicial 
hasta el producto final requiere de una planificación previa y demanda un esfuerzo por 
alcanzar resultados originales, no estereotipados. Por otra parte, exige la elección de 
recursos teniendo presente la intencionalidad expresiva del producto que se desea lograr y 
la revisión constante de lo que se ha hecho en cada fase del proceso con la idea de 
mejorarlo si fuera preciso.

La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar 
posibilidades y soluciones diversas. El proceso no sólo contribuye a la originalidad, a la 
búsqueda de formas innovadoras, sino que también genera flexibilidad pues ante un mismo 
supuesto pueden darse diferentes respuestas.

El área es también un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. En el ámbito de la Educación artística, la interpretación y la creación suponen, en 
muchas ocasiones, un trabajo en equipo. Esta circunstancia exige cooperación, asunción de 
responsabilidades, seguimiento de normas e instrucciones, cuidado y conservación de 
materiales e instrumentos, aplicación de técnicas concretas y utilización de espacios de 
manera apropiada. El seguimiento de estos requisitos forma en el compromiso con los 
demás, en la exigencia que tiene la realización en grupo y en la satisfacción que proporciona 
un producto que es fruto del esfuerzo común. En definitiva, expresarse buscando el acuerdo, 
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pone en marcha actitudes de respeto, aceptación y entendimiento, lo que sitúa al área como 
un buen vehículo para el desarrollo de esta competencia.

En lo que se refiere a la competencia en el conocimiento e interacción con el mundo 
físico, el área contribuye a la apreciación del entorno a través del trabajo perceptivo con 
sonidos, formas, colores, líneas, texturas, luz o movimiento presentes en los espacios 
naturales y en las obras y realizaciones humanas. El área se sirve del medio como pretexto 
para la creación artística, lo explora, lo manipula y lo incorpora recreándolo para darle una 
dimensión que proporcione disfrute y contribuya al enriquecimiento de la vida de las 
personas. Asimismo, tiene en cuenta otra dimensión igualmente importante, la que compete 
a las agresiones que deterioran la calidad de vida, como la contaminación sonora o las 
soluciones estéticas poco afortunadas de espacios, objetos o edificios, ayudando a los niños 
y las niñas a tomar conciencia de la importancia de contribuir a preservar un entorno físico 
agradable y saludable.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se 
favorezca la reflexión sobre los procesos en la manipulación de objetos, la experimentación 
con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, texturas, formas o espacios, 
con el fin de que los conocimientos adquiridos doten a niños y niñas de un bagaje suficiente 
para utilizarlos en situaciones diferentes. El desarrollo de la capacidad de observación 
plantea la conveniencia de establecer pautas que la guíen, con el objeto de que el ejercicio 
de observar proporcione información relevante y suficiente. En este sentido, el área hace 
competente en aprender al proporcionar protocolos de indagación y planificación de 
procesos susceptibles de ser utilizados en otros aprendizajes.

A la competencia en comunicación lingüística se puede contribuir, como desde todas las 
áreas, a través de la riqueza de los intercambios comunicativos que se generan, del uso de 
las normas que los rigen, de la explicación de los procesos que se desarrollan y del 
vocabulario específico que el área aporta. De forma específica, canciones o sencillas 
dramatizaciones son un vehículo propicio para la adquisición de nuevo vocabulario y para 
desarrollar capacidades relacionadas con el habla, como la respiración, la dicción o la 
articulación. Se desarrolla, asimismo, esta competencia en la descripción de procesos de 
trabajo, en la argumentación sobre las soluciones dadas o en la valoración de la obra 
artística.

Al tratamiento de la información y la competencial digital se contribuye a través del uso 
de la tecnología como herramienta para mostrar procesos relacionados con la música y las 
artes visuales y para acercar al alumnado a la creación de producciones artísticas y al 
análisis de la imagen y el sonido y de los mensajes que éstos transmiten. También se 
desarrolla la competencia en la búsqueda de información sobre manifestaciones artísticas 
para su conocimiento y disfrute, para seleccionar e intercambiar informaciones referidas a 
ámbitos culturales del pasado y del presente, próximos o de otros pueblos.

Aunque en menor medida, el área contribuye al desarrollo de la competencia matemática 
al abordar conceptos y representaciones geométricas presentes en la arquitectura, en el 
diseño, en el mobiliario, en los objetos cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas 
ocasiones en las que se necesitan referentes para organizar la obra artística en el espacio. 
Asimismo, cuando en música se trabajan el ritmo o las escalas, se está haciendo una 
aportación al desarrollo de la competencia matemática.

Objetivos
La enseñanza de la Educación artística en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo 

de las siguientes capacidades:
1. Indagar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de 

representación y comunicación y utilizarlas para expresar ideas y sentimientos, 
contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación con los demás.

2. Explorar y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y técnicas 
específicas de los diferentes lenguajes artísticos para utilizarlos con fines expresivos y 
comunicativos.
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3. Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y 
objetos de la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la 
cultura para comprenderlos mejor y formar un gusto propio.

4. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, articulando la percepción, la 
imaginación, la indagación y la sensibilidad y reflexionando a la hora de realizar y disfrutar de 
diferentes producciones artísticas.

5. Conocer algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de 
la información y la comunicación en los que intervienen la imagen y el sonido, y utilizarlos 
como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración de 
producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.

6. Conocer y valorar diferentes manifestaciones artísticas del patrimonio cultural propio y 
de otros pueblos, colaborando en la conservación y renovación de las formas de expresión 
locales y estimando el enriquecimiento que supone el intercambio con personas de 
diferentes culturas que comparten un mismo entorno.

7. Desarrollar una relación de auto-confianza con la producción artística personal, 
respetando las creaciones propias y las de los otros y sabiendo recibir y expresar críticas y 
opiniones.

8. Realizar producciones artísticas de forma cooperativa, asumiendo distintas funciones 
y colaborando en la resolución de los problemas que se presenten para conseguir un 
producto final satisfactorio.

9. Conocer algunas de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las 
características del trabajo de los artistas y disfrutando como público en la observación de sus 
producciones.

Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Observación plástica
– Observación y exploración sensorial de los elementos presentes en el entorno natural, 

artificial y artístico.
– Descripción verbal de sensaciones y observaciones.
– Comentario de obras plásticas y visuales presentes en el entorno y en exposiciones o 

museos.
– Curiosidad por descubrir las posibilidades artísticas que ofrece el entorno.
– Conocimiento y observancia de las normas de comportamiento en exposiciones.
– Descripción de imágenes presentes en contextos próximos.
– Exploración de distancias, recorridos y situaciones de objetos y personas en relación 

con el espacio.
– Observación de diferentes maneras de presentar el espacio.
Bloque 2. Expresión y creación plástica
– Experimentación de las posibilidades expresivas del trazo espontáneo y con 

intencionalidad, de las líneas que delimitan contornos y del espacio que define la forma.
– Experimentación de mezclas y manchas de color con diferentes tipos de pintura y 

sobre soportes diversos.
– Búsqueda sensorial de texturas naturales y artificiales y de las cualidades y 

posibilidades de materiales orgánicos e inorgánicos.
– Elaboración de dibujos, pinturas, collages, volúmenes, etc.
– Manipulación y transformación de objetos para su uso en representaciones teatrales.
– Composiciones plásticas utilizando fotografías.
– Exploración de recursos digitales para la creación de obras artísticas
– Disfrute en la manipulación y exploración de materiales.
– Uso progresivo y adecuado de términos referidos a materiales, instrumentos o 

aspectos de la composición artística.
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– Organización progresiva del proceso de elaboración concretando el tema surgido 
desde la percepción sensorial, la imaginación, la fantasía o la realidad, previendo los 
recursos necesarios para la realización, explorando las posibilidades de materiales e 
instrumentos y mostrando confianza en las posibilidades de creación.

Bloque 3. Escucha
– Identificación y representación corporal de las cualidades de sonidos del entorno 

natural y social.
– Audición activa de una selección de piezas instrumentales y vocales breves de 

distintos estilos y culturas.
– Reconocimiento visual y auditivo de algunos instrumentos musicales e identificación de 

voces femeninas, masculinas e infantiles.
– Identificación de la repetición (AA) y el contraste (AB) en canciones y obras musicales.
– Curiosidad por descubrir sonidos del entorno y disfrute con la audición de obras 

musicales de distintos estilos y culturas.
– Conocimiento y observancia de las normas de comportamiento en audiciones y otras 

representaciones musicales.
Bloque 4. Interpretación y creación musical
– Exploración de las posibilidades sonoras de la voz, el cuerpo y los objetos.
– Interpretación y memorización de retahílas y canciones al unísono.
– Utilización de la voz, la percusión corporal y los instrumentos como recursos para el 

acompañamiento de textos recitados, canciones y danzas.
– Práctica de técnicas básicas del movimiento y juegos motores acompañados de 

secuencias sonoras, e interpretación de danzas sencillas.
– Lectura de partituras sencillas con grafías no convencionales.
– Disfrute con la expresión vocal, instrumental y corporal.
– Improvisación de esquemas rítmicos y melódicos de cuatro tiempos.
– Improvisación de movimientos como respuesta a diferentes estímulos sonoros.
– Selección de sonidos vocales, objetos e instrumentos para la sonorización de 

situaciones, relatos breves.
– Confianza en las propias posibilidades de producción musical.

Criterios de evaluación
1. Describir cualidades y características de materiales, objetos e instrumentos presentes 

en el entorno natural y artificial.
Este criterio trata de comprobar si, después de realizar una manipulación y exploración 

sensorial de materiales, objetos e instrumentos son capaces de dar nombre a sus principales 
características y cualidades (forma, color, peso, textura, altura, intensidad, timbre, duración), 
verbalizar sus impresiones y describir lo descubierto.

2. Usar términos sencillos para comentar las obras plásticas y musicales observadas y 
escuchadas.

Este criterio pretende valorar la capacidad para identificar y describir algunas de las 
características más evidentes en distintas obras plásticas y musicales y para expresar las 
ideas y sentimientos que las mismas suscitan.

3. Identificar y expresar a través de diferentes lenguajes algunos de los elementos 
(timbre, velocidad, intensidad, carácter) de una obra musical.

Con este criterio se trata de comprobar si reconocen en una obra musical algunos de los 
contenidos trabajados en el aula (tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de 
velocidad e intensidad, etcétera) y representarlos a través del movimiento, la elaboración de 
dibujos o el lenguaje verbal.

4. Reproducir esquemas rítmicos y melódicos con la voz, el cuerpo y los instrumentos y 
patrones de movimiento.

Con este criterio se valora la capacidad de atención y retención a corto plazo de 
mensajes sonoros y corporales y la utilización de las técnicas necesarias para su 
interpretación.
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5. Seleccionar y combinar sonidos producidos por la voz, el cuerpo, los objetos y los 
instrumentos para sonorizar relatos o imágenes.

Se trata de comprobar si son capaces de usar los datos obtenidos en la exploración 
sonora para recrear con sonidos una imagen o situación seleccionando los sonidos más 
adecuados y combinándolos de forma apropiada para lograr el efecto deseado.

6. Identificar diferentes formas de representación del espacio.
Con este criterio se comprobará si han interiorizado que el espacio (explorado en 

recorridos, apreciación de distancias, comprobación de la situación de objetos o personas 
desde distintas posiciones) puede ser representado y reconocen que las diversas formas 
que se utilizan están ligadas a necesidades de comunicación e información.

7. Probar en producciones propias, las posibilidades que adoptan las formas, texturas y 
colores.

Se trata de comprobar, en el contexto de una expresión espontánea, el interés y la 
curiosidad que manifiestan por incorporar a sus producciones lo percibido en la exploración 
sensorial de materiales, objetos e instrumentos y en la observación efectuada de imágenes 
de su entorno próximo.

8. Realizar composiciones plásticas que representen el mundo imaginario, afectivo y 
social.

Con este criterio se atenderá a comprobar si, en un clima de confianza acerca de sus 
posibilidades de creación, se sirven de la representación plástica para plasmar sus 
vivencias, supuestos ideales o situaciones de la vida cotidiana y si en ello comienzan a 
percibir que la elaboración plástica les es útil tanto para expresarse, como para comunicarse 
con los demás.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. Observación plástica
– Clasificación de texturas y tonalidades y apreciación de formas naturales y artificiales 

exploradas desde diferentes ángulos y posiciones.
– Establecimiento de un orden o pauta para seguir el procedimiento de observación y su 

comunicación oral o escrita.
– Observación de los materiales empleados en las obras plásticas.
– Respeto y cuidado del entorno, de las obras que constituyen el patrimonio cultural, de 

las producciones propias y de las de los demás.
– Interés por buscar información sobre producciones artísticas y por comentarlas.
– Interpretación y valoración de la información que proporcionan las imágenes en el 

contexto social y comunicación de las apreciaciones obtenidas.
– Observación de elementos del entorno para el estudio de las escalas y proporciones 

entre los objetos.
– Indagación sobre diferentes maneras de representar el espacio.
Bloque 2. Expresión y creación plástica
– Experimentación con líneas diversas y formas en diferentes posiciones.
– Búsqueda de las posibilidades del color en contrastes, variaciones y combinaciones, 

apreciando los resultados sobre diferentes soportes.
– Indagación sobre las cualidades de los materiales, tratamientos no convencionales de 

los mismos y uso que puede hacerse de las texturas en la representación.
– Elaboración de imágenes usando utilizando técnicas y recursos diversos.
– Construcción de estructuras sencillas o creaciones plásticas para la representación 

teatral.
– Realización de fotografías: enfoque y planos.
– Utilización de recursos digitales para la elaboración de producciones artísticas.
– Aplicación, en producciones propias, de aspectos observados en obras artísticas.
– Valoración del conocimiento de diferentes códigos artísticos como medios de expresión 

de sentimientos e ideas
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– Interés por ajustar el proceso de creación, individual o en grupo, a las intenciones 
previstas, seleccionando apropiadamente los materiales según sus posibilidades plásticas, 
usando responsablemente instrumentos, materiales y espacios, asumiendo las tareas y 
respetando las normas que, en su caso, el grupo establezca.

Bloque 3. Escucha
– Discriminación auditiva, denominación y representación gráfica de las cualidades de 

los sonidos.
– Audición activa de una selección de piezas instrumentales y vocales de distintos estilos 

y culturas y reconocimiento de algunos rasgos característicos.
– Reconocimiento visual y auditivo y clasificación por familias de algunos instrumentos 

de la orquesta, de la música popular y de la de otras culturas, e identificación de distintas 
agrupaciones vocales.

– Identificación de frases musicales y de partes que se repiten, contrastan y retornan.
– Comentario y valoración de conciertos y representaciones musicales.
– Interés por el descubrimiento de obras musicales de distintas características.
– Actitud atenta y silenciosa y respeto a las normas de comportamiento durante la 

audición de música.
Bloque 4. Interpretación y creación musical
– Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos 

y los instrumentos.
– Hábitos de cuidado de la voz, el cuerpo y los instrumentos.
– Interpretación y memorización de canciones al unísono, cánones y piezas 

instrumentales sencillas.
– Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o 

instrumental.
– Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e 

inventados.
– Lectura e interpretación de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos 

tipos de grafías.
– Interés y responsabilidad en las actividades de interpretación y creación.
– Improvisación de esquemas rítmicos y melódicos sobre bases musicales dadas.
– Creación de acompañamientos para canciones y piezas instrumentales.
– Creación de piezas musicales a partir de la combinación de elementos dados.
– Invención de coreografías para canciones y piezas musicales breves.

Criterios de evaluación
1. Describir las características de elementos presentes en el entorno y las sensaciones 

que las obras artísticas provocan.
Se quiere comprobar con este criterio si son capaces de mostrar los conocimientos 

adquiridos en la observación por medio de descripciones e informaciones relevantes sobre 
elementos del lenguaje visual y musical presentes en las manifestaciones artísticas y en el 
entorno y de expresar oralmente sus apreciaciones personales sobre el hecho artístico.

2. Usar adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical 
en contextos precisos, intercambios comunicativos, descripción de procesos y 
argumentaciones.

Se trata de comprobar si el alumnado ha incorporado algunos de los términos técnicos 
propios de los lenguajes artísticos en sus explicaciones y descripciones, si los emplea en las 
situaciones apropiadas y si puede trasladar esos conocimientos a otros contextos en los que 
le pueden ser útiles.

3. Utilizar distintos recursos gráficos durante la audición de una pieza musical.
Este criterio permite evaluar si son capaces de establecer una relación entre lo que oyen 

y lo representado en musicogramas o partituras sencillas con distintos tipos de grafías, así 
como de representar gráficamente (mediante dibujos o utilizando signos gráficos que 
conocen o inventan) los rasgos característicos de la música escuchada.
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4. Memorizar e interpretar un repertorio básico de canciones, piezas instrumentales y 
danzas.

A través de este criterio se pretende valorar en qué medida el alumnado ha memorizado 
y es capaz de recordar algunas de las canciones, piezas instrumentales y danzas 
aprendidas por imitación en el contexto del aula.

5. Explorar, seleccionar, combinar y organizar ideas musicales dentro de estructuras 
musicales sencillas.

Con este criterio se intenta valorar si son capaces de seguir un proceso ordenado y de 
utilizar criterios adecuados para crear una pieza musical a partir de la selección, 
combinación y organización de una serie de elementos dados.

6. Interpretar el contenido de imágenes y representaciones del espacio presentes en el 
entorno.

Se trata de comprobar si el alumnado puede explicar la información que contienen las 
señales, los signos, los símbolos y los tipos de planos que se utilizan más habitualmente en 
su medio, la relación que existe entre dichas representaciones y la función expresiva, 
comunicativa o informativa que las caracteriza, con la finalidad de elaborar mensajes propios 
que transmitan una información básica

7. Clasificar texturas, formas y colores atendiendo a criterios de similitud o diferencia.
Se trata de comprobar si en la observación y manipulación de materiales han obtenido 

datos suficientes para establecer alguna pauta sobre sus características, si pueden 
especificarlas y organizar clasificaciones elementales bien sea por semejanza, bien por 
oposición.

8. Utilizar instrumentos, técnicas y materiales adecuados al producto artístico que se 
pretende.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de servirse de los datos obtenidos 
en la exploración de instrumentos, técnicas y materiales para realizar una obra personal, no 
estereotipada. Se valorará la diversidad de soluciones dadas en diferentes contextos, la 
variedad de soportes utilizados y la originalidad en el uso de los materiales, así como la 
intencionalidad en función del destinatario a que se dirija.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Observación plástica
– Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de elementos naturales y de 

las estructuras geométricas.
– Elaboración de protocolos, de forma oral y escrita, para la observación de aspectos, 

cualidades y características notorias y sutiles de elementos naturales y artificiales.
– Exploración de las características, elementos, técnicas y materiales que las obras 

artísticas ofrecen y sugieren para la recreación de las mismas y creación de obras nuevas.
– Documentación, registro y valoración de formas artísticas y artesanales representativas 

de la expresión cultural de las sociedades.
– Valoración y apreciación de la obra artística como instrumento de comunicación 

personal y de transmisión de valores culturales.
– Análisis y valoración de la intención comunicativa de las imágenes en los medios y 

tecnologías de la información y comunicación.
– Análisis de las formas de representación de volúmenes en el plano según el punto de 

vista o la situación en el espacio.
– Comparación entre las formas que la representación del espacio adopta en diferentes 

áreas o ámbitos.
Bloque 2. Expresión y creación plástica
– Experimentación de formas abiertas y cerradas y de líneas según su forma, dirección y 

situación espacial.
– Aplicación de colores complementarios, opuestos y tonalidades de forma intencionada.
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– Exploración de los cambios que experimentan los volúmenes y espacios por la 
incidencia de la luz.

– Manipulación de materiales para concretar su adecuación al contenido para el que se 
proponen e interés por aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos.

– Uso de texturas para caracterizar objetos e imágenes.
– Elaboración de obras utilizando técnicas mixtas.
– Construcción de estructuras y transformación de espacios usando nociones métricas y 

de perspectiva.
– Creación de ambientes para la representación teatral.
– Empleo de tecnologías de la información y la comunicación para el tratamiento de 

imágenes, diseño y animación, y para la difusión de los trabajos elaborados.
– Composición de piezas recreando aspectos de obras artísticas analizadas.
– Preparación de documentos propios de la comunicación artística como carteles o 

guías.
– Disposición a la originalidad, espontaneidad, plasmación de ideas, sentimientos y 

vivencias de forma personal y autónoma en la creación de una obra artística.
– Constancia y exigencia progresiva en el proceso de realización aplicando estrategias 

creativas en la composición, asumiendo responsabilidades en el trabajo cooperativo, 
estableciendo momentos de revisión, respetando las aportaciones de los demás y 
resolviendo las discrepancias con argumentos.

Bloque 3. Escucha
– Audición activa y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y 

del presente, usadas en diferentes contextos.
– Reconocimiento y clasificación de instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes 

registros de la voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales más comunes en la 
audición de piezas musicales.

– Identificación de formas musicales con repeticiones iguales y temas con variaciones.
– Grabación de la música interpretada en el aula.
– Búsqueda de información, en soporte papel y digital, sobre instrumentos, compositores 

intérpretes y eventos musicales.
– Comentario y valoración de conciertos y representaciones musicales.
– Valoración e interés por la música de diferentes épocas y culturas.
– Identificación de agresiones acústicas y contribución activa a su disminución y al 

bienestar personal y colectivo.
Bloque 4. Interpretación y creación musical
– Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de diferentes instrumentos y 

dispositivos electrónicos al servicio de la interpretación musical.
– Interpretación de piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas y culturas para 

distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
– Realización de movimientos fijados e inventados utilizando estímulos visuales, 

verbales, sonoros y musicales.
– Interpretación de danzas y de coreografías en grupo.
– Lectura e interpretación de canciones y piezas instrumentales en grado creciente de 

dificultad.
– Asunción de responsabilidades en la interpretación en grupo y respeto a las 

aportaciones de los demás y a la persona que asuma la dirección.
– Improvisación vocal, instrumental y corporal en respuesta a estímulos musicales y 

extra–musicales.
– Creación de introducciones, interludios y codas y de acompañamientos para canciones 

y piezas instrumentales.
– Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos para la creación de piezas 

musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas.
– Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos.
– Utilización de diferentes grafías (convencionales y no convencionales) para registrar y 

conservar la música inventada.
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– Actitud de constancia y de progresiva exigencia en la realización de producciones 
musicales.

Criterios de evaluación
1. Buscar, seleccionar y organizar informaciones sobre manifestaciones artísticas del 

patrimonio cultural propio y de otras culturas, de acontecimientos, creadores y profesionales 
relacionados con las artes plásticas y la música.

Se trata de que el alumnado se sirva de recursos bibliográficos, de los medios de 
comunicación y de Internet para obtener información que le sirva para planificar y organizar 
visitas culturales, formular opiniones, así como para conocer e intercambiar informaciones 
que contribuyan a la formación personal y al disfrute. Se valorará especialmente la adecuada 
selección de la información.

2. Formular opiniones acerca de las manifestaciones artísticas a las que se accede 
demostrando el conocimiento que se tiene de las mismas y una inclinación personal para 
satisfacer el disfrute y llenar el tiempo de ocio.

Con este criterio se quiere comprobar el conocimiento que los niños y las niñas tienen de 
las manifestaciones y hechos artísticos tanto del entorno más próximo, como de otros 
pueblos, su implicación sensible en la observación de la realidad y su capacidad para formar 
criterios y opiniones.

3. Reconocer músicas del medio social y cultural propio y de otras épocas y culturas.
Con este criterio se pretende evaluar si conocen y son capaces de nombrar y describir 

algunos de los rasgos característicos de ejemplos de obras musicales de diferentes épocas y 
culturas.

4. Ajustar la propia acción a la de los otros miembros del grupo en la interpretación de 
piezas musicales a dos o más partes y de danzas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para atender y concertar su 
propia acción con las otras partes del conjunto. No se trata de valorar el nivel técnico 
alcanzado, sino la actitud con la que se participa en las actividades de interpretación, 
observando la voluntad de adaptarse al resto del grupo.

5. Registrar la música creada utilizando distintos tipos de grafías.
Este criterio trata de comprobar las relaciones que el alumnado establece entre sonido y 

símbolo y su capacidad para representar gráficamente los sonidos de una obra musical 
inventada en el contexto del aula. No se intenta que los signos elegidos sean exactos 
(especialmente en el caso de la notación tradicional), sino de que constituyan una guía 
eficaz y funcional para poder recordar y reconstruir la música creada.

6. Realizar representaciones plásticas de forma cooperativa que impliquen organización 
espacial, uso de materiales diversos y aplicación de diferentes técnicas.

Se trata de evaluar la flexibilidad en los argumentos y la disposición a asumir otras 
opiniones en la realización de una obra en grupo en la que se comprobará si alumnos y 
alumnas aplican los conocimientos adquiridos sobre la distribución de los elementos 
plásticos de la composición y si lo aprendido sobre el comportamiento de los materiales les 
permite utilizarlos con la técnica adecuada.

7. Comprobar las posibilidades de materiales, texturas, formas y colores aplicados sobre 
diferentes soportes.

Con este criterio se evaluará la disposición a experimentar e indagar sobre los elementos 
del lenguaje plástico, las transformaciones que éstos experimentan según la manipulación 
que se haga de ellos y los resultados que se obtienen cuando son tratados en un soporte u 
otro. Servirá también para comprobar si se han interiorizado aprendizajes sobre el 
tratamiento de los materiales y el uso que puede darse a la forma, el color y la textura.

8. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones valiéndose de los 
recursos que el lenguaje plástico y visual proporciona.

Con este criterio se evaluará la capacidad de autonomía y de expresión con que afrontan 
la realización plástica, el grado de desarrollo de la capacidad creadora e imaginativa al 
combinar, suprimir o transformar los elementos artísticos de una producción y su capacidad 
de representar situaciones vinculadas a su experiencia personal.

9. Utilizar de manera adecuada distintas tecnologías de la información y la comunicación 
para la creación de producciones plásticas y musicales sencillas.
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Se trata de comprobar el grado de autonomía alcanzado por el alumnado a la hora de 
utilizar algunas aplicaciones básicas para el tratamiento de la imagen y el sonido y para la 
creación de producciones propias.

Educación física
Esta área, que tiene en el cuerpo y en la motricidad humana los elementos esenciales de 

su acción educativa se orienta, en primer lugar, al desarrollo de las capacidades vinculadas a 
la actividad motriz y a la adquisición de elementos de cultura corporal que contribuyan al 
desarrollo personal y a una mejor calidad de vida.

No obstante, el currículo del área va más allá de la adquisición y el perfeccionamiento de 
las conductas motrices. El área de Educación física se muestra sensible a los acelerados 
cambios que experimenta la sociedad y pretende dar respuesta, a través de sus intenciones 
educativas, a aquellas necesidades, individuales y colectivas, que conduzcan al bienestar 
personal y a promover una vida saludable, lejos de estereotipos y discriminaciones de 
cualquier tipo.

La enseñanza de la Educación física en estas edades debe fomentar especialmente la 
adquisición de capacidades que permitan reflexionar sobre el sentido y los efectos de la 
actividad física y, a la vez, asumir actitudes y valores adecuados con referencia a la gestión 
del cuerpo y de la conducta motriz. En este sentido, el área se orienta a crear hábitos de 
práctica saludable, regular y continuada a lo largo de la vida, así como a sentirse bien con el 
propio cuerpo, lo que constituye una valiosa ayuda en la mejora de la autoestima. Por otra 
parte, la inclusión de la vertiente lúdica y de experimentación de nuevas posibilidades 
motrices puede contribuir a establecer las bases de una adecuada educación para el ocio.

Las relaciones interpersonales que se generan alrededor de la actividad física permiten 
incidir en la asunción de valores como el respeto, la aceptación o la cooperación, 
transferibles al quehacer cotidiano, con la voluntad de encaminar al alumnado a establecer 
relaciones constructivas con las demás personas en situaciones de igualdad. De la misma 
manera, las posibilidades expresivas del cuerpo y de la actividad motriz potencian la 
creatividad y el uso de lenguajes corporales para transmitir sentimientos y emociones que 
humanizan el contacto personal.

De la gran variedad de formas culturales en las que ha derivado la motricidad, el deporte 
es una de las más aceptadas y difundidas en nuestro entorno social, aun cuando las 
actividades expresivas, los juegos y los bailes tradicionales siguen gozando de un importante 
reconocimiento. Con ello, la complejidad del fenómeno deportivo exige en el currículo una 
selección de aquellos aspectos que motiven y contribuyan a la formación del alumnado, 
tanto desde la perspectiva del espectador como desde la de quienes los practican.

La estructuración de los contenidos refleja cada uno de los ejes que dan sentido a la 
Educación física en la enseñanza primaria: el desarrollo de las capacidades cognitivas, 
físicas, emocionales y relacionales vinculadas a la motricidad; la adquisición de formas 
sociales y culturales de la motricidad; y la educación en valores y la educación para la salud.

Desde este planteamiento, el área se ha estructurado en cinco bloques. El desarrollo de 
las capacidades vinculadas a la motricidad, se aborda prioritariamente en los tres primeros 
bloques, los bloques tercero y quinto se relacionan más directamente con la adquisición de 
formas culturales de la motricidad, mientras que la educación para la salud y la educación en 
valores tienen gran afinidad con los bloques cuarto y quinto, respectivamente.

El bloque 1, El cuerpo imagen y percepción corresponde a los contenidos que permiten 
el desarrollo de las capacidades perceptivo-motrices. Está especialmente dirigido a adquirir 
un conocimiento y un control del propio cuerpo que resulta determinante tanto para el 
desarrollo de la propia imagen corporal como para la adquisición de posteriores aprendizajes 
motores.

El bloque 2, Habilidades motrices reúne aquellos contenidos que permiten al alumnado 
moverse con eficacia. Se verán implicadas por tanto adquisiciones relativas al dominio y 
control motor. Destacan los contenidos que facilitan la toma de decisiones para la adaptación 
del movimiento a nuevas situaciones.
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En el bloque 3, Actividades físicas artístico-expresivas se hallan incorporados los 
contenidos dirigidos a fomentar la expresividad a través del cuerpo y el movimiento. La 
comunicación a través del lenguaje corporal se ha tenido también en cuenta en este bloque.

El bloque 4, Actividad física y salud está constituido por aquellos conocimientos 
necesarios para que la actividad física resulte saludable. Además, se incorporan contenidos 
para la adquisición de hábitos de actividad física a lo largo de la vida, como fuente de 
bienestar. La inclusión de un bloque que reúne los contenidos relativos a la salud corporal 
desde la perspectiva de la actividad física pretende enfatizar la necesaria adquisición de 
unos aprendizajes que obviamente se incluyen transversalmente en todos los bloques.

Finalmente, el bloque 5, Juegos y actividades deportivas, presenta contenidos relativos 
al juego y a las actividades deportivas entendidos como manifestaciones culturales de la 
motricidad humana. Independientemente de que el juego pueda ser utilizado como estrategia 
metodológica, también se hace necesaria su consideración como contenido por su valor 
antropológico y cultural. Por otro lado, la importancia que, en este tipo de contenidos, 
adquieren los aspectos de relación interpersonal hace destacable aquí la propuesta de 
actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación y el respeto a las demás personas.

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que la de estructurar los conocimientos 
de la Educación física seleccionados para esta etapa educativa, presentan de forma 
integrada conceptos, procedimientos y actitudes. Cabe destacar que establecer una 
prioridad de contenidos en Educación física requiere respetar la doble polarización entre 
contenidos procedimentales y actitudinales. Los primeros permitirán a niños y niñas sentirse 
competentes en el plano motor. Los segundos les permitirán afrontar, desde una perspectiva 
ética, las numerosas y complejas situaciones que envuelven la actividad física y deportiva, 
así como las relativas a la cultura corporal. Por otra parte, la adquisición de conceptos, aun 
estando supeditada a los anteriores tipos de contenidos, facilitará la comprensión de la 
realidad corporal y del entorno físico y social.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
El área de Educación física contribuye esencialmente al desarrollo de la competencia en 

el conocimiento y la interacción con el mundo físico, mediante la percepción e interacción 
apropiada del propio cuerpo, en movimiento o en reposo, en un espacio determinado 
mejorando sus posibilidades motrices. Se contribuye también mediante el conocimiento, la 
práctica y la valoración de la actividad física como elemento indispensable para preservar la 
salud. Esta área es clave para que niños y niñas adquieran hábitos saludables y de mejora y 
mantenimiento de la condición física que les acompañen durante la escolaridad y lo que es 
más importante, a lo largo de la vida.

En la sociedad actual que progresa hacia la optimización del esfuerzo intelectual y físico, 
se hace imprescindible la práctica de la actividad física, pero sobre todo su aprendizaje y 
valoración como medio de equilibrio psicofísico, como factor de prevención de riesgos 
derivados del sedentarismo y, también, como alternativa de ocupación del tiempo de ocio.

Asimismo el área contribuye de forma esencial al desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Las características de la Educación física, sobre todo las relativas al entorno en 
el que se desarrolla y a la dinámica de las clases, la hacen propicia para la educación de 
habilidades sociales, cuando la intervención educativa incide en este aspecto. Las 
actividades físicas y en especial las que se realizan colectivamente son un medio eficaz para 
facilitar la relación, la integración y el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la 
cooperación y la solidaridad.

La educación física ayuda a aprender a convivir, fundamentalmente en lo que se refiere a 
la elaboración y aceptación de reglas para el funcionamiento colectivo, desde el respeto a la 
autonomía personal, la participación y la valoración de la diversidad. Las actividades 
dirigidas a la adquisición de las habilidades motrices requieren la capacidad de asumir las 
diferencias así como las posibilidades y limitaciones propias y ajenas. El cumplimiento de las 
normas que rigen los juegos colabora en la aceptación de códigos de conducta para la 
convivencia. Las actividades físicas competitivas pueden generar conflictos en los que es 
necesaria la negociación, basada en el diálogo, como medio para su resolución. Finalmente, 
cabe destacar que se contribuye a conocer la riqueza cultural, mediante la práctica de 
diferentes juegos y danzas.
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Esta área contribuye en alguna medida a la adquisición de la competencia cultural y 
artística. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la 
exploración y utilización de las posibilidades y recursos del cuerpo y del movimiento. A la 
apreciación y comprensión del hecho cultural, y a la valoración de su diversidad, lo hace 
mediante el reconocimiento y la apreciación de las manifestaciones culturales específicas de 
la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades 
expresivas o la danza y su consideración como patrimonio de los pueblos.

En otro sentido, el área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como 
espectáculo mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras 
situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación física ayuda a la consecución de la Autonomía e iniciativa personal en la 
medida en que emplaza al alumnado a tomar decisiones con progresiva autonomía en 
situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva, 
También lo hace, si se le da protagonismo al alumnado en aspectos de organización 
individual y colectiva de las actividades físicas, deportivas y expresivas.

El área contribuye a la competencia de aprender a aprender mediante el conocimiento 
de sí mismo y de las propias posibilidades y carencias como punto de partida del aprendizaje 
motor desarrollando un repertorio variado que facilite su transferencia a tareas motrices más 
complejas. Ello permite el establecimiento de metas alcanzables cuya consecución genera 
autoconfianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en actividades físicas colectivas 
facilitan la adquisición de recursos de cooperación.

Por otro lado, esta área colabora, desde edades tempranas, a la valoración crítica de los 
mensajes y estereotipos referidos al cuerpo, procedentes de los medios de información y 
comunicación, que pueden dañar la propia imagen corporal. Desde esta perspectiva se 
contribuye en cierta medida a la competencia sobre el tratamiento de la información y la 
competencia digital.

El área también contribuye, como el resto de los aprendizajes, a la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, ofreciendo gran variedad de intercambios 
comunicativos, del uso de las normas que los rigen y del vocabulario específico que el área 
aporta.

Objetivos
La enseñanza de la Educación física en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de 

las siguientes capacidades:
1. Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración y disfrute 

de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como recurso para organizar el 
tiempo libre.

2. Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud responsable 
hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los efectos del ejercicio físico, de la 
higiene, de la alimentación y de los hábitos posturales sobre la salud.

3. Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de la 
estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las circunstancias y 
condiciones de cada situación.

4. Adquirir, elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas motores y actuar 
de forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades físicas, deportivas y artístico-
expresivas.

5. Regular y dosificar el esfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia acorde con sus 
posibilidades y la naturaleza de la tarea.

6. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma estética y 
creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas.

7. Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo relaciones de 
cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo mediante el diálogo los conflictos 
que pudieran surgir y evitando discriminaciones por características personales, de género, 
sociales y culturales.
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8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas como 
elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la perspectiva de participante 
como de espectador.

Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. El cuerpo: imagen y percepción
– Posibilidades sensoriales. Exploración y discriminación de las sensaciones.
– Toma de conciencia del propio cuerpo en relación con la tensión, la relajación y la 

respiración.
– Experimentación de posturas corporales diferentes.
– Afirmación de la lateralidad.
– Experimentación de situaciones de equilibrio y desequilibrio.
– Nociones asociadas a relaciones espaciales y temporales. Percepción espacio-

temporal.
– Aceptación de la propia realidad corporal.
Bloque 2. Habilidades motrices
– Formas y posibilidades del movimiento. Experimentación de diferentes formas de 

ejecución y control de las habilidades motrices básicas.
– Resolución de problemas motores sencillos.
– Disposición favorable a participar en actividades diversas aceptando la existencia de 

diferencias en el nivel de habilidad.
Bloque 3. Actividades físicas artístico-expresivas
– Descubrimiento y exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo y del 

movimiento.
– Sincronización del movimiento con pulsaciones y estructuras rítmicas sencillas.
– Exteriorización de emociones y sentimientos a través del cuerpo, el gesto y el 

movimiento, con desinhibición.
– Imitación de personajes, objetos y situaciones.
– Disfrute mediante la expresión a través del propio cuerpo.
– Posibilidades expresivas con objetos y materiales.
– Participación en situaciones que supongan comunicación corporal. Reconocimiento y 

respeto por las diferencias en el modo de expresarse.
Bloque 4. Actividad física y salud
– Adquisición de hábitos básicos de higiene corporal, alimentarios y posturales 

relacionados con la actividad física.
– Relación de la actividad física con el bienestar
– Movilidad corporal orientada a la salud.
– Respeto de las normas de uso de materiales y espacios en la práctica de actividad 

física.
Bloque 5. Juegos y actividades deportivas
– El juego como actividad común a todas las culturas. Realización de juegos libres y 

organizados.
– Descubrimiento de la cooperación y la oposición con relación a las reglas de juego. 

Aceptación de distintos roles en el juego.
– Reconocimiento y valoración hacia las personas que participan en el juego.
– Compresión y cumplimiento de las normas de juego.
– Confianza en las propias posibilidades y esfuerzo personal en los juegos.
– Valoración del juego como medio de disfrute y de relación con los demás.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 12  Enseñanzas mínimas de la Educación primaria

– 325 –



Criterios evaluación
1. Reaccionar corporalmente ante estímulos visuales, auditivos y táctiles, dando 

respuestas motrices que se adapten a las características de dichos estímulos.
Este criterio pretende evaluar la respuesta discriminada a estímulos que pueden 

condicionar la acción motriz. Se comprobará que sepan reconocer objetos y texturas 
habituales con el tacto, que puedan descubrir e identificar la procedencia de sonidos 
cotidianos, así como seguir e interpretar las trayectorias de objetos y móviles. También se 
evaluará la capacidad de recordar experiencias auditivas y visuales cuando ha desaparecido 
el estímulo, es decir, la memoria auditiva y visual.

2. Desplazarse y saltar de forma diversa, variando puntos de apoyo, amplitudes y 
frecuencias, con coordinación y buena orientación en el espacio.

Con este criterio se evalúa la capacidad de desplazarse y saltar de formas diferentes y 
orientándose en espacios de un entorno próximo. Se tendrá en cuenta la disponibilidad del 
alumnado de explorar sus posibilidades variando las posiciones corporales y la dirección y 
sentido de los desplazamientos. Se prestará especial atención a la capacidad de adaptar los 
desplazamientos y saltos a las condiciones de los juegos y otras situaciones motrices.

3. Realizar lanzamientos y recepciones y otras habilidades que impliquen manejo de 
objetos, con coordinación de los segmentos corporales y situando el cuerpo de forma 
apropiada.

En las habilidades que implican manejo de objetos es importante comprobar la 
coordinación en el gesto y la utilización que se hace en las situaciones de juego. También es 
importante observar que el cuerpo se coloque y se oriente de forma apropiada para facilitar 
el gesto. No se incluyen aspectos relativos a la fuerza y la precisión.

4. Equilibrar el cuerpo adoptando diferentes posturas, con control de la tensión, la 
relajación y la respiración.

El alumnado, en este ciclo, debe conseguir un cierto control del tono muscular y debe 
poder aplicar las tensiones necesarias en los diferentes segmentos corporales para 
equilibrarse. Las posturas deberán diversificarse lo que permitirá comprobar la reacción 
frente a los diferentes estímulos que condicionan el equilibro. En la evaluación no debe de 
buscarse la imitación de modelos, sino la iniciativa del alumnado de adoptar posturas 
diferentes.

5. Participar y disfrutar en juegos ajustando su actuación, tanto en lo que se refiere a 
aspectos motores como a aspectos de relación con los compañeros y compañeras.

Se observará la participación activa en el juego en lo que se refiere a los 
desplazamientos, los cambios de dirección, la orientación en el espacio, la discriminación de 
estímulos, etc. Sobre todo, se tendrán en cuenta aquellos aspectos que permiten la 
construcción de buenas relaciones con compañeros y compañeras como pueden ser el 
respeto por las normas y la aceptación de distintos roles así como la ausencia de 
discriminaciones de cualquier tipo entre las personas participantes.

6. Reproducir corporalmente o con instrumentos una estructura rítmica.
Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas son capaces de reproducir una 

estructura rítmica sencilla. La reproducción puede hacerse mediante el movimiento corporal 
(desplazamientos, saltos, palmas, golpeos, balanceos, giros) o con instrumentos de 
percusión.

7. Simbolizar personajes y situaciones mediante el cuerpo y el movimiento con 
desinhibición y soltura en la actividad.

Es importante que sean capaces de experimentar con el propio cuerpo y tomar 
conciencia de sus posibilidades expresivas a través del gesto y el movimiento. Se valorará la 
aportación espontánea y el esfuerzo para encontrar nuevas formas expresivas que se alejen 
de situaciones estereotipadas. Así mismo, se tendrá en cuenta el esfuerzo personal para 
implicarse en las propuestas y sentirse «dentro del personaje», aceptando el papel que 
toque representar sin prejuicios de ninguna índole.

8. Mostrar interés por cumplir las normas referentes al cuidado del cuerpo con relación a 
la higiene y a la conciencia del riesgo en la actividad física.

La predisposición hacia la adquisición de hábitos relacionados con la salud y el bienestar 
será lo que guiará a este criterio. Se trata de constatar si son conscientes de la necesidad de 
alimentarse antes de realizar actividad física, de mantener la higiene del cuerpo, de utilizar 
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un calzado adecuado, etc. y si manifiestan cierto grado de autonomía. También es preciso 
que identifiquen y tengan presentes, los riesgos individuales y colectivos que van asociados 
a determinadas actividades físicas.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. El cuerpo: imagen y percepción
– Posibilidades perceptivas. Exploración de las capacidades perceptivas y su relación 

con el movimiento.
– Descubrimiento de los elementos orgánico-funcionales relacionados con el 

movimiento.
– Conciencia y control del cuerpo en relación con la tensión, la relajación y la respiración.
– Representación del propio cuerpo y del de los demás.
– Adecuación de la postura a las necesidades expresivas y motrices.
– Consolidación de la lateralidad y su proyección en el espacio.
– Equilibrio estático y dinámico
– Organización espacio-temporal.
– Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y de la de las demás personas.
Bloque 2. Habilidades motrices
– Formas y posibilidades del movimiento. Ajuste y consolidación de los elementos 

fundamentales en la ejecución de las habilidades motrices básicas.
– Utilización eficaz de las habilidades básicas en medios y situaciones estables y 

conocidas.
– Control motor y dominio corporal.
– Mejora de las cualidades físicas básicas de forma genérica y orientada a la ejecución 

motriz.
– Interés por mejorar la competencia motriz.
– Disposición favorable a participar en actividades diversas, aceptando las diferencias 

individuales en el nivel de habilidad.
Bloque 3. Actividades físicas artístico-expresivas
– El cuerpo y el movimiento como instrumentos de expresión y comunicación.
– Adecuación del movimiento a estructuras espacio-temporales y ejecución de bailes y 

coreografías simples.
– Expresión de emociones y sentimientos a través del cuerpo, el gesto y el movimiento.
– Recreación de personajes reales y ficticios y sus contextos dramáticos.
– Utilización de los objetos y materiales y sus posibilidades en la expresión.
– Disfrute mediante la expresión y comunicación a través del propio cuerpo.
– Participación en situaciones que supongan comunicación corporal. Valoración de las 

diferencias en el modo de expresarse.
Bloque 4. Actividad física y salud
– Adquisición de hábitos posturales y alimentarios saludables relacionados con la 

actividad física y consolidación de hábitos de higiene corporal.
– Relación de la actividad física con la salud y el bienestar. Reconocimiento de los 

beneficios de la actividad física en la salud. Mejora de forma genérica de la condición física 
orientada a la salud.

– Actitud favorable hacia la actividad física con relación a la salud.
– Seguridad en la propia práctica de la actividad física. Calentamiento, dosificación del 

esfuerzo y relajación.
– Medidas básicas de seguridad en la práctica de la actividad física, con relación al 

entorno. Uso correcto y respetuoso de materiales y espacios.
Bloque 5. Juegos y actividades deportivas

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 12  Enseñanzas mínimas de la Educación primaria

– 327 –



– El juego y el deporte como elementos de la realidad social.
– Participación en juegos e iniciación a la práctica de actividades deportivas.
– Descubrimiento de las estrategias básicas de juego relacionadas con la cooperación, la 

oposición y la cooperación/oposición.
– Respeto hacia las personas que participan en el juego y rechazo hacia los 

comportamientos antisociales.
– Comprensión, aceptación y cumplimiento de las normas de juego y actitud responsable 

con relación a las estrategias establecidas.
– Valoración del juego como medio de disfrute, de relación y de empleo del tiempo de 

ocio y del esfuerzo en los juegos y actividades deportivas.

Criterios de evaluación
1. Desplazarse y saltar, combinado ambas habilidades de forma coordinada y 

equilibrada, ajustando los movimientos corporales a diferentes cambios de las condiciones 
de la actividad.

Se evalúa con este criterio la mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse y saltar 
de distintas maneras y con velocidades variables, con cambios de dirección y sentido y 
franqueando pequeños obstáculos. Se observará la capacidad de reequilibrarse al combinar 
diferentes tipos de desplazamientos o saltos. Se prestará especial atención a la capacidad 
para resolver problemas motores y para orientarse en el espacio con el fin de adaptar los 
desplazamientos y saltos a nuevas condiciones.

2. Lanzar, pasar y recibir pelotas u otros móviles, sin perder el control de los mismos, 
adecuando los movimientos a las trayectorias.

Con este criterio se pretende comprobar la coordinación en las habilidades que 
impliquen manejo de objetos y la utilización que se hace en las situaciones de juego. Se 
tendrá en cuenta la adecuación de las trayectorias en los pases, lanzamientos, conducciones 
e impactos. Se observará la orientación del cuerpo en las recepciones y paradas. No se 
incluyen aspectos relativos a la fuerza.

3. Girar sobre el eje longitudinal y transversal, diversificando las posiciones segmentarias 
y mejorando las respuestas motrices en las prácticas corporales que lo requieran.

Con relación a los giros corporales, se tratará de comprobar la capacidad que tienen de 
utilizarlos en las actividades cotidianas. Los giros sobre el eje longitudinal podrán estar 
asociados con desplazamientos y saltos, cambios de dirección y sentido. En la evaluación no 
debe buscarse la imitación de modelos predeterminados, sino el uso que se hace de los 
giros para lograr mejores respuestas motrices, evitando en todo momento el riesgo.

4. Actuar de forma coordinada y cooperativa para resolver retos o para oponerse a uno o 
varios adversarios en un juego colectivo.

Este criterio pretende evaluar si son capaces de interaccionar adecuadamente en 
situaciones de juego, realizando acciones de ayuda entre los miembros de un mismo equipo. 
También se debe observar si, en situaciones de oposición, los jugadores y jugadoras ocupan 
posiciones en el terreno que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u 
orientarse en la dirección de juego.

5. Participar del juego y las actividades deportivas con conocimiento de las normas y 
mostrando una actitud de aceptación hacia las demás personas.

La plena participación en el juego vendrá condicionada por un conjunto de habilidades 
motrices y sociales. Por un lado, se observará el grado de eficacia motriz y la capacidad de 
esforzarse y aprovechar la condición física para implicarse plenamente en el juego. Por otro, 
se atenderá a las habilidades sociales (respetar las normas, tener en cuenta a las demás 
personas, evitar discriminaciones y actitudes de rivalidad fundamentadas en estereotipos y 
prejuicios, etc.) que favorecen las buenas relaciones entre los participantes.

6. Proponer estructuras rítmicas sencillas y reproducirlas corporalmente o con 
instrumentos.

Con este criterio se quiere evaluar si los niños y niñas son capaces de inventar y 
reproducir una estructura rítmica sencilla, bien por la combinación de elementos de 
estructuras que ya conoce, bien por la aportación de elementos nuevos. La reproducción 
puede hacerse mediante el movimiento corporal (deslazamientos, saltos, palmas, golpeos, 
balanceos, giros) o con instrumentos de percusión.
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7. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo e implicarse en el grupo para la 
comunicación de ideas, sentimientos y representación de personajes e historias, reales o 
imaginarias.

La implicación del alumnado en su grupo es importante en la producción de pequeñas 
secuencias expresivas. Con este criterio se valorará la predisposición al diálogo y la 
responsabilidad en la organización y la preparación de la propuesta creativa. En la puesta en 
escena, se observará la producción de gestos significativos y también la capacidad para 
prestar atención en la expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción 
respetando el hilo argumental.

8. Mantener conductas activas acordes con el valor del ejercicio físico para la salud, 
mostrando interés en el cuidado del cuerpo.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado va tomando conciencia de los efectos 
saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las actitudes que permiten evitar los 
riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades. Además, pretende valorar si se 
van desarrollando las capacidades físicas, a partir de sucesivas observaciones que permitan 
comparar los resultados y observar los progresos, sin perder de vista que la intención va 
encaminada a mantener una buena condición física con relación a la salud.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. El cuerpo: imagen y percepción
– Elementos orgánico-funcionales relacionados con el movimiento.
– Conciencia y control del cuerpo en reposo y en movimiento.
– Aplicación del control tónico y de la respiración al control motor.
– Adecuación de la postura a las necesidades expresivas y motrices de forma económica 

y equilibrada.
– Utilización adecuada de la discriminación selectiva de estímulos y de la anticipación 

perceptiva.
– Ejecución de movimientos de cierta dificultad con los segmentos corporales no 

dominantes.
– Equilibrio estático y dinámico en situaciones complejas.
– Estructuración espacio-temporal en acciones y situaciones motrices complejas.
– Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando 

una actitud crítica hacia el modelo estético-corporal socialmente vigente.
Bloque 2. Habilidades motrices
– Adaptación de la ejecución de las habilidades motrices a contextos de práctica de 

complejidad creciente, con eficiencia y creatividad.
– Dominio motor y corporal desde un planteamiento previo a la acción.
– Acondicionamiento físico orientado a la mejora de la ejecución de las habilidades 

motrices.
– Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor.
– Disposición favorable a participar en actividades diversas aceptando las diferencias en 

el nivel de habilidad.
Bloque 3. Actividades físicas artístico-expresivas
– El cuerpo y el movimiento. Exploración y conciencia de las posibilidades y recursos del 

lenguaje corporal.
– Composición de movimientos a partir de estímulos rítmicos y musicales. Elaboración 

de bailes y coreografías simples.
– Expresión y comunicación de sentimientos y emociones individuales y compartidas a 

través del cuerpo, el gesto y el movimiento.
– Representaciones e improvisaciones artísticas con el lenguaje corporal y con la ayuda 

de objetos y materiales.
– Valoración de los usos expresivos y comunicativos del cuerpo.
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– Participación y respeto ante situaciones que supongan comunicación corporal.
Bloque 4. Actividad física y salud
– Adquisición de hábitos posturales y alimentarios saludables y autonomía en la higiene 

corporal.
– Reconocimiento de los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud e 

identificación de las prácticas poco saludables.
– Mejora de la condición física orientada a la salud.
– Prevención de lesiones en la actividad física. Calentamiento, dosificación del esfuerzo 

y recuperación.
– Medidas de seguridad en la práctica de la actividad física, con relación al entorno. Uso 

correcto y respetuoso de materiales y espacios.
– Valoración de la actividad física para el mantenimiento y la mejora de la salud.
Bloque 5. Juegos y actividades deportivas
– El juego y el deporte como fenómenos sociales y culturales.
– Tipos de juegos y actividades deportivas. Realización de juegos y de actividades 

deportivas de diversas modalidades y dificultad creciente.
– Uso adecuado de las estrategias básicas de juego relacionadas con la cooperación, la 

oposición y la cooperación/oposición.
– Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, estrategias y personas que participan 

en el juego. Elaboración y cumplimiento de un código de juego limpio.
– Valoración del esfuerzo personal y colectivo en los diferentes tipos de juegos y 

actividades deportivas al margen de preferencias y prejuicios.
– Aprecio del juego y las actividades deportivas como medio de disfrute, de relación y de 

empleo satisfactorio del tiempo de ocio.

Criterios de evaluación
1. Adaptar los desplazamientos y saltos a diferentes tipos de entornos que puedan ser 

desconocidos y presenten cierto grado de incertidumbre.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado de resolver problemas 

motores al adaptar las habilidades a nuevas condiciones del entorno cada vez más 
complejas. Igualmente, se evaluará la capacidad de orientarse en el espacio tomando puntos 
de referencia, interpretando mapas sencillos para desplazarse de un lugar a otro, 
escogiendo un camino adecuado.

2. Lanzar, pasar y recibir pelotas u otros móviles, sin perder el control de los mismos en 
los juegos y actividades motrices que lo requieran, con ajuste correcto a la situación en el 
terreno de juego, a las distancias y a las trayectorias.

Es preciso comprobar el dominio en el manejo de objetos, pero sobre todo su utilización 
en situaciones de juego, es decir teniendo en cuenta a los compañeros de equipo y a los 
oponentes. Por ello, es importante observar la orientación del cuerpo en función de la 
dirección del móvil. Deberá tenerse en cuenta también la capacidad de anticipación a 
trayectorias y velocidades.

3. Actuar de forma coordinada y cooperativa para resolver retos o para oponerse a uno o 
varios adversarios en un juego colectivo, ya sea como atacante o como defensor.

Este criterio pretende evaluar las interacciones en situaciones de juego. Se trata de 
observar las acciones de ayuda y colaboración entre los miembros de un mismo equipo. Se 
observarán también acciones de oposición como la interceptación del móvil o dificultar el 
avance del oponente. También se debe observar si los jugadores y jugadoras ocupan 
posiciones en el terreno de juego que faciliten las acciones de cooperación y oposición.

4. Identificar, como valores fundamentales de los juegos y la práctica de actividades 
deportivas, el esfuerzo personal y las relaciones que se establecen con el grupo y actuar de 
acuerdo con ellos.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado sitúa el trabajo en equipo, la 
satisfacción por el propio esfuerzo, el juego limpio y las relaciones personales que se 
establecen mediante la práctica de juegos y actividades deportivas, por encima de los 
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resultados de la propia actividad (ganar o perder) y si juega tanto con niños como con niñas 
de forma integradora.

5. Opinar coherente y críticamente con relación a las situaciones conflictivas surgidas en 
la práctica de la actividad física y el deporte.

Reflexionar sobre el trabajo realizado, las situaciones surgidas y cuestiones de 
actualidad relacionadas con el cuerpo, el deporte y sus manifestaciones culturales 
constituirán el objeto de evaluación de este criterio. Se tendrán en cuenta capacidades 
relacionadas con la construcción y la expresión de las opiniones, los hábitos para un buen 
funcionamiento del debate y las que permiten tener un criterio propio, pero a la vez, entender 
el punto de vista de las demás personas.

6. Mostrar conductas activas para incrementar globalmente la condición física, ajustando 
su actuación al conocimiento de las propias posibilidades y limitaciones corporales y de 
movimiento.

Se observará el interés por mantener conductas activas que conduzcan a los alumnos y 
alumnas a la mejora de su condición física. Simultáneamente se observará si el alumnado ha 
desarrollado las capacidades físicas de acuerdo con el momento de desarrollo motor. Para 
ello será necesario realizar sucesivas observaciones comparando los resultados y 
observando los progresos. Así mismo, se tendrá en cuenta la capacidad para dosificar el 
esfuerzo y adaptar el ejercicio a las propias posibilidades y limitaciones.

7. Construir composiciones grupales en interacción con los compañeros y compañeras 
utilizando los recursos expresivos del cuerpo y partiendo de estímulos musicales, plásticos o 
verbales.

Este criterio pretende valorar la capacidad para trabajar en grupo, compartiendo 
objetivos, en la elaboración de un pequeño espectáculo. Por otra parte, se observará la 
capacidad individual y colectiva para comunicar de forma comprensible sensaciones, 
mensajes, etc., a partir del gesto y el movimiento, y siendo capaz de transmitir los elementos 
expresivos con suficiente serenidad, desinhibición y estilo propio.

8. Identificar algunas de las relaciones que se establecen entre la práctica correcta y 
habitual del ejercicio físico y la mejora de la salud y actuar de acuerdo con ellas.

Es preciso comprobar si el alumnado establece relaciones coherentes entre los aspectos 
conceptuales y las actitudes relacionados con la adquisición de hábitos saludables. Se 
tendrá en cuenta la predisposición a realizar ejercicio físico, evitando el sedentarismo; a 
mantener posturas correctas; a alimentarse de manera equilibrada; a hidratarse 
correctamente; a mostrar la responsabilidad y la precaución necesarias en la realización de 
actividades físicas, evitando riesgos.

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos
 
Según las recomendaciones de los organismos internacionales como las Naciones 

Unidas y el Consejo de Europa (Recomendación (2002)12 del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa), así como de la propia Unión Europea, la incorporación de esta área 
como materia independiente en el currículo atiende a la necesidad de fomentar la ciudadanía 
responsable en una sociedad democrática como vía para lograr la cohesión social y una 
identidad europea común.

En el último ciclo de la Educación Primaria, momento en el que se introduce el área, los 
niños están en condiciones de iniciarse en la participación democrática activa en el centro 
docente y en su comunidad y de abordar el estudio explícito de la Constitución Española y 
de los Derechos Humanos y su carácter universal. A esta edad también son capaces de 
reflexionar sobre su pertenencia a una nación, a una región, a un municipio y a un barrio, al 
tiempo que forman parte de una sociedad global. Los planteamientos metodológicos deben, 
por tanto, promover el afán de saber, el conocimiento de las normas jurídicas y de los 
reglamentos de convivencia de los centros escolares, el buen funcionamiento de las 
instituciones políticas constitucionales, la necesidad de la ética en la dirección de los asuntos 
públicos y el espíritu de autosuperación y de mejora de la sociedad.

Los contenidos se organizan en tres bloques: el bloque 1, El Individuo y las relaciones 
interpersonales y sociales, trata de la libertad de las personas, su autonomía, la asunción de 
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responsabilidades, identidad y condición moral, así como de los hábitos personales y 
sociales relacionados con la alimentación saludable y el fomento de la actividad física. Todo 
ello basado en el reconocimiento de la singularidad de todo ser humano y de los distintos 
caracteres y maneras de ser, así como la dignidad de todas las personas y de manera 
particular de aquéllas con discapacidad.

El bloque 2, La vida en comunidad, trata de la convivencia, de los valores cívicos en que 
se fundamenta la sociedad democrática (respeto, tolerancia, solidaridad, justicia, igualdad, 
ayuda mutua, cooperación). Se pretende también que el alumno comprenda el valor de la 
vida humana, la especificidad social y moral del ser humano que impide su tratamiento como 
un mero objeto.

Finalmente, el bloque 3, Vivir en sociedad, propone el conocimiento de las normas y 
principios de convivencia establecidos por la Constitución, una información sobre los 
servicios públicos y bienes comunes, así como las obligaciones de las administraciones 
públicas y de los ciudadanos en su mantenimiento. Algunos de los servicios públicos y de los 
bienes comunes reciben un tratamiento específico adecuado a la edad de este alumnado, es 
el caso de los servicios educativos y sanitarios, la protección civil, la seguridad, la defensa y 
la educación vial.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados 

de varias competencias, pero se relaciona directamente con la competencia social y 
ciudadana. En relación con esta competencia, el área afronta el ámbito personal y público 
implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer 
la ciudadanía democrática. Así, el área pretende el desarrollo de niños como personas 
dignas e íntegras, lo que exige reforzar la autonomía, la autoestima, el afán de superación, y 
favorecer el espíritu crítico para ayudar a la construcción de proyectos personales de vida. 
También se contribuye a la competencia y a mejorar las relaciones interpersonales en la 
medida que el área propone la utilización sistemática del diálogo. Para ello, el área incluye 
contenidos específicos relativos a la convivencia, la participación, al conocimiento de la 
diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, que deben permitir consolidar 
las habilidades sociales y los hábitos cívicos necesarios para una sociedad democrática.

Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los 
modos de organización de las sociedades democráticas, a la valoración de la conquista de 
los derechos humanos y al rechazo de los conflictos entre los grupos humanos y ante las 
situaciones de injusticia. Son contenidos específicos del área los principios contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño y 
la Constitución Española, así como su aplicación por parte de diversas instituciones.

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos 
adecuados a su edad en el entorno escolar y social permitirá que los futuros ciudadanos se 
inicien en la construcción de sociedades más cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y 
justas.

Al desarrollo de la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en 
que el área propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, 
la participación y el uso sistemático de la argumentación, que requiere el desarrollo de un 
pensamiento propio. La síntesis de las ideas propias y ajenas, la presentación razonada del 
propio criterio y la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión, 
favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde el área se favorece la competencia de autonomía e iniciativa personal, en la 
medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación, 
organización y asunción de responsabilidades. El área entrena en el diálogo y el debate, en 
la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y 
económicas y en la valoración crítica de estas diferencias así como de las ideas. El currículo 
atiende, desde la argumentación, a la construcción de un pensamiento propio y a la toma de 
postura sobre problemas y posibles soluciones. Con ello, se fortalece la autonomía del 
alumno para analizar, valorar y decidir, desde la confianza en sí mismo y el respeto a las 
demás personas.
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A la competencia en comunicación lingüística se contribuye a partir del conocimiento y 
del uso de términos y conceptos propios del área. Además, el uso sistemático del debate, 
procedimiento imprescindible en esta área, contribuye específicamente a esta competencia, 
porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación.

Objetivos
La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos en esta etapa tendrá como 

objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Desarrollar el autoconocimiento, el afán de superación y la autonomía personal.
2. Capacitar al alumno para que pueda actuar libremente en las relaciones sociales con 

actitudes generosas y constructivas.
3. Conocer y apreciar los valores y normas de convivencia y aprender a obrar de 

acuerdo con ellas.
4. Conocer, asumir y valorar los principales derechos y obligaciones que se derivan de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y de la Constitución Española.

5. Mostrar respeto por las costumbres y modos de vida de personas y poblaciones 
distintas a la propia, que sean conformes con la Constitución Española y las Declaraciones 
internacionales de protección de los Derechos Humanos, reconociendo sus valores 
enriquecedores para la convivencia.

6. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas y valorar el papel de las 
administraciones en la garantía de los derechos y libertades fundamentales, así como de los 
servicios públicos básicos y la obligación de los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento 
y cumplir sus obligaciones cívicas.

7. Identificar y rechazar situaciones de injusticia y de discriminación, mostrar sensibilidad 
por las necesidades de las personas y grupos más desfavorecidos y desarrollar 
comportamientos solidarios y contrarios a la violencia.

8. Conocer y respetar las normas básicas que regulan la circulación, especialmente 
aquellas que tienen que ver con la seguridad. Tomar conciencia de la situación del medio 
ambiente y desarrollar actitudes de responsabilidad en el cuidado del entorno próximo.

9. Describir la organización, la forma de elección y las principales funciones de algunos 
órganos de gobierno del Municipio, de las Comunidades Autónomas, del Estado y de la 
Unión Europea. Identificar los deberes más relevantes asociados a ellos.

10. Educar en salud integral, conocer las habilidades y valores necesarios para actuar 
positivamente respecto a la salud.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. El individuo y las relaciones interpersonales y sociales.
Autonomía, voluntad, autoestima y responsabilidad.
La dignidad humana. Derechos Humanos y Derechos de la Infancia. Relaciones entre 

derechos y deberes. La universalidad de los Derechos Humanos.
No discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.
La igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos y especialmente en 

la familia y en el mundo laboral y social, promoviendo la corresponsabilidad de mujeres y 
hombres. Aprender a compartir las tareas domésticas y de cuidado de la familia.

Reconocimiento de los otros como base de la convivencia. La amistad.
Hábitos de vida saludables relacionados principalmente con la alimentación, la actividad 

física y deportiva.
Bloque 2. La vida en comunidad.
Valores cívicos en la sociedad democrática.
La convivencia en la familia, el colegio, el barrio y la localidad.
El derecho y el deber de participar. Los diferentes cauces de participación.
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El pluralismo en la sociedad democrática. Identificación de situaciones de marginación, 
desigualdad, discriminación e injusticia social.

Importancia de la iniciativa privada en la vida económica y social.
Bloque 3. Vivir en sociedad.
La convivencia social. Necesidad de las normas para convivir. Los principios de 

convivencia en la Constitución Española.
Derechos y deberes en la Constitución.
Servicios públicos y bienes comunes. La contribución de los ciudadanos a través de los 

impuestos.
Hábitos cívicos: Los espacios públicos y el medio ambiente. La protección civil y la 

colaboración ciudadana frente a los desastres. La seguridad integral del ciudadano.
Respeto a las normas de movilidad vial. Identificación de causas y grupos de riesgo en 

los accidentes de tráfico (peatones, viajeros, ciclistas, etc.).

Criterios de evaluación
1. Mostrar respeto por las diferencias y por las características personales propias y de 

los demás, valorar las consecuencias de las propias acciones y responsabilizarse de las 
mismas.

2. Argumentar y defender las opiniones personales, escuchar y valorar críticamente las 
opiniones de los demás, mostrando una actitud de respeto.

3. Aceptar y practicar las normas de convivencia. Participar en la toma de decisiones del 
grupo, utilizando el diálogo para favorecer los acuerdos, asumiendo tanto las obligaciones 
como las responsabilidades.

4. Conocer la Constitución Española y la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como los principales derechos y obligaciones cívicas que de ellos se 
desprenden.

5. Reconocer y rechazar situaciones de discriminación, marginación e injusticia, e 
identificar los factores sociales, económicos, de origen, de género o de cualquier otro tipo 
que las provocan.

6. Conocer el papel que cumplen los servicios públicos en la vida de los ciudadanos y 
reconocer la obligación de éstos de contribuir a su mantenimiento a través de los impuestos.

7. Mostrar actitudes cívicas en aspectos relativos a la seguridad vial, a la protección civil, 
a la defensa y a la seguridad integral de los ciudadanos.

8. Reconocer actitudes que contribuyan a la adquisición de hábitos de vida saludables 
relacionados principalmente con la alimentación, la actividad física y deportiva.

Lengua castellana y literatura
Entre las finalidades de la Educación primaria, como etapa de desarrollo integral y 

armónico de los aspectos intelectuales, afectivos y sociales de la persona, la educación 
lingüística ocupa un lugar preferente. A lo largo de esta etapa los niños y las niñas deben 
empezar a adquirir un saber reflexivo sobre las prácticas comunicativas necesarias para vivir 
en la sociedad del siglo XXI. El área de lengua es el ámbito privilegiado para conseguir estas 
metas aunque todas las áreas, al emplear el lenguaje como medio de comunicación y de 
adquisición y transmisión del conocimiento, son responsables del desarrollo de la 
comunicación lingüística. Así pues, esta área tiene como objeto el desarrollo de las 
habilidades lingüísticas: escuchar, hablar y conversar, leer y escribir. También, y de manera 
específica, pretende acercar a la lectura y comprensión de textos literarios.

Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino 
también de los significados culturales que éstos transmiten y, con estos significados, de los 
modos en que las personas entienden o interpretan la realidad. De la misma manera el 
lenguaje es un poderoso instrumento para regular la convivencia, para expresar ideas, 
sentimientos y emociones y, en definitiva, para controlar la propia conducta. El lenguaje 
contribuye así a construir una representación del mundo socialmente compartida y 
comunicable, al equilibrio afectivo y a la integración social y cultural de las personas.
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Situar la enseñanza y el aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia 
comunicativa significa que el currículo se centra en el aprendizaje de las destrezas 
discursivas, cuyo dominio requiere de procedimientos y conocimientos explícitos acerca del 
funcionamiento del lenguaje en todas sus dimensiones: tanto los elementos formales como 
las normas sociolingüísticas que presiden los intercambios; la planificación y estructuración 
de los textos, la articulación de los enunciados mediante procedimientos de cohesión y la 
organización de las oraciones de acuerdo con reglas léxico-sintácticas.

Aprender lengua significa, por tanto, alcanzar la competencia necesaria para 
desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones de la vida, incluida la 
escolar, en la que los textos académicos para aprender contenidos de otras áreas ocupan en 
este currículo un lugar destacado.

El punto de partida para la educación lingüística es el uso de la lengua que niños y niñas 
ya han adquirido al iniciar la etapa. El papel de la Educación primaria será ampliar esta 
competencia lingüística y comunicativa de modo que sean capaces de interactuar en los 
diversos ámbitos sociales en los que se van a ver inmersos. De éstos se han seleccionado 
aquellos que se estiman más apropiados para el trabajo escolar: el de las relaciones 
sociales, el de los medios de comunicación, el literario y, de manera privilegiada, el ámbito 
académico. Es en dichos ámbitos donde se interpretan y producen los distintos textos y es 
en ellos en los que se deben desarrollar las diferentes habilidades lingüísticas.

El currículo se articula alrededor de un eje que es el uso social de la lengua en los 
diferentes contextos: privados y públicos, familiares y escolares. En torno a este hilo 
conductor los contenidos se han organizado en bloques que intentan ordenar la complejidad 
de los aprendizajes lingüísticos que aparecen integrados en las situaciones de comunicación 
y que requieren diferentes estrategias. Esto no significa que la ordenación de los contenidos 
que se ofrece sea la que corresponde a la actividad docente, ya que existen muchas 
conexiones entre los distintos bloques y, por ejemplo, las actividades de comprensión y de 
expresión van siempre unidas.

Los bloques de contenidos referidos a las habilidades lingüísticas, el bloque 1, Escuchar, 
hablar y conversar y bloque 2, Leer y escribir, aparecen en el currículo separados con el fin 
de abordar de forma específica los aspectos esenciales en cada tipo de discurso. No 
obstante, el uso oral formal y el escrito tienen muchos aspectos comunes (tema prefijado, 
planificación del contenido, sintaxis y léxico, sujeción a una norma estándar...) y hay 
numerosas situaciones de comunicación que combinan varios usos y permiten relacionar 
ambos aprendizajes y apoyar uno en otro. El aprendizaje de este nivel formal se realiza, 
obviamente, en las situaciones de interacción comunicativa que ofrece el contexto del aula y 
del centro escolar.

El uso oral informal –el uso espontáneo entre interlocutores con trato frecuente y 
familiar– es objeto de observación y análisis con el fin de reconocer las normas socio-
comunicativas que rigen el intercambio, para observar las estrategias que ponen en 
funcionamiento los hablantes con el fin de lograr una comunicación satisfactoria y para 
reconocer y criticar estereotipos y prejuicios, tanto sociales como sociolingüísticos, 
especialmente en el final de la etapa.

En cuanto al uso escrito, el aprendizaje de la lectura y de la composición, presenta 
progresivamente niveles de complejidad en la planificación y estructuración de los textos y 
una mayor diversificación en los contextos. Muy especialmente, se ha de consolidar en esta 
etapa el dominio de las técnicas gráficas, la relación sonido-grafía, las normas ortográficas 
convencionales y la disposición del texto en la página, teniendo en cuenta que la 
incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación no debe obviar el 
aprendizaje de los rudimentos de escritura autónomos socialmente relevantes y valorados.

La lectura e interpretación de textos literarios requieren unas competencias específicas 
para cuyo desarrollo el currículo selecciona los contenidos que agrupa el bloque 3, 
Educación Literaria. La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura 
desde sus expresiones más sencillas. La lectura, la exploración de la escritura, el recitado, la 
práctica de juegos retóricos o la escucha de textos propios de la literatura oral, deben 
contribuir al desarrollo de la competencia literaria, como integrante de la competencia 
comunicativa, y como un acercamiento a la expresión artística y al valor patrimonial de las 
obras literarias.
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La literatura posee características propias y convenciones específicas que se deben 
conocer para que el lector pueda crear el contexto adecuado. En esta etapa el currículo se 
centra en favorecer experiencias placenteras con la lectura y la recreación de textos 
literarios. Se acerca a niños y niñas a la representación e interpretación simbólica, tanto de 
la experiencia interior como de la colectiva, para crear hábito lector. Los contenidos de este 
bloque se refieren, por una parte, al conocimiento de las convenciones literarias básicas, 
especialmente relacionadas con la poesía y la narración, y, por otra, a la aplicación de 
informaciones acerca del contexto lingüístico, histórico y cultural en el que las obras literarias 
se han producido, en la medida en que estos datos sean significativos para la interpretación 
del texto y de acuerdo con las expectativas de un lector de esta etapa escolar.

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos relacionados 
con la reflexión lingüística. Las actividades de producción de textos orales y escritos implican 
un uso consciente de las formas, mecanismos y estrategias verbales. Esto supone una 
reflexión sistemática sobre los factores del contexto a los que se ha de adecuar el discurso, 
sobre los esquemas textuales convencionales que sirven de modelo tanto para la producción 
como para la comprensión, sobre el funcionamiento de ciertas unidades lingüísticas como 
elementos de cohesión del texto y sobre las regularidades léxico-sintácticas de los textos de 
uso en la etapa.

En la reflexión sistemática sobre el lenguaje y sus condiciones de uso se propone que 
niños y niñas comiencen a elaborar un sistema conceptual básico y un metalenguaje que 
facilite la comunicación en el aula durante el proceso de aprendizaje y que sirva de apoyo 
para el aprendizaje de otras lenguas. La reflexión sobre las unidades del sistema lingüístico, 
siempre ajustada a los conocimientos y posibilidades de abstracción de estas edades, se 
plantea en relación con las condiciones de uso y como un requisito imprescindible para 
incorporar la evaluación y la corrección de las propias producciones orales y escritas, con el 
fin de favorecer el aprendizaje autónomo. Así pues, los contenidos de este bloque no se 
plantean de manera autónoma, sino como el inicio de la construcción de los conocimientos 
sobre la lengua que resultan imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más 
eficaz.

En síntesis, el eje de la educación lingüística en este currículo son los procedimientos 
encaminados al desarrollo de las habilidades de expresión y comprensión oral y escrita, en 
contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria, teniendo 
en cuenta que un proceso de alfabetización cultural es siempre de larga duración. Por ello, el 
planteamiento del currículo en esta etapa debe prolongarse en la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las diferencias entre una etapa y otra residen en la selección de los discursos 
que se analizan y producen, que atiende a la complejidad de éstos en las situaciones de 
comunicación, en la profundidad de la reflexión lingüística y literaria, en la selección de 
contenidos de reflexión sobre la lengua y en el grado de sistematización que todo ello debe 
lograr.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
La propia concepción del currículo de esta área, al poner el énfasis en el uso social de la 

lengua en diferentes contextos comunicativos, hace evidente su contribución directa al 
desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística.

Cabe también destacar que las estrategias que constituyen la competencia comunicativa 
se adquieren desde una lengua determinada, pero no se refieren exclusivamente a saber 
usar esta lengua, sino al uso del lenguaje en general. Esta característica del aprendizaje 
lingüístico tiene una gran importancia, ya que los aprendizajes que se efectúan en una 
lengua se aplican al aprendizaje de otras, cuyo conocimiento contribuye, a su vez, a 
acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.

El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con las competencias básicas de aprender a aprender, y con la de 
autonomía e iniciativa personal. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un 
medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento, 
permite comunicarse con uno mismo, analizar problemas, elaborar planes y emprender 
procesos de decisión. En suma, regula y orienta nuestra propia actividad con progresiva 
autonomía. Por ello, su desarrollo y su mejora desde el área contribuye a organizar el 
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pensamiento, a comunicar afectos y sentimientos, a regular emociones favoreciendo el 
desarrollo de ambas competencias.

Al tratamiento de la información y competencia digital, el área contribuye en cuanto que 
proporciona conocimientos y destrezas para la búsqueda, selección, tratamiento de la 
información y comunicación, en especial, para la comprensión de dicha información, de su 
estructura y organización textual, y para su utilización en la producción oral y escrita. El 
currículo del área incluye el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo que 
significa algo más que un cambio de soporte, ya que afecta a las operaciones mismas que 
intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión...) y que 
constituyen uno de los contenidos básicos de esta área. Por ello, en la medida en que se 
utilicen se está mejorando a la vez la competencia digital y el tratamiento de la información. 
Pero, además, los nuevos medios de comunicación digitales que surgen continuamente, 
implican un uso social y colaborativo de la escritura, lo que permite concebir el aprendizaje 
de la lengua escrita en el marco de un verdadero intercambio comunicativo.

La lengua contribuye poderosamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, 
entendida como habilidades y destrezas para la convivencia, el respeto y el entendimiento 
entre las personas, ya que necesariamente su adquisición requiere el uso de la lengua como 
base de la comunicación. Aprender lengua es, ante todo, aprender a comunicarse con los 
otros, a comprender lo que éstos transmiten, a tomar contacto con distintas realidades y a 
asumir la propia expresión como modalidad fundamental de apertura a los demás.

Por otra parte en la medida que una educación lingüística satisfactoria valora todas las 
lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de 
representación, analiza los modos mediante los que el lenguaje trasmite y sanciona 
prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación 
de los usos discriminatorios del lenguaje se está contribuyendo al desarrollo de esta 
competencia.

Además de reconocer la propia lengua como elemento cultural de primer orden, en esta 
área la lectura, comprensión y valoración de las obras literarias contribuyen al desarrollo de 
la competencia artística y cultural.

Objetivos
La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en esta etapa tendrá como objetivo el 

desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender y expresarse oralmente y por escrito de forma adecuada en los diferentes 

contextos de la actividad social y cultural.
2. Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 

escribir y hablar de forma adecuada, coherente y correcta, y para comprender textos orales y 
escritos.

3. Utilizar la lengua para relacionarse y expresarse de manera adecuada en la actividad 
social y cultural, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación, para tomar conciencia 
de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

4. Utilizar, en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas clases 
de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas o 
privadas.

5. Usar los medios de comunicación social y las tecnologías de la información y la 
comunicación, para obtener, interpretar y valorar informaciones y opiniones diferentes.

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, recoger y 
procesar información, como para escribir textos propios del ámbito académico.

7. Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, y aproximarse 
a obras relevantes de la tradición literaria para desarrollar hábitos de lectura.

8. Comprender textos literarios de géneros diversos adecuados en cuanto a temática y 
complejidad e iniciarse en los conocimientos de las convenciones específicas del lenguaje 
literario.

9. Valorar la realidad plurilingüe de España como muestra de riqueza cultural.
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10. Reflexionar sobre los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los 
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 
sexistas.

Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Participación y cooperación en situaciones comunicativas del aula (avisos, 

instrucciones, conversaciones o narraciones de hechos vitales y sentimientos), con 
valoración y respeto de las normas que rigen la interacción oral (turnos de palabra, volumen 
de voz y ritmo adecuado).

– Comprensión y valoración de textos orales procedentes de la radio y la televisión para 
obtener información general sobre hechos y acontecimientos próximos a la experiencia 
infantil.

– Comprensión y producción de textos orales para aprender, tanto los producidos con 
finalidad didáctica como los cotidianos (breves exposiciones ante la clase, conversaciones 
sobre contenidos de aprendizaje y explicaciones sobre la organización del trabajo).

– Comprensión de informaciones audiovisuales procedentes de diferentes soportes 
estableciendo relaciones entre ellas (identificación, clasificación, comparación).

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
– Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
Bloque 2. Leer y escribir
Comprensión de textos escritos
– Comprensión de informaciones concretas en textos propios de situaciones cotidianas 

próximas a la experiencia infantil, como invitaciones, felicitaciones, notas y avisos.
– Comprensión de información general sobre hechos y acontecimientos próximos a la 

experiencia infantil en textos procedentes de los medios de comunicación social, con 
especial incidencia en la noticia.

– Comprensión de informaciones en textos para aprender muy vinculados a la 
experiencia, tanto en los producidos con finalidad didáctica como en los de uso cotidiano 
(folletos, descripciones, instrucciones y explicaciones).

– Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para 
aprender (identificación, clasificación, comparación).

– Iniciación a la utilización dirigida de las tecnologías de la información y la comunicación 
y de las bibliotecas para obtener información y modelos para la composición escrita.

– Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de 
comunicación de experiencias y de regulación de la convivencia.

Composición de textos escritos
– Composición de textos propios de situaciones cotidianas próximos a la experiencia 

infantil, como invitaciones, felicitaciones, notas o avisos, utilizando las características 
usuales de esos géneros.

– Composición de textos propios de los medios de comunicación social (titulares, pies de 
foto, breves noticias...) sobre acontecimientos próximos a la experiencia infantil, en soportes 
habituales en el ámbito escolar.

– Composición de textos relacionados con el ámbito escolar para obtener, organizar y 
comunicar información (cuestionarios, listados utilizados como resumen o esquema, 
descripciones, explicaciones elementales...)

– Adquisición de las convenciones del código escrito.
– Utilización de elementos gráficos y paratextuales sencillos para facilitar la compresión 

(ilustraciones y tipografía).
– Iniciación al uso de programas informáticos de procesamiento de texto.
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– Interés por la escritura como instrumento para relacionarnos y para aprender, e interés 
por el cuidado y la presentación de los textos escritos y por la norma ortográfica.

Bloque 3. Educación Literaria
– Escucha de textos literarios y lectura guiada y autónoma, silenciosa y en voz alta, de 

textos adecuados a los intereses infantiles para llegar progresivamente a la autonomía 
lectora.

– Valoración de la autonomía lectora, interés por la elección de temas y textos, por la 
comunicación de las preferencias personales, y apreciación del texto literario como recurso 
de disfrute personal.

– Uso de los recursos de la biblioteca de aula y de centro, incluyendo documentos 
audiovisuales, como medio de aproximación a la literatura.

– Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, la pronunciación y la 
entonación adecuados.

– Recreación y reescritura de textos narrativos y de carácter poético (adivinanzas, 
refranes...), utilizando modelos.

– Dramatización de situaciones y de textos literarios.
Bloque 4. Conocimiento de la lengua
– Reconocimiento del papel de las situaciones sociales como factor condicionante de los 

intercambios comunicativos.
– Identificación de los contextos en los que la comunicación se produce mediante textos 

escritos y valoración de la importancia de la escritura en determinados ámbitos.
– Identificación de los textos de uso frecuente en el aula a partir de elementos 

paratextuales y textuales.
– Observación de las diferencias entre la lengua oral y escrita.
– Reconocimiento de la relación entre sonido y grafía en el sistema de la lengua.
– Identificación de la palabra como instrumento básico para la segmentación de la 

escritura.
– Conocimiento de las normas ortográficas más sencillas.
– Sustitución, inserción, supresión, cambio de orden y segmentación de elementos 

lingüísticos para observar el funcionamiento de los enunciados y adquirir nuevos recursos.
– Inicio a la reflexión en actividades de identificación y uso de los siguientes términos en 

la producción e interpretación: denominación de los textos trabajados; enunciado, palabra y 
sílaba; nombre, nombre común y nombre propio; género y número.

Criterios de evaluación
1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del 

intercambio: guardar el turno de palabra, escuchar, mirar al interlocutor, mantener el tema.
Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas 

situaciones de intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se 
participa en ellas. Conviene advertir que dichas competencias tienen una estrecha relación 
con la capacidad para observar las situaciones comunicativas –finalidad, participantes, lugar 
donde se produce el intercambio...– así como para determinar, de forma todavía intuitiva, sus 
características y proceder de manera adecuada.

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera organizada 
hechos, vivencias o ideas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para expresarse de forma clara y concisa 
según el género y la situación de comunicación, usando el léxico, las fórmulas lingüísticas, la 
entonación y la pronunciación adecuados. Se debe valorar también la capacidad de 
comunicar oralmente hechos, vivencias o ideas, como forma de controlar, con ayuda del 
lenguaje, la propia conducta.

3. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información 
más relevante.

Este criterio hace referencia a la capacidad para comprender textos orales de la vida 
cotidiana, tanto del aula como de su entorno más próximo. Se refiere, en este primer ciclo, a 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 12  Enseñanzas mínimas de la Educación primaria

– 339 –



la obtención de informaciones globales o muy concretas que les permitan realizar tareas o 
participar en la vida del aula.

Este criterio quiere evaluar, también, si han desarrollado cierta competencia para 
reflexionar, de forma muy elemental, sobre los mecanismos de comprensión de los textos y 
las formas en que se producen los diferentes mensajes.

4. Localizar información concreta y realizar inferencias directas en la lectura de textos.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para detectar y entender información 

o ideas relevantes indicadas explícitamente en los textos –informaciones puntuales en 
avisos, notas, invitaciones y textos escolares– así como si pueden trascender el significado 
superficial para extraer inferencias directas basadas en el texto.

En los textos narrativos literarios, esta capacidad implica la identificación de los hechos 
principales que permiten construir una historia, de los personajes principales o de inferir 
algunas cuestiones sencillas en relación con el contexto de la historia (tiempo, espacio, etc).

Se debe evaluar también el desarrollo de la destreza para utilizar determinados aspectos 
no estrictamente textuales en la detección de las ideas (imágenes, distribución del texto o 
tipografía).

5. Relacionar poniendo ejemplos concretos, la información contenida en los textos 
escritos próximos a la experiencia infantil, con las propias vivencias e ideas y mostrar la 
comprensión a través de la lectura en voz alta.

Con este criterio se evalúa la capacidad para relacionar las propias vivencias y 
conocimientos con la información nueva que aparece en los textos escritos, así como la 
capacidad para relacionar información procedente de textos diversos de uso escolar habitual 
identificándola, comparándola y clasificándola.

Se valorará también la comprensión a través de la lectura en voz alta, previa lectura 
silenciosa, de textos conocidos, atendiendo fundamentalmente a la decodificación, las 
pausas y la entonación. Se tendrá en cuenta, por último, si toman la iniciativa para leer y si 
muestran interés al hacerlo.

6. Redactar y reescribir diferentes textos relacionados con la experiencia infantil 
ateniéndose a modelos claros, utilizando la planificación y revisión de los textos, cuidando 
las normas gramaticales y ortográficas más sencillas y los aspectos formales.

Con este criterio se quiere evaluar si han adquirido el código escrito. Deberán ser 
capaces de redactar textos propios de las relaciones interpersonales en el aula –avisos, 
felicitaciones, notas–, de participar en actividades escolares en las que se dé intercambio 
escrito de información y de utilizar la escritura para aprender y organizar los propios 
conocimientos. También se valorará la aproximación a la literatura mediante la práctica de 
juegos lingüísticos o imitaciones de géneros como el cuento o la poesía.

Se evaluará también el proceso de elaboración de los escritos que ha de atender a la 
planificación –mediante uso de modelos y otras pautas– y la revisión de aspectos 
relacionados con la eficacia del escrito –obtención de la finalidad deseada–, con la 
coherencia y con la corrección gramatical y ortográfica que en este ciclo se centra en el uso 
de las reglas ortográficas básicas: segmentación de palabras, uso de la coma en 
enumeraciones, el punto y la interrogación.

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al 
ciclo, así como algunos aspectos formales simples de la narración y de la poesía con la 
finalidad de apoyar la lectura y la escritura de dichos textos.

Este criterio evalúa la capacidad de desarrollar el hábito de escuchar y disfrutar con 
textos literarios propios del ciclo, especialmente narrativos y poéticos (canciones, refranes, 
adivinanzas, trabalenguas...), de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación 
de algunas convenciones específicas, como la estructura narrativa simple y la rima. Hay que 
evaluar igualmente el aprecio y la adopción de actitudes positivas frente al texto literario y la 
incorporación de la lectura a su vida cotidiana. Se valorará la participación en tareas de 
dramatización, recreación, memorización y recitación de poemas y textos sencillos con ritmo, 
pronunciación y entonación adecuados.

8. Identificar de forma guiada algunos cambios que se producen en las palabras, los 
enunciados y los textos al realizar segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e 
inserciones que hacen mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita.
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Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que producen los 
cambios en el orden, las segmentaciones, las supresiones y las inserciones, en los 
enunciados y en los textos, de modo que se identifiquen tanto los problemas en la escritura y 
en la expresión oral como el origen de determinadas dificultades en la comprensión y se 
utilice esta reflexión en la mejora de dichas actividades

9. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística elemental, en las 
actividades relacionadas con la producción y comprensión de textos.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de utilizar los términos 
gramaticales y lingüísticos elementales (denominaciones de los textos, enunciado, palabra y 
sílaba; nombre común y nombre propio; singular y plural; masculino y femenino) en las 
actividades que se realicen en el aula. Esta utilización supone un determinado grado de 
elaboración de los conceptos a los que se refieren los términos. También se valorará la 
iniciativa en el uso espontáneo y el interés por utilizar estos términos.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Participación y cooperación en situaciones comunicativas habituales (informaciones, 

conversaciones reguladoras de la convivencia, discusiones o instrucciones) con valoración y 
respeto de las normas que rigen la interacción oral (turnos de palabra, papeles diversos en el 
intercambio, tono de voz, posturas y gestos adecuados).

– Comprensión y valoración de textos orales procedentes de la radio, la televisión o 
Internet con especial incidencia en la noticia, para obtener información general sobre hechos 
y acontecimientos que resulten significativos.

– Comprensión y producción de textos orales para aprender y para informarse, tanto los 
producidos con finalidad didáctica como los de uso cotidiano, de carácter informal 
(conversaciones entre iguales y en el equipo de trabajo) y de un mayor grado de 
formalización (las exposiciones de clase).

– Uso de documentos audiovisuales para obtener, seleccionar y relacionar informaciones 
relevantes (identificación, clasificación, comparación).

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
– Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
– Utilización de la lengua para tomar conciencia de las ideas y los sentimientos propios y 

de los demás y para regular la propia conducta, empleando un lenguaje no discriminatorio y 
respetuoso con las diferencias.

Bloque 2. Leer y escribir
Comprensión de textos escritos
– Comprensión de la información relevante en textos propios de situaciones cotidianas 

de relación social, como correspondencia escolar, normas de clase o reglas de juegos.
– Comprensión de información general en textos procedentes de medios de 

comunicación social (incluidas webs infantiles) con especial incidencia en la noticia y en las 
cartas al director, localizando informaciones destacadas en titulares, entradillas, portadas...

– Comprensión de información relevante en textos para aprender y para informarse, 
tanto los producidos con finalidad didáctica como los de uso cotidiano (folletos, 
descripciones, instrucciones y explicaciones).

– Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para 
aprender y contrastar información (identificación, clasificación, comparación, interpretación).

– Utilización dirigida de las tecnologías de la información y la comunicación y de las 
bibliotecas para obtener información y modelos para la composición escrita.

– Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de 
comunicación de experiencias y de regulación de la convivencia.

Composición de textos escritos
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– Composición, de textos propios de situaciones cotidianas de relación social 
(correspondencia escolar, normas de convivencia, avisos, solicitudes...) de acuerdo con las 
características propias de estos géneros.

– Composición de textos de información y opinión propios de los medios de 
comunicación social sobre acontecimientos significativos, con especial incidencia en la 
noticia y en las cartas al director, en situaciones simuladas o reales.

– Composición de textos propios del ámbito académico para obtener, organizar y 
comunicar información (cuestionarios, resúmenes, informes sencillos, descripciones, 
explicaciones...)

– Utilización de elementos gráficos y paratextuales, con grado creciente de dificultad, 
para facilitar la compresión (ilustraciones, gráficos y tipografía).

– Valoración de la escritura como instrumento de relación social, de obtención y 
reelaboración de la información y de los conocimientos.

– Utilización guiada de programas informáticos de procesamiento de texto.
– Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos y respeto por la norma 

ortográfica.
Bloque 3. Educación literaria
– Lectura personal, silenciosa y en voz alta, de obras adecuadas a la edad e intereses.
– Lectura guiada de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, adaptaciones de 

obras clásicas y literatura actual en diferentes soportes.
– Desarrollo de la autonomía lectora, de la capacidad de elección de temas y textos y de 

expresión de las preferencias personales.
– Valoración y aprecio del texto literario como vehículo de comunicación, fuente de 

conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas, y como recurso de disfrute personal.
– Conocimiento del funcionamiento de la biblioteca del centro y participación en 

actividades literarias.
– Comprensión, memorización y recitado de poemas, con el ritmo, la pronunciación y la 

entonación adecuados.
– Recreación y composición de poemas y relatos para comunicar sentimientos, 

emociones, estados de ánimo o recuerdos, reconociendo las características de algunos 
modelos.

– Dramatización de situaciones y textos literarios.
Bloque 4. Conocimiento de la lengua
– Reconocimiento de los elementos del contexto comunicativo como factores que inciden 

en la selección de las formas orales o escritas del intercambio comunicativo.
– Identificación de estructuras narrativas, instructivas, descriptivas y explicativas sencillas 

para la comprensión y composición.
– Reconocimiento de las diferencias más relevantes entre la lengua oral y escrita.
– Conocimiento de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas en los escritos.
– Conciencia positiva de la variedad lingüística existente en el contexto escolar y social.
– Conocimiento de la diversidad lingüística de España y valoración positiva de esta 

riqueza.
– Comparación y transformación de enunciados, mediante inserción, supresión, cambio 

de orden, segmentación y recomposición, para juzgar la gramaticalidad de los resultados y 
facilitar el desarrollo de los conceptos lingüísticos y del metalenguaje.

– Reflexión, uso y definición intuitiva de la terminología siguiente en las actividades de 
producción e interpretación: denominación de los textos trabajados; enunciado, palabra y 
sílaba; género y número; determinantes; tiempo verbal (presente, futuro, pasado).

– Reconocimiento de las relaciones entre las palabras por la forma (flexión, composición 
y derivación) y por el significado (sinónimos y antónimos), en relación con la comprensión y 
composición de textos.

– Comparación de estructuras sintácticas elementales para observar su equivalencia 
semántica o posibles alteraciones del significado.
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– Inserción y coordinación de oraciones como instrumento en la mejora de la 
composición escrita.

– Exploración y reflexión sobre las posibilidades del uso de diversos enlaces entre 
oraciones (adición, causa, oposición, contradicción...) en relación con la composición de 
textos.

– Reconocimiento de las modalidades oracionales declarativa, interrogativa y 
exhortativa.

– Identificación de los constituyentes fundamentales de la oración, sujeto y predicado y 
de algunos papeles semánticos del sujeto (agente, paciente, etc.)

Criterios de evaluación
1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del 

intercambio: guardar el turno de palabra, escuchar, exponer con claridad, entonar 
adecuadamente.

Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas 
situaciones de intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se 
participa en ellas. Conviene advertir que dichas competencias tienen una estrecha relación 
con la capacidad para observar las situaciones comunicativas –finalidad, número de 
participantes, lugar donde se produce el intercambio...– y para determinar sus características 
de forma cada vez más consciente y proceder de manera adecuada a cada contexto. En el 
mismo sentido se valorará si se es capaz de establecer relaciones armónicas con los demás, 
incluyendo la habilidad para iniciar y sostener una conversación.

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera sencilla y 
coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias.

Este criterio debe evaluar la competencia para expresarse de forma coherente en 
diversas situaciones y para utilizar la lengua como instrumento de aprendizaje y de 
regulación de la conducta. Se observará si pueden comunicar conocimientos y opiniones, 
usando el léxico, las fórmulas lingüísticas, la entonación y la pronunciación adecuados.

3. Captar el sentido de textos orales de uso habitual, reconociendo las ideas principales 
y secundarias.

Con este criterio se quiere evaluar la competencia para obtener, seleccionar y relacionar 
información relevante procedente de situaciones habituales en el aula, que se producen 
tanto para relacionarse como para aprender, y las que se dan en el entorno social (familia, 
radio, TV...).

Este criterio quiere evaluar, también, si han desarrollado cierta competencia para 
reflexionar sobre los mecanismos de comprensión de los textos y sobre la utilidad para 
aprender a aprender que la reflexión sobre los procedimientos utilizados comporta.

4. Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias directas en la lectura 
de textos.

Con este criterio se pretende valorar si son capaces de detectar y entender información o 
ideas relevantes explícitas en los textos –cartas en el ámbito escolar, normas de clase, 
reglas de juego, noticias, cartas al director, textos escolares– así como trascender el 
significado superficial para extraer inferencias directas basadas en el texto: acontecimientos 
predecibles, deducir el propósito de los textos o identificar algunas generalizaciones 
efectuadas en el texto.

En los textos literarios, se debe evaluar la identificación de las ideas principales de 
algunos poemas –cuando están indicadas expresamente–, la capacidad para reconocer el 
conflicto en un cuento, la habilidad para comprender las relaciones entre los personajes de 
las historias –cuando no aparecen de manera explícita– o la anticipación de algunos 
acontecimientos. También se debe evaluar las destrezas para utilizar determinados aspectos 
no estrictamente textuales que ayuden a la identificación de las ideas principales: tipografía 
en titulares o entradillas, en portadas; subrayados, negritas en epígrafes y otros lugares 
destacados de los textos; etc.

5. Interpretar e integrar las ideas propias con la información contenida en los textos de 
uso escolar y social, y mostrar la comprensión a través de la lectura en voz alta.

Con este criterio se quiere comprobar si los niños y niñas utilizan sus experiencias y 
conocimientos para establecer relaciones entre las ideas y la información del texto. Han de 
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ser capaces de utilizar estrategias de comprensión (ser consciente del propósito de la 
lectura, utilizar indicadores textuales y contextuales para formular y probar conjeturas...) y 
estrategias para resolver las dudas que se presenten (avanzar y retroceder, consultar un 
diccionario o buscar información complementaria).

También se evalúa la comprensión a través de la lectura en voz alta que debe realizarse 
ya con cierta seguridad, sin titubeos, repeticiones o saltos de palabras. Es importante 
asegurar en este ciclo que la decodificación se realiza adecuadamente y de forma fluida.

6. Redactar, reescribir y resumir diferentes textos significativos en situaciones cotidianas 
y escolares, de forma ordenada y adecuada, utilizando la planificación y revisión de los 
textos, cuidando las normas gramaticales y ortográficas y los aspectos formales, tanto en 
soporte papel como digital.

Se trata de evaluar la capacidad para redactar los textos propios de las relaciones 
interpersonales en el aula –cartas, normas de convivencia, avisos, solicitudes–, así como 
otros propios de los medios de comunicación social, referidos a hechos próximos a su 
experiencia. De manera especial se debe evaluar la capacidad para elaborar textos que 
permiten progresar en la autonomía para aprender –resúmenes, descripciones o 
explicaciones–.

En el ámbito literario, se evaluará la capacidad para recrear, imitar poemas o relatos 
utilizando determinados recursos como la rima o el ritmo, de manera intuitiva, en los 
poemas. Este criterio ha de verificar que la producción de textos escritos se realiza de 
acuerdo con los pasos propios de este proceso (planificación, escritura del texto, revisión) y 
que valoran la utilidad de seguirlos para lograr un texto más completo y adecuado a la 
intención comunicativa.

En todos los escritos, se evaluará el uso de las normas ortográficas básicas, así como la 
presentación clara, limpia y ordenada. En estos procesos, conviene evaluar la habilidad en el 
uso de los medios informáticos para la elaboración y la presentación de textos.

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo 
así como las características básicas de la narración y la poesía, con la finalidad de apoyar la 
lectura y la escritura de dichos textos.

Este criterio evalúa la capacidad de disfrutar de forma cada vez más autónoma con 
textos literarios adecuados a la edad e intereses del ciclo, de comprender el sentido de éstos 
gracias a la interpretación de algunas convenciones específicas, como los temas 
recurrentes, los elementos del relato literario y la rima. Hay que evaluar igualmente la actitud 
positiva hacia la lectura como actividad propia de la vida cotidiana. Se valorará la capacidad 
de explorar recursos expresivos y creativos simples, siguiendo modelos, en tareas de 
dramatización, recreación

8. Usar la biblioteca del aula y del centro, conocer los mecanismos de su organización y 
de su funcionamiento y las posibilidades que ofrece.

Este criterio debe evaluar la participación en las actividades de lectura en las bibliotecas, 
la autonomía de uso, el conocimiento de los procedimientos básicos y mecanismos de 
organización y selección de los diferentes materiales así como las posibilidades que le 
ofrece cada uno de ellos. También se valorará la adquisición de hábitos de lectura por placer, 
de respeto por las normas de uso y la actitud colaboradora en el buen funcionamiento de la 
biblioteca.

9. Identificar algunos cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los 
textos al realizar segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que 
hacen mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita.

Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que inserción, 
supresión, cambio de orden, segmentación, recomposición, producen en los enunciados y en 
los textos, de modo que se identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión 
oral como el origen de determinadas dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión 
en la mejora de dichas actividades.

Dichos procedimientos de análisis deben permitir considerar el texto de manera crítica; 
reflexionar sobre el contenido y evaluarlo; considerar y evaluar su estructura, el uso del 
lenguaje, los recursos literarios, o el punto de vista y el oficio del autor.

10. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística propia del ciclo en las 
actividades de producción y comprensión de textos.
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Este criterio trata de comprobar que han adquirido los conocimientos gramaticales 
básicos y saben utilizar la terminología apropiada para referirse a ellos (denominaciones de 
los textos, tiempos del verbo –presente, futuro, pasado–, determinantes, artículo, 
cuantificadores, prefijos, sufijos, palabras derivadas, sinónimos y antónimos, etc.) Ha de 
valorarse también el uso de esta terminología para hablar sobre el funcionamiento de la 
lengua y como apoyo para explicar y reflexionar sobre lo que se ha aprendido.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Participación y cooperación en situaciones comunicativas de relación social 

especialmente las destinadas a favorecer la convivencia (debates o dilemas morales 
destinados a favorecer la convivencia), con valoración y respeto de las normas que rigen la 
interacción oral (turnos de palabra, papeles diversos en el intercambio, tono de voz, posturas 
y gestos adecuados).

– Comprensión de textos orales procedentes de la radio, de la televisión o de Internet 
con especial incidencia en la noticia, la entrevista, el reportaje infantil y los debates y 
comentarios de actualidad, para obtener información general sobre hechos y 
acontecimientos que resulten significativos y distinguiendo información de opinión.

– Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social mediante 
simulación o participación para ofrecer y compartir información y opinión.

– Valoración de los medios de comunicación social como instrumento de aprendizaje y 
de acceso a informaciones y experiencias de otras personas.

– Comprensión y producción de textos orales para aprender y para informarse, tanto los 
producidos con finalidad didáctica como los de uso cotidiano, de carácter informal 
(conversaciones entre iguales y en el equipo de trabajo) y de un mayor grado de 
formalización (exposiciones de clase, entrevistas o debates).

– Uso de documentos audiovisuales como medio de obtener, seleccionar y relacionar 
con progresiva autonomía, informaciones relevantes para aprender (identificación, 
clasificación, comparación).

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
– Interés por expresarse oralmente con pronunciación y entonación adecuadas.
– Utilización de la lengua para tomar conciencia de las ideas y los sentimientos propios y 

de los demás y para regular la propia conducta, empleando un lenguaje no discriminatorio y 
respetuoso con las diferencias.

Bloque 2. Leer y escribir
Comprensión de textos escritos
– Comprensión de la información relevante en textos propios de las situaciones 

cotidianas de relación social: correspondencia, normas, programas de actividades, 
convocatorias, planes de trabajo o reglamentos.

– Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación social (incluidas 
webs infantiles y juveniles) con especial incidencia en la noticia, la entrevista y las cartas al 
director, para obtener información general, localizando informaciones destacadas.

– Comprensión de textos del ámbito escolar, en soporte papel o digital, para aprender y 
para informarse, tanto los producidos con finalidad didáctica como los de uso social (folletos 
informativos o publicitarios, prensa, programas, fragmentos literarios).

– Actitud crítica ante los mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación.
– Integración de conocimientos e informaciones procedentes de diferentes soportes para 

aprender (comparación, clasificación, identificación e interpretación) con especial atención a 
los datos que se transmiten mediante gráficos, esquemas y otras ilustraciones.

– Utilización dirigida de las tecnologías de la información y la comunicación para la 
localización, selección y organización de información.

– Uso de las bibliotecas, incluyendo las virtuales, de forma cada vez más autónoma, 
para obtener información y modelos para la producción escrita.
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– Interés por los textos escritos como fuente de aprendizaje y como medio de 
comunicación de experiencias y de regulación de la convivencia.

Composición de textos escritos
– Composición de textos propios de situaciones cotidianas de relación social 

(correspondencia, normas, programas, convocatorias, planes de trabajo...) de acuerdo con 
las características propias de dichos géneros.

– Composición de textos de información y opinión propios de los medios de 
comunicación social sobre hechos y acontecimientos significativos con especial incidencia 
en la noticia, la entrevista, la reseña de libros o de música..., en situaciones simuladas o 
reales.

– Composición de textos propios del ámbito académico para obtener, organizar y 
comunicar información, (cuestionarios, encuestas, resúmenes, esquemas, informes, 
descripciones, explicaciones...)

– Utilización de elementos gráficos y paratextuales para facilitar la compresión 
(ilustraciones, gráficos, tablas y tipografía).

– Valoración de la escritura como instrumento de relación social, de obtención y 
reelaboración de la información y de los conocimientos.

– Utilización progresivamente autónoma de programas informáticos de procesamiento de 
texto.

– Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos y respeto por la norma 
ortográfica.

Bloque 3. Educación literaria
– Lectura personal, silenciosa y en voz alta, de obras adecuadas a la edad e intereses.
– Lectura guiada de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, adaptaciones de 

obras clásicas y literatura actual en diferentes soportes.
– Lectura comentada de poemas, relatos y obras teatrales teniendo en cuenta las 

convenciones literarias (géneros, figuras...), y la presencia de ciertos temas y motivos 
recurrentes.

– Desarrollo de la autonomía lectora, de la capacidad de elección de temas y textos y de 
expresión de las preferencias personales.

– Valoración y aprecio del texto literario como vehículo de comunicación, fuente de 
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas, como hecho cultural y como recurso de 
disfrute personal.

– Uso de la biblioteca del centro y participación en actividades literarias.
– Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, la pronunciación y la 

entonación adecuados.
– Recreación y composición de poemas y relatos para comunicar sentimientos, 

emociones, estados de ánimo o recuerdos, reconociendo las características de algunos 
modelos.

– Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios.
Bloque 4. Conocimiento de la lengua
– Identificación de las relaciones entre los elementos del contexto de situación y las 

formas lingüísticas en que se manifiestan en los discursos orales y escritos.
– Reconocimiento de estructuras narrativas, instructivas, descriptivas y explicativas para 

la comprensión y composición.
– Conocimiento de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas en los escritos.
– Utilización de procedimientos de derivación, comparación, contraste..., para juzgar 

sobre la corrección de las palabras y generalizar las normas ortográficas.
– Localización de las lenguas de España y valoración positiva de esta riqueza lingüística, 

evitando los prejuicios sobre las lenguas y sus hablantes.
– Comparación y transformación de enunciados mediante inserción, supresión, cambio 

de orden, segmentación, y recomposición, para juzgar sobre la gramaticalidad de los 
resultados y facilitar el desarrollo de los conceptos lingüísticos y del metalenguaje.
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– Reflexión, uso y definición intuitiva de la terminología siguiente en las actividades de 
producción e interpretación: denominación de los textos trabajados; sílaba tónica y átona; 
enunciado: frase y oración; tipos de enunciados: declarativo, interrogativo, exclamativo, 
imperativo; enlaces: preposición y conjunción; grupo de palabras: núcleo y complementos; 
adjetivo; tiempo verbal (pretérito indefinido, pretérito imperfecto y el pretérito perfecto); 
persona gramatical; modo imperativo e infinitivo; sujeto y el predicado; complementos del 
nombre y complementos del verbo.

– Comparación de estructuras sintácticas diversas para observar su equivalencia 
semántica o posibles alteraciones del significado.

– Inserción y coordinación de oraciones como procedimientos propios de la explicación.
– Exploración y reflexión sobre las posibilidades del uso de diversos enlaces entre 

oraciones (causa, consecuencia, finalidad, contradicción, condición...) en relación con la 
composición de textos.

– Identificación de los constituyentes fundamentales de la oración, sujeto y predicado.
– Transformación de oraciones de activa en pasiva y viceversa, con la finalidad de 

construir los conceptos de agente y objeto para la comprensión de determinados textos.
– Utilización del paso de estilo directo a estilo indirecto en la narración.

Criterios de evaluación
1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, respetando las normas del 

intercambio: guardar el turno de palabra, organizar el discurso, escuchar e incorporar las 
intervenciones de los demás.

Con este criterio se trata de evaluar tanto la capacidad para intervenir en las diversas 
situaciones de intercambio oral que se producen en el aula, como la actitud con la que se 
participa en ellas. Conviene advertir que dichas competencias requieren capacidad para 
observar las situaciones comunicativas –finalidad, número y características de los 
participantes, lugar donde se produce el intercambio...– y para determinar sus 
características, de forma consciente, y proceder de manera adecuada a cada contexto. Debe 
ser también objeto de valoración la habilidad para iniciar, sostener y finalizar conversaciones.

2. Expresarse de forma oral mediante textos que presenten de manera coherente 
conocimientos, hechos y opiniones.

Este criterio debe evaluar si se expresan de forma organizada y coherente, según el 
género y la situación de comunicación. Han de ser capaces de seleccionar los contenidos 
relevantes y expresarlos usando el léxico, las fórmulas adecuadas y los recursos propios de 
estas situaciones, como tono de voz, postura y gestos apropiados. Se debe valorar la 
capacidad de producir de forma oral relatos y exposiciones de clase, así como la de explicar 
en voz alta las reflexiones sobre los aspectos que se aprenden.

3. Captar el sentido de textos orales, reconociendo las ideas principales y secundarias e 
identificando ideas, opiniones y valores no explícitos.

Se trata de evaluar la competencia para obtener, seleccionar y relacionar informaciones 
procedentes de los medios de comunicación y del contexto escolar, especialmente las de 
tipo espacial, temporal y de secuencia lógica.

Igualmente pretende evaluar si son capaces de aprender más allá del sentido literal del 
texto y de realizar deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y 
opinión y de interpretar algunos elementos implícitos como la ironía o el doble sentido. 
Asimismo, se quiere evaluar si han desarrollado cierta competencia para reflexionar sobre 
los mecanismos de comprensión de los textos y la utilidad para aprender a aprender que 
comporta la reflexión sobre los procedimientos utilizados.

4. Localizar y recuperar información explícita y realizar inferencias en la lectura de textos 
determinando los propósitos principales de éstos e interpretando el doble sentido de 
algunos.

Este criterio quiere evaluar si son capaces de buscar, localizar y seleccionar información 
o ideas relevantes que aparecen explícitas en los textos –convocatorias, programas de 
actividades, planes de trabajo– actuando de modo acorde a lo que en ellas se indica; 
informarse sobre hechos próximos a su experiencia en los medios de comunicación, 
utilizando la lectura rápida de titulares y entradillas para anticipar el contenido global; utilizar 
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del subrayado y otras técnicas para determinar las ideas principales y las secundarias 
explícitas en los textos escolares.

También se debe evaluar la capacidad para trascender el significado superficial y extraer 
inferencias directas: inducir acontecimientos predecibles, deducir el propósito de los textos o 
identificar algunas generalizaciones. Incluso captar el doble sentido o las ironías.

En los textos literarios, se debe evaluar la identificación de las ideas principales de 
algunos poemas o la capacidad para seguir relatos no lineales, y también la habilidad para 
comprender las relaciones entre los personajes de las historias, cuando no aparecen 
explícitos o anticipar determinados acontecimientos

5. Interpretar e integrar las ideas propias con las contenidas en los textos, comparando y 
contrastando informaciones diversas, y mostrar la comprensión a través de la lectura en voz 
alta.

Este criterio de evaluación pretende constatar que alumnos y alumnas son capaces de 
manejar con progresiva autonomía informaciones contenidas en textos diversos, así como 
de haber incorporado a la actividad lectora estrategias de comprensión como identificar el 
propósito del escrito, utilizar indicadores textuales, avanzar y retroceder, consultar en 
diccionarios, o buscar información complementaria).

Este criterio pretende también evaluar tanto la comprensión a través de la lectura en voz 
alta que debe realizarse ya con fluidez y entonación adecuadas, como la lectura silenciosa, 
valorando el progreso en la velocidad y la comprensión.

6. Narrar, explicar, describir, resumir y exponer opiniones e informaciones en textos 
escritos relacionados con situaciones cotidianas y escolares, de forma ordenada y 
adecuada, relacionando los enunciados entre sí, usando de forma habitual los 
procedimientos de planificación y revisión de los textos así como las normas gramaticales y 
ortográficas y cuidando los aspectos formales tanto en soporte papel como digital.

Este criterio trata de verificar que son capaces de expresarse por escrito de forma 
coherente y siguiendo los pasos propios del proceso de producción de un escrito 
(planificación, escritura del texto, revisión). Deberán ser capaces de producir textos propios 
de las relaciones interpersonales en el aula –cartas, normas, programas de actividades, 
convocatorias, planes de trabajo colectivos–, de los medios de comunicación social referidos 
a hechos próximos a su experiencia –noticia, entrevista, reseña de libros o de música, carta 
al director–, así como los de uso habitual en otras áreas de aprendizaje. De manera 
especial, se debe evaluar la capacidad para elaborar los textos que permiten progresar en la 
autonomía para aprender –resúmenes, esquemas, informes, descripciones, explicaciones–.

En el ámbito literario, se evaluará la capacidad para recrear poemas o relatos utilizando 
determinados recursos como la rima, o el ritmo en los poemas.

En todos los escritos, tanto en papel como en soporte digital, se evaluará la 
automatización de las normas ortográficas de aparición frecuente y la resolución de dudas 
ortográficas mediante la utilización de los apoyos pertinentes (diccionarios, apuntes...)

7. Conocer textos literarios de la tradición oral y de la literatura infantil adecuados al ciclo 
así como las características de la narración y la poesía, con la finalidad de apoyar la lectura 
y la escritura de dichos textos.

Este criterio evalúa la capacidad de disfrutar de forma autónoma con los textos literarios 
adecuados a la edad y al ciclo, de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación 
de algunas convenciones específicas, como los temas recurrentes, los elementos del relato 
literario, la rima, la medida, las comparaciones y la metáfora. Hay que evaluar igualmente la 
iniciativa y la adquisición de una actitud positiva hacia la lectura. Se valorará la capacidad de 
usar recursos expresivos y creativos, en tareas de dramatización, recreación o memorización 
de poemas y otros textos.

8. Utilizar las bibliotecas, videotecas, etc. y comprender los mecanismos y 
procedimientos de organización y selección de obras y otros materiales. Colaborar en el 
cuidado y mejora de los materiales bibliográficos y otros documentos disponibles en el aula y 
en el centro.

En este criterio se evalúa si son capaces de usar las bibliotecas a su alcance de forma 
activa y autónoma, si han desarrollado el gusto por la lectura y las actitudes y 
procedimientos necesarios para ser usuarios habituales de las mismas. Se debe valorar 
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también el conocimiento del funcionamiento y organización de las bibliotecas, así como la 
capacidad de colaborar en su mantenimiento y cuidado.

9. Identificar cambios que se producen en las palabras, los enunciados y los textos al 
realizar segmentaciones, cambios en el orden, supresiones e inserciones que hacen mejorar 
la comprensión y la expresión oral y escrita.

Se trata de evaluar la habilidad para observar y reconocer los efectos que inserción, 
supresión, cambio de orden, segmentación, recomposición, producen en los enunciados y en 
los textos, de modo que se identifiquen tanto los problemas en la escritura y en la expresión 
oral como el origen de determinadas dificultades en la comprensión y se utilice esta reflexión 
en la mejora de dichas actividades.

Dichos procedimientos de análisis deben permitir considerar el texto de manera crítica; 
reflexionar sobre el contenido del texto y evaluarlo; considerar y evaluar su estructura, el uso 
del lenguaje, los recursos literarios, o el punto de vista y el oficio del autor.

10. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística básica en las 
actividades de producción y comprensión de textos.

Este criterio trata de comprobar si se han adquirido los conocimientos gramaticales 
básicos sobre la lengua. Se pretende constatar que emplean estos aprendizajes en la 
realización y revisión de sus textos para lograr una mejor comunicación. Asimismo, se 
valorará el uso de la terminología que permita discutir algunos problemas lingüísticos, 
ordenar las observaciones realizadas y explicar lo que se ha aprendido. Al final de la etapa 
estos contenidos incluyen las denominaciones de los textos, los elementos que constituyen 
los enunciados, el conocimiento de las distintas clases de palabras (nombre, adjetivo, verbo, 
etc.) y nociones básicas sobre cómo están formadas (variaciones de género y número, de 
tiempo, número y persona, prefijos y sufijos frecuentes, etc.)

Lengua extranjera
La mejora sustancial de los medios de comunicación, junto al desarrollo y extensión de 

las tecnologías de la información y la comunicación, han propiciado un incremento de las 
relaciones internacionales sin precedente. Por tanto, en la sociedad del siglo XXI hay que 
preparar a alumnos y alumnas para vivir en un mundo progresivamente más internacional, 
multicultural y multilingüe. Además, nuestro país se encuentra comprometido como miembro 
de la Unión Europea en el fomento del conocimiento de otras lenguas comunitarias. Por su 
parte, el Consejo de Europa en el Marco común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación, establece directrices tanto para el aprendizaje de 
lenguas como para la valoración de la competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 
Estas pautas han sido un referente clave en el currículo del área.

El área de Lengua extranjera tiene como objeto formar personas que puedan utilizarla 
para comprender, hablar y conversar, leer y escribir, por lo que su uso debe ser el punto de 
partida desde el inicio del aprendizaje. En la Educación primaria se parte de una 
competencia todavía muy elemental en la lengua extranjera, por ello, durante toda la etapa, 
serán de gran importancia los conocimientos, capacidades y experiencias en las lenguas que 
niños y niñas conocen para comprender y construir significados, estructuras y estrategias 
durante su participación en actos de comunicación. La comprensión de las diferentes 
situaciones de comunicación y el conocimiento de la estructura de los textos, les ayudará a 
identificar y adquirir los elementos lingüísticos concretos presentes en un acto comunicativo 
determinado.

La escasa presencia de las lenguas extranjeras en el ambiente es un factor 
condicionante, que hace que la mayoría de las oportunidades de aprendizaje se den sólo en 
el entorno escolar. Normalmente es la situación concreta de la clase de lengua extranjera el 
único lugar en el que la comunicación en dicha lengua puede llevarse a cabo y por lo tanto 
su aprendizaje. Esta circunstancia hace necesaria la inclusión de contenidos que incorporan 
situaciones de comunicación propias de ámbitos diversos además del académico, 
especialmente los de las relaciones sociales, los medios de comunicación y, con las lógicas 
adaptaciones, el literario.

El eje del área de Lengua extranjera en este currículo, lo constituyen los procedimientos 
dirigidos a la consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en 
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contextos sociales significativos que permita expresarse con progresiva eficacia y corrección 
y que abarque todos los usos y registros posibles.

El Marco común europeo, define los diferentes estadios del desarrollo de la competencia 
comunicativa en una determinada lengua, en función de la capacidad del alumnado para 
llevar a cabo un conjunto de tareas de comunicación que exigen acciones para el 
cumplimiento de una finalidad comunicativa concreta en un contexto específico. Una 
actividad comunicativa concreta requiere la utilización del lenguaje oral y escrito y el uso de 
recursos y estrategias de comunicación, lingüísticas y no lingüísticas, pertinentes al contexto 
en el que tiene lugar. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas 
que pueden tener lugar en ámbitos diversos. El alumnado de Educación primaria puede 
actuar en la mayoría de estos ámbitos en actos de comunicación propios de su edad. De 
entre estos cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales, que incluye las relaciones 
familiares, las prácticas sociales habituales y las situaciones y acciones cotidianas en el 
centro escolar; el académico, el relacionado con contenidos del área y de otras áreas del 
currículo; el de los medios de comunicación y, con las necesarias adaptaciones, el literario. 
Asimismo, el aprendizaje de una lengua extranjera ha de contribuir al desarrollo de actitudes 
positivas y receptivas hacia otras lenguas y culturas, y, al mismo tiempo ayudar a 
comprender y valorar la lengua o lenguas propias.

Los contenidos se han agrupado en bloques que ordenan los elementos de análisis de 
una realidad compleja, en relación a cuatro centros de atención con características y 
necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: el lenguaje oral; 
el lenguaje escrito; los elementos constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y 
relaciones; y la dimensión social y cultural de la lengua extranjera.

Aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma 
capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje como de uso, el hablante se apoya en uno 
u otro indistintamente, cada uno exige diferentes habilidades y conocimientos por los que los 
contenidos se refieren a ellos por separado. El bloque 1, Escuchar, hablar y conversar, 
adquiere, en esta etapa, especial relevancia. La limitada presencia de lengua extranjera en 
el contexto social, hace que el modelo lingüístico aportado por la escuela sea la primera 
fuente de conocimiento y aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al 
mismo tiempo vehículo y objeto de aprendizaje, por lo que el currículo ha atendido tanto al 
conocimiento de los elementos lingüísticos como a la capacidad de utilizarlos para el 
desempeño de tareas comunicativas. Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe 
provenir de un cierto número de hablantes para recoger en la mayor medida posible, la 
variación y matices que un modelo lingüístico ambiental ofrece a los hablantes tanto en el 
aspecto fonético y prosódico como en la elección de expresiones concretas en situaciones 
conocidas de comunicación. De ahí la presencia en el currículo del uso de los medios 
audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

El bloque 2, Leer y escribir, en coherencia con el anterior, pretende la competencia 
discursiva en el uso escrito. En lengua extranjera los textos escritos son también modelo de 
composición textual y de práctica y adquisición de elementos lingüísticos. Las lógicas 
diferencias en la representación gráfica entre las lenguas que se conocen y la lengua 
extranjera, sugieren el uso y aprendizaje previos de las formas orales. El uso progresivo del 
lenguaje escrito dependerá del grado de conocimiento del código, que está en relación 
directa con el grado de seguridad que dicho código ofrezca en la representación gráfica de 
los sonidos de la lengua. Para superar esta falta de seguridad, el currículo incluye 
estrategias y recursos como el uso de diccionarios y otros medios de consulta, 
convencionales o digitales, para la comprensión y composición, con progresivo grado de 
corrección y complejidad, de todo tipo de textos.

El contacto con la lengua extranjera y su uso en situaciones de comunicación, permiten 
elaborar a quienes están aprendiéndola, un sistema conceptual elemental sobre su 
funcionamiento e incluso sobre las variables contextuales o pragmáticas asociadas a la 
situación concreta y al contenido comunicativo. Este es el objeto del bloque 3, Conocimiento 
de la lengua, que incluye tanto conocimientos lingüísticos, como contenidos de reflexión 
sobre el aprendizaje. El punto de partida serán las situaciones de uso que fomenten la 
inferencia de reglas de funcionamiento de la lengua, que permitan a las niñas y niños 
establecer qué elementos de la lengua extranjera se comportan como en las lenguas que 
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conoce y qué estrategias le ayudan a aprender mejor, de manera que adquieran confianza 
en sus propias capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos socioculturales y consciencia 
intercultural, contribuyen a que los niños y las niñas conozcan costumbres, formas de 
relación social, rasgos y particularidades de los países en los que se habla la lengua 
extranjera, en definitiva, formas de vida diferentes a las propias. Este conocimiento 
promoverá la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés por el conocimiento de las 
diferentes realidades sociales y culturales y facilitará la comunicación intercultural.

Cuando las administraciones educativas incorporen a las áreas de la Educación primaria 
una segunda lengua extranjera, de acuerdo con el artículo 4.3 de este real decreto, las 
enseñanzas mínimas serán las establecidas para la lengua extranjera en el primer ciclo de la 
etapa con las adaptaciones pertinentes exigidas por las características y la competencia 
lingüística general del alumnado.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística de una manera directa, completando, enriqueciendo y llenando de 
nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un 
aprendizaje de la lengua extrajera basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, 
contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido que lo hace la 
primera lengua.

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más potente 
para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por 
excelencia, de ahí que el área, en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad 
comunicativa general, lo hace también a la competencia de aprender a aprender. No 
obstante, su mayor contribución radica en que el aprendizaje de una lengua extranjera se 
rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente relacionados con la 
reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada niña identifiquen cómo 
aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la razón de la introducción 
en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre el propio aprendizaje. A su vez 
las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se 
puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al desarrollo de autonomía e 
iniciativa personal.

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la competencia 
en tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de la información y la 
comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del 
mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que 
aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de 
comunicarse utilizándola. Y, lo que es más importante, crea contextos reales y funcionales 
de comunicación.

Esta área contribuye en buena medida al desarrollo de la competencia social y 
ciudadana. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero también 
son vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 
el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de 
hablantes de la misma. Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse 
tanto en la capacidad como en el interés por conocer otras culturas y por relacionarse con 
otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua. Al mismo tiempo, el conocimiento de 
otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios contribuye a la mejor comprensión 
y valoración de la propia lengua y cultura y favorece el respeto, el reconocimiento y la 
aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, promueve la tolerancia y la 
integración y ayuda a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las 
diferencias.

Por último, y aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la 
competencia artística y cultural si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aun con 
las limitaciones de esta etapa, producciones lingüísticas con componente cultural.
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Objetivos
La enseñanza de la Lengua extranjera en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo 

de las siguientes capacidades:
1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 

informaciones transmitidas para la realización de tareas concretas diversas relacionadas con 
su experiencia.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales que tengan 
un contenido y desarrollo conocidos, utilizando procedimientos verbales y no verbales y 
adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

3. Escribir textos diversos con finalidades variadas sobre temas previamente tratados en 
el aula y con la ayuda de modelos.

4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e 
intereses, extrayendo información general y específica de acuerdo con una finalidad previa.

5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas 
las nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua 
extranjera.

6. Valorar la lengua extranjera, y las lenguas en general como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas y como herramienta de 
aprendizaje de distintos contenidos.

7. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en la propia capacidad de aprendizaje 
y de uso de la lengua extranjera.

8. Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 
adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.

9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como 
estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera y usarlos como elementos 
básicos de la comunicación.

Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Comprensión de mensajes orales sencillos para realizar tareas en el aula.
– Escucha y comprensión de mensajes sencillos procedentes de diferentes soportes 

audiovisuales e informáticos.
– Interacción oral en situaciones reales o simuladas a través de respuestas verbales y no 

verbales facilitadas por rutinas de comunicación.
– Producción de textos orales conocidos previamente mediante la participación activa en 

rutinas, representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones.
– Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del 

contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación 
transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.

– Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
Bloque 2. Leer y escribir
– Lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas en interacciones orales 

reales o simuladas.
– Iniciación en el uso de estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal y de los 

conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que 
conoce.

– Escritura de palabras y frases, conocidas previamente en interacciones orales y lectura 
posterior para transmitir y compartir información, o con intención lúdica.

– Iniciación a la utilización de programas informáticos educativos para leer y escribir 
mensajes sencillos.

– Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos.
Bloque 3. Conocimiento de la lengua
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Conocimientos lingüísticos
– Iniciación a algunos aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la 

lengua extranjera y uso para la comprensión y para la producción oral.
– Identificación y uso de léxico, y estructuras elementales propias de la lengua 

extranjera, previamente utilizadas.
– Asociación global de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos 

que representan expresiones orales conocidas.
– Familiarización con el uso de las estrategias básicas de la producción de textos a partir 

de un modelo: selección del destinatario, propósito y contenido.
– Interés por utilizar la lengua extranjera en situaciones variadas.
Reflexión sobre el aprendizaje
– Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de 

palabras y expresiones con elementos gestuales y visuales y observación de modelos, para 
la adquisición de léxico y estructuras elementales de la lengua.

– Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

– Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el 
trabajo cooperativo.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural
– Reconocimiento y aprendizaje de formas básicas de relación social en lengua 

extranjera.
– Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura 

diferente a la propia.

Criterios de evaluación
1. Participar en interacciones orales muy dirigidas sobre temas conocidos en situaciones 

de comunicación fácilmente predecibles.
Con este criterio se evalúa la capacidad de responder de manera sencilla a peticiones, 

instrucciones o de dar informaciones. Las interacciones tratarán sobre temas conocidos, 
trabajados previamente o relacionados con necesidades de comunicación inmediatas como 
saludar y despedirse, presentarse, hablar de gustos, en situaciones comunicativas conocidas 
como rutinas, hábitos, lenguaje de aula, representaciones, recitaciones o canciones. Se 
valorará también la capacidad de participación activa en las actividades de aula.

2. Captar la idea global e identificar algunos elementos específicos en textos orales, con 
ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto.

Con este criterio se evalúa si son capaces de captar progresivamente la idea global de 
un mensaje oral, en situaciones de comunicación cara a cara, con apoyo gestual y mímico y 
con las repeticiones necesarias y reconocer y comprender palabras clave y expresiones 
básicas, relacionadas con actividades de aula o del contexto escolar.

3. Leer e identificar palabras y frases sencillas presentadas previamente de forma oral, 
sobre temas familiares y de interés.

Este criterio evalúa la capacidad de leer, también en voz alta, y comprender palabras y 
frases conocidas oralmente a partir de todo tipo de actividades. La lectura se apoyará en 
elementos visuales y verbales referidos al contexto en que aparecen estas expresiones y 
formará parte de actividades lúdicas y comunicativas.

4. Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una 
finalidad específica.

En este criterio se evalúa si son capaces de escribir palabras y frases sencillas utilizadas 
oralmente y de forma frecuente y repetitiva en actividades variadas. La escritura debe partir 
de la observación de un modelo y ha de formar parte de la realización de una tarea concreta 
y con funcionalidad determinada como escribir una nota, hacer un cartel, felicitar un 
cumpleaños o completar una canción o un poema.

5. Reconocer y reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación de 
expresiones que aparecen en contextos comunicativos habituales.
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Este criterio trata de evaluar si reconocen y son capaces de reproducir aspectos 
sonoros, de ritmo, acentuación y entonación cuando participan activamente escuchando, 
repitiendo y anticipando expresiones y en actividades de lectura en voz alta y siempre a 
partir de modelos.

6. Usar estrategias básicas para aprender a aprender, como pedir ayuda, acompañar la 
comunicación con gestos, utilizar diccionarios visuales e identificar algunos aspectos 
personales que le ayuden a aprender mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el 
proceso de aprendizaje como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de 
ayuda y aclaraciones, el uso de diccionarios visuales y la valoración aunque sea muy 
elemental de sus progresos.

7. Mostrar interés y curiosidad por aprender la lengua extranjera y reconocer la 
diversidad lingüística como elemento enriquecedor.

Con este criterio se evalúa si participan, se esfuerzan y muestran interés en aprender la 
lengua extranjera. Asimismo se valorará si van tomando conciencia de la importancia de 
conocer lenguas para comunicarnos con personas de lugares diferentes y si aprecian la 
diversidad lingüística como un elemento enriquecedor para todos.

Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como 

instrucciones o explicaciones, interacciones orales dirigidas o grabaciones en soporte 
audiovisual e informático para extraer información global y alguna específica.

– Interacción oral en situaciones reales o simuladas dando respuestas verbales y no 
verbales que exijan elección entre un repertorio limitado de posibilidades, en contextos 
progresivamente menos dirigidos.

– Producción de textos orales conocidos previamente mediante la participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, interacciones dirigidas... o bien 
preparados mediante un trabajo previo con ayudas y modelos, mostrando interés por 
expresarse oralmente en actividades individuales y de grupo.

– Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del 
contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación 
transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.

– Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
Bloque 2. Leer y escribir
– Lectura y comprensión de diferentes textos, en soporte papel y digital, adaptados a la 

competencia lingüística del alumnado, para utilizar información global y específica, en el 
desarrollo de una tarea o para disfrutar de la lectura.

– Uso guiado de estrategias de lectura (utilización de los elementos del contexto visual y 
de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que 
conoce), identificando la información más importante, deduciendo el significado de palabras 
y expresiones no conocidas.

– Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas próximas a la 
experiencia como invitaciones, felicitaciones, notas, avisos, folletos...

– Composición a partir de modelos, de diferentes textos sencillos, utilizando expresiones 
y frases muy conocidas oralmente, para transmitir información, o con diversas intenciones 
comunicativas.

– Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para leer, escribir y 
transmitir información.

– Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos.
Bloque 3. Conocimiento de la lengua
Conocimientos lingüísticos
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– Identificación de aspectos fonéticos, del ritmo, acentuación y entonación de la lengua 
extranjera y su uso como aspectos fundamentales de la comprensión y producción de breves 
textos orales.

– Reconocimiento y uso de léxico, formas y estructuras básicas propias de la lengua 
extranjera, previamente utilizadas.

– Asociación de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos, 
expresiones orales conocidas y establecimiento de relaciones analíticas grafía-sonido.

– Iniciación al conocimiento y uso de las estrategias básicas de la producción de textos 
(elección del destinatario, propósito, planificación, redacción del borrador, revisión del texto y 
versión final) a partir de modelos muy estructurados.

– Interés por utilizar la lengua extranjera de forma correcta en situaciones variadas.
Reflexión sobre el aprendizaje
– Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de 

palabras y expresiones con elementos gestuales y visuales, observación de modelos, lectura 
de textos, utilización de soportes multimedia, para la adquisición de nuevo léxico, formas y 
estructuras de la lengua.

– Reflexión sobre el propio aprendizaje y aceptación del error como parte del proceso.
– Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las 

posibilidades que ofrecen las tecnologías.
– Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoración del 

trabajo cooperativo.
Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural
– Interés por conocer información sobre las personas y la cultura de los países donde se 

habla la lengua extranjera.
– Conocimiento de algunas similitudes y diferencias en las costumbres cotidianas y uso 

de las formas básicas de relación social entre los países donde se habla la lengua extranjera 
y el nuestro.

– Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura 
diferente a la propia.

Criterios de evaluación
1. Participar en interacciones orales dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de 

comunicación predecibles, respetando las normas básicas del intercambio, como escuchar y 
mirar a quien habla.

Con este criterio se evalúa la capacidad de expresar necesidades inmediatas como pedir 
permiso, pedir en préstamo objetos cotidianos, localizar objetos o personas, hablar sobre el 
tiempo atmosférico o sobre gustos o habilidades. Se valorará su participación en situaciones 
cotidianas como rutinas, hábitos, lenguaje de aula o en simulaciones, representaciones, 
canciones o recitaciones. También se evalúa con este criterio la actitud con la que participa 
en los intercambios y si manifiesta interés por las intervenciones de las demás personas.

2. Captar el sentido global, e identificar información específica en textos orales sobre 
temas familiares y de interés.

Este criterio quiere evaluar si son capaces de captar el sentido global de un mensaje oral 
apoyándose en elementos lingüísticos y no lingüísticos presentes en la situación de 
comunicación. También se refiere a la capacidad de reconocer y extraer palabras y 
expresiones conocidas que aparecen en expresiones más extensas aunque el texto no se 
comprenda en su totalidad.

3. Leer y captar el sentido global y algunas informaciones específicas de textos sencillos 
sobre temas conocidos y con una finalidad concreta.

Este criterio evalúa si son capaces de leer, también en voz alta, diferentes textos, 
adecuados a su competencia comunicativa como notas, normas de aula, cartas, carteles o 
cuentos, que contengan vocabulario y expresiones conocidas, para extraer información 
global y específica, con ayuda de estrategias fundamentales de comprensión escrita como 
usar elementos del contexto lingüístico y no lingüístico, y transferir conocimientos de las 
lenguas que conoce.
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4. Escribir frases y textos cortos significativos en situaciones cotidianas y escolares a 
partir de modelos con una finalidad determinada y con un formato establecido, tanto en 
soporte papel como digital.

Este criterio intenta valorar la capacidad para escribir textos diversos como notas, 
instrucciones o normas, cartas, carteles, folletos, cómics o descripciones sencillas. Se 
evaluará la capacidad de utilizar el modelo para producir un texto con cierto grado de 
autonomía, se evaluará la corrección ortográfica adquirida a partir de la observación de 
modelos y del conocimiento de las relaciones entre sonido y grafía.

5. Usar formas y estructuras propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos 
sonoros, de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma 
significativa.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de los niños y niñas de reconocer y 
reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación cuando participan 
activamente escuchando, repitiendo y anticipando expresiones en actividades de lectura en 
voz alta y siempre a partir de modelos.

6. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como pedir aclaraciones, 
acompañar la comunicación con gestos, utilizar diccionarios visuales y bilingües, recuperar, 
buscar y recopilar información sobre temas conocidos en diferentes soportes e identificar 
algunos aspectos personales que le ayudan a aprender mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el 
proceso de aprendizaje como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de 
ayuda y aclaraciones, el uso cada vez más autónomo de diccionarios bilingües y de algunos 
medios tecnológicos básicos. También se evaluará la capacidad de ir valorando sus 
progresos, de poner ejemplos sobre estrategias que usa para aprender mejor y la 
adquisición de cierta autonomía en el uso espontáneo de formas y estructuras sencillas y 
cotidianas.

7. Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas y 
mostrar curiosidad e interés hacia las personas que hablan la lengua extranjera.

Con este criterio se evalúa si tienen una actitud de curiosidad hacia quienes hablan la 
lengua extranjera u otras lenguas diferentes a la propia, también se observará la capacidad 
de valorar la diversidad lingüística como elemento enriquecedor de la sociedad y de apreciar 
las particularidades socioculturales de los hablantes de otras lenguas.

8. Identificar algunos aspectos de la vida cotidiana de los países donde se habla la 
lengua extranjera y compararlos con los propios.

Se evalúa con este criterio la capacidad de observar e identificar algunas diferencias y 
similitudes sobre aspectos de la vida cotidiana de los países dónde se habla la lengua 
extranjera en lo referido a horarios, comidas, tradiciones, festividades y formas de 
relacionarse de las personas y formas de relacionarse de las personas

Tercer ciclo

Contenido
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar
– Escucha y comprensión de mensajes orales de progresiva complejidad, como 

instrucciones o explicaciones, interacciones orales dirigidas o grabaciones en soporte 
audiovisual e informático, para obtener información global y específica.

– Interacción oral en situaciones reales o simuladas con progresiva autonomía, eficacia y 
complejidad de las expresiones utilizadas.

– Producción de textos orales con progresiva autonomía, eficacia y complejidad basados 
en modelos y estructuras lingüísticas conocidas, mostrando Interés por expresarse 
oralmente en actividades individuales o de grupo.

– Desarrollo de estrategias básicas para apoyar la comprensión y expresión oral: uso del 
contexto visual y no verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación 
transferidos desde las lenguas que conoce a la lengua extranjera.

– Disposición para superar las dificultades que surgen habitualmente en la 
comunicación, utilizando las estrategias de comunicación de las lenguas que conoce.
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– Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse.
Bloque 2. Leer y escribir
– Lectura y comprensión de diferentes textos, en soporte papel y digital, adaptados a la 

competencia lingüística del alumnado, para utilizar información global y específica, en el 
desarrollo de una tarea o proyecto o para disfrutar de la lectura.

– Uso progresivamente autónomo de estrategias de lectura (utilización de los elementos 
del contexto visual y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación, transferidos 
desde las lenguas que conoce), identificando la información más importante, deduciendo el 
significado de palabras y expresiones no conocidas, utilizando diccionarios.

– Lectura y escritura de textos propios de situaciones cotidianas de relación social, de 
medios de comunicación y de textos para aprender y para informarse.

– Composición de textos propios de distintas situaciones de comunicación, 
progresivamente más extensos y ricos en léxico y estructuras, para transmitir información, 
con diversas intenciones comunicativas.

– Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para producir textos 
y presentaciones y para transmitir información.

– Interés por el cuidado y la presentación de los textos escritos, y valoración del papel 
que desempeñan para satisfacer las necesidades de comunicación.

– Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y para 
aprender.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
Conocimientos lingüísticos
– Pronunciación cuidada, ritmo, entonación y acentuación adecuados, tanto en la 

interacción y expresión oral como en la recitación, dramatización o lectura en voz alta.
– Reconocimiento del uso y funcionalidad de algunas formas y estructuras básicas 

propias de la lengua extranjera, previamente utilizadas.
– Asociación de grafía, pronunciación y significado a partir de modelos escritos, 

expresiones orales conocidas, establecimiento de las relaciones analíticas grafía-sonido y 
conocimiento de algunas irregularidades relevantes.

– Utilización de las estrategias básicas de la producción de textos (elección del 
destinatario, propósito, planificación, redacción del borrador, revisión del texto y versión final) 
a partir de modelos.

– Interés por utilizar la lengua extranjera de forma correcta en situaciones variadas de 
progresiva extensión atendiendo a la corrección y a la adecuación de las expresiones.

– Comparación y reflexión sobre el funcionamiento de la lengua extranjera a partir de las 
lenguas que conoce.

Reflexión sobre el aprendizaje
– Uso de habilidades y procedimientos como repetición, memorización, asociación de 

palabras y expresiones con elementos gestuales y visuales, observación de modelos, lectura 
de textos, utilización de soportes multimedia y de las tecnologías de la información y la 
comunicación, para la adquisición de nuevo léxico, formas y estructuras de la lengua.

– Reflexión sobre el propio aprendizaje, organización del trabajo, aceptación del error 
como parte del proceso de aprendizaje, autocorrección y autoevaluación.

– Utilización progresiva de medios gráficos de consulta e información y de las 
posibilidades que ofrecen las tecnologías.

– Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y valoración del 
trabajo cooperativo.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural
– Valoración de la lengua extranjera o de otras lenguas como medio para comunicarse y 

relacionarse con compañeros y compañeras de otros países, como posibilidad de acceso a 
informaciones nuevas y como instrumento para conocer culturas y modos de vivir diferentes 
y enriquecedores.
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– Conocimiento de costumbres cotidianas y uso de las formas de relación social propias 
de países donde se habla la lengua extranjera.

– Actitud receptiva y de valoración positiva hacia las personas que hablan otra lengua y 
tienen una cultura diferente a la propia.

– Interés por establecer contactos y comunicarse con hablantes de la lengua extranjera o 
de otras lenguas a través de los medios que nos proporcionan las tecnologías de la 
comunicación.

Criterios de evaluación
1. Mantener conversaciones cotidianas y familiares sobre temas conocidos en 

situaciones de comunicación predecibles, respetando las normas básicas del intercambio, 
como escuchar y mirar a quien habla.

Con este criterio se quiere comprobar si son capaces de comunicarse en situaciones 
habituales sobre temas conocidos o trabajados previamente para expresar necesidades 
inmediatas como hacer peticiones, organizar la actividad, trabajar en equipo y pedir 
aclaraciones. Se evalúa la capacidad de utilizar expresiones y frases para hablar en términos 
sencillos sobre su familia y otras personas, el tiempo atmosférico, la ropa, libros, juegos y 
sobre contenidos de las diferentes áreas. También se valorará la actitud con la que participa 
en los intercambios y si manifiesta interés por las intervenciones de los demás.

2. Captar el sentido global e identificar informaciones específicas en textos orales 
variados emitidos en diferentes situaciones de comunicación.

Este criterio evalúa si son capaces de comprender las expresiones y el vocabulario más 
frecuente sobre su entorno, información personal y familiar básica, juegos, deportes, 
contenidos de otras áreas y otros temas de su interés, así como si pueden comprender 
mensajes, informaciones y conversaciones claras y sencillas.

3. Leer y localizar información explícita y realizar inferencias directas en comprender 
textos diversos sobre temas de interés.

Este criterio evalúa la capacidad de leer, también en voz alta, diferentes textos con 
vocabulario cada vez más extenso y expresiones de mayor complejidad, en cuentos y 
poemas adaptados o auténticos, recetas, menús, folletos, publicidad, normas, cartas... con 
ayuda de estrategias básicas de comprensión escrita. Se valorará si son capaces de 
detectar y entender información o ideas relevantes explícitas en los textos, así como si 
pueden trascender el significado superficial para extraer inferencias directas basadas en el 
texto. También se evaluará la utilización con cierta autonomía de estrategias fundamentales 
de comprensión escrita como usar elementos del contexto lingüístico y no lingüístico, y 
transferir conocimientos de las lenguas que conoce.

4. Elaborar textos escritos atendiendo al destinatario, al tipo de texto y a la finalidad, 
tanto en soporte papel como digital.

El criterio evalúa la capacidad para producir, a partir de modelos, textos cortos en función 
de los integrantes de la situación de comunicación. Se trata de evaluar si son capaces de 
elaborar con ayuda diferentes textos como peticiones, instrucciones, cartas, diarios, 
descripciones y narraciones breves sobre temas relacionados con sus intereses y de sus 
conocimientos previos, especialmente de las transferencias de las lenguas primeras. Se 
valorará especialmente la atención prestada a las fases de producción de un texto: 
planificación, textualización y revisión.

5. Usar formas y estructuras básicas propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos 
de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma 
significativa.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad de los niños y niñas de reconocer y 
reproducir, con mayor corrección, aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación 
cuando participan activamente en actividades diversas como breves exposiciones en 
público, conversaciones entre iguales o lectura en voz alta, y siempre a partir de modelos.

6. Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como hacer preguntas pertinentes 
para obtener información, pedir aclaraciones, utilizar diccionarios bilingües y monolingües, 
acompañar la comunicación con gestos, buscar, recopilar y organizar información en 
diferentes soportes, utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para 
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contrastar y comprobar información, e identificar algunos aspectos que le ayudan a aprender 
mejor.

Este criterio pretende evaluar la utilización de estrategias básicas que favorecen el 
proceso de aprendizaje como la utilización de recursos visuales y gestuales, la petición de 
ayuda y aclaraciones, el uso de diccionarios adaptados monolingües, la búsqueda de 
información en soporte papel o digital. También se evaluará la capacidad de ir valorando sus 
progresos, la identificación de recursos y estrategias que le ayudan a aprender mejor y el 
uso espontáneo de formas y estructuras sencillas y cotidianas.

7. Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas, 
como herramienta de aprendizaje y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que 
hablan la lengua extranjera.

Con este criterio se evalúa la capacidad de valorar la lengua extranjera como una 
herramienta para aprender y para comunicarnos. Asimismo se observará si valoran la 
diversidad lingüística como elemento enriquecedor de la sociedad También se valorará el 
esfuerzo por utilizar la lengua para establecer relaciones personales a través de 
correspondencia escolar utilizando las nuevas tecnologías, tanto en la interacción oral como 
en la elaboración de comunicaciones escritas.

8. Identificar algunos rasgos, costumbres y tradiciones de países donde se habla la 
lengua extranjera.

Este criterio pretende evaluar si son capaces de identificar las peculiaridades, las 
costumbres y tradiciones más conocidas de países donde se habla la lengua extranjera, y 
relacionar estos elementos socioculturales foráneos con los propios para avanzar en el 
desarrollo de una conciencia intercultural.

Matemáticas
Las matemáticas son un conjunto de saberes asociados en una primera aproximación a 

los números y las formas, que se van progresivamente completando hasta constituir un 
modo valioso de analizar de situaciones variadas. Permiten estructurar el conocimiento que 
se obtiene de la realidad, analizarla y lograr una información nueva para conocerla mejor, 
valorarla y tomar decisiones. La mayor complejidad de las herramientas matemáticas que se 
sea capaz de utilizar permite, a su vez, el tratamiento de una gran variedad de situaciones y 
una información más rica. Por ello, a lo largo de la escolaridad básica, el aprendizaje de las 
matemáticas ha de ir dirigido a enriquecer sus posibilidades de utilización.

Se entienden así las matemáticas como un conjunto de ideas y formas de actuar que 
conllevan no sólo utilizar cantidades y formas geométricas, sino, y sobre todo, hacerse 
preguntas, obtener modelos e identificar relaciones y estructuras, de modo que, al analizar 
los fenómenos y situaciones que se presentan en la realidad, se puedan obtener 
informaciones y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. Concebidas de esta 
forma, las matemáticas incorporan las características que les han sido tradicionalmente 
asignadas y que se identifican con la deducción, la precisión, el rigor, la seguridad, etc., pero 
son y aportan mucho más de lo que se deduce de estos términos. También son inducción, 
estimación, aproximación, probabilidad y tentativa, y mejoran la capacidad de enfrentarse a 
situaciones abiertas, sin solución única y cerrada.

Todo ello se refleja en la doble función que se viene dando al aprendizaje escolar de las 
matemáticas y que mantiene su validez, aunque con una interpretación más amplia: se 
aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo 
laboral, para aprender otras cosas...) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la 
formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una 
amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar 
capacidades cognitivas de niños y niñas.

En la Educación primaria se busca alcanzar una eficaz alfabetización numérica, 
entendida como la capacidad para enfrentarse con éxito a situaciones en las que 
intervengan los números y sus relaciones, permitiendo obtener información efectiva, 
directamente o a través de la comparación, la estimación y el cálculo mental o escrito. Es 
importante resaltar que para lograr una verdadera alfabetización numérica no basta con 
dominar los algoritmos de cálculo escrito, se precisa también, y principalmente, actuar con 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 12  Enseñanzas mínimas de la Educación primaria

– 359 –



confianza ante los números y las cantidades, utilizarlos siempre que sea pertinente e 
identificar las relaciones básicas que se dan entre ellos.

El sentido de esta área en la Educación primaria es eminentemente experiencial; los 
contenidos de aprendizaje toman como referencia lo que resulta familiar y cercano al 
alumnado, y se abordan en contextos de resolución de problemas y de contraste de puntos 
de vista. Los niños y las niñas deben aprender matemáticas utilizándolas en contextos 
funcionales relacionados con situaciones de la vida diaria, para adquirir progresivamente 
conocimientos más complejos a partir de las experiencias y los conocimientos previos.

Los procesos de resolución de problemas constituyen uno de los ejes principales de la 
actividad matemática y deben ser fuente y soporte principal del aprendizaje matemático a lo 
largo de la etapa, puesto que constituyen la piedra angular de la educación matemática. En 
la resolución de un problema se requieren y se utilizan muchas de las capacidades básicas: 
leer comprensivamente, reflexionar, establecer un plan de trabajo que se va revisando 
durante la resolución, modificar el plan si es necesario, comprobar la solución si se ha 
encontrado, hasta la comunicación de los resultados.

Los contenidos se han organizado en cuatro bloques que responden al tipo de objetos 
matemáticos que se manejan en cada uno de ellos: Números y operaciones, Medida, 
Geometría y Tratamiento de la información, azar y probabilidad. Es preciso advertir que esta 
agrupación es sólo una forma de organizar los contenidos, que habrán de abordarse de 
manera relacionada. La enseñanza de las Matemáticas atenderá a la configuración cíclica de 
los contenidos que están siempre relacionados y se construyen unos sobre otros. La 
resolución de problemas actúa como eje vertebrador que recorre transversalmente todos los 
bloques y por ello se incluye con especial relevancia en cada uno de ellos.

El bloque 1, Números y operaciones, pretende esencialmente el desarrollo del sentido 
numérico, entendido como el dominio reflexivo de las relaciones numéricas que se puede 
expresar en capacidades como: habilidad para descomponer números de forma natural, 
comprender y utilizar la estructura del sistema de numeración decimal, utilizar las 
propiedades de las operaciones y las relaciones entre ellas para realizar mentalmente 
cálculos. Los números han de ser usados en diferentes contextos, sabiendo que la 
comprensión de los procesos desarrollados y el significado de los resultados es un contenido 
previo y prioritario frente a la destreza de cálculo. Interesa principalmente la habilidad para el 
cálculo con diferentes procedimientos y la decisión en cada caso sobre el que sea más 
adecuado. A lo largo de la etapa, se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga 
estimaciones razonables, tratando de lograr un equilibrio entre comprensión conceptual y 
competencia en el cálculo.

El contenido del bloque 2, La medida: estimación y cálculo de magnitudes, busca facilitar 
la comprensión de los mensajes en los que se cuantifican magnitudes y se informa sobre 
situaciones reales que niños y niñas deben llegar a interpretar correctamente. A partir del 
conocimiento de diferentes magnitudes se pasa a la realización de mediciones y a la 
utilización de un número progresivamente mayor de unidades. Debe considerarse la 
necesidad de la medición, manejando la medida en situaciones diversas, así como 
estableciendo los mecanismos para efectuarla: elección de unidad, relaciones entre 
unidades y grado de fiabilidad. Se puede partir para ello de unidades corporales (palmo, 
pie...), arbitrarias (cuerdas, varas...) para pasar a las medidas normalizadas, que surgen 
como superación de las anteriores.

A través del estudio de los contenidos del bloque 3, Geometría, el alumnado aprenderá 
sobre formas y estructuras geométricas. La geometría es describir, analizar propiedades, 
clasificar y razonar, y no sólo definir. El aprendizaje de la geometría requiere pensar y hacer, 
y debe ofrecer continuas oportunidades para clasificar de acuerdo a criterios libremente 
elegidos, construir, dibujar, modelizar, medir, desarrollando la capacidad para visualizar 
relaciones geométricas. Todo ello se logra, estableciendo relaciones constantes con el resto 
de los bloques y con otros ámbitos como el mundo del arte o de la ciencia, pero también 
asignando un papel relevante a la parte manipulativa a través del uso de materiales 
(geoplanos y mecanos, tramas de puntos, libros de espejos, material para formar poliedros, 
etc.) y de la actividad personal realizando plegados, construcciones, etc. para llegar al 
concepto a través de modelos reales. A este mismo fin puede contribuir el uso de programas 
informáticos de geometría dinámica.
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Los contenidos del bloque 4, Tratamiento de la información, azar y probabilidad, 
adquieren su pleno significado cuando se presentan en conexión con actividades que 
implican a otras áreas de conocimiento. Igualmente el trabajo ha de incidir de forma 
significativa en la comprensión de las informaciones de los medios de comunicación, para 
suscitar el interés por los temas y ayudar a valorar el beneficio que los conocimientos 
estadísticos proporcionan ante la toma de decisiones, normalmente sobre cuestiones que 
estudian otras áreas. Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales, 
que favorecen la presentación de los datos de forma ordenada y gráfica, y permiten 
descubrir que las matemáticas facilitan la resolución de problemas de la vida diaria. A su 
vez, los contenidos de este bloque deben iniciar en el uso crítico de la información recibida 
por diferentes medios.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas
Los contenidos del área se orientan de manera prioritaria a garantizar el mejor desarrollo 

de la competencia matemática en todos y cada uno de sus aspectos, lo que incluye la mayor 
parte de los conocimientos y de las destrezas imprescindibles para ello. Es necesario 
remarcar, sin embargo, que la contribución a la competencia matemática se logra en la 
medida en que el aprendizaje de dichos contenidos va dirigido precisamente a su utilidad 
para enfrentarse a las múltiples ocasiones en las que niños y niñas emplean las matemáticas 
fuera del aula.

El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a la competencia en el 
conocimiento e interacción con el mundo físico porque hace posible una mejor comprensión 
y una descripción más ajustada del entorno. En primer lugar, con el desarrollo de la 
visualización (concepción espacial), los niños y las niñas mejoran su capacidad para hacer 
construcciones y manipular mentalmente figuras en el plano y en el espacio, lo que les será 
de gran utilidad en el empleo de mapas, planificación de rutas, diseño de planos, elaboración 
de dibujos, etc. En segundo lugar, a través de la medida se logra un mejor conocimiento de 
la realidad y se aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitir 
informaciones cada vez más precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. Por último, 
la destreza en la utilización de representaciones gráficas para interpretar la información 
aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor la realidad.

Las Matemáticas contribuyen a la adquisición de la competencia en tratamiento de la 
información y competencia digital, en varios sentidos. Por una parte porque proporcionan 
destrezas asociadas al uso de los números, tales como la comparación, la aproximación o 
las relaciones entre las diferentes formas de expresarlos, facilitando así la comprensión de 
informaciones que incorporan cantidades o medidas. Por otra parte, a través de los 
contenidos del bloque cuyo nombre es precisamente tratamiento de la información se 
contribuye a la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar la 
información sobre la realidad. En menor escala, la iniciación al uso de calculadoras y de 
herramientas tecnológicas para facilitar la comprensión de contenidos matemáticos, está 
también unida al desarrollo de la competencia digital.

Los contenidos asociados a la resolución de problemas constituyen la principal 
aportación que desde el área se puede hacer a la autonomía e iniciativa personal. La 
resolución de problemas tiene, al menos, tres vertientes complementarias asociadas al 
desarrollo de esta competencia: la planificación, la gestión de los recursos y la valoración de 
los resultados. La planificación está aquí asociada a la comprensión en detalle de la 
situación planteada para trazar un plan y buscar estrategias y, en definitiva, para tomar 
decisiones; la gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos de resolución; 
por su parte, la evaluación periódica del proceso y la valoración de los resultados permite 
hacer frente a otros problemas o situaciones con mayores posibilidades de éxito. En la 
medida en que la enseñanza de las matemáticas incida en estos procesos y se planteen 
situaciones abiertas, verdaderos problemas, se mejorará la contribución del área a esta 
competencia. Actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad para enfrentarse 
con éxito a situaciones inciertas, están incorporadas a través de diferentes contenidos del 
currículo.

El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área proporciona 
valor para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. A menudo es un 
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requisito para el aprendizaje la posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas básicas o 
comprender informaciones que utilizan soportes matemáticos. Para el desarrollo de esta 
competencia es también necesario incidir desde el área en los contenidos relacionados con 
la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo para abordar situaciones de creciente 
complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad para comunicar con eficacia 
los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización del proceso seguido en el 
aprendizaje, contenido que aparece con frecuencia en este currículo, ayuda a la reflexión 
sobre qué se ha aprendido, qué falta por aprender, cómo y para qué, lo que potencia el 
desarrollo de estrategias que facilitan el aprender a aprender.

Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística desde el área 
de Matemáticas se debe insistir en dos aspectos. Por una parte la incorporación de lo 
esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual y la adecuada precisión en su uso. 
Por otra parte, es necesario incidir en los contenidos asociados a la descripción verbal de los 
razonamientos y de los procesos. Se trata tanto de facilitar la expresión como de propiciar la 
escucha de las explicaciones de los demás, lo que desarrolla la propia comprensión, el 
espíritu crítico y la mejora de las destrezas comunicativas.

Las Matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística desde la 
consideración del conocimiento matemático como contribución al desarrollo cultural de la 
humanidad. Así mismo, el reconocimiento de las relaciones y formas geométricas ayuda en 
el análisis de determinadas producciones artísticas.

La aportación a la competencia social y ciudadana se refiere, como en otras áreas, al 
trabajo en equipo que en Matemáticas adquiere una dimensión singular si se aprende a 
aceptar otros puntos de vista distintos al propio, en particular a la hora de utilizar estrategias 
personales de resolución de problemas.

Objetivos
La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de 

las siguientes capacidades:
1. Utilizar el conocimiento matemático para comprender, valorar y producir informaciones 

y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana y reconocer su carácter 
instrumental para otros campos de conocimiento.

2. Reconocer situaciones de su medio habitual para cuya comprensión o tratamiento se 
requieran operaciones elementales de cálculo, formularlas mediante formas sencillas de 
expresión matemática o resolverlas utilizando los algoritmos correspondientes, valorar el 
sentido de los resultados y explicar oralmente y por escrito los procesos seguidos.

3. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y 
reconocer el valor de actitudes como la exploración de distintas alternativas, la conveniencia 
de la precisión o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

4. Conocer, valorar y adquirir seguridad en las propias habilidades matemáticas para 
afrontar situaciones diversas, que permitan disfrutar de los aspectos creativos, estéticos o 
utilitarios y confiar en sus posibilidades de uso.

5. Elaborar y utilizar instrumentos y estrategias personales de cálculo mental y medida, 
así como procedimientos de orientación espacial, en contextos de resolución de problemas, 
decidiendo, en cada caso, las ventajas de su uso y valorando la coherencia de los 
resultados.

6. Utilizar de forma adecuada los medios tecnológicos tanto en el cálculo como en la 
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas.

7. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, utilizando el conocimiento 
de sus elementos y propiedades para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades 
de acción.

8. Utilizar técnicas elementales de recogida de datos para obtener información sobre 
fenómenos y situaciones de su entorno; representarla de forma gráfica y numérica y 
formarse un juicio sobre la misma.
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Primer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Números y operaciones
Números naturales
– Recuento, medida, ordenación y expresión de cantidades en situaciones de la vida 

cotidiana.
– Lectura y escritura de números. Grafía, nombre y valor de posición de números hasta 

tres cifras.
– Utilización de los números ordinales.
– Orden y relaciones entre números. Comparación de números en contextos familiares.
Operaciones
– Utilización en situaciones familiares de la suma para juntar o añadir; de la resta para 

separar o quitar; y de la multiplicación para calcular número de veces.
– Expresión oral de las operaciones y el cálculo.
– Disposición para utilizar los números, sus relaciones y operaciones para obtener y 

expresar información, para la interpretación de mensajes y para resolver problemas en 
situaciones reales.

Estrategias de cálculo
– Cálculo de sumas y restas utilizando algoritmos estándar.
– Construcción de las tablas de multiplicar del 2, 5 y 10 apoyándose en número de 

veces, suma repetida, disposición en cuadrículas...
– Desarrollo de estrategias personales de cálculo mental para la búsqueda del 

complemento de un número a la decena inmediatamente superior, para el cálculo de dobles 
y mitades de cantidades y para resolver problemas de sumas y restas.

– Cálculo aproximado. Estimación y redondeo del resultado de un cálculo hasta la 
decena más cercana escogiendo entre varias soluciones y valorando las respuestas 
razonables.

– Familiarización con el uso de la calculadora para la generación de series y 
composición y descomposición de números.

– Resolución de problemas que impliquen la realización de cálculos, explicando 
oralmente el significado de los datos, la situación planteada, el proceso seguido y las 
soluciones obtenidas.

– Confianza en las propias posibilidades, y curiosidad, interés y constancia en la 
búsqueda de soluciones.

– Gusto por la presentación ordenada y limpia de los cálculos y sus resultados.
Bloque 2. La medida: estimación y cálculo de magnitudes
Longitud, peso/masa y capacidad
– Comparación de objetos según longitud, peso/masa o capacidad, de manera directa o 

indirecta.
– Medición con instrumentos y estrategias no convencionales.
– Utilización de unidades usuales e instrumentos convencionales para medir objetos y 

distancias del entorno.
– Estimación de resultados de medidas (distancias, tamaños, pesos, capacidades...) en 

contextos familiares. Explicación oral del proceso seguido y de la estrategia utilizada en la 
medición.

– Resolución de problemas de medida explicando el significado de los datos, la situación 
planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.

Medida del tiempo
– Unidades de medida del tiempo: el tiempo cíclico y los intervalos de tiempo (lectura del 

reloj, las horas enteras, las medias).
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– Selección y utilización de la unidad apropiada para determinar la duración de un 
intervalo de tiempo.

Sistema monetario
– Valor de las distintas monedas y billetes. Manejo de precios de artículos cotidianos.
– Curiosidad por conocer y utilizar la medida de algunos objetos y tiempos familiares e 

interés por la interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre medidas.
– Cuidado en la realización de medidas.
Bloque 3. Geometría
La situación en el espacio, distancias y giros
– Descripción de posiciones y movimientos, en relación a uno mismo y a otros puntos de 

referencia.
– Uso de vocabulario geométrico para describir itinerarios: líneas abiertas y cerradas; 

rectas y curvas.
– Interpretación y descripción verbal de croquis de itinerarios y elaboración de los 

mismos.
Formas planas y espaciales
– Las figuras y sus elementos. Identificación de figuras planas en objetos y espacios 

cotidianos.
– Identificación de los cuerpos geométricos en objetos familiares. Descripción de su 

forma, utilizando el vocabulario geométrico básico.
– Comparación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos con criterios 

elementales.
– Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y 

descomposición.
Regularidades y simetrías
– Búsqueda de elementos de regularidad en figuras y cuerpos a partir de la manipulación 

de objetos.
– Interpretación de mensajes que contengan informaciones sobre relaciones espaciales.
– Resolución de problemas geométricos explicando oralmente y por escrito el significado 

de los datos, la situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.
– Interés y curiosidad por la identificación de las formas y sus elementos característicos.
– Confianza en las propias posibilidades; curiosidad, interés y constancia en la búsqueda 

de soluciones.
Bloque 4. Tratamiento de la información, azar y probabilidad
Gráficos estadísticos
– Descripción verbal, obtención de información cualitativa e interpretación de elementos 

significativos de gráficos sencillos relativos a fenómenos cercanos.
– Utilización de técnicas elementales para la recogida y ordenación de datos en 

contextos familiares y cercanos.
Carácter aleatorio de algunas experiencias
– Distinción entre lo imposible, lo seguro y aquello que es posible pero no seguro, y 

utilización en el lenguaje habitual, de expresiones relacionadas con la probabilidad.
– Participación y colaboración activa en el trabajo en equipo y el aprendizaje organizado 

a partir de la investigación sobre situaciones reales. Respeto por el trabajo de los demás.

Criterios de evaluación
1. Formular problemas sencillos en los que se precise contar, leer y escribir números 

hasta el 999.
Este criterio pretende comprobar la capacidad de aplicar a situaciones inventadas los 

conocimientos adquiridos sobre el uso de los números. Se evaluará la capacidad para 
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interpretar y emitir informaciones en situaciones familiares empleando números hasta el 
entorno del millar. Igualmente se pretende valorar el dominio sobre el valor de posición que 
tienen los números, en el orden de magnitud indicado, en el sistema decimal de numeración 
y la capacidad de asociar escritura cifrada y denominaciones orales.

2. Comparar cantidades pequeñas de objetos, hechos o situaciones familiares, 
interpretando y expresando los resultados de la comparación, y ser capaces de redondear 
hasta la decena más cercana.

Se trata de apreciar la capacidad para estimar cantidades pequeñas de objetos, de 
forma oral o mediante escritura cifrada, como etapa previa al cálculo exacto. Una vez 
realizado el conteo o la operación, se debe valorar la capacidad de contraste con la 
estimación previa. Asimismo, se valorará si saben redondear, escogiendo entre las 
respuestas razonables, el resultado de un cálculo hasta la decena más cercana.

3. Realizar, en situaciones cotidianas, cálculos numéricos básicos con las operaciones 
de suma, resta y multiplicación, utilizando procedimientos diversos y estrategias personales.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos de sumas, restas 
y multiplicaciones, la estructura del sistema decimal de numeración, mostrando flexibilidad a 
la hora de elegir el procedimiento más conveniente. Debe prestarse especial atención a la 
capacidad para desarrollar estrategias propias de cálculo mental en contextos habituales. Se 
valorará también la aplicación intuitiva de las propiedades de las operaciones y la capacidad 
de explicar oralmente los razonamientos.

4. Medir objetos, espacios y tiempos familiares con unidades de medida no 
convencionales (palmos, pasos, baldosas...) y convencionales (kilogramo; metro, centímetro; 
litro; día y hora), utilizando los instrumentos a su alcance más adecuados en cada caso.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para medir objetos y espacios de su 
entorno, usando unidades de medida, no convencionales y convencionales y ponderando la 
elección de los diversos instrumentos de medida en función de las características de lo que 
se mide y teniendo en cuenta la unidad de medida en la que se expresan los resultados.

5. Describir la situación de un objeto del espacio próximo, y de un desplazamiento en 
relación a sí mismo, utilizando los conceptos de izquierda-derecha, delante-detrás, arriba-
abajo, cerca-lejos y próximo-lejano.

Este criterio pretende evaluar las capacidades de orientación y representación espacial, 
teniendo en cuenta tanto el lenguaje utilizado en la descripción como la representación en el 
plano de objetos y situaciones.

6. Reconocer en el entorno inmediato objetos y espacios con formas rectangulares, 
triangulares, circulares, cúbicas y esféricas.

Este criterio pretende valorar la capacidad de reconocer en el entorno las formas 
geométricas planas o espaciales más elementales. Es importante valorar la capacidad de 
recibir y emitir informaciones de modo oral o escrito sobre los espacios familiares, utilizando 
con propiedad los términos geométricos propios del ciclo.

7. Realizar interpretaciones elementales de los datos presentados en gráficas de barras. 
Formular y resolver sencillos problemas en los que intervenga la lectura de gráficos.

Con este criterio se trata de valorar la capacidad de interpretar gráficos sencillos de 
situaciones familiares y verificar la habilidad para reconocer gráficamente informaciones 
cuantificables. También se pretende evaluar si los niños y las niñas están familiarizados con 
conceptos y términos básicos sobre el azar: seguro, posible, imposible...

8. Resolver problemas sencillos relacionados con objetos, hechos y situaciones de la 
vida cotidiana, seleccionando las operaciones de suma y resta y utilizando los algoritmos 
básicos correspondientes u otros procedimientos de resolución. Explicar oralmente el 
proceso seguido para resolver un problema.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de seleccionar y aplicar la operación 
adecuada a la situación problemática a resolver. Es asimismo importante observar la 
capacidad de emplear más de un procedimiento y la madurez que se manifiesta en la 
expresión oral y escrita del proceso de resolución.
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Segundo ciclo

Contenidos
Bloque 1. Números y operaciones
Números naturales y fracciones
– Sistema de numeración decimal. Valor de posición de las cifras. Su uso en situaciones 

reales.
– Orden y relación entre los números. Notación.
– Números fraccionarios para expresar particiones y relaciones en contextos reales, 

utilización del vocabulario apropiado.
– Comparación entre fracciones sencillas: mediante ordenación y representación gráfica.
Operaciones
– Utilización en situaciones familiares de la multiplicación como suma abreviada, en 

disposiciones rectangulares y problemas combinatorios.
– Utilización en contextos reales de la división para repartir y para agrupar.
– Interés para la utilización de los números y el cálculo numérico para resolver 

problemas en situaciones reales, explicando oralmente y por escrito los procesos de 
resolución y los resultados obtenidos.

Estrategias de cálculo
– Descomposición aditiva y multiplicativa de los números. Construcción y memorización 

de las tablas de multiplicar.
– Utilización de los algoritmos estándar, en contextos de resolución de problemas, de 

suma, resta, multiplicación y división por una cifra.
– Utilización de estrategias personales de cálculo mental.
– Estimación del resultado de una operación entre dos números, valorando si la 

respuesta es razonable.
– Utilización de la calculadora en la resolución de problemas de la vida cotidiana, 

decidiendo sobre la conveniencia de usarla en función de la complejidad de los cálculos.
– Confianza en las propias posibilidades y constancia para utilizar los números, sus 

relaciones y operaciones para obtener y expresar informaciones, manifestando iniciativa 
personal en los procesos de resolución de problemas de la vida cotidiana.

– Interés por la presentación limpia, ordenada y clara de los cálculos y de sus resultados.
– Disposición para desarrollar aprendizajes autónomos en relación con los números, sus 

relaciones y operaciones.
Bloque 2. La medida: estimación y cálculo de magnitudes
Longitud, peso/masa y capacidad
– Realización de mediciones usando instrumentos y unidades de medida convencionales 

en contextos cotidianos.
– Unidades de medida convencionales: múltiplos y submúltiplos de uso cotidiano, 

utilización en contextos reales. Elección de la unidad más adecuada para la expresión de 
una medida.

– Comparación y ordenación de unidades y cantidades de una misma magnitud.
– Elaboración y utilización de estrategias personales para medir.
– Estimación de medidas de objetos de la vida cotidiana.
– Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en la 

medición.
– Interés por conocer y utilizar la medida y por expresar los resultados numéricos de las 

mediciones manifestando las unidades utilizadas y explicando oralmente y por escrito el 
proceso seguido.

Medida del tiempo
– Unidades de medida del tiempo: lectura en el reloj analógico y digital.
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– Confianza en las propias posibilidades y por compartir con los demás los procesos que 
utilizan la medida para obtener y expresar informaciones y para resolver problemas en 
situaciones reales.

– Interés por la presentación limpia y ordenada del proceso y la expresión de medidas.
Bloque 3. Geometría
La situación en el espacio, distancias, ángulos y giros
– Representación elemental de espacios conocidos: planos y maquetas. Descripción de 

posiciones y movimientos en un contexto topográfico.
– Las líneas como recorrido: rectas y curvas, intersección de rectas y rectas paralelas.
Formas planas y espaciales
– Identificación de figuras planas y espaciales en la vida cotidiana.
– Clasificación de polígonos. Lados y vértices.
– La circunferencia y el círculo.
– Los cuerpos geométricos: cubos, esferas, prismas, pirámides y cilindros. Aristas y 

caras.
– Descripción de la forma de objetos utilizando el vocabulario geométrico básico.
– Construcción de figuras geométricas planas a partir de datos y de cuerpos geométricos 

a partir de un desarrollo. Exploración de formas geométricas elementales.
– Comparación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos utilizando diversos 

criterios.
– Comparación y clasificación de ángulos.
Regularidades y simetrías
– Transformaciones métricas: traslaciones y simetrías.
– Interés por la elaboración y por la presentación cuidadosa de las construcciones 

geométricas.
– Gusto por compartir los procesos de resolución y los resultados obtenidos. 

Colaboración activa y responsable en el trabajo en equipo.
– Confianza en las propias posibilidades y constancia para utilizar las construcciones 

geométricas y los objetos y las relaciones espaciales.
Bloque 4. Tratamiento de la información, azar y probabilidad
Gráficos y tablas
– Tablas de datos. Iniciación al uso de estrategias eficaces de recuento de datos.
– Recogida y registro de datos sobre objetos, fenómenos y situaciones familiares 

utilizando técnicas elementales de encuesta, observación y medición.
– Lectura e interpretación de tablas de doble entrada de uso habitual en la vida cotidiana.
– Interpretación y descripción verbal de elementos significativos de gráficos sencillos 

relativos a fenómenos familiares.
– Disposición a la elaboración y presentación de gráficos y tablas de forma ordenada y 

clara.
Carácter aleatorio de algunas experiencias
– Valoración de los resultados de experiencias en las que interviene el azar, para 

apreciar que hay sucesos más o menos probables y la imposibilidad de predecir un resultado 
concreto.

– Introducción al lenguaje del azar.
– Confianza en las propias posibilidades, y curiosidad, interés y constancia en la 

interpretación de datos presentados de forma gráfica.
Criterios de evaluación
1. Utilizar en contextos cotidianos, la lectura y la escritura de números naturales de hasta 

seis cifras, interpretando el valor posicional de cada una de ellas y comparando y ordenando 
números por el valor posicional y en la recta numérica.
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Este criterio pretende comprobar el manejo, en situaciones reales, de la representación 
de cantidades de hasta seis cifras, partiendo del concepto de valor de posición. Igualmente 
se trata de verificar, en contextos de la vida cotidiana, la capacidad de interpretar y expresar 
situaciones con cantidades de la mencionada magnitud, de dominar la organización de la 
serie escrita de las cifras de un número y de situarlo en la recta.

2. Realizar cálculos numéricos con números naturales, utilizando el conocimiento del 
sistema de numeración decimal y las propiedades de las operaciones, en situaciones de 
resolución de problemas.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos la estructura del 
sistema decimal de numeración y las propiedades de las operaciones, mostrando flexibilidad 
a la hora de elegir el procedimiento más adecuado, si bien debe prestarse especial atención 
al dominio de los algoritmos escritos.

3. Utilizar estrategias personales de cálculo mental en cálculos relativos a la suma, resta, 
multiplicación y división simples.

Se trata de valorar la capacidad para utilizar con cierta agilidad estrategias personales de 
cálculo mental en situaciones de cálculo sencillas. Se atenderá especialmente a la 
explicación que hacen sobre las estrategias aplicadas. No se trata tanto de valorar la rapidez 
en el cálculo como de apreciar si llegan a resultados válidos, que serán exactos o estimados 
en función de los números que intervienen y de la situación en que el cálculo se produce.

4. Realizar, en contextos reales, estimaciones y mediciones escogiendo, entre las 
unidades e instrumentos de medida usuales, los que mejor se ajusten al tamaño y naturaleza 
del objeto a medir.

Este criterio trata de valorar la competencia para elegir tanto el instrumento como la 
unidad de medida más adecuados para efectuar mediciones, en función de lo que se vaya a 
medir. Igualmente se desea apreciar la capacidad de estimación a partir de previsiones más 
o menos razonables. También se pretende comprobar si se utilizan en situaciones de la vida 
cotidiana las unidades de medida propias del ciclo, convertir unas en otras y que los 
resultados de las mediciones se expresan en la unidad de medida más adecuada. Así 
mismo, se valorará la capacidad de explicar oralmente y por escrito los razonamientos 
seguidos.

5. Obtener información puntual y describir una representación espacial (croquis de un 
itinerario, plano de una pista...) tomando como referencia objetos familiares y utilizar las 
nociones básicas de movimientos geométricos, para describir y comprender situaciones de 
la vida cotidiana y para valorar expresiones artísticas.

Este criterio pretende evaluar capacidades de orientación y representación espacial, 
teniendo en cuenta tanto el lenguaje utilizado como la representación en el plano de objetos 
y contextos cercanos, valorando la utilización de propiedades geométricas (alineamiento, 
paralelismo, perpendicularidad...) como elementos de referencia para describir situaciones 
espaciales. Asimismo, se pretende apreciar la adecuada utilización de los movimientos en el 
plano tanto para emitir y recibir informaciones sobre situaciones cotidianas, como para 
identificar y reproducir manifestaciones artísticas que incluyan simetrías y traslaciones.

6. Reconocer y describir formas y cuerpos geométricos del espacio (polígonos, círculos, 
cubos, prismas, cilindros, esferas).

Este criterio pretende valorar si conocen las propiedades básicas de cuerpos y figuras 
planas. Para ello es importante apreciar la capacidad para clasificar tanto figuras como 
cuerpos, atendiendo a diversos criterios. En especial, se pondrá el énfasis en las 
clasificaciones realizadas de acuerdo a criterios libremente elegidos.

7. Recoger datos sobre hechos y objetos de la vida cotidiana utilizando técnicas sencillas 
de recuento, ordenar estos datos atendiendo a un criterio de clasificación y expresar el 
resultado de forma de tabla o gráfica.

Este criterio trata de valorar la capacidad para realizar un efectivo recuento de datos y 
representar el resultado utilizando los gráficos estadísticos más adecuados a la situación. Es 
asimismo motivo de evaluación la capacidad para describir e interpretar gráficos sencillos 
relativos a situaciones familiares.

8. Resolver problemas relacionados con el entorno que exijan cierta planificación, 
aplicando dos operaciones con números naturales como máximo, así como los contenidos 
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básicos de geometría o tratamiento de la información y utilizando estrategias personales de 
resolución.

Este criterio trata de comprobar la capacidad para utilizar estrategias personales para la 
resolución de problemas y para aplicar los conocimientos adquiridos. Es asimismo 
importante observar la facultad de emplear más de un procedimiento y la perseverancia en la 
búsqueda de soluciones, y la expresión, oral y escrita, de forma ordenada el proceso 
seguido.

Tercer ciclo

Contenidos
Bloque 1. Números y operaciones
Números enteros, decimales y fracciones
– Uso en situaciones reales del nombre y grafía de los números de más de seis cifras.
– Múltiplos y divisores.
– Números positivos y negativos. Utilización en contextos reales.
– Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes.
– Números decimales. Valor de posición y equivalencias. Uso de los números decimales 

en la vida cotidiana.
– Ordenación de números enteros, de decimales y de fracciones por comparación y 

representación gráfica.
– Expresión de partes utilizando porcentajes. Correspondencia entre fracciones sencillas, 

decimales y porcentajes.
– Sistemas de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad.
Operaciones
– Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos.
– Jerarquía de las operaciones y usos del paréntesis.
Estrategias de cálculo
– Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos 

de números, en situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas.
– Utilización de la tabla de multiplicar para identificar múltiplos y divisores.
– Calculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales.
– Estimación del resultado de un cálculo y valoración de respuestas numéricas 

razonables.
– Resolución de problemas de la vida cotidiana utilizando estrategias personales de 

cálculo mental y relaciones entre los números, explicando oralmente y por escrito el 
significado de los datos, la situación planteada, el proceso seguido y las soluciones 
obtenidas.

– Utilización de la calculadora en la resolución de problemas, decidiendo sobre la 
conveniencia de usarla en función de la complejidad de los cálculos.

– Capacidad para formular razonamientos y para argumentar sobre la validez de una 
solución identificando, en su caso, los errores.

– Colaboración activa y responsable en el trabajo en equipo, manifestando iniciativa para 
resolver problemas que implican la aplicación de los contenidos estudiados.

Bloque 2. La medida: estimación y cálculo de magnitudes
Longitud, peso/masa, capacidad y superficie
– Desarrollo de estrategias personales para medir figuras de manera exacta y 

aproximada.
– Realización de mediciones usando instrumentos y unidades de medida 

convencionales.
– Equivalencias entre unidades de una misma magnitud.
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– Estimación de longitudes, superficies, pesos y capacidades de objetos y espacios 
conocidos; elección de la unidad y de los instrumentos más adecuados para medir y 
expresar una medida.

– Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en mediciones 
y estimaciones.

– Utilización de unidades de superficie.
– Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y 

medición.
Medida del tiempo
– Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. La precisión con los minutos y los 

segundos.
– Equivalencias y transformaciones entre horas, minutos y segundos, en situaciones 

reales.
Medida de ángulos
– El ángulo como medida de un giro o abertura. Medida de ángulos y uso de 

instrumentos convencionales para medir ángulos.
– Utilización de la medición y las medidas para resolver problemas y comprender y 

transmitir informaciones.
– Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y 

herramientas tecnológicas, y por emplear unidades adecuadas.
Bloque 3. Geometría
La situación en el plano y en el espacio, distancias, ángulos y giros
– Ángulos en distintas posiciones.
– Sistema de coordenadas cartesianas. Descripción de posiciones y movimientos por 

medio de coordenadas, distancias, ángulos, giros...
– La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas.
– Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y 

exploración de formas geométricas.
Formas planas y espaciales
– Relaciones entre lados y entre ángulos de un triángulo.
– Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y 

descomposición.
– Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas.
Regularidades y simetrías
– Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos.
– Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado.
– Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones.
– Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de 

incertidumbre relacionadas con la organización y utilización del espacio. Confianza en las 
propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas y los objetos y las 
relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales.

– Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos.
Bloque 4. Tratamiento de la información, azar y probabilidad
Gráficos y parámetros estadísticos
– Recogida y registro de datos utilizando técnicas elementales de encuesta, observación 

y medición.
– Distintas formas de representar la información. Tipos de gráficos estadísticos.
– Valoración de la importancia de analizar críticamente las informaciones que se 

presentan a través de gráficos estadísticos.
– La media aritmética, la moda y el rango, aplicación a situaciones familiares.
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– Disposición a la elaboración y presentación de gráficos y tablas de forma ordenada y 
clara.

– Obtención y utilización de información para la realización de gráficos.
Carácter aleatorio de algunas experiencias
– Presencia del azar en la vida cotidiana. Estimación del grado de probabilidad de un 

suceso.
– Valoración de la necesidad de reflexión, razonamiento y perseverancia para superar las 

dificultades implícitas en la resolución de problemas.
– Confianza en las propias posibilidades e interés por utilizar las herramientas 

tecnológicas en la comprensión de los contenidos funcionales.

Criterios de evaluación
1. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos tipos de 

números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas).
Con este criterio se pretende comprobar el manejo, en situaciones tomadas de la vida 

real, de diferentes tipos de números, interpretando su valor y siendo capaces de comparar e 
intercalar números escritos de diferentes maneras.

2. Realización de operaciones y cálculos numéricos sencillos mediante diferentes 
procedimientos, incluido el cálculo mental, que hagan referencia implícita a las propiedades 
de las operaciones, en situaciones de resolución de problemas.

Se trata de comprobar la capacidad de operar con los números y el conocimiento sobre 
la jerarquía de las operaciones. Igualmente, se trata de apreciar la utilización de las 
propiedades de las operaciones, las estrategias personales y los diferentes procedimientos 
que se utilizan según la naturaleza del cálculo que se ha de realizar (algoritmos escritos, 
cálculo mental, tanteo, estimación, calculadora), decidiendo sobre el uso más adecuado.

3. Utilizar los números decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para 
interpretar e intercambiar información en contextos de la vida cotidiana.

Con este criterio se pretende comprobar la utilización de los diferentes tipos de números 
en contextos reales, estableciendo equivalencias entre ellos, y la capacidad de identificarlos 
y utilizarlos como operadores en la interpretación y la resolución de problemas.

4. Seleccionar, en contextos reales, los más adecuados entre los instrumentos y 
unidades de medida usuales, haciendo previamente estimaciones y expresar con precisión 
medidas de longitud, superficie, peso/masa, capacidad y tiempo.

Con este criterio se pretende detectar la capacidad de escoger los instrumentos de 
medida más pertinentes en cada caso, y de estimar la medida de magnitudes de longitud, 
capacidad, masa y tiempo haciendo previsiones razonables. También se quiere comprobar la 
capacidad de utilizar con corrección las unidades de medida más usuales, convertir unas 
unidades en otras de la misma magnitud, y que los resultados de las mediciones que se 
realizan se expresan en las unidades de medida más adecuadas. Así mismo, se valorará la 
capacidad de explicar oralmente y por escrito, con progresiva autonomía, los razonamientos.

5. Utilizar las nociones geométricas de paralelismo, perpendicularidad, simetría, 
perímetro y superficie para describir y comprender situaciones de la vida cotidiana.

En este criterio es importante detectar que los estudiantes han aprendido estas nociones 
y saben utilizar los términos correspondientes para dar y pedir información. Se evaluará si 
dichos contenidos son utilizados con propiedad para comprender y emitir informaciones 
diversas, en particular si son utilizados en la resolución de problemas geométricos del 
entorno.

6. Interpretar una representación espacial (croquis de un itinerario, plano de casas y 
maquetas) realizada a partir de un sistema de referencia y de objetos o situaciones 
familiares.

Este criterio pretende evaluar el desarrollo de capacidades espaciales en relación con 
puntos de referencia, distancias, desplazamientos y, en ciertos casos, ejes de coordenadas, 
mediante representaciones de espacios familiares.

7. Realizar, leer e interpretar representaciones gráficas de un conjunto de datos relativos 
al entorno inmediato. Hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado 
(posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones sencillas en las que 
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intervenga el azar y comprobar dicho resultado. Este criterio trata de comprobar la capacidad 
de recoger y registrar una información que se pueda cuantificar, de utilizar algunos recursos 
sencillos de representación gráfica tablas de datos, bloques de barras, diagramas lineales... 
y de comprender y comunicar la información así expresada. Además, se comprobará que se 
empieza a constatar que hay sucesos imposibles, sucesos que con casi toda seguridad se 
producen, o que se repiten, siendo más o menos probable esta repetición. Estas nociones 
estarán basadas en la experiencia.

8. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución razonable 
y buscar los procedimientos matemáticos más adecuados para abordar el proceso de 
resolución. Valorar las diferentes estrategias y perseverar en la búsqueda de datos y 
soluciones precisas, tanto en la formulación como en la resolución de un problema. Expresar 
de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de 
problemas.

Este criterio está dirigido especialmente a comprobar la capacidad en la resolución de 
problemas, atendiendo al proceso seguido. Se trata de verificar que ante un problema los 
alumnos y las alumnas tratan de resolverlo de forma lógica y reflexiva y comprobar que 
comprenden la importancia que el orden y la claridad tienen en la presentación de los datos 
y en la búsqueda de la solución correcta, para detectar los posibles errores, para explicar el 
razonamiento seguido y para argumentar sobre la validez de una solución.

ANEXO III
Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las 
enseñanzas mínimas para la Educación primaria

Para el primer ciclo:
Conocimiento del medio natural, social y cultura 175
Educación artística 105
Educación física 105
Lengua castellana y literatura 315
Lengua extranjera 105
Matemáticas 175
Religión 105
Para el segundo ciclo:
Conocimiento del medio natural, social y cultural 175
Educación artística 105
Educación física 105
Lengua castellana y literatura 280
Lengua extranjera 140
Matemáticas 210
Religión 105
Para el tercer ciclo:
Conocimiento del medio natural, social y cultural 140
Educación artística 105
Educación física 105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 50
Lengua castellana y literatura 280
Lengua extranjera 140
Matemáticas 175
Religión 105
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las 

comunidades autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las 
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enseñanzas de dicha lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, 
no pudiendo detraer de un área una cifra superior a 35 horas.

Las administraciones educativas podrán adaptar el horario de las enseñanzas en el 
primer ciclo de la educación primaria para grupos de alumnos que participen en programas 
lingüísticos específicos para el aprendizaje de la lengua cooficial, sin perjuicio del 
cumplimiento del número de horas señaladas para cada área en el conjunto de la etapa, y 
respetando los objetivos y contenidos que con carácter de mínimos se establecen en el 
Anexo II.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por 
varias lenguas en un mismo ciclo podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la 
lengua de enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá 
garantizarse que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura castellana o en 
lengua castellana en un número de horas no inferior al que corresponda al área en 
aplicación de los criterios anteriores.
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§ 13

Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan 
las características generales de las pruebas de la evaluación final de 
Educación Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 2015

Última modificación: 31 de octubre de 2019
Referencia: BOE-A-2015-12894

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en su 
artículo 21 una evaluación individualizada al finalizar el sexto curso de Educación Primaria. 
También establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo en su artículo 144.1 que los 
criterios de evaluación correspondientes a las evaluaciones individualizadas serán comunes 
para el conjunto del Estado.

En el artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se indica que 
corresponderá al Gobierno determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos 
de las enseñanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como las características generales de las pruebas en relación con la 
evaluación final de Educación Primaria.

A su vez, la disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
establece el calendario de implantación de las evaluaciones individualizadas.

Por otro lado, el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Primaria, establece en el artículo 12.4 que al finalizar el 
sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación final individualizada a todos 
los alumnos y alumnas, en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia 
en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas 
en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. Dicha evaluación se 
realizará de acuerdo con las características generales de las pruebas que establezca el 
Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas.

Las evaluaciones finales externas configuran un sistema de señalización claro de los 
objetivos que han de cumplirse al final de cada etapa, y de las competencias que el 
alumnado debe adquirir, que ofrecerá a las familias información sobre el progreso de sus 
hijos y la garantía de que las titulaciones del sistema educativo responden a unas exigencias 
mínimas.

Las evaluaciones finales respaldarán los procesos de aprendizaje y clarifican las 
necesidades específicas del alumnado. Se trata de impulsar un modelo de evaluación que 
fundamentalmente desarrolle y fomente la puesta en práctica de las competencias clave que 
el alumnado debe adquirir, y que implique procesos cognitivos de grado superior, en los que 
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el alumnado debe comprender, analizar, extraer información, sintetizar, diseñar, justificar, o 
extraer conclusiones.

En Educación Primaria, el marco de evaluación diseñado obedece a un planteamiento de 
comprobación del grado de adquisición de las competencias en comunicación lingüística, 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Los objetivos son, en primer 
lugar, diagnosticar de forma temprana dificultades de aprendizaje; en segundo lugar, orientar 
e informar a alumnado, familias, equipos docentes, centros y Administraciones educativas 
sobre el progreso del proceso de enseñanza-aprendizaje, la adecuación de la programación 
educativa y de la metodología didáctica utilizada a los objetivos de la etapa y las 
competencias que debe adquirir el alumnado, y las necesidades y aspectos en los que es 
precisa una intervención, mejora o adaptación curricular para garantizar la adecuada 
evolución del alumnado en el sistema educativo; y, por último, facilitar la transición entre las 
etapas educativas Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

El nivel obtenido por cada alumno o alumna se hará constar en un informe, que tendrá 
carácter informativo y orientador para equipos docentes, familias y alumnado. Además, las 
Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora de centros en 
función de sus resultados.

Los resultados de las evaluaciones finales de etapa ofrecerán a profesores, alumnado y 
familias la definición de las metas y de los objetivos comunes que se deben superar al final 
de Educación Primaria. Así, ofrecerán a las familias información sobre el progreso de sus 
hijos en el sistema educativo; a centros docentes y profesores, elementos clave para la 
detección de deficiencias de aprendizaje de forma temprana en Educación Primaria e 
información sobre el resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje; a centros docentes, 
profesores y Administraciones educativas, una herramienta más para abordar un cambio en 
la metodología de la enseñanza, que supere un modelo basado casi exclusivamente en la 
memorización y evolucione hacia un modelo que integre las competencias.

Por su parte, ofrecerán al alumnado, motivación para permanecer en el sistema 
educativo y continuar sus estudios más allá de las etapas obligatorias, y premio a los buenos 
resultados, al esfuerzo y a la responsabilidad; a los centros, la posibilidad de verificar el 
resultado del ejercicio de la autonomía que la ley les concede para configurar su oferta 
formativa y definir sus métodos pedagógicos; y en general a la sociedad, la garantía de que 
las titulaciones del sistema educativo responden a unas exigencias mínimas comunes a todo 
el territorio, equiparables a las establecidas en el ámbito internacional.

El objeto del presente real decreto es la regulación de las características generales de 
las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria, con el fin de asegurar unas 
características de evaluación mínimas comunes a toda España.

Este real decreto se aprueba al amparo del artículo 149.1.30ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para 
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia. De acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, es posible la intervención excepcional del reglamento en la 
delimitación de lo básico, entre otros supuestos, cuando la utilización del reglamento resulte 
justificada por el carácter marcadamente técnico de la materia.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia de Educación, y ha emitido dictamen el Consejo 
Escolar del Estado, ha informado el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y se 
ha consultado a los organismos y organizaciones más representativas y en general a toda la 
comunidad educativa a través de un trámite de información pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de noviembre de 2015,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto regular las características generales de las 

pruebas de la evaluación final de Educación Primaria, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación externa 

individualizada al alumnado de todos los centros docentes del Sistema Educativo Español.
2. La evaluación se realizará a todo el alumnado que esté cursando sexto curso de 

Educación Primaria.

Artículo 3.  Finalidad.
La evaluación de todo el alumnado al concluir la Educación Primaria tendrá como 

finalidad comprobar el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, 
de la competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así 
como el logro de los objetivos de la etapa.

Artículo 4.  Configuración general de las pruebas.
1. El diseño, aplicación y corrección de las pruebas corresponde a las Administraciones 

educativas competentes, que deben garantizar las condiciones adecuadas de aplicación y 
calificación de las mismas.

2. Corresponde a las Administraciones educativas competentes concretar los criterios de 
evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables y el diseño de las pruebas de la 
evaluación final de etapa de la competencia lingüística en Lengua Cooficial y Literatura, así 
como aplicar dichas pruebas.

Estará exento de la realización de estas pruebas el alumnado exento de cursar o de ser 
evaluado de la asignatura Lengua Cooficial y Literatura, según la normativa autonómica 
correspondiente.

3. Las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria se agruparán en tres 
ámbitos: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, y 
competencias básicas en ciencia y tecnología:

a) La evaluación en el ámbito de la competencia en comunicación lingüística se centrará 
en las dos destrezas que delimitan el campo de la competencia comunicativa: la 
comprensión y la expresión. Por tanto, evaluará las destrezas de comprensión escrita y oral 
y expresión escrita. Además, podrá evaluar la expresión oral. La evaluación de estas 
destrezas podrá llevarse a cabo mediante pruebas diferentes o mediante una prueba 
integrada que las valore.

Las unidades de evaluación se contextualizarán en entornos próximos a la vida del 
alumnado, e incluirán situaciones personales y familiares, escolares, sociales y científicas y 
humanísticas.

Los textos podrán ser de diversos tipos y formatos, tales como narrativos, descriptivos, 
expositivos, instructivos y/o argumentativos; continuos, discontinuos o mixtos.

La evaluación de la comprensión valorará la capacidad del alumnado para llevar a cabo 
los procesos cognitivos relativos a la localización y obtención de información, la integración e 
interpretación, y la reflexión y valoración.

La evaluación de la expresión valorará la capacidad del alumnado para llevar a cabo los 
procesos cognitivos relativos a la coherencia, la cohesión y la adecuación y presentación de 
sus producciones lingüísticas y, en el caso de la expresión oral, la fluidez y la interacción 
oral.

b) La evaluación en el ámbito de la competencia matemática implicará la aplicación de 
conocimientos y razonamientos matemáticos para la resolución de problemas en contextos 
funcionales relacionados con la vida cotidiana.

Las unidades de evaluación se contextualizarán en entornos próximos a la vida del 
alumnado, e incluirán situaciones personales y familiares, escolares, sociales y científicas y 
humanísticas.
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La evaluación valorará la capacidad del alumnado para llevar a cabo los procesos 
cognitivos de conocimiento y reproducción de definiciones, conceptos y procedimientos 
matemáticos; aplicación y análisis de conocimientos para la resolución de problemas; el 
razonamiento y reflexión sobre las estrategias y métodos para la resolución de problemas no 
obvios; y la validación de resultados.

c) La evaluación en el ámbito de las competencias básicas en ciencia y tecnología 
incluirá la evaluación de las habilidades dirigidas a generar conocimiento científico mediante 
la recolección de información, planteamiento de hipótesis, resolución de problemas o toma 
de decisiones basadas en pruebas y argumentos.

Las unidades de evaluación se contextualizarán en entornos próximos a la vida del 
alumnado, e incluirán situaciones personales y familiares, escolares, sociales y, científicas y 
humanísticas.

La evaluación valorará la capacidad del alumnado para llevar a cabo los procesos 
cognitivos relativos al conocimiento y reproducción de hechos, conceptos y procedimientos; 
la aplicación y análisis de conocimientos para generar explicaciones y resolver problemas 
prácticos; y el razonamiento y reflexión utilizando las evidencias y la comprensión científica.

Artículo 5.  Estándares de aprendizaje evaluables y criterios de evaluación.
Los estándares de aprendizaje evaluables y criterios de evaluación del logro de los 

objetivos de la etapa de Educación Primaria y del grado de adquisición de las competencias 
correspondientes serán los establecidos en los anexos I y II del Real Decreto 126/2014, 
de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de Educación Primaria.

Artículo 6.  Convocatorias.
Las Administraciones educativas convocarán a todo el alumnado de sexto curso de 

Educación Primaria a la realización de la evaluación final de etapa al finalizar dicho curso.

Artículo 7.  Desarrollo y aplicación de las evaluaciones finales de etapa.
1. La Administración educativa competente establecerá procedimientos para la selección 

del profesorado funcionario del Sistema Educativo Español externo a los respectivos centros 
docentes, encargado de aplicar y corregir las pruebas, así como para la realización y el 
seguimiento y supervisión que aseguren una correcta aplicación y corrección de las pruebas 
de acuerdo con la normativa básica aplicable.

2. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes participarán y 
colaborarán con las Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus 
centros.

3. La evaluación de las competencias en relación con las asignaturas distintas de 
Lengua Castellana y Literatura, Primera y Segunda Lengua Extranjera y Lengua Cooficial y 
Literatura se podrá realizar en lengua castellana o en la lengua cooficial correspondiente, a 
elección de los padres, madres o tutores legales.

4. Con el fin de asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal de las personas, en cada convocatoria las Administraciones 
educativas adoptarán las medidas oportunas para adaptar las condiciones de realización de 
las pruebas al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. En 
función de la necesidad, se podrán adoptar medidas tales como la adaptación de los 
tiempos, la utilización de formatos especiales y la puesta a disposición del alumnado de los 
medios materiales y humanos y de los apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la 
realización de las pruebas, o la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación 
de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle. Los responsables 
de la orientación en cada centro educativo realizarán un informe por cada alumno o 
alumna a que se refiere este apartado, que será tenido en cuenta a la hora de 
establecer las adaptaciones que procedan.

Las adaptaciones no computarán de forma negativa en la nota final obtenida en las 
pruebas.

5. De forma simultánea a la celebración de la evaluación final de etapa se aplicarán 
cuestionarios de contexto, que elaborará el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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Estos cuestionarios permitirán obtener información sobre las condiciones socioeconómicas y 
culturales de los centros para la contextualización de los resultados obtenidos.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados en los apartados 4 y 5 por Sentencia del TC 109/2019, de 1 de octubre. Ref. BOE-
A-2019-15676

Artículo 8.  Resultados.
1. El resultado de la evaluación final de etapa se expresará en los siguientes niveles para 

cada una de las competencias: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 
Sobresaliente (SB).

Las Administraciones educativas competentes harán constar el nivel obtenido por cada 
alumno o alumna en un informe individual, que será entregado a los padres, madres o 
tutores legales y trasladado a los centros en los que el alumnado hayan de proseguir su 
escolaridad. El informe tendrá carácter informativo y orientador para los centros en que 
hayan cursado sexto curso de Educación Primaria y para aquellos centros en los que vayan 
a cursar el siguiente curso escolar, así como para los equipos docentes, los padres, madres 
o tutores legales y el alumnado.

2. El resultado de la evaluación de Lengua Cooficial y Literatura se tendrá en cuenta en 
la misma proporción que el resultado de la evaluación en el ámbito de la competencia en 
comunicación lingüística en relación con Lengua Castellana y Literatura.

3. Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en 
aquellos centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal objeto, 
hayan establecido. En relación con los centros concertados se estará a la normativa 
reguladora del concierto correspondiente.

4. Los resultados de las evaluaciones finales de etapa serán puestos en conocimiento de 
la comunidad educativa, mediante indicadores comunes para todos los centros docentes 
españoles, sin identificación de datos de carácter personal y previa consideración de los 
factores socioeconómicos y socioculturales del contexto. Los indicadores comunes a todos 
los centros docentes españoles serán establecidos por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Artículo 9.  Revisión de los resultados de las evaluaciones.
Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar la revisión de los resultados 

obtenidos en la evaluación final de etapa ante el organismo competente de cada 
Administración educativa.

Artículo 10.  Calendario escolar.
Los días dedicados a las evaluaciones finales de etapa se incluirán en el cómputo anual 

de días lectivos del calendario escolar.

Disposición adicional única.  Adaptación de las normas recogidas en este real decreto a 
las necesidades y situación de los centros situados en el exterior del territorio nacional, de 
los programas internacionales y de la educación a distancia.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá adaptar las normas recogidas en 
este real decreto a las necesidades y situación de los centros situados en el exterior del 
territorio nacional, de los programas internacionales y de la educación a distancia.

Disposición transitoria única.  Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por los titulados en Formación Profesional Básica en los cursos 2015/16 o 
2016/17.

Los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica en los 
cursos 2015/2016 o 2016/2017, en tanto no sea de aplicación la evaluación prevista en el 
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artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán obtener el 
título de Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación final del ciclo 
formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la Educación 
Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes.

En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 
calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el 
artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera.  Calendario de implantación.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que 
desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Se modifica el apartado quinto del anexo del Real Decreto 1594/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros 
que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado 
como sigue:

«Lengua 
extranjera 
(Francés, 
Inglés, 
Alemán).

Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación 
Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente y,además 
del mencionado título, la acreditación del nivel B2 del Marco común europeo de referencia para 
las lenguas.
Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el idioma correspondiente.
Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 1440/1991) en el idioma 
correspondiente.
Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, especialidad de Filología en 
el idioma correspondiente.
Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la Escuela Oficial de idiomas 
correspondiente.
Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.
Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas universitarias de Idiomas 
(traducción e interpretación) en el idioma correspondiente.»

Disposición final tercera.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene carácter básico al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación de normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta.  Desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar 

cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en este real decreto en el ámbito 
de sus competencias.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 14

Orden ECD/594/2016, de 25 de abril, por la que se regula la 
realización de la evaluación final de Educación Primaria en el ámbito 

de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-3974

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 21 que al 
finalizar el sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación individualizada a 
todos los alumnos y alumnas, en la que se comprobará el grado de adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las 
competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa.

El Gobierno, mediante el Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las características generales de las pruebas de la evaluación final de Educación 
Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha establecido 
los criterios de evaluación y las características generales de las pruebas para todo el 
Sistema Educativo español, con el fin de asegurar unos criterios y características de 
evaluación comunes a todo el territorio.

La evaluación individualizada a todos los alumnos al finalizar la Educación Primaria 
tendrá carácter formativo y orientador, proporcionará información sobre la situación del 
alumnado, de los centros y del propio sistema educativo y permitirá adoptar las medidas 
pertinentes para mejorar las posibles deficiencias.

La evaluación final de Educación Primaria implicará la elaboración de un informe 
individualizado a cada uno de los alumnos, sobre su progreso en el grado de adquisición de 
la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática, y de las 
competencias básicas en ciencia y tecnología. Además, facilitará el establecimiento de 
medidas de mejora por parte de equipos docentes, directivos, inspección y administración 
educativa.

La disposición final cuarta del Real Decreto 1058/2015, de 20 noviembre, faculta a la 
persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas 
disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en el citado real decreto en el ámbito de 
sus competencias y para adaptar las normas recogidas en el real decreto a las necesidades 
y situación de los centros docentes en el exterior del territorio nacional.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 4.1, 6, 7 y 8 del Real 
Decreto 1058/2015, de 20 noviembre, en los que se encomienda a las Administraciones 
educativas el diseño, aplicación y corrección de las pruebas, la convocatoria, el desarrollo, la 
elaboración de informes de resultados y los planes específicos de mejora.

En la tramitación de esta norma ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto, finalidad y ámbito.
1. La presente orden tiene por objeto regular la realización en el ámbito de gestión del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la evaluación final de Educación Primaria 
prevista en el Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
características generales de las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria 
establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Su finalidad es comprobar el grado de adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia y 
tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa.

3. La evaluación tiene carácter censal y se aplicará a todo el alumnado que esté 
realizando el sexto curso de Educación Primaria en los centros docentes del ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 2.  Fases de la evaluación.
La evaluación individualizada comprenderá las siguientes fases:
a) La preparación de la aplicación informática que permita desarrollar las tareas de la 

parte digital de la evaluación.
b) La elaboración de las pruebas y de los cuestionarios de contexto, según lo indicado en 

los artículos 4 y 7.5 del Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre.
c) La impresión y distribución de los materiales necesarios para la evaluación.
d) La aplicación de las pruebas y de los cuestionarios de contexto.
e) El proceso de corrección y el tratamiento informático de los datos obtenidos en la 

aplicación de las pruebas y de los cuestionarios de contexto.
f) La calificación del alumnado en cada una de las pruebas de la evaluación.
g) El análisis de los resultados y la elaboración de los informes.

Artículo 3.  Órganos administrativos, personas y entidades participantes en la evaluación.
1. Participarán en la evaluación los siguientes órganos dependientes de la Secretaría de 

Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades:
a) El Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE), que se responsabilizará de la 

elaboración de las pruebas y los cuestionarios de contexto, así como de los análisis de los 
resultados de la evaluación y de la elaboración de los informes.

b) El Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado 
(INTEF), que se responsabilizará de la aplicación informática que permita el desarrollo de los 
instrumentos de evaluación en formato digital, así como el sistema de seguridad suficiente 
para garantizar tanto la integridad como la privacidad de los datos.

c) La Subdirección General de Cooperación Territorial, que coordinará con las 
Direcciones Provinciales de Educación de Ceuta y Melilla todas las actuaciones relativas a la 
evaluación en estas ciudades.

d) La Subdirección General de Inspección, que supervisará la aplicación y corrección 
material de las pruebas y hará el seguimiento de la difusión de los resultados, el análisis y la 
adopción de medidas en el plan de mejora por los centros.

e) La Subdirección General de Promoción Exterior Educativa, que junto con las 
Consejerías de Educación de España en los países correspondientes, coordinará la 
organización y el desarrollo de la evaluación en los centros en el exterior.

f) La Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, que coordinará la 
organización y desarrollo de la evaluación de los alumnos que cursen sexto de primaria en el 
Centro Integrado de Enseñanzas Regladas a Distancia del Centro para la Innovación y 
Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) regulado en el Real Decreto 789/2015, de 
4 de septiembre.

2. Asimismo, participarán en la evaluación:
a) Los centros docentes públicos y privados incluidos dentro del ámbito de aplicación de 

esta orden, que entregarán los informes de resultados a los padres, madres o tutores legales 
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de los alumnos y los difundirán a la comunidad educativa, los analizarán y adoptarán 
medidas para su mejora.

b) El profesorado de los centros docentes públicos y privados incluidos dentro del ámbito 
de aplicación de esta orden, que colaborará en la aplicación de las pruebas, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 142 y 144 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 4.  Comisiones de coordinación de la evaluación.
Para el desarrollo de la evaluación individualizada se establecen tres niveles de 

coordinación vinculados a las actuaciones que se deben llevar a cabo: una comisión central, 
una comisión local en cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla y en cada una de las 
Consejerías de Educación de las que dependen los centros en el exterior, y una comisión de 
coordinación de la evaluación en cada centro docente, sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos 8 y 9 de esta orden.

Artículo 5.  Comisión central de evaluación.
1. La comisión central, será presidida por la persona titular de la Dirección General de 

Evaluación y Cooperación Territorial, y formarán parte de la misma las personas titulares de 
la Subdirección General del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, la Subdirección 
General del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado, la 
Subdirección General de Cooperación Territorial, la Subdirección General de Promoción 
Exterior Educativa, la Subdirección General de Inspección, y la Subdirección General de 
Aprendizaje a lo Largo de la Vida, y los Subdirectores Generales adjuntos de Cooperación 
Territorial y de Inspección.

2. Corresponde a la comisión central:
a) Dictar las instrucciones para la aplicación y la calificación de las pruebas, así como 

para el seguimiento y supervisión que aseguren una correcta aplicación y corrección de las 
pruebas.

b) Establecer las fechas, horario y procedimiento de aplicación de las pruebas.
c) Designar y formar al personal docente encargado de aplicar y corregir materialmente 

las pruebas.
d) Determinar los procedimientos de traslado de información sobre los resultados de las 

evaluaciones a los alumnos, familias y centros.
e) Resolver las solicitudes de revisión de los resultados obtenidos en la evaluación final, 

a la vista de la propuesta de resolución de las comisiones locales correspondientes. En el 
caso de las evaluaciones en los centros docentes españoles en el exterior, la propuesta de 
resolución corresponderá a la Comisión de calificación centralizada a que se refiere el 
artículo 8.

Artículo 6.  Comisiones locales de evaluación.
1. Se constituirá una comisión local en cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla 

formada por la persona titular de la Dirección Provincial, que será su presidente, dos 
inspectores de educación, dos directores de centros públicos y dos profesores funcionarios 
del sistema educativo español, todos ellos designados por la persona titular de la Dirección 
Provincial.

2. Se constituirá una comisión local en cada una de las Consejerías de Educación de las 
que dependen los centros en el exterior, que estará formada, al menos, por la persona titular 
de la correspondiente consejería de educación; por un agregado de educación, director de 
programas educativos o asesor técnico; y por un director de centro, todos ellos designados 
por la persona titular de la consejería de educación.

3. Corresponde a cada comisión local de evaluación en su ámbito respectivo:
a) Responsabilizarse de la aplicación y calificación de las pruebas y del seguimiento y 

supervisión de la evaluación, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 7 y 8.
b) Proponer a la comisión central de evaluación la designación del personal docente que 

se encargará de aplicar y corregir materialmente las pruebas, que deberá ser auxiliado por 
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personal docente de cada uno de los centros objeto de la evaluación, en las condiciones que 
se establezcan en las instrucciones dictadas por la comisión central.

c) Comunicar a los centros docentes el personal designado por la comisión central de 
evaluación y facilitar toda la información necesaria para la evaluación.

d) Elevar la propuesta de resolución a la comisión central acerca de las solicitudes de 
revisión de los resultados obtenidos en la evaluación final a la que se refiere el artículo 11 de 
esta orden.

Artículo 7.  Comisión de coordinación de la evaluación en cada centro docente.
1. En cada centro docente se constituirá una comisión de coordinación de evaluación 

formada por el director, el jefe de estudios, un profesor tutor de uno de los grupos que vayan 
a ser evaluados, y en su caso el coordinador de tecnologías de la información y de la 
comunicación del centro.

4. Esta comisión se encargará, en lo referente al centro, de:
a) Informar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la finalidad y características de 

la evaluación.
b) Colaborar, en su caso, con la Administración educativa y con las personas encargadas 

de aplicar las pruebas en todo lo que se refiera a la organización y aplicación de las mismas, 
así como a la difusión de los informes finales de la evaluación.

c) Facilitar los medios materiales para la correcta aplicación de las pruebas, planificar y 
coordinar todo el proceso en su centro y garantizar que la aplicación de las pruebas se 
realiza del modo adecuado.

d) Organizar la entrega de los informes de resultados a los padres, madres o tutores 
legales de los alumnos, y la difusión entre la comunidad educativa del centro de la 
información sobre los resultados de la evaluación aplicada en el centro.

Artículo 8.  Comisión de calificación centralizada para el exterior.
Para la calificación prevista en el artículo 6.3.a) de las pruebas que se desarrollen en los 

centros docentes españoles en el exterior, públicos o privados, se constituirá una Comisión 
de calificación centralizada, compuesta por un presidente y dos o cuatro vocales, designados 
por la Comisión central de evaluación a propuesta de la persona titular de la Subdirección 
General de Promoción Exterior Educativa entre profesorado funcionario del Sistema 
Educativo Español ajeno a los respectivos centros docentes en el exterior. Esta comisión 
realizará la calificación a partir de las correcciones propuestas por las comisiones locales 
previstas en el artículo 6.2.

Artículo 9.  Comisión específica del ámbito del CIDEAD.
1. Para la evaluación de los alumnos que cursen sexto de primaria en el Centro 

Integrado de Enseñanzas Regladas del CIDEAD se constituirá una comisión específica que 
se encargará de realizar las funciones encomendadas a la comisión local y a la comisión de 
coordinación en los artículos 6.3 y 7.2 de esta orden.

2. La comisión específica del CIDEAD estará formada por el Director del CIDEAD, un 
inspector que preste su servicio en la Subdirección General de Inspección y cuatro Asesores 
Técnicos Docentes que presten su servicio en la Subdirección General de Aprendizaje a lo 
Largo de la Vida, todos ellos designados por el Director del CIDEAD.

Artículo 10.  Aplicación informática.
La aplicación informática, que cumplirá con los principios de accesibilidad universal y 

diseño para todos, deberá permitir el desarrollo de los instrumentos de evaluación en 
formato digital, así como el sistema de seguridad suficiente para garantizar tanto la 
integridad como la privacidad de los datos.
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Artículo 11.  Aplicación de las pruebas y cuestionarios de contexto.
1. Las pruebas se realizarán en soporte papel y en formato digital. Para evaluar la 

comprensión oral se utilizarán registros de audio que serán reproducidos en el momento de 
la aplicación.

2. La información sobre las condiciones socioeconómicas y culturales de contexto de los 
centros educativos se obtendrá mediante la aplicación de cuestionarios, definidos en la 
Resolución de 30 de marzo de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades.

3. Las pruebas y cuestionarios de contexto serán en todo caso anónimos, 
garantizándose la confidencialidad de los datos durante todas las fases de la evaluación, 
estableciéndose todos los mecanismos y procedimientos necesarios que aseguren dicho 
anonimato.

4. Las pruebas se aplicarán en dos días:
a) Durante el primer día de aplicación se realizarán las pruebas correspondientes a las 

competencias básicas en ciencia y tecnología y a la competencia de comunicación 
lingüística en castellano (comprensión oral y escrita y expresión escrita).

b) Durante el segundo día de aplicación se realizarán las pruebas correspondientes a la 
competencia matemática y a la competencia de comunicación lingüística en la primera 
lengua extranjera (comprensión oral y escrita y expresión escrita).

5. Duración de las pruebas:
a) Prueba correspondiente a las competencias básicas en ciencia y tecnología: 

60 minutos.
b) Prueba correspondiente a la competencia matemática: 60 minutos.
c) Prueba correspondiente a comprensión oral y escrita en castellano: 50 minutos.
d) Prueba correspondiente a comprensión oral y escrita en la primera lengua extranjera: 

50 minutos
e) Prueba correspondiente a expresión escrita en castellano: 25 minutos.
f) Prueba correspondiente a expresión escrita en la primera lengua extranjera: 

25 minutos.
Se incluirá un descanso de 25 minutos en cada una de las jornadas de aplicación.
6. Las pruebas se aplicarán durante el mes de mayo.
7. La supervisión tanto de la aplicación como de la corrección material de las pruebas se 

encomienda a la Subdirección General de Inspección, que la llevará a cabo en los centros 
que oportunamente se determinen, cumplimentando el documento de control que se elabore 
a estos efectos.

8. La Subdirección General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, con el visto bueno del 
Presidente de la comisión central de evaluación, podrá adaptar las pruebas y los 
cuestionarios de contexto a aplicar a los alumnos que cursen sexto de primaria en el Centro 
Integrado de Enseñanzas Regladas a Distancia del CIDEAD, así como las fechas, 
organización y duración de las pruebas en estos ámbitos.

Artículo 12.  Corrección de las pruebas.
La corrección material de las pruebas se realizará de conformidad con la regulación 

prevista en los artículos 4 y 8 del Real Decreto 1058/2015, de 20 noviembre.
El Instituto Nacional de Evaluación Educativa se responsabilizará de elaborar los criterios 

de corrección de cada una de las pruebas, que deberán ser trasladados al profesorado que 
realizará la corrección material.

Artículo 13.  Revisión de los resultados de las pruebas.
1. Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar la revisión de los resultados 

obtenidos en la evaluación mediante el modelo de solicitud recogido en el anexo de esta 
orden dirigida al servicio de Inspección correspondiente, en el plazo de cinco días hábiles 
desde la entrega del informe individualizado de resultados.
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El servicio de Inspección la trasladará una vez anonimizada a la comisión local en las 
ciudades de Ceuta y Melilla, a la comisión específica del CIDEAD, o a la comisión de 
calificación centralizada para el exterior, para que éstas elaboren una propuesta de 
resolución, que será elevada a la Comisión Central. Ésta dictará resolución en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de la solicitud anonimizada por la comisión 
local, excluyendo del cómputo de plazos el mes de agosto.

2. La revisión consistirá en la comprobación de que no existen errores materiales o 
aritméticos y que los criterios generales de evaluación y específicos de corrección se han 
aplicado correctamente.

Artículo 14.  Informes.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa elaborará un informe de resultados 

individualizado de cada alumno, que será entregado a finales del mes de junio, y que incluirá 
los niveles alcanzados en cada competencia. Estos informes contendrán los siguientes 
apartados:

a) Los resultados del alumno en cada una de las competencias evaluadas y los 
estándares de aprendizaje en función de los objetivos de las competencias objeto de 
evaluación.

b) Los resultados globales del alumno respecto a las medias globales del territorio 
considerado, de su centro y de su grupo.

2. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa elaborará los informes de centros, que 
serán entregados durante el mes de octubre. Estos informes ofrecerán información útil para 
la reflexión y la toma de decisiones orientadas a la mejora de la educación. El informe de 
centro incluirá los siguientes apartados:

a) Los resultados promedio de los alumnos de centro en cada una de las competencias 
evaluadas.

b) Los resultados globales de centro y de grupo con respecto a la media global del 
territorio considerado.

c) Los resultados promedio del centro en relación con el Índice Socioeconómico y 
Cultural (ISEC) para permitir la comparabilidad de centros de ISEC similar y siempre 
garantizando el anonimato de los mismos.

Artículo 15.  Información a la comunidad educativa.
1. El tutor, al final del curso, teniendo en cuenta los resultados de los procesos de 

evaluación interna y los resultados de la evaluación individualizada, informará al padre, 
madre o tutor legal de cada alumno del grado de logro de los objetivos y de adquisición de 
las competencias correspondientes, de las posibles medidas a adoptar y de sus 
posibilidades de colaboración para paliar las dificultades de aprendizaje encontradas.

2. El jefe de estudios informará a los respectivos equipos docentes de los resultados de 
la evaluación del conjunto de los alumnos de cada grupo.

3. La dirección del centro informará al Consejo Escolar o Comisión de Participación de la 
Comunidad Escolar de los centros docentes en el exterior, a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica y al Claustro de Profesores de los resultados generales obtenidos por el centro 
en la evaluación; todo ello con el fin de que, en cada nivel de responsabilidad, se puedan 
valorar los resultados, identificar las causas de los mismos y adoptar, si procede, las 
propuestas de refuerzo y mejora que se consideren necesarias.

4. Los informes de cada centro tendrán difusión únicamente en su comunidad educativa 
y los resultados de las evaluaciones no podrán utilizarse en ningún caso para la elaboración 
de clasificaciones de centros docentes.

Artículo 16.  Elaboración del plan de mejora.
1. Analizados los informes, los centros elaborarán planes de mejora que, partiendo de la 

revisión de los procesos didácticos y organizativos que lo requieran, incluyan las medidas 
ordinarias y extraordinarias dirigidas a garantizar que todos los alumnos alcancen las 
correspondientes competencias clave; todo ello en colaboración con la Inspección de 
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Educación de la respectiva Dirección Provincial de cada Ciudad Autónoma, y en el caso de 
los centros en el exterior, en colaboración con la Consejería de Educación y la Inspección 
Central de Educación.

2. Los planes de mejora formarán parte de la programación general anual de los centros 
y serán objeto de reflexión en la memoria final.

Disposición adicional primera.  Centros privados.
Los centros privados podrán adaptar el contenido de la presente orden en lo que se 

refiere a los órganos de gobierno y de coordinación docente. En todo caso, las fechas, 
horario y procedimiento de aplicación de las pruebas serán las mismas que para los centros 
públicos.

Disposición adicional segunda.  Alumnado con necesidades educativas especiales.
1. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de aplicación 

de las pruebas se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas 
especiales. Las medidas podrán incluir adaptaciones de acceso, organizativas, curriculares 
(cuando el alumnado tenga establecida una adaptación curricular), puesta a disposición del 
alumnado de los medios materiales y humanos y de los apoyos y de las ayudas técnicas que 
precise para la aplicación de las pruebas, o la garantía de accesibilidad de la información y la 
comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle.

Las adaptaciones de acceso y organizativas podrán afectar al formato y presentación de 
las pruebas, así como al tiempo y espacio de aplicación.

2. Cuando el alumnado tenga establecida una adaptación curricular significativa será 
evaluado acorde a esta adaptación y nivel correspondiente, y sus resultados no formarán 
parte del análisis estadístico para el cálculo de los datos globales. Así se procederá también 
con aquéllos que lleven escolarizados en el sistema educativo español menos de un curso 
escolar completo y que como consecuencia de ello presenten graves carencias lingüísticas 
en lengua castellana.

3. Los responsables de la orientación en cada centro educativo realizarán un informe por 
cada alumno con necesidades educativas especiales, que será tenido en cuenta a la hora de 
establecer las adaptaciones que procedan.

Será el equipo psicopedagógico y de orientación de cada centro educativo, junto con el 
tutor y el profesor de apoyo del alumno, quien elaborará los instrumentos de evaluación y los 
informes individualizados teniendo en cuenta los resultados de los procesos de evaluación 
interna y los resultados de la evaluación individualizada, donde se constate el nivel de 
adquisición de las competencias correspondientes y las posibles medidas a adoptar.

4. El Servicio de Inspección educativa será el encargado de comprobar el 
establecimiento de las medidas de adaptación y su adecuación a la necesidad de cada 
alumno.

5. En ningún caso las adaptaciones computarán de forma negativa en calificación 
obtenida en las pruebas.

Disposición final primera.  Aplicación.
Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

Profesional y Universidades para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
instrucciones sean precisas para la aplicación de lo establecido en esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO
Modelo de solicitud de revisión de los resultados obtenidos en la Evaluación 

Final de Educación Primaria
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§ 15

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 52, de 2 de marzo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-3296

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la norma 
importantes cambios, muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley en su 
exposición de motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto 
original con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de 
acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 
2020-2030.

De acuerdo con este enfoque, el nuevo texto de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, incorpora entre los principios y fines de la educación el cumplimiento efectivo 
de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje.

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, enumerando 
los elementos que lo integran y señalando a continuación que su configuración deberá estar 
orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su 
formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos 
para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en 
la sociedad actual, sin que en ningún caso pueda suponer una barrera que genere abandono 
escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. En consonancia con esta 
visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que aparecía ya en el texto original, 
hace hincapié en el hecho de que esta formación integral necesariamente debe centrarse en 
el desarrollo de las competencias.

Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. 
De este modo, corresponderá al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas en 
el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, fijar, en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que 
constituyen las enseñanzas mínimas. Las administraciones educativas, a su vez, serán las 
responsables de establecer el currículo correspondiente para su ámbito territorial, del que 
formarán parte los aspectos básicos antes mencionados. Finalmente, corresponderá a los 
centros educativos desarrollar y completar, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y 
ciclos en el uso de su autonomía, tal y como se recoge en la propia ley.
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Con relación a la Educación Primaria, los cambios introducidos por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en la redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
modifica significativamente la ordenación y la organización de las enseñanzas, recuperando 
los tres ciclos anteriormente existentes, reordenando las áreas con objeto de favorecer el 
desarrollo de las competencias del alumnado, y permitiendo su organización en ámbitos. En 
el tercer ciclo se añade además un área de Educación en Valores Cívicos y Éticos. Por otra 
parte, se establece que la evaluación durante la etapa se basará en el grado de desarrollo 
de las competencias previstas.

De igual modo, se establece que cada alumno y alumna dispondrá, al finalizar la etapa, 
de un informe sobre su evolución y las competencias desarrolladas, según dispongan las 
administraciones educativas, a fin de garantizar una transición con las mayores garantías a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

En función de la nueva regulación que la ley establece con relación a las evaluaciones 
de diagnóstico, se prevé que en cuarto curso de Educación Primaria los centros evalúen las 
competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, responsabilidad de las 
administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los 
centros, para los alumnos y las alumnas, para sus madres, padres, tutoras y tutores legales 
y para el conjunto de la comunidad educativa.

Como desarrollo de lo anteriormente expuesto, en uso de la competencia estatal para la 
ordenación general del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas 
recogida en el artículo 6 bis de la ley, y recogiendo al mismo tiempo el mandato del artículo 
6.3 de la ley, que encomienda al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, la 
determinación de los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas, este real decreto establece los objetivos, los fines y los principios generales y 
pedagógicos del conjunto de la etapa. La concreción en términos competenciales de estos 
fines y principios se recoge en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica, que identifica las competencias clave que necesariamente deberán haberse 
adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria, así como los descriptores 
operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación 
Primaria. Por otro lado, para cada una de las áreas se fijan las competencias específicas 
previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en 
forma de saberes básicos para cada ciclo.

Con el fin de facilitar al profesorado su propia práctica, se propone una definición de 
situación de aprendizaje y se enuncian orientaciones para su diseño.

Además, se establece para las diferentes áreas el horario escolar que corresponde a las 
enseñanzas mínimas, de acuerdo con la proporción establecida en el artículo 6.4 de la ley 
orgánica.

Finalmente, se recogen en esta norma otras disposiciones referidas a aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, como la tutoría, la orientación, la evaluación o los 
criterios para la promoción de ciclo y etapa.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, 
se trata de una norma necesaria para la regulación de las enseñanzas de Educación 
Primaria conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. De acuerdo con 
el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de la estructura de 
estas enseñanzas, al no existir ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. 
Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Cumple 
también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y 
durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y ha emitido informe el 
Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Política Territorial.
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El presente real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española para 
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, procede en este caso establecer la 
extensión del carácter básico a una norma reglamentaria, ya que, conforme a la 
excepcionalidad admitida por el dicho tribunal, entre otras, en las SSTC 25/1983, 32/1983 y 
48/1988, «resulta complemento indispensable en determinados supuestos para asegurar el 
mínimo común denominador establecido en las normas legales básicas».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de marzo de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la etapa de Educación Primaria.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas 
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al 
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 
parte, el Perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos de las áreas o 
ámbitos y los criterios de evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de un área o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 3.  La etapa de Educación Primaria en el marco del sistema educativo.
1. La Educación Primaria es una etapa educativa que constituye, junto con la Educación 

Secundaria Obligatoria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica.
2. La Educación Primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se 

organiza en áreas que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas al 
desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.
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Artículo 4.  Fines.
La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las 
habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el 
hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y 
la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad, y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la 
Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 5.  Principios generales.
1. La Educación Primaria es una etapa que comprende seis cursos académicos y tiene 

carácter obligatorio y gratuito.
2. Con carácter general, se cursará entre los seis y los doce años de edad y los alumnos 

y las alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación Primaria en el año natural en 
el que cumplan seis años.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado desde una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

4. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten a tal fin se 
regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Artículo 6.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 
esperados para esta etapa.

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas.

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y 
mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo 
sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y 
la educación emocional y en valores.

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.
8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos 

dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. 
Para facilitar dicha práctica, las administraciones educativas promoverán planes de fomento 
de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se 
contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado, 
así como con el intercambio de buenas prácticas.

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.
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10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 
la lengua extranjera. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la 
interacción oral.

Artículo 7.  Objetivos.
La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 8.  Áreas.
1. Las áreas de la Educación Primaria que se imparten en todos los cursos son las 

siguientes:
a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, que se podrá desdoblar en 

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
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d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
2. A las áreas incluidas en el apartado anterior se añadirá en alguno de los cursos del 

tercer ciclo la Educación en Valores Cívicos y Éticos.
3. Las administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera, otra 

lengua cooficial y/o un área de carácter transversal.
4. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán incorporar 

a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.
5. En aquellas comunidades autónomas que posean una lengua propia con carácter 

oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de ser evaluados del área 
correspondiente en las condiciones previstas en la normativa autonómica. Dicha área 
recibirá el tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, 
en todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

6. Los centros podrán establecer agrupaciones de áreas en ámbitos en el marco de lo 
establecido a este respecto por sus respectivas administraciones educativas.

7. La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, 
dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en 
estas edades.

Artículo 9.  Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica.

1. A efectos de este real decreto, las competencias clave del currículo son las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.
2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica (en adelante Perfil 

de salida) constituye la concreción de los principios y fines del sistema educativo referidos a 
la educación básica que fundamenta el resto de decisiones curriculares. El Perfil de salida 
identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que el 
alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce orientaciones 
sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación Primaria.

3. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave y el Perfil de salida.
4. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar 

el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de salida. Los currículos 
establecidos por las administraciones educativas y la concreción de los mismos que los 
centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como referente dicho Perfil 
de salida.

Artículo 10.  Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
1. En el anexo II de este real decreto se fijan las competencias específicas de cada área, 

que serán comunes para todos los ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación y 
los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, que se establecen para cada ciclo 
en cada una de las áreas.

2. Para la adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente planificará situaciones de aprendizaje en los 
términos que dispongan las administraciones educativas. Con el fin de facilitar al profesorado 
su propia práctica se enuncian en el anexo III orientaciones para su diseño.
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Artículo 11.  Currículo.
1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Primaria constituye 
el currículo de esta etapa.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria a los que se refiere el artículo 6.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán, conforme a lo dispuesto en este real 
decreto, el currículo de la Educación Primaria, del que formarán parte las enseñanzas 
mínimas fijadas en el mismo, que requerirán el 60 por ciento de los horarios escolares para 
aquellas comunidades autónomas que no tengan lengua cooficial, y el 50 por ciento para las 
que la tengan.

4. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su 
caso, el currículo de la Educación Primaria establecido por las administraciones educativas, 
concreción que formará parte del proyecto educativo.

5. En caso de que se establezcan ámbitos, el currículo de los mismos incluirá las 
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos de las áreas que 
los conforman.

Artículo 12.  Horario.
1. En el anexo IV se establece, para cada uno de los ciclos de la etapa y para las 

diferentes áreas de la Educación Primaria, el horario escolar que corresponde a las 
enseñanzas mínimas.

2. El horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimas de los ámbitos será el 
resultante de la suma de las áreas que se integren en estos.

3. El horario asignado a las áreas o, en su caso, a los ámbitos debe entenderse como el 
tiempo necesario para el trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e 
integrador de la etapa.

4. Las administraciones educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares 
de que dispondrán los centros para garantizar el desarrollo integrado de todas las 
competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter transversal a 
todas las áreas y ámbitos.

Artículo 13.  Tutoría y orientación.
1. En la Educación Primaria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

2. Desde la tutoría se coordinará la intervención educativa del conjunto del profesorado y 
se mantendrá una relación permanente con las madres, los padres, las tutoras o los tutores 
legales, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

3. A lo largo del tercer ciclo, desde la tutoría se coordinará la incorporación de elementos 
de orientación educativa, académica y profesional que incluyan, al menos, el progresivo 
descubrimiento de estudios y profesiones, así como la generación de intereses vocacionales 
libres de estereotipos sexistas.

Artículo 14.  Evaluación.
1. La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el 

grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos 
de aprendizaje.

2. En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 
alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas 
a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 
educativo.
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3. Las administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 
docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, 
coordinado por el tutor o la tutora del grupo, valorará, de forma colegiada, el progreso del 
alumnado en una única sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

6. Igualmente, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 
variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 
permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

Artículo 15.  Promoción.
1. Al final de cada ciclo, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 

promoción del alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la 
información y el criterio del tutor o la tutora.

2. El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no 
hubiera alcanzado durante el curso anterior.

3. Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o la alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el 
mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan 
específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de 
adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una 
vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

4. Al finalizar cada uno de los ciclos, el tutor o la tutora emitirá un informe sobre el grado 
de adquisición de las competencias clave por parte de cada alumno o alumna, indicando en 
su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y el grado 
de desarrollo de las competencias clave, según lo dispuesto por las administraciones 
educativas.

Artículo 16.  Atención a las diferencias individuales.
1. Con objeto de reforzar la inclusión y asegurar el derecho a una educación de calidad, 

en esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos y 
alumnas, en la detección precoz de sus necesidades específicas y en el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la permanencia en un mismo curso, 
particularmente en entornos socialmente desfavorecidos.

2. Corresponderá igualmente a las administraciones educativas establecer la regulación 
que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades 
educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y 
estilos de aprendizaje.

3. Las administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos, y 
promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado

4. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán 
orientadas a permitir que todo el alumnado alcance el nivel de desempeño esperado al 
término de la Educación Primaria, de acuerdo con el Perfil de salida y la consecución de los 
objetivos de la Educación Primaria, por lo que en ningún caso podrán suponer una 
discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas promocionar al siguiente ciclo o 
etapa.

5. Los mecanismos de apoyo y refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto 
como se detecten dificultades de aprendizaje serán tanto organizativos como curriculares y 
metodológicos. Entre ellos podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los 
agrupamientos flexibles o las adaptaciones del currículo.
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6. Se adoptarán medidas curriculares y organizativas inclusivas para asegurar que el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo pueda alcanzar los objetivos y las 
competencias de la etapa. En particular, se favorecerá la flexibilización y el empleo de 
alternativas metodológicas en la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera, 
especialmente con aquel alumnado que presente dificultades en su comprensión y 
expresión.

Igualmente, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de este 
alumnado.

Artículo 17.  Alumnado con necesidades educativas especiales.
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 
considere necesario.

2. Las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos cuando 
sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de 
evaluación y los contenidos del currículo, a fin de dar respuesta al alumnado con 
necesidades educativas especiales que las precisen, buscando permitirle el máximo 
desarrollo posible de las competencias clave.

3. En el caso de este alumnado, los referentes de la evaluación serán los incluidos en 
dichas adaptaciones, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa.

4. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizarán lo más tempranamente posible por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado. Las 
administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las 
discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y 
la voluntad de las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo.

Artículo 18.  Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.
1. Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e 
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia 
en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las 
administraciones educativas.

Artículo 19.  Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.
1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 
académico. Cuando presente graves carencias en la lengua o lenguas de escolarización, 
recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en 
los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal.

2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de un ciclo o más 
podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 
alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración 
escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento su 
aprendizaje. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente 
a su edad.
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Artículo 20.  Alumnado con altas capacidades intelectuales.
En los términos que determinen las administraciones educativas, se podrá flexibilizar la 

escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, de forma que pueda 
reducirse un curso la duración de la etapa, cuando se prevea que esta es la medida más 
adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

Artículo 21.  Autonomía de los centros.
1. Las administraciones educativas facilitarán a los centros el ejercicio de su autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión, en los términos recogidos en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en las normas que la desarrollan.

2. Corresponde a las administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo 
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales 
didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del 
profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

3. Asimismo, impulsarán que los centros establezcan medidas de flexibilización en la 
organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan 
alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los 
resultados de todo el alumnado.

4. Los centros fijarán la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa y la incorporarán a su proyecto educativo, que impulsará y desarrollará los 
principios, los objetivos y la metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa.

5. Igualmente, los centros promoverán compromisos educativos con las familias o los 
tutores o tutoras legales de su alumnado, en los que se consignen las actividades que los 
integrantes de la comunidad educativa se comprometen a desarrollar para facilitar el 
progreso académico del alumnado.

6. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de áreas o ámbitos, en los términos que establezcan las administraciones educativas y 
dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni conlleve la imposición de 
aportaciones a las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales o de exigencias para 
las administraciones educativas.

7. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positivas desde la Educación Infantil a la Educación Primaria y desde esta a la Educación 
Secundaria Obligatoria, las administraciones educativas y los centros establecerán 
mecanismos para favorecer la coordinación entre las diferentes etapas.

Artículo 22.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de Educación Primaria, todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias o tutores 
legales y para el conjunto de la comunidad educativa. Esta evaluación, de carácter censal, 
tendrá como marco de referencia el establecido de acuerdo con el artículo 144.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 23.  Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
Las administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, para lo 
que establecerán los oportunos procedimientos, que, en todo caso, atenderán a las 
características de la evaluación dispuestas en la legislación vigente y, en particular, al 
carácter global, continuo y formativo de la evaluación en esta etapa.
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Artículo 24.  Participación y derecho a la información de madres, padres, tutoras o tutores 
legales.

Las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales deberán participar y apoyar la 
evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, colaborando en las 
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso. Tendrán, 
además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y promoción, así como 
al acceso a los documentos oficiales de su evaluación y a las pruebas y documentos de las 
evaluaciones que se les realicen, en la parte referida al alumno o alumna de que se trate, sin 
perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 25.  Documentos e informes de evaluación.
1. En la Educación Primaria, los documentos oficiales de evaluación son las actas de 

evaluación, el expediente académico, el historial académico, el informe de final de etapa y, 
en su caso, el informe personal por traslado.

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.

3. Las administraciones educativas establecerán las características de los informes 
finales de ciclo y etapa a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 15.

4. Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma de la 
Administración educativa que establece el currículo correspondiente. Cuando hayan de surtir 
efectos fuera del ámbito de una comunidad autónoma cuya lengua tenga estatutariamente 
atribuido carácter oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 26.  Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 

término del período lectivo ordinario. Comprenderán, al menos, la relación nominal del 
alumnado que compone el grupo, junto con los resultados de la evaluación de las áreas o 
ámbitos y las decisiones sobre promoción y permanencia.

2. Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes: 
«Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas.

3. En el caso de los ámbitos que integren distintas áreas, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan 
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumno o 
alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.

4. Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor o la tutora del grupo y llevarán el 
visto bueno de la persona titular de la dirección del centro.

Artículo 27.  Expediente académico.
1. El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los 

del alumno o alumna, así como la información relativa a su proceso de evaluación. Se abrirá 
en el momento de incorporación al centro y recogerá, al menos, los resultados de la 
evaluación de las áreas o ámbitos, las decisiones de promoción de etapa, las medidas de 
apoyo educativo y las adaptaciones curriculares que se hayan adoptado para el alumno o 
alumna.

2. En el caso de que existan áreas que hayan sido cursadas de forma integrada en un 
ámbito, en el expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la indicación 
expresa de las áreas integradas en el mismo.

3. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros 
docentes en que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas correspondientes y 
serán supervisados por la Inspección educativa.
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Artículo 28.  Historial académico.
1. El historial académico llevará el visto bueno del director o directora y tendrá valor 

acreditativo de los estudios realizados. Como mínimo recogerá los datos identificativos del 
alumno o alumna, las áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización, las 
medidas curriculares y organizativas aplicadas, los resultados de la evaluación, las 
decisiones sobre promoción y permanencia, la información relativa a los cambios de centro y 
las fechas en que se han producido los diferentes hitos. Deberá figurar, asimismo, la 
indicación de las áreas que se han cursado con adaptaciones curriculares significativas.

2. Con objeto de garantizar la movilidad del alumnado, cuando varias áreas hayan sido 
cursadas integradas en un ámbito, se hará constar en el historial la calificación obtenida en 
cada una de ellas. Esta calificación será la misma que figure en el expediente para el ámbito 
correspondiente.

3. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Educación Primaria se entregará a los 
padres, madres, tutores o tutoras del alumno o alumna. Igualmente, se enviará una copia del 
historial académico y del informe de final de etapa al centro de educación secundaria en el 
que vaya a proseguir sus estudios el alumno o alumna, previa petición de dicho centro.

Artículo 29.  Informe personal por traslado.
1. En caso de traslado antes de finalizar la etapa, el centro de origen deberá remitir al de 

destino, y a petición de este, el informe personal por traslado, junto a una copia del historial 
académico. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico. La 
matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibida la copia del historial académico.

2. El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y organizativas, y 
todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del 
alumno o de la alumna.

Artículo 30.  Autenticidad, seguridad y confidencialidad.
1. Las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 

garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia, así como su conservación y 
traslado en caso de supresión o extinción del centro.

2. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación descritos 
en los apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que queden garantizadas su 
autenticidad, integridad y, conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y por la normativa que las desarrolla.

4. El expediente electrónico del alumno estará constituido, al menos, por los datos 
contenidos en los documentos oficiales de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

5. El Ministerio de Educación y Formación Profesional, previa consulta a las 
comunidades autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de Educación, establecerá 
la estructura y el formato de, al menos, los datos contenidos en los documentos oficiales de 
evaluación del expediente electrónico del alumno descritos en la presente disposición, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 111 bis y en el apartado 4 de la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que junto con otros garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el sistema 
educativo español.
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Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo con lo 

establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, las madres, los 

padres, las tutoras o los tutores de los alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad 
de que estos reciban o no enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y 
las alumnas cuyas madres, padres, tutoras o tutores no hayan optado por que cursen 
enseñanzas de religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y 
programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias clave a 
través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los 
aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión 
entre los diferentes saberes.

Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el 
aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 
cualquier área de la etapa.

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación en materia 
educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas.

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos 
términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación Primaria. La 
evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo 
establecido en los acuerdos de cooperación suscritos por el Estado.

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el 
alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas 
de religión no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia 
los expedientes académicos.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas del 
currículo se impartan en lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación de los 
aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. En este caso, 
procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos y alumnas adquieran la terminología 
propia de las áreas en la lengua extranjera y en la lengua o lenguas oficiales de la 
comunidad autónoma.

2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas extranjeras 
aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no se incluirán requisitos lingüísticos.

Disposición adicional tercera.  Calendario.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición transitoria primera.  Aplicabilidad del Real Decreto 126/2014, de 28 de 
febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.

1. Las enseñanzas mínimas reguladas de acuerdo con el Real Decreto 126/2014, de 28 
de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, serán de 
aplicación en los cursos segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria, durante el año 
académico 2022-2023.

2. Los estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos al citado Real 
Decreto 126/2014, de 28 de febrero, tienen carácter meramente orientativo para los cursos 
de Educación Primaria a que se refiere el apartado 1 durante el año académico 2022-2023.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 400 –



Disposición transitoria segunda.  Aplicabilidad del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional.

El Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, se aplicará a 
los cursos segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria, durante el año académico 
2022-2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece 

el currículo básico de la Educación Primaria.
2. Asimismo, queda derogado el capítulo II del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 
como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional.

3. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 
a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias 

que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

El anexo III carece del carácter de normativa básica.

Disposición final segunda.  Aplicación.
Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la 
ejecución y aplicación de lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las comunidades autónomas.

Disposición final tercera.  Calendario de implantación.
Lo dispuesto en este real decreto se implantará para los cursos primero, tercero y quinto 

en el curso escolar 2022-2023, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso 
2023-2024.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en 
la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho 
periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias 
clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase 
de su itinerario formativo.

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 
angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos 
de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el 
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elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las 
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del 
aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los aprendizajes 
del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los 
distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 
clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su 
desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su 
vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su 
itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y 
en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza así la 
consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización previsto para la 
enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna 
de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de vida personal, social 
y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el elemento articulador de los 
diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que 
habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha 
sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a la 
Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con el 
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas 
educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo 
consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país como en 
otros países de su entorno.

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con 
los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key Drivers 
of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación de la 
UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 
aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 
cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 
situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el 
personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la 
enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 
adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo 
de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 
causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como 
global.

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 
necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 
derechos.

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las 
demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica.
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– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 
riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de 
vida personal y colectiva.

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 
riesgos y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las 
competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos 
el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar 
críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 
integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de 
actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera 
adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes 
en la realidad.

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la 
búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, 
trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los problemas 
globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos 
sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de 
empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica 
asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu 
crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.

Competencias clave que se deben adquirir
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad 
de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda 
la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, 
social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 
que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
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cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No 
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una 
única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 
distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 
europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el 
nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 
explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 
componen la enseñanza obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, 
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, 
signada o multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes contextos cotidianos de su entorno 
personal, social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para intercambiar información y 
crear conocimiento como para construir vínculos 
personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, 
escritos, signados o multimodales sencillos de los 
ámbitos personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar activamente 
en contextos cotidianos y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido 
acompañamiento, información sencilla procedente de 
dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad 
en función de los objetivos de lectura, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso 
madurativo, seleccionando aquellas que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el 
patrimonio literario como fuente de disfrute y 
aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria a partir de modelos 
sencillos.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 
sus conocimientos literarios y culturales para construir 
y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la gestión dialogada de 
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, detectando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua 
o lenguas familiares, para responder a necesidades 
comunicativas sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos 
personal, social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 
diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le permiten 
realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas 
para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar 
su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en su entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 
y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 
los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
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métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 
las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos 
inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea algunas estrategias para resolver problemas 
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar algunos de los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose preguntas y 
realizando experimentos sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un producto 
creativo con un objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de algunos métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 
y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, 
en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y 
responsable la cultura digital para compartir y 
construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Participa en acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y preservar el 
medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios 
de ética y seguridad y practicando el consumo 
responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
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seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace 
uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital 
de la información (palabras clave, selección de 
información relevante, organización de datos...) con 
una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar ideas, 
sentimientos y conocimientos, respetando la 
propiedad intelectual y los derechos de autor de los 
contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares 
mediante el uso de herramientas o plataformas 
virtuales para construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar cooperativamente, y compartir 
datos y contenidos en entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una actitud 
abierta y responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación 
del docente, medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente, y se 
inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales 
sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 
tecnológicos, programación informática por bloques, 
robótica educativa…) para resolver problemas 
concretos o retos propuestos de manera creativa, 
solicitando ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
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Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 
ideas y comportamientos personales y emplea 
estrategias para gestionarlas en situaciones de 
tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los 
principales activos para la salud, adopta estilos de 
vida saludables para su bienestar físico y mental, y 
detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 
experiencias de las demás personas, participa 
activamente en el trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales asignadas y emplea 
estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de 
objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal para la mejora de su aprendizaje 
y adopta posturas críticas en procesos de reflexión 
guiados.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 
estrategias de aprendizaje autorregulado y participa 
en procesos de auto y coevaluación, reconociendo 
sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 
proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más 
relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las 
aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la 
toma de decisiones y en la resolución de los conflictos 
de forma dialogada y respetuosa con los 
procedimientos democráticos, los principios y valores 
de la Unión Europea y la Constitución española, los 
derechos humanos y de la infancia, el valor de la 
diversidad, y el logro de la igualdad de género, la 
cohesión social y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas 
éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de 
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de 
oponerse a cualquier forma de discriminación o 
violencia.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las 
acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 
adopción de estilos de vida sostenibles, para 
contribuir a la conservación de la biodiversidad desde 
una perspectiva tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 
mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 
evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 
elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas 
y tomando conciencia de las consecuencias y efectos 
que las ideas pudieran generar en el entorno, para 
proponer soluciones valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 
utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia 
en el conocimiento de elementos económicos y 
financieros básicos, aplicándolos a situaciones y 
problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos 
recursos que puedan llevar las ideas originales y 
valiosas a la acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 
tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar 
a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 409 –



comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo las diferencias entre distintas culturas 
y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente 
a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones de forma creativa y con una actitud abierta 
e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando 
con el entorno y desarrollando sus capacidades 
afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes 
medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 
elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento.

ANEXO II
Áreas de Educación Primaria

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural
Los retos del siglo XXI demandan que nuestro sistema educativo proporcione las 

herramientas para que el alumnado pueda desarrollar su proyecto vital con garantías de 
éxito. El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural se concibe como un 
ámbito con el objetivo de que niños y niñas lleguen a ser personas activas, responsables y 
respetuosas con el mundo en el que viven y puedan transformarlo, de acuerdo con principios 
éticos y sostenibles fundados en valores democráticos.

En una sociedad cada vez más diversa y cambiante es necesario promover nuevas 
formas de sentir, de pensar y de actuar. El devenir del tiempo y la interpretación de la acción 
humana como responsable del cambio implican que el alumnado tenga que adoptar un 
conocimiento de sí mismo y del entorno que lo rodea desde una perspectiva sistémica, para 
construir un mundo más justo, solidario, igualitario y sostenible. Esto supone también el 
reconocimiento de la diversidad como riqueza pluricultural, la resolución pacífica de 
conflictos y la aplicación crítica de los mecanismos democráticos de participación ciudadana, 
todo ello fundamentado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los principios constitucionales, en los valores 
del europeísmo y en el compromiso cívico y social.

El alumnado debe adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con el 
uso seguro y fiable de las fuentes de información y con la educación para el desarrollo 
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sostenible y la ciudadanía global, que incluye, entre otros, el conocimiento e impulso para 
trabajar a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el respeto por la 
diversidad etnocultural y afectivo-sexual, la cohesión social, el espíritu emprendedor, la 
valoración y conservación del patrimonio, el emprendimiento social y ambiental y la defensa 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación forma una ciudadanía con 
pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones que se le planteen, ya 
sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación favorecen el 
trabajo interdisciplinar y la relación de los diferentes saberes y destrezas que posee el 
alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien estructurada al 
alumnado lo ayudará a comprender el mundo en el que vive y lo animará a cuidarlo, 
respetarlo y valorarlo, propiciando el camino hacia una transición ecológica justa.

En otro orden de cosas, la digitalización de los entornos de aprendizaje hace preciso que 
el alumnado haga un uso seguro, eficaz y responsable de la tecnología, que, junto con la 
promoción del espíritu emprendedor y el desarrollo de las destrezas y técnicas básicas del 
proceso tecnológico, facilitará la realización de proyectos interdisciplinares cooperativos en 
los que se resuelva un problema o se dé respuesta a una necesidad del entorno próximo, de 
modo que el alumnado pueda aportar soluciones creativas e innovadoras a través del 
desarrollo de un prototipo final con valor ecosocial.

Para todo ello es necesario partir de los centros de interés del alumnado, acercándolo al 
descubrimiento, la observación y la indagación de los distintos elementos naturales, sociales 
y culturales del mundo que lo rodea.

El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural engloba diferentes 
disciplinas y se relaciona con otras áreas del currículo, lo que favorece un aprendizaje 
holístico y competencial. Para determinar las competencias específicas, que son el eje 
vertebrador del currículo, se han tomado como referencia los objetivos generales de la etapa 
y el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

La evaluación de las competencias específicas se realiza a través de los criterios de 
evaluación, que miden tanto los resultados como los procesos de una manera abierta, 
flexible e interconectada dentro del currículo.

Los saberes básicos, por su parte, se estructuran en tres bloques, que deberán aplicarse 
en diferentes contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del 
área.

El primer bloque, «Cultura científica», abarca la iniciación en la actividad científica, la 
vida en nuestro planeta, la materia, las fuerzas y la energía. A través de la investigación, el 
alumnado desarrolla destrezas y estrategias propias del pensamiento científico, iniciándose 
de este modo en los principios básicos del método científico, que propicia la indagación y el 
descubrimiento del mundo que lo rodea. Los saberes de este bloque ponen en valor el 
impacto de la ciencia en nuestra sociedad desde una perspectiva de género y fomentan la 
cultura científica a través del análisis del uso que se hace a diario de objetos, principios e 
ideas con una base científica. También ofrece una visión sobre el funcionamiento del cuerpo 
humano y la adquisición de hábitos saludables, las relaciones que se establecen entre los 
seres vivos con el entorno en el que viven, así como el efecto de las fuerzas y la energía 
sobre la materia y los objetos del entorno.

El bloque de «Tecnología y digitalización» se orienta, por un lado, a la aplicación de las 
estrategias propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento computacional, 
para la creación de productos de forma cooperativa, que resuelvan y den solución a 
problemas o necesidades concretas. Por otra parte, este bloque busca también el 
aprendizaje, por parte del alumnado, del manejo básico de una variedad de herramientas y 
recursos digitales como medio para satisfacer sus necesidades de aprendizaje, de buscar y 
comprender información, de reelaborar y crear contenido, de comunicarse de forma efectiva 
y de desenvolverse en un ambiente digital de forma responsable y segura.

En el bloque de «Sociedades y territorios», se presta atención a los retos y situaciones 
del presente y del entorno local y global, para introducirse en el mundo en que vivimos de 
una manera más cívica, democrática, solidaria, sostenible y comprometida. Los saberes de 
este bloque permiten elaborar una interpretación personal del mundo utilizando el 
pensamiento histórico y las relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión como medio 
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para entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por último, 
ayudan a que el alumnado conozca las interacciones entre las actividades humanas y el 
medio natural y social, así como el impacto ambiental que generan, para involucrarlo en la 
adquisición de estilos de vida sostenible y en la participación de actividades que pongan en 
valor los cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
manera consciente y contextualizada.

La graduación de estos saberes, su programación y su secuenciación no deben seguir 
necesariamente un orden cronológico determinado, sino que han de adecuarse a las 
intenciones didácticas y formativas que marca el alumnado en cada ciclo. En este sentido, 
las situaciones de aprendizaje han de ser un espacio abierto que fomente la curiosidad del 
alumnado y la observación analítica para construir su posición personal ante la realidad, una 
posición que debe considerarse potencialmente transformadora de la realidad social 
existente.

Competencias específicas.
1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 

buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red, y para 
reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto 
educativo.

En las últimas décadas, las tecnologías de la información y la comunicación se han ido 
adentrando e integrando en nuestras vidas y se han expandido a todos los ámbitos de 
nuestra sociedad, proporcionando conocimientos y numerosas herramientas que ayudan en 
multitud de tareas de la vida cotidiana.

La variedad de dispositivos y aplicaciones que existen en la actualidad hace necesario 
introducir el concepto de digitalización del entorno personal de aprendizaje, entendido como 
el conjunto de dispositivos y recursos digitales que cada alumno o alumna utiliza de acuerdo 
con sus necesidades de aprendizaje y que le permiten realizar las tareas de forma eficiente, 
segura y sostenible, llevando a cabo un uso responsable de los recursos digitales. Por lo 
tanto, esta competencia aspira a preparar al alumnado para desenvolverse en un ambiente 
digital que va más allá del mero manejo de dispositivos y la búsqueda de información en la 
red. El desarrollo de la competencia digital permitirá comprender y valorar el uso que se da a 
la tecnología; aumentar la productividad y la eficiencia en el propio trabajo; desarrollar 
estrategias de interpretación, organización y análisis de la información; reelaborar y crear 
contenido; comunicarse a través de medios informáticos, y trabajar en equipo. Asimismo, 
esta competencia implica conocer estrategias para hacer un uso crítico y seguro del entorno 
digital, tomando conciencia de los riesgos, aprendiendo cómo evitarlos o minimizarlos, 
pidiendo ayuda cuando sea preciso y resolviendo los posibles problemas tecnológicos de la 
forma más autónoma posible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4.

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y 
explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.

Los enfoques didácticos para la enseñanza de las ciencias han de partir de la curiosidad 
del alumnado por comprender el mundo que lo rodea, favoreciendo la participación activa en 
los diferentes procesos de indagación y exploración propios del pensamiento científico. Por 
tanto, el alumnado ha de poder identificar y plantear pequeños problemas; recurrir a fuentes 
y pruebas fiables; obtener, analizar y clasificar información; generar hipótesis; hacer 
predicciones; realizar comprobaciones; e interpretar, argumentar y comunicar los resultados.

Para que esta forma de trabajo genere verdaderos aprendizajes, el profesorado debe 
asumir el papel de facilitador y guía, proporcionando al alumnado las condiciones, pautas, 
estrategias y materiales didácticos que favorezcan el desarrollo de estas destrezas. Gracias 
al carácter manipulativo y vivencial de las actividades, se ofrecerán al alumnado 
experiencias que lo ayuden a construir su propio aprendizaje. Además, es necesario 
contextualizar las actividades en el entorno más próximo, de forma que el alumnado sea 
capaz de aplicar lo aprendido en diferentes contextos y situaciones. De este modo, además, 
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se estimula el interés por la adquisición de nuevos aprendizajes y por la búsqueda de 
soluciones a problemas que puedan plantearse en la vida cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4.

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 
pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e 
innovador que responda a necesidades concretas.

La elaboración de proyectos basados en actividades cooperativas supone el desarrollo 
coordinado, conjunto e interdisciplinar de los saberes básicos de las diferentes áreas para 
dar respuesta a un reto o problema del entorno físico, natural, social, cultural o tecnológico, 
utilizando técnicas propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento 
computacional. La detección de necesidades, el diseño, la creación y prueba de prototipos, 
así como la evaluación de los resultados, son fases esenciales del desarrollo de proyectos 
de diseño para la obtención de un producto final con valor ecosocial. Por otro lado, el 
pensamiento computacional utiliza la descomposición de un problema en partes más 
sencillas, el reconocimiento de patrones, la realización de modelos, la selección de la 
información relevante y la creación de algoritmos para automatizar procesos de la vida 
cotidiana. Ambas estrategias no son excluyentes, por lo que pueden ser utilizadas de forma 
conjunta de acuerdo con las necesidades del proyecto.

La realización de este tipo de proyectos fomenta, además, la creatividad y la innovación 
al generar situaciones de aprendizaje donde no existe una única solución correcta, sino que 
toda decisión, errónea o acertada, se presenta como una oportunidad para obtener 
información válida que ayudará a elaborar una mejor solución. Estas situaciones propician, 
además, un entorno adecuado para el trabajo cooperativo, donde se desarrollan destrezas 
como la argumentación, la comunicación efectiva de ideas complejas, la toma de decisiones 
compartidas y la gestión de los conflictos de forma dialogada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos 
saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social.

La toma de conciencia del propio cuerpo desde edades tempranas permite al alumnado 
conocerlo y controlarlo, así como mejorar la ejecución de los movimientos y su relación con 
el entorno, siendo además el cuerpo la vía de expresión de los sentimientos y emociones. Su 
regulación y expresión fortalecen el optimismo, la resiliencia, la empatía y la búsqueda de 
propósitos, y permiten gestionar constructivamente los retos y los cambios que surgen en su 
entorno.

El conocimiento científico que adquiere el alumnado sobre el cuerpo humano y los 
riesgos para la salud a lo largo de su escolaridad debe vincularse con acciones de 
prevención mediante el desarrollo de hábitos, estilos y comportamientos de vida saludables. 
Esto, unido a la educación afectivo-sexual adaptada a su nivel madurativo, son elementos 
imprescindibles para el crecimiento, el desarrollo y el bienestar de una persona sana en 
todas sus dimensiones: física, emocional y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3.

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso responsable.

Conocer los diferentes elementos y sistemas que conforman el medio natural, social y 
cultural es el primer paso para comprender y valorar su riqueza y diversidad. Por eso, esta 
competencia persigue que el alumnado no solo conozca los diferentes elementos del medio 
que lo rodea de manera rigurosa y sistémica, sino que establezca relaciones entre los 
mismos. De esta forma, se persigue el objetivo de que el alumnado conozca, comprenda, 
respete, valore y proteja el medio natural, social y cultural desde la perspectiva del espacio y 
del tiempo. Comprender, por ejemplo, cómo los seres vivos, incluidos los seres humanos, se 
adaptan al entorno en el que viven y establecen relaciones con elementos bióticos o 
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abióticos, o cómo se comporta la materia ante la presencia de diferentes fuerzas, permite al 
alumnado adquirir un conocimiento científico conectado que movilizará en las 
investigaciones o proyectos que realice. También permite visibilizar los problemas 
relacionados con el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios y adaptaciones 
protagonizados por los humanos a través del tiempo para sus necesidades y las distintas 
organizaciones sociales que han ido desarrollándose.

La toma de conciencia del continuo uso y explotación de los recursos del territorio ha de 
favorecer que el alumnado desarrolle acciones de uso sostenible, conservación y mejora del 
patrimonio natural y cultural, considerándolo como un bien común. Además, debe promover 
el compromiso y la propuesta de actuaciones originales y éticas que respondan a los retos 
naturales, sociales y culturales planteados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1.

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el mundo que lo rodea 
en el uso y aprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos tecnológicos cada 
vez más avanzados resulta esencial para que el alumnado reflexione y sea consciente de los 
límites de la biosfera, de los problemas asociados con el consumo acelerado de bienes y el 
establecimiento de un modelo energético basado en los combustibles fósiles. De esta 
manera, el alumnado podrá afrontar los retos y desafíos de la sociedad contemporánea de 
forma sostenible.

Comprender las relaciones de interdependencia y ecodependencia, así como la 
importancia que tienen para nosotros, como seres sociales dependientes, los cuidados que 
nos aporta la comunidad, es el punto de partida para poder identificar y profundizar en las 
diferentes problemáticas que plantea el modelo de sociedad actual y su impacto a nivel local 
y global. Es preciso, por tanto, dotar al alumnado de herramientas que faciliten su 
empoderamiento como agente de cambio ecosocial desde una perspectiva emprendedora y 
cooperativa. Esto supone que diseñe, participe y se involucre en actividades que permitan 
avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera consciente y 
contextualizada. Así, será partícipe de la construcción de modelos de relación y convivencia 
basados en la empatía, la cooperación y el respeto a las personas y al planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1.

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y 
valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.

Conocer los rasgos de las distintas sociedades a lo largo del tiempo y el papel que 
mujeres y hombres han desempeñado en las mismas como protagonistas individuales y 
colectivos de la historia ha de servir al alumnado para relacionar las diferentes épocas e 
identificar las acciones y hechos más destacados en cada una de ellas. Los elementos y 
manifestaciones culturales de cada sociedad son la expresión de complejas relaciones 
económicas, sociales y políticas, así como de los valores, creencias e ideas que las 
sustentan, pero también de sus múltiples identidades, del talento de sus integrantes y de las 
relaciones con otras culturas. Comprender esa red dinámica de interacciones es el trasfondo 
de toda interpretación y valoración crítica del pasado.

El conocimiento y la contextualización de acontecimientos relevantes desde un punto de 
vista histórico resultan fundamentales para que el alumnado comprenda la forma en la que el 
pasado contribuye en la configuración del presente. La investigación de tales 
acontecimientos, estableciendo relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre 
ellos e identificando los aspectos dinámicos y los más estables, permite al individuo una 
mayor y mejor comprensión de sí mismo y de sus relaciones con los demás y con el entorno 
y lo dispone en la mejor situación para adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a 
la actualidad y para asumir un compromiso responsable y consciente de los retos del futuro.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1.

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y 
respeto por otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los 
valores de integración europea.

La diversidad es un rasgo característico de las sociedades contemporáneas y plantea 
retos para la vida en democracia. El análisis comparativo entre diferentes sociedades y 
territorios en el mundo muestra la coexistencia de distintas formas de organización social y 
política derivados de diversos factores. La realidad pluricultural del entorno favorece la toma 
de conciencia de la diversidad y la riqueza patrimonial existentes, promoviendo una actitud 
de respeto y diálogo con personas y culturas diferentes. La interconexión mundial, los 
procesos de integración, como el de la Unión Europea y los movimientos migratorios, 
conectan con esta realidad múltiple y diversa, que es necesario afrontar desde los principios 
de igualdad, de respeto a los derechos humanos y de la infancia y desde los valores del 
europeísmo, para prevenir prejuicios y actitudes discriminatorias y favorecer la inclusión y la 
cohesión social.

En el seno de la sociedad nos encontramos, además, con otros tipos de diversidad 
asociados a la etnicidad, el género, la edad, las creencias, la identidad, la orientación sexual 
o la situación funcional de las personas, que precisan de actitudes basadas en el respeto y la 
inclusión. Especial importancia cobran los comportamientos relativos a la igualdad entre 
mujeres y hombres, que debe implicar acciones comprometidas para evitar toda actitud 
discriminatoria. Todos estos comportamientos y valores deben desarrollarse en el entorno 
familiar y social del alumnado, a través del ejercicio de una ciudadanía activa y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.

Comprender la organización y el funcionamiento de una sociedad en su territorio y 
valorar el papel de las administraciones en la garantía de los servicios públicos es 
fundamental para la educación ciudadana. La sociedad democrática demanda una 
ciudadanía comprometida y crítica que participe de manera activa en el ámbito escolar y en 
otras actividades que tengan influencia en el bienestar de la comunidad. En este marco de 
convivencia, el alumnado debe tomar conciencia de la importancia de las normas de 
conducta social, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la distribución de derechos y 
responsabilidades entre personas de manera igualitaria y dialogada, desarrollando destrezas 
comunicativas y de escucha activa, de pensamiento crítico y de resolución pacífica de 
conflictos, y valorando la función que el Estado y sus instituciones desempeñan en el 
mantenimiento de la seguridad integral, la defensa como un compromiso cívico y solidario al 
servicio de la paz, y el reconocimiento de las víctimas de violencia.

Los principios y valores de la Constitución española y la Unión Europea, junto con los del 
Estado y las instituciones democráticas, implican el ejercicio de una ciudadanía activa que 
contribuya a mantener y cumplir sus obligaciones cívicas y que favorezca la justicia social, la 
dignidad humana, la libertad, la igualdad, el Estado de Derecho, la cultura de paz y el 
respeto a los derechos humanos y a las minorías etnoculturales. La adopción consciente de 
valores como la equidad, el respeto, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y 
hombres prepara al alumnado para afrontar los retos y desafíos del siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1.
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Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura y de acuerdo con las 

necesidades del contexto educativo.
Competencia específica 2.
2.1 Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas 

y realizando predicciones.
2.2 Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, 

utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.
2.3 Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, 

utilizando técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura los instrumentos y 
registrando las observaciones de forma clara.

2.4 Proponer respuestas a las preguntas planteadas, comparando la información y los 
resultados obtenidos con las predicciones realizadas.

2.5 Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, explicando los 
pasos seguidos con ayuda de un guion.

Competencia específica 3.
3.1 Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema 

de diseño, probando en equipo diferentes prototipos y utilizando de forma segura los 
materiales adecuados.

3.2 Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los proyectos de diseño, 
explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion.

3.3 Mostrar interés por el pensamiento computacional, participando en la resolución 
guiada de problemas sencillos de programación.

Competencia específica 4.
4.1 Identificar las emociones propias y las de los demás, entendiendo las relaciones 

familiares y escolares a las que pertenecen y reconociendo las acciones que favorezcan el 
bienestar emocional y social.

4.2 Reconocer estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, la higiene, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, 
el descanso y el uso adecuado de las tecnologías.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 

medio natural, social y cultural a través de la indagación, utilizando las herramientas y 
procesos adecuados de forma pautada.

5.2 Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio 
natural, social y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación.

5.3 Mostrar actitudes de respeto ante el patrimonio natural y cultural, reconociéndolo 
como un bien común.

Competencia específica 6.
6.1 Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, 

la corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la 
relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 
medio como el suelo y el agua.

Competencia específica 7.
7.1 Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, empleando 

nociones básicas de medida y sucesión.
7.2 Conocer personas y grupos sociales relevantes de la historia, así como formas de 

vida del pasado, incorporando la perspectiva de género.
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Competencia específica 8.
8.1 Recoger información acerca de manifestaciones culturales del propio entorno, 

mostrando respeto, valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de 
aprendizaje.

8.2 Mostrar actitudes que fomenten la igualdad de género y las conductas no sexistas 
reconociendo modelos positivos en el entorno cercano.

Competencia específica 9.
9.1 Establecer acuerdos de forma dialógica y democrática como parte de grupos 

próximos a su entorno, identificando las responsabilidades individuales y empleando un 
lenguaje inclusivo y no violento.

9.2 Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que realizan 
en pro de una buena convivencia.

9.3 Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios 
públicos, especialmente como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, 
tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto 
para las personas como para el planeta.

Saberes básicos.
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 

(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones...).
– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones de 

acuerdo con las necesidades de las diferentes investigaciones.
– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones.
– La curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes investigaciones.
– Las profesiones relacionadas con la ciencia y la tecnología desde una perspectiva de 

género.
– Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través del 

conocimiento científico presente en la vida cotidiana.
2. La vida en nuestro planeta.
– Necesidades básicas de los seres vivos, incluido el ser humano, y la diferencia con los 

objetos inertes.
– Las adaptaciones de los seres vivos, incluido el ser humano, a su hábitat, concebido 

como el lugar en el que cubren sus necesidades.
– Clasificación e identificación de los seres vivos, incluido el ser humano, de acuerdo 

con sus características observables.
– Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y respeto 

a los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el aire o el 
agua.

– Hábitos saludables relacionados con el bienestar físico del ser humano: higiene, 
alimentación variada, equilibrada y sostenible, ejercicio físico, contacto con la naturaleza, 
descanso y cuidado del cuerpo como medio para prevenir posibles enfermedades.

– Hábitos saludables relacionados con el bienestar emocional y social: estrategias de 
identificación de las propias emociones y respeto a las de los demás. Sensibilidad y 
aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. Educación afectivo-sexual.

3. Materia, fuerzas y energía.
– La luz y el sonido como formas de energía. Fuentes y uso en la vida cotidiana.
– Propiedades observables de los materiales, su procedencia y su uso en objetos de la 

vida cotidiana de acuerdo con las necesidades de diseño para los que fueron fabricados.
– Las sustancias puras y las mezclas. Identificación de mezclas homogéneas y 

heterogéneas. Separación de mezclas heterogéneas mediante distintos métodos.
– Estructuras resistentes, estables y útiles.
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B. Tecnología y digitalización.
1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos y recursos del entorno digital de aprendizaje de acuerdo con las 

necesidades del contexto educativo.
– Recursos digitales para comunicarse con personas conocidas en entornos conocidos y 

seguros.
2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación.
– Materiales adecuados a la consecución de un proyecto de diseño.
– Iniciación en la programación a través de recursos analógicos o digitales adaptados al 

nivel lector del alumnado (actividades desenchufadas, plataformas digitales de iniciación en 
la programación, robótica educativa...).

– Estrategias básicas de trabajo en equipo.
C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– La Tierra en el universo. Elementos, movimientos y dinámicas relacionados con la 

Tierra y el universo y sus consecuencias en la vida diaria y en el entorno. Secuencias 
temporales y cambios estacionales.

– La vida en la Tierra. Fenómenos atmosféricos y su repercusión en los ciclos biológicos 
y en la vida diaria. Observación y registro de datos atmosféricos.

– Retos sobre situaciones cotidianas. Funciones básicas del pensamiento espacial y 
temporal para la interacción con el medio y la resolución de situaciones de la vida cotidiana. 
Itinerarios y trayectos, desplazamientos y viajes.

2. Sociedades en el tiempo.
– La percepción del tiempo. Medida del tiempo en la vida cotidiana. El ciclo vital y las 

relaciones intergeneracionales.
– Uso de objetos y artefactos de la vida cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el 

cambio y la continuidad, las causas y consecuencias.
– Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales y la memoria colectiva. 

La historia local y la biografía familiar; mujeres y hombres como sujetos de la historia.
– Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimonio material e 

inmaterial local.
3. Alfabetización cívica
– La vida en colectividad. La familia. Diversidad familiar. Compromisos, 

corresponsabilidad, participación y normas en el entorno familiar, vecinal y escolar. 
Prevención, gestión y resolución dialogada de conflictos.

– La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. Formas y modos de 
interacción social en espacios públicos desde una perspectiva de género.

– Identidad y diversidad cultural: existencia de realidades diferentes y aproximación a las 
distintas etnoculturas presentes en el entorno. La convivencia con los demás y el rechazo a 
las actitudes discriminatorias. Cultura de paz y no violencia.

– Ocupación y trabajo. Identificación de las principales actividades profesionales y 
laborales de mujeres y hombres en el entorno.

– Igualdad de género y conducta no sexista.
– Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas básicas en los 

desplazamientos como peatones o como usuarios de los medios de locomoción.
4. Conciencia ecosocial.
– Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus 

elementos. La acción humana sobre el medio y sus consecuencias.
– Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de 

los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención.
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– Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto 

educativo de forma segura, buscando información, comunicándose y trabajando de forma 
individual y en equipo, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos.

Competencia específica 2.
2.1 Formular preguntas y realizar predicciones razonadas, demostrando curiosidad por el 

medio natural, social y cultural cercano.
2.2 Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes seguras y fiables, utilizándola 

en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural y adquiriendo léxico 
científico básico.

2.3 Realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando 
diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura instrumentos y 
dispositivos, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas 
correctamente.

2.4 Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través de la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, comparándolos con las 
predicciones realizadas.

2.5 Presentar los resultados de las investigaciones en diferentes formatos, utilizando 
lenguaje científico básico y explicando los pasos seguidos.

Competencia específica 3.
3.1 Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de 

diseño, proponiendo posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de 
forma segura las herramientas, técnicas y materiales adecuados.

3.2 Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y 
explicando los pasos seguidos.

3.3 Resolver, de forma guiada, problemas sencillos de programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con los principios básicos del pensamiento computacional.

Competencia específica 4.
4.1 Mostrar actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las 

emociones propias y las de los demás, mostrando empatía y estableciendo relaciones 
afectivas saludables.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos del 

medio natural, social y cultural a través de la indagación y utilizando las herramientas y 
procesos adecuados.

5.2 Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural social y 
cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.

5.3 Proteger el patrimonio natural y cultural y valorarlo como un bien común, adoptando 
conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y 
mejora.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica 

estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales, y 
expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por la acción humana.
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Competencia específica 7.
7.1 Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad 

Antigua, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión.
7.2 Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 

desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, incorporando la perspectiva de género.
Competencia específica 8.
8.1 Analizar la importancia demográfica, cultural y económica de las migraciones en la 

actualidad, valorando con respeto y empatía el aporte de la diversidad cultural al bienestar 
individual y colectivo.

8.2 Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad de género y las 
conductas no sexistas reconociendo modelos positivos a lo largo de la historia.

Competencia específica 9.
9.1 Realizar actividades en el contexto de la comunidad escolar, asumiendo 

responsabilidades y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática y empleando 
un lenguaje inclusivo y no violento.

9.2 Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas 
administraciones y servicios públicos, valorando la importancia de su gestión para la 
seguridad integral ciudadana y la participación democrática.

9.3 Interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos 
como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, identificando las señales de 
tráfico y tomando conciencia de la importancia de una movilidad segura, saludable y 
sostenible tanto para las personas como para el planeta.

Saberes básicos.
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 

(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, creación de 
modelos, investigación a través de búsqueda de información, experimentos con control de 
variables...).

– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones 
precisas de acuerdo con las necesidades de la investigación.

– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones.
– Fomento de la curiosidad, la iniciativa y la constancia en la realización de las 

diferentes investigaciones.
– Avances en el pasado relacionados con la ciencia y la tecnología que han contribuido 

a transformar nuestra sociedad mostrando modelos que incorporen una perspectiva de 
género.

– La importancia del uso de la ciencia y la tecnología para ayudar a comprender las 
causas de las propias acciones, tomar decisiones razonadas y realizar tareas de forma más 
eficiente.

2. La vida en nuestro planeta.
– Los reinos de la naturaleza desde una perspectiva general e integrada a partir del 

estudio y análisis de las características de diferentes ecosistemas.
– Características propias de los animales que permiten su clasificación y diferenciación 

en subgrupos relacionados con su capacidad adaptativa al medio: obtención de energía, 
relación con el entorno y perpetuación de la especie.

– Características propias de las plantas que permiten su clasificación en relación con su 
capacidad adaptativa al medio: obtención de energía, relación con el entorno y perpetuación 
de la especie.

– Los ecosistemas como lugar donde intervienen factores bióticos y abióticos, 
manteniéndose un equilibrio entre los diferentes elementos y recursos. Importancia de la 
biodiversidad.
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– Las funciones y servicios de los ecosistemas.
– Relación del ser humano con los ecosistemas para cubrir las necesidades de la 

sociedad. Ejemplos de buenos y malos usos de los recursos naturales de nuestro planeta y 
sus consecuencias.

– Las formas de relieve más relevantes.
– Clasificación elemental de las rocas.
3. Materia, fuerzas y energía.
– El calor. Cambios de estado, materiales conductores y aislantes, instrumentos de 

medición y aplicaciones en la vida cotidiana.
– Los cambios reversibles e irreversibles que experimenta la materia desde un estado 

inicial a uno final identificando los procesos y transformaciones que experimenta en 
situaciones de la vida cotidiana.

– Fuerzas de contacto y a distancia. Las fuerzas y sus efectos.
– Propiedades de las máquinas simples y su efecto sobre las fuerzas. Aplicaciones y 

usos en la vida cotidiana.
B. Tecnología y digitalización.
1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto 

educativo.
– Estrategias de búsquedas guiadas de información seguras y eficientes en internet 

(valoración, discriminación, selección y organización).
– Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por internet y para proteger el 

entorno digital personal de aprendizaje.
– Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras 

personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía y respeto y estrategias para resolver 
problemas en la comunicación digital.

– Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los 
riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las tecnologías digitales (tiempo 
excesivo de uso, ciberacoso, acceso a contenidos inadecuados, publicidad y correos no 
deseados, etc.), y estrategias de actuación.

2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: diseño, prototipado, prueba y comunicación.
– Materiales, herramientas y objetos adecuados a la consecución de un proyecto de 

diseño.
– Técnicas cooperativas sencillas para el trabajo en equipo y estrategias para la gestión 

de conflictos y promoción de conductas empáticas e inclusivas.
– Iniciación en la programación a través de recursos analógicos (actividades 

desenchufadas) o digitales (plataformas digitales de iniciación en la programación, 
aplicaciones de programación por bloques, robótica educativa...).

C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– La Tierra y las catástrofes naturales. Elementos, movimientos, dinámicas que ocurren 

en el universo y su relación con fenómenos físicos que afectan a la Tierra y repercuten en la 
vida diaria y en el entorno.

– Conocimiento del espacio. Representación del espacio. Representación de la Tierra a 
través del globo terráqueo, los mapas y otros recursos digitales. Mapas y planos en distintas 
escalas. Técnicas de orientación mediante la observación de los elementos del medio físico 
y otros medios de localización espacial.

– El clima y el paisaje. Los fenómenos atmosféricos. Toma y registro de datos 
meteorológicos y su representación gráfica y visual. Las Tecnologías de la Información 
Geográfica (TIG). Relación entre las zonas climáticas y la diversidad de paisajes.
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– Retos demográficos. Ocupación y distribución de la población en el espacio y análisis 
de los principales problemas y retos demográficos. Representación gráfica y cartográfica de 
la población. La organización del territorio en España y en Europa.

– Desigualdad social y acceso a los recursos. Usos del espacio por el ser humano y 
evolución de las actividades productivas. El valor, el control del dinero y los medios de pago. 
De la supervivencia a la sobreproducción.

2. Sociedades en el tiempo.
– El tiempo histórico. Nociones temporales y cronología. Ubicación temporal de las 

grandes etapas históricas.
– Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales, 

escritas, patrimoniales) como vía para el análisis de los cambios y permanencias en la 
localidad a lo largo de la historia. Las huellas de la historia en lugares, edificios, objetos, 
oficios o tradiciones de la localidad.

– Iniciación en la investigación y en los métodos de trabajo para la realización de 
proyectos, que analicen hechos, asuntos y temas de relevancia actual con perspectiva 
histórica, contextualizándolos en la época correspondiente (Prehistoria y Edad Antigua), 
como la supervivencia y la alimentación, la vivienda, los intercambios comerciales (de dónde 
viene el dinero, los trabajos no remunerados), la explotación de bienes comunes y recursos 
o los avances técnicos.

– La acción de mujeres y hombres como sujetos en la historia. Interpretación del papel 
de los individuos y de los distintos grupos sociales: relaciones, conflictos, creencias y 
condicionantes en cada época histórica.

– Las expresiones artísticas y culturales prehistóricas y de la Antigüedad y su 
contextualización histórica desde una perspectiva de género. La función del arte y la cultura 
en el mundo de la Prehistoria y la Edad Antigua.

– El patrimonio natural y cultural. Los espacios protegidos, culturales y naturales. Su 
uso, cuidado y conservación.

3. Alfabetización cívica.
– Compromisos y normas para la vida en sociedad.
– Las costumbres, tradiciones y manifestaciones etnoculturales del entorno. Respeto por 

la diversidad y la cohesión social. La cultura de paz y no violencia.
– La organización política y territorial de España.
– Organización y funcionamiento de la sociedad. Las principales instituciones y 

entidades del entorno local, regional y nacional y los servicios públicos que prestan. 
Estructura administrativa de España.

– Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas de circulación, 
señales y marcas viales. Movilidad segura, saludable y sostenible como peatones o como 
usuarios de los medios de locomoción.

4. Conciencia ecosocial.
– El cambio climático. Introducción a las causas y consecuencias del cambio climático, y 

su impacto en los paisajes de la Tierra. Medidas de mitigación y de adaptación.
– Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia e interdependencia entre personas, 

sociedades y medio natural.
– La transformación y la degradación de los ecosistemas naturales por la acción 

humana. Conservación y protección de la naturaleza. El maltrato animal y su prevención.
– Estilos de vida sostenible. El consumo y la producción responsables, la alimentación 

equilibrada y sostenible, el uso eficiente del agua y la energía, la movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
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1.1 Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de 
forma segura y eficiente, buscando información, comunicándose y trabajando de forma 
individual, en equipo y en red, reelaborando y creando contenidos digitales sencillos.

Competencia específica 2.
2.1 Formular preguntas y realizar predicciones razonadas sobre el medio natural, social 

o cultural mostrando y manteniendo la curiosidad.
2.2 Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, 

usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, y 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.

2.3 Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, 
utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los 
instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y 
registrándolas correctamente.

2.4 Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis y la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las 
posibles soluciones y comparándolas con las predicciones realizadas.

2.5 Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a 
la audiencia a la que va dirigido, utilizando el lenguaje científico y explicando los pasos 
seguidos.

Competencia específica 3.
3.1 Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o 

solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos.
3.2 Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de acuerdo con técnicas 

sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, mediante estrategias 
básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios y 
estableciendo criterios concretos para evaluar el proyecto.

3.3 Desarrollar un producto final que dé solución a un problema de diseño, probando en 
equipo diferentes prototipos o soluciones digitales y utilizando de forma segura las 
herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados.

3.4 Comunicar el diseño de un producto final, adaptando el mensaje y el formato a la 
audiencia, explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución digital 
cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos.

Competencia específica 4.
4.1 Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las 

emociones propias y respetando las de los demás, fomentando relaciones afectivas 
saludables y reflexionando ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre.

4.2 Adoptar estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y el uso adecuado de nuevas 
tecnologías.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los 

elementos del medio natural, social y cultural a través de la indagación utilizando las 
herramientas y procesos adecuados.

5.2 Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.

5.3 Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural 
y cultural a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y conductas en favor 
de la sostenibilidad.

Competencia específica 6.
6.1 Promover estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados, la 

corresponsabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis de la 
intervención humana en el entorno.
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6.2 Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y actuar para su 
resolución, a partir del análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana en 
el entorno.

Competencia específica 7.
7.1 Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes 

elementos del medio social y cultural desde la Edad Media hasta la actualidad, situando 
cronológicamente los hechos.

7.2 Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 
desde la Edad Media hasta la actualidad, incorporando la perspectiva de género, situándolas 
cronológicamente e identificando rasgos significativos sociales en distintas épocas de la 
historia.

Competencia específica 8.
8.1 Analizar los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 

sociedad actual, valorando la diversidad etnocultural o afectivo-sexual y la cohesión social y 
mostrando empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género.

8.2 Promover actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, analizando y 
contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad.

Competencia específica 9.
9.1 Resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, promoviendo una interacción 

respetuosa y equitativa a partir del lenguaje inclusivo y no violento, explicando y ejercitando 
las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la Constitución 
española, y de la de Unión Europea, y conociendo la función que el Estado y sus 
instituciones desempeñan en el mantenimiento de la paz, la seguridad integral ciudadana y 
el reconocimiento de las víctimas de violencia.

9.2 Explicar el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio, de las 
comunidades autónomas, del Estado español y de la Unión Europea, valorando sus 
funciones y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía.

Saberes básicos.
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Fases de la investigación científica (observación, formulación de preguntas y 

predicciones, planificación y realización de experimentos, recogida y análisis de información 
y datos, comunicación de resultados...).

– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones 
precisas de acuerdo con las necesidades de la investigación.

– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones.
– Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la constancia y el sentido de la responsabilidad 

en la realización de las diferentes investigaciones.
– La ciencia, la tecnología y la ingeniería como actividades humanas. Las profesiones 

STEM en la actualidad desde una perspectiva de género.
– La relación entre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología para 

comprender la evolución de la sociedad en el ámbito científico-tecnológico.
2. La vida en nuestro planeta.
– Aspectos básicos de las funciones vitales del ser humano desde una perspectiva 

integrada: obtención de energía, relación con el entorno y perpetuación de la especie.
– Los cambios físicos, emocionales y sociales que conllevan la pubertad y la 

adolescencia para aceptarlos de forma positiva tanto en uno mismo como en los demás. 
Educación afectivo-sexual.

– Pautas para una alimentación saludable y sostenible: menús saludables y 
equilibrados. La importancia de la cesta de la compra y del etiquetado de los productos 
alimenticios para conocer sus nutrientes y su aporte energético.
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– Pautas que fomenten una salud emocional y social adecuadas: higiene del sueño, 
prevención y consecuencias del consumo de drogas (legales e ilegales), gestión saludable 
del ocio y del tiempo libre, contacto con la naturaleza, uso adecuado de dispositivos 
digitales, estrategias para el fomento de relaciones sociales saludables y fomento de los 
cuidados de las personas.

– Pautas para la prevención de riesgos y accidentes. Conocimiento de actuaciones 
básicas de primeros auxilios.

– Clasificación básica de rocas y minerales. Usos y explotación sostenible de los 
recursos geológicos.

– Procesos geológicos básicos de formación y modelado del relieve.
3. Materia, fuerzas y energía.
– Masa y volumen. Instrumentos para calcular la masa y la capacidad de un objeto. 

Concepto de densidad y su relación con la flotabilidad de un objeto en un líquido.
– La energía eléctrica. Fuentes, transformaciones, transferencia y uso en la vida 

cotidiana. Los circuitos eléctricos y las estructuras robotizadas.
– Las formas de energía, las fuentes y las transformaciones. Las fuentes de energías 

renovables y no renovables y su influencia en la contribución al desarrollo sostenible de la 
sociedad.

– Artefactos voladores. Principios básicos del vuelo.
B. Tecnología y digitalización.
1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto 

educativo.
– Estrategias de búsqueda de información seguras y eficientes en internet (valoración, 

discriminación, selección, organización y propiedad intelectual).
– Estrategias de recogida, almacenamiento y representación de datos para facilitar su 

comprensión y análisis.
– Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por internet y para proteger el 

entorno digital personal de aprendizaje.
– Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras 

personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía y respeto y estrategias para resolver 
problemas en la comunicación digital.

– Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los 
riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las tecnologías digitales (tiempo 
excesivo de uso, ciberacoso, dependencia tecnológica, acceso a contenidos inadecuados, 
etc.), y estrategias de actuación.

2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: identificación de necesidades, diseño, prototipado, 

prueba, evaluación y comunicación.
– Fases del pensamiento computacional (descomposición de una tarea en partes más 

sencillas, reconocimiento de patrones y creación de algoritmos sencillos para la resolución 
del problema...).

– Materiales, herramientas, objetos, dispositivos y recursos digitales (programación por 
bloques, sensores, motores, simuladores, impresoras 3D…) seguros y adecuados a la 
consecución del proyecto.

– Estrategias en situaciones de incertidumbre: adaptación y cambio de estrategia 
cuando sea necesario, valoración del error propio y el de los demás como oportunidad de 
aprendizaje.

C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– El futuro de la Tierra y del universo. Los fenómenos físicos relacionados con la Tierra y 

el universo y su repercusión en la vida diaria y en el entorno. La exploración espacial y la 
observación del cielo; la contaminación lumínica.
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– El clima y el planeta. Introducción a la dinámica atmosférica y a las grandes áreas 
climáticas del mundo. Los principales ecosistemas y sus paisajes.

– El entorno natural. La diversidad geográfica de España y de Europa. Representación 
gráfica, visual y cartográfica a través de medios y recursos analógicos y digitales usando las 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

– Migraciones y diversidad cultural. Las principales variables demográficas y su 
representación gráfica. Los comportamientos de la población y su evolución. Los 
movimientos migratorios y la apreciación de la diversidad cultural. Contraste entre zonas 
urbanas y despoblación rural.

– Ciudadanía activa. Fundamentos y principios para la organización política y gestión del 
territorio en España. Participación social y ciudadana.

– Igualdad de género y conductas no sexistas. Crítica de los estereotipos y roles en los 
distintos ámbitos: académico, profesional, social y cultural. Acciones para la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.

2. Sociedades en el tiempo.
– Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales, 

escritas, patrimoniales). Temas de relevancia en la historia (Edad Media, Edad Moderna y 
Edad Contemporánea), el papel representado por los sujetos históricos (individuales y 
colectivos), acontecimientos y procesos.

– El papel de la mujer en la historia y los principales movimientos en defensa de sus 
derechos. Situación actual y retos de futuro en la igualdad de género.

– La memoria democrática. Análisis multicausal del proceso de construcción de la 
democracia en España. La Constitución de 1978. Fórmulas para la participación de la 
ciudadanía en la vida pública.

– Las expresiones artísticas y culturales medievales, modernas y contemporáneas y su 
contextualización histórica desde una perspectiva de género. La función del arte y la cultura 
en el mundo medieval, moderno y contemporáneo.

– El patrimonio natural y cultural como bien y recurso; su uso, cuidado y conservación.
3. Alfabetización cívica.
– Historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, particularmente 

las propias del pueblo gitano. Reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística de 
España.

– Los principios y valores de los derechos humanos y de la infancia y la Constitución 
española, derechos y deberes de la ciudadanía. La contribución del Estado y sus 
instituciones a la paz, la seguridad integral y la cooperación internacional para el desarrollo.

– La cultura de paz y no violencia. El pensamiento crítico como herramienta para el 
análisis de los conflictos de intereses. El reconocimiento de las víctimas de la violencia.

– La organización política. Principales entidades políticas y administrativas del entorno 
local, autonómico y nacional en España. Sistemas de representación y de participación 
política.

– España y Europa. Las principales instituciones de España y de la Unión Europea, de 
sus valores y de sus funciones. Los ámbitos de acción de las instituciones europeas y su 
repercusión en el entorno.

4. Conciencia ecosocial.
– El cambio climático de lo local a lo global: causas y consecuencias. Medidas de 

mitigación y adaptación.
– Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia, interdependencia e interrelación entre 

personas, sociedades y medio natural.
– El desarrollo sostenible. La actividad humana sobre el espacio y la explotación de los 

recursos. La actividad económica y la distribución de la riqueza: desigualdad social y 
regional en el mundo y en España. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– Agenda Urbana. El desarrollo urbano sostenible. La ciudad como espacio de 
convivencia.

– Economía verde. La influencia de los mercados (de bienes, financiero y laboral) en la 
vida de la ciudadanía. Los agentes económicos y los derechos laborales desde una 
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perspectiva de género. El valor social de los impuestos. Responsabilidad social y ambiental 
de las empresas. Publicidad, consumo responsable (necesidades y deseos) y derechos del 
consumidor.

– Estilos de vida sostenible: los límites del planeta y el agotamiento de recursos. La 
huella ecológica.

Educación Artística
El área de Educación Artística involucra las dimensiones sensorial, intelectual, social, 

emocional, afectiva, estética y creativa, y promueve el desarrollo de la inteligencia, el 
pensamiento creativo y visual, así como el descubrimiento de las posibilidades derivadas de 
la recepción y la expresión culturales. Desde esta área se aprenden los mecanismos que 
contribuyen al desarrollo de las distintas capacidades artísticas del alumnado, que influyen 
directamente en su formación integral y le permiten acercarse al conocimiento y disfrute de 
las principales manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, incorporando la 
contribución de las mujeres a la evolución de las disciplinas artísticas desde una perspectiva 
de género. Al mismo tiempo, la Educación Artística ofrece al alumnado la posibilidad de 
iniciarse en la creación de sus propias propuestas y desarrollar el sentimiento de pertenencia 
e identidad, el gusto estético y el sentido crítico.

La Educación Artística comprende los aspectos relacionados tanto con la recepción 
como con la producción artística. Por un lado, el área contribuye a que el alumnado 
comprenda la cultura en la que vive, de modo que pueda dialogar con ella, adquirir las 
destrezas necesarias para su entendimiento y disfrute y desarrollar progresivamente su 
sentido crítico. En este sentido, será fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y 
la empatía, así como abordar el análisis de las distintas manifestaciones culturales y 
artísticas desde el diálogo intercultural y el respeto a la diversidad.

Por otro lado, la Educación Artística favorece la experimentación, la expresión y la 
producción artística de forma progresiva a lo largo de los tres ciclos en los que se organiza la 
Educación Primaria. El área contribuye así al uso de diferentes formas de expresión artística 
e inicia al alumnado en la elaboración de propuestas plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. Además de la exploración de los diversos lenguajes, 
artes y disciplinas, así como de las distintas técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras y corporales para la creación de sus propias propuestas, se considera fundamental 
la aproximación al trabajo, tanto individual como colectivo, a partir de herramientas, 
instrumentos y materiales variados con el objetivo de que el alumnado investigue y se 
adentre en la dimensión lúdica, creativa, comunitaria y social del área.

A partir de los objetivos de la etapa y de los descriptores que conforman el Perfil de 
salida del alumnado, se han establecido cuatro competencias específicas en esta área. 
Estas competencias específicas comprenden el descubrimiento y conocimiento de las 
manifestaciones artísticas más importantes de las distintas épocas, lugares y estilos; la 
investigación artística con el propósito de desarrollar una sensibilidad propia; y la expresión 
mediante distintos lenguajes, medios, materiales y técnicas artísticas para producir obras 
propias, tanto de forma individual como colectiva.

El grado de adquisición de estas competencias específicas se determina a través de los 
criterios de evaluación, que aparecen directamente vinculados a ellas y que incluyen 
aspectos relacionados con los conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarias para 
su consecución por parte del alumnado.

Los saberes básicos están organizados en torno a cuatro bloques fundamentales: 
«Recepción y análisis», «Creación e interpretación», «Artes plásticas, visuales y 
audiovisuales» y «Música y artes escénicas y performativas». En el primero se incluyen los 
elementos necesarios para poner en práctica la recepción activa y el análisis de las 
creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas las estrategias de búsqueda de 
información tanto en soportes analógicos como digitales. El segundo, por su parte, engloba 
los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo la creación y la interpretación de obras 
artísticas. Los dos bloques restantes incorporan los saberes básicos relacionados con las 
distintas artes: las características de sus lenguajes y códigos, los elementos asociados a 
ellas, las técnicas, los materiales, los medios y los soportes empleados, así como los 
programas e instrumentos necesarios para su ejecución.
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En el área de Educación Artística se plantearán situaciones de aprendizaje que 
requieran una acción continua, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención 
de que el alumnado construya una cultura y una práctica artística personales y sostenibles. 
Deben englobar los ámbitos comunicativo, analítico, expresivo, creativo e interpretativo, y 
estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el aprendizaje 
significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 
desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y sensibilidad, así 
como su identidad personal y su autoestima. Por ello, las situaciones de aprendizaje se 
deben plantear desde una perspectiva activa, crítica y participativa donde el alumnado pueda 
acceder a los conocimientos, destrezas y actitudes propias de esta área. Asimismo, han de 
favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación, el valor del 
respeto a la diversidad, el disfrute, la responsabilidad y el compromiso en la transformación 
de las sociedades, de modo que permitan al alumnado adquirir las herramientas y las 
destrezas necesarias para afrontar los retos del siglo XXI.

Competencias específicas.
1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
El desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado comprender las 

diferencias culturales e integrar la necesidad de respetarlas; conocer las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones culturales y artísticas más destacadas del 
patrimonio; establecer relaciones entre ellas, y apreciar su diversidad para enriquecer y 
construir su propia realidad.

El conocimiento, el acceso, el análisis, la descripción, la recepción y la comprensión de 
propuestas artísticas procedentes de distintas culturas a través de la búsqueda, la escucha, 
la observación y el visionado son procesos fundamentales para la formación de personas 
críticas, empáticas, curiosas, respetuosas y sensibles que valoran estas manifestaciones y 
se interesan por ellas.

El descubrimiento de las producciones del pasado aporta elementos esenciales para la 
interpretación del presente y favorece la toma consciente de decisiones relevantes en 
relación con la conservación del patrimonio.

El reconocimiento y el interés por manifestaciones culturales y artísticas emblemáticas a 
partir de la exploración de sus características proporcionan una sólida base para descubrir y 
valorar la diversidad de diferentes entornos locales, regionales, nacionales e internacionales.

En la selección y en el análisis de las propuestas artísticas se incorporará la perspectiva 
de género, incluyendo tanto producciones creadas y ejecutadas por mujeres como obras en 
las que estas aparezcan representadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, CCEC2.

2. Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 
diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística propia.

La apertura, la curiosidad y el interés por aproximarse a nuevas propuestas culturales y 
artísticas suponen un primer paso imprescindible para desarrollar una sensibilidad artística 
propia. Además de la posibilidad de acceder a una oferta cultural diversa a través de los 
medios tradicionales, la asimilación de estrategias para la búsqueda de información a través 
de distintos canales y medios amplía las posibilidades de disfrutar y aprender de esa oferta. 
El cultivo de un pensamiento propio, la autoconfianza y la capacidad de cooperar con sus 
iguales son tres pilares fundamentales para el crecimiento personal del alumnado. Esta 
competencia también contribuye a crear y asentar un sentido progresivo de pertenencia e 
identidad. Asimismo, implica respetar el hecho artístico, los derechos de autoría y la labor de 
las personas profesionales encargadas de su creación, difusión y conservación.

En definitiva, a través de la investigación, el alumnado puede reconocer y valorar los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico analizando sus principales 
elementos, y desarrollando criterios de valoración propios, desde una actitud abierta, 
dialogante y respetuosa. Del mismo modo, podrá comprender las diferencias y la necesidad 
de respetarlas, y se iniciará en el disfrute y conocimiento de las especificidades e 
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intencionalidades de las manifestaciones más destacadas del patrimonio a través de sus 
lenguajes y elementos técnicos en diversos medios y soportes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Experimentar, explorar, conocer y descubrir las posibilidades de los elementos básicos 
de expresión de las diferentes artes constituyen actividades imprescindibles para asimilar 
toda producción cultural y artística y disfrutar de ella. Producir obras propias como forma de 
expresión creativa de ideas, emociones y sentimientos propios proporciona al alumnado la 
posibilidad de experimentar con los distintos lenguajes, técnicas, materiales, instrumentos, 
medios y soportes que tiene a su alcance. Además, los medios tecnológicos ponen a 
disposición del alumnado un enorme abanico de posibilidades expresivas con las que poder 
comunicar y transmitir cualquier idea o sentimiento.

Para que el alumnado consiga expresarse de manera creativa a través de una 
producción artística propia, ha de conocer las herramientas y técnicas de las que dispone, 
así como sus posibilidades, experimentando con los diferentes lenguajes. Además de las 
analógicas, el acceso, el conocimiento y el manejo de las herramientas y aplicaciones 
digitales favorecen la relación del alumnado con el mundo cultural y artístico del presente. 
De este modo, desde esta competencia se potencia una visión crítica e informada de las 
posibilidades comunicativas y expresivas del arte. Asimismo, un manejo correcto de las 
diferentes herramientas y técnicas de expresión artística contribuye al desarrollo de la 
autoconfianza del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4.

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción 
de autoría y el sentido de pertenencia.

La participación en la creación, el diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas contribuye al desarrollo de la creatividad y de la noción de autoría, y 
promueve el sentido de pertenencia. La intervención en producciones grupales implica la 
aceptación y la comprensión de la existencia de distintas funciones que hay que conocer, 
respetar y valorar en el trabajo cooperativo.

El alumnado debe planificar sus propuestas para lograr cumplir los objetivos prefijados a 
través del trabajo en equipo y para conseguir un resultado final de acuerdo con esos 
objetivos. Esta competencia específica permite que el alumnado participe del proceso de 
creación y emplee elementos de diferentes disciplinas, manifestaciones y lenguajes artísticos 
a través de una participación activa en todas las fases de la propuesta artística, respetando 
su propia labor y la de sus compañeros y compañeras, y desarrollando el sentido 
emprendedor. Para concluir la producción, se deberá difundir la propuesta y comunicar la 
experiencia creativa en diferentes espacios y canales. La opinión de los demás y las ideas 
recibidas en forma de retroalimentación deben ser valoradas, asumidas y respetadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, explorando sus 

características con actitud abierta e interés.
Competencia específica 2.
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2.1 Seleccionar y aplicar estrategias elementales para la búsqueda guiada de 
información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de 
acceso sencillos, tanto de forma individual como cooperativa.

2.2 Reconocer elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales 
y artísticas que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas 
empleados e identificando diferencias y similitudes.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias de manera guiada, utilizando algunas de las posibilidades 

expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando 
confianza en las capacidades propias.

3.2 Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas sencillas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.

Competencia específica 4.
4.1 Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas 

elementales, trabajando de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la 
diversidad.

4.2 Tomar parte en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas de 
forma respetuosa y utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, explicando el proceso y el resultado final obtenido, 
y valorando las experiencias propias y las de los demás.

Saberes básicos.
A. Recepción y análisis.
– Principales propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y 

épocas producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales.
– Estrategias básicas de recepción activa.
– Normas elementales de comportamiento en la recepción de propuestas artísticas en 

diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico básico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, 
la música y las artes escénicas y performativas.

– Recursos digitales básicos para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, 
la música y las artes escénicas y performativas.

B. Creación e interpretación.
– Fases del proceso creativo: planificación guiada y experimentación.
– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 

música y las artes escénicas y performativas.
– Interés tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, 

visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.
C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de 

lectura.
– Elementos configurativos básicos del lenguaje visual: punto, línea, plano, textura, 

color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas elementales utilizados en la expresión 

plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales básicas en dibujos y modelados sencillos.
– Herramientas adecuadas para el registro de imagen y sonido.
– Estrategias y técnicas básicas de composición de historias audiovisuales sencillas.
– Nociones básicas sobre cine.
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D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades básicas: discriminación auditiva, clasificación y 

representación de diversidad de sonidos y líneas melódicas a través de diferentes grafías.
– La voz y los instrumentos musicales. Principales familias y agrupaciones. 

Discriminación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.
– El carácter y el tempo.
– Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la experimentación, exploración 

creativa e interpretación a partir de las propias posibilidades sonoras y expresivas.
– Construcción asistida de instrumentos con materiales del entorno.
– Lenguajes musicales básicos: aplicación de sus conceptos elementales en la 

interpretación de propuestas musicales vocales e instrumentales.
– El cuerpo y sus posibilidades motrices: interés por la experimentación y la exploración 

a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medio de expresión y diversión.

– Técnicas dramáticas y dancísticas elementales.
– Capacidades expresivas y creativas básicas de la expresión corporal y dramática.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 

actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas.
Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como colectiva.

2.2 Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas 
que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas, 
con actitud de interés y respeto.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 

sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades 
propias.

3.2 Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.

Competencia específica 4.
4.1 Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, 

trabajando de forma cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y 
asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad.

4.2 Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma 
creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias 
propias y las de los demás.

Saberes básicos.
A. Recepción y análisis.
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– Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas 
producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales.

– Estrategias de recepción activa.
– Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas 

artísticas en diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para 
el mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.

– Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.

– Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de 
género.

B. Creación e interpretación.
– Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.
– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 

música y las artes escénicas y performativas.
– Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones 

plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.
C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura 

e interpretación.
– Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: 

punto, línea, plano, textura, color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión 

plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales en dibujos y modelados sencillos.
– Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para 

la captura y manipulación de producciones plásticas y visuales.
– Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, 

técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo.
– Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.
– El cine como forma de narración.
– Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales.
– Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas.
– Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal.
– Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación.
D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental 

de diversidad de sonidos y estructuras rítmico-melódicas a través de diferentes grafías.
– La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y 

auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.
– El carácter, el tempo y el compás.
– Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, 

interpretación e improvisación a partir de sus posibilidades sonoras y expresivas.
– Construcción guiada de instrumentos.
– Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la 

improvisación de propuestas musicales vocales e instrumentales. El silencio como elemento 
fundamental de la música.

– Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la 
audición y conocimiento de obras diversas.

– El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la 
exploración a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la 
danza, la dramatización y la representación teatral como medios de expresión y diversión.
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– Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. 
Actos performativos elementales. Improvisación guiada.

– Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y 
dramática.

– Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Distinguir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 

actitud abierta e interés, estableciendo relaciones entre ellas y valorando la diversidad que 
las genera.

Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a través de diversos canales y medios de acceso, 
tanto de forma individual como cooperativa.

2.2 Comparar el significado y los elementos característicos de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, analizando los canales, medios y 
técnicas vinculados a ellas, así como sus diferencias y similitudes, y desarrollando criterios 
de valoración propios, con actitud abierta y respetuosa.

2.3 Valorar las sensaciones y emociones producidas por diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, a partir del análisis y la comprensión de dichas manifestaciones.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 

sonido, la imagen y los medios digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades 
propias.

3.2 Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de diversas 
manifestaciones artísticas, utilizando los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, 
mostrando confianza en las propias capacidades y perfeccionando la ejecución.

Competencia específica 4.
4.1 Planificar y diseñar producciones culturales y artísticas colectivas, trabajando de 

forma cooperativa en la consecución de un resultado final y asumiendo diferentes funciones, 
desde la igualdad y el respeto a la diversidad.

4.2 Participar activamente en el proceso cooperativo de producciones culturales y 
artísticas, de forma creativa y respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, empleando diferentes estrategias comunicativas y 
a través de diversos medios, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las experiencias propias y de los demás.

Saberes básicos.
A. Recepción y análisis.
– Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas 

producidas por creadoras y creadores locales, regionales, nacionales e internacionales.
– Estrategias de recepción activa.
– Normas de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas 

en diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 
música y las artes escénicas y performativas.
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– Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.

– Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de 
género.

B. Creación e interpretación.
– Fases del proceso creativo: planificación, interpretación, experimentación y 

evaluación.
– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 

música y las artes escénicas y performativas.
– Evaluación, interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en 

producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.
– Uso responsable de bancos de imágenes y sonidos: respeto a las licencias de uso y 

distribución de contenidos generados por otros. Plagio y derechos de autor.
C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias de lectura, 

análisis e interpretación.
– Elementos configurativos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, 

línea, plano, textura, color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas en la expresión plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales en dibujos y modelados.
– Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos: su aplicación para la 

captura, creación, manipulación y difusión de producciones plásticas y visuales.
– Registro y edición de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y 

recursos elementales y de manejo sencillo.
– Estrategias y técnicas de composición de historias audiovisuales.
– El cine: origen y evolución.
– Géneros y formatos de producciones audiovisuales.
– Producciones multimodales: realización con diversas herramientas.
– Características del lenguaje audiovisual multimodal.
– Las herramientas y las técnicas básicas de animación.
D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva, clasificación y 

representación de diversidad de sonidos y estructuras rítmico-melódicas a través de 
diferentes grafías.

– La voz y los instrumentos musicales. Familias y agrupaciones. Clasificación. 
Identificación visual y auditiva. Instrumentos digitales y no convencionales. Cotidiáfonos.

– El carácter, el tempo, el compás, los géneros musicales, la textura, la armonía y la 
forma.

– Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, 
interpretación, improvisación y composición a partir de sus posibilidades sonoras y 
expresivas.

– Construcción de instrumentos.
– Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos fundamentales en la interpretación 

y en la improvisación de propuestas musicales vocales e instrumentales. El silencio en la 
música.

– Aplicaciones informáticas de grabación, edición de audio y edición de partituras: 
utilización en la audición, conocimiento, interpretación, grabación, reproducción, 
improvisación y creación de obras diversas.

– El cuerpo y sus posibilidades motrices, dramáticas y creativas: interés en la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas 
con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de 
expresión y diversión.
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– Técnicas básicas dramáticas y dancísticas. Nociones elementales de biomecánica. 
Lenguajes expresivos. Introducción a los métodos interpretativos. Experimentación con actos 
performativos. Improvisación guiada y creativa.

– Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal y dramática.
– Elementos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. Teatralidad. 

Estructura dramática básica.
– Aproximación a los géneros escénicos. Valoración de la importancia de la 

interpretación dramática en el proceso artístico y del patrimonio vinculado a las artes 
escénicas.

Educación Física
La Educación Física en la etapa de Educación Primaria prepara al alumnado para 

afrontar una serie de retos fundamentales que pasan por la adopción de un estilo de vida 
activo, el conocimiento de la propia corporalidad, el acercamiento a manifestaciones 
culturales de carácter motor, la integración de actitudes ecosocialmente responsables o el 
desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 
situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente 
competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un 
elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje.

Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, adecuadas a la etapa de Educación Primaria, junto con los objetivos 
generales de la etapa, han concretado el marco de actuación para definir las competencias 
específicas del área. Este elemento curricular se convierte en el referente para dar forma a 
un área que se quiere competencial, actual y alineada con las necesidades de la ciudadanía 
para afrontar los retos y desafíos del siglo XXI.

Las competencias específicas del área de Educación Física en la etapa de Educación 
Primaria recogen y sintetizan estos retos, abordando la motricidad de forma estructurada, 
para dar continuidad a los logros y avances experimentados por el alumnado antes de su 
escolarización obligatoria. El descubrimiento y la exploración de la corporalidad, esenciales 
para las actuaciones que se desarrollan desde el enfoque de la psicomotricidad, darán paso 
a un tratamiento más preciso y profundo que pretenderá establecer las bases para la 
adquisición de un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado llegar a 
consolidar hábitos en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para, posteriormente, 
perpetuarlos a lo largo de su vida.

La motricidad, desde la integración de los componentes del esquema corporal, se 
desarrollará en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas, con objetivos 
variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La resolución de situaciones 
motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar la práctica motriz con distintas 
finalidades: lúdica y recreativa, agonística, funcional, social, expresiva y comunicativa, 
creativa, catártica o de interacción con el medio urbano y natural.

Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las que se 
verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso desarrollar de manera integral 
capacidades de carácter cognitivo y motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que aprender a 
gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en contextos de práctica motriz.

El alumnado también deberá reconocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz 
como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico, que podrán convertirse en 
objeto de disfrute y aprendizaje. Para ello, será preciso desarrollar su identidad personal y 
social integrando las manifestaciones más comunes de la cultura motriz a través de una 
práctica vivenciada y creativa. Esto contribuirá a mantener y enriquecer un espacio 
compartido de carácter verdaderamente intercultural, en un mundo cada vez más 
globalizado.

El desarrollo de actitudes comprometidas con el medio ambiente y su materialización en 
comportamientos basados en la conservación y la sostenibilidad se asociarán con una 
competencia fundamental para la vida en sociedad que debe comenzar a adoptarse en esta 
etapa.
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El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas del área 
será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este 
proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos 
permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje 
a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. Estos 
saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar situaciones 
de aprendizaje variadas.

El primer bloque, titulado «Vida activa y saludable», aborda la salud física, la salud 
mental y la salud social a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos 
funcionales de práctica físico-deportiva, incorporando la perspectiva de género y rechazando 
los comportamientos antisociales o contrarios a la salud que pueden producirse en estos 
ámbitos, incidiendo en la importancia de la nutrición sana y responsable.

El bloque denominado «Organización y gestión de la actividad física» comprende cuatro 
componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad 
antes, durante y después de la actividad física y deportiva.

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar que aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad 
motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en 
cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han 
diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-
oposición.

El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», se centra, por un lado, en el desarrollo de los procesos dirigidos a regular la 
respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 
física y deportiva, y, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes en este tipo de 
contextos motores.

El bloque de «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba el conocimiento de la 
cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea y el deporte como 
manifestación cultural desde una perspectiva integradora que incluya ejemplos de personas 
y culturas diferentes.

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible» con el entorno incide sobre la 
interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 
motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno.

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así como 
enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas situaciones 
integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y deberán enfocarse 
desde diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de manera exclusiva y, 
simultáneamente, desde la articulación con elementos plurales como las diferentes opciones 
metodológicas de carácter participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las 
actividades planteadas o la organización de los grupos. Será igualmente importante tener en 
cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones 
interpersonales y de la autoestima, la conversión de espacios y materiales en oportunidades 
de aprendizaje, y la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales 
próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para 
una sociedad justa y equitativa. Todos estos procesos deben establecerse en función de la 
interrelación de los saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican, pero, 
sobre todo, teniendo claro por qué y para qué se utilizan.

Competencias específicas.
1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 

físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
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mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar.

Esta competencia específica se encuentra alineada con los retos del siglo XXI y con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Su adquisición se alcanzará a través de la participación 
activa en una variada gama de propuestas físico-deportivas que, además de proporcionar al 
alumnado un amplio bagaje de experimentación motriz, le darán la oportunidad de conocer 
estrategias para vivenciar la práctica en coherencia con los referentes que sirven de base 
para la promoción de la salud física, mental y social.

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad del área de 
Educación Física. Se puede abordar desde la participación activa, la alimentación saludable, 
la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen 
percibida en el campo de la actividad física y el deporte desde una perspectiva de género o 
el análisis de los comportamientos antisociales y los malos hábitos para la salud que se 
producen en contextos cotidianos o vinculados con el deporte y la práctica de actividad 
física, entre otros. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar 
estos aprendizajes, desde las prácticas aeróbicas (correr a ritmo, combas, aeróbic o 
similares) o el análisis de situaciones cotidianas (del entorno próximo o en medios de 
comunicación) hasta las dinámicas grupales reflexivas (debates o análisis críticos) o los 
proyectos interdisciplinares, pasando por la integración de normas de seguridad y hábitos de 
higiene en prácticas motrices cotidianas o la simulación de protocolos de intervención ante 
accidentes deportivos, entre otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3.

2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Esta competencia implica tomar decisiones, definir metas, elaborar planes sencillos, 
secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el proceso, cambiar 
de estrategia si fuera preciso y valorar finalmente el resultado. Todas estas medidas se 
llevan a cabo en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 
cooperación, de oposición o de colaboración-oposición), con objetivos variados y en 
situaciones de certidumbre e incertidumbre.

Estas estrategias deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 
ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 
malabares, las actividades acrobáticas o las circenses, los desafíos físicos cooperativos, los 
cuentos motores cooperativos, el juego motor y la indagación, los espacios de acción y 
aventura, los ambientes de aprendizaje y, por supuesto, los juegos deportivos. En relación 
con estos últimos es posible encontrar distintas manifestaciones según sus características, 
desde juegos deportivos de invasión (balonmano, ultimate o rugby-tag, entre otros), hasta 
juegos de red y muro (bádminton, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por 
deportes de campo y bate (béisbol, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 
similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o 
de carácter individual (atletismo y sus modalidades). Se debe procurar, en la medida de lo 
posible y según el contexto particular de cada centro, que durante la etapa el alumnado 
participe en todas estas categorías, priorizando en todo caso las manifestaciones que 
destaquen por su carácter mixto o inclusivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CPSAA4, CPSAA5.

3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica 
motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la 
convivencia y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
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Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, lo 
social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al servicio de metas 
personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de esfuerzo y 
perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para afrontar retos, 
regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante las dificultades. En el 
plano personal, conlleva además la identificación de las emociones que se viven en el seno 
de la práctica motriz, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada para saber 
controlar y reconducir las emociones desagradables y hacerlas más placenteras.

El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la interacción 
con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, 
contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; expresar propuestas, 
pensamientos y emociones; escuchar activamente; y actuar con asertividad. Requiere que el 
alumnado afronte los conflictos de forma dialógica, contemplando también la perspectiva de 
las otras personas implicadas y buscando soluciones justas por consenso que satisfagan las 
necesidades mínimas de las partes implicadas. Requiere igualmente que el alumnado 
identifique conductas contrarias a la convivencia y aplique estrategias para abordarlas. Este 
tipo de situaciones implican desarrollar un cierto grado de empatía y actuar desde la 
prosocialidad, a través de acciones que buscan también el bienestar ajeno, valorando la 
realidad asociada a la práctica motriz y actuando sobre ella desde parámetros de libertad 
ejercida con responsabilidad, equidad, inclusión, respeto, solidaridad, cooperación, justicia y 
paz.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-
expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas 
y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones 
motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Esta competencia implica construir la identidad personal y social desde una práctica 
vivenciada que integra expresiones culturales como el juego, el deporte, la danza y otras 
actividades artístico-expresivas vinculadas con la motricidad, asumiendo que forman parte 
del patrimonio cultural y que han de ser objeto de reconocimiento, preservación, mejora y 
disfrute. En un mundo globalizado y marcado por los movimientos migratorios, esto supone 
enriquecer el acervo común con las aportaciones de las diferentes etnias y culturas que 
convergen en un espacio socio-histórico, desde el mestizaje cultural asociado a la 
interculturalidad.

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Así, la cultura 
motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y populares, danzas 
propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para 
abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas 
concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (dramatizaciones, 
teatro de sombras, teatro de luz negra o similares), representaciones más elaboradas 
(juegos de rol o actividades circenses, entre otros) o actividades rítmico-musicales con 
carácter expresivo (bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Finalmente, en lo 
que respecta al deporte como manifestación cultural, además de abordar los juegos y 
deportes tradicionales, con arraigo en el entorno o pertenecientes a otras culturas, también 
se podrían llevar a cabo debates sobre ciertos estereotipos de género aún presentes en el 
deporte y cómo evitarlos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de 
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el 
entorno y participar en su cuidado y mejora.

La adopción de hábitos sostenibles con el medio ambiente y su conservación debe 
comenzar a producirse ya en esta etapa, incidiendo especialmente en aquellos gestos y 
conductas sencillas que cada uno puede hacer para contribuir al bien común. Este enfoque 
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encuentra en las actividades físico-deportivas un contexto muy favorable para mostrar el 
potencial que ofrece el entorno, ya sea natural o urbano, para el desarrollo de este tipo de 
prácticas.

Esta competencia implica desarrollar conocimientos, destrezas y actitudes para 
interactuar con el medio, participar en su preservación y mejora, y contribuir, desde lo local, a 
la sostenibilidad a escala global. Así, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen 
manifestaciones como el patinaje o la danza urbana, entre otros, que pueden constituir 
opciones interesantes. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus 
posibilidades contextuales y de acceso a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres 
como, en su caso, acuáticos, es posible encontrar una variada gama de contextos de 
aplicación, desde el senderismo, la escalada, el esquí, las actividades acuáticas, la 
orientación (también en espacios urbanos), el cicloturismo o las rutas BTT, hasta la 
autoconstrucción de materiales, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; 
todos ellos afrontados desde la óptica de los proyectos dirigidos a la interacción con el 
entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, conociendo sus 

beneficios físicos para el establecimiento de un estilo de vida activo.
1.2 Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, aplicando en 

distintas situaciones cotidianas medidas básicas de cuidado de la salud personal a través de 
la higiene corporal y la educación postural.

1.3 Participar en juegos de activación y vuelta a la calma, reconociendo su utilidad para 
adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo 
cómo actuar en caso de que se produzca algún accidente en contextos de práctica motriz.

1.4 Conocer los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, 
reconociendo, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados e inclusivos y 
respetando a todos los participantes con independencia de sus diferencias individuales.

Competencia específica 2.
2.1 Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar 

proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, valorando su 
consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos.

2.2 Adoptar decisiones en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las 
circunstancias.

2.3 Descubrir, reconocer y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando 
progresivamente su control y su dominio corporal.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando gestionarlas y 

disfrutando de la actividad física.
3.2 Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde los 

parámetros de la deportividad y el juego limpio, aceptando las características y niveles de los 
participantes.

3.3 Participar en las prácticas motrices cotidianas, comenzando a desarrollar habilidades 
sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación, iniciándose en la resolución de 
conflictos personales de forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a 
las actuaciones contrarias a la convivencia.

Competencia específica 4.
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4.1 Participar activamente en juegos y otras manifestaciones artístico-expresivas de 
carácter cultural propias del entorno, valorando su componente lúdico-festivo y disfrutando 
de su puesta en práctica.

4.2 Conocer y valorar los logros de distintos referentes del deporte de ambos géneros, 
reconociendo el esfuerzo, la dedicación y los sacrificios requeridos para alcanzar dichos 
éxitos.

4.3 Adecuar los distintos usos comunicativos de la corporalidad y sus manifestaciones a 
diferentes ritmos y contextos expresivos.

Competencia específica 5.
Participar en actividades lúdico-recreativas de forma segura en los entornos natural y 

urbano y en contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos desde la motricidad y 
adoptando actitudes de respeto, cuidado y conservación de dichos entornos.

Saberes básicos.
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación 

saludable e hidratación. Educación postural en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: 
higiene personal y el descanso tras la actividad física.

– Salud mental: bienestar personal y en el entorno a través de la motricidad. 
Autoconocimiento e identificación de fortalezas y debilidades en todos los ámbitos (social, 
físico y mental).

– Salud social: la actividad física como práctica social saludable. Derechos de los niños 
y niñas en el deporte escolar. Respeto a todas las personas con independencia de sus 
características personales.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Elección de la práctica física: vivencia de diversas experiencias corporales en distintos 

contextos.
– Cuidado del material utilizado en la actividad a desarrollar.
– Preparación de la práctica motriz: vestimenta deportiva y hábitos generales de higiene 

corporal.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores sencillos: objetivos o metas.
– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: juegos de activación, 

calentamiento y vuelta a la calma.
C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: adecuación de las acciones a las capacidades y las limitaciones 

personales en situaciones motrices individuales. Coordinación de acciones con compañeros 
en situaciones cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del adversario en 
situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de oposición de contacto. Selección de 
acciones para mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el atacante progrese en 
situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un 
móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; conciencia corporal; lateralidad y su proyección en el espacio; coordinación óculo-
pédica y óculo-manual; equilibrio estático y dinámico.

– Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y el juego.
– Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y 

manipulativas.
– Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos.
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: estrategias de identificación, experimentación y manifestación de 

emociones, pensamientos y sentimientos a partir de experiencias motrices.
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– Habilidades sociales: verbalización de emociones derivadas de la interacción en 
contextos motrices.

– Respeto a las reglas de juego.
– Conductas que favorezcan la convivencia y la igualdad de género, inclusivas y de 

respeto a los demás, en situaciones motrices: estrategias de identificación de conductas 
discriminatorias o contrarias a la convivencia.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos y las danzas como 

manifestación de la propia cultura.
– Usos comunicativos de la corporalidad: gestos, muecas, posturas y otros.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: referentes en el deporte de distintos géneros.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
– Normas de uso: educación vial para peatones. Movilidad segura, saludable y 

sostenible.
– Posibilidades motrices de los espacios de juego y esparcimiento infantil.
– El material y sus posibilidades de uso para el desarrollo de la motricidad.
– Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como 

servicio a la comunidad, durante la práctica segura de actividades físicas en el medio natural 
y urbano.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, identificando 

desplazamientos activos y sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y 
mental que posee adoptar un estilo de vida activo.

1.2 Aplicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 
rutinas en situaciones cotidianas.

1.3 Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la 
conservación y el mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-
deportivas, conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes que se puedan 
producir en este contexto.

1.4 Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las 
diferencias individuales que puedan existir, superando y rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan producir en contextos de práctica motriz.

Competencia específica 2.
2.1 Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

empleando estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados 
obtenidos.

2.2 Adoptar decisiones en situaciones lúdicas, juegos y actividades deportivas, 
ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos motores, de las características del 
grupo y de la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de 
colaboración-oposición, en contextos simulados de actuación.

2.3 Emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo un progresivo 
control y dominio corporal sobre ellos.

Competencia específica 3.
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3.1 Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, 
controlando la impulsividad y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz.

3.2 Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, y actuar 
desde los parámetros de la deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes.

3.3 Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación al 
participar en prácticas motrices variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialógica y justa, mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.

Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-

expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del 
tiempo y valorando su importancia, repercusión e influencia en las sociedades pasadas y 
presentes.

4.2 Asumir una visión abierta del deporte a partir del conocimiento de distintas ligas 
femeninas, masculinas o mixtas, acercándose al deporte federado e identificando 
comportamientos contrarios a la convivencia independientemente del contexto en el que 
tengan lugar.

4.3 Reproducir distintas combinaciones de movimientos o coreografías individuales y 
grupales que incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y rítmicos de la 
corporalidad.

Competencia específica 5.
Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter 

terrestre o acuático, adecuando las acciones al análisis de cada situación y aplicando 
medidas de conservación ambiental.

Saberes básicos.
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos y psicológicos beneficiosos de un estilo de vida activo. 

Características de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados. Educación postural en 
acciones motrices habituales. Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.

– Salud mental: respeto y aceptación del propio cuerpo. Autoconocimiento e 
identificación de fortalezas, debilidades, posibilidades y limitaciones en todos los ámbitos 
(social, físico y mental).

– Salud social: la actividad física como hábito y alternativa saludable frente a formas de 
ocio nocivas. Límites para evitar una competitividad desmedida. Aceptación de distintas 
tipologías corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico-deportivas.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Elección de la práctica física: usos y finalidades catárticos, lúdico-recreativos y 

cooperativos. Respeto de las elecciones de los demás.
– Cuidado y preparación del material según la actividad a desarrollar.
– Pautas de higiene personal relacionadas con la actividad física.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores: mecanismos básicos para 

ejecutar lo planificado.
– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: mecanismos de prevención y 

control corporal para la prevención de lesiones.
C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: distribución racional del esfuerzo en situaciones motrices 

individuales. Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas. Ubicación en el espacio y 
reubicación tras cada acción en situaciones motrices de persecución y de interacción con un 
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móvil. Anticipación a las decisiones ofensivas del adversario en situaciones de oposición de 
contacto. Pase a compañeros desmarcados o en situación ventajosa en situaciones motrices 
de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal, control tónico-postural e independencia segmentaria en situaciones motrices. 
Definición de la lateralidad. Coordinación dinámica general y segmentaria.

– Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas.
– Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y 

manipulativas. Combinación de habilidades.
– Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos 

y externos.
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: reconocimiento de emociones propias, pensamientos y 

sentimientos a partir de experiencias motrices.
– Habilidades sociales: escucha activa y estrategias de negociación para la resolución 

de conflictos en contextos motrices.
– Concepto de deportividad.
– Conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (discriminación por 

cuestiones de competencia motriz, etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias de 
identificación, abordaje y evitación.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos y las danzas como 

manifestación de la interculturalidad.
– Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, 

emociones e ideas simples.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: ligas masculinas, femeninas y mixtas de distintos 

deportes. Referentes en el deporte de distintos géneros.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
– Normas de uso: educación vial para bicicletas. Movilidad segura, saludable y 

sostenible.
– Espacios naturales en el contexto urbano: uso, disfrute seguro y mantenimiento.
– Estado del material para actividades en el medio natural y urbano: valoración previa y 

actuación ante desperfectos.
– Prevención y sensibilización sobre la generación de residuos y su correcta gestión.
– Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven como 

servicio a la comunidad, durante la práctica segura de actividades físicas en el medio natural 
y urbano.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física como 

paso previo para su integración en la vida diaria.
1.2 Integrar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e 

higiene en la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable.

1.3 Adoptar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad 
física, reconociendo los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos.

1.4 Identificar y abordar conductas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física y el 
deporte que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, 
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adoptando posturas de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de 
género, y evitando activamente su reproducción.

Competencia específica 2.
2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

definiendo metas, secuenciando acciones, introduciendo cambios, si es preciso, durante el 
proceso, y generando producciones motrices de calidad, valorando el grado de ajuste al 
proceso seguido y al resultado obtenido.

2.2 Aplicar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas 
derivadas de los objetivos motores y a la lógica interna de situaciones individuales, de 
cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos reales o simulados de 
actuación, reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

2.3 Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa y haciendo frente a 
las demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial.

Competencia específica 3.
3.1 Participar en actividades motrices, desde la autorregulación de su actuación, con 

predisposición, esfuerzo, perseverancia y mentalidad de crecimiento, controlando la 
impulsividad, gestionando las emociones y expresándolas de forma asertiva.

3.2 Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde los 
parámetros de la deportividad y el juego limpio, reconociendo las actuaciones de 
compañeros y rivales.

3.3 Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto a la diversidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, así como una 
actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, haciendo especial hincapié en el fomento de la igualdad de 
género.

Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-

expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, reconociendo y transmitiendo su valor cultural y su potencial como 
espacio generador de interacciones constructivas entre personas con orígenes diferentes y 
entendiendo las ventajas de su conservación.

4.2 Valorar el deporte como fenómeno cultural, analizando los estereotipos de género o 
capacidad y los comportamientos sexistas que a veces suceden en su contexto, 
rechazándolos y adoptando actitudes que eviten su reproducción en el futuro.

4.3 Reproducir y crear composiciones con o sin soporte musical, y comunicar diferentes 
sensaciones, emociones e ideas, de forma estética y creativa, desde el uso de los recursos 
rítmicos y expresivos de la motricidad.

Competencia específica 5.
Adaptar las acciones motrices a la incertidumbre propia del medio natural y urbano en 

contextos terrestres o acuáticos de forma eficiente y segura, valorando sus posibilidades 
para la práctica de actividad física y actuando desde una perspectiva ecosostenible del 
entorno y comunitaria.

Saberes básicos.
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos, psicológicos y sociales beneficiosos del estilo de vida 

activo. Impacto de alimentos ultraprocesados y bebidas energéticas o azucaradas. 
Educación postural en acciones motrices específicas. Responsabilidad personal en el 
cuidado del cuerpo.
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– Salud mental: consolidación y ajuste realista del autoconcepto, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. Respeto y aceptación del propio cuerpo y del aspecto corporal de los 
demás.

– Salud social: aproximación a los efectos de los malos hábitos relacionados con la 
salud e influencia en la práctica de actividad física. La exigencia del deporte profesional. 
Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, de género y competencia motriz.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Usos y finalidades: catárticos, lúdico-recreativos, competitivos y agonísticos.
– Actitudes consumistas en torno al equipamiento. Análisis de la adquisición de material 

para la práctica físico-deportiva.
– Hábitos autónomos de higiene corporal en acciones cotidianas.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores: seguimiento y valoración 

durante el proceso y del resultado.
– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calentamiento general y vuelta a 

la calma. Importancia de respetar las normas de seguridad. Compromiso de responsabilidad 
hacia la seguridad propia y de los demás.

– Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 
Posición lateral de seguridad. Conducta PAS (proteger, avisar, socorrer).

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: selección de acciones en función del entorno en situaciones 

motrices individuales. Selección de acciones para el ajuste espacio-temporal en la 
interacción con los compañeros en situaciones cooperativas. Selección de zonas de envío 
del móvil desde donde sea difícil devolverlo en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección adecuada de las habilidades motrices en situaciones de 
oposición de contacto. Desmarque y ubicación en un lugar desde el que se constituya un 
apoyo para los demás en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y 
de interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; equilibrio estático y dinámico en situaciones de complejidad creciente; organización 
espacial (percepción de distancias y trayectoria, orientación en el espacio), temporal 
(simultaneidad y sucesión de acciones) y espacio-temporal (ritmo, ajuste perceptivo en el 
envío y en la interceptación de trayectorias de móviles).

– Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas y resultantes (coordinación, 
equilibrio y agilidad).

– Iniciación de las habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades 
físico-deportivas: aspectos principales.

– Creatividad motriz: identificación de estímulos internos o externos que exijan un 
reajuste instantáneo de la acción motriz.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: ansiedad y situaciones motrices. Estrategias de afrontamiento y 

gestión.
– Habilidades sociales: estrategias de trabajo en equipo para la resolución constructiva 

de conflictos en situaciones motrices colectivas.
– Concepto de fairplay o «juego limpio».
– Identificación, abordaje y rechazo de conductas violentas o contrarias a la convivencia 

en situaciones motrices (discriminación por cuestiones de género, capacidad o competencia 
motriz; actitudes xenófobas, racistas o de índole sexista; abuso sexual o cualquier forma de 
violencia).

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de 

identidad cultural.
– Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, 

emociones e ideas complejas.
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– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: sexismo en el deporte amateur y profesional.
– Deportes olímpicos y paralímpicos, historia e instituciones asociadas a los Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
– Normas de uso: la educación vial desde la actividad física y deportiva. Movilidad 

segura, saludable y sostenible.
– Transporte activo, seguro y sostenible: bicicletas, patines, patinetes.
– Previsión de riesgos de accidente durante la práctica en el medio natural y urbano: 

valoración previa y actuación.
– Consumo responsable: construcción y reutilización de materiales para la práctica 

motriz.
– Práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como 

servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y urbano.

Educación en Valores Cívicos y Éticos
La educación en valores constituye la base fundamental para el ejercicio crítico y 

responsable de la ciudadanía y para la educación integral de las personas. En el primer 
caso, proporciona las herramientas para que el alumnado adopte un compromiso activo y 
autónomo con los valores, principios y normas que articulan la convivencia democrática. En 
el segundo, contribuye a la formación intelectual, moral y emocional necesaria para que 
niños y niñas emprendan una reflexión personal en torno a los grandes retos y problemas 
que constituyen nuestro presente. En términos generales, y de acuerdo con los objetivos de 
etapa y el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en 
valores cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y 
valores que permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, 
reflexionar sobre cuestiones éticas fundamentales para la convivencia y asumir de manera 
responsable el carácter interconectado y ecodependiente de nuestra existencia en relación 
con el entorno; todo ello con objeto de apreciar y aplicar con autonomía aquellas normas y 
valores que han de regir una sociedad libre, plural, justa y pacífica.

La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria comprende 
el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales fundamentales que se han reflejado en las 
cuatro competencias específicas de esta área. El primero es el del autoconocimiento y el 
desarrollo de la autonomía personal. El segundo engloba la comprensión del marco social de 
convivencia y el compromiso con los principios, normas y valores democráticos que lo rigen. 
El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad del entorno 
a partir de la comprensión de nuestra relación de interdependencia y ecodependencia con él. 
Y, finalmente, el cuarto, más transversal y dedicado a la educación de las emociones, se 
ocupa de desarrollar la sensibilidad y los afectos en el marco de los problemas éticos, 
cívicos y ecosociales que nos plantea nuestro tiempo. A su vez, cada uno de estos ámbitos 
competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno, más teórico, dirigido a la 
comprensión significativa de conceptos y cuestiones relevantes, y otro, más práctico, 
orientado a promover, desde la reflexión y el diálogo crítico, conductas y actitudes acordes 
con determinados valores éticos y cívicos.

En cuanto a los criterios de evaluación, que se formulan en relación directa con cada una 
de las cuatro competencias específicas, han de entenderse como herramientas de 
diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición 
de aquellas. Los criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden 
tanto a los procesos como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de 
instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de 
aprendizaje.

Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el primero de ellos, 
denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar al alumnado, a 
través de la toma de conciencia y la expresión de diversas facetas de su personalidad, a una 
investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona, promoviendo la 
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gestión de emociones y deseos, y la deliberación racional en torno a los propios fines y 
motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, afrontar algunas 
cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la autonomía y heteronomía moral, la 
distinción entre ser y deber ser y, en general, la reflexión en torno a los valores, principios y 
normas que orientan nuestras vidas como personas y ciudadanos. A su vez, para entender 
el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que el alumnado ponga a 
prueba su juicio y capacidad de criterio afrontando cuestiones que afectan más directamente 
a su experiencia personal, como las vinculadas con la propia autoestima, con la prevención 
de los abusos y el acoso, con ciertas conductas adictivas o con la influencia de los medios y 
redes de comunicación.

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», se 
pretende que alumnos y alumnas entiendan la raíz social y cultural de su propia identidad, 
reconociendo las distintas estructuras y relaciones que constituyen su entorno social y 
reflexionando sobre la dimensión normativa, ética y afectiva del mismo. Para ello, es 
conveniente que el alumnado comprenda ciertas nociones básicas de carácter político y 
social, que identifique y pueda explicar las principales características de nuestro marco 
democrático de convivencia y que contraste sus conocimientos y juicios con los de los 
demás mediante la investigación y el diálogo acerca de cuestiones éticas de relevancia (la 
situación de los derechos humanos en el mundo, la pobreza, la violencia, la igualdad efectiva 
y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, el respeto a la diversidad y a las minorías, 
el fenómeno migratorio, la crisis climática, etc.), evaluando críticamente distintas maneras de 
afrontarlas y justificando sus propios juicios al respecto.

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética ambiental», se 
persigue, a través del trabajo interdisciplinar y cooperativo del alumnado, la comprensión de 
las complejas relaciones que se dan entre nuestras formas de vida y el entorno. El objetivo 
es aquí la identificación y el análisis de los grandes problemas ecosociales que marcan la 
agenda mundial, así como el debate ético sobre la forma de afrontarlos, con objeto de 
adoptar, de forma consciente y responsable, determinados hábitos de coexistencia 
sostenible con la naturaleza.

Finalmente, el desarrollo de las competencias específicas, la aplicación de los criterios 
de evaluación, la enseñanza de los saberes básicos y el diseño de las situaciones de 
aprendizaje deben estar metodológicamente orientados en función de principios coherentes 
con los valores que se pretenden transmitir en el área. De esta manera, se invitará al 
alumnado a la participación activa y razonada, a la interacción respetuosa y cooperativa, a la 
libre expresión de ideas, al pensamiento crítico y autónomo, a la consideración de las 
normas y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de los conflictos, al 
desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las relaciones 
afectivas con los demás y con el medio, procurando integrar las actividades del aula en 
contextos y situaciones de aprendizaje significativos, interdisciplinares e insertos en la vida 
del centro y de su entorno, de forma que, a través de todo ello, se promueva el desarrollo de 
una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con los retos del siglo 
XXI.

Competencias específicas.
1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su 

entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Las niñas y los niños deben aprender progresivamente a dirigir su conducta según 
criterios propios, a equilibrar sus impulsos y a gestionar sus emociones para, de este modo, 
constituirse como sujetos y ciudadanos libres y responsables, con dominio de sus actos y de 
sus vidas. Capacitar al alumnado para decidir con autonomía y prudencia implica iniciarle en 
la práctica de la deliberación racional en torno a problemas que afecten a su existencia y a 
su entorno cotidiano y que estén relacionados con conductas, actitudes, sentimientos, 
valores e ideas de carácter ético y cívico. El trabajo sobre esos problemas, frecuentes en el 
propio ámbito escolar, es un ejercicio idóneo para que el alumnado desarrolle sus propios 
juicios morales, reflexione acerca de sus deseos y afectos y vaya construyendo, en torno a 
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ellos, su propia identidad y proyecto personal. Para que tal ejercicio no incurra en errores ni 
en posiciones dogmáticas o prejuiciosas, es imprescindible no solo el uso riguroso de la 
información sobre los problemas que se van a tratar, sino también el desarrollo de destrezas 
argumentativas y dialógicas, así como el análisis y el uso pertinente y crítico de algunos 
conceptos básicos de carácter ético y cívico, entre ellos los de bien, valor, virtud, norma, 
deber, derecho, libertad, responsabilidad, autonomía y ciudadanía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo 
su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y 
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, 
inclusiva, respetuosa y pacífica.

Reconocer la riqueza que aporta la convivencia, así como la necesidad de establecer y 
respetar normas éticas y cívicas que excluyan todo tipo de arbitrariedad, injusticia, 
discriminación y violencia y que promuevan una conducta democrática, solidaria, inclusiva, 
respetuosa, pacífica y no sexista, implica un adecuado desarrollo de prácticas de interacción, 
reconocimiento mutuo y educación en valores, que generen una comprensión significativa de 
la importancia de las normas éticas y cívicas a partir del reconocimiento de nuestra propia 
naturaleza social. El objetivo es que el alumnado reflexione y adopte conscientemente sus 
propios juicios de forma motivada y autónoma, analizando racionalmente conflictos 
cercanos, tanto en entornos presenciales como virtuales. Dicho análisis ha de ponderar 
aquellos ideales y comportamientos que, consignados en la Declaración de los Derechos 
Humanos y nuestros propios principios constitucionales e inspirados en una consideración 
responsable y empática de las relaciones con los demás, promuevan una convivencia plural, 
pacífica y democrática, libre de estereotipos y respetuosa con la diversidad y voluntad de las 
personas. Por lo mismo, es imprescindible que niños y niñas reflexionen críticamente acerca 
de los problemas éticos que se derivan de la falta de reconocimiento o la insuficiente 
aplicación de tales valores, actitudes, ideales y comportamientos, así como sobre las 
medidas a poner en marcha para asegurar su efectiva implantación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a 
través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse 
activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de 
las personas y el planeta.

Nuestra vida se construye en relación con un contexto social y cultural, pero también a 
través de complejas relaciones de interdependencia y ecodependencia con el resto de los 
seres vivos y la naturaleza. De ahí la necesidad de comprender la dimensión ecosocial de 
nuestra existencia, reconocer las condiciones y límites ecofísicos del planeta y evaluar 
críticamente la huella ecológica de las acciones humanas. Para ello, es preciso que el 
alumnado busque y analice información fiable, que domine algunos conceptos y relaciones 
clave como los de sistema, proceso, global-local, todo-parte, causa-consecuencia, medio-fin, 
y que sea capaz de describir los principales problemas y amenazas que comprometen la 
conservación de la biodiversidad y las condiciones de la vida humana, con especial 
incidencia en la crisis climática. Se promueve también que el alumnado comprenda la 
necesidad de adquirir una perspectiva ética y biocéntrica de nuestra relación con el entorno y 
que, a partir de esa convicción, se generen prácticas y hábitos responsables con el medio 
ambiente, actitudes empáticas y respetuosas con el resto de los animales y sensibilidad ante 
todo tipo de injusticias; todo ello a través de actividades que promuevan de manera concreta 
el conocimiento y cuidado del planeta, la reflexión sobre nuestras acciones en él y la 
consolidación de estilos de vida saludables y sostenibles, tales como aquellos dirigidos a una 
gestión responsable del suelo, el aire, el agua, la energía y los residuos, así como la 
movilidad segura, saludable y sostenible en la vida cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL5, STEM1, STEM5, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y 
expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, 
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para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del 
resto de la naturaleza.

La educación emocional es imprescindible para formar individuos equilibrados y capaces 
de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los demás. Así, el modo en que tratamos 
afectivamente a los otros y en que somos tratados por ellos son factores esenciales para 
establecer relaciones sociales adecuadas, armoniosas y constructivas, así como para 
desarrollar la propia autoestima y, por ello, una mejor actitud y aptitud cívica y ética. Por ello, 
resulta necesario dotar al alumnado de las herramientas cognitivas y los hábitos de 
observación y análisis que se requieren para identificar, gestionar y expresar asertivamente 
sus emociones y sentimientos, además de promover el contacto afectivo y empático con 
otras personas y con el medio natural. Por otro lado, la vivencia y expresión asertiva y 
compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y situaciones y 
a través de multitud de códigos y lenguajes, entre ellos, y de forma sobresaliente, en los de 
la experiencia estética, la deliberación compartida en torno a problemas morales y 
cotidianos, o la misma experiencia de comprensión autónoma del mundo, por lo que las 
actividades para desarrollar esta competencia pueden integrarse en casi cualquier tipo de 
dinámica y proceso que fomente la creatividad, la reflexión, el juicio y el conocimiento 
autónomos. En cualquier caso, la educación emocional ha de incorporar la reflexión en torno 
a la interacción de emociones y sentimientos con valores, creencias e ideas, así como el 
papel de ciertas emociones en la comprensión y justificación de algunas de las más nobles 
acciones y experiencias humanas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y 

la naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y 
digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.

1.2 Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las 
propias capacidades al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos.

1.3 Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación 
racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos 
valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro 
y crítico de las redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del 
abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Competencia específica 2.
2.1 Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, 

respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y 
política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, 
democracia, justicia y paz.

2.2 Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y 
éticas orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y 
los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos 
relacionarnos con los demás.

2.3 Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la 
solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de género, 
analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la 
pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.

2.4 Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el 
logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia de 
género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad 
entre mujeres y hombres.
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2.5 Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez 
que el respeto a las libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y 
acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad 
integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, 
las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Competencia específica 3.
3.1 Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales, y 
justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la 
naturaleza.

3.2 Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas 
consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el 
planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable 
y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y 
sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las personas, 
colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Competencia específica 4.
4.1 Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar 

una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, 
identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, 
y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con 
actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

Saberes básicos.
A. Autoconocimiento y autonomía moral.
– El pensamiento crítico y ético.
– La naturaleza humana y la identidad personal. Igualdad y diferencia entre las 

personas.
– La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima.
– La educación afectivo-sexual.
– Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
– La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los 

valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
– El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida.
– La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. 

La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de 
expresión. Las conductas adictivas.

B. Sociedad, justicia y democracia.
– Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de 

decisiones.
– Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. La 

familia. La amistad y el amor.
– Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.
– Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia.
– Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética.
– La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de 

sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.
– La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los 

abusos y la violencia de género. La conducta no sexista.
– El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales. Interculturalidad y 

migraciones.
– La cultura de paz y no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la 

paz, la seguridad y la cooperación internacional. La seguridad integral del ciudadano. 
Valoración de la defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio de la paz. La 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 450 –



protección civil y la colaboración ciudadana frente a los desastres. El papel de las ONG y 
ONGD. La resolución pacífica de los conflictos.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
– La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y el medio natural. El maltrato 

animal y su prevención.
– La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, 

ecodependencia e interrelación.
– Los límites del planeta y el cambio climático.
– El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar el planeta.
– Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 

consumo responsable. El uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La 
movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

Lengua Castellana y Literatura
El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la vista puesta en el Perfil 

de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, a partir de los descriptores 
operativos que concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de 
Educación Primaria. Se organiza en torno a las estrategias relacionadas con hablar, 
escuchar, leer y escribir en lengua castellana, con el fin de proporcionar al alumnado 
herramientas que le permitan responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que 
demanda personas críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las 
palabras; respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la información en 
conocimiento y de aprender por sí mismas, informarse, colaborar y trabajar en equipo; 
creativas y emprendedoras; cultas; y comprometidas con el desarrollo sostenible, la defensa 
de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

El elemento clave del currículo son las competencias específicas, cuya finalidad es 
concretar y vertebrar la aportación del área de Lengua Castellana y Literatura a los objetivos 
generales de etapa y al desarrollo del Perfil de salida. En definitiva, recogen la finalidad 
última de las enseñanzas del área, siempre entendida en términos de movilización de los 
aprendizajes. La primera de las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura 
se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de España, 
para favorecer actitudes de aprecio hacia la diversidad étnica y cultural, combatir prejuicios y 
estereotipos lingüísticos e iniciarse en la reflexión interlingüística, incluidas las lenguas de 
signos. Se espera que en esta etapa se produzca la adquisición y consolidación del código 
escrito. En todo caso, debe partirse de la diversidad de trayectorias educativas del 
alumnado, y los aprendizajes deben producirse siempre en un marco de construcción de 
sentido a partir de la reflexión, comprensión y producción de textos de uso social. En 
consonancia con ello, un segundo grupo de competencias específicas se relacionan con la 
producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de 
comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo al ámbito personal, educativo y 
social. Por otra parte, saber leer hoy implica también saber navegar y buscar en la red y 
seleccionar información fiable con distintos propósitos. Así, la competencia específica sexta 
sienta las bases de la alfabetización mediática e informacional. Por su parte, las 
competencias específicas séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto 
autónoma como guiada y compartida en el aula. Se adopta así un doble enfoque con la 
intención de iniciarse en dos procesos paralelos: por una parte, el de la adquisición del 
hábito lector autónomo y, por otra, el del desarrollo de habilidades de acercamiento e 
interpretación de los textos literarios. La competencia específica novena atiende a una 
primera aproximación a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, 
relativa a la ética de la comunicación, es de carácter transversal a todas ellas. Se centra en 
las prácticas comunicativas no discriminatorias, para identificar y rechazar los abusos de 
poder a través de la palabra, y fomentar la igualdad desde una perspectiva de género y las 
conductas no sexistas, así como la gestión dialogada de conflictos, alineada con la 
prevención de cualquier tipo de violencia, incluyendo en todo caso la violencia de género y la 
apuesta por la cultura de la paz.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 451 –



La adquisición de las competencias específicas debe producirse de manera progresiva a 
lo largo de la etapa, y siempre respetando los procesos individuales de maduración 
cognitiva. En el primer ciclo se partirá de la exploración, la interacción y la interpretación del 
entorno, acompañando al alumnado en la modelización de las propiedades textuales y en el 
avance, a lo largo de la etapa, hacia una creciente confianza y autonomía en la producción y 
comprensión lingüística. Dado el enfoque inequívocamente competencial de la educación 
lingüística, la gradación entre ciclos se establece en función de la complejidad de los textos, 
de los contextos de uso, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del 
metalenguaje necesario para la reflexionar sobre los usos, así como del grado de autonomía 
conferido a los alumnos y alumnas. De ahí que exista un evidente paralelismo entre los 
ciclos entre sí, y, en relación con la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, donde se 
producirá una mayor progresión hacia la autonomía del alumnado, así como una mayor 
diversidad y complejidad de las prácticas discursivas en diferentes ámbitos de uso, se 
subrayará el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión 
de los textos literarios, y la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos 
adquirirá un papel más relevante.

Para determinar el progreso en el grado de adquisición de estas competencias 
específicas a lo largo de la etapa, los criterios de evaluación se establecen para cada uno de 
los ciclos. Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto 
a los productos finales esperados, como a los procesos y actitudes que acompañan su 
elaboración. Todo ello reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados.

Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es 
imprescindible movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua 
Castellana y Literatura no pueden concebirse, en modo alguno, como la mera transmisión y 
recepción de contenidos disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso 
en construcción basado en la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar 
personas capaces de comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área 
se agrupan en los siguientes bloques: «Las lenguas y sus hablantes», «Comunicación 
(Contexto, Géneros discursivos y Procesos)», «Educación literaria» y «Reflexión sobre la 
lengua y sus usos».

El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a 
situaciones comunicativas reales, en los ámbitos personal, social y educativo. De ahí la 
importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y 
complementariedad, para que al término del año escolar se hayan trabajado de manera 
proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo. En el área de Lengua 
Castellana y Literatura, la adquisición de las competencias específicas debe producirse a 
partir de la articulación de los saberes de todos los bloques del área, de manera coordinada 
e interrelacionada, promoviéndose en todo momento la interacción comunicativa y la 
colaboración del alumnado entre sí y con los demás agentes que intervienen en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. En todo caso, el trabajo interdisciplinar, que obliga a movilizar los 
saberes de más de un área, aportará un valor añadido a los aprendizajes, al potenciar su 
carácter competencial. Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos 
escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado 
invita al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la 
reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se 
han de manejar simultáneamente dos o más lenguas.

Competencias específicas.
1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las 

lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

En muchas de nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades dialectales diferentes de 
la lengua vehicular de aprendizaje. Esta diversidad lingüística debe servir como base sobre 
la que acercarse al conocimiento de la realidad plurilingüe de España y del mundo. En 
primer lugar, para ayudar al alumnado a valorar la riqueza cultural que ello supone y a 
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detectar y evitar los prejuicios lingüísticos; en segundo lugar, para ir tomando conciencia 
sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la observación y comparación entre ellas, 
incluida una primera aproximación al conocimiento de las lenguas de signos. A su vez, la 
mediación interlingüística favorecerá el tratamiento integrado de las diferentes lenguas.

El castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal, 
en la que cada variedad geográfica tiene su norma culta. No puede, por tanto, establecerse 
una de ellas como la más «correcta». Asimismo, como ocurre con cualquier otro idioma, el 
castellano evoluciona de la mano de los cambios sociales. El aula constituye un entorno 
privilegiado para aproximarse a una visión global del castellano en el mundo, con la finalidad 
última de promover el ejercicio de una ciudadanía mundial sensibilizada, informada y 
comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos, en un marco de 
interculturalidad y respeto a los derechos humanos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general 
y la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.

En el proceso de comunicación se ponen en juego, además del conocimiento compartido 
entre emisor y receptor, otros elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá 
del significado del texto e interpretar su sentido. La escuela puede y debe incorporar 
prácticas discursivas de diferentes ámbitos, significativas para el alumnado, que aborden 
temas de relevancia ecosocial y cultural. Esta competencia específica contribuye al fin último 
de iniciarse en el aprendizaje de estrategias que permitan desenvolverse como individuos 
que se comunican de manera eficaz y ética, bien informados y con capacidad crítica.

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere la adquisición de destrezas 
específicas: desde las más básicas al comienzo de la etapa, hasta aquellas que, al final del 
último ciclo, permitirán al alumnado obtener, seleccionar, valorar y relacionar informaciones 
procedentes de medios de comunicación y del contexto escolar (especialmente de tipo 
espacial, temporal y de secuencia lógica), escuchar de manera activa, realizar inferencias y 
deducciones, distinguir la información de la opinión e iniciarse en la interpretación de algunos 
elementos sencillos implícitos, como la ironía o el doble sentido. En el ámbito social, se debe 
tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal, que reclama una específica 
alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y 
desinformación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, 
para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas.

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 
atención a los usos orales como vehículos de expresión, aprendizaje y control de la propia 
conducta. La clase de Lengua Castellana y Literatura ha de ofrecer contextos diversificados 
y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados, estimulando así la incipiente reflexión sobre los usos orales 
formales o informales, espontáneos o planificados. La interacción oral requiere ir adquiriendo 
estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse 
con fluidez, claridad, correcta dicción y con el tono y el registro adecuados, así como 
iniciarse en el uso de estrategias de cortesía y de cooperación conversacional.

La producción oral formal invita a iniciarse en las estrategias básicas de planificación, 
que se irán asimilando, de manera acompañada, a lo largo de la etapa. Se proporcionarán 
también modelos ajustados a las distintas situaciones comunicativas y ámbitos, que ofrezcan 
pautas para ordenar el texto oral y adecuar el registro y el comportamiento no verbal: 
gestualidad, movimientos, mirada, corporalidad, etc. Por otra parte, las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral 
multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y permiten también el registro de las 
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producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 
análisis y revisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido 
global, las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.

El desarrollo de la competencia lectora se inicia en el primer ciclo con la motivación hacia 
las prácticas de lectura. Comienza así el acercamiento a estrategias dirigidas, por un lado, a 
localizar, entender e integrar la información relevante y explícita; y, por otro, a trascender 
algunos significados literales, realizando con ayuda inferencias directas, atendiendo a 
aspectos formales y no verbales elementales (imágenes, distribución del texto, etc.). En esta 
fase, se prestará especial atención a la comprensión reflexiva mediante la lectura silenciosa 
y en voz alta, acompañada de imágenes. En el segundo ciclo, el alumnado debe adquirir 
estrategias que le permitan realizar un número cada vez mayor de inferencias directas 
(generalizaciones, propósito del texto), siempre de manera acompañada y contextualizada 
en situaciones de aprendizaje en torno a textos propios de diferentes ámbitos. En paralelo, 
se identificará un mayor número de elementos no estrictamente textuales, como tipografías o 
subrayados. Hacia el final de la etapa, de manera progresivamente autónoma, el alumnado 
será capaz de comprender y valorar la información en textos escritos variados con distintos 
propósitos de lectura, trascendiendo algunos significados superficiales, realizando 
inferencias directas e incluso captando el doble sentido o la ironía.

El objetivo de esta competencia específica es sentar las bases para formar lectores 
competentes, autónomos y críticos de todo tipo de textos, capaces de evaluar su calidad y 
fiabilidad con espíritu crítico y de responder a diferentes propósitos de lectura en todos los 
ámbitos de su vida. En todo caso, la alfabetización requerida para responder a los retos del 
siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura hipertextual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5.

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.

Los textos se elaborarán en el contexto de las relaciones interpersonales en el aula, o 
con la intención de organizar o compartir información. A lo largo de la etapa, se irá 
avanzando en un proceso acompañado, dirigido a la adquisición de estrategias que permitan 
expresarse de forma coherente mediante escritos, individuales o grupales, propios de 
ámbitos más amplios referidos a hechos próximos a su experiencia, como los medios de 
comunicación social, o relacionados con otras áreas de aprendizaje. Aprender a elaborar de 
forma acompañada textos que ayuden a organizar la información, el pensamiento y 
desarrollen la creatividad –como resúmenes y esquemas sencillos– ayudará a progresar en 
la adquisición de la competencia de aprender a aprender. Se espera conseguir, de manera 
paulatina, la automatización de las normas ortográficas de aparición frecuente y la resolución 
de dudas ortográficas mediante la reflexión guiada en los procesos de mejora de los textos 
con la utilización de los apoyos pertinentes.

Incluso en sus formas más espontáneas, escribir un texto implica planificar –a partir de 
modelos o pautas–, revisar –de manera individual o compartida– y editar. Todo ello debe 
trabajarse en clase. En todo caso, saber escribir en el siglo XXI significa hacerlo en 
diferentes soportes y formatos. La posibilidad de edición y difusión digital de los escritos en 
la red ofrece un contexto real a las prácticas comunicativas escritas, al tiempo que invita a 
dar el paso hacia lo hipertextual y multimodal. Es el momento de iniciarse en la reflexión 
sobre los aspectos elementales de la propiedad intelectual, el respeto a la privacidad o la 
responsabilidad en la transmisión de bulos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.
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6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de 
forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.

Tener acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido este 
como herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello, es 
imprescindible que el alumnado se inicie en la adquisición de habilidades y destrezas para 
acceder a la información, gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista 
crítico y personal, así como una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual, 
reconociendo las fuentes originales sobre las que elabora su trabajo.

Se propone así un proceso de acompañamiento que vaya guiando al alumnado para 
que, individualmente o de forma cooperativa, progrese hacia una cierta autonomía en la 
planificación y búsqueda de información en contextos personales, sociales o educativos, 
para transformarla, comunicarla de manera personal y creativa, y utilizarla con distintos fines. 
Estos procesos de investigación deben ir acompañados de la reflexión guiada que permita 
evaluar su fiabilidad, seguridad y pertinencia, y distinguir entre hechos y opiniones.

Deben proponerse modelos orientativos sobre las convenciones establecidas para la 
comunicación del conocimiento adquirido en distintos formatos y soportes. La biblioteca 
escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la 
adquisición de esta competencia, idealmente mediante proyectos globales e 
interdisciplinares.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3.

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar 
de su dimensión social.

Desarrollar esta competencia implica iniciar un camino de progreso planificado hacia la 
construcción de personalidades lectoras, lo que requiere la dedicación de un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual, acompañado de las estrategias y andamiajes 
adecuados para iniciar la configuración de la autonomía y la identidad lectora, que deberá 
desarrollarse a lo largo de toda la vida. La construcción de la identidad lectora apela al 
autoconcepto que cada uno se forja de sí mismo como lector y se relaciona especialmente 
con la selección de los textos y con los hábitos lectores. Se trata, pues, de fortalecer la 
autoimagen de cada estudiante como sujeto lector para que ello ayude a leer más y mejor. 
Para ello se debe partir de la configuración de un corpus de textos adecuado y variado, 
equilibrando la presencia de autores y autoras, y que responda a los intereses y necesidades 
individuales, y favorezca el acercamiento hacia la reflexión sobre los grandes retos del siglo 
XXI. Se seleccionarán, preferentemente, textos que desarrollen o propicien la reflexión sobre 
valores como la cultura de paz, los derechos de la infancia, la igualdad de género y el 
respeto hacia la diversidad familiar, funcional y étnico-cultural.

La biblioteca escolar puede convertirse en un centro neurálgico del aprendizaje de los 
saberes básicos y de la adquisición de competencias, que ofrece recursos tanto para 
compartir, reflexionar y expresar preferencias personales en torno a la lectura, como para 
impulsar la innovación, la creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Es 
también recomendable configurar comunidades lectoras con referentes compartidos; 
desarrollar estrategias que ayuden al alumnado a seleccionar los textos de su interés, 
apropiarse de ellos y compartir de manera personal y creativa su experiencia personal de 
lectura; y establecer contextos en los que surjan motivos para leer, a partir de retos de 
indagación, y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores y lectoras con 
los textos. A medida que se avance en la adquisición de la competencia, será posible ir 
reduciendo progresivamente el acompañamiento docente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
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literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria.

La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus 
expresiones más sencillas, tanto orales como escritas. Es imprescindible favorecer 
experiencias placenteras que familiaricen al alumnado con referentes literarios y culturales 
compartidos, que incluyan una diversidad de autores y autoras, que lo acerquen a la 
representación e interpretación simbólica y que sienten las bases para consolidar el hábito 
lector y una progresiva autonomía lectora. De nuevo, la participación en comunidades 
lectoras aportará valor añadido a este respecto.

Se propone trabajar en el aula a partir de una selección de obras o textos literarios 
adecuados a los intereses y necesidades infantiles, en distintos soportes, que se 
presentarán organizados en torno a itinerarios lectores, en función de distintos criterios 
(temáticos, por género literario, etc.) para que el alumnado pueda establecer relaciones entre 
ellos y vaya construyendo, aún de manera incipiente, un mapa literario. Estos textos, 
además de ser el punto de partida para distintas actividades (escucha de textos; lectura 
guiada, acompañada y autónoma, silenciosa o en voz alta, con la entonación y el ritmo 
adecuados; lectura dramatizada, recitado, juegos retóricos; etc.), servirán también como 
modelo para la creación de textos con intención lúdica, artística y creativa y para establecer 
diálogos con otras manifestaciones artísticas y culturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.

Las primeras reflexiones sobre el lenguaje deben partir del conocimiento intuitivo que el 
alumnado tiene como usuario de una lengua y deben producirse siempre de manera 
significativa, en contextos de producción y comprensión de textos, nunca como un proceso 
aislado. Con el acompañamiento debido, que irá proporcionando un nivel progresivo de 
autonomía, se propiciará la comparación y transformación de palabras, enunciados o textos, 
para que el alumnado aprecie en qué medida los cambios producidos afectan al texto, 
mejorando o perjudicando su comprensión. Se observarán así diferentes relaciones de 
forma, función y significado entre las palabras o los grupos de palabras. A partir de ahí, se 
podrán formular hipótesis, buscar ejemplos y contraejemplos, establecer contrastes y 
comparaciones, etc., con el fin de formular generalizaciones que establecerán puentes entre 
el uso y el conocimiento lingüístico sistemático desde edades tempranas, primero utilizando 
un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de 
manera progresiva la terminología específica.

Otras vías de reflexión pueden surgir a partir de la observación de las diferencias entre la 
lengua oral y escrita, entre las distintas tipologías textuales y géneros discursivos, o 
mediante la iniciación en el contraste interlingüístico. En definitiva, se trata de estimular la 
reflexión lingüística ajustada a las limitadas posibilidades de abstracción de estas edades y 
vinculada con los usos reales, que inicie la construcción de los conocimientos sobre la 
lengua que resultarán imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.

Iniciarse en la adquisición de esta competencia implica iniciar un aprendizaje cuyo 
resultado sea formar personas, no solo eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan 
las palabras al servicio de unos objetivos alineados con un imperativo ético: erradicar los 
usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través 
de la palabra.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 
relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto. Para ello, se deben brindar 
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herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada 
y la resolución dialogada de los conflictos. En el ámbito escolar y social, la educación 
lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos 
planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las 
crecientes desigualdades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 

entorno, valorando la igualdad en las diferencias.
1.2 Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y 

estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes.
Competencia específica 2.
Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 

principales y los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, e iniciando, de 
manera acompañada, la valoración del contenido y de los elementos no verbales más 
elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y 

utilizando recursos no verbales elementales.
3.2 Participar en interacciones orales espontáneas, incorporando estrategias 

elementales de escucha activa y de cortesía lingüística.
Competencia específica 4.
4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos cercanos, escritos 

y multimodales, a partir de estrategias básicas de comprensión antes, durante y después de 
la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales sencillos valorando su contenido y estructura.

Competencia específica 5.
Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, 

desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos 
dados y movilizando, de manera acompañada, estrategias elementales, individuales o 
grupales, de planificación, textualización y revisión.

Competencia específica 6.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal, realizado de manera acompañada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7.
7.1 Leer con progresiva autonomía textos de distintos autores y autoras acordes con sus 

gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, desde las diferentes etapas del 
proceso evolutivo de la lectura.
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7.2 Compartir oralmente la experiencia y disfrute por la lectura participando en 
comunidades lectoras de ámbito escolar.

Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad 

de autores y autoras, estableciendo de manera acompañada relaciones elementales entre 
ellos y con otras manifestaciones artísticas o culturales.

8.2 Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, 
ajustándose a modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 

especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado entre las palabras, a 
partir de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y 
usando la terminología lingüística básica adecuada.

Competencia específica 10.
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión 

grupal acompañada sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, de la 
comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias 
elementales para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, iniciándose en 
la gestión dialogada de conflictos.

Saberes básicos.
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del aula.
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 

interlingüística.
– Identificación, con acompañamiento, de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación.
1. Contexto.
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, intención) en el acto 

comunicativo.
2. Géneros discursivos.
– Tipologías textuales: la narración, la descripción y el diálogo.
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la coherencia y la cohesión.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal y educativo. Contenido y forma.
3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos informales, escucha activa, 

asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión y escucha 
empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global. Detección de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.

– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud postural. Construcción y 
comunicación de conocimiento mediante la planificación y producción de textos orales y 
multimodales sencillos.
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– Comprensión lectora: estrategias elementales de comprensión lectora antes, durante y 
después de la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido 
global. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la comprensión. 
Lectura compartida. Detección de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.

– Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía natural. Coherencia 
textual. Estrategias elementales, individuales o grupales, de planificación, textualización, 
revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales elementales. Escritura 
en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias elementales para la búsqueda 
guiada de información. Comunicación de la información. Reconocimiento de autoría. Uso 
guiado de la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil 

adecuados a sus intereses y organizados en itinerarios lectores.
– Estrategias para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de 

conversaciones literarias.
– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la 

obra literaria (tema, personajes, argumento, espacio) y la construcción del sentido de la obra.
– Relación de los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Inicio de la construcción de los itinerarios lectores individuales. Estrategias para la 

expresión de gustos e intereses.
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.
– Creación de textos de intención literaria a partir de modelos dados.
– Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades 

literarias compartidas.
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas la producción y 

comprensión de textos orales, escritos o multimodales.
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 

de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados, prestando 
especial atención a la existencia de distintos tipos de palabras y sus relaciones de 
concordancia.

– Diferencias elementales entre lengua oral y lengua escrita.
– Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Reflexión contextualizada 

sobre la relación de significado entre unas palabras y otras.
– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos elementales de coherencia y cohesión textual, con especial atención a 

los conectores temporales.
– Signos básicos de puntuación como mecanismo para organizar el texto escrito.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 

entorno, identificando algunas expresiones de uso cotidiano.
1.2 Identificar, con cierta autonomía y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 

lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y reconociendo la diversidad lingüística de su 
entorno como una fuente de riqueza cultural.

Competencia específica 2.
Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 

principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, y progresando, 
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de manera acompañada, en la valoración crítica del contenido y de los elementos no 
verbales elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, 

ajustando el discurso a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos.
3.2 Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 

básicas de escucha activa y cortesía lingüística.
Competencia específica 4.
4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos sencillos, escritos y 

multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura e 
iniciándose en la evaluación de su fiabilidad.

Competencia específica 5.
Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en 

distintos soportes, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más 
sencillas al servicio de la cohesión y progresando, de manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización 
y revisión.

Competencia específica 6.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7.
7.1 Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y 

autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente autonomía, 
avanzando en la construcción de su identidad lectora.

7.2 Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 
comunidades lectoras en el ámbito escolar.

Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer textos variados de la literatura infantil universal, que recojan 

diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de temas y aspectos 
elementales del género literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras 
manifestaciones artísticas o culturales de manera acompañada.

8.2 Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, recreando de manera personal los modelos dados, en distintos soportes y 
complementándolos con otros lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 

especial atención a la relación entre sustantivos, adjetivos y verbos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística y usando la terminología básica adecuada.

Competencia específica 10.
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10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e identificar los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos básicos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, progresando en la gestión 
dialogada de conflictos.

Saberes básicos.
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del centro.
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 

interlingüística.
– Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación:
1. Contexto.
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, propósito comunicativo, canal) 

en el acto comunicativo.
2. Géneros discursivos.
– Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo y la exposición.
– Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia y la cohesión.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y 

forma.
3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos formales e informales, 

escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las inferencias necesarias. Detección de posibles usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral: elementos básicos de la prosodia y de la comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y valoración de conocimiento mediante la planificación y 
producción de textos orales y multimodales.

– Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de 
la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global 
realizando las inferencias necesarias. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al 
servicio de la comprensión. Lectura compartida y entonada. Detección de posibles usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía reglada básica. 
Coherencia y cohesión textual. Estrategias básicas, individuales o grupales, de planificación, 
textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales básicos 
al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias básicas para la búsqueda guiada 
de información en fuentes documentales variadas y con distintos soportes y formatos. 
Reconocimiento de autoría. Comparación y comunicación creativa de la información. Uso de 
la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil, 

adecuados a sus intereses y organizados en itinerarios lectores.
– Estrategias básicas para la interpretación acompañada y compartida de las obras a 

través de conversaciones literarias.
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– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la 
obra literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, argumento, espacio) y la 
construcción del sentido de la obra.

– Análisis guiado de los recursos expresivos y sus efectos en la recepción del texto.
– Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de gustos e 

intereses e iniciación a la valoración argumentada de las obras.
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.
– Creación de textos de intención literaria de manera libre, a partir de modelos dados o 

recreando textos literarios.
– Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades 

literarias compartidas.
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y 

comprensión de textos orales, escritos o multimodales.
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 

de la observación, comparación y transformación de enunciados, prestando especial 
atención a las relaciones que se establecen entre sustantivos, adjetivos y verbos.

– Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, 
palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de unidades comunicativas 
básicas.

– Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Similitudes y diferencias 
de forma y significado entre palabras de la misma familia léxica o semántica.

– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos elementales de coherencia y cohesión, con especial atención a las 

repeticiones y sinónimos, y al orden de oraciones y párrafos.
– Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto escrito y para 

expresar la intención comunicativa.
– Estrategias elementales para el uso guiado de diccionarios, en distintos soportes.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, 

identificando las características fundamentales de las de su entorno geográfico, así como 
algunos rasgos de los dialectos y lenguas familiares del alumnado.

1.2 Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 
lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y valorando la diversidad lingüística del mundo 
como una fuente de riqueza cultural.

Competencia específica 2.
Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 

principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando su contenido y los elementos no 
verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales, de manera autónoma, coherente y fluida, en 

contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 
básicos.

3.2 Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 
sencillas de escucha activa, de cortesía lingüística y de cooperación conversacional.

Competencia específica 4.
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4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos escritos y 
multimodales, realizando inferencias y a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura y 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura.

Competencia específica 5.
5.1 Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y 

adecuación, en distintos soportes, progresando en el uso de las normas gramaticales y 
ortográficas básicas al servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y edición.

Competencia específica 6.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7.
7.1 Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus 

gustos e intereses, progresando en la construcción de su identidad lectora.
7.2 Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 

comunidades lectoras en el ámbito escolar o social.
Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios adecuados a su edad, que 

recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de los temas y de 
aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, valorándolos y 
relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales de manera progresivamente 
autónoma.

8.2 Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o 
colectivos con intención literaria, reelaborando con creatividad los modelos dados, en 
distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua 

de manera acompañada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica adecuada.

Competencia específica 10.
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la 

palabra identificados mediante la reflexión grupal acompañada sobre distintos aspectos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y la deliberación argumentada, progresando 
en la gestión dialogada de conflictos.

Saberes básicos.
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del entorno.
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– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 
interlingüística. Aproximación a las lenguas de signos.

– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación.
1. Contexto.
– Interacciones entre los componentes del hecho comunicativo (situación, participantes, 

propósito comunicativo, canal, registro).
2. Géneros discursivos.
– Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo, la exposición y la 

argumentación.
– Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia, cohesión y adecuación.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y 

forma. Redes sociales y sus riesgos.
3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral y adecuada en contextos formales e informales, 

escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral: elementos de la prosodia y de la comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y valoración crítica de conocimiento mediante la planificación y 
producción de textos orales y multimodales con progresiva autonomía.

– Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de 
la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global 
realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Identificación de elementos gráficos 
y paratextuales al servicio de la comprensión. Lectura compartida y expresiva. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción escrita: ortografía reglada en la textualización y la autocorrección. 
Coherencia, cohesión y adecuación textual. Estrategias básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias para la búsqueda de información 
en distintas fuentes documentales y con distintos soportes y formatos. Reconocimiento de 
autoría. Comparación, organización, valoración crítica y comunicación creativa de la 
información. Uso progresivamente autónomo de la biblioteca, así como de recursos digitales 
del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura progresivamente autónoma de obras o fragmentos variados y diversos de la 

literatura adecuados a su edad y organizados en itinerarios lectores.
– Estrategia para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de 

conversaciones literarias.
– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos de la obra 

literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, argumento, espacio) y la construcción 
del sentido de la obra.

– Análisis acompañado de la relación entre los elementos básicos del género literario y 
la construcción del sentido de la obra.

– Estrategias básicas para la interpretación progresivamente autónoma de los textos 
literarios.

– Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Progreso en la construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de 

gustos e intereses y para la valoración crítica elemental de las obras.
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– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 
procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.

– Creación de textos de intención literaria de manera libre y a partir de la recreación y 
apropiación de los modelos dados.

– Uso progresivamente autónomo de la biblioteca de aula o de centro como escenario 
de actividades literarias compartidas.

D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y 
comprensión de textos orales, escritos o multimodales.

– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 
de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados.

– Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, 
palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de unidades comunicativas 
básicas.

– Procedimientos básicos de adquisición de vocabulario. Mecanismos léxicos básicos 
para la formación de palabras.

– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos básicos de coherencia y cohesión, con especial atención a las 

sustituciones pronominales y a la correlación temporal establecida mediante los distintos 
tiempos verbales.

– Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la acentuación.
– Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto y expresar 

intención comunicativa.
– Estrategias básicas para el uso progresivamente autónomo de diccionarios, en 

distintos soportes.

Lengua Extranjera
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para la 
Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 
lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio 
Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras, y favorece la internacionalización y la 
movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las 
perspectivas del alumnado.

El área de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de 
forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica, en esta 
etapa, el uso de, al menos, una lengua, además de las familiares, de forma apropiada para 
el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 
comunicativa, vinculada también con la competencia en comunicación lingüística, sino 
también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, 
comprender y respetar la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, y que 
contribuyen a que pueda ejercer esa ciudadanía global independiente, activa y 
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, el área de 
Lengua Extranjera en la etapa de la Educación Primaria tiene como objetivo principal la 
adquisición de la competencia comunicativa básica en la lengua extranjera, así como el 
desarrollo y enriquecimiento de la conciencia intercultural del alumnado.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas del 
área, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de 
salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente en la 
lengua extranjera, de forma adecuada a su desarrollo psicoevolutivo e intereses, y ampliar 
su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la 
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comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, 
ocupan un lugar importante el reconocimiento y el respeto por los perfiles lingüísticos 
individuales, el aprecio de la diversidad cultural, así como un interés y curiosidad por las 
distintas lenguas y el diálogo intercultural. Esta área contribuye a que el alumnado pueda 
afrontar los retos del siglo XXI, ayudándolo a adquirir los saberes básicos necesarios para 
iniciarse en la gestión de situaciones interculturales, la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de conflictos y el establecimiento de vínculos personales y sociales 
basados en el respeto y la igualdad de derechos. Así, el área de Lengua Extranjera debe 
favorecer la empatía, desarrollar la curiosidad por el conocimiento de otras realidades 
sociales y culturales y facilitar la competencia comunicativa intercultural a partir de la relación 
del alumnado con los hablantes de otras lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el 
interlocutor, sus costumbres y su cultura.

Esta área, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y 
acercarse a las culturas vehiculadas por medio de la lengua extranjera, tanto como motor 
para el aprendizaje cuanto como fuente de información y elemento de disfrute. En este 
sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente 
para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. 
Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, 
seguro y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante 
en esta área.

Las competencias específicas del área de Lengua Extranjera en la Educación Primaria, 
en muchos casos, constituyen el punto de partida en el aprendizaje formal de idiomas. En la 
Educación Primaria se parte de un estadio todavía muy elemental de la lengua extranjera, 
por lo que, durante toda la etapa, será imprescindible basar el aprendizaje en los repertorios 
y experiencias del alumnado, facilitando así su participación en actos de comunicación 
sencillos. Esto incluye la puesta en práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la 
actividad orientada a facilitar la comprensión mutua y a procesar y transmitir información 
básica y sencilla. Asimismo, se inicia también el proceso de reflexión sobre el 
funcionamiento de las lenguas y se empiezan a establecer las relaciones entre las distintas 
lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas del área 
de Lengua Extranjera también incluyen el fomento del aprecio por la diversidad lingüística, 
artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a gestionar situaciones 
comunicativas interculturales.

Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. En su formulación competencial se plantean enunciando el proceso o capacidad que el 
alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o 
capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y 
desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Primaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber 
hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 
específicas del área y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. 
Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca los saberes que es 
necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, 
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de 
información. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad 
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje 
de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico 
del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca 
de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su aprecio como oportunidad 
de enriquecimiento y desarrollo de actitudes de interés por conocer y comprender otras 
lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el 
Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los 
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distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y 
apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, 
flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se 
espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos 
en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social y 
educativo, y a partir de textos sobre temas cotidianos y de relevancia para el alumnado que 
incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y 
desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el 
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el 
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, 
contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje a 
partir de un tratamiento integrado de las lenguas donde se considere al alumnado como 
agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso 
de aprendizaje, y donde se tengan en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así 
como sus circunstancias específicas.

Competencias específicas.
1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves 

y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

La comprensión supone recibir y procesar información, lo que conlleva el 
enriquecimiento del repertorio lingüístico individual. En la etapa de la Educación Primaria, la 
comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos breves 
y sencillos, orales, escritos y multimodales, sobre temas cotidianos, de relevancia personal 
para el alumnado, y expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La 
comprensión, en este nivel, implica entender el sentido general e información específica y 
predecible para satisfacer necesidades comunicativas relacionadas con prioridades 
inmediatas del alumnado. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al 
desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de facilitar la 
comprensión de la información expresada en los textos y de entender enunciados cortos y 
sencillos, con ayuda, si fuera necesario, de distintos tipos de apoyo. Entre las estrategias de 
comprensión más útiles para el alumnado se encuentran el lenguaje no verbal, las imágenes, 
la repetición o la relectura, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 
interpretación de formas de representación básicas (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
sonidos, gestos, etc.), así como la información contextual (elementos extralingüísticos) y 
cotextual (elementos lingüísticos) que le permita comprobar la hipótesis inicial acerca del 
sentido global del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además 
de dichas estrategias, la búsqueda de información, en soportes tanto analógicos como 
digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite 
contrastar, validar y sustentar la información. Los procesos de comprensión requieren 
contextos dialógicos, que favorezcan la construcción de un saber conjunto y que estimulen la 
identificación de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por 
las diferencias y similitudes etnoculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo 
de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos breves y 
sencillos, planificados, sobre temas cotidianos y de relevancia personal para el alumnado, y 
expresados con creatividad y claridad. La producción, en diversos formatos y soportes, 
puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota sencilla, 
una presentación formal de extensión breve o una narración sencilla de textos que expresen 
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hechos y sentimientos cotidianos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 
búsqueda guiada de información en internet como fuente de documentación. En su formato 
multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir 
significado (escritura, imagen, sonido, gestos, etc.) y la selección guiada y la aplicación del 
más adecuado en función de la tarea.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 
en los ámbitos personal, social y educativo, y existe un valor social y cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 
adquiere de forma natural, sino que es producto del proceso de aprendizaje. En esta etapa 
tiene lugar el primer acercamiento a las producciones formales, lo que supone un 
aprendizaje guiado de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y 
pragmático; de las expectativas y convenciones más comunes asociadas al género 
empleado; de herramientas sencillas de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias 
que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, en la Educación 
Primaria comprenden, entre otras, la planificación y la compensación a través del lenguaje 
verbal y no verbal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las 
normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen de la comunicación y comprende funciones interpersonales, cooperativas 
y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 
distintos géneros dialógicos más frecuentes, tanto orales como escritos y multimodales, en 
contextos analógicos y virtuales. En esta etapa de la educación se espera que los 
intercambios de información sean breves y sencillos y aborden temas cotidianos, predecibles 
y de relevancia personal para el alumnado.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 
de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones básicas, así como estrategias 
elementales para indicar que no se ha entendido el mensaje y para solicitar repetición. 
Además, la adquisición de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital prepara para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 
respetuosa, inclusiva, segura y activa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, CE3.

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar 
y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 
comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera 
oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 
crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica o expositiva, no 
solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de 
una misma lengua. En la Educación Primaria, la mediación está orientada al procesamiento 
y la transmisión de información básica y sencilla entre usuarios o a partir de textos sobre 
asuntos cotidianos y de relevancia personal, conocidos previamente por el alumnado, 
pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales 
para interpretar y compartir contenidos.

La mediación favorece el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto 
que supone que este elija adecuadamente destrezas y estrategias de su repertorio para 
lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de 
otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
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de los interlocutores. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía y respeto como 
elementos clave para una adecuada mediación en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 
conocidas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 
hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 
para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la 
Educación Primaria el alumnado se inicia en esa reflexión sobre las lenguas y empieza a 
establecer las relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de 
nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y 
su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones, pero, además, 
contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y 
comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias de que dispone. En 
este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas básicas para hacer frente a 
la incertidumbre, el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los 
objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite reconocer y apreciar la diversidad 
lingüística de la sociedad como un aspecto cotidiano y positivo. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio 
pueden facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
entorno, reconociéndola y valorándola como fuente de riqueza social. En la Educación 
Primaria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una 
atención específica porque, a diferencia de otros aspectos, es probable que no se encuentre 
en la experiencia previa del alumnado y que su percepción esté distorsionada por los 
estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. El reconocimiento, el 
aprecio y la valoración de la diversidad deben permitir al alumnado aprender a gestionar 
situaciones interculturales cotidianas.

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, sienta las bases para el desarrollo de una sensibilidad artística y 
cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le 
permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones 
interculturales que se pueden plantear en la etapa de la Educación Primaria durante la 
enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, 
ideas, sociedades y culturas, mostrando interés y respeto por lo diferente; relativizar la 
propia perspectiva; además de distanciarse y rechazar las actitudes sustentadas sobre 
cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos, mostrando interés por 
comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la convivencia 
pacífica, el respeto por los demás, la sostenibilidad y el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.
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Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer e interpretar palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos 

y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia 
personal y próximos a su experiencia, expresados de forma comprensible, clara, sencilla y 
directa, y en lengua estándar.

1.2 Seleccionar y aplicar de forma guiada estrategias elementales en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado con el fin de captar la idea global 
e identificar elementos específicos con ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del 
contexto y el cotexto.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente frases cortas y sencillas con información básica sobre asuntos 

cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y 
no verbales, recurriendo a modelos y estructuras previamente presentados y prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la entonación.

2.2 Escribir palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una 
finalidad específica, a través de herramientas analógicas y digitales, usando léxico y 
estructuras elementales sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el alumnado.

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para producir mensajes 
breves y sencillos adecuados a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
3.1 Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas elementales sobre temas 

cotidianos, preparadas previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía.

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes sencillos y breves; y 
formular y contestar preguntas básicas para la comunicación.

Competencia específica 4.
Interpretar y explicar, de forma guiada, información básica de conceptos, 

comunicaciones y textos breves y sencillos en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando empatía e interés por los interlocutores e interlocutoras y por los problemas de 
entendimiento en su entorno inmediato, apoyándose en diversos recursos y soportes.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar similitudes y diferencias evidentes entre distintas lenguas, 

reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos elementales de su funcionamiento.
5.2 Identificar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias de mejora de su 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes 
y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Identificar y explicar, de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.

Competencia específica 6.
6.1 Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando y analizando, de forma 

guiada, las discriminaciones, los prejuicios y los estereotipos más comunes, en situaciones 
cotidianas y habituales.

6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés por conocer sus elementos culturales y lingüísticos 
elementales.

Saberes básicos.
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A. Comunicación.
– Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera.
– Iniciación en las estrategias elementales para la comprensión y la producción de 

textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.
– Funciones comunicativas elementales adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 

despedirse, presentar y presentarse; identificar las características de personas, objetos y 
lugares; responder a preguntas concretas sobre cuestiones cotidianas; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio.

– Modelos contextuales elementales en la comprensión y producción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, tales como felicitaciones, notas, listas o avisos.

– Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas estructuras tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, afirmación, 
exclamación, negación, interrogación.

– Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales 
básicas, vivienda, lugares y entornos cercanos.

– Iniciación en patrones sonoros y acentuales elementales.
– Iniciación en convenciones ortográficas elementales.
– Convenciones y estrategias conversacionales elementales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
preguntar y responder, etc.

– Herramientas analógicas y digitales elementales para la comprensión y producción 
oral, escrita y multimodal.

B. Plurilingüismo.
– Estrategias y técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países.
– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más significativos relativos 

a las costumbres y la vida cotidiana en países donde se habla la lengua extranjera.
– Iniciación en las estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.
– Iniciación en las estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases previamente 

indicadas, en textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a su experiencia, así como de 
textos de ficción adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de forma 
comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, para captar el sentido global y 
procesar informaciones explícitas en textos breves y sencillos sobre temas familiares.

Competencia específica 2.
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2.1 Expresar oralmente frases cortas con información básica sobre asuntos cotidianos y 
de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no 
verbales, prestando atención al ritmo, la acentuación y la entonación.

2.2 Redactar textos muy breves y sencillos, con adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y digitales, usando 
estructuras y léxico elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el 
alumnado.

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias para producir mensajes breves y 
sencillos adecuados a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
3.1 Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su experiencia, preparadas previamente, a través de 
diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital.

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes breves; y formular y 
contestar preguntas sencillas.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de 

forma guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés 
por los interlocutores e interlocutoras y por los problemas de entendimiento en su entorno 
más próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, usando, 
con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada 
momento.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento.
5.2 Utilizar y diferenciar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias de mejora de 

su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a 
mejorar y participando en actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL).

Competencia específica 6.
6.1 Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando 

semejanzas y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente a 
discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos 
cotidianos y habituales.

6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando 
interés por comprender elementos culturales y lingüísticos elementales y habituales que 
fomenten la convivencia pacífica y el respeto por los demás.

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar 
los aspectos más relevantes de la diversidad lingüística, cultural y artística.

Saberes básicos.
A. Comunicación.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 472 –



– Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del 
proceso.

– Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la producción de textos 
orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.

– Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten iniciarse en 
actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas.

– Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto: 
saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e 
instrucciones; expresar el tiempo, la cantidad y el espacio.

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones 
reguladoras de la convivencia.

– Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados asociados a dichas 
estructuras, tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, 
espacio y las relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación, interrogación.

– Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales 
próximas, vivienda, lugares y entornos cercanos.

– Patrones sonoros, acentuales y de entonación básicos de uso común, y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas de uso común y significados asociados a los 
formatos y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas de uso común, en formato 
síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar indicaciones, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda guiada de 
información en medios analógicos y digitales.

– Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa.

B. Plurilingüismo.
– Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para 

responder a una necesidad elemental, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias básicas de uso común para identificar, retener, recuperar y utilizar 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Iniciación en estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones elementales para comprender enunciados sobre la 
comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje).

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países, y como medio para conocer culturas y modos de vida diferentes.
– Interés en la participación en intercambios comunicativos planificados, a través de 

diferentes medios, con estudiantes de la lengua extranjera.
– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más significativos relativos a las 

costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales básicas en países donde se 
habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias básicas de uso común de detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.
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Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases 

específicas de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia, así 
como de textos literarios adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de 
forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado para 
captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos diversos.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre 

asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando, de forma guiada, recursos 
verbales y no verbales, y usando formas y estructuras básicas y de uso frecuente propias de 
la lengua extranjera.

2.2 Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a través de herramientas analógicas y 
digitales, y usando estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y próximos a su experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para 
preparar y producir textos adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o digitales en función 
de la tarea y las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos 
soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje 
no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar 
preguntas sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación.

Competencia específica 4.
4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 

guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre aspectos básicos de su 
funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y 
estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.
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5.3 Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje.

Competencia específica 6.
6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales.

6.2 Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés 
por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y 
la democracia.

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística.

Saberes básicos.
A. Comunicación.
– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.
– Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos 

orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.
– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de 

mediación en situaciones cotidianas básicas.
– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 

despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en 
el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar la 
pertenencia y la cantidad.

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto, organización y estructuración según 
la estructura interna.

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades, tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas elementales.

– Léxico básico y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, 
relaciones interpersonales próximas, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y 
elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales.

– Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal, y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 
colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
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– Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para 
responder eficazmente a una necesidad concreta, a pesar de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

– Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones básicos para comprender enunciados sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países, como forma de acceder a nueva información y como medio para conocer culturas y 
modos de vida diferentes.

– Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a las costumbres, la vida 
cotidiana y las relaciones interpersonales, las convenciones sociales básicas de uso común, 
el lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta digital propias de países donde se 
habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

Matemáticas
Las matemáticas, presentes en casi cualquier actividad humana, tienen un marcado 

carácter instrumental que las vincula con la mayoría de las áreas de conocimiento: las 
ciencias de la naturaleza, la ingeniería, la tecnología, las ciencias sociales e incluso el arte o 
la música. Además, poseen un valor propio, constituyen un conjunto de ideas y formas de 
actuar que permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información nueva 
y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. Las matemáticas integran 
características como el dominio del espacio, el tiempo, la proporción, la optimización de 
recursos, el análisis de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital; y promueven el 
razonamiento, la argumentación, la comunicación, la perseverancia, la toma de decisiones o 
la creatividad. Por otra parte, en el momento actual, cobran especial interés los elementos 
relacionados con el manejo de datos e información y el pensamiento computacional, que 
proporcionan instrumentos eficaces para afrontar el nuevo escenario que plantean los retos y 
desafíos del siglo XXI. En este sentido, las matemáticas desempeñan un papel esencial ante 
los actuales desafíos sociales y medioambientales a los que el alumnado tendrá que 
enfrentarse en su futuro, como instrumento para analizar y comprender mejor el entorno 
cercano y global, los problemas sociales, económicos, científicos y ambientales y para 
evaluar modos de solución viables, contribuyendo de forma directa a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados por las Naciones Unidas.

En consecuencia con todo lo anterior, la propuesta curricular del área de Matemáticas en 
Educación Primaria establece unas enseñanzas mínimas con las que se persigue alcanzar, 
por una parte, el desarrollo máximo de las potencialidades en todo el alumnado desde una 
perspectiva inclusiva, independientemente de sus circunstancias personales y sociales; y, 
por otra parte, la alfabetización matemática, es decir, la adquisición de los conocimientos, las 
destrezas y actitudes, así como los instrumentos necesarios para aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos en la formulación de una situación-problema, seleccionar las 
herramientas adecuadas para su resolución, interpretar las soluciones en el contexto y tomar 
decisiones estratégicas. Esta comprensión de las matemáticas ayudará al alumnado a emitir 
juicios fundamentados y a tomar decisiones, destrezas estas imprescindibles en su 
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formación como ciudadanos comprometidos y reflexivos capaces de afrontar los desafíos del 
siglo XXI.

El desarrollo curricular de esta área se orienta a la consecución de los objetivos 
generales de la etapa, así como al desarrollo y la adquisición de las competencias clave 
conceptualizadas en el Perfil de salida que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa 
de Educación Primaria. Por ello, tanto los objetivos de la etapa como los descriptores que 
forman parte del Perfil han constituido el marco de referencia para la definición de las 
competencias específicas del área.

Las competencias específicas, que se relacionan entre sí constituyendo un todo 
interconectado, se organizan en cinco ejes fundamentales: resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, y destrezas 
socioafectivas. Además, orientan sobre los procesos y principios metodológicos que deben 
dirigir la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas y favorecen el enfoque 
interdisciplinar y la innovación. La resolución de problemas, que constituye el primero de los 
ejes mencionados, se debe favorecer no solo como competencia específica del área, sino 
como método para su aprendizaje. La resolución de problemas es una actividad presente en 
la vida diaria y a través de la cual se ponen en acción otros ejes del área como el 
razonamiento y el pensamiento computacional, la representación de objetos matemáticos y 
el manejo y la comunicación a través del lenguaje matemático.

Tanto los criterios de evaluación como los saberes básicos, graduados a través de los 
ciclos, se vertebran alrededor de las competencias específicas. Esta progresión, que parte 
de entornos muy cercanos y manipulativos que conectan con la etapa de Educación Infantil, 
facilita la transición hacia aprendizajes más formales y favorece el desarrollo de la capacidad 
de pensamiento abstracto en la Educación Secundaria.

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación del 
alumnado y se valora a través de los criterios de evaluación. No existe una vinculación 
unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos: las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes saberes, 
proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos.

Los saberes básicos se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se 
organizan en dos dimensiones, cognitiva y afectiva, que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes diseñados de acuerdo con el desarrollo evolutivo del alumnado. El orden de 
aparición de estos sentidos no conlleva ninguna prioridad.

El sentido numérico se caracteriza por el desarrollo de destrezas y modos de pensar 
basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de números y operaciones 
para, por ejemplo, orientar la toma de decisiones.

El sentido de la medida se caracteriza por la comprensión y comparación de atributos de 
los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir 
y comparar; utilizar instrumentos adecuados para realizar mediciones, y comprender las 
relaciones entre magnitudes, utilizando la experimentación, son sus elementos centrales.

El sentido espacial es fundamental para comprender y apreciar los aspectos geométricos 
del mundo. Está constituido por la identificación, representación y clasificación de formas, el 
descubrimiento de sus propiedades y relaciones, la descripción de sus movimientos y el 
razonamiento con ellas.

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. 
Engloba los saberes relacionados con el reconocimiento de patrones y las relaciones entre 
variables, la expresión de regularidades o la modelización de situaciones con expresiones 
simbólicas. Por razones organizativas, se han incluido el modelo matemático y el 
pensamiento computacional dentro de este sentido, aunque son dos procesos que deben 
trabajarse a lo largo del desarrollo de toda el área de matemáticas.

El sentido estocástico se orienta hacia el razonamiento y la interpretación de datos y la 
valoración crítica, así como la toma de decisiones a partir de información estadística. 
También comprende los saberes vinculados con la comprensión y la comunicación de 
fenómenos aleatorios en situaciones de la vida cotidiana.

El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para 
entender las emociones. Manejarlas correctamente mejora el rendimiento del alumnado en 
matemáticas, combate actitudes negativas hacia ellas, contribuye a erradicar ideas 
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preconcebidas relacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable y 
promueve el aprendizaje activo. Para ello se propone normalizar el error como parte del 
aprendizaje, fomentar el diálogo y dar a conocer al alumnado las contribuciones de las 
mujeres y los hombres en las matemáticas a lo largo de la historia y en la actualidad.

El área debe abordarse de forma experiencial, concediendo especial relevancia a la 
manipulación, en especial en los primeros niveles, e impulsando progresivamente la 
utilización continua de recursos digitales, proponiendo al alumnado situaciones de 
aprendizaje que propicien la reflexión, el razonamiento, el establecimiento de conexiones, la 
comunicación y la representación. Del mismo modo, se recomienda combinar diferentes 
metodologías didácticas que favorezcan unas matemáticas inclusivas y la motivación por 
aprender, y que, además, generen en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir 
los conocimientos, destrezas y actitudes del área. Las metodologías activas son 
especialmente adecuadas en un enfoque competencial, ya que permiten construir el 
conocimiento y dinamizar la actividad del aula mediante el intercambio de ideas. Las 
situaciones de aprendizaje facilitan la interdisciplinariedad y favorecen la reflexión, la crítica, 
la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora.

Competencias específicas.
1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación 

matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias, para analizar la 
información más relevante.

La comprensión de una situación problematizada en la que se interviene desde el ámbito 
matemático es siempre el primer paso hacia su resolución. Una buena representación o 
visualización del problema ayuda a su interpretación, así como a la identificación de los 
datos y las relaciones más relevantes. La comprensión de situaciones problematizadas no se 
realiza únicamente sobre los mensajes verbales escritos, sino que incluye también los 
mensajes orales; los mensajes visuales a través de dibujos, imágenes o fotografías; o 
situaciones cotidianas o mensajes con materiales manipulativos concretos que supongan un 
reto. Con ello, se persigue que el alumnado comprenda su entorno cercano, y se pretende 
dotarlo de herramientas que le permitan establecer una correcta representación del mundo 
que lo rodea y afrontar y resolver las situaciones problemáticas que se le presenten, tanto en 
la escuela como en su vida diaria.

Los contextos en la resolución de problemas proporcionan un amplio abanico de 
posibilidades para la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado, 
así como de las diferentes competencias, con una perspectiva global, fomentando el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad personal y cultural. Estos contextos deberán ser variados e incluir, al 
menos, el personal, el escolar, el social, el científico y el humanístico. Ofrecen una 
oportunidad para integrar las ocho competencias clave e incluir el planteamiento de los 
grandes problemas medioambientales y sociales de nuestro mundo o problemas de 
consumo responsable en su realidad cercana, fomentando que el alumnado participe de los 
mismos y se implique activamente en su futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado.

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas: como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción del 
conocimiento matemático. Como objetivo en sí mismo, entran en juego diferentes estrategias 
para obtener las posibles soluciones: analogía, ensayo y error, resolución inversa, tanteo, 
descomposición en problemas más sencillos... Conocer una variedad de estrategias permite 
abordar con seguridad los retos y facilita el establecimiento de conexiones. Las estrategias 
no deben centrarse únicamente en la resolución aritmética, sino que también se facilitarán 
situaciones que puedan ser resueltas a través de la manipulación de materiales, el diseño de 
representaciones gráficas o la argumentación verbal. La elección de la estrategia y su 
periódica revisión durante la resolución del problema implica tomar decisiones, anticipar la 
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respuesta, seguir las pautas establecidas, asumir riesgos y transformar el error en una 
oportunidad de aprendizaje. Como eje metodológico, proporciona nuevas conexiones entre 
los conocimientos del alumnado, construyendo así nuevos significados y conocimientos 
matemáticos.

Asegurar la validez de las soluciones supone razonar acerca del proceso seguido y 
evaluarlas en cuanto a su corrección matemática. Sin embargo, también debe fomentarse la 
reflexión crítica sobre la adecuación de las soluciones al contexto planteado y las 
implicaciones que tendrían desde diversos puntos de vista (consumo responsable, salud, 
medioambiente, etc.).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 
matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el 
valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento.

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades, así como la observación e identificación de características, 
relaciones y propiedades de objetos que permiten formular conjeturas o afirmaciones tanto 
en contextos cotidianos como en situaciones matemáticas, desarrollando ideas, explorando 
fenómenos, argumentando conclusiones y generando nuevos conocimientos. El análisis 
matemático contribuye, por tanto, al desarrollo del pensamiento crítico, ya que implica 
analizar y profundizar en la situación o problema, explorarlo desde diferentes perspectivas, 
plantear las preguntas adecuadas y ordenar las ideas de forma que tengan sentido.

Lograr que el alumnado detecte elementos matemáticos en el entorno que lo rodea o en 
situaciones de su vida cotidiana, planteándose preguntas o formulando conjeturas, desarrolla 
una actitud activa ante el trabajo, así como una actitud proactiva ante el aprendizaje. De este 
modo, se contribuye al incremento del razonamiento y del análisis crítico a través de la 
observación y la reflexión, y al desarrollo de destrezas comunicativas a través de la 
expresión de lo observado, de las preguntas planteadas y del proceso de prueba llevado a 
cabo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de 
forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana.

El pensamiento computacional se presenta como una de las destrezas clave en el futuro 
del alumnado, ya que entronca directamente con la resolución de problemas y con el 
planteamiento de procedimientos. Requiere la abstracción para identificar los aspectos más 
relevantes y la descomposición en tareas más simples para llegar a las posibles soluciones 
que puedan ser ejecutadas por un sistema informático, un humano o una combinación de 
ambos.

Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos 
fundamentales de la informática con las necesidades del alumnado. De este modo, se le 
prepara para un futuro cada vez más tecnológico, mejorando sus capacidades intelectuales y 
haciendo uso de abstracciones para resolver problemas complejos. En esta etapa, dicho 
pensamiento debería entrenarse y desarrollarse específicamente con metodologías y 
estrategias guiadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3.

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 
identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos.

La conexión entre los diferentes objetos matemáticos (conceptos, procedimientos, 
sistemas de representación...) aporta una comprensión más profunda y duradera de los 
saberes adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. 
Esta visión global e interrelacionada de los saberes contribuye a la creación de conexiones 
con otras áreas, así como con la vida diaria del alumnado, por ejemplo, en la planificación y 
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gestión de su propia economía personal o en la interpretación de información gráfica en 
diversos medios. Comprender que las ideas matemáticas no son elementos aislados, sino 
que se interrelacionan entre sí dando lugar a un todo, desarrolla la capacidad de 
comprensión del entorno y de los sucesos que en él acontecen, creando una base sólida 
donde asentar nuevos aprendizajes, afrontar nuevos retos y adoptar decisiones informadas.

Por otro lado, el reconocimiento de la conexión de las matemáticas con otras áreas, con 
la vida real o con la experiencia propia aumenta el bagaje matemático del alumnado. Es 
importante que este tenga la oportunidad de experimentar las matemáticas en diferentes 
contextos (personales, escolares, sociales, científicos, humanísticos y ambientales) para 
habituarse a identificar aspectos matemáticos en múltiples situaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1.

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas.

La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación 
científica y matemática. A través de la comunicación, las ideas, conceptos y procedimientos 
se convierten en objetos de reflexión, perfeccionamiento, discusión, rectificación y validación. 
La capacidad de analizar verbalmente y expresar lo razonado se ve como una necesidad 
para desenvolverse socialmente, recurriendo al vocabulario matemático adecuado, 
exponiendo y organizando las ideas que se quieren transmitir o aceptando y rebatiendo 
argumentos contrarios.

Comunicar el pensamiento matemático con claridad, coherencia y de forma adecuada al 
canal de comunicación contribuye a cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos. Por 
otra parte, la representación matemática, como elemento comunicativo, utiliza una variedad 
de lenguajes como el verbal, el gráfico, el simbólico o el tabular, entre otros, a través de 
medios tradicionales o digitales, que permiten expresar ideas matemáticas con precisión en 
contextos diversos (personales, escolares, sociales, científicos y humanísticos). El alumnado 
debe reconocer y comprender el lenguaje matemático presente en diferentes formatos y 
contextos, partiendo de un lenguaje cercano y adquiriendo progresivamente la terminología 
precisa y el rigor científico que caracterizan las matemáticas, y, a su vez, debe transmitir 
información matemática adecuando el formato del mensaje a la audiencia y al propósito 
comunicativo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, CCEC4.

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, 
aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.

Resolver problemas matemáticos o retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas debería ser una tarea gratificante. La adquisición de destrezas emocionales 
dentro del aprendizaje de las matemáticas fomenta el bienestar del alumnado, el interés por 
la disciplina y la motivación por las matemáticas sin distinción de género, a la vez que 
desarrolla la resiliencia y una actitud proactiva ante retos matemáticos, al entender el error 
como una oportunidad de aprendizaje y la variedad de emociones como una ocasión para 
crecer de manera personal. Para ello, el alumnado debe identificar y gestionar sus 
emociones, reconocer las fuentes de estrés, mantener una actitud positiva, ser perseverante 
y pensar de forma crítica y creativa. Enriquece también esta competencia el estudio de la 
contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género.

Con todo ello, se ayuda a desarrollar una disposición ante el aprendizaje que fomente la 
transferencia de las destrezas adquiridas a otros ámbitos de la vida, favoreciendo el 
aprendizaje y el bienestar personal como parte integral del proceso vital del individuo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 480 –



8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 
experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en equipos 
de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.

Con esta competencia específica se pretende que el alumnado trabaje los valores de 
respeto, igualdad y resolución pacífica de conflictos, al tiempo que resuelve los retos 
matemáticos propuestos, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, planificación, 
indagación, motivación y confianza, para crear relaciones y entornos saludables de trabajo, 
por ejemplo, mediante la participación en equipos heterogéneos con roles asignados. Esto 
permite construir relaciones saludables, solidarias y comprometidas, afianzar la 
autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad.

Se persigue dotar al alumnado de herramientas y estrategias de comunicación efectiva y 
de trabajo en equipo como un recurso necesario para el futuro. Así, el alumnado trabaja la 
escucha activa y la comunicación asertiva, coopera de manera creativa, crítica y responsable 
y aborda la resolución de conflictos de manera positiva, empleando un lenguaje inclusivo y 
no violento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 

herramientas, reconociendo la información contenida en problemas de la vida cotidiana.
1.2 Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas 

sencillas, con recursos manipulativos y gráficos que ayuden en la resolución de un problema 
de la vida cotidiana.

Competencia específica 2.
2.1 Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas.
2.2 Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias 

básicas de resolución.
2.3 Describir verbalmente la idoneidad de las soluciones de un problema a partir de las 

preguntas previamente planteadas.
Competencia específica 3.
3.1 Realizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma guiada.
3.2 Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a 

paso, utilizando principios básicos del pensamiento computacional de forma guiada.
4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de 

resolución de problemas.
Competencia específica 5.
5.1 Reconocer conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, 

estableciendo conexiones sencillas entre ellas.
Competencia específica 6.
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6.1 Reconocer lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo 
vocabulario específico básico.

6.2 Explicar ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución 
de un problema o los resultados matemáticos, de forma verbal o gráfica.

Competencia específica 7.
7.1 Reconocer las emociones básicas propias al abordar retos matemáticos, pidiendo 

ayuda solo cuando sea necesario.
7.2 Expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, valorando el error como una 

oportunidad de aprendizaje.
Competencia específica 8.
8.1 Participar respetuosamente en el trabajo en equipo, estableciendo relaciones 

saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución pacífica de conflictos.
8.2 Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las 

responsabilidades individuales y contribuyendo a la consecución de los objetivos del grupo.
Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo y recuento sistemático en situaciones de la vida 

cotidiana en cantidades hasta el 999.
2. Cantidad.
– Estimaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de problemas.
– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 

composición, descomposición y recomposición de números naturales hasta 999.
– Representación de una misma cantidad de distintas formas (manipulativa, gráfica o 

numérica) y estrategias de elección de la representación adecuada para cada situación o 
problema.

3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias de cálculo mental con números naturales hasta 999.
– Suma y resta de números naturales resueltas con flexibilidad y sentido: utilidad en 

situaciones contextualizadas, estrategias y herramientas de resolución y propiedades.
4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (hasta el 999): aplicación de las relaciones que 

genera en las operaciones.
– Números naturales en contextos de la vida cotidiana: comparación y ordenación.
– Relaciones entre la suma y la resta: aplicación en contextos cotidianos.
5. Educación financiera.
– Sistema monetario europeo: monedas (1, 2 euros) y billetes de euro (5, 10, 20, 50 y 

100), valor y equivalencia.
B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
– Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad), distancias y 

tiempos.
– Unidades convencionales (metro, kilo y litro) y no convencionales en situaciones de la 

vida cotidiana.
– Unidades de medida del tiempo (año, mes, semana, día y hora) en situaciones de la 

vida cotidiana.
2. Medición.
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– Procesos para medir mediante repetición de una unidad y mediante la utilización de 
instrumentos convencionales (reglas, cintas métricas, balanzas, calendarios...) y no 
convencionales en contextos familiares.

3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación directa y ordenación de medidas de la misma magnitud.
– Estimación de medidas (distancias, tamaños, masas, capacidades...) por comparación 

directa con otras medidas.
C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas sencillas de dos dimensiones en objetos de la vida cotidiana: 

identificación y clasificación atendiendo a sus elementos.
– Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas sencillas de una, dos o 

tres dimensiones de forma manipulativa.
– Vocabulario geométrico básico: descripción verbal de los elementos y las propiedades 

de figuras geométricas sencillas.
– Propiedades de figuras geométricas de dos dimensiones: exploración mediante 

materiales manipulables y herramientas digitales.
2. Localización y sistemas de representación.
– Posición relativa de objetos en el espacio e interpretación de movimientos: descripción 

en referencia a uno mismo a través de vocabulario adecuado (arriba, abajo, delante, detrás, 
entre, más cerca que, menos cerca que, más lejos que, menos lejos que…).

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 

sentidos.
– Relaciones geométricas: reconocimiento en el entorno.
D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Estrategias para la identificación, descripción oral, descubrimiento de elementos 

ocultos y extensión de secuencias a partir de las regularidades en una colección de 
números, figuras o imágenes.

2. Modelo matemático.
– Proceso guiado de modelización (dibujos, esquemas, diagramas, objetos 

manipulables, dramatizaciones...) en la comprensión y resolución de problemas de la vida 
cotidiana.

3. Relaciones y funciones.
– Expresión de relaciones de igualdad y desigualdad mediante los signos = y ≠ entre 

expresiones que incluyan operaciones.
– Representación de la igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre 

dos elementos y obtención de datos sencillos desconocidos (representados por medio de un 
símbolo) en cualquiera de los dos elementos.

4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación de algoritmos sencillos (rutinas, instrucciones con 

pasos ordenados…).
E. Sentido estocástico.
Organización y análisis de datos.
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– Estrategias de reconocimiento de los principales elementos y extracción de la 
información relevante de gráficos estadísticos sencillos de la vida cotidiana (pictogramas, 
gráficas de barras...).

– Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y recuento de datos cualitativos y 
cuantitativos en muestras pequeñas.

– Representación de datos obtenidos a través de recuentos mediante gráficos 
estadísticos sencillos y recursos manipulables y tecnológicos.

F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
– Gestión emocional: estrategias de identificación y expresión de las propias emociones 

ante las matemáticas. Curiosidad e iniciativa en el aprendizaje de las matemáticas.
2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Identificación y rechazo de actitudes discriminatorias ante las diferencias individuales 

presentes en el aula. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad del grupo.
– Participación activa en el trabajo en equipo: interacción positiva y respeto por el 

trabajo de los demás.
– Contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano 

desde una perspectiva de género.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo 

las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, incluidas las 
tecnológicas.

1.2 Producir representaciones matemáticas a través de esquemas o diagramas que 
ayuden en la resolución de una situación problematizada.

Competencia específica 2.
2.1 Comparar entre diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada.
2.2 Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida.
2.3 Demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado.
Competencia específica 3.
3.1 Analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma pautada.
3.2 Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o 

sigan una rutina, utilizando de forma pautada principios básicos del pensamiento 
computacional.

4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de 
problemas.

Competencia específica 5.
5.1 Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las 

matemáticas y la vida cotidiana.
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Competencia específica 6.
6.1 Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en 

diferentes formatos, adquiriendo vocabulario específico básico y mostrando la comprensión 
del mensaje.

6.2 Explicar los procesos e ideas matemáticas, los pasos seguidos en la resolución de 
un problema o los resultados obtenidos, utilizando un lenguaje matemático sencillo en 
diferentes formatos.

Competencia específica 7.
7.1 Identificar las emociones propias al abordar retos matemáticos, pidiendo ayuda solo 

cuando sea necesario y desarrollando la autoconfianza.
7.2 Mostrar actitudes positivas ante retos matemáticos tales como el esfuerzo y la 

flexibilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.
Competencia específica 8.
8.1 Trabajar en equipo activa y respetuosamente, comunicándose adecuadamente, 

respetando la diversidad del grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica de conflictos.

8.2 Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias sencillas de trabajo en equipo dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al 

tamaño de los números en situaciones de la vida cotidiana en cantidades hasta el 9999.
2. Cantidad.
– Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los 

números (decenas, centenas y millares).
– Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución 

de problemas.
– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 

composición, descomposición y recomposición de números naturales hasta 9999.
– Fracciones propias con denominador hasta 12 en contextos de la vida cotidiana.
3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias de cálculo mental con números naturales y fracciones.
– Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples (suma, resta, 

multiplicación, división como reparto y partición) son útiles para resolver situaciones 
contextualizadas.

– Construcción de las tablas de multiplicar apoyándose en número de veces, suma 
repetida o disposición en cuadrículas.

– Suma, resta, multiplicación y división de números naturales resueltas con flexibilidad y 
sentido en situaciones contextualizadas: estrategias y herramientas de resolución y 
propiedades.

4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (hasta el 9999): aplicación de las relaciones que 

genera en las operaciones.
– Números naturales y fracciones en contextos de la vida cotidiana: comparación y 

ordenación.
– Relaciones entre la suma y la resta, y la multiplicación y la división: aplicación en 

contextos cotidianos.
5. Educación financiera.
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– Cálculo y estimación de cantidades y cambios (euros y céntimos de euro) en 
problemas de la vida cotidiana: ingresos, gastos y ahorro. Decisiones de compra 
responsable.

B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
– Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad, superficie, volumen y 

amplitud del ángulo).
– Unidades convencionales (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml) y no convencionales en 

situaciones de la vida cotidiana.
– Medida del tiempo (año, mes, semana, día, hora y minutos) y determinación de la 

duración de periodos de tiempo.
2. Medición.
– Estrategias para realizar mediciones con instrumentos y unidades no convencionales 

(repetición de una unidad, uso de cuadrículas y materiales manipulativos) y convencionales.
– Procesos de medición mediante instrumentos convencionales (regla, cinta métrica, 

balanzas, reloj analógico y digital).
3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud (km, m, 

cm, mm; kg, g; l y ml): aplicación de equivalencias entre unidades en problemas de la vida 
cotidiana que impliquen convertir en unidades más pequeñas.

– Estimación de medidas de longitud, masa y capacidad por comparación.
– Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas.
C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas de dos o tres dimensiones en objetos de la vida cotidiana: 

identificación y clasificación atendiendo a sus elementos y a las relaciones entre ellos.
– Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas de dos dimensiones por 

composición y descomposición, mediante materiales manipulables, instrumentos de dibujo 
(regla y escuadra) y aplicaciones informáticas.

– Vocabulario: descripción verbal de los elementos y las propiedades de figuras 
geométricas sencillas.

– Propiedades de figuras geométricas de dos y tres dimensiones: exploración mediante 
materiales manipulables (cuadrículas, geoplanos, policubos, etc.) y el manejo de 
herramientas digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, robótica 
educativa, etc.).

2. Localización y sistemas de representación.
– Descripción de la posición relativa de objetos en el espacio o de sus representaciones, 

utilizando vocabulario geométrico adecuado (paralelo, perpendicular, oblicuo, derecha, 
izquierda, etc.)

– Descripción verbal e interpretación de movimientos, en relación a uno mismo o a otros 
puntos de referencia, utilizando vocabulario geométrico adecuado.

– Interpretación de itinerarios en planos, utilizando soportes físicos y virtuales.
3. Movimientos y transformaciones.
– Identificación de figuras transformadas mediante traslaciones y simetrías en 

situaciones de la vida cotidiana.
– Generación de figuras transformadas a partir de simetrías y traslaciones de un patrón 

inicial y predicción del resultado.
4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Estrategias para el cálculo de perímetros de figuras planas y utilización en la 

resolución de problemas de la vida cotidiana.
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– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 
sentidos.

– Reconocimiento de relaciones geométricas en campos ajenos a la clase de 
matemáticas, como el arte, las ciencias y la vida cotidiana.

D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Identificación, descripción verbal, representación y predicción razonada de términos a 

partir de las regularidades en una colección de números, figuras o imágenes.
2. Modelo matemático.
– Proceso pautado de modelización usando representaciones matemáticas (gráficas, 

tablas...) para facilitar la comprensión y la resolución de problemas de la vida cotidiana.
3. Relaciones y funciones.
– Relaciones de igualdad y desigualdad, y uso de los signos = y ≠ entre expresiones que 

incluyan operaciones y sus propiedades.
– La igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre dos elementos y 

obtención de datos sencillos desconocidos (representados por medio de un símbolo) en 
cualquiera de los dos elementos.

– Representación de la relación «mayor que» y «menor que», y uso de los signos < y >.
4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos sencillos (reglas de 

juegos, instrucciones secuenciales, bucles, patrones repetitivos, programación por bloques, 
robótica educativa...).

E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
– Gráficos estadísticos de la vida cotidiana (pictogramas, gráficas de barras, 

histogramas...): lectura e interpretación.
– Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y organización de datos cualitativos 

o cuantitativos discretos en muestras pequeñas mediante calculadora y aplicaciones 
informáticas sencillas. Frecuencia absoluta: interpretación.

– Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras y pictogramas) para representar 
datos, seleccionando el más conveniente, mediante recursos tradicionales y aplicaciones 
informáticas sencillas.

– La moda: interpretación como el dato más frecuente.
– Comparación gráfica de dos conjuntos de datos para establecer relaciones y extraer 

conclusiones.
2. Incertidumbre.
– La probabilidad como medida subjetiva de la incertidumbre. Reconocimiento de la 

incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana y mediante la realización de experimentos.
– Identificación de suceso seguro, suceso posible y suceso imposible.
– Comparación de la probabilidad de dos sucesos de forma intuitiva.
3. Inferencia.
– Formulación de conjeturas a partir de los datos recogidos y analizados, dándoles 

sentido en el contexto de estudio.
F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones
– Gestión emocional: estrategias de identificación y manifestación de las propias 

emociones ante las matemáticas. Iniciativa y tolerancia ante la frustración en el aprendizaje 
de las matemáticas.
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– Fomento de la autonomía y estrategias para la toma de decisiones en situaciones de 
resolución de problemas.

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Sensibilidad y respeto ante las diferencias individuales presentes en el aula: 

identificación y rechazo de actitudes discriminatorias.
– Participación activa en el trabajo en equipo, escucha activa y respeto por el trabajo de 

los demás.
– Reconocimiento y comprensión de las emociones y experiencias de los demás ante 

las matemáticas.
– Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del 

conocimiento humano desde una perspectiva de género.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la 

pregunta, de forma verbal y gráfica.
1.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de 

estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación 
problematizada.

Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema, justificando la 

elección.
2.2 Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias 

conocidas de forma autónoma.
2.3 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado.
Competencia específica 3.
3.1 Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma guiada.
3.2 Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando, de forma pautada, principios 

básicos del pensamiento computacional.
4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de 

problemas.
Competencia específica 5.
5.1 Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para 

resolver problemas en contextos no matemáticos.
Competencia específica 6.
6.1 Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes 

formatos, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del mensaje.
6.2 Comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos matemáticos, utilizando 

lenguaje matemático adecuado.
Competencia específica 7.
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7.1 Autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar retos matemáticos.

7.2 Elegir actitudes positivas ante retos matemáticos, tales como la perseverancia y la 
responsabilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.

Competencia específica 8.
8.1 Trabajar en equipo activa, respetuosa y responsablemente, mostrando iniciativa, 

comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos.

8.2 Colaborar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias de trabajo en equipo sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.

Saberes básicos.
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al 

tamaño de los números en situaciones de la vida cotidiana.
2. Cantidad.
– Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los 

números.
– Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución 

de problemas.
– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 

composición, descomposición y recomposición de números naturales y decimales hasta las 
milésimas.

– Fracciones y decimales para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana y 
elección de la mejor representación para cada situación o problema.

3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias de cálculo mental con números naturales, fracciones y decimales.
– Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples o combinadas (suma, 

resta, multiplicación, división) son útiles para resolver situaciones contextualizadas.
– Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos.
– Estrategias de resolución de operaciones aritméticas (con números naturales, 

decimales y fracciones) con flexibilidad y sentido: mentalmente, de manera escrita o con 
calculadora; utilidad en situaciones contextualizadas y propiedades.

4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (números naturales y decimales hasta las 

milésimas): aplicación de las relaciones que genera en las operaciones.
– Números naturales, fracciones y decimales hasta las milésimas en contextos de la vida 

cotidiana: comparación y ordenación.
– Relaciones entre las operaciones aritméticas: aplicación en contextos cotidianos.
– Relación de divisibilidad: múltiplos y divisores.
– Relación entre fracciones sencillas, decimales y porcentajes.
5. Razonamiento proporcional.
– Situaciones proporcionales y no proporcionales en problemas de la vida cotidiana: 

identificación como comparación multiplicativa entre magnitudes.
– Resolución de problemas de proporcionalidad, porcentajes y escalas de la vida 

cotidiana, mediante la igualdad entre razones, la reducción a la unidad o el uso de 
coeficientes de proporcionalidad.

6. Educación financiera.
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– Resolución de problemas relacionados con el consumo responsable (valor/precio, 
calidad/precio y mejor precio) y con el dinero: precios, intereses y rebajas.

B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
– Unidades convencionales del Sistema Métrico Decimal (longitud, masa, capacidad, 

volumen y superficie), tiempo y grado (ángulos) en contextos de la vida cotidiana: selección y 
uso de las unidades adecuadas.

2. Medición.
– Instrumentos (analógicos o digitales) y unidades adecuadas para medir longitudes, 

objetos, ángulos y tiempos: selección y uso.
3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud, 

aplicando las equivalencias entre unidades (sistema métrico decimal) en problemas de la 
vida cotidiana.

– Relación entre el sistema métrico decimal y el sistema de numeración decimal.
– Estimación de medidas de ángulos y superficies por comparación.
– Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas, 

razonando si son o no posibles.
C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas en objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación 

atendiendo a sus elementos y a las relaciones entre ellos.
– Técnicas de construcción de figuras geométricas por composición y descomposición, 

mediante materiales manipulables, instrumentos de dibujo y aplicaciones informáticas.
– Vocabulario geométrico: descripción verbal de los elementos y las propiedades de 

figuras geométricas.
– Propiedades de figuras geométricas: exploración mediante materiales manipulables 

(cuadrículas, geoplanos, policubos, etc.) y herramientas digitales (programas de geometría 
dinámica, realidad aumentada, robótica educativa, etc.).

2. Localización y sistemas de representación.
– Localización y desplazamientos en planos y mapas a partir de puntos de referencia 

(incluidos los puntos cardinales), direcciones y cálculo de distancias (escalas): descripción e 
interpretación con el vocabulario adecuado en soportes físicos y virtuales.

– Descripción de posiciones y movimientos en el primer cuadrante del sistema de 
coordenadas cartesiano.

3. Movimientos y transformaciones.
– Transformaciones mediante giros, traslaciones y simetrías en situaciones de la vida 

cotidiana: identificación de figuras transformadas, generación a partir de patrones iniciales y 
predicción del resultado.

– Semejanza en situaciones de la vida cotidiana: identificación de figuras semejantes, 
generación a partir de patrones iniciales y predicción del resultado.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Estrategias para el cálculo de áreas y perímetros de figuras planas en situaciones de 

la vida cotidiana.
– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 

sentidos.
– Elaboración de conjeturas sobre propiedades geométricas, utilizando instrumentos de 

dibujo (compás y transportador de ángulos) y programas de geometría dinámica.
– Las ideas y las relaciones geométricas en el arte, las ciencias y la vida cotidiana.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 15  Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

– 490 –



D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Estrategias de identificación, representación (verbal o mediante tablas, gráficos y 

notaciones inventadas) y predicción razonada de términos a partir de las regularidades en 
una colección de números, figuras o imágenes.

– Creación de patrones recurrentes a partir de regularidades o de otros patrones 
utilizando números, figuras o imágenes.

2. Modelo matemático.
– Proceso de modelización a partir de problemas de la vida cotidiana, usando 

representaciones matemáticas.
3. Relaciones y funciones.
– Relaciones de igualdad y desigualdad y uso de los signos < y >. Determinación de 

datos desconocidos (representados por medio de una letra o un símbolo) en expresiones 
sencillas relacionadas mediante estos signos y los signos = y ≠.

4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación, modificación y creación de algoritmos sencillos 

(secuencias de pasos ordenados, esquemas, simulaciones, patrones repetitivos, bucles, 
instrucciones anidadas y condicionales, representaciones computacionales, programación 
por bloques, robótica educativa...).

E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
– Conjuntos de datos y gráficos estadísticos de la vida cotidiana: descripción, 

interpretación y análisis crítico.
– Estrategias para la realización de un estudio estadístico sencillo: formulación de 

preguntas, y recogida, registro y organización de datos cualitativos y cuantitativos 
procedentes de diferentes experimentos (encuestas, mediciones, observaciones…). Tablas 
de frecuencias absolutas y relativas: interpretación.

– Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras, diagrama de sectores, histograma, 
etc.): representación de datos mediante recursos tradicionales y tecnológicos y selección del 
más conveniente.

– Medidas de centralización (media y moda): interpretación, cálculo y aplicación.
– Medidas de dispersión (rango): cálculo e interpretación.
– Calculadora y otros recursos digitales, como la hoja de cálculo, para organizar la 

información estadística y realizar diferentes visualizaciones de los datos.
– Relación y comparación de dos conjuntos de datos a partir de su representación 

gráfica: formulación de conjeturas, análisis de la dispersión y obtención de conclusiones.
2. Incertidumbre.
– La incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana: cuantificación y estimación 

subjetiva y mediante la comprobación de la estabilización de las frecuencias relativas en 
experimentos aleatorios repetitivos.

– Cálculo de probabilidades en experimentos, comparaciones o investigaciones en los 
que sea aplicable la regla de Laplace: aplicación de técnicas básicas del conteo.

3. Inferencia.
– Identificación de un conjunto de datos como muestra de un conjunto más grande y 

reflexión sobre la población a la que es posible aplicar las conclusiones de investigaciones 
estadísticas sencillas.

F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones propias.
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– Autorregulación emocional: autoconcepto y aprendizaje de las matemáticas desde una 
perspectiva de género. Estrategias de mejora de la perseverancia y el sentido de la 
responsabilidad hacia el aprendizaje de las matemáticas.

– Flexibilidad cognitiva, adaptación y cambio de estrategia en caso necesario. Valoración 
del error como oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Respeto por las emociones y experiencias de los demás ante las matemáticas.
– Aplicación de técnicas simples para el trabajo en equipo en matemáticas, y estrategias 

para la gestión de conflictos, promoción de conductas empáticas e inclusivas y aceptación 
de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

– Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género.

ANEXO III
Situaciones de aprendizaje

El desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de área de la etapa, 
se ve favorecido por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado 
como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de 
propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, 
les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios 
aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta 
eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y 
sus diferentes formas de comprender la realidad. Estas situaciones concretan y evalúan las 
experiencias de aprendizaje del alumnado y deben estar compuestas por tareas de creciente 
complejidad, en función de su nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción 
de nuevos aprendizajes. Con ellas se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar 
sus aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo su 
compromiso con el aprendizaje propio. Así planteadas, las situaciones de aprendizaje 
constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje durante 
toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 
necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

El diseño de las situaciones de aprendizaje debe suponer la transferencia de los 
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y 
eficaz de distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las 
situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren 
diversos saberes básicos. Además, deben proponer escenarios que favorezcan diferentes 
tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el 
alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales progresivamente y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar 
la producción y la interacción oral e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes 
y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar 
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, 
esenciales para que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los retos del siglo 
XXI.
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ANEXO IV
Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a las enseñanzas 

mínimas para la Educación Primaria

Áreas Ciclos
1.º 2.º 3.º

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 160 160 160
Educación Artística. 120 120 120
Educación Física. 100 100 100
Educación en Valores Cívicos y Éticos. 0 0 50
Lengua Castellana y Literatura. 280 280 280
Lengua Extranjera. 120 120 125
Matemáticas. 180 185 180
Religión. 70 70 70

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Educación, las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las 
enseñanzas de dicha lengua del 10 % del horario escolar total que se deriva de este anexo, 
no pudiendo detraer de una materia una cifra superior al 30 % del horario correspondiente a 
las enseñanzas mínimas.
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§ 16

Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 2022

Última modificación: 5 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2022-5687

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce significativas modificaciones en la evaluación 
y las condiciones de promoción de las diferentes etapas educativas. Asimismo, introduce 
modificaciones en la regulación de las condiciones de obtención del título de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller, vinculando la misma a la consecución de los objetivos 
y a la adquisición de las competencias establecidas para cada etapa.

De acuerdo con el calendario de implantación de la nueva ley, que esta recoge en su 
disposición final quinta, las modificaciones mencionadas resultan ya de aplicación para el 
curso 2021-2022, si bien se pospone hasta el siguiente curso escolar la incorporación 
gradual del resto de las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y los 
objetivos de las distintas etapas.

De conformidad con lo anterior y con objeto de hacer posible el cumplimiento de esta 
previsión hasta la completa implantación de la nueva ordenación de las enseñanzas, se dicta 
el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

Una vez establecidos los aspectos objeto de normativa básica en esta materia, procede 
ahora que el Ministerio de Educación y Formación Profesional determine para su ámbito de 
gestión el marco conforme al cual deberá llevarse a cabo el proceso de evaluación del 
alumnado y la toma de decisiones sobre promoción y, en su caso, obtención de los 
correspondientes títulos, en aplicación de lo previsto en el citado Real Decreto 984/2021, de 
16 de noviembre.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se 
trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional. De 
acuerdo con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de lo 
previsto por la citada ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
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derechos. Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con 
el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito 
y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer las normas para la aplicación de lo 

dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden será de aplicación en los centros docentes públicos y privados pertenecientes 

al ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en los que se 
impartan enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato 
o Formación Profesional en régimen presencial, a distancia o a distancia virtual, así como en 
los centros autorizados para impartir, dentro de la educación de personas adultas, 
enseñanzas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

Artículo 3.  Referentes de la evaluación.
1. La evaluación se llevará a cabo tomando como referentes los diferentes elementos del 

currículo establecido para la Educación Primaria en la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, 
por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa, y, para la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la 
que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su 
implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las 
etapas.

2. Asimismo, en la educación de personas adultas, se tomarán como referentes, para la 
enseñanza básica, los elementos del currículo establecido en la Orden ECD/651/2017, de 5 
de julio, por la que se regula la enseñanza básica y su currículo para las personas adultas en 
modalidad presencial, a distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte; y, para el Bachillerato, los elementos del currículo indicado 
en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre, por la que se regulan las enseñanzas de 
Bachillerato para personas adultas en régimen nocturno, a distancia y a distancia virtual, en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. En la aplicación de lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo, se tendrá en 
cuenta que, conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda bis de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, los estándares de aprendizaje evaluables tendrán carácter orientativo.

4. La evaluación en Formación Profesional tendrá como referentes los elementos de los 
currículos que son de aplicación en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional para cada uno de los ciclos formativos conducentes a los 
correspondientes títulos, teniendo siempre en cuenta la globalidad del ciclo.
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5. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la 
evaluación durante la educación básica serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al siguiente 
curso, ciclo o etapa, o la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

Artículo 4.  Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, los centros 
deberán hacer públicos los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de 
calificación, promoción y, en su caso, titulación establecidos en la propuesta curricular de 
etapa y en las programaciones didácticas.

2. Asimismo, en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato, cada departamento 
didáctico o los responsables de los centros privados informarán al alumnado y a sus 
respectivas familias, tutores o tutoras legales sobre los contenidos, procedimientos, 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como de los procedimientos de 
recuperación y de apoyo previstos.

Artículo 5.  Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o tutoras 
legales.

1. Con posterioridad a cada sesión de evaluación, y cuando se den circunstancias que 
así lo aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres, o tutores o 
tutoras legales del alumnado menor de edad sobre su aprovechamiento académico y la 
marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el 
proceso de evaluación continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro.

2. Tras la evaluación final de curso o de etapa se informará por escrito de su resultado a 
los padres, madres, o tutores o tutoras legales del alumnado menor de edad, con la 
indicación, al menos, de los siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las distintas 
áreas o materias, la promoción o no al curso o etapa siguiente y las medidas de apoyo 
adoptadas, en su caso, para la consecución de los objetivos y la adquisición de las 
competencias establecidas.

3. Los tutores o tutoras mantendrán una comunicación fluida con el alumnado y sus 
familias o tutores o tutoras legales en lo relativo al proceso de aprendizaje, con el fin de 
facilitar las aclaraciones precisas para una mejor eficacia del mismo. Los padres, madres, o 
tutores o tutoras legales tendrán acceso en cualquier caso a los documentos oficiales de 
evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos, 
hijas, tutelados o tuteladas, según el procedimiento establecido por el centro.

4. Igualmente, en cualquier momento a lo largo del curso, cuando la situación lo 
aconseje o las familias o los tutores o tutoras legales lo demanden, y especialmente cuando 
se detecten en un alumno o alumna dificultades en el aprendizaje o necesidades de mejora, 
los tutores o tutoras ofrecerán información más específica que sirva para suministrar pautas 
que faciliten la recuperación y el progreso en el aprendizaje.

5. Los derechos referidos en el apartado anterior se hacen también extensivos al 
alumnado mayor de edad, sin perjuicio de que los padres, madres, o tutores o tutoras legales 
de estos puedan hacerlos igualmente efectivos si justifican el interés legítimo.

Artículo 6.  Atención a las diferencias individuales en la evaluación.
1. Los centros adoptarán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las circunstancias del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se garantizará el diseño y la 
accesibilidad universal para el acceso y el desarrollo del proceso de evaluación. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

2. En especial, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas 
en la enseñanza y en la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
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específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en la 
expresión y comprensión.

3. En todo caso, el profesorado hará uso de instrumentos de evaluación variados, 
diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado.

4. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 
educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, el alumnado que presente necesidades educativas especiales podrá prolongar un 
curso adicional su escolarización en la Educación Secundaria Obligatoria.

5. Para adoptar esta medida se requerirá la siguiente documentación, que se unirá al 
expediente académico del alumno o alumna:

a) informe elaborado por el departamento de orientación, que actuará de forma conjunta 
con el tutor o tutora y el resto del equipo docente, sobre la idoneidad de la medida, así como 
orientaciones sobre las medidas curriculares y organizativas que se considera que el centro 
deberá adoptar para la adecuada atención del alumno o alumna.

b) informe de los servicios de orientación educativa en el que figuren, de manera 
razonada, los motivos que aconsejan la prolongación de la escolarización.

c) documento con orientaciones dirigidas a la familia o al alumno o alumna, si ha 
alcanzado la mayoría de edad y posee capacidad jurídica, en el que conste su conformidad 
con la adopción de la medida.

d) informe de la inspección educativa sobre la idoneidad de la prórroga y de las medidas 
propuestas, que se emitirá una vez se haya constatado que han sido respetados los 
derechos del alumno o alumna y, en su caso, los de sus padres, madres, tutores o tutoras.

CAPÍTULO II
Educación Primaria

Téngase en cuenta que este cápitulo II, ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma, donde indica que lo 
dispuesto en la citada orden se implantará para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 
escolar 2022-2023, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso escolar 2023-2024 y, 
en cuanto a la aplicabilidad de la presente Orden, véase también lo que establece la disposición 
transitoria tercera de la Orden EFP/678/2022, renumerada como segunda por la disposición 
final 1 de la Orden EFP/754/2022.

Artículo 7.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 

o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la 
situación del alumnado con necesidades educativas especiales o con integración tardía en el 
sistema educativo español, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes 
imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.
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3. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo y con el asesoramiento del 
servicio de orientación educativa, podrá elaborar programas de refuerzo o de enriquecimiento 
curricular que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que así lo requiera.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo, valorará, de forma 
colegiada, el progreso del alumnado en una sesión de evaluación inicial, tres sesiones de 
evaluación de seguimiento y una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al concluir el 
curso escolar. Se podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión 
de seguimiento. Dichas sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la 
Orden ECD/686/2014, de 23 de abril."

Artículo 8.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y el 
criterio del tutor o tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al 
finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el resto de cursos de la 
etapa.

2. El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no 
hubiera alcanzado el curso anterior.

3. Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del alumno o 
alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el mismo curso es la 
medida más adecuada para favorecer su desarrollo, el citado equipo organizará un plan 
específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado de adquisición de 
las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la 
etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional."

Artículo 9.  Informe de final de ciclo.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"Al finalizar segundo y cuarto curso, el tutor o tutora emitirá, conforme al modelo que figura 

en el anexo I, un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno o 
alumna."

Artículo 10.  Informe de final de etapa.
(Derogado)
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2022-12066, con los efectos y 
alcances establecidos en la disposición final segunda de la misma.

Redacción anterior:
"Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 

alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe elaborado por su tutor o tutora, 
conforme al modelo que figura en el anexo II, sobre su evolución y el grado de adquisición de 
las competencias desarrolladas."

CAPÍTULO III
Educación Secundaria Obligatoria

Téngase en cuenta que el capítulo III ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera; en cuanto 
a la aplicabilidad de la presente Orden durante el año académico 2022-2023, véase la 
disposición transitoria 2 de la citada Orden EFP/754/2022.

Artículo 11.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea 

el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales o con 
integración tardía en el sistema educativo español y estarán dirigidas a garantizar la adquisición 
de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que 
cada cual precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 
como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El 
carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

5. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo, valorará, de forma 
colegiada, el progreso del alumnado en una sesión de evaluación inicial, tres sesiones de 
evaluación de seguimiento y una única sesión de evaluación final que tendrá lugar al término el 
curso escolar. Se podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión 
de seguimiento. En función de sus proyectos educativos, los centros podrán establecer 
sesiones de seguimiento adicionales.
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6. Todas las sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Orden 
ECD/1361/2015, de 3 de julio."

Artículo 12.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente decidirá sobre la promoción de un curso a otro atendiendo a la 

consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna. Estas decisiones 
se adoptarán de forma colegiada y preferiblemente por consenso o, en caso de no existir 
acuerdo, conforme a los criterios establecidos con carácter general en la propuesta curricular 
del centro.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 
que la naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente y 
se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica. Promocionarán, en todo caso, quienes hayan superado las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar 
el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los 
apartados anteriores.

4. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y 
se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el alumno o alumna podrá 
permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria.

5. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 
haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta 
medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En este caso se 
podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los 
aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 
personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado."

Artículo 13.  Consejo orientador.
(Derogado)
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Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Al finalizar el segundo curso el equipo docente elaborará, conforme al modelo que figura 

en el anexo III, un consejo orientador para cada alumno o alumna.
2. Igualmente, al finalizar la etapa, o en su caso, al concluir su escolarización, todo el 

alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que, conforme al modelo que figura en 
el anexo IV, incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o 
profesionales que se consideran más convenientes. Este consejo orientador tendrá por objeto 
que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

3. El consejo orientador será elaborado por el tutor o tutora del grupo, que actuará de forma 
conjunta con el resto del equipo docente y el departamento de orientación, bajo la supervisión y 
coordinación de la Jefatura de estudios.

4. Para la elaboración del consejo orientador se contará con toda la información relevante 
facilitada por el equipo docente en relación con el proceso educativo del alumno o alumna. Se 
considerarán, además, las actuaciones llevadas a cabo por el departamento de orientación y 
todas aquellas realizadas en el marco del plan de acción tutorial.

5. La propuesta de itinerario formulada deberá tener en cuenta no solo el historial 
académico del alumno o alumna sino sus intereses, expectativas y capacidades, para lo cual el 
tutor o tutora deberá recabar la opinión del propio estudiante y, en su caso, de los padres, 
madres, o tutores o tutoras legales. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva y se 
emitirá únicamente a título orientativo.

6. El documento final, firmado por la Jefatura de estudios y con el visto bueno de la 
Dirección del centro, será entregado a los padres, madres, o tutores o tutoras legales de cada 
alumno o alumna al finalizar el curso académico y siempre dentro de los plazos que se 
requieran para posibilitarle, en su caso, la participación en el proceso de solicitud de los ciclos 
de Formación Profesional."

Artículo 14.  Incorporación a los programas de diversificación curricular.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer 

curso de un programa de diversificación curricular aquellos alumnos o alumnas que se 
considere que precisan una metodología específica asociada a una organización del currículo 
diferente a la establecida con carácter general para alcanzar los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes, y que, además, se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y el equipo docente considere que la 
permanencia un año más en el mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución 
académica.

b) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a la etapa.

c) Que finalicen en 2021-2022 el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y no 
estén en condiciones de promocionar al curso siguiente.
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2. El alumnado que en 2021-2022 hubiera cursado el segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento podrá 
incorporarse de forma automática al primer curso de un programa de diversificación curricular 
en el curso 2022-2023. Asimismo podrán hacerlo quienes hayan finalizado el tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
y no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la incorporación al 
programa les permita obtener el título dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 
4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación 
excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5.

3. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 
evaluación académica, un informe de idoneidad. Dicho informe será elaborado por el 
departamento de orientación y recogerá, al menos, los aspectos a los que se refieren los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 53.2 de la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que 
se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y se 
regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

4. La propuesta de incorporación se recogerá, bien en el consejo orientador emitido a final 
del segundo curso, o bien, cuando se formule al finalizar el tercer curso, en un documento 
elaborado conforme al modelo que figura en el anexo V.

5. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva. La incorporación al programa se 
realizará una vez oído el propio alumno o alumna y contando con la conformidad de sus padres, 
madres, o tutores o tutoras legales.

6. El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos programas 
tendrá derecho a recibir los recursos de apoyo previstos con carácter general para este 
alumnado."

Artículo 15.  Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. El equipo docente podrá proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de 

un programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que finalicen el 
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021-2022 y que, habiendo 
repetido alguna vez con anterioridad, no estén en condiciones de promocionar a segundo, si se 
estima que esta medida puede resultar conveniente para su progreso educativo. En el curso 
2023-2024 este alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un 
programa de diversificación curricular.

2. Dicha propuesta se reflejará en un documento elaborado conforme al modelo que figura 
en el anexo VI."

Artículo 16.  Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico.
(Derogado)

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 16  Evaluación y promoción en la Educación Primaria

– 502 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-13172#dd


Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Los equipos docentes podrán proponer que, en el curso 2022-2023, se incorporen al 

primer curso de un Ciclo Formativo de Grado Básico aquellos alumnos y alumnas cuyo perfil 
académico y vocacional lo aconseje, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso.
b) Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, el segundo, cuando el equipo docente estime que esta medida puede 
resultar conveniente para su progreso educativo.

2. A la hora de plantear esta recomendación, los equipos docentes deberán tener en cuenta 
no solo el historial académico del alumno o alumna sino sus intereses, expectativas y 
capacidades, para lo cual el tutor o tutora deberá recabar la opinión del propio estudiante y, en 
su caso, de los padres, madres, o tutores o tutoras legales.

3. En todo caso, dicha propuesta no será prescriptiva, sino que se emitirá únicamente a 
título orientativo, bien a través del consejo orientador de segundo curso, o bien, en el caso del 
alumnado que finalice tercer curso, mediante un nuevo consejo orientador que será emitido con 
esa única finalidad conforme al modelo que figura en el anexo VII. Este nuevo consejo 
extraordinario deberá también ser entregado a los padres, madres, o tutores o tutoras legales 
de cada alumno o alumna al terminar el curso académico y siempre dentro de los plazos que se 
requieran para posibilitarle, en su caso, la participación en el proceso de solicitud de los ciclos 
de formación profesional."

Artículo 17.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/754/2022, de 28 de julio, Ref. BOE-A-2022-13172, con los efectos y 
alcances establecidos en el calendario de implantación de su disposición final tercera.

Redacción anterior:
"1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del 
equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 3.5.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el 
profesorado del alumno o alumna y, preferiblemente, por consenso o, en caso de no existir 
acuerdo, conforme a los criterios establecidos con carácter general en la propuesta curricular 
del centro.

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.

4. En cualquier caso, todo el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la 
Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial elaborada conforme al modelo que 
figura en el anexo VIII.

5. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 
asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en 
el artículo 28.5, podrán obtenerlo en los dos cursos siguientes en el centro en el que hubieran 
tenido su última escolarización a través de la realización de pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado. A estos efectos se 
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tomará como referencia el currículo establecido en la Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio. En el 
caso de que se trate de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso al desarrollo 
de las pruebas o actividades, así como los recursos de apoyo precisos.

6. Las Direcciones Provinciales serán las responsables de establecer los términos en los 
que se llevará a cabo este proceso."

CAPÍTULO IV
Ciclos de Formación Profesional Básica

Artículo 18.  Evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de ciclos de Formación 

Profesional Básica será continua, formativa e integradora.
2. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores y profesoras del alumno o 

alumna, coordinados por el tutor o tutora del grupo, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, 
atendiendo a los criterios pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo desde 
una perspectiva aplicada, el papel asignado a la tutoría y la orientación educativa y 
profesional, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades, con 
especial seguimiento a la situación del alumnado que presente necesidades educativas 
especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada cual precise. 
En todo caso, en cuanto se detecten dificultades en el proceso de aprendizaje del alumno o 
alumna, la tutoría tendrá una especial relevancia, realizando un acompañamiento 
socioeducativo específico para el establecimiento de los apoyos individualizados que se 
precisen.

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los 
módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al 
carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos.

5. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de 
módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las 
competencias profesionales, personales y sociales que en él se incluyen.

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 19.  Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación 

Profesional Básica conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

CAPÍTULO V
Bachillerato

Téngase en cuenta que el capítulo V ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda; en cuanto a la aplicabilidad de la 
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presente Orden durante el año académico 2022-2023, véase la disposición transitoria 2 de la 
citada Orden EFP/755/2022.

Artículo 20.  Evaluación.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias.
2. El profesor o profesora de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o 

alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

4. Cada grupo será objeto, a lo largo del curso, de tres sesiones de evaluación de 
seguimiento y una sesión de evaluación final que tendrá lugar al término el curso escolar. Se 
podrá hacer coincidir esta última sesión de evaluación con la tercera sesión de seguimiento. En 
función de sus proyectos educativos, los centros podrán establecer sesiones de seguimiento 
adicionales.

5. Además, se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado todas las materias en la sesión ordinaria de final de curso.

6. Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos extranjeros que se 
incorporen a cualquier curso de la etapa serán objeto de una evaluación inicial.

7. Todas las sesiones de evaluación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Orden 
ECD/1361/2015, de 3 de julio."

Artículo 21.  Promoción.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando 

hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de 
primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes en el marco de lo dispuesto en la 
Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio.

2. La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, estará condicionada a la superación de las 
correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar continuidad.

3. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber 
cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta 
considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con 
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aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia de primer 
curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos 
de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.

4. Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa 
en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 
superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo."

Artículo 22.  Título de Bachiller.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato.
2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por 

un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o alumna en la materia.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 
sea igual o superior a cinco.

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota 
numérica obtenida en la materia no superada.

3. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de 
la nota media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de 
todas las materias cursadas, redondeada a la centésima."

Artículo 23.  Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.
(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo ha sido derogado por la disposición derogatoria 
única.2 de la Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, Ref. BOE-A-2022-13173, con los efectos y 
alcances establecidos en su disposición final segunda.

Redacción anterior:
"1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en 

Artes Plásticas y Diseño podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las siguientes 
materias:

a) Filosofía.
b) Historia de España.
c) Lengua Castellana y Literatura I y II.
d) Primera Lengua Extranjera I y II.
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2. Además de las citadas en el apartado anterior, será necesario que este alumnado haya 
superado las siguientes materias, en función de la modalidad del título que desee obtener:

− Modalidad de Ciencias: Matemáticas I y II.
− Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

• Para el itinerario de Humanidades, Latín I y II.
• Para el itinerario de Ciencias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y 

II.

− Modalidad de Artes: Fundamentos del Arte I y II.

3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y las materias establecidas en 
el apartado 1 de este artículo, y las correspondientes a la citada modalidad conforme al 
apartado 2.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la siguiente 
ponderación:

a) El 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en 
Bachillerato.

b) El 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos de 
ordenación de las mismas."

CAPÍTULO VI
Formación profesional

Artículo 24.  Evaluación y titulación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 

módulos profesionales, teniendo siempre en cuenta la globalidad del ciclo.
2. La superación de un ciclo formativo de grado medio, grado superior o curso de 

especialización requerirá la evaluación positiva en todos los módulos profesionales que lo 
componen.

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.

CAPÍTULO VII
Educación de personas adultas

Artículo 25.  Enseñanza básica.
1. La evaluación de las personas adultas que cursen Educación Secundaria para 

personas adultas, se realizará, en todo lo que le sea de aplicación, conforme a la normativa 
básica reguladora de estas enseñanzas incluida en la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la Orden 
ECD/651/2017, de 5 de julio.

2. Igualmente, las decisiones sobre la promoción serán adoptadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa citada.

3. Se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado alguno de los ámbitos en la sesión ordinaria de final de curso.

4. La superación del nivel II de los tres ámbitos en los que se organiza el currículo de la 
Educación Secundaria para personas adultas dará derecho a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

5. Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a 
aquellas personas que se considere que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, 
han conseguido globalmente los objetivos generales de la enseñanza básica para personas 
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adultas. En esta decisión se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de integración 
en la actividad académica y laboral de cada alumno o alumna.

6. La equivalencia académica para el reconocimiento de ámbitos superados, se 
establecerá según el anexo V de la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio.

7. El alumnado que curse la Educación Secundaria para personas adultas y no obtenga 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirá una certificación 
acreditativa de los niveles, ámbitos y módulos superados.

Artículo 26.  Bachillerato.
1. La evaluación de las personas adultas que cursen Bachillerato se realizará, en todo lo 

que le sea de aplicación, conforme a la normativa básica reguladora de estas enseñanzas 
incluida en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y 
de acuerdo con lo establecido para las mismas en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de 
septiembre.

2. Igualmente, las decisiones sobre la promoción serán adoptadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa citada.

3. Se celebrará una sesión extraordinaria de evaluación para el alumnado que no 
hubiera superado alguna de las materias en la sesión ordinaria de final de curso.

4. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato para personas adultas en régimen 
nocturno, a distancia o a distancia virtual en el marco de la oferta específica establecida por 
la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre, obtendrán el título siempre que hayan 
obtenido evaluación positiva en todas las materias comprendidas en la misma, o en todas las 
materias salvo en una. En este último caso, se deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, 
conforme a los criterios establecidos por parte de los centros.

c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco.

5. Asimismo, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de 
alguno de los títulos a los que se refiere el artículo 23 podrá obtener el título de Bachiller 
mediante el procedimiento previsto en el citado artículo.

Artículo 27.  Pruebas libres para la obtención de los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

1. La Secretaría de Estado de Educación convocará anualmente, al menos, una prueba 
para que, conforme a lo establecido en la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, las personas 
mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias clave y 
los objetivos de la etapa.

2. Para determinar las partes de dicha prueba que se considerará que tienen superadas 
quienes concurran a las mismas, de acuerdo con su historia académica previa, se estará a lo 
dispuesto en el anexo II de la Orden ECD/2000/2012, de 13 de septiembre, por la que se 
regula el certificado oficial de estudios obligatorios para los alumnos y alumnas que finalicen 
los estudios correspondientes a la educación básica sin obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, y se modifican la Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, 
por la que se establecen los elementos de los documentos básicos de evaluación de la 
educación básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para 
garantizar la movilidad del alumnado, y la Orden ECI/2572/2007, de 4 de septiembre, sobre 
evaluación en Educación Secundaria Obligatoria.

3. Asimismo, la Secretaría de Estado de Educación organizará, al menos, una prueba 
anual para que las personas mayores de veinte años puedan obtener el título de Bachiller, 
siempre que demuestren haber alcanzado los objetivos del Bachillerato. Dichas pruebas se 
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organizarán de manera diferenciada según las modalidades del Bachillerato y se atendrán a 
lo dispuesto en la Orden EDU/2095/2010, de 28 de julio, por la que se establece la 
estructura de las pruebas para la obtención del título de bachiller para personas mayores de 
veinte años en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación.

4. La Secretaría de Estado de Educación garantizará que dichas pruebas cuenten con 
las medidas de accesibilidad universal y las adaptaciones que precise todo el alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Disposición adicional primera.  Adaptación para la acción educativa en el exterior.
1. En virtud del artículo 17 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se 

regula la acción educativa en el exterior, en los centros de titularidad del Estado español en 
el exterior se establecerán criterios de admisión y, asimismo, se fijarán criterios de 
permanencia en función del rendimiento académico.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
Direcciones Provinciales se entenderán hechas a las Consejerías de Educación en el 
exterior.

Disposición adicional segunda.  Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia 
virtual.

1. En la evaluación del alumnado en los regímenes a distancia y a distancia virtual se 
tendrán en cuenta las particularidades específicas de cada uno de ellos, tales como la 
imposibilidad de llevar a cabo la evaluación continua en las mismas condiciones que en el 
régimen ordinario, la ausencia de límite temporal de permanencia, o los efectos derivados de 
la facultad de los estudiantes de enseñanzas no obligatorias de matricularse del número de 
materias o ámbitos que deseen.

2. En caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal para el acceso y desarrollo 
del proceso de evaluación, tanto en régimen a distancia, como a distancia virtual.

3. En lo correspondiente al Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a 
Distancia, las referencias que en la presente orden se hacen a las Direcciones Provinciales 
se entenderán hechas a la Subdirección General de Orientación y Aprendizaje a lo largo de 
la vida.

Disposición transitoria primera.  Obtención del título de Bachiller en las modalidades de 
Ciencias o de Humanidades y Ciencias Sociales desde las Enseñanzas Profesionales de 
Música o de Danza.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta orden, el alumnado en posesión de un título Profesional de Música o de Danza que en 
el curso 2020-2021 hubiera cursado primer curso de Bachillerato por una modalidad 
diferente a Artes y hubiera superado al menos la materia de primer curso correspondiente a 
dicha modalidad conforme a lo establecido en el artículo 23.3, podrá obtener el título de 
Bachiller mediante la superación de las restantes materias que, según el citado artículo, 
correspondan a la modalidad elegida.

Disposición transitoria segunda.  Obtención del título de Bachiller con el título de Técnico 
Superior de Formación Profesional.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta orden, el alumnado en posesión de un título de Técnico o Técnica Superior de 
Formación Profesional que en el curso 2020-2021 hubiera cursado y superado al menos dos 
de las materias de primer curso de Bachillerato que figuran en el artículo 23, podrá obtener 
el título de Bachiller en la modalidad elegida mediante la superación de las restantes 
materias que, según el citado artículo, correspondan a la modalidad de que se trate.
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Disposición transitoria tercera.  Documentos de evaluación.
1. Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas, los 
documentos oficiales de evaluación, así como el procedimiento de expresión de los 
resultados de evaluación se ajustarán a lo previsto, para la Educación Primaria, en la Orden 
ECD/711/2015, de 15 de abril, por la que se establecen los elementos y características de 
los documentos oficiales de evaluación de la Educación Primaria, para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y, para la Educación Secundaria Obligatoria 
y el Bachillerato, en la Resolución de 13 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los elementos y 
características de los documentos oficiales de evaluación de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

2. En la aplicación de lo previsto en el apartado anterior se tendrán en cuenta las 
salvedades que se establecen a continuación:

a) Las actas de evaluación de los diferentes cursos de Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria se cerrarán al término del período lectivo ordinario. Las actas de Bachillerato se 
cerrarán al final del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y tras la 
convocatoria extraordinaria.

b) Igualmente, en el historial académico de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria se consignarán los resultados de la evaluación que tendrá lugar al finalizar el 
curso, sin distinción de convocatorias.

c) En Educación Primaria deja de existir el consejo orientador del tercer curso, así como 
el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de Educación Primaria.

3. Asimismo, hasta que se implanten las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las respectivas 
enseñanzas, los documentos oficiales de evaluación, así como el procedimiento de 
expresión de los resultados de evaluación se ajustarán a lo previsto, para la Educación 
Secundaria para personas adultas, en la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, y, para el 
Bachillerato para personas adultas en la Orden ECD/2008/2015, de 28 de septiembre.

4. En el caso de las enseñanzas de formación profesional, hasta que se implanten las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el currículo, 
la organización y los objetivos de las respectivas enseñanzas, los documentos oficiales de 
evaluación, así como el procedimiento de expresión de los resultados de evaluación se 
ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicabilidad del Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 
universitaria.

Lo dispuesto en esta orden se aplicará teniendo en cuenta que, hasta la finalización del 
curso académico en el que las autoridades correspondientes determinen que han dejado de 
concurrir las circunstancias extraordinarias derivadas de la pandemia generada por la 
COVID-19, será de aplicación lo establecido en Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 
universitaria que motivaron su aprobación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 16.1 de la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que 

se regula la ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo y 
se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Quedan derogados los artículos 23, 28, 29 y 30, de la Orden ECD/686/2014, de 23 de 
abril, por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y deporte y se regula su implantación, así como la 
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evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa, así como los artículos 9 y 10 
y los anexos V y VI de la Orden ECD/711/2015, de 15 de abril, por la que se establecen los 
elementos y características de los documentos oficiales de evaluación de la Educación 
Primaria, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Igualmente, quedan derogados los artículos 25.7, 28 y 34 de la Orden ECD/1361/2015, 
de 3 de julio, por la que se establece el currículo de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se 
regula su implantación, así como la evaluación continua y determinados aspectos 
organizativos de las etapas, así como los apartados séptimo y decimoquinto y el anexo I.9 
de la Resolución de 13 de junio de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen los elementos y 
características de los documentos oficiales de evaluación de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y el artículo 23 de la Orden ECD/651/2017, de 5 de julio, por la que se regula la 
enseñanza básica y su currículo para las personas adultas en modalidad presencial, a 
distancia y a distancia virtual, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Quedan derogadas asimismo cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta orden.

Disposición final primera.  Aplicación.
Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta orden en lo 
concerniente a las enseñanzas atribuidas a ella.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional para 
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en esta orden con relación 
a las enseñanzas de Formación Profesional.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Informe de final de ciclo

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO II
Informe de final de etapa

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO III
Consejo orientador al finalizar el segundo curso de Educación Secundaria 

Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO IV
Consejo orientador al finalizar el cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO V
Propuesta de incorporación a un programa de diversificación curricular

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VI
Propuesta de incorporación al Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VII
Consejo orientador para la incorporación a un ciclo Formativo de Grado Básico

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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ANEXO VIII
Certificado de escolarización de Educación Secundaria Obligatoria

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre
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§ 17

Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, por la que se establece el 
currículo y se regula la ordenación de la Educación Primaria en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 174, de 21 de julio de 2022
Última modificación: 5 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-2022-12066

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la nueva redacción dada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, define el currículo como el conjunto de objetivos, competencias, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en ella. Igualmente, señala que, con el fin de asegurar una formación común y 
garantizar la validez de los títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las 
comunidades autónomas, fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y 
criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Además, desarrolla, entre otros aspectos los principios generales de la Educación 
Primaria, los objetivos de la misma, su organización y sus principios pedagógicos.

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, recoge los objetivos, fines y principios 
generales y pedagógicos de la etapa ya definidos por la ley, y establece además las 
competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la enseñanza 
básica e introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la 
Educación Primaria. Asimismo, describe las áreas en las que se organiza la etapa y las 
competencias específicas previstas para cada una de dichas áreas, así como los criterios de 
evaluación y los saberes básicos establecidos para cada ciclo dentro de las mismas. 
Finalmente, indica que estos elementos curriculares, junto con los objetivos de la etapa, 
conforman las enseñanzas mínimas, y encomienda a las administraciones educativas 
establecer el currículo que será de aplicación en sus respectivos ámbitos territoriales, y del 
que formarán parte, en todo caso, dichas enseñanzas mínimas.

En cumplimiento de lo anterior, corresponde ahora al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional determinar, para los centros que pertenecen a su ámbito de gestión, 
el currículo de la Educación Primaria, integrando en el mismo las enseñanzas mínimas 
fijadas para la etapa en el citado real decreto.

Se incluyen además en esta orden otras disposiciones relacionadas con aspectos 
esenciales de la ordenación de la etapa, tales como la evaluación, la atención a las 
diferencias individuales del alumnado, la autonomía de los centros, la tutoría y la 
participación de los padres, madres, tutores o tutoras legales en el proceso educativo.
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La presente orden se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se 
trata de una norma necesaria para el desarrollo del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional. De acuerdo 
con el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible de lo previsto por 
el citado real decreto, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos. Conforme a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, resulta coherente con 
el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito 
y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa 
de los potenciales destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública.

En la tramitación de la orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer el currículo y regular la ordenación de la 

Educación Primaria conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, 
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta orden será de aplicación en los centros pertenecientes al ámbito de 

gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional en los que se impartan 
enseñanzas de Educación Primaria.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta orden, se entenderá por:
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 
principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas 
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al 
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente.

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o 
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 
parte, el Perfil de salida del alumnado y, por otra, los saberes básicos de las áreas o ámbitos 
y los criterios de evaluación.

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de un área o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas.

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

Artículo 4.  La etapa de Educación Primaria en el marco del sistema educativo.
1. La Educación Primaria es una etapa educativa que constituye, junto con la Educación 

Secundaria Obligatoria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica.
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2. La Educación Primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se 
organiza en áreas que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas al 
desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

Artículo 5.  Fines.
La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las 
habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el 
hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y 
la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad, y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la 
Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 6.  Principios generales.
1. La Educación Primaria es una etapa que comprende seis cursos académicos y tiene 

carácter obligatorio y gratuito.
2. Con carácter general, se cursará entre los seis y los doce años de edad y los alumnos 

y alumnas se incorporarán al primer curso de la Educación Primaria en el año natural en el 
que cumplan seis años.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado desde una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

4. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten a tal fin se 
regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Artículo 7.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 
esperados para esta etapa.

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas.

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

5. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y 
mujeres, la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo 
sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y 
la educación emocional y en valores.

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.
8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos 

dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. 
Para facilitar dicha práctica, sin perjuicio de las iniciativas que en este sentido se lleven a 
cabo desde el Ministerio de Educación y Formación Profesional, los centros podrán 
promover planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, 
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias 
o tutores o tutoras legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas 
prácticas.
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9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, conforme a lo que 
establezca la propuesta curricular del centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

10. En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera la lengua castellana se utilizará 
solo como apoyo. En dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la 
interacción oral.

Artículo 8.  Objetivos.
La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de 
lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 9.  Áreas.
1. Las áreas de la Educación Primaria que se imparten en todos los cursos son las 

siguientes:
a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural.
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b) Educación Artística.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
2. A las áreas incluidas en el apartado anterior se añadirá en sexto curso la Educación 

en Valores Cívicos y Éticos.
3. Dentro del horario de libre disposición, los centros podrán añadir además en 

cualquiera de los ciclos una segunda lengua extranjera y/o un área de carácter transversal. 
En el caso de la segunda lengua extranjera, los centros deberán garantizar la continuidad de 
su oferta en todos los cursos posteriores al primero en el que se imparta.

Igualmente, con objeto de reforzar la inclusión, podrán incorporar a su oferta educativa la 
lengua de signos española.

4. Los centros podrán establecer agrupaciones de áreas en ámbitos con objeto de 
favorecer la transferencia de conocimientos entre unas áreas y otras y facilitar el aprendizaje 
basado en competencias.

5. La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa, 
dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en 
estas edades.

Artículo 10.  Currículo.
El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Primaria constituye 
el currículo de esta etapa.

Artículo 11.  Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica.

1. A efectos de esta orden, las competencias clave del currículo son las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia emprendedora.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.
2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica (en adelante Perfil 

de salida) constituye la concreción de los principios y fines del sistema educativo referidos a 
la educación básica que fundamenta el resto de decisiones curriculares. El Perfil de salida 
identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que el 
alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce orientaciones 
sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación Primaria.

3. En el anexo I se definen cada una de las competencias clave y el Perfil de salida.
4. El currículo que establece esta orden tiene por objeto garantizar el desarrollo de las 

competencias clave previsto en el Perfil de salida. La propuesta pedagógica que los centros 
realicen tendrá, asimismo, como referente dicho Perfil de salida.

Artículo 12.  Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
1. Las competencias específicas de cada área, que serán comunes para todos los ciclos 

de la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de 
saberes básicos, que se fijan para cada ciclo en cada una de las áreas, son los que se 
establecen en el anexo II. Con objeto de orientar la actividad docente, se incluyen en el 
citado anexo orientaciones metodológicas y para la evaluación para cada una de las áreas.
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En el caso de que se establezcan ámbitos, el currículo de los mismos incluirá las 
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos de las áreas que 
los conforman.

2. Para la adquisición y desarrollo tanto de las competencias clave como de las 
competencias específicas, el equipo docente diseñará situaciones de aprendizaje, de 
acuerdo a los principios que, con carácter orientativo, se establecen en el anexo III.

Artículo 13.  Propuesta pedagógica.
1. Los centros, en el ámbito de su autonomía pedagógica y organizativa, concretarán el 

currículo en su propuesta pedagógica.
2. La propuesta pedagógica de los centros comprenderá la oferta formativa del centro y 

la propuesta curricular de la etapa, de la que formarán parte las programaciones didácticas 
de cada uno de los ciclos. Dicha propuesta se integrará en el proyecto educativo, que 
impulsará y desarrollará los principios, los objetivos y la metodología propios de un 
aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa.

Artículo 14.  Oferta formativa de los centros de Ceuta y Melilla.
1. La oferta formativa del centro recogerá las áreas que se impartirán en todos y en cada 

uno de los cursos de la etapa, las posibles agrupaciones en ámbitos de las mismas, la carga 
horaria correspondiente en cada caso, y la fundamentación pedagógica de dicha distribución 
horaria.

2. Igualmente, se concretará, para cada curso, el uso que se hará del horario de libre 
disposición.

3. La oferta formativa deberá contar con la autorización previa de las Direcciones 
Provinciales, previo informe motivado del servicio de inspección educativa.

4. La solicitud de autorización de un ámbito o de un área de carácter transversal 
establecida por los centros deberá especificar los cursos de la etapa en los que se propone 
que se imparta, así como el profesorado de la plantilla del centro responsable de su 
docencia.

5. La solicitud de un área de carácter transversal deberá, además, ir acompañada de la 
correspondiente propuesta de las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos que conforman su currículo.

Artículo 15.  Propuesta curricular.
1. Los centros que impartan Educación Primaria, desarrollarán y completarán, en su 

caso, el currículo de la etapa, adaptándolo a las características de su alumnado, así como a 
su realidad socioeducativa, a través de su propuesta curricular. Dicha propuesta deberá 
favorecer la elaboración de modelos abiertos de programación docente y el uso de 
materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y 
del profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

2. La propuesta curricular tendrá, al menos, los siguientes elementos:
a) Contextualización del currículo.
b) Principios metodológicos y didácticos generales.
c) Medidas de flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los 

espacios y los tiempos y alternativas metodológicas previstas para personalizar y mejorar la 
capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

d) Procedimiento de elaboración y evaluación de las adaptaciones curriculares.
e) Programaciones didácticas.
f) Planes de actuación.

Artículo 16.  Programaciones didácticas.
1. Las programaciones didácticas de cada una de las áreas o ámbitos serán elaboradas 

por el equipo que imparta docencia en el mismo ciclo.
2. Dichas programaciones incluirán, al menos, los siguientes elementos:
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a) Contextualización, para cada ciclo, de los criterios de evaluación de las competencias 
específicas y de los saberes básicos asociados, y secuenciación por cursos de los mismos 
en unidades de programación integradoras que serán desarrolladas a través de situaciones 
de aprendizaje.

b) Principios metodológicos y didácticos.
c) Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado.
d) Criterios de calificación.
e) Recursos y materiales didácticos.
f) Actividades extraescolares y complementarias.
g) Procedimiento de evaluación de la programación didáctica, del proceso de enseñanza 

y de la práctica docente.

Artículo 17.  Horario.
1. En el anexo IV de esta orden se establece el horario escolar para cada una de las 

áreas en los distintos ciclos de la etapa.
2. El horario escolar que se asigne a los ámbitos será el resultante de la suma del que, 

conforme al anexo IV, corresponda a las áreas que se integren en estos.
3. El horario asignado a las áreas o, en su caso, a los ámbitos debe entenderse como el 

tiempo necesario para el trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e 
integrador de la etapa. Los centros podrán flexibilizar su aplicación, respetando en todo caso 
el cómputo global anual de cada una de las áreas establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 157/2022, de 1 de marzo.

4. Las actividades escolares se desarrollarán, al menos, a lo largo de veinticinco horas 
semanales en las que se incluirán las horas de recreo.

5. Cualquier ampliación del horario escolar, en los centros sostenidos con fondos 
públicos, deberá ser autorizada, previo informe del servicio de inspección educativa, por las 
personas titulares de las correspondientes Direcciones Provinciales, y se recogerá en el 
proyecto educativo del centro.

Artículo 18.  Calendario.
1. El calendario escolar comprenderá un mínimo de 175 días lectivos. En ningún caso el 

curso escolar se iniciará antes del uno de septiembre ni finalizará después del treinta de 
junio.

2. La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, a propuesta de las 
Direcciones Provinciales, establecerá el calendario para los centros docentes sostenidos de 
Ceuta y Melilla.

Artículo 19.  Tutoría y orientación.
1. En la Educación Primaria, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 

educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora, que coordinará la 
intervención educativa del conjunto del profesorado. El tutor o tutora se responsabilizará, con 
la colaboración del resto del equipo docente, de la dirección y la orientación del aprendizaje 
de su alumnado y del apoyo en su proceso educativo. Asimismo, velará para que los padres, 
madres, tutores o tutoras legales estén informados sobre el progreso del aprendizaje e 
integración socio-educativa de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas y sean oídos en 
aquellas decisiones que afecten a su orientación educativa. A su vez, contará en sus 
actuaciones con la colaboración de estos, y, en su caso, con la de los servicios 
especializados.

3. A lo largo del tercer ciclo, desde la tutoría se coordinará la incorporación de elementos 
de orientación educativa, académica y profesional que incluyan, al menos, el progresivo 
descubrimiento de estudios y profesiones, así como la generación de intereses vocacionales 
libres de estereotipos sexistas.
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4. El trabajo de los tutores y tutoras será coordinado por la persona titular de la jefatura 
de estudios, que mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen 
funcionamiento de la acción tutorial.

Artículo 20.  Evaluación.
1. La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el 

grado de desarrollo de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y su 
progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.

2. Los criterios de evaluación de las áreas establecidos en esta orden serán referente 
fundamental para valorar el grado de adquisición de los aprendizajes y de las competencias 
clave y específicas.

3. Los instrumentos de evaluación deberán ser variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, de manera que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado.

4. Los centros adoptarán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las circunstancias del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En el caso de alumnado con 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se garantizará el diseño y la 
accesibilidad universal para el acceso y el desarrollo del proceso de evaluación. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

5. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la 
evaluación serán los criterios incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, 
sin que este hecho pueda impedirles la promoción al siguiente ciclo o etapa.

6. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales o con 
integración tardía en el sistema educativo español, y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los 
apoyos que cada uno precise.

7. El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo y con el asesoramiento 
de los servicios de orientación educativa, podrá elaborar programas de refuerzo o de 
enriquecimiento curricular que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que así 
lo requiera.

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como el proceso de 
enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 21.  Promoción.
1. Al final de cada ciclo, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 

promoción del alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la 
información y el criterio del tutor o la tutora.

2. El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no 
hubiera alcanzado el curso anterior.

3. Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, el equipo docente considera que la permanencia un año más en el mismo 
curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un plan 
específico de refuerzo para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de 
adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una 
vez durante la etapa, oídos los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumno o 
alumna, y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

Artículo 22.  Desarrollo de las sesiones de evaluación.
1. El conjunto del profesorado de cada grupo, coordinado por su tutor o tutora y con el 

asesoramiento, en su caso, del orientador u orientadora del centro, se reunirá 
periódicamente en sesión de evaluación para valorar de forma colegiada tanto el progreso 
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del alumnado en relación con el logro de las competencias y los objetivos de la etapa, como 
la información procedente de las familias o tutores o tutoras legales, y el desarrollo de su 
propia práctica docente, y para adoptar las medidas pertinentes para su mejora.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas será objeto de una sesión de la evaluación inicial, 
de tres sesiones de evaluación a lo largo del curso y de una sesión de evaluación final. Se 
podrá hacer coincidir la última sesión con la de la evaluación final del curso.

En cada sesión, la evaluación de cada área será competencia del profesorado que la 
haya impartido. En las demás decisiones, el equipo docente actuará de manera colegiada. 
Las decisiones que se adopten se tomarán por consenso y, en el caso de no producirse este, 
se adoptarán de acuerdo con el criterio del tutor o tutora.

3. La sesión de evaluación inicial se celebrará a comienzos de curso. En la misma se 
tendrán en cuenta, además de las valoraciones del equipo docente, los datos e 
informaciones recibidas del tutor o tutora del curso anterior.

4. La evaluación inicial tendrá como principal objetivo, por una parte, permitir al equipo 
docente adoptar las medidas pertinentes de refuerzo para aquellos alumnos y alumnas que 
lo precisen; y por otra, orientarlo en la elaboración, revisión y adecuación de las 
programaciones didácticas a las características del alumnado.

5. Las sesiones que se celebren a lo largo del curso tendrán por objeto orientar al 
profesorado y ayudar al alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptar las 
decisiones que ayuden a superar las posibles dificultades encontradas. En cada sesión se 
deberá hacer un seguimiento de las medidas organizativas y curriculares adoptadas en la 
sesión o sesiones anteriores y se decidirán las nuevas medidas que se consideren 
pertinentes.

6. Además del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, coordinado 
por el tutor o la tutora del grupo, valorará, de forma colegiada, el progreso del alumnado en 
una única sesión de evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

7. De cada una de las sesiones de evaluación se levantará un acta. En ella se harán 
constar las valoraciones y conclusiones sobre el progreso del grupo y de los alumnos y 
alumnas, y los acuerdos adoptados como consecuencia de las mismas.

Artículo 23.  Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica educativa.
El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje. Para ello, el profesorado evaluará también su propia práctica docente en 
relación con el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 
previstas en las distintas áreas. Dicha evaluación atenderá, al menos, a los siguientes 
aspectos:

a) El grado de adecuación de las competencias específicas, los criterios de evaluación y 
los saberes básicos a las características y necesidades del alumnado.

b) La evolución observada en el desarrollo y el proceso de aprendizaje del alumnado.
c) Las medidas de personalización de la enseñanza y de atención a las diferencias 

individuales.
d) La programación y su desarrollo, prestando especial atención a las situaciones de 

aprendizaje, los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización y el clima del 
aula, así como el aprovechamiento de los recursos del centro y, en su caso, de su entorno.

e) El funcionamiento de los mecanismos establecidos para favorecer y garantizar las 
relaciones con los padres, madres, tutores o tutoras legales.

f) La coordinación y la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 24.  Atención a las diferencias individuales.
1. Con objeto de reforzar la inclusión y asegurar el derecho a una educación de calidad, 

en esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos y 
alumnas, en la detección precoz de sus necesidades específicas y en el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la permanencia en un mismo curso, 
particularmente en entornos socialmente desfavorecidos.
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2. Con este objetivo, los centros establecerán medidas de flexibilización en la 
organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos, y promoverán 
alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los 
resultados de todo el alumnado.

3. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán 
orientadas a permitir que todo el alumnado alcance el nivel de desempeño esperado al 
término de la Educación Primaria, de acuerdo con el Perfil de salida y la consecución de los 
objetivos de la Educación Primaria, por lo que en ningún caso podrán suponer una 
discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas promocionar al siguiente ciclo o 
etapa.

4. En el contexto del proceso de evaluación continua, en todo momento se prestará 
especial atención a la detección de posibles dificultades de aprendizaje y al establecimiento 
de las medidas de refuerzo necesarias para dar respuesta a dichas dificultades.

5. Estas medidas, que deberán ponerse en práctica en cuanto se detecten las 
dificultades, se establecerán de acuerdo con los criterios de adaptación al tiempo necesario 
para la consecución tanto de los aprendizajes como de la máxima integración y 
normalización en el grupo ordinario, y deberán centrarse en aquellos aspectos que más 
condicionan el proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna.

6. Las medidas ordinarias de atención a la diversidad serán establecidas por los centros 
en función de su alumnado y de los recursos de que disponga, respetando los principios 
generales recogidos en los apartados anteriores. Entre estas medidas podrán considerarse 
el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles, las adaptaciones no significativas 
del currículo o, en su caso, medidas de apoyo y refuerzo fuera del horario escolar.

7. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana tomando 
como referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas 
en su proyecto educativo.

8. Todas las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros se incluirán 
dentro del plan de atención a la diversidad que a su vez formará parte de su proyecto 
educativo.

Artículo 25.  Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
1. La atención al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, 

por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, se 
realizará conforme a lo previsto en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, y 
en los artículos 17 a 20 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo.

2. Dichas necesidades se identificarán lo más tempranamente posible y la atención al 
alumnado, que se iniciará en el mismo momento en que se detecten, se regirá por los 
principios de normalización e inclusión. Para ello, los centros contarán con la colaboración 
de los servicios de orientación educativa en el marco de lo dispuesto en la Orden 
EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la ordenación de la educación del 
alumnado con necesidad de apoyo educativo y se regulan los servicios de orientación 
educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

3. Los centros establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas para 
asegurar el adecuado progreso de este alumnado, con objeto de que pueda alcanzar el 
máximo desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos y competencias de la 
etapa.

4. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y en la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en la 
expresión y comprensión.
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5. Igualmente, podrán llevarse a cabo adaptaciones significativas o no significativas, en 
todos o algunos de los elementos del currículo, de acuerdo con la naturaleza de las 
necesidades de cada alumno o alumna y buscando siempre permitirle el máximo desarrollo 
posible de las competencias clave.

Cuando se lleven a cabo adaptaciones curriculares significativas, la evaluación se 
realizará tomando como referente los criterios de evaluación fijados en las citadas 
adaptaciones, sin que este hecho pueda ser tenido en cuenta para impedir la promoción del 
alumno o alumna al siguiente ciclo o etapa.

6. Asimismo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 9.3 y conforme a lo que 
establezcan las Direcciones Provinciales, se facilitará el aprendizaje de la lengua de signos 
española en los centros en los que se escolarice alumnado sordo, con discapacidad auditiva 
o sordociego.

Artículo 26.  Autonomía de los centros.
1. Los centros promoverán compromisos educativos con las familias o los tutores o 

tutoras legales de su alumnado, en los que se consignen las actividades que los integrantes 
de la comunidad educativa se comprometen a desarrollar para facilitar el progreso 
académico del alumnado.

2. En el ejercicio de su autonomía, y en el marco de lo previsto en su propuesta 
pedagógica, los centros podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o ámbitos dentro de las 
posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, 
suponga discriminación de ningún tipo, ni conlleve la imposición de aportaciones a las 
madres, los padres, las tutoras o los tutores legales o de exigencias para las Direcciones 
Provinciales.

3. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positivas desde la Educación Infantil a la Educación Primaria y, desde esta, a la Educación 
Secundaria Obligatoria, se establecerán mecanismos que favorezcan la coordinación entre 
los centros de las respectivas etapas que compartan alumnado.

4. Cuando un alumno o alumna se traslade de un centro a otro, se establecerán 
mecanismos para garantizar el intercambio de información entre ambos centros.

Artículo 27.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de Educación Primaria, todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad del Ministerio de Educación y Formación Profesional en su ámbito de 
gestión, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el 
profesorado, para el alumnado y sus familias o tutores o tutoras legales y para el conjunto de 
la comunidad educativa. Esta evaluación, de carácter censal, tendrá como marco de 
referencia el establecido de acuerdo con el artículo 144.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

Artículo 28.  Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, los centros 
deberán hacer públicos los procedimientos e instrumentos de evaluación y los criterios de 
calificación establecidos en las programaciones didácticas.

Artículo 29.  Participación y derecho a la información de padres, madres, tutores o tutoras 
legales.

1. Los padres, madres, tutores o tutoras legales deberán participar y apoyar la evolución 
del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las 
decisiones relativas a la evaluación y promoción y colaborar en las medidas de apoyo o 
refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo.
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2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, con 
posterioridad a cada sesión de evaluación, y cuando se den circunstancias que así lo 
aconsejen, el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres, o tutores o tutoras 
legales del alumnado sobre su aprovechamiento académico y la marcha de su proceso 
educativo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso de evaluación 
continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro.

3. Tras la evaluación final de curso se informará por escrito de su resultado a los padres, 
madres, o tutores o tutoras legales del alumnado, con la indicación, al menos, de los 
siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las distintas áreas o ámbitos, la 
promoción o no al ciclo o etapa siguiente cuando proceda, y las medidas de apoyo 
adoptadas, en su caso, para la consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de 
las competencias establecidas.

4. Los tutores o tutoras mantendrán una comunicación fluida con el alumnado y sus 
padres, madres, tutores o tutoras legales en lo relativo al proceso de aprendizaje, con el fin 
de facilitar las aclaraciones precisas para una mejor eficacia del mismo. Los padres, madres, 
o tutores o tutoras legales tendrán acceso en cualquier caso a los documentos oficiales de 
evaluación y a los restantes instrumentos y documentos utilizados en las evaluaciones que 
se realicen a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, según el procedimiento establecido por el 
centro, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

5. Igualmente, en cualquier momento a lo largo del curso, cuando la situación lo 
aconseje o los padres, madres, tutores o tutoras legales lo demanden, y especialmente 
cuando se detecten en un alumno o alumna dificultades en el aprendizaje o necesidades de 
mejora, los tutores o tutoras ofrecerán información más específica que sirva para suministrar 
pautas que faciliten el progreso en el aprendizaje.

Artículo 30.  Documentos e informes de evaluación.
1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado, 

se consignarán en los documentos oficiales de evaluación establecidos en el artículo 25 del 
Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo. Dichos documentos son:

a) Las actas de evaluación.
b) El expediente académico.
c) El historial académico.
d) El informe de final de etapa.
e) El informe personal por traslado.
El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 

documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.
Los modelos de los documentos oficiales de evaluación se establecerán mediante 

resolución de la Secretaría de Estado de Educación de conformidad con lo previsto en esta 
orden, a la que harán referencia.

2. Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación Primaria en los 
siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y «Suficiente (SU)», 
«Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas.

3. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la persona titular de la 
Dirección del centro y contendrán las firmas de quienes corresponda en cada caso, con 
indicación de su nombre y apellidos, y de su cargo o atribución docente.

4. Las Direcciones Provinciales adoptarán las medidas adecuadas para la conservación 
y traslado de los documentos oficiales de evaluación en el caso de extinción del centro 
docente.

5. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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Artículo 31.  Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 

término del período lectivo ordinario. Serán firmadas por el tutor o tutora del grupo y 
comprenderán, al menos, la relación nominal del alumnado que compone el grupo, junto con 
los resultados de la evaluación de las áreas o ámbitos. En las actas de los cursos que 
coincidan con la finalización del ciclo figurarán, además, las decisiones sobre promoción y 
permanencia.

2. En el caso de los ámbitos que integren distintas áreas, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan 
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumno o 
alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.

Artículo 32.  Expediente académico.
1. En el expediente académico figurarán, junto a los datos de identificación del centro y 

los datos personales del alumno o alumna, el número y la fecha de matrícula, los resultados 
de la evaluación, las decisiones sobre promoción, y, en su caso, las medidas de refuerzo o 
apoyo educativo y las adaptaciones curriculares que se hayan adoptado.

2. En el caso de que existan áreas que hayan sido cursadas de forma integrada en un 
ámbito, en el expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la indicación 
expresa de las áreas integradas en el mismo.

3. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros 
docentes en que se hayan realizado los estudios de las enseñanzas correspondientes y 
serán supervisados por la inspección educativa. En su caso, la centralización electrónica de 
los expedientes académicos se realizará de acuerdo con el procedimiento que se determine, 
sin que suponga una subrogación de las facultades inherentes a dichos centros.

Artículo 33.  Historial académico.
1. El historial académico tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. Su 

cumplimentación y custodia será supervisada por la inspección educativa.
2. El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las 

áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización, las medidas curriculares y 
organizativas aplicadas, los resultados de la evaluación, las decisiones sobre promoción y 
permanencia, la información relativa a los cambios de centro y las fechas en que se han 
producido los diferentes hitos. Deberá figurar, asimismo, la indicación de las áreas que se 
han cursado con adaptaciones curriculares significativas.

3. Con objeto de garantizar la movilidad del alumnado, cuando varias áreas hayan sido 
cursadas integradas en un ámbito, se hará constar en el historial la calificación obtenida en 
cada una de ellas. Esta calificación será la misma que figure en el expediente para el ámbito 
correspondiente.

4. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Educación Primaria se entregará a los 
padres, madres, tutores o tutoras del alumno o alumna. Igualmente, se enviará una copia del 
historial académico y del informe de final de etapa al centro de educación secundaria en el 
que vaya a proseguir sus estudios el alumno o alumna, previa petición de dicho centro.

Artículo 34.  Informes de final de ciclo y de final de etapa.
1. Al finalizar cada uno de los ciclos, el tutor o la tutora emitirá un informe final de ciclo 

individualizado sobre el grado de adquisición de las competencias clave por parte de cada 
alumno o alumna, indicando en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar 
en el ciclo o etapa siguiente.

2. Asimismo, al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, el equipo docente 
elaborará un informe individualizado de final de etapa sobre la evolución y el grado de 
desarrollo de las competencias clave de cada alumno o alumna. Los centros podrán unificar 
este informe con el correspondiente al informe final del tercer ciclo.

3. Los modelos de los informes a los que se refiere este artículo se establecerán 
mediante resolución de la Secretaría de Estado de Educación de conformidad con lo previsto 
en esta orden.
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Artículo 35.  Informe personal por traslado.
1. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas 

que se trasladen a otro centro sin haber concluido el curso, el centro de origen remitirá al de 
destino, y a petición de este un informe personal por traslado, junto con una copia del 
historial académico de Educación Primaria.

2. El informe personal por traslado será elaborado por el tutor o la tutora, a partir de los 
datos facilitados por el profesorado de las diferentes áreas.

Artículo 36.  Supervisión de la Inspección Educativa.
Corresponde a la Inspección educativa asesorar y supervisar la cumplimentación y 

custodia de la documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación y 
proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en sus visitas a 
los centros, los inspectores se reunirán con el equipo directivo, con el profesorado y con los 
demás responsables de la evaluación, dedicando especial atención a la valoración y análisis 
de los resultados de la evaluación del alumnado y al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente orden.

Disposición adicional primera.  Enseñanzas de religión.
1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo con lo 

establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. Los centros docentes garantizarán que, al inicio del curso, las madres, los padres, las 

tutoras o los tutores de los alumnos y alumnas puedan manifestar su voluntad de que estos 
reciban o no enseñanzas de religión.

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y 
alumnas cuyas madres, padres, tutoras o tutores no hayan optado por que cursen 
enseñanzas de religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y 
programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias clave a 
través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los 
aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión 
entre los diferentes saberes.

Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el 
aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 
cualquier área de la etapa.

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de cooperación en materia 
educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas.

5. La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los mismos 
términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la Educación Primaria. La 
evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas se ajustará a lo 
establecido en los acuerdos de cooperación suscritos por el Estado.

6. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el 
alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas 
de religión no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia 
los expedientes académicos.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en 
lenguas extranjeras.

1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá el cauce necesario 
para autorizar a los centros a que una parte de las áreas del currículo se impartan en 
lenguas extranjeras, sin que ello suponga modificación de los aspectos básicos del currículo 
regulado en esta orden. En este caso, procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos y 
alumnas adquieran la terminología propia de las áreas en castellano y en la lengua 
extranjera.
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2. Los centros que impartan una parte de las áreas del currículo en lenguas extranjeras 
aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no se incluirán requisitos lingüísticos.

Disposición adicional tercera.  Libros de texto y demás materiales curriculares.
1. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos 
de coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás 
materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirá la previa 
autorización del Ministerio de Educación y Formación Profesional. En todo caso, estos 
deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades del alumnado y al currículo 
regulado en esta orden. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Con el fin de contribuir a la efectiva igualdad entre hombres y mujeres se fomentarán 
los principios y valores recogidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda 
la actividad educativa. Asimismo, los centros velarán para que en todos los materiales 
educativos se eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios.

4. Una vez adoptados los libros de texto y los materiales curriculares, deberán ser 
mantenidos durante al menos cuatro años. Excepcionalmente la inspección educativa podrá 
autorizar su cambio antes de dicho plazo previa solicitud razonada del centro.

Disposición adicional cuarta.  Proceso de elaboración de la propuesta pedagógica.
El director o directora del centro, una vez que la propuesta pedagógica haya sido 

aprobada por el Claustro de Profesores y por el Consejo Escolar, la remitirá a la Dirección 
Provincial que, previo informe del servicio de inspección educativa, elevará propuesta de 
autorización a la autoridad competente del Ministerio de Educación, y Formación Profesional.

Disposición adicional quinta.  Adaptación para la acción educativa en el exterior.
1. La Secretaría de Estado de Educación podrá adaptar la ordenación y el currículo 

establecidos en esta orden a las especiales necesidades y características de los centros en 
que se imparten enseñanzas de Educación Primaria en el exterior, al amparo del artículo 12 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, del artículo 
107.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y del Real Decreto 1027/1993, de 25 de 
junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior.

2. Para los centros en el exterior, las referencias que en la presente orden se hacen a las 
Direcciones Provinciales y sean de aplicación, se entenderán hechas a las Consejerías de 
Educación en el exterior.

3. Asimismo, las referencias que en la presente orden se hacen a la inspección 
educativa se entenderán hechas a la inspección educativa del Departamento, integrada en la 
Subdirección General de Centros, Inspección y Programas.

Disposición adicional sexta.  Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia 
virtual.

1. La Secretaría de Estado de Educación regulará la organización de las enseñanzas de 
esta etapa para adaptarlas a las características de la educación a distancia y a distancia 
virtual.

2. La Secretaría General de Formación Profesional establecerá la oferta formativa del 
Centro Integrado de Enseñanzas Regladas a Distancia en el ámbito de sus competencias

3. En la evaluación del alumnado en los regímenes a distancia y a distancia virtual se 
tendrán en cuenta sus particularidades específicas, tales como la imposibilidad de llevar a 
cabo la evaluación continua en las mismas condiciones que en el régimen ordinario.
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4. En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, se garantizará el diseño y la accesibilidad universal en el desarrollo del 
proceso de evaluación, tanto en régimen a distancia, como a distancia virtual.

5. En lo correspondiente al Centro para la Innovación y el Desarrollo de la Educación a 
Distancia, las referencias que en la presente orden se hacen a las Direcciones Provinciales 
se entenderán hechas a la Subdirección General de Orientación y Aprendizaje a lo Largo de 
la Vida.

Disposición transitoria primera.  Aplicabilidad de la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, 
por la que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa.

1. El currículo regulado de acuerdo con la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la 
que se establece el currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la 
evaluación y determinados aspectos organizativos de la etapa será de aplicación en los 
cursos segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria durante el año académico 2022-2023.

2. Los estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos de la citada 
Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, tendrán carácter meramente orientativo para los cursos 
de Educación Primaria a los que se refiere el apartado 1 durante el año académico 
2022-2023.

Disposición transitoria segunda.  Aplicabilidad de la Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, 
por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

La Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, será de aplicación a los 
cursos segundo, cuarto y sexto de Educación Primaria durante el año académico 2022-2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el 

currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y se regula su implantación, así como la evaluación y determinados 
aspectos organizativos de la etapa, con los efectos y alcances establecidos en la disposición 
final segunda.

2. Asimismo, quedará derogado el capítulo II de la Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, 
por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, con los efectos y alcances establecidos en la disposición final 
segunda.

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta orden.

Disposición final primera.  Aplicación.
Se habilita a la persona titular de la Secretaría de Estado de Educación para dictar 

cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en esta orden.
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Disposición final segunda.  Calendario de implantación.
Lo dispuesto en esta orden se implantará para los cursos primero, tercero y quinto en el 

curso escolar 2022-2023, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso escolar 
2023-2024.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en 
la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho 
periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias 
clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase 
de su itinerario formativo.

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 
angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos 
de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el 
elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las 
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del 
aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los aprendizajes 
del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los 
distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 
clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su 
desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su 
vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su 
itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y 
en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza así la 
consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización previsto para la 
enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna 
de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de vida personal, social 
y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el elemento articulador de los 
diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que 
habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha 
sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a la 
Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con el 
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas 
educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo 
consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país como en 
otros países de su entorno.

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con 
los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key Drivers 
of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación de la 
UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 
aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 
cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 
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situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el 
personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la 
enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 
adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo 
de su vida:

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las 
causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como 
global.

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 
necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 
derechos.

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las 
demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica.

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 
riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de 
vida personal y colectiva.

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad.

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 
riesgos y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las 
competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos 
el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar 
críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 
integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de 
actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera 
adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes 
en la realidad.

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la 
búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, 
trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los problemas 
globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos 
sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de 
empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica 
asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu 
crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.

Competencias clave que se deben adquirir
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 
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Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad 
de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y 
fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda 
la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, 
social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y 
que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No 
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una 
única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 
distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 
europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 
objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el 
nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 
explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 
componen la enseñanza obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 
valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 
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oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, 
escrita, signada o multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos 
de su entorno personal, social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar información y crear conocimiento 
como para construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales 
sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, con acompañamiento puntual, para 
participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de 
los objetivos de lectura, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico 
y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas 
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente 
de disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora 
para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención 
literaria a partir de modelos sencillos.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 
propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder 
a necesidades comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos personal, 
social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y 
experimenta estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar transferencias 
sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, 
reconociendo y comprendiendo su valor como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 
los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 555 –



La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con 
las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, planteándose preguntas y realizando 
experimentos sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un 
producto creativo con un objetivo concreto, procurando la participación de todo el grupo y 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la 
terminología científica apropiada, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura digital para 
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos.

STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información (palabras clave, selección de información relevante, 
organización de datos...) con una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, programa informático...) mediante el uso de diferentes herramientas 
digitales para expresar ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad 
intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la 
más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y contenidos en entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente, y se inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización 
de materiales tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa…) 
para resolver problemas concretos o retos propuestos de manera creativa, solicitando 
ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y 
emplea estrategias para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a 
los cambios y armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta 
estilos de vida saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante 
situaciones violentas o discriminatorias.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a 
la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, 
participa activamente en el trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales 
asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en procesos de reflexión guiados.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado y 
participa en procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo 
buscar ayuda en el proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, 
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos 
de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia 
identidad y cultura, reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera 
constructiva, dialogante e inclusiva en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de 
los conflictos de forma dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los 
principios y valores de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos 
y de la infancia, el valor de la diversidad, y el logro de la igualdad de género, la cohesión 
social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo 
la necesidad de respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar 
prejuicios y estereotipos, y de oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, y se 
inicia en la adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la 
biodiversidad desde una perspectiva tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y 
motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 
generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 
mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 
evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 
mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando 
destrezas creativas y tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para proponer soluciones valiosas que respondan a las 
necesidades detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y 
se inicia en el conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a 
situaciones y problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan 
llevar las ideas originales y valiosas a la acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 
situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros en equipo, 
valorando el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, 
de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad 
cultural y artística.
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la alumna… Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una 
actitud abierta e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando 
su propio cuerpo, interactuando con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas 
artísticas y culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

ANEXO II
Áreas de Educación Primaria

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural
Los retos del siglo XXI demandan que nuestro sistema educativo proporcione las 

herramientas para que el alumnado pueda desarrollar su proyecto vital con garantías de 
éxito. El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural se concibe como un 
ámbito con el objetivo de que niños y niñas lleguen a ser personas activas, responsables y 
respetuosas con el mundo en el que viven y puedan transformarlo, de acuerdo con principios 
éticos y sostenibles fundados en valores democráticos.

En una sociedad cada vez más diversa y cambiante es necesario promover nuevas 
formas de sentir, de pensar y de actuar. El devenir del tiempo y la interpretación de la acción 
humana como responsable del cambio implican que el alumnado tenga que adoptar un 
conocimiento de sí mismo y del entorno que lo rodea desde una perspectiva sistémica, para 
construir un mundo más justo, solidario, igualitario y sostenible. Esto supone también el 
reconocimiento de la diversidad como riqueza pluricultural, la resolución pacífica de 
conflictos y la aplicación crítica de los mecanismos democráticos de participación ciudadana, 
todo ello fundamentado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los principios constitucionales, en los valores 
del europeísmo y en el compromiso cívico y social.

El alumnado debe adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con el 
uso seguro y fiable de las fuentes de información y con la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía global, que incluye, entre otros, el conocimiento e impulso para 
trabajar a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el respeto por la 
diversidad etnocultural y afectivo-sexual, la cohesión social, el espíritu emprendedor, la 
valoración y conservación del patrimonio, el emprendimiento social y ambiental y la defensa 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación forma una ciudadanía con 
pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones que se le planteen, ya 
sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación favorecen el 
trabajo interdisciplinar y la relación de los diferentes saberes y destrezas que posee el 
alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien estructurada al 
alumnado lo ayudará a comprender el mundo en el que vive y lo animará a cuidarlo, 
respetarlo y valorarlo, propiciando el camino hacia una transición ecológica justa.

En otro orden de cosas, la digitalización de los entornos de aprendizaje hace preciso que 
el alumnado haga un uso seguro, eficaz y responsable de la tecnología, que, junto con la 
promoción del espíritu emprendedor y el desarrollo de las destrezas y técnicas básicas del 
proceso tecnológico, facilitará la realización de proyectos interdisciplinares cooperativos en 
los que se resuelva un problema o se dé respuesta a una necesidad del entorno próximo, de 
modo que el alumnado pueda aportar soluciones creativas e innovadoras a través del 
desarrollo de un prototipo final con valor ecosocial.

Para todo ello es necesario partir de los centros de interés del alumnado, acercándolo al 
descubrimiento, la observación y la indagación de los distintos elementos naturales, sociales 
y culturales del mundo que lo rodea.

El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural engloba diferentes 
disciplinas y se relaciona con otras áreas del currículo, lo que favorece un aprendizaje 
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holístico y competencial. Para determinar las competencias específicas, que son el eje 
vertebrador del currículo, se han tomado como referencia los objetivos generales de la etapa 
y el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

La evaluación de las competencias específicas se realiza a través de los criterios de 
evaluación, que miden tanto los resultados como los procesos de una manera abierta, 
flexible e interconectada dentro del currículo.

Los saberes básicos, por su parte, se estructuran en tres bloques, que deberán aplicarse 
en diferentes contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del 
área.

El primer bloque, «Cultura científica», abarca la iniciación en la actividad científica, la 
vida en nuestro planeta, la materia, las fuerzas y la energía. A través de la investigación, el 
alumnado desarrolla destrezas y estrategias propias del pensamiento científico, iniciándose 
de este modo en los principios básicos del método científico, que propicia la indagación y el 
descubrimiento del mundo que lo rodea. Los saberes de este bloque ponen en valor el 
impacto de la ciencia en nuestra sociedad desde una perspectiva de género y fomentan la 
cultura científica a través del análisis del uso que se hace a diario de objetos, principios e 
ideas con una base científica. También ofrece una visión sobre el funcionamiento del cuerpo 
humano y la adquisición de hábitos saludables, las relaciones que se establecen entre los 
seres vivos con el entorno en el que viven, así como el efecto de las fuerzas y la energía 
sobre la materia y los objetos del entorno.

El bloque de «Tecnología y digitalización» se orienta, por un lado, a la aplicación de las 
estrategias propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento computacional, 
para la creación de productos de forma cooperativa, que resuelvan y den solución a 
problemas o necesidades concretas. Por otra parte, este bloque busca también el 
aprendizaje, por parte del alumnado, del manejo básico de una variedad de herramientas y 
recursos digitales como medio para satisfacer sus necesidades de aprendizaje, de buscar y 
comprender información, de reelaborar y crear contenido, de comunicarse de forma efectiva 
y de desenvolverse en un ambiente digital de forma responsable y segura.

En el bloque de «Sociedades y territorios», se presta atención a los retos y situaciones 
del presente y del entorno local y global, para introducirse en el mundo en que vivimos de 
una manera más cívica, democrática, solidaria, sostenible y comprometida. Los saberes de 
este bloque permiten elaborar una interpretación personal del mundo utilizando el 
pensamiento histórico y las relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión como medio 
para entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por último, 
ayudan a que el alumnado conozca las interacciones entre las actividades humanas y el 
medio natural y social, así como el impacto ambiental que generan, para involucrarlo en la 
adquisición de estilos de vida sostenible y en la participación de actividades que pongan en 
valor los cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
manera consciente y contextualizada.

La graduación de estos saberes, su programación y su secuenciación no deben seguir 
necesariamente un orden cronológico determinado, sino que han de adecuarse a las 
intenciones didácticas y formativas que marca el alumnado en cada ciclo. En este sentido, 
las situaciones de aprendizaje han de ser un espacio abierto que fomente la curiosidad del 
alumnado y la observación analítica para construir su posición personal ante la realidad, una 
posición que debe considerarse potencialmente transformadora de la realidad social 
existente.

En relación a las orientaciones metodológicas y para la evaluación, el proceso de 
enseñanza-aprendizaje debe atenerse a los principios de diversidad, adaptabilidad, 
contextualización, significatividad y educación integral, incorporando metodologías activas y 
participativas que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico y la 
transferencia y dimensión interdisciplinar de lo aprendido. Para todo ello resultarán, a su vez, 
esenciales tanto el estilo y papel motivador del docente, como el carácter diverso de la 
evaluación.

Competencias específicas
1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 

buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red, y para 
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reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto 
educativo.

En las últimas décadas, las tecnologías de la información y la comunicación se han ido 
adentrando e integrando en nuestras vidas y se han expandido a todos los ámbitos de 
nuestra sociedad, proporcionando conocimientos y numerosas herramientas que ayudan en 
multitud de tareas de la vida cotidiana.

La variedad de dispositivos y aplicaciones que existen en la actualidad hace necesario 
introducir el concepto de digitalización del entorno personal de aprendizaje, entendido como 
el conjunto de dispositivos y recursos digitales que cada alumno o alumna utiliza de acuerdo 
con sus necesidades de aprendizaje y que le permiten realizar las tareas de forma eficiente, 
segura y sostenible, llevando a cabo un uso responsable de los recursos digitales. Por lo 
tanto, esta competencia aspira a preparar al alumnado para desenvolverse en un ambiente 
digital que va más allá del mero manejo de dispositivos y la búsqueda de información en la 
red. El desarrollo de la competencia digital permitirá comprender y valorar el uso que se da a 
la tecnología; aumentar la productividad y la eficiencia en el propio trabajo; desarrollar 
estrategias de interpretación, organización y análisis de la información; reelaborar y crear 
contenido; comunicarse a través de medios informáticos, y trabajar en equipo. Asimismo, 
esta competencia implica conocer estrategias para hacer un uso crítico y seguro del entorno 
digital, tomando conciencia de los riesgos, aprendiendo cómo evitarlos o minimizarlos, 
pidiendo ayuda cuando sea preciso y resolviendo los posibles problemas tecnológicos de la 
forma más autónoma posible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4.

2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y 
explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.

Los enfoques didácticos para la enseñanza de las ciencias han de partir de la curiosidad 
del alumnado por comprender el mundo que lo rodea, favoreciendo la participación activa en 
los diferentes procesos de indagación y exploración propios del pensamiento científico. Por 
tanto, el alumnado ha de poder identificar y plantear pequeños problemas; recurrir a fuentes 
y pruebas fiables; obtener, analizar y clasificar información; generar hipótesis; hacer 
predicciones; realizar comprobaciones; e interpretar, argumentar y comunicar los resultados.

Para que esta forma de trabajo genere verdaderos aprendizajes, el profesorado debe 
asumir el papel de facilitador y guía, proporcionando al alumnado las condiciones, pautas, 
estrategias y materiales didácticos que favorezcan el desarrollo de estas destrezas. Gracias 
al carácter manipulativo y vivencial de las actividades, se ofrecerán al alumnado 
experiencias que lo ayuden a construir su propio aprendizaje. Además, es necesario 
contextualizar las actividades en el entorno más próximo, de forma que el alumnado sea 
capaz de aplicar lo aprendido en diferentes contextos y situaciones. De este modo, además, 
se estimula el interés por la adquisición de nuevos aprendizajes y por la búsqueda de 
soluciones a problemas que puedan plantearse en la vida cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CC4.

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 
pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e 
innovador que responda a necesidades concretas.

La elaboración de proyectos basados en actividades cooperativas supone el desarrollo 
coordinado, conjunto e interdisciplinar de los saberes básicos de las diferentes áreas para 
dar respuesta a un reto o problema del entorno físico, natural, social, cultural o tecnológico, 
utilizando técnicas propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento 
computacional. La detección de necesidades, el diseño, la creación y prueba de prototipos, 
así como la evaluación de los resultados, son fases esenciales del desarrollo de proyectos 
de diseño para la obtención de un producto final con valor ecosocial. Por otro lado, el 
pensamiento computacional utiliza la descomposición de un problema en partes más 
sencillas, el reconocimiento de patrones, la realización de modelos, la selección de la 
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información relevante y la creación de algoritmos para automatizar procesos de la vida 
cotidiana. Ambas estrategias no son excluyentes, por lo que pueden ser utilizadas de forma 
conjunta de acuerdo con las necesidades del proyecto.

La realización de este tipo de proyectos fomenta, además, la creatividad y la innovación 
al generar situaciones de aprendizaje donde no existe una única solución correcta, sino que 
toda decisión, errónea o acertada, se presenta como una oportunidad para obtener 
información válida que ayudará a elaborar una mejor solución. Estas situaciones propician, 
además, un entorno adecuado para el trabajo cooperativo, donde se desarrollan destrezas 
como la argumentación, la comunicación efectiva de ideas complejas, la toma de decisiones 
compartidas y la gestión de los conflictos de forma dialogada.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y 
sentimientos propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos 
saludables y para conseguir el bienestar físico, emocional y social.

La toma de conciencia del propio cuerpo desde edades tempranas permite al alumnado 
conocerlo y controlarlo, así como mejorar la ejecución de los movimientos y su relación con 
el entorno, siendo además el cuerpo la vía de expresión de los sentimientos y emociones. Su 
regulación y expresión fortalecen el optimismo, la resiliencia, la empatía y la búsqueda de 
propósitos, y permiten gestionar constructivamente los retos y los cambios que surgen en su 
entorno.

El conocimiento científico que adquiere el alumnado sobre el cuerpo humano y los 
riesgos para la salud a lo largo de su escolaridad debe vincularse con acciones de 
prevención mediante el desarrollo de hábitos, estilos y comportamientos de vida saludables. 
Esto, unido a la educación afectivo-sexual adaptada a su nivel madurativo, son elementos 
imprescindibles para el crecimiento, el desarrollo y el bienestar de una persona sana en 
todas sus dimensiones: física, emocional y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3.

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 
social y cultural, analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre 
los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo, mejorarlo y 
emprender acciones para su uso responsable.

Conocer los diferentes elementos y sistemas que conforman el medio natural, social y 
cultural es el primer paso para comprender y valorar su riqueza y diversidad. Por eso, esta 
competencia persigue que el alumnado no solo conozca los diferentes elementos del medio 
que lo rodea de manera rigurosa y sistémica, sino que establezca relaciones entre los 
mismos. De esta forma, se persigue el objetivo de que el alumnado conozca, comprenda, 
respete, valore y proteja el medio natural, social y cultural desde la perspectiva del espacio y 
del tiempo. Comprender, por ejemplo, cómo los seres vivos, incluidos los seres humanos, se 
adaptan al entorno en el que viven y establecen relaciones con elementos bióticos o 
abióticos, o cómo se comporta la materia ante la presencia de diferentes fuerzas, permite al 
alumnado adquirir un conocimiento científico conectado que movilizará en las 
investigaciones o proyectos que realice. También permite visibilizar los problemas 
relacionados con el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios y adaptaciones 
protagonizados por los humanos a través del tiempo para sus necesidades y las distintas 
organizaciones sociales que han ido desarrollándose.

La toma de conciencia del continuo uso y explotación de los recursos del territorio ha de 
favorecer que el alumnado desarrolle acciones de uso sostenible, conservación y mejora del 
patrimonio natural y cultural, considerándolo como un bien común. Además, debe promover 
el compromiso y la propuesta de actuaciones originales y éticas que respondan a los retos 
naturales, sociales y culturales planteados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1.
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6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la 
capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y 
consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el mundo que lo rodea 
en el uso y aprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos tecnológicos cada 
vez más avanzados resulta esencial para que el alumnado reflexione y sea consciente de los 
límites de la biosfera, de los problemas asociados con el consumo acelerado de bienes y el 
establecimiento de un modelo energético basado en los combustibles fósiles. De esta 
manera, el alumnado podrá afrontar los retos y desafíos de la sociedad contemporánea de 
forma sostenible.

Comprender las relaciones de interdependencia y ecodependencia, así como la 
importancia que tienen para nosotros, como seres sociales dependientes, los cuidados que 
nos aporta la comunidad, es el punto de partida para poder identificar y profundizar en las 
diferentes problemáticas que plantea el modelo de sociedad actual y su impacto a nivel local 
y global. Es preciso, por tanto, dotar al alumnado de herramientas que faciliten su 
empoderamiento como agente de cambio ecosocial desde una perspectiva emprendedora y 
cooperativa. Esto supone que diseñe, participe y se involucre en actividades que permitan 
avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera consciente y 
contextualizada. Así, será partícipe de la construcción de modelos de relación y convivencia 
basados en la empatía, la cooperación y el respeto a las personas y al planeta.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1.

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y 
valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.

Conocer los rasgos de las distintas sociedades a lo largo del tiempo y el papel que 
mujeres y hombres han desempeñado en las mismas como protagonistas individuales y 
colectivos de la historia ha de servir al alumnado para relacionar las diferentes épocas e 
identificar las acciones y hechos más destacados en cada una de ellas. Los elementos y 
manifestaciones culturales de cada sociedad son la expresión de complejas relaciones 
económicas, sociales y políticas, así como de los valores, creencias e ideas que las 
sustentan, pero también de sus múltiples identidades, del talento de sus integrantes y de las 
relaciones con otras culturas. Comprender esa red dinámica de interacciones es el trasfondo 
de toda interpretación y valoración crítica del pasado.

El conocimiento y la contextualización de acontecimientos relevantes desde un punto de 
vista histórico resultan fundamentales para que el alumnado comprenda la forma en la que el 
pasado contribuye en la configuración del presente. La investigación de tales 
acontecimientos, estableciendo relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre 
ellos e identificando los aspectos dinámicos y los más estables, permite al individuo una 
mayor y mejor comprensión de sí mismo y de sus relaciones con los demás y con el entorno 
y lo dispone en la mejor situación para adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a 
la actualidad y para asumir un compromiso responsable y consciente de los retos del futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1.

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y 
respeto por otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro de los 
valores de integración europea.

La diversidad es un rasgo característico de las sociedades contemporáneas y plantea 
retos para la vida en democracia. El análisis comparativo entre diferentes sociedades y 
territorios en el mundo muestra la coexistencia de distintas formas de organización social y 
política derivados de diversos factores. La realidad pluricultural del entorno favorece la toma 
de conciencia de la diversidad y la riqueza patrimonial existentes, promoviendo una actitud 
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de respeto y diálogo con personas y culturas diferentes. La interconexión mundial, los 
procesos de integración, como el de la Unión Europea y los movimientos migratorios, 
conectan con esta realidad múltiple y diversa, que es necesario afrontar desde los principios 
de igualdad, de respeto a los derechos humanos y de la infancia y desde los valores del 
europeísmo, para prevenir prejuicios y actitudes discriminatorias y favorecer la inclusión y la 
cohesión social.

En el seno de la sociedad nos encontramos, además, con otros tipos de diversidad 
asociados a la etnicidad, el género, la edad, las creencias, la identidad, la orientación sexual 
o la situación funcional de las personas, que precisan de actitudes basadas en el respeto y la 
inclusión. Especial importancia cobran los comportamientos relativos a la igualdad entre 
mujeres y hombres, que debe implicar acciones comprometidas para evitar toda actitud 
discriminatoria. Todos estos comportamientos y valores deben desarrollarse en el entorno 
familiar y social del alumnado, a través del ejercicio de una ciudadanía activa y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores 
de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus 
instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar 
interacciones respetuosas y equitativas y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.

Comprender la organización y el funcionamiento de una sociedad en su territorio y 
valorar el papel de las administraciones en la garantía de los servicios públicos es 
fundamental para la educación ciudadana. La sociedad democrática demanda una 
ciudadanía comprometida y crítica que participe de manera activa en el ámbito escolar y en 
otras actividades que tengan influencia en el bienestar de la comunidad. En este marco de 
convivencia, el alumnado debe tomar conciencia de la importancia de las normas de 
conducta social, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la distribución de derechos y 
responsabilidades entre personas de manera igualitaria y dialogada, desarrollando destrezas 
comunicativas y de escucha activa, de pensamiento crítico y de resolución pacífica de 
conflictos, y valorando la función que el Estado y sus instituciones desempeñan en el 
mantenimiento de la seguridad integral, la defensa como un compromiso cívico y solidario al 
servicio de la paz, y el reconocimiento de las víctimas de violencia.

Los principios y valores de la Constitución española y la Unión Europea, junto con los del 
Estado y las instituciones democráticas, implican el ejercicio de una ciudadanía activa que 
contribuya a mantener y cumplir sus obligaciones cívicas y que favorezca la justicia social, la 
dignidad humana, la libertad, la igualdad, el Estado de Derecho, la cultura de paz y el 
respeto a los derechos humanos y a las minorías etnoculturales. La adopción consciente de 
valores como la equidad, el respeto, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y 
hombres prepara al alumnado para afrontar los retos y desafíos del siglo XXI.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura y de acuerdo con las 

necesidades del contexto educativo.
Competencia específica 2.
2.1 Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas 

y realizando predicciones.
2.2 Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, 

utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.
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2.3 Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, 
utilizando técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura los instrumentos y 
registrando las observaciones de forma clara.

2.4 Proponer respuestas a las preguntas planteadas, comparando la información y los 
resultados obtenidos con las predicciones realizadas.

2.5 Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, explicando los 
pasos seguidos con ayuda de un guion.

Competencia específica 3.
3.1 Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema 

de diseño, probando en equipo diferentes prototipos y utilizando de forma segura los 
materiales adecuados.

3.2 Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los proyectos de diseño, 
explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion.

3.3 Mostrar interés por el pensamiento computacional, participando en la resolución 
guiada de problemas sencillos de programación.

Competencia específica 4.
4.1 Identificar las emociones propias y las de los demás, entendiendo las relaciones 

familiares y escolares a las que pertenecen y reconociendo las acciones que favorezcan el 
bienestar emocional y social.

4.2 Reconocer estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, la higiene, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, 
el descanso y el uso adecuado de las tecnologías.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 

medio natural, social y cultural a través de la indagación, utilizando las herramientas y 
procesos adecuados de forma pautada.

5.2 Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio 
natural, social y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación.

5.3 Mostrar actitudes de respeto ante el patrimonio natural y cultural, reconociéndolo 
como un bien común.

Competencia específica 6.
6.1 Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, 

la corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la 
relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 
medio como el suelo y el agua.

Competencia específica 7.
7.1 Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, empleando 

nociones básicas de medida y sucesión.
7.2 Conocer personas y grupos sociales relevantes de la historia, así como formas de 

vida del pasado, incorporando la perspectiva de género.
Competencia específica 8.
8.1 Recoger información acerca de manifestaciones culturales del propio entorno, 

mostrando respeto, valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de 
aprendizaje.

8.2 Mostrar actitudes que fomenten la igualdad de género y las conductas no sexistas 
reconociendo modelos positivos en el entorno cercano.

Competencia específica 9.
9.1 Establecer acuerdos de forma dialógica y democrática como parte de grupos 

próximos a su entorno, identificando las responsabilidades individuales y empleando un 
lenguaje inclusivo y no violento.
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9.2 Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que realizan 
en pro de una buena convivencia.

9.3 Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios 
públicos, especialmente como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, 
tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto 
para las personas como para el planeta.

Saberes básicos
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 

(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones...).
– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones de 

acuerdo con las necesidades de las diferentes investigaciones (hojas de registro, 
instrumentos para medir con unidades no convencionales, instrumentos de observación 
como la lupa...).

– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 
Presentación en formato oral y gráfico (dibujos, bocetos...).

– La curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes investigaciones.
– Las profesiones relacionadas con la ciencia y la tecnología desde una perspectiva de 

género. Mujeres y hombres en la ciencia y la tecnología.
– Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través del 

conocimiento científico presente en la vida cotidiana (alimentación saludable, actividad física, 
seguridad en los medios de transporte…).

2. La vida en nuestro planeta.
– Necesidades básicas de los seres vivos, incluido el ser humano, y la diferencia con los 

objetos inertes. Clasificación de los seres vivos según su modo de nutrición, de relación con 
el entorno y de reproducción. Órganos de los sentidos.

– Las adaptaciones de los seres vivos, incluido el ser humano, a su hábitat, concebido 
como el lugar en el que cubren sus necesidades (la ciudad, el campo, el desierto, la jungla, 
el mar...).

– Clasificación e identificación de los seres vivos, incluido el ser humano, de acuerdo 
con sus características observables (animales, plantas, vertebrados, invertebrados).

– Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y respeto 
a los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el aire o el 
agua.

– Hábitos saludables relacionados con el bienestar físico del ser humano: higiene, 
alimentación variada, equilibrada y sostenible, ejercicio físico, contacto con la naturaleza, 
descanso y cuidado del cuerpo como medio para prevenir posibles enfermedades.

– Hábitos saludables relacionados con el bienestar emocional y social: estrategias de 
identificación de las propias emociones y respeto a las de los demás. Sensibilidad y 
aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. Educación afectivo-sexual.

3. Materia, fuerzas y energía.
– La luz (solar y artificial) y el sonido (la voz, instrumentos musicales…) como formas de 

energía. Fuentes y uso en la vida cotidiana.
– Propiedades observables de los materiales, su procedencia y su uso en objetos de la 

vida cotidiana de acuerdo con las necesidades de diseño para los que fueron fabricados.
– Las sustancias puras y las mezclas. Identificación de mezclas homogéneas y 

heterogéneas en el entorno cotidiano. Separación de mezclas heterogéneas mediante 
distintos métodos.

– Estructuras resistentes, estables y útiles. Conceptos básicos de estructuras estables y 
materiales resistentes. Ejemplos de estructuras en la vida cotidiana.

B. Tecnología y digitalización.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 566 –



1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos y recursos del entorno digital de aprendizaje de acuerdo con las 

necesidades del contexto educativo.
– Recursos digitales para comunicarse con personas conocidas en entornos conocidos y 

seguros.
2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación.
– Materiales adecuados a la consecución de un proyecto de diseño.
– Iniciación en la programación a través de recursos analógicos o digitales adaptados al 

nivel lector del alumnado (actividades desenchufadas, plataformas digitales de iniciación en 
la programación, robótica educativa...).

– Estrategias básicas de trabajo en equipo (participación activa, aceptación del rol 
asignado...).

C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– La Tierra en el universo. Elementos, movimientos y dinámicas relacionados con la 

Tierra y el universo y sus consecuencias en la vida diaria y en el entorno. Secuencias 
temporales y cambios estacionales.

– La vida en la Tierra. Fenómenos atmosféricos y su repercusión en los ciclos biológicos 
y en la vida diaria. Observación y registro de datos atmosféricos.

– Retos sobre situaciones cotidianas. Funciones básicas del pensamiento espacial y 
temporal para la interacción con el medio y la resolución de situaciones de la vida cotidiana. 
Ventajas e inconvenientes de los principales medios de transporte del entorno. Itinerarios y 
trayectos, desplazamientos y viajes.

2. Sociedades en el tiempo.
– La percepción del tiempo. Medida del tiempo en la vida cotidiana. Acontecimientos del 

pasado y presente en el entorno cercano. El ciclo vital y las relaciones intergeneracionales.
– Uso de objetos y artefactos de la vida cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el 

cambio y la continuidad, las causas y consecuencias.
– Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales y la memoria colectiva. 

La historia local y la biografía familiar; mujeres y hombres como sujetos de la historia.
– Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimonio material e 

inmaterial local.
3. Alfabetización cívica.
– La vida en colectividad. La familia. Diversidad familiar. Compromisos, 

corresponsabilidad, participación y normas en el entorno familiar, vecinal y escolar. 
Prevención, gestión y resolución dialogada de conflictos.

– La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. Formas y modos de 
interacción social en espacios públicos desde una perspectiva de género.

– La escuela: participación en actividades y celebraciones del centro.
– La localidad: pueblos y ciudades. El barrio: características y relaciones entre sus 

miembros.
– Identidad y diversidad cultural: existencia de realidades diferentes y aproximación a las 

distintas etnoculturas presentes en el entorno. La convivencia con los demás y el rechazo a 
las actitudes discriminatorias. Cultura de paz y no violencia.

– Ocupación y trabajo. Artesanía e industria. Identificación de las principales actividades 
productivas, profesionales y laborales de mujeres y hombres en el entorno.

– Relación cotidiana con la administración local y con otras instituciones que presten 
servicios públicos.

– Igualdad de género y conducta no sexista.
– Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas básicas en los 

desplazamientos como peatones o como usuarios de los medios de locomoción.
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4. Conciencia ecosocial.
– Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus 

elementos. La acción humana sobre el medio y sus consecuencias.
– Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de 

los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención.
– Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable 

y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Realizar búsquedas guiadas de información seguras en internet, utilizando conceptos 

o palabras clave que permitan, con la orientación del docente, seleccionar la información 
más relevante de acuerdo a las necesidades del contexto.

1.2 Utilizar herramientas digitales, de creación y comunicación en el trabajo individual y 
en equipo, aplicando la etiqueta digital en el intercambio comunicativo, y resolviendo los 
problemas de comunicación que aparecen en los entornos digitales.

1.3 Conocer y aplicar pautas básicas de protección de datos y del bienestar digital, de 
forma reflexiva, identificando riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las 
tecnologías digitales.

Competencia específica 2.
2.1 Formular preguntas y realizar predicciones razonadas, demostrando curiosidad por el 

medio natural, social y cultural cercano.
2.2 Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes seguras y fiables, utilizándola 

en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural y adquiriendo léxico 
científico básico.

2.3 Realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando 
diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura instrumentos y 
dispositivos, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas 
correctamente.

2.4 Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través de la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, comparándolos con las 
predicciones realizadas.

2.5 Presentar los resultados de las investigaciones en diferentes formatos, utilizando 
lenguaje científico básico y explicando los pasos seguidos.

Competencia específica 3.
3.1 Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de 

diseño, proponiendo posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de 
forma segura las herramientas, técnicas y materiales adecuados.

3.2 Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y 
explicando los pasos seguidos.

3.3 Resolver, de forma guiada, problemas sencillos de programación, modificando 
algoritmos de acuerdo con los principios básicos del pensamiento computacional.

Competencia específica 4.
4.1 Mostrar actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las 

emociones propias y las de los demás, mostrando empatía y estableciendo relaciones 
afectivas saludables.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar las características, la organización y las propiedades de los elementos del 

medio natural, social y cultural a través de la indagación y utilizando las herramientas y 
procesos adecuados.
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5.2 Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural social y 
cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.

5.3 Proteger el patrimonio natural y cultural y valorarlo como un bien común, adoptando 
conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su conservación y 
mejora.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica 

estilos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, 
corresponsabilidad y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales, y 
expresando los cambios positivos y negativos causados en el medio por la acción humana.

Competencia específica 7.
7.1 Identificar hechos del entorno social y cultural desde la Prehistoria hasta la Edad 

Antigua, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión.
7.2 Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 

desde la Prehistoria hasta la Edad Antigua, incorporando la perspectiva de género.
Competencia específica 8.
8.1 Analizar la importancia demográfica, cultural y económica de las migraciones en la 

actualidad, valorando con respeto y empatía el aporte de la diversidad cultural al bienestar 
individual y colectivo.

8.2 Valorar positivamente las acciones que fomentan la igualdad de género y las 
conductas no sexistas reconociendo modelos positivos a lo largo de la historia.

Competencia específica 9.
9.1 Realizar actividades en el contexto de la comunidad escolar, asumiendo 

responsabilidades y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática y empleando 
un lenguaje inclusivo y no violento.

9.2 Conocer los principales órganos de gobierno y funciones de diversas 
administraciones y servicios públicos, valorando la importancia de su gestión para la 
seguridad integral ciudadana y la participación democrática.

9.3 Interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos 
como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, identificando las señales de 
tráfico y tomando conciencia de la importancia de una movilidad segura, saludable y 
sostenible tanto para las personas como para el planeta.

Saberes básicos
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 

(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, creación de 
modelos, investigación a través de búsqueda de información, experimentos con control de 
variables...).

– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones 
precisas de acuerdo con las necesidades de la investigación (hojas de registro, instrumentos 
para medir con unidades convencionales, instrumentos de observación como la lupa 
binocular...).

– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 
Presentación de resultados en formato oral y escrito (gráficas, tablas, dibujos, bocetos...).

– Fomento de la curiosidad, la iniciativa y la constancia en la realización de las 
diferentes investigaciones.

– Avances en el pasado relacionados con la ciencia y la tecnología que han contribuido 
a transformar nuestra sociedad mostrando modelos que incorporen una perspectiva de 
género. Aportaciones significativas de las mujeres y los hombres a la ciencia y a la 
tecnología.
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– La importancia del uso de la ciencia y la tecnología para ayudar a comprender las 
causas de las propias acciones, tomar decisiones razonadas y realizar tareas de forma más 
eficiente.

2. La vida en nuestro planeta.
– Los reinos de la naturaleza desde una perspectiva general e integrada a partir del 

estudio y análisis de las características de diferentes ecosistemas.
– Características propias de los animales que permiten su clasificación y diferenciación 

en subgrupos relacionados con su capacidad adaptativa al medio: obtención de energía, 
relación con el entorno y perpetuación de la especie.

– Características propias de las plantas que permiten su clasificación en relación con su 
capacidad adaptativa al medio: obtención de energía, relación con el entorno y perpetuación 
de la especie.

– Los ecosistemas como lugar donde intervienen factores bióticos y abióticos, 
manteniéndose un equilibrio entre los diferentes elementos y recursos. Importancia de la 
biodiversidad.

– Las funciones y servicios de los ecosistemas.
– Relación del ser humano con los ecosistemas para cubrir las necesidades de la 

sociedad. Ejemplos de buenos y malos usos de los recursos naturales de nuestro planeta y 
sus consecuencias.

– Las formas de relieve más relevantes.
– Clasificación elemental de las rocas.
3. Materia, fuerzas y energía.
– El calor. Cambios de estado, materiales conductores y aislantes, instrumentos de 

medición y aplicaciones en la vida cotidiana.
– Los cambios reversibles (físicos) e irreversibles (químicos) que experimenta la materia 

desde un estado inicial a uno final identificando los procesos y transformaciones que 
experimenta en situaciones de la vida cotidiana (estados de agregación, magnetización, 
combustión, oxidación…).

– Fuerzas de contacto y a distancia (resistencia, gravedad, magnetismo…). Las fuerzas 
y sus efectos (mover, deformar, detener…).

– Propiedades de las máquinas simples y su efecto sobre las fuerzas y movimientos que 
producen (traslación y rotación). Aplicaciones y usos en la vida cotidiana.

B. Tecnología y digitalización.
1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos, recursos y herramientas digitales de acuerdo con las necesidades del 

contexto educativo.
– Estrategias de búsquedas guiadas de información seguras y eficientes en internet 

(valoración, discriminación, selección y organización).
– Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por internet y para proteger el 

entorno digital personal de aprendizaje.
– Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras 

personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía y respeto y estrategias para resolver 
problemas en la comunicación digital.

– Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los 
riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las tecnologías digitales (tiempo 
excesivo de uso, ciberacoso, acceso a contenidos inadecuados, publicidad y correos no 
deseados, etc.), y estrategias de actuación.

2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: diseño, prototipado, prueba y comunicación.
– Materiales, herramientas y objetos adecuados a la consecución de un proyecto de 

diseño.
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– Técnicas cooperativas sencillas para el trabajo en equipo (asignación de roles y 
tareas, autoevaluación, coevaluación…) y estrategias para la gestión de conflictos y 
promoción de conductas empáticas e inclusivas.

– Iniciación en la programación a través de recursos analógicos (actividades 
desenchufadas) o digitales (plataformas digitales de iniciación en la programación, 
aplicaciones de programación por bloques, robótica educativa...).

C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– La Tierra y las catástrofes naturales. Elementos, movimientos, dinámicas que ocurren 

en el universo y su relación con fenómenos físicos que afectan a la Tierra y repercuten en la 
vida diaria y en el entorno.

– Conocimiento del espacio. Representación del espacio. Representación de la Tierra a 
través del globo terráqueo, los mapas y otros recursos digitales. Mapas y planos en distintas 
escalas. Técnicas de orientación mediante la observación de los elementos del medio físico 
y otros medios de localización espacial.

– El clima y el paisaje. Los fenómenos atmosféricos. Toma y registro de datos 
meteorológicos y su representación gráfica y visual. Las Tecnologías de la Información 
Geográfica (TIG). Relación entre las zonas climáticas y la diversidad de paisajes. 
Reconocimiento de las características climáticas y paisajísticas en el entorno.

– Retos demográficos. Ocupación y distribución de la población en el espacio y análisis 
de los principales problemas y retos demográficos. Representación gráfica y cartográfica de 
la población. La organización del territorio en España y en Europa.

– Desigualdad social y acceso a los recursos. Usos del espacio por el ser humano y 
evolución de las actividades productivas. El valor, el control del dinero y los medios de pago. 
De la supervivencia a la sobreproducción.

2. Sociedades en el tiempo.
– El tiempo histórico. Nociones temporales y cronología. Ubicación temporal de las 

grandes etapas históricas.
– Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales, 

escritas, patrimoniales) como vía para el análisis de los cambios y permanencias en la 
localidad a lo largo de la historia. Las huellas de la historia en lugares, edificios, objetos, 
oficios o tradiciones de la localidad.

– Iniciación en la investigación y en los métodos de trabajo para la realización de 
proyectos, que analicen hechos, asuntos y temas de relevancia actual y del entorno con 
perspectiva histórica, contextualizándolos en la época correspondiente (Prehistoria y Edad 
Antigua), como la supervivencia y la alimentación, la vivienda, los intercambios comerciales 
(de dónde viene el dinero, los trabajos no remunerados), la explotación de bienes comunes y 
recursos o los avances técnicos.

– La acción de mujeres y hombres como sujetos en la historia. Interpretación del papel 
de los individuos y de los distintos grupos sociales: relaciones, conflictos, creencias y 
condicionantes en cada época histórica.

– Las expresiones artísticas y culturales prehistóricas y de la Antigüedad y su 
contextualización histórica desde una perspectiva de género. La función del arte y la cultura 
en el mundo de la Prehistoria y la Edad Antigua. Huellas del pasado en el contexto próximo.

– El patrimonio natural y cultural. Los espacios protegidos, culturales y naturales. Su 
uso, cuidado y conservación.

3. Alfabetización cívica.
– Compromisos y normas para la vida en sociedad.
– Participación responsable dentro de la comunidad escolar y en las actividades del 

centro.
– Las costumbres, tradiciones y manifestaciones etnoculturales del entorno. Respeto por 

la diversidad y la cohesión social. La cultura de paz y no violencia.
– La organización política y territorial de España.
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– Organización y funcionamiento de la sociedad. Las principales instituciones y 
entidades del entorno local, regional y nacional y los servicios públicos que prestan. 
Estructura administrativa de España.

– Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas de circulación, 
señales y marcas viales. Movilidad segura, saludable y sostenible como peatones o como 
usuarios de los medios de locomoción.

4. Conciencia ecosocial.
– El cambio climático. Introducción a las causas y consecuencias del cambio climático, y 

su impacto en los paisajes de la Tierra. Medidas de mitigación y de adaptación.
– Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia e interdependencia entre personas, 

sociedades y medio natural.
– La transformación y la degradación de los ecosistemas naturales por la acción 

humana. Conservación y protección de la naturaleza. El maltrato animal y su prevención.
– Estilos de vida sostenible. El consumo y la producción responsables, la alimentación 

equilibrada y sostenible, el uso eficiente del agua y la energía, la movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Realizar búsquedas de información haciendo uso de estrategias sencillas que le 

permitan valorar, discriminar, seleccionar y organizar los resultados de búsqueda, teniendo 
en cuenta la propiedad intelectual de los mismos y almacenando la información de manera 
guiada.

1.2 Trabajar cooperativamente y comunicarse en entornos digitales restringidos y 
supervisados, compartiendo datos y contenidos, aplicando reglas básicas de cortesía y 
respeto, así como estrategias de resolución de problemas en la comunicación digital.

1.3 Crear y reelaborar contenidos digitales a través de tareas de elaboración y edición, 
utilizando distintas herramientas digitales y respetando los derechos sobre la propiedad 
intelectual de los materiales empleados.

1.4 Reconocer y actuar ante situaciones de riesgo o de violencia en la red, aplicando 
estrategias de respuesta en protección de la privacidad y del bienestar digital, tanto físico 
como mental.

Competencia específica 2.
2.1 Formular preguntas y realizar predicciones razonadas sobre el medio natural, social 

o cultural mostrando y manteniendo la curiosidad.
2.2 Buscar, seleccionar y contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, 

usando los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, y 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural.

2.3 Diseñar y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, 
utilizando diferentes técnicas de indagación y modelos, empleando de forma segura los 
instrumentos y dispositivos apropiados, realizando observaciones y mediciones precisas y 
registrándolas correctamente.

2.4 Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis y la 
interpretación de la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las 
posibles soluciones y comparándolas con las predicciones realizadas.

2.5 Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a 
la audiencia a la que va dirigido, utilizando el lenguaje científico y explicando los pasos 
seguidos.

Competencia específica 3.
3.1 Plantear problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o 

solución digital, evaluando necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos.
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3.2 Diseñar posibles soluciones a los problemas planteados de acuerdo con técnicas 
sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento computacional, mediante estrategias 
básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios y 
estableciendo criterios concretos para evaluar el proyecto.

3.3 Desarrollar un producto final que dé solución a un problema de diseño, probando en 
equipo diferentes prototipos o soluciones digitales y utilizando de forma segura las 
herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados.

3.4 Comunicar el diseño de un producto final, adaptando el mensaje y el formato a la 
audiencia, explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución digital 
cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos.

Competencia específica 4.
4.1 Promover actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, gestionando las 

emociones propias y respetando las de los demás, fomentando relaciones afectivas 
saludables y reflexionando ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre.

4.2 Adoptar estilos de vida saludables valorando la importancia de una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y el uso adecuado de nuevas 
tecnologías.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar y analizar las características, la organización y las propiedades de los 

elementos del medio natural, social y cultural a través de la indagación utilizando las 
herramientas y procesos adecuados.

5.2 Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural mostrando comprensión de las relaciones que se establecen.

5.3 Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural 
y cultural a través de propuestas y acciones que reflejen compromisos y conductas en favor 
de la sostenibilidad.

Competencia específica 6.
6.1 Promover estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados, la 

corresponsabilidad y la protección de las personas y del planeta, a partir del análisis de la 
intervención humana en el entorno.

6.2 Participar con actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de 
propuestas para afrontar problemas ecosociales, buscar soluciones y actuar para su 
resolución, a partir del análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana en 
el entorno.

Competencia específica 7.
7.1 Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes 

elementos del medio social y cultural desde la Edad Media hasta la actualidad, situando 
cronológicamente los hechos.

7.2 Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades 
desde la Edad Media hasta la actualidad, incorporando la perspectiva de género, situándolas 
cronológicamente e identificando rasgos significativos sociales en distintas épocas de la 
historia.

Competencia específica 8.
8.1 Analizar los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 

sociedad actual, valorando la diversidad etnocultural o afectivo-sexual y la cohesión social y 
mostrando empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género.

8.2 Promover actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, analizando y 
contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad.

Competencia específica 9.
9.1 Resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, promoviendo una interacción 

respetuosa y equitativa a partir del lenguaje inclusivo y no violento, explicando y ejercitando 
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las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la Constitución 
española, y de la de Unión Europea, y conociendo la función que el Estado y sus 
instituciones desempeñan en el mantenimiento de la paz, la seguridad integral ciudadana y 
el reconocimiento de las víctimas de violencia.

9.2 Explicar el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio, de las 
comunidades autónomas, del Estado español y de la Unión Europea, valorando sus 
funciones y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía.

Saberes básicos
A. Cultura científica.
1. Iniciación en la actividad científica.
– Fases de la investigación científica e iniciación a diferentes metodologías científicas a 

través de las distintas técnicas de indagación: observación, formulación de preguntas y 
predicciones, planificación y realización de experimentos, recogida y análisis de información 
y datos, comunicación de resultados...

– Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones (lupa binocular o 
microscopio) y mediciones precisas de acuerdo con las necesidades de la investigación 
(hojas de registro, instrumentos para medir con precisión con unidades convencionales).

– Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 
Presentación de resultados de forma oral y escrita (gráficas, tablas, esquemas, dibujos…).

– Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la constancia y el sentido de la responsabilidad 
en la realización de las diferentes investigaciones.

– La ciencia, la tecnología y la ingeniería como actividades humanas. Aportaciones 
importantes de mujeres y hombres a la ciencia y la tecnología. Las profesiones STEM en la 
actualidad desde una perspectiva de género.

– La relación entre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología para 
comprender la evolución de la sociedad en el ámbito científico-tecnológico.

2. La vida en nuestro planeta.
– Aspectos básicos de las funciones vitales del ser humano desde una perspectiva 

integrada: obtención de energía, relación con el entorno y perpetuación de la especie.
– Los cambios físicos, emocionales y sociales que conllevan la pubertad y la 

adolescencia para aceptarlos de forma positiva tanto en uno mismo como en los demás. 
Educación afectivo-sexual.

– Pautas para una alimentación saludable y sostenible: menús saludables y 
equilibrados. La importancia de la cesta de la compra y del etiquetado de los productos 
alimenticios para conocer sus nutrientes y su aporte energético.

– Pautas que fomenten una salud emocional y social adecuadas: higiene del sueño, 
prevención y consecuencias del consumo de drogas (legales e ilegales), gestión saludable 
del ocio y del tiempo libre, contacto con la naturaleza, uso adecuado de dispositivos 
digitales, estrategias para el fomento de relaciones sociales saludables y fomento de los 
cuidados de las personas.

– Pautas para la prevención de riesgos y accidentes en diferentes situaciones. 
Conocimiento de actuaciones básicas de primeros auxilios (conducta PAS, posición de 
seguridad, teléfonos de emergencia, diferentes simulacros…).

– Clasificación básica de rocas y minerales. Usos y explotación sostenible de los 
recursos geológicos.

– Procesos geológicos básicos de formación y modelado del relieve.
3. Materia, fuerzas y energía.
– Propiedades generales de la materia (masa, capacidad y volumen). Instrumentos para 

calcular la masa y la capacidad de un objeto. Concepto de densidad y su relación con la 
flotabilidad de un objeto en un líquido.

– La energía eléctrica. Fuentes, transformaciones, transferencia y uso en la vida 
cotidiana. Los circuitos eléctricos (generador eléctrico, electroimán…) y las estructuras 
robotizadas (uso de servomecanismos).
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– Las formas de energía, las fuentes y las transformaciones. Las fuentes de energías 
renovables (solar, eólica, hidroeléctrica…) y no renovables (combustibles fósiles, nuclear…) 
y su influencia en la contribución al desarrollo sostenible de la sociedad.

– Artefactos voladores (cometas, globos, aviones...). Propiedades del aire (ocupa un 
espacio, tiene masa, puede ejercer una fuerza...) y principios básicos del vuelo (fuerzas de 
sustentación, empuje, peso y resistencia).

B. Tecnología y digitalización.
1. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
– Dispositivos, recursos y herramientas digitales de acuerdo con las necesidades del 

contexto educativo.
– Estrategias de búsqueda de información seguras y eficientes en internet (valoración, 

discriminación, selección, organización y propiedad intelectual).
– Estrategias de recogida, almacenamiento y representación de datos para facilitar su 

comprensión y análisis.
– Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por internet y para proteger el 

entorno digital personal de aprendizaje.
– Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras 

personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía y respeto y estrategias para resolver 
problemas en la comunicación digital.

– Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los 
riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las tecnologías digitales (tiempo 
excesivo de uso, ciberacoso, dependencia tecnológica, acceso a contenidos inadecuados, 
etc.), y estrategias de actuación.

– El coste ecosocial de las tecnologías digitales.
2. Proyectos de diseño y pensamiento computacional.
– Fases de los proyectos de diseño: identificación de necesidades, diseño, prototipado, 

prueba, evaluación y comunicación.
– Fases del pensamiento computacional (descomposición de una tarea en partes más 

sencillas, reconocimiento de patrones y creación de algoritmos sencillos para la resolución 
del problema...).

– Materiales, herramientas, objetos, dispositivos y recursos digitales (programación por 
bloques, sensores, motores, simuladores, impresoras 3D…) seguros y adecuados a la 
consecución del proyecto.

– Estrategias en situaciones de incertidumbre: adaptación y cambio de estrategia 
cuando sea necesario, valoración del error propio y el de los demás como oportunidad de 
aprendizaje, toma de decisiones cuando se desconoce información relevante, gestión de las 
emociones ante situaciones imprevistas...

C. Sociedades y territorios.
1. Retos del mundo actual.
– El futuro de la Tierra y del universo. Los fenómenos físicos relacionados con la Tierra y 

el universo y su repercusión en la vida diaria y en el entorno. La exploración espacial y la 
observación del cielo; la contaminación lumínica.

– El clima y el planeta. Introducción a la dinámica atmosférica, análisis de características 
del clima del lugar en que se vive y a las grandes áreas climáticas del mundo. Los 
principales ecosistemas y sus paisajes.

– El entorno natural. La diversidad geográfica de España y de Europa. Representación 
gráfica, visual y cartográfica a través de medios y recursos analógicos y digitales usando las 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). Planos y mapas de la localidad. 
Identificación de lugares concretos en el plano.

– Migraciones y diversidad cultural. Las principales variables demográficas y su 
representación gráfica. Los comportamientos de la población y su evolución: el reto del 
envejecimiento. Los movimientos migratorios y la apreciación de la diversidad cultural del 
entorno. Contraste entre zonas urbanas y despoblación rural.
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– Ciudadanía activa. Fundamentos y principios para la organización política y gestión del 
territorio en España. Participación social y ciudadana.

– Igualdad de género y conductas no sexistas. Crítica de los estereotipos y roles en los 
distintos ámbitos: académico, profesional, social y cultural. Acciones para la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres.

2. Sociedades en el tiempo.
– Las fuentes históricas: clasificación y utilización de las distintas fuentes (orales, 

escritas, patrimoniales). Temas de relevancia en la historia (Edad Media, Edad Moderna y 
Edad Contemporánea), el papel representado por los sujetos históricos (individuales y 
colectivos), acontecimientos y procesos.

– El papel de la mujer en la historia y los principales movimientos en defensa de sus 
derechos. Situación actual y retos de futuro en la igualdad de género.

– La memoria democrática. Análisis multicausal del proceso de construcción de la 
democracia en España. La Constitución de 1978. Fórmulas para la participación de la 
ciudadanía en la vida pública.

– Las expresiones artísticas y culturales medievales, modernas y contemporáneas y su 
contextualización histórica desde una perspectiva de género. La función del arte y la cultura 
en el mundo medieval, moderno y contemporáneo.

– El patrimonio natural y cultural como bien y recurso; su uso, cuidado y conservación.
3. Alfabetización cívica.
– Historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, particularmente 

las propias del pueblo gitano. Reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística de 
España.

– Los principios y valores de los derechos humanos y de la infancia y la Constitución 
española, derechos y deberes de la ciudadanía. La contribución del Estado y sus 
instituciones a la paz, la seguridad integral y la cooperación internacional para el desarrollo.

– La cultura de paz y no violencia. El pensamiento crítico como herramienta para el 
análisis de los conflictos de intereses. El reconocimiento de las víctimas de la violencia.

– La organización política. Principales entidades políticas y administrativas del entorno 
local, autonómico y nacional en España. Sistemas de representación y de participación 
política.

– España y Europa. Las principales instituciones de España y de la Unión Europea, de 
sus valores y de sus funciones. Los ámbitos de acción de las instituciones europeas y su 
repercusión en el entorno.

4. Conciencia ecosocial.
– El cambio climático de lo local a lo global: causas y consecuencias. Desastres 

nucleares, epidemias y pandemias. Medidas de mitigación y adaptación.
– Responsabilidad ecosocial. Ecodependencia, interdependencia e interrelación entre 

personas, sociedades y medio natural.
– El desarrollo sostenible. La actividad humana sobre el espacio y la explotación de los 

recursos. La aportación de las culturas tradicionales a la sostenibilidad. La actividad 
económica y la distribución de la riqueza: desigualdad social y regional en el mundo y en 
España. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

– Agenda Urbana. El desarrollo urbano sostenible. La ciudad como espacio de 
convivencia.

– Economía verde. La influencia de los mercados (de bienes, financiero y laboral) en la 
vida de la ciudadanía. Los agentes económicos y los derechos laborales desde una 
perspectiva de género. El valor social de los impuestos. Responsabilidad social y ambiental 
de las empresas. Publicidad, consumo responsable (necesidades y deseos) y derechos del 
consumidor.

– Estilos de vida sostenible: los límites del planeta y el agotamiento de recursos. La 
huella ecológica.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación
El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural está orientada al análisis y 

comprensión de los diferentes elementos, hechos, factores y procesos que tienen lugar en el 
entorno, favoreciendo el desarrollo del pensamiento científico, crítico y sistémico del 
alumnado, así como de su conciencia cívica y ecosocial. Estos objetivos, ligados a la 
naturaleza propia del área y a las características de esta etapa educativa, determinan las 
siguientes orientaciones metodológicas y sobre la evaluación.

Inclusión y Diseño Universal para el Aprendizaje
El aprendizaje competencial exige el uso de metodologías y la planificación de 

situaciones de aprendizaje inclusivas, alineadas con los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA), contextualizadas, y en las que se establezcan procesos adaptados a 
los diferentes ritmos y circunstancias personales de aprendizaje. En este sentido, el 
profesorado procurará el acceso a diversos recursos y materiales, y se promoverán procesos 
e itinerarios de adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes, flexibles y adaptados a 
los diferentes ritmos, motivaciones y aptitudes del alumnado, reduciendo posibles barreras y 
buscando que nadie quede atrás, como indica la Agenda 2030.

Metodologías activas y específicas
Las situaciones de aprendizaje deben integrar metodologías activas y específicas que 

despierten la curiosidad y la motivación por seguir aprendiendo. Dichas metodologías son la 
base del desarrollo del pensamiento científico, histórico y geográfico, así como del 
pensamiento sistémico, de diseño o computacional. El fomento de la curiosidad a través del 
planteamiento de preguntas es el primer paso para aplicar metodologías de indagación 
científica que incorporen actividades basadas en la observación, la búsqueda de 
información, la inducción, la deducción, la elaboración de hipótesis y predicciones, la 
experimentación, la creación de modelos explicativos, y la elaboración y comunicación de 
conclusiones. A su vez, el desarrollo de la conciencia histórico-temporal y espacial, la 
representación contextualizada de hechos históricos y geográficos relacionados con la 
actualidad, la imaginación, el pensamiento crítico y creativo o la interpretación basada en el 
contraste de fuentes e información gráfica, especialmente digitales, son elementos 
fundamentales en las metodologías activas vinculadas al pensamiento histórico y geográfico. 
Por otra parte, las metodologías activas ligadas al pensamiento sistémico implican la relación 
entre datos e ideas de diversas fuentes, contextos y áreas para obtener una síntesis 
comprensiva, entender principios como los de interdependencia y ecodependencia, y 
desarrollar la ciudadanía global. Las metodologías que desarrollan el pensamiento de diseño 
comprenden la detección de necesidades y el planteamiento de posibles soluciones y 
prototipos por parte del alumnado, a partir de las técnicas propias de las ciencias aplicadas. 
Finalmente, las metodologías basadas en el pensamiento computacional promueven la 
resolución lógica de los problemas, a través del reconocimiento de patrones, la abstracción y 
el diseño de algoritmos, y mediante el trabajo en equipo, con ayuda de máquinas o 
dispositivos digitales. Para todo ello, es importante que las estrategias metodológicas 
incorporen la iniciativa individual, la participación e implicación del alumnado como 
responsable de su propio aprendizaje, el trabajo en equipo, la ayuda mutua, las dinámicas y 
juegos grupales, y la colaboración en proyectos cooperativos que desarrollen la dimensión 
socializadora y cívica.

Entornos digitales
El trabajo en entornos digitales resulta esencial en cualquier ámbito social, profesional o 

académico. En el contexto educativo, hay que contemplar su presencia desde una doble 
perspectiva. Por una parte, como objeto mismo de aprendizaje y desarrollo de la 
competencia digital, en la medida en la que, junto con la lectoescritura y el cálculo, forman 
parte de la alfabetización básica de toda la ciudadanía, y por otra, como medios o 
herramientas para desarrollar cualquier otro tipo de aprendizaje. Este doble objetivo debe 
estar presente en el diseño, implementación e integración de las situaciones de aprendizaje, 
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a través de las que se debe fomentar el trabajo en entornos digitales y virtuales, de manera 
que este forme parte de las dinámicas habituales del alumnado, promoviéndose así, entre 
otros, el aprendizaje mixto, dentro y fuera del aula, y la adecuación de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje a los nuevos entornos digitales. Por otro lado, la implementación de 
las tecnologías digitales permite el desarrollo de competencias expresivas y relacionadas 
con la investigación, el aprendizaje cooperativo, la capacidad para resolver problemas de 
forma optimizada, y la elaboración de proyectos que permitan consolidar habilidades y 
establecer relaciones entre las destrezas adquiridas y el entorno cotidiano, como en el caso 
de las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

Situaciones de aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje constituyen un marco idóneo para la acción educativa en 

torno a las competencias específicas del área. Estas situaciones deben desarrollarse a 
través de un trabajo motivado, flexible, dinámico y relacionado con contextos cercanos. Es 
necesario que las situaciones de aprendizaje sean significativas, que permitan al alumnado, 
tanto individualmente como en grupo, plantearse retos científicos, tecnológicos y 
relacionados con las ciencias sociales, que surjan de necesidades cercanas e inviten a 
reflexionar sobre soluciones que promuevan el bien común; para ello, el alumnado debe 
buscar y contrastar información, ponerla en común, elaborar hipótesis o prototipos, 
investigar, experimentar, obtener conclusiones, relacionarlas con el contexto, reflexionar 
sobre su dimensión ética y cívica y, finalmente, comunicarlas y presentar un producto final.

Enfoque interdisciplinar
Una de las finalidades del aprendizaje competencial es su funcionalidad, que se aplique 

en distintos contextos y sea transferible. Para ello resulta esencial aplicar estrategias 
metodológicas que remitan a la interdisciplinaridad y promuevan la misma. En este sentido, 
convendrá aprovechar las relaciones dadas entre las competencias específicas del área de 
Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural y las del resto de áreas de la etapa, 
fomentando así el uso de distintas formas de expresión, el planteamiento de problemas 
matemáticos, la promoción de la salud física y corporal, el contacto con expertos de distintos 
ámbitos o el establecimiento de conexiones entre el contexto cultural y los hechos e ideas 
del área. Del mismo modo, esta área proporciona al resto un determinado conocimiento de la 
realidad, produciendo así un marco general de interacciones entre las distintas áreas.

Clima positivo y motivador
Crear un clima positivo y motivador es fundamental para todo planteamiento 

metodológico, ya que influye de manera directa en el aprendizaje del alumnado. Un 
ambiente agradable y amable facilita que el alumnado sienta confianza, seguridad y 
tranquilidad, lo cual le permite participar en las distintas actividades expresándose con 
libertad, compartiendo inquietudes o dudas, y aceptando el error como parte del aprendizaje. 
Además, genera un ambiente de cooperación y respeto. Es importante también que las 
estrategias de aprendizaje promuevan la expresión y gestión emocional, fomentándose así 
una educación integral que genere relaciones positivas y constructivas con los demás y con 
el entorno. Para todo ello es preciso también estipular normas consensuadas y conocidas 
por todo el grupo, de manera que el alumnado comprenda la necesidad de su uso y se 
implique con convicción en su cumplimiento como garantía de la convivencia democrática y 
de la resolución pacífica de los conflictos.

Compromiso cívico y aprendizaje cooperativo
La funcionalidad y contextualización de los aprendizajes supone que las propuestas 

metodológicas contengan una inmediata conexión con el entorno y una implicación directa 
en la comunidad de la que forma parte el centro educativo. La adopción de determinados 
valores comunes y el desarrollo de las correspondientes actitudes precisan de un marco 
social en el que tales valores y actitudes adquieran una dimensión real. Así, el diseño de 
proyectos de colaboración con un servicio a la comunidad resulta especialmente adecuado 
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para generar dicho marco. Esta orientación promueve la formación integral del alumnado 
ejercitando al mismo tiempo todas las dimensiones que integran las competencias 
específicas. Además, con ella se consigue ampliar el concepto de comunidad de 
aprendizaje, incorporando nuevos agentes y un modo más amplio de considerar el espacio y 
el tiempo escolar, a la vez que se trabajan aspectos educativos que han recibido 
tradicionalmente escasa atención como son los relativos al ámbito emocional, el de las 
relaciones sociales, el ocio o el voluntariado. Todo lo expuesto supone la elaboración de 
estrategias que incidan en el trabajo en equipos diversos e inclusivos, el uso creativo de los 
recursos y espacios del centro o de otros lugares públicos del entorno, y la realización de 
actividades que impliquen el diálogo respetuoso, la cooperación, la creatividad y el 
emprendimiento.

Evaluación
La evaluación de los aprendizajes del área de Conocimiento del Medio Natural, Social y 

Cultural tiene como elemento curricular central los criterios de evaluación. Así, el diseño de 
las situaciones de aprendizaje debe incluir actividades e instrumentos de evaluación que 
permitan recoger, registrar y analizar evidencias de los aprendizajes descritos en los criterios 
de evaluación y en las competencias específicas a las que dichos criterios se refieren. 
Dichas actividades e instrumentos deben ser variados, ya que deben considerar y dar 
respuesta a la diversidad de formas de aprendizaje del alumnado, y pueden incorporar 
elementos tales como presentaciones, informes orales y escritos, diarios de aprendizaje, 
ejercicios de resolución de problemas científico-tecnológicos y ecosociales, etc.

Asimismo, deben planificarse y proporcionarse oportunidades para la reflexión y la 
autoevaluación, entendida esta como la valoración que realiza el alumnado sobre los 
resultados de su propio proceso de aprendizaje. Dicha autoevaluación debe contar con la 
orientación del profesorado y con el uso de los recursos adecuados. Es igualmente 
importante la coevaluación, entendida como el análisis y valoración del aprendizaje entre 
iguales, con objeto de que el alumnado asuma la responsabilidad de su propio aprendizaje y 
se implique activamente en él.

De la misma manera, el profesorado debe evaluar la propia práctica docente con objeto 
de mejorar la adquisición de los aprendizajes y competencias. La autoevaluación y la 
heteroevaluación de la práctica docente abarca procesos que van desde la propia 
planificación hasta la implementación de las situaciones de aprendizaje en el aula y la 
valoración de sus resultados.

La progresión de los aprendizajes del alumnado ha de medirse con herramientas que 
permitan identificar los logros obtenidos. Estas herramientas, de las que se vale el 
profesorado para recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje, deben ser diversas, 
variadas, accesibles y adecuadas a las circunstancias en las que se produzca la evaluación, 
en consonancia con las bases del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

La evaluación es un elemento imprescindible en el proceso de enseñanza aprendizaje y 
como tal, contribuye al desarrollo de la innovación educativa. En este sentido, la integración 
de las tecnologías digitales en la evaluación permite seleccionar y utilizar múltiples recursos, 
adaptándolos con más eficacia al contexto, desarrollar los aprendizajes mixtos y naturalizar 
el uso de los medios digitales.

Educación Artística
El área de Educación Artística involucra las dimensiones sensorial, intelectual, social, 

emocional, afectiva, estética y creativa y promueve el desarrollo de la inteligencia, el 
pensamiento creativo y visual, así como el descubrimiento de las posibilidades derivadas de 
la recepción y la expresión culturales. Desde esta área se aprenden los mecanismos que 
contribuyen al desarrollo de las distintas capacidades artísticas del alumnado, que influyen 
directamente en su formación integral y le permiten acercarse al conocimiento y disfrute de 
las principales manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, incorporando la 
contribución de las mujeres a la evolución de las disciplinas artísticas desde una perspectiva 
de género. Al mismo tiempo, la Educación Artística ofrece al alumnado la posibilidad de 
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iniciarse en la creación de sus propias propuestas y desarrollar el sentimiento de pertenencia 
e identidad, el gusto estético y el sentido crítico.

La Educación Artística comprende los aspectos relacionados tanto con la recepción 
como con la producción artística. Por un lado, el área contribuye a que el alumnado 
comprenda la cultura en la que vive, de modo que pueda dialogar con ella, adquirir las 
destrezas necesarias para su entendimiento y disfrute y desarrollar progresivamente su 
sentido crítico. En este sentido, será fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y 
la empatía, así como abordar el análisis de las distintas manifestaciones culturales y 
artísticas desde el diálogo intercultural y el respeto a la diversidad.

Por otro lado, la Educación Artística favorece la experimentación, la expresión y la 
producción artística de forma progresiva a lo largo de los tres ciclos en los que se organiza la 
Educación Primaria. El área contribuye así al uso de diferentes formas de expresión artística 
e inicia al alumnado en la elaboración de propuestas plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas. Además de la exploración de los diversos lenguajes, 
artes y disciplinas, así como de las distintas técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras y corporales para la creación de sus propias propuestas, se considera fundamental 
la aproximación al trabajo, tanto individual como colectivo, a partir de herramientas, 
instrumentos y materiales variados con el objetivo de que el alumnado investigue y se 
adentre en la dimensión lúdica, creativa, comunitaria y social del área.

A partir de los objetivos de la etapa y de los descriptores que conforman el Perfil de 
salida del alumnado, se han establecido cuatro competencias específicas en esta área. 
Estas competencias específicas comprenden el descubrimiento y conocimiento de las 
manifestaciones artísticas más importantes de las distintas épocas, lugares y estilos; la 
investigación artística con el propósito de desarrollar una sensibilidad propia; y la expresión 
mediante distintos lenguajes, medios, materiales y técnicas artísticas para producir obras 
propias, tanto de forma individual como colectiva.

El grado de adquisición de estas competencias específicas se determina a través de los 
criterios de evaluación, que aparecen directamente vinculados a ellas y que incluyen 
aspectos relacionados con los conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarias para 
su consecución por parte del alumnado.

Los saberes básicos están organizados en torno a cuatro bloques fundamentales: 
«Recepción y análisis», «Creación e interpretación», «Artes plásticas, visuales y 
audiovisuales» y «Música y artes escénicas y performativas». En el primero se incluyen los 
elementos necesarios para poner en práctica la recepción activa y el análisis de las 
creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas las estrategias de búsqueda de 
información tanto en soportes analógicos como digitales. El segundo, por su parte, engloba 
los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo la creación y la interpretación de obras 
artísticas. Los dos bloques restantes incorporan los saberes básicos relacionados con las 
distintas artes: las características de sus lenguajes y códigos, los elementos asociados a 
ellas, las técnicas, los materiales, los medios y los soportes empleados, así como los 
programas e instrumentos necesarios para su ejecución.

En el área de Educación Artística se plantearán situaciones de aprendizaje que 
requieran una acción continua, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención 
de que el alumnado construya una cultura y una práctica artística personales y sostenibles. 
Deben englobar los ámbitos comunicativo, analítico, expresivo, creativo e interpretativo, y 
estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el aprendizaje 
significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 
desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y sensibilidad, así 
como su identidad personal y su autoestima. Por ello, tal y como se indica en el apartado de 
orientaciones metodológicas y para la evaluación, las situaciones de aprendizaje se deben 
plantear desde una perspectiva activa, crítica y participativa donde el alumnado pueda 
acceder a los conocimientos, destrezas y actitudes propias de esta área. Asimismo, han de 
favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación, el valor del 
respeto a la diversidad, el disfrute, la responsabilidad y el compromiso en la transformación 
de las sociedades, de modo que permitan al alumnado adquirir las herramientas y las 
destrezas necesarias para afrontar los retos del siglo XXI.
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Competencias específicas
1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
El desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado comprender las 

diferencias culturales e integrar la necesidad de respetarlas; conocer las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones culturales y artísticas más destacadas del 
patrimonio; establecer relaciones entre ellas y apreciar su diversidad para enriquecer y 
construir su propia realidad.

El conocimiento, el acceso, el análisis, la descripción, la recepción y la comprensión de 
propuestas artísticas procedentes de distintas culturas a través de la búsqueda, la escucha, 
la observación y el visionado son procesos fundamentales para la formación de personas 
críticas, empáticas, curiosas, respetuosas y sensibles que valoran estas manifestaciones y 
se interesan por ellas.

El descubrimiento de las producciones del pasado aporta elementos esenciales para la 
interpretación del presente y favorece la toma consciente de decisiones relevantes en 
relación con la conservación del patrimonio.

El reconocimiento y el interés por manifestaciones culturales y artísticas emblemáticas a 
partir de la exploración de sus características proporcionan una sólida base para descubrir y 
valorar la diversidad de diferentes entornos locales, regionales, nacionales e internacionales.

En la selección y en el análisis de las propuestas artísticas se incorporará la perspectiva 
de género, incluyendo tanto producciones creadas y ejecutadas por mujeres como obras en 
las que estas aparezcan representadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, CCEC2.

2. Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando 
diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a 
desarrollar una sensibilidad artística propia.

La apertura, la curiosidad y el interés por aproximarse a nuevas propuestas culturales y 
artísticas suponen un primer paso imprescindible para desarrollar una sensibilidad artística 
propia. Además de la posibilidad de acceder a una oferta cultural diversa a través de los 
medios tradicionales, la asimilación de estrategias para la búsqueda de información a través 
de distintos canales y medios amplía las posibilidades de disfrutar y aprender de esa oferta. 
El cultivo de un pensamiento propio, la autoconfianza y la capacidad de cooperar con sus 
iguales son tres pilares fundamentales para el crecimiento personal del alumnado. Esta 
competencia también contribuye a crear y asentar un sentido progresivo de pertenencia e 
identidad. Asimismo, implica respetar el hecho artístico, los derechos de autoría y la labor de 
las personas profesionales encargadas de su creación, difusión y conservación.

En definitiva, a través de la investigación, el alumnado puede reconocer y valorar los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico analizando sus principales 
elementos, y desarrollando criterios de valoración propios, desde una actitud abierta, 
dialogante y respetuosa. Del mismo modo, podrá comprender las diferencias y la necesidad 
de respetarlas, y se iniciará en el disfrute y conocimiento de las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones más destacadas del patrimonio a través de sus 
lenguajes y elementos técnicos en diversos medios y soportes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Experimentar, explorar, conocer y descubrir las posibilidades de los elementos básicos 
de expresión de las diferentes artes constituyen actividades imprescindibles para asimilar 
toda producción cultural y artística. Producir obras propias como forma de expresión creativa 
de ideas, emociones y sentimientos propios proporciona al alumnado la posibilidad de 
experimentar con los distintos lenguajes, técnicas, materiales, instrumentos, medios y 
soportes que tiene a su alcance. Además, los medios tecnológicos ponen a disposición del 
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alumnado un enorme abanico de posibilidades expresivas con las que poder comunicar y 
transmitir cualquier idea o sentimiento.

Para que el alumnado consiga expresarse de manera creativa a través de una 
producción artística propia, ha de conocer las herramientas y técnicas de las que dispone, 
así como sus posibilidades, experimentando con los diferentes lenguajes. Además de las 
analógicas, el acceso, el conocimiento y el manejo de las herramientas y aplicaciones 
digitales favorece la relación del alumnado con el mundo cultural y artístico del presente. De 
este modo, desde esta competencia se potencia una visión crítica e informada de las 
posibilidades comunicativas y expresivas del arte. Asimismo, un manejo correcto de las 
diferentes herramientas y técnicas de expresión artística contribuye al desarrollo de la 
autoconfianza del alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4.

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción 
de autoría y el sentido de pertenencia.

La participación en la creación, el diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas contribuye al desarrollo de la creatividad, de la noción de autoría y 
promueve el sentido de pertenencia. La intervención en producciones grupales implica la 
aceptación y la comprensión de la existencia de distintas funciones que hay que conocer, 
respetar y valorar en el trabajo cooperativo.

El alumnado debe planificar sus propuestas para lograr cumplir los objetivos prefijados a 
través del trabajo en equipo y para conseguir un resultado final de acuerdo con esos 
objetivos. Esta competencia específica permite que el alumnado participe del proceso de 
creación y emplee elementos de diferentes disciplinas, manifestaciones y lenguajes artísticos 
a través de una participación activa en todas las fases de la propuesta artística, respetando 
su propia labor y la de sus compañeros y compañeras, y desarrollando el sentido 
emprendedor. Para concluir la producción, se deberá difundir la propuesta y comunicar la 
experiencia creativa en diferentes espacios y canales. La opinión de los demás y las ideas 
recibidas en forma de retroalimentación deben ser valoradas, asumidas y respetadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, explorando sus 

características con actitud abierta e interés.
Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar y aplicar estrategias elementales para la búsqueda guiada de 

información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de 
acceso sencillos, tanto de forma individual como cooperativa.

2.2 Reconocer elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales 
y artísticas que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas 
empleados e identificando diferencias y similitudes.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias de manera guiada, utilizando algunas de las posibilidades 

expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando 
confianza en las capacidades propias.
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3.2 Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas sencillas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.

Competencia específica 4.
4.1 Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas 

elementales, trabajando de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la 
diversidad.

4.2 Tomar parte en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas de 
forma respetuosa y utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, explicando el proceso y el resultado final obtenido, 
y valorando las experiencias propias y las de los demás.

Saberes básicos
A. Recepción y análisis.
– Principales propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y 

épocas producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales.
– Estrategias básicas de recepción activa.
– Normas elementales de comportamiento en la recepción de propuestas artísticas en 

diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico básico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, 
la música y las artes escénicas y performativas.

– Recursos digitales básicos para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, 
la música y las artes escénicas y performativas.

B. Creación e interpretación.
– Fases del proceso creativo: planificación guiada y experimentación.
– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 

música y las artes escénicas y performativas.
– Interés tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, 

visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.
C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de 

lectura.
– Elementos configurativos básicos del lenguaje visual: punto, línea, plano, textura, 

color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas elementales utilizados en la expresión 

plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales básicas en dibujos y modelados sencillos.
– Herramientas adecuadas para el registro de imagen y sonido.
– Estrategias y técnicas básicas de composición de historias audiovisuales sencillas.
– Nociones básicas sobre cine.
D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades básicas: discriminación auditiva, clasificación y 

representación de diversidad de sonidos y líneas melódicas a través de diferentes grafías.
– La voz y los instrumentos musicales. Principales familias y agrupaciones. 

Discriminación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.
– El carácter y el tempo.
– Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la experimentación, exploración 

creativa e interpretación a partir de las propias posibilidades sonoras y expresivas.
– Construcción asistida de instrumentos con materiales del entorno.
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– Lenguajes musicales básicos: aplicación de sus conceptos elementales en la 
interpretación de propuestas musicales vocales e instrumentales.

– El cuerpo y sus posibilidades motrices: interés por la experimentación y la exploración 
a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la 
dramatización y la representación teatral como medio de expresión y diversión.

– Técnicas dramáticas y dancísticas elementales.
– Capacidades expresivas y creativas básicas de la expresión corporal y dramática.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 

actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas.
Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, 
tanto de forma individual como colectiva.

2.2 Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas 
que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, 
analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas, 
con actitud de interés y respeto.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 

sonido, la imagen y los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades 
propias.

3.2 Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de 
manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e 
instrumentos a su alcance.

Competencia específica 4.
4.1 Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, 

trabajando de forma cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y 
asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad.

4.2 Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma 
creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas 
artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, 
explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias 
propias y las de los demás.

Saberes básicos
A. Recepción y análisis.
– Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas 

producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales.
– Estrategias de recepción activa.
– Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas 

artísticas en diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para 
el mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.
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– Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.

– Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de 
género.

B. Creación e interpretación.
– Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.
– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 

música y las artes escénicas y performativas.
– Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones 

plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.
C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura 

e interpretación.
– Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: 

punto, línea, plano, textura, color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión 

plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales en dibujos y modelados sencillos.
– Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para 

la captura y manipulación de producciones plásticas y visuales.
– Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, 

técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo.
– Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.
– El cine como forma de narración.
– Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales.
– Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas.
– Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal.
– Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación.
D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental 

de diversidad de sonidos y estructuras rítmico-melódicas a través de diferentes grafías.
– La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y 

auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.
– El carácter, el tempo y el compás.
– Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, 

interpretación e improvisación a partir de sus posibilidades sonoras y expresivas.
– Construcción guiada de instrumentos.
– Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la 

improvisación de propuestas musicales vocales e instrumentales. El silencio como elemento 
fundamental de la música.

– Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la 
audición y conocimiento de obras diversas.

– El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la 
exploración a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas con el movimiento, la 
danza, la dramatización y la representación teatral como medios de expresión y diversión.

– Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. 
Actos performativos elementales. Improvisación guiada.

– Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y 
dramática.

– Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios.
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TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Distinguir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 

través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas.
1.2 Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus características con 

actitud abierta e interés, estableciendo relaciones entre ellas y valorando la diversidad que 
las genera.

Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de información sobre 

manifestaciones culturales y artísticas, a través de diversos canales y medios de acceso, 
tanto de forma individual como cooperativa.

2.2 Comparar el significado y los elementos característicos de distintas manifestaciones 
culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, analizando los canales, medios y 
técnicas vinculados a ellas, así como sus diferencias y similitudes, y desarrollando criterios 
de valoración propios, con actitud abierta y respetuosa.

2.3 Valorar las sensaciones y emociones producidas por diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, a partir del análisis y la comprensión de dichas manifestaciones.

Competencia específica 3.
3.1 Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el 

sonido, la imagen y los medios digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades 
propias.

3.2 Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de diversas 
manifestaciones artísticas, utilizando los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, 
mostrando confianza en las propias capacidades y perfeccionando la ejecución.

Competencia específica 4.
4.1 Planificar y diseñar producciones culturales y artísticas colectivas, trabajando de 

forma cooperativa en la consecución de un resultado final y asumiendo diferentes funciones, 
desde la igualdad y el respeto a la diversidad.

4.2 Participar activamente en el proceso cooperativo de producciones culturales y 
artísticas, de forma creativa y respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y 
técnicas artísticas.

4.3 Compartir los proyectos creativos, empleando diferentes estrategias comunicativas y 
a través de diversos medios, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y 
respetando y valorando las experiencias propias y de los demás.

Saberes básicos
A. Recepción y análisis.
– Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas 

producidas por creadoras y creadores locales, regionales, nacionales e internacionales.
– Estrategias de recepción activa.
– Normas de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas 

en diferentes espacios. El silencio como elemento y condición indispensable para el 
mantenimiento de la atención durante la recepción.

– Vocabulario específico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 
música y las artes escénicas y performativas.

– Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 
audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas.

– Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de 
género.

B. Creación e interpretación.
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– Fases del proceso creativo: planificación, interpretación, experimentación y 
evaluación.

– Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la 
música y las artes escénicas y performativas.

– Evaluación, interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en 
producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.

– Uso responsable de bancos de imágenes y sonidos: respeto a las licencias de uso y 
distribución de contenidos generados por otros. Plagio y derechos de autor.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.
– Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias de lectura, 

análisis e interpretación.
– Elementos configurativos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, 

línea, plano, textura, color.
– Materiales, instrumentos, soportes y técnicas en la expresión plástica y visual.
– Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales 

y tridimensionales en dibujos y modelados.
– Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos: su aplicación para la 

captura, creación, manipulación y difusión de producciones plásticas y visuales.
– Registro y edición de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y 

recursos elementales y de manejo sencillo.
– Estrategias y técnicas de composición de historias audiovisuales.
– El cine: origen y evolución.
– Géneros y formatos de producciones audiovisuales.
– Producciones multimodales: realización con diversas herramientas.
– Características del lenguaje audiovisual multimodal.
– Las herramientas y las técnicas básicas de animación.
D. Música y artes escénicas y performativas.
– El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva, clasificación y 

representación de diversidad de sonidos y estructuras rítmico-melódicas a través de 
diferentes grafías.

– La voz y los instrumentos musicales. Familias y agrupaciones. Clasificación. 
Identificación visual y auditiva. Instrumentos digitales y no convencionales. Cotidiáfonos.

– El carácter, el tempo, el compás, los géneros musicales, la textura, la armonía y la 
forma.

– Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, 
interpretación, improvisación y composición a partir de sus posibilidades sonoras y 
expresivas.

– Construcción de instrumentos.
– Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos fundamentales en la interpretación 

y en la improvisación de propuestas musicales vocales e instrumentales. El silencio en la 
música.

– Aplicaciones informáticas de grabación, edición de audio y edición de partituras: 
utilización en la audición, conocimiento, interpretación, grabación, reproducción, 
improvisación y creación de obras diversas.

– El cuerpo y sus posibilidades motrices, dramáticas y creativas: interés en la 
experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas 
con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de 
expresión y diversión.

– Técnicas básicas dramáticas y dancísticas. Nociones elementales de biomecánica. 
Lenguajes expresivos. Introducción a los métodos interpretativos. Experimentación con actos 
performativos. Improvisación guiada y creativa.

– Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal y dramática.
– Elementos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. Teatralidad. 

Estructura dramática básica.
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– Aproximación a los géneros escénicos. Valoración de la importancia de la 
interpretación dramática en el proceso artístico y del patrimonio vinculado a las artes 
escénicas.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
En Educación Artística, las decisiones metodológicas y para la evaluación deberán ir 

orientadas a la puesta en práctica integrada de las competencias específicas del área a 
través de situaciones de aprendizaje que habrán de ser planteadas desde una perspectiva 
activa, crítica y participativa de modo que, a través de contextos cercanos, favorezcan el 
aprendizaje significativo del alumnado, desarrollando su capacidad de apreciación, análisis, 
creatividad y sensibilidad.

Percepción, expresión, análisis y reflexión
La Educación Artística puede ser entendida como un medio para interpretar la realidad. 

Por este motivo, las situaciones de aprendizaje deberían incluir actividades y tareas que 
mejoren, por un lado, la percepción y el análisis del entorno en general y, más 
concretamente, de las producciones que conforman el patrimonio cultural y artístico; y, por 
otro lado, la capacidad para emitir opiniones y juicios personales fundamentados y para 
reflexionar sobre la relación entre la intención creadora y las posibilidades expresivas de los 
distintos lenguajes y técnicas artísticas. Todo ello podrá realizarse a partir de la exploración y 
la experimentación con diversos materiales, técnicas y recursos.

Integración de lenguajes artísticos
En el área se abordan muy diferentes lenguajes artísticos, por lo que habrá de 

contemplarse, por un lado, el tratamiento específico de determinados aspectos de esos 
mismos lenguajes y, por otro, el reconocimiento de las múltiples conexiones y puntos de 
intersección que existen entre ellos. Resulta, por tanto, indispensable facilitar la integración 
de los aspectos sensoriales, intelectuales, emocionales, afectivos, estéticos y creativos 
compartidos por las diferentes formas de expresión artística. Esta integración de lenguajes 
implica necesariamente la diversidad de metodologías y su articulación en torno a los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

Contextualización y significatividad
Las situaciones de aprendizaje recrearán contextos variados de indagación, 

experimentación y creación artística, en los que se incluyan referencias tanto a aspectos 
cotidianos de la vida y del entorno próximo del alumnado como relacionados con sus 
necesidades e intereses. Estas situaciones podrán además fomentar que los alumnos y 
alumnas participen como sujetos activos en la producción de soluciones útiles y valiosas a 
problemas o situaciones detectadas en su entorno cotidiano. La contextualización del 
aprendizaje reforzará su carácter motivador y significativo.

Desarrollo de la creatividad
Para favorecer el desarrollo de la creatividad y del pensamiento divergente, se incluirán 

en las situaciones de aprendizaje tareas prácticas originales, individuales y colectivas, que 
se alejen de la mera imitación o de la simple repetición y que impliquen la experimentación, 
la exploración y la improvisación con las posibilidades expresivas de los diferentes 
lenguajes. La recepción activa de producciones artísticas y culturales estimulará igualmente 
la creatividad del alumnado. A este respecto, conviene tener en cuenta que el modo en que 
cada alumno y alumna capta e interpreta la realidad que le rodea es diferente, pues en este 
proceso de percepción y expresión intervienen variables subjetivas como las experiencias 
personales previas, los intereses o el propio entorno cultural.

Este enfoque metodológico requiere de la actitud atenta y abierta del profesorado que ha 
de sugerir nuevas posibilidades y valorar los procesos tanto como los resultados. Además, 
debe crear las condiciones propicias para que el alumnado participe activamente en clase y 
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exprese sus propias ideas, sin miedo a la equivocación ni al rechazo, reconociendo el error 
como parte inherente del aprendizaje y aceptando y valorando el trabajo y las aportaciones 
de sus iguales, así como las diversas respuestas que pueden darse ante un mismo reto, 
situación o problema.

Empleo de herramientas digitales
Las herramientas digitales aportan una amplia variedad de recursos para el diseño y la 

realización de muy diversos productos artísticos. Favorecen también la manipulación del 
sonido, la creación sonora y su registro, el acceso a fuentes de información ricas y variadas, 
la producción de archivos de vídeo y audio, o su utilización al servicio de representaciones 
escénicas. Permiten, además, el acceso a prácticas y manifestaciones culturales y artísticas 
que se producen en entornos alejados del centro escolar. De modo virtual, se puede acudir a 
conciertos, presenciar espectáculos escénicos y performativos, o realizar visitas a museos, 
salas de exposiciones, bibliotecas y centros de documentación. Todo ello conlleva la 
configuración de nuevos espacios educativos, en los que la enseñanza virtual complementa 
a la presencial y se posibilita la interacción síncrona o asíncrona con docentes, alumnos y 
alumnas del mismo centro o de distintos centros.

Espacios y recursos
El desarrollo de las actividades propias del área se verá favorecido por una adecuada 

selección de espacios. Así, por ejemplo, las actividades de movimiento, danza o 
dramatización se realizarán más cómodamente en zonas diáfanas o con mobiliario apilable. 
De igual modo, para las tareas que conlleven manipulación de materiales líquidos y sólidos, 
sería deseable disponer de superficies amplias, así como de lavabos próximos al aula o 
directamente instalados dentro de ella.

Sería recomendable que el aula estuviera dotada de una variedad suficiente de 
instrumentos musicales de diversas familias, y que estos pudieran ser almacenados en 
estanterías y armarios. Asimismo, la existencia de los medios y dispositivos tecnológicos 
apropiados (equipo de sonido, ordenador, proyector, pizarra digital, etc.) facilitarán el 
desarrollo de las distintas actividades.

Dado que, en el área, se canta, se baila, se actúa, se tocan instrumentos, se golpean y 
manipulan diversos materiales y se realizan actividades de escucha y visionado, sería 
igualmente recomendable que el aula contase con un acondicionamiento o aislamiento 
acústico suficiente que mitigara en lo posible el alto nivel de sonido que necesariamente ha 
de producirse en el transcurso de las actividades.

Evaluación
La evaluación, que será global, continua y formativa, ha de comenzar con un diagnóstico 

inicial que permita adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las características, los 
intereses y las necesidades del alumnado. Esta información inicial deberá ser contrastada 
con las apreciaciones que se vayan realizando a lo largo de todo el curso y, en caso 
necesario, se han de establecer medidas de refuerzo dirigidas a garantizar la adquisición de 
las competencias específicas del área.

La evaluación deberá tener en cuenta tanto al alumnado como al profesorado y permitir 
la participación de ambos. Se empleará, por tanto, la heteroevaluación pero también la 
coevaluación y la autoevaluación. Se preverá igualmente la evaluación de los procesos de 
enseñanza y de la propia práctica docente. La integración de herramientas digitales y medios 
audiovisuales en todos estos procesos contribuirá a su enriquecimiento.

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental en el proceso evaluador. 
Pueden servir también de guía para la selección y planificación de las tareas y productos que 
puedan incluirse en las situaciones de aprendizaje.

La evaluación debe contemplar no solo el resultado sino también y sobre todo los 
procesos de aprendizaje de los que forman parte intrínseca las pruebas, los intentos, los 
ensayos y los errores. Para ello, el profesorado podrá recurrir, entre otros, a la observación 
sistemática, a la revisión de las producciones realizadas, o a la escucha activa de las 
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aportaciones, reflexiones e intervenciones orales efectuadas en clase ya sea de forma 
espontánea o planificada.

Los instrumentos de evaluación han de ser variados, diversos, accesibles y adaptados a 
las distintas situaciones de aprendizaje, permitiendo así la valoración objetiva de todo el 
alumnado. Podrán ser de utilidad las listas de control, las rúbricas de evaluación, los 
portafolios, los diarios de aprendizaje y las escalas de observación sistemática. Todos ellos 
pueden facilitar la recogida de información en las diferentes fases del proceso educativo.

Educación Física
La Educación Física en la etapa de Educación Primaria prepara al alumnado para 

afrontar una serie de retos fundamentales que pasan por la adopción de un estilo de vida 
activo, el conocimiento de la propia corporalidad, el acercamiento a manifestaciones 
culturales de carácter motor, la integración de actitudes ecosocialmente responsables o el 
desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 
situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente 
competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un 
elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje.

Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, adecuadas a la etapa de Educación Primaria, junto con los objetivos 
generales de la etapa, han concretado el marco de actuación para definir las competencias 
específicas del área. Este elemento curricular se convierte en el referente para dar forma a 
un área que se quiere competencial, actual y alineada con las necesidades de la ciudadanía 
para afrontar los retos y desafíos del siglo XXI.

Las competencias específicas del área de Educación Física en la etapa de Educación 
Primaria recogen y sintetizan estos retos, abordando la motricidad de forma estructurada, 
para dar continuidad a los logros y avances experimentados por el alumnado antes de su 
escolarización obligatoria. El descubrimiento y la exploración de la corporalidad, esenciales 
para las actuaciones que se desarrollan desde el enfoque de la psicomotricidad, darán paso 
a un tratamiento más preciso y profundo que pretenderá establecer las bases para la 
adquisición de un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado llegar a 
consolidar hábitos en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para, posteriormente, 
perpetuarlos a lo largo de su vida.

La motricidad, desde la integración de los componentes del esquema corporal, se 
desarrollará en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas, con objetivos 
variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La resolución de situaciones 
motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar la práctica motriz con distintas 
finalidades: lúdica y recreativa, agonística, funcional, social, expresiva y comunicativa, 
creativa, catártica o de interacción con el medio urbano y natural.

Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las que se 
verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso desarrollar de manera integral 
capacidades de carácter cognitivo y motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que aprender a 
gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en contextos de práctica motriz.

El alumnado también deberá reconocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz 
como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico, que podrán convertirse en 
objeto de disfrute y aprendizaje. Para ello, será preciso desarrollar su identidad personal y 
social integrando las manifestaciones más comunes de la cultura motriz a través de una 
práctica vivenciada y creativa. Esto contribuirá a mantener y enriquecer un espacio 
compartido de carácter verdaderamente intercultural, en un mundo cada vez más 
globalizado.

El desarrollo de actitudes comprometidas con el medio ambiente y su materialización en 
comportamientos basados en la conservación y la sostenibilidad se asociarán con una 
competencia fundamental para la vida en sociedad que debe comenzar a adoptarse en esta 
etapa.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas del área 
será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este 
proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos 
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permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje 
a lo largo de la etapa.

Los saberes básicos del área de Educación Física se organizan en seis bloques. Estos 
saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de generar situaciones 
de aprendizaje variadas.

El primer bloque, titulado «Vida activa y saludable», aborda la salud física, la salud 
mental y la salud social a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos 
funcionales de práctica físico-deportiva, incorporando la perspectiva de género y rechazando 
los comportamientos antisociales o contrarios a la salud que pueden producirse en estos 
ámbitos, incidiendo en la importancia de la nutrición sana y responsable.

El bloque denominado «Organización y gestión de la actividad física» comprende cuatro 
componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad 
antes, durante y después de la actividad física y deportiva.

«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar que aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad 
motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en 
cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han 
diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-
oposición.

El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», se centra, por un lado, en el desarrollo de los procesos dirigidos a regular la 
respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 
física y deportiva, y, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes en este tipo de 
contextos motores.

El bloque de «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba el conocimiento de la 
cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea y el deporte como 
manifestación cultural desde una perspectiva integradora que incluya ejemplos de personas 
y culturas diferentes.

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible» con el entorno incide sobre la 
interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 
motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno.

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así como 
enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas situaciones, a 
las que se alude en el apartado referido a orientaciones metodológicas y para la evaluación, 
integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y deberán activar 
diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de manera exclusiva, y enfocarse 
desde la articulación con elementos plurales como las diferentes opciones metodológicas de 
carácter participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las actividades 
planteadas o la organización de los grupos. Será igualmente importante tener en cuenta la 
regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las relaciones interpersonales y 
de la autoestima, la conversión de espacios y materiales en oportunidades de aprendizaje, y 
la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales próximos que permitan 
comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para una sociedad justa y 
equitativa. Todos estos procesos deben establecerse en función de la interrelación de los 
saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican, pero, sobre todo, 
teniendo claro por qué y para qué se utilizan.

Competencias específicas
1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 

físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud física, 
mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante la 
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práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que 
contribuyan al bienestar.

Esta competencia específica se encuentra alineada con los retos del siglo XXI y con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Su adquisición se alcanzará a través de la participación 
activa en una variada gama de propuestas físico-deportivas que, además de proporcionar al 
alumnado un amplio bagaje de experimentación motriz, le darán la oportunidad de conocer 
estrategias para vivenciar la práctica en coherencia con los referentes que sirven de base 
para la promoción de la salud física, mental y social.

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad del área de 
Educación Física. Se puede abordar desde la participación activa, la alimentación saludable, 
la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen 
percibida en el campo de la actividad física y el deporte desde una perspectiva de género o 
el análisis de los comportamientos antisociales y los malos hábitos para la salud que se 
producen en contextos cotidianos o vinculados con el deporte y la práctica de actividad 
física, entre otros. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar 
estos aprendizajes, desde las prácticas aeróbicas (correr a ritmo, combas, aeróbic o 
similares) o el análisis de situaciones cotidianas (del entorno próximo o en medios de 
comunicación) hasta las dinámicas grupales reflexivas (debates o análisis críticos) o los 
proyectos interdisciplinares, pasando por la integración de normas de seguridad y hábitos de 
higiene en prácticas motrices cotidianas o la simulación de protocolos de intervención ante 
accidentes deportivos, entre otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CE3.

2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos 
motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la vida diaria.

Esta competencia implica tomar decisiones, definir metas, elaborar planes sencillos, 
secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el proceso, cambiar 
de estrategia si fuera preciso y valorar finalmente el resultado. Todas estas medidas se 
llevan a cabo en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 
cooperación, de oposición o de colaboración-oposición), con objetivos variados y en 
situaciones de certidumbre e incertidumbre.

Estas estrategias deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 
ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 
malabares, las actividades acrobáticas o las circenses, los desafíos físicos cooperativos, los 
cuentos motores cooperativos, el juego motor y la indagación, los espacios de acción y 
aventura, los ambientes de aprendizaje y, por supuesto, los juegos deportivos. En relación 
con estos últimos es posible encontrar distintas manifestaciones según sus características, 
desde juegos deportivos de invasión (balonmano, ultimate o rugby-tag, entre otros), hasta 
juegos de red y muro (bádminton, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por 
deportes de campo y bate (béisbol, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 
similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o 
de carácter individual (atletismo y sus modalidades). Se debe procurar, en la medida de lo 
posible y según el contexto particular de cada centro, que durante la etapa el alumnado 
participe en todas estas categorías, priorizando en todo caso las manifestaciones que 
destaquen por su carácter mixto o inclusivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, CPSAA4, CPSAA5.

3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica 
motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de 
cooperación, respeto, trabajo en equipo y deportividad, con independencia de las diferencias 
etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la 
convivencia y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
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Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, lo 
social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al servicio de metas 
personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de esfuerzo y 
perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para afrontar retos, 
regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante las dificultades. En el 
plano personal, conlleva además la identificación de las emociones que se viven en el seno 
de la práctica motriz, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada para saber 
controlar y reconducir las emociones desagradables y hacerlas más placenteras.

El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la interacción 
con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, 
contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; expresar propuestas, 
pensamientos y emociones; escuchar activamente; y actuar con asertividad. Requiere que el 
alumnado afronte los conflictos de forma dialógica, contemplando también la perspectiva de 
las otras personas implicadas y buscando soluciones justas por consenso que satisfagan las 
necesidades mínimas de las partes implicadas. Requiere igualmente que el alumnado 
identifique conductas contrarias a la convivencia y aplique estrategias para abordarlas. Este 
tipo de situaciones implican desarrollar un cierto grado de empatía y actuar desde la 
prosocialidad, a través de acciones que buscan también el bienestar ajeno, valorando la 
realidad asociada a la práctica motriz y actuando sobre ella desde parámetros de libertad 
ejercida con responsabilidad, equidad, inclusión, respeto, solidaridad, cooperación, justicia y 
paz.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-
expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas 
y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas en las situaciones 
motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana.

Esta competencia implica construir la identidad personal y social desde una práctica 
vivenciada que integra expresiones culturales como el juego, el deporte, la danza y otras 
actividades artístico-expresivas vinculadas con la motricidad, asumiendo que forman parte 
del patrimonio cultural y que han de ser objeto de reconocimiento, preservación, mejora y 
disfrute. En un mundo globalizado y marcado por los movimientos migratorios, esto supone 
enriquecer el acervo común con las aportaciones de las diferentes etnias y culturas que 
convergen en un espacio socio-histórico, desde el mestizaje cultural asociado a la 
interculturalidad.

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Así, la cultura 
motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y populares, danzas 
propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para 
abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas 
concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (dramatizaciones, 
teatro de sombras, teatro de luz negra o similares), representaciones más elaboradas 
(juegos de rol o actividades circenses, entre otros) o actividades rítmico-musicales con 
carácter expresivo (bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Finalmente, en lo 
que respecta al deporte como manifestación cultural, además de abordar los juegos y 
deportes tradicionales, con arraigo en el entorno o pertenecientes a otras culturas, también 
se podrían llevar a cabo debates sobre ciertos estereotipos de género aún presentes en el 
deporte y cómo evitarlos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de 
juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el 
entorno y participar en su cuidado y mejora.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 593 –



La adopción de hábitos sostenibles con el medio ambiente y su conservación debe 
comenzar a producirse ya en esta etapa, incidiendo especialmente en aquellos gestos y 
conductas sencillas que cada uno puede hacer para contribuir al bien común. Este enfoque 
encuentra en las actividades físico-deportivas un contexto muy favorable para mostrar el 
potencial que ofrece el entorno, ya sea natural o urbano, para el desarrollo de este tipo de 
prácticas.

Esta competencia implica desarrollar conocimientos, destrezas y actitudes para 
interactuar con el medio, participar en su preservación y mejora, y contribuir, desde lo local, a 
la sostenibilidad a escala global. Así, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen 
manifestaciones como el patinaje o la danza urbana, entre otros, que pueden constituir 
opciones interesantes. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus 
posibilidades contextuales y de acceso a distintos emplazamientos naturales, tanto terrestres 
como, en su caso, acuáticos, es posible encontrar una variada gama de contextos de 
aplicación, desde el senderismo, la escalada, el esquí, las actividades acuáticas, la 
orientación (también en espacios urbanos), el cicloturismo o las rutas BTT, hasta la 
autoconstrucción de materiales, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros. 
Todos ellos afrontados desde la óptica de los proyectos dirigidos a la interacción con el 
entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, conociendo sus 

beneficios físicos para el establecimiento de un estilo de vida activo.
1.2 Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, aplicando en 

distintas situaciones cotidianas medidas básicas de cuidado de la salud personal a través de 
la higiene corporal y la educación postural.

1.3 Participar en juegos de activación y vuelta a la calma, reconociendo su utilidad para 
adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, manteniendo la calma y sabiendo 
cómo actuar en caso de que se produzca algún accidente en contextos de práctica motriz.

1.4 Conocer los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, 
reconociendo, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados e inclusivos y 
respetando a todos los participantes con independencia de sus diferencias individuales.

Competencia específica 2.
2.1 Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar 

proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, valorando su 
consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos.

2.2 Adoptar decisiones en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las 
circunstancias.

2.3 Descubrir, reconocer y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y contextos, mejorando 
progresivamente su control y su dominio corporal.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando gestionarlas y 

disfrutando de la actividad física.
3.2 Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde los 

parámetros de la deportividad y el juego limpio, aceptando las características y niveles de los 
participantes.

3.3 Participar en las prácticas motrices cotidianas, comenzando a desarrollar habilidades 
sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación, iniciándose en la resolución de 
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conflictos personales de forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a 
las actuaciones contrarias a la convivencia.

Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en juegos y otras manifestaciones artístico-expresivas de 

carácter cultural propias del entorno, valorando su componente lúdico-festivo y disfrutando 
de su puesta en práctica.

4.2 Conocer y valorar los logros de distintos referentes del deporte de ambos géneros, 
reconociendo el esfuerzo, la dedicación y los sacrificios requeridos para alcanzar dichos 
éxitos.

4.3 Adecuar los distintos usos comunicativos de la corporalidad y sus manifestaciones a 
diferentes ritmos y contextos expresivos.

Competencia específica 5.
5.1 Participar en actividades lúdico-recreativas de forma segura en los entornos natural y 

urbano y en contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos desde la motricidad y 
adoptando actitudes de respeto, cuidado y conservación de dichos entornos.

Saberes básicos
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos beneficiosos de un estilo de vida activo. Alimentación 

saludable e hidratación. Educación postural en situaciones cotidianas. Cuidado del cuerpo: 
higiene personal y el descanso tras la actividad física.

– Salud mental: bienestar personal y en el entorno a través de la motricidad. 
Autoconocimiento e identificación de fortalezas y debilidades en todos los ámbitos (social, 
físico y mental).

– Salud social: la actividad física como práctica social saludable. Derechos de los niños 
y niñas en el deporte escolar. Respeto a todas las personas con independencia de sus 
características personales.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Elección de la práctica física: vivencia de diversas experiencias corporales en distintos 

contextos.
– Cuidado del material utilizado en la actividad a desarrollar.
– Preparación de la práctica motriz: vestimenta deportiva y hábitos generales de higiene 

corporal.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores sencillos: objetivos o metas.
– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: juegos de activación, 

calentamiento y vuelta a la calma.
C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: adecuación de las acciones a las capacidades y las limitaciones 

personales en situaciones motrices individuales. Coordinación de acciones con compañeros 
en situaciones cooperativas. Adecuación de la acción a la ubicación del adversario en 
situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. Selección de la posición 
corporal o la distancia adecuadas en situaciones de oposición de contacto. Selección de 
acciones para mantener la posesión, recuperar el móvil o evitar que el atacante progrese en 
situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un 
móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; conciencia corporal; lateralidad y su proyección en el espacio; coordinación óculo-
pédica y óculo-manual; equilibrio estático y dinámico.

– Capacidades físicas desde el ámbito lúdico y el juego.
– Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y 

manipulativas.
– Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 595 –



D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: estrategias de identificación, experimentación y manifestación de 

emociones, pensamientos y sentimientos a partir de experiencias motrices.
– Habilidades sociales: verbalización de emociones derivadas de la interacción en 

contextos motrices.
– Respeto a las reglas de juego.
– Conductas que favorezcan la convivencia y la igualdad de género, inclusivas y de 

respeto a los demás, en situaciones motrices: estrategias de identificación de conductas 
discriminatorias o contrarias a la convivencia.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos y las danzas como 

manifestación de la propia cultura.
– Usos comunicativos de la corporalidad: gestos, muecas, posturas y otros.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: referentes en el deporte de distintos géneros.
– Los juegos populares propios y de las culturas del entorno.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno
– Normas de uso: educación vial para peatones. Movilidad segura, saludable y 

sostenible.
– Posibilidades motrices de los espacios de juego y esparcimiento infantil.
– El material y sus posibilidades de uso para el desarrollo de la motricidad.
– Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como 

servicio a la comunidad, durante la práctica segura de actividades físicas en el medio natural 
y urbano.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, identificando 

desplazamientos activos y sostenibles y conociendo los efectos beneficiosos a nivel físico y 
mental que posee adoptar un estilo de vida activo.

1.2 Aplicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal y 
preparación de la práctica motriz, asumiendo responsabilidades y generando hábitos y 
rutinas en situaciones cotidianas.

1.3 Tomar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la 
conservación y el mantenimiento del material en el marco de distintas prácticas físico-
deportivas, conociendo protocolos básicos de actuación ante accidentes que se puedan 
producir en este contexto.

1.4 Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las 
diferencias individuales que puedan existir, superando y rechazando las conductas 
discriminatorias que se puedan producir en contextos de práctica motriz.

Competencia específica 2.
2.1 Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

empleando estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los resultados 
obtenidos.

2.2 Adoptar decisiones en situaciones lúdicas, juegos y actividades deportivas, 
ajustándose a las demandas derivadas de los objetivos motores, de las características del 
grupo y de la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de 
colaboración-oposición, en contextos simulados de actuación.
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2.3 Emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa en distintos contextos y situaciones motrices, adquiriendo un progresivo 
control y dominio corporal sobre ellos.

Competencia específica 3.
3.1 Mostrar una disposición positiva hacia la práctica física y hacia el esfuerzo, 

controlando la impulsividad y las emociones negativas que surjan en contextos de actividad 
motriz.

3.2 Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, y actuar 
desde los parámetros de la deportividad y el juego limpio, valorando la aportación de los 
participantes.

3.3 Desarrollar habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación al 
participar en prácticas motrices variadas, resolviendo los conflictos individuales y colectivos 
de forma dialógica y justa, mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.

Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-

expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del 
tiempo y valorando su importancia, repercusión e influencia en las sociedades pasadas y 
presentes.

4.2 Asumir una visión abierta del deporte a partir del conocimiento de distintas ligas 
femeninas, masculinas o mixtas, acercándose al deporte federado e identificando 
comportamientos contrarios a la convivencia independientemente del contexto en el que 
tengan lugar.

4.3 Reproducir distintas combinaciones de movimientos o coreografías individuales y 
grupales que incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o 
ideas a través del cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y rítmicos de la 
corporalidad.

Competencia específica 5.
5.1 Desarrollar una práctica motriz segura en contextos naturales y urbanos de carácter 

terrestre o acuático, adecuando las acciones al análisis de cada situación y aplicando 
medidas de conservación ambiental.

Saberes básicos
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos y psicológicos beneficiosos de un estilo de vida activo. 

Características de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados. Educación postural en 
acciones motrices habituales. Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.

– Salud mental: respeto y aceptación del propio cuerpo. Autoconocimiento e 
identificación de fortalezas, debilidades, posibilidades y limitaciones en todos los ámbitos 
(social, físico y mental).

– Salud social: la actividad física como hábito y alternativa saludable frente a formas de 
ocio nocivas. Límites para evitar una competitividad desmedida. Aceptación de distintas 
tipologías corporales, para practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico-deportivas.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Elección de la práctica física: usos y finalidades catárticos, lúdico-recreativos y 

cooperativos. Respeto de las elecciones de los demás.
– Cuidado y preparación del material según la actividad a desarrollar.
– Pautas de higiene personal relacionadas con la actividad física.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores: mecanismos básicos para 

ejecutar lo planificado.
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– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: mecanismos de prevención y 
control corporal para la prevención de lesiones.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: distribución racional del esfuerzo en situaciones motrices 

individuales. Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas. Ubicación en el espacio y 
reubicación tras cada acción en situaciones motrices de persecución y de interacción con un 
móvil. Anticipación a las decisiones ofensivas del adversario en situaciones de oposición de 
contacto. Pase a compañeros desmarcados o en situación ventajosa en situaciones motrices 
de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal, control tónico-postural e independencia segmentaria en situaciones motrices. 
Definición de la lateralidad. Coordinación dinámica general y segmentaria.

– Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas.
– Habilidades y destrezas motrices básicas genéricas: locomotrices, no locomotrices y 

manipulativas. Combinación de habilidades.
– Creatividad motriz: variación y adecuación de la acción motriz ante estímulos internos 

y externos.
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: reconocimiento de emociones propias, pensamientos y 

sentimientos a partir de experiencias motrices.
– Habilidades sociales: escucha activa y estrategias de negociación para la resolución 

de conflictos en contextos motrices.
– Concepto de deportividad.
– Conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (discriminación por 

cuestiones de competencia motriz, etnia, cultura, género u otras): efectos negativos y 
estrategias de identificación, abordaje y evitación.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos y las danzas como 

manifestación de la interculturalidad.
– Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, 

emociones e ideas simples.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: ligas masculinas, femeninas y mixtas de distintos 

deportes. Referentes en el deporte de distintos géneros.
– Los juegos populares propios y de las culturas del entorno.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno
– Normas de uso: educación vial para bicicletas. Movilidad segura, saludable y 

sostenible.
– Espacios naturales en el contexto urbano: uso, disfrute seguro y mantenimiento.
– Estado del material para actividades en el medio natural y urbano: valoración previa y 

actuación ante desperfectos.
– Prevención y sensibilización sobre la generación de residuos y su correcta gestión.
– Realización de actividades físicas seguras en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven como 

servicio a la comunidad, durante la práctica segura de actividades físicas en el medio natural 
y urbano.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
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1.1 Reconocer los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física como 
paso previo para su integración en la vida diaria.

1.2 Integrar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e 
higiene en la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable.

1.3 Adoptar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad 
física, reconociendo los contextos de riesgo y actuando con precaución ante ellos.

1.4 Identificar y abordar conductas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física y el 
deporte que resultan perjudiciales para la salud o afectan negativamente a la convivencia, 
adoptando posturas de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de 
género, y evitando activamente su reproducción.

Competencia específica 2.
2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

definiendo metas, secuenciando acciones, introduciendo cambios, si es preciso, durante el 
proceso, y generando producciones motrices de calidad, valorando el grado de ajuste al 
proceso seguido y al resultado obtenido.

2.2 Aplicar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, ajustándolos a las demandas 
derivadas de los objetivos motores y a la lógica interna de situaciones individuales, de 
cooperación, de oposición y de colaboración-oposición, en contextos reales o simulados de 
actuación, reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

2.3 Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa y haciendo frente a 
las demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial.

Competencia específica 3.
3.1 Participar en actividades motrices, desde la autorregulación de su actuación, con 

predisposición, esfuerzo, perseverancia y mentalidad de crecimiento, controlando la 
impulsividad, gestionando las emociones y expresándolas de forma asertiva.

3.2 Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar desde los 
parámetros de la deportividad y el juego limpio, reconociendo las actuaciones de 
compañeros y rivales.

3.3 Convivir mostrando en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto a la diversidad, ya sea de género, afectivo-
sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, así como una 
actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, haciendo especial hincapié en el fomento de la igualdad de 
género.

Competencia específica 4.
4.1 Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-

expresivas con arraigo en la cultura propia, tradicional o actual, así como otros procedentes 
de diversas culturas, reconociendo y transmitiendo su valor cultural y su potencial como 
espacio generador de interacciones constructivas entre personas con orígenes diferentes y 
entendiendo las ventajas de su conservación.

4.2 Valorar el deporte como fenómeno cultural, analizando los estereotipos de género o 
capacidad y los comportamientos sexistas que a veces suceden en su contexto, 
rechazándolos y adoptando actitudes que eviten su reproducción en el futuro.

4.3 Reproducir y crear composiciones con o sin soporte musical, y comunicar diferentes 
sensaciones, emociones e ideas, de forma estética y creativa, desde el uso de los recursos 
rítmicos y expresivos de la motricidad.

Competencia específica 5.
5.1 Adaptar las acciones motrices a la incertidumbre propia del medio natural y urbano 

en contextos terrestres o acuáticos de forma eficiente y segura, valorando sus posibilidades 
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para la práctica de actividad física y actuando desde una perspectiva ecosostenible del 
entorno y comunitaria.

Saberes básicos
A. Vida activa y saludable.
– Salud física: efectos físicos, psicológicos y sociales beneficiosos del estilo de vida 

activo. Impacto de alimentos ultraprocesados y bebidas energéticas o azucaradas. 
Educación postural en acciones motrices específicas. Responsabilidad personal en el 
cuidado del cuerpo.

– Salud mental: consolidación y ajuste realista del autoconcepto, teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. Respeto y aceptación del propio cuerpo y del aspecto corporal de los 
demás.

– Salud social: aproximación a los efectos de los malos hábitos relacionados con la 
salud e influencia en la práctica de actividad física. La exigencia del deporte profesional. 
Aceptación de distintas tipologías corporales, para practicar en igualdad, diversidad de 
actividades físico-deportivas. Estereotipos corporales, de género y competencia motriz.

B. Organización y gestión de la actividad física.
– Usos y finalidades: catárticos, lúdico-recreativos, competitivos y agonísticos.
– Actitudes consumistas en torno al equipamiento. Análisis de la adquisición de material 

para la práctica físico-deportiva.
– Hábitos autónomos de higiene corporal en acciones cotidianas.
– Planificación y autorregulación de proyectos motores: seguimiento y valoración 

durante el proceso y del resultado.
– Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calentamiento general y vuelta a 

la calma. Importancia de respetar las normas de seguridad. Compromiso de responsabilidad 
hacia la seguridad propia y de los demás.

– Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 
Posición lateral de seguridad. Conducta PAS (proteger, avisar, socorrer).

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.
– Toma de decisiones: selección de acciones en función del entorno en situaciones 

motrices individuales. Selección de acciones para el ajuste espacio-temporal en la 
interacción con los compañeros en situaciones cooperativas. Selección de zonas de envío 
del móvil desde donde sea difícil devolverlo en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Selección adecuada de las habilidades motrices en situaciones de 
oposición de contacto. Desmarque y ubicación en un lugar desde el que se constituya un 
apoyo para los demás en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y 
de interacción con un móvil.

– Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 
corporal; equilibrio estático y dinámico en situaciones de complejidad creciente; organización 
espacial (percepción de distancias y trayectoria, orientación en el espacio), temporal 
(simultaneidad y sucesión de acciones) y espacio-temporal (ritmo, ajuste perceptivo en el 
envío y en la interceptación de trayectorias de móviles).

– Capacidades condicionales: capacidades físicas básicas y resultantes (coordinación, 
equilibrio y agilidad).

– Iniciación de las habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades 
físico-deportivas: aspectos principales.

– Creatividad motriz: identificación de estímulos internos o externos que exijan un 
reajuste instantáneo de la acción motriz.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.
– Gestión emocional: ansiedad y situaciones motrices. Estrategias de afrontamiento y 

gestión.
– Habilidades sociales: estrategias de trabajo en equipo para la resolución constructiva 

de conflictos en situaciones motrices colectivas.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 600 –



– Concepto de fairplay o «juego limpio».
– Identificación, abordaje y rechazo de conductas violentas o contrarias a la convivencia 

en situaciones motrices (discriminación por cuestiones de género, cultura, capacidad o 
competencia motriz; actitudes xenófobas, racistas o de índole sexista; abuso sexual o 
cualquier forma de violencia).

E. Manifestaciones de la cultura motriz.
– Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de 

identidad cultural.
– Usos comunicativos de la corporalidad: comunicación de sensaciones, sentimientos, 

emociones e ideas complejas.
– Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter expresivo.
– Deporte y perspectiva de género: sexismo en el deporte amateur y profesional.
– Deportes olímpicos y paralímpicos, historia e instituciones asociadas a los Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos.
– Los juegos populares propios y de las culturas del entorno.
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
– Normas de uso: la educación vial desde la actividad física y deportiva. Movilidad 

segura, saludable y sostenible.
– Transporte activo, seguro y sostenible: bicicletas, patines, patinetes.
– Previsión de riesgos de accidente durante la práctica en el medio natural y urbano: 

valoración previa y actuación.
– Consumo responsable: construcción y reutilización de materiales para la práctica 

motriz.
– Práctica de actividades físicas en el medio natural y urbano.
– Cuidado del entorno próximo y de los animales y plantas que en él conviven, como 

servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y urbano.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
Durante las últimas décadas la Educación Física ha experimentado una notable 

transformación en consonancia con la evolución de la sociedad y de los contextos en los que 
esta se encuentra inmersa. A la necesidad de implantar un estilo de vida activo entre los 
escolares o a la pertinencia de asegurar un amplio bagaje a través de prácticas motrices 
variadas, se unen ahora nuevas necesidades como la intervención consciente en la propia 
organización de la actividad física, la autorregulación emocional o la forma en la que se 
gestionan las interacciones sociales en situaciones de carácter motor, entre otros. Si bien 
esta actualización de saberes nos muestra una Educación Física renovada, la necesaria 
transformación no será completa en tanto no evolucionen las propuestas metodológicas en 
consonancia con el resto del área. De ahí la importancia de actualizar también de manera 
simultánea y coordinada los enfoques metodológicos para así asegurar la aparición de 
aprendizajes verdaderamente significativos, funcionales y duraderos.

Estrategias, técnicas, recursos y modelos pedagógicos
Fruto de esta preocupación, la Educación Física ha asistido a la proliferación de 

numerosas estrategias, técnicas o recursos metodológicos, así como de modelos 
pedagógicos.

Entre las estrategias, técnicas o recursos metodológicos adquieren especial relevancia 
los ambientes de aprendizaje, los espacios de aventura, el juego intencionado, los retos 
motores, especialmente de carácter cooperativo, las situaciones-problema, el aprendizaje 
basado en retos, el aprendizaje basado en juegos, la gamificación, o los proyectos 
personales o cooperativos, entre otros muchos.

Entre los modelos pedagógicos para el desarrollo de un enfoque verdaderamente 
competencial, cabría destacar algunos con un largo recorrido como el aprendizaje 
cooperativo, la educación deportiva, la responsabilidad personal y social o el modelo 
comprensivo, así como otros de carácter emergente y de marcado carácter participativo, 
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como la educación-aventura, la autoconstrucción de materiales, el estilo actitudinal, el 
ludotécnico, la educación para la salud o el aprendizaje-servicio.

Cuerpo y conductas motrices como referentes clave
En este sentido, las singularidades propias del alumnado de la etapa de Educación 

Primaria requieren de escenarios en los que el cuerpo y las conductas motrices actúan como 
referentes clave para la adquisición de las competencias específicas propias del área. En 
estos escenarios adquieren especial relevancia las situaciones de exploración de la 
corporeidad y la motricidad. Esta puede vertebrarse desde diferentes alternativas no 
estructuradas o semiestructuradas, como los ambientes de aprendizaje, así como desde 
situaciones-problema con respuestas múltiples que ponen su acento en el aprendizaje desde 
procesos inductivos. La gestión de diversos espacios, materiales o músicas con los que el 
alumnado interactúa libremente desde la acción motriz con diversos objetivos, puede abrir 
vías para la realización de actividades rítmicas, artístico-expresivas e interoceptivas. Estos 
ambientes pueden partir también de las posibilidades que ofrecen espacios como los 
parques o entornos naturales –especialmente, aunque no de forma exclusiva, en la escuela 
rural, donde se dan mayores posibilidades de interacción diaria con el entorno natural– o 
recuperar las propuestas de desarrollo final en el medio natural como parte de la formación 
integral y vivencial de la necesidad de la sostenibilidad. Además, esta libertad posibilitará los 
primeros procesos de autorregulación del aprendizaje que ya en esta etapa se podrán ir 
explorando e iniciando.

Camino hacia la inclusión
En los primeros ciclos, los juegos de rol también podrían tener un impacto positivo en la 

motivación de los alumnos y alumnas, aunque cuidando de no caer en un enfoque 
eminentemente competitivo que pudiese suponer algún tipo de exclusión con el paso del 
tiempo. Por otro lado, y conforme se avanza en la etapa, se convierten en imprescindibles la 
incorporación de formas incipientes de cooperación, así como desafíos cooperativos que 
permitan la puesta en práctica del pensamiento divergente, la coordinación de acciones en 
pos de metas compartidas y la exploración contextualizada de conductas motrices. Pueden 
incorporarse también retos de carácter emocional, dirigidos hacia la superación de miedos o 
inseguridades vinculadas con la práctica motriz gracias al apoyo del grupo. En este sentido, 
serán claves en esta etapa la aplicación de modelos que impliquen al alumnado en el 
proceso de aprendizaje, a través de la búsqueda de experiencias positivas, evitando la tan 
preocupante indefensión aprendida, y buscando la generación de un verdadero grupo clase 
con la intención de fomentar la transferencia de la Educación Física a la calle. Además, 
siempre que sea posible, se buscará la transferencia a la sociedad a través de situaciones 
de aprendizaje que supongan un servicio a la comunidad como una opción que impregna la 
enseñanza de un sentido comunitario y ético y que, además, se alinea con facilidad con el 
enfoque de los objetivos de desarrollo sostenible que impregna todo el currículo y en 
especial el área de Educación Física.

En el caso de entornos con realidad multicultural, se requiere la valoración de diferentes 
aspectos que marcarán las situaciones de aprendizaje y deberán ser tenidos en cuenta en la 
temporalización y aplicación de los saberes básicos. Además, el área de Educación Física 
es idónea para generar, a través de la práctica regular y organizada de actividad física y 
deportes, un clima de convivencia entre culturas que es necesario atender y fomentar desde 
los centros educativos. La generación de espacios y tiempos diarios de convivencia y de 
resolución de conflictos en el contexto educativo beneficiará las relaciones extraescolares.

Interacción con el entorno urbano
En contextos con escasez de espacios naturales, el entorno urbano se convierte en el 

más accesible para la práctica de actividad física. Asimismo, la alta ocupación de los 
espacios en el horario escolar, así como la escasez de estos en los centros escolares, 
pueden requerir que las clases de Educación Física se lleven a cabo en los espacios 
públicos próximos al centro. En todos los casos, la interacción con el entorno ha de ir 
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acompañada por el fomento de la participación activa, la sostenibilidad y el conocimiento del 
espacio urbano. Igualmente, debe promoverse la movilidad activa, autónoma, segura, 
saludable y sostenible a pie y en bicicleta.

Juego y deporte educativo
El juego, con diferente lógica interna, ha de ser tenido en cuenta como referente 

metodológico y no solo como forma cultural de la práctica motriz. La vertiente puramente 
lúdica asociada al juego motor (tan relevante en la etapa de Educación Primaria) constituirá 
una herramienta de motivación imprescindible que será preciso aprovechar y explotar

Por otro lado, el juego posibilita la incorporación, en estas edades de forma muy básica, 
de ciclos de acción-reflexión-acción que permitirán delimitar esquemas decisionales que 
resulten pertinentes ante la lógica interna de cada práctica lúdica, así como formas de acción 
motriz que permitan resolver cada situación. Desde la introducción de juegos modificados, 
los deportes, especialmente de oposición o de colaboración-oposición, podrían ser espacios 
extrapolables a la vida del alumnado. El tratamiento que estos deportes podrían recibir sería 
variado: desde el modelo de enseñanza para la comprensión, vertebrado desde la práctica 
de los propios juegos, a la formulación de interrogantes sobre cuestiones de naturaleza 
decisional y táctica, o la búsqueda de respuestas durante la práctica y la puesta en común a 
través de ciclos de acción-reflexión-acción que permitan generalizar patrones de 
pensamiento táctico de acuerdo con el esquema «si…, entonces…».

La reflexión sobre cuestiones de naturaleza emocional y social que se producen en la 
propia práctica podrá complementar la acción didáctica propiciando la conciencia y la 
regulación emocional, la interacción social constructiva y la práctica ética.

Contextualización de las enseñanzas
Ante esta variedad de situaciones motrices y posibilidades metodológicas, y dado que 

cada modelo requiere de una estructura de sesión y desarrollo diferentes, el profesorado 
deberá diseñar y adaptar las prácticas a las características de su alumnado, a los espacios 
disponibles, así como a los objetivos de aprendizaje que se hayan establecido. A la hora de 
realizar esta contextualización, es recomendable atender igualmente a la relevancia y 
significatividad de los aprendizajes, la reflexión constante, el enfoque globalizado, el carácter 
formativo, la contextualización, viabilidad, variabilidad y transferibilidad de las propuestas, la 
generación de autonomía y autorregulación, la autenticidad y el carácter ético del proceso de 
aprendizaje seguido.

Evaluación
La evaluación debe entenderse como uno de los elementos fundamentales y 

vertebradores del proceso de enseñanza y aprendizaje. Esta debe ser continua y formativa, 
y estar al servicio del profesorado y del alumnado. Debe integrarse de manera natural en la 
actividad diaria y propiciar la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje mientras 
estos tienen lugar. Para ello, será necesario que, una vez establecidas las situaciones de 
aprendizaje que se van a desarrollar, el profesorado concrete aquellos procedimientos e 
instrumentos de evaluación cuyo uso habitual y generalizado permitan la valoración objetiva 
de todo el alumnado.

Existen diferentes procedimientos de evaluación. La observación sistemática permite 
realizar el seguimiento regular de aprendizajes, hábitos y comportamientos. El análisis de las 
producciones del alumnado facilita la obtención de información sobre los niveles de logro 
alcanzados y favorece la detección de ámbitos de mejora, así como el diseño y la 
implementación de las correspondientes intervenciones. Las grabaciones ayudan también a 
evidenciar el aprendizaje y fomentar la compresión de lo que se debe mejorar. Del mismo 
modo, los intercambios orales aportan información de gran valía, que conviene registrar en 
fichas de seguimiento o en diarios anecdóticos.

Por su inmediatez y diversidad, las pruebas específicas suelen ser uno de los 
procedimientos más habituales. Conviene, sin embargo, diversificar estos procedimientos, 
evitando especialmente la reducción de los métodos cuantitativos (basados en la aplicación 
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sistemática y reiterativa de test de aptitud física) al mero registro de los resultados obtenidos 
(tiempos, distancias, repeticiones, etc.) para su posterior transferencia a la calificación. El 
principal interés de dichos métodos reside en proporcionar una información relevante en 
relación a la condición física personal, especialmente por su valor diagnóstico en torno a un 
momento evolutivo. En este sentido, es necesario que su utilización se oriente a informar al 
alumnado, poniendo el énfasis en el análisis de la ejecución y en la identificación de líneas 
de mejora y autorregulación de la actividad física futura.

La incorporación de procesos de autoevaluación y coevaluación al trabajo habitual del 
área permitirá conocer la capacidad del alumnado para identificar qué es lo que hay que 
hacer o saber, favoreciendo su implicación en el proceso de aprendizaje desde un enfoque 
participativo.

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 
accesibles, adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje y que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado. Para ello, se podrá recurrir, entre otros, a fichas de 
seguimiento individual y grupal, listas de control/cotejo, escalas numéricas, verbales o 
gráficas, telas de araña o dianas de control. El uso de estos últimos favorecerá la 
visibilización de los aprendizajes adquiridos.

Conforme avanza la etapa, se podrá reforzar la evaluación formativa adoptando rúbricas 
de puntuación y escalas descriptivas, graduadas o de valoración diferenciada, que permitan 
afinar la evaluación de los aprendizajes a través de la implicación del alumnado en los 
procesos de autoevaluación y coevaluación.

El trabajo en grupo, ya sea cooperativo o colaborativo, ha de ser clave y la valoración del 
mismo no solo requerirá de la utilización de instrumentos que identifiquen con claridad los 
aspectos por valorar y los niveles de logro, sino que además se necesitarán recursos como 
los diarios de seguimiento, para recopilar y hacer conscientes al grupo de la aportación que 
cada uno de los miembros hace regularmente al resultado final del mismo.

Finalmente, en determinadas situaciones de aprendizaje relacionadas, por ejemplo, con 
el estilo de vida activo o con el medio natural, la iniciación en el empleo de herramientas 
digitales posibilitará una atención más individualizada y personalizada, reconociendo los 
logros adquiridos e implicando y motivando al alumnado en su proceso de aprendizaje para 
que este pueda ser más significativo y duradero.

De igual modo, es de gran importancia llevar a cabo de manera regular y sistemática 
procesos de evaluación de la práctica docente, así como desarrollar un seguimiento 
continuado de los distintos aspectos de la programación, entre ellos, la eficacia de las 
situaciones de aprendizaje. Para la evaluación de estas situaciones, se incluirán, entre otros, 
el análisis de los resultados del curso, la adecuación de los materiales y recursos didácticos, 
la distribución de espacios y tiempos, la selección de métodos didácticos y pedagógicos, o la 
contribución de estos últimos a la mejora del clima del aula y del centro.

Educación en Valores Cívicos y Éticos
La educación en valores constituye la base fundamental para el ejercicio crítico y 

responsable de la ciudadanía y para la educación integral de las personas. En el primer 
caso, proporciona las herramientas para que el alumnado adopte un compromiso activo y 
autónomo con los valores, principios y normas que articulan la convivencia democrática. En 
el segundo, contribuye a la formación intelectual, moral y emocional necesaria para que 
niños y niñas emprendan una reflexión personal en torno a los grandes retos y problemas 
que constituyen nuestro presente. En términos generales, y de acuerdo con los objetivos de 
etapa y el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en 
valores cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y 
valores que permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, 
reflexionar sobre cuestiones éticas fundamentales para la convivencia y asumir de manera 
responsable el carácter interconectado y ecodependiente de nuestra existencia en relación 
con el entorno; todo ello con objeto de apreciar y aplicar con autonomía aquellas normas y 
valores que han de regir una sociedad libre, plural, justa y pacífica.

La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria comprende 
el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales fundamentales que se han reflejado en las 
cuatro competencias específicas de esta área. El primero es el del autoconocimiento y el 
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desarrollo de la autonomía personal. El segundo engloba la consideración del marco social 
en que convivimos y el compromiso con los principios, normas y valores democráticos que lo 
rigen. El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad del 
entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de interdependencia y 
ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, más transversal y dedicado a la educación 
de las emociones, se ocupa de desarrollar la sensibilidad y los afectos en el contexto de los 
problemas éticos, cívicos y ecosociales que nos plantea nuestro tiempo. A su vez, cada uno 
de estos ámbitos competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno, más teórico, 
dirigido a la comprensión significativa de conceptos y cuestiones relevantes, y otro, más 
práctico, orientado a promover, desde la reflexión y el diálogo crítico, conductas y actitudes 
acordes con determinados valores éticos y cívicos.

En cuanto a los criterios de evaluación, que se formulan en relación directa con cada una 
de las cuatro competencias específicas, han de entenderse como herramientas de 
diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición 
de aquellas. Los criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden 
tanto a los procesos como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de 
instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de 
aprendizaje.

Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el primero de ellos, 
denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar al alumnado, a 
través de la toma de conciencia y la expresión de diversas facetas de su personalidad, a una 
investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona, promoviendo la 
gestión de emociones y deseos, y la deliberación racional en torno a los propios fines y 
motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, afrontar algunas 
cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la autonomía y heteronomía moral, la 
distinción entre ser y deber ser y, en general, la reflexión en torno a los valores, principios y 
normas que orientan nuestras vidas como personas y ciudadanos. A su vez, para entender 
el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que el alumnado ponga a 
prueba su juicio y capacidad de criterio afrontando cuestiones que afectan más directamente 
a su experiencia personal, como las vinculadas con la propia autoestima, con la prevención 
de los abusos y el acoso, con ciertas conductas adictivas o con la importancia e influencia de 
los medios y redes de comunicación.

En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», se 
pretende que alumnos y alumnas entiendan la raíz social y cultural de su propia identidad, 
reconociendo las distintas estructuras y relaciones que constituyen su entorno social y 
reflexionando sobre la dimensión normativa, ética y afectiva del mismo. Para ello, es 
conveniente que el alumnado comprenda ciertas nociones básicas de carácter político y 
social, que identifique y pueda explicar las principales características de nuestro marco 
democrático de convivencia y que contraste sus conocimientos y juicios con los de los 
demás mediante la investigación y el diálogo acerca de cuestiones éticas de relevancia (la 
situación de los derechos humanos en el mundo, la pobreza, la violencia, la igualdad efectiva 
y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, el respeto a la diversidad y a las minorías, 
el fenómeno migratorio, la crisis climática, etc.), evaluando críticamente distintas maneras de 
afrontarlas y justificando sus propios juicios al respecto.

Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética ambiental», se 
persigue, a través del trabajo interdisciplinar y cooperativo del alumnado, la comprensión de 
las complejas relaciones que se dan entre nuestras formas de vida y el entorno. El objetivo 
es aquí la identificación y el análisis de los grandes problemas ecosociales que marcan la 
agenda mundial, así como el debate ético sobre la forma de afrontarlos, con objeto de 
adoptar, de forma consciente y responsable, determinados hábitos de coexistencia 
sostenible con la naturaleza.

Finalmente, el desarrollo de las competencias específicas, la aplicación de los criterios 
de evaluación, la enseñanza de los saberes básicos y el diseño de las situaciones de 
aprendizaje deben asentarse en una práctica didáctica coherente con los valores que se 
pretenden transmitir en el área. De esta manera, se promoverán la participación activa y 
razonada, la interacción respetuosa y cooperativa, la libre expresión de ideas, el 
pensamiento crítico y autónomo, la consideración de las normas y valores comunes, la 
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resolución pacífica de los conflictos, el desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, 
el uso seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, y la gestión asertiva de 
las emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio, contribuyendo así a 
la formación de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con 
los retos del siglo XXI. Más en general, y como se indica en el apartado de orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, la enseñanza-aprendizaje de las competencias y 
saberes del área debe atenerse a los principios de diversidad, adaptabilidad, 
contextualización, significatividad y educación integral, incorporando metodologías activas y 
participativas que aseguren la autonomía, el aprendizaje consciente y crítico y la 
transferencia y dimensión interdisciplinar de lo aprendido. Para todo ello resultarán, a su vez, 
esenciales tanto el estilo y papel motivador del docente, como el carácter diverso, y centrado 
en la mejora del proceso de aprendizaje, de la evaluación.

Competencias específicas
1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su 

entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Las niñas y los niños deben aprender progresivamente a dirigir su conducta según 
criterios propios, a equilibrar sus impulsos y a gestionar sus emociones para, de este modo, 
constituirse como sujetos y ciudadanos libres y responsables, con dominio de sus actos y de 
sus vidas. Capacitar al alumnado para decidir con autonomía y prudencia implica iniciarle en 
la práctica de la deliberación racional en torno a problemas que afecten a su existencia y a 
su entorno cotidiano y que estén relacionados con conductas, actitudes, sentimientos, 
valores e ideas de carácter ético y cívico. El trabajo sobre esos problemas, frecuentes en el 
propio ámbito escolar, es un ejercicio idóneo para que el alumnado desarrolle sus propios 
juicios morales, reflexione acerca de sus deseos y afectos y vaya construyendo, en torno a 
ellos, su propia identidad y proyecto personal. Para que tal ejercicio no incurra en errores ni 
en posiciones dogmáticas o prejuiciosas, es imprescindible no solo el uso riguroso de la 
información sobre los problemas que se van a tratar, sino también el desarrollo de destrezas 
argumentativas y dialógicas, así como el análisis y el uso pertinente y crítico de algunos 
conceptos básicos de carácter ético y cívico, entre ellos los de bien, valor, virtud, norma, 
deber, derecho, libertad, responsabilidad, autonomía y ciudadanía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo 
su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y 
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, 
inclusiva, respetuosa y pacífica.

Reconocer la riqueza que aporta la convivencia, así como la necesidad de establecer y 
respetar normas éticas y cívicas que excluyan todo tipo de arbitrariedad, injusticia, 
discriminación y violencia y que promuevan una conducta democrática, solidaria, inclusiva, 
respetuosa, pacífica y no sexista, implica un adecuado desarrollo de prácticas de interacción, 
reconocimiento mutuo y educación en valores, que generen una comprensión significativa de 
la importancia de las normas éticas y cívicas a partir del reconocimiento de nuestra propia 
naturaleza social. El objetivo es que el alumnado reflexione y adopte conscientemente sus 
propios juicios de forma motivada y autónoma, analizando racionalmente conflictos 
cercanos, tanto en entornos presenciales como virtuales. Dicho análisis ha de ponderar 
aquellos ideales y comportamientos que, consignados en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y nuestros propios principios constitucionales, e inspirados en una 
consideración responsable y empática de las relaciones con los demás, promuevan una 
convivencia plural, pacífica y democrática, libre de estereotipos y respetuosa con la 
diversidad y voluntad de las personas. Por lo mismo, es imprescindible que niños y niñas 
reflexionen críticamente acerca de los problemas éticos que se derivan de la falta de 
reconocimiento o la insuficiente aplicación de tales valores, actitudes, ideales y 
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comportamientos, así como sobre las medidas a poner en marcha para asegurar su efectiva 
implantación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.

3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a 
través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse 
activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de 
las personas y el planeta.

Nuestra vida se construye en relación con un contexto social y cultural, pero también a 
través de complejas relaciones de interdependencia y ecodependencia con el resto de los 
seres vivos y la naturaleza. De ahí la necesidad de comprender la dimensión ecosocial de 
nuestra existencia, reconocer las condiciones y límites ecofísicos del planeta y evaluar 
críticamente la huella ecológica de las acciones humanas. Para ello, es preciso que el 
alumnado busque y analice información fiable, que domine algunos conceptos y relaciones 
clave como los de sistema, proceso, global-local, todo-parte, causa-consecuencia, medio-fin, 
y que sea capaz de describir los principales problemas y amenazas que comprometen la 
conservación de la biodiversidad y las condiciones de la vida humana, con especial 
incidencia en la crisis climática. Se promueve también que el alumnado comprenda la 
necesidad de adquirir una perspectiva ética y biocéntrica de nuestra relación con el entorno y 
que, a partir de esa convicción, se generen prácticas y hábitos responsables con el medio 
ambiente, actitudes empáticas y respetuosas con el resto de los animales y sensibilidad ante 
todo tipo de injusticias; todo ello a través de actividades que promuevan de manera concreta 
el conocimiento y cuidado del planeta, la reflexión sobre nuestras acciones en él y la 
consolidación de estilos de vida saludables y sostenibles, tales como aquellos dirigidos a una 
gestión responsable del suelo, el aire, el agua, la energía y los residuos, así como a la 
movilidad segura, saludable y sostenible en la vida cotidiana.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL5, STEM1, STEM5, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y 
expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, 
para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del 
resto de la naturaleza.

La educación emocional es imprescindible para formar individuos equilibrados y capaces 
de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los demás. Así, el modo en que tratamos 
afectivamente a los otros y en que somos tratados por ellos son factores esenciales para 
establecer relaciones sociales adecuadas, armoniosas y constructivas, así como para 
desarrollar la propia autoestima y, por ello, una mejor actitud y aptitud cívica y ética. Por ello, 
resulta necesario dotar al alumnado de las herramientas cognitivas y los hábitos de 
observación y análisis que se requieren para identificar, gestionar y expresar asertivamente 
sus emociones y sentimientos, además de promover el contacto afectivo y empático con 
otras personas y con el medio natural. Por otro lado, la vivencia y expresión asertiva y 
compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y situaciones y 
a través de multitud de códigos y lenguajes, entre ellos, y de forma sobresaliente, en los de 
la experiencia estética, la deliberación compartida en torno a problemas morales y 
cotidianos, o la misma experiencia de comprensión autónoma del mundo, por lo que las 
actividades para desarrollar esta competencia pueden integrarse en casi cualquier tipo de 
dinámica y proceso que fomente la creatividad, la reflexión, el juicio y el conocimiento 
autónomos. En cualquier caso, la educación emocional ha de incorporar la reflexión en torno 
a la interacción de emociones y sentimientos con valores, creencias e ideas, así como sobre 
el papel de ciertas emociones en la comprensión y justificación de algunas de las más 
nobles acciones y experiencias humanas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE3.
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Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y 

la naturaleza, organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y 
digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.

1.2 Identificar y expresar emociones, afectos y deseos propios y ajenos, mostrando 
confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada de fines 
personales y colectivos.

1.3 Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación 
racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos 
valores y modos de vida.

1.4 Aplicar el pensamiento crítico y ético al análisis de problemas morales relacionados 
con el uso responsable, seguro y crítico de las redes y medios de comunicación, los límites 
de la libertad de expresión, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso 
escolar, y el respeto a la intimidad, identidad y voluntad de las personas.

Competencia específica 2.
2.1 Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, 

respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y 
política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de sociedad, ley, ética, 
civismo, democracia, justicia y paz.

2.2 Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y 
éticas orientadas por valores comunes, a partir del conocimiento de los derechos humanos y 
de la infancia, y de los principios constitucionales y de la Unión Europea, en relación con 
contextos y problemas concretos de relevancia ética y cívica, así como por una 
consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.

2.3 Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la 
solidaridad y la justicia, el respeto a las minorías y las identidades etnoculturales y de 
género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la 
desigualdad, la pobreza y la explotación laboral e infantil, el hecho multicultural, la diversidad 
humana y los fenómenos migratorios.

2.4 Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el 
logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y con la erradicación de la violencia de 
género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad 
entre mujeres y hombres.

2.5 Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez 
que el respeto a las libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y 
acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad 
integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, 
las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Competencia específica 3.
3.1 Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales.
3.2 Justificar argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la 

naturaleza, reconociendo el papel de las personas, colectivos y entidades comprometidas 
con la protección del entorno.

3.3 Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas 
consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, los animales y el 
planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable 
y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua y la energía.

3.4 Reconocer y comprometerse con valores, prácticas y actitudes que promuevan la 
movilidad segura, saludable y sostenible y la prevención y gestión de los residuos.

Competencia específica 4.
4.1 Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar 

una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, 
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identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, 
y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con 
actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas, cívicas y 
de relevancia ecosocial.

4.2 Reflexionar sobre el lugar y el significado de las emociones y sentimientos, 
describiendo las diferencias entre unos y otros, investigando las experiencias, valores, 
creencias e ideas que están en su génesis, y analizando su importancia para la explicación 
de las acciones humanas.

Saberes básicos
A. Autoconocimiento y autonomía moral.
– El pensamiento crítico y ético.
– La naturaleza humana y la identidad personal. Igualdad y diferencia entre las 

personas.
– La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima.
– Educación afectivo-sexual. La igualdad y el respeto mutuo en las relaciones afectivas.
– Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
– La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los 

valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
– El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida.
– La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación.
– El problema de los límites de la libertad de expresión.
– Las conductas adictivas y cómo afrontarlas.
– La prevención del abuso, el acoso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad, identidad 

y voluntad de los demás.
B. Sociedad, justicia y democracia.
– Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de 

decisiones.
– Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. – La 

familia. La amistad y el amor.
– Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.
– El problema de la justicia. La organización política y su legitimidad.
– Principios y valores constitucionales y democráticos.
– Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética.
– La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de 

sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.
– La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los 

abusos y la violencia de género. La conducta no sexista.
– El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales y personales. 

Interculturalidad y migraciones.
– La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación 

internacional. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un 
compromiso cívico y solidario al servicio de la paz. La protección civil y la colaboración 
ciudadana frente a los desastres.

– La cultura de paz y no violencia. El papel de las ONG y ONGD. La resolución pacífica 
de los conflictos.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
– La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y el medio natural. El maltrato 

animal y su prevención.
– La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, 

ecodependencia e interrelación.
– Los límites del planeta y el cambio climático.
– El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar el planeta.
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– Hábitos y actividades para el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 
consumo responsable y el uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La 
movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
El área de Educación en Valores Cívicos y Éticos introduce un ámbito específico de 

formación en valores en relación con el reconocimiento de los principios y normas de 
convivencia, el ejercicio activo de la ciudadanía, la educación para el desarrollo sostenible y 
el fomento del espíritu crítico. Contribuye igualmente, de manera sustancial, y junto a otras 
áreas, a la consecución de determinados contenidos y competencias transversales, y se 
ocupa de desarrollar aquellas actitudes que han de orientar el proyecto vital personal, 
profesional y social del alumnado en relación con los retos del siglo XXI. Todos estos 
objetivos y valores, sumados al carácter propio del área, y a las correspondientes 
consideraciones con respecto al contexto académico y pedagógico de la etapa y ciclo, 
determinan las orientaciones metodológicas y para la evaluación que se ofrecen a 
continuación.

Relación entre competencias
El desarrollo competencial del área no debe concebirse de un modo serial o atomizado, 

sino desde la comprensión de las relaciones de implicación de unas competencias 
específicas con otras, así como de las que se puedan dar entre competencias específicas de 
distintas áreas y de todas ellas con las competencias clave que determinan el Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica. En este sentido, deberán tenerse en 
cuenta las interconexiones entre las distintas competencias específicas del área: las tres 
primeras están referidas a ámbitos específicos pero relacionados de aprendizaje (la moral 
personal, la sociedad y la política, la relación con el entorno natural), mientras que la cuarta, 
dedicada a la educación emocional, se relaciona transversalmente con las otras tres. Esta 
interrelación entre competencias implica la necesidad de concebir el trabajo como un todo 
orgánico en el que los conceptos, destrezas, actitudes y valores relativos a cada 
competencia, y los saberes básicos relacionados con ellas, se relacionan de manera 
horizontal con los del resto de competencias específicas del área (y de otras áreas afines) y, 
de manera vertical, con el Perfil de salida y con las competencias específicas de áreas y 
materias relacionadas tanto de la Educación Primaria como de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

Diversidad y adaptabilidad
Uno de los principios que estipula la ley es el de priorizar estrategias metodológicas que 

promuevan una educación inclusiva. El área de Educación en Valores Cívicos y Éticos tiene 
igualmente entre sus objetivos fundamentales el desarrollo de las competencias relativas al 
reconocimiento de las diferencias e identidades personales y el rechazo de todo tipo de 
discriminación. Por ello, los enfoques didácticos aplicables al área han de caracterizarse por 
la variedad de los métodos de enseñanza y situaciones de aprendizaje, y la articulación de 
estos en torno al Diseño Universal para el Aprendizaje, especialmente en lo que compete al 
empleo de estrategias diversas de reconocimiento y representación de los saberes, de 
manera que, por ejemplo, además del lenguaje verbal se empleen otros como el gráfico y el 
audiovisual. Se invita igualmente a diversificar las actividades de motivación y evaluación, 
así como los recursos didácticos, que han de ser variados y adaptados al alumnado. El 
objetivo es el logro de una atención personalizada y adaptada a las diferentes necesidades, 
ritmos y modos de aprendizaje de alumnos y alumnas, objetivo para el cual se han de 
flexibilizar y adaptar no solo las estrategias didácticas, sino la propia organización del área y 
de sus enseñanzas, tiempos y espacios, promoviendo, entre otros, el aprendizaje mixto y la 
adecuación de los procesos de enseñanza-aprendizaje a los nuevos entornos digitales.
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Contextualización y significatividad
La contextualización de las actuaciones de enseñanza-aprendizaje y de los saberes que 

se pretenden trasmitir con ellas es imprescindible para que estos resulten eficaces y 
asimilables. El esfuerzo, la responsabilidad y el hábito de estudio han de complementarse 
necesariamente con estrategias y situaciones de aprendizaje que resulten significativas y 
motivantes para el alumnado, esto es: que remitan, en primer lugar, a sus experiencias 
personales, sociales y familiares, al propio entorno escolar o a problemas y cuestiones de 
actualidad referidas a contextos locales o globales, y, en segundo lugar, que se sitúen, desde 
un punto de vista propiamente académico, en la zona de desarrollo próximo del alumnado. 
Todo ello supone que las estrategias metodológicas incorporen elementos como la 
participación activa en el aula, la interacción y cooperación con el entorno próximo, tanto 
social como medioambiental, la conexión e implicación de la familia, y la integración de los 
aprendizajes en la vida del centro. Supone también la utilización de entornos virtuales, 
promoviendo un uso seguro, crítico y ético, y también lúdico y dirigido a los objetivos 
didácticos, de las tecnologías y medios de información, comunicación y entretenimiento 
digitales. Finalmente, y dado que la significatividad y el poder motivador de las estrategias 
metodológicas dependen especialmente, y más aún en el área de Educación en Valores 
Cívicos y Éticos, de la fundamentación argumental de lo que se pretende transmitir, así como 
de su aplicabilidad a contextos y problemas relevantes para el alumnado, resulta 
fundamental generar planteamientos argumentativos, dialécticos y contextualizados de los 
contenidos del área, especialmente de aquellos directamente referidos a valores y 
cuestiones de carácter ético.

Aprendizaje integral
La Educación en Valores Cívicos y Éticos supone la formación integrada de la dimensión 

cívica, social y personal y, en el propio ámbito personal, tanto de los aspectos emotivos 
como de los volitivos y cognitivos, todos ellos necesarios para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y el desarrollo de la autonomía moral. De ahí que la metodología haya de 
incorporar, de manera igualmente integrada, tanto la educación emocional, especialmente en 
contextos grupales, y vinculada a la creatividad y el uso de lenguajes de representación y 
expresión alternativos, como la práctica de todos aquellos hábitos, actitudes, procedimientos 
y conceptos más tradicionalmente ligados al desarrollo de la propia voluntad y el juicio 
autónomo. Para ello, las estrategias metodológicas habrán de atender simultáneamente a 
diversos procesos cognitivos (comprensión, pensamiento sistémico, razonamiento formal, 
imaginación, lectura y escritura), aunar aspectos teóricos, prácticos y emocionales, y 
orientarse, en general, al desarrollo de múltiples y distintas competencias en el sentido en 
que se indicó más arriba.

Metodologías activas y participativas
Es fundamental que las actuaciones y estrategias metodológicas promuevan la iniciativa 

personal, la participación y la implicación, a todos los niveles, del alumnado. A este respecto, 
y como corresponde con la naturaleza de los objetivos y competencias específicas del área, 
las actividades del aula deben adquirir una dimensión socializadora en torno a pautas de 
interacción respetuosas y democráticas, aprovechando y canalizando las relaciones y 
dinámicas propias al grupo para promover la cooperación y ayuda mutua, el diálogo racional 
y constructivo, la resolución pacífica de los conflictos y el compromiso con los objetivos del 
grupo. Propuestas didácticas que incorporen el trabajo en equipo, las dinámicas y juegos 
grupales, o la colaboración en proyectos cívicos y cooperativos que trasciendan el espacio 
del aula, son algunos de los modelos adecuados para arbitrar estrategias metodológicas en 
torno al área.

Autonomía y aprendizaje consciente
El fin fundamental de la educación en valores cívicos y éticos es el desarrollo de la 

autonomía moral del alumnado, requisito, a su vez, de la adopción de un compromiso 
consciente y activo con los valores comunes y del ejercicio de una ciudadanía democrática y 
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responsable. Por este motivo, las actuaciones, situaciones y estrategias de aprendizaje han 
de aprovechar y promover la curiosidad, el asombro y la propia conciencia del valor y 
pertinencia de las competencias relativas al área, generando un marco estimulante y flexible 
para el despliegue de la investigación, la libre expresión de opiniones, el pensamiento crítico, 
la toma autónoma de decisiones, el emprendimiento y la creatividad personal y grupal, 
tomando el aula como un auténtico laboratorio de ideas y propuestas, y a la clase como una 
entidad orgánica sujeta a las pautas éticas y epistémicas que corresponden a una 
comunidad de investigación y diálogo. Las estrategias didácticas han de propiciar también, y 
en ese mismo sentido, la participación del alumnado en la elección de recursos, acciones y 
actividades, así como disponer, en el ámbito de las propias actuaciones y situaciones de 
aprendizaje, de elementos que permitan la reflexión, tanto sobre el valor de lo aprendido 
como sobre los propios medios de aprendizaje, coadyuvando así al desarrollo de la 
autoeducación y la competencia de aprender a aprender.

Transferencia de aprendizajes e interdisciplinariedad
Las competencias y saberes del área de Educación en Valores Cívicos y Éticos 

trascienden ampliamente el marco académico o escolar, pues se refieren a la totalidad de los 
contextos sociales, al ámbito entero de la conducta personal, y a las relaciones con el 
entorno natural y global. Es por ello por lo que las estrategias didácticas y metodológicas, en 
coherencia con el carácter propio del área, han de promover la transferencia y 
generalización de los aprendizajes, facilitando el reconocimiento de ejemplos y la realización 
de ejercicios prácticos en que se demuestre su aplicabilidad en relación con situaciones y 
problemas que trasciendan tanto el espacio del aula como aquellas concepciones más 
estrechamente académicas de los contenidos del área. En este sentido, conviene que la 
propia aula o clase se reconozca como espacio socialmente significativo en que representar, 
a escala, las cuestiones y problemas éticos y cívicos que interesa dilucidar. Así mismo, el 
área se presta idealmente al desarrollo de metodologías que, por su implicación social o el 
marco interdisciplinar que generan, facilitan la implementación de actuaciones y situaciones 
de aprendizaje en relación con otras áreas y agentes educativos.

Estilo docente
El papel del docente en la educación en valores cívicos y éticos no solo debe servir a la 

dinamización y orientación de los procesos de aprendizaje, sino también a mostrar la 
pertinencia e importancia de dichos valores a través de su forma de actuar e interactuar con 
el alumnado. Es por ello necesario que, a la vez que se construye el andamiaje didáctico 
preciso para el desarrollo de las competencias y saberes del área, se desarrolle una actitud 
o estilo docente coherente con los valores y principios que se pretenden transmitir, a la par 
que se exhibe una actitud lo más neutral posible en torno a los problemas éticos que exigen 
una toma de posición por parte de los alumnos y las alumnas. El fin, ya citado, del desarrollo 
de la autonomía moral en el alumnado obliga, por ello, a diseñar estrategias metodológicas 
que, de un lado, otorguen el mayor reconocimiento posible a la pluralidad ideológica y moral 
y que, del otro, dispongan a alumnos y alumnas como sujetos responsables de sus propios 
juicios éticos, capaces de dar razón de estos, y de someterlos, igualmente, al juicio crítico de 
los demás.

Evaluación
El área de Educación en Valores Cívicos y Éticos representa un ámbito competencial 

idóneo para la integración de actuaciones que favorezcan una evaluación, no solo adaptada 
a las diferencias personales del alumnado, sino abierta a la participación crítica y 
responsable del propio alumnado. Dicha evaluación habrá de tener en cuenta el grado de 
abstracción y el estilo dialógico y cooperativo que caracteriza al área, así como el carácter 
crítico y axiológico de la misma, lo cual convierte a los criterios y procedimientos de 
evaluación en objeto mismo de análisis. En cualquier caso, se deben considerar de manera 
complementaria distintos tipos de evaluación, tales como la heteroevaluación, la 
coevaluación y la autoevaluación, y utilizar diferentes herramientas en función del contexto, 
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la diversidad del alumnado, la competencia a evaluar y los criterios de evaluación a aplicar. 
Entre estas herramientas se podrían citar las rúbricas, las listas de comprobación y control, 
los informes y memorias, las escalas de observación y valoración, las entrevistas, la revisión 
de trabajos y diarios de aprendizaje, y la ponderación razonada de ejercicios, porfolios, 
presentaciones y otras actividades. Por otra parte, la evaluación no solo ha de servir para 
medir el desarrollo y adquisición de los aprendizajes competenciales por parte del alumnado, 
sino también para valorar las propias actuaciones docentes, con objeto de ajustar y 
perfeccionar su diseño y aplicación. Así, además de las herramientas ya citadas, conviene 
especificar aquellas otras que pueden utilizarse para la evaluación del propio proceso de 
enseñanza, incluyendo en ella los aspectos metodológicos, las diversas actuaciones y 
situaciones de aprendizaje, y los propios métodos de evaluación. Entre tales herramientas se 
podrían citar los cuestionarios anónimos, las puestas en común, las revisiones de la 
programación y la planificación didáctica, o la observación por pares de la misma práctica 
docente.

Lengua Castellana y Literatura
El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la vista puesta en el Perfil 

de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, a partir de los descriptores 
operativos que concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de 
Educación Primaria. Se organiza en torno a las estrategias relacionadas con hablar, 
escuchar, leer y escribir en lengua castellana, con el fin de proporcionar al alumnado 
herramientas que le permitan responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que 
demanda personas críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las 
palabras; respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la información en 
conocimiento y de aprender por sí mismas, informarse, colaborar y trabajar en equipo; 
creativas y emprendedoras; cultas; y comprometidas con el desarrollo sostenible, la defensa 
de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.

El elemento clave del currículo son las competencias específicas, cuya finalidad es 
concretar y vertebrar la aportación del área de Lengua Castellana y Literatura a los objetivos 
generales de etapa y al desarrollo del Perfil de salida. En definitiva, recogen la finalidad 
última de las enseñanzas del área, siempre entendida en términos de movilización de los 
aprendizajes. La primera de las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura 
se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de España, 
para favorecer actitudes de aprecio hacia la diversidad étnica y cultural, combatir prejuicios y 
estereotipos lingüísticos e iniciarse en la reflexión interlingüística, incluidas las lenguas de 
signos. Se espera que en esta etapa se produzca la adquisición y consolidación del código 
escrito. En todo caso, debe partirse de la diversidad de trayectorias educativas del 
alumnado, y los aprendizajes deben producirse siempre en un marco de construcción de 
sentido a partir de la reflexión, comprensión y producción de textos de uso social. En 
consonancia con ello, un segundo grupo de competencias específicas se relacionan con la 
producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de 
comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo al ámbito personal, educativo y 
social. Por otra parte, saber leer hoy implica también saber navegar y buscar en la red y 
seleccionar información fiable con distintos propósitos. Así, la competencia específica sexta 
sienta las bases de la alfabetización mediática e informacional. Por su parte, las 
competencias específicas séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto 
autónoma como guiada y compartida en el aula. Se adopta así un doble enfoque con la 
intención de iniciarse en dos procesos paralelos: por una parte, el de la adquisición del 
hábito lector autónomo y, por otra, el del desarrollo de habilidades de acercamiento e 
interpretación de los textos literarios. La competencia específica novena atiende a una 
primera aproximación a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, 
relativa a la ética de la comunicación, es de carácter transversal a todas ellas. Se centra en 
las prácticas comunicativas no discriminatorias, para identificar y rechazar los abusos de 
poder a través de la palabra, y fomentar la igualdad desde una perspectiva de género y las 
conductas no sexistas, así como la gestión dialogada de conflictos, alineada con la 
prevención de cualquier tipo de violencia, incluyendo en todo caso la violencia de género y la 
apuesta por la cultura de la paz.
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La adquisición de las competencias específicas debe producirse de manera progresiva a 
lo largo de la etapa, y siempre respetando los procesos individuales de maduración 
cognitiva. En el primer ciclo se partirá de la exploración, la interacción y la interpretación del 
entorno, acompañando al alumnado en la modelización de las propiedades textuales y en el 
avance, a lo largo de la etapa, hacia una creciente confianza y autonomía en la producción y 
comprensión lingüística. Dado el enfoque inequívocamente competencial de la educación 
lingüística, la gradación entre ciclos se establece en función de la complejidad de los textos, 
de los contextos de uso, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del 
metalenguaje necesario para la reflexionar sobre los usos, así como del grado de autonomía 
conferido a los alumnos y alumnas. De ahí que exista un evidente paralelismo entre los 
ciclos entre sí, y, en relación con la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, donde se 
producirá una mayor progresión hacia la autonomía del alumnado, así como una mayor 
diversidad y complejidad de las prácticas discursivas en diferentes ámbitos de uso, se 
subrayará el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión 
de los textos literarios, y la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos 
adquirirá un papel más relevante.

Para determinar el progreso en el grado de adquisición de estas competencias 
específicas a lo largo de la etapa, los criterios de evaluación se establecen para cada uno de 
los ciclos. Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto 
a los productos finales esperados, como a los procesos y actitudes que acompañan su 
elaboración. Todo ello reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados.

Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es 
imprescindible movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua 
Castellana y Literatura no pueden concebirse, en modo alguno, como la mera transmisión y 
recepción de contenidos disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso 
en construcción basado en la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar 
personas capaces de comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área 
se agrupan en los siguientes bloques: «Las lenguas y sus hablantes», «Comunicación 
(Contexto, Géneros discursivos y Procesos)», «Educación literaria» y «Reflexión sobre la 
lengua y sus usos».

Con el fin de ofrecer pautas para acometer el enfoque competencial del área, se incluyen 
también unas orientaciones metodológicas y para la evaluación. El progreso en los 
aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a situaciones comunicativas 
reales, en los ámbitos personal, social y educativo. De ahí la importancia de vertebrar los 
elementos del currículo en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y 
complementariedad, para que al término del ciclo escolar se hayan trabajado de manera 
proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo. En el área de Lengua 
Castellana y Literatura, la adquisición de las competencias específicas debe producirse a 
partir de la articulación de los saberes de todos los bloques del área, de manera coordinada 
e interrelacionada, promoviéndose en todo momento la interacción comunicativa y la 
colaboración del alumnado entre sí y con los demás agentes que intervienen en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. En todo caso, el trabajo interdisciplinar, beneficiado por docentes 
en circunstancias de impartir varias áreas, aportará un valor añadido a los aprendizajes, al 
potenciar su carácter competencial. Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de 
los contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el 
alumnado invita al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para 
estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a 
menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas.

Competencias específicas
1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las 

lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
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En muchas de nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades dialectales diferentes de 
la lengua vehicular de aprendizaje. Esta diversidad lingüística debe servir como base sobre 
la que acercarse al conocimiento de la realidad plurilingüe de España y del mundo. En 
primer lugar, para ayudar al alumnado a valorar la riqueza cultural que ello supone y a 
detectar y evitar los prejuicios lingüísticos; en segundo lugar, para ir tomando conciencia 
sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la observación y comparación entre ellas, 
incluida una primera aproximación al conocimiento de las lenguas de signos. A su vez, la 
mediación interlingüística favorecerá el tratamiento integrado de las diferentes lenguas.

El castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal, 
en la que cada variedad geográfica tiene su norma culta. No puede, por tanto, establecerse 
una de ellas como la más «correcta». Asimismo, como ocurre con cualquier otro idioma, el 
castellano evoluciona de la mano de los cambios sociales. El aula constituye un entorno 
privilegiado para aproximarse a una visión global del castellano en el mundo, con la finalidad 
última de promover el ejercicio de una ciudadanía mundial sensibilizada, informada y 
comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos, en un marco de 
interculturalidad y respeto a los derechos humanos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general 
y la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.

En el proceso de comunicación se ponen en juego, además del conocimiento compartido 
entre emisor y receptor, otros elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá 
del significado del texto e interpretar su sentido. La escuela puede y debe incorporar 
prácticas discursivas de diferentes ámbitos, significativas para el alumnado, que aborden 
temas de relevancia ecosocial y cultural. Esta competencia específica contribuye al fin último 
de iniciarse en el aprendizaje de estrategias que permitan desenvolverse como individuos 
que se comunican de manera eficaz y ética, bien informados y con capacidad crítica.

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere la adquisición de destrezas 
específicas: desde las más básicas al comienzo de la etapa, hasta aquellas que, al final del 
último ciclo, permitirán al alumnado obtener, seleccionar, valorar y relacionar informaciones 
procedentes de medios de comunicación y del contexto escolar (especialmente de tipo 
espacial, temporal y de secuencia lógica), escuchar de manera activa, realizar inferencias y 
deducciones, distinguir la información de la opinión e iniciarse en la interpretación de algunos 
elementos sencillos implícitos, como la ironía o el doble sentido. En el ámbito social, se debe 
tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal, que reclama una específica 
alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y 
desinformación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3.

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, 
para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas.

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 
atención a los usos orales como vehículos de expresión, aprendizaje y control de la propia 
conducta. La clase de Lengua Castellana y Literatura ha de ofrecer contextos diversificados 
y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados, estimulando así la incipiente reflexión sobre los usos orales 
formales o informales, espontáneos o planificados. La interacción oral requiere ir adquiriendo 
estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse 
con fluidez, claridad, correcta dicción y con el tono y el registro adecuados, así como 
iniciarse en el uso de estrategias de cortesía y de cooperación conversacional.

La producción oral formal invita a iniciarse en las estrategias básicas de planificación, 
que se irán asimilando, de manera acompañada, a lo largo de la etapa. Se proporcionarán 
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también modelos ajustados a las distintas situaciones comunicativas y ámbitos, que ofrezcan 
pautas para ordenar el texto oral y adecuar el registro y el comportamiento no verbal: 
gestualidad, movimientos, mirada, corporalidad, etc. Por otra parte, las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral 
multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y permiten también el registro de las 
producciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior 
análisis y revisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido 
global, las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir 
conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.

El desarrollo de la competencia lectora se inicia en el primer ciclo con la motivación hacia 
las prácticas de lectura. Comienza así el acercamiento a estrategias dirigidas, por un lado, a 
localizar, entender e integrar la información relevante y explícita; y, por otro, a trascender 
algunos significados literales, realizando con ayuda inferencias directas, atendiendo a 
aspectos formales y no verbales elementales (imágenes, distribución del texto, etc.). En esta 
fase, se prestará especial atención a la comprensión reflexiva mediante la lectura silenciosa 
y en voz alta, acompañada de imágenes. En el segundo ciclo, el alumnado debe adquirir 
estrategias que le permitan realizar un número cada vez mayor de inferencias directas 
(generalizaciones, propósito del texto), siempre de manera acompañada y contextualizada 
en situaciones de aprendizaje en torno a textos propios de diferentes ámbitos. En paralelo, 
se identificará un mayor número de elementos no estrictamente textuales, como tipografías o 
subrayados. Hacia el final de la etapa, de manera progresivamente autónoma, el alumnado 
será capaz de comprender y valorar la información en textos escritos variados con distintos 
propósitos de lectura, trascendiendo algunos significados superficiales, realizando 
inferencias directas e incluso captando el doble sentido o la ironía.

El objetivo de esta competencia específica es sentar las bases para formar lectores 
competentes, autónomos y críticos de todo tipo de textos, capaces de evaluar su calidad y 
fiabilidad con espíritu crítico y de responder a diferentes propósitos de lectura en todos los 
ámbitos de su vida. En todo caso, la alfabetización requerida para responder a los retos del 
siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura hipertextual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5.

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica 
básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.

Los textos se elaborarán en el contexto de las relaciones interpersonales en el aula, o 
con la intención de organizar o compartir información. A lo largo de la etapa, se irá 
avanzando en un proceso acompañado, dirigido a la adquisición de estrategias que permitan 
expresarse de forma coherente mediante escritos, individuales o grupales, propios de 
ámbitos más amplios referidos a hechos próximos a su experiencia, como los medios de 
comunicación social, o relacionados con otras áreas de aprendizaje. Aprender a elaborar de 
forma acompañada textos que ayuden a organizar la información, el pensamiento y 
desarrollen la creatividad –como resúmenes y esquemas sencillos– ayudará a progresar en 
la adquisición de la competencia de aprender a aprender. Se espera conseguir, de manera 
paulatina, la automatización de las normas ortográficas de aparición frecuente y la resolución 
de dudas ortográficas mediante la reflexión guiada en los procesos de mejora de los textos 
con la utilización de los apoyos pertinentes.

Incluso en sus formas más espontáneas, escribir un texto implica planificar –a partir de 
modelos o pautas–, revisar –de manera individual o compartida– y editar. Todo ello debe 
trabajarse en clase. En todo caso, saber escribir en el siglo XXI significa hacerlo en 
diferentes soportes y formatos. La posibilidad de edición y difusión digital de los escritos en 
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la red ofrece un contexto real a las prácticas comunicativas escritas, al tiempo que invita a 
dar el paso hacia lo hipertextual y multimodal. Es el momento de iniciarse en la reflexión 
sobre los aspectos elementales de la propiedad intelectual, el respeto a la privacidad o la 
responsabilidad en la transmisión de bulos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de 
forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.

Tener acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido este 
como herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello, es 
imprescindible que el alumnado se inicie en la adquisición de habilidades y destrezas para 
acceder a la información, gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista 
crítico y personal, así como una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual, 
reconociendo las fuentes originales sobre las que elabora su trabajo.

Se propone así un proceso de acompañamiento que vaya guiando al alumnado para 
que, individualmente o de forma cooperativa, progrese hacia una cierta autonomía en la 
planificación y búsqueda de información en contextos personales, sociales o educativos, 
para transformarla, comunicarla de manera personal y creativa, y utilizarla con distintos fines. 
Estos procesos de investigación deben ir acompañados de la reflexión guiada que permita 
evaluar su fiabilidad, seguridad y pertinencia, y distinguir entre hechos y opiniones.

Deben proponerse modelos orientativos sobre las convenciones establecidas para la 
comunicación del conocimiento adquirido en distintos formatos y soportes. La biblioteca 
escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la 
adquisición de esta competencia, idealmente mediante proyectos globales e 
interdisciplinares.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3.

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar 
de su dimensión social.

Desarrollar esta competencia implica iniciar un camino de progreso planificado hacia la 
construcción de personalidades lectoras, lo que requiere la dedicación de un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual, acompañado de las estrategias y andamiajes 
adecuados para iniciar la configuración de la autonomía y la identidad lectora, que deberá 
desarrollarse a lo largo de toda la vida. La construcción de la identidad lectora apela al 
autoconcepto que cada uno se forja de sí mismo como lector y se relaciona especialmente 
con la selección de los textos y con los hábitos lectores. Se trata, pues, de fortalecer la 
autoimagen de cada estudiante como sujeto lector para que ello ayude a leer más y mejor. 
Para ello se debe partir de la configuración de un corpus de textos adecuado y variado, 
equilibrando la presencia de autores y autoras, y que responda a los intereses y necesidades 
individuales, y favorezca el acercamiento hacia la reflexión sobre los grandes retos del siglo 
XXI. Se seleccionarán, preferentemente, textos que desarrollen o propicien la reflexión sobre 
valores como la cultura de paz, los derechos de la infancia, la igualdad de género y el 
respeto hacia la diversidad familiar, funcional y étnico-cultural.

La biblioteca escolar puede convertirse en un centro neurálgico del aprendizaje de los 
saberes básicos y de la adquisición de competencias, que ofrece recursos tanto para 
compartir, reflexionar y expresar preferencias personales en torno a la lectura, como para 
impulsar la innovación, la creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Es 
también recomendable configurar comunidades lectoras con referentes compartidos; 
desarrollar estrategias que ayuden al alumnado a seleccionar los textos de su interés, 
apropiarse de ellos y compartir de manera personal y creativa su experiencia personal de 
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lectura; y establecer contextos en los que surjan motivos para leer, a partir de retos de 
indagación, y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores y lectoras con 
los textos. A medida que se avance en la adquisición de la competencia, será posible ir 
reduciendo progresivamente el acompañamiento docente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria.

La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus 
expresiones más sencillas, tanto orales como escritas. Es imprescindible favorecer 
experiencias placenteras que familiaricen al alumnado con referentes literarios y culturales 
compartidos, que incluyan una diversidad de autores y autoras, que lo acerquen a la 
representación e interpretación simbólica y que sienten las bases para consolidar el hábito 
lector y una progresiva autonomía lectora. De nuevo, la participación en comunidades 
lectoras aportará valor añadido a este respecto.

Se propone trabajar en el aula a partir de una selección de obras o textos literarios 
adecuados a los intereses y necesidades infantiles, en distintos soportes, que se 
presentarán organizados en torno a itinerarios lectores, en función de distintos criterios 
(temáticos, por género literario, etc.) para que el alumnado pueda establecer relaciones entre 
ellos y vaya construyendo, aún de manera incipiente, un mapa literario. Estos textos, 
además de ser el punto de partida para distintas actividades (escucha de textos; lectura 
guiada, acompañada y autónoma, silenciosa o en voz alta, con la entonación y el ritmo 
adecuados; lectura dramatizada, recitado, juegos retóricos; etc.), servirán también como 
modelo para la creación de textos con intención lúdica, artística y creativa y para establecer 
diálogos con otras manifestaciones artísticas y culturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.

9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.

Las primeras reflexiones sobre el lenguaje deben partir del conocimiento intuitivo que el 
alumnado tiene como usuario de una lengua y deben producirse siempre de manera 
significativa, en contextos de producción y comprensión de textos, nunca como un proceso 
aislado. Con el acompañamiento debido, que irá proporcionando un nivel progresivo de 
autonomía, se propiciará la comparación y transformación de palabras, enunciados o textos, 
para que el alumnado aprecie en qué medida los cambios producidos afectan al texto, 
mejorando o perjudicando su comprensión. Se observarán así diferentes relaciones de 
forma, función y significado entre las palabras o los grupos de palabras. A partir de ahí, se 
podrán formular hipótesis, buscar ejemplos y contraejemplos, establecer contrastes y 
comparaciones, etc., con el fin de formular generalizaciones que establecerán puentes entre 
el uso y el conocimiento lingüístico sistemático desde edades tempranas, primero utilizando 
un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de 
manera progresiva la terminología específica.

Otras vías de reflexión pueden surgir a partir de la observación de las diferencias entre la 
lengua oral y escrita, entre las distintas tipologías textuales y géneros discursivos, o 
mediante la iniciación en el contraste interlingüístico. En definitiva, se trata de estimular la 
reflexión lingüística ajustada a las limitadas posibilidades de abstracción de estas edades y 
vinculada con los usos reales, que inicie la construcción de los conocimientos sobre la 
lengua que resultarán imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.
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10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.

Iniciarse en la adquisición de esta competencia implica iniciar un aprendizaje cuyo 
resultado sea formar personas, no solo eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan 
las palabras al servicio de unos objetivos alineados con un imperativo ético: erradicar los 
usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través 
de la palabra.

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 
relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto. Para ello, se deben brindar 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada 
y la resolución dialogada de los conflictos. En el ámbito escolar y social, la educación 
lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos 
planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las 
crecientes desigualdades.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 

entorno, valorando la igualdad en las diferencias.
1.2 Reconocer, de manera acompañada y en contextos próximos, algunos prejuicios y 

estereotipos lingüísticos y culturales muy frecuentes.
Competencia específica 2.
2.1 Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 

ideas principales y los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, e 
iniciando, de manera acompañada, la valoración del contenido y de los elementos no 
verbales más elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y 

utilizando recursos no verbales elementales.
3.2 Participar en interacciones orales espontáneas, incorporando estrategias 

elementales de escucha activa y de cortesía lingüística.
Competencia específica 4.
4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos cercanos, escritos 

y multimodales, a partir de estrategias básicas de comprensión antes, durante y después de 
la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales sencillos valorando su contenido y estructura.

Competencia específica 5.
5.1 Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes en distintos soportes, 

desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose a modelos 
dados y movilizando, de manera acompañada, estrategias elementales, individuales o 
grupales, de planificación, textualización y revisión.

Competencia específica 6.
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6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 
digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.

6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 
sobre algún tema de interés personal, realizado de manera acompañada.

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

Competencia específica 7.
7.1 Leer con progresiva autonomía textos de distintos autores y autoras acordes con sus 

gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, desde las diferentes etapas del 
proceso evolutivo de la lectura.

7.2 Compartir oralmente la experiencia y disfrute por la lectura participando en 
comunidades lectoras de ámbito escolar.

Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad 

de autores y autoras, estableciendo de manera acompañada relaciones elementales entre 
ellos y con otras manifestaciones artísticas o culturales.

8.2 Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, 
ajustándose a modelos dados, en distintos soportes y complementándolos con otros 
lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 

especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado entre las palabras, a 
partir de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados, en un 
proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y 
usando la terminología lingüística básica adecuada.

Competencia específica 10.
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión 

grupal acompañada sobre los aspectos elementales, verbales y no verbales, de la 
comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias 
elementales para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, iniciándose en 
la gestión dialogada de conflictos.

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del aula.
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 

interlingüística.
– Identificación, con acompañamiento, de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación.
1. Contexto.
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, intención) en el acto 

comunicativo.
2. Géneros discursivos.
– Tipologías textuales: la narración, la descripción y el diálogo.
– Propiedades textuales: estrategias elementales para la coherencia y la cohesión.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 620 –



– Géneros discursivos propios del ámbito personal y educativo. Contenido y forma.
3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos informales, escucha activa, 

asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión y escucha 
empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global. Detección de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.

– Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud postural. Construcción y 
comunicación de conocimiento mediante la planificación y producción de textos orales y 
multimodales sencillos.

– Comprensión lectora: estrategias elementales de comprensión lectora antes, durante y 
después de la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido 
global. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la comprensión. 
Lectura compartida. Detección de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal.

– Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía natural. Coherencia 
textual. Estrategias elementales, individuales o grupales, de planificación, textualización, 
revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales elementales al servicio 
de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias elementales para la búsqueda 
guiada de información. Comunicación de la información. Reconocimiento de autoría. Uso 
guiado de la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil 

adecuados a sus intereses y organizados en itinerarios lectores.
– Estrategias para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de 

conversaciones literarias.
– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la 

obra literaria (tema, personajes, argumento, espacio) y la construcción del sentido de la obra.
– Relación de los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Inicio de la construcción de los itinerarios lectores individuales. Estrategias para la 

expresión de gustos e intereses.
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.
– Creación de textos de intención literaria a partir de modelos dados.
– Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades 

literarias compartidas.
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas la producción y 

comprensión de textos orales, escritos o multimodales.
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 

de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados, prestando 
especial atención a la existencia de distintos tipos de palabras y sus relaciones de 
concordancia.

– Diferencias elementales entre lengua oral y lengua escrita.
– Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Reflexión contextualizada 

sobre la relación de significado entre unas palabras y otras.
– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos elementales de coherencia y cohesión textual, con especial atención a 

los conectores temporales.
– Signos básicos de puntuación como mecanismo para organizar el texto escrito.
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SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales de su 

entorno, identificando algunas expresiones de uso cotidiano.
1.2 Identificar, con cierta autonomía y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 

lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y reconociendo la diversidad lingüística de su 
entorno como una fuente de riqueza cultural.

Competencia específica 2.
2.1 Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 

ideas principales, los mensajes explícitos y los mensajes implícitos más sencillos, y 
progresando, de manera acompañada, en la valoración crítica del contenido y de los 
elementos no verbales elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada, 

ajustando el discurso a la situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos.
3.2 Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 

básicas de escucha activa y cortesía lingüística.
Competencia específica 4.
4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos sencillos, escritos y 

multimodales, realizando inferencias a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura e 
iniciándose en la evaluación de su fiabilidad.

Competencia específica 5.
5.1 Producir textos escritos y multimodales sencillos, con coherencia y adecuación, en 

distintos soportes, iniciándose en el uso de las normas gramaticales y ortográficas más 
sencillas al servicio de la cohesión y progresando, de manera acompañada, en la 
movilización de estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización 
y revisión.

Competencia específica 6.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7.
7.1 Leer con progresiva autonomía o de forma acompañada textos de diversos autores y 

autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente autonomía, 
avanzando en la construcción de su identidad lectora.

7.2 Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 
comunidades lectoras en el ámbito escolar.

Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer textos variados de la literatura infantil universal, que recojan 

diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de temas y aspectos 
elementales del género literario, e interpretándolos y relacionándolos con otras 
manifestaciones artísticas o culturales de manera acompañada.
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8.2 Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con 
intención literaria, recreando de manera personal los modelos dados, en distintos soportes y 
complementándolos con otros lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando 

especial atención a la relación entre sustantivos, adjetivos y verbos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística y usando la terminología básica adecuada.

Competencia específica 10.
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e identificar los abusos de poder a 

través de la palabra a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos básicos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y el consenso, progresando en la gestión 
dialogada de conflictos.

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del centro.
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 

interlingüística.
– Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación.
1. Contexto.
– Incidencia de los componentes (situación, participantes, propósito comunicativo, canal) 

en el acto comunicativo.
2. Géneros discursivos
– Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo y la exposición.
– Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia y la cohesión.
– Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y 

forma.
3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos formales e informales, 

escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las inferencias necesarias. Detección de posibles usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral: elementos básicos de la prosodia y de la comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y valoración de conocimiento mediante la planificación y 
producción de textos orales y multimodales.

– Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de 
la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global 
realizando las inferencias necesarias. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al 
servicio de la comprensión. Lectura compartida y entonada. Detección de posibles usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
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– Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía reglada básica. 
Coherencia y cohesión textual. Estrategias básicas, individuales o grupales, de planificación, 
textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales básicos 
al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias básicas para la búsqueda guiada 
de información en fuentes documentales variadas y con distintos soportes y formatos. 
Reconocimiento de autoría. Comparación y comunicación creativa de la información. Uso de 
la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil, 

adecuados a sus intereses y organizados en itinerarios lectores.
– Estrategias básicas para la interpretación acompañada y compartida de las obras a 

través de conversaciones literarias.
– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la 

obra literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, argumento, espacio) y la 
construcción del sentido de la obra.

– Análisis guiado de los recursos expresivos y sus efectos en la recepción del texto.
– Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de gustos e 

intereses e iniciación a la valoración argumentada de las obras.
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.
– Creación de textos de intención literaria de manera libre, a partir de modelos dados o 

recreando textos literarios.
– Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades 

literarias compartidas.
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y 

comprensión de textos orales, escritos o multimodales.
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 

de la observación, comparación y transformación de enunciados, prestando especial 
atención a las relaciones que se establecen entre sustantivos, adjetivos y verbos.

– Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, 
palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de unidades comunicativas 
básicas.

– Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Similitudes y diferencias 
de forma y significado entre palabras de la misma familia léxica o semántica.

– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos elementales de coherencia y cohesión, con especial atención a las 

repeticiones y sinónimos, y al orden de oraciones y párrafos.
– Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto escrito y para 

expresar la intención comunicativa.
– Estrategias elementales para el uso guiado de diccionarios, en distintos soportes.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, 

identificando las características fundamentales de las de su entorno geográfico, así como 
algunos rasgos de los dialectos y lenguas familiares del alumnado.

1.2 Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos 
lingüísticos frecuentes, aportando alternativas y valorando la diversidad lingüística del mundo 
como una fuente de riqueza cultural.

Competencia específica 2.
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2.1 Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las 
ideas principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando su contenido y los 
elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales 
elementales.

Competencia específica 3.
3.1 Producir textos orales y multimodales, de manera autónoma, coherente y fluida, en 

contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 
básicos.

3.2 Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 
sencillas de escucha activa, de cortesía lingüística y de cooperación conversacional.

Competencia específica 4.
4.1 Comprender el sentido global y la información relevante de textos escritos y 

multimodales, realizando inferencias y a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 
durante y después de la lectura.

4.2 Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura y 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura.

Competencia específica 5.
5.1 Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y 

adecuación, en distintos soportes, progresando en el uso de las normas gramaticales y 
ortográficas básicas al servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, 
individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y edición.

Competencia específica 6.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
6.2 Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 

digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7.
7.1 Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus 

gustos e intereses, progresando en la construcción de su identidad lectora.
7.2 Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en 

comunidades lectoras en el ámbito escolar o social.
Competencia específica 8.
8.1 Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios adecuados a su edad, que 

recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de los temas y de 
aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, valorándolos y 
relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales de manera progresivamente 
autónoma.

8.2 Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o 
colectivos con intención literaria, reelaborando con creatividad los modelos dados, en 
distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos.

Competencia específica 9.
9.1 Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua 

de manera acompañada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la 
observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.

9.2 Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y usando la terminología básica adecuada.
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Competencia específica 10.
10.1 Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la 

palabra identificados mediante la reflexión grupal acompañada sobre distintos aspectos, 
verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.

10.2 Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas 
para la escucha activa, la comunicación asertiva y la deliberación argumentada, progresando 
en la gestión dialogada de conflictos.

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.
– Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del entorno.
– La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión 

interlingüística. Aproximación a las lenguas de signos.
– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos.
– Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.
B. Comunicación.
1. Contexto.
– Interacciones entre los componentes del hecho comunicativo (situación, participantes, 

propósito comunicativo, canal, registro).
2. Géneros discursivos
– Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo, la exposición y aspectos 

elementales de la argumentación. Propiedades textuales: estrategias básicas para la 
coherencia, cohesión y adecuación.

– Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y 
forma. Redes sociales y sus riesgos.

3. Procesos.
– Interacción oral: interacción oral y adecuada en contextos formales e informales, 

escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La 
expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.

– Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del 
sentido global realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción oral: elementos de la prosodia y de la comunicación no verbal. 
Construcción, comunicación y valoración crítica de conocimiento mediante la planificación y 
producción de textos orales y multimodales con progresiva autonomía.

– Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de 
la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global 
realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Identificación de elementos gráficos 
y paratextuales al servicio de la comprensión. Lectura compartida y expresiva. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

– Producción escrita: ortografía reglada en la textualización y la autocorrección. 
Coherencia, cohesión y adecuación textual. Estrategias básicas, individuales o grupales, de 
planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y 
paratextuales al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

– Alfabetización mediática e informacional: estrategias para la búsqueda de información 
en distintas fuentes documentales y con distintos soportes y formatos. Reconocimiento de 
autoría. Comparación, organización, valoración crítica y comunicación creativa de la 
información. Uso progresivamente autónomo de la biblioteca, así como de recursos digitales 
del aula.

C. Educación literaria.
– Lectura progresivamente autónoma de obras o fragmentos variados y diversos de la 

literatura adecuados a su edad y organizados en itinerarios lectores.
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– Estrategia para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de 
conversaciones literarias.

– Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos de la obra 
literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, argumento, espacio) y la construcción 
del sentido de la obra.

– Análisis acompañado de la relación entre los elementos básicos del género literario y 
la construcción del sentido de la obra.

– Estrategias básicas para la interpretación progresivamente autónoma de los textos 
literarios.

– Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales.
– Progreso en la construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de 

gustos e intereses y para la valoración crítica elemental de las obras.
– Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.
– Creación de textos de intención literaria de manera libre y a partir de la recreación y 

apropiación de los modelos dados.
– Uso progresivamente autónomo de la biblioteca de aula o de centro como escenario 

de actividades literarias compartidas.
D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y 

comprensión de textos orales, escritos o multimodales.
– Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir 

de la observación, comparación y transformación de palabras y enunciados.
– Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, 

palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de unidades comunicativas 
básicas.

– Procedimientos básicos de adquisición de vocabulario. Mecanismos léxicos básicos 
para la formación de palabras.

– Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.
– Mecanismos básicos de coherencia y cohesión, con especial atención a las 

sustituciones pronominales y a la correlación temporal establecida mediante los distintos 
tiempos verbales.

– Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la acentuación.
– Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto y expresar 

intención comunicativa.
– Estrategias básicas para el uso progresivamente autónomo de diccionarios, en 

distintos soportes.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
Acometer el enfoque competencial de Lengua Castellana y Literatura implica ir mucho 

más allá de la transferencia directa de los saberes básicos. La intervención didáctica en esta 
área se ha de guiar por la consideración del lenguaje como herramienta de comprensión y 
representación de la realidad, como instrumento para relacionarse con los demás y como 
aspecto fundamental en la construcción de la identidad de cada niño y niña. Nos situamos en 
una etapa, la primera de carácter obligatorio, cuyo punto de partida debe tener en cuenta el 
uso de la lengua adquirida y el conocimiento previo que se tenga de ella. Por tanto, habrán 
de tenerse muy en cuenta las diferencias que pueda haber en el aula entre el alumnado 
previamente escolarizado en la etapa de Educación Infantil y el que accede a la educación 
formal por primera vez en esta etapa.

El enfoque competencial del currículo supone movilizar los saberes mediante situaciones 
de aprendizaje variadas, reales y significativas –entendidas estas como marcos 
contextualizados de actuación, definidas por unos propósitos educativos claros y ligadas a la 
experiencia del alumnado– de acuerdo con los parámetros formulados en los criterios de 
evaluación, con el fin de progresar hacia la adquisición de las competencias específicas. 
Estas competencias específicas apuntan a la adquisición de las competencias clave en el 
grado esperado al final de la Educación Primaria, con el fin de iniciar la siguiente etapa 
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educativa con garantías de éxito de alcanzar el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica.

Las situaciones de aprendizaje deben estar abiertas al trabajo interdisciplinar y ser 
puestas en relación, siempre que sea posible, con los retos del siglo XXI. La planificación de 
las situaciones debe procurar un equilibrio entre todos los elementos curriculares vinculados 
a ellas para que la sistematización y progresión de los aprendizajes se articulen y 
prolonguen de forma complementaria a lo largo de toda la etapa. Las situaciones de 
aprendizaje no atienden a estructuras rígidas; su duración y alcance admiten variación y 
flexibilidad, así como su estructura, que debe ajustarse a lo que se requiera en cada caso. 
No se trata tanto de concebir el ciclo como una articulación de grandes proyectos –que, por 
supuesto, no quedan descartados– sino de planificar situaciones contextualizadas que den 
sentido a lo que sucede en el aula mediante propuestas definidas de acuerdo a su finalidad y 
sentido.

Las propuestas metodológicas pueden beneficiarse de la perspectiva inclusiva 
alumbrada por el Diseño Universal para el Aprendizaje. Conforme al interés por hacer 
accesible el conocimiento a todos los niños y niñas, conviene que las formas de acceso a las 
situaciones de aprendizaje se planifiquen desde el inicio de forma variada a través de textos, 
audio, elementos multimodales, etc.; que las propuestas de trabajo, igualmente, ofrezcan 
diversas posibilidades para su resolución (una exposición oral, un texto expositivo, la 
intervención en un debate, un cuento, un tríptico, etc.); y que la motivación se logre por 
diversos cauces y de la mejor manera posible. En resumen, se trataría de tener presente la 
diversidad del aula durante todo el proceso de la práctica educativa como forma de atenuar 
en lo posible las barreras existentes entre el conocimiento y el alumnado.

Trabajo individual y colectivo
Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, por 

parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de procesos 
cognitivos y el aprendizaje colectivo, implica a alumnos y alumnas en la toma de decisiones 
y favorece el sentimiento de pertenencia a una comunidad, incrementando así su 
compromiso con la tarea. Igualmente, es importante captar y mantener la atención del 
alumnado a través de sesiones dinámicas en donde desde un principio se acentúen las 
experiencias previas y la activación de conocimientos que contribuyan a la construcción 
compartida de conocimientos. En este ámbito, la inclusión de entornos digitales puede ser 
una herramienta extraordinariamente interesante, tanto para el trabajo individual (por 
favorecer una atención más personalizada), como para el trabajo cooperativo o colaborativo. 
En ambos casos, en función de su naturaleza y características, permite además ofrecer una 
gran diversidad de contextos de aprendizaje, lo que siempre resulta motivador para el 
alumnado y favorece su implicación en su propio proceso de aprendizaje.

Diversidad lingüística y ética de la comunicación
Aprender Lengua significa avanzar en el conocimiento implícito y explícito que un 

hablante posee sobre su propio idioma y sobre otras lenguas con las que convive. La mejor 
situación para ese aprendizaje se produce en el proceso de su desempeño comunicativo, 
cuando se habla, se conversa, se escucha, se lee o se escribe, en un contexto de uso 
personal, social o cultural determinado. Por ello se deben generar en el aula las condiciones 
que propicien y faciliten la preservación y el respeto de la variedad dialectal de español que 
corresponda al lugar en el que se vive, así como de una educación plurilingüe que invite al 
tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión 
interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se manejan 
simultáneamente dos o más lenguas. El enriquecedor contexto multilingüe de las aulas debe 
convertirse en una oportunidad de promover la reflexión sobre diferentes situaciones 
sociolingüísticas, con el fin de desarrollar actitudes positivas hacia la diversidad lingüística en 
general. Para ello es importante conceder el adecuado protagonismo al proceso de 
normalización del plurilingüismo y la diversidad dialectal.

Pueden ponerse en práctica situaciones de aprendizaje que aborden la realidad 
sociolingüística de España a partir de investigaciones guiadas y sencillas, tomando como 
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punto de arranque el entorno más próximo. Por ejemplo, a partir de lecturas, audiciones o 
visionado de muestras recogidas en el entorno familiar, escolar o seleccionadas en medios 
de comunicación, podrían compararse aspectos fónicos, gramaticales y léxicos entre las 
distintas lenguas y dialectos. Todo ello debe propiciar la legitimación lingüística y cultural 
adecuada, para avanzar en la seguridad para la propia comunicación y en el respeto a los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Oralidad y ética de la comunicación
El desarrollo de las destrezas orales implica partir del reconocimiento de la diversidad 

lingüística y dialectal del aula. Es, además, una herramienta ya utilizada con anterioridad 
como vehículo de expresión de vivencias, sentimientos, ideas y emociones, así como para el 
aprendizaje y el control de la conducta. Por ello, es imprescindible desarrollar situaciones de 
aprendizaje que combinen no solo la producción y la comprensión oral, sino que además 
incorporen la interacción y la mediación como recursos para fomentar una reflexión 
intralingüística que identifique y rechace posibles estereotipos y prejuicios en la realidad del 
aula.

Reconocer el modo en el que interactuamos con los demás debe formar parte del día a 
día del aula. Conviene partir de la propia experiencia del alumnado y de la reflexión sobre los 
usos orales cotidianos a fin de detectar qué elementos provocan desencuentros 
comunicativos y mediar para su resolución a través de estrategias tales como la escucha 
activa, la asertividad, la resolución dialogada de conflictos y la cortesía lingüística, 
construyendo así vínculos respetuosos entre los interlocutores y las interlocutoras. Para ello, 
las situaciones de aprendizaje deben facilitar aprendizajes participativos y colaborativos 
(conversaciones, entrevistas, videollamadas, llamadas, debates, etc.) que combinen las 
destrezas orales y pongan en funcionamiento en el alumnado los recursos necesarios para 
desenvolverse en situaciones significativas y cotidianas con respeto y eficiencia, 
aprovechando especialmente las posibilidades que las tecnologías de la comunicación 
brindan para la comunicación asíncrona. Asimismo, es necesario incorporar aspectos 
relativos a la comunicación no verbal y que afectan directamente al desarrollo de la 
interacción como pueden ser la expresión facial, el lenguaje corporal o la postura.

En cuanto a la comprensión oral, conviene hacer uso de recursos reales y adaptados 
que despierten el interés y la curiosidad del alumnado por ampliar su repertorio lingüístico, 
así como su imaginación, potenciando actividades que fomenten la creatividad a través de 
nuevas formas de expresión (canciones, cuentacuentos, teatro, radio, vídeos, etc.). A lo 
largo de la etapa de Primaria y de manera progresiva se establecerán escuchas vinculadas a 
propósitos concretos. Así, se podrá trabajar en el aula con charlas, conferencias o 
presentaciones que demanden al alumnado la puesta en práctica de estrategias de 
comprensión más complejas, como anticipar el contenido, retener información relevante, 
distinguir entre hechos y opiniones, captar el sentido global y las relaciones entre las partes 
del discurso o analizar la comunicación no verbal.

Por último, y en lo relativo a la producción oral, se han de ofrecer contextos 
diversificados y significativos donde el alumnado pueda evolucionar desde un contexto más 
informal a uno pedagógicamente orientado hacia la estimulación y la reflexión de su uso de 
la lengua, donde la cortesía lingüística y un lenguaje no discriminatorio deben jugar un 
importante papel. La oralidad implica expresarse con fluidez, claridad, correcta dicción y con 
el tono y registro apropiados, prestando también atención a los elementos no verbales. Por 
ello, para su adecuada implementación, se hace necesario programar periódicamente 
situaciones de aprendizaje que impliquen como tarea la producción de un texto oral o 
multimodal, monologado o dialogado, lo más contextualizado posible: una exposición o 
argumentación sobre un tema específico, una obra de teatro, un vídeo o un programa de 
radio. Cada propuesta precisa de un cuidadoso acompañamiento del docente a lo largo del 
proceso de creación: planificación (determinación del propósito comunicativo y el 
destinatario, análisis de la situación comunicativa y organización de la información, etc.); 
oralización (fórmulas de saludo, anticipación de esquema, recapitulación, despedida, etc.); y 
reflexión, donde el alumnado debe valorar tanto el trabajo realizado por sí mismo como por 
sus iguales. Por otra parte, el tratamiento integral de la oralidad puede verse muy favorecido 
mediante la utilización de metodologías activas – como Storytelling, Storyboard That o 
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Elevator pictch, entre otras– que invitan al alumnado a desarrollar la creatividad y le ayudan 
a mejorar su habilidad para comunicar de manera clara y entusiasta sus ideas y proyectos a 
los demás.

Lectoescritura y ética de la comunicación
La importancia del desarrollo exitoso de las habilidades de lectoescritura viene dada por 

las repercusiones directas en las demás áreas. El aprendizaje de la lectura y la escritura en 
el primer ciclo de Educación Primaria debe partir de la diversidad de trayectorias del 
alumnado, considerar sus aprendizajes previos y reconocer la variedad de conocimientos 
existentes en el aula. Esta aproximación a la lengua escrita no debe aspirar únicamente al 
aprendizaje del código escrito, sino que, adoptando un enfoque ecléctico, debe tomar 
también como referencia las necesidades del alumnado y su contexto personal, familiar y 
social. Aunar ambas perspectivas asegura que las situaciones de aprendizaje tengan un 
carácter verdaderamente funcional y significativo.

Por lo general, al inicio de la etapa la mayor parte del alumnado ha desarrollado 
previamente experiencias que le permiten progresar desde la representación silábica hasta 
el reconocimiento de unidades y estructuras lingüísticas cada vez más complejas, partiendo 
de su propio repertorio lingüístico. Por ello, emprender acciones considerando la 
lectoescritura como un proceso simbiótico, en el que la lectura y la escritura se 
retroalimentan, nos remite a modelos de aprendizaje donde los diferentes tipos de textos, en 
especial los multimodales (pictogramas, presentaciones, etc.), fomentan el reconocimiento 
de los elementos de la lengua, la interpretación del sentido global, la participación conjunta 
en acciones productivas y demás conocimientos, actitudes y destrezas relacionados con las 
competencias específicas de comprensión y producción escrita.

Según se vaya avanzando en la complejidad de las lecturas, el docente irá acomodando 
a esta progresión las estrategias implicadas en el acto de leer. Pueden desplegarse 
intervenciones de diversa índole: relacionadas con el plano léxico (aclaraciones de 
significado, facilitar sinónimos, vinculación a familias léxicas), dirigidas a distintas acciones 
(búsqueda de idea general, relación entre las partes, preguntas acerca de la referencia de 
los deícticos, obtención de inferencias, identificación de elipsis, etc.), o aquellas que aclaran 
ciertos conocimientos previos (sobreentendidos, campos de conocimiento). Asimismo, es 
igualmente relevante incidir en la detección del uso discriminatorio del lenguaje, con el fin de 
que el alumnado sea capaz de evaluar de forma crítica la calidad y la fiabilidad de los 
escritos presentes en todos los ámbitos de su vida.

Una creciente complejidad y la progresiva consolidación de la escritura deben facilitar, en 
el segundo y el tercer ciclo, el avance hacia la interiorización del proceso reflexivo que 
conlleva la producción escrita. Por ello, es importante inculcar en el alumnado la necesidad 
de distinguir sus fases y acompañarlo en cada una ellas: en la planificación (lectura de 
modelos, determinación de estructura y elementos temáticos), en la textualización (redacción 
de ideas, cohesión entre ellas, puntuación) y en la revisión (ortografía, mejora de lo escrito).

Competencia informacional y ética de la comunicación
La tarea de transformar la información en conocimiento constituye uno de los pilares 

básicos para asegurar un aprendizaje crítico a lo largo de la vida. La alfabetización 
informacional es, además, generadora de transversalidad en el desarrollo de la competencia 
comunicativa. Implica un primer contacto y un aprendizaje paulatinamente autónomo de 
habilidades y destrezas para acceder a la información, gestionarla, evaluarla y comunicarla, 
pero también implica un uso ético, creativo y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación con el fin de utilizar dicha información para un propósito significativo, evitando 
posibles contenidos falsos o manipulados.

Generar situaciones de aprendizaje que fomenten el trabajo individual y en especial el 
cooperativo, guiado y adaptado en torno a temas relacionados con el propio currículo del 
área u otros aspectos de carácter interdisciplinar, es una conveniente forma de abordar estos 
aprendizajes. Para su puesta en marcha se ha de tener en cuenta la nivelación de los 
saberes estableciendo pautas y ayudas, muy dirigidas en el primer ciclo, que la guíen tanto 
para el éxito del resultado como para adquirir conciencia de lo que va aprendiendo en cada 
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momento. Procurar los pasos que deben seguirse en el desarrollo de estrategias tales como 
la localización, selección y el contraste de información en distintos medios, movilizar hábitos 
saludables y sostenibles a través del refuerzo positivo, aportar modelos de textos 
acompañados de leyendas sobre los que construir nuevo contenido (murales, reportajes 
sencillos, exposiciones orales) o favorecer espacios acogedores que motiven al alumnado a 
compartir sus reflexiones sobre este proceso, son algunos de los ejemplos que pueden 
tomarse en consideración a lo largo de la etapa.

Por último, y en lo que concierne al reconocimiento progresivo por parte del alumnado de 
la llamada «desinformación», resulta imprescindible favorecer conductas reflexivas que 
permitan al alumnado establecer pautas guiadas con el fin de reconocer y contrastar 
información tergiversada y accesible al alumnado por distintos medios y contextos, así como 
ayudar al alumnado en el análisis crítico del ciberanzuelo, desde un punto de vista lingüístico 
y sociológico, mediante un uso consciente del mismo y la observación de ejemplos.

Educación literaria
El desarrollo de la educación literaria en la etapa de Educación Primaria debe partir de 

una planificación de actividades basada en la constancia y la diversidad de prácticas 
lectoras. La aproximación a la literatura, para niños y niñas, no debe ser tanto una disciplina 
que aprender sino un conjunto de hábitos y habilidades que les permita disfrutar personal y 
socialmente de la experiencia de la lectura. Por tanto, los objetivos didácticos relacionados 
con la literatura deben establecerse cuidadosamente sobre itinerarios de progreso 
concebidos a largo plazo. Dichos objetivos deben organizarse en torno a dos grandes polos: 
por un lado, promover la creación de hábitos lectores, y, por otro, desarrollar las habilidades 
de interpretación textual. Ambos polos de interés aparecen separados en el currículo en dos 
competencias específicas, pues reclaman llevar a cabo diferentes estrategias, aunque, en 
muchos casos, vean trascender sus beneficios de una a otra.

Creación de hábitos lectores
Este objetivo pasa por abrir espacios y tiempos, en colaboración con la biblioteca 

escolar, para la lectura libre, individual y silenciosa. Se trata de ayudar al alumnado a 
configurar su autonomía lectora de manera progresiva. Durante el primer ciclo, se propiciará 
la familiarización con el objeto libro a través de álbumes ilustrados que irán combinándose 
con títulos en los que el código textual esté cada vez más presente. El reconocimiento de la 
experiencia lectora previa de niños y niñas permitirá al docente individualizar su perfil lector 
para ir enriqueciéndolo en cuanto a la complejidad de las obras y a la diversidad de 
temáticas, formatos, estilos, géneros.

El corpus disponible debe asegurar un equilibrio entre obras de calidad y obras 
caracterizadas por su facilidad de acceso. A su vez, los fondos deberán nutrirse y renovarse 
con títulos de vida efímera que generacionalmente irrumpen con mucha fuerza en el 
mercado. Todo ello conformará un cuerpo de propuestas con posibilidad de implicar 
emocionalmente a niñas y niños, aspecto fundamental para el asiento de los hábitos 
lectores.

El docente debe funcionar como una figura de mediación entre los textos y el alumnado; 
por lo tanto, es conveniente que se encuentre en situación de dirigir y recomendar las 
lecturas con conocimiento y criterio. De igual modo, promoverá actividades donde el 
alumnado se sienta partícipe de una comunidad de lectores compartiendo sus experiencias 
lectoras y estableciendo comparaciones con las de los demás, llevando a cabo 
recomendaciones e intercambios o interviniendo en cualquier actividad dinamizadora que 
proporcione oportunidades para pensar en lo leído. Todas estas actividades, además, 
permitirán al docente establecer el enclave desde el que continuar acompañando en el 
itinerario de progreso de cada uno de los niños y niñas.

La lectura, además de ser una práctica social, está insertada en un ecosistema cultural 
que la hace posible. Por tanto, la familiarización y democratización de la experiencia lectora 
pasa por poner a niños y niñas, desde el inicio de la etapa, en contacto con sus escenarios 
habituales (bibliotecas, librerías, teatros, exposiciones, apps de internet), con su sistema de 
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producción (autor, editorial, diseño), y con sus canales de difusión (revistas, booktubers, 
publicidad).

La creación de hábitos lectores está fuertemente sostenida por el relato oral, sobre todo 
en la primera etapa, y por la lectura en alto. La narración y lectura en voz alta a cargo del 
docente le permitirá acercar textos fuera del alcance de la lectura individual y autónoma, 
pero, sobre todo, posibilitará la construcción de un imaginario común y el acompañamiento 
en el progreso de las habilidades interpretativas. Aunque la lectura en voz alta y compartida 
en el aula es una práctica indisociable de la creación de hábitos lectores, su importancia 
metodológica a la hora de enseñar a leer literatura invita a situarla en el desarrollo del 
siguiente punto.

Desarrollo de habilidades de interpretación
La lectura en alto de textos por parte del docente representa el elemento central en la 

apropiación progresiva de habilidades interpretativas. Si bien el docente debe perseguir que 
el alumnado se implique subjetivamente con lo leído (seleccionando textos adecuados a su 
horizonte lector) debe igualmente trabajar con textos de calidad que le permitan ir un poco 
más allá en la complejidad interpretativa dentro del itinerario programado de aprendizaje. La 
inmersión en las prácticas interpretativas debe hacerse en todo momento. Si en el primer 
ciclo las obras escogidas para la lectura compartida se sustentan en la relación entre imagen 
y texto (álbumes ilustrados, por ejemplo), la guía para enseñar a leer debe dirigirse 
precisamente a esa relación y hacer visibles sus significados (contar, crear una atmósfera, 
describir, exagerar, contradecir, ironizar, causar humor, etc.). A medida que el texto va 
imponiéndose sobre la imagen en las obras seleccionadas, los mecanismos formales de 
interpretación irán centrándose en él, pero no se debe pasar por alto que las convenciones 
específicas de los textos literarios están, lógicamente, presentes en los textos más sencillos: 
estructura, personajes, argumento; pero también tono, estilo, voz. Cualquier recurso que 
tenga efecto expresivo o repercusiones sobre el sentido global del texto –o la obra– deberá 
ser objeto de atención por parte del docente para ir educando en la posibilidad de hacer 
lecturas más inferenciales. El docente debe posibilitar a lo largo de toda la etapa que la 
mirada sobre el funcionamiento de dichas convenciones pase de niveles implícitos a niveles 
más explícitos y sistematizados.

La lectura guiada en el aula posibilita la construcción compartida del sentido de los textos 
leídos, oportunidad que permite a cada uno de los alumnos y alumnas contrastar y 
enriquecer su interpretación con las de los demás y, en última instancia con la del docente, 
de manera que sus habilidades lectoras se vuelvan cada vez más afiladas y relevantes. Las 
conversaciones sobre las lecturas se revelan como la estrategia más adecuada tanto para la 
apropiación de recursos interpretativos como para la socialización de la experiencia personal 
de lectura.

Las propuestas tras la lectura de textos y obras deben evitar actividades de plantilla. 
Para que dichas actividades sean fructíferas y estimulantes deben anclar sus planteamientos 
en aquellos aspectos formales o temáticos que resaltan en un texto dado, y que, al 
señalarlos, trabajarlos o jugar con ellos, acrecientan el placer lector como resultado de su 
reconocimiento.

La selección de los textos debe hacerse bajo criterios de calidad, pues son estos textos 
los que enseñan a leer y permiten ir avanzando hacia las destrezas que debe desarrollar un 
lector o lectora competente. Se debe facilitar la lectura comparativa de textos con patrones 
formales o temáticos comunes para que el alumnado pueda ir reconociendo y asentando sus 
recurrencias. De igual manera, el diálogo entre textos puede saltar a otras manifestaciones 
artísticas (pintura, películas, cómics, ilustraciones, etc.) también provechosas a la hora de 
extraer e ir configurando el mapa cultural heredado que la escuela tiene la responsabilidad 
de transmitir.

La lectura guiada debe asegurar la transmisión de un legado literario compartido. El 
acercamiento a la literatura canónica debe tender a la diversidad e incorporar cuentos 
populares, mitos, leyendas, poemas, clásicos juveniles y obras del acervo patrimonial cuya 
adecuación esté lo suficientemente considerada. El acercamiento a los clásicos podrá 
hacerse a través de originales, traducciones o adaptaciones de calidad.
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La variedad en la selección –en cuanto a formas, temas, valores y géneros– y la 
progresión en el grado de complejidad de los textos seleccionados permite la formación de 
lectores que van diversificando y ampliando las formas de disfrute que ofrece la literatura.

Reflexión sobre la lengua
Para mejorar la competencia comunicativa del alumnado es imprescindible un 

conocimiento explícito de cómo funciona la lengua. Así, para poder revisar y mejorar un texto 
propio, es necesario que el alumnado integre una serie de saberes básicos relacionados con 
la gramática de la oración y la gramática textual que le permitan reflexionar sobre las formas 
lingüísticas y su significado.

Pero conocer cómo funciona la lengua no es el fin último de este proceso de aprendizaje, 
sino la herramienta al servicio del desarrollo de una competencia metalingüística que permita 
al alumnado hablar y pensar sobre la lengua, justificar las propias elecciones lingüísticas y 
comprender y valorar las producciones de los demás. Por ello, la enseñanza de la gramática 
en la etapa de Educación Primaria debe sustentarse en la reflexión contextualizada, en el 
descubrimiento de los mecanismos lingüísticos y en la elaboración propia de los conceptos 
gramaticales, atendiendo a la adecuación y nivelación progresiva a lo largo de la etapa.

En esta línea, y partiendo de contextos significativos y adaptados, las situaciones de 
aprendizaje deben potenciar, a partir de elementos de producción y comprensión, una actitud 
indagadora en las aulas generando reflexiones que permitan movilizar los aprendizajes con 
el fin de resolver cuestiones de uso común, y observar la lengua como objeto de estudio. 
Deben nacer de los conocimientos intuitivos de niños y niñas como usuarios de la lengua y 
acompañar sus reflexiones más espontáneas con una construcción progresiva de los 
conocimientos gramaticales. Es necesario facilitar esta reflexión a través de retos y 
preguntas que activen el reconocimiento de las condiciones de la lengua, abordando el 
orden coherente y la cohesión de textos, las conexiones de género y número, la 
correspondencia de significado de las palabras o los signos básicos de puntuación, entre 
otros. Se puede crear contextos de reflexión, por ejemplo, sometiendo al alumnado al claro 
reconocimiento de relaciones inconexas, permitiendo la reorganización de los elementos de 
una oración, jugando con los tiempos verbales o exagerando posibles diferencias entre 
textos escritos, orales y multimodales. A su vez, deben propiciar situaciones colaborativas 
donde estos procesos cognitivos generen un enriquecimiento mutuo: consultar, discutir, 
debatir, contrastar, refutar, etc. Por último, y especialmente en los últimos ciclos, deben 
promover la consulta de recursos adaptados y específicos sobre la lengua y la escritura para 
sistematizar los aprendizajes.

Evaluación
Una concepción de la educación planteada desde la adquisición de competencias 

considera la evaluación como un aspecto que condiciona las prácticas educativas y, por 
tanto, inseparable de ellas. El currículo de Lengua Castellana y Literatura parte, por un lado, 
de la idea del conocimiento como proceso dinámico expuesto a la construcción permanente 
y, por otro, de la necesidad de una mediación docente como elemento decisivo en la 
construcción de este conocimiento. Por tanto, una visión de la educación que pone el énfasis 
en los procesos y en su acompañamiento otorga a la evaluación un papel de especial 
relevancia.

La evaluación, además de ser un medio necesario para confirmar qué aprendizajes se 
han logrado, se convierte en un procedimiento para analizar y solventar dificultades 
concretas. Es el agente fundamental para la regulación de los aprendizajes, en la medida 
que puede ajustarlos, aclararlos o reconducirlos. Introducir en las prácticas docentes la 
retroalimentación y tomar decisiones durante el proceso, además de conducir a una mejora 
en la competencia que se esté trabajando, asegura que los aprendizajes sean significativos. 
Igualmente, la evaluación debe orientarse hacia la práctica docente. Debe servir para 
constatar qué aspectos de su intervención han favorecido el aprendizaje y en qué otros 
podrían incorporarse cambios y mejoras. Para ello, de manera complementaria a las 
estrategias obvias (como la reflexión personal o el análisis y observación de los resultados 
obtenidos) es también muy útil escuchar la voz del alumnado, proporcionándole 
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herramientas más o menos formales (desde intercambios espontáneos hasta encuestas o 
cuestionarios, etc.) que les permitan valorar qué aspectos del acompañamiento docente 
favorecen mejor su aprendizaje, así como identificar puntos débiles y hacer propuestas de 
mejora.

Un concepto funcionalmente amplio de la evaluación incluye la autoevaluación y la 
coevaluación. Comprender o producir textos, iniciarse en el mundo de la información digital, 
reflexionar sobre algún aspecto gramatical integrado en el discurso, tenderán a ser 
operaciones cada vez más autónomas conforme el alumnado se adueñe de recursos válidos 
para autoevaluarse y, por tanto, autorregularse. De igual manera, las actividades de 
coevaluación, suscritas a criterios definidos, refuerzan las habilidades de análisis, facilitan el 
intercambio de estrategias de aprendizaje y permiten valorar el trabajo de los pares.

Las orientaciones para la evaluación remiten directamente a los criterios de evaluación, 
que configuran el marco en el que debe efectuarse. Se han diseñado atendiendo a su 
variedad y complementariedad; de ahí la razón de su prescripción, pues aseguran que las 
prácticas evaluadas en el aula sean igualmente variadas y complementarias. Los criterios de 
evaluación son lugares de encuentro entre su valor diagnóstico y los saberes movilizados. 
Por tanto, la lectura de los saberes básicos debe hacerse a la luz de los criterios de 
evaluación, contextualizados en las situaciones de aprendizaje.

Compartir con el alumnado las pautas de trabajo planificadas para una situación de 
aprendizaje es un aspecto clave en la evaluación, en la medida en que esta información 
involucra significativamente a niños y niñas tanto en las acciones que deben realizarse como 
en las competencias que tratan de consolidarse.

Conforme a los planteamientos del Diseño Universal para el Aprendizaje, debe cuidarse 
que los instrumentos de evaluación sean variados, diversos, accesibles y adaptados a las 
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

La incorporación de herramientas digitales en el proceso de evaluación abre todo un 
abanico de posibilidades, tanto para la autoevaluación (revisión de los trabajos propios, 
actividades de autocorrección, etc.) como para la coevaluación (mediante paneles, 
repositorios, foros, etc.) que el profesorado puede utilizar como una fuente de información 
más sobre los progresos tanto individuales como grupales de su alumnado.

Lengua Extranjera
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para la 
Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 
lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio 
Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras, y favorece la internacionalización y la 
movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas, ampliando las 
perspectivas del alumnado.

El área de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de 
forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica, en esta 
etapa, el uso de, al menos, una lengua, además de las familiares, de forma apropiada para 
el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 
comunicativa, vinculada también con la competencia en comunicación lingüística, sino 
también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, 
comprender y respetar la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, y que 
contribuyen a que pueda ejercer esa ciudadanía global independiente, activa y 
comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, el área de 
Lengua Extranjera en la etapa de la Educación Primaria tiene como objetivo principal la 
adquisición de la competencia comunicativa básica en la lengua extranjera, así como el 
desarrollo y enriquecimiento de la conciencia intercultural del alumnado.
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El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas del 
área, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de 
salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse eficazmente en la 
lengua extranjera, de forma adecuada a su desarrollo psicoevolutivo e intereses, y ampliar 
su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la 
comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, 
ocupan un lugar importante el reconocimiento y el respeto por los perfiles lingüísticos 
individuales, el aprecio de la diversidad cultural, así como un interés y curiosidad por las 
distintas lenguas y el diálogo intercultural. Esta área contribuye a que el alumnado pueda 
afrontar los retos del siglo XXI, ayudándolo a adquirir los saberes básicos necesarios para 
iniciarse en la gestión de situaciones interculturales, la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de conflictos y el establecimiento de vínculos personales y sociales 
basados en el respeto y la igualdad de derechos. Así, el área de Lengua Extranjera debe 
favorecer la empatía, desarrollar la curiosidad por el conocimiento de otras realidades 
sociales y culturales y facilitar la competencia comunicativa intercultural a partir de la relación 
del alumnado con los hablantes de otras lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el 
interlocutor o interlocutora, sus costumbres y su cultura.

Esta área, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y 
acercarse a las culturas vehiculadas por medio de la lengua extranjera, tanto como motor 
para el aprendizaje cuanto como fuente de información y elemento de disfrute. En este 
sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente 
para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. 
Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico y divergente, la alfabetización mediática y el 
uso adecuado, seguro y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 
muy relevante en esta área.

Las competencias específicas del área de Lengua Extranjera en la Educación Primaria, 
en muchos casos, constituyen el punto de partida en el aprendizaje formal de idiomas. En la 
Educación Primaria se parte de un estadio todavía muy elemental de la lengua extranjera, 
por lo que, durante toda la etapa, será imprescindible basar el aprendizaje en los repertorios 
y experiencias del alumnado, facilitando así su participación en actos de comunicación 
sencillos. Esto incluye la puesta en práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la 
actividad orientada a facilitar la comprensión mutua y a procesar y transmitir información 
básica y sencilla. Asimismo, se inicia también el proceso de reflexión sobre el 
funcionamiento de las lenguas y se empiezan a establecer las relaciones entre las distintas 
lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas del área 
de Lengua Extranjera también incluyen el fomento del aprecio por la diversidad lingüística, 
artística y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a gestionar situaciones 
comunicativas interculturales.

Los criterios de evaluación del área determinan el grado de adquisición de las 
competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a 
ellas. En su formulación competencial se plantean enunciando el proceso o capacidad que el 
alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o 
capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y 
desarrollo psicoevolutivo del alumnado de la etapa de Educación Primaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber 
hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias 
específicas del área y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. 
Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca los saberes que es 
necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, 
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de 
información. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad 
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas con el fin de contribuir al aprendizaje 
de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico 
del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca 
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de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su aprecio como oportunidad 
de enriquecimiento y desarrollo de actitudes de interés por conocer y comprender otras 
lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el 
Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los 
distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y 
apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, 
flexible y abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se 
espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos 
en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social y 
educativo, y a partir de textos sobre temas cotidianos y de relevancia para el alumnado que 
incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y 
desafíos del siglo XXI.

Para la correcta implementación de este currículo, las propuestas pedagógicas 
empleadas en el aula deben contribuir al análisis y la valoración tanto de los aprendizajes 
como de los procesos de enseñanza y de la práctica docente, de forma que las 
metodologías empleadas se puedan adecuar a cada contexto. Las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación, íntimamente relacionadas con el enfoque orientado a la 
acción que plantea el MCER y con el Diseño Universal para el Aprendizaje, conducen al 
diseño y la aplicación de propuestas pedagógicas eclécticas y flexibles que permitan al 
profesorado crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes. Las 
metodologías idóneas para esta área han de ayudar a desarrollar situaciones de aprendizaje 
que partan de un tratamiento integrado de las lenguas, donde se considere al alumnado 
como agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio 
proceso de aprendizaje y donde se tengan en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, 
así como sus circunstancias específicas.

Competencias específicas
1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves 

y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 
desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

La comprensión supone recibir y procesar información, lo que conlleva el 
enriquecimiento del repertorio lingüístico individual. En la etapa de la Educación Primaria, la 
comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos breves 
y sencillos, orales, escritos y multimodales, sobre temas cotidianos, de relevancia personal 
para el alumnado, y expresados de forma clara y usando la lengua estándar. La 
comprensión, en este nivel, implica entender el sentido general e información específica y 
predecible para satisfacer necesidades comunicativas relacionadas con prioridades 
inmediatas del alumnado. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al 
desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de facilitar la 
comprensión de la información expresada en los textos y de entender enunciados cortos y 
sencillos, con ayuda, si fuera necesario, de distintos tipos de apoyo. Entre las estrategias de 
comprensión más útiles para el alumnado se encuentran el lenguaje no verbal, las imágenes, 
la repetición o la relectura, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 
interpretación de formas de representación básicas (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
sonidos, gestos, etc.), así como la información contextual (elementos extralingüísticos) y 
cotextual (elementos lingüísticos) que le permita comprobar la hipótesis inicial acerca del 
sentido global del texto, así como plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además 
de dichas estrategias, la búsqueda de información, en soportes tanto analógicos como 
digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite 
contrastar, validar y sustentar la información. Los procesos de comprensión requieren 
contextos dialógicos, que favorezcan la construcción de un saber conjunto y que estimulen la 
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identificación de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por 
las diferencias y similitudes etnoculturales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo 
de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves 
relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos 
cotidianos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 
etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos breves y 
sencillos, planificados, sobre temas cotidianos y de relevancia personal para el alumnado, y 
expresados con creatividad y claridad. La producción, en diversos formatos y soportes, 
puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota sencilla, 
una presentación formal de extensión breve o una narración sencilla de textos que expresen 
hechos y sentimientos cotidianos, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 
búsqueda guiada de información en internet como fuente de documentación. En su formato 
multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir 
significado (escritura, imagen, sonido, gestos, etc.) y la selección guiada y la aplicación del 
más adecuado en función de la tarea.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 
en los ámbitos personal, social y educativo, y existe un valor social y cívico concreto 
asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 
adquiere de forma natural, sino que es producto del proceso de aprendizaje. En esta etapa 
tiene lugar el primer acercamiento a las producciones formales, lo que supone un 
aprendizaje guiado de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y 
pragmático; de las expectativas y convenciones más comunes asociadas al género 
empleado; de herramientas sencillas de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias 
que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, en la Educación 
Primaria comprenden, entre otras, la planificación y la compensación a través del lenguaje 
verbal y no verbal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 
estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las 
normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 
considera el origen de la comunicación y comprende funciones interpersonales, cooperativas 
y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 
distintos géneros dialógicos más frecuentes, tanto orales como escritos y multimodales, en 
contextos analógicos y virtuales. En esta etapa de la educación se espera que los 
intercambios de información sean breves y sencillos y aborden temas cotidianos, predecibles 
y de relevancia personal para el alumnado.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 
de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones básicas, así como estrategias 
elementales para indicar que no se ha entendido el mensaje y para solicitar repetición. 
Además, la adquisición de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital prepara para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 
respetuosa, inclusiva, segura y activa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, CE3.

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar 
y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.
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La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 
comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera 
oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 
crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica o expositiva, no 
solo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de 
una misma lengua. En la Educación Primaria, la mediación está orientada al procesamiento 
y la transmisión de información básica y sencilla entre usuarios o a partir de textos sobre 
asuntos cotidianos y de relevancia personal, conocidos previamente por el alumnado, 
pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales 
para interpretar y compartir contenidos.

La mediación favorece el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto 
que supone que este elija adecuadamente destrezas y estrategias de su repertorio para 
lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de 
otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 
reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 
comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales 
de los interlocutores e interlocutoras. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía y 
respeto como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 
conocidas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 
con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 
hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 
para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 
enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la 
Educación Primaria el alumnado se inicia en esa reflexión sobre las lenguas y empieza a 
establecer las relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 
analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y 
estrategias en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de 
nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y 
su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones, pero, además, 
contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y 
comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias de que dispone. En 
este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas básicas para hacer frente a 
la incertidumbre, el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los 
objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite reconocer y apreciar la diversidad 
lingüística de la sociedad como un aspecto cotidiano y positivo. La selección, configuración y 
aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas como digitales, para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio 
pueden facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, 
para aprender a gestionar situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
entorno, reconociéndola y valorándola como fuente de riqueza social. En la Educación 
Primaria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una 
atención específica porque, a diferencia de otros aspectos, es probable que no se encuentre 
en la experiencia previa del alumnado y que su percepción esté distorsionada por los 
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estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de discriminación. El reconocimiento, el 
aprecio y la valoración de la diversidad deben permitir al alumnado aprender a gestionar 
situaciones interculturales cotidianas.

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 
distintas culturas. Además, sienta las bases para el desarrollo de una sensibilidad artística y 
cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le 
permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones 
interculturales que se pueden plantear en la etapa de la Educación Primaria durante la 
enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, 
ideas, sociedades y culturas, mostrando interés y respeto por lo diferente; relativizar la 
propia perspectiva; además de distanciarse y rechazar las actitudes sustentadas sobre 
cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos, mostrando interés por 
comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la convivencia 
pacífica, el respeto por los demás, la sostenibilidad y el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer e interpretar palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos 

y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia 
personal y próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma comprensible, 
clara, sencilla, directa, pausada y en lengua estándar, usando recursos como la repetición 
cuando sea necesario.

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias elementales en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado con el fin de captar la idea global 
e identificar elementos específicos en textos breves y sencillos sobre temas predecibles y 
familiares, con ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente frases cortas y sencillas con información básica sobre asuntos 

cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando de forma guiada recursos verbales y 
no verbales, recurriendo a modelos y estructuras previamente presentados y prestando 
atención al ritmo, la acentuación y la entonación.

2.2 Escribir palabras, expresiones conocidas y frases cortas y sencillas a partir de 
modelos y con una finalidad específica, a través de herramientas analógicas y digitales, 
usando léxico y estructuras elementales sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal 
para el alumnado.

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para producir mensajes 
breves y sencillos adecuados a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
3.1 Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas elementales sobre temas 

cotidianos, preparadas previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía.

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes sencillos y breves; y 
formular y contestar preguntas básicas para la comunicación.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar y explicar, de forma guiada, información básica de conceptos, 

comunicaciones y textos breves y sencillos en situaciones en las que atender a la diversidad, 
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mostrando empatía e interés por los interlocutores e interlocutoras y por los problemas de 
entendimiento en su entorno inmediato, apoyándose en diversos recursos y soportes.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar semejanzas y diferencias evidentes entre distintas lenguas, 

reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos elementales de su funcionamiento.
5.2 Identificar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias elementales de 

mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Identificar y explicar, de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.

Competencia específica 6.
6.1 Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando y analizando, de forma 

guiada, las discriminaciones, los prejuicios y los estereotipos más comunes, en situaciones 
cotidianas y habituales.

6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua 
extranjera, mostrando interés por conocer sus elementos culturales y lingüísticos 
elementales.

Saberes básicos
A. Comunicación.
– Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera.
– Iniciación en las estrategias elementales para la comprensión y la producción de 

textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.
– Funciones comunicativas elementales adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 

despedirse, presentar y presentarse; identificar las características de personas, objetos y 
lugares; responder a preguntas concretas sobre cuestiones cotidianas; expresar el tiempo, la 
cantidad y el espacio.

– Modelos contextuales elementales en la comprensión y producción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, tales como felicitaciones, notas, listas o avisos.

– Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas estructuras, tales 
como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, afirmación, 
exclamación, negación, interrogación.

– Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales 
básicas, vivienda, lugares y entornos cercanos.

– Iniciación en patrones sonoros y acentuales elementales.
– Iniciación en convenciones ortográficas elementales.
– Convenciones y estrategias conversacionales elementales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
preguntar y responder, etc.

– Herramientas analógicas y digitales elementales para la comprensión y producción 
oral, escrita y multimodal.

B. Plurilingüismo.
– Estrategias y técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países.
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– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más significativos relativos 
a las costumbres y la vida cotidiana en países donde se habla la lengua extranjera.

– Iniciación en las estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Iniciación en las estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases previamente 

indicadas, en textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, así 
como de textos de ficción adecuados a su nivel de desarrollo, expresados de forma 
comprensible, clara, pausada y en lengua estándar a través de distintos soportes, usando 
recursos como la repetición cuando sea necesario.

1.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones 
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, para captar el sentido global y 
procesar informaciones explícitas en textos breves y sencillos sobre temas familiares, con 
ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente frases cortas, sencillas y preparadas previamente con 

información básica sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, utilizando, de 
forma guiada, recursos verbales y no verbales, prestando atención al ritmo, la acentuación y 
la entonación.

2.2 Redactar textos muy breves y sencillos, preparados previamente, con adecuación a 
la situación comunicativa propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas 
analógicas y digitales, usando estructuras y léxico elementales sobre asuntos cotidianos y de 
relevancia personal para el alumnado.

2.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para producir mensajes 
breves y sencillos adecuados a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos 
y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
3.1 Participar, de forma guiada, en situaciones interactivas breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, 
preparadas previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como 
la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital.

3.2 Seleccionar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias 
elementales para saludar, despedirse y presentarse; expresar mensajes breves; y formular y 
contestar preguntas sencillas.

Competencia específica 4.
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de 

forma guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando empatía e interés 
por los interlocutores e interlocutoras y por los problemas de entendimiento en su entorno 
más próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias elementales que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información básica y la comunicación, 
usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de 
cada momento.

Competencia específica 5.
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5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos básicos de su funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar, de forma guiada, los conocimientos y estrategias básicas de 
mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a 
mejorar y participando en actividades de autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL).

Competencia específica 6.
6.1 Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando y comparando 

semejanzas y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando rechazo frente a 
discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos 
cotidianos y habituales.

6.2 Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando 
interés por comprender elementos culturales y lingüísticos elementales y habituales que 
fomenten la convivencia pacífica y el respeto por los demás.

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar 
los aspectos más relevantes de la diversidad lingüística, cultural y artística.

Saberes básicos
A. Comunicación.
– Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del 

proceso.
– Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la producción de textos 

orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.
– Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten iniciarse en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas.
– Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto: 

saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; pedir e 
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e 
instrucciones; expresar el tiempo, la cantidad y el espacio.

– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones 
reguladoras de la convivencia.

– Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados asociados a dichas 
estructuras, tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, 
espacio y las relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación, interrogación.

– Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales 
próximas, vivienda, lugares y entornos cercanos.

– Patrones sonoros, acentuales y de entonación básicos de uso común, y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas de uso común y significados asociados a los 
formatos y elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas de uso común, en formato 
síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar indicaciones, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda guiada de 
información en medios analógicos y digitales.

– Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración educativa.

B. Plurilingüismo.
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– Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para 
responder a una necesidad elemental, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

– Estrategias básicas de uso común para identificar, retener, recuperar y utilizar 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Iniciación en estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones elementales para comprender enunciados sobre la 
comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje).

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países, y como medio para conocer culturas y modos de vida diferentes.
– Interés en la participación en intercambios comunicativos planificados, a través de 

diferentes medios, con estudiantes de la lengua extranjera.
– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más significativos relativos a las 

costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales básicas en países donde se 
habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias básicas de uso común de detección de usos discriminatorios del lenguaje 
verbal y no verbal.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases 

específicas en textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a la experiencia del 
alumnado, así como de textos literarios adecuados a su nivel de desarrollo, expresados de 
forma comprensible, clara, pausada y en lengua estándar a través de distintos soportes, 
usando recursos como la repetición cuando sea necesario.

1.2 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado para 
captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos diversos sobre temas 
familiares, con ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el cotexto.

Competencia específica 2.
2.1 Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre 

asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado con el fin de presentar datos, describir a 
personas, objetos y lugares y explicar rutinas, utilizando, de forma guiada, recursos verbales 
y no verbales, y usando formas y estructuras básicas y de uso frecuente propias de la lengua 
extranjera.

2.2 Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a través de herramientas analógicas y 
digitales, y usando estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes, de relevancia personal para el alumnado y próximos a su experiencia.

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para 
preparar y producir textos adecuados a las intenciones comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o digitales en función 
de la tarea y las necesidades de cada momento.

Competencia específica 3.
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3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, preparadas 
previamente, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, 
estrategias elementales para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar 
preguntas sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación.

Competencia específica 4.
4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma 

guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la 
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos como la repetición 
y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5.
5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre aspectos básicos de su 
funcionamiento.

5.2 Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y 
estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y 
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje.

Competencia específica 6.
6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, y mostrando rechazo ante cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales.

6.2 Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés 
por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y 
la democracia.

6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística.

Saberes básicos
A. Comunicación.
– Autoconfianza. El error como instrumento de mejora.
– Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos 

orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados.
– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de 

mediación en situaciones cotidianas básicas.
– Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, 

despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en 
el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar la 
pertenencia y la cantidad.
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– Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto, organización y estructuración según 
la estructura interna.

– Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades, tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas elementales.

– Léxico básico y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, 
relaciones interpersonales próximas, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana.

– Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

– Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y 
elementos gráficos.

– Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 
y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc.

– Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales.

– Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
– Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal, y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 
colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales 
colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
– Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para 

responder eficazmente a una necesidad concreta, a pesar de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

– Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

– Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

– Léxico y expresiones básicos para comprender enunciados sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

– Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros 

países, como forma de acceder a nueva información y como medio para conocer culturas y 
modos de vida diferentes.

– Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a las costumbres, la vida 
cotidiana y las relaciones interpersonales, las convenciones sociales básicas de uso común, 
el lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta digital propias de países donde se 
habla la lengua extranjera.

– Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de valores ecosociales y democráticos.

– Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
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Orientaciones metodológicas y para la evaluación
El currículo del área de Lengua Extranjera presenta el plurilingüismo y la interculturalidad 

como ejes centrales en el desarrollo y mejora de las competencias comunicativas del 
alumnado. En esta etapa se espera que alumnos y alumnas alcancen en la lengua extranjera 
la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes 
sencillos y desenvolverse en contextos cotidianos, a través de situaciones de aprendizaje en 
las que se parta de sus experiencias y repertorios –entendidos como el conjunto dinámico de 
conocimientos y destrezas lingüísticas que cada estudiante posee en relación con distintas 
lenguas o con diferentes variedades o registros de una misma lengua y al que recurre en 
función de sus necesidades y posibilidades expresivas–, y que faciliten su participación en 
actos de comunicación básicos. La consecución de este fin depende de una forma muy 
directa de las propuestas pedagógicas empleadas en el aula, pues constituyen un elemento 
clave en el desarrollo e implementación del currículo.

Esta área se considera el espacio idóneo para el entrenamiento del alumnado en el uso 
activo de la lengua extranjera tanto para la comunicación como para el aprendizaje, de forma 
que se supla la posible falta de contacto con dicha lengua en su vida diaria. En este sentido, 
resultará útil la diversificación y la adaptación de las dinámicas del aula a partir del empleo 
de herramientas digitales y en línea que acerquen al alumnado a la lengua extranjera. Estas 
herramientas, además, favorecerán la implicación y la motivación del alumnado en su propio 
proceso de aprendizaje. La exposición a la lengua extranjera se ha de hacer teniendo en 
cuenta que la finalidad última es que, fuera del aula, los alumnos y alumnas sean capaces 
de comunicarse a través de la lengua extranjera en el mundo real.

La metodología y la evaluación de la Lengua Extranjera en la etapa de Educación 
Primaria han de tener en cuenta una serie de factores que necesariamente se 
complementan para poder garantizar el desarrollo de la competencia comunicativa en dicha 
lengua a partir de un enfoque plurilingüe e intercultural. Por ello, tanto la metodología como 
la evaluación deben partir de los repertorios lingüísticos, los intereses, las emociones y las 
circunstancias específicas del alumnado, atendiendo a su evolución a lo largo de la etapa. 
Asimismo, el alumnado ha de ser considerado como agente social progresivamente 
autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Es, además, 
necesario que se favorezca el uso de la lengua extranjera como vehículo de comunicación y 
como herramienta de aprendizaje, abordando su adquisición desde un enfoque plurilingüe. 
En este sentido, a la hora de planificar la práctica docente, se deberán tener en cuenta las 
posibilidades de transferencia y aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y 
actitudes del alumnado en las lenguas que conforman su repertorio. Y, por último, tanto la 
metodología como la evaluación deberán garantizar la puesta en práctica de las 
competencias específicas de manera integrada a través de situaciones de aprendizaje 
adecuadas al nivel psicoevolutivo del alumnado que combinen la comunicación en la lengua 
extranjera, el plurilingüismo y la interculturalidad.

Enfoque orientado a la acción
Las metodologías para el área de Lengua Extranjera parten necesariamente del enfoque 

orientado a la acción que plantea el MCER y se concreta en el Volumen Complementario 
titulado Marco Común de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación 
(2021). Según este enfoque, el alumnado es considerado sujeto activo en la creación de 
significados, en la construcción de conocimiento y en el enriquecimiento de su repertorio 
lingüístico individual. El enfoque orientado a la acción supone facilitar que alumnos y 
alumnas puedan llegar a convertirse en agentes sociales implicados en su propio proceso de 
aprendizaje. Implica, además, considerarlos como usuarios de la lengua, de modo que se 
centren en aprender a utilizar la lengua en lugar de centrarse en aprender sobre la lengua, 
promoviendo el aprendizaje a partir de un uso activo de la lengua extranjera. Por último, 
significa reconocerlos como seres plurilingües y pluriculturales, permitiendo el uso de todos 
sus recursos lingüísticos y animándolos a que localicen las semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas y culturas.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 17  Currículo y ordenación de la Educación Primaria

– 646 –



Diseño Universal para el Aprendizaje
Las propuestas didácticas más adecuadas serán aquellas que, alineadas con los 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, estén compuestas por prácticas de 
aprendizaje y enseñanza que contribuyan a que el alumnado se comunique en la lengua 
extranjera a partir de la comprensión, la producción, la interacción y la mediación; a que 
empiece a reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas y pueda establecer relaciones 
entre las distintas lenguas que componen su repertorio; y a que desarrolle el aprecio por la 
diversidad lingüística y cultural, gestionando con empatía y respeto situaciones 
comunicativas interculturales. En consonancia con este planteamiento, las orientaciones 
metodológicas han de centrarse en las necesidades del alumnado, en la responsabilidad que 
ha de asumir en su propio proceso de aprendizaje y en la integración de forma coherente de 
todos los elementos que conforman el currículo. El área de Lengua Extranjera busca así 
propuestas pedagógicas que ofrezcan múltiples formas de representación de los distintos 
elementos curriculares a partir de estrategias que orienten lo que el alumnado aprenda. Se 
espera también que las propuestas faciliten una amplia variedad de formas de acción y de 
expresión del aprendizaje en torno a cómo hacer uso de los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos y cómo aplicarlos en el uso de una lengua extranjera; y que 
proporcionen múltiples formas de participar y de implicar al alumnado en el aprendizaje 
potenciando su motivación a través del desarrollo de actividades que requieran la 
justificación de lo que se está aprendiendo. En este sentido, resultarán de especial 
relevancia la integración de las herramientas digitales, que ofrecen esas múltiples formas de 
representación y facilitan la variedad de formas de acción y de expresión en Lengua 
Extranjera.

Tratamiento integrado de las lenguas
En consonancia con lo anterior, se espera que los planteamientos metodológicos sean 

flexibles y accesibles, de modo que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa. Han de ser abiertos 
y partir de un tratamiento integrado de las lenguas, de forma que generen en el alumnado 
una base que le permita construir progresivamente el conocimiento, desarrollar destrezas e 
interiorizar actitudes con autonomía y creatividad, desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. El desarrollo de metodologías activas y eficaces es una de las piezas clave en 
la consecución de las competencias específicas del área de lengua extranjera, pues permite 
que alumnos y alumnas puedan aplicar los saberes y estrategias adquiridos en diferentes 
contextos y los aprendidos a partir de otras lenguas. Para ello, es imprescindible tomar como 
punto de referencia tanto sus experiencias previas como sus centros de interés, de modo 
que a partir de ellos pueda construir un aprendizaje contextualizado, relevante y significativo.

Situaciones de aprendizaje
En el aula han de crearse los contextos comunicativos adecuados que permitan al 

alumnado estar en contacto directo con la lengua extranjera, ya que no suele estar presente 
en su entorno social y cultural. En este sentido, las situaciones de aprendizaje resultan una 
propuesta didáctica idónea. En la etapa de Educación Primaria, las situaciones de 
aprendizaje recrearán contextos comunicativos en lengua extranjera sobre aspectos 
cotidianos propios de la vida personal, familiar y social, y relacionados con las necesidades e 
intereses de los alumnos y alumnas a esas edades.

Las situaciones de aprendizaje han de plantear una problemática para cuya solución el 
alumnado debe aplicar los aprendizajes relacionados con la lengua extranjera. Estarán 
formadas por tareas complejas y actividades de aprendizaje que contribuyan a la 
consecución de las competencias específicas del área, pudiéndose combinar, según el caso, 
con las competencias de otras áreas. En Lengua Extranjera, las situaciones favorecen la 
movilización de recursos diversos, la adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y 
actitudes comunicativas, así como el enriquecimiento de los repertorios lingüísticos 
individuales.

Garantizar la comprensión y la producción ha de ser la premisa básica en las situaciones 
de aprendizaje planteadas para, a partir de ellas, ir avanzando en el desarrollo de las demás 
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actividades comunicativas de la lengua –interacción y mediación–. Por ello, la intervención 
didáctica en el aula estará centrada en un uso real y continuo de la lengua extranjera y 
enfrentará al alumnado con recursos y materiales auténticos, adecuados a sus 
características y a su estilo de aprendizaje, en distintos soportes y formatos, de manera que 
se fomente el uso y la adquisición de la lengua a través de la transferencia consciente de 
experiencias, estrategias y conocimientos desde las lenguas que conforman su repertorio 
lingüístico individual y que se contribuya, además, a su enriquecimiento. La inclusión de 
entornos digitales en el diseño y el desarrollo de las situaciones de aprendizaje permite 
trascender las fronteras del aula, abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua 
extranjera y facilitando el acceso del alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella.

Actividades y estrategias comunicativas de la lengua: comprensión, producción, interacción y 
mediación

A lo largo de la etapa de Educación Primaria, el alumnado ha de progresar en el 
desarrollo de las distintas actividades y estrategias comunicativas de la lengua de forma 
paulatina. Las situaciones de aprendizaje deben permitir la integración de estas actividades y 
estrategias comunicativas, tal y como aparecerían en contextos comunicativos reales. Así, la 
comprensión y la producción, combinadas, darán lugar a la interacción. Por su parte, la 
mediación, que implica el uso simultáneo de la comprensión, la producción y la interacción, 
estará integrada como herramienta para el aprendizaje en situaciones en las que 
intervengan el resto de actividades comunicativas, de forma que su evaluación no se realice 
por separado, sino combinada con las demás.

La progresión lógica de estas actividades y estrategias –que se irán introduciendo 
paulatinamente y de una manera muy sencilla y guiada, para ir ajustándose y complicándose 
a medida que aumente el nivel de lengua del alumnado– debería partir de contextos, tanto 
analógicos como digitales, con gran cantidad de información no verbal que garanticen la 
comunicación, para dar paso a contextos cada vez menos dependientes de la información no 
verbal. Es decir, el punto de partida deberían ser situaciones de aprendizaje en las que el 
contexto permita entender y aprender la lengua y evolucionar hacia situaciones de 
comunicación donde las expresiones lingüísticas puedan ser comprendidas y producidas por 
ellas mismas, adquiriendo el peso principal de la carga comunicativa, sin necesidad de un 
apoyo excesivo en el contexto y la información no verbal.

Aprendizaje a través del uso de la lengua oral y escrita
El aprendizaje de la lengua extranjera engloba la adquisición tanto del código fonético 

como del código gráfico de dicha lengua. En los primeros cursos de esta etapa, se priorizará 
la oralidad mientras paulatinamente se irá incorporando el código escrito que permita la 
lectura comprensiva de palabras y expresiones. La adquisición de este código facilitará el 
posterior reconocimiento de las formas escritas y el progresivo análisis de las mismas.

El aprendizaje del código escrito debe realizarse a través de la lectura y de la producción 
de textos en contextos comunicativos reales o simulados propios de la vida personal, familiar 
y social, y relacionados con las necesidades e intereses de los alumnos y alumnas. Este 
aprendizaje incluirá aspectos relacionados con la composición y la organización de las 
diferentes manifestaciones textuales y el uso de las mismas, así como con los diferentes 
soportes y canales que pueden utilizarse tanto para acceder a textos como para crearlos.

Clima positivo y motivador
Para una comunicación efectiva, sobre todo en los niveles iniciales de la lengua propios 

de esta etapa educativa, los contextos comunicativos creados en el aula deben permitir que 
el alumnado se sirva de apoyos como la planificación y la compensación a través del 
lenguaje verbal y el no verbal. Asimismo, es necesario establecer la premisa de que el error 
es un instrumento para el aprendizaje. Para ello, se ha de generar un clima positivo y 
motivador, que facilite la convivencia, la empatía, el trabajo colaborativo y cooperativo en el 
aula, y que propicie la participación activa. El alumnado ha de ser capaz de aceptar las 
diferencias que se producen en el contexto de aprendizaje de la lengua extranjera, por lo que 
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se ha de desarrollar un ambiente favorable y de respeto que permita la integración en las 
actividades de todo el alumnado.

Igualmente, es importante captar y mantener la atención del alumnado a través de 
sesiones dinámicas donde desde un principio se acentúen las experiencias previas y se 
establezcan instrucciones claras orientadas a la resolución de un problema o la consecución 
de un objetivo comunicativo concreto.

Interculturalidad
La creación de contextos comunicativos que reproduzcan un marco cultural amplio 

contribuirá a despertar y fomentar la conciencia y el diálogo intercultural, así como el interés 
y la curiosidad por otras lenguas y culturas. Dichos contextos permitirán el aprecio y el 
respeto por la diversidad, acercando al alumnado a las festividades, a las manifestaciones 
culturales y a las expresiones y representaciones artísticas (la música, la danza, la pintura, la 
literatura, el cine, etc.) relacionadas con la lengua extranjera. El alumnado será 
progresivamente consciente de las referencias culturales de la lengua extranjera y podrá 
identificar las diferencias y las semejanzas para valorar y apreciar tanto la cultura propia 
como la de los diferentes pueblos y naciones donde se habla la lengua extranjera.

Trabajo individual y colectivo
Proponer situaciones de aprendizaje que favorezcan el trabajo individual y grupal, por 

parejas o incluso que englobe a todo el alumnado enriquece la integración de procesos 
cognitivos y el aprendizaje colectivo. Permite, además, implicar a alumnos y alumnas en la 
toma de decisiones y favorecer el sentimiento de pertenencia a una comunidad, 
incrementando así su compromiso con la tarea. Asimismo, favorece la interacción a través 
de la lengua extranjera, así como la realización de actividades de mediación, a través de las 
que pueden explicar las distintas tareas o los distintos materiales a los demás miembros del 
grupo. La creación de espacios virtuales para la comunicación en lengua extranjera favorece 
la aparición de nuevas posibilidades en el planteamiento de actividades y tareas, tanto 
individuales como en equipo. Dichos espacios potencian la comunicación y la enriquecen 
con multitud de funcionalidades, de modo que el alumnado pueda acercarse a la lengua 
extranjera desde otros contextos.

Evaluación
La evaluación del área de Lengua Extranjera debe tener en cuenta a todos los 

participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, deberán desarrollarse tanto los 
procesos necesarios para evaluar la actividad pedagógica y didáctica que se desarrolla en el 
aula, como las técnicas, herramientas e instrumentos que faciliten la evaluación del nivel de 
adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado.

En la evaluación de los aprendizajes, los criterios de evaluación son el elemento 
curricular central, pues, al referirse a conductas comunicativas observables, permiten 
comprobar si se han adquirido las competencias específicas del área. Para que los 
aprendizajes sean evaluables, los planteamientos didácticos han de incluir elementos que 
estén alineados con los criterios y, por tanto, que contribuyan a la adquisición de las 
competencias específicas del área, lo que no solo permite evidenciar y evaluar los 
aprendizajes, sino también definir los productos finales que el alumnado ha de crear al 
término de las actividades planteadas.

Como sujetos progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su 
aprendizaje, alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y en el proceso seguido 
para la adquisición y profundización de los conocimientos, destrezas y actitudes propios del 
área de Lengua Extranjera. Por ello, deben ser conscientes de las competencias específicas 
que han de adquirir, de sus progresos y de los procesos que han seguido para alcanzarlas. 
Las propuestas pedagógicas habrán de combinar los diferentes tipos de evaluación: la 
heteroevaluación, realizada por el docente sobre el alumnado; la autoevaluación, que 
supone la evaluación del alumnado a sí mismo, de forma que puedan tomar conciencia de 
su proceso de aprendizaje y sean progresivamente más responsables de ese proceso; y la 
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coevaluación, que supone la evaluación del alumnado a sus iguales y que debe 
desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. Asimismo, la evaluación puede llevarse 
a cabo a partir de la observación sistemática, de las encuestas o del análisis de documentos, 
productos o artefactos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan 
disponer de una gran variedad de información orientada a la mejora de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje.

La progresión del alumnado en el uso de la lengua extranjera, en su capacidad de hacer 
suyo el lenguaje para comunicarse de manera cada vez más autónoma en diversas 
situaciones, ha de medirse con herramientas que permitan identificar los logros obtenidos y 
su progresión. Estas deben ser diversas, variadas, accesibles y adecuadas a las 
circunstancias en las que se produzca la evaluación, en consonancia con los principios del 
Diseño Universal para el Aprendizaje. En este sentido resultan de utilidad herramientas 
como las rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, las listas de control, escalas de 
valoración o cotejo, los portfolios (como el PEL) o los diarios de aprendizaje, pues 
constituyen soportes físicos y digitales que facilitan y favorecen la recogida de información 
en cada una de las fases del proceso. La integración de las herramientas digitales en el 
proceso de evaluación abre la posibilidad a que el alumnado incremente su percepción de 
autoeficacia con respecto al aprendizaje, incidiendo así en una variable crucial para su 
desempeño. Por otra parte, permiten al profesorado visualizar con amplitud y profundidad el 
proceso de aprendizaje, al habilitar nuevos canales de producción y comunicación con 
alumnos y alumnas, lo que puede incrementar los procesos y herramientas de evaluación a 
su disposición –por ejemplo, la actividad registrada en chats y foros de los entornos virtuales 
de aprendizaje, o la exposición ante la clase a través de videoconferencias o paneles 
colaborativos virtuales–, ofreciendo nuevas herramientas para el seguimiento del trabajo 
individual y grupal, así como de su evolución.

La evaluación de la práctica docente, por su parte, permitirá la validación o el ajuste de 
las propuestas metodológicas del área, de modo que se pueda garantizar su adecuación a 
las particularidades y a las necesidades de cada grupo, así como contribuir a una mejor 
adquisición de las competencias comunicativas en la lengua extranjera por parte del 
alumnado. La evaluación de la actividad pedagógica y didáctica contribuye a detectar las 
posibles dificultades que puedan existir, de forma que se puedan establecer las medidas de 
refuerzo necesarias y se pueda garantizar la adquisición de las competencias en la lengua 
extranjera que favorezcan la continuidad del progreso educativo del alumnado. La valoración 
de la práctica docente ha de realizarse a través de un análisis de la actividad pedagógica y 
didáctica desarrollada en el aula. Dicha valoración debe permitir, asimismo, adecuar las 
situaciones de aprendizaje al nivel de lengua, a las necesidades y a los intereses del 
alumnado, favoreciendo un uso activo de la lengua extranjera y la transferencia y 
aprovechamiento de los conocimientos, destrezas y actitudes del alumnado en las lenguas 
que conforman su repertorio. La valoración del proceso de enseñanza no solo ha de aportar 
datos acerca de las propuestas pedagógicas, sino que también debe servir para detectar las 
posibles necesidades de recursos, de formación, de infraestructura, etc., tanto del 
profesorado como del centro.

La intervención en el aula ha de estar encaminada a que el alumnado sea cada vez más 
competente en la lengua extranjera, debe fomentar el trabajo colectivo y cooperativo y ha de 
promover la confianza de alumnos y alumnas en su propia capacidad para aprender y usar la 
lengua. Por ello, la práctica de la evaluación, tanto del proceso de aprendizaje como del 
proceso de enseñanza, ha de establecer las bases para formar a personas cada vez más 
capaces de desenvolverse en situaciones reales de comunicación, de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas y su repertorio lingüístico, así como de respetar y apreciar la 
diversidad lingüística artística y cultural.

Matemáticas
Las matemáticas, presentes en casi cualquier actividad humana, tienen un marcado 

carácter instrumental que las vincula con la mayoría de las áreas de conocimiento: las 
ciencias de la naturaleza, la ingeniería, la tecnología, las ciencias sociales e incluso el arte o 
la música. Además, poseen un valor propio, constituyen un conjunto de ideas y formas de 
actuar que permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información nueva 
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y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. Las matemáticas integran 
características como el dominio del espacio, el tiempo, la proporción, la optimización de 
recursos, el análisis de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital; y promueven el 
razonamiento, la argumentación, la comunicación, la perseverancia, la toma de decisiones o 
la creatividad. Por otra parte, en el momento actual, cobran especial interés los elementos 
relacionados con el manejo de datos e información y el pensamiento computacional, que 
proporcionan instrumentos eficaces para afrontar el nuevo escenario que plantean los retos y 
desafíos del siglo XXI. En este sentido, las matemáticas desempeñan un papel esencial ante 
los actuales desafíos sociales y medioambientales a los que el alumnado tendrá que 
enfrentarse en su futuro, como instrumento para analizar y comprender mejor el entorno 
cercano y global, los problemas sociales, económicos, científicos y ambientales y para 
evaluar modos de solución viables, contribuyendo de forma directa a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible planteados por las Naciones Unidas.

En consecuencia con todo lo anterior, la propuesta curricular del área de Matemáticas en 
Educación Primaria establece unas enseñanzas mínimas con las que se persigue alcanzar, 
por una parte, el desarrollo máximo de las potencialidades en todo el alumnado desde una 
perspectiva inclusiva, independientemente de sus circunstancias personales y sociales; y, 
por otra parte, la alfabetización matemática, es decir, la adquisición de los conocimientos, las 
destrezas y actitudes, así como los instrumentos necesarios para aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos en la formulación de una situación-problema, seleccionar las 
herramientas adecuadas para su resolución, interpretar las soluciones en el contexto y tomar 
decisiones estratégicas. Esta comprensión de las matemáticas ayudará al alumnado a emitir 
juicios fundamentados y a tomar decisiones, destrezas estas imprescindibles en su 
formación como ciudadanos comprometidos y reflexivos capaces de afrontar los desafíos del 
siglo XXI.

El desarrollo curricular de esta área se orienta a la consecución de los objetivos 
generales de la etapa, así como al desarrollo y la adquisición de las competencias clave 
conceptualizadas en el Perfil de salida que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa 
de Educación Primaria. Por ello, tanto los objetivos de la etapa como los descriptores que 
forman parte del Perfil han constituido el marco de referencia para la definición de las 
competencias específicas del área.

Las competencias específicas, que se relacionan entre sí constituyendo un todo 
interconectado, se organizan en cinco ejes fundamentales: resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, y destrezas 
socioafectivas. Además, orientan sobre los procesos y principios metodológicos que deben 
dirigir la enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas y favorecen el enfoque 
interdisciplinar y la innovación. La resolución de problemas, que constituye el primero de los 
ejes mencionados, se debe favorecer no solo como competencia específica del área, sino 
como método para su aprendizaje. La resolución de problemas es una actividad presente en 
la vida diaria y a través de la cual se ponen en acción otros ejes del área como el 
razonamiento y el pensamiento computacional, la representación de objetos matemáticos y 
el manejo y la comunicación a través del lenguaje matemático.

Tanto los criterios de evaluación como los saberes básicos, graduados a través de los 
ciclos, se vertebran alrededor de las competencias específicas. Esta progresión, que parte 
de entornos muy cercanos y manipulativos que conectan con la etapa de Educación Infantil, 
facilita la transición hacia aprendizajes más formales y favorece el desarrollo de la capacidad 
de pensamiento abstracto en la Educación Secundaria.

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación del 
alumnado y se valora a través de los criterios de evaluación. No existe una vinculación 
unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos: las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes saberes, 
proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos.

Los saberes básicos se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se 
organizan en dos dimensiones, cognitiva y afectiva, que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes diseñados de acuerdo con el desarrollo evolutivo del alumnado. El orden de 
aparición de estos sentidos no conlleva ninguna prioridad.
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El sentido numérico se caracteriza por el desarrollo de destrezas y modos de pensar 
basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de números y operaciones 
para, por ejemplo, orientar la toma de decisiones.

El sentido de la medida se caracteriza por la comprensión y comparación de atributos de 
los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir 
y comparar; utilizar instrumentos adecuados para realizar mediciones, y comprender las 
relaciones entre magnitudes, utilizando la experimentación, son sus elementos centrales.

El sentido espacial es fundamental para comprender y apreciar los aspectos geométricos 
del mundo. Está constituido por la identificación, representación y clasificación de formas, el 
descubrimiento de sus propiedades y relaciones, la descripción de sus movimientos y el 
razonamiento con ellas.

El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. 
Engloba los saberes relacionados con el reconocimiento de patrones y las relaciones entre 
variables, la expresión de regularidades o la modelización de situaciones con expresiones 
simbólicas. Por razones organizativas, se han incluido el modelo matemático y el 
pensamiento computacional dentro de este sentido, aunque son dos procesos que deben 
trabajarse a lo largo del desarrollo de toda el área de matemáticas.

El sentido estocástico se orienta hacia el razonamiento y la interpretación de datos y la 
valoración crítica, así como la toma de decisiones a partir de información estadística. 
También comprende los saberes vinculados con la comprensión y la comunicación de 
fenómenos aleatorios en situaciones de la vida cotidiana.

El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para 
entender las emociones. Manejarlas correctamente mejora el rendimiento del alumnado en 
matemáticas, combate actitudes negativas hacia ellas, contribuye a erradicar ideas 
preconcebidas relacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable y 
promueve el aprendizaje activo. Para ello se propone normalizar el error como parte del 
aprendizaje, fomentar el diálogo y dar a conocer al alumnado las contribuciones de las 
mujeres y los hombres en las matemáticas a lo largo de la historia y en la actualidad.

El área debe abordarse de forma experiencial, concediendo especial relevancia a la 
manipulación, en especial en los primeros niveles, e impulsando progresivamente la 
utilización continua de recursos digitales, proponiendo al alumnado situaciones de 
aprendizaje que propicien la reflexión, el razonamiento, el establecimiento de conexiones, la 
comunicación y la representación. Del mismo modo, se recomienda combinar diferentes 
metodologías didácticas que favorezcan unas matemáticas inclusivas y la motivación por 
aprender, y que, además, generen en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir 
los conocimientos, destrezas y actitudes del área. Las metodologías activas son 
especialmente adecuadas en un enfoque competencial, ya que permiten construir el 
conocimiento y dinamizar la actividad del aula mediante el intercambio de ideas. Las 
situaciones de aprendizaje facilitan la interdisciplinariedad y favorecen la reflexión, la crítica, 
la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Todo ello queda reflejado y desarrollado 
en el apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación.

Competencias específicas
1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana, proporcionando una representación 

matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias, para analizar la 
información más relevante.

La comprensión de una situación problematizada en la que se interviene desde el ámbito 
matemático es siempre el primer paso hacia su resolución. Una buena representación o 
visualización del problema ayuda a su interpretación, así como a la identificación de los 
datos y las relaciones más relevantes. La comprensión de situaciones problematizadas no se 
realiza únicamente sobre los mensajes verbales escritos, sino que incluye también los 
mensajes orales; los mensajes visuales a través de dibujos, imágenes o fotografías; o 
situaciones cotidianas o mensajes con materiales manipulativos concretos que supongan un 
reto. Con ello, se persigue que el alumnado comprenda su entorno cercano, y se pretende 
dotarlo de herramientas que le permitan establecer una correcta representación del mundo 
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que lo rodea y afrontar y resolver las situaciones problemáticas que se le presenten, tanto en 
la escuela como en su vida diaria.

Los contextos en la resolución de problemas proporcionan un amplio abanico de 
posibilidades para la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado, 
así como de las diferentes competencias, con una perspectiva global, fomentando el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad personal y cultural. Estos contextos deberán ser variados e incluir, al 
menos, el personal, el escolar, el social, el científico y el humanístico. Ofrecen una 
oportunidad para integrar las ocho competencias clave e incluir el planteamiento de los 
grandes problemas medioambientales y sociales de nuestro mundo o problemas de 
consumo responsable en su realidad cercana, fomentando que el alumnado participe de los 
mismos y se implique activamente en su futuro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 
formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y 
asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado.

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 
matemáticas: como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción del 
conocimiento matemático. Como objetivo en sí mismo, entran en juego diferentes estrategias 
para obtener las posibles soluciones: analogía, ensayo y error, resolución inversa, tanteo, 
descomposición en problemas más sencillos... Conocer una variedad de estrategias permite 
abordar con seguridad los retos y facilita el establecimiento de conexiones. Las estrategias 
no deben centrarse únicamente en la resolución aritmética, sino que también se facilitarán 
situaciones que puedan ser resueltas a través de la manipulación de materiales, el diseño de 
representaciones gráficas o la argumentación verbal. La elección de la estrategia y su 
periódica revisión durante la resolución del problema implica tomar decisiones, anticipar la 
respuesta, seguir las pautas establecidas, asumir riesgos y transformar el error en una 
oportunidad de aprendizaje. Como eje metodológico, proporciona nuevas conexiones entre 
los conocimientos del alumnado, construyendo así nuevos significados y conocimientos 
matemáticos.

Asegurar la validez de las soluciones supone razonar acerca del proceso seguido y 
evaluarlas en cuanto a su corrección matemática. Sin embargo, también debe fomentarse la 
reflexión crítica sobre la adecuación de las soluciones al contexto planteado y las 
implicaciones que tendrían desde diversos puntos de vista (consumo responsable, salud, 
medioambiente, etc.).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 
matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el 
valor del razonamiento y la argumentación, para contrastar su validez, adquirir e integrar 
nuevo conocimiento.

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 
estructuras y regularidades, así como la observación e identificación de características, 
relaciones y propiedades de objetos que permiten formular conjeturas o afirmaciones tanto 
en contextos cotidianos como en situaciones matemáticas, desarrollando ideas, explorando 
fenómenos, argumentando conclusiones y generando nuevos conocimientos. El análisis 
matemático contribuye, por tanto, al desarrollo del pensamiento crítico, ya que implica 
analizar y profundizar en la situación o problema, explorarlo desde diferentes perspectivas, 
plantear las preguntas adecuadas y ordenar las ideas de forma que tengan sentido.

Lograr que el alumnado detecte elementos matemáticos en el entorno que lo rodea o en 
situaciones de su vida cotidiana, planteándose preguntas o formulando conjeturas, desarrolla 
una actitud activa ante el trabajo, así como una actitud proactiva ante el aprendizaje. De este 
modo, se contribuye al incremento del razonamiento y del análisis crítico a través de la 
observación y la reflexión, y al desarrollo de destrezas comunicativas a través de la 
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expresión de lo observado, de las preguntas planteadas y del proceso de prueba llevado a 
cabo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de 
forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida cotidiana.

El pensamiento computacional se presenta como una de las destrezas clave en el futuro 
del alumnado, ya que entronca directamente con la resolución de problemas y con el 
planteamiento de procedimientos. Requiere la abstracción para identificar los aspectos más 
relevantes y la descomposición en tareas más simples para llegar a las posibles soluciones 
que puedan ser ejecutadas por un sistema informático, un humano o una combinación de 
ambos.

Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos 
fundamentales de la informática con las necesidades del alumnado. De este modo, se le 
prepara para un futuro cada vez más tecnológico, mejorando sus capacidades intelectuales y 
haciendo uso de abstracciones para resolver problemas complejos. En esta etapa, dicho 
pensamiento debería entrenarse y desarrollarse específicamente con metodologías y 
estrategias guiadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3.

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 
identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos diversos.

La conexión entre los diferentes objetos matemáticos (conceptos, procedimientos, 
sistemas de representación...) aporta una comprensión más profunda y duradera de los 
saberes adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. 
Esta visión global e interrelacionada de los saberes contribuye a la creación de conexiones 
con otras áreas, así como con la vida diaria del alumnado, por ejemplo, en la planificación y 
gestión de su propia economía personal o en la interpretación de información gráfica en 
diversos medios. Comprender que las ideas matemáticas no son elementos aislados, sino 
que se interrelacionan entre sí dando lugar a un todo, desarrolla la capacidad de 
comprensión del entorno y de los sucesos que en él acontecen, creando una base sólida 
donde asentar nuevos aprendizajes, afrontar nuevos retos y adoptar decisiones informadas.

Por otro lado, el reconocimiento de la conexión de las matemáticas con otras áreas, con 
la vida real o con la experiencia propia aumenta el bagaje matemático del alumnado. Es 
importante que este tenga la oportunidad de experimentar las matemáticas en diferentes 
contextos (personales, escolares, sociales, científicos, humanísticos y ambientales) para 
habituarse a identificar aspectos matemáticos en múltiples situaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1.

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la 
terminología apropiados, para dar significado y permanencia a las ideas matemáticas.

La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación 
científica y matemática. A través de la comunicación, las ideas, conceptos y procedimientos 
se convierten en objetos de reflexión, perfeccionamiento, discusión, rectificación y validación. 
La capacidad de analizar verbalmente y expresar lo razonado se ve como una necesidad 
para desenvolverse socialmente, recurriendo al vocabulario matemático adecuado, 
exponiendo y organizando las ideas que se quieren transmitir o aceptando y rebatiendo 
argumentos contrarios.

Comunicar el pensamiento matemático con claridad, coherencia y de forma adecuada al 
canal de comunicación contribuye a cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos. Por 
otra parte, la representación matemática, como elemento comunicativo, utiliza una variedad 
de lenguajes como el verbal, el gráfico, el simbólico o el tabular, entre otros, a través de 
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medios tradicionales o digitales, que permiten expresar ideas matemáticas con precisión en 
contextos diversos (personales, escolares, sociales, científicos y humanísticos). El alumnado 
debe reconocer y comprender el lenguaje matemático presente en diferentes formatos y 
contextos, partiendo de un lenguaje cercano y adquiriendo progresivamente la terminología 
precisa y el rigor científico que caracterizan las matemáticas, y, a su vez, debe transmitir 
información matemática adecuando el formato del mensaje a la audiencia y al propósito 
comunicativo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, CCEC4.

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 
enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, 
aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose a las situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las 
matemáticas.

Resolver problemas matemáticos o retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas debería ser una tarea gratificante. La adquisición de destrezas emocionales 
dentro del aprendizaje de las matemáticas fomenta el bienestar del alumnado, el interés por 
la disciplina y la motivación por las matemáticas sin distinción de género, a la vez que 
desarrolla la resiliencia y una actitud proactiva ante retos matemáticos, al entender el error 
como una oportunidad de aprendizaje y la variedad de emociones como una ocasión para 
crecer de manera personal. Para ello, el alumnado debe identificar y gestionar sus 
emociones, reconocer las fuentes de estrés, mantener una actitud positiva, ser perseverante 
y pensar de forma crítica y creativa. Enriquece también esta competencia el estudio de la 
contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género.

Con todo ello, se ayuda a desarrollar una disposición ante el aprendizaje que fomente la 
transferencia de las destrezas adquiridas a otros ámbitos de la vida, favoreciendo el 
aprendizaje y el bienestar personal como parte integral del proceso vital del individuo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las 
experiencias de los demás y el valor de la diversidad y participando activamente en equipos 
de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables.

Con esta competencia específica se pretende que el alumnado trabaje los valores de 
respeto, igualdad y resolución pacífica de conflictos, al tiempo que resuelve los retos 
matemáticos propuestos, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, planificación, 
indagación, motivación y confianza, para crear relaciones y entornos saludables de trabajo, 
por ejemplo, mediante la participación en equipos heterogéneos con roles asignados. Esto 
permite construir relaciones saludables, solidarias y comprometidas, afianzar la 
autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad.

Se persigue dotar al alumnado de herramientas y estrategias de comunicación efectiva y 
de trabajo en equipo como un recurso necesario para el futuro. Así, el alumnado trabaja la 
escucha activa y la comunicación asertiva, coopera de manera creativa, crítica y responsable 
y aborda la resolución de conflictos de manera positiva, empleando un lenguaje inclusivo y 
no violento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
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1.1 Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 
herramientas, reconociendo la información contenida en problemas de la vida cotidiana.

1.2 Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas 
sencillas, con recursos manipulativos y gráficos que ayuden en la resolución de un problema 
de la vida cotidiana.

Competencia específica 2.
2.1 Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas.
2.2 Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias 

básicas de resolución.
2.3 Describir verbalmente la idoneidad de las soluciones de un problema a partir de las 

preguntas previamente planteadas.
Competencia específica 3.
3.1 Realizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma guiada.
3.2 Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a 

paso, utilizando principios básicos del pensamiento computacional de forma guiada.
4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de 

resolución de problemas.
Competencia específica 5.
5.1 Reconocer conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, 

estableciendo conexiones sencillas entre ellas.
Competencia específica 6.
6.1 Reconocer lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo 

vocabulario específico básico.
6.2 Explicar ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución 

de un problema o los resultados matemáticos, de forma verbal o gráfica.
Competencia específica 7.
7.1 Reconocer las emociones básicas propias al abordar retos matemáticos, pidiendo 

ayuda solo cuando sea necesario.
7.2 Expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, valorando el error como una 

oportunidad de aprendizaje.
Competencia específica 8.
8.1 Participar respetuosamente en el trabajo en equipo, estableciendo relaciones 

saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución pacífica de conflictos.
8.2 Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las 

responsabilidades individuales y contribuyendo a la consecución de los objetivos del grupo.

Saberes básicos
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo, ascendente y descendente, y recuento sistemático en 

situaciones de la vida cotidiana en cantidades hasta el 999, siguiendo distintos criterios: de 2 
en 2, de 3 en 3, de 5 en 5, de 10 en 10… Elaboración de tablas. Establecimiento de un 
criterio.
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2. Cantidad.
– Estimaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de problemas, 

utilizando el redondeo. Uso de la calculadora.
– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 

composición, descomposición y recomposición de números naturales hasta 999.
– Representación de una misma cantidad de distintas formas (manipulativa, gráfica o 

numérica) y estrategias de elección de la representación adecuada para cada situación o 
problema.

3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias de cálculo mental con números naturales hasta 999. Explicación razonada 

de la estrategia seleccionada.
– Suma y resta de números naturales resueltas con flexibilidad y sentido: utilidad en 

situaciones contextualizadas, estrategias y herramientas de resolución y propiedades. 
Identificación de las mismas como operaciones inversas.

4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (hasta el 999): aplicación de las relaciones que 

genera en las operaciones.
– Números naturales en contextos de la vida cotidiana: comparación y ordenación.
– Relaciones entre la suma y la resta: aplicación en contextos cotidianos y con diversos 

materiales manipulativos y herramientas digitales. Identificación de las regularidades.
5. Educación financiera.
– Sistema monetario europeo: monedas (1, 2 euros) y billetes de euro (5, 10, 20, 50 y 

100), valor y equivalencia. Uso en contextos reales del precio de artículos cotidianos.
B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
– Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad), distancias y 

tiempos.
– Unidades convencionales (metro, kilo y litro) y no convencionales en situaciones de la 

vida cotidiana. Elección de la unidad más adecuada para medir un objeto.
– Unidades de medida del tiempo (año, mes, semana, día y hora) en situaciones de la 

vida cotidiana.
2. Medición.
– Procesos para medir mediante repetición de una unidad y mediante la utilización de 

instrumentos convencionales (reglas, cintas métricas, balanzas, calendarios...) y no 
convencionales en contextos familiares.

3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación directa y ordenación de medidas de la misma magnitud.
– Estimación de medidas (distancias, tamaños, masas, capacidades...) por comparación 

directa con otras medidas.
– Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas 

identificando, analizando y razonando si son o no posibles.
C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas sencillas de dos dimensiones (triángulos, cuadriláteros, 

pentágonos, etc.) en objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación atendiendo a 
sus elementos (cóncavos y convexos, simples y complejos). Círculos y circunferencias.

– Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas sencillas de una, dos o 
tres dimensiones de forma manipulativa por composición (puzles, geoplano, herramientas de 
dibujo, aplicaciones informáticas, etc.) y descomposición.
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– Vocabulario geométrico básico: descripción verbal de los elementos y las propiedades 
de figuras geométricas sencillas.

– Propiedades de figuras geométricas de dos dimensiones: exploración mediante 
materiales manipulables y herramientas digitales.

2. Localización y sistemas de representación.
– Posición relativa de objetos en el espacio e interpretación de movimientos: descripción 

en referencia a uno mismo a través de vocabulario adecuado (arriba, abajo, delante, detrás, 
entre, más cerca que, menos cerca que, más lejos que, menos lejos que…).

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 

sentidos.
– Relaciones geométricas: reconocimiento en el entorno.
D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Estrategias para la identificación, descripción oral, descubrimiento de elementos 

ocultos y extensión de secuencias a partir de las regularidades en una colección de 
números, figuras o imágenes.

2. Modelo matemático.
– Proceso guiado de modelización (dibujos, esquemas, diagramas, objetos 

manipulables, dramatizaciones...) en la comprensión y resolución de problemas de la vida 
cotidiana.

3. Relaciones y funciones.
– Expresión de relaciones de igualdad y desigualdad mediante los signos = y ≠ entre 

expresiones que incluyan operaciones.
– Representación de la igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre 

dos elementos y obtención de datos sencillos desconocidos (representados por medio de un 
símbolo) en cualquiera de los dos elementos.

4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación de algoritmos sencillos (rutinas, instrucciones con 

pasos ordenados…).
E. Sentido estocástico.
Organización y análisis de datos.
– Estrategias de reconocimiento de los principales elementos y extracción de la 

información relevante de gráficos estadísticos sencillos de la vida cotidiana (pictogramas, 
gráficas de barras...).

– Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y recuento de datos cualitativos y 
cuantitativos en muestras pequeñas.

– Representación de datos obtenidos a través de recuentos mediante gráficos 
estadísticos sencillos y recursos manipulables y tecnológicos.

F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
– Gestión emocional: estrategias de identificación y expresión de las propias emociones 

ante las matemáticas. Curiosidad e iniciativa en el aprendizaje de las matemáticas.
2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Identificación y rechazo de actitudes discriminatorias ante las diferencias individuales 

presentes en el aula. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad del grupo.
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– Participación activa en el trabajo en equipo: interacción positiva y respeto por el 
trabajo de los demás. Toma de decisiones a partir de las distintas aportaciones de los 
miembros del equipo.

– Contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano 
desde una perspectiva de género. Personajes de interés histórico en matemáticas: la 
escuela pitagórica.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo 

las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, incluidas las 
tecnológicas.

1.2 Producir representaciones matemáticas a través de esquemas o diagramas que 
ayuden en la resolución de una situación problematizada.

Competencia específica 2.
2.1 Comparar entre diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada.
2.2 Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida.
2.3 Demostrar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado.
Competencia específica 3.
3.1 Analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma pautada.
3.2 Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o 

sigan una rutina, utilizando de forma pautada principios básicos del pensamiento 
computacional.

4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de 
problemas.

Competencia específica 5.
5.1 Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las 

matemáticas y la vida cotidiana.
Competencia específica 6.
6.1 Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en 

diferentes formatos, adquiriendo vocabulario específico básico y mostrando la comprensión 
del mensaje.

6.2 Explicar los procesos e ideas matemáticas, los pasos seguidos en la resolución de 
un problema o los resultados obtenidos, utilizando un lenguaje matemático sencillo en 
diferentes formatos.

Competencia específica 7.
7.1 Identificar las emociones propias al abordar retos matemáticos, pidiendo ayuda solo 

cuando sea necesario y desarrollando la autoconfianza.
7.2 Mostrar actitudes positivas ante retos matemáticos tales como el esfuerzo y la 

flexibilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.
Competencia específica 8.
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8.1 Trabajar en equipo activa y respetuosamente, comunicándose adecuadamente, 
respetando la diversidad del grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en la 
igualdad y la resolución pacífica de conflictos.

8.2 Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias sencillas de trabajo en equipo dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.

Saberes básicos
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo, ascendente y descendente, de 25 en 25, de 50 en 50, 

de 100 en 100... Recuento sistemático y adaptación del conteo al tamaño de los números en 
situaciones de la vida cotidiana en cantidades hasta el 9999. Elaboración de tablas, 
ordenación de los casos, establecimiento de un criterio, realización de esquemas gráficos.

2. Cantidad.
– Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los 

números (decenas, centenas y millares). Valor de posición de los números. Uso de las 
propiedades de descomposición, ubicación de los números en la recta numérica.

– Estimaciones y aproximaciones, por exceso y por defecto, razonadas de cantidades 
en contextos de resolución de problemas. Uso de la calculadora.

– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 
composición, descomposición y recomposición de números naturales hasta 9999.

– Fracciones propias con denominador hasta 12 en contextos de la vida cotidiana: como 
partes de la unidad, como partes de una colección y representación de forma concreta, 
pictórica y simbólica.

3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias de cálculo mental con números naturales y fracciones. Explicación 

razonada de la estrategia seleccionada.
– Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples (suma, resta, 

multiplicación, división como reparto y partición) son útiles para resolver situaciones 
contextualizadas. La representación de problemas con dibujos o materiales concretos para el 
reconocimiento de las operaciones.

– Construcción de las tablas de multiplicar apoyándose en número de veces, suma 
repetida o disposición en cuadrículas.

– Suma, resta, multiplicación y división de números naturales resueltas con flexibilidad y 
sentido en situaciones contextualizadas: estrategias y herramientas de resolución y 
propiedades. Identificación de la multiplicación y división como operaciones inversas.

4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (hasta el 9999): aplicación de las relaciones que 

genera en las operaciones. Multiplicación por la unidad seguida de ceros.
– Números naturales y fracciones en contextos de la vida cotidiana: comparación y 

ordenación. Relación de los números naturales con la fracción y su expresión decimal en 
casos sencillos.

– Relaciones entre la suma y la resta, y la multiplicación y la división: aplicación en 
contextos cotidianos, identificando sus regularidades y descubriendo sus propiedades.

5. Educación financiera.
– Cálculo y estimación de cantidades y cambios (euros y céntimos de euro) en 

problemas de la vida cotidiana: ingresos, gastos y ahorro. (control del dinero). Decisiones de 
compra responsable atendiendo a las prioridades de gasto y ahorro.

B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
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– Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad, superficie, volumen y 
amplitud del ángulo).

– Unidades convencionales (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml) y no convencionales en 
situaciones de la vida cotidiana. Elección de la unidad más adecuada para la expresión de 
una medida.

– Medida del tiempo (año, mes, semana, día, hora y minutos) y determinación de la 
duración de periodos de tiempo, sus equivalencias.

2. Medición.
– Estrategias para realizar mediciones con instrumentos y unidades no convencionales 

(repetición de una unidad, uso de cuadrículas y materiales manipulativos) y convencionales.
– Procesos de medición mediante instrumentos convencionales (regla, cinta métrica, 

balanzas, calendario, reloj analógico y digital).
3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud (km, m, 

cm, mm; kg, g; l y ml): aplicación de equivalencias entre unidades en problemas de la vida 
cotidiana que impliquen convertir en unidades más pequeñas.

– Estimación de medidas de longitud, masa y capacidad por comparación.
– Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas, 

razonando y analizando si son o no posibles.
C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas de dos o tres dimensiones (poliedros y cuerpos redondos) en 

objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación atendiendo a sus elementos y a las 
relaciones entre ellos.

– Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas de dos dimensiones por 
composición, descomposición y superposición, mediante materiales manipulables, 
instrumentos de dibujo (regla y escuadra) y aplicaciones informáticas.

– Vocabulario: descripción verbal de los elementos y las propiedades de figuras 
geométricas sencillas.

– Propiedades de figuras geométricas de dos y tres dimensiones: exploración mediante 
materiales manipulables (cuadrículas, geoplanos, policubos, etc.) y el manejo de 
herramientas digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, robótica 
educativa, etc.).

2. Localización y sistemas de representación.
– Descripción de la posición relativa de objetos en el espacio o de sus representaciones, 

utilizando vocabulario geométrico adecuado (paralelo, perpendicular, oblicuo, derecha, 
izquierda, etc.)

– Descripción verbal e interpretación de movimientos, en relación a uno mismo o a otros 
puntos de referencia, utilizando vocabulario geométrico adecuado.

– Interpretación de itinerarios en planos, utilizando soportes físicos y virtuales.
3. Movimientos y transformaciones.
– Identificación de figuras transformadas mediante traslaciones y simetrías en 

situaciones de la vida cotidiana.
– Generación de figuras transformadas a partir de simetrías y traslaciones de un patrón 

inicial y predicción del resultado.
4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Estrategias para el cálculo de perímetros de figuras planas (uso de cuadrículas, 

descomposición de figuras…) y utilización en la resolución de problemas de la vida cotidiana.
– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 

sentidos.
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– Reconocimiento de relaciones geométricas en campos ajenos a la clase de 
matemáticas, como el arte, las ciencias y la vida cotidiana.

D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Identificación, descripción verbal, representación y predicción razonada de términos a 

partir de las regularidades en una colección de números, figuras o imágenes.
2. Modelo matemático.
– Proceso pautado de modelización usando representaciones matemáticas (gráficas, 

tablas...) para facilitar la comprensión y la resolución de problemas de la vida cotidiana.
3. Relaciones y funciones.
– Relaciones de igualdad y desigualdad, y uso de los signos = y ≠ entre expresiones que 

incluyan operaciones y sus propiedades.
– La igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre dos elementos y 

obtención de datos sencillos desconocidos (representados por medio de un símbolo) en 
cualquiera de los dos elementos.

– Representación de la relación «mayor que» y «menor que», y uso de los signos < y >.
4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos sencillos (reglas de 

juegos, instrucciones secuenciales, bucles, patrones repetitivos, programación por bloques, 
robótica educativa...).

E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
– Gráficos estadísticos de la vida cotidiana (pictogramas, gráficas de barras, 

histogramas...): lectura e interpretación.
– Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y organización de datos cualitativos 

o cuantitativos discretos en muestras pequeñas mediante calculadora y aplicaciones 
informáticas sencillas. Frecuencia absoluta: interpretación.

– Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras y pictogramas) para representar 
datos, seleccionando el más conveniente, mediante recursos tradicionales y aplicaciones 
informáticas sencillas.

– La moda: comprensión e interpretación como el dato más frecuente.
– Comparación gráfica de dos conjuntos de datos para establecer relaciones y extraer 

conclusiones.
2. Incertidumbre.
– La probabilidad como medida subjetiva de la incertidumbre. Reconocimiento de la 

incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana y mediante la realización de experimentos.
– Identificación de suceso seguro, suceso posible y suceso imposible.
– Comparación de la probabilidad de dos sucesos de forma intuitiva.
3. Inferencia.
– Formulación de conjeturas a partir de los datos recogidos y analizados, dándoles 

sentido en el contexto de estudio.
F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones.
– Gestión emocional: estrategias de identificación y manifestación de las propias 

emociones ante las matemáticas. Iniciativa y tolerancia ante la frustración en el aprendizaje 
de las matemáticas, confiando en las propias posibilidades y mostrando interés y constancia.

– Fomento de la autonomía y estrategias para la toma de decisiones en situaciones de 
resolución de problemas.
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2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Sensibilidad y respeto ante las diferencias individuales presentes en el aula: 

identificación y rechazo de actitudes discriminatorias.
– Participación activa en el trabajo en equipo, escucha activa y respeto por el trabajo de 

los demás. Gusto por compartir los procesos de resolución de resultados y los resultados 
obtenidos.

– Reconocimiento y comprensión de las emociones y experiencias de los demás ante 
las matemáticas.

– Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. El desarrollo de la noción de 
medida a lo largo de la historia.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la 

pregunta, de forma verbal y gráfica.
1.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de 

estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación 
problematizada.

Competencia específica 2.
2.1 Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema, justificando la 

elección.
2.2 Obtener posibles soluciones de un problema, seleccionando entre varias estrategias 

conocidas de forma autónoma.
2.3 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado.
Competencia específica 3.
3.1 Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 

relaciones de forma guiada.
3.2 Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan 

matemáticamente.
Competencia específica 4.
4.1 Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando, de forma pautada, principios 

básicos del pensamiento computacional.
4.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de 

problemas.
Competencia específica 5.
5.1 Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando 

conocimientos y experiencias propios.
5.2 Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para 

resolver problemas en contextos no matemáticos.
Competencia específica 6.
6.1 Interpretar el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes 

formatos, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del mensaje.
6.2 Comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos matemáticos, utilizando 

lenguaje matemático adecuado.
Competencia específica 7.
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7.1 Autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar retos matemáticos.

7.2 Elegir actitudes positivas ante retos matemáticos, tales como la perseverancia y la 
responsabilidad, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje.

Competencia específica 8.
8.1 Trabajar en equipo activa, respetuosa y responsablemente, mostrando iniciativa, 

comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 
pacífica de conflictos.

8.2 Colaborar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias de trabajo en equipo sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos.

Saberes básicos
A. Sentido numérico.
1. Conteo.
– Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al 

tamaño de los números en situaciones de la vida cotidiana. Elaboración de tablas, 
ordenación de los casos, establecimiento de un criterio, realización de esquemas gráficos. 
Conteo salteado, reordenación de los elementos, contar una pequeña parte de la colección 
para contar el resto, etc.

2. Cantidad.
– Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los 

números. Valor de posición de las cifras.
– Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades, por exceso y por defecto, 

en contextos de resolución de problemas, a cualquier orden de la unidad y de los decimales 
a la décima y centésima más cercana. Uso de la calculadora.

– Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), 
composición, descomposición y recomposición de números naturales y decimales hasta las 
milésimas, en los diferentes órdenes de unidades, reconociendo y utilizando apropiadamente 
su notación.

– Fracciones y decimales para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana y 
elección de la mejor representación para cada situación o problema.

3. Sentido de las operaciones.
– Estrategias (descomposición, modelo de barras…) de cálculo mental con números 

naturales, fracciones y decimales. Explicación razonada de la estrategia seleccionada.
– Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples o combinadas (suma, 

resta, multiplicación, división) son útiles para resolver situaciones contextualizadas. 
Representación de los problemas con diagramas, dibujos o materiales concretos para el 
reconocimiento de las operaciones.

– Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos.
– Estrategias de resolución de operaciones aritméticas (con números naturales, 

decimales y fracciones) con flexibilidad y sentido: mentalmente, de manera escrita o con 
calculadora; utilidad en situaciones contextualizadas y propiedades. Selección y aplicación 
de las propiedades de las operaciones.

4. Relaciones.
– Sistema de numeración de base diez (números naturales y decimales hasta las 

milésimas): aplicación de las relaciones que genera en las operaciones. Multiplicación por la 
unidad seguida de ceros y su relación con dividir por la misma. Uso de la calculadora.

– Números naturales, fracciones y decimales hasta las milésimas en contextos de la vida 
cotidiana: comparación y ordenación.
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– Relaciones entre las operaciones aritméticas: identificación de sus regularidades, 
descubrimiento de sus propiedades y aplicación en contextos cotidianos.

– Relación de divisibilidad: múltiplos y divisores. Criterios de divisibilidad. Números 
primos. Uso de la calculadora.

– Relación entre fracciones sencillas, decimales y porcentajes con sus representaciones 
gráficas y simbólicas.

5. Razonamiento proporcional.
– Situaciones proporcionales y no proporcionales, de aumento y disminución, en 

problemas de la vida cotidiana: identificación como comparación multiplicativa entre 
magnitudes.

– Resolución de problemas de proporcionalidad, porcentajes y escalas de la vida 
cotidiana, mediante la igualdad entre razones, la reducción a la unidad o el uso de 
coeficientes de proporcionalidad.

6. Educación financiera.
– Resolución de problemas relacionados con el consumo responsable (valor/precio, 

calidad/precio y mejor precio) y con el dinero: precios, intereses y rebajas. Toma de 
decisiones personales y su beneficio o perjuicio a los otros.

B. Sentido de la medida.
1. Magnitud.
– Unidades convencionales del Sistema Métrico Decimal (longitud, masa, capacidad, 

volumen y superficie), tiempo y grado (ángulos) en contextos de la vida cotidiana: selección y 
uso de las unidades adecuadas.

2. Medición.
– Instrumentos (analógicos o digitales) y unidades adecuadas para medir longitudes, 

masas, atributos de los objetos, ángulos y tiempos: selección y uso.
3. Estimación y relaciones.
– Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud, 

aplicando las equivalencias entre unidades (sistema métrico decimal) en problemas de la 
vida cotidiana.

– Relación entre el sistema métrico decimal y el sistema de numeración decimal.
– Estimación de medidas de ángulos y superficies por comparación utilizando la 

cuadrícula, comparando con un referente conocido, con un múltiplo o fracción de un 
referente conocido.

– Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas, 
razonando si son o no posibles, detectando intuitivamente errores de medida.

C. Sentido espacial.
1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.
– Figuras geométricas (trapecios, rombos, cometas, polígonos compuestos, poliedros y 

cuerpos redondos) en objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación atendiendo a 
sus elementos y a las relaciones entre ellos.

– Técnicas de construcción de figuras geométricas por composición y, descomposición y 
superposición, mediante materiales manipulables, (puzles, geoplano…), instrumentos de 
dibujo y aplicaciones informáticas.

– Vocabulario geométrico: descripción verbal de los elementos y las propiedades de 
figuras geométricas.

– Propiedades de figuras geométricas: exploración mediante materiales manipulables 
(cuadrículas, geoplanos, policubos, etc.) y herramientas digitales (programas de geometría 
dinámica, realidad aumentada, robótica educativa, etc.).

2. Localización y sistemas de representación.
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– Localización y desplazamientos en planos y mapas a partir de puntos de referencia 
(incluidos los puntos cardinales), direcciones y cálculo de distancias (escalas): descripción e 
interpretación con el vocabulario adecuado en soportes físicos y virtuales.

– Descripción de posiciones y movimientos en el primer cuadrante del sistema de 
coordenadas cartesiano.

3. Movimientos y transformaciones.
– Transformaciones mediante giros, traslaciones y simetrías en situaciones de la vida 

cotidiana: identificación de figuras transformadas, generación a partir de patrones iniciales y 
predicción del resultado.

– Semejanza en situaciones de la vida cotidiana: identificación de figuras semejantes, 
generación a partir de patrones iniciales y predicción del resultado.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.
– Estrategias para el cálculo de áreas y perímetros de figuras planas (deducción de 

fórmulas, uso de propiedades geométricas para determinar medidas desconocidas, 
composición y descomposición de figuras…) en situaciones de la vida cotidiana.

– Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros 
sentidos.

– Elaboración de conjeturas sobre propiedades geométricas, utilizando instrumentos de 
dibujo (compás y transportador de ángulos) y programas de geometría dinámica.

– Las ideas y las relaciones geométricas en el arte, las ciencias y la vida cotidiana.
D. Sentido algebraico.
1. Patrones.
– Estrategias de identificación, representación (verbal o mediante tablas, gráficos y 

notaciones inventadas) y predicción razonada de términos a partir de las regularidades en 
una colección de números, figuras o imágenes.

– Creación de patrones recurrentes a partir de regularidades o de otros patrones 
utilizando números, figuras o imágenes.

2. Modelo matemático.
– Proceso de modelización a partir de problemas de la vida cotidiana, usando 

representaciones matemáticas.
3. Relaciones y funciones.
– Relaciones de igualdad y desigualdad y uso de los signos < y >. Determinación de 

datos desconocidos (representados por medio de una letra o un símbolo) en expresiones 
sencillas relacionadas mediante estos signos y los signos = y ≠.

4. Pensamiento computacional.
– Estrategias para la interpretación, modificación y creación de algoritmos sencillos 

(secuencias de pasos ordenados, esquemas, simulaciones, patrones repetitivos, bucles, 
instrucciones anidadas y condicionales, representaciones computacionales, programación 
por bloques, robótica educativa...).

E. Sentido estocástico.
1. Organización y análisis de datos.
– Conjuntos de datos y gráficos estadísticos de la vida cotidiana: descripción, 

interpretación y análisis crítico.
– Estrategias para la realización de un estudio estadístico sencillo: formulación de 

preguntas, y recogida, registro y organización de datos cualitativos y cuantitativos 
procedentes de diferentes experimentos (encuestas, mediciones, observaciones…). Tablas 
de frecuencias absolutas y relativas: interpretación.

– Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras, diagrama de sectores, histograma, 
etc.): representación de datos mediante recursos tradicionales y tecnológicos y selección del 
más conveniente.
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– Medidas de centralización (media y moda): interpretación, cálculo y aplicación en 
contextos cuantitativos y cualitativos a partir de datos, tablas y gráficos. Uso de la 
calculadora.

– Medidas de dispersión (rango): cálculo e interpretación.
– Calculadora y otros recursos digitales, como la hoja de cálculo, para organizar la 

información estadística y realizar diferentes visualizaciones de los datos.
– Relación y comparación de dos conjuntos de datos a partir de su representación 

gráfica: formulación de conjeturas, análisis de la dispersión y obtención de conclusiones.
2. Incertidumbre.
– La incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana: cuantificación y estimación 

subjetiva y mediante la comprobación de la estabilización de las frecuencias relativas en 
experimentos aleatorios repetitivos.

– Cálculo de probabilidades en experimentos, comparaciones o investigaciones en los 
que sea aplicable la regla de Laplace: aplicación de técnicas básicas del conteo.

3. Inferencia.
– Identificación de un conjunto de datos como muestra de un conjunto más grande y 

reflexión sobre la población a la que es posible aplicar las conclusiones de investigaciones 
estadísticas sencillas.

F. Sentido socioafectivo.
1. Creencias, actitudes y emociones propias.
– Autorregulación emocional: autoconcepto y aprendizaje de las matemáticas desde una 

perspectiva de género. Estrategias de mejora de la perseverancia y el sentido de la 
responsabilidad hacia el aprendizaje de las matemáticas.

– Flexibilidad cognitiva, adaptación y cambio de estrategia en caso necesario. Valoración 
del error como oportunidad de aprendizaje.

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad.
– Respeto por las emociones y experiencias de los demás ante las matemáticas.
– Aplicación de técnicas simples para el trabajo en equipo en matemáticas, y estrategias 

para la gestión de conflictos, promoción de conductas empáticas e inclusivas y aceptación 
de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

– Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. Personajes de interés histórico en 
matemáticas: el desarrollo de la computación.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
El área de Matemáticas contribuye a la adquisición de competencias para la resolución 

de problemas de la vida cotidiana empleando el razonamiento lógico y matemático. Por ello, 
las orientaciones metodológicas y para la evaluación están enfocadas a educar 
matemáticamente para la vida y a facilitar el progreso en las etapas educativas posteriores.

Las matemáticas tienen valor interdisciplinar y guardan relación con el resto de áreas del 
currículo, pues, al igual que ellas, contribuyen a la consecución de las competencias clave. 
Conviene, por tanto, que se propongan situaciones de aprendizaje interdisciplinares, dentro y 
fuera del aula e incluso fuera del centro, con el grupo clase y con otros grupos, del mismo 
nivel o de distinto nivel. Es importante plantear actividades con diversos agrupamientos: por 
parejas, en grupos heterogéneos u homogéneos, o de forma individual ya que cada uno de 
ellos aporta al alumnado una manera diferente de enfrentarse a los aprendizajes y les 
permite aprender haciendo, despertando la creatividad, el autoconocimiento, las destrezas 
comunicativas y su capacidad para producir soluciones útiles y valiosas en un contexto real.

Matemáticas inclusivas
La inclusión es uno de los principios que guían el actual sistema educativo. Por ello, el 

desarrollo de la competencia matemática debe estar asegurado para todo el alumnado, 
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proporcionando materiales curriculares variados, diversos métodos de enseñanza, distintos 
tiempos de aprendizaje y diferentes apoyos con la finalidad de que todo el alumnado tenga la 
misma oportunidad de lograr resultados significativos. Los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje explican la importancia de plantear de manera abierta las enseñanzas ya 
que proporciona más opciones para captar el interés del alumnado.

El trabajo manipulativo con diferentes objetos apoya el desarrollo de estrategias y activa 
los conocimientos previos proporcionando opciones para la percepción que ofrecen 
alternativas a la información auditiva y visual.

Es fundamental minimizar la sensación de inseguridad y los distractores facilitando 
alternativas para la comprensión, propiciando un ambiente de trabajo adecuado para la 
observación y la reflexión, proponiendo múltiples medios para presentar la información, 
favoreciendo actividades de identificación, comparación y clasificación de objetos, así como 
la manipulación de cantidades y otros objetos matemáticos, a través de situaciones de 
aprendizaje que supongan retos y diversas posibilidades de análisis y solución.

Una actividad se considera inclusiva cuando ha sido planificada teniendo en cuenta que 
en ella haya presencia y participación de todo el alumnado. Esto no significa que participe 
todo el alumnado de la misma manera, sino que se ajuste a diferentes niveles de desarrollo 
competencial, ofreciendo un abanico amplio de posibilidades para que se adapte de forma 
individualizada a cada estudiante y a su progreso.

Por tanto, las situaciones de aprendizaje deben ser diversas y matemáticamente 
relevantes, favorecer la autonomía, la metacognición, la autorregulación y la evaluación. 
Entre otras cuestiones, se debe reflexionar sobre el agrupamiento y la distribución más 
adecuada para cada actividad: por parejas o por equipos heterogéneos u homogéneos, 
según sea más idóneo.

Matemáticas manipulativas y herramientas digitales
El uso de materiales manipulativos en el aula de matemáticas estimula el interés del 

alumnado ya que incrementa su razonamiento lógico a través de situaciones abiertas y 
dinámicas que favorecen la investigación de estrategias y conjeturas. Todo ello permite 
conectar diferentes saberes no solo propios de las matemáticas sino también de otras áreas.

Los materiales manipulativos han de seleccionarse teniendo en cuenta la edad del 
alumnado y los objetivos que se deseen alcanzar en cada momento. El uso del material no 
debe ser muy complejo ya que puede interferir en el desarrollo del objetivo de aprendizaje 
planteado. Además, la cantidad de material tiene que ser suficiente para asegurar la 
participación activa de todos los alumnos y alumnas. En la planificación de actividades con 
material manipulativo se ha de ser flexible y prever modificaciones que surjan a raíz de las 
interacciones del alumnado.

Por otro lado, no se puede obviar el uso de herramientas digitales. Procesos y 
operaciones que, antes requerían métodos sofisticados de solución manual, pueden 
abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el empleo de calculadoras, hojas de 
cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas digitales, focalizando la 
enseñanza en la profundización del uso de las matemáticas para interpretar y analizar 
situaciones, resolver problemas en diferentes contextos y utilizar instrumentos sencillos de 
cálculo y medida.

Las herramientas digitales permiten realizar simulaciones y representaciones de los 
distintos saberes matemáticos: composición y descomposición numérica, creación de 
patrones, distintas aproximaciones a la medida, representaciones geométricas y situaciones 
de probabilidad y estadística.

Resolución de problemas y razonamiento matemático
La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 

matemáticas, como objetivo en sí mismo y como eje metodológico para la construcción del 
conocimiento matemático. Los problemas bien seleccionados alimentan la perseverancia, 
refuerzan la necesidad de comprender y utilizan varias estrategias, propiedades y relaciones 
matemáticas. La enseñanza de las Matemáticas centrada en la resolución de problemas 
requiere del planteamiento de situaciones de aprendizaje que supongan un reto de interés 
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para el alumnado. De esta manera, surgen nuevas ideas, técnicas y relaciones matemáticas 
que llegan a ser el centro de la discusión.

El profesorado en esta etapa ha de seleccionar situaciones de aprendizaje ricas y 
apropiadas, dirigir el trabajo del alumnado y evaluar la comprensión y el empleo de 
estrategias. Conviene fomentar el aprendizaje a través de la resolución de problemas, que 
comienza con la propuesta de la situación, para que el alumnado descubra los nuevos 
conceptos, y no al revés.

El alumnado debe poder participar y arriesgarse formulando preguntas, conjeturas y 
argumentos matemáticos que contribuyan a la resolución. Es fundamental que dediquen 
tiempo a explorarlos.

El razonamiento y la prueba son partes intrínsecas del quehacer matemático. Desarrollar 
ideas, explorar fenómenos, justificar resultados y usar conjeturas matemáticas son 
características del razonamiento matemático. Al mismo tiempo, el pensamiento 
computacional engloba destrezas como la descomposición de patrones, el uso de 
abstracciones y la definición de algoritmos como parte de la solución de un problema.

El profesorado debería animar al alumnado a compartir sus ideas para que sean 
debatidas, hacerle responsable de su propio razonamiento y motivarle para comprender el 
de los demás. Debería tomar decisiones sobre qué conjeturas son matemáticamente 
significativas para tratar en clase.

El alumnado podrá iniciarse en el razonamiento matemático analizando las relaciones 
que se aplican a los números y a las estructuras de patrones, investigando las semejanzas y 
diferencias entre las clases de figuras, formulando conjeturas sobre un conjunto de datos y 
elaborando argumentos matemáticos sobre su validez.

Conexiones y comunicación matemática
En esta etapa sería conveniente que el alumnado razone sobre las relaciones que se 

aplican a los números, las figuras o las operaciones que estudian porque necesitan 
definirlas, analizar por qué son verdaderas y determinar a qué grupos de objetos 
matemáticos (números, figuras y operaciones) pueden aplicarse.

Las ideas matemáticas se interconectan y se construyen unas sobre otras para producir 
un todo integrado de conocimientos. Por tanto, es necesario estudiar sus conexiones 
internas y reflexionar sobre ellas. Tales conexiones pueden darse también con otras áreas o 
materias, así como con su vida cotidiana. El alumnado aprende matemáticas a través de las 
conexiones con el mundo real.

El profesorado ha de motivar al alumnado a explicar y describir conexiones matemáticas, 
y garantizar que identifiquen las ideas matemáticas en una variedad de contextos y modelos.

El alumnado debe poder establecer conexiones entre las ideas de números, álgebra y 
geometría participando en situaciones de aprendizaje que le ayuden a enlazar las nuevas 
propuestas con otras afines consideradas previamente. Establecer conexiones es 
comprender.

Además, la comunicación es un aspecto fundamental en ambientes de resolución de 
problemas y razonamiento. Ayuda a analizar, organizar, evaluar y consolidar el pensamiento 
matemático, proporciona coherencia y claridad en el discurso matemático y fomenta el uso 
del lenguaje de las matemáticas para expresar ideas con precisión. La representación es 
primordial en el estudio de las matemáticas, desarrolla y profundiza la comprensión de 
conceptos y relaciones matemáticas.

El profesorado en esta etapa debe plantear situaciones de aprendizaje en las que el 
alumnado organice y consolide su pensamiento matemático a través de la comunicación y la 
representación. El profesorado debería escuchar, formular preguntas, tanto para dirigir el 
curso del aprendizaje como para proporcionar modelos de diálogo. Por otro lado, la 
modelización del proceso en la resolución del problema estimula el uso y análisis de la 
representación.

El alumnado puede aprender de y con los otros a través de discusiones de grupo para 
clarificar, cuestionar y ampliar conjeturas, compartiendo el pensamiento, haciendo preguntas 
y explicando y justificando sus ideas. También podría usar una variedad de representaciones 
para modelizar problemas, investigar relaciones matemáticas, justificar o refutar conjeturas, 
describir, clarificar o ampliar una idea matemática centrándose en sus características 
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esenciales. La comunicación y la representación ayudan a organizar y consolidar el 
pensamiento matemático.

Sentidos matemáticos
Los saberes básicos han sido agrupados en torno al concepto de sentido matemático, 

entendido como conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de 
contenidos numéricos, algebraicos, geométricos, métricos y estocásticos, que permiten 
emplear estos contenidos de una manera funcional. Además, se incluye el sentido 
socioafectivo, que ayuda al alumnado a enfrentarse al aprendizaje de las matemáticas en 
esta etapa identificando las emociones que le provoca y descubriendo las novedades que le 
ofrece.

El sentido numérico implica que el alumnado comprenda las representaciones básicas 
de los números, adquiera fluidez en el cálculo y entienda que existen distintas estrategias 
eficaces y generales para calcular y resolver problemas; además debería saber explicar la 
estrategia empleada. También tiene que poder estimar y juzgar lo razonable de los 
resultados. Por ejemplo, debería descubrir que una misma operación puede aplicarse a 
problemas que parecen totalmente diferentes analizando, además, la relación existente entre 
las distintas operaciones.

Para facilitar el desarrollo de este sentido, el profesorado ha de priorizar la comprensión 
y uso de los números (lectura, representación, orden, comparación, composición y 
descomposición), el reconocimiento de sus propiedades y el desarrollo de destrezas de 
cálculo mental y estimativo. La representación de números con diversos materiales 
manipulativos debe constituir una parte principal en la enseñanza del sentido numérico. 
También es importante el manejo de recursos tecnológicos para la realización de cálculos 
con precisión, siempre que se utilicen de forma justificada y adaptada a la situación 
planteada. Por otro lado, los medios digitales no deberían dedicarse en exclusiva a la 
realización de cálculos, sino que resultan de utilidad en la búsqueda de propiedades y 
regularidades numéricas. Asimismo, al finalizar la etapa es importante incidir en la 
comprensión de relaciones multiplicativas, iniciando el razonamiento proporcional.

En relación con la enseñanza del sentido numérico, el profesorado debería huir del uso 
rutinario de algoritmos tradicionales de cálculo y de la mera memorización de las 
propiedades de números y operaciones, sin asegurarse de su comprensión y 
contextualización.

El alumnado debería iniciarse en el sentido de la medida mediante la visualización de las 
características comunes a varios objetos que permiten su comparación, para así identificar 
sus atributos mensurables, las medidas y las unidades de medida. Para ello es necesario 
que el alumnado realice mediciones reales de atributos de objetos cotidianos, comenzando 
con unidades no convencionales para después introducir las unidades estándar, empleando 
técnicas e instrumentos adecuados como paso previo a la utilización de fórmulas.

El profesorado debería guiar el aprendizaje, priorizando la manipulación, la comparación 
y el estudio de objetos del entorno, motivando que el alumnado descubra naturalmente la 
necesidad emplear unidades estándar y fomentando la elección de la unidad adecuada. La 
estimación de medidas es una parte central en el desarrollo del sentido de la medida. Por 
ello es aconsejable que el profesado preste atención a que el alumnado estime medidas de 
objetos cercanos o de uso común y a que se evalúen medidas de objetos de uso menos 
frecuente o más alejados. Por otra parte, se debe fomentar el desarrollo de estrategias para 
estimar medidas de figuras geométricas, tanto regulares como irregulares huyendo de la 
reducción de la medida al uso de las fórmulas o reglas no razonadas.

El razonamiento algebraico debería comenzar a desarrollarse desde edades tempranas. 
La comprensión de los conceptos, las estructuras y los principios que rigen la manipulación 
de los símbolos, y cómo pueden usarse estos para registrar ideas, facilitará el desarrollo de 
procedimientos tan característicos de las matemáticas como lo son la generalización y la 
argumentación. Es difícil encontrar un ámbito de las matemáticas en la que no sea 
fundamental generalizar y formalizar. El sentido algebraico puede iniciarse en esta etapa 
mediante el estudio de patrones (numéricos, geométricos y de cualquier otro tipo) y el 
análisis de situaciones mediante símbolos, proponiendo situaciones más complejas a 
medida que el alumnado adquiere madurez.
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Para que el alumnado desarrolle el sentido algebraico, el profesorado debería proponer 
clasificaciones, ordenaciones y seriaciones, así como la identificación y construcción de 
patrones. La descripción verbal de las situaciones y patrones, la utilización de gráficas y el 
uso de notaciones inventadas o símbolos juegan un papel central en el progreso del 
pensamiento algebraico. De igual manera, el profesorado debe fomentar el desarrollo del 
pensamiento inductivo mediante la realización de generalizaciones a partir de situaciones 
particulares y la realización de predicciones.

Para desarrollar el sentido espacial, el alumnado debería analizar las características de 
las figuras de dos y tres dimensiones partiendo de materiales manipulativos. Estos 
materiales, así como los programas de geometría dinámica, permiten la construcción y la 
descomposición de figuras en otras elementales y su composición a partir de ellas. El trabajo 
en el sentido espacial fomenta el desarrollo del pensamiento geométrico y permitirá al 
alumnado analizar los movimientos y las transformaciones prediciendo, por ejemplo, el 
resultado de aplicar transformaciones a figuras, frente a la aplicación rutinaria de 
movimientos sucesivos. Mediante la identificación, la construcción y la representación de 
figuras y formas se fomentará el desarrollo del razonamiento matemático sobre las 
relaciones geométricas. Además, a partir de representaciones progresivamente más 
simbólicas se favorecerá la proposición de relaciones y definiciones.

Al trabajar el sentido espacial en el aula, el profesorado debería promover un enfoque 
globalizado de las matemáticas, haciendo patentes sus relaciones con el entorno. Por 
ejemplo, puesto que la interpretación de mapas, la planificación de rutas y el diseño de 
planos son fundamentales en el razonamiento espacial, se recomienda la utilización real de 
planos y mapas, así como experiencias tales como la expresión verbal de direcciones y la 
realización de juegos que requieran situar posiciones o expresar itinerarios. De igual modo, 
el análisis de ciertas producciones artísticas permite fomentar el reconocimiento de las 
relaciones y formas geométricas. Resulta de utilidad apoyarse en el análisis de los atributos 
compartidos por un conjunto de objetos, su descripción y representación en diferentes 
formatos (papel, materiales manipulativos, materiales virtuales), para fomentar la 
comprensión huyendo de la mera repetición de definiciones y clasificaciones de figuras.

Por otra parte, los procesos inherentes que desarrolla el sentido estocástico servirán a 
los alumnos y alumnas lo largo de la vida, lo que les permitirá convertirse en ciudadanos 
bien informados y consumidores responsables. A lo largo de la Educación Primaria, el 
alumnado debería desarrollar de forma gradual y progresiva la idea de probabilidad, 
diferenciar las situaciones aleatorias y deterministas, enumerar las posibilidades de un 
fenómeno aleatorio y analizar las preguntas que pueden contestarse mediante la recogida de 
datos.

El profesorado debería enfatizar la conexión de la probabilidad con los resultados 
estadísticos de los experimentos aleatorios, fomentando la toma de decisiones bajo 
incertidumbre a partir de la información analizada. Igualmente, es conveniente la utilización 
de datos reales y procedentes de resultados experimentales, incluyendo experimentos 
realizados por los propios alumnos y alumnas. Asimismo, resultará de mucha utilidad el 
estudio de gráficos presentes, por ejemplo, en medios de comunicación, videojuegos o 
infografías, incluyendo tipos de gráficos más allá de los convencionales, priorizando su 
interpretación, el análisis crítico y la extracción de conclusiones adecuadas frente a la mera 
representación de los gráficos, bien sea de forma manual o con herramientas digitales. Estas 
últimas son imprescindibles en el desarrollo del sentido algebraico, si bien debe prestarse 
atención a su uso adecuado y justificado. Por otro lado, debe evitarse el cálculo rutinario y 
descontextualizado de tablas de frecuencias o medidas estadísticas y la limitación de la 
aplicación de la probabilidad a los juegos de azar.

En cuanto al sentido socioafectivo, cabe señalar que el alumnado se enfrenta al área de 
matemáticas con todas las destrezas personales que posee: su autoconcepto frente a las 
matemáticas, su autoestima, su percepción, su grado de interés y gusto por las matemáticas, 
sus experiencias anteriores, su destreza para responder ante nuevos retos… todo aquello 
que influye en que continúe avanzando en la adquisición de competencias específicas del 
área. Por ello, el profesorado debe priorizar la creación de un clima de participación y 
confianza en el aula de matemáticas que dé lugar a que todo el alumnado comparta sus 
conocimientos, estimulando la escucha activa y la atención plena. Debe estar atento a la 
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manera en la que el alumnado se enfrenta a situaciones nuevas y valorar el esfuerzo y la 
constancia. Y debe huir de la realización mecánica de actividades sin funcionalidad o 
intención educativa, de los planteamientos didácticos descontextualizados y de la búsqueda 
de resultados sin reflexión individual y colectiva.

Evaluación
La evaluación debe contribuir a la valoración del nivel de desarrollo de las competencias 

específicas del área y a suministrar información útil, tanto al profesorado como al alumnado, 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

La evaluación de las competencias, por su naturaleza, implica un proceso más complejo 
que evaluar a través de una tarea puntual y final como se ha hecho tradicionalmente.

La evaluación del alumnado debe ser continua y global y debe tener en cuenta su 
progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje

El objeto de la evaluación en el área de Matemáticas debe ser el grado de desarrollo de 
las competencias. El alumnado será competente en matemáticas cuando pueda utilizarlas en 
los diferentes contextos de su vida y resolver problemas de manera eficaz. Para ello será 
necesario integrar adecuadamente el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
matemáticos necesarios para el desarrollo de las competencias específicas. Además, el 
profesorado puede evaluar la comprensión del alumnado cuando discute sobre los 
resultados, ya que es fundamental considerar el razonamiento.

La evaluación debe ser integrada en todas las fases del proceso de enseñanza y 
aprendizaje como medio para obtener información de su desarrollo y no limitarse a un 
momento terminal, en el que ya no hay acciones posibles de mejora. Por todo ello, el 
profesorado debe prestar atención a todas las situaciones que se dan en el aula ya que 
todas ellas aportan información significativa para la evaluación del alumnado. Con este 
objetivo, se podrán usar diferentes instrumentos de evaluación, como las rúbricas, las listas 
de cotejo o las escalas graduadas.

El análisis de los errores cometidos es pieza fundamental para promover el progreso del 
alumnado. Los errores ocupan un papel fundamental en la adquisición del conocimiento en 
el proceso del desarrollo de las destrezas matemáticas. En este sentido cobran especial 
significado las actividades de autoevaluación y coevaluación que permiten al alumnado 
regular su propio proceso, junto con la información aportada por el profesorado. El análisis 
del trabajo entre el alumnado implica aprender a expresar las opiniones con respeto 
ofreciendo comentarios constructivos, y evitar el lenguaje discriminatorio y aprender a valorar 
el trabajo realizado independientemente de las valoraciones personales.

Los instrumentos de evaluación nos permiten identificar cómo el alumnado aplica de 
forma integrada y coherente los diferentes conocimientos matemáticos ante situaciones 
cercanas. Solo con instrumentos diversos, y diferentes a la simple prueba escrita, se puede 
obtener información significativa que permita al profesorado y al alumnado, a través de, entre 
otros, rúbricas, listas de cotejo, o escalas graduadas, contrastar el grado de consecución de 
las competencias específicas, y seguir el proceso de enseñanza aprendizaje. Es necesario 
buscar nuevos instrumentos de evaluación encaminados a reconocer evidencias, a través de 
sus manifestaciones, realizaciones o logros, que den pistas sobre el dominio en la resolución 
de las tareas propuestas (observaciones, informes y producciones, cuadernos de trabajo, 
técnicas de encuestas, diarios de campo, elaboración de mapas conceptuales, portafolios, 
etc.).

En el proceso de evaluación juega también un papel importante la evaluación de la 
enseñanza, mediante la que el profesorado analiza y detecta si la práctica docente se 
adecúa a las particularidades de un grupo y a las necesidades del alumnado e identifica 
dificultades particulares que puedan repercutir en el proceso de enseñanza. La intervención 
del profesorado en la evaluación de este proceso, incluye, por ejemplo, la valoración de la 
elección de los recursos, la efectividad de los agrupamientos realizados o la relevancia 
matemática de las actividades propuestas.
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Segunda Lengua Extranjera
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 
independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 
intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia de competencias para la 
cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 
lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio 
Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la 
formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la 
movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las 
perspectivas del alumnado.

El plurilingüismo hace referencia a la presencia simultánea de dos o más lenguas en la 
competencia comunicativa de un individuo y a la interrelación que se establece entre ellas. 
Los conocimientos y experiencias lingüísticas de cada persona, adquiridos bien en su 
entorno o bien en la escuela, no se organizan en compartimentos estancos, sino que se 
interrelacionan y contribuyen a desarrollar y ampliar la competencia comunicativa de los 
sujetos. En este sentido, el Consejo de Europa indica que el objetivo del aprendizaje de 
lenguas en la actualidad no debe ser el dominio de una, dos o más lenguas consideradas de 
forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y el desarrollo del 
perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos niveles de competencia en distintas 
lenguas que van cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. 
Esta es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
en la etapa de la Educación Primaria.

La oferta del área de Segunda Lengua Extranjera contribuye de forma directa a la mejora 
de las competencias lingüísticas, plurilingües e interculturales del alumnado, ayuda a 
desarrollar las capacidades vinculadas con el lenguaje y la comunicación y favorece el 
enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Además, incluye una dimensión intercultural que 
engloba los aspectos históricos y culturales que permiten al alumnado conocer, valorar y 
respetar la diversidad lingüística y cultural. Ambas dimensiones, la lingüística y la 
intercultural, contribuyen a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía independiente, 
activa y comprometida con una sociedad democrática. Los conocimientos, destrezas y 
actitudes que implica esta área ayudan al enriquecimiento de su repertorio plurilingüe e 
intercultural. En consecuencia, contribuyen a su preparación para integrarse y participar en 
una variedad de contextos y situaciones comunicativas que deben suponer un estímulo para 
su desarrollo y mejores oportunidades en los ámbitos personal, social y educativo.

El Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER) es pieza clave para 
determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes 
actividades de la lengua, y sirve también de apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua 
extranjera. Asimismo, sienta las bases para la definición de las competencias comunicativas, 
plurilingües e interculturales, que constituyen la base del currículo de lenguas extranjeras. 
Por tanto, el MCER, que sirve de referente para el desarrollo y la nivelación de los distintos 
elementos curriculares del área de Lengua Extranjera, lo será también para la de Segunda 
Lengua Extranjera. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el 
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el 
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, 
contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje 
donde se considere al alumnado como agente social progresivamente autónomo y 
gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en 
cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas.

En la etapa de la Educación Primaria, esta área supone generalmente un primer 
acercamiento del alumnado al estudio de una segunda lengua extranjera en el contexto de la 
educación formal. Desde esta perspectiva, el currículo del área desarrollará los distintos 
elementos tomando como referencia el currículo general del área de Lengua Extranjera, que 
deberá adecuarse a las características y el nivel inicial del alumnado. En este sentido, 
resulta significativo el concepto de competencia parcial definido en el MCER, que implica un 
uso más restringido de la lengua y plantea la posibilidad de desarrollar unas destrezas más 
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que otras, en función de las necesidades comunicativas y el tiempo para el aprendizaje. No 
obstante, se espera un manejo de la lengua que, aunque limitado, contribuya a ampliar la 
competencia plurilingüe del alumnado.

Especificaciones sobre las competencias específicas, los saberes básicos y los criterios de 
evaluación

Las enseñanzas de una segunda lengua extranjera deben ir dirigidas a la consecución 
de las mismas competencias específicas establecidas para la primera, con la necesaria 
adecuación del nivel a las características del alumnado. Así, esta área está diseñada a partir 
de las seis competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, que 
recogen aspectos relacionados con las actividades comunicativas de comprensión, 
producción, interacción y mediación, así como con el plurilingüismo y la interculturalidad.

Los criterios de evaluación determinan el grado de adquisición de las competencias 
específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. Su adecuada 
aplicación depende de los niveles de partida del alumnado. La evaluación debe remitir 
fundamentalmente a los logros a partir de la situación de partida de cada alumno o alumna. 
Teniendo esto en cuenta, los criterios de evaluación del área de Lengua Extranjera deben 
utilizarse como referente tanto para la detección del punto de partida, como para la 
evaluación del nivel final, ayudando así a establecer el grado de avance experimentado por 
el alumnado de forma individualizada.

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas del 
área y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran 
en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca los saberes que es necesario 
movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de información. 
El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de 
la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 
alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de 
las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su aprecio como oportunidad de 
enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los 
saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por conocer y comprender otras 
lenguas, variedades lingüísticas y culturas.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
Al igual que en Lengua Extranjera, las propuestas pedagógicas empleadas han de 

contribuir de forma directa a la consecución de las competencias específicas del área por 
parte del alumnado a partir del aprendizaje y la puesta en práctica de los saberes adquiridos. 
En este sentido, las metodologías empleadas, así como la evaluación tanto de la actividad 
pedagógica y didáctica como de los aprendizajes del alumnado, deben tener como 
referencia las orientaciones incluidas en el área de Lengua Extranjera. Del mismo modo que 
en esta área, la metodología de Segunda Lengua Extranjera ha de partir del enfoque 
orientado a la acción que plantea el MCER, alineado con los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA). Las propuestas deben plantear aproximaciones metodológicas 
flexibles y accesibles donde se facilite un tratamiento integrado de las lenguas a través del 
desarrollo y la aplicación de situaciones de aprendizaje. Dichas situaciones han de permitir al 
alumnado usar activamente la segunda lengua extranjera en contextos tanto analógicos 
como digitales donde se combinen la comprensión, la producción, la interacción o la 
mediación, así como las estrategias necesarias para el desarrollo de dichas actividades 
comunicativas. La inclusión de entornos digitales permite trascender las fronteras del aula, 
abriendo nuevas posibilidades de uso de la lengua extranjera y facilitando el acceso del 
alumnado a las culturas vehiculadas a través de ella. Para mejorar el entorno de aprendizaje, 
se ha de generar un clima positivo y motivador y se deben crear contextos que reproduzcan 
un marco intercultural que favorezca el aprecio por la diversidad, donde alumnos y alumnas 
puedan trabajar de forma individual y en grupos. Tanto la metodología como la evaluación 
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han de establecer las bases para convertir a alumnos y alumnas en agentes 
progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su aprendizaje, permitiéndoles 
desenvolverse en situaciones comunicativas sobre temas cotidianos o cercanos a su interés, 
así como el desarrollo de las estrategias para iniciarse en la reflexión sobre el 
funcionamiento de las lenguas, el enriquecimiento de su repertorio lingüístico y el respeto por 
la diversidad lingüística, artística y cultural.

ANEXO III
Situaciones de aprendizaje

La adquisición de las competencias específicas de las áreas o ámbitos que componen la 
Educación Primaria se verá favorecida por el desarrollo de enfoques didácticos que 
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible 
la implementación de propuestas metodológicas que le permitan construir el conocimiento 
con creciente autonomía y creatividad desde sus propias experiencias. La educación 
competencial requiere que el profesorado haga un uso creativo de los distintos elementos 
curriculares, para poder presentarlos en situaciones de aprendizaje contextualizadas, que 
hablen de la realidad del alumnado.

Las situaciones de aprendizaje representan la herramienta idónea para integrar y 
desarrollar los criterios de evaluación de las competencias específicas y los saberes básicos 
correspondientes. Previamente, dichos criterios y saberes habrán sido contextualizados, 
concretados y secuenciados en unidades de programación integradoras. Cada unidad de 
programación, en función de su complejidad, será desarrollada a través de una o varias 
situaciones de aprendizaje.

Para la implementación eficaz de las situaciones de aprendizaje, estas deberán reunir 
las características que se describen a continuación:

Enfoque globalizador
Las situaciones de aprendizaje deben promover la máxima integración de los 

aprendizajes y su resolución ha de implicar que el alumnado desarrolle y ponga en práctica 
distintos procesos mentales, recursos expresivos variados y pautas de interacción con los 
demás y con el medio. Con este fin, se ha de incorporar un enfoque globalizador que 
favorezca el aprendizaje integrado de las competencias a partir de la activación de los 
saberes básicos de distintas áreas o ámbitos, para lo que será imprescindible la 
coordinación del profesorado.

Contextualización
Las situaciones de aprendizaje han de estar contextualizadas, tanto con respecto a los 

presupuestos pedagógicos y didácticos que configuran el proyecto educativo de centro como 
en relación con el entorno sociocultural, personal y emocional de alumnos y alumnas. 
Asimismo, deberán ser respetuosas con sus experiencias y con sus diferentes formas de 
comprender la realidad, así como favorecer el refuerzo de la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 
resolver problemas motivadores de manera creativa y cooperativa. Estas situaciones de 
aprendizaje deben estar compuestas por tareas de creciente complejidad –en función del 
nivel psicoevolutivo del alumnado– cuya resolución conlleve la construcción de nuevos 
aprendizajes.

Se trata de intentar ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar los aprendizajes con 
la realidad y de aplicarlos en contextos cercanos a la vida cotidiana, lo que favorecerá el 
compromiso con el aprendizaje propio. Por ello, las situaciones de aprendizaje han de incluir, 
en lo posible, el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 
analógicos como digitales.
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Propuestas abiertas, flexibles e inclusivas
Las situaciones de aprendizaje deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y 

precisos, y tener la capacidad de adaptarse a las diferentes aptitudes, ritmos de aprendizaje, 
situaciones e intereses personales del alumnado. Para ello, pueden incorporar no solo 
distintos grados y niveles en su ejecución, sino también una cierta amplitud, tanto en la 
oferta de iniciativas y temáticas, como en las estrategias de representación, generación y 
transferencia de la información y en las formas de implicación y expresión del aprendizaje. 
De este modo, las situaciones de aprendizaje, alineadas con los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje, ayudan a aprender a aprender y sientan las bases para el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, al fomentar los procesos pedagógicos flexibles 
y accesibles más adecuados para alumnos y alumnas.

Autonomía del alumnado
En el diseño de las situaciones de aprendizaje se ha de dar un lugar preferente a 

aquellas estrategias que promuevan el protagonismo y la autonomía del alumnado en la 
gestión de su propio aprendizaje a través de metodologías activas, variadas y 
complementarias que incorporen actuaciones y recursos distintos y ajustables a sus 
intereses e iniciativas. Asimismo, deben facilitar la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de la etapa.

Variedad de agrupamientos
Las situaciones de aprendizaje deben proponer escenarios y actuaciones que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 
grupos, permitiendo que el alumnado vaya asumiendo responsabilidades personales de 
manera progresiva y que actúe de forma cooperativa en la resolución creativa de los retos 
planteados.

Retos y desafíos del siglo XXI
Las situaciones de aprendizaje deben fomentar los aspectos considerados esenciales 

para que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los retos y desafíos del siglo 
XXI tales como el interés común, la sostenibilidad, la vida saludable, el compromiso 
ciudadano en el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la 
cultura digital, la confianza en el conocimiento como motor de desarrollo, la valoración de la 
diversidad personal y cultural, la resolución pacífica de conflictos o la convivencia 
democrática, entre otros.

Evaluación orientada hacia el aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje promueven la evaluación formativa por medio de 

herramientas e instrumentos diversos. Para contribuir a la progresiva autonomía del 
alumnado, han de incluir la autoevaluación y la coevaluación, favoreciendo así la reflexión y 
la mejora del propio aprendizaje.

ANEXO IV
Horario para la etapa de Educación Primaria

Áreas Ciclos/Horas semana *
1.º 2.º 3.º

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 7 7 6,5
Educación Artística. 5 5 4,5
Educación Física. 5 5 4,5
Educación en Valores Cívicos y Éticos. ** 0 0 0 2
Lengua Castellana y Literatura. 8 8 8
Lengua Extranjera. 5 5 4,5
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Áreas Ciclos/Horas semana *
1.º 2.º 3.º

Matemáticas. 8 8 8
Religión. *** 2 2 2
Horas de libre disposición. 5 5 5
Recreo. 5 5 5
Total. 50 50 50

* Los centros deberán distribuir las horas previstas para cada ciclo entre los dos cursos que lo 
conforman.

** El área de Educación en Valores Cívicos y Éticos se impartirá únicamente en 6.º curso.
*** Los alumnos y alumnas que no cursen enseñanzas de Religión recibirán la debida atención educativa 

por parte de los centros, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de esta orden.
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§ 18

Resolución de 17 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado 
de Educación, por la que se establecen los modelos de los 
documentos oficiales de evaluación de Educación Primaria para el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 282, de 24 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-19486

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, regula, entre otros aspectos, la normativa 
básica de aplicación a los documentos oficiales de evaluación para esta etapa educativa.

La Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación de la Educación Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, desarrolla lo dispuesto en el mencionado real decreto sobre 
documentos oficiales de evaluación. Asimismo, en sus artículos 30.1 y 34.3, establece que 
los modelos de los documentos oficiales de evaluación, así como de los informes de final de 
ciclo y de final de etapa serán establecidos mediante resolución de la Secretaría de Estado 
de Educación de conformidad con lo previsto en dicha orden, a la que harán referencia.

Por todo ello, procede establecer los modelos de los documentos oficiales de evaluación 
según lo establecido en la normativa anteriormente citada.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Documentos e informes de evaluación.
1. Las actas de evaluación establecidas en el artículo 31 de la Orden EFP/678/2022, de 

15 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación 
Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, se 
ajustarán en su contenido al modelo que figura en el anexo I.a para los cursos 1.º, 3.º y 5.º; 
I.b para los cursos 2.º y 4.º, y I.c para el 6.º curso.

2. El expediente académico establecido en el artículo 32 de la Orden EFP/678/2022, de 
15 de julio, se ajustará en su contenido al modelo que figura en el anexo II.

3. El historial académico establecido en el artículo 33 de la Orden EFP/678/2022, de 15 
de julio, se ajustará en su contenido al modelo que figura en el anexo III.

4. Los informes de final de ciclo y de final de etapa establecidos en el artículo 34 de la 
Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, se ajustarán en su contenido a los modelos que figuran 
en los anexos IV y V, respectivamente.
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5. El informe personal por traslado establecido en el artículo 35 de la Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio, se ajustará en su contenido al modelo que figura en el anexo 
VI.

Segundo.  Informe de los resultados de la evaluación final del alumnado.
A partir de los datos consignados en las actas se elaborará un informe de los resultados 

de la evaluación final del alumnado que se ajustará en su contenido al modelo que figura en 
el anexo VII.a para los cursos 1.º, 3.º y 5.º; VII.b para los cursos 2.º y 4.º, y VII.c para el 6.º 
curso. Dicho informe será remitido al Servicio de Inspección de Educación, una vez 
finalizado el proceso de evaluación del alumnado.

Tercero.  Cierre y apertura de expedientes académicos e historiales académicos.
1. Los expedientes académicos y los historiales académicos de los alumnos y alumnas 

que no hubieran concluido la Educación Primaria con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, se cerrarán mediante las diligencias que se indican en 
el anexo VIII cuando este alumnado se incorpore a las enseñanzas reguladas por dicha 
orden.

2. Cuando la apertura de un nuevo historial de Educación Primaria suponga la 
continuación de un historial anterior, este último se unirá al nuevo, en el que se hará constar 
dicha circunstancia, según se indica en el anexo VIII. Asimismo, esta información se 
trasladará al expediente académico, según se indica en ese mismo anexo.

Cuarto.  Centros privados.
En los centros privados, los documentos e informes de evaluación, así como el informe 

de los resultados de la evaluación final del alumnado, serán firmados por la persona 
competente en cada caso, con indicación de su nombre y apellidos, y de su cargo o 
atribución docente.

Quinto.  Efectos de la resolución.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I.A
Acta de evaluación final de los cursos 1.º, 3.º y 5.º de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO I.B
Acta de evaluación final de los cursos 2.º y 4.º de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO I.C
Acta de evaluación final del 6.º curso de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO II
Expediente académico de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO III
Historial académico de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO IV
Informe final de ciclo de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO V
Informe final de la etapa de Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO VI
Informe personal por traslado en Educación Primaria

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO VII.A
Informe de los resultados de la evaluación final del alumnado de los cursos 1.º, 

3.º y 5.º

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo («BOE» de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio («BOE» de 21 de julio de 2022)
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ANEXO VII.B
Informe de los resultados de la evaluación final del alumnado de los cursos 2.º 

y 4.º

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)
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ANEXO VII.C
Informe de los resultados de la evaluación final del alumnado de 6.º curso

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo (BOE de 2 de marzo de 2022), y Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio (BOE de 21 de julio de 2022)

ANEXO VIII
Diligencias de cierre y apertura de expedientes académicos e historiales 

académicos
1. Los expedientes académicos de los alumnos y alumnas que no hubieran concluido la 

Educación Primaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden EFP/678/2022, de 15 
de julio, se cerrarán mediante la siguiente diligencia cuando este alumnado se incorpore a 
las enseñanzas reguladas por dicha orden:

«DILIGENCIA: Para hacer constar que, con esta fecha, SE CIERRA el presente 
expediente académico, por iniciar el alumno/ la alumna en el curso 20__-20__ las 
enseñanzas de Educación Primaria de conformidad con lo que se determina en la Orden 
EFP/678/2022, de 15 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación 
de la Educación Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, y continúa en el que se extiende, de acuerdo con la orden precitada, a partir del 
presente curso, con el número ____, al que se une».

___________________, ______ de ____________________ de 20 ____

V.º B.º EL DIRECTOR/LA DIRECTORA, EL SECRETARIO/LA SECRETARIA,
Fdo.: ________________ Fdo.: ________________

2. Los historiales académicos de los alumnos y alumnas que no hubieran concluido la 
Educación Primaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden EFP/678/2022, de 15 
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de julio, se cerrarán mediante la siguiente diligencia cuando este alumnado se incorpore a 
las enseñanzas reguladas por dicha orden:

«DILIGENCIA: Para hacer constar que, con esta fecha, SE CIERRA el presente historial 
académico, por iniciar el alumno/ la alumna en el curso 20__-20__ las enseñanzas de 
Educación Primaria de conformidad con lo que se determina en la Orden EFP/678/2022, de 
15 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación 
Primaria en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional, y 
continúa en el que se extiende a partir del presente curso, de acuerdo con la orden 
precitada, al que se une».

___________________, ______ de ____________________ de 20 ____

V.º B.º EL DIRECTOR/LA DIRECTORA, EL SECRETARIO/LA SECRETARIA,
Fdo.: ________________ Fdo.: ________________

3. En los nuevos expedientes académicos que se abran de acuerdo con lo que se 
determina en la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, se deberá añadir, antes del apartado 
referido a los datos personales del alumno / de la alumna, una fila en la que se exprese lo 
siguiente:

«Este expediente académico supone la continuación del anterior abierto el ... 
de ..................... de 20 ..., con n.º................., al que queda unido».

4. En los nuevos historiales académicos que se abran de acuerdo con lo que se 
determina en la Orden EFP/678/2022, de 15 de julio, se deberá añadir, antes del apartado 
referido a las inscripciones y cambios de centro, una fila en la que se exprese lo siguiente:

«Este historial académico supone la continuación del anterior abierto el ... 
de ..................... de 20 ..., al que queda unido».
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§ 19

Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva 

y sordociegas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2007

Última modificación: 2 de agosto de 2011
Referencia: BOE-A-2007-18476

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entedieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas viven en una sociedad 

formada mayoritariamente por personas oyentes por lo que, para su integración, deben 
superar las barreras existentes en la comunicación que son en apariencia, invisibles a los 
ojos de las personas sin discapacidad auditiva. La presente Ley intenta subsanar esta 
situación y propiciar su acceso a la información y a la comunicación, teniendo presente su 
heterogeneidad y las necesidades específicas de cada grupo.

Igualmente, en la Ley rige el principio de libertad de elección en la forma de 
comunicación por parte de las personas sordas cualquiera que sea su discapacidad auditiva 
y sordociegas, por lo que se reconoce y regula de manera diferenciada el conocimiento, 
aprendizaje y uso de la lengua de signos española, así como de los medios de apoyo a la 
comunicación oral.

No cabe duda de que el lenguaje es el principal instrumento de comunicación. El 
conocimiento y uso de una lengua favorecen y posibilitan el acceso y la transmisión del 
conocimiento y de la información, además de ser el canal básico de vertebración de las 
relaciones individuales y sociales. De este modo, la lengua no es una simple manifestación 
de la libertad individual, sino que trasciende los ámbitos personales y se convierte en una 
herramienta ineludible para la vida en sociedad.

Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas no siempre pueden 
acceder a la información y a la comunicación con el entorno, bien porque no disponen de 
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intérprete de lengua de signos, caso de las personas sordas y sordociegas que sean 
usuarias de lengua de signos, bien porque no disponen de los recursos de apoyo necesarios 
para hacer posible la comunicación a través de la lengua oral. Efectivamente, en la mayoría 
de las áreas en las que debe aplicarse esta Ley no se dispone, en muchas ocasiones, de 
adaptaciones visuales y acústicas que permitan la mejora en la audición y recepción de la 
información auditiva, o de los medios de apoyo necesarios para la comunicación oral, o de 
servicio de intérpretes de lengua de signos.

Especial dificultad reviste la sordoceguera, que es una discapacidad que resulta de la 
combinación de dos deficiencias sensoriales (visual y auditiva), que genera, en las personas 
que la padecen, problemas de comunicación únicos y necesidades especiales derivadas de 
la dificultad para percibir de manera global, conocer y, por tanto, interesarse y desenvolverse 
en su entorno. Algunas personas sordociegas son totalmente sordas y ciegas, mientras que 
otras tienen restos auditivos y/o visuales.

La exigencia de publicidad como rasgo inherente del Estado de Derecho, a través de la 
cual las normas tienen que ser accesibles a toda la ciudadanía; la constatación de que no 
puede hablarse de una participación real y efectiva de la ciudadanía en el ámbito de un 
sistema democrático sin el acceso a la información y a la comunicación y sin la expresión de 
sus ideas y voluntades a través de una lengua; la toma de conciencia de que sólo es posible 
lograr una integración social y cultural de carácter universal, desde la que la participación 
ciudadana se proyecte en cualquier ámbito social y cultural -exigencia de un Estado social- a 
través del acceso al conocimiento y uso de la lengua son cuestiones que, junto a la 
importancia que en las sociedades contemporáneas ha adquirido la transmisión de 
información a través de medios escritos y audiovisuales, obligan a considerar el uso y 
conocimiento de una lengua como un derecho vinculado al libre desarrollo de la personalidad 
y, en definitiva, al logro de una vida humana digna.

En todo caso, el colectivo de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas es muy diverso y no se ajusta a un único patrón comunicativo por el hecho de 
no oír, o de no oír ni ver en el caso de la sordoceguera, que combina ambas deficiencias. 
Por tanto, el uso de la lengua oral o de las lenguas de signos españolas y el apoyo a los 
medios de comunicación oral en su comunicación con el entorno, en su aprendizaje, en el 
acceso a la información y a la cultura, ha de responder a una opción libre e individual que, en 
el caso de tratarse de menores, corresponderá a sus padres o tutores.

II
Los antecedentes históricos sobre las lenguas de signos en España se inician, desde el 

punto de vista educativo, en el siglo XVI, cuando los monjes emprendieron la labor de educar 
a niños sordos. El monje benedictino don Pedro Ponce de León enseñó a comunicarse a los 
niños sordos que estaban a su cargo, hecho que permitió la reevaluación de las creencias 
profesadas durante mucho tiempo respecto de las personas sordas, contribuyendo a un 
cambio gradual de la mentalidad que se tenía sobre las mismas y su lugar en la sociedad. 
Los monasterios en esa época estaban obligados a guardar silencio y se comunicaban 
utilizando signos manuales; así, por ejemplo, los benedictinos tenían a su disposición 
«signos para las cosas de mayor importancia, con los cuales se hacían comprender». Pedro 
Ponce de León debió comprender, que era posible expresar la razón sin habla, pues él 
mismo lo hacía cada vez que manifestaba sus pensamientos por medio de signos 
monásticos y empleó con los niños sordos un sistema gestual de comunicación.

En el siglo XVII la metodología cambia, y así don Manuel Ramírez de Carrión utilizó la 
pedagogía de su época para instruir a los niños sordos preparándoles para que se integraran 
en la sociedad.

En la segunda mitad del siglo XVIII, don Lorenzo Hervás y Panduro publica su tratado: 
«Escuela española de sordomudos o arte para enseñarles a escribir y hablar el idioma 
español», que supone un hito fundamental en el esfuerzo pedagógico para la integración de 
las personas sordas.

La escuela española alcanzará a producir aún obras de tanta trascendencia para la 
lengua natural de las personas sordas, como el diccionario de mímica y dactilología de 
Francisco Fernández Villabrille, que incluía 1.500 signos de la lengua de signos española 
descritos para su realización. Sin duda, se trata del paso más importante hacia la 
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estandarización de la lengua de signos española dado hasta entonces, y una demostración 
del carácter no sólo natural, sino histórico, de la lengua de signos española.

En el siglo XIX, con el establecimiento en España de los primeros colegios de 
sordomudos y ciegos, se posibilita la institucionalización de la educación de las personas 
sordas, ciegas y sordociegas, con la consecuencia de la interacción lingüística y social entre 
ellas, así como del inicio del desarrollo sistematizado de las protolenguas de signos 
española y catalana.

El último cuarto del siglo XX supuso la reivindicación de las lenguas de signos española 
y catalana como los instrumentos de comunicación propios de las personas sordas que 
optan libremente por alguna de ellas. Numerosos encuentros nacionales e internacionales 
han debatido sobre la necesidad de su reconocimiento y uso para garantizar el acceso pleno 
a la educación, los servicios, la vida económica y cultural, los medios de comunicación y las 
nuevas tecnologías de la información, así como su necesidad para el correcto desarrollo 
personal y la participación social de las personas sordas que han optado por esta modalidad 
de comunicación.

La relevancia del uso y conocimiento de la lengua constituye en la actualidad una 
realidad incuestionable. No obstante, y a pesar de ello, esa construcción sobre la 
importancia y relevancia de la lengua, se ha configurado de espaldas a otras situaciones. En 
efecto, el reconocimiento sobre el valor de la lengua debe responder a las necesidades de 
las personas con discapacidad auditiva.

Las lenguas de signos españolas, siendo las lenguas propias de las personas sordas y 
sordociegas que han optado por esta modalidad lingüística, no han tenido el reconocimiento, 
ni el desarrollo que les corresponde, y ello a pesar de que numerosas investigaciones 
llevadas a cabo en el ámbito nacional e internacional han puesto de manifiesto que las 
lenguas de signos cumplen todos los requisitos de una lengua natural y poseen unas 
características gramaticales, sintácticas y léxicas propias. Recientemente esta situación se 
ha subsanado y prueba de ello es la aprobación de numerosas normas, entre las que cabe 
destacar varios Estatutos de Autonomía, que reconocen la importancia de las lenguas de 
signos.

III
En España, frente a otros países que carecen de esta riqueza, la realidad de la lengua 

de signos adquiere una nueva dimensión, ya que la existencia de la lengua de signos 
catalana pone claramente de manifiesto cómo a través de este vehículo de comunicación se 
puede colaborar a la plena participación en la vida política, económica, social y cultural.

La lengua de signos catalana, que es la lengua propia de las personas sordas de 
Cataluña que han optado por esta modalidad de comunicación, y la que usan, por tanto, en 
sus comunicaciones de la vida diaria, se ha desarrollado en Cataluña de una forma similar a 
como lo ha hecho la lengua de signos española en el resto de España, de tal forma que se 
ha ido consolidando una estructura lingüística comunicativa íntimamente relacionada con el 
entorno geográfico, histórico y cultural. El Parlamento de Catalunya aprobó el día 30 de junio 
de 1994 la «Proposición no de Ley sobre la promoción y la difusión del conocimiento del 
lenguaje de signos», y algunas Universidades catalanas ofrecen un programa de posgrado 
de «experto en interpretación de lengua de signos catalana», cuya dimensión profesional 
está garantizada a efectos laborales. En el año 2005 aparece la primera «Gramática básica 
de lengua de signos catalana» y existe, además, una amplia bibliografía científica de gran 
valor lingüístico sobre la misma. Finalmente, en el año 2006, el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña realizó un reconocimiento de la lengua de signos catalana.

IV
La utilización de recursos que potencian y posibilitan la comunicación vía oral, a través 

de los medios de apoyo a la comunicación oral, como la labiolectura, las prótesis auditivas, 
el subtitulado y cualquier otro avance tecnológico, supone un derecho fundamental y básico 
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas que han optado libremente 
por este medio de comunicación.
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El siglo XX ha sido el momento de los avances más vertiginosos en alianza con la 
medicina, la audiología, la ciencia, la tecnología, la pedagogía y la lectura labial en relación 
con la audición. Así, las aportaciones de estas disciplinas han hecho realidad expectativas 
impensables para la educación y el acceso a la comunicación oral de las personas con 
discapacidad auditiva, así como a su integración y participación más activa con su entorno.

Los avances tecnológicos permiten que una persona sorda o con discapacidad auditiva y 
sordociega, estimulada a través de sus prótesis auditivas y con recursos y medios de apoyo 
a la comunicación oral, pueda acceder a la lengua oral que es la de su entorno cultural, 
laboral y social. Hay que tener en cuenta que las pérdidas auditivas pueden ser congénitas, 
aparecer a edades tempranas y también adquirirse a lo largo de la vida adulta, por lo que 
hay que prever todos los recursos necesarios para favorecer su máximo desarrollo personal, 
laboral, cultural e incluso el académico, atendiendo a los principios de autonomía, 
normalización, integración social y educativa y participación en la vida en comunidad y 
contando con los profesionales adecuados y debidamente cualificados que puedan atender 
todas sus necesidades.

V
Durante mucho tiempo, la sociedad ha tomado como referencia un modelo universal de 

ser humano a la hora de proyectar la idea de dignidad. Y a partir de ahí, y no sin un esfuerzo 
considerable, ha tratado de reconocer y valorar las diferencias mediante el uso del principio 
de diferenciación positiva. Este tipo de normas, maneja una idea de igualdad que parte, 
precisamente, del reconocimiento de la diferencia y que tiene como finalidad minimizar al 
máximo los efectos que la misma produce para el disfrute de los derechos y para el 
desarrollo de una vida humana digna.

El tratamiento de la discapacidad no ha permanecido al margen de esta tendencia. En 
los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación 
relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos.

Junto a ello, y directamente relacionado con la situación de las personas con 
discapacidad, se ha pretendido justificar ese tipo de medidas a través de otros 
razonamientos. En efecto, desde la década de los años setenta del siglo XX, se ha 
comenzado a vivir un cambio en el modo de entender la discapacidad, que ha culminado en 
una nueva manera de afrontar esta cuestión.

Estos cambios han tenido repercusiones en el ámbito del Derecho internacional, donde 
el derecho a la igualdad de oportunidades es reconocido en varios documentos, entre los 
que se destaca las Normas Uniformes para la Igualdad de Oportunidades de las Personas 
con Discapacidad, en el que la accesibilidad en la comunicación se encuentra recogida en 
varias disposiciones. Así, la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 48/96, 
de 20 de diciembre de 1993, en concreto en su artículo 5°, apartado 7, considera «la 
utilización de la lengua de signos en la educación de los niños sordos, así como en sus 
familias y comunidades. De igual modo, deben prestarse servicios de interpretación de la 
lengua de signos para facilitar la comunicación entre las personas sordas y las demás 
personas». Al mismo tiempo, en el apartado 6, se establece la obligación de los Estados de 
utilizar «tecnologías apropiadas para proporcionar acceso a la información oral a las 
personas con discapacidad auditiva».

También la Unión Europea a través de la Carta de los Derechos Fundamentales y el 
Consejo de Europa mediante el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, reconocen el derecho de todas las personas a 
la igualdad ante la Ley y a la protección contra la discriminación. La Unión Europea reconoce 
y respeta el derecho de las personas con discapacidad a beneficiarse de medidas que 
garanticen su autonomía, su integración social y su participación en la vida en comunidad. 
Por su parte, la Agencia Europea para las necesidades educativas especiales, en su 
Documento de 2003 sobre los principios fundamentales de la educación de necesidades 
especiales, recomienda a los Estados un marco legislativo y político que apoye la integración 
con dotación de medios que amplíen los desarrollos y los procesos que trabajan hacia la 
inclusión.
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Por otra parte, el Comité de Ministros del Consejo de Europa elaboró una 
Recomendación sobre la Protección de la lengua de signos en los Estados miembros del 
Consejo de Europa (Doc. 9738 de 17 de marzo de 2003), reconociendo la lengua de signos 
como un medio de comunicación natural y completo con capacidad de promover la 
integración de las personas con limitaciones auditivas en la sociedad y para facilitar su 
acceso a la educación, el empleo y la justicia. En la misma línea, la Recomendación 1492 de 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 2001 sobre los derechos de las 
minorías nacionales ha recomendado a los Estados Miembros que reconozcan oficialmente 
la lengua de signos. Igualmente, en el mismo sentido, la Declaración del Parlamento 
Europeo 1/2004 sobre los derechos de las personas sordociegas indica que «las personas 
sordociegas deberían tener los mismos derechos que los demás ciudadanos de la Unión 
Europea y que estos derechos deberían garantizarse mediante una legislación adecuada en 
cada Estado miembro».

VI
En España, la Ley 51/2003, de 3 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no 

Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, se ha sumado a 
esta nueva tendencia. Esta Ley, en desarrollo de los preceptos de la Constitución Española 
tiende, entre otras cuestiones, a promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de las personas sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitando su participación en la vida política, cultural y social (artículo 9.2 de la 
Constitución española), cumpliendo asimismo con la obligación de los poderes públicos de 
prestar a las personas con discapacidad la atención especializada que requieran para el 
disfrute de los derechos que la Constitución reconoce a todos los ciudadanos (artículo 49 de 
la Constitución Española).

El cumplimiento de los principios que inspiran la Ley 51/2003, exige la adopción de un 
conjunto de medidas que normalicen a la sociedad, en el sentido de abrirla en el mayor 
grado posible a toda la ciudadanía y, cómo no, a las personas con discapacidad, y que 
tengan como principal finalidad situar a éstas en una igualdad de condiciones, de 
oportunidades y de posibilidades para el desarrollo de los derechos fundamentales y de una 
vida digna (artículos 10.1 y 14 de la Constitución española). En este sentido, la citada Ley 
contempla expresamente la regulación de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral.

Así, desde la importancia que tiene la lengua como instrumento de información y de 
conocimiento, y desde el marco normativo constitucional y legal español, constituye una 
obligación de los poderes públicos tanto el desarrollo de medios que faciliten el acceso a la 
expresión verbal y escrita de la lengua oral a las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y sordociegas, cuanto la configuración de una normativa básica sobre el aprendizaje, 
conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas.

VII
La presente Ley viene a dar respuesta a ambas exigencias, desde el convencimiento de 

que tanto la normalización de la sociedad en relación con la cuestión de la discapacidad 
cuanto la integración de las personas con discapacidad en todo ámbito social, exige la 
promoción de su posibilidad de comunicarse a través de la lengua, sea oral y/o de signos. 
Posibilidad que no puede quedarse sólo en el establecimiento de un conjunto de medidas 
dirigidas directamente a las personas con discapacidad, sino que debe proyectarse también 
en el resto de la ciudadanía, garantizando la comprensión y el uso de la lengua oral y/o de 
signos en todas aquellas instituciones y entidades en las que se desempeña un servicio 
público, en aras de conseguir así el disfrute real y efectivo de los derechos fundamentales. 
No debe olvidarse que la eliminación de barreras a la comunicación, hace desaparecer las 
dificultades de comunicación entre personas con y sin limitaciones auditivas -la 
comunicación implica un fenómeno relacional, intersubjetivo- por lo que los beneficios no se 
limitan a un grupo específico de personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas 
sino al conjunto de la sociedad.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 19  Ley por la que se reconocen las lenguas de signos españolas

– 708 –



La Ley parte de las capacidades y potencialidades de los individuos, con el fin de 
garantizar la posibilidad de desarrollo de las capacidades individuales, siempre desde el 
respeto a la dignidad humana. Consciente de que las personas con limitaciones auditivas y 
las sordociegas -en las que se combinan dos deficiencias sensoriales (visual y auditiva)- 
tienen diferentes necesidades, lo que implica que algunas personas opten por la 
comunicación a través de la lengua de signos, mientras que otras prefieran la utilización de 
recursos que potencian y posibilitan la comunicación vía oral, la Ley reconoce el derecho de 
opción, y deja en definitiva la elección en manos de los principales interesados: las personas 
con discapacidad auditiva y sordociegas, o sus padres o tutores cuando se trate de menores.

VIII
La Ley se estructura en un título preliminar, un título primero con dos capítulos; un título 

segundo con dos capítulos; siete disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 
seis disposiciones finales.

La Ley, en su Título preliminar, determina el reconocimiento y regulación de la lengua de 
signos española, sin perjuicio del reconocimiento de la lengua de signos catalana en su 
ámbito de uso lingüístico, y de los medios de apoyo a la comunicación oral, el derecho al 
aprendizaje, conocimiento y uso tanto de las lenguas de signos españolas como de los 
medios de apoyo a la comunicación oral permitiendo la libre elección de los recursos que 
posibiliten su comunicación con el entorno. A su vez regula los efectos que surtirá la 
aplicación de la Ley.

Por otra parte, enuncia los distintos conceptos que surgen a lo largo de la presente 
normativa, deteniéndose en cada uno de ellos, cuya explicación resulta imprescindible para 
garantizar una adecuada interpretación de la Ley; asimismo, se establecen los principios en 
los que ésta se inspira. Por último, contiene las áreas en las que la Ley es de aplicación, de 
conformidad con el principio de transversalidad.

El Título primero está dedicado al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de 
signos españolas, en concreto en el capítulo I regula su aprendizaje en el sistema educativo, 
y en el capítulo II se contiene el uso de las lenguas de signos españolas a través de 
intérpretes de lenguas, en las diferentes áreas públicas y privadas.

Finalmente se dispone la creación del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua 
de Signos Española.

El Título segundo está dedicado al aprendizaje, conocimiento y uso de los medios de 
apoyo a la comunicación oral, en concreto en el capítulo I regula dicho aprendizaje en el 
sistema educativo, y en el capítulo II se contiene el uso de los medios de apoyo a la 
comunicación oral en las diferentes áreas públicas y privadas.

Por último, se dispone la creación del Centro Español del Subtitulado y Audiodescripción.
La Ley en su Disposición adicional primera, crea una Comisión de Seguimiento en el 

seno del Consejo Nacional de la Discapacidad y establece el plazo de un año para su 
constitución.

La disposición adicional segunda establece las garantías de dotación estructural.
La disposición adicional tercera contempla las garantías jurídicas en relación con el 

arbitraje y la tutela judicial.
La disposición adicional cuarta determina el régimen transitorio de la situación de los 

intérpretes y profesionales de las lenguas de signos españolas.
La disposición adicional quinta encomienda al Gobierno la elaboración de un estudio 

sobre los profesionales de las lenguas de signos y las titulaciones necesarias para su 
desempeño.

La disposición adicional sexta está dedicada a la atención especial que requieren las 
personas con sordoceguera.

La disposición adicional séptima hace referencia a la financiación de las ayudas técnicas 
a la audición.

La disposición derogatoria, revoca cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la Ley.

La disposición final primera contempla el carácter básico de la Ley.
La disposición final segunda establece la supletoriedad de la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre.
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La disposición final tercera considera la financiación de la Ley.
La disposición final cuarta otorga facultades de ejecución y desarrollo de la Ley.
La disposición final quinta determina la aplicación gradual de la Ley.
La disposición final sexta regula la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente Ley tiene por objeto reconocer y regular la lengua de signos española como 

lengua de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas en España que 
libremente decidan utilizarla, sin perjuicio del reconocimiento de la lengua de signos catalana 
en su ámbito de uso lingüístico, así como la regulación de los medios de apoyo a la 
comunicación oral.

Asimismo la presente Ley tiene por objeto reconocer la lengua de signos catalana, como 
lengua de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas en Cataluña, que 
libremente decidan utilizarla, sin perjuicio de la ulterior regulación legislativa y reglamentaria 
que pueda corresponder a la Generalitat de Cataluña, en desarrollo de sus competencias.

Todas las alusiones que esta Ley hace a la lengua de signos española se entenderán 
hechas a las demás lenguas de signos españolas, para su ámbito territorial propio, sin 
perjuicio de lo que establezca la normativa propia de las respectivas comunidades 
autónomas en el ejercicio de sus competencias.

También es objeto de esta Ley la regulación de los medios de apoyo a la comunicación 
oral destinados a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 2.  Derecho al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas 
y de los medios de apoyo a la comunicación oral.

Se reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos 
españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación oral, en los términos 
establecidos en esta Ley.

Artículo 3.  Efectos de la Ley.
1. Las normas establecidas en la presente Ley surtirán efectos en todo el territorio 

español, sin perjuicio de la regulación que corresponda en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, garantizándose en todo caso la igualdad a que se refiere la disposición final 
primera.

2. En la presente Ley se establecen las medidas y garantías necesarias para que las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas puedan, libremente, hacer uso de 
las lenguas de signos españolas y/o de los medios de apoyo a la comunicación oral en todos 
las áreas públicas y privadas, con el fin de hacer efectivo el ejercicio de los derechos y 
libertades constitucionales, y de manera especial el libre desarrollo de la personalidad, la 
formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, el derecho a la 
educación y la plena participación en la vida política, económica, social y cultural.

3. Las medidas y garantías establecidas en el título II de esta Ley serán de plena 
aplicación a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de las 
lenguas de signos españolas cuando hagan uso de las lenguas orales.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Lengua de signos: Son las lenguas o sistemas lingüísticos de carácter visual, espacial, 

gestual y manual en cuya conformación intervienen factores históricos, culturales, 
lingüísticos y sociales, utilizadas tradicionalmente como lenguas por las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas signantes en España.
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b) Lengua oral: Son las lenguas o sistemas lingüísticos correspondientes a las lenguas 
reconocidas oficialmente en la Constitución Española y, para sus respectivos ámbitos 
territoriales, en los Estatutos de Autonomía, utilizada como lengua por las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas oralistas en España.

c) Medios de apoyo a la comunicación oral: son aquellos códigos y medios de 
comunicación, así como los recursos tecnológicos y ayudas técnicas usados por las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas que facilitan el acceso a la 
expresión verbal y escrita de la lengua oral, favoreciendo una comunicación con el entorno 
más plena.

d) Personas sordas o con discapacidad auditiva: Son aquellas personas a quienes se les 
haya reconocido por tal motivo, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que 
encuentran en su vida cotidiana barreras de comunicación o que, en el caso de haberlas 
superado, requieren medios y apoyos para su realización.

e) Personas con sordoceguera: Son aquellas personas con un deterioro combinado de la 
vista y el oído que dificulta su acceso a la información, a la comunicación y a la movilidad. 
Esta discapacidad afecta gravemente las habilidades diarias necesarias para una vida 
mínimamente autónoma, requiere servicios especializados, personal específicamente 
formado para su atención y métodos especiales de comunicación.

f) Usuario o usuaria de una lengua: Es aquella persona que utiliza una determinada 
lengua para comunicarse con el entorno. Aquellas personas que son usuarias de dos 
lenguas son consideradas como bilingües.

g) Usuario o usuaria de la lengua de signos: Es aquella persona que utiliza la lengua de 
signos para comunicarse.

h) Usuario o usuaria de medios de apoyo a la comunicación oral: aquella persona sorda, 
con discapacidad auditiva y sordociega que precisa de medios de apoyo a la comunicación 
oral para acceder a la información y a la comunicación en el entorno social.

i) Intérprete de lengua de signos: Profesional que interpreta y traduce la información de 
la lengua de signos a la lengua oral y escrita y viceversa con el fin de asegurar la 
comunicación entre las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, que sean 
usuarias de esta lengua, y su entorno social.

j) Guía-intérprete: Profesional que desempeña la función de intérprete y guía de la 
persona sordociega, realizando las adaptaciones necesarias, sirviéndole de nexo con el 
entorno y facilitando su participación en igualdad de condiciones.

k) Educación bilingüe: Proyecto educativo en el que el proceso de enseñanza-
aprendizaje se lleva a cabo en un entorno en el que coexisten dos o más lenguas que se 
utilizan como lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas se referirá a las lenguas orales reconocidas oficialmente y las lenguas 
de signos españolas.

l) Logopeda y Maestro/a Especialista en audición y lenguaje: Profesionales 
especializados en sistemas alternativos y/o sistemas aumentativos de apoyo a la 
comunicación oral, que estimulan y facilitan el desarrollo de la misma.

Artículo 5.  Principios generales.
Esta Ley se inspira en los siguientes principios:
a) Transversalidad de las políticas en materia de lengua de signos y medios de apoyo a 

la comunicación oral: Las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas no se 
limitarán únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente 
para las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de dichas 
modalidades lingüísticas o medios de apoyo, sino que han de comprender las políticas y 
líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, 
teniendo en cuenta las diversas necesidades y demandas de las personas usuarias de las 
mismas.

b) Accesibilidad universal: Los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos e instrumentos, herramientas y dispositivos deben cumplir las condiciones 
necesarias para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.
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c) Libertad de elección: Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y, 
en su caso, sus padres o representantes legales, en el supuesto de que sean menores de 
edad o estén incapacitadas podrán optar por la lengua oral y/o la lengua de signos española 
y/o las lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas.

d) No discriminación: Ninguna persona podrá ser discriminada ni tratada desigualmente, 
directa o indirectamente, por ejercer su derecho de opción al uso de la lengua de signos 
española y/o de las lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas y/o de 
medios de apoyo a la comunicación oral en cualquier ámbito, sea público o privado.

e) Normalización: Principio en virtud del cual las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas deben poder llevar una vida normal, accediendo a los mismos 
lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier persona.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación.
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 

discapacidad, lo dispuesto en esta Ley se aplicará en las siguientes áreas:
1. Bienes y servicios a disposición del público.
2. Transportes.
3. Relaciones con las Administraciones Públicas.
4. Participación política.
5. Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información.

TÍTULO I
Aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas

CAPÍTULO I
Aprendizaje y conocimiento de las lenguas de signos españolas

Artículo 7.  Del aprendizaje en la Formación Reglada.
1. Las Administraciones educativas dispondrán de los recursos necesarios para facilitar 

en aquellos centros que se determine, de conformidad con lo establecido en la legislación 
educativa vigente, el aprendizaje de las lenguas de signos españolas al alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva y sordociego que, de acuerdo con lo especificado en el artículo 5.c) de 
esta Ley, haya optado por esta lengua. En caso de que estas personas sean menores de 
edad o estén incapacitadas, la elección corresponderá a los padres o representantes 
legales.

2. Las Administraciones educativas ofertarán, en los centros que se determinen, entre 
otros, modelos educativos bilingües, que serán de libre elección por el alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva y sordociega o sus padres o representantes legales, en el caso de ser 
menores de edad o estar incapacitados.

3. Los planes de estudios podrán incluir, asimismo en los centros anteriormente citados, 
el aprendizaje de las lenguas de signos españolas como asignatura optativa para el conjunto 
del alumnado, facilitando de esta manera la inclusión social del alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva y sordociego usuario de las lenguas de signos españolas y 
fomentando valores de igualdad y respeto a la diversidad lingüística y cultural.

4. Con el fin de disponer de profesionales debidamente cualificados para la enseñanza 
de las lenguas de signos españolas y, en su caso, para el uso previsto en el capítulo II del 
título I de esta Ley, la Administración educativa competente determinará las Titulaciones que, 
conforme a la normativa existente sobre requisitos para su ejercicio, considere oportunas y 
propiciará su formación inicial y permanente.

5. Las Administraciones educativas establecerán Planes y Programas de formación para 
el profesorado que atiende al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego.
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Artículo 8.  Del aprendizaje en la Formación no Reglada.
1. Las Administraciones educativas fomentarán la cooperación de las familias, con 

menores sordos, con discapacidad auditiva y sordociegos, con la institución escolar o 
académica y cooperarán con las entidades asociativas de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas, y de sus familias, en la realización de cursos de 
formación para el aprendizaje de las lenguas de signos españolas.

2. Las Administraciones públicas competentes, asimismo, cooperarán con las 
Universidades y con las entidades asociativas de personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas y de sus familias en el aprendizaje de las lenguas de signos 
españolas en otros ámbitos sociales.

CAPÍTULO II
Uso de las lenguas de signos españolas

Artículo 9.  Objeto.
De conformidad con la presente Ley se encomienda a los poderes públicos promover la 

prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos españolas a todas las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, cuando lo precisen, en las diferentes áreas 
públicas y privadas que se especifican en el presente capítulo.

Los poderes públicos, en los términos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
y en sus normas de desarrollo reglamentario, promoverán asimismo medidas contra la 
discriminación y se establecerán medidas de acción positiva en favor de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de las lenguas de signos 
españolas, de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 10.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.
a) Educación.
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de 

signos españolas su utilización como lengua vehicular de la enseñanza en los centros 
educativos que se determinen.

Igualmente promoverán la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos 
españolas por las personas usuarias de las lenguas de signos españolas en los centros que 
se determinen.

En el marco de los servicios de atención al alumnado universitario en situación de 
discapacidad, promoverán programas e iniciativas específicas de atención al alumnado 
universitario sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle 
asesoramiento y medidas de apoyo.

b) Formación y Empleo.
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativo a medidas para la 
aplicación del principio de igualdad de trato en el ámbito laboral.

c) Salud.
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

intérpretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las 
comunidades autónomas si las hubiera, en el caso de que así se solicite previamente, para 
los usuarios que lo necesiten en aquellos centros sanitarios que atiendan a personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las campañas informativas y 
preventivas en materia de salud sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas en lenguas de signos españolas.

d) Cultura, Deporte y Ocio.
Las Administraciones Públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

intérpretes en lenguas de signos españolas, en el caso de que así se solicite previamente, 
para las personas que sean usuarias de la misma, en aquellas actividades culturales, 
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deportivas, de esparcimiento y de ocio que se determinen, tales como cines, teatros y 
museos nacionales, monumentos histórico-artísticos del Patrimonio del Estado y visitas 
guiadas en las que participen personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 11.  Transportes.
1. En las estaciones de transporte marítimo, terrestre y aéreo que se determinen por las 

administraciones competentes, en razón de la relevancia del tráfico de viajeros, se prestarán 
servicios de intérpretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias 
de las comunidades autónomas si las hubiera, en su ámbito territorial para las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, en los puntos de información y atención al 
público que asimismo se establezcan, todo ello de acuerdo con las previsiones que se 
contengan en los mecanismos de cooperación a que se refiere la disposición final tercera de 
la Ley.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que las instrucciones sobre normas de 
funcionamiento y seguridad en los transportes se difundan también, siempre que sea 
posible, en lengua de signos.

Artículo 12.  Relaciones con las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

intérpretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las 
comunidades autónomas si las hubiera, en el caso de que así se solicite previamente, para 
las personas que sean usuarias de la misma, al objeto de facilitar las relaciones de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas con las Administraciones 
Públicas.

2. En relación con la Administración de Justicia y Penitenciaria se promoverán las 
condiciones adecuadas, tales como formación y disponibilidad de servicios de intérprete de 
lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades 
autónomas si las hubiera, para hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en el artículo 143 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como en los procesos que se rigen por la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, respecto de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

Artículo 13.  Participación política.
1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes sociales facilitarán que las 

informaciones institucionales y los programas de emisión gratuita y obligatoria en los medios 
de comunicación, de acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente 
accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante su 
emisión o distribución en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de 
las comunidades autónomas si las hubiera.

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Entidades Locales promoverán la interpretación 
en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las comunidades 
autónomas si las hubiera, en aquellas reuniones plenarias de carácter público y en 
cualesquiera otras de interés general en que así se determine, cuando haya participación de 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y se solicite previamente.

Artículo 14.  Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la 
información.

1. Los poderes públicos garantizarán las medidas necesarias para que los medios de 
comunicación social, de conformidad con lo previsto en su regulación específica, sean 
accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante la 
incorporación de las lenguas de signos españolas.

2. Asimismo, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para que las 
campañas de publicidad institucionales y los distintos soportes audiovisuales en los que 
éstas se pongan a disposición del público sean accesibles a estas personas.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 19  Ley por la que se reconocen las lenguas de signos españolas

– 714 –



3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las 
telecomunicaciones en lenguas de signos españolas.

4. Las páginas y portales de Internet de titularidad pública o financiados con fondos 
públicos se adaptarán a los estándares establecidos en cada momento por las autoridades 
competentes para lograr su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas mediante la puesta a disposición dentro de las mismas de los correspondientes 
sistemas de acceso a la información en la lengua correspondiente a su ámbito lingüístico.

5. Cuando las Administraciones Públicas promuevan o subvencionen Congresos, 
Jornadas, Simposios y Seminarios en los que participen personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, facilitarán su accesibilidad mediante la prestación de servicios de 
intérpretes en lengua de signos española y/o en las lenguas de signos propias de las 
comunidades autónomas si las hubiera, previa solicitud de los interesados.

6. Los mensajes relativos a la declaración de estados de alarma, excepción y sitio, así 
como los mensajes institucionales deberán ser plenamente accesibles a todas las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 15.  Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.
Se crea el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española. El 

Gobierno, oído el Consejo Nacional de la Discapacidad, regulará en el Real Patronato sobre 
Discapacidad este centro con la finalidad de investigar, fomentar, difundir y velar por el buen 
uso de esta lengua. El Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española contará con profesionales expertos en lengua de signos española y en 
sociolingüística, y desarrollará sus acciones manteniendo consultas y estableciendo 
convenios con las Universidades y las entidades representativas de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas y de sus familias. Estará regido por un órgano 
colegiado de carácter paritario entre representantes de la Administración del Estado y 
entidades representativas del movimiento asociativo de la comunidad lingüística de las 
personas usuarias de la lengua de signos española. Además, contará con una presidencia y 
una secretaría cuyos titulares serán representantes de la Administración del Estado.

TÍTULO II
Aprendizaje, conocimiento y uso de los medios de apoyo a la comunicación 

oral

CAPÍTULO I
Aprendizaje y conocimiento de los medios de apoyo a la comunicación oral

Artículo 16.  Del aprendizaje en la Formación Reglada.
1. Las Administraciones educativas dispondrán lo necesario para facilitar, conforme a la 

legislación educativa vigente, el aprendizaje de la lengua oral y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral, que así lo precisen, al alumnado sordo o con discapacidad auditiva y 
sordociego, que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.c) de esta Ley, haya elegido esta 
lengua. En caso de que estas personas sean menores de edad o estén incapacitadas, la 
elección corresponderá a sus padres o representantes legales.

2. Con el fin de disponer de profesionales debidamente cualificados para la enseñanza 
de los medios de apoyo a la comunicación oral, cuando así se requiera, y, en su caso, para 
el uso previsto en el Capítulo II del Título II, la Administración educativa competente 
determinará las Titulaciones que, conforme a la normativa existente sobre requisitos para su 
ejercicio considere oportunas y propiciará su formación inicial.

3. Las Administraciones educativas promoverán Planes y Programas de formación para 
el profesorado que atiende al alumnado sordo o con discapacidad auditiva y sordociego.
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Artículo 17.  Del aprendizaje en la Formación no Reglada.
1. Las Administraciones educativas fomentarán la cooperación de las familias con 

menores sordos, con discapacidad auditiva y sordociegos con la institución escolar o 
académica y cooperarán con las entidades asociativas de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas y de sus familias en la realización de cursos de 
formación para el aprendizaje de los medios de apoyo a la comunicación oral que así lo 
precisen.

2. Las Administraciones públicas competentes, asimismo, cooperarán con las 
Universidades y con las entidades asociativas de personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas y de sus familias en el aprendizaje de los medios de apoyo a la 
comunicación oral.

CAPÍTULO II
Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral

Artículo 18.  Objeto.
De conformidad con la presente ley, se encomienda a los poderes públicos promover el 

uso de los medios de apoyo a la comunicación oral por las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas, en las diferentes áreas que se especifican en el 
presente capítulo.

Los poderes públicos, en los términos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad y en sus normas de desarrollo reglamentario, promoverán asimismo 
medidas contra la discriminación y establecerán medidas de acción positiva en favor de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de medios de apoyo a la 
comunicación oral, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 19.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.
a) Educación.
Las Administraciones educativas facilitarán a las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas, usuarias de la comunicación oral su utilización en los centros 
educativos que se determinen.

Igualmente promoverán la prestación de los medios de apoyo a la comunicación oral por 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias de la comunicación 
oral en los centros que se determinen.

En el marco de los servicios de atención al alumnado universitario con discapacidad, 
promoverán programas e iniciativas específicas de atención al estudiante universitario sordo, 
con discapacidad auditiva y sordociego, con el objetivo de facilitarle asesoramiento, 
orientación y medios de apoyo a la comunicación oral.

b) Formación y Empleo.
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, relativo a medidas para la 
aplicación del principio de igualdad de trato en el ámbito laboral.

c) Salud.
Las Administraciones sanitarias promoverán los medios de apoyo a la comunicación oral 

de los usuarios que los necesiten en aquellos centros sanitarios que atiendan a personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Igualmente adoptarán las medidas necesarias para que las campañas informativas y 
preventivas en materia de salud sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas mediante la incorporación de la subtitulación y de otros recursos de 
apoyo a la comunicación oral.

d) Cultura, Deporte y Ocio.
Las Administraciones competentes promoverán el establecimiento de los medios de 

apoyo a la comunicación oral para las personas que sean usuarias de los mismos, en 
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aquellas actividades culturales, deportivas, de recreación y de ocio, que se determinen, tales 
como cines, teatros y museos nacionales, monumentos histórico-artísticos del Patrimonio del 
Estado y visitas guiadas en las que participen personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

Artículo 20.  Transportes.
Las estaciones de transporte marítimo, terrestre y aéreo que se determinen por las 

administraciones competentes en razón de la relevancia del tráfico de viajeros, contarán con 
medios de apoyo a la comunicación oral para las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y sordociegas, en los puntos concretos de información y atención al público que asimismo se 
establezcan, todo ello de acuerdo con las previsiones que se contengan en los mecanismos 
de cooperación a que se refiere la disposición final tercera de la Ley.

Se adoptarán las medidas necesarias para que las instrucciones sobre normas de 
funcionamiento y seguridad en los transportes se difundan también, siempre que sea 
posible, a través de medios de apoyo a la comunicación oral.

Artículo 21.  Relaciones con las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas promoverán las condiciones adecuadas, tales como 

formación y disponibilidad de medios de apoyo a la comunicación oral, para facilitar las 
relaciones de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas con las 
Administraciones Públicas.

En relación con la Administración de Justicia, se promoverán las condiciones adecuadas, 
tales como formación y disponibilidad de medios de apoyo a la comunicación oral, para 
hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, así como en los procesos que se rigen por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, respecto 
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 22.  Participación política.
1. Los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes sociales facilitarán que las 

informaciones institucionales y los programas de emisión gratuita y obligatoria en los medios 
de comunicación, de acuerdo con la legislación electoral y sindical, sean plenamente 
accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas mediante su 
emisión o distribución a través de medios de apoyo a la comunicación oral.

2. Las Cortes Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
Diputaciones Provinciales y Corporaciones y Entidades Locales promoverán la existencia y 
empleo de los medios de apoyo a la comunicación oral y la subtitulación, en aquellas 
reuniones plenarias de carácter público y en cualesquiera otras de interés general en que así 
se determine, cuando haya participación de personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas y lo soliciten previamente.

Artículo 23.  Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la 
información.

1. Los poderes públicos promoverán las medidas necesarias para que los medios de 
comunicación social de titularidad pública o con carácter de servicio público, de conformidad 
con lo previsto en su regulación específica sean accesibles a las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas a través de medios de apoyo a la comunicación oral.

2. Asimismo, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para que las 
campañas de publicidad institucionales y los distintos soportes audiovisuales en los que 
dichas campañas se pongan a disposición del público sean accesibles a estas personas 
mediante la incorporación del subtitulado.

3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las 
telecomunicaciones a través de medios de apoyo a la comunicación oral y la subtitulación.

4. Las páginas y portales de Internet de titularidad pública o financiados con fondos 
públicos se adaptarán a los estándares establecidos en cada momento por las autoridades 
competentes para lograr su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
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sordociegas mediante la puesta a disposición dentro de las mismas de los correspondientes 
sistemas de acceso a la información.

5. Cuando las Administraciones Públicas promuevan o subvencionen Congresos, 
Jornadas, Simposios y Seminarios en los que participen personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, facilitarán su accesibilidad mediante la utilización de medios de 
apoyo a la comunicación oral, previa solicitud de los interesados.

Artículo 24.  Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción.
Se crea el Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción. El Gobierno, oído el 

Consejo Nacional de la Discapacidad, regulará en el Real Patronato sobre Discapacidad 
este centro con la finalidad de investigar, fomentar, promover iniciativas, coordinar 
actuaciones y extender la subtitulación y la audiodescripción como medios de apoyo a la 
comunicación de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. El Centro 
Español del Subtitulado y la Audiodescripción desarrollará sus acciones manteniendo 
consultas y estableciendo convenios con las entidades representativas de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y de sus familias.

Disposición adicional primera.  Comisión de Seguimiento de la Ley.
Se crea una Comisión de Seguimiento en el seno del Consejo Nacional de la 

Discapacidad, en la que tendrán presencia las organizaciones de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas y de sus familias, con el objetivo de impulsar y velar por 
el cumplimiento de las medidas contenidas en esta Ley, proponiendo las medidas oportunas 
para su plena eficacia.

La citada Comisión se constituirá en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 
Ley.

Disposición adicional segunda.  Garantías de dotación estructural.
Los poderes públicos promoverán los recursos humanos, técnicos y económicos 

necesarios para cubrir las medidas de acción positiva objeto de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Garantías jurídicas.
Se estará a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, en relación con el arbitraje y la tutela judicial.

Disposición adicional cuarta.  Régimen transitorio de la situación de los intérpretes y 
profesionales de las lenguas de signos españolas.

El Gobierno de la Nación, a propuesta de las administraciones competentes, de acuerdo 
con la legislación vigente en la materia, analizará la situación de los intérpretes y 
profesionales de las lenguas de signos españolas que han adquirido su formación a través 
de enseñanzas no regladas, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en orden a 
su regulación administrativa.

Disposición adicional quinta.  Profesionales de las lenguas de signos.
Después de la entrada en vigor de la presente Ley el Gobierno elaborará un estudio 

sobre los profesionales de las lenguas de signos y las titulaciones necesarias para su 
desempeño.

Disposición adicional sexta.  Atención a la sordoceguera.
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales realizará un estudio en el que se determine 

el número de personas con sordoceguera, sus condiciones de vida y su ubicación 
geográfica, a efectos de determinar los centros de referencia que se deberán crear, así como 
el establecimiento de recursos más acordes con las especiales necesidades de este 
colectivo.
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Disposición adicional séptima.  Ayudas técnicas a la audición.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, aportarán financiación para la 

adquisición de apoyos técnicos para personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Carácter básico de la Ley.
Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las 

condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española.

Disposición final segunda.  Supletoriedad de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.
En lo no regulado expresamente en esta Ley, se estará a lo dispuesto en la Ley 51/2003, 

de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, así como a sus normas de desarrollo.

Disposición final tercera.  Financiación.
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales atiende a la ejecución de lo dispuesto en la 

presente Ley con los presupuestos asignados para el cumplimiento de sus competencias en 
materia de discapacidad.

A este fin se establecerán mecanismos de cooperación con los Ministerios competentes 
por la materia y con las distintas Administraciones Públicas competentes, según proceda.

En particular, la Administración General del Estado coadyuvará a financiar el fomento, la 
investigación y la difusión del uso de la lengua de signos catalana.

Disposición final cuarta.  Facultades de ejecución y desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y previa consulta a las conferencias 

sectoriales correspondientes y al Consejo Nacional de la Discapacidad, queda autorizado 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta 
Ley. Asimismo, el Gobierno elaborará, específicamente, un reglamento que desarrolle la 
utilización de la lengua de signos española, así como los apoyos para cualquier tipo de 
ayuda técnica que contribuya a la eliminación de las barreras de comunicación para la 
integración social de las personas sordas con discapacidad auditiva o sordociegas.

Disposición final quinta.  Aplicación de la Ley.
Las previsiones contempladas en la presente Ley tendrán una aplicación gradual en las 

diferentes áreas a que se refiere el artículo 6.
Las normas establecidas en los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 19, 20, 21, 22 y 23 de la 

presente Ley se aplicarán de acuerdo con los plazos y calendarios previstos en las 
disposiciones finales quinta, sexta, séptima, octava y novena sobre condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 20

Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la 
Educación Especial

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 1985

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1985-4305

Téngase en cuenta que las referencias que hace este Real Decreto a la Educación General Básica 
equivaldrían a la educación primaria y la educación secundaria obligatoria que constituyen la actual educación 
básica, según establece el art. 3.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.Ref. BOE-
A-2006-7899

A lo largo de las dos últimas décadas, se ha venido produciendo en el mundo un cambio 
de actitudes en lo que respecta a la atención social de las personas afectadas por problemas 
derivados de deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, que ha conducido en numerosos 
países a adoptar planteamientos y soluciones más acordes con la dignidad, necesidades e 
intereses de las mismas; planteamiento y soluciones que, por lo que se refiere al aspecto 
concreto de la atención educativa de dichas personas, y con vistas a su total integración 
social, de la que la integración educativa es el primer paso, han llevado a la inserción 
completa o parcial de aquéllas en el sistema educativo ordinario, facilitada o posibilitada a 
través de apoyos individualizados específicos, prestados por personal especializado; y sólo 
cuando las capacidades del sujeto no han permitido dicha inserción, se ha recurrido a su 
escolarización en Centros específicos.

En esta línea de planteamientos y soluciones, la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, en sus artículos 49 y siguientes, 
establece las bases generales para el tratamiento educativo de los deficientes e 
inadaptados. Y la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
desarrollando el mandato contenido en el artículo 49 de la Constitución Española de 1978, 
da un paso más por lo que se refiere a la atención de las personas disminuidas en sus 
capacidades físicas, sensoriales o psíquicas, estableciendo para su educación, en la 
Sección Tercera de su título sexto, artículos 23 al 31, una serie de directrices acordes con las 
tendencias actuales en la materia y que vienen a plasmar los cuatro principios que han de 
regir en la educación de dichas personas: Normalización de los servicios, integración 
escolar, sectorización de la atención educativa e individualización de la enseñanza.

Conforme al principio de normalización, las personas disminuidas no deben utilizar ni 
recibir servicios excepcionales más que en los casos estrictamente imprescindibles. 
Consecuentemente con ello, ha de tenderse a que dichas personas se beneficien, hasta 
donde sea posible, del sistema ordinario de prestaciones generales de la comunidad, 
integrándose en ella. La aplicación del principio de normalización, en el aspecto educativo, 
se denomina integración escolar.
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El principio de sectorización, por su parte, implica acercar y acomodar la prestación de 
los servicios –en este caso, educativos– al medio en que el disminuido desarrolla su vida; lo 
que supone ordenar esos servicios por sectores geográficos, de población y de necesidades.

Finalmente, el principio de individualización de la enseñanza se concreta en que cada 
educando disminuido reciba precisamente la educación que necesita en cada momento de 
su evolución.

Estas directrices, válidas tanto para los deficientes o disminuidos a que se refiere esta 
Ley 13/1982, de 7 de abril, como para los inadaptados, incluidos en la Educación Especial 
por aquella Ley 14/1970, de 4 de agosto, han sido ciertamente recogidas por el Real Decreto 
2639/1982, de 15 de octubre, de ordenación de la Educación Especial. Pero, por una parte, 
el desarrollo que de ellas hace dicho Real Decreto es incompleto y, por otra, son también 
incompletas las medidas que prevé para hacerlas efectivas. Y de ahí que sea aconsejable 
proceder a la sustitución de esa norma por otra del mismo rango que contemple más 
ampliamente la problemática educativa de los disminuidos e inadaptados y las vías por las 
que en un futuro inmediato esa problemática habrá de encauzarse y solucionarse.

En este orden de ideas, las líneas fundamentales del presente Real Decreto pueden 
concretarse en que prevé, en primer lugar, que la institución escolar ordinaria sea dotada de 
unos servicios que incidan en su dinámica, con la finalidad de favorecer el proceso 
educativo, evitar la segregación y facilitar la integración del alumno disminuido en la escuela; 
en segundo lugar, que esa misma institución escolar contemple la existencia de Centros 
específicos de educación especial, que permitan aprovechar y potenciar al máximo las 
capacidades de aprendizaje del alumno disminuido, y en tercer y último lugar, que se 
establezca la necesaria coordinación dentro del sistema educativo, de forma permanente, de 
los Centros de Educación Especial con los Centros ordinarios.

En su virtud, previo informe del Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes y 
del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 6 de marzo de 1985,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
De la Educación Especial: Disposiciones Generales

Artículo 1.  
El derecho de todos los ciudadanos a la educación se hará efectivo, con respecto a las 

personas afectadas por disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales o por inadaptaciones, 
a través, cuando sea preciso, de la Educación Especial que, como parte integrante del 
sistema educativo, se regula en el presente Real Decreto.

Artículo 2.  
1.º La Educación Especial a que se refiere el artículo anterior se concretará bien en la 

atención educativa y temprana anterior a su escolarización, o bien en los apoyos y 
adaptaciones precisos para que los alumnos disminuidos o inadaptados puedan llevar a 
cabo su proceso educativo en los Centros ordinarios del sistema escolar,en el régimen de 
mayor integración posible, o en los Centros o unidades de Educación Especial.

2.º La escolarización en Centros o unidades específicas de Educación Especial, sólo se 
llevará a cabo cuando por la gravedad, características o circunstancias de su disminución o 
inadaptación, el alumno requiera apoyos o adaptaciones distintos o de mayor grado, a los 
que podrían proporcionársele en los Centros ordinarios y durará únicamente el tiempo que la 
disminución o inadaptación haga imposible la integración.

Artículo 3.  
La determinación, en cada caso concreto, de la necesidad o procedencia de la 

Educación Especial en los Centros públicos o financiados por fondos públicos, se efectuará 
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por la autoridad educativa correspondiente en base a la evaluación pluridimensional del 
alumno, que se realizará por los equipos de profesionales a que se refiere el artículo 15.2. 
En cualquier caso se revisará la situación educativa del alumno periódicamente.

Artículo 4.  
1.º La Educación Especial, como modalidad educativa, será obligatoria y gratuita en los 

niveles así establecidos en el sistema educativo ordinario.
2.º Para posibilitar la integración escolar de los niños afectados por disminuciones o 

inadaptaciones desde los dos a los cinco años, se proporcionarán de forma gratuita los 
apoyos precisos.

CAPÍTULO II
Del inicio y escolarización en Educación Especial

Artículo 5.  
1.º La atención educativa especial del niño disminuido o inadaptado podrá iniciarse 

desde el momento en que, sea cual fuere su edad, se adviertan en él deficiencias o 
anomalías que aconsejen dicha atención o se detecten riesgo de aparición de las mismas.

2.º Esta atención educativa tendrá por objeto corregir en lo posible las deficiencias o 
anomalías detectadas o, en su caso, sus secuelas; prevenir y evitar la aparición de las 
mismas, en los supuestos de riesgo; y, en general, dirigir, apoyar y estimular el proceso de 
desarrollo y socialización del niño en un ambiente de completa integración.

3.º En esta atención educativa, y particularmente en la que se lleve a cabo en edades 
anteriores a la escolarización, las administraciones públicas propiciarán la colaboración de 
los padres o tutores del niño, los cuales podrán recibir preparación a tal fin por los servicios 
correspondientes.

Artículo 6.  
La escolarización anterior a la obligatoria comenzará y finalizará en las mismas edades 

establecidas por la Ley con carácter general, y tendrá por objeto iniciar o continuar, en su 
caso, en régimen de integración escolar, el proceso de desarrollo y socialización del alumno 
disminuido o inadaptado.

Artículo 7.  
1.º La Educación General Básica en régimen de Educación Especial, en cualquiera de 

las modalidades de escolarización establecidas en el artículo 2, comenzará y finalizará, 
igualmente, en la edad fijada con carácter general por la Ley para este nivel.

Previa conformidad de la autoridad educativa correspondiente, podrá aquélla 
prolongarse hasta los dieciocho años, cuando existan causas que lo justifiquen y los 
servicios correspondientes estimen que con esa prolongación el alumno podrá superar sus 
estudios en ese nivel.

2.º La finalidad de la Educación Especial en el nivel de Educación General Básica será, 
en la medida de lo posible, la establecida con carácter general para este nivel.

3.º El contenido y programas de la educación a que se refieren los párrafos anteriores, 
se adaptará a las necesidades y capacidades de los alumnos a los que va dirigida, en la 
forma establecida en el artículo 17.

En cualquier caso, en los Centros específicos de Educación Especial, se prestará 
atención relevante a los procesos de socialización y al desarrollo de habilidades y destrezas 
manipulativas que se continuarán con las actividades de pretalleres, preparatorias de una 
Formación Profesional Específica.

Artículo 8.  
1.º La Formación Profesional Especial, en cualquiera de las modalidades de 

escolarización establecidas en el artículo 2, comenzará al concluir el alumno su preparación 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 20  Ordenación de la Educación Especial

– 722 –



en el nivel de Educación General Básica, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, y 
su duración será la establecida con carácter general para la Formación Profesional de primer 
grado. Excepcionalmente podrá prorrogarse un año más, previa conformidad de la autoridad 
educativa correspondiente, cuando existan causas que lo justifiquen y los servicios técnicos 
competentes estimen que con esa prolongación podrá superar su Formación Profesional o, 
en otro caso, completar adecuadamente un aprendizaje que le permita desempeñar una 
tarea de tipo laboral.

2.º La finalidad de la Formación Profesional Especial será, en la medida de lo posible, la 
misma que la establecida, con carácter general, para la Formación Profesional Ordinaria de 
primer grado.

3.º Los contenidos y programas de la Formación Profesional Especial serán los mismos 
que los de la Formación Profesional Ordinaria de primer grado.

Cuando el alumno de Formación Profesional no pueda, por razón de su disminución o 
inadaptación, seguir las enseñanzas teóricas y prácticas de los programas de Formación 
Profesional Ordinaria de primer grado, aquélla perseguirá, en todo caso, la capacitación del 
alumno en técnicas y aprendizaje profesionales que favorezcan y fomenten su desarrollo 
personal y su futura integración socio-laboral, a través de las modalidades de Formación 
Profesional Adaptada o Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas, según se tome 
como base para ella el programa ordinario o se establezcan programaciones concretas para 
determinadas tareas laborales de carácter elemental.

Artículo 9.  
En el ámbito de la Educación Permanente de Adultos, se prestará singular atención a las 

personas con disminuciones, con la finalidad de dar continuación a su formación y posibilitar 
su participación social y profesional.

Artículo 10.  
Para los estudios de niveles de educación superior a los contemplados en los artículos 

precedentes, incluidos los universitarios, las autoridades educativas correspondientes 
establecerán medidas que posibiliten a los alumnos con disminuciones cursarlos. Estas 
medidas podrán concretarse en las adaptaciones a que se refiere el artículo 17.

CAPÍTULO III
De los apoyos y adaptaciones de la Educación Especial

Artículo 11.  
1.º Los apoyos que todo proceso educativo individualizado requiere, se intensificarán y 

diversificarán a efectos de Educación Especial, adecuándolos a las necesidades de los 
alumnos y a las características de sus disminuciones o inadaptaciones.

2.º Estos apoyos comprenderán, fundamentalmente, la valoración y orientación 
educativa, el refuerzo pedagógico, y los tratamientos y demás atenciones personalizadas a 
que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 12.  
La valoración y orientación educativa comprenderán:
a) La prevención y detección temprana de las disminuciones e inadaptaciones a efectos 

de educación.
b) La evaluación pluridimensional de los alumnos disminuidos e inadaptados.
c) La elaboración de los Programas de Desarrollo Individual, con la participación de los 

padres y profesores. Dichos Programas deberán recoger el plan de trabajo que se considere 
adecuado a cada alumno y los apoyos y atenciones personalizadas requeridas.

d) La orientación técnico-pedagógica para la mejor aplicación por los profesores de estos 
Programas, y el seguimiento de dicha aplicación a lo largo de todo el proceso educativo.
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e) La colaboración en las tareas de orientación a padres, en orden a la integración 
escolar.

Artículo 13.  
El refuerzo pedagógico comprenderá:
a) La facilitación al alumno disminuido o inadaptado integrado de la asistencia técnico-

pedagógica que precise para la ejecución de su Programa de Desarrollo Individual. Esta 
asistencia podrá prestarse bien al alumno, al profesor del aula o a ambos.

El mayor refuerzo y apoyo pedagógico que necesitan los alumnos escolarizados en 
Centros especificos, vendrá garantizado por la especialización del profesor del aula y la 
existencia de una menor proporción de alumnos por profesor en dichas aulas, lo que 
permitirá una mayor atención personalizada.

b) El seguimiento del Programa de Desarrollo Individual y la propuesta de las 
modificaciones que, en su caso, se consideren oportunas.

c) La adaptación de los recursos didácticos a las peculiaridades de cada alumno.
d) La orientación a los padres, junto con el profesor del aula para que colaboren 

estrechamente en el proceso educativo de sus hijos.

Artículo 14.  
Los tratamientos y atenciones personalizadas, que estarán en función de las 

características y necesidades de los alumnos que los precisen, comprenderán, 
fundamentalmente, la logopedia, la fisioterapia y, en su caso, la psicoterapia, la 
psicomotricidad, o cualquier otro que se estimara conveniente.

Artículo 15.  
1.º Los apoyos a que se refieren los artículos anteriores serán desarrollados por 

profesionales especializados en las distintas disciplinas, integrados en equipos, cuya 
organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente por la administración 
educativa. La composición de estos equipos será flexible y sus miembros, sin perjuicio de su 
dependencia orgánico-administrativa, actuarán de forma conjunta y coordinada.

No obstante lo anterior, los profesionales que ejerzan su función en los Centros 
específicos, dedicando exclusivamente su actividad a los alumnos escolarizados en esos 
Centros, no formarán parte de estos equipos, aunque sí actuarán coordinadamente con 
ellos.

2.º En cualquier caso, las tareas de valoración y orientación educativa, a que se refiere el 
artículo 12, serán desarrolladas básicamente y de forma sectorizada por pedagogos, 
psicólogos, médicos y asistentes sociales, así como por otros profesionales, cuando se 
considere conveniente y serán realizadas en coordinación con las de todos aquellos 
servicios comunitarios que tuvieren encomendadas tareas similares o paralelas.

3.º Las tareas de refuerzo pedagógico a que se refiere el artículo 13 serán desarrolladas 
por Maestros en posesión de las titulaciones reconocidas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en el campo de la Educación Especial, quienes, cuando actúen como profesores de 
apoyo a la integración, constituirán el nexo de unión entre los profesionales que realicen las 
tareas de valoración y orientación y el Centro en que el niño a que atiendan se halle 
escolarizado.

4.º Los tratamientos y atenciones personalizadas serán prestadas por personal 
cualificado en posesión de la titulación que en cada caso corresponda a su cometido.

Artículo 16.  
Tanto las tareas de refuerzo pedagógico para la integración como los tratamientos y 

atenciones personalizadas podrán ser realizadas por los correspondientes profesionales, 
bien con carácter fijo en un Centro o bien con carácter itinerante y en ambos supuestos 
podrán realizarse, asimismo, en régimen ambulatorio.
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Artículo 17.  
1.º Las adaptaciones del sistema pedagógico ordinario, que tendrán por objeto posibilitar 

o facilitar al alumno disminuido o inadaptado su proceso educativo, podrán concretarse en 
acomodar a las peculiaridades físicas, sensoriales o intelectuales de aquel el contenido o 
desarrollo de los programas ordinarios, los métodos o sistemas de impartición de los 
mismos, el material didáctico y los medios materiales utilizados, o las pruebas de evaluación 
de conocimientos que correspondan; y en el caso de estudios universitarios, además, el 
régimen de convocatorias establecido con carácter general, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31.2 de la Ley 13/1982, de 7 de abril.

2.º Las adaptaciones que afecten al contenido de los programas siempre que no 
supongan merma en el nivel básico de conocimientos exigidos para las enseñanzas en que 
se implanten, permitirán la obtención de las titulaciones académicas correspondientes a esas 
enseñanzas. En otro caso se expedirá un certificado que acredite la escolaridad.

3.º El contenido, programas, desarrollo y alcance de la Educación Básica impartida en 
los Centros específicos de educación especial, se adaptarán mediante un Programa de 
Desarrollo Individual a la capacidad física e intelectual del alumno y se acomodarán a su 
desarrollo psicobiológico y no a criterios estrictamente cronológicos, dentro de las edades 
señaladas en los artículos 7 y 8. En estos casos, por lo que se refiere a la formación 
profesional, las enseñanzas se denominarán de Formación Profesional adaptada o de 
Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas, conforme a lo señalado en el artículo 8.

Cuando el alumno no pueda adquirir los contenidos mínimos de la Educación Básica, su 
Programa de Desarrollo individual se orientará preferentemente a desarrollar los procesos de 
socialización, la autonomía personal y las habilidades manipulativas.

CAPÍTULO IV
De los Centros para Educación Especial

Artículo 18.  
Los Centros ordinarios que sean autorizados para escolarizar alumnos con 

disminuciones o inadaptaciones, podrán reducir la proporción alumnos/profesor de las aulas 
en que aquéllos se hallen integrados, en el número que se determine reglamentariamente 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

De los claustros de estos Centros formarán parte los profesores de apoyo a que se 
refiere el artículo 15.3 que presten servicios en el mismo con carácter de fijos.

Artículo 19.  
La estructura orgánica de los Centros específicos de Educación Especial se ajustará a lo 

establecido por las leyes, con carácter general, para los Centros ordinarios, sin más 
modificaciones que las impuestas por las características de su personal y de sus alumnos. 
En estos Centros, la proporción alumnos/profesor será la que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 20.  
Los Centros en los que se imparta Educación Especial habrán de contar con la 

infraestructura y servicios necesarios, que permitan a los alumnos en ellos escolarizados 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 21.  
Los Centros específicos de Educación especial facilitarán, siempre que sea posible, el 

paso a los Centros ordinarios de los alumnos disminuidos o inadaptados en ellos atendidos. 
En todo caso coordinarán las actividades extraescolares de sus alumnos con las de otros 
Centros ordinarios.
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Artículo 22.  
El horario de los Centros que impartan Educación Especial, bien sean ordinarios o 

específicos, y el de su profesorado será el establecido con carácter general para los Centros 
de enseñanza del nivel que corresponda.

Artículo 23.  
Las actividades y servicios complementarios que se lleven a cabo en los Centros de 

Educación Especial, estarán sujetos a la normativa que con carácter general regule esas 
actividades y servicios.

Artículo 24.  
La escolarización de los alumnos disminuidos o inadaptados en régimen de integración o 

en Centros específicos de Educación Especial públicos o financiados por fondos públicos, se 
determinará por la autoridad educativa correspondiente, en base al dictamen del equipo de 
profesionales a que se refiere el artículo 3 y previa audiencia de los padres o tutores de 
aquéllos.

Artículo 25.  
1.º En los Centros específicos de Educación Especial, el profesorado y demás personal 

interdisciplinario habrá de poseer la titulación requerida a su respectiva función y, en su 
caso, la especialización, experiencia y aptitud necesarias, a cuyo fin se adoptarán las 
medidas precisas en materia de formación y perfeccionamiento.

2.º Dichos Centros podrán contar asimismo con personal para el cuidado de los alumnos 
cuando las disminuciones de éstos así lo requieran y en el número que reglamentariamente 
se determine.

Disposición adicional primera.  
1. A los efectos de la financiación para la consecución de la gratuidad a que se refiere el 

artículo 4.1 en los Centros específicos privados de Educación Especial, en las condiciones 
que se establezcan y dentro de los créditos habilitados a tal fin, se tendrá en cuenta las 
atenciones personalizadas, así como el personal necesario al cuidado de los alumnos 
disminuidos referidos en el artículo 25.2.

2. A los mismos efectos, en las condiciones que se establezcan, y dentro de los créditos 
habilitados para ello, se tendrá en cuenta para los Centros privados ordinarios que impartan 
Educación Especial los apoyos a que se refieren los artículos 13 y 14.

Disposición adicional segunda.  
1. Las administraciones educativas podrán concertar con las instituciones sanitarias 

públicas, tanto infantiles como de rehabilitación, así como con aquellas que tengan servicios 
pediátricos permanentes, el establecimiento de las dotaciones pedagógicas, necesarias para 
prevenir y evitar la marginación del proceso educativo de los niños en edad escolar, 
internados en ellas.

2. Las mismas previsiones podrán adoptarse con respecto a los establecimientos 
sanitarios privados que regularmente ocupen cuando menos la mitad de sus camas con 
enfermos cuya estancia y atención sanitaria sean abonadas con cargo a recursos públicos.

Disposición adicional tercera.  
Asimismo, las administraciones educativas concertarán con los centros asistenciales 

públicos y, en su caso, privados, la atención pedagógica de los niños en edad escolar 
afectados por disminuciones o inadaptaciones, que en ellos se hallen atendidos.

Disposición adicional cuarta.  
A efectos de que todo el profesorado de Educación General Básica tenga conocimiento 

de las necesidades educativas específicas de los disminuidos e inadaptados, las autoridades 
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educativas adoptarán las medidas oportunas para que en la formación básica y 
perfeccionamiento de aquél se incorporen los estudios necesarios sobre Educación Especial.

Disposición adicional quinta.  
Se constituirán comisiones de ámbito sectorial, cuya composición se determinará 

reglamentariamente, encargadas de garantizar la mayor coordinación posible de las 
instituciones educativas y el mejor aprovechamiento de los recursos del sector, que 
posibiliten o faciliten el proceso educativo de los alumnos con disminuciones o 
inadaptaciones en la escuela y en la comunidad.

Disposición adicional sexta.  
Las administraciones educativas promoverán e impulsarán la investigación en el campo 

de la Educación Especial, facilitando la participación en la misma de los profesionales a que 
se refiere el artículo 15.

Disposición transitoria.  
1. Lo dispuesto en los artículos 12 y 15 se entenderá sin perjuicio de lo que en su día se 

establezca sobre equipos multiprofesionales, en desarrollo del artículo 10 de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

2. Hasta tanto se produzca el oportuno desarrollo normativo, las funciones de valoración 
y orientación educativas, a que se refiere el artículo 12 del presente Real Decreto serán 
desempeñadas por los actuales equipos multiprofesionales dependientes de las 
administraciones educativas y por aquellos otros que por dichas administraciones sean 
habilitados para ello.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Real Decreto 2639/1982, de 15 de octubre, de ordenación de la 

Educación Especial, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se 

establecerá reglamentariamente:
La proporción alumnos/profesor en las aulas de los Centros ordinarios en que se hallen 

atendidos, en régimen de integración alumnos de Educación Especial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.

La proporción alumnos/profesor especializado en las aulas de los Centros específicos de 
Educación Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.

La proporción de profesores especializados en apoyo para el refuerzo pedagógico a que 
se refieren los artículos 11.2, 13, 15.3 y 16, por alumnos de Educación Especial integrados 
en Centros ordinarios.

La proporción de personal de apoyo para los tratamientos correctores, rehabilitadores y 
de atención personal a que se refieren los artículos 11.2, 14, 15.4 y 16, y de personal 
cuidador a que se refiere el artículo 25.2, por alumnos que precisen de esos tratamientos o 
de esos cuidados, bien en Centros específicos de Educación Especial o bien en Centros de 
integración.

Estas proporciones habrán de establecerse en función de las características, gravedad y, 
en su caso, heterogeneidad de las disminuciones o inadaptaciones que el personal a que se 
refieren haya de atender, así como en función de las características y ubicación de los 
Centros en que puedan hallarse escolarizados alumnos de Educación Especial y en el caso 
de personal de apoyo, además, según su actuación haya de desarrollarse con el carácter de 
fijo, itinerante o ambulatorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.
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Disposición final segunda.  
Lo establecido en el presente Real Decreto se llevará a efecto gradualmente, a lo largo 

de ocho años, en función, en su caso, de las disposiciones presupuestarias y con arreglo al 
siguiente calendario:

1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 
medidas que se estimen oportunas en orden a la realización de una planificación de la 
Educación Especial para el curso 1985/86, con vistas a iniciar en ese mismo curso la 
integración educativa de alumnos de Educación Especial de edad preescolar y al menos de 
primer curso de EGB, en Centros ordinarios completos. Estos Centros serán seleccionados a 
tal fin entre los que permitan asegurar, por un lado, la prosecución de la integración de 
aquellos alumnos en cursos sucesivos hasta que se complete su educación básica y, por 
otro, la reiniciación o renovación de la integración en esos cursos sucesivos, mediante la 
admisión en cada uno de ellos de nuevos alumnos de preescolar o de primer curso de 
educación básica que, igualmente, habrán de continuar su proceso educativo en régimen de 
integración hasta el final del mismo.

Los Centros ordinarios completos seleccionados a dichos fines para el indicado curso 
1985/86, lo serán en la proporción de, cuando menos, uno por cada sector de población de 
entre 100.000 y 150.000 habitantes.

2. Finalizados los cursos 1985/86 y 1986/87, las administraciones educativas y 
competentes adoptarán asimismo las medidas oportunas para la planificación de la 
Educación Especial en los dos cursos siguientes. Ello tomando como base para la misma la 
experiencia adquirida con la integración establecida en el curso o cursos anteriores y 
seleccionando en cada caso nuevos Centros ordinarios completos para la integración, con 
los mismos criterios y en las mismas proporciones que los establecidos para el curso 
1985/86.

3. Finalizado el curso 1987/88, las administraciones educativas competentes adoptarán, 
por último, las medidas que consideren oportunas para efectuar una planificación general de 
la Educación Especial, que garantice la puesta en práctica gradual y sectorizada de todas las 
previsiones contenidas en el presente Real Decreto, de forma que se alcance su entero y 
generalizado cumplimiento a lo largo de los cinco cursos académicos siguientes.

Esta planificación, que se realizará en base a los resultados obtenidos en los cursos 
1985/86, 1986/87 y 1987/88, considerados experimentales, será revisada, actualizada y, en 
su caso, perfeccionada, a la finalización de cada uno de los cinco cursos académicos a que 
se extiende, con vistas principalmente a la aplicación de la misma en el curso inmediato 
siguiente a aquel que haya finalizado.

4. Los criterios que se establezcan para la selección de los Centros en la etapa 
experimental a que se refieren los apartados anteriores, incluirán las condiciones mínimas 
que deben reunir los mismos, refiriéndose necesariamente a la estabilidad del equipo 
docente, relación profesor/alumno y cualquier otra que se considere oportuna para una mejor 
integración.

5. Los Centros específicos de Educación Especial serán dotados de los medios 
necesarios para poder llevar a cabo con carácter gratuito, los tratamientos y atenciones 
personalizadas a que se refieren los artículos 14 y 25.2.

Dicha dotación se iniciará en el curso 1985/86 y se concluirá totalmente en el curso 
1986/87.

Disposición final tercera.  
Lo dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación en todo el territorio español 

sin perjuicio de las facultades que corresponden a las Comunidades Autónomas que, 
teniendo competencias en materia educativa, según sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, hayan recibido los traspasos de funciones y servicios de acuerdo con los 
correspondientes Reales Decretos.

Disposición final cuarta.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 21

Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, por la que se regula la 
ordenación de la educación del alumnado con necesidad de apoyo 
educativo y se regulan los servicios de orientación educativa en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las ciudades de 

Ceuta y Melilla

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 83, de 6 de abril de 2010
Última modificación: 8 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2010-5493

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, pone de manifiesto, en su 
preámbulo, que la educación constituye un instrumento de mejora de la condición humana y 
de la vida colectiva y establece, en su Título Preliminar, los principios en los que se inspira el 
sistema educativo, entre otros: la calidad de la educación para todo el alumnado; la equidad, 
que garantice la igualdad de derechos y de oportunidades, la no discriminación y la inclusión 
educativa; la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado; la orientación educativa y profesional de los 
estudiantes para el logro de una formación personalizada que propicie una educación 
integral; y la participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

Mediante estos principios, se trata de conseguir el éxito escolar de todo el alumnado con 
objeto de que alcance el máximo desarrollo de todas sus capacidades, individuales y 
sociales, intelectuales y emocionales, recibiendo una educación adaptada a sus necesidades 
y prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a los centros en 
los que esté escolarizado; y ello, desde la convicción de que la educación es el medio más 
adecuado para construir la personalidad de los jóvenes, conformar su identidad personal y 
configurar la comprensión individual de la realidad, así como para fomentar la convivencia 
democrática y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad, evitar la 
discriminación y transmitir y renovar tanto la cultura como los valores que la sustentan.

El título II de la Ley, dedicado a la equidad en la educación, contempla al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo por presentar necesidades educativas especiales, 
por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por 
haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia 
escolar, y a la compensación de desigualdades en la educación. Igualmente, establece los 
principios que han de regir la escolarización de este alumnado y los recursos para su 
tratamiento educativo con el fin de que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos y competencias establecidos con 
carácter general para todo el alumnado. Asimismo, encomienda a la Administración 
educativa regular los procedimientos y las medidas precisas para identificar tempranamente 
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las necesidades educativas del referido alumnado e iniciar su atención integral, regida por 
los principios de normalización e inclusión, desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada.

La atención a la diversidad del alumnado se enmarca en los principios de normalización 
e inclusión y exige la adaptación de las enseñanzas que ofrece el sistema educativo al 
alumnado con necesidad de apoyo educativo o que se encuentra en situación de desventaja 
socioeducativa y la puesta en práctica de los principios pedagógicos y de las medidas que la 
referida Ley establece para ello.

El Real Decreto 1635/2009, de 30 de octubre, por el que se regulan la admisión de los 
alumnos en centros públicos y privados concertados, los requisitos que han de cumplir los 
centros que impartan el primer ciclo de la educación infantil y la atención al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, establece los principios generales referidos al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y determina que, de acuerdo con la disposición final primera, 
el Ministerio de Educación ordenará para el ámbito de su competencia la atención al citado 
alumnado y desarrollará los aspectos referidos a la evaluación psicopedagógica.

De acuerdo con los principios citados y teniendo en cuenta la ordenación y, en su caso, 
los currículos de las enseñanzas no universitarias que ofrece el sistema educativo, la 
presente Orden, respetando el principio básico de autonomía pedagógica y organizativa de 
los centros docentes, regula la ordenación de la educación del referido alumnado a fin de 
que adquieran las competencias básicas que les permitan su desarrollo integral, 
reconociendo su potencialidades y aportaciones, con la aplicación de las medidas que sean 
precisas para dar respuesta a las necesidades individuales y con la participación del 
conjunto de la comunidad.

Asimismo, regula la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
orientación educativa, considerando que el asesoramiento especializado que proporcionan 
los profesionales de estos servicios a la comunidad educativa contribuye a la adecuada 
atención del alumnado a lo largo de su escolaridad.

Esta Orden ha sido informada por el Consejo Escolar del Estado.
En virtud de lo expuesto, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del 

Gobierno y Ministra de la Presidencia, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la atención educativa integral al alumnado 

con necesidad de apoyo educativo, entendido como tal el que por presentar necesidades 
educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades 
intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, por condiciones 
personales o de historia escolar, o por encontrase en situación de desventaja 
socioeducativa, requiere una atención complementaria y/o diferente a la ordinaria para poder 
alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 
establecidos con carácter general para todo el alumnado.

Asimismo, regula la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
orientación educativa.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos correspondientes al ámbito de gestión del Ministerio de Educación, en las ciudades 
de Ceuta y Melilla.
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CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Criterios de actuación.
1. La acción educativa estará encaminada a atender a la diversidad del alumnado para lo 

que se adoptarán las medidas organizativas y curriculares oportunas, que promoverán la 
equidad que garantice la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción en 
el sistema educativo, al igual que una educación de calidad para todos. Los centros deberán 
recoger estas medidas en el plan de atención a la diversidad contemplado en el artículo 6 de 
esta Orden.

2. Los centros educativos promoverán la participación de la comunidad educativa y de 
las entidades sociales, así como la reflexión conjunta y el trabajo en equipo, para la adopción 
de las medidas organizativas y curriculares que orienten su actividad.

3. Las medidas organizativas y curriculares dirigidas a atender las necesidades 
individuales constituirán un medio para la mejora de la atención al conjunto del alumnado y 
de la comunidad educativa. Estas medidas se llevarán a cabo desde la corresponsabilidad, 
la colaboración y la cooperación entre los distintos profesionales del centro y agentes 
externos que participen en el proceso educativo a fin de que, compartiendo la información y 
los recursos disponibles, se detecten y atiendan integral y coordinadamente las necesidades, 
se elaboren materiales específicos adaptados y se realice el seguimiento y la evaluación 
correspondientes.

4. La atención integral al alumnado con necesidad de apoyo educativo se iniciará desde 
el momento en que dicha necesidad sea identificada, con independencia de la edad del 
alumno, se regirá por los principios de normalización e inclusión escolar y social, 
flexibilización y personalización de la enseñanza y atenderá al desarrollo de su calidad de 
vida.

5. El alumnado con necesidad de apoyo educativo participará, con carácter general, en 
el conjunto de actividades del centro educativo y de su grupo de referencia.

6. La actividad de los profesionales del centro educativo estará dirigida a lograr el éxito 
escolar de todo el alumnado, reconociendo e impulsando el potencial de cada uno para 
alcanzarlo, teniendo en cuenta sus expectativas, valorando la riqueza de la diversidad y 
convirtiéndola en una oportunidad y un recurso educativo para la inclusión social y la 
participación, y a desarrollar actitudes de comunicación y respeto mutuo entre toda la 
comunidad educativa.

7. El logro del éxito escolar de todo el alumnado requerirá, además, un clima de 
convivencia seguro y acogedor que favorezca la cohesión de la comunidad educativa, el 
bienestar de todos sus miembros y el respeto de las diferencias.

8. Los centros educativos potenciarán el sentido de pertenencia al grupo y al centro, la 
construcción de la identidad personal en un contexto democrático, el valor de las diferencias 
individuales, la tolerancia, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres 
y la igualdad de trato y no discriminación de las personas, a la vez que favorecerán el 
conocimiento, la comprensión, la aceptación y el acercamiento entre los distintos modos de 
interpretar la realidad.

9. Los padres o tutores legales recibirán, de forma accesible y fácilmente comprensible 
para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria 
que les ayude en la educación de sus hijos, y participarán en las decisiones que afecten a su 
escolarización y a los procesos educativos.

10. El alumno, en la medida que su edad y capacidad lo permita, y sus padres o tutores 
legales serán informados, previamente a su aplicación, de las medidas organizativas y 
curriculares y de los recursos que se adopten para su atención.

11. El Ministerio de Educación y los centros educativos, en aplicación de los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, arbitrarán las medidas que permitan eliminar las 
barreras de todo tipo que dificulten el acceso y permanencia del alumnado en el sistema 
educativo, así como el logro de los objetivos establecidos con carácter general.

12. El Ministerio de Educación dotará a los centros educativos que escolaricen alumnado 
con necesidad de apoyo educativo de los recursos necesarios para garantizar dicha 
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escolarización en las condiciones adecuadas, incorporar las tecnologías de la información y 
la comunicación en el desarrollo y la adaptación del currículo y prestar la atención 
individualizada a los alumnos, acorde con los principios de igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

13. El Ministerio de Educación promoverá la participación del alumnado con necesidad 
de apoyo educativo en los programas institucionales que se desarrollen al efecto. En este 
sentido, los alumnos que se encuentren en situación de desventaja socioeducativa serán 
destinatarios preferentes de los programas de acompañamiento escolar en educación 
primaria y secundaria y de los programas de apoyo y refuerzo en educación secundaria que 
realiza el Ministerio.

Asimismo, el Ministerio podrá colaborar con otras Administraciones o promover, a través 
de instituciones públicas o entidades privadas sin fines de lucro, la realización de acciones 
dirigidas a desarrollar programas socioeducativos que sean complementarios a los 
realizados por los centros, con el fin de que favorezcan tanto la inclusión educativa y social 
de este alumnado como el desarrollo de actitudes positivas hacia las personas con 
discapacidad y hacia otras culturas, la participación y formación de las familias, el 
seguimiento y control del absentismo escolar, la coordinación con equipos de trabajo social 
del entorno u otras.

14. El Ministerio impulsará programas de sensibilización, formación e información para 
los equipos directivos de los centros, para el profesorado y los profesionales de la 
orientación escolar y de apoyo, de modo que puedan contar con los conocimientos y 
herramientas necesarias para la atención del alumnado con necesidad de apoyo educativo.

Artículo 4.  Detección temprana y atención educativa.
1. El profesorado realizará una evaluación inicial al alumnado escolarizado en el centro, 

cuyos resultados permitirán la detección de sus necesidades de apoyo educativo y servirán 
como referencia para adoptar las decisiones sobre su atención educativa y realizar la 
posterior evaluación psicopedagógica cuando sea necesario.

2. Los servicios de orientación educativa realizarán, en caso necesario, la evaluación 
psicopedagógica que se requiera para la detección temprana de las necesidades específicas 
de apoyo educativo del alumnado, la adecuada escolarización del mismo, el seguimiento y 
apoyo de su proceso educativo, el asesoramiento y el apoyo técnico pedagógico al 
profesorado, así como la orientación y el apoyo a las familias para favorecer un óptimo 
desarrollo de sus hijos.

3. La atención educativa a este alumnado se iniciará desde el momento en que, sea cual 
fuere su edad, se produzca la detección de la necesidad específica de apoyo y tendrá por 
objeto prevenir y evitar la aparición de secuelas, corregir las mismas en lo posible, y, en 
general, apoyar y estimular su proceso de desarrollo y aprendizaje en un contexto de 
inclusión.

4. La atención educativa, particularmente la que se lleve a cabo en edades anteriores a 
la escolarización obligatoria, propiciará, de manera especial, la colaboración de los padres o 
tutores, los cuales recibirán el asesoramiento de los servicios correspondientes.

5. La identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado 
escolarizado, así como la determinación de los recursos y de las medidas complementarias 
que se requieran para su atención, se realizarán de modo colegiado por el conjunto de 
profesores que atienden al alumno, coordinados por el tutor y con el asesoramiento de los 
servicios de orientación educativa, que realizarán la evaluación psicopedagógica cuando se 
estime necesario y, en todo caso, en lo previsto en esta Orden.

En el caso de que el alumno no haya estado escolarizado o lo haya estado en otro 
centro, se recabará información de los profesionales que, en su caso, lo hayan atendido.

Las decisiones adoptadas se revisarán periódicamente, tomando las medidas 
pertinentes para su mejora, que estarán dirigidas a que el alumnado desarrolle la actividad 
educativa en el régimen de mayor inclusión posible.

6. El alumnado con necesidad de apoyo educativo será atendido, con carácter general, 
en su grupo de referencia, junto con el resto del alumnado, de acuerdo con las medidas 
organizativas y curriculares y los recursos previstos en el plan de atención a la diversidad. 
Previa información a los padres o tutores legales, con carácter excepcional y con informe 
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favorable de la inspección educativa, salvo en los casos expresamente establecidos en esta 
Orden, se podrán adoptar medidas que permitan, durante periodos reducidos de tiempo, la 
atención específica de determinados alumnos en grupos reducidos para proporcionarles una 
respuesta educativa adaptada a sus necesidades.

Esta atención estará dirigida, fundamentalmente, a la adquisición de las competencias 
básicas necesarias para desarrollar los aprendizajes y los hábitos de trabajo básicos, 
técnicas de estudio, estrategias de aprendizaje y al uso de materiales que faciliten continuar 
el aprendizaje y acceder al currículo establecido para su grupo de referencia.

7. El profesorado facilitará que el alumnado con necesidad de apoyo educativo desarrolle 
el mismo currículo de su grupo de referencia, coordinando todas las medidas adoptadas y la 
colaboración, en su caso, de profesionales externos u otros miembros de la comunidad 
educativa.

8. Para la atención educativa al alumnado con necesidad de apoyo educativo se crearán 
ambientes escolares flexibles y funcionales que favorezcan el logro de objetivos compartidos 
por el conjunto de la comunidad educativa, la comunicación, la participación y la vivencia de 
experiencias vinculadas a la realidad, que contribuyan a generar un aprendizaje significativo, 
autónomo, individualizado, colaborativo y cooperativo, así como a adquirir el compromiso 
con las tareas y habilidades y destrezas como la adaptabilidad, la flexibilidad, la comprensión 
u otras.

9. Corresponde al tutor la coordinación de la planificación, del desarrollo y la evaluación 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los alumnos adscritos a su grupo de clase, 
coordinando, asimismo, y mediando en la relación entre los alumnos, el equipo de 
profesores vinculados con su grupo y las familias.

10. Corresponde a cada profesor, en el ámbito de las áreas de conocimiento o materias 
que imparta y en colaboración con el tutor, la orientación, la dirección del aprendizaje y del 
apoyo al proceso educativo del alumno, así como la atención individualizada, con el 
asesoramiento de los servicios de orientación educativa y con la colaboración de las familias.

11. El Ministerio de Educación podrá colaborar con otras Administraciones o entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar la 
detección temprana, la orientación y el apoyo a las familias, la escolarización, la mejor 
incorporación al centro educativo y la atención educativa al alumnado con necesidad de 
apoyo educativo.

Artículo 5.  Escolarización.
1. El alumnado con necesidad de apoyo educativo será escolarizado, con carácter 

general, en los centros y programas ordinarios, según lo establecido en la normativa vigente 
que regula el proceso de admisión de alumnos.

2. En el caso del alumnado que presenta necesidades educativas especiales, sólo 
cuando se aprecie, de forma razonada, que sus requerimientos de apoyos y atenciones 
educativas específicas derivadas de discapacidad intelectual severa o profunda, 
plurideficiencias o trastornos generalizados del desarrollo no puedan ser atendidas en el 
marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios, se propondrá su 
escolarización en centros de educación especial o unidades sustitutorias de los mismos.

3. La escolarización del alumnado con necesidad de apoyo educativo comenzará y 
finalizará en las edades establecidas por la Ley con carácter general para las diferentes 
etapas, con las flexibilizaciones y salvedades contenidas en la misma.

4. No obstante lo anterior, el Ministerio de Educación promoverá la escolarización 
preobligatoria de este alumnado con el fin de favorecer su éxito escolar en términos de 
eficiencia y equidad, así como para facilitar su socialización y el desarrollo de competencias 
que les prepare para los aprendizajes posteriores.

5. Los centros, al finalizar cada etapa educativa, o cuando estos alumnos cambien de 
centro, aplicarán los mecanismos de coordinación y de transmisión de información 
individualizada establecidos para todo el alumnado. El tutor realizará los informes 
correspondientes en coordinación con el profesorado que los atiende y con los servicios de 
orientación educativa.
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Artículo 6.  Plan de atención a la diversidad.
1. Los centros docentes elaborarán un plan de atención a la diversidad, que formará 

parte de su proyecto educativo, para adecuar la intervención educativa a las necesidades de 
su alumnado en el que se incluirán medidas curriculares y organizativas flexibles y 
adaptadas a la realidad del centro para la atención integral al alumnado con necesidad de 
apoyo educativo que se escolarice en él. También contendrá un plan de acogida para facilitar 
la integración social, la resolución de las dificultades que puedan encontrar los miembros 
recién llegados a la comunidad educativa, así como su participación e implicación.

2. El plan supondrá la reflexión previa sobre las condiciones generales del centro, los 
recursos de que se dispone, los estilos de aprendizaje del alumnado, los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que se generan y el desarrollo de cada alumno. De acuerdo con el 
análisis efectuado, las características de la comunidad educativa y los objetivos propuestos 
en el proyecto educativo, se establecerán las líneas generales de actuación para promover 
la participación y responder satisfactoriamente las necesidades educativas de cada alumno.

3. El plan de atención a la diversidad contemplará medidas de carácter general, 
ordinarias y extraordinarias, que se establecerán en función de lo indicado en el punto 
anterior y respetando los criterios de actuación, detección y atención educativa recogidos en 
los artículos 3 y 4 de esta Orden.

Se consideran medidas generales aquellas que afectan a la organización general del 
centro, entre las que se encuentran la organización de los grupos de alumnos, las 
estrategias que favorezcan la accesibilidad universal y permitan la plena y activa 
participación del alumnado en el aprendizaje (acceso a los espacios, al currículo y a los 
recursos; actividades de acogida, promoción de acciones dirigidas a la socialización del 
alumnado y a la valoración de la diversidad, organización de los apoyos y actividades de 
refuerzo, prevención del absentismo y el abandono escolar prematuro), la acción tutorial y 
orientadora, la utilización de los espacios, la coordinación y el trabajo conjunto entre los 
distintos profesionales y colaboradores en el centro y en las aulas y la participación de 
agentes externos al centro en actuaciones de carácter socioeducativo, así como las acciones 
de orientación, formación y mediación familiar que favorezcan el acercamiento de las 
familias a los centros, posibiliten su implicación en el proceso educativo de sus hijos y, en 
caso necesario, su integración en el contexto social.

Las medidas ordinarias comprenden actuaciones con un alumno o un grupo de alumnos 
en las aulas y concretarán la aplicación de las medidas generales a las necesidades 
individuales en caso necesario. Entre otras, se encuentran la prevención y detección de las 
dificultades de aprendizaje, la aplicación de mecanismos de refuerzo y apoyo, la atención 
individualizada, la adaptación a los diferentes ritmos de aprendizaje, el establecimiento de 
diferentes niveles de profundización de los contenidos, el apoyo en el aula, el 
desdoblamiento de grupos y los agrupamientos flexibles, la selección y aplicación de 
diversos recursos y estrategias metodológicas, las adaptaciones no significativas del 
currículo, la adaptación de materiales curriculares, las actividades de evaluación de los 
aprendizajes adaptados al alumnado y la optatividad prevista en la educación secundaria 
obligatoria.

Se consideran medidas extraordinarias los programas de diversificación curricular y los 
programas de cualificación profesional inicial, al igual que las adaptaciones curriculares 
significativas destinadas al alumnado que presenta necesidades educativas especiales y la 
flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales, así como otras contenidas en esta Orden.

4. El plan de atención a la diversidad podrá contemplar, desde el principio de autonomía 
organizativa de los centros, medidas extraordinarias no contempladas en esta Orden que 
requerirán la autorización previa de la Administración educativa. Cuando dichas medidas 
lleven aparejada la necesidad de recursos humanos o materiales extraordinarios, han de 
estar detalladamente justificadas para que se pueda proceder a su aprobación.

5. En la elaboración del plan de atención a la diversidad participará el conjunto de 
profesionales del centro, coordinados por el equipo directivo, que tomará en consideración 
los contenidos especificados en el Anexo I. La comisión de coordinación pedagógica 
organizará y dinamizará el proceso, contemplando las colaboraciones necesarias con los 
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servicios de orientación educativa, la inspección educativa, la unidad de programas 
educativos y el centro de profesores y recursos.

6. El plan de atención a la diversidad estará sujeto a un proceso continuo de seguimiento 
y evaluación por parte del centro con el fin de valorar su grado de eficacia y realizar la 
adaptación de las medidas existentes o la incorporación de otras nuevas tendentes a la 
mayor normalización e inclusión del alumnado.

Artículo 7.  Adaptaciones curriculares.
1. Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 

en la normativa que la desarrolla, en el marco de la atención a la diversidad del alumnado, 
podrán llevarse a cabo adaptaciones en todos o algunos de los elementos del currículo, de 
acuerdo con la naturaleza de las necesidades del alumno.

2. Se entiende por adaptación curricular la medida de modificación de los elementos del 
currículo a fin de dar respuesta a las necesidades del alumnado. En todo caso, la adaptación 
tendrá como referente los objetivos y las competencias básicas del currículo que 
corresponda.

3. Se podrán realizar adaptaciones curriculares individuales o grupales.
4. Las adaptaciones curriculares se aplicarán preferentemente dentro del grupo de clase 

y, en aquellos casos en los que no sea posible, fuera de éste. En el caso de que se requiera 
apoyo específico, de acuerdo con los recursos asignados al centro, su organización deberá 
quedar reflejada en el plan de atención a la diversidad.

5. El profesorado que atienda al alumnado con necesidad de apoyo educativo realizará, 
cuando sea necesario, las adaptaciones del currículo pertinentes para que este alumnado 
alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y los objetivos y competencias 
establecidos con carácter general.

6. El proceso de elaboración, desarrollo y seguimiento de las adaptaciones curriculares 
estará coordinado por el profesor tutor, con el asesoramiento y apoyo de los servicios de 
orientación educativa. Todo el profesorado que atiende al alumno se corresponsabilizará de 
este proceso.

7. La elaboración de la adaptación curricular partirá del análisis del contexto educativo, 
de las necesidades del alumno, su participación y aprovechamiento y de la adecuación del 
currículo que se está llevando a cabo, para crear, de un modo colegiado, nuevas condiciones 
de enseñanza y de aprendizaje y una propuesta curricular que contemple las medidas 
necesarias, desde las más generales a las más extraordinarias.

8. Las adaptaciones curriculares individualizadas incluirán la adecuación de los 
elementos del currículo, las medidas organizativas del centro, los recursos y los apoyos 
complementarios que deban prestarse al alumnado que presenta necesidad de apoyo 
educativo, las estrategias didácticas que favorezcan el proceso de aprendizaje y la utilización 
de las tecnologías de la información y la comunicación, entre otras.

9. La aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del profesor del 
área o materia correspondiente, pudiendo contar con la colaboración de otros profesionales 
que participan en la atención al alumnado y con el asesoramiento de los servicios de 
orientación.

10. Las adaptaciones curriculares estarán sujetas a un proceso de seguimiento 
continuado y de revisión periódica, así como de modificación en caso necesario.

Artículo 8.  Adaptaciones curriculares significativas.
1. Una adaptación curricular será significativa cuando la modificación de los elementos 

del currículo afecten al grado de consecución de los objetivos, los contenidos y los 
aprendizajes imprescindibles que determinan las competencias básicas en la etapa, ciclo, 
grado, curso o nivel correspondiente.

2. Las adaptaciones curriculares significativas se podrán realizar en el segundo ciclo de 
la Educación Infantil y en la educación básica, e irán dirigidas al alumnado que presente 
necesidades educativas especiales que las necesite; requerirán una evaluación 
psicopedagógica previa realizada por los servicios de orientación educativa, con la 
colaboración del profesorado que atiende al alumnado. En las etapas postobligatorias se 
deberán adoptar medidas dirigidas al alumnado que presente necesidades educativas 
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especiales que no impliquen adaptaciones curriculares significativas, con objeto de facilitar 
su acceso al currículo general.

3. Se adjuntará al expediente académico del alumno un documento individual, en el que 
se incluirán los datos de identificación del mismo, las propuestas de adaptación significativa 
del currículo y las que se hayan realizado para facilitar el acceso a éste, las medidas de 
apoyo, la colaboración con la familia, los criterios de evaluación y promoción, los acuerdos 
tomados al realizar el seguimiento y los profesionales implicados.

4. El proceso de elaboración, desarrollo y seguimiento de las adaptaciones curriculares 
significativas se llevará a cabo teniendo en cuenta las orientaciones contenidas en el Anexo 
II.

5. La evaluación de las áreas o materias será responsabilidad compartida del 
profesorado que las imparte y, si fuera el caso, en colaboración con el profesorado de apoyo.

Artículo 9.  Recursos, medios y apoyos complementarios.
1. El Ministerio de Educación dotará a los centros docentes con los recursos necesarios 

para que el alumnado con necesidad de apoyo educativo escolarizado en ellos, o en razón 
de los proyectos que así lo requieran, reciba una atención integral de acuerdo con los 
criterios que se especifican en el Anexo III. Asimismo, podrán asignarse mayores dotaciones 
de recursos a los centros que atiendan a población en condiciones de especial necesidad.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, las Direcciones provinciales 
podrán proponer a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial una dotación 
diferente a la contemplada en esta Orden, debidamente razonada, siempre que no se supere 
lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. Para la atención a este alumnado o para el desarrollo de planes concretos, los centros 
podrán complementar estos recursos mediante la colaboración y participación de los padres, 
instituciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro, siempre que no conlleven 
aportaciones económicas de las familias ni obligaciones de la Administración educativa.

4. El Ministerio de Educación podrá convocar subvenciones y ayudas a entidades sin 
fines de lucro para desarrollar acciones dirigidas a complementar las realizadas por los 
centros educativos en orden a dar adecuada respuesta educativa a las necesidades del 
alumnado.

5. El Ministerio de Educación proveerá a los centros del equipamiento didáctico 
específico y de los medios técnicos precisos que aseguren el acceso, la permanencia y la 
participación en las actividades escolares del alumnado con necesidad de apoyo educativo 
en igualdad de condiciones que el resto del alumnado y, en particular, del que presenta 
necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad motora, visual o auditiva o 
con trastornos de comunicación y lenguaje.

Por otra parte, el Ministerio de Educación promoverá la disposición de los recursos 
necesarios para asegurar la participación de este alumnado en las actividades escolares que 
se realicen fuera del centro escolar.

6. El Ministerio de Educación dispondrá lo necesario para la aplicación en los centros 
educativos de lo dispuesto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 10.  Evaluación.
1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado con necesidad de apoyo educativo se 

efectuará de acuerdo con lo que se determina en las órdenes por las que se establece el 
currículo y se regula la ordenación de las diferentes enseñanzas, así como en las normas 
que se concretan en sus respectivas órdenes de evaluación.

2. En el caso del alumnado que presente necesidades educativas especiales, siempre 
que sea necesario se adaptaran los instrumentos de evaluación y los tiempos y apoyos que 
aseguren su correcta evaluación, de acuerdo con las adaptaciones curriculares que, en su 
caso, se hayan establecido.

3. Cuando se hayan llevado a cabo adaptaciones curriculares significativas para el 
alumnado que presenta necesidades educativas especiales, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17.4 de la Orden ECI/2211/2007, de 12 de julio, por la que se establece el 
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currículo y se regula la ordenación de la educación primaria y en el artículo 21.3 de la Orden 
ECI/2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación 
de la educación secundaria obligatoria, la evaluación se realizará tomando como referente 
los objetivos y los criterios de evaluación fijados en las citadas adaptaciones y será realizada 
por el equipo docente, oídos los servicios de orientación educativa. De igual manera se 
procederá en relación con las decisiones sobre la promoción y titulación del alumnado.

4. En el caso del alumnado con integración tardía en el sistema educativo procedente de 
otros países o que presente graves carencias de competencia en la lengua castellana, la 
evaluación se realizará, con carácter transitorio, a través de procedimientos e instrumentos 
que permitan detectar sus capacidades para acceder en el futuro al currículo que se 
desarrolla en su grupo de referencia, independientemente del nivel de competencia curricular 
en el sistema educativo de acogida. En el momento en que se incorporen de forma 
permanente al referido currículo, será evaluado de acuerdo con lo especificado en el punto 1 
de este apartado.

5. Los modelos de comunicación elaborados por los centros para informar regularmente 
a los padres o tutores legales de los alumnos sobre el proceso educativo de sus hijos y la 
información contenida en ellos será adecuada y suficiente, en la medida de lo posible, y se 
presentará de forma asequible, observando las medidas de accesibilidad necesarias si el 
caso lo requiere, con el fin último de que sea comprensible para del alumnado y sus familias.

6. La información obtenida durante el proceso de evaluación servirá de referencia para 
introducir modificaciones en las medidas de atención adoptadas y para ajustarlas a las 
necesidades detectadas.

Artículo 11.  Promoción.
1. La decisión de promoción se atendrá, respectivamente, a lo dispuesto en el artículo 12 

de la Orden ECI/2211/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la 
ordenación de la educación primaria, en el artículo 14 de la Orden ECI/2220/2007, de 12 de 
julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la educación 
secundaria obligatoria y en el artículo 14 de la Orden ESD/1729/2008, de 11 de junio, por la 
que se regula la ordenación y se establece el currículo del bachillerato.

2. En el caso del alumnado que presenta necesidades educativas especiales y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 17.4 de la Orden ECI/2211/2007, de 12 de julio, y en el 
artículo 21.3 de la Orden ECI/2220/2007, de 12 de julio, la promoción tomará como referente 
los objetivos y criterios de evaluación fijados en las correspondientes adaptaciones 
curriculares significativas.

3. La prolongación de la escolarización para el alumnado que presente necesidades 
educativas especiales un año más de los establecidos con carácter general para todos los 
alumnos, a la que se refieren los artículos anteriormente citados, se realizará de acuerdo con 
lo especificado en el artículo 16.1 de esta Orden.

Artículo 12.  Traslado de centro.
1. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de los alumnos que se 

trasladen a otro centro se tendrá en cuenta lo previsto en la normativa vigente sobre 
evaluación de las diferentes enseñanzas.

2. En el caso del alumnado con altas capacidades intelectuales, además de la 
documentación prevista en la referida normativa, el centro de procedencia remitirá, en su 
caso, la resolución por la que se autoriza la flexibilización de cada una de las etapas, ciclos, 
grados, cursos y niveles en los que se organizan las enseñanzas del sistema educativo 
anteriores a la universitaria.

Artículo 13.  Titulación y certificación.
La obtención del título o, en su caso, del certificado correspondiente, en cada una de las 

enseñanzas del sistema educativo estará sujeto a lo dispuesto en las respectivas órdenes 
por las que se establece el currículo y se regula su ordenación.
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Artículo 14.  Participación de los padres.
1. Los padres o tutores recibirán un asesoramiento individualizado y una información 

continuada de todas las decisiones relativas a la escolarización y a los procesos educativos 
de sus hijos. Asimismo, participarán en las decisiones que afecten a la referida 
escolarización y procesos educativos.

2. En todo caso, se procurará la colaboración de los padres o tutores, tanto en el proceso 
de identificación de las necesidades específicas del alumno como en las actuaciones de 
carácter preventivo o compensador de las mismas, potenciando el valor educativo y, en su 
caso, rehabilitador de las rutinas diarias a desarrollar en el ámbito familiar.

Artículo 15.  Factores que favorecen la equidad y la calidad de la educación.
1. El Ministerio de Educación prestará atención prioritaria al conjunto de factores que 

favorecen la equidad y la calidad de la educación del alumnado con necesidad de apoyo 
educativo. A tal fin, los planes de formación permanente del profesorado incluirán, entre sus 
líneas de formación, las relacionadas con la actualización docente que asegure una atención 
de calidad a este alumnado, la orientación y la tutoría, la coordinación, organización y 
funcionamiento de los centros, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 
el uso de recursos tecnológicos que favorecen la accesibilidad a la formación, a la 
información y al conocimiento y la elaboración de materiales didácticos y curriculares. 
Asimismo, promoverá la evaluación periódica del conjunto de medidas contempladas en esta 
Orden.

2. Los centros educativos promoverán el trabajo en equipo del profesorado y de la 
comunidad educativa, la colaboración entre los distintos profesionales, la participación en 
proyectos de formación conjunta para la atención a la población escolar y a las necesidades 
detectadas por todos los sectores de la comunidad, la investigación, la experimentación y la 
renovación pedagógica, así como la evaluación de los procesos, de la actividad del 
profesorado y del propio centro.

3. Las Direcciones provinciales, atendiendo a lo dispuesto en esta Orden y a los planes 
elaborados por los centros, realizarán la planificación general y la coordinación y el 
seguimiento de las actuaciones realizadas por los mismos. Para ello, podrán solicitar la 
colaboración de los directores de los centros educativos, asociaciones de padres y madres 
de alumnos y aquellas instituciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro que 
colaboren con los centros.

CAPÍTULO III
Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Sección primera. La escolarización en centros y programas ordinarios

Artículo 16.  La escolarización en la educación infantil, primaria y secundaria obligatoria.
1. (Derogado)
2. Se promoverá la escolarización en la educación infantil del alumnado que presente 

necesidades educativas especiales y se desarrollarán programas para su adecuada 
escolarización en los centros de educación primaria y secundaria obligatoria.

3. En el marco de la normativa que regula la admisión del alumnado en centros 
sostenidos con fondos públicos, al escolarizar alumnado que presente necesidades 
educativas especiales, además de los requisitos establecidos con carácter general, el 
procedimiento incluirá:

a) Dictamen de escolarización, elaborado por los servicios de orientación educativa 
correspondientes, que contendrá los aspectos señalados en el artículo 54.2 de esta Orden. 
En el caso de que el alumno ya esté escolarizado, el dictamen será elaborado por los 
servicios de orientación educativa del centro o por los que le correspondan.

b) Informe de la inspección educativa, que versará, fundamentalmente, sobre la 
idoneidad de la propuesta de escolarización y valorará si los derechos de los alumnos y sus 
familias han sido respetados.
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c) Resolución de escolarización de la Dirección provincial, o, en su caso, de la comisión 
de escolarización que corresponda, a la vista del dictamen de escolarización y del informe de 
la inspección educativa. Dicha resolución se comunicará al centro y a las familias.

4. Al finalizar cada curso, se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno de los 
alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha 
evaluación permitirá proporcionar a los padres o tutores legales y al alumno la orientación 
adecuada y modificar el plan de actuación así como la modalidad de escolarización, de 
modo que se favorezca, siempre que sea posible, el acceso del alumnado a un régimen de 
mayor inclusión.

5. El Ministerio de Educación podrá contemplar la escolarización de determinado 
alumnado que presente necesidades educativas especiales en un mismo centro de 
educación infantil, primaria o secundaria cuando la naturaleza de la respuesta a sus 
necesidades comporte un equipamiento singular o una especialización profesional de difícil 
generalización.

6. Con carácter general, el alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
que haya permanecido escolarizado en centros de educación primaria continuará su 
escolarización, al concluir esta etapa, en centros que impartan la educación secundaria.

Artículo 17.  Ofertas formativas de formación profesional adaptadas a las necesidades 
educativas especiales y otras necesidades específicas del alumnado.

De acuerdo con la disposición adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de 
febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de 
las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, a efectos de dar continuidad a los alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales y responder a colectivos con necesidades específicas, la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial y la Dirección General de Formación 
Profesional, previo informe de la Dirección Provincial correspondiente, podrá establecer y 
autorizar otras ofertas formativas de formación profesional, de duración variable, adaptadas 
a sus necesidades.

Estos programas podrán incluir módulos profesionales de un título de formación 
profesional básico y otros módulos de formación apropiados para la adaptación a sus 
necesidades, de acuerdo con la disposición adicional cuarta, del Real Decreto 127/2014, de 
28 de febrero.

Artículo 18.  La escolarización en el bachillerato.
1. Se favorecerá que el alumnado que presenta necesidades educativas especiales 

pueda continuar su escolarización de manera adecuada en las enseñanzas de bachillerato.
2. Los servicios de orientación educativa asesorarán a la comisión de coordinación 

pedagógica y a los departamentos didácticos con objeto de que el alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales reciba la atención adecuada contando con los recursos y 
adaptaciones didácticas que sean necesarias en cada caso para que pueda alcanzar los 
objetivos generales del bachillerato y de cada una de las materias que deba cursar.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.2 de la Orden ESD/1729/2008, de 11 de 
junio, por la que se regula la ordenación y se establece el currículo del bachillerato, se 
podrán realizar adaptaciones del currículo en la materia de Educación física al alumnado que 
así lo requiera, por presentar necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad 
o por condiciones personales de salud.

Igualmente, se podrán adaptar aquellos elementos del currículo de las materias 
comunes, cuyo aprendizaje suponga dificultades considerables al alumnado con trastornos 
graves de la comunicación.

En ambos casos, la evaluación de los aprendizajes de este alumnado se realizará 
tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas 
adaptaciones.
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Las adaptaciones se realizarán en función de las necesidades del alumno, teniendo en 
cuenta las orientaciones de los servicios de orientación educativa contenidas en el informe 
psicopedagógico y, en su caso, el certificado médico que aporte el alumno. En el caso de las 
adaptaciones curriculares de Educación física para el alumnado cuyas condiciones de salud 
las requiera, se realizarán en base a lo especificado en el certificado médico.

4. Respetando el artículo 15 de la Orden ESD/1729/2008, el alumnado que presente 
necesidades educativas especiales podrá elegir, desde el primer curso de bachillerato, a qué 
materias de las que conforman el currículo renuncia a matricularse, hasta un máximo de 
cuatro, pudiendo permanecer cursando bachillerato durante dos años más que los 
establecidos en el artículo 2.2 de dicha Orden.

Artículo 19.  La escolarización en la formación profesional.
1. Se favorecerá que el alumnado que presenta necesidades educativas especiales 

pueda continuar su escolarización de manera adecuada en las enseñanzas de formación 
profesional.

2. En el ámbito de la formación profesional, las acciones formativas para el alumnado 
que presenta necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad se desarrollarán 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo y 
cuantas otras se establezcan, en centros con espacios accesibles y una oferta formativa 
adaptada. Asimismo, las enseñanzas y la evaluación se realizarán con una metodología que 
favorezca la accesibilidad. Estos centros se dotarán con medidas e instrumentos de apoyo y 
refuerzo para facilitar la información, orientación y asesoramiento al alumnado y reservarán 
un porcentaje de las plazas ofertadas, no inferior al 5%, para alumnado con discapacidad.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del citado Real Decreto 1538/2006, con 
carácter excepcional, el Ministerio de Educación podrá establecer convocatorias 
extraordinarias de evaluación de cada módulo profesional para el alumnado que presente 
necesidades educativas especiales y que haya agotado las cuatro convocatorias 
establecidas con carácter general.

4. Los servicios de orientación educativa asesorarán a la comisión de coordinación 
pedagógica y a los departamentos didácticos con objeto de que el alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales reciba la atención adecuada para que pueda alcanzar los 
objetivos generales de la formación profesional y de cada una de las disciplinas que deba 
cursar.

5. El Ministerio de Educación promoverá planes para la orientación e inserción laboral de 
los jóvenes que presenten necesidades educativas especiales, en colaboración con otras 
Administraciones e instituciones públicas y privadas, especialmente con la Administración 
laboral, y con los agentes sociales.

Artículo 20.  Las enseñanzas de idiomas.
1. En las enseñanzas de idiomas, de acuerdo con lo especificado en el artículo 4.5 del 

Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el diseño, la administración y la evaluación de las 
pruebas para la obtención de los certificados de los niveles intermedio y avanzado por parte 
del alumnado con discapacidad se basarán en los principios de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y compensación de desventajas. Los procedimientos de evaluación 
contendrán las medidas que resulten necesarias para su adaptación a las necesidades 
especiales de este alumnado.

2. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto para el alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales en las Órdenes por las que se establecen los currículos y 
las pruebas correspondientes de las enseñanzas de los diferentes idiomas.

Artículo 21.  Las enseñanzas artísticas.
1. En relación con las enseñanzas elementales de música, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional única de la Orden ECI/1889/2007, de 19 de junio, por 
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la que se establece el currículo de las enseñanzas elementales de música y se regula su 
acceso en los conservatorios profesionales de Música de Ceuta y Melilla, la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial adoptará las medidas oportunas para la 
adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos con discapacidad. En todo caso, 
dichas adaptaciones deberán respetar, en lo esencial, los objetivos fijados en dicha Orden.

2. En las enseñanzas profesionales de danza, de acuerdo con la disposición adicional 
segunda.2 del Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Ministerio de Educación adoptará las 
medidas oportunas para la adaptación del currículo a las necesidades del alumnado con 
discapacidad.

3. En las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, de acuerdo con lo 
regulado en la disposición adicional primera del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño, se facilitarán al alumnado con discapacidad los medios y recursos que se precisen 
para acceder y cursar las enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Asimismo, a la vista de lo contemplado en el artículo 13.2 del mencionado Real Decreto, 
los centros que impartan enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño desarrollarán 
y completarán los currículos establecidos por el Ministerio de Educación, mediante la puesta 
en práctica de su proyecto educativo y la implementación de programaciones didácticas que 
tomen en consideración, entre otras, las necesidades del alumnado, con especial atención a 
las de quienes presenten una discapacidad.

Igualmente, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 17.1 del citado Real 
Decreto, la organización, estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de 
acceso serán determinados por el Ministerio de Educación facilitando la accesibilidad al 
alumnado con discapacidad que lo requiera.

Además, a tenor de lo previsto en el artículo 19.5 del referido Real Decreto, el número 
máximo de convocatorias para la superación de cada módulo será de cuatro. Con carácter 
excepcional, el Ministerio de Educación podrá establecer una convocatoria extraordinaria por 
motivos de discapacidad.

Artículo 22.  Las enseñanzas deportivas.
En las enseñanzas deportivas, de conformidad con lo fijado en la disposición adicional 

tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, las personas con discapacidad 
accederán a dichas enseñanzas en igualdad de condiciones con el resto del alumnado, 
siendo obligación de la Administración competente llevar a cabo los ajustes razonables para 
que este acceso no comporte restricciones injustificadas contrarias al principio de igualdad 
de oportunidades y articular el mecanismo necesario para que el tribunal de las pruebas de 
acceso de carácter específico pueda valorar si el grado de la discapacidad y las limitaciones 
que lleva aparejadas posibilita cursar con aprovechamiento las enseñanzas, alcanzar las 
competencias correspondientes al ciclo de que se trate y ejercer la profesión, al tiempo que 
adaptará, en su caso, los requisitos y pruebas de acceso de carácter específico.

Además, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 13.1 del mencionado Real 
Decreto, los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones de que haya podido 
ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de 
evaluación.

Artículo 23.  La educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas prestará una atención adecuada a aquellas que 

presenten necesidades educativas especiales. Con este objeto se podrán en marcha todas 
aquellas medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad de 
oportunidades, diseño para todos y accesibilidad universal para las personas con 
discapacidad, que les permita recibir una educación de calidad.

2. El Ministerio de Educación podrá colaborar con otras Administraciones o entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar la atención 
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educativa a las personas adultas que presenten necesidades educativas especiales, 
independientemente del centro donde ésta se lleve a cabo.

Artículo 24.  Acceso a las enseñanzas universitarias.
La prueba de acceso a la universidad para el alumnado que presenta necesidades 

educativas especiales derivadas de discapacidad se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y 
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. Los servicios de 
orientación educativa emitirán los informes que puedan requerir los tribunales calificadores y 
colaborarán con éstos.

Sección segunda. La escolarización en centros y unidades de educación 
especial

Artículo 25.  Aspectos generales de la escolarización en centros y unidades de educación 
especial.

1. Además de los centros de educación especial establecidos en el artículo 111.4 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en determinadas circunstancias, el 
Ministerio de Educación podrá habilitar o crear unidades de educación especial en centros 
ordinarios para la educación del alumnado señalado en el punto 2 de este apartado, que 
tendrán carácter sustitutorio de los centros de educación especial.

2. Podrá escolarizarse en centros y unidades de educación especial el alumnado 
contemplado en el artículo 5.2 de esta Orden, siguiendo el procedimiento establecido en el 
artículo 16.3 de la presente Orden.

A estos efectos, además de lo anteriormente reseñado, el dictamen de escolarización y 
el informe de la inspección educativa especificarán, de forma razonada, que los 
requerimientos de apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
intelectual severa o profunda, plurideficiencias o trastornos generalizados del desarrollo que 
presenta el alumno no pueden ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios.

Sólo en casos excepcionales, y previo informe motivado, podrá proponerse la 
escolarización de alumnado del segundo ciclo de educación infantil en un centro o unidad de 
educación especial.

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno de los 
alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha 
evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación 
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea 
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor inclusión.

4. El límite de edad para poder permanecer escolarizado en estos centros y unidades 
será el de veintiún años.

Artículo 26.  Organización de las enseñanzas en los centros y unidades de educación 
especial.

1. Con carácter general, en los centros y unidades de educación especial se impartirá 
una educación básica adaptada y, una vez finalizada ésta, una formación dirigida 
específicamente al desarrollo de la autonomía personal, la integración social y laboral y, en 
definitiva, de la mejor calidad de vida del alumnado.

2. La educación básica adaptada tendrá una duración de diez años, comenzando y 
finalizando la escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales 
en las edades establecidas por la Ley con carácter general y disponiendo de las mismas 
prórrogas de escolarización establecidas en la enseñanza ordinaria. Se organizará en ciclos, 
que constituirán las unidades de organización y planificación de la enseñanza, teniendo en 
cuenta las características de los alumnos y del centro.

3. La formación impartida en estos centros al finalizar la educación básica adaptada 
tendrá una duración de dos años, pudiendo ampliarse a tres cuando el proceso educativo del 
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alumno así lo aconseje, sin menoscabo del límite establecido en el artículo 25.4 de esta 
Orden.

Artículo 27.  Propuesta curricular en centros y unidades de educación especial.
1. La propuesta curricular de estos centros y unidades tomará como referente, en la 

educación básica adaptada, los objetivos, competencias básicas y contenidos del currículo 
establecido para la enseñanza básica en todas sus áreas de conocimiento, de acuerdo con 
las necesidades del alumnado. Asimismo, la propuesta curricular se podrá reestructurar en 
ámbitos de desarrollo que contengan las diferentes áreas de conocimiento o materias de 
dicha enseñanza. En cualquier caso, en los últimos años de escolarización se pondrá énfasis 
en las competencias vinculadas con la integración social y laboral.

La formación posterior a la educación básica adaptada estará encaminada a facilitar el 
desarrollo de la autonomía personal y la integración social y comunitaria del alumnado, 
pudiendo tener un componente de orientación y formación laboral que estará vinculado a las 
posibilidades de su posterior participación en los diferentes entornos y actividades.

En el caso de las unidades de educación especial en centros ordinarios, el proyecto 
educativo de los centros en los que estén ubicadas incluirá los aspectos correspondientes a 
dichas unidades y tendrá en cuenta la máxima participación en las actividades del centro del 
alumnado escolarizado en ellas.

2. Los centros de educación especial elaborarán la propuesta curricular adaptando el 
currículo oficial a las necesidades educativas diferenciales del alumnado, garantizando que 
se cubren las necesidades detectadas para cada uno de los grupos y alumnos y 
promoviendo la autonomía en las diferentes experiencias educativas.

3. La propuesta curricular potenciará el máximo desarrollo y preparación de todo el 
alumnado para favorecer su calidad de vida y acceder y participar en el mayor número de 
situaciones y actividades sociales o, en su caso, laborales, garantizando las transiciones a 
otros contextos de desarrollo y socialización de la manera más ajustada y eficaz posible.

4. Las estrategias metodológicas tendrán en cuenta los procesos de pensamiento del 
alumno y la intervención del profesor en este proceso. Los aprendizajes se desarrollarán 
mediante actividades que potencien la interacción y la comunicación y a través de 
experiencias muy vinculadas a su realidad cotidiana para favorecer su significatividad, 
transferencia y funcionalidad.

5. La propuesta curricular se elaborará con la participación del conjunto de profesionales 
del centro, coordinados por el equipo directivo. La comisión de coordinación pedagógica 
organizará y dinamizará el proceso, contemplando las colaboraciones necesarias con el 
centro de profesores y recursos, los servicios de orientación educativa, la unidad de 
programas educativos y la inspección educativa.

6. Los servicios de orientación educativa asesorarán a los profesionales de estos centros 
en los procesos de planificación, desarrollo y evaluación de la propuesta curricular a través 
de los órganos de coordinación docente. Esta orientación educativa estará vinculada, 
también, al proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado y a la acción tutorial para el 
desarrollo de la autonomía personal, la integración social y laboral y la calidad de vida del 
alumnado.

Artículo 28.  Normativa aplicable a los centros de educación especial.
1. En tanto no se elabore un Reglamento Orgánico propio, a los centros públicos de 

educación especial les será de aplicación el Reglamento Orgánico de las escuelas de 
educación infantil y colegios de educación primaria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 
26 de enero.

2. La admisión del alumnado y la provisión de plazas en los centros de educación 
especial se realizará de acuerdo con la normativa general relativa a los colegios de 
educación primaria.

3. La formación posterior a la educación básica adaptada se llevará a cabo de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 22 de marzo de 1999 por la que se regulan los programas 
de formación para la transición a la vida adulta destinados a los alumnos con necesidades 
educativas especiales escolarizados en centros de educación especial y las resoluciones 
que la desarrollan.
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Artículo 29.  Vinculación y colaboración de los centros de educación especial y los centros 
ordinarios.

1. Se velará por la vinculación y colaboración entre los centros de educación especial y 
el conjunto de centros y servicios educativos, con objeto de que la experiencia acumulada 
por los profesionales y los recursos existentes en ellos puedan ser conocidos y utilizados 
para la atención al alumnado que presenta necesidades educativas especiales.

2. Los centros de educación especial se configurarán, progresivamente, como centros de 
asesoramiento, apoyo especializado y recursos abiertos a los profesionales de los centros 
educativos.

3. De acuerdo con los principios de normalización e inclusión establecidos en el artículo 
74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se promoverán experiencias 
de escolarización combinada en centros ordinarios y centros de educación especial cuando 
las mismas se consideren adecuadas para satisfacer las necesidades educativas especiales 
del alumnado que participe en ellas.

CAPÍTULO IV
Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 30.  Atención educativa.
1. La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se realizará a 

través de medidas específicas, entre las que se podrán considerar las adaptaciones 
curriculares de profundización o de ampliación del currículo del curso que le corresponde por 
su edad, el tratamiento globalizado e interdisciplinar de las distintas áreas o materias del 
currículo, así como los agrupamientos con alumnos de cursos superiores al de su grupo de 
referencia para el desarrollo de una o varias áreas o materias del currículo, sean optativas o 
no, cuando se considere que su rendimiento en ellas es alto y continuado y, en las mismas, 
tiene adquiridos los objetivos del curso en el que está escolarizado.

2. Los centros, para la adopción de estas medidas, prestarán especial atención a los 
intereses, motivaciones y expectativas, así como al desarrollo de la creatividad en este 
alumnado, atendiendo a sus iniciativas e incorporándolas al plan de atención a la diversidad, 
la propuesta curricular y la adaptación curricular.

3. La adaptación curricular de profundización o ampliación se llevará a cabo cuando, 
como resultado de la evaluación psicopedagógica, se valore que el alumno tiene un 
rendimiento excepcional en un número limitado de áreas o materias o cuando, teniendo un 
rendimiento global excepcional y continuado,* se detecte desequilibrio en los ámbitos 
afectivo, emocional o social.

4. La adaptación de profundización o ampliación del currículo recogerá el 
enriquecimiento de los objetivos y contenidos del curso que corresponde cursar al alumno 
por su edad, sin que ello suponga, necesariamente, el desarrollo de contenidos de cursos 
siguientes y atendiendo a los intereses y motivaciones del alumno; la flexibilización de los 
criterios de evaluación y la metodología específica que conviene utilizar, teniendo en cuenta 
el estilo de aprendizaje del alumno y el contexto escolar, así como medidas para su 
desarrollo afectivo, emocional, social y creativo.

5. En el caso de que las medidas que el centro adopte se consideren insuficientes para 
atender adecuadamente a las necesidades y al desarrollo integral de este alumnado, se 
podrá flexibilizar, con carácter excepcional, el periodo ordinario de escolarización, 
anticipando el inicio de las distintas etapas, ciclos, grados, cursos y niveles en los que se 
organizan las enseñanzas del sistema educativo anteriores a la universitaria, o reduciendo 
su duración, previa autorización, mediante resolución de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial. Esta flexibilización se adoptará conforme a los criterios 
establecidos, respectivamente, en los artículos 7 y 9 del Real Decreto 943/2003, de 18 de 
julio, por el que se regulan las condiciones para flexibilizar la duración de los diversos niveles 
y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados intelectualmente, y según el 
procedimiento establecido al respecto en el artículo 31 de la presente Orden.

6. La medida de flexibilización de la duración de las distintas etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles en los que se organizan las enseñanzas del sistema educativo anteriores a 
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la universitaria se adoptará cuando en la evaluación psicopedagógica, acreditadas las altas 
capacidades intelectuales del alumno, se valore que éste tiene adquiridos globalmente los 
objetivos del curso, ciclo, grado, etapa o nivel que le corresponde cursar por su edad y se 
prevea que dicha medida es adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y de su 
socialización. La adopción de la medida de flexibilización irá acompañada de un plan de 
actuación que contemple medidas específicas para la atención a las necesidades del alumno 
en el centro o, en su caso, en colaboración con otras entidades públicas o privadas.

7. Las decisiones curriculares tomadas, una vez autorizada la flexibilización, estarán 
sujetas a un proceso continuado de evaluación, pudiendo anularse cuando el alumno no 
alcance los objetivos propuestos. En este caso, cursará la etapa, ciclo, grado, curso o nivel 
que le correspondería antes de adoptar la última medida de flexibilización.

8. El Ministerio de Educación promoverá la realización de programas extracurriculares de 
enriquecimiento que favorezcan la relación e interacción de este alumnado en espacios de 
fomento de la creatividad y de atención a sus intereses específicos. Para ello, podrá 
establecer convenios de colaboración con otras Administraciones y organizaciones sin ánimo 
de lucro.

Artículo 31.  Procedimiento para la flexibilización del periodo de escolarización.
1. El procedimiento para flexibilizar el periodo de escolarización será el siguiente:
a) Detectadas las necesidades educativas, la dirección del centro informará a los padres 

o tutores legales y, con su conformidad, solicitará a los servicios de orientación educativa 
que realice la evaluación psicopedagógica del alumno.

b) La dirección del centro elevará a la Dirección provincial la solicitud correspondiente, 
acompañada de la siguiente documentación:

Un informe del equipo docente, coordinado por el tutor del alumno, en el que conste, 
entre otros, el nivel de competencia curricular del alumno y los aspectos relacionados con su 
desarrollo personal, su socialización, su estilo de aprendizaje y su creatividad.

El informe psicopedagógico, realizado por los servicios de orientación educativa, que 
reunirá la información que se indica en el artículo 53 de la presente Orden.

La propuesta concreta de modificación del currículo firmada por el director del centro, 
que contendrá los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, así como las opciones 
metodológicas que se consideran adecuadas a las necesidades detectadas, entre las que se 
recogerán las decisiones relativas al agrupamiento, a los materiales y a la distribución de 
espacios y tiempos.

Documento en el que conste la conformidad de los padres o tutores legales.
c) La inspección educativa elaborará un informe sobre la idoneidad de la propuesta de 

modificación del currículo que presenta el centro y en el que se valorará si los derechos del 
alumno y su familia han sido respetados.

d) La Dirección provincial revisará la documentación mencionada en los puntos b) y c) y, 
en su caso, solicitará que se complete o que responda a lo regulado y la remitirá a la 
Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial en el plazo de un mes.

e) La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial resolverá y comunicará 
dicha resolución a la Dirección provincial al mismo tiempo que a la dirección del centro para 
su traslado a los interesados.

Artículo 32.  Plazo de presentación y resolución de las solicitudes.
1. El plazo de presentación en la Dirección provincial de los documentos que constituyen 

el expediente para solicitar la flexibilización del periodo de escolarización de un alumno será 
el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada año.

2. Los expedientes recibidos en la Dirección provincial dentro del plazo citado y que se 
ajusten a lo establecido serán resueltos por la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial en el plazo de tres meses a partir de su recepción en la misma.

3. Los expedientes recibidos en la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial cuya documentación esté incompleta o no responda a lo regulado serán 
informados y devueltos a la Dirección provincial para que los traslade al centro y sean 
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completados por éste con las indicaciones del informe o, si el centro lo considera oportuno, 
se solicite la flexibilización del periodo de escolarización para el alumno en el año siguiente.

CAPÍTULO V
Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español

Artículo 33.  Escolarización.
1. La escolarización del alumnado con incorporación tardía al sistema educativo español 

se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de esta Orden y atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.6 de la Orden ECI/2211/2007, de 12 de 
julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la educación primaria, 
quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo, 
podrán ser escolarizados en el curso inferior al que le corresponde por su edad.

3. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21.5 de la Orden ECI/2220/2007, de 
12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la educación 
secundaria obligatoria, quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular 
de dos o más años, podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les 
corresponde por su edad siempre que dicha escolarización les permita completar el periodo 
de escolarización obligatoria dentro de los límites de edad establecidos con carácter general.

4. En base a las normas anteriormente señaladas, dichas medidas se adoptarán siempre 
que se prevea que el nivel de competencia curricular del alumno le permitirá alcanzar los 
objetivos de la etapa. En todo caso se adoptarán las medidas de apoyo y refuerzo educativo 
necesarias que faciliten su inclusión escolar, la recuperación del desfase curricular detectado 
y el logro, en el mayor grado posible, de los objetivos establecidos con carácter general, 
debiendo recogerse las mismas en el plan de atención a la diversidad.

Artículo 34.  Atención educativa.
1. La atención educativa al alumnado con integración tardía en el sistema educativo por 

proceder de otros países tomará en consideración las causas que han dado origen a esta 
situación, las dificultades y los desajustes que conlleva la incorporación al contexto social, 
cultural y escolar y la repercusión de todo ello en su desarrollo personal y en su aprendizaje. 
Asimismo, atenderá a sus necesidades mediante el desarrollo de actividades y el uso de 
materiales didácticos que faciliten el análisis, la comprensión y la interacción de las diversas 
lenguas y culturas y que se adecuen a las necesidades educativas del alumnado.

2. De acuerdo a lo establecido en el artículo 6.1 de esta Orden, los centros educativos 
que acojan alumnado con integración tardía en el sistema educativo incorporarán medidas 
en su plan de acogida con el objeto de facilitar la inclusión y el progreso de este alumnado. 
Igualmente, recogerá medidas para facilitar la información y el asesoramiento a las familias 
sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación de sus hijos al 
sistema educativo español con el fin de ayudarles en su educación, así como para promover 
su implicación y participación en la vida del centro, teniendo en cuenta los diferentes niveles 
de competencia comunicativa en lengua castellana del alumnado y de sus familias.

3. Con carácter excepcional se podrán autorizar medidas transitorias en los centros 
educativos, destinadas exclusivamente a atender al grupo de alumnos extranjeros que se 
incorporen por primera vez al sistema educativo español, con desconocimiento del 
castellano, y que hayan de escolarizarse en el último ciclo de educación primaria, o en 
educación secundaria obligatoria.

4. El alumno destinatario de estas medidas organizativas será matriculado en el centro 
educativo en el que se hayan autorizado las mismas, adscribiéndolo a un grupo clase de 
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la presente Orden y 
teniendo en cuenta su nivel de competencia lingüística en castellano, su nivel de 
competencia curricular y su proceso de escolarización anterior.

5. La duración máxima de la participación de un alumno extranjero en estas medidas 
será de un curso escolar en el que se incidirá, fundamentalmente, en el desenvolvimiento en 
lengua castellana que permita al alumno interpretar adecuadamente la vida del centro 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 21  Educación del alumnado con necesidad de apoyo educativo

– 746 –



educativo y el entorno en el que va a vivir: horarios, funcionamiento de diferentes servicios, 
etc., así como las competencias básicas para acceder al currículo de referencia. Esta 
atención se hará compatible con su incorporación al grupo de referencia en las áreas de 
Expresión artística y Educación física. Conforme el alumno vaya adquiriendo competencia 
comunicativa se irá incorporando de manera progresiva a su grupo de referencia en aquellas 
áreas que el equipo docente determine.

6. La autorización para la adopción de estas medidas corresponde al Director provincial, 
previo informe favorable del servicio de la inspección educativa, debiendo constar la 
adopción de las mismas y su justificación en el Plan de Atención a la Diversidad.

7. El apoyo educativo al grupo de alumnos a los que se refiere el punto 3 de este artículo 
será realizado por maestros que no sean tutores de un grupo ordinario de alumnos, 
preferentemente habilitados para la especialidad de Primaria.

CAPÍTULO VI
Alumnado que se encuentra en situación de desventaja socioeducativa

Artículo 35.  Alumnado destinatario.
1. Se entiende por alumnado que se encuentra en situación de desventaja 

socioeducativa aquel que, estando escolarizado en educación primaria o en educación 
secundaria obligatoria, presente desfase escolar significativo de más de dos años 
académicos entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado y 
tenga dificultades de inserción educativa, debido a su pertenencia a grupos socialmente 
desfavorecidos a causa de factores sociales, económicos o de otra índole.

2. Para la consideración como alumno que se encuentra en situación de desventaja 
socioeducativa, en ninguna circunstancia será determinante el que un alumno acumule 
retraso escolar, manifieste dificultades de convivencia o problemas de conducta en el ámbito 
escolar, si estos factores no van unidos a las situaciones descritas en el apartado anterior.

3. La consideración de un alumno en situación de desventaja socioeducativa estará 
sujeta a revisión continua a lo largo de toda su escolarización obligatoria y, en cualquier 
caso, deberá revisarse al comienzo de cada curso escolar.

Artículo 36.  Determinación de necesidades del alumnado que se encuentra en situación de 
desventaja socioeducativa.

1. La determinación de las necesidades de un alumno que se encuentra en situación de 
desventaja socioeducativa se realizará a partir de una evaluación inicial individualizada, 
cuyos resultados se reflejarán en un informe en el que constará el nivel de competencia 
curricular, los datos relativos al proceso de escolarización y al contexto sociofamiliar, y 
cualquier otro aspecto relevante para la toma de decisiones.

2. El objetivo de la evaluación inicial será determinar las medidas de refuerzo y las 
adaptaciones que sean necesarias, conforme a la normativa vigente, así como establecer las 
oportunas medidas de apoyo y atención educativa, considerando los criterios que se 
establecen en la presente Orden. La citada evaluación inicial será realizada por el equipo de 
profesores que atiende al alumno, coordinados por el tutor, con el asesoramiento de los 
servicios de orientación educativa.

Artículo 37.  Organización de la atención al alumnado que se encuentra en situación de 
desventaja socioeducativa en educación primaria.

1. Con carácter general, el apoyo educativo al alumnado que se encuentra en situación 
de desventaja socioeducativa en los centros docentes que impartan educación primaria se 
realizará dentro de los grupos ordinarios.

2. El profesorado podrá realizar el apoyo en grupos ordinarios, preferentemente en las 
materias de Lengua castellana y literatura y de Matemáticas, mediante las siguientes 
estrategias organizativas:

a) Por parte del profesorado del grupo, con las correspondientes adaptaciones 
curriculares no significativas.
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b) Por parte del profesorado del grupo y con el apoyo de otro profesor, conjuntamente y 
dentro del aula ordinaria, con las correspondientes adaptaciones curriculares no 
significativas.

c) Por parte del profesorado del grupo y con el apoyo de otro profesor, en los grupos 
resultantes de los agrupamientos flexibles que puedan establecerse en una determinada 
banda horaria.

d) Recurriendo a desdobles de grupos ordinarios.
3. Para desarrollar actividades específicas relacionadas con la adquisición o refuerzo de 

los aprendizajes instrumentales básicos, se podrá establecer, con carácter excepcional, 
apoyo educativo en grupos fuera del aula de referencia durante un máximo de diez horas 
semanales, que en ningún caso implicará adaptaciones curriculares significativas. En todo 
caso, el horario establecido para estos grupos de apoyo no será nunca coincidente con el de 
las áreas de Educación artística o de Educación física. En ninguna circunstancia podrá 
sobrepasarse el número de horas semanales fijadas en el presente apartado fuera del grupo 
de referencia.

4. El número de alumnos en estos grupos no debe ser superior a doce y su adscripción a 
los mismos se revisará periódicamente en función de sus progresos de aprendizaje, 
coincidiendo con el calendario de evaluación que el centro tenga establecido con carácter 
general.

5. La autorización para la constitución de estos grupos corresponde al Director provincial, 
previo informe favorable del servicio de la inspección educativa, debiendo constar la 
adopción de dicha medida y su justificación en el Plan de Atención a la Diversidad.

Artículo 38.  Maestros encargados de realizar el apoyo educativo en educación primaria.
El apoyo educativo de los alumnos que se encuentren en situación de desventaja 

socioeducativa será realizado por el maestro tutor del grupo con el apoyo de otro maestro y, 
en el caso de los grupos a los que se refiere el artículo anterior, por maestros que no sean 
tutores de un grupo ordinario de alumnos, preferentemente titulados o, en su caso, 
habilitados para la especialidad de Primaria.

Artículo 39.  Organización de la atención al alumnado que se encuentra en situación de 
desventaja socioeducativa en educación secundaria obligatoria.

1. Con carácter general, el apoyo educativo al alumnado que se encuentra en situación 
de desventaja socioeducativa en los centros docentes que impartan educación secundaria 
obligatoria se realizará dentro de los grupos ordinarios.

2. El profesorado podrá realizar el apoyo en grupos ordinarios, preferentemente en las 
materias de Lengua castellana y literatura y de Matemáticas, mediante las siguientes 
estrategias organizativas:

a) Por parte del profesorado del grupo, con las correspondientes adaptaciones 
curriculares no significativas.

b) Por parte del profesorado del grupo y con el apoyo de otro profesor, conjuntamente y 
dentro del aula ordinaria, con las correspondientes adaptaciones curriculares no 
significativas.

c) Por parte del profesorado del grupo y con el apoyo de otro profesor, en los grupos 
resultantes de los agrupamientos flexibles que puedan establecerse en una determinada 
banda horaria.

d) Recurriendo a desdobles de grupos ordinarios.
3. Con carácter excepcional, el alumnado que se encuentre en situación de desventaja 

sociodecucativa, podrá recibir atención fuera del aula o en grupos específicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de esta Orden.

Artículo 40.  Apoyo educativo en pequeño grupo fuera del aula de referencia.
1. Para desarrollar actividades específicas relacionadas con la adquisición o refuerzo de 

las competencias básicas se podrá establecer con carácter excepcional apoyo educativo en 
grupos fuera del aula de referencia, durante una parte del horario escolar. La adscripción a 
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estos grupos del alumnado que se encuentra en situación de desventaja socioeducativa se 
realizará en función de sus necesidades.

2. El apoyo educativo en pequeño grupo, fuera del grupo de referencia, comprenderá un 
máximo de quince horas semanales y en ningún caso implicará adaptaciones curriculares 
significativas ni será coincidente con las materias de Educación física, Educación plástica y 
visual, Tecnología y Música. Asimismo, tampoco podrá ser coincidente con actividades 
complementarias que, con carácter general, establezca el centro, destinadas a favorecer la 
inserción del alumnado que se encuentra en situación de desventaja socioeducativa.

3. El número de alumnos atendidos en estos grupos no será superior a doce por grupo y 
su adscripción a los mismos se revisará periódicamente, en función de sus progresos de 
aprendizaje, coincidiendo con el calendario de evaluaciones que el centro tenga establecido 
con carácter general.

4. La autorización para la constitución de estos grupos corresponde al Director provincial, 
previo informe favorable del servicio de la inspección educativa, debiendo constar la 
adopción de dicha medida y su justificación en el Plan de Atención a la Diversidad.

Artículo 41.  Atención en grupos específicos.
1. Excepcionalmente y siempre que así se justifique en su Plan de Atención a la 

Diversidad, los centros podrán establecer grupos específicos de alumnos menores de 
dieciséis años que se encuentren en situación de desventaja socioeducativa, que hayan 
repetido curso al menos una vez a lo largo de su escolarización obligatoria y que, reuniendo 
las características señaladas en el artículo 35 de la presente Orden, presenten graves 
dificultades de adaptación en el aula, desmotivación hacia el trabajo escolar y riesgo de 
abandono prematuro del sistema educativo. Los destinatarios de esta medida serán, 
preferentemente, los alumnos matriculados en los dos primeros cursos de educación 
secundaria obligatoria.

2. Los grupos específicos de alumnos que se encuentren en situación de desventaja 
socioeducativa tendrán como finalidad prevenir el abandono prematuro del sistema 
educativo y favorecer la integración en el centro de los alumnos cuyas necesidades no 
puedan ser adecuadamente atendidas a través de las medidas descritas anteriormente. Esta 
medida trata, fundamentalmente, de promover el desarrollo de las competencias básicas y 
de los objetivos generales de la etapa mediante una metodología y unos contenidos 
adaptados a las necesidades e intereses de sus destinatarios.

3. Para la organización de grupos específicos de alumnos que se encuentren en 
situación de desventaja socioeducativa en los centros públicos será preceptivo el informe 
favorable del servicio de inspección educativa, la autorización del Director provincial y su 
notificación a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. Los centros 
concertados podrán solicitar la organización de estos grupos, que deberá contar con el 
informe favorable del servicio de inspección educativa y la propuesta razonada de la 
Dirección provincial.

4. Para establecer grupos específicos de alumnos que se encuentren en situación de 
desventaja socioeducativa, el centro deberá incluir esta medida en su Plan de Atención a la 
Diversidad y solicitarlo a la Dirección provincial adjuntando una propuesta que incluya los 
siguientes elementos:

a) Características socioeducativas del alumnado destinatario de esta medida.
b) Principios pedagógicos, metodológicos y de organización en los que se basa.
c) Criterios de organización y agrupamiento del alumnado.
d) Programación didáctica, incluyendo la selección de contenidos de las diferentes áreas 

y el horario semanal de las mismas, así como las materias optativas que se consideran más 
adecuadas para el alumnado.

e) Procedimientos para la evaluación del alumnado.
f) Criterios y procedimientos para la evaluación del funcionamiento de los grupos 

específicos de alumnos que se encuentren en situación de desventaja socioeducativa.
g) Directrices para la aplicación de los criterios de promoción.
h) Plan de acción tutorial específico.
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5. Los centros podrán establecer grupos específicos de alumnos que se encuentren en 
situación de desventaja socioeducativa con un mínimo de diez y un máximo de quince 
alumnos por grupo. Los alumnos de grupos específicos mantendrán su grupo de referencia y 
su adscripción deberá revisarse periódicamente, en función de sus progresos de 
aprendizaje, coincidiendo con el calendario general de evaluaciones que el centro tenga 
establecido.

6. La adscripción de un alumno a un grupo específico requerirá su previa evaluación 
psicopedagógica y la correspondiente autorización de sus padres o tutores legales.

7. El proceso de enseñanza en los grupos específicos de alumnos que se encuentren en 
situación de desventaja socioeducativa comprenderá las materias de Lengua castellana y 
literatura, Lengua extranjera, Matemáticas, Ciencias sociales, geografía e historia y Ciencias 
de la naturaleza. El resto del horario lectivo semanal será cursado por el alumnado en sus 
grupos de referencia.

8. Los contenidos de las materias citadas en el párrafo anterior se podrán trabajar en el 
grupo específico de manera integrada, aplicando una metodología interdisciplinar, y serán 
seleccionados manteniendo el equilibrio necesario, tomando como referencia los currículos 
de dichas materias, de modo que respondan a los intereses y motivaciones del alumnado y 
buscando la funcionalidad de los aprendizajes.

9. Las adaptaciones curriculares de grupo serán realizadas según lo establecido en esta 
Orden y tendrán entre sus principales objetivos la posterior incorporación del alumnado a un 
programa de diversificación curricular o, en su caso, a un programa de cualificación 
profesional inicial.

10. El alumnado de un grupo específico tendrá un cotutor que realizará su tarea de forma 
compartida con el profesor tutor de cada grupo de referencia de los alumnos. El horario del 
alumnado de un grupo específico de alumnos que se encuentren en situación de desventaja 
socioeducativa incluirá dos horas semanales de tutoría, una con el tutor del grupo de 
referencia y otra con el del grupo específico.

Artículo 42.  Profesores encargados de realizar el apoyo educativo en educación secundaria 
obligatoria.

El apoyo educativo de los alumnos de educación secundaria obligatoria que se 
encuentren en situación de desventaja socioeducativa será realizado por los profesores que 
impartan las materias correspondientes y, en el caso de los grupos a los que se refieren los 
artículos 40 y 41 de esta Orden, por profesores de la especialidad correspondiente de los 
cuerpos docentes que desempeñen sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Alumnado con carencias en el uso de la lengua castellana

Artículo 43.  Atención al alumnado con carencias en el uso de la lengua castellana.
1. El alumnado cuya lengua materna no sea la lengua castellana, que presente carencias 

en el uso de ésta última y no se encuentre en la situación descrita en el Artículo 35 de la 
presente Orden, recibirá una atención educativa específica que le permita adquirir la 
competencia lingüística necesaria en la lengua castellana que precise para su desarrollo 
personal, el desenvolvimiento social y la participación normalizada en el aprendizaje con su 
grupo de referencia. Esta atención se prolongará durante el periodo de tiempo que sea 
necesario y se realizará de acuerdo con la metodología propia del aprendizaje y la 
enseñanza de una segunda lengua.

2. La atención educativa a este alumnado para la adquisición de la competencia en la 
lengua castellana se realizará de acuerdo a sus características, al nivel en el que están 
escolarizados y a su competencia curricular.

El profesorado desarrollará estrategias de organización de la actividad en el aula y 
recursos metodológicos que favorezcan que el alumnado adquiera las competencias básicas 
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y los contenidos del currículo, teniendo en cuenta que su lengua materna es diferente a la 
lengua vehicular del proceso de enseñanza.

3. La atención a estos alumnos se realizará con carácter general en su grupo de 
referencia. En caso necesario, para el alumnado escolarizado en el segundo y tercer ciclo de 
educación primaria y en cualquiera de los cursos de la educación secundaria obligatoria esta 
atención podrá realizarse en pequeños grupos fuera del aula ordinaria para favorecer su 
normalización, compatibilizándola con su participación en el grupo de referencia.

4. La atención en pequeño grupo descrita en el apartado anterior se realizará mediante 
desdoblamiento en las horas coincidentes con la impartición del área o materia, según la 
etapa de que se trate, de Lengua castellana y literatura. El número de alumnos de esos 
grupos no deberá ser superior a ocho y su adscripción a los mismos se revisará 
periódicamente, en función de la evolución de sus aprendizajes.

5. Esta atención específica facilitará la reflexión sobre la lengua, el aprendizaje del 
castellano como lengua para acceder al currículo y el desarrollo de capacidades que le 
permitan avanzar en su nivel de competencia curricular y su participación en el currículo con 
su grupo de referencia. Además, se tendrán en cuenta los intereses del alumno, facilitándole, 
con prioridad, el vocabulario básico de las áreas o materias que cursa, teniendo en cuenta el 
grado de dificultad que presente el uso de la lengua en cada una de ellas.

Los profesores que impartan las áreas o materias y los que realicen esta atención 
específica se coordinarán para preparar la participación del alumno en el aprendizaje del 
área o materia correspondiente. El profesor que preste esta atención específica al alumnado 
le proporcionará las estrategias necesarias para realizar las tareas de las áreas o materias 
que cursa, y preparará y reforzará la participación y el aprendizaje de las mismas.

6. Cuando un alumno presente desfase curricular grave, además de las referidas 
carencias en el uso del castellano, le será de aplicación lo dispuesto en el capítulo anterior. 
Los profesores que lo atiendan se coordinarán y colaborarán para diseñar el plan de 
actuación conjunto y desarrollarlo de modo que se refuerce el aprendizaje de la lengua 
castellana y el desarrollo de hábitos de trabajo básicos, técnicas de estudio, estrategias de 
aprendizaje y del uso de materiales didácticos, así como la adquisición de las competencias 
básicas.

CAPÍTULO VIII
Atención al alumnado que no puede asistir de modo regular a los centros 

docentes

Sección primera. Alumnado hospitalizado o convaleciente en su domicilio por 
enfermedad prolongada

Artículo 44.  Escolarización.
1. El alumnado que por prescripción facultativa deba permanecer, durante un periodo 

prolongado de tiempo, en su domicilio o se halle hospitalizado mantendrá su escolarización 
en el centro en el que esté matriculado y recibirá una atención educativa que garantice la 
continuidad del proceso educativo y favorezca su reincorporación a su grupo de referencia 
en el centro.

2. Excepcionalmente, cuando un alumno no pueda asistir a su centro educativo por el 
motivo indicado en el punto anterior y no sea posible prestarle la atención educativa 
adecuada en su domicilio o en el centro hospitalario, podrá matricularse en la modalidad de 
educación a distancia mientras se mantenga esta circunstancia, debiendo reincorporarse a 
un centro educativo cuando desaparezcan las condiciones que impidieron su atención en el 
mismo.

3. El Ministerio de Educación, previo acuerdo con la Administración sanitaria 
competente, podrá habilitar o crear unidades escolares en los centros hospitalarios 
sostenidos con fondos públicos que mantengan regularmente hospitalizado un mínimo de 
cinco alumnos en edad de escolarización obligatoria. Asimismo, y en las mismas 
condiciones, se podrá concertar el funcionamiento de unidades escolares en instituciones 
hospitalarias de titularidad privada.
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4. El Ministerio de Educación podrá conceder subvenciones o suscribir convenios de 
colaboración con instituciones públicas o con entidades sin fines de lucro para el desarrollo 
de actuaciones dirigidas a la atención educativa de este alumnado y al apoyo a sus familias, 
que serán coordinadas por las correspondientes Direcciones provinciales de este 
Departamento.

5. El Ministerio de Educación, a través de las Direcciones provinciales, en función de la 
disponibilidad y de las necesidades detectadas, destinará los recursos necesarios para la 
atención educativa a este alumnado.

Artículo 45.  Atención educativa.
1. La atención educativa que se preste al alumnado que por prescripción facultativa deba 

permanecer, durante un periodo prolongado de tiempo, en su domicilio o se halle 
hospitalizado tendrá por objeto apoyar las actividades escolares que se desarrollan en el 
centro en el que está matriculado, así como realizar actuaciones que incidan en su desarrollo 
personal y social, eviten el aislamiento y posibiliten la comunicación con sus iguales, para lo 
que podrán utilizarse las tecnologías de la información y la comunicación.

2. La atención educativa a este alumnado comprenderá actuaciones dirigidas a alcanzar 
los objetivos y competencias básicas contenidas en la propuesta curricular de su centro de 
referencia y prepararle para conocer y superar los efectos producidos por la enfermedad, 
organizar el tiempo libre, compartir sus experiencias y facilitarle su reincorporación al centro.

3. La planificación y el desarrollo de las actuaciones dirigidas a la atención de este 
alumnado deberá realizarse de modo coordinado entre las unidades correspondientes de la 
Dirección provincial, el profesorado que preste dicha atención, los profesionales sanitarios y 
los de los centros educativos en el que está escolarizado.

4. El profesorado que atienda al citado alumnado, en coordinación con el tutor del grupo 
del centro en el que está escolarizado, elaborará un plan de actuación en el que se 
determinarán, al menos, los aspectos básicos del currículo de las distintas áreas o materias, 
las medidas adoptadas y las actividades a realizar para facilitar su aprendizaje y su 
desarrollo personal y social.

5. La atención educativa a este alumnado se adaptará a las necesidades del alumno, la 
evolución de su enfermedad y su tratamiento. Las medidas adoptadas requerirán un 
seguimiento y una revisión permanente a fin de adecuarlas a la situación en la que se 
encuentre el alumno.

Sección segunda. Alumnado con trastornos mentales

Artículo 46.  Atención del alumnado con problemas de salud mental.
En función de las necesidades que puedan detectarse, el Ministerio de Educación, en 

colaboración con la Administración sanitaria, podrá crear unidades de atención integral del 
alumnado con trastornos mentales que se encuentran contenidos y definidos en las 
clasificaciones psiquiátricas de uso habitual y que requieran algún tipo de diagnóstico y 
tratamiento psiquiátrico con carácter continuado y controlado. No se incluirá en dicha 
atención al alumnado con problemas de indisciplina escolar (conductas disruptivas, acoso 
escolar, etc.) si éstos no están asociados a los referidos trastornos.

Sección tercera. Otro alumnado

Artículo 47.  Actuaciones.
El Ministerio de Educación podrá desarrollar actuaciones para la atención educativa al 

alumnado en edad de escolarización obligatoria que no pueda asistir con regularidad a los 
centros docentes por viajar con empresas circenses que itineren permanentemente por el 
territorio español durante el periodo escolar.
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CAPÍTULO IX
Evaluación psicopedagógica

Artículo 48.  Aspectos generales.
1. La evaluación psicopedagógica se entiende como un proceso de recogida, análisis y 

valoración de la información relevante sobre el alumno y los distintos elementos que 
intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje, para identificar las necesidades 
educativas de determinados alumnos que presentan o puedan presentar desajustes en su 
desarrollo personal y/o académico y para fundamentar y concretar las decisiones a adoptar 
para que aquellos puedan alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, así como la adquisición de las competencias básicas.

Esta evaluación, aunque se realice para detectar las necesidades de determinados 
alumnos, habrá de contribuir a la orientación y mejora de toda la comunidad educativa y de 
las condiciones educativas en las que se den las situaciones de aprendizaje individuales, así 
como a adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 
necesidades de todo el alumnado.

2. La evaluación psicopedagógica deberá realizarse en base a la interacción del alumno 
con los contenidos y materiales de aprendizaje, con el profesor, con sus compañeros en el 
contexto escolar y con la familia. A tal efecto, se recogerá la información que se indica en el 
artículo 51 de esta Orden en relación con el alumno, el contexto escolar y el familiar con el 
fin de detectar las necesidades del alumno en relación con dichos contextos y proponer los 
ajustes necesarios para el mejor desarrollo de sus capacidades y la superación de las 
dificultades.

Artículo 49.  Situaciones en las que se llevará a cabo.
1. La evaluación psicopedagógica se realizará para: determinar la necesidad de apoyo 

educativo que tiene el alumno que presenta necesidades educativas especiales o con altas 
capacidades intelectuales; tomar las decisiones relativas a su atención educativa y a su 
escolarización; determinar las medidas, recursos y apoyos específicos complementarios que 
los alumnos puedan necesitar; elaborar las adaptaciones curriculares significativas; realizar 
la propuesta extraordinaria de flexibilización del período de escolarización; realizar las 
propuestas de adscripción a grupos específicos o de diversificación del currículo; incorporar 
a los jóvenes que presenten necesidades educativas especiales a un programa de 
cualificación profesional inicial; y para realizar su orientación educativa y profesional. 
Asimismo, en caso necesario, se realizará al alumnado con incorporación tardía al sistema 
educativo, al que presente graves carencias de comunicación en lengua española o graves 
carencias en sus competencias o conocimientos básicos.

2. La evaluación psicopedagógica será un recurso de evaluación y orientación a 
disposición del alumnado y de sus familias a lo largo de toda su escolaridad, especialmente 
aplicado en la escolaridad inicial y previo a la transición de una etapa a otra.

Artículo 50.  Competencia de la evaluación psicopedagógica.
La evaluación psicopedagógica es competencia de los servicios de orientación 

educativa, siendo su responsable un profesor de la especialidad de orientación educativa de 
dichos servicios, que contará con la participación del profesor tutor, del conjunto del 
profesorado que atiende al alumno, de la familia y, en su caso, de otros profesionales.

Artículo 51.  Información que debe recoger.
La evaluación psicopedagógica habrá de reunir la información del alumno y su contexto 

escolar, familiar y social que resulte relevante para ajustar la respuesta educativa a sus 
necesidades:

a) Del alumno: Características individuales, desarrollo personal y social, historia 
educativa y escolar, competencia curricular, estilo de aprendizaje y necesidad específica de 
apoyo educativo. Además, en el caso del alumnado con altas capacidades intelectuales, 
habrá de recoger: Las condiciones personales en relación con las capacidades que 
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desarrolla el currículo, reflejando, si los hubiere, los posibles desequilibrios entre los 
aspectos intelectual y psicomotor, de lenguaje y de razonamiento y afectivo, emocional e 
intelectual.

b) Del contexto escolar: Análisis del proyecto educativo y de los aspectos de la 
organización y de la intervención educativa que favorecen o dificultan el desarrollo del 
alumno, de las características de las relaciones que establece con los profesionales que lo 
atienden, con sus compañeros en el contexto del aula y en el centro escolar, teniendo en 
cuenta las observaciones realizadas y la información facilitada por el profesorado y otros 
profesionales que intervengan en la atención integral del alumno.

c) Del contexto familiar y social: Características de la familia y de su entorno, 
expectativas de los padres, su cooperación con el centro y en el desarrollo del programa de 
atención educativa, su inclusión social y los recursos socioculturales que puedan 
complementar el desarrollo del alumno, especificando aquellos en los que participa.

Artículo 52.  Instrumentos, técnicas y procedimientos a utilizar.
Para efectuar la evaluación psicopedagógica que permita responder a los requerimientos 

y objetivos establecidos en los artículos 48 y 51 de la presente Orden, los profesionales 
utilizarán los instrumentos propios de las disciplinas implicadas.

A tal fin, se servirán de procedimientos, técnicas e instrumentos como la observación 
sistemática, protocolos para la evaluación de las competencias curriculares, cuestionarios, 
entrevistas, revisión de los trabajos escolares y, en su caso, pruebas psicopedagógicas. Sólo 
cuando se considere necesario obtener información adicional complementaria se realizará la 
evaluación psicopedagógica de carácter individual.

En todo caso, se asegurará que los instrumentos utilizados y la interpretación de la 
información obtenida sean coherentes con la concepción interactiva y contextual del 
desarrollo y del aprendizaje.

Artículo 53.  Contenido del informe psicopedagógico.
1. Las conclusiones derivadas de la información obtenida a que se hace referencia en los 

artículos precedentes, se recogerán en un informe psicopedagógico. Este informe constituye 
un documento en el que de forma clara y completa se refleja la situación evolutiva y 
educativa actual del alumno en los diferentes contextos de desarrollo o enseñanza, se 
concreta su necesidad específica de apoyo educativo, si la tuviera, y por último, se orienta la 
propuesta organizativa y curricular del centro y para el alumno, así como el tipo de ayuda 
que puede necesitar durante su escolarización para facilitar y estimular su progreso.

2. El informe psicopedagógico incluirá, como mínimo, la síntesis de información del 
alumno relativa a los siguientes aspectos:

a) Datos personales, historia escolar y motivo de la evaluación.
b) Desarrollo general del alumno, que incluirá aspectos físicos, afectivos, emocionales, 

sociales e intelectuales. Identificación de la necesidad de apoyo educativo, en su caso, de 
discapacidad o de altas capacidades intelectuales y de otros aspectos como el nivel de 
competencia curricular, ritmo y estilo de aprendizaje, creatividad, autoconcepto, autocontrol, 
autodeterminación, actitud hacia la institución escolar y desarrollo cultural.

En el caso del alumnado con altas capacidades intelectuales, se concretarán las áreas, 
los contenidos y el tipo de actividades que prefiere; su habilidad para plantear y resolver 
problemas; el tipo de metas que persigue; sus intereses, motivaciones y expectativas.

c) Aspectos más relevantes del proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula y en el 
centro escolar, entre los que se considerarán: características de la comunidad educativa y 
aspectos del proyecto educativo y de las actuaciones que favorecen o limitan el desarrollo 
del alumno y la confianza en sí mismo, su iniciativa personal, autodeterminación, creatividad, 
el espíritu crítico, la participación, la planificación de las tareas, la toma de decisiones, la 
asunción de responsabilidades, programas generales del centro en los que participa, 
organización de espacios, agrupamientos, condiciones espacio-temporales, interacción con 
profesores y alumnos en relaciones formales y no formales, incidencia de las condiciones de 
enseñanza y aprendizaje del aula, personas implicadas en la respuesta educativa, recursos 
y coordinación entre profesionales.
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d) Influencia de la familia y del contexto social en el desarrollo del alumno: conocimiento 
y asunción de las necesidades de su hijo, actitudes, hábitos y pautas educativas, 
expectativas, autonomía del alumno en el entorno familiar, interacción y comunicación 
familiar, lugar que ocupa el alumno en la familia, aficiones, actividades en casa, cooperación 
de la familia para favorecer y reforzar el plan de actuación.

e) Previsión de las medidas organizativas y curriculares y de los recursos personales y 
materiales disponibles, o que razonablemente puedan ser incorporados, para la adecuada 
atención a la necesidad específica de apoyo educativo detectada.

f) Orientaciones para la elaboración del plan de actuación, que contendrá, en su caso, el 
diseño y desarrollo de la adaptación curricular individual, para el máximo desarrollo de las 
capacidades del alumno y la mejora de su calidad de vida, garantizando la utilización de los 
mismos criterios para los alumnos y las alumnas.

En el caso del alumnado con altas capacidades intelectuales, se recogerá de forma 
explícita la propuesta para la flexibilización del periodo de escolarización, con las 
correspondientes indicaciones para la elaboración de la adaptación curricular, en su caso.

Artículo 54.  Dictamen de escolarización.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.3 y 25.2 de esta Orden, la escolarización 

del alumnado que presenta necesidades educativas especiales requerirá la emisión de un 
dictamen de escolarización. Asimismo, será necesario para modificar la modalidad de 
escolarización.

2. El dictamen de escolarización incluirá los siguientes aspectos:
a) Las conclusiones del proceso de evaluación psicopedagógica referidas al desarrollo 

general del alumno y a su nivel de competencia curricular, así como a otras condiciones 
significativas para el proceso de enseñanza y aprendizaje.

b) Orientaciones sobre el plan de actuación y sobre los aspectos organizativos y 
metodológicos que mejor satisfagan sus necesidades educativas y, en su caso, sobre el tipo 
de apoyo personal y material necesario, teniendo en cuenta los recursos disponibles o que 
razonablemente puedan ser incorporados. Las orientaciones incluirán indicaciones para la 
elaboración de las adaptaciones del currículo.

c) La opinión de los padres o tutores legales en relación con la propuesta de 
escolarización.

d) Propuesta razonada de escolarización en función de las necesidades del alumno y de 
las características y posibilidades de los centros. El dictamen incluirá el plazo de revisión de 
la propuesta de escolarización, que, por lo general, deberá ser inferior a la duración de una 
etapa.

Artículo 55.  Confidencialidad y protección de datos.
1. El profesorado y el resto del personal que, en el ejercicio de sus funciones, deban 

conocer el contenido del informe de evaluación psicopedagógica, del dictamen de 
escolarización o de otros documentos contenidos en el expediente, garantizarán su 
confidencialidad y quedarán sujetos al deber de sigilo.

2. Serán responsables de su guardia y custodia las unidades administrativas en las que 
se deposite el expediente.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad, estando sujeto a la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal. Los datos se utilizarán estrictamente 
para la función docente, orientadora y planificadora, no pudiendo tratarse con fines 
diferentes del educativo sin consentimiento expreso del alumno o de los padres o 
representantes legales en el caso de que aquéllos sean menores de edad o estén 
incapacitados.
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CAPÍTULO X
Servicios de orientación educativa

Sección primera. Aspectos generales

Artículo 56.  Finalidad.
1. La orientación educativa, psicopedagógica y profesional es uno de los factores que 

favorece la calidad de la enseñanza, siendo un derecho básico del alumnado, un recurso 
que forma parte de la acción educativa para la mejora de los aprendizajes, el apoyo al 
profesorado y al conjunto del sistema, así como un medio necesario para el logro de una 
educación integral y personalizada.

2. El objetivo de la orientación educativa es prestar un asesoramiento especializado a la 
comunidad educativa con el fin de que se realice una adecuada atención a la diversidad del 
alumnado a lo largo de toda la escolaridad, con la debida coordinación y atendiendo al 
desarrollo personal, a las peculiaridades del alumnado y del entorno.

Artículo 57.  Estructura.
1. Los servicios de orientación educativa desarrollarán su labor en los centros docentes y 

se configurarán del modo siguiente:
a) Unidad de coordinación de la orientación educativa.
b) Equipo de atención temprana.
c) Unidades de orientación.
d) Departamentos de orientación.
2. Los servicios de orientación educativa actuarán en estrecha colaboración con el 

profesorado de los centros y otros profesionales que intervengan en los mismos. Asimismo, 
colaborarán con otras instancias e instituciones, con la Administración educativa, el centro 
de profesores y recursos y con las entidades de la localidad.

3. Los profesores de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación educativa 
de las unidades y de los departamentos de orientación, así como los profesores técnicos de 
formación profesional de servicios a la comunidad, formarán parte del claustro de profesores 
del centro en el que hayan sido nombrados.

Artículo 58.  Funciones generales de los profesores de enseñanza secundaria de la 
especialidad de orientación educativa.

Con carácter general, este profesorado realizará las siguientes funciones:
a) Participar en la comisión de coordinación pedagógica, asesorando sobre las medidas 

organizativas y curriculares de atención a la diversidad y las de convivencia que se 
propongan. En el caso de que existan varios orientadores, participará uno de ellos.

b) Asesorar a los centros y al profesorado para la atención a la diversidad en la 
planificación, desarrollo y evaluación de su práctica educativa desde los principios de 
normalización e inclusión, accesibilidad universal, igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

c) Elaborar, adaptar y difundir materiales e instrumentos que sean de utilidad a la 
comunidad educativa para la atención a la diversidad del alumnado y para la acción tutorial.

d) Realizar la evaluación psicopedagógica y la detección precoz de las necesidades 
específicas de apoyo educativo del alumnado y la orientación a los padres en orden al mejor 
desarrollo de sus hijos.

e) Contribuir a la innovación educativa.
f) Colaborar con el profesorado en la planificación, el desarrollo y la evaluación de las 

medidas de atención a la diversidad (metodología, organización del aula, escolarización, 
evaluación y promoción del alumnado, acción tutorial, adaptaciones curriculares, apoyos 
personales o materiales, etc.).

g) Participar en tareas referidas a la cooperación entre el centro y las familias y entre 
aquel y los colaboradores o instituciones externas al mismo.
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h) Participar en las tareas de coordinación que establezca la unidad de coordinación de 
la orientación educativa.

i) Cuantas otras les pueda encomendar la Administración educativa.

Artículo 59.  Funciones de los profesores técnicos de formación profesional de servicios a la 
comunidad.

Los profesores técnicos de formación profesional de servicios a la comunidad realizarán 
funciones centradas en:

a) Conocer las características del entorno, así como las necesidades sociales y 
educativas, identificar los recursos educativos, culturales, sanitarios, sociales o de otro tipo 
existentes en la localidad y establecer las vías de coordinación y colaboración necesarias.

b) Colaborar con los servicios externos a los centros en la detección de necesidades 
sociales, culturales y de escolarización del alumnado, participando en los procesos de 
escolarización del mismo, mediante su coordinación con los servicios de orientación de los 
centros y las comisiones de escolarización.

c) Asegurar que los centros educativos respondan a las necesidades sociales del 
alumnado escolarizado en ellos y de sus familias, así como la vinculación al sistema 
educativo de los servicios y recursos sociales de la localidad para ofrecer una atención 
educativa de calidad a todo el alumnado.

d) Participar en la elaboración de los programas de seguimiento y control del absentismo 
del alumnado y desarrollar las actuaciones necesarias para facilitar el acceso y la 
permanencia del alumnado en los centros educativos, en colaboración con otros servicios e 
instituciones externas.

e) Canalizar demandas de evaluación psicopedagógica y colaborar en la realización de 
las mismas aportando criterios sobre la evaluación del contexto familiar y social y realizando 
el análisis correspondiente.

f) Desarrollar acciones vinculadas a los procesos de elaboración, desarrollo, evaluación y 
revisión de los proyectos educativos y curriculares de los centros docentes facilitando 
información sobre los aspectos relativos al contexto sociocultural del alumnado; 
proporcionando información sobre los recursos existentes en la localidad y las vías 
apropiadas para su utilización; facilitando la coordinación de los servicios de la localidad y 
los centro; colaborando en la detección de indicadores de riesgo que puedan ayudar a 
prevenir procesos o situaciones de inadaptación social; proporcionando información a los 
profesores tutores sobre aspectos familiares y sociales del alumnado con necesidad de 
apoyo educativo; facilitando la acogida, integración y participación del alumnado con 
necesidad de apoyo educativo, en colaboración con tutores y familias; participando, en 
colaboración con el orientador, en el establecimiento de unas relaciones fluidas entre el 
entorno y las familias; participando en tareas de formación y orientación familiar; 
colaborando en los procesos de integración sociocultural, de acogida, de mediación social y 
de participación del alumnado y sus familias; estableciendo criterios, en colaboración con los 
órganos de coordinación docente y los equipos de profesores de los centros, para la 
planificación y el desarrollo de las medidas de flexibilización organizativa y adaptación del 
currículo necesarias para ajustar la respuesta educativa a las necesidades del alumnado; y 
colaborar con los equipos educativos en la elaboración de las programaciones 
correspondientes a los programas de cualificación profesional inicial.

g) Proporcionar criterios para que el plan de acción tutorial y el plan de orientación 
académica y profesional atiendan a las necesidades de la diversidad del alumnado, a su 
integración y participación, a la continuidad de su proceso educativo y a su transición a la 
vida adulta y laboral.

h) Actuar como mediador entre las familias del alumnado y el profesorado, promoviendo 
en los centros docentes actuaciones de información, formación y orientación a las familias, 
participando en su desarrollo.

i) Velar, según las directrices del equipo directivo de los centros docentes, para que, en 
aplicación del principio de accesibilidad universal, el alumnado tenga acceso y utilice los 
recursos ordinarios y complementarios de los centros y facilitar la obtención de otros 
recursos que favorezcan la igualdad de oportunidades, como becas o ayudas al estudio.
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j) Participar en la prevención y mejora de la convivencia en los centros, así como 
desarrollar tareas de mediación y seguimiento.

k) Colaborar en el desarrollo de programas de animación sociocultural, especialmente 
los enfocados a la educación en valores, igualdad de género y educación intercultural.

l) Cuantas otras les pueda encomendar la Administración educativa.

Artículo 60.  Programación anual.
1. Los profesionales que forman parte de los servicios de orientación realizarán una 

programación anual de su trabajo al comienzo del curso, que, en su caso, será incluida en la 
programación general anual del centro.

2. La programación anual especificará:
a) Los objetivos que se pretende alcanzar.
b) Las actuaciones que van a llevarse a cabo, señalando en su caso la colaboración que 

supone con el equipo directivo, el consejo escolar, la comisión de coordinación pedagógica, 
los tutores, así como con otras personas o entidades implicadas, determinando la 
temporalización en cada caso. En los institutos y los centros de educación de personas 
adultas se tendrá en cuenta, además, la colaboración con los departamentos didácticos, el 
departamento de actividades complementarias y extraescolares y las juntas de profesores, 
diferenciando cuáles serán competencia del departamento de orientación y/o de cada 
profesional integrante de éste.

c) Los criterios y procedimientos previstos para realizar su seguimiento y evaluación.

Artículo 61.  Memoria de final de curso.
1. Los profesionales que forman parte de los servicios de orientación realizarán una 

memoria al final de curso, que será incluida en la memoria que, en su caso, presente el 
centro.

2. La memoria de final de curso recogerá el informe de la evaluación del trabajo 
desarrollado, teniendo en cuenta los objetivos establecidos en la programación anual, las 
actividades propuestas, el modo en que se han puesto en práctica y aquellas actividades 
que, aunque no se hubieran planificado inicialmente, hayan sido desarrolladas durante el 
curso. Esta evaluación será una síntesis global de los logros alcanzados, de las dificultades 
encontradas y de los aspectos que han podido influir en uno u otro sentido.

Este proceso estará referido a los siguientes aspectos:
a) Valoración del proceso seguido para la elaboración, revisión y evaluación del plan de 

actuación anual, analizando en qué medida han sido adecuadas las decisiones sobre 
delimitación de objetivos y actividades, temporalización del plan y actuaciones y calendario 
para la revisión y evaluación del plan.

b) Valoración de la intervención desarrollada en los centros, analizando 
fundamentalmente la contribución del servicio de orientación a los procesos de elaboración y 
revisión del proyecto educativo, a la reflexión sobre la práctica docente, al desarrollo de 
medidas de atención a la diversidad y de convivencia, a la organización del centro, a la 
cooperación entre el centro y las familias y, en el caso de los institutos y de los centros de 
educación de personas adultas a las decisiones que debe tomar el alumnado respecto a la 
elección de materias y de itinerarios educativos o profesionales.

c) Valoración sobre las actuaciones llevadas cabo para la detección, evaluación y 
propuesta de escolarización del alumnado, el grado de coordinación con la unidad de 
coordinación de orientación educativa y con otras entidades, así como la temporalización 
establecida para ello.

d) Síntesis de los aspectos que será necesario modificar en la programación del curso 
siguiente en función del análisis realizado sobre los logros obtenidos y las dificultades 
encontradas en los distintos aspectos de actuación.
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Sección segunda. Unidad de coordinación de la orientación educativa

Artículo 62.  Composición.
El Director provincial, de acuerdo con las necesidades y los recursos disponibles, 

determinará el número de miembros que formarán parte de la unidad de coordinación de la 
orientación educativa. En todo caso, uno de ellos ejercerá las funciones de responsable de 
dicha unidad, con dependencia y bajo las directrices del Director provincial.

Artículo 63.  Funciones.
Las funciones fundamentales de la unidad de coordinación de la orientación educativa, 

bajo la dirección del responsable de la misma, se vertebrarán en torno a tareas de 
coordinación de los servicios de orientación educativa, siendo estas básicamente:

a) Organizar, coordinar, dinamizar, realizar el seguimiento y la evaluación de los servicios 
de orientación educativa.

b) Aplicar las directrices dictadas por la Administración educativa para la coordinación de 
las actuaciones de orientación educativa, especialmente en lo referido al abandono escolar 
temprano, la oferta educativa, la inclusión escolar, el paso de los alumnos a otra etapa 
educativa y la participación de los padres.

c) Coordinar y supervisar, en colaboración con la inspección de educación, la 
programación anual y la memoria de final de curso que realicen los servicios de orientación 
educativa.

d) Coordinar la elaboración y adaptación de materiales curriculares e instrumentos de 
evaluación e intervención con el alumnado con necesidad de apoyo educativo, así como su 
difusión.

e) Establecer los cauces para que los profesionales del equipo de atención temprana y 
de las unidades y los departamentos de orientación colaboren y se coordinen con los 
profesores de la misma especialidad que desempeñen su función en la misma etapa 
educativa y con los que la realicen en etapas anteriores y posteriores, con el fin de 
intercambiar información y facilitar el acceso, la permanencia y la promoción del alumnado a 
las distintas etapas educativas. Esta coordinación también tendrá como objeto estudiar 
casos específicos; analizar y establecer líneas de actuación; adoptar criterios generales 
comunes; intercambiar información, experiencias, materiales y recursos; diseñar, analizar y 
desarrollar actuaciones; u otras acciones que sean necesarias para la calidad de su 
intervención y de la educación en general.

f) Difundir entre los miembros de los servicios de orientación educativa la normativa 
específica, la necesaria para el desarrollo de sus funciones y cualquier otra que pueda ser 
de interés.

g) Detectar y planificar la formación y actualización de los profesionales de los servicios 
de orientación educativa, en colaboración con la unidad de programas educativos y con el 
centro de profesores y recursos.

h) Proveer a los miembros de los servicios de orientación educativa de los recursos 
necesarios para el mejor desarrollo de sus funciones.

i) Promover y facilitar la colaboración de los servicios de orientación educativa con la 
Administración educativa, con el centro de profesores y recursos, con otras instancias e 
instituciones y con las entidades de la localidad.

j) Cualquier otra que se le pueda encomendar.

Artículo 64.  Responsable de la unidad de coordinación de la orientación educativa.
1. Será responsable de la unidad de coordinación de la orientación educativa un profesor 

de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación educativa, funcionario de carrera 
en situación de servicio activo, con tres años en el ejercicio de funciones de orientación 
educativa, como mínimo y designado por el Director provincial.

2. La designación del responsable de la unidad de coordinación de la orientación 
educativa se llevará a cabo por el procedimiento que se establezca y, en todo caso, previa 
presentación voluntaria de los candidatos al puesto. Dichos candidatos deberán aportar un 
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proyecto de actuación, participando los miembros de los servicios de orientación educativa 
en la valoración y selección de los proyectos presentados.

3. El Director provincial designará como responsable de la unidad de coordinación de la 
orientación educativa, por un periodo de cuatro años, a un funcionario que reúna los 
requisitos establecidos en los puntos anteriores. Si no existieran candidatos, nombrará, con 
carácter provisional, un responsable por un período de dos años.

4. El responsable de la unidad de coordinación de la orientación educativa cesará en sus 
funciones al término de su nombramiento, por traslado a otro destino, por incumplimiento de 
sus funciones o por renuncia motivada aceptada por el Director provincial.

Sección tercera. Equipo de atención temprana

Artículo 65.  Composición.
El equipo de atención temprana estará integrado por profesores de enseñanza 

secundaria de la especialidad de orientación educativa y por profesores técnicos de 
formación profesional de servicios a la comunidad, así como por maestros de la especialidad 
de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje.

Artículo 66.  Ámbito de actuación.
1. El equipo de atención temprana atenderá a los niños y niñas de edades comprendidas 

entre los cero y los seis años que no estén escolarizados y al alumnado entre cero y tres 
años escolarizado en escuelas infantiles.

2. El equipo de atención temprana actuará como equipo de atención integral a la 
infancia, asegurando una estrecha colaboración y convergencia con otras Administraciones 
e instituciones, principalmente del área de la sanidad y de los servicios sociales, a través de 
un modelo de intervención global, para lo que establecerán protocolos de actuación conjunta 
desde los ámbitos educativos, sociales, de salud o de otro carácter, que inciden en el 
alumnado y en las familias.

Artículo 67.  Funciones.
Las funciones del equipo de atención temprana se vertebrarán, fundamentalmente, en 

torno a tareas de prevención, colaboración con los equipos docentes, intervención directa 
especializada y apoyo a las familias, siendo estas:

a) Asesorar y apoyar a los equipos docentes en todos aquellos aspectos psicológicos, 
curriculares y organizativos que afecten al buen funcionamiento de las escuelas infantiles y 
para responder adecuadamente al alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales o que se encuentre en situación de desventaja socioeducativa.

b) Planificar acciones para la prevención y detección temprana del alumnado que 
presenta necesidades educativas especiales o que se encuentra en situación de desventaja 
socioeducativa; prestar atención especializada a este alumnado y a sus familias; favorecer 
su acogida e inclusión escolar y social temprana; identificar y valorar tempranamente sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, las situaciones y circunstancias desfavorables 
o de riesgo, anticiparse a la aparición de las dificultades, así como proponer la actuación 
educativa y la provisión de apoyos especializados que, en su caso, se deriven de aquellos; 
colaborar con los profesionales implicados en los procesos de planificación, desarrollo y 
evaluación de las medidas que favorezcan la inclusión social y escolar de estos niños.

c) Desarrollar, atendiendo a los principios de normalización y de inclusión, las necesarias 
actuaciones con el alumnado que precise una intervención de carácter psicopedagógico y 
con sus familias; realizar la evaluación e intervención especializada de dicho carácter, 
cuando resulte necesario, ya sea individualmente o en pequeño grupo, así como las que 
tienen que ver con la detección, evaluación psicopedagógica y propuesta de escolarización 
del alumnado que presenta necesidades educativas especiales o, en su caso, con el 
adecuado desarrollo de los procesos de acogida e inserción del alumnado.

d) Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas entre los centros y las familias, 
desarrollar programas que faciliten la participación e implicación de éstas en la educación de 
sus hijos, orientándoles en aquellos aspectos que resulten básicos para atender 
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adecuadamente a los niños que presentan necesidades educativas especiales o que se 
encuentran en situación de desventaja socioeducativa, colaborando en el desarrollo de 
programas formativos al efecto.

e) Conocer los recursos educativos, sanitarios, sociales o de otro carácter del entorno, 
establecer una adecuada coordinación y convergencia de las distintas acciones dirigidas al 
alumnado y a sus familias y colaborar con los organismos e instituciones que prestan 
atención a la infancia con el fin de proyectar acciones conjuntas encaminadas a la 
prevención, detección e intervención temprana con todo el alumnado, en especial con el que 
presenta necesidades educativas especiales o se encuentra en situación de desventaja 
socioeducativa.

f) Colaborar con el centro de profesores y recursos y con otras instituciones en 
actividades de formación para profesionales de escuelas de educación infantil y para los 
padres, madres o tutores con hijos en éstas, así como elaborar y difundir materiales e 
instrumentos psicopedagógicos que sean de utilidad para el profesorado.

g) Participar en las tareas de coordinación que establezca la unidad de coordinación de 
la orientación educativa.

h) Cuantas otras les pueda encomendar la Administración educativa.

Artículo 68.  Coordinación del equipo.
1. La coordinación del equipo de atención temprana será desempeñada preferentemente 

por un profesor de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación educativa, 
funcionario de carrera en situación de servicio activo, con tres años en el ejercicio de 
funciones de orientación educativa, como mínimo, y designado por el Director provincial, 
oído el equipo.

2. El coordinador del equipo de atención temprana dispondrá de cinco horas semanales 
para el ejercicio de sus funciones y actuará bajo la supervisión del responsable de la unidad 
de coordinación de la orientación educativa.

Artículo 69.  Horario.
El horario de los profesionales que forman parte del equipo de atención temprana se 

ajustará a lo establecido para los funcionarios docentes. En todo caso, veinticinco de las 
horas de dedicación semanal de estos funcionarios, incluyendo dos tardes, habrán de 
desarrollarse en las escuelas infantiles o en la sede del equipo y cinco horas estarán 
dedicadas a tareas de coordinación de acuerdo con lo establezca la Dirección provincial, 
dedicando el resto a tareas de formación y preparación para el desarrollo de sus funciones.

Sección cuarta. Unidades de orientación

Artículo 70.  Composición.
Las unidades de orientación estarán formadas por profesorado de enseñanza secundaria 

de la especialidad de orientación educativa y por profesores técnicos de formación 
profesional de servicios a la comunidad.

Artículo 71.  Ámbito de actuación.
Las unidades de orientación estarán integradas en los colegios de educación infantil y 

primaria y en los centros de educación especial y atenderán al alumnado de las distintas 
etapas educativas escolarizado en los mismos.

Artículo 72.  Funciones.
Las funciones de las unidades de orientación se realizarán, fundamentalmente, a través 

de su participación en la comisión de coordinación pedagógica y de la colaboración con los 
equipos docentes y con el conjunto de la comunidad educativa. Entre estas funciones, se 
encuentran las siguientes:

a) Prestar apoyo especializado a la comunidad educativa en la planificación, el desarrollo 
y la evaluación de las medidas que realice el centro para la atención a la diversidad del 
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alumnado, especialmente a aquellos que presenten necesidades específicas de apoyo 
educativo, desconocimiento de la lengua castellana, se hayan incorporado tardíamente al 
sistema educativo o se encuentren en situación de desventaja socioeducativa.

b) Colaborar en la prevención y detección de dificultades o problemas de desarrollo 
personal, social y de aprendizaje que pueda presentar el alumnado, así como en la 
propuesta, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares y en la programación 
de actividades de apoyo o de refuerzo o, en su caso, de apoyo especializado.

c) Realizar la evaluación psicopedagógica, el dictamen de escolarización y los 
correspondientes informes del alumnado que lo requiera y en los casos que se indican en 
esta Orden con carácter preceptivo.

d) Colaborar en los procesos de elaboración, desarrollo, evaluación y revisión del 
proyecto educativo, así como en la elaboración, desarrollo y revisión del plan de acción 
tutorial. Esto supone la colaboración con el profesorado del centro en la adecuación de los 
objetivos generales de las distintas etapas, en las decisiones generales de carácter 
metodológico y organizativo que contribuyan a la adecuada atención a la diversidad, en la 
organización y desarrollo de la acción tutorial, en el establecimiento de criterios generales 
sobre organización, desarrollo y evaluación de los aprendizajes y promoción del alumnado 
desde los principios de inclusión y no discriminación para la atención a la diversidad, en el 
diseño de procedimientos e instrumentos de evaluación, en la prevención y detección de 
dificultades o problemas de aprendizaje o de conducta, así como en aquellos otros aspectos 
que permitan prevenir y evitar las actitudes de rechazo e intolerancia y las relaciones 
discriminatorias de cualquier tipo y hacia cualquier colectivo.

e) Prestar atención individualizada al alumnado. Para ello, el orientador colaborará con el 
profesorado en la adopción de medidas específicas para la atención a la diversidad, bien sea 
en lo referente a la propuesta, seguimiento y evaluación de adaptaciones organizativas o 
curriculares, como en lo relativo a actividades de recuperación y refuerzo o cualquier otra 
medida que contribuya al desarrollo integral y al progreso escolar de todo el alumnado en 
igualdad de oportunidades. En este contexto, también las relativas a la evaluación 
psicopedagógica.

f) Favorecer la interacción entre los integrantes de la comunidad educativa, promover la 
colaboración entre la escuela y las familias y colaborar en el desarrollo de programas 
formativos de los padres del alumnado, así como en otros que se desarrollen en el centro.

g) Facilitar la coordinación entre los profesionales de la orientación de los distintos 
centros y el traspaso e intercambio de información sobre aquellas cuestiones que afecten a 
la continuidad del proceso educativo en la promoción de unas etapas a otras o de traslado 
de centro del alumnado, en especial de aquel con necesidad específica de apoyo educativo 
o que se encuentre en situación de desventaja socioeducativa.

h) Colaborar en el intercambio de experiencias y la difusión de materiales entre centros, 
así como en la colaboración y coordinación con otras instancias e instituciones.

i) Participar en las tareas de coordinación que establezca la unidad de coordinación de la 
orientación educativa.

j) Cuantas otras les pueda encomendar la Administración educativa.

Artículo 73.  Profesores técnicos de formación profesional de servicios a la comunidad.
Los profesores técnicos de formación profesional de servicios a la comunidad que 

desarrollen su actividad en los colegios de educación infantil y primaria y en los centros de 
educación especial adaptarán su actuación a las funciones establecidas en el artículo 59 de 
esta Orden y atenderán a los centros de acuerdo con la planificación que establezca la 
Dirección provincial.

Artículo 74.  Horario.
El horario de los profesionales que forman parte de las unidades de orientación se 

ajustará a lo establecido para los funcionarios docentes. En todo caso, veinticinco de las 
horas de dedicación semanal de estos funcionarios habrán de desarrollarse en los centros 
docentes y cinco horas estarán dedicadas a tareas de coordinación de acuerdo con lo 
establezca la Dirección provincial, dedicando el resto a tareas de formación y preparación 
para el desarrollo de sus funciones.
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Sección quinta. Departamentos de orientación

Artículo 75.  Composición.
1. Los departamentos de orientación de los institutos de educación secundaria estarán 

formados por el profesorado de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación 
educativa, el profesorado de enseñanza secundaria de apoyo a los ámbitos y, en su caso, el 
profesorado de enseñanza secundaria de formación y orientación laboral, el profesorado 
técnico de formación profesional de servicios a la comunidad, los maestros especialistas en 
pedagogía terapéutica y en audición y lenguaje y el profesorado que realice funciones de 
apoyo al alumnado con necesidad de apoyo educativo.

2. En los centros de educación de personas adultas, formarán parte de este 
departamento el profesorado de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación 
educativa y, en su caso, el profesorado de enseñanza secundaria de formación y orientación 
laboral, así como los maestros que hubiere en el centro de la especialidad de pedagogía 
terapéutica y de la especialidad de audición y lenguaje.

Artículo 76.  Ámbito de actuación.
Los departamentos de orientación estarán integrados en los institutos de educación 

secundaria y en los centros de educación de personas adultas.

Artículo 77.  Funciones, intervención y actuaciones.
1. Las funciones y la intervención de los profesionales que componen el departamento 

de orientación se realizará en tres ámbitos interrelacionados: El apoyo al proceso de 
enseñanza, la orientación académica y profesional y la acción tutorial, de acuerdo con lo 
especificado en los artículos 78, 79 y 80 de esta Orden.

Los departamentos de orientación realizarán esta intervención participando en el 
conjunto de decisiones pedagógicas del centro docente y colaborando con el profesorado y 
con los diferentes órganos de gobierno y de coordinación docente en la elaboración y 
desarrollo de propuestas relativas al conjunto de medidas de atención a la diversidad de 
carácter general y específico que lleven a cabo en el centro para mejorar el proceso 
educativo de la totalidad del alumnado, así como en las decisiones que se recojan en los 
correspondientes proyectos curriculares y planes que se desarrollen en el centro, con el fin 
de que las decisiones que se adopten consideren la diversidad de capacidades, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado. Asimismo, colaborarán con otras instituciones y 
entidades de la localidad y se coordinarán con los orientadores de los centros de educación 
infantil y primaria de los que proceda el alumnado.

2. Las actuaciones del departamento de orientación se llevarán a cabo bajo la 
coordinación del jefe de estudios del centro educativo, especialmente cuando tengan alguna 
incidencia en la organización y funcionamiento del centro o supongan la participación de 
profesores de distintos departamentos.

Artículo 78.  Apoyo al proceso de enseñanza.
Son funciones fundamentales en relación con el apoyo al proceso de enseñanza:
a) Colaborar, junto con el resto de los departamentos del centro docente, en la 

elaboración o revisión del proyecto educativo y la programación general anual, 
fundamentalmente en los temas relacionados con la normativa que regula el funcionamiento 
del instituto o del centro de educación de personas adultas, elaborando propuestas que 
faciliten la coordinación con los tutores y con el resto de los departamentos, la participación 
de toda la comunidad educativa y la atención a la diversidad del alumnado.

b) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica sobre los aspectos 
psicopedagógicos del proyecto educativo que puedan facilitar la adopción de criterios 
comunes para la atención a la diversidad. Esto supone colaborar en todos los niveles de 
planificación del centro, así como en la programación de la actividad docente, en la 
elaboración y desarrollo de los planes y programas que se desarrollen en el centro y de las 
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adaptaciones curriculares y en la determinación de las intervenciones específicas de apoyo 
al profesorado y las de trabajo directo con alumnos.

c) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica sobre la adopción de 
medidas organizativas y curriculares ordinarias y extraordinarias y de adaptaciones 
curriculares dirigidas al alumnado que las precise, entre él, aquél que presente necesidades 
educativas especiales o que se encuentre en situación de desventaja socioeducativa, los 
que sigan programas de diversificación y algunos de los que permanecen un año más en un 
ciclo y/o curso y precisen de apoyos o refuerzo. De igual modo, se formularán propuestas 
para el desarrollo de los programas de cualificación profesional inicial. Las actividades de 
apoyo y asesoramiento al proceso de enseñanza y aprendizaje deberán hacerse desde la 
perspectiva psicopedagógica y los principios de inclusión, accesibilidad universal, igualdad 
de oportunidades y no discriminación, con la finalidad de que las decisiones que se adopten 
consideren la diversidad de capacidades, expectativas, intereses y motivaciones de todo el 
alumnado.

d) Hacer propuestas que ayuden al profesorado a tomar decisiones, desde la 
consideración de que todas las medidas extraordinarias comparten un mismo proceso de 
adaptación del currículo, sobre los siguientes aspectos: identificación de las capacidades y 
competencias básicas presentes en los objetivos generales que se deben destacar, así como 
los contenidos de las distintas áreas que permitan desarrollar mejor dichas capacidades y 
competencias; secuencia de contenidos y objetivos; establecimiento de criterios y 
procedimientos para la evaluación; concreción de formas organizativas, ayudas, métodos, 
recursos etc., para el desarrollo de las actividades de enseñanza que se desarrollen en el 
aula o, en su caso, fuera del grupo de referencia; y establecimiento de los criterios de 
evaluación de la propia adaptación.

e) Colaborar con el profesorado del centro docente, asesorándole en la adopción de 
medidas educativas adecuadas a todo el alumnado, preventivas o específicas, a través de 
las estructuras organizativas más pertinentes en cada caso (departamentos didácticos, junta 
de profesores y/o equipo de tutores de ciclo o nivel).

f) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado que lo precise con el fin de 
garantizar la adecuación de dichas medidas a sus necesidades. La realización de esta 
evaluación tendrá carácter prescriptivo en los casos establecidos en esta Orden, siendo 
responsable de la misma un profesor de la especialidad de orientación educativa. Aunque 
esta evaluación es competencia del departamento de orientación, se llevará a cabo en 
colaboración, fundamentalmente, con el tutor y la junta de profesores.

Artículo 79.  Apoyo al plan de orientación académica y profesional.
1. Debe entenderse esta orientación como un proceso a desarrollar durante toda la 

educación secundaria, adquiriendo una especial relevancia cuando el alumnado debe 
escoger materias optativas y en aquellos momentos en los que la elección entre distintas 
opciones puede condicionar en gran medida el futuro académico y profesional de los 
estudiantes.

2. El departamento de orientación, siguiendo las directrices generales establecidas por la 
comisión de coordinación pedagógica, elaborará el plan de orientación académica y 
profesional y contribuirá a su desarrollo y evaluación. Dicho plan será debatido por la 
comisión de coordinación pedagógica y se incorporará, con las modificaciones que 
procedan, a las propuestas curriculares que se presenten al claustro de profesores para su 
aprobación. Asimismo, el departamento de orientación participará en la evaluación del plan 
de orientación académica y profesional y elaborará una memoria a final de curso, que será 
una síntesis reflexiva realizada en colaboración con los profesores implicados sobre los 
logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido influir en ambos 
y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar en el plan.

3. Para elaborar dicho plan se tendrá en cuenta que el mismo contribuirá a facilitar la 
toma de decisiones del alumnado respecto a su itinerario académico y profesional. A tal 
efecto, incluirá:
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a) Actuaciones dirigidas a que el alumnado desarrolle las capacidades y competencias 
implicadas en el proceso de toma de decisiones y que conozca y valore sus propias 
capacidades, expectativas, motivaciones e intereses de un modo ajustado.

b) Actuaciones destinadas a facilitar información suficiente al conjunto del alumnado 
sobre las distintas opciones educativas o laborales relacionadas con cada etapa educativa 
que mejor respondan a sus capacidades y actitudes, y de manera especial sobre aquellas 
que se ofrezcan en su entorno.

c) Actuaciones que propicien el acercamiento del alumnado al ámbito laboral y puedan 
facilitar su inserción en éste.

d) Actuaciones dirigidas a facilitar orientación al alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales y a sus familias, acerca de las opciones educativas y laborales que 
mejor respondan a las capacidades y aptitudes del alumno y puedan orientar su proceso de 
formación y facilitar su inserción laboral.

4. El plan de orientación académica y profesional deberá especificar las líneas de 
actuación prioritarias para cada etapa y curso que, sobre este ámbito, deben desarrollarse 
en el centro, indicando:

a) Las que deben ser incorporadas en el diseño y desarrollo de las programaciones 
didácticas de las distintas áreas, materias o módulos y para los diferentes grupos de 
alumnos, asegurando la formación profesional inicial. Para ello, será fundamental la 
coordinación con los departamentos didácticos y con las juntas de profesores.

b) Las que deben integrarse en el plan de acción tutorial con el fin de facilitar la 
participación y colaboración de las familias en el proceso de ayuda a la toma de decisiones 
de sus hijos e hijas. Se diferenciarán las actuaciones específicas del departamento de 
orientación y las que serán desarrolladas por los profesores tutores.

c) Las que corresponde organizar y desarrollar al propio departamento de orientación, 
para mantener relación con los centros de trabajo de su entorno y fomentar su colaboración 
en la orientación profesional del alumnado, así como en la inserción laboral de los que opten 
por incorporarse al mundo del trabajo al término de la educación secundaria obligatoria, del 
bachillerato, de los ciclos formativos de formación profesional o de los programas de 
cualificación profesional inicial.

5. Para elaborar el plan de orientación académica y profesional y garantizar su adecuado 
desarrollo, el jefe de estudios establecerá las condiciones organizativas necesarias, 
fundamentalmente en lo referente a la participación de los tutores.

6. En el desarrollo del plan de orientación académica y profesional se prestará especial 
atención a la superación de hábitos sociales discriminatorios por razón de discapacidad, 
género, origen social o cultural, o de otra índole que puedan condicionar el acceso a los 
diferentes estudios y profesiones.

Artículo 80.  Apoyo al plan de acción tutorial.
1. Este plan es el marco en el que se especifican los criterios de la organización y las 

líneas prioritarias de funcionamiento de la tutoría en el centro. La acción tutorial, como 
dimensión de la práctica docente, tenderá a favorecer la integración y participación del 
alumnado en la vida del instituto y del centro de educación de personas adultas, a realizar el 
seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje y a facilitar la toma de decisiones 
respecto a su futuro académico y profesional.

2. El departamento de orientación, siguiendo las directrices generales establecidas por la 
comisión de coordinación pedagógica, elaborará propuestas al plan de acción tutorial, 
incorporando las aportaciones del equipo de tutores, y contribuirá a su desarrollo y 
evaluación. Dicho plan será debatido por la comisión de coordinación pedagógica y se 
incorporará, con las modificaciones que procedan, a las propuestas curriculares que se 
presenten al claustro de profesores para su aprobación. El departamento de orientación 
participará en la evaluación del plan de acción tutorial y elaborará una memoria a final del 
curso. Dicha memoria, como en el caso anterior, será una síntesis de la reflexión realizada 
en colaboración con los profesores implicados sobre los logros alcanzados, las dificultades 
encontradas, los factores que han podido influir en ambos y, en su caso, los aspectos que 
será necesario modificar en el plan.
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3. El plan de acción tutorial incluirá:
a) Actuaciones que aseguren la coherencia educativa en el desarrollo de las 

programaciones y la práctica docente del aula por parte del profesorado del grupo, 
especialmente en lo relacionado con: los contenidos y objetivos didácticos; las competencias 
básicas; los procesos de evaluación; los aspectos metodológicos, organizativos y de 
materiales curriculares; la oferta de materias optativas; las actividades que relacionan estos 
elementos con la orientación académica y profesional y la formación profesional inicial.

b) Actuaciones que, de acuerdo con la planificación realizada en la junta de profesores, 
guiarán el programa de actividades que se ha de realizar en el horario semanal de tutoría, 
entre las que cabe destacar: la reflexión y debate colectivo sobre el proceso de aprendizaje 
de los alumnos en cada una de las materias; el análisis y aportación sobre los aspectos de 
estructura, normativa y funcionamiento y de su participación en la vida del centro y del aula; 
la reflexión y debate sobre la dinámica del propio grupo; la reflexión y debate sobre aspectos 
de la orientación académica y profesional del alumnado.

c) Actuaciones para atender individualmente a los alumnos, sobre todo para aquellos 
que más lo precisen.

d) Actuaciones que permitan mantener una comunicación fluida con las familias, tanto 
con el fin de intercambiar informaciones sobre aquellos aspectos que puedan resultar 
relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje del alumnado, como para orientar y 
promover su cooperación en la tarea educativa del profesorado.

El departamento de orientación colaborará con el jefe de estudios, coordinador del plan 
de acción tutorial, en los siguientes aspectos:

a) El desarrollo de las actuaciones anteriormente citadas, asesorando a los tutores en 
sus funciones, facilitándoles los recursos necesarios e interviniendo directamente en los 
casos en los que los tutores lo soliciten.

b) La organización de horarios que posibilite las reuniones con las juntas de profesores.
c) El establecimiento de criterios para asignar las tutorías de grupo a los 

correspondientes profesores.
d) La coordinación de tutores de un mismo ciclo o nivel.

Artículo 81.  Funciones de los miembros.
1. Las funciones asignadas al departamento de orientación en el reglamento orgánico de 

los institutos de educación secundaria serán asumidas, con carácter general, 
colegiadamente por todos sus miembros. De modo análogo, se procederá en los centros de 
educación de personas adultas. No obstante, de acuerdo con su especialidad, los miembros 
del departamento de orientación asignados a cada instituto y centro de educación de 
personas adultas asumirán responsabilidades específicas, sin perjuicio de la docencia que, 
en su caso, deban asumir cada uno de sus componentes.

2. El profesorado de la especialidad de orientación educativa del departamento de 
orientación asumirá las siguientes responsabilidades:

a) Coordinar la planificación y el desarrollo de las actividades de orientación académica y 
profesional correspondientes a las etapas educativas que se impartan en el centro y 
contribuir a su desarrollo.

b) Asesorar a la comisión de coordinación pedagógica proporcionando criterios 
organizativos, curriculares y psicopedagógicos de atención a la diversidad del alumnado.

c) Colaborar en la prevención y detección de problemas de aprendizaje y de convivencia.
d) Coordinar la evaluación psicopedagógica con los profesores del alumnado que lo 

precise y realizar el informe psicopedagógico correspondiente.
e) Participar, en colaboración con los departamentos didácticos y las juntas de 

profesores, en la planificación, el desarrollo y la evaluación de las adaptaciones curriculares 
del alumnado que las precise, entre ellos los que cursen programas de diversificación 
curricular y programas de cualificación profesional inicial.

f) Participar en la elaboración y desarrollo de los programas de diversificación curricular y 
asesorar a los equipos educativos de los programas de cualificación profesional inicial en la 
elaboración de las programaciones correspondientes.
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g) Participar en las tareas de coordinación que establezca la unidad de coordinación de 
la orientación educativa.

h) Cuantas otras les pueda encomendar la Administración educativa.
3. El profesorado de apoyo a los ámbitos realizará las siguientes funciones:
a) Participar en la elaboración de los programas de diversificación curricular y los 

programas de cualificación profesional inicial en colaboración con los departamentos 
didácticos y las juntas de profesores.

b) Asesorar y participar en la prevención, detección y valoración de problemas de 
aprendizaje.

c) Participar en la planificación y el desarrollo de las adaptaciones curriculares dirigidas 
al alumnado que lo precise, entre él, aquél que presente necesidades educativas especiales; 
en estos casos, los apoyos específicos que fueran necesarios se realizarán en colaboración 
con otro profesorado o con los maestros de las especialidades de pedagogía terapéutica y 
audición y lenguaje.

d) Participar, en colaboración con los departamentos didácticos en la programación y 
realización de actividades educativas de apoyo y refuerzo en educación secundaria 
obligatoria, programas de cualificación profesional inicial, bachillerato y formación profesional 
y, en su caso, en la atención a los grupos específicos que se pudieran autorizar en el centro, 
de acuerdo con lo establecido en esta Orden.

4. Las funciones del profesorado de formación y orientación laboral serán:
a) Colaborar con los tutores y con el profesor de la especialidad de orientación educativa 

en la realización de las actividades de información y orientación profesional dirigidas al 
alumnado escolarizado en el centro.

b) Coordinar y realizar, en su caso, las actividades de orientación profesional dirigidas al 
alumnado escolarizado en el centro y apoyar a los tutores en la realización de aquellas que 
les correspondan, especialmente en las relacionadas con el seguimiento de los módulos de 
formación en centros de trabajo.

5. Los profesores técnicos de formación profesional de servicios a la comunidad que 
desarrollen su actividad en institutos de educación secundaria y en los centros de educación 
de personas adultas adaptarán su actuación a las funciones establecidas en el artículo 59 de 
esta Orden y atenderán a los centros de acuerdo con la planificación que establezca la 
Dirección provincial.

6. Los maestros y maestras de las especialidades de pedagogía terapéutica y de 
audición y lenguaje y los profesores que realicen funciones de apoyo al alumnado con 
necesidad de apoyo educativo o al que presente graves carencias en lengua castellana o en 
sus competencias o conocimientos básicos realizarán las funciones siguientes:

a) Colaborar con los departamentos didácticos y las juntas de profesores, en la 
prevención, detección y valoración de problemas de aprendizaje, en las medidas de 
flexibilización organizativa, así como en la planificación y elaboración de propuestas de 
criterios y procedimientos para desarrollar las adaptaciones curriculares.

b) Realizar actividades educativas de apoyo para el alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales, para el alumnado que siga programas específicos, o para aquellos 
que presenten graves carencias en lengua castellana o en sus competencias o 
conocimientos básicos, colaborando con el profesor en el aula o a través del asesoramiento 
y colaboración con el profesorado de los departamentos didácticos, cuando la especificidad 
de los contenidos u otras circunstancias así lo aconsejen.

c) Además de las funciones señaladas en los párrafos anteriores, los maestros y 
maestras de las especialidades de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje 
elaborarán, conjuntamente con los correspondientes departamentos didácticos, la propuesta 
de criterios y procedimientos para desarrollar las adaptaciones curriculares apropiadas al 
alumnado que presenta necesidades educativas especiales.
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Disposición adicional primera.  Dotación de recursos.
El Ministerio de Educación dotará progresivamente las plantillas de los centros públicos 

con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las tareas de apoyo y refuerzo del 
alumnado con necesidad de apoyo educativo descritas en esta Orden.

Disposición adicional segunda.  Referencias genéricas.
Todas las referencias para las que en esta Orden se utiliza la forma de masculino 

genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.

Disposición transitoria única.  Implantación progresiva de la estructura y organización de 
los servicios de orientación educativa.

La estructura y organización que se establece en esta Orden para los servicios de 
orientación educativa, en especial en lo que afecta a la modificación de los antiguos equipos 
de orientación educativa y psicopedagógica y la implantación de las unidades de orientación 
en los centros de educación infantil y primaria y en los centros de educación especial se 
implantará en un periodo máximo de tres años, de modo que los profesionales se vayan 
incorporando progresivamente a los centros que determine la Dirección provincial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las Órdenes y sin efecto las Resoluciones siguientes:
a) Orden de 18 de septiembre de 1990 por la que se establecen las proporciones de 

profesionales/alumnos en la atención educativa de los alumnos con necesidades especiales.
b) Orden de 9 de diciembre de 1992 por la que se regulan la estructura y funciones de 

los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
c) Orden de 7 de septiembre de 1994 por la que se establece la sectorización de los 

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
d) Orden de 10 de julio de 1995 por la que se regula la adaptación del currículo de la 

Educación Física para los alumnos con necesidades educativas especiales en el Bachillerato 
Unificado y Polivalente, en la Formación Profesional de primer y segundo grados y en la 
Educación secundaria, así como la dispensa de la misma para mayores de 25 años.

e) Orden de 14 de febrero de 1996, sobre evaluación de los alumnos con necesidades 
educativas especiales que cursan las enseñanzas de régimen general establecidas en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

f) Orden de 14 de febrero de 1996, por la que se regula el procedimiento para la 
realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización y se 
establecen los criterios para la escolarización de los alumnos con necesidades educativas 
especiales.

g) Orden de 22 de julio de 1999 por la que se regulan las actuaciones de compensación 
educativa en centros docentes sostenidos con fondos públicos.

h) Resolución de 2 de septiembre de 1993, por la que se regula el nombramiento de los 
directores de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

i) Resolución de 25 de abril de 1996 de la Secretaría de Estado de Educación por la que 
se regula la elaboración del proyecto curricular de la Enseñanza Básica Obligatoria en los 
centros de educación especial.

j) Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dirección General de Centros Escolares, 
sobre organización de los departamentos de orientación en Institutos de Educación 
Secundaria.

k) Resolución de 30 de abril de 1996, de la Dirección General de Renovación 
Pedagógica, por la que se dictan instrucciones sobre el plan de actividades de los 
departamentos de orientación en los Institutos de Educación Secundaria.

l) Resolución de 30 de abril de 1996, de la Dirección General de Renovación 
Pedagógica, por la que se dictan instrucciones sobre el funcionamiento de los Equipos de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica.

m) Resolución de 29 de abril de 1996, de la Secretaría de Estado de Educación, por la 
que se determinan los procedimientos a seguir para orientar la respuesta educativa a los 
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alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de 
sobredotación intelectual.

n) Resolución de 20 de marzo de 1997, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, por la que se determinan los plazos de presentación y resolución de 
los expedientes de los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 
condiciones personales de sobredotación intelectual.

2. Asimismo, quedan derogadas las demás normas de igual rango y sin efecto las de 
inferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Aplicación de la Orden.
Corresponde a la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional dictar 

cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.

ANEXO I
Contenidos a considerar para la elaboración del Plan de Atención a la 

Diversidad (PAD)
1. Presentación.
2. Análisis del contexto: Punto de partida para diseñar el plan.
2.1 Contexto sociocultural y recursos del entorno del centro.
2.2 Objetivos generales y principios educativos del centro.
2.3 Datos generales de la organización de los agrupamientos de alumnos y los recursos 

del centro.
2.4 Perfil del alumnado del centro, alumnos con necesidad de apoyo educativo y criterios 

de atención.
2.5 Medidas actuales para atender a la diversidad.
2.5.1 Medidas generales del centro.
2.5.2 Medidas ordinarias.
2.5.3 Medidas extraordinarias.
2.6 Priorización de las áreas de mejora para atender a la diversidad.
3. Plan de atención a la diversidad.
3.1 Objetivos generales.
3.2 Principios educativos.
3.3 Intervención educativa.
3.3.1 Evaluación inicial del alumnado.
a) Evaluación ordinaria.
Criterios.
Procedimiento.
Instrumentos y técnicas.
b) Coordinación de la elaboración de la evaluación psicopedagógica.
Criterios.
Procedimiento.
Instrumentos y técnicas.
3.3.2 Plan de Actuación.
a) Criterios.
b) Medidas para atender a la diversidad.
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Medidas generales del centro.
Medidas ordinarias.
Medidas extraordinarias.
c) Diseño del currículo.
Procedimientos básicos.
Medidas curriculares de carácter general para atender a las necesidades del alumnado.
Adaptaciones curriculares no significativas.
Adaptaciones curriculares significativas.
Instrumento para la adaptación curricular individualizada.
Desarrollo del currículo.
Procedimientos básicos para:
Organización de la actividad en el aula.
Estrategias didácticas.
Plan de trabajo de los alumnos.
Seguimiento del proceso de enseñanza y del de aprendizaje.
Instrumentos (materiales curriculares del alumnado, recursos didácticos, etc.).
3.3.3 Evaluación final.
a) Criterios de evaluación.
b) Criterios y procedimientos básicos para:
Valoración del nivel de competencia curricular (desarrollo de capacidades, adquisición de 

contenidos y competencias básicas).
Orientaciones sobre recursos y propuesta de actuación futura.
c) Instrumentos.
4. Secuencia temporal de la puesta en marcha del plan.
5. Recursos para diseñar y desarrollar el plan: Formación del profesorado, apoyo y 

orientación de instancias externas.
6. Control y evaluación.
6.1 Valoración del proceso de elaboración del P.A.D. teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos:
Organización del proceso: Planificación de la elaboración, participación y colaboración 

de todos los profesionales, coordinación.
Procedimiento e instrumentos para el análisis de la realidad del centro y de las 

necesidades del alumnado.
Selección, definición y organización de medidas para atender las necesidades 

educativas de todos los alumnos.
Implicación del profesorado.
6.2 Valoración del desarrollo del P.A.D. teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
Adecuación entre las necesidades detectadas, los objetivos planteados y las medidas 

previstas.
Grado de consecución de los objetivos planteados.
Organización de los recursos.
Sobre cada una de las medidas programadas:.
Grado de aplicación.
Adecuación a las necesidades detectadas.
Grado de consecución de los objetivos propuestos.
Grado de participación y coordinación de todos los implicados.
Grado de satisfacción de los profesionales que han intervenido en su desarrollo.
Grado de satisfacción del alumnado atendido y de las familias.
Dificultades encontradas.
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6.3 Valoración de resultados.
6.3.1 Aprendizaje de los alumnos.
El logro de los fines.
La consecución de los objetivos.
La adquisición de competencias.
6.3.2 Organización y funcionamiento del centro.
Participación.
Cohesión social.
Educación de calidad.
Igualdad de oportunidades.
Accesibilidad universal.
6.4 Propuestas de mejora.
6.4.1 Proceso de elaboración.
6.4.2 Desarrollo del plan.
6.4.3 Proceso de evaluación.

ANEXO II
Orientaciones para el proceso de elaboración, desarrollo y seguimiento de las 

adaptaciones curriculares significativas
El equipo de profesores que detecte que un alumno encuentra dificultades importantes 

para participar y progresar en el proceso de enseñanza y aprendizaje y considere que puede 
necesitar adaptación curricular significativa solicitará, a través del profesor tutor, que se 
realice la evaluación psicopedagógica correspondiente.

Los servicios de orientación educativa realizarán o, en su caso, actualizarán la 
evaluación psicopedagógica del alumno, con la participación de todos los profesionales 
implicados en la atención al alumno y de la familia.

En el caso de que se detecte que el alumno evaluado presenta necesidades educativas 
especiales, todos los profesionales que lo atiendan, coordinados por el tutor, elaborarán y 
desarrollarán el plan de actuación individualizado que facilitará al alumno el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades y la adquisición de las competencias básicas. Dicho 
plan se recogerá por escrito en el Documento Individual de Adaptación Curricular (D.I.A.C.),

Para elaborar el D.I.A.C. se realizarán las siguientes actuaciones:
a) El tutor trasladará la información relativa a los datos personales y familiares del 

alumno, contenida en el informe psicopedagógico, al D.I.A.C.
b) El equipo de profesionales, asesorado por los servicios de orientación educativa y 

coordinado por el tutor, analizará la información contenida en el informe psicopedagógico, 
completará los apartados correspondientes del D.I.A.C. y realizará una previsión de recursos 
para atender a las necesidades del alumno (ayudas, recursos materiales de acceso, 
recursos de apoyo y refuerzo, modificaciones del entorno, etc.).

c) El tutor y el profesional que corresponda de los servicios de orientación educativa 
definirán las líneas generales del plan de actuación que elaborará y desarrollará todo el 
equipo de profesionales que atiende al alumno.

d) El tutor coordinará la elaboración del plan de actuación siguiendo este proceso:
Análisis del nivel de desarrollo de las competencias y de las capacidades que servirán de 

apoyo para realizar los nuevos aprendizajes.
Definición de objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación que se 

utilizarán como referencia en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las áreas de 
conocimiento o materias.

Selección de recursos y estrategias metodológicas para desarrollar el plan de actuación:
Recursos de apoyo y refuerzo y su coordinación.
Estrategias didácticas más adecuadas al estilo de aprendizaje del alumno.
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Coordinación de las estrategias metodológicas, incluida la evaluación, utilizadas en todas 
las áreas o materias curriculares para el desarrollo de las competencias básicas del alumno.

Materiales didácticos para favorecer dicho desarrollo.
Orientaciones para la realización de las adaptaciones curriculares de las áreas o 

materias.
Elección de estrategias para realizar el seguimiento y la evaluación del desarrollo del 

plan de intervención.
e) Cada profesional realizará las adaptaciones curriculares correspondientes a las áreas 

o materias que imparte o al ámbito de desarrollo que le corresponda.
f) Una vez realizadas las adaptaciones curriculares de las áreas o ámbitos, el equipo de 

profesionales se reunirá para completar el D.I.A.C. y coordinar el desarrollo de las 
adaptaciones.

Cada profesor desarrollará la adaptación curricular correspondiente al área o materia 
que imparta o al ámbito de desarrollo que le corresponda en colaboración con otros 
profesionales que prestan atención al alumno.

El desarrollo de las adaptaciones curriculares conllevará la realización de un seguimiento 
continuado, de acuerdo con el plan establecido, que realizará:

a) Cada profesor, para adaptar las condiciones de enseñanza y aprendizaje a las 
necesidades que va detectando a través de la observación de la interacción del alumno con 
el contenido de las áreas o materias y los materiales curriculares.

b) El equipo de profesionales, al menos una vez al trimestre, para valorar globalmente la 
adecuación de los objetivos y el desarrollo de las capacidades. Dicho equipo, además, 
realizará una evaluación previa a la sesión de evaluación del grupo ordinario, en la que se 
analizarán los siguientes aspectos:

Desarrollo individual y social.
Desarrollo académico.
Competencias que más ha desarrollado.
Limitaciones de participación en el aprendizaje que ha encontrado.
Adecuación de los recursos humanos y materiales al estilo de aprendizaje y necesidades 

del alumno.
Resultados y observaciones del proceso de evaluación del alumno.
En el caso de que, como resultado del seguimiento realizado, se detecte que el alumno 

encuentra dificultades de aprendizaje en las condiciones de enseñanza y aprendizaje que se 
proponen en la adaptación, se realizará la revisión y las modificaciones oportunas del 
documento para garantizar que dicho alumno puede participar y desarrollar al máximo sus 
capacidades.

En todo caso, al finalizar cada curso, se valorará el desarrollo de la adaptación curricular 
con el fin de que las conclusiones obtenidas sirvan de referente para elaborar la adaptación 
del curso siguiente.

ANEXO III
Criterios para la dotación de recursos

Los centros de educación infantil y primaria contarán con los recursos personales 
siguientes:

Un maestro especialista en pedagogía terapéutica y un maestro por cada nueve 
unidades.

Un maestro especialista en audición y lenguaje, que podrá incrementarse en aquellos 
centros que escolaricen alumnado que presente necesidades educativas especiales 
derivadas de discapacidad auditiva o motora con afectación del lenguaje.

Atención de los servicios de orientación educativa.
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Atención de fisioterapia habilitadora, preventiva y adaptativa si el centro escolariza 
alumnado que presente necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad 
motora.

Atención de oficial de actividades específicas, cuando el centro escolarice alumnado que 
presente problemas graves en la autonomía personal.

Los institutos de educación secundaria contarán con los recursos personales siguientes:
Un maestro especialista en pedagogía terapéutica y un profesor de enseñanza 

secundaria por cada nueve unidades.
Un maestro especialista en audición y lenguaje para el centro que escolarice alumnado 

que presente necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva o 
motora con afectación del lenguaje.

Un profesor técnico de formación profesional de servicios a la comunidad.
Atención de los servicios de orientación educativa.
Atención de fisioterapia habilitadora, preventiva y adaptativa si el centro escolariza 

alumnado que presente necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad 
motora.

Atención de oficial de actividades específicas, cuando el centro escolarice alumnado que 
presente problemas graves en la autonomía personal.

Atención de intérprete de lengua de signos española en el caso de que se escolarice 
alumnado que presente necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad 
auditiva que sea usuario de dicha lengua.

Los centros de educación especial contarán con los recursos personales siguientes:
Un maestro especialista en pedagogía terapéutica por cada unidad de educación 

especial en funcionamiento. En caso de que dicha unidad esté integrada por alumnado que 
presente necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva, el maestro 
será especialista en audición y lenguaje. A estos efectos, cada unidad de educación especial 
escolarizará entre tres y ocho alumnos, dependiendo de que los mismos presenten 
trastornos generalizados del desarrollo, plurideficiencias o discapacidad intelectual.

Un maestro especialista en audición y lenguaje por cada tres unidades de educación 
especial.

Un maestro especialista en educación física.
Un maestro especialista para la enseñanza de la música.
Los maestros especialistas en pedagogía terapéutica o en audición y lenguaje 

necesarios para completar el horario del equipo directivo.
Un profesor técnico de formación profesional en aquellos casos en los que se imparta 

formación específica de integración laboral.
Atención de los servicios de orientación educativa.
Un fisioterapeuta por cada cinco unidades de educación especial.
Un oficial de actividades específicas por cada unidad con seis o más alumnos que 

carezcan de autonomía personal.
Un diplomado universitario en enfermería.
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§ 22

Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las 
condiciones para flexibilizar la duración de los diversos niveles y 
etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados 

intelectualmente

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-15365

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, establece, en 
su preámbulo, que uno de sus objetivos esenciales es conseguir el mayor poder cualificador 
del sistema educativo junto a la integración en éste del máximo número posible de alumnos; 
que el sistema educativo debe procurar una configuración flexible, que se adapte a las 
diferencias individuales de aptitudes, necesidades, intereses y ritmos de maduración de las 
personas para no renunciar al logro de resultados de calidad para todos; asimismo, a través 
de esta ley, se establece un marco general que permita a las Administraciones educativas 
garantizar una adecuada respuesta educativa a las circunstancias y necesidades que 
concurren en los alumnos superdotados intelectualmente.

En su artículo 1 se enumeran los principios de calidad del sistema educativo. Uno de los 
principios establecidos es la equidad, que garantiza una igualdad de oportunidades de 
calidad, para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, en el respeto a 
los principios democráticos y a los derechos y libertades fundamentales. Otro de los 
principios es la flexibilidad, para adecuar su estructura y su organización a las diversas 
aptitudes, intereses, expectativas y personalidad de los alumnos.

En su artículo 2.2.a) se reconoce a los alumnos el derecho básico a recibir una 
formación integral que contribuya al desarrollo de su personalidad.

El artículo 3 de la citada ley determina que los padres, en relación con la educación de 
sus hijos, tienen, entre otros, el derecho a que reciban una educación con las máximas 
garantías de calidad, en consonancia con los fines establecidos en la Constitución, en el 
correspondiente estatuto de autonomía y en las leyes educativas, así como a estar 
informados sobre el progreso de aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos.

Asimismo, en su artículo 7.5, se contempla, como uno de los principios generales de la 
estructura del sistema educativo, que las enseñanzas escolares de régimen general y de 
régimen especial se adaptarán a los alumnos con necesidades educativas específicas.

La misma ley, en el artículo 43, determina que los alumnos superdotados 
intelectualmente serán objeto de una atención específica por parte de las Administraciones 
educativas y que éstas, con el fin de dar una respuesta educativa a estos alumnos, 
adoptarán las medidas necesarias para identificar y evaluar de forma temprana sus 
necesidades, así como para facilitar la escolarización de estos alumnos en centros que, por 
sus condiciones, puedan prestarles una atención adecuada a sus características y para que 
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sus padres reciban el adecuado asesoramiento individualizado y la información necesaria 
que les ayude a la educación de sus hijos, a la vez que promoverán la realización de cursos 
de formación específica para el profesorado que los atienda.

En el mismo artículo se establece que el Gobierno, previa consulta a las comunidades 
autónomas, establecerá las normas para flexibilizar la duración de los diversos niveles y 
etapas del sistema educativo establecidos en ella, independientemente de la edad de estos 
alumnos.

Para poder ofrecer la adecuada atención y las ayudas educativas oportunas que 
necesiten los alumnos superdotados intelectualmente, además de su identificación 
temprana, los centros deberán concretar la oferta educativa y las medidas necesarias para el 
desarrollo pleno y equilibrado de las capacidades de estos alumnos desde un contexto 
escolar normalizado.

Igualmente, se hace necesario establecer las condiciones para flexibilizar la duración de 
los distintos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados 
intelectualmente, determinar el procedimiento de solicitud y de acreditación administrativa en 
el expediente académico del alumno, que permita el tránsito del alumno dentro de los 
distintos niveles y etapas del sistema educativo y entre los centros escolares del territorio 
nacional en las debidas condiciones de continuidad.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades 
autónomas y ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de julio de 2003,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto será de aplicación en todos los centros docentes en los que se 

impartan las enseñanzas escolares de régimen general y de régimen especial enunciadas en 
el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Artículo 2.  Objeto.
El objeto de este real decreto es regular las condiciones y el procedimiento para 

flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para aquellos 
alumnos que sean identificados como superdotados intelectualmente y que cursen 
enseñanzas escolares en los centros docentes especificados en el artículo anterior.

Artículo 3.  Identificación y evaluación de las necesidades de los alumnos superdotados 
intelectualmente.

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para identificar a los 
alumnos superdotados intelectualmente, evaluando las necesidades educativas específicas 
de dichos alumnos lo más tempranamente posible.

Artículo 4.  Medidas de atención educativa.
1. La atención educativa específica a estos alumnos se iniciará desde el momento de la 

identificación de sus necesidades, sea cual sea su edad, y tendrá por objeto el desarrollo 
pleno y equilibrado de sus capacidades y de su personalidad.

2. Las Administraciones educativas determinarán las condiciones que deben reunir los 
centros para prestar una adecuada atención educativa a estos alumnos, así como los 
criterios para que los centros elaboren programas específicos de intensificación del 
aprendizaje.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para que los 
padres de los alumnos superdotados intelectualmente reciban el adecuado asesoramiento 
continuado e individualizado, así como la información necesaria sobre la atención educativa 
que reciban sus hijos y cuantas otras informaciones les ayuden en la educación de éstos. 
Asimismo, se informará a los padres y a los alumnos sobre las medidas ordinarias o 
excepcionales de atención que se adopten. Para la aplicación de éstas será necesario el 
consentimiento de los padres.

Artículo 5.  Requisitos.
La decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema 

educativo para los alumnos superdotados intelectualmente se tomará cuando las medidas 
que el centro puede adoptar, dentro del proceso ordinario de escolarización, se consideren 
insuficientes para atender adecuadamente a las necesidades y al desarrollo integral de estos 
alumnos.

Artículo 6.  Registro de las medidas de flexibilización de la duración de los diversos niveles 
y etapas del sistema educativo para los alumnos superdotados intelectualmente.

De la autorización de la flexibilización de la duración de los diversos niveles y etapas del 
sistema educativo para los alumnos superdotados intelectualmente se dejará constancia en 
el expediente académico del alumno, y se consignará en los documentos oficiales de 
evaluación, mediante la correspondiente diligencia al efecto, en la que constará la fecha de 
la resolución por la que se autoriza dicha medida.

CAPÍTULO II
Enseñanzas de régimen general

Artículo 7.  Criterios generales para flexibilizar la duración de los diversos niveles, etapas y 
grados para los alumnos superdotados intelectualmente.

1. La flexibilización de la duración de los diversos niveles, etapas y grados para los 
alumnos superdotados intelectualmente consistirá en su incorporación a un curso superior al 
que le corresponda por su edad. Esta medida podrá adoptarse hasta un máximo de tres 
veces en la enseñanza básica y una sola vez en las enseñanzas posobligatorias. No 
obstante, en casos excepcionales, las Administraciones educativas podrán adoptar medidas 
de flexibilización sin tales limitaciones. Esta flexibilización incorporará medidas y programas 
de atención específica.

2. La flexibilización deberá contar por escrito con la conformidad de los padres.

Artículo 8.  Procedimiento general para flexibilizar la duración de los diversos niveles, 
etapas y grados para los alumnos superdotados intelectualmente.

Las Administraciones educativas determinarán el procedimiento, trámites y plazos que, 
de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto, se han de seguir en su respectivo ámbito 
territorial para adoptar las medidas de flexibilización de la duración de los diversos niveles, 
etapas y grados para los alumnos superdotados intelectualmente, así como el órgano 
competente para dictar la correspondiente resolución.

CAPÍTULO III
Enseñanzas de régimen especial

Artículo 9.  Criterios generales para flexibilizar la duración de los diversos grados, ciclos y 
niveles para los alumnos superdotados intelectualmente, en las enseñanzas de régimen 
especial.

En el caso de las enseñanzas de régimen especial la flexibilización de la duración de los 
diversos grados, ciclos y niveles para los alumnos superdotados intelectualmente consistirá 
en su incorporación a un curso superior al que le corresponda por su edad, siempre que la 
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reducción de estos períodos no supere la mitad del tiempo establecido con carácter general. 
No obstante, en casos excepcionales, las Administraciones educativas podrán adoptar 
medidas de flexibilización sin tal limitación. Esta flexibilización incorporará medidas y 
programas de atención específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 

establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.a de la 

Constitución, y en uso de la competencia exclusiva del Estado para la regulación de las 
condiciones para la obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales válidos en todo el territorio español, recogida expresamente en la disposición 
adicional primera, apartado 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en su artículo 43.3, a 
excepción de los artículos 3 y 4, que tienen carácter de norma básica.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan las 
actividades escolares complementarias, las actividades 
extraescolares y los servicios complementarios de los centros 

concertados

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-25948

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), 
tras establecer en su artículo 51 las notas características que han de reunir los servicios y 
actividades escolares complementarias y las actividades extraescolares de los centros 
concertados, al exigir que tengan carácter voluntario y no formen parte del horario lectivo ni 
revistan carácter lucrativo, remite su regulación al desarrollo reglamentario.

Al amparo de la disposición final primera de la citada Ley Orgánica se abordó el 
desarrollo del artículo 51 con el dictado del Real Decreto 1534/1986, de 11 de julio, por el 
que se regulan las actividades complementarias y de servicios de los centros privados en 
régimen de conciertos, que ahora se deroga.

El tiempo transcurrido desde la promulgación y la experiencia derivada de la aplicación 
del citado Real Decreto 1534/1986, de 11 de julio, así como la nueva situación educativa 
originada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, demandan una nueva regulación de los servicios y actividades complementarias y 
extraescolares con objeto de adaptarlos a las nuevas circunstancias.

Este Real Decreto contiene la nueva ordenación de los servicios y actividades escolares 
complementarias y de las actividades extraescolares de los centros concertados y distingue 
el régimen que les es aplicable en función de la definición que efectúa de cada uno de ellos, 
siempre en el marco de los límites señalados en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Así, en el caso de las actividades escolares complementarias y de las actividades 
extraescolares, la distinción la efectúa en función del horario en que se realizan, afirmando el 
carácter gratuito de las primeras y el carácter no lucrativo de las percepciones que el 
Consejo Escolar del centro puede acordar como contraprestación por las segundas.

Como servicios complementarios señala los de comedor, transporte escolar y gabinete 
médico o psicopedagógico y regula la autorización por la Administración educativa del cobro 
de cantidades por su prestación, así como los gastos que incluyen dichas cantidades.

Se pretende, en suma, con este Real Decreto, sobre cuyo proyecto ha informado el 
Consejo Escolar del Estado, compaginar el respeto a las exigencias establecidas para las 
actividades y servicios por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, con la flexibilización del régimen aplicable a los mismos, a fin de facilitar su 
prestación por parte de los centros concertados y asegurar que el principio de voluntariedad 
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de participación se ejercite por parte de los padres de alumnos de manera efectiva, así como 
el de gratitud de las enseñanzas obligatorias que se impartan a los alumnos durante el 
horario lectivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de octubre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Este Real Decreto es de aplicación en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de 

Educación y Ciencia y regula las actividades escolares complementarias, las actividades 
extraescolares y los servicios complementarios que se realicen por los centros concertados 
en los niveles de enseñanza sostenidos con fondos públicos.

Artículo 2.  
1. Son actividades escolares complementarias, a los efectos de este Real Decreto, las 

establecidas por el centro con carácter gratuito dentro del horario de permanencia obligada 
de los alumnos en el mismo y como complemento de la actividad escolar, en las que pueda 
participar el conjunto de los alumnos del grupo, curso, ciclo, etapa o nivel.

2. La programación de las actividades escolares complementarias se efectuará de 
conformidad con las directrices que establezca el Consejo Escolar y formará parte de la 
programación general del centro.

Artículo 3.  
Son actividades extraescolares las establecidas por el centro que se realicen en el 

intervalo de tiempo comprendido entre la sesión de mañana y de tarde del horario de 
permanencia en el mismo de los alumnos, así como las que se realicen antes o después del 
citado horario, dirigidas a los alumnos del centro.

Las actividades extraescolares no podrán contener enseñanzas incluidas en la 
programación docente de cada curso, ni podrán ser susceptibles de evaluación a efectos 
académicos de los alumnos.

Las percepciones por dichas actividades, que tendrán carácter no lucrativo, serán fijadas 
por el Consejo Escolar del centro a propuesta del titular del centro.

Artículo 4.  
1. Son servicios complementarios de los centros el comedor, el transporte escolar, el 

gabinete médico o psicopedagógico o cualquier otro de naturaleza análoga.
El establecimiento de percepciones por la prestación de estos servicios requerirá la 

autorización de su importe por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia a 
propuesta del titular del centro.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior se entenderá concedida una vez 
transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud sin que se hubiera producido 
resolución expresa.

3. La autorización de precios se entenderá referida a un curso escolar. No obstante, los 
servicios complementarios que se reiteren en cursos posteriores no requerirán de nueva 
autorización de precios si los mismos se incrementan, como máximo, en el porcentaje que 
fije el Ministerio de Educación y Ciencia, oídos los sectores afectados, teniendo en cuenta 
los incrementos en los costes de prestación de los servicios.

Artículo 5.  
1. Los centros concertados gozarán de autonomía para establecer servicios y 

actividades escolares complementarias y actividades extraescolares dentro de los límites 
fijados en las leyes y en este Real Decreto.
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2. Las actividades y servicios a que se refiere este Real Decreto no podrán establecerse 
con menoscabo del horario lectivo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia para 
cada una de las etapas o niveles educativos.

Artículo 6.  
1. La participación de los alumnos en los servicios y actividades a que se refiere este 

Real Decreto será voluntaria y, por tanto, no implicará discriminación alguna para aquellos 
alumnos que no deseen participar en las mismas.

2. Al inicio de cada curso escolar deberá facilitarse a los padres de alumnos información 
detallada sobre las actividades escolares complementarias, extraescolares y servicios 
complementarios que ofrezcan los centros, en la que se hará constar expresamente el 
carácter voluntario y no lucrativo de los mismos, así como las percepciones aprobadas 
correspondientes a las actividades extraescolares y servicios complementarios.

Artículo 7.  
En caso de producirse el incumplimiento de las disposiciones establecidas en este Real 

Decreto, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 62 de la LODE y los artículos 51 y 
siguientes del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de normas básicas sobre conciertos educativos.

Disposición adicional primera.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la LODE, los centros concertados 

se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico docentes a efectos de la aplicación a 
los mismos de los beneficios fiscales o no fiscales que estén reconocidos a las citadas 
entidades, con independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en consideración a 
las actividades educativas que desarrollan.

A estos efectos, las donaciones de personas físicas o jurídicas que reciban los titulares 
de centros concertados estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, y en el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se 
regulan determinadas cuestiones del régimen de incentivos fiscales a la participación privada 
en actividades de interés general.

Disposición adicional segunda.  
Las actividades que desarrollen las asociaciones de padres de alumnos se regirán 

exclusivamente por su normativa específica, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos.

Disposición adicional tercera.  
La previsión de actividades de voluntariado, a que se refiere la Orden ministerial de 11 de 

octubre de 1994 para la prestación de las actividades reguladas en el presente Real Decreto, 
deberá ser aprobada por el Consejo Escolar a propuesta del titular del centro.

Para la determinación del precio de las actividades extraescolares, cuando las mismas 
se presten mediante dicho voluntariado, no se imputarán los gastos correspondientes a las 
contraprestaciones del personal voluntario.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las siguientes normas:
a) El Real Decreto 1534/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las actividades 

complementarias y de servicios de los centros privados en régimen de conciertos.
b) La Orden de 20 de mayo de 1988 por la que se dictan normas para el procedimiento 

de autorización de las cantidades a percibir como contraprestación por actividades 
complementarias y de servicios de los centros privados en régimen de concierto.
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Disposición final primera.  
Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar lo dispuesto en el 

presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 24

Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las 
enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 307, de 22 de diciembre de 2009

Última modificación: 22 de julio de 2023
Referencia: BOE-A-2009-20651

Esta norma pasa a denominarse "Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
y certificaciones académicas y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación", según establece la disposición final 3.1 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio. Ref. BOE-A-2023-16889

La Constitución española establece, en su artículo 149.1.30.ª, como competencia 
exclusiva del Estado, la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en la materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.5 especifica que 
los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta ley serán homologados por 
el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previstas en la 
legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo, procede aprobar tales normas 
reguladoras de las condiciones en las que habrá de llevarse a cabo, por las Administraciones 
educativas competentes, la expedición de títulos correspondientes a estudios establecidos 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, garantizando su carácter oficial, a 
efectos de su validez en todo el territorio español y de su reconocimiento internacional.

En el proceso de elaboración de este real decreto, han sido consultadas las 
comunidades autónomas en el seno de la Comisión General de Educación de la Conferencia 
Sectorial de Educación y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio de 
Política Territorial y la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
diciembre de 2009,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el 

procedimiento para la expedición de los títulos y certificaciones académicas oficiales 
correspondientes a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 bis 1.d de dicha ley orgánica.

2. Los títulos académicos y profesionales acreditativos de la superación de las 
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con validez 
en todo el territorio nacional, serán expedidos por la Administración educativa a cuyo ámbito 
de competencia pertenezca el centro docente en el que se hayan concluido los estudios 
correspondientes.

3. Los títulos profesionales básicos solicitados en aplicación del artículo 44 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, serán expedidos por la Administración 
educativa a cuyo ámbito de competencia pertenezca el centro público con oferta de 
Formación Profesional donde se haya solicitado el título correspondiente. El centro deberá 
abrir un expediente en el que conste la acreditación de las unidades de competencia 
profesional incluidas en el título, así como la justificación del cumplimiento del requisito de 
edad.

4. Se establecen las condiciones y el procedimiento por el que las Administraciones 
educativas expedirán, en su caso, junto con los títulos oficiales correspondientes a las 
enseñanzas artísticas superiores establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el 
Suplemento Europeo al Título, con el fin de promover la movilidad de titulados en el espacio 
europeo de educación superior.

5. Las acreditaciones de los cursos de especialización de formación profesional de grado 
medio y grado superior cursados antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2022 en 
aplicación del artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, serán 
expedidos por la Administración educativa a cuyo ámbito de competencia pertenezca el 
centro público con oferta de Formación Profesional donde se haya solicitado la acreditación 
correspondiente.

6. Se regula el procedimiento para la expedición de los títulos de Especialista y Máster 
de Formación Profesional, correspondiente a las enseñanzas de los cursos de 
especialización de Formación Profesional establecidos por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

Artículo 2.  Modelo general de título.
1. Los títulos y certificaciones académicas serán expedidos en nombre del Rey, por el 

titular del Ministerio de Educación y Formación Profesional o por el titular del órgano 
correspondiente de la comunidad autónoma de que se trate, de acuerdo con los modelos 
que se incluyen como anexos I, I bis, I ter y I quater, así como los modelos establecidos en 
los anexos XII.4, XII.5, XII.6, XII.7 y XII.8 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, según corresponda, 
con la totalidad de los elementos identificativos que figuran en los mismos. La denominación 
de los títulos quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

2. Los títulos se expedirán en castellano con las especificaciones y diligencias que sobre 
su texto se establecen en el anexo II y en la cartulina soporte cuyas características mínimas 
se determinan en el anexo III. Las comunidades autónomas con lengua cooficial distinta del 
castellano podrán expedir los títulos en castellano o en texto bilingüe. En este caso se 
expedirán en un solo documento redactado en castellano y en la otra lengua oficial de la 
comunidad autónoma, en tipos de letra de igual rango.

Artículo 3.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento de expedición de títulos se iniciará a solicitud del interesado y previo 

pago de las tasas correspondientes.
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2. La propuesta de expedición de un título sólo podrá efectuarse si el interesado ha 
cumplido previamente los requisitos que para su obtención exigen las normas vigentes y ha 
abonado, en su caso, las correspondientes tasas.

3. Las Administraciones educativas, en su ámbito de competencias, establecerán el 
procedimiento de tramitación de las solicitudes, así como los plazos para resolver la 
expedición de los títulos y certificaciones académicas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Cuando el interesado reúna las condiciones de obtención del título, haya solicitado 
éste y haya abonado las tasas correspondientes, el centro docente, previa solicitud de 
interesado, expedirá una certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará 
de idéntico valor a efectos del ejercicio de los derechos inherentes al mismo, en la que se 
incluyan los datos esenciales del título y, en su caso, del Suplemento Europeo que deberá 
acompañar al título.

Artículo 4.  Registros de las Administraciones públicas.
1. Los títulos quedarán inscritos en el Registro público de titulados que a estos efectos 

existe en cada una de las Administraciones educativas competentes.
2. Sin perjuicio de los criterios de organización y funcionamiento que establezcan para su 

Registro, cada Administración educativa deberá atribuir a cada título un código que se 
imprimirá en el mismo como medida de autenticidad y que formará parte de la clave registral 
identificativa del carácter oficial del título.

3. Respecto a la constitución y funcionamiento de estos registros y en particular en el 
acceso a sus datos, se observarán las previsiones que establece la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así 
como los artículos en vigor de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y las contenidas en el artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.  Registro central de títulos.
1. Antes de la impresión de los títulos, las Administraciones educativas remitirán al 

Registro Central de Títulos del Ministerio de Educación, los datos correspondientes a los 
mismos para su integración en dicho Registro Central, así como para la asignación del 
número correspondiente, que se imprimirá en el título, formando parte de la clave 
identificativa oficial de los mismos.

2. Al Registro central de títulos le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 4.

Artículo 6.  Tasas.
Las tasas que hayan de abonar los interesados, en los casos y por los conceptos que 

procedan, constituirán ingresos exigibles por la Administración que expida los títulos.

Artículo 7.  Procedimiento de reexpedición.
1. Los títulos cuya expedición se regula en este real decreto son documentos públicos. 

Cualquier modificación, alteración o enmienda que legalmente proceda efectuar en su 
contenido exigirá su reexpedición material por procedimiento análogo al seguido para la 
expedición del original.

Procederá la expedición de duplicado de un título en los casos de extravío, destrucción 
total o parcial, o rectificación del original. Cuando la expedición de un duplicado se deba a 
causas atribuibles al interesado, correrá a su cargo el abono de las correspondientes tasas.

2. En el duplicado que se expida deberán figurar impresas las mismas claves registrales 
que en el original respectivo.
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Artículo 8.  Expedición del Suplemento Europeo al Título de las enseñanzas artísticas 
superiores.

Una vez superados los estudios conducentes a la obtención de un Título Superior de 
Enseñanzas Artísticas o de un Título de Máster en Enseñanzas Artísticas, las 
Administraciones educativas expedirán junto al mismo y previa solicitud de la persona 
interesada, el Suplemento Europeo al Título. La primera expedición del Suplemento Europeo 
al Título tendrá carácter gratuito.

Una vez expedido un Suplemento Europeo al Título, en el caso de superarse otros 
itinerarios del mismo título y especialidad, la información correspondiente a las enseñanzas 
de cada nuevo itinerario superado se incorporará al Suplemento mediante la adición de un 
Anexo de Itinerario. Dicho anexo lo expedirá, previa solicitud de la persona interesada, la 
Administración educativa donde se hayan finalizado los estudios del itinerario. La primera 
expedición tendrá carácter gratuito.

Artículo 9.  Contenido del Suplemento Europeo al Título.
1. El Suplemento Europeo al Título deberá contener la información siguiente de acuerdo 

con el modelo establecido en el anexo IV de este real decreto, para los Títulos Superiores de 
Enseñanzas Artísticas y de Máster en Enseñanzas Artísticas:

1) Datos identificativos de la persona titulada.
2) Información sobre la titulación.
3) Información sobre el nivel de la titulación.
4) Información sobre los contenidos y resultados obtenidos.
5) Información sobre la función de la titulación.
6) Información adicional.
7) Certificación del suplemento.
8) Información sobre el sistema nacional de educación superior.
2. En los anexos de Itinerario que se adicionen al Suplemento Europeo al Título deberá 

figurar, al menos, la siguiente información de acuerdo con el modelo establecido en el anexo 
V:

1) Datos identificativos de la persona titulada.
2) Información sobre el título, especialidad e itinerario superado.
3) Información sobre los contenidos y resultados obtenidos específicos del itinerario.
4) Certificación del anexo de Itinerario.

Artículo 10.  Soporte documental y personalización del Suplemento Europeo al Título.
1. El documento soporte de los Suplementos Europeos al Título y, en su caso, de los 

anexos de Itinerario que se expidan, será de idéntico tamaño para todos ellos, normalizado 
en formato UNE A-4 y en modelo papel de seguridad. Las características técnicas del papel 
deberán responder a las especificadas en el anexo VI.

2. En los documentos se incorporará impreso el Escudo Nacional. Asimismo se incluirán 
el escudo de la Unión Europea y el de la Comunidad Autónoma, cuyos tamaños no podrán 
ser mayores que el del Escudo Nacional.

3. Las lenguas de expedición serán, al menos, castellano e inglés; de forma adicional a 
estas lenguas también podrá expedirse en otra lengua oficial de la Unión Europea que la 
Comunidad Autónoma determine, así como en la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma.

4. En todas las páginas figurará el número de Registro Autonómico de Títulos y número 
de Registro Central de Títulos, más un número secuencial cuyo control corresponderá a las 
unidades responsables de su expedición. Asimismo, cada Administración educativa 
efectuará en cada hoja una estampación en seco de su sello oficial, correspondiente al 
utilizado en los títulos que expida. En el margen inferior de cada hoja se incluirá una línea 
con el siguiente texto: «Este documento se expide en papel de seguridad con sello en seco».

5. De forma opcional, se podrá incluir en la versión en papel el código de verificación de 
la versión digital.
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Artículo 11.  Formato electrónico del Suplemento Europeo al Título.
Las Administraciones educativas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título y, en 

su caso, sus correspondientes Anexos de Itinerario de forma electrónica, con la misma 
estructura y contenidos y con las medidas de seguridad detalladas en el anexo VII. El 
documento estará disponible en la Sede Electrónica de la Administración educativa 
correspondiente.

Disposición adicional primera.  Títulos obtenidos en centros españoles en el extranjero.
La expedición de los títulos correspondientes a estudios terminados en los centros a los 

que se refiere el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior, será realizada por el Ministerio de Educación.

Disposición adicional segunda.  Títulos anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

La expedición de los títulos, diplomas y certificados correspondientes a los sistemas 
educativos anteriores al establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, seguirá 
rigiéndose por el Real Decreto 1564/1982, de 18 de junio y Real Decreto 733/1995, de 5 de 
mayo, así como por sus normas complementarias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el número duodécimo, apartado 2, así como la referencia que se hace 

al mismo en el apartado 3, de la Orden de 24 de agosto de 1988 por la que se regula el 
procedimiento de expedición de los títulos, diplomas y certificados correspondientes a los 
estudios de educación general básica, bachillerato, formación profesional y enseñanzas 
artísticas.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, 

según el cual corresponde al Estado la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Ministro de Educación, previo informe del Consejo Escolar del Estado y la 

Agencia Española de Protección de Datos, para desarrollar, cuando ello sea preciso, el 
presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo general de texto de título
JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

y en su nombre el/la (1)
Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la 

legislación vigente,
Don/doña, nacido/a el día ............. de ........................... de ............ en ......................, de 

nacionalidad ..........................., con DNI o pasaporte ..........................., ha superado los 
estudios regulados en (2) ............... y en (3) ................., en (4) .................., en (5) ..........., 
con la calificación de (6) ...................., expide a su favor, el presente Título de ................, en 
la especialidad/profesión/modalidad/etc. (en su caso) con carácter oficial y validez en todo el 
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territorio español que le faculta para ejercer los derechos que a este título otorgan las 
disposiciones vigentes.

Lugar, a .. de .…. de .…

El/la interesado/a, El/la (1) El/la Director/a general
de ......................., o titular del Órgano competente.

(1) El Ministro de Educación o el titular del Órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva.
(2) Real Decreto por el que se establecen las enseñanzas mínimas.
(3) Norma que aprueba el currículo.
(4) Centro docente donde el alumno finalizó los correspondientes estudios (con expresión de su denominación, 

municipio y provincia).
(5) Mes y año de finalización de los estudios o superación de la prueba final.
(6) La expresión «con la calificación de» se incluirá solamente en aquellos supuestos en los que exista tal 

calificación final o nota media, en virtud de una norma de carácter básico.

ANEXO I BIS
Modelos de los títulos de las enseñanzas artísticas superiores

A. MODELO DEL TÍTULO DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
FELIPE VI, REY DE ESPAÑA
y en su nombre el/la (1)
Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la 

legislación vigente,
Don/Doña, nacido/a el día ....... de ............................... de ..................... 

en ..........................., de nacionalidad ................................., con documento de identidad 
n.° .............., ha superado los estudios regulados en (2) .............. y en (3) ................, en 
(4) ................, en (5) ............ expide a su favor, el presente Título de Grado en Enseñanzas 
Artísticas Superiores de ................................................ especialidad .................................. 
con carácter oficial y validez en todo el territorio español, que le faculta para ejercer los 
derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

Lugar, a ........ de ................................... de .................
El/la interesado/a, El/la (1) El titular del órgano competente.

(1) El titular del órgano competente de la Administración educativa respectiva.
(2) Real Decreto por el que se establecen los contenidos básicos.
(3) Norma que aprueba el plan de estudios.
(4) Centro docente donde el alumno finalizó los correspondientes estudios (con expresión de su denominación, 

municipio y provincia) o, en su caso, centros docentes, nacionales o extranjeros, donde el alumno los cursó.
(5) Mes y año de finalización de los estudios.

B. MÁSTER EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS
FELIPE VI, REY DE ESPAÑA
y en su nombre el/la (1)
Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por la 

legislación vigente,
Don/Doña, nacido/a el día ....... de ............... de ..................... en ..........................., de 

nacionalidad ................................., con documento de identidad n.° .............., ha superado 
los estudios regulados en (2) .............. y en (3) ................, en (4) ................, en (5) ............ 
expide a su favor, el presente Título de Máster en Enseñanzas Artísticas 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 24  Títulos académicos y profesionales de las enseñanzas de la Ley Orgánica de Educación

– 787 –



(6) ................................................ con carácter oficial y validez en todo el territorio español, 
que le faculta para ejercer los derechos que a este título otorgan las disposiciones vigentes.

Lugar, a ................ de ................................... de .................
El/la interesado/a, El/la (1) El titular del órgano competente.
(1) El titular del órgano competente de la Administración educativa respectiva.
(2) Real Decreto por el que se regulan las enseñanzas de Máster en Enseñanzas Artísticas.
(3) Fecha de publicación en el BOE de la Orden de homologación del plan de estudios por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte.
(4) Centro docente donde el alumno finalizó los correspondientes estudios (con expresión de su denominación, 

municipio y provincia) o, en su caso, centros docentes, nacionales o extranjeros, donde el alumno los cursó.
(5) Mes y año de finalización de los estudios.
(6) Denominación específica del título de Máster en Enseñanzas Artísticas.

ANEXO I TER
Modelo general del texto de título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria expedido en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 

la mejora de la calidad educativa y su normativa de desarrollo
FELIPE VI, REY DE ESPAÑA

y en su nombre el/la (1)
Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por 

la legislación vigente,
Don/doña, nacido/a el día ........ de ........................... de ............. 

en ......................, de nacionalidad .................................................., con DNI, 
pasaporte o NIE ...................................., ha superado los estudios regulados en 
(2) ............................. y en (3) ..............................., y cumple los requisitos de 
titulación, en (4) .........................................., en (5) ...................................., con la 
calificación de ...................., expide a su favor el presente título de Graduado/a en 
Educación Secundaria Obligatoria, con carácter oficial y validez en todo el territorio 
español que le faculta para ejercer los derechos que a este título otorgan las 
disposiciones vigentes.

Lugar, a ....... de.…................ de.…
 

El/la interesado/a, El/la (1) El/la Director/a general de ................................., o titular del órgano competente.

(1) El Ministro de Educación o el titular del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva.
(2) Real Decreto por el que se establece el currículo básico de Educación Secundaria Obligatoria.
(3) Norma que aprueba el currículo.
(4) Centro docente donde el alumno finalizó los correspondientes estudios (con expresión de su denominación, 

municipio y provincia).
(5) Mes y año de finalización de los estudios o superación de la prueba final
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ANEXO I QUATER
Modelo general del texto de título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria expedido de acuerdo con la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1058/2015, 20 de noviembre, por el que se regulan las características 
generales de las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria 

establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
FELIPE VI, REY DE ESPAÑA

Y en su nombre el/la (1)
Considerando que, conforme a las disposiciones y circunstancias prevenidas por 

la legislación vigente,
Don/doña ........................................................................................................, 

nacido/a el día ....... de ................................. de ................. 
en ..............................., ................................., de nacionalidad ...................., con DNI, 
pasaporte o NIE n.º ............................ cumple los requisitos establecidos en la 
disposición transitoria única del Real Decreto 1058/2015, de 20 de noviembre, expide 
a su favor, el presente título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, 
con la calificación final de ………............…………. (2), solicitado en el centro 
(3) .........…………………………, con carácter oficial y validez en todo el territorio 
español que le faculta para ejercer los derechos que a este título otorgan las 
disposiciones vigentes.

Lugar, a ......... de.…................. de.…
 

El/la interesado/a, El/la (1) El/la Director/a general de ................................., o titular del órgano competente.

(1) El Ministro de Educación, Cultura y Deporte o el titular del órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma respectiva.

(2) Calificación final según lo dispuesto en la disposición transitoria única del Real Decreto 1058/2015, de 20 de 
noviembre.

(3) Centro educativo en el que se solicitó el título correspondiente (con expresión de la denominación, 
municipio y provincia).

ANEXO II
Especificaciones que deben reunir los textos de los títulos académicos y profesionales 

correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación:

Los títulos mencionados serán expedidos de acuerdo con los siguientes requisitos:
Primero.
a) El soporte de los títulos será del material especificado en el anexo III de este real 

decreto y llevará incorporado determinadas marcas de seguridad.
En el proceso de impresión de atributos y en la personalización de los títulos se 

incorporarán, asimismo, marcas de seguridad contra la falsificación.
Por razones de seguridad, las características básicas de los soportes que se determinan 

en este real decreto podrán ser actualizadas por el Ministerio de Educación en coordinación 
con las Administraciones autonómicas.

b) Los soportes llevarán incorporado el Escudo de España con las características 
definidas por la Ley 33/1981, de 5 de octubre, el Real Decreto 2964/1981, de 18 de 
diciembre, y el Real Decreto 2267/1982, de 3 de septiembre.

c) Estarán numerados mediante series alfanuméricas cuyo control corresponderá a las 
Unidades responsables del proceso de expedición y contendrán las características que los 
identifiquen como soporte de un título con validez en todo el territorio nacional. Asimismo las 
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Comunidades Autónomas podrán incorporar a los títulos que expidan su propio Escudo u 
otros, de tamaño no superior que el Escudo de España, así como las orlas, colores y 
grafismos que estimen convenientes.

d) Los títulos llevarán impreso todo su texto así como las firmas de los cargos que 
tengan la competencia atribuida en la Administración de la Comunidad Autónoma respectiva. 
Los títulos que corresponde expedir al Ministro de Educación llevarán impresa la firma de 
dicha Autoridad y la del Director General del Departamento que tenga atribuida la 
competencia.

e) No se incorporará inscripción alguna no impresa en el anverso, salvo la firma del 
interesado.

f) Cada Administración expedidora, previamente a la entrega del correspondiente título al 
interesado, incorporará un sello en seco del motivo de su elección, en todos los títulos que 
expida. Las Comunidades Autónomas remitirán previamente muestra de dicho motivo al 
Ministerio de Educación a efectos de conocimiento y garantía de seguridad.

Segundo.
1. En el anverso de los títulos, según modelo general del anexo I, deberán figurar, 

necesariamente, las siguientes menciones:
a) Referencia expresa a que el título se expide en nombre del Rey por el Ministro de 

Educación o autoridad de la Comunidad Autónoma competente en la materia, según 
corresponda por razón del territorio, con arreglo a la siguiente fórmula: Juan Carlos I, Rey de 
España, y en su nombre el Ministro de Educación/el Órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma. La mención «Juan Carlos I, Rey de España» se imprimirá en la parte 
superior central del título, en tipo de letra más destacado y exclusivamente en castellano.

b) Expresión de que el título se expide para acreditar la superación de los estudios 
conducentes a la obtención del título que proceda, incluida la mención relativa a la 
especialidad, profesión, modalidad, etc., de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del 
presente real decreto y normas concordantes y con los efectos que otorgan las disposiciones 
vigentes.

b.bis) En el caso de que el título se expida en base a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se deberá hacer constar, en lugar de lo 
indicado en el apartado 1.b, lo siguiente: «este título se expide en aplicación del artículo 44 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Deberá incluir la mención relativa a 
la especialidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de este real decreto y normas 
concordantes.

c) Nombre y apellidos –en letra destacada–, lugar y fecha de nacimiento y nacionalidad 
del interesado, tal como figuren en su documento nacional de identidad, pasaporte, cédula 
de identidad o documento oficial análogo de su país de origen.

d) Denominación y localización del centro en el que finalizaron los estudios conducentes 
a la obtención de la titulación correspondiente; mes y año en que el alumno finalizó dichos 
estudios y, si procede legalmente, calificación final obtenida.

d.bis) Deberán constar la denominación y localización del centro en el que se solicitó el 
título correspondiente, mes y año.

e) Lugar y fecha de expedición del título. Esta última coincidirá con la del pago de los 
derechos de expedición y, en el caso de que sea gratuito por exención de la tasa, con la 
fecha de la solicitud. En los títulos que hayan de expedirse de oficio, la fecha de expedición 
coincidirá con la fecha de la propuesta formulada por el centro docente.

f) Claves identificativas del carácter oficial del título, que estarán compuestas por el 
código del Registro oficial de titulados de la Comunidad Autónoma respectiva y por el 
número asignado por el Registro Central de Títulos.

2. En el anverso de los títulos figurarán tres firmas. En el caso de las Comunidades 
Autónomas, la del Órgano que corresponda, la del titular del Órgano Directivo responsable 
del control de la expedición de los títulos de la Comunidad y la del interesado. En los títulos 
que expida el Ministerio de Educación las firmas serán las del Ministro, Director General 
responsable de la expedición e interesado. En ambos supuestos las dos firmas primeras irán 
impresas.
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En el anverso deberá figurar, asimismo, la mención a las normas que amparan la 
oficialidad de los estudios, tanto las de ámbito estatal como las propias de la Comunidad 
Autónoma, y las que afecten a su eficacia. Si se trata de expedición de un duplicado se hará 
constar, en su caso, mediante alguna de las diligencias que se incluyen en el apartado 
tercero de este anexo.

En el caso de títulos bilingües, dichas diligencias podrán imprimirse en castellano y en la 
otra lengua cooficial de la Comunidad Autónoma respectiva.

3. En el reverso -ángulo superior izquierdo- se imprimirá, en primer lugar, la diligencia 
relativa al asiento en el Libro de Registro de recepción y entrega de títulos que se lleve en el 
centro docente responsable de garantizar su control.

En la parte inferior del reverso se reservará espacio para las diligencias necesarias 
(colegiación, legalización, etc.).

Tercero.–Modelos de diligencias que deberán imprimirse, en cada caso, en la parte 
inferior izquierda del anverso del título o certificado, bajo el lugar destinado a la firma del 
interesado en los supuestos que se indican:

Textos de las diligencias/Modelos de tipos de títulos y norma aplicable:
Este título sustituye al expedido con fecha ..................................................... por (1)

(1) Extravío.
(1) Deterioro.
(1) Rectificación.
(1) Cambio de nombre y/o apellidos, nacionalidad, etc., por causa legal, etc./Títulos que se expiden con 

carácter de duplicado. (Artículo 7 del presente Real Decreto.)

Este título queda invalidado por fallecimiento del titular./Títulos cuyo poseedor haya 
fallecido.

Este título es equivalente al oficial de …………………., según establece el artículo….. 
de ........../Títulos a los que se reconoce oficialmente la equivalencia con otros oficiales con 
validez en todo el territorio español.

ANEXO III
Materiales de los soportes, características mínimas de seguridad, formatos y 

tamaños
1. Características de los elementos a emplear:
a) Papel:
1.º Composición fibrosa: sin pasta mecánica (o similares), ni pasta semiquímica.
2.º Grado de blancura de 80 a 86 por 100 (norma UNE 57-062).
3.º Opacidad: > 93 por 100 (UNE 57-063).
4.º Porosidad: entre 100 y 200 ml/min medido en aparato Bendtsen (UNE 57-066).
5.º Lisura: entre 150 y 300 ml/min medido en aparato Bendtsen (UNE 57-080).
6.º Resistencia mecánica a la rotura (UNE 57-028):
Longitud de rotura en sentido longitudinal ≥ 5,8 km.
Longitud de rotura en sentido transversal ≥ 3 km.
7.º Alargamiento:
En sentido longitudinal ≥ 2 por 100.
En sentido transversal ≥ 3,5 por 100.
8.º Estabilidad dimensional, en sentido transversal, ≥ 2 por 100, por inmersión al agua 

(UNE 57-049).
9.º Índice de rasgado: ≥ al 70 media de las medidas en la dirección longitudinal y 

transversal del papel (UNE 57-033).
10. Tener un gramaje de 160 g/m2 (± 4 por 100) (UNE 57-009).
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11. El soporte debe tener un pH entre 7 y 9.
12. Carente de blanqueantes ópticos.
b) Tintas:
Las tintas utilizadas en la impresión han de ser fisicoquímicamente estables y de forma 

especial frente a la abrasión y al efecto decolorante de la luz:
1.º Solidez a la luz: mínimo admisible «5» en la escala de lana.
2.º Tratamiento adicional de protección para elevar la solidez, especialmente en los tonos 

del entorno del amarillo magenta.
3.º Protección de las tintas metalizadas contra la oxidación.
4.º Las tintas invisibles, especialmente el azul, deben ser anclables y resistentes a la 

migración y corrimiento.
c) Colores:
El Escudo de España deberá reunir los requisitos establecidos en la Ley 33/1981, de 5 

de octubre, en el Real Decreto 2964/1981, de 18 de diciembre, y en el Real Decreto 
2267/1982, de 3 de septiembre, si bien el rojo puede obtenerse de masas de magenta y 
amarillo, y el verde de masas de cian y amarillo, manteniendo los demás colores, al objeto 
de aminorar la utilización de tintas.

El texto «Juan Carlos I, Rey de España», irá impreso en azul cian.
El fondo de la cartela deberá ir estampado en una trama de 133 líneas por centímetro 

cuadrado, a un 20 por 100 de color amarillo (pantone 130 U).
2. Características mínimas de seguridad:
a) Papel:
1.º Atributos luminiscentes incluidos en la masa del soporte en dos colores (a 

determinar).
2.º Reactivo contra borrado químico.
3.º Marca al agua del Escudo de España de 2,5 centímetros de alto en el ángulo inferior 

izquierdo de la cartela, que se determina en el siguiente apartado de formatos y tamaños.
b) Impresión:
1.º Tintas luminiscentes visibles.
2.º Tintas luminiscentes invisibles.
3.º Tintas metaméricas con un máximo de un 20 por 100 de diferencia de intensidad.
c) Diseño:
1.º Indiana o trama de fondo.
2.º Orla de seguridad.
d) Atributos:
1.º Control alfanumérico.
2.º Registro Autonómico.
3.º Registro Central de Títulos
4.º Sello en seco.
5.º Siglas identificativas de las diferentes familias de títulos y de las diferentes 

administraciones educativas, estampadas en el ángulo inferior izquierdo.
3. Formatos y tamaños:
La impresión se realizará en tamaño de papel UNE.A-4 (210 × 297 milímetros) o 

UNE.A-3 (297 × 420 milímetros) y dos modelos (uno para títulos expedidos por el Ministerio 
de Educación y el otro para los expedidos por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas) cuya única diferencia es la ubicación del Escudo de España, que en los títulos 
que expida el Ministerio de Educación irá en el anverso centrado arriba y en el modelo para 
expedición por las demás Administraciones educativas se situará en el ángulo superior 
izquierdo para de esta forma dejar espacio análogo en el ángulo superior derecho para que 
pueda imprimirse, en su caso, el Escudo de la Comunidad Autónoma respectiva como 
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sugieren las imágenes que figuran al final de este anexo. La cartela en ambos modelos irá 
centrada al eje vertical con un margen superior de 97 milímetros y un margen inferior de 30 
milímetros.

Contendrá una reserva no impresa en el ángulo inferior izquierdo de la cartela de 4 
centímetros de diámetro, a 5 milímetros de su margen izquierdo y a 25 milímetros del 
inferior. En el ángulo inferior derecho se realizará una reserva análoga destinada a la 
impresión del sello en seco.

ANEXO IV
Modelo de Suplemento Europeo al Título Superior de Enseñanzas Artísticas y 

al Título de Máster en Enseñanzas Artísticas

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

DIPLOMA SUPPLEMENT
Este Suplemento al Título se ajusta al modelo elaborado por la Comisión 

Europea, el Consejo de Europa y UNESCO/CEPES. Su finalidad es proporcionar la 
información independiente necesaria para mejorar la transparencia internacional y el 
justo reconocimiento académico y profesional de las cualificaciones (diplomas, 
títulos, certificados, etc.). Está diseñado para describir la naturaleza, nivel, contexto, 
contenido, y rango de los estudios seguidos y completados con éxito por la persona a 
quien se menciona en el título al que este suplemento acompaña. Deben evitarse 
juicios de valor, posibles equivalencias o sugerencias de reconocimiento. Deben 
completarse todas las secciones y, en caso contrario, explicar los motivos por los que 
no se ha hecho.

This Diploma Supplement follows the model developed by the European 
Commission, Council of Europe and UNESCO/CEPES. The purpose of the 
supplement is to provide sufficient independent data to improve the international 
transparency and fair academic and professional recognition of qualifications 
(diplomas, degrees, certificates etc.) it is designed to provide a description of the 
nature, level, context, content and status of the studies that were pursued and 
successfully completed by the individual named on the original qualification to which 
this supplement is appended. It should be free from any value judgements, 
equivalence statements or suggestions about recognition. Information in all eight 
sections should be provided. Where information is not provided, an explanation 
should give the reason why.

1. Datos identificativos de la persona titulada

1. Information identifying the holder of the qualification
1.1 Apellidos/1.1 Family name(s).
1.2 Nombre(s)/1.2 Given name(s).
1.3 Lugar y fecha de nacimiento (día/mes/año). Nacionalidad/1.3 Place and date 

of birth (day/month/year). Nationality.
1.4 Número de identificación/1.4 Identification number.
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Documento nacional de identidad (DNI)/pasaporte/número de identidad de 
extranjero (NIE)/Otros documentos.

2. Información sobre la titulación

2. Information identifying the qualification
2.1 Nombre del título obtenido (en idioma original)/2.1 Name of qualification and 

title conferred (in original language).
– Denominación del título que se le otorga al poseedor del mismo, con la 

denominación que figure en las disposiciones que establecen la oficialidad del título y 
el plan de estudios regulado por la Administración educativa competente, indicando 
sus referencias normativas y fechas de publicación. Si procede, mencionar la 
competencia profesional.

– Estatus y tipología: Titulación nacional.
– Información referente a menciones de calidad de la titulación y, en su caso, al 

itinerario de la especialidad.
2.2 Principales campos de estudio de la titulación/2.2 Main fields of study for the 

qualification.
Indicar los campos de conocimiento o estudios en los que se incardina el título y 

especialidad según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE; ISCED en inglés) de la UNESCO.

CINE 2013: Humanidades y artes (021). ISCED 2013: Arts and humanities (021).
0211 Técnicas audiovisuales y producción para medios 
de comunicación.

0211 Audio-visual techniques and media 
production.

0212 Diseño industrial, de modas e interiores. 0212 Fashion, interior and industrial design.
0213 Bellas artes. 0213 Fine arts.
0214 Artesanías. 0214 Handicrafts.
0215 Música y artes escénicas. 0215 Music and performing arts.

2.3 Nombre y estatus de la institución (Administración educativa) que otorga el 
título (en idioma original)/2.3. Name and status of awarding institution (in original 
language).

2.4 Nombre y estatus de la(s) institución(es) que imparten el programa en el caso 
de que sea distinta a la institución que expide el título (en idioma original)/2.4 Name 
and status of institution(s) if different from the institution administering studies (in 
original language).

– Información referente a menciones de calidad y su periodo de vigencia de la(s) 
institución(es) que imparte el programa.

2.5 Lengua(s) utilizada(s) en la docencia y evaluación/2.5 Language(s) of 
instruction/examination.

Según el programa de estudios aprobado.

3. Información sobre el nivel de la titulación

3. Information on the level of the qualification
3.1 Nivel de la titulación/3.1 Level of qualification.
Indicar el nivel correspondiente de acuerdo con el Marco Europeo de 

Cualificaciones (European Qualifications Framework –en adelante, EQF–), el Marco 
Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior (Qualifications Framework for 
the European Higher Education Area –en adelante, QF-EHEA–), y con el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (en adelante, MECES). 
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Cuando el marco legislativo lo permita, mencionar su nivel dentro del Marco Español 
de Cualificaciones de Aprendizaje a lo largo de toda la vida (en adelante, MECU).

Los Títulos Superiores de Enseñanzas Artísticas quedan incluidos a todos los 
efectos en el nivel 2 del MECES y son equivalentes al título universitario de grado, 
enmarcados ambos en el nivel 6 del EQF y en el nivel “Primer ciclo/First Cycle” del 
QF-EHEA.

Los Títulos de Máster en Enseñanzas Artísticas quedan incluidos a todos los 
efectos en el nivel 3 del MECES y son equivalentes al título de máster universitario, 
enmarcados ambos en el nivel 7 del EQF y en el nivel “Segundo ciclo/Second Cycle” 
del QF-EHEA.

Para más información, remitir al sistema de Educación Superior Español descrito 
en el apartado 8.

3.2 Duración oficial del programa/3.2 Official length of programme.
En Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (European 

Credit Transfer and Accumulation System –en adelante, ECTS–) y años académicos 
a tiempo completo.

3.3 Requisitos de acceso/3.3 Access requirements.
Véase el apartado 8.

4. Información sobre los contenidos y resultados obtenidos

4. Information on the contents and results gained
4.1 Modalidad de estudio/4.1 Mode of study.
A tiempo completo o parcial, presenciales, semipresenciales o a distancia.
4.2 Requisitos del programa/4.2 Programme requirements.
– Créditos, distinguiendo su carácter teórico, teórico-práctico o práctico, prácticas 

en empresas/instituciones o centros de investigación, trabajo de fin de estudios y 
trabajo de fin de máster.

– En el caso de programas conjuntos internacionales, proporcionar detalles sobre 
los requisitos mínimos para la obtención del título.

– Resultados principales de aprendizaje: Conocimientos, destrezas y 
competencias adquiridas al finalizar la titulación y objetivos asociados a la misma.

4.3 Descripción del programa (materias y asignaturas estudiadas, prácticas 
externas, trabajo fin de estudios, trabajo fin de máster) y calificaciones obtenidas/4.3 
Programme details (e.g. subjects studied, internships, final year dissertation for 
degree/diploma or final year dissertation for master studies), and the individual 
grades/marks/credits obtained.

Apartado incorporado en el (los) anexo(s) al final de este documento.
4.4 Sistema de calificación/4.4 Grading scheme.
En la Educación Artística Superior española las materias o asignaturas se 

califican con una puntuación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal y con las siguientes equivalencias cualitativas:

0-4.9: Suspenso; 5-6.9: Aprobado; 7-8.9: Notable; 9-10 Sobresaliente. Puede 
concederse una mención especial (“Matrícula de Honor”) al 5 % de los estudiantes 
del grupo siempre que hayan obtenido una calificación de sobresaliente. Una 
materia/asignatura se considera superada a partir del 5.

En el caso de reconocimiento de créditos ECTS, de la experiencia profesional, 
actividades culturales, artísticas, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación u otras no se hará constar ninguna calificación ni se tendrán en 
cuenta a efectos de ponderación para el cálculo de la nota media del expediente del 
estudiante.
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4.5 Calificación global obtenida en el título/4.5 Overall classification of the 
qualification (in original language).

La calificación global media se obtiene multiplicando los créditos de cada 
asignatura superada por la calificación obtenida en dicho asignatura expresada de 0 
a 10, y dividiendo la suma de todos los productos por el número total de créditos 
superados. Se excluyen del cálculo las asignaturas y créditos superados sin 
calificación numérica.

Incluir premios académicos como los Premios Nacionales y los Premios 
Extraordinarios de las Comunidades Autónomas obtenidos por el estudiante.

5. Información sobre la función de la titulación

5. Information on the function of the qualification
5.1 Acceso a estudios posteriores/5.1 Access to further study.
5.2 Objetivos de la titulación (incluyendo perfil de competencias, siempre que sea 

posible) y cualificación profesional (si procede)/5.2 Stated objectives associated with 
the qualification and professional status (if applicable).

– Síntesis de los objetivos, competencias generales y específicas y perfil 
profesional que figuran en el plan de estudios. Ver información contenida en el 
apartado 4.2.

– Especificar si la titulación otorga competencias para el ejercicio de una 
profesión u otorga un estatus profesional, de acuerdo con la legislación nacional, y si 
da acceso a una profesión regulada.

6. Información adicional

6. Additional information
6.1 Información adicional/6.1 Additional information.
Información que no haya sido incluida en los apartados anteriores, de acuerdo 

con la normativa vigente sobre contenidos susceptibles de incorporación al 
Suplemento Europeo al Título (por ejemplo, información sobre prácticas 
extracurriculares, transferencia de créditos, etc.).

6.2 Fuentes de información adicional/6.2 Further information sources.
Remitir a fuentes donde se proporcionen más detalles sobre la titulación.

7. Certificación del suplemento

7. Certification of the supplement
7.1 Fecha de expedición/7.1 Date of issuing.
Fecha de expedición del Suplemento al Título (día/mes/año).
7.2 Nombres y firmas de los firmantes/7.2 Names and signatures.
Indicar la autoridad de la Administración educativa que ostente la competencia 

para expedir el título, que podría ir impresa en el documento, y la del responsable 
administrativo de la información que se refleja en el Suplemento, que no podrá ir 
estampillada.

7.3 Cargo de los firmantes/7.3 Capacity of the certifying individuals.
7.4 Sello oficial de la Administración educativa expedidora/7.4 Official stamp or 

seal.
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8. Información sobre el Sistema Nacional de Educación Superior

8. Information on the National Higher Education System.
En el caso de titulaciones españolas, este apartado se cumplimentará transcribiendo el 

sistema educativo español de enseñanza superior con el modelo uniforme del sistema 
universitario español y las enseñanzas artísticas superiores, proporcionando información 
referente a requisitos de acceso, tipo de instituciones, sistema de garantía de la calidad de 
las titulaciones e instituciones. Además, se describirá el MECES, así como el MECU, cuando 
el marco legislativo lo permita. Este último marco debe ser compatible con el EQF, por lo que 
será conveniente referenciarlo. Todo ello servirá para proporcionar el contexto y ubicar la 
titulación y su nivel a lo largo de la descripción.

ANEXO/ANNEX
Relativo al apartado 4.3 “Descripción del programa (materias/asignaturas 

estudiadas/prácticas externas, trabajo fin de estudios, trabajo fin de máster) y 
calificaciones obtenidas”/4.3 Programme details (final year dissertation for degree/
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diploma or final year dissertation for master studies), and the individual grades/marks/
credits obtained.

– Forma de acceso.
– Fecha de la completa finalización de estudios conducentes a la obtención del 

título.

Materia o 
asignatura 
Subject or 
course 
subject

Tipo 
(1)
Type 
(1)

Nivel 
(2)
Level 
(2)

Créditos 
ECTS
Credits

Calificación 
(3)
Grade (3)

Año 
académico
Academic 
year

Nombre y 
estatus de la 
institución (4)
Name and 
status of the 
institution (4)

Lengua (5)
Language 
(5)

Observaciones 
(6)
Observations 
(6)

(1) Formación básica (FB) - Asignatura obligatoria (OB) - Asignatura optativa (OP) - Prácticas (PR) - Trabajo fin 
de estudios (TFE) –Trabajo fin de máster (TFM)

(1) Core courses (CC) - Compulsory courses (CO) - Elective courses (EC) - Internship (IN) - Final dissertation 
(FD)- Final master dissertation (FMD)

(2) Debe indicarse el nivel con referencia a los ciclos del MECES y del EQ-EHEA, sólo si es distinto del 
indicado en el apartado 3.1.

(2) The level should be indicated with reference to the MECES and EQ-EHEA cycles, only if it is different from 
that indicated in section 3.1.

(3) En el caso de programas conjuntos internacionales o de módulos/asignaturas cursados en instituciones de 
educación superior extranjeras mediante participación en programas de movilidad (Erasmus, Tempus, etc.), deberá 
indicarse la calificación española equivalente. La calificación original de la institución extranjera (números, letras, 
etc.) y el método utilizado para la conversión de calificaciones se harán constar en la columna “Observaciones”.

(3) In the case of international joint programmes or modules/courses taken in higher education institutions 
abroad through mobility programmes (Erasmus, Tempus, etc.), the equivalent ish grade must be indicated. The 
original grade granted by the foreign institution (numbers, letters) and the method used for grading conversion will be 
recorded in the “ Observations ” column.

(4) Cuando una materia, asignatura o práctica se haya realizado en otra institución española o extranjera 
distinta de la institución de origen, deberá proporcionarse esta información mencionando el nombre de la institución.

(4) When a course or subject or practice has been followed at another Spanish or foreign institution different 
from the institution of origin, this information must be provided mentioning the name of the institution.

(5) Lengua de instrucción y evaluación.
(5) Language of instruction and examination.
(6) Incluir reconocimientos de créditos ECTS y, en su caso, de experiencia profesional. En el caso de materias 

o asignaturas cursadas en una institución extranjera, en programas de movilidad de estudiantes, se deberá hacer 
constar “EQ” (equivalente) y el programa de movilidad, indicando a continuación, entre paréntesis, la calificación 
original otorgada por la institución extranjera (números, letras, etc.) y el método de conversión utilizado para calcular 
la calificación española equivalente consignada en la columna “Calificación”.

(6) Include ECTS credits recognition and, where appropriate, professional experience recognition. In the case of 
subjects taken at an institution abroad, in student mobility programmes, “ EQ ” (equivalent) and the mobility 
programme must be recorded, indicating next, in parentheses, the original grade granted by the foreign institution 
(numbers, letters, etc.) and the method used for grading conversion to calculate de equivalent Spanish grade 
recorded in the column “ Grade ” .

ANEXO V
Modelo de anexo de Itinerario
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ANEXO DE ITINERARIO

DIPLOMA SUPPLEMENT

1. Datos identificativos de la persona titulada

1. Information identifying the holder of the qualification
1.1 Apellidos/1.1 Family name(s).
1.2 Nombre(s)/1.2 Given name(s).
1.3 Número de identificación/1.3 Identification number.
Documento nacional de identidad (dni)/pasaporte/número de identidad de 

extranjero (nie)/otros documentos.

2. Información sobre el título, especialidad e itinerario superado

2. Information identifying the qualification, specialty and itinerary gained
2.1 Nombre del título, de la especialidad y del itinerario (en idioma original)/2.1 

Name of qualification and title conferred (in original language).
– Denominación del itinerario superado con la denominación que figure en las 

disposiciones que establecen el plan de estudios regulado por la Administración 
educativa competente, indicando sus referencias normativas y fechas de publicación. 
Si procede, mencionar la competencia profesional.

3. Información sobre los contenidos y resultados obtenidos específicos del itinerario

3. Information on the contents and results gained
3.1 Modalidad de estudio/3.1 Mode of study.
A tiempo completo o parcial, presenciales, semipresenciales o a distancia.
3.2 Requisitos del programa/3.2 Programme requirements.
– Créditos, distinguiendo su carácter teórico, teórico-práctico o práctico, prácticas 

en empresas/instituciones o centros de investigación, trabajo de fin de estudios y 
trabajo de fin de máster.

– Resultados principales de aprendizaje: Conocimientos, destrezas y 
competencias adquiridas al finalizar el itinerario y objetivos asociados al mismo.

3.3 Descripción del programa (materias y asignaturas estudiadas, prácticas 
externas, trabajo fin de estudios, trabajo fin de máster) y calificaciones obtenidas/3.3 
Programme details (e.g. subjects studied, internships, final year dissertation for 
degree/diploma or final year dissertation for master studies), and the individual 
grades/marks/credits obtained.

El formato se adaptará al anexo que figura en el Anexo IV sobre Modelo de 
Suplemento Europeo al Título Superior de Enseñanzas Artísticas y al Título de 
Máster en Enseñanzas Artísticas

3.4 Calificación global del itinerario superado/3.4 Overall classification of the 
qualification (in original language).

4. Certificación del Anexo de Itinerario

4. Certification of the Supplement
4.1 Fecha de expedición/4.1 Date of issuing.
Fecha de expedición del anexo de Itinerario (día/mes/año).
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4.2 Nombres y firmas de los firmantes/4.2 Names and signatures.
Indicar la autoridad de la Administración educativa que ostente la competencia 

para expedir el Anexo de Itinerario, que podría ir impresa en el documento, y la del 
responsable administrativo de la información que se refleja en dicho Anexo, que no 
podrá ir estampillada.

4.3 Cargo de los firmantes/4.3 Capacity of the certifying individuals.
4.4 Sello oficial de la Administración educativa expedidora/4.4 Official stamp or 

seal.

ANEXO VI
Características técnicas del Suplemento Europeo al Título

Especificaciones del soporte:
Formato: UNE A4 (210 x 297 mm).
Papel soporte: Específicamente diseñado para personalizar mediante impresión láser.
Composición: Pasta química blanqueada, excluyendo pasta mecánica y semiquímica, 

encolada en masa.
Color:
L = 96,14 ± 2.
a = 0,47 ± 2.
b = 4,19 ± 2.
Grado de blancura: ≥ 80 %.
Gramaje: 100+5 g/m².
Espesor: 0,125 mm ± 10 %.
Índice de encolado COBB 60: 22,5 ± 4 g/m².
Opacidad: > 83 %.
Blanqueantes ópticos: Exento.
Fibrillas de seguridad: > 40 fibrillas/dm² por cara. Invisibles a la luz normal. Visibles a la 

luz UV de color amarillo verdoso. Longitud de la fibrilla entre 8 y 20 mm, repartidas 
uniformemente en las dos caras y firmemente adheridas.

Lisura Bendtsen: 210 ± 95 ml/min.
Resistencia a la tracción longitudinal: ≥ 8,5 kg.
PH superficial: ≥ 5,5.
Especificaciones de impresión:
Emblema del Escudo Nacional, de la Unión Europea y de la Comunidad Autónoma: 

Altura de 3 cm.
Fondo impresión guilloche, Pantone 5315, en el que figurará la leyenda con efecto 

relieve siguiente: DIPLOMA SUPPLEMENT, rodeada de una cenefa en color plata de un 
grosor de 2 mm, con los siguientes márgenes externos:

Margen superior:
Primera página 5 cm, en la que irán los escudos.
Segunda y siguientes páginas 2 cm.
Margen inferior:
En todas las páginas 2 cm, en las que irán el número de Registro Autonómico de Títulos 

y el número de Registro Central de Títulos, más el número secuencial.
Márgenes laterales derecho e izquierdo: 1 cm.
Medidas antifalsificación.
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ANEXO VII
e-SET

Formato XML

Firma.

1. Sistema de firma electrónica basado en certificado reconocido para cualquier documento 
que se desee autenticar: Firma electrónica reconocida de la persona que ostente la 
competencia en la Comunidad Autónoma o certificado de sello electrónico, (sello de órgano) 
en caso de expediciones automatizadas.
2. El documento deberá ser firmado sobre la estructura electrónica. Para ello se utilizará el 
formato XML de firma electrónica avanzada (XAdES) descrito en la Política de Firma de la 
Administración General del Estado, en su versión 1.9 o superior.

Código de 
verificación. Sellado de tiempo y código seguro de verificación.

Normativa.
Resolución de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y 
Sello Electrónicos y de Certificados de la Administración (BOE de 3 de noviembre).»

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 24  Títulos académicos y profesionales de las enseñanzas de la Ley Orgánica de Educación

– 801 –



§ 25

Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 177, de 24 de julio de 1980
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1980-15955

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

Artículo primero.  
Uno. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto, 

reconocida en la Constitución, de acuerdo con lo prevenido en la presente Ley Orgánica.
Dos. Las creencias religiosas no constituirán motivo de desigualdad o discriminación 

ante la Ley. No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio de 
cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o funciones públicas.

Tres. Ninguna confesión tendrá carácter estatal.

Artículo segundo.  
Uno. La libertad religiosa y de culto garantizada por la Constitución comprende, con la 

consiguiente inmunidad de coacción, el derecho de toda persona a:
a) Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; cambiar 

de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente sus propias creencias 
religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre ellas.

b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; 
conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin 
discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir 
asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales.

c) Recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, 
por escrito o por cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y para los menores no 
emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar 
comunitariamente sus actividades religiosas de conformidad con el ordenamiento jurídico 
general y lo establecido en la presente Ley Orgánica.
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Dos. Asimismo comprende el derecho de las Iglesias, Confesiones y Comunidades 
religiosas a establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos, a designar y formar 
a sus ministros, a divulgar y propagar su propio credo, y a mantener relaciones con sus 
propias organizaciones o con otras confesiones religiosas, sea en territorio nacional o en el 
extranjero.

Tres. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos 
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en los 
establecimientos públicos, militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo 
su dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes públicos.

Artículo tercero.  
Uno. El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de culto tiene 

como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades 
públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la seguridad, de la salud y 
de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en el 
ámbito de una sociedad democrática.

Dos. Quedan fuera del ámbito de protección de la presente Ley las actividades, 
finalidades y Entidades relacionadas con el estudio y experimentación de los fenómenos 
psíquicos o parapsicológicos o la difusión de valores humanísticos o espiritualistas u otros 
fines análogos ajenos a los religiosos.

Artículo cuarto.  
Los derechos reconocidos en esta Ley ejercitados dentro de los límites que la misma 

señala serán tutelados mediante amparo judicial ante los Tribunales ordinarios y amparo 
constitucional ante el Tribunal Constitucional en los términos establecidos en su Ley 
Orgánica.

Artículo quinto.  
Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas y sus Federaciones gozarán 

de personalidad jurídica una vez inscritas en el correspondiente Registro público, que se 
crea, a tal efecto, en el Ministerio de Justicia.

Dos. La inscripción se practicará en virtud de solicitud, acompañada de documento 
fehaciente en el que consten su fundación o establecimiento en España, expresión de sus 
fines religiosos, denominación y demás datos de identificación, régimen de funcionamiento y 
órganos representativos, con expresión de sus facultades y de los requisitos para su válida 
designación.

Tres. La cancelación de los asientos relativos a una determinada Entidad religiosa sólo 
podrá llevarse a cabo a petición de sus órganos representativos o en cumplimiento de 
sentencia judicial firme.

Artículo sexto.  
Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas tendrán plena 

autonomía y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen interno y 
régimen de su personal. En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones 
creadas por aquéllas para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de 
salvaguarda de su identidad religiosa y carácter propio, así como del debido respeto a sus 
creencias, sin perjuicio del respeto de los derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución, y en especial de los de libertad, igualdad y no discriminación.

Dos. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas podrán crear y fomentar, para 
la realización de su fines, Asociaciones, Fundaciones e Instituciones con arreglo a las 
disposiciones del ordenamiento jurídico general.

Artículo séptimo.  
Uno. El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la sociedad 

española, establecerá, en su caso, Acuerdos o Convenios de cooperación con las Iglesias, 
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Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por su ámbito y número 
de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España. En todo caso, estos Acuerdos se 
aprobarán por Ley de las Cortes Generales.

Dos. En los Acuerdos o Convenios, y respetando siempre el principio de igualdad, se 
podrá extender a dichas Iglesias, Confesiones y Comunidades los beneficios fiscales 
previstos en el ordenamiento jurídico general para las Entidades sin fin de lucro y demás de 
carácter benéfico.

Artículo octavo.  
Se crea en el Ministerio de Justicia una Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

compuesta de forma paritaria y con carácter estable por representantes de la Administración 
del Estado, de las Iglesias, Confesiones o Comunidades religiosas o Federaciones de las 
mismas, en las que, en todo caso, estarán las que tengan arraigo notorio en España, y por 
personas de reconocida competencia, cuyo asesoramiento se considere de interés en las 
materias relacionadas con la presente Ley. En el seno de esta Comisión podrá existir una 
Comisión Permanente, que tendrá también composición paritaria.

A dicha Comisión corresponderán las funciones de estudio, informe y propuesta de todas 
las cuestiones relativas a la aplicación de esta Ley, y particularmente, y con carácter 
preceptivo, en la preparación y dictamen de los Acuerdos o Convenios de cooperación a que 
se refiere el artículo anterior.

Disposición transitoria primera.  
El Estado reconoce la personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar de las 

Entidades religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 
Transcurridos tres años sólo podrán justificar su personalidad jurídica mediante la 
certificación de su inscripción en el Registro a que esta Ley se refiere.

Disposición transitoria segunda.  
Las Asociaciones religiosas que al solicitar su reconocimiento legal, de conformidad con 

lo establecido en la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de 
junio, hubieren hecho expresa declaración de ser propietarios de bienes inmuebles o de otra 
clase sujetos a registro público para la plena eficacia de su transmisión, cuya titularidad 
dominical aparezca a nombre de terceros, y aquellas que habiendo ya formulado ante la 
Administración esta declaración patrimonial solicitaren su inscripción legal con arreglo a lo 
prevenido en la presente Ley, podrán, en el plazo de un año, regularizar su situación 
patrimonial, otorgando los documentos en los que se reconozca la propiedad a favor de las 
mismas de aquellos bienes que figuren a nombre de personas interpuestas o utilizando 
cualquier otro procedimiento legal para justificar adecuadamente su dominio, hasta obtener 
la inscripción de los títulos en el Registro de la Propiedad, con exención de toda clase de 
impuestos, tasas y arbitrios que pudieran gravar la transmisión, los documentos o las 
actuaciones que con tal motivo se originen.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 

de junio, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final.  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, dictará las disposiciones 

reglamentarias que sean necesarias para la organización y funcionamiento del Registro y de 
la Comisión Asesora de Libertad Religiosa.
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§ 26

Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la relación 
laboral de los profesores de religión prevista en la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 138, de 9 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-11450

La ordenación del régimen jurídico del profesorado de religión ha contado con una 
diferente regulación durante las últimas décadas. El Concordato de 1953 disponía que la 
religión católica se impartiría, en las escuelas primarias, por los propios maestros, salvo 
reparo motivado del Ordinario, y por profesores sacerdotes o religiosos y, subsidiariamente, 
por profesores seglares nombrados por la Autoridad civil competente a propuesta del 
Ordinario diocesano, en la enseñanza media.

El Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, suscrito entre 
el Estado Español y la Santa Sede, punto de partida del régimen laboral vigente de estos 
docentes, en su artículo III dispuso que dicha enseñanza sería impartida por las personas 
que fueran designadas por la autoridad académica entre aquellas que el Ordinario 
Diocesano propusiera para ejercer esta enseñanza y, en su artículo VII, que la situación 
económica de los profesores de religión, en los distintos niveles educativos que no 
perteneciesen a los Cuerpos docentes del Estado, se concertaría entre la Administración 
Central y la Conferencia Episcopal Española.

De igual modo, unos años más tarde, se suscribieron Acuerdos de Cooperación con las 
otras confesiones religiosas que, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Libertad 
Religiosa, tienen un arraigo evidente o notorio en la sociedad española. En concreto, por Ley 
24/1992, de 10 de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado español 
con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España; por Ley 25/1992, de 10 
de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Federación 
de Comunidades Israelitas de España; y, finalmente, por Ley 26/1992, de 10 de noviembre, 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Comisión Islámica de 
España (publicadas todas ellas en el BOE del 12 de noviembre). En dichos Acuerdos, entre 
otras cosas, se reconoce a las antecitadas confesiones religiosas la capacidad de designar a 
los profesores que deban impartir la enseñanza religiosa correspondiente.

El 20 de mayo de 1993, el Gobierno español y la Conferencia Episcopal Española 
suscribieron el primer Convenio, publicado mediante Orden de 9 de septiembre de 1993, 
sobre el Régimen Económico de las Personas encargadas de la Enseñanza de Religión 
Católica en Centros Públicos de Educación Primaria que, no siendo personal docente de la 
Administración, fueran propuestos cada año escolar por el Ordinario del lugar y designados 
por la autoridad académica, reflejando el compromiso de alcanzar la equiparación 
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económica de estos docentes de religión con los profesores interinos del mismo nivel en un 
período de cinco ejercicios presupuestarios (1994-1998), además de la adopción por el 
Gobierno de las medidas oportunas para su inclusión en el régimen Especial de la Seguridad 
Social de trabajadores por cuenta propia o autónomos, dando cumplimiento a las distintas 
sentencias del Tribunal Supremo. Sin embargo, el contenido de este Acuerdo no daba total 
solución a la cuestión, al percibir dicho personal sus retribuciones con cargo a las 
subvenciones que, con ese fin, venía recibiendo anualmente la Conferencia Episcopal 
Española, lo que generaba una cierta indeterminación respecto de la naturaleza laboral de la 
relación que vinculaba a este colectivo.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden 
Social para 1999, trató de dar respuesta a la conflictividad subsiguiente, caracterizando 
dicha relación como laboral, de duración determinada y coincidente con el curso escolar.

En aplicación de esta disposición, y en cumplimiento de las sentencias de aquella época 
dictadas por diferentes Tribunales de Justicia, el 26 de febrero de 1999 se suscribió un 
nuevo Convenio entre el Estado y la Conferencia Episcopal Española, publicado por Orden 
de 9 de abril de 1999, sobre el régimen económico-laboral de este personal, en cuya virtud 
cada Administración educativa asumía el papel de empleador y venía obligada a darle de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social al inicio del curso académico 1998-1999, 
procediendo a contratarlo y retribuirlo a partir de 1 de enero de 1999, por lo que el sistema 
de pago, vigente desde 1982, mediante subvención a la Conferencia Episcopal Española, 
dejaba de surtir efectos.

De otra parte, la Directiva comunitaria 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada reconociendo el carácter indefinido de la relación laboral que vincula a este 
profesorado -salvo para los supuestos expresamente tasados en la Ley- y sin perjuicio de la 
concurrencia de alguna de las causas previstas de extinción del contrato, vino a incidir en el 
referido régimen laboral y económico de este colectivo docente.

Por último, de especial aplicación al caso, la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, contempla en su artículo 4 -en concordancia con la Declaración 
n.º 11 de la Unión Europea sobre el estatuto de las iglesias y las organizaciones no 
confesionales- el derecho de los Estados miembros a mantener o establecer requisitos 
profesionales esenciales y determinantes para las actividades basadas en la religión o en la 
ética religiosa

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), en su 
Disposición Adicional tercera, apartado 2, establece que «los profesores que, no 
perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de las 
religiones en centros públicos lo harán en régimen de contratación laboral, de conformidad 
con el Estatuto de los Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes» y 
que «la regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los representantes 
del profesorado».

Lo establecido en la LOE sobre el profesorado de religión pretende articular la 
efectividad del mandato contenido en el artículo 27.3 de la Constitución Española por el que 
«los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones», 
con los derechos que nuestro ordenamiento atribuye a los trabajadores que realizan esas 
tareas y a la necesidad de respetar la singularidad de la relación de confianza y buena fe 
que mantienen con las distintas confesiones religiosas con las que existen relaciones de 
cooperación.

Se atiene la regulación a la doctrina del Tribunal Constitucional, reiterada a partir de la 
Sentencia 38/2007, de 15 de febrero, que considera válida la exigencia de la idoneidad 
eclesiástica como requisito de capacidad para el acceso a los puestos de trabajo de profesor 
de religión en los centros de enseñanza pública, al propio tiempo que exige que esa 
declaración de idoneidad, o su revocación, sea respetuosa con los derechos fundamentales 
del trabajador.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo regulado en la LOE, se dicta el presente real 
decreto, en cuyo proceso de elaboración han sido consultadas las Comunidades Autónomas, 
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a través de la Comisión de Personal de la Conferencia Sectorial de Educación, así como los 
sindicatos más representativos en el sector docente, presentes en la Mesa Sectorial de 
Educación, habiendo dado su aprobación, tanto aquéllas como éstos, en reuniones 
celebradas el 14 de noviembre de 2006. Igualmente han sido consultadas las distintas 
confesiones religiosas, así como otros sindicatos y asociaciones con presencia en este 
colectivo.

En el proyecto de real decreto ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta conjunta de 

los Ministros de Educación y Ciencia, de Administraciones Públicas, de Justicia y de Trabajo 
y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto y Ámbito de aplicación.
El presente real decreto regula la relación laboral de los profesores de religión que no 

perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios docentes impartan la enseñanza de las 
religiones en Centros Públicos prevista en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Disposiciones Legales y Reglamentarias.
La contratación laboral de los profesores de religión se regirá por el Estatuto de los 

Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica de Educación, por el presente 
real decreto y sus normas de desarrollo, por el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos 
Culturales, de 3 de enero de 1979, suscrito entre el Estado Español y la Santa Sede, así 
como por los Acuerdos de Cooperación con otras confesiones que tienen un arraigo evidente 
y notorio en la sociedad española.

Artículo 3.  Requisitos exigibles.
1. Para impartir las enseñanzas de religión será necesario reunir los mismos requisitos 

de titulación exigibles, o equivalentes, en el respectivo nivel educativo, a los funcionarios 
docentes no universitarios conforme se enumeran en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, haber sido propuestos por la Autoridad de la Confesión religiosa para impartir 
dicha enseñanza y haber obtenido la declaración de idoneidad o certificación equivalente de 
la confesión religiosa objeto de la materia educativa, todo ello con carácter previo a su 
contratación por la Administración competente.

2. Para ser contratado como profesor de religión, serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados Miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, o ser extranjero con residencia legal en España y autorizado a trabajar o en 
disposición de obtener una autorización de trabajo por cuenta ajena.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 

con el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado de origen el 
desempeño de sus funciones.
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Artículo 4.  Duración y modalidad de la contratación.
1. La contratación de los profesores de religión será por tiempo indefinido, salvo en los 

casos de sustitución del titular de la relación laboral que se realizará de conformidad con el 
artículo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio de lo dispuesto en las causas 
de extinción del contrato que figuran en el presente real decreto.

2. La determinación de la modalidad del contrato a tiempo completo o parcial, según lo 
requieran las necesidades de los centros públicos, corresponderá a las Administraciones 
educativas competentes, sin perjuicio de las modificaciones que a lo largo de su duración y 
por razón de la planificación educativa, deban de producirse respecto de la jornada de 
trabajo y/o Centro reflejados en contrato.

Artículo 5.  Forma y contenido del contrato.
1. El contrato se formalizará por escrito con anterioridad al comienzo de la prestación 

laboral.
En todo caso, habrá que formalizar por escrito con anterioridad al comienzo del curso 

escolar aquellas modificaciones que se produjeran en el contrato precedente de acuerdo con 
lo que al respecto prevé el artículo 4.2 del presente real decreto.

2. El contenido del contrato, deberá especificar, como mínimo:
a) Identificación de las partes.
b) Objeto.
c) Lugar de trabajo.
d) Retribución.
e) Duración y/o renovación.
f) Jornada de trabajo.
g) Cuantos otros aspectos se consideren esenciales en la legislación laboral.

Artículo 6.  Acceso al destino.
Se accederá al destino de conformidad con los criterios objetivos de valoración que se 

estimen adecuados por la Administración competente.
En todo caso deberá valorarse:
a) La experiencia docente como profesor de religión, de manera preferente en centros 

públicos y en el mismo nivel educativo de la plaza a la que se opta.
b) Las titulaciones académicas, de modo preferente las más afines, por su contenido, a 

la enseñanza de religión.
c) Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados que estén relacionados con la 

didáctica, la organización escolar o análogos, de modo preferente, los más afines por su 
contenido a la enseñanza de religión.

Se respetará, en todo caso, los principios de igualdad, merito, capacidad y publicidad.

Artículo 7.  Extinción del contrato.
El contrato de trabajo se extinguirá:
a) Cuando la Administración competente adopte resolución en tal sentido, previa 

incoación de expediente disciplinario.
b) Por revocación ajustada a derecho de la acreditación o de la idoneidad para impartir 

clases de religión por parte de la Confesión religiosa que la otorgó.
c) Por las demás causas de extinción previstas en el Estatuto de los Trabajadores.
d) En el caso de trabajadores extranjeros, por la extinción o la no renovación de la 

autorización de residencia o de residencia y trabajo, como consecuencia de la concurrencia 
de alguno de los supuestos para dicha extinción o el incumplimiento de alguno de los 
requisitos para la renovación establecidos en la normativa de extranjería e inmigración.
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Disposición adicional única.  Profesores de religión contratados en el curso escolar 
2006/2007.

Los profesores de religión no pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes que 
a la entrada en vigor del presente real decreto estuviesen contratados pasaran 
automáticamente a tener una relación laboral por tiempo indefinido en los términos previstos 
en este real decreto, salvo que concurra alguna de las causas de extinción del contrato 
prevista en el artículo 7 o que el contrato se hubiere formalizado de conformidad con el 
artículo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores, es decir, para sustituir al titular de la 
relación laboral.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que reserva 

al Estado la competencia en materia de legislación laboral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 27

Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 

Religiosas Evangélicas de España. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24853

[ . . . ]
Artículo 10.  

1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución, así como 
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
garantiza a los alumnos, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que lo soliciten, 
el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza religiosa evangélica en los 
centros docentes públicos y privados concertados, siempre que, en cuanto a estos últimos, 
el ejercicio de aquel derecho no entre en conflicto con el carácter propio del centro, en los 
niveles de educación infantil, educación primaria y educación secundaria.

2. La enseñanza religiosa evangélica será impartida por profesores designados por las 
Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, con 
la conformidad de ésta.

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa evangélica, así como los libros de texto 
relativos a la misma, serán señalados por las Iglesias respectivas con la conformidad de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se hace referencia en 
este artículo deberán facilitar los locales adecuados para el ejercicio de aquel derecho en 
armonía con el desenvolvimiento de las actividades lectivas.

5. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
podrán, de acuerdo con las autoridades académicas, organizar cursos de enseñanza 
religiosa en los centros universitarios públicos, pudiendo utilizar los locales y medios de los 
mismos.

6. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España podrán establecer y dirigir centros docentes de los niveles educativos que se 
mencionan en el número 1 de este artículo, así como centros universitarios y seminarios de 
carácter religioso u otras Instituciones de Estudios Eclesiásticos con sometimiento a la 
legislación general vigente en la materia.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 

Israelitas de España. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24854

Esta Ley pasa a denominarse "Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Judías de España"., según establece la 
disposición final 6.1 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2015-7391.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Exposición de motivos
Con fecha 28 de abril de 1992, el Ministro de Justicia habilitado al efecto por el Consejo 

de Ministros, suscribió el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 
Comunidades Israelitas de España (FCI), que ha de regir las relaciones de cooperación del 
Estado con las Comunidades de confesión judía establecidas en España, integradas en 
dicha Federación e inscritas en el Registro de Entidades Religiosas.

Las expresadas relaciones deben regularse por Ley aprobada por las Cortes Generales, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 71/1980, de 5 de julio, de 
Libertad religiosa.

[ . . . ]
Artículo 10.  

1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución, así como 
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
garantiza a los alumnos judíos, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que lo 
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soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza religiosa judía en los 
centros docentes públicos y privados concertados, siempre que, en cuanto a estos últimos, 
el ejercicio de aquel derecho no entre en contradicción con el carácter propio del centro, en 
los niveles de educación infantil, educación primaria y educación secundaria.

2. La enseñanza religiosa judía será impartida por profesores designados por las 
Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas, con la conformidad 
de ésta.

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa judía, así como los libros de texto relativos a 
la misma, serán señalados por las Comunidades respectivas con la conformidad de la 
Federación de Comunidades Israelitas.

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se hace referencia en 
este artículo deberán facilitar los locales adecuados para el ejercicio de aquel derecho sin 
que pueda perjudicar el desenvolvimiento de las actividades lectivas.

5. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas podrán, 
de acuerdo con las autoridades académicas organizar cursos de enseñanza religiosa en los 
centros universitarios públicos, pudiendo utilizar los locales y medios de los mismos.

6. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas podrán 
establecer y dirigir centros docentes de los niveles educativos que se mencionan en el 
número 1 de este artículo, así como centros universitarios y seminarios de carácter religioso 
con sometimiento a la legislación general vigente en la materia.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24855

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los internados en 
centros o establecimientos penitenciarios, hospitalarios, asistenciales u otros análogos del 
sector público, proporcionada por los Imanes o personas designadas por las Comunidades, 
que deberán ser autorizados por los organismos administrativos competentes. Las 
direcciones de los centros o establecimientos públicos estarán obligadas a transmitir a la 
Comunidad Islámica correspondiente las solicitudes de asistencia religiosa recibidas de los 
internos o de sus familiares, si los propios interesados no estuvieran en condiciones de 
hacerlo.

La asistencia religiosa prevista en este artículo comprenderá la que se dispense a los 
moribundos, así como las honras fúnebres del rito islámico.

2. En todo caso, la asistencia religiosa a que se refiere el número anterior se prestará 
con pleno respeto al principio de libertad religiosa y con observancia de las normas de 
organización y régimen interno de los centros, libre y sin limitación de horario. Por lo que se 
refiere a los establecimientos penitenciarios, la asistencia religiosa se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación penitenciaria.

3. Los gastos que origine el desarrollo de la asistencia religiosa serán sufragados en la 
forma que acuerden los representantes de la «Comisión Islámica de España», con la 
dirección de los centros y establecimientos públicos contemplados en el número 1 de este 
artículo, sin perjuicio de la utilización de los locales que, a tal fin, existan en dichos centros o 
establecimientos.

[ . . . ]
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§ 30

Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publican los currículos de las enseñanzas 
de religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-10452

En aplicación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales, el alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato que así lo solicite tendrá derecho a recibir enseñanza 
de la religión católica y corresponderá a la Jerarquía eclesiástica señalar los contenidos de 
dicha enseñanza.

De conformidad con dicho Acuerdo, la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que se incluirá la religión católica como área 
o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los 
centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, indica en su disposición adicional primera que 
las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de esta etapa educativa y, con 
respecto a la religión católica, que la determinación del correspondiente currículo será 
competencia de la jerarquía eclesiástica.

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, indica en su disposición adicional primera 
que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y, con respecto a la 
religión católica, que la determinación del correspondiente currículo será competencia de la 
jerarquía eclesiástica.

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, indica en su disposición 
adicional primera que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y, con 
respecto a la religión católica, que la determinación del correspondiente currículo será 
competencia de la jerarquía eclesiástica.

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato, indica en su disposición adicional primera que las 
enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y, con respecto a la religión 
católica, que la determinación del correspondiente currículo será competencia de la jerarquía 
eclesiástica.
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De acuerdo con los preceptos indicados, la Conferencia Episcopal Española ha 
determinado los currículos de la enseñanza de religión católica para la Educación Infantil, la 
Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

En su virtud, a propuesta de la Conferencia Episcopal Española, resuelvo:

Primero.  
Los currículos de la enseñanza de religión católica correspondientes a la Educación 

Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria Obligatoria y al Bachillerato son 
los que se incluyen, respectivamente, en los anexos I, II, III y IV de esta resolución, por la 
que se da publicidad a los mismos.

Segundo.  
Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas precisas, en el 

ámbito de sus competencias, para que los currículos se impartan en los términos en que se 
establecen en esta resolución.

Tercero.  
Quedan sin efecto los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes 

a la Educación Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria Obligatoria y al 
Bachillerato publicados con anterioridad a esta resolución.

Cuarto.  
La presente resolución surtirá efectos a partir del curso escolar 2022-2023.

ANEXO I
Religión Católica de la Educación Infantil

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Infantil, la legislación 
educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948, que reconoce el derecho de todos a una educación integral y el derecho preferente 
de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos 
derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, además, en el 
primer apartado de su artículo único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos 
de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son 
referencias básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple 
así lo establecido en la Constitución española de 1978 en su título primero sobre derechos y 
libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la educación.

En este marco, la enseñanza de la religión católica se propone como área curricular de 
oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte 
de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la personalidad de los 
alumnos y alumnas. Con su identidad y naturaleza, el área de Religión Católica, en línea con 
los fines propios de la Educación Infantil, favorece el proceso educativo del alumnado, 
contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, 
específicamente, el despertar de la sensibilidad espiritual y de la experiencia religiosa, a la 
luz de la visión cristiana de la vida, como parte de su desarrollo personal y social. Responde 
a la necesidad de comprender y mejorar nuestra tradición cultural, sus expresiones y 
significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en 
valores humanos y cristianos que orienta el despliegue de un proyecto vital que aspira a la 
realización plena y feliz en los entornos comunitarios de pertenencia.

El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones 
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos 
del conjunto de la etapa, también con las competencias clave cuyo desarrollo deberá 
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iniciarse en estos primeros años de escolarización. Con los aprendizajes del currículo, 
inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo de los niños y 
niñas, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la 
tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad personal; a 
aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a 
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del 
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz 
del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de 
todos y fortalecen el poder transformador de la escuela.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la 
Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una 
formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes 
curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo 
en la Educación Infantil. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en 
cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo 
XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y 
quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los 
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta 
la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a 
vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo 
Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los 
procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las 
realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, 
la educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. 
Especialmente, el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la 
Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana 
conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta 
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del 
diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de 
los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI.

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la 
nueva ordenación y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo 
como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una aportación específica. 
Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y 
centros educativos.

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de 
Religión Católica. Son comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes 
de carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias 
clave que se inician en la Educación Infantil. Algunas competencias específicas están 
centradas en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y 
afectivas y promueven que cada alumno y alumna conforme con autonomía, libertad y 
empatía su proyecto vital, inspirado por la visión cristiana. Otras subrayan la dimensión 
social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción 
responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de 
inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de 
Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de dialogar 
con otros saberes y disciplinas escolares.

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente 
relacionados con las competencias específicas.

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta 
formativa del área de Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del 
diálogo de la Teología y la Pedagogía, constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios para el logro de las competencias específicas.

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer 
bloque gira en torno al descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del 
mensaje cristiano, que se enriquece con valores de libertad, responsabilidad, comunicación 
de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, el 
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encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en armonía y 
comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural 
para aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y 
diversos y construir la casa común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto 
para facilitar su adaptación al contexto.

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión 
Católica establecen una propuesta didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las 
situaciones de aprendizaje. Su programación constituye una oportunidad para incorporar las 
realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno y para plantear la 
programación didáctica del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más 
globalizados del segundo ciclo de Educación Infantil.

Competencias específicas
1. Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de 

su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus 
actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.

La contribución al desarrollo emocional y afectivo, así como una primera educación en 
valores de convivencia, en estrecha relación con las familias, son finalidades educativas de 
esta competencia específica de religión católica. Propone progresar en el conocimiento de 
su cuerpo descubriendo sus experiencias personales y sociales de manera armónica e 
integral. Supone avanzar en la valoración y control de su cuerpo, de los sentidos, logrando 
su autonomía en las necesidades básicas. Implica la experimentación de los diversos 
lenguajes y representaciones de la realidad para expresar progresivamente sus emociones y 
sentimientos para formarse una autoimagen ajustada y positiva de sus posibilidades y 
límites. Conlleva la progresiva identificación de las cualidades personales y de las 
diferencias con otros, participando con respeto en sus entornos, desarrollando 
automotivación, confianza en sí mismo, y aceptando de modo consciente las normas y 
hábitos de convivencia.

En el desarrollo de esta competencia, desempeña un papel esencial el descubrimiento 
de la autonomía personal y de relaciones con el entorno que se viven de forma inseparable y 
complementaria; tiene un vínculo específico con el área «Crecimiento en Armonía». Este 
proceso educativo se enriquece con el descubrimiento de hábitos y valores que se proponen 
desde modelos de vida cristiana y relatos bíblicos sobre Jesús de Nazaret. La adquisición de 
esta competencia contribuye a que los niños y niñas crezcan en armonía, desarrollando un 
progresivo control de una cierta autonomía personal a la vez que comienzan a establecer 
relaciones afectivas con los demás con autoconfianza, respeto hacia sí mismos y empatía. 
Se trata de contribuir al bienestar emocional, con seguridad afectiva en las relaciones 
sociales.

2. Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, 
desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y 
comprensión de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y 
contribuir así a la fraternidad humana.

El desarrollo emocional y afectivo, que se despliega armónicamente en hábitos de 
cuidado de uno mismo, del entorno, de las relaciones sociales y de convivencia, es una de 
las finalidades educativas de esta competencia específica de religión católica. Supone 
avanzar en el respeto del entorno, de la dignidad de la vida de todos y del cuidado de la 
naturaleza, como dones recibidos de Dios Creador. Conlleva la adquisición de las primeras 
habilidades sociales y de convivencia, aceptando las normas de convivencia y respeto hacia 
los demás. Implica el desarrollo de estrategias de autorregulación de la conducta, con 
valores de acogida, amabilidad, agradecimiento y empatía. Propone la valoración de hábitos 
de vida saludable en el autocuidado y el cuidado del entorno natural, familiar y escolar.

El desarrollo de esta competencia contribuye a la maduración del proceso de 
socialización de los niños y niñas, en armonía con su autonomía personal, afectiva y 
emocional; tiene un vínculo específico con el área «Descubrimiento y Exploración del 
Entorno». El proceso educativo se enriquece con la propuesta de valores cristianos que 
fortalecen la autonomía, la autoestima, la ayuda mutua y la colaboración con otros, y que se 
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descubren en las costumbres y tradiciones religiosas del entorno. La adquisición de esta 
competencia supone sensibilizarse en valores de escucha, empatía y cooperación como 
desarrollo de la identidad personal, para enriquecerse con la convivencia familiar, escolar y 
las relaciones del entorno. Se descubren así las posibilidades de la vida en común y la 
fraternidad humana, tanto en la familia como en las relaciones sociales.

3. Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus 
entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, 
desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

El descubrimiento y la experimentación de la incipiente autonomía personal, con su 
equilibro emocional, autocontrol de emociones y de las primeras relaciones sociales, con sus 
normas y hábitos de convivencia, son finalidades de la educación integral que pueden ser 
enriquecidos por esta competencia específica de religión católica. Conlleva la exploración de 
sus posibilidades con progresiva autonomía, que puede ser complementado por valores de 
compasión y perdón, propios de la ética cristiana. Supone la aceptación de las primeras 
normas de convivencia y de relación con el entorno y con los demás, que pueden ser 
apoyados en la tradición cristiana. Implica el desarrollo de la afectividad y el reconocimiento 
de la igualdad entre niños y niñas, que puede fortalecerse desde la visión cristiana de la 
vida.

El desarrollo de esta competencia apoya a la maduración de la personalización y la 
socialización de los niños y niñas con la propuesta de los valores del mensaje cristiano con 
la finalidad de fortalecer los procesos educativos de la autonomía e identidad personal con 
una autoimagen positiva y ajustada; de ayuda mutua y cooperación con otros; de relaciones 
con el entorno social y natural para disfrutarlo y cuidarlo. Complementa las tres áreas de 
esta etapa. La adquisición de esta competencia supone reforzar la adquisición de valores 
compartidos desde una motivación religiosa en su tradición y fundamento. Se proponen así 
las posibilidades de la amistad social y la ecología integral como propuestas de la 
enseñanza social de la Iglesia para generar espacios seguros, inclusivos y pacíficos de 
convivencia.

4. Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos 
disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

La observación y exploración del entorno, en sus elementos físicos y naturales, también 
en sus elementos de identidad, sociales y culturales, son objetivos educativos de esta 
competencia específica de religión católica en línea con la educación integral. Supone el 
descubrimiento y la exploración de todos los elementos del entorno para disfrutarlos y 
enriquecer las posibilidades personales. Implica despertar la curiosidad infantil hacia todos 
los entornos para observarlos y satisfacer las necesidades propias y las del grupo. Conlleva 
reconocer los elementos y fenómenos propios de la naturaleza para su exploración y 
cuidado. Supone el conocimiento de otros entornos familiares, sociales y culturales cuyos 
elementos también pueden enriquecer la autoconfianza y las capacidades personales. 
Propone el desarrollo de la dimensión social promoviendo el sentido de pertenencia y el 
respeto hacia la cultura y la tradición. Implica también el cultivo de la sensibilidad estética y 
creatividad en su expresión diversa.

Esta competencia específica contribuye a la comprensión y la admiración del entorno 
cultural, en cualquiera de sus expresiones sociales, artísticas, éticas y religiosas; tiene un 
vínculo específico con el área «Comunicación y Representación de la realidad». Por tanto, 
con el conocimiento y admiración de las costumbres y tradiciones religiosas, se estimula una 
autonomía personal y social que promueve desde la infancia la diversidad y el diálogo 
intercultural e intergeneracional. La adquisición de esta competencia implica armonizar el 
desarrollo de la autonomía e identidad personal, proponiendo la comprensión y admiración 
de la cultura, con el aprendizaje a vivir con otros en diversos contextos sociales, respetando 
la experiencia religiosa expresada en las culturas y desarrollando sentido de pertenencia que 
proporcionarán actitudes de confianza en sus sentimientos personales y sociales.

5. Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando 
pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad 
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necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio 
sistema de valores y creencias.

El descubrimiento y aprecio de la propia interioridad, explorando sentimientos y 
vivencias, personales y sociales, es el objetivo educativo de esta competencia específica de 
religión católica en línea con la educación integral. Propone descubrir y expresar las propias 
experiencias que los niños y niñas tienen en su mundo interior. Supone cultivar experiencias 
de autoexploración interior, de relajación, de reflexión, de silencio y de oración. Implica 
aprender a reconocer y expresar en diversos lenguajes estas emociones y sentimientos 
relacionados con la experiencia religiosa. Conlleva la relación de estas vivencias personales 
con las de su entorno natural, familiar, escolar, y sociocultural.

Esta competencia incluye el cuidado de la interioridad en el desarrollo de la autonomía e 
identidad individual, el descubrimiento progresivo de la experiencia espiritual y el despertar 
religioso. Ayuda el conocimiento y la admiración de diferentes expresiones de la tradición 
cristiana en un clima de libertad y seguridad necesarias para el desarrollo de las bases del 
propio sistema de valores y creencias. La adquisición de esta competencia supone la 
experimentación y el gusto de la propia interioridad teniendo en cuenta estas posibilidades 
espirituales y religiosas en el desarrollo de la autonomía personal y el equilibrio emocional de 
niños y niñas.

6. Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través 
de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de 
la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

El conocimiento y valoración de algunos contenidos esenciales del mensaje cristiano, 
proporcionando una primera síntesis de la fe cristiana y sus manifestaciones sociales en el 
entorno, son objetivos educativos de esta competencia específica de religión católica. 
Propone un acercamiento a la figura de Jesucristo y su Evangelio, así como a la Iglesia y sus 
celebraciones y fiestas. Requiere una primera aproximación a algunas narraciones bíblicas 
para conocer la tradición cristiana. Supone el reconocimiento de estos elementos esenciales 
del cristianismo en algunas expresiones culturales, sociales y artísticas del propio entorno.

El desarrollo de esta competencia aporta algunos saberes básicos de un primer 
acercamiento a las enseñanzas y los valores del Evangelio. El conocimiento de Jesucristo, la 
Biblia y de la Iglesia serán los aprendizajes necesarios en el desarrollo de esta competencia. 
La adquisición de esta competencia contribuye a interiorizar el conocimiento y valoración de 
las actitudes y normas de convivencia y puede ayudar a aprender a vivir con otros en 
contextos de pluralidad cultural y religiosa, manteniendo las vivencias y creencias desde la 
propia identidad.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades 

cotidianas, atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
1.2 Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos 

y proponiendo actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
1.3 Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y 

limitaciones, utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Competencia específica 2.
2.1 Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y 

narraciones bíblicas sobre la vida en comunidad.
2.2 Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas 

para relacionarse con los demás de manera asertiva.
2.3 Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de 

amistad y afecto, escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la 
importancia de la fraternidad en la comunidad cristiana y en las relaciones sociales.

Competencia específica 3.
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3.1 Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las 
palabras y acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción 
de un mundo más fraterno y compasivo.

3.2 Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el 
perdón, observándolas en personajes de narraciones bíblicas.

3.3 Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de 
convivencia, escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a 
la diversidad y de fraternidad.

Competencia específica 4.
4.1 Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la 

vivencia de valores cristianos, mostrando respeto y aprecio.
4.2 Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos 

de admiración, respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
4.3 Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia 

identidad personal y cultural.
Competencia específica 5.
5.1 Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, 

descubriéndolo en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita 
descubrir la vida interior.

5.2 Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, 
canciones y prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.

5.3 Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad 
a través de diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la 
experiencia espiritual y religiosa.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la 

escucha de narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
6.2 Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones 

de los Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en 
la vida en comunidad.

6.3 Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo 
y de otras religiones.

Saberes básicos
A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.
− Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos 

básicos de relación.
− El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.
− El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.
− La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.
− Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, 

ilusiones y miedos de los demás.
− Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.
− Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías 

significativas.
− Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen 

de manifiesto el valor de la interioridad y la experiencia religiosa.
− Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de 

pertenencia y valores.
− Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que 

experimenta y admira.
− Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones 

y sentimientos.
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B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.
− Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones 

interpersonales.
− Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de 

la naturaleza, a la luz de la ética cristiana.
− Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre 

todos: el diálogo y la empatía.
− Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.
− Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo 

constructivo, asertividad y perdón.
− Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.
− Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.
− La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.
− Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de 

Jesús de Nazaret hacia los más necesitados.
− Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como 

características del Reino de Dios.
− La vida cristiana en comunidad.
− Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.
C. Identidad cristiana y entorno social.
− Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como 

expresión de la fe cristiana.
− Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.
− Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.
− La Biblia como comunicación de Dios con las personas.
− Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.
− La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.
− La figura de la Virgen María.
− La oración de Jesús.
− La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.
− Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.
− La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área 

de Religión Católica, inspirados en la visión cristiana de la vida, se enriquece el proceso de 
desarrollo personal y social de los niños y niñas: se accede a aprendizajes culturales propios 
de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad; se 
desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y se 
inician a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte 
del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la 
luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la 
inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una 
contribución propia a los fines de esta etapa.

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son 
el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y 
planificadas por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el 
aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias específicas previstas en esta 
etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas 
edades, de las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el 
conjunto de la Educación Infantil. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de 
la autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las 
realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. 
Este currículo facilita su programación didáctica como área curricular específica en el 
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segundo ciclo de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos 
con otras áreas o ámbitos curriculares más globalizados.

Los planteamientos metodológicos de este área se fundamentan, globalmente, en la 
atención personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y 
otros métodos didácticos; en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente 
positivas, basadas en la experimentación; en el cuidado del desarrollo afectivo y cognitivo 
del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; 
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la 
acción, el emprendimiento y aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las 
condiciones personales, sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar 
necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los 
procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende 
como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica 
confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es 
esencial en la gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su 
desarrollo y evaluación.

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo 
competencial habrá de promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de 
aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:

− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, 
familiar, social y cultural;

− Despertar la curiosidad, identificando algunas preguntas que suscitan las experiencias;
− Promover el pensamiento autónomo a través de la escucha y comprensión de relatos 

bíblicos, cuentos y representaciones artísticas del mensaje cristiano;
− Emplear diversos lenguajes para expresar sus emociones, gustos y preferencias, 

contrastadas con los valores del cristianismo;
− Acercarse con empatía a otras visiones del mundo, para la construcción de la 

convivencia pacífica e inclusiva;
− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la autonomía personal como 

preparación para el aprendizaje para toda la vida.
La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta 

los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las 
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma 
coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las 
necesidades propias del alumnado y los objetivos de etapa.

Atención personalizada
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones metodológicas, 

apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los 
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su 
personalidad y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, 
familiar y social, respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás 
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se favorece el 
compromiso y la implicación de los niños y niñas en su proceso de experiencia y 
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. 
En concreto, el área de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, 
la espiritualidad y la experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este 
aprendizaje con valor personal, se pueden utilizar en el aula dinámicas de educación 
emocional y comunicación empática.

Trabajo individual y cooperativo
Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica deberán favorecer 

experiencias de aprendizaje de atención individualizada y trabajo cooperativo, en grupo 
pequeño o con todo el grupo clase, para enriquecer los procesos afectivos y cognitivos con 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 30  Currículos de las enseñanzas de religión católica  [parcial]

– 822 –



la participación activa de los alumnos y alumnas en la toma de decisiones, favoreciendo el 
sentido de responsabilidad y pertenencia; de esta manera se incrementa la motivación y el 
compromiso con su aprendizaje. Por ello, junto a la atención personal y las orientaciones del 
profesorado, se propone la realización de tareas y acciones en grupos heterogéneos 
promoviendo la colaboración, no la competitividad, para desarrollar hábitos de trabajo en 
equipo en el aula que anticipan la vida en entornos diversos. Este aprendizaje cooperativo 
contribuye a motivar y mantener la atención del alumnado y desarrolla su autonomía 
personal. En concreto, el área de Religión Católica propone valores de autonomía y libertad 
personal y cuidado de los otros. Entre otros recursos para esta metodología se pueden 
aplicar en el aula técnicas de trabajo cooperativo formal e informal.

Diseño Universal para el Aprendizaje
La metodología del área de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas por 
prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso 
de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso en el reconocimiento de la 
tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de hábitos y 
valores necesarios para su vida, en el crecimiento interior y su autonomía personal, así como 
en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática 
generando entornos inclusivos y diversos. Se fomentan así procesos pedagógicos 
accesibles para todos por la diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, 
que se utilizan en el aula y por la adaptación del currículo a las necesidades de los diferentes 
ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta área se tendrá en cuenta la 
flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos 
accesibles para todos.

Situaciones de aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de 

programación didáctica del currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para 
facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas por el alumnado. Las propuestas 
metodológicas del área de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones 
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las 
necesidades e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes 
básicos, los criterios de evaluación y las competencias específicas a los que van vinculados. 
Los docentes del área de Religión Católica pueden proponer situaciones de aprendizaje 
estimulantes, significativas e integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de 
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento 
preciso de los aprendizajes esenciales del área de Religión Católica que se esperan 
conseguir. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente 
con el desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas 
actividades y la movilización de los aprendizajes que se buscan para la creación de un 
producto o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos en el área de Religión Católica a contextos de la realidad cotidiana del niño y la 
niña, en función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento 
creativo y autónomo, así como a la buena convivencia y el respeto a la diferencia. Las 
situaciones de aprendizaje en el área de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de 
interés del alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos 
conocimientos, destrezas, actitudes y valores propias de esta área.

Aprendizaje basado en el juego
Se propone el juego como metodología activa en el proceso de aprendizaje y evaluación 

del área de Religión Católica. El juego es una de las manifestaciones más importantes del 
pensamiento infantil y un principio pedagógico fundamental en esta etapa. Con estas 
propuestas se incrementa en los niños y niñas la motivación, la participación activa y la 
socialización con los demás compañeros y compañeras, se potencia la imaginación y 
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creatividad. El juego, además, proporciona información al profesorado sobre el proceso 
formativo del alumnado. A través del juego se organizan los aprendizajes de una forma 
global y significativa facilitando oportunidades de ejercitar conductas y sentimientos que 
forman parte de los aprendizajes propuestos en el área. Se estimula la expresión y la 
vivencia de la autonomía y de la creatividad; se desarrolla la dimensión afectiva, motriz, 
cognitiva y de convivencia. El aprendizaje de las competencias específicas y los saberes 
básicos en esta etapa puede proponerse a través del juego, buscando el centro de interés de 
nuestros alumnos y alumnas, favoreciendo la actividad experimental, manipulativa y 
sensitiva, donde el alumnado madura su propio conocimiento. Mediante el juego, el área de 
Religión Católica desarrolla también la atención, la memoria, la imaginación, la creatividad, la 
comunicación y la expresión en diversos lenguajes; además, genera satisfacción emocional 
y ayuda a gestionar la resolución de conflictos en el aula. Las narraciones y los cuentos 
pueden complementar esta propuesta metodológica.

Aprendizaje orientado a la acción
Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica suponen un enfoque del 

aprendizaje orientado no solo al crecimiento personal, también a su desarrollo social y de 
relación con el entorno; por tanto, se busca un enfoque orientado a la acción en el que los 
propios alumnos y alumnas puedan ser protagonistas implicados en su proceso de 
aprendizaje. Además, estos aprendizajes propios del área deberán estar conectados con el 
entorno familiar y el contexto cercano para relacionarlos de manera práctica, movilizarlos y 
aplicarlos en su vida cotidiana en situaciones de diversidad religiosa, personal y social. 
Incorporar la diversidad cultural y religiosa propia del aula y del entorno contribuirá a 
despertar y fomentar el diálogo con otros, así como el interés y la curiosidad por la 
diversidad de identidades personales y sociales en las que lo religioso sea un elemento 
propio. Este modelo de intervención en el aula permitirá el aprecio y el respeto por la 
diversidad religiosa y cultural, facilitando que el alumnado reconozca las festividades y las 
manifestaciones culturales del entorno, así como otras expresiones religiosas y artísticas 
propias de nuestra tradición cultural. El alumnado será progresivamente consciente de las 
referencias religiosas y culturales, y podrá identificar diferencias y semejanzas para valorar y 
apreciar tanto la cultura propia como la de los diferentes pueblos y religiones.

Evaluación
La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, además de permitir la valoración de los aprendizajes y ayuda a identificar 
mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita detectar dificultades para aplicar las 
medidas de refuerzo necesarias. Los criterios de evaluación son el elemento curricular para 
orientar esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación como 
oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de 
experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado propio y de los demás.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 
claramente relacionados con los criterios de evaluación y las competencias específicas, lo 
que permitirá evaluar los aprendizajes propuestos por el área.

La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con 
los mismos efectos de las otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los 
procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e 
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas.

Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y 
adecuadas a la diversidad del alumnado. En esta etapa la observación directa y sistemática 
será una herramienta clave para la evaluación, ayudando al alumnado a que 
progresivamente sea consciente de sus aprendizajes, desarrollando la metacognición desde 
el juego y el autoconocimiento. Se recomiendan herramientas como las rúbricas para medir 
el nivel de logro del alumnado, listas de control, escalas de valoración o cotejo y los porfolios 
o diarios de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación y 
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del análisis de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan 
dialogar sobre el proceso de aprendizaje, convirtiendo el mismo en un proceso orientador.

ANEXO II
Religión Católica de la Educación Primaria

Con la incorporación del área de Religión al currículo de Educación Primaria, la 
legislación educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a una educación integral y el derecho 
preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. 
Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, además, en el 
primer apartado de su artículo único, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos 
de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son 
referencias básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple 
así lo establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos y 
libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la educación.

En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como área curricular de 
oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte 
de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la personalidad de los 
alumnos y alumnas. Con su identidad y naturaleza, el área de Religión Católica, en línea con 
los fines propios de la Educación Primaria, favorece el proceso educativo del alumnado, 
contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, 
específicamente, contribuir a la autonomía personal y al proyecto vital, con libertad y 
responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana. Responde a la necesidad de 
comprender y mejorar nuestra tradición cultural, sus expresiones y significado, en contextos 
plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores humanos y cristianos 
que orienta el despliegue de una identidad personal autónoma y asertiva y a su inserción en 
los entornos comunitarios de pertenencia.

El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones 
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos 
del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del 
currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo de los 
niños y niñas, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios 
de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad 
personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a 
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del 
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz 
del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de 
todos, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia al 
perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.

El currículo del área de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la 
Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una 
formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes 
curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo 
en la Educación Primaria. El diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en 
cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo 
XXI: ha dialogado con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y 
quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los 
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta 
la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a 
vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo 
Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los 
procesos educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las 
realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, 
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la educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común. 
Especialmente, el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la 
Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana 
conformado por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta 
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del 
diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de 
los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI.

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la 
nueva ordenación, y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo 
como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una aportación específica. 
Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y 
centros educativos.

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de 
Religión Católica. Son comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes 
de carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias 
clave en Educación Primaria. Algunas competencias específicas están centradas en la 
formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y afectivas y 
promueven que cada alumno y alumna conforme con autonomía, libertad y empatía su 
proyecto vital, inspirado por la antropología cristiana. Otras subrayan la dimensión social y 
cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción 
responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de 
inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de 
Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de dialogar 
con otros saberes y disciplinas escolares.

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente 
relacionados con las competencias específicas.

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta 
formativa del área de Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del 
diálogo de la Teología y la Pedagogía, constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios para el logro de las competencias específicas.

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer 
bloque gira en torno al descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del 
mensaje cristiano, que se enriquece con valores de libertad, responsabilidad, comunicación 
de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, el 
encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en armonía y 
comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural 
para aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y 
diversos y construir la casa común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto 
para facilitar su adaptación al contexto.

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión 
Católica establecen una propuesta didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las 
situaciones de aprendizaje. Su programación constituye una oportunidad para incorporar las 
realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno, para plantear la 
programación didáctica del área de Religión Católica en proyectos y ámbitos más 
globalizados. Las propuestas metodológicas de aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado 
en proyectos y por ámbitos curriculares que puedan realizarse facilitarán un acceso más 
inclusivo y universal al aprendizaje.

Competencias específicas
1. Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad 

personal en situaciones vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos 
bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus relaciones 
con autonomía, responsabilidad y empatía.

El descubrimiento de todas las dimensiones que conforman la identidad personal es un 
aprendizaje esencial para desarrollar el objetivo de la educación integral. Propone reconocer 
y comprender las propias experiencias, las raíces familiares y culturales, las relaciones con 
el entorno social y natural. Implica aprender a identificar y gestionar las emociones, afectos, 
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valores, también las limitaciones, que forman parte de la experiencia personal y social, para 
madurar la autonomía personal. Supone aprender a expresar, utilizando diversos lenguajes, 
las experiencias vitales cuidando la autonomía y la empatía. Es importante en este proceso 
de crecimiento despertar los valores de la dignidad humana y cultivar el respeto y la inclusión 
de todos y todas en armonía con la propia identidad personal.

En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel esencial el descubrimiento de 
la interioridad y sus consecuencias para la autonomía personal y las relaciones con el 
entorno. Este proceso educativo reclama el descubrimiento de actitudes y virtudes que se 
proponen desde la visión cristiana de la persona y de la vida, por ejemplo, a través de 
biografías inspiradoras, especialmente de santos y santas, y de relatos bíblicos sobre el 
mensaje de Jesús de Nazaret. La adquisición paulatina de esta competencia supone haber 
desarrollado la autonomía e identidad personal; haber adquirido valores y normas de 
convivencia inclusiva, hábitos de trabajo individual y en equipo; haber desarrollado sus 
capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad; y haber logrado algunos 
hábitos saludables de vida y de consumo responsable siendo consciente de sus propias 
necesidades físicas y emocionales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC3.

2. Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la 
participación en diferentes estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes 
sociales teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, para la mejora 
de la convivencia y la sostenibilidad del planeta.

El reconocimiento de la dimensión socioemocional y la pertenencia a las diversas 
estructuras sociales (familia, escuela, grupos de amigos, comunidad eclesial, etc.) constituye 
un aprendizaje esencial en la educación integral. Supone el descubrimiento, la aceptación y 
estima de la naturaleza social de la persona. Implica reconocer que de la dignidad humana 
se derivan unos derechos y conlleva responsabilidades, como se expresa en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Propone aprender a gestionar la propia autonomía 
personal, con sus ideas y toma de decisiones, con las de otras personas y grupos, con la 
familia, con otros entornos sociales y culturales. Es necesario en este proceso de 
maduración discernir los valores democráticos y aprender a respetar la diversidad social y 
religiosa, asumiendo el desarrollo de la identidad personal en las relaciones y vínculos con 
otros con actitudes de respeto e inclusión.

El desarrollo de esta competencia conlleva la adquisición de destrezas y habilidades 
sociales, la toma de decisiones comunitarias, la resolución pacífica de conflictos, integrando 
actitudes de participación y solidaridad. El área de Religión Católica propone los principios y 
valores del magisterio social de la Iglesia para contribuir al bien común, a la plena realización 
humana y a la sostenibilidad del planeta. La adquisición de esta competencia supone 
haberse preparado, como desarrollo de la autonomía e identidad personal, para el ejercicio 
activo de la ciudadanía y el respeto de los derechos humanos, así como el pluralismo de las 
sociedades democráticas supone valorar, desde la ética cristiana, las diferencias entre las 
personas y las sociedades, entre las diferentes culturas y religiones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, CE1.

3. Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, 
analizándolas con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar 
el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de valores orientados al 
bien común.

El análisis y la denuncia de las situaciones de exclusión, injusticia o violencia en nuestros 
entornos, para proponer oportunidades de inclusión para todos, especialmente para las 
personas más necesitadas, es un aprendizaje esencial del área de Religión Católica. En 
consecuencia, las propuestas de la autonomía personal, la dignidad humana con sus 
derechos y libertades, la convivencia democrática con valores de justicia y solidaridad y el 
respeto de la diversidad cultural y religiosa pueden profundizarse y fundamentarse en los 
valores propios del mensaje cristiano. El proyecto de Dios anunciado en Jesucristo, la 
fraternidad universal, proporciona un horizonte trascendente que confirma nuestro 
compromiso con los objetivos de desarrollo sostenible y los derechos humanos.
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Estas claves personales y sociales de la propuesta cristiana añaden al aprendizaje sobre 
la persona y la sociedad, con sus actitudes y valores, el fundamento de la experiencia 
religiosa y la tradición cristiana. La antropología cristiana, con su propuesta social y 
escatológica, constituirá la inspiración de los conocimientos, destrezas y actitudes de esta 
competencia específica. El desarrollo de esta competencia específica proporciona los 
criterios para el análisis y denuncia de todas las situaciones de marginación o desigualdad 
entre varones y mujeres; propone virtudes morales para su superación y la construcción del 
bien común. Esto implica educar la mirada de la realidad para percibir las consecuencias del 
propio comportamiento, asumiendo actitudes de responsabilidad, justicia social y 
cooperación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3.

4. Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más 
significativas, disfrutando de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que 
transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo intercultural y 
generar creaciones artísticas.

La comprensión y la admiración de las culturas, en cualquiera de sus expresiones 
sociales, artísticas, éticas y religiosas, constituye un aprendizaje esencial en el objetivo 
escolar de la educación integral. Conlleva reconocer las expresiones culturales más 
significativas del entorno admirando su belleza y significado. Implica el aprecio de los 
diversos lenguajes para expresar experiencias y sentimientos, ideas y creencias, 
conformando la identidad de las personas y las sociedades. Propone la contemplación de los 
diversos lenguajes artísticos y culturales para utilizarlos en la expresión de la autonomía e 
identidad personal. Se necesita desarrollar el sentido crítico para comprender las diversas 
manifestaciones culturales y cultivar la creatividad para expresar las experiencias personales 
y sociales en los diversos lenguajes comunicativos.

Esta competencia específica de Religión Católica contribuye al desarrollo de la 
autonomía personal y social promoviendo la libertad de expresión, la creatividad, el respeto y 
la admiración por la diversidad y el dialogo intercultural. Este proceso formativo supone el 
conocimiento de la religiosidad popular, celebraciones religiosas del entorno y el patrimonio 
cultural de la Iglesia que conforman nuestra identidad cultural. La adquisición de esta 
competencia implica armonizar la construcción de la autonomía e identidad personal con el 
aprendizaje a vivir con otros en contextos culturales diversos; haber comprendido el 
pluralismo propio de las sociedades democráticas; haber desarrollado actitudes de confianza 
en sí mismo e iniciativa personal; y haber logrado valores para apreciar responsablemente la 
cultura, el diálogo intercultural e interreligioso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4.

5. Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, 
reconociéndola en las propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la 
experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, para 
favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el 
diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.

El cuidado y aprecio de la dimensión espiritual propia de la naturaleza humana, 
manifestada en las emociones, afectos, símbolos y creencias, es un aprendizaje esencial de 
la formación integral. Propone explorar y desarrollar esta dimensión espiritual en el conjunto 
de todas las dimensiones de la personalidad humana. Implica reconocer, aprender a 
gestionar y expresar en diversos lenguajes las emociones y sentimientos relacionados con la 
trascendencia y la experiencia religiosa. Supone explorar, desarrollar y apreciar la propia 
interioridad para cultivar las experiencias de silencio y contemplación. Este desarrollo 
espiritual y moral es un derecho de todos los niños y niñas, como se reconoce en el artículo 
27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, articulando la responsabilidad primordial 
de las familias y de los Estados para garantizar un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social.

El desarrollo de esta competencia incluye el despertar espiritual en la construcción de la 
autonomía e identidad individual y el descubrimiento de la relación con Dios. Se propone la 
experiencia religiosa como oportunidad formativa en el desarrollo de todas las dimensiones 
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humanas. En este objetivo ocupa un lugar esencial el conocimiento de personajes relevantes 
de la Biblia, de la tradición cristiana y de otras religiones. La adquisición de esta competencia 
supone la propuesta de la visión cristiana de la vida, una de las finalidades educativas 
propias del área escolar de Religión Católica, explorando las posibilidades personales, 
familiares, sociales y culturales de lo religioso a la hora de discernir posibles respuestas a las 
preguntas sobre el sentido de la vida. También implica el conocimiento y respeto por la 
pluralidad religiosa y el diálogo intercultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, CCEC1, CCEC3.

6. Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la 
sociedad, para disponer de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia 
identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.

La comprensión de los contenidos fundamentales del mensaje cristiano, así como los de 
otras tradiciones religiosas, facilitando el diálogo intercultural y la convivencia en la 
diversidad, constituye un aprendizaje esencial para la educación de la ciudadanía global. 
Requiere que los desarrollos de la autonomía personal y responsabilidad social se ejerzan 
con plena libertad y con sano ejercicio del sentido de pertenencia. Supone el conocimiento 
crítico del cristianismo y de las religiones en contextos de pluralidad. Propone que estas 
creencias y valores religiosos puedan contribuir en el desarrollo autónomo y personal del 
propio proyecto vital. La relevancia de estos conocimientos sobre religión y su presencia en 
la escuela, reconocida por el Consejo de Europa, contribuye al desarrollo de las 
competencias clave y a la educación integral.

Esta competencia proporciona un primer acercamiento consciente a las creencias y los 
valores propios de la fe cristiana, abierto al diálogo, y mostrando su relación con los saberes 
de otras áreas escolares. El conocimiento de Jesucristo, la Historia de la Salvación y la 
Iglesia serán aprendizajes necesarios en el desarrollo de esta competencia. La adquisición 
de esta competencia, desde la perspectiva cristiana, contribuye al conocimiento y aprecio de 
los valores y normas de convivencia; prepara para el ejercicio activo de una ciudadanía 
respetuosa con los derechos humanos; capacita para el diálogo intercultural e interreligioso; 
y dispone para la vida en contextos de pluralidad, manteniendo las convicciones y creencias 
propias con pleno respeto a las de los otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, CCEC1.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Observar en los relatos y personajes bíblicos valores fundamentales del ser humano, 

relacionándolas con el desarrollo de su autonomía y responsabilidad en el grupo-clase.
1.2 Reconocer algunas de las características que definen la autonomía personal, 

desarrollando un autoconcepto ajustado y una autoestima saludable, para la propia 
aceptación personal y para integrarse en los grupos de pertenencia con asertividad y 
responsabilidad, a la luz del Evangelio.

Competencia específica 2.
2.1 Reconocer los vínculos y relaciones con los grupos de pertenencia, comparándolos 

con los de Jesús de Nazaret, identificando hábitos y principios que ayudan a generar un 
clima de afectividad, respeto, solidaridad e inclusión.

2.2 Apreciar y mostrar actitudes de respeto, mediación y cuidado del prójimo y de la 
naturaleza, derivadas del análisis de las palabras y acciones de Jesús de Nazaret.

Competencia específica 3.
3.1 Visualizar e identificar qué situaciones cotidianas promueven una convivencia 

pacífica, a través de la escucha y análisis de relatos bíblicos, para aprender a resolver 
pacífica e inclusivamente los conflictos.
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3.2 Describir algunas situaciones cercanas de desamparo, fragilidad y vulnerabilidad, 
empatizando con las personas desfavorecidas y reconociendo la preferencia de Jesús de 
Nazaret por los que más sufren.

Competencia específica 4.
4.1 Relacionar algunos pasajes bíblicos con expresiones artísticas, sirviéndose de la 

observación y análisis, para potenciar la creatividad y la comunicación a través de diversos 
lenguajes.

4.2 Descubrir cómo el pueblo cristiano muestra su fe en la vida diaria en diferentes 
fiestas y manifestaciones religiosas, comprendiendo el vínculo que las une al Evangelio y su 
actualización en la comunidad cristiana.

Competencia específica 5.
5.1 Tomar conciencia de la propia interioridad a través de narraciones y biografías 

cristianas significativas, para favorecer el autoconocimiento personal y las vivencias de los 
otros.

5.2 Identificar las propias emociones, sentimientos y vivencias religiosas, 
compartiéndolos y reconociéndolos en el otro, teniendo en cuenta la experiencia de 
personajes relevantes de la tradición judeocristiana.

Competencia específica 6.
6.1 Reconocer que Jesús de Nazaret es el centro del mensaje cristiano, valorando sus 

aportaciones para la persona y la sociedad en entornos diversos.
6.2 Valorar la Biblia como libro sagrado y como narración del encuentro de Dios con la 

humanidad, descubriendo su lugar en la comunidad cristiana y en la cultura.

Saberes básicos
A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
− Capacidades, potencialidades y limitaciones de cada ser humano.
− Vivencias y sentimientos de la experiencia interior y de la corporalidad.
− Valor intrínseco de toda persona, para el cristianismo como criatura de Dios.
− Exploración de personajes bíblicos y modelos cristianos y su búsqueda de la felicidad.
− Grupos de pertenencia: diferencias y relación con Jesús de Nazaret.
− La familia y la incorporación a la vida social en la visión cristiana.
− Potenciación de la propia creatividad mediante expresiones artísticas que reflejen el 

mensaje de diversos relatos bíblicos.
− Aprecio de momentos de silencio, interiorización y contemplación.
− Expresión, empleando diversos lenguajes, de la propia creencia, emociones y afectos.
− Reconocimiento de la oración como medio privilegiado de comunicación con Dios. El 

Padrenuestro.
B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.
− Apreciación del valor religioso y la riqueza cultural de la Navidad, Semana Santa y 

otras celebraciones como expresión de la identidad cultural de nuestra sociedad.
− Análisis y expresión del mensaje cristiano en la música, las artes y otras 

manifestaciones culturales y tradiciones del entorno.
− Valoración de la importancia de las celebraciones religiosas para las personas 

creyentes.
− Reconocimiento de la Biblia, Palabra de Dios en la vida de la Iglesia, como libro 

sagrado del cristianismo.
− La alianza de Dios con el pueblo de Israel y su proyecto de humanidad.
− Jesucristo, centro del mensaje cristiano.
− María, la Madre de Jesús.
− La Iglesia como familia que vive y celebra la Buena Noticia anunciada por Jesús de 

Nazaret.
− La Biblia como fuente de inspiración artística a lo largo de la historia.
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− La belleza como expresión de la Creación y de la experiencia religiosa.
C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.
− El compromiso y responsabilidad del ser humano en el cuidado de la naturaleza y los 

seres vivos desde una visión cristiana.
− Gratitud hacia las personas que nos cuidan y hacia Dios Creador.
− Obras y palabras que muestran el amor de Jesús de Nazaret a todas las personas.
− El mandamiento del amor como máxima relacional del cristianismo.
− Actitudes y acciones que promueven la fraternidad.
− Hábitos y valores de respeto a la naturaleza como creada por Dios.
− Relatos evangélicos de compasión, misericordia y perdón.
− Biografías significativas que han favorecido la resolución pacífica de conflictos.
− Actitudes cotidianas que fomentan una convivencia pacífica.
− Respeto y valoración de las emociones, creencias, sentimientos y expresiones 

religiosas de otras personas.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Reconocer y expresar a través de composiciones orales, escritas y artísticas los 

elementos clave de la dignidad y la identidad personal, relacionándolas con diferentes 
situaciones vitales, teniendo en cuenta biografías y relatos bíblicos de vocación y misión.

1.2 Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la igual dignidad del ser 
humano, y su papel en el cuidado de la naturaleza, tomando como modelo personajes 
bíblicos y de la tradición cristiana.

Competencia específica 2.
2.1 Adquirir destrezas y habilidades sociales que potencien su inclusión en el grupo y 

entornos culturales cercanos, a través de la lectura de pasajes bíblicos del Nuevo 
Testamento y el análisis de comportamientos de cuidado, responsabilidad, solidaridad y 
perdón.

2.2 Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad y desarrollo personal, 
tomando como punto de partida los relatos sobre la comunidad de Jesús de Nazaret, los 
Apóstoles y la Iglesia, asumiendo responsabilidades en el cuidado de las personas y del 
planeta.

Competencia específica 3.
3.1 Colaborar y promover con los demás el análisis de situaciones que perjudican o 

mejoran la convivencia y la puesta en marcha de acciones responsables que favorezcan la 
construcción de un mundo más equitativo e inclusivo.

3.2 Distinguir algunos de los valores propios del cristianismo y su presentación en 
pasajes de los evangelios, para aplicar la cooperación y la mediación, la resolución pacífica 
de conflictos y la construcción del bien común en situaciones cercanas.

Competencia específica 4.
4.1 Admirar diferentes expresiones del patrimonio cultural y de la religiosidad popular, 

reconociendo su belleza y su significado religioso y su vinculación con textos bíblicos, 
valorando su aportación a la identidad cultural.

4.2 Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios sagrados y los sacramentos de 
la Iglesia elementos esenciales del cristianismo, poniéndolos en relación con la vida de 
Jesús y la tradición de la Iglesia.

Competencia específica 5.
5.1 Reconocer y valorar el encuentro con los demás como oportunidad para el desarrollo 

de la propia interioridad, teniendo como referencia los encuentros de Jesús de Nazaret.
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5.2 Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un crecimiento personal y espiritual, 
a través del autoconocimiento y del acceso a otras experiencias de personajes de la 
tradición cristiana.

Competencia específica 6.
6.1 Comprender la importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel que tiene su 

continuación en Jesucristo, y sus aportaciones sociales y culturales en la historia.
6.2 Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con la misión de Jesús 

resucitado, desde las primeras comunidades cristianas hasta la actualidad, reconociendo sus 
celebraciones, tradiciones y contribuciones sociales.

Saberes básicos
A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
− La centralidad de la persona en el mensaje cristiano.
− La dignidad del ser humano.
− Relatos bíblicos de vocación y misión.
− La importancia de la familia y la comunidad como fuente de felicidad.
− Técnicas de mediación para la resolución pacífica de conflictos a la luz del Evangelio.
− Las relaciones con los otros como oportunidad de autoconocimiento y crecimiento 

personal.
− Toma de conciencia de la experiencia personal y del modo de relacionarnos con los 

demás y con Dios.
B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.
− Identificación de diversos símbolos y tradiciones religiosas, en torno al calendario 

litúrgico y los sacramentos.
− Transmisión del sentimiento religioso a través de la música y las artes.
Antiguo y Nuevo Testamento.
− La importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel.
− La relación de Jesús con las personas de su tiempo.
− Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad y misericordia.
− Relatos bíblicos que describen la vida de Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las 

primeras comunidades cristianas.
− María, Madre de la Iglesia.
− La Iglesia, Pueblo de Dios, como comunidad que vive y celebra. El sacramento de la 

Eucaristía.
− Aprecio de la importancia de vivir la fe en comunidad para la persona creyente.
− La importancia del perdón para la construcción de relaciones sociales sólidas, 

solidarias y fraternas. El sacramento de la reconciliación.
− Tipos de oración: características y diferencias.
− Obras artísticas que representan momentos de la tradición bíblica y que son 

configuradoras de su identidad cultural.
− Valor cultural y artístico del patrimonio de la diócesis.
C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.
− El cuidado del entorno natural y social como casa común.
− La propuesta moral cristiana para la vida en sociedad.
− Hábitos y actividades para el logro de los objetivos de desarrollo sostenible a la luz de 

la ética cristiana.
− Ética del cuidado: la responsabilidad, la compasión, el perdón y el amor.
− Una mirada cristiana a la realidad: la toma de conciencia de las situaciones sociales 

injustas.
− Proyectos de servicio y solidaridad promovidos por la Iglesia.
− Actitudes de respeto e inclusión para crear entornos de convivencia intercultural.
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Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar los principios y virtudes que promueven y respetan la dignidad de todas las 

personas, reflexionando sobre experiencias personales y de aula, desarrollando autonomía, 
juicio crítico y responsabilidad.

1.2 Expresar con autonomía a través de diversos lenguajes comunicativos la identidad 
personal reconociendo, desde la visión cristiana, la singularidad de todas las personas, 
desarrollando empatía y valorando la pluralidad.

Competencia específica 2.
2.1 Promover actitudes que impulsen la mejora de la convivencia y el cuidado del 

planeta, conociendo y aplicando algunos principios de la ética cristiana, plasmando sus 
conclusiones en diferentes soportes.

2.2 Participar en acciones solidarias y de servicio a la comunidad, reconociendo aquellos 
grupos sociales más vulnerables, teniendo en cuenta cómo Jesucristo cambió su realidad y 
las consecuencias que ello ha tenido para la historia de la humanidad.

Competencia específica 3.
3.1 Reflexionar sobre algunos principios generales de la ética cristiana, conociendo su 

realización en biografías significativas y movimientos sociales, descubriendo cómo pueden 
ser puestos en práctica en nuestros entornos sociales cercanos y virtuales.

3.2 Cooperar activamente en la construcción de una convivencia pacífica y democrática 
reconociendo, en iniciativas y proyectos eclesiales, aquellos valores morales que promueven 
el bien común.

Competencia específica 4.
4.1 Comprender y valorar cómo el patrimonio religioso cristiano contribuye a la 

construcción de la identidad de las personas y de los pueblos, e inspira la expresión de la 
propia vivencia personal y social a través de diversos lenguajes.

4.2 Reconocer y apreciar, desde la propia identidad cultural, la pluralidad de tradiciones y 
expresiones presentes en el contexto social, promoviendo el respeto y el conocimiento 
mutuo que favorece el encuentro y el diálogo intercultural.

Competencia específica 5.
5.1 Asumir el desarrollo de la interioridad como uno de los elementos fundamentales en 

la construcción del propio sistema de valores y creencias, mediante el análisis y la reflexión 
de textos bíblicos y de otras tradiciones religiosas.

5.2 Valorar la experiencia religiosa como desarrollo personal y social de la dimensión 
espiritual, interpretando y respetando lo religioso en la pluralidad de culturas y promoviendo 
el diálogo interreligioso.

Competencia específica 6.
6.1 Comprender las consecuencias éticas y morales, personales y sociales, del mensaje 

de Jesucristo para la construcción del propio sistema de valores y creencias y para la 
promoción del bien común.

6.2 Conocer el Credo de la fe cristiana, poniéndolo en diálogo con otras áreas de 
conocimiento científico y cultural y con otras religiones.

Saberes básicos
A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano.
− La dignidad humana, la igualdad y la diferencia entre las personas.
− Los derechos humanos en diálogo con la visión cristiana.
− La responsabilidad personal y social desde el punto de vista cristiano.
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− Situaciones vitales que plantean preguntas existenciales o morales para la persona.
− La influencia de las acciones individuales en la transformación social a la luz de la ética 

cristiana.
− Valoración de la dimensión espiritual y religiosa en uno mismo y en los demás.
− Expresión, en diversos lenguajes de la propia vivencia personal, en torno a las 

festividades, tradiciones y celebraciones religiosas.
B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura.
− Ritos, tradiciones y fiestas de diversas religiones en torno al nacimiento, el matrimonio 

y la muerte, explicitando la aportación del cristianismo.
− Obras de arte, composiciones musicales, y construcciones arquitectónicas 

representativas del cristianismo, comparadas con las de otras culturas y religiones.
− La relación de Jesús con su Padre y con el Espíritu: Dios Trinidad.
− La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas.
− La pasión, muerte y resurrección de Jesús y la celebración de la Pascua en la Iglesia.
− El Credo de la Iglesia Católica.
− La vida cristiana y la celebración de los sacramentos.
− María, modelo de creyente.
− Reconocimiento del papel de las mujeres en la Biblia y en la historia de la Iglesia.
− Reflexión y análisis sobre las experiencias religiosas narradas en diversos relatos 

bíblicos o recogidas en biografías significativas.
C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común.
− El mandamiento del amor como raíz de la ética cristiana y compromiso con el bien 

común.
− Valores propios del Evangelio: las bienaventuranzas y el Reino de Dios.
− La visión cristiana de la interdependencia, eco-dependencia e interrelación.
− Análisis de situaciones cercanas de vulnerabilidad y diseño de propuestas 

transformadoras aplicando los principios de la ética cristiana.
− Compromiso y transformación social en la acción de la Iglesia.
− La responsabilidad y el respeto en el uso de los medios de comunicación y las redes 

sociales.
− Pensamiento crítico y ético para la convivencia democrática.
− Establecimiento de un primer diálogo fe y ciencia, desde el respeto, la curiosidad y la 

escucha.
− Aprecio del diálogo intercultural e interreligioso para una convivencia pacífica y 

democrática.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes del área 

de Religión Católica, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso de 
desarrollo personal y social de los niños y niñas: se accede a aprendizajes culturales propios 
de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad 
personal y cultural; se desarrollan aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida 
individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida, y 
forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión 
Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana 
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen 
una contribución propia al perfil de salida del alumnado al término de esta primera etapa de 
la enseñanza básica.

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica son 
el conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y 
planificadas por el profesor o profesora, o por el equipo docente, para posibilitar el 
aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias específicas previstas en esta 
etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas 
edades, de las otras áreas y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el 
conjunto de Educación Primaria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de 
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la autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar las 
realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto educativo. 
Este currículo facilita su programación didáctica como área curricular específica en el 
conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos con 
otras áreas o ámbitos curriculares más globalizados.

Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan, globalmente, en la 
atención personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y 
otros métodos didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del alumnado 
respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; en la relación 
de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el 
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las 
condiciones personales, sociales y culturales de todos los niños y niñas, para detectar 
necesidades específicas y proponer acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los 
procesos y garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende 
como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El área de Religión Católica 
confiere una insustituible responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es 
esencial en la gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su 
desarrollo y evaluación.

La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de un currículo 
competencial habrá de promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de 
aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:

− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, 
familiar, social y cultural;

− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y cuestiones que 
suscitan estas situaciones;

− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con fuentes bíblicas, el 
patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales;

− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno 
respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los principios éticos del cristianismo;

− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la convivencia y el bien 
común;

− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con 
creatividad diversos lenguajes;

− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal como 
preparación para el aprendizaje para toda la vida.

La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta 
los pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las 
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas armonizarán de forma 
coherente estos aprendizajes que se proponen en el área de Religión Católica, las 
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.

Atención personalizada
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones metodológicas, 

apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los 
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su 
personalidad y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, 
familiar y social, respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás 
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se favorece el 
compromiso y la implicación de los propios estudiantes en su proceso de experiencia y 
conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la personalidad de manera integrada. 
En concreto, el área de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, 
la espiritualidad, y la experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este 
aprendizaje con valor personal, se puede utilizar en el aula la elaboración del porfolio del 
talento y dinámicas de educación emocional y comunicación empática, la implementación de 
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la clase invertida, la generación de actividades metacognitivas, la gamificación y el 
aprendizaje experiencial.

Trabajo individual y cooperativo
Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica deberán favorecer 

experiencias de aprendizaje de atención individualizada y trabajo cooperativo, en grupo 
pequeño o con todo el grupo clase, para enriquecer los procesos cognitivos con la 
participación activa de los alumnos y alumnas en la toma de decisiones, favoreciendo el 
sentido de responsabilidad y pertenencia; de esta manera se incrementa la motivación y el 
compromiso con su aprendizaje. Por ello, junto a la atención personal y las orientaciones del 
profesorado, se propone la realización de tareas y acciones en grupos heterogéneos 
promoviendo la colaboración, no la competitividad, para desarrollar hábitos de trabajo en 
equipo en el aula que anticipan la vida en entornos diversos. Este aprendizaje cooperativo 
contribuye a motivar y mantener la atención del alumnado y desarrolla su autonomía 
personal. En concreto, el área de Religión Católica propone valores de autonomía y libertad 
personal y de responsabilidad social y cuidado del planeta. Entre otros recursos para esta 
metodología se pueden aplicar en el aula técnicas de trabajo cooperativo formal e informal, y 
el uso responsable de las tecnologías, el aprendizaje por retos, desafíos o problemas, la 
utilización de webs sociales y espacios colaborativos en red.

Diseño Universal para el Aprendizaje
La metodología del área de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas por 
prácticas de aprendizaje, enseñanza y evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso 
de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso en el reconocimiento de la 
tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de hábitos y 
valores necesarios para su vida, en el crecimiento interior y su autonomía personal, así como 
en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática 
generando entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos pedagógicos 
accesibles para todos por la diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, 
que se utilizan en el aula y por la adaptación del currículo a las necesidades de los diferentes 
ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta área se tendrá en cuenta la 
flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos 
accesibles para todos.

Situaciones de aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de 

programación didáctica del currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para 
facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas por el alumnado. Las propuestas 
metodológicas del área de Religión Católica pueden recrear en el aula situaciones 
significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las 
necesidades e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes 
básicos, los criterios de evaluación y las competencias específicas a los que van vinculados. 
Los docentes del área de Religión Católica pueden proponer situaciones de aprendizaje 
estimulantes, significativas e integradoras, contextualizadas y respetuosas con el proceso de 
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento 
preciso de los aprendizajes esenciales del área de Religión Católica que se esperan 
conseguir. Estas situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente 
con el desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas 
actividades y la movilización de los aprendizajes que se buscan para la creación de un 
producto o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de los aprendizajes 
adquiridos en el área de Religión a contextos de la realidad cotidiana del niño y la niña, en 
función de su progreso madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo 
y autónomo, así como a la buena convivencia y el respeto a la diferencia. Las situaciones de 
aprendizaje en el área de Religión Católica tendrán en cuenta los centros de interés del 
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alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores propias de esta área.

Aprendizaje basado en proyectos
El aprendizaje basado en proyectos es una metodología activa basada en retos y tareas 

en las que el alumnado asume una mayor cuota de responsabilidad y en el que el 
profesorado orienta el proceso. Esta propuesta metodológica permite interiorizar los 
aprendizajes curriculares a través del trabajo cooperativo, las herramientas de desarrollo 
cognitivo, la evaluación competencial y la metacognición. Se trata de una metodología que 
posibilita que el área de Religión Católica se programe de forma globalizada con otras áreas 
de la etapa; esta globalización favorece atender las preguntas que interesan al alumnado. 
Aunque se pueden diseñar los proyectos con diversidad de itinerarios, es importante la 
pregunta o el desafío inicial para despertar el interés y la curiosidad del alumnado; es 
necesario un tema central, que suele denominarse tópico generativo, para vertebrar las 
conexiones con los aprendizajes que entrarán en juego. La respuesta al reto o la pregunta 
debe ser la elaboración de un producto final que debe estar definido al inicio y que activará 
diversas competencias en su realización. Se necesita programar los hilos conductores y las 
diversas tareas y actividades que el alumnado desarrollará. También hay que definir los 
saberes básicos y las competencias específicas relacionadas con el proyecto, así como los 
recursos necesarios. La evaluación no se plantea solo como objeto de cuantificación, sino 
como instrumento de acompañamiento y de mejora.

Aprendizaje orientado a la acción
Las propuestas metodológicas del área de Religión Católica suponen un enfoque del 

aprendizaje orientado no solo al crecimiento personal, también a su desarrollo social y de 
relación con el entorno; por tanto, se busca un enfoque orientado a la acción en el que los 
propios alumnos y alumnas puedan ser protagonistas implicados en su proceso de 
aprendizaje. Además, estos aprendizajes propios del área deberán estar conectados con el 
entorno familiar y el contexto cercano para relacionarlos de manera práctica, movilizarlos y 
aplicarlos en su vida cotidiana en situaciones de diversidad religiosa, personal y social. 
Incorporar la diversidad cultural y religiosa propia del aula y del entorno contribuirá a 
despertar y fomentar el diálogo con otros, así como el interés y la curiosidad por la 
diversidad de identidades personales y sociales en las que lo religioso sea un elemento 
propio. Este modelo de intervención en el aula permitirá el aprecio y el respeto por la 
diversidad religiosa y cultural, facilitando que el alumnado reconozca las festividades y las 
manifestaciones culturales del entorno, así como otras expresiones religiosas y artísticas 
propias de nuestra tradición cultural. El alumnado será progresivamente consciente de las 
referencias religiosas y culturales, y podrá identificar diferencias y semejanzas para valorar y 
apreciar tanto la cultura propia como la de los diferentes pueblos y religiones.

Evaluación
La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia 
adquirido, ayuda a identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita 
detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias. Los criterios de 
evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a personas capaces 
de desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación, comprometidas en el 
cuidado de las personas y del planeta, que inician un aprendizaje que se prolongará a lo 
largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de mejora permanente.

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 
claramente relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, y su 
vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes 
propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una evaluación 
competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.
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La evaluación del área de Religión Católica se realizará en los mismos términos y con 
los mismos efectos de las otras áreas de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los 
procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e 
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y 
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en 
la evaluación y el proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas 
propias del área. Para ello se deberían combinar los diferentes tipos de evaluación: la 
realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo de forma que puedan 
tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable de 
él, y coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y 
empatía.

Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y 
adecuadas a la diversidad del alumnado. Se recomiendan herramientas como las rúbricas 
para medir el nivel de logro del alumnado, listas de control, escalas de valoración o cotejo, y 
los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes físicos y digitales que 
favorecen la recogida y sistematización de la información del proceso de aprendizaje. Estas 
evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación del profesorado y entre iguales, de 
la autorreflexión, la discusión reflexiva y del análisis de productos, de modo que tanto el 
profesorado como el alumnado puedan dialogar sobre el proceso de aprendizaje, siendo el 
profesor o profesora quien defina los indicadores del aprendizaje.

[ . . . ]
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§ 31

Resolución de 16 de septiembre de 2022, de la Secretaría de Estado 
de Educación, por la que se publican los currículos de la enseñanza 
de religión islámica correspondientes a Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 228, de 22 de septiembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-15418

La Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado Español con la Comisión Islámica de España, establece, en el apartado 1 del 
artículo 10 de su anexo, que, a fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la 
Constitución, se garantiza a los alumnos musulmanes, a sus padres y a los órganos 
escolares de gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir 
enseñanza religiosa islámica en los centros docentes públicos y privados concertados, 
siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho no entre en 
contradicción con el carácter propio del centro, en los niveles de Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria. Asimismo, en el apartado 2, se establece que 
la enseñanza religiosa islámica será impartida por profesores designados por las 
Comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de España, con la conformidad de la 
Federación a que pertenezcan. Y, según el apartado 3, los contenidos de la enseñanza 
religiosa islámica, así como los libros de texto relativos a la misma, serán proporcionados por 
las Comunidades respectivas, con la conformidad de la Comisión Islámica de España.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la enseñanza de la religión islámica se ajustará a lo 
dispuesto en los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la 
Comisión Islámica de España.

El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, indica en su disposición adicional primera que 
las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de esta etapa educativa y que la 
determinación del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha 
suscrito acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las 
correspondientes autoridades religiosas.

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, indica en su disposición adicional primera 
que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que la determinación 
del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito 
acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las correspondientes 
autoridades religiosas.
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El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, indica en su disposición 
adicional primera que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que 
la determinación del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado 
ha suscrito acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las 
correspondientes autoridades religiosas.

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato, indica en su disposición adicional primera que las 
enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que la determinación del 
currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos 
de cooperación en materia educativa será competencia de las correspondientes autoridades 
religiosas.

De acuerdo con los preceptos indicados, las Comunidades agrupadas en la Comisión 
Islámica de España han determinado, con la conformidad de esta, los currículos de la 
enseñanza de religión islámica para la Educación Infantil, la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Islámica de España, resuelvo:

Primero.  
Los currículos de la enseñanza de religión islámica correspondientes a la Educación 

Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria Obligatoria y al Bachillerato son 
los que se incluyen, respectivamente, en los anexos I, II, III y IV de esta resolución, por la 
que se da publicidad a los mismos.

Segundo.  
Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas precisas, en el 

ámbito de sus competencias, para que los currículos se impartan en los términos en que se 
establecen en esta resolución.

Tercero.  
Quedan sin efecto los currículos de las enseñanzas de religión islámica correspondientes 

a la Educación Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria Obligatoria y al 
Bachillerato publicados con anterioridad a esta resolución.

La presente resolución surtirá efectos a partir del curso escolar 2022-2023.

ANEXO I
Religión islámica de la Educación Infantil

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adicional segunda que la 
enseñanza de la religión islámica se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España.

El área de religión islámica tiene como fin favorecer los procesos educativos del 
alumnado y está orientada a la consecución de los objetivos de la Educación Infantil y al 
inicio del proceso de adquisición de las competencias clave para el aprendizaje permanente, 
recogidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, 
adaptadas al contexto escolar español.

Con este propósito, esta enseñanza se enfoca desde la perspectiva vital, emocional e 
imaginativa que tiene cada niño o niña sobre el Islam en estas edades. Es esta perspectiva, 
además, la que ayuda a relacionar la enseñanza del área de religión islámica con los 
ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil, siendo el proceso natural y una 
forma eficaz de descubrir, explorar y comprender la realidad religiosa vista y no vista en el 
entorno plural.

El compromiso activo con las familias resulta igualmente de la mayor importancia, para 
que los aspectos cotidianos del Islam que se enseñan en el hogar y la intencionalidad 
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educativa de esta área en la escuela se complementen, asegurando una colaboración 
positiva para facilitar el progreso del alumnado.

El área de religión islámica favorece el proceso de adquisición de las competencias clave 
a través de las competencias específicas. Situadas en el contexto y en el conocimiento de la 
fe, estas competencias identifican los desempeños que el alumnado debe poder desplegar 
para abordar actividades y situaciones concretas que requieren de los saberes básicos de 
esta enseñanza. Asimismo, describen el modo en que se espera que los alumnos y las 
alumnas apliquen esos mismos desempeños. La finalidad de cada una de las competencias 
específicas −su para qué: para aprender a ser, aprender a hacer, aprender a convivir y 
aprender a aprender− se ajusta a la visión estructural y funcional de las competencias clave 
que se ha adoptado en el currículo de la etapa.

Las tres competencias específicas del área de religión islámica en su conjunto tienen 
como finalidad desarrollar, desde la perspectiva confesional, algunos de los primeros 
aspectos de la identidad individual y social del alumnado musulmán en el seno del entorno 
escolar. Y de esta manera, personal y compartida, se espera que cada alumno o alumna 
logre progresar tanto hacia una autoimagen positiva y ajustada como hacia una integración 
de sus vivencias religiosas con sentido de pertenencia al entorno próximo, para superar los 
retos que plantea su diversidad sociocultural.

La evaluación del grado de consecución de las competencias específicas podrá 
realizarse a través de una aplicación flexible de los criterios de evaluación que se proponen 
en este currículo y que el profesorado podrá concretar y contextualizar en las propuestas 
metodológicas que proceda a elaborar atendiendo a la realidad y a las características de su 
alumnado. En este sentido, también ha de ser flexible la observación al respecto de las 
múltiples y distintas formas de aplicación y movilización de los saberes básicos que 
constituyen los conocimientos, las destrezas y las actitudes cuyo aprendizaje es necesario 
para la adquisición de las competencias específicas del área.

Los saberes básicos del área de religión islámica se incluyen en tres amplios bloques 
relacionados entre sí, y retoman los elementos que organizan la actividad y los intereses 
tempranos de la persona del musulmán o de la musulmana en la realidad religiosa del 
entorno. Algunos ejemplos de estos saberes son los referidos a una pertenencia a la 
Humanidad comprometida con la convivencia positiva, la interculturalidad y el interés 
colectivo por realizar el bien, dirigido tanto en general a la comunidad, como en particular a 
sus individuos, de forma inclusiva y no discriminatoria.

Por tanto, son formas amistosas, respetuosas y solidarias de interactuar en la realidad 
religiosa y plural, las que fomentó el Profeta Muhammad, la Paz y las Bendiciones sobre él 
(P.B.). Son el primer paso en pos del deseo de ir detrás de los pasos del Profeta en el 
camino hacia la adoración ejemplificada en él.

El bloque A, «Construcción personal y social de la propia identidad en el entorno 
intercultural y plural», hace explícita la aportación del Profeta (P.B.) a las actitudes, a las 
normas y a otras acciones vinculadas a la convivencia positiva. La aplicación de estos 
saberes por parte del alumnado en sus relaciones con grupos sociales cada vez más 
amplios y diversos, contribuirá a que los integren como modelos para enriquecer la 
construcción de su propia identidad.

El bloque B, «Descubrimiento, comprensión, sentido y alegría en la realidad religiosa», 
describe los saberes básicos que será necesario movilizar para que los niños y niñas tomen 
conciencia del Islam como manifestación sociorreligiosa que forma parte de la diversidad del 
entorno, y para que establezcan relaciones respetuosas entre la realidad religiosa y la 
realidad plural, a partir de la observación y el descubrimiento de algunas señales del Islam 
(fiestas, espacios…) y las de otras confesiones en el medio familiar, natural y sociocultural.

El bloque C, «Comunicación, representación e interacción del cuerpo con la adoración 
ejemplificada en el Profeta», engloba los saberes directamente relacionados con el 
desarrollo de la comunicación y la representación. El vocabulario y las habilidades 
lingüísticas de este bloque ayudarán a ampliar en el alumnado la expresión, la comprensión 
y sus lazos afectivo-emocionales con los textos de contenido coránico y profético, así como 
a reforzar la coeducación, la inclusión entre iguales y la propia identidad mediante otros 
lenguajes y modos de expresión presentes en otros textos y representaciones culturales 
propios y ajenos.
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En la contextualización que haga de estos saberes básicos, el profesorado ha de 
asegurar su correspondencia con el nivel psicoevolutivo propio del alumnado, así como la 
contextualización de sus experiencias en un clima de aula positivo en emociones, 
expectativas y participación, esenciales todas en la enseñanza religiosa inicial.

En cuanto a la autonomía pedagógica en los centros educativos, esta se enfocará a 
facilitar los medios y estrategias que permitan contribuir al desarrollo de la personalidad, la 
autonomía, la socialización, la convivencia positiva, la interculturalidad y las propias 
convicciones de cada niño o niña, respetando en todo momento la específica cultura de la 
infancia.

Competencias específicas
1. Progresar en la adquisición de distintas actitudes sobre la convivencia positiva y la 

interculturalidad de modo colaborativo, identificando la aportación del Profeta a ellas y los 
efectos positivos que producen en las propias emociones y acciones y en las de los demás, 
para construir su identidad fundada en una autoestima y autoimagen positivas y ajustadas.

La finalidad de esta competencia se orienta a favorecer la construcción de la identidad 
confesional, la relativa a la percepción individual y colectiva de cada niño y niña: soy 
musulmán, o musulmana, y somos musulmanes. Por tanto, la identidad islámica del 
alumnado es un proceso que resulta de la multitud de interacciones con la realidad religiosa 
vista y no vista, con los demás, con la realidad plural, con el entorno donde se producen y 
consigo mismo.

De entre las situaciones de aprendizaje que posibilitan el desarrollo de esta competencia 
específica están las que se orientan a objetivos tales como despertar la autonomía de cada 
niño o niña para usar sus buenos modales, conocer y dar valor a la pluralidad sociocultural 
del entorno, adoptar de modo consciente la religiosidad de algunas acciones morales y 
sociales, etc. Con ellos, irán conformando progresivamente, y junto al respeto y 
conocimiento de otros sentimientos de pertenencia, su propia conciencia como musulmanes 
y musulmanas. Se espera que, de esta competencia, de vital importancia en contextos en los 
que conviven minorías y diversas identidades étnico-culturales, surja un respeto religioso 
mutuo y una pertenencia a la Humanidad comprometida con las actitudes de la convivencia 
positiva y con el desarrollo de la competencia intercultural.

2. Observar y reconocer de forma consciente y expresiva las señales sociorreligiosas del 
Islam que ocurren en el entorno próximo, transformándolas en sus procesos de 
descubrimiento de la Creación, de las manifestaciones culturales de la familia musulmana y 
de otras, para integrar cada vivencia confesional en el entorno y superar los retos que 
presenta su pluralidad.

La finalidad de esta competencia específica pone el foco sobre el descubrimiento y la 
toma de conciencia de la realidad religiosa vivida por el alumnado de corta edad en el 
contexto globalizado de la fe islámica. La comprensión de esta realidad debe centrarse en 
las características del desarrollo cognitivo, sensorial y la edad de cada niño o niña, entre 
otros. Es, por tanto, la adaptación del proceso de enseñanza y aprendizaje a la condición 
psicoevolutiva de cada niño o niña la que facilitará sus procesos de descubrimiento de la 
Creación y la toma de conciencia de sus capacidades afectivas y emocionales, para 
expresarlas hacia los seres y elementos que viven en ella. Igualmente, esta adaptación a 
cada niño o niña les permitirá tanto establecer relaciones entre el Creador y sus creaciones 
como expresar sus sentimientos naturales sobre los milagros y las maravillas de la otra 
realidad o Creación no vista: se origina el interés por la fe islámica.

Algunas de las situaciones de aprendizaje favorecedoras de esta competencia son las 
que inciden, al menos, sobre tres características importantes para su adecuado desarrollo. 
La primera de ellas es la identificación y descripción conjunta de algunos aspectos de la 
realidad religiosa vista, la no vista, la realidad plural y el entorno donde se producen, para 
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje globalizado. La segunda característica es la 
utilización del entorno en el que conviven niños y niñas como estrategia metodológica que 
les permitirá sentir curiosidad por comprender la realidad religiosa y plural próxima. La 
tercera, la que les ayudará a desarrollar la capacidad tanto de descubrir y disfrutar de la 
Creación desde sus modos de percepción y sus propias perspectivas del entorno inmediato, 
como de construir significados y relaciones de cuidado, respeto y afecto con las creaciones, 
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para adoptar un comportamiento que fomenta la conservación y el uso sostenible de los 
recursos de la Creación.

3. Iniciarse en la adoración ejemplificada en el Profeta (P.B.) de forma guiada y activa, 
descubriendo y utilizando las distintas posibilidades del movimiento y la expresión corporal, 
así como sus habilidades lingüísticas y artísticas más adecuadas a cada forma de 
comprender, comunicar y representar las acciones de la adoración, para usar los lenguajes y 
las formas de expresión como instrumentos de aprendizaje progresivo de sus mensajes en el 
entorno.

El fin de esta competencia es lograr que cada alumno o alumna, de forma progresiva, 
despierte su conciencia acerca de su propio cuerpo y sobre el uso de sus palabras como 
recursos para representar y conocer la adoración, construir la idea de Dios (Alá) y 
familiarizarse con Muhammad como profeta (P.B.).

El cuerpo y la palabra en acción, por su potencial comunicativo, son por excelencia el 
centro de casi todas las posibilidades para aproximar al alumnado a la expresión oral y 
corporal presente en la adoración. En este sentido, por un lado, el cuerpo en movimiento 
servirá como medio privilegiado para que alumnos y alumnas se den cuenta de que pueden 
utilizar el lenguaje corporal (gestos, movimientos…) para expresar y representar mensajes 
con intencionalidad religiosa, así como interpretar los mensajes de los demás. Por otro lado, 
la palabra es el canal por el que se dieron a conocer Alá, recogida en el libro del Corán, y el 
Profeta en el Hadiz. Así, la palabra es para los más pequeños el primer y más emocionante 
encuentro con Alá y el Profeta Muhammad (P.B.), al pronunciar sus nombres. Asimismo, la 
palabra y el movimiento se regulan mutuamente durante los ritos para una adecuada 
adoración, ayudando así a los niños y niñas a descubrir, explorar y establecer relaciones de 
correspondencia entre una intención y su acción respectiva en cada pilar del Islam. Son, por 
tanto, diversas formas y modos que conforman la adoración ejemplificada en el Profeta (P.B.) 
y que originan en los pequeños la curiosidad hacia ella.

Para la adquisición y desarrollo de esta competencia específica es precisa una acción 
educativa que promueva en los menores tanto la toma de conciencia sobre su propio cuerpo 
y el conocimiento de distintos significados referidos a distintos movimientos y usos del 
lenguaje corporal, como el hablar de sus experiencias previas en situaciones de aprendizaje 
tales como asambleas, grupos interactivos y tertulias dialógicas. Así, al comienzo de estas 
situaciones, se deben aportar algunos ejemplos de cómo fomentar las posibilidades 
expresivas del lenguaje corporal y cómo hacer reconocibles a las niñas y niños algunas de 
sus experiencias previas. La intervención educativa debe procurar que el alumnado clarifique 
sus interrogantes; facilitar su intercambio de ideas; activar su participación, curiosidad y 
motivación; posibilitar la expresión de sus estados de ánimo; despertar el interés colectivo 
por realizar el bien hacia el grupo-aula; y que les permita descubrir y establecer diversas 
relaciones entre las experiencias en el aula y sus propias experiencias acumuladas en el 
hogar y en el entorno sociocultural próximo.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Describir su identidad y la de los demás de forma respetuosa, identificando sus 

características individuales y valorando las diferencias y similitudes con los otros.
1.2 Identificar su pertenencia a varios grupos sociales y respetar la de los demás, 

mostrando curiosidad por conocer en el entorno cercano las manifestaciones religioso-
culturales más adecuadas a sus edades.

1.3 Manifestar una autoimagen positiva y propia de la infancia, participando de forma 
espontánea, lúdica y colaborativa en actividades favorecedoras de la autoestima, la 
autoconfianza y el autocuidado.

Competencia específica 2.
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2.1 Participar en el proceso de descubrimiento de la Creación de modo observacional, 
estableciendo relaciones entre el Creador y sus creaciones en sucesiones temporales 
vinculadas.

2.2 Identificar y nombrar algunos elementos y seres vivos que viven en la Creación 
mediante interrogantes sobre quién los creó, describiendo algunos de ellos y cómo cuidarlos.

2.3 Contribuir de forma lúdica a proyectos o actividades relacionadas con las festividades 
y los días señalados en los calendarios lunar y solar, preparando la difusión de sus 
producciones y mostrando interés hacia las distintas culturas de las familias presentes en el 
entorno sociocultural.

2.4 Reconocer en la familia musulmana las normas y rutinas (alimentación, aseo, etc.), 
los objetos, espacios y momentos cotidianos, estableciendo relaciones entre algunos de 
ellos y sus usos más comunes en dos o más pilares del Islam.

Competencia específica 3.
3.1 Realizar actividades relacionadas con varias actitudes y destrezas sencillas en cada 

pilar del Islam, mediante diferentes lenguajes, formas de expresión y herramientas digitales, 
aproximándose a las acciones más habituales de la adoración ejemplificada en el Profeta 
Muhammad (P.B.).

3.2 Plantear de manera guiada preguntas sobre la idea de Dios, algunos actos 
realizados por el Profeta de pequeño y los de otros Enviados indistintamente, la finalidad de 
las bases de la fe, la utilidad de cada pilar y el valor del bien, participando en situaciones 
espontáneas y dialógicas que favorezcan la escucha, la formulación de interrogantes y la 
expresión de emociones sobre algunos milagros; así como responder y proponer soluciones 
a dilemas, acordes a sus capacidades, sobre lo que está bien y lo que no.

3.3 Interesarse por lo que se dice en algunos mensajes de contenido coránico y 
profético, descubriendo en la escucha atenta y activa algunas intenciones, los buenos 
modales, los valores y las actitudes presentes en sus narraciones, descripciones, diálogos y 
personajes en distintos formatos y en situaciones comunicativas y expresivas adecuadas al 
ciclo.

Saberes básicos
A. Construcción personal y social de la propia identidad en el entorno intercultural y 

plural.
− Reconocimiento de la propia identidad: descripción y aceptación de quién es y su toma 

de conciencia. Percepción de las propias emociones y su reconocimiento en los otros. 
Curiosidad por la identidad de los demás: descripción, respeto e interacción. La pluralidad 
humana: los primeros humanos creados. Valoración hacia las diferencias y similitudes entre 
personas. Interés colectivo por conocer y animar al bien y realizarlo con apertura hacia la 
diversidad: autonomía en normas, valores, actitudes y buenos modales.

− Descubrimiento del grupo religioso de pertenencia. La familia musulmana: los 
sentimientos naturales hacia sus principales miembros. Progresión en las actitudes de afecto 
hacia otros referentes familiares. Descubrimiento de la pertenencia a más grupos sociales. 
La vida en la comunidad musulmana. Uso compartido de espacios vividos: ubicación 
espacial e interés por la mezquita, sus partes visibles, normas de uso y cuidado.

− Interacción con otros grupos sociales de pertenencia: respeto y colaboración. La 
amistad en la infancia. Participación en el ambiente que se necesita para crecer en 
democracia. Concienciación y valoración de los beneficios de la interculturalidad y la 
convivencia positiva: las interacciones cívicas y amistosas universales.

B. Descubrimiento, comprensión, sentido y alegría en la realidad religiosa.
− Observación de la realidad religiosa en el entorno natural. Participación en el proceso 

de descubrimiento de la Creación. La Creación vista, ubicación en el tiempo pasado: Dios 
creador, las relaciones Creador-creaciones en secuencias temporales de orden y la 
misericordia del Profeta Muhammad (P.B.) hacia las criaturas. La Creación vista, ubicación 
en el tiempo presente: Dios sustentador, los fenómenos medioambientales, el autocuidado 
del cuerpo, los vínculos afectivos hacia los seres vivos, los comportamientos respetuosos 
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hacia la conservación de los elementos del entorno natural y el uso responsable de sus 
recursos. La Creación no vista, ubicación en el tiempo futuro: Dios misericordioso, curiosidad 
por el Paraíso y sus seres; interés por las bases de la fe y los milagros.

− Observación de la realidad religiosa en el entorno familiar. El calendario lunar: la 
organización temporal de las festividades y celebraciones islámicas. Participación y alegría 
en la familia musulmana. Ubicación en espacios vividos: los usos en el propio hogar y en 
otros espacios de los pilares del Islam. Las señales sociorreligiosas del Islam cercanas a la 
edad temprana: las normas, las rutinas, las acciones, los objetos y las secuencias 
temporales cotidianas.

− Observación de la realidad religiosa en el entorno sociocultural. El calendario solar: 
interés, conocimiento y respeto por los textos religiosos, las costumbres y las festividades 
presentes en la diversidad étnico-cultural del entorno próximo.

C. Comunicación, representación e interacción del cuerpo con la adoración ejemplificada 
en el Profeta.

− Iniciación en la biografía del Profeta Muhammad (P.B.): infancia y la primera revelación. 
Disfrute de las situaciones del Profeta con los más pequeños. Formulación de interrogantes, 
expresión de ideas y dilemas: lo que está bien y lo que no. Familiarización con la idea de 
Dios y con Muhammad como persona y profeta. Interés por lo que les pasó a Profetas y 
Mensajeros relevantes: ubicación en el tiempo histórico, dificultades-estrategias-superación, 
descripciones libres de prejuicios, estereotipos y sin distinción entre ninguno de ellos en la 
fe.

− Aproximación a la comunicación sincera con Alá. La adoración ejemplificada en el 
Profeta (P.B.): la expresión oral y gestual de los dos testimonios de la fe. Acercamiento a las 
representaciones, manifestaciones y utilidades de los cinco pilares del Islam mediante 
estrategias, lenguajes y modos de expresión corporal, lingüístico, artístico y en formato 
digital.

− Vínculos afectivos con los Textos a través de sus nociones básicas. El Corán y el 
entorno natural: curiosidad por las descripciones sobre la Creación. El diálogo coránico entre 
criaturas, profetas, personajes, etc. El Profeta expresa la verdad. Interés por escuchar, 
hablar y saber qué dice el Profeta (P.B.) en relatos breves y seleccionados. Reproducción 
lúdica de textos propios y ajenos de tradición oral, cultural y religiosa de forma sencilla, 
individual y grupal.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
A fin de facilitar el adecuado desarrollo práctico de las situaciones de aprendizaje, es 

conveniente partir de una visión globalizada de las tres competencias específicas del área en 
la confección de sus diseños. Asimismo, estas situaciones de aprendizaje deben ser 
motivadoras, significativas, funcionales e integradoras, para estimular la interacción y el 
contacto afectivo y emocional entre iguales, proponiendo a los niños y niñas la elaboración 
de productos finales contextualizados en sus vidas cotidianas, que respondan a la 
interculturalidad de su entorno y que fomenten el diálogo religioso, y relevantes y ajustados a 
su desarrollo madurativo y a sus formas de trabajar en el aula a través del trabajo grupal, 
autónomo y colaborativo, así como mediante el necesario diálogo y respeto entre todas las 
personas. Es decir, se debe trabajar dentro de los ámbitos propios de la experiencia y las 
formas propias de la actividad del alumnado en la Educación Infantil.

Con carácter orientador, se pueden ofrecer algunas consideraciones al respecto de las 
estrategias metodológicas y técnicas para la evaluación:

Primero, para lograr el máximo desarrollo de cada niño y niña se pondrá el énfasis en 
una metodología activa que les haga protagonistas durante el proceso de desarrollo de las 
situaciones y actividades de aprendizaje. También, con esta misma metodología activa, se 
pretende trabajar los saberes básicos desde un enfoque globalizado y significativo que 
integre tanto los aprendizajes referidos a las propias convicciones como los aprendizajes 
universales. Dicho enfoque se basará, además, en una atención individualizada y en un 
respeto a la cultura de la infancia, para compensar así los efectos de las desigualdades de 
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origen sociocultural o sociorreligioso que pudiera afectar en el aprendizaje de alguna parte 
del alumnado.

Segundo, los métodos de trabajo estarán encaminados a desarrollar, paso a paso, la 
personalidad de los niños y niñas en la diversidad democrática, su progresiva autonomía 
personal y su proceso general de socialización, libre de aquellos estereotipos que puedan 
discriminar a las personas por razón de nacimiento, religión o creencias, origen racial, étnico, 
discapacidad u cualquier otra condición o circunstancia, asegurando en todo momento las 
interacciones entre iguales y los ritmos de trabajo individuales.

Tercero, estos métodos se orientarán; por un lado, a fomentar en los menores el respeto 
a la interculturalidad, que les permita empatizar entre ellos, gestionar sus emociones y 
resolver sus dificultades, retos o problemas de modo dialogado, dando valor en todo 
momento a la diversidad en el aula. Además, con ello se les ayudará a aprender a convivir, 
crecer en el respeto y relacionarse con las demás personas sin prejuicios. Por otro lado, se 
incluirán los aspectos que más representan a las culturas de las familias que opten por la 
enseñanza de la religión islámica de los niños o niñas, así como los aspectos que favorecen 
el conocimiento, la participación y el respeto de las señas de identidad tanto de la sociedad 
diversa y plural de la que forman parte como de las comunidades o ciudades autónomas a 
las que pertenecen.

Cuarto, en el entorno familiar es donde se dan las primeras interacciones de los niños y 
niñas con los aspectos cotidianos del Islam y, posteriormente, en el centro educativo. Y es 
aquí, en el entorno escolar, donde también el área de religión islámica tendrá sentido y 
relevancia para todos ellos a través de las relaciones entre sus experiencias previas y las 
nuevas, el juego, los retos, las tareas integradas, etc. Por ello, es necesaria una acción 
educativa que incluya una colaboración activa entre la familia y la escuela. Con esta forma 
de colaboración, se espera que los padres, las madres, los tutores o las tutoras legales 
apoyen el progreso educativo de los niños y niñas.

Por último, la evaluación en el área de religión islámica ha de entenderse en esta etapa a 
partir del proceso de observación directa y sistemática de la progresión educativa del 
alumnado. El propósito de los criterios de evaluación es ser facilitadores −hilos conductores− 
para evaluar el grado de consecución de las competencias específicas de esta área. Así, los 
criterios de evaluación servirán como indicadores de los niveles de desempeños esperados, 
respetando los ritmos de aprendizaje de cada niño o niña, ayudando de este modo tanto a la 
identificación precoz de sus dificultades, como al establecimiento de sus condiciones 
iniciales.

En relación a la evaluación individualizada del alumnado al respecto de sus niveles de 
desempeños esperados en un momento determinado del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, se propone a modo de ejemplo una organización de la misma en torno a dos 
estrategias metodológicas. La primera se orientará a la realización de una reflexión continua 
sobre las tres competencias específicas de esta área, que ayude a valorar la finalidad de 
cada una de ellas. La segunda estrategia tendrá como objetivo mejorar el proceso de 
evaluación, planteando para ello preguntas tales como cuáles son los recursos y las técnicas 
que vamos a utilizar para evaluar los desempeños en cada niño o niña, cómo evaluar sus 
desempeños en los contextos en los que pueden encontrarse dificultades durante los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, si los instrumentos de evaluación son variados y 
diversos y qué tipo de técnicas adaptarán mejor los criterios de evaluación formulados para 
todo el ciclo, de manera que dichas técnicas permitan concretar los criterios de evaluación a 
los ritmos y a las diferencias individuales de todo el alumnado, asegurando así la inclusión 
educativa.

ANEXO II
Religión islámica de la Educación Primaria

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adicional segunda que la 
enseñanza de la religión islámica se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España.
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El eje que permite al área de religión islámica concretar su contribución a las 
competencias clave de la Educación Primaria son las competencias específicas del área. 
Asimismo, son estas las que vertebran en esta etapa el proceso de su propia adquisición y 
progresión. Su finalidad es favorecer el desarrollo de Perfil de salida del alumnado al término 
de la educación básica.

Los saberes básicos del área de religión islámica están seleccionados a partir de 
contenidos de los Textos: aquello que le fue revelado al Mensajero −el Mensaje coránico de 
adorar al Dios Único− y sobre su Sunna, cuya finalidad fue la de comunicar, ejemplificar y 
facilitar la comprensión oral y escrita del Mensaje.

Son estos Textos los que se conocen como las «fuentes del Islam», y juntos constituyen 
los fundamentos de la Adoración que, junto a ser consciente de Dios, implica serlo también 
de uno mismo como criatura decidida a adorar y servir a Dios.

Por lo tanto, adorar a Alá requiere de la persona musulmana que adquiera, 
progresivamente, aprendizajes y experiencias en las distintas formas de la Adoración. En el 
ámbito propio del área de religión islámica, esto se aplicará también acompañando a que las 
alumnas y los alumnos descubran nuevos nombres de la Adoración («Religión del Islam», 
«Fe», «Guía», «Unicidad», «Observancia», «Piedad» y «Virtud»), y facilitando y adecuando 
a sus distintos niveles evolutivos todos estos contenidos referidos al proceso de aprendizaje 
de la Adoración.

Los saberes básicos de esta área se incluyen en tres bloques que organizan algunos de 
los conocimientos, las destrezas y las actitudes presentes en los ámbitos del conocimiento 
de Dios y del Profeta, la Paz y las Bendiciones sobre él (P.B.); de la comprensión del Corán y 
la Sunna; y del carácter trasversal de Islam en la sociedad: saberes necesarios y básicos 
para la adquisición y desarrollo de las competencias específicas de esta área.

Los saberes del bloque A, «El Mensaje de adorar al Dios Único, revelado a los diversos 
Profetas coránicos», se ubican principalmente en torno al tiempo pasado, en las historias de 
los Profetas y Mensajeros (P.B.) narradas en el Corán, estableciendo relaciones entre ellos y, 
progresivamente, con las circunstancias y características asociadas a sus prédicas: las 
épocas a las que fueron enviados; sus pueblos o comunidades; los lugares en que recibieron 
las Revelaciones y las situaciones e interacciones que sucedieron en torno a ellas. Entre los 
saberes de este bloque se encuentran también aquellos que describen los retos a los que los 
Profetas tuvieron que enfrentarse durante la prédica del Mensaje, así como las alegrías que 
compartieron con sus seguidores. Finalmente, este primer bloque ofrece descripciones y 
ejemplos de las actitudes positivas y modélicas de los Profetas, y el valor atemporal y la 
vigencia actual de sus enseñanzas, las cuales constituirán la base del conocimiento personal 
del alumnado, transferidas a situaciones similares y propias, y en la búsqueda de superación 
de retos y desafíos. En este sentido, este bloque también ofrecerá al alumnado aquellas 
claves y cuestiones que incentiven su curiosidad y le plantee los interrogantes acerca de 
cómo Alá se comunicó con la Humanidad.

El bloque B, «El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta», 
presenta entre sus saberes aquellos referidos al fin del Mensaje con el Último Profeta (P.B.), 
mediante nociones básicas relacionadas con algunos desafíos, dificultades o alegrías que 
rodearon al Profeta en sus interacciones orales con su pueblo; y asimismo mediante otras 
que describen las actitudes positivas y respetuosas del Profeta, tanto hacia sus seguidores 
como hacia sus opositores. Estos saberes pretenden asimismo favorecer la reflexión y el 
diálogo sobre las repercusiones que causó la comunicación del Mensaje coránico en algunas 
sociedades del pasado, para comprender que el pasado de la comunicación profética sigue 
vivo en sus vidas cotidianas y en la sociedad del presente a la que pertenecen. Además, 
este bloque pone especial énfasis sobre los componentes (situación, participantes, canal, 
propósito…) del acto comunicativo en los Textos, con el fin de que el alumnado tome 
conciencia de sí mismo, tanto como receptor de los mensajes coránicos y proféticos como 
emisor de todos ellos en la dimensión comunicativa del Islam en sus interacciones, 
esperando de ellos que sean capaces de comprender el Mensaje y que sean a su vez 
comprendidos con claridad al transmitirlo, compartiéndolo con responsabilidad en el entorno 
familiar y social. Este bloque pone especial hincapié en hacer consciente al alumnado de la 
importancia del papel de la mujer en general, y de algunas en particular, en la transmisión y 
la comprensión de los Textos, contribuyendo así a mejorar, entre otros aspectos, la 
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valoración crítica de ciertos prejuicios que se expresan sobre algunas aleyas, así como de 
algunos estereotipos de aparición frecuente al respecto de las personas musulmanas. Por 
ello, resulta necesaria una acción coeducativa o una perspectiva de género que muestre al 
alumnado la participación, la colaboración y la contribución de las Compañeras y de las 
Madres de los Creyentes a la explicación y a la transmisión del Corán, del Hadiz y de la 
Sirah (biografía del Profeta), así como la importancia de las mujeres frecuentemente 
mencionadas y de las precursoras.

El enfoque comunicativo favorecerá las capacidades de comprensión, expresión e 
interacción oral sobre los tres grados del Islam: el islam, la fe y la excelencia humana. 
Asimismo, se promoverá la ampliación del vocabulario religioso, con el fin de que el 
alumnado se exprese con precisión en diálogos o debates sobre los Cinco Pilares del Islam 
o sobre cómo realizar y qué decir cuando se realizan algunas de las acciones en los Pilares: 
nace así el primer paso para comprender la expresión oral de la jurisprudencia islámica. Y, a 
través de los saberes básicos de los primeros dos bloques, se facilitará en los niños y niñas 
el desarrollo de la comprensión respecto a la idea de Dios desde la perspectiva del tiempo 
histórico y del espacio en los que se produjo la comunicación de las Revelaciones.

El bloque C, «La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus 
retos», se centra en la participación de alumnas y alumnos de forma lúdica, activa y 
colaborativa en las festividades propias, mostrando respeto hacia las de los demás, a partir 
de un conocimiento básico de las mismas para conocer la diversidad del entorno próximo y 
los días señalados por su festividad o conmemoración en el calendario, asumir 
responsabilidades, ejercer y fomentar la realización del bien común y proteger el patrimonio 
histórico, cultural y artístico del legado musulmán en España, indagando con curiosidad en 
su pasado histórico.

Con el aprendizaje y la movilización de todos estos saberes básicos se debe encaminar 
a las alumnas y alumnos a alcanzar y desarrollar la finalidad presente en cada competencia 
específica. Estas permitirán a cada alumno o alumna valorar y practicar el respeto hacia las 
diferencias entre confesiones, culturas, grupos, minorías, colectivos y las propias en diversos 
entornos, así como conocer y ejercer la Adoración ejemplificada en el Profeta (P.B.).

Competencias específicas
1. Conocer y tomar conciencia de la diversidad religiosa y sociocultural del entorno y de 

España con apertura y tolerancia, a partir de la identificación de las creencias y las culturas 
propias y ajenas, reflexionando sobre la importancia dada a los buenos modales por parte de 
los Enviados y completados por el Profeta, expresándolos en diferentes soportes, formatos y 
formas, con un propósito claro en sus interacciones sociales, e integrándolos en la propia 
identidad como actitudes comprometidas con el bien, con las necesarias normas de 
convivencia y con el respeto hacia las culturas y creencias para aplicarlas en su entorno.

En la Educación Primaria es importante que esta competencia específica ponga el 
énfasis sobre las actitudes relativas a la convivencia positiva, a la interculturalidad, al respeto 
hacia los diferentes Profetas y al reconocimiento entre distintos pueblos, necesarias todas 
para el desarrollo de la identidad de la creyente y del creyente en estas edades. Para ello, en 
esta competencia se proponen los siguientes propósitos para desarrollarlas:

El primer propósito persigue que los alumnos y las alumnas, además de aprender a 
describir a algunos Mensajeros y al Profeta Muhammad (P.B.), transformen estas 
descripciones en actitudes positivas hacia las diversas religiones y hacia sus Profetas o 
Mensajeros más representativos, para mencionarlos, sin distinción ni exclusión por sus 
orígenes étnico-culturales, reconociendo su contribución al desarrollo de la misma fe unida 
en la Adoración: el Mensaje revelado, leído y escrito en los Libros para adorar a Dios.

El segundo propósito pretende lograr que cada alumno o alumna asuma las 
ejemplarizantes actitudes de los Enviados en ellos mismos y que estas le sirvan de base 
para desarrollar unas interacciones dialogantes y respetuosas con las creencias y culturas 
de las demás personas.

El último propósito busca que las alumnas y los alumnos transfieran asimismo estas 
actitudes ejemplares, primero, a los contextos más cercanos, como pudieran ser el aula, el 
centro educativo o el hogar, para posteriormente poder transferirlas en otros contextos cada 
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vez más lejanos, complejos y diversos. De entre estos contextos destacan dos: el contexto 
digital –en el que estas actitudes servirán para formarse una opinión propia ante los medios 
de comunicación y adoptar una actitud, responsable ante el uso de las tecnologías digitales 
(redes sociales, plataformas, etc.), que tenga en cuenta los aspectos relacionados con la 
seguridad; y el contexto intercultural –en el que les ayudarán a fomentar y asumir 
interacciones colaborativas, respetuosas y participativas.

La finalidad de esta competencia específica es promover en el alumnado el respeto 
hacia todas las personas y la no discriminación por motivo alguno, como pudiera ser el lugar 
de nacimiento, la creencia o religión, diferencias de opinión, discapacidad, edad, 
enfermedad, el origen racial o étnico, la orientación sexual o identidad de género, o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. Con todo ello se busca fomentar la 
interculturalidad, la convivencia positiva y la realización del bien, y promover sus efectos en 
los contextos plurales de la sociedad actual.

De entre las actividades de aprendizaje que favorecen la adquisición de esta 
competencia destacan las relacionadas con algunos problemas sociales que pueden 
producirse en el entorno de nuestro alumnado. A partir de estas actividades, se espera que 
los niños y niñas sean capaces de identificar sus conflictos de intereses y exponer cómo 
prevenirlos y darles solución, debatir sobre la opinión generalizada en el entorno y en el 
mundo relativa al Islam, afrontar los retos de la actualidad y la resolución pacífica de los 
mismos y, por último, asumir los compromisos necesarios para superar los desafíos de la 
cada vez más compleja sociedad plural en la que conviven.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD1, CC1, CC3, CCEC3.

2. Leer, comprender e interpretar sencillas aleyas, hadices y textos de la Sirah de 
manera oral, escrita, acompañada, grupal y en diferentes soportes y formatos, identificando 
con motivación los actos de adoración más consecuentes respecto a sus necesidades para 
interpretarlos de modo correcto; compartirlos de forma respetuosa; construir conocimiento; y 
poner la expresión de sus mensajes confesionales al servicio del bien, del diálogo 
interreligioso y de la convivencia plural en el entorno.

La finalidad de esta competencia es poner en valor el diálogo y fomentarlo en los niños y 
niñas como recurso lingüístico y expresivo, y como fuente de conocimiento y fortalecedor de 
los vínculos humanos, abordado desde los intercambios interreligiosos entre las distintas 
confesiones y culturas, y mediante la comprensión de los Textos, procurando asimismo un 
uso del lenguaje respetuoso, inclusivo y no sexista para trabajar la igualdad de 
oportunidades, la justicia… entre mujeres y hombres, rechazando aquellas situaciones en las 
que se usa el lenguaje para fomentar discursos de odio contra colectivos, minorías y 
personas, entre otros.

Entre las actividades favorecedoras de esta competencia destacan las que dedican tanto 
un tiempo diario para fomentar el hábito de la lectura de los Textos y de la Sirah, como las 
que lo dedican a responder a las cuestiones espontáneas o formales de los alumnos y 
alumnas sobre el Islam; las que tengan que reflexionar sobre los abusos de poder mediante 
la palabra, para que esta no sea ofensiva hacia las personas y para hacer de la misma un 
uso educado, veraz y no sexista; las que proporcionan a los alumnos y alumnas espacios 
para la lectura (biblioteca de aula); y, por último, aquellas en las que se favorezca la 
oportunidad de debatir y dialogar sobre la corrección en la interpretación de distintas aleyas, 
el grado de adecuación de las traducciones de los Textos, y sobre el acto comunicativo de la 
Revelación y sus componentes (el canal, los participantes, el registro, el propósito 
comunicativo y la situación en aleyas y hadices).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CD1, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA5.

3. Descubrir y valorar con curiosidad e interés distintas huellas del Islam en España, a 
partir de procesos de investigación e indagación sobre su historia, regulados por el propio 
alumnado y de carácter grupal, centrados tanto en la protección y conservación del 
patrimonio histórico y cultural, como en el reconocimiento de las diversas formas y 
expresiones del legado Islámico, respetándolo y entendiendo su importancia en la historia de 
España y su papel en la conformación de la interculturalidad del entorno.
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Esta competencia específica tiene como fin fomentar en el aula de religión islámica el 
conocimiento y la compresión de la manifestación intercultural presente en diversos 
entornos, trasmitiendo su valor y acercando al alumnado a los saberes históricos del Islam 
en la historia de España, mediante la aplicación de métodos y retos de indagación 
adecuados a cada ciclo.

Resultan importantes para la adquisición de esta competencia las actividades que 
recojan las técnicas de indagación mediante metodologías activas como el trabajo por 
proyectos, la resolución de tareas, el aprendizaje cooperativo, los retos… En ellas, los niños 
y niñas podrán poner en funcionamiento los procedimientos tanto para consultar y analizar 
varias fuentes digitales y otros formatos, como para debatir los resultados obtenidos y, por 
último, dar valor al trabajo grupal y la aportación individual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM 2, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

Primer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Compartir, de forma oral y plástica, pequeñas descripciones sobre algunos de los 

primeros Profetas, valorándolos por igual, seleccionando algunos sucesos representativos 
de su historia y cómo los afrontaron, alguna de sus actitudes favorables hacia la convivencia 
y la actitud positiva o no de sus pueblos hacia ellos.

1.2 Conocer y ordenar temporalmente varios hitos de entre los ocurridos en la infancia 
del Profeta en La Meca de manera participativa, a través de medios audiovisuales, sencillos 
textos orales, escritos y digitales sobre la Sirah y sus nociones básicas.

1.3 Observar e intercambiar oralmente dos o más ejemplos de entre los modales y 
valores del Profeta trabajados en el aula analizando al menos una situación-problema que 
implicara o afectase al Profeta y en la que él los utilizase, mostrando interés hacia la 
necesidad de aplicarlos en el entorno escolar y social.

1.4 Ejemplificar y expresar, sobre diferentes soportes y en diferentes formatos, algunas 
acciones vinculadas a la realización del bien hacia cualquier persona, identificando tanto 
actitudes propias de la persona musulmana como nombres de Alá afines o relacionadas a 
ellas.

Competencia específica 2.
2.1 Escuchar activamente y leer de manera acompañada y guiada fragmentos 

adecuados a sus edades (sobre la Creación, la Sirah, las historias de los Profetas o sobre 
los Textos).

2.2 Identificar el Corán como el libro que recoge la palabra de Alá, y a los hadices como 
los relatos del Profeta (P.B.), expresando sus propias experiencias sobre ellos, así como 
otros hechos cotidianos relacionados, recreándolos de manera oral y escrita.

2.3 Expresar con iniciativa los nombres de los Pilares del Islam, las Bases de la fe y 
cómo se aplican algunos de ellos en experiencias afines a estas edades, ordenando sus 
elementos de forma oral y escrita, y en trabajos plásticos.

2.4 Conocer a varias Compañeras o Madres de los Creyentes a partir de los Textos 
mediante una selección adecuada al ciclo, identificándolas en los hadices y en las aleyas en 
las que aparecen como participantes entre los otros elementos que componen el acto 
comunicativo (situación e intención).

Competencia específica 3.
3.1 Observar e identificar, con ayuda de recursos digitales variados, algunos 

comportamientos respetuosos con la conservación del patrimonio histórico y artístico 
musulmán y reconocer otros contrarios, proponiendo acciones sobre su cuidado a través de 
la expresión artística.

3.2 Mostrar interés por el patrimonio cultural de la presencia histórica del Islam en 
España a partir de documentos audiovisuales, formulando de forma guiada preguntas sobre 
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su origen y dando ejemplos de posibles respuestas en actividades grupales y de trabajo por 
indagación.

3.3 Conocer y respetar la vida sociocultural del entorno, participando de forma activa, 
considerada y colaborativa, en las festividades y en los días relacionados con algunos de los 
temas transversales.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único, revelado a los diversos Profetas coránicos.
1. Historias de los Profetas coránicos.
− El Comienzo y el Final de la Creación: aproximación y selección adecuada a estas 

edades y a los gustos e intereses propios de esta etapa.
− Interés por el mapa profético. Iniciación y progresión en el eje cronológico de los 

Profetas coránicos, y consideración de todos ellos sin distinción: selección de los primeros, 
ordenación temporal entre ellos y breve biografía apropiada al ciclo.

− Clasificación de la actitud mayoritaria de sus pueblos: favorable o desfavorable hacia 
algunos propósitos básicos del Mensaje profético.

− Curiosidad e identificación de sus sucesos clave (retos o desafíos superados, prueba, 
signo o milagro) por los que son más conocidos. Ejemplos de qué les pasó y de cómo lo 
resolvieron: importancia de valores, normas y buenos modales para darles solución.

− Selección de algunas situaciones-problema de entre las interacciones orales de los 
Cinco Mensajeros con firme determinación y sus pueblos: descripción de sus actitudes 
positivas y ejemplares para resolverlas.

− Planteamiento de preguntas y respuestas sobre cómo Alá se comunicó con el Profeta y 
otros (P.B.): participación y debate.

2. Desarrollo de la idea de Dios.
− Progresión en el aprendizaje de los nombres y atributos más sublimes de Alá y 

selección a partir de los intereses de los niños y niñas.
− Motivación y progresión en la comprensión y la práctica del bien hacia los demás, de 

forma abierta y cada vez más autónoma. Observación de las buenas obras en la persona 
creyente.

B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta.
1. La Sirah:
− Iniciación, ubicación y orden en la línea temporal de la Sirah como libro. Contenido, 

nociones espacio-temporales básicas y secuenciación en sus primeros hitos antes de la 
Revelación.

− Iniciación en la prédica secreta del Mensaje coránico desde la perspectiva de la Sirah: 
selección de los primeros y más destacados seguidores de la nueva fe (nacimiento del 
Islam).

2. La estructura básica de la Adoración.
− Aproximación, adecuada al ciclo, a los aprendizajes y a las experiencias vinculadas a 

la estructura inicial de la Adoración: los grados del Islam y los elementos que componen 
cada uno de ellos.

3. Jurisprudencia inicial:
− Regulación básica de los actos de adoración. Aprendizajes y experiencias sobre los 

elementos que componen cada uno de los tres grados del Islam: el islam, la fe y la 
excelencia humana: orden, intenciones, verbalizaciones y acciones vinculadas a las 
necesidades del alumnado en cada uno de ellos.

4. Los Textos:
− La Meca: ubicación geográfica; comienzo en la comunicación profética del Mensaje 

coránico con las primeras revelaciones mequíes y algunas otras afines a los saberes propios 
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del ciclo, de manera acompañada y adecuada a estas edades. Repercusiones en la 
sociedad mecana: conceptos de «Politeísmo» y «Unicidad».

− Descubrimiento de algunas mujeres mencionadas en los Textos desde una acción 
coeducativa y una perspectiva de género: selección básica.

− Acercamiento a los diálogos en el discurso coránico. Iniciación a los componentes del 
acto comunicativo: situación, participantes e intención en aleyas y hadices adecuados a 
estas edades y vinculados a los Profetas (P.B.), a la Creación y a otras temáticas de interés 
para el alumnado.

C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
1. Expresiones del pasado:
− Observación de las huellas históricas del legado artístico y cultural de la España 

musulmana presentes en el entorno o en las comunidades autónomas.
− Actitudes y acciones positivas hacia la conservación del patrimonio islámico.
− Transición del trabajo individual al trabajo en grupo y sus normas de funcionamiento.
− Interés por las reglas y la utilización de las acciones en la indagación guiada adecuada 

al ciclo.
2. Creencias, respeto y conocimiento de las manifestaciones socioculturales del entorno.
− Saberes comunes a la etapa. La Hégira: participación y organización en el calendario 

lunar de las festividades y las conmemoraciones propias. Conocimiento y organización en el 
calendario solar de las festividades y conmemoraciones ajenas presentes en el entorno 
sociocultural.

Segundo ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Compartir, de forma oral, escrita y plástica, las producciones sobre algunos Profetas 

en general, y acerca de los Cinco Mensajeros conocidos por su firme determinación −Noé, 
Abraham, Moisés, Jesús y Muhammad (P.B.)− en particular, disfrutando del proceso de 
elaboración grupal, activo y colaborativo de extractos básicos sobre varios de sus sucesos 
clave, de sus actitudes favorables hacia la convivencia y de la respuesta recibida por parte 
de los pueblos a los que fueron enviados.

1.2 Mostrar interés por los Cinco Mensajeros trabajados en el ciclo, identificando algunas 
de las similitudes y diferencias tanto entre ellos como con respecto a las propias del Islam, 
de forma respetuosa.

1.3 Ordenar temporalmente y localizar espacialmente más hitos de entre los ocurridos en 
la infancia y la juventud del Profeta (P.B.) en La Meca de manera colaborativa, a través de 
medios audiovisuales, textos orales, escritos y digitales sobre la Sirah y sus nociones 
básicas.

1.4 Conocer e intercambiar oralmente dos o más ejemplos de entre los modales y 
valores del Profeta Muhammad (P.B.) durante el periodo de la prédica pública seleccionados 
a partir de varias dificultades que implicaran o afectasen al Profeta (P.B.) y en las que él los 
aplicara, describiendo los efectos positivos que producen en el propio comportamiento, en el 
de los demás y en las normas de convivencia del centro educativo y en el entorno 
sociocultural.

1.5 Adoptar decisiones sobre los beneficios en la realización del bien hacia cualquier 
persona y sobre la importancia de fomentarlo para la convivencia positiva, valorando cómo 
asumirlos tanto a partir de las actitudes afines al musulmán o musulmana como a partir de 
algunos nombres de Alá.

Competencia específica 2.
2.1 Comprender e intercambiar el sentido extraído de algunas lecturas acerca de la 

Creación, la Sirah, las historias de los Profetas o los Textos, a través de la identificación de 
las ideas principales en fragmentos traducidos fielmente y adecuados al ciclo, tomando 
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conciencia de algunos propósitos del participante principal y de otros participantes relevantes 
en una situación o tema concreto.

2.2 Interpretar, de forma acompañada, el mensaje principal de algunos relatos y aleyas 
mediante preguntas o conversaciones informales, buscando información ampliada en dos o 
más fuentes de consulta sobre los Textos.

2.3 Producir textos orales y escritos en pequeños proyectos relativos a las mujeres que 
presenciaron la Revelación, mediante la identificación de los componentes del acto 
comunicativo (situación, participantes, propósito comunicativo y canal) en aleyas y hadices 
relacionados con algunas de ellas, valorando su aportación a la explicación y la difusión de 
mensajes coránicos y proféticos, desde una perspectiva que abarque el contexto de género.

2.4 Realizar esquemas, de forma asistida, sobre la estructura de la Adoración, 
ordenando los elementos de cada Pilar del Islam y expresando cómo se realizan algunas de 
sus acciones y verbalizaciones más frecuentes.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar y utilizar las necesarias estrategias y las habilidades comunicativas del 

trabajo en equipo, participando de forma grupal y guiada en la indagación sobre la España 
musulmana.

3.2 Localizar algunos restos de la época musulmana en el entorno o en las comunidades 
autónomas a partir de informaciones recogidas de documentos audiovisuales y otros 
recursos, proponiendo, de manera colaborativa y dialogada, ideas para su conservación.

3.3 Participar en las festividades y en las tareas relacionadas con los temas 
transversales de forma lúdica, activa y colaborativa en grupos, demostrando actitudes que 
contribuyen al conocimiento y al respeto hacia otras festividades presentes en el entorno 
sociocultural.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único, revelado a los diversos Profetas coránicos.
1. Historias de los Profetas coránicos.
− El Comienzo y el Final de la Creación: aproximación y selección adecuada a las 

capacidades e intereses propios del alumnado de esta etapa.
− Curiosidad y representación del mapa profético. Continuación en el eje cronológico de 

los Profetas coránicos, y consideración de todos ellos sin distinción: progresión a partir de 
los del primer ciclo, ampliación de la sucesión temporal con todos ellos y breve biografía 
apropiada al ciclo.

− Planteamiento de preguntas y respuestas sobre cómo Alá se comunicó con los 
Enviados y Profetas anteriores y con el Profeta Muhammad (P.B.): participación y debate.

− Clasificación de la actitud mayoritaria de sus pueblos: favorable o desfavorable hacia 
algunos propósitos del Mensaje profético.

− Interés e identificación de sus sucesos clave (reto o desafíos superados, prueba, signo 
o milagro) por los que son más conocidos. Ejemplos de qué les pasó y de cómo lo 
resolvieron: valores, normas y buenos modales.

− Selección de algunas situaciones-problema de entre las interacciones orales de los 
Cinco Mensajeros conocidos por su firme determinación, con un grupo de participantes o con 
uno solo: descripción, apropiada al ciclo, de sus actitudes ejemplares.

2. Desarrollo de la idea de Dios.
− Progresión en el conocimiento de los nombres y atributos más sublimes de Alá y 

selección de algunos de ellos a partir de los intereses de los niños y niñas.
− Motivación por querer realizar el bien y por animarse a realizarlo hacia la diversidad de 

niños y niñas y hacia las personas cercanas con cierta autonomía: el ejemplo de las buenas 
obras en la actitud de las personas musulmanas. Aleyas y hadices afines.

B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta.
1. La Sirah.
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− Continuación, ubicación y orden en la línea temporal de la Sirah como libro. Nociones 
sobre sus características, aspectos espacio-temporales y progresión en sus hitos antes de la 
Revelación.

− Avances en la prédica secreta del Mensaje coránico desde la perspectiva de la Sirah: 
aumento de los seguidores más relevantes de la nueva fe.

− Iniciación en la prédica pública del Mensaje coránico desde la perspectiva de la Sirah: 
concienciación en las situaciones-problema que rodearon al Profeta Muhammad (P.B.) en 
sus interacciones orales con sus opositores y descripción de su actuación para resolverlas: 
profundización en sus actitudes, valores y normas, y en sus modales ante seguidores y 
detractores durante la prédica pública.

2. La estructura básica de la Adoración.
− Progresión, guiada y con cierta autonomía, y adecuada a las capacidades, limitaciones 

e intereses del alumnado del ciclo, en los aprendizajes y en las experiencias vinculadas a la 
estructura inicial de la Adoración: los grados del Islam y los elementos que componen cada 
uno de ellos.

3. Jurisprudencia inicial.
− Regulación básica de los actos de adoración. Aprendizajes y experiencias en los 

elementos que componen los grados del Islam: orden, intenciones, verbalizaciones y 
acciones vinculadas a cada uno de ellos y a las necesidades del alumnado.

4. Los Textos.
− La Meca: ubicación geográfica; progresión en el Mensaje coránico con revelaciones 

mequíes y algunas otras afines a los saberes propios del ciclo, de manera acompañada y 
adecuada a estas edades. Repercusiones en la sociedad mecana del Mensaje: del 
«Politeísmo» a la «Unicidad».

− Medina: ubicación geográfica; libertad en la comunicación profética del Mensaje 
coránico, selección de revelaciones medinesas adecuadas a estas edades y apropiadas 
para el desarrollo de los Pilares del Islam de manera acompañada. Repercusiones del 
Mensaje coránico en la sociedad medinesa: convivencia entre credos.

− Ampliación y progresión en el Corán y el Hadiz desde una acción coeducativa, con una 
perspectiva que abarque las consideraciones de género.

− Participación de las mujeres que presenciaron la Revelación en sus interacciones con 
el Profeta (P.B.) y algunas aleyas relacionadas: selección biográfica de algunas 
Compañeras. Aleyas y hadices narrados por ellas.

− Interacción y diálogo en el discurso coránico. Ampliación y progresión en el 
conocimiento de los componentes del acto comunicativo: situación, participantes, propósito 
comunicativo y canal en aleyas y hadices seleccionados: los vinculados a los Profetas, a la 
Creación y a otras temáticas de interés para las alumnas y los alumnos del ciclo.

− Iniciación al conocimiento e identificación de las dificultades en la prédica pública del 
Mensaje coránico desde la perspectiva de los Textos: atención hacia las dificultades que 
ocurrieron alrededor de la comunicación del Profeta (P.B.).

− La etapa de la Opresión para silenciar la prédica del Corán, adaptada al ciclo: burla, 
negación y rechazo a su expresión. Descripción suficiente de la mentalidad y la reacción del 
Profeta (P.B.) ante la oposición de los demás durante la Prédica: aleyas y hadices 
vinculados.

C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
1. Expresiones del pasado.
− Observación e investigación sobre las huellas históricas del legado artístico y cultural 

de la España musulmana presentes en las comunidades autónomas: normas, estrategias y 
herramientas digitales para el trabajo en grupo. Interés y autonomía progresiva en las 
acciones de búsqueda e indagación.

− Concienciación en la conservación y protección del patrimonio histórico.
2. Creencias, respeto y conocimiento de las manifestaciones socioculturales del entorno.
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− Saberes comunes a la etapa. La Hégira: establecimiento de las festividades y las 
conmemoraciones propias del Islam, organización en el calendario lunar y participación. Los 
días señalados en el calendario solar. Conocimiento y respeto hacia las festividades y las 
conmemoraciones de otras confesiones presentes en el entorno.

Tercer ciclo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Buscar con cierta autonomía información sobre varios hitos y dificultades del periodo 

de la Opresión, seleccionando esta información en extractos relativos a la Sirah en fuentes 
de consulta fiables y descartando otras no fiables de forma crítica, en trabajos de carácter 
grupal.

1.2 Compartir de forma respetuosa descripciones sobre otras creencias y culturas del 
entorno a partir de la elección de una temática que incluya los estereotipos, los prejuicios 
culturales y religiosos más habituales, extrayendo de las conclusiones positivas, 
cooperativas y respetuosas propuestas que favorezcan obrar de acuerdo con las mismas.

1.3 Valorar la realización del bien mediante diálogos en donde se comparen y contrasten 
los efectos que generan en la convivencia los comportamientos próximos al bien frente a las 
consecuencias de comportamientos contrarios, reflexionando sobre algunos hadices y 
aleyas que ejemplifican algunas actitudes y buenas obras de la persona creyente.

1.4 Extraer varias conclusiones a partir de un hecho clave relacionado con cada uno de 
los Cinco Mensajeros con firme determinación, analizando y resumiendo en sus biografías 
algunas de sus interacciones orales con la diversidad religiosa y cultural de sus épocas, 
utilizando fuentes variadas, fiables y seguras de información.

Competencia específica 2.
2.1 Identificar, en dos o más aleyas y hadices, los componentes de sus actos 

comunicativos: situación, participantes, propósito comunicativo, canal y registro (formal o 
informal), valorando los Textos como situaciones comunicativas vivas en el tiempo, puestas 
en valor a partir de situaciones-problema planteadas en el aula.

2.2 Describir algunas dificultades que rodearon al Profeta Muhammad (P.B.) durante la 
comunicación del Mensaje en La Meca, analizando de manera básica y en extractos de la 
Sirah o de los Textos dos o más situaciones comunicativas que caractericen la opresión por 
parte de algunos mequíes durante la prédica (burla, negación, rechazo, boicot y 
persecución) y el modo en que el Profeta (P.B.) reacciona ante ellas.

2.3 Obtener, seleccionar y clasificar mediante la lectura comprensiva de los Textos o de 
obras afines traducidas fielmente, algunas aleyas y hadices según las dudas que resuelven, 
a partir de una temática cercana a las inquietudes previas del alumnado, o relacionada con 
el proceso de la Creación.

2.4 Comunicar sus respuestas ante algunas aleyas que regulan varias acciones básicas 
en los Cinco Pilares del Islam, con confianza y de manera argumentada a partir de la 
información obtenida de distintas fuentes.

2.5 Conocer la importancia del uso correcto de los Textos mediante la comparación de 
sus usos formales frente a los informales en conversaciones cotidianas, tomando conciencia 
de algunos errores y de los efectos que podrían provocar sobre los participantes del acto 
comunicativo.

2.6 Seleccionar las aleyas y hadices correspondientes para establecer relaciones entre 
las preguntas de dos Compañeras o de dos Madres de los Creyentes y las respuestas 
obtenidas, valorando en sus biografías sus aportaciones a la explicación y a la trasmisión de 
los Textos, a través de un enfoque que incluya perspectivas que abarquen consideraciones 
coeducativas o de género.

Competencia específica 3.
3.1 Ubicar espaciotemporalmente, asistidos por el uso de mapas y otros documentos 

gráficos, la época islámica de la historia de España, indagando y sintetizando, tanto de forma 
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individual como colaborativa, y a través de recursos digitales y otros, la información clave 
sobre los restos del legado andalusí.

3.2 Valorar y respetar el patrimonio histórico musulmán planteando y seleccionando con 
sentido crítico algunos problemas que comprometen su conservación y protección.

3.3 Participar en trabajos cooperativos relacionados con las festividades islámicas, 
mediante la investigación guiada sobre sus orígenes esenciales y sus manifestaciones 
culturales hoy, debatiendo con responsabilidad sobre los beneficios que produce en la 
interculturalidad el conocimiento y el respeto hacia las festividades y las conmemoraciones 
presentes en el entorno sociocultural.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único, revelado a los diversos Profetas coránicos.
1. Historias de los Profetas coránicos.
− El Comienzo y el Final de la Creación: aproximación y selección adecuada a estas 

edades y a los gustos e intereses propios del alumnado de esta etapa.
− Localización y representación del mapa profético. Continuación y fin en el eje 

cronológico de los Profetas coránicos, sin establecer distinción entre ellos por sus orígenes 
étnico-culturales: progresión a partir de los del segundo ciclo, ampliación de la sucesión 
temporal con todos ellos y breve biografía adaptada al ciclo.

− Planteamiento de preguntas y respuestas sobre cómo Alá se comunicó con los 
Profetas y Enviados: participación y debate.

− Clasificación de la actitud mayoritaria de sus pueblos y de algunas personas opositoras 
y seguidoras relevantes hacia los propósitos del Mensaje profético.

− Valoración de sus sucesos clave (retos o desafíos superados, prueba, signo o milagro) 
por los que son más conocidos. Ejemplos de qué les pasó y de cómo lo resolvieron: 
importancia de sus valores, normas y buenos modales.

− Selección de algunas situaciones-problema de entre las interacciones de los Cinco 
Mensajeros, con un solo participante conocido o con un grupo: descripción, adecuada al 
ciclo, de las actitudes ejemplares de cada uno de los Mensajeros.

2. Desarrollo de la idea de Dios.
− Progresión en el conocimiento de los nombres y atributos más sublimes de Alá y 

selección de algunos de ellos a partir de los intereses de cada alumno o alumna.
− Iniciativa para adquirir comportamientos relacionados con la realización y fomento del 

bien de forma abierta: el ejemplo de las buenas obras en la actitud de la persona creyente, y 
de las cualidades del musulmán o musulmana. Aleyas y hadices relacionados.

B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único, comunicado por el Profeta.
1. La Sirah.
− Finalización y orden en la línea temporal de la Sirah como libro. Nociones temporales, 

espaciales, cronología, estructura y fin en sus hitos antes de la Revelación.
− Continuación en la prédica pública del Mensaje coránico desde la perspectiva de la 

Sirah: profundización en las situaciones-problema que rodearon al Profeta Muhammad (P.B.) 
en sus interacciones con sus opositores y descripción de su actuación para resolverlas: 
profundización en sus actitudes, valores y normas, y en sus modales ante seguidores y 
detractores durante la prédica pública.

2. La estructura básica de la Adoración.
− Profundización en los aprendizajes y en las experiencias vinculadas a la estructura 

básica de la Adoración adecuada al ciclo: los tres grados del Islam, los elementos que 
componen cada uno de ellos, y aproximación a los otros nombres de la Adoración: «Religión 
del Islam», «Fe», «Guía», «Unicidad», «Observancia», «Piedad» y «Virtud».

3. Jurisprudencia inicial.
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− Regulación básica de los actos de adoración. Aprendizajes y experiencias en los 
elementos que componen los tres grados del Islam: orden, intenciones, verbalizaciones y 
acciones vinculadas y ajustadas a las necesidades del alumnado del ciclo.

4. Los Textos.
− Medina: ubicación geográfica; libertad en la comunicación profética del Mensaje 

coránico, selección ampliada de revelaciones medinesas sobre los Pilares del Islam, de 
manera asistida y progresivamente más autónoma, adecuada a estas edades. 
Repercusiones del Mensaje coránico en la sociedad medinesa: la Constitución de Medina.

− Profundización y progresión en el conocimiento del Corán, el Hadiz y la Sirah desde 
una acción coeducativa, con una perspectiva que abarque las consideraciones de género.

− Participación de las mujeres que presenciaron la Revelación en sus interacciones 
orales con el Profeta (P.B.) y las Revelaciones: selección biográfica de algunas Compañeras 
o de las Madres de los Creyentes.

− Estrategias de análisis de la interacción oral, el diálogo y la reflexión en el discurso 
coránico.

− Profundización y progresión en el conocimiento de los componentes del acto 
comunicativo: situación, participantes, propósito comunicativo, canal y registro (modos de 
hablar: formal o informal), en aleyas y hadices vinculados a los Profetas, a la Creación y a 
otras temáticas adecuadas a los intereses del alumnado del ciclo, y en cuya elección 
participen los niños y niñas.

− Progresión en el conocimiento e identificación de las dificultades en la prédica pública 
del Mensaje coránico desde la perspectiva de los Textos: sensibilización hacia las 
dificultades que ocurrieron alrededor de la comunicación profética del Mensaje coránico en 
La Meca. La Opresión para silenciar la expresión del Corán: burla, negación, rechazo, 
dificultades, boicot, persecución a su prédica y el hito de la Hégira. Descripción suficiente de 
la mentalidad y la reacción del Profeta (P.B.) ante la oposición de los demás durante la 
Prédica: aleyas y hadices vinculados.

C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
1. Expresiones del pasado.
− Observación e indagación en las huellas históricas del legado artístico y cultural de la 

España musulmana presentes en las comunidades autónomas. El patrimonio histórico 
musulmán: concienciación crítica por la conservación y protección del patrimonio andalusí.

− Ubicación de los restos del legado islámico en la línea del tiempo en la historia de 
España. Normas del trabajo en grupo y ampliación del trabajo con las herramientas digitales.

− Utilización de las técnicas indagatorias, así como de los procedimientos en la 
investigación guiada, manifestando cierta autonomía.

− Aportaciones clave del Mensaje coránico y de la cultura islámica durante el periodo 
histórico de la España musulmana.

2. Creencias, respeto y conocimiento de las manifestaciones socioculturales del entorno.
− Saberes comunes a la etapa. La Hégira: establecimiento de las festividades y las 

conmemoraciones propias del Islam, organización en el calendario lunar y participación. Los 
días señalados en el calendario solar. Conocimiento y respeto hacia las festividades y las 
conmemoraciones de otras confesiones y de otros grupos sociales presentes en el entorno.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
La propuesta metodológica del área de religión islámica pretende asegurar un marco de 

caracterización de las situaciones de aprendizaje, facilitando que cada alumno o alumna 
pueda concretar e iniciar sus experiencias y aprendizajes confesionales en ella para, 
progresivamente, consolidar e ir avanzando en el proceso de adquisición y desarrollo de sus 
competencias específicas, cuyos momentos importantes son el inicio del necesario 
aprendizaje integrado de los saberes básicos; la asimilación de los mismos en forma de 
desempeños para poder desplegarlos en actuaciones propias del área; y la finalización del 
proceso con la evaluación de los niveles de desempeño esperados y trabajados en el aula.
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Es importante enfocar el área de religión islámica enfatizando en una metodología 
didáctica que haga al alumnado protagonista de las situaciones o actividades de aprendizaje. 
A partir de esta metodología se pretende que cada alumno o alumna logre habituarse a una 
forma competencial de trabajar en el aula mediante al menos cuatro propósitos clave del 
proceso de enseñanza y aprendizaje que favorecerán la adquisición de las competencias 
específicas previstas en el área para la etapa.

El primer propósito metodológico consiste en lograr que las actividades y las situaciones 
de aprendizaje competencial representen, para el alumnado, momentos privilegiados donde 
poder adquirir un pensamiento reflexivo y crítico con el que identificar y madurar, de forma 
cada vez más clara y autónoma, los principales desempeños que organizan la vida cotidiana 
de las personas musulmanas. El ejercicio del pensamiento crítico y la reflexión permitirá a 
los niños y niñas tomar decisiones, adecuadas a su edad, ante la observación, informaciones 
e interacciones con las situaciones o los actos (ilícitos, desaconsejables, libres, aconsejables 
y obligatorios) que se producen en el entorno de la vida cotidiana de las personas 
musulmanas en esta etapa educativa. Asimismo, les moverá a reconocer y apreciar el valor, 
de manera cada vez más fundamentada, tanto de los modos de actuar relacionados con los 
actos lícitos y la realización del bien, como de los modos de relacionarse en la sociedad 
plural en la que conviven, especialmente en lo referente a sus formas colaborativas, 
interpersonales y grupales, consolidadas estas en el marco de la Constitución Española. Se 
espera con ello fomentar en los alumnos y alumnas la capacidad de aplicarlos por sí mismos 
en privado y en público, así como desarrollarlos de manera eficaz a lo largo de sus vidas, tal 
y como los viven las personas musulmanas en un estado democrático y social como es el 
nuestro.

Del mismo modo se espera de los niños y las niñas que, a partir de la adquisición de 
este pensamiento reflexivo y crítico, sean capaces de agrupar en dos clases los 
comportamientos que adoptan las personas musulmanas: los deberes de adoración, que se 
refieren a las relaciones de la persona creyente hacia Dios; y las relaciones sociales, 
dirigidas hacia las demás personas y hacia la Creación, estableciendo y comprendiendo la 
complementariedad necesaria entre ambos. Por otra parte, se espera también que sean 
capaces de explicar, desde sus posibilidades madurativas, los principales actos de adoración 
mediante la comprensión de los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 
actitudes (saber ser) descritas en los Textos, y de manera justificada en el Fiqh 
(jurisprudencia islámica básica), el Tafsir (exégesis básica) y en el Hadiz inicial.

En consecuencia y en definitiva, con esta metodología se pretende que el alumnado 
alcance a identificar y valorar los desempeños más relevantes de las personas musulmanas 
en su vida diaria. Mediante este pensamiento se desea poner las bases, en colaboración con 
las familias, de los comportamientos personales y sociales solidarios, maduros, críticos, 
respetuosos, participativos y responsables, deseados por nuestra sociedad diversa. La meta 
es lograr que estos desempeños descritos en las competencias específicas y enunciados en 
los criterios de evaluación −seleccionados de entre la mayoría de las situaciones cotidianas 
de las personas musulmanas− hagan surgir en nuestros niños y niñas unas actitudes 
respetuosas consigo mismos, con las demás personas y con el entorno natural y 
sociocultural.

El segundo propósito pretende conseguir que cada alumno o alumna madure la fuerte 
relación existente entre los aprendizajes de esta área y las situaciones vividas fuera del 
centro escolar. Es, por tanto, una relación que les permitirá reforzar sus vínculos personales 
con las experiencias y los aprendizajes de esta área y con las personas de su entorno.

El tercer propósito espera fomentar en el alumnado un sentido crítico ante la información 
específica relativa al Islam en las redes sociales y en los medios de comunicación, así como 
favorecer la reflexión y el debate sobre las diferencias, las similitudes y las posibles 
tensiones entre el aprendizaje formal del Islam en los centros escolares y su aprendizaje, 
formal e informal, fuera de ellos y a través de distintos canales, como las plataformas 
digitales.

El cuarto y último propósito metodológico pretende precisamente iniciar la acción 
educativa no solo con los saberes básicos incluidos en este currículo, evitando así poner el 
acento exclusivamente en ellos. Al contrario, esta metodología procura activamente no crear 
limitaciones para iniciar la acción educativa con otros aprendizajes, como son los que 
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acumulan las niñas y niños fuera de los centros educativos por su mayor participación en el 
aprendizaje social. Así, por ejemplo, de entre los aprendizajes que son deseables para el 
aula de Religión están los que se relacionan con el aprendizaje personal de cada alumno o 
alumna, los mediadores, algunos obtenidos de las plataformas digitales, y, por último, los 
aprendizajes propios de la educación no formal (los acumulados en las mezquitas, 
asociaciones y centros culturales).

Por otra parte, como elemento clave en el éxito escolar, la evaluación en el área de 
religión islámica en esta etapa educativa debe entenderse con carácter global, continua y 
formativa. Deberá llevarse a cabo empleando instrumentos de evaluación variados, flexibles, 
diversos, accesibles, generalizados y adaptados tanto a las distintas situaciones o 
actividades de aprendizaje como al alumnado: técnicas e instrumentos que sean capaces de 
evaluar la diversidad de todos los niños y niñas, es decir, que aseguren para cada alumno o 
alumna una evaluación objetiva a partir de sus necesidades, dificultades, ventajas, etc. El 
objetivo es que estos instrumentos y técnicas de evaluación favorezcan una evaluación 
inclusiva para todos.

Por todo ello, y persiguiendo este carácter global, continuo y formativo, así como su 
objetividad, las estrategias de evaluación se guiarán por las siguientes orientaciones:

En primer lugar, reflexionar acerca de la finalidad, de las capacidades y de sus procesos 
presentes en la estructura de cada una de las tres competencias específicas de esta área, y 
orientar estas reflexiones a la descripción de cada competencia específica y su vinculación 
con otras competencias y con el Perfil de salida del alumnado al término de la educación 
básica, procurando asimismo trabajarlas de forma global e integral.

En segundo lugar, relacionar los criterios de evaluación del área de religión islámica con 
los descriptores del Perfil de salida, mediante las tres competencias específicas de la misma, 
asegurando con esta relación una evaluación de las competencias clave complementaria e 
interdependiente del resto de las evaluaciones que realicen las demás áreas.

En tercer lugar, tomar los criterios de evaluación como referentes para evaluar tanto los 
resultados como los procesos del grado de consecución de las competencias específicas de 
esta área. En este punto, es importante tener en cuenta que los criterios de evaluación están 
formulados para cada ciclo, por lo que el desarrollo de la concreción específica para cada 
curso le corresponde al profesorado.

Por último, y en relación a la evaluación de los niveles de desempeños esperados en 
cada alumno o alumna en un momento determinado del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, el profesorado deberá previamente formularse, con carácter orientativo, las 
cuestiones pertinentes acerca de cuáles son los desempeños que describen las 
competencias específicas del área de religión islámica y los criterios de evaluación 
relacionados con cada una de ellas; qué tipo de desempeños, presentes tanto en las 
competencias específicas como en los criterios del currículo, deseamos seleccionar primero, 
secuenciar y abordar con los alumnos y las alumnas para que sean capaces de desplegar en 
actuaciones, situaciones o actividades asociadas al contexto del área; cómo deseamos que 
los niños y niñas les den sentido en las situaciones consideradas imprescindibles por el 
profesorado y, simultáneamente, cómo deseamos que los desplieguen en retos, actividades 
o en situaciones relacionadas con sus edades y modos de proceder, o con la realidad 
religiosa y plural; y cuándo es necesario evaluar los niveles de desempeño en los alumnos y 
alumnas, con el fin de comprobar si estos niveles son o no los esperados, a fin de poder 
anticipar aquellas medidas que aseguren una intervención temprana de las dificultades de 
aprendizaje, así como de profundizar o reforzar los saberes básicos y realizar un 
seguimiento del ritmo y del progreso individual del alumnado.

ANEXO III
Religión islámica de la Educación Secundaria Obligatoria

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adicional segunda que la 
enseñanza de la religión islámica se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España.
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La materia de religión islámica en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
supone una ampliación y profundización de los currículos de las etapas anteriores, dando 
nuevos pasos en el proceso de adquisición y de desarrollo de sus tres competencias 
específicas, las cuales conforman su eje curricular.

La finalidad de la primera de ellas es lograr que el alumnado asuma y comprenda los 
efectos positivos que genera la convivencia intercultural, así como el discurso que la 
acompaña, en el propio comportamiento y en el de las demás personas. Esta finalidad se 
pretende lograr mediante la capacidad de describir y respetar la diversidad religiosa y 
sociocultural de España, y de algunos países de Europa y del mundo, de forma abierta y 
tolerante.

La segunda competencia se orienta tanto a la interpretación y a la difusión de los Textos 
de forma adecuada, como a la puesta de sus mensajes al servicio del bien, del diálogo 
interreligioso, del uso de sus palabras de manera ética y de la convivencia positiva. Para 
alcanzar esta finalidad, el alumnado debe desarrollar las capacidades de comprensión, 
producción e interpretación de los Textos de manera progresivamente autónoma y grupal.

Por último, la finalidad de la tercera competencia específica es favorecer el conocimiento 
y la construcción de la propia identidad, y conocer y respetar la de los demás, fomentar las 
actitudes y comportamientos de protección de la diversidad del patrimonio histórico de 
España, apreciar la cultura de cada alumno o alumna, etc. Para su desarrollo y adquisición 
se deben trabajar capacidades referidas a la identificación y comprensión de algunas de las 
etapas de mayor relevancia histórica del Islam, evitando un enfoque exclusivamente 
cronológico y cuantitativo de la Historia del Islam, y favoreciendo y resaltando su abordaje 
desde otras y variadas perspectivas cualitativas.

La finalidad de las tres competencias específicas en su conjunto no es la adquisición de 
una acumulación de saberes, sino el desarrollo integral de cada alumno o alumna, de tal 
modo que le permita movilizar o desplegar de modo consciente sus aprendizajes para 
solucionar con éxito situaciones y necesidades reales, así como para prepararse y tomar 
mayor conciencia y autonomía ante los principales retos del siglo XXI y los desafíos globales 
y locales de nuestro tiempo, tanto los vinculados específicamente con esta materia, como 
aquellos que les afectan en general como ciudadanos y ciudadanas en nuestra sociedad 
democrática y plural.

Parte necesaria del proceso de desarrollo y adquisición de las competencias específicas 
de la materia de religión islámica, son los saberes básicos, que deberán presentarse de 
forma relacionada entre los distintos bloques que integran, y no suponiendo por tanto un fin 
en sí mismos.

Estos saberes básicos recogidos en el currículo suponen una progresión de los 
establecidos en la etapa de Educación Primaria, conformando igualmente tres bloques 
correlativos: «El Mensaje de adorar al Dios Único revelado a los diversos Profetas 
coránicos», «El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta» y «La 
transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos». De esta forma, los 
tres bloques propuestos en la etapa anterior se trabajarán también durante los cuatro cursos 
en la Educación Secundaria Obligatoria con un tratamiento que integre, en su caso, la 
continuidad y la coherencia entre ambas etapas, y la aplicación que lleve al alumnado a 
madurarlos, abordarlos desde más perspectivas y consolidarlos, y desde planteamientos que 
les permita avanzar en la profundización de cada saber con autonomía y reflexión.

Los saberes básicos propuestos y organizados en el bloque A, «El Mensaje de adorar al 
Dios Único revelado a los diversos Profetas coránicos», se corresponden al ámbito de las 
obras clásicas referentes a las biografías de los Enviados, así como de las versiones 
clásicas y contemporáneas sobre la Sirah, facilitando al alumnado enfoques diversos que 
expongan diferentes versiones sobre hechos concretos o hitos en la vida del Profeta 
Muhammad, la Paz y las Bendiciones sobre él (P.B.), dadas en las diferentes obras 
traducidas, y que muestren explícitamente las dificultades y controversias habituales en el 
conocimiento histórico.

El bloque B, «El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta», 
incluye las traducciones de los Textos para ofrecer al alumnado comparaciones de las 
palabras contenidas en los Textos con sus grados de significación en las obras traducidas y, 
a partir de las traducciones fidedignas y reconocidas, las claves para el inicio de una 
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interpretación de los Textos desde un enfoque que muestre las circunstancias sociohistóricas 
que rodearon la revelación del Corán y la transmisión del Hadiz, así como las distintas 
razones que motivaron la revelación de aleyas de uso frecuente (las Causas de la 
Revelación) desde diversas perspectivas, desde la propia interpretación inicial del alumnado 
hasta la que incluye la narración de las Causas de la Revelación. Además, en este bloque, 
se contemplan los orígenes, la evolución histórica y metodología de la jurisprudencia 
islámica; los métodos básicos del Tafsir (Exégesis) en algunas obras célebres; y, por último, 
una aproximación a la definición de la Fetua para conocer cuáles son sus virtudes, y cuáles 
son los riesgos que implica para la sociedad cuando se dicta de forma informal o fuera de la 
Adoración ejemplificada en el Profeta (P.B).

El bloque C, «La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus 
retos», organiza los saberes comunes a la etapa en torno a la actitud de la persona creyente 
mediante una adecuada progresión en la valoración de su saber ser y en el análisis de su 
saber hacer, y los elementos de observación que permitan a cada alumno o alumna 
reconocer y asumir los más importantes para realizar el bien de forma autónoma e integrarlo 
en sus actividades cotidianas; madurar la idea de Dios; resolver sus futuros retos y las 
necesidades derivadas de sus interacciones en el contexto social; y favorecer el 
conocimiento de los pueblos, el intercambio intercultural, la cohesión social y la convivencia 
de la diversidad humana.

Asimismo, este bloque proporcionará al alumnado algunos aspectos esenciales de 
nuestro marco de convivencia: la Constitución Española y los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España. Además, reforzará 
algunos desafíos globales y cercanos relacionados con las competencias clave y retos del 
siglo XXI, y universalizará otros. En su conjunto, estos saberes pretenden servir a la 
edificación de la asunción de responsabilidades, la toma de decisiones y la participación en 
la ciudadanía del alumnado de religión islámica.

Del mismo modo, la finalidad en la interacción conjunta de sus tres competencias 
específicas es que, al completar la Educación Básica, el alumno o la alumna conozca y 
respete a las demás personas en el entorno diverso; enriquezca la interculturalidad y valore 
el significado de la convivencia positiva; realice y anime al bien con apertura universal; 
conserve el patrimonio histórico; comprenda su pertenencia a su grupo social de forma que 
contribuya al sentido plural de la sociedad, como miembro responsable y activo; tenga 
capacidad de argumentar sus decisiones; y por último, explique la adoración ejemplificada 
en el Profeta (P.B.).

Competencias específicas
1. Describir y respetar la diversidad religiosa y sociocultural de España y de algunos 

países de Europa y del mundo con apertura y tolerancia, mediante la identificación de las 
confesiones con notorio arraigo en el entorno y de sus culturas, explicando la importancia 
dada a la moral en la sucesión del Mensaje monoteísta y en la identidad de la persona 
creyente, en diferentes formas, soportes y formatos, para asumirla y comprender que sus 
usos producen efectos positivos en la convivencia intercultural, en el propio comportamiento 
y en el de las demás personas del entorno.

Con esta competencia específica se profundizará en las capacidades que permitan al 
alumnado describir y respetar la diversidad religiosa y cultural con notorio arraigo en nuestro 
país; comprender los valores y las actitudes de la persona musulmana como ejemplo de 
acercamiento a las distintas culturas, religiones, grupos y colectivos sociales; analizar 
conceptos como «pluralidad», «convivencia», «paz», «tolerancia»..., así como los conceptos 
relacionados con la no discriminación hacia todas las personas por su lugar de nacimiento, 
creencia, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra diferencia personal o social.

Asimismo, esta competencia prioriza los ámbitos tanto de la moral fomentada en el 
Mensaje divino, como de los derechos y las libertades constitucionales, para que los jóvenes 
ejerzan el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto con responsabilidad en un 
contexto amplio y plural, donde la convivencia en nuestra sociedad democrática necesita 
tolerar críticas, respetar opiniones e, incluso, la negación de las propias creencias, y hacer 
valer los derechos individuales y de culto recogidos en nuestras leyes. Así pues, esta 
competencia prioriza la socialización del alumnado en una sociedad diversa a través del 
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aprendizaje social referido a un saber hacer y saber ser, para convertirse en personas 
dialogantes, críticas, empáticas en el pluralismo, solidarias, responsables, etc.

Con respecto a las situaciones de aprendizaje relacionadas con el contexto familiar y 
social próximos al alumnado, destacan las que tratarán la importancia que han dado y siguen 
dando algunos grupos sociales a la religión para que sus miembros la conozcan y la sigan, 
así como aquellas que incluyan en su diseño propósitos tales como madurar en alumnos y 
alumnas la idea de Dios, resolver los futuros retos y necesidades derivadas de sus 
interacciones en el contexto social, conocer pueblos, favorecer el intercambio intercultural, 
enriquecer la cohesión social y convivir en la diversidad humana. Por último, cabe señalar 
las actividades o situaciones que darán un tratamiento a otros contextos del mundo en los 
que el Islam y otras confesiones se siguen expresando, fomentando en el alumnado la 
capacidad de describir la religión islámica y otras confesiones mediante una progresión 
dirigida desde lo cercano hacia lo lejano; desde el entorno inmediato y local, provincial o de 
las comunidades autónomas, al europeo y mundial.

El cambio digital permite al alumnado acceder a contenidos relacionados con la 
diversidad religiosa y cultural en contextos virtuales. Sin embargo, este acceso no siempre 
proporciona una información adaptada a la comprensión de cada persona. Por ello es 
importante diseñar situaciones de aprendizaje supervisadas en las que el alumnado participe 
y utilice las herramientas digitales de acceso y difusión de la información de forma segura, 
crítica y responsable, ya sea este uso individual o compartido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD1, CC1, CC3, CCEC3.

2. Comprender, producir e interpretar los Textos de manera progresivamente autónoma, 
en grupo y en diferentes soportes y formatos, analizando con motivación los componentes 
del hecho comunicativo presentes en los actos de adoración de la persona musulmana y 
apoyándose en otras obras de consulta (Tafsir, Fiqh…) para interpretarlos de modo correcto 
y desde varias perspectivas (la de cada alumno o alumna, la de género…); difundirlos de 
forma adecuada; construir nuevo conocimiento; formarse una opinión, y poner la 
manifestación de sus mensajes al servicio del bien, del diálogo interreligioso y de la 
convivencia positiva en entornos cada vez más amplios.

Esta competencia específica supone que el alumnado irá tomando más consciencia de 
cuáles son las decisiones cotidianas que toma la persona creyente, a través de la reflexión y 
explicación de los aspectos clave de los Textos y aclarados en otros textos afines. Por tanto, 
esta competencia implica que se ponga especial énfasis en el análisis de las interacciones 
entre los componentes del acto comunicativo que se producen en los Textos: emisor, 
receptor, situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación, etc. Con todo ello se pretende favorecer la 
capacidad del alumnado de ir más allá del conocimiento de los Textos, es decir, que pueda 
contextualizarlos e interpretar las intenciones y propósitos explícitos e implícitos de sus 
aleyas y hadices y, de esta forma, comprender que la vida cotidiana de la persona 
musulmana está situada entre los Textos y los contextos. Esta circunstancia implica 
desplegar desempeños y actuaciones relacionadas con esta competencia específica de la 
materia, para superar los retos que supone vivir entre la fe y la práctica de la adoración 
expresada en los Textos, y los diversos contextos.

Como resultado del compromiso del alumnado por entender, asumir y apreciar los 
desempeños cotidianos de la persona creyente en la sociedad, y mediante la maduración de 
las ideas principales, secundarias e implícitas en los Textos, se espera que se produzcan en 
cada alumno o alumna unas expectativas, interacciones, relaciones constructivas, 
cooperativas, pacíficas, respetuosas y universales con las personas de un entorno cada vez 
más diverso.

En el diseño de las situaciones de aprendizaje significativas y vinculadas al Corán y el 
Hadiz, es importante que el alumnado aprenda a utilizar las prácticas de la lectura, las 
estrategias de la compresión oral y escrita, la interacción oral y las habilidades de la 
interpretación de mensajes. Además, es necesario que aprenda a analizar los componentes 
del hecho comunicativo (emisor, canal, participantes…).
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Asimismo, las situaciones o actividades favorecedoras de esta competencia son las que 
incluyen metodologías que permiten tanto contextualizarlas en los principales desempeños 
que se producen en la vida diaria de la persona musulmana, como flexibilizarlas a la 
diversidad del alumnado. También son importantes los métodos que fomentan pensamientos 
reflexivos y críticos, para que alumnos y alumnas desempeñen algunos comportamientos 
con capacidad crítica, respeto mutuo y responsabilidad en sus vidas: los que adopta la 
persona creyente con madurez.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CD1, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5.

3. Identificar y comprender algunas de las etapas históricas de mayor relevancia del 
Islam, convirtiéndolas con motivación y desde varias perspectivas en un proceso 
autorregulado y grupal de investigación de los aspectos fundamentales de sus orígenes, 
evolución, acontecimientos clave y la aportación de mujeres y hombres, evitando un enfoque 
exclusivamente cronológico, y utilizando varias fuentes de información adecuadas para 
describir la raíz de la propia identidad, y fomentar la protección de la diversidad del 
patrimonio histórico de España y apreciar la cultura de los alumnos y las alumnas.

Con el desarrollo de esta competencia se espera que el alumnado, paulatinamente, 
comprenda los procesos del pensamiento histórico y se inicie y progrese en el uso de sus 
bases metodológicas y sus fuentes de información. Asimismo, se pretende que interiorice un 
sentido de protección de la expresión artística y el patrimonio histórico. De este modo, la 
adquisición de esta competencia permite a cada alumno o alumna reflexionar sobre la 
importancia de las aportaciones del pasado a la comprensión del presente, a la vez que 
fomenta la importancia de la precisión al narrar los acontecimientos clave en las etapas 
históricas del Islam. Finalmente, esta competencia promueve en el alumnado el desarrollo de 
la reflexión que le permita tanto reconocer y valorar los orígenes religiosos y culturales de su 
propia identidad, como reconocer y respetar los ajenos, para convivir y cooperar en la 
diversidad social.

En relación con las situaciones de aprendizaje que favorezcan los aprendizajes 
individuales, destacan las que propongan al alumnado establecer relaciones entre el Islam 
que está en contacto con sus experiencias y el Islam histórico, mediante metodologías 
alternativas y activas que fomenten el interés por investigar, utilizando todos sus recursos 
individuales y de equipo. Por lo tanto, la comprensión de los saberes básicos relacionados 
con la evolución histórica del Islam va a requerir del alumnado una mayor reflexión sobre su 
propio proceso de aprendizaje.

En este sentido, son importantes para el fomento de la metacognición las actividades de 
aprendizaje que permitan al alumnado participar, organizar y planificar el aprendizaje 
histórico en el aula; aprender a indagar a partir de informaciones o puntos de vista 
contradictorios sobre un mismo hecho histórico; utilizar y analizar varias fuentes de 
información y «las fuentes del Islam»; buscar en los inicios del Islam respuestas a preguntas 
compartidas; interesarse en cómo vivían el Islam en otras épocas; tomar como referencia a 
grandes sabios y sabias por su entrega y dedicación al estudio; utilizar relaciones 
dicotómicas (causas y consecuencias, cambios y continuidades…); buscar alternativas ante 
errores durante el proceso de indagación, etc. Es importante que, durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, el alumnado tome mayor conciencia de las necesarias actitudes y 
valores en la labor investigadora, tales como la honestidad, la mejora de la calidad del 
conocimiento en las personas, la veracidad, la precisión, el beneficio común, etc.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM2, CD1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

Cursos primero y segundo

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Conocer y respetar las religiones reconocidas con la denominación de «notorio 

arraigo» en España, describiendo de varias formas los valores y las actitudes de los Profetas 
y Mensajeros coránicos enviados a sus pueblos, sus libros y las principales expectativas 
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generadas en sus seguidores, buscando similitudes y diferencias a través de las vidas de los 
Profetas y Mensajeros narradas en dichas confesiones.

1.2 Conocer e identificar, de modo cada vez más autónomo, el comportamiento individual 
y colectivo más relevante de las personas creyentes y su repercusión en la convivencia, 
basándose en las enseñanzas y el ejemplo de personas sabias, para aplicar conceptos de 
«ilícito», «desaconsejable», «libre», «aconsejable» y «obligatorio» a través de diversos 
medios.

1.3 Identificar y cuestionar algún «bulo», mensaje engañoso o información errónea de 
actualidad relacionada con el Islam procedente de las redes sociales y los medios de 
comunicación, participando de forma colaborativa en la producción de otra información veraz 
y basada en la convivencia y el diálogo interreligioso e intercultural.

1.4 Buscar y explicar, en el trabajo en grupo, los aspectos esenciales de los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España, 
participando en la identificación de sus artículos y sus relaciones con los derechos y las 
libertades recogidas en el articulado de la Constitución.

Competencia específica 2.
2.1 Comprender y explicar que, en algunos casos, una misma pregunta puede obtener 

distintas fetuas, especialmente con el paso del tiempo entre diferentes muftíes, comenzando 
a identificar a los primeros muftíes (el Profeta, los Califas ortodoxos…) y a examinar algunas 
fetuas contradictorias de forma guiada y a través del uso autónomo, crítico y fiable de varias 
fuentes de información con un propósito concreto.

2.2 Obtener e interpretar el sentido de varias aleyas y hadices, y las expectativas 
generadas en los destinatarios, de forma acompañada, apoyándose en los elementos 
contextuales (situación, canal, propósitos...) de los Textos y debatiendo de forma 
constructiva la interpretación seleccionada entre varias personas eruditas del Tafsir.

2.3 Clasificar y narrar oralmente algunos hadices en el modo y en el sentido con los que 
los dijo el Profeta (P.B.), seleccionados de colecciones clásicas del Hadiz, analizando sus 
formas, contenidos, métodos de transmisión y conservación de su autenticidad.

2.4 Identificar la intención del emisor y el efecto de ella en el receptor en algunos hadices 
mediante la identificación y el análisis de los componentes del acto comunicativo (situación, 
propósitos, canal…), clasificando su autenticidad.

2.5 Seleccionar y comparar el nivel de precisión entre las principales traducciones de los 
siglos XX y XXI sobre los Textos y la Sirah con sentido crítico, valorando sus contribuciones 
a la comprensión del Islam en lengua castellana.

2.6 Identificar y reflexionar sobre las dificultades más significativas surgidas durante el 
proceso de aprendizaje de la jurisprudencia que regula los principales actos de adoración 
(pilares del Islam), planteando en el trabajo grupal varias soluciones teórico-prácticas 
obtenidas del Fiqh y reflexionando sobre el plan de trabajo seguido, el modo de enfrentarse 
en equipo a estas dificultades y la toma de conciencia sobre los propios procesos 
metacognitivos de retroalimentación.

Competencia específica 3.
3.1 Participar en proyectos sobre las festividades de las distintas confesiones y culturas 

del entorno de forma colaborativa y respetuosa en el trabajo en grupo, a través de la 
elaboración de ideas clave obtenidas a partir de diversas fuentes de información, debatiendo 
las conclusiones y reforzando la convivencia positiva.

3.2 Colaborar en la resolución de varios desafíos globales y cercanos relacionados con 
las competencias clave y los retos del siglo XXI, mediante el trabajo individual y de equipo, 
identificando la aportación del Islam a su resolución a partir de propuestas morales y 
normativas.

3.3 Localizar y analizar en la historia de España los aspectos esenciales del modelo de 
convivencia de al-Ándalus, identificando la coexistencia y las principales aportaciones a la 
humanidad que surgieron en la España musulmana durante la Edad Media.

3.4 Ubicar geográfica y cronológicamente el periodo de la Sirah en la historia del Islam y 
seleccionar algunas situaciones del Profeta (P.B) que proporcionen información significativa 
sobre su actitud ante las ideas contrarias de las demás personas durante el periodo de la 
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Prédica, sintetizando las decisiones clave mediante trabajo grupal y utilizando varias fuentes 
y plataformas de información.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único revelado a los diversos Profetas coránicos.
1. Historias de los Profetas coránicos.
− Profundización en el Comienzo y en el Final de la Creación: análisis y adaptación a 

cada curso.
− Selección de las enseñanzas coránicas de los Enviados (P.B). Reflexión sobre la 

fortaleza, la forma, el contenido, el valor y los beneficios en algunas de ellas. Contraste entre 
las enseñanzas coránicas de los Enviados y las enseñanzas de los mismos Enviados en las 
confesiones seleccionadas.

2. El Mensaje monoteísta revelado anteriormente.
− Iniciación al conocimiento del Judaísmo: símbolos religiosos, los aspectos básicos de 

la Torá, Moisés y otros profetas (P.B.) enviados al Pueblo de Israel en los Textos y en la fe 
judía: diferencias, similitudes y consideración. Lugares de culto: sinagoga y el muro de las 
lamentaciones. El calendario, las festividades y tradiciones judías. Características de los 
actos de adoración: el ayuno, la oración y funerales en el judaísmo. El rabino: funciones y 
jerarquía.

− Iniciación al conocimiento del Cristianismo: símbolos religiosos. El Evangelio de Jesús 
(P.B.): definición, forma, contenido básico y ubicación en la Biblia. Jesús y María en el Corán, 
el Hadiz (en los Textos) y en la fe cristiana: diferencias, similitudes y consideración. La iglesia 
como lugar de culto, obra social y jerarquía: el Papa, los obispos, los cardenales… El 
calendario. Evolución de las festividades y tradiciones cristianas. Características de los actos 
de adoración: el ayuno, la oración y los funerales de la persona del cristiano y de la cristiana.

− El mapamundi de las grandes religiones monoteístas: localización, datos poblacionales 
y fenómenos demográficos.

− Ejemplos de personas conversas al Islam procedentes de otras doctrinas religiosas o 
filosóficas.

B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta.
1. La Sirah.
− Selección y descripción de algunas obras clásicas y las más relevantes de hoy en 

distintos formatos sobre la Sirah: breve reseña biográfica de sus autores o autoras y los 
derechos de autoría. Valoración de la traducción.

− Análisis de las diferencias entre biógrafos en informaciones contradictorias y en el nivel 
de detalle sobre un mismo acontecimiento, proceso, período o hito en la Sirah. 
Repercusiones positivas o negativas en la recepción lectora: imprecisión, calidad en la 
fundamentación, errores, etc.

− La Sirah en los Textos: descripción del Profeta (P.B.) en el Corán y los hadices.
− Interacciones valiosas de algunas personas con el Profeta (P.B.) durante su vida.
− Motivación individual por leer y comprender la Sirah.
2. El esquema de la Adoración.
− Profundización en la estructura, componentes y ramificaciones de la Adoración: las 

fuentes primarias y secundarias de la Adoración, los tres grados del Islam, sus elementos y 
subelementos (pilares, deberes, actos recomendados, anuladores...) indispensables para la 
validez de los actos de adoración. Descripción de la estructura de la Adoración con sus otros 
nombres: «Religión del Islam», «Fe», «Guía», «Unicidad», «Observancia», «Piedad» y 
«Virtud».

− Los tipos de súplicas, alabanzas e invocaciones a Alá: conciencia de Dios y Su favor.
3. Recopilación de los Textos en sus contextos sociohistóricos.
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− El texto coránico en las fuentes primarias de la Ley divina: definición de wahy 
(Revelación), reconocimiento de la identidad del Corán por su estructura, forma, contenido 
gradual y proceso de compilación.

− El Hadiz como texto de tradición oral y escrita que contiene la Sunna y su 
interpretación: definiciones de Hadiz y Sunna, importancia en las fuentes primarias de la Ley. 
Colecciones y eruditos y eruditas principales. El proceso de selección, análisis y fiabilidad 
seguido por el Recopilador para la clasificación de los hadices. Valores e intenciones del 
Recopilador.

− Diferencias entre Sunna y Hadiz.
− La traducción de los Textos: valoración del trabajo de traducción y del grado de 

adecuación a los textos originales entre distintas traducciones. Repercusiones positivas o 
negativas de la obra traducida en la recepción lectora. Alcance en la sociedad de las 
traducciones inadecuadas. Sentido e interpretación errónea de aleyas: prejuicios y 
estereotipos hacia ellas.

4. El contexto comunicativo en los Textos.
− Selección y análisis de aleyas y hadices que enriquecen la comprensión del resto de 

contextos sociohistóricos, normativos e interpretativos de los Textos mediante el análisis de 
los componentes del acto comunicativo: situación y carácter público o privado; participantes 
y destinatarios; propósitos; interpretación de intenciones; canal de comunicación; intención 
del emisor y efectos en el receptor; distancia social entre los interlocutores; punto de vista 
del receptor; tono; relación entre los interlocutores; elementos no verbales de la 
comunicación y registro (formas de hablar, formal o informal). Beneficios de la comunicación 
oral en el intercambio de mensajes entre participantes de diferentes confesiones, opiniones, 
ideas…

− Los Textos y la perspectiva de género: selección de ejemplos del papel de la mujer 
durante la Revelación. Participación y contribución a la transmisión y explicación del Corán y 
el Hadiz.

− Identificación de las virtudes de leer los Textos.
5. El contexto normativo en los Textos.
− La Voluntad de Alá expresada en la Ley revelada, la Sharía: definiciones; sus dos 

fuentes primarias (Corán y Sunna) que permiten comprender y cumplir Su Voluntad. 
Clasificación de las Decisiones o Calificaciones de Alá respecto a los actos humanos: ilícitos, 
desaconsejables, libres, aconsejables y obligatorios.

− Características del Fiqh (Jurisprudencia Islámica) durante la vida del Profeta (P.B): 
interpretación de sus Compañeros o Compañeras y las correcciones e interpretaciones 
directas del Profeta.

− Orígenes y evolución histórica básica de la Jurisprudencia: identificación de cómo 
algunos Califas Rectos llegaron a tomar decisiones sobre preguntas cuyas respuestas en un 
primer momento no estaban explícitas en la Ley revelada o estaban implícitas. 
Repercusiones para el desarrollo de la Jurisprudencia como ciencia o disciplina de estudio.

− Comprensión del Fiqh como método que originó las fuentes secundarias de consulta y 
que desarrollan la Ley revelada. Definiciones; sus fuentes primarias fruto de la Revelación 
(Corán y Sunna) y las secundarias a partir del esfuerzo humano. El proceso de lograr 
decisiones razonadas con sus dos métodos: el colectivo o consenso de los sabios y el 
individual o razonamiento deductivo por analogía.

− Iniciación al Fiqh como proceso metodológico que desarrolla la Ley divina y como 
producto; sus deducciones-resoluciones: estrategias cognitivas y habilidades sociales en los 
alfaquíes para explicar los Textos (usul al-Fiqh o principios metodológicos en la 
jurisprudencia) y para extraer fallos que regulan los actos de adoración (furu al-Fiqh o reglas 
y decisiones que sientan jurisprudencia). Definiciones de ulema, alfaquí y muftí. Ejemplos 
reducidos de cómo el alfaquí inicia y finaliza el proceso de un fallo o sentencia jurídica 
sencilla.

− Iniciación al proceso de consulta de información sobre las principales obras del Fiqh de 
los actos de adoración.
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− Selección y clasificación de aleyas en normativas y no normativas: relativización de la 
propia interpretación informal frente a la formal. Percepción de la subjetividad frente a la 
objetividad durante la interpretación dada por el alumnado y los exégetas o personas 
eruditas.

6. El contexto interpretativo en los Textos.
− La Exégesis: definiciones, exégetas principales y métodos. Las principales obras 

clásicas del Tafsir.
− Fuentes de consulta que incluyen las Causas de la Revelación.
− Definición, virtudes y riesgos de dictar fetuas de forma informal.
C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
1. Expresiones y aportaciones del pasado.
− Análisis y comparación entre las características básicas en el modelo de convivencia 

de La Meca durante la «Época de la ignorancia» (Yahiliya) y las del modelo de La Meca 
durante la Profecía.

− Selección y análisis de los hitos esenciales en la biografía de los tres Califas 
ortodoxos: valoración de sus principales episodios y elaboración de sus reseñas biográficas. 
Establecimiento del Fiqh durante sus Califatos: algunos problemas planteados y las 
esenciales reglas y decisiones dictadas que sentaron jurisprudencia en los actos de 
adoración.

− La España musulmana en la Edad Media: aspectos esenciales del modelo de 
convivencia de al-Ándalus. Valoración de las principales aportaciones a la humanidad que 
surgieron en contexto andalusí. Florecimiento de personas eruditas y sabias: selección de 
las mujeres y hombres más relevantes.

− Identificación de las especificidades del patrimonio artístico y cultural. Singularidad del 
arte islámico.

2. La persona creyente en la pluralidad del entorno.
− Saberes comunes a la etapa: participación y debate sobre los aspectos esenciales de 

los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de 
España. Descripción de sus relaciones con los derechos y las libertades en el articulado de 
la Constitución. Principios y relaciones con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Fines de la «Fraternidad humana por la paz mundial y la convivencia común». 
Explicación de los Cinco derechos básicos en el Islam.

− Colaboración y organización de las festividades y conmemoraciones propias y del 
entorno sociocultural. Realización de proyectos grupales para la mejora de la convivencia e 
interculturalidad en el barrio, la localidad… Presentación de producciones mediante 
herramientas digitales.

− Selección y tratamiento de varios retos y desafíos globales y locales vinculados con las 
competencias clave y los retos del siglo XXI que enriquecen la comprensión del resto de 
saberes básicos.

Cursos tercero y cuarto

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Valorar y respetar la sucesión del Mensaje divino anterior al coránico, explicando de 

varias formas las religiones monoteístas en algunos países del mundo mediante los valores 
y las actitudes de sus Profetas y Mensajeros más representativos, sus Libros, las 
características principales de sus pueblos, etc., buscando con respeto y tolerancia las 
similitudes y diferencias con el Islam.

1.2 Comprender y valorar la repercusión en la convivencia de algunos comportamientos 
individuales y colectivos de las personas musulmanas, basándose en algunas enseñanzas y 
ejemplos de personas sabias para aplicar conceptos de «ilícito», «desaconsejable», «libre», 
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«aconsejable», «obligatorio» y algunos artículos constitucionales imprescindibles para vivir 
en la sociedad democrática.

1.3 Identificar y clasificar en información veraz y no veraz algunas «noticias falsas» (fake 
news) sobre el Islam dadas en informativos o en textos periodísticos digitales, valorando el 
enfoque dado a una misma noticia por distintos grupos editoriales o audiovisuales, a través 
de escalas o niveles de objetividad.

1.4 Obtener, identificar y asumir los derechos y las libertades relativas a los individuos y 
a la religión en la Constitución Española y sus desarrollos en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España de forma activa y 
colaborativa, debatiendo en el trabajo en grupo el articulado de ambas normas básicas para 
la convivencia plural y positiva.

Competencia específica 2.
2.1 Valorar en dos o más fetuas el grado de beneficio para la sociedad y si fomentan o 

no los discursos que no promueven la convivencia, el respeto a las demás personas y el 
lenguaje inclusivo, integrando en un diseño básico de investigación los procedimientos 
propios de la Exégesis, el manejo de bibliografía y el método de trabajo de la jurisprudencia 
islámica.

2.2 Seleccionar y agrupar algunas personas sabias del Tafsir clásico y actual mediante el 
análisis de sus obras traducidas en textos escritos y en plataformas digitales, comunicando 
mediante trabajos grupales el conocimiento generado con actitud abierta ante las 
aportaciones de los demás.

2.3 Identificar, resumir y producir en un único texto los consensos y las diferencias entre 
muftíes, ulemas o personas sabias en la interpretación de una misma cuestión, aleya y Hadiz 
en las que existen controversias, contrastando la fundamentación utilizada en extractos de 
sus fetuas, obras, colecciones, etc.

2.4 Analizar, interpretar y recomendar los hadices que beneficien a las personas del 
entorno y que incluyan la presencia de las narraciones más adecuadas a las necesidades 
propias del alumnado, sintetizando las ideas principales, secundarias e implícitas obtenidas 
en la lectura comprensiva del Corán y en hadices seleccionados, apoyándose en otras obras 
de consulta de personas eruditas del Hadiz.

2.5 Generar motivación grupal para aprender por sí mismos los aspectos de la 
jurisprudencia que regulan los principales actos de adoración, fomentando autoevaluaciones 
durante el proceso de identificación de las dificultades en la indagación del Fiqh mediante la 
utilización de las estrategias y las habilidades comunicativas del trabajo en equipo.

2.6 Valorar la diversidad de las lenguas de los Profetas y Mensajeros para comunicar el 
Mensaje a sus pueblos, resaltando el valor de la elocuencia, la escucha, el diálogo y la 
iniciativa en sus discursos públicos.

Competencia específica 3.
3.1 Elaborar proyectos sobre las festividades de las distintas confesiones y culturas del 

entorno de forma colaborativa y respetuosa en el trabajo en grupo, identificando los efectos o 
consecuencias que produce el ejercicio de la interculturalidad en contextos plurales y 
consolidando la convivencia positiva.

3.2 Colaborar en la resolución de varios desafíos globales y cercanos relacionados con 
las competencias clave y los retos del siglo XXI, mediante el trabajo individual y en grupo, 
identificando la contribución del Islam a su superación a partir de propuestas morales del 
grupo-aula.

3.3 Localizar geográfica y cronológicamente, con autonomía, el inicio y el fin de las 
etapas más importantes de la historia del Islam en el devenir histórico de la humanidad, 
seleccionando las etapas de los Califatos Bien Guiados y de al-Ándalus, describiendo sus 
acontecimientos clave y la biografía de alguna de las personas más influyentes, que permita 
obtener y asimilar algunas de sus actitudes y valores, utilizando diversas fuentes y formatos.

3.4 Situar geográfica y cronológicamente el inicio y fin del periodo de la Sirah en el 
devenir histórico de la humanidad, utilizando varias fuentes de información, y presentándola 
desde diferentes enfoques y puntos de vista.
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3.5 Localizar en la Península Arábiga los lugares donde el Profeta (P.B.) vivió algunas 
experiencias que permiten extraer conclusiones sobre su modo de reaccionar ante la 
oposición encontrada durante la Prédica.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único revelado a los diversos Profetas coránicos.
1. Historias de los Profetas coránicos.
− Consolidación en el Comienzo y en el Final de la Creación: análisis y selección 

adaptada al nivel.
− Ampliación y selección de las enseñanzas coránicas de los Enviados (P.B). Reflexión 

sobre la fortaleza, la forma, el contenido, el valor y los beneficios en algunas de ellas. 
Comparación entre las enseñanzas coránicas de los Enviados y las enseñanzas de los 
mismos Enviados en las confesiones seleccionadas.

2. El Mensaje monoteísta revelado anteriormente.
− Maduración en el conocimiento del Judaísmo: símbolos religiosos, aspectos básicos de 

la Torá, Moisés y otros profetas enviados al Pueblo de Israel en los Textos y en la religión 
judía: diferencias y similitudes. Lugares de culto: sinagoga y el muro de las lamentaciones. El 
calendario, las festividades y tradiciones judías. Características de los actos de adoración: el 
ayuno, la oración y los funerales en el judaísmo. El rabino: funciones y jerarquía.

− Maduración en el conocimiento del Cristianismo: símbolos religiosos. El Evangelio de 
Jesús (P.B.): definición, forma, contenido básico y ubicación en la Biblia. Jesús y María (P.B.) 
en los Textos y en la fe cristiana: diferencias, similitudes y libertad religiosa. La iglesia como 
lugar de culto, obra social, funciones y jerarquía: el Papa, los obispos, los cardenales… El 
calendario. Evolución de las festividades y tradiciones cristianas. Características de los actos 
de adoración: el ayuno, la oración y los funerales de la persona cristiana.

− El mapamundi de las grandes religiones monoteístas y otras: localización, datos 
poblacionales y fenómenos demográficos.

− Ampliación de ejemplos de personas conversas al Islam procedentes de otras 
doctrinas religiosas o filosóficas.

B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta.
1. La Sirah.
− Comparación crítica entre versiones actuales y resumidas en fuentes digitales sobre la 

Sirah: alcance social, breve reseña biográfica de sus autores o autoras y los derechos de 
autoría.

− Análisis de las diferencias en informaciones contradictorias y en el nivel de detalle 
sobre un mismo acontecimiento, proceso, período o hito en la Sirah. Repercusiones positivas 
o negativas en la recepción lectora.

− La Sirah en los Textos: avances en la descripción del carácter y otras cualidades del 
Profeta (P.B.) en el Corán y los hadices.

− Interacciones destacadas de algunas personas con el Profeta (P.B.) durante su vida.
− Motivación por la lectura y la comprensión de la Sirah.
2. El esquema de la Adoración.
− Profundización en la estructura, componentes y ramificaciones de la Adoración: las 

fuentes primarias y secundarias de la Adoración, los tres grados del Islam, sus elementos y 
subelementos (pilares, deberes, actos recomendados, anuladores...) indispensables para la 
validez de los actos de adoración. Explicación de la estructura de la Adoración con sus otros 
nombres: «Religión del Islam», «Fe», «Guía», «Unicidad», «Observancia», «Piedad» y 
«Virtud».

− Ampliación en los tipos de súplicas, alabanzas e invocaciones a Alá: conciencia de 
Dios y Su favor.

3. Recopilación de los Textos en sus contextos sociohistóricos.
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− El texto coránico: análisis de su estructura, distintas formas de lectura, contenido 
mequí y medinense. Explicación de su proceso de compilación.

− El Hadiz: ampliación de colecciones y breve biografía de sus eruditos principales. 
Forma y contenido en los hadices sagrados (qudsi): el Profeta como narrador. Eficacia de los 
procedimientos seguidos por el Recopilador para la clasificación de los hadices. Reflexión 
sobre los valores e intenciones que debe asumir el Recopilador de hadices.

4. El contexto comunicativo en los Textos.
− Análisis de más aleyas y hadices que enriquecen la comprensión del resto de 

contextos sociohistóricos, normativos e interpretativos de los Textos mediante el análisis de 
los componentes del acto comunicativo: situación y carácter público o privado; participantes 
y destinatarios; propósitos; interpretación de intenciones; canal de comunicación; intención 
del emisor y efectos en el receptor; distancia social entre los interlocutores; punto de vista 
del receptor; tono; relación entre los interlocutores; elementos no verbales de la 
comunicación y registro (formas de hablar, formal o informal). Beneficios de la comunicación 
oral en el intercambio de mensajes entre participantes de diferentes confesiones, opiniones, 
ideas, prejuicios…

− Los Textos y la perspectiva de género: selección de ejemplos del papel de la mujer 
después de la Revelación. Participación y contribución a la explicación y comunicación del 
Corán y el Hadiz.

− Valoración de las virtudes del hábito lector de los Textos.
5. El contexto normativo en los Textos.
− Identificación y explicación de los actos humanos y clasificación según la Calificación 

de Alá respecto a ellos: ilícitos, desaconsejables, libres, aconsejables y obligatorios en 
aleyas y hadices.

− Ampliación de las características del Fiqh (Jurisprudencia Islámica) durante la vida del 
Profeta (P.B): aumento de interpretaciones de sus Compañeros o Compañeras y las 
correcciones e interpretaciones directas del Profeta (P.B.).

− Procesos en la evolución histórica básica de la jurisprudencia: fase de fundación con el 
Profeta (P.B.) y en el contexto de las fuentes primarias. Fase de construcción con los Califas 
Rectos: nacimiento de las fuentes secundarias con la unanimidad, la mayoría simple y el 
razonamiento individual por analogía. Fase de proliferación de preguntas y respuestas desde 
la jurisprudencia en la actualidad: universalización de la normativa islámica en el contexto 
digital. Búsquedas fiables, seguras y con sentido crítico en las plataformas de información 
digitales.

− Consolidación en el Fiqh como proceso metodológico que desarrolla la Ley divina y 
como producto; sus deducciones-resoluciones. Ejemplos más desarrollados de cómo el 
alfaquí o el muftí inician y finalizan el proceso de un fallo o sentencia jurídica que regula los 
actos de adoración, y que posteriormente sienta jurisprudencia a través de los métodos, los 
fundamentos y principios de la jurisprudencia, de la Exégesis y de los Textos.

− Selección y clasificación de aleyas y hadices en normativos y no normativos: 
relativización de la interpretación personal del alumnado (percepción de la pluralidad y 
subjetividad) frente a la objetividad y formalidad en la interpretación de aleyas y hadices 
normativos.

− Herramientas de consulta de información sobre las principales obras del Fiqh de los 
actos de adoración de los siglos XX y XXI.

6. El contexto interpretativo en los Textos.
− Definiciones vinculadas al vocabulario de la Exégesis; principales exégetas y métodos. 

Las principales obras clásicas y actuales del Tafsir.
− Reconocimiento de las fuentes de consulta que incluyen las Causas de la Revelación.
− Identificación de traductores y traductoras: carácter de las repercusiones, positivas o 

negativas, de la obra traducida en la recepción lectora.
− Grandes muftíes (mujeres y hombres) de los siglos XX y XXI: selección y valoración de 

sus fetuas. El siglo XXI y la proliferación de fetuas en el contexto digital: identificación crítica.
C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
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1. Expresiones y aportaciones del pasado.
− Análisis y comparación entre los aspectos del modelo de convivencia de La Meca y los 

del modelo de Medina durante la Profecía.
− Selección y análisis de los hitos en la biografía del último Califa ortodoxo: valoración de 

sus principales episodios y elaboración de su reseña biográfica. Establecimiento del Fiqh 
durante su califato: algunas de sus reglas y decisiones dictadas que sentaron jurisprudencia 
en los actos de adoración.

− La España musulmana en la Edad Media: identificación de las principales influencias 
en el avance del conocimiento y en el enriquecimiento de algunas civilizaciones. Aumento de 
personas eruditas y sabias: selección de las mujeres y hombres más relevantes.

− Descripción de las singularidades en el patrimonio artístico y cultural islámico de 
España. Características del arte islámico.

2. La persona creyente en la pluralidad del entorno.
− Saberes comunes a la etapa: participación y debate sobre los aspectos esenciales de 

los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de 
España. Descripción de sus relaciones con los derechos y las libertades en el articulado de 
la Constitución. El Estado aconfesional y la libertad religiosa en España. Principios comunes 
con la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Fines y contenidos básicos de la 
«Fraternidad humana por la paz mundial y la convivencia común». Aspectos esenciales de la 
«Conferencia Islámica del Cairo».

− Colaboración y organización de las festividades y conmemoraciones propias y del 
entorno sociocultural. Presentación de proyectos personales y grupales para la mejora de la 
convivencia e interculturalidad del entorno. Utilización de herramientas digitales para su 
difusión.

− Selección y tratamiento de varios desafíos globales y locales vinculados con las 
competencias clave y los retos del siglo XXI que enriquecen la comprensión del resto de 
saberes básicos.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
Con el fin de lograr un adecuado desarrollo de las competencias específicas en la 

práctica lectiva del aula de religión islámica, es importante una elección y posterior aplicación 
de las orientaciones metodológicas y para la evaluación. Asimismo, es necesario que se 
planteen de forma flexible y desde un enfoque multidisciplinar, innovador e integrador. El 
objetivo es que la variedad de metodologías favorezca tanto la diversidad e inclusión de 
cada alumno o alumna como la adquisición y el desarrollo de las competencias.

Por una parte, entre las orientaciones referidas a las estrategias, a los métodos de 
trabajo y a las metodologías que se consideran capaces de dar respuesta a un adecuado 
desarrollo de los componentes del currículo de esta materia en la práctica educativa del aula, 
destacan las siguientes:

En primer lugar, hay que evitar los métodos de trabajo basados en la memorización y en 
la repetición de contenidos. Son, por tanto, aquellos contenidos inabarcables, enumerativos, 
acumulativos o enciclopédicos que no ayudan a evitar el fracaso escolar de los alumnos y 
alumnas. Por el contrario, el eje de este currículo son las competencias específicas, para 
cuyo desarrollo habrá que movilizar los saberes básicos.

También se recomienda no plantear las etapas históricas de la Jurisprudencia, la 
Exégesis, la Sirah u otras etapas o periodos de la historia del Islam de forma exclusivamente 
cronológica. En cambio, se propone abordar cada periodo histórico a partir de diversos 
bloques de saberes básicos. Todo ello no excluye la inclusión de la necesaria secuencia de 
hitos que favorezcan la comprensión y ayuden a su posterior aplicación en situaciones o 
actividades de aprendizaje.

Igualmente, poner el acento en los saberes básicos no supone imponer limitaciones a la 
hora de iniciar la acción educativa con otros aprendizajes, los que acumula el alumnado 
fuera de los centros educativos por su mayor participación e interacción en la sociedad: los 
relacionados con la educación o con las experiencias personales.
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En segundo lugar, es importante continuar con las metodologías suficientemente 
flexibles, innovadoras e imprescindibles iniciadas en la Educación Primaria, para continuar 
madurando sus técnicas, estrategias y aspectos, de manera que permitan flexibilizar la 
activación de los saberes básicos cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas de esta materia.

Entre la propuesta de orientaciones metodológicas incluidas en el currículo de la 
Educación Primaria, y en cuyos aspectos es necesario continuar profundizando e insistir en 
sus estrategias destacan las siguientes:

La primera de ellas consiste en lograr que el alumnado adquiera un pensamiento 
reflexivo y crítico con el que identificar y madurar, de forma cada vez más eficaz, clara y 
autónoma, los principales desempeños que organizan la vida cotidiana de la persona 
musulmana. Son, por lo tanto, desempeños que permitirán tomar una decisión, 
progresivamente más consolidada y ajustada, ante situaciones o actos ilícitos, 
desaconsejables, libres, aconsejables y obligatorios, decisiones todas relacionadas con la 
Voluntad de Alá respecto a los actos humanos.

Otra estrategia es la que se centra en el fomento de un pensamiento reflexivo y crítico 
por parte del alumnado para que sea capaz de organizar en dos grandes grupos los 
comportamientos que adopta la persona creyente: aquellos referidos a sus relaciones con 
Dios (actos de adoración), como aquellos otros que se refieren tanto a sus relaciones con las 
demás personas, y con la Creación (obrar el bien), reconociendo la complementariedad e 
interdependencia que existe entre ambos, para que pueda comprender y explicar los actos 
de adoración adecuados a sus edades.

En tercer lugar, introducir metodologías propias de las Ciencias del Corán, del Hadiz, de 
la Jurisprudencia Islámica, etc., que activen la especificidad presente en algunos saberes 
básicos, de manera que ayuden a adquirir y desarrollar las competencias específicas. Así, 
los saberes vinculados a los Textos (el Corán y el Hadiz), tendrán un tratamiento durante las 
situaciones o actividades de aprendizaje centrado en el análisis de los componentes del acto 
comunicativo presente en aleyas, suras y hadices: situación y carácter público o privado; 
participantes y destinatarios; propósitos; interpretación de intenciones del emisor o receptor; 
canal de comunicación; intención del emisor y efectos en el receptor o grupo de receptores; 
distancia social entre los interlocutores; interacciones entre receptores o vínculos con el 
emisor; punto de vista del receptor; tono; relación entre los interlocutores; elementos no 
verbales de la comunicación y registro (formas de hablar, formal o informal).

En el caso de los saberes vinculados a la Jurisprudencia, la Exégesis y la Fetua, se 
tratará de enseñar al alumnado a indagar en sus principios y fundamentos, así como en sus 
interdependencias con los Textos, ubicándolos en contextos sociohistóricos y actuales. El 
objetivo es conseguir que puedan conformar una decisión fundamentada en la 
Jurisprudencia, Exégesis y la Fetua, es decir, una decisión como la que tomaría una persona 
musulmana de modo formal ante las mismas situaciones. Además, es importante que se 
enseñe a analizar en profundidad la normativa en los Textos y en otras fuentes textuales, y 
que se presente de manera flexible y fácil para el alumnado la Voluntad de Alá y la 
clasificación de las decisiones o calificaciones de Alá respecto a los actos humanos: ilícitos, 
desaconsejables, libres, aconsejables y obligatorios. La flexibilidad en estos cinco actos le 
permitirá adaptar su toma de decisiones a sus circunstancias personales, necesidades 
específicas e intereses.

Con la misma metodología específica, los saberes relacionados con la biografía del 
Profeta (P.B.), de algún Compañero o Compañera del Profeta y de los Califas que 
presenciaron su Profecía, se abordarán en el contexto de la Revelación y antes de ella, así 
como en el contexto en el que el Profeta (P.B.) fue preguntado o durante sus enseñanzas. 
Por ejemplo: las causas que rodearon la revelación de aleyas, las situaciones del Profeta 
que proporcionen informaciones significativas sobre sus actitudes positivas y ejemplares 
ante sus detractores, opositores, seguidores y creyentes de otras confesiones. Otros 
ejemplos son algunos desafíos, retos, dificultades o alegrías que rodearon al Profeta en sus 
interacciones orales con su pueblo, la realización de un análisis exhaustivo de los hadices 
que conduzca a conocer el modo y sentido con los que los dijo exactamente el Profeta (P.B.) 
o las diferentes versiones y traducciones sobre su biografía en castellano.
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Y, en cuarto lugar, todas las metodologías seleccionadas deberían incluir varias 
perspectivas, entre ellas las que contemplen las consideraciones de género, así como incluir 
una acción coeducativa y un trabajo cooperativo, colaborativo y autónomo en el aula, a 
través de recursos, materiales y dispositivos digitales diversos.

Por otra parte, la evaluación del proceso de aprendizaje será continua, formativa e 
integradora. Para ello, por un lado, la materia de religión islámica dará especial importancia 
al alumnado: a sus ritmos, necesidades, intereses, características personales, procesos 
evolutivos individuales, estilos cognitivos y de maduración, y a sus progresos en sus 
capacidades. Ello implica, por tanto, adaptaciones necesarias en los criterios de evaluación. 
Por otro lado, la materia de religión islámica dará especial relevancia a la forma de presentar 
sus saberes básicos a los alumnos y alumnas antes de los procesos de evaluación: las 
características de cada saber y la interdependencia con otros, la organización, relación e 
interdisciplinaridad entre bloques, y la progresión integral o en conjunto de sus bloques.

Por último, los profesores y profesoras de la materia de religión islámica enriquecerán el 
proceso de evaluación para cumplir con la finalidad de este proceso, que no es otro que 
medir el grado de consecución de las competencias específicas, planteando con carácter 
orientativo, y entre otras, reflexiones acerca de qué medidas concretas en la materia de 
religión islámica (procedimientos de recuperación, refuerzo educativo, adaptaciones 
curriculares) hay que tomar para el alumnado que no obtiene un progreso adecuado en sus 
evaluaciones; cómo secuenciar, graduar y realizar una descripción detallada de los niveles 
de desempeños esperados en cada individuo en las situaciones o actividades 
competenciales, y, así, facilitar la posterior evaluación de las mismas; qué desempeños y 
actuaciones asociadas a las competencias específicas de esta área en las situaciones de 
aprendizaje deseamos que sean observadas sistemáticamente o registradas (el esfuerzo, la 
participación en los grupos de trabajo…) para valorar de manera continua los progresos del 
alumnado durante las mismas; cuáles son los desempeños que se seleccionarán primero 
para evaluarlos y para que sirvan de base para avanzar en otros; y qué procedimientos, 
estrategias y técnicas se utilizarán, tanto para secuenciar y concretar en cada curso los 
criterios de evaluación formulados para el conjunto de los tres cursos de la E.S.O., como 
para adaptarlos a cada alumno o alumna con altas capacidades intelectuales, necesidades 
educativas especiales u otras necesidades específicas de apoyo educativo.

ANEXO IV
Religión islámica del Bachillerato

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su disposición adicional segunda que la 
enseñanza de la religión islámica se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Comisión Islámica de España.

El currículo de la materia de religión islámica para la etapa de Bachillerato está 
fundamentado a partir de ejes centrales: el primero lo constituyen sus tres competencias 
específicas, iniciadas y desarrolladas en los currículos de las etapas anteriores; el segundo, 
es la contribución desde esta materia a las competencias clave identificadas en el Perfil de 
salida del alumnado al término de cada etapa, en los descriptores operativos que expresan 
el grado de adquisición de las competencias clave esperado en la etapa posterior a la de la 
enseñanza básica. De este modo, en el alumnado que haya seguido su itinerario desde las 
etapas anteriores, la materia de religión islámica consolidará el desarrollo y la adquisición de 
sus tres competencias específicas trabajadas previamente.

Igualmente, la adquisición de las tres competencias específicas de la materia debe 
contribuir a facilitar un mayor grado de desarrollo de las competencias clave que aparecen 
recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

Por último, la finalidad del conjunto de las tres competencias específicas de la materia de 
religión islámica es que, al completar el Bachillerato, el alumnado sea capaz de ejercer de 
modo universal la moral ejemplificada en el Profeta Muhammad, la Paz y las Bendiciones 
sobre él (P.B.), y observada y reflexionada en la persona creyente; interpretar la Revelación 
en el contexto histórico y actual; convivir y fomentar la convivencia; realizar el bien con 
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autonomía; tomar decisiones con madurez; y por último, reflexionar sobre la adoración 
ejemplificada en el Profeta (P.B.).

Como un medio básico y necesario para el desarrollo de las competencias, el currículo 
dispone los saberes básicos de la materia, en los que se integran conocimientos, destrezas y 
actitudes, y que se organizan en tres bloques:

Los saberes del bloque A, «El Mensaje de adorar al Dios Único revelado a los diversos 
Profetas coránicos», giran en torno al discurso de los principales Mensajeros, en los 
aspectos relativos a las acciones y valores que les permitieron lograr la sucesión, la 
cohesión y la coherencia del Mensaje revelado y comunicado entre ellos y con otros Profetas 
y Mensajeros en las etapas históricas de la Humanidad; y las claves para la diferenciación 
étnico-cultural entre los Enviados que contribuyeron a estas tres características del Mensaje 
revelado. Finalmente, este bloque comprende los conocimientos, destrezas y actitudes, 
relacionados de forma profunda con la Sirah, necesarios para que el alumnado consolide la 
adoración de Alá ejemplificada en el Profeta Muhammad (P.B.).

Los del bloque B, «El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el 
Profeta», son los que comprenden aspectos introductorios a las ciencias que estudian los 
textos del Corán y del Hadiz, desde la interdisciplinaridad, la evolución histórica y el 
funcionamiento interno de las más representativas, así como las aportaciones de mujeres y 
hombres al desarrollo de sus objetivos. Asimismo, entre los saberes de este bloque se 
cuentan los que profundizan en el análisis del conocimiento disciplinar y sociohistórico de las 
principales ciencias coránicas y del Hadiz.

El bloque C, «La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus 
retos», proporciona al alumnado saberes orientados a la toma de decisiones, la autonomía y 
la iniciativa personal, para que este asuma con responsabilidad los derechos y las libertades 
imprescindibles para ejercer su religión en España. Por tanto, entre los saberes recogidos en 
este bloque se tratan algunos referidos a los aspectos sociales de la materia.

Competencias específicas
1. Explicar y respetar las distintas emociones y experiencias de la diversidad religiosa y 

sociocultural más representativa de la Humanidad mediante un uso del lenguaje tolerante, a 
partir de la identificación de las minorías religiosas en el entorno europeo y del análisis 
comparativo de sus orígenes, sus diferentes desarrollos y sus características actuales, a 
través de búsquedas digitales y en diferentes formas y formatos, para comprender que el 
diálogo interreligioso fomentado por la persona musulmana produce efectos positivos en la 
apertura intercultural, en el propio comportamiento y en el de las demás personas.

La comprensión de la confesión islámica como minoría en Europa y el ejercicio de la 
tolerancia hacia las religiones del mundo son dos propósitos prioritarios en esta competencia 
específica. Para alcanzar estos dos propósitos es necesaria una adecuada selección de los 
saberes básicos que permita al alumnado, en primer lugar, comprender la importancia de 
aproximarse al estudio de la jurisprudencia específica para la confesión islámica en España 
y en el entorno europeo, es decir, la que da respuestas a la comunidad musulmana en 
países donde representa una minoría. En segundo lugar, una selección de saberes básicos 
que favorezca que el alumnado asuma y fomente las fortalezas del diálogo interreligioso y la 
apertura intercultural como medios eficaces, tanto para cuidar las relaciones entre personas 
con distintas creencias y culturas ante las diferencias propias de la diversidad religiosa y 
sociocultural en la Humanidad como para comprender y respetar la convivencia, la paz y la 
no discriminación por motivo alguno, ya sea de etnia, orientación o identidad sexual, religión 
o creencias, discapacidad u otras condiciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
CP3, CD1, CC1, CCEC3.

2. Consolidar y profundizar en los aspectos comunicativos en el estudio de los Textos y 
otros textos académicos de manera autónoma y grupal a través de la introducción a las 
ciencias coránicas y del Hadiz y el dominio de sus técnicas específicas de investigación en 
diferentes formatos, reflexionando de modo autorregulado y grupal sobre la 
interdisciplinaridad entre ellas, para relacionarse y entenderse, y para poner la expresión 
lingüística del Mensaje al servicio del bien y de la convivencia positiva.
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Esta competencia específica, por su aspecto interdisciplinar, tiene como propósito iniciar 
al alumnado en las ciencias coránicas y del Hadiz como disciplinas de conocimiento, 
estudiando sus definiciones, métodos de investigación, diferencias, rupturas y 
complementariedades, técnicas de trabajo, términos y conceptos, referencias bibliográficas, 
características genéricas y específicas, temáticas de estudio, etc. Para ello se le pedirá que 
sea capaz de estudiarlas conservando este enfoque interdisciplinar que le permita 
comprender cómo funcionan internamente las conexiones entre ellas y sus vías de 
trasmisión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL5, CD1, CD3, CD4, CPSAA3.1, CPSAA5.

3. Analizar y comunicar conocimiento relativo a la historia de las ciencias del Corán y el 
Hadiz, mediante un proceso metacognitivo, autorregulado y grupal de sus métodos de 
trabajo y el uso crítico y seguro de sus fuentes de información, analizando y comparando sus 
contextos sociohistóricos para apreciar la propia identidad como musulmán o musulmana, 
enriquecer la capacidad de vivir en sociedad y proteger la diversidad del patrimonio material 
e inmaterial.

Con esta competencia específica se pretende que el alumnado estudie las etapas 
básicas en la historia de las disciplinas que conforman el estudio del Sagrado Corán y del 
Hadiz, desde una perspectiva que resalta en estas disciplinas de conocimiento los siguientes 
aspectos: los orígenes de sus características, la cronología de los hitos que favorecieron que 
se establecieran como disciplinas, el análisis comparativo de sus diferentes desarrollos y el 
mantenimiento o no de sus objetivos iniciales en la configuración actual.

El objetivo es que el alumnado, desde esta perspectiva, logre comprender cómo se 
construyó una disciplina coránica o la relativa al Hadiz, consolidando el manejo de la 
bibliografía específica, el uso de fuentes y herramientas de información, los métodos 
históricos de trabajo, la valoración del contexto sociohistórico, etc.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, CD1, 
CPSAA3.1, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Relacionarse, comunicarse y entenderse mediante un lenguaje no discriminatorio con 

la diversidad religiosa y sociocultural presente en el entorno, reflexionando sobre la apertura 
intercultural, el diálogo interreligioso y sus efectos en la resolución de conflictos, la 
convivencia positiva y la superación de los prejuicios y los estereotipos.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar y tomar decisiones consolidadas, responsables y compartidas en la 

resolución de las situaciones o los actos ─ilícitos, desaconsejables, libres, aconsejables y 
obligatorios─, aplicando los principios y fundamentos de la jurisprudencia islámica de los 
actos de adoración para la minoría musulmana en España y Europa.

2.2 Comunicar respuestas razonadas y fundamentadas en los aspectos básicos de las 
ciencias del Corán y del Hadiz de forma clara, utilizando el conocimiento generado durante el 
estudio de los principios, fundamentos y fines de las disciplinas esenciales.

2.3 Deducir los conceptos de los métodos de investigación utilizados por las principales 
disciplinas coránicas y del Hadiz a partir del análisis de sus conceptos, principios, fines y la 
identificación de sus saberes generados.

Competencia específica 3.
3.1 Analizar e investigar el origen y la evolución de alguna disciplina sociohistórica que 

estudie el Corán o el Hadiz, de forma individual o en equipo, mediante un uso crítico y 
seguro de herramientas y recursos digitales, presentando y defendiendo un pequeño 
proyecto de investigación sobre su evolución histórica.

3.2 Elaborar y presentar un plan básico de mejora acerca de la convivencia religiosa y la 
interculturalidad, investigando sobre los aspectos de las necesidades, debilidades y 
fortalezas de la diversidad religiosa y las manifestaciones socioculturales del entorno.
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3.3 Buscar, analizar e indagar en la información sobre alguna disciplina sociohistórica 
que estudie el Corán o el Hadiz, de forma individual o en equipo, mediante un uso crítico y 
seguro de herramientas y recursos digitales, elaborando un pequeño proyecto de 
investigación sobre su surgimiento y sus principales etapas históricas.

3.4 Participar y colaborar en la ejecución del plan básico de mejora acerca de la 
convivencia religiosa y la interculturalidad.

Saberes básicos
A. El Mensaje de adorar al Dios Único revelado a los diversos Profetas coránicos.
− Consolidación en el Comienzo y en el Final de la Creación: análisis y valoración.
− Principales características de la sucesión, la cohesión y la coherencia del Mensaje 

revelado en el discurso de los diversos Profetas en las etapas históricas de la Humanidad: 
modos y recursos para sus análisis.

− La Sirah: maduración y construcción en sus saberes.
− Recopilación y análisis de las súplicas, las alabanzas e invocaciones a Alá en los 

Textos: efectos en la persona creyente.
B. El Mensaje coránico de adorar al Dios Único comunicado por el Profeta.
− Iniciación y progresión en el conocimiento sociohistórico de las disciplinas coránicas. 

Estudios y análisis comparativos entre disciplinas seleccionadas: origen, objeto de estudio y 
su evolución a lo largo del tiempo, cronología de sus etapas, características, temas de 
estudio, propósitos, unificación y ruptura entre ellas, métodos de trabajo, principales 
hombres y mujeres que favorecieron sus diversos desarrollos, hitos (dificultades y avances) 
en sus configuraciones como disciplinas y obras. Valoración de las formas de transmisión de 
sus conocimientos.

− Introducción y profundización en el conocimiento del funcionamiento de las ciencias del 
Corán. Descripción y explicación analítica: finalidades, definiciones de conceptos y términos, 
estructura, técnicas y métodos de investigación, vocabulario específico, fuentes 
bibliográficas y modos de generar y transmitir sus conocimientos. Valoración de sus 
principios, fundamentos y principales corrientes del pensamiento coránico. Descripción de 
las relaciones y la interdisciplinariedad entre las distintas disciplinas del Corán.

− Iniciación y progresión en el conocimiento sociohistórico de las disciplinas que estudia 
el Hadiz. Estudios y análisis comparativos entre disciplinas seleccionadas: origen, objeto de 
estudio y su evolución a lo largo del tiempo, cronología de sus etapas generales, 
características, temas de estudio, propósitos, unificación y ruptura entre ellas, principales 
hombres y mujeres que favorecieron sus diversos desarrollos, hitos (dificultades y avances) 
en sus configuraciones como disciplina y obras. Valoración de las formas de transmisión de 
sus conocimientos.

− Introducción y profundización en el conocimiento del funcionamiento de las ciencias del 
Hadiz. Descripción y explicación analítica: finalidades, definiciones de conceptos y términos, 
estructura, técnicas y métodos de investigación, vocabulario específico, fuentes 
bibliográficas y modos de generar y transmitir sus conocimientos. Valoración de sus 
principios, fundamentos y principales corrientes del pensamiento del Hadiz. Descripción de 
las relaciones y la interdisciplinariedad entre las distintas disciplinas del Hadiz.

− Importancia de las disciplinas fundamentales. Profundización y afianzamiento en la 
disciplina Jurisprudencia Islámica: el contexto sociohistórico de las Escuelas Jurídicas, la 
jurisprudencia de los actos de adoración para la minoría religiosa islámica en España y en 
los aspectos económicos. La disciplina Exégesis: adquisición y profundización en sus 
saberes básicos.

− Importancia del contexto comunicativo en las ciencias coránicas y del Hadiz. 
Clasificación e interpretación de aleyas y hadices mediante los componentes del acto 
comunicativo: situación y carácter público o privado; participantes y destinatarios; propósitos; 
interpretación de intenciones; canal de comunicación; intención del emisor y efectos en el 
receptor; distancia social entre los interlocutores; punto de vista del receptor; tono; relación 
entre los interlocutores; elementos no verbales de la comunicación y registro (formas de 
hablar, formal o informal).
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C. La transversalidad del Islam en nuestra sociedad democrática y sus retos.
− El Islam, proyecto de ser humano. Habilidades sociales de la persona musulmana en la 

pluralidad social: valores morales y éticos, actitudes, emociones y comportamientos.
− Diálogo, entendimiento y convivencia con otras creencias con notorio arraigo en 

España: conocimiento sobre el judaísmo y el cristianismo. Conocimiento y respeto hacia 
otros credos y corrientes filosóficas.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
Entre las orientaciones metodológicas que favorecen en el alumnado la adquisición de 

una práctica habitual de trabajo, a través de la acción educativa en la materia de religión 
islámica, y desde un enfoque competencial durante las actividades y situaciones de 
aprendizaje competenciales, es necesario recalcar la importancia de velar por que los 
contenidos, expresados en forma de saberes básicos, no se conviertan en el eje central de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje al abordar las distintas ciencias del Corán, del 
Hadiz, etc., sino que sean entendidos como medios necesarios para la adquisición y el 
desarrollo de las tres competencias específicas de esta materia.

En este mismo sentido, para abordar los saberes básicos relacionados con estas 
disciplinas de manera que enriquezcan el enfoque competencial, estos deben evitar el 
carácter teórico-acumulativo propio y tradicional de las mismas. Igualmente, y en sentido 
contrario, deben tratarse con métodos de trabajo innovadores, flexibles y que incidan en la 
memorización comprensiva, el aprendizaje significativo y colaborativo y las experiencias y 
conocimientos previos de cada alumna o alumno como punto de partida −los adquiridos al 
finalizar la ESO y los acumulados por la cada vez mayor interacción y participación del 
alumnado en el aprendizaje social y digital, en la educación no formal−. Asimismo, estos 
métodos deben permitir contextualizarlos en las situaciones reales que rodean a la persona 
musulmana. El objetivo de estos métodos es doble: lograr mantener un equilibrio teórico-
práctico para que los alumnos y las alumnas puedan aplicar los aspectos teóricos y los 
prácticos, en conjunto, en la resolución de las situaciones problemáticas reales a lo largo de 
sus vidas, en la educación permanente; y evitar aquellos métodos de trabajo que no ayudan 
al alumnado a finalizar esta etapa postobligatoria y a prepararlo para comenzar otras.

En consonancia con este enfoque, se propone abordar cada periodo histórico de las 
diferentes disciplinas relativas a los estudios del Islam, u otros periodos de la historia del 
Islam, mediante la selección de diversos saberes interrelacionados en los distintos bloques, 
evitando plantear sus etapas históricas de forma exclusivamente cronológica.

Además, es importante continuar con las metodologías imprescindibles aplicadas 
durante la Educación Secundaria Obligatoria. El fin es lograr consolidar sus herramientas, 
estrategias, recursos didácticos, medios digitales diversos y técnicas, de manera que el 
alumnado de estas edades las aplique en la práctica lectiva con mayor madurez personal, 
claridad y actitud crítica para construir por sí solo los saberes científicos, sociales y morales 
de esta materia, trabaje con mayor autonomía, y se relacione de modo respetuoso con el 
resto de personas al finalizar el Bachillerato.

De entre las metodologías recomendadas para la ESO, que siguen vigentes para esta 
etapa, y sobre las que conviene seguir insistiendo, destaca la importancia de dedicar 
momentos para abordar los saberes básicos de cualquier disciplina o ciencia del Islam desde 
una perspectiva que contemple las consideraciones de género, la propia perspectiva de cada 
alumno o alumna y, por último, una perspectiva que ponga el énfasis en el respeto y en la no 
discriminación hacia todas las personas por su lugar de nacimiento, creencia, religión, 
opinión, discapacidad, edad, enfermedad, origen racial o étnico, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Igualmente, aquella que fortalezca en el alumnado un pensamiento reflexivo y un 
razonamiento flexible que le permita consolidar y profundizar en los desempeños 
relacionados con la capacidad de tomar decisiones de forma responsable, crítica y colectiva 
ante las siguientes situaciones o actos ─ilícitos, desaconsejables, libres, aconsejables y 
obligatorios─ ante la Voluntad de Alá y la Sunna del Profeta (P.B.). Para ello, las situaciones 
de aprendizaje o actividades competenciales de esta etapa se diseñarán para que el 
alumnado sea capaz de justificar sus decisiones y juicios de valor con argumentos 
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razonados extraídos y justificados en los Textos y sus distintas disciplinas o ciencias 
relacionadas, pero también para que pueda adaptar y flexibilizar la Voluntad de Alá ─los 
actos declarados por Dios y explicados por el Profeta (P.B.) como ilícitos, desaconsejables, 
libres, aconsejables y obligatorios─ a sus circunstancias personales, necesidades 
específicas, intereses y preguntas que condicionan los cinco actos o situaciones expresados 
de forma genérica e inicialmente para toda persona musulmana y para la persona creyente.

Es preciso tratar de lograr que el alumnado de estas edades continúe resaltando la gran 
importancia que adquieren las situaciones o actividades de aprendizaje durante el proceso 
de adquisición y desarrollo de las competencias, para lo cual es necesario convertirlas en 
momentos clave del proceso de enseñanza y aprendizaje competencial de las distintas 
ciencias del Corán, del Hadiz, etc.

Por último, aún en el ámbito de las metodologías, pero en este caso específica del área 
de religión islámica, aquella que aborde los saberes básicos relacionados con los aspectos 
concretos de las disciplinas o estudios del Islam, y en la que cada alumno o alumna pueda 
aplicar métodos específicos y los procedimientos avanzados de cada disciplina que le lleven 
a valorar cuál es el fin de cada una; fundamentar las situaciones problemáticas y exitosas 
que rodearon la Sirah, o biografía, del Profeta Muhammad (P.B.); analizar cómo se flexibiliza 
una prohibición general recogida en los Textos y en la Jurisprudencia a las circunstancias 
que rodean sus vidas personales; fortalecer el razonamiento, la reflexión, la crítica, la moral, 
las actitudes positivas y la realización del bien; argumentar los modos de comportamiento de 
la persona creyente, los deseados en nuestros adolescentes en nuestra sociedad plural: los 
solidarios, maduros, críticos, respetuosos, participativos y responsables; responder con 
madurez a los retos que plantean los desempeños relacionados con los actos ilícitos, 
prohibidos, etc., en su vida personal; y por último, asumir con responsabilidad la regulación 
en la Constitución y otras normas la libertad religiosa y de culto en su vida personal y social.

Por otra parte, con respecto a la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en 
Bachillerato, esta será continua y diferenciada. Para hacer efectiva este tipo de evaluación, 
es preciso que el profesorado que imparta la materia de religión islámica tome decisiones al 
final de curso relativas a si el alumno o alumna ha logrado el esperado y adecuado grado de 
adquisición de las tres competencias específicas de esta materia.

Asimismo, es importante que se tomen como referentes los criterios de evaluación 
formulados para la etapa; siendo preciso adaptarlos a cada alumno o alumna con altas 
capacidades intelectuales, necesidades educativas especiales u otras necesidades 
específicas de apoyo educativo: por ejemplo, a sus ritmos, necesidades, intereses, 
características personales, procesos evolutivos individuales, estilos cognitivos y de 
maduración, capacidades, etc.

Junto a este proceso, que permite la descripción de los aspectos básicos de algunas 
orientaciones para la evaluación, es necesario seleccionar y describir otros aspectos de la 
evaluación que, en conjunto, se espera que orienten de forma eficaz el proceso de 
evaluación.

En este sentido, se recomienda que, en relación al proceso de evaluación, el 
profesorado de la materia de religión islámica reflexione acerca de cómo evaluar las 
actuaciones asociadas a las competencias específicas de esta materia trabajadas por el 
alumnado en las actividades competenciales o en las situaciones de aprendizaje; qué 
medidas hay que tomar para cada alumno o alumna que no progresa adecuadamente en sus 
evaluaciones; cuáles son los desempeños que están más relacionados con el último curso 
de la ESO y que servirán para realizar una evaluación de diagnóstico o inicial, y de este 
modo, sentarán la base para avanzar en los propios de esta etapa educativa; o qué 
recursos, estrategias y técnicas hay que manejar para detallar y secuenciar los indicadores 
de los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades 
relacionadas con las competencias específicas de esta materia en un momento determinado 
de su proceso de aprendizaje.
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§ 32

Resolución de 3 de abril de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publican los currículos de la enseñanza de 
Religión Evangélica correspondientes a Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
«BOE» núm. 84, de 5 de abril de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-6716

La Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España establece, en 
el apartado 1 del artículo 10 de su anexo, que, a fin de dar efectividad a lo dispuesto en el 
artículo 27.3 de la Constitución, se garantiza a los alumnos, a sus padres y a los órganos 
escolares de gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir 
enseñanza religiosa evangélica en los centros docentes públicos y privados concertados, 
siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho no entre en conflicto 
con el carácter propio del centro, en los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria. Asimismo, en el apartado 2, se establece que la enseñanza religiosa 
evangélica será impartida por profesores designados por las Iglesias pertenecientes a la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la conformidad de esta. Y, 
según el apartado 3, los contenidos de la enseñanza religiosa evangélica, así como los libros 
de texto relativos a la misma, serán señalados por las Iglesias respectivas con la 
conformidad de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.

De acuerdo con lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la enseñanza de la 
religión evangélica debe ajustarse a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España.

El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, indica en su disposición adicional primera que 
las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de esta etapa educativa y que la 
determinación del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha 
suscrito acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las 
correspondientes autoridades religiosas.

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, indica en su disposición adicional primera 
que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que la determinación 
del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito 
acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las correspondientes 
autoridades religiosas.
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El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, indica en su disposición 
adicional primera que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que 
la determinación del currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado 
ha suscrito acuerdos de cooperación en materia educativa será competencia de las 
correspondientes autoridades religiosas.

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato, indica en su disposición adicional primera que las 
enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y que la determinación del 
currículo de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos 
de cooperación en materia educativa será competencia de las correspondientes autoridades 
religiosas.

De acuerdo con los preceptos indicados, la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España y el Consejo General de Enseñanza Religiosa Evangélica de España 
han determinado los currículos de la enseñanza de religión evangélica para la Educación 
Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

En su virtud, a propuesta de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, resuelvo:

Primero.  
Los currículos de la enseñanza de religión evangélica correspondientes a la Educación 

Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria Obligatoria y al Bachillerato son 
los que se incluyen, respectivamente, en los anexos I, II, III y IV de esta resolución, por la 
que se da publicidad a los mismos.

Segundo.  
Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas precisas, en el 

ámbito de sus competencias, para que los currículos se impartan en los términos en que se 
establecen en esta resolución.

Tercero.  
Quedan sin efecto los currículos de la enseñanza de religión evangélica 

correspondientes a la Educación Infantil, a la Educación Primaria, a la Educación Secundaria 
Obligatoria y al Bachillerato publicados con anterioridad a esta resolución.

La presente resolución surtirá efectos a partir del curso escolar 2023-2024.

ANEXO I
Religión Evangélica en Educación Infantil

El diseño del currículo del área de Religión Evangélica se ha realizado considerando los 
elementos curriculares establecidos en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.

El currículo de la enseñanza religiosa evangélica se integra en la realidad del marco 
nacional y autonómico, y plantea un currículo versátil para que cada docente pueda 
adaptarlo al centro educativo y a las necesidades colectivas e individuales del alumnado.

La enseñanza religiosa evangélica pretende contribuir a la formación integral del 
alumnado, incluyendo el ámbito espiritual. Es a esta edad cuando el alumnado comienza a 
desarrollar su personalidad y a aprender sobre el mundo que le rodea. Entendemos que no 
podría existir una formación integral si no se desarrollan todas las capacidades inherentes al 
ser humano, entre las que se encuentra la capacidad trascendente.

En la etapa de Educación Infantil, el área pretende que el alumnado adquiera las 
habilidades que le permitan comprender el sentido de la experiencia religiosa, entendiéndose 
esta –desde una perspectiva bíblica– como la respuesta del ser humano a la revelación de 
Dios. Se pretende aportar al alumnado los principios del cristianismo, ayudarlo a descubrir a 
Dios y desarrollar su potencialidad de expresión para comenzar a comunicarse con Él.
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La síntesis del mensaje cristiano motiva los valores y actitudes básicos, favoreciendo 
hábitos de comportamiento, y contribuye al desarrollo de destrezas y habilidades que se 
ejercitan en los tres ámbitos de experiencia enunciados.

En términos generales, siguiendo los principios pedagógicos propios de la etapa, el área 
tiene la finalidad de acercar al alumnado a la fe evangélica desde una perspectiva bíblica 
con experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas; al cuidado y el 
desarrollo afectivo-cognitivo del alumnado respetando su ritmo evolutivo; al aprendizaje 
individualizado y cooperativo; a la relación de los aprendizajes con el entorno; y a un 
enfoque competencial orientado a la acción y la experiencia.

La enseñanza religiosa evangélica supera el marco de la instrucción y adquiere una 
nueva dimensión, donde no todo se restringe a lo tangible y temporal, sino que se abre un 
camino hacia la trascendencia y la eternidad. Las respuestas que el alumnado, en esta 
etapa, comience a darse respecto a interrogantes trascendentes influirán poderosamente 
sobre una formación integral, que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, 
identificada en cuerpo, alma y espíritu.

Competencias específicas
1. Identificar la Biblia como el libro por el cual Dios se comunica con el ser humano, 

mostrando respeto a la Palabra de Dios para descubrir en los distintos personajes: ejemplos, 
enseñanzas y conductas.

El desarrollo de esta competencia específica requiere algunos saberes básicos que 
suponen un primer acercamiento a las enseñanzas y los valores de las Escrituras. La 
adquisición de esta competencia ayuda a la comprensión del entorno cultural donde 
acontece cada situación vivida por los personajes bíblicos.

Esta competencia específica contribuye a comprender la Palabra de Dios, la 
comunicación y la relación de Dios con las personas. Busca desarrollar de manera 
progresiva el lenguaje y el diálogo como medios de comunicación con Dios y con las 
personas, evitando cualquier tipo de violencia y discriminación, mostrando actitudes positivas 
y de respeto hacia los demás.

2. Conocer y apreciar la persona de Jesucristo y su amor por toda la humanidad, 
identificando en los Evangelios aspectos esenciales de sus acciones y enseñanzas para 
ponerlos en práctica en su día a día como expresión de la fe y valores cristianos.

La persona de Jesucristo constituye el fundamento del cristianismo, y es por ello que su 
conocimiento es esencial para el desarrollo de la fe cristiana. Por otro lado, la enseñanza del 
evangelio beneficia, en gran manera, al ser humano de forma personal y social, mejorando 
las relaciones interpersonales de manera significativa como consecuencia del denominado 
«nuevo nacimiento» y de poner en práctica los valores cristianos. En consecuencia, el 
objetivo de esta competencia es acercar al alumnado a las enseñanzas bíblicas principales, 
presentándole a Jesús como un amigo. Se persigue favorecer que el alumnado, a partir del 
conocimiento y valoración de las principales acciones y enseñanzas de Jesús, recogidas en 
los relatos de los Evangelios, encuentre respuestas prácticas a las situaciones que le surgen 
en su vida cotidiana.

Esta competencia requiere la movilización, por parte del alumnado, de los saberes 
básicos relacionados con la figura de Jesucristo: su nacimiento, vida, enseñanzas, muerte y 
resurrección; así como algunas de sus muestras de amor hacia todos los seres humanos. 
Incentiva el desarrollo y crecimiento integral por medio de la reflexión e interiorización de las 
enseñanzas de Jesús. Del mismo modo, contribuye al logro de habilidades sociales, ya que 
los Evangelios promueven valores que fomentan el bienestar social, la convivencia y la 
solidaridad, así como el desarrollo de actitudes de respeto y diálogo con las diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas que existen.

3. Conocer el amor de Dios, el Creador que quiere relacionarse con las personas, 
identificando en la Biblia la creación de todas las cosas y, en particular, del ser humano para 
participar en el cuidado del entorno natural y del propio cuerpo.

Con esta competencia lo que se trabaja es el reconocimiento de todo lo creado por Dios, 
en donde podemos apreciar su carácter, su amor hacia la humanidad, su creatividad. 
Partiendo de la curiosidad del alumnado se pueden realizar experimentos sencillos que 
expliquen procesos medioambientales. Contribuye al desarrollo del respeto por el medio 
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ambiente y a la reflexión sobre la importancia del cuidado de la naturaleza, aportando 
propuestas creativas.

Al ver el carácter de Dios en todo lo que ha creado y, de forma especial, en el ser 
humano, se fomenta el desarrollo emocional y afectivo empezando por uno mismo, lo que 
promueve la práctica de una vida saludable en todas sus dimensiones, el autoconocimiento, 
la empatía, el respeto al resto de seres humanos, etc.

4. Reconocer los valores cristianos dentro de la familia y su comunidad, diversas familias 
y entornos sociales de la Biblia como el núcleo de convivencia de la fe, para expresar y 
compartir su conocimiento bíblico en situaciones de la vida cotidiana en las que participa.

Esta competencia nos lleva a conocer el valor que la familia tiene para Dios desde el 
principio y la variedad de familias que podemos encontrar en el relato bíblico. Su finalidad es 
contribuir al desarrollo físico, mental, emocional y espiritual como parte del plan de Dios para 
la vida del alumnado. El descubrimiento de distintos grupos sociales de convivencia, y el 
reconocimiento y valoración de las normas bíblicas de relación: compartir, perdonar, servir, 
etc., a través del ejemplo de Jesús y de testimonios cristianos.

El desarrollo de esta competencia es fundamental para el desarrollo integral del 
alumnado ya que trabaja tanto lo emocional como lo físico, lo que implica la igualdad entre 
niños y niñas, la afectividad, las normas de conducta, el autocontrol, la autonomía personal, 
la habilidad de comunicarse eficazmente con otras personas de manera respetuosa, ética, 
adecuada y creativa, etc.

El desarrollo de esta competencia ayuda a una aceptación y valoración ajustada y 
positiva de sí mismo/a, y a la aceptación de la identidad y las características de los demás, 
siguiendo las enseñanzas de Jesús con el mandamiento del amor. También refuerza el 
desarrollo de habilidades sociales y de convivencia como la tolerancia, el respeto, la 
empatía, etc.

5. Conocer los elementos básicos de la historia bíblica descubriendo cómo Dios habla a 
determinadas personas para descubrir sus valores más significativos y sus modelos de 
conducta.

Esta competencia nos ayuda a descubrir las distintas maneras en que Dios habla a la 
sociedad, en el pasado y hoy en día, a través de relatos bíblicos y de biografías de personas 
actuales.

Esta competencia desarrolla hábitos, entre otros, de convivencia, cooperación, empatía, 
solidaridad e inclusión. También trabaja el respeto hacia otras religiones, así como a los 
diferentes lugares de culto que hay en la sociedad.

6. Conocer las principales características de la persona cristiana y de la iglesia; 
identificando en el Nuevo Testamento modelos de vivencia de la comunidad cristiana, para 
expresar su relación con Dios y poner en práctica dichos modelos.

Esta competencia ayuda al desarrollo espiritual del alumnado por medio de las distintas 
formas en que nos podemos acercar a Dios. Se trabajarán las distintas formas de oración, 
tanto a través de pasajes bíblicos como de testimonios de personas actuales.

Asimismo, ayuda a conocer la importancia que tiene la Iglesia como cuerpo de Cristo, 
identificando dones y cómo utilizarlos para conseguir una mejor convivencia en sociedad y 
que otras personas puedan conocer el evangelio a través de un buen testimonio de vida.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Mostrar interés por la Biblia como medio por el que Dios se comunica, iniciándose en 

su uso y escucha con cuidado y respeto.
1.2 Reconocer, identificar y nombrar acontecimientos de personajes de la Biblia 

desarrollando estrategias de memorización de versículos cortos.
Competencia específica 2.
2.1 Conocer e identificar, en los relatos de los Evangelios, los principales eventos de la 

vida de Jesucristo y algunas de las manifestaciones de su amor al ser humano, mostrando 
aprecio por su persona e interés por seguir su ejemplo.
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2.2 Distinguir y valorar aspectos básicos de las enseñanzas de Jesús, reconociendo los 
valores cristianos y ejemplificándolos en situaciones de la vida cotidiana.

Competencia específica 3.
3.1 Diferenciar lo creado por Dios de lo hecho por el ser humano, identificando 

elementos incluidos en el relato bíblico de la creación.
3.2 Mostrar respeto hacia el entorno natural, participando en actuaciones relacionadas 

con su cuidado y haciendo propuestas para ello.
3.3 Reconocer características específicas del ser humano que lo diferencian de otros 

elementos de la creación, valorando su dignidad en cualquier situación.
Competencia específica 4.
4.1 Comprender los criterios bíblicos en relación con la familia, aplicándolos a 

situaciones concretas tomadas de ejemplos bíblicos y de situaciones cotidianas.
4.2 Identificar rasgos de su desarrollo y de sus relaciones como parte del plan de Dios 

para su vida, por medio de distintas expresiones, asociándolos a normas y ejemplos bíblicos 
de relaciones y actitudes.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar personajes bíblicos del Antiguo Testamento tomando conciencia de su 

papel y relevancia dentro de la historia de la creación.
5.2 Identificar personajes significativos del Antiguo Testamento, distinguiendo los valores 

que manifestaron, cómo Dios les hablaba y cómo ellos hablaban con Dios y utilizarlos como 
modelo de conducta.

Competencia específica 6.
6.1 Participar en actividades colectivas y entornos diversos compartiendo su 

conocimiento bíblico y comparándolo con otros elementos religiosos y culturales.
6.2 Discriminar situaciones y acciones que son expresiones del amor fraternal, valorando 

la convivencia de la Iglesia como familia de la fe.
6.3 Reconocer distintas formas de relación con Dios (oración, gratitud, alabanza, etc.), 

asociándolas a situaciones de la vida cotidiana en las que se desarrollan.

Saberes básicos
A. Me relaciono con la palabra de Dios.
– La Biblia, el libro a través del cual Dios nos habla.
– Estructura básica de la Biblia.
– Relatos básicos del Antiguo y Nuevo Testamento.
– Interés y respeto por la Biblia y sus enseñanzas prácticas para la vida.
– Enseñanzas bíblicas acerca de Jesús.
– Personajes clave de la Biblia, en especial niños y niñas.
– Versículos bíblicos significativos.
B. Me relaciono con Jesús.
– Relatos de los Evangelios sobre la persona de Jesucristo: nacimiento, vida, muerte y 

resurrección.
– Manifestaciones del amor de Jesús hacia todas las personas.
– Aspectos básicos de las enseñanzas de Jesús.
– Jesucristo, regalo de Dios, hecho hombre.
– El ejemplo de Jesús como modelo a seguir.
C. Me relaciono con lo creado.
– El mundo natural como creación de Dios.
– El relato bíblico de la creación.
– Diferenciación entre lo creado y lo hecho por el ser humano.
– Acciones que ayudan a cuidar el entorno natural más cercano.
– La dignidad del ser humano como ser creado a imagen y semejanza de Dios.
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– El amor, cuidado y fidelidad de Dios.
– Principales personajes del relato de Génesis sobre la creación.
D. Me relaciono con mi familia y con los demás.
– Experiencias familiares: leer la Biblia, orar, celebrar fiestas, etc.
– Normas bíblicas referidas a la familia: amor, respeto, honra, obediencia, etc.
– La familia de Jesús.
– Colaborar, ayudar y compartir en familia.
– Familias que aparecen en la Biblia.
– Los grupos donde convivo: familia, escuela, amigos, etc.
– Normas bíblicas sobre las relaciones: compartir, perdonar, servir, etc.
– Desarrollo físico, mental, emocional y espiritual como parte del plan de Dios para la 

vida.
– Identidad y características de los demás.
– El mandamiento del amor.
– Prácticas cotidianas que favorecen la salud y la convivencia.
– Servir a la comunidad.
E. Mi relación con el pueblo de Dios.
– Ejemplos bíblicos de fe.
– Ejemplos bíblicos de obediencia.
– Ejemplos bíblicos de confianza.
– Ejemplos bíblicos de adoración.
– Ejemplos bíblicos de amistad.
F. Me relaciono con la iglesia y con Dios.
– Lugares y elementos provistos por Dios para relacionarse con Él.
– El concepto de iglesia como familia de Dios.
– La vida en la iglesia.
– Elementos básicos del culto.
– El domingo como día dedicado a Dios.
– Formas sencillas de oración, gratitud, alabanza y adoración.
– Características de Dios: me conoce, me ve, me oye, me ayuda, etc.
– La obediencia, respuesta de amor a Dios.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
En este apartado de orientaciones metodológicas y para la evaluación describimos 

algunas estrategias, recursos y acciones que van a contribuir a que el alumnado adquiera las 
competencias específicas previstas.

El punto de partida del proceso de aprendizaje estará centrado en el alumnado, en sus 
inquietudes, necesidades, preguntas, ritmo, etc., por lo que el fundamento es la atención 
personalizada. Esta atención habrá de tener en cuenta las condiciones personales, sociales 
y culturales de todo el alumnado que ha optado por la enseñanza religiosa evangélica.

Se seguirá una metodología experimental, donde el alumnado pueda aprender a 
aprender, participando interactivamente en su proceso de enseñanza-aprendizaje. El 
profesorado guiará el aprendizaje del alumnado, alternando enseñanzas expositivas de los 
saberes básicos, con actividades dinámicas de aprendizaje, donde se implementen: 
presentaciones gráficas, canciones, manualidades, la realización de fichas, etc.

Se tendrán en cuenta los conocimientos previos del alumnado, a la hora de presentar 
nuevos conocimientos.

La evaluación es una parte más del proceso de enseñanza-aprendizaje y se realizará de 
manera continua, adoptando un enfoque competencial. Se centrará en la diversidad de 
actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en experiencias de aprendizaje 
significativas y emocionalmente positivas; en el cuidado del desarrollo afectivo y cognitivo del 
alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo; y 
en la relación de los aprendizajes con el entorno.
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En la evaluación será necesario detectar necesidades específicas para tenerlas en 
cuenta y proponer acciones de refuerzo o ampliación; flexibilizando los tiempos y procesos, y 
garantizando la inclusión de todo el alumnado.

ANEXO II
Religión Evangélica en Educación Primaria

El diseño del currículo del área de Religión Evangélica en Educación Primaria se ha 
realizado considerando los elementos curriculares previstos en el Real Decreto 157/2022, de 
1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria.

En términos generales, y de acuerdo con los elementos curriculares de la etapa de 
Educación Primaria, el área tiene la finalidad de capacitar al alumnado para que conozca la 
fe evangélica desde una perspectiva bíblica, la comunique en su vida cotidiana en 
situaciones de convivencia religiosa y cultural, y participe activa y responsablemente en la 
sociedad de la que forma parte. Con este enfoque, la enseñanza religiosa evangélica supera 
el marco de la instrucción y adquiere una nueva dimensión, donde no todo se restringe a lo 
tangible y temporal, sino que se abre un camino hacia la trascendencia y la eternidad. Las 
respuestas que el alumnado, en esta etapa, comience a darse respecto a interrogantes 
trascendentes, influyen poderosamente sobre una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad, identificada en cuerpo, alma y espíritu.

El currículo de la enseñanza religiosa evangélica para la etapa de Educación Primaria ha 
sido elaborado ajustado a varias fuentes: epistemológica, social, teológica y 
psicopedagógica. Tiene la Biblia, las Sagradas Escrituras, como fuente de autoridad e 
inspiración de los elementos curriculares.

Considera el contexto sociocultural europeo e internacional, y la Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, que aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, y recoge en el artículo 10.3 que los contenidos 
serán señalados por las iglesias evangélicas.

Todas las ciencias de la educación aportan y enriquecen las consideraciones sobre el 
diseño y el desarrollo del currículo del área, especialmente los valores cristianos que se 
pueden aprender de las enseñanzas bíblicas a través del ejemplo e historias de los 
personajes bíblicos.

La enseñanza religiosa evangélica en la etapa de Educación Primaria plantea el 
desarrollo de seis competencias específicas, que pueden tener una pauta de progresividad 
con respecto a la etapa de Educación Infantil, si el alumnado hubiera estado matriculado con 
anterioridad en la asignatura.

Los criterios de evaluación se han formulado en relación directa con cada una de las seis 
competencias específicas, y han de entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora 
en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Los 
criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos 
como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de instrumentos de evaluación 
variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje.

Los saberes básicos emanan de la Biblia y son presentados como conocimientos, 
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios del área cuyo aprendizaje es 
necesario para la adquisición de las competencias específicas; destacando las actitudes y 
valores, que son muy requeridas en las intenciones educativas, pues son el fundamento de 
los saberes básicos para aprender a ser. El cristianismo es vida, porque Jesús es Vida, y 
aprender a ser, para vivir plenamente, requiere las actitudes y valores propuestos por el 
currículo.

Los saberes básicos se vertebran en seis bloques interrelacionados con las 
competencias específicas y los criterios de evaluación: la Biblia y su enseñanza; la vida de 
Jesús; el amor de Dios como creador y sustentador; la familia, la comunidad y la sociedad; el 
pueblo de Dios en el Antiguo Testamento; la Iglesia y los primeros cristianos.

Además de lo dicho hasta ahora, la enseñanza religiosa evangélica ha de desarrollar 
prioritariamente en el alumnado una «conciencia y expresión cristiana» que implica la 
apertura del niño y la niña a lo divino, el aprendizaje de valores propios del cristianismo y la 
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adopción de actitudes y conductas propias de la fe evangélica a la que este currículo da 
respuesta. Esta cosmovisión afecta a las habilidades de comunicación, a la actuación en el 
entorno, a la expresión cultural o a la competencia ciudadana, por citar algunos ejemplos.

Los elementos curriculares se plantean por ciclos educativos, pero con la necesaria 
versatilidad para que puedan adaptarse a todo el alumnado, especialmente al tratarse de un 
área de libre elección, se puede dar la situación que en un mismo entorno de aprendizaje 
coincida alumnado de muy diferente nivel de aprendizaje previo. El currículo, pues, tiene que 
ser abierto y flexible, y a su vez, conceder a los profesionales, desde su autonomía 
pedagógica, la posibilidad de cumplir con su función de programar para que puedan adoptar 
innovaciones metodológicas por sí mismos o en colaboración con los equipos docentes de 
los centros en que se integran.

Competencias específicas
1. Reconocer y apreciar la Biblia como el libro por medio del cual Dios ha revelado al ser 

humano su voluntad y propósitos; descubriendo que la Biblia es la Palabra de Dios, siendo 
inspirada y cuidada por Dios, para que las personas puedan relacionarse con Él, mejorar las 
relaciones interpersonales y madurar personalmente.

Esta competencia pretende que el alumnado no solo valore la Biblia como la Palabra de 
Dios, sino que la entienda como guía espiritual, que aprenda las partes de las que consta y 
que conozca algunos de los autores que la escribieron y el mensaje más importante: la 
Salvación por medio de Jesucristo.

La Biblia tiene un papel central como fuente y como objetivo de aprendizaje del 
alumnado. No en vano la enseñanza religiosa evangélica pretende la capacitación del 
alumnado para conocer el contenido de las Sagradas Escrituras, para estudiarlas por sí 
mismos y para entender la obra redentora de Jesucristo como su mensaje central. Además, 
en el proceso de aprendizaje se procura que el alumnado desarrolle habilidades 
comunicativas propias de todas las destrezas de comunicación, de manera que además de 
leer y escuchar mensajes bíblicos en distintos contextos, de manera crítica y poniendo en 
juego las máximas cotas de comprensión posibles, pretende también, que comunique su 
propio pensamiento, de manera oral y por escrito, y ponga en marcha procesos de 
exposición, comparación y argumentación, entre otros, propios de una ciudadanía 
lingüísticamente competente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL5, CP1, CD1, CPSAA4. CC3, CCE1, CCEC3.

2. Comprender y valorar la persona de Jesucristo, su vida, su obra y su mensaje de 
salvación, escudriñando el significado espiritual de los principales eventos de su vida, para 
llevar una conducta de vida coherente con la fe y esperanza del Evangelio, que redunda en 
bienestar personal y beneficio colectivo.

Esta competencia plantea el estudio de los cuatro Evangelios, para que el alumnado 
pueda descubrir las enseñanzas de Jesús, y conocer su mensaje principal de salvación 
personal; y ofrecer la posibilidad de seguir a Jesús viviendo una vida de acuerdo con los 
principios cristianos (leer la Biblia, obedecer sus mandamientos, orar, servir a los demás, 
respetar al diferente, etc.).

Se identifican los principios, motivaciones y actitudes de un verdadero seguidor de 
Jesús, que tiene una vida coherente con la fe, y que adora a Dios a través de la música, el 
arte, la danza, etc. Esto favorece la comprensión de la cultura desde la óptica de la fe 
cristiana y su expresión mediante lenguajes artísticos diversos.

También ayuda al desarrollo personal y social, puesto que contribuye al desarrollo del 
bienestar físico y emocional, expresando empatía y respeto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP3, CD2, CPSAA2, CC1, CC3, CE3, CCEC1.

3. Valorar el amor de Dios que quiere relacionarse con las personas, considerando los 
textos bíblicos donde se describe la creación de todas las cosas, y en particular del ser 
humano; para cuidar de la naturaleza y de su cuerpo con una actitud responsable con el 
medio ambiente y con su propia vida.

Esta competencia contribuye al acercamiento a la ciencia desde una perspectiva 
cristiana, con voluntad de conocer el mundo y de participar de manera activa en su cuidado, 
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favoreciendo la aceptación y el uso de la tecnología en el conocimiento del entorno, en su 
cuidado y mejora, así como en las relaciones interpersonales.

La defensa del medio ambiente, la dignidad del ser humano, el respeto por lo que nos 
rodea, son valores que encontramos en la Biblia que forjan unos hábitos de vida, de 
desarrollo sostenible y armonía social. Desde esta competencia se refuerza esta idea 
añadiendo, al valor natural de todas las cosas, el valor espiritual que tienen, entendiendo su 
dimensión temporal y eterna, en relación con otras personas y en relación con Dios, al ser 
creación de Dios; el ser humano como creación especial tiene el privilegio y responsabilidad 
de enseñorear y sojuzgar sobre todas las cosas.

Conocer distintas formas y expresiones de la relación con un Dios amoroso permitirá al 
alumnado lograr confianza en sí mismo y desarrollar su comunicación con los demás de una 
forma plena.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL4, STEM5, CD3, CPSAA3, CC2, CC4, CE1, CCEC3.

4. Identificar los valores cristianos dentro de la familia, comunidad y sociedad; 
examinando diversas familias y redes sociales de la Biblia, como el núcleo de convivencia de 
la fe, para aprender a desarrollar sus responsabilidades y manifestar las actitudes cristianas 
en las relaciones con sus semejantes.

Esta competencia presenta los entornos sociales; familia, comunidad y sociedad, como 
un regalo de Dios, y expone la historia de varias familias en la Biblia, para conocer las 
responsabilidades personales en la familia.

A través de la práctica educativa, al relacionarse con sus iguales, se ponen en práctica 
las actitudes y valores interpersonales: amor, gozo, paz, paciencia, benignidad, bondad, fe, 
mansedumbre, templanza, etc., ayudándoles a madurar como personas, con los valores 
cristianos, como dinamizadores de mejora social.

La competencia expone que la Biblia presenta el ser humano como un ser social, que 
comienza a interactuar en primer lugar con su familia, y después con la sociedad en general 
y el sistema educativo en particular, donde va adquiriendo valores y normas que van a ir 
conformando su carácter, actitudes y aptitudes dentro de un clima de libertad, voluntad y 
elección.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL, CCL3, STEM1, CD3, CPSAA1, CPSAA2, CC1, CCEC4.

5. Conocer la etapa del Antiguo Testamento, percibiendo el plan de Dios, a través de las 
virtudes y defectos de los personajes bíblicos, para considerar su ejemplo y entender el 
desarrollo del plan de salvación en favor de las personas.

Toda la Biblia es útil para enseñar, advertir, corregir, etc.; y tanto el Antiguo, como el 
Nuevo Testamento, reflejan experiencias que sucedieron y que sirven como ejemplo de 
aprendizaje para todas las personas a lo largo de los tiempos.

Esta competencia permite considerar la dimensión histórica y la cantidad de vivencias 
del pueblo de Dios en el Antiguo y Nuevo Testamento, donde se percibe el poder y el amor 
de Dios en el cuidado de su pueblo. Por ello se recomienda dar la debida carga curricular 
durante toda la etapa, distribuyendo proporcionalmente las situaciones de aprendizaje entre 
el pueblo de Israel y la Iglesia.

En este sentido, la enseñanza religiosa evangélica en su contribución al desarrollo 
integral del alumnado que cursa Educación Primaria facilita su educación social no solo en el 
marco específico de la actividad religiosa, sino en todas las situaciones que se le plantea en 
su formación y crecimiento como una ciudadanía socialmente comprometida y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC1, CC3, CE1, CCEC4.

6. Identificar las principales características de la iglesia y del cristianismo; estudiando en 
el Nuevo Testamento los modelos de vivencia de las primeras comunidades cristianas; para 
expresar su relación con Dios y poner en práctica dichos modelos.

Esta competencia explica que todas las personas que han nacido de nuevo son 
miembros de la Iglesia, como la familia de Jesús, describiendo el origen, la naturaleza, los 
integrantes y las características de la Iglesia; distinguiéndose en el concepto de iglesia, entre 
el lugar de reunión y las personas que la integran.
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La competencia desarrolla las enseñanzas y espíritu del Nuevo Testamento, donde se 
presenta a Jesús como maestro y Señor, que comparte lecciones fundamentales para la fe y 
la vida de las personas, enfatizando cómo las enseñanzas del Reino de los Cielos tienen 
repercusiones beneficiosas para la vida personal y la convivencia en sociedad.

Se presenta la historia de los discípulos de Jesús y los primeros cristianos hasta 
nuestros días, describiendo cómo sus experiencias aportan muchos consejos para que la 
convivencia entre las personas sea fructífera.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CP2, STEM4, CD1, CPSAA1, CC2, CE3, CCEC3.

PRIMER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Identificar y memorizar diversos textos bíblicos que presentan la Biblia como medio 

por el cual Dios habla, guía y enseña al ser humano, relacionándola con aspectos concretos 
de su vida diaria.

1.2 Conocer la estructura de la Biblia y cómo se busca un pasaje, practicando la 
localización de textos bíblicos relevantes para que las personas puedan relacionarse con 
Dios.

1.3 Identificar a Jesucristo como el tema principal de la Biblia, mediante la deliberación 
en grupo respecto a varios personajes de las Escrituras.

Competencia específica 2.
2.1 Comprender la obra redentora que realizó Jesucristo, analizando las implicaciones 

personales de una conducta coherente con la fe y esperanza.
2.2 Identificar y ordenar temporalmente los principales hechos de la vida de Jesús, 

escuchando y leyendo pasajes de los Evangelios.
Competencia específica 3.
3.1 Observar y disfrutar de la naturaleza y de las características del entorno natural que 

muestran el amor de Dios como Creador, adquiriendo responsabilidad y respeto hacia todo 
lo creado.

3.2 Reconocer el amor de Dios como Creador, identificando rasgos de su carácter, su 
propósito eterno y plan de redención para la humanidad.

Competencia específica 4.
4.1 Descubrir actitudes y valores dentro de la familia, tomando conciencia de la 

importancia de todos sus miembros reflejados en la Biblia.
4.2 Dialogar sobre cómo actuar para seguir el ejemplo de Jesús en su trato con las 

personas, mostrando respeto y cuidado a los demás con la interacción cotidiana y los 
juegos.

Competencia específica 5.
5.1 Conocer la historia bíblica y el plan de salvación al formarse el Pueblo de Dios 

analizando, a través de la vida de los patriarcas, cómo la amistad con Dios implica confianza 
y obediencia.

5.2 Descubrir en el texto bíblico cómo vivieron diversas personas, analizando sus 
actitudes y valores y expresándolos a través de diversos lenguajes.

Competencia específica 6.
6.1 Identificar la oración, la Biblia y la Iglesia como medios que Dios provee para 

relacionarnos personalmente con Él, utilizando diferentes formas de expresión.
6.2 Descubrir que cada persona en la iglesia tiene cualidades y dones distintos, que 

pueden poner al servicio de otros, y mostrar el sentido del amor al prójimo.
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6.3 Conocer a los discípulos y las primeras comunidades cristianas, identificando en 
documentos escritos sus características y primeras vivencias.

Saberes básicos
A. La Biblia y su enseñanza.
– El valor de la Biblia como medio por el cual Dios nos habla, guía y enseña.
– La Biblia, el mejor libro para mí.
– Los diez mandamientos: las normas de Dios.
– Conozco la Palabra de Dios.
– Estructura de la Biblia: los libros, capítulos y versículos. Antiguo y Nuevo Testamento.
– Jesucristo, el tema principal de la Biblia.
B. La vida de Jesús.
– El nacimiento de Jesús. La Navidad.
– Bautismo de Jesús y tentación en el desierto.
– Hechos y personajes del Nuevo Testamento que hablan del plan salvador de Dios.
– Los discípulos de Jesús ayer y hoy.
– Jesús, nuestro ejemplo en la vida cristiana, ayudándonos a tomar buenas decisiones.
– Jesús me ama tanto que ha dado su vida por mí, resucita y trae la salvación.
– Jesucristo trató con personas marginadas como muestra de su amor.
– Iniciación a las parábolas y milagros de Jesús.
C. El amor de Dios como creador y sustentador.
– Dios es Creador y sustentador.
– El relato de la creación en el Génesis. El orden de la creación.
– Dios nos hace responsables del cuidado de su creación, respeto por los elementos 

naturales de su entorno (animales, plantas, minerales, etc.).
– Dios ha creado un mundo precioso para mí. Él lo cuida y me cuida a mí.
– Diferencia de lo que es creado por Dios frente a lo que es producto de la persona.
– El valor de la persona como ser creado a imagen y semejanza de Dios.
– Dios me ama y me regala la vida y tenemos que protegerla.
D. La familia, la comunidad y la sociedad.
– Dios me ha creado y puesto en una familia.
– La familia de Jesús y mi familia.
– La obediencia y el respeto como una expresión de amor a los padres y a Jesús.
– El valor y el precio de la amistad, como David y Jonatán, amigos que se cuidaban y 

ayudaban mutuamente.
– Disfruto del amor de Dios con los amigos.
– Ejemplos de personas que mostraron amor al prójimo.
– Jesús me enseña a ayudar a otros como Él hizo, mostrando respeto, generosidad, 

amabilidad, etc.
E. El pueblo de Dios en el Antiguo Testamento.
– Dios llama a Abraham, el primer patriarca.
– Abraham, Isaac, Jacob, José: patriarcas del pueblo de Dios.
– Abraham ejemplo de la confianza en Dios y sus promesas.
– Las familias de los patriarcas.
– Aprendiendo a confiar en Dios.
– José y sus hermanos. La importancia del perdón en la vida.
F. La iglesia y los primeros cristianos.
– Jesús me enseña que puedo hablar con Dios. La oración como medio para la 

comunicación personal con Dios.
– Todas las personas son importantes para Dios y Él tiene un plan para cada una de 

ellas.
– Confianza en el poder de Dios.
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– Conciencia de no utilizar la mentira y el engaño en las relaciones con los demás.
– Amar a Dios implica amar a las personas.
– La obediencia a las normas como voluntad de Dios.
– Los discípulos eran amigos de Jesús.
– Pentecostés, la venida del Espíritu Santo.
– La vida de los primeros cristianos.
– Los miembros de la familia de Jesús: la Iglesia.
– Dios quiere que todo tipo de personas sean parte de su Pueblo.

SEGUNDO CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar diversos textos bíblicos que presentan las Escrituras, considerando a través 

de textos escritos cómo Dios ha revelado al ser humano, su voluntad y propósitos para la 
humanidad.

1.2 Conocer la estructura básica de la Biblia, sus estilos, escritores que han participado 
en cada testamento, elaborando resúmenes sencillos individualmente y en grupo.

Competencia específica 2.
2.1 Comprender que Dios tiene un propósito eterno de salvación para cada persona 

descubriendo en las fuentes bíblicas la persona y obra de Jesús de Nazaret.
2.2 Analizar los encuentros que tuvo Jesús con personas que sufrían discriminación 

descubriendo a través de textos de los Evangelios, el modelo de una conducta de vida 
coherente con la fe y esperanza del Evangelio.

Competencia específica 3.
3.1 Dialogar, a partir del análisis de textos bíblicos, sobre el valor incalculable que tiene 

el ser humano y la necesidad de ser cuidado y respetado, identificando rasgos de la imagen 
de Dios en situaciones de su propio entorno natural y social.

3.2 Mostrar acciones que denotan cuidado y respeto hacia las plantas y animales de su 
entorno inmediato, preocupándose por la conservación del medio natural, así como por el 
propio cuerpo mediante una alimentación saludable.

Competencia específica 4.
4.1 Conocer el propósito de Dios para la familia, identificando las características de la 

familia cristiana, tanto en experiencias familiares como en las relatadas en la Biblia.
4.2 Expresar en situaciones y contextos cotidianos su conocimiento bíblico y elementos 

de su relación con Dios y con otros cristianos utilizando distintos códigos expresivos.
4.3 Identificar en textos de las Escrituras, situaciones, acciones y emociones 

seleccionando aquellas que son expresiones de adoración.
Competencia específica 5.
5.1 Analizar cómo Dios se revela a los seres humanos haciendo un recorrido por la 

historia bíblica desde el comienzo de la humanidad hasta el periodo de los jueces, 
considerando su ejemplo.

5.2 Identificar quién y cómo es Dios, estudiando las señales y prodigios que 
encontramos en la Biblia, realizados a lo largo de la historia del Pueblo de Israel.

Competencia específica 6.
6.1 Reconocer la adoración como muestra de amor a Dios, diferenciando entre culto 

externo y la adoración de corazón.
6.2 Identificar las principales características de la iglesia manifestada por las primeras 

comunidades cristianas, contrastando sus expresiones de relación con Dios con las actuales.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 32  Currículos de la enseñanza de Religión Evangélica

– 890 –



Saberes básicos
A. La Biblia y su enseñanza.
– Relatos bíblicos donde se presenta a Jesús como Hijo de Dios.
– Confianza en que la Palabra de Dios puede ser entendida.
– El contenido de la Palabra de Dios es verdadero.
– Las Escrituras como medio por el cual Dios se ha revelado al ser humano y ha dado a 

conocer sus propósitos para la humanidad.
– La Biblia, libro que Dios inspiró con la participación de varios escritores, en diferentes 

épocas, manteniendo su unidad y coherencia.
– La Biblia es accesible para todos, pudiendo tenerla en nuestro propio idioma.
B. La vida de Jesús.
– Jesús, el Mesías anunciado.
– Nacimiento de Jesús, el verdadero motivo de la Navidad.
– Hechos y personajes, que hablan del plan de salvación en el Nuevo y Antiguo 

Testamento (profetas).
– Jesús salva y reconcilia con el Padre, ofreciendo perdón de pecados.
– El mensaje del Evangelio: dichos de Jesús.
– Enseñanzas de las parábolas de Jesús. Jesús el maestro.
– Jesucristo el Señor. Su vida y hechos milagrosos.
– La última semana de Jesús antes de ir a la cruz, hechos que rodearon la muerte y 

resurrección de Jesús.
– La Pascua, y los sacrificios en el Antiguo Testamento. Jesús, el cordero de Dios.
– Jesús está vivo y puede vivir en nosotros.
– Actitudes que Jesucristo mostró hacia las personas marginadas.
– Jesús volverá como rey.
C. El amor de Dios como creador y sustentador.
– La creación de Dios como muestra de su amor a las personas.
– Dios creó al ser humano a su imagen y semejanza; responsabilidades del cuidado del 

propio cuerpo.
– Implicaciones prácticas de reconocer a los demás como creación de Dios, como la 

libertad y dignidad de las personas.
– Dios nos ha hecho señores de la creación, responsabilidad personal en el cuidado y 

conservación de la naturaleza.
– Dios hará una nueva creación.
– Atributos de Dios reflejados en el ser humano y los efectos del pecado que 

distorsionan la imagen de Dios en el ser humano.
D. La familia, la comunidad y la sociedad.
– La familia planeada por Dios. Modelo bíblico de familia.
– Ejemplos bíblicos de relaciones familiares e interpersonales.
– Cómo ayudar en la familia con respeto, obediencia, colaboración y expresar el amor.
– La familia es amada por Jesús.
– Bases bíblicas para las relaciones interpersonales: amigos, trabajo, iglesia, etc.
– Personajes de las Escrituras que caracterizan actitudes y valores en sus relaciones 

con las demás personas.
– Importancia de la adoración como muestra de amor a Dios. Alabanza y culto.
– Un día especial en la semana para ir a la iglesia y honrar a Dios de esta manera.
– El ejemplo de Abel como persona que adoró y agradó a Dios.
– Rut como persona que tomó la decisión de formar parte del pueblo de Dios.
E. El pueblo de Dios en el Antiguo Testamento.
– Dios quiso revelarse a los seres humanos y para ello fundó un Pueblo.
– Historia del pueblo de Israel en el Antiguo Testamento hasta el periodo de los jueces.
– Personajes destacados del Pueblo de Dios: patriarcas y jueces.
– Moisés, siervo de Dios.
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– Israel peregrinando hacia la tierra prometida.
– Josué, la conquista de la tierra prometida.
– Los jueces, libertadores y guías para un pueblo rebelde.
– Jesús forma y encabeza la familia de la fe.
F. La iglesia y los primeros cristianos.
– Dios es amor. Nos ama tal como somos.
– El amor incondicional de Dios a todo nuestro ser: cuerpo, alma y espíritu.
– El valor de ser un adorador. El descanso y la reunión un día a la semana para celebrar 

el culto de alabanza y adoración a Dios.
– El interés especial que tiene Jesús por los niños.
– Las consecuencias del pecado en el ser humano.
– La obra de Jesús en la cruz como reconciliación para la humanidad.
– Dios es misericordioso con todas las personas.
– El amor al prójimo. La regla de oro.

TERCER CICLO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Comprender que Dios nos revela su voluntad y propósitos a través de la Biblia, 

reconociendo de manera guiada, la importancia de escuchar y obedecer la Palabra de Dios.
1.2 Utilizar la Biblia para hallar dirección en la vida cotidiana, desarrollando actitudes que 

favorezcan el bienestar emocional y social.
Competencia específica 2.
2.1 Investigar el papel que desarrollaron los profetas del Antiguo Testamento 

identificando distintas profecías del Antiguo Testamento que se refieren a Jesús.
2.2 Diferenciar el aspecto cultural de la Navidad, contrastándolo con el mensaje bíblico 

de la encarnación.
2.3 Entender que la persona de Jesús y la esperanza cristiana en su segunda venida 

trascienden su acción terrenal, descubriendo cómo Jesús participa en la historia.
Competencia específica 3.
3.1 Reconocer al ser humano como ser creado a la imagen de Dios, manifestando 

actitudes y conductas basadas en el respeto a esta.
3.2 Comprender que la creación y la vida son muestras del amor de Dios a cada persona 

respondiendo con actitudes de ayuda, servicio y respeto a la diversidad.
3.3 Considerar textos bíblicos que muestran el amor y la misericordia de Dios a las 

personas, identificando en los pasajes bíblicos las acciones de Dios para que las personas 
puedan sentir confianza, seguridad, protección, gozo, etc.

Competencia específica 4.
4.1 Apreciar a la familia, extrayendo de la Biblia algunas enseñanzas sobre las 

relaciones familiares, para aprender a desarrollar las responsabilidades.
4.2 Realizar un seguimiento de las relaciones de amistad y familiares que aparecen en la 

Biblia identificando rasgos distintivos y respetar las diferencias individuales y culturales.
Competencia específica 5.
5.1 Descubrir y conocer cómo Dios se revela a los seres humanos a lo largo de la 

historia bíblica, valorando y apreciando las enseñanzas bíblicas durante el periodo de los 
Reyes y Profetas en Israel, como lecciones para la conducta de vida armoniosa de todas las 
personas.

5.2 Analizar la importancia que tiene en la vida cristiana, la obediencia, la confianza en 
Dios, el arrepentimiento y el temor de Dios, identificando y apreciando las actitudes y valores 
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de personajes que pueden servir de ejemplos para el desarrollo integral de las personas del 
siglo XXI.

Competencia específica 6.
6.1 Descubrir que todas las personas, de diferentes pueblos y etnias, al aceptar a Jesús 

como Señor y Salvador pueden formar parte de la familia de Dios: la Iglesia, identificando el 
ejemplo de Jesús en su trato con diferentes personas.

6.2 Conocer las principales características de la Reforma Protestante y de los 
reformadores, reconociendo su importancia para la sociedad.

Saberes básicos
A. La Biblia y su enseñanza.
– Importancia de conocer, profundizar y vivir de acuerdo con las enseñanzas bíblicas.
– Estructura del Antiguo Testamento. Clasificación de los libros del Antiguo Testamento.
– Proceso de formación, transmisión y conservación de la Biblia. La fiabilidad en las 

copias de los libros de la Biblia.
– La dirección de Dios para nuestras vidas a través de su Palabra.
– Concepto de inspiración en el Nuevo Testamento.
– Vigencia del mensaje de la Biblia para todos los tiempos y las personas.
– Las lenguas originales de la Biblia, estilos literarios, traducciones de la Biblia al 

español y a otras lenguas del mundo. El valor fundamental de tener la Biblia en todas las 
culturas.

– Estrategias y fuentes para el estudio del mensaje bíblico.
B. La vida de Jesús.
– El papel de los profetas en el Antiguo Testamento. Isaías anuncia el nacimiento de 

Jesús.
– Características del carácter divino de Jesús.
– El aspecto cultural de la Navidad y el mensaje bíblico de la encarnación. Personajes 

históricos en el nacimiento de Jesús, cuyo hecho marca la historia de la humanidad.
– Geografía en tiempos de Jesús.
– Jesús escogió a doce discípulos para realizar sus propósitos. Sus rasgos 

característicos y la importancia de su elección.
– El plan de salvación de Jesús, que nos invita a entregar nuestras vidas para participar 

en su propósito divino.
– Jesús, el Cordero de Dios, el sacrificio perfecto.
– Jesús resucitó y ha vencido la muerte.
– La resurrección y vida eterna, la esperanza del creyente.
– La segunda venida de Jesús en poder y gloria.
C. El amor de Dios como creador y sustentador.
– El poder de Dios reflejado en la creación.
– La Declaración de los Derechos Humanos, principios bíblicos que encontramos en 

ella.
– Generosidad, ayuda y servicio como actitudes que reflejan la imagen de Dios.
– La revelación de Dios en la creación.
– La igualdad, la diversidad, la inclusión, y la integración como actitudes de construcción 

social, frente a las situaciones de discriminación y marginación como ofensa a Dios y como 
hecho no deseable.

– Dios no mira las apariencias sino el corazón de las personas.
– Los dos mandamientos principales: Amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón; y 

amarás al prójimo como a ti mismo.
– Ayudar a una persona es ayudar a Jesús, siendo misericordiosos como Él.
– La enseñanza de diferentes profetas sobre la confianza en Dios.
– La soberanía de Dios sobre nuestras vidas. Dios es nuestro refugio.
D. La familia, la comunidad y la sociedad.
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– Los proverbios nos enseñan a vivir en familia.
– Apreciar que en la familia se vive con amor.
– La integridad del cristiano. El ejemplo de Jesús.
– Aplicar el corazón allí donde hay necesidad es una virtud cristiana que beneficia al 

prójimo y glorifica a Dios.
– El crecimiento del cristiano como discípulo de Jesús: viviendo en fe, perseverando en 

la oración, etc.
– Diversidad cultural y el respeto entre los seres humanos.
E. El pueblo de Dios en el Antiguo Testamento.
– Historia Bíblica. Desde Samuel hasta la caída de Jerusalén.
– Samuel, el papel de la oración, la obediencia y la confianza en Dios.
– David, el dulce cantor de Israel.
– David, prototipo de un reinado eterno.
– Salomón, el temor de Dios y la sabiduría.
– Luces y sombras en las historias de los Reyes y Profetas de Israel.
– La fidelidad de Dios y el cumplimiento de sus promesas.
– El problema de la idolatría en Israel y el abandono de las prioridades del cristiano.
– La intervención divina en las experiencias de los héroes de la fe.
F. La iglesia y los primeros cristianos.
– Dios nos justifica por gracia a través de la fe en Jesús. La gracia de Dios que libera.
– El arrepentimiento en la vida cristiana como condición para ser perdonados.
– Pasajes del Antiguo y del Nuevo Testamento que hablan del plan salvador de Dios.
– La comunicación a otros del evangelio y de la necesidad de reconciliarse con Dios.
– Institución y significado de la celebración de la «Cena del Señor».
– Nacimiento de la Iglesia primitiva. La vida de los primeros cristianos.
– La Iglesia, cuerpo de Cristo. La iglesia universal y local. Función de los miembros de la 

Iglesia.
– La misión de la Iglesia, la Gran Comisión y la obra misionera.
– La Iglesia perseguida a través de los siglos. El sufrimiento en la vida cristiana.
– La importancia de la libertad religiosa y signos de intolerancia religiosa.
– Lutero y los principios básicos de la Reforma Protestante.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la 

actividad docente en el marco del proyecto educativo y de la programación general anual. 
Con el fin de organizar la actividad didáctica del área, la programación se concretará en 
diferentes unidades de programación que se corresponden con las situaciones de 
aprendizaje.

En una situación de aprendizaje competencial se concretan y evalúan las experiencias 
de aprendizaje. Para que estas experiencias de aprendizaje sean competenciales, el 
personal docente debe diseñar situaciones de aprendizaje con tareas y actividades útiles y 
funcionales para el alumnado, situadas en contextos cercanos o familiares, significativos 
para este, que le supongan retos, desafíos, que despierten el deseo y la curiosidad por 
seguir aprendiendo; experiencias de aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos; 
que potencien el desarrollo de procesos cognitivos, emocionales y psicomotrices en el 
alumnado; que favorezcan diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, 
o en grupo).

La enseñanza religiosa evangélica asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de 
ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones reales, por complejas 
que sean, de lo aprendido; facilitando que todo el alumnado adquiera conocimientos, 
desarrolle destrezas y habilidades y manifieste actitudes propias de ciudadanos 
responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, y 
resolver situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana.

En la aplicación práctica de las programaciones el profesorado ha de tener en cuenta 
que el alumnado aprende cuando participa en experiencias, sean estas reales o simuladas. 
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En este sentido, quien imparte la enseñanza religiosa evangélica debe procurar facilitar 
experiencias al alumnado en las que se implementan los elementos curriculares que se 
pretende enseñar, en situaciones de aprendizaje donde se pone en contacto al alumnado 
con personajes bíblicos y con experiencias diversas ricas en las que poner en práctica los 
principios del cristianismo evangélico. El profesorado tiene también una función mediadora 
aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje, los recursos y medios necesarios para 
la interpretación de hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía y 
orientación, aportando una visión bíblica de los mismos como modelos de aplicación práctica 
en situaciones cotidianas. Tiene, por último, un valor de referencia, puesto que el alumnado 
tiende a aprender actitudes de las personas de autoridad. Por ello, el profesorado de 
enseñanza religiosa evangélica ha de asumir un rol ético propio de actitudes cristianas y un 
rol didáctico que aporte al alumnado los recursos, medios y guía necesaria para que sean 
capaces, por sí mismos, de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales 
a partir de las situaciones planteadas.

El alumnado que cursa el área ha de ser activo; al mismo tiempo que se le proponen 
múltiples situaciones de aprendizaje de experiencia, búsqueda y participación, se espera que 
proponga, a su vez, respuestas diversas para las mismas. Es prioritaria su capacitación, 
desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia pues ha de remitirse a 
esta a lo largo de todo su aprendizaje, como fuente básica para la comprensión del modo en 
que Dios se ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación 
bíblica se complementa con el uso de fuentes extrabíblicas (literarias, históricas, 
documentales), que mantiene una línea coherente con el resto del currículo y su aportación a 
la formación integral del alumnado de esta etapa educativa.

La enseñanza religiosa evangélica en esta etapa implica tomar en consideración los 
intereses propios del alumnado en esta edad y sus características evolutivas a la hora de 
plantear distintas situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la 
enseñanza religiosa evangélica debe tender a facilitar una, cada vez mayor, autonomía del 
alumnado y una progresión desde el conocimiento inmediato hacia mayores cotas de 
abstracción. Se deben potenciar, a medida que se avanza en la etapa, situaciones de 
aprendizaje con una dosis cada vez mayor de confrontación y ejercicio crítico que permita, al 
alumnado, afianzar la fe y valores cristianos que adquiere. Lógicamente, todo en un clima de 
libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea aceptado, como 
que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de 
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones 
suficientemente profundas.

La enseñanza religiosa evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de 
aprendizaje de la convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartir 
la materia, como en el conjunto del centro y del grupo clase donde se convive con diferentes 
compañeros y compañeras y otras maneras de ver el mundo. Para ello el profesorado, 
además de con su actitud y ejemplo, cuenta con la posibilidad de trabajar en agrupamientos 
diversos concebidos con flexibilidad para dar respuesta a objetivos distintos de aprendizaje. 
De igual modo, el profesorado ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo, al proponer al 
alumnado las tareas propias del área, a fin de que estas le permitan trabajar de manera 
adecuada, tanto cuando está aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando 
está revisando su trabajo. El profesorado debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los 
espacios de manera que facilite el trabajo activo y responsable del alumnado.

Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones 
metodológicas a adoptar, ya que está en la propia identidad de la enseñanza religiosa 
evangélica el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible. No obstante, 
se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o 
de otro tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia. El 
profesorado de enseñanza religiosa evangélica participa en la producción de estos 
materiales, en su difusión e intercambio en foros específicos creados en el marco de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, que tienen su importancia por 
ser un espacio de crecimiento profesional que facilita la formación e innovación permanente 
de quienes imparten la materia.
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En cuanto a estrategias metodológicas propiamente dichas, no se identifica la 
enseñanza religiosa evangélica con un único método universalmente aplicado, sino que es el 
profesorado el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y orientar el trabajo, 
en cada caso, para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, 
de acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones 
metodológicas, debe tenerse en cuenta la importancia de estimular la motivación del 
alumnado, potenciar su autoestima y su autonomía, desarrollar estrategias de trabajo 
compartido y potenciar la comunicación con las familias; implementando su metodología 
según los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

Por último, la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica es preferentemente 
cualitativa, entendiéndose como la descripción de los aprendizajes logrados por el alumnado 
y debe diferenciarse de la calificación o informe que es pertinente dar al finalizar cada unidad 
de tiempo previsto para ello (trimestral, anual o al finalizar la etapa) para evitar reducirla a 
ella. Es necesario destacar que la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica, de 
acuerdo con el resto de la etapa, será continua, y tendrá como referente los criterios de 
evaluación establecidos en cada uno de los cursos, y a través de los cuales se evaluará el 
logro de los aprendizajes descritos en estos criterios, al mismo tiempo que se evalúa el 
grado de desarrollo de las competencias vinculadas a los mismos.

La evaluación atenderá a las características personales de cada alumno o alumna, a fin 
de facilitar la individualización necesaria para garantizar el éxito de todo el alumnado.

La evaluación tiene que referenciar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas, que están directamente conectadas con los descriptores operativos. Hay que 
matizar la diferencia de evaluación entre los referentes conceptuales, procedimentales y 
actitudinales; debido a que en el ámbito de las actitudes y en el marco de esta materia, tal y 
como ha sido concebida en el contexto del sistema educativo, la respuesta del alumnado es, 
y debe ser voluntaria, sin afectar su decisión a la ponderación de la calificación. Aunque los 
referentes actitudinales pueden, y deben ser objeto de evaluación, no se pueden evaluar del 
mismo modo que el cognitivo y procedimental. En la evaluación de las actitudes ha de 
esperarse respuestas voluntarias, no sistematizadas, y representativas: indicios de la actitud 
o actitudes que se pretende que el alumnado aprenda. Para ello es imprescindible que el 
profesorado, en su metodología, cuente con registros adecuados de recogida de información 
basados en los propios elementos del currículo, y que cuente también con estrategias de 
autoevaluación por el propio alumnado y de comunicación fluida con las familias. Esta 
participación del alumnado y de las familias facilita que puedan contribuir, de manera 
coherente, al desarrollo personal, espiritual y social del alumnado.

ANEXO III
Religión Evangélica en Educación Secundaria Obligatoria

El diseño del currículo de la materia de Religión Evangélica se ha realizado 
considerando los elementos curriculares previstos en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

En términos generales, y de acuerdo con los elementos curriculares de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, la enseñanza religiosa evangélica tiene la finalidad de 
capacitar al alumnado para que conozca la fe evangélica desde una perspectiva bíblica, la 
comunique en su vida cotidiana en situaciones de convivencia religiosa y cultural, y participe 
activa y responsablemente en la sociedad de la que forma parte. Con este enfoque, la 
enseñanza religiosa evangélica supera el marco de la instrucción y adquiere una nueva 
dimensión, donde no todo se restringe a lo tangible y temporal, sino que se abre un camino 
hacia la trascendencia y la eternidad. Las respuestas que el alumnado, en esta etapa, 
comience a darse respecto a interrogantes trascendentes, influyen poderosamente sobre 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, identificada en 
cuerpo, alma y espíritu.

El currículo de la enseñanza religiosa evangélica para la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria ha sido elaborado ajustado a varias fuentes: epistemológica, social, teológica y 
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psicopedagógica. Tiene la Biblia, Sagradas Escrituras, como fuente de autoridad e 
inspiración de los elementos curriculares.

Considera el contexto sociocultural europeo e internacional, y la Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, que aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, y recoge en el artículo 10.3 que los contenidos 
serán señalados por las iglesias evangélicas.

Todas las ciencias de la educación aportan y enriquecen las consideraciones sobre el 
diseño y el desarrollo del currículo de la materia, especialmente los valores cristianos que se 
pueden aprender de las enseñanzas de las Sagradas Escrituras y del ejemplo de los 
personajes bíblicos.

La enseñanza religiosa evangélica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
plantea el desarrollo de seis competencias específicas, que pueden tener una pauta de 
progresividad con respecto a la etapa de Educación Primaria, si el alumnado hubiera estado 
matriculado con anterioridad.

Los criterios de evaluación se han formulado en relación directa con cada una de las seis 
competencias específicas, y han de entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora 
en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Los 
criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos 
como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de instrumentos de evaluación 
variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje.

Los saberes básicos emanan de las Sagradas Escrituras, presentados como 
conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios del área cuyo 
aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas; destacando 
las actitudes y valores, que son muy requeridas en las intenciones educativas, que son el 
fundamento de los saberes básicos para aprender a ser, ya que el cristianismo es vida, 
Jesús es Vida, y aprender a ser, para vivir plenamente, requiere las actitudes y valores 
propuestos por el currículo.

Los saberes básicos se vertebran en seis bloques interrelacionados con las 
competencias específicas y los criterios de evaluación: la Biblia y su estudio; la vida y el 
ministerio de Jesús; la vida cristiana; la ética cristiana; la historia de la salvación: de Adán a 
Jesucristo; y la historia del cristianismo.

Además de lo dicho hasta ahora, la enseñanza religiosa evangélica ha de desarrollar 
prioritariamente en el alumnado una «conciencia y expresión cristiana» que implica la 
apertura del alumnado adolescente a lo divino, el aprendizaje de valores propios del 
cristianismo y la adopción de actitudes y conductas propias de la fe evangélica a la que este 
currículo da respuesta. Esta cosmovisión afecta a las habilidades de comunicación, a la 
actuación en el entorno, a la expresión cultural o a la competencia ciudadana, por citar 
algunos ejemplos.

Los elementos curriculares se plantean para primero y segundo curso y para tercero y 
cuarto curso, pero con la necesaria versatilidad para que puedan adaptarse a todo el 
alumnado, especialmente al tratarse de una materia de libre elección, se suele dar la 
situación que en un mismo entorno de aprendizaje coincida alumnado de muy diferente nivel 
de aprendizaje previo. El currículo, pues, tiene que ser abierto y flexible, y a su vez, 
conceder a los profesionales, desde su autonomía pedagógica, la posibilidad de cumplir con 
su función de programar para que puedan adoptar innovaciones metodológicas por sí 
mismos o en colaboración con los equipos docentes de los centros en que se integran.

Competencias específicas
1. Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando 

diversos métodos de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que reviertan 
positivamente en su relación con Dios, con el prójimo y consigo mismo.

El desarrollo de una personalidad integral precisa, en su dimensión espiritual de una 
referencia estable, como son las Sagradas Escrituras, que Dios ha dejado para comunicarse 
con todas las personas. Por ello, esta competencia pretende que el alumnado valore no solo 
la Biblia como la Palabra de Dios, sino que la entienda como guía espiritual; que aprenda las 
partes de las que consta; que conozca a algunos de los autores que la escribieron y el 
mensaje más importante: la Salvación por medio de Jesucristo.
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La Biblia tiene un papel central como fuente y como objetivo de aprendizaje del 
alumnado. No en vano la enseñanza religiosa evangélica pretende la capacitación del 
alumnado para conocer el contenido de las Sagradas Escrituras, para estudiarlas por sí 
mismo y para entender la obra redentora de Jesucristo como su mensaje central. Además en 
el proceso de aprendizaje se procura que el alumnado desarrolle habilidades comunicativas 
propias de todas las destrezas de comunicación, de manera que además de leer y escuchar 
mensajes por distintas vías y en distintos contextos, de manera crítica y poniendo en juego 
las máximas cotas de comprensión posibles, se pretende que comunique su propio 
pensamiento, de manera oral y por escrito, y ponga en marcha procesos de exposición, 
comparación y argumentación, entre otros, propios de una ciudadanía lingüísticamente 
competente.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CPSAA1, CPSAA4, CE3, CCEC3.

2. Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de Dios a la 
humanidad conociendo sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se 
relacionaron con él, para generar una respuesta de cada ser humano hacia el plan de 
salvación de Dios y mostrar interés por desarrollar actitudes similares a las de Jesús.

El estudio de los cuatro Evangelios permite que el alumnado pueda descubrir las 
enseñanzas de Jesús, y conocer su mensaje principal de salvación personal. Ese 
conocimiento ofrece la posibilidad de seguir a Jesús viviendo una vida de acuerdo con los 
principios cristianos.

Se identifican los principios, motivaciones y actitudes de un verdadero seguidor de 
Jesús, que tiene una vida coherente con la fe, y que adoran a Dios a través de la música, el 
arte, la danza, etc. Esto favorece la comprensión de la cultura desde la óptica de la fe 
cristiana y su expresión mediante lenguajes artísticos diversos.

El ejemplo y enseñanzas de Jesús fomentan el desarrollo personal y social, a la par que 
contribuyen al desarrollo del bienestar físico y emocional, expresando empatía y respeto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CCL5, CP1, STEM1, CD2, CPSAA1, CC3, CCEC4.

3. Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos personajes 
bíblicos, descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar 
conductas, actitudes y valores que reflejen una verdadera relación personal con Dios.

Esta competencia refuerza el valor del ser humano, creado por Dios a su imagen y 
semejanza, para entender la dimensión temporal y eterna, en relación con otras personas y, 
especialmente en relación con Dios, al describir situaciones y relaciones de personajes 
bíblicos con Dios como el Señor.

La conciencia de eternidad de las personas, que trasciende a lo temporal y material, ha 
llevado a lo largo de la historia de la humanidad a divagar o distorsionar la idea de Dios, 
llegando a realizar acciones indebidas en nombre del propio Dios. Es por ello, muy 
pertinente, en el hecho educativo integral, enseñar sobre las cuestiones prioritarias de la vida 
de las personas: Dios, su espiritualidad, la vida eterna, etc.

Especial relevancia tiene el concepto de cristianismo, y de ser cristiano como una 
manifestación de vida espiritual en fe, y no una mera acumulación de ideologías.

Valores como, por ejemplo, la defensa del medio ambiente, la dignidad del ser humano o 
el respeto por lo que nos rodea. son valores que encontramos en la Biblia y que forjan unos 
hábitos de vida, de desarrollo sostenible y armonía social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, STEM5, CD3, CPSAA2, CPSAA5, CC4, CE3, CCEC3.

4. Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; considerando 
las actitudes cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la 
formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.

Esta competencia describe cómo la Biblia identifica al ser humano como un ser social 
que comienza a interactuar, en primer lugar, con su familia, y después con entornos sociales. 
En estas relaciones se adquieren valores y normas que conforman el carácter, con las 
actitudes y aptitudes dentro de su libertad, voluntad y elección.

Resulta esencial conocer las habilidades sociales de los personajes bíblicos, en las 
relaciones interpersonales de los grupos de convivencia con los que interactúan, como la 
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familia, comunidad, iglesia, etc. A través de la práctica educativa, al relacionarse el 
alumnado entre sí, se pueden poner en práctica las actitudes y valores interpersonales: 
amor, gozo, paz, paciencia, benignidad, bondad, fe, mansedumbre, templanza, que ayudan a 
madurar a las personas, con los valores cristianos, como dinamizador de mejora social.

En la implementación de la competencia se procura un aprendizaje activo del alumnado, 
con experiencias planteadas en el aula y en el contexto en el que vive, para identificar 
situaciones en que se pueden manifestar actitudes que propicien el desarrollo personal y 
social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM5, CD1, CPSAA2, CC2, CC3, CE3, CCEC3.

5. Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de Israel, 
analizando el plan de Dios y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el 
desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.

El desarrollo de la competencia manifiesta cómo toda la Biblia es útil para enseñar, y el 
Antiguo Testamento refleja muchas experiencias que sucedieron y que sirvieron como 
ejemplos para advertir, amonestar y enseñar a las personas en el tiempo pasado y sirven en 
el tiempo presente.

A la hora de considerar la dimensión histórica y las experiencias del pueblo de Dios en el 
Antiguo Testamento se puede apreciar y percibir constantemente el poder de Dios para con 
su pueblo, para que el alumnado pueda confiar en Dios, debido a su dimensión de bondad y 
misericordia.

Por la extensión de la narrativa histórica del Antiguo Testamento, hay que ajustar la 
debida carga curricular durante toda la etapa, distribuyendo proporcionalmente las 
situaciones de aprendizaje entre los distintos periodos y personajes del Antiguo Testamento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, STEM3, CD1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CE1, CCEC1.

6. Conocer las principales características de la iglesia y los principales hechos históricos, 
descubriendo la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para 
manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.

En esta competencia se inicia el aprendizaje de la historia universal y de cómo esta se 
encuentra entrelazada con la historia de las religiones. Busca la identificación de las raíces 
del alumnado a través de la descripción y consideración de las experiencias de la Iglesia 
cristiana a lo largo de la historia, haciendo especial énfasis en la época de la Reforma en 
Europa, la extensión del cristianismo y la concreción de la Iglesia Evangélica en España.

En este sentido, la competencia contribuye al desarrollo integral del alumnado que cursa 
Educación Secundaria Obligatoria, facilitando su educación social no solo en el marco 
específico de la actividad religiosa, sino en todas las situaciones que se le plantean en su 
formación y crecimiento como ciudadano socialmente comprometido y responsable.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CP3, STEM1, CD3, CPSAA3, CC2, CE1, CCEC1.

CURSOS PRIMERO Y SEGUNDO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Conocer la estructura del Antiguo y Nuevo Testamento e identificar los autores por 

libro, resumiendo brevemente la historia bíblica contenida en ellos.
1.2 Identificar y analizar la información relacionada con la inspiración, revelación y 

canon; valorando el propósito y principios aplicables a la vida diaria de la Palabra de Dios.
1.3 Identificar las principales enseñanzas de la Biblia sobre Dios y su relación con el ser 

humano, mostrando habilidad para manejar la Biblia con autonomía.
Competencia específica 2.
2.1 Identificar y ordenar cronológicamente las etapas de la vida de Jesús (infancia y 

primeros años de ministerio), examinando en los evangelios sinópticos la respuesta de 
personajes bíblicos al plan de salvación.
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2.2 Explicar la figura de Jesús, su divinidad y humanidad, así como su ejemplo de vida, 
analizando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.

2.3 Analizar las relaciones de Jesús con los discípulos y diversas personas, 
reconociendo, mediante el estudio, individual y grupal, de diversos textos de los Evangelios, 
las implicaciones personales que tiene ser discípulo de Jesucristo.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar y explicar los textos bíblicos clave que muestran que el ser humano ha 

sido creado a la imagen de Dios, apreciando el amor de Dios por la humanidad y las 
implicaciones que eso tiene.

3.2 Identificar pasajes bíblicos que muestran ejemplos de conductas, actitudes y valores, 
verificando que reflejan una relación personal con Dios.

3.3 Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la 
relación con Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos 
destructivos y la esperanza de restauración que enseña la Biblia.

Competencia específica 4.
4.1 Analizar la importancia de la libertad de conciencia y la responsabilidad en el marco 

bíblico y en el contexto social, identificando los valores predominantes en la sociedad actual 
respecto a diversas situaciones éticas.

4.2 Apreciar los principios de respeto, amor al prójimo, cuidado de la creación, 
responsabilidad social y la importancia del trabajo examinándolos desde una perspectiva 
bíblica.

4.3 Entender la base bíblica de la familia cristiana, comprendiendo el lugar y la 
responsabilidad que tiene en el entorno familiar.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde Adán, los Patriarcas, el 

cautiverio en Egipto, y la liberación hasta la llegada a la Tierra Prometida, elaborando la 
información recogida.

5.2 Sacar conclusiones acerca de las implicaciones que tienen los principales hechos de 
la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan de Dios para la salvación 
de la humanidad, examinando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.

Competencia específica 6.
6.1 Obtener información concreta y relevante sobre el concepto y orígenes de la Iglesia, 

considerando la importancia de la obra del Espíritu Santo, reflejando por escrito las actitudes 
identificadas.

6.2 Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en 
el devenir del pueblo cristiano desde el período neotestamentario hasta la Edad Media, 
analizando las consecuencias sociales e históricas de los mismos.

Saberes básicos
A. La Biblia y su estudio.
– La composición del Antiguo y del Nuevo Testamento.
– Resumen esquemático y canon bíblico.
– El concepto de revelación y de inspiración y propósito de la Biblia.
– Directrices del mensaje bíblico.
– La relación de Dios con el ser humano.
– La desobediencia del hombre y el plan de salvación.
– La obra redentora de Cristo.
– La presencia y la obra del Espíritu Santo en el cristiano.
– La justificación por la fe.
– El reino de Dios y la Iglesia.
– Atributos de Dios.
B. La vida y el ministerio de Jesús.
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– Vida de Jesús: Nacimiento e infancia de Jesús.
– Desarrollo de su labor ministerial y con sus discípulos.
– La figura de Jesús: Dios y hombre.
– Jesús, ejemplo de vida. Jesús el Maestro.
– Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como 

único Salvador y mediador entre Dios y el ser humano.
– Las relaciones de Jesús:
● Con el pueblo.
● Con los religiosos.
● Con los necesitados.
● Con las autoridades.
● Con los discípulos.
● Con nosotros.
C. La vida cristiana.
– El ser humano como creación de Dios.
– La imagen de Dios en el ser humano.
– La dignidad de todas las personas.
– El valor de la vida y el amor de Dios por toda la humanidad.
– La separación entre Dios y el hombre.
– Las consecuencias de la caída en la relación con Dios y con las otras personas.
– La esperanza de restauración.
– La restauración de la imagen de Dios en el ser humano a través de Jesús.
– El nuevo nacimiento.
– Jesús es Salvador. Jesús es Señor. El discipulado.
D. La ética cristiana.
– La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.
– Problemas y dilemas éticos contemporáneos, contrastados con los valores éticos 

cristianos.
– La perspectiva bíblica sobre:
● El respeto y amor al prójimo.
● El cuidado de la creación.
● La responsabilidad social.
● La importancia del trabajo.
● El matrimonio y la familia cristiana.
● Ejemplos bíblicos de relaciones familiares.
E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.
– Adán y Eva: desobediencia y separación de Dios.
– La promesa de un Salvador.
– Noé y el Diluvio: La obediencia de un hombre.
– La Torre de Babel: un camino equivocado.
– Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de un Salvador.
– Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es 

Dios de muertos, sino de vivos.
– El pueblo de Israel en Egipto.
– El significado de la Pascua.
– Éxodo del pueblo de Israel y los años en el desierto.
– Moisés y el pacto de Dios con su pueblo.
– La ley: Normas éticas, civiles, ceremoniales.
– La ley y el evangelio.
F. La historia del cristianismo.
– Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.
– La Iglesia, su concepto y misión como cuerpo de Cristo.
– La obra misionera de Pablo.
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– La extensión de la Iglesia y las epístolas de Pablo.
– La época de las persecuciones.
– La Iglesia en el Bajo Imperio Romano.
– De la concesión de la libertad a la proclamación del cristianismo como religión oficial 

del estado.

CURSOS TERCERO Y CUARTO

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Analizar y valorar diversos textos bíblicos que presentan la Biblia como medio por el 

cual Dios se revela y habla al ser humano, examinándolos con criterios exegéticos.
1.2 Comprender y valorar la información relacionada con la inspiración, autenticidad, 

fiabilidad histórica, autoridad, unidad y coherencia de la composición bíblica, haciendo uso 
de las tecnologías de la información y comunicación como recurso de apoyo.

1.3 Analizar cómo y por qué iniciar el estudio sistemático de la Biblia, reconociendo 
distintos elementos que intervienen en la interpretación de los pasajes (lenguaje, contexto, 
etc.), siendo Jesús la clave en la interpretación del mensaje bíblico.

Competencia específica 2.
2.1 Analizar en los evangelios la muerte, resurrección y ascensión de Jesucristo, 

relacionando estos hechos con distintas profecías del Antiguo Testamento que se 
cumplieron.

2.2 Valorar las buenas noticias de salvación, analizando textos bíblicos sobre la 
importancia de la muerte, resurrección y ascensión de Jesucristo.

2.3 Investigar la base bíblica para la promesa de la segunda venida de Jesucristo, 
considerando cómo podemos prepararnos para ese momento y cómo explicarlo a otras 
personas.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar textos bíblicos claves que señalan los efectos de la obediencia y la 

responsabilidad, contrastando en los personajes bíblicos las manifestaciones de conductas, 
actitudes y valores que agradan a Dios y beneficia a la sociedad.

3.2 Identificar actitudes y valores que reflejan lo que significa tener una relación personal 
con Dios y la perseverancia en una vida cristiana coherente, valorando la responsabilidad 
que esto implica por medio del examen de diferentes personajes bíblicos.

Competencia específica 4.
4.1 Profundizar en los aspectos prácticos de la vida cristiana en una relación personal 

con Dios, y con otras personas, asumiendo la importancia de la diligencia y responsabilidad 
en el desarrollo de su futuro, formación educativa y espiritual.

4.2 Identificar en las enseñanzas de los profetas, de Jesús y en las vidas de personajes 
históricos, mensajes de acción social, promoviendo la participación en la sociedad, en 
proyectos colectivos con actitudes de solidaridad y compromiso.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde el establecimiento del 

pueblo de Israel en la Tierra Prometida hasta el exilio, analizando las implicaciones que 
tienen los principales hechos de la historia de Israel en el plan de Dios para la salvación de 
la humanidad.

5.2 Obtener información sobre los principales hechos acaecidos al pueblo de Israel 
desde el regreso del exilio hasta el nacimiento de Jesús, elaborando la información 
cronológica recogida.

5.3 Apreciar y valorar el ejemplo de las experiencias vividas y las actitudes mostradas 
por los personajes de la historia bíblica, comparándolas con experiencias y actitudes 
actuales.
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Competencia específica 6.
6.1 Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en 

el devenir del cristianismo desde la Edad Media hasta la Reforma, analizando las 
consecuencias sociales e históricas de los mismos.

6.2 Apreciar el modelo de personajes históricos claves, desde la Edad Media hasta la 
Reforma, valorando su ejemplo de integridad y fe para los cristianos contemporáneos.

6.3 Interpretar y explicar, de forma argumentada, la conexión de España con los 
movimientos evangélicos contemporáneos, identificando en textos escritos lo que han 
supuesto para la misión de la iglesia.

Saberes básicos
A. La Biblia y su estudio.
– Características de la Biblia: Su autoridad, veracidad, fiabilidad, y coherencia.
– Racionalidad de la revelación bíblica: Las evidencias históricas y arqueológicas. Cómo 

nos ha llegado la Biblia.
– Criterios de interpretación bíblica: El lenguaje del texto.
– El marco histórico, geográfico, cultural y filosófico.
– Contexto y pasajes paralelos y complementarios.
– Jesús: clave interpretativa del mensaje bíblico.
B. La vida y el ministerio de Jesús.
– Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.
– El contexto histórico, político y geográfico.
– Historicidad de los Evangelios.
– Jesucristo y la salvación del creyente.
– Jesús, el cordero de Dios, establece el Nuevo Pacto en el que se culminan las figuras 

de la Pascua y los sacrificios del Antiguo Testamento.
– Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.
– La resurrección de Jesús como hecho histórico. Evidencias bíblicas y externas.
– La promesa de su segunda venida.
C. La vida cristiana.
– Los frutos de la vida cristiana.
– La responsabilidad de ser «luz y sal» en el mundo que nos rodea.
– Ser cristiano: un camino de eternidad.
– Características de una persona que ha decidido seguir a Jesús y ser su discípulo.
– La responsabilidad personal del cristiano.
– Base bíblica de las relaciones interpersonales.
– La comunidad cristiana.
D. La ética cristiana.
– La vocación y el llamamiento cristiano en la profesión.
– El crecimiento del cristiano como discípulo de Jesús, viviendo en fe, perseverando en 

la oración, etc.
– Desafíos contemporáneos a la fe y a la vida cristiana.
– La perspectiva bíblica sobre:
● La convivencia en sociedad.
● La convivencia interreligiosa.
● Las actitudes en las relaciones interpersonales.
● Los valores en el desempeño de la acción social.
● Ejemplos de obra social cristiana.
E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.
– Josué y la conquista de la tierra prometida.
– El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía.
– Dios renueva su promesa con David.
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– La división del Reino: Reyes de Israel y de Judá.
– El mensaje de los profetas mayores y menores.
– Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.
– Esdras, Nehemías y Ester.
– Periodo intertestamentario y dominaciones de otros imperios.
– La promesa del Mesías y del Nuevo Pacto.
F. La historia del cristianismo.
– La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con 

Roma.
– El cristianismo en la Península Ibérica.
– La evolución de la Iglesia en la Edad Media y el poder del papado.
– Precedentes medievales de la Reforma.
– La Reforma protestante en Europa, causas y valores.
– La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.
– Historias misioneras populares que comparten la misión de ir por todo el mundo y 

predicar el evangelio a toda criatura.
– La llegada y extensión del evangelio en España. Las iglesias evangélicas en nuestros 

días.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la 

actividad docente en el marco del proyecto educativo y de la programación general anual. 
Con el fin de organizar la actividad didáctica de la materia, la programación se concretará en 
diferentes unidades de programación que se corresponden con las situaciones de 
aprendizaje.

En una situación de aprendizaje competencial se concretan y evalúan las experiencias 
de aprendizaje. Para que estas experiencias de aprendizaje sean competenciales, el 
personal docente debe diseñar situaciones de aprendizaje con tareas y actividades útiles y 
funcionales para el alumnado, situadas en contextos cercanos o familiares, significativos 
para este, que le supongan retos, desafíos, que despierten el deseo y la curiosidad por 
seguir aprendiendo; experiencias de aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos; 
que potencien el desarrollo de procesos cognitivos, emocionales y psicomotrices en el 
alumnado; que favorezcan diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, 
o en grupo).

La enseñanza religiosa evangélica asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de 
ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones reales, por complejas 
que sean, de lo aprendido; facilitando que todo el alumnado adquiera conocimientos, 
desarrolle destrezas y habilidades, y manifieste actitudes propias de ciudadanos 
responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver 
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana.

En la aplicación práctica de las programaciones el profesorado ha de tener en cuenta 
que el alumnado aprende cuando participa en experiencias, sean estas reales o simuladas. 
En este sentido, quien imparte la enseñanza religiosa evangélica debe procurar facilitar 
experiencias al alumnado en las que se implementan los elementos curriculares que se 
pretende enseñar, en situaciones de aprendizaje donde se pone en contacto al alumnado 
con personajes bíblicos y con experiencias diversas ricas en las que poner en práctica los 
principios del cristianismo evangélico. El profesorado tiene también una función mediadora 
aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje, los recursos y medios necesarios para 
la interpretación de hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía y 
orientador, aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en 
situaciones cotidianas. Tiene, por último, un valor de referencia, puesto que el alumnado 
tiende a aprender actitudes de las personas de autoridad. Por ello, el profesorado de la 
enseñanza religiosa evangélica han de asumir un rol ético propio de actitudes cristianas y un 
rol didáctico que aporte al alumnado los recursos, medios y guía necesaria para que sean 
capaces, por sí mismos, de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales 
a partir de las situaciones planteadas.
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El alumnado que cursa la materia ha de ser activo; al mismo tiempo que se le proponen 
múltiples situaciones de aprendizaje de experiencia, búsqueda y participación, se espera que 
proponga, a su vez, respuestas diversas para las mismas. Es prioritaria su capacitación en el 
conocimiento y el manejo de la Biblia pues ha de remitirse a esta a lo largo de todo su 
aprendizaje, como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se ha acercado 
y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa 
con el uso de fuentes extrabíblicas (literarias, históricas, documentales), que mantiene una 
línea coherente con el resto del currículo y su aportación a la formación integral del 
alumnado de esta etapa educativa.

La enseñanza religiosa evangélica en esta etapa implica tomar en consideración los 
intereses propios del alumnado en esta edad y sus características evolutivas a la hora de 
plantear distintas situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la 
enseñanza religiosa evangélica debe tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del 
alumnado y una progresión desde el conocimiento inmediato hacia mayores cotas de 
abstracción. Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones de 
aprendizaje con una dosis cada vez mayor de confrontación y ejercicio crítico que le permita 
afianzar la fe y valores cristianos que adquiere. Lógicamente, todo en un clima de libertad y 
convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea aceptado, cuanto que sea 
aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de 
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones 
suficientemente profundas.

La enseñanza religiosa evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de 
aprendizaje de la convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartir 
la materia, como en el conjunto del centro y del grupo clase donde se convive con diferentes 
compañeros y compañeras y otras maneras de ver el mundo. Para ello el profesorado, 
además de con su actitud y ejemplo, cuenta con la posibilidad de trabajar en agrupamientos 
diversos concebidos con flexibilidad para dar respuesta a objetivos distintos de aprendizaje. 
De igual modo, el profesorado ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo, al proponer al 
alumnado las tareas propias de la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar 
de manera adecuada tanto cuando está aproximándose por primera vez a las propuestas, 
como cuando está revisando su trabajo. El profesorado debe, en definitiva, gestionar el 
tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo y responsable del 
alumnado.

Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones 
metodológicas a adoptar, ya que está en la propia identidad de la enseñanza religiosa 
evangélica, el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible. No obstante, 
se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o 
de otro tipo, que se incorporen como medios para estimular el estudio de la Biblia. El 
profesorado de enseñanza religiosa evangélica participa en la producción de estos 
materiales, en su difusión e intercambio en foros específicos creados en el marco de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, que tienen su importancia por 
ser un espacio de crecimiento profesional que facilita la formación e innovación permanente 
de quienes imparten la materia.

En cuanto a estrategias metodológicas propiamente dichas, no se identifica la 
enseñanza religiosa evangélica con un único método universalmente aplicado, sino que es el 
profesorado el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y orientar el trabajo 
en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, 
de acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones 
metodológicas debe tenerse en cuenta la importancia de estimular la motivación del 
alumnado, potenciar su autoestima y su autonomía, desarrollar estrategias de trabajo 
compartido y potenciar la comunicación con las familias; implementando su metodología 
según los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

Por último, la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica es preferentemente 
cualitativa, entendiéndose como descripción de los aprendizajes logrados por el alumnado y 
debe diferenciarse de la calificación o informe que es pertinente dar al finalizar cada unidad 
de tiempo previsto para ello (trimestral, anual o al finalizar la etapa) para evitar reducirla a 
ella. Es necesario destacar que la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica, de 
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acuerdo con el resto de la etapa, será continua, y tendrá como referente los criterios de 
evaluación establecidos en cada uno de los cursos, y a través de los cuales evaluaremos el 
logro de los aprendizajes descritos en estos criterios, al mismo tiempo que evaluamos el 
grado de desarrollo de las competencias vinculadas a los mismos.

La evaluación atenderá a las características personales de cada alumno o alumna, a fin 
de facilitar la individualización necesaria para garantizar el éxito de todo el alumnado.

La evaluación tiene que referenciar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas, que están directamente conectadas con los descriptores operativos. Hay que 
matizar la diferencia de evaluación entre los referentes conceptuales, procedimentales y 
actitudinales; debido a que en el ámbito de las actitudes y en el marco de esta materia, tal y 
como ha sido concebida en el contexto del sistema educativo, la respuesta del alumnado es, 
y debe ser voluntaria, sin afectar su decisión a la ponderación de la calificación. Aunque los 
referentes actitudinales pueden, y deben ser objeto de evaluación, no se pueden evaluar del 
mismo modo que el cognitivo y procedimental. En la evaluación de las actitudes ha de 
esperarse respuestas voluntarias, no sistematizadas, y representativas: indicios de la actitud 
o actitudes que se pretende que el alumnado aprenda. Para ello es imprescindible que el 
profesorado, en su metodología, cuente con registros adecuados de recogida de información 
basados en los propios elementos del currículo, y que cuente también con estrategias de 
autoevaluación por el propio alumnado y de comunicación fluida con las familias. Esta 
participación del alumnado y de las familias facilita que puedan contribuir, de manera 
coherente, al desarrollo personal, espiritual y social del alumnado.

ANEXO IV
Religión Evangélica en Bachillerato

El diseño del currículo de la materia de Religión Evangélica se ha realizado 
considerando los elementos curriculares previstos en el Real Decreto 243/2022, de 5 de 
abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

En términos generales, y de acuerdo con los elementos curriculares de la etapa de 
Bachillerato, la enseñanza religiosa evangélica tiene la finalidad de capacitar al alumnado 
para que conozca la fe evangélica desde una perspectiva bíblica, la comunique en su vida 
cotidiana en situaciones de convivencia religiosa y cultural, y participe activa y 
responsablemente en la sociedad de la que forma parte. Con este enfoque, la enseñanza 
religiosa evangélica supera el marco de la instrucción y adquiere una nueva dimensión, 
donde no todo se restringe a lo tangible y temporal, sino que se abre un camino hacia la 
trascendencia y la eternidad. Las respuestas que el alumnado, en esta etapa, comience a 
darse respecto a interrogantes trascendentes, influyen poderosamente sobre una formación 
integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, identificada en cuerpo, alma y 
espíritu.

El currículo de la enseñanza religiosa evangélica para la etapa de Bachillerato ha sido 
elaborado ajustado a varias fuentes: epistemológica, social, teológica y psicopedagógica. 
Tiene la Biblia, Sagradas Escrituras, como fuente de autoridad e inspiración de los 
elementos curriculares.

Considera el contexto sociocultural europeo e internacional, y la Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, que aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, y recoge en el artículo 10.3 que los contenidos 
serán señalados por las iglesias evangélicas.

Todas las ciencias de la educación aportan y enriquecen las consideraciones sobre el 
diseño y el desarrollo del currículo de la materia, especialmente los valores cristianos que se 
pueden aprender de las enseñanzas de las Sagradas Escrituras y del ejemplo de los 
personajes bíblicos.

La enseñanza religiosa evangélica en la etapa de Bachillerato plantea el desarrollo de 
seis competencias específicas, que pueden tener una pauta de progresividad con respecto a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, si el alumnado hubiera estado matriculado 
con anterioridad.

Los criterios de evaluación se han formulado en relación directa con cada una de las seis 
competencias específicas, y han de entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora 
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en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. Los 
criterios de evaluación tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos 
como a los productos del aprendizaje, lo cual exige el uso de instrumentos de evaluación 
variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de aprendizaje.

Los saberes básicos emanan de las Sagradas Escrituras, presentados como 
conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de la materia 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas; 
destacando las actitudes y valores, que son muy requeridas en las intenciones educativas 
que, son el fundamento de los saberes básicos para aprender a ser, ya que el cristianismo 
es vida, Jesús es Vida, y aprender a ser, para vivir plenamente, requiere las actitudes y 
valores propuestos por el currículo de la materia.

Los saberes básicos se vertebran en seis bloques interrelacionados con las 
competencias específicas y los criterios de evaluación: La Biblia y la racionalidad de la 
revelación, la figura histórica de Jesús de Nazaret, el ser cristiano, la ética cristiana, la 
historia de la salvación de Adán a Jesucristo y la historia del cristianismo.

Además de lo dicho hasta ahora, la enseñanza religiosa evangélica ha de desarrollar 
prioritariamente en el alumnado una «conciencia y expresión cristiana» que implica la 
apertura del alumnado adolescente a lo divino, el aprendizaje de valores propios del 
cristianismo y la adopción de actitudes y conductas propias de la fe evangélica a la que este 
currículo da respuesta. Esta cosmovisión afecta a las habilidades de comunicación, a la 
actuación en el entorno, a la expresión cultural o a la competencia ciudadana, por citar 
algunos ejemplos.

Los elementos curriculares se plantean por cursos educativos, pero con la necesaria 
versatilidad para que puedan adaptarse a todo el alumnado, especialmente al tratarse de 
una materia de libre elección, se suele dar la situación que en un mismo entorno de 
aprendizaje coincida alumnado de muy diferente nivel de aprendizaje previo. El currículo, 
pues, tiene que ser abierto y flexible, y a su vez, conceder a los profesionales, desde su 
autonomía pedagógica, la posibilidad de cumplir con su función de programar para que 
puedan adoptar innovaciones metodológicas por sí mismos o en colaboración con los 
equipos docentes de los centros en que se integran.

Competencias específicas
1. Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos 

métodos de estudio para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia 
y vigencia del texto bíblico en los distintos ámbitos de la cultura.

Una personalidad integral precisa en su dimensión espiritual de una referencia estable, 
como las Sagradas Escrituras, que Dios ha dejado para comunicarse con todas las 
personas. Por ello, esta competencia pretende que el alumnado valore no solo la Biblia como 
la Palabra de Dios, sino que la entienda como guía espiritual; que aprenda las partes de las 
que consta; que conozca a algunos de los autores que la escribieron y el mensaje más 
importante: la Salvación por medio de Jesucristo.

La Biblia tiene el papel central como fuente y como objetivo de aprendizaje del 
alumnado. No en vano, la enseñanza religiosa evangélica pretende la capacitación del 
alumnado para conocer el contenido de las Sagradas Escrituras, para estudiarlas por sí 
mismo y para entender la obra redentora de Jesucristo como su mensaje central.

Los textos de la Biblia exigen procesos fundamentales de comprensión, por lo que 
resulta recomendable iniciarse en la interpretación bíblica, la hermenéutica, no solo con fines 
intelectuales sino de aplicación de esos principios y puesta en marcha de procesos de 
argumentación. La herencia cultural de la Biblia es visible en amplios sectores de la música, 
la literatura y el arte, por lo que también resulta esencial reconocer ese legado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CPSAA1.1, CPSAA4, CE3, CCEC3.1.

2. Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la historia como 
redentor y salvador de la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona, 
palabra, doctrina y enseñanzas para extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro 
momento actual.
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Se describe a Jesús como el personaje histórico y como Hijo de Dios, que es anunciado 
por todos los profetas del Antiguo Testamento, y se ha manifestado en el Nuevo Testamento 
para ofrecer Salvación a todas las personas que libremente quieran optar por aceptar el 
Evangelio.

Esta competencia ofrece al alumnado la posibilidad de conocer el modelo de vida de 
Jesús, y la opción de vivir una vida de acuerdo con los principios cristianos (leer la Biblia, 
obedecer lo que dice, orar, servir a los demás, no robar, no mentir, obedecer a los padres, 
respetar al diferente, etc.).

Los seguidores de Jesús adoran a Dios a través de la música, el arte, la danza, y lo 
hacen con todo su ser: amor, devoción, fidelidad, etc., y esta expresión artística tiene que ver 
tanto con la comprensión de la cultura desde la óptica de la fe cristiana como con la 
expresión de esta mediante lenguajes artísticos diversos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 
CP1, STEM1, CD2, CPSAA1.2, CC3, CCEC4.2.

3. Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal con Dios, 
analizando en la historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar 
conductas solidarias y comprometidas ante lo humano que reflejan esa relación.

La conciencia de eternidad de las personas, que trasciende a lo temporal y material, ha 
llevado a lo largo de la historia de la humanidad a divagar o distorsionar la idea de Dios, y 
llegando a realizar acciones indebidas en nombre del propio Dios. Es por ello, muy 
pertinente, en el hecho educativo integral, enseñar sobre las cuestiones prioritarias de la vida 
de las personas: Dios, su espiritualidad, la vida eterna, etc. Especial relevancia tiene el 
concepto de cristianismo, y de ser cristiano como una manifestación de vida espiritual en fe, 
y no una mera acumulación de ideologías.

Desde la enseñanza religiosa evangélica se plantea un aprendizaje activo del alumnado 
de manera que participe en las situaciones que se plantean en el aula y en otras análogas 
propias del contexto en el que vive. Afianzar la fe, incluso en situaciones en que esta le 
diferencia del grupo, con la comunicación en convivencia de los valores cristianos a otros.

De igual modo es fundamental que el alumnado identifique situaciones en que pueda 
contribuir en la ayuda de las personas y del entorno adoptando actitudes que faciliten dicha 
mejora, con una dinámica de toma de decisiones e iniciativas colectivas, la construcción de 
consensos, el trabajo en equipo y la resolución compartida de problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM5, 
CD3, CPSAA2, CPSAA5, CC4, CE3, CCEC3.1.

4. Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual desde la 
perspectiva de la ética cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno 
social, para confirmar la formación de un sistema de valores propio que sustente su vida 
personal y en la sociedad.

La defensa del medio ambiente, la dignidad del ser humano, el respeto por lo que nos 
rodea, son valores que encontramos en la Biblia que forjan unos hábitos de vida, de 
desarrollo sostenible y armonía social. Desde esta competencia se refuerza esta idea, 
añadiendo al valor natural de todas las cosas, el valor espiritual que tienen, al ser creación 
de Dios; el ser humano como creación especial tiene el privilegio y responsabilidad de 
enseñorear y sojuzgar sobre todas las cosas. Es pertinente acercarse a la ciencia desde una 
perspectiva cristiana, con voluntad de conocer el mundo y de participar de manera activa en 
su cuidado.

Con su familia, y después con la sociedad y en ambos entornos sociales, va adquiriendo 
valores y normas que van a ir conformando su carácter, actitudes y aptitudes dentro de su 
libertad, voluntad y elección. Se refuerza el valor del ser humano, creado por Dios a su 
imagen y semejanza, para que entienda su dimensión temporal y eterna, en relación con 
otras personas y en relación con Dios.

A través de la práctica educativa, al relacionarse el alumnado entre sí, se pondrán en 
práctica las actitudes y valores interpersonales: amor, gozo, paz, paciencia, benignidad, 
bondad, fe, mansedumbre, templanza, ayudándoles a madurar como personas, con los 
valores cristianos, como dinamizadores de mejora social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM5, 
CD1, CPSAA2, CC2, CC3, CE3, CCEC3.1.
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5. Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las causas e 
implicaciones del plan de Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan 
de salvación en favor de la humanidad.

El desarrollo de la competencia manifiesta cómo toda la Biblia es útil para enseñar, y 
tanto el Antiguo como el Nuevo Testamento, reflejan muchas experiencias que sucedieron y 
que sirven como ejemplos para advertirnos, amonestarnos y enseñarnos a lo largo de los 
tiempos.

Es pertinente considerar la dimensión histórica y las vivencias del pueblo de Dios en el 
Antiguo y Nuevo Testamento, donde se aprecia y se percibe constantemente el poder de 
Dios para con su pueblo, para que se pueda confiar en Él, que es bueno y grande en 
misericordia, lo cual es evidente al realizar el estudio de los distintos periodos y personajes 
del Antiguo Testamento.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM3, 
CD1, CPSAA 3.1, CPSAA4, CC1, CE1, CCEC1.

6. Analizar las principales características de la iglesia e identificar las distintas etapas del 
desarrollo del cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta 
nuestros días, especialmente la Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto 
ante la diversidad cultural.

Es necesario aprender de la historia y de cómo esta se encuentra entrelazada con la 
historia de las religiones. Es pertinente considerar las experiencias de la Iglesia en Europa, 
la extensión del cristianismo y la concreción de la Iglesia Evangélica en España.

No es solo un análisis histórico sino la consideración de la intervención de Dios en la 
historia del cristianismo, y cómo la obediencia de muchos hombres y mujeres ha dado como 
resultado transformaciones sociales muy importantes.

De especial relevancia es el estudio de la Reforma Protestante y sus múltiples 
repercusiones en la Iglesia y la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP3, 
STEM1, CD3, CPSAA3.1, CC2, CE1, CCEC1.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1.
1.1 Poner en práctica las normas básicas de interpretación bíblica, exégesis y 

hermenéutica en la lectura y estudio bíblico personal y grupal, reflexionando con rigor y con 
bibliografía especializada sobre la relevancia del texto bíblico como palabra de Dios revelada 
e inspirada para hoy.

1.2 Comprender la importancia de los procesos por los que la Biblia ha llegado a 
nosotros como un legado fundamental en los distintos ámbitos de la cultura y literatura 
universal, investigando las circunstancias históricas de la traducción de las Sagradas 
Escrituras al español desde los textos originales.

Competencia específica 2.
2.1 Obtener y seleccionar información sobre la vida de Jesús, el efecto de sus 

enseñanzas y obras, extrayendo aplicaciones que sean pertinentes para situaciones de la 
vida cotidiana y en la comunidad de creyentes.

2.2 Valorar críticamente la fiabilidad de las fuentes primarias (históricas) y secundarias 
(historiográficas), obteniendo información relevante en cuanto a la figura histórica de 
Jesucristo.

Competencia específica 3.
3.1 Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la 

relación con Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos 
destructivos y la esperanza de restauración que enseña la Biblia.

3.2 Conocer las bases y los principios bíblicos de la ética cristiana, examinando textos 
del Nuevo Testamento y bibliografía especializada, identificando por escrito las conductas 
solidarias y de compromiso con los demás.

Competencia específica 4.
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4.1 Identificar en la Biblia valores morales y espirituales, normas de fe y conducta, 
aplicando los principios bíblicos a casos concretos de actuación ética, responsable y 
autónoma respecto a la sexualidad, la bioética, la ecología y las relaciones humanas.

4.2 Identificar principios bíblicos, tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, en la 
Declaración de los Derechos Humanos, estableciendo una conducta cristiana basada en los 
mismos.

Competencia específica 5.
5.1 Identificar los principales hechos de la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de 

Israel en el plan de Dios para la salvación de la humanidad, examinando textos del Antiguo y 
Nuevo Testamento.

5.2 Comprender y expresar el plan de reconciliación y salvación de Dios, aplicando 
diversos métodos de estudio bíblico que permitan un mayor conocimiento de la relación 
entre Dios y el ser humano, su propósito y responsabilidad.

Competencia específica 6.
6.1 Comprender y expresar la intervención de Dios en la historia del cristianismo, 

analizando textos bíblicos y bibliografía especializada, donde se reflejen la tolerancia y el 
respeto.

6.2 Valorar la importancia de la Reforma y sus múltiples repercusiones en la Iglesia y la 
sociedad, identificando y localizando en el tiempo y el espacio los procesos y 
acontecimientos históricos más relevantes de la Reforma protestante.

Saberes básicos
A. La Biblia y la racionalidad de la revelación.
– La importancia de la exégesis y la hermenéutica para analizar e interpretar el texto 

bíblico.
– Géneros literarios en la Biblia y el contexto. Análisis de vocabulario, parábolas y 

alegorías, metáforas y símiles.
– La Biblia y su influencia en la literatura, arte, cultura, etc. La racionalidad de la 

revelación de Dios a la humanidad.
– Evidencias externas e internas de los documentos históricos y manuscritos bíblicos.
– Principios de traducción de la Biblia comparando distintas versiones de un mismo 

texto. Principales traducciones y revisiones de la Biblia realizadas desde los idiomas 
originales a las lenguas oficiales de España.

B. La figura histórica de Jesús de Nazaret.
– Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.
– Jesucristo, personaje central de la Biblia y de la Historia de la salvación.
– El amor de Dios a la humanidad y la Encarnación.
– La obra redentora de Cristo: Padecimientos, Muerte, resurrección y ascensión, del 

Señor Jesucristo.
– Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como 

único Salvador y mediador entre Dios y el ser humano.
– Jesús y la Iglesia. Jesucristo volverá.
C. El ser cristiano.
– Responsabilidad ética del ser humano.
– Bases y principios bíblicos de la ética cristiana.
– Las leyes éticas del Antiguo Testamento.
– Enseñanzas de los Proverbios y Libros Sapienciales.
– Los profetas y la justicia social.
– Bases bíblicas de las relaciones interpersonales.
D. La ética cristiana.
– Problemas y dilemas éticos contemporáneos, analizados desde el punto de vista 

cristiano.
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– El matrimonio y la familia cristiana.
– Ética de la vida. La dignidad humana.
– Bioética: problemas éticos al principio y final de la vida.
– Ética social.
● Ecología: cuidado de la creación.
● Ética del trabajo y la economía.
● Paz y violencia.
– La Biblia y los Derechos Humanos.
E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.
– Primeras historias: Creación; Adán y Eva; Noé y el diluvio; La Torre de Babel, etc.
– El periodo de los patriarcas: Abraham, Isaac y Jacob.
– Éxodo del pueblo de Israel y la conquista de la tierra prometida.
– El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía: Saúl, David, Salomón, etc.
– El mensaje de los profetas mayores y menores.
– Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.
F. La historia del cristianismo.
– Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.
– La Iglesia desde el siglo I hasta el siglo III.
– La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con 

Roma.
– La Reforma protestante en Europa, causas y valores.
– El cristianismo en la Península Ibérica.
– La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.

Orientaciones metodológicas y para la evaluación
La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la 

actividad docente en el marco del proyecto educativo y de la programación general anual. 
Con el fin de organizar la actividad didáctica de la materia, la programación se concretará en 
diferentes unidades de programación que se corresponden con las situaciones de 
aprendizaje, con un promedio de ocho a diez sesiones de clases.

En una situación de aprendizaje competencial se concretan y evalúan las experiencias 
de aprendizaje. Para que estas experiencias de aprendizaje sean competenciales, el 
personal docente debe diseñar situaciones de aprendizaje con tareas y actividades útiles y 
funcionales para el alumnado, situadas en contextos cercanos o familiares, significativos 
para este, que le supongan retos, desafíos, que despierten el deseo y la curiosidad por 
seguir aprendiendo; experiencias de aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos; 
que potencien el desarrollo de procesos cognitivos, emocionales y psicomotrices en el 
alumnado; que favorezcan diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, 
o en grupo).

La enseñanza religiosa evangélica asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de 
ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones reales, por complejas 
que sean, de lo aprendido; facilitando que todo el alumnado adquiera conocimientos, 
desarrolle destrezas y habilidades, y manifieste actitudes propias de ciudadanos 
responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver 
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana.

En la aplicación práctica de las programaciones, el profesorado ha de tener en cuenta 
que el alumnado aprende cuando participa en experiencias, sean estas reales o simuladas. 
En este sentido, quien imparte la enseñanza religiosa evangélica debe procurar facilitar 
experiencias al alumnado en las que se implementen los elementos curriculares que se 
pretende enseñar, en situaciones de aprendizaje donde se pone en contacto al alumnado 
con personajes bíblicos y con experiencias diversas ricas en las que poner en práctica los 
principios del cristianismo evangélico. El profesorado tiene también una función mediadora 
aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje, los recursos y medios necesarios para 
la interpretación de hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía y 
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orientador, aportando una visión bíblica de los mismos y modelo de aplicación práctica en 
situaciones cotidianas. Tiene, por último, un valor de referencia puesto que el alumnado 
tiende a aprender actitudes de las personas de autoridad. Por ello, el profesorado de la 
enseñanza religiosa evangélica ha de asumir un rol ético propio de actitudes cristianas y un 
rol didáctico que aporte al alumnado los recursos, medios y guía necesaria para que sean 
capaces, por sí mismos, de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales 
a partir de las situaciones planteadas.

El alumnado que cursa la materia ha de ser activo; al mismo tiempo que se le proponen 
múltiples situaciones de aprendizaje de experiencia, búsqueda y participación, se espera que 
proponga, a su vez, respuestas diversas para las mismas. Es prioritaria su capacitación en el 
conocimiento y el manejo de la Biblia pues ha de remitirse a esta a lo largo de todo su 
aprendizaje, como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se ha acercado 
y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa 
con el uso de fuentes extrabíblicas, que mantiene una línea coherente con el resto del 
currículo y su aportación a la formación integral del alumnado de esta etapa educativa.

La enseñanza religiosa evangélica en esta etapa implica tomar en consideración los 
intereses propios del alumnado y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas 
situaciones de aprendizaje. Es por eso por lo que la enseñanza religiosa evangélica debe 
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumnado y una progresión desde el 
conocimiento inmediato hacia mayores cotas de abstracción. Se deben potenciar situaciones 
de aprendizaje con una dosis cada vez mayor de confrontación y ejercicio crítico que le 
permita afianzar la fe y valores cristianos que adquiere. Lógicamente, todo en un clima de 
libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea aceptado como 
que sea aprendido. No se pretende imponer virtudes, creencias o modos de comportarse, 
pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente 
profundas.

La enseñanza religiosa evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de 
aprendizaje de la convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartir 
la materia, como en el conjunto del centro y del grupo clase donde se convive con diferentes 
compañeros y compañeras y otras maneras de ver el mundo. Para ello el profesorado, 
además de con su actitud y ejemplo, cuenta con la posibilidad de trabajar en agrupamientos 
diversos concebidos con flexibilidad para dar respuesta a objetivos distintos de aprendizaje. 
De igual modo, el profesorado de enseñanza religiosa evangélica ha de reflexionar sobre la 
gestión del tiempo, al proponer al alumnado las tareas propias de la materia, a fin de que 
estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está aproximándose 
por primera vez a las propuestas, como cuando está revisando su trabajo. El profesorado 
debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el 
trabajo activo y responsable del alumnado.

Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones 
metodológicas a adoptar, ya que está en la propia identidad de la enseñanza religiosa 
evangélica, el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible. No obstante, 
se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o 
de otro tipo, que se incorporen como medios para estimular el estudio de la Biblia. El 
profesorado de enseñanza religiosa evangélica participa en la producción de estos 
materiales, en su difusión e intercambio en foros específicos creados en el marco de la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, que tienen su importancia por 
ser un espacio de crecimiento profesional que facilita la formación e innovación permanente 
de quienes imparten la materia.

En cuanto a estrategias metodológicas propiamente dichas, no se identifica la 
enseñanza de religiosa evangélica con un único método universalmente aplicado, sino que 
es el profesorado el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y orientar el 
trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de 
calidad, de acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas 
decisiones metodológicas debe tenerse en cuenta la importancia de estimular la motivación 
del alumnado, potenciar su autoestima y su autonomía, desarrollar estrategias de trabajo 
compartido y potenciar la comunicación con las familias; implementando su metodología 
según los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
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Por último, la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica es preferentemente 
cualitativa, entendiéndose como descripción de los aprendizajes logrados por el alumnado y 
debe diferenciarse de la calificación o informe que es pertinente dar al finalizar cada unidad 
de tiempo previsto para ello (trimestral, anual o al finalizar la etapa) para evitar reducirla a 
ella. Es necesario destacar que la evaluación de la enseñanza religiosa evangélica, de 
acuerdo con el resto de la etapa, será continua, y tendrá como referente los criterios de 
evaluación establecidos en cada uno de los cursos, y a través de los cuales evaluaremos el 
logro de los aprendizajes descritos en estos criterios, al mismo tiempo que evaluamos el 
grado de desarrollo de las competencias vinculadas a los mismos.

La evaluación atenderá a las características personales de cada alumno o alumna, a fin 
de facilitar la individualización necesaria para garantizar el éxito de todo el alumnado.

La evaluación tiene que referenciar el nivel de adquisición de las competencias 
específicas, que están directamente conectadas con los descriptores operativos. Hay que 
matizar la diferencia de evaluación entre los referentes conceptuales, procedimentales y 
actitudinales; debido a que en el ámbito de las actitudes y en el marco de esta materia, tal y 
como ha sido concebida en el contexto del sistema educativo, la respuesta del alumnado es, 
y debe ser voluntaria, sin afectar su decisión a la ponderación de la calificación. Aunque los 
referentes actitudinales pueden, y deben ser objeto de evaluación, no se pueden evaluar del 
mismo modo que el cognitivo y procedimental. En la evaluación de las actitudes ha de 
esperarse respuestas voluntarias, no sistematizadas, y representativas: indicios de la actitud 
o actitudes que se pretende que el alumnado aprenda. Para ello es imprescindible que el 
profesorado, en su metodología, cuente con registros adecuados de recogida de información 
basados en los propios elementos del currículo, y que cuente también con estrategias de 
autoevaluación por el propio alumnado y de comunicación fluida con las familias. Esta 
participación del alumnado y de las familias facilita que puedan contribuir, de manera 
coherente, al desarrollo personal, espiritual y social del alumnado.
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§ 33

Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 1985

Última modificación: 11 de febrero de 1989
Referencia: BOE-A-1985-26788

La Ley orgánica 8/1985 de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece 
en su artículo 20.1 que una programación adecuada de los puestos escolares gratuitos 
garantizará tanto la efectividad del derecho a la educación como la posibilidad de escoger 
centro docente. Por otra parte, el artículo 27.3 establece que la programación específica de 
puestos escolares en los niveles obligatorios y gratuitos deberá tener en cuenta en todo caso 
la oferta existente de centros públicos y concertados. Finalmente, el artículo 47.1 señala que 
para el sostenimiento de centros privados con fondos públicos se establecerá un régimen de 
conciertos al que podrán acogerse todos aquellos que, en orden al servicio público de la 
educación en los términos previstos por esta ley, impartan la educación básica y reúnan los 
requisitos previstos en el título IV de la ley orgánica.

La referida ley orgánica hace, pues, del concierto educativo el instrumento jurídico 
preciso para aquellos centros privados que desean impartir la educación básica en régimen 
de gratuidad, satisfaciéndose así en los niveles obligatorios y gratuitos, el derecho a la 
educación, así como a escoger, sin discriminación alguna, centro docente distinto de los 
creados por los poderes públicos al mismo tiempo que se garantiza la participación de 
alumnos, padres y profesores en el control y gestión de dichos centros, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 26.2 de la expresada ley.

Definidas por el título IV de la ley orgánica las grandes líneas del régimen de conciertos, 
procede en consecuencia regular los aspectos básicos del mismo tal y como determina el 
artículo 47.2 de dicha ley. Se trata, pues, de completar las previsiones legales en los 
aspectos técnico-jurídicos necesarios, sin perjuicio de que su concreción, desarrollo y 
ejecución se realice por las Comunidades Autónomas.

En consecuencia, el reglamento regula el contenido de los conciertos, el procedimiento 
para acogerse al régimen de conciertos, distinguiendo entre centros docentes ya existentes y 
centros de nueva creación, la ejecución del concierto, su renovación y modificación, así 
como las causas de extinción del mismo. Finalmente, sus disposiciones adicionales y 
transitorias regulan tanto situaciones específicas como aquellas otras derivadas de la 
situación actual y consiguiente integración en el régimen de conciertos.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 1985,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  
En desarrollo del artículo 47 y la disposición adicional primera, punto uno, de la ley 

orgánica reguladora del Derecho a la Educación, se aprueba el reglamento de normas 
básicas sobre conciertos educativos.

REGLAMENTO DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
El derecho a la educación básica obligatoria y gratuita, cuya garantía corresponde a los 

poderes públicos mediante la programación general de la enseñanza, podrá hacerse efectivo 
en centros privados mediante el régimen de conciertos que, de acuerdo con lo previsto en la 
ley orgánica del Derecho a la Educación, se regula en el presente reglamento.

Artículo 2.  
Los poderes públicos, a fin de garantizar la gratuidad de la educación básica y dentro de 

las consignaciones presupuestarias fijadas al efecto, suscribirán conciertos educativos con 
los centros privados que deseen ser sostenidos con fondos públicos, siempre que reúnan los 
requisitos a que se refiere el título IV de la citada ley orgánica.

Artículo 3.  
1. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia o, en su caso, a los Consejeros 

titulares de Educación de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los 
correspondientes traspasos de funciones y servicios, la aprobación de los conciertos 
educativos.

2. La formalización de dichos conciertos se efectuará por los órganos competentes del 
Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de las Comunidades Autónomas.

Artículo 4.  
1. Están facultados para formalizar conciertos educativos con la Administración las 

personas físicas o jurídicas de carácter privado y de nacionalidad española que sean 
titulares de los centros privados a que se refiere el presente reglamento.

2. Están asimismo facultados para formalizar conciertos educativos las personas físicas 
o jurídicas de carácter privado y de nacionalidad extranjera en los términos previstos en la 
ley, en los correspondientes tratados internacionales o, en su defecto, de acuerdo con el 
principio de reciprocidad.

Artículo 5.  
1. Para poder acogerse al régimen de conciertos los centros privados deberán cumplir 

los requisitos mínimos que se establezcan en desarrollo del articulo 14 de la ley orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación, estar autorizados para impartir las enseñanzas que 
constituyen el objeto del concierto, someterse a las normas establecidas en el título IV de 
dicha ley orgánica y asumir las obligaciones derivadas del concierto en los términos 
establecidos en este reglamento.

2. En todo caso, el titular deberá constituir el consejo escolar del centro y proceder a la 
designación de director en el plazo previsto en este reglamento.
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Artículo 6.  
El concierto educativo tendrá una duración de cuatro años. El concierto podrá renovarse 

en los términos previstos en este reglamento.

Artículo 7.  
Lo dispuesto en este reglamento será de aplicación en todo el territorio español. Las 

Administraciones educativas competentes dictarán las disposiciones necesarias para su 
ejecución.

Artículo 8.  
La cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de conciertos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 61 de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, serán resueltas por 
el órgano competente para la aprobación de los conciertos educativos, cuyos actos pondrán 
fin a la vía administrativa. Contra dichos actos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con la ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de los 
recursos que procedan en virtud de la ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección 
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales.

TITULO II
Contenido de los conciertos educativos

Artículo 9.  
Los conciertos educativos tienen por objeto garantizar la impartición de la educación 

básica obligatoria y gratuita en centros privados mediante la asignación de fondos públicos 
destinados a este fin por la Administración, en orden a la prestación del servicio público de la 
educación en los términos previstos en la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 10.  
En el concierto educativo constarán los derechos y obligaciones de ambas partes, con 

sujeción a lo establecido en este reglamento y demás disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la ley orgánica 8/1985, de 3 
de julio.

Artículo 11.  
El concierto educativo obliga a la Administración a asignar fondos públicos para el 

sostenimiento de los centros concertados, así como el reconocimiento de los beneficios a 
que se refiere el artículo 50 de la ley orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 12.  
La asignación de los mencionados fondos públicos destinados al sostenimiento de los 

centros concertados se realizará, dentro de la cuantía global establecida en los presupuestos 
generales del Estado y, en su caso, en la de las Comunidades Autónomas, en función de los 
módulos económicos por unidad escolar y nivel educativo que se fijen en la ley de 
presupuestos generales del Estado.

Artículo 13.  
1. En los módulos económicos por unidad, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se 

imparte en condiciones de gratuidad, se diferenciarán:
a) Las cantidades correspondientes a salarios del personal docente, incluidas las 

cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social correspondientes a los titulares de los 
centros. Estas cantidades tenderán a hacer posible gradualmente que la remuneración del 
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personal docente sea análoga a la del profesorado estatal de los respectivos niveles de 
enseñanza objeto del concierto.

b) Las cantidades asignadas para otros gastos, que comprenderán los de personal de 
administración y servicios, los ordinarios de mantenimiento y conservación y los de 
reposición de inversiones reales, sin que, en ningún caso, se computen amortizaciones ni 
intereses del capital propio. Dichas cantidades se fijarán con criterios análogos a los 
aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender al pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros concertados y consiguiente repercusión en las cuotas de la 
Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y complemento de dirección; 
pago de las obligaciones derivadas de lo establecido en el artículo 68, e), del Estatuto de los 
Trabajadores. Tales cantidades se recogerán en un fondo general que se distribuirán en 
forma individualizada entre el personal docente de los centros concertados, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en cada profesor y aplicando criterios análogos a los fijados 
para el profesorado de los centros públicos.

2. La Administración asumirá las alteraciones en los salarios del profesorado derivadas 
de convenios colectivos siempre que no superen el porcentaje del incremento global de las 
cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el artículo 49.6 de la ley 
orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 14.  
1. El concierto educativo obliga al titular del centro privado a impartir gratuitamente las 

enseñanzas del concierto de acuerdo con los correspondientes programas y planes de 
estudio y con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor.

2. Por la impartición de las enseñanzas del nivel educativo objeto del concierto no se 
podrá percibir concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una contrapartida 
económica por tal actividad.

3. Por el concierto educativo el titular del centro se obliga al cumplimiento de las normas 
establecidas en el título IV de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, y en los correspondientes 
reglamentos de aplicación de la misma.

Artículo 15.  
1. Las actividades escolares complementarias y de servicios de los centros concertados 

serán voluntarias, no tendrán carácter discriminatorio para los alumnos, no podrán formar 
parte del horario lectivo y carecerán de carácter lucrativo.

2. La percepción de cantidades determinadas en concepto de retribución de las referidas 
actividades deberá ser autorizada por la Administración educativa competente. En el 
supuesto de actividades complementarias, la autorización se realizará previa propuesta del 
consejo escolar del centro.

Artículo 16.  
Por el concierto educativo el titular del centro se obliga a tener en funcionamiento el 

número total de unidades escolares correspondiente al nivel o niveles de enseñanza objeto 
del concierto. Asimismo, se obliga a tener una relación media alumnos/profesor por unidad 
escolar no inferior a la que la Administración determine teniendo en cuenta la existente para 
los centros públicos de la comarca, municipio, o, en su caso, distrito en el que esté situado el 
centro.

Artículo 17.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y atendiendo a razones suficientemente 

justificadas, podrá exceptuarse del cumplimiento de esta obligación a los siguientes centros:
a) Aquellos en los que se encuentre prevista la entrada progresiva en funcionamiento del 

número completo de unidades en un plazo no superior a la duración del concierto.
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b) Aquellos otros en los que de la celebración del concierto pueda preverse que, en un 
plazo no superior a la mitad de la duración del mismo, alcancen la relación media alumnos/
profesor requerida.

Artículo 18.  
1. Los titulares de los centros acogidos al régimen de conciertos deberán hacer constar 

en su denominación, en su documentación y en su publicidad la condición de centro 
concertado de los mismos.

2. Asimismo el titular del centro deberá poner en conocimiento de los miembros de la 
comunidad escolar y, en su caso, de las autoridades competentes, el carácter propio del 
centro, en el supuesto de que lo hubiere.

TITULO III
Procedimiento

CAPITULO I
Centros autorizados

Artículo 19.  
1. Los centros privados que, cumplimentando lo dispuesto en el artículo quinto de este 

reglamento, deseen acogerse al régimen de conciertos a partir de un determinado curso 
académico, lo solicitarán de la Administración educativa competente durante el mes de 
enero anterior al comienzo de dicho curso.

2. A la solicitud se acompañará la documentación complementaria que, en orden a 
circunstancias de los centros, determine la Administración competente con antelación al 
plazo referido.

Artículo 20.  
Tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos los centros a que se refiere 

el artículo 48.3 de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 21.  
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los centros privados que satisfagan 

necesidades de escolarización, atiendan a poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o, que, cumpliendo alguno de los requisitos anteriores, 
realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, presentarán, junto 
con la solicitud de concierto, una memoria explicativa de las circunstancias señaladas, que 
será evaluada por la Administración educativa competente.

2. La memoria explicativa deberá especificar, en cada caso:
a) Los términos en que se satisfacen necesidades de escolarización de acuerdo con la 

demanda existente en la comarca, municipio, o, en su caso, distrito en que esté situado el 
centro.

b) Las condiciones socioeconómicas desfavorables de la población escolar atendida.
c) Las características de las experiencias pedagógicas realizadas en el centro y el 

interés que las mismas suponen para la calidad de la enseñanza y para el sistema 
educativo.

A efectos de lo señalado en los apartados a) y b) se podrán utilizar como indicadores 
para la evaluación de las memorias presentadas, entre otros, la insuficiencia de la oferta de 
puestos escolares en centros sostenidos con fondos públicos, el volumen de alumnos 
acogidos al transporte escolar y el coste de los servicios complementarios del centro. Se 
considerará, en todo caso, que un centro no satisface necesidades de escolarización o no 
atiende a poblaciones desfavorecidas cuando su ubicación impida el acceso al mismo de 
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alumnos que carezcan de recursos económicos para hacer frente al coste de los servicios de 
transporte y comedor escolares.

Artículo 22.  
En todo caso, siempre que se dé igualdad de condiciones, tendrán preferencia aquellos 

centros que en régimen de cooperativa cumplan con alguna o algunas de las finalidades 
descritas en el artículo anterior. No obstante, y a efectos de la celebración de conciertos, 
será necesario que los estatutos de las cooperativas no contengan cláusulas que impidan el 
cumplimiento de las obligaciones que para los centros concertados se derivan de la ley 
orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 23.  
1. La Administración podrá encomendar a comisiones o, en su caso, a consejos 

escolares, del ámbito territorial que proceda, la evaluación de las solicitudes presentadas. En 
dichos órganos estarán representados, además de las autoridades educativas, la 
Administración local y los distintos sectores afectados, estos últimos a través de sus 
organizaciones representativas.

2. Dichos órganos examinarán las solicitudes y memorias presentadas, formulando ante 
la autoridad competente las correspondientes propuestas, que deberán ser motivadas, 
dentro del orden de preferencia a que se refiere el artículo 48.3 de la ley orgánica reguladora 
del Derecho a la Educación. En todo caso, las propuestas de dichos órganos deberán 
ajustarse a las consignaciones presupuestarias disponibles.

Artículo 24.  
1. La aprobación o denegación de los conciertos se efectuará por los órganos a que se 

refiere el artículo tercero, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos previstos y 
de acuerdo con los correspondientes criterios de preferencia. Si la resolución fuera 
denegatoria, ésta deberá ser motivada.

2. La aprobación o denegación de los conciertos deberá tener lugar antes del 15 de abril 
del año correspondiente, previa fiscalización por la Intervención general de la Administración 
del Estado, u órgano competente de las Comunidades Autónomas, de la relación de centros 
y unidades escolares en función de los créditos presupuestarios disponibles. Dicha 
resolución se notificará a los interesados y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y, 
en su caso, en el «Diario Oficial» de las respectivas Comunidades Autónomas. Contra la 
resolución denegatoria el interesado podrá interponer recurso de reposición previo a la vía 
contencioso-administrativa.

Artículo 25.  
Los conciertos educativos se formalizarán en documento administrativo en el que se 

harán constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como las características concretas 
del centro y demás circunstancias derivadas de la ley orgánica y de los reglamentos de 
aplicación de la misma. Dicha formalización se efectuará antes del 15 de mayo del año 
correspondiente.

Artículo 26.  
1. Formalizado el concierto, el titular deberá adoptar las medidas precisas para la 

constitución del consejo escolar del centro y consiguiente designación del director con 
anterioridad al curso académico siguiente.

2. El consejo escolar del centro se constituirá de acuerdo con un procedimiento que 
garantice la publicidad y objetividad del proceso electoral, así como el carácter personal, 
directo, igual y secreto del voto de los miembros de la comunidad escolar.

3. A partir de la fecha de constitución del consejo escolar del centro, las vacantes que se 
produjeren se cubrirán de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 60 de la ley 
orgánica 8/1985, de 3 de julio. No obstante, se exceptuarán de este procedimiento aquellas 
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vacantes que se cubran por quienes, encontrándose en algunas de las situaciones previstas 
en el Estatuto de los Trabajadores, tengan derecho a reincorporarse al puesto de trabajo.

Artículo 27.  
1. Una vez formalizados los conciertos educativos, se inscribirán de oficio en el registro 

de centros de la Administración educativa competente. Las Comunidades Autónomas que 
han recibido los correspondientes traspasos de bienes y servicios, deberán dar traslado de 
los correspondientes asientos al Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo máximo de un 
mes.

2. En el referido registro se anotarán, entre otras circunstancias, los siguientes extremos:
a) Aprobación y formalización del concierto, con indicación de las unidades concertadas 

y demás características esenciales del mismo.
b) Extracto, en su caso, de los elementos que configuran el carácter propio del centro.
c) Renovaciones.
d) Modificaciones.
e) Incumplimientos y sus efectos.
f) Extinción y sus causas.

CAPITULO II
Centros de nueva creación

Artículo 28.  
Los centros privados de nueva creación que vayan a impartir enseñanzas comprendidas 

en la educación básica y deseen acogerse al régimen de conciertos lo solicitarán al iniciarse 
el procedimiento de autorización administrativa. De no solicitarlo en tal momento, no podrán 
acogerse a dicho régimen hasta que hayan transcurrido cinco años desde la fecha de su 
autorización, tal y como establece la disposición adicional quinta de la ley orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 29.  
1. Los centros privados de nueva creación, además de reunir los requisitos propios del 

régimen de conciertos, deberán proponer a la Administración un convenio en el que, dentro 
del marco previsto por la ley 8/1985, de 3 de julio, se especifique el procedimiento para la 
designación del director, que en todo caso recaerá sobre un profesor de acreditada 
experiencia profesional y docente, el sistema de provisión del profesorado de acuerdo con 
los principios de publicidad, mérito y capacidad, así como las condiciones y la fecha para la 
constitución del consejo escolar del centro. De existir acuerdo se procederá a la suscripción 
del convenio.

2. Si no hubiere acuerdo, la Administración notificará al titular las razones que impiden la 
formalización del convenio. Contra dicho acto el titular podrá interponer recurso de 
reposición que será previo para acceder a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 30.  
El convenio en el que se concreten los extremos señalados en el artículo anterior incluirá 

también las previsiones sobre puesta en funcionamiento del centro y la progresiva aplicación 
del concierto.

Artículo 31.  
La designación del director tendrá carácter provisional hasta que se constituya el consejo 

escolar del centro.

Artículo 32.  
Una vez constituido el consejo escolar del centro, se procederá a la designación 

definitiva del director de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 59 de la ley 8/1985, de 3 de 
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julio. La provisión de las vacantes del profesorado que se produzcan se realizará conforme a 
lo dispuesto en el artículo 60 de la citada ley orgánica.

Artículo 33.  
La suscripción del concierto se someterá al procedimiento previsto para los centros ya 

autorizados.

TITULO IV
Ejecución del concierto educativo

Artículo 34.  
1. La Administración abonará mensualmente los salarios al profesorado de los centros 

concertados como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro.
2. Las cantidades correspondientes a los restantes gastos de funcionamiento de los 

centros se abonará por la Administración a los titulares de los mismos cada trimestre.
3. Ambos conceptos de gasto tendrán jurídicamente la conceptuación de 

contraprestación por los servicios educativos concertados con los centros.

Artículo 35.  
A efectos del abono de las cantidades correspondientes a salarios, los titulares de los 

centros concertados facilitarán a la Administración educativa competente las nóminas de su 
profesorado, la liquidaciones de las cotizaciones a la Seguridad Social mediante la 
cumplimentación y remisión, de los documentos oficiales de cotización correspondientes, así 
como los partes de alta, baja o alteración.

Artículo 36.  
1. Las altas y bajas del profesorado en el régimen de la Seguridad Social se gestionarán 

por el titular del centro en su condición de empleador en la relación laboral. Las citadas 
circunstancias deberán ser acreditadas por el mismo ante la Administración educativa 
competente.

2. Las responsabilidades que pudieran derivarse del incumplimiento de las obligaciones 
de altas, bajas y liquidación de cotizaciones, serán por cuenta del titular del centro.

Artículo 37.  
En las nóminas se relacionarán los profesores correspondientes a las unidades 

concertadas sin que, en ningún caso, el coste de cada unidad pueda exceder de los módulos 
señalados en los presupuestos generales del Estado, excluida la antigüedad. Asimismo, el 
listado de las nóminas incluirá las circunstancias que concurren en cada profesor a efectos 
de determinar el sueldo, la antigüedad, la cotización a la Seguridad Social y otras posibles 
variantes.

Artículo 38.  
Todas las actividades del profesorado de los centros concertados, tanto lectivas como no 

lectivas, retribuidas por la Administración, se prestarán en el nivel de enseñanza objeto del 
concierto.

Artículo 39.  
La Administración, al abonar los salarios al personal docente de los centros concertados, 

efectuará e ingresará en el Tesoro las retenciones correspondientes al impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. Asimismo, realizará el ingreso de las oportunas cotizaciones a 
la Seguridad Social.
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Artículo 40.  
Las cantidades abonadas por la Administración para los otros gastos del centro 

concertado se justificarán, al final de cada curso escolar, mediante aportación por el titular de 
la certificación del acuerdo del consejo escolar aprobatorio de las cuentas.

Artículo 41.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los centros concertados quedarán 

sujetos al control de carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a la 
Intervención General de la Administración del Estado o al órgano equivalente de las 
Comunidades Autónomas.

TITULO V
Renovación y modificación del concierto educativo

Artículo 42.  
1. Los centros privados que deseen renovar un concierto educativo lo solicitarán de la 

Administración durante el mes de enero del año correspondiente a su finalización.
2. A la solicitud se acompañará la documentación que acredite que los centros siguen 

cumpliendo los requisitos que determinaron la aprobación del concierto, así como las 
variaciones habidas que puedan afectar al concierto.

Artículo 43.  
1. Los conciertos se renovarán siempre que el centro siga cumpliendo los requisitos que 

determinaron su aprobación, no se haya incurrido en las causas de no renovación previstas 
en el artículo 62.3 de la ley orgánica reguladora del Derecho a la Educación y existan 
consignaciones presupuestarias disponibles. En este último supuesto se aplicarán los 
criterios de preferencia del artículos 48.3 de la citada ley orgánica.

2. La Administración, una vez examinada la documentación presentada, procederá a 
renovar por otros cuatro años el concierto o a denegar la solicitud de renovación.

Artículo 44.  
En el supuesto de denegación de la renovación, que deberá ser motivada, la 

Administración podrá acordar con el titular del centro la prórroga del concierto por un solo 
año. Contra la denegación podrá interponerse recurso de reposición, previo a la vía 
contencioso-administrativa.

Artículo 45.  
La aprobación, formalización e inscripción de la renovación de los conciertos educativos, 

así como su denegación, se regirán, en lo no previsto en este título, por las normas 
contenidas en el título tercero, capítulo primero, de este reglamento.

Artículo 46.  
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros por alteración del número de 

unidades o por otras circunstancias individualizadas, darán lugar a la modificación del 
concierto educativo siempre que tales variaciones no afecten a los requisitos que originaron 
su aprobación.

2. Se entiende como causa de modificación del concierto el cambio de titular, siempre 
que el nuevo titular se subrogue en los derechos y obligaciones derivados del concierto.

3. La modificación del concierto educativo se producirá de oficio o a instancia del titular 
del centro, siendo preceptiva en el primer caso la audiencia del interesado.
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TITULO VI
Extinción del concierto educativo

Artículo 47.  
Son causas de extinción del concierto educativo:
a) El vencimiento de plazo de duración del concierto.
b) El mutuo acuerdo de las partes.
c) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 

Administración o del titular del centro.
d) La muerte de la persona física titular del centro o la extinción de la persona jurídica a 

la que corresponde la titularidad.
e) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del titular del centro.
f) La revocación de la autorización administrativa del centro.
g) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la actividad del centro.
h) Aquellas otras causas que se establezcan en el concierto.

Artículo 48.  
El vencimiento del plazo de duración del concierto será causa de extinción del mismo, 

salvo que se produzca la renovación o prórroga de acuerdo con las normas de este 
reglamento.

Artículo 49.  
La extinción del concierto educativo por mutuo acuerdo de las partes no procederá 

cuando existan razones de interés público que lo impida. En todo caso, el consejo escolar 
del centro deberá ser oído antes de que se dicte la resolución administrativa.

Artículo 50.  
El titular podrá solicitar la resolución del concierto si estimare que la Administración ha 

incurrido en causa de extinción del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del 
artículo 47 de este reglamento. En el supuesto de que la Administración denegare la 
resolución de concierto, el titular podrá interponer contra dicho acto el recurso de reposición 
previo a la vía contencioso-administrativa.

Artículo 51.  
La rescisión del concierto educativo sólo tendrá lugar cuando se produzca, un 

incumplimiento grave del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 de la ley 
orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 52.  
A efectos de la determinación de posible incumplimiento por parte del titular, la 

Administración educativa competente, de oficio o a instancia del consejo escolar del centro, 
constituirá la comisión de conciliación a que se refiere el articulo 61 de la citada ley orgánica.

Artículo 53.  
1. En el supuesto de que la citada comisión no alcance acuerdo, la Administración, visto 

el informe en el que aquélla exponga las razones de su discrepancia, podrá acordar la 
incoación del oportuno expediente administrativo en orden a determinar la posible existencia 
del incumplimiento del concierto y, en su caso, la gravedad del mismo.

2. La incoación y resolución del expediente corresponderá a los órganos competentes 
para aprobar los conciertos educativos.

3. La instrucción del expediente se realizará de acuerdo con las normas contenidas en el 
capítulo II, título VI, de la ley de Procedimiento Administrativo.
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Artículo 54.  
Si como consecuencia del expediente administrativo a que se refiere el artículo anterior, 

resultase que el titular del centro ha incumplido gravemente el concierto, la Administración 
procederá a su rescisión, con efectos, en su caso, desde el siguiente curso académico y 
adoptará las medidas necesarias de escolarización a que se refiere el artículo 63.1 de la ley 
orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 55.  
1. Si del referido expediente administrativo se dedujere que el incumplimiento no fuera 

grave, la Administración apercibirá al titular del centro para que en el plazo que en cada caso 
se determine, que no podrá ser inferior a un mes, subsane las causas de dicho 
incumplimiento. La no subsanación dará lugar a nuevo apercibimiento que, de no ser 
atendido en el plazo de otro mes, originará la no renovación del concierto.

2. La reiteración o reincidencia en el comportamiento previsto en el número anterior, 
podrá estimarse causa grave de incumplimiento del concierto. A tal efecto, la Administración 
constituirá la comisión de conciliación e instruirá, en su caso, el correspondiente expediente 
administrativo.

Artículo 56.  
La percepción indebida de cantidades por parte del titular del centro, en los términos de 

la ley orgánica del Derecho a la Educación, supondrá para el mismo la obligación de 
acreditar documentalmente ante la Administración la devolución de dichas cantidades en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación de la resolución del oportuno 
expediente. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que se 
hubiera podido incurrir.

Artículo 57.  
1. En caso de fallecimiento del titular del centro concertado, su herederos tendrán 

derecho a formalizar un nuevo concierto siempre que concurran los requisitos previstos en 
este reglamento, presumiéndose a todos los efectos su continuidad.

2. La extinción de la persona jurídica titular del centro concertado producirá la extinción 
del concierto, salvo que su organización y patrimonio pasen a ser de la titularidad de otra 
persona que, reuniendo los requisitos establecidos en este reglamento, asuma las 
obligaciones correspondientes a un nuevo concierto.

3. Si los herederos optasen por no continuar en el régimen de conciertos o la nueva 
persona no asumiera las obligaciones del concierto, los efectos de la extinción del mismo se 
producirán a partir de la finalización del correspondiente curso académico.

Artículo 58.  
En los supuestos de solicitud de declaración de quiebra o de suspensión de pagos, y 

hasta tanto no se produzca la oportuna resolución judicial, la Administración, de acuerdo con 
los correspondientes interventores judiciales, arbitrará las medidas necesarias para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

Artículo 59.  
1. La revocación de la autorización administrativa y el cese voluntario de la actividad del 

centro se producirá de acuerdo con su normativa específica.
2. En el supuesto de cese voluntario de la actividad del centro, los efectos de la extinción 

tendrán lugar a partir del momento del cese efectivo de dicha actividad.

Artículo 60.  
Extinguido el concierto educativo, la Administración adoptará, en su caso, las medidas 

cautelares precisas para garantizar el derecho a la educación básica en régimen de 
gratuidad.
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Disposición adicional primera.  
1. Los centros de niveles obligatorios que a la entrada en vigor del presente real decreto 

hayan obtenido la autorización definitiva y, en su caso, clasificación definitiva, podrán 
acogerse al régimen de conciertos sin perjuicio de lo que establezcan las normas de 
desarrollo del artículo 14 de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

2. No obstante lo dispuesto en la disposición anterior, la Administración podrá celebrar 
conciertos con aquellos Centros que, habiendo sido objeto de clasificación provisional o de 
autorización excepcional y transitoria, atiendan necesidades urgentes de escolarización que 
no puedan ser satisfechas de otro modo. Dichos conciertos se suscribirán por un año y 
podrán prorrogarse si, en dicho período, los Centros hubieran obtenido la clasificación 
definitiva o si subsisten las necesidades de escolarización que motivaron la suscripción del 
concierto.

En todo caso, los Centros con clasificación provisional o con autorización excepcional y 
transitoria, que suscriban concierto, se atendrán a cuanto dispongan las normas por las que 
se regule su régimen jurídico.

Disposición adicional segunda.  
Excepcionalmente, la Administración podrá celebrar conciertos con centros que, aun no 

teniendo el número de unidades correspondiente al nivel o niveles de la educación básica, 
atiendan a poblaciones rurales o suburbiales cuya demanda de escolarización no pueda ser 
atendida de otro modo.

Disposición adicional tercera.  
Los conciertos educativos podrán considerar las características de los centros de 

educación especial, las de los centros ordinarios que autorizados en función de lo dispuesto 
en el real decreto 334/1985, de 6 de marzo, realicen la integración de alumnos de educación 
especial, o de aquellos centros que efecten experimentaciones pedagógicas autorizadas por 
la Administración educativa competente, o que, acogidos mediante convenio al real decreto 
1174/1983, de 27 de abril, lleven a cabo programas de educación compensatoria.

Disposición adicional cuarta.  
1. Las retribuciones de los profesores que presten servicios en centros concertados sin 

tener relación contractual de carácter laboral con la entidad titular del centro, serán 
abonadas directamente a ésta por la Administración, previa declaración por la entidad titular, 
y conformidad expresa del profesor, acerca de la inexistencia de la citada relación 
contractual. A tales efectos, la entidad titular remitirá a la Administración la relación 
individualizada de dicho profesorado.

La Administración, al abonar las retribuciones de este profesorado, que tendrán un 
monto equivalente al que la Administración satisface por el concepto de salarios del personal 
docente, efectuará e ingresará en el Tesoro las retenciones correspondientes al impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Asimismo, realizará las oportunas cotizaciones a la 
Seguridad Social.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 60.6 de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, la 
terminación de la actividad docente del profesorado a que se refiere la presente disposición 
no tendrá el carácter de despido. Las vacantes así producidas serán provistas en todo caso 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 60 de la citada ley, procediéndose 
a la formalización del correspondiente contrato de trabajo, salvo que se produzca de nuevo 
la situación regulada en el apartado primero de la presente disposición.

3. Al personal a que hace referencia esta disposición le será aplicable por analogía la 
edad de jubilación que se establezca en la normativa laboral aplicable. Asimismo, y también 
por analogía, le será aplicable la excepción en el procedimiento de provisión prevista en el 
artículo 26.3 del presente reglamento.

4. Lo establecido en esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación vigente respecto al profesorado cuya relación con la titularidad del centro no 
tenga el carácter de contrato laboral.
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Disposición adicional quinta.  
1. Los centros docentes de administración especial, financiados total o parcialmente con 

fondos públicos en virtud de convenio o de resolución administrativa, que a la entrada en 
vigor de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, tengan la consideración de centros privados en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.2 de dicha ley, podrán solicitar de la Administración 
educativa competente la celebración del correspondiente concierto en los términos previstos 
en este reglamento.

2. En virtud de lo establecido en esta disposición adicional, quedan denunciados los 
expresados convenios y derogadas las resoluciones administrativas correspondientes, 
debiendo notificar la Administración educativa competente dicho extremo a los titulares de 
los expresados centros.

3. En los conciertos que se celebren con los titulares de los centros a que se refiere esta 
disposición, se hará referencia explícita a la situación del profesorado estatal que pudieran 
prestar servicios en los mismos. Las plazas existentes, ocupadas por profesores estatales 
con destino definitivo, se amortizarán toda vez que se produzcan vacantes. El profesorado 
público que ocupe plaza con destino provisional deberá, en el plazo máximo de un año a 
partir de la celebración del concierto, participar en los correspondientes concursos de 
traslados.

4. Si los titulares de estos centros no solicitaran la celebración del concierto en los plazos 
señalados por este reglamento, el régimen jurídico de estos centros será el que corresponde 
a los centros privados no concertados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 
orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Disposición adicional sexta.  
1. Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgacin de la 

ley orgánica reguladora del Derecho a la Educación estén sostenidos total o parcialmente 
con fondos públicos se ajustarán a lo establecido en la misma para los centros concertados, 
estableciéndose los correspondientes conciertos singulares de conformidad con el titulo 
cuarto de dicha ley y por el procedimiento previsto en este reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la financiación pública de 
dichos centros tuviera carácter parcial, las cantidades que el titular del centro podrá percibir 
de los alumnos en concepto de financiación complementaria serán las que la Administración 
fije en función de la cuantía que para el régimen de conciertos establezca la ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional séptima.  
El sostenimiento de los centros docentes cuyos titulares sean Corporaciones Locales y 

que a su entrada en vigor de la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, estuvieran 
subvencionados, se efectuará a través de los correspondientes convenios con la 
Administración educativa competente, debiendo adaptarse estos centros a lo previsto en 
dicha ley en el plazo de un año a contar desde su publicación.

Disposición adicional octava.  
Las Comunidades Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de 

bienes y servicios podrán ajustar los plazos previstos en el capítulo primero del título tercero 
de este reglamento, siempre que la formalización de los conciertos se efectúe antes del 15 
de mayo del año correspondiente a la entrada en vigor de los mismos.

Disposición adicional novena.  
Sin perjuicio del régimen general de conciertos, la Administración podrá, dentro de las 

consignaciones presupuestarias existentes, coadyuvar a la financiación de los gastos de 
inversión relativos a instalaciones y equipamiento escolares, siempre que se trate de centros 
que, reuniendo los requisitos que se establezcan en las correspondientes convocatorias, 
presten un servicio educativo de reconocida calidad y respondan a iniciativas de carácter 
cooperativo o de similar significado social.
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Disposición transitoria primera.  
Los conciertos educativos cuya vigencia se inicie en el curso académico 1986-87 tendrán 

una duración de tres años, sin perjuicio de su renovación en los términos previstos en este 
reglamento.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados que al entrar en vigor el régimen de 

conciertos previsto en la ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, no puedan acogerse al mismo 
por insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante el citado período, los conciertos singulares que, en su caso, se celebren, 
fijarán las cantidades que los titulares de dichos centros puedan percibir de los alumnos en 
concepto de financiación complementaria, las cuales, junto con las que provengan de fondos 
públicos, no podrán exceder de las correspondientes al régimen de conciertos. Todo ello sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el título IV de la referida ley orgánica.

Disposición transitoria tercera.  
Las Administraciones educativas podrán reajustar los plazos previstos en el título III de 

este reglamento a fin de que la implantación del régimen de conciertos se produzca a partir 
del curso 1986-87. Asimismo, y hasta tanto se realice la informatización del pago de salarios 
al profesorado, la Administración podrá hacer efectiva, hasta 1 de enero de 1987, su 
contrapartida económica de modo globalizado desglosado por conceptos.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros privados cuyas nóminas de profesorado reflejen, a efectos de impartir las 

reglamentarias horas lectivas en el nivel educativo concertado, un coste superior al que le 
corresponda por el número de unidades concertadas, deberán consignar exclusivamente en 
dichas nóminas la parte de salarios y de cotización a la Seguridad Social relativa a las horas 
realmente impartidas en dicho nivel.

Disposición final primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente reglamento.

Disposición final segunda.  
Lo dispuesto en este reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 34

Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de Centros 
docentes extranjeros en España

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 1993
Última modificación: 12 de marzo de 2010

Referencia: BOE-A-1993-16128

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece 
en su artículo 12, apartado 2, que los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente. En aplicación de este mandato legal procede 
regular el régimen jurídico de aquellos centros que, independientemente de la nacionalidad 
de su titular, se caracterizan por impartir en España enseñanzas de niveles no universitarios, 
correspondientes a sistemas educativos de otros países.

El régimen de autorización y funcionamiento de estos centros debe hacer compatible la 
libertad de creación de centros con el principio de reciprocidad que rige las relaciones entre 
los Estados y con lo dispuesto en los Tratados internacionales, sin olvidar el respeto de los 
derechos e intereses de todos los miembros de la comunidad educativa. Igualmente ha de 
tenerse en cuenta la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como la actual 
distribución de competencias entre las diferentes Administraciones públicas, General del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, cuestiones éstas que no fueron consideradas en 
el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de centros extranjeros en España, 
vigente hasta ahora, por razones derivadas de la fecha de su aprobación. Por otra parte, el 
reconocimiento de los estudios cursados en centros que imparten enseñanzas de sistemas 
extranjeros debe ser consecuente con el régimen de equivalencias de tales enseñanzas con 
las del sistema educativo español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con la aprobación del 
Ministro para las Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Escolar del Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de mayo de 1993,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a todos los centros docentes extranjeros en España

Artículo 1.  
1. El presente Real Decreto será de aplicación a los centros docentes que impartan, en 

territorio español, enseñanzas propias de sistemas educativos de otros países, 
correspondientes a niveles no universitarios del sistema español.
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2. El establecimiento de centros extranjeros en España para impartir, tanto a alumnos 
españoles como extranjeros y conforme a sistemas educativos vigentes en otros países, 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos homologables académicamente a los 
universitarios oficiales del sistema educativo español se regirá por lo establecido en el Real 
Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y 
centros universitarios.

3. A los efectos de este Real Decreto, se entiende por país de origen del centro aquel a 
cuyo sistema educativo correspondan las enseñanzas que imparta.

Artículo 2.  
Los centros extranjeros en España se regirán:
a) Por lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales suscritos por España, 

teniendo en cuenta, en su defecto, el principio de reciprocidad.
b) Por lo establecido en el Título preliminar y en los artículos 10, 12.2, 13, 21.2, 22, 25 y 

26.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, así 
como en las normas que los desarrollan.

c) Por lo previsto en el presente Real Decreto y en las normas que, para su ejecución y 
desarrollo, dicten las Administraciones educativas competentes.

Artículo 3.  
Los centros docentes extranjeros en España, a los efectos de lo dispuesto en el presente 

Real Decreto, se clasifican del modo siguiente:
1. Centros que impartan enseñanzas regladas de niveles equivalentes a los obligatorios 

del sistema educativo y que, a su vez, podrán ser:
a) Centros en los que se cursen estudios de un sistema educativo extranjero, 

enseñanzas de lengua y cultura españolas y, en su caso, enseñanzas de las lenguas propias 
de las Comunidades Autónomas.

b) Centros en los que se cursen exclusivamente estudios de un sistema educativo 
extranjero.

2. Centros que impartan enseñanzas regladas equivalentes a niveles no obligatorios del 
sistema educativo español.

Artículo 4.  
Podrá ser titular de un centro extranjero en España cualquier persona física o jurídica, de 

nacionalidad española o extranjera, con excepción de las que se encuentren en alguna de 
las situaciones previstas en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 5.  
1. Los centros extranjeros en España deberán reunir los requisitos que, para la creación 

de centros docentes y la validez oficial plena de sus enseñanzas, exija la legislación de los 
países conforme a cuyo sistema educativo pretendan impartir las mismas.

2. En el supuesto de que la legislación del país respectivo no establezca requisitos en 
cuanto a instalaciones y condiciones materiales, serán de aplicación los establecidos por la 
normativa española para los centros del sistema educativo español, con las salvedades 
derivadas de la singularidad de cada sistema a juicio de las Administraciones educativas 
competentes.

Artículo 6.  
1. Los centros extranjeros en España deberán reunir, en todo caso, las condiciones de 

seguridad e higiene, acústicas y de habitabilidad que se exigen en la legislación española.
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2. Los centros extranjeros en España deberán disponer de unas condiciones 
arquitectónicas que posibiliten el acceso y circulación a los alumnos con problemas físicos, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación española.

Artículo 7.  
1. Todos los centros extranjeros para poder funcionar válidamente en España deberán 

inscribirse en el Registro público de centros dependientes de la Administración educativa 
competente, la cual deberá dar traslado de los asientos registrales al Ministerio de 
Educación y Ciencia, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de los mismos.

2. En el Registro figurarán, en todo caso, los datos de identificación del titular y del 
centro, las enseñanzas que imparte, el número de puestos escolares y el régimen al que se 
acoge con arreglo a lo dispuesto en este Real Decreto. Se inscribirán, igualmente, las 
modificaciones que se produzcan de cualesquiera de estos datos.

3. Los centros extranjeros no podrán utilizar, para identificarse, datos distintos de los que 
figuren en la correspondiente inscripción registral.

4. La inscripción registral procederá siempre que los centros reúnan los requisitos 
exigidos por la normativa que les es aplicable y será cancelada en el supuesto de que dejen 
de cumplir dichos requisitos.

5. El procedimiento se sujetará a lo previsto en los artículos 14 y 15 de este Real 
Decreto, según corresponda.

6. La inscripción de centros extranjeros en el Registro correspondiente se otorgará, 
denegará o anulará por la Administración educativa competente, según el lugar donde 
pretenda instalarse el centro respectivo.

7. La inscripción exigirá el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores, salvo en el caso 
de centros que impartan enseñanzas correspondientes a sistemas educativos de países de 
la Comunidad Económica Europea. El referido informe versará sobre la conveniencia de la 
misma basada en la existencia de tratados o convenios internacionales suscritos por España 
o, en su defecto, en el principio de reciprocidad.

Artículo 8.  
El reconocimiento de los estudios cursados en los centros extranjeros se ajustará a lo 

dispuesto en la normativa reguladora de la homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación no universitaria. A tales efectos, los alumnos deberán 
cumplir los requisitos académicos exigidos en dicha normativa y, en su caso, los 
establecidos en el presente Real Decreto.

Artículo 9.  
1. Los centros extranjeros en España quedarán sometidos a la inspección de las 

correspondientes Administraciones educativas españolas, en lo que respecta al 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5, 6, 11, 12 y 16 del presente Real Decreto, sin 
perjuicio de su inspección por las autoridades de los países respectivos.

2. Las Administraciones educativas españolas podrán asumir, en relación con los centros 
extranjeros en España, funciones inspectoras más amplias que las previstas en el apartado 
anterior, si las autoridades de los países respectivos, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y con informe de éste, establecen fórmulas de colaboración para tal finalidad con 
el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo, en todo caso, con las Administraciones 
españolas correspondientes.
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CAPÍTULO II
Centros extranjeros que impartan enseñanzas de niveles equivalentes a los 

obligatorios del sistema educativo español

Sección 1. Centros que impartan enseñanzas de un sistema educativo 
extranjero y de lengua y cultura españolas

Artículo 10.  
1. Los centros a los que se refiere el apartado 1.a), del artículo 3 de este Real Decreto 

impartirán las enseñanzas del sistema educativo extranjero de que se trate, completadas por 
enseñanzas de lengua y cultura españolas y, en su caso, de la lengua propia de la 
Comunidad Autónoma en la que estén ubicados.

2. Los centros a los que se refiere el presente artículo podrán acoger tanto a alumnos 
españoles como a alumnos extranjeros.

Artículo 11.  
El Ministerio de Educación y Ciencia y las demás Administraciones educativas fijarán, de 

acuerdo con sus respectivas competencias, el currículo de la lengua y cultura españolas y el 
de las lenguas propias de las Comunidades Autónomas, así como el horario correspondiente 
a unas y otras enseñanzas. El currículo de cultura española incluirá contenidos de Geografía 
e Historia y, entre ellos, los propios de la Comunidad Autónoma respectiva.

Artículo 12.  
1. Los profesores que tengan a su cargo las enseñanzas citadas en el artículo anterior 

deberán reunir los requisitos de titulación requeridos por la legislación española para los 
niveles educativos correspondientes. Dichos profesores participarán en los órganos del 
centro en régimen de igualdad con el resto del profesorado.

2. Los centros extranjeros acogidos a este régimen deberán designar, entre los 
profesores de las enseñanzas a las que se refiere este artículo, un Director técnico para la 
coordinación de dichas enseñanzas.

3. La evaluación de las enseñanzas de lengua y cultura españolas y, en su caso, de las 
lenguas propias de las Comunidades Autónomas, se realizará con arreglo a las mismas 
normas aplicables al resto de las enseñanzas que se cursen en el centro y sus resultados se 
consignarán en las certificaciones académicas correspondientes.

Artículo 13.  
1. Para funcionar válidamente en España, los centros a los que se refiere esta Sección 

deberán obtener una autorización de apertura y funcionamiento, que en tal caso dará lugar a 
la inscripción en el Registro a la que se refiere el artículo 7 del presente Real Decreto.

2. El expediente para la autorización de enseñanzas e inscripción en el Registro se 
iniciará mediante solicitud dirigida a la Administración educativa competente.

Artículo 14.  
1. La solicitud con la que se iniciará el expediente a que se refiere el artículo anterior 

contendrá, al menos, los siguientes datos referidos al centro:
a) Titular.
b) Denominación.
c) Localización geográfica.
d) Enseñanzas para las que solicita autorización.
e) Número de puestos escolares.
f) Plazo previsible de puesta en funcionamiento a contar desde la fecha de su inscripción 

registral.
2. La solicitud deberá ir acompañada, al menos, de los documentos siguientes:
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a) Planos de las edificaciones donde estará ubicado el centro, así como una descripción 
de sus instalaciones y condiciones materiales.

b) Certificación expedida por la correspondiente representación diplomática acreditada 
en España en la que conste, fehacientemente, que las enseñanzas tendrán validez oficial 
plena en el país de origen, y que el centro reúne los requisitos a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto.

c) Relación de profesores de lengua y cultura españolas, y, en su caso, de la lengua 
propia de la Comunidad Autónoma, con indicación de sus titulaciones respectivas.

Artículo 15.  
1. Emitido, en su caso, el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

el órgano que corresponda de la Administración educativa competente elaborará la 
propuesta de concesión o denegación de la autorización e inscripción en el plazo de dos 
meses, en el caso de centros que impartan enseñanzas correspondientes a sistemas 
educativos de países de la Unión Europea, y en el plazo de cuatro meses, en el caso de 
centros que impartan enseñanzas correspondientes a otros sistemas educativos extranjeros. 
Cuando se proponga la denegación, se dará vista del expediente al interesado para que 
alegue y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

2. A la vista de lo actuado y de las alegaciones presentadas, en su caso, por el 
interesado, la Administración educativa competente resolverá sobre la autorización e 
inscripción. La resolución correspondiente podrá ser objeto de los recursos que en cada 
caso procedan.

3. De igual modo, se procederá, en su caso, para la cancelación.
.

Artículo 16.  
1. Los titulares de los centros extranjeros en España están obligados a solicitar de la 

Administración educativa competente nueva autorización e inscripción, si se produce 
cualquier variación en los elementos y circunstancias que dieron lugar a la certificación a la 
que hace referencia el artículo 14.2.b de este real decreto, y en todo caso, cuando dichas 
variaciones afecten a las enseñanzas ofertadas y al número de puestos escolares.

2. A la solicitud razonada deberán acompañarse los documentos acreditativos de las 
variaciones producidas que no consten en el expediente previo y sobre aquélla deberá 
resolverse siguiendo los mismos trámites y plazos establecidos para los expedientes de 
autorización e inscripción iniciales.

.

Artículo 17.  
1. Las inscripciones y autorizaciones de los centros extranjeros en España a que se 

refiere esta sección podrán ser canceladas, revocadas o modificadas, según proceda, previa 
audiencia del interesado, cuando se alteren las condiciones esenciales que sirvieron de base 
a la inscripción o autorización o se contravenga lo dispuesto en el presente Real Decreto y 
en las demás normas aplicables.

2. El expediente se iniciará y resolverá por la Administración educativa correspondiente. 
La resolución podrá ser objeto de los recursos que en cada caso procedan.

3. En el caso de que la resolución de dicho expediente suponga el cierre del centro, será 
preceptivo el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores, salvo en el caso de centros que 
impartan enseñanzas correspondientes a sistemas educativos de países de la Comunidad 
Económica Europea. El referido informe versará sobre la conveniencia del cierre basándose 
en la existencia de tratados o convenios internacionales y, en su defecto, en el principio de 
reciprocidad.
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Sección 2. Centros que impartan exclusivamente enseñanzas de un sistema 
educativo extranjero

Artículo 18.  
1. Los centros a los que se refiere el apartado 1.b), del artículo 3 de este Real Decreto 

impartirán exclusivamente enseñanzas de un sistema educativo extranjero y deberán 
inscribirse de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.

2. Estos centros no podrán acoger alumnado de nacionalidad española, salvo en el caso 
que además de dicha nacionalidad posean la del Estado a cuyo sistema educativo 
correspondan las enseñanzas impartidas. En la inscripción a que se refiere el apartado 
anterior se hará constar expresamente esta circunstancia.

Artículo 19.  
1. Los titulares de los centros a que se refiere esta sección están obligados a solicitar de 

la Administración educativa competente nueva inscripción si se produce cualquier variación 
en los elementos y circunstancias que dieron lugar a la correspondiente resolución.

2. A la solicitud razonada deberán acompañarse los documentos acreditativos de las 
variaciones producidas que no consten en el expediente previo y sobre aquélla deberá 
resolverse siguiendo los mismos trámites establecidos para el expediente inicial de 
inscripción.

Artículo 20.  
1. Las inscripciones de los centros extranjeros incluidos en esta sección podrán ser 

canceladas, revocadas o modificadas, según proceda, previa audiencia del interesado, 
cuando se alteren las condiciones esenciales que sirvieron de base a la inscripción o se 
contravenga lo dispuesto en el presente Real Decreto y en las demás normas aplicables.

2. El expediente se iniciará y resolverá por la Administración educativa correspondiente. 
La resolución podrá ser objeto de los recursos que en cada caso procedan.

3. En el caso de que la resolución de dicho expediente suponga el cierre del centro, será 
preceptivo el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores, salvo en el caso de centros que 
impartan enseñanzas correspondientes a sistemas educativos de países de la Comunidad 
Económica Europea. El referido informe versará sobre la conveniencia de cierre basándose 
en la existencia de tratados o convenios internacionales y, en su defecto, en el principio de 
reciprocidad.

CAPÍTULO III
Centros extranjeros que impartan enseñanzas regladas equivalentes a niveles 

no obligatorios del sistema educativo español

Artículo 21.  
Los centros extranjeros que impartan en España enseñanzas regladas equivalentes a 

niveles no obligatorios del sistema educativo español podrán acoger tanto a alumnos 
extranjeros como a alumnos españoles.

Artículo 22.  
1. Los centros extranjeros a los que se refiere el presente capítulo deberán obtener 

autorización de apertura y funcionamiento, que dará lugar a la inscripción en el registro a que 
se refiere el artículo 7 del presente Real Decreto. Dicha autorización se tramitará con 
sujeción a lo establecido en el artículo 14, con la salvedad de lo exigido en materia de 
profesorado de lengua y cultura españolas y lenguas propias de las Comunidades 
Autonómas.

2. En el supuesto de que las enseñanzas que pretenda impartir el centro no estén 
recogidas en los sistemas de equivalencias aprobados por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Administración educativa competente para conceder o denegar la autorización de 
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apertura y funcionamiento deberá además solicitar a la Secretaría General Técnica del 
citado Departamento un informe de carácter preceptivo y vinculante, sobre la equivalencia de 
tales enseñanzas a efectos de su reconocimiento.

Artículo 23.  
En el caso de aquellos centros que, además de las enseñanzas a las que se refiere el 

presente capítulo III, hayan de impartir las previstas en la sección 1.ª del capítulo II, la 
tramitación de la solicitud de autorización se realizará conjuntamente para todas las 
enseñanzas citadas.

Disposición adicional primera.  
1. El Ministerio de Educación y Ciencia, por propia iniciativa o a instancia de las 

Comunidades Autónomas, podrá promover, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
fórmulas de colaboración con las autoridades educativas titulares de centros extranjeros en 
España, autorizados al amparo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, para el 
establecimiento de currículos integrados de sistemas educativos extranjeros y del sistema 
educativo español, cuya superación conduzca a la obtención simultánea de títulos 
académicos extranjeros y españoles.

2. Las Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias 
educativas participarán, en el ámbito de dichas competencias, en la definición de las 
fórmulas de colaboración mencionadas en el apartado anterior.

3. Las enseñanzas que se organicen al amparo de lo dispuesto en la presente 
disposición estarán abiertas, en todo caso, tanto a alumnos extranjeros como a alumnos 
españoles.

4. Los acuerdos que se suscriban en esta materia deberán plantearse en términos de 
reciprocidad, que permitan soluciones similares en centros del sistema educativo español 
situados en España o en el extranjero.

Disposición adicional segunda.  
1. Los estudios extranjeros cursados en España al margen de las previsiones 

establecidas por el presente Real Decreto no serán objeto, en ningún caso, de 
reconocimiento a efectos de convalidación u homologación.

2. Los estudios cursados por alumnos españoles en centro extranjeros no autorizados 
para acoger alumnado español no serán homologados o convalidados, salvo que dichos 
alumnos posean además, la nacionalidad del Estado a cuyo sistema educativo correspondan 
las enseñanzas impartidas.

Disposición adicional tercera.  
El cese voluntario de actividades se regirá por las normas aplicables a los centros 

privados españoles, según el ámbito territorial en que se encuentren radicados.

Disposición transitoria primera.  
Los centros extranjeros actualmente autorizados, podrán mantener invariada su situación 

durante los cursos 1993-1994 y 1994-1995. En dicho plazo deberá solicitar nuevamente 
autorización o inscripción conforme a lo previsto en este Real Decreto.

Expirado el curso 1994-1995, no podrán desarrollar sus actividades caso de no haber 
presentado solicitud con sujeción a lo que en la presente norma se dispone.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se fijen el currículo y el horario correspondientes a las enseñanzas a las que 

se refiere el artículo 11 de este Real Decreto, seguirán vigentes las prescripciones 
contenidas en el anexo del Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo,
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Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de 

centros extranjeros en España, sin perjuicio de lo establecido en la anterior disposición 
transitoria segunda.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.30.ª de 

la Constitución y en virtud de lo dispuesto por el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del derecho a la educación, a excepción de lo previsto en los artículos 
7.5, 13.2, 15, 16.2, 17.2, 19.2 y 23, que serán de aplicación en defecto de regulación 
específica dictada por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  
Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas dictar las normas precisas para su ejecución y desarrollo.

Disposición final tercera.  
Las normas sobre autorización de centros docentes privados que imparten enseñanzas 

no universitarias serán de aplicación subsidiaria para los centros privados extranjeros 
comprendidos en el ámbito de este Real Decreto.

Disposición final cuarta.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 35

Real Decreto 2192/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula la 
acreditación para el ejercicio de la Dirección en los centros docentes 

públicos

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-27974

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, Evaluación y el 
Gobierno de los centros docentes, establece un nuevo sistema para la elección de los 
Directores de los centros docentes públicos que, conservando en sus principales aspectos el 
modelo que contenía la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de octubre, del Derecho a la Educación, 
introduce, entre sus novedades, una mayor exigencia en cuanto a la garantía de que quienes 
accedan a esta importante función estén suficientemente formados y puedan asumir sus 
responsabilidades de modo más ajustado. Elemento esencial de este nuevo sistema es la 
exigencia de una serie de requisitos, entre los que adquiere especial relevancia la obligación 
de obtener una acreditación específica a quienes deseen ser candidatos a la elección de 
Director.

La propia ley establece que, para obtener dicha acreditación, los profesores deben reunir 
dos requisitos. El primero, contar con la formación previa que cada Administración educativa 
determine y que deberá consistir en la posesión de determinadas titulaciones o en la 
superación de programas específicos para este fin. El segundo, que sea objeto de una 
valoración positiva la actividad profesional desarrollada por el profesor, bien en el ejercicio de 
cargos unipersonales de gobierno, bien en el ejercicio de la labor docente, en las 
condiciones, con los criterios y según el procedimiento que, igualmente, cada Administración 
establezca.

Para facilitar la puesta en práctica del nuevo sistema, la ley establece la acreditación de 
aquellos profesores que hubieran desempeñado los cargos de Director, Jefe de Estudios o 
Secretario durante un mínimo de cuatro años. Asimismo, la ley permite sustituir 
transitoriamente la formación previa por la posesión de otros méritos que garanticen la 
preparación para el ejercicio de la función directiva.

Parece conveniente, por tanto, establecer las condiciones para la acreditación de 
profesores para el ejercicio de la Dirección, así como los procedimientos por los que quienes 
cumplen estas condiciones puedan efectivamente ser acreditados. Así podrá darse lugar a la 
realización de las correspondientes convocatorias y, de este modo, facilitar que el primer 
proceso para la elección de Director que se haya de celebrar con posterioridad a la 
promulgación de la Ley Orgánica 9/1995, pueda realizarse completamente, de acuerdo con 
el nuevo sistema.

En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con la 
aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, previo informe del Consejo 
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Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 28 de diciembre de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente norma es de aplicación, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación 

y Ciencia, a aquellos funcionarios docentes que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas a que 
se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 4 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, que soliciten la acreditación exigida para el desempeño de la función de Director 
y tengan su destino en dicho ámbito, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional primera.

Artículo 2.  Efectos de la acreditación.
1. La posesión de la acreditación para el ejercicio de la Dirección facultará al interesado 

para ser candidato a Director en los centros docentes públicos que impartan las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990. Asimismo, la acreditación permitirá su designación 
como Director, en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 9/1995.

2. La acreditación de un funcionario docente para el ejercicio de la Dirección constará en 
el expediente personal del interesado. El Ministerio de Educación y Ciencia expedirá, 
asimismo, un documento en el que se harán constar las condiciones que permitieron su 
acreditación para el ejercicio de la función directiva. El documento de acreditación se 
ajustará al modelo incluido en el anexo I.

3. La evaluación negativa del Director al final de su mandato dará lugar a la pérdida de la 
acreditación, sin perjuicio de que pueda obtenerla de nuevo, según lo establecido en el 
artículo siguiente.

Artículo 3.  Requisitos para la acreditación.
1. Serán acreditados para el ejercicio de la Dirección, a los efectos que establece la Ley 

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los 
centros docentes, los funcionarios de carrera que reúnan las condiciones establecidas en 
este artículo y lo soliciten en los plazos que se establezcan en las correspondientes 
convocatorias.

2. Para obtener la acreditación para el ejercicio de la Dirección, los profesores deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Superación de los programas de formación que se indican en el artículo 4 o posesión 
de las titulaciones señaladas en el anexo II.

b) Experiencia y valoración positiva del trabajo previo desarrollado en el ejercicio de los 
cargos correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno, en los términos 
establecidos en el artículo 5 del presente Real Decreto, o valoración positiva de la labor 
docente desarrollada en el aula y en tareas de coordinación pedagógica, así como, en su 
caso, en funciones de organización, gestión y participación en órganos de gobierno.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará anualmente una convocatoria para que 
los profesores que lo deseen y cumplan los requisitos puedan ser acreditados para el 
ejercicio de la Dirección.

Artículo 4.  Programas de formación.
Las actividades de formación válidas a efectos de acreditación para el ejercicio de la 

Dirección deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener una duración mínima de 70 horas.
b) Incorporar en su contenido los aspectos fundamentales del sistema educativo, de la 

organización y funcionamiento de los centros educativos y del papel de los equipos 
directivos en los centros docentes.
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c) Haber sido organizados por el Ministerio de Educación y Ciencia o por las 
administraciones educativas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias 
educativas, bien directamente o mediante convenios de colaboración establecidos con las 
Universidades o con otras entidades.

Artículo 5.  Valoración del trabajo desarrollado.
1. Deberán solicitar la acreditación mediante valoración del trabajo previo desarrollado 

en el ejercicio de los cargos correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno, los 
profesores que lleven desempeñando uno de esos cargos al menos durante un curso 
académico. Los profesores que lleven desempeñando el cargo durante un período de tiempo 
menor, podrán optar entre la valoración de su experiencia en ese cargo o la de la práctica 
docente a que se refiere el apartado siguiente.

2. Podrán solicitar la acreditación a través de la valoración de la práctica docente los 
funcionarios docentes que formen parte de un claustro de profesores y no se encuentren en 
la situación señalada en el apartado anterior.

3. La valoración de la labor docente considerará la docencia directa en el aula, las 
actividades relacionadas con ella y las iniciativas para mejorar la práctica docente, así como 
aquellas otras actuaciones de carácter general relacionadas con la coordinación pedagógica 
y la participación en la vida del centro y la atención al alumnado y, en su caso, a sus familias.

4. La valoración de la labor docente será responsabilidad de la inspección de educación 
y se efectuará tomando en consideración la información del Director del centro, del Jefe de 
estudios y del Jefe de departamento o Coordinador de ciclo correspondiente, así como la 
opinión del valorado. Asimismo, el proceso de valoración incluirá la visita de un Inspector al 
aula o aulas en las que presta servicios el profesor y una entrevista con el interesado.

5. La valoración del trabajo desarrollado en el ejercicio de cargos correspondientes a los 
órganos unipersonales de gobierno considerará, de acuerdo con las competencias 
establecidas y con las características y el contexto socio-educativo del centro, la eficacia en 
la organización y gestión de los recursos, la participación en la elaboración y puesta en 
práctica de las líneas educativas del centro, así como las iniciativas adoptadas que 
contribuyan a la mejora de la calidad de la enseñanza impartida en el centro. Esta valoración 
será también responsabilidad de la inspección de educación y deberá tener en cuenta la 
información que proporcionen tanto la comunidad educativa como el propio candidato sobre 
el desempeño de sus funciones y los resultados obtenidos.

6. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará en qué casos se considerará válida, 
a los efectos establecidos en este Real Decreto, la valoración de la práctica docente y del 
desempeño de cargos directivos realizada con finalidad diferente a la acreditación para el 
ejercicio de la Dirección. La Administración educativa podrá asimismo establecer en las 
correspondientes convocatorias que la posesión del requisito de formación sea condición 
necesaria para la valoración a que se refiere este artículo.

Artículo 6.  Indicadores para la valoración.
1. El Ministro de Educación y Ciencia desarrollará los diversos aspectos objeto de 

valoración señalados en el artículo 5 y establecerá indicadores sobre los mismos. 
Igualmente, fijará los procedimientos adecuados con el fin de facilitar la homologación del 
proceso de valoración. Unos y otros serán conocidos por los interesados antes de iniciarse el 
mismo.

2. El procedimiento que se establece deberá garantizar en todo momento la 
transparencia y objetividad del proceso y su publicidad, así como prever un sistema de 
reclamación.

Artículo 7.  Comisión de acreditación.
1. En cada Dirección Provincial o Subdirección Territorial de Educación se constituirá una 

Comisión de acreditación, designada por el Director provincial, que estará compuesta por:
El Jefe del Servicio de Inspección Técnica de Educación, que actuará como Presidente.
Un Inspector.
Un Asesor técnico docente de la Unidad de Programas Educativos.
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Dos Directores de centros docentes de la provincia o territorio de entre los acreditados 
para esta función y que hubieran sido elegidos por el Consejo Escolar.

2. La Comisión de acreditación tendrá las siguientes funciones:
a) Solicitará de la Inspección de Educación la valoración correspondiente al apartado al 

que se acoge el solicitante, de los indicados en el párrafo b) del artículo 3.2 de este Real 
Decreto.

b) Comprobará que los aspirantes reúnen los correspondientes requisitos de formación 
indicados en el párrafo a) del artículo 3.2.

c) Emitirá una Resolución con la relación de candidatos acreditados.
d) Resolverá las reclamaciones presentadas contra dicha Resolución, emitiendo en su 

caso una Resolución definitiva con la relación de candidatos acreditados.
e) Cuantas otras funciones le encomienden las convocatorias.
3. Las resoluciones de la Comisión de acreditación podrán ser recurridas ante el Director 

provincial, cuya resolución agota la vía administrativa.
4. Las disposiciones de desarrollo de este Real Decreto determinarán los órganos que 

deban realizar la acreditación de los profesores que no dependan de ninguna Dirección 
Provincial, así como la composición de dichos órganos.

Disposición adicional primera.  Supletoriedad.
En las Comunidades Autónomas que se encuentran en el pleno ejercicio de las 

competencias en materia de educación, el presente Real Decreto es de aplicación, con 
carácter supletorio, a los funcionarios docentes con destino en ese ámbito que pertenezcan 
a los cuerpos o escalas a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 4 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, y que soliciten la acreditación exigida para el 
desempeño de la función de director.

En estos casos, las funciones ejecutivas atribuidas al Ministerio de Educación y Ciencia 
serán ejercidas por los órganos competentes de la respectiva Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Acreditación expedida por otras Administraciones 
educativas.

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá establecer en qué casos y con qué 
condiciones se consideran acreditados para el ejercicio de la Dirección, en el ámbito de 
gestión de dicho Ministerio, los profesores que hubieran obtenido una acreditación expedida 
por una Administración educativa diferente. A estos efectos, se tendrá en cuenta que las 
condiciones exigidas para la obtención de la citada acreditación sean similares a las que se 
establecen en el presente Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Acreditación de profesores con experiencia en la función 
directiva.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria tercera.1 de la Ley Orgánica 
9/1995, los funcionarios docentes de los cuerpos a los que se refiere esta norma serán 
acreditados para el ejercicio de la Dirección siempre que hayan ejercido los cargos de 
director, jefe de estudios o secretario durante al menos cuatro años en cualquiera de los 
centros y niveles que integran el sistema educativo. A estos efectos se considerará el 
desempeño de cargos directivos hasta el 30 de junio de 1996 y se acumulará el tiempo de 
ejercicio de los citados cargos, independientemente de cuáles hayan sido éstos y tanto si 
dichos cargos se han ocupado de forma continuada como en períodos discontinuos.

Corresponde a las comisiones reguladas en el artículo 7 del presente Real Decreto la 
acreditación para el ejercicio de la Dirección de los profesores a que se refiere el párrafo 
anterior. Para la valoración de esta circunstancia, así como en la primera convocatoria si 
fuera necesario, a los dos vocales designados en su calidad de directores de centros, no les 
será de aplicación el requisito de acreditación para el ejercicio de la Dirección.
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Disposición transitoria segunda.  Equivalencia de los programas de formación.
En aplicación del apartado 2 de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 

9/1995, en los dos años posteriores a la entrada en vigor de dicha ley, la posesión de alguno 
de los méritos que se indican en el anexo III será equivalente a los programas de formación 
a los que hace referencia el artículo 4.

Disposición transitoria tercera.  Centros con enseñanzas sustituidas por la Ley 
Orgánica 1/1990.

Las referencias en este Real Decreto a los centros que imparten enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, se entenderán referidas también a aquellos centros 
que todavía impartan alguna de las enseñanzas sustituidas por dicha ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para que, en el ámbito de sus 

competencias, dicte cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Don/doña ...................................................................................................... funcionario/a 

del Cuerpo de ..............................................................................................con número de 
Registro de Personal .................................................................................Ha obtenido la

ACREDITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA DIRECCIÓN
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto ........................, por reunir las 

condiciones siguientes:
..............................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

............................................................................................................................
Esta acreditación faculta a su titular para el ejercicio de la dirección de centros docentes 

públicos que impartan enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno 
de los Centros Docentes.

....................................., a ......... de ......................................... de .................
El/la Director/a provincial

ANEXO II
Titulaciones cuya posesión ratifica el cumplimiento del requisito a) del artículo 

3.2
a) Licenciado en Pedagogía.
b) Doctores, Licenciados o Diplomados que hayan cursado al menos 12 créditos 

relacionados con la Organización y Gestión de centros educativos o con la Administración 
educativa.

c) Títulos de postgrado cuya duración y contenidos se ajusten a lo establecido en el 
artículo 4.
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Las titulaciones reseñadas en los párrafos b) y c) deberán ser valoradas por la Comisión 
de acreditación establecida en el artículo 7.

ANEXO III
Méritos equivalentes a la formación, de acuerdo con la disposición transitoria 
tercera, apartado 2, de la Ley Orgánica 9/1995, en los dos años posteriores a su 

entrada en vigor
1. Haber pertenecido al Cuerpo de Directores Escolares.
2. Actividades de formación no incluidas con carácter general:
a) Cursos de formación dirigidos a los equipos directivos organizados por el Ministerio de 

Educación y Ciencia desde el curso 1989-1990 hasta el curso 1995-1996.
b) Cursos de formación para el desempeño de la función directiva organizados por el 

Ministerio de Educación y Ciencia durante los cursos 1994-1995 y 1995-1996.
c) Actividades de formación organizadas por las Administraciones educativas con 

competencias plenas en educación desde el curso 1989-1990 hasta el curso 1995-1996, 
cuya duración y contenidos se ajusten a lo establecido en el artículo 4.

d) Programas de formación, no incluidos en otros apartados, organizados por las 
Universidades o por otras instituciones en Convenio con el Ministerio de Educación, con una 
duración mínima de setenta horas y cuyos contenidos se ajusten a lo indicado en el artículo 
4 de este Real Decreto.

e) Titulaciones, cursos y otras actividades de formación, relacionadas con la 
organización y gestión de los centros docentes que de manera individual no cumplan las 
condiciones señaladas en el artículo 4, pero que globalmente puedan considerarse 
equivalentes.

La valoración de los méritos incluidos en este apartado será realizada por la Comisión de 
acreditación.

3. Experiencia en la organización y gestión de centros docentes o en la Administración 
educativa. Se considerará que cumplen este requisito los Profesores que alcancen una 
puntuación de ocho puntos al ser aplicado el siguiente baremo:

a) Por cada año como Director, Jefe de Estudios o Secretario de un centro público, 
Inspector, Director de un Centro de Profesores o de un Centro de Profesores y Recursos o 
en un puesto de trabajo de la Administración educativa de nivel 26 o superior: Tres puntos.

b) Por cada año como Vicedirector, Director de Sección Filial, Director-Jefe de Estudios 
de Sección Delegada, Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media, Director 
de Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, asesor técnico docente en la 
Administración educativa o asesor en un Centro de Profesores o Centro de Profesores y 
Recursos: Dos puntos.

c) Por cada año como Jefe de Estudios adjunto, Jefe de Estudios delegado, Secretario 
delegado o Jefe de Residencia, Secretario de centro Oficial de Patronato de Enseñanzas 
Medias: Un punto.

d) Por cada año como Vicesecretario o como Administrador en centros de Formación 
Profesional o Enseñanzas artísticas: 0,5 puntos.

Las fracciones de año en el ejercicio de dichos cargos se valorarán únicamente en los 
apartados a) y b) a razón de 0,25 y 0,1 puntos cada mes, respectivamente.

4. Otras características de la trayectoria profesional. De forma excepcional, podrá 
considerarse equivalente a la formación la trayectoria profesional de un Profesor, cuando se 
den en ella una de las circunstancias siguientes o bien las dos:

a) La publicación de trabajos y la realización de investigaciones relacionadas con la 
organización y gestión de los centros docentes.

b) La dirección, coordinación e impartición de cursos y otras actividades de formación 
relacionadas con la organización y gestión de centros docentes.

La valoración de los méritos incluidos en este apartado será realizada por la Comisión de 
acreditación.
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§ 36

Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el 

exterior

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 262, de 1 de noviembre de 2002

Última modificación: 25 de marzo de 2017
Referencia: BOE-A-2002-21183

Actualmente, la Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el 
exterior está constituida en lo esencial, además de por los centros docentes y otras 
instituciones análogas, por las Consejerías de Educación y Ciencia. La regulación de éstas 
se contiene en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior, modificado por el Real Decreto 264/1996, de 16 de febrero.

La experiencia de estos años y la importancia adquirida por los programas desarrollados 
por el Departamento en determinados países, con demandas permanentemente en aumento 
y con un potencial de crecimiento manifiesto, aconsejan una nueva regulación de estos 
órganos. Su fortalecimiento, en el ámbito de las posibilidades presupuestarias, pasa por 
reordenar, con un moderado crecimiento, el número de Consejerías y delimitar claramente 
los puestos de agregado y asesor, cuya eficacia ha quedado sobradamente puesta de 
relieve, bajo la directa dependencia de los Consejeros, de tal manera que unos y otros 
contribuyan a canalizar eficazmente la actividad del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte en el extranjero, actividad que continuará estando regulada por el mencionado Real 
Decreto 1027/1993, de 25 de junio, complementado por el que ahora se aprueba.

Pero, además, se aprecia en las normas actuales una clara insuficiencia en la regulación 
de determinados aspectos del régimen de personal. Así, entre otras cuestiones, no se 
concretan los requisitos y características de quienes deben desempeñar los distintos tipos de 
puestos o los periodos máximos de permanencia y sus posibles prórrogas, aspectos estos 
de relevancia para la aplicación del régimen retributivo establecido en el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios 
destinados en el extranjero. Por estas razones, unidas a las circunstancias antes 
expresadas, se hace necesario revisar y completar la normativa existente, habiendo emitido 
su informe favorable sobre el proyecto del presente Real Decreto la Comisión Superior de 
Personal.

A estos efectos se parte de la base que proporciona la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, que regula en su 
artículo 36 la organización de la Administración General del Estado en el exterior. Por otro 
lado, el artículo 1, apartado 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, establece la posibilidad de dictar normas específicas para la 
adaptación a la citada Ley del personal docente y del personal destinado en el extranjero, 
dadas sus peculiaridades.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

– 942 –



En su virtud, a iniciativa conjunta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y de la 
Ministra de Asuntos Exteriores, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 31 de octubre de 2002,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
De las Consejerías de Educación

Artículo 1.  Definición y dependencia.
Las Consejerías de Educación son órganos técnicos de las Misiones Diplomáticas o 

Representaciones Permanentes de España que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
45.3 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, bajo 
la dependencia jerárquica del Embajador, dependen orgánica y funcionalmente del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades del citado Departamento, a la que corresponde 
definir las acciones y programas de actuación, su organización interna y dotación 
presupuestaria, así como su inspección técnica y control, sin perjuicio de las actuaciones de 
la inspección de servicios del Departamento.

Artículo 2.  Creación y supresión.
1. La creación o supresión de una Consejería de Educación se realizará por Real 

Decreto, a iniciativa conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Asuntos 
Exteriores y a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas.

2. El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del de Educación, Cultura y Deporte, 
podrá acreditar a los Consejeros de Educación para el desempeño de sus funciones en otros 
Estados, en régimen de acreditación multilateral.

Artículo 3.  Funciones.
1. Con carácter general, las Consejerías de Educación apoyarán el ejercicio de las 

funciones correspondientes a las distintas Secretarías de Estado y a la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias y, en 
particular, desempeñarán las siguientes funciones:

a) Prestar asesoramiento y asistencia técnica, informar y realizar funciones de apoyo a la 
jefatura y demás órganos de la Misión Diplomática en materia educativa.

b) Promover, dirigir y gestionar las distintas actuaciones en materia de acción educativa 
previstas en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa de España en el exterior.

c) Ejercer, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Jefe de la Misión 
Diplomática, la superior jefatura respecto del personal docente y no docente que preste 
servicio en los centros docentes y demás instituciones a través de las que se canalice la 
acción educativa española en el país o países para los que haya sido acreditada de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo anterior.

d) Promover y reforzar las relaciones existentes entre la comunidad educativa española y 
la del país o países donde desarrolle sus funciones.

e) Reunir información sobre las políticas educativas desarrolladas en el ámbito territorial 
que le corresponda y transmitirla a los órganos oportunos de la Administración española.

f) Organizar periódicamente actividades de formación del profesorado en el ámbito 
territorial de su competencia.

g) Cualquier otra que, debiendo realizarse en el exterior, les sea requerida por los 
órganos del Departamento en el ejercicio de las competencias que el mismo tiene atribuidas 
en este ámbito.
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2. La realización de las funciones encomendadas a las Consejerías de Educación se 
efectuará sin perjuicio de las competencias y funciones encomendadas a otros órganos de 
las Misiones Diplomáticas en su normativa específica y en un marco de colaboración y 
complementariedad con éstas.

Artículo 4.  Dotación de personal y presupuestaria de las Consejerías.
1. Para el desempeño de sus funciones, las Consejerías de Educación contarán con una 

dotación de personal de acuerdo con las correspondientes relaciones de puestos de trabajo 
para el personal funcionario y catálogos para el personal contratado.

2. Asimismo, dispondrán de los créditos presupuestarios consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado, a través de la Dirección General de Planificación y 
Gestión Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

CAPÍTULO II
Estructura y régimen de personal de las Consejerías de Educación

Artículo 5.  Estructura.
En las Consejerías habrá un Consejero de Educación y un Secretario general. En 

función de las necesidades del servicio y de acuerdo con la correspondiente relación de 
puestos de trabajo, podrá haber agregados y asesores técnicos, así como el personal de 
apoyo administrativo que sea preciso para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 6.  El Consejero de Educación.
1. Al frente de cada Consejería habrá un Consejero de Educación que ostentará la 

jefatura de la misma, sin perjuicio de la superior autoridad que corresponde al Jefe de la 
Misión Diplomática.

2. El nombramiento y cese de los Consejeros corresponde al Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores. El nombramiento se producirá, 
por el procedimiento de libre designación, previa convocatoria pública, entre funcionarios del 
grupo de titulación «A» a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y conforme a la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. Una vez efectuados los nombramientos, se dará traslado de los mismos 
al Ministerio de Asuntos Exteriores, al que corresponde la acreditación ante el Estado 
receptor u organización de que se trate.

3. Para poder ser destinado a un puesto de Consejero de Educación se exigirán los 
siguientes requisitos:

a) Estar en situación administrativa de servicio activo.
b) No haber ocupado un puesto de Consejero de Educación en un plazo mínimo de tres 

años con anterioridad a la fecha de la convocatoria.
c) Poseer una antigüedad de tres años en el cuerpo al que pertenezca, si se trata de 

funcionarios docentes, o, si se trata de funcionarios no docentes, haber prestado servicios 
durante al menos tres años en puestos dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte o de Consejerías con competencias análogas en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas.

d) Acreditar el conocimiento suficiente del idioma o idiomas necesarios para el 
desempeño del puesto.

Artículo 7.  Los agregados.
1. Los agregados dependerán del Consejero de Educación, al que asistirán en aquellas 

funciones que les sean atribuidas por el Consejero.
2. Serán nombrados y cesarán por el mismo procedimiento establecido para los 

Consejeros y deberán reunir los requisitos fijados en el apartado 3 del artículo anterior, 
entendiéndose que el indicado en el párrafo b) del apartado y artículo citados se referirá, en 
este caso, al desempeño previo de otro puesto de agregado.
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3. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los agregados podrán ser 
destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva Embajada, previa aceptación del 
Estado receptor.

4. Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá destinar agregados a 
los Estados donde no haya Consejería de Educación cuando así lo aconsejen las prioridades 
de la acción en el exterior. Estos agregados dependerán del Jefe de la Misión Diplomática 
española en el Estado respectivo y realizarán las funciones que les asigne el Consejero a 
cuya demarcación corresponda dicho Estado, de acuerdo con la adscripción que a esos 
efectos realice el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Tales funciones se referirán, de 
manera especial, a la proyección de la lengua y de la cultura españolas en los sistemas 
educativos de los Estados correspondientes.

Artículo 8.  El Secretario general.
1. El Secretario general tendrá a su cargo la gestión económica y la coordinación de los 

servicios administrativos de la Consejería de Educación, bajo la dirección del Consejero 
respectivo.

2. Su nombramiento corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por el 
procedimiento de libre designación, previa convocatoria pública conforme a lo dispuesto en 
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo, debiendo cumplir el requisito 
establecido en el artículo 6.3, párrafo b), que se referirá, en este caso, al desempeño previo 
de otro puesto de Secretario general.

Artículo 9.  Permanencia en el exterior.
El plazo de permanencia en el exterior de los funcionarios a que se refieren los artículos 

6, 7 y 8 será de un máximo de cinco años, sin perjuicio de las facultades de cese 
discrecional inherentes al procedimiento de libre designación establecido para los mismos.

Artículo 10.  Los asesores técnicos.
1. En las Consejerías de Educación, y bajo la dependencia directa del Consejero, o en 

su caso del agregado, podrán existir asesores técnicos cuyas funciones y organización del 
trabajo serán establecidos por el respectivo Consejero.

2. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los asesores técnicos podrán ser 
destinados a ciudades distintas de la sede de la respectiva Embajada, previa comunicación 
al Estado receptor.

3. Los asesores técnicos pertenecientes a los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, serán 
seleccionados mediante concurso público de méritos en el que se valorarán las condiciones 
profesionales específicas para el ejercicio de las funciones respectivas. Dicho procedimiento 
será regulado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, debiendo incluir los 
siguientes requisitos: poseer tres años, al menos, de antigüedad como funcionario de carrera 
en activo en el respectivo cuerpo docente y haber prestado servicios en España durante tres 
cursos completos, contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del 
curso escolar en el que se realicen las convocatorias. Asimismo, el procedimiento deberá 
permitir que se compruebe que los aspirantes cuentan con el nivel de conocimiento del 
idioma que para cada puesto se establezca.

4. Los nombramientos se efectuarán por un primer periodo de un curso escolar en 
régimen de comisión de servicios, prorrogable por un segundo periodo de dos cursos 
escolares, y por un tercer periodo de dos cursos más hasta alcanzar el límite máximo de 
cinco cursos escolares, salvo que el interesado solicite su retorno a España en las 
condiciones que se establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
desaparezca la necesidad que dio origen a la provisión del puesto de trabajo o sea objeto de 
evaluación desfavorable, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Con carácter previo a las prórrogas previstas, todos los asesores técnicos serán 
objeto de una evaluación llevada a cabo por una Comisión integrada por el respectivo 
Consejero de Educación, un Inspector de Educación del Departamento y un funcionario de la 
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Subdirección General de Cooperación Internacional, designados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

La mencionada Comisión valorará la eficacia en el desarrollo de la actividad profesional, 
así como el cumplimiento de los objetivos concretos del programa en el que la plaza se halle 
enmarcada y de los objetivos generales de la acción educativa española en el exterior.

A propuesta del Consejero respectivo, estas Comisiones podrán llevar a cabo 
evaluaciones extraordinarias siempre que se haya producido la inobservancia de alguno de 
los criterios establecidos en el párrafo anterior.

En el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se garantizará la audiencia del 
interesado y la participación de las organizaciones sindicales, en los términos que al efecto 
se establezcan por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

6. El nombramiento para el segundo y el tercer periodo recogidos en el apartado 4 
supondrá la adscripción del asesor técnico al puesto de trabajo en el exterior por el 
correspondiente periodo y el derecho preferente, en su caso, cuando retorne a España, a 
obtener destino en una plaza docente correspondiente a su cuerpo, en la localidad o ámbito 
territorial en el que tuviera su destino definitivo en el momento de producirse dicho 
nombramiento.

7. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la misma 
consideración y validez y se computarán de igual forma, para concursos de traslados, que al 
profesorado que esté prestando servicios en España.

Artículo 11.  Puestos vacantes.
1. Los puestos vacantes que no puedan ser cubiertos de acuerdo con lo previsto en el 

artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión reglamentaria, mediante comisiones de 
servicio, por el plazo de un año, entre funcionarios que cumplan los mismos requisitos que 
se establezcan para participar en el sistema ordinario de provisión.

2. En el supuesto de que los funcionarios así destinados participen y obtengan un puesto 
mediante el sistema ordinario de provisión, su primer nombramiento se realizará por el 
segundo periodo de dos cursos escolares al que se refiere el artículo 10.4.

3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en el exterior se 
ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, se podrá destinar a los 
funcionarios necesarios en comisión de servicios por un año. Una vez institucionalizada la 
experiencia, los puestos deberán ser cubiertos por el sistema ordinario.

CAPÍTULO III
De los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes

Artículo 12.  Los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes.
En las Representaciones Permanentes de España ante organizaciones internacionales 

cuyo ámbito de actuación se relacione con las competencias del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, podrán existir, bajo la dependencia del Embajador Representante 
Permanente, los puestos de Consejero de Educación que se estimen necesarios para el 
desempeño de las funciones de la Representación. Estos puestos, así como los del personal 
funcionario y laboral que dependa de los mismos, se incluirán en las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo y catálogos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 13.  Régimen jurídico.
Los Consejeros de Educación de las Representaciones Permanentes de España se 

regirán, con carácter general, por lo dispuesto en el presente Real Decreto, sin perjuicio de 
las peculiaridades que pudieran derivarse de la normativa específica de la respectiva 
Representación y de las características de las organizaciones internacionales de que se 
trate.
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CAPÍTULO IV
Régimen del personal docente destinado en centros y programas en el exterior

Sección 1.ª Personal docente

Artículo 14.  Personal docente.
1. El personal docente al servicio de las acciones educativas en el exterior será 

funcionario en activo o, en su caso, contratado en régimen laboral, de acuerdo con lo que 
dispongan las correspondientes relaciones de puestos de trabajo o catálogos para el 
personal laboral.

2. Los funcionarios docentes serán seleccionados mediante concurso público de méritos, 
convocado de acuerdo con las normas que establezca al respecto el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, debiendo incluir los siguientes requisitos: poseer tres años, al 
menos, de antigüedad como funcionarios de carrera en activo en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, y haber prestado servicios en España durante tres cursos completos, contados 
desde la fecha de cese en el exterior hasta la finalización del curso escolar en el que se 
realice la convocatoria.

Asimismo, el procedimiento deberá permitir que se compruebe que los aspirantes 
cuentan con el nivel de conocimiento del idioma que para cada puesto se establezca.

3. Dichos funcionarios serán nombrados por un periodo de dos cursos escolares, 
prorrogable por un segundo periodo de otros dos cursos escolares, y por un tercer periodo 
de dos cursos más hasta alcanzar el límite máximo de seis cursos escolares, salvo que el 
interesado solicite su retorno a España en las condiciones que se establezcan por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, desaparezca la necesidad que dio origen a la 
provisión del puesto de trabajo o sea objeto de evaluación desfavorable, en los mismos 
términos establecidos en el artículo 10 para los asesores técnicos.

Para estos funcionarios docentes la Comisión evaluadora estará integrada por el 
Consejero de Educación, un Inspector de Educación del Departamento y un funcionario de la 
Subsecretaría, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

En aquellos Estados en los que no exista Consejería de Educación, dicha Comisión 
estará formada por un Inspector de Educación del Departamento y dos funcionarios de la 
Subsecretaría, designados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las evaluaciones extraordinarias a que se refiere el último párrafo del apartado 5 del 
artículo 10, se llevarán a cabo a propuesta del respectivo Consejero o de los Directores del 
centro o de la agrupación de lengua y cultura en el que se encuentre destinado el funcionario 
en cuestión y en el desarrollo de dichos procesos extraordinarios se observarán las mismas 
garantías mencionadas en ese apartado.

4. El nombramiento supondrá la adscripción de los funcionarios docentes a las 
correspondientes plazas en el exterior por el periodo citado y el derecho preferente, cuando 
retornen a España, a obtener destino en una plaza docente correspondiente a su cuerpo, en 
la localidad o ámbito territorial en el que tuvieran su destino definitivo en el momento de 
producirse dicho nombramiento.

5. Los servicios prestados en el exterior tendrán, a todos los efectos, la misma 
consideración y validez y se computarán de igual forma, para concursos de traslados, que al 
profesorado que esté prestando servicios en España.

Artículo 15.  Puestos vacantes.
1. Las vacantes que no puedan ser cubiertas por el procedimiento establecido en el 

artículo anterior se cubrirán, hasta su provisión reglamentaria, mediante comisiones de 
servicios, por el plazo de un año, entre funcionarios docentes que cumplan los mismos 
requisitos que se establezcan para participar en el mencionado procedimiento.

2. En el supuesto de que los docentes así destinados participen y obtengan una vacante 
en el concurso público de méritos siguiente, su primer nombramiento se realizará por el 
tiempo que reste para completar el primer periodo de dos cursos escolares al que se refiere 
el artículo 14.3 del presente Real Decreto.
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3. Cuando en el desarrollo de actividades propias de la acción educativa en el exterior se 
ponga en marcha alguna experiencia de carácter innovador, se podrá destinar a los 
funcionarios docentes necesarios en comisión de servicios por un año. Una vez 
institucionalizada la experiencia, las plazas deberán ser cubiertas por el sistema ordinario.

Artículo 16.  Organización del trabajo.
La organización del trabajo de los funcionarios docentes con destino en el exterior será 

establecida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en función de las 
características de los diferentes tipos de centros y programas y de acuerdo con las 
necesidades específicas de la acción educativa en el exterior.

Artículo 17.  Escuelas europeas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, el régimen de permanencia y 

los periodos de nombramiento del personal seleccionado para desempeñar sus funciones en 
las Escuelas europeas se ajustará, en cada momento, a lo determinado en el Estatuto de 
Personal Docente de dichas Escuelas.

2. En todo lo no dispuesto en el citado Estatuto se estará a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Sección 2.ª Personal docente en funciones directivas

Artículo 18.  Directores de centros docentes.
1. Los Directores de los centros docentes de titularidad del Estado español serán 

nombrados y cesados libremente por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oído el 
Claustro de Profesores y, en su caso, el Consejo Escolar, entre funcionarios docentes 
destinados en el centro en el que hayan presentado su candidatura y que reúnan las 
condiciones específicas que dicho Departamento establezca para el ejercicio de la dirección.

2. De no ser posible el nombramiento de Director mediante el procedimiento anterior, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte procederá a designarlo libremente, oído el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, entre los funcionarios docentes destinados en el Estado 
respectivo.

3. Su nombramiento podrá extenderse a todo el periodo de adscripción previsto en este 
Real Decreto, debiendo cesar, en cualquier caso, al finalizar dicho periodo de adscripción.

4. Los Directores de los centros con participación del Estado español y los de las 
Agrupaciones de lengua y cultura españolas serán designados libremente por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores, entre funcionarios 
docentes destinados en los Estados respectivos.

Artículo 19.  Equipo directivo.
1. El resto del equipo directivo será nombrado por el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, a propuesta del Director, entre funcionarios docentes destinados en el centro 
correspondiente. Cuando ello no sea posible, el citado Ministerio lo designará libremente 
entre funcionarios docentes destinados en el Estado respectivo.

2. El periodo de vigencia de los nombramientos a que se refiere el apartado anterior 
coincidirá con el mandato del Director proponente.

Disposición adicional primera.  Nombramiento por vez primera.
Quienes sean nombrados por primera vez para el desempeño de alguno de los puestos 

a que se refiere este Real Decreto, deberán realizar, con carácter previo a su incorporación a 
los mismos, un curso de formación específico de preparación para las tareas que llevarán a 
cabo.
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Disposición adicional segunda.  Creación y supresión de determinadas Consejerías.
1. Se crean las Consejerías de Educación de las Misiones Diplomáticas Permanentes de 

España en las Repúblicas de Bulgaria, Filipinas y Polonia y en los Estados Unidos de Méjico, 
con sede en Sofía, Manila, Varsovia y Méjico D.F., respectivamente.

2. Se suprime la Consejería de Educación y Ciencia de la Misión Diplomática 
Permanente de España en la República de Colombia, con sede en Bogotá.

Disposición adicional tercera.  Modificación del artículo 3 del Real Decreto 1027/1993, de 
25 de junio.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula 
la acción educativa en el exterior, que quedará redactado en los siguientes términos:

«La acción educativa española en el exterior incluirá, asimismo, la promoción y 
organización de programas de apoyo en el marco de sistemas educativos extranjeros 
para la enseñanza de la lengua y cultura españolas, programas de apoyo a los 
intercambios en el ámbito educativo y, en general, cuantas medidas puedan 
contribuir a facilitar a los españoles el acceso a la educación en el extranjero y a 
potenciar la proyección de la educación y la cultura españolas en el exterior.»

Disposición transitoria única.  Personal adscrito por concurso conforme a la normativa 
anterior.

1. Los funcionarios docentes y asesores técnicos adscritos a puestos en el exterior 
mediante concurso público de méritos convocado de acuerdo con la normativa anterior serán 
objeto de la evaluación ordinaria a que se refieren los artículos 10 y 14, de acuerdo con la 
regulación que sobre la misma se establezca por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, el curso escolar en el que deba producirse alguna de las prórrogas previstas en la 
convocatoria por la que se rigió su selección, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de 
efectuar las evaluaciones extraordinarias que resulten procedentes.

2. El periodo máximo de permanencia en el exterior de los asesores técnicos 
seleccionados con arreglo a concursos públicos de méritos regidos por la normativa anterior, 
será el que establecieran las respectivas convocatorias, a reserva de los resultados de las 
evaluaciones ordinarias o extraordinarias previstas en el presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados los artículos 43 al 59, ambos incluidos, del Real Decreto 

1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior.
2. Queda derogado el Real Decreto 264/1996, de 16 de febrero, por el que se modifica la 

denominación y se amplían las funciones de las Consejerías de Educación en el Exterior.
3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango sean 

contrarias a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte para desarrollar, en el ámbito 

de sus competencias, lo previsto en este Real Decreto.
2. Se autoriza al Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte para dictar instrucciones 

generales o particulares de funcionamiento de las Consejerías de Educación.

Disposición final segunda.  Aplicaciones presupuestarias.
La aplicación de las previsiones contenidas en este Real Decreto no implicará aumento 

del gasto público.
Los costes que origine su entrada en vigor se cubrirán con cargo a los créditos 

presupuestarios existentes para el personal y el funcionamiento de las hasta ahora 
denominadas Consejerías de Educación y Ciencia.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 37

Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, por el que se regula el 
Registro estatal de centros docentes no universitarios

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-4927

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, disponía en su artículo 54 la obligatoriedad de la inscripción de todos los centros 
docentes establecidos en España y los centros docentes españoles en el extranjero en el 
Registro Especial del Ministerio de Educación y Ciencia, hoy Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y a su amparo se dictó el Decreto 786/1972, de 2 de marzo, por el que se 
regula el Registro Especial de Centros Docentes.

El artículo 13 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (LODE), establece que todos los centros docentes tendrán una denominación 
específica y se inscribirán en un registro público dependiente de la Administración educativa 
competente, que deberá dar traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y 
Ciencia, hoy de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo máximo de un mes.

El Tribunal Constitucional, en sentencia 5/8, de 13 de febrero, atribuye un papel esencial 
a los registros de centros dentro del sistema educativo, al señalar que «...los poderes 
públicos no podrán realizar las funciones de inspección y homologación del sistema 
educativo (artículos 27.8 y 149.1.30.a de la Constitución), si no existe en el correspondiente 
órgano de la Administración un Registro Público de Centros debidamente identificado».

Una vez culminado el proceso de traspaso de funciones y servicios en materia educativa 
a las Comunidades Autónomas, resulta necesario acometer una revisión del mencionado 
Decreto 786/1972, para adecuar su alcance y contenido a la doble función actual de éste, 
por un lado como gestor de los datos registrales de los centros dependientes de la 
Administración General del Estado, y, por otro, como receptor de los datos correspondientes 
a los centros de las Comunidades Autónomas, así como a las exigencias derivadas del 
actual sistema educativo y del complejo contexto social y jurídico en el que proyecta su 
actuación.

En este sentido, los sucesivos Reales Decretos de traspaso de funciones y servicios a 
las distintas Comunidades Autónomas en materia de enseñanza no universitaria, en 
cumplimiento del artículo 13 de la Ley Orgánica 8/1985 antes citada, han reservado a la 
Administración del Estado la función de inscripción de todos los centros docentes en el 
registro dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Igualmente, los mencionados Reales Decretos establecen una serie de funciones 
concurrentes y compartidas entre la Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas, en orden a una mejor coordinación, funciones entre las que se incluyen dos 
directamente relacionadas con el Registro de centros. La primera de ellas menciona de 
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manera expresa la coordinación de los registros de centros docentes, a cuyo efecto las 
Comunidades Autónomas han de remitir al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los 
datos precisos en orden a la actualización del registro dependiente de aquél y la 
Administración del Estado remitirá a la Comunidad Autónoma cuantos informes le sean 
solicitados por ésta. La segunda define, como uno de los instrumentos básicos para esta 
coordinación, el mantenimiento de bases de datos informatizadas relativas a centros 
docentes. Estas bases de datos serán de utilización conjunta, contemplándose al efecto el 
establecimiento de mecanismos que permitan el flujo continuo y recíproco de información 
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y las Comunidades Autónomas.

La nueva regulación pretende acomodarse a los principios que deben regir las relaciones 
entre las Administraciones Públicas, a tenor de lo dispuesto en el Título I de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, en lo 
relativo a la puesta en marcha de instrumentos de cooperación que faciliten la compatibilidad 
informática, así como la transmisión telemática de los asientos registrales.

De igual modo, se ha tenido en cuenta la necesidad de satisfacer el derecho de acceso a 
los archivos y registros públicos, siguiendo el tenor de lo previsto en la precitada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en la Orden 
ECD/2063/2002, de 1 de agosto, por la que se regulan los ficheros automatizados con datos 
de carácter personal del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos 
autónomos.

Por último, se persigue obtener la más alta calidad en el funcionamiento del Registro 
estatal de centros docentes no universitarios, mediante la aplicación de tecnologías de la 
información, con el fin de dar a los datos del registro la funcionalidad que la Administración y 
la sociedad demandan, así como mediante la creación de una comisión técnica de 
seguimiento que proponga las modificaciones necesarias al respecto.

En la elaboración del presente Real Decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Fines.
El Registro estatal de centros docentes no universitarios es el órgano de la 

Administración General del Estado, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, encargado de inscribir las situaciones resultantes de los actos administrativos de 
creación, autorización, supresión, extinción y modificación de los centros docentes de 
enseñanza no universitaria, tanto públicos como privados, de conformidad con lo previsto en 
las disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. La naturaleza del Registro estatal de centros docentes no universitarios es pública. 

Dicha publicidad tendrá el alcance y límites previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás disposiciones dictadas en 
su desarrollo, así como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Este registro se constituye a partir de los datos sobre los centros docentes incluidos 
en los registros dependientes de las Administraciones educativas competentes, en virtud de 
lo establecido por el artículo 13 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación (LODE), y por los distintos Reales Decretos de traspaso de 
funciones y servicios a las Comunidades Autónomas.
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Artículo 3.  Funciones.
El Registro estatal de centros docentes no universitarios realizará las siguientes 

funciones:
a) Inscribir y anotar las situaciones resultantes de los actos administrativos relativos a los 

centros docentes comprendidos en el ámbito de competencia del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, de acuerdo con lo que se establece en los artículos 5 y 6 de este Real 
Decreto.

b) Inscribir y anotar las situaciones resultantes de los actos administrativos 
correspondientes a los centros docentes del ámbito de competencia de las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con lo que se establece en los artículos 5 y 6 de este Real Decreto.

c) Impulsar la colaboración con los correspondientes registros de las Comunidades 
Autónomas, a fin de facilitar la compatibilidad informática y la transmisión telemática de los 
datos registrales.

d) Posibilitar a todas las Administraciones educativas el acceso a una información 
completa, uniforme y actualizada sobre los datos de los centros contenidos en el registro.

e) Facilitar el acceso a los datos del registro, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

f) Impulsar la implantación y desarrollo de aplicaciones y procesos informáticos que 
contribuyan a una mejora de la gestión de la base de datos del registro y a una explotación 
eficiente de ésta.

g) Elaborar estudios e informes basados en los datos sobre los centros docentes 
registrados.

Artículo 4.  Adscripción y estructura.
El Registro estatal de centros docentes no universitarios dependerá de la Dirección 

General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, con la estructura que 
en su momento se determine.

Artículo 5.  Ámbito registral.
1. En el Registro estatal de centros docentes no universitarios se inscribirán todos los 

centros docentes, de titularidad pública o privada, que impartan enseñanzas regladas no 
universitarias, así como cualesquiera otros, siempre que así lo establezca una disposición de 
rango legal o reglamentario.

2. Se reflejarán, asimismo, las actuaciones administrativas de creación, autorización, 
supresión, extinción y modificación concernientes a los centros señalados en el apartado 
anterior.

Artículo 6.  Contenido básico.
1. El contenido básico que ha de figurar en la inscripción de un centro en el Registro 

estatal de centros docentes no universitarios se describe en el anexo I de este Real Decreto, 
sin perjuicio de que en el futuro, de común acuerdo con las distintas Administraciones 
educativas, éste pueda ampliarse a otro tipo de información de utilidad pública.

2. El contenido del Registro estatal de centros docentes no universitarios se recogerá 
mediante medios informáticos en una base de datos que dé soporte a las distintas 
aplicaciones que precisen de la información en él contenida, que permita una ágil consulta 
de la información y facilite su puesta a disposición de las Administraciones educativas.

Artículo 7.  Procedimiento para la actualización del registro.
1. Las unidades administrativas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

responsables de la gestión de centros docentes pertenecientes al ámbito de este registro 
colaborarán de manera activa en el mantenimiento actualizado de éste, comunicando a los 
responsables del registro todas las alteraciones que se produzcan en estos centros.

2. Las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 13 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, darán traslado de 
sus asientos registrales al Registro estatal de centros docentes no universitarios, en el plazo 
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máximo de un mes, a contar desde la fecha en que fueron practicados, en aplicación de los 
principios contenidos en el artículo 4.1.c) y d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los asientos registrales citados deberán recoger los datos del contenido básico a que 
hace referencia el artículo 6.

3. El traslado de los asientos registrales a que se refiere el apartado anterior se hará por 
procedimientos informáticos, de acuerdo con las especificaciones del fichero de intercambio 
que se describen en el anexo II.

4. El Registro estatal de centros docentes no universitarios mantendrá actualizado un 
libro de registro que podrá tener la forma de un fichero informático con las debidas garantías 
de integridad y actualización, en el que consten tanto las inscripciones y modificaciones 
remitidas por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el fichero de intercambio 
anteriormente mencionado, como aquellas correspondientes a los centros del ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En este libro se recogerán apuntes 
sobre cada Comunidad Autónoma, fecha de recepción, de carga, de efectividad, contenido y 
observaciones relevantes.

5. Las ampliaciones del contenido a que alude el artículo 6 darán lugar a las 
correspondientes modificaciones en la estructura del fichero de intercambio, de común 
acuerdo con las Administraciones educativas implicadas.

Artículo 8.  Rectificación de errores.
En el supuesto de que, durante la recepción y actualización del fichero del Registro 

estatal de centros docentes no universitarios, se detectase la existencia de errores en los 
datos, se pondrá en conocimiento del titular del órgano administrativo competente, para que 
proceda a su rectificación o subsanación en el plazo más breve posible, a fin de que puedan 
figurar correctamente en el registro.

Artículo 9.  Consultas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el Registro estatal de centros docentes no 
universitarios estará a disposición de los ciudadanos.

2. Cualquier certificación referida a un centro que se solicite al Registro estatal de 
centros docentes no universitarios se canalizará a la Administración educativa 
correspondiente, a fin de que actúe de acuerdo con los procedimientos que tenga 
establecidos al efecto, y se informará al solicitante en este sentido.

Artículo 10.  Instrumentos de colaboración y coordinación.
La colaboración y coordinación entre las Administraciones educativas de las 

Comunidades Autónomas y la Administración educativa del Estado en relación con los 
registros de centros docentes se manifestará a través de los siguientes instrumentos:

a) Los sistemas informáticos que desarrollen las distintas Administraciones educativas y 
que deberán permitir la compatibilidad de las distintas aplicaciones y el establecimiento de 
sistemas de intercomunicación.

b) La creación de una comisión técnica de seguimiento, con participación de 
representantes de cada una de las Administraciones educativas implicadas, que tendrá 
como función principal la de acordar los aspectos técnicos que afecten a la ampliación del 
contenido básico y a las modificaciones correspondientes en la estructura del fichero de 
intercambio. Por Orden ministerial se regulará el reglamento de funcionamiento de la referida 
comisión.

c) Los códigos, claves y formatos que contribuyan a la homogeneidad de los ficheros y 
que serán fijados por la comisión indicada en el párrafo anterior.

Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
El funcionamiento del Registro estatal de centros docentes no universitarios no supondrá 

incremento de gasto público y será atendido con los medios personales y materiales 
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actuales de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Disposición transitoria única.  Periodo de adecuación.
Las Administraciones educativas procederán, en plazo no mayor de tres meses a contar 

desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, a adecuar los mecanismos que hagan 
posible el intercambio de información, de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 786/1972, de 2 de marzo, por el que se regula el Registro 

Especial de Centros Docentes, así como todas las normas de igual o inferior rango, que se 
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

No obstante, y en tanto se dé cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria 
única, serán aplicables aquellos preceptos del mencionado Decreto que sean necesarios 
para el correcto funcionamiento del Registro estatal de centros docentes no universitarios.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente Real Decreto, que tiene carácter de norma básica, se dicta en virtud de lo 

establecido en los artículos 27.8 y 149.1.30.a de la Constitución y en el artículo 13 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte a dictar cuantas disposiciones 

sean necesarias para desarrollar lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido básico

1. Datos de identificación.
1.1 Código del centro.
1.2 Denominación específica.
2. Datos de ubicación.
2.1 Domicilio.
2.2 Código postal.
2.3 Localidad.
2.4 Municipio.
2.5 Comarca.
2.6 Subdivisión administrativa provincial.
2.7 Provincia.
2.8 Comunidad Autónoma.
2.9 País.
3. Datos sobre tipificación.
3.1 Tipo de centro.
3.2 Denominación genérica.
3.3 Naturaleza del centro.
3.4 Ámbito.
3.5 Localidades del centro agrupado.
3.6 Situación del centro.
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3.7 Estado del centro.
3.8 Código del centro del que depende.
4. Datos sobre titularidad.
4.1 Tipo de titular(es) del centro.
4.2 Nombre del titular(es).
4.3 NIF/CIF del titular(es).
4.4 Administración que crea o autoriza el funcionamiento del centro.
5. Datos sobre acción administrativa.
5.1 Tipo de disposición.
5.2 Fecha de la disposición.
5.3 Tipo de publicación.
5.4 Fecha de publicación.
6. Datos sobre enseñanzas autorizadas.
6.1 Enseñanza autorizada.
6.2 Modalidad de enseñanza.
6.3 Concierto/Subvención.
Nota: Con el fin de facilitar la coordinación entre los diferentes registros de centros docentes, el sistema de 

asignación de códigos de los datos geográficos de ubicación de los centros será el establecido con carácter general 
por el Instituto Nacional de Estadística en su Nomenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades 
de población.

ANEXO II
Especificaciones del fichero de intercambio

El fichero de intercambio se compone de un registro de cabecera, seguido por los 
registros de datos del centro.

Estructura del registro de cabecera

Posición Campo Tipo de datos Tabla de Códigos/Descripción
0001-0001 Identificador de registro de cabecera a(1) Valor: «0»

0002-0007 Envío aaaaaa(6)
aa ➔ Código de la comunidad autónoma (TABLA 14)
aa ➔ Año
aa ➔ Número de envío

0008-0015 Fecha del envío aaaammdd(8)
aaaa ➔ Año
mm ➔ Mes
dd ➔ Día

0016-0020 Número de registros de datos enviados nnnnn(5)  
0021-0025 Número de centros que figuran en el envío nnnnn(5)  
0026-2420 Observaciones a(2395)  

Estru=ctura del registro de datos del centro

Posición Campo Tipo de datos Tabla de Códigos/Descripción
0001-0001 Identificador de registro de datos a(1) Valor: «1»

0002-0007 Número de envío aaaaaa(6)
aa ➔ Código de la comunidad autónoma (TABLA 14)
aa ➔ Año
aa ➔ Número de envío

0008-0012 Número de orden dentro del envío nnnnn(5) Número correlativo
0013-0013 Tipo de registro enviado a(1) TABLA 1

0014-0015 Tipo de disposición, si existe.
En caso contrario: «II» aa(2) TABLA 2

0016-0031 Código de la disposición, si existe.
En caso contrario: «0000000000000000» a(16) Leyes, reales decretos, decretos u órdenes ministeriales que contienen la 

disposición

0032-0036 Tipo de publicación en la que aparece la disposición, si existe.
En caso contrario: «COM» + «Código de la comunidad autónoma» aaaaa(5) TABLA 3

0037-0044 Fecha de publicación, si existe.
En caso contrario: «fecha de envío» aaaammdd(8)

aaaa ➔ Año
mm ➔ Mes
dd ➔ Día

0045-0049 Número dentro de la publicación, si existe.
En caso contrario: «00000» aaaaa(5)  
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Posición Campo Tipo de datos Tabla de Códigos/Descripción

0050-0057 Fecha de firma, si existe.
En caso contrario: «fecha de publicación» aaaammdd(8)  

0058-0065 Fecha de efectividad del registro enviado.
Si no existe: «fecha de publicación» aaaammdd(8)

Solo debe utilizarse cuando tenga que constar en el registro, o bien una situación 
anterior a la última registrada, o bien una situación cuya efectividad queda 
postergada a una fecha posterior a la de publicación

0066-0067 Número de secuencia nn(2) Indica la secuencia de registros para un mismo centro y fecha de efectividad
Por defecto: 50

0068-0075 Código del centro ppnnnnnd(8)
pp ➔ Cód. Provincia
nnnnn ➔ N.º correlativo
d ➔ Dígito de control

0076-0375 Denominación específica.
Si no existe: «Blancos» a(300)  

0376-0455 Domicilio a(80)  
0456-0460 Código postal aaaaa(5) Código postal que aparece en la guía editada por Correos y Telégrafos

0461-0469 Código de localidad aaaaaaaaa(9)

Código de la entidad singular correspondiente, que figura en el Nomenclátor del 
INE con el formato: ppmmmccss:
pp ➔ Provincia
mmm ➔ Municipio
cc ➔ Entidad colectiva
ss ➔ Entidad singular

0470-0472 Código de la denominación genérica1 aaa(3) TABLA 4
0473-0476 Código del tipo de centro1 aaaa(4) TABLA 5
0477-0477 Naturaleza a(1) TABLA 6
0478-0478 Ámbito a(1) TABLA 7

0479-0928 Localidades del ámbito, si existen.
En caso contrario: «BLANCOS» a(9)*50=a(450) Podrán recogerse hasta 50 códigos, en los centros que disponga de ámbito

1-9 Código INE de localidad a(9)

Código de la entidad singular correspondiente, que figura en el Nomenclátor del 
INE con el formato ppmmmccss:
pp ➔ Provincia
mmm ➔ Municipio
cc ➔ Entidad colectiva
ss ➔ Entidad singular

0929-0929 Activo/No-activo a(1) TABLA 8

0930-0937 Código del centro de dependencia, si existe.
En caso contrario: «BLANCOS» a(8)

pp ➔ Código de la provincia
nnnnn ➔ N.º correlativo
d ➔ Dígito de control

0938-0938 Organismo que crea/autoriza el funcionamiento y modalidad del centro a(1) TABLA 9

0939-1520 Titulares del centro a(97)*6=a(582) Hasta 6 titulares.
Al menos debe figurar uno.

01-02 Tipo de titular a(2) TABLA 10
03-17 NIF/CIF del titular a(15)  
18-97 Nombre del titular a(80)  
1521-2420 Enseñanzas autorizadas a(18)*50=a(900) Hasta 50 enseñanzas
01-08 C ódigo de la enseñanza a(8) TABLA 11
09-09 Modalidad a(1) TABLA 12

10-10 Concierto/Convenio.
Valor por defecto: «NO» a(1) TABLA 13

11-12 N.º de unidades autorizadas.
Si no se proporciona: «BLANCOS» nn(2) Dato no-registral.

Se utiliza únicamente en casos convenidos.

13-16 N.º de puestos escolares.
Si no se proporciona: «BLANCOS» nn(4) Dato no-registral.

Se utiliza únicamente en casos convenidos.

1 La codificación de estos dos campos es alternativa: si se proporciona la codificación Denominación genérica, 
el Tipo de centro es deducible (Denominación genérica es un refinamiento de Tipo de centro). Se puede dar solo el 
Tipo de centro cuando se desconozca o no se utilice la Denominación genérica.

Observaciones:
El registro de cabecera permite el control de los envíos que se producen entre las 

comunidades autónomas y el Registro estatal de centros docentes no universitarios.
El registro de datos de los centros refleja la situación de un centro, en sus atributos 

registrales, después de cada disposición o acción administrativa que la correspondiente 
comunidad autónoma considere que lo ha modificado, dentro del periodo entre dos envíos.

Un centro puede aparecer varias veces en un mismo envío, siempre que cada una de 
ellas indique una situación distinta.

El orden en que aparezcan los registros de un mismo centro determina la secuencia de 
las situaciones.

Los datos serán todos de tipo carácter alfanumérico (codificación ASCII): las letras 
utilizadas en la columna «Tipo de datos» (a, n, p, m...) hacen referencia únicamente al 
contenido.

Los datos de tipo numérico deberán ir alineados a la derecha. El resto, a la izquierda.
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Las tablas que contienen listas de valores y a las que se hace referencia en estas 
especificaciones técnicas se encuentran en el área de intercambio del registro y podrán ser 
alteradas alterarse cuando la comisión técnica lo considere oportuno para satisfacer las 
necesidades que se generen de la propia evolución del sistema educativo, de acuerdo con lo 
establecido en el presente real decreto.

En consecuencia de lo anterior, el propio registro de intercambio podrá ser alterado a 
propuesta de la citada comisión.
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§ 38

Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 

educación secundaria. [Inclusión parcial]

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 62, de 12 de marzo de 2010
Última modificación: 10 de julio de 2024

Referencia: BOE-A-2010-4132

TÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que deben cumplir 

los centros docentes que impartan las enseñanzas de educación infantil de segundo ciclo, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 
Los requisitos mínimos se referirán a la titulación académica del profesorado, la relación 
numérica alumno-profesor, las instalaciones docentes y deportivas y el número de puestos 
escolares.

2. Igualmente, este real decreto, establece los requisitos mínimos de titulación 
académica del profesorado del primer ciclo de la educación infantil.

Artículo 2.  Denominación de los centros docentes.
Los centros docentes tendrán la denominación genérica que establecen los artículos 111 

y 114 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Requisitos de instalaciones comunes a todos los centros.
1. Todos los centros docentes que impartan las enseñanzas de educación infantil de 

segundo ciclo, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y 
formación profesional se ajustarán a lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación y en las 
normas que las desarrollen, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación.

2. Los centros docentes mencionados en el apartado anterior deberán cumplir, como 
mínimo, los siguientes requisitos relativos a las instalaciones:

a) Situarse en edificios independientes, destinados exclusivamente a uso escolar, si bien 
sus instalaciones podrán ser utilizadas fuera del horario escolar para la realización de otras 
actividades de carácter educativo, cultural o deportivo. En el caso de centros docentes que 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

– 959 –



impartan el segundo ciclo de educación infantil, tendrán, además, acceso independiente del 
resto de instalaciones.

Excepcionalmente, en el caso de centros públicos que impartan ciclos formativos de 
grado medio, grado superior o cursos de especialización de formación profesional, se podrá 
autorizar la ubicación de únicamente estas enseñanzas en edificios de titularidad pública con 
uso compartido, siempre que se halle claramente delimitado el espacio específicamente 
destinado a uso educativo.

b) Reunir las condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de incendio, de 
seguridad de utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía 
que señala la legislación vigente. Asimismo, deberán cumplir los requisitos de protección 
laboral establecidos en la legislación vigente.

c) Tener, en los espacios en los que se desarrolle la práctica docente ventilación e 
iluminación natural y directa desde el exterior.

d) Disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas por la 
legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación 
de personas con discapacidad, sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

e) Disponer como mínimo de los siguientes espacios e instalaciones:
Despachos de dirección, de actividades de coordinación y de orientación.
Espacios destinados a la administración.
Sala de profesores adecuada al número de profesores.
Espacios apropiados para las reuniones de las asociaciones de alumnos y de madres y 

padres de alumnos, en el caso de centros sostenidos con fondos públicos.
Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al número de puestos escolares, a las 

necesidades del alumnado y del personal educativo del centro, así como aseos y servicios 
higiénico-sanitarios adaptados para personas con discapacidad en el número, proporción y 
condiciones de uso funcional que la legislación aplicable en materia de accesibilidad 
establece.

Espacios necesarios para impartir los apoyos al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.

3. Los centros docentes que impartan la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y/o el bachillerato deberán contar, además con:

Un patio de recreo, parcialmente cubierto, susceptible de ser utilizado como pista 
polideportiva, con una superficie adecuada al número de puestos escolares. En ningún caso 
será inferior 900 metros cuadrados.

Biblioteca, con una superficie, como mínimo, de 45 metros cuadrados en los centros que 
impartan la educación primaria, y 75 metros cuadrados en los centros que impartan la 
educación secundaria obligatoria o el bachillerato.

Un gimnasio con una superficie adecuada al número de puestos escolares.
Todos los espacios en los que se desarrollen acciones docentes, así como la biblioteca, 

contarán con acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en cantidad y 
calidad adecuadas al número de puestos escolares, garantizando la accesibilidad a los 
entornos digitales del alumnado con capacidades diferentes.

4. Los requisitos de instalaciones podrán flexibilizarse de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 20 y la disposición adicional tercera de este real decreto.

Artículo 4.  Puestos escolares.
1. El número de puestos escolares de los centros se fijará en las correspondientes 

disposiciones por las que se autorice su apertura y funcionamiento, teniendo en cuenta el 
número máximo de alumnos por unidad escolar y el número total de unidades autorizadas en 
función de las instalaciones y condiciones materiales establecidas en este real decreto.

2. A efectos de lo dispuesto en este real decreto, se entenderá por número de puestos 
escolares el número de alumnos que un centro puede atender simultáneamente, de forma 
que se garanticen las condiciones de calidad exigibles para la impartición de la enseñanza.
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TÍTULO II
De los centros de educación infantil

Artículo 5.  Condiciones generales.
1. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de esta etapa educativa, el segundo, o 

ambos.
2. Los centros que ofrecen el primer ciclo de educación infantil se regirán por lo 

dispuesto en la regulación específica establecida por la Administración educativa 
competente, de acuerdo con el artículo 14.7 de la Ley Orgánica de Educación, en lo relativo 
a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos 
escolares.

Artículo 6.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros que ofrecen el segundo 
ciclo de la educación infantil.

1. Los centros que ofrecen el segundo ciclo de la educación infantil deberán contar con 
un mínimo de tres unidades, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera 
del presente real decreto.

2. Estos centros deberán contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y 
condiciones materiales:

a) Un aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de puestos escolares 
autorizados y en todo caso, con un mínimo de 2 metros cuadrados por puesto escolar.

b) Una sala polivalente de 30 metros cuadrados.
c) Un patio de juegos, de uso exclusivo del centro, con una superficie adecuada al 

número de puestos escolares autorizados y nunca inferior a 150 metros cuadrados para 
cada seis unidades o fracción, con horario de utilización diferenciado en el caso de que se 
escolaricen alumnos de otras etapas educativas.

Artículo 7.  Relación alumnos por unidad.
Los centros docentes que ofrecen el segundo ciclo de la educación infantil tendrán, como 

máximo, 25 alumnos por unidad escolar.

Artículo 8.  Requisitos de titulación de los profesionales que atienden la educación infantil.
1. La atención educativa en el primer ciclo de educación infantil correrá a cargo de 

profesionales que posean el título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de 
maestro de educación infantil, el título de Maestro con la especialidad de educación infantil, o 
el título de Técnico Superior en Educación Infantil regulado en el Real Decreto 1394/2007, 
de 29 de octubre.

2. Las Administraciones educativas garantizarán la presencia en los centros a los que se 
refiere el anterior apartado, del número necesario de graduados en el título que habilite para 
el ejercicio de la profesión de maestro de educación infantil, o de maestros con la 
especialidad en educación infantil para garantizar la elaboración, el seguimiento y la 
evaluación de la propuesta pedagógica a la que se refiere el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación.

3. El segundo ciclo de educación infantil correrá a cargo de profesionales que posean el 
título de Grado en Educación infantil, o el título de Maestro con la especialidad de educación 
infantil. Cuando las enseñanzas impartidas lo requieran, el grupo podrá ser atendido por 
maestros de otras especialidades.

4. Los centros que oferten el segundo ciclo de la educación infantil deberán contar, como 
mínimo, con un graduado en educación infantil o un maestro especialista en educación 
infantil por cada unidad.

5. Los centros en los que se impartan los ciclos primero y segundo deberán contar con el 
personal cualificado al que se refiere el presente artículo de este real decreto.

6. Los centros de educación infantil que escolaricen a niños que presenten necesidad 
específica de apoyo educativo contarán, en su caso, con los recursos humanos y materiales 
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de apoyo que determine la Administración educativa competente, necesarios para garantizar 
la correcta atención de este alumnado.

Los recursos humanos a que se refiere el párrafo anterior deberán disponer de la 
titulación o cualificación adecuada.

TÍTULO III
De los centros de educación primaria

Artículo 9.  Condiciones generales.
Los centros de educación primaria tendrán, como mínimo, una unidad por cada curso, 

salvo lo establecido en la disposición adicional tercera del presente real decreto.

Artículo 10.  Instalaciones y condiciones materiales de los centros.
Los centros de educación primaria deberán contar, como mínimo, con las siguientes 

instalaciones y condiciones materiales:
a) Un aula por cada unidad con una superficie adecuada al número de alumnos 

escolarizados autorizados y en todo caso, con un mínimo de 1,5 metros cuadrados por 
puesto escolar.

b) Un espacio por cada seis unidades para desdoblamiento de grupos y otro para 
actividades de apoyo y refuerzo pedagógico.

c) Una sala polivalente, con una superficie adecuada al número de puestos escolares 
autorizados, que podrá compartimentarse con mamparas móviles.

Artículo 11.  Relación de alumnos por unidad.
Los centros de educación primaria tendrán, como máximo, 25 alumnos por unidad 

escolar.

Artículo 12.  Requisitos de titulación académica del profesorado que imparte educación 
primaria.

1. Los centros de educación primaria dispondrán, como mínimo, de un maestro por cada 
grupo de alumnos y garantizarán, en todo caso, la existencia de graduados en educación 
primaria o maestros con la cualificación adecuada para impartir la enseñanza de la música, 
la educación física y las lenguas extranjeras.

2. Además del personal docente que establecen los apartados anteriores, los centros de 
educación primaria que escolaricen a niños que presenten necesidad específica de apoyo 
educativo contarán, en su caso, con los recursos humanos y materiales de apoyo que 
determine la Administración educativa competente, necesarios para garantizar la correcta 
atención de este alumnado.

Los recursos humanos a que se refiere el párrafo anterior deberán disponer de la 
titulación o cualificación adecuada.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Centros de educación especial.

Las Administraciones educativas competentes adaptarán lo dispuesto en este real 
decreto a los centros de educación especial que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos 
con necesidades educativas especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad en los centros ordinarios.

Disposición adicional tercera.  Centros que atiendan a poblaciones de especiales 
características sociodemográficas.

1. Los centros de educación infantil y de educación primaria que atiendan a poblaciones 
de especiales características sociodemográficas o escolares quedan exceptuados de los 
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requisitos establecidos en los artículos 6.1 y 9 de este real decreto, en cuanto al número de 
unidades con que deben contar los centros.

2. Para estos centros se entenderá por unidad escolar la agrupación de alumnos 
atendidos conjunta y simultáneamente por un profesor de manera ordinaria, 
independientemente del nivel al que pertenezcan.

3. A los efectos previstos en esta disposición, las Administraciones educativas 
competentes adecuarán los requisitos previstos en los títulos II y III de este real decreto a las 
especiales características y dimensiones de estos centros.

Disposición adicional cuarta.  Centros docentes reconocidos por acuerdos internacionales.
Los requisitos de los centros docentes cuyo carácter específico esté reconocido por 

acuerdos internacionales de carácter bilateral podrán ser adaptados por el Ministerio de 
Educación.

Disposición adicional quinta.  Centros acogidos al régimen de conciertos.
Lo dispuesto en el presente real decreto sobre número máximo de alumnos por unidad 

escolar debe entenderse sin perjuicio de la obligación de los centros acogidos al régimen de 
conciertos educativos de que la unidades concertadas tengan una relación media alumnos/
profesor por unidad escolar no inferior a la que determine la Administración educativa, 
teniendo en cuenta la existente para los centros públicos de la comarca, municipio, o, en su 
caso, distrito en el que esté situado el centro.

Disposición adicional sexta.  Inscripción en Registro.
Los centros públicos y los centros privados autorizados serán inscritos en un registro 

público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar traslado de 
los asientos registrales al Ministerio de Educación, en el plazo máximo de un mes, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, 
desarrollado por el Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, por el que se regula el Registro 
estatal de centros docentes no universitarios.

Disposición adicional séptima.  Centros sometidos al Derecho común.
En aplicación de lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación, los centros privados que impartan enseñanzas 
que no estén reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que están 
sometidos a las normas de derecho común, no podrán utilizar ninguna de las 
denominaciones genéricas establecidas en dicha ley para los centros docentes, ni 
cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

Disposición adicional octava.  Profesionales habilitados.
1. Los profesionales que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubieran 

sido habilitados para la docencia de la educación infantil, en ambos ciclos, de la educación 
primaria, de la educación secundaria obligatoria, del bachillerato, y de la formación 
profesional mantendrán dicha habilitación.

2. Así mismo, a partir de la entrada en vigor de este decreto, no podrán iniciarse 
procedimientos de habilitación para los profesionales que carecen de la formación inicial 
adecuada.

Disposición adicional novena.  Referencias genéricas.
Todas las referencias para las que en este real decreto se utiliza la forma de masculino 

genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a hombres.
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Disposición transitoria primera.  Solicitudes de autorización de nuevos centros.
1. Los centros docentes autorizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

real decreto se entienden autorizados para la impartición de las correspondientes 
enseñanzas.

2. Las solicitudes de autorización de nuevos centros presentadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto, deberán cumplir los requisitos mínimos aquí 
establecidos.

3. Los centros que a la entrada en vigor del presente real decreto tengan aprobado por la 
Administración educativa el proyecto de obras requerido para la autorización del mismo, se 
regirán, en lo relacionado a las instalaciones, a la normativa en vigor en el momento de 
realizar dicha aprobación.

Disposición transitoria segunda.  Acreditación de la habilitación para la docencia.
Las Administraciones educativas procederán en el plazo de dos años desde la entrada 

en vigor de este real decreto, a la acreditación expresa del cumplimiento de los requisitos a 
los que se refiere el apartado primero de la disposición adicional octava.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de 
régimen general no universitarias.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria única, lo dispuesto en los 
artículos 10 y 13 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias, en lo relativo a los requisitos mínimos de instalaciones y ratios de los centros 
docentes que imparten el primer ciclo de la educación infantil, será de aplicación en tanto 
que las Administraciones educativas no lo regulen en su ámbito de competencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de este real decreto quedará derogado el Real Decreto 

1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria tercera de este real decreto.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 149.1.1.º sobre regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y 30.º de la Constitución que atribuye al Estado la competencia para dictar 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Ministro de Educación y a los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas, en el ámbito de sus competencias respectivas, dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

[ . . . ]
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§ 39

Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan 
las características del curso de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como de los 
correspondientes cursos de actualización de competencias directivas

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 270, de 7 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-11494

Entre los principios sobre los que se asienta la reforma promovida por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, se encuentran el 
aumento de la autonomía de los centros y el refuerzo de la capacidad de gestión de la 
dirección de los mismos. La autonomía de los centros docentes y el liderazgo de sus 
directores y directoras son factores clave para la transformación del sistema educativo de 
cara a las nuevas demandas de aprendizaje del siglo XXI.

En la exposición de motivos de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, se señala 
que el aumento de la autonomía de los centros es una recomendación reiterada de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para mejorar los 
resultados, necesariamente unida a la exigencia de una mayor transparencia en la rendición 
de cuentas. Es fundamental que cada centro tenga la capacidad de identificar cuáles son sus 
fortalezas y las necesidades de su entorno, para así poder tomar decisiones sobre cómo 
mejorar su oferta educativa y sus resultados.

Como consecuencia del refuerzo de la autonomía de los centros, se hace necesario 
también potenciar la capacidad de gestión de la dirección, para permitirle liderar los cambios 
propuestos. La ley orgánica otorga a los directores y directoras de los centros docentes 
públicos, como representantes que son de la Administración educativa en el centro y como 
responsables del proyecto educativo, la oportunidad de ejercer un mayor liderazgo 
pedagógico y de gestión.

Por otro lado, se potencia la función directiva a través de un sistema de certificación 
previa de competencias para acceder al puesto. El objetivo de la formación previa requerida 
es dotar al futuro director o directora de las capacidades necesarias para desempeñar su 
puesto con eficiencia y eficacia.

No obstante, el director o directora no trabaja de forma aislada, sino que forma parte de 
un equipo directivo, que según establece el artículo 131 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme a las 
instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente establecidas. 
Además, conseguir mejorar la calidad de los centros docentes y como consecuencia sus 
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resultados requiere de la implicación de toda la comunidad educativa, y en especial de las 
familias.

El liderazgo educativo exige una serie de competencias específicas: compromiso 
profesional, habilidad de motivar, capacidad de innovar e incentivar la gestión pedagógica y 
tener habilidades de comunicación. Los buenos líderes educativos desarrollan una visión 
estratégica de sus instituciones, actúan como modelos a imitar para el alumnado, el 
profesorado y el personal no docente, y son la clave para crear un entorno eficaz y atractivo 
propicio para el aprendizaje y un clima de trabajo adecuado.

Para lograr un liderazgo educativo eficaz es necesario centrar los esfuerzos en mejorar 
la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, profesionalizar, fortalecer y apoyar el papel de 
los líderes educativos, definir claramente los roles, adoptar un enfoque colaborativo, 
reconocer las fortalezas y competencias de los equipos, disponer de autonomía suficiente 
para asignar recursos y explorar métodos de enseñanza innovadores y asumir las 
responsabilidades y compromisos que comporta el liderazgo.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, modificó el apartado 1 del artículo 134 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para incluir entre los requisitos de 
participación en los concursos de méritos para la selección de directores y directoras de 
centros docentes públicos el de «estar en posesión de la certificación acreditativa de haber 
superado un curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones educativas de las 
comunidades autónomas. Las características del curso de formación serán desarrolladas 
reglamentariamente por el Gobierno. Las certificaciones tendrán validez en todo el territorio 
nacional».

El curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva proporcionará las 
competencias genéricas y específicas que, centradas y orientadas hacia las actividades 
directivas, tengan utilidad práctica en entornos educativos. Las competencias genéricas 
(atribuciones, habilidades y actitudes más valoradas y típicas en el ejercicio de la función 
directiva) permitirán una formación integral y serán desarrolladas a lo largo del proceso de 
formación. En particular, estas competencias comprenderán, entre otras, la capacidad de 
gestionar información, de analizar, de razonar críticamente, de comunicar de forma oral y 
escrita, así como de negociar, conciliar y tomar decisiones. También se considerarán 
competencias genéricas aquellas relacionadas con las habilidades que los miembros de un 
equipo directivo deben dominar para desempeñar su puesto con eficacia y eficiencia, y que 
incluyen la habilidad para organizar y gestionar un centro docente, así como la capacidad 
para definir planes estratégicos de mejora de la calidad educativa. Las competencias 
específicas estarán relacionadas con el conjunto de conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para poder ejercer las funciones propias de los equipos directivos.

Por su parte, la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, establece que «las habilitaciones y acreditaciones de directores de centros 
públicos expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley orgánica se 
considerarán equivalentes a la certificación acreditativa de haber superado el curso de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1, párrafo c), del 
artículo 134 de esta ley orgánica». De forma transitoria, la disposición transitoria única 
establece que «durante los cinco años siguientes a la fecha de la entrada en vigor de esta 
ley orgánica, no será requisito imprescindible para participar en concursos de méritos para 
selección de directores de centros públicos la posesión de la certificación acreditativa de 
haber superado el curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en 
el apartado 1, párrafo c), del artículo 134 de esta ley orgánica, si bien deberá ser tenida en 
cuenta como mérito del candidato que la posea».

Por otro lado, el artículo 102 recoge el doble carácter de la formación permanente como 
derecho y obligación de todo el profesorado, que también es una responsabilidad de las 
Administraciones educativas y de los propios centros.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para establecer las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia. De acuerdo con 
reiterada jurisprudencia constitucional, la finalidad de esta competencia estatal es «conseguir 
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una formación común en un determinado nivel de todos los escolares (…), sea cual sea la 
Comunidad Autónoma a que pertenezcan», por lo que los requisitos de acceso al puesto de 
los directores de los centros docentes que garantizan el ejercicio de este derecho deben 
quedar comprendidos en dicha disposición constitucional. Por otro lado, de acuerdo con la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es posible la intervención excepcional del 
reglamento en la delimitación de lo básico, entre otros supuestos, cuando la utilización del 
reglamento resulte justificada por el carácter marcadamente técnico de la materia.

Como el Consejo de Estado ha señalado en su dictamen, «la importancia de la función 
directiva, a la que sólo pueden acceder los funcionarios de carrera de la función pública 
docente [artículo 134.1.a), justifica que el Estado establezca la regulación del procedimiento 
de selección y nombramiento de los directores de los centros públicos, procurando con ello 
el establecimiento de unos criterios comunes en dichos procedimientos que es propio de la 
función que las bases cumplen en esta materia (así se razona por la STC 213/2013, de 19 
de diciembre, FJ 8.º], bases que pueden ser establecidas por normas reglamentarias (SSTC 
235/1999 y 213/2013). Y es más, las normas reglamentarias pueden no desarrollar 
previsiones legales básicas, pero sí contener ellas normas básicas siempre que las bases 
que establezcan guarden la necesaria relación con la materia educación y operen esas 
normas reglamentarias como el complemento necesario de la regulación legal (STC 
213/2013, FJ 8.º).

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar las características del curso de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva para acceder a puestos de dirección de 
centros docentes públicos, establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, así como el curso de actualización de competencias directivas.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas en 
el seno de la Conferencia de Educación, ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado 
y han informado el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la Comisión 
Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 
de octubre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar las características del curso de 

formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como de los correspondientes cursos 
de actualización de competencias directivas.

Artículo 2.  Características generales de los cursos de formación y de los de actualización 
de competencias directivas.

1. Los cursos deberán estar dirigidos a la adquisición de las competencias necesarias 
para ejercer las funciones propias del puesto de director o directora de los centros docentes 
públicos que impartan las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Los cursos de formación y de actualización de competencias directivas comprenderán 
una parte teórica y una parte práctica, y tendrán una estructura modular de duración variable 
de acuerdo con los contenidos de los módulos.

3. Como parte del módulo «Proyecto de dirección», los participantes deberán elaborar un 
proyecto de dirección para un centro docente que contemple un análisis de la situación, las 
áreas de mejora, los objetivos del proyecto, los planes de actuación, su temporalización, los 
recursos y la organización del centro y los indicadores para evaluar los resultados. El 
proyecto de dirección deberá incorporar el desarrollo de las competencias profesionales y de 
liderazgo educativo contempladas en los módulos.
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4. Los participantes podrán realizar bien los cursos impartidos por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, o bien los cursos que impartan las Administraciones 
educativas de las comunidades autónomas, en el marco de lo dispuesto en este real decreto.

Tanto los cursos impartidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como los 
impartidos por las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, tendrán 
validez en todo el territorio nacional.

5. La duración mínima de los cursos de formación será de 120 horas que incluirán todos 
los módulos troncales. Quedan excluidos de este cómputo los módulos específicos que 
puedan establecer las Administraciones educativas.

La duración mínima de los cursos de actualización de competencias directivas será de 
60 horas, que incluirán todos los módulos troncales. Quedan excluidos de este cómputo los 
módulos específicos que puedan establecer las Administraciones educativas.

Los cursos podrán ser realizados en un solo bloque que acumule todos los módulos, o 
mediante la acumulación de módulos del mismo curso separados en el tiempo en un máximo 
total de dos años.

6. Los cursos de formación superados tendrán una validez indefinida.
No obstante, una vez transcurrido el plazo de ocho años desde la expedición de la 

certificación correspondiente, deberá llevarse a cabo la actualización de los contenidos sobre 
los que se ejercen las competencias necesarias para el ejercicio de la función pública 
docente, mediante la superación de los cursos de actualización de contenidos 
correspondientes.

Dicha superación de un curso de actualización de contenidos en ningún caso será 
necesaria para la renovación del nombramiento de directores, pero podrá ser tenida en 
cuenta como mérito en los procedimientos de selección de directores.

7. Los cursos observarán la normativa en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal en lo que respecta a la evaluación, metodología, 
organización, recursos materiales y humanos, y espacios y equipamientos.

Artículo 3.  Requisitos generales de los cursos de formación y de los de actualización de 
competencias directivas.

1. Podrá participar en los cursos de formación todo el profesorado funcionario de los 
centros docentes públicos que impartan las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. La participación del personal funcionario de carrera tendrá en todo 
caso carácter prioritario, si bien las plazas vacantes en los cursos ya convocados, que no 
hayan podido cubrirse por personal funcionario de carrera, podrán ser ocupadas, en su caso, 
por personal funcionario interino.

2. Los cursos podrán impartirse a distancia, mediante la utilización de sistemas 
telemáticos o electrónicos que garanticen la debida constancia de la participación y el 
aprovechamiento por parte del participante. La Administración Educativa convocante 
determinará el formato de desarrollo del curso, para lo que podrá combinar en los diferentes 
módulos enseñanza presencial y a distancia.

3. Los cursos serán impartidos y supervisados y sus módulos evaluados por personal 
con acreditada competencia en la materia, perteneciente al Cuerpo de Inspectores de 
Educación o al Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración educativa, directores 
y directoras de centros docentes, personal docente e investigador universitario, personal 
funcionario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o de las Administraciones 
educativas de las comunidades autónomas, otro personal de las Administraciones públicas 
experto en temas específicos, o expertos no pertenecientes a la Administración,

Los cursos podrán ser organizados directamente por la propia Administración educativa, 
o bien por las personas físicas o jurídicas que la Administración educativa considere 
oportunas.

4. Para obtener la certificación acreditativa de haber superado el curso será necesario 
que los participantes hayan realizado todas las actividades indicadas por el profesorado, y 
que hayan superado la evaluación de cada uno de los módulos del curso.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o la Administración educativa de la 
comunidad autónoma convocante establecerán, para cada convocatoria de cursos, los 
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criterios de evaluación correspondientes al proyecto de dirección y a cada uno de los 
módulos.

5. Una vez finalizado el curso y superada la evaluación, el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte o la Administración educativa de la comunidad autónoma convocante 
expedirá una certificación acreditativa de haber superado el curso, a los efectos de lo 
previsto en este real decreto.

En el anverso de la certificación deberá figurar al menos el nombre y apellidos del 
participante, su documento nacional de identidad y la fecha de realización. En el reverso se 
hará constar el programa formativo y la duración de los módulos cursados.

Artículo 4.  Programas formativos de los cursos de formación y de actualización de 
competencias directivas.

1. Los programas formativos de los cursos de formación y de actualización de 
competencias directivas serán aprobados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o 
por las Administraciones educativas de las comunidades autónomas convocantes, y 
permitirán al participante la adquisición de las competencias que se recogen en el anexo I.

2. Los programas formativos de los cursos de formación contendrán como mínimo los 
módulos troncales indicados en el anexo II y su contenido.

3. Los programas formativos de los cursos de actualización de competencias directivas 
contendrán como mínimo los módulos troncales indicados en el anexo III y su contenido.

4. Además, los programas formativos de los cursos de formación y de actualización de 
competencias directivas podrán incluir los módulos específicos que determinen las 
Administraciones educativas.

Disposición adicional única.  Exención de la realización y evaluación de ciertos módulos.
Quienes estén en posesión de un Máster o título de postgrado, ambos de carácter oficial, 

sobre dirección y gestión de centros docentes, quedarán exentos de la realización y 
evaluación de todos los módulos troncales y de los módulos específicos que determine la 
Administración educativa convocante, a excepción del «Módulo VI: proyecto de dirección» 
reflejado en los anexos II y III de este real decreto.

Disposición transitoria única.  Suficiencia del curso de actualización de competencias 
directivas para quienes estén en posesión de habilitaciones o acreditaciones de dirección de 
centros públicos y para quienes ocupen puestos de director o directora en centros docentes 
públicos.

1. A partir de los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, quienes estuvieran en posesión de habilitaciones o acreditaciones de 
dirección de centros públicos expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, sólo podrán participar en los procedimientos selectivos 
de dirección de centros públicos tras la superación de un curso de actualización de 
competencias directivas, sin necesidad de realizar el curso de formación.

2. A partir de los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, quienes a la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, o durante los cinco años siguientes, se encontrasen ocupando un puesto de 
director o directora en un centro docente público sólo podrán participar en los procedimientos 
selectivos de dirección de centros públicos tras la superación de un curso de actualización 
de competencias directivas, sin necesidad de realizar el curso de formación; dicha 
superación de un curso de actualización de competencias directivas en ningún caso será 
necesaria para la renovación del nombramiento de directores y directoras, prevista por el 
artículo 136.2 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

3. Durante los cinco años siguientes a la fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, las Administraciones educativas continuarán organizando 
programas de formación inicial para el nombramiento en el puesto de director de quienes no 
acrediten una experiencia de al menos dos años en la función directiva, ni estén en posesión 
de habilitaciones o acreditaciones de dirección de centros públicos expedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, ni hayan 
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realizado un curso de formación o de actualización de competencias directivas para el 
desarrollo de la función directiva de los regulados en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.
El presente real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del 

artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para establecer 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo.
1. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a las comunidades autónomas, 

se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar 
cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en este real decreto, y para 
modificar sus anexos.

2. Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, 
retribuciones u otros gastos de personal.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Competencias cuya adquisición deberán permitir los programas formativos de 
los cursos de formación y de actualización de competencias directivas sobre el 

desarrollo de la función directiva
Los programas formativos de los cursos de formación y de actualización de 

competencias directivas sobre el desarrollo de la función directiva deberán permitir la 
adquisición de competencias genéricas y específicas.

1. La adquisición de las competencias genéricas permitirá el desarrollo de las siguientes 
habilidades:

a) Habilidades de liderazgo y fomento del trabajo en equipo.
b) Habilidades de motivación.
c) Habilidades para la gestión de la información y la toma de decisiones.
d) Habilidades de comunicación.
e) Habilidades para la gestión de conflictos y la convivencia.
f) Habilidades para la organización, gestión y coordinación de un centro docente.
g) Habilidades de dirección estratégica: planificación, implementación y evaluación de 

planes y proyectos.
h) Habilidades de control y supervisión.
i) Habilidades para la gestión del cambio y la innovación.
2. La adquisición de las competencias específicas permitirá el desarrollo de las 

siguientes habilidades y sus conocimientos teóricos:
a) El marco normativo aplicable a los centros docentes.
b) El uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación.
c) La gestión administrativa y económica.
d) La dirección y gestión de los recursos humanos.
e) La gestión de documentos institucionales.
f) La organización de tiempos y espacios.
g) La participación de la comunidad educativa y la promoción de la imagen externa.
h) La gestión institucional.
i) La evaluación, los planes de mejora y el fomento de la calidad del centro.
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ANEXO II
Programas formativos de los cursos de formación sobre el desarrollo de la 

función directiva
Los programas formativos de los cursos de formación sobre el desarrollo de la función 

directiva contendrán como mínimo los siguientes módulos troncales:
1. Módulo I. Marco normativo aplicable a los centros docentes.
a) Ordenamiento jurídico español. Normativa estatal y autonómica.
b) Procedimiento administrativo común. Normativa autonómica sobre procedimiento 

administrativo.
c) Leyes y reglamentos educativos.
d) Régimen jurídico aplicable al centro docente y sus órganos colegiados.
e) Normativa aplicable al personal funcionario y laboral.
f) Normativa presupuestaria, financiera, de contratación pública y de responsabilidad 

civil.
g) Normativa relativa al menor.
h) Normativa de protección de datos y su aplicación a los centros docentes.
2. Módulo II. Organización y gestión de centros docentes.
a) El centro docente como organización: función directiva y documentación institucional.
b) Gestión del centro por proyectos.
c) Imagen institucional, colaboración y promoción externa del centro.
d) Funciones y responsabilidades de la dirección y del equipo directivo.
e) Estructuras de planificación y coordinación.
f) Gestión del centro como organización educativa: modelos curriculares, formación 

docente, innovación educativa, trabajo en redes.
g) Evaluación de la práctica docente.
h) Convivencia escolar. Prevención de conflictos y programas de mejora de la 

convivencia. Estrategias y buenas prácticas.
i) La participación de la comunidad educativa.
3. Módulo III. Gestión de los recursos del centro docente.
a) Gestión administrativa y económica.
b) Gestión de recursos humanos.
c) Gestión de tiempo y espacios.
d) Servicios complementarios.
e) Herramientas para una gestión de calidad. Especialización curricular de los centros y 

acciones de calidad.
f) El papel de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el centro. 

Herramientas informáticas. Desarrollo de nuevos modelos de enseñanza y aprendizaje.
g) Servicios de apoyo a los centros y programas institucionales. Programas educativos 

europeos.
h) Prevención de riesgos laborales y manual de autoprotección.
4. Módulo IV. Factores clave para una dirección eficaz.
a) Liderazgo educativo para la dirección. El liderazgo como influencia.
b) Competencias esenciales de liderazgo. ¿Qué hacen los líderes eficaces?
c) Modelos de liderazgo.
d) Tendencias europeas en liderazgo educativo. Plataformas de formación y buenas 

prácticas.
e) Herramientas para el ejercicio del liderazgo hacia la mejora del aprendizaje.
f) Habilidades sociales en la gestión del centro docente.
g) El proceso de toma de decisiones.
h) Comunicación interpersonal y funcionamiento de grupos. Habilidades emocionales.
i) Resolución de conflictos.
5. Módulo V. Rendición de cuentas y calidad educativa.
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a) Gestión de calidad y autoevaluación de los centros docentes.
b) Autonomía, transparencia y rendición de cuentas.
c) Planes de mejora. Planificación estratégica de los procesos.
d) Evaluación del sistema educativo. Evaluación de los aprendizajes: Desarrollo y 

aplicación de pruebas.
e) Herramientas para la evaluación del centro docente.
6. Módulo VI. Proyecto de dirección.
a) Análisis diagnóstico del centro docente.
b) Áreas de mejora.
c) Objetivos del proyecto.
d) Planes de actuación y su temporalización.
e) Recursos y organización del centro para el logro de los objetivos.
f) Seguimiento y evaluación del proyecto: indicadores de logro.

ANEXO III
Programas formativos de los cursos de actualización de competencias 

directivas sobre el desarrollo de la función directiva
Los programas formativos de los cursos de actualización de competencias directivas 

sobre el desarrollo de la función directiva contendrán como mínimo los siguientes módulos 
troncales:

1. Módulo I. Actualización sobre el marco normativo aplicable a los centros docentes.
2. Módulo II. Gestión de los planteamientos institucionales.
a) Herramientas para la evaluación, reflexión y mejora de los documentos institucionales 

y de los de planificación.
b) Estrategias para la mejora de la imagen institucional, colaboración y promoción 

externa del centro.
c) Buenas prácticas en la prevención de conflictos y la mejora de la convivencia.
d) Implementación de planes de mejora de los resultados académicos.
3. Módulo III. Gestión eficiente y eficaz de los recursos del centro docente.
a) Herramientas para una gestión de calidad.
b) Aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 

centro. Herramientas informáticas. Trabajo en redes. Desarrollo de nuevos modelos de 
enseñanza y aprendizaje.

c) Colaboración con los servicios de apoyo a los centros y programas institucionales. 
Programas educativos europeos para la mejora de los aprendizajes.

4. Módulo IV. Factores clave para una dirección eficaz.
a) Estrategias para desarrollar un liderazgo compartido.
b) Tendencias europeas en liderazgo educativo. Plataformas de formación y 

colaboración. Buenas prácticas.
c) Herramientas para el ejercicio del liderazgo hacia la mejora del aprendizaje y 

desarrollo de habilidades para la innovación, la motivación, el espíritu emprendedor, el 
«coaching» y la orientación.

d) Estrategias para la mejora de la comunicación interpersonal y funcionamiento de 
grupos. Habilidades emocionales. Toma de decisiones. Técnicas de negociación. Gestión del 
tiempo.

5. Módulo V. Rendición de cuentas y calidad educativa.
a) Modelos de gestión de calidad y autoevaluación de los centros docentes.
b) Ejercicio de la autonomía, la transparencia y la rendición de cuentas.
c) Gestión del cambio en los centros. Planes de mejora. Planificación estratégica de los 

procesos.
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6. Módulo VI. Proyecto de dirección.
a) Análisis diagnóstico del centro docente.
b) Áreas de mejora.
c) Objetivos del proyecto.
d) Planes de actuación y su temporalización.
e) Recursos y organización del centro para el logro de los objetivos.
f) Seguimiento y evaluación del proyecto: indicadores de logro.
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§ 40

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 

transitoria decimoséptima de la citada ley

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 53, de 2 de marzo de 2007

Última modificación: 5 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4372

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional sexta 
establece que, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, son bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, las reguladas por la propia ley 
orgánica y la normativa que la desarrolle para el ingreso y la movilidad entre los cuerpos 
docentes, encomendando al Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos 
básicos que sean necesarios para garantizar el marco común básico de la función pública 
docente.

La promulgación de la citada ley orgánica ha llevado consigo una serie de novedades al 
ordenamiento jurídico educativo, entre ellas, algunas relativas al ámbito de los cuerpos de 
funcionarios docentes. A los efectos de lo preceptuado en este real decreto importa 
especialmente lo regulado en las disposiciones adicionales novena y siguientes en relación a 
las formas de ingreso y acceso a la función pública docente reguladas con anterioridad. Esto 
sucede, por ejemplo, en relación a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, y de Artes Plásticas y Diseño, disponiéndose la práctica 
de un proceso selectivo de acceso entre quienes pertenezcan a los respectivos cuerpos de 
profesores. En el caso de los Catedráticos de Música y Artes Escénicas y al margen de la 
aplicación del mismo principio que para los otros cuerpos de catedráticos, habrá también un 
proceso de ingreso mediante la superación de un proceso selectivo y un sistema excepcional 
de ingreso mediante concurso de méritos destinado a personalidades de reconocido 
prestigio en sus respectivos campos profesionales. Asimismo, en relación con el Cuerpo de 
Inspectores de Educación además del proceso selectivo de acceso se dispone la posibilidad 
de un concurso de méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo 
de director.

Tal y como se ha indicado, la ley en diversos preceptos y, en especial, en la disposición 
adicional duodécima, regula los elementos fundamentales que deben configurar el sistema 
de ingreso y accesos en la función pública docente, de forma que se proporcione a dichos 
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sistemas la homogeneidad necesaria para garantizar la posterior movilidad de estos 
funcionarios a través de los concursos de traslados de ámbito estatal, previstos igualmente 
en la misma.

Por otra parte, se dan en este momento algunas circunstancias que deben ser tenidas en 
cuenta cuando se trata de regular el ingreso a los distintos cuerpos docentes, por ello, visto 
lo dispuesto al respecto en la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es necesario regular, de forma transitoria, un sistema 
de ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes en el que se valore de forma preferente la 
experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa con total 
respeto a lo establecido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia.

Este real decreto y el reglamento que por el mismo se aprueba ha sido objeto de 
consulta con las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, se ha 
cumplido lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 
7/1990, de 19 de julio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas, y sobre él ha 
emitido informe la Comisión Superior de Personal. Asimismo ha sido sometido a informe del 
Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento general de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera.  Sistema de ingreso durante la implantación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria decimoséptima. 2 de la Ley 
Orgánica de Educación, las disposiciones contenidas en el título VI de este Reglamento se 
aplicarán a los procedimientos de ingreso a los cuerpos docentes que se convoquen durante 
los años de implantación de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Temarios.
1. En los procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los cuerpos de funcionarios 

docentes a que se refiere el reglamento que se aprueba por este real decreto, convocados al 
amparo de las Ofertas de Empleo Público relativas al año 2007 serán de aplicación los 
temarios vigentes que correspondan a cada cuerpo y especialidad.

2. A estos temarios se añadirá, con el mismo carácter transitorio, y previa consulta a las 
comunidades autónomas, uno dedicado a la especialidad de Primaria del Cuerpo de 
Maestros, especialidad que se añade, en tanto no se regulen todas ellas de manera 
definitiva, a las vigentes especialidades de este Cuerpo.

3. A dicho temario, que deberá comprender los aspectos didácticos y de contenido 
educativo general, se le podrán incorporar, en las convocatorias que realicen las 
Administraciones educativas con lengua cooficial, otros contenidos relativos a la propia 
lengua cooficial y literatura, por ampliación parcial de los temas del temario a que se refiere 
el apartado anterior, y/o por adición de nuevos temas en un número, en todo caso, no 
superior a seis.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta norma y en particular el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
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en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y en 
el Cuerpo de Inspectores de Educación.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto, así como el Reglamento, que se aprueba en el mismo, se dicta 

en uso de las competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1, 1.ª, 18.ª y 30.ª de la 
Constitución y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno la disposición adicional 
sexta. 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y tiene carácter básico.

Se exceptúan de dicho carácter básico los siguientes artículos del Reglamento: 3.2; 5; 6; 
7; 8.1; 8.2; 10.2; 11; 16.2; 36.3, párrafo segundo; 53.2, párrafo tercero; 54.3, párrafo cuarto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES A LOS 
QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN

TÍTULO I
Normas generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los procedimientos que se 

convoquen por las Administraciones educativas para ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

TÍTULO II
Normas comunes a todos los procedimientos

CAPÍTULO I
De los principios rectores y de los órganos convocantes

Artículo 2.  Principios rectores de los procedimientos.
Todos los procedimientos regulados en este Reglamento se realizarán mediante 

convocatoria pública y en ellos se garantizarán, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Los procedimientos a que se refiere esta norma se regirán por las bases de la 
convocatoria respectiva, que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en este Reglamento 
y a las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3.  Órganos convocantes.
1. El órgano competente de las Comunidades Autónomas convocantes y el Ministerio de 

Educación y Ciencia en cuanto a su ámbito de gestión, una vez aprobadas sus respectivas 
ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provisión de las plazas 
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autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de Función 
Pública que les sean de aplicación.

2. A través de los correspondientes convenios, el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
Comunidades Autónomas podrán realizar convocatorias conjuntas al objeto de cubrir las 
plazas vacantes que correspondan a sus respectivos ámbitos de gestión en un mismo 
procedimiento selectivo.

CAPÍTULO II
De los órganos de selección

Artículo 4.  Clases.
La selección de los participantes en los distintos procedimientos a que se refiere este 

Reglamento será realizada por tribunales y, en su caso, por comisiones de selección u 
órganos equivalentes nombrados al efecto por la correspondiente Administración educativa.

Artículo 5.  Nombramiento.
1. Los miembros de los órganos de selección serán nombrados en cada convocatoria o, 

en su caso, en el plazo y por el procedimiento que en la misma se disponga. En dicha 
convocatoria podrá determinarse que sean los mismos tribunales los que desarrollen los 
procesos selectivos correspondientes a los distintos procedimientos de ingreso y acceso o 
bien que cada uno de ellos se encomiende a tribunales distintos.

2. Cuando se nombre más de un tribunal para alguna o algunas de las especialidades 
convocadas, las convocatorias podrán determinar la constitución de comisiones de selección 
para todas o alguna de las especialidades afectadas por esa circunstancia.

3. En el caso de Comunidades Autónomas con lengua cooficial, las convocatorias 
podrán determinar la constitución de tribunales distintos para cada modelo lingüístico dentro 
de una misma especialidad, pudiendo determinarse, en su caso, la constitución de las 
correspondientes comisiones de selección.

Artículo 6.  Funciones.
1. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía funcional, serán 

responsables de la objetividad del procedimiento y garantizarán el cumplimiento de las bases 
de la convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, corresponderá a los tribunales, una vez 
constituidos, todas o algunas de las siguientes funciones:

a) La calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición.
b) La valoración de los méritos de la fase de concurso.
c) El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponga la 

convocatoria.
d) En el caso de tribunales únicos, o, en el caso de que no se constituyan comisiones de 

selección, la agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las obtenidas en la 
fase de oposición, la ordenación de los aspirantes, la elaboración de las listas de los 
aspirantes que hayan superado ambas fases, la declaración de los aspirantes que hayan 
superado las citadas fases de concurso y oposición, la publicación de las listas 
correspondientes, así como la elevación de las mismas al órgano convocante.

3. En el caso de que se constituyan comisiones de selección de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5.2, las convocatorias les atribuirán las siguientes funciones:

a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización 

de los mismos.
c) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las adjudicadas por los 

tribunales en la fase de oposición, la ordenación de los aspirantes y la elaboración de las 
listas de los aspirantes que hayan superado ambas fases.
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d) La declaración de los aspirantes que hayan superado las fases de concurso y 
oposición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como su elevación 
al órgano convocante.

4. En todo caso, corresponderá a los tribunales la realización de la fase de valoración de 
los conocimientos, las aptitudes y el dominio de técnicas a los que se refiere el artículo 21 
del presente Reglamento.

5. Las convocatorias podrán determinar que la asignación de la puntuación que 
corresponda en la fase de concurso a los aspirantes, para todos o alguno de los méritos 
incluidos en los respectivos baremos, se encomiende a las comisiones de selección. 
Igualmente podrán determinar que se encomiende a otros órganos de la Administración 
distintos de los tribunales, comisiones de selección u órganos equivalentes, quienes 
realizarán, por delegación de éstos, las tareas materiales y puramente regladas de 
aplicación de los baremos de méritos, aportando a los mismos, una vez concluida la fase de 
oposición, los resultados de su actuación.

6. En el caso de que la asignación de la puntuación que corresponda a la fase de 
concurso se realizara por los tribunales, éstos la efectuarán una vez finalizada la fase de 
oposición.

7. Cuando existiendo más de un tribunal por especialidad, no se haya dispuesto la 
constitución de comisiones de selección, las convocatorias podrán disponer la forma en que, 
en su caso, deban distribuirse, entre los distintos tribunales, las plazas ofertadas de la 
especialidad.

Artículo 7.  Composición.
1. Los miembros de los tribunales serán funcionarios de carrera en activo de los cuerpos 

de funcionarios docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al Servicio de la 
Administración educativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior grupo de 
clasificación que el que corresponda al cuerpo al que optan los aspirantes. En aplicación de 
la excepción prevista en el artículo 19.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, los tribunales podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios pertenecientes al cuerpo al que corresponda el proceso selectivo.

2. Los tribunales estarán formados por un número impar de miembros, no inferior a 
cinco, debiendo designarse, como mínimo, el mismo número de miembros suplentes. En su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el 
cual, la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto del proceso 
selectivo y se tenderá a la paridad entre profesoras y profesores, salvo que razones 
fundadas y objetivas lo impidan.

3. La presidencia de los tribunales de acceso, y en su caso ingreso, a los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas y Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño se 
atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera de los respectivos cuerpos de 
catedráticos.

4. La presidencia de los tribunales de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación se 
atribuirá, con carácter preferente, a funcionarios de carrera del respectivo Cuerpo y del 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa o, en su caso, de los 
cuerpos docentes universitarios de igual o superior nivel de complemento de destino al 
asignado al Cuerpo.

5. Para la formación de los tribunales correspondientes a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, las convocatorias podrán 
establecer que un determinado porcentaje de sus miembros pertenezcan a los 
correspondientes cuerpos de catedráticos.

6. Excepcionalmente y por causas justificadas se podrá solicitar de otras 
Administraciones educativas que propongan funcionarios de la especialidad o, en su caso, 
del cuerpo correspondiente para formar parte de estos tribunales o se podrán completar 
éstos con funcionarios de otra especialidad, pudiendo designarse en este caso asesores 
especialistas en los términos y con el alcance previsto en el artículo 8 de este Reglamento.
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7. La designación de los presidentes de los tribunales se realizará libremente por el 
órgano convocante. Los demás miembros serán designados por sorteo, con la excepción de 
aquellos cuerpos o especialidades en las que el número de titulares no permita la realización 
del mismo, en cuyo caso las convocatorias podrán disponer otra forma de designación. No 
obstante lo anterior, las Administraciones educativas podrán disponer la posibilidad de 
participación voluntaria en los mismos, en la forma y plazo que establezcan, y siempre con 
carácter previo al procedimiento de designación forzoso, pudiendo ser esta participación 
reconocida como mérito a los efectos que se determinen.

8. Las comisiones de selección estarán constituidas por al menos cinco miembros, 
pudiendo formar parte de ellas los presidentes de los tribunales. En todo caso será de 
aplicación lo previsto en los apartados anteriores respecto de los miembros de los tribunales.

Artículo 8.  Reglas adicionales sobre composición y funcionamiento.
1. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer, de 

acuerdo con lo que establezcan las respectivas convocatorias, la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas y ayudantes. Serán funciones de los primeros el 
asesoramiento de los miembros del órgano de selección en la evaluación de los 
conocimientos y méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos 
órganos mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo que éstos les asignen. En 
su actividad, unos y otros, se limitarán al ejercicio de sus respectivas competencias.

Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad profesional propia de la función 
para la que sean designados.

2. Las convocatorias podrán establecer que, la agregación de las puntuaciones de las 
fases de concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, la ordenación 
de los aspirantes y la elaboración de las listas de los aspirantes que hayan superado ambas 
fases, se encomiende a órganos de la Administración distintos de los tribunales, comisiones 
de selección u órganos equivalentes, los cuales realizarán estas funciones por delegación de 
los referidos órganos de selección, aportando a los mismos los resultados que obtengan.

Asimismo podrán establecer que, en el sistema de acceso a los Cuerpos de Catedráticos 
a que se refiere el Capítulo II del Título IV de este Reglamento, la valoración de los méritos 
aportados por los participantes sea realizada por otros órganos de selección distintos a los 
Tribunales o Comisiones de Selección, en cuyo caso será la Administración educativa 
convocante la competente en la declaración de los seleccionados en los correspondientes 
procedimientos de acceso.

3. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. Las 
Administraciones educativas podrán determinar las circunstancias en que, por su situación 
administrativa, por causa de fuerza mayor, o por otros motivos debidamente justificados que 
establezcan, en su caso, las Administraciones educativas competentes, determinados 
funcionarios puedan ser dispensados de esta participación.

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas, para el mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años 
anteriores, los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo, con la debida justificación documental, a la autoridad convocante, quien 
resolverá lo que proceda.

5. Podrá promoverse la recusación de los miembros de los órganos de selección en los 
casos y forma previstos en el artículo 29 de la misma Ley.

CAPÍTULO III
De las convocatorias

Artículo 9.  Convocatorias.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el Boletín Oficial del Estado las 

convocatorias que realice, junto con sus bases. Las convocatorias que realicen los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas se publicarán en sus respectivos 
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Boletines o Diarios Oficiales y en el Boletín Oficial del Estado. En este último caso, la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado podrá sustituirse por la inserción en el mismo de 
un anuncio en el que se indique la Administración educativa convocante, el cuerpo o cuerpos 
a que afecta la convocatoria, el número de plazas convocadas, el boletín o diario oficial, la 
fecha en que se hace pública la convocatoria, la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias y el órgano o dependencia al que éstas deben dirigirse.

2. Las bases de las convocatorias vincularán a la Administración, a los órganos de 
selección y a quienes participen en ellas.

3. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser 
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. No obstante, cuando se produzca, únicamente, un incremento en el número de 
plazas vacantes convocadas, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de instancias, salvo que se añadan plazas vacantes de una especialidad que 
no hubiera figurado en la convocatoria.

4. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de aquélla y de 
la actuación de los órganos de selección podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.  Contenido de las convocatorias.
1. Además de los extremos que al respecto establezca la legislación aplicable a cada 

órgano convocante, las convocatorias, que podrán ser únicas para los distintos 
procedimientos de ingreso y accesos o específicas para cada uno de ellos, deberán incluir 
los siguientes:

a) El número total de plazas convocadas, grupo, cuerpo, especialidad, así como, en su 
caso, características de las mismas y número o sistema para determinarlo, que 
correspondan a cada uno de los procedimientos que en ella se incluyan. Asimismo, en los 
términos que establezca la legislación aplicable a las distintas Administraciones, se 
establecerá el porcentaje de reserva correspondiente a las personas con discapacidad cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

b) Determinación, en las convocatorias de ingreso en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, de la reserva de un 
porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de funcionarios de los cuerpos 
docentes clasificados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de la función 
pública, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en los 
correspondientes cuerpos y hayan permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo 
de seis años como funcionarios de carrera.

c) Manifestación expresa de que los órganos de selección no podrán declarar que han 
superado las fases de oposición y concurso un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

d) Indicación expresa de que los aspirantes que superen el proceso selectivo estarán 
obligados, a efectos obtener su primer destino definitivo en el ámbito de la Administración 
educativa convocante, a participar, tanto en el primer concurso de traslados que se 
convoque como en los sucesivos, en la forma que determinen las respectivas convocatorias.

e) Indicación expresa de que no podrán concurrir a las plazas de un cuerpo quienes ya 
posean la condición de funcionarios de carrera del mismo, quienes estén en prácticas o 
quienes estén pendientes del nombramiento de funcionarios de carrera en el mismo cuerpo, 
salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades a 
que se refiere el título V del presente Reglamento.

f) Indicación expresa de que quien supere las fases de oposición y concurso para el 
ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones 
educativas deberá, al término de las pruebas, optar por una de aquéllas, renunciando a 
todos los derechos que pudieran corresponderle por su participación en las restantes. De no 
realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento como funcionario en prácticas 
se entenderá como renuncia tácita a los restantes.
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g) Indicación expresa de la fecha de efectos del nombramiento como funcionario de 
carrera de quienes superen todas las fases de los procedimientos selectivos.

h) En aquellas pruebas escritas en las que no se requiera la exposición oral por el 
candidato o lectura ante el tribunal, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes.

i) Determinación de la forma en que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, haya de realizarse la publicación de las restantes 
actuaciones del procedimiento selectivo.

2. Igualmente las convocatorias podrán determinar los siguientes extremos:
a) Que las plazas desiertas en los distintos turnos y sistemas de acceso de cada cuerpo, 

una vez concluidos, se acumulen a las correspondientes al ingreso libre en dicho cuerpo, 
salvo que la legislación aplicable a las distintas Administraciones educativas convocantes 
establezca otra cosa distinta, en cuanto a las plazas no cubiertas de las ofertadas al cupo de 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

b) Las características y, en su caso, duración del período de prácticas que atenderá a lo 
establecido en el artículo 30.1 del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
Del desarrollo de los procedimientos selectivos

Artículo 11.  Régimen aplicable.
En lo no dispuesto en el presente Reglamento, las Comunidades Autónomas 

convocantes y los órganos de selección se acomodarán para el desarrollo de los 
procedimientos selectivos, en cuanto a las actuaciones que haya que realizar y los plazos 
señalados para ello, a lo que disponga la normativa aplicable a cada una de estas 
Administraciones en materia de ingreso a la Función Pública.

CAPÍTULO V
De los requisitos que han de reunir los participantes

Artículo 12.  Requisitos generales.
1. Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos deberán cumplir las 

condiciones generales siguientes:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo sobre libre circulación de trabajadores y la norma que se dicte para su 
incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con 
carácter general, para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso 
a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 
nombramiento como funcionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiera la 
convocatoria, salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nuevas 
especialidades a que se refiere el Título V de este Reglamento.

f) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.
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2. Asimismo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16 de este Reglamento, 
las convocatorias podrán determinar la forma en que, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española, deban acreditar un conocimiento adecuado del castellano y, en su 
caso, del idioma propio cooficial.

Artículo 13.  Requisitos específicos.
Además de las condiciones generales que se establecen en el artículo anterior, quienes 

aspiren a participar en los procedimientos selectivos, deberán reunir los requisitos 
específicos siguientes:

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros: Estar en posesión del título de Maestro o el 
título de Grado correspondiente.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 

grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 

Formación Profesional:
a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 

o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, 
correspondiente u otros títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados 
equivalentes, a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o la establecida para la 
capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o equivalente.

4. Para el ingreso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: Estar en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, u otro título equivalente a efectos de docencia.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y de Artes Escénicas:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Con la excepción de quienes ingresen en el cuerpo en especialidades propias de Arte 

Dramático, estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
7. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño:
a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 
de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

8. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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Artículo 14.  Plazo en el que deben reunirse los requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en los artículos 12 y 13 anteriores 

deberán reunirse en la fecha en que finalicen los plazos de presentación de instancias y 
mantenerse hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera.

Artículo 15.  Imposibilidad de concurrir a más de un turno.
Ningún aspirante podrá presentarse, dentro de una misma convocatoria, a plazas de un 

mismo cuerpo y especialidad correspondientes a distintos turnos de ingreso o accesos entre 
cuerpos de funcionarios docentes.

Artículo 16.  Acreditación del conocimiento del castellano y de lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas.

1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano. A estos efectos las convocatorias podrán determinar 
la forma de acreditar ese conocimiento, pudiendo exigir a tal fin la superación de una prueba 
en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita de esta lengua, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la 
demostración de dicho conocimiento.

2. En las convocatorias que incluyan plazas situadas en Comunidades Autónomas cuya 
lengua propia tenga carácter cooficial, cuando el conocimiento de esta lengua constituya un 
requisito para el ingreso o el acceso a dichas plazas, podrán establecerse los 
procedimientos adecuados para acreditar su conocimiento.

TÍTULO III
Del sistema de ingreso

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 17.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección debe permitir evaluar la idoneidad de los aspirantes para el 

ejercicio de la docencia. Para ello, los procedimientos de selección han de comprobar no 
sólo los conocimientos específicos, científicos y técnicos de la especialidad docente a la que 
se opta, sino también la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el 
ejercicio docente.

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en los procedimientos selectivos de ingreso a los cuerpos y 
especialidades que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá 
acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las 
Enseñanzas Artísticas.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de ingreso en la Función Pública 
Docente será el de concurso-oposición convocado por las respectivas Administraciones 
educativas. Asimismo existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de formación, y 
constituirá parte del proceso selectivo.
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CAPÍTULO II
De la fase de oposición

Artículo 18.  Fase de oposición.
1. En la fase de oposición de los procedimientos selectivos se tendrá en cuenta la 

posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, la 
aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

2. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de acuerdo con las especialidades 
docentes y guardarán relación con los temarios en los términos establecidos para cada una 
de ellas.

3. El orden en que deban desarrollarse las pruebas y sus partes o ejercicios, así como su 
duración será determinado por las Administraciones educativas en sus respectivas 
convocatorias.

Artículo 19.  Temarios.
Previa consulta con las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobarán los 

temarios definitivos que correspondan para los diferentes cuerpos y especialidades.

Artículo 20.  Carácter de las pruebas.
1. Cada una de las pruebas de la fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.
2. Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de 

Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente.

3. En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, estas 
habilidades deberán ser evaluadas en alguna de las pruebas.

Artículo 21.  Pruebas de la fase de oposición.
En los procedimientos de ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes la fase de 

oposición constará de dos pruebas que se ajustarán a lo que se indica a continuación:
1. Una prueba, que tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos 

de la especialidad docente a la que se opta, y que constará de dos partes que serán 
valoradas conjuntamente:

Parte A: En todas las especialidades, las Administraciones educativas convocantes 
incluirán una prueba práctica que permita comprobar que los candidatos poseen la formación 
científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que 
opte. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta prueba práctica se deberá 
acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las 
Enseñanzas Artísticas.

Parte B: Esta parte consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 
aspirante de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad, atendiendo a los siguientes 
criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre dos temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre tres temas.

c) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá 
elegirse entre cuatro temas.

Esta prueba se valorará de cero a diez puntos. Cada una de las dos partes de las que 
consta deberá suponer como mínimo tres puntos de los diez que comprenderá la valoración 
total de esta prueba.

Para su superación, los aspirantes deberán alcanzar una puntuación mínima igual o 
superior a cinco puntos, siendo ésta el resultado de sumar las puntuaciones 
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correspondientes a las dos partes. A estos efectos la puntuación obtenida en cada una de 
las partes deberá ser igual o superior al 25 por 100 de la puntuación asignada a las mismas.

2. Otra prueba, que tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, y que consistirá 
en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de 
una unidad didáctica:

2. A) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 
referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 
que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los 
niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida 
competencia docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación 
secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. La 
programación elaborada por el aspirante, de acuerdo con los términos que fijen las 
respectivas convocatorias, deberá presentarse y ser defendida ante el tribunal en el 
momento que establezca la Administración educativa convocante.

2. B) Preparación y exposición de una unidad didáctica.-La preparación y exposición 
oral, ante el tribunal, de una unidad didáctica podrá estar relacionada con la programación 
presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el 
primer caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al 
azar por él mismo, de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante elegirá el 
contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar por él mismo, del 
temario oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán 
concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las 
actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus 
procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional tanto del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de 
trabajo debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje y, en su caso, las 
capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia propias 
del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Orientación Educativa y en la de Servicios a la Comunidad del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, los aspirantes podrán optar por desarrollar 
un programa de intervención en un centro escolar, en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, en servicios psicopedagógicos escolares, en gabinetes psicopedagógicos 
escolares o en otras unidades equivalentes que se determinen en las correspondientes 
convocatorias de procedimientos selectivos realizadas por las Administraciones educativas.

Para la preparación y exposición de la unidad didáctica el aspirante podrá utilizar el 
material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o 
equivalente que deberá ser entregado al tribunal al término de aquella.

Esta prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos, debiendo alcanzar el 
aspirante, para su superación, una puntuación igual o superior a cinco puntos.

Artículo 22.  Calificaciones.
Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de cero a diez. En ellas 

será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a cinco puntos para poder 
acceder a la prueba siguiente o, en el caso de la última prueba, para proceder a la valoración 
de la fase de concurso.
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CAPÍTULO III
De la fase de concurso

Artículo 23.  Méritos.
1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, 

los méritos de los aspirantes; entre otros figurarán la formación académica y la experiencia 
docente previa. En todo caso, los baremos de las convocatorias deberán respetar las 
especificaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo I de este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV
De la calificación de las distintas fases y selección de los aspirantes para la 

realización de la fase de prácticas

Artículo 24.  Publicidad de las calificaciones.
Las convocatorias señalarán el modo de hacer públicos los resultados obtenidos por los 

aspirantes a lo largo del proceso selectivo. En todo caso, tendrán carácter público los 
resultados de las pruebas que permitan acceder a otra prueba posterior, las puntuaciones de 
la fase de concurso y las finales de los seleccionados para la realización de la fase de 
prácticas.

Artículo 25.  Sistema de calificación.
1. La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de las 

puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan 
sido superadas.

2. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de dos tercios para la fase de oposición y de un tercio para la fase 
de concurso.

Artículo 26.  Superación de las fases de oposición y concurso.
1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 
un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el 
correspondiente cuerpo y especialidad, por la respectiva Administración educativa.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden en que 

éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 27.  Confección de las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición 
y concurso.

1. Para cada uno de los cuerpos objeto de la convocatoria, los órganos de selección 
elaborarán una lista única por especialidades, formada por todos los aspirantes 
seleccionados. En el caso de que la convocatoria sea única para las distintas formas de 
ingreso y acceso a un cuerpo, en estas listas figurarán en primer lugar los aspirantes que 
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hayan accedido desde cuerpos del mismo grupo y nivel de complemento de destino; en 
segundo lugar los del turno de acceso desde cuerpos de distinto grupo y, en tercer lugar, los 
ingresados por el turno libre.

2. Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes seleccionados se ordenarán por la 
puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a la reserva correspondiente a las personas 
con discapacidad establecida en el artículo 10.1. a) se incluirán en el tercer grupo de 
acuerdo con su puntuación.

3. En el caso de que al confeccionar estas listas se produjesen empates, éstos se 
resolverán de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.

Artículo 28.  Publicación de las listas de aspirantes seleccionados que han superado las 
fases de oposición y concurso.

Una vez terminada la selección de los aspirantes, y dado que la fase de oposición no 
conlleva, por sí sola, derecho alguno al ingreso o acceso a los cuerpos de funcionarios 
docentes a los que se aspira, los órganos de selección harán pública la relación de 
aspirantes seleccionados que han superado las fases de oposición y concurso por orden de 
puntuación y, en su caso, por turno, no pudiendo superar éstos el número de plazas 
convocadas y elevarán dicha relación al órgano convocante, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.5 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. Las Administraciones educativas incluirán en sus convocatorias la fijación 
de un plazo para la reclamación de los posibles errores.

CAPÍTULO V
De la fase de prácticas

Artículo 29.  Nombramiento de funcionarios en prácticas.
1. Una vez formadas estas listas, el órgano convocante procederá a nombrar 

funcionarios en prácticas a los integrantes de las mismas, asignándoles destino para 
realizarlas de acuerdo con las necesidades del servicio.

2. Los aspirantes seleccionados que hayan sido declarados exentos de la realización de 
la fase de prácticas, permanecerán en sus cuerpos de origen hasta que se proceda a la 
aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera.

3. Los aspirantes que, aun estando exentos de la realización de la fase de prácticas, 
hayan optado por incorporarse como funcionarios en prácticas al destino asignado, quedarán 
eximidos de la evaluación de las mismas, permaneciendo en esta situación hasta la 
aprobación de los expedientes de los procedimientos selectivos y su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera.

Artículo 30.  Regulación de la fase de prácticas.
1. Las Administraciones educativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de 

este Reglamento, regularán la organización de la fase de prácticas que incluirá un periodo 
de docencia directa que formará parte del procedimiento selectivo y que tendrán por objeto 
comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes seleccionados. Este periodo de 
ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la tutoría de profesores 
experimentados, preferentemente del correspondiente cuerpo de catedráticos y tendrá una 
duración mayor a un trimestre y no superior a un curso escolar y podrá incluir cursos de 
formación.

2. Las Administraciones educativas podrán regular la exención de la evaluación de la 
fase de prácticas de quienes hayan superado las fases de oposición y concurso de los 
procedimientos selectivos de ingreso a los cuerpos que imparten docencia y acrediten haber 
prestado servicios, al menos durante un curso escolar, como funcionarios docentes de 
carrera.
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Artículo 31.  Evaluación de la fase de prácticas.
1. La evaluación de la fase de prácticas se realizará de forma que se garantice que los 

aspirantes posean las capacidades didácticas necesarias para la docencia. En esta 
evaluación, el profesor tutor y el funcionario en prácticas, compartirán la responsabilidad 
sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de este último. Asimismo se 
tendrá en cuenta la valoración de los cursos de formación que se hayan desarrollado, 
siempre que este extremo haya sido determinado en las respectivas convocatorias y, en su 
caso, hayan sido incluidos en la regulación de la fase de prácticas conforme a lo dispuesto, 
respectivamente, en los apartados 10.2.b) y 30.1 de este Reglamento.

2. Al término de la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante en términos de «apto» 
o «no apto». En este último caso, la Administración podrá autorizar la repetición de esta fase 
por una sola vez, pudiendo estos aspirantes incorporarse con los seleccionados de la 
siguiente promoción, ocupando, en esta promoción, el número de orden siguiente al del 
último seleccionado en su especialidad. Caso de no poder incorporarse a la siguiente 
promoción por no haberse convocado ese año procedimiento selectivo de ingreso al mismo 
cuerpo y especialidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente a aquel en 
que fue calificado como «no apto». Quienes no se incorporen o sean declarados no aptos 
por segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de 
carrera.

3. Los órganos correspondientes de la Administración educativa declararán, mediante 
resolución motivada, la pérdida de todos los derechos al nombramiento como funcionarios 
de carrera de los aspirantes que sean calificados por segunda vez como «no aptos» en la 
fase de prácticas.

CAPÍTULO VI
De los expedientes de los procedimientos selectivos y nombramiento de 

funcionarios de carrera

Artículo 32.  Nombramiento de funcionarios de carrera.
1. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos los aspirantes declarados 

aptos en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación 
establecidos en la convocatoria, las Administraciones educativas aprobarán los expedientes 
de los procedimientos selectivos, que harán públicos en la misma forma que se hizo pública 
la convocatoria y remitirán las listas de seleccionados en los diferentes cuerpos al Ministerio 
de Educación, y Ciencia, a efectos de su nombramiento y expedición de los 
correspondientes títulos de funcionarios de carrera.

2. Cuando se trate de cuerpos pertenecientes a Comunidades Autónomas que hayan 
procedido a regular su Función Pública docente, el nombramiento y la expedición de los 
títulos de funcionarios de carrera corresponderá a los órganos correspondientes de su 
Administración educativa. En estos casos, a efectos registrales, se remitirá al Ministerio de 
Educación y Ciencia copia de la Orden o Resolución de nombramiento y de las listas de 
ingresados en los respectivos cuerpos.
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TÍTULO IV
Accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes

CAPÍTULO I
Del acceso de los funcionarios de los cuerpos docentes a otros cuerpos 

docentes incluidos en un grupo de clasificación superior

Artículo 33.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refiere el apartado 3. de la disposición adicional duodécima 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 34.  Reserva de plazas.
En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, se reservará un porcentaje de las 
plazas que se convoquen para el acceso de funcionarios docentes clasificados en el grupo B 
a que se refiere la vigente legislación de la función pública.

Artículo 35.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión de las titulaciones que, para el ingreso en los correspondientes 

cuerpos, se establecen en el artículo 13 de este Reglamento.
b) Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como 

funcionario de carrera.
c) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa

Artículo 36.  Sistema selectivo.
1. El sistema selectivo constará de un concurso de méritos y una prueba, resultando 

seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la suma de 
las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número de orden 
igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.
2. En la fase de concurso se valorarán preferentemente los méritos de los concursantes, 

entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados, así como los méritos académicos y la evaluación positiva de 
la actividad docente. La valoración se realizará de acuerdo con el baremo que, para cada 
convocatoria, establezca la Administración educativa convocante y que, en todo caso, 
deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo II a este 
Reglamento. Esta fase se puntuará de cero a diez puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

3. La prueba consistirá en la exposición de un tema de la especialidad a la que se 
acceda, elegido por el aspirante de entre ocho elegidos al azar por el Tribunal, de los 
correspondientes al temario del cuerpo y especialidad a que se refiere el artículo 19 de este 
Reglamento. En el caso de concordancia entre la titulación académica con la que se opta y 
la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por el aspirante de entre nueve 
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elegidos al azar por el Tribunal. En la exposición del mismo se atenderá tanto a los 
conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de los 
candidatos.

Para aquellas especialidades en que así se determine en las respectivas convocatorias, 
la prueba podrá incorporar contenidos prácticos. En el caso de especialidades propias de las 
Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en 
esta parte práctica se deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las 
investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La duración y contenidos de esta prueba serán fijados en la correspondiente 
convocatoria por la Administración educativa convocante.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 
cinco puntos para superarla. Para su superación se atenderá, tanto a los conocimientos 
sobre la materia, como a los recursos didácticos y pedagógicos de los aspirantes.

4. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de un 55% para la fase de oposición y un 45% para la fase de 
concurso.

5. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo 
a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención 
de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del 
mismo año.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los aspirantes seleccionados que 
estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración educativa 
convocante, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las 
condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las 
mismas.

CAPÍTULO II
Del acceso a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Música 
y Artes Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y de Escuelas Oficiales de 

Idiomas

Artículo 37.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a los cuerpos de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 de la disposición adicional 
décima, así como el apartado 2 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional duodécima de la Ley, deberá tenerse en cuenta que el número de 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos, a excepción del Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, no superará, en cada caso, el 30 por 100 del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen, conforme al reparto territorial que corresponda a 
cada Administración educativa convocante.

Artículo 38.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 

Grado correspondiente, o titulación equivalente a efectos de docencia.
b) Pertenecer al correspondiente cuerpo de profesores.
c) Acreditar una antigüedad mínima de ocho años, en el correspondiente cuerpo, como 

funcionario de carrera.
d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 

Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.
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Artículo 39.  Sistema selectivo.
1. El sistema de acceso a los citados cuerpos consistirá en un concurso en el que se 

valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación 
en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la 
trayectoria artística de los candidatos, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, 
ordenados según la suma de puntuaciones alcanzadas, obtengan un número de orden igual 
o inferior al número de vacantes ofrecidas.

Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas los aspirantes 
deberán acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias 
de las Enseñanzas Artísticas.

2. La valoración de los méritos a que se refiere el apartado anterior se realizará de 
acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la Administración educativa 
convocante y que en todo caso deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen 
en el anexo II a este Reglamento, debiendo tener en cuenta que la evaluación de la actividad 
docente se realizará en las condiciones que establezcan las Administraciones educativas 
convocantes.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 
en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.

b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 
aparezcan en la convocatoria.

Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 
establecerán un tercer criterio de desempate.

3. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas, permaneciendo, a excepción del Cuerpo de Catedrático de Música y Artes 
Escénicas, en el mismo destino que ocuparan en el cuerpo de procedencia, siempre que 
este destino sea del ámbito de la Administración educativa convocante.

4. Quienes accedan por este procedimiento al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas, tendrán prioridad, en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se 
realice atendiendo a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, sobre los 
aspirantes que ingresen por el turno libre de la convocatoria del mismo año.

CAPÍTULO III
Del acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación

Artículo 40.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso al cuerpo de 

funcionarios docentes a que se refieren los apartados 5 de la disposición adicional décima y 
4 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 41.  Requisitos de los participantes.
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado 

correspondiente o título equivalente.
b) Pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.
c) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como funcionario de carrera, en 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración.

d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma convocante, de acuerdo con su normativa.
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Artículo 42.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección debe permitir evaluar la cualificación de los aspirantes para el 

ejercicio de la función inspectora que van a realizar, así como los conocimientos y técnicas 
específicas para el desempeño de la misma.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Educación será el de concurso-oposición. Asimismo existirá una 
fase de prácticas que formará parte del proceso selectivo.

3. De conformidad, asimismo, con lo dispuesto en la citada disposición y apartado, en las 
convocatorias de acceso a este cuerpo, las Administraciones educativas podrán reservar 
hasta un tercio de las plazas que se convoquen para la provisión mediante concurso de 
méritos destinado a los profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido 
con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director.

Artículo 43.  Temario.
1. Previa consulta a las Comunidades Autónomas, reglamentariamente se aprobará el 

temario para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.
2. El temario se referirá a los conocimientos propios y específicos de la función 

inspectora y tendrá dos partes claramente diferenciadas:
Parte A: Incluirá temas generales relativos a cuestiones pedagógicas sobre organización 

curricular, organización escolar, gestión de centros educativos, administración y legislación 
educativa básica, así como las funciones inspectoras.

Parte B: Incluirá temas de carácter específico que se referirán a las características 
propias de los niveles y etapas educativas, al desarrollo curricular y a la correspondiente 
metodología didáctica, a la organización y administración de los centros y a la legislación de 
la Administración educativa convocante.

3. En las convocatorias que realicen las Administraciones educativas se añadirán, a los 
temas de carácter específico de la parte B del temario, otros relacionados con la estructura y 
funcionamiento de los órganos de la inspección educativa, así como con la organización 
administrativa de la Comunidad Autónoma.

Artículo 44.  Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en una prueba en la que se valorarán los conocimientos 

pedagógicos, de administración y legislación educativa adecuada a la función inspectora que 
van a realizar los aspirantes, así como los conocimientos y técnicas específicos para el 
desempeño de la misma.

La prueba a la que se alude en el párrafo anterior constará de tres partes y se ajustará a 
lo que se indica a continuación:

1. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema referido a la parte A del temario, 
elegido por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

2. Consistirá en la exposición oral de un tema referido a la parte B del temario, elegido 
por el aspirante de entre dos extraídos por sorteo por el tribunal.

3. Consistirá en el análisis de un caso práctico sobre las técnicas adecuadas para la 
actuación de la inspección de educación, que será propuesto por el tribunal.

Las Administraciones educativas determinarán en sus respectivas convocatorias las 
características y duración de cada una de las tres partes de la prueba, que se calificarán de 
0 a 10 puntos, respectivamente.

Artículo 45.  Calificaciones.
Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener, en cada parte de la misma, al 

menos la mitad de la calificación máxima establecida, siendo la puntuación final el resultado 
de ponderar en un 40% la puntuación obtenida en la parte 3 y en un 30% cada una de las 
otras dos partes.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 40  Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de especialidades en los cuerpos docentes

– 992 –



Artículo 46.  Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 

méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a que se refiere la Ley 
Orgánica de Educación y el ejercicio, en su caso, de la función inspectora. En todo caso, los 
baremos de las convocatorias deberán respetar las especificaciones básicas que se recogen 
en el anexo III a este Reglamento.

Artículo 47.  Superación de las fases de oposición y concurso.
1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aquellos aspirantes que, 

una vez ordenados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan 
un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas. A estos 
efectos la puntuación global de estas fases será el resultado de ponderar en dos tercios la 
fase de oposición y un tercio la fase de concurso.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el orden que se 

establezca en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

establecerán un quinto criterio de desempate.

Artículo 48.  Fase de prácticas.
1. Una vez publicadas las listas de los aspirantes seleccionados, el órgano convocante 

procederá a nombrar funcionarios en prácticas a los integrantes de éstas.
2. Las Administraciones educativas regularán la organización de esta fase de prácticas 

que forma parte del proceso selectivo. Esta fase tendrá una duración mayor a un trimestre y 
no superior a un curso y podrá incluir cursos de formación.

3. La evaluación de las prácticas deberá garantizar que los aspirantes posean la 
adecuada preparación para llevar a cabo las funciones atribuidas al Cuerpo de Inspectores 
de Educación.

4. Los aspirantes que superen la fase de prácticas y aquellos que hayan sido declarados 
exentos de su realización serán nombrados, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación.

CAPÍTULO IV
Del acceso de funcionarios docentes a otros cuerpos del mismo grupo y nivel 

de complemento de destino

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso entre los cuerpos 

de funcionarios docentes a que se refiere el apartado 5 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 50.  Requisitos de los participantes.
Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán acceder a otros cuerpos de funcionarios 
docentes del mismo grupo y nivel de complemento de destino mediante su participación en 
los procedimientos que se regulan en este capítulo, sin limitación de antigüedad.
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A estos efectos deberán estar en posesión de las titulaciones que para el ingreso en los 
distintos cuerpos se establecen en el artículo 13 de este Reglamento, así como acreditar, en 
su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma convocante, de 
acuerdo con su normativa.

Artículo 51.  Sistema selectivo.
1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y de una prueba, 

resultando seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la 
suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número 
de orden igual o inferior al número de vacantes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 

en que éstos aparezcan en la respectiva convocatoria.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 

aparezcan en la convocatoria.
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 

podrán establecer un cuarto criterio de desempate.
2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se tendrán en cuenta la 

experiencia docente y las pruebas que en su día se superaron de acuerdo con el baremo 
que para cada convocatoria establezca la Administración educativa convocante y que, en 
todo caso, deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo III a 
este Reglamento. Esta fase se puntuará de cero a diez puntos.

3. La prueba, que tendrá distinto contenido según se opte a la misma o distinta 
especialidad de la que sean titulares, se ajustará a lo dispuesto a continuación:

3.A) Para los que opten a la misma especialidad de la que sean titulares en su cuerpo de 
origen, la prueba consistirá en la exposición, seguida de un debate, ambos orales, de una 
programación didáctica elaborada por el aspirante conforme a lo establecido en el apartado 
2.A) del artículo 21 de este Reglamento.

Para las especialidades de los cuerpos en que así se determine, la convocatoria podrá 
sustituir dicha prueba por la realización de una prueba de carácter práctico, adecuada en 
cada caso a la especialidad correspondiente, cuyas características y duración serán 
determinadas por la Administración educativa convocante.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

3.B) Para los que opten a especialidad distinta de la que sean titulares, la prueba se 
realizará, dependiendo del cuerpo al que se quiera acceder, conforme a lo que se dispone en 
el apartado 3 del artículo 36 de este Reglamento, salvo en lo relativo a la elección del tema 
por parte del aspirante que, en este caso, se realizará de entre nueve elegidos al azar por el 
Tribunal de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad.

En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden 
exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, se deberá acreditar, además, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

La prueba se valorará de cero a diez puntos y los aspirantes deberán obtener, al menos, 
cinco puntos para superarla.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y en los supuestos en los que la adjudicación de destinos se realice atendiendo 
a la puntuación obtenida en los procedimientos selectivos, tendrán prioridad, en la obtención 
de los mismos, sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre y, en su caso, sobre los 
ingresados por cualquiera de los otros turnos de acceso de la convocatoria del mismo año.
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TÍTULO V
Del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades

Artículo 52.  Convocatoria.
Las Administraciones educativas determinarán, mediante las oportunas convocatorias, 

las especialidades que puedan adquirirse a través de los procedimientos establecidos en 
este título. A estas convocatorias podrán concurrir únicamente funcionarios de carrera 
directamente dependientes de la Administración educativa convocante. En ellas se podrá 
determinar el número de profesores que adquieran nuevas especialidades por este 
procedimiento.

Artículo 53.  Adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del Cuerpo de 
Maestros.

1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán adquirir nuevas especialidades, 
dentro del mismo cuerpo, mediante la realización de una prueba.

2. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 
opta, elegido por el aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal.

La duración y las características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la 
Administración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar 
contenidos prácticos.

3. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva 
especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Artículo 54.  Adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de otros 
cuerpos.

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, podrá adquirir nuevas especialidades, dentro del 
cuerpo al que pertenecen, mediante el procedimiento y con los requisitos que se establecen 
en este artículo.

2. Quienes deseen participar en los procedimientos de adquisición de una nueva 
especialidad deberán poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para 
el ingreso libre en dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se 
opta, elegido por el aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá 
elegirse entre cinco temas.

La duración y características de esta prueba se fijarán en la convocatoria por la 
Administración educativa convocante.

Para aquellas especialidades en que así se determine, la prueba podrá incorporar 
contenidos de carácter práctico. En el caso de especialidades propias de las Enseñanzas 
Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas superiores, en esta parte 
práctica, se deberá acreditar, además, la formación y capacidad de tutela en las 
investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas.

4. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva 
especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».
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Artículo 55.  Efectos de la adquisición de una nueva especialidad.
1. Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedimiento estarán exentos de 

la fase de prácticas.
2. La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o 

anteriores que se pudieran poseer.
3. Quienes tengan adquirida más de una especialidad por este procedimiento podrán 

acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos 
establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios docentes, pudiendo 
establecerse, en su caso, una valoración extraordinaria por esta adquisición.

TÍTULO VI
Del procedimiento de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 56.  Ámbito de aplicación y principios rectores del procedimiento.
1. El presente título será de aplicación al procedimiento selectivo de ingreso a que se 

refiere la disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. Al presente procedimiento le serán de aplicación todas las normas reguladas en el 
Título II de este Reglamento.

Artículo 57.  Requisitos de los participantes.
Quienes aspiren a participar en los procedimientos selectivos regulados en este título 

deberán cumplir los requisitos generales y específicos a que se refieren los artículos 12 y 13 
de este Reglamento.

Artículo 58.  Sistema selectivo.
Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, que conforme a la disposición adicional primera será de cinco años, el ingreso a 
la función publica docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la 
fase de concurso se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 
docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO II
De la fase de oposición

Artículo 59.  Fase de oposición.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento.

Artículo 60.  Temarios.
Serán los mismos a los que se refiere el artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 61.  Prueba de la fase de oposición.
1. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal sólo hará pública la nota final y global de la prueba.
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La Administración educativa convocante podrá establecer informes que valoren los 
conocimientos del aspirante sobre el ámbito docente.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, preparación de esta prueba por 
parte de los aspirantes se ajustará al periodo de tiempo que se establezca por las 
Administraciones educativas en sus respectivas convocatorias, pudiendo utilizar el material 
que asimismo se establezca en las mismas.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la 
presencia de la totalidad de los aspirantes asignados a cada Tribunal.

2. La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios 

para impartir la docencia. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 
aspirante, de entre un número de temas, extraídos al azar por el tribunal, proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

c) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su 
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación 
de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 
En aquellas especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, esta 
segunda parte incluirá un ejercicio de carácter práctico.

B.1) Presentación de una programación didáctica. La programación didáctica hará 
referencia al currículo de un área, materia o módulo relacionados con la especialidad por la 
que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de 
los niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida 
competencia docente para impartirlo y en el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la etapa de la educación 
secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. De 
acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocatorias, el aspirante deberá 
presentar y defender la programación ante el tribunal en el momento que establezca la 
Administración educativa convocante.

B.2) Preparación, exposición y, en su caso, defensa de una unidad didáctica. La 
preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con 
la programación presentada por el aspirante. El aspirante elegirá el contenido de la unidad 
didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En la 
elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje 
que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que 
se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional específica tanto del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse 
con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia 
propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Psicología y Pedagogía del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, los aspirantes podrán optar por desarrollar un programa 
de intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica.

Las Administraciones educativas, en el caso del profesorado interino que 
estuviera en activo, conforme se determine en sus respectivas convocatorias, podrán 
sustituir este ejercicio por un informe, que a tal efecto y a instancias del aspirante 
elaboren dichas Administraciones, en el que se valoren los conocimientos del 
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aspirante acerca de la unidad didáctica. En dicho informe que, de conformidad con las 
funciones atribuidas a los órganos de selección en el artículo 6 de este Reglamento, 
será juzgado, valorado y calificado por el Tribunal correspondiente, deberá 
acreditarse, al menos, la concreción de los objetivos de aprendizaje que se han 
perseguido en las unidades didácticas, sus contenidos, las actividades de enseñanza 
y aprendizaje que se plantean en el aula y sus procedimientos de evaluación.

Téngase en cuenta que se anula el párrafo destacado del apartado B.2) por la Sentencia 
del TS de 17 de julio de 2013. Ref. BOE-A-2014-4065.

B.3) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan 
habilidades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se incorporará la realización de 
un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los candidatos poseen una 
formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, 
materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el caso de especialidades 
propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las enseñanzas artísticas 
superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, la formación y capacidad 
de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. Las Administraciones 
educativas determinarán las características y duración de este ejercicio.

3. La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos 
debiendo tener cada una de las partes un peso mínimo del 40% de la calificación final, peso 
que será fijado por las Administraciones educativas.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), 
B.2) y, en su caso, B.3) se valorarán de 0 a 10 puntos. Las Administraciones educativas 
determinarán el orden en que podrán realizarse estos ejercicios así como el peso de las 
puntuaciones de cada uno de ellos en la calificación de esta segunda parte. En el caso de 
que en el apartado B.2) el aspirante opte por el informe de la Administración educativa, este 
ejercicio no podrá tener un peso superior al 30% de la calificación de la fase de oposición.

La nota final y global de la prueba se expresará en números de cero a diez, siendo 
necesario haber obtenido, al menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de concurso.

CAPÍTULO III
De la fase de concurso

Artículo 62.  Baremo.
1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, la 

formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en los centros 
públicos de la misma etapa educativa. En todo caso, los baremos de las convocatorias 
deberán respetar las especificaciones básicas y estructura que se recogen en el Anexo IV de 
este Reglamento.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición.

CAPÍTULO IV
De las calificaciones de las distintas fases y selección de los aspirantes para la 

realización de la fase de prácticas

Artículo 63.  Sistema de calificación.
La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la 

puntuación global será de un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de 
concurso.
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Artículo 64.  Superación de las fases de oposición y concurso, confección y publicación de 
las listas de aspirantes seleccionados en las fases de oposición y concurso.

A los efectos del contenido de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 26, 27 y 28 del presente Reglamento.

CAPÍTULO V
De la fase de prácticas, de los expedientes de los procedimientos selectivos y 

nombramiento de funcionarios de carrera

Artículo 65.  Nombramiento, regulación y evaluación de la fase de prácticas.
A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 

de este Reglamento.

Artículo 66.  Nombramiento de funcionarios de carrera.
A los efectos de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 32 de este 

Reglamento.

Disposición adicional única.  Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia 
para el ingreso en determinados cuerpos.

1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, para las 
especialidades que se detallan en el anexo V al presente Reglamento, podrán ser admitidos 
quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de 
alguna titulación de diplomatura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, para las especialidades que se detallan en el anexo VI al presente 
Reglamento, podrán ser admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con 
carácter general, estén en posesión de alguna titulación de Técnico Superior de la familia 
profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga atribución docente la 
especialidad por la que se concursa. Los títulos declarados equivalentes a Técnico Superior 
a efectos académicos y profesionales, serán también equivalentes a efectos de docencia.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones o documentos acreditativos que se relacionan en el 
Anexo VII al presente Reglamento.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, para las 
especialidades que se detallan en el Anexo VIII al presente Reglamento, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 
en el citado Anexo VIII.

5. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para 
las especialidades que se detallan en el Anexo IX al presente Reglamento, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas, se relacionan, asimismo, 
en el citado Anexo IX.

6. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
únicamente en aquellos casos en que las Administraciones educativas no hayan llevado a 
término las cuatro primeras convocatorias de cada especialidad a que se refería la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva 
redacción dada por el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, podrán ser admitidos 
aquellos aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
acrediten experiencia docente de, al menos, dos años en centros educativos públicos 
dependientes de la Administración educativa convocante y estén en posesión de las 
titulaciones de Técnico Especialista o Técnico Superior en una especialidad de formación 
profesional que pertenezca a la familia profesional correspondiente y además para las 
especialidades de la familia profesional de Actividades Marítimo Pesqueras las de Patrón de 
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Altura o Patrón Mayor de Cabotaje, entendiendo que el plazo de efectividad de las cuatro 
convocatorias se circunscribe a la fecha de entrada en vigor del anteriormente citado Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Disposición transitoria primera.  Exigencia de la formación pedagógica y didáctica a que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1. Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica, que a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, hubieran organizado las universidades al amparo de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, el 
Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones que el Gobierno pueda establecer, 
serán equivalentes a la formación establecida en el artículo 100.2 de la misma, hasta tanto 
se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la exigencia de este título los 
maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y quienes estén en posesión de 
licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica.

2. La acreditación de una experiencia docente previa durante dos cursos académicos 
completos o, en su defecto, durante 12 meses ejercidos en periodos discontinuos, en centros 
públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, será igualmente 
reconocida como equivalente a la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, hasta tanto no se regule para cada enseñanza.

3. Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñanza la formación establecida en el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda diferida la 
exigencia de esta formación a los aspirantes a ingreso en las especialidades de Tecnología, 
de Psicología y Pedagogía y las correspondientes a las distintas enseñanzas de Formación 
Profesional de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, así como para el ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. Las Administraciones educativas podrán seguir organizando las enseñanzas 
conducentes al Certificado de Aptitud Pedagógica, que será equivalente a la formación 
pedagógica establecida en el citado artículo 100.2, hasta tanto se regule para cada 
enseñanza.

5. Igualmente podrán seguir organizándose y se consideran equivalentes a la formación 
pedagógica establecida en el precitado artículo las enseñanzas que vienen organizando 
algunas Universidades conducentes al Título de Especialización Didáctica.

Disposición transitoria segunda.  Plazo en el que debe reunirse el requisito de estar en 
posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los procesos de ingreso en los 
cuerpos docentes que se convoquen en el curso 2009-2010.

De forma excepcional, en los procesos de ingreso que se convoquen en el curso 
2009-2010, los aspirantes deberán reunir y acreditar el requisito de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el momento de la publicación de las listas de 
aspirantes seleccionados que hayan superado las fases de oposición y concurso a que hace 
referencia el artículo 28 de este Reglamento.

Los aspirantes que no acrediten estar en posesión de la formación pedagógica y 
didáctica a que se refiere el párrafo anterior o que de la documentación aportada se 
dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios de los cuerpos a que se refiere el presente real decreto, quedando anuladas 
todas sus actuaciones.

Si se produjese el caso mencionado en el párrafo anterior, el órgano convocante podrá 
requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios.
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Disposición transitoria tercera.  Del procedimiento de ingreso derivado del artículo 19 de 
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en ejecución de las ofertas 
públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 19.uno de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, sean 
aprobadas por las distintas Administraciones Educativas y publicadas en los respectivos 
“Diarios Oficiales” en los ejercicios de 2017 a 2019, se ajustarán a las siguientes 
indicaciones:

1. Las pruebas de la fase de oposición en dichos procedimientos se ceñirán a lo 
dispuesto en el artículo 21 del reglamento de ingreso, a excepción del número de temas que 
serán extraídos al azar por el tribunal. De entre estos temas el aspirante deberá desarrollar 
por escrito uno, a su elección. El número de temas extraídos, de forma proporcional al 
número total de temas del temario de cada especialidad, se ajustará a los siguientes 
criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

c) En aquellas especialidades que tengan número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

2. En la fase de concurso los baremos que fijen las convocatorias se estructurarán en los 
tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

– Experiencia previa: Máximo siete puntos.
– Formación académica: Máximo cinco puntos.
– Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.
Respecto a las especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos en los 

procedimientos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes a que se refiere el párrafo 
primero de la presente disposición, se ceñirán a lo dispuesto en el anexo I del Reglamento, a 
excepción de la valoración de la experiencia docente previa, para la que se tendrá en cuenta 
un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados de ese bloque conforme a los siguientes criterios:

– Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 
aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 
opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 
puntos.

– Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 
puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 
IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

3. La puntuación global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de un 60% para la fase de 
oposición y de un 40% para la fase de concurso.
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Disposición transitoria cuarta.  De los procedimientos de ingreso que se convoquen en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.

1. Lo dispuesto en la presente disposición transitoria será de aplicación a los procesos 
selectivos de ingreso que se convoquen para la ejecución de la estabilización de plazas 
ocupadas temporalmente previstas en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, desde la 
entrada en vigor del real decreto por el que la misma se añade en el Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. Las convocatorias de procedimientos 
selectivos de ingreso que se hubiesen convocado con anterioridad a la vigencia de esta 
disposición transitoria, se desarrollarán de acuerdo con lo estipulado en las mismas.

No se incluye en el ámbito de aplicación de esta disposición transitoria cuarta el 
concurso excepcional de estabilización de plazas ocupadas de forma temporal a que se 
refieren las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que es 
objeto de un procedimiento selectivo de ingreso diferenciado.

2. Se aplicarán las siguientes reglas:
a) La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal hará pública la nota final y global de la prueba, junto 
con la correspondiente a cada una de sus partes. En el caso de ejercicios escritos, éstos se 
realizarán en una sesión conjunta con la presencia de la totalidad de las personas aspirantes 
asignadas a cada Tribunal.

En el caso de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de Maestros, de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
toda la prueba se desarrollará en el idioma correspondiente.

1.º La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios de 

la especialidad docente a la que se opta. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema 
elegido por la persona aspirante, de entre un número de temas, extraídos al azar por el 
tribunal, proporcional al número total de temas del temario de cada especialidad atendiendo 
a los siguientes criterios:

En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá 
elegirse entre tres temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona 
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la 
presentación de una unidad didáctica. En aquellas especialidades que incluyan contenidos 
de carácter aplicado, habilidades instrumentales o técnicas, esta segunda parte podrá 
incorporar un ejercicio de carácter práctico.

B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La 
preparación y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con 
la especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido 
de la unidad didáctica. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse 
los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de 
enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de 
evaluación.

La realización, presentación, exposición y, en su caso, preparación de esta parte de la 
prueba por parte de las personas aspirantes se ajustará al periodo de tiempo que se 
establezca por las administraciones educativas en sus respectivas convocatorias, pudiendo 
utilizar el material que asimismo se determine en las mismas.
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En las especialidades propias de la Formación Profesional, la unidad didáctica podrá 
referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje del 
correspondiente módulo profesional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas 
a las de las unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad, las personas aspirantes podrán optar por 
desarrollar un programa de intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógica.

B.2) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan contenidos 
de carácter aplicado, habilidades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se podrá 
incorporar la realización de un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los 
candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas 
para impartir las áreas, materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el 
caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente 
las enseñanzas artísticas superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, 
la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas 
Artísticas. En las especialidades de formación profesional deberá realizarse el ejercicio de 
carácter práctico.

Las administraciones educativas determinarán las características y duración de este 
ejercicio.

2.º La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos 
debiendo tener cada una de las partes un peso mínimo del 40 % de la calificación final, peso 
que será fijado por las administraciones educativas. La nota final y global de la prueba se 
expresará en números de cero a diez, siendo necesario haber obtenido, al menos, cinco 
puntos para poder acceder a la fase de concurso.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B.1), y, 
en su caso, B.2) se valorarán de 0 a 10 puntos. Las administraciones educativas 
determinarán el orden en que podrán realizarse estos ejercicios, así como el peso de las 
puntuaciones de cada uno de ellos en la calificación de esta segunda parte.

b) En la fase de concurso los baremos que fijen las convocatorias se estructurarán en los 
tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

Experiencia docente previa: máximo siete puntos.
Formación académica: máximo dos puntos.
Otros méritos: máximo un punto.
Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus 

méritos.
Respecto a las especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos en los 

procedimientos selectivos de ingreso en los cuerpos docentes a que se refiere la presente 
disposición, se ceñirán a lo dispuesto en el anexo I del Reglamento, a excepción de la 
valoración de la experiencia docente previa, para la que se tendrá en cuenta un máximo de 
diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados de 
ese bloque conforme a los siguientes criterios:

Por cada año de experiencia docente en la especialidad del cuerpo a la que opta la 
persona aspirante, en centros públicos. En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en 
alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a 
las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate: 0,700 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades del mismo cuerpo al que 
se opta, en centros públicos: 0,350 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades de otros cuerpos 
diferentes al que se opta, en centros públicos: 0,125 puntos.

Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta la persona aspirante, en otros centros 
diferentes a los centros públicos: 0,100 puntos.
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Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

En el baremo de otros méritos, se valorará con 0,75 puntos la superación de la fase de 
oposición en la misma especialidad del cuerpo a la que se opta, en anteriores 
procedimientos selectivos de ingreso en cuerpos de la función pública docente celebrados 
desde 2012, incluido. En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición 
en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades 
en el cuerpo de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en este mismo apartado.

Dentro del apartado de otros méritos se valorará con un máximo de 1 punto la formación 
permanente de la persona aspirante, de acuerdo con el subapartado 2.5 del anexo IV del 
Reglamento.

c) La puntuación global del concurso-oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo de un 60 % para la fase de 
oposición y de un 40 % para la fase de concurso, con una puntuación final entre 0 y 10 
puntos.

3. En las comunidades autónomas con lengua cooficial, las administraciones educativas 
establecerán la forma de acreditar el conocimiento de la respectiva lengua cooficial.

4. Los procesos selectivos de ingreso a los que resulte de aplicación esta disposición 
transitoria se regularán por lo dispuesto en la misma, así como en el presente Reglamento 
en lo que no se oponga a lo establecido en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria quinta.  De la convocatoria excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración a que se refieren las disposiciones adicionales sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

1. De acuerdo con lo previsto por las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, así como por el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el concurso excepcional de estabilización de empleo temporal de las plazas 
correspondientes a los cuerpos de la función pública docente, estará constituido por un 
concurso de méritos.

El ámbito de las plazas que pueden ser incluidas en la convocatoria excepcional a que 
se refiere la presente disposición transitoria, será el definido por las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

El concurso de méritos a que se refiere la presente disposición transitoria, se efectuará 
de conformidad con lo siguiente:

a) El baremo para la valoración de los méritos del concurso que fije la convocatoria se 
estructurará en los tres bloques que se indican a continuación, siendo las puntuaciones 
máximas que pueden obtenerse en cada uno de ellos las siguientes:

Experiencia docente previa: máximo siete puntos.
Formación académica: máximo tres puntos.
Otros méritos: máximo cinco puntos.
Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 15 puntos por la valoración de sus 

méritos.
b) Para el baremo de la experiencia docente previa se tendrá en cuenta un máximo de 

diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados de 
ese bloque conforme a los siguientes criterios:

Por cada año de experiencia docente en la especialidad del cuerpo a la que opta la 
persona aspirante, en centros públicos. En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en 
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alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a 
las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate: 0,700 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades del mismo cuerpo al que 
se opta, en centros públicos: 0,350 puntos.

Por cada año de experiencia docente en otras especialidades de otros cuerpos 
diferentes al que se opta, en centros públicos: 0,125 puntos.

Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros diferentes 
a los centros públicos: 0,100 puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

c) El baremo de la formación académica se ceñirá a lo dispuesto en el anexo I del 
Reglamento.

d) En el baremo de otros méritos, se valorará con 2,5 puntos la superación de la fase de 
oposición en la misma especialidad del cuerpo a la que se opta, en un procedimiento 
selectivo de ingreso en cuerpos de la función pública docente, hasta un máximo de dos 
procedimientos, en las convocatorias celebradas desde 2012, incluido. En el caso de 
aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las especialidades 
atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se 
valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en este mismo apartado d). Dentro del apartado de 
otros méritos se valorará con un máximo de 2 puntos la formación permanente de la persona 
aspirante, de acuerdo con el subapartado 2.5 del anexo IV del Reglamento.

2. En virtud de lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, así como en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el concurso excepcional de estabilización solo constará de la valoración de los 
méritos a que se refiere esta disposición transitoria. Concluida la valoración de los méritos, 
las administraciones educativas efectuarán los trámites para la aprobación del expediente 
del concurso, con las personas aspirantes ordenadas de acuerdo con las puntuaciones 
obtenidas. El número de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocadas 
para este concurso de méritos.

3. Cada administración educativa convocará el concurso excepcional una sola vez para 
la estabilización de las plazas que respondan a los criterios establecidos en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

4. La oferta de empleo público de las plazas sujetas a esta estabilización excepcional y 
la convocatoria del concurso excepcional derivado de esta, se realizarán en los plazos 
establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

5. En las comunidades autónomas con lengua cooficial, las administraciones educativas 
establecerán la forma de acreditar el conocimiento de la respectiva lengua cooficial.

6. El concurso excepcional de estabilización de empleo temporal a que se refiere esta 
disposición transitoria se regulará por lo dispuesto en la misma, así como en el presente 
Reglamento en lo que no se oponga a lo establecido en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria sexta.  Sobre especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

Las especialidades de Cocina y pastelería, Estética, Fabricación e instalación de 
carpintería y mueble, Mantenimiento de vehículos, Mecanizado y mantenimiento de 
máquinas, Patronaje y confección, Peluquería, Producción en artes gráficas, Servicios de 
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restauración, y Soldadura, del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, a los solos efectos del desarrollo del proceso de integración a que se refiere la 
disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se considerarán como 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional única del presente Reglamento.

Disposición transitoria séptima.  Sobre temarios que han de regir la fase de oposición de 
los procedimientos selectivos.

Hasta tanto se aprueben los temarios definitivos que correspondan a los diferentes 
cuerpos y especialidades, en los términos previstos en el artículo 19 del presente 
reglamento, subsistirán los actualmente vigentes para aquellas especialidades del Cuerpo, a 
extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se integran en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las que pasan a formar parte del Cuerpo de 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

ANEXO I
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el 
ingreso a los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas 

y Diseño
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo cinco puntos.
Formación académica: Máximo cinco puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa
1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 1,000 punto.
1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,500 puntos.
1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa 

educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,500 
puntos.

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa 
educativa que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,250 
puntos.

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 
IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de cinco años, cada uno 
de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los subapartados anteriores.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.
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II. Formación académica
2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).

Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 
académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Posgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 

778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.
2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 
forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 

Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.
En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 
específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 
para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.
b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.
c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.
d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.
e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.
2.5 Dominio de idiomas extranjeros.
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua extranjera, expedidos por 

entidades acreditadas conforme a lo que se determine en las convocatorias, que acrediten la 
competencia lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, según la 
clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 0,500 puntos.
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Los certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo 
con el apartado 2.4 o bien 2.5, se valorarán por una sola vez en uno o en otro apartado.

Asimismo, cuando se presenten en esos apartados para su valoración varios certificados 
de los diferentes niveles acreditativos de la competencia lingüística en un mismo idioma, se 
valorará solamente el de nivel superior.

III. Otros méritos
Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la 
especialidad a la que se aspire.

ANEXO II
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para los 

sistemas de accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trabajo desarrollado: Máximo cinco puntos y medio.
Cursos de formación y perfeccionamiento: Máximo tres puntos.
Méritos académicos y otros méritos: Máximo tres puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

I. Trabajo desarrollado
1.1 Antigüedad.-Las convocatorias establecerán una puntuación máxima de 4,00 puntos.
Se valorarán por este subapartado los años como funcionario de carrera prestados en el 

cuerpo desde el que se aspira al acceso, pudiendo asignarse una puntuación por año de 
hasta 0,500 puntos.

En el caso de los funcionarios a que se refieren los capítulos primero y segundo del 
Título IV de este Reglamento sólo se valorarán por este subapartado los años como 
funcionario de carrera prestados en el Cuerpo desde el que se aspira al acceso que 
sobrepasen los exigidos como requisito.

Igualmente, las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/
fracción de año de manera proporcional a la valoración total asignada a este subapartado.

1.2 Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y, en su caso, la 
evaluación positiva de la función docente, realizada por la inspección educativa.-Las 
convocatorias establecerán una puntuación máxima de 2,500 puntos.

Podrán valorarse, entre otros, por este subapartado, en la forma en que se determine en 
las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los centros docentes, la 
participación voluntaria en los órganos de selección, así como la evaluación voluntaria del 
profesorado, cuando haya sido realizada.

II. Cursos de formación y perfeccionamiento superados
Las Administraciones educativas determinarán en sus convocatorias las características 

de los cursos de formación y perfeccionamiento superados que pueden ser valorados por 
este apartado, hasta un máximo de tres puntos.

En el baremo correspondiente al acceso de funcionarios de carrera a los respectivos 
cuerpos de catedráticos, se valorarán los cursos de perfeccionamiento superados que 
versen sobre actualización científica y didáctica.

III. Méritos académicos y otros méritos
Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:
3.1 Méritos académicos: Con una puntuación máxima de 1,500 puntos.
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La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 
correspondiente Administración educativa.

3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos artísticos: Con una 
puntuación máxima de 1,500 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 
correspondiente Administración educativa.

ANEXO III
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para el 

acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

cuatro bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Trayectoria profesional: Máximo tres puntos.
Ejercicio como Inspector accidental: Máximo tres puntos.
Ejercicio de cargos directivos: Máximo tres puntos.
Preparación científica y didáctica y otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Trayectoria profesional
1.1 Trabajo desarrollado:
1.1.1 Por cada año de experiencia docente, que supere los seis exigidos como requisito, 

como funcionario de carrera de los cuerpos que integran la función pública docente: 0,500 
puntos.

1.1.2 Por cada año de servicio en puestos de la Administración educativa de nivel 26 o 
superior: 0,500 puntos.

En relación con el trabajo desarrollado, las convocatorias establecerán la puntuación 
correspondiente a cada mes/fracción de año de manera proporcional a la valoración total 
asignada a cada uno de los tres elementos que integran este subapartado.

1.2 Por pertenecer a los cuerpos de catedráticos: 2,000 puntos.
Por este apartado se valorarán como máximo cinco años posteriores a los seis años de 

ejercicio profesional exigidos por la convocatoria.

II. Ejercicio como Inspector accidental
Por cada año de servicio en puestos de Inspector accidental: 0,750 puntos.
Por este apartado sólo serán tenidos en cuenta los años prestados como Inspector 

accidental en puestos obtenidos como resultado de su participación en los concursos de 
méritos convocados para su provisión.

Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos años de servicio que se 
hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

III. Ejercicio de cargos directivos y de coordinación didáctica
3.1 Por cada año como Director de centros públicos docentes o centros de profesores y 

recursos, con evaluación positiva, cuando haya sido realizada: 0,750 puntos.
3.2 Por el desempeño de otros cargos directivos o de coordinación didáctica:
3.2.1 Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario o análogos: 0,500 puntos.
3.2.2 Por cada año de servicio como Jefe de Departamento, Coordinador de Ciclo en la 

Educación Primaria, Asesor de Formación Permanente o figuras análogas, así como Director 
de Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas: 0,100 puntos.
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Por este apartado no serán susceptibles de valoración aquellos cargos directivos que se 
hayan valorado para ingresar o acceder al cuerpo de la función pública de que se trate.

IV. Preparación científica y didáctica y otros méritos
Los méritos a valorar por este apartado serán determinados en las respectivas 

convocatorias y entre ellos deberá tenerse en cuenta la preparación científica y didáctica, el 
conocimiento de idiomas, la participación voluntaria en los órganos de selección, así como la 
evaluación de la función docente con valoración positiva, cuando haya sido realizada:

4.1 Preparación científica y didáctica (35% de la puntuación asignada a este apartado 
IV).

4.2 Preparación específica para el ejercicio de la función inspectora (25% de la 
puntuación asignada a este apartado IV). Se considerarán las actividades de formación 
homologadas específicamente relacionadas con la función inspectora.

4.3 Conocimiento de idiomas (15% de la puntuación asignada a este apartado IV).
4.4 Evaluación de la función docente con valoración positiva (25% de la puntuación 

asignada al apartado III).

ANEXO IV
Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para 
ingreso en los cuerpos docentes de conformidad con lo dispuesto en el Título 

VI de este Real Decreto
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 

tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes:

Experiencia previa: Máximo siete puntos.
Formación académica y permanente: Máximo cuatro puntos.
Otros méritos: Máximo dos puntos.
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

ESPECIFICACIONES

I. Experiencia docente previa
1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que opta el 

aspirante, en centros públicos: 0,700 puntos.
1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que 

opta el aspirante, en centros públicos: 0,350 puntos.
1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,150 puntos.
1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo 

que el impartido por el cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,100 puntos.
Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el Capítulo II del Título 

IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada mes/fracción de 
año de manera proporcional a la valoración total asignada a cada subapartado.

II. Formación académica y permanente
2.1 Expediente académico en el título alegado, siempre que el título alegado se 

corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes Grupo A, o Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes Grupo B).
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Las convocatorias establecerán una puntuación de hasta 1,500 puntos, por expediente 
académico, en correspondencia con la nota media alcanzada en dicho expediente.

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:
2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 

778/1998, de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real Decreto 56/2005, de 21 de enero), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública docente: 1,000 punto.

2.2.2 Por poseer el título de Doctor: 1,000 punto.
2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos.
2.3 Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las 

alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente, se valorarán de la 
forma siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos declarados 

legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,000 punto.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo B, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente el aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 

Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,000 punto.
En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes Grupo A, no se valorarán 

por este apartado, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente el aspirante.

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 
específica:

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de la formación profesional específica, caso de no haber sido las alegadas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias 
para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.
b) Por cada Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de 

Idiomas: 0,500 puntos.
c) Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos.
d) Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos.
e) Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.
2.5 Formación permanente:
Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado 

con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, 
convocado por administraciones públicas con plenas competencias educativas o por 
universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente organizados por 
entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por 
la administración educativa correspondiente:

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.
b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.
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Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los 
cursos organizados por los conservatorios de música.

A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos 
que cumplan los requisitos que se especifican en este subapartado.

III. Otros méritos
Serán determinados en las respectivas convocatorias. Entre ellos se incluirán, en el caso 

de los cuerpos que imparten enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la 
especialidad a la que se aspire.

ANEXO V
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades.
Administración de Empresas.
Análisis y Química Industrial.
Construcciones Civiles y Edificación.
Equipos electrónicos.
Formación y Orientación Laboral.
Hostelería y Turismo.
Informática.
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos.
Instalaciones electrotécnicas.
Instalaciones y equipos de cría y cultivo.
Intervención Sociocomunitaria.
Laboratorio.
Máquinas, servicios y producción.
Navegación e Instalaciones Marinas.
Oficina de proyectos de construcción.
Oficina de proyectos de fabricación mecánica.
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios.
Operaciones de procesos.
Operaciones y equipos de producción agraria.
Organización y Gestión Comercial.
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos.
Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica.
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos.
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico.
Procedimientos sanitarios y asistenciales.
Procesos comerciales.
Procesos de gestión administrativa.
Procesos de Producción Agraria.
Procesos en la Industria Alimentaria.
Procesos Sanitarios.
Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica.
Procesos y Productos en Artes Gráficas.
Procesos y Productos en Madera y Mueble.
Producción textil y tratamientos físico-químicos.
Servicios a la comunidad.
Sistemas Electrónicos.
Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.
Sistemas y aplicaciones informáticas.
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
Tecnología.
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ANEXO VI
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 

Profesional
Especialidades.
Cocina y Pastelería.
Estética.
Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble.
Mantenimiento de Vehículos.
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas.
Patronaje y Confección.
Peluquería.
Producción en Artes Gráficas.
Servicios de Restauración.
Soldadura.

ANEXO VII
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Especialidades Titulaciones
Música. Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Diploma de Cantante de Opera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero.

Danza. Documentos acreditativos de la completa superación de estudios oficiales de Danza 
expedidos de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril.

ANEXO VIII
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades Titulaciones
Conservación y restauración de 
materiales arqueológicos.

Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Arqueología.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/1994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Arqueología.

Conservación y restauración de 
obras escultóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Escultura.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/10994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Escultura.

Conservación y restauración de 
obras pictóricas.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Pintura.
Títulos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto 440/10994, de 11 de 
marzo, correspondientes a la sección de Pintura.

Conservación y restauración de 
Textiles.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Textiles.

Conservación y Restauración 
del documento gráfico.

Titulo Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, 
especialidad de Documento Gráfico.

Cerámica. Título Superior de Cerámica
Diseño de interiores. Titulo de Diseño, especialidad Diseño de interiores.
Diseño de moda. Título de Diseño, especialidad Diseño de moda.
Diseño de producto. Título de Diseño, especialidad Diseño de productos.
Diseño gráfico. Título de Diseño, especialidad Diseño gráfico.
Vidrio. Título Superior del Vidrio.
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ANEXO IX
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Especialidades
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y de Diseño y Título 

declarado equivalente conforme al Real Decreto 440/1994, de 11 de 
marzo y a la Orden de 14 de mayo de 1999.

Artesanía y ornamentación con 
elementos vegetales. Arte Floral.

Arte Textil.
Bordados y encajes. Encajes artísticos.

Bordados y reposteros .
Complementos y accesorios. Artes Aplicadas de la madera.

Estilismo e indumentaria.
Dorado y Policromía. Artes aplicadas de la madera.
Ebanistería Artística. Artes aplicadas de la madera.

Mobiliario.
Encuadernación Artística. Encuadernación artística.
Esmaltes. Esmalte artístico al fuego sobre metales.
Fotografía y Procesos de 
reproducción. Grafica publicitaria.

Ilustración.
Fotografía artística.

Modelismo y Maquetismo. Amueblamiento.
Arquitectura efímera.
Escaparatismo.
Elementos de jardín.
Proyectos y dirección de obras de decoración.
Mobiliario.
Modelismo industrial.
Modelismo y Maquetismo.

Moldes y reproducciones. Artes aplicadas a la escultura.
Artes aplicadas del metal.
Modelismo y matricería cerámica.

Musivaria. Mosaicos.
Talla en piedra y madera. Artes aplicadas de la escultura.

Artes aplicadas de la madera.
Artes aplicadas de la piedra.

Técnicas cerámicas. Cerámica artística.
Pavimentos y revestimientos cerámicos.
Modelismo y matricería cerámica.

Técnicas de grabado y 
estampación. Edición de arte.

Grabado y técnicas de estampación.
Ilustración.

Técnicas de joyería y bisutería. Bisutería artística.
Joyería artística.

Técnicas de orfebrería y platería. Orfebrería y platería artísticas.
Técnicas de patronaje y confección. Estilismo de indumentaria.

Modelismo de indumentaria.
Técnicas del metal. Artes aplicadas de la escultura.

Artes aplicadas del metal.
Técnicas murales. Artes aplicadas al muro.
Técnicas textiles. Arte textil.

Colorido de colecciones.
Estampaciones y tintados artísticos.
Estilismo de tejidos de calada.
Tejidos en bajo lizo.

Técnicas vidrieras. Artes del vidrio.
Artes aplicadas al muro.
Vidrieras artísticas.
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§ 41

Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que 
desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de 
Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 270, de 9 de noviembre de 2011
Última modificación: 28 de noviembre de 2015

Referencia: BOE-A-2011-17630

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 92 que la 
atención educativa directa al alumnado del primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo 
de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en Educación Infantil 
o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para 
la atención a las niñas y niños de esta edad, y que el segundo ciclo de Educación Infantil 
será impartido por profesorado con el título de Maestro y la especialidad en Educación 
Infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser apoyados, en su labor docente, por 
maestras y maestros de otras especialidades cuando las enseñanzas impartidas lo 
requieran.

La Ley Orgánica 2/2006 en su artículo 93 indica que para impartir las enseñanzas de 
Educación Primaria será necesario tener el título de Maestro de Educación Primaria o el 
título de Grado equivalente, así mismo señala que la Educación Primaria será impartida por 
maestras y maestros, que tendrán competencia en todas las áreas de este nivel. La 
enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas extranjeros o de aquellas 
otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, serán impartidas por maestras y maestros con la especialización o cualificación 
correspondiente.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, establece el procedimiento de ingreso y adquisición de nuevas especialidades en el 
Cuerpo de Maestros.

Y por último la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, encomienda al 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación o supresión de las 
especialidades docentes, de los cuerpos a los que se refiere esta disposición.

Así pues, según lo establecido en las normas anteriormente citadas y en virtud de la 
competencia estatal reconocida por la Constitución Española, para establecer las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario del funcionariado, 
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para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y para establecer normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, procede establecer las especialidades docentes del Cuerpo de 
Maestros, determinar el procedimiento para adquirirlas y precisar cuales son las áreas que 
puede impartir.

Este Real Decreto establece las especialidades del Cuerpo de Maestros en términos 
similares a los recogidos, a los meros efectos de la participación en los concursos de 
traslados de ámbito nacional, en el anexo III del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, 
por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de 
los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, si bien se introduce 
como novedad la creación de la especialidad de «Lengua Extranjera, Alemán». Asimismo, se 
regula con carácter general la asignación de materias a cada especialidad y los diferentes 
procedimientos que permiten su adquisición.

También resulta novedosa y merece destacarse la exigencia de nuevos requisitos a los 
maestros de centros públicos y privados cuyos proyectos educativos comporten un régimen 
de enseñanza plurilingüe, a quienes se les obliga a acreditar un nivel B2 del Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de 
Educación y las organizaciones sindicales. Han emitido informe la Comisión Superior de 
Personal, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública y el Consejo Escolar del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa del 
Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
a) Establecer las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros establecido en la 

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que 
desempeñará sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria.

b) Asignar las áreas que pueden impartir quienes posean cada especialidad.
c) Regular la forma de adquirir las diferentes especialidades.

Artículo 2.  Especialidades docentes del Cuerpo de Maestros.
1. Las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñará sus funciones 

en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria son las siguientes:
– Educación Infantil.
– Educación Primaria.
– Lengua extranjera: Inglés.
– Lengua extranjera: Francés.
– Lengua extranjera: Alemán.
– Educación Física.
– Música.
– Pedagogía Terapéutica.
– Audición y Lenguaje.
2. Las propias de la lengua cooficial en aquellas Comunidades Autónomas que así lo 

tuvieran regulado.
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Artículo 3.  Asignación de las áreas de Educación Infantil y de Educación Primaria a las 
diferentes especialidades.

1. El profesorado del Cuerpo de Maestros con la especialidad de «Educación Infantil» 
impartirá todas las áreas del currículo de Educación Infantil. En el segundo ciclo de 
Educación Infantil podrá ser apoyados, en su labor docente, por maestras y maestros de 
otras especialidades cuando las enseñanzas impartidas lo requieran en las condiciones que 
determinen las administraciones educativas.

2. El profesorado del Cuerpo de Maestros con la especialidad de «Educación Primaria» 
tendrá competencia docente en todas las áreas de este nivel. Para impartir la música, la 
educación física, las lenguas cooficiales y las lenguas extranjeras se requerirá además estar 
en posesión de la especialidad correspondiente.

3. El profesorado del Cuerpo de Maestros con las especialidades de las diferentes 
Lenguas Extranjeras, Educación Física y Música, impartirá las áreas de su especialidad y 
podrá impartir las áreas propias de la especialidad de «Educación Primaria».

4. Las Comunidades Autónomas que hayan establecido una especialidad diferenciada 
para su lengua cooficial determinarán, en el marco de lo establecido en este Real Decreto, 
las áreas que impartirá el profesorado correspondiente.

5. El profesorado del Cuerpo de Maestros especialista en Pedagogía Terapéutica y 
Audición y Lenguaje, además de las atribuciones específicas de su especialidad, podrá 
impartir las áreas propias de la especialidad de «Educación Primaria».

6. Los puestos de trabajo en unidades que agrupen alumnado de Educación Infantil junto 
a alumnado de Educación primaria, serán ocupados indistintamente por personal funcionario 
del Cuerpo de Maestros con la especialidad de «Educación Primaria» o de «Educación 
Infantil».

Artículo 4.  Adquisición de especialidades.
1. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros adquirirá la correspondiente 

especialidad tras la superación del procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de 
Maestros regulado en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

2. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán adquirir otras especialidades por las 
siguientes vías:

a) Por superar un proceso de adquisición de nuevas especialidades regulado en los 
artículos 52 y siguientes del Real Decreto 276/2007.

b) Por estar en posesión de las titulaciones o requisitos que figuran en el anexo.
c) Por impartir las áreas propias de la especialidad de Educación primaria durante tres 

años, a partir de la entrada en vigor de este real decreto, y en más del 30 por ciento de su 
horario, en los supuestos descritos en los apartados 3 y 5 del artículo 3, se adquirirá la 
especialidad de Educación Primaria.

Disposición adicional primera.  Equivalencia entre Especialidades.
1. Las especialidades del Cuerpo de Maestros reconocidas conforme a la normativa 

anterior se considerarán equivalentes a las establecidas en el artículo 2 de este real decreto 
que tengan su misma denominación.

2. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros de las especialidades de «Primaria», 
«Idioma extranjero: Inglés» e «Idioma extranjero: Francés» queda adscrito a las 
especialidades de «Educación Primaria», «Lengua extranjera: Inglés» y «Lengua extranjera: 
Francés», respectivamente.

3. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros tendrá reconocidas las especialidades 
establecidas en el presente Real Decreto para las que estuviera habilitado a la entrada en 
vigor de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Enseñanzas en lengua extranjera en Educación Infantil.
Las Administraciones educativas regularán los requisitos de formación añadidos que se 

exigirán, al personal funcionario del Cuerpo de Maestros especialista en Educación Infantil, 
para impartir en una lengua extranjera las enseñanzas de esta etapa en los centros cuyos 
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proyectos educativos comporten un régimen de enseñanza plurilingüe. Dichos requisitos 
acreditarán, a partir del curso académico 2013/2014, al menos, competencias de un nivel B2 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en la lengua extranjera 
correspondiente.

Disposición adicional tercera.  Enseñanzas en lengua extranjera en Educación Primaria.
Las Administraciones educativas regularán los requisitos de formación añadidos que se 

exigirán al personal funcionario del Cuerpo de Maestros para impartir en una lengua 
extranjera, un área distinta a la de dicha lengua, en centros cuyos proyectos educativos 
comporten un régimen de enseñanza plurilingüe. Dichos requisitos, a partir del curso 
académico 2013/2014, acreditarán, al menos, competencias de un nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en la lengua extranjera correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Docencia en otras enseñanzas.
1. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros podrá impartir docencia 

excepcionalmente en los módulos formativos de carácter general de los programas de 
cualificación profesional inicial en las condiciones que se determinen.

2. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros de las especialidades de «Pedagogía 
Terapéutica» y «Audición y Lenguaje», podrá desempeñar funciones de atención a la 
diversidad en Educación Secundaria.

Disposición transitoria primera.  Funcionarios del Cuerpo de Maestros que impartía 
enseñanzas en la educación básica para personas adultas.

1. El profesorado del Cuerpo de Maestros que, con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estuviera ocupando plaza definitiva en 
un Centro de Educación de personas adultas y haya impartido docencia, al menos un curso 
escolar, en la Educación Secundaria para personas adultas, en el nivel equivalente a 1.º y 2.º 
de Educación Secundaria Obligatoria, podrá continuar en dichos puestos indefinidamente, 
así como ejercer su movilidad en relación con las vacantes de este nivel que a tal fin 
determine cada Administración educativa.

2. Asimismo, podrán ejercer su movilidad a plazas o puestos de Educación Infantil y 
Primaria para los que esté habilitado y, caso de obtenerlas, perderá toda opción a futuras 
vacantes en la Educación Secundaria para personas adultas, en el nivel equivalente a 1.º y 
2.º de la Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición transitoria segunda.  Plazo extraordinario de reconocimiento de 
especialidades.

1. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros, que a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de 
ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes, reunía los requisitos 
exigidos para habilitarse para alguna especialidad de las reguladas en el presente Real 
Decreto, dispondrá de un plazo de 3 meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, para solicitar el reconocimiento de dicha especialidad.

2. Durante este plazo extraordinario el reconocimiento de la especialidad se realizará de 
acuerdo con la normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor del RD 1364/2010, 
de 29 de octubre, es decir, el RD 895/1989, de 14 de julio, que reguló la provisión de puestos 
de trabajo de los colegios públicos de preescolar, EGB, y Educación especial y la Orden 
Ministerial de 19 de abril de 1990 que creó el puesto de trabajo de EGB-Educación musical y 
estableció el procedimiento para reconocer la habilitación para ocupar esos puestos.

3. Asimismo, el personal funcionario que supere cursos de especialización homologados 
para la habilitación, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, antes mencionado, podrá solicitar el reconocimiento de la 
especialidad correspondiente, cuando finalicen los correspondientes cursos.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la disposición adicional quinta «Especialidades del Cuerpo de 

Maestros» y el anexo III del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula 
el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos 
docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, así como las normas de igual 
o inferior rango que se opongan a lo establecido en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las reglas 18.ª y 30.ª del 

artículo 149.1 de la Constitución, que reservan al Estado la competencia para establecer las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios y las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Corresponde al Ministro de Educación y a los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas, en el ámbito de sus competencias respectivas, dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Requisitos para la adquisición de nuevas especialidades por el procedimiento 

previsto en la letra b) del el artículo 4.2

Especialidad Titulaciones o requisitos

Educación Infantil.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Infantil.
Maestro especialidad de Educación Infantil (R.D. 1440/1991).
Diplomado en Profesorado de Educación General Básica especialidad de Preescolar.
Especialidad en Educación Preescolar o en Pedagogía Preescolar de las licenciaturas de Filosofía y Letras (Sección Ciencias de la Educación) o de Filosofía y 
Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la Educación).

Educación 
Primaria.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria.
Maestro especialidad de Educación Primaria (R.D. 1440/1991).
Maestro (R.D. 1440/1991) en cualquiera de sus especialidades.
Diplomado en Profesorado de Educación General Básica en cualquiera de sus especialidades.
Maestro de Primera enseñanza (Plan de estudios de 1967).
Maestro de Enseñanza Primaria (Plan de estudios de 1950).

Música.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, que incluya una mención en Música.
Título de Graduado o Graduada en el ámbito de la Música.
Maestro especialidad de Educación Musical (R.D. 1440/1991).
Título Superior de Música de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, o titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia.
Licenciado en Musicología o en Historia y Ciencia de la Música.
Título Profesional de Música de la Ley Orgánica 1/1990 o de la Ley Orgánica 2/2006.

Educación Física.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, que incluya una mención en Educación 
Física.
Título de Graduado o Graduada en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte.
Maestro especialista de Educación Física (R.D. 1440/1991).
Licenciado en Educación Física.
Diplomado en Educación Física.

Lengua extranjera 
(Francés, Inglés, 
Alemán).

Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria que incluya una mención en lengua extranjera en el idioma 
correspondiente y,además del mencionado título, la acreditación del nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.
Títulos de Grado en el ámbito de una lengua extranjera en el idioma correspondiente.
Título de Maestro especialidad de Lengua Extranjera (R.D. 1440/1991) en el idioma correspondiente.
Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, especialidad de Filología en el idioma correspondiente.
Certificado de nivel avanzado o Certificado de aptitud de la Escuela Oficial de idiomas correspondiente.
Título de Licenciado en Filología del idioma correspondiente.
Título de Licenciado o Diplomado por las facultades o Escuelas universitarias de Idiomas (traducción e interpretación) en el idioma correspondiente.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 41  Especialidades docentes del Cuerpo de Maestros de Educación Infantil y Primaria

– 1019 –



Especialidad Titulaciones o requisitos

Pedagogía 
Terapéutica.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, que incluya una mención en Pedagogía 
Terapéutica o aquellas otras menciones cuyo currículo esté específicamente relacionado con la atención al alumnado con necesidades educativas especiales.
Maestro especialidad de Educación Especial (R.D. 1440/1991).
Diplomado en Profesorado de Educación General Básica especialidad Educación Especial.
Licenciado en Psicopedagogía.
Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía, Subsección de Educación Especial, o equiparación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 7 de noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 11).

Audición y 
Lenguaje.

Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, que incluya una mención en Audición y 
Lenguaje.
Título de Graduado o Graduada que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Logopeda.
Maestro especialidad de Audición y Lenguaje (R.D. 1440/1991).
Diplomado en Logopedia.
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§ 42

Real Decreto 476/2013, de 21 de junio, por el que se regulan las 
condiciones de cualificación y formación que deben poseer los 
maestros de los centros privados de Educación Infantil y de 

Educación Primaria

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-7708

El artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la 
atención educativa directa a los niños del primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo 
de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en Educación Infantil 
o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la debida titulación para 
la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elaboración y seguimiento de 
la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14, estarán bajo 
la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de Educación Infantil o título de 
Grado equivalente. El segundo ciclo de Educación Infantil será impartido por profesores con 
el título de Maestro y la especialidad en Educación Infantil o el título de Grado equivalente y 
podrán ser apoyados, en su labor docente, por Maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

El artículo 93 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que para impartir las 
enseñanzas de Educación Primaria será necesario tener el título de Maestro de Educación 
Primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones 
universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas 
áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. La Educación Primaria será impartida 
por Maestros, que tendrán competencia en todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la 
música, de la Educación Física, de los idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas 
que determine el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, serán impartidas 
por Maestros con la especialización o cualificación correspondiente.

El artículo 8 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria, establece los requisitos 
de titulación de los profesionales que atienden la Educación Infantil indicando que la 
atención educativa en el primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de profesionales 
que posean el título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Maestro de 
Educación Infantil, el título de Maestro con la especialidad de Educación Infantil, o el título de 
Técnico Superior en Educación Infantil regulado en el Real Decreto 1394/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Educación Infantil y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.
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Asimismo, indica que el segundo ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de 
profesionales que posean el título de Grado en Educación Infantil, o el título de Maestro con 
la especialidad de Educación Infantil. Cuando las enseñanzas impartidas lo requieran, el 
grupo podrá ser atendido por Maestros de otras especialidades.

El artículo 12 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, se refiere a los requisitos de 
titulación académica del profesorado que imparte Educación Primaria, que deberá ser 
graduado en Educación Primaria o Maestro con la cualificación adecuada para impartir la 
enseñanza de la Música, la Educación Física y las Lenguas Extranjeras.

Asimismo indica que, además del personal docente, los centros de Educación Primaria 
que escolaricen a niños que presenten necesidad específica de apoyo educativo contarán, 
en su caso, con los recursos humanos y materiales de apoyo que determine la 
Administración educativa competente, necesarios para garantizar la correcta atención de 
este alumnado, que deberá disponer de la titulación o cualificación adecuada.

Establecidos por tanto los requisitos de titulación para impartir la Educación Infantil y la 
Educación Primaria, procede dictar una nueva regulación sobre las condiciones de 
cualificación y formación que deben poseer los Maestros de los centros privados de 
Educación Infantil y Primaria, que sustituya la Orden de 11 de octubre de 1994, por la que 
hasta el momento se venían regulando las titulaciones mínimas que deben poseer los 
profesores de los centros privados de Educación Infantil y Primaria.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

En la tramitación de este real decreto ha emitido dictamen el Consejo Escolar del Estado 
a través de su Comisión Permanente, se ha consultado a las comunidades autónomas en la 
Comisión General de la Conferencia de Educación, y ha informado el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de junio de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto del real decreto.
El presente real decreto tiene por objeto regular las condiciones de cualificación y 

formación que deben poseer los Maestros de los centros privados de Educación Infantil y de 
Educación Primaria, para impartir las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Educación Infantil.
1. La Educación Infantil será impartida por Maestros que posean el título de Graduado 

que habilite para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil, de Maestro 
especialista de Educación Infantil, de Diplomado en Profesorado de Educación General 
Básica o de Maestro de Primera Enseñanza con la especialidad de Educación Infantil o 
Educación Preescolar.

2. La atención educativa en el primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de los 
Maestros a los que se refiere el apartado anterior y, en su caso, de otro personal con el título 
de Técnico Superior en Educación Infantil u otros títulos declarados equivalentes.

3. El segundo ciclo de Educación Infantil será impartido por los Maestros a los que se 
refiere el apartado 1 de este artículo. Cuando las enseñanzas impartidas lo requieran, el 
grupo podrá ser atendido por Maestros de otras especialidades.

4. Además, podrán impartir Educación Infantil en todos los centros docentes privados de 
este nivel educativo, los Maestros con el título de Graduado que habilite para el ejercicio de 
la profesión de Maestro en Educación Primaria en cualquiera de sus menciones, los 
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Maestros que estén en posesión del título universitario oficial de Maestro en sus diversas 
especialidades, los diplomados en Profesorado de Educación General Básica, y los 
Maestros de Primera Enseñanza, siempre que estén en posesión de alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Especialidad en Educación Preescolar o en Pedagogía Preescolar de las licenciaturas 
de Filosofía y Letras (Sección Ciencias de la Educación) o de Filosofía y Ciencias de la 
Educación (Sección Ciencias de la Educación).

b) Haber superado los cursos de la especialidad en Educación Infantil, según lo 
establecido en el artículo 7 de este real decreto.

c) Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Educación Infantil, según lo 
establecido en el artículo 8 de este real decreto.

Artículo 3.  Educación Primaria.
1. La Educación Primaria será impartida por Maestros con el título de Graduado que 

habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, 
Maestros que estén en posesión del título universitario oficial de Maestro en cualquiera de 
sus especialidades, Diplomados en Profesorado de Educación General Básica en cualquiera 
de sus especialidades, o Maestros de Primera Enseñanza.

2. Asimismo, las enseñanzas de la Educación Primaria podrán ser impartidas por 
Maestros con el título de Graduado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Maestro en Educación Infantil, con el requisito de haber superado la fase de oposición de la 
especialidad de Educación Primaria según lo establecido en el artículo 8 de este real 
decreto.

Artículo 4.  Enseñanzas de las áreas de Educación Primaria.
Los Maestros a los que se refiere el artículo anterior podrán impartir todas las áreas de 

conocimiento de la Educación Primaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 para las 
enseñanzas de música, de Educación Física y de Lengua Extranjera.

Artículo 5.  Enseñanzas de Música, de Educación Física y de Lengua Extranjera (Inglés, 
Francés, Alemán) en la Educación Primaria.

1. Las enseñanzas de Música, de Educación Física y de Lengua Extranjera (Inglés, 
Francés, Alemán) en la Educación Primaria, serán impartidas por Maestros que estén en 
posesión del título de Graduado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Maestro en Educación Primaria y que incluya, respectivamente, una mención en Música, 
Educación Física o Lengua Extranjera en el idioma correspondiente y, para esta última, 
además, la acreditación del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en la lengua correspondiente.

Estas enseñanzas también podrán ser impartidas por quienes estén en posesión del 
título de Maestro especialista en Música, Educación Física o Lengua Extranjera en el idioma 
correspondiente, respectivamente, o Diplomado en Profesorado de Educación General 
Básica o Maestro de Primera Enseñanza con la especialidad correspondiente.

2. Los Maestros a los que se refiere el apartado anterior que carezcan de la mención 
cualificadora, requisitos o especialidad indicada, podrán impartir las enseñanzas de Música, 
de Educación Física o de Lengua Extranjera en centros docentes privados de Educación 
Primaria, siempre que estén en posesión de alguno de los siguientes requisitos:

a) Enseñanzas de Música:
1.º Título Superior de Música relativo a las enseñanzas artísticas superiores a que se 

refiere el articulo 54 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2.º Licenciado en Musicología o en Historia y Ciencia de la Música.
3.º Título Superior de Música de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo, o titulaciones declaradas equivalentes a efectos de 
docencia.

4.º Título Profesional de Música de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, o de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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5.º Diploma elemental o haber cursado las enseñanzas de Solfeo y Teoría de la Música, 
Conjunto Coral e Instrumento correspondientes al grado elemental conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre.

6.º Haber superado los cursos de la especialidad de Música, según lo establecido en el 
artículo 7 del presente real decreto.

7.º Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Música según lo 
establecido en el artículo 8 de este real decreto.

b) Enseñanzas de Educación Física:
1.º Graduado en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte.
2.º Licenciado en Educación Física o haber superado tres cursos completos de esta 

licenciatura.
3.º Diplomado en Educación Física.
4.º Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
5.º Haber superado los cursos de la especialidad de Educación Física, según lo 

establecido en el artículo 7 del presente real decreto.
6.º Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Educación Física, según lo 

establecido en el artículo 8 de este real decreto.
c) Enseñanzas de Lengua Extranjera (Inglés, Francés, Alemán):
1.º Graduado en Lengua Extranjera en el idioma correspondiente.
2.º Licenciado en Filología del idioma correspondiente o haber superado tres cursos 

completos de esa licenciatura.
3.º Licenciado en el idioma correspondiente, por las Facultades de Traducción e 

Interpretación.
4.º Diplomado en el idioma correspondiente, por las Escuelas Universitarias de Idiomas 

(traductores e intérpretes).
5.º Certificado de nivel avanzado o Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de 

Idiomas en el idioma correspondiente.
6.º Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación 

Primaria bilingüe en el idioma correspondiente.
7.º Haber superado los cursos de la especialidad de Lengua Extranjera en el idioma 

correspondiente, según lo establecido en el artículo 7 del presente real decreto.
8.º Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Lengua Extranjera en el 

idioma correspondiente, según lo establecido en el artículo 8 de este real decreto.

Artículo 6.  Puestos de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje.
1. Los Maestros en centros de Educación especial y los Maestros de apoyo en centros 

ordinarios deberán estar en posesión del título de Graduado que habilite para el ejercicio de 
la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria que incluya una mención en 
Pedagogía Terapéutica, o aquellas otras menciones cuyo currículo esté específicamente 
relacionado con la atención al alumnado con necesidades educativas especiales, 
respectivamente, o una mención en Audición y Lenguaje, o el título de Maestro con la 
especialidad de Educación Especial y de Audición y Lenguaje, respectivamente, o el 
Diploma en Profesorado de Educación General Básica, o el título de Maestro de Primera 
Enseñanza con la especialidad correspondiente.

2. Los Maestros a los que se refiere el apartado anterior que carezcan de la mención 
cualificadora o especialidad indicada podrán ocupar puestos en centros de Educación 
Especial o como profesores de apoyo de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, 
siempre que estén en posesión de alguno de los siguientes requisitos:

a) Para puestos de Pedagogía Terapéutica:
1.º Licenciado en Psicopedagogía.
2.º Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía, Subsección de Educación 

Especial, o equiparación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de 
noviembre de 1983 por la que se declara la equivalencia de los títulos de Licenciado en 
Filosofía y Letras (Sección de Ciencias de la Educación) y Licenciado en Filosofía y Ciencias 
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de la Educación (Sección de Ciencias de la Educación) en las opciones o especialidades de 
Pedagogía Terapéutica o Educación Especial al título de Profesor especializado en 
Pedagogía Terapéutica.

3.º Diploma de Educación Especial correspondiente a cursos celebrados mediante 
convenio entre las diferentes Administraciones educativas y Universidades.

4.º Haber superado los cursos de la especialidad de Pedagogía Terapéutica, según lo 
establecido en el artículo 7 del presente real decreto.

5.º Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Pedagogía Terapéutica, 
según lo establecido en el artículo 8 de este real decreto.

b) Para puestos de Audición y Lenguaje:
1.º Graduado en Logopedia.
2.º Diplomado en Logopedia.
3.º Certificados que hubiesen sido expedidos por el Ministerio de Sanidad y Consumo: 

Psicopatología del lenguaje y su rehabilitación, rehabilitación del lenguaje o rehabilitación 
audiofonológica y técnicas logopédicas.

4.º Diploma de Patología del Lenguaje, hospital de la Santa Cruz y San Pablo 
(Barcelona).

5.º Diploma de Logopedia. Universidad Pontificia de Salamanca.
6.º Diploma de Psicología del Lenguaje. Universidad Pontificia de Salamanca.
7.º Diploma de Logopedia correspondiente a los cursos celebrados mediante convenio 

entre las diferentes Administraciones educativas y Universidades.
8.º Haber superado los cursos de la especialidad de Audición y Lenguaje, según lo 

establecido en el artículo 7 del presente real decreto.
9.º Haber superado la fase de oposición de la especialidad de Audición y Lenguaje, 

según lo establecido en el artículo 8 de este real decreto.

Artículo 7.  Requisito de haber superado los cursos de la especialidad.
Este requisito se entenderá cumplido al haber superado los cursos de especialidad 

convocados bien por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o bien por los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas, en cuyo caso los cursos deben estar 
homologados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y haber sido iniciados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Artículo 8.  Requisito de haber superado la fase de oposición de la especialidad 
correspondiente.

Dicho requisito se refiere a la superación de la fase de oposición de la especialidad 
correspondiente, a la que hacen referencia los artículos 18 y siguientes del Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, y será de aplicación a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto.

Disposición adicional primera.  Prórroga de la actividad docente.
Los Maestros que, a la entrada en vigor de este real decreto, y en aplicación de la Orden 

de 11 de octubre de 1994, por la que se regulan las titulaciones mínimas que deben poseer 
los Profesores de los centros privados de Educación Infantil y Primaria, reunían los requisitos 
exigidos para impartir docencia en Educación Infantil o en Educación Primaria, podrán 
continuar impartiendo docencia en dichas etapas.

Disposición adicional segunda.  Profesionales habilitados.
Los profesionales que, a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto, hubieran 

sido habilitados o tuviesen reconocimiento oficial y expreso de la Administración Educativa 
para la docencia en centros privados, en ambos ciclos de la Educación Infantil o en la 
Educación Primaria, mantendrán dicha habilitación o reconocimiento.
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Asimismo, los profesionales que hubieran reunido los requisitos establecidos por la 
normativa vigente para obtener la habilitación o reconocimiento indicado anteriormente y no 
la hubiesen solicitado expresamente, podrán solicitarla.

Disposición adicional tercera.  Docencia en una Lengua Extranjera en Educación Infantil y 
en Educación Primaria.

Las Administraciones educativas regularán los requisitos de formación añadidos que se 
exigirán a los Maestros que impartan Educación Infantil o Educación Primaria, para impartir 
en una Lengua Extranjera las enseñanzas de estas etapas en los centros cuyos proyectos 
educativos comporten un régimen de enseñanza plurilingüe. Dichos requisitos, a partir del 
curso académico 2013-2014, supondrán acreditar, al menos, competencias de un nivel B2 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en la Lengua Extranjera 
correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Enseñanza de Lengua Extranjera en Educación Primaria por 
Profesorado de Educación Secundaria.

El profesorado que reúna los requisitos para impartir docencia de lenguas extranjeras en 
la Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato podrá excepcionalmente y por un tiempo 
limitado, impartir enseñanzas de las lenguas extranjeras respectivas en la etapa de 
Educación Primaria, por extensión y analogía con lo dispuesto en la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A estos efectos, las 
Administraciones educativas deberán fijar en su ámbito de gestión, el tiempo máximo 
durante el que este profesorado podrá impartir docencia en Educación Primaria.

Disposición adicional quinta.  Enseñanzas propias de las lenguas cooficiales.
Las Administraciones educativas competentes determinarán los requisitos que deban 

reunir los Maestros que impartan las enseñanzas propias de las lenguas cooficiales en 
aquellas comunidades autónomas que así lo tuvieran regulado.

Disposición adicional sexta.  Maestros de otros centros.
Lo dispuesto en este real decreto sobre condiciones de cualificación y formación que 

deben poseer los Maestros será de aplicación a los Maestros de los centros de Educación 
Infantil y de Educación Primaria ubicados en el ámbito de gestión de Administraciones 
distintas de las Administraciones educativas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 11 de octubre de 1994 por la que se regulan las 

titulaciones mínimas que deben poseer los Profesores de los centros privados de Educación 
Infantil y Primaria, así como cualquier disposición que se oponga a lo regulado en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.
Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del 

artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para dictar, en el 

ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en 
este real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 42  Cualificación y formación de maestros de centros privados de Educación Infantil y Primaria

– 1027 –



§ 43

Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de 
seguridad en el transporte escolar y de menores

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 2001

Última modificación: 5 de septiembre de 2006
Referencia: BOE-A-2001-8503

Las normas de seguridad aplicables en el transporte colectivo de menores por carretera 
estaban recogidas en el Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre tráfico y circulación 
de vehículos escolares y de menores.

Desde la entrada en vigor de dicho Real Decreto se han producido cambios importantes 
a nivel legislativo y reglamentario de carácter general tanto en materia de ordenación de los 
transportes terrestres, como de tráfico, circulación y seguridad vial de los vehículos a motor, 
y de las normas sobre condiciones técnicas de los vehículos, que afectan de forma directa a 
la materia que en aquél se regulaba.

Ello hacía precisa, en todo caso, una modificación del referido Real Decreto que 
adaptase su contenido a las modificaciones operadas en el marco del ordenamiento jurídico 
general en que se encuadraba.

En tal tesitura, no ha parecido razonable desatender la posibilidad de adaptar las 
condiciones de seguridad exigidas en el transporte de menores a los cambios que ha 
experimentado la situación social y económica desde 1983, introduciendo una puesta al día 
de los elementos de seguridad que deben reunir los vehículos en que aquél se realice.

Asimismo, se ha considerado oportuno recoger algunos elementos destinados a facilitar 
el acceso y utilización de los vehículos a los escolares y menores de movilidad reducida.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de junio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero y Ministro del Interior, y de los 
Ministros de Fomento, de Educación, Cultura y Deporte, y de Ciencia y Tecnología, oídos el 
Comité Nacional del Transporte por Carretera y el Consejo Nacional de Transportes 
Terrestres, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Las condiciones de seguridad previstas en este Real Decreto se aplicarán:
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a) A los transportes públicos regulares de uso especial de escolares por carretera, 
cuando al menos la tercera parte, o más, de los alumnos transportados tuviera una edad 
inferior a dieciséis años en el momento en que comenzó el correspondiente curso escolar.

b) A aquellas expediciones de transportes públicos regulares de viajeros de uso general 
por carretera en que la mitad, o más, de las plazas del vehículo hayan sido previamente 
reservadas para viajeros menores de dieciséis años.

c) A los transportes públicos discrecionales de viajeros en autobús, cuando tres cuartas 
partes, o más, de los viajeros sean menores de dieciséis años.

d) A los transportes privados complementarios de viajeros por carretera, cuando la 
tercera parte, o más, de los viajeros sean menores de dieciséis años.

Artículo 2.  Autorizaciones de transporte.
Los transportes reseñados en el artículo anterior sólo podrán ser realizados por aquellas 

empresas que cuenten con la correspondiente concesión o autorización administrativa que, 
conforme a lo dispuesto en las normas de ordenación de los transportes terrestres, habilite 
para llevar a cabo el transporte regular o discrecional de que en cada caso se trate.

Para el otorgamiento de la preceptiva autorización de transporte regular de uso especial 
para la realización de los transportes incluidos en el párrafo a) de dicho artículo, se exigirá, 
en todo caso, que el transportista solicitante acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en los artículos 3, 4, 6 y 12, junto a los demás que resulten exigibles por razones de 
ordenación del transporte, con especial atención a todos aquellos destinados a garantizar un 
mayor nivel de seguridad en el transporte.

Artículo 3.  Antigüedad de los vehículos.
1. Como regla general, sólo podrán prestarse los servicios comprendidos en el párrafo a) 

del artículo 1, y adscribirse, en su caso, a las autorizaciones de transporte regular de uso 
especial, aquellos vehículos que no superen, al inicio del curso escolar, la antigüedad de 
diez años, contados desde su primera matriculación.

No obstante, se admitirá la adscripción de vehículos de antigüedad superior, siempre que 
se cumplan conjuntamente los siguientes requisitos:

1.º Que el vehículo no rebase la antigüedad de dieciséis años, contados desde su 
primera matriculación, al inicio del curso escolar.

2.º Que el solicitante acredite que el vehículo se venía dedicando con anterioridad a la 
realización de esta misma clase de transporte, o bien presente el certificado de desguace de 
otro vehículo que en el corriente curso escolar o en el anterior hubiese estado adscrito a una 
autorización de transporte regular de uso especial de escolares.

2. Los transportes objeto de este Real Decreto no podrán ser realizados por vehículos 
cuya antigüedad al comienzo del curso escolar, contada desde su primera matriculación o 
puesta en servicio, sea superior a dieciséis años.

3. A los efectos del cómputo de antigüedad se considerará el día 1 de septiembre como 
fecha de inicio del curso escolar.

Artículo 4.  Características técnicas de los vehículos.
1. Los vehículos que se utilicen para los transportes objeto de este Real Decreto deberán 

estar homologados como correspondientes a la categoría M, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, por el que se dictan normas sobre 
homologación de tipo de vehículos automóviles, o de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva 70/156/CEE, de 6 de febrero, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre homologación de vehículos a motor y sus remolques.

2. Los vehículos que se utilicen en la prestación de los servicios incluidos en el artículo 1 
cumplirán, además de otras que, en su caso, pudieran venir establecidas con carácter 
general en la legislación vigente, las siguientes prescripciones técnicas de acuerdo con las 
especificaciones que pudieran realizarse reglamentariamente:

1.ª El asiento del conductor estará protegido por una pantalla transparente, de acuerdo 
con los mínimos de protección establecidos en la norma UNE 26-362-2:1984. En caso de no 
existir suficiente altura, el tamaño de dicha pantalla puede reducirse en consecuencia.
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2.ª Las puertas de servicio serán del tipo operado por el conductor, debiendo cumplir las 
prescripciones técnicas del Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 
52R01 ó 107).

Los dispositivos de accionamiento de apertura de emergencia estarán debidamente 
protegidos para evitar una utilización no adecuada por parte de los menores. Dichos 
dispositivos no podrán ser anulados, excepto en la forma prevista en el Reglamento 
CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 52R01 ó 107).

3.ª La abertura practicable de las ventanas será, como máximo, del tercio superior de las 
mismas.

4.ª Los asientos enfrentados a pozos de escalera, así como los que no estén protegidos 
por el respaldo de otro anterior situado a una distancia máxima horizontal de 80 centímetros 
entre la cara delantera del respaldo de un asiento y la cara posterior del asiento que le 
precede, deberán contar con un elemento fijo de protección que proporcione a sus 
ocupantes un nivel suficiente de seguridad y habrán de cumplir las especificaciones técnicas 
que se establecen en el Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación (36R03, 52R01 ó 
107).

5.ª Los vehículos de un solo piso con más de 22 plazas y pertenecientes a las clases II y 
III, según el Reglamento CEPE/ONU número 36, estarán homologados de conformidad con 
lo que se establece en el Reglamento CEPE/ONU número 66 sobre resistencia de la 
superestructura de vehículos de gran capacidad.

6.ª Estarán dotados de dispositivo luminoso con señal de emergencia, que cumpla con 
las condiciones técnicas establecidas en el artículo 15 del Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que deberá 
ponerse en funcionamiento en los puntos de parada, tanto de día como de noche, mientras 
los viajeros entren o salgan del vehículo.

7.ª Estarán dotados de martillos rompecristales u otros dispositivos determinados 
reglamentariamente, debidamente protegidos, para su utilización únicamente en casos de 
emergencia.

8.ª No podrán utilizarse autobuses de dos pisos, entendiendo como tales aquellos en los 
que los espacios destinados a viajeros están dispuestos, al menos en una parte, en dos 
niveles superpuestos, excepto cuando hubieran sido homologados según el Reglamento 
CEPE/ONU 107.

9.ª En su caso, deberán reservarse las plazas que sean necesarias para personas con 
movilidad reducida, cercanas a las puertas de servicio.

10. El piso del vehículo no podrá ser deslizante. Junto a las puertas de servicio habrá 
barras y asideros fácilmente accesibles desde el exterior para facilitar las operaciones de 
acceso/abandono.

Los que transporten alumnos con graves afectaciones motóricas con destino a un centro 
de educación especial deberán contar con ayudas técnicas que faciliten su acceso y 
abandono.

11. Los bordes de los escalones serán de colores vivos.
12. Cada menor dispondrá de su propia plaza o asiento, el cual deberá tener las 

dimensiones mínimas determinadas en el Reglamento CEPE/ONU que resulte de aplicación 
(36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que en cada momento se encuentren 
establecidos en las normas dictadas para su aplicación.

13. Estarán provistos de tacógrafo en todos aquellos supuestos en que así resulte 
exigible de conformidad con lo que se dispone en el Real Decreto 2242/1996, de 18 de 
octubre, en aplicación de los Reglamentos (CEE) números 3820/85 y 3821/85.

14. Deberán estar dotados de limitador de velocidad, en los supuestos y con arreglo a 
las condiciones y plazos establecidos en el Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre.

15. Deberán estar dotados de dispositivos de frenado y antibloqueo (ABS), en los 
supuestos y términos establecidos en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que 
se dictan normas para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a tipos 
de vehículos automóviles, remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de 
dichos vehículos.
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16. El mecanismo de dirección y control de la trayectoria deberá cumplir las 
prescripciones establecidas en el Real Decreto 2028/1986, en los términos y casos allí 
previstos.

17. Las dimensiones, características de la superficie reflectante, número, emplazamiento 
y regulación de los retrovisores deberán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 
2028/1986, en los supuestos allí previstos.

18. Si la visibilidad directa no es suficiente, deben instalarse dispositivos ópticos que 
permitan al conductor detectar desde su asiento la presencia de un viajero en los 
alrededores inmediatos, tanto exteriores como interiores de las puertas de servicio, de 
acuerdo con lo que se establece en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de 
conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos en 
las normas dictadas para su aplicación.

19. Los vidrios deben cumplir las prescripciones de la Directiva 92/22/CE en lo que se 
refiere al modo de fragmentación, resistencia al impacto de la cabeza y resistencia a la 
abrasión, en los términos y supuestos establecidos en el Real Decreto 2028/1986.

20. Las ventanas de emergencia que no sean de bisagras serán de vidrio de fácil rotura 
de acuerdo con lo que se determina en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de 
conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos en 
las normas dictadas para su aplicación.

21. En el compartimento del motor se cumplirán las condiciones establecidas en el 
Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que, en cada 
momento, se encuentren establecidos en las normas dictadas para su aplicación, en lo 
referente al empleo de materiales impermeables o susceptibles de impregnarse de 
combustible, evitar acumulaciones y la utilización de aislantes térmicos.

22. Los depósitos de carburante estarán separados más de 60 centímetros de la parte 
delantera y deberán someterse a la prueba de presión descrita en el Reglamento 
CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, 
se encuentren establecidos en las normas dictadas para su aplicación.

23. Los sistemas de alimentación deberán estar dotados de la suficiente protección y las 
posibles fugas deberán ser conducidas hacia la calzada, según lo dispuesto en el 
Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107) que sea de aplicación, de conformidad con las reglas 
y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos en las normas dictadas para su 
aplicación.

24. Se dispondrá de un mando central de seguridad colocado cerca del conductor, con el 
objeto de restringir el riesgo de incendio después de la parada de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107) que sea de aplicación, de conformidad con las 
reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos en las normas dictadas 
para su aplicación.

25. Los aparatos y circuitos deberán cumplir las normas establecidas en los 
Reglamentos CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que, en 
cada momento, se encuentren establecidos en las normas dictadas para su aplicación.

26. Las baterías dispondrán de un anclaje sólido, estarán colocadas en un lugar 
fácilmente accesible y separadas del compartimento de viajeros, según lo dispuesto en el 
Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107) que sea de aplicación, de conformidad con las reglas 
y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos para su aplicación.

27. Estarán provistos de extintores que cumplan las prescripciones establecidas en la 
Orden de 27 de julio de 1999, así como de un botiquín de primeros auxilios.

28. Los materiales empleados en el interior del habitáculo de pasajeros deberán cumplir 
la Directiva 95/28/CE sobre prevención del riesgo de incendio en los casos y condiciones 
establecidos en el Real Decreto 2028/1986.

29. Todas las puertas de emergencia deberán abrirse fácilmente desde el interior y 
desde el exterior, no podrán ser accionadas por dispositivos de reserva de energía y 
dispondrán de un dispositivo que avise al conductor cuando no estén completamente 
cerradas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de 
conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se encuentren establecidos en 
las normas dictadas para su aplicación.
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30. Las trampillas de evacuación cumplirán las prescripciones establecidas en el 
Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107), de conformidad con las reglas y plazos que, en cada 
momento, se encuentren establecidos en las normas dictadas para su aplicación.

31. En las salidas de emergencia deberá figurar la inscripción "SALIDA DE 
EMERGENCIA" o "SALIDA DE SOCORRO" de manera visible desde el interior y desde el 
exterior, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento CEPE/ONU (36, 52 ó 107) que 
resulte de aplicación, de conformidad con las reglas y plazos que, en cada momento, se 
encuentren establecidos en las normas dictadas para su aplicación.

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, para los vehículos de 
categoría M1, únicamente será exigible el requisitos a que se refiere el apartado 2.6.ª del 
mismo. En este tipo de vehículos deberán cumplirse además las siguientes normas:

1.ª (Derogado)
2.ª Deberán llevar a un equipo homologado de extinción de incendios.
3.ª (Derogado)
4.ª Únicamente se podrá transportar una persona por plaza.
4. Los autobuses que se matriculen a partir del 1 de enero de 2002 únicamente podrán 

prestar los servicios a que se refiere el artículo 1 cuando, además de los referidos 
anteriormente, cumplan los siguientes requisitos:

1.º Los vehículos con peso máximo autorizado igual o superior a las 12 toneladas 
deberán incorporar la función de estabilización de la velocidad en pendientes prolongadas, 
sin necesidad de utilizar ni el freno de servicio, ni el freno de emergencia, ni el freno de 
mano.

La eficacia de dicha función deberá ser tal que responda a las disposiciones del anejo 5 
(ensayo del tipo IIA) del Reglamento CEPE/ONU 13 o disposiciones correspondientes de la 
Directiva 71/320/CEE y sus modificaciones, y será objeto de certificación por un laboratorio 
oficial.

2.º Las salidas de emergencia deberán estar señaladas en el interior, con algún 
dispositivo fluorescente.

3.º Los asientos montados en los vehículos de categoría M2 y M3 deberán estar 
homologados según la Directiva 96/37/CEE relativa a los asientos, sus anclajes y los 
apoyacabezas de los vehículos a motor.

Además, los respaldos de los asientos, o cualquier otro elemento o mampara situado 
delante de los viajeros, deberán poder superar un ensayo de absorción de energía 
específico en todas las posibles zonas de impacto de la cabeza del menor. El ensayo se 
realizará según lo establecido en el anexo III de la Directiva 78/632/CE sobre 
acondicionamiento interior de los vehículos a motor, y se exigirá el cumplimiento de los 
requisitos allí definidos, pero se reducirá a 5,2 kilogramos el peso de la falsa cabeza utilizada 
en el ensayo, para hacerla más similar a las características fisiológicas de un menor.

El cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior será objeto de certificación por 
un laboratorio oficial.

4.º Los vehículos de más de 23 plazas deberán instalar dos extintores de eficacia 
21A/113B, colocados en las cercanías del conductor y en el espacio existente entre el hueco 
de escalera trasera y el asiento anterior al mismo.

5.º Se dispondrán espejos o cualquier otro medio que permita ver la parte frontal exterior 
situada por debajo del nivel del conductor, los laterales del vehículo y la proyección de éstos 
sobre el suelo en toda su longitud, en especial cerca de los pasos de las ruedas y la parte 
trasera del vehículo.

Los dispositivos y su situación deberán cumplir las especificaciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6.º Se instalará un dispositivo acústico de señalización de marcha atrás que funcionará 
de manera sincronizada con las luces de marcha atrás del vehículo. Dicho dispositivo deberá 
cumplir las especificaciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 5.  Distintivo indicativo de transporte de menores.
1. Durante la realización de los servicios a que se refiere el artículo 1, los vehículos 

deberán encontrarse identificados mediante la señal V-10 que figura en el anexo XI del 
Reglamento General de Vehículos.
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La señal deberá colocarse dentro del vehículo, en la parte frontal y en la parte posterior 
del mismo, de forma que resulte visible desde el exterior.

2. El distintivo a que se refiere el apartado anterior podrá ser sustituido por el que se 
incluye en el anexo de este Real Decreto, en el que el pictograma estará provisto de un 
dispositivo luminoso que habrá de cumplir las especificaciones que reglamentariamente se 
determinen.

Las dimensiones, color y características de esta señal serán las establecidas en el 
Reglamento General de Vehículos para el distintivo a que se refiere el apartado anterior.

La silueta de la figura no deberá estar iluminada más que durante las paradas que el 
vehículo realice para que los menores lo aborden o lo abandonen, tolerándose, no obstante, 
que el dispositivo permanezca iluminado durante un máximo de veinte segundos después de 
la puesta en marcha del vehículo.

Artículo 6.  Inspección técnica de los vehículos.
Para la realización de los servicios previstos en el artículo 1, será requisito necesario que 

los correspondientes vehículos hayan superado favorablemente una inspección técnica en 
una estación ITV, según lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos, que 
versará sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles. El órgano que realice 
dicha inspección efectuará, cuando proceda, la oportuna anotación en la tarjeta ITV del 
vehículo.

Únicamente se otorgará la autorización, a que hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 2, necesaria para la realización de los transportes de escolares incluidos en el 
párrafo a) del artículo 1, cuando los vehículos con los que hayan de prestarse hubieran 
superado favorablemente la citada inspección.

En todas las inspecciones técnicas obligatorias que se realicen a los vehículos a que se 
refieren el párrafo primero de este artículo se revisará, además del cumplimiento de las 
prescripciones exigidas en la legislación general, el de las específicas establecidas en el 
artículo 4.

Artículo 7.  Conductores.
Los conductores de los vehículos con que se realicen las distintas clases de transporte 

reseñadas en el artículo 1 deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 32 del 
Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo.

Artículo 8.  Acompañante.
1. Será obligatoria la presencia a bordo del vehículo durante la realización del transporte 

de, al menos, una persona mayor de edad idónea, distinta del conductor, acreditada por la 
entidad organizadora del servicio, salvo que expresamente se hubiera pactado que la 
acredite el transportista, que conozca el funcionamiento de los mecanismos de seguridad del 
vehículo, encargada del cuidado de los menores durante su transporte y las operaciones de 
acceso y abandono del vehículo, así como, en su caso, de la recogida y acompañamiento de 
los alumnos desde y hasta el interior del recinto escolar, en los siguientes supuestos:

a) En los transportes incluidos en el párrafo a) del artículo 1, cuando así se especifique 
en la correspondiente autorización de transporte regular de uso especial y, en todo caso, 
siempre que se transporten alumnos de centros de educación especial, debiendo, en este 
supuesto, contar el acompañante con la cualificación laboral necesaria para la adecuada 
atención a este alumnado de necesidades educativas especiales.

b) En los transportes incluidos en el párrafo c) del artículo 1, siempre.
c) En los transportes incluidos en el párrafo d) del artículo 1, cuando se transporten 

alumnos de centros de educación especial o se trate de transportes cuyo origen o destino 
sean distintos del domicilio de los menores o del centro docente en que cursan estudios.

d) En cualquiera de los transportes incluidos en el artículo 1 realizados en autobús, 
cuando, al menos, el 50 por 100 de los viajeros sean menores de doce años.

El acompañante deberá ocupar plaza en las inmediaciones de la puerta de servicio 
central o trasera.
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2. En los casos en que, conforme a lo previsto en el apartado anterior, resulte obligatoria 
la presencia de un acompañante, no podrá realizarse el transporte sin que éste se encuentre 
a bordo del vehículo, salvo que la no realización del transporte implicase un riesgo mayor 
para los menores. No obstante, la reiteración de esta circunstancia podrá ser considerada 
como incumplimiento del contrato. El transportista será responsable del cumplimiento de 
esta obligación con independencia de a quién corresponda aportar el acompañante 
conforme a lo que se hubiere especificado en el correspondiente contrato.

3. La acreditación del acompañante a que hace referencia el apartado 1 no supone 
necesariamente relación laboral con la entidad organizadora del servicio.

Artículo 9.  Limitación de velocidad.
La velocidad máxima a la que podrán circular los vehículos que realicen los transportes 

incluidos en el artículo 1 será la establecida al efecto en el artículo 48.1.2 del Reglamento 
General de Circulación, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero.

Artículo 10.  Itinerario y paradas.
1. El itinerario y las paradas de los transportes incluidos en el párrafo a) del artículo 1 se 

encontrarán determinados en la correspondiente autorización de transporte regular de uso 
especial.

La ubicación de dichas paradas será comunicada, previamente, por el órgano que haya 
de otorgar la autorización al competente sobre la regulación del tráfico, el cual podrá 
proponer las rectificaciones que estime oportunas. Transcurridos tres días desde dicha 
comunicación sin que dicho órgano hubiera propuesto ninguna modificación, podrá otorgarse 
la autorización con arreglo al itinerario y paradas inicialmente previstos. No obstante, si con 
posterioridad se recibiese alguna observación al respecto del órgano competente en materia 
de tráfico, se procederá a la modificación de la autorización que, en atención a aquélla, 
resulte pertinente.

Cuando no resulte posible que la parada correspondiente al centro escolar esté ubicada 
dentro del recinto de éste, se fijará de modo que las condiciones de acceso desde dicha 
parada al centro resulten lo más seguras posible, situándose siempre a la derecha en el 
sentido de la marcha.

Cuando no resulte posible que la parada esté situada en el mismo lado de la vía en que 
se encuentre el centro escolar, se arbitrarán las señalizaciones y medidas pertinentes, 
incluso la presencia de un agente de la circulación, en su caso, para posibilitar su cruce por 
los alumnos con las máximas condiciones de seguridad.

2. El itinerario y las paradas de los transportes incluidos en el párrafo b) serán los que el 
transporte regular de uso general de que se trate tenga fijados en la concesión o 
autorización en que se ampara ; si bien, el órgano otorgante de ésta podrá, a petición de la 
empresa transportista o de la entidad que reserva las plazas destinadas a menores, autorizar 
aquellas modificaciones en las paradas de las expediciones en que se transporte a dichos 
menores que resulten precisas para garantizar análogas condiciones de seguridad a las 
reseñadas en el apartado anterior, siempre que con ello no se desvirtúen las prohibiciones 
de tráfico que, en su caso, se encontrarán establecidas en la referida concesión o 
autorización.

3. La empresa transportista, en el caso de los transportes incluidos en el párrafo c) del 
artículo 1, y la entidad que realice el transporte complementario, en el de los incluidos en el 
párrafo d) del mismo artículo, procurarán que las paradas que hayan de efectuarse se 
realicen en las condiciones más seguras posibles, y que, en todo caso, aquellas que tengan 
lugar en un centro escolar, cultural, deportivo o de esparcimiento reúnan las características 
establecidas en el apartado 1 de este artículo.

4. El acceso y abandono de los menores a los vehículos que realicen cualquiera de los 
transportes incluidos en el artículo 1 deberá realizarse por la puerta más cercana al 
conductor o, en su caso, al acompañante.

En todo caso, dicho acceso y abandono deberá realizarse bajo la vigilancia de una 
persona mayor de edad que deberá asegurarse de que aquél se efectúa de manera 
ordenada, en los dos supuestos siguientes:

a) Cuando el acceso o abandono se produzca en las inmediaciones de un centro escolar.
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b) Cuando, tratándose de un transporte de los definidos en el párrafo a) del artículo 1, la 
autorización de transporte regular de uso especial establezca expresamente esta obligación 
en relación con la parada de que se trate.

Artículo 11.  Duración máxima del viaje.
Los itinerarios y horarios de aquellos transportes incluidos en el artículo 1 que tengan por 

objeto el traslado de los menores entre su domicilio y el centro escolar en que cursan 
estudios, deberán establecerse de tal forma que en circunstancias normales resulte posible 
que el tiempo máximo que aquéllos permanezcan en el vehículo no alcance una hora por 
cada sentido del viaje, previniéndose únicamente que se alcance esta duración máxima en 
casos excepcionales debidamente justificados.

En todo caso, en la realización de cualquiera de los transportes incluidos en el artículo 1 
deberán respetarse las normas relativas a los tiempos de conducción y descanso de los 
conductores, establecidas en el Real Decreto 2242/1996, de 18 de octubre, en aplicación de 
los Reglamentos (CEE) números 3820/85 y 3821/85.

Artículo 12.  Seguros.
Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguros 

obligatorios, las empresas que realicen cualquiera de los transportes incluidos en el artículo 
1 deberán tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que 
puedan sufrir los ocupantes de los vehículos en que aquéllos se realicen.

Artículo 13.  Obligaciones de la entidad organizadora del transporte.
Las entidades que contraten la realización de alguno de los transportes incluidos en los 

párrafos a), b) y c) del artículo 1, además de acreditar, en su caso, al acompañante y 
configurar las rutas de manera que no excedan del tiempo máximo permitido, deberán exigir 
al transportista que acredite los siguientes extremos:

1. Ser titular de la correspondiente autorización de transporte discrecional de viajeros, en 
el caso de los transportes incluidos en los párrafos a) y c), o de la concesión o autorización 
de transporte regular de uso general de que se trate, en el de los incluidos en el párrafo b).

2. Estar en posesión de la correspondiente tarjeta ITV en vigor, acreditativa de que los 
vehículos en que ha de realizarse el transporte cumplen lo dispuesto en este Real Decreto 
en materia de inspección técnica.

3. Haber suscrito los contratos de seguro a que se refiere el artículo 12.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto (excepto en los 

apartados 2.9.ª, 2.12, en lo referido al hecho de que cada menor dispondrá de su propia 
plaza o asiento, 2.13, 2.14 y 3.4.ª) sobre características técnicas de los vehículos, se 
considerará infracción al artículo 12.9 del Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre ; en el artículo 5, sobre distintivo indicativo de 
transporte de menores, a los artículos 173 del Reglamento General de Circulación, aprobado 
por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, y 18, en relación con el anexo XI, del Reglamento 
General de Vehículos ; en el artículo 6, sobre inspección técnica de los vehículos, a los 
artículos 14 del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la 
inspección técnica de vehículos, y 18, en relación con el anexo XI, del Reglamento General 
de Vehículos ; en el artículo 7, sobre conductores, al artículo 32 del Reglamento General de 
Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, y en el 9, sobre 
limitación de velocidad, al artículo 48.1.2 del Reglamento General de Circulación. El 
procedimiento se adecuará a lo dispuesto en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
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Disposición adicional primera.  Ámbito de aplicación de las condiciones de seguridad.
Las condiciones de seguridad establecidas en este Real Decreto en relación con los 

transportes incluidos en el artículo 1, cuya definición corresponde a las dis tintas categorías 
de transporte de viajeros establecidas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, serán asimismo de aplicación a todas aquellas clases de 
transporte que, en su caso, se contemplen en las normas dictadas por las Comunidades 
Autónomas en uso de sus competencias que, aun identificándose en aquéllas con distinta 
nomenclatura, incluyan transportes cuyas características coincidan con las de los 
contemplados en la referida Ley y el presente Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  Modificación de las normas reguladoras de las 
características técnicas de los vehículos.

Las características técnicas de los vehículos establecidas en este Real Decreto se 
entenderán modificadas cuando sea objeto de revisión la normativa técnica de carácter 
general que les afecte.

Disposición adicional tercera.  Colaboración formativa del Ministerio del Interior.
El Ministerio del Interior colaborará con los órganos educativos competentes, siempre 

que éstos lo demanden, en la impartición de cursos sobre seguridad vial en los centros 
escolares.

Disposición adicional cuarta.  Excepciones de aplicación de la normativa.
En las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y de Canarias, y en las ciudades de 

Ceuta y Melilla, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 3, pudiendo prestarse los 
servicios comprendidos en el párrafo a) del artículo 1 con vehículos que cumplan, una de las 
dos condiciones siguientes:

1. Tener una antigüedad inferior a diez años al inicio del curso escolar, computados 
desde su primera matriculación.

2. Tener una antigüedad superior a diez años e inferior a los dieciocho años al inicio del 
curso escolar, computados desde su primera matriculación, siempre que el vehículo haya 
estado dedicado al transporte escolar en la misma empresa desde antes de los diez años y 
haya pasado de forma satisfactoria una inspección técnica en los términos previstos en el 
artículo 6.

En ambos casos se considerará el 1 de septiembre como fecha de inicio del curso 
escolar.

Disposición adicional quinta.  Normativa aplicable a los vehículos procedentes de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo.

En relación con los requisitos técnicos exigibles a los vehículos procedentes de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo serán de aplicación las normas establecidas en 
el Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, por el que se dictan normas sobre 
homologación de tipos de vehículos automóviles, remolques y semirremolques, así como las 
partes y piezas de dichos vehículos, modificado por Real Decreto 1204/1999, de 9 de julio.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de la normativa anterior.
Los vehículos que a la entrada en vigor de este Real Decreto se encuentren dedicados a 

la realización de alguno de los servicios incluidos en el artículo 1, podrán seguir prestándolos 
aun cuando no cumplan las exigencias contenidas en el artículo 4 hasta el día 1 de 
septiembre de 2002, siempre que cumplan las exigencias que, para la prestación del servicio 
de que se trate, se establecían en el Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre tráfico 
y circulación de vehículos escolares y de menores.

A partir de la referida fecha, dichos vehículos sólo podrán continuar dedicándose a la 
realización de tales servicios si cumplen las exigencias establecidas en el artículo 4, con 
excepción de las establecidas en los apartados 2.5.ª y 2.8.ª
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Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio en materia de antigüedad de los 
vehículos de transporte.

Los vehículos que, a la entrada en vigor de este Real Decreto, se encuentren dedicados 
a la realización de alguna de las clases de transporte incluidas en el artículo 1 y tengan una 
antigüedad, desde su primera matriculación, superior a trece años podrán continuar siendo 
utilizados para la prestación de tales transportes hasta la finalización del curso 2003-2004, 
salvo que cumplieran los dieciocho años de antigüedad en un curso anterior, en cuyo caso 
no podrán seguir utilizándose desde la finalización del mismo.

Sin perjuicio de ello, las entidades organizadoras del servicio valorarán, en la 
adjudicación de los contratos de transporte escolar que hayan de celebrar, la prestación del 
servicio con vehículos de menor antigüedad.

Disposición transitoria tercera.  Competencia de aplicación progresiva.
No obstante lo dispuesto en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 8, la aplicación 

progresiva de esta norma, en cada curso escolar, se realizará por cada Administración 
pública de acuerdo con las competencias que sobre la planificación educativa le 
corresponden en sus respectivos ámbitos territoriales de gestión. En todo caso se 
garantizará su total implantación en el curso académico 2007-2008.

En idénticos términos y con la misma garantía de implantación total en el curso 
académico 2007-2008, se realizará la aplicación progresiva de lo dispuesto en la 
prescripción técnica 2.ª del apartado 2 del artículo 4 por cada Administración pública de 
acuerdo con sus competencias en materia de industria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre tráfico y circulación 

de vehículos escolares y de menores, así como cuantas otras disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta a los Ministros de Fomento, del Interior, de Educación, Cultura y Deporte, y de 

Ciencia y Tecnología para dictar, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, las 
disposiciones necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.

Sin perjuicio de lo anterior, la Ministra de Ciencia y Tecnología establecerá las 
especificaciones técnicas a que hacen referencia los apartados 4.5.º y 4.6.º del artículo 4 de 
este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2001.
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ANEXO
DISTINTIVO DE TRANSPORTE ESCOLAR
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§ 44

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2000
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-2000-641

[ . . . ]
TÍTULO II

De las medidas

Artículo 7.  Definición de las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas 
generales de determinación de las mismas.

1. Las medidas que pueden imponer los Jueces de Menores, ordenadas según la 
restricción de derechos que suponen, son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado. Las personas sometidas a esta medida residirán 
en el centro y desarrollarán en el mismo las actividades formativas, educativas, laborales y 
de ocio.

b) Internamiento en régimen semiabierto. Las personas sometidas a esta medida 
residirán en el centro, pero podrán realizar fuera del mismo alguna o algunas de las 
actividades formativas, educativas, laborales y de ocio establecidas en el programa 
individualizado de ejecución de la medida. La realización de actividades fuera del centro 
quedará condicionada a la evolución de la persona y al cumplimiento de los objetivos 
previstos en las mismas, pudiendo el Juez de Menores suspenderlas por tiempo 
determinado, acordando que todas las actividades se lleven a cabo dentro del centro.

c) Internamiento en régimen abierto. Las personas sometidas a esta medida llevarán a 
cabo todas las actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, 
residiendo en el centro como domicilio habitual, con sujeción al programa y régimen interno 
del mismo.

d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. En los centros de 
esta naturaleza se realizará una atención educativa especializada o tratamiento específico 
dirigido a personas que padezcan anomalías o alteraciones psíquicas, un estado de 
dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la conciencia de la 
realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en 
este artículo. Cuando el interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez habrá 
de aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias.

e) Tratamiento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán de asistir al 
centro designado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atiendan y seguir 
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las pautas fijadas para el adecuado tratamiento de la anomalía o alteración psíquica, 
adicción al consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que padezcan. Esta medida podrá aplicarse sola o como 
complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando el interesado rechace un 
tratamiento de deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus 
circunstancias.

f) Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida residirán en su 
domicilio habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comunidad, a realizar 
actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio.

g) Permanencia de fin de semana. Las personas sometidas a esta medida 
permanecerán en su domicilio o en un centro hasta un máximo de treinta y seis horas entre 
la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a excepción, en su caso, del tiempo que 
deban dedicar a las tareas socio-educativas asignadas por el Juez que deban llevarse a 
cabo fuera del lugar de permanencia.

h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad de la 
persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de formación 
profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a aquélla a superar los 
factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su caso, 
a seguir las pautas socio-educativas que señale la entidad pública o el profesional 
encargado de su seguimiento, de acuerdo con el programa de intervención elaborado al 
efecto y aprobado por el Juez de Menores. La persona sometida a la medida también queda 
obligada a mantener con dicho profesional las entrevistas establecidas en el programa y a 
cumplir, en su caso, las reglas de conducta impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o 
algunas de las siguientes:

1.ª Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspondiente, si el menor 
está en edad de escolarización obligatoria, y acreditar ante el Juez dicha asistencia regular o 
justificar en su caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido para ello.

2.ª Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, educativo, 
profesional, laboral, de educación sexual, de educación vial u otros similares.

3.ª Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o espectáculos.
4.ª Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial previa.
5.ª Obligación de residir en un lugar determinado.
6.ª Obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de Menores o profesional 

que se designe, para informar de las actividades realizadas y justificarlas.
7.ª Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del sentenciado, siempre que no 
atenten contra su dignidad como persona. Si alguna de estas obligaciones implicase la 
imposibilidad del menor de continuar conviviendo con sus padres, tutores o guardadores, el 
Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de 
protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de protección 
adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
1/1996.

i) La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 
familiares u otras personas que determine el Juez. Esta medida impedirá al menor acercarse 
a ellos, en cualquier lugar donde se encuentren, así como a su domicilio, a su centro 
docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellos. La 
prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el Juez o Tribunal, impedirá al menor establecer con ellas, por cualquier 
medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual. Si 
esta medida implicase la imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, 
tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la 
entidad pública de protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996.

j) Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona sometida a esta 
medida debe convivir, durante el período de tiempo establecido por el Juez, con otra 
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persona, con una familia distinta a la suya o con un grupo educativo, adecuadamente 
seleccionados para orientar a aquélla en su proceso de socialización.

k) Prestaciones en beneficio de la comunidad. La persona sometida a esta medida, que 
no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las actividades no retribuidas que 
se le indiquen, de interés social o en beneficio de personas en situación de precariedad.

l) Realización de tareas socio-educativas. La persona sometida a esta medida ha de 
realizar, sin internamiento ni libertad vigilada, actividades específicas de contenido educativo 
encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia social.

m) Amonestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona llevada a cabo 
por el Juez de Menores y dirigida a hacerle comprender la gravedad de los hechos 
cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido, 
instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro.

n) Privación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del derecho a 
obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de armas. 
Esta medida podrá imponerse como accesoria cuando el delito o falta se hubiere cometido 
utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, respectivamente.

ñ) Inhabilitación absoluta. La medida de inhabilitación absoluta produce la privación 
definitiva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el que recayere, aunque 
sean electivos; así como la incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera otros 
honores, cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo público, durante el 
tiempo de la medida.

2. Las medidas de internamiento constarán de dos períodos: el primero se llevará a cabo 
en el centro correspondiente, conforme a la descripción efectuada en el apartado anterior de 
este artículo, el segundo se llevará a cabo en régimen de libertad vigilada, en la modalidad 
elegida por el Juez. La duración total no excederá del tiempo que se expresa en los artículos 
9 y 10. El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de ambos períodos, y el 
Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia.

3. Para la elección de la medida o medidas adecuadas se deberá atender de modo 
flexible, no sólo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a la 
edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos 
de manifiesto los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y de las entidades 
públicas de protección y reforma de menores cuando éstas hubieran tenido conocimiento del 
menor por haber ejecutado una medida cautelar o definitiva con anterioridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. El Juez deberá motivar en la sentencia las 
razones por las que aplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la 
misma, a los efectos de la valoración del mencionado interés del menor.

4. El Juez podrá imponer al menor una o varias medidas de las previstas en esta Ley con 
independencia de que se trate de uno o más hechos, sujetándose si procede a lo dispuesto 
en el artículo 11 para el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; pero, en ningún caso, 
se impondrá a un menor en una misma resolución más de una medida de la misma clase, 
entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el apartado 1 de este artículo.

5. Cuando la medida impuesta lo sea por la comisión de un delito de los previstos en los 
Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, el Juez impondrá de forma accesoria, en todo 
caso, la obligación de someterse a programas formativos de educación sexual y de 
educación en igualdad.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la instrucción del procedimiento

CAPÍTULO I
Reglas generales

[ . . . ]
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Artículo 27.  Informe del equipo técnico.
1. Durante la instrucción del expediente, el Ministerio Fiscal requerirá del equipo técnico, 

que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquél sea cual fuere su dependencia 
orgánica, la elaboración de un informe o actualización de los anteriormente emitidos, que 
deberá serle entregado en el plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no 
superior a un mes en casos de gran complejidad, sobre la situación psicológica, educativa y 
familiar del menor, así como sobre su entorno social, y en general sobre cualquier otra 
circunstancia relevante a los efectos de la adopción de alguna de las medidas previstas en la 
presente Ley.

2. El equipo técnico podrá proponer, asimismo, una intervención socio-educativa sobre el 
menor, poniendo de manifiesto en tal caso aquellos aspectos del mismo que considere 
relevantes en orden a dicha intervención.

3. De igual modo, el equipo técnico informará, si lo considera conveniente y en interés 
del menor, sobre la posibilidad de que éste efectúe una actividad reparadora o de 
conciliación con la víctima, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley, con 
indicación expresa del contenido y la finalidad de la mencionada actividad. En este caso, no 
será preciso elaborar un informe de las características y contenidos del apartado 1 de este 
artículo.

4. Asimismo podrá el equipo técnico proponer en su informe la conveniencia de no 
continuar la tramitación del expediente en interés del menor, por haber sido expresado 
suficientemente el reproche al mismo a través de los trámites ya practicados, o por 
considerar inadecuada para el interés del menor cualquier intervención, dado el tiempo 
transcurrido desde la comisión de los hechos. En estos casos, si se reunieran los requisitos 
previstos en el artículo 19.1 de esta Ley, el Ministerio Fiscal podrá remitir el expediente al 
Juez con propuesta de sobreseimiento, remitiendo además, en su caso, testimonio de lo 
actuado a la entidad pública de protección de menores que corresponda, a los efectos de 
que actúe en protección del menor.

5. En todo caso, una vez elaborado el informe del equipo técnico, el Ministerio Fiscal lo 
remitirá inmediatamente al Juez de Menores y dará copia del mismo al letrado del menor.

6. El informe al que se refiere el presente artículo podrá ser elaborado o complementado 
por aquellas entidades públicas o privadas que trabajen en el ámbito de la educación de 
menores y conozcan la situación del menor expedientado.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De la ejecución de las medidas

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad

[ . . . ]
Artículo 56.  Derechos de los menores internados.

1. Todos los menores internados tienen derecho a que se respete su propia 
personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intereses legítimos no 
afectados por el contenido de la condena, especialmente los inherentes a la minoría de edad 
civil cuando sea el caso.

2. En consecuencia, se reconocen a los menores internados los siguientes derechos:
a) Derecho a que la entidad pública de la que depende el centro vele por su vida, su 

integridad física y su salud, sin que puedan, en ningún caso, ser sometidos a tratos 
degradantes o a malos tratos de palabra o de obra, ni ser objeto de un rigor arbitrario o 
innecesario en la aplicación de las normas.
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b) Derecho del menor de edad civil a recibir una educación y formación integral en todos 
los ámbitos y a la protección específica que por su condición le dispensan las leyes.

c) Derecho a que se preserve su dignidad y su intimidad, a ser designados por su propio 
nombre y a que su condición de internados sea estrictamente reservada frente a terceros.

d) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos 
y culturales que les correspondan, salvo cuando sean incompatibles con el objeto de la 
detención o el cumplimiento de la condena.

e) Derecho a estar en el centro más cercano a su domicilio, de acuerdo a su régimen de 
internamiento, y a no ser trasladados fuera de su Comunidad Autónoma excepto en los 
casos y con los requisitos previstos en esta Ley y sus normas de desarrollo.

f) Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a recibir la enseñanza básica obligatoria que 
corresponda a su edad, cualquiera que sea su situación en el centro, y a recibir una 
formación educativa o profesional adecuada a sus circunstancias.

g) Derecho de los sentenciados a un programa de tratamiento individualizado y de todos 
los internados a participar en las actividades del centro.

h) Derecho a comunicarse libremente con sus padres, representantes legales, familiares 
u otras per sonas, y a disfrutar de salidas y permisos, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley 
y sus normas de desarrollo.

i) Derecho a comunicarse reservadamente con sus letrados, con el Juez de Menores 
competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de Inspección de centros de 
internamiento.

j) Derecho a una formación laboral adecuada, a un trabajo remunerado, dentro de las 
disponibilidades de la entidad pública, y a las prestaciones sociales que pudieran 
corresponderles, cuando alcancen la edad legalmente establecida.

k) Derecho a formular peticiones y quejas a la Dirección del centro, a la entidad pública, 
a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo o institución análoga 
de su Comunidad Autónoma y a presentar todos los recursos legales que prevé esta Ley 
ante el Juez de Menores competente, en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Derecho a recibir información personal y actualizada de sus derechos y obligaciones, 
de su situación personal y judicial, de las normas de funcionamiento interno de los centros 
que los acojan, así como de los procedimientos concretos para hacer efectivos tales 
derechos, en especial para formular peticiones, quejas o recursos.

m) Derecho a que sus representantes legales sean informados sobre su situación y 
evolución y sobre los derechos que a ellos les corresponden, con los únicos límites previstos 
en esta Ley.

n) Derecho de las menores internadas a tener en su compañía a sus hijos menores de 
tres años, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 

de la responsabilidad penal de los menores. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 209, de 30 de agosto de 2004

Última modificación: 17 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2004-15601

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De las reglas para la ejecución de las medidas

[ . . . ]
Sección 3.ª Reglas específicas para la ejecución de las medidas privativas de 

libertad

[ . . . ]
Artículo 37.  Asistencia escolar y formativa.

1. La entidad pública y el organismo que en el respectivo territorio tenga atribuida la 
competencia en la materia adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de 
los menores internados a recibir la enseñanza básica obligatoria que legalmente le 
corresponda, cualquiera que sea su situación en el centro. También facilitarán a los menores 
el acceso a los otros estudios que componen los diferentes niveles del sistema educativo y 
otras enseñanzas no regladas que contribuyan a su desarrollo personal y sean adecuadas a 
sus circunstancias.

2. Al efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el menor no pueda asistir a 
los centros docentes de la zona a causa del régimen o tipo de internamiento impuesto, la 
entidad pública y el organismo competente en la materia arbitrarán los medios necesarios 
para que pueda recibir la enseñanza correspondiente en el centro de internamiento.

3. El organismo que en el territorio de residencia del menor tenga atribuidas las 
competencias en materia de educación garantizará la incorporación inmediata del menor que 
haya sido puesto en libertad y que se encuentre en el período de la enseñanza básica 
obligatoria al centro docente que le corresponda. Con esta finalidad, la entidad pública 
comunicará esta circunstancia y la documentación escolar correspondiente al citado 
organismo.
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4. Los certificados y diplomas de estudio, expediente académico y libros de escolaridad 
no han de indicar, en ningún caso, que se han tramitado o conseguido en un centro para 
menores infractores.

[ . . . ]
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§ 46

Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5422, de 16 de julio de 2009
«BOE» núm. 189, de 6 de agosto de 2009
Última modificación: 4 de enero de 2024

Referencia: BOE-A-2009-13038

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación.

Preámbulo
La sociedad catalana aspira a proporcionar la mejor educación a las nuevas 

generaciones, dando asimismo oportunidades educativas a todo el mundo durante toda su 
vida. Esta aspiración se corresponde con la voluntad colectiva de hacer de Cataluña un país 
próspero, de bienestar, cohesionado, en el que todos cuantos lo habitan puedan llevar a 
cabo libremente su proyecto vital.

La educación es un derecho de todas las personas, reconocido en nuestro ordenamiento 
jurídico y en el ordenamiento internacional. El ejercicio de este derecho debe garantizarse a 
lo largo de toda la vida y atendiendo a todas las facetas del desarrollo personal y profesional. 
La educación es al mismo tiempo una realidad fundamental de cualquier comunidad 
nacional, en la medida en que es el principal factor en la generación de capital humano, 
contribuye al crecimiento del capital social y es un elemento de cohesión social y cultural a 
través de la igualdad de oportunidades. La educación es, pues, la puerta obligada a la 
realización personal y al progreso colectivo; es la palanca que hace posible la superación de 
los condicionantes personales, sociales, económicos y culturales en origen; es la llave de las 
oportunidades para superar las desigualdades y para descubrir y aprovechar todos los 
talentos de la sociedad. Una de las más altas funciones de los poderes públicos 
democráticos es, pues, garantizar de forma efectiva el derecho a la educación para todo el 
mundo, removiendo los obstáculos de cualquier tipo que lo dificulten.

La Generalidad de Cataluña ha asumido a lo largo de su historia esta responsabilidad: 
desde los primeros traspasos recibidos en el año 1981 se han elaborado leyes específicas 
en el ámbito educativo, como la Ley 14/1983, reguladora del proceso de integración en la red 
de centros docentes públicos de diversas escuelas privadas; la Ley 8/1983, de centros 
docentes experimentales; la Ley 25/1985, de los consejos escolares; la Ley 4/1988, 
reguladora de la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Generalidad de Cataluña; la Ley 3/1991, de formación de adultos, y la 
Ley 5/2004, de creación de guarderías de calidad.
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Hoy, el Estatuto de autonomía de Cataluña de 2006 amplía las competencias de la 
Generalidad en materia educativa y determina que «todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad. La Generalidad 
debe establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos derechos».

La promulgación de la Ley de educación se inspira en el precepto estatutario sobre los 
derechos, deberes, libertades y competencias en el ámbito de la educación y quiere darle 
cumplimiento. Esta garantía se concreta en la regulación y la oferta del Servicio de 
Educación de Cataluña. Este servicio está constituido por una red plural de centros 
educativos de titularidad pública y de titularidad privada y es el resultado de la tradición 
educativa y social del país.

Se trata de una regulación propia y singular, realizada de acuerdo con las competencias 
del autogobierno de Cataluña, con voluntad de tener un sistema educativo concorde con la 
sociedad catalana, receptor del mejor bagaje de la larga tradición educativa de esta sociedad 
y orientado a satisfacer su voluntad colectiva de superación. Se trata también de una 
regulación realizada con voluntad de duración y, por lo tanto, flexible y permeable a los 
cambios, y tributaria, además, de un amplio acuerdo político y social. En este sentido, el 
futuro de la Ley de educación requiere la implicación de la comunidad educativa y de la 
sociedad catalana en el cumplimiento de sus finalidades.

Las aspiraciones educativas de la sociedad catalana han ido evolucionando en el 
transcurso del tiempo. Las expectativas para el futuro inmediato no son las mismas que las 
planteadas cuando se reinició la andadura de la democracia y del autogobierno. Si treinta 
años atrás era necesaria superar grandes déficits y debía construirse y renovarse una oferta 
educativa normalizada, hoy, logrado aquel objetivo, se presentan hitos nuevos y exigentes, 
centrados en la calidad educativa y en la superación de las desigualdades sociales aún 
vigentes en el sistema educativo. La sociedad reclama hacer posibles a un tiempo los 
objetivos de equidad y de excelencia de nuestra educación, que son garantía de progreso 
personal. Las razones de esta renovada exigencia deben buscarse en los ámbitos educativo, 
social, económico y cultural.

Las razones educativas se fundamentan en la necesidad de mejorar el rendimiento 
escolar en la educación básica y obligatoria, estimular la continuidad de los estudiantes en la 
etapa de educación postobligatoria y adecuarse a los requerimientos de la sociedad del 
conocimiento.

Las razones sociales se basan en la obligación de compensar las posibles 
desigualdades de origen social en el interior del sistema educativo y abordar con garantías 
de éxito la integración escolar de todos los alumnos.

Las razones económicas están motivadas por el requerimiento de una cualificación 
educativa y profesional más elevada de la ciudadanía para poder mejorar la competitividad 
de la economía catalana y posibilitar el cambio del modelo económico de Cataluña en un 
entorno global.

Las razones culturales y cívicas están impulsadas por la voluntad de configurar una 
ciudadanía catalana identificada con una cultura común, en la cual la lengua catalana resulte 
un factor básico de integración social.

Gran parte de estas razones están en el origen de los debates que han surgido en los 
últimos tiempos en Cataluña, desde la Conferencia Nacional de la Educación, del año 2002, 
al Pacto nacional por la educación, firmado en el año 2006. Este Pacto nacional por la 
educación recibió el apoyo de una amplia representación de la comunidad educativa del país 
y puso de relieve que en Cataluña muchos y distintos movimientos y grupos sociales han 
hecho de la educación uno de sus principales centros de atención, con numerosas 
experiencias escolares y educativas nacidas al amparo de dicho interés. La escuela ha sido 
vista como una oportunidad para ofrecer a las nuevas generaciones de ciudadanos unos 
niveles más elevados de cultura y de bienestar individual y colectivo. Asimismo, cuando 
Cataluña ha dispuesto de instituciones propias de gobierno, la educación ha experimentado 
avances muy notables, fruto de la confluencia de las políticas educativas de los gobiernos 
democráticos y del impulso y el compromiso de la sociedad con la educación.

Por otra parte, la institución escolar ha mantenido vivas la lengua y las tradiciones del 
país, muy especialmente en momentos de falta de libertades democráticas. Es por todo ello 
que Cataluña cuenta hoy con una muy rica experiencia pedagógica y de innovación 
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educativa, con un amplio y muy diverso tejido asociativo y con un conjunto plural de 
iniciativas educativas que se llevan a cabo en numerosos centros públicos y de titularidad 
privada.

El Pacto constituye un referente ineludible de la Ley de educación, que mediante el 
Servicio de Educación de Cataluña hace suyo el compromiso de mejora que en él se 
plasmó, con la voluntad concorde con la sociedad catalana de hacer posibles al mismo 
tiempo los objetivos de equidad y de excelencia. Esta corresponsabilización en los objetivos 
exige una financiación que se acerque a los niveles europeos, de acuerdo con las 
necesidades a las que deben dar respuesta los centros. Así pues, la presente ley nace con 
la voluntad de hacer frente a los requerimientos y compromisos contenidos en aquel gran 
acuerdo social.

El propósito de la Ley de educación es facilitar el marco institucional estable y adecuado 
para la mejora sistemática de la calidad del sistema educativo catalán. No pretende cambiar 
nuevamente la ordenación educativa, sino posibilitar que la acción educativa se desarrolle en 
un marco que estimule la innovación y consolide las buenas prácticas.

La Ley pretende que la práctica educativa responda mejor a la diversidad de los alumnos 
catalanes, de forma que la institución escolar de Cataluña pueda adoptar en todo momento 
medidas concretas para satisfacer las situaciones que presenta una sociedad compleja y 
cambiante como la del siglo XXI. Para ello, la Ley desarrolla las competencias exclusivas y 
compartidas que en materia educativa confiere el Estatuto a la Generalidad de Cataluña para 
singularizar el sistema educativo catalán, mejorar su calidad y dotarlo de la estabilidad 
necesaria para alcanzar sus objetivos.

Con este fin, la Ley, de acuerdo con las competencias compartidas vinculadas a la 
regulación y las garantías del ejercicio del derecho a la educación, asume y desarrolla los 
preceptos estatutarios, convirtiéndose en la norma básica de los posteriores desarrollos 
reglamentarios en Cataluña.

La Ley refleja, pues, la opción por un modelo propio de la educación en ejercicio de las 
competencias que el Estatuto atribuye a la Generalidad, en el contexto del modelo 
constitucional sobre los poderes públicos que las leyes orgánicas precisan en este ámbito. 
Lo hace con la voluntad de dar el alcance más amplio posible a las determinaciones 
estatutarias, teniendo en cuenta la ordenación de las competencias establecidas por el 
bloque de la constitucionalidad, y en ejercicio de las mismas.

Así, la Ley de educación desarrolla también el régimen lingüístico derivado del Estatuto, 
cuyo artículo 143.1 establece que corresponde a la Generalidad la competencia exclusiva en 
materia de lengua propia; por consiguiente, puede determinar el régimen lingüístico del 
sistema educativo con el fin de garantizar la normalización lingüística del catalán. Así, de 
acuerdo con el artículo 35.2 del Estatuto, que regula el sistema educativo en Cataluña, 
garantiza a toda la población escolar, sea cual sea su lengua habitual al iniciar la enseñanza, 
el cumplimiento del deber y el ejercicio del derecho de conocer con suficiencia oral y escrita 
el catalán y el castellano.

La presente ley quiere reforzar la importancia del catalán y su aprendizaje en cuanto 
lengua propia de Cataluña y factor de inclusión social, y quiere hacer una apuesta por la 
potenciación del plurilingüismo en las escuelas asegurando, como mínimo, un buen nivel de 
aprendizaje de una tercera lengua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Estatuto.

Cataluña es un país con una cultura y una lengua que configuran una identidad propia. 
El sistema educativo catalán debe permitir despertar y potenciar el arraigo en Cataluña. Sólo 
desde el conocimiento de lo propio es posible abrirse a las otras realidades y reconocer sus 
singularidades.

La Ley de Educación regula explícitamente los derechos, libertades y obligaciones que 
corresponden a todos los miembros de la comunidad educativa: alumnos, padres y madres, 
profesores y demás profesionales educativos, la Administración educativa y la 
Administración local, así como los titulares de los centros privados. Al definir estos derechos 
y obligaciones de los sujetos del sistema educativo, la Ley establece los límites que separan 
unos derechos de otros, los criterios y principios que intervienen y las garantías precisas 
para su correcta aplicación.
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La Ley también desarrolla la organización de la enseñanza y el despliegue curricular en 
todas las etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional, las enseñanzas 
de idiomas, artísticas y deportivas y la educación de las personas adultas.

Por otra parte, se desarrollan las competencias exclusivas en materia de educación 
atribuidas a la Generalidad por el artículo 131.2 del Estatuto: la regulación de los órganos de 
participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza; el 
primer ciclo de la educación infantil; la creación, el desarrollo organizativo y el régimen de los 
centros públicos; la inspección, la evaluación interna del sistema educativo, la innovación, la 
investigación y la experimentación educativas y la garantía de la calidad del sistema 
educativo; el régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas con fondos propios; la 
formación permanente y el perfeccionamiento del personal docente y de los demás 
profesionales de atención educativa y la aprobación de directrices de actuación en materia 
de recursos humanos; los servicios educativos y las actividades extraescolares 
complementarias en relación con los centros educativos públicos y los centros educativos 
privados sostenidos con fondos públicos, y los aspectos organizativos de las enseñanzas en 
régimen no presencial dirigidas a los alumnos de edad superior a la de escolarización 
obligatoria.

Asimismo, la Ley regula explícitamente las cuestiones relativas al derecho individual y de 
las familias a la educación, las obligaciones correlativas de los poderes públicos en materia 
de programación del sistema educativo, garantizando el derecho a la educación y la 
armonización del mismo con los derechos individuales de los alumnos, las familias o los 
tutores, el derecho a la creación y la dirección de centros, las previsiones de financiación del 
sistema y la ordenación de las etapas educativas.

Entre los objetivos prioritarios de la Ley destaca el objetivo de que los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña adecúen su acción educativa para atender la 
diversidad y las necesidades educativas específicas, promuevan la inclusión de los alumnos 
y se adapten mejor a su entorno socioeconómico.

Para alcanzar este objetivo, la Ley dota de autonomía a los centros educativos. Esta 
medida, entre otras que puedan adoptarse, tiene el propósito de flexibilizar el sistema y 
posibilitar la creación de redes de escuelas unidas por proyectos comunes y comprometidas 
en la mejora sistemática de la educación. Implica asimismo la aceptación de la diversidad de 
centros y el rechazo de la uniformidad como valor del sistema educativo.

Los cambios acelerados de la sociedad actual, los contextos de mayor diversidad y 
complejidad, la necesidad de responder rápidamente a las nuevas demandas que se 
explicitan y los nuevos requerimientos sociales reclaman una escuela que dé respuestas 
singulares y flexibles, con unos profesionales que actúen autónomamente, en equipo, en el 
marco de una escuela plenamente arraigada en la comunidad. Todo este nuevo 
planteamiento requiere, tal y como recoge la Ley, la adecuación de la actividad educativa 
para atender la diversidad del alumnado y la consecución de una mayor igualdad de 
oportunidades.

Los elementos que caracterizan el sistema educativo catalán necesitan, por lo tanto, una 
profunda reforma estructural que permita a dicho sistema asumir un papel de liderazgo 
activo para dar respuesta a las demandas de la sociedad actual. En este sentido, la Ley 
proporciona también un marco donde puedan aparecer soluciones diversas a los 
requerimientos plurales planteados por la demanda educativa.

La flexibilidad debe permitir recoger toda la tradición educativa de Cataluña y su riqueza 
pedagógica y de oferta educativa, a la que no hay que renunciar, antes al contrario: la Ley 
regula el sistema educativo con el propósito de estimular su creatividad y su libertad.

La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar el respeto a 
los derechos y los principios educativos y el cumplimiento de los objetivos propuestos. La 
Ley fija las pautas básicas que deben cumplir todos los agentes del sistema educativo y 
determina los sistemas de evaluación y de inspección, que, más allá del análisis del 
cumplimiento de la norma, tienen que informar de los resultados y de los procesos y tienen 
que verificar la adecuación a los objetivos.
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La Ley orgánica de educación define el servicio público de educación como un servicio 
esencial de la comunidad que puede ser prestado por los poderes públicos y la iniciativa 
social como garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

El Estatuto establece el modelo de interés público como garantía del derecho de todas 
las personas a una educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad.

El sistema educativo de Cataluña comprende el servicio público educativo, entendido 
como servicio de interés general de acuerdo con el Estatuto, que debe permitir que todos los 
centros sostenidos con fondos públicos, que conforman centros públicos y centros privados 
concertados, trabajen juntos con unos objetivos compartidos desde la cooperación y la 
corresponsabilidad, respetando la naturaleza jurídica de las distintas instituciones que lo 
prestan.

Basándose en estas premisas, la Ley de educación propone un conjunto normativo 
coherente, completo y con visión de futuro, que:

– Define los principios generales que inspiran el sistema educativo y la organización del 
mismo para satisfacer el derecho a la educación, mediante la cooperación entre los distintos 
agentes de la comunidad educativa.

– Consolida un proyecto educativo de país que garantiza el derecho a la educación de 
toda la ciudadanía y que, tomando como fundamento la igualdad, la equidad y la justicia 
social, le ofrece una educación gratuita y de calidad.

– Determina de qué forma los centros educativos ofrecen un servicio educativo de 
calidad y fija las bases del Servicio de Educación de Cataluña y las garantías derivadas del 
principio de autorización administrativa.

– Fija las condiciones para alcanzar un buen clima escolar en los centros, mediante una 
definición clara de los derechos y deberes de los alumnos.

– Fija los principios generales de la regulación del régimen lingüístico en el ámbito de la 
enseñanza y determina los niveles competenciales en el Marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

– Regula el desarrollo del ejercicio democrático y responsable de la autonomía de los 
centros educativos públicos y el marco normativo que ampara dicho ejercicio participativo y 
responsable, así como los mecanismos de seguimiento de los procesos, de evaluación de 
los resultados y de información y transparencia, que los haga mejorar en excelencia e 
igualdad.

– Facilita pautas y referentes para la organización de la acción educativa y los 
contenidos de las enseñanzas y asegura que, en el marco de la autonomía de los centros, 
los proyectos educativos ordenen la gestión, la dirección, la organización pedagógica y los 
contenidos de las enseñanzas.

– Regula la formación, la selección y las competencias de la dirección de los centros 
públicos y de sus órganos colegiados de gobierno, y reconoce a los directores como 
autoridad pública.

– Caracteriza la profesión docente, establece la función pública docente en Cataluña, 
adaptada a las necesidades de los centros, y diseña también la carrera docente. Establece 
la homologación de las condiciones laborales y retributivas del personal de la escuela 
concertada.

– Establece mecanismos para la subvención o la concertación del conjunto de 
enseñanzas declaradas de interés público.

– Asegura un sistema de evaluación interno y externo como garantía de ajuste del 
sistema a sus principios y finalidades, y actúa al mismo tiempo como instrumento 
imprescindible para desarrollar la autonomía de los centros y las bases del Servicio de 
Educación de Cataluña, implantando la cultura de la evaluación en el conjunto del sistema 
educativo, lo cual debe permitir un mejor conocimiento del funcionamiento y de los 
resultados del sistema.

– Establece que, mediante la prospectiva, se proporcione al sistema educativo 
información y estudios sobre hechos, tendencias, políticas y perspectivas de futuro que 
aportan conocimientos externos al sistema educativo catalán y permiten establecer nuevos 
marcos de referencia.

– Potencia la innovación pedagógica sistemática y estructurada, el reconocimiento de las 
buenas prácticas educativas con el fomento y el apoyo del liderazgo educativo, la formación 
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del profesorado, las infraestructuras digitales del centro y la previsión de centros de 
referencia pedagógica.

– Reconoce el valor educativo y socializador de las actividades de tiempo libre y el 
derecho de todos los alumnos a acceder a ellas en condiciones de igualdad.

– Establece la base jurídica de la Administración educativa sentando las bases de la 
cooperación estable entre la Administración local y la Administración educativa. El municipio 
y, si procede, los demás entes locales, como administraciones más próximas a los 
ciudadanos, son ámbitos donde pueden concretarse los compromisos de la sociedad con la 
educación, en aplicación de los principios de proximidad y subsidiariedad.

– Concreta las libertades, los derechos y los deberes de las familias en el proceso 
educativo, con el reconocimiento del papel fundamental de las familias, y potencia su 
participación en la vida escolar. Apuesta por la formación de las familias y por su vinculación 
con los centros a través de la carta de compromiso educativo.

Estos elementos prefiguran los grandes bloques normativos que estructuran los distintos 
títulos de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cataluña.
2. Queda excluido del ámbito de aplicación de la presente ley el sistema universitario de 

Cataluña, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Principios rectores del sistema educativo.
1. El sistema educativo, en el marco de los valores definidos por la Constitución y por el 

Estatuto, se rige por los siguientes principios generales:
a) El respeto de los derechos y los deberes que se derivan de la Constitución, del 

Estatuto y del resto de legislación vigente.
b) La transmisión y consolidación de los valores propios de una sociedad democrática: la 

libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto y la igualdad.
c) La universalidad y la equidad como garantía de igualdad de oportunidades y la 

integración de todos los colectivos, basada en la corresponsabilidad de todos los centros 
sostenidos con fondos públicos.

d) El respeto de la libertad de enseñanza, la libertad de creación de centros, la libertad 
de elección entre centros públicos o centros distintos de los creados por los poderes 
públicos, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos.

e) El pluralismo.
f) La inclusión escolar y la cohesión social.
g) La calidad de la educación, que posibilita la consecución de las competencias básicas 

y la consecución de la excelencia, en un contexto de equidad.
h) El cultivo del conocimiento de Cataluña y el arraigo de los alumnos al país, así como 

el respeto a la convivencia.
i) El respeto y el conocimiento del propio cuerpo.
j) El fomento de la paz y el respeto de los derechos humanos.
k) El respeto y la preservación del medio ambiente y el disfrute respetuoso y responsable 

de los recursos naturales y del paisaje.
l) El fomento de la emprendeduría.
m) La coeducación y el fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.
n) El favorecer la educación más allá de la escuela.
o) La educación a lo largo de la vida.
p) El respeto del derecho de madres y padres a que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones.
q) La exclusión de cualquier tipo de proselitismo o adoctrinamiento.
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2. El sistema educativo se rige por los siguientes principios específicos:
a) La formación integral de las capacidades intelectuales, éticas, físicas, emocionales y 

sociales de los alumnos que les permita el pleno desarrollo de la personalidad, con una 
enseñanza de base científica, que debe ser laica, de acuerdo con el Estatuto, en los centros 
públicos y en los centros privados en que lo determine su carácter propio.

b) La vinculación entre pensamiento, emoción y acción que contribuya a un buen 
aprendizaje y conduzca a los alumnos a la madurez y la satisfacción personales.

c) La capacitación cultural, científica y técnica que permita a los alumnos la plena 
integración social y laboral.

d) La habilitación para el aprendizaje permanente.
e) El estímulo y el reconocimiento del esfuerzo y la valoración del rigor, la honestidad y la 

constancia en el trabajo.
f) La capacitación para ejercer activamente la ciudadanía.
g) La aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación.
h) La competencia para la utilización autónoma y creativa de los sistemas digitales.
i) La competencia para el análisis y el contraste de toda la información, cualquiera que 

sea el medio de transmisión.
3. El sistema educativo se rige por los siguientes principios organizativos:
a) El funcionamiento integrado y la gestión descentralizada.
b) La flexibilidad suficiente para ir adecuándose a las necesidades cambiantes de la 

sociedad.
c) La autonomía de cada centro.
d) La participación de la comunidad educativa.
e) La promoción del reconocimiento social y profesional del profesorado.
f) El compromiso de las familias en el proceso educativo y el estímulo y el apoyo para 

hacerlo posible.
g) La programación de las necesidades educativas territorial y socialmente equilibrada 

que enmarca a todos los centros sostenidos con fondos públicos.
h) La colaboración, cooperación y corresponsabilización con los ayuntamientos y demás 

administraciones públicas.

TÍTULO I
Derecho a la educación y sistema educativo

Artículo 3.  Derecho a una educación integral.
Los alumnos tienen derecho a recibir una educación integral, orientada al pleno 

desarrollo de la personalidad, con respeto a los principios democráticos de convivencia y a 
los derechos y las libertades fundamentales.

Artículo 4.  Acceso al sistema educativo.
1. Todo el mundo tiene derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema 

educativo. También tiene derecho a la elección de centro, en el marco de la oferta educativa.
2. El Gobierno debe garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación mediante 

la programación general de la enseñanza. El Gobierno, para garantizar el derecho de todas 
las personas a acceder a la educación en condiciones de igualdad y el derecho a la elección 
de centro, debe regular un procedimiento único de acceso a los centros públicos y a los 
centros privados sostenidos con fondos públicos.

Artículo 5.  Enseñanzas obligatorias y enseñanzas declaradas gratuitas.
1. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
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2. Son gratuitas y universales las siguientes enseñanzas:
a) El segundo ciclo de la educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) Los programas de cualificación profesional inicial.
e) La formación profesional de grado medio.

Artículo 6.  Becas y ayudas.
1. El sistema público de becas para el estudio tiene como objetivo la compensación de 

las desigualdades económicas y sociales y, en las enseñanzas no obligatorias, sin perjuicio 
de lo establecido en la presente ley, la incentivación del estudio.

2. Todos los alumnos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema 
público de becas para el estudio en función de sus recursos económicos, aptitudes y 
preferencias. Los procedimientos de adjudicación deben garantizar el cumplimiento de los 
principios de publicidad y concurrencia.

3. Las administraciones públicas, a fin de facilitar el acceso en condiciones de equidad a 
los servicios escolares de comedor y transporte durante las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas declaradas gratuitas, tienen que ofrecer ayudas a los alumnos que vivan en 
poblaciones sin escuela, en núcleos de población alejados o en zonas rurales, a los alumnos 
con discapacidades y a los alumnos con necesidades educativas específicas reconocidas. 
Las ayudas pueden cubrir total o parcialmente el gasto, en función de la naturaleza del 
desplazamiento y el nivel de renta de las familias. Las administraciones públicas deben 
promover medidas que faciliten el acceso de todos los alumnos a las actividades 
complementarias y extraescolares y, si procede, a las enseñanzas postobligatorias de 
bachillerato y de formación profesional.

4. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para introducir 
progresivamente un sistema de ayudas general, en las distintas modalidades, para los libros 
de texto y otro material escolar en la enseñanza obligatoria para el alumnado de los centros 
públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. Se entiende por 
Departamento, a efectos de lo establecido en la presente ley, el departamento competente 
en materia de educación.

5. El Departamento tiene que ofrecer ayudas a los alumnos de enseñanzas 
postobligatorias a fin de promover la continuidad en los estudios y hacer posible la movilidad 
territorial y la compatibilidad entre educación y trabajo.

6. El Gobierno puede otorgar ayudas para la realización de actividades educativas fuera 
del horario lectivo.

Artículo 7.  Convivencia.
1. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen el derecho a una buena 

convivencia y el deber de facilitarla.
2. Las reglas de convivencia en los centros educativos deben basarse genéricamente en 

los principios democráticos y específicamente en los principios y normas que se derivan de 
la presente ley.

Artículo 8.  Definición, ámbito y mapa del sistema educativo.
1. El sistema educativo comprende las enseñanzas reguladas en el título V, los centros 

que las imparten y los servicios educativos, sean cuales sean los destinatarios de la 
enseñanza, la titularidad del centro y su sistema de financiación.

2. El mapa escolar es el instrumento que refleja la oferta del sistema educativo y la 
actividad educativa no universitaria, y es la base a partir de la cual debe elaborarse la 
programación a que se refiere el artículo 44. La información que contiene el mapa debe 
actualizarse regularmente.

3. El Gobierno debe regular las características y el procedimiento de elaboración y 
revisión del mapa escolar, en relación con todas las enseñanzas y servicios educativos que 
regula la presente ley.
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TÍTULO II
Del régimen lingüístico del sistema educativo de Cataluña

Artículo 9.  Régimen lingüístico.
1. El régimen lingüístico del sistema educativo se rige por los principios establecidos en 

el presente título y por las disposiciones reglamentarias de desarrollo dictadas por el 
Gobierno de la Generalidad.

2. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con el artículo 53, determinar el currículo de la 
enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, los contenidos, los criterios de 
evaluación y la regulación del marco horario.

Artículo 10.  Derecho y deber de conocer las lenguas oficiales.
1. Los currículos deben garantizar el pleno dominio de las lenguas oficiales catalana y 

castellana al finalizar la enseñanza obligatoria, de acuerdo con el marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

2. Los alumnos que se incorporen al sistema educativo sin conocer una de las dos 
lenguas oficiales tienen derecho a recibir un apoyo lingüístico específico. Los centros deben 
proporcionar a los alumnos recién llegados una acogida personalizada y, en particular, una 
atención lingüística que les permita iniciar el aprendizaje en catalán. Asimismo, los centros 
deben programar las actividades necesarias para garantizar que todos los alumnos mejoren 
progresivamente el conocimiento de las dos lenguas oficiales y que exista concordancia 
entre las acciones académicas de apoyo lingüístico y las prácticas lingüísticas del 
profesorado y demás personal del centro.

3. Los currículos aprobados por el Gobierno para las enseñanzas de formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial, a excepción de la enseñanza de idiomas, 
deben garantizar que los alumnos adquieran la competencia lingüística instrumental propia 
de la enseñanza y ámbito profesional respectivos.

4. El Gobierno, a fin de facilitar a la población no escolar el ejercicio del derecho y el 
cumplimiento del deber de conocer el catalán, debe garantizar, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 del Estatuto, una oferta suficiente de enseñanza del catalán.

Artículo 11.  El catalán, lengua vehicular y de aprendizaje.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua normalmente utilizada como 

lengua vehicular y de aprendizaje del sistema educativo.
2. Las actividades educativas, tanto las orales como las escritas, el material didáctico y 

los libros de texto, así como las actividades de evaluación de las áreas, las materias y los 
módulos del currículo, deben ser normalmente en catalán, excepto en el caso de las 
materias de lengua y literatura castellanas y de lengua extranjera, y sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12 y 14.

3. Los alumnos no pueden ser separados en centros ni en grupos clase distintos en 
razón de su lengua habitual.

4. En el curso escolar en el que los alumnos inicien la primera enseñanza, las madres, 
los padres o los tutores de los alumnos cuya lengua habitual sea el castellano pueden instar, 
en el momento de la matrícula, y de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
Departamento, que sus hijos reciban en aquélla atención lingüística individualizada en esa 
lengua.

Artículo 12.  Lenguas extranjeras.
1. Los currículos aprobados por el Gobierno deben incluir la enseñanza de, como 

mínimo, una lengua extranjera, con el objetivo de que los alumnos adquieran las 
competencias de escuchar, leer, conversar, hablar y escribir, de acuerdo con el marco 
europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las 
lenguas.
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2. El proyecto lingüístico debe determinar, de acuerdo con las prescripciones del 
Departamento, qué lengua extranjera se imparte como primera lengua extranjera y cuál, o 
cuáles, como segunda.

3. El proyecto lingüístico puede determinar los criterios para impartir contenidos 
curriculares y otras actividades educativas en alguna de las lenguas extranjeras. En el primer 
supuesto, se requiere autorización del Departamento.

Artículo 13.  Competencia lingüística del profesorado, de los profesionales de atención 
educativa y del personal de administración y servicios.

1. Los maestros y los profesores de todos los centros deben poseer la titulación 
requerida y deben acreditar, en la forma que se determine por reglamento, el dominio de las 
dos lenguas oficiales, de forma que puedan hacer un uso adecuado de ambas, tanto oral 
como escrito, en el ejercicio de la función docente. Los maestros y los profesores, en el 
ejercicio de su función, deben utilizar normalmente el catalán, tanto en las actividades de 
enseñanza y aprendizaje como en el ámbito general del centro.

2. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para actualizar la competencia 
lingüística del profesorado y debe promover la creación y la utilización de herramientas 
didácticas que faciliten la enseñanza del catalán y en catalán.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios de 
los centros educativos deben conocer el catalán y el castellano, de forma que estén en 
condiciones de hacer un uso adecuado de ambas lenguas en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. El Departamento debe establecer los mecanismos y las 
condiciones que permitan asegurar el conocimiento y el dominio del catalán y del castellano 
por parte del personal no docente de la Administración educativa.

Artículo 14.  Proyecto lingüístico.
1. Los centros públicos y los centros privados sostenidos con fondos públicos deben 

elaborar, como parte del proyecto educativo, un proyecto lingüístico que enmarque el 
tratamiento de las lenguas en el centro.

2. El proyecto lingüístico debe incluir los aspectos relativos a la enseñanza y al uso de 
las lenguas en el centro, entre los cuales deben figurar en cualquier caso los siguientes:

a) El tratamiento del catalán como lengua vehicular y de aprendizaje.
b) El proceso de enseñanza y de aprendizaje del castellano.
c) Las distintas opciones respecto a las lenguas extranjeras.
d) Los criterios generales para las adecuaciones del proceso de enseñanza de las 

lenguas, tanto global como individualmente, a la realidad sociolingüística del centro.
e) La continuidad y la coherencia educativas, en cuanto a usos lingüísticos, en los 

servicios escolares y en las actividades organizadas por las asociaciones de madres y 
padres de alumnos.

Artículo 15.  Programas de inmersión lingüística.
1. El Departamento, para que el catalán mantenga la función de lengua de referencia y 

de factor de cohesión social, debe implantar estrategias educativas de inmersión lingüística 
que aseguren su uso intensivo como lengua vehicular de enseñanza y de aprendizaje. La 
definición de estas estrategias debe tener en cuenta la realidad sociolingüística, la lengua o 
lenguas de los alumnos y el proceso de enseñanza del castellano.

2. Los centros deben adaptar los horarios a las características de los programas de 
inmersión lingüística, teniendo en cuenta el número de horas de las áreas lingüísticas que 
deban impartirse a lo largo de la etapa.

Artículo 16.  El catalán, lengua oficial de la Administración educativa en Cataluña.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, lo es también de la Administración 

educativa.
2. La Administración educativa y los centros deben utilizar normalmente el catalán tanto 

en las relaciones internas como en las que mantengan entre sí, con las administraciones 
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públicas de Cataluña y del resto del dominio lingüístico catalán y con los entes públicos que 
dependen de ellas. El catalán debe ser también la lengua de uso normal para la prestación 
de los servicios contratados por el Departamento.

3. Las actuaciones administrativas de régimen interior de los centros deben realizarse 
normalmente en catalán, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de política lingüística.

4. Los centros deben expedir la documentación académica en catalán, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de política lingüística. La documentación académica que deba surtir 
efectos en el ámbito de la Administración del Estado o en una comunidad autónoma de fuera 
del dominio lingüístico catalán, debe ser bilingüe, en catalán y en castellano.

5. Las lenguas no oficiales pueden utilizarse en las comunicaciones para la acogida de 
personas recién llegadas. En este caso, los escritos deben acompañarse del texto original en 
catalán, que será siempre la versión preferente.

Artículo 17.  Régimen lingüístico en los centros educativos de Arán.
1. El occitano, denominado aranés en Arán, es la lengua propia de este territorio, de 

acuerdo con el artículo 6.5 del Estatuto, y es como tal la lengua vehicular y de aprendizaje 
habitual en los centros educativos de Arán.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1 no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 5.d) de la  Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

2. Todas las referencias que realiza el presente título al catalán como lengua propia de la 
enseñanza en Cataluña, se extienden al occitano para los centros educativos de Arán.

3. Los proyectos lingüísticos de los centros educativos de Arán deben garantizar, 
asimismo, una presencia adecuada del catalán y que los alumnos adquieran el pleno 
dominio del catalán y del castellano al finalizar la enseñanza obligatoria.

4. Las referencias a la competencia lingüística del profesorado y demás personal de los 
centros educativos de Arán se extienden al occitano.

5. Las disposiciones del presente título relativas a programas de inmersión lingüística, a 
la atención lingüística individualizada y a la lengua de la Administración educativa deben 
adaptarse en Arán a la condición de lengua propia de Arán y oficial en Cataluña que el 
Estatuto atribuye al occitano.

Artículo 18.  Uso y fomento del catalán.
1. Con la finalidad de hacer presente el carácter vehicular del catalán en las 

manifestaciones culturales públicas, en los centros educativos públicos y en los centros 
educativos privados sostenidos con fondos públicos el catalán ha de ser normalmente el 
vehículo de expresión en las actividades de proyección externa.

2. Para conseguir la cohesión social y la continuidad educativa en la enseñanza y el uso 
del catalán, los centros educativos públicos y los centros educativos privados sostenidos con 
fondos públicos deben coordinar sus actuaciones con las instituciones y entidades del 
entorno.

3. El Gobierno debe promover y prestar apoyo a centros educativos en el exterior en el 
marco más amplio de la proyección internacional de la cultura y la lengua catalanas y debe 
contribuir a sostenerlos, especialmente en los territorios con vínculos históricos, lingüísticos y 
culturales con Cataluña.

4. Con la finalidad de promover los centros educativos a los que se refiere el apartado 3, 
el Gobierno puede formalizar acuerdos de cooperación con las instituciones y entidades de 
los territorios y países donde se encuentren estos centros y, si procede, puede proponer al 
Estado la suscripción de convenios en esta materia.
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TÍTULO III
De la comunidad educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Comunidad educativa y comunidad escolar.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo. Forman parte de ella los alumnos, las familias, el 
profesorado, los profesionales de atención educativa y el personal de administración y 
servicios, la Administración educativa, los entes locales y los agentes territoriales y sociales 
y las asociaciones que los representan, así como los colegios profesionales del ámbito 
educativo, el asociacionismo educativo, las entidades deportivas escolares y los 
profesionales, empresas y entidades de tiempo libre y de servicios educativos.

2. La comunidad educativa del centro, o comunidad escolar, está integrada por los 
alumnos, madres, padres o tutores, personal docente, otros profesionales de atención 
educativa que intervienen en el proceso de enseñanza en el centro, personal de 
administración y servicios del centro, y la representación municipal y, en los centros 
privados, los representantes de su titularidad.

3. En los centros sostenidos con fondos públicos, los miembros de la comunidad escolar 
están representados en el consejo escolar del centro.

4. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos pueden definir, en sus normas 
de organización y funcionamiento, órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad escolar.

Artículo 20.  Carta de compromiso educativo.
1. Los centros, en el marco de lo establecido en el título I y de acuerdo con sus 

proyectos educativos, deben formular una carta de compromiso educativo, en la cual han de 
expresar los objetivos necesarios para alcanzar un entorno de convivencia y respeto hacia el 
desarrollo de las actividades educativas. En la formulación de la carta participan la 
comunidad escolar y, en particular, los profesionales de la educación y las familias.

2. A través de la carta de compromiso educativo debe potenciarse la participación de las 
familias en la educación de los hijos. Las familias deben aceptar compartir los principios que 
inspiran la carta. El Departamento debe impulsar las orientaciones que determinen los 
contenidos para la elaboración de la carta, que han de respetar los derechos y libertades de 
las familias recogidos en las leyes.

CAPÍTULO II
El alumnado

Artículo 21.  Derechos de los alumnos.
1. Los alumnos, como protagonistas del proceso educativo, tienen derecho a recibir una 

educación integral y de calidad.
2. Los alumnos, además de los derechos reconocidos por la Constitución, el Estatuto y la 

regulación orgánica del derecho a la educación, tienen derecho a:
a) Acceder a la educación en condiciones de equidad y gozar de igualdad de 

oportunidades.
b) Acceder a la formación permanente.
c) Recibir una educación que estimule sus capacidades, tenga en cuenta su ritmo de 

aprendizaje e incentive y valore su esfuerzo y rendimiento.
d) Recibir una valoración objetiva de su rendimiento escolar y de su progreso personal.
e) Ser informados de los criterios y procedimientos de evaluación.
f) Ser educados en la responsabilidad.
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g) Gozar de una convivencia respetuosa y pacífica, con el estímulo permanente de 
hábitos de diálogo y de cooperación.

h) Ser educados en el discurso audiovisual.
i) Ser atendidos con prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación.
j) Recibir especial atención si se hallan en una situación de riesgo que eventualmente 

pueda dar lugar a situaciones de desamparo.
k) Participar individual y colectivamente en la vida del centro.
l) Reunirse y, si procede, asociarse, en el marco de la legislación vigente.
m) Recibir orientación, en particular en los ámbitos educativo y profesional.
n) Gozar de condiciones saludables y de accesibilidad en el ámbito educativo.
o) Gozar de protección social, en el ámbito educativo, en casos de infortunio familiar o 

accidente.

Artículo 22.  Deberes de los alumnos.
1. Estudiar para aprender es el deber principal de los alumnos y comporta los siguientes 

deberes:
a) Asistir a clase.
b) Participar en las actividades educativas del centro.
c) Esforzarse en el aprendizaje y el desarrollo de las capacidades personales.
d) Respetar a los demás alumnos y la autoridad del profesorado.
2. Los alumnos, además de los deberes que especifica el apartado 1, y sin perjuicio de 

las obligaciones que les impone la normativa vigente, tienen los siguientes deberes:
a) Respetar y no discriminar a los miembros de la comunidad educativa.
b) Cumplir las normas de convivencia del centro.
c) Contribuir al correcto desarrollo de las actividades del centro.
d) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro.
e) Hacer buen uso de las instalaciones y el material didáctico del centro.

Artículo 23.  Instrumentos para la participación y la representación de los alumnos.
Las normas de organización y funcionamiento de los centros deben determinar formas 

de participación de los alumnos, atendiendo a sus características y edad, y de acuerdo con 
las orientaciones del Departamento, que faciliten su presencia en la vida del centro, el 
diálogo y la corresponsabilización, favorezcan su compromiso en la actividad educativa del 
centro y propicien que se formen en los hábitos democráticos de convivencia, sin perjuicio de 
su presencia, cuando corresponda, en el consejo escolar.

Artículo 24.  Asociaciones de alumnos.
1. Los alumnos, desde el inicio de la etapa de educación secundaria obligatoria, pueden 

constituir asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, 
por las normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en 
la presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la actividad educativa y facilitarles el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes.

3. Las asociaciones de alumnos deben inscribirse en el correspondiente registro, a los 
solos efectos de la publicidad, debiendo presentar al centro, para acreditarse, el acta de 
constitución y los estatutos. Las asociaciones de alumnos, y las federaciones y 
confederaciones en las que se agrupan que tengan su sede o desarrollen mayoritariamente 
su actividad en Cataluña, pueden ser declaradas de utilidad pública.

4. El Gobierno debe favorecer la participación de las asociaciones de alumnos de los 
centros educativos públicos y de los centros educativos privados sostenidos con fondos 
públicos. En los centros privados no sostenidos con fondos públicos, las normas de 
organización y funcionamiento son el instrumento adecuado para canalizar esa participación.

5. Sin perjuicio de las asociaciones de alumnos a que se refiere el apartado 1, los 
alumnos de los centros educativos pueden constituir otras agrupaciones de acuerdo con las 
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normas de desarrollo de la presente ley y las normas de organización y funcionamiento del 
centro. Entre tales agrupaciones se incluyen las asociaciones deportivas escolares, que se 
constituyen de acuerdo con la correspondiente normativa.

6. Las asociaciones de alumnos constituidas en los centros de educación de adultos 
pueden asumir las funciones de participación establecidas en el artículo 26.

7. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
asociaciones de alumnos y de las federaciones y confederaciones en las que se agrupan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 25.  Participación de las familias en el proceso educativo.
1. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos, además de los otros derechos 

que les reconoce la legislación vigente en materia de educación, tienen derecho a recibir 
información sobre:

a) El proyecto educativo.
b) El carácter propio del centro.
c) Los servicios que presta el centro y las características que tiene.
d) La carta de compromiso educativo, y la corresponsabilización que comporta para las 

familias.
e) Las normas de organización y funcionamiento del centro.
f) Las actividades complementarias, si las hay, las actividades extraescolares y los 

servicios que se ofrecen, el carácter voluntario que tales actividades y servicios tienen para 
las familias, la aportación económica que, en su caso, les supone y el resto de información 
relevante relativa a las actividades y los servicios ofrecidos.

g) La programación general anual del centro.
h) Las becas y las ayudas al estudio.
2. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos matriculados en un centro tienen 

derecho a recibir información sobre la evolución educativa de sus hijos. Con esta finalidad, el 
Departamento debe prever los medios necesarios para que los centros, el profesorado y 
demás profesionales puedan ofrecer asesoramiento y atención adecuada a las familias, en 
particular mediante la tutoría.

3. Las madres, los padres o los tutores tienen el deber de respetar el proyecto educativo 
y el carácter propio del centro, el derecho y el deber de participar activamente en la 
educación de sus hijos, el deber de contribuir a la convivencia entre todos los miembros de 
la comunidad escolar y el derecho a participar en la vida del centro a través del consejo 
escolar y de los demás instrumentos de que se doten los centros en ejercicio de su 
autonomía.

4. El Gobierno debe promover, en el marco de sus competencias, las medidas 
adecuadas para facilitar la asistencia de madres y padres a las reuniones de tutoría y la 
asistencia de sus representantes a los consejos escolares y a los otros órganos de 
representación en los que participen.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres de alumnos.
1. Las madres y los padres de los alumnos matriculados en un centro pueden constituir 

asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, por las 
normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en la 
presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de madres y padres de alumnos tienen como finalidad esencial 
facilitar la participación de las madres y los padres en las actividades del centro, además de 
las establecidas en la normativa vigente y las que determinen los estatutos de dichas 
asociaciones.

3. El Gobierno debe establecer el procedimiento para la participación de las asociaciones 
de madres y padres de alumnos más representativas en los órganos colegiados de los 
centros públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. En el caso de los 
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centros privados no sostenidos con fondos públicos, esta regulación corresponde a las 
normas de organización y funcionamiento de cada centro.

4. Las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnos 
que tienen su sede o desarrollan mayoritariamente su actividad en Cataluña, si están 
inscritas en el registro correspondiente, pueden ser declaradas de utilidad pública.

5. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos.

Artículo 27.  Apoyo formativo a las familias.
1. El Gobierno debe impulsar programas de formación que favorezcan la implicación de 

las familias en la educación de los hijos.
2. El Gobierno debe promover el intercambio de experiencias sobre las estrategias con 

las cuales las familias educan a sus hijos. Estos programas deben promoverse tanto desde 
el ámbito de la escuela y las asociaciones de madres y padres de alumnos como desde los 
entes locales y otros ámbitos e instituciones sociales.

CAPÍTULO IV
El profesorado

Artículo 28.  Ejercicio de la función docente.
1. Los maestros y los profesores son los profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo y la autoridad que del mismo se desprende. Esta 
responsabilidad, en el marco definido en el artículo 104, incluye la transmisión de 
conocimientos, destrezas y valores.

2. La Administración educativa y los titulares de los centros deben promover los 
instrumentos y condiciones adecuados para el perfeccionamiento, la promoción y el 
desarrollo profesionales del profesorado.

3. El profesorado ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

Artículo 29.  Derechos y deberes de los maestros y los profesores en el ejercicio de la 
función docente.

1. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 
siguientes derechos específicos:

a) Ejercer los distintos aspectos de la función docente a que se refiere el artículo 104, en 
el marco del proyecto educativo del centro.

b) Acceder a la promoción profesional.
c) Gozar de información fácilmente accesible sobre la ordenación docente.
2. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 

siguientes deberes específicos:
a) Ejercer la función docente de acuerdo con los principios, los valores, los objetivos y 

los contenidos del proyecto educativo.
b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 

tolerancia, participación y libertad que fomente entre los alumnos los valores propios de una 
sociedad democrática.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica docente.
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CAPÍTULO V
La convivencia

Artículo 30.  Derecho y deber de convivencia.
1. El aprendizaje de la convivencia es un elemento fundamental del proceso educativo y 

así debe expresarlo el proyecto educativo de cada centro.
2. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen derecho a convivir en un buen 

clima escolar y el deber de facilitarlo con su actitud y conducta en todo momento y en todos 
los ámbitos de la actividad del centro.

3. Los centros deben velar para que los miembros de la comunidad escolar conozcan la 
Convención sobre los derechos de los niños.

4. Corresponde a la dirección y al profesorado de cada centro, en ejercicio de la 
autoridad que tienen conferida, y sin perjuicio de las competencias del consejo escolar en 
esta materia, el control y la aplicación de las normas de convivencia. En esta función deben 
participar los demás miembros de la comunidad educativa del centro. La dirección del centro 
debe garantizar la información suficiente y crear las condiciones necesarias para que esta 
participación pueda hacerse efectiva.

5. Los centros deben establecer medidas de promoción de la convivencia, y en particular 
mecanismos de mediación para la resolución pacífica de los conflictos y fórmulas mediante 
las cuales las familias se comprometan a cooperar de forma efectiva en la orientación, el 
estímulo y, cuando sea preciso, la enmienda de la actitud y la conducta de los alumnos en el 
centro educativo.

Artículo 31.  Principios generales.
1. La carta de compromiso educativo, que es el referente para el fomento de la 

convivencia, vincula individual y colectivamente a los miembros de la comunidad educativa 
del centro.

2. La resolución de conflictos, que debe situarse en el marco de la acción educativa, 
tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los 
alumnos.

3. Los procedimientos de resolución de los conflictos de convivencia deben ajustarse a 
los siguientes principios y criterios:

a) Deben velar por la protección de los derechos de los afectados y deben asegurar el 
cumplimiento de los deberes de los afectados.

b) Deben garantizar la continuidad de las actividades del centro, con la mínima 
perturbación para alumnado y profesorado.

c) Deben utilizar mecanismos de mediación siempre que sea pertinente.
4. Las medidas correctoras y sancionadoras aplicadas deben guardar proporción con los 

hechos y deben poseer un valor añadido de carácter educativo.
5. Las medidas correctoras y sancionadoras deben incluir, siempre que sea posible, 

actividades de utilidad social para el centro educativo.
6. Corresponde al Departamento, en el ámbito de los centros públicos, y a los titulares de 

los centros, en el ámbito de los centros privados, la adopción de medidas e iniciativas para 
fomentar la convivencia en los centros y la resolución pacífica de los conflictos.

Artículo 32.  Mediación.
1. La mediación es un procedimiento para la prevención y la resolución de los conflictos 

que puedan producirse en el marco educativo, a través del cual se presta apoyo a las partes 
en conflicto para que puedan llegar por sí mismas a un acuerdo satisfactorio.

2. El Departamento debe establecer las normas reguladoras del procedimiento de 
mediación, que deben definir las características del procedimiento y los supuestos básicos 
en los que procede su aplicación.
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Artículo 33.  Protección contra el acoso escolar y contra las agresiones.
1. El Gobierno y el Departamento deben adoptar las medidas necesarias para prevenir 

las situaciones de acoso escolar y, en su caso, hacerles frente de forma inmediata, y para 
asegurar en cualquier caso a los afectados la asistencia adecuada y la protección necesaria 
para garantizarles el derecho a la intimidad.

2. El Departamento debe poner a disposición de los centros los medios necesarios para 
atender las situaciones de riesgo de acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, 
pueden adoptarse medidas extraordinarias de escolarización, pudiendo adoptar también el 
Departamento, en el ámbito del personal a su servicio, medidas extraordinarias de movilidad.

3. El Gobierno debe adoptar las medidas normativas pertinentes para asegurar, ante las 
agresiones, la protección del profesorado y del resto de personal de los centros educativos, 
así como de sus bienes o patrimonio. En caso de que las agresiones sean cometidas por 
menores escolarizados en el centro, si fracasan las medidas correctoras o de resolución de 
conflictos, deben aplicarse las medidas establecidas en la legislación de la infancia y la 
adolescencia.

4. La Administración educativa debe asegurar la opción de asistencia letrada gratuita al 
profesorado y al resto de personal de los centros públicos y de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos que sean víctimas de violencia escolar, siempre que los 
intereses de los defendidos y los de la Generalidad no sean opuestos o contradictorios.

Artículo 34.  Ámbito de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. Las disposiciones de la presente ley relativas a las infracciones y a las sanciones sólo 

son aplicables a los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.
2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía para 

definir las infracciones y las sanciones. La regulación de éstas por la presente ley constituye 
un marco de referencia. Sin embargo, es de aplicación directa a dichos centros lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36.

Artículo 35.  Tipología y competencia sancionadora.
1. Las irregularidades en las que incurran los alumnos, si no perjudican gravemente la 

convivencia, comportan la adopción de las medidas que se establezcan en la carta de 
compromiso educativo y en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Las conductas y los actos de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
se consideran faltas y comportan la imposición de las sanciones que la presente ley 
determina.

3. Las conductas y los actos contrarios a la convivencia de los alumnos son objeto de 
corrección por parte del centro si tienen lugar dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares o la prestación de servicios 
escolares de comedor y transporte u otros organizados por el centro. Igualmente, comportan 
la adopción de las medidas correctoras y sancionadoras que procedan los actos de los 
alumnos que, aun teniendo lugar fuera del recinto escolar, estén motivados por la vida 
escolar o guarden directa relación con ella y afecten a otros alumnos o a otros miembros de 
la comunidad educativa.

Artículo 36.  Criterios de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. La aplicación de medidas correctoras y sanciones no puede privar a los alumnos del 

ejercicio del derecho a la educación ni, en la educación obligatoria, del derecho a la 
escolarización. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras o sanciones que 
atenten contra la integridad física o la dignidad personal de los alumnos.

2. La imposición de medidas correctoras y sancionadoras debe tener en cuenta el nivel 
escolar en el que se hallan los alumnos afectados, sus circunstancias personales, familiares 
y sociales y la proporcionalidad con la conducta o el acto que las motiva, y debe tener como 
finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los alumnos. En el 
caso de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, la imposición de las 
sanciones debe ajustarse a lo dispuesto en la presente ley.
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3. Las normas de desarrollo de la presente ley deben regular los criterios para la 
graduación de la aplicación de las medidas correctoras y las sanciones, y el procedimiento y 
los órganos competentes para su aplicación.

Artículo 37.  Faltas y sanciones relacionadas con la convivencia.
1. Se consideran faltas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 

educativo las siguientes conductas:
a) Las injurias, ofensas, agresiones físicas, amenazas, vejaciones o humillaciones a 

otros miembros de la comunidad educativa, el deterioro intencionado de sus pertenencias y 
los actos que atenten gravemente contra su intimidad o su integridad personal.

b) La alteración injustificada y grave del desarrollo normal de las actividades del centro, 
el deterioro grave de las dependencias o los equipamientos del centro, la falsificación o la 
sustracción de documentos y materiales académicos y la suplantación de personalidad en 
actos de la vida escolar.

c) Los actos o la posesión de medios o sustancias que puedan ser perjudiciales para la 
salud, así como la incitación a estos actos.

d) La comisión reiterada de actos contrarios a las normas de convivencia del centro.
2. Los actos o las conductas a que se refiere el apartado 1 que impliquen discriminación 

por razón de género, sexo, raza, nacimiento o cualquier otra condición personal o social de 
los afectados han de considerarse especialmente graves.

3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de alguna de las faltas 
tipificadas en el apartado 1 son la suspensión del derecho a participar en actividades 
extraescolares o complementarias o la suspensión del derecho a asistir al centro o a 
determinadas clases, en ambos supuestos por un período máximo de tres meses o por el 
tiempo que quede hasta la finalización del curso académico, si son menos de tres meses, o 
bien la inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro.

4. Entre las conductas contrarias a la convivencia que deben constar en las normas de 
organización y funcionamiento de cada centro deben figurar, al menos, todas las que tipifica 
el apartado 1, cuando no sean de carácter grave, así como las faltas injustificadas de 
asistencia a clase y de puntualidad.

Artículo 38.  Responsabilidad por daños.
Los alumnos que, intencionadamente o por negligencia, causen daños a las 

instalaciones o el material del centro o sustraigan material del mismo deben reparar los 
daños o restituir aquello que hayan sustraído, sin perjuicio de la responsabilidad civil que les 
corresponda, a ellos mismos o a sus madres, padres o tutores, en los términos que 
determina la legislación vigente.

CAPÍTULO VI
Educación en el tiempo libre

Artículo 39.  Educación en el tiempo libre.
1. El sistema educativo reconoce e incorpora el carácter educativo de las actividades de 

tiempo libre, especialmente el compromiso y la transmisión de valores. Estas actividades 
pueden articularse entre los centros educativos y los entes locales, las familias y las 
asociaciones en las que se agrupan y las entidades, asociaciones y empresas de educación 
en el tiempo libre, en los distintos territorios.

2. El Gobierno, previa consulta al Consejo de Gobiernos Locales, y de acuerdo con el 
procedimiento determinado en el artículo 162, debe regular los requisitos mínimos y debe 
establecer los criterios de calidad a que deben ajustarse las actividades de educación en el 
tiempo libre, con la finalidad de garantizar su contribución al proceso educativo.

3. Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los 
correspondientes entes locales, pueden establecer acuerdos con asociaciones sin ánimo de 
lucro para autorizarles el uso de las instalaciones del centro más allá del horario escolar.
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Artículo 40.  Planes y programas socioeducativos.
1. Los centros y los ayuntamientos, por iniciativa de dos o más centros o por iniciativa del 

correspondiente ayuntamiento, pueden acordar elaborar conjuntamente planes o programas 
socioeducativos que favorezcan la mayor integración posible en el entorno social de los 
objetivos educativos y sociales del centro y una mejor coordinación entre los recursos de las 
distintas administraciones y de los propios centros. Corresponde al Gobierno establecer las 
condiciones mínimas para la formalización de los convenios que concreten estos planes y 
programas.

2. Las administraciones educativas deben impulsar acuerdos de colaboración para 
potenciar conjuntamente acciones educativas en el entorno. Estas actuaciones deben tener 
como prioridad potenciar la convivencia y la participación ciudadana y el uso del catalán, con 
la finalidad de garantizar que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades para 
conocer y usar ambas lenguas oficiales.

Artículo 41.  Fomento de la equidad en la educación en el tiempo libre.
Las administraciones públicas deben establecer medidas de fomento para garantizar que 

todos los alumnos puedan participar en los planes y programas socioeducativos y en las 
actividades de educación en el tiempo libre en condiciones de equidad, sin discriminación 
por razones económicas, territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

TÍTULO IV
Servicio de Educación de Cataluña

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 42.  Definición y ámbito del Servicio de Educación de Cataluña.
1. En el sistema educativo de Cataluña, definido en el artículo 8, se establece un modelo 

educativo de interés público de acuerdo con el artículo 21 del Estatuto.
2. El Gobierno de la Generalidad, para desarrollar lo establecido en el apartado 1, debe 

regular y sostener el Servicio de Educación de Cataluña, que, configurado por los centros 
públicos y por los centros privados sostenidos con fondos públicos, garantiza a todas las 
personas el acceso a una educación de calidad y en condiciones de igualdad en las 
enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas.

3. El sostenimiento de los centros públicos responde a lo establecido, con criterios de 
suficiencia, en los presupuestos de la Generalidad y, en su caso, en los convenios suscritos 
entre la Administración educativa y la Administración local.

4. La financiación con recursos públicos de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña responde con criterios de suficiencia a lo establecido en los 
presupuestos de la Generalidad, y se basa en el modelo de concierto educativo.

5. El Gobierno, de acuerdo con las disposiciones del título XII, puede declarar el interés 
público de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen especial.

Artículo 43.  Principios ordenadores de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
1. La prestación del Servicio de Educación de Cataluña se ordena de acuerdo con:
a) Los principios establecidos en el título preliminar.
b) El principio de la gratuidad de las plazas escolares propias de las enseñanzas 

obligatorias y de las declaradas gratuitas por la presente ley.
c) El principio de acceso de los alumnos en condiciones de igualdad.
d) El principio de coeducación mediante la escolarización mixta, que debe ser objeto de 

atención preferente.
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e) El principio de responsabilización de todos los centros en la escolarización equilibrada 
de los alumnos, especialmente de aquellos que presentan necesidades específicas de apoyo 
educativo.

2. El Gobierno debe garantizar que la prestación del Servicio de Educación de Cataluña 
llegue a ser un referente de calidad en el proceso de consecución de la equidad y la 
excelencia.

Artículo 44.  Programación de la oferta educativa.
1. Corresponde al Departamento aprobar la programación de la oferta educativa.
2. La programación de la oferta educativa tiene por objeto establecer, con carácter 

territorial, las necesidades de escolarización que debe satisfacer el Servicio de Educación de 
Cataluña para garantizar el derecho a la educación de todos, armonizándolo con los 
derechos individuales de los alumnos y de las madres, los padres o los tutores. Esta 
programación debe garantizar la calidad de la educación y una adecuada y equilibrada 
escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que propicie 
la cohesión social.

3. Corresponde al Gobierno determinar los criterios de programación y el procedimiento, 
que debe establecer la participación y consulta de los entes locales, de los sectores 
educativos y de los titulares de los centros concertados, y, si procede, de los sectores 
productivos. Al establecer los criterios de programación, debe tomarse en consideración su 
periodicidad, el mapa escolar y la articulación del territorio en zonas educativas y sus 
necesidades de escolarización.

4. El Departamento, en el marco de la programación educativa, debe determinar 
periódicamente la oferta de plazas escolares teniendo en cuenta la oferta existente de 
centros públicos y centros privados concertados. A partir de esta programación, corresponde 
al Departamento establecer nuevas plazas escolares del Servicio de Educación de Cataluña, 
de acuerdo con los criterios fijados por el presente artículo y, en cualquier caso, teniendo en 
cuenta las disposiciones presupuestarias.

5. La programación de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen 
especial debe realizarse, en cuanto corresponda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el presente artículo.

6. Corresponde al Gobierno establecer las condiciones mediante las cuales un centro 
privado de enseñanzas de régimen especial, de acuerdo con la programación educativa y de 
acuerdo con la voluntad del titular o la titular, puede recibir financiación de la Generalidad.

Artículo 45.  Incorporación de centros y plazas escolares a la prestación del Servicio de 
Educación de Cataluña.

1. El Gobierno, en el marco de la programación de la oferta educativa, crea centros 
públicos de titularidad de la Generalidad, modifica su composición y, si procede, los suprime. 
Corresponde a los entes locales ofrecer terrenos suficientes y adecuados para la 
construcción de estos centros. Asimismo, mediante convenios con los entes locales, se 
crean, se modifican y se suprimen centros públicos de los que sea titular un ente local.

2. En el marco de la programación educativa, de acuerdo con el artículo 21.3 del 
Estatuto, los centros privados que ofrecen enseñanzas obligatorias y satisfacen necesidades 
de escolarización pueden vincularse, si procede, a la prestación del Servicio de Educación 
de Cataluña mediante el acceso al concierto educativo, con las condiciones y los requisitos 
establecidos legalmente. El cumplimiento de los requisitos que han dado lugar al concierto 
educativo debe mantenerse durante toda la vigencia del concierto.

3. La integración de centros en la red de titularidad de la Generalidad debe realizarse 
mediante ley.
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CAPÍTULO II
Escolarización y garantías de gratuidad

Artículo 46.  Regulación y supervisión del proceso de acceso a plazas escolares.
1. El Gobierno regula el proceso de acceso a los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña, en el cual deben participar la comunidad educativa y los entes 
locales, y determina los criterios de prioridad. Este proceso se rige por los principios de 
equidad, inclusión educativa, fomento de la cohesión social y respeto al derecho a la 
elección de centro dentro de la oferta educativa disponible en cada momento.

2. Sin perjuicio de las funciones de garantía del proceso y de participación que 
corresponden por ley al consejo escolar de cada centro y, en su caso, a la titularidad del 
centro, la regulación del procedimiento de admisión de los alumnos debe establecer, para 
cada zona educativa, siempre y cuando sea preciso, la creación de una comisión de 
garantías de admisión, que debe tener las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la legalidad en los procesos de admisión y, 
especialmente, garantizar la correcta aplicación de los criterios de prioridad.

b) Garantizar la adecuada y equilibrada distribución de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo entre todos los centros.

c) Cumplir todas las demás que le atribuya la Administración educativa.
3. El Gobierno debe regular la composición de la comisión de garantías de admisión, que 

debe ser presidida por un representante o una representante de la Administración educativa 
y que necesariamente debe contar con la participación de los ayuntamientos afectados, de 
las familias, de las direcciones de los centros públicos y de la representación de los centros 
privados concertados.

4. Siempre que sea posible y las características territoriales de las zonas lo permitan, la 
Administración educativa y la Administración local pueden acordar la creación de una oficina 
municipal de escolarización. Este órgano debe gestionar la información, el acompañamiento 
y la tramitación de solicitudes, y debe formular la propuesta de áreas de influencia, acoger 
las comisiones de garantías de admisión y cumplir las otras funciones que pueda determinar 
el Gobierno.

5. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, para ejercer sus 
funciones, deben facilitar a la comisión de garantías de admisión la información de que 
dispongan sobre solicitudes de admisión y la que les sea requerida por este órgano, de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento. De la misma forma, la comisión debe 
facilitar a cada centro la información de que disponga, de acuerdo con los criterios de 
publicidad y transparencia que deben regir el procedimiento de admisión en todo momento.

Artículo 47.  Criterios de prioridad en el acceso.
1. En el caso de que la demanda de plazas escolares para las enseñanzas sostenidas 

con fondos públicos sea superior a las plazas disponibles en el centro, deben aplicarse, 
respecto al alumno o alumna a que se refiere la solicitud, los siguientes criterios de prioridad, 
que no tienen carácter excluyente:

a) Si tiene hermanos que estén matriculados en el centro, o el hecho de que el padre o la 
madre o el tutor o tutora legal trabajen en el mismo.

b) La proximidad del domicilio habitual o el puesto de trabajo del padre o la madre o el 
tutor o tutora legal.

c) Las rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para 
calcularlas se aplican a las familias numerosas.

d) Si tiene discapacidad, o si tienen su padre, su madre o algún hermano o hermana.
2. Para admitir alumnos en etapas postobligatorias deben aplicarse los siguientes 

criterios de prioridad:
a) Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios establecidos en el 

apartado 1, debe considerarse el expediente académico de los alumnos.
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b) Para las enseñanzas de ciclos formativos de grado medio o de grado superior de 
formación profesional, si no existen suficientes plazas, debe considerarse exclusivamente el 
expediente académico de los alumnos, con independencia de que éstos procedan del mismo 
centro o de otro centro distinto.

c) Los alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza y 
enseñanzas de educación secundaria tienen prioridad para ser admitidos en los centros que 
impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa determine, 
debiendo aplicarse este mismo trato a los alumnos que sigan programas deportivos de alto 
rendimiento.

3. El Gobierno puede establecer criterios específicos en la admisión a otras enseñanzas 
distintos a los establecidos en los apartados 1 y 2.

4. Para resolver situaciones de empate, los centros deben aplicar los criterios 
complementarios que establezca el Gobierno.

5. En los procesos de admisión de los alumnos en un centro, deben tener prioridad los 
alumnos que quieran cursar el primer curso de una etapa obligatoria y procedan de otro 
centro que imparta hasta la etapa obligatoria inmediatamente anterior a la que quieren iniciar 
y esté adscrito al primero en los términos establecidos en la presente ley. Para estos 
alumnos, y respetando siempre la libre opción de la familia, el proceso de admisión se 
reduce a los trámites estrictamente necesarios para el correcto control administrativo. Esto 
mismo es de aplicación en la admisión a las enseñanzas de bachillerato, en los centros 
públicos y en los centros de titularidad privada que las tengan concertadas.

6. En los procedimientos de admisión de los alumnos en las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil sostenidas con fondos públicos, los ayuntamientos pueden establecer 
otros criterios generales de prioridad, además de los establecidos en el apartado 1. En 
ningún caso este procedimiento implica el derecho de acceso respecto a las enseñanzas 
posteriores.

7. Los criterios de prioridad nunca pueden suponer discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra condición o circunstancia 
personal del alumno o alumna o de su familia.

Artículo 48.  Corresponsabilización de todos los centros en la escolarización de alumnos.
1. Los centros del Servicio de Educación de Cataluña deben participar en la adecuada y 

equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades educativas específicas y deben 
comprometerse a fomentar la práctica de la inclusión pedagógica. A tales efectos, la 
Administración educativa debe establecer territorialmente la proporción máxima de alumnos 
con necesidades educativas específicas que pueden ser escolarizados en cada centro en el 
acceso a los niveles iniciales de cada etapa y, si procede, la reserva de plazas escolares 
que, como mínimo, es preciso destinarles. Esta reserva puede mantenerse hasta el final del 
período de preinscripción y matrícula, que no puede sobrepasar el inicio de curso.

2. Para atender necesidades de escolarización derivadas de la atención a los alumnos 
con necesidades educativas específicas, considerándose también como tales las que se 
derivan de la incorporación tardía, de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos 
por reglamento, el Departamento puede autorizar, de forma excepcional y motivada, una 
reducción y, exclusivamente para atender necesidades inmediatas de escolarización de 
alumnos de incorporación tardía, un incremento de hasta el 10% del número de plazas 
escolares por grupo.

3. La Administración educativa debe garantizar la igualdad en la aplicación de las 
normas de admisión, lo cual incluye el establecimiento de las mismas áreas de influencia 
para los centros públicos y los centros privados concertados.

4. La Administración educativa debe adoptar las medidas de escolarización establecidas 
en los apartados 1, 2 y 3 atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas de 
las respectivas áreas de influencia.

5. La Administración educativa aporta recursos adicionales a los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña en función de las características socioeconómicas de la 
zona, la tipología de las familias de los alumnos que atiende el centro y los contenidos del 
acuerdo de corresponsabilidad que se firme, según especifica el artículo 92. Estos recursos 
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adicionales, que deben permitir a los centros una programación plurianual, se articulan 
mediante contratos-programa.

6. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña están obligados a 
mantener escolarizados a sus alumnos hasta el final de las etapas obligatorias que imparten, 
salvo cambio de centro por voluntad de la familia o por aplicación de resolución 
sancionadora de carácter disciplinario.

Artículo 49.  Proceso de admisión de alumnos.
1. El Departamento debe fijar, con la participación de la administración local a que se 

refiere el artículo 159.3.a).segundo, los plazos, instrumentos y procedimientos del proceso 
anual de admisión de los alumnos, que debe comprender un período de preinscripción y un 
período de matriculación, y los procedimientos que es preciso seguir para la escolarización 
de los alumnos de incorporación tardía.

2. Las solicitudes de admisión de los alumnos en el período ordinario de preinscripción 
pueden presentarse para que las gestione al centro educativo en el que las familias quieran 
escolarizar a sus hijos, o bien a la comisión de garantías de admisión o a la oficina municipal 
de escolarización, que a tales efectos deben remitirlas al centro solicitado en primera opción.

3. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y no 
existen plazas vacantes, éste debe remitirla a la comisión de garantías de admisión, o, si 
procede, a la oficina municipal de escolarización, debiendo éstas ofrecer plaza escolar a los 
alumnos, en el marco de la disponibilidad de plazas y las preferencias de centro explicitadas 
por las familias en la correspondiente solicitud y de la adecuada distribución de los alumnos.

4. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y 
existen vacantes, la solicitud debe admitirse de acuerdo con las disposiciones que se 
establezcan por reglamento en aplicación del artículo 48.1 y respetando el orden de las 
solicitudes baremadas no atendidas previamente.

Artículo 50.  Garantías de gratuidad.
1. La Administración educativa debe asegurar los recursos públicos para hacer efectiva 

la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas gratuitas.
2. En la escolarización de alumnos en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas 

gratuitas, los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña se atienen a su 
carácter gratuito. No puede imponerse la obligación de realizar aportaciones a fundaciones o 
asociaciones de cualquier tipo, ni puede vincularse la escolarización a la obligatoriedad de 
recibir ningún servicio escolar adicional que requiera aportaciones económicas de las 
familias.

3. El Departamento debe regular las actividades complementarias y los servicios 
escolares, debiendo garantizar su carácter no lucrativo en los términos establecidos en la 
regulación orgánica y la voluntariedad de la participación de los alumnos. Asimismo, debe 
regular el establecimiento de ayudas para acceder a dichas actividades y servicios en 
situaciones sociales o económicas desfavorecidas, teniendo en cuenta los acuerdos de 
corresponsabilidad a que se refiere el artículo 48.5.

4. La Administración educativa vela por el cumplimiento de las obligaciones que contraen 
los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña y de las normas reguladoras 
del procedimiento de admisión. Puede reclamarse asimismo la colaboración de otras 
administraciones para contrastar la veracidad de los datos aportados en los procesos de 
admisión.
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TÍTULO V
Ordenación de las enseñanzas

CAPÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 51.  Organización de la enseñanza.
De acuerdo con el ordenamiento, el sistema educativo comprende las siguientes 

enseñanzas:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanza de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de adultos.

Artículo 52.  Currículo.
1. (Anulado).
2. El currículo se orienta, entre otras finalidades, a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las capacidades generales de los alumnos 

para que adquieran las competencias y alcancen el dominio de los contenidos que se 
determinen.

b) Capacitar a los alumnos para comprender su entorno y para relacionarse con el 
mismo de forma activa, crítica, cooperativa y responsable.

c) Conseguir que los alumnos alcancen el conocimiento de las características sociales, 
culturales, artísticas, ambientales, geográficas, económicas, históricas y lingüísticas del país, 
así como el conocimiento de otros pueblos y comunidades.

d) Conseguir que los alumnos adquieran buenas habilidades comunicativas, correctas 
expresión y comprensión oral, expresión escrita y comprensión lectora y el dominio de los 
nuevos lenguajes.

e) Conseguir que los alumnos alcancen un conocimiento adecuado del propio cuerpo y 
adquieran habilidades físicas y deportivas.

f) Favorecer la aplicación en situaciones diversas y la actualización permanente de los 
conocimientos adquiridos por los alumnos.

g) Capacitar a los alumnos para el ejercicio de la ciudadanía, con respeto a los derechos 
y libertades fundamentales de las personas y a los principios básicos de la convivencia 
democrática.

h) Capacitar a los alumnos para el desarrollo de estrategias de autorregulación de los 
aprendizajes, para el aprendizaje autónomo y para el ejercicio de actividades profesionales.

i) Capacitar a los alumnos para el análisis crítico de los medios de comunicación y del 
uso de las nuevas tecnologías.

j) Permitir una organización flexible, diversa e individualizada de la ordenación de los 
contenidos curriculares, especialmente en las enseñanzas obligatorias, que posibilite una 
educación inclusiva.

Artículo 53.  Competencia para determinar el currículo.
1. En el marco de los aspectos que garantizan la consecución de las competencias 

básicas, la validez de los títulos y la formación común regulados por las leyes, el Gobierno 
debe determinar el currículo, en lo que concierne a los objetivos, contenidos y criterios de 
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evaluación de cada área, materia y módulo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 97 
en relación con la autonomía pedagógica de los centros.

2. La adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en el proyecto educativo de 
cada centro es objeto de evaluación, en los términos que determina el título XI, con la 
finalidad de valorar la consecución por los alumnos de las competencias definidas para cada 
una de las etapas educativas.

3. El Gobierno, para determinar los currículos, debe tomar en consideración los informes 
de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 193.

4. El Gobierno debe determinar los currículos de las enseñanzas postobligatorias que 
conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones propias de la Generalidad.

Artículo 54.  Calendario escolar y jornada escolar.
1. Corresponde al Departamento fijar el calendario escolar para las enseñanzas 

obligatorias y postobligatorias, que debe comprender entre ciento setenta y cinco y ciento 
setenta y ocho días lectivos por curso, así como determinar los períodos lectivos y los 
períodos de vacaciones.

2. A efectos de lo que se dispone en la presente ley, se entiende por horario lectivo las 
horas destinadas al desarrollo del currículo establecido para cada etapa o nivel de 
enseñanza.

3. El horario lectivo para cada curso es de entre ochocientas setenta y cinco y 
ochocientas noventa horas para el segundo ciclo de educación infantil y para la educación 
primaria y de mil cincuenta horas para la educación secundaria obligatoria. Para el resto de 
enseñanzas reguladas por la presente ley, la norma reglamentaria que concrete los aspectos 
curriculares de las mismas debe determinar el número de horas lectivas.

4. En el segundo ciclo de la educación infantil y en la educación primaria, el horario 
escolar de los alumnos puede sobrepasar el horario lectivo, hasta un total de mil cincuenta 
horas cada curso. En el resto de etapas, el horario escolar, que contiene en cualquier caso el 
horario lectivo, puede concretarse en función de la programación anual del centro.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en las enseñanzas obligatorias, el horario 
escolar comprende normalmente horario de mañana y tarde.

Artículo 55.  Educación no presencial.
1. El Gobierno, para facilitar el derecho universal a la educación, debe desarrollar una 

oferta adecuada de educación no presencial.
2. Se pueden impartir en la modalidad de educación no presencial las enseñanzas 

postobligatorias, las enseñanzas que no conducen a titulaciones o certificaciones con validez 
en todo el Estado, los cursos de formación preparatoria para las pruebas de acceso al 
sistema educativo, la formación en las competencias básicas, la formación para el empleo y 
la formación permanente. También pueden impartirse en dicha modalidad, 
excepcionalmente, enseñanzas obligatorias y las demás enseñanzas que, en determinadas 
circunstancias, establezca el Departamento.

3. La oferta educativa no presencial debe caracterizarse por la variedad, la apertura y la 
flexibilidad para alcanzar, especialmente, la extensión de la accesibilidad de esta formación, 
la simultaneidad con otras enseñanzas y la complementariedad con otras acciones y 
estrategias formativas, así como la compatibilidad con el trabajo.

4. Sin perjuicio de las modalidades de formación semipresencial y no presencial que 
puedan implantarse en los centros públicos ordinarios, la Administración educativa debe 
organizar a través de un centro singular la impartición específica de las enseñanzas en la 
modalidad de educación no presencial.

5. El profesorado que imparte enseñanzas en la modalidad de educación no presencial 
debe poseer la titulación requerida para cada etapa educativa y debe acreditar la 
capacitación para ejercer la docencia utilizando medios telemáticos y los otros recursos 
propios de la educación no presencial.

6. El Departamento puede autorizar a los centros privados a impartir enseñanzas 
postobligatorias y enseñanzas superiores en la modalidad de educación no presencial.
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7. El Departamento debe crear y regular un registro en el que consten los datos de los 
alumnos que se acogen a la modalidad de educación no presencial en enseñanzas de 
educación básica.

CAPÍTULO II
Enseñanzas de régimen general

Artículo 56.  Educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de los 

niños durante los primeros años de vida, al inicio del proceso de aprendizaje, y debe prevenir 
y compensar los efectos discriminadores de las desigualdades de origen social, económico o 
cultural.

2. La etapa de educación infantil consta de dos ciclos: el primero, primera infancia, 
comprende entre los cero y los tres años de edad; el segundo, primera enseñanza, 
comprende entre los tres y los seis años de edad.

3. Durante la educación infantil debe asegurarse la detección precoz de las necesidades 
educativas específicas y de las manifestaciones evolutivas que puedan indicar un riesgo de 
trastorno de los alumnos, que deben recibir una atención ajustada a sus características 
singulares.

4. Durante la educación infantil, debe mantenerse una estrecha cooperación entre los 
centros y las familias, que son el primer referente afectivo de los niños y tienen la 
responsabilidad primordial de su educación. Asimismo, y como primera enseñanza, debe 
garantizarse la coherencia entre la acción educativa del segundo ciclo de la educación 
infantil y los primeros años de la educación primaria.

5. En el primer ciclo de la educación infantil deben adoptarse medidas de flexibilidad que 
permitan adaptarse a las necesidades de los niños y de las familias y han de poder 
adoptarse varios modelos de organización, funcionamiento y asesoramiento que permitan 
conciliar con la vida laboral la responsabilidad primordial de las familias en la crianza y 
educación de sus hijos. El currículo del primer ciclo de la educación infantil debe centrarse 
en los contenidos educativos relacionados con el desarrollo del movimiento, el control 
corporal, las primeras manifestaciones de la comunicación y el lenguaje, las pautas 
elementales de convivencia y relación social y la descubierta del entorno próximo de los 
niños.

6. El Gobierno debe determinar el currículo del segundo ciclo de la educación infantil de 
forma que permita al centro educativo un amplio margen de autonomía pedagógica para 
posibilitar que la primera enseñanza esté de acuerdo con el proyecto educativo del centro y 
se adapte al entorno. El currículo debe ayudar a los alumnos a desarrollar las capacidades 
que les permitan identificarse como personas con seguridad y bienestar emocional, vivir 
relaciones afectivas consigo mismos y con los otros, conocer e interpretar el entorno, 
desarrollar habilidades de comunicación, expresión y comprensión a través de los lenguajes, 
adquirir instrumentos de aprendizaje y desarrollar progresivamente la autonomía personal, y 
realizar asimismo una primera aproximación a una lengua extranjera.

7. El Gobierno debe definir los contenidos educativos del primer ciclo de la educación 
infantil, debe establecer las características de los centros que imparten este ciclo y debe 
determinar, de acuerdo con los ayuntamientos, los requisitos exigibles a las instalaciones de 
los centros y la capacitación que debe acreditar el personal educador que trabaje en ellos.

8. La evaluación del desarrollo personal y del aprendizaje durante la educación infantil 
debe ser continua y global, debe verificar el grado de consecución de los objetivos 
educativos y debe facilitar la adaptación de la ayuda pedagógica a las características 
individuales de cada niño o niña.

9. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias a que se refiere 
el apartado 4 y garantizar la corresponsabilización de las familias en la educación de los 
niños, los centros deben facilitar suficiente información a las familias sobre la evolución 
educativa de sus hijos y sobre la pertinente evaluación de la eventual consecución de los 
objetivos educativos.
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Artículo 57.  Educación básica.
1. La educación básica consta de dos etapas:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
2. La educación básica debe guardar coherencia con la educación infantil y con la 

educación postobligatoria y debe garantizar la coordinación entre las etapas que la 
componen para facilitar la continuidad del proceso educativo y asegurar a los alumnos una 
transición adecuada entre una y otra etapa.

3. En el marco de los objetivos establecidos en el artículo 52.2, los currículos de la 
educación básica deben orientarse a la adquisición de las competencias básicas, que deben 
contribuir al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, y 
deben incorporar de forma generalizada las tecnologías de la información y la comunicación 
en los procesos de aprendizaje.

4. Sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 17, la enseñanza del catalán, 
del occitano, del castellano y de las lenguas extranjeras debe recibir atención especial 
durante la educación básica. Al finalizar esta etapa, los alumnos han de haber alcanzado 
una sólida competencia comunicativa, de forma que puedan utilizar normalmente y con 
corrección las lenguas oficiales y puedan comprender y emitir mensajes orales y escritos en 
las lenguas extranjeras que el centro haya determinado en el proyecto educativo.

5. Los centros que imparten la educación básica deben adoptar las medidas pertinentes 
para atender la diversidad del alumnado y para proseguir la tarea de detección y prevención 
de las dificultades en el aprendizaje iniciada en la educación infantil.

6. Corresponde al Departamento, en un contexto de organización flexible de las 
enseñanzas de educación básica, establecer los criterios que deben regir la atención a la 
diversidad a que se refiere el apartado 5 y orientar a los centros para la aplicación de las 
correspondientes medidas organizativas y curriculares. Igualmente, corresponde al 
Departamento establecer los criterios a que deben ajustarse las medidas que adopten los 
centros para atender a los alumnos con necesidades educativas específicas y para atender a 
los alumnos con altas capacidades.

7. La acción tutorial en la educación básica, que comporta el seguimiento individual y 
colectivo de los alumnos, debe contribuir al desarrollo de su personalidad y debe prestarles 
orientación de carácter personal, académico y, si procede, profesional que les ayude a 
alcanzar la madurez personal y la integración social. Para facilitar a las familias el ejercicio 
del derecho y el deber de participar y de implicarse en el proceso educativo de sus hijos, los 
centros deben establecer procedimientos de relación y cooperación con las familias y deben 
facilitarles información sobre la evolución escolar y personal de sus hijos.

Artículo 58.  Educación primaria.
1. (Anulado).
2. La etapa de educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos 

una educación que, de acuerdo con las competencias básicas fijadas en el currículo, les 
permita:

a) al d) (Anulados).
e) Conocer los elementos básicos de la historia, la geografía y las tradiciones propias de 

Cataluña que les faciliten el arraigo.
3. (Anulado).

Artículo 59.  Educación secundaria obligatoria.
1 a 3. (Anulados).
4. La ordenación de la educación secundaria obligatoria debe establecer programas de 

diversificación curricular orientados a la consecución de la titulación. Estos programas 
pueden comprender actividades regulares fuera de los centros, en colaboración, si procede, 
con las administraciones locales, y deben llevarse a cabo con las medidas de garantía que 
se determinen por reglamento.
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5. La acción tutorial en la etapa de educación secundaria obligatoria debe incorporar 
elementos que permitan la implicación de los alumnos en su proceso educativo.

6. En la educación secundaria obligatoria, debe garantizarse un sistema global de 
orientación profesional y académica que permita a los alumnos conocer las características 
del sistema formativo y productivo a fin de escoger las opciones formativas adecuadas a sus 
aptitudes y preferencias.

7. (Anulado).

Artículo 60.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los programas de cualificación profesional inicial tienen como objetivo favorecer la 

inserción educativa y laboral de los alumnos que los cursan, proporcionarles las 
competencias propias de los perfiles profesionales correspondientes al nivel 1 de 
cualificación profesional y, complementariamente, ofrecerles opciones de proseguir la 
formación académica mediante la obtención del título de graduado o graduada en educación 
secundaria obligatoria.

2. El Departamento debe programar una oferta suficiente y territorialmente equilibrada de 
programas de cualificación profesional inicial.

3. En la elaboración de los programas de cualificación profesional inicial deben tenerse 
en cuenta los módulos formativos asociados a unidades de competencia, las necesidades de 
formación básica de los alumnos y las demandas de cualificaciones de los sectores 
económicos.

4. Los programas de cualificación profesional inicial pueden llevarse a cabo en centros 
educativos, en espacios dependientes de los entes locales y en entornos laborales, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

5. Deben organizarse programas específicos de cualificación profesional inicial 
orientados a resolver las necesidades de cualificación y de inserción laboral de los alumnos 
recién llegados y de los alumnos con discapacidades que lo precisen.

Artículo 61.  Bachillerato.
1 a 3. (Anulados).
4. El Departamento puede facilitar itinerarios de bachillerato adaptados a los distintos 

ritmos de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta y de los horarios y con la 
coordinación y la relación entre los distintos estudios postobligatorios, y debe estimular a los 
centros que imparten enseñanzas de bachillerato para que definan itinerarios que orienten y 
preparen a los alumnos para el acceso a las distintas enseñanzas posteriores. El 
Departamento debe, asimismo, programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

5. Los centros educativos que imparten enseñanzas de bachillerato deben realizar las 
pertinentes adaptaciones y facilitar las necesarias ayudas técnicas para que los alumnos con 
trastornos de aprendizaje y los alumnos con discapacidades puedan cursar el bachillerato, y 
deben aplicar también medidas específicas para los alumnos con altas capacidades. El 
Departamento debe regular estas medidas y debe impulsar su aplicación.

6. La acción tutorial en el bachillerato debe reforzar la orientación de carácter personal, 
académico y profesional prestada a los alumnos; con este objetivo, el Departamento debe 
establecer mecanismos de coordinación entre los centros que imparten bachillerato, los 
centros que imparten formación profesional de grado superior y las universidades.

7. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para facilitar que durante el 
bachillerato se impartan en lengua extranjera materias no lingüísticas y para garantizar que 
los alumnos de todos los centros hayan alcanzado un buen nivel de expresión en público en 
varias lenguas.

8. La evaluación de los alumnos de bachillerato debe ser continua y la calificación debe 
ser diferenciada según las materias del currículo, entre las cuales debe incluirse una 
investigación realizada por el alumno o alumna. En la evaluación final, debe valorarse el 
progreso de cada alumno o alumna a partir de los datos de evaluación de cada 
período del curso y de las recuperaciones, en su caso, y decidir sobre el paso de 
curso o sobre la acreditación final, según corresponda.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 1, 2, 3 
y el segundo inciso destacado del apartado 8 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. 
BOE-A-2019-7271

Artículo 62.  Formación profesional.
1. La formación profesional, que tiene como finalidades la adquisición de la cualificación 

profesional y la mejora de esta cualificación a lo largo de la vida, así como la actualización 
permanente de los conocimientos de los trabajadores para que puedan responder a las 
necesidades derivadas de la competitividad del tejido económico y de la cohesión social y 
territorial, comprende las enseñanzas correspondientes a la formación profesional inicial, que 
se integra en el sistema educativo, y la formación para el empleo, siendo sólo objeto de 
regulación en el marco de la presente ley la formación profesional inicial.

2. La formación profesional reglada comprende un conjunto de ciclos formativos con una 
organización modular. Los ciclos formativos son de grado medio y de grado superior y 
constituyen, respectivamente, la formación profesional de grado medio y la formación 
profesional de grado superior. Los alumnos que superan las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio reciben el título de técnico o técnica. Los alumnos que superan 
las enseñanzas de formación profesional de grado superior reciben el título de técnico 
superior o técnica superior.

3. El Gobierno, con la participación de los sectores afectados, entre los cuales figuran los 
agentes sociales y económicos y las administraciones locales, debe programar una oferta de 
estudios de formación profesional inicial integrada en el sistema educativo, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 44. La programación debe responder a una visión global, adaptada a 
las necesidades del territorio y del mercado de trabajo, y debe tener en cuenta el Catálogo 
de Cualificaciones Profesionales y el Sistema Integrado de Cualificaciones y Formación 
Profesional vigentes en Cataluña. El Departamento, en virtud del artículo 6.5, debe 
establecer medidas para evitar la discriminación por razones socioeconómicas en el acceso 
a los estudios de formación profesional inicial. Asimismo, deben establecerse medidas para 
que los sectores económicos ofrezcan suficientes plazas y de suficiente calidad para las 
prácticas de los alumnos que cursan la formación profesional inicial o los otros estudios que 
eventualmente, de acuerdo con la presente ley, las precisen.

4. Para facilitar la correspondencia entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional, los títulos de formación profesional inicial deben tener una estructura modular, 
integrada por unidades de competencia y por módulos profesionales, constituidos como 
unidades de formación.

5. Los contenidos de los módulos de las distintas ofertas profesionalizadoras deben 
articularse de forma que permitan la progresión desde los programas de cualificación 
profesional inicial hasta los estudios superiores y la correspondencia con otras enseñanzas 
del sistema educativo.

6. Los currículos de las enseñanzas de formación profesional inicial deben atender a la 
innovación, las necesidades educativas de los sectores económicos, las iniciativas de 
sectores nuevos y los mercados emergentes. El módulo de formación en centros de trabajo 
debe formar parte del currículo de los niveles formativos.

7. Corresponde a la administración competente determinar las condiciones formativas 
que deben cumplir los centros de trabajo para acoger a alumnos en prácticas, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca, en cuya determinación deben participar los 
departamentos con competencias sobre dichos centros.

8. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el 
artículo 53, establecer el currículo correspondiente a las distintas titulaciones que integran la 
oferta de formación profesional inicial y determinar los mecanismos de colaboración con los 
agentes educativos, económicos y sociales, con las universidades y con las empresas. El 
Gobierno también puede proponer convenios de reconocimiento y de convalidación de las 
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enseñanzas postobligatorias que conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones 
propias de la Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.4.

9. El Departamento debe facilitar itinerarios de formación profesional inicial adaptados a 
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta 
y de los horarios que permita las adaptaciones y medidas necesarias para hacer efectivo el 
principio de inclusión, y debe programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

10. El Departamento, para programar las enseñanzas de formación profesional inicial, 
debe coordinarse en especial con el departamento competente en materia de trabajo, con la 
finalidad de garantizar la integridad de la oferta formativa.

11. Las enseñanzas de formación profesional inicial pueden impartirse en los centros a 
los que se refiere el artículo 72.2.

12. El Gobierno debe garantizar la coordinación de la ordenación de las enseñanzas 
universitarias con la formación profesional superior y debe aprobar mecanismos de 
convalidación y de reconocimiento de créditos.

Artículo 63.  Alternancia entre formación y trabajo.
1. El Gobierno, para favorecer la inserción laboral y la cualificación profesional, debe 

establecer ofertas formativas con organización y modalidades horarias compatibles con el 
trabajo y la actividad laboral y debe regular el procedimiento para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales y las acciones formativas mediante prácticas 
en las empresas.

2. Las ofertas formativas a las que se refiere el apartado 1 deben permitir completar las 
enseñanzas obligatorias.

3. Para las personas que han completado la enseñanza obligatoria, las ofertas 
formativas deben referirse a los contenidos teóricos de los módulos formativos de los 
certificados de profesionalidad, a otros contenidos que puede establecer el departamento 
competente en materia de trabajo y a los contenidos de las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio.

4. El Departamento debe facilitar a los alumnos que se acojan a las ofertas formativas a 
las que se refiere el apartado 1 la información y la orientación profesional necesarias, y debe 
planificar, organizar y desarrollar las correspondientes acciones formativas. A tal fin, debe 
establecer procedimientos de colaboración con el departamento competente en materia de 
trabajo, pudiendo establecer también mecanismos de colaboración con las administraciones 
locales y con los agentes sociales y económicos.

5. Para favorecer la transición al trabajo y a la vida adulta, el Departamento debe 
impulsar la inclusión de los contenidos curriculares pertinentes en los planes de estudios y 
debe desarrollar programas y acciones específicos de inserción laboral, con especial énfasis 
en las competencias profesionales y en la cultura del trabajo y de la iniciativa emprendedora. 
En cualquier caso, las acciones de inserción deben coordinarse con el departamento 
competente en materia de trabajo.

CAPÍTULO III
Enseñanzas de régimen especial

Sección primera. Enseñanzas de idiomas

Artículo 64.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen como finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

comunicativo de los distintos idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema 
educativo.

2. Las enseñanzas de idiomas pueden ser regladas o no regladas. Las enseñanzas 
regladas conducen a la obtención de certificados homologados, se organizan en los niveles 
que se determinan en el ordenamiento y se ofrecen en las modalidades de educación 
presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.
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3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten en las escuelas oficiales de idiomas 
y en los centros públicos delegados, que a tal efecto dependen de aquéllas. Las enseñanzas 
regladas de idiomas correspondientes al nivel básico pueden impartirse también en centros 
privados autorizados, sin perjuicio de lo que se determine por reglamento en relación con la 
obtención de los correspondientes certificados homologados.

4. Corresponde al Gobierno determinar los currículos de los distintos niveles de las 
enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben cumplir las escuelas oficiales de 
idiomas, los centros públicos delegados y los centros privados autorizados.

5. La Administración educativa debe regular las características de las pruebas de 
evaluación y de homologación conducentes a la obtención de los certificados de dominio de 
idiomas.

Sección segunda. Enseñanzas artísticas

Artículo 65.  Regulación de las enseñanzas artísticas.
1 a 3. (Anulados).
4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas artísticas, centros especializados, 

centros superiores y otros centros públicos o privados autorizados por la Administración 
educativa, así como en centros educativos integrados, que permiten a los alumnos cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

5. La ordenación de las enseñanzas artísticas debe fomentar las conexiones con las 
otras enseñanzas artísticas afines y con las enseñanzas de régimen general.

6. En la programación de la oferta de enseñanzas artísticas deben definirse mecanismos 
compensatorios para las zonas con menor densidad de población.

7. La Administración educativa debe adaptar la oferta de las enseñanzas artísticas 
superiores a la tradición cultural y artística de Cataluña y debe acordar una ordenación de 
dichas enseñanzas que se ajuste a los principios y criterios de desarrollo del Espacio 
Europeo de Educación Superior y guarde la necesaria coherencia entre esta oferta y la de 
las demás enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador reguladas por el 
ordenamiento. A tales efectos, el Gobierno puede crear centros públicos superiores de artes 
que impartan las enseñanzas en más de una sede y puede exigir requisitos específicos al 
profesorado de las enseñanzas artísticas superiores como consecuencia de la inserción de 
estas enseñanzas en el Espacio Europeo de Educación Superior.

8. La Administración educativa ejerce las funciones específicamente relacionadas con 
las enseñanzas artísticas superiores, incluidas las que se derivan del apartado 7, a través 
del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de la función superior de supervisión que 
corresponde al consejero o consejera titular del Departamento y de las funciones que 
corresponden al Gobierno.

9. El Departamento, en relación con las enseñanzas artísticas regladas, debe establecer 
procedimientos de coordinación entre las escuelas de música y danza, los centros 
educativos integrados, los conservatorios y los centros superiores que garanticen el 
establecimiento de itinerarios profesionalizadores para los alumnos con más capacidad, y 
debe supervisar su aplicación, bien directamente, bien, si procede, a través del Instituto 
Superior de las Artes.

Artículo 66.  Instituto Superior de las Artes.
1. Se crea el Instituto Superior de las Artes para que ejerza las atribuciones específicas a 

las que se refiere el artículo 65.8, con carácter de organismo autónomo, dotado de 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar, patrimonio propio y los medios 
económicos, personales y materiales adecuados, y se adscribe al Departamento, sin 
perjuicio de la supervisión superior que corresponda al titular o la titular del mismo.

2. El Instituto Superior de las Artes debe disponer de unos estatutos específicos, que 
debe aprobar el Gobierno y que deben pasar a formar parte del ordenamiento jurídico del 
sistema educativo en Cataluña. Para garantizar el cumplimiento de las finalidades del 
Instituto, los estatutos deben establecer, como órganos de gobierno, una presidencia, 
asignada a un alto cargo del Departamento, y un consejo de gobierno, en el que deben 
integrarse las instituciones públicas titulares de los centros superiores y representantes de 
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las direcciones de los centros. Un miembro del consejo de gobierno debe tener a su cargo la 
máxima responsabilidad ejecutiva del Instituto.

3. Las funciones del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 65.8, son:

a) Proponer al consejero o consejera del Departamento la regulación curricular de las 
enseñanzas superiores de artes y formular las propuestas que sean pertinentes para 
garantizar la adecuación y actualización del currículo del resto de enseñanzas artísticas 
finalistas de carácter profesionalizador.

b) Establecer y mantener la coordinación con la administración universitaria y con las 
universidades de Cataluña para formular y aplicar la oferta educativa que corresponda.

c) Impulsar en los centros superiores las actividades de investigación y creación en el 
ámbito propio de las artes y en relación con el mejor aprendizaje de las enseñanzas 
artísticas.

d) Proponer al consejero o consejera del Departamento una regulación específica de 
requisitos adicionales o perfil propio, de experiencia o de titulación, para acceder a los 
puestos de trabajo docentes que tienen el encargo de impartir enseñanzas superiores de 
artes y, si procede, a los puestos de trabajo que tengan el encargo de la docencia en las 
enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador, y supervisar la aplicación de 
estos requisitos en los distintos procedimientos de provisión de plazas propias de la 
regulación derivada de la naturaleza jurídica de la titularidad de cada centro.

e) Proponer la regulación necesaria para garantizar la movilidad entre centros de los 
alumnos que cursan enseñanzas superiores de artes de la misma tipología y garantizar su 
aplicación.

f) Impulsar, en los términos establecidos en la presente ley y en ejercicio de las distintas 
funciones que corresponden al Instituto en cada caso, la autonomía de gestión de los 
centros adscritos al Instituto.

g) Velar para que cada grupo de centros que imparten enseñanzas de la misma tipología 
dispongan, en el marco proporcionado por el Instituto, de elementos homologables en 
materia de organización y proyecto educativo, de una oferta curricular coordinada y de unas 
relaciones externas que les identifiquen como centros vinculados al Instituto.

h) Participar, en nombre del Departamento y con carácter no exclusivo, en las juntas de 
patronatos, fundaciones y demás órganos equivalentes que rigen la titularidad de centros 
superiores en los que la Generalidad esté representada a través del Departamento.

i) Cualesquiera otras que se le atribuyan en el desarrollo reglamentario del ordenamiento 
de las enseñanzas artísticas superiores o que establezcan los estatutos aprobados por el 
Gobierno, entre las que debe constar la delimitación de las funciones que, en materia de 
recursos económicos, corresponden al Instituto en relación con los centros que tenga 
adscritos.

4. El presupuesto del Instituto Superior de las Artes debe incluirse en los presupuestos 
de la Generalidad, de acuerdo con las previsiones generales para los presupuestos de los 
organismos autónomos adscritos a un departamento. La tesorería del Instituto debe 
someterse al régimen de intervención y contabilidad pública propio de estos organismos 
autónomos.

5. Son recursos del Instituto Superior de las Artes:
a) Los recursos consignados como tales en los presupuestos anuales de la Generalidad.
b) Los recursos procedentes de su actividad.
c) Las subvenciones, los legados y las aportaciones voluntarias que reciba.
d) Los créditos que eventualmente se le transfieran vinculados a la prestación de 

servicios que corresponden a otras administraciones públicas o entidades.
6. El Instituto Superior de las Artes y la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 

Educación deben colaborar para la consecución de las finalidades propias del Instituto en 
materia de calidad de las enseñanzas artísticas superiores.
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Artículo 67.  Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas, como órgano colegiado de 

consulta y asesoramiento del Instituto Superior de las Artes.
2. Corresponde al Gobierno establecer la composición y las funciones del Consejo 

Asesor de las Enseñanzas Artísticas, sin perjuicio de las funciones que atribuye al Consejo 
Escolar de Cataluña el artículo 171.2.

Sección tercera. Enseñanzas deportivas

Artículo 68.  Regulación de las enseñanzas deportivas.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. El Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el artículo 53, 

debe establecer los currículos de las distintas modalidades y especialidades de las 
enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las correspondientes pruebas de acceso, y 
debe determinar los mecanismos de colaboración con los sectores educativos y deportivos 
afectados.

4. El Departamento debe programar y desplegar la oferta formativa de las enseñanzas 
deportivas con participación de las administraciones competentes en materia de deporte y 
con colaboración de las entidades deportivas.

CAPÍTULO IV
Educación de adultos

Artículo 69.  Objeto y ámbito de la educación de adultos.
1. La educación de adultos tiene como finalidad, en los términos que determina la ley 

específica que la regula, hacer efectivo el derecho a la educación en cualquier etapa de la 
vida, con los siguientes objetivos específicos:

a) Formar a los alumnos en las enseñanzas obligatorias, con las metodologías 
adecuadas a su edad.

b) Preparar a los alumnos para el acceso a las etapas del sistema educativo de régimen 
general y, si procede, de régimen especial.

c) Posibilitar a todas las personas el desarrollo de su proyecto personal y profesional y 
facilitarles la participación social.

d) Informar y orientar a las personas sobre las acciones formativas más adecuadas a sus 
intereses y posibilidades.

e) Validar las competencias adquiridas por otras vías formativas.
2. Los programas de educación de adultos y las correspondientes acciones formativas 

deben incluir, al menos, los ámbitos siguientes:
a) La educación general y el acceso al sistema educativo, que comprende las 

competencias básicas, las enseñanzas obligatorias y la preparación para el acceso a las 
distintas etapas del sistema educativo.

b) La educación para adquirir competencias transprofesionales, que comprende la 
formación en tecnologías de la información y la comunicación y la enseñanza de lenguas.

c) La educación para la cohesión y la participación social, que comprende la acogida 
formativa a inmigrantes adultos, la iniciación a las lenguas oficiales y a una lengua 
extranjera, la introducción a las tecnologías de la información y la comunicación y la 
capacitación en el uso de estrategias para la adquisición de las competencias básicas.

Artículo 70.  Ordenación de la educación de adultos.
1. La educación de adultos se ofrece en las modalidades de educación presencial y de 

educación no presencial, y puede impartirse en centros específicos, en centros ordinarios y 
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en unidades educativas de los establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de la posibilidad 
de creación de puntos de apoyo a la formación.

2. Pueden acceder a la educación de adultos las personas que hayan cumplido como 
mínimo dieciocho años en el año natural en el que inician la formación, y también aquellas 
que hayan cumplido como mínimo dieciséis años en el año natural en el que inician la 
formación, si tienen un contrato laboral que les impida asistir a los centros educativos en 
régimen ordinario, si se encuentran en proceso de obtención de un permiso de trabajo o si 
son deportistas de alto rendimiento.

Artículo 71.  Colaboración con los entes locales en la educación de adultos.
1. El Departamento, a petición de los entes locales, puede delegarles la gestión de 

servicios y recursos educativos en materia de educación de adultos.
2. El Departamento debe fomentar la participación de los centros de formación de 

adultos y de los puntos de apoyo a la formación de adultos en los planes y redes locales que 
tengan como objetivo contribuir a la educación de adultos.

3. Las administraciones locales deben favorecer la colaboración de los servicios locales 
con los centros de formación de adultos y los puntos de apoyo a la formación de adultos.

TÍTULO VI
De los centros educativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 72.  Centro educativo.
1. Tienen la consideración de centro educativo los centros que, creados o autorizados, e 

independientemente de quién ostente su titularidad, imparten enseñanzas de las 
establecidas en el título V y están inscritos en el registro de centros que gestiona el 
Departamento.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, para los estudios de formación 
profesional tienen también la consideración de centro educativo los centros situados en 
instalaciones y equipamientos de agentes económicos, empresas e instituciones que sean 
autorizados por el Departamento. Estos centros deben disponer de espacios bien 
identificados dedicados exclusiva o preferentemente a ese uso durante el calendario y 
horario en el que corresponda llevar a cabo las actividades formativas. La creación o 
autorización de estos centros se rige por lo establecido en el artículo 74.

3. El Gobierno debe establecer las condiciones que permitan agrupar y considerar un 
centro educativo único a varios centros públicos de una misma zona educativa, y también a 
varios centros públicos de educación infantil y primaria de una zona escolar rural.

Artículo 73.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros educativos públicos los centros cuya titularidad corresponde a una 

administración pública.
3. Son centros educativos privados los centros cuya titularidad corresponde a una 

persona física o a una persona jurídica de carácter privado.

Artículo 74.  Creación, autorización y supresión de centros educativos.
1. Corresponde al Gobierno, en el marco de la programación educativa, crear y suprimir 

centros educativos públicos. La creación de centros públicos de titularidad de las 
administraciones locales se realiza por convenio.

2. Los centros educativos privados están sometidos al principio de autorización 
administrativa. El centro es autorizado si cumple los requisitos fijados por el Gobierno en 
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relación con la titulación académica del personal docente, la ratio entre alumnos y docentes, 
las instalaciones y la capacidad, sin perjuicio de lo establecido en relación con la capacidad 
en el artículo 48.2.

3. Los titulares de los centros privados tienen el derecho de establecer el carácter propio 
del centro.

Artículo 75.  Denominación de los centros públicos.
1. Corresponden a los centros públicos que imparten las enseñanzas reguladas por la 

presente ley las siguientes denominaciones genéricas:
a) Escuela maternal o guardería: los centros que imparten el primer ciclo de educación 

infantil.
b) Parvulario: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil.
c) Escuela: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil y la 

educación primaria.
d) Instituto: los centros públicos que imparten enseñanzas de educación secundaria.
e) Instituto escuela: los centros públicos que, entre otras enseñanzas de régimen 

general, imparten educación primaria y educación secundaria.
2. Corresponde al Gobierno establecer la denominación genérica de los centros públicos 

que imparten a un mismo alumnado enseñanzas de régimen general y de régimen especial, 
y también la de los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81.

3. El Gobierno puede adaptar por reglamento la denominación genérica de instituto a las 
especificidades de las enseñanzas de cada tipo de centros que imparten educación 
secundaria.

Artículo 76.  Adscripción de centros.
1. Con la finalidad de ordenar el proceso de escolarización y facilitar la continuidad 

educativa, además de las agrupaciones de centros a las que se refiere el artículo 72.3, 
puede determinarse la adscripción entre centros educativos cuando pertenecen a todos los 
efectos a una misma zona educativa, si comparten los objetivos del proyecto educativo.

2. Corresponde al Departamento, con la participación de los ayuntamientos, acordar las 
adscripciones entre centros públicos y autorizar las adscripciones que se soliciten entre 
centros privados concertados. Las adscripciones entre centros públicos y centros privados 
concertados, tanto si responden a una iniciativa de la Administración como si responden a la 
solicitud de un centro, deben contar con la conformidad de los titulares de los centros.

3. Para determinar la adscripción de cada centro y enseñanza, debe tomarse en 
consideración la disponibilidad de plazas escolares del centro o centros receptores, de forma 
que no se supere la oferta que tienen autorizada para el primer curso de cada enseñanza, y 
la programación de la oferta educativa.

CAPÍTULO II
Criterios para la organización pedagógica de los centros

Artículo 77.  Criterios que orientan la organización pedagógica de los centros.
1. En el marco de la autonomía de los centros educativos, los criterios que rigen en cada 

centro la organización pedagógica de las enseñanzas deben contribuir al cumplimiento de 
los principios del sistema educativo y deben hacer posible:

a) La integración de los alumnos procedentes de los distintos colectivos, en aplicación 
del principio de inclusión.

b) El desarrollo de las capacidades de los alumnos que les permita la plena integración 
social y laboral y la incorporación a los estudios superiores como resultado de la acción 
educativa.

c) La incentivación del esfuerzo individual y grupal, especialmente en el trabajo cotidiano 
en el centro educativo.
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d) La adecuación de los procesos de enseñanza al ritmo de aprendizaje individual, 
mediante la aplicación de prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación y 
mediante la aplicación de prácticas de estímulo para la consecución de la excelencia.

e) La coeducación, que debe favorecer la igualdad entre el alumnado.
f) El establecimiento de reglas basadas en los principios democráticos, que favorecen los 

hábitos de convivencia y el respeto a la autoridad del profesorado.
g) La implicación de las familias en el proceso educativo.
2. Los criterios pedagógicos del proyecto educativo de cada centro rigen y orientan el 

ejercicio profesional de todo el personal que, permanente u ocasionalmente, trabaja en el 
centro. Los centros deben establecer medidas e instrumentos de acogida o de formación 
para facilitar a los nuevos docentes el conocimiento del proyecto educativo y la pertinente 
adaptación de su ejercicio profesional.

Artículo 78.  Criterios de organización pedagógica en la educación infantil.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, los elementos organizativos que 

adopten los centros en la educación infantil deben contribuir específicamente a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 

educativo de sus hijos.
b) Garantizar para cada niño o niña que las situaciones de aprendizaje mantienen viva y 

estimulan su curiosidad por todo cuanto le rodea.
c) Garantizar a los niños la estabilidad y la regularidad necesarias para facilitarles el 

aprendizaje, así como la autoestima en relación con todo aquello que aprenden.
d) Asegurar el seguimiento sistemático de las actividades y los proyectos de grupo, y 

documentar los procesos individuales o de grupo para compartirlos con los niños y las 
familias.

e) Escuchar a los niños, atender a cuanto dicen y hacen, y facilitarles la participación en 
aquello que les afecta, para desarrollar su autonomía responsable.

2. En los ciclos que integran la educación infantil, el proyecto educativo de centro debe 
establecer los criterios para organizar a los grupos de niños, con las limitaciones 
cuantitativas que determine eventualmente el Departamento.

3. En la educación infantil, la organización de los ciclos debe garantizar la relación 
cotidiana con la familia de cada niño o niña y el intercambio de información sobre su 
progreso.

4. En el segundo ciclo de educación infantil, la atención docente debe organizarse 
teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, salvo en el caso de los 
aprendizajes y las actividades que requieran atención docente especializada.

Artículo 79.  Criterios de organización pedagógica en la educación básica.
1. Los criterios de organización pedagógica que adopten los centros en las etapas que 

integran la educación básica, en el marco de lo establecido en el artículo 77, deben contribuir 
específicamente a:

a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 
educativo.

b) Educar en el deber del estudio, de forma que se convierta en un hábito.
c) Adecuar la función del profesorado y de los profesionales de atención educativa, en 

cuanto agentes del proceso educativo, a las características y las necesidades educativas de 
cada edad, nivel y contexto sociocultural del grupo y de los individuos que lo integran.

d) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna.

e) Educar a los alumnos en la responsabilidad de ejercer la ciudadanía activa a través de 
la participación en los asuntos de la comunidad.
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2. En las etapas que integran la educación básica, el proyecto educativo de los centros 
debe establecer los criterios para organizar a los alumnos en grupos clase, con las 
limitaciones cuantitativas que pueda determinar el Departamento. En defecto de otros 
criterios, los grupos clase deben constituirse de acuerdo con el nivel o curso de la etapa 
educativa que tengan que cursar los alumnos. Debe garantizarse la coordinación de los 
integrantes del equipo docente que intervienen en un mismo grupo clase. En cualquier caso, 
por curso o por etapa, debe asignarse a cada alumno o alumna un tutor o tutora, designado 
entre el profesorado, debiendo garantizarse su coordinación con todo el profesorado y con 
los profesionales de atención educativa.

3. En las etapas que integran la educación básica, la organización de los recursos 
asignados a cada centro puede orientarse al funcionamiento en grupos clase por debajo de 
las ratios establecidas cuando ésta sea una opción metodológica coherente con el proyecto 
educativo y las necesidades que en el mismo se reconocen.

4. En las etapas que integran la educación básica, en la organización de los centros 
deben establecerse los mecanismos necesarios para garantizar, bajo la responsabilidad de 
la dirección, y mediante las actuaciones de tutoría necesarias, la comunicación entre el 
centro educativo y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en la educación primaria, la atención 
docente debe organizarse teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, 
salvo en el caso de los aprendizajes y actividades que requieran atención docente 
especializada.

6. En la educación secundaria obligatoria, la atención docente debe organizarse 
equilibrando la especialización curricular del profesorado con la necesaria globalidad de la 
acción educativa, y debe potenciarse la tutoría y la orientación académica y profesional. En 
concordancia con ello, debe promoverse la polivalencia curricular del profesorado que actúa 
sobre un mismo grupo de alumnos, teniendo en cuenta su especialización y formación.

Artículo 80.  Criterios de organización pedagógica en las enseñanzas postobligatorias.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, en las etapas que integran la 

educación postobligatoria los elementos organizativos de los centros deben contribuir a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de los alumnos en su proceso 

educativo, sin perjuicio de seguir fomentando el papel de las familias en la educación de los 
hijos.

b) Educar en la responsabilidad del estudio y desarrollar ámbitos de autoaprendizaje que 
resulten positivos para el progreso de los alumnos.

c) Hacer posible la consecución de competencias, entendidas como el conjunto de 
capacidades que utiliza una persona en el desarrollo de cualquier tarea para conseguir 
alcanzar con éxito determinados resultados.

d) Adecuar la función del profesorado, en cuanto agente del proceso educativo, a las 
características y necesidades educativas de cada etapa y a los aspectos instructivos 
específicos de cada enseñanza, sin perjuicio del mantenimiento de la coherencia global de 
los elementos educativos de la formación.

e) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna, y evidenciar la correlación entre los resultados académicos de los alumnos y las 
metas que se proponían al incorporarse a estas etapas.

f) Potenciar el ejercicio de la ciudadanía activa a través de la participación en los asuntos 
de la comunidad.

2. El grupo clase, o la fórmula equivalente que se adopte, debe disponer de un tutor o 
tutora, designado entre el profesorado que se encarga de la docencia. Corresponde al tutor o 
tutora de cada grupo garantizar la atención educativa general de los alumnos, directamente y 
a través de la orientación de la acción conjunta del equipo docente, y le corresponde también 
la comunicación entre el centro y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

3. Los alumnos que cursen enseñanzas profesionalizadoras que comporten un período 
de formación práctica en empresas deben disponer de un tutor o tutora de prácticas en el 
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centro educativo que garantice el aprovechamiento de las mismas, sin perjuicio de lo que se 
disponga por reglamento en cuanto al seguimiento en las empresas de las prácticas.

Artículo 81.  Criterios de organización pedagógica de los centros para la atención de los 
alumnos con necesidades educativas específicas.

1. La atención educativa de todos los alumnos se rige por el principio de escuela 
inclusiva.

2. Los proyectos educativos de los centros deben considerar los elementos curriculares, 
metodológicos y organizativos para la participación de todos los alumnos en los entornos 
escolares ordinarios, independientemente de sus condiciones y capacidades.

3. Se entiende por alumnos con necesidades educativas específicas:
a) Los alumnos que tienen necesidades educativas especiales, que son los afectados 

por discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, los que manifiestan trastornos graves de 
personalidad o de conducta o los que sufren enfermedades degenerativas graves.

b) Los alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de la incorporación 
tardía al sistema educativo o derivadas de situaciones socioeconómicas especialmente 
desfavorecidas.

4. Con relación a los alumnos con necesidades educativas especiales, debe 
garantizarse, previamente a su escolarización, la evaluación inicial de tales necesidades, la 
elaboración de un plan personalizado y el asesoramiento a cada familia directamente 
afectada. Estos alumnos, tras la evaluación de sus necesidades educativas y de los apoyos 
disponibles, si se considera que no pueden ser atendidos en centros ordinarios, deben ser 
escolarizados en centros de educación especial, pudiendo éstos desarrollar los servicios y 
programas de apoyo a la escolarización de alumnos con discapacidades en los centros 
ordinarios que el Departamento determine.

5. Con relación a los alumnos de incorporación tardía con necesidades educativas 
específicas, la Administración educativa debe establecer y facilitar a los centros recursos y 
medidas de evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales o de las competencias 
básicas instrumentales, así como medidas de acogida.

Artículo 82.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con 
trastornos de aprendizaje o de comunicación relacionados con el aprendizaje escolar.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender adecuadamente a los alumnos con trastornos de 
aprendizaje o de comunicación que puedan afectar al aprendizaje y la capacidad de relación, 
de comunicación o de comportamiento.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de los trastornos de aprendizaje o de comunicación y su 
adecuada atención metodológica.

Artículo 83.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con altas 
capacidades.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender a los alumnos con altas capacidades, con programas 
específicos de formación y flexibilidad en la duración de cada etapa educativa.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de las altas capacidades y su adecuada atención 
metodológica.

Artículo 84.  Proyectos de innovación pedagógica.
1. El Departamento debe favorecer las iniciativas de desarrollo de proyectos de 

innovación pedagógica y curricular que tengan el objetivo de estimular la capacidad de 
aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar de todos los 
alumnos, la mejora de la actividad educativa y el desarrollo del proyecto educativo de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, y debe favorecer especialmente 
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la investigación y los proyectos de innovación en relación con el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento y en relación con la 
formación de los alumnos en el plurilingüismo. Los proyectos pueden referirse a uno o más 
centros y pueden comportar, si procede, vinculaciones con la universidad, con los sectores 
económicos o con otras organizaciones.

2. La Administración educativa debe establecer líneas para la innovación, con la 
colaboración, si procede, de instituciones educativas, universidades y otras entidades, y 
debe articular sistemas de ayudas que las hagan posibles.

Artículo 85.  Centros de referencia educativa.
El Gobierno debe establecer el marco reglamentario que ha de permitir calificar como 

centros de referencia educativa a los centros que acrediten buenas prácticas educativas. Los 
centros que obtengan esta calificación, de carácter temporal, deben ser considerados 
preferentes en relación con los aspectos prácticos de la formación inicial del nuevo 
profesorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.

CAPÍTULO III
Servicios educativos y servicios de apoyo a los centros

Artículo 86.  Servicios educativos.
1. El Departamento, a través de la oferta de servicios educativos, debe proporcionar 

apoyo y asesoramiento presencial y telemático a los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña, a su profesorado y a sus alumnos y familias.

2. El Departamento debe regular la estructura y el funcionamiento de los servicios 
educativos que dependen orgánica y funcionalmente de la Administración educativa de la 
Generalidad, que están integrados por funcionarios docentes especializados y, si procede, 
por profesionales de apoyo a la docencia.

3. Son funciones de los servicios educativos, de acuerdo con lo que en cada caso se 
determine por norma reglamentaria:

a) Prestar apoyo a la actividad educativa, a través del asesoramiento psicopedagógico a 
los centros, al profesorado, a los alumnos y a las familias.

b) Orientar sobre el proceso de escolarización a las familias de los alumnos con 
necesidades educativas específicas, de los alumnos con trastornos de aprendizaje o 
comunicación relacionados con el aprendizaje escolar y de los alumnos con altas 
capacidades.

c) Atender especialmente aquellas situaciones en las que la escolarización de los 
alumnos recién llegados o con riesgo de exclusión social tiene implicaciones en el ámbito de 
la integración lingüística.

d) Facilitar el acceso de los centros y del profesorado a los recursos educativos, y 
facilitarles servicios didácticos de apoyo a la docencia.

e) Vehicular y facilitar la formación permanente del profesorado y de los profesionales de 
atención educativa.

f) Colaborar con los centros en la innovación educativa.
g) Colaborar con los centros en actividades orientadas al conocimiento del patrimonio 

natural, del patrimonio social y de los espacios singulares de Cataluña.
h) Prestar apoyo a los centros en la dinamización de sus proyectos de innovación 

educativa, en el intercambio de experiencias y buenas prácticas educativas y, de forma muy 
especial, en la formulación del proyecto educativo.

i) Cumplir aquellas otras funciones de carácter especializado que se establezcan por 
reglamento.

4. Los servicios educativos deben actuar en el ámbito de su zona educativa, sin perjuicio 
de que los servicios de carácter especializado o singular puedan actuar fuera de su propia 
zona. Los Campos de Aprendizaje ofrecen servicios didácticos de apoyo a la docencia.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1084 –



5. El Departamento puede establecer acuerdos con otras entidades para prestar 
servicios educativos específicos y servicios didácticos de apoyo a la docencia, de acuerdo 
con lo que el Gobierno determine por reglamento.

Artículo 87.  Organización de los espacios escolares y de los entornos de aprendizaje.
La estructura y la organización de los centros deben definir entornos de aprendizaje que 

permitan el trabajo en red y las distintas formas de transmisión de conocimiento a los grupos 
clase, así como las actividades individuales de trabajo y estudio. A tal fin, los proyectos 
constructivos de centros educativos deben definir espacios, instalaciones y equipamientos 
que maximicen la sostenibilidad, reduzcan el impacto ambiental y permitan integrar las 
tecnologías digitales, y deben configurar entornos de enseñanza y aprendizaje funcionales y 
ergonómicos que estimulen la vinculación de los alumnos con el proceso de aprendizaje.

Artículo 88.  Biblioteca escolar.
1. Todos los centros educativos deben disponer de una biblioteca escolar, como espacio 

de acceso a la información y fuente de recursos informativos en cualquier soporte al alcance 
de los alumnos, del profesorado y de la comunidad educativa.

2. El proyecto educativo de cada centro debe tener en cuenta que la biblioteca escolar es 
un entorno de aprendizaje que se integra en los recursos del centro para la enseñanza y el 
aprendizaje de las diversas áreas curriculares, y en especial del hábito lector. A tal efecto, la 
Administración educativa debe dotar a los centros públicos de los recursos adecuados.

3. El Gobierno debe fijar mecanismos de colaboración de las bibliotecas escolares con el 
sistema de lectura pública.

Artículo 89.  Servicios digitales y telemáticos a disposición de los centros.
1. El Departamento debe facilitar a los centros educativos el acceso a un conjunto de 

servicios digitales y telemáticos orientados a mejorar el desarrollo de la actividad educativa. 
Los centros deben poner estos servicios, en la medida que corresponda, a disposición del 
profesorado, los alumnos y las familias.

2. Los servicios digitales y telemáticos a los que se refiere el apartado 1 deben poner a 
disposición de los centros aplicaciones didácticas y contenidos educativos de calidad, 
servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico personal individual y 
otras aplicaciones y servicios digitales orientados a potenciar la excelencia de los 
aprendizajes y a facilitar el funcionamiento de los centros.

3. El portafolio personal de aprendizaje almacena en soporte digital y hace accesibles, 
de acuerdo con lo que el Departamento establezca por reglamento, los documentos y 
objetos digitales que resultan de la producción intelectual de cada alumno o alumna durante 
el proceso de aprendizaje, desde el último ciclo de la educación primaria hasta las 
enseñanzas postobligatorias. El contenido del portafolio puede servir de evidencia en el 
proceso de evaluación.

4. El registro académico personal individual contiene en soporte digital, de acuerdo con 
lo que el Departamento establezca por reglamento, los datos académicos personales de los 
alumnos que los centros consideren pertinentes y aquellos que se requieran para cumplir la 
normativa sobre aspectos formales de la evaluación de los alumnos.
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TÍTULO VII
De la autonomía de los centros educativos

CAPÍTULO I
Principios generales y proyecto educativo

Artículo 90.  Finalidad y ámbitos de la autonomía de los centros educativos.
1. Los centros educativos disponen de autonomía en los ámbitos pedagógico, 

organizativo y de gestión de recursos humanos y materiales.
2. En ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 

pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para alcanzarlos, organizar el 
centro, determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el 
proyecto educativo.

3. La autonomía de los centros se orienta a asegurar la equidad y la excelencia de la 
actividad educativa.

Artículo 91.  Proyecto educativo.
1. Todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña deben disponer de 

proyecto educativo. En el marco del ordenamiento jurídico, el proyecto educativo, que es la 
máxima expresión de la autonomía de los centros educativos, recoge la identidad del centro, 
explicita sus objetivos y orienta y da sentido a su actividad con la finalidad de que los 
alumnos alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento educativo. El 
proyecto educativo incorpora el carácter propio del centro.

2. El proyecto educativo contribuye a impulsar la colaboración entre los distintos sectores 
de la comunidad educativa y la relación del centro con el entorno social, y debe tener en 
cuenta, si existen, los proyectos educativos territoriales.

3. Para definir el proyecto educativo deben valorarse las características sociales y 
culturales del contexto escolar y las necesidades educativas de los alumnos.

4. El proyecto educativo debe contener, como mínimo, los siguientes elementos:
a) La aplicación de los criterios de organización pedagógica, las prioridades y 

planteamientos educativos, los procedimientos de inclusión y otras actuaciones que 
caracterizan al centro.

b) Los indicadores de progreso pertinentes.
c) La concreción y el desarrollo de los currículos.
d) Los criterios que definen la estructura organizativa propia.
e) El proyecto lingüístico, de acuerdo con las determinaciones del título II, que se 

concreta a partir de la realidad sociolingüística del entorno.
f) El carácter propio del centro, si existe.
5. El centro, en ejercicio de la autonomía de la que goza, puede incorporar al proyecto 

educativo, además de los elementos a los que se refiere el apartado 4, todos aquellos otros 
aspectos que, de acuerdo con la definición del proyecto del apartado 1, considere oportunos.

6. El proyecto educativo debe estar a disposición de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

7. El Departamento debe prestar a los centros el apoyo necesario para la elaboración del 
proyecto educativo, debe promover la coordinación entre los proyectos educativos de 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos y debe velar para 
garantizar su legalidad.

8. El proyecto de dirección de los centros públicos debe desarrollar el proyecto 
educativo, de acuerdo con lo que establece el artículo 144.

Artículo 92.  Aplicación del proyecto educativo.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña pueden, en ejercicio de 

la autonomía de la que gozan, establecer acuerdos de corresponsabilidad con la 
Administración educativa con el objetivo de desarrollar la aplicación del proyecto educativo.
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2. Los centros educativos deben rendir cuentas a la comunidad escolar y a la 
Administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de corresponsabilidad.

Artículo 93.  Carácter y proyecto educativo de los centros públicos.
1. Las administraciones deben garantizar que los centros públicos de los que son 

titulares sean referente de calidad educativa y de consecución de los objetivos de excelencia 
y de equidad que la presente ley determina.

2. La escuela pública catalana se define como inclusiva, laica y respetuosa con la 
pluralidad, rasgos definidores de su carácter propio.

3. Los centros públicos se definen de acuerdo con los principios de calidad pedagógica, 
de dirección responsable, de dedicación y profesionalidad docentes, de evaluación, de 
rendición de cuentas, de implicación de las familias, de preservación de la equidad, de 
búsqueda de la excelencia y de respeto hacia las ideas y creencias de los alumnos y de sus 
madres, padres o tutores.

4. Los principios definidos por los apartados 2 y 3 inspiran el proyecto educativo que 
cada centro público debe adoptar en ejercicio de la autonomía que la presente ley le 
reconoce. En cualquier caso, el proyecto educativo de cada centro debe comprometerse 
expresamente a cumplir estos principios y debe determinar la relación con los alumnos y las 
familias, la implicación activa del centro en el entorno social y el compromiso de cooperación 
y de integración plena en la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 94.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros públicos.
1. La formulación de los proyectos educativos de los centros públicos corresponde al 

claustro del profesorado, a iniciativa del director o directora y con la participación de los 
profesionales de atención educativa. La aprobación del proyecto educativo corresponde al 
consejo escolar.

2. Corresponde al director o directora poner el proyecto educativo a disposición de la 
Administración educativa, que debe requerir su modificación en el supuesto de que no se 
ajuste al ordenamiento.

3. La Administración educativa debe estimular y orientar la definición de los proyectos 
educativos de los centros de nueva creación y de todos aquellos centros que no dispongan 
de proyecto.

Artículo 95.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos.

1. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, tras oír al consejo escolar. El claustro del 
profesorado debe participar en la formulación del proyecto educativo, de acuerdo con lo que 
se establezca en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos deben poner el 
proyecto educativo a disposición de la Administración educativa, a efectos de lo establecido 
en el artículo 91.6.

Artículo 96.  Autonomía pedagógica y organizativa de los centros privados no sostenidos 
con fondos públicos.

1. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía 
pedagógica y organizativa, con las únicas limitaciones que establece el ordenamiento para 
este tipo de centros.

2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben desarrollar y concretar 
el currículo de las enseñanzas que imparten, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.

3. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben 
garantizar que el centro ejerce la autonomía en el marco legal vinculado al régimen de 
autorización de centros privados.
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4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben poner a 
disposición de la Administración educativa la concreción del currículo de las enseñanzas que 
imparten.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 97.  Ámbito de la autonomía pedagógica.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

pedagógica, a partir del marco curricular establecido, y pueden concretar los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos, los métodos pedagógicos y los criterios de 
evaluación.

2. La autonomía pedagógica no puede comportar en ningún caso discriminación en la 
admisión de alumnos.

3. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña deben determinar las 
características específicas de la acción tutorial, del proyecto lingüístico y de la carta de 
compromiso educativo.

4. Las opciones pedagógicas de los centros que prestan el Servicio de Educación de 
Cataluña deben orientarse a dar respuesta a las necesidades de los alumnos, con la 
finalidad de que alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento 
educativo, de acuerdo con sus posibilidades individuales. Estas opciones deben incorporarse 
al proyecto educativo y deben revisarse periódicamente.

5. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro impulsar y liderar el 
ejercicio de la autonomía pedagógica. En los centros privados sostenidos con fondos 
públicos, corresponde al titular o la titular de cada centro impulsar el ejercicio de la 
autonomía pedagógica y al director o directora liderarlo.

Artículo 98.  Ámbito de la autonomía organizativa.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

organizativa a través de una estructura organizativa propia y de las normas de organización 
y funcionamiento.

2. Las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña deben ajustarse a los principios de eficacia y de 
eficiencia y deben orientarse a garantizar el derecho a una educación de calidad a todos los 
alumnos, en aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, 
y en aplicación, si procede, de los acuerdos de corresponsabilidad a los que se refiere el 
artículo 92.

3. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno, impulsar y adoptar medidas para mejorar la 
estructura organizativa del centro, en el marco de las disposiciones reglamentarias que sean 
aplicables.

4. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular o la 
titular de cada centro, tras oír al claustro del profesorado, adoptar las decisiones sobre la 
estructura organizativa del centro, y corresponde al consejo escolar, a propuesta del titular o 
la titular del centro, aprobar las normas de organización y funcionamiento.

Artículo 99.  Autonomía de gestión.
1. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 

la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:
a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 

administración y servicios.
b) La adquisición y contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria.
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e) La obtención, o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 
adicionales.

2. El Gobierno puede establecer un sistema de provisión de puestos de trabajo y 
dirección de carácter extraordinario, tal como determina el artículo 124.

3. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin otra restricción que aquellas que se establecen con carácter general en la 
legislación educativa y laboral y aquellas que se derivan de las finalidades y principios que 
rigen el sistema educativo y el Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 100.  Fomento y apoyo al liderazgo educativo.
La Administración educativa debe promover y fomentar la capacidad de liderazgo de los 

profesionales de la organización y gestión de los centros educativos y la oferta de servicios 
de asesoramiento, orientación y apoyo para la gestión de la innovación en el ámbito 
educativo, con la participación de profesionales de los distintos ámbitos económicos y 
sociales, y debe proponer y adoptar a tales efectos las medidas pertinentes.

CAPÍTULO III
Marco para el ejercicio de la autonomía de los centros públicos

Artículo 101.  Ejercicio de la autonomía organizativa.
1. Los centros públicos pueden establecer órganos unipersonales adicionales, a los 

cuales pueden asignar responsabilidades específicas.
2. El Gobierno debe determinar las condiciones aplicables al establecimiento de los 

órganos unipersonales a los que se refiere el apartado 1, y debe establecer los criterios de 
asignación a los centros de los recursos docentes y los correspondientes complementos 
retributivos.

Artículo 102.  Ejercicio de la autonomía en materia de gestión de personal.
1. Los centros públicos, en los términos establecidos en el título VIII, disponen de un 

conjunto de docentes y de profesionales de atención educativa que forman el equipo de 
apoyo al desarrollo del proyecto educativo del centro.

2. La dirección de cada centro público puede proponer al Departamento, en función de 
las necesidades derivadas del proyecto educativo y concretadas en el proyecto de dirección 
del centro, plazas docentes para las cuales sea necesario el cumplimiento de requisitos 
adicionales de titulación o de capacitación profesional docente.

3. La Administración educativa fija la plantilla de personal de cada centro público a 
propuesta de la dirección del centro.

4. La dirección de cada centro público está habilitada para intervenir en la evaluación de 
la actividad docente y de gestión del personal del centro. El Departamento debe establecer 
los procedimientos y criterios de esta intervención y los efectos de la evaluación y debe 
garantizar los derechos de información y audiencia del personal afectado.

Artículo 103.  Ejercicio de la autonomía de los centros públicos de la Generalidad en 
materia de gestión económica.

1. La gestión económica de los centros públicos de la Generalidad debe ajustarse a los 
principios de eficacia, de eficiencia, de economía y de caja y presupuesto únicos. La gestión 
económica debe someterse al principio de presupuesto inicial nivelado en la previsión de 
ingresos y gastos y al principio de rendición de cuentas.

2. Son objeto de la gestión económica de los centros:
a) Las asignaciones a los centros con cargo a los presupuestos de la Generalidad y, en 

su caso, las procedentes de otras administraciones públicas para atender gastos derivados 
de la actividad de los centros.

b) Las cantidades obtenidas por la prestación de servicios gravados por precios públicos, 
cuando se determine por reglamento.
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c) Los ingresos obtenidos por la venta de productos generados por la actividad normal 
del centro y por la venta de material y mobiliario obsoleto o deteriorado que, de acuerdo con 
lo que se establezca por reglamento, deba sustituirse.

d) La parte que corresponde a cada centro de los ingresos derivados del uso de las 
instalaciones, los inmuebles y el material asignados a los centros de secundaria, y también, 
de acuerdo con la correspondiente reglamentación, a los de primaria.

e) Las cantidades y rentas provenientes de donaciones o de legados hechos al centro 
con finalidad docente, sin perjuicio de las competencias en esta materia del departamento 
competente en materia de finanzas.

3. Los ingresos asignados a los centros son de libre disposición, a excepción de los 
asignados con carácter finalista. Los centros pueden incorporar los remanentes de los 
ingresos de libre disposición al presupuesto del ejercicio siguiente.

4. Los centros no pueden en ningún caso destinar ingresos a satisfacer obligaciones 
derivadas de compromisos de carácter laboral, que la dirección del centro no puede suscribir 
ni autorizar.

5. El Departamento asesora a las direcciones de los centros en la ejecución de la gestión 
económica y, conjuntamente con el departamento competente en materia de finanzas, 
determina el modelo contable, el plan de cuentas, los destinatarios de la información 
contable, los documentos acreditativos de la gestión económica y el procedimiento para 
acreditar ante la Administración la aprobación de la liquidación del presupuesto anual, sin 
perjuicio de las actuaciones posteriores que correspondan a la Intervención General y a la 
Sindicatura de Cuentas, en el ámbito de las respectivas competencias.

TÍTULO VIII
Del profesorado y demás profesionales de los centros

CAPÍTULO I
Ejercicio de la profesión docente

Artículo 104.  La función docente.
1. Los maestros y los profesores son los agentes principales del proceso educativo en 

los centros.
2. Los maestros y los profesores tienen, entre otras, las siguientes funciones:
a) Programar e impartir enseñanza en las especialidades, áreas, materias y módulos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el currículo, en aplicación de las normas que regulan 
la atribución docente.

b) Evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos.
c) Ejercer la tutoría de los alumnos y la dirección y orientación global de su aprendizaje.
d) Contribuir, en colaboración con las familias, al desarrollo personal de los alumnos en 

los aspectos intelectual, afectivo, psicomotor, social y moral.
e) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje y cooperar con 

ellas en el proceso educativo.
f) Ejercer la coordinación y realizar el seguimiento de las actividades escolares que les 

sean encomendadas.
g) Ejercer las actividades de gestión, dirección y coordinación que les sean 

encomendadas.
h) Colaborar en la investigación, experimentación y mejora continua de los procesos de 

enseñanza.
i) Promover y organizar actividades complementarias, y participar en ellas, dentro o fuera 

del recinto escolar, si son programadas por los centros y están incluidas en su jornada 
laboral.

j) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, que deben conocer y 
dominar como herramienta metodológica.
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k) Aplicar las medidas correctoras y sancionadoras derivadas de conductas irregulares, 
de acuerdo con el artículo 34.

3. Las funciones que especifica el apartado 2 se ejercen en el marco de los derechos y 
deberes establecidos en las leyes.

4. El ejercicio de la función docente en los centros vinculados al Servicio de Educación 
de Cataluña comporta el derecho a participar en los órganos del centro, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes.

5. La función docente debe ejercerse en el marco de los principios de libertad 
académica, de coherencia con el proyecto educativo del centro y de respeto al carácter 
propio del centro y debe incorporar los valores de la colaboración, de la coordinación entre 
los docentes y los profesionales de atención educativa y del trabajo en equipo.

Artículo 105.  Promoción profesional, premios y reconocimientos del profesorado.
1. La Administración debe velar por la mejora de las condiciones en las que el 

profesorado lleva a cabo su trabajo.
2. El profesorado tiene derecho a la promoción profesional.
3. La Administración educativa debe establecer la concesión de medidas de 

reconocimiento por contribuciones destacadas a la mejora de las prácticas educativas, del 
funcionamiento de los centros y de la relación de éstos con la comunidad educativa.

4. La Administración educativa debe favorecer el aprovechamiento de la experiencia 
profesional del profesorado jubilado y de los inspectores de educación jubilados que lo 
deseen a través de su incorporación a los centros y a los servicios educativos, sin ocupar 
plazas de plantilla.

Artículo 106.  Medidas para la valoración y la protección de la función docente.
1. La Administración educativa debe velar para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia social de la tarea 
que desempeña.

2. Deben establecerse por reglamento los mecanismos adecuados para que el personal 
docente que, debido a una discapacidad reconocida que no determine la incapacidad 
permanente para la función docente, no pueda cumplir temporalmente sus funciones pueda 
cumplir otras funciones adecuadas a su preparación profesional y a la condición docente. En 
esta situación, la Administración educativa debe asumir los costes correspondientes.

3. La Administración educativa debe convocar ayudas para la promoción profesional 
dirigidas específicamente al personal docente y a los profesionales de atención educativa, de 
acuerdo con las cuantías y modalidades que se establezcan por reglamento.

4. El profesorado ejerce su profesión conforme a un conjunto de normas que reflejan los 
valores que deben servirle de guía desde una perspectiva ética. A tal efecto, puede dotarse 
de un código deontológico, elaborado por los respectivos colegios profesionales, que debe 
tener en cuenta los derechos y deberes regulados por las leyes.

Artículo 107.  Asociaciones profesionales del profesorado.
La Administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida por 

la normativa vigente y de la legislación relativa a los colegios profesionales, puede prestar 
apoyo a las asociaciones profesionales de docentes legalmente constituidas, y debe 
facilitarles la participación, en su caso, en la organización y realización de actividades de 
innovación y de formación permanente.

Artículo 108.  Profesionales de atención educativa y personal de administración y servicios.
1. Los centros educativos pueden disponer de profesionales de atención educativa, que 

deben poseer la titulación, cualificación y perfil profesionales adecuados, para complementar 
la atención educativa a los alumnos, en función de las necesidades de cada centro, y apoyar 
el desarrollo del proyecto educativo del centro, en coordinación con los docentes.

2. El personal de administración y servicios y los profesionales de atención educativa al 
servicio de los centros educativos deben ajustar el ejercicio de su profesión a lo establecido 
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en la normativa laboral y en el resto de normativa aplicable. En los centros públicos, debe 
respetarse la plena autonomía de los entes locales en el ejercicio de sus competencias en el 
marco de lo establecido en el presente apartado.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios 
tienen el derecho y el deber de participar en la vida del centro, en los términos determinados 
por la normativa vigente, y deben respetar el proyecto educativo y el carácter propio del 
centro.

4. La Administración educativa debe facilitar ayudas para la promoción profesional del 
personal de administración y servicios de los centros educativos.

CAPÍTULO II
Formación del profesorado

Artículo 109.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado debe garantizar la aptitud para la docencia y debe 

ajustarse a las necesidades de titulación y cualificación que requiere la ordenación general 
del sistema educativo.

2. La formación inicial del profesorado debe comprender la capacitación adecuada para 
afrontar los retos del sistema educativo en el marco de los principios de la presente ley, la 
adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y actitudes profesionales, entre 
las cuales debe figurar el dominio equilibrado de los contenidos de las disciplinas y de 
aspectos psicopedagógicos, el conocimiento suficiente de una lengua extranjera, el dominio 
de las tecnologías de la información y la comunicación y el conocimiento de las instituciones 
y la cultura catalanas.

3. El Departamento debe acordar convenios con las universidades para definir y 
organizar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de dicha formación, 
en el marco del sistema de grados y posgrados propio del Espacio Europeo de Educación 
Superior.

Artículo 110.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como objetivo actualizar la cualificación profesional, 

mejorar las prácticas educativas, especialmente en relación con el proyecto educativo de 
cada centro, y mejorar la gestión de los centros.

2. La formación permanente constituye un derecho y un deber del profesorado, y es al 
mismo tiempo una responsabilidad de la Administración y de los otros titulares de centros 
educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente dentro del 
horario laboral.

3. El Departamento debe promover, mediante la programación de actividades formativas, 
que deben llevarse a cabo prioritariamente en los centros educativos, la formación 
permanente del profesorado y de los profesionales de atención educativa, la actualización y 
el perfeccionamiento de la cualificación profesional del personal docente de los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña y la adecuación de sus tareas a la evolución 
del progreso científico y de la metodología didáctica, y debe favorecer asimismo el 
perfeccionamiento de la función directiva y el acceso del profesorado a titulaciones 
universitarias que supongan una mejora de la práctica educativa. La formación debe incluir 
en todos los supuestos la evaluación del aprovechamiento de los asistentes.

4. Las administraciones públicas y los otros titulares de centros deben establecer los 
medios que hagan posible los intercambios de profesorado entre los centros educativos de 
Cataluña y los del resto del Estado o los de otros países y deben fomentar la estancia del 
profesorado en centros de reconocido prestigio.

5. Con el objetivo de promover la investigación y la innovación educativas entre el 
profesorado, la Administración educativa, con la participación de los otros titulares de centros 
educativos, puede convocar procesos de concurrencia competitiva para conceder licencias u 
otorgar permisos retribuidos al profesorado de los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1092 –



6. La formación permanente del profesorado que imparte enseñanzas 
profesionalizadoras puede incluir estancias en empresas e instituciones.

7. El profesorado debidamente acreditado dispone de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos. Con esta finalidad, los directores de los 
centros educativos deben facilitar al profesorado la correspondiente acreditación.

CAPÍTULO III
Ordenación de la función pública docente

Artículo 111.  Personal que integra la función pública docente.
1. Integran la función pública docente el personal funcionario de carrera perteneciente a 

los cuerpos creados por la presente ley, el personal docente funcionario interino y el personal 
docente contratado en régimen laboral.

2. La ordenación y la regulación del personal que integra la función pública docente se 
rigen por la presente ley y por la normativa general que regula el régimen jurídico de la 
función pública, que también es de aplicación, si así lo determina expresamente, a los 
profesionales de atención educativa y al personal de administración y servicios.

Artículo 112.  Cuerpos docentes de la Generalidad de Cataluña.
1. La función pública docente se estructura en cuerpos docentes, clasificados de acuerdo 

con la titulación académica exigida para acceder a los mismos, según los siguientes grupos 
y subgrupos de clasificación funcionarial:

a) (Anulada).
b) (Anulada).
c) El Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña –grupo A, 

subgrupo A1–, que agrupa a los funcionarios que tienen específicamente asignado el 
ejercicio de las funciones de inspección educativa.

d) El Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña –grupo A, subgrupo A2–, que 
agrupa a los funcionarios capacitados por su especialidad docente para ejercer la docencia 
en la educación infantil y en la educación primaria.

e) (Anulada).
2 a 5. (Anulados).
6. En la educación permanente de adultos, la atribución docente de las acciones de 

formación que no conducen a la obtención de títulos es la determinada por la normativa que 
regula dichas acciones.

Artículo 113.  Profesorado especialista.
Excepcionalmente, para impartir determinados módulos o materias de las enseñanzas 

de formación profesional, de las enseñanzas artísticas, de las enseñanzas artísticas 
superiores, de las enseñanzas de idiomas o de las enseñanzas deportivas, puede 
contratarse en régimen laboral o administrativo como profesorado especialista, en función de 
su cualificación y de las necesidades del sistema educativo, a profesionales no 
necesariamente titulados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral. En el caso de las 
enseñanzas deportivas, la correspondiente cualificación debe acreditarse de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones del deporte. 
Para impartir las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas superiores puede 
contratarse a profesionales de estados no miembros de la Unión Europea.

Artículo 114.  Estructuración de los puestos de trabajo en plantillas de profesorado.
1. Las plantillas de profesorado de la Generalidad incluyen los puestos de trabajo 

dotados presupuestariamente de los distintos centros educativos públicos, de las zonas 
escolares rurales y de los servicios educativos, clasificados, si procede, por especialidades 
docentes.
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2. Las plantillas docentes de la Generalidad deben tener, como mínimo, el siguiente 
contenido:

a) La denominación de cada puesto de trabajo, y el centro educativo, la zona escolar 
rural, la zona educativa, el servicio educativo y, si procede, el ámbito territorial a los que está 
adscrito.

b) Los cuerpos docentes o las categorías profesionales, y los requisitos específicos 
exigidos para ocupar las plazas, entre los cuales deben incluirse la especialidad o 
especialidades docentes, el conocimiento del catalán y, si procede, de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro, la titulación específica o la formación acreditada.

c) Los sistemas de provisión establecidos para los distintos tipos de puestos de trabajo: 
ordinarios, específicos y de provisión especial.

d) Las retribuciones complementarias asignadas a cada puesto de trabajo.
3. El Departamento, a propuesta del director o directora, puede establecer requisitos o 

perfiles propios para puestos de trabajo de la plantilla docente definidos de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro.

4. El Departamento debe formular las plantillas de profesorado, que son públicas, y debe 
definir los contenidos funcionales mínimos de cada puesto de trabajo.

5. El director o directora de cada centro puede asignar al profesorado que ocupa los 
puestos de trabajo docente las responsabilidades de dirección, gestión y coordinación 
docente que requiera la aplicación del proyecto educativo, que deben ser adecuadas a su 
preparación y experiencia.

6. De acuerdo con las determinaciones de la programación de recursos, y en el marco de 
las zonas educativas, pueden preverse plazas para cubrir sustituciones temporales en 
régimen de contratación laboral.

7. El Departamento, en la formulación de las plantillas docentes, debe tener en cuenta el 
carácter específico de la escuela rural.

Artículo 115.  Puestos de trabajo docentes específicos y puestos de trabajo docentes de 
especial responsabilidad.

1. La Administración educativa, a propuesta de la dirección del centro, y de acuerdo con 
el procedimiento y las condiciones que el Gobierno establezca, puede determinar a qué 
plazas de la plantilla docente se otorga un perfil específico a fin de asegurar la continuidad 
del proyecto educativo. Estas plazas se cubren de acuerdo con lo establecido en el artículo 
123.6.

2. El profesorado destinado a un centro educativo, y también el profesorado destinado a 
otros centros, puede acceder, por el procedimiento establecido en el artículo 124, a las 
plazas de especial responsabilidad que prestan apoyo a los órganos de gobierno del centro 
para el desarrollo del proyecto educativo.

Artículo 116.  Régimen jurídico del personal directivo docente.
1. El Gobierno debe establecer un régimen jurídico específico del personal directivo 

docente, los criterios y el procedimiento para determinar la condición de personal directivo 
profesional de los funcionarios que ocupan o han ocupado la dirección de un centro 
educativo y los efectos que debe tener sobre la carrera profesional de estos funcionarios.

2. La gestión del personal directivo docente está sujeta a evaluación, de acuerdo con los 
principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad y de control de resultados en función de 
los objetivos fijados y recursos asignados.

Artículo 117.  Órganos competentes en materia de función pública docente.
1. Corresponde al Gobierno, en materia de función pública docente:
a) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 

ley.
b) Aprobar la oferta de empleo público docente.
c) (Anulada).
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d) Fijar los complementos retributivos de promoción profesional correspondientes a los 
grados y a la categoría superior de senior, y establecer, para los docentes que han sido 
directores de centros públicos, la proporción, las condiciones y los requisitos para mantener, 
mientras permanezcan en servicio activo, parte del complemento retributivo correspondiente 
al cargo, siempre que haya sido ejercido con evaluación positiva.

e) Aprobar los acuerdos sobre las condiciones de trabajo alcanzados en el marco de la 
negociación colectiva funcionarial.

f) Regular los procedimientos de provisión de puestos de trabajo docente.
g) Ejercer el resto de funciones que le atribuye la normativa vigente.
2. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento, en materia de función 

pública docente:
a) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general que corresponda 

aprobar al Parlamento o al Gobierno, y emitir, si procede, el informe pertinente sobre dichas 
propuestas.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 
ley.

c) Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de las políticas específicas de personal 
docente.

d) Proponer la oferta de empleo público docente.
e) Fijar las bases, los temarios y el contenido de los procesos selectivos de ingreso de 

personal funcionario docente o personal laboral docente fijo, acordar su convocatoria, 
nombrar a los órganos calificadores y designar a los presidentes de dichos órganos, y 
nombrar y hacer tomar posesión, o, si procede, contratar, a quienes los hayan superado.

f) Definir las plantillas docentes de los centros y servicios educativos y, si procede, de las 
zonas educativas, y también las plantillas de la Inspección de Educación.

g) Fijar las bases de los concursos generales y específicos para cubrir puestos de 
trabajo reservados al personal que integra la función pública docente, y convocar y resolver 
dichos concursos.

h) Regular las convocatorias públicas de provisión especial.
i) Declarar las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
j) Dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias en materia de personal 

docente.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa reguladora de la función pública docente y 

evaluar las políticas de personal docente.
l) Impulsar y coordinar las políticas de formación del personal docente.
m) Ejercer las demás funciones que le asigna la normativa vigente.
3. Corresponden a los órganos de gobierno de los centros públicos, en materia de 

gestión de su personal, las funciones establecidas en el título IX.

Artículo 118.  Oferta de empleo público docente.
1. El Gobierno debe aprobar la oferta de empleo público docente, que debe publicarse 

en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
2. La oferta de empleo público docente debe incluir el número de plazas vacantes 

docentes que tienen asignación presupuestaria que deban cubrirse mediante la 
incorporación de personal docente de nuevo ingreso, y comporta la obligación de convocar, 
en el plazo de un año, los procesos selectivos correspondientes al número de plazas 
comprometidas y hasta un diez por ciento adicional.

3. De acuerdo con las necesidades de la programación educativa, las vacantes de 
plantilla ocupadas por personal funcionario interino docente deben incluirse en la oferta de 
empleo correspondiente al ejercicio en el que se produce el nombramiento y, si ello no es 
posible, en el siguiente, salvo que se decida su amortización.
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CAPÍTULO IV
Selección del profesorado y acceso a los cuerpos funcionariales

Artículo 119.  Sistema de ingreso a la función pública docente.
1. El sistema de ingreso a los cuerpos en los que se ordena la función pública docente 

es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas, mediante convocatoria 
pública, que debe garantizar los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

2. En la fase de concurso se valoran, entre otros méritos, la formación académica, la 
experiencia docente previa y la acreditación del dominio de lenguas extranjeras. En la fase 
de oposición se valoran los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la capacidad pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio 
docente. El período de prácticas permite valorar el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de los candidatos.

3. Las pruebas de selección deben orientarse a determinar la idoneidad y la competencia 
de los candidatos basándose en los conocimientos y aptitudes, y pueden incluir una 
entrevista.

4. La fase de prácticas tuteladas, que puede incluir cursos específicos de formación, 
tiene una duración de un curso académico.

5. Debe acreditarse el conocimiento suficiente y adecuado del catalán, tanto en la 
expresión oral como en la escrita, de acuerdo con las competencias correspondientes al 
nivel C2 del Marco europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas, y debe acreditarse un nivel de competencias correspondiente al 
nivel B2 del Marco con respecto al dominio de lenguas extranjeras, sin perjuicio del nivel 
exigido para acceder a la especialidad de lenguas extranjeras.

6. Las pruebas de la oposición se realizan en catalán, sin perjuicio de las excepciones 
parciales que puedan determinarse por reglamento en el acceso a especialidades 
lingüísticas, y deben incluir conocimientos sobre las instituciones y la cultura catalanas.

7. En la selección de los aspirantes debe tenerse en cuenta la valoración ponderada de 
las fases de concurso, oposición y prácticas, sin perjuicio de la necesidad de superar las 
correspondientes pruebas. En la fase de concurso no pueden fijarse puntuaciones mínimas.

8. El número de personas seleccionadas en un proceso de concurso-oposición, que 
concluye con la superación del período de prácticas, no puede superar el número de plazas 
objeto de la convocatoria.

Artículo 120.  Acceso al Cuerpo de Catedráticos de Educación.
(Anulado).

Artículo 121.  Acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.
1. El proceso selectivo ordinario de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación de la 

Generalidad de Cataluña es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas. Los 
aspirantes deben tener una antigüedad y una experiencia docente mínima de seis años en 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una titulación académica 
que les permita acceder a un cuerpo del subgrupo A1.

2. En la fase de concurso se valora la capacidad profesional de los candidatos y los 
méritos específicos como docentes, el ejercicio de cargos directivos con evaluación positiva, 
haber ocupado puestos de responsabilidad técnica en la Administración educativa de 
Cataluña, el ejercicio de la función inspectora con evaluación positiva y la pertenencia al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. BOE-A-2019-7271

3. La fase de oposición consiste en una prueba en la que se valoran los conocimientos 
pedagógicos, de administración y de legislación educativa, así como conocimientos y 
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técnicas específicos, debiendo acreditarse, si no se ha hecho anteriormente, el conocimiento 
suficiente y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita.

4. En las convocatorias de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación puede 
reservarse hasta un tercio de las plazas para cubrirlas mediante un concurso de méritos 
destinado a los funcionarios docentes que, además de cumplir los requisitos generales, 
hayan ejercido, con evaluación positiva, el cargo de director o directora como mínimo 
durante tres mandatos o la función inspectora con evaluación positiva como mínimo durante 
seis años. El Departamento debe fijar las condiciones en las que pueden quedar exentos de 
la fase de prácticas, según la experiencia previa que acrediten, los candidatos al 
procedimiento de acceso regulado en el presente apartado.

Artículo 122.  Selección del personal interino docente.
1. La selección de personal funcionario interino docente se realiza a través de 

convocatorias públicas, que deben respetar los principios de igualdad, mérito y capacidad.
2. El Gobierno debe regular los requisitos y los procedimientos de acceso, la duración 

del nombramiento, el período de prácticas, el procedimiento de gestión y los criterios de 
ordenación de la bolsa de empleo.

3. El primer curso del ejercicio docente en los centros públicos debe desarrollarse bajo la 
tutoría de un docente o una docente del centro. Los interinos comparten con sus tutores la 
responsabilidad sobre la programación y la evaluación de la enseñanza. Tras finalizar el 
período de tutoría, una comisión evalúa la práctica docente. El resultado de la evaluación 
determina la competencia para ejercer con carácter interino en los centros públicos 
dependientes del Departamento.

CAPÍTULO V
Provisión de puestos de trabajo docentes

Artículo 123.  Disposiciones generales.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros educativos públicos y en los servicios 

educativos son ocupados por personal funcionario por el sistema ordinario de concurso y por 
el sistema de provisión especial. Los concursos de provisión de puestos de trabajo se 
realizan a través de convocatoria pública, y pueden ser generales o específicos.

2. La obtención de destino en un puesto de trabajo de un centro docente o servicio 
educativo por concurso general o específico de méritos comporta la adscripción con carácter 
definitivo a un centro de la zona educativa donde se halle el puesto de trabajo. El cese por 
supresión o remoción del puesto de trabajo comporta la adscripción a otro puesto de trabajo 
vacante en la misma zona educativa, sin necesidad de volver a participar en un 
procedimiento de provisión.

3. La adscripción en comisión de servicios voluntaria a un centro educativo distinto del 
obtenido por concurso o a un puesto de trabajo de la Inspección de Educación o de la 
Administración comporta la reserva del puesto de trabajo de origen durante los dos primeros 
años. Finalizado este período, se convoca la provisión de la plaza, y el eventual cese en el 
destino adjudicado en comisión de servicios comporta la adscripción del funcionario o 
funcionaria docente a un puesto de trabajo vacante de la zona educativa donde tenía el 
último destino definitivo obtenido por concurso de méritos, sin necesidad de participar en un 
nuevo procedimiento de provisión.

4. Para obtener destino en cualquier procedimiento de provisión de puestos de trabajo 
docentes debe haberse acreditado el conocimiento del catalán, tanto en la expresión oral 
como en la escrita, en los términos establecidos por reglamento.

5. Los concursos generales son el procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo docentes.

6. Los concursos específicos se convocan para los puestos de trabajo docentes 
específicos que exigen técnicas de trabajo o responsabilidades especiales o condiciones de 
ocupación con peculiaridades propias, especificadas en las plantillas de profesorado, de 
acuerdo con el proyecto educativo del centro. En estos concursos específicos puede exigirse 
la elaboración de memorias o la realización de entrevistas.
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Artículo 124.  Procedimiento de provisión especial.
1. Los puestos de trabajo docentes a los que se refieren los artículos 99.2, 102 y 115.2, 

cuando deben cubrirse con profesorado que no tenga destino obtenido por concurso en el 
mismo centro docente, se proveen a través de convocatoria pública, por el procedimiento de 
provisión especial, de acuerdo con lo que el Gobierno establezca por reglamento. La 
provisión de estos puestos debe atender criterios de publicidad, transparencia, igualdad y 
capacidad, y debe valorar en cualquier caso la idoneidad de los candidatos en relación con 
las responsabilidades exigidas para ocupar el puesto de trabajo.

2. Los docentes de los centros a los que se refiere el artículo 99.2 son nombrados por 
provisión especial a partir de una convocatoria para equipos docentes de gestión con un 
proyecto educativo. En estas situaciones, el Departamento debe procurar la colaboración de 
la Administración local.

3. Los docentes que cesen en un puesto de trabajo ocupado por provisión especial o que 
sean removidos del mismo quedan adscritos en la correspondiente zona educativa al puesto 
de trabajo que habían obtenido con anterioridad por concurso de méritos, teniendo 
preferencia para ocupar, con carácter definitivo, la primera vacante propia de su 
especialidad, sin necesidad de participar en un concurso de provisión.

Artículo 125.  Permanencia en el puesto de trabajo.
Tras la obtención de un puesto de trabajo por concurso, para poder participar en nuevos 

concursos de provisión de puestos de trabajo docentes es preciso haber ocupado 
efectivamente el puesto de trabajo durante un año, como mínimo, salvo que el nuevo puesto 
pertenezca a la misma zona educativa.

Téngase en cuenta que se declara que este artículo no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 7.g) de la Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

Artículo 126.  Medidas para proteger a las víctimas de la violencia machista.
1. Las mujeres víctimas de la violencia machista que para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral se vean obligadas a dejar el destino en una 
localidad tienen derecho a obtener el traslado a otro destino en un puesto de su especialidad 
docente y de su cuerpo docente, con carácter de traslado forzoso. A tal efecto, la 
Administración educativa tiene el deber de comunicar a las afectadas las vacantes existentes 
en las localidades que expresamente soliciten, sin necesidad de que la vacante que 
finalmente ocupen sea de cobertura necesaria.

2. En las actuaciones y los procesos relacionados con la protección de las víctimas de la 
violencia machista debe protegerse especialmente la intimidad de la víctima, así como sus 
datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su 
guarda y custodia.

Artículo 127.  Provisión de puestos de trabajo no docentes por funcionarios docentes.
1. Los funcionarios docentes pueden cubrir puestos de trabajo dependientes de la 

Administración educativa. También pueden cubrir puestos de trabajo de otros departamentos 
de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con las determinaciones que el Gobierno 
establece en la relación de puestos de trabajo.

2. Los docentes que ocupan puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad, si se les remueve de dichos 
puestos discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo, tienen las 
mismas garantías de tipo retributivo que las establecidas con carácter general en la 
normativa de función pública para los casos de remoción y cese. Para estos supuestos se 
establece un nuevo componente de las retribuciones complementarias de los funcionarios 
docentes establecidas en el artículo 136.1, equivalente a una parte de las retribuciones 
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complementarias ligadas al puesto de trabajo del que han sido removidos. La cuantía de 
este componente debe equipararse, como mínimo, con el complemento por el ejercicio 
previo de la función directiva establecido en el artículo 136.1.d).

CAPÍTULO VI
Carrera profesional docente

Artículo 128.  Carrera profesional.
1. Los funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad disponen, para 

desarrollar la carrera profesional, de los siguientes procedimientos:
a) Promoción interna entre cuerpos docentes de distinto subgrupo de clasificación, 

eventualmente con cambio de centro de destino.
b) Promoción a otros cuerpos docentes del mismo subgrupo de clasificación.
c) Promoción docente mediante la adquisición progresiva de grados docentes o la 

adquisición de la categoría superior de senior.
d) Obtención del reconocimiento de nuevas especialidades del mismo cuerpo, sin 

cambio de plaza.

Artículo 129.  Promoción interna.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos, 

clasificados en el subgrupo A2, pueden acceder al Cuerpo de Profesores de Educación a 
través del sistema de concurso-oposición por un turno de reserva en las correspondientes 
convocatorias, siempre y cuando tengan la titulación requerida para acceder al cuerpo 
correspondiente y tengan una antigüedad mínima de seis años como funcionarios de carrera 
en el cuerpo de procedencia.

2. En las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 debe valorarse 
preferentemente el trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y la evaluación positiva de la actividad docente.

3. La fase de oposición de las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 consiste 
en exponer y debatir un tema de la especialidad a la que se accede. En las especialidades 
que el Gobierno determine, puede incluirse una parte práctica.

4. Los funcionarios que acceden al Cuerpo de Profesores de Educación por el 
procedimiento que regula el presente artículo están exentos de la fase de prácticas y tienen 
preferencia en la elección de los destinos vacantes frente a los aspirantes que ingresan por 
el turno libre de la correspondiente convocatoria.

Artículo 130.  Adquisición de nuevas especialidades docentes dentro de un mismo cuerpo.
1. Los funcionarios de los cuerpos docentes de la Generalidad pueden obtener el 

reconocimiento de especialidades docentes distintas de la especialidad por la que han 
ingresado al cuerpo.

2. El procedimiento de reconocimiento de nuevas especialidades docentes debe ser 
objeto de convocatorias periódicas, sin limitación de plazas, y consiste en una prueba, que 
debe valorar una comisión de selección, referida al temario de la especialidad a reconocer y 
destinada a verificar los conocimientos de los aspirantes y su capacidad para aplicar los 
recursos didácticos en la nueva especialidad.

Artículo 131.  Adquisición de grados docentes.
1. La promoción docente se articula sobre la base de una evaluación periódica de la 

tarea profesional realizada.
2. El Departamento regula el procedimiento de evaluación del desarrollo de la función 

pública docente y de reconocimiento de méritos docentes, de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 184.1, con criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y 
no discriminación y con las garantías establecidas en el artículo 102.4.
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3. Los funcionarios docentes pueden adquirir progresivamente, cada período de cinco 
años, uno de los siete grados personales docentes en los que se articula la carrera docente, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 145.2.

4. Cada grado personal docente tiene atribuido un complemento retributivo.

Artículo 132.  Categoría superior de senior.
Dentro del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad 

de Cataluña, y con el límite global máximo del 30% del número de plazas de cada uno de 
dichos cuerpos, la carrera docente permite alcanzar la categoría superior de senior a los 
funcionarios docentes que hayan obtenido en el mismo cuerpo cuatro grados personales 
docentes. Para alcanzar esta categoría es preciso superar un proceso selectivo convocado a 
tal objeto, en el que la comisión de valoración debe comprobar los méritos docentes y 
formativos, el ejercicio de la docencia y los conocimientos de la especialidad por parte de los 
aspirantes, que deben acreditar, si no lo han hecho anteriormente, el conocimiento suficiente 
y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita. La adquisición de la 
categoría superior de senior da derecho a percibir el correspondiente complemento 
retributivo y se valora como mérito docente específico en todos los concursos públicos de 
méritos.

Artículo 133.  Otros reconocimientos de la carrera profesional.
1. La evaluación positiva del cumplimiento de las funciones de los docentes, con un 

mínimo de tres grados personales docentes, debe valorarse, en el marco de los procesos de 
evaluación que la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) 
desarrolla para la contratación del personal docente e investigador, como mérito específico 
en los concursos públicos que se convoquen para la contratación laboral de profesores 
universitarios, de acuerdo con la legislación de universidades.

2. El Departamento debe fomentar convenios con las universidades que faciliten la 
incorporación a los departamentos universitarios, como profesores asociados, con jornada 
completa o parcial, de los funcionarios docentes destinados a centros educativos y servicios 
educativos y a la Inspección Educativa. Si la jornada es parcial, puede compatibilizarse con 
la actividad docente no universitaria.

3. Los funcionarios docentes pueden participar, tanto en las universidades como en los 
centros públicos, en la impartición y la tutoría de las enseñanzas universitarias oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO VII
Condiciones laborales y retributivas

Artículo 134.  Prevención de riesgos laborales.
En el marco general de las políticas públicas de prevención de riesgos y de salud laboral, 

la Administración educativa debe establecer medidas destinadas a promover el bienestar y la 
mejora de la salud laboral del profesorado y de los profesionales de atención educativa, de 
los inspectores de educación y del personal de administración y servicios en los centros 
educativos, tanto de diagnóstico como, especialmente, de carácter preventivo. La 
Administración educativa debe promover la formación necesaria para la prevención de 
riesgos laborales y debe adoptar programas específicos para mejorar las condiciones de 
trabajo y perfeccionar los niveles de prevención y de protección.

Artículo 135.  Jornada de trabajo de los funcionarios docentes.
1. El Gobierno debe establecer la jornada ordinaria y las jornadas especiales de los 

funcionarios docentes, la distribución ordinaria de la dedicación horaria semanal a las 
actividades escolares en el centro y la participación en las actividades extraescolares y 
complementarias.

2. La jornada de trabajo ordinaria puede ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1100 –



una jornada de trabajo a tiempo parcial debe ser proporcional a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen por reglamento.

Artículo 136.  Retribuciones complementarias de los funcionarios docentes.
1. La estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios docentes es la 

siguiente:
a) Complemento general docente, con dos componentes, uno referido al cuerpo y otro 

relacionado con la etapa educativa, atribuido a los correspondientes cuerpos, según las 
mayores responsabilidades que tengan atribuidas. Este complemento se aplica tras el 
transcurso de tres años de actividad profesional docente. Hasta que se alcance esta 
experiencia mínima profesional, el profesorado tiene asignado un complemento de formación 
inicial, alternativo al complemento general docente.

b) Complemento de carrera profesional por grado personal.
c) Complemento de puesto de trabajo o función docente, en atención a la especial 

dificultad técnica, la especial dedicación o la responsabilidad, y para retribuir asimismo la 
mayor dedicación al centro, la innovación e investigación educativa y la implicación en la 
mejora de los rendimientos escolares. El Gobierno debe determinar las condiciones para la 
percepción de más de uno de estos conceptos por parte de un mismo funcionario o 
funcionaria docente.

d) Complemento por el reconocimiento de la función directiva.
e) Complemento por haber alcanzado la categoría superior de senior.
2. El Gobierno debe establecer la cuantía de las retribuciones complementarias docentes 

teniendo en cuenta las responsabilidades atribuidas a los cuerpos docentes y los siguientes 
factores:

a) La progresión conseguida en la carrera profesional.
b) La dificultad técnica, la responsabilidad, la dedicación especial, la incompatibilidad 

para ejercer determinadas funciones y ocupar determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en las que se desempeña la labor correspondiente al puesto de trabajo docente.

c) El rendimiento o los resultados obtenidos en el trabajo docente y el esfuerzo y la 
innovación con el que se lleva a cabo.

Artículo 137.  Retribuciones del personal funcionario interino y en prácticas.
Los funcionarios docentes interinos y los funcionarios docentes en prácticas perciben las 

retribuciones básicas íntegras, incluidos los trienios correspondientes a los servicios 
prestados como funcionarios interinos, las retribuciones complementarias establecidas en las 
letras a) y c) del apartado 1 del artículo 136 y las pagas extraordinarias correspondientes al 
respectivo grupo o subgrupo de clasificación funcionarial.

Artículo 138.  Asistencia jurídica al personal funcionario docente.
El derecho a la asistencia jurídica que tienen el personal y la dirección de los centros 

públicos de la Generalidad en el ejercicio de sus funciones comporta la adopción por parte 
del Departamento de las medidas necesarias para garantizar la protección y la asistencia 
jurídica. A tal efecto, deben establecerse los instrumentos para que dispongan de 
representación jurídica, siempre y cuando los intereses de los defendidos y los de la 
Generalidad no resulten opuestos o contradictorios, de asesoramiento técnico, sanitario y 
psicológico y de cobertura de la responsabilidad civil por hechos derivados del ejercicio 
profesional, y se les debe informar del derecho a ser resarcidos si sus bienes y derechos han 
sufrido cualquier lesión.
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TÍTULO IX
De la dirección y gobierno de los centros educativos

CAPÍTULO I
El gobierno de los centros educativos de titularidad pública

Artículo 139.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
1. Los centros educativos públicos deben disponer de, al menos, los siguientes órganos 

de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El equipo directivo.
d) El consejo escolar.
2. Los órganos unipersonales de dirección de los centros públicos son el director o 

directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y aquellos otros que se 
establezcan por reglamento o en ejercicio de la autonomía organizativa del centro. Estos 
órganos unipersonales integran el equipo directivo, que es el órgano ejecutivo de gobierno 
de los centros públicos y debe trabajar de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones. La dirección del centro puede constituir asimismo un consejo de dirección.

3. Corresponde al Departamento determinar las funciones mínimas y comunes a las que 
debe ajustarse el ejercicio de las funciones de jefe o jefa de estudios y de secretario o 
secretaria en los centros públicos, en el marco de la autonomía organizativa y de gestión a la 
que se refiere el capítulo II del título VII.

4. El consejo escolar y el claustro del profesorado son órganos colegiados de 
participación en el gobierno de los centros.

5. El Departamento debe adaptar la estructura de gobierno para los distintos centros que 
sean considerados un centro educativo único, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
72.3, y para los demás centros de características singulares.

Artículo 140.  Administración de los centros.
El Departamento debe determinar los centros y las agrupaciones de centros que pueden 

disponer de administradores, a los cuales corresponde asistir a la dirección en la gestión 
administrativa y económica del centro y prestarle apoyo en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. Corresponde al Departamento la competencia sobre la provisión 
de estas plazas.

Artículo 141.  Órganos de coordinación didáctica y tutoría.
En todos los centros públicos deben constituirse órganos con funciones de coordinación 

didáctica y de tutoría. Corresponde al Departamento regular las funciones mínimas que 
deben desarrollar estos órganos.

Artículo 142.  El director o directora.
1. El director o directora del centro público es responsable de la organización, el 

funcionamiento y la administración del centro, ejerce la dirección pedagógica del centro y es 
jefe o jefa de todo el personal.

2. La selección del director o directora se realiza por el procedimiento de concurso, en el 
cual participan la comunidad escolar y la Administración educativa.

3. El director o directora tiene funciones de representación, funciones de liderazgo 
pedagógico y liderazgo de la comunidad escolar y funciones de gestión. Estas funciones se 
ejercen en el marco del ordenamiento jurídico vigente, del proyecto educativo del centro y 
del proyecto de dirección aprobado.

4. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de representación:
a) Representar al centro.
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b) Ejercer la representación de la Administración educativa en el centro.
c) Presidir el consejo escolar, el claustro del profesorado y los actos académicos del 

centro.
d) Trasladar las aspiraciones y las necesidades del centro a la Administración educativa 

y vehicular al centro los objetivos y las prioridades de la Administración.
5. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de dirección y liderazgo 

pedagógicos:
a) Formular la propuesta inicial de proyecto educativo y las correspondientes 

modificaciones y adaptaciones.
b) Velar para que se aprueben un desarrollo y una concreción del currículo coherentes 

con el proyecto educativo y garantizar su cumplimiento.
c) Asegurar la aplicación de la carta de compromiso educativo, del proyecto lingüístico y 

de los planteamientos tutoriales, coeducativos y de inclusión, y también de todos los demás 
planteamientos educativos del proyecto educativo del centro recogidos en el proyecto de 
dirección.

d) Garantizar que el catalán sea la lengua vehicular de la educación, administrativa y de 
comunicación en las actividades del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el título II y en el 
proyecto lingüístico del centro.

e) Establecer los elementos organizativos del centro determinados en el proyecto 
educativo.

f) Proponer, de acuerdo con el proyecto educativo y las asignaciones presupuestarias, la 
relación de puestos de trabajo del centro y sus sucesivas modificaciones.

g) Instar a que se convoque el procedimiento de provisión de plazas al que refiere el 
artículo 124.1 y presentar las propuestas a las que se refiere el artículo 115.

h) Orientar, dirigir y supervisar las actividades del centro y dirigir la aplicación de la 
programación general anual.

i) Impulsar, de acuerdo con los indicadores de progreso, la evaluación del proyecto 
educativo y, eventualmente, de los acuerdos de corresponsabilidad.

j) Participar en la evaluación del ejercicio de las funciones del personal docente y del 
resto de personal destinado al centro, observando, si procede, la práctica docente en el aula.

6. Corresponden al director o directora las siguientes funciones en relación con la 
comunidad escolar:

a) Velar por la formulación y por el cumplimiento de la carta de compromiso educativo del 
centro.

b) Garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia y adoptar las 
correspondientes medidas disciplinarias.

c) Asegurar la participación del consejo escolar.
d) Establecer canales de relación con las asociaciones de madres y padres de alumnos 

y, en su caso, con las asociaciones de alumnos.
7. Corresponden al director o directora las siguientes funciones relativas a la 

organización y gestión del centro:
a) Impulsar la elaboración y aprobación de las normas de organización y funcionamiento 

del centro y dirigir su aplicación.
b) Nombrar a los responsables de los órganos de gestión y coordinación establecidos en 

el proyecto educativo.
c) Emitir la documentación oficial de carácter académico establecida en la normativa 

vigente.
d) Visar las certificaciones.
e) Asegurar la custodia de la documentación académica y administrativa por parte del 

secretario o secretaria del centro.
f) Autorizar los gastos y ordenar los pagos de acuerdo con el presupuesto aprobado.
g) Contratar bienes y servicios dentro de los límites establecidos por la Administración 

educativa y actuar como órgano de contratación.
h) Dirigir y gestionar el personal del centro para garantizar que cumple sus funciones, lo 

cual comporta, si procede, la observación de la práctica docente en el aula.
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8. El director o directora tiene cualquier otra función que le asigne el ordenamiento y 
todas las relativas al gobierno del centro que no estén asignadas a ningún otro órgano.

9. El director o directora, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y goza de presunción de veracidad en sus informes y de ceñirse a la 
norma en sus actuaciones, salvo prueba en contrario. El director o directora, en el ejercicio 
de sus funciones, es autoridad competente para defender el interés superior del niño o niña.

10. La regulación del complemento retributivo del director o directora relativo a las 
funciones de dirección debe tener en cuenta la complejidad del centro que dirige.

Artículo 143.  Selección y nombramiento del director o directora.
1. El procedimiento de selección del director o directora es el de concurso, pudiendo 

participar en el mismo el personal funcionario docente que cumpla los requisitos establecidos 
legalmente.

2. En el proceso de selección del director o directora se valoran los méritos de 
competencia profesional y capacidad de liderazgo, valorándose asimismo el proyecto de 
dirección que debe presentar cada candidato o candidata. Cada uno de estos aspectos 
requiere una puntuación mínima, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

3. El Gobierno debe regular por reglamento el proceso de selección del director o 
directora, que debe llevar a cabo una comisión integrada por representantes del centro 
educativo designados por el consejo escolar y por el claustro del profesorado, 
representantes de la Administración educativa y representantes del ayuntamiento del 
municipio donde se ubica el centro. Esta comisión de selección está presidida por un 
representante o una representante de la Administración educativa.

4. En el proceso de selección se toma primero en consideración a los candidatos ya 
destinados al centro y a continuación al resto de candidatos. A falta de candidatos, o si no ha 
sido seleccionado ninguno, el Departamento nombra director o directora, con carácter 
extraordinario, y basándose en criterios de competencia profesional y capacidad de 
liderazgo, a un funcionario o funcionaria docente, que, en el plazo que se determine por 
reglamento, debe presentar su proyecto de dirección.

5. El Gobierno debe establecer por reglamento el procedimiento de renovación del 
mandato de las direcciones de los centros que obtengan una evaluación positiva en el 
ejercicio de su función.

Artículo 144.  Proyecto de dirección.
1. Los candidatos a la dirección del centro deben presentar, al formalizar su candidatura, 

un proyecto de dirección. El proyecto de dirección debe ordenar el desarrollo y aplicación del 
proyecto educativo para el período de mandato y concretar la estructura organizativa del 
centro.

2. Los proyectos de dirección para centros sin proyecto educativo propio deben prever la 
adopción de un proyecto educativo durante el mandato.

3. Los proyectos de dirección deben incluir indicadores para evaluar el ejercicio de la 
dirección.

4. Una vez nombrado el director o directora, la implementación del proyecto de dirección 
orienta y vincula la acción del conjunto de órganos de gobierno unipersonales y colegiados 
del centro.

Artículo 145.  Formación y reconocimiento del ejercicio de la función directiva.
1. La formación inicial y permanente del director o directora se encarga a entidades e 

instituciones públicas o privadas de prestigio reconocido, o a las universidades. La 
superación de los programas de formación relativos a la función directiva se considera un 
mérito preferente en el procedimiento de selección de director o directora al que se refiere el 
artículo 143.

2. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva en los sucesivos mandatos 
para quien ha sido nombrado consecutivamente permite al director o directora la 
consolidación de un grado personal docente superior al que tendría reconocido si no hubiese 
ejercido la dirección, con los límites y en la forma que se determine por reglamento. La 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1104 –



evaluación positiva del ejercicio de los otros cargos unipersonales de gobierno debe tenerse 
en cuenta en la valoración de la carrera docente.

3. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva constituye un mérito en la 
adquisición de la categoría superior de senior, en la promoción interna, en el ingreso al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña y en la resolución de 
concursos de provisión de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que se determine por 
reglamento.

Artículo 146.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el control 

y la gestión de la ordenación de las actividades educativas y el conjunto de los aspectos 
educativos del centro. Está integrado por todo el profesorado y lo preside el director o 
directora del centro.

2. El claustro del profesorado tiene las siguientes funciones:
a) Intervenir en la elaboración y la modificación del proyecto educativo.
b) Designar a los maestros o profesores que deben participar en el proceso de selección 

del director o directora.
c) Establecer directrices para la coordinación docente y la acción tutorial.
d) Decidir los criterios para la evaluación de los alumnos.
e) Programar las actividades educativas del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
f) Elegir a los representantes del profesorado en el consejo escolar.
g) Prestar apoyo al equipo directivo y, si procede, al consejo de dirección, en el 

cumplimiento de la programación general del centro.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, en 

el marco del ordenamiento vigente.
i) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
3. El director o directora del centro puede convocar a las sesiones del claustro del 

profesorado a profesionales de atención educativa destinados al centro para que informen 
en relación con el ejercicio de las funciones fijadas en las letras a), c), d), e), g) y h) del 
apartado 2.

Artículo 147.  Equipo directivo.
1. En cada centro público debe constituirse un equipo directivo.
2. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y está 

integrado por el director o directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y los 
otros órganos unipersonales que se establezcan por reglamento o en ejercicio de la 
autonomía organizativa del centro.

3. Los miembros del equipo directivo son responsables de la gestión del proyecto de 
dirección establecido en el artículo 144.

4. El director o directora puede delegar en los miembros del equipo directivo las 
funciones fijadas en los apartados 5.b), 5.c), 6.a) y 7.e) del artículo 142.

5. Los centros públicos, en ejercicio de su autonomía, pueden constituir un consejo de 
dirección, integrado por miembros del claustro del profesorado entre aquellos que tienen 
asignadas o delegadas tareas de dirección o de coordinación.

6. Corresponde al director o directora nombrar y cesar a los miembros del equipo 
directivo y del consejo de dirección. También le corresponde la asignación o delegación de 
funciones a otros miembros del claustro, y la revocación de estas funciones.

7. El director o directora responde del funcionamiento del centro y del grado de 
consecución de los objetivos del proyecto educativo, de acuerdo con el proyecto de 
dirección, y rinde cuentas ante el consejo escolar y la Administración educativa. La 
Administración educativa evalúa la acción directiva y el funcionamiento del centro.

Artículo 148.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro. Corresponde al Departamento establecer medidas para que esta 
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participación sea efectiva, y también determinar el número y el procedimiento de elección de 
los miembros del consejo.

2. El Departamento debe adaptar la estructura y la composición del consejo escolar a las 
características de los centros educativos únicos a los que se refiere el artículo 72.3, y de 
otros centros de características singulares, para garantizar la eficacia en el ejercicio de las 
funciones que le corresponden.

3. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus correspondientes modificaciones por una mayoría 

de tres quintas partes de sus miembros.
b) Aprobar la programación general anual del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
c) Aprobar las propuestas de acuerdos de corresponsabilidad, convenios y otros 

acuerdos de colaboración del centro con entidades o instituciones.
d) Aprobar las normas de organización y funcionamiento y sus correspondientes 

modificaciones.
e) Aprobar la carta de compromiso educativo.
f) Aprobar el presupuesto del centro y el rendimiento de cuentas.
g) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
h) Participar en el procedimiento de selección y en la propuesta de cese del director o 

directora.
i) Intervenir en la resolución de los conflictos y, si procede, revisar las sanciones a los 

alumnos.
j) Aprobar las directrices para la programación de actividades escolares complementarias 

y de actividades extraescolares, y evaluar su desarrollo.
k) Participar en los análisis y evaluaciones del funcionamiento general del centro y 

conocer la evolución del rendimiento escolar.
l) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno.
m) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
4. El consejo escolar debe aprobar sus normas de funcionamiento. En todo aquello que 

estas normas no establezcan, son de aplicación las normas reguladoras de los órganos 
colegiados de la Administración de la Generalidad.

5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno. Pueden constituirse comisiones 
específicas de estudio e información, a las cuales, en cualquier caso, debe incorporarse un 
profesor o profesora, y un alumno o alumna o un representante o una representante de las 
madres y los padres. Los centros de titularidad pública deben contar con una comisión 
económica, con las excepciones que establezca el Departamento.

CAPÍTULO II
Centros privados concertados

Artículo 149.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El consejo escolar.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro deben determinar los 

órganos de coordinación docente y de tutoría.

Artículo 150.  El director o directora.
1. El director o directora del centro privado concertado ejerce la dirección pedagógica del 

centro.
2. Son funciones del director o directora:
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a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro de acuerdo con el 
proyecto educativo.

b) Presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.
e) Adoptar las medidas disciplinarias pertinentes para con los alumnos ante problemas 

graves de convivencia en el centro.
f) Impulsar la aplicación del proyecto educativo y, eventualmente, de los acuerdos de 

corresponsabilidad a los que se refiere el artículo 92, y mantener a disposición de la 
Administración educativa la información sobre estos procesos.

g) Ejercer de órgano competente para la defensa del interés superior del niño o niña.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro en 

el ámbito educativo.
3. La comunidad educativa del centro participa en el nombramiento del director o 

directora a través del consejo escolar.

Artículo 151.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado de los centros privados concertados, además de las 

funciones que le atribuyen las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene las 
funciones de coordinación docente y tutoría y de designación de los representantes del 
profesorado en el consejo escolar, así como de intervención en la aprobación de las 
decisiones sobre la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento.

2. Preside el claustro del profesorado el director o directora del centro, que, cuando 
procede, convoca a las sesiones a profesionales de atención educativa que trabajan en el 
centro para que informen en relación con el ejercicio de las funciones a las que se refiere el 
artículo 146.3.

Artículo 152.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro.
2. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Intervenir en la designación y el cese del director o directora del centro y en la 

selección y el despido de docentes, en los términos establecidos por la legislación orgánica 
en esta materia.

b) Participar en el proceso de admisión de alumnos y garantizar el cumplimiento de las 
normas que lo regulan.

c) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la solicitud de autorización de 
percepciones, o la comunicación del establecimiento de percepciones, según corresponda, 
por las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
establecidos legalmente y no cubiertos por los contratos-programa, si se han suscrito.

d) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, el presupuesto del centro y la 
rendición de cuentas, referida tanto a las asignaciones de recursos públicos como a las 
cantidades percibidas a las que se refiere la letra c).

e) Conocer la resolución de conflictos escolares y velar para que se ajuste a la normativa 
vigente. A instancia de madres, padres o tutores, el consejo escolar puede revisar las 
decisiones relativas a conductas de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
en el centro y proponer, si procede, las medidas pertinentes.

f) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, las decisiones pertinentes sobre 
la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento del centro.

g) Participar en la aplicación de la línea pedagógica general del centro, aprobar la carta 
de compromiso educativo, a propuesta del titular o la titular del centro, y elaborar directrices 
para programar y desarrollar las actividades complementarias, las actividades extraescolares 
y los servicios escolares.

h) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la programación general anual 
del centro y participar en la supervisión y evaluación del desarrollo de esta programación, en 
el ámbito docente y en el ámbito administrativo, y de los resultados que de ella se obtienen.
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i) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno del centro, y, a 
propuesta del titular o la titular del centro, aprobar los acuerdos de corresponsabilidad y de 
suscripción de contratos-programa y evaluar su aplicación.

CAPÍTULO III
Centros privados no concertados

Artículo 153.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados no concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro pueden establecer otros 

órganos de gobierno, de asistencia al director o directora y de coordinación docente y tutoría.
3. Las normas de organización y funcionamiento pueden determinar órganos y 

procedimientos de participación de la comunidad educativa en el funcionamiento del centro.

Artículo 154.  El director o directora.
1. El director o directora ejerce la dirección pedagógica del centro.
2. Son funciones del director o directora las que le atribuyan las normas de organización 

y funcionamiento del centro, y específicamente:
a) Dirigir y coordinar las actividades educativas del centro de acuerdo con el proyecto 

educativo.
b) Presidir los actos académicos.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.

Artículo 155.  El claustro del profesorado.
El claustro del profesorado de los centros privados no concertados, además de las 

funciones que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene 
expresamente asignadas funciones de coordinación docente y de tutoría.

TÍTULO X
De la administración de la educación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 156.  Administración educativa.
1. La Administración educativa es la Administración de la Generalidad y actúa a través 

del Departamento.
2. Los entes locales ostentan la condición de Administración educativa en el ejercicio de 

las competencias propias, de acuerdo con el Estatuto, y ejercen también las competencias 
que se les atribuyen conforme a lo establecido en la presente ley.

Artículo 157.  Comunidad educativa y administración de la educación.
1. En la administración de la educación deben crearse instrumentos que tengan la 

finalidad de garantizar la participación de la comunidad educativa en la programación 
general de la enseñanza.

2. El Departamento debe garantizar por reglamento la atención a los docentes, alumnos, 
familias y ciudadanos en general que formulen consultas, quejas o denuncias sobre 
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cualquier asunto relacionado con el ámbito educativo. El Departamento debe tramitar estas 
consultas, quejas o denuncias y debe realizar su seguimiento.

CAPÍTULO II
Competencias en materia de educación de las distintas administraciones

Artículo 158.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
1. La Administración educativa de la Generalidad regula, planifica, ordena, supervisa y 

evalúa el sistema educativo.
2. Corresponden a la Administración educativa de la Generalidad, en relación con el 

conjunto del sistema educativo, las siguientes competencias:
a) Dictar las normas reglamentarias que rigen los distintos aspectos del sistema 

educativo y, en especial, regular las siguientes materias:
Primero. El régimen de admisión de alumnos en los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña.
Segundo. El currículo de las diferentes etapas y enseñanzas del sistema educativo.
Tercero. La formación permanente de maestros y profesores y demás profesionales de la 

educación.
Cuarto. Los requisitos que deben cumplir los centros, y los procedimientos de creación 

de centros de titularidad pública y de autorización de centros de titularidad privada.
Quinto. El contenido mínimo y el procedimiento de aprobación de los instrumentos en los 

que se concreta la autonomía de los centros educativos públicos reconocida por la presente 
ley.

Sexto. Las competencias y composición de los órganos de gobierno de los centros 
educativos públicos y, si procede, los procedimientos y requisitos de elección, sin perjuicio 
de la autonomía organizativa de que gozan los centros en virtud de la presente ley.

Séptimo. El desarrollo de la ordenación de la función pública docente.
Octavo. El régimen jurídico y el procedimiento para la incorporación de centros de 

titularidad privada a la prestación del Servicio de Educación de Cataluña mediante concierto 
educativo.

Noveno. El procedimiento de participación de las asociaciones de alumnos y de las 
asociaciones de madres y padres de alumnos en los órganos colegiados de los centros 
educativos.

Décimo. Las condiciones que permiten considerar como un único centro educativo a los 
centros públicos ubicados en determinado ámbito.

b) Establecer, con fondos propios y ajenos, un sistema propio de becas y ayudas al 
estudio, y gestionar y determinar los objetivos a los que se destinan los fondos estatales y 
comunitarios.

c) Elaborar y mantener el mapa escolar; llevar a cabo, con la participación de los entes 
locales, la programación educativa; establecer las zonas educativas, y aprobar los 
instrumentos y los criterios de la programación de la oferta educativa del Servicio de 
Educación de Cataluña en todas las etapas educativas y enseñanzas establecidas en la 
presente ley, de acuerdo con el artículo 44.

d) Crear y suprimir centros públicos y autorizar centros privados.
e) Crear y suprimir los servicios educativos a los que se refiere el artículo 86.2.
f) Expedir y homologar los títulos académicos y profesionales.
g) Adoptar medidas e iniciativas para fomentar la convivencia en los centros y la 

resolución pacífica de conflictos.
h) Determinar la adscripción entre centros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

76.
i) Inspeccionar el sistema educativo.
j) Evaluar el sistema educativo.
k) Establecer el marco general de ordenación de las actividades complementarias, las 

actividades extraescolares y los servicios escolares de los centros vinculados al Servicio de 
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Educación de Cataluña e impulsar el ejercicio de las competencias que la presente ley 
otorga a las administraciones locales en esta materia.

l) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
3. La Administración educativa de la Generalidad ejerce de titular de los centros públicos 

propios, y como tal es responsable de su gestión. La Administración educativa de la 
Generalidad tiene, además, las siguientes funciones:

a) Prestar apoyo a los centros públicos en el desarrollo de los proyectos educativos, en 
el marco de los objetivos y el carácter de la escuela pública catalana definidos en el artículo 
93.

b) Asegurar la dotación de plantillas de personal y de medios para el buen 
funcionamiento de los centros.

c) Promover la implicación activa de los centros en el entorno y una cooperación entre 
todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña, y prestarles apoyo en 
este ámbito, y facilitar asimismo la cooperación por zonas educativas, con implicación de la 
Administración local y del resto de agentes sociales y educativos del territorio.

d) Promover la participación y la implicación de los alumnos y de sus familias en el 
proceso educativo, y prestarles apoyo en este ámbito.

e) En el marco de la programación general, garantizar la oferta adecuada de plazas en 
centros públicos.

Artículo 159.  Competencias de los entes locales.
1. Los municipios participan en el gobierno de los centros educativos que prestan el 

Servicio de Educación de Cataluña a través de la presencia en los consejos escolares, y 
también en la programación general de la enseñanza, sin perjuicio de las otras competencias 
que les atribuye el apartado 3.

2. Los entes locales pueden crear centros propios mediante convenios con el 
Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa.

3. Corresponde a los municipios:
a) Participar en las funciones que corresponden a la Administración de la Generalidad en 

los distintos aspectos del sistema educativo y, en especial, en las siguientes materias:
Primero. La determinación de la oferta educativa del ámbito territorial a través de los 

procedimientos establecidos por reglamento.
Segundo. El proceso de admisión en los centros que prestan el Servicio de Educación de 

Cataluña de su territorio, a través, si procede, de las oficinas municipales de escolarización.
Tercero. El establecimiento de medidas que permitan a los centros llevar a cabo 

actividades extraescolares promovidas por la Administración educativa, así como la 
coordinación de dichas actividades.

Cuarto. La programación de las enseñanzas de formación profesional y la coordinación 
con el entorno territorial y empresarial, y el fomento de la implicación de los agentes 
territoriales y sociales en el compromiso educativo de toda la sociedad.

Quinto. La vigilancia del cumplimiento de la escolarización obligatoria.
Sexto. La aplicación de los programas de evaluación, y el conocimiento de los 

resultados.
Séptimo. La promoción y aplicación de programas dirigidos a alumnos de familias de 

inmigrantes o transeúntes.
Octavo. El establecimiento de programas y otras fórmulas de colaboración con las 

asociaciones de madres y padres de alumnos para estimular y apoyar a las familias en el 
compromiso con el proceso educativo de los hijos.

Noveno. El desarrollo de programas de cualificación profesional inicial.
Décimo. La determinación del calendario escolar.
b) Organizar y gestionar los centros propios.
c) Gestionar la admisión de alumnos en las enseñanzas del primer ciclo de educación 

infantil, fijando el procedimiento y los baremos correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47.6.
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d) Cooperar con la Administración de la Generalidad en la creación, construcción y 
mantenimiento de los centros educativos públicos.

e) Garantizar la coordinación de los servicios sociales con los servicios educativos con el 
objetivo de velar por el interés superior del niño o niña.

f) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
4. A petición de los entes locales, y de acuerdo con la programación educativa, pueden 

delegarse competencias para crear, organizar y gestionar centros públicos que impartan el 
primer ciclo de educación infantil, enseñanzas artísticas o educación de adultos.

5. Los entes locales pueden asumir la gestión de los servicios de comedor y de 
transporte y de otros servicios escolares, de acuerdo con lo que se establezca por medio de 
un acuerdo del Gobierno.

6. Los municipios, para ejercer las competencias en materia de educación, pueden 
recibir apoyo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5, de los demás entes locales.

Artículo 160.  Régimen especial de la ciudad de Barcelona.
El Consorcio de Educación de Barcelona, como ente asociativo, gestiona las 

competencias que le otorga la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de 
Barcelona.

Artículo 161.  Régimen específico para Arán.
Corresponde al Consejo General de Arán, en el marco de las competencias que 

determine la ley reguladora del régimen especial de Arán:
a) Prestar apoyo a los municipios en el ejercicio de las competencias que la ley les 

atribuye.
b) Participar en la oferta de actividades extraescolares, de los servicios de transporte y 

de comedor escolar y de otros servicios escolares pertinentes, como la ayuda a la 
escolarización de los alumnos.

c) Cooperar con los ayuntamientos en la escolarización de los alumnos.
d) Gestionar los servicios de transporte y de comedor escolar.
e) Ejercer las potestades que el Gobierno le delegue para desarrollar por reglamento lo 

que dispone el artículo 17 en relación con el régimen lingüístico de los centros educativos de 
Arán.

CAPÍTULO III
Relaciones entre la Administración educativa de la Generalidad y los entes 

locales

Artículo 162.  Modalidades de corresponsabilización entre la Administración educativa de la 
Generalidad y las administraciones locales.

1. Los entes locales y la Administración de la Generalidad colaboran, en el ámbito 
educativo, a través de la comisión mixta constituida por representantes de las entidades 
municipalistas y del Departamento, sin perjuicio de las competencias que la ley atribuye al 
Consejo de Gobiernos Locales. El Gobierno, de acuerdo con las entidades municipalistas, 
debe regular la composición y las funciones de dicha comisión.

2. El ejercicio de la corresponsabilidad de cada ayuntamiento y del Departamento se 
articula en el ámbito territorial.

3. Los instrumentos que deben precisar la delimitación de competencias y de 
responsabilidades de cada una de las administraciones son los convenios de colaboración, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.

4. Para desarrollar acciones educativas que concreten prioridades sectoriales o 
territoriales, y a iniciativa de la Generalidad y de los entes locales, pueden constituirse 
consorcios, como fórmula jurídica que desarrolla y precisa los ámbitos de corresponsabilidad 
entre ambas administraciones, con las competencias que determinen sus estatutos, 
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debiendo garantizar éstos que en el órgano decisorio del consorcio la representación de la 
Generalidad sea mayoritaria.

5. El personal procedente de la Generalidad que pase a prestar servicios en los 
consorcios a los que se refiere el apartado 4 mantiene en cualquier caso con la Generalidad 
la relación jurídica que tiene en el momento de la incorporación al consorcio y conserva los 
derechos adquiridos, incluidas las expectativas de promoción y movilidad.

Artículo 163.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
1. Los municipios deben poner a disposición de la Administración educativa los terrenos 

necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos obtenidos en los 
procedimientos de gestión urbanística.

2. Los municipios deben cooperar con la Administración educativa para obtener los 
terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

Artículo 164.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que puedan establecerse, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a las escuelas y a 
los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81 corresponden al 
municipio donde están ubicados. No obstante, el Departamento es competente en las obras 
y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de estos centros 
educativos, y las financia. Los citados edificios no pueden destinarse a otros servicios o 
actividades sin el acuerdo del Departamento.

2. La Administración educativa debe asumir la parte de los gastos que corresponda si 
por necesidades de escolarización debe destinar los edificios a los que se refiere el apartado 
1 a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, debe establecerse el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo 165.  Uso social de los centros públicos.
La Administración educativa debe promover el uso social de los centros públicos fuera 

del horario escolar y debe regular los criterios básicos de dicho uso.

CAPÍTULO IV
Cooperación con otras administraciones, organismos e instituciones

Artículo 166.  Cooperación con otras administraciones educativas.
El Departamento debe mantener relaciones de cooperación con otras administraciones 

educativas a fin de establecer criterios y procedimientos para garantizar la efectividad del 
principio de igualdad en el acceso al sistema educativo y mejorar su calidad.

Artículo 167.  Relaciones con administraciones de otros territorios de habla catalana.
El Departamento debe promover la colaboración con las administraciones educativas de 

los territorios con los que Cataluña comparte la lengua propia. Asimismo, el Departamento 
debe cooperar con las entidades educativas de territorios de habla catalana.

Artículo 168.  Cooperación con las universidades.
1. El Gobierno y las universidades de Cataluña deben establecer relaciones de 

colaboración para potenciar la excelencia del sistema educativo, sin perjuicio de las 
facultades de coordinación que corresponden al Consejo Interuniversitario de Cataluña.

2. La cooperación a la que se refiere el apartado 1 incluye, entre otros, los siguientes 
aspectos:

a) La realización de trabajos de investigación sobre la actividad educativa.
b) La participación en los procedimientos evaluadores.
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c) El acceso de los alumnos a la enseñanza universitaria.
d) La formación inicial y permanente del profesorado.
e) La incorporación a las universidades de docentes procedentes del sistema educativo 

no universitario.
f) La realización de prácticas de estudiantes universitarios.
g) Las actividades de extensión universitaria.
h) La elaboración y difusión de materiales pedagógicos.
i) La incorporación de tecnologías de la información y de la comunicación.
3. En colaboración con las universidades de Cataluña pueden crearse instituciones para 

la investigación en el campo de la educación y establecer mediante convenio programas 
prioritarios de investigación educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2.

Artículo 169.  Voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado en el ámbito de la educación colaboran con la 

Administración educativa en la integración social de las personas con discapacidades o con 
riesgo de exclusión social y en la realización de actividades complementarias y 
extraescolares y de educación en el tiempo libre.

2. Corresponde al Departamento y a los entes locales, en los respectivos ámbitos de 
competencia, determinar el alcance y el procedimiento para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el apartado 1, de acuerdo con los sectores afectados.

Artículo 170.  Cooperación con empresas y sindicatos.
1. Las organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales participan en los 

consejos escolares regulados por el capítulo V.
2. Las empresas y las organizaciones empresariales colaboran mediante convenios en 

las enseñanzas propias de la formación profesional. Asimismo, las organizaciones 
empresariales y las organizaciones sindicales del sector productivo participan en el Consejo 
Catalán de Formación Profesional.

CAPÍTULO V
El Consejo Escolar de Cataluña y otros órganos de participación

Artículo 171.  El Consejo Escolar de Cataluña.
1. El Consejo Escolar de Cataluña es el organismo superior de consulta y participación 

de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza no universitaria en el 
ámbito de la Administración de la Generalidad.

2. Son funciones del Consejo Escolar de Cataluña:
a) Garantizar la participación efectiva de los sectores afectados en la programación 

general de la enseñanza no universitaria, que debe comprender la programación de la oferta 
de plazas escolares.

b) Atender las consultas preceptivas a las que se refiere el apartado 3.
c) Cualquier otra que le sea atribuida por disposición legal.
3. El Consejo Escolar de Cataluña debe ser consultado preceptivamente sobre:
a) Los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales del ámbito educativo 

que debe aprobar el Gobierno o el consejero o consejera titular del Departamento.
b) La programación de la oferta educativa del Servicio de Educación de Cataluña.
c) Las normas generales sobre construcciones y equipamientos escolares.
d) Las actuaciones generales dirigidas a mejorar la calidad de la enseñanza y a mejorar 

su adecuación a la realidad social de Cataluña, y las dirigidas a compensar las 
desigualdades y las deficiencias sociales e individuales.

e) Los criterios de financiación de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
f) Las bases generales de la política de becas y de ayudas al estudio.
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4. El Departamento puede someter a consulta del Consejo Escolar de Cataluña otros 
aspectos de la regulación del sistema educativo no incluidos en el apartado 3.

5. El Consejo Escolar de Cataluña puede formular por iniciativa propia propuestas al 
Departamento sobre cuestiones relacionadas con la calidad de la enseñanza.

6. La composición del Consejo Escolar de Cataluña debe establecerse por ley.
7. La presidencia del Consejo Escolar de Cataluña corresponde al consejero o consejera 

titular del Departamento, que puede delegarla en una persona de entre las que componen el 
Consejo que tenga un prestigio reconocido en el mundo educativo.

8. El Consejo Escolar de Cataluña funciona en pleno y en comisiones, de acuerdo con 
las normas de organización y funcionamiento que aprueba el Departamento a propuesta del 
Consejo.

9. El Consejo Escolar de Cataluña debe elaborar una memoria anual de sus actividades, 
que debe hacerse pública.

10. El Consejo Escolar de Cataluña, en razón de la materia tratada en una sesión, puede 
solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya actuación 
incida en los centros educativos.

Artículo 172.  Consejos escolares territoriales.
1. Los consejos escolares territoriales son los organismos de consulta y participación de 

los sectores afectados respecto a la programación general de la enseñanza no universitaria 
en el ámbito de las áreas territoriales en las que se estructura la Administración educativa.

2. Los consejos escolares territoriales están integrados por los vocales designados en 
representación de los siguientes sectores:

a) El profesorado, el alumnado, las madres y los padres de los alumnos y el personal de 
administración y servicios de los centros educativos integrados en la prestación del Servicio 
de Educación de Cataluña y las asociaciones y organizaciones que los representan en el 
ámbito territorial de cada consejo.

b) Las organizaciones sindicales y empresariales que actúan en el ámbito territorial de 
cada consejo.

c) La Administración educativa.
d) Los municipios comprendidos en el ámbito territorial de cada consejo.
e) Los centros educativos integrados en la prestación del Servicio de Educación de 

Cataluña en el ámbito territorial de cada consejo.
3. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento designar al presidente 

o presidenta de cada consejo escolar territorial, de entre los vocales que lo componen.
4. Los consejos escolares territoriales, en razón de la materia tratada en una sesión, 

pueden solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya 
actuación incida en los centros educativos.

5. El Departamento debe determinar por reglamento las funciones, la composición y los 
criterios generales de organización y funcionamiento de los consejos escolares territoriales.

Artículo 173.  Consejos escolares municipales.
Los municipios pueden constituir consejos municipales como órganos e instrumentos de 

consulta y participación. Los consejos deben constituirse en aquellos municipios a los que se 
hayan delegado competencias de entre las establecidas en el artículo 159.4.

Artículo 174.  Consejo Catalán de Formación Profesional.
1. El Consejo Catalán de Formación Profesional es el órgano de consulta y 

asesoramiento del Gobierno respecto a la formación profesional, de composición 
interdepartamental, en el cual participan administraciones locales, organizaciones 
empresariales y organizaciones sindicales.

2. El Consejo Catalán de Formación Profesional debe articular los mecanismos 
necesarios para alcanzar progresivamente la integración de los subsistemas de la formación 
profesional en Cataluña, debiendo a tal fin ejercer las funciones, formular las propuestas y 
emitir los informes establecidos en su ordenamiento específico.
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CAPÍTULO VI
Organización territorial de la Administración educativa de la Generalidad

Artículo 175.  Áreas territoriales.
1. La Administración educativa de la Generalidad se estructura en áreas territoriales que 

se delimitan de acuerdo con la organización territorial de Cataluña y tomando en 
consideración criterios demográficos.

2. Cada área territorial debe contar con un servicio territorial u órgano administrativo 
determinado por el Gobierno para atender las necesidades de la población comprendida en 
su territorio, de acuerdo con las previsiones de la programación educativa, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 160 en relación con la administración de la educación en la ciudad 
de Barcelona.

3. Los servicios territoriales u órganos administrativos determinados por el Gobierno 
constituyen órganos desconcentrados de la Administración educativa que, de acuerdo con 
los criterios generales establecidos por el Gobierno, tienen, en relación con la 
correspondiente área territorial, las siguientes funciones:

a) El desarrollo de las políticas educativas.
b) La gestión de los recursos relativos al funcionamiento de los servicios y las 

prestaciones que configuran el Servicio de Educación de Cataluña.
c) El apoyo a la gestión educativa y administrativa de los centros y los servicios 

educativos.
d) La cooperación con las administraciones locales.
e) La inspección del sistema educativo.
f) La interlocución y la atención a la comunidad educativa.
g) La autorización de los centros privados, de acuerdo con lo que se determine por 

reglamento.
h) Aquellas otras que se le atribuyan por disposición reglamentaria.

Artículo 176.  Zonas educativas.
1. El Departamento, en el marco de las áreas territoriales y bajo su dirección y 

coordinación, delimita zonas educativas atendiendo a criterios de proximidad y 
corresponsabilidad.

2. Las zonas educativas constituyen unidades de programación de la oferta educativa a 
las cuales pueden atribuirse por reglamento funciones de coordinación de las actuaciones en 
el sistema educativo y de los recursos humanos y económicos que las administraciones 
aporten a las mismas. En cada una de estas zonas debe garantizarse, a través de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, una oferta suficiente de plazas en 
las enseñanzas obligatorias, con una distribución equilibrada de los alumnos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 44, y una previsión de los correspondientes servicios 
educativos.

3. La delimitación territorial en zonas educativas debe realizarse atendiendo a criterios 
de escala, de forma que en cada zona se garantice la suficiencia de la oferta educativa de 
las enseñanzas de régimen general, sin perjuicio de la complementariedad de zonas 
próximas en materia de oferta de formación profesional, modalidades de atención a los 
alumnos con necesidades educativas específicas, enseñanzas de régimen especial, 
educación de adultos y servicios educativos. El establecimiento de zonas debe atender 
asimismo a criterios de identidad, de forma que geográficamente o por otras condiciones 
sociales, económicas, de relación humana, de transporte público o vías de comunicación o 
de tradición, el ámbito territorial de la zona sea reconocido por los usuarios del sistema 
educativo. En todas las actuaciones debe contemplarse el principio de equilibrio entre las 
actividades educativas de las poblaciones de distinto tamaño que integran la zona educativa.

4. Si la zona educativa coincide con un municipio, el ámbito municipal es el ámbito 
ordinario de concurrencia y colaboración de la Administración educativa de la Generalidad y 
la Administración educativa municipal. Si la zona educativa incluye varios municipios, deben 
acordarse sistemas de colaboración y concurrencia del conjunto de administraciones 
afectadas, sin perjuicio de las competencias de cada uno de los municipios.
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CAPÍTULO VII
La inspección del sistema educativo

Artículo 177.  Definición y condición.
1. El Departamento ejerce la inspección del sistema educativo respecto a todos los 

centros, cualquiera que sea su titularidad, servicios y demás elementos del sistema, con el 
objetivo de asegurar la aplicación del ordenamiento y garantizar el ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes que de él se derivan.

2. La inspección del sistema educativo está articulada territorialmente y la ejercen 
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña y del 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, que ostentan en el 
ejercicio de dicha función la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno regular la estructura, las atribuciones y el funcionamiento de 
los órganos de la Inspección de Educación y las atribuciones que corresponden a las 
personas que la ejercen.

Artículo 178.  Funciones de la Inspección de Educación.
1. La Inspección de Educación tiene las siguientes funciones:
a) Supervisar y evaluar los centros y los servicios educativos y controlar la consecución 

de los objetivos definidos, respectivamente, en los proyectos educativos y en los planes de 
actuación.

b) Supervisar y evaluar el ejercicio de la función docente y de la función directiva.
c) Participar en el desarrollo de acciones para la mejora de la práctica educativa y del 

funcionamiento de los centros, así como de los procesos de reforma e innovación educativa.
d) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones de 

acuerdo con lo establecido en el título XI.
e) Velar por el respeto y el cumplimiento de las normas reguladoras del sistema 

educativo y por la aplicación de los principios y valores que en aquéllas se recogen, incluidos 
los destinados a fomentar la igualdad de género.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes que, a instancias de la Administración educativa o de oficio, se 
derivan del ejercicio de sus funciones.

h) Cualquier otra que le encargue la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de sus facultades para asegurar el 
cumplimiento efectivo de derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo 
funciones de arbitraje en los conflictos que se generen entre miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 179.  Atribuciones de los inspectores de educación.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las siguientes 

atribuciones:
a) Acceder a las distintas dependencias de los centros y de los servicios educativos.
b) Conocer y observar directamente todas las actividades que se desarrollan en los 

centros y en los servicios educativos.
c) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos educativos y el resto de 

documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

d) Recabar y recibir información de los distintos sectores de la comunidad educativa y de 
los demás órganos y servicios de la Administración educativa.

e) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los demás agentes 
educativos que adapten sus actuaciones a la normativa vigente.
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f) Cualquier otra que les atribuya la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, deben 
adecuar su actuación al régimen de autonomía de los centros y a la asignación de 
responsabilidades a la dirección, sin perjuicio de las actuaciones de carácter general que les 
corresponden.

Artículo 180.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones de la Inspección de Educación se desarrollan a través de 

planes de actuación plurianuales, generales y territoriales, que son públicos.
2. Los planes de actuación a los que se refiere el apartado 1 deben fijar los objetivos de 

las actuaciones que deben llevar a cabo los inspectores de educación, con la finalidad de 
mejorar los procesos de enseñanza, los resultados de aprendizaje y la organización y 
funcionamiento de los centros.

Artículo 181.  Formación permanente y evaluación.
1. La programación de la formación permanente a la que se refiere el artículo 110 debe 

incluir la formación que tiene como objetivo la mejora y actualización profesional de los 
inspectores de educación.

2. La evaluación interna y externa de la actividad inspectora se lleva a cabo de acuerdo 
con los principios, finalidades y procedimientos establecidos en el título XI.

TÍTULO XI
De la evaluación y la prospectiva del sistema educativo

CAPÍTULO I
Evaluación y prospectiva

Artículo 182.  Objeto y finalidades.
1. La evaluación del sistema educativo es el proceso de alcance interno y de alcance 

general que tiene por objeto describir, analizar, valorar e interpretar las políticas, instituciones 
y prácticas educativas con el objetivo de mantenerlas, desarrollarlas o modificarlas.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son:
a) Contribuir a mejorar la calidad, eficiencia y equidad del sistema educativo.
b) Colaborar en la transparencia del sistema educativo.
c) Analizar y aportar información sobre el grado de consecución de los objetivos 

educativos.
d) Rendir cuentas y ofrecer información sobre el proceso educativo, sus agentes y sus 

resultados.
e) Realizar análisis prospectivo del sistema educativo.
f) Orientar y elaborar recomendaciones sobre políticas y prácticas educativas.
g) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas.
3. La aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo persigue complementar el 

conocimiento del sistema y de las prácticas educativas proporcionado por la evaluación. Las 
finalidades de la aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo son las siguientes:

a) Analizar las implicaciones educativas de los cambios en los ámbitos sociales, 
económicos, demográficos, tecnológicos, científicos, productivos, culturales, pedagógicos, 
ambientales, normativos y organizativos que afectan el aprendizaje, la formación y la 
educación de las personas, y proporcionar elementos para mejorar e innovar las políticas 
educativas.

b) Orientar las actuaciones en materia de gestión del cambio y de promoción del 
liderazgo educativo.
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CAPÍTULO II
Ámbito, principios y actividad en relación con la evaluación

Artículo 183.  Ámbito.
1. La evaluación se extiende a todos los ámbitos del sistema educativo y comprende 

todos los aspectos y manifestaciones del mismo. La actividad evaluadora se proyecta sobre 
los métodos de enseñanza, los procesos y estrategias de aprendizaje y los resultados 
obtenidos por los alumnos, el ejercicio de la función docente, la función directiva, el 
funcionamiento de los centros educativos, la implicación de las familias, la Inspección de 
Educación, los servicios educativos y la propia Administración educativa.

2. La evaluación afecta a todos los centros, actividades y servicios sostenidos con 
recursos públicos. En cuanto a los resultados de los alumnos, y a contextos y procesos 
educativos, la evaluación afecta a todos los centros y servicios del sistema educativo.

Artículo 184.  Principios.
1. La evaluación debe someterse a los siguientes principios:
a) Objetividad en el análisis y la relevancia de los resultados.
b) Rigor, credibilidad y utilidad de los procesos y de los productos resultantes.
c) Uso reservado de la información individualizada de los agentes y de los centros y 

servicios educativos, en cuanto a la evaluación general del sistema que pueda favorecer la 
segregación escolar. Se entiende que favorece la segregación escolar el acceso a los 
resultados de las pruebas de evaluación desagregados por nombre del centro; a los datos 
relativos a la composición social y económica del centro, y al proceso de admisión de los 
alumnos, entre otra información.

d) Transparencia en la acción y la información pública de las actividades y de los 
resultados.

2. La evaluación del sistema educativo debe realizarse con la participación de todos los 
sectores implicados.

Artículo 185.  Procedimientos de evaluación.
1. El Departamento, con la participación, si procede, de otras instancias educativas, debe 

determinar los procedimientos de evaluación –incluidos los referidos a la autoevaluación de 
los agentes educativos y de las instituciones educativas–, los indicadores y los criterios para 
homogeneizar los datos informativos. Estos procedimientos, indicadores y criterios son 
públicos.

2. El órgano responsable de la evaluación debe promover la investigación orientada a 
mejorar las metodologías de evaluación y el conocimiento de los elementos que definen el 
funcionamiento y el rendimiento del sistema educativo.

Artículo 186.  Modalidades de evaluación.
1. La actividad evaluadora, que puede desarrollarse según las distintas modalidades que 

determine la Administración educativa, debe incluir en cualquier caso las siguientes 
modalidades de evaluación:

a) Evaluaciones generales del sistema educativo y de la Administración educativa.
b) Evaluación de los rendimientos educativos, que debe comprender en cualquier caso 

las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por los alumnos, 
debiendo tenerse en cuenta los resultados de aquéllas para determinar si los alumnos han 
alcanzado los objetivos de cada etapa.

c) Evaluación del ejercicio docente, que debe permitir la acreditación de los méritos de 
los docentes para la promoción profesional.

d) Evaluación del ejercicio de la función directiva y de la función inspectora.
e) Evaluación de los centros educativos.
f) Evaluación de los servicios educativos.
g) Evaluación de las actividades educativas realizadas más allá del horario lectivo.
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2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos deben autoevaluarse. De la 
autoevaluación deben deducir actuaciones de mejora, que deben quedar registradas, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 187.  Programación y difusión.
1. El Departamento programa las evaluaciones generales.
2. El Gobierno debe presentar al Parlamento un informe sobre los resultados de los 

procesos evaluadores generales y sobre la situación del sistema educativo.
3. El Departamento debe hacer públicos los aspectos de interés general de los 

resultados de estas evaluaciones.

CAPÍTULO III
La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación

Artículo 188.  Creación de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación.
1. Se crea la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que se adscribe al 

departamento competente en materia de educación, en los términos previstos por la 
presente ley.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación es un ente de derecho 
público que en su actividad instrumental utiliza el derecho privado. La Agencia tiene 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. En el ejercicio de su actividad, la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 
Educación actúa con autonomía respecto a la Administración educativa.

4. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación ostenta la representación de 
la Administración educativa en los organismos nacionales, estatales e internacionales de 
evaluación y prospectiva educativas.

Artículo 189.  Órganos y estatutos.
1. Los órganos de gobierno y de administración de la Agencia de Evaluación y 

Prospectiva de la Educación son:
a) El Consejo Rector.
b) El presidente o presidenta.
2. El Consejo Rector de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está 

formado por el presidente o presidenta, por los vocales que determinen los estatutos de la 
Agencia y, eventualmente, si así lo disponen los estatutos, por un director o directora.

3. Corresponde al Gobierno nombrar, a propuesta del consejero o consejera titular del 
Departamento, al presidente o presidenta y al director o directora de la Agencia de 
Evaluación y Prospectiva de la Educación, y corresponde al consejero o consejera designar 
a los miembros del Consejo Rector de entre personas de prestigio reconocido en el ámbito 
de la educación o de la prospectiva educativa o con experiencia en procesos de evaluación, 
inspección y dirección de centros educativos.

4. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera titular del Departamento, aprueba 
los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que deben regular 
la estructura, el funcionamiento y los regímenes jurídico, económico y presupuestario de la 
Agencia. Las modificaciones de los estatutos de la Agencia deben ser elaboradas por el 
Consejo Rector a propuesta del presidente o presidenta y deben ser aprobadas por el 
Gobierno.

Artículo 190.  Funciones.
1. De conformidad con el objeto, los ámbitos y los principios de la evaluación 

establecidos en los capítulos I y II, las funciones de la Agencia de Evaluación y Prospectiva 
de la Educación son:
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a) Fomentar la evaluación en general y la autoevaluación de la Administración educativa, 
los centros educativos, el profesorado, los alumnos, los servicios, los programas y las 
actividades que constituyen el sistema educativo.

b) Definir principios y homologar criterios y métodos de evaluación de la educación y de 
prospectiva en el ámbito educativo.

c) Llevar a cabo las distintas modalidades de evaluación establecidas en el artículo 186.
d) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos 

pertinentes para la evaluación de centros y la supervisión de los resultados.
e) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos de 

evaluación de la función docente y de la función directiva.
f) Llevar a cabo actividades de investigación y prospección sobre tendencias y políticas 

que pueden influir en la innovación de la actividad educativa. Estas actividades se llevan a 
cabo teniendo en cuenta los cambios sociales, económicos, demográficos, tecnológicos, 
normativos y organizativos que afectan al ámbito de la educación, en general, y de la 
evaluación, en particular.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe especificar, en cada 
una de las actuaciones de evaluación, el carácter facultativo u obligatorio de la participación 
de los sectores y agentes implicados y debe informar del uso de la información obtenida.

Artículo 191.  Información al Parlamento y al Consejo Escolar de Cataluña.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe presentar al 

Parlamento, con periodicidad anual, un informe sobre los resultados de las evaluaciones 
realizadas en el correspondiente período.

2. Con la periodicidad que se deriva de la naturaleza de las distintas evaluaciones, la 
Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe informar al Consejo Escolar de 
Cataluña de los resultados de las evaluaciones.

Artículo 192.  Régimen económico y de personal.
1. Los recursos económicos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación 

son:
a) Los que se le asignen con cargo a los presupuestos de la Generalidad.
b) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos propios o que tenga adscritos.
c) Los ingresos derivados del ejercicio de su actividad.
d) Las subvenciones, ayudas, aportaciones voluntarias, legados y donaciones que reciba 

de personas o entidades públicas o privadas.
e) Los créditos y préstamos que le sean concedidos, si procede, de acuerdo con la 

normativa vigente.
f) Cualesquiera otros que puedan corresponderle.
2. El personal de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está formado 

por:
a) Personal propio, contratado en régimen laboral, respetando los principios de mérito y 

capacidad.
b) El personal de la Administración de la Generalidad, de otras administraciones y de las 

universidades públicas que se le adscriba, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 193.  Evaluación y propuestas curriculares.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe elaborar informes y 

propuestas sobre los aspectos prescriptivos de los currículos educativos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53.

2. En la elaboración de los informes y las propuestas curriculares a que se refiere el 
apartado 1 deben tomarse en consideración los resultados de las evaluaciones realizadas 
anteriormente, así como los resultados de los trabajos de investigación y de prospectiva.

3. Es objeto de evaluación la adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en 
los proyectos educativos de los centros. Con esta finalidad, la Agencia de Evaluación y 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1120 –



Prospectiva de la Educación debe elaborar criterios y pautas de referencia y ponerlas a 
disposición del conjunto del sistema educativo, en general, y de la comunidad educativa, de 
forma específica.

Artículo 194.  Colaboración en la actividad evaluadora y de prospectiva.
1. Para la realización de funciones evaluadoras, la Agencia de Evaluación y Prospectiva 

de la Educación debe cooperar con las instituciones con incidencia en el sistema educativo y 
debe promover la colaboración de la Administración educativa, de las administraciones 
locales, si procede, de los órganos de gobierno y del profesorado de los centros y servicios 
educativos y, si procede, de las familias de los alumnos.

2. La Inspección de Educación es el órgano a través del cual la Administración educativa 
vehicula preferentemente la colaboración en el ejercicio de las funciones evaluadoras 
encargadas a la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación en relación con las 
modalidades de evaluación a las que se refiere el artículo 186.

3. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación puede establecer acuerdos 
de colaboración con las universidades y con empresas, organismos y entidades 
especializadas. La relación contractual de colaboración debe adoptar la forma jurídica que 
corresponda en cada caso.

Artículo 195.  Deontología.
1. Los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación deben 

establecer la elaboración de un código deontológico que determine las reglas de actuación 
de la Agencia y las de todas aquellas personas e instituciones que intervengan en el 
desarrollo de la actividad evaluadora y prospectiva.

2. Los acuerdos de colaboración que suscriba la Agencia de Evaluación y Prospectiva de 
la Educación con personas e instituciones deben obligar al cumplimiento del código 
deontológico al que se refiere el apartado 1.

TÍTULO XII
De la financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Principios que rigen la gestión de los recursos económicos del sistema 

educativo

Artículo 196.  Principios generales de gestión pública.
Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

Administración educativa y de los centros sostenidos con fondos públicos se gestionan de 
acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y economía y de 
acuerdo con los principios específicos establecidos en el artículo 197.

Artículo 197.  Principios específicos para la gestión de los recursos económicos del sistema 
educativo.

1. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

2. Para dar cumplimiento al principio de planificación económica, el Departamento, con la 
periodicidad que establezca el Gobierno, debe elaborar un plan económico que permita 
atender la escolarización obligatoria, los objetivos de equidad y excelencia del Servicio de 
Educación de Cataluña y los otros objetivos de carácter específico que fije el Gobierno. El 
plan debe incluir los recursos necesarios y un sistema de indicadores que permita comprobar 
su aplicación y verificar la consecución de sus objetivos.
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3. Para dar cumplimiento al principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, la 
Generalidad debe dotar al sistema educativo de los recursos económicos necesarios para 
garantizar la suficiencia económica derivada de la gratuidad de las enseñanzas a las que se 
refiere el artículo 5.2, establecidos en la programación educativa, y para alcanzar sus 
objetivos. El Departamento debe someter a la aprobación del Gobierno un programa 
plurianual, que debe tener cada año la correspondiente dotación presupuestaria en los 
presupuestos de la Generalidad.

4. Para dar cumplimiento al principio de liquidez, los centros públicos de la Generalidad 
pueden contratar operaciones de tesorería para financiar el déficit temporal transitorio de 
recursos financieros, por un importe que no supere los ingresos devengados y pendientes de 
cobro.

5. Para dar cumplimiento al principio de control financiero, el Departamento, con la 
colaboración de la Intervención General de la Generalidad, debe establecer anualmente un 
plan de auditorías con la finalidad de ejercer el control financiero de los recursos públicos 
gestionados por los centros educativos sostenidos con fondos públicos y por los servicios 
educativos y el control financiero de las subvenciones otorgadas a cualquier agente o 
institución del sistema educativo.

CAPÍTULO II
Financiación de las enseñanzas del Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 198.  Financiación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42, y en los términos 

que determine la programación, debe establecer una oferta de plazas para niños de cero a 
tres años.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 56.5, y preferentemente para satisfacer las 
necesidades de escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales 
desfavorecidos y en zonas rurales, de acuerdo con la programación y los requisitos que se 
hayan establecido previamente, el Departamento debe subvencionar la creación, 
consolidación y sostenimiento de plazas para niños de cero a tres años en guarderías de 
titularidad municipal.

3. Con la finalidad expresada en el apartado 2 y de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Gobierno, el Departamento puede subvencionar la escolarización de 
niños en guarderías de titularidad privada que desarrollan la actividad con finalidad esencial 
de servicio, de acuerdo con la programación y los criterios de preferencia que se establezcan 
por reglamento, entre los cuales debe figurar la satisfacción de necesidades de 
escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales desfavorecidos y en 
zonas rurales. Estas subvenciones deben representar para las familias una disminución del 
coste de la escolarización.

Artículo 199.  Financiación de la escolarización obligatoria y de otras enseñanzas gratuitas.
El Gobierno debe garantizar la gratuidad de la escolarización de las enseñanzas a las 

que se refiere el artículo 5.2 y debe sostener con los recursos económicos necesarios los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, de acuerdo con la programación 
educativa.

Artículo 200.  Financiación de la escolarización postobligatoria y de enseñanzas de régimen 
especial.

1. El Departamento debe definir periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas 
de bachillerato y de formación profesional, debe garantizar la existencia de un número 
suficiente de plazas escolares gratuitas y debe establecer un sistema de becas que 
garantice adecuadamente la igualdad de oportunidades para los alumnos y estimule su éxito 
académico.

2. El Departamento, de acuerdo con el artículo 42, y en los términos que determine la 
programación específica, puede subvencionar enseñanzas de régimen especial.
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Artículo 201.  Financiación extraordinaria para alcanzar la equidad y la calidad en el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El Departamento puede establecer una financiación adicional para los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña que desarrollen estrategias orientadas a 
asegurar la equidad y a hacer posible la mejora de los resultados educativos. Esta 
financiación adicional debe permitir, en aquellos centros en los que se aplique, la gratuidad 
total del horario escolar.

2. Los recursos adicionales se asignan por centros educativos, de acuerdo con el 
contrato-programa al que se refiere el artículo 48.5. En un centro privado concertado, el 
contrato-programa debe tener una duración plurianual, en concordancia con lo establecido 
en los apartados 8 y 9 del artículo 205.

3. El Departamento, con la finalidad de alcanzar la equidad y la calidad, puede suscribir 
convenios con los entes locales de una zona educativa para aportar recursos extraordinarios 
a planes y programas socioeducativos y actividades extraescolares, debiendo habilitar las 
partidas presupuestarias necesarias, con los recursos que permitan aplicarlos con eficacia y 
eficiencia.

Artículo 202.  Ayudas y becas para garantizar la igualdad de oportunidades en actividades 
complementarias y extraescolares.

El Departamento, por razones de oportunidad social, de equidad o de no discriminación 
por razones económicas, debe establecer ayudas y otorgar becas en relación con 
actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 203.  Mecanismos adicionales para la financiación de la construcción de centros 
educativos.

1. Corresponde al Gobierno regular modalidades de contratación de obras de 
construcción de edificios destinados a centros educativos públicos que comporten la 
reversión de la obra al patrimonio de la Generalidad una vez transcurrido el período 
establecido durante el cual el edificio es usado por el centro público en régimen de alquiler.

2. Corresponde al Gobierno establecer mecanismos de fomento de las inversiones en 
ampliaciones, mejoras, reformas y nueva construcción de edificios destinados a centros 
privados concertados, preferentemente en zonas socioeconómicamente desfavorecidas.

CAPÍTULO III
Financiación de los centros

Artículo 204.  Financiación del sostenimiento de los centros públicos.
1. Para la autonomía de gestión económica de los centros públicos de los que es titular 

la Generalidad, y de acuerdo con el criterio de suficiencia, los presupuestos anuales de la 
Generalidad deben consignar esta financiación en el capítulo de gasto corriente, sin perjuicio 
de la posterior evolución a dotaciones presupuestarias por programas.

2. Los convenios entre el Departamento y los entes locales que establecen financiación 
del funcionamiento de centros de titularidad municipal desde los presupuestos de la 
Generalidad deben tomar como referente los criterios aplicados a los centros análogos de 
titularidad de la Generalidad.

Artículo 205.  Financiación del sostenimiento de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña es el concierto educativo, tal como lo definen 
la regulación orgánica y la presente ley.

2. El Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y la 
disponibilidad presupuestaria, debe establecer conciertos con los centros de titularidad 
privada que imparten las etapas de educación obligatoria o las demás enseñanzas 
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declaradas gratuitas y satisfacen necesidades de escolarización, con las condiciones 
básicas fijadas por las leyes orgánicas y por la presente ley. El Gobierno debe regular por 
reglamento el procedimiento de concertación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, se considera que un centro docente 
privado satisface necesidades de escolarización si cumple las siguientes condiciones:

a) Tiene una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la que determina 
el Departamento para cada zona.

b) Escolariza a alumnos con domicilio habitual en el municipio o en la zona educativa en 
la proporción que determina el Departamento, atendiendo a los criterios de programación de 
la oferta educativa a los que se refiere el artículo 44.

4. En la concertación de enseñanzas en centros que no las hayan tenido concertadas 
con anterioridad, tienen preferencia aquellos que atienden los siguientes criterios:

a) Tienen una mayor proporción de alumnos con condiciones económicas 
desfavorecidas.

b) Llevan a cabo experiencias de interés para el sistema educativo.
c) Tienen un mayor número de alumnos escolarizados en el centro que pertenecen a la 

zona educativa donde se ubica el centro.
5. En cualquier caso, tienen preferencia aquellos centros que, además de cumplir alguna 

de las condiciones establecidas en el apartado 4, están constituidos y funcionan en régimen 
de cooperativa.

6. Al suscribir el concierto, el centro de titularidad privada se incorpora a la prestación del 
Servicio de Educación de Cataluña, con las obligaciones y derechos que resultan de la 
regulación básica de la materia y de lo establecido en la presente ley.

7. El procedimiento para la suscripción de conciertos educativos, que debe reglamentar 
el Gobierno, debe regirse por los principios de transparencia y publicidad. En cualquier caso, 
la suscripción de nuevos conciertos debe atender las previsiones de programación de la 
oferta educativa en los términos establecidos en el artículo 44. En estos casos, la 
reglamentación debe fijar los mecanismos que permitan la concertación de las unidades 
autorizadas.

8. La cuantía del módulo económico del concierto por unidad escolar en centros 
ordinarios, que deben determinar las leyes de presupuestos de la Generalidad, puede 
comprender, atendiendo a circunstancias específicas de los centros determinadas por la 
Administración educativa, además de las especificaciones fijadas por la regulación orgánica, 
cantidades asignadas al pago del personal no docente de apoyo a la docencia y, si procede, 
a una dotación adicional de personal docente, en los centros que cumplan los requisitos que 
se determinen por reglamento.

9. El módulo incrementado derivado de la apreciación y la aplicación de las 
circunstancias del apartado 8 debe asignarse previa suscripción de un contrato-programa.

10. Las leyes de presupuestos de la Generalidad deben determinar la cuantía del módulo 
del concierto para los centros de educación especial a los que se refiere el artículo 81.4. En 
estos centros también pueden ser objeto de concierto unidades destinadas a prestar 
servicios y programas de apoyo a la escolarización de los alumnos con discapacidades en 
los centros ordinarios a los que se refiere el artículo 81.4.

11. El Departamento debe establecer los criterios para autorizar las cuantías máximas 
que los centros pueden percibir por actividades complementarias.

12. Los conciertos de los programas de cualificación profesional inicial tienen carácter 
singular.

13. Los conciertos, previa solicitud del titular o la titular del centro, se renuevan siempre 
que se mantengan los requisitos de los conciertos y no se den causas de no renovación. La 
renovación se realiza por un período mínimo de cuatro años y por el procedimiento que 
determine el Gobierno.

14. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo establecidas en la normativa vigente, es aplicable el procedimiento 
sancionador, que puede dar lugar a la rescisión del concierto.
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Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, sin perjuicio de la entrada en vigor de la Ley, debe aprobar un calendario de 

aplicación que comprenda un período de ocho años.

Disposición adicional segunda.  Efectividad del acceso y la integración en los nuevos 
cuerpos.

1. El acceso y la integración en los cuerpos regulados por los artículos 111, 112, 119, 
120, 121 y 129 y la disposición adicional novena deben ser efectivos cuando lo determine el 
Gobierno, una vez garantizado el mantenimiento de los regímenes de jubilación, de clases 
pasivas y de seguridad social de los funcionarios afectados, sin perjuicio de la aplicación 
inmediata del resto de la regulación contenida en el título VIII.

2. El personal funcionario de los cuerpos docentes estatales adscrito a plazas 
dependientes de la Administración educativa de la Generalidad, hasta que se produzca la 
integración, forma parte de la función pública docente de la Generalidad.

3. El Gobierno debe promover las modificaciones normativas para garantizar los 
regímenes de jubilación, de clases pasivas y de seguridad social de los funcionarios 
afectados.

Disposición adicional tercera.  Consejo escolar de la ciudad de Barcelona.
Es aplicable al consejo escolar de la ciudad de Barcelona, dada su singularidad, el 

régimen establecido para los consejos escolares territoriales.

Disposición adicional cuarta.  Revisión y actualización de convenios.
1. El Departamento debe revisar con carácter periódico los criterios y las partidas 

presupuestarias a que se refiere la disposición final segunda, con el objetivo de asegurar que 
los compromisos adquiridos en convenios con los entes locales se ajustan en todo momento 
a la evolución real de los costes y de los precios.

2. La previsión de revisión y actualización establecida en el apartado 1 debe aplicarse 
también a los convenios que se acuerden en aplicación de los artículos 166 y 167.

Disposición adicional quinta.  Zonas educativas en la ciudad de Barcelona.
Los órganos competentes del Consorcio de Educación de Barcelona, creado al amparo 

de la Ley 22/1988, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, deben 
determinar, en el ámbito de esta ciudad, las zonas educativas definidas por el artículo 176.

Disposición adicional sexta.  Alumnos con necesidades educativas específicas.
El Departamento debe identificar periódicamente, previo informe del Consejo Escolar de 

Cataluña, los supuestos que comportan necesidades educativas específicas.

Disposición adicional séptima.  Adscripción de centros.
Las adscripciones de centros existentes se mantienen hasta que se aplique lo 

establecido en la presente ley, de acuerdo con el procedimiento que debe aprobarse por 
reglamento.

Disposición adicional octava.  Financiación de enseñanzas postobligatorias.
En función de las necesidades de escolarización derivadas de la programación 

educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 200, pueden concertarse enseñanzas 
de bachillerato y formación profesional en los centros que las imparten.

Disposición adicional novena.  Integración en los cuerpos docentes de la Generalidad de 
los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes estatales incorporados a la función 
pública de la Generalidad.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda, la integración en 
los cuerpos docentes de la Generalidad de los funcionarios docentes estatales que prestan 
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servicios a la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa, debe 
llevarse a cabo respetando en cualquier caso los derechos económicos de los que gozan en 
el momento de la integración y con el mantenimiento de la antigüedad que tienen reconocida 
en el cuerpo de origen. La integración mantiene el reconocimiento de las especialidades de 
las que son titulares y se hace efectiva en los mismos puestos de trabajo que tienen 
asignados, con el mismo carácter con el que han obtenido la adscripción.

2. Se integran en el Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña los funcionarios 
pertenecientes al cuerpo estatal de maestros incorporados a la función pública de la 
Generalidad, en cualquier situación administrativa.

3 a 5. (Anulados).
6. Se integran en el Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña 

los funcionarios pertenecientes al cuerpo estatal de inspectores de educación incorporados a 
la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa.

7. La ordenación de los funcionarios en los cuerpos docentes creados por la presente ley 
debe hacerse respetando la fecha del nombramiento como funcionarios de carrera. En el 
supuesto de pertenecer a más de un cuerpo de entre el Cuerpo de Catedráticos de 
Educación de la Generalidad de Cataluña, el Cuerpo de Profesores de Educación de la 
Generalidad de Cataluña o el Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad de 
Cataluña, se entiende como fecha de nombramiento la más antigua.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 3, 4 y 
5 y el segundo inciso destacado del apartado 7 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. 
Ref. BOE-A-2019-7271

8. Lo que se establece en la presente disposición es aplicable a los funcionarios 
docentes que ocupen plazas vacantes en los centros educativos dependientes de la 
Generalidad en virtud de concursos de traslado de ámbito estatal que se convoquen de 
acuerdo con la disposición adicional duodécima.

Disposición adicional décima.  Órganos de negociación y de representación del personal 
docente.

1. La negociación colectiva de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes 
debe llevarse a cabo a través de una mesa sectorial de educación, en atención a las 
condiciones específicas de trabajo de los diferentes colectivos docentes y al número de 
efectivos. Deben ser objeto de negociación en esta mesa sectorial las materias detalladas en 
el artículo 37 de la Ley del Estado 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado 
público, en relación con los funcionarios docentes, siempre que no hayan sido objeto de 
decisión de la mesa general de negociación de la Generalidad.

2. Como órgano de representación de los colectivos docentes, se establece una junta de 
personal en cada uno de los servicios territoriales en los que se subdivide la estructura 
administrativa del Departamento y en la ciudad de Barcelona, que deben funcionar como 
unidades electorales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 39 de la 
Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional undécima.  Derechos y deberes de los profesionales de atención 
educativa.

1. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los derechos que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
derechos siguientes:

a) Desarrollar su función en el marco del proyecto educativo del centro.
b) Acceder a la promoción profesional.
c) Acceder fácilmente a la información sobre la ordenación docente.
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2. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los deberes que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
deberes siguientes:

a) Ejercer su función de acuerdo con los principios, valores, objetivos y contenidos del 
proyecto educativo.

b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 
tolerancia, participación y libertad con la finalidad de fomentar en los alumnos los valores 
cívicos.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica profesional.

3. En relación con los profesionales de atención educativa que no sean educadores de 
primer ciclo, deben adecuarse, en el correspondiente convenio colectivo, los derechos y 
deberes a las responsabilidades específicas de su ejercicio profesional.

Disposición adicional duodécima.  Concursos de traslado de ámbito estatal.
1. Con el objetivo de hacer efectivos los principios de igualdad y de intercomunicabilidad 

entre los respectivos sistemas educativos en el marco común básico de la función pública 
docente, definido por la legislación educativa, la Administración educativa debe contribuir a 
garantizar la realización coordinada de los correspondientes concursos de traslado de 
ámbito estatal que se convoquen periódicamente a efectos de cubrir las plazas vacantes que 
se determinen en los centros educativos dependientes de la Generalidad, con 
reconocimiento del derecho a participar en ellos de todos los funcionarios públicos docentes, 
sea cual sea la Administración educativa de dependencia o a través de la cual hayan 
ingresado, siempre que cumplan los requisitos generales y específicos que se establezcan 
en las convocatorias.

2. La Administración educativa de la Generalidad debe garantizar la concurrencia de sus 
funcionarios docentes a las plazas de los concursos de traslado convocadas por otras 
administraciones educativas, siempre que cumplan las condiciones para participar en ellos.

Disposición adicional decimotercera.  Retribuciones del personal contratado de los 
centros privados concertados.

El personal docente que presta servicio en las enseñanzas objeto de concierto y que 
percibe las retribuciones que se derivan del contrato de trabajo, el convenio y la legislación 
laboral aplicable recibe unas retribuciones equivalentes y homologables a las de los 
funcionarios docentes del correspondiente nivel educativo, que toman en consideración 
elementos de promoción profesional.

Disposición adicional decimocuarta.  Protección de datos personales.
En el tratamiento de datos, en el ámbito del sistema educativo, es aplicable la normativa 

de protección de datos de carácter personal, debiendo adoptarse las medidas necesarias 
para garantizar su seguridad y confidencialidad. La Administración educativa debe favorecer 
la transmisión de los principios, derechos y medidas de seguridad básicas en relación con la 
protección de datos.

Disposición adicional decimoquinta.  Provisión de puestos de inspector o inspectora en 
comisión de servicios.

La provisión temporal, con los perfiles que se establezcan, de puestos de inspector o 
inspectora en comisión de servicios debe hacerse mediante convocatorias de concurso de 
méritos específicos entre funcionarios de los cuerpos docentes, debiendo valorarse la 
capacidad profesional y los méritos específicos como docentes. Entre estos méritos debe 
considerarse la pertenencia al Cuerpo de Catedráticos y, de forma preferente, el ejercicio de 
cargos directivos con evaluación positiva y haber ocupado puestos de responsabilidad 
técnica en la Administración educativa de Cataluña.
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Disposición adicional decimosexta.  Efectos retributivos y garantías de la aplicación del 
artículo 127.2.

1. Las garantías retributivas establecidas en el artículo 127.2 deben aplicarse al personal 
docente que ocupa o ha ocupado puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad que ha sido removido de su 
puesto discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo a partir del día 1 
de enero de 1981.

2. Los efectos de los derechos retributivos correspondientes al componente de las 
retribuciones complementarias, establecido en el artículo 127.2, se reconocen a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional decimoséptima.  Acreditación para la obtención del título de 
graduado o graduada en educación secundaria obligatoria.

Debe establecerse por reglamento el procedimiento de acreditación para obtener el título 
de graduado o graduada en educación secundaria obligatoria de los alumnos que constan en 
el registro al que se refiere el artículo 55.7.

Disposición adicional decimoctava.  Niños y jóvenes en situación de acogida familiar.
Los criterios de prioridad establecidos en las letras a y b del artículo 47.1 son aplicables 

a los niños y a los jóvenes en situación de acogida familiar, atendiendo al domicilio y 
composición de la familia acogedora.

Disposición adicional decimonovena.  Centros que imparten acciones formativas 
derivadas de la integración de las ofertas de formación profesional.

El Gobierno adapta la composición, funciones y denominación de los órganos de 
gobierno de los centros que imparten acciones formativas derivadas de la integración de las 
ofertas de formación profesional para garantizar, de acuerdo con el ordenamiento, que la 
comunidad educativa, los representantes de los agentes económicos y sociales y la 
institución titular del centro participan en el gobierno del centro.

Disposición adicional vigésima.  Adscripción de centros al Instituto Superior de las Artes.
1. Se adscriben plenamente al Instituto Superior de las Artes, a los efectos establecidos 

en el artículo 66, los centros públicos superiores de titularidad de la Generalidad, así como 
los que pueda crear, y, funcionalmente, el resto de centros superiores de titularidad pública, y 
los centros superiores de titularidad privada pueden adscribirse al Instituto a los efectos 
funcionales que determine el correspondiente convenio, entre los cuales deben figurar los 
relativos a las letras b, c, y g del apartado 3 del artículo 66. Los demás centros, de cualquier 
titularidad, que impartan cualquier otra enseñanza artística finalista de carácter 
profesionalizador quedan afectados por los criterios e indicaciones que emanan del Instituto 
en los aspectos a los que se refiere el mencionado apartado 3 del artículo 66 que les sean 
aplicables.

2. El personal docente adscrito a puestos docentes de los centros a los que se refiere el 
apartado 1 mantiene su vinculación, administrativa o laboral, con la administración o la 
entidad titular del centro, sin perjuicio de las funciones de éstas, que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1, pasan a ser ejercidas por el Instituto.

3. Los centros de titularidad de la Generalidad a los que se refiere el apartado 1 se 
adscriben plenamente al Instituto sin perjuicio de seguir siendo patrimonio de la Generalidad, 
a la que deben revertir en el mismo estado en el que se han adscrito al Instituto, en el caso 
de que éste se suprima.

Disposición adicional vigésima primera.  Adecuación a la Ley 22/1998, de la Carta 
municipal de Barcelona.

Las referencias que el artículo 66 y la disposición adicional vigésima hacen a la 
Generalidad, al Departamento y a la Administración educativa deben entenderse referidas al 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 46  Ley de Educación

– 1128 –



Consorcio de Educación de Barcelona en todo aquello en que éste haya asumido las 
competencias que le otorga la Ley 22/1998, de la Carta municipal de Barcelona.

Disposición adicional vigésima segunda.  Convenios para la educación infantil.
Los convenios entre el Departamento y los entes locales para la educación infantil deben 

velar para que queden garantizadas las condiciones básicas de calidad que garantizan la 
prestación de este servicio.

Disposición adicional vigésima tercera.  Estatuto de los profesionales de la educación.
El Gobierno, en aplicación de lo establecido en el título VIII, debe establecer por 

reglamento un estatuto del ejercicio de las profesiones relacionadas con la educación no 
universitaria en Cataluña.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Sustitución temporal de miembros del equipo 
directivo de los centros públicos.

El funcionario o funcionaria docente de un centro público que, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, sea nombrado temporalmente para sustituir la baja del titular o la 
titular de un órgano unipersonal de dirección o coordinación del centro tiene, mientras dure el 
nombramiento, los mismos derechos y las mismas obligaciones que tiene el titular o la titular 
del órgano.

Disposición adicional vigésima quinta.  Gestión del conjunto de centros públicos de la 
Generalidad.

El Gobierno debe formular las propuestas legislativas necesarias para la creación del 
instrumento adecuado para conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de 
centros públicos de titularidad de la Generalidad y favorecer su calidad.

Disposición adicional vigésima sexta.  Enseñanzas artísticas no regladas.
La Administración educativa promueve las enseñanzas artísticas no regladas mediante 

la articulación de convenios con los titulares de centros, de acuerdo con la programación de 
la oferta específica a la que se refiere el artículo 200.2. Estos convenios deben considerar, si 
procede, la singularidad de los itinerarios formativos que conducen al acceso a estudios 
reglados de carácter profesionalizador.

Disposición adicional vigésima séptima.  Excepciones del principio de autorización 
administrativa de centros.

El establecimiento de escuelas que imparten exclusivamente enseñanzas no regladas de 
música o danza y de otros centros que imparten exclusivamente enseñanzas 
postobligatorias que no conduzcan a la obtención de títulos o certificados con validez en todo 
el Estado debe ceñirse al procedimiento de comunicación previa, de acuerdo con lo que el 
Gobierno establezca por reglamento, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
autorización administrativa al resto de centros de titularidad privada.

Disposición adicional vigésima octava.  Creación y regulación del centro singular para la 
educación no presencial.

1. El Gobierno, en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
debe crear y regular el centro singular al que se refiere el artículo 55 y debe establecer su 
denominación.

2. En el centro para la educación no presencial, además de los puestos con atribuciones 
docentes, pueden preverse, para las tareas de dirección y gestión, puestos no reservados 
exclusivamente a docentes.

3. La regulación del centro para la educación no presencial, de acuerdo con la 
singularidad de su función, no está sometida a las prescripciones de los títulos VII, VIII y IX. 
Sin embargo, la provisión de las plazas docentes debe realizarse por los procedimientos 
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establecidos en el título VIII y la de las plazas no reservadas exclusivamente a docentes 
debe realizarse por los procedimientos generales aplicables.

Disposición adicional vigésima novena.  Fomento de la participación de las familias en la 
gestión de los centros educativos públicos mediante la gestión de los comedores escolares.

Con el fin de promover la participación de las familias de alumnos en la gestión de los 
centros educativos públicos, las asociaciones de familias pueden gestionar los respectivos 
comedores escolares mediante la suscripción de convenios de gestión con la 
correspondiente administración titular de la competencia o la que la ejerza por delegación.

Disposición adicional trigésima.  Financiación de las guarderías municipales.
1. La financiación de las plazas de las guarderías municipales a cargo del departamento 

competente en materia de educación se establece en un módulo fijo por año distribuido del 
siguiente modo:

a) 1.300 euros por plaza el curso 2019-2020.
b) 1.425 euros por plaza el curso 2020-2021.
c) 1.600 euros por plaza desde el curso 2021-2022 hasta el curso 2028-2029.
2. La financiación del coste de las plazas de las guarderías de todos los municipios de 

Cataluña desde el curso 2012-2013 hasta el curso 2018-2019 se establece en 425 euros por 
plaza, que supone un total de 2.975 euros por plaza para el total los siete años del período 
indicado.

3. El importe total a que se refiere el apartado 2 debe satisfacerse en un plazo de diez 
años, mediante la creación de un fondo específico, con el siguiente calendario de pago:

a) El curso 2019-2020, 200 euros por plaza.
b) El curso 2020-2021, 175 euros por plaza.
c) Los cursos 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024, 200 euros por plaza y curso.
d) Desde el curso 2024-2025 hasta el curso 2028-2029, 400 euros por plaza y curso.
4. La financiación a que se refiere el apartado 3 se reconoce a todos los ayuntamientos 

de Cataluña, con independencia de que hayan reclamado administrativa o judicialmente el 
pago, sin derecho a recibir cuantías adicionales por este concepto correspondientes al 
período indicado.

5. El número de plazas de guardería por ayuntamiento es el que resulte de los datos que 
anualmente hayan sido comunicados al departamento competente en materia de educación.

6. Los municipios que en el momento de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional tengan reconocida por sentencia judicial firme una cuantía superior a los 425 euros 
por plaza que establece el apartado 2 tienen derecho a percibir la diferencia a cargo del 
fondo para cubrir la financiación del curso 2012-2013 hasta el 2018-2019, prorrateada en un 
plazo de diez años.

Disposición adicional trigésima primera.  Condiciones laborales del personal adscrito al 
Departamento de Enseñanza.

1. El Gobierno debe establecer, en el marco de la negociación de las condiciones 
laborales del personal adscrito al Departamento de Enseñanza, los criterios para la 
recuperación progresiva de las condiciones laborales anteriores al año 2012 y, 
prioritariamente, las relativas a la jubilación parcial de los docentes en pago delegado, el 
restablecimiento del horario lectivo de primaria y secundaria, la recuperación del horario de 
permanencia de secundaria, la conversión de los tercios en medias jornadas, la reducción de 
dos horas lectivas a mayores de 55 años, el incremento del personal de apoyo educativo 
para atender la diversidad, la incorporación de técnicos de educación infantil (TEI) en todas 
las aulas de P3 y el reconocimiento de los estadios de promoción docente.

2. El Gobierno debe establecer un calendario para la internalización del perfil profesional 
de los cuidadores como auxiliares de educación especial, para que durante el curso 
2020-2021 estos profesionales pasen a formar parte de las plantillas de los centros.
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3. El Gobierno debe establecer un calendario para la estabilización de las condiciones 
laborales del personal interino y de sustitución para que antes del fin del curso 2022-2023 
todo este personal haya pasado a formar parte de la plantilla del Departamento de 
Educación.

4. El horario de permanencia del profesorado de secundaria no puede ser de más de 
veinticuatro horas semanales.

Disposición adicional trigésima segunda.  Plan piloto de selección de sustitutos.
El Gobierno debe activar el desarrollo del Plan piloto de selección de sustitutos docentes 

(PDI), una vez reformulada y acotada la aplicación del plan, de acuerdo con la interlocución 
con los agentes de la comunidad educativa.

Disposición adicional trigésima tercera.  Habilitación del consejero o consejera titular del 
Departamento para el establecimiento de determinados currículos.

Sin perjuicio de la normativa vigente y de las competencias que corresponden al 
Gobierno para determinar el currículo de acuerdo con el artículo 53.1, se habilita al consejero 
o consejera titular del Departamento para que establezca, por medio de una orden, los 
siguientes currículos:

a) El currículo de los ciclos formativos de formación profesional, de los ciclos formativos 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de los ciclos de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, cuando deriven de un título creado por el 
Gobierno del Estado.

b) El currículo de las enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Referencias al Consejo Escolar de Cataluña.
Todas las referencias que se realicen al Consejo Escolar de Cataluña deben entenderse 

realizadas al Consejo de Educación de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  Consejo Escolar de Cataluña.
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo del 
profesorado de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.

1. Deben consignarse gradualmente en el presupuesto anual de la Generalidad, en el 
plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las partidas suficientes 
para alcanzar la homologación retributiva del profesorado que presta servicios en las 
enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados con el profesorado de los 
centros públicos.

2. La cuantía del módulo por unidad escolar regulada por el artículo 205 debe incluir de 
forma gradual, en el plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las 
cantidades necesarias para definir las condiciones de trabajo del profesorado que presta 
servicios en las enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados, tomando como 
referencia las condiciones del profesorado de los centros públicos.

Disposición transitoria tercera.  Mantenimiento de los derechos económicos del personal 
docente que se integra en los cuerpos docentes de Cataluña.

1. El desarrollo de lo que se establece en la presente ley no puede comportar, para el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de los derechos económicos 
vigentes en el momento en el que se haga efectiva la integración, cualquiera que sea su 
situación administrativa.

2. Al personal docente que no esté en la situación de servicio activo, se le deben 
reconocer los derechos económicos a partir del momento en el que se produzca el reingreso 
al servicio activo.
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Disposición transitoria cuarta.  Transformación del sistema de estadios docentes en el 
sistema de promoción docente.

1. El Gobierno debe regular la transformación y la transición del sistema de promoción 
docente por estadios al sistema de promoción profesional por grados y categoría superior de 
senior.

2. El personal interino docente y el personal laboral de religión que tengan reconocido el 
derecho a percibir estadios docentes antes de la entrada en vigor de la presente ley 
mantienen el correspondiente complemento retributivo de forma transitoria hasta el momento 
en el que ingresen en el correspondiente cuerpo de funcionarios docentes o cesen como 
personal interino.

Disposición transitoria quinta.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo en 
los servicios educativos.

Deben homologarse, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, las retribuciones y las condiciones de trabajo de todos los profesionales docentes que 
ejerzan sus funciones en puestos de trabajo de los servicios educativos en régimen de 
comisión de servicios.

Disposición transitoria sexta.  Marco horario en el desarrollo curricular.
Hasta que el Gobierno dicte las disposiciones reglamentarias correspondientes al 

desarrollo de la presente ley, son aplicables los preceptos del Decreto 142/2007, de 26 de 
junio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de la educación primaria, y 
del Decreto 143/2007, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas de la educación secundaria.

Disposición transitoria séptima.  Plan para la igualdad de género en el sistema educativo.
(Derogada).

Disposición transitoria octava.  Aprobación de los estatutos del Instituto Superior de las 
Artes.

El Gobierno debe aprobar, antes de la finalización del plazo de desarrollo de la presente 
ley, los estatutos del Instituto Superior de las Artes y debe publicar la relación 
circunstanciada de los centros superiores que se adscriben inicialmente, con las 
características, si procede, de cada adscripción.

Disposición transitoria novena.  Incorporación a los servicios educativos de los 
funcionarios que tienen destino en los mismos.

Los funcionarios docentes que ocupan con carácter definitivo puestos singulares en los 
servicios educativos en virtud del artículo 16 del Decreto 155/1994, de 28 de junio, por el que 
se regulan los servicios educativos del Departamento de Enseñanza, se incorporan a los 
servicios educativos establecidos en el artículo 86 sin perder las condiciones laborales y de 
estabilidad que dicho decreto les otorgaba. Asimismo, en las convocatorias de concursos de 
provisión de puestos singulares de los servicios educativos, debe ser un mérito relevante la 
prestación previa de servicios, con evaluación positiva, en este tipo de puestos de trabajo.

Disposición transitoria décima.  Situación administrativa de los inspectores en comisión de 
servicios.

El Departamento debe fomentar, sin perjuicio de la creación del Cuerpo de Inspectores 
de Educación de la Generalidad de Cataluña, establecida en el artículo 112, los 
procedimientos para favorecer la consolidación de la situación administrativa de los 
inspectores que ejercen la función inspectora en comisión de servicios a través de un turno 
especial.
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Disposición transitoria undécima.  Portafolio personal de aprendizaje y registro académico 
personal.

El Departamento de Educación debe adoptar las medidas necesarias para que, 
progresivamente, los servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico 
personal tengan las características funcionales y operativas plenamente definidas, y estén 
técnicamente implantados y disponibles a todos los efectos en el plazo de aplicación de la 
presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) La Ley 8/1983, de 18 de abril, de centros docentes experimentales.
b) La Ley 25/1985, de 10 de diciembre, de los consejos escolares.
c) La Ley 4/1988, de 28 de marzo, reguladora de la autonomía de gestión económica de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Generalidad de Cataluña.
d) El artículo 40 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
e) La disposición adicional quinta, «Plan piloto de selección de sustitutos», de la Ley 

5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público 
y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas 
azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

2. Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Entes locales.
1. El Gobierno debe garantizar los recursos suficientes para hacer frente a la prestación 

de los servicios cuya titularidad delegue en los entes locales. Cualquier nueva atribución de 
competencias, formalizada mediante convenio entre el Departamento y el correspondiente 
ente local, debe ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios 
para financiarla correctamente. Para la asignación de los recursos debe tenerse en cuenta la 
financiación del coste total y efectivo de los servicios delegados, que debe fijarse de acuerdo 
con las entidades municipalistas. La asignación de recursos debe ser una condición 
necesaria para que entre en vigor la delegación de la competencia.

2. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios y suficientes, que permitan financiar los compromisos adquiridos en convenios 
con los entes locales en relación con el segundo ciclo de educación infantil, la educación 
obligatoria, el bachillerato, los programas de cualificación profesional inicial, la formación 
profesional, la educación especial, las enseñanzas de idiomas o deportivas u otras que 
puedan acordarse para mejorar la equidad y la calidad del Servicio de Educación de 
Cataluña.

3. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios, que permitan establecer con eficacia y eficiencia convenios con los entes locales 
para la realización de las actividades extraescolares y los planes y programas 
socioeducativos específicos.

Disposición final segunda.  Financiación general.
El Gobierno, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la presente ley, debe 

incrementar progresivamente los recursos económicos destinados al sistema educativo y, 
tomando como referencia los países europeos que se distinguen por su excelencia en 
educación, debe situar progresivamente durante los próximos ocho años el gasto educativo 
cerca de, como mínimo, el 6% del producto interior bruto.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del Departamento.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 47

Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en Arán

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5745, de 29 de octubre de 2010
«BOE» núm. 279, de 18 de noviembre de 2010

Última modificación: 8 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-2010-17710

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en 
Arán.

PREÁMBULO

La identidad lingüística de Arán
La lengua occitana, denominada aranés en Arán, es un elemento fundamental de la 

identidad propia de Arán, defendido por los araneses a lo largo de los siglos y reconocido y 
amparado por el artículo 11 del Estatuto de autonomía de Cataluña.

Históricamente, desde la unión voluntaria de Arán a la corona catalanoaragonesa por el 
Tratado de amparanza de 1175, las instituciones políticas del Principado de Cataluña han 
reconocido y respetado la identidad cultural y lingüística de Arán. Esta identidad pudo 
desarrollarse en el marco de un régimen político-administrativo especial del Valle de Arán, 
hasta que este fue suprimido en 1834, con la imposición en este territorio del régimen 
administrativo general del Estado español y del castellano como única lengua oficial. El 
restablecimiento del autogobierno de Cataluña en 1979, en el contexto de un régimen 
democrático, permitió establecer un régimen de protección del aranés, como parte 
constitutiva de la pluralidad lingüística de Cataluña y vínculo privilegiado de Cataluña con las 
tierras de habla occitana.

La lengua occitana incluye diversas variedades lingüísticas a lo largo de todo su 
territorio, repartido en tres estados. Actualmente la lengua occitana no dispone de una 
autoridad lingüística única para todo su territorio. En Arán la autoridad lingüística del aranés 
la asume el Instituto de Estudios Araneses desde el 29 de abril de 2008, por acuerdo del 
Pleno del Conselh Generau d´Aran.

Con la presente ley, el Parlamento de Cataluña da un paso adelante en el 
reconocimiento y protección del occitano, lengua de comunicación propia de Arán, en 
Cataluña. El sentido de esta intervención legislativa es coherente con los valores y objetivos 
de defensa de la pluralidad de lenguas que han inspirado la política lingüística catalana. A la 
vez, mediante la promoción de estos mismos valores y objetivos en los ámbitos español y 
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europeo, el Parlamento quiere contribuir a la salvaguardia y difusión del patrimonio 
lingüístico occitano compartido con otros territorios.

Marco jurídico y evolución legal
En el marco de la Constitución española de 1978, el artículo 3.4 del Estatuto de 

autonomía de 1979 estableció que «el habla aranesa será objeto de enseñanza y de 
especial respeto y protección». El desarrollo legislativo de este precepto estatutario permitió 
configurar un estatuto jurídico progresivamente reforzado del aranés. En un primer momento, 
la Ley 7/1983, de 15 de abril, de normalización lingüística, declaró el aranés, variedad del 
occitano, lengua propia de Arán, proclamó ciertos derechos lingüísticos de los araneses y 
dirigió a los poderes públicos el mandato de garantizar su uso y enseñanza. Más adelante, la 
Ley 16/1990, de 13 de julio, del régimen especial del Valle de Arán, declaró la oficialidad 
territorializada del aranés, mejoró sus garantías de uso y enseñanza, e incluyó el mandato 
general de impulsar su normalización en Arán. Posteriormente, la Ley 1/1998, de 7 de enero, 
de política lingüística, determinó la aplicación supletoria de la propia ley al aranés e incluyó 
disposiciones específicas relativas a la toponimia, la antroponimia y los medios de 
comunicación. La regulación del aranés incluye también otras disposiciones sectoriales, de 
rango legal e infralegal, que han tendido a equiparar el tratamiento del aranés y el catalán.

La aprobación del Estatuto de autonomía de 2006 supone un cambio fundamental 
respecto a la situación precedente puesto que el artículo 6.5 declara la oficialidad en 
Cataluña de la lengua occitana, denominada aranés en Arán. Así, el estatuto jurídico de esta 
se enmarca directamente en el artículo 3.2 de la Constitución, que determina que «las 
demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas comunidades 
autónomas». La atribución de un estatus de oficialidad a esta lengua es la expresión más 
alta de reconocimiento por parte de los ciudadanos de Cataluña y de sus instituciones. 
Mediante el Estatuto, el occitano se integra en el ordenamiento jurídico estatal. La oficialidad 
del occitano se extiende, además, a toda Cataluña, que se convierte así en el único territorio 
dentro del Estado que reconoce tres lenguas oficiales. El Estatuto precisa algunas de las 
consecuencias jurídicas de la oficialidad de la lengua propia de Arán, especialmente en 
cuanto a los derechos lingüísticos de la ciudadanía. El artículo 36 especifica los derechos de 
los ciudadanos de Arán respecto al aranés. El Estatuto dispone la aplicación a esta lengua 
de los principios de protección y fomento del uso, la difusión y el conocimiento, y atribuye a 
la Generalidad así como al Conselh Generau d´Aran la competencia sobre su normalización.

Finalmente, el régimen vigente de oficialidad de la lengua occitana tiene implicaciones 
importantes con relación a la aplicación de la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias. Dada la fórmula de ratificación de este tratado internacional utilizada por el 
Estado español en el año 2001, que remite a las lenguas que son declaradas oficiales por 
los estatutos de autonomía, el nivel de protección del occitano propio de Arán se ha 
incrementado sustancialmente como consecuencia del Estatuto de 2006.

Justificación y objetivos
Los cambios en el marco jurídico del occitano, denominado aranés en Arán, hacen 

necesaria una nueva regulación legal. En primer lugar, para adecuar su régimen jurídico al 
nuevo Estatuto, que formula varios mandatos explícitos al legislador en este sentido y que en 
la disposición adicional quinta fija un plazo de cuatro años para adaptar el régimen especial 
de Arán a lo establecido por la norma estatutaria. En segundo lugar, para cumplir los 
compromisos establecidos por la Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias. Y, 
por último, esta intervención legislativa debe permitir actualizar y hacer más unitario y 
coherente el régimen jurídico del occitano en Arán y en el resto de Cataluña, que hoy está 
regulado por normas dispersas y fragmentarias, que proyectan una cierta ambigüedad sobre 
la identidad de la lengua y su estatus.

La presente ley tiene por objetivos generales reconocer, proteger y promover el occitano 
de acuerdo con su variedad aranesa en todos los ámbitos y sectores. De acuerdo con la 
tradición de la política lingüística en Cataluña, este reconocimiento comprende la voluntad de 
colaborar en la protección de la unidad de la lengua occitana. Actualmente la normativa de 
referencia más difundida, que mantiene los mismos criterios de las Normes ortografiques der 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 47  Ley del occitano, aranés en Arán

– 1136 –



aranés, aprobadas por la Generalidad en 1983, es la definida por Loís Alibèrt en la 
Gramatica occitana, publicada en Cataluña en 1935 y reeditada por el Instituto de Estudios 
Catalanes en el 2000. A partir del impulso de las relaciones con otros territorios de habla 
occitana, la presente ley puede contribuir a favorecer el desarrollo de las acciones relativas a 
la regulación y el establecimiento de las directrices del occitano. Asimismo, el Conselh 
Generau d´Aran debe poder promover el estudio del aranés y definir sus ámbitos de uso.

En cuanto al nivel de protección, el criterio inspirador de la presente ley es la extensión al 
régimen jurídico del occitano, en su variedad aranesa, como lengua propia que es de todo el 
territorio de Arán y como lengua oficial en Cataluña, del contenido propio de estos conceptos 
en el ordenamiento lingüístico catalán. Por lo tanto, se adopta una perspectiva generosa en 
el desarrollo de los mandatos estatutarios, que habilitan al legislador para determinar el 
alcance, usos y efectos jurídicos de la oficialidad de la lengua propia de Arán y para 
enmarcar el proceso de normalización lingüística. Sin embargo, la realidad social y 
demográfica del aranés impone varios condicionamientos que la regulación legal refleja 
mediante las correspondientes modulaciones. Así, el carácter de lengua propia, junto a la 
concentración de la población que la habla en el Valle de Arán, justifica el establecimiento de 
una protección más intensa en este territorio que en el resto de Cataluña. En términos más 
generales, la dignidad y el estatus que la presente ley reconoce a la lengua propia de Arán 
hacen que sea un referente de la protección de la diversidad lingüística europea con relación 
al área lingüística del occitano.

El impulso de la tarea de promoción y fomento de la lengua de Arán es el último y uno de 
los principales objetivos de la presente ley. En este sentido, se dotan de una amplia 
cobertura legal las medidas de fomento y difusión del aranés en todos los ámbitos y 
sectores. Entre otros aspectos, la presente ley establece los medios necesarios para 
gestionar el impacto lingüístico de fenómenos sociales nuevos, como el incremento de la 
inmigración, o para impulsar la presencia del aranés en los medios de comunicación e 
información. De acuerdo con lo establecido por la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias, la presente ley facilita también la colaboración con el resto de Occitania, que 
puede concretarse en la adopción de medidas de promoción de la lengua occitana.

Contenido y estructura
La presente ley desarrolla el principio de lengua propia, aplicado al aranés en Arán, que 

obliga los poderes públicos y las instituciones a protegerla, a usarla de forma general y a 
promover su uso público en todos los ámbitos. El concepto de lengua oficial garantiza una 
serie de derechos lingüísticos generales ante todas las administraciones en Cataluña. Los 
principios anteriores se complementan con la afirmación de la voluntad de potenciar la 
unidad de la lengua, en un marco de relación con los demás territorios y grupos de habla 
occitana. Teniendo en cuenta estos principios, la presente ley regula el uso oficial de la 
lengua propia de Arán, y establece medidas de amparo y promoción de su uso para 
conseguir su normalización y medidas de fomento para garantizar su presencia en todos los 
ámbitos.

En el ámbito institucional, la presente ley establece que las administraciones e 
instituciones aranesas deben utilizar normalmente el aranés y que los servicios y organismos 
que dependen de la Generalidad en Arán también deben utilizarlo normalmente en sus 
relaciones administrativas y en la difusión de información a la ciudadanía, sin perjuicio del 
derecho de los ciudadanos a escoger otra lengua oficial. Fuera de Arán, reconoce el derecho 
de los ciudadanos a utilizar el occitano en su variedad aranesa y a recibir atención en esta 
lengua en las relaciones escritas con la Administración, así como a usarlo y recibir respuesta 
oral en su servicio unificado de información, que la Generalidad debe garantizar mediante la 
adopción de las medidas pertinentes en la forma establecida por la presente ley. Asimismo, 
proclama la plena validez de toda la documentación pública y privada redactada en occitano, 
sin perjuicio de los derechos de los ciudadanos con relación a las demás lenguas oficiales, y 
prevé la suscripción de convenios con organismos estatales para normalizar el uso de la 
lengua.

En lo que concierne a la onomástica, la presente ley establece la exclusividad de la 
denominación tradicional aranesa de los topónimos y el derecho de las personas a 
regularizarse el nombre y los apellidos de acuerdo con la grafía occitana.
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En cuanto a la enseñanza, la presente ley regula el uso del aranés como vehículo de 
expresión y de aprendizaje habitual en los centros docentes de Arán. También avanza en la 
extensión en toda Cataluña del conocimiento del occitano y de la unidad de esta lengua, 
mediante la inclusión en los currículos de la enseñanza no universitaria de contenidos 
relacionados con la realidad lingüística de Arán y su conexión con la lengua y la cultura 
occitanas. Se explicita la competencia del Conselh Generau d´Aran para establecer los 
títulos y certificados que acreditan el conocimiento del aranés.

En el ámbito de los medios de comunicación, y en el marco de las competencias de la 
Generalidad, la presente ley establece los principios rectores del uso del aranés en el ámbito 
de la comunicación audiovisual, para garantizar la presencia de la lengua propia en el 
espacio radiofónico y televisivo, y medidas de fomento de la prensa escrita y del uso en las 
redes telemáticas de información y comunicación en esta lengua. También se recogen los 
compromisos derivados de la Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias y la 
necesidad de colaborar con otros entes para alcanzarlos.

En cuanto a las medidas de fomento y protección, la presente ley reconoce las 
responsabilidades compartidas del Gobierno de la Generalidad y del Conselh Generau d
´Aran y formula un mandato general de impulsar la normalización del occitano, considerando 
la variedad propia de Arán. Se regulan medidas específicas de fomento del uso de la lengua 
en las actividades y los equipamientos culturales y en las actividades sociales y económicas 
en Arán, de acuerdo con los compromisos establecidos por la Carta europea de las lenguas 
regionales o minoritarias. Finalmente, en la ordenación de la colaboración con otros 
territorios de lengua occitana, se establecen los mecanismos adecuados para promover y 
facilitar la conexión con el resto del área lingüística y la proyección exterior de la lengua.

La presente ley consta de veinticinco artículos, ocho disposiciones adicionales, una 
derogatoria y dos finales. El articulado se distribuye en siete capítulos, que regulan los 
principios generales (capítulo I), el uso institucional (capítulo II), la onomástica (capítulo III), 
la enseñanza (capítulo IV), los títulos y certificados (capítulo V), los medios de radiodifusión y 
televisión (capítulo VI) y el fomento y difusión de la lengua (capítulo VII). Esta estructura 
sigue básicamente la adoptada por las leyes lingüísticas catalanas precedentes, sin perjuicio 
de las modulaciones ajustadas a la situación sociolingüística del occitano en Cataluña y del 
respeto del ámbito de autonomía del Conselh Generau d´Aran para regular y fomentar el uso 
de la lengua propia.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la protección en Cataluña del occitano, denominado 

aranés en Arán, como lengua propia de este territorio, en todos los ámbitos y sectores, el 
fomento, la difusión y el conocimiento de esta lengua y la regulación de su uso oficial.

2. Los objetivos principales de la presente ley, relativos a la lengua propia de Arán, son 
los siguientes:

a) Reconocerla, ampararla y promoverla.
b) Regular su uso oficial, determinar y hacer efectivos los derechos y deberes 

lingüísticos y fomentar su uso social, de acuerdo con lo establecido por el Estatuto y las 
leyes de política lingüística.

c) Fomentar y garantizar su uso en las administraciones, la enseñanza, los medios de 
comunicación y las actividades culturales, sociales y públicas, y su normalización en Arán en 
estos ámbitos.

d) Asegurar la extensión de su conocimiento entre los ciudadanos de Arán y fomentar su 
conocimiento en Cataluña.

e) Facilitar y promover el mantenimiento y desarrollo de relaciones con las demás 
comunidades y los demás territorios de lengua occitana.

f) Establecer los mecanismos de financiación de la política lingüística con relación a la 
lengua objeto de la presente ley.
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Artículo 2.  Lengua propia y lenguas oficiales.
1. El aranés, nombre que recibe la lengua occitana en Arán, es la lengua propia de este 

territorio.
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus instituciones políticas reconocen, amparan y 

respetan la lengua que singulariza el pueblo aranés y reconocen Arán como una realidad 
dotada de identidad cultural, histórica, geográfica y lingüística.

3. El aranés, como lengua propia de Arán, es:
a) La lengua de uso preferente de todas las instituciones de Arán, especialmente del 

Conselh Generau d’Aran, la Administración local y las entidades que dependen de ellos, los 
medios de comunicación públicos, la enseñanza y la toponimia.

b) La lengua normalmente utilizada por las administraciones catalanas en sus relaciones 
con Arán, en la forma determinada por la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3.a), así como la constitucionalidad del apartado 3.b) en los términos del fj 5, por 
Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de febrero. Ref. BOE-A-2018-3301

4. La lengua propia de Arán, como lengua oficial en Cataluña, puede ser utilizada por las 
personas físicas o jurídicas en actividades públicas y privadas sin que puedan sufrir 
discriminación alguna por este motivo. Los actos jurídicos hechos en esta lengua tienen 
plena validez y eficacia, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los ciudadanos con 
relación a las demás lenguas oficiales.

Artículo 3.  Derechos lingüísticos.
1. De acuerdo con el Estatuto de autonomía, los derechos lingüísticos relativos a la 

lengua propia de Arán son los siguientes:
a) Conocerla, en los términos establecidos por la presente ley.
b) Expresarse oralmente y por escrito en esta lengua, en las relaciones y los actos 

públicos y privados, de acuerdo con la normativa vigente.
c) Usarla en las relaciones con las instituciones y administraciones públicas en Arán y 

con las instituciones de la Generalidad a que se refiere el artículo 2.2 del Estatuto de 
autonomía en cualquier parte de Cataluña, y ser atendido en esta lengua, en los términos 
establecidos por la presente ley.

d) No ser objeto de discriminación por razones lingüísticas.
2. De acuerdo con el artículo 36.3 del Estatuto de autonomía, en Arán todas las 

personas tienen también los demás derechos reconocidos por la presente ley.

Artículo 4.  La unidad de la lengua occitana.
1. Los poderes públicos, en sus actuaciones de promoción y fomento del uso del 

occitano, deben tener en cuenta la unidad lingüística y deben hacer difusión de ella.
2. La lengua occitana es un patrimonio que Cataluña y, especialmente, Arán comparten 

con otros territorios europeos. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben colaborar 
con los organismos de otros territorios de lengua occitana en la protección de la unidad del 
occitano.

3. El Instituto de Estudios Araneses debe ser independiente de las administraciones 
públicas, debe alcanzar plenamente el carácter académico que le corresponde y debe tener 
la autoridad lingüística para fijar los convencionalismos de uso del aranés de acuerdo con la 
consideración de variedad lingüística del tronco occitano común. Asimismo, debe tener la 
autoridad para el asesoramiento que, en materia de lengua, le sea solicitado.

4. Los usos lingüísticos de todas las administraciones públicas y de las entidades 
autónomas, empresas y demás entidades e instituciones que dependen de ellas, así como 
de los centros de enseñanza públicos y privados y de los medios de comunicación de 
titularidad pública, deben respetar los criterios que establezca la institución a que se refiere 
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el apartado 3. El Conselh Generau d´Aran y la Generalidad deben establecer los sistemas de 
colaboración y de asesoramiento necesarios para garantizar estos usos lingüísticos.

CAPÍTULO II
El uso institucional

Artículo 5.  Instituciones y administraciones públicas en Arán.
1. La lengua propia de Arán lo es del Conselh Generau d’Aran, de la Administración de la 

Generalidad en el ámbito de Arán, de la Administración local, de las demás corporaciones 
públicas aranesas, de las instituciones y empresas que dependen de ellas y de los 
concesionarios de sus servicios. Corresponde al Conselh Generau d’Aran y a las 
corporaciones locales regular su uso en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. En los procedimientos administrativos tramitados por el Conselh Generau d’Aran, las 
administraciones locales aranesas y las entidades públicas que dependen de ellos, debe 
utilizarse normalmente el aranés, en la forma que estos determinen, sin perjuicio del derecho 
de los ciudadanos a presentar documentos y recibir notificaciones en otra lengua oficial en 
Cataluña. También deben realizarse en aranés las comunicaciones y notificaciones dirigidas 
a personas físicas y jurídicas con domicilio en Arán, sin perjuicio del derecho de los 
ciudadanos a recibirlas, si lo solicitan, en otra lengua oficial en Cataluña.

3. Las disposiciones, las resoluciones y los acuerdos del Conselh Generau d’Aran y de 
los entes locales de Arán deben publicarse en aranés, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación respecto a la publicación en las demás lenguas oficiales.

4. La Generalidad, en Arán, debe utilizar normalmente el aranés en las relaciones de sus 
órganos y entes con la ciudadanía. La Generalidad debe disponer de los medios personales 
y materiales necesarios para garantizar el derecho de las personas a utilizar el aranés y a 
ser atendidas en aranés, oralmente y por escrito. En los impresos, formularios y textos 
administrativos de uso frecuente al alcance del público en Arán, la Generalidad, sin perjuicio 
de lo establecido por la legislación respecto a las demás lenguas oficiales, debe utilizar el 
aranés y debe otorgarle una posición preferente.

5. En los procesos de selección de los funcionarios y del personal laboral del Conselh 
Generau d’Aran, de los entes locales de Arán y de los organismos que dependen de ellos, 
debe acreditarse el conocimiento del aranés, en el grado adecuado a las funciones propias 
de las plazas correspondientes, de acuerdo con la normativa vigente.

6. Las convocatorias de la Administración de la Generalidad y de los entes locales de 
fuera de Arán que prevean la provisión de plazas destinadas a Arán deben incluir como 
requisito el conocimiento del aranés en los casos en que sea procedente para hacer efectivo 
lo dispuesto por el apartado 4. En la provisión de las demás plazas destinadas a Arán, el 
conocimiento del aranés debe valorarse como mérito.

7. En Arán, la Administración del Estado, en los términos que esta determine, debe 
utilizar preferentemente el aranés, como lengua propia de este territorio. Las actuaciones 
administrativas orales y escritas realizadas en aranés en Arán por los órganos de la 
Administración del Estado son válidas, en cuanto a la lengua, sin necesidad de traducción. 
Todas las personas tienen derecho a dirigirse a la Administración del Estado y a ser 
atendidas por ella en aranés, sin que pueda exigírseles ningún tipo de traducción.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados de los apartados 4 y 7, por Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de 
febrero. Ref. BOE-A-2018-3301

Artículo 6.  Instituciones y administraciones públicas en Cataluña fuera de Arán.
1. Son válidas, en cuanto a la lengua, las actuaciones administrativas orales y escritas 

de las instituciones y los órganos de la Generalidad, de los entes locales de Cataluña y de 
los órganos y entes de la Administración del Estado realizadas en Cataluña en occitano en 
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su variedad aranesa, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los ciudadanos con relación 
a las demás lenguas oficiales.

2. Todas las personas, en las relaciones escritas con la Administración de la Generalidad 
y los organismos y empresas que dependen de ella en cualquier parte de Cataluña, tienen el 
derecho de utilizar el occitano en su variedad aranesa y no puede exigírseles ningún tipo de 
traducción. También pueden usar oralmente esta lengua en el servicio unificado de 
información y consulta ciudadana de la Generalidad.

3. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d’Aran, debe ofrecer soporte 
técnico e información a los ayuntamientos que deseen incluir la lengua propia de Arán en 
sus políticas lingüísticas.

4. Las instituciones de la Generalidad y los entes locales que ejercen competencias en 
Arán deben poner a disposición de los ciudadanos en aranés los impresos, formularios y 
textos administrativos de uso frecuente. En las relaciones con estas instituciones y estos 
entes, los ciudadanos tienen el derecho de recibir en aranés las notificaciones y 
comunicaciones escritas, sin perjuicio de la oficialidad del catalán y el castellano.

5. Las instituciones de la Generalidad a que se refiere el artículo 2.2 del Estatuto de 
autonomía y los entes locales que ejercen competencias en Arán deben utilizar 
preferentemente el aranés en sus relaciones institucionales en Arán. También pueden 
utilizarlo los demás entes locales en sus relaciones con las instituciones aranesas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 5, por Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de febrero. Ref. BOE-
A-2018-3301

6. En el proceso de selección para la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración de la Generalidad y de los entes locales de Cataluña, el conocimiento de la 
lengua regulado por la presente ley puede ser valorado como un mérito, en los términos que 
se determinen por reglamento. El conocimiento oral y escrito de la lengua propia de Arán 
puede ser también un requisito para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
de la Generalidad fuera de Arán si, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo, les 
corresponden funciones que lo justifiquen, especialmente las relacionadas con la atención 
oral o escrita a la ciudadanía, la enseñanza, las relaciones institucionales, las de 
asesoramiento lingüístico o las de proyección exterior y fomento del uso.

7. La Generalidad, por medio de la estructura de formación de los funcionarios, debe 
fomentar el aprendizaje de la lengua propia de Arán, especialmente entre las personas que 
ocupan puestos de atención al público.

Artículo 7.  Publicaciones oficiales.
1. Las leyes del Parlamento deben publicarse también en aranés. La versión aranesa 

tiene carácter oficial.
2. Las disposiciones, las resoluciones y los acuerdos de las instituciones y los entes que 

conforman la Generalidad y su sistema institucional deben publicarse también en aranés si 
afectan específicamente a Arán.

Artículo 8.  Documentos públicos y privados.
1. Son válidos, en cuanto a la lengua, los documentos públicos otorgados en la lengua 

propia de Arán.
2. Los documentos públicos deben redactarse en la lengua propia de Arán si lo solicita el 

otorgante, o, si hay más de uno, en la lengua oficial que acuerden. En Arán, los fedatarios 
públicos deben entregar, redactadas en la lengua propia de Arán, las copias y los 
testimonios de los documentos públicos a las personas interesadas que lo soliciten.

3. Los despachos de los fedatarios públicos de Arán deben estar en condiciones de 
atender a los ciudadanos en aranés y deben disponer de personal que tenga un 
conocimiento adecuado y suficiente de aranés para ejercer las funciones propias de su 
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puesto de trabajo. En la provisión de las notarías en Arán, el conocimiento del aranés se 
valora como mérito, en la forma establecida por las leyes.

4. Los documentos privados de cualquier naturaleza redactados en aranés son válidos, 
en cuanto a la lengua, y no requieren traducción alguna para exigir judicial o 
extrajudicialmente su cumplimiento en el ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 9.  Administración de justicia.
1. Las actuaciones judiciales orales y escritas realizadas en Arán en aranés son válidas, 

en cuanto a la lengua, sin necesidad de traducción.
2. El conocimiento del aranés se valora como mérito, en la forma que establezcan las 

leyes, para la provisión de plazas de personal judicial y de personal al servicio de la 
Administración de justicia en Arán.

Artículo 10.  Registros públicos.
1. Son válidos, en cuanto a la lengua, los asentamientos registrales realizados en 

occitano, considerando la variedad aranesa de la lengua.
2. En los registros públicos de Arán, salvo en los que tienen solo carácter administrativo, 

los asentamientos deben hacerse en aranés si el documento está redactado o la 
manifestación se realiza en esta lengua. Si el documento está redactado en más de una 
lengua oficial, el asentamiento debe hacerse en la lengua indicada por quien lo presente al 
registro.

3. Las oficinas de los registros de Arán deben estar en condiciones de atender a las 
personas que se expresen en aranés. Los registradores deben entregar los certificados en 
aranés si esta es la lengua utilizada en la petición. En las oficinas de los registros de Arán, 
deben ponerse a disposición del público los formularios y demás impresos en aranés.

CAPÍTULO III
Onomástica

Artículo 11.  Toponimia.
1. Los topónimos de Arán tienen como única forma oficial la aranesa.
2. El Conselh Generau d´Aran es miembro nato de los organismos competentes en 

materia de toponimia en Cataluña.
3. La determinación de la denominación de los municipios araneses se rige por la 

legislación de régimen local, que debe prever la participación del Conselh Generau d´Aran 
en los correspondientes procedimientos.

4. La determinación del nombre de las vías urbanas y de los núcleos de población de 
todo tipo corresponde a los ayuntamientos araneses. El Conselh Generau d´Aran debe 
participar, de acuerdo con la normativa aplicable, en los procedimientos relativos a la 
determinación de los nombres de las vías interurbanas que transcurran por Arán.

5. Las vías que transcurran por Arán, con independencia de la administración titular, 
deben señalizarse de acuerdo con el Conselh Generau d´Aran.

Artículo 12.  Antroponimia.
1. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar la forma normativamente correcta en aranés 

de sus nombres y apellidos.
2. Las personas interesadas pueden obtener la constancia de la forma normativamente 

correcta en aranés de sus nombres y apellidos en el Registro Civil, por la simple 
manifestación de la persona interesada, de acuerdo con lo establecido por la legislación.
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CAPÍTULO IV
Enseñanza

Artículo 13.  El aranés en la enseñanza.
1. El aranés, como lengua propia de Arán, es la lengua vehicular y de aprendizaje 

habitual en los centros educativos de Arán, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
general de educación.

2. El Gobierno debe garantizar que la ordenación curricular de la educación primaria y 
secundaria en Cataluña incluya el conocimiento de la realidad lingüística, histórica y cultural 
de Arán, y su conexión con la lengua, la historia y la cultura occitanas.

Artículo 14.  Educación infantil, primaria y secundaria en Arán.
1. La administración competente en materia de educación debe regular y organizar el 

uso de la lengua propia de Arán como lengua vehicular y de aprendizaje habitual de la 
enseñanza infantil en Arán, en el marco de la normativa general de educación de la 
Generalidad.

2. El aranés debe utilizarse normalmente como lengua vehicular y de aprendizaje 
habitual en la educación primaria y secundaria en Arán, de acuerdo con la normativa general 
de educación de la Generalidad.

3. Los alumnos, en Arán, tienen el derecho y el deber de conocer con suficiencia oral y 
escrita la lengua propia de este territorio al finalizar la educación obligatoria en Arán, sea 
cual sea su lengua habitual al incorporarse a la enseñanza. La enseñanza del aranés debe 
tener una presencia adecuada en los planes de estudio, sin perjuicio de la garantía del 
derecho y el deber de conocer el catalán y el castellano.

4. Para la provisión de puestos de trabajo de profesores de los centros educativos 
públicos de Arán, las personas candidatas deben acreditar la competencia oral y escrita en 
aranés, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. El Gobierno, en colaboración 
con el Conselh Generau d´Aran, debe asegurar la formación inicial y permanente de los 
profesores en aranés.

5. No puede exigirse la acreditación del conocimiento del aranés a los alumnos que han 
sido dispensados de aprenderlo durante la enseñanza obligatoria o durante una parte de 
este, o que han cursado la enseñanza obligatoria fuera de Arán, en las circunstancias que se 
establezcan por reglamento.

6. Los alumnos que se incorporen tardíamente a los centros educativos de Arán deben 
recibir un apoyo especial y adicional de enseñanza de la lengua propia de este territorio.

Artículo 15.  Universidades.
1. El Gobierno debe llevar a cabo actuaciones de fomento de la incorporación de los 

estudios filológicos del occitano a universidades y centros de enseñanza superior de 
Cataluña.

2. El Gobierno debe promover la colaboración de las universidades catalanas con otros 
centros de enseñanza superior, fuera de Cataluña, donde se estudie el occitano.

Artículo 16.  Educación permanente de personas adultas y otras formas de enseñanza.
1. En la educación permanente de personas adultas en Arán, el Conselh Generau d

´Aran, en colaboración con la Generalidad, debe promover la oferta de cursos y adoptar las 
medidas necesarias para facilitar el aprendizaje del aranés a las personas recién llegadas.

2. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d´Aran, debe promover el 
conocimiento de la lengua, la historia y la cultura occitanas en el marco de los programas de 
formación de adultos en Cataluña.

3. La lengua occitana, denominada aranés en Arán, debe ser presente en la oferta 
educativa en Cataluña, de acuerdo con la legislación aplicable.
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CAPÍTULO V
Títulos y certificados

Artículo 17.  Formación y títulos.
1. El Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, debe establecer los 

programas de formación no reglada de aranés, los títulos y el procedimiento para acceder a 
ellos.

2. Corresponde a la Generalidad, en coordinación con el Conselh Generau d´Aran, la 
organización de los programas de formación y las titulaciones de cualquiera de las 
variedades normalizadas de la lengua occitana fuera de Arán.

Artículo 18.  Certificados y equivalencias.
1. Corresponde al Conselh Generau d´Aran la certificación de los conocimientos de 

aranés acreditados en las pruebas que organice.
2. El Conselh Generau d´Aran determina las equivalencias de sus certificados con los 

diferentes títulos y certificados que acreditan el conocimiento del aranés. A tal fin, el Conselh 
Generau d´Aran puede suscribir acuerdos y convenios de reconocimiento de los títulos y 
certificados expedidos por entidades y organismos de otros territorios de lengua occitana.

CAPÍTULO VI
Medios de radiodifusión y televisión

Artículo 19.  Medios de radiodifusión y televisión.
1. El Gobierno debe producir a través de sus medios de comunicación audiovisual 

programas radiofónicos y televisivos en aranés para Arán, de acuerdo con la legislación 
aplicable y con la planificación en vigor del espectro radioeléctrico y debe fomentar la 
colaboración de estos con los medios de comunicación en occitano de fuera de Cataluña.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que operan al amparo de 
una licencia en la demarcación de Arán deben garantizar la presencia del aranés en su 
programación, de acuerdo con la legislación aplicable.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que emiten o distribuyen 
bajo el régimen de licencia en Arán deben garantizar la presencia del aranés en su 
programación, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Gobierno debe hacer técnicamente posible en sus medios de comunicación 
audiovisual la presencia del aranés dentro de la programación distribuida para Cataluña, 
utilizando los medios técnicos adecuados, y debe hacer efectivo el uso de estos medios de 
acuerdo con sus posibilidades presupuestarias y con lo que establezcan los contratos 
programa.

5. El Gobierno debe garantizar el fomento, promoción y protección, en el ámbito del 
sector del audiovisual, de las obras producidas originalmente en lengua occitana, 
considerando la variedad aranesa.

6. El Gobierno debe promover, por medio de la Administración general del Estado, la 
formulación de convenios internacionales para facilitar la recepción directa en Cataluña, 
especialmente en Arán, de las emisiones de radio y televisión en occitano de otros territorios. 
También puede suscribir convenios por medio de la Administración general del Estado para 
que los prestadores de los servicios públicos de comunicación audiovisual puedan emitir en 
los territorios de lengua occitana.

7. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, aprovechando las posibilidades de las 
nuevas tecnologías y con el objetivo de fomentar el uso social de la lengua occitana, deben 
garantizar una oferta audiovisual propia en Arán, en el marco de la Carta europea de las 
lenguas regionales o minoritarias.
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Artículo 20.  Otros medios de comunicación.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 

deben fomentar la producción de prensa y publicaciones periódicas redactadas en lengua 
occitana considerando la variedad aranesa, si procede, y su difusión en Arán y en el resto de 
Cataluña.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
deben estimular y promover la presencia de productos e informaciones en occitano, 
considerando la variedad aranesa de esta lengua, en las redes telemáticas de información y 
comunicación.

CAPÍTULO VII
Fomento y difusión del occitano, aranés en Arán

Artículo 21.  Fomento de la lengua propia de Arán.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 

deben proteger la lengua propia de Arán en todos los ámbitos y sectores y deben fomentar 
su uso, difusión y conocimiento.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
deben adoptar las medidas necesarias para impulsar la normalización de la lengua propia de 
Arán. Deben establecerse mecanismos de coordinación y, si procede, de actuación conjunta 
para que las políticas de normalización lingüística sean más efectivas, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición adicional tercera.

Artículo 22.  Actividades y equipamientos culturales.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben velar por la conservación, 

promoción y difusión de todas las actividades de investigación, producción y consumo 
cultural y por la implementación de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación que se expresan en aranés.

2. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán deben 
fomentar que el aranés y la cultura occitana sean presentes en los equipamientos culturales, 
particularmente en las bibliotecas, las videotecas, los museos y los centros culturales que 
dependen de ellos, en Arán y en el resto de Cataluña. Igualmente, deben procurar que las 
entidades encargadas de llevar a cabo o fomentar las actividades culturales en Arán 
incorporen, en una medida apropiada, el conocimiento y la práctica del aranés.

3. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben fomentar la investigación 
terminológica en la variedad aranesa del occitano. Ambas instituciones también deben 
fomentar la producción y comercialización de productos en occitano, considerando el resto 
de variedades, relacionados con las industrias de la lengua.

Artículo 23.  La promoción en el ámbito socioeconómico.
1. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán, en el ámbito 

de las competencias respectivas, deben adoptar las medidas pertinentes y proveer los 
medios para impulsar y garantizar el uso normal del aranés en todos los sectores y 
actividades de la vida social y económica en Arán.

2. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán deben adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el derecho de las personas, especialmente cuando 
actúan en su condición de consumidoras y usuarias, de utilizar la lengua propia de Arán en 
las actividades económicas y sociales que se realizan en su ámbito lingüístico. También 
deben velar por poner al alcance de las personas consumidoras y usuarias, en esta lengua, 
las informaciones relativas a sus derechos.

3. Los poderes públicos deben adoptar medidas específicas para impulsar y promover el 
uso del aranés en la prestación de los servicios sociales de titularidad privada, como los 
hospitales, los hogares residencia para personas mayores, los albergues o los centros 
culturales y de tiempo libre de Arán.
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4. Los poderes públicos deben fomentar la presencia del aranés en el paisaje lingüístico, 
especialmente en la rotulación de todo tipo de establecimientos y entidades sociales, 
culturales, mercantiles o de tiempo libre y su uso en la publicidad en la vía pública en Arán.

5. Las medidas de fomento del uso de la lengua propia de Arán en las actividades 
socioeconómicas comprometidas en Arán pueden incluir:

a) Convenios y conciertos con empresas y entidades sociales, culturales o de tiempo 
libre.

b) Subvenciones, ayudas y desgravaciones fiscales para los actos o las manifestaciones 
relacionados con el fomento y la difusión de la lengua.

c) Premios a la calidad lingüística u otros tipos de reconocimientos e incentivos para las 
empresas, los establecimientos o las entidades privadas que utilicen la lengua propia de 
Arán en la prestación de sus servicios.

d) Elaboración y difusión de materiales para promover la normalización lingüística en el 
territorio aranés de las actividades económicas y sociales, incluidas las relacionadas con el 
turismo.

e) Cláusulas en las convocatorias de subvenciones y ayudas a empresas o entidades 
radicadas en Arán si la actividad o el producto objeto de la subvención tiene un componente 
lingüístico.

Artículo 24.  Colaboración con otros territorios de lengua occitana.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben promover de mutuo acuerdo la 

comunicación, el intercambio cultural, la cooperación y la coordinación con las instituciones y 
entidades de otros territorios de lengua occitana para asegurar, con las medidas adecuadas, 
la promoción, el uso, la protección y la normativización del occitano. A tal efecto, la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, según proceda, pueden suscribir acuerdos, 
convenios y demás mecanismos de colaboración con las instituciones y entidades de los 
territorios de lengua occitana.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
pueden participar en organismos comunes a los territorios de lengua occitana para alcanzar, 
de forma coordinada, los objetivos relacionados con el estudio, la normativización, la 
promoción del uso y la difusión exterior del occitano.

3. La Generalidad puede solicitar al Gobierno estatal que suscriba tratados 
internacionales con los estados francés e italiano que incluyan objetivos de promoción y 
proyección exterior de la cultura y la lengua occitanas. La Generalidad debe ser informada 
de los actos de suscripción de estos tratados y, si procede, debe participar en las 
delegaciones negociadoras y ser escuchada. La Generalidad debe informar de ello al 
Conselh Generau d´Aran y debe garantizar la participación de éste.

Artículo 25.  La proyección exterior de la lengua occitana.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben incluir la difusión de la cultura y la 

lengua occitanas en la política cultural en el exterior. También deben impulsar la proyección 
exterior, especialmente en los territorios de lengua occitana, de las iniciativas que impulsan 
para el reconocimiento y la protección del aranés en Cataluña.

2. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d´Aran, debe promover el 
reconocimiento de la lengua occitana como componente de la diversidad lingüística europea 
y su presencia en las acciones y los programas de la Unión Europea en este ámbito.

3. El Gobierno debe fomentar, por medio de la adopción de las medidas adecuadas, que 
la lengua occitana sea presente en los organismos internacionales de carácter cultural y en 
los tratados internacionales de contenido cultural o lingüístico.

Disposición adicional primera.  Carácter de la Ley.
La presente ley tiene el carácter de ley de desarrollo básico del Estatuto y se integra, en 

lo relativo a Arán, en el régimen especial de este territorio a que se refieren los artículos 11 y 
94 del Estatuto.
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Disposición adicional segunda.  Competencia sobre la normalización y la política 
lingüísticas.

1. La competencia sobre la normalización lingüística del occitano, denominado aranés en 
Arán, corresponde a la Generalidad y al Conselh Generau d´Aran, de acuerdo con el artículo 
143.2 del Estatuto. Corresponde al Conselh Generau d´Aran la competencia de desarrollo 
normativo y de ejecución con relación a la normalización lingüística del aranés en Arán, en el 
marco de las normas de carácter general vigentes en Cataluña. La Generalidad participa en 
el fomento de la lengua propia de Arán, coordinada por el Conselh Generau d´Aran. 
Corresponde al órgano competente en materia de política lingüística de la Generalidad y al 
Conselh Generau d´Aran la competencia sobre la política lingüística del occitano fuera del 
territorio aranés.

2. Las administraciones competentes deben priorizar el territorio de Arán como ámbito de 
referencia en el desarrollo de las políticas y los programas que se deriven del desarrollo de 
la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Creación de una estructura paritaria Generalidad-Conselh 
Generau d´Aran.

Sin perjuicio de que, en el marco de la Comisión Mixta de Traspasos entre la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, se acuerden los traspasos necesarios para 
aplicar lo establecido por la presente ley, debe crearse una estructura paritaria entre la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran para garantizar la financiación adecuada y 
suficiente de las políticas lingüísticas con relación al aranés y la coordinación entre ambas 
instituciones en este ámbito.

Disposición adicional cuarta.  Convenios y acuerdos con la Administración del Estado.
La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran pueden suscribir convenios y acuerdos con 

la Administración del Estado para garantizar el uso del aranés por parte de los servicios 
estatales radicados en Arán con el fin de hacer efectivo el derecho de opción lingüística.

Disposición adicional quinta.  Convenios y acuerdos con la Administración de Justicia.
La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran pueden impulsar la suscripción de 

convenios y acuerdos con los organismos responsables de la Administración de justicia para 
promover la normalización de la lengua propia de Arán en el ámbito judicial.

Disposición adicional sexta.  Traspasos.
En el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, deben acordarse los 

traspasos al Conselh Generau d´Aran de las competencias necesarias para su aplicación.

Disposición adicional séptima.  Medidas con relación al Instituto de Estudios Araneses.
El Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, deben adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 4.3.

Disposición adicional octava.  Medidas con relación a la oferta audiovisual.
El Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el plazo de dos años a partir de la entrada 

en vigor de la presente ley, deben adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 19.7.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el artículo 2 de la Ley 16/1990, de 13 de julio, del Régimen especial 

del Valle de Arán; el artículo 7 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política lingüística, y las 
demás disposiciones contrarias a lo establecido por la presente ley.
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Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo y aplicación de la Ley.
Se autoriza al Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente ley. El Conselh Generau d´Aran debe ser escuchado en la elaboración de los 
reglamentos del Gobierno que desarrollen la presente ley.

Disposición final segunda.  Revisión y modificación de la normativa.
El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

debe adoptar las medidas necesarias para revisar y modificar la normativa vigente en 
función de lo establecido por la presente ley.
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§ 48

Ley 8/2022, de 9 de junio, sobre el uso y el aprendizaje de las 
lenguas oficiales en la enseñanza no universitaria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8686, de 10 de junio de 2022

«BOE» núm. 147, de 21 de junio de 2022
Última modificación: 5 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-10234

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO
Desde el Estatuto de autonomía de Cataluña de 1979, que fija el régimen de oficialidad 

del catalán y del castellano en Cataluña, la enseñanza ha sido reconocida como un 
instrumento fundamental de cohesión social y del proceso de normalización lingüística. Este 
proceso está enmarcado inicialmente por la Ley 7/1983, de 14 de abril, de Normalización 
Lingüística, que en el preámbulo pone como objetivo de la enseñanza el conocimiento de 
ambas lenguas y en el título II establece que el catalán, como lengua propia, lo es también 
de la enseñanza en todos los niveles educativos y fija el marco general del régimen 
lingüístico de la enseñanza. La Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, que 
sustituye la anterior como marco legal, en el preámbulo expone que, «en lo que se refiere a 
la enseñanza, la presente Ley garantiza a toda la población el pleno conocimiento de las dos 
lenguas y, a su vez, garantiza que el alumnado no sea discriminado ni separado en grupos 
diferentes por razón de la lengua, manteniendo el sistema de conjunción lingüística aplicado 
al amparo de la Ley de 1983, y de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional» 
y en el capítulo III regula el régimen lingüístico de la enseñanza.

Desde la aprobación, en 1998, de la Ley de política lingüística, se han producido varios 
cambios en los contextos jurídico, social, educativo y tecnológico que afectan la gestión de 
las lenguas en el ámbito de la enseñanza.

Por una parte, y desde un punto de vista jurídico, es necesario empezar indicando la 
aprobación del Estatuto de autonomía de 2006, que en el artículo 6.5 determina la oficialidad 
de la lengua occitana –denominada aranés en Arán– en Cataluña, de acuerdo con el propio 
Estatuto y las leyes de normalización lingüística, y en el artículo 35 regula los derechos 
lingüísticos en el ámbito de la enseñanza. Dentro de la legislación sectorial, la Ley 12/2009, 
de 10 de julio, de educación, en el título II despliega el régimen lingüístico del sistema 
educativo de Cataluña y establece que debe concretarse en el proyecto educativo de los 
centros, como máxima expresión de su autonomía, y más específicamente en el proyecto 
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lingüístico, como parte del primero. Con posterioridad a esta ley, hay que tener en cuenta los 
cambios introducidos en la legislación básica mediante la Ley orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que 
incluye varias referencias al papel de las administraciones educativas y de los centros, 
mediante el proyecto educativo, en relación con la garantía del uso en la enseñanza y de la 
consecución de la competencia en comunicación lingüística en las dos lenguas oficiales, de 
acuerdo con el nuevo enfoque competencial del currículo, y a la aplicación de los 
instrumentos de control, evaluación y mejora del sistema educativo a tal efecto, así como la 
jurisprudencia más reciente del Tribunal Constitucional. Por último, cabe mencionar los 
compromisos contraídos en el marco de la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias, ratificada el 9 de abril de 2001, y parte del ordenamiento jurídico, tanto en lo 
que se refiere a la protección que confiere el artículo 8 al catalán y el occitano en la 
educación, como por la referencia a la necesidad de que esta protección no sea en 
detrimento del aprendizaje de la lengua oficial del Estado, sin hacer mención alguna al uso 
de la misma en la enseñanza.

Por otra parte, los cambios sociales, educativos y tecnológicos han introducido nuevos 
condicionantes que plantean retos que hay que afrontar. En primer lugar, los flujos 
migratorios ocurridos durante el siglo XXI han cambiado sustancialmente la composición de 
los centros educativos. El actual alumnado de las aulas catalanas es portador de una gran 
diversidad de lenguas iniciales o habituales, lo que ha convertido a muchas aulas en 
realidades multilingües. En segundo lugar, la metodología docente ha experimentado una 
renovación profunda, tanto en lo que se refiere a las enseñanzas lingüísticas como en 
relación con los métodos pedagógicos. Los enfoques contemporáneos están dejando atrás 
la concepción tradicional de la enseñanza como una actividad organizada en asignaturas 
estancas y cerradas en sí mismas en favor de un enfoque mucho más competencial, en el 
que los contenidos y las habilidades se adquieren mediante materias y áreas competenciales 
y transversales. Esto es especialmente evidente en los aprendizajes lingüísticos, 
fuertemente dependientes del contexto sociolingüístico del alumnado y que desbordan las 
organizaciones curriculares basadas en parámetros numéricos y exigen visiones holísticas y 
transversales. Por último, la irrupción creciente de las nuevas tecnologías también en las 
actividades educativas ha convertido en obsoleta la idea de una docencia centrada solo en 
los libros de texto. Todos estos cambios están transformando las escuelas catalanas en unas 
realidades no solo multilingües sino incluso heteroglósicas, en las que el alumnado a 
menudo se sirve de más de una lengua para llevar a cabo una misma actividad, por lo que 
se hace imprescindible una aproximación holística al tratamiento de las lenguas en el marco 
de los procesos comunicativos y de aprendizaje que tienen lugar en el ámbito educativo.

Todos los anteriores elementos jurídicos, sociales, pedagógicos y tecnológicos hacen 
necesaria la adaptación puntual del régimen lingüístico general relativo a la enseñanza no 
universitaria que constituye el marco de proyecto educativo de los centros, en orden a 
alcanzar la finalidad estatutaria y legalmente establecida de garantía del dominio oral y 
escrito de las lenguas oficiales por parte del alumnado al finalizar la enseñanza obligatoria y 
en los subsiguientes estudios no universitarios. Esta adaptación también tiene en cuenta los 
cambios introducidos por la Ley de educación de Cataluña en lo que se refiere a los alumnos 
que se incorporan al sistema educativo sin conocer alguna de las lenguas oficiales.

Corresponde a la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con el artículo 143 del Estatuto 
de autonomía, la competencia exclusiva en materia de lengua propia, además de las 
competencias sobre la enseñanza que el artículo 131 del Estatuto le reconoce en materia de 
enseñanza universitaria, en relación con las enseñanzas no universitarias obligatorias y no 
obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en 
todo el Estado y en relación con las enseñanzas de educación infantil.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es la regulación del uso y el aprendizaje de las lenguas oficiales en 

la enseñanza no universitaria de acuerdo con criterios pedagógicos.
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Artículo 2.  Uso y aprendizaje de las lenguas oficiales.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua normalmente utilizada como 

lengua vehicular y de aprendizaje del sistema educativo, y la de uso normal en la acogida del 
alumnado recién llegado. El castellano se emplea en los términos que fijen los proyectos 
lingüísticos de cada centro, de acuerdo con los criterios establecidos por los apartados 2, 3 y 
4.

2. La enseñanza y el uso curricular y educativo del catalán y del castellano deben estar 
garantizados y tener una presencia adecuada en los currículos y en los proyectos educativos 
a fin de que todo el alumnado alcance el dominio oral y escrito de las dos lenguas oficiales al 
final de la educación obligatoria.

3. La determinación de la presencia de las lenguas oficiales en la enseñanza no 
universitaria debe tener en cuenta la situación sociolingüística general, la de los centros y su 
entorno, los objetivos de normalización lingüística y la evolución del proceso de aprendizaje 
lingüístico, oral y escrito, de acuerdo con los instrumentos de control, evaluación y mejora de 
las competencias lingüísticas. El alcance de esta presencia debe determinarse 
exclusivamente con criterios pedagógicos y de forma singularizada para cada uno de los 
centros educativos, y debe realizarse desde un abordaje global, integrador y de 
transversalidad curricular que incluya todos los espacios educativos y los recursos de 
aprendizaje, incluidos los de carácter digital.

4. Los proyectos lingüísticos de los centros deben ajustarse a lo dispuesto por la 
presente ley y a la ordenación curricular de las diferentes etapas educativas, y deben 
elaborarse de acuerdo con los criterios fijados por el departamento competente en materia 
de educación, que verifica que se adecuan a la normativa vigente.

Disposición adicional.  Uso y aprendizaje del aranés en Arán.
En los centros educativos de Arán, los proyectos lingüísticos deben garantizar el 

aprendizaje y el uso curricular y educativo habitual del aranés, como lengua propia de este 
territorio y como lengua vehicular, de conformidad con lo establecido por la normativa 
aplicable.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 49

Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la 
comunidad educativa

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 136, de 15 de julio de 2011
«BOE» núm. 182, de 30 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-13121

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La convivencia en los centros docentes constituye en todas las sociedades desarrolladas 

un motivo de preocupación creciente, que no se circunscribe únicamente a los problemas 
que conlleva el mantenimiento de la disciplina en las aulas, sino también a las relaciones 
entre el propio alumnado, lo que ha llevado a tomar conciencia de la gravedad que revisten 
fenómenos como el acoso escolar. Galicia no es ajena a esta realidad, y el hecho de que, 
con carácter general, la situación de la convivencia en los centros docentes no alcance un 
nivel de deterioro grave no debería eximir a los poderes públicos de adoptar las medidas 
necesarias para propiciar un ambiente educativo que haga posible el pleno cumplimiento de 
los fines de la educación. La preocupación por los fenómenos de mala convivencia y acoso 
escolar en los últimos tiempos comienza a ser, tristemente, una noticia cotidiana. Del mismo 
modo, existe una demanda latente por parte de los profesionales de la educación de 
reconocimiento de su labor y de dotación de herramientas que permitan atajar de una 
manera inmediata y eficaz las eventuales conductas que atenten contra el normal desarrollo 
de la actividad docente.

Consciente de todo ello, la Comunidad Autónoma pretende a través de la presente ley 
crear y reforzar los instrumentos jurídicos que permitan conseguir y mantener un clima de 
convivencia de calidad y que, simultáneamente, dignifiquen la profesión docente. En este 
sentido, la Comunidad Autónoma gallega tiene atribuida en el artículo 31 del Estatuto de 
autonomía competencia plena sobre la regulación y administración de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que, con arreglo al apartado 1 
del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección 
necesaria para su cumplimiento y garantía, por lo cual le corresponde la responsabilidad, en 
el marco de la legislación estatal citada, de regular la convivencia en los centros docentes y 
entre todos los miembros de la comunidad educativa.

La presente ley parte de la convicción de que sin un ambiente de convivencia en los 
centros educativos basado en el respeto mutuo no es posible dar cumplimiento a los fines de 
la educación ni permitir el aprovechamiento óptimo de los recursos educativos que la 
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sociedad pone a disposición del alumnado y, por tanto, de las familias. Para conseguir este 
objetivo es necesaria la implicación de todos los miembros de la comunidad educativa –
madres y padres, profesorado, personal de administración y de servicios y alumnado–, así 
como de la propia Administración educativa. La ley incide muy especialmente en la 
corresponsabilidad de las madres y padres o tutoras o tutores en dicha tarea, y por ello 
vincula la regulación de la convivencia en los centros docentes al establecimiento de cauces 
para la participación directa de los mismos en la enseñanza y en el propio proceso 
educativo. Asimismo, pretende recoger las legítimas aspiraciones del profesorado de ver 
reconocida debidamente su función por la sociedad y los poderes públicos, disponer de las 
facultades necesarias para el mantenimiento de la disciplina escolar y recibir la protección 
jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones.

II
La ley consta de un primer título en el que se define su objeto, ámbito de aplicación y 

principios informadores. De acuerdo con lo que se acaba de decir, el objeto de la presente 
ley vincula la regulación de las normas básicas de convivencia en los centros docentes con 
la participación directa de las familias en el proceso educativo. Su ámbito de aplicación se 
extiende a todos los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. En cuanto a los principios informadores, se diferencian los 
relativos a las normas sobre convivencia en los centros docentes de los relativos a las 
normas sobre participación directa de las familias en el proceso educativo.

El primer grupo de principios parte del objetivo fundamental de garantizar un ambiente 
educativo de respeto mutuo que haga posible el cumplimiento de los fines de la educación, 
incluyendo de forma expresa la prevención y el tratamiento de las situaciones de acoso 
escolar mediante medidas eficaces, el reconocimiento al profesorado y a los miembros de 
los equipos directivos de los centros docentes de las facultades precisas para prevenir y 
corregir las conductas contrarias a la convivencia, así como de la protección jurídica 
adecuada a sus funciones, y la corresponsabilidad de las madres y padres o tutoras o 
tutores en el mantenimiento de la convivencia en los centros docentes, que se concibe como 
uno de los principales deberes que a los mismos les corresponden en relación con la 
educación de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

El segundo grupo de principios se asienta en la participación de todos los sectores 
afectados en la programación general de la enseñanza por los poderes públicos que 
garantiza el apartado 5 del artículo 27 de la Constitución española, y que ofrece una base 
constitucional sólida y jurídicamente incontestable a la regulación por la ley de 
procedimientos de consulta y participación directa de las familias en la enseñanza. Estos 
procedimientos en ningún caso sustituyen los cauces institucionalizados de participación en 
la misma y en el funcionamiento y gobierno de los centros docentes contemplados en la 
legislación educativa vigente, sino que abren nuevas vías de participación directa a la 
comunidad educativa y, en especial, a las madres y padres, como primeros responsables de 
la educación de sus hijos o hijas, en las decisiones de la Administración educativa, 
respetando la autonomía de los centros para desarrollar la programación general de la 
enseñanza y la libertad docente y pedagógica del profesorado. A ello se suma el objetivo de 
mejorar la comunicación entre el profesorado y las madres y padres, a fin de facilitar a los 
mismos el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes que les corresponden 
en relación con la educación de sus hijos o hijas.

III
El título segundo de la ley se ocupa de definir los derechos y deberes que, en relación 

con el objeto de la misma, corresponden a los distintos miembros de la comunidad 
educativa: madres y padres o tutoras o tutores, alumnado, profesorado y personal de 
administración y de servicios. Es preciso aclarar que en ningún caso se ha pretendido 
formular una enunciación completa de los derechos y deberes de todos los miembros de la 
comunidad educativa, sino solo destacar y, en su caso, desarrollar aquellos derechos y 
deberes que mayor relación guardan con el objeto de la propia ley. Asimismo, en caso de las 
madres y padres o tutoras o tutores, se añadieron los derechos específicamente 
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relacionados con la finalidad de la ley de posibilitar el establecimiento de cauces de 
participación directa en el proceso educativo.

Mención aparte merece el elenco de derechos y deberes del profesorado, en el cual se 
plasma la intención de la ley de satisfacer las demandas de este sector en lo que se refiere a 
recuperar consideración social, disfrutar de una protección jurídica integral en el ejercicio de 
sus funciones y disponer de las facultades precisas para el mantenimiento de la disciplina 
escolar. Como contrapartida, y fruto de la convicción de que en una comunidad como la 
educativa los derechos implican también responsabilidades, se contemplan los deberes 
correspondientes, que extienden al profesorado las exigencias de respeto mutuo en un 
marco de convivencia y le imponen un ejercicio responsable de las facultades que se le 
atribuyen, así como disponibilidad, en los términos que la normativa de aplicación 
establezca, para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado.

IV
La parte más extensa de la ley es su título tercero, estructurado en tres capítulos, que 

establece las normas básicas de convivencia en los centros docentes. En un primer capítulo 
de este título se establecen las disposiciones generales en la materia, que incluyen, en 
primer lugar, la delimitación del contenido del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia con los que, según la vigente legislación general educativa, han de contar todos 
los centros docentes. En particular, en el artículo dedicado a este tema se aborda la 
cuestión, que ha dado lugar a importantes polémicas educativas, de la regulación de la 
vestimenta del alumnado, que se deja a la autonomía de cada centro en función de la 
situación socioeducativa del mismo, pero con la fijación de unos principios que deben servir 
de orientación y límite a la hora de establecer esa regulación.

En este capítulo se contempla también el reconocimiento al profesorado de la condición 
de autoridad pública, que produce dos efectos legales: la extensión al mismo de la 
protección del ordenamiento jurídico que corresponde a tal condición y la atribución de valor 
probatorio a los hechos que el profesorado constatase en el ejercicio de sus funciones de 
corrección disciplinaria y que se formalicen por escrito en documento que cuente con los 
requisitos establecidos reglamentariamente. Asimismo, se atribuye al profesorado la facultad 
de requerir al alumnado, dentro del recinto escolar y también durante la realización de 
actividades complementarias y extraescolares, la entrega de cualquier objeto, sustancia o 
producto que porte y que esté expresamente prohibido por las normas del centro, resulte 
peligroso para su salud o integridad personal o la de los demás miembros de la comunidad 
educativa o pueda perturbar el normal desarrollo de las actividades docentes, 
complementarias o extraescolares. De esta forma, se dota al profesorado de un régimen 
jurídico que refuerza su protección legal y le proporciona las facultades necesarias para el 
mantenimiento de la disciplina escolar.

Conscientes de la extensión de parte de las conductas reprobables fuera de las aulas, la 
ley contempla la previsión de que pueden ser objeto de corrección disciplinaria no solo las 
conductas contrarias a la convivencia realizadas por el alumnado dentro del recinto escolar, 
sino también las llevadas a cabo durante la realización de actividades complementarias y 
extraescolares, incluida la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar, así 
como las que se producen fuera del recinto escolar en otras situaciones, siempre que 
estuviesen motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afectasen a los 
compañeros o compañeras o a otros miembros de la comunidad educativa, e incluso se 
preocupa por extender el ámbito de aplicación a aquellas conductas realizadas en un 
entorno tecnológico que trasciende al espacio físico. Ello permite dar respuesta a 
preocupantes fenómenos como el acoso escolar, que no se desarrollan única ni 
fundamentalmente dentro de los centros docentes, aun siendo clara su vinculación con la 
convivencia escolar.

Se incorpora al texto legal la obligación del alumnado de reparar los daños materiales o 
morales causados con las conductas contrarias a la convivencia, obligación que ha de 
entenderse como medida educativa en el marco del proceso de formación integral del 
alumnado, por lo que deja a salvo el régimen de responsabilidad civil que pudiera derivarse 
de tales conductas.
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V
Ya en el capítulo segundo de este título tercero se aborda la tipificación de las conductas 

contrarias a la convivencia y de las medidas correctoras de las mismas, así como la 
regulación del procedimiento para su aplicación.

En cuanto a las conductas contrarias a la convivencia, la ley procura precisar y 
modernizar la tipificación de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, 
añadiéndose al elenco actualmente aplicable la difusión por cualquier medio de imágenes o 
informaciones que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar y la 
propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa, las actuaciones que 
constituyan acoso escolar y portar cualquier objeto gravemente peligroso para la salud o 
integridad personal del alumnado o de los demás miembros de la comunidad educativa. Por 
lo que se refiere a las conductas leves contrarias a la convivencia, la propia ley delimita 
algunas de ellas que se aplicarán de manera uniforme en todos los centros docentes, sin 
perjuicio del margen que los mismos mantienen para la tipificación de otros supuestos a 
través de sus propias normas de convivencia.

Las medidas correctoras de las conductas contrarias a la convivencia apenas se 
modifican con respecto al elenco actual, ya que la experiencia de su aplicación práctica 
demuestra que esa configuración es esencialmente acertada y operativa. No obstante, la ley 
incluye tres novedades en este terreno. La primera es la previsión, como complemento de 
dichas medidas, de la elaboración y desarrollo por el departamento de orientación de cada 
centro docente de programas de habilidades sociales dirigidos al alumnado que incurriese 
reiteradamente en conductas disruptivas, con la finalidad de mejorar su integración en el 
centro docente, y también a aquel alumnado que, como consecuencia de la imposición de 
las medidas correctoras previstas, se viese temporalmente privado de su derecho de 
asistencia al centro. La segunda consiste en establecer criterios específicos de graduación 
de las medidas, que incluyen el reconocimiento espontáneo del carácter incorrecto de la 
conducta y, en su caso, el cumplimiento igualmente espontáneo de la obligación de reparar 
los daños producidos, la existencia de intencionalidad o reiteración, la difusión por cualquier 
medio de la conducta, la naturaleza de los perjuicios causados y el carácter especialmente 
vulnerable de la víctima de la conducta, si la misma se tratase de un alumno o alumna, en 
razón de su edad, de reciente incorporación al centro o cualquier otra circunstancia. Por 
último, se fijan plazos de prescripción claros que superan la regla actual de que las medidas 
correctoras prescriben a la finalización del curso escolar.

Es en el procedimiento de aplicación de las medidas correctoras donde más profunda es 
la reforma que la presente ley lleva a cabo. En la misma se combina el principio de que estas 
medidas tienen un carácter educativo que se frustra si no existe inmediatez entre su 
aplicación y la conducta que se pretende corregir con el imprescindible respeto de los 
derechos y garantías de defensa del alumnado. Así, se contempla, por una parte, el 
procedimiento aplicable en caso de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia, que es un procedimiento disciplinario con todas las garantías, aunque 
caracterizado por la brevedad de los plazos y la agilidad de su tramitación, el cual se 
acompaña de un sistema especial de reclamación en vía administrativa que sustituye los 
recursos administrativos ordinarios; por otra parte, se regula la imposición de las medidas 
correctoras de las conductas leves contrarias a la convivencia, donde las formalidades se 
reducen considerablemente, aunque se mantiene en todo caso la garantía que supone la 
audiencia previa al alumnado. Por último, de acuerdo con la idea inspiradora de la presente 
ley de que las madres y padres o las tutoras o tutores son corresponsables del 
mantenimiento de la convivencia escolar, se impone la obligatoriedad para los mismos de la 
participación en los procedimientos de corrección disciplinaria cuando legalmente se les 
convoca.

VI
El capítulo III del título III de la ley contiene una novedad de gran calado: por primera vez 

se aborda en el plano legislativo el tratamiento de las situaciones de acoso escolar. Ello 
incluye, para empezar, la definición de estas situaciones, que se lleva a cabo de acuerdo con 
los criterios generalmente admitidos por la comunidad pedagógica e incluye la problemática 
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derivada del mal o inadecuado uso de las nuevas tecnologías, a las que la presente ley 
quiere prestar una especial atención. En segundo lugar, se consagran los principios de 
protección integral de las víctimas y de primacía del interés de las mismas en el tratamiento 
del acoso escolar, dirigidos específicamente a superar la práctica según la cual la única 
solución que admiten estas situaciones es el traslado de centro docente de la víctima, 
mientras los acosadores ven triunfar, en cierto modo, su actitud antisocial y contraria a la 
convivencia.

Finalmente, se dispone la incorporación a los planes de convivencia de los centros 
docentes de protocolos para la prevención, detección y tratamiento de las situaciones de 
acoso escolar, que contemplarán la realización de campañas de sensibilización de todos los 
miembros de la comunidad educativa contra el acoso escolar, el establecimiento de cauces 
específicos que faciliten la exteriorización de estas situaciones por las víctimas y la 
determinación de las medidas que deben adoptarse en caso de detección de una situación 
de acoso escolar para poner fin a la misma. Entre esas medidas estará necesariamente la 
designación por la persona titular de la dirección del centro o titular del centro concertado de 
una persona responsable de la atención a la víctima de entre el personal del propio centro 
docente, para garantizar el derecho de la misma a la protección integral que la presente ley 
le reconoce, sin perjuicio de la intervención de una mediación más profesional en caso de 
que la situación presentase una gravedad especial.

VII
El cuarto y último título de la ley aborda la regulación de la participación directa de las 

familias en la enseñanza y en el proceso educativo; de esta forma se desarrolla mediante un 
instrumento específico el mandato establecido en el artículo 118 de la Ley orgánica de 
educación para hacer efectiva la colaboración entre la familia y la escuela. La ley incorpora 
de este modo una nueva fórmula de participación que resulta respetuosa con las 
previsiones, contenidas en la legislación con rango de ley orgánica emanada del legislador 
estatal, relativas a la participación indirecta de la comunidad educativa a través de 
representantes de los distintos colectivos en los consejos escolares de centros. Del mismo 
modo el presente texto es compatible y respetuoso con la participación indirecta que 
establece la Ley 3/1986, de 18 de diciembre, de consejos escolares de Galicia, que se 
institucionaliza mediante órganos colegiados en los que participan los representantes de las 
familias y de los restantes estamentos de la comunidad educativa, Consejo Escolar de 
Galicia y consejos escolares de centros. Como ya se adelantó al citar los principios y fines 
inspiradores de la presente ley, en este título se habilita expresamente a la Administración 
educativa para que pueda establecer procedimientos de consulta y participación directa de 
las familias dirigidos a hacer efectiva su implicación en el proceso educativo, procedimientos 
cuyos resultados podrán tener carácter meramente orientativo o, cuando así se estime, un 
mayor grado de vinculación para la administración y los centros educativos, y que, en todo 
caso, contarán con las garantías para su correcta realización que resulten exigibles de 
acuerdo con la finalidad y el carácter de los mismos.

Conviene aclarar varios extremos en relación con estos procedimientos, para evitar 
cualquier interpretación equivocada de su significado y alcance. En primer lugar, su 
implantación es potestativa para la Administración educativa. En segundo lugar, su objeto 
son siempre aspectos concretos de la enseñanza, lo que deja a salvo la autonomía de los 
centros educativos para desarrollar esa programación general y, por supuesto, la libertad 
docente y pedagógica del profesorado. En tercer lugar, su naturaleza jurídica no puede 
equipararse a la de un referéndum ni a la de una simple encuesta de opinión, sino que es 
estrictamente administrativa y procedimental; se trata de un cauce de participación directa de 
los ciudadanos de acuerdo con los principios de una administración democrática y 
participativa.

La participación directa se concibe, por tanto, como un elemento de opinión y de guía 
que maximiza el acierto de las decisiones educativas que debe adoptar la administración, 
contando de este modo con un mayor consenso y configurándose como un elemento de 
valoración en la formación de la voluntad de la Administración educativa cuando existen 
varias alternativas posibles para la adopción de un acto administrativo o la génesis de una 
norma que innove el ordenamiento jurídico.
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Este título intenta también mejorar la participación de las madres y padres o de las 
tutoras o tutores en el proceso educativo por otra vía, la de garantizar la disponibilidad tanto 
del profesorado en general como de los miembros de los equipos directivos de los centros 
docentes para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado. Con 
ello no se pretende imponer nuevas obligaciones al profesorado, sino dar respuesta a la 
demanda social de mayor accesibilidad al mismo por parte de las madres y padres o de las 
tutoras o tutores, mediante una distribución del horario semanal individual que procure que 
las horas de atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores de todo el profesorado, 
tuviera o no la condición de tutor o miembro de los equipos directivos, sean razonablemente 
compatibles con las obligaciones laborales y familiares de los primeros.

VIII
Como disposiciones adicionales se incluyen algunas medidas complementarias del resto 

de las previsiones de la presente ley. La primera, recogiendo de nuevo demandas del 
profesorado, contiene un mandato a la Administración educativa para que promueva las 
medidas oportunas para garantizar la adecuada protección y asistencia jurídica del 
profesorado de los centros docentes públicos, sin perjuicio del derecho del que ya disfrutan a 
la representación y defensa en juicio en los términos establecidos en la normativa reguladora 
de la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia. La segunda trata de fomentar la utilización 
generalizada en los centros docentes de medios electrónicos de comunicación con las 
madres y padres o con las tutoras o tutores del alumnado, en el entendimiento de que ello 
contribuirá a agilizar la comunicación entre ambas partes y, por consiguiente, mejorar la 
participación de las madres y padres o de las tutoras o tutores en el proceso educativo de 
sus hijos o hijas. Por último, la tercera disposición adicional contempla la adecuación del 
régimen de los miembros de los equipos directivos de los centros docentes a las funciones, 
tareas y responsabilidades que se derivan de la aplicación de la presente ley, y acciones 
formativas específicas para el profesorado, dirigidas a prepararlo para el ejercicio de las 
facultades y el cumplimiento de los deberes que, en relación con la convivencia escolar, le 
corresponden de acuerdo con el nuevo texto legal.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey la Ley de 
convivencia y participación de la comunidad educativa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular las normas básicas de convivencia en los centros 

docentes comprendidos en su ámbito de aplicación y la participación directa de las familias 
así como del resto de la comunidad educativa en la enseñanza y en el proceso educativo, en 
ejercicio de las competencias sobre regulación y administración de la enseñanza atribuidas a 
la Comunidad Autónoma de Galicia en su Estatuto de autonomía y en desarrollo de la 
legislación básica estatal sobre la materia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en la presente ley es de aplicación en todos los centros docentes de niveles 

no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Fines y principios informadores de las normas sobre convivencia en los centros 
docentes.

Las normas sobre convivencia en los centros docentes establecidas en la presente ley 
se orientan a los siguientes fines, que informarán su interpretación y aplicación:
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a) La garantía de un ambiente educativo de respeto mutuo que haga posible el 
cumplimiento de los fines de la educación y que permita hacer efectivo el derecho y el deber 
de aprovechar de forma óptima los recursos que la sociedad pone a disposición del 
alumnado en el puesto escolar.

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas.

c) La prevención y tratamiento de las situaciones de acoso escolar mediante medidas 
eficaces.

d) El reconocimiento al profesorado, en especial a los miembros de los equipos 
directivos de los centros docentes, de las facultades precisas para prevenir y corregir las 
conductas contrarias a la convivencia, así como de la protección jurídica adecuada a sus 
funciones.

e) La corresponsabilidad de las madres y padres o de las tutoras o tutores en el 
mantenimiento de la convivencia en los centros docentes, como uno de los principales 
deberes que les corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o 
pupilas.

f) Promover la resolución pacífica de los conflictos y fomentar valores, actitudes y 
prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas, 
avanzar en el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa y la mejora de la 
convivencia escolar.

g) Avanzar en el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa y en la 
mejora de la convivencia escolar.

h) La promoción de la sensibilización de los distintos sectores que intervienen en la 
educación sobre la importancia de la convivencia como parte fundamental para el desarrollo 
personal y social del alumnado.

Artículo 4.  Fines y principios informadores de las normas sobre participación directa de las 
familias en la enseñanza y en el proceso educativo.

Las normas sobre participación directa de las familias y, en su caso, de los restantes 
miembros de la comunidad educativa en la enseñanza y en el proceso educativo 
establecidas en la presente ley se orientan a los siguientes fines, que informarán su 
interpretación y aplicación:

a) La participación de todos los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza por los poderes públicos que garantiza el apartado 5 del artículo 27 de la 
Constitución española y el artículo 118 de la Ley orgánica de educación.

b) La regulación de procedimientos de consulta y participación directa de las familias, y, 
en su caso, de otros colectivos de la comunidad educativa, en la enseñanza, 
complementarios de los cauces institucionalizados de participación en la misma y en el 
funcionamiento y gobierno de los centros docentes previstos en la legislación educativa.

c) La mejora de la comunicación entre el profesorado y las madres y padres o las tutoras 
o tutores para facilitar a los mismos el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes que les corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o 
pupilas.

TÍTULO II
Derechos y deberes de convivencia y participación directa

Artículo 5.  Disposición general.
En el marco de lo establecido por la legislación básica de educación, los miembros de la 

comunidad educativa son titulares de los derechos y deberes de convivencia y participación 
que se regulan en este título.
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Artículo 6.  Derechos y deberes de las madres y padres o de las tutoras o tutores.
1. Las madres y padres o las tutoras o tutores, en relación con la educación de sus hijos 

o hijas o pupilos o pupilas, son titulares de los siguientes derechos de convivencia y 
participación, sin perjuicio de los establecidos en las leyes orgánicas de educación:

a) A ser respetados y recibir un trato adecuado por el resto de la comunidad educativa.
b) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de 

sus hijos o hijas o pupilos o pupilas, para lo cual se les facilitará el acceso al profesorado y a 
los miembros de los equipos directivos de los centros docentes.

c) A recibir información sobre las normas que reglamentan la convivencia en los centros 
docentes.

d) A ser oídos, en los términos previstos por la presente ley, en los procedimientos 
disciplinarios para la imposición de medidas correctoras de conductas contrarias a la 
convivencia de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

e) A participar en el proceso educativo a través de consultas y otros procedimientos de 
participación directa que establezca la Administración educativa.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o hijas o pupilos 
o pupilas, tienen los siguientes deberes:

a) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y con los centros docentes.

b) Conocer las normas establecidas por los centros docentes, respetarlas y hacerlas 
respetar, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las indicaciones u orientaciones 
educativas del profesorado en el ejercicio de sus competencias.

c) Fomentar el respeto por los restantes componentes de la comunidad educativa.
d) Colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

Artículo 7.  Derechos y deberes del alumnado.
1. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos de convivencia escolar, sin 

perjuicio de los establecidos en las leyes orgánicas de educación:
a) A recibir una formación integral y coeducativa que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad en un ambiente educativo de convivencia, libertad y respeto mutuo.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A la protección integral contra toda agresión física o moral, y en particular contra las 

situaciones de acoso escolar.
d) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
e) A participar en la confección de las normas de convivencia y en la resolución pacífica 

de conflictos y, en general, a participar en la toma de decisiones del centro en materia de 
convivencia.

2. Son deberes básicos de convivencia del alumnado:
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros o 
compañeras a la educación.

b) Respetar la dignidad y las funciones y orientaciones del profesorado en el ejercicio de 
sus competencias, reconociéndolo como autoridad educativa del centro.

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la igualdad 
de derechos entre mujeres y hombres y la dignidad, integridad e intimidad de los restantes 
miembros de la comunidad educativa.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente.
e) Conservar y hacer un bueno uso de las instalaciones y materiales del centro.
f) Intervenir, a través de los cauces reglamentarios, en todo aquello que afecte a la 

convivencia de sus respectivos centros docentes.
g) Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje.
h) Asistir a clase con puntualidad y con el material preciso.
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Artículo 8.  Derechos y deberes del profesorado.
1. Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de la convivencia 

escolar, se le reconocen los siguientes derechos:
a) A ser respetado, recibir un trato adecuado y ser valorado por el resto de la comunidad 

educativa y la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado en el que se 

preserve en todo caso su integridad física y moral.
c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar y de la educación integral del alumnado.
d) A que se le reconozcan las facultades precisas para mantener un adecuado ambiente 

de convivencia durante las clases y las actividades y servicios complementarios y 
extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
g) A acceder a la formación necesaria en la atención a la diversidad y en la conflictividad 

escolar y recibir los estímulos más adecuados para promover la implicación del profesorado 
en actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 
convivencia y la mediación.

2. Son deberes del profesorado:
a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar y la identidad, integridad 

y dignidad personales de todos los miembros de la comunidad educativa.
b) Adoptar las decisiones oportunas y necesarias para mantener un adecuado ambiente 

de convivencia durante las clases y las actividades y servicios complementarios y 
extraescolares, corrigiendo, cuando le corresponda la competencia, las conductas contrarias 
a la convivencia del alumnado o, en caso contrario, poniéndolas en conocimiento de los 
miembros del equipo directivo del centro.

c) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de acoso escolar.

d) Informar a las madres y padres o a las tutoras o tutores sobre el progreso del 
aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas, cumpliendo 
las obligaciones de disponibilidad dentro del horario establecido en el centro para la atención 
a los mismos que le imponga la normativa de aplicación.

e) Informar a los responsables del centro docente y, en su caso, a la Administración 
educativa de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva y sigilo profesional sobre 
la información y circunstancias personales y familiares del alumnado.

Artículo 9.  Derechos y deberes del personal de administración y de servicios.
1. Al personal de administración y de servicios de los centros docentes, dentro del marco 

legal establecido y en el ámbito de la convivencia escolar, se le reconocen los siguientes 
derechos:

a) A ser respetado, recibir un trato adecuado y ser valorado por el resto de la comunidad 
educativa y la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve en todo 
caso su integridad física y moral.

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar.
d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones.
e) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
2. Son deberes del personal de administración y de servicios:
a) Respetar y colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para hacer que se respeten las 

normas de convivencia escolar y la identidad, integridad y dignidad personales de todos los 
miembros de la comunidad educativa.
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b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de acoso escolar.

c) Informar a los responsables del centro docente y, en su caso, a la Administración 
educativa de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva y sigilo profesional sobre 
la información y circunstancias personales y familiares del alumnado.

d) Guardar sigilo y confidencialidad respecto a las actuaciones relacionadas con el 
ámbito educativo de las que tuviera conocimiento.

TÍTULO III
Normas básicas de convivencia en los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Plan de convivencia y normas de convivencia.
1. El proyecto educativo de cada centro docente incluirá un plan de convivencia que 

recoja y desarrolle los fines y principios establecidos en el artículo 3 de la presente ley y los 
regulados en las leyes orgánicas sobre la materia. Dicho plan integrará el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres y establecerá, sobre la base de un diagnóstico previo, las 
necesidades, objetivos, directrices básicas de convivencia y actuaciones, incluyendo la 
mediación en la gestión de los conflictos, y contendrá actuaciones preventivas, reeducadoras 
y correctoras. El plan de convivencia será elaborado por una comisión de convivencia, o, 
cuando la misma no estuviese constituida, por el equipo directivo, y aprobado por el consejo 
escolar del centro.

2. Las normas de organización y funcionamiento de cada centro docente incluirán las 
normas de convivencia que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia. Estas 
normas serán públicas y los centros docentes facilitarán su conocimiento por parte de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

3. En particular, las normas de convivencia de cada centro concretarán los derechos y 
deberes del alumnado y establecerán las conductas contrarias a la convivencia y las 
correcciones que correspondan a su incumplimiento, en el marco de lo dispuesto por este 
título y de las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen.

4. Asimismo, las normas de convivencia podrán contemplar previsiones sobre la 
vestimenta o la manera de presentarse del alumnado, orientadas a garantizar que la misma 
no atente contra su dignidad, no suponga una discriminación por razón de sexo o un riesgo 
para su salud e integridad personal y la de los demás miembros de la comunidad educativa o 
no impida o dificulte la normal participación del alumnado en las actividades docentes.

Artículo 11.  Condición de autoridad pública del profesorado.
1. En el ejercicio de las funciones directivas y organizativas, docentes y de corrección 

disciplinaria, el profesorado ostenta la condición de autoridad pública y disfruta de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de las funciones de corrección disciplinaria, los hechos constatados por 
el profesorado y que se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos 
establecidos reglamentariamente tienen presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
pruebas que en su defensa pudiera señalar o aportar el alumnado o sus representantes 
legales cuando fuese menor de edad.

3. El profesorado está facultado para requerir al alumnado, dentro del recinto escolar y 
también durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, la entrega 
de cualquier objeto, sustancia o producto que porte y que esté expresamente prohibido por 
las normas del centro, resulte peligroso para su salud o integridad personal o la de los 
demás miembros de la comunidad educativa o pueda perturbar el normal desarrollo de las 
actividades docentes, complementarias o extraescolares.
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El requerimiento previsto en este apartado obliga a la alumna o alumno requerido a la 
inmediata entrega del objeto, que será depositado por el profesorado en la dirección del 
centro con las debidas garantías, quedando a disposición de la madre o padre o de la tutora 
o tutor, si la alumna o alumno que lo porta fuese menor de edad, o de la propia alumna o 
alumno, si fuese mayor de 18 años, una vez terminada la jornada escolar o la actividad 
complementaria o extraescolar, todo ello sin perjuicio de las correcciones disciplinarias que 
pudieran corresponder.

Artículo 12.  Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Serán objeto de corrección disciplinaria las conductas contrarias a las normas de 

convivencia realizadas por el alumnado dentro del recinto escolar o durante el desarrollo de 
actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación de los 
servicios de comedor y transporte escolar.

2. Asimismo, podrán corregirse disciplinariamente las conductas del alumnado que, 
aunque realizadas fuera del recinto escolar, estuviesen motivadas o directamente 
relacionadas con la vida escolar y afectasen a sus compañeros o compañeras o a otros 
miembros de la comunidad educativa y, en particular, las actuaciones que constituyan acoso 
escolar con arreglo a lo establecido por el artículo 28.

Las posibles conductas contrarias a las normas de convivencia realizadas mediante el 
uso de medios electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tengan conexión con la actividad 
escolar se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 13.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumnado está obligado a reparar los daños que causase, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones y materiales de 
los centros docentes, incluidos los equipos informáticos y el software, y a los bienes de otros 
miembros de la comunidad educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su 
reparación. Asimismo, está obligado a restituir lo sustraído o, si no fuese posible, a 
indemnizar su valor. Las madres y padres o las tutoras o tutores serán responsables civiles 
en los términos previstos por la legislación vigente.

2. Cuando se incurriese en conductas tipificadas como agresión física o moral, habrá de 
repararse el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que, en su caso, determine la resolución que 
imponga la corrección de la conducta.

3. El régimen de responsabilidad y reparación de daños establecido en este artículo es 
compatible con las correcciones disciplinarias que, en su caso, correspondan.

CAPÍTULO II
Conductas contrarias a la convivencia y su corrección

Sección 1.ª Conductas contrarias a la convivencia

Artículo 14.  Clases de conductas contrarias a la convivencia.
1. Las conductas contrarias a la convivencia en los centros docentes se clasifican en 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y conductas leves contrarias a la 
convivencia, de acuerdo con lo establecido en esta sección.

2. Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa entendiese que los hechos 
pueden ser constitutivos de delito o falta, habrá de comunicarlo a la dirección del centro 
educativo para su remisión a la Administración educativa y al Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de tomar las medidas cautelares oportunas.

Artículo 15.  Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros 

docentes:
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a) Las agresiones físicas o psíquicas, las injurias y las ofensas graves, las amenazas y 
las coacciones contra los demás miembros de la comunidad educativa.

b) Los actos de discriminación grave contra miembros de la comunidad educativa por 
razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, capacidad económica, nivel social, 
convicciones políticas, morales o religiosas, discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Los actos individuales o colectivos de desafío a la autoridad del profesorado y al 
personal de administración y de servicios que constituyan una indisciplina grave.

d) La grabación, manipulación y difusión por cualquier medio de imágenes o 
informaciones que atenten contra el derecho al honor, la dignidad de la persona, la intimidad 
personal y familiar y la propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa.

e) Las actuaciones que constituyan acoso escolar con arreglo a lo establecido por el 
artículo 28 de la presente ley.

f) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación, 
alteración o sustracción de documentos académicos.

g) Los daños graves causados de forma intencionada o por negligencia grave a las 
instalaciones y materiales de los centros docentes, incluidos los equipos informáticos y el 
software, o a los bienes de otros miembros de la comunidad educativa o de terceros, así 
como su sustracción.

h) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 
actividades del centro, incluidas las de carácter complementario y extraescolar.

i) Las actuaciones gravemente perjudiciales para la salud e integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

j) Portar cualquier objeto, sustancia o producto gravemente peligroso para la salud o 
integridad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa. En todo caso, se 
reputará indisciplina grave la resistencia o negativa a entregar los objetos a que se refiere el 
apartado tercero del artículo 11 de la presente ley cuando se le requiere a ello por el 
profesorado.

k) La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas leves contrarias a la 
convivencia.

l) El incumplimiento de las sanciones impuestas.

Artículo 16.  Conductas leves contrarias a la convivencia.
Se consideran conductas leves contrarias a la convivencia:
a) Las conductas tipificadas como agresión, injuria u ofensa en el apartado a), los actos 

de discriminación del apartado b), los actos de indisciplina del apartado c), los daños del 
apartado g), los actos injustificados del apartado h) y las actuaciones perjudiciales descritas 
en el apartado i) del artículo anterior que no alcancen la gravedad requerida en dicho 
precepto.

b) Portar cualquier objeto, sustancia o producto expresamente prohibido por las normas 
del centro peligroso para la salud o integridad personal del alumnado o de los demás 
miembros de la comunidad educativa o que perturbe el normal desarrollo de las actividades 
docentes, complementarias o extraescolares, cuando no constituya conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia de acuerdo con el apartado j) del artículo anterior.

c) La inasistencia injustificada a clase y las faltas reiteradas de puntualidad, en los 
términos establecidos por las normas de convivencia de cada centro docente.

d) La reiterada asistencia al centro sin el material y equipamiento preciso para participar 
activamente en el desarrollo de las clases.

e) Las demás conductas que se tipifiquen como tales en las normas de convivencia de 
cada centro docente.

Artículo 17.  Prescripción de las conductas contrarias a la convivencia.
1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros docentes 

tipificadas en esta sección prescriben a los cuatro meses de su comisión y las conductas 
leves contrarias a la convivencia, al mes.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la conducta se 
lleve a cabo, salvo cuando se tratase de una conducta continuada, en cuyo caso el plazo de 
prescripción no empezará a computarse mientras la misma no cesase.

3. En caso de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado o interesada, del procedimiento 
para la corrección de la conducta, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción en 
caso de producirse la caducidad del procedimiento.

Sección 2.ª Medidas correctoras

Artículo 18.  Principios generales de las medidas correctoras.
1. Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de convivencia 

tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto de los derechos del 
resto del alumnado y procurarán la mejora de la convivencia en el centro docente.

2. En todo caso, en la corrección de las conductas contrarias a la convivencia se 
aplicarán los siguientes principios:

a) Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, 
ni, en caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. A estos efectos, no 
se entenderá como privación del derecho a la educación la imposición de las correcciones 
previstas en esta sección que suponen la suspensión de la asistencia a las clases o el 
cambio de centro.

b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y dignidad personal 
del alumnado.

c) La imposición de las correcciones previstas en esta sección respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y habrá de contribuir a la mejora de su 
proceso educativo.

d) Se tendrá en cuenta la edad del alumnado y demás circunstancias personales, 
familiares y sociales. A estos efectos, se podrá recabar los informes que se estimen 
necesarios sobre las mencionadas circunstancias y recomendar, en su caso, a las madres y 
padres o a las tutoras o tutores o a las autoridades públicas competentes la adopción de las 
medidas necesarias.

Artículo 19.  Programas y actuaciones complementarias a las medidas correctoras.
1. Como complemento de las medidas correctoras previstas en esta sección, el 

departamento de orientación de cada centro docente elaborará y desarrollará un programa 
de habilidades sociales dirigido al alumnado que incurriese reiteradamente en conductas 
disruptivas, con la finalidad de mejorar su integración en el centro docente. Asimismo, 
elaborará y desarrollará un programa de habilidades sociales para aquel alumnado que, 
como consecuencia de la imposición de las medidas correctoras previstas en esta sección, 
se viese temporalmente privado de su derecho de asistencia al centro.

2. Estos programas se aplicarán en colaboración con el profesorado tutor y, en su caso, 
con los servicios sociales, y procurarán implicar al resto del profesorado y a las familias para 
lograr, conjuntamente, el desarrollo adecuado del proceso educativo y de las acciones 
propuestas.

3. Se crearán las aulas de convivencia inclusiva, no estables y con vocación de sustituir 
el tiempo de expulsión, con apoyos y formación específica, que busquen reincorporar al 
alumnado a su propia aula en el menor tiempo posible.

Artículo 20.  Procedimientos conciliados de resolución de los conflictos.
1. Reglamentariamente se determinará un procedimiento conciliado para la resolución de 

los conflictos de convivencia. La participación del alumnado o de sus representantes legales 
tendrá carácter voluntario, a solicitud del alumnado o de sus representantes legales, y exigirá 
el compromiso de cumplimiento de las acciones reparadoras.

2. La opción por la conciliación suspende el inicio del procedimiento disciplinario de 
corrección de la conducta, que se reanudará en caso de que la conciliación fuese 
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infructuosa. El cumplimiento de las acciones reparadoras dará lugar a la finalización del 
procedimiento de corrección de la conducta contraria a la norma de convivencia.

3. En el procedimiento, formalizado por escrito, se incluirá la intervención de una persona 
instructora y de una persona mediadora.

4. El procedimiento formalizado será el que se determine por el centro, con la aprobación 
del consejo escolar, y que figurará en el reglamento de régimen interno.

Artículo 21.  Medidas correctoras de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros docentes 
pueden ser corregidas con las siguientes medidas:

a) Realización, dentro o fuera del horario lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro por un periodo de entre dos semanas y un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo de entre 

cuatro días lectivos y dos semanas. Durante el tiempo que durase la suspensión, el 
alumnado habrá de realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso formativo.

e) Suspensión temporal del derecho de asistencia al centro por un periodo de entre 
cuatro días lectivos y un mes. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado 
habrá de realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el 
proceso formativo.

f) Cambio de centro.

Artículo 22.  Medidas correctoras de las conductas leves contrarias a la convivencia.
Las conductas leves contrarias a la convivencia pueden ser corregidas con las siguientes 

medidas:
a) Amonestación privada o por escrito.
b) Comparecencia inmediata ante la persona que ocupe la jefatura de estudios o 

persona que ejerza funciones equivalentes en los centros concertados.
c) Realización de trabajos específicos en horario lectivo.
d) Realización, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de las actividades del centro.
e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro por un periodo de hasta dos semanas.
f) Cambio de grupo por un periodo de hasta una semana.
g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo de hasta 

tres días lectivos. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado habrá de realizar 
los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

h) Suspensión temporal del derecho de asistencia al centro por un periodo de hasta tres 
días lectivos. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado habrá de realizar los 
deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

Artículo 23.  Graduación de las medidas correctoras.
Para la graduación de las medidas correctoras previstas en esta sección se tomarán en 

consideración especialmente los siguientes criterios:
a) El reconocimiento espontáneo del carácter incorrecto de la conducta y, en su caso, el 

cumplimiento igualmente espontáneo de la obligación de reparar los daños producidos en los 
términos previstos por el artículo 13 de la presente ley.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en las conductas.
c) La difusión por cualquier medio, incluidos los electrónicos, telemáticos o tecnológicos, 

de la conducta, sus imágenes o la ofensa.
d) La naturaleza de los perjuicios causados.
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e) El carácter especialmente vulnerable de la víctima de la conducta, si se tratase de un 
alumno o alumna, en razón de su edad, de reciente incorporación al centro o cualquier otra 
circunstancia.

Artículo 24.  Prescripción de las medidas correctoras.
Las medidas correctoras de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

en los centros docentes previstas en esta sección prescriben al año de la firmeza en vía 
administrativa de la resolución que las impone. Las medidas correctoras de las conductas 
leves contrarias a la convivencia prescriben a los cuatro meses de su imposición.

Sección 3.ª Procedimiento para la imposición de las medidas correctoras

Artículo 25.  Procedimiento para la imposición de medidas correctoras de conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia.

1. Las medidas correctoras de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
solo pueden imponerse previa tramitación del procedimiento disciplinario regulado en este 
artículo.

2. Corresponde acordar la incoación del procedimiento a la persona titular de la dirección 
del centro docente, por propia iniciativa, a petición motivada del profesorado o de la tutora o 
tutor de la alumna o alumno o de la persona que ocupe la jefatura de estudios o persona que 
ejerza funciones equivalentes en los centros concertados, o previa denuncia de otros 
miembros de la comunidad educativa.

3. La incoación del procedimiento se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de 
la alumna o alumno, o a este si es mayor de edad, con indicación de la conducta que lo 
motiva, las correcciones que pudieran corresponder y el nombre de la profesora o profesor 
que actuará como persona instructora. Asimismo, se comunicará a la inspección educativa.

4. En el propio acuerdo de incoación o en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, la persona titular de la dirección del centro puede adoptar motivadamente, a 
iniciativa propia o a instancia del instructor, como medidas provisionales el cambio temporal 
de grupo de la alumna o alumno o la suspensión del derecho de asistencia al centro o a 
determinadas clases o actividades, por un periodo no superior a cinco días lectivos. La 
adopción de medidas provisionales se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de la 
alumna o alumno, o a este si es mayor de edad.

5. Finalizada la instrucción del procedimiento, la persona instructora formulará propuesta 
de resolución y dará audiencia a la alumna o alumno y, si es menor de edad, a la madre o 
padre o a la tutora o tutor, convocándolos a una comparecencia en horario lectivo en la que 
podrán acceder a todo lo actuado y de la cual se levantará acta. En caso de 
incomparecencia injustificada, el trámite de audiencia se tendrá por realizado a todos los 
efectos legales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27 de la presente ley.

6. Cumplimentado el trámite de audiencia, la persona titular de la dirección del centro 
dictará resolución motivada que se pronunciará sobre la conducta de la alumna o alumno e 
impondrá, en su caso, la correspondiente corrección, así como la obligación de reparar los 
daños producidos en los términos previstos por el artículo 13 de la presente ley.

7. La resolución se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de la alumna o 
alumno, o a este si es mayor de edad, en un plazo máximo de doce días lectivos desde que 
se tuvo conocimiento de los hechos que dieron lugar a la incoación del procedimiento, 
comunicándose a la inspección educativa.

8. La resolución de la persona titular de la dirección del centro pone fin a la vía 
administrativa y será inmediatamente ejecutiva. Contra la resolución de la persona titular de 
la dirección del centro cabe instar la revisión ante el Consejo Escolar en el plazo de diez días 
lectivos en los términos previstos en el apartado f) del artículo 127 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
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Artículo 26.  Procedimiento para la imposición de medidas correctoras de conductas leves 
contrarias a la convivencia.

1. La imposición de las medidas correctoras de conductas leves contrarias a la 
convivencia se llevará a cabo por:

a) El profesorado de la alumna o alumno, oído este y dando cuenta a la persona que 
ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones equivalentes en los centros 
concertados, en caso de las medidas contempladas en los apartados a), b) y c) del 
artículo 22 de la presente ley.

b) La tutora o tutor de la alumna o alumno, oído este y dando cuenta a la persona que 
ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones equivalentes en los centros 
concertados, en caso de las medidas contempladas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 22 de la presente ley.

c) La persona que ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones 
equivalentes en los centros concertados, o la persona titular de la dirección del centro, oídos 
la alumna o alumno y su profesora o profesor o tutora o tutor, en caso de las medidas 
contempladas en los apartados a), c), d), e) y f) del artículo 22 de la presente ley.

d) La persona titular de la dirección del centro, oídos la alumna o alumno y su profesora 
o profesor o tutora o tutor, en caso de las medidas contempladas en los apartados g) y h) del 
artículo 22 de la presente ley. La imposición de estas medidas correctoras se comunicará a 
la madre o padre o a la tutora o tutor de la alumna o alumno antes de que las mismas se 
hagan efectivas, así como al Observatorio de la Convivencia Escolar del centro.

2. Las resoluciones que imponen las medidas correctoras a las que se refiere este 
artículo ponen fin a la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivas.

Artículo 27.  Responsabilidad de las madres y padres o de las tutoras o tutores.
Las audiencias y comparecencias de las madres y padres o de las tutoras o tutores del 

alumnado menor de edad en los procedimientos disciplinarios regulados en esta sección son 
obligatorias para los mismos, siendo comunicada su desatención reiterada e injustificada a 
las autoridades competentes a los efectos de su posible consideración como incumplimiento 
de los deberes inherentes a la patria potestad o a la tutela.

CAPÍTULO III
Prevención y tratamiento de las situaciones de acoso escolar

Artículo 28.  Acoso escolar.
A los efectos de la presente ley, se considera acoso escolar cualquier forma de vejación 

o malos tratos continuados en el tiempo de un alumno o alumna por otro u otra u otros, ya 
sea de carácter verbal, físico o psicológico, incluido el aislamiento o vacío social, con 
independencia del lugar donde se produjese. Tendrán la misma consideración las conductas 
realizadas a través de medios electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tuvieran causa en 
una relación que surja en el ámbito escolar.

Artículo 29.  Protección integral de las víctimas.
1. La dirección de los centros docentes y los titulares de los centros concertados y de los 

centros privados, así como la Administración educativa, adoptarán las medidas precisas para 
garantizar al alumnado víctima de situaciones de acoso escolar la protección integral de su 
integridad y dignidad personales y de su derecho a la educación, debiendo primar siempre el 
interés de la víctima sobre cualquier otra consideración en el tratamiento de estas 
situaciones.

2. La protección de la víctima se garantizará mediante medidas cautelares que impidan 
la amenaza, el control o el contacto entre víctima y causantes de la situación de acoso. Se 
arbitrarán medidas para el seguimiento de los causantes de la situación de acoso que 
impidan la continuación de eventuales conductas acosadoras.
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Artículo 30.  Medidas para la prevención, detección y tratamiento de las situaciones de 
acoso escolar.

1. El Gobierno gallego, a través de los departamentos competentes en materia educativa 
y bienestar, elaborará un protocolo general de prevención, detección y tratamiento del acoso 
escolar, con la dotación presupuestaria necesaria para su implantación. Se contemplará de 
forma explícita la integración de la perspectiva de género para poder prevenir eficazmente 
situaciones de acoso de las niñas y las jóvenes.

2. El plan de convivencia de cada centro docente incluirá un protocolo para la 
prevención, detección y tratamiento de las situaciones de acoso escolar, que incorporará, 
como mínimo, las siguientes previsiones:

a) Realización de campañas de sensibilización del profesorado, de las madres y padres 
o de las tutoras o tutores y del alumnado contra el acoso escolar, que ayuden a prevenirlo y 
preparen a todos los miembros de la comunidad educativa para detectarlo y reaccionar 
frente al mismo.

b) Establecimiento de cauces específicos que faciliten la exteriorización por las víctimas 
de las situaciones de acoso escolar.

c) Determinación de las medidas que deben adoptarse en caso de detección de una 
situación de acoso escolar para poner fin a la misma, sin perjuicio de las correcciones 
disciplinarias que correspondan. En todo caso, se preverá la designación por la persona 
titular de la dirección del centro o titular del centro concertado de una persona responsable 
de la atención a la víctima de entre el personal del propio centro docente, procurando, 
cuando fuese posible, que la designación recaiga sobre una persona con la que la víctima 
guarde una relación de confianza o cercanía.

d) En los supuestos menos graves de situación de acoso, favorecimiento de la mediación 
realizada por alumnado del centro educativo que haya obtenido formación y cualificación 
para la intervención en estas situaciones.

3. Cuando en razón de las circunstancias o gravedad de la situación de acoso se hiciera 
preciso, podrá contemplarse la intervención de personas mediadoras ajenas al personal del 
centro, que serán designadas por la Administración educativa.

4. Las situaciones de acoso escolar que se detectasen serán comunicadas a la 
inspección educativa, junto con las medidas que se adopten para poner fin a las mismas. En 
caso de conductas de especial gravedad, se informará de la situación y de las medidas a los 
servicios sociales del correspondiente ayuntamiento, a los servicios especializados del 
departamento competente en materia de bienestar y, en su caso, a la Fiscalía de Menores 
para facilitar las medidas que les corresponda adoptar en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

5. El departamento competente en materia educativa, en coordinación con los restantes 
departamentos de la Xunta de Galicia, pondrá en marcha campañas de información y 
sensibilización para incentivar la cultura de la paz y prevenir el acoso escolar. Igualmente la 
Xunta de Galicia velará para que en los medios de comunicación de Galicia se ofrezca un 
tratamiento adecuado de las noticias sobre acoso escolar.

TÍTULO IV
Participación directa de las familias y restantes miembros de la comunidad 

educativa en la enseñanza y el proceso educativo

Artículo 31.  Procedimientos de consulta y participación directa en la enseñanza.
1. Para hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 

educación de sus hijos e hijas y garantizar la colaboración efectiva entre la familia y la 
escuela, la Administración educativa podrá establecer procedimientos de consulta y 
participación directa de las familias. Estos procedimientos podrán extenderse a otros 
miembros de la comunidad educativa.

2. Los procedimientos previstos en este artículo tendrán como finalidad solicitar las 
preferencias individuales o colectivas de las madres y padres o de las tutoras o tutores del 
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alumnado, del propio alumnado si es mayor de edad y, en su caso, de otros miembros de la 
comunidad educativa sobre aspectos determinados de la programación general de la 
enseñanza.

3. En ningún caso podrán ser objeto de consulta los aspectos de la programación 
general de la enseñanza regulados directamente por normas con rango de ley o que hayan 
de ser regulados por la ley por disposición constitucional.

Artículo 32.  Principios generales y garantías de los procedimientos de consulta y 
participación directa.

1. Los procedimientos de consulta y participación directa se convocarán por orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de educación antes del inicio del 
curso escolar en el que los resultados de los mismos se tendrán en cuenta para la adopción 
de las correspondientes decisiones en la enseñanza por parte de la Administración 
educativa.

2. La orden de convocatoria habrá de publicarse en el Diario Oficial de Galicia con una 
antelación mínima de quince días con respecto a la iniciación del procedimiento y 
establecerá, como mínimo:

a) El carácter meramente orientativo o el grado de vinculación que para la Administración 
educativa y los centros docentes tendrán los resultados del procedimiento.

b) Las garantías que procediesen de acuerdo con la finalidad y el carácter del 
procedimiento para asegurar la protección de los datos de carácter personal de los 
participantes, la autenticidad de las opiniones individuales emitidas y de los resultados 
globales y la neutralidad de la Administración educativa y de los centros docentes en la 
adopción de decisiones derivadas del procedimiento.

c) El plazo de duración del procedimiento, que no podrá ser inferior a un día natural ni 
superior al periodo de matrícula que se establezca en las normas de admisión en los centros 
docentes.

3. Los procedimientos de consulta y participación directa podrán realizarse mediante la 
utilización de medios electrónicos, bien en los propios centros docentes, bien 
telemáticamente, respetando las garantías establecidas en la legislación sobre acceso 
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos y en la de protección de datos.

Artículo 33.  Acceso de las madres y padres o de las tutoras o tutores al profesorado y a los 
equipos directivos de los centros docentes.

1. Las disposiciones que regulen la distribución del horario semanal individual del 
profesorado garantizarán la disponibilidad del mismo, tuviera o no la condición de tutor, para 
la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado.

2. Se garantizará igualmente la disponibilidad de los miembros de los equipos directivos 
de los centros docentes para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del 
alumnado.

3. Al dar cumplimiento a lo previsto en este artículo, se procurará de manera especial 
que las horas de atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores sean 
razonablemente compatibles, dentro del horario del centro, con las obligaciones laborales y 
familiares de los mismos.

Disposición adicional primera.  Asistencia jurídica al profesorado y al personal no docente 
que dependa de la Administración educativa.

La Administración educativa promoverá las medidas oportunas para garantizar la 
adecuada protección y asistencia jurídica del profesorado de los centros docentes públicos y 
del personal no docente que dependa de la Administración educativa, así como la cobertura 
de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se derivasen de su ejercicio 
profesional y de las funciones que realice dentro o fuera del recinto escolar. En todo caso, el 
profesorado de estos centros y el personal no docente que dependa de la Administración 
educativa gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia.
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Disposición adicional segunda.  Medios electrónicos de comunicación.
La Administración educativa fomentará la generalización en los centros docentes de la 

utilización de medios electrónicos de comunicación con las madres y padres o con las 
tutoras o tutores del alumnado, al objeto de agilizar la comunicación con los mismos y 
facilitarles así el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes que les 
corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

Disposición adicional tercera.  Medidas complementarias.
1. Las disposiciones reglamentarias que desarrollan el régimen de los miembros de los 

equipos directivos de los centros docentes garantizarán la adecuación del mismo a las 
funciones, tareas y responsabilidades que para aquellos se derivan de la aplicación de la 
presente ley.

2. Los planes de formación del profesorado incluirán acciones específicamente dirigidas 
a preparar al mismo para el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de los deberes que, 
en relación con la convivencia escolar, le corresponden de acuerdo con la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Centros privados sostenidos con fondos públicos.
En los centros privados sostenidos con fondos públicos la aplicación de la presente ley 

se ajustará a las peculiaridades de su organización y funcionamiento, respetando, en todo 
caso, las atribuciones de competencias establecidas en la legislación vigente.

Disposición adicional quinta.  Guarda y acogimiento.
Las referencias de la presente ley a las madres, padres, tutoras y tutores se entenderán 

hechas a las personas que ostentan la guarda o el acogimiento por resolución judicial o 
administrativa.

Disposición adicional sexta.  Promoción de la autonomía de los centros.
La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria promoverá mediante el 

desarrollo de programas específicos la autonomía de los centros a fin de alcanzar los 
mayores éxitos en la formación y cualificación del alumnado, contando con la implicación de 
las familias y de otras instituciones.

Disposición adicional séptima.  Escuelas de madres y padres.
La Administración educativa impulsará en los centros educativos la creación de escuelas 

de madres y padres, contando con los recursos humanos de los departamentos de 
orientación y de los centros de formación, para fomentar la participación de las familias en el 
proceso educativo y mejorar la convivencia.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos disciplinarios en tramitación.
Los procedimientos disciplinarios que se encontrasen en tramitación en el momento de la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa de 
aplicación con anterioridad a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Normativa reglamentaria de desarrollo.
En tanto no entren en vigor las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 

ley, seguirá siendo de aplicación en materia de convivencia en los centros docentes el Real 
decreto 732/1995, de 5 de mayo, sobre derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia, en lo que no resultase incompatible con la presente ley. En todo caso, los 
plazos y el procedimiento de corrección de las conductas contrarias a la convivencia se 
adaptarán a lo previsto en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consello de la Xunta de Galicia dictará las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

Galicia».
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§ 50

Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 140, de 2 de diciembre de 1999
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-24195

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Solidaridad en la 
Educación.

PREÁMBULO
En el proceso de desarrollo y avance de la sociedad, la educación se configura como un 

importante instrumento para impulsar la lucha contra las desigualdades, correspondiéndole 
al sistema educativo establecer los mecanismos que contribuyan a prevenirlas y 
compensarlas, cualquiera que sea el motivo que las origine, y promover la transformación 
social a través de su compromiso solidario con las situaciones de desventaja en las que se 
encuentran colectivos y grupos que reciben los beneficios del sistema.

La Constitución española, en el artículo 27, reconoce a todos los españoles el derecho a 
la educación y, en su artículo 9.2, encomienda a los poderes públicos que promuevan las 
condiciones y remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones 
de igualdad por todos los ciudadanos. Igualmente, en el artículo 49, compromete a los 
poderes públicos a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración 
de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.1, establece que 
la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; removerá 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitará la participación de todos los 
andaluces en la vida política, económica, cultural y social.

Uno de los objetivos básicos con los que la Comunidad Autónoma debe ejercer sus 
poderes, según lo dispuesto en el artículo 12.3.2.º de su Estatuto de Autonomía, es el 
acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su 
realización personal y social.

En cuanto a los títulos competenciales que inciden en esta materia, los artículos 19.1, 
13.3 y 13.22 del Estatuto de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
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especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las leyes 
orgánicas que lo desarrollan, así como las competencias en materia de régimen local y 
asistencia y servicios sociales.

Posteriormente, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, ratifica, en su artículo primero, el derecho de todos los españoles a una 
educación básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de 
una actividad útil a la sociedad, y reconoce, en su artículo sexto, el derecho del alumnado a 
recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico y 
sociocultural.

En el ejercicio de sus competencias, el Gobierno de la Comunidad Autónoma ha 
impulsado un conjunto de programas dirigidos a la compensación de las situaciones de 
desventaja derivadas de factores sociales, culturales, geográficos o de pertenencia a 
minorías étnicas. Tales actuaciones han sido el instrumento solidario que el sistema 
educativo ha puesto al servicio de la construcción de una sociedad más justa.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
ha consolidado las actuaciones compensatorias, atribuyendo a la educación un papel 
esencial en el desarrollo de los individuos y de la sociedad en la medida en que permite 
avanzar en la lucha contra la discriminación y la desigualdad. Por otro lado, la citada Ley ha 
introducido cambios de tal magnitud y extensión en la organización de las enseñanzas que 
en sí mismos han de actuar como mecanismos de prevención y de compensación social y 
educativa, como son la ampliación de la escolaridad obligatoria, la disminución del número 
de alumnos por aula y las medidas de atención a la diversidad, entre otros.

Por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los Centros Docentes, disposición adicional segunda, se define al alumnado 
con necesidades educativas especiales como aquel que requiere, en un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas por padecer discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, por manifestar 
trastornos graves de conducta o por estar en situaciones sociales o culturales 
desfavorecidas. En la misma disposición se establece que las Administraciones educativas 
garantizarán la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, manteniendo, en todo caso, una 
distribución equilibrada, considerando su número y sus especiales circunstancias, de manera 
que se desarrolle eficazmente la idea integradora.

Sin embargo, la acción compensadora del sistema educativo requiere un impulso y 
renovación para responder a las situaciones sociales cambiantes y a las características del 
sector de la población escolar que presenta necesidades educativas especiales y que, por tal 
motivo, requiere, en un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y actuaciones específicas, por padecer discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales o por estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas o con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación 
intelectual.

Con la Ley de Solidaridad en la Educación, la Junta de Andalucía renueva y consolida su 
compromiso con la igualdad de oportunidades, la universalización del derecho a la 
educación y la integración social de los sectores de población desfavorecidos, haciéndolo 
efectivo a través de la promoción de políticas públicas que conduzcan a la consecución del 
Estado del Bienestar.

Para ello, la presente Ley establece los objetivos que se pretenden alcanzar con la 
aplicación del principio de la solidaridad en la educación. Estos objetivos van encaminados a 
mejorar y complementar las condiciones de escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales, a potenciar la asunción de valores inherentes en la 
interculturalidad que permitan desarrollar en la comunidad educativa actitudes de respeto y 
tolerancia hacia los grupos minoritarios. Como medida estratégica se pretende impulsar la 
coordinación de las distintas Administraciones y la colaboración de instituciones, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales en el desarrollo de programas y 
acciones de compensación educativa y social según el espíritu que caracteriza a las 
organizaciones de acción voluntaria.
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En este sentido, la población escolar, que presenta diferentes capacidades de tipo físico, 
psíquico o sensorial, tiene necesidades educativas muy distintas entre sí. Ello requiere 
respuestas educativas también diferenciadas. El programa de integración escolar permitió 
avances notables en la mejora de la educación de este alumnado; no obstante, es necesario 
corregir algunos desajustes y seguir mejorando la atención educativa, desde los principios 
de normalización e integración escolar, para que este alumnado desarrolle el máximo posible 
de sus capacidades y pueda beneficiarse de todo lo que el sistema educativo es capaz de 
ofrecerle, disponiendo de las medidas de individualización de la enseñanza y accesibilidad al 
currículo que cada caso y situación requiera, así como de las medidas específicas de 
eliminación de barreras arquitectónicas y el empleo de medios y sistemas alternativos para 
la comunicación.

Por otro lado, existe en la Comunidad Autónoma de Andalucía un colectivo de niños y 
niñas en situación de riesgo por pertenecer a familias económicamente desfavorecidas, que 
generalmente residen en determinadas zonas urbanas o barrios con especial problemática 
de índole sociocultural. Esta situación dificulta su permanencia en las instituciones escolares 
y, en algunos casos, desemboca en abandono y fracaso escolar. Por ello, han de 
establecerse los mecanismos destinados a mejorar las condiciones de acceso, permanencia 
y promoción en el sistema educativo de este alumnado.

También merece especial atención la población del medio rural, cuyas formas de vida, 
economía, modos de relación, comunicaciones, usos y costumbres son distintos a los 
propios del medio urbano. Además existen diferencias significativas entre unos entornos 
rurales y otros. Desde estas consideraciones, es de singular importancia la atención 
educativa de los niños y niñas de Educación Infantil que no pueden asistir a un centro 
educativo por encontrarse en situación de dispersión o aislamiento. Igualmente, es necesario 
promover proyectos que presenten experiencias enriquecedoras para el alumnado, en 
cuanto a la socialización y conocimientos de otros entornos.

Asimismo, existe en Andalucía un importante número de trabajadores que se desplazan 
desde sus lugares de origen a otras localidades, dentro o fuera de la Comunidad, para 
realizar tareas agrícolas de carácter temporal. Tal situación conlleva, en numerosas 
ocasiones, el cambio frecuente de centro del alumnado perteneciente a estas familias, lo que 
altera el normal desarrollo de su proceso educativo. Igualmente hay un número importante 
de alumnado, procedente de familias de feriantes o dedicadas a la venta ambulante, que por 
sus condiciones de itinerancia precisa medidas de apoyo para su escolarización.

Por otra parte, en Andalucía, además de la convivencia ancestral con la cultura de la 
comunidad gitana, cada vez en mayor medida, se va haciendo patente la presencia de 
alumnado perteneciente a otras culturas. Esta fuente de diversidad y pluralidad cultural ha de 
atenderse impulsando y promoviendo mecanismos y estrategias concretas que potencien en 
los centros educativos el valor de la interculturalidad y que desarrollen en la comunidad 
educativa actitudes de respeto y comunicación para la cultura de los grupos minoritarios.

Es igualmente necesario que la Consejería de Educación y Ciencia garantice la 
continuidad del proceso educativo a aquel alumnado que por decisiones judiciales o razones 
de enfermedad no puede seguir el proceso normalizado de escolarización en los centros 
escolares.

Por todo ello, la presente Ley de Solidaridad en la Educación viene a consolidar y 
reforzar las actuaciones de compensación iniciadas desde hace más de una década y pone 
en marcha otras nuevas para dar respuesta a las necesidades y situaciones actuales. En 
este sentido, la presente Ley ha de ser el punto de confluencia de todos los esfuerzos que se 
lleven a cabo en la Comunidad Autónoma Andaluza en pro del ejercicio de la solidaridad y 
de la erradicación de situaciones que impidan que todos y cada uno de los andaluces 
consigan desarrollar el máximo de sus capacidades personales.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Objeto de la Ley y principios de actuación.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar la solidaridad en la educación, regulando 

el conjunto de actuaciones que permitan que el sistema educativo contribuya a compensar 
las desigualdades, asegurando la igualdad de oportunidades al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

2. La educación de este alumnado tenderá a alcanzar dentro del sistema educativo los 
objetivos establecidos con carácter general para el resto del alumnado y se regirá por los 
principios de normalización y de integración escolar.

Artículo 2.  Objetivos.
Son objetivos de la presente Ley:
1. Mejorar las condiciones de escolarización del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales, mediante aquellas acciones, medidas, planes y programas que 
garanticen su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

2. Potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho educativo la riqueza 
que supone el conocimiento y respeto por la cultura propia de los grupos minoritarios.

3. Desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre todos los miembros de la 
comunidad educativa, independientemente de sus capacidades personales y de su situación 
social o cultural.

4. Establecer medidas que permitan a la población escolar su continuidad, de forma 
ininterrumpida, en los ciclos educativos, con independencia de la permanencia o no en un 
lugar determinado durante períodos prolongados.

5. Impulsar la coordinación y colaboración de las distintas Administraciones, 
instituciones, asociaciones y organizaciones no gubernamentales, para la convergencia y 
desarrollo de las acciones compensadoras y de solidaridad establecidas en esta Ley.

Artículo 3.  Población destinataria.
Las acciones de compensación educativa contempladas en la presente Ley se dirigen al 

alumnado de las enseñanzas no universitarias que se encuentre en las siguientes 
situaciones:

1. Con necesidades educativas especiales debidas a los diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.

2. Que se encuentre en situación de desventaja sociocultural.
3. Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales se encuentre en situación 

desfavorable.
4. Que por razones sociales o familiares no pueda seguir un proceso normalizado de 

escolarización.
5. Que por decisiones judiciales o razones de salud necesite atención educativa fuera de 

las instituciones escolares.
6. Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en situación desfavorable similar.
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TÍTULO II
Programas y actuaciones de compensación educativa y social

CAPÍTULO I
Programas y actuaciones de carácter general

Artículo 4.  Programas de compensación educativa y social.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, garantizará el desarrollo de los siguientes programas de compensación educativa y 
social:

1. De compensación educativa, de carácter permanente o temporal, en los centros que 
escolaricen alumnado procedente de sectores sociales o culturales desfavorecidos, 
dotándolos de los recursos humanos y materiales que propicien la eficacia de los mismos en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

2. De seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garantizar la continuidad 
del proceso educativo, con especial atención a la transición entre las distintas etapas, ciclos 
y niveles educativos.

3. De colaboración y apoyo familiar para la identificación de las necesidades educativas 
especiales, la prevención y la atención educativa y compensadora.

4. De garantía social vinculados a la demanda laboral del entorno, dirigidos a la 
promoción educativa y la inserción laboral de los jóvenes que se encuentren en situaciones 
de desventaja.

5. De fomento de la investigación y renovación pedagógica para mejorar la atención 
educativa del alumnado con necesidades educativas especiales.

6. Específicos para la formación del profesorado, de los equipos directivos de los centros 
docentes y de los servicios de orientación.

7. Para la elaboración de materiales curriculares y de apoyo que faciliten la intervención 
del profesorado y de los centros docentes en la formación del alumnado con necesidades 
educativas especiales, favoreciendo la incorporación de las nuevas tecnologías.

8. De erradicación del analfabetismo de aquellas personas adultas en situación o riesgo 
de exclusión social.

Artículo 5.  Actuaciones de compensación educativa.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, llevará a cabo las siguientes actuaciones de compensación de las desigualdades:
1. Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, temporales o 

permanentes, con una distribución equilibrada entre los centros sostenidos con fondos 
públicos, en condiciones que favorezcan su adecuada atención educativa y su integración 
social, favoreciendo, asimismo, medidas organizativas flexibles y disminución del ratio en 
función de las características del alumnado y de los centros.

2. Adopción de medidas para garantizar que los centros que escolaricen alumnado con 
necesidades educativas especiales apliquen, además de las medidas curriculares 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, programas y acciones de compensación educativa en sus respectivos 
proyectos de centro, que aseguren la continuidad del proceso educativo a lo largo de toda la 
escolaridad.

3. Medidas específicas que faciliten los servicios complementarios de transporte, 
comedor y, en su caso, residencia cuando sea necesario para su adecuada escolarización.

4. En el marco de lo previsto en la normativa que resulte de aplicación, se realizarán las 
actuaciones precisas para que en los concursos de traslados se prime al profesorado que 
preste servicio en los centros docentes que escolaricen un número significativo de alumnos 
con necesidades educativas especiales.

5. Atención específica y preferente de los servicios de orientación y formación al 
profesorado que atienda al alumnado con necesidades educativas especiales.
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6. Participación en programas de cooperación con otras Administraciones Públicas y de 
la Unión Europea y de cualquier otro país del que procedan los inmigrantes y residentes 
dirigidas a la compensación de desigualdades en colectivos específicos.

CAPÍTULO II
Población escolar con necesidades educativas especiales asociadas a sus 

capacidades personales

Sección 1.ª Atención temprana del alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales

Artículo 6.  Atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía asegurará la atención temprana de los niños 

y niñas que presenten signos o riesgo de discapacidad, así como la de aquellos que 
presenten sobredotación de sus capacidades personales.

Sección 2.ª Del alumnado con discapacidad

Artículo 7.  Escolarización.
Para garantizar la adecuada escolarización del alumnado que presente signos o riesgos 

de discapacidad, se adoptarán las siguientes medidas:
1. Identificación del alumnado que requiera apoyos o medios complementarios y la 

consiguiente propuesta de escolarización adecuada por parte de los servicios especializados 
de la Consejería de Educación y Ciencia, en función de las necesidades detectadas y las 
capacidades personales.

2. Revisión periódica, en la forma que reglamentariamente se determine, del proceso de 
escolarización de este alumnado. En cualquier caso, se garantizará el carácter revisable y 
reversible de la modalidad de escolarización adoptada.

3. Establecimiento de los cauces necesarios para la participación de los padres y madres 
o tutores en el proceso de decisión respecto a la modalidad de escolarización adoptada.

Artículo 8.  Modalidades de escolarización.
1. El alumnado con discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales se escolarizará 

preferentemente en los centros educativos ordinarios ubicados en el entorno del alumno de 
acuerdo con la planificación educativa y garantizando el mayor grado de integración posible 
y de consecución de los objetivos establecidos con carácter general para los diversos 
niveles, etapas y ciclos del sistema educativo.

2. La escolarización en centros ordinarios se llevará a cabo en régimen de integración en 
aulas ordinarias o en aulas específicas de educación especial, en función siempre del grado 
y tipo de discapacidad. Cuando la escolarización se realice en aulas específicas, se 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la existencia de espacios y tiempos 
compartidos con el resto de la comunidad escolar de forma que se facilite el proceso de 
integración.

3. La escolarización del alumnado con discapacidad sólo se realizará en centros 
específicos de educación especial cuando, por sus especiales características o grado de 
discapacidad, sus necesidades educativas no puedan ser satisfechas en régimen de 
integración.

Artículo 9.  Ordenación de las enseñanzas para el alumnado escolarizado en aulas y 
centros específicos.

1. En los centros y aulas específicos se realizará una reordenación global del currículo 
que comprenderá un período de formación básica con carácter obligatorio, con una duración 
mínima de diez años y un período de formación para la transición a la vida adulta y laboral, 
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con una duración mínima de dos años. En cualquier caso, el límite de edad de escolarización 
en un centro o aula de educación especial se establece en los veinte años.

2. El currículo del período de formación básica tomará como referente las capacidades 
establecidas en los objetivos del currículo de Educación Infantil y Educación Primaria 
pudiendo dar cabida a capacidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con 
las posibilidades del alumnado.

3. Aquel alumnado que al término del período de formación básica obligatoria haya 
alcanzado globalmente las capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria será propuesto para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria.

4. Los programas de formación para la transición a la vida adulta y laboral están 
encaminados a facilitar el desarrollo de la autonomía personal y la integración social del 
alumnado. Asimismo tendrán un marcado carácter de cualificación profesional, que facilite la 
integración laboral, cuando las posibilidades del alumno o alumna así lo aconsejen.

Artículo 10.  Enseñanza no obligatoria.
Para facilitar la continuidad de la formación del alumnado que haya obtenido el título de 

Graduado en Educación Secundaria, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas oportunas para el desarrollo de acciones de apoyo que favorezcan su 
escolarización en las etapas educativas no obligatorias.

Artículo 11.  Otras medidas de compensación socioeducativa.
1. La Administración educativa garantizará que los centros docentes de Andalucía donde 

se escolaricen alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a una 
discapacidad que les impida el estudio y la comunicación de forma ordinaria estén dotados 
de todos los sistemas alternativos necesarios, así como de los profesionales adecuados para 
ello.

2. Dentro del sistema educativo se atenderán las necesidades educativas derivadas de 
minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales que el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje requieran.

3. Aquellos tratamientos de rehabilitación y terapias-funcionales de carácter asistencial 
que, a instancias de los correspondientes servicios sanitarios, necesite este alumnado serán 
atendidos en coordinación con la familia y los centros educativos.

Sección 3.ª Del alumnado con sobredotación

Artículo 12.  Alumnado con sobredotación de capacidades intelectuales.
De acuerdo con las condiciones que se determinen reglamentariamente, para aquel 

alumnado que presente sobredotación de sus capacidades intelectuales se realizarán las 
modificaciones necesarias en la organización temporal y curricular de las enseñanzas.

CAPÍTULO III
Población escolar en situación de desventaja en el medio urbano

Artículo 13.  Oferta educativa.
En las zonas urbanas con especial problemática sociocultural se dará prioridad a la 

creación de unidades de Educación Infantil, así como a la oferta de programas de garantía 
social.

Artículo 14.  Actuaciones de compensación para el alumnado en situación sociocultural 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará que los centros incluyan en sus 
proyectos medidas de compensación educativa que posibiliten la integración social, la 
normalización educativa y la reducción del desfase escolar.
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2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará reglamentariamente la adecuación 
del número de alumnos y alumnas por aula, así como las organizaciones flexibles de grupos 
de refuerzo y de apoyo educativo

3. Los servicios de orientación educativa prestarán una atención preferente a los centros 
situados en el medio urbano cuyo alumnado presente especial problemática sociofamiliar.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas urbanas para ser consideradas con 
especial problemática sociocultural a los efectos de la aplicación de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO IV
Población escolar en situación de desventaja en el medio rural

Artículo 15.  Oferta educativa.
Los niños y niñas de tres a seis años residentes en zonas rurales distantes de los 

centros educativos, o en poblaciones diseminadas, serán atendidos con programas 
específicos de Educación Infantil.

Artículo 16.  Acciones de compensación del alumnado del medio rural en situación 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia proporcionará los servicios complementarios de 
transporte escolar, comedor y, en su caso, residencia, de modo que la dispersión geográfica 
y las dificultades de comunicación no impidan el acceso a la Educación Básica Obligatoria.

2. En zonas rurales caracterizadas por la dispersión o el aislamiento se promoverán 
proyectos de compensación educativa que posibiliten un mayor grado de socialización y 
conocimiento de otros entornos.

3. Los servicios de orientación educativa prestarán especial atención a los centros 
situados en el medio rural.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas rurales a los efectos de la aplicación 
de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO V
Población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales

Artículo 17.  Escolarización.
Los centros con alumnado perteneciente a la comunidad gitana andaluza, minorías 

étnicas o culturales o inmigrantes, incluirán en sus proyectos de centro medidas que 
favorezcan el desarrollo y respeto de la identidad cultural de este alumnado, que fomenten la 
convivencia y que faciliten su participación en el entorno social.

Artículo 18.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá el valor de la interculturalidad, 

corrigiendo, en el ámbito de sus competencias, las actitudes de discriminación o rechazo que 
pudieran producirse en el seno de la comunidad educativa.

2. La Consejería de Educación y Ciencia fomentará la participación de asociaciones de 
padres y madres, organizaciones no gubernamentales, voluntariado, así como la de otros 
colectivos sociales sensibilizados por la promoción escolar y social de este alumnado, en 
proyectos y experiencias de compensación educativa.
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CAPÍTULO VI
Población escolar procedente de familias dedicadas a tareas agrícolas de 

temporadas y trabajadores itinerantes

Artículo 19.  Escolarización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará medidas que faciliten que el 

alumnado cuyas familias se dediquen a tareas agrícolas de temporada o a profesiones 
itinerantes permanezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen para 
favorecer un proceso educativo sin interrupciones.

2. En aquellos casos en que dicho alumnado se traslade con sus familias a las zonas y 
localidades de trabajo, las Administraciones Públicas andaluzas prestarán los servicios 
complementarios que posibiliten su escolarización.

Artículo 20.  Actuaciones compensatorias.
1. La Consejería de Educación y Ciencia apoyará convenientemente a los centros en 

que se escolarice alumnado de familias temporeras o itinerantes para que incorporen en los 
proyectos de centro medidas organizativas y curriculares acordes con sus características y 
peculiaridades.

2. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará a aquellos centros receptores de este 
alumnado, durante los períodos propios de trabajo de temporada o de itinerancia, los 
recursos humanos y materiales necesarios para su escolarización en condiciones 
adecuadas.

CAPÍTULO VII
Población escolar que por decisiones judiciales o razones de enfermedad no 

pueda asistir al centro educativo

Artículo 21.  Escolarización.
1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará la continuidad del proceso 

educativo del alumnado de enseñanza obligatoria que por decisiones judiciales o razones de 
enfermedad no pueda asistir a centros docentes ordinarios.

2. El alumnado que por razones de enfermedad esté hospitalizado será atendido en 
aulas hospitalarias en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
garantizándose, en todo caso, que cualquier niño o niña hospitalizado pueda continuar con 
su proceso educativo.

3. El alumnado que por decisiones judiciales no pueda asistir a un centro educativo será 
atendido en aulas específicas en los propios centros en que esté internado.

4. Cuando no sea posible garantizar la educación en centros docentes, en aulas 
hospitalarias o en aulas específicas, se garantizará la posibilidad de que este alumnado se 
matricule en la modalidad de educación a distancia en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 22.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá las medidas y los procedimientos 

que aseguren la adecuada relación entre la aulas hospitalarias y específicas y los centros 
docentes a que se adscriban.

2. En la atención educativa y asistencial de este alumnado se favorecerá la participación 
y colaboración social.

3. Para garantizar la atención educativa del alumnado que por prescripción facultativa 
deba permanecer en sus domicilios, los centros en los que estos alumnos estén 
matriculados deberán realizar un plan intensivo de acción tutorial de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.
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TÍTULO III
De la colaboración institucional

Artículo 23.  De la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones que en aplicación de la 

presente Ley impliquen a distintas Consejerías se realizará de modo coordinado en toda la 
Comunidad Autónoma.

2. Reglamentariamente se establecerá la distribución de los servicios, tratamientos y 
prestaciones que han de desarrollarse en colaboración o específicamente por cada una de 
las Consejerías.

Artículo 24.  De la Administración Local.
Las Administraciones Locales colaborarán con la Administración de la Junta de 

Andalucía en el desarrollo de los programas y actuaciones de compensación educativa 
contempladas en esta Ley, específicamente, en los programas de seguimiento del 
absentismo escolar, en las actuaciones dirigidas al alumnado de familias temporeras y en la 
inserción sociolaboral de jóvenes con especiales dificultades de acceso al empleo.

Artículo 25.  De la colaboración social.
Para el mejor desarrollo de las acciones contempladas en esta Ley, la Administración de 

la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con los agentes económicos y sociales, las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de padres y alumnos, organizaciones no 
gubernamentales, entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades sin ánimo de 
lucro.

TÍTULO IV
Financiación

Artículo 26.  Financiación.
Las actuaciones y programas de compensación educativa previstas en esta Ley se 

financiarán con cargo a los créditos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, así como 
con aquellos fondos procedentes de entidades públicas o privadas que contribuyan a la 
financiación de programas y actuaciones específicas para el ejercicio de la solidaridad en la 
educación.

Disposición adicional única.  
El alumnado perteneciente a familias andaluzas que, de acuerdo con la normativa 

vigente, sean beneficiaras del Ingreso Mínimo de Solidaridad tendrán prioridad para la 
obtención de las ayudas y compensaciones de carácter individual que se deriven de la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario de la presente Ley y sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta disposición, continuarán en vigor, con sus 
respectivos rangos, los Decretos 168/1984, de 12 de junio, de Educación Compensatoria en 
Zonas Urbanas; 207/1984, de 17 de julio, de Educación Compensatoria en Zonas Rurales; 
99/1988, de 10 de marzo, por el que se determinan las zonas de actuación educativa 
preferente en la Comunidad Autónoma de Andalucía; 192/1997, de 29 de julio, por el que se 
regula el servicio de comedores de centros públicos, y 100/1988, de 10 de marzo, por el que 
se ordenan las residencias escolares, en cuanto a las materias reguladas en esta Ley.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 51

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: 20 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2008-1184

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Educación de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce que todas las personas tienen 

derecho a la educación y establece los principios esenciales sobre los que se sustenta el 
ejercicio de este derecho fundamental.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en 
materia de enseñanza no universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los 
andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su realización personal 
y social, y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben respetarse y 
garantizarse en esta materia.

Asimismo, en uso de sus competencias, la Comunidad Autónoma ha promulgado la Ley 
4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares; la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad 
de los estudios en centros públicos de bachillerato, formación profesional y Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos y la autonomía de gestión económica de centros docentes públicos no 
universitarios; la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos, y la Ley 9/1999, 
de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.

II
Desde que Andalucía se constituyera en Comunidad Autónoma en el año 1981, se ha 

producido una transformación sin precedentes en el sistema educativo andaluz. Sin duda 
alguna, el objetivo más ambicioso de la acción desarrollada ha sido la materialización de lo 
que hace apenas un siglo era considerado como una utopía: la generalización de la 
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enseñanza obligatoria hasta los dieciséis años, lo que ha permitido la escolarización de toda 
la población andaluza durante, al menos, diez cursos.

Junto a ello, la escolarización casi universal de los niños y niñas de tres a cinco años y el 
incremento de la población escolar en las etapas posobligatorias de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional han supuesto un cambio de notables consecuencias 
para la sociedad andaluza en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de 
desarrollo. La nueva formación profesional ha permitido, además, acercar esta etapa 
educativa al tejido productivo y al mercado de trabajo, propiciando una mayor conexión entre 
los centros de enseñanza y la actividad laboral. Todo ello ha exigido un incremento 
sustancial del número de profesores y profesoras, una profunda modificación de la red de 
centros docentes y una mayor vertebración de las infraestructuras educativas en la 
Comunidad Autónoma, metas alcanzadas en la red de centros públicos y privados que han 
venido funcionando en Andalucía.

Igualmente, en orden a mejorar la calidad de la educación y abordar los retos que 
plantea la sociedad de la información, en estos últimos años se ha iniciado una importante 
transformación dirigida a modernizar los centros educativos, facilitando la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación tanto a la práctica docente como a la 
gestión administrativa de los mismos, e impulsando el conocimiento de idiomas con el 
objetivo de que, a medio plazo, la juventud andaluza sea bilingüe. El programa de apertura 
de centros a la sociedad, que incorpora los servicios de comedor escolar, aula matinal y 
actividades extraescolares, está permitiendo compaginar la vida familiar y laboral a 
numerosas familias andaluzas.

Esta transformación del sistema educativo ha venido acompañada de una importante 
dedicación de recursos humanos y materiales a la formación permanente del profesorado y a 
la orientación educativa. Nuestra Comunidad Autónoma posee una consolidada red de 
formación y de orientación en continuo cambio para adaptarse a las necesidades que, en 
cada momento, los centros, el alumnado, el profesorado y la comunidad educativa han 
demandado.

Con estos avances y las mejoras que restan por culminar, la educación andaluza debe 
alcanzar el nivel medio de los países más desarrollados de la Unión Europea, 
incrementándose el porcentaje de personas tituladas en bachillerato y ciclos formativos de 
formación profesional, así como la mejora de los rendimientos escolares y la reducción del 
fracaso escolar. Asimismo, es preciso aplicar fórmulas que faciliten una mejor gestión de los 
centros educativos para hacerlos más adecuados a las necesidades actuales de la 
educación y más eficaces, así como modernizar sus infraestructuras, al tiempo que se 
incorporan nuevos sistemas de incentivos profesionales y nuevas orientaciones en la 
formación inicial y permanente del profesorado.

III
Si el objetivo del sistema educativo hace un par de décadas era escolarizar y dar cultura 

a la población, al menos, hasta los dieciséis años, ahora la sociedad exige nuevos retos 
educativos ligados a una educación de mejor calidad para todas las generaciones, con 
mayor cualificación profesional, con más titulaciones superiores, con más impulso a la 
educación a lo largo de la vida y con la incorporación de nuevas competencias y saberes.

Hacer efectivo el derecho a la educación en el siglo XXI implica promover nuevos 
objetivos educativos y disponer los medios para llevarlos a cabo. Las sociedades del 
conocimiento exigen más y mejor educación para todas las generaciones, elevar la calidad 
de los sistemas educativos, saberes más actualizados, nuevas herramientas educativas, un 
profesorado bien formado y reconocido, una gestión de los centros docentes ágil y eficaz, 
más participación y corresponsabilidad de las familias y demás agentes implicados, 
establecer nuevos puentes entre los intereses sociales y educativos y que las ventajas que 
de ello se deriven alcancen a toda la población, adoptando las medidas necesarias tanto 
para el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje, como para el que cuenta con 
mayor capacidad y motivación para aprender.

Esta actualización y revisión de las políticas educativas andaluzas necesariamente han 
de enmarcarse en las estrategias y objetivos trazados por la Unión Europea en materia 
educativa para la primera década de este siglo. Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 51  Ley de Educación de Andalucía

– 1184 –



mayo, de Educación, ha abierto un nuevo marco de legislación educativa en el que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha de desenvolverse.

Dar respuesta a todas estas demandas obliga a buscar fórmulas que sean asumidas por 
toda la sociedad, no sólo por los actores directos de la educación. Por ello, la Consejería de 
Educación publicó en marzo de 2006 el documento que lleva por título «La educación en 
Andalucía: un compromiso compartido, una apuesta por el futuro», con el que se pretendía 
analizar la situación actual del sistema educativo andaluz y someter a la consideración de 
todos los estamentos de la sociedad diferentes propuestas para mejorarlo.

En el proceso de discusión y debate posterior han participado los centros docentes y las 
asociaciones, entidades, instituciones y particulares que decidieron aportar sus sugerencias 
para contribuir a mejorar el sistema educativo andaluz de los próximos años.

IV
Esta Ley pretende ser una norma para todos y todas, con la que se sientan concernidos 

todos los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía y que siente las bases para lograr una 
sociedad más y mejor formada y, en consecuencia, más democrática, más justa, más 
tolerante, solidaria y más respetuosa con el medio ambiente, dentro de los principios que 
nuestro Estatuto de Autonomía marca como valores fundamentales de la sociedad andaluza. 
La presente Ley, pues, pretende avanzar en aspectos fundamentales que harán posible una 
educación andaluza de mayor calidad. Asimismo, nace con la firme voluntad de contribuir a 
la creación de empleo y al desarrollo económico de Andalucía, en el marco de consenso de 
los acuerdos de concertación social suscritos por la Junta de Andalucía con las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma. 
Consideración especial merece la colaboración, cada vez más necesaria, de los medios de 
comunicación social con la Administración de la Junta de Andalucía para contribuir al 
proceso educativo de la infancia y la juventud y promoviendo fórmulas de colaboración en el 
desarrollo de programas o espacios de interés educativo.

La Ley se estructura en un título preliminar, ocho títulos, cinco disposiciones adicionales, 
nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título Preliminar define el Sistema Educativo Público de Andalucía y establece los 
objetivos de la Ley y los principios que fundamentan el sistema educativo andaluz. Entre los 
objetivos, cabe destacar la necesidad de aumentar de forma significativa las tasas de éxito 
escolar en las enseñanzas obligatorias y el porcentaje de alumnado escolarizado en la 
educación infantil y en las enseñanzas posobligatorias. Por lo que se refiere a los principios 
de nuestro sistema educativo, destacan la equidad, la mejora permanente, la convivencia 
como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 
profesorado y la educación entendida como medio para lograr la formación integral que 
permita el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y el desarrollo 
de la sociedad del conocimiento.

El Título I está íntegramente dedicado a la comunidad educativa, protagonista principal 
del sistema educativo. El título está dividido en cuatro capítulos, cada uno de los cuales se 
ocupa de un sector de la comunidad educativa. El Capítulo I está dedicado al alumnado, 
regula sus derechos y deberes y recoge la creación de asociaciones de alumnos y alumnas. 
El Capítulo II concede al profesorado el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, ordena la función pública docente, establece los elementos para su formación 
inicial y permanente, para su promoción profesional y para el reconocimiento y apoyo social 
de su actividad y regula la participación en el sistema educativo de las asociaciones 
profesionales del profesorado. El Capítulo III se ocupa del personal de administración y 
servicios y de atención educativa complementaria, cuya aportación relevante coadyuva a la 
consecución de los objetivos educativos del sistema. Y el Capítulo IV, de las familias, regula 
su participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas y las 
asociaciones de padres y madres del alumnado, cauce fundamental para posibilitar la 
participación de este sector de la comunidad educativa en las actividades de los centros 
docentes y, en general, en la educación.

El Título II está dedicado a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo 
andaluz y se compone de nueve capítulos. El primero de ellos se ocupa íntegramente de los 
aspectos esenciales del currículo en Andalucía, estableciendo las competencias básicas 
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asociadas a las enseñanzas obligatorias. Asimismo, dispone la inclusión del acervo cultural 
andaluz y de la educación vial, para la salud y el consumo, en el currículo, así como la 
integración, como elementos transversales, de los valores que preparan al alumnado para 
asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática.

Los restantes capítulos de este título desarrollan los aspectos propios de Andalucía 
relativos a la ordenación de cada una de las enseñanzas del sistema educativo. Así, el 
Capítulo II se dedica a la educación infantil, con una especial mención a la necesidad de 
iniciar de forma temprana determinados aprendizajes, fundamentalmente una primera 
aproximación a la lectura y escritura, las habilidades numéricas básicas, la lengua extranjera 
y las relaciones con el medio; y el Capítulo III, a las enseñanzas obligatorias. En la 
enseñanza básica se recoge la necesidad de poner el énfasis fundamental en la atención a 
la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como 
se produzcan y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo. Se garantiza, 
asimismo, la gratuidad de los libros de texto en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y la prestación de los servicios de comedor, aula matinal y actividades 
extraescolares, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. Las enseñanzas 
de régimen general concluyen con los Capítulos IV y V, dedicados, respectivamente, al 
bachillerato y a las enseñanzas de formación profesional.

Las enseñanzas de régimen especial se regulan en los Capítulos VI, VII y VIII. Por lo que 
se refiere a las enseñanzas artísticas, destaca la nueva regulación que se realiza del grado 
elemental de música y de danza y la creación del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores y del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores. Finalmente, el 
Capítulo IX está dedicado a la educación permanente de personas adultas, concebida como 
una educación de carácter flexible que dé respuesta a las necesidades formativas de la 
ciudadanía a lo largo de la vida.

El Título III establece los principios que garantizarán la equidad en la educación 
andaluza, en el marco de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre. El título consta de tres 
capítulos. En el primero de ellos se establecen las diferentes tipologías de alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, entre las que se encuentran las referidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, y se regulan los 
principios que regirán la atención del mismo y los recursos humanos y materiales que la 
Administración educativa pondrá a disposición de los centros docentes para su atención. El 
Capítulo II se ocupa de las residencias escolares y de las escuelas-hogar, y el Capítulo III 
establece los principios generales del sistema público de becas y ayudas al estudio, las 
condiciones de prestación gratuita de los servicios de transporte, comedor y residencia 
escolar y las reducciones de los precios de los servicios complementarios.

El Título IV trata de los centros educativos y dispone los aspectos esenciales que regirán 
su organización y funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación docente. Se 
compone de tres capítulos, el primero de los cuales regula la autonomía pedagógica, 
organizativa y de gestión de los centros docentes, atribuyendo a los mismos un amplio 
marco de competencias para dotarse de un modelo pedagógico y de funcionamiento propio 
que se concreta en el Plan de Centro. El Capítulo II regula la función directiva y la figura del 
director o directora, y el Capítulo III, los órganos colegiados de los centros, tanto el Consejo 
Escolar como el Claustro de Profesorado, y los órganos de coordinación docente y de 
orientación, haciendo un especial énfasis en la coordinación de las actuaciones de estos 
órganos y en el trabajo en equipo del profesorado.

El Título V aborda aspectos relacionados con la descentralización y modernización de la 
Administración educativa. En el Capítulo I se establece el funcionamiento en red de los 
centros educativos como medio para compartir recursos, experiencias e iniciativas. En el 
Capítulo II se aborda la descentralización educativa, definiendo la zona educativa y los 
servicios de apoyo a la educación, y se recoge la organización de la inspección educativa, 
así como los principios que regulan su funcionamiento. Finalmente, el Capítulo III regula 
determinados servicios administrativos que presta la Administración educativa a través de 
medios electrónicos y se establecen las bases de la oferta de servicios telemáticos que los 
centros docentes podrán ofrecer, a la ciudadanía en general y a sus comunidades 
educativas en particular, para la realización de trámites administrativos y consultas.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 51  Ley de Educación de Andalucía

– 1186 –



El Título VI regula todos los aspectos relativos a la evaluación del sistema educativo, 
dividiéndose en tres capítulos. El Capítulo I recoge los requisitos de confidencialidad, 
objetividad y publicidad de los resultados obtenidos que debe cumplir la evaluación 
educativa y establece las finalidades y ámbitos de la misma. Por su parte, el Capítulo II 
otorga a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa la condición de organismo 
responsable de la evaluación general del sistema educativo andaluz y articula la evaluación 
de los centros sostenidos con fondos públicos y de los servicios educativos. Finalmente, el 
Capítulo III crea la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa como una agencia 
administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía y regula su organización y 
funcionamiento.

El Título VII trata de la cooperación entre administraciones y entidades en el ámbito 
educativo. El Capítulo I se centra en la cooperación con la Administración local, que, sin 
duda, juega un papel esencial en la educación. Este capítulo sienta las bases de la 
colaboración de las Corporaciones locales con la Administración educativa, estableciendo el 
marco de cooperación entre estas instituciones. El Capítulo II recoge los campos más 
relevantes de cooperación de la Administración educativa con las universidades, 
principalmente en la enseñanza de personas adultas, la realización de trabajos de 
investigación e innovación educativa, la formación inicial y permanente del profesorado y las 
prácticas del alumnado de la universidad en el sistema educativo. Finalmente, el Capítulo III 
contempla la posibilidad de concertación de políticas educativas y de programas de 
cooperación territorial, y el Capítulo IV regula la colaboración con entidades de voluntariado, 
con organizaciones empresariales y sindicales y con medios de comunicación social, así 
como su participación en el sistema educativo. Asimismo, dispone la creación de un censo 
de entidades colaboradoras de la enseñanza.

El Título VIII recoge la obligación del Gobierno de presentar anualmente al Parlamento 
de Andalucía un informe sobre el gasto público en educación.

En las disposiciones adicionales se recoge la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño 
en los centros docentes públicos, los aspectos referidos a la utilización de los datos 
personales del alumnado por los centros y la Administración educativa, garantizando la 
confidencialidad de los mismos, la autorización de los centros de atención socioeducativa, 
guarderías infantiles o guarderías infantiles municipales para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y su denominación como escuelas infantiles, en el caso de ser de 
titularidad pública, la regulación del profesorado de religión y el acceso a la enseñanza 
posobligatoria de la población extranjera.

En las disposiciones transitorias se abordan diversas cuestiones, como las medidas que 
permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los centros y servicios 
educativos, incluida la convocatoria de procedimientos selectivos durante los años de 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; la garantía de la estabilidad laboral 
del personal interino asimilado a los distintos cuerpos y especialidades docentes que, 
durante los años de implantación de la citada Ley Orgánica, haya cumplido cincuenta y cinco 
años y tenga reconocido, al menos, cinco años de servicio en las bolsas de trabajo de la 
Comunidad Autónoma andaluza; la garantía de la estabilidad laboral del personal interino de 
la especialidad de educación física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con 
anterioridad a 1990 y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley, y el 
procedimiento de acceso a la condición de funcionario del personal laboral fijo que realiza 
funciones docentes en los centros y secciones de educación permanente y en los centros 
dependientes de administraciones no autonómicas que se hayan incorporado o se 
incorporen a la Comunidad Autónoma durante los tres primeros años de vigencia de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, se contempla la transformación de determinados 
conservatorios elementales de música en profesionales y la aplicación de las normas 
actualmente en vigor sobre requisitos mínimos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil hasta tanto se dicten las que se aprueben como desarrollo de esta Ley. 
De otra parte, se prevé, en relación con el personal funcionario del cuerpo de maestros 
adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, su 
continuidad en dichos puestos indefinidamente, así como su movilidad en relación con las 
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vacantes determinadas a tal fin por la Administración educativa, contemplándose, en el 
supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, su permanencia en su mismo destino 
en los términos asimismo establecidos por la Administración educativa. Finalmente, se 
establece que, en las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en 
cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero; el plazo para establecer la 
composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y la 
normativa de aplicación para el desarrollo reglamentario de la Ley.

V
La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que posee la Comunidad 

Autónoma, recogidas en el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, para la 
regulación y administración de la enseñanza no universitaria, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 27 de la Constitución, de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la norma fundamental y de lo dispuesto en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de 
mayo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema educativo andaluz y de su 

evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la sociedad y sus 
instituciones en el mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en el marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a 
excepción del universitario.

Artículo 2.  Programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá, en todo caso, las 

actuaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativas a la prestación de un servicio 
educativo de calidad para la ciudadanía, así como las disposiciones que afecten al efectivo 
ejercicio del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.

2. Asimismo, queda incluido en el ámbito de la programación general de la enseñanza el 
conjunto de actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios 
y actividades al alumnado fuera del horario lectivo.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos 
aquellos cuyo titular sea una Administración pública. Son centros privados aquellos cuyo 
titular sea una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido. 
Se entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica que conste como tal 
en el Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.

4. Los poderes públicos garantizarán el ejercicio del derecho a la educación mediante la 
programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos los sectores 
afectados.

5. La Consejería competente en materia de educación programará la oferta educativa de 
las enseñanzas que en la legislación vigente se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la 
oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la calidad de 
la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
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específica de apoyo educativo. Asimismo, la Administración educativa garantizará la 
existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población.

Artículo 3.  Sistema Educativo Público de Andalucía.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía es el conjunto de centros, servicios, 

programas y actividades de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma o 
vinculados a las mismas, orientados a garantizar el derecho de la ciudadanía a una 
educación permanente y de carácter compensatorio, reconocido en el artículo 21.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. El Sistema Educativo Público de Andalucía integra todas las actuaciones que son 
responsabilidad de los poderes públicos para garantizar la efectividad del derecho a la 
educación.

3. El Sistema Educativo Público de Andalucía está compuesto por:
a) Los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.
b) Los centros docentes públicos de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 

administraciones públicas creados mediante convenios de cooperación.
c) Los centros docentes privados concertados, sin perjuicio de la legislación específica 

aplicable establecida en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y disposiciones que la desarrollen.

d) Los servicios, programas y actividades de la Administración educativa.
4. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Educativo Público de Andalucía:
a) Los servicios, programas y actividades educativos de otras administraciones públicas 

o vinculados a las mismas.
b) En general, todos aquellos centros, servicios, programas y actividades educativos que 

se adscriban al mismo en virtud de un convenio singular de vinculación.
5. La prestación del servicio público de la educación se realizará a través del Sistema 

Educativo Público de Andalucía.
6. La coordinación de los centros, servicios, programas y actividades que integran el 

Sistema Educativo Público de Andalucía, así como la planificación del mismo, corresponde a 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 4.  Principios del sistema educativo andaluz.
1. El sistema educativo andaluz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, así como por los principios del sistema educativo español establecidos en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se fundamenta en los siguientes 
principios:

a) Formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite 
el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el 
desarrollo de la sociedad del conocimiento.

b) Equidad del sistema educativo.
c) Mejora permanente del sistema educativo, potenciando su innovación y modernización 

y la evaluación de todos los elementos que lo integran.
d) Respeto en el trato al alumnado, a su idiosincrasia y a la diversidad de sus 

capacidades e intereses.
e) Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas 

del sistema educativo.
f) Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del 

alumnado y del profesorado, y respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, 
garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, 
sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social.

g) Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la sociedad 
actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual 
y emocional y a la inclusión social.
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h) Autonomía, participación, responsabilidad y control social e institucional, como 
elementos determinantes del funcionamiento y la gestión de los centros docentes.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres y madres para que sus hijos e hijas 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La 
enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. Los poderes 
públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica 
y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.

Artículo 5.  Objetivos de la Ley.
La presente Ley tiene los siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter 

compensatorio.
b) Garantizar la calidad del sistema educativo de Andalucía.
c) Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permitan su 

aprendizaje y ejercicio y la inclusión educativa de todos los colectivos que puedan tener 
dificultades en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

d) Estimular al alumnado en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción 
de responsabilidades y en el esfuerzo personal en relación con la actividad escolar.

e) Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses 
y sus expectativas, y la escolarización en educación infantil y en enseñanzas 
posobligatorias.

f) Promover que la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
posobligatoria o equivalente, aumentando el número de jóvenes y personas adultas con 
titulación en estas enseñanzas.

g) Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la 
sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

h) Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e 
inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las 
relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la 
comunidad educativa.

i) Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la 
convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 
mujeres.

j) Promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la búsqueda de 
fórmulas para prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan en los 
centros docentes.

k) Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, 
promoviendo la adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.

l) Potenciar las buenas prácticas docentes, así como la formación, promoción 
profesional, evaluación y reconocimiento del profesorado.

m) Profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros 
docentes para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y el logro de resultados en relación 
con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de este en el sistema educativo.

n) Estimular y valorar la innovación educativa como medio de participación en la mejora 
de la enseñanza.

ñ) Potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como 
garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado, así como la 
evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de enseñanza, de los 
resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes.

o) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de los servicios de apoyo a la educación, 
así como el ejercicio de las funciones de la inspección educativa.

p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las familias 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como regular el régimen de funcionamiento 
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de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres del alumnado, y favorecer la 
colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, estimulando las actuaciones de 
voluntariado.

q) Promover la participación activa de los agentes sociales en el sistema educativo, con 
objeto de acercarlo al mundo productivo.

r) Favorecer la cooperación de las entidades locales, las universidades y otras 
instituciones con la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

s) Promover la relación por medios electrónicos de la Administración educativa con la 
ciudadanía y los centros docentes y la mejora de la calidad de los servicios administrativos 
que se prestan.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 6.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento 

se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las enseñanzas que se 
encuentren cursando. Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de aquellos.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios 
recogidos en ellos.

3. La Administración educativa realizará el seguimiento y valoración del ejercicio de los 
derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado.

Artículo 7.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación de calidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.
2. También son derechos del alumnado:
a) El estudio.
b) La orientación educativa y profesional.
c) La evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

escolar.
d) La formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y 

que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual.

e) El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
educativa y el uso seguro de Internet en los centros docentes.

f) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

g) El respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 
como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.

h) La igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas 
de integración y compensación.

i) La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán las 
ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades específicas que 
impidan o dificulten el ejercicio de este derecho.
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j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 
establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

k) La protección contra toda agresión física o moral.
l) La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.

Artículo 8.  Deberes del alumnado.
1. El estudio constituye el deber fundamental del alumnado. Este deber se concreta en la 

obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad y participar en las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado; respetar los 
horarios de las actividades programadas por el centro y el ejercicio del derecho al estudio de 
sus compañeros y compañeras.

2. Además del estudio, el alumnado tiene el deber de respetar la autoridad y las 
orientaciones del profesorado.

3. También son deberes del alumnado:
a) El respeto a la libertad de conciencia, a las convicciones religiosas y morales, y a la 

identidad, intimidad, integridad y dignidad de todos los miembros de la comunidad educativa, 
así como a la igualdad entre hombres y mujeres.

b) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente, y 
la contribución al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.

c) La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro.

d) La participación en los órganos del centro que correspondan, así como en las 
actividades que este determine.

e) El uso responsable y solidario de las instalaciones y del material didáctico, 
contribuyendo a su conservación y mantenimiento.

f) La participación en la vida del centro.

Artículo 9.  Participación del alumnado.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para favorecer la participación del 

alumnado en los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y el funcionamiento de las Juntas de Delegados y Delegadas del Alumnado.

2. Asimismo, se favorecerá la participación del alumnado de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, a 
través de los delegados y delegadas de cada centro, y en el Consejo Escolar de Andalucía.

Sección 2.ª Asociaciones del alumnado

Artículo 10.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en un centro docente podrá asociarse, en función de su 

edad, de acuerdo con la normativa vigente.
2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus 
propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares de los mismos.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo.
3. De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, la Administración educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del 
alumnado, así como la formación de federaciones y confederaciones.
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4. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 
régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las que hayan podido ser 
objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que se refiere el artículo 
126 de esta Ley.

Artículo 11.  Inscripción y registro.
Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras 

de la Enseñanza, a que se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 12.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.

CAPÍTULO II
El profesorado

Sección 1.ª La función pública docente

Artículo 13.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente en Andalucía se ordena de acuerdo con lo regulado en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. En la función pública docente se integra el personal funcionario de carrera de los 
cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Se incluye, asimismo, el 
personal funcionario en prácticas y el personal funcionario interino asimilado a los referidos 
cuerpos que prestan sus servicios en los centros y servicios educativos.

3. Asimismo, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y con la 
legislación de función pública de la Administración de la Junta de Andalucía, realizará 
funciones docentes el siguiente personal en régimen de contratación laboral:

a) El profesorado especialista a que se refieren los apartados 10 y 13 del presente 
artículo.

b) El personal laboral fijo a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. Al profesorado que imparta la enseñanza de las religiones en los centros docentes 
públicos le será de aplicación lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollan.

5. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de la presente Ley y las normas que la desarrollen.
c) Las normas del Estatuto Básico del Empleado Público que le sean de aplicación.
d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Junta de 

Andalucía, en defecto de normativa específica aplicable.
6. El personal docente en régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo 

establecido en el convenio colectivo que le resulte de aplicación y por los preceptos de la 
normativa citada para el personal funcionario que así lo dispongan.

7. La Administración educativa podrá establecer requisitos o perfiles específicos para 
determinados puestos de trabajo docentes.

8. La Administración educativa podrá adscribir a maestros y maestras especializados 
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales a la educación 
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secundaria obligatoria, en los supuestos que se establezcan y en el marco de lo recogido en 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

9. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá encomendar al personal 
funcionario docente el desempeño de funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas 
distintas de las asignadas, con carácter general, al cuerpo docente al que se pertenezca, de 
acuerdo con lo que, a tales efectos, se determine reglamentariamente y en el marco de lo 
recogido en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

10. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá incorporar, como profesorado 
especialista, para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación, a 
profesionales cualificados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral o deportivo, sin que 
necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

11. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 96.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en las enseñanzas artísticas superiores, la Administración educativa podrá incluir para 
el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las contempladas con carácter 
general para el ejercicio de la docencia.

12. La Administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca, profesorado de otros países, con la misma titulación que 
la requerida para el personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para 
impartir otras materias cuyos currículos se desarrollen en una lengua extranjera.

13. Asimismo, se podrá contratar, excepcionalmente, para las enseñanzas artísticas 
superiores y para las enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, en los 
términos previstos en los artículos 96 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a 
profesionales de otros países, sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación 
establecido con carácter general.

14. La Administración educativa podrá incorporar a las enseñanzas artísticas superiores 
a profesorado, con la categoría de emérito, de acuerdo con lo que a tales efectos se 
establezca en desarrollo del artículo 96.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 14.  Registro de personal docente.
1. El personal docente a que se refiere la presente Ley será inscrito en un registro 

auxiliar de personal docente del Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
2. Todos los actos que afecten a la vida administrativa de dicho personal se inscribirán 

en el registro auxiliar de personal docente, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.

Sección 2.ª Selección y provisión

Artículo 15.  Selección del profesorado.
1. La selección del personal funcionario para el ingreso en los distintos cuerpos docentes 

a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se llevará a cabo en la forma 
establecida en esta, en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. La fase de prácticas, a la que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrá la duración de un curso 
académico, y durante la misma se comprobará el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de cada candidato o candidata. Esta fase de prácticas se realizará en un 
centro docente público previamente acreditado, a estos efectos, por la Administración 
educativa.

3. Asimismo, la fase de prácticas incluirá la realización de un curso de formación 
organizado por la Administración educativa en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

4. La dirección de la fase de prácticas podrá encomendarse a profesorado 
experimentado, que se seleccionará en función de su trayectoria profesional y su 
compromiso con la mejora de la práctica educativa, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 2 c) de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
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que atribuye con carácter preferente esta función al personal funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

5. La evaluación de esta fase del proceso selectivo se realizará atendiendo al 
desempeño de la función docente y al curso de formación realizado. Si es positiva, el 
candidato o candidata será nombrado funcionario de carrera del cuerpo docente que 
corresponda.

6. El acceso al desempeño de funciones docentes como personal funcionario interino se 
determinará reglamentariamente, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 16.  Provisión de puestos docentes.
1. Con carácter general, los puestos de trabajo docentes en los centros, zonas y 

servicios educativos se ocuparán por profesorado funcionario de carrera mediante el sistema 
ordinario de concurso de traslados.

2. La Administración educativa convocará, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, concursos específicos, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, para la provisión de puestos de trabajo docentes vacantes, con carácter 
provisional, por profesorado funcionario de carrera que no haya obtenido plaza con carácter 
definitivo mediante concurso de traslados, así como por personal funcionario interino.

3. Asimismo, la Administración educativa convocará concursos específicos para la 
provisión, con carácter provisional, de aquellos puestos de trabajo docentes, a los que se 
refiere el apartado 7 del artículo 13 de la presente Ley, que no puedan ser ocupados 
mediante los sistemas a que se refieren los apartados anteriores. En todo caso, se actuará 
conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 17.  Adscripción de personal docente a la Administración educativa.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a sus distintos 

centros directivos, en comisión de servicios y por duración determinada, a personal 
funcionario docente para tareas específicas del ámbito educativo.

2. Reglamentariamente, se determinarán las características y efectos de la ocupación de 
los puestos de trabajo relacionados en el apartado anterior.

Sección 3.ª Formación

Artículo 18.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo y se regulará según 
lo recogido en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y lo que se 
establezca en la correspondiente normativa de desarrollo.

2. La formación inicial del profesorado abarcará tanto la adquisición de conocimientos, 
como el desarrollo de capacidades y aptitudes. El componente esencial será la relación 
permanente e interactiva entre la teoría y la práctica y la preparación para la dirección de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de desarrollo personal del alumnado, y su objetivo 
final será preparar al profesorado para dar respuesta a los retos del sistema educativo que 
se recogen en la presente Ley.

3. La Consejería competente en materia de educación suscribirá los correspondientes 
convenios con las universidades para organizar la formación inicial del profesorado.

4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados, a estos efectos, por la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que se determine.

Artículo 19.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado. A 

tales efectos, la Consejería competente en materia de educación realizará una oferta de 
actividades formativas diversificada, adecuada a las líneas estratégicas del sistema 
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educativo, a las necesidades demandadas por los centros en este ámbito y al diagnóstico de 
necesidades que se desprendan de los planes de evaluación desarrollados.

2. Las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo el 
perfeccionamiento de la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los 
rendimientos del alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus 
peculiaridades y a la diversidad del mismo.

3. Las modalidades de formación del profesorado perseguirán el aprendizaje de las 
buenas prácticas docentes, el intercambio profesional y la difusión del conocimiento que 
contribuya a la creación de redes profesionales. Las estrategias formativas estimularán el 
trabajo cooperativo a través, fundamentalmente, de la formación en centros y de la 
autoformación, y tendrán en cuenta los distintos niveles de desarrollo profesional del 
profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades y con otras instituciones públicas o privadas para desarrollar actuaciones en 
esta materia. Asimismo, facilitará el acceso del profesorado a titulaciones universitarias que 
redunden en una mejora de la práctica educativa.

Artículo 20.  Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.
1. El desarrollo profesional docente para la mejora de la práctica educativa en los centros 

escolares se promoverá a través del Sistema Andaluz de Formación Permanente del 
Profesorado, de acuerdo con lo que determine la Administración educativa.

2. El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado se organiza en una 
red de centros del profesorado, que contarán con autonomía pedagógica y de gestión, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

Sección 4.ª Promoción profesional, reconocimiento, apoyo y valoración de la 
actividad docente

Artículo 21.  Incentivos profesionales y licencias.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer incentivos 

económicos anuales para el profesorado de los centros públicos por la consecución de los 
objetivos educativos fijados por cada centro docente en su Plan de Centro, en relación con 
los rendimientos escolares, previamente acordados con la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

2. Asimismo, la Administración educativa regulará:
a) La concesión de licencias por estudios para acceder a titulaciones superiores o 

distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el ingreso en los cuerpos 
docentes, así como para investigación, siempre que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

b) La concesión de licencias para estudios, intercambios puesto a puesto y estancias en 
el extranjero, a fin de perfeccionar idiomas, con objeto de la participación en proyectos o 
planes relacionados con la formación del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros de trabajo, dirigidas a 
mejorar la capacitación del profesorado de formación profesional en nuevas técnicas, 
avances tecnológicos y procesos productivos que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

d) La concesión de premios por contribuciones destacadas para la mejora de las 
prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de su relación con la 
comunidad educativa.

Artículo 22.  Promoción profesional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa favorecerá la promoción 
profesional del profesorado de los centros docentes públicos sin necesidad de cambio del 
cuerpo docente al que se pertenece.
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2. En la promoción profesional del profesorado se tendrá en cuenta la acreditación de los 
méritos que se determinen, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la 
participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, 
sometidas a su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en 
una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en 
la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de 
prácticas del profesorado de nuevo ingreso.

3. La Administración educativa regulará el reconocimiento de la participación del 
profesorado en los planes, proyectos y programas educativos autorizados por esta, así como 
la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso, a los efectos de su 
toma en consideración en los procedimientos concursales de su ámbito competencial.

Artículo 23.  Medidas para el profesorado.
1. La Administración educativa velará para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. La Administración educativa promoverá acciones que favorezcan la justa valoración 

social de todo el personal dedicado a la actividad docente.
3. El profesorado de los centros docentes públicos mayor de cincuenta y cinco años que 

lo solicite podrá reducir su jornada lectiva semanal, con la correspondiente disminución 
proporcional de las retribuciones. Asimismo, se podrá favorecer la sustitución parcial de la 
jornada lectiva semanal por actividades de otra naturaleza, sin reducción de las 
retribuciones.

4. La Administración educativa regulará la posibilidad de incorporar a los centros 
docentes públicos al profesorado jubilado que lo desee para el desarrollo de tareas 
relacionadas con los planes de utilización de las bibliotecas y de animación a la lectura y 
para la colaboración con los equipos directivos en la organización de los centros. En ningún 
caso, los puestos de trabajo establecidos en los centros docentes serán provistos con este 
profesorado.

5. La Administración educativa convocará ayudas dirigidas específicamente al personal 
funcionario público docente para su promoción profesional, de acuerdo con las modalidades 
y cuantías que se establezcan reglamentariamente.

6. La Administración educativa proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente de todos los niveles educativos, a que se refiere la presente Ley, que 
preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente.

7. La Administración educativa promoverá acciones para facilitar la conciliación entre la 
vida familiar y laboral del profesorado de los centros docentes públicos.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, el profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas 
y museos dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrá hacer uso de los servicios 
de préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas.

Artículo 24.  Prevención de riesgos y salud laboral.
La Administración educativa, en el marco general de la política de prevención de riesgos 

y salud laboral, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del 
profesorado y a actuar decididamente en materia de prevención.

Sección 5.ª Asociaciones profesionales del profesorado

Artículo 25.  Participación de las asociaciones profesionales del profesorado en el Sistema 
Andaluz de Formación Permanente.

Sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, la Administración educativa facilitará la participación de los 
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representantes de los movimientos de renovación pedagógica y de las asociaciones 
profesionales del profesorado, legalmente constituidas, en las comisiones que se constituyan 
en el marco del Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, así como en 
aquellas otras que tengan como finalidad la mejora de las prácticas docentes, la elaboración 
de materiales didácticos, la promoción de proyectos de innovación educativa y otras de 
naturaleza similar, siempre que estas actividades se encuentren entre los fines de las citadas 
asociaciones.

Artículo 26.  Inscripción y registro.
Los movimientos de renovación pedagógica y las asociaciones profesionales del 

profesorado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que 
se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales 
efectos, reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO III
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 27.  Personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria 
de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

1. Los centros docentes públicos y los servicios educativos, en función de sus 
características, dispondrán de personal de administración y servicios para una adecuada 
ejecución del proyecto de gestión de los mismos.

2. Los centros docentes públicos y los servicios educativos dispondrán de profesionales 
con la debida cualificación que garanticen la atención educativa complementaria del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos educativos de los centros y, especialmente, en los relativos a la 
convivencia. En este sentido, se fomentará su participación en la vida del centro y en el 
Consejo Escolar.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá planes específicos de 
formación dirigidos al personal de referencia, en los que se incluirán aspectos relativos a la 
ordenación general del sistema educativo y a la participación de este sector en el mismo.

5. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco general de la política de 
prevención de riesgos y salud laboral y de acuerdo con la legislación que resulte de 
aplicación, establecerá medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora 
de la salud del personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

6. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de 
administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos, y se proporcionará asistencia jurídica y psicológica 
gratuita por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en el 
artículo 23.6 de la presente Ley.

Artículo 28.  Horario y jornada laboral.
Se establecerán jornadas especiales para que el horario laboral del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos se adecue a las necesidades de dichos centros y 
servicios.
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CAPÍTULO IV
Las familias

Sección 1.ª Participación en el proceso educativo

Artículo 29.  Participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas.
1. Se establece el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos, de acuerdo con lo 
que se regula en la presente Ley. La Administración educativa facilitará una adecuada 
información a las familias para estimular su participación en el citado proceso.

2. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que son de 
la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros 
docentes y con el profesorado, especialmente durante la educación infantil y la enseñanza 
básica.

3. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias 
sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Se establecerán procedimientos para facilitar 
la relación de las familias con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en 
aquellas decisiones que afecten a dicha evolución escolar.

4. La Administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus 
hijos e hijas o pupilos.

Artículo 30.  Participación en la vida de los centros.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para estimular la participación de 

las familias en la vida de los centros y en los Consejos Escolares de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

2. Asimismo, se facilitará la colaboración de las asociaciones de padres y madres del 
alumnado con los equipos directivos de los centros, y la realización de acciones formativas 
en las que participen las familias y el profesorado.

Artículo 31.  El compromiso educativo.
1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o 

tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso 
educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos 
en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.

Artículo 32.  El compromiso de convivencia.
1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de 

las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 
con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 
profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las 
medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para 
superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier 
momento del curso.

2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento 
de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
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Artículo 33.  Comunicación electrónica y otras formas de relación.
1. La Administración educativa facilitará que los centros docentes desarrollen nuevos 

canales de comunicación electrónica con las familias, favoreciendo la realización de 
consultas y el intercambio de información a través de Internet y otros medios análogos.

2. Los centros docentes potenciarán la realización de actividades de extensión cultural, 
dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa, que permitan una relación del 
profesorado con las familias más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e 
hijas.

Sección 2.ª Asociaciones de padres y madres del alumnado

Artículo 34.  Creación de las asociaciones.
1. Los padres y madres del alumnado matriculado en un centro docente podrán 

asociarse de acuerdo con la normativa vigente.
2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán las 
finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al 
menos, las siguientes:

a) Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la educación 
de sus hijos e hijas o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 

centro.
3. Las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán derecho a ser informadas 

de las actividades y régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las 
que hayan podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que 
se refiere el artículo 126 de esta Ley.

Artículo 35.  Inscripción y registro.
Las asociaciones de padres y madres del alumnado se inscribirán en el Censo de 

Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de la presente 
Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales efectos, reglamentariamente se determine.

Artículo 36.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado.

TÍTULO II
Las enseñanzas

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 37.  Principios que orientan el currículo.
El currículo de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, así 

como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la educación 
en el sistema educativo andaluz, se orientará a:

a) Desarrollar, de forma integral, las aptitudes y capacidades del alumnado.
b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la 

sociedad en la que vive, poder actuar en ella y comprender la evolución de la humanidad a lo 
largo de su historia.
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c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una 
visión interdisciplinar de los contenidos.

d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta ordinaria 
de la acción educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

e) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, 
propiciando adaptaciones curriculares específicas para este alumnado.

Artículo 38.  Competencias básicas de las enseñanzas obligatorias.
1. El sistema educativo andaluz tiene como prioridad establecer las condiciones que 

permitan al alumnado alcanzar las competencias básicas establecidas para la enseñanza 
obligatoria.

2. Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas a que se refiere la letra c) del apartado 2, de la disposición adicional primera de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, el currículo de las enseñanzas obligatorias en Andalucía 
incluirá, al menos, las siguientes competencias básicas:

a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como 
instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua 
extranjera.

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar 
números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento 
matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados 
con la vida diaria y el mundo laboral.

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que 
recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las 
consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad 
medioambiental.

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para 
buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un 
elemento esencial para informarse y comunicarse.

e) Competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir en 
sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía 
democrática.

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 
pueblos.

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la 
vida.

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de 
optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para 
desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad 
emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.

Artículo 39.  Educación en valores.
1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros 

y el currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que 
preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática.

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las 
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hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y 
al conocimiento acumulado por la humanidad.

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la 
práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva 
y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social para sí y para los demás.

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 
consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio.

Artículo 40.  Cultura andaluza.
El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionadas 

con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio 
y en el marco de la cultura española y universal.

CAPÍTULO II
Educación infantil

Artículo 41.  Principios generales de la educación infantil.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa que atiende a niñas y niños desde 

el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el Capítulo I del 

Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
3. La educación infantil tiene carácter voluntario. La Administración educativa garantizará 

progresivamente la existencia de puestos escolares en el primer ciclo de la etapa para 
atender la demanda de las familias. Con esta finalidad, se crearán escuelas infantiles y se 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
Corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

4. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. Las familias podrán colaborar 
en la financiación del primer ciclo en función de sus ingresos económicos, de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 42.  Desarrollo curricular.
La Administración educativa establecerá el currículo de la etapa de educación infantil, 

teniendo en cuenta las enseñanzas mínimas que, para el segundo ciclo, establezca la 
Administración General del Estado.

Artículo 43.  Iniciación en determinados aprendizajes.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil contemplará la iniciación del 

alumnado en una lengua extranjera, especialmente en el último año, así como una primera 
aproximación a la lectura, a la escritura, a las habilidades numéricas básicas y a las 
relaciones con el medio.

2. Asimismo, se fomentará la expresión visual y musical, la psicomotricidad y la iniciación 
en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 44.  Coordinación entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ambas 
etapas educativas y facilitar la continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación infantil, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.
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3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente 
artículo.

Artículo 45.  Contenidos educativos y requisitos de los centros que impartan el primer ciclo.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir los centros 
que impartan el primer ciclo de la educación infantil, relativos, en todo caso, a la relación 
numérica alumnado-profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

2. Asimismo, corresponde a la Administración educativa la determinación de los 
contenidos educativos de este ciclo y la inspección de los centros.

CAPÍTULO III
Educación básica

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 46.  Principios generales de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la enseñanza básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas a las que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley, en la atención a la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de 
aprendizaje tan pronto como se produzcan y la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender las 
unidades que escolaricen alumnado de diferentes edades en el medio rural.

5. Asimismo, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que este se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumnado con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o 
con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad, 
es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de 
todos los miembros del equipo docente que atienda al alumno o alumna y, en su caso, de los 
departamentos o de los equipos de orientación educativa.

7. La evaluación del alumnado la realizará el profesorado, preferentemente a través de la 
observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y maduración 
personal.

8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en la educación secundaria obligatoria, los equipos docentes, a que se refiere el 
artículo 140 de esta Ley, podrán autorizar, con carácter excepcional, la promoción de un 
alumno o alumna con evaluación negativa en tres materias, cuando consideren que la 
naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

Artículo 47.  Áreas o materias instrumentales.
1. Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las áreas o 

materias instrumentales de lengua española, lengua extranjera y matemáticas. En este 
sentido, en la regulación del horario semanal de la educación primaria y de la educación 
secundaria obligatoria se tendrá en cuenta el carácter preferente de estas áreas o materias 
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respecto a las restantes, y se creará un espacio horario para aquellos alumnos y alumnas 
necesitados de apoyo educativo.

2. Se incorporarán de manera generalizada las tecnologías de la información y la 
comunicación a los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 48.  Estrategias y medidas de apoyo y refuerzo.
1. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los grupos y las 

materias de manera flexible y para adoptar otras medidas de atención a la diversidad y de 
fomento de la igualdad entre sexos. Podrán considerarse, entre otras medidas, los 
agrupamientos flexibles y el desarrollo de adaptaciones curriculares, sin que en ningún caso 
puedan llevarse a cabo agrupamientos que supongan discriminación del alumnado más 
necesitado de apoyo.

2. Asimismo, en la forma que la Administración educativa determine, se programarán 
actividades de refuerzo y apoyo de las competencias relacionadas con la comunicación 
lingüística y el razonamiento matemático, dirigidas al alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje.

3. La Administración educativa regulará el marco general de atención a la diversidad del 
alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes medidas que 
serán desarrolladas por los centros docentes, de acuerdo con los principios generales de la 
educación básica que se recogen en el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 49.  Gratuidad de los libros de texto.
1. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos.
2. La Administración educativa regulará las condiciones para poner a disposición de los 

centros y del alumnado los mencionados materiales.
3. La Administración educativa adecuará el principio de gratuidad a la disponibilidad de 

nuevos soportes del conocimiento en la sociedad de la información.

Artículo 50.  Servicios complementarios de la enseñanza.
1. Los centros docentes favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar para 

el alumnado de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2. En los centros docentes de educación infantil y en los de educación primaria se 
habilitará un período de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva, sin actividad reglada, 
que se denominará «aula matinal», de acuerdo con lo que a tales efectos determine la 
Administración educativa.

3. Los centros docentes de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria ofrecerán, fuera del horario lectivo, actividades extraescolares que aborden 
aspectos formativos de interés para el alumnado. Asimismo, fomentarán actuaciones que 
favorezcan su integración con el entorno donde está ubicado.

4. La Administración educativa autorizará la implantación de estos servicios en los 
centros docentes de acuerdo con la planificación educativa.

5. La contribución de las familias a la financiación de estos servicios se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 51.  Promoción del deporte en edad escolar.
La Consejería competente en materia de educación promocionará la implantación de la 

práctica deportiva en los centros escolares en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, 
un carácter eminentemente formativo.
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Sección 2.ª Educación primaria

Artículo 52.  Principios generales de la educación primaria.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. Los objetivos de la educación primaria, su organización, los principios pedagógicos y 

la evaluación del alumnado se realizarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo II 
del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 53.  Las lenguas extranjeras.
La enseñanza de las lenguas extranjeras recibirá una especial atención en esta etapa 

educativa. A tales efectos, la Administración educativa impulsará, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Incorporar el idioma extranjero en el primer ciclo de la etapa con una dedicación 
horaria adecuada.

b) Facilitar la impartición de determinadas materias del currículo en una lengua 
extranjera.

c) Disminuir el número de alumnos y alumnas por aula en el tercer ciclo, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

d) Favorecer la renovación de los aspectos metodológicos de las lenguas extranjeras, 
introduciendo métodos activos y participativos orientados hacia la comunicación oral.

e) Facilitar la implantación de una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la 
etapa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 54.  Coordinación entre los centros de educación primaria y los que imparten 
educación secundaria obligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación primaria y los que imparten la 
educación secundaria obligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica y facilitar la 
continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación primaria, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.

3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto de lo regulado en el presente 
artículo.

Sección 3.ª Educación secundaria obligatoria

Artículo 55.  Principios generales de la educación secundaria obligatoria.
1. La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. Los objetivos de la educación secundaria obligatoria, su organización, los principios 

pedagógicos y la evaluación, promoción y la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 56.  Medidas de atención a la diversidad.
1. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 48 de la presente Ley, los centros docentes 

dispondrán de autonomía para integrar las materias en ámbitos en los dos primeros cursos 
de la etapa, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. Asimismo, dispondrán de autonomía para establecer diversificaciones del currículo 
desde el tercer curso de la etapa. La Administración educativa regulará los programas de 
diversificación curricular a que se refiere el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, que estarán orientados a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Artículo 57.  Alumnado con materias pendientes.
El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna materia seguirá los 

programas de refuerzo que establezca el departamento correspondiente, que será el órgano 
responsable de su aplicación y seguimiento, y deberá superar las evaluaciones 
correspondientes a dichos programas de refuerzo.

Artículo 58.  Lenguas extranjeras.
La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 

currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca. 
Asimismo, en todos los cursos de la etapa se ofertará una segunda lengua extranjera.

Artículo 59.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos organizarán programas de 

cualificación profesional inicial que, en todo caso, contemplarán los módulos de carácter 
voluntario a que se refiere la letra c) del artículo 30.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, cuya superación conduce a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. Corresponde a la Administración educativa la regulación de los programas de 
cualificación profesional inicial, en los que podrán participar los centros docentes, las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales.

Artículo 60.  Pruebas específicas para la obtención del título básico.
1. Durante los dos años siguientes a la finalización de la educación básica, las personas 

mayores de dieciocho años o de dieciséis que acrediten alguna de las situaciones que se 
establecen en el apartado 2 del artículo 105 de la presente Ley, y que no hayan obtenido la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, dispondrán de una 
convocatoria cada año para superar las materias pendientes de calificación positiva.

2. Los centros docentes que impartan la educación secundaria obligatoria organizarán 
anualmente pruebas específicas para que aquellas personas solicitantes que hubieran 
estado matriculadas en los mismos puedan obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, y las propondrán, en su caso, para la expedición del citado título.

3. La Administración educativa regulará la organización y estructura de estas pruebas.

Artículo 61.  Coordinación entre centros de educación secundaria obligatoria y centros de 
educación posobligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación secundaria obligatoria y los 
centros de educación posobligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado y favorecer su permanencia en el sistema educativo una vez concluida la 
enseñanza básica.

2. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente al respecto.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 62.  Principios generales del bachillerato.
1. El bachillerato constituye una etapa educativa que comprende dos cursos 

académicos. Podrá acceder al mismo el alumnado que esté en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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2. Los objetivos del bachillerato, su organización, los principios pedagógicos y el acceso, 
la evaluación, promoción y la obtención del título de Bachiller se realizarán de acuerdo con lo 
recogido en el Capítulo IV del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de 
bachillerato a distancia, utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la 
comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen reglamentariamente.

Artículo 63.  Coordinación con la educación secundaria obligatoria.
Se adoptará una metodología activa y participativa que permita una transición progresiva 

desde la educación secundaria obligatoria. La Administración educativa regulará los 
mecanismos de coordinación que habrán de establecerse, en su caso, entre los centros que 
impartan estas etapas educativas.

Artículo 64.  Capacidad de aprendizaje autónomo y especialización.
1. Las actividades educativas deberán favorecer la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación 
apropiados.

2. Se favorecerá la organización de las modalidades del bachillerato en diferentes vías, 
con objeto de permitir la especialización del alumnado en función de sus intereses y de su 
futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral.

3. Las materias de modalidad conformarán el núcleo central sobre el que se articularán 
las enseñanzas. Las materias comunes dispondrán de la flexibilidad curricular necesaria 
para adaptar sus contenidos a las diferentes modalidades.

4. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

5. La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 65.  Materias optativas.
Las materias optativas reforzarán, mediante una configuración diferente basada en 

proyectos y trabajos de investigación, la metodología activa y participativa propia de esta 
etapa educativa.

Artículo 66.  Orientación académica y profesional.
En esta etapa educativa, se reforzará la orientación académica y profesional del 

alumnado y la relación de los centros que impartan bachillerato con las universidades y con 
otros centros que impartan la educación superior.

Artículo 67.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que curse estudios de bachillerato tenga la posibilidad 

de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará su estancia en 
países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Formación profesional

Artículo 68.  Principios generales de la formación profesional.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 

capacitan, para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y 
la participación activa en la vida social, cultural y económica.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la presente Ley, la regulación 
contenida en esta se refiere a la formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo.

3. Los objetivos de la formación profesional inicial, su organización y el acceso, 
evaluación y la obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido 
en el Capítulo V del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. En el marco de los objetivos de la presente Ley, la Consejería competente en materia 
de educación establecerá las medidas oportunas para adecuar la oferta pública de formación 
profesional a las necesidades del tejido productivo andaluz.

Artículo 69.  Diseño curricular.
1. Además de los módulos asociados a competencias profesionales, todos los ciclos 

formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a 
prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y la comunicación, fomento 
de la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento 
del mercado de trabajo y de las relaciones laborales.

2. Asimismo, todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un 
módulo de formación en centros de trabajo, con la finalidad de completar las competencias 
profesionales en situaciones laborales reales.

3. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

4. La Administración educativa facilitará la impartición de determinados módulos 
profesionales en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 70.  Distrito único.
A los únicos efectos del ingreso en los ciclos formativos de formación profesional inicial, 

todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas 
se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión centralizada de todas las 
solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Administración educativa regulará pruebas de acceso a la formación profesional 

inicial y facilitará la realización de las mismas por parte del alumnado que no posea la 
titulación requerida para acceder a estas enseñanzas. Con objeto de garantizar el acceso a 
los ciclos formativos de formación profesional en igualdad de condiciones, la Administración 
educativa elaborará los ejercicios de las pruebas de acceso que se convoquen cada año, así 
como los criterios para su corrección.

2. Dicha regulación contemplará la exención de la parte de las pruebas que proceda para 
quienes hayan superado un programa de cualificación profesional inicial, un ciclo formativo 
de grado medio, estén en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará cursos destinados a la 
preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional inicial de grados medio y 
superior. Los centros docentes podrán programar y ofertar estos cursos, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se establezca.

4. En la calificación final de la prueba de acceso se tendrán en cuenta las calificaciones 
obtenidas en el curso de preparación.

Artículo 72.  Sistema Andaluz de Cualificaciones Profesionales.
1. Reglamentariamente, se desarrollará el Sistema Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales de acuerdo con las necesidades del mercado de trabajo. Para ello, se contará 
con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales.
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2. La formación profesional se organizará de forma flexible, ofreciendo un catálogo 
modular asociado a las competencias profesionales incluidas en el Sistema Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales.

3. Las Consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y 
de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la colaboración de las 
organizaciones empresariales y sindicales.

Artículo 73.  Centros integrados y centros de referencia nacional de formación profesional.
1. Se creará una red de centros integrados de formación profesional, que impartirán 

todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de formación profesional, referidas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos y certificados de profesionalidad a que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, establecerá un modelo de planificación 
común para la red de centros integrados de formación profesional.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y la Administración General del Estado, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, podrán colaborar en la implantación de centros 
de referencia nacional, especializados en los distintos sectores productivos, para el 
desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de formación profesional.

Artículo 74.  Formación en centros de trabajo de países de la Unión Europea.
1. Se promoverán programas para que el alumnado pueda realizar prácticas de 

formación profesional inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea.
2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 

reglamentariamente.

Artículo 75.  Enseñanzas a distancia.
La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 

profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen.

Artículo 76.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que cursa estudios de formación profesional inicial 

tenga la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará 
su estancia en países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 77.  Colaboración con las universidades y las empresas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades, a fin de establecer convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de 
formación profesional inicial de grado superior.

2. La Consejería competente en materia de educación promoverá la implicación del 
sector empresarial en los programas de formación en centros de trabajo que habrá de 
desarrollar el alumnado de formación profesional inicial.

3. Asimismo, se establecerán medidas para conectar la esfera de la formación 
profesional inicial con el ámbito laboral, a través de prácticas profesionales en empresas de 
distintos países de la Unión Europea.
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4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración entre 
los centros que imparten la formación profesional inicial y el sector empresarial andaluz para 
apoyar la investigación e innovación.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 78.  Definición.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los 
estudios superiores del vidrio.

Sección 1.ª Enseñanzas elementales de música y de danza

Artículo 79.  Principios generales de las enseñanzas elementales de música y de danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tienen como finalidad 

proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar el conocimiento 
básico de la música y de la danza.

2. Las enseñanzas elementales de música y de danza se adaptarán a las necesidades 
formativas del alumnado.

3. Los programas educativos darán prioridad al desarrollo de las aptitudes rítmicas y 
auditivas de las personas, fomentando tanto su creatividad como su capacidad de acción y 
transformación de los conocimientos.

4. Las enseñanzas elementales de música y de danza prestarán especial atención a la 
educación musical temprana.

Artículo 80.  Objetivos.
Las enseñanzas elementales de música y de danza contribuirán a desarrollar en el 

alumnado las capacidades que le permitan:
a) Apreciar la importancia de la música o de la danza como lenguajes artísticos y medios 

de expresión cultural de los pueblos y de las personas.
b) Conocer y valorar el patrimonio musical de Andalucía, con especial atención a la 

música y a la danza flamencas.
c) Interpretar y practicar la música o la danza con el fin de enriquecer sus posibilidades 

de comunicación y de realización personal.
d) Desarrollar los hábitos de trabajo individual y de grupo, de esfuerzo y de 

responsabilidad, que supone el aprendizaje de la música o de la danza.
e) Desarrollar la concentración y la audición como condiciones necesarias para la 

práctica e interpretación artística.
f) Participar en agrupaciones artísticas, integrándose equilibradamente en el conjunto.
g) Actuar en público con seguridad en sí mismo y comprender la función comunicativa de 

la interpretación artística.
h) Conocer y comprender las diferentes tendencias artísticas y culturales de nuestra 

época.
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Artículo 81.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán un doble modelo 

organizativo:
a) Enseñanzas básicas. Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y evolutivos 

de la persona, especialmente pensadas para niños y niñas en edad escolar.
b) Enseñanzas de iniciación. Enseñanzas de iniciación o de dinamización de la cultura 

musical dirigidas a todas las personas, sin distinción de edad o preparación previa.
2. Las enseñanzas básicas de música y de danza se desarrollarán de forma regular en 

dos ciclos.
3. Las enseñanzas de iniciación se organizarán en cursos o ciclos de duración y 

estructura variable en función de las necesidades formativas de las personas a quienes 
estén dirigidas.

4. La superación de las enseñanzas básicas de música o de danza dará derecho a la 
obtención del título elemental correspondiente.

5. La Consejería competente en materia de educación determinará la organización y la 
evaluación de las enseñanzas elementales de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 82.  Centros.
1. Las enseñanzas elementales de música se podrán impartir en los conservatorios 

elementales y profesionales de música, así como en las escuelas de música.
2. Las enseñanzas elementales de danza se impartirán en los conservatorios 

profesionales de danza y, en su caso, en las escuelas de danza.

Artículo 83.  Principios pedagógicos.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza priorizarán la comprensión de la 

música y del movimiento, así como los conocimientos básicos del lenguaje musical y la 
práctica de la música o de la danza en grupo.

2. En esta etapa, se fomentará el hábito de la audición musical y la asistencia a 
conciertos o a manifestaciones artísticas.

3. La comprensión rítmica y la educación auditiva tendrán un tratamiento específico y 
diferenciado a lo largo de toda la enseñanza.

4. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas desarrollando metodologías que 
tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y favorezcan la capacidad de los 
alumnos y de las alumnas de aprender por sí mismos.

Sección 2.ª Enseñanzas artísticas profesionales

Artículo 84.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración.
2. La organización, el acceso y la obtención del título profesional correspondiente se 

llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección primera del Capítulo VI del Título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 85.  Centros.
Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los respectivos 

conservatorios profesionales.

Artículo 86.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de 
grado medio y grado superior de formación específica.
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2. La organización, el acceso y la obtención del título correspondiente se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo recogido en la sección segunda del Capítulo VI del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. A los únicos efectos de ingreso en los ciclos formativos de artes plásticas y diseño, 
todos los centros que impartan estas enseñanzas se constituirán en un distrito único que 
permitirá una gestión centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo 
que se establezca.

4. Se facilitará la estancia del alumnado en países de la Unión Europea para realizar la 
formación práctica en empresas, estudios o talleres ubicados en dichos países. La 
contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 87.  Simultaneidad de estudios.
1. La Administración educativa adoptará medidas de organización y de ordenación 

académica para facilitar al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente las 
enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con esta finalidad se podrán crear centros integrados y se establecerán 
convalidaciones.

Sección 3.ª Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 88.  Principios generales de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La organización de las enseñanzas artísticas superiores, el acceso y la obtención del 

título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la sección tercera del 
Capítulo VI del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. A los únicos efectos de ingreso en los centros que imparten enseñanzas artísticas 
superiores, estos centros se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión 
centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 89.  Denominación de los centros.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 

correspondientes al grado superior de música se denominarán «conservatorios superiores 
de música».

2. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 
correspondientes al grado superior de danza se denominarán «conservatorios superiores de 
danza».

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de arte 
dramático se denominarán «escuelas superiores de arte dramático».

4. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales se denominarán «escuelas superiores de 
conservación y restauración de bienes culturales».

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de artes 
plásticas se denominarán «escuelas superiores de artes plásticas».

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de diseño 
se denominarán «escuelas superiores de diseño».

Artículo 90.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos colegiados de gobierno de los centros superiores de enseñanzas 

artísticas serán el Claustro de Profesorado y la Junta de Centro.
2. El equipo directivo de los centros superiores de enseñanzas artísticas estará integrado 

por la dirección, la vicedirección de extensión cultural y artística, la vicedirección de 
ordenación académica y cuantos se determinen reglamentariamente.

3. La selección, composición y competencias de los órganos de gobierno de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas serán establecidas reglamentariamente.
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Artículo 91.  Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores como órgano 

colegiado de consulta y asesoramiento de la Administración educativa y de participación en 
relación con estas enseñanzas.

2. El Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores queda adscrito a la 
Consejería competente en materia de educación, y tendrá la composición, funciones y 
régimen de funcionamiento que se determinen reglamentariamente.

Sección 4.ª El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 92.  Creación del Instituto.
1. Se crea, con la denominación de Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores, una agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la 
que le corresponde ejercer en el ámbito de la Comunidad Autónoma las funciones 
establecidas en la presente Ley.

2. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 93.  Naturaleza del Instituto.
1. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores gozará de personalidad 

jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión 
en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. La organización y el funcionamiento del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores se ajustarán a la presente Ley, a sus estatutos y a las demás disposiciones que 
le sean de aplicación.

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad de la Junta de 
Andalucía quedarán adscritos al Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

Artículo 94.  Fines y objetivos del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores tendrá los siguientes objetivos:
a) Promover las enseñanzas artísticas superiores, a través de los centros docentes 

dependientes o adscritos al mismo.
b) Garantizar las mejores condiciones de calidad de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Contribuir a la mejora de la actividad cultural en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.

Artículo 95.  Funciones del Instituto.
Para el desarrollo de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, corresponden al 

Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores las siguientes funciones:
a) Ejercer la actividad educativa en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores.
b) Impulsar el reconocimiento social y profesional de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Proporcionar una mayor autonomía pedagógica, organizativa y de gestión a los 

centros superiores de enseñanzas artísticas.
d) Mejorar la coordinación de las enseñanzas artísticas superiores con los restantes 

grados y niveles de las enseñanzas artísticas, especialmente con las de carácter profesional.
e) Establecer mecanismos y procedimientos de colaboración de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas con el sistema universitario andaluz, especialmente en lo relativo a 
las enseñanzas de posgrado.

f) Impulsar y coordinar la investigación en relación con las enseñanzas artísticas 
superiores.
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g) Facilitar el acceso del alumnado de los centros superiores de enseñanzas artísticas a 
estudios complementarios de perfeccionamiento profesional y programas educativos 
internacionales.

h) Gestionar los recursos humanos adscritos a los centros superiores de enseñanzas 
artísticas, incluida la formación del profesorado.

i) Gestionar el acceso a los centros superiores de enseñanzas artísticas.
j) Potenciar la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en las 

enseñanzas artísticas superiores.
k) Difundir las enseñanzas artísticas superiores.
l) Colaborar con el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, de acuerdo 

con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 96.  Órganos de gobierno y dirección del Instituto.
1. Los órganos de gobierno y dirección del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad que ostenta la alta dirección y el 
gobierno del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y establece las 
directrices de actuación del mismo, de conformidad con las emanadas por la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 97.  Régimen económico y financiero del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá, para el 

cumplimiento de sus funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudiera recibir de acuerdo con la 

normativa que resultare de aplicación.

Artículo 98.  Régimen jurídico de los actos del Instituto.
El régimen jurídico de los actos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores será el establecido por la normativa vigente para la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 99.  Régimen de personal del Instituto.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, el Instituto 

Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá de la relación de puestos de trabajo 
que se determine. El personal del Instituto podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 100.  Estatutos y constitución efectiva del Instituto.
1. Los estatutos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores especificarán 

las competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno y de dirección, la distribución de competencias entre los órganos de 
gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el patrimonio que se le 
asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a los 
recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen presupuestario, económico-
financiero, de intervención, de control financiero y de contabilidad.
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2. La constitución efectiva del Instituto tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor 
de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de educación, previo informe del Consejo Andaluz de 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas especializadas de idiomas

Artículo 101.  Principios generales de las enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles básico, intermedio y avanzado.

2. La Administración educativa establecerá las características y organización de las 
enseñanzas correspondientes al nivel básico.

3. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 
organización que se recogen en el Capítulo VII del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo.

Artículo 102.  Oferta de enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas que imparten las escuelas oficiales de idiomas irán 

destinadas al fomento del plurilingüismo en la sociedad andaluza.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá un régimen de 

convalidaciones entre estudios de educación secundaria y estudios correspondientes al nivel 
básico de las enseñanzas de idiomas.

3. Asimismo, las escuelas oficiales de idiomas desarrollarán planes y programas para 
atender la formación permanente en idiomas del profesorado, especialmente del que imparta 
materias de su especialidad en una lengua extranjera, así como de otros colectivos 
profesionales y de la población adulta en general.

4. Las enseñanzas de idiomas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 103.  Requisitos de las escuelas oficiales de idiomas.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir las escuelas 
oficiales de idiomas relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesorado, a 
las instalaciones y al número de puestos escolares.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 104.  Principios generales de las enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. La organización de estas enseñanzas y la obtención del título correspondiente se 
llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el Capítulo VIII del Título I de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

3. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

4. Los centros que impartan las enseñanzas deportivas deberán reunir los requisitos que 
a tales efectos se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 
64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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CAPÍTULO IX
Educación permanente de personas adultas

Artículo 105.  Principios generales de la educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los 

mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal o profesional. A tales efectos, la 
Administración de la Junta de Andalucía promoverá la implantación de una oferta de 
enseñanzas flexible que permita la adquisición de competencias básicas y de titulaciones a 
esta población.

2. Excepcionalmente, podrán, asimismo, cursar estas enseñanzas las personas mayores 
de dieciséis años, o que cumplan esa edad dentro del año natural en que comienza el curso 
escolar, que lo soliciten y que acrediten alguna de las siguientes situaciones:

a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario.

b) Ser deportista de alto rendimiento.
c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o 

cualquier otra situación de carácter excepcional que le impida cursar las enseñanzas en 
régimen ordinario.

Artículo 106.  Pruebas para la obtención de titulaciones y para el acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. La Administración educativa organizará periódicamente pruebas para la obtención de 
las siguientes titulaciones:

a) Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para las personas mayores de dieciocho años.

b) Pruebas para la obtención del título de Bachiller para las personas mayores de veinte 
años.

c) Pruebas para la obtención del título de Técnico para las personas mayores de 
dieciocho años.

d) Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior para las personas mayores 
de veinte años o, en su caso, diecinueve para aquellos que estén en posesión del título de 
Técnico.

2. Asimismo, se organizarán pruebas para acceder a las enseñanzas artísticas 
superiores para las personas mayores de diecinueve años.

3. Los requisitos de edad recogidos en los apartados anteriores se entenderán referidos 
al 31 de diciembre del año de realización de las pruebas.

Artículo 107.  Oferta de enseñanzas para personas adultas.
1. La Administración educativa establecerá para cada curso escolar una oferta específica 

de enseñanzas para personas adultas en los centros docentes públicos. En dicha oferta se 
incluirán enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica, de bachillerato y de 
formación profesional inicial. Asimismo, podrán ofrecerse programas de cualificación 
profesional inicial y los planes educativos a que se refiere el artículo siguiente.

2. La oferta de enseñanzas de formación profesional facilitará la escolarización del 
alumnado en módulos profesionales para la adquisición de determinadas competencias 
profesionales.

3. Asimismo, se establecerá una oferta de enseñanzas de idiomas para personas adultas 
en las escuelas oficiales de idiomas.

Artículo 108.  Planes educativos.
Se consideran planes educativos las siguientes actividades formativas:
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a) Formación básica, dirigida a personas adultas que no han adquirido la titulación 
básica.

b) Preparación para la superación de pruebas para la obtención de titulaciones oficiales 
o de acceso a otros niveles del sistema educativo.

c) Formación en tecnologías de la información y la comunicación, en lenguas extranjeras 
y para el fomento de la cultura emprendedora y del espíritu empresarial.

d) Patrimonio cultural andaluz y cultura y lengua españolas para la población de otros 
países.

e) Formación para el conocimiento y conservación del medio ambiente y la 
sostenibilidad, para la adquisición de hábitos de vida saludable y para la prevención de 
enfermedades y de riesgos laborales.

f) Otras actividades que contribuyan a la formación a lo largo de la vida, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 109.  Centros específicos de educación permanente de personas adultas.
1. Son centros específicos para la educación permanente de personas adultas los 

centros de educación permanente y los institutos provinciales de educación permanente.
2. Asimismo, podrán ofrecer enseñanzas específicas para personas adultas los institutos 

de educación secundaria y las escuelas oficiales de idiomas.
3. Los órganos colegiados de gobierno de los centros específicos de educación 

permanente serán el Claustro de Profesorado y el Consejo de Centro.

Artículo 110.  Modalidades en la oferta de enseñanzas.
1. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 

presencial, semipresencial y a distancia.
2. Las modalidades semipresencial y a distancia se impartirán en los centros que sean 

autorizados por la Administración educativa para realizar estas ofertas de enseñanzas, de 
acuerdo con la planificación educativa. Estas modalidades se realizarán utilizando, 
preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

3. En los centros de reforma juvenil y establecimientos penitenciarios se facilitará a la 
población interna el acceso a estas enseñanzas en las modalidades que procedan de 
acuerdo con las peculiaridades del medio.

Artículo 111.  Redes de aprendizaje permanente.
1. Las redes de aprendizaje permanente estarán integradas por los centros de educación 

permanente, los institutos de educación secundaria, los institutos provinciales de educación 
permanente, y, en su caso, los centros integrados de formación profesional.

2. La Administración educativa determinará el número de centros que integran cada red, 
de forma que se garantice una oferta coherente de enseñanzas y se optimice la utilización 
de los recursos.

3. Los centros docentes públicos pertenecientes a una misma red de aprendizaje se 
interrelacionarán para conseguir un mayor aprovechamiento de sus recursos didácticos y un 
enriquecimiento de las experiencias que se lleven a cabo en la misma, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se determine.

4. Se podrán establecer cauces de colaboración entre los centros que integran las redes 
de aprendizaje permanente y aquellos otros que incluyan en su oferta formativa acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores y trabajadoras u otras orientadas a la 
formación continua de las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente 
de las competencias profesionales.

Artículo 112.  Innovación e investigación.
La Administración de la Junta de Andalucía estimulará la realización de investigaciones y 

la difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación y formación permanente de 
personas adultas.
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TÍTULO III
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 113.  Principios de equidad.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en 

el sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
2. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel que 

presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por proceder 
de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio.

3. Asimismo, se considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al 
que presenta altas capacidades intelectuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se realizará 
de acuerdo con lo recogido en el Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 
9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en la presente Ley.

5. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización, 
personalización de la enseñanza y coordinación interadministrativa. Con objeto de 
proporcionar la respuesta educativa adecuada, este alumnado podrá escolarizarse en 
aquellos centros que dispongan de recursos específicos que resulten de difícil 
generalización.

6. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
garantizará las condiciones más favorables para el mismo. La Administración educativa 
realizará una distribución equilibrada de este alumnado entre los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, en condiciones que faciliten su adecuada atención educativa 
y su inclusión social. A tales efectos, se podrá reservar hasta el final del periodo de matrícula 
una parte de las plazas de los centros públicos y privados concertados.

7. En la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
favorecerá la adopción, entre otras, de medidas organizativas flexibles y la disminución de la 
relación numérica alumnado-profesorado, en función de las características del mismo y de 
los centros.

8. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado 5 de este artículo, la 
escolarización del alumnado sordo durante la enseñanza básica se llevará a cabo, 
preferentemente, en centros que dispongan de intérpretes de lengua de signos española u 
otros medios técnicos como recursos específicos.

9. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en colaboración con otras 
administraciones, la adopción de planes integrales de compensación educativa en las zonas 
desfavorecidas económica, social y culturalmente que acogen a población con riesgo de 
exclusión.

Artículo 114.  Detección y atención temprana.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones 

dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus familias y al entorno con la finalidad 
de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, 
o riesgo de padecerlo.

2. De la misma forma, se actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales.
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3. La aplicación de las medidas específicas, encaminadas a alcanzar el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional que este alumnado necesite, se iniciará 
en el segundo ciclo de la educación infantil y se mantendrá, mientras sean necesarias, 
durante todo el periodo de escolarización.

4. La Administración educativa promoverá especialmente la escolarización en las 
condiciones más favorables en la etapa de educación infantil del alumnado que se encuentre 
en situación de desventaja por razones familiares y sociales.

Artículo 115.  Formación del profesorado.
1. En los planes de formación del profesorado se incluirán acciones formativas dirigidas 

específicamente a mejorar la cualificación de los profesionales de la enseñanza en el ámbito 
de la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

2. La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales, programas de compensación educativa, atención al 
alumnado inmigrante o al que presenta altas capacidades intelectuales.

Sección 2.ª Recursos humanos, medios materiales y apoyos

Artículo 116.  Profesorado y personal de atención educativa complementaria.
1. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales, debidas a diferentes 

grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, corresponde al 
profesorado y, en su caso, a otros profesionales con la debida cualificación.

2. Los centros que desarrollen planes de compensación educativa autorizados por la 
Administración educativa recibirán la dotación de profesorado de apoyo que corresponda en 
función de las medidas curriculares y organizativas que se desarrollen, así como el 
reforzamiento del departamento de orientación o, en su caso, del equipo de orientación 
educativa. En aquellos centros o zonas que se establezcan, se podrá contemplar la 
intervención de otros profesionales con la titulación adecuada.

3. Los centros que desarrollen programas específicos dirigidos al alumnado que presente 
graves carencias lingüísticas, o en sus competencias o conocimientos básicos, derivadas de 
su incorporación tardía al sistema educativo, recibirán el profesorado de apoyo y los 
profesionales con la debida cualificación que correspondan para la atención del mismo, de 
acuerdo con lo que a tales efectos establezca la Administración educativa.

Artículo 117.  Medios materiales y apoyos.
1. Los centros docentes que atiendan alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo dispondrán de los medios, de los avances técnicos y de los recursos específicos 
que permitan garantizar la escolarización de este alumnado en condiciones adecuadas.

2. Estos centros recibirán, asimismo, una atención preferente de los servicios de apoyo a 
la educación.

Artículo 118.  Centros privados concertados.
La Administración educativa financiará la atención educativa del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en los centros privados concertados, mediante 
la concertación de unidades de apoyo a la integración o de educación especial.

Artículo 119.  Adaptación de las pruebas al alumnado con necesidades educativas 
especiales.

La Administración educativa adaptará al alumnado con necesidades educativas 
especiales las diferentes pruebas de acceso a enseñanzas o para la obtención de 
titulaciones que se recogen en la presente Ley.
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CAPÍTULO II
Residencias escolares

Artículo 120.  Residencias escolares.
1. Las residencias escolares existentes son centros públicos que acogen en régimen de 

familia sustitutoria a aquellos alumnos y alumnas que cursan estudios posobligatorios fuera 
de su lugar de origen o a aquellos otros de enseñanzas obligatorias cuyas situaciones 
personales o familiares así lo aconsejen.

2. Reglamentariamente, se establecerán las normas de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, garantizando la participación de la comunidad 
educativa en las mismas, así como la contribución de las familias a la financiación de este 
servicio en el caso del alumnado de enseñanzas posobligatorias.

Artículo 121.  Escuelas-hogar.
Las escuelas-hogar existentes son centros de titularidad privada que realizan funciones 

análogas a las de las residencias escolares en el ámbito del alumnado de enseñanzas 
obligatorias.

CAPÍTULO III
Gratuidad, becas y ayudas

Artículo 122.  Sistema público de becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, el alumnado con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrá derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio.

2. En la enseñanza posobligatoria, las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta, 
además, el rendimiento escolar del alumnado.

3. De conformidad con el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía el régimen de becas y ayudas con 
fondos propios, así como el desarrollo normativo y la ejecución de las becas y ayudas 
estatales.

Artículo 123.  Gratuidad de los servicios complementarios.
1. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado que curse la enseñanza básica y esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. 
La Administración educativa determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la educación infantil y en las enseñanzas de 
bachillerato y de formación profesional.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la enseñanza básica cuando esté obligado a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma del nivel educativo correspondiente, tenga jornada de mañana y 
tarde y no disponga de servicio de transporte escolar al mediodía.

3. La prestación de los servicios complementarios de residencia escolar y de escuela-
hogar será gratuita para el alumnado que curse la enseñanza básica.

Artículo 124.  Reducción del precio público de determinados servicios.
1. Se podrán establecer reducciones en los precios públicos de los servicios de comedor 

escolar, aula matinal, actividades extraescolares y residencia escolar en función de los 
ingresos de la unidad familiar del alumno o alumna, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. No contribuirán al coste de los servicios que se recogen en el apartado anterior las 
familias del alumnado que se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo de 
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exclusión, quedando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas en los 
centros de acogida para mujeres maltratadas.

3. Asimismo, las familias mencionadas en el apartado anterior no contribuirán al coste de 
las estancias del alumnado en países de la Unión Europea a que se refieren los artículos 67, 
74, 76 y 86.4 de la presente Ley.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 125.  Disposiciones generales.
1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización y de 

gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la 
legislación vigente, en los términos recogidos en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen.

2. Dichos modelos de funcionamiento propios podrán contemplar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o 
proyectos de innovación e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos concretarán sus modelos de 
funcionamiento propios mediante los correspondientes proyectos educativos, sus 
reglamentos de organización y funcionamiento y, en su caso, proyectos de gestión.

4. En el caso de centros concertados, la Administración educativa facilitará la gestión y el 
funcionamiento de los centros en régimen de cooperativas, con el fin de promover los 
principios y valores de la economía social.

5. La Consejería competente en materia de educación dotará a los centros docentes de 
recursos humanos y materiales que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características del centro y del alumnado al que 
atiende.

Artículo 126.  El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y el proyecto 

de gestión constituyen el Plan de Centro.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá el marco general que 

permita a los centros docentes sostenidos con fondos públicos elaborar su Plan de Centro, 
que tendrá un carácter plurianual, obligará a todo el personal del centro y vinculará a la 
comunidad educativa del mismo.

3. El Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento por la comunidad 
educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 127.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo de cada centro definirá los objetivos particulares que se propone 

alcanzar, partiendo de su realidad y tomando como referencia la regulación estatal y 
autonómica acerca de los principios que orientan la etapa educativa de la que se trate y las 
correspondientes prescripciones acerca del currículo. En todo caso, el citado proyecto 
educativo abordará los siguientes aspectos:

a) Líneas generales de actuación pedagógica.
b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.
c) Forma de atención a la diversidad del alumnado.
d) El plan de orientación y acción tutorial.
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e) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 
a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. Incluirá, asimismo, las 
normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los 
distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que 
detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían.

f) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo.

g) El plan de formación del profesorado.
h) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 

programas de intervención en el tiempo extraescolar.
i) Los procedimientos de evaluación interna.
j) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa.
2. El proyecto educativo constituye las señas de identidad del centro docente y expresa 

la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los 
aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, 
hacen del centro un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado.

3. Tanto en la elaboración del proyecto educativo, como en su desarrollo posterior, se 
fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 128.  El reglamento de organización y funcionamiento.
1. El reglamento de organización y funcionamiento recogerá las normas organizativas y 

funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que 
el centro se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y 
colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las 
características propias del centro, contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.
b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, con 
especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto.

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 
periodos de entrada y salida de clase.

e) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa y, en 
general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro no 
contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Tanto en la elaboración del reglamento de organización y funcionamiento, como en su 
desarrollo posterior, se fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 129.  El proyecto de gestión.
1. El proyecto de gestión de los centros públicos recogerá la ordenación y utilización de 

los recursos del centro, tanto materiales como humanos.
2. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica en los 

términos establecidos en la legislación vigente y en esta Ley.
3. Sin perjuicio de que los centros públicos reciban de la Administración los recursos 

económicos para el cumplimiento de sus objetivos, podrán, asimismo, obtener, de acuerdo 
con lo que a tales efectos se establezca, ingresos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, 
privados o particulares y cualesquiera otros que les pudieran corresponder, los cuales se 
situarán en la cuenta autorizada de cada centro y se aplicarán directamente, junto con los 
primeros, a los gastos de dichos centros. La distribución de dichos ingresos, entre las 
distintas partidas del capítulo de gastos, deberá recogerse en el proyecto de presupuesto del 
centro.
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4. Las Consejerías competentes en las materias de hacienda y de educación 
determinarán la estructura y periodicidad de la cuenta de gestión que los centros docentes 
públicos han de rendir ante la Consejería competente en materia de educación, 
estableciéndose el procedimiento de control y registro de las actuaciones derivadas de la 
actividad económica de los centros.

5. La aprobación del proyecto de presupuesto al que se refiere el apartado 3 de este 
artículo, así como la justificación de la cuenta de gestión a la que se refiere el apartado 
anterior, son competencia del Consejo Escolar del centro. En el caso de la justificación de la 
cuenta, se realizará por medio de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la 
aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los justificantes originales, los cuales, 
junto con toda la documentación, estarán a disposición tanto de la Consejería competente en 
materia de educación, como de los órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en 
materia de fiscalización económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas y de los órganos de la 
Unión Europea con competencia en la materia.

Artículo 130.  Autoevaluación de los centros sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

1. Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una 
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las 
medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa.

2. El resultado de este proceso se plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, 
asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponderá al 
Consejo Escolar.

3. A tales efectos, en cada centro se creará un equipo de evaluación, que estará 
integrado, al menos, por el equipo directivo y representantes de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo 
con lo que se establezca.

CAPÍTULO II
La función directiva

Artículo 131.  El equipo directivo de los centros públicos.
1. El equipo directivo de los centros públicos es el órgano ejecutivo de gobierno de 

dichos centros y estará integrado por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, el 
secretario o secretaria y, en su caso, el vicedirector o vicedirectora.

2. Asimismo, se integrarán en el equipo directivo las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo 
número será establecido reglamentariamente en función del número de unidades del centro 
y de las enseñanzas que imparte, así como, a los efectos que se determinen, el profesorado 
responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que disponga la 
Administración educativa.

3. La selección y nombramiento del director o directora se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Los 
restantes miembros del equipo directivo serán nombrados y cesados por la Administración 
educativa a propuesta del director o directora del centro, previa comunicación al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar del mismo. La propuesta se realizará de forma que permita 
la presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los términos previstos en el artículo 140 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el ejercicio de la 
función directiva. Para ello, establecerá el horario de dedicación de los miembros del equipo 
directivo a las tareas de dirección y organizará actividades de formación dirigidas a los 
miembros de dichos equipos.
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Artículo 132.  El director o directora de los centros públicos.
1. El director o directora representa a la Administración educativa en el centro, ostenta la 

representación del mismo, es el responsable de la organización y funcionamiento de todos 
los procesos que se lleven a cabo en este y ejerce la jefatura del personal que presta 
servicios en el centro y la dirección pedagógica, sin perjuicio de las funciones del resto de 
miembros del equipo directivo y de las competencias de los órganos colegiados de gobierno 
del centro.

2. Asimismo, es el responsable de que el equipo directivo, en el ámbito de sus 
competencias, establezca el horario que corresponde a cada área, materia, módulo o ámbito 
y, en general, el de cualquier otra actividad docente y no docente, de acuerdo con la 
planificación de las enseñanzas y en concordancia con el proyecto de dirección y con el Plan 
de Centro.

3. Los directores y directoras de los centros públicos dispondrán de autonomía para la 
adquisición de bienes y contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente y en esta Ley. En el ejercicio de su autonomía para 
administrar estos recursos, los directores y directoras de los centros tendrán todas las 
competencias que corresponden al órgano de contratación, incluida la aprobación del gasto 
correspondiente, relativas a cualquier tipo de contratos menores, de conformidad con la 
legislación aplicable en materia de contratación administrativa.

4. Los directores y directoras de los centros docentes públicos podrán proponer 
requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

5. Los directores y directoras de los centros docentes públicos serán competentes para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la Junta de 
Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al 
mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban ser calificados 

como falta grave.
6. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas con 

apercibimiento, que deberá ser comunicado a la Administración educativa a efectos de su 
inscripción en el Registro de personal correspondiente. En todo caso, el procedimiento a 
seguir para la imposición de la sanción garantizará el derecho del personal a presentar las 
alegaciones que considere oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al interesado y a 
recurrir ante el órgano competente la sanción que, en su caso, pudiera serle impuesta.

7. Los directores y directoras de los centros docentes públicos tendrán competencia para 
tomar decisiones en lo que se refiere a las sustituciones de las ausencias del profesorado 
que se pudieran producir, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine y respetando, 
en todo caso, los criterios establecidos para la provisión de puestos de trabajo docentes.

Artículo 133.  El proyecto de dirección.
El proyecto de dirección de un centro público deberá contemplar un conjunto de medidas 

y decisiones para el desarrollo y evaluación del Plan de Centro, por lo que debe basarse en 
él. En dicho proyecto de dirección, se prestará especial atención al conocimiento del centro 
docente y de su entorno, así como a las estrategias de intervención y a los objetivos y 
finalidades que se pretenden lograr mediante la aplicación y desarrollo del mismo.

Artículo 134.  Reconocimiento de la función directiva.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, el ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director o directora, será 
retribuido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación 
exigidas, de acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fije 
el Consejo de Gobierno.
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2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos y, en todo caso, del cargo de director o 
directora será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en 
la función pública docente.

3. Los directores y directoras serán evaluados al final de su mandato. La evaluación 
tendrá en cuenta, en todo caso, el informe que, a tales efectos, emita el Consejo Escolar del 
centro.

4. Los directores y directoras que obtuvieren evaluación positiva obtendrán un 
reconocimiento personal y profesional en los términos que establezca la Administración 
educativa.

5. Los directores y directoras de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva, durante el periodo de tiempo que reglamentariamente se determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que se 
establezcan por el Consejo de Gobierno.

6. Los directores y directoras de los centros públicos podrán optar por cambiar de centro 
al final de su mandato, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente

Sección 1.ª Consejo escolar

Artículo 135.  Composición y competencias.
1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la 

comunidad educativa en el gobierno de los centros sostenidos con fondos públicos. La 
Consejería competente en materia de educación arbitrará las medidas necesarias para 
impulsar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en el mismo.

2. El Consejo Escolar aprobará y evaluará el Plan de Centro a que se refiere el artículo 
126 de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias del Claustro de Profesorado en 
relación con la planificación y la organización docente, y analizará y evaluará el 
funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones que se realicen.

3. Reglamentariamente, se determinará la composición y competencias del Consejo 
Escolar de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 56, 57 y 
58 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. En todo caso, la elección de los representantes 
de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar de los centros 
docentes públicos se realizará de forma que permita la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre.

Sección 2.ª Claustro de profesorado

Artículo 136.  Composición y competencias.
1. El Claustro de Profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno del centro, que tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del mismo. Estará integrado por todos los 
profesores y profesoras que prestan servicio en el centro, recayendo su presidencia en el 
director o directora.

2. Reglamentariamente, se determinarán las competencias del Claustro de Profesorado 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 129 y en la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.
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Sección 3.ª Órganos de coordinación docente y de orientación en los centros 
públicos

Artículo 137.  Regulación y funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente y de orientación los departamentos de 

coordinación didáctica y los departamentos de orientación en los institutos de educación 
secundaria y los equipos de ciclo y los equipos de orientación en los centros que imparten 
educación infantil y primaria. La Administración educativa podrá determinar otros órganos de 
coordinación docente.

2. La Administración educativa regulará los órganos de coordinación docente y de 
orientación de los centros públicos, así como su funcionamiento, potenciando la colaboración 
y el trabajo en equipo del profesorado que imparte docencia a un mismo grupo de alumnos y 
alumnas, de acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 138.  Equipos de ciclo y de orientación.
1. Los equipos de ciclo son los órganos encargados de organizar y desarrollar las 

enseñanzas propias del ciclo, estando integrados por todos los maestros y maestras que 
impartan docencia en él.

2. En los centros públicos de educación infantil que impartan el segundo ciclo y en los 
centros públicos de educación primaria existirán equipos de ciclo. Dichos equipos contarán 
con un coordinador o coordinadora, que será nombrado a propuesta del director o directora 
de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

3. Asimismo, los centros públicos de educación infantil y primaria tendrán un equipo de 
orientación que estará integrado, al menos, por un profesional del equipo de orientación 
educativa, que se integrará en el Claustro de Profesorado a todos los efectos y, en su caso, 
por los maestros y maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, por los maestros y maestras especialistas en pedagogía 
terapéutica o en audición y lenguaje y por otros profesionales con la debida cualificación con 
que cuente el mismo. El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de 
orientación y acción tutorial, colaborará con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, 
especialmente en la prevención y detección temprana de las necesidades específicas de 
apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el 
alumnado que las precise.

Artículo 139.  Departamentos.
1. En los institutos de educación secundaria y en los centros públicos que impartan las 

enseñanzas artísticas y de idiomas existirán los departamentos de coordinación didáctica y 
de orientación. Reglamentariamente, se podrán establecer otros departamentos.

2. En los departamentos de coordinación didáctica se integrará el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden a los mismos. Contarán con un jefe o jefa, que 
será nombrado a propuesta del director o directora del centro.

3. Los departamentos de coordinación didáctica podrán agruparse en las áreas de 
conocimiento científico-tecnológica, social-lingüística y artística, de acuerdo con lo que a 
tales efectos establezca el proyecto educativo del centro docente. La coordinación del área 
corresponderá a uno de los jefes de los departamentos implicados.

4. En los departamentos de orientación se integrarán, al menos, los orientadores y 
aquellos profesores y profesoras del centro y otros profesionales no docentes con la debida 
cualificación que se determinen.

5. Las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica y de orientación serán 
ejercidas, con carácter preferente, por profesorado funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

6. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica y de orientación la 
propuesta de distribución entre el profesorado de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
que tengan encomendados, de acuerdo con el horario establecido por el equipo directivo.
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Artículo 140.  Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que 

imparten docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el 
correspondiente tutor o tutora.

2. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de 
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A tales efectos, se 
habilitarán horarios específicos para las reuniones de coordinación.

Artículo 141.  La tutoría.
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será 

designado por el director o directora del centro de entre el profesorado que imparta docencia 
en el mismo, de acuerdo con el procedimiento que se establezca. La tutoría del alumnado 
con necesidades educativas especiales será ejercida por el profesorado especializado para 
la atención de este alumnado.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del 
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

3. Se reconocerá económica y profesionalmente la función tutorial del profesorado, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

TÍTULO V
Redes y zonas educativas. Descentralización y modernización administrativa

CAPÍTULO I
Redes educativas

Artículo 142.  Redes educativas.
1. La Administración educativa favorecerá el funcionamiento en red de los centros 

educativos, con objeto de compartir recursos, experiencias e iniciativas y desarrollar 
programas de intercambio de alumnado y profesorado.

2. Asimismo, se favorecerá la creación de redes educativas de profesorado y de centros 
que promuevan programas, planes y proyectos educativos para la mejora permanente de las 
enseñanzas.

3. Con objeto de facilitar la regulación pacífica de los conflictos de convivencia que se 
puedan producir en los centros docentes y favorecer el intercambio de información y el 
apoyo mutuo, la Administración educativa impulsará la creación de redes de mediación en 
las zonas educativas a que se refiere el artículo siguiente, integradas por miembros de la 
comunidad educativa y personas expertas en la regulación de conflictos. A tales efectos, se 
desarrollarán actuaciones de formación en este ámbito en los propios centros docentes.

CAPÍTULO II
Descentralización educativa

Sección 1.ª Las zonas educativas

Artículo 143.  Las zonas educativas.
1. Las zonas educativas se refieren al conjunto de centros docentes y de recursos 

educativos que se determinen por la Consejería competente en materia de educación, cuya 
actuación coordinada permita contribuir a mejorar la calidad del servicio que se preste. La 
dirección y coordinación corresponde a la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.
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2. A la zona educativa se podrá adscribir personal docente, de administración y servicios 
y de atención educativa complementaria para prestar apoyo a los diferentes centros 
docentes de la misma.

3. En cada zona educativa se creará un Consejo de Coordinación de zona presidido por 
la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, del que formarán parte los directores y directoras de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, la inspección educativa y los servicios de apoyo a la 
educación. Reglamentariamente, se establecerá la organización y el funcionamiento de los 
Consejos de Coordinación de zona.

Sección 2.ª Servicios de apoyo a la educación

Artículo 144.  Servicios de apoyo a la educación.
1. Los equipos de orientación educativa son unidades básicas de orientación 

psicopedagógica que, mediante el desempeño de funciones especializadas en las áreas de 
orientación educativa, atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y apoyo a la función tutorial del profesorado, actúan en el conjunto de los centros 
que se determinen. Estarán integrados por orientadores y orientadoras y por profesores y 
profesoras y otros profesionales no docentes con la debida cualificación que se determinen.

2. Los centros del profesorado son unidades de la Consejería competente en materia de 
educación encargadas de la dinamización, planificación y desarrollo de la formación del 
profesorado.

3. La organización y el funcionamiento de los equipos de orientación educativa y de los 
centros del profesorado serán establecidos reglamentariamente.

4. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación de estos 
servicios de apoyo a la educación, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento.

Sección 3.ª La inspección educativa

Artículo 145.  Inspección del sistema educativo.
1. La Administración educativa ejerce la inspección sobre todos los centros docentes 

públicos, concertados y privados, servicios educativos, programas y actividades del sistema 
educativo de Andalucía, a excepción del universitario, mediante los funcionarios públicos del 
cuerpo de inspectores de educación, así como los pertenecientes al extinguido cuerpo de 
inspectores al servicio de la Administración educativa, creado por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su incorporación al de 
inspectores de educación.

2. Las funciones de la inspección educativa y las atribuciones de los inspectores e 
inspectoras de educación son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, los inspectores e inspectoras de 
educación tendrán atribuciones para requerir a los directores, directoras y titulares de los 
centros docentes, así como a los responsables de los distintos servicios y programas, para 
que adapten sus actuaciones a la normativa vigente, y para mediar en los conflictos que 
pudieran producirse entre los distintos miembros de la comunidad educativa, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 146.  Organización de la inspección educativa.
1. Los funcionarios que ejercen la inspección educativa actuarán, en el ejercicio de sus 

funciones, de manera indistinta en las diferentes enseñanzas y niveles que conforman el 
sistema educativo, a excepción del universitario.

2. Para el desarrollo de las tareas que se le asignen los inspectores e inspectoras de 
educación intervendrán en los centros, servicios y recursos que se determinen.
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Artículo 147.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones encomendadas a la inspección educativa se 

desarrollarán mediante la realización de planes de actuación generales y provinciales.
2. Los planes de actuación serán públicos y establecerán las acciones de supervisión, 

evaluación, asesoramiento e información que deberán realizar los inspectores e inspectoras 
de educación, dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, de los resultados del 
aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros. Asimismo, recogerán los 
mecanismos de coordinación de la inspección educativa con los servicios de apoyo a la 
educación.

Artículo 148.  Consideración de autoridad pública.
En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación tendrán 

la consideración de autoridad pública, y, como tales, recibirán de los distintos miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

Artículo 149.  Visita a los centros docentes.
1. Los inspectores e inspectoras de educación, en el ejercicio de las funciones que les 

atribuye la normativa vigente, visitarán los centros docentes públicos y privados, así como 
los servicios e instalaciones en los que se desarrollen actividades educativas, a los que 
tendrán acceso. De dichas visitas, se dejará constancia escrita, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos se determine.

2. La visita de inspección, como instrumento básico de la acción inspectora, pretende la 
supervisión, la evaluación y el asesoramiento de los procesos y los resultados que 
desarrollan los centros docentes y los servicios educativos.

Artículo 150.  Formación y evaluación.
1. La Administración educativa incluirá en sus planes de formación actividades que 

contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los inspectores e 
inspectoras, y facilitará la asistencia de estos a aquellas actividades de formación que 
contribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio profesional. Asimismo, podrá facilitar la 
concesión de licencias por estudios y para investigación, siempre que redunden en beneficio 
de la práctica de la inspección educativa.

2. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección educativa, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento y del 
sistema educativo.

CAPÍTULO III
Administración educativa electrónica

Artículo 151.  Realización de trámites administrativos a través de medios electrónicos.
La Administración educativa facilitará e impulsará la realización de trámites 

administrativos a través de Internet, así como la relación electrónica de la ciudadanía con los 
centros docentes. A tales efectos, se prestará especial atención a los procedimientos de 
escolarización y matriculación del alumnado, así como a los que realizan los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente el profesorado.

Artículo 152.  Calidad de los servicios educativos.
En el marco de la normativa vigente, la Administración educativa favorecerá la 

realización de Cartas de Servicios y el desarrollo de sistemas de evaluación de la calidad de 
los órganos y unidades administrativas que la conforman. En las Cartas de Servicios se 
plasmará el compromiso de calidad del órgano correspondiente y se recogerán las 
prestaciones y los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios que se ofrecen.
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TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Requisitos, finalidades y ámbitos

Artículo 153.  Finalidades y ámbitos de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo andaluz se orienta a la mejora permanente del 

mismo y al aprendizaje satisfactorio y relevante del alumnado que contribuya al éxito escolar 
de este.

2. La evaluación del sistema educativo andaluz se extenderá a todos los ámbitos 
educativos regulados en esta Ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y 
resultados del alumnado, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección, los servicios de apoyo a 
la educación y la propia Administración educativa.

Artículo 154.  Requisitos de la evaluación educativa.
La evaluación educativa deberá cumplir con los requisitos de confidencialidad en el 

tratamiento de la información, de participación de todos los sectores implicados, de respeto a 
la intimidad de las personas en todo el proceso de indagación y recogida de datos, de 
objetividad y de publicidad de los resultados obtenidos.

CAPÍTULO II
Evaluación del sistema educativo y de los centros docentes

Artículo 155.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo andaluz será realizada por la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa, a que se refiere el Capítulo III de este título.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá y hará públicos los 

procedimientos de evaluación, así como los criterios que permitan establecer un sistema de 
información homogéneo que asegure la evaluación objetiva del sistema educativo andaluz.

3. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará planes plurianuales de 
evaluación general del sistema educativo andaluz.

4. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa podrá colaborar con los organismos 
nacionales e internacionales de evaluación educativa para el cumplimiento de sus fines.

5. Se favorecerá la participación en los programas internacionales de evaluación 
educativa.

Artículo 156.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa realizará las evaluaciones generales de 

diagnóstico, a que se refiere el artículo 144 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. De acuerdo con lo recogido en los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria, los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas alcanzadas por su alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

Artículo 157.  Evaluación y acreditación del profesorado.
1. La Administración educativa establecerá un sistema de evaluación del profesorado 

que permita la acreditación de los méritos a efectos de su promoción profesional.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el órgano responsable de realizar 

la evaluación del profesorado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine, 
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garantizando, en todo caso, la plena transparencia, objetividad, imparcialidad y 
confidencialidad del procedimiento.

Artículo 158.  Evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará y desarrollará planes de 
evaluación de los centros, programas y servicios educativos y de valoración de la función 
directiva y docente, en los que se tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y 
culturales de las familias y alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos 
de que disponen.

Artículo 159.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
La Consejería competente en materia de educación publicará periódicamente las 

conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa.

CAPÍTULO III
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa

Artículo 160.  Creación de la Agencia.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, una 

agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la que le 
corresponde ejercer, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, las funciones establecidas en 
el Título VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en la presente Ley.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 161.  Naturaleza de la Agencia.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa gozará de personalidad jurídica pública 

diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La organización y el funcionamiento de la Agencia se ajustarán a la presente Ley, a 
sus estatutos y a las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 162.  Fines y objetivos de la Agencia.
Corresponden a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa los siguientes objetivos:
a) Fomentar la cultura de la evaluación en general y de la autoevaluación en los centros 

docentes, servicios, programas y actividades que conforman el sistema educativo andaluz.
b) Homologar los criterios y métodos de evaluación del sistema educativo andaluz con 

los de los organismos similares nacionales y europeos, tendiendo a un funcionamiento 
coordinado que mejore la calidad y prestación del servicio educativo y favorezca el estudio 
comparativo del sistema educativo andaluz con los de otras comunidades autónomas o 
países.

c) Colaborar en la promoción de la evaluación continua por los centros docentes de su 
propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que llevan a cabo y de los resultados de su alumnado.

d) Favorecer la consecución de los objetivos educativos propios de cada centro docente 
para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 
educativo, mediante la evaluación de los mismos.

e) Fomentar la evaluación y acreditación del profesorado.
f) Contribuir, en su ámbito, a la mejora general de la calidad del Sistema Educativo 

Público de Andalucía.
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Artículo 163.  Órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico de la Agencia.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 

son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. La Comisión Técnica de Evaluación y Certificación es el órgano colegiado de carácter 

técnico de evaluación de la Agencia.
3. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad, que ostenta la alta dirección y el 
gobierno de la Agencia y establece las directrices de actuación de la misma, de conformidad 
con las emanadas de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 164.  Régimen económico y financiero de la Agencia.
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá, para el cumplimiento de sus 

funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir de acuerdo con la normativa que resulte de 

aplicación.

Artículo 165.  Régimen jurídico de los actos de la Agencia.
El régimen jurídico de los actos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el 

establecido por la normativa vigente para la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 166.  Régimen de personal de la Agencia.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá de la relación de puestos de trabajo que se 
determine. El personal de la Agencia podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 167.  Código ético.
Para garantizar la confidencialidad de las personas, unidades e instituciones evaluadas y 

la objetividad e imparcialidad de sus intervenciones, la Agencia establecerá un código ético 
de actuación, que tendrá carácter público y contemplará como condición necesaria el 
procedimiento de incorporación de la opinión de las personas o unidades evaluadas, sin 
perjuicio de lo establecido en esta materia con carácter general para el personal al servicio 
de la Administración pública.

Artículo 168.  Estatutos y constitución efectiva de la Agencia.
1. Los estatutos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa especificarán las 

competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico, la distribución de competencias 
entre los órganos de gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el 
patrimonio que se le asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el 
régimen relativo a los recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen 
presupuestario, económico-financiero, de intervención, de control financiero y de 
contabilidad.
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2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento de la entrada en 
vigor de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de educación.

TÍTULO VII
Cooperación de otras administraciones y entidades

CAPÍTULO I
Cooperación entre la Administración educativa y las Corporaciones locales

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 169.  Marco de la cooperación.
1. Las Corporaciones locales cooperarán con la Administración educativa en la 

programación de la enseñanza y en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. Asimismo, facilitarán la información demográfica necesaria para planificar los 
procesos de escolarización y podrán cooperar en la realización de actividades o servicios 
complementarios, en los términos previstos en la presente Ley y en la demás normativa que 
resulte de aplicación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá procedimientos de 
colaboración con las federaciones de Corporaciones locales más representativas de 
Andalucía.

Sección 2.ª Cooperación en la creación, conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los centros docentes

Artículo 170.  Solares necesarios para la construcción de centros educativos.
Los municipios pondrán a disposición de la Administración educativa los solares 

necesarios para la construcción de los nuevos centros docentes públicos que sean 
necesarios en las nuevas áreas de expansión, suelos que han sido obtenidos gratuitamente 
por la Corporación local en los desarrollos de los instrumentos urbanísticos, y cooperarán 
con la Administración educativa en la obtención de solares necesarios para la construcción 
de nuevos centros docentes públicos en los restantes casos.

Artículo 171.  Edificios destinados a centros docentes públicos.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional 

decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conservación, el mantenimiento y 
la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial dependientes de la Administración educativa 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de actuaciones tendentes a la rehabilitación 
energética, al uso de energías renovables y al cumplimiento de los objetivos climáticos de 
los edificios educativos, los municipios y la Junta de Andalucía podrán cofinanciar el 
presupuesto de la actuación. Dicha inversión vendrá instrumentalizada por Convenio 
financiero entre la Administración titular del centro y la Junta de Andalucía. Las cuantías 
incentivables por la Junta de Andalucía podrán ascender al 100% del presupuesto de la 
actuación.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, cuando la Comunidad Autónoma deba afectar, por 
necesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se 
hallen ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación 
especial, dependientes de la Administración educativa, para impartir educación secundaria o 
formación profesional, asumirá, respecto de los mencionados centros, los gastos que los 
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municipios vinieran sufragando, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la 
titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de 
aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, 
además de educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer y el 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial, se 
establecerá el correspondiente Convenio de colaboración entre las administraciones 
afectadas.

Artículo 172.  Centros docentes de titularidad municipal.
La Administración educativa podrá establecer convenios de cooperación con las 

Corporaciones locales para la creación de centros de titularidad municipal que impartan 
enseñanzas del sistema educativo.

Artículo 173.  Conservatorios elementales y escuelas de música y danza de titularidad 
municipal.

La Administración educativa colaborará en el sostenimiento de los conservatorios 
elementales y de las escuelas de música y danza de titularidad municipal mediante la 
concesión de ayudas económicas, conforme a criterios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, objetividad y no discriminación.

Sección 3.ª Cooperación en la prestación del servicio educativo y en la 
realización de actividades o servicios complementarios

Artículo 174.  Ámbitos de actuación y fórmulas de colaboración.
1. La Administración educativa y las administraciones locales podrán colaborar en la 

prestación del servicio educativo. De manera particular, se podrán establecer mecanismos 
de colaboración en los siguientes aspectos:

a) Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.
b) Desarrollo de programas y actuaciones de compensación educativa, actuaciones 

dirigidas al alumnado de familias temporeras y de inserción sociolaboral de jóvenes con 
especiales dificultades de acceso al empleo.

c) Aplicación de los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

d) Desarrollo de programas y actuaciones de educación permanente de personas 
adultas.

e) Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares dirigidas al conocimiento 
del municipio, de sus bienes de interés cultural y de su medio ambiente, así como aquellas 
que potencien los valores ciudadanos.

f) Utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario escolar.
g) Utilización de las instalaciones escolares para la realización de actividades de 

educación no formal en periodos vacacionales.
h) Utilización de las instalaciones municipales por el alumnado matriculado en los 

centros docentes.
i) Utilización coordinada de las bibliotecas escolares y municipales.
j) Utilización coordinada de las instalaciones deportivas.
k) Realización de actividades extraescolares de los centros docentes.
l) Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, de acuerdo con lo que a 

tales efectos se determine.
m) Cualquier otra actuación que pueda inscribirse en la concepción del municipio como 

entidad educadora.
2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 

suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.
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CAPÍTULO II
Cooperación entre la Administración educativa y las universidades

Artículo 175.  Cooperación con las universidades andaluzas.
1. La Administración educativa y las universidades andaluzas cooperarán en aquellos 

aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, principalmente, en los 
siguientes:

a) Enseñanza de personas adultas.
b) Realización de trabajos de investigación y evaluación educativa.
c) Acceso del alumnado a la educación superior.
d) Formación inicial y permanente del profesorado.
e) Prácticas en el sistema educativo del alumnado matriculado en las universidades.
f) Actividades de extensión universitaria y de voluntariado.
g) Potenciación de la actividad académica bilingüe.
h) Elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al currículo.
i) Incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, a los departamentos universitarios, en los términos establecidos en la 
disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

CAPÍTULO III
Cooperación entre administraciones educativas

Artículo 176.  Concertación de políticas educativas y de programas de cooperación 
territorial.

La Administración educativa andaluza podrá concertar con otras administraciones 
educativas el establecimiento de criterios y objetivos comunes con el fin de mejorar la 
calidad del sistema educativo y garantizar la equidad, así como participar en los programas 
de cooperación territorial que promueva la Administración General del Estado para alcanzar 
los objetivos educativos a los que se refiere el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

CAPÍTULO IV
Colaboración de otras entidades

Sección 1.ª El voluntariado

Artículo 177.  El voluntariado en el ámbito educativo.
1. El voluntariado en el ámbito educativo tendrá como principios básicos los recogidos en 

el artículo 4 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, y se orientará preferentemente 
a la consecución de las siguientes finalidades:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias o 
extraescolares dirigidas al alumnado de los centros docentes de Andalucía.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes de Andalucía a su entorno social, 
cultural y económico.

c) Cooperar en la extensión de las actuaciones que en materia educativa realice la Junta 
de Andalucía en el exterior.

d) Fomentar la utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario 
escolar, con objeto de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de las mismas.
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e) Ofrecer a los niños y niñas y a la juventud alternativas educativas, culturales y lúdicas 
para utilizar su tiempo libre.

f) Coadyuvar positivamente a la educación y a la integración social de las personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

g) Cualesquiera otras que contribuyan a mejorar la libertad, la participación y los valores 
de solidaridad y compromiso social en el ámbito educativo.

2. En ningún caso, la acción voluntaria organizada podrá reemplazar a las actividades 
que se desarrollen por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las 
administraciones públicas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o servicios que 
tiene reconocida como derechos frente a aquellas.

Artículo 178.  Requisitos de las entidades colaboradoras.
1. Las entidades que deseen llevar a cabo actividades de voluntariado en el ámbito 

educativo habrán de estar legalmente constituidas, tener personalidad jurídica, carecer de 
ánimo de lucro y desarrollar programas de acción voluntaria en este ámbito.

2. Asimismo, habrán de inscribirse en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de esta Ley, de acuerdo con el procedimiento que 
a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 179.  Celebración de convenios.
La Consejería competente en materia de educación podrá celebrar convenios con 

entidades que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la 
realización de estas actividades.

Sección 2.ª Censo de entidades colaboradoras de la enseñanza

Artículo 180.  Creación.
1. Se crea el Censo de Entidades Colaboradores de la Enseñanza, que será público y 

que tendrá por objeto la inscripción de las entidades a que se refieren las secciones segunda 
de los Capítulos I y IV del Título I, la sección quinta del Capítulo II del Título I y la sección 
primera del Capítulo IV del presente título.

2. Su organización y funcionamiento, alcance y contenido serán establecidos 
reglamentariamente. En todo caso, la inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras 
de la Enseñanza de entidades que desarrollen la acción voluntaria en el área educativa se 
realizará a través del Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, para lo 
que se establecerán los mecanismos adecuados de coordinación.

Artículo 181.  Percepción de subvenciones o ayudas públicas.
La inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza será requisito 

indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación con cargo a sus propias 
consignaciones presupuestarias.

Sección 3.ª Organizaciones empresariales y sindicales

Artículo 182.  Participación de las organizaciones empresariales y sindicales en los 
Consejos Escolares.

Las organizaciones empresariales y sindicales tendrán representación en los Consejos 
Escolares a que se refiere la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, en los 
términos recogidos en la misma y en su normativa de desarrollo.
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Artículo 183.  Convenios de colaboración con empresas y con organizaciones 
empresariales y sindicales.

1. La Administración educativa podrá establecer convenios de colaboración con 
empresas o con organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en 
centros de trabajo de su alumnado de formación profesional.

2. La Administración educativa podrá celebrar convenios de colaboración con las 
organizaciones empresariales, sindicales y sociales para la realización de actividades de 
interés educativo.

Sección 4.ª Medios de comunicación social

Artículo 184.  Contribución al proceso educativo.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 

colaboración con los medios de comunicación, con objeto de hacer converger a los 
profesionales de la información y de la educación en un mismo proyecto de formación de la 
juventud andaluza.

2. A tales efectos, los poderes públicos favorecerán que los medios de comunicación 
social tengan en cuenta en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
andaluza, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos.

Artículo 185.  Programas de interés educativo.
1. Los poderes públicos promoverán el desarrollo de programas o espacios de interés 

educativo en cualquier medio de comunicación social. A tales efectos, se podrán suscribir los 
oportunos convenios de colaboración.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará la colaboración con la 
Radiotelevisión Pública de Andalucía para la emisión de programas de interés educativo.

TÍTULO VIII
Gasto público en Educación

Artículo 186.  Informe anual sobre el gasto público en educación.
El Gobierno presentará anualmente al Parlamento de Andalucía un informe sobre el 

gasto público en educación, en el que se analice desde el punto de vista económico el 
rendimiento del sistema educativo público y el de sus centros, y las recomendaciones que se 
derivan de dicho análisis.

Disposición adicional primera.  Gratuidad de los estudios de bachillerato, formación 
profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Los estudios de bachillerato, formación profesional inicial y enseñanzas artísticas 
profesionales de artes plásticas y diseño serán gratuitos en los centros docentes públicos, no 
estando sujetos al pago de tasas.

Disposición adicional segunda.  Datos personales del alumnado.
En el tratamiento de los datos personales del alumnado por la Administración educativa y 

los centros docentes, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional tercera.  Centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil.

1. Los establecimientos autorizados por la Administración de la Junta de Andalucía como 
centros de atención socioeducativa a menores de tres años, guarderías infantiles o 
guarderías infantiles municipales quedan autorizados para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y, en el caso de centros públicos, se denominarán «escuelas infantiles».
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2. Las escuelas infantiles que impartan únicamente el primer ciclo de la educación infantil 
tendrán los órganos de gobierno y de coordinación docente que se determinen.

Disposición adicional cuarta.  Profesorado de religión.
1. Según lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, el profesorado que imparta la enseñanza de las religiones deberá cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en dicha Ley, 
así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado español y las diferentes 
confesiones religiosas.

2. El profesorado que, no perteneciendo a los cuerpos de la función pública docente, 
imparta la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo hará en régimen de 
contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con la 
Administración de la Junta de Andalucía. La regulación de su régimen laboral se hará con la 
participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores y profesoras percibirán 
las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo al profesorado interino.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial, según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a la 
Administración educativa. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

3. El ejercicio de la docencia por parte del profesorado a que se refiere la presente 
disposición adicional respetará los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la enseñanza posobligatoria de la población 
extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, se facilitará a la población 
extranjera menor de edad que se halle empadronada en un municipio el acceso a las 
enseñanzas de bachillerato y de formación profesional y a la obtención de las titulaciones 
correspondientes en igualdad de condiciones que a la población andaluza de su edad.

Disposición transitoria primera.  Acceso a la función pública docente.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria 

decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa 
adoptará medidas que permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los 
centros y servicios educativos, de manera que no se sobrepasen los límites máximos 
establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
Administración educativa convocará procedimientos selectivos en los que, en la fase de 
concurso, se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 
docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de 
concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos 
la Administración educativa emitirá, en la forma que se establezca, los informes oportunos.

Disposición transitoria segunda.  Personal interino mayor de cincuenta y cinco años.
1. Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino asimilado a los distintos cuerpos 

y especialidades docentes que, durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, haya cumplido cincuenta y cinco años y tenga reconocido, al menos, cinco 
años de servicio en las bolsas de trabajo de la Comunidad Autónoma andaluza.

2. Los requisitos recogidos en el apartado anterior se entenderán referidos al 31 de 
agosto de cada año.
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Disposición transitoria tercera.  Personal interino asimilado al cuerpo de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias.

Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino de la especialidad de educación 
física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores especiales de institutos 
técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con anterioridad al año 1990 
y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley. La Administración 
educativa garantizará su permanencia en el puesto y en el centro o servicio educativo en el 
que se encuentre destinado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Disposición transitoria cuarta.  Personal laboral fijo que realiza funciones docentes en los 
centros y secciones de educación permanente.

1. El personal laboral que realiza funciones docentes en los centros y secciones de 
educación permanente, y que fuera fijo en los centros para la educación de adultos 
dependientes de las Corporaciones locales en el momento de su integración en la red de 
centros de la Administración educativa, podrá acceder al cuerpo de maestros, previa 
superación de las correspondientes pruebas selectivas, que se convocarán, a tales efectos, 
en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de educación permanente. 
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes que no 
tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo de 
maestros, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
administraciones no autonómicas.

1. El personal laboral fijo que realice funciones docentes en centros dependientes de 
otras administraciones públicas que se hayan incorporado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o se incorporen durante los tres primeros 
años de su aplicación a la red de centros de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en dicha Ley 
Orgánica, previa superación de las correspondientes pruebas selectivas.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa 
educativa. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes 
que no tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo que 
corresponda, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.
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5. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años contados desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria quinta de la 
misma.

Disposición transitoria sexta.  Transformación de conservatorios elementales de música 
en profesionales.

1. Los conservatorios elementales de música de titularidad de la Junta de Andalucía se 
transformarán en conservatorios profesionales si, a la entrada en vigor de la presente Ley, 
concurren las siguientes circunstancias:

a) Cuenten con, al menos, ciento ochenta alumnos y alumnas matriculados en el grado 
elemental de música.

b) Inexistencia de oferta musical de grado profesional en la localidad.
c) Existencia de un conservatorio elemental de música de titularidad municipal o de una 

escuela municipal de música.
d) Garanticen una demanda de, al menos, cincuenta solicitantes para el primer curso del 

grado profesional de música.
2. La Administración educativa establecerá la oferta de enseñanzas de los mencionados 

conservatorios profesionales como resultado de la transformación.

Disposición transitoria séptima.  Requisitos mínimos de los centros que impartan el primer 
ciclo de la educación infantil.

Hasta tanto se establezcan los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley, será de aplicación la 
normativa vigente a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria octava.  Personal funcionario del cuerpo de maestros adscrito al 
primer ciclo de la educación secundaria obligatoria.

El profesorado funcionario del cuerpo de maestros que, en virtud del proceso regulado 
en el Decreto 154/1996, de 30 de abril, fue adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de 
la educación secundaria obligatoria, podrá continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que, a tal fin, determine la 
Administración educativa. En el supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, podrá 
permanecer en su mismo destino en los términos que, asimismo, establezca la 
Administración educativa.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los estudios en centros públicos de 

Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la autonomía de 
gestión económica de centros docentes públicos no universitarios.

b) Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
3. Quedan vigentes las siguientes normas:
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a) Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con 
fondos públicos.

b) Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios.

c) Decreto 59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
selección y nombramiento de los directores y directoras de los centros docentes públicos, a 
excepción de los universitarios.

d) Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía.

e) Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía.

f) Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía.

g) Decreto 240/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza en Andalucía.

h) Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música en Andalucía.

i) Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias 
en los directores y directoras de los mismos.

j) Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 
centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial, a 
excepción de los conservatorios elementales de música, y las residencias escolares, 
dependientes de la Consejería de Educación.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos 
Escolares.

1. Al artículo 6.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, se le añaden 
nuevas letras k) y l) con el siguiente texto:

«k) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

l) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente del mismo.»

2. El artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

3. Al artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añaden nuevas letras e) y f), 
con el siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

f) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente de su Delegación Provincial.»
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4. El artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

5. Al artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añade una nueva letra e), con el 
siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.»

6. El artículo 16 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, queda redactado de la siguiente forma:
«En todos los municipios andaluces en cuyo término existan, al menos, dos 

centros escolares financiados con fondos públicos, se constituirá un Consejo Escolar 
Municipal, como instrumento de participación democrática en la gestión educativa 
correspondiente y órgano de asesoramiento a la Administración competente. En los 
municipios no comprendidos en el párrafo anterior, su constitución será potestativa.»

Disposición final segunda.  Composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
educación, aprobará en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de esta Ley 
la normativa que regule la composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 52

Ley 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 231, de 4 de julio de 2013

«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-11336

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias de medidas de autoridad del profesorado.

PREÁMBULO
1. La Constitución Española, en su artículo 27, apartado 1, consagra la educación como 

uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la educación tiene por 
objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

2. Por su parte, el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias ha 
asumido como competencia propia el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que en todo caso incluye 
la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, así como su 
programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

3. Integrando este bloque de constitucionalidad, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, proclama en su exposición de motivos «la mejora de las condiciones en que 
el profesorado realiza su trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la 
función docente», en tanto que en su artículo 104.1 establece que las Administraciones 
educativas velarán «por que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto 
acordes con la importancia social de su tarea». Además, dispone que las Administraciones 
educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el 
profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento 
social de la función docente.

4. En lo que respecta a la convivencia, la citada Ley Orgánica de Educación establece en 
su artículo 121 que el proyecto educativo de cada uno de los centros educativos habrá de 
recoger un plan de convivencia, imponiendo a continuación a las Administraciones 
educativas el deber de regular el marco general que permita a los centros públicos y 
privados concertados elaborar sus proyectos educativos. Al mismo tiempo, en su artículo 
124 obliga a los centros docentes, en el ámbito de su autonomía, a elaborar sus normas de 
organización y funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia referido anteriormente.
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5. En nuestro ámbito autonómico, en diciembre de 2006 se firma el Acuerdo Social por la 
Convivencia Escolar, como instrumento de implicación de toda la sociedad asturiana, y en 
particular de los sectores sociales relacionados con el ámbito escolar. Dicho acuerdo, que 
pretendía sentar las bases para el desarrollo de un marco regulador de convivencia en los 
centros docentes asturianos, tuvo una primera concreción en el Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia de centros docentes sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. 
En esta norma, la importancia del profesorado en el mantenimiento y mejora de la 
convivencia escolar queda reconocida en su artículo 16, que dispone que «el alumnado tiene 
el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su 
labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia 
y de las de organización y funcionamiento del centro».

6. Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les 
encomienda es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, 
están investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la 
docencia y ser, con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De 
lo contrario, quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en 
general, y la instrucción, en particular.

7. La presente Ley reconoce la condición de autoridad pública de los profesores y 
maestros en el ejercicio tanto de sus funciones docentes, como de gobierno y disciplinarias. 
Lo que implica que todos ellos gozarán de presunción de veracidad en sus informes y 
declaraciones, así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico a tal 
condición, mejorando su protección legal frente a los malos comportamientos y agresiones 
tanto de alumnos como de padres o tutores.

8. Aunque la Ley Orgánica de Educación y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, 
según se trate, respectivamente, de centros públicos o privados concertados, reconocen al 
Director del Centro la capacidad disciplinaria, esta atribución desconoce que para una 
adecuada solución a los problemas de disciplina es preferible someterse a dos principios: el 
de inmediación, que permite un mejor conocimiento del problema y es garantía de acierto, y 
el de celeridad en la reacción, que potencia la eficacia para alcanzar los fines de la sanción. 
No es el Director, sino el profesor quien conoce con inmediación la conducta de un alumno 
que esté impidiendo o dificultando la función docente y alterando la convivencia en clase y 
quien puede adoptar rápidamente una medida disciplinaria que corrija inmediatamente a 
aquel alumno en asuntos leves o las medidas cautelares necesarias si el asunto es grave. 
De ahí que en esta Ley se proponga que el profesor pueda imponer medidas disciplinarias 
directamente a los alumnos en asuntos leves y adoptar medidas cautelares necesarias en 
asuntos graves, siempre que acontezcan hechos que impidan o dificulten la función docente 
o la actividad complementaria en la que el profesor esté participando y conforme a lo 
indicado en las leyes.

9. En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo, 
que son los maestros y profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio 
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad, es 
condición esencial para avanzar en un sistema de educación equitativo y de calidad, que 
asegure el clima de respeto imprescindible para garantizar el ejercicio de la función docente, 
prime el mérito y el esfuerzo personal y eduque en la convivencia, los valores democráticos y 
el sentido de la responsabilidad.

10. La Ley se estructura en dos capítulos, nueve artículos, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado de centros 

sostenidos con fondos públicos en el ámbito del Principado de Asturias, y establecer las 
condiciones básicas de su ejercicio profesional, con el fin de procurar el adecuado clima de 
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convivencia en los centros educativos y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la 
educación de todo el alumnado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en los centros educativos sostenidos con fondos 

públicos del Principado de Asturias que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. A los efectos de esta ley, tendrán consideración de centros educativos los espacios 
ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros 
penitenciarios donde se impartan algunas de las enseñanzas relacionadas con el apartado 
anterior.

3. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido a las tareas 
celebradas en el propio centro educativo y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, 
estén directamente relacionadas con la vida escolar, sino también a las que se lleven a cabo 
durante la realización de servicios y actividades complementarias y extraescolares y 
requieran la presencia del profesorado.

4. A los efectos de esta ley se entenderá que los profesores siempre están en el ejercicio 
de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física o moral 
derivada de su condición profesional.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a una educación de calidad, consagrado en el artículo 27.1 de la 

Constitución Española.
b) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y 

de desarrollo de la personalidad del alumnado.
c) El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 

deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) La ratificación del papel esencial que en los procesos educativos desempeñan los 

profesores, tanto como factor esencial de la calidad de la educación, como garantes del 
ejercicio de un derecho fundamental, ejerciendo por ello la responsabilidad principal del 
proceso educativo y la autoridad que del mismo se desprende.

e) La necesidad de disponer en los procedimientos educativos y sancionadores de un 
referente de autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio del respeto a los 
preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
consagrados por el ordenamiento jurídico.

f) Los profesores participarán en la elaboración de las normas de convivencia o 
funcionamiento que todos los centros establecerán para la mejora de la convivencia en los 
mismos.

g) El impulso desde la Administración educativa de los mecanismos necesarios para 
facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

h) La autonomía de los centros para dar respuesta propia a los problemas específicos de 
la comunidad educativa en el marco de lo que establezca la legislación vigente.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
1. Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, sus familiares o 

representantes legales, los demás profesores y otro personal que preste su servicio en el 
centro docente.

b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a su 
dignidad y sus derechos, especialmente a la integridad física y moral, en el ámbito de sus 
competencias y de conformidad con la normativa vigente.

c) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas y con respeto a los principios de inmediatez, proporción y 
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eficacia, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las 
clases, o en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del 
recinto escolar.

d) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

e) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para 

que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto que les corresponden de 
acuerdo con la importancia social de la función docente que desempeñan.

g) Al reconocimiento de una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en cuyo desarrollo gozarán de autonomía dentro del marco legal del sistema 
educativo.

2. La dirección de los centros educativos y la Consejería competente en materia de 
educación garantizarán el uso adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico de los 
espacios públicos en su ámbito de competencia, así como los tablones de anuncios y/o 
cualquier otro medio físico o tecnológico, con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a 
conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad 
educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
El profesorado, tendrá, en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública, y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de presunción de veracidad cuando se formalicen por 
escrito en documento que cumpla con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin 
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos intereses, puedan ser 
señaladas o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros educativos podrán recabar de los padres, 
representantes legales o en su caso de las instituciones públicas competentes, y de los 
propios alumnos, la colaboración necesaria para la aplicación de las normas que garanticen 
el efectivo derecho a la educación en los centros educativos en relación con la información 
sobre las circunstancias personales, familiares o sociales de su alumnado, garantizando en 
todo momento el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales.

Los padres o representantes legales, o en su caso las instituciones públicas 
competentes, y los propios alumnos, deberán colaborar en la obtención de dicha información 
para aplicar las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos.

Artículo 8.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.

En todo caso, el profesorado de los centros educativos públicos gozará del derecho a la 
representación y defensa en juicio en los términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 
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20/1997, de 20 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Servicio 
Jurídico del Principado de Asturias.

Artículo 9.  Reparación del daño.
En los casos de agresión física o moral al docente causada por el alumno o, en su caso, 

por las personas con él relacionadas, la reparación del daño moral infligido, incluirá la 
petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, y ello sin 
perjuicio de otras medidas educativas correctoras o disciplinarias que puedan adoptarse, 
dejando a salvo, en todo caso, las acciones legales que al perjudicado puedan asistirle.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consejo de Gobierno y a la Consejería competente en materia de 

educación para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas para el desarrollo 
y ejecución de la dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 53

Ley 5/2024, de 13 de noviembre, por la que se establece la Red 
Autonómica de Escuelas Infantiles, se regula su extensión y la 

integración en la misma de las Escuelas Infantiles Municipales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 225, de 19 de noviembre de 2024

«BOE» núm. 290, de 2 de diciembre de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-25051

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias por la que se establece la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, se regula su 
extensión y la integración en la misma de las Escuelas Infantiles Municipales.

PREÁMBULO

I
1. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que da nueva redacción y modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, mantiene el carácter voluntario del 
primer ciclo de Educación Infantil, refuerza su carácter educativo y dispone su implantación 
de manera progresiva, planificada y colaborativa.

2. El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 18, atribuye a la 
comunidad autónoma las competencias de desarrollo y ejecución de la legislación estatal en 
materia de enseñanza, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades.

II
3. El Consejo de Gobierno, en fecha 25 de abril de 2002, aprobó el Plan de Ordenación 

de las Escuelas del Primer Ciclo de Educación Infantil. En este plan se establece un marco 
de colaboración y cooperación entre la Administración autonómica y la local, sujeto al 
cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter básico y general. Dicho plan fue 
desarrollado por medio de convenios de colaboración a través de los cuales se han creado 
las escuelas del primer ciclo de Educación Infantil existentes en la actualidad.
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III
4. La vía del convenio de colaboración bilateral utilizada hasta ahora ha sido útil para la 

creación y gestión de las escuelas existentes. Sin embargo, las distintas reformas 
legislativas acontecidas desde la aprobación del citado plan de ordenación hasta la 
actualidad han conformado un orden competencial básico, que atribuye a las comunidades 
autónomas la competencia para la creación y gestión de las escuelas infantiles, sin 
menoscabo de las de los ayuntamientos para mantener y crear las suyas en el ejercicio de 
las llamadas competencias impropias o distintas de las propias o delegadas. Ello, unido a la 
incidencia de la ordenación educativa sobre la materia, aconseja avanzar hacia un modelo 
de gestión integral por parte de la comunidad autónoma, que comprenda las que decida 
crear la Administración del Principado de Asturias y las creadas por los ayuntamientos en el 
ejercicio de sus competencias que manifiesten su voluntad de integración.

IV
5. En orden a esa finalidad, la presente ley aborda el establecimiento de la Red 

Autonómica de Escuelas Infantiles, fijando los principios que la inspiran, su composición, su 
carácter progresivo en la implantación y desarrollo, y su compromiso colaborativo con otras 
Administraciones públicas, particularmente con los ayuntamientos dadas sus competencias 
directas sobre la materia.

6. Se completa la ordenación de la red estableciendo los criterios que han de regir la 
apertura de nuevas escuelas infantiles, atendiendo esencialmente a criterios demográficos y 
de territorio, con especial atención al medio rural, y priorizando el acceso del alumnado en 
situación de riesgo de pobreza o desventaja por las razones que la ley apunta y facilitando la 
conciliación familiar.

V
7. La ley aborda el proceso de integración de las escuelas infantiles municipales en la 

Red Autonómica de Escuelas infantiles, del que cabe destacar su carácter progresivo y 
voluntario, mediante la suscripción de convenios de colaboración que fijarán y concretarán 
los medios materiales y personales necesarios para la finalidad pretendida, así como los 
mecanismos de compensación que permitan equilibrar los posibles desajustes del régimen 
económico aplicable durante la vigencia del plan de ordenación, derivados de obligaciones 
eventualmente adquiridas por los ayuntamientos de manera unilateral o decisiones judiciales 
que hubieran propiciado un gasto superior al de la subvención otorgada por la 
Administración del Principado de Asturias durante la vigencia de los convenios suscritos al 
amparo del citado Plan de Ordenación de las Escuelas infantiles.

8. Especial trascendencia en el proceso de integración es la que tiene la asunción por la 
Administración del Principado de Asturias del personal que sirve en las escuelas que se 
integren en la red, sucediendo esta a los ayuntamientos en su relación con los trabajadores y 
trabajadoras que se incorporen, que conservarán sus derechos laborales y categoría 
profesional derivada de sus correspondientes contratos de trabajo en los términos 
establecidos en la normativa laboral de aplicación, en la de Empleo Público y en la presente 
ley.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de la presente ley es el establecimiento de la Red Autonómica de Escuelas 

Infantiles Públicas regulando su extensión, así como el procedimiento para la integración 
voluntaria de las escuelas infantiles de titularidad municipal ya existentes a su entrada en 
vigor.

2. Son escuelas infantiles públicas los centros educativos públicos que imparten el 
primer ciclo de educación infantil, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la normativa reglamentaria del Principado de 
Asturias por la que se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de 
Educación Infantil y se regula la organización y funcionamiento de las escuelas de 
Educación Infantil en el Principado de Asturias.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 53  Red Autonómica de Escuelas Infantiles

– 1249 –



3. Las escuelas infantiles, sin perjuicio de su ubicación en colegios públicos, mantendrán 
respecto de los mismos su singularidad y autonomía de funcionamiento, y establecerán sus 
propios calendarios y horarios de apertura, en función del servicio que han de prestar 
integrando el carácter educativo y la atención a la conciliación familiar.

4. El régimen jurídico del personal de las escuelas infantiles será el establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y su normativa de desarrollo, así como en los 
correspondientes convenios colectivos de aplicación, que han de garantizar su adecuación a 
las especiales características del ciclo educativo.

Artículo 2.  Red Autonómica de Escuelas Infantiles.
1. La Red Autonómica de Escuelas Infantiles, que se denominará «Les Escuelines/As 

Escolías», y cuya implantación tendrá carácter progresivo, la conformarán las escuelas 
infantiles de titularidad autonómica existentes o que puedan llegar a existir, así como 
aquellas de titularidad municipal que voluntariamente se integren en la red autonómica 
conforme a lo dispuesto en la presente ley.

2. La gestión de la red será centralizada por parte de la Administración autonómica, a 
través de la consejería competente en materia educativa.

3. La red autonómica tendrá carácter gratuito, sin perjuicio de lo que pueda establecerse 
en materia de servicios complementarios.

Artículo 3.  Principios.
La Red Autonómica de Escuelas Infantiles «Les Escuelines/As Escolías» garantizará la 

observancia de los siguientes principios:
a) Carácter educativo.
b) Equidad y calidad.
c) Conciliación familiar.
d) Avance hacia una oferta pública suficiente.
e) Atención a situaciones de vulnerabilidad.
f) Especial interés por el medio rural.

Artículo 4.  Extensión.
1. La extensión de la Red Autonómica de Escuelas Infantiles «Les Escuelines/As 

Escolías» será progresiva y se realizará en colaboración con otras Administraciones 
públicas.

2. La extensión podrá llevarse a cabo, bien mediante la puesta en funcionamiento de 
escuelas infantiles propias de la Administración autonómica, bien mediante la integración 
voluntaria de las escuelas infantiles municipales.

Artículo 5.  Escuelas infantiles de titularidad autonómica.
1. La Administración del Principado de Asturias, a través de la consejería competente en 

materia educativa, tendrá en cuenta para la apertura de las nuevas escuelas infantiles, las 
necesidades demográficas y del territorio, con especial atención al medio rural.

2. La apertura de nuevas escuelas de Educación Infantil será prioritaria en aquellos 
colegios públicos que ya estén impartiendo enseñanzas para los ciclos y etapas de 3 a 12 
años, cuyos ayuntamientos tengan listas de espera y cuenten con espacios adaptables en el 
centro para la apertura de una escuela infantil.

3. La Administración educativa priorizará el acceso del alumnado en situación de riesgo 
de pobreza o desventaja por razones personales, familiares, culturales o sociales y de 
conciliación familiar.

Artículo 6.  Integración de las escuelas municipales.
1. Las escuelas infantiles de titularidad municipal se podrán integrar de forma voluntaria 

en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles «Les Escuelines/As Escolías». El 
procedimiento de integración tendrá carácter progresivo.
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Los criterios de progresividad tendrán en cuenta: la ruralidad, la vulnerabilidad del 
alumnado y sus familias, la menor población de los concejos y la atención a una oferta 
suficiente.

2. Producida la integración, el servicio pasará a ser gestionado de manera directa por la 
Administración del Principado de Asturias, a través de la consejería competente en materia 
educativa.

Artículo 7.  Integración del personal de las escuelas municipales.
1. La integración regulada en el artículo anterior comporta la integración en la plantilla del 

Principado de Asturias del personal municipal vinculado al ayuntamiento en virtud de relación 
de empleo laboral y adscrito a la correspondiente escuela para la prestación directa del 
servicio público. La integración se realizará en los términos establecidos en esta ley y en la 
normativa laboral y de empleo público aplicable.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por personal susceptible de ser integrado en 
la plantilla del Principado de Asturias a las personas que perteneciendo a la plantilla del 
ayuntamiento ostenten la categoría profesional de «Técnico o Técnica de Educación 
Infantil», o categoría equivalente del convenio colectivo de aplicación, y a las personas que 
ejerzan la dirección de la escuela.

Excepcionalmente y a través del instrumento jurídico en el que se concrete la 
integración, ambas Administraciones podrán acordar la integración de aquel personal que, 
no perteneciendo a las categorías anteriormente citadas, esté prestando servicio de manera 
directa en las escuelas, como empleadas o empleados públicos municipales y cuya gestión 
vaya a ser asumida por la Administración autonómica.

Artículo 8.  Integración y procesos de estabilización de empleo temporal.
No procederá la integración de las escuelas infantiles municipales en la red autonómica, 

ni de su personal, hasta la conclusión de los correspondientes procesos de estabilización de 
empleo temporal que hayan sido convocados por los distintos ayuntamientos, al amparo de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y que afecten al personal susceptible de ser integrado.

El personal perteneciente a ayuntamientos que no hayan convocado ni desarrollado el 
proceso de estabilización de empleo temporal se integrará, en su caso, en la plantilla del 
Principado de Asturias en las mismas condiciones en las que se encuentre en su 
Administración de origen en el momento de la integración.

Artículo 9.  Corresponsabilidad en la prestación del servicio.
La Red Autonómica de Escuelas Infantiles «Les Escuelines/As Escolías» prestará el 

servicio educativo en colaboración con los ayuntamientos en los que se ubiquen los centros, 
en los términos previstos en la legislación básica educativa.

A tal efecto, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en materia de servicios 
complementarios, los ayuntamientos se harán cargo de los gastos correspondientes al 
mantenimiento, conservación y vigilancia de las escuelas que integren la red autonómica en 
los términos establecidos en artículo 25.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en concordancia con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 10.  Procedimiento de integración de las escuelas infantiles de titularidad municipal. 
Convenios de colaboración.

1. El convenio de colaboración será el instrumento que articule y concrete la integración 
de las escuelas infantiles en la red autonómica, especificando los medios personales y 
materiales que se traspasan. Asimismo, relacionará todos los contratos administrativos que 
se encuentren en vigor y sean necesarios para la prestación del servicio a efectos de la 
subrogación en ellos por parte de la Administración del Principado de Asturias.

2. La Administración del Principado de Asturias se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones de los ayuntamientos en los términos establecidos en esta ley y pactados en el 
convenio de integración.
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3. Los ayuntamientos que deseen la integración de las escuelas de su titularidad en la 
red autonómica deberán formular solicitud manifestando su voluntad de integración en el 
plazo que a tal efecto otorgue la consejería competente en materia educativa y que no podrá 
ser inferior a un mes.

Transcurrido dicho plazo, y sin perjuicio de la apertura de otros nuevos, si así se 
considerase necesario, la consejería competente en materia educativa iniciará las 
actuaciones oportunas con aquellas entidades locales que hayan manifestado su voluntad 
de integración en orden a la suscripción de convenios de colaboración.

4. A efectos de garantizar el equilibrio económico de la integración, los convenios 
individuales establecerán, en los casos que proceda, mecanismos por los que los 
ayuntamientos compensarán a la Administración del Principado de Asturias por la diferencia 
entre la subvención otorgada para la prestación del servicio en régimen de gratuidad y las 
obligaciones adquiridas fuera del marco convencional establecido con el Principado de 
Asturias, o derivadas de decisiones judiciales, en las que se haya de subrogar la 
Administración del Principado de Asturias y durante el tiempo que las mismas permanezcan.

Ambas Administraciones cuantificarán el coste económico que suponga la citada 
subrogación a efectos de determinar la cuantía de la eventual compensación. A estos 
efectos, los parámetros para fijar las compensaciones derivadas del módulo de personal 
tomarán como referencia la diferencia entre la cuantía de las retribuciones establecidas en el 
Convenio Colectivo del Principado de Asturias para la Categoría Profesional de Técnico o 
Técnica de Educación Infantil y las establecidas por los convenios colectivos municipales 
para la misma categoría o equivalente en el año en el que se produzca la efectiva 
integración del personal.

Las compensaciones pactadas en los respectivos convenios tendrán la consideración de 
ingreso de derecho público del Principado de Asturias.

5. Para la uniformidad de su contenido el Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias aprobará un modelo tipo de convenio, que no excluye la preceptiva autorización 
para suscribir los convenios particulares con cada uno de los concejos.

Artículo 11.  Sucesión de relaciones laborales.
1. Producida la integración en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles en los términos 

establecidos en el correspondiente convenio, la Administración del Principado de Asturias 
sucederá a los ayuntamientos en su relación con el personal laboral que se incorpore.

2. El personal laboral que se integre en la plantilla del Principado de Asturias procedente 
de las escuelas infantiles municipales conservará el conjunto de sus derechos laborales y 
categoría profesional derivados de sus correspondientes contratos de trabajo en los términos 
establecidos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

3. El personal laboral que se contrate en la red autonómica no procedente de escuelas 
infantiles municipales lo hará conforme a las disposiciones generales vigentes en materia de 
empleo público y al convenio colectivo aplicable al personal laboral de la Administración del 
Principado de Asturias.

Disposición adicional primera.  Actos de ejecución.
Los órganos de gobierno del Principado de Asturias y de los ayuntamientos que decidan 

voluntariamente la integración de sus escuelas en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles 
«Les Escuelines/As Escolías» dictarán cuantas disposiciones, actos y acuerdos resultaren 
precisos para su completa ejecución y, específicamente, para proceder a la definitiva 
integración del personal municipal susceptible de integración en la plantilla del Principado de 
Asturias.

Disposición adicional segunda.  Mesa de diálogo para abordar el proceso de integración.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, la 

Administración del Principado de Asturias pondrá en marcha una mesa de diálogo de la que 
formarán parte las organizaciones sindicales más representativas a fin de abordar el proceso 
de integración del personal y sus condiciones laborales, analizando la viabilidad de, entre 
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otros, los siguientes aspectos: consolidación laboral del personal interino a través de 
procesos selectivos específicos por el sistema de concurso de valoración de méritos, 
clasificación profesional en el grupo B del personal técnico de educación infantil y la 
posibilidad de un sistema de bolsa de empleo temporal donde se integren las personas que 
forman parte de las bolsas vigentes de los ayuntamientos teniendo en cuenta la antigüedad.

Disposición adicional tercera.  Incorporación diferenciada en la oferta de empleo público 
del Principado de Asturias de las plazas que no hayan sido objeto de procesos de 
estabilización de empleo temporal.

En los convenios individuales previstos en el artículo 10 de esta ley se identificarán 
aquellas plazas de las plantillas municipales que pasarán a la administración autonómica y 
que, habiendo reunido los requisitos establecidos por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, no hayan sido 
objeto del correspondiente proceso de estabilización de empleo temporal. Dichas plazas 
serán incorporadas en la oferta de empleo público del Principado de Asturias de manera 
diferenciada y serán susceptibles de proveerse con carácter extraordinario, y por una sola 
vez, por el sistema selectivo que a tal efecto se acuerde con las organizaciones sindicales 
atendiendo a las especiales circunstancias que concurren, todo ello, dentro del marco legal 
establecido.

Disposición adicional cuarta.  Reglamento de organización y funcionamiento de las 
escuelas infantiles.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la 
Administración del Principado de Asturias negociará con las organizaciones sindicales, un 
reglamento de organización y funcionamiento de las escuelas infantiles adaptado a la 
realidad y normativa básica actual que regule, entre otras, las siguientes cuestiones: los 
servicios educativos y complementarios; los horarios de los centros y su distribución; la ratio 
de alumnado por grupo, estableciendo, con carácter general, dos profesionales educativos 
por aula, y la formación continua.

Disposición transitoria única.  Plan de Ordenación de las Escuelas del Primer Ciclo de 
Educación Infantil.

El Plan de Ordenación de las Escuelas del Primer Ciclo de Educación Infantil aprobado 
por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias el 25 de abril de 2002 continuará 
desplegando sus efectos en la forma estipulada en el convenio de colaboración vigente solo 
respecto aquellos ayuntamientos que hayan decidido su integración y solo durante la 
pendencia del procedimiento de integración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 

lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Autorización al Consejo de Gobierno para adaptar la plantilla del 
Principado de Asturias.

Sin perjuicio de lo que puedan disponer las leyes presupuestarias de cada ejercicio, se 
autoriza al Consejo de Gobierno a llevar a cabo las adaptaciones que procedan en la 
plantilla del Principado de Asturias, así como en los instrumentos de ordenación de puestos 
de trabajo que resulten necesarias.

Disposición final segunda.  Convenio tipo.
El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias aprobará el convenio tipo de 

integración en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 54

Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 251, de 30 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-1174

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de 
Cantabria.

PREÁMBULO
La Constitución española, en su artículo 27, proclama el derecho a la educación de todas 

las personas, así como la naturaleza y principios en los que se apoya este derecho.
La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, desarrolla 

los principios y declaraciones que, en materia de educación, establece el citado artículo 27 
de la Constitución española.

El artículo 28.1 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado artículo 27 de 
la Constitución, sin perjuicio de las facultades que se atribuyen al Estado y a la Alta 
Inspección para su cumplimiento y garantía. Asimismo, en virtud de la asunción de 
competencias educativas transferidas mediante el Real Decreto 2671/1998, de 11 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de enseñanza no universitaria, y el Decreto 
7/1999, de 28 de enero, de asunción de funciones y servicios transferidos y su atribución a 
órganos de la Administración Autonómica de Cantabria, el Consejo de Gobierno de 
Cantabria atribuye las competencias, funciones y servicios asumidos por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de enseñanza no universitaria a la Consejería de 
Educación.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, en uso de sus competencias, ha aprobado la 
Ley de Cantabria 3/1999, de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria, con el fin de 
organizar y potenciar la participación de la sociedad cántabra en la programación general de 
la enseñanza no universitaria, democratizando la gestión educativa y sometiéndola al 
necesario control social.

El complejo contexto global en el que se desarrolla la sociedad contemporánea 
condiciona las acciones e intervenciones que deben ponerse en marcha en el ámbito 
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educativo. Los cambios sustanciales y acelerados que se producen, de manera especial 
desde el último cuarto del siglo pasado, requieren, a su vez, cambios importantes en la 
formación de los ciudadanos. Esta formación debe contribuir a formar personas capaces de 
comprender el mundo e intervenir en él de forma crítica, autónoma, participativa y 
responsable, y, además, debe favorecer la cohesión social y la superación de las 
desigualdades. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación en el presente siglo 
implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios necesarios para 
alcanzarlos.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, establece un nuevo marco de legislación educativa que sienta las bases para 
hacer frente a los importantes desafíos que la educación tiene ante sí, con el fin de formar 
ciudadanos que adquieran y desarrollen las capacidades, conocimientos, competencias, 
habilidades, estrategias y valores necesarios para desenvolverse adecuadamente en una 
sociedad globalizada y en constante cambio.

En este contexto, se hace necesaria una adecuación y actualización de las políticas 
educativas de Cantabria y, consecuentemente, la elaboración de una Ley de Educación para 
esta Comunidad Autónoma que, teniendo en cuenta los nuevos retos que plantea la 
sociedad del conocimiento, posibilite la planificación y el desarrollo de un sistema educativo 
acorde con la realidad social y cultural de esta Comunidad Autónoma y con el modelo 
educativo propuesto por la Consejería de Educación.

En el marco de dicho modelo educativo, durante los últimos años se ha avanzado en la 
gestión de la educación como servicio público, desarrollándose en esta Comunidad 
Autónoma importantes planes, programas y proyectos que han incidido positivamente en el 
alumnado, las familias y los centros educativos. Este avance se ha materializado en un 
importante incremento del gasto en educación: más centros y con más recursos; más 
profesorado (sobre todo en aquellos ámbitos relacionados con la escolarización temprana, la 
atención a la diversidad o la superación de las desigualdades sociales); una atención más 
personalizada al alumnado; mejores servicios educativos; y la progresiva gratuidad de los 
materiales didácticos, entre otros.

No obstante lo anterior, el sistema educativo de Cantabria, abierto a la cooperación y 
colaboración con todos los agentes, instituciones y entidades relacionadas con la educación, 
debe seguir avanzando para hacer frente a las nuevas demandas de la sociedad y, al mismo 
tiempo, converger con los sistemas educativos más desarrollados. Asimismo, ha de respetar 
el mandato normativo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y 
tener en cuenta tanto los Objetivos Europeos establecidos en la Agenda de Lisboa 2010 
como los resultados de las distintas evaluaciones de ámbito regional, estatal y europeo.

Considerando el marco anteriormente expuesto y superados importantes objetivos 
educativos como la escolarización en la edad obligatoria, es necesario continuar 
desarrollando en esta Comunidad Autónoma actuaciones que posibiliten la mejora continua 
del sistema educativo en relación con las nuevas demandas sociales y los nuevos retos 
profesionales. Entre ellas, podemos destacar: la escolarización en edades tempranas; el 
fortalecimiento de las competencias básicas en la educación obligatoria; la atención a la 
diversidad del alumnado, no sólo de capacidades, sino también de culturas, intereses, 
actitudes y posibilidades, con especial atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo; el desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de 
desigualdades en educación; el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del 
alumnado, como una de las actuaciones esenciales para favorecer el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística; la mejora de la competencia lectora y escritora, y 
del aprendizaje de las matemáticas; la integración curricular de las tecnologías de la 
información y la comunicación; la educación para la sostenibilidad; la evaluación y 
autoevaluación del sistema educativo; la potenciación del capital social y cultural externo y la 
creación de redes de apoyo que hagan posible que la educación sea una tarea compartida; 
el incremento de la tasa de alumnado titulado en Educación secundaria obligatoria y la 
mejora de su índice de idoneidad; el aumento del índice de titulados en Educación 
secundaria postobligatoria entre las edades de veinte y veinticuatro años; la disminución del 
desequilibrio entre hombres y mujeres en los estudios de ciencias, matemáticas y tecnología; 
la educación para superar desigualdades de sexo; el impulso de la Formación profesional; y 
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el incremento del porcentaje de adultos que recibe formación permanente. Todo ello, con la 
finalidad de consolidar un sistema educativo encaminado a conseguir el éxito educativo de 
todo el alumnado, entendido como un concepto que va más allá del éxito escolar o del éxito 
académico. Dicho éxito educativo implica una atención al desarrollo integral del alumno 
como persona, atendiendo no sólo a los aspectos intelectuales, sino también a aquellos 
otros aspectos que inciden en su desarrollo personal y social. Todo ello hace necesario que 
los alumnos se sientan bien acogidos, atendidos, valorados y ayudados humana, social y 
culturalmente en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que 
adquieran una formación que les prepare como individuos y como ciudadanos.

La envergadura de este reto precisa de la colaboración de todos los miembros de la 
comunidad educativa y de la sociedad en su conjunto. En este sentido, se hace necesario 
que la Ley de Educación para Cantabria, documento normativo que recoge las intenciones, 
objetivos y actuaciones mencionadas con anterioridad, alcance un alto grado de consenso 
entre toda la ciudadanía. Por ello, la Consejería de Educación publicó en enero de 2007 el 
documento «Propuesta para el debate de una Ley de Educación para Cantabria», con el 
propósito de analizar la situación del sistema educativo de Cantabria e impulsar el debate 
social sobre las iniciativas que se proponían para mejorarlo. En el proceso de discusión y 
diálogo posterior han participado los centros educativos, profesorado, familias, alumnado, 
administraciones, Universidad, asociaciones, entidades, instituciones y particulares que 
decidieron manifestar su opinión sobre el contenido del citado documento y aportar sus 
sugerencias y nuevas propuestas ante dichas iniciativas. Este amplio debate ha permitido a 
la sociedad cántabra manifestarse sobre qué modelo educativo es el más adecuado para 
Cantabria a comienzos del siglo XXI. Asimismo, ha resultado fundamental para identificar los 
principios y actuaciones que deben sustentar el sistema educativo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

En este sentido, cuatro son los principios fundamentales que orientan esta Ley de 
Educación para Cantabria. El primero consiste en la búsqueda de la equidad y la justicia 
social. Con independencia del origen social, cultural, de sexo, económico y étnico, la escuela 
cántabra debe ofrecer a todos los ciudadanos la igualdad de oportunidades que compensen, 
en su caso, las desigualdades respecto al acceso, la permanencia y la promoción en el 
sistema educativo, de modo que cada individuo pueda llegar al máximo de sus posibilidades 
en el desarrollo personal, social y profesional. En relación con este principio, merece 
especial consideración la escuela rural de Cantabria, a la que deberá dotarse de los recursos 
necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades, salvaguardando la singularidad e 
importancia del papel que ha desempeñado y debe seguir desempeñando el ámbito rural en 
el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La búsqueda de la igualdad y el 
progreso educativo debe conjugarse con la consideración de la diversidad del alumnado, 
entendida en sentido amplio, en cuanto a capacidades, intereses, motivaciones, condiciones 
socioeconómicas o de culturas, con prácticas, iniciativas y estrategias que eduquen, integren 
e incluyan a todos.

El segundo principio se basa en la autonomía y la participación. Afrontar actualmente el 
desafío de formar personas autónomas, que sepan comprender y actuar en el mundo actual, 
requiere inevitablemente que los propios docentes puedan actuar con un margen de 
autonomía. Ello supone poder seleccionar aquellos contenidos del currículo, métodos de 
enseñanza, experiencias de aprendizaje, sistemas y estrategias de evaluación y modelos 
organizativos que provoquen en cada individuo aprendizajes significativos y relevantes, y el 
desarrollo autónomo de su propia identidad y de su propio proyecto personal, social y 
profesional. Se necesita un esfuerzo importante para ir consolidando culturas de centro en 
las que sean realidad acciones colectivas y de colaboración como reflexionar, contrastar 
puntos de vista, tomar decisiones, adoptar acuerdos y revisar la práctica educativa.

El tercer principio es el de la cooperación, respeto y entendimiento, y se refiere a 
impulsar capacidades y actitudes relacionadas con dicho principio, para que puedan 
establecerse en el ámbito familiar, social y profesional interacciones satisfactorias, 
enriquecedoras y solidarias entre personas y grupos. No obstante, el aprendizaje de la 
convivencia y de la ciudadanía, al igual que la corresponsabilidad y el esfuerzo compartido, 
no pueden ser responsabilidad sólo de los centros y de la comunidad educativa, sino que 
debe ser también un compromiso social.
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En este sentido, el cuarto principio es el de la responsabilidad y el control democrático. 
La responsabilidad y el esfuerzo compartido por la calidad de los procesos educativos ha de 
exigirse a todos los agentes involucrados en el mismo: estudiantes, docentes, familias y 
administración. Por otra parte, el control democrático de la calidad de la educación como 
servicio público requiere, entre otros aspectos, sistemas y procedimientos de evaluación y 
autoevaluación, fundamentalmente para favorecer los procesos de mejora y 
perfeccionamiento del mismo en beneficio de la ciudadanía.

Los principios expuestos deben impregnar todos los elementos del sistema educativo y 
estar inmersos en las actuaciones, planes, programas y proyectos que se desarrollen en los 
centros educativos.

La presente Ley de Educación pretende, por tanto, mejorar el sistema educativo 
cántabro, con la finalidad de que todos los ciudadanos reciban una educación de calidad, en 
la que se hagan explícitos los principios y actuaciones expuestos con anterioridad.

De acuerdo con esta finalidad, la Ley se estructura en un Título Preliminar, nueve Títulos, 
tres Disposiciones adicionales, una Disposición transitoria, una Disposición derogatoria y dos 
Disposiciones finales.

El Título Preliminar define el sistema educativo de Cantabria, haciendo referencia a la 
organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, y a la definición y 
organización del currículo. Asimismo, en el marco de los principios y fines que se recogen en 
esta Ley, se señalan las actuaciones que constituyen las prioridades de la Consejería de 
Educación. Este mismo Título, finalmente, trata de la cooperación de la Consejería de 
Educación con otras Administraciones, instituciones, asociaciones y entidades para la 
consecución de dichos fines, teniendo en cuenta los mencionados principios.

En el Título I se establece la ordenación de las enseñanzas que se imparten en el 
sistema educativo cántabro. La etapa de Educación infantil es el primer tramo de 
enseñanzas de nuestro ordenamiento educativo y se estructura en dos ciclos, el primero de 
los cuales comprende hasta los tres años y el segundo desde los tres hasta los seis años. 
Pese a su carácter no obligatorio, se trata de una etapa relevante desde el punto de vista 
educativo, que obliga a los centros a contar con una propuesta pedagógica. En esta etapa se 
deberá poner especial atención en la detección temprana de necesidades educativas para 
su atención y en la aplicación de medidas dirigidas a compensar los factores que dificulten el 
desarrollo del niño. La finalidad principal de esta etapa es la de contribuir al desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual de los niños, en un período crucial para la formación de la 
persona.

La enseñanza básica tiene carácter obligatorio y gratuito, desarrollándose de forma 
regular entre los seis y los dieciséis años, y se estructura en dos etapas: la Educación 
primaria y la Educación secundaria obligatoria. La enseñanza básica tiene como finalidad el 
desarrollo y la adquisición de las competencias básicas por parte del alumnado, por lo que 
debe considerarse este periodo de escolaridad obligatoria como un solo tramo educativo que 
continúa y consolida los aprendizajes iniciados en la Educación infantil. En la enseñanza 
básica se deben conciliar dos principios fundamentales: el principio de una educación común 
y el de la atención a la diversidad del alumnado. Es necesario por tanto, poner énfasis en la 
atención a las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y en la relación con 
las familias. La Educación primaria es la primera etapa de la enseñanza básica y comprende 
seis cursos académicos; en ella se deben afianzar tanto el desarrollo personal de todo el 
alumnado y su propio bienestar como la adquisición de los aprendizajes básicos 
establecidos para estas edades. Por ello, será necesario priorizar el desarrollo de aspectos 
básicos, como la potenciación de la competencia lectora y escritora, y de la matemática. La 
Educación secundaria obligatoria es la última etapa de la enseñanza básica y comprende 
cuatro cursos, que normalmente se cursan entre los doce y los dieciséis años. Esta etapa se 
orientará, desde el conjunto de las materias, a la consecución de las competencias básicas. 
Al finalizar esta etapa, los alumnos podrán obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. En la enseñanza básica se prevé una evaluación de diagnostico de 
las competencias básicas alcanzadas por el alumno al finalizar el segundo ciclo de la 
Educación primaria y otra, al finalizar el segundo curso de la Educación secundaria 
obligatoria.
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El Bachillerato comprende dos cursos académicos y se estructura en tres modalidades 
diferentes organizadas de forma flexible. Los alumnos con evaluación positiva en todas las 
materias obtendrán el título de Bachiller. La finalidad principal del Bachillerato es 
proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y 
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y competencia, así como capacitar a los alumnos para acceder a la 
educación superior.

La Formación profesional en el sistema educativo de Cantabria comprende un conjunto 
de ciclos formativos de grado medio y grado superior con una organización modular y tiene 
como finalidad preparar a los alumnos para la actividad cualificada en un determinado 
campo profesional, así como contribuir a su desarrollo profesional y al ejercicio de una 
ciudadanía democrática. Se introduce una mayor flexibilidad en el acceso, así como las 
relaciones entre los distintos subsistemas de la Formación profesional.

Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, de 
la danza, del arte dramático, de las artes plásticas y diseño. Esta Ley incluye, por una parte, 
las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño y, por otra, regula y organiza las enseñanzas 
artísticas superiores.

Esta Ley también regula las enseñanzas de idiomas, que tienen por objeto preparar al 
alumnado para el uso adecuado de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del 
sistema educativo, adecuándolas a los niveles recomendados por el Consejo de Europa, y 
las enseñanzas deportivas que tienen por finalidad preparar al alumnado para la actividad 
profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, a la vez que facilitar su 
adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo, y a la ciudadanía activa.

El Título I dedica su último capítulo a la educación de las personas adultas. Ésta 
constituye un tramo educativo de importancia creciente en la sociedad actual, una sociedad 
del conocimiento, en la que es evidente la importancia de una actualización y un aprendizaje 
continuos a lo largo de toda la vida. De este modo, la educación de personas adultas ha 
ampliado su finalidad original, encaminándose hacia el concepto de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos, desde el marco de la equidad, se 
recoge en el Título II. Todos los agentes educativos deben contribuir, desde el compromiso y 
la responsabilidad, a la búsqueda de una educación inclusiva e integradora, más justa y de 
mejor calidad, a través de prácticas y medidas que permitan el acceso, la permanencia y la 
promoción de todo el alumnado en el sistema educativo en las mejores condiciones, 
atendiendo a sus distintas necesidades, capacidades, motivaciones e intereses. La 
educación debe ser un elemento compensador de las desigualdades derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole, que garantice que al 
terminar la educación básica todos los alumnos puedan participar en la sociedad como 
individuos autónomos, críticos y responsables.

Asimismo, en dicho Título se recoge el modelo de atención a la diversidad de la 
Consejería de Educación, entendida como el conjunto de acciones educativas que intentan 
dar respuesta a las necesidades, intereses, motivaciones y capacidades de todos los 
alumnos, con el fin de que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y sociales. En dicho Título, además de explicitarse el concepto de 
atención a la diversidad referido anteriormente, se establecen los principios generales de 
actuación, las diferentes medidas de atención a la diversidad y los correspondientes planes 
que, a tal efecto, deben elaborar y desarrollar los centros educativos. Finalmente, se dedican 
capítulos al alumnado con necesidades específica de apoyo educativo, a la compensación 
de desigualdades en educación, a la escolarización en centros públicos y privados 
concertados, y a los servicios complementarios.

El Título III aborda otro aspecto fundamental en la educación: la orientación educativa, 
como elemento esencial que contribuye al desarrollo personal y social del alumnado. Así 
entendida, la orientación incide en la personalización de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y en la educación integral del alumnado. En este sentido, dicho Título determina 
los aspectos generales de dicha orientación y regula la estructura y organización de la 
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misma. El modelo de orientación que se establece se basa en una responsabilidad 
compartida del conjunto de los docentes, vinculada a la acción tutorial, la intervención 
especializada y el asesoramiento específico.

Por su parte, el Título IV se dedica a la comunidad educativa. Está estructurado en cinco 
capítulos. El primero establece aspectos generales acerca de la comunidad educativa, 
abordando de manera especial la responsabilidad compartida de todos sus miembros. Cada 
uno de los cuatro capítulos restantes se ocupa de un sector de la comunidad educativa. De 
este modo, el segundo capítulo de este Título está dedicado al alumnado, refiriéndose a sus 
derechos y deberes, así como a sus cauces de participación, implicación y colaboración. El 
tercero, se centra en las familias, recogiendo la participación, implicación y colaboración de 
las mismas en los centros y en los procesos educativos, así como sus derechos y deberes. 
El capítulo cuarto se dedica al profesorado, refiriéndose a sus funciones y a los requisitos 
para impartir las distintas enseñanzas. El capítulo quinto se ocupa del personal de 
administración y servicios y de otros profesionales que proporcionan atención educativa al 
alumnado.

El Título V está dedicado a la formación del profesorado y al reconocimiento y valoración 
de la función docente. La tarea educativa no se concibe en un sentido artesanal ni técnico, 
sino que el profesor se entiende como un intelectual crítico que se desenvuelve en un 
contexto enormemente complejo y que reflexiona sobre las implicaciones de su propia 
práctica profesional a la par que la reconstruye de forma permanente, en la medida en que 
toma conciencia de la relevancia de su papel y de las implicaciones éticas y sociales de su 
labor. Para llevar a cabo su tarea, el profesorado debe disponer de una formación inicial y 
permanente, ancladas no sólo en el conocimiento científico sino también en el conocimiento 
de los procesos educativos y pedagógicos y en las aportaciones de la Filosofía, la Psicología 
y la Sociología. Por otra parte, el Título trata del reconocimiento, apoyo y valoración social de 
la función docente.

El Título VI trata de los centros docentes, considerados un referente educativo y social, y, 
entre otros aspectos, de los medios materiales y humanos en los centros públicos así como 
la importancia de las bibliotecas escolares.

El Título VII se centra en la participación, autonomía y gobierno de los centros. La 
participación se define como un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 
libres, responsables y comprometidos. En este sentido, se hace necesaria una participación 
activa y responsable de la comunidad educativa en la organización, el gobierno y el 
funcionamiento de los centros educativos. Dicha participación se entiende como un diálogo 
permanente y abierto entre todos sus integrantes, desde la perspectiva de la colaboración y 
del respeto mutuo. Por su parte, la autonomía de los centros se concibe desde distintos 
puntos de vista: pedagógico, a través de la elaboración de los proyectos educativos; 
organizativo; y de gestión económica de los recursos. Esta autonomía debe estar 
íntimamente ligada a la responsabilidad profesional y a procesos continuos de evaluación y 
autoevaluación, teniendo en cuenta que a mayor libertad, mayor responsabilidad. Asimismo, 
dicho Título se refiere a los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de 
los centros públicos así como a la dirección de dichos centros.

El Título VIII aborda la evaluación. El propósito fundamental de la evaluación educativa 
es proporcionar a todos los agentes implicados en el sistema educativo la información fiable 
y suficiente para fundamentar sus juicios, decisiones, prácticas y políticas de enseñanza que 
favorezcan el aprendizaje de los alumnos y que contribuyan a formar ciudadanos 
autónomos, críticos, participativos y responsables.

El Título IX se dedica a la inspección educativa, estableciendo sus funciones, estructura, 
organización y funcionamiento, así como las atribuciones de los inspectores. Asimismo, se 
determina, entre otros aspectos, que la Consejería de Educación en sus planes de formación 
permanente incluya actividades que contribuyan a su perfeccionamiento y actualización 
profesional.

Las Disposiciones adicionales se refieren a la contratación de profesores especialistas 
en los centros docentes públicos no universitarios; al calendario y jornada escolar, y al 
ingreso y promoción interna.

La Disposición transitoria única está referida a la aplicación de las normas 
reglamentarias.
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Asimismo, como se ha expuesto anteriormente, se recogen en la presente Ley una 
Disposición derogatoria única y dos Disposiciones finales. Estas últimas se refieren a las 
competencias para su desarrollo reglamentario y a la entrada en vigor de esta Ley.

Por último, deben señalarse dos aspectos importantes desde el punto de vista formal, en 
relación con la elaboración del texto de la presente Ley. En primer lugar, la utilización del 
masculino aplicado a personas, cargos o actividades se emplea para designar a individuos 
de ambos sexos, sin que dicho uso comporte intención discriminatoria alguna. Esta opción 
lingüística tiene como única finalidad facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía en la expresión. En segundo lugar, cabe destacar que la técnica legislativa por la 
que se ha optado en la elaboración de esta Ley, acorde con la distribución constitucional de 
competencias, ha sido la del reenvío o remisión, con carácter general, a la legislación 
orgánica y básica, manteniendo únicamente aquellos preceptos precisos para dotar de 
sentido e inteligibilidad al texto, desarrollando, asimismo, todos aquellos aspectos en los que 
el bloque de constitucionalidad atribuye la competencia a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Principios y líneas de actuación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cantabria, en 

ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el 
marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo de Cantabria, 
a excepción de las enseñanzas universitarias.

Artículo 2.  Principios.
El sistema educativo de Cantabria, configurado de acuerdo con los valores de la 

Constitución y del Estatuto de Autonomía para Cantabria, así como por los principios del 
sistema educativo español establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación, se fundamenta en los siguientes principios:

a) La mejora de la calidad de la educación en un marco de equidad y justicia social que 
favorezca la supresión de desigualdades.

b) La formación de ciudadanos críticos y responsables que sean capaces de comprender 
y participar activamente en el mundo actual.

c) El equilibrio entre la igualdad de oportunidades de los ciudadanos y el respeto a la 
diversidad de sus identidades, necesidades e intereses.

d) El compromiso de la comunidad educativa y de toda la sociedad en la formación del 
alumnado de Cantabria.

e) La evaluación del sistema educativo de Cantabria como mecanismo de control 
democrático que contribuya a la mejora de la calidad y equidad en la educación, a orientar 
las políticas educativas y a proporcionar información sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos educativos.

f) La integración del principio de igualdad en la política de educación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 03/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 3.  Líneas prioritarias de actuación.
En el marco de los principios establecidos en el artículo 2 de la presente Ley y de los 

fines del sistema educativo español, recogidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
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3 de mayo, de educación, el sistema educativo de Cantabria considera prioritarias, entre 
otras, las siguientes líneas de actuación:

a) La atención a la diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural en 
la educación y la atención y apoyo al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, así como el desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de las 
desigualdades en educación.

b) La adquisición y el desarrollo de las competencias básicas con el objetivo de formar 
alumnos competentes, capaces de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas 
diversas de forma adecuada.

c) El impulso de actuaciones que desarrollen la mejora de la competencia lectora y el 
fomento del hábito lector en el alumnado.

d) La potenciación de la atención educativa al alumnado en horario extraescolar.
e) La educación plurilingüe y pluricultural, como una de las actuaciones esenciales para 

favorecer el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
f) La escolarización en edades tempranas.
g) El impulso a la Formación profesional y a la educación permanente.
h) La mejora de la organización de los centros y la cultura escolar.
i) El compromiso por una educación igualitaria entre sexos.
j) La potenciación de la integración curricular de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
k) La educación para la sostenibilidad.
l) La apertura de los centros a la comunidad. Potenciar la apertura del centro al entorno y 

el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.
m) La potenciación de la igualdad de oportunidades.
n) La evaluación y autoevaluación del sistema educativo.

CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 4.  Las enseñanzas.
El sistema educativo de Cantabria se organiza en las etapas, ciclos, grados, cursos y 

niveles de enseñanza previstos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las 
diferentes Administraciones públicas de Cantabria identificarán nuevas competencias y 
facilitarán la formación requerida para su adquisición.

2. Asimismo, corresponde a la Consejería de Educación promover ofertas flexibles de 
aprendizaje que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

3. El sistema educativo y las Administraciones públicas de Cantabria promoverán que 
toda la población llegue a alcanzar una formación de, al menos, Educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

4. Corresponde a las Administraciones públicas de Cantabria facilitar el acceso a la 
información y a la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las 
posibilidades de acceso a las mismas.

Artículo 6.  Zonas educativas.
1. Las zonas educativas se refieren al conjunto de centros y recursos educativos que se 

determinen por la Consejería de Educación, cuya actuación coordinada permita tanto 
contribuir a mejorar la calidad del servicio que se preste como a garantizar al derecho de los 
ciudadanos a la educación independientemente, del lugar donde residan.
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2. A los centros educativos de cada zona educativa se podrá adscribir personal docente, 
de administración y servicios, y de atención educativa complementaria para prestar apoyo a 
los diferentes centros educativos de la misma.

CAPÍTULO III
Currículo

Artículo 7.  El currículo.
1. La Consejería de Educación establecerá el currículo de las diferentes enseñanzas, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

2. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, la Consejería de 
Educación, previo acuerdo con organismos y entidades, podrá autorizar a los centros 
educativos la implantación de planes de estudios que contribuyan a favorecer el 
cumplimiento de los objetivos establecidos para las distintas etapas y enseñanzas a los que 
se refiere la presente Ley.

Artículo 8.  Principios que orientan el currículo.
Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 

mínimas a las que se refiere el párrafo c) del apartado 2, de la Disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, el currículo 
de las enseñanzas reguladas en la presente Ley se orienta fundamentalmente a:

a) La adecuación de las distintas enseñanzas al contexto socioeconómico y cultural del 
centro y a las características del alumnado, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto 
educativo.

b) La adquisición, por parte del alumnado, de una formación integral, posibilitada por una 
perspectiva global e interdisciplinar de los contenidos, potenciando aprendizajes 
significativos y relevantes.

c) El desarrollo de procesos de aprendizaje vinculados a proyectos y trabajos de 
investigación y orientados a mejorar la capacidad del alumno para que pueda aprender por 
sí mismo, trabajar de forma cooperativa y aplicar procedimientos de búsqueda, selección y 
tratamiento de la información.

d) El desarrollo de prácticas educativas y estrategias metodológicas que faciliten la 
participación de todo el alumnado y que promuevan el diálogo, el debate y la reflexión crítica.

e) El uso de enfoques didácticos integrados, socioculturales, comunicativos, funcionales 
y prácticos, adecuados a la diversidad del alumnado.

Artículo 9.  Competencias básicas.
1. Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 

mínimas a que se refiere el párrafo c) del apartado 2, de la Disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, las 
competencias básicas son aquellas competencias que debe haber adquirido y desarrollado 
el alumnado de Cantabria al finalizar la educación básica para poder lograr su realización 
personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y 
ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

2. La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene las siguientes 
finalidades:

a) Integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales como los informales y no 
formales.

b) Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con 
distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios 
en diferentes situaciones y contextos.
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c) Orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de 
evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones 
relativas al proceso de enseñanza y aprendizaje.

3. Las competencias básicas que deben adquirir y desarrollar los alumnos en la 
educación básica son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia matemática.
c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
d) Tratamiento de la información y competencia digital.
e) Competencia social y ciudadana.
f) Competencia cultural y artística.
g) Competencia para aprender a aprender.
h) Autonomía e iniciativa personal.
4. La Consejería de Educación establecerá las medidas pertinentes para fomentar el 

desarrollo y adquisición, por parte de los alumnos, de las mencionadas competencias 
básicas en el marco de su modelo educativo así como de todos los planes, programas y 
proyectos que se impulsen desde dicha Consejería.

Artículo 10.  Cultura de Cantabria.
El currículo elaborado por la Consejería de Educación y desarrollado y completado, en 

su caso, por los centros educativos, debe incluir peculiaridades de Cantabria referidas tanto 
al patrimonio histórico, natural y cultural, como a hechos, acontecimientos, tradiciones y 
costumbres propios de esta Comunidad Autónoma, con el fin de que dichas peculiaridades 
sean conocidas, valoradas y respetadas por parte del alumnado, en el contexto de la cultura 
española y universal.

CAPÍTULO IV
Cooperación con otras administraciones, instituciones, asociaciones y 

entidades

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 11.  Colaboración con otras Administraciones, instituciones, asociaciones y 
entidades.

1. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen diferentes Administraciones u otras instituciones, asociaciones y entidades públicas, 
así como las actuaciones que tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la 
educación de los niños y jóvenes, deberán hacerse en coordinación con la Consejería de 
Educación, la cual facilitará el acceso universal a la oferta de actuaciones educativas 
realizadas por dichas entidades. Si esas actuaciones educativas se realizaran dentro del 
horario escolar, deberán contar con la autorización previa de la Consejería de Educación y 
las acciones que se deriven deberán integrarse en la planificación general del centro 
educativo correspondiente.

2. La Consejería de Educación promoverá acciones educativas destinadas a dar 
respuesta a las necesidades formativas del alumnado que se encuentra en el periodo de 
escolarización obligatoria en los centros de reforma juvenil.

Sección 2.ª Cooperación entre la Consejería de Educación y las Corporaciones 
Locales

Artículo 12.  Marco de la cooperación.
Las corporaciones locales cooperarán con la Consejería de Educación en la 

programación de la enseñanza, en el diseño de acciones educativas y en la vigilancia del 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Asimismo, facilitarán la información demográfica 
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necesaria para planificar los procesos de escolarización y podrán cooperar en la realización 
de actividades o servicios complementarios, en los términos previstos en la presente Ley.

Artículo 13.  Cooperación con las corporaciones locales.
1. La Consejería de Educación coordinará actuaciones con las corporaciones locales 

para, cada una en el ámbito de sus competencias, lograr una mayor eficacia y eficiencia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá convenir la delegación de competencias 
de gestión de determinados servicios educativos a los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, eficiencia, 
coordinación, disfrute y control social en el uso de los recursos.

3. La Consejería de Educación podrá establecer procedimientos e instrumentos para 
favorecer y estimular la gestión conjunta de las acciones educativas con las 
Administraciones locales, potenciando la colaboración entre centros educativos y 
Administraciones públicas.

Asimismo, la Consejería de Educación establecerá procedimientos de consulta y 
colaboración con las federaciones o agrupaciones más representativas de las corporaciones 
locales.

Artículo 14.  Construcción de centros educativos.
Los municipios cooperarán con la Consejería de Educación en la obtención de los 

solares necesarios para la construcción de nuevos centros educativos. A tal fin, la puesta a 
disposición de los solares necesarios para la consecución de dicha finalidad, se llevará a 
cabo respondiendo a la planificación de las construcciones escolares elaborada por la 
Consejería de Educación.

Artículo 15.  Uso de centros educativos.
La Consejería de Educación colaborará con otras Administraciones para el 

establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Artículo 16.  Colaboración en la implantación de enseñanzas artísticas.
La Consejería de Educación podrá establecer convenios de colaboración con las 

corporaciones locales para la implantación y el desarrollo de las enseñanzas artísticas. 
Dichos convenios podrán contemplar una colaboración específica con escuelas de 
enseñanzas artísticas cuyos estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez 
académica.

Artículo 17.  Creación de centros educativos de titularidad municipal.
La Consejería de Educación podrá establecer convenios de cooperación con las 

corporaciones locales para la creación de centros de titularidad municipal que impartan 
enseñanzas reguladas en la presente Ley.

Artículo 18.  Cooperación en la prestación del servicio educativo y en la realización de 
actividades complementarias.

1. La Consejería de Educación y las Administraciones locales podrán colaborar en la 
prestación del servicio educativo. Se podrán establecer mecanismos de colaboración en los 
siguientes aspectos:

a) Desarrollo de programas y actuaciones relacionados con la compensación de las 
desigualdades en educación, especialmente en la prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar.

b) Desarrollo de programas y actuaciones en el ámbito de la educación permanente de 
personas adultas.
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c) Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares, especialmente 
vinculadas al desarrollo de planes de apertura de los centros a la comunidad y a las 
realizadas en periodos vacacionales.

d) Potenciación de programas de ayuda, apoyo y refuerzo educativo.
e) Utilización de instalaciones municipales por el alumnado matriculado en centros 

educativos.
f) Utilización coordinada de bibliotecas escolares y municipales.
g) Utilización coordinada de instalaciones deportivas.
h) Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial.
i) Cualquier otra actuación que pueda inscribirse en la concepción del municipio como 

entidad educadora.
2. Para hacer efectiva la colaboración a la que se refiere el apartado anterior, se podrán 

suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

Sección 3.ª Cooperación entre la Consejería de Educación y las Universidades

Artículo 19.  Cooperación con las universidades.
1. La Consejería de Educación cooperará con las universidades que desarrollen sus 

actividades en Cantabria, especialmente con la Universidad de Cantabria, en aquellos 
aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo, entre otros:

a) Realización de trabajos y proyectos de investigación e innovación educativa en 
colaboración con los centros educativos no universitarios.

b) Facilitar el acceso del alumnado a la educación superior.
c) Formación inicial y permanente del profesorado.
d) Realización de prácticas en el sistema educativo de los alumnos que cursen 

enseñanzas universitarias.
e) Potenciación de programas de educación bilingüe.
f) Elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al currículo 

que favorezcan la mejora de la práctica docente.
g) Educación de personas adultas.
h) Incorporación del profesorado de los cuerpos docentes a los departamentos 

universitarios, en los términos establecidos en la disposición adicional vigésimo séptima de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Para hacer efectiva la cooperación a que se refiere el apartado anterior se podrán 
suscribir los correspondientes convenios de colaboración.

3. La Consejería de Educación podrá establecer convenios con otras universidades 
cuando las circunstancias y necesidades del sistema educativo así lo aconsejen.

Sección 4.ª Cooperación entre Administraciones Educativas

Artículo 20.  Concertación de políticas educativas.
La Consejería de Educación podrá establecer acuerdos con otras Administraciones 

educativas para determinar criterios y objetivos comunes, con el fin de mejorar la calidad y la 
equidad del sistema educativo. De estos acuerdos se informará a la Conferencia Sectorial de 
Educación.

Artículo 21.  Programas de cooperación territorial.
1. La Consejería de Educación podrá participar en el desarrollo de programas de 

cooperación territorial promovidos por el Estado, con el fin de alcanzar los objetivos 
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, de la riqueza cultural y 
lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad 
interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.
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2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante 
convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.

3. La Consejería de Educación podrá establecer convenios con Administraciones 
educativas de otros países y con otros organismos internacionales de carácter educativo, 
con los mismos fines que los señalados en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de las 
competencias que el Estado tiene atribuidas en esta materia.

Artículo 22.  Oferta y recursos educativos.
1. La Consejería de Educación promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los 

alumnos puedan elegir las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar 
de residencia, de acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso. Entre 
dichas acciones se otorgará especial importancia a la información y sensibilización del 
alumnado para que la elección de las opciones académicas se realice libre de 
condicionamientos basados en el sexo.

2. Corresponde a la Consejería de Educación, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos de otras 
Comunidades Autónomas colindantes. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de 
alumnos se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. En el caso de enseñanzas que no se oferten en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la Consejería de Educación establecerá los procedimientos oportunos para 
facilitar que el alumnado curse dichas enseñanzas.

4. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, la Consejería de 
Educación podrá facilitar, mediante los correspondientes convenios de colaboración, el 
acceso recíproco a las instalaciones deportivas a alumnos y profesores de otras 
Comunidades Autónomas limítrofes, así como el acceso a sus instalaciones con valor 
educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I
LAS ENSEÑANZAS Y SU ORDENACIÓN

CAPÍTULO I
Educación Infantil

Artículo 23.  Principios generales.
En el marco de los principios generales establecidos para esta etapa en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de educación, y con el objeto de facilitar la implantación de la etapa 
de Educación infantil, se promoverá la colaboración y la participación de las corporaciones 
locales.

Artículo 24.  Objetivos y ordenación.
1. Los objetivos y la ordenación de la etapa de Educación infantil son los que se recogen 

en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. Además, la Educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer y valorar elementos esenciales de su ámbito cultural, participando en 

aquellas actividades próximas a su entorno, relacionadas con dichos elementos.
b) Iniciarse en el desarrollo de las competencias básicas establecidas para la educación 

básica.
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Artículo 25.  Principios pedagógicos.
1. La Consejería de Educación promoverá la escolarización en la etapa de Educación 

infantil de todos los niños, especialmente los que se encuentren en situación de desventaja 
por razones personales, familiares y sociales.

2. Se establecerá una relación de cooperación con las familias, encaminada a que los 
niños se sientan acogidos, seguros y confiados, favoreciendo especialmente los procesos de 
acogida y adaptación escolar y la resolución positiva de conflictos. Asimismo, se 
determinarán mecanismos para facilitar la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos.

3. Se pondrá especial atención en la detección temprana de necesidades educativas y 
en la aplicación de medidas dirigidas a prevenir, disminuir o compensar los factores que 
dificultan el desarrollo del niño. En todo caso, se procurará la coordinación entre los servicios 
educativos, sociales y de salud, tanto autonómicos como municipales.

4. Los contenidos educativos de la Educación infantil se abordarán por medio de 
actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las 
actividades creativas y el juego, y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar su autoestima e integración social.

6. En ambos ciclos de la Educación infantil, se atenderá progresivamente al desarrollo 
afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la 
comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven los 
niños. Además, se facilitará que niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada y adquieran autonomía personal.

7. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lengua 
extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación infantil, especialmente en el 
último año. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinados 
aspectos del currículo en una lengua extranjera y desarrollar otras actuaciones en el marco 
de la educación plurilingüe y pluricultural, en las condiciones que establezca dicha 
Consejería.

8. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas y 
en las tecnologías de la información y la comunicación. Para ello, se favorecerá la 
integración curricular de las tecnologías de la información y la comunicación, el inicio en el 
uso de la lectura y la escritura, así como en el lenguaje matemático, en contextos 
significativos, funcionales y de uso social.

9. La Consejería de Educación fomentará experiencias de iniciación temprana en la 
expresión visual y musical, así como la práctica psicomotriz desde perspectivas vivenciales y 
el uso de diferentes técnicas y recursos de expresión de los lenguajes artísticos, corporal y 
audiovisual.

10. Se potenciará la coordinación entre los dos ciclos de Educación infantil, con el fin de 
procurar la continuidad del proceso educativo en esta etapa.

11. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación infantil tendrán en cuenta 
las líneas prioritarias de actuación establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

Artículo 26.  Evaluación.
1. En la etapa de Educación infantil se realizará un proceso continuo y global de 

valoración del progreso del alumnado, que tendrá un carácter formativo.
2. La evaluación en esta etapa debe servir para identificar los aprendizajes adquiridos y 

el ritmo y características de la evolución de cada niño.

Artículo 27.  Coordinación entre las etapas de Educación infantil y Educación primaria.
1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 

procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación infantil y 
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la de Educación primaria. Los centros establecerán y potenciarán los oportunos mecanismos 
de coordinación entre ambas etapas.

2. Los mecanismos de coordinación a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a las necesidades y características del 
alumnado.

Artículo 28.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. La Consejería de Educación y otras Administraciones públicas de Cantabria 

promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo. 
Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y otras entidades para 
asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

2. El segundo ciclo de la Educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, la Consejería de Educación garantizará una oferta suficiente de plazas en los 
centros públicos y concertará con centros privados, en el contexto de su programación 
educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de Educación infantil, el segundo o ambos.
4. De acuerdo con lo que establezca la Consejería de Educación, el primer ciclo de la 

Educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte del 
mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación y deberá contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92 de dicha Ley Orgánica.

CAPÍTULO II
Educación Básica

Artículo 29.  Principios generales.
1. En los términos establecidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación, la Educación básica será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la educación básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas, en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y 
en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender tanto a 
los centros que escolaricen alumnado en el medio rural como a las zonas de especial 
atención educativa.

5. Se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo, ayuda y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que éste se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumno con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para la atención al alumnado con dificultades de aprendizaje o con 
desfase curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad es aquél en el 
que se asegure un enfoque multidisciplinar, una adecuada coordinación de todos los 
miembros del equipo docente que atiende al alumno y, en su caso, de los responsables de la 
orientación y la intervención psicopedagógica.

7. La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado, preferentemente a 
través de la observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y de su 
maduración personal.

8. En los centros educativos de Educación infantil y primaria, se podrá habilitar un 
periodo de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva sin actividad reglada, en las 
condiciones que determine la Consejería de Educación. En todo caso, en la organización y 
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desarrollo de estas actividades, colaborarán y participarán las corporaciones locales y las 
asociaciones de madres y padres de alumnos.

9. La Consejería de Educación promoverá la implantación de la práctica deportiva en los 
centros educativos en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, un carácter 
eminentemente formativo.

Sección 1.ª La Educación Primaria

Artículo 30.  Principios generales y objetivos de la Educación primaria.
1. Los principios generales y objetivos de la Educación primaria se desarrollarán de 

conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación.

2. Además, la Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y natural 
de Cantabria.

b) Conocer y valorar la cultura y tradiciones de Cantabria, participando en aquellas 
próximas a su entorno y contribuyendo a su conservación.

Artículo 31.  Organización.
De acuerdo con la organización de la etapa de Educación primaria que se establece en 

el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se incluirá una 
segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la etapa y recibirán especial consideración 
las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos.

Artículo 32.  Principios pedagógicos.
1. En la Educación primaria se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 

alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje 
y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas 
dificultades.

2. En esta etapa se fomentará el compromiso entre la familia y el centro educativo para 
favorecer el adecuado progreso educativo del alumnado. Asimismo, se fomentará el 
compromiso entre el centro educativo y el municipio.

3. Se potenciará la coordinación entre los ciclos de Educación primaria, con el fin de 
procurar la continuidad del proceso educativo en esta etapa.

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas ellas.

5. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma, 
destinado al desarrollo de actuaciones de mejora de la competencia lectora y del fomento del 
hábito lector en el alumnado, de acuerdo con lo que establezca la Consejería de Educación. 
En los horarios del área de lengua castellana y literatura del primer ciclo de esta etapa se 
incluirá un tiempo específico semanal destinado a tal fin.

6. En la impartición de las enseñanzas correspondientes a esta etapa, especialmente en 
las áreas de Lengua castellana y literatura, Lenguas extranjeras y Matemáticas, se deberá 
incidir en enfoques comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

7. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas áreas del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural.

8. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación primaria tendrán en cuenta 
las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.
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Artículo 33.  Evaluación.
1. La evaluación en la etapa de Educación primaria se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. Dicha evaluación tendrá 
carácter formativo y estará integrada en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

2. Para aquellos alumnos que permanezcan un año más en el ciclo por no haber 
alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado 
de madurez, los centros educativos elaborarán un plan específico de refuerzo o de 
recuperación, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación.

3. Asimismo, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, los alumnos 
que promocionen al ciclo o etapa siguiente sin haber alcanzado alguno de los objetivos de 
las áreas recibirán las medidas y actuaciones educativas necesarias para recuperar dichos 
objetivos.

4. Con el fin de facilitar que el alumnado alcance los objetivos de las áreas para 
promocionar al ciclo o etapa siguiente, los centros podrán desarrollar programas de 
acompañamiento y apoyo en horario extraescolar.

5. Asimismo, la Consejería de Educación regulará la evaluación de diagnóstico al 
finalizar el segundo ciclo de la Educación primaria.

Artículo 34.  Coordinación entre las etapas de Educación primaria y Educación secundaria 
obligatoria.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación primaria 
y la de Educación secundaria obligatoria.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

Sección 2.ª La Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 35.  Principios generales, objetivos y organización de la Educación secundaria 
obligatoria.

1. Los principios generales, los objetivos y la organización de la Educación secundaria 
obligatoria se desarrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Además, la Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos 
las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar actitudes que contribuyan al desarrollo sostenible de Cantabria.
b) Conocer y valorar el patrimonio histórico, natural y cultural, y las tradiciones de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, y contribuir a su conservación, difusión y mejora.

Artículo 36.  Principios pedagógicos.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la 

consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos que fomenten la actividad, la participación y la 
investigación por parte del alumnado, que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje de los alumnos, que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y que 
promuevan el trabajo cooperativo.

2. En la etapa de Educación secundaria obligatoria se fomentará el compromiso entre la 
familia y el centro educativo para favorecer el adecuado progreso educativo del alumnado. 
Asimismo, en esta etapa se fomentará el compromiso entre los centros educativos y los 
municipios.

3. Se potenciará, además, la coordinación entre los distintos cursos de la Educación 
secundaria obligatoria, con el fin de procurar la continuidad del proceso educativo en esta 
etapa, favoreciendo especialmente la interdisciplinariedad entre las materias y la toma de 
decisiones conjuntas.
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4. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias básicas, y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

5. En la impartición de las enseñanzas correspondientes a esta etapa, especialmente en 
las materias de lengua castellana y literatura, lenguas extranjeras y matemáticas, se deberá 
incidir en enfoques comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

6. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural.

7. La Consejería de Educación establecerá las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos.

8. La Consejería de Educación promoverá las medidas necesarias para que la tutoría 
personal de los alumnos y la orientación educativa constituyan un elemento fundamental en 
la ordenación de esta etapa.

9. La Consejería de Educación regulará soluciones específicas para la atención de 
aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en 
la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad intelectual y de los 
alumnos con discapacidad.

10. En esta etapa, la práctica docente del profesorado estará basada en el trabajo 
cooperativo y en la toma de decisiones conjuntas de los profesores que atiendan a un 
alumno o a un grupo de alumnos.

11. Se fomentará el contacto del alumnado de esta etapa con el mundo laboral a través 
de diferentes procedimientos, entre ellos, la realización de breves estancias en las 
empresas, en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

12. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria 
tendrán en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta 
Ley, en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

Artículo 37.  Programas de diversificación curricular.
De conformidad con la regulación de los programas de diversificación curricular que se 

establece en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la 
Consejería de Educación establecerá la estructura y organización de dichos programas.

Artículo 38.  Evaluación, promoción y titulación.
1. La evaluación, promoción y titulación en la etapa de Educación secundaria obligatoria 

se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación. La evaluación tendrá un carácter formativo y estará integrada en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

2. Los centros educativos, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, 
organizarán un plan específico personalizado, orientado a que el alumno que repita curso 
supere las dificultades detectadas en el curso anterior.

3. Asimismo, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, los alumnos 
que promocionen sin haber superado todas las materias recibirán las medidas y actuaciones 
educativas necesarias para recuperar dichas materias.

4. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de Educación secundaria obligatoria, no 
hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, podrán realizar 
una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado. Para ello dispondrán, 
durante los dos años siguientes, de una convocatoria anual de pruebas de aquellas materias 
pendientes de calificación positiva, siempre que el número de éstas no sea superior a cinco.

Artículo 39.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. En el marco de la regulación de los programas de cualificación profesional inicial que 

se establece en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la 
Consejería de Educación establecerá la estructura y organización de dichos programas.
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2. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modalidades 
diferentes. Podrán participar en estos programas los centros educativos, las corporaciones 
locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades empresariales y sindicales, bajo la coordinación de la Consejería de Educación.

3. La oferta de los programas de cualificación profesional inicial se planificará de tal 
manera que dichos programas sean accesibles para todo el alumnado de Cantabria.

Artículo 40.  Transición entre la etapa de Educación secundaria obligatoria y estudios 
postobligatorios.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación 
secundaria obligatoria y estudios postobligatorios.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

CAPÍTULO III
Bachillerato

Artículo 41.  Principios generales, objetivos y organización del Bachillerato.
1. Los principios generales, los objetivos y la organización del Bachillerato se 

desarrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Además, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que 
les permitan:

a) Consolidar actitudes que contribuyan al desarrollo sostenible.
b) Desarrollar, aplicar y potenciar las competencias básicas adquiridas por los alumnos 

en la educación básica.
c) Profundizar en el conocimiento del patrimonio histórico, artístico, cultural y natural, y 

de las tradiciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, afianzando actitudes que 
contribuyan a su valoración, difusión conservación y mejora.

3. La Administración educativa promoverá un incremento progresivo de la oferta de 
plazas de Bachillerato en la modalidad de Artes.

Artículo 42.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 

para aprender por sí mismo, para trabajar de forma cooperativa y para aplicar los métodos 
de investigación apropiados.

2. La Consejería de Educación promoverá las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen, afiancen y profundicen el interés 
y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público, así como el 
uso y la integración de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. En la impartición de estas enseñanzas, especialmente en las materias de lengua 
castellana y literatura, lenguas extranjeras y matemáticas, se deberá incidir en enfoques 
comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

4. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar otras actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural. En este sentido, se facilitará la estancia del alumnado de 
esta etapa en países de la Unión Europea para perfeccionar sus conocimientos en una 
lengua extranjera, contribuyendo las familias a la financiación de esta medida, de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.

5. Se incidirá, de forma especial, en la coordinación de los distintos profesores que 
impartan las materias de estas enseñanzas, con el fin de favorecer la interdisciplinariedad de 
las mismas y la toma de decisiones conjuntas.
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6. Además, las enseñanzas correspondientes a Bachillerato tendrán en cuenta las líneas 
prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos aspectos que 
se consideren pertinentes para estas enseñanzas.

Artículo 43.  Transición entre el Bachillerato y otras enseñanzas de la educación superior.
1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 

procedimientos para asegurar una adecuada transición entre el alumnado de las enseñanzas 
de Bachillerato y otras de la educación superior.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán incluir 
aquéllos que mejoren el conocimiento e interés del alumnado por las enseñanzas de la 
educación superior, reforzando la orientación educativa del alumnado y la relación de los 
centros que imparten Bachillerato con otros que impartan la educación superior.

Artículo 44.  Evaluación, promoción, titulación y acceso a la universidad.
La evaluación, promoción, titulación y acceso a la Universidad desde el Bachillerato se 

llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO IV
Formación Profesional

Artículo 45.  Principios generales.
1. En el marco de los principios generales establecidos en el artículo 39 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la Consejería de Educación establecerá las 
medidas oportunas para adecuar la oferta pública de Formación profesional al tejido 
productivo de Cantabria.

2. La Consejería de Educación establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise, en función de su grado de minusvalía.

Artículo 46.  Finalidades de estas enseñanzas.
Las enseñanzas de Formación profesional se orientan a la consecución de las siguientes 

finalidades:
a) Preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional, proporcionándoles 

las competencias profesionales necesarias para facilitar su adaptación tanto a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida como a los cambios 
tecnológicos y organizativos que caracterizan el mercado de trabajo y contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática.

b) Mejorar el reconocimiento social de la Formación profesional inicial, de manera que se 
convierta en una alternativa que sea valorada por la sociedad, el alumnado, las empresas y 
los agentes sociales como vía para la empleabilidad, el progreso de las personas y la 
cohesión social.

c) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de 
aprendizaje a través de las distintas vías formativas, para mantenerse actualizado en los 
ámbitos social, personal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e 
intereses.

d) Fomentar la colaboración entre los centros educativos y las empresas o instituciones, 
potenciando tanto la realización de prácticas en centros de trabajo, por parte del alumnado, 
como las estancias de formación en empresas o instituciones para el profesorado que 
imparte Formación profesional inicial.

Artículo 47.  Objetivos.
Los objetivos de las enseñanzas de Formación profesional son los que se establecen en 

el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. Además, estas 
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enseñanzas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades que les permitan 
desarrollar, aplicar y potenciar las competencias básicas adquiridas en la educación 
obligatoria.

Artículo 48.  Actuaciones.
1. Para la consecución de las finalidades y los objetivos establecidos para estas 

enseñanzas, la Consejería de Educación pondrá en marcha, en el ámbito de sus 
competencias, actuaciones tales como:

a) Garantizar la igualdad de oportunidades para el acceso a la Formación profesional, 
incidiendo especialmente en la igualdad entre hombres y mujeres.

b) Flexibilizar el acceso y la organización de los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior, con el objeto de responder a las diferentes necesidades de formación y 
actualización del alumnado y de los trabajadores.

c) Promover acciones de fomento, difusión y apoyo de la Formación profesional, así 
como otras tendentes a mejorar su valoración social.

d) Potenciar la implicación de las empresas e instituciones en la Formación profesional 
inicial.

e) Contribuir al desarrollo de una red pública de centros integrados de Formación 
profesional.

f) Promover actuaciones de Formación profesional para el empleo en los institutos de 
educación secundaria.

g) Impulsar la realización de prácticas del alumnado en centros de trabajo de otros 
países, en el marco de los correspondientes programas europeos.

h) Promover la participación del profesorado y del alumnado en los programas europeos.
i) Promover la estancia del alumnado que curse estas enseñanzas en países de la Unión 

Europea para perfeccionar sus conocimientos en una lengua extranjera, contribuyendo las 
familias a la financiación de esta medida, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

j) Promover acciones de información y orientación profesional dirigidas tanto al alumnado 
como a la ciudadanía en general, con el fin de que conozcan las posibilidades y los recursos 
formativos de que disponen para su formación y actualización profesional.

k) Desarrollar iniciativas tendentes a fomentar y difundir la cultura emprendedora entre el 
alumnado, impulsando la creación de viveros de empresas, tanto en los centros en que se 
imparte Formación profesional como, específicamente, en los centros integrados de 
Formación profesional.

l) Impulsar la aplicación de los Planes de Cualificación y Formación Profesional que se 
establezcan en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias, establecerá los 
procedimientos de evaluación, reconocimiento y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes no formales para la obtención 
de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

3. Con la finalidad de facilitar la integración social y la inclusión de las personas o grupos 
desfavorecidos en el mercado de trabajo, la Consejería de Educación podrá ofertar 
Formación profesional en régimen presencial o a distancia de módulos profesionales 
incluidos y asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

4. La Consejería de Educación contemplará en su oferta educativa de enseñanzas de 
Formación profesional inicial la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, 
organización y funcionamiento se determinen.

5. Las enseñanzas de Formación profesional que se regulan en la presente Ley deberán 
tener en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de la misma, 
en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para dichas enseñanzas.

6. En relación con lo dispuesto en el apartado anterior, deberá tenerse en cuenta que en 
aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en módulos 
profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y 
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comunicación, idiomas y la prevención de los riesgos laborales. En los demás ciclos 
formativos, dicha formación se incorporará de forma transversal en los módulos 
profesionales que forman el título, sin perjuicio de otras actuaciones que la Consejería de 
Educación pueda habilitar respecto a los idiomas.

Artículo 49.  Condiciones de acceso.
1. Las condiciones de acceso a estas enseñanzas serán las establecidas en el artículo 

41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación programará y ofertará cursos destinados a la preparación 

de las pruebas para el acceso a la Formación profesional de grado medio por parte del 
alumnado que no posea la titulación requerida para acceder a estas enseñanzas. La 
Consejería de Educación establecerá las condiciones en las que las calificaciones obtenidas 
en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

3. Igualmente, la Consejería de Educación programará y ofertará cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a la Formación profesional de grado superior por 
parte de quienes estén en posesión del título de Técnico. La Consejería de Educación 
establecerá las condiciones en las que las calificaciones obtenidas en estos cursos serán 
tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

Artículo 50.  Transición entre las enseñanzas de Formación profesional inicial y estudios 
posteriores.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición del alumnado entre las enseñanzas 
de Formación profesional inicial y estudios posteriores.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

Artículo 51.  Contenido y organización de la oferta.
1. La Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias y con la colaboración 

de las corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos, programará la oferta 
de las enseñanzas de Formación profesional, con respeto a los derechos reconocidos en la 
presente Ley.

2. La programación de la oferta de las enseñanzas de Formación profesional a la que se 
refiere el apartado anterior deberá realizarse en el marco de la planificación de la oferta 
general de Formación profesional en Cantabria.

3. El currículo de las enseñanzas de Formación profesional incluirá una fase de 
formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. La Consejería de Educación regulará esta fase y la mencionada exención.

4. La Formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos, y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos y 
capacidades relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional tercera de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 52.  Consejo de Formación Profesional de Cantabria.
1. El Consejo de Formación Profesional de Cantabria, adscrito a la Consejería de 

Educación, es el órgano consultivo de asesoramiento y de participación institucional y social 
en materia de Formación profesional en dicha Comunidad.

2. La Consejería de Educación participará en el Consejo de Formación Profesional de 
Cantabria en los términos que determine el Gobierno de Cantabria.

Artículo 53.  Centros integrados de Formación profesional.
La Consejería de Educación contribuirá al desarrollo de una red pública de centros 

integrados de Formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. La creación y 
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autorización de estos centros deberá atenerse, en todo caso, a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 
centros integrados de Formación profesional.

Artículo 54.  Centros de referencia nacional.
La Consejería de Educación colaborará con los centros de referencia nacional que se 

implanten en la Comunidad Autónoma de Cantabria, especializados en los distintos sectores 
productivos, a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, en cuantas actuaciones favorezcan la 
innovación y la experimentación en materia de Formación profesional.

Artículo 55.  Evaluación, títulos y convalidaciones.
La evaluación en estas enseñanzas, las condiciones para la obtención de títulos, así 

como las convalidaciones entre estudios universitarios y las enseñanzas de Formación 
profesional de Grado Superior se atendrán a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 56.  Cursos para una mayor especialización.
La Consejería de Educación podrá proponer especializaciones que complementen la 

competencia de los diferentes títulos. Asimismo, autorizará a los centros que impartan dicha 
oferta.

Artículo 57.  Colaboración con la Universidad de Cantabria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, la Consejería de Educación y 

la Universidad de Cantabria colaborarán para impulsar las convalidaciones entre estudios 
universitarios y estudios de Formación profesional inicial de grado superior que dicha 
Universidad, en el marco de su autonomía, desee establecer.

Artículo 58.  Colaboración con las empresas.
1. La Consejería de Educación promoverá la implicación de las empresas en la fase de 

Formación práctica que debe realizar el alumnado de Formación profesional inicial en los 
centros de trabajo.

2. La mencionada Consejería de Educación impulsará la colaboración entre los centros 
que imparten Formación profesional inicial y las empresas, con el objeto de fomentar la 
investigación y la innovación.

3. La Consejería de Educación promoverá la implicación de las empresas e instituciones 
para que el profesorado actualice su cualificación a través de estancias de formación en las 
mismas.

Artículo 59.  Enseñanzas a distancia.
La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 

profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen.

CAPÍTULO V
Enseñanzas de régimen especial

Artículo 60.  Potenciación de las enseñanzas de régimen especial.
La Consejería de Educación establecerá las medidas y los procedimientos oportunos 

para potenciar, en el marco de la planificación educativa, las enseñanzas de régimen 
especial.
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Artículo 61.  Consejo de enseñanzas de Régimen Especial.
Se crea un Consejo de enseñanzas de Régimen Especial, adscrito a la Consejería de 

Educación, que será el órgano consultivo y de participación en los aspectos relativos a estas 
enseñanzas.

Sección 1.ª Enseñanzas Artísticas

Artículo 62.  Régimen jurídico de las enseñanzas artísticas.
Las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, las enseñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño y las enseñanzas artísticas superiores, que 
constituyen las enseñanzas artísticas, se regularán conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 63.  Correspondencia de las enseñanzas artísticas con otras enseñanzas.
1. La Consejería de Educación facilitará a los alumnos la posibilidad de cursar 

simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la Educación secundaria.
2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 

oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Artículo 64.  Organización de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Teniendo en cuenta la definición de la estructura y el contenido básico de los 

diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores realizados por el Gobierno, la 
Consejería de Educación regulará las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en 
los centros de enseñanzas artísticas superiores. Estos estudios conducirán a títulos 
equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universitarios de postgrado.

2. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de 
artes plásticas en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios 
superiores de diseño en las escuelas superiores de diseño.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria y la Universidad de Cantabria podrán convenir 
fórmulas de colaboración para los estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en 
esta Ley.

4. Asimismo la Consejería de Educación podrá establecer convenios con las 
universidades para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas 
artísticas.

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de 
investigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

Sección 2.ª Enseñanzas de idiomas

Artículo 65.  Organización de las enseñanzas de idiomas.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, relativo a la organización y acceso a las enseñanzas de idiomas, la 
Consejería de Educación determinará las características y la organización del Nivel Básico 
de estas enseñanzas.

Artículo 66.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
La Consejería de Educación regulará los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.
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2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. La Consejería de Educación podrá integrar en las escuelas oficiales de idiomas las 
enseñanzas de idiomas a distancia.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de 
conocimientos de idiomas por parte de la población adulta en general; para la formación del 
profesorado, especialmente el que imparte áreas o materias de su especialidad en una 
lengua extranjera o que desarrolla otras actuaciones en el marco de la educación plurilingüe 
y pluricultural; y para la formación de otros colectivos profesionales que necesiten actualizar 
o ampliar sus conocimientos en lenguas extranjeras. Estos cursos deberán organizarse y 
desarrollarse en las condiciones que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 67.  Impartición del Nivel Básico de las enseñanzas de idiomas.
Las enseñanzas de idiomas correspondientes al Nivel Básico se impartirán en las 

escuelas oficiales de idiomas. Asimismo, las enseñanzas correspondientes al mencionado 
Nivel Básico podrán impartirse en los centros de educación de personas adultas que autorice 
la Consejería de Educación y en aquellos otros centros que determine dicha Consejería.

Artículo 68.  Evaluación.
El profesorado que imparta estas enseñanzas realizará, en el marco del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, una evaluación de progreso, entendida como la evaluación 
continua de la evolución del alumno. Dicha evaluación tendrá, además, un carácter 
formativo.

Artículo 69.  Certificados y correspondencia de las enseñanzas de idiomas con otras 
enseñanzas.

La obtención de los certificados de los diferentes niveles, así como la correspondencia 
con otras enseñanzas se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Sección 3.ª Enseñanzas deportivas

Artículo 70.  Régimen jurídico.
1. Las enseñanzas deportivas se regularán de conformidad con lo previsto en el Capítulo 

VIII del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación flexibilizará la organización de las enseñanzas deportivas 

para responder a las demandas de la población adulta.

CAPÍTULO VI
Educación de personas adultas

Artículo 71.  Principios generales.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar las competencias, 
los conocimientos y las aptitudes para permitir y favorecer la realización y el desarrollo 
personal y profesional, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, la Consejería de Educación colaborará con 
otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos y, en especial, 
con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los diversos agentes 
sociales.
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3. La Consejería de Educación fomentará prioritariamente la colaboración con los 
organismos y entidades que favorezcan el desarrollo de programas que disminuyan los 
riesgos de exclusión social, especialmente de los sectores más desfavorecidos.

4. Además, las enseñanzas destinadas a personas adultas tendrán en cuenta las líneas 
prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos aspectos que 
se consideren pertinentes.

Artículo 72.  Objetivos.
Los objetivos de la educación de personas adultas son los establecidos en el artículo 66 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 73.  Organización.
1. Los alumnos podrán incorporarse a la educación de personas adultas en los términos 

que se establecen en los artículos 66 y 67 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

3. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

4. La Consejería de Educación podrá promover convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las 
asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

5. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia laboral o en 
actividades sociales. Para ello, se desarrollarán mecanismos de validación de aprendizajes 
previos que permitan reconocer las competencias, los conocimientos y las aptitudes 
obtenidas por los individuos en diversos contextos, con la finalidad de que estos 
aprendizajes puedan ser acreditados. En este sentido, se tenderá a establecer conexiones 
entre ambas vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes adquiridos 
de este modo.

6. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquéllas 
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

7. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso 
a estas enseñanzas.

8. La Consejería de Educación estimulará la realización de investigaciones y la difusión 
de prácticas innovadoras en el campo de la educación de personas adultas, con objeto de 
permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los existentes.

Artículo 74.  Enseñanza básica.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación, la Consejería de Educación organizará, al menos con una periodicidad 
anual, pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener 
directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

Artículo 75.  Enseñanzas postobligatorias.
1. En el marco de lo previsto en el artículo 69 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, la Consejería de Educación organizará periódicamente pruebas para obtener 
directamente el título de Bachiller o alguno de los títulos de Formación profesional, siempre 
que demuestren haber alcanzado los objetivos establecidos para ambas enseñanzas.
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2. La Consejería de Educación promoverá medidas tendentes a ofrecer a todas las 
personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de Bachillerato o Formación 
profesional.

3. La Consejería de Educación adoptará las medidas oportunas para que las personas 
adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de acuerdo con sus 
características.

Artículo 76.  Otras enseñanzas.
1. La Consejería de Educación promoverá programas específicos de aprendizaje de la 

lengua castellana, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes.

2. Con el fin de que la población adulta que no disponga de los requisitos académicos, 
pueda cursar la Formación profesional, se llevarán a cabo programas que, mediante la 
realización de cursos específicos, permitan cursar estas enseñanzas tras la superación de 
las pruebas de acceso a los ciclos formativos.

3. Asimismo, mediante cursos específicos, se potenciará que las personas adultas 
puedan acceder a la universidad mediante la superación de las pruebas de acceso para 
mayores de veinticinco años.

4. La Consejería de Educación desarrollará acciones formativas de enseñanzas de 
idiomas especialmente dirigidas a la población adulta teniendo en cuenta lo señalado en el 
artículo 67 de esta Ley.

5. Igualmente, la Consejería de Educación promoverá programas específicos de 
enseñanza no reglada que permitan a la población adulta la consecución de los objetivos 
previstos para estas enseñanzas.

Artículo 77.  Centros y modalidades de enseñanza.
1. Cuando la educación de personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros educativos ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la Consejería de Educación. En el caso de centros 
específicos, se denominarán Centros de Educación de Personas Adultas.

2. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia.

3. La Consejería de Educación organizará la oferta pública de educación semipresencial 
y a distancia, con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación permanente de las 
personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

4. En los establecimientos penitenciarios se facilitará a la población interna el acceso a 
estas enseñanzas en las modalidades que procedan de acuerdo con las peculiaridades de 
dichos centros.

Artículo 78.  Redes de aprendizaje permanente.
1. Con el fin de producir sinergias, canalizar las ofertas y las demandas, la información, 

la orientación y los recursos destinados a favorecer la educación y la formación de la 
población adulta de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de Educación 
impulsará el establecimiento de redes de aprendizaje permanente.

2. Las redes de aprendizaje permanente estarán integradas por los centros de educación 
de adultos, otros centros educativos, organismos, instituciones y entidades que desarrollen 
acciones dirigidas a la población adulta, tanto en los ámbitos académicos, de formación para 
el empleo u otras actividades de aprendizaje.

3. La Consejería de Educación, junto con los organismos e instituciones colaboradoras, 
determinarán los centros e instituciones que integran cada red, para posibilitar que la oferta 
formativa se realice de una forma coherente y se optimicen los recursos utilizados.

4. Las redes de aprendizaje permanente ejercerán las funciones que se determinen, 
entre las cuales serán prioritarias la difusión, el fomento y la sensibilización en todos los 
ámbitos sobre la importancia de la educación y de la formación como un proceso 
permanente que se desarrolla a lo largo de toda la vida.
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TÍTULO II
EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I
La atención a la diversidad

Sección 1.ª Concepto y principios

Artículo 79.  Concepto.
1. Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de acciones educativas que, en 

un sentido amplio, intentan dar respuesta a las necesidades, intereses, motivaciones y 
capacidades de todos los alumnos, entre quien se encuentra el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo al que se refiere el Capítulo II del presente Título, con la 
finalidad de que el alumno pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y, en todo caso, los objetivos establecidos y las competencias básicas en las 
enseñanzas que curse.

2. La atención educativa a la diversidad del alumnado deberá proporcionarse, con 
carácter general, mediante las actuaciones pedagógicas ordinarias y habituales que tienen 
lugar en los centros educativos. No obstante, para atender las necesidades de algunos 
alumnos, se requerirá además la adopción de medidas de carácter más específico.

Artículo 80.  Principios generales de actuación.
1. La actuación educativa derivada del concepto de atención a la diversidad expuesto en 

el artículo anterior debe:
a) Favorecer la inclusión escolar y social. Las actuaciones dirigidas a atender al conjunto 

del alumnado deben tener como referente esencial la necesaria aceptación y valoración de 
las diferencias dentro del contexto del aula y del centro, el respeto a las mismas y el énfasis 
en la superación de todo tipo de obstáculos.

b) Insertarse en la organización del centro. La respuesta a las necesidades del conjunto 
del alumnado requiere una flexibilidad en la propuesta de modalidades organizativas y, en 
consecuencia, en la distribución de los tiempos, en la utilización de los espacios y en la 
organización de los agrupamientos.

c) Estar inmersa en el currículo. Tanto la planificación como el desarrollo del currículo 
deben favorecer el tratamiento de la diversidad. En este sentido, la estructura y el contenido 
de los distintos elementos curriculares han de tener presente la pluralidad que se aprecia en 
el aula.

d) Basarse en la reflexión conjunta y en la colaboración entre el profesorado y las 
familias. Tal cooperación es un elemento fundamental para alcanzar una coherencia y una 
continuidad entre las actuaciones de la familia y del centro educativo.

e) Potenciar la apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales 
de la comunidad. El centro educativo, que está inserto en un contexto, debe integrarse en la 
comunidad como un recurso más y, al mismo tiempo, debe conocer y aprovechar a los 
profesionales y a todo tipo de instituciones que puedan redundar en una mejor actuación 
educativa y, específicamente, en una atención integral a la diversidad del alumnado.

2. Asimismo, el concepto de atención a la diversidad expuesto en el artículo anterior 
debe apoyarse en:

a) Un asesoramiento permanente al personal docente, por parte de profesionales 
especializados, en el desarrollo de sus funciones. Dicho asesoramiento deberá realizarse en 
un marco de colaboración.

b) La potenciación de programas y actuaciones tendentes a la eliminación de barreras al 
aprendizaje y a la participación del alumnado, a través de los distintos niveles de 
planificación educativa.
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3. Las actuaciones que se derivan del concepto de atención a la diversidad expresadas 
en el apartado 1 deben contribuir a la equidad y a la igualdad de oportunidades, de modo 
que todos los alumnos puedan alcanzar el éxito educativo a través de las medidas 
necesarias que respondan a sus necesidades.

4. La Consejería de Educación garantizará, en el marco de la planificación educativa, las 
condiciones, las medidas y los recursos necesarios, con el fin de hacer efectivo el derecho 
del alumno a recibir una atención educativa que responda a sus necesidades.

5. Los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros educativos 
participarán en la organización, planificación y desarrollo de la atención a la diversidad, en 
los términos que determine la Consejería de Educación.

Sección 2.ª Medidas de atención a la diversidad

Artículo 81.  Concepto.
1. Se entiende por medidas de atención a la diversidad aquellas actuaciones y 

programas de tipo organizativo, curricular y de coordinación que se pueden llevar a cabo en 
el proceso de planificación o en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
para atender a la diversidad del alumnado. Dichas medidas deben abarcar desde la 
prevención hasta la intervención directa con los alumnos y pueden ser ordinarias, 
específicas y extraordinarias.

2. Para dar respuesta educativa a la diversidad del alumnado, se priorizarán las medidas 
ordinarias. Las medidas específicas y extraordinarias deberán utilizarse cuando la aplicación 
de las medidas ordinarias no sea suficiente para facilitar el progreso educativo del alumno o 
cuando la evaluación psicopedagógica así lo determine.

3. La aplicación de medidas específicas o extraordinarias no excluye la aplicación de las 
medidas ordinarias que se determinen. En todo caso, dichas medidas deberán dar respuesta 
a las necesidades concretas de cada alumno.

Artículo 82.  Definición de medidas ordinarias, específicas y extraordinarias.
1. Son medidas ordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos tanto a prevenir 

posibles dificultades y, en su caso, a facilitar la superación de las mismas, como a 
profundizar en el currículo, mediante actuaciones organizativas, de coordinación y de 
adecuación del mismo, sin alterar significativamente sus elementos esenciales.

2. Son medidas específicas aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta 
a las necesidades educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los 
elementos esenciales del currículo o adaptaciones de acceso al currículo, así como cambios 
organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas.

3. Son medidas extraordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado que requieren modificaciones muy 
significativas del currículo ordinario, que suponen cambios esenciales en el ámbito 
organizativo así como, en su caso, en los elementos de acceso al currículo o en la 
modalidad de escolarización.

Sección 3.ª Planes de atención a la diversidad

Artículo 83.  Concepto y finalidad.
1. Se entiende por Plan de Atención a la Diversidad el documento que recoge el análisis 

de la situación de cada centro, las medidas encaminadas a atender la diversidad del 
alumnado y los recursos que se van a destinar para ello, así como el procedimiento de 
seguimiento, evaluación y revisión del mismo.

2. La atención a la diversidad implica a los centros educativos en su totalidad y, por tanto, 
deberá ser tenida en cuenta, desde los momentos iniciales, en la organización de los 
mismos. Los centros educativos deberán elaborar un Plan de Atención a la Diversidad, con 
la finalidad de incluir las medidas de atención a la diversidad en los procesos de planificación 
y desarrollo del currículo, así como en la organización general de los mismos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 54  Ley de Educación de Cantabria

– 1283 –



Artículo 84.  Elaboración y desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad.
1. La Consejería de Educación establecerá el procedimiento para que los centros 

educativos elaboren y desarrollen el Plan de Atención a la Diversidad.
2. El Plan de Atención a la Diversidad debe ser elaborado a partir de la reflexión del 

conjunto del profesorado e incluirá las propuestas de medidas adecuadas a cada centro.
3. Los centros educativos promoverán las acciones necesarias para una adecuada 

atención a la diversidad del alumnado a través del Plan de Atención a la Diversidad, con la 
participación de toda la comunidad educativa.

4. El carácter abierto de los Planes de Atención a la Diversidad requiere que en el 
desarrollo del mismo se contemplen previsiones para dar respuesta, de forma continua, a las 
circunstancias y necesidades que puedan surgir en los centros.

CAPÍTULO II
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 85.  Principios generales.
1. La Consejería de Educación, en el marco general recogido para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, en el Capítulo I del Título II de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación, promoverá las siguientes actuaciones:

a) La formación del profesorado y de otros profesionales relacionada con el tratamiento 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

b) La colaboración con otras Administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro, instituciones o asociaciones para facilitar la escolarización y una mejor 
incorporación de este alumnado al centro educativo, así como para contribuir a mejorar la 
atención a sus necesidades educativas.

c) La regulación del procedimiento para identificar las necesidades específicas de apoyo 
educativo del alumnado con integración tardía en el sistema educativo.

d) La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con necesidad 
educativa específica, programas destinados a la compensación de desigualdades en 
educación, atención al alumnado con incorporación tardía en el sistema educativo o al que 
presenta altas capacidades intelectuales.

2. Además, al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno 
de los alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha 
evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación 
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea 
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración. En caso de ser 
necesario, esta decisión podrá adoptarse durante el curso escolar a instancias del equipo 
docente, que podrá proponer la revisión de la modalidad de escolarización a iniciativa propia 
o a petición de los padres, madres o representantes legales del alumno.

Artículo 86.  Planes y programas específicos para el alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español.

1. Con el fin de facilitar la integración y el progreso educativo en el curso correspondiente 
del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo, la Consejería de 
Educación promoverá el desarrollo de planes y programas específicos para atender las 
necesidades educativas de los alumnos que presentan graves carencias lingüísticas en 
lengua castellana o en sus competencias o conocimientos básicos.

2. Los centros educativos desarrollarán, en el marco de los planes y programas 
señalados en el apartado anterior, medidas y actuaciones para atender las necesidades 
educativas de este alumnado en el sistema educativo en el marco del plan de atención a la 
diversidad de cada centro. La Consejería de Educación arbitrará procedimientos para que 
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los centros educativos cuenten con el asesoramiento por parte de profesionales con una 
formación específica en la atención a este alumnado.

3. El desarrollo de estos planes y programas en los centros educativos será, en todo 
caso, simultáneo a la escolarización de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al 
nivel y evolución de su aprendizaje.

4. La Consejería de Educación adoptará las medidas necesarias para que los padres o 
tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban la 
información y el asesoramiento necesario sobre el sistema educativo, así como los 
derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al mismo, de modo que 
se favorezca su participación en el ámbito educativo.

5. El enfoque intercultural debe ser el referente para que los centros educativos 
desarrollen los planes y programas que la Consejería de Educación establezca, con el 
objetivo de dar una respuesta a las necesidades educativas del alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo y, al mismo tiempo, desarrollar una competencia intercultural 
en todo el alumnado.

CAPÍTULO III
Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 87.  Principios generales.
1. De conformidad con la regulación relativa a la compensación de las desigualdades en 

educación, recogida en el Capítulo II del Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, la Consejería de Educación establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a 
la población infantil, a sus familias y al entorno con la finalidad de prevenir, detectar e 
intervenir de forma precoz en el alumnado que se encuentre en situaciones desfavorables 
derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 
para evitar que dichos factores afecten a su historia escolar.

2. Las acciones de carácter compensatorio se dirigen, de forma general, a todo el 
alumnado que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria por encontrarse en 
situaciones desfavorables derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole. Cuando dichos factores afecten negativamente a la 
historia escolar de los alumnos, éstos serán considerados alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo.

CAPÍTULO IV
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 88.  Escolarización.
La Consejería de Educación regulará la escolarización del alumnado en el sistema 

educativo de Cantabria conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO V
Servicios complementarios

Artículo 89.  Concepto y clases de servicios complementarios.
1. A efectos de la presente Ley, se entienden por servicios complementarios aquéllos 

que contribuyen a hacer efectivo el derecho a la educación de todos los alumnos.
2. Los servicios complementarios que se establecen en la presente Ley son las 

residencias escolares, las escuelas-hogar, el comedor y el transporte escolar.
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Artículo 90.  Residencias escolares y escuelas-hogar.
1. Las residencias escolares existentes en Cantabria son centros que acogen, en 

régimen de internado, a aquellos alumnos que cursan la educación básica o estudios 
postobligatorios fuera de su lugar de origen.

2. Las escuelas-hogar existentes en Cantabria son centros que acogen, en régimen de 
internado, a aquellos alumnos que cursan la educación básica fuera de su lugar de origen.

3. La Consejería de Educación establecerá las condiciones de acceso a las residencias y 
escuelas-hogar, así como sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 91.  Gratuidad o reducción del precio público de los servicios complementarios.
1. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado que curse la educación básica y esté obligado a desplazarse fuera de su localidad 
de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. La 
Consejería de Educación determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la Educación infantil.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la educación básica, cuando esté obligado a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente, en las condiciones que 
determine la Consejería de Educación.

3. La prestación de los servicios complementarios de residencia escolar y de escuela-
hogar será gratuita para el alumnado que curse la enseñanza básica.

4. La Consejería de Educación establecerá las condiciones para que el alumnado pueda 
beneficiarse de una reducción del precio público correspondiente al servicio de comedor 
escolar.

TÍTULO III
LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 92.  Concepto.
La orientación educativa incluye todas aquellas actuaciones de orientación personal, 

escolar y profesional que se desarrollan en las diferentes enseñanzas que se regulan en la 
presente Ley.

Artículo 93.  Finalidad.
La orientación educativa tiene como finalidad contribuir al desarrollo de las capacidades 

del alumnado, de modo que se facilite su desarrollo personal y social, partiendo del 
reconocimiento y de la valoración de las diferencias como un elemento enriquecedor y 
considerando el centro educativo como núcleo que dinamiza y aglutina la acción de toda la 
comunidad educativa.

Artículo 94.  Principios generales.
1. La orientación educativa se sustenta en la consideración de que dicha orientación:
a) Es un derecho del alumnado.
b) Está presente a lo largo de toda la escolaridad.
c) Forma parte de la acción educativa y de la función docente, por lo que debe implicar la 

participación de todos los profesores y órganos de los centros educativos.
d) Contempla acciones que van desde el asesoramiento y la prevención hasta la 

detección de dificultades y la intervención especializada.
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e) Debe contribuir a dinamizar los centros educativos, promoviendo cambios 
contextualizados en los mismos, con el fin de facilitar el progreso educativo de todo el 
alumnado.

f) Se estructura y organiza en diferentes niveles de actuación en los que los 
profesionales trabajan en colaboración y de forma complementaria.

2. La acción orientadora se desarrolla teniendo en cuenta a toda la comunidad educativa: 
alumnado, profesorado y familias. Igualmente, dicha acción orientadora deberá tomar en 
consideración las características del entorno educativo.

CAPÍTULO II
Estructura y organización de la orientación educativa

Sección 1.ª Estructura y organización

Artículo 95.  Niveles de actuación.
1. La orientación educativa se estructurará y organizará en los siguientes niveles:
a) La acción tutorial.
b) La intervención especializada de carácter psicopedagógico.
c) El asesoramiento específico proporcionado al profesorado del Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía.
2. Los diferentes niveles en los que se estructura y organiza la orientación educativa se 

complementan e interrelacionan entre sí, por lo que se potenciará la colaboración y 
coordinación entre los mismos.

Artículo 96.  La acción tutorial.
1. La acción tutorial constituirá una de las actuaciones fundamentales para la formación 

del alumno. Igualmente, dicha acción tutorial favorecerá la formación de sus padres o 
tutores.

2. La acción tutorial, como parte de la función docente, es responsabilidad de todo el 
profesorado que atiende a cada alumno o grupo de alumnos. Dicha acción tutorial deberá 
planificarse en el marco del proyecto curricular, estará coordinada por el tutor y se dirigirá a 
favorecer el desarrollo personal y social del alumno, así como su progreso educativo.

Artículo 97.  La intervención especializada.
La intervención especializada de carácter psicopedagógico, que profundiza sobre 

determinados aspectos de los procesos educativos, se organizará en las condiciones que 
determine la Consejería de Educación.

Artículo 98.  El asesoramiento específico.
El apoyo y asesoramiento específico proporcionado al profesorado del Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía se 
realizará en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

Sección 2.ª Coordinación de las actuaciones

Artículo 99.  Coordinación de las estructuras generales de orientación.
1. Con la finalidad de favorecer la transición del alumnado a través de los diferentes 

niveles, etapas educativas y enseñanzas, y de garantizar la coherencia en la actuación de 
los profesores responsables de la intervención especializada de carácter psicopedagógico, 
dichos profesores coordinarán sus actuaciones en el marco de la organización que, a tal 
efecto, determine la Consejería de Educación.

2. Asimismo, la Consejería de Educación establecerá unas líneas de actuación comunes 
en el ámbito de la orientación en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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TÍTULO IV
COMUNIDAD EDUCATIVA

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 100.  Comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está constituida por las personas que, individualmente o en 

grupo, intervienen directa o indirectamente en el proceso educativo del alumnado. Los 
alumnos, las familias, los profesores, las asociaciones de madres y padres, el personal de 
administración y servicios, las entidades que colaboran con los centros y los municipios 
constituyen la comunidad educativa de un centro docente.

2. La Consejería de Educación promoverá y los centros educativos facilitarán que todos 
los miembros de la comunidad educativa cuenten con la infraestructura suficiente para el 
ejercicio de los derechos que tengan reconocidos.

3. La comunidad educativa en su conjunto velará por la aplicación de aquellas medidas 
que vayan encaminadas a favorecer la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

4. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de la Educación que tiene por objeto 
la inscripción de las Asociaciones de Madres y Padres, de Alumnos, de Profesores y de 
otras entidades colaboradoras con el sistema educativo de Cantabria.

5. La organización y funcionamiento del Registro de Entidades Colaboradoras de la 
Educación será establecido reglamentariamente.

Artículo 101.  Responsabilidad compartida.
1. Los miembros de la comunidad educativa desempeñarán sus funciones, integrándolas 

en una planificación que desarrolle objetivos comunes y se base en una responsabilidad 
compartida encaminada a favorecer el desarrollo personal y social del alumnado.

2. Las personas, entidades e instituciones que colaboren en los procesos educativos 
actuarán conforme a las directrices que establezca la Consejería de Educación e integrarán 
su actuación en la planificación general del centro educativo correspondiente.

CAPÍTULO II
Alumnado

Artículo 102.  Derechos y deberes del alumnado.
1. Los derechos y deberes de los alumnos son los establecidos en la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
2. El desarrollo del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado formará parte del 

plan de convivencia que los centros deben elaborar.

Artículo 103.  Participación, implicación y colaboración del alumnado.
1. La Consejería de Educación desarrollará medidas para favorecer la participación del 

alumnado en los Consejos Escolares de los centros públicos y privados concertados, y en el 
funcionamiento de las Juntas de delegados del alumnado.

2. Asimismo, la Consejería de Educación favorecerá la participación del alumnado de los 
centros en los Consejos Escolares de Zona, en los Consejos Escolares Municipales y en el 
Consejo Escolar de Cantabria, a través de las federaciones de asociaciones, 
confederaciones o sindicatos de alumnos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 3/1999, de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria.

Artículo 104.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.
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CAPÍTULO III
Familias

Artículo 105.  Derechos y deberes de las familias.
1. Los derechos y deberes de los padres o tutores son los establecidos en la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
2. La Consejería de Educación velará por que la Asociaciones de madres y padres de 

alumnos reciban el trato, la consideración y el respeto acordes con las finalidades que tienen 
encomendadas.

Artículo 106.  Participación, implicación y colaboración de las familias.
1. Se establece el derecho de las familias a participar en la educación de sus hijos, 

apoyando el proceso de aprendizaje de éstos, de acuerdo con lo que se regula en la 
presente Ley. La Consejería de Educación adoptará medidas para facilitar y estimular la 
participación de las familias en la educación de sus hijos.

2. La Consejería de Educación impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus hijos.

Artículo 107.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado.

CAPÍTULO IV
Profesorado

Artículo 108.  Profesorado de las distintas enseñanzas.
1. Las funciones del profesorado son las previstas en el Capítulo I del Título III de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.
2. Los requisitos que ha de cumplir el profesorado para impartir las distintas enseñanzas 

son los establecidos en el Capítulo II del Título III de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación.

CAPÍTULO V
Personal de administración y servicios, y otros profesionales que proporcionan 

atención educativa al alumnado

Artículo 109.  Personal de administración y servicios, y otros profesionales que 
proporcionan atención educativa al alumnado.

1. La Consejería de Educación promoverá, de forma progresiva, la dotación a los centros 
educativos de personal de administración y servicios, para un adecuado desarrollo del 
proyecto de gestión de los mismos, en función de sus características, necesidades y 
complejidad de aquellos.

2. Los centros educativos públicos dispondrán, en el marco de la planificación educativa, 
de otros profesionales con la debida cualificación que garanticen la atención educativa 
complementaria a la que realiza el profesorado, destinada al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

3. La Consejería de Educación promoverá que los profesionales a los que se refiere el 
presente artículo cuenten con una adecuada formación en prevención de riesgos laborales.
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Artículo 110.  Participación del personal de administración y servicios, y de otros 
profesionales que proporcionan atención educativa al alumnado.

1. La Consejería de Educación fomentará la participación activa del personal y de los 
profesionales a los que se refiere este artículo en la consecución de los objetivos educativos 
y, especialmente, en los relativos a la convivencia.

2. La Consejería de Educación establecerá planes específicos de formación para el 
personal y los profesionales a los que se refiere este artículo, en el que se incluirán aspectos 
relativos a la ordenación general del sistema educativo y a la participación de éstos en el 
mismo.

TÍTULO V
FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE 

LA FUNCIÓN DOCENTE

Artículo 111.  Carácter de la formación del profesorado.
La formación inicial y permanente del profesorado tiene por objeto contribuir a la 

adquisición y desarrollo de las competencias profesionales docentes, entendiendo como 
tales las estrategias, capacidades, conocimientos y actitudes necesarias para el ejercicio de 
la función docente.

CAPÍTULO I
Formación inicial del profesorado

Artículo 112.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a lo previsto en el artículo 100 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación coordinará la planificación de la oferta formativa y 

establecerá los convenios oportunos con la Universidad de Cantabria y con otras 
Universidades, entidades e instituciones para la organización de la formación pedagógica y 
didáctica requerida para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas.

Artículo 113.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
1. Los profesores que inicien su actividad profesional deberán realizar un periodo de 

formación teórico-práctica orientado a la mejora de las competencias profesionales docentes 
y a la evaluación del desarrollo de las mismas en contextos educativos reales.

2. En el primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos, los equipos 
directivos establecerán los procedimientos oportunos para acoger, informar y orientar al 
profesorado que se incorpore al centro sobre las peculiaridades y características del mismo, 
su organización y funcionamiento, así como las actividades, planes, programas y proyectos 
que se desarrollen en él, en los términos que determine la Consejería de Educación.

3. El primer curso de ejercicio de la docencia al que se refiere el apartado anterior se 
desarrollará bajo la tutoría de profesores experimentados, que asesorarán al profesor que se 
incorpora a la docencia sobre aspectos tales como elaboración y desarrollo de la 
programación didáctica del área, materia, ámbito o módulo; orientación y tutoría del 
alumnado, y actividades, planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en relación 
con el equipo de ciclo o departamento correspondiente. El profesor tutor y el profesor en 
formación compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los 
alumnos de este último. Todo ello, en los términos que determine la Consejería de 
Educación.
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CAPÍTULO II
Formación permanente del profesorado

Artículo 114.  Objeto y contenido.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de la Consejería de Educación y de los propios centros 
educativos.

2. Se considera formación permanente del profesorado el conjunto de actuaciones 
dirigidas a promover el desarrollo profesional docente.

3. La formación permanente deberá estar enfocada a profundizar en el desarrollo de las 
competencias profesionales docentes, a través de todos aquellos aspectos orientados a 
mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros, entre otros, 
estrategias metodológicas y organizativas, innovación educativa, atención a la diversidad, 
coordinación, organización y gestión de recursos, orientación y tutoría, evaluación, trabajo 
cooperativo y convivencia escolar, así como la actualización científico-didáctica del 
profesorado. Asimismo, deberá incluir una formación específica en materia de igualdad en 
los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, en el artículo 24.2.c) de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en 
prevención de riesgos laborales.

4. La Consejería de Educación promoverá la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y su integración en la práctica docente, así como la formación 
en lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en este ámbito.

5. La Consejería de Educación promoverá el desarrollo de programas y proyectos de 
investigación e innovación educativa, especialmente entre la Universidad de Cantabria y los 
centros educativos.

Artículo 115.  Finalidades.
La formación permanente del profesorado tiene como finalidades:
a) Potenciar el desarrollo profesional del profesorado, favoreciendo el enriquecimiento de 

una cultura profesional orientada a la mejora constante de las prácticas educativas.
b) Desarrollar en el profesorado las competencias profesionales necesarias para afrontar 

una tarea educativa crecientemente compleja y facilitarle los recursos y estrategias para 
ejercer su profesión en las mejores condiciones posibles.

c) Asegurar a todo educador la posibilidad de una formación de calidad a lo largo de su 
trayectoria profesional, acorde con las exigencias sociales, tecnológicas, científicas, 
pedagógicas, profesionales y culturales.

Artículo 116.  Principios básicos del modelo de formación permanente.
El modelo de formación permanente del profesorado estará basado en los siguientes 

principios básicos:
a) La vinculación de los procesos de formación a la práctica docente y a la reflexión, 

individual y colectiva, sobre los problemas de la misma como elemento fundamental para la 
autoevaluación, adaptación y mejora de dicha práctica.

b) La consideración del centro educativo como espacio prioritario para el desarrollo de 
procesos formativos y de investigación e innovación educativa.

c) La potenciación de los procesos de innovación e investigación educativa tanto en el 
marco del centro educativo o del aula, como por parte de grupos de profesores de diversos 
centros, diferentes etapas educativas o diferentes enseñanzas, quienes, partiendo de 
intereses profesionales y experiencias educativas comunes, participen conjuntamente en 
actividades de formación.

d) La diversificación de estrategias, modalidades e itinerarios formativos, adaptando 
éstos a las necesidades concretas del profesorado y de los equipos docentes, y a las 
peculiaridades de los contextos de formación.
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Artículo 117.  Planificación de la formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente del profesorado dependiente de la Consejería de Educación 

se organiza a través de una red de centros de formación permanente del profesorado, que 
se regirá de acuerdo con lo que determine dicha Consejería.

2. La formación permanente del profesorado dependiente de la Consejería de Educación 
se planifica y coordina a través de un Plan Regional de Formación Permanente del 
Profesorado, que constituye el marco y el referente para dicha formación en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el periodo temporal que se establezca. Este Plan Regional se 
desarrolla a través de planes anuales de formación permanente del profesorado que, 
siguiendo las directrices establecidas en el mencionado Plan Regional, contienen las 
acciones formativas, organizadas a través de diferentes modalidades de formación.

3. La Consejería de Educación establecerá convenios con la Universidad de Cantabria y 
otras universidades así como con entidades, instituciones y organizaciones competentes en 
materia de formación para la organización de la formación permanente del profesorado.

4. La Consejería de Educación promoverá la participación del profesorado en los 
programas de formación permanente de carácter estatal que, a tal efecto, determine el 
Ministerio de Educación y Ciencia, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas 
en la presente Ley.

Artículo 118.  La formación permanente en centros públicos.
1. La Consejería de Educación planificará las actividades de formación del profesorado, 

garantizará una oferta formativa diversificada y gratuita de estas actividades, y establecerá 
las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas.

2. La Consejería de Educación facilitará el acceso de los profesores a titulaciones que 
permitan la movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante 
los acuerdos oportunos con la Universidad de Cantabria y otras universidades.

3. La Consejería de Educación colaborará con el Ministerio de Educación y Ciencia en 
las actuaciones destinadas a favorecer la movilidad internacional de los docentes, los 
intercambios puesto a puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO III
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 119.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. La Consejería de Educación velará por que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. La Consejería de Educación prestará una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente, mediante 
el procedimiento que determine la Consejería de Educación.

4. La Consejería de Educación podrá reconocer y premiar la labor didáctica o de 
investigación de profesores y equipos docentes, facilitando la difusión entre los distintos 
centros educativos de los trabajos o experiencias que han merecido dicho reconocimiento.

Artículo 120.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. La Consejería de Educación adoptará, respecto del profesorado de los centros 

públicos, las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de organización 
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y funcionamiento del Servicio Jurídico, en relación con los hechos que se deriven de su 
ejercicio profesional.

2. La Consejería de Educación favorecerá, respecto al profesorado de los centros 
públicos, medidas que favorezcan su desarrollo profesional, reconociendo el papel que le 
corresponde en el sistema educativo. Dichas medidas son, entre otras, las siguientes:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los incentivos que determine la 
Consejería de Educación.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, por su especial dedicación al centro y 
por su participación en planes, programas y proyectos que supongan innovación educativa, 
mediante los incentivos que determine la Consejería de Educación.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros que desarrollen programas de educación bilingüe, en 
las condiciones que determine la Consejería de Educación.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezca la Consejería de Educación, con el fin de estimular la realización de actividades 
de formación y de investigación, experimentación e innovación educativas que reviertan en 
beneficio directo del propio sistema educativo.

e) La convocatoria de ayudas dirigidas específicamente al personal funcionario docente 
para su promoción profesional, en las condiciones que determine la Consejería de 
Educación.

f) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de cincuenta y cinco 
años que lo soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. 
Se podrá, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de 
otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 121.  Prevención de riesgos laborales.
La Consejería de Educación, en el marco general de las actuaciones destinadas a la 

prevención de riesgos laborales, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, 
establecerá medidas específicas en materia de prevención de riesgos laborales, destinadas 
a promover la mejora de la seguridad y la salud laboral del profesorado.

Artículo 122.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, la 

Consejería de Educación elaborará planes y programas para la evaluación de la función 
docente, con la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la Consejería de Educación. En la elaboración de dichos 
planes, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

3. La Consejería de Educación fomentará, asimismo, la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. La Consejería de Educación dispondrá los procedimientos para que los resultados de 
la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo preferente en los 
concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de formación, 
investigación e innovación.
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TÍTULO VI
CENTROS DOCENTES

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 123.  Régimen jurídico.
Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
en el Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la presente Ley, y 
en las disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 124.  Los centros docentes como referente educativo y social.
1. Los centros educativos, en el marco de su autonomía, tendrán como objetivo la mejora 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y el desarrollo personal y social de todo el 
alumnado, teniendo en cuenta el contexto socioeducativo de los mismos y fomentando su 
apertura al entorno.

2. Los centros educativos podrán desarrollar proyectos compartidos de carácter 
educativo con otros centros, en las condiciones que determine la Consejería de Educación. 
Asimismo, podrán llevar a cabo este tipo de proyectos con entidades, organizaciones, 
asociaciones e instituciones, en las condiciones que se establecen en el artículo 11 de la 
presente Ley.

Artículo 125.  Medios materiales y humanos en los centros públicos.
1. La Consejería de Educación dotará a los centros públicos de los medios materiales y 

humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizará la igualdad de 
oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura tecnológica necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en los procesos educativos y en la gestión de los centros.

3. La Consejería de Educación proporcionará servicios educativos externos y facilitará la 
relación de los centros públicos con su entorno y la utilización, por parte del centro, de los 
recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

4. La Consejería de Educación potenciará que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

5. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente a 
este alumnado.

6. La Consejería de Educación garantizará que todos los centros dispongan de los 
recursos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas, 
independientemente de sus características.

Artículo 126.  Bibliotecas escolares en los centros públicos.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las bibliotecas escolares deben considerarse espacios educativos de recursos, 

información, documentación, experimentación e investigación permanente.
3. Las bibliotecas escolares contribuirán a mejorar la competencia lectora y el fomento 

del hábito lector del alumnado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 32.5 y 36.4 de 
esta Ley, con el fin de que éste adquiera y desarrolle aprendizajes relevantes y significativos, 
sea capaz de interrelacionar los distintos saberes, utilice la información de forma crítica y 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 54  Ley de Educación de Cantabria

– 1294 –



desarrolle el interés por la lectura. A tal efecto, los centros educativos integrarán el uso de 
las bibliotecas tanto en el proceso de enseñanza y aprendizaje como en la organización de 
los mismos y en los planes, programas y proyectos que se desarrollen.

4. La Consejería de Educación completará la dotación de las bibliotecas de los centros 
públicos de forma progresiva y promoverá la dotación de los recursos adecuados para su 
funcionamiento. A tal fin, elaborará un plan que permita alcanzar dicho objetivo dentro del 
periodo de implantación de la presente Ley.

5. Los centros educativos potenciarán la utilización y dinamización de las bibliotecas 
escolares y fomentarán la colaboración con otros centros, instituciones, entidades y 
organismos que tengan como finalidad la dinamización de la lectura y la potenciación del 
hábito lector.

6. La organización de las bibliotecas escolares podrá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

7. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

TÍTULO VII
PARTICIPACIÓN, AUTONOMÍA Y GOBIERNO DE LOS CENTROS

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 127.  Régimen jurídico.
La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en el Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 128.  Disposiciones generales.
1. Con el fin de potenciar la autonomía pedagógica de los centros educativos, la 

Consejería de Educación fomentará la utilización y elaboración, por parte del profesorado, de 
materiales curriculares para el desarrollo de las distintas enseñanzas, teniendo en cuenta las 
características y necesidades del alumnado, así como la realidad educativa y sociocultural 
de cada centro.

2. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezca la Consejería de Educación, sin que, en ningún caso, se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para dicha Consejería.

3. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 129.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.
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2. La Consejería de Educación podrá asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. También incentivará a los centros públicos o privados concertados que 
destaquen por sus buenas prácticas educativas, pedagógicas y organizativas encaminadas a 
la atención al alumnado y sus familias.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezca la Consejería de Educación, 
dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir 
de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de madres y padres, y asociaciones 
de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo 
con lo que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 130.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. La Consejería de Educación podrá delegar en los órganos de gobierno de los centros 

públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo 
con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y con los límites que 
en la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que la Consejería de 
Educación establezca para regular el proceso de contratación, de realización y de 
justificación del gasto.

2. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezca la Consejería de 
Educación.

3. Los centros públicos planificarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regule la Consejería de Educación.

4. La Consejería de Educación podrá delegar en los órganos de gobierno de los centros 
públicos las competencias que determine, incluidas las relativas a gestión de personal, 
responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a disposición del 
centro.

Artículo 131.  Organización y funcionamiento.
1. Los centros docentes planificarán aspectos relativos a su organización y 

funcionamiento.
2. Los centros fomentarán la implicación de toda la comunidad educativa en la 

organización y funcionamiento del centro.
3. La Consejería de Educación facilitará que los centros, en el marco de su autonomía, 

puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

Sección 2.ª Proyecto educativo y proyecto curricular.

Artículo 132.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo integra las señas de identidad del centro y recogerá los valores, 

los objetivos y las prioridades de actuación, así como el proyecto curricular.
2. Dicho proyecto educativo, que deberá tener en cuenta las características del entorno 

social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la 
acción tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios 
y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

3. La Consejería de Educación establecerá el marco general que permita a los centros 
públicos y privados concertados elaborar sus proyectos educativos, que deberán hacerse 
públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. 
Asimismo, la Consejería de Educación contribuirá al desarrollo del currículo favoreciendo la 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 54  Ley de Educación de Cantabria

– 1296 –



elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que 
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y del profesorado.

4. Corresponde a la Consejería de Educación favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la Educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. La Consejería de Educación promoverá que los proyectos educativos de los centros 
fomenten la responsabilidad colectiva y la implicación de la comunidad educativa en el 
entorno próximo o lejano.

6. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

7. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
Asimismo, deberá adecuarse a la presente Ley.

Artículo 133.  Proyecto curricular.
La concreción de los currículos, la acción tutorial, el tratamiento transversal en las 

diferentes áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, y la 
forma de atención a la diversidad del alumnado, formarán parte del proyecto curricular.

Artículo 134.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que incluirá el proyecto educativo o sus modificaciones, aspectos relativos de 
organización y funcionamiento del centro, el proyecto de gestión y todas las actuaciones, 
planes, programas y proyectos acordados y aprobados. Asimismo, al finalizar cada curso 
escolar, los centros elaborarán la correspondiente Memoria en la que se recogerá la 
valoración sobre el desarrollo de la citada programación.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección 1.ª Consejo Escolar y Claustro de Profesores

Artículo 135.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico del Consejo Escolar y del Claustro de profesores es el establecido en 

el Capítulo III del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Sección 2.ª Otros órganos de coordinación docente

Artículo 136.  Órganos de coordinación docente.
1. La Consejería de Educación regulará el funcionamiento de los órganos de 

coordinación docente y de orientación, y potenciará los equipos de profesores que impartan 
clase en el mismo curso o ciclo, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los centros públicos que impartan Educación infantil, Educación primaria y 
Educación secundaria, existirán los órganos de coordinación que se recogen en los artículos 
siguientes de esta sección y aquellos otros órganos de coordinación que determine la 
Consejería de Educación.
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Artículo 137.  El tutor.
1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado, preferentemente, de 

entre el profesorado que imparte docencia a la totalidad del mismo, de acuerdo con el 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. Los tutores, en colaboración con las familias, ejercerán la coordinación del 
aprendizaje, la orientación del alumnado y el seguimiento de su progreso, asegurando que 
existe una coherencia en el proceso educativo del alumnado.

3. Los centros educativos habilitarán un horario específico para realizar la coordinación 
de los tutores, en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

Artículo 138.  Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores que imparten 

docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el correspondiente tutor.
2. Los equipos docentes trabajarán coordinadamente para ajustar la respuesta educativa 

a las características de cada alumno, de modo que éste alcance los objetivos educativos y 
las competencias básicas establecidas, y se prevengan las posibles dificultades de 
aprendizaje. A tales efectos, se habilitarán horarios específicos para las reuniones de 
coordinación de los equipos docentes.

Artículo 139.  Equipos de ciclo.
1. Los centros públicos que impartan Educación infantil y Educación primaria contarán 

con equipos de ciclo, que son los órganos encargados de planificar y desarrollar las 
enseñanzas propias del ciclo así como todas las actividades relacionadas con el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Dichos equipos están integrados por todos los maestros que 
impartan docencia en un mismo ciclo y contarán con el asesoramiento de los responsables 
de la orientación educativa.

2. A efectos de coordinación docente, en el caso de los centros públicos que no tengan 
implantado el primer ciclo de Educación infantil completo, los maestros podrán incorporarse 
a los equipos del segundo ciclo.

3. Los centros educativos habilitarán un horario específico para realizar la coordinación 
de los maestros de un mismo ciclo en Educación primaria.

4. A los equipos de ciclo podrán incorporarse otros profesionales que desarrollen sus 
funciones en el ciclo correspondiente.

Artículo 140.  El orientador en Educación infantil y Educación primaria.
1. En los centros públicos de Educación infantil y Educación primaria el profesorado del 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y 
pedagogía desempeñará funciones especializadas de orientación educativa.

2. El profesor al que se refiere el apartado anterior coordinará la orientación educativa en 
el centro y asesorará al profesorado y al equipo directivo del centro en la elaboración, 
desarrollo y seguimiento de los planes que forman parte del proyecto educativo del mismo.

Artículo 141.  Departamentos de coordinación didáctica.
1. En los centros públicos que impartan Educación secundaria, enseñanzas artísticas y 

enseñanzas de idiomas, existirán departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con 
lo que la Consejería de Educación determine, en función de las características de las 
diferentes enseñanzas.

2. En los departamentos de coordinación didáctica se integrará el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden a los mismos o que ejerza sus funciones en el 
ámbito de actuación de los mismos.

3. Los departamentos de coordinación didáctica existentes en el centro podrán 
agruparse en los siguientes ámbitos de conocimiento:

a) Ámbito científico-tecnológico.
b) Ámbito lingüístico y social.
c) Ámbito artístico y corporal.
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Dicha agrupación se realizará conforme a lo que establezca la Consejería de Educación, 
correspondiendo la coordinación de cada ámbito a uno de los jefes de los departamentos 
implicados.

4. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la programación y 
desarrollo de las materias, ámbitos o módulos que tengan encomendados, así como todas 
las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrollen 
en el ámbito de actuación de cada departamento.

5. Las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica serán ejercidas, con 
carácter preferente, por profesorado funcionario del Cuerpo de Catedráticos.

6. Los departamentos de orientación, además de las funciones de coordinación didáctica 
que se establecen, con carácter general, para todos los departamentos, desarrollarán las 
funciones que les son propias en el ámbito de la orientación educativa.

7. En los departamentos de orientación se integrarán los profesores del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía, y 
aquellos profesores con la debida cualificación que determine la Consejería de Educación.

8. La jefatura de los departamentos de orientación será ejercida, con carácter preferente, 
por el profesorado del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad 
de psicología y pedagogía.

CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 142.  Régimen jurídico.
La dirección de los centros públicos se regulará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, sin perjuicio 
de lo establecido a continuación:

a) El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente establecidas.

b) La Consejería de Educación favorecerá el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

c) Los profesores seleccionados como directores que, estando acreditados para el 
ejercicio de la dirección de centros públicos por haber realizado el periodo de formación, no 
hubieran ejercido como directores, o la hayan ejercido por un período inferior a dos años, 
estarán exentos de la parte de la formación inicial que determine la Consejería de 
Educación.

TÍTULO VIII
EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 143.  Finalidad de la evaluación.
La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad lo previsto en el artículo 140 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, así como proporcionar información 
sobre el cumplimiento de los compromisos educativos contraídos en relación con la 
demanda de la sociedad de Cantabria.

Artículo 144.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación del sistema educativo, que se extenderá a los ámbitos que dispone el 

artículo 141 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se llevará a cabo 
mediante los planes de evaluación que la Consejería de Educación o los propios centros 
determinen. Dichos planes establecerán la forma de evaluación que podrá ser interna, 
externa o autoevaluación.
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Artículo 145.  Características de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá carácter formativo, regulador y orientador 

de todos los procesos y actuaciones que se desarrollen en dicho sistema e incorporará los 
principios y estrategias de la evaluación interna, externa y de la autoevaluación. Dicha 
evaluación, proporcionará a todos los miembros de la comunidad educativa, en particular, y a 
la sociedad de Cantabria en general, una información que favorezca, entre otros aspectos, la 
mejora continua y constante de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la organización de 
los centros educativos y servicios y apoyos educativos complementarios, así como la 
orientación de las políticas educativas. Todo ello, con el objetivo de contribuir a la formación 
de ciudadanos autónomos, participativos, responsables y críticos.

2. La evaluación del sistema educativo deberá cumplir con los requisitos de 
confidencialidad en el tratamiento de la información y de respeto a la intimidad de las 
personas en todo el proceso de búsqueda y recogida de datos, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, garantizando, en todo caso, la plena transparencia, objetividad, 
imparcialidad, flexibilidad, relevancia y pluralidad.

Artículo 146.  Organismos responsables de la evaluación.
1. La Consejería de Educación realizará la evaluación del sistema educativo, en el 

ámbito de sus competencias, a través de los organismos correspondientes que, a tal efecto, 
determine.

2. La Consejería de Educación participará, en los términos que establezca el Gobierno, 
en el Instituto de Evaluación del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Los equipos directivos, el profesorado de los centros docentes y los miembros de la 
comunidad educativa colaborarán en las evaluaciones que se realicen en sus centros, en los 
términos que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 147.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La Consejería de Educación participará en la elaboración de planes plurianuales de 

evaluación general del sistema educativo. Previamente a su realización, se harán públicos 
los criterios y procedimientos de evaluación.

2. La Consejería de Educación colaborará en la coordinación de la participación del 
Estado español en las evaluaciones internacionales.

3. La Consejería de Educación participará en la elaboración del Sistema Estatal de 
Indicadores de la Educación, facilitando al Ministerio de Educación y Ciencia los datos 
necesarios para ello. Dicho Sistema Estatal de Indicadores contribuirá al conocimiento del 
sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas y de 
todos los sectores implicados en la educación.

Artículo 148.  Evaluaciones generales de diagnóstico.
1. Los organismos responsables de la evaluación que determine la Consejería de 

Educación, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete, 
colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico que permitan 
obtener datos representativos, tanto del alumnado y de los centros como de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias básicas del 
currículo y se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria.

2. La Consejería de Educación desarrollará y controlará, en el marco de sus 
competencias, las evaluaciones de diagnóstico de los centros dependientes de ella y 
proporcionará los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos los centros puedan 
realizar, de modo adecuado, estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. La Consejería de Educación regulará la forma en que los resultados de estas 
evaluaciones de diagnóstico que realicen los centros, así como los planes de actuación que 
se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la comunidad educativa. 
En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros.
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Artículo 149.  Evaluación de los centros y de los servicios y apoyos educativos 
complementarios.

1. La Consejería de Educación, en el marco de sus competencias, elaborará y realizará 
planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las situaciones 
socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio 
centro y los recursos de que dispone. Asimismo, dichos planes contemplarán la evaluación 
de los servicios y apoyos educativos.

2. La evaluación, en el marco de la participación y autonomía de los centros, deberá 
servir para comprender la realidad de los mismos, teniendo como finalidades describir la 
realidad de cada centro, analizarla, valorarla y tomar decisiones para mejorarla.

3. Asimismo, la Consejería de Educación apoyará y facilitará la autoevaluación de los 
centros como elemento enriquecedor de las interacciones que en ellos se producen, 
fomentando los procesos de participación de la comunidad educativa en dicha evaluación y 
generando en ellos un compromiso colectivo y una cultura de colaboración.

Artículo 150.  Evaluación de la función directiva.
Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos y del propio sistema 

educativo, la Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias, elaborará planes 
para la evaluación de la función directiva. En la elaboración de dichos planes, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

Artículo 151.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno de Cantabria presentará periódicamente al Parlamento de Cantabria un 

informe sobre los principales indicadores del sistema educativo cántabro, las conclusiones 
de los resultados de las evaluaciones educativas y las recomendaciones planteadas a partir 
de ellas.

2. La Consejería de Educación publicará periódicamente las conclusiones de interés 
general de las evaluaciones efectuadas por los organismos responsables de la evaluación y 
dará a conocer los principales indicadores del sistema educativo cántabro.

TÍTULO IX
INSPECCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 152.  Inspección del sistema educativo.
La Inspección del sistema educativo de Cantabria se ordenará, regulará y ejercerá, de 

conformidad con lo dispuesto en el Título VII de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación, y en la presente Ley.

CAPÍTULO I
Inspección educativa

Artículo 153.  Funciones de la inspección educativa.
Sin perjuicio de las funciones previstas en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de educación, son funciones de la inspección educativa de Cantabria las 
siguientes:

a) Colaborar y coordinarse con los diferentes servicios y unidades técnicas de la 
Consejería de Educación en el desarrollo de sus actuaciones.

b) Promover las actuaciones generales que, en materia educativa y de gestión, adopte la 
Consejería de Educación.

c) Favorecer la innovación en el ámbito educativo e impulsar los cambios metodológicos 
y organizativos que permitan la mejora de procesos y resultados.

d) Asesorar y orientar al profesorado, a los órganos de gobierno y a los órganos de 
coordinación docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.
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e) Impulsar las actuaciones prioritarias que desarrolle la Consejería de Educación.
f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería de Educación, en el ámbito 

de sus competencias.

CAPÍTULO II
Estructura, organización y funcionamiento

Artículo 154.  Estructura, organización y funcionamiento de la inspección educativa.
1. La Consejería de Educación regulará la estructura, organización y funcionamiento del 

órgano que se establezca para el desempeño de la inspección educativa. La Consejería de 
Educación establecerá la organización territorial de la inspección educativa, así como el 
funcionamiento de equipos de inspectores encargados de coordinar las actuaciones de la 
inspección educativa en determinadas áreas específicas de trabajo.

2. El funcionamiento de la inspección educativa deberá favorecer, entre otros aspectos:
a) El trabajo en equipo y la actuación coordinada de todos los inspectores de educación.
b) La coordinación entre los inspectores de educación y otros responsables de la 

Consejería de Educación, encargados de impulsar la puesta en marcha de diferentes planes, 
programas y proyectos en los centros educativos.

c) Las actividades que desarrollen los centros, especialmente las referidas a la aplicación 
de los planes, programas y proyectos que lleven a cabo.

d) Las reuniones periódicas de éstos con el profesorado, con los diferentes órganos de 
gobierno y de coordinación docente, y con las familias.

Artículo 155.  Planes de actuación.
1. La Consejería de Educación organizará el conjunto de actuaciones de la inspección 

educativa en torno a planes de actuación, que se desarrollarán durante el periodo de tiempo 
que determine dicha Consejería.

2. Las finalidades de dichos planes de actuación serán las siguientes:
a) Contribuir a la mejora continua del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, en aspectos tales como el progreso educativo del alumnado, la organización de 
los centros y las relaciones de éstos con el entorno en el que se ubican.

b) Sistematizar las diferentes actividades y actuaciones que realiza la inspección 
educativa, garantizando una continuidad y coherencia en el desarrollo de las mismas.

3. Los planes de actuación incluirán acciones referidas, entre otros, a los siguientes 
ámbitos: seguimiento y evaluación del funcionamiento de los centros educativos y del 
profesorado; estudio de los resultados de la evaluación de los alumnos; detección de 
necesidades de recursos y supervisión del uso de los mismos; participación en el proceso de 
escolarización del alumnado; supervisión y asesoramiento a los centros educativos en todas 
las actuaciones que éstos lleven a cabo; y emisión de informes y propuestas derivadas del 
ejercicio de sus funciones.

Asimismo contemplarán los instrumentos de coordinación de la inspección educativa con 
otros servicios de apoyo externo a los centros.

Artículo 156.  Formación.
1. La formación permanente es un derecho y una obligación de los inspectores de 

Educación.
2. La Consejería de Educación incluirá en sus planes de formación permanente 

actividades que contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los 
inspectores y facilitará la asistencia de éstos a dichas actividades. Igualmente, favorecerá la 
asistencia de los inspectores a aquellas actividades de formación que, organizadas por otras 
entidades, instituciones y organismos, contribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio 
profesional.

3. En este mismo marco, la Consejería de Educación establecerá los requisitos y 
condiciones para que los inspectores de Educación puedan desarrollar y participar, por 
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medio de licencias retribuidas, en actividades de formación, investigación e innovación 
educativa.

Artículo 157.  Evaluación.
1. La Consejería de Educación promoverá y elaborará planes de evaluación de la 

inspección educativa, con la participación de los propios inspectores, para valorar el grado 
de consecución de los objetivos propuestos y contribuir a la mejora de su funcionamiento, y, 
en consecuencia, a la del sistema educativo.

2. Los planes a los que se refiere el apartado anterior serán públicos e incluirán los 
objetivos que se pretende conseguir, los criterios precisos para realizar la evaluación de la 
función inspectora, así como la forma de participación en dicha evaluación de los inspectores 
de Educación, de la comunidad educativa y de la Consejería de Educación. En la evaluación 
de dichos planes, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

3. La Consejería de Educación fomentará, asimismo, la evaluación voluntaria de los 
inspectores de educación.

4. La Consejería de Educación dispondrá los procedimientos para que los resultados de 
la evaluación de la función inspectora sean tenidos en cuenta en los concursos de traslados 
y otros aspectos relacionados con la promoción de los inspectores de educación, junto con 
las actividades de formación, investigación e innovación.

Disposición adicional primera.  Contratación de profesores especialistas en los centros 
docentes públicos no universitarios.

1. El titular de la Consejería de Educación podrá contratar profesores especialistas en 
régimen laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, en 
los supuestos contemplados en los artículos 95.2, 96.3 y 96.4, 97.2 y 98.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Para ser contratados como profesores especialistas será necesario que se cumplan 
los siguientes requisitos en el momento de su contratación:

a) Acreditar documentalmente que se ejerce, de modo habitual y fuera del ámbito 
docente, una actividad profesional remunerada, que esté relacionada con la materia, área o 
módulo para la que se decida su contratación, disponiendo de una experiencia mínima de 
tres años. Con carácter excepcional y de forma motivada, se podrá contratar a profesionales 
de reconocida competencia que no cuenten con dicho periodo mínimo.

b) Reunir las condiciones generales exigidas para el ingreso en la función pública 
docente de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

c) Aquellos que se establezcan por el titular de la Consejería de Educación.
3. Por el titular de la Consejería de Educación se regulará el procedimiento de selección 

de profesores especialistas, el cual deberá atenerse a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

4. La contratación de profesores especialistas será de carácter temporal, a tiempo 
completo o parcial, según las necesidades del sistema educativo, formalizándose por escrito 
de acuerdo con el modelo que, al efecto, se establezca por el titular de la Consejería de 
Educación y en el que deberá constar la materia a impartir, dedicación horaria semanal, 
duración total, el régimen económico aplicable, causas de resolución por incumplimiento y el 
régimen sancionador.

5. Las retribuciones del profesorado especialista serán proporcionales a la dedicación 
horaria que se establezca en su contrato, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente para los funcionarios interinos del mismo cuerpo.

6. Las funciones de los profesores especialistas serán las que se prevean 
específicamente en sus respectivos contratos y, en particular, la impartición del módulo, 
materia o bloque para el que sea contratado, conforme a la programación didáctica y del 
horario que se le asigne, de acuerdo con la programación general anual del centro.
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7. Los derechos y obligaciones de los profesores especialistas serán los señalados en 
cada contrato y en las normas específicas que le sean de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Calendario y jornada escolar.
1. El calendario escolar, que fijará anualmente la Consejería de Educación, oído 

previamente el Consejo Escolar de Cantabria, comprenderá un mínimo de ciento setena y 
cinco días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

2. La Consejería de Educación determinará la distribución de la jornada escolar para 
cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por la Consejería de Educación. En la fase de concurso se valorarán, entre otros 
méritos, la formación académica y la experiencia docente previa, así como el dominio de 
lenguas extranjeras y de las tecnologías de la información y la comunicación. En la fase de 
oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación y constituirá parte del proceso selectivo.

2. En dicha fase de prácticas, se establecerá un proceso de incorporación progresiva y 
tutelada de los profesores. Para ello, tanto la Consejería de Educación como los centros 
docentes establecerán las medidas que lo hagan posible.

Disposición adicional cuarta.  Administración educativa electrónica.
La Administración educativa facilitará e impulsará la realización de trámites 

administrativos a través de Internet, así como la relación electrónica de la ciudadanía con los 
centros docentes. A tales efectos, se prestará especial atención a los procedimientos de 
escolarización y matriculación del alumnado, así como a los que realizan los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente el profesorado.

Disposición adicional quinta.  Calidad de los servicios educativos.
En el marco de la normativa vigente, la Administración educativa favorecerá la 

realización de Cartas de Servicios y el desarrollo de sistemas de evaluación de la calidad de 
los órganos y unidades administrativas que la conforman. En las Cartas de Servicios se 
plasmará el compromiso de calidad del órgano correspondiente y se recogerán las 
prestaciones y los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios que se ofrecen.

Disposición transitoria única.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la presente Ley.
Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Cantabria.
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§ 55

Ley 1/2013, de 15 de febrero, de Autoridad Docente de la Región de 
Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 41, de 19 de febrero de 2013

«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2013
Última modificación: 17 de octubre de 2014

Referencia: BOE-A-2013-2682

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Autoridad Docente de la Región de Murcia.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Las vertiginosas transformaciones de una sociedad cambiante, los nuevos códigos, 

conceptos y principios que cada época genera, así como la falta de los resultados esperados 
en las leyes que han regido la educación en España en las últimas décadas, han dificultado 
el desarrollo de la actividad educativa de los centros en un adecuado ambiente de 
convivencia y respeto. Un ambiente en el que la figura del docente debe ostentar la 
autoridad necesaria y debe recibir el respeto que su función merece.

Ya los artículos 4.2.f y 6.4 de la Ley Orgánica 1/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, establecen que corresponde a los alumnos y a sus padres la 
obligación de respetar la autoridad del profesor y seguir sus indicaciones, cumpliendo las 
normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo. Corresponde 
asimismo a las administraciones educativas, respecto del profesorado de los centros 
públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil en relación con los hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La mencionada Ley Orgánica de Educación establece en su artículo 104, apartado 1, 
que las administraciones educativas velarán por que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea. Además, la citada 
ley orgánica señala en dicho precepto que las administraciones educativas prestarán una 
atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y 
al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

El Decreto 115/2005, de 21 de octubre, estableció las normas de convivencia de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares en la 
Región de Murcia, creando un marco equilibrado encaminado a mejorar la convivencia que 
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garantiza el ejercicio de los derechos de los alumnos y promueve el cumplimiento de sus 
deberes, junto a otros aspectos como la relevancia de adoptar medidas para prevenir 
conflictos, la tipificación de conductas contra la convivencia y la agilización de los 
procedimientos correctores.

Posteriormente, el Decreto 276/2007, de 3 de agosto, reguló el Observatorio para la 
Convivencia Escolar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como órgano 
colegiado que sirviera de instrumento a la comunidad educativa y a la sociedad para 
conocer, analizar y evaluar la convivencia en los centros docentes.

La presente ley tiene como finalidad potenciar las funciones del docente y reafirmar su 
figura como pilar fundamental del sistema educativo, reconociendo su condición de autoridad 
pública. A su vez, el artículo 6 de este texto establece que los hechos constatados por 
docentes gozarán de la presunción de veracidad y a este respecto quedará garantizada la 
protección establecida por el ordenamiento jurídico.

Los docentes son imprescindibles en la formación de ciudadanos y ciudadanas 
responsables y prestan un servicio esencial que la administración educativa pone a 
disposición de la ciudadanía. La actividad que realizan en el marco del ejercicio del derecho 
a la educación reconocido en la Constitución, constituye una de las materias que afecta a los 
principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

En este sentido, el desarrollo de una sociedad moderna y basada en el conocimiento 
exige de las figuras que representan la autoridad, como garantía de nuestro futuro, no sólo 
establecer unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que 
surjan entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el 
reconocimiento constante, social e institucional de dichas figuras y al mismo tiempo que se 
reconozcan los distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto 
mutuo.

Se impone la necesidad de un refuerzo institucional y legal de la autoridad del docente 
que estimule al mismo tiempo su reconocimiento social para que repercuta en un clima 
escolar óptimo y proporcione al alumnado los valores de respeto y valoración de la labor 
docente.

En definitiva, se trata de una ley cercana a la realidad social actual que trata de aportar 
soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del docente en los centros 
educativos, e insta a reconocer, reforzar y prestigiar la figura del maestro y profesor con el 
objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo 
actual. Para conseguir este objetivo, la administración educativa impulsará las medidas, 
herramientas e instrumentos necesarios para que el docente pueda desarrollar su trabajo en 
condiciones óptimas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16 de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, tiene 
atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición derogatoria 
y una disposición final. En el título I se definen el objeto y finalidad, los principios generales, 
el ámbito de aplicación de la norma y las características de la función docente. En el título II 
se delimitan los términos de la autoridad pública del docente, la presunción de veracidad y la 
asistencia jurídica, así como el deber de colaboración y la responsabilidad del resto de la 
comunidad educativa en relación con los docentes. Las restantes disposiciones se refieren a 
la Inspección educativa, la derogación normativa y la entrada en vigor de la presente ley.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer, fortalecer y garantizar la autoridad del 

docente y fomentar la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus 
funciones y responsabilidades, contribuyendo así a la mejora de la calidad del sistema 
educativo y garantizando el derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en los centros educativos de la Región de Murcia 

que impartan alguna de las enseñanzas correspondientes a los niveles no universitarios 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación.

2. Esta aplicación se extenderá tanto a la actividad docente como al resto de actividades 
complementarias o extraescolares que se desarrollan por parte de los centros, así como al 
conjunto de servicios complementarios que se prestan en los mismos.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
b) La educación y la formación de calidad como herramientas esenciales para el 

progreso individual de las personas y el futuro de la sociedad.
c) La institución educativa como pilar para el aprendizaje de los valores de convivencia, 

respeto, tolerancia y pluralismo.
d) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 

enseñanza y como imprescindible en la formación de ciudadanos responsables.
e) El docente como figura fundamental en el proceso de aprendizaje y en el desarrollo 

personal del alumnado, con responsabilidad, autoridad y con la autonomía establecida para 
garantizarlo.

f) El respeto a las normas de convivencia de los centros educativos, con los medios 
adecuados para su cumplimiento como base para el desarrollo de la actividad educativa.

g) El respeto al ejercicio de todos los derechos y cumplimientos de deberes de todos los 
miembros de la comunidad educativa, sin más límites que los establecidos por la ley y por el 
respeto a los derechos individuales y colectivos de los otros.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
El docente, en el desempeño de sus funciones, tendrá derecho a:
a) Gozar del respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, los 

padres o representantes legales y demás miembros de la comunidad educativa.
b) Desarrollar su tarea en un clima de orden, disciplina y convivencia que facilite el 

ejercicio de su labor docente, en el que sean respetados sus derechos y los del alumnado.
c) Contar con la colaboración de los padres o representantes legales para el 

cumplimiento de las normas de convivencia y para el reconocimiento de su autoridad.
d) Tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces en el marco de las normas de 

convivencia del centro, que le permitan mantener el ambiente adecuado tanto en las 
actividades lectivas como en el resto de actividades complementarias o extraescolares que 
se desarrollan por parte de los centros, así como para investigar los hechos que lo 
perturben.

e) Disfrutar de la adecuada protección jurídica en el desarrollo de sus funciones 
docentes.

f) Obtener apoyo por parte de la Administración educativa, que impulsará actuaciones 
para la dignificación social de la función docente y velará para que el docente reciba el trato, 
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la consideración y el respeto que merece la labor que desempeña. Para ello se impulsarán 
programas y campañas de promoción y dignificación social del profesorado.

TÍTULO II
Protección jurídica del docente

Artículo 5.  Autoridad.
1. Los docentes, así como los directores y demás miembros de los equipos directivos 

tendrán en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan 
atribuidas, la condición de autoridad docente.

2. Además, los docentes de centros públicos y privados concertados tendrán, en el 
ejercicio de esas mismas potestades de gobierno, docentes y disciplinarias, la condición de 
autoridad pública, gozando de la protección y asumiendo la responsabilidad atribuida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por los docentes, así como por los directores y demás 

miembros de los equipos directivos, en el ejercicio de sus funciones gozarán de presunción 
de veracidad cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos 
que por la consejería competente en materia de educación sean establecidos 
reglamentariamente, sin perjuicio de las pruebas o informes que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan ser aportadas. Cuando la aplicación de este 
artículo produzca alguna colisión de derechos, se resolverá atendiendo al orden jerárquico 
de los implicados y a las atribuciones propias de la Inspección de educación.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
1. La Administración educativa, respecto a los docentes de los centros educativos 

públicos, adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y 
asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional 
como consecuencia del ejercicio de sus funciones, ya se realicen dentro o fuera del recinto 
educativo.

A tal efecto, dicho personal docente gozará del derecho a la representación y defensa en 
juicio en los términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de 
Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en su normativa 
de desarrollo.

2. La responsabilidad civil derivada del ejercicio legítimo de las funciones del profesor, 
prevista en el artículo 105.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, quedará cubierta 
por una póliza de responsabilidad civil, defensa jurídica y asistencia extrajudicial para el 
personal docente que preste sus servicios en la consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros educativos podrán recabar de los padres y madres o 
representantes legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la 
colaboración necesaria para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los 
centros educativos en relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, garantizando su confidencialidad, 
proporcionalidad, seguridad y deber de sigilo.

Artículo 9.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumnado que, de forma individual o colectiva, cause, de forma intencionada o por 

negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos o cualquier otro material del centro 
educativo, así como a los bienes de los miembros de la comunidad educativa, quedará 
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obligado a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o 
restablecimiento. Asimismo, deberá restituir los bienes sustraídos o reparar económicamente 
el valor de éstos.

2. En los casos de agresión física o moral a docentes causada por el alumnado, se 
deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que haya 
podido incurrir. La petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos 
por parte del agresor o su inexistencia serán consideradas como circunstancias atenuantes o 
agravantes, actuando en todo caso como un elemento de modulación de la responsabilidad 
disciplinaria del agresor.

La concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias, en consonancia 
con lo que establezca el Reglamento de régimen interno del centro, se efectuará por 
resolución de la dirección del centro público y por la titularidad del centro en el caso de 
centros privados, teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales, la 
edad del alumno y la naturaleza de los hechos.

En el supuesto de agresiones calificadas como leves, tras la petición de excusas por 
parte del agresor y su aceptación por el ofendido, podrá arbitrarse por los reglamentos de 
régimen interno de los centros una conciliación entre las partes, siguiendo el modelo 
contemplado por el artículo 19 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores.

3. Lo expuesto en los dos puntos anteriores no excluye la responsabilidad civil o 
patrimonial, en los términos previstos por la legislación vigente, de quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela de los menores de edad, así como los titulares de un centro de 
enseñanza no superior, respecto de los daños causados por sus alumnos menores de edad 
durante el tiempo en que se hallen bajo el control o vigilancia del profesorado del centro 
desarrollando actividades escolares, extraescolares o complementarias.

4. La dirección del centro educativo público o el titular del centro privado comunicará, 
simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la consejería competente en materia de educación, 
cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de delito o falta, según las leyes penales 
vigentes, sin perjuicio de que se adopten las medidas cautelares oportunas recogidas en el 
reglamento de régimen interno del centro.

Artículo 10.  Normas de convivencia.
Por vía reglamentaria se procederá a modificar el Decreto 115/2005, de 21 de octubre, 

por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos que imparten enseñanzas escolares, a fin de que los centros docentes 
adapten sus normas de convivencia a lo establecido en esta ley.

Disposición adicional única.  Inspección educativa.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 153 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los inspectores que ejerzan la inspección educativa tendrán, en el 
desarrollo de sus funciones, la consideración de autoridad pública. Asimismo gozarán de 
presunción de veracidad en el ejercicio de su actividad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley, se mantiene vigente el Decreto 

115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 56

Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 253, de 31 de diciembre de 2012

«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-1422

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 73, dispone que corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Aragón «la competencia compartida en enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la 
ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 
programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los 
centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de 
carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento 
del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, 
coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio 
de autonomía universitaria».

El artículo 27.2 de la Constitución Española consagra la educación como un derecho 
fundamental y establece que «la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales». La garantía del derecho individual a la educación, la 
mejora de la convivencia en los centros educativos y el aumento de la calidad de la 
enseñanza pasan por el refuerzo de la autoridad del profesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que «las Administraciones educativas velarán por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
dicho precepto dispone, en su apartado segundo, que «las Administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente».

En nuestra Comunidad Autónoma, se aprobó el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los 
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miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los 
centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dicho Decreto establece, en su artículo 25, que las administraciones educativas velarán 
por que los profesores reciban el trato, la consideración y el respeto acordes con la 
importancia social de su tarea. Es imprescindible avanzar de manera definitiva en el 
reconocimiento social del profesorado, en su seguridad jurídica y en el apoyo de la tarea 
docente mediante el otorgamiento de la condición de autoridad pública.

El profesorado es un pilar sobre el que construir una convivencia pacífica en el centro 
que garantice el derecho individual a la educación y aumente así la calidad de la enseñanza.

Por ello es necesario adoptar medidas que incrementen la valoración social de la función 
docente y refuercen la autoridad necesaria del profesorado para poder desarrollar el 
cometido que tiene encomendado y ser garante del derecho constitucional a la educación.

La presente ley aporta así soluciones eficaces a los problemas de convivencia en los 
centros docentes, abre nuevos espacios a la protección real del profesorado y reconoce, 
refuerza y prestigia su figura.

La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesor y fomentar la 

consideración y respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con la finalidad de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en los centros educativos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón que impartan alguna de las enseñanzas contempladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. El derecho a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución Española 

y los fines que desarrolla el artículo 27.2.
2. El reconocimiento del centro docente como ámbito de aprendizaje de los valores de 

convivencia, tolerancia, pluralismo y formación en los valores democráticos y de desarrollo 
de la personalidad del alumno.

3. La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
enseñanza.

4. La ratificación del profesor como figura fundamental para que el alumno desarrolle al 
máximo sus capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.

5. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, con las 
limitaciones derivadas de su relación jurídica con el centro, cargos directivos o funciones 
docentes de su competencia.

6. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

7. La necesidad de disponer en los procedimientos educativos y disciplinarios de un 
referente de autoridad expresamente definido para el profesorado, sin perjuicio del respeto a 
los preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
recogidos en el ordenamiento jurídico vigente.

8. La necesidad de que los centros educativos dispongan de normas de convivencia 
eficaces y que los profesores cuenten con los medios necesarios para garantizar su 
cumplimiento.
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9. El deber de los padres de contribuir responsablemente a la educación de los hijos en 
colaboración con el centro docente.

10. La convicción de que una rápida intervención en la toma de decisiones contribuye 
eficazmente a la mejora de la convivencia escolar.

11. La promoción, en el ámbito de las competencias de cada centro, de un adecuado 
clima de convivencia escolar que, fundamentado en la responsabilidad individual, en el 
respeto mutuo y en el esfuerzo personal, facilite los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 4.  Derechos del profesorado.
1. El profesorado, en el desempeño de su función docente, gozará de los siguientes 

derechos:
a) A ser respetado, a recibir el trato adecuado y a ser reconocido y valorado tanto por la 

comunidad educativa como por la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a sus 

derechos, especialmente a la integridad física y moral.
c) A ser apoyados y a recibir la colaboración necesaria por parte del departamento 

competente en materia de educación para la mejora de la convivencia escolar y de la 
educación integral del alumnado.

d) A tener potestad para tomar en cada momento las decisiones necesarias, de acuerdo 
con las normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima 
de convivencia y estudio durante las clases, las actividades complementarias y 
extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada en sus funciones docentes de conformidad con la 
legislación vigente.

f) A ser apoyados por la administración educativa, que velará para que el profesorado 
reciba el trato, consideración y respeto que le corresponde, para lo que se promoverán 
programas y campañas que aumenten su consideración y prestigio social.

g) A que se le reconozca una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites fijados por la legislación y el marco del proyecto educativo.

2. El departamento competente en materia de educación no universitaria garantizará el 
uso, adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico, de los espacios públicos de su 
ámbito competencial, así como de los tablones de anuncios y/ o de cualquier medio físico o 
tecnológico con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a conductas injuriosas u 
ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
1. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su función docente y a su 

responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión mediante el cumplimiento de las 
funciones recogidas en el artículo 91.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. El profesorado ocupa una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

3. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 
disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
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que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas que, en 
defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes podrán recabar los 
datos personales de su alumnado que sean necesarios para el ejercicio de su función 
educativa, siempre que sean necesarios para la educación y orientación del alumnado, no 
pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso y con la 
obligación de garantizar su seguridad y confidencialidad; asimismo, todo el personal que 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor o intimidad de los menores o 
sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

Los padres o tutores legales y los propios alumnos o, en su caso, las instituciones 
públicas competentes deberán colaborar en la obtención de dicha información para aplicar 
las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos.

2. El incumplimiento del deber de colaboración a que se refiere el presente artículo por 
parte de quien sea requerido para ello por quien tenga la condición de autoridad pública en 
el ejercicio de sus funciones, podrá ser objeto de sanción de acuerdo con la legislación 
vigente.

CAPÍTULO III
Convivencia escolar

Artículo 8.  Normas de convivencia.
1. Deberán ser objeto de corrección las conductas del alumnado contrarias a la 

convivencia escolar que se produzcan dentro del recinto escolar o durante la realización de 
las actividades complementarias y extraescolares, así como en los servicios 
complementarios de comedor y transporte que dependan del centro, en los términos 
previstos en la legislación de la Comunidad Autónoma. Asimismo, deberán corregirse las 
conductas del alumnado que se produzcan fuera del recinto escolar y que estén 
directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a otros miembros de la comunidad 
educativa.

2. Los centros docentes públicos y privados elaborarán un Plan de convivencia de 
acuerdo con lo que establezca el departamento competente en materia de educación no 
universitaria, en el que se concretaran las acciones para la mejora de la convivencia escolar.

3. Los centros docentes establecerán en su reglamento de régimen interior las normas 
de convivencia mediante las que podrán concretar los derechos y deberes de los miembros 
de la comunidad educativa y las medidas correctoras y disciplinarias de las conductas de los 
alumnos contrarias a dichas normas, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente.

4. Las medidas correctoras que se apliquen por el incumplimiento de las normas de 
convivencia deberán ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se pretende 
corregir y tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto al resto del 
alumnado y contribuirán a que el corregido asuma el cumplimiento de sus deberes y a 
mejorar sus relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa y su integración 
en el centro educativo.

5. La imposición de medidas correctoras previstas en la presente ley respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y deberá contribuir a la mejora del proceso 
educativo.

6. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 
las correcciones, el procedimiento de corrección y los órganos competentes para su 
imposición.

7. Reglamentariamente se establecerán protocolos de mediación para intervenir en los 
primeros estadios de comportamientos no acordes con la convivencia, así como de 
comunicación y coordinación con las correspondientes familias.
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8. Los centros que lo soliciten podrán recibir apoyo formativo en estrategias de 
prevención y resolución de conflictos en el ámbito educativo.

Artículo 9.  Medidas provisionales.
1. La Dirección del centro, a la vista de las repercusiones que la conducta del alumno 

haya podido tener en la convivencia escolar, podrá adoptar las medidas correctoras 
provisionales que estime convenientes de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de estas medidas será comunicada de forma inmediata a los padres o 
representantes legales de los alumnos.

3. Las medidas provisionales adoptadas podrán ser modificadas o revocadas, en 
cualquier momento, por la Dirección del centro.

Artículo 10.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.903 del Código Civil, los alumnos que 

individual o colectivamente causen, de forma intencionada o por negligencia, daños al 
material o a las instalaciones del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa quedan obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del 
coste económico de su reparación o restablecimiento. Asimismo, deberán restituir los bienes 
sustraídos al centro o a cualquier miembro de la comunidad educativa, o reparar 
económicamente el valor de estos. En todo caso, los padres o representantes legales de los 
alumnos siempre serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación 
vigente.

2. Cuando se incurra en conductas descritas como agresión física o moral a los 
profesores o a cualquier otro miembro de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño 
moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la 
responsabilidad de los actos, en público o en privado, según corresponda por la naturaleza 
de los hechos y conforme a lo que determine el órgano competente para imponer la 
corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que se haya podido incurrir 
conforme a la legislación vigente.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la administración 
educativa los pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las 
personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11.  Promoción de la convivencia.
El Gobierno de Aragón promocionará las buenas prácticas de convivencia que se lleven 

a cabo en los centros educativos y fomentará su difusión.
El departamento competente en educación llevará a cabo planes de formación entre los 

responsables de convivencia y mediación en los centros.

Disposición adicional primera.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente ley, mantendrá su 
vigencia el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Planes de Convivencia de Centro.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, todos los centros educativos 

contarán con un Plan de Convivencia que incorporará lo regulado en la misma.
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Disposición adicional cuarta.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 57

Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 6 de marzo de 2019
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5575

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Las sociedades, cada vez más complejas, y la velocidad del cambio tecnológico han 

provocado la necesidad de adquirir nuevos conocimientos y destrezas para adaptarse a los 
nuevos puestos de trabajo y a la realidad social, siendo precisa la actualización continua 
tanto en el ámbito laboral como en el personal.

Las necesidades de formación de la población adulta son muy diversas, en función del 
momento vital, la localización geográfica o la situación personal, social y laboral. Se hace 
preciso articular medidas para hacer frente a los retos de un mundo globalizado, donde las 
tecnologías de la información y la comunicación han modificado nuestra forma de producir 
bienes y servicios y nuestra forma de entender el mundo.

La Educación de Personas Adultas es una potente herramienta para evitar las 
desigualdades y hacer frente a los desafíos de nuestro tiempo, con potencial para desarrollar 
una sociedad capaz de afrontar el mundo de manera positiva, poniendo en valor todos los 
conocimientos, habilidades y competencias de sus habitantes. Una sociedad innovadora, 
igualitaria y sostenible, en la que los ciudadanos participen de manera democrática y activa.

La población aragonesa se encuentra repartida de una forma muy desigual por el 
territorio de la Comunidad Autónoma. Más de la mitad de la población aragonesa se 
concentra en el valle del Ebro, con una alta densidad de población; por el contrario, hay 
amplios territorios que presentan índices muy bajos de población. La educación de personas 
adultas debe responder a estas realidades y a las necesidades de toda la población.

El aprendizaje a lo largo de toda la vida es una tarea compartida entre las distintas 
instituciones de la Comunidad Autónoma, con la participación de todos los agentes que 
actúan en el ámbito del aprendizaje permanente, una formación que aumenta las 
posibilidades laborales, favorece la adquisición y actualización de conocimientos y la 
inclusión social.
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La ciudadanía ha de construir sus propios itinerarios de aprendizaje a lo largo de la vida, 
tanto dentro como fuera del sistema educativo, teniendo en cuenta su formación de partida. 
Es preciso tener herramientas que ofrezcan oportunidades de aprendizaje permanente, a fin 
de adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para hacer realidad las 
aspiraciones personales y contribuir a la sociedad.

La Constitución Española reconoce en su artículo 27 el derecho a la educación de todos 
los españoles y corresponde a los poderes públicos la garantía de este derecho.

El artículo 20.a) del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la 
vida política, económica, cultural y social.

Por su parte, su artículo 21 afirma que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un 
modelo educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de 
la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y 
estatutarios y a las singularidades de Aragón. Asimismo, su artículo 26 establece la 
obligación de los poderes públicos aragoneses de promover, entre otros, la formación y 
promoción profesional.

De conformidad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento 
de criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red 
educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la 
formación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema 
educativo, y la ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de 
Aragón con respeto al principio de autonomía universitaria.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
española, el Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en el artículo 
1.d) que el sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira, entre otros, en el principio de la concepción de la educación como un aprendizaje 
permanente, desarrollado a lo largo de toda la vida.

Asimismo, en su artículo 5, apartado 1, determina que todas las personas deben tener la 
posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin 
de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, 
aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. Se reconoce, en su 
apartado 2, que el sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación 
permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a 
las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la 
conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

En el «Boletín Oficial de Aragón» número 79, de 8 de julio de 2002, se publicó la Ley 
16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón. Dicha ley tenía por objeto 
regular la educación permanente en la Comunidad Autónoma de Aragón. La regulación 
incluía el establecimiento de los mecanismos necesarios para la programación, 
estructuración, ejecución, desarrollo, coordinación y evaluación de las actuaciones 
correspondientes.

Para el logro de este objetivo se creó el Plan General de Educación Permanente de 
Aragón, que debía recoger, coordinar e impulsar todas las acciones de educación 
permanente en Aragón. Asimismo, se creó el Consejo de Educación Permanente de Aragón 
como órgano de participación y con el cometido principal de elaborar el Plan de Educación 
Permanente de Aragón. A su vez, con el fin de recoger las actuaciones de los distintos 
programas que componían el Plan General de Educación Permanente de Aragón, se creó el 
Censo de programas.
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Asimismo, en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, se recogen las 
competencias que pueden asumir en esta materia el Estado y las Comunidades Autónomas.

II
En el contexto actual, la educación debe responder a los nuevos desafíos sociales, 

personales y laborales que afronta el individuo, enseñar a las personas a convivir en la 
sociedad de la era digital y promover el desarrollo comunitario. Por ello, el Consejo de la 
Unión Europea en 2009 definió el marco estratégico para la cooperación europea en el 
ámbito de la educación y la formación («ET 2020»), cuyo objetivo primordial es seguir 
apoyando el desarrollo de los sistemas de educación y formación en los Estados miembros. 
Estos sistemas deben proporcionar a todos los ciudadanos y ciudadanas los medios para 
que exploten su potencial y garantizar la prosperidad económica sostenible y la 
empleabilidad.

Dicho marco debe abarcar la totalidad de los sistemas de educación y de formación 
dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente, en todos los niveles y contextos, 
incluidos los aprendizajes no formales e informales.

Sus conclusiones establecen cuatro objetivos estratégicos: hacer realidad el aprendizaje 
permanente y la movilidad; mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación; 
promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa; así como incrementar la 
creatividad y la innovación, incluido el espíritu emprendedor, en todos los niveles de la 
educación y la formación.

Sus ámbitos prioritarios basados en dichos objetivos estratégicos para el ciclo 2015-2020 
son: conocimientos, capacidades y competencias pertinentes y de alta calidad, obtenidas 
mediante el aprendizaje permanente, centradas en los resultados de aprendizaje, a favor de 
la empleabilidad, la innovación, la ciudadanía activa y el bienestar; educación inclusiva, 
igualdad, equidad, no discriminación y promoción de las competencias cívicas; una 
educación y una formación abiertas e innovadoras, con una plena incorporación a la era 
digital; un fuerte apoyo para los profesores, formadores, directores de centros de enseñanza 
y demás personal educativo; transparencia y reconocimiento de las capacidades y 
cualificaciones para facilitar el aprendizaje y la movilidad laboral; y una inversión sostenible, 
de calidad y eficiente, en los sistemas de educación y formación.

Asimismo, en mayo de 2015 la Unesco, junto con el Unicef, el Banco Mundial, el UNFPA, 
el PNUD, ONU Mujeres y el ACNUR, organizó el Foro Mundial sobre la Educación 2015 en 
Incheon (República de Corea), donde se aprobó la Declaración de Incheon para la 
Educación 2030 y se presentó una nueva visión de la educación para los próximos quince 
años: «Educación 2030. Declaración de Incheon. Hacia una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida para todos».

La visión de la Declaración de Incheon se inspira en una concepción humanista de la 
educación y del desarrollo basada en los derechos humanos y la dignidad, la justicia social, 
la inclusión, la protección, la diversidad cultural, lingüística y étnica, y la responsabilidad y la 
rendición de cuentas compartidas, reafirmándose que la educación es un bien público, un 
derecho humano fundamental y la base para garantizar la realización de otros derechos.

Dentro de su marco de acción para la realización del objetivo de desarrollo sostenible 4 
(«Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos»), se establecen diez metas a conseguir. La 
meta 4.4 señala: «De aquí a 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y 
adultos que tengan las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento». Igualmente, la meta 4.6 recoge: 
«De aquí a 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción sustancial de 
los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y 
aritmética». Y también la meta 4.7, que busca: «De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y 
los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 
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de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible».

El nuevo ámbito ampliado de la agenda mundial Educación 2030 se extiende desde el 
aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la formación de jóvenes y adultos, 
prima la adquisición de habilidades para el mundo laboral, subraya la importancia de la 
educación de la ciudadanía en un mundo plural e interdependiente, se centra en la inclusión, 
la equidad y la igualdad entre ambos sexos, y pretende garantizar resultados de calidad en 
el aprendizaje para todos, a lo largo de toda la vida.

Por último, y de nuevo en el ámbito europeo, la Recomendación «Itinerarios de mejora 
de las capacidades. Nuevas oportunidades para adultos» fue adoptada en diciembre de 
2016 por el Consejo de la Unión Europea, siendo una de las principales propuestas 
legislativas de la «Nueva Agenda de Capacidades para Europa». Toda persona, incluida 
claro está la persona adulta, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad, a la 
formación y al aprendizaje permanente, uno de los veinte principios clave propuestos en el 
marco del pilar europeo de derechos sociales.

Así, ya se trate de personas con empleo o desempleadas, dicha iniciativa debe 
proporcionar a todas ellas un nuevo comienzo, identificando y reconociendo los 
conocimientos y las capacidades que ya poseen, ofreciéndoles una educación y una 
formación complementarias y permitiéndoles obtener una nueva cualificación.

Los Estados miembros de la Unión Europea, si así lo consideran, deben establecer 
mecanismos que hagan realidad los itinerarios de mejora de las capacidades, itinerarios que 
tengan como destinatarios a las personas adultas para proporcionarles oportunidades 
flexibles de mejora en las competencias digitales y de lectura, escritura y cálculo, pudiendo 
así avanzar en niveles formativos apropiados para el acceso al mercado laboral y a una 
participación activa en la sociedad.

Para ello, es precisa una educación y una formación dentro de unos marcos apropiados 
de aprendizaje en los que docentes cualificados apliquen métodos de enseñanza adaptados 
a las personas adultas y aprovechen el potencial del aprendizaje digital.

Dentro del contexto descrito, la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente 
de Aragón, dictada en un marco diferente al actual, requiere una actualización que dé 
respuesta a todas las necesidades y perspectivas que debe afrontar la educación para 
personas adultas. Una nueva ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta que responda a 
las nuevas necesidades de la era digital, tanto en la referida a formar ciudadanos con las 
competencias, habilidades y destrezas necesarias para desempeñar los empleos del futuro, 
como para formar una ciudadanía activa y participativa, destinataria de derechos y deberes, 
capaz de construir una sociedad más justa e inclusiva.

Todo ello dentro del contexto singular del territorio aragonés, con una población muy 
dispersa y con tendencia al envejecimiento, en muchos casos analfabeta en su lengua 
propia, y con unos núcleos de población rural con índices demográficos muy bajos, a los 
cuales es necesario dar una respuesta formativa de calidad que potencie el desarrollo 
personal y comunitario y haga posible cumplir la meta 4.6 de la Declaración de Incheon.

III
El título preliminar define el objeto de la ley y los conceptos básicos del aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta, determina los destinatarios y objetivos y establece sus líneas 
vertebradoras.

Dentro del título primero se determina la ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta, detallado en varios capítulos.

Su capítulo primero regula el sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
estableciendo los ámbitos de actuación, sus características, los programas, los requisitos de 
acceso, agentes y sistemas de acreditación y reconocimiento.

El capítulo segundo desarrolla el sistema integrado de la formación profesional 
definiendo el mismo, sus fines, instrumentos, así como su regulación y coordinación, la 
colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades, las instalaciones y 
equipamientos docentes, la oferta del sistema integrado de la formación profesional, la 
acreditación y reconocimiento de la formación y la oferta integrada de formación profesional.
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El capítulo tercero se dedica al desarrollo del sistema integrado de aprendizaje para el 
desarrollo personal y social, define sus fines, instrumentos, la red de centros y aulas de 
educación permanente de personas adultas en busca de su aprendizaje continuo y la 
colaboración del Gobierno de Aragón con otras Administraciones públicas o entidades.

El capítulo cuarto define el sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos, 
definiendo la orientación y sus principios, las funciones de este sistema integrado y los 
itinerarios formativos.

El capítulo quinto recoge las disposiciones relativas a la formación de formadores y 
formadoras y a la innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida adulta y prevé la creación 
del Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.

Finalmente, la participación y coordinación del aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
que se lleva a cabo a través de un nuevo Consejo, quedan garantizadas en el título segundo, 
donde se establece la composición del mismo y sus funciones, estableciéndose la 
posibilidad de constituir comisiones territoriales. Junto a ello, se establecen las vías de 
financiación, colaboración y coordinación con otras entidades públicas y privadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación y desarrollo de un sistema de aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta regulación incluye el 
establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la programación, desarrollo, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se realicen en ejecución de 
la misma.

Artículo 2.  Definición de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. Se entiende por aprendizaje a lo largo de la vida adulta la totalidad de los procesos 

organizados de educación, sea cual sea su contenido, nivel o metodología, sean formales o 
no formales, ya sea que prolonguen, reemplacen, abran nuevas perspectivas de aprendizaje 
o compensen la educación recibida en las escuelas, institutos y universidades, y en forma de 
aprendizaje profesional, gracias a los cuales las personas adultas desarrollan sus aptitudes, 
enriquecen sus conocimientos, mejoran sus competencias técnicas o profesionales o les dan 
una nueva orientación, desarrollan su capacidad crítica, hacen evolucionar sus actitudes o 
su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral de la persona y 
una participación en un desarrollo social, económico y cultural equilibrado, sostenible e 
independiente.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en colaboración y buscando mecanismos de coordinación con otras Administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales, y entidades educativas, culturales y sociales, como 
instrumento de inclusión y vertebración social y territorial para dar respuesta a las 
necesidades educativas, formativas, sociales y de acceso al mercado laboral de la población 
adulta.

Artículo 3.  Destinatarios.
1. Las personas destinatarias de los planes, itinerarios y programas del sistema de 

aprendizaje a lo largo de la vida adulta son todas aquellas personas adultas que han 
superado la edad de escolarización ordinaria y que emprenden en la Comunidad Autónoma 
de Aragón una actividad de aprendizaje personal, social o de mejora y actualización de su 
cualificación profesional.

2. Serán objeto de atención preferente las personas con menor cualificación o en riesgo 
de exclusión social o laboral, los jóvenes carentes de cualificación que se encuentren fuera 
del sistema educativo y aquellas personas que pudieran presentar necesidad específica de 
apoyo educativo.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 57  Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1321 –



3. El departamento competente en materia de educación, de acuerdo con los criterios y 
requisitos que se establezcan, podrá incluir en procesos socioeducativos extraordinarios a 
aquellas personas que presenten especiales necesidades sociales o graves dificultades de 
adaptación escolar, de manera totalmente excepcional y agotadas todas las vías que ofrece 
la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de darles una respuesta adecuada a su 
idiosincrasia personal y de que alcancen las competencias clave que les permitan continuar 
con su proceso formativo o las propias de la educación secundaria obligatoria.

Artículo 4.  Objetivos.
Para alcanzar los fines previstos en esta ley, la Administración de la Comunidad 

Autónoma deberá:
a) Sensibilizar a toda la ciudadanía aragonesa sobre la necesidad de aprendizaje a lo 

largo de la vida bajo un acceso universal, en condiciones de igualdad, como instrumento 
imprescindible para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas y 
la adquisición de las competencias clave que se precisan para su desarrollo personal, social, 
cultural y laboral.

b) Extender las oportunidades de acceso al aprendizaje formal, no formal e informal de la 
población adulta en todos sus niveles y modalidades.

c) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir las titulaciones del sistema 
educativo no universitario mediante una oferta adaptada a sus necesidades y que permita la 
conciliación del estudio con la vida familiar y laboral.

d) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir aquellas competencias 
profesionales que faciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptación a entornos de trabajo 
en continuo cambio y evolución.

e) Impulsar y promover la adquisición y renovación de los conocimientos, competencias 
profesionales y competencias comunicativas en diferentes lenguas y sistemas de 
comunicación, promoviendo la colaboración con otras Administraciones públicas 
competentes en materia de educación y empleo.

f) Impulsar la incorporación de las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos, creando modalidades de formación flexible, abierta y 
adaptada a las distintas necesidades de la población adulta, facilitando la conciliación laboral 
y familiar y teniendo en cuenta las características del territorio.

g) Impulsar itinerarios individualizados de mejora de las capacidades, flexibles y 
adaptados a las necesidades de las personas adultas.

h) Promover e impulsar el reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia o fuera del sistema educativo formal.

i) Garantizar y facilitar el acceso a los servicios de información y orientación educativa y 
sociolaboral para favorecer el conocimiento de las diversas ofertas formativas y mecanismos 
de movilidad profesional en el mercado laboral.

j) Promover el conocimiento de la realidad aragonesa, en los ámbitos lingüístico, cultural, 
histórico, social y ambiental, que favorezca la conformación de la propia identidad y el 
desarrollo de valores y actitudes de convivencia, tolerancia y cooperación.

k) Promover espacios y ámbitos intergeneracionales para el aprovechamiento 
compartido de la experiencia personal y social acumulada.

l) Establecer programas de escolarización complementaria como respuesta a situaciones 
excepcionales en la vida de las personas que precisan de respuestas extraordinarias en el 
marco educativo.

m) Desarrollar programas para la formación permanente y continua del profesorado.
n) Potenciar la oferta de programas de formación e inserción dirigidos a la obtención de 

los certificados de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas acordes con las 
necesidades del territorio y coordinadas con las distintas administraciones locales y 
comarcales.

ñ) Potenciar procesos educativos que promuevan el ejercicio de la ciudadanía activa, la 
participación y el desarrollo comunitario, la convivencia intercultural, la igualdad y el cuidado 
del entorno.
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o) Potenciar y facilitar la participación de los colectivos con discapacidad, garantizando el 
cumplimiento de las letras anteriores y utilizando los recursos necesarios para su acceso e 
inclusión en los distintos programas educativos.

p) Impulsar programas educativos y sociolaborales específicos para personas privadas 
de libertad.

q) Desarrollar programas de mejora de oportunidades que posibiliten el retorno al 
sistema escolar de las personas jóvenes o la mejora de la cualificación profesional para 
facilitar el acceso al mercado laboral.

r) Cualquier otro objetivo que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.

Artículo 5.  Líneas vertebradoras.
Con el fin de adaptar la oferta formativa de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a las 

necesidades y peculiaridades de los destinatarios se definen las siguientes líneas de acción:
a) Programas, cursos y acciones formativas presenciales, semipresenciales y a distancia 

integrados en itinerarios individualizados de formación y mejora de capacidades.
b) Procesos de orientación educativa y sociolaboral en el acceso y permanencia de los 

programas.
c) Actuaciones de coordinación, articulación y aprovechamiento de los recursos públicos 

disponibles para el desarrollo de programas, cursos o acciones formativas de los distintos 
agentes educativos, ya sean de las Administraciones públicas o de otros agentes de 
iniciativa social financiados con fondos públicos.

d) Programas que incorporen las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos como oferta flexible, abierta y adaptada a las 
necesidades de la población adulta.

e) Itinerarios formativos de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de carácter 
excepcional dirigidos a personas en riesgo de exclusión social o laboral.

TÍTULO I
Ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

CAPÍTULO I
El sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

Artículo 6.  Actuaciones formativas.
1. Para alcanzar la finalidad y objetivos previstos en la presente ley, se desarrollarán las 

siguientes actuaciones:
a) Formación dirigida a la obtención de las titulaciones recogidas en el sistema 

educativo.
b) Formación profesional dirigida a la adquisición y mejora de las competencias 

profesionales que permita a las personas su incorporación a la actividad profesional, la 
mejora de su situación laboral o el desempeño de nuevas profesiones.

c) Formación para el desarrollo personal y la participación en la vida social y cultural, con 
especial incidencia en la cultura aragonesa y en las lenguas propias.

2. Forman parte del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida el sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, el sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo 
personal y social, el sistema integrado de orientación, los itinerarios formativos, y la 
formación de formadores e innovación.

Artículo 7.  Diseño.
Los planes, itinerarios y programas del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta se diseñarán mediante:
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a) La implementación de metodologías de aprendizaje activas, que potencien la 
autonomía personal, desarrollen la competencia de aprender a aprender y favorezcan la 
participación de las personas en la elaboración de su propio itinerario de aprendizaje, con la 
ayuda del personal orientador de los diferentes servicios pertenecientes al sistema integrado 
de orientación.

b) El desarrollo de actividades de aprendizaje a través de las distintas modalidades de 
aprendizaje: presencial, semipresencial y on-line.

c) La oferta formativa y de procesos de adquisición y desarrollo de competencias 
ajustados a las demandas sociales y al entorno productivo.

d) El aprovechamiento de los conocimientos adquiridos a través de la experiencia laboral 
y de otras vías no formales e informales de aprendizaje.

e) La integración de objetivos que fomenten la igualdad efectiva entre las personas, la 
condición de ciudadanos críticos y autónomos, así como los valores democráticos de respeto 
por la diferencia, solidaridad y dignidad de las personas, además de la solución pacífica de 
los conflictos, el respeto al medio ambiente, el consumo responsable y los hábitos de vida 
saludables.

f) La garantía de acceso universal y la continuidad en el sistema educativo respondiendo 
de forma adecuada a las personas o colectivos en riesgo de exclusión, personas con 
discapacidad o con necesidades educativas especiales.

g) La creación de programas ajustados a las necesidades de aquellos colectivos con 
mayores dificultades que permitan su acceso y titulación, desarrollando actuaciones 
coordinadas entre las distintas Administraciones públicas y agentes sociales implicados.

h) La incorporación de la orientación como un elemento básico de apoyo y 
acompañamiento a las personas en la valoración inicial de sus necesidades formativas y 
sociolaborales, en la configuración de su itinerario y en la realización de sus proyectos 
personales.

i) La capacitación de los agentes implicados en la formación, en la orientación y en la 
coordinación del sistema, adecuándose al entorno social, territorial y productivo, a las 
necesidades de aprendizaje de la ciudadanía y a la evolución del mercado laboral.

j) La cooperación, coordinación y la complementariedad entre las distintas instituciones y 
agentes del sistema que permitan dar una respuesta integral de carácter socioeducativo a 
las necesidades de la población.

k) La incorporación de las entidades sociales sin ánimo de lucro y entidades del tercer 
sector como agentes complementarios en el desarrollo de la atención a los colectivos más 
vulnerables.

l) La realización de estudios de diagnóstico y prospección, para la actualización 
permanente de los contenidos formativos y de los perfiles y competencias profesionales de 
los agentes formadores.

Artículo 8.  Programas e itinerarios.
Se consideran prioritarios los siguientes programas e itinerarios:
a) Programas de formación inicial de personas adultas, desde la alfabetización en lengua 

materna, especialmente en las lenguas propias, la adquisición y actualización de las 
competencias clave, la adquisición de idiomas y conocimientos básicos y funcionales sobre 
tecnologías de la información y la comunicación hasta la obtención de la titulación básica del 
sistema educativo.

b) Itinerarios formativos flexibles que permitan a las personas adultas la obtención del 
título de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como el acceso a enseñanzas del sistema 
educativo y la Formación Profesional.

c) Programas para la obtención de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad.

d) Programas de cualificación y recualificación profesional.
e) Itinerarios que promuevan el desarrollo personal, la participación social y ciudadana, 

los valores democráticos y solidarios, la formación cultural, musical, artística y de diferentes 
idiomas, lenguas propias y lenguajes, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
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así como la salud y consumo, el envejecimiento activo y el cuidado y respeto del medio 
ambiente.

f) Itinerarios específicos cuyo fin sea la inserción educativa, laboral, social y comunitaria 
de colectivos en riesgo o situación efectiva de exclusión social, con necesidad específica de 
apoyo educativo, colectivo de mayores, jóvenes sin cualificación, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas con discapacidad o de otros grupos o entornos familiares con 
especiales características y necesidades.

g) Programas de incorporación a la sociedad española y aragonesa, que incluya 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España y Aragón, con el fin de facilitar la 
integración de la población extranjera en nuestra sociedad y la posibilidad de obtener el 
permiso de residencia o la nacionalidad española.

Artículo 9.  Requisitos de acceso.
1. Podrán acceder a los programas e itinerarios recogidos en el artículo anterior las 

personas que cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente para cada uno 
de ellos.

2. Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente para cada programa e itinerario de 
formación, se seguirán las siguientes prescripciones respecto a la edad de los participantes:

a) Si se trata de programas destinados a adquirir la formación inicial, podrán participar 
las personas que hayan alcanzado la edad de escolarización obligatoria.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema 
educativo, podrán participar las personas que tengan la edad mínima que se determine 
reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, podrán participar las personas que hayan 
cumplido dieciocho años, con la excepción de aquellos programas que se determine 
reglamentariamente.

3. Se podrán establecer requisitos de acceso para garantizar que las personas 
matriculadas tengan las aptitudes necesarias para cursar determinados programas con 
garantías de éxito.

Artículo 10.  Agentes.
1. Los agentes del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de la Comunidad 

Autónoma de Aragón son los centros y entidades de titularidad pública y privada que 
desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en el marco establecido en 
la presente ley.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos y 
organismos competentes, mantendrá e impulsará la colaboración con las entidades locales y 
los agentes económicos y sociales, con las organizaciones empresariales y sindicales y con 
las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro, mediante una política de 
ayudas para el desarrollo de actividades de aprendizaje e inclusión socioeducativa de las 
personas adultas. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma establecerá los 
mecanismos oportunos para asegurar la coordinación y complementariedad de las acciones 
subvencionadas o concertadas, teniendo en cuenta el marco normativo vigente y 
garantizando que, al menos, se cumpla el calendario escolar.

3. Las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro recogidas en el 
apartado anterior deberán llevar a cabo acciones formativas complementarias a la realizada 
por la Administración Pública. Dichas acciones formativas estarán vinculadas al territorio y 
desarrollarán itinerarios educativos y profesionales integrales.

Artículo 11.  Acreditación y reconocimiento.
1. Las enseñanzas regladas serán acreditadas de acuerdo a la normativa establecida al 

efecto.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 

competentes en materia de educación no universitaria o empleo, en el marco de sus 
competencias, y, en su caso, las universidades, podrán crear sistemas para la evaluación, 
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acreditación y reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral o en 
procesos de educación no formal.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá reconocer las acciones 
formativas no contempladas en la enseñanza reglada que se produzcan al amparo de esta 
ley, mediante diplomas y certificaciones.

CAPÍTULO II
El sistema integrado de cualificación y formación profesional

Artículo 12.  Definición.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional comprende el conjunto de 

acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica. Incluye las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones 
de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales.

Artículo 13.  Fines.
1. El sistema integrado de cualificación y formación profesional tiene los siguientes fines:
a) Capacitar a la ciudadanía para el desarrollo de una profesión y facilitar su adaptación 

a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida.
b) Informar, asesorar y orientar a la población a lo largo de su vida para la toma de 

decisión en materia de adquisición de nuevas competencias profesionales y de inserción 
laboral.

c) Evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral o en procesos de educación no formal o informal.

2. En cumplimiento de los fines establecidos en el apartado anterior, la Administración de 
la Comunidad Autónoma deberá:

a) Realizar una oferta de formación profesional de calidad, actual y de futuro, de acuerdo 
a las necesidades de la ciudadanía, del territorio y del sistema productivo.

b) Realizar una oferta integrada de formación profesional, tanto de formación profesional 
inicial como de formación para el empleo, a través de una amplia red de centros de 
titularidad pública o privada.

c) Favorecer la formación a lo largo de la vida, impulsando una oferta formativa que 
permita compatibilizar la formación con la actividad personal, familiar y laboral y con las 
responsabilidades derivadas de todo ello.

d) Establecer instrumentos de orientación profesional y de conocimiento de las 
profesiones, que ayuden a la población estudiante o población activa a la configuración de 
su itinerario formativo de acuerdo a sus intereses y capacidad.

e) Promover el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o en procesos de educación no formal o informal.

f) Reforzar la colaboración entre las Administraciones públicas, las empresas y los 
agentes económicos y sociales para la detección, planificación, diseño, difusión y puesta en 
marcha de las ofertas formativas.

g) Promover el reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas por la 
población para el desempeño y acceso a los puestos de trabajo.

h) Coordinar las actuaciones en materia de formación profesional inicial y de formación 
para el empleo, con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos públicos y privados.

i) Facilitar la accesibilidad a la información y formación a través de tecnología adaptada y 
sistemas de comunicación para personas adultas con dificultades comunicativas o con algún 
tipo de discapacidad.

j) Cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.
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Artículo 14.  Instrumentos.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional está formado por los 

siguientes instrumentos:
a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
b) El procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las 

cualificaciones profesionales.
c) La red de centros y servicios de información y orientación en materia de formación 

profesional y empleo.
d) La red de centros de formación profesional inicial y de formación para el empleo.
e) La evaluación y mejora de la calidad del sistema integrado de cualificación y 

formación profesional de Aragón, que proporcione información sobre su funcionamiento y 
sobre su adecuación a las necesidades formativas individuales y a las del mundo laboral.

Artículo 15.  Órganos de coordinación del sistema integrado de cualificación y formación 
profesional.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la potenciación, 
regulación y coordinación del sistema integrado de cualificación y formación profesional, con 
la colaboración de los agentes sociales implicados en el aprendizaje a lo largo de la vida 
para la mejora y la inclusión educativa y sociolaboral de las personas adultas.

2. El Gobierno mediante Decreto creará y regulará la organización y funcionamiento de 
una Comisión Interdepartamental para la adecuada coordinación del sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, en la que participarán representantes de los 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma con competencias 
relacionadas con los fines dicho sistema.

3. El Consejo Aragonés de Formación Profesional es el órgano consultivo, de 
participación institucional y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación 
profesional, sin perjuicio de las competencias que el Consejo Escolar de Aragón y el Consejo 
General del Instituto Aragonés de Empleo tienen atribuidas.

4. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón es el órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional.

5. El Observatorio del Mercado de Trabajo y la Agencia de las Cualificaciones 
Profesionales de Aragón son instrumentos técnicos de apoyo para el desarrollo del sistema 
integrado de formación profesional de Aragón, en relación con el análisis del mercado 
laboral, la investigación y el desarrollo de las profesiones emergentes, el desarrollo de 
programas formativos vinculados a las nuevas oportunidades de empleo y la actualización 
permanente de las cualificaciones profesionales necesarias para Aragón.

Artículo 16.  Colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades.
1. Para el desarrollo del sistema integrado de cualificación y formación profesional de 

Aragón se promoverá la colaboración de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con la Administración local, las Universidades, Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón y entidades de formación, en especial, aquellas que tengan 
relación con las profesiones o cualificaciones profesionales emergentes o estratégicas para 
el desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma. Igualmente se promoverá la 
colaboración y participación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
las empresas, clusters y agentes sociales, especialmente de las organizaciones 
empresariales y sindicales que ostenten la condición de más representativas. La 
participación de las empresas podrá realizarse de forma individual o de modo agrupado a 
través de sus organizaciones representativas

2. Esta colaboración se formalizará a través de convenios u otros instrumentos de 
colaboración establecidos al efecto por la legislación vigente, que la Administración 
Autonómica determine.

3. Los centros de formación profesional y empresas de los diferentes sectores 
productivos podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello 
entornos académicos y profesionales dirigidos al desarrollo de un modelo económico 
sostenible basado en el conocimiento, la innovación, el fomento de la iniciativa 
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emprendedora, el respeto medioambiental y la dignidad e igualdad efectiva en el empleo. 
Las acciones derivadas de la puesta en marcha de estos proyectos podrán ser financiadas 
total o parcialmente por las empresas relacionadas con estos.

Artículo 17.  Instalaciones y equipamientos docentes.
Las inversiones dirigidas a la construcción, a la adquisición y a la adaptación de medidas 

de accesibilidad universal en todas las instalaciones y equipamientos destinados a los 
centros públicos de formación profesional podrán ser financiadas, total o parcialmente, con 
fondos procedentes de:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas potencialmente 

beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con estos medios e instalaciones. A 
estos efectos, podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas.

c) Empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
Administraciones educativas o laborales, que podrán contemplar la utilización compartida de 
las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y empresariales.

Artículo 18.  Oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional.
1. La oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional dirigida a la 

adquisición de nuevas competencias profesionales tendrá en cuenta la realidad 
socioeconómica de la Comunidad Autónoma y de sus comarcas, las propias expectativas de 
los ciudadanos, la demanda de formación, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la finalidad de realizar una oferta que responda de manera efectiva 
a las necesidades de cualificación de las personas.

2. La oferta tendrá una organización flexible, basada en los módulos profesionales o en 
los formativos, y prioritariamente en relación con el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

3. La organización de las actividades de la oferta encaminada a la obtención de un título 
de formación profesional corresponderá al departamento competente en materia de 
educación no universitaria.

4. La organización de las actividades de la oferta del sistema integrado de formación 
profesional encaminada a la obtención de un certificado de profesionalidad, así como de 
otros programas de formación para el empleo, corresponderá al departamento competente 
en materia de formación para el empleo.

5. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 
formación para el empleo establecerán la oferta de formación profesional en modalidad 
presencial, semipresencial y a distancia, teniendo en cuenta el Plan Aragonés de Formación 
Profesional.

Artículo 19.  Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
1. El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

comprende el conjunto de actuaciones que permite informar, orientar, asesorar, evaluar, 
acreditar y registrar las competencias adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no 
formales de formación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 
competentes en materia de educación no universitaria y de formación para el empleo, 
establecerá un procedimiento único, tanto para el ámbito educativo como para el laboral, 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

3. La Agencia de la Cualificaciones Profesionales de Aragón, como órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional, es la encargada de la puesta en 
marcha del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo, reconocerán las unidades de competencia que 
hayan sido acreditadas por el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias, 
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a efectos de convalidación o exención de los módulos profesionales o formativos de los 
títulos de formación profesional o de los certificados de profesionalidad.

Artículo 20.  Oferta integrada de formación profesional.
1. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 

formación para el empleo desarrollarán una oferta de formación profesional inicial y de 
formación para el empleo que contribuya a alcanzar los objetivos y fines establecidos en esta 
ley, garantizando una oferta que dé respuestas a las necesidades de cualificación y a la 
optimización del uso de los recursos públicos.

2. La oferta integrada de formación profesional presencial, semipresencial y a distancia 
favorecerá la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para extender 
al máximo la oferta formativa y facilitar el acceso a la misma de la ciudadanía interesada.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo asegurarán que los centros públicos mantengan una 
oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y de formación para el 
empleo.

CAPÍTULO III
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social

Artículo 21.  Definición.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social es el conjunto de 

programas, acciones formativas y de aprendizaje que facilitan a las personas adultas seguir 
procesos de adquisición de contenidos y competencias personales y sociales para la 
consecución de la titulación en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, el 
acceso a las enseñanzas del sistema educativo español, la adquisición de las competencias 
clave, idiomas, incluido el español como lengua nueva y las lenguas propias, competencias 
digitales y aprendizajes que favorezcan la participación ciudadana, la inclusión social y la 
mejora educativa a través de una oferta flexible y adecuada a los intereses y necesidades de 
la población adulta.

Artículo 22.  Fines.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social tiene los 

siguientes fines:
a) Hacer efectivo el derecho a la educación permanente de toda persona adulta, 

consiguiendo la formación básica que le proporcione los instrumentos académicos y 
culturales necesarios para desarrollarse como ciudadano consciente y libre.

b) Facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema educativo.
c) Estimular un desarrollo intelectual y afectivo que permitan el aprendizaje autónomo y 

la actualización personal y profesional.
d) Favorecer el desarrollo de la autoestima, la autonomía y las responsabilidades 

personales, familiares y parentales, ayudando a las personas a ser flexibles, sensibles, 
solidarias, participativas, a valorar y respetar las diferencias y enriquecerse con ellas.

e) Promover estilos de vida saludables.
f) Favorecer la integración en el medio, potenciando actitudes y valores sociales 

positivos que fomenten la igualdad y faciliten a las personas la participación en el ámbito 
familiar, laboral y local.

g) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

h) Promover el desarrollo comunitario, potenciando los cauces estructurales existentes 
en la zona y desarrollando procesos de toma de conciencia y de organización que permitan 
el fortalecimiento del tejido social.

i) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población, asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.
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j) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y 
la contribución al impulso del reparto equilibrado de responsabilidades familiares, así como 
analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

k) Favorecer el protagonismo de la persona en la elección de su itinerario formativo.

Artículo 23.  Oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social.

Constituye la oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social las propuestas de educación presencial, semipresencial y a distancia, que incluyan:

a) Programas para la obtención de las competencias básicas y de la titulación académica 
correspondiente a la enseñanza básica.

b) Programas para la preparación del acceso a la oferta de formación profesional.
c) Programas destinados a la preparación de la prueba libre de bachillerato y del acceso 

a las enseñanzas universitarias.
d) Programas de capacitación básica en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
e) Programas para la adquisición de competencias lingüísticas en idiomas, lenguas 

propias de Aragón y en español para personas extranjeras.
f) Programas que faciliten la formación para el desarrollo personal, la participación en la 

vida social y cultural, y la formación para el empleo.
g) Participación en programas de intervención comunitaria en colaboración con los 

agentes sociales y culturales del entorno donde se está inmerso.

Artículo 24.  Evaluación.
1. La evaluación es un elemento integrante del proceso formativo, que permite la mejora 

de los programas de formación. Se extenderá a todos los participantes, los que enseñan y 
los que aprenden, y a todos los ámbitos organizativos y estructurales.

2. La evaluación cumplirá una función de orientación, de calificación y certificación y de 
regulación de los procesos.

Artículo 25.  Centros y aulas de educación de personas adultas.
1. Los Centros de Educación de Personas Adultas tendrán carácter territorial, pudiendo 

establecerse a nivel comarcal o municipal y ejercerán funciones de coordinación, promoción 
y difusión para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas. Para 
cada uno de ellos, se establecerá una sede o ubicación principal, sin perjuicio de lo cual 
podrán ejercer sus funciones en distintas localidades o ubicaciones dentro del ámbito 
territorial.

2. Se entiende por Red de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas el 
conjunto de centros públicos de educación de personas adultas autorizado por el 
departamento competente en materia de educación no universitaria.

3. La creación de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas estará sometida a 
los principios de autorización administrativa y de autonomía de gestión previstos en la 
normativa vigente.

4. Podrán crearse Aulas de Educación de Personas Adultas cuya titularidad corresponda 
a otra Administración pública distinta a la de la Comunidad Autónoma de Aragón o a una 
entidad de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro. Estas Aulas se adscribirán a un 
Centro Público de Educación de Personas Adultas, participando a todos los efectos en los 
órganos colegiados y de coordinación pedagógica del mismo.

5. El departamento competente en materia de educación no universitaria elaborará un 
Reglamento de organización y funcionamiento específico para los Centros Públicos de 
Educación de Personas Adultas para que estos centros puedan responder de forma más 
eficaz a los programas que desarrollan según las características y necesidades de su ámbito 
de actuación. Este Reglamento contemplará la manera de incorporar al voluntariado para 
que pueda participar en el desarrollo de actividades de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en el centro. En ningún caso, dicho voluntariado supondrá la merma de puestos 
laborales ni menoscabo de funciones.
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Artículo 26.  Formación e integración lingüística en idiomas.
1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros en los que se desarrollan programas 

de aprendizaje a través de la adquisición y actualización de competencias comunicativas 
lingüísticas e interculturales.

2. La Administración educativa fomentará el aprendizaje de los diversos idiomas en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el objetivo de que 
la adquisición y el perfeccionamiento en el uso de distintas lenguas propicien y faciliten la 
inserción o la mejora laboral.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria fomentará el 
español en personas extranjeras con el objetivo de que la adquisición y el uso del español 
faciliten la integración, inclusión e inserción social y laboral, y fomentará la enseñanza de 
lenguas propias de Aragón. Para ello, se establecerá una oferta flexible a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, los Centros de Educación de Personas Adultas, los agentes 
sociales y otras entidades colaboradoras de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se 
adecuará a los intereses y necesidades de la población adulta.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria colaborará con 
el departamento competente en formación para el empleo para fomentar la realización de 
programas específicos que permitan la adquisición y certificación de competencias 
lingüísticas para incorporarse en el mercado laboral, preferentemente a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas o los Centros de Educación de Personas Adultas.

CAPÍTULO IV
El sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos

Artículo 27.  Definición.
1. La orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta se entiende como el 

proceso de valoración inicial, de diagnóstico, información y evaluación cuyo objetivo es 
facilitar a la persona adulta el desarrollo de su itinerario de inclusión y mejora educativa y 
sociolaboral, así como su empoderamiento en la toma de decisiones respecto a su itinerario 
formativo y laboral.

El sistema integrado de orientación comprenderá todos aquellos agentes, instrumentos y 
acciones que se desarrollen con el objeto de informar y asesorar a las personas en los 
contextos en que se desenvuelvan.

2. Dicho sistema integrado de orientación estará formado por:
a) La Red Integrada de Orientación Educativa.
b) Los servicios de Orientación y Empleo de la Universidad de Zaragoza.
c) La Red de información y orientación profesional de los centros integrados.
d) Los servicios de orientación e inserción del Instituto Aragonés de Empleo.
e) Los servicios de información y orientación de las Administraciones locales.
f) Los servicios de información y orientación de los agentes sociales y entidades que 

desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
3. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración y la coordinación de los diferentes 

profesionales que conformen el sistema integrado de orientación, posibilitando actuaciones 
comunes para asegurar una atención individualizada de las personas. Cada Administración 
desarrollará evaluaciones periódicas de las actuaciones y los servicios de los que es 
competente, estableciendo los mecanismos de mejora que estime oportunos.

4. Las Administraciones públicas y entidades a las que pertenezcan los profesionales 
que conforman el sistema integrado de orientación establecerán de forma uniforme y 
coordinada la organización, las funciones y competencias, el modelo de orientación y la 
financiación de los diferentes servicios que conforman dicho sistema integrado.

Artículo 28.  Principios de la orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
El equipo de profesionales que conforme el sistema integrado de orientación actuará de 

acuerdo con los siguientes principios:
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a) La personalización de la educación, atendiendo a todas las variables de la persona 
para favorecer su desarrollo integral.

b) El protagonismo y la implicación de la persona en el diseño y desarrollo de su propio 
itinerario personal y social, así como en su inserción y vida profesional y laboral.

c) La accesibilidad de todas las personas, con independencia de su nivel de formación, 
condición personal, familiar, profesional o social, así como de su ubicación geográfica.

d) La atención individualizada y el desarrollo del itinerario individualizado en función de 
sus necesidades, intereses y capacidades.

e) La confidencialidad y privacidad de la información personal facilitada por el usuario o 
usuaria.

f) La calidad de las actuaciones desarrolladas.
g) La coordinación y colaboración entre el equipo de profesionales de la orientación.
h) La facilitación de las actuaciones a los colectivos en riesgo de exclusión social y a los 

colectivos con necesidades específicas.
i) La colaboración con los procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación 

de competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías, especialmente en fases de información, orientación e inscripción en las 
convocatorias.

Artículo 29.  Funciones del sistema integrado de orientación dentro del aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

El equipo de profesionales que conforma el sistema integrado de orientación tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar y asesorar a todas las personas destinatarias en el diseño y desarrollo del 
itinerario individualizado formativo, personal y social más adecuado en función de sus 
propias características y teniendo en cuenta las necesidades del entorno laboral.

b) Dar difusión y asesorar sobre las ofertas formativas y las diferentes actuaciones que 
se desarrollan dentro del marco del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

c) Informar y asesorar sobre las características del entorno laboral, ocupaciones, perfiles 
profesionales, tendencias del mercado laboral, posibilidades de acceso al empleo, inserción 
y reinserción laboral, promoción y mejora, y movilidad.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones académicas y las certificaciones 
profesionales, así como las posibilidades de adquisición, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se requieren en el mercado laboral.

e) Orientar a todas las personas destinatarias y, en su caso, a sus familias o tutores 
legales sobre los estudios académicos o profesionales que mejor se adapten a sus 
características personales y favorecer así el logro de sus objetivos formativos.

f) Participar en la organización, actualización y evaluación de toda la información 
relacionada con los itinerarios individualizados para que se adapten a todas las personas 
destinatarias en contenido y accesibilidad.

g) Asesorar a docentes y responsables de formación en la inclusión de la orientación 
educativa y sociolaboral en sus programas y acciones formativas.

h) Coordinarse y colaborar con los profesionales de la orientación de otras 
Administraciones públicas, agentes sociales y entidades que desarrollen labores de 
orientación con personas adultas.

i) Participar en procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías.

Artículo 30.  Itinerarios formativos.
1. Las acciones formativas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta se articularán en 

torno a itinerarios formativos personalizados para responder a las necesidades educativas 
de las personas participantes.

2. Los itinerarios formativos comprenderán la coordinación de acciones entre los distintos 
agentes que desarrollen acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta y garantizarán 
la eficacia de las acciones tomadas.
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3. Los servicios de orientación promoverán e impulsarán la elaboración de itinerarios 
formativos personalizados centrados en las necesidades y toma de decisiones de la propia 
persona interesada.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la elaboración de instrumentos de 
orientación con ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación que 
contribuyan a la mejora de la orientación y de la coordinación entre agentes que desarrollen 
acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

CAPÍTULO V
Formación de formadores e innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta

Artículo 31.  Formación de formadores.
1. El personal formador tendrá la formación necesaria requerida para impartir las 

acciones formativas correspondientes, que será establecida en cada programa.
2. Las Administraciones públicas y organismos responsables de los distintos programas 

fomentarán y facilitarán el perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y 
científico-técnica del personal a su cargo con responsabilidades en tareas de formación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará e impulsará el 
perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y científico-técnica del personal 
formador en educación de personas adultas, a través de distintos programas que 
contemplen la especificidad tanto del ámbito rural como del urbano.

Artículo 32.  Innovación y desarrollo.
La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la innovación y desarrollo de 

las actuaciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante el cumplimiento de las 
siguientes funciones:

a) La observación de la evolución y el comportamiento de las necesidades y los recursos 
de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

b) El diseño y desarrollo de la formación pedagógica y didáctica de los recursos 
humanos destinados a esta finalidad.

c) El impulso del aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

d) La promoción de las líneas y de los grupos de investigación en las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

e) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.
1. Se crea el Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia dependiente 

orgánicamente del departamento competente en materia de educación no universitaria, 
como centro encargado de coordinar la oferta de cursos de educación a distancia para 
personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la organización y funcionamiento del 
mismo.

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá crear centros de apoyo a 
la educación a distancia para garantizar una oferta integral en esta modalidad en el territorio 
aragonés. Igualmente, se podrá contar con una red de centros colaboradores para el 
desarrollo de estas enseñanzas.

2. El Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia y los centros de apoyo a la 
educación a distancia desarrollarán algunas de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica y del título de Bachiller en 
las condiciones que determine el departamento competente en materia de educación no 
universitaria.

b) Enseñanzas dirigidas a la obtención de títulos de Formación Profesional y certificados 
de profesionalidad en las condiciones que determinen los departamentos competentes en 
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materia de educación no universitaria y de formación para el empleo y en el marco del 
sistema integrado de formación profesional.

c) Cursos preparatorios para la prueba de obtención directa del título básico, título de 
Bachiller o de un título de Formación Profesional.

d) Cursos de preparación para el acceso a la Formación Profesional o a certificados de 
profesionalidad o a la Universidad para las personas que no tengan la titulación de acceso 
requerida.

e) Cursos de idiomas en las condiciones que determine el departamento competente en 
materia de educación no universitaria.

f) Otros programas formativos contemplados en la presente ley.

TÍTULO II
Participación, coordinación y financiación

Artículo 34.  Participación.
1. Los sectores implicados en el desarrollo de las acciones formativas previstas en la 

presente ley participarán en la planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante los mecanismos que se establezcan en 
cada caso y, en general, por medio del Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta regulado en este título.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón informará y consultará a los 
ciudadanos sobre las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de dicho 
Consejo, a fin de garantizar su participación en los procesos de planificación y evaluación, 
así como en los demás elementos necesarios para el desarrollo de la presente ley.

Artículo 35.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
Se crea el Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, como órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma de Aragón que planifica, evalúa y coordina todos los 
objetivos, áreas de actuación y programas para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral 
de las personas adultas, garantizando el adecuado asesoramiento y la participación en esta 
materia.

Artículo 36.  Composición del Consejo.
El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta estará integrado por 

representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Entidades Locales, 
de la Universidad de Zaragoza, de las organizaciones empresariales, sindicales, familiares y 
de la iniciativa social más representativas, y de los Colegios Profesionales vinculados a 
educación de personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la composición y 
funcionamiento del mismo.

Todos los miembros desempeñarán sus funciones a título honorífico, sin que en ningún 
caso puedan recibir remuneración alguna por el desempeño de sus funciones.

Artículo 37.  Funciones del Consejo.
Este Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Promover la coordinación entre los programas y las actuaciones de aprendizaje a lo 

largo de la vida de las personas adultas de Aragón.
b) Garantizar la difusión de información de los programas y actividades de aprendizaje a 

lo largo de la vida adulta.
c) Promover e impulsar la participación de las distintas Administraciones públicas, 

instituciones, entidades públicas y privadas y de las personas interesadas en el 
funcionamiento, planificación y evaluación de las acciones formativas de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

d) Asesorar e informar las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta del 
Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar el derecho a la formación.
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e) Proponer medidas e iniciativas al Gobierno de Aragón para la mejora del aprendizaje 
a lo largo de la vida de las personas adultas en nuestra Comunidad Autónoma.

f) Realizar el seguimiento y control de la utilización, distribución y adecuada gestión de 
los recursos económicos destinados al aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

g) Elaborar y fomentar estudios sobre la situación y necesidades globales o específicas 
de distintos colectivos y zonas de actuación donde se desarrollan actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

h) Informar las disposiciones normativas de carácter general que desarrolle la presente 
ley.

i) Evaluar los programas y actuaciones formativas que se propongan desde el Consejo, 
así como el propio funcionamiento del Consejo.

j) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas reglamentariamente.

Artículo 38.  Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta podrá constituir 

Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta con el fin de promover, 
impulsar, difundir y coordinar las actividades y programas de enseñanza-aprendizaje de las 
personas adultas desarrollados en su respectivo ámbito territorial, velando por que la oferta 
se ajuste a las necesidades e intereses de sus ciudadanos.

2. La constitución, composición y funcionamiento de estas Comisiones serán reguladas 
reglamentariamente. Su ámbito territorial tendrá en consideración la delimitación comarcal 
de Aragón.

Artículo 39.  Colaboración y coordinación con otras Administraciones públicas, los agentes 
económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro.

1. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración con las Administraciones públicas, 
los agentes económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines 
de lucro, con el fin de articular una oferta integrada de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 
que responda a los fines y objetivos planteados en esta ley. Esta colaboración podrá llevarse 
a efecto mediante la suscripción de los oportunos acuerdos o convenios. Asimismo, podrá 
fomentar dicha oferta integrada a través de las correspondientes convocatorias públicas de 
ayudas.

2. El desarrollo de los programas formativos vinculados a esta ley, dentro de los sectores 
de atención preferente conforme al apartado 2 del artículo 3, podrá también realizarse 
mediante acción concertada, conforme a la normativa general que la regula, cuando dichas 
actuaciones sean gestionadas por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con el 
objetivo de mejorar su perfil para la inserción personal y social o la mejora de la 
empleabilidad. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma fijará los 
requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a estos conciertos, así 
como sus condiciones económicas, atendiendo a tarifas máximas o módulos, revisables 
periódicamente, que retribuirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
las prestaciones, garantizando la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir 
el beneficio industrial.

Artículo 40.  Financiación.
1. Los poderes públicos dotarán los programas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 

en la Comunidad Autónoma de Aragón con los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos en la presente ley.

2. Las acciones y programas previstos en esta ley podrán ser financiados tanto a través 
de fondos públicos como privados. El Gobierno de Aragón y las entidades comarcales y 
locales impulsarán la utilización de fondos tanto de la Administración General del Estado 
como de la Unión Europea para la cofinanciación de los programas de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta contemplados en esta ley.

3. El Gobierno de Aragón y las entidades locales o comarcales podrán coordinar sus 
acciones en materia de aprendizaje a lo largo de la vida adulta tendentes a una inclusión y 
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mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas mediante convenios de colaboración 
para lograr una mayor eficacia de los fines establecidos en esta ley.

Disposición transitoria única.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta.

Se mantiene en sus funciones el Consejo de la Educación Permanente de Aragón hasta 
la constitución y nombramiento de los miembros del Consejo aragonés de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno de Aragón deberá aprobar el correspondiente reglamento que 
regule el régimen de funcionamiento y la composición y nombramiento de los miembros del 
Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón, 

así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley.

Disposición final primera.  Referencia de género.
Las menciones contenidas en la presente ley al género masculino se entenderán 

aplicables también a sus correspondientes en femenino.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 58

Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 60, de 20 de marzo de 2007
«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2007
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2007-9938

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La participación efectiva de la sociedad en la programación general de la enseñanza a 

través de los distintos sectores que componen la comunidad educativa es un mandato de la 
Constitución Española de 1978 que recogen la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Estas normas básicas definen la participación como uno de los principios del sistema 
educativo y desarrollan el marco, los órganos y los procedimientos que la hacen posible. 
Asimismo establecen la responsabilidad que las administraciones educativas tienen en su 
impulso y la posibilidad de establecer espacios de colaboración y cooperación con las 
corporaciones locales.

La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, establece en su artículo 4.2 que corresponde a los poderes públicos 
regionales facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de la Región. Asimismo, el artículo 37.1 de la citada norma otorga a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

En el desarrollo de esta competencia se aprobó la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, por la que se creó este órgano para la consulta y 
asesoramiento del Gobierno Regional y como órgano de participación de la sociedad 
castellano-manchega en la programación general de la enseñanza en los niveles anteriores 
a la Universidad. Asimismo, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 268/2004, de 26 de 
octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de alumnos y sus 
federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no 
universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Estas medidas normativas, con ser relevantes, no son suficientes, pues limitan su acción 
al ámbito regional y al de centro educativo. Por otro lado, en el estudio realizado por el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha sobre la «Participación de los padres y madres del 
alumnado en el ámbito municipal y en los centros escolares» se concluye que, aunque la 
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participación formal se puede considerar alta o muy alta, la participación real de las madres y 
padres y de los municipios en los centros educativos es baja.

Es oportuno por ello revisar, reforzar e impulsar el modelo de participación activa de la 
sociedad castellano manchega y de la comunidad educativa en la programación de la 
enseñanza y en el control y gobierno de los centros públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos, estableciendo nuevos cauces, dando coherencia a los distintos órganos y 
consejos y ampliando al ámbito local y, en su caso, de zona educativa las vías que en el 
momento actual se limitan al espacio regional y de centro.

Éste es el objeto de la presente ley que está compuesta por un Título Preliminar y dos 
Títulos de desarrollo. En el Título Preliminar se establece el contenido de la participación y 
se enuncian los órganos de participación; el Título I se organiza en tres Capítulos y 
determina la composición y funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, de los 
Consejos Escolares de Localidad, y de los Consejos Escolares de Centro; y en el Título II se 
define la participación de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas, del 
alumnado y del profesorado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  La participación en la programación general de la enseñanza.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza que asegure la participación efectiva 
de todos los sectores afectados.

Artículo 2.  Objetivos de la programación general de la enseñanza.
La programación general de la enseñanza se orientará fundamentalmente al logro de los 

siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho que todos y todas tienen a una educación de calidad orientada 

al pleno desarrollo personal, social y, en su caso, laboral, en condiciones de igualdad e 
inclusión sean cuales sean sus necesidades específicas de apoyo educativo.

b) Definir y desarrollar un modelo educativo de Castilla-La Mancha que, basado en los 
principios de calidad y equidad, fomente la conciencia de identidad regional, la apertura a 
otras culturas y la comunicación con éstas, la práctica de la lectura, el conocimiento y el uso 
de otras lenguas y el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, y 
refuerce los valores democráticos y de igualdad entre hombres y mujeres, de convivencia, de 
desarrollo personal y de calidad de vida.

c) Asegurar una oferta universal y gratuita de puestos escolares en el segundo ciclo de la 
educación infantil y en los niveles de las enseñanzas obligatorias, y una oferta suficiente 
para atender la demanda en las enseñanzas postobligatorias y de régimen especial.

d) Impulsar la eficacia y la calidad de la respuesta educativa de los centros sostenidos 
con fondos públicos mediante el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de 
gestión, el apoyo al ejercicio de la dirección, y la dotación de recursos para la promoción de 
acciones educativas compensadoras e integradoras en un marco global de cooperación y 
convivencia.

e) Profundizar en la democratización de la enseñanza a través del establecimiento de 
zonas educativas y de la configuración de Consejos Escolares en distintos ámbitos, como 
herramientas de cohesión social y de fomento de la convivencia y la participación.

f) Contribuir al desarrollo de los profesionales de los centros escolares estimulando los 
procesos de coordinación e intercambio, autoevaluación, formación, innovación e 
investigación.

g) Impulsar la educación durante toda la vida y al servicio de las políticas de empleo a 
través de la mejora de la educación de personas adultas y de la Formación Profesional, 
mediante una oferta pública suficiente.

h) Impulsar la integración plena de los centros escolares en su entorno geográfico, 
socioeconómico y cultural, estableciendo modelos de apertura de los centros a la 
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comunidad, y desarrollar experiencias de comunidades de aprendizaje, favoreciendo la 
ampliación de la atención educativa a la población escolar en el periodo no lectivo y el uso 
de los centros en jornada y calendario no escolar.

i) Garantizar la modernización de las estructuras educativas mediante la dotación 
suficiente de infraestructuras y equipamientos, el desarrollo de una gestión más cercana y 
más eficaz, y el acceso de todo el alumnado a los servicios educativos.

j) Impulsar y fomentar en el alumnado la adquisición de hábitos de convivencia 
democrática, de respeto mutuo y de participación responsable en las distintas instancias 
sociales y culturales.

Artículo 3.  Contenido de la programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá las actuaciones que 

desarrollen los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
orientadas a garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación de todos y la libertad 
de enseñanza así como, en general, a satisfacer las necesidades educativas de la Región.

2. La programación general de la enseñanza incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
a) La definición de las necesidades y prioridades en materia educativa.
b) La determinación de los recursos necesarios para su desarrollo.
c) Los objetivos básicos y los planes estratégicos en relación con los mismos para el 

período que se determine, con especial relevancia para las políticas de igualdad, la 
formación permanente, innovación e investigación, orientación y supervisión educativa.

d) La determinación de la oferta educativa, su distribución y las actuaciones referidas a la 
financiación con fondos públicos de los centros privados concertados.

e) Los criterios que han de regir la planificación y programación de puestos escolares; la 
construcción, conservación, adaptación, mejora y modernización de las instalaciones y 
equipamiento escolar; así como de los servicios educativos complementarios.

f) La definición de las estructuras básicas de coordinación y de gestión en los distintos 
ámbitos territoriales.

TÍTULO I
Órganos de gobierno, de participación y de consulta

Artículo 4.  Órganos de gobierno, de participación y de consulta.
1. Son órganos de participación y consulta en la programación general de la enseñanza 

no universitaria el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha y los Consejos Escolares de 
Localidad.

2. Los Consejos Escolares de Centro docente son, junto al Claustro de profesores, 
órganos colegiados de gobierno y participación.

3. Las asociaciones de madres y padres, del alumnado y las organizaciones que 
representan al profesorado se configuran como entidades de consulta de la Administración 
educativa y de participación de la comunidad educativa.

CAPÍTULO I
Del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha

Artículo 5.  El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha es el órgano consultivo y de asesoramiento 

del Gobierno Regional así como de participación de la sociedad castellano manchega en la 
programación general de la enseñanza en los niveles anteriores a la Universidad en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 6.  Composición.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha estará integrado por la Presidencia, la 

Vicepresidencia, los Consejeros y las Consejeras y la Secretaría General.

Artículo 7.  La Presidencia.
1. La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha será 

nombrada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, oídas las organizaciones y grupos 
representados en el mismo.

2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo así como dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas, así como las certificaciones que 

expida el responsable de la Secretaria General.

Artículo 8.  La Vicepresidencia.
1. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será elegida por el propio Consejo de entre sus miembros, por mayoría simple y nombrada 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

2. La Vicepresidencia sustituirá a la Presidencia del Consejo en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerá las funciones que ésta le delegue.

Artículo 9.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Consejeros o Consejeras serán nombrados por la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación.
2. Serán Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha:
a) Once docentes como representantes del profesorado de enseñanza no universitaria 

designados por las organizaciones y asociaciones sindicales del sector, en proporción a su 
representatividad. Se garantizará que, al menos, dos sean docentes de centros privados 
concertados.

b) Once padres, madres o tutores legales del alumnado no universitario matriculado en 
centros educativos de Castilla-La Mancha, como representantes de las familias del 
alumnado, designados por las Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de madres 
y padres de alumnos de ámbito regional, en proporción a su representatividad. Al menos dos 
de estos representantes corresponderán a las Confederaciones o Federaciones de 
asociaciones de madres y padres de centros de titularidad privada concertada.

c) Cinco alumnos y alumnas como representantes del alumnado de Enseñanza no 
Universitaria, designadas por las organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en 
proporción a su representatividad. En el caso de no existir implantación de dichas 
organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en Castilla-La Mancha en el momento 
de constituirse el Consejo Escolar, la Consejería competente en materia de educación 
regulará el procedimiento para que los Consejos Escolares de Centro, de Localidad o de 
Zona puedan proponer representantes de alumnas y alumnos.

d) Tres miembros del personal de administración y servicios de los centros docentes de 
Castilla-La Mancha, designados por las organizaciones del sector, en proporción a su 
representatividad.

e) Dos representantes designados por las centrales sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

f) Dos representantes designados por las organizaciones patronales que, de acuerdo con 
la legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

g) Tres representantes de los titulares de centros privados propuestos por las 
organizaciones de titulares y patronales de la enseñanza en proporción a su 
representatividad.
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h) Tres representantes de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, designados por la Federación Regional de Municipios y Provincias, uno de ellos de 
entre los presidentes de los Consejos Escolares de Localidad.

i) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha y otra de la 
Universidad de Alcalá, designadas por el Consejo de Gobierno de la respectiva Universidad.

j) Una persona designada por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
k) Seis representantes de la Administración educativa designados por la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación.
l) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y la cultura, 

representativas de los distintos niveles de enseñanza, designados por el titular de la 
Consejería competente en materia de educación. Uno de los consejeros designados en este 
grupo pertenecerá a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias.

Artículo 10.  Duración del mandato.
1. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años.
2. Los consejeros y consejeras perderán su condición de miembros del Consejo por 

alguna de las siguientes causas:
a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
c) Revocación del mandato conferido por la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación, cuando se trate de representantes de la Administración educativa 
y, en su caso, por las organizaciones que los designaron.

d) Renuncia.
e) Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos 

impuestas por sentencia firme sin que por ellas se haya obtenido la correspondiente 
rehabilitación.

f) Incapacidad permanente que imposibilite el desempeño del cargo.

Artículo 11.  La Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. La persona titular de la Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será nombrada por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, 
oída la Presidencia del Consejo, de entre los funcionarios o funcionarias que presten 
servicios en la Consejería.

2. La persona titular de la Secretaría General actuará con voz pero sin voto, extenderá y 
autorizará con el visto bueno de la Presidencia las actas de las sesiones así como las 
certificaciones que hayan de expedirse, asistirá a la Presidencia en el desarrollo de las 
sesiones y gestionará los asuntos administrativos del Consejo.

Artículo 12.  Funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha ejercerá sus funciones emitiendo 

dictámenes, informes y propuestas.
2. Los dictámenes se emitirán a instancia del Consejero competente en materia de 

educación en el plazo de un mes, salvo que se tramiten de urgencia en cuyo caso el plazo 
de emisión no será superior a quince días.

3. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha podrá, a iniciativa propia, elaborar informes 
y elevar propuestas a la Consejería competente en materia de educación, sobre las materias 
relacionadas con la programación general de la enseñanza.

4. La Consejería competente en materia de educación deberá prestar al Consejo Escolar 
de Castilla-La Mancha los recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 13.  Contenidos de consulta.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha deberá ser consultado en los siguientes 

asuntos:
a) Las bases de la programación general de la enseñanza en Castilla-La Mancha.
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b) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones generales concernientes a 
enseñanzas previas a la Universidad que afecten directamente al ejercicio efectivo del 
derecho a la educación, a la libertad de enseñanza y al cumplimiento de las obligaciones que 
impone el artículo 27 de la Constitución Española a los poderes públicos.

c) Los criterios generales para la financiación de los centros públicos y para la 
concertación de los privados dentro del marco competencial general de la Comunidad 
Autónoma.

d) Los planes de innovación y experimentación de programas y orientaciones 
pedagógicas.

e) Los planes y objetivos para la educación y formación de adultos.
f) Las disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la calidad de la 

enseñanza y a compensar las desigualdades educativas, individuales o sociales.
g) Los programas e iniciativas dirigidos a fomentar la conciencia de la identidad regional 

y los valores culturales de Castilla-La Mancha.
h) Todas aquellas cuestiones que por precepto expreso de una ley, hayan de consultarse 

al Consejo Escolar.
2. La persona titular de la Consejería en materia de educación podrá someter a la 

consideración del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha cuantos otros contenidos 
educativos considere relevantes.

3. El Consejo Escolar estudiará igualmente aquellos informes que, en el desarrollo de 
sus competencias, sean elaborados y remitidos por los Consejos Escolares de los distintos 
ámbitos, a fin de ejercer interlocución con aquellas instancias de la Consejería competente 
que queden señaladas en dichos informes.

Artículo 14.  Memorias e Informes.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha La Mancha deberá elaborar, con carácter 

anual, una memoria de sus actividades y con carácter bienal un informe sobre la situación de 
la enseñanza en la Región. Dichos documentos tendrán carácter público y deberán ser 
aprobados por el pleno del Consejo Escolar.

2. El informe sobre la situación de la enseñanza será aprobado antes de concluir el curso 
escolar siguiente al de los dos cursos escolares que son objeto del mismo.

3. La memoria de actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo deberá 
remitirse a la Consejería competente en materia de educación a lo largo del primer trimestre 
del siguiente curso.

Artículo 15.  Funcionamiento.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha funcionará en Pleno y en Comisiones de 

acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.
2. Las Comisiones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha serán:
a) La Comisión permanente. Constituida por la Presidencia, la Vicepresidencia; el 

número de Consejeros y Consejeras que determine el Reglamento, nunca superior a un 
tercio del total de Consejeros y Consejeras del pleno; y la Secretaría General del Consejo 
con voz y sin voto. Se deberá garantizar la cuota de representación de cada sector 
aproximadamente a la existente en el Pleno.

b) Aquellas otras Comisiones cuya creación se determine reglamentariamente.
3. El Pleno del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha se reunirá con carácter ordinario 

tres veces al año y con carácter extraordinario siempre que lo solicite un tercio de sus 
componentes.
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CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares de Localidad

Artículo 16.  Consejos Escolares de Localidad.
Los Consejos Escolares de Localidad son los órganos de consulta y participación de los 

sectores afectados en la programación de la enseñanza no universitaria dentro del ámbito 
municipal.

Artículo 17.  Constitución.
Los Consejos Escolares de Localidad se constituirán en aquellos Municipios donde 

existan, al menos, dos centros escolares financiados con fondos públicos. En los demás 
casos su constitución será potestativa.

Artículo 18.  La Presidencia.
1. Los Consejos Escolares de Localidad estarán presididos por la persona titular de la 

Alcaldía en el Ayuntamiento o el concejal o concejala en quien delegue.
2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de localidad.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo, dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas así como las certificaciones que se 

expidan.

Artículo 19.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Ayuntamientos determinarán el número total de consejeros y consejeras del 

Consejo Escolar.
2. Se garantizará, en cualquier caso, que la representación conjunta del profesorado, los 

padres y madres, el alumnado y el personal de administración y servicios alcance, al menos, 
el 60 por ciento del total y que la Administración educativa, en función del tamaño del 
municipio, tenga uno o dos representantes.

3. Una vez constituido el Consejo Escolar de Localidad, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

4. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 20.  Funciones de los Consejos Escolares de Localidad.
1. El Consejo Escolar de Localidad será consultado para los siguientes asuntos:
a) La elaboración de proyectos educativos de ciudad asociados o no al desarrollo de 

modelos de ciudades educadoras y la coordinación e incorporación de las ofertas formativas 
que desde la sociedad se dirijan a la comunidad educativa.

b) La programación de las actividades complementarias cuando estén relacionadas con 
el uso del entorno cercano; de las actividades extracurriculares y los planes de apertura.

c) La localización de las necesidades educativas, las propuestas de creación, supresión 
y sustitución de plazas escolares en el ámbito municipal, así como las de renovación de los 
centros escolares y la escolarización del alumnado.

d) La planificación de las actuaciones municipales que afecten al funcionamiento de los 
centros escolares en materia de limpieza, conservación, mantenimiento y reforma de 
instalaciones, etc.

e) La programación de medidas dirigidas a colaborar en el fomento de la convivencia en 
los centros, a la igualdad entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 
género en el ámbito educativo de la localidad y a la prevención del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria.

f) La organización, es su caso, de los servicios de transporte y de comedor.
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g) La programación de la formación permanente de adultos en enseñanzas no regladas 
desde un modelo abierto y social.

h) Cualesquier otro que les sea sometido por las autoridades educativas y/o por la 
autoridad municipal.

2. El Pleno del Consejo Escolar de Localidad se reunirá ordinariamente una vez al año y, 
con carácter extraordinario, siempre que lo solicite un tercio de sus miembros.

3. El Ayuntamiento deberá prestar al Consejo Escolar de Localidad la ayuda necesaria 
para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 21.  Memoria e Informe.
1. El Consejo Escolar de Localidad deberá elaborar una Memoria anual de sus 

actividades y un informe bienal sobre la situación educativa en el Municipio, que tendrán 
carácter público y deberán ser aprobados por el pleno. El informe y la memoria deberán 
remitirse al Ayuntamiento y a la Delegación Provincial competente en materia de educación 
correspondiente a lo largo del primer trimestre del siguiente curso.

2. Los Consejos Escolares de Localidad podrán elevar a los órganos competentes según 
la materia, propuestas sobre aspectos del sistema educativo que afecten a los residentes en 
la misma.

CAPÍTULO III
De los Consejos Escolares de Centro

Artículo 22.  Consejo Escolar de Centro.
El Consejo Escolar de Centro es el órgano colegiado de participación en el gobierno de 

los centros docentes de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 23.  Composición del Consejo Escolar de los centros públicos.
1. La composición del Consejo Escolar de los centros públicos se ajustará a lo 

establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. En los centros docentes que imparten las enseñanzas de formación profesional o 

artes plásticas y diseño se incorporará un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

3. El alumnado a partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria será 
elegido miembro del Consejo Escolar. No obstante, el alumnado de los dos primeros cursos 
de la educación secundaria obligatoria no podrá participar en la selección o el cese del 
director. El alumnado del tercer ciclo de educación primaria participará en el Consejo Escolar 
del centro en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

5. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la composición se adaptará a la singularidad de los 
mismos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

6. La normativa que desarrolle la convocatoria de elecciones a los Consejos Escolares 
de los Centros Rurales Agrupados favorecerá, en todo caso, la representación de madres y 
padres y, en su caso, del alumnado de las distintas secciones que los componen.

7. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.
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Artículo 24.  Composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados.
La composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados tendrá la 

composición que determina el artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en la redacción dada por la disposición final primera, 
apartado 8, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 25.  Atribuciones.
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos ejercerá las funciones 

establecidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
cuantas otras se determinen reglamentariamente por la Consejería competente en materia 
de educación.

2. El Consejo Escolar de los centros privados concertados ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

TÍTULO II
De la participación de la comunidad educativa

Artículo 26.  Participación.
1. El profesorado participará a través de sus organizaciones sindicales en los términos y 

con las atribuciones que establezca la normativa que las regula.
2. Las madres y padres y el alumnado podrán constituir confederaciones, federaciones y 

asociaciones, en el ejercicio del derecho constitucional de asociación, para favorecer la 
participación de la comunidad educativa y garantizar el respeto de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de sus asociados.

El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de 
Educación, prestará el apoyo y asesoramiento necesarios para la constitución de estas 
asociaciones.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de las 
entidades a que se refieren los apartados anteriores y realizará consultas a la hora de 
establecer las prioridades y de elaborar los contenidos de la programación general de la 
enseñanza recogida en los artículos 2 y 3 de esta ley, sin menoscabo de las competencias 
específicas que la normativa legal atribuye a cada una de ellas.

Artículo 27.  Fines de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas.
Las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar a las madres y los padres de las actividades propias de la asociación y 

potenciar su participación activa en la vida de la asociación.
b) Promover acciones formativas con las familias dirigidas a fomentar su actuación como 

educadores y a dar a conocer los derechos y deberes que, como padres, asumen en el 
desarrollo de la educación de sus hijos.

c) Asesorar a las familias, de forma individual o colectiva, en todo aquello que concierna 
a la educación de sus hijos e hijas, prestando especial atención a aquellos asociados cuyos 
hijos tengan necesidades educativas derivadas de la capacidad personal, la problemática 
social o de salud.

d) Fomentar en las familias el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, 
democráticos y participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de 
colaboración, respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades 
educativas.

e) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración de las familias con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

f) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo y 
evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.
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g) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
alumnos y alumnas y cualquier otra organización que promueva actividades educativas.

h) Velar por los derechos de los padres y madres en todo lo que concierne a la 
educación de sus hijos e hijas, en el ámbito escolar.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos que contemple la 
legislación vigente.

j) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 
como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza o sexo.

k) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Artículo 28.  Las Asociaciones de alumnos y alumnas.
Las Asociaciones de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar al alumnado de las actividades propias de la asociación y potenciar su 

participación activa en la vida de la asociación.
b) Fomentar el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, democráticos y 

participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de colaboración, 
respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades educativas.

c) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración del alumnado con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

d) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo 
y evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.

e) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
madres y padres de alumnas y alumnos y cualquier otra organización que promueva 
actividades educativas.

f) Velar por los derechos del alumnado en el ámbito escolar.
g) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 

como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza, sexo u orientación afectivo-sexual.

h) Defender los derechos de los alumnos y las alumnas y los principios de la libertad de 
la enseñanza recogidos en la Constitución Española y en los acuerdos internacionales.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

j) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Disposición adicional primera.  Los Consejos Escolares de Zona Educativa.
Junto a los Consejos Escolares ya establecidos podrán constituirse, a iniciativa de la 

Consejería competente en materia de educación, los Consejos Escolares de Zona Educativa 
en el ámbito que se determine. En su composición incluirán la presidencia, la 
vicepresidencia, los consejeros y consejeras y la secretaría general. En todo caso, entre las 
consejeras y consejeros incorporarán representantes del profesorado, de las familias, del 
alumnado, de los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de la Zona Educativa, de la 
Administración educativa, de los titulares de los centros privados, del personal de 
administración y servicios y cuantos otros se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Reglamento de funcionamiento.
Los Consejos Escolares de ámbito regional y de localidad elaborarán un Reglamento de 

funcionamiento que será aprobado por el Consejo de Gobierno en el caso del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha y por el Pleno del Ayuntamiento en el caso del Consejo 
Escolar de Localidad. El funcionamiento del Consejo Escolar del Centro Docente se ajustará 
a lo establecido en las normas de convivencia, organización y funcionamiento del mismo.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación de las normas reglamentarias.
Se mantiene la vigencia del Decreto 123/2000, de 11 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, y del Decreto 
268/2004, de 26 de octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de 
alumnos y sus federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten 
enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en lo que 
no contradiga a la presente ley, hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la 
misma.

Disposición transitoria segunda.  Constitución y continuidad de los Consejos Escolares de 
Centro.

La continuidad en el mandato de los Consejos Escolares de Centro se ajustará a lo 
establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los Consejos Escolares municipales.
Los municipios que hubiesen constituido Consejos Escolares municipales al amparo de 

lo dispuesto en el Capítulo VII del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de 
Cooperación de las Corporaciones locales con el Ministerio de Educación, deberán adaptar 
su regulación a lo dispuesto en la presente ley en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para que dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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§ 59

Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 144, de 28 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2010-15624

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978 reconoce y garantiza, en su artículo 2, el derecho a la 

autonomía de las nacionalidades y regiones y a la solidaridad entre todas ellas.
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, 

de 10 de agosto, por el que se accede al autogobierno, establece en su artículo 4, cuatro, 
letra d, que uno de los objetivos básicos de la Junta de Comunidades es garantizar el acceso 
de todos los ciudadanos y ciudadanas a los niveles educativos y culturales que les permitan 
su realización cultural y social.

Y en el artículo 37 del mismo se establece la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y todo ello 
sin perjuicio de las facultades que la Constitución atribuye al Estado en el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y las de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

Es el 1 de enero de 2000, con la entrada en vigor del Real Decreto 1844/1999, de 3 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de enseñanza no universitaria 
(«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre), cuando Castilla-La Mancha asume el ejercicio 
efectivo de sus competencias en materia de enseñanza no universitaria.

Con la publicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ofrece un 
marco legislativo que permite desplegar en toda su extensión una política educativa propia a 
la vez que solidaria con el resto de las Comunidades Autónomas en el marco común del 
sistema educativo español. Una política que responde al carácter prioritario que tiene la 
educación para la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

– 1348 –



II
El acceso al autogobierno de la educación no universitaria viene precedido de un amplio 

consenso entre todas las fuerzas sociales. El «Acuerdo de bases sobre las transferencias 
educativas y el pacto por la Educación en Castilla-La Mancha», firmado el 6 de noviembre de 
1997, constituye el primer paso de un proyecto educativo compartido por el conjunto de la 
sociedad castellano-manchega.

El Libro Blanco sobre la Educación en Castilla-La Mancha ha servido de guía, tras su 
debate por toda comunidad educativa, para el desarrollo de las políticas educativas durante 
estos años y es el antecedente más claro de la presente Ley de Educación.

El ejercicio del consenso social en la educación ha sido una constante durante los años 
en que se ha ido configurando el sistema educativo castellano-manchego. Los acuerdos 
alcanzados con los sindicatos de la enseñanza, con los titulares de centros privados 
concertados y con las confederaciones de madres y padres del alumnado, así como con 
otros agentes sociales y económicos, lo atestiguan. Un ejemplo significativo es el «Acuerdo 
regional por la convivencia en los centros escolares», firmado el 28 de agosto de 2006. Esa 
misma voluntad de consenso ha presidido el proceso de debate y de elaboración de esta 
Ley.

III
El modelo educativo que la Ley configura quiere responder a la voluntad de progreso de 

Castilla-La Mancha y a las necesidades que de su configuración territorial y de sus objetivos 
como Comunidad se derivan, de modo que sea capaz de proporcionar una respuesta 
educativa adaptada a todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de la Región, vivan 
donde vivan.

La respuesta educativa necesaria tanto para una amplia zona rural dispersa y muy poco 
poblada como para zonas de expansión urbanística y rápido crecimiento demográfico exige 
una política educativa diversificada y de calidad para todos.

La ampliación de la red de centros, la búsqueda de la mayor estabilidad del profesorado 
y el desarrollo de los servicios educativos complementarios han sido efectos inmediatos de 
una política que busca la calidad, la igualdad y la cohesión social, a la que se une el 
crecimiento, en los últimos años, de la población escolar de origen extranjero que hace más 
necesario que nunca el desarrollo de modelos educativos basados en la interculturalidad. 
Educar en la diversidad con equidad es un principio rector de la educación en Castilla-La 
Mancha.

Tiene, por otra parte, Castilla-La Mancha una vocación integradora y solidaria con el 
conjunto de los pueblos, derivada de su ubicación estratégica como lugar de paso y de 
encuentro, que obliga a optar por un modelo educativo flexible y abierto.

IV
Cuando se trata de construir la sociedad del futuro es preciso responder con acierto a 

retos educativos que surgen del carácter dinámico de las sociedades del presente. Así, entre 
otros, el papel cada vez más relevante de las mujeres en la sociedad, la repercusión de la 
movilidad laboral en la atención básica al ciudadano en los primeros años de su 
escolarización, o el incremento del alumnado hijo de padres extranjeros y la demanda de 
una permanente actualización de las competencias educativas.

En este sentido, el «Pacto por el desarrollo y la competitividad en Castilla-La Mancha 
2005-2010», firmado por la Junta de Comunidades con los agentes sociales, y el más 
reciente «Pacto por Castilla-La Mancha» de agosto de 2009, otorga un papel especialmente 
relevante a la educación como elemento clave para mejorar la condición de las personas. La 
mejora y eficacia del sistema educativo para incrementar el éxito escolar, el fomento de la 
formación profesional y, con la mejora de la educación universitaria, la extensión de las 
tecnologías de la información y la comunicación a toda la población así como la optimización 
de su utilización, son objetivos de dicho Plan.
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V
El lugar geográfico y la vocación universal de Castilla-La Mancha comprometen a sus 

ciudadanos a una actitud de permanente apertura, de tolerancia y de respeto hacia otros 
pensamientos y otras culturas.

El modelo educativo de Castilla-La Mancha tiene entre sus fines la formación de 
ciudadanos y ciudadanas con una clara identidad propia, con un sentimiento de pertenencia 
a España y a la Comunidad europea, y con una vocación declarada de ciudadanía universal.

Comparte la Junta de Comunidades la finalidad y los principios educativos de la Unión 
Europea. Asume, por tanto, y se incorporan a esta Ley, los objetivos educativos propuestos 
por la Unión para el horizonte del año 2020. La Ley se propone, pues, mejorar la calidad y 
eficacia de nuestro sistema educativo, facilitar su acceso a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, y abrirlo al exterior y a las exigencias del futuro. Aspira a que nuestros 
ciudadanos y ciudadanas desarrollen las competencias que son claves para su maduración 
personal, profesional y social.

VI
La Ley, que se estructura en un título Preliminar, siete títulos, siete disposiciones 

adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales, tiene como fin la definición y creación de un marco educativo estable, a 
la vez que abierto y flexible, que permita seguir avanzando en la calidad del servicio 
educativo regional, la mejora continuada del rendimiento escolar y el incremento del número 
de personas que obtiene una titulación en la educación postobligatoria.

En su Título Preliminar, la Ley define el sistema educativo público de Castilla-La Mancha 
y sus componentes, establece los principios rectores, sus ejes básicos y los objetivos que 
pretende alcanzar. Y ello en el marco de los derechos y deberes que la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía reconocen a la ciudadanía, garantizando 
expresamente el derecho de todas las personas a una educación de calidad a través del 
servicio educativo público de Castilla-La Mancha, que se presta por medio de los centros 
docentes públicos y privados concertados.

La Ley reconoce en el Título I a la comunidad educativa como la protagonista del 
sistema educativo. Establece como objetivo la consecución del éxito escolar de todos, regula 
los derechos y deberes básicos del alumnado, fija los cauces para su participación y 
colaboración, y recoge medidas para el fomento del asociacionismo. Reconoce igualmente el 
papel determinante del profesorado en el logro de los objetivos del sistema educativo, define 
los elementos más relevantes de la función docente así como de los modos de ingreso y 
acceso a la misma, y establece medidas para el reconocimiento y el apoyo profesional al 
profesorado.

Contempla, a su vez, el desarrollo profesional de los docentes, que se enmarca en un 
modelo de negociación y acuerdo con sus sindicatos representativos, cuyo papel se recoge y 
se reconoce en todo el articulado.

Los derechos y los deberes básicos de las familias del alumnado, así como su 
participación en el proceso educativo en general y en el gobierno de los centros en particular, 
vienen recogidos en la Ley como elementos que sustentan la eficacia del sistema. Un 
sistema que cuenta con la profesionalidad del personal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria, cuyos derechos y deberes básicos también se definen 
en la Ley.

El título II se dedica a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo de 
Castilla-La Mancha. En él se recoge la estructura y los contenidos básicos de las distintas 
etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación básica obligatoria 
(educación primaria y educación secundaria obligatoria), el bachillerato, la formación 
profesional, las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas 
deportivas y la educación de personas adultas. Además se define el currículo y los objetivos 
a cuya consecución se orienta, establece las competencias básicas para las enseñanzas 
obligatorias y dispone que la educación en valores sea la referencia para la organización de 
la enseñanza y la vida del centro educativo.
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El título III de la Ley regula los centros docentes, reconociendo la aportación de los 
centros privados concertados en la prestación del servicio público de la educación, y define 
el procedimiento para una escolarización del alumnado en condiciones de igualdad y en el 
marco de la libertad de elección de centros.

Es en este título donde la Ley incluye un conjunto de medidas para dotar de mayor 
autonomía a los centros docentes, establece el mecanismo del compromiso singular como 
procedimiento para el desarrollo de proyectos propios y regula el marco general para la 
promoción de la convivencia. El gobierno de los centros se concibe como una 
responsabilidad de toda la comunidad educativa que se ejecuta a través del equipo directivo, 
cuyo ejercicio viene regulado y reconocido, del Consejo Escolar y del Claustro de profesores.

La equidad como principio y objetivo del sistema educativo de Castilla-La Mancha ocupa 
un título relevante de la Ley. En este título IV se define la respuesta a la diversidad del 
alumnado, que garantiza una educación de calidad desde el respeto a las diferencias 
personales y se orienta a la superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y 
sus características, con especial atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales permanentes, y al alumnado hospitalizado o convaleciente. En esta ley se 
asumen los compromisos internacionales adquiridos por España al ratificar la Convención de 
Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006 sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

La escuela rural, definida como una escuela con identidad propia, tiene un tratamiento 
específico. La Ley garantiza el mantenimiento de una escuela de educación infantil y 
primaria en aquellas localidades que escolarizan a cuatro o más alumnos y alumnas, y la 
adopción de medidas para favorecer la permanencia del profesorado y reducir la itinerancia. 
De igual modo, la Ley asume el compromiso de generalizar una adecuada red de transporte 
o, en su caso, de residencias para acercar al alumnado a la educación secundaria obligatoria 
y postobligatoria y facilitar su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas.

Junto a la garantía del derecho de acceso al sistema de becas y ayudas al estudio, la 
Ley establece el uso gratuito de los libros de texto o los materiales que los puedan sustituir 
como un derecho del alumnado de las enseñanzas básicas escolarizado en los centros 
sostenidos con fondos públicos.

La mejora de la cooperación entre las Administraciones y las entidades que colaboran en 
el ámbito educativo, y en especial con las corporaciones locales, así como la de los centros 
docentes con su entorno más cercano es otro de los retos que se propone superar la Ley. 
Para ello, regula el uso social de los centros docentes y su apertura en tiempo no lectivo, y 
establece como finalidad de los programas de actividades extracurriculares la de facilitar y 
favorecer el desarrollo integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso positivo del 
tiempo libre. La actuación coordinada en materia de prevención y erradicación del 
absentismo y el abandono escolares se regula en el título V, que se complementa con la 
ordenación de los servicios educativos de transporte, comedor y residencias escolares.

El título VI de la Ley se dedica a establecer y regular un conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza, desde el fomento del plurilingüismo, que incluye el 
estímulo de la lectura e integra las oportunidades de los programas de aprendizaje 
permanente impulsados por la Unión Europea, a las medidas para una mayor y mejor 
cualificación y formación del profesorado, con el establecimiento de itinerarios formativos 
obligatorios y la definición de la red de formación.

La orientación educativa y profesional, con sus características y organización, que ofrece 
al conjunto de la comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado, y las 
funciones y la organización de la Inspección de educación, la formación de sus componentes 
y la evaluación del trabajo de éstos se enmarcan en los factores de calidad que la Ley 
recoge.

Un capítulo clave es el dedicado a la evaluación del sistema educativo y de sus 
componentes. En él se establece el ámbito de aplicación de la evaluación y el derecho de la 
comunidad educativa a ser informada de sus programas y procesos, se crea la Oficina de 
evaluación y se determina su finalidad.

El título VII dispone en su único artículo la obligación de financiación para dar 
cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley, fijando una cuantía económica anual 
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mínima que no podrá ser en ningún caso inferior al seis por ciento del Producto interior bruto 
regional.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Castilla-La Mancha 

en el marco del sistema educativo español, definiendo su finalidad, objetivos y principios 
rectores.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley el sistema universitario de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la Ley de Educación es garantizar un sistema educativo de calidad en 

condiciones de igualdad, respetuoso con los valores de la Constitución y con los derechos y 
libertades reconocidos en ella, que responda a las demandas de la sociedad actual y 
contribuya al desarrollo integral y a la formación científica, cultural, artística y a la 
convivencia democrática de los ciudadanos y las ciudadanas de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  El sistema educativo de Castilla-La Mancha.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha comprende las enseñanzas reguladas por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes en las que se 
imparten, y los servicios educativos, con independencia de la titularidad del centro y su forma 
de financiación, y de los destinatarios de la enseñanza.

2. Todas las personas tienen el derecho de acceder al sistema educativo en condiciones 
de igualdad y el derecho a la elección de centro en el marco de la oferta educativa.

3. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha establecerá un procedimiento común 
de admisión en los centros docentes públicos y en los centros privados concertados para 
garantizar el ejercicio efectivo de estos derechos.

Artículo 4.  Los principios rectores del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha, en el marco de los valores de la ciudadanía 

democrática recogidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en los Tratados 
internacionales, se orienta por los siguientes principios:

a) El respeto de los valores y de los derechos y deberes reconocidos por la Constitución 
y por el Estatuto de Autonomía. Entre ellos, los de la libertad de enseñanza en toda su 
extensión, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos y 
alumnas.

b) La calidad de la educación, en el marco de una escuela inclusiva que contempla la 
diversidad como una ocasión para el enriquecimiento mutuo.

c) La equidad y la igualdad de oportunidades que permitan el desarrollo de las 
capacidades y competencias básicas de todas y cada una de las personas, y la búsqueda de 
la excelencia.

d) La educación en y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la 
igualdad, la construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los conflictos y su 
resolución mediante el diálogo, la coeducación y la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

e) La educación como un proceso de construcción del propio saber y de transformación 
personal y social a través de la formación en valores humanistas, de salud y calidad de vida, 
de relación con las demás personas, de esfuerzo y trabajo, del saber científico y de defensa 
del patrimonio natural y cultural.

f) La profesionalización docente, el desarrollo personal y profesional del profesorado y la 
calidad de su formación inicial y permanente.
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g) El ejercicio de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión por parte de los 
centros docentes, de acuerdo con un proyecto compartido por toda la comunidad educativa.

h) La participación de toda la comunidad educativa y el intercambio de experiencias y la 
colaboración entre el profesorado, el alumnado, las familias y otras instituciones, en el marco 
de los proyectos educativos.

i) La mejora permanente del sistema educativo mediante la formación, la innovación y la 
evaluación de todos los elementos que lo integran.

j) La cooperación con el Estado, con las demás Comunidades Autónomas y con las 
Corporaciones locales en la definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas, 
así como con otros países de nuestro entorno.

k) La construcción de una escuela basada en valores y en la práctica democrática, 
inclusiva, plurilingüe e intercultural, concebida como servicio público y social, respetuosa y 
neutral ante las distintas opciones de pensamiento, culturales y religiosas.

l) El fomento de una formación integral y de una enseñanza de base científica, y la 
exclusión de todo tipo de adoctrinamiento o proselitismo.

Artículo 5.  Los ejes básicos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se articula en torno a los siguientes ejes 

básicos:
a) La búsqueda del éxito educativo para todas las personas, basado en el esfuerzo 

individual, colectivo y conjunto del alumnado, las familias y el profesorado y la Administración 
educativa.

b) La prevención y reducción del abandono escolar y la flexibilidad en el acceso a las 
distintas enseñanzas que conforman el sistema educativo.

c) La garantía de la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas 
gratuitas, el acceso al uso personal y gratuito de los libros de texto o de los materiales 
curriculares alternativos del alumnado de las enseñanzas obligatorias en el servicio público 
educativo, y el acceso a las becas y ayudas al estudio.

d) El fomento de la lectura, de la competencia comunicativa y el plurilingüismo, y de las 
competencias interculturales para conseguir que cada alumno sea competente en lengua 
castellana y al menos en una lengua extranjera al acabar la escolarización obligatoria.

e) La promoción de la convivencia escolar basada en los principios de la convivencia 
democrática, la participación, la no violencia, la igualdad entre mujeres y hombres y el 
respeto a la diversidad.

f) El reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación.

g) La distribución equitativa del alumnado y la igualdad y transparencia en los procesos 
de admisión, con la libre elección de centro mediante la oferta de diferentes opciones al 
solicitar una plaza educativa.

h) La educación durante toda la vida, aprovechando las diversas modalidades de 
enseñanza.

i) La potenciación de las relaciones de los centros docentes públicos con el entorno 
próximo y sus Instituciones.

Artículo 6.  Los objetivos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se orienta a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Ofrecer al alumnado la posibilidad de desarrollar al máximo todas sus capacidades, 

con especial incidencia en las competencias comunicativas en lengua castellana y lenguas 
extranjeras, en el desarrollo del pensamiento científico y el razonamiento lógico-matemático, 
y en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación; con el estímulo del 
pensamiento creativo y artístico y de la actividad física y deportiva, la educación en valores, 
la ciudadanía democrática y el esfuerzo y la responsabilidad individual.

b) Promover entre el alumnado el valor del trabajo y del espíritu emprendedor, el fomento 
de la ética en las relaciones laborales, el conocimiento para la prevención de los riesgos 
laborales y el cuidado de la salud en el trabajo.
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c) Desarrollar políticas educativas para la infancia, ampliando progresivamente la oferta 
de plazas escolares en el primer ciclo de la educación infantil con la participación de otras 
Administraciones, especialmente la Administración local, e iniciativas privadas. Se arbitrarán 
formulas específicas en el ámbito rural para el fomento de iniciativas que garanticen oferta 
suficiente para el primer ciclo de educación infantil.

d) Universalizar las oportunidades de educación y formación para todos los jóvenes 
menores de 18 años que no han obtenido una titulación académica ni se han incorporado al 
mundo laboral, e incrementar las tasas de escolarización por encima de los 18 años en 
enseñanzas postobligatorias no universitarias, facilitando el acceso o el retorno al sistema 
educativo en cualquier momento de la vida a través de una oferta flexible y abierta.

e) Impulsar y flexibilizar la formación profesional inicial en el sistema educativo, y la 
evaluación, el reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales en los 
términos que la normativa disponga, en coordinación con la formación profesional para el 
empleo.

f) Desarrollar en los centros modelos educativos plurilingües e interculturales, abiertos al 
entorno y facilitadores de la cooperación transnacional.

g) Facilitar en los centros la práctica de modelos educativos de carácter inclusivo, 
eficaces en la respuesta a la diversidad de todo el alumnado, apoyados por experiencias de 
seguimiento individualizado y favorecedores de la cohesión social.

h) Fomentar la participación efectiva de la comunidad educativa y de los distintos 
sectores implicados en la educación.

i) Estimular la innovación, la investigación y el trabajo en equipo del profesorado, la 
mejora de su formación por medio de itinerarios formativos obligatorios, la evaluación de la 
práctica profesional, el reconocimiento de los objetivos alcanzados, y el compromiso con la 
salud laboral.

j) Promover la autonomía de los centros educativos y el desarrollo de un proyecto propio 
basado en la evaluación rigurosa y los compromisos compartidos por la comunidad 
educativa, así como la implicación en contratos o compromisos singulares para la mejora del 
centro.

k) Desarrollar procesos de evaluación que permitan a los centros aumentar la calidad de 
su propia práctica y a la Consejería competente en materia de educación tomar decisiones 
adecuadas, apoyadas en un sistema eficaz de asesoramiento por parte de los diferentes 
recursos especializados.

l) Contar con una red de centros educativos sostenibles y de calidad, dotados de 
recursos personales y materiales y de los servicios complementarios necesarios.

m) Impulsar la colaboración de los municipios en la tarea educativa, particularmente en 
la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la educación infantil, en las actividades 
extracurriculares y de acompañamiento, el uso social de los centros educativos, las 
actuaciones coordinadas en materia de absentismo y abandono escolar y cuantas otras 
tengan como objeto la mejora de la educación.

n) Prestar un servicio educativo de calidad, sea cual sea la titularidad del centro, 
garantizando a las familias la libertad de elección de centro en condiciones de igualdad, 
objetividad y transparencia.

o) Garantizar un servicio educativo más próximo y cercano a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, desde un mejor conocimiento de la realidad educativa, una cuidadosa 
planificación y la descentralización en la toma de decisiones.

Artículo 7.  El servicio educativo público de Castilla-La Mancha.
1. Para garantizar el acceso de todas las personas a una educación de calidad en 

condiciones de igualdad en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas, así 
como el derecho de las ciudadanas y los ciudadanos castellano-manchegos a una educación 
permanente de calidad se establece, en el marco de su sistema educativo, el servicio 
educativo público de Castilla-La Mancha.

2. El servicio educativo público de Castilla-La Mancha está compuesto por:
a) Los centros docentes de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.
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b) Los centros docentes de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Los centros docentes de titularidad privada que tengan establecido concierto con la 
Consejería competente en materia de educación de acuerdo con la normativa autonómica 
vigente y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y demás disposiciones que la desarrollan, y aquellos 
que están sostenidos con fondos públicos.

d) Los servicios, programas y actividades de la Consejería competente en materia de 
educación.

e) Los servicios, programas y actividades de otras Administraciones públicas o de 
entidades vinculadas a ellas, coordinados necesariamente con la Consejería competente en 
materia de educación.

f) Los servicios, programas y actividades que se adscriban al servicio educativo en virtud 
de un convenio de colaboración suscrito con la Consejería competente en materia de 
educación.

3. La coordinación de todos los elementos que integran el servicio educativo de Castilla-
La Mancha corresponde a la Consejería competente en materia de educación.

4. Es facultad del Consejo de Gobierno la programación general de la enseñanza, con la 
participación de los sectores afectados, y la aprobación de la oferta educativa, en el marco 
de lo establecido en el artículo 27 y en la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Artículo 8.  El papel del alumnado.
1. El alumnado es el protagonista del proceso educativo, agente activo de su propio 

aprendizaje, destinatario fundamental de las enseñanzas, programas, actividades y servicios 
del sistema educativo.

2. El esfuerzo del alumnado, conjuntamente con el del profesorado y las familias, y con 
el apoyo de la sociedad en su conjunto, es el requisito principal del éxito educativo.

Artículo 9.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel de las 
enseñanzas que esté cursando.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, con el fin de formarse en los valores y 
principios democráticos reconocidos en ellos.

3. El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de 
conocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar.

4. El Estatuto del alumnado no universitario de Castilla-La Mancha, que será aprobado 
por Decreto del Consejo de Gobierno, recogerá sus derechos y deberes, entre los que 
figurarán como mínimo los recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación, y regulará su ejercicio.

5. La Consejería competente en materia de educación realizará el seguimiento y la 
evaluación del ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del 
alumnado.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 59  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1355 –



Artículo 10.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene como derecho básico el de recibir una educación integral de calidad 

en condiciones que promuevan la igualdad y la equidad, que motive y estimule sus 
capacidades y valore adecuadamente su rendimiento y su esfuerzo.

2. Los derechos del alumnado se sustentan en la igualdad de oportunidades, la 
educación en valores, la cooperación y el trabajo en equipo, la evaluación objetiva y 
formativa, la orientación y el asesoramiento para el progreso académico y el desarrollo 
personal y profesional, la libertad de conciencia y opinión, la identidad e integración 
personal, la convivencia y la participación.

Artículo 11.  Deberes del alumnado.
1. El deber principal del alumnado es el estudio, basado en el esfuerzo personal.
2. Los deberes del alumnado se sustentan en el respeto a los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa, la contribución al clima positivo de convivencia, la 
participación en las actividades del centro, la colaboración con el profesorado, respetando su 
autoridad, y con sus compañeros y compañeras.

Artículo 12.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado de los centros educativos tiene el derecho de asociarse de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y 
demás normativa vigente.

2. Los fines de las asociaciones de alumnos y alumnas serán los que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación.

Artículo 13.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.
2. Las asociaciones del alumnado deberán inscribirse en el Registro de entidades 

colaboradoras en la enseñanza a las que se hace referencia en el artículo 135.5 de la 
presente Ley, de acuerdo al procedimiento reglamentario que se establezca.

3. A fin de facilitar sus fines, las asociaciones del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

Artículo 14.  La participación del alumnado.
1. El alumnado tiene el derecho y el deber de participar, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente y a través de sus representantes elegidos 
democráticamente, en los consejos escolares de centro y de localidad, así como en el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes 
promoverán de forma efectiva la participación del alumnado en la vida del centro a través de 
las juntas de delegados y delegadas.

Artículo 15.  La colaboración del alumnado.
Los centros docentes estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 

convivencia y el aprendizaje, a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones 
para que esta colaboración tenga un adecuado reconocimiento.
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CAPÍTULO II
El profesorado

Artículo 16.  Funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad.
1. Corresponde al profesorado el desarrollo, bajo el principio de colaboración y trabajo en 

equipo, de las funciones establecidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo de estas 
funciones a través de medidas de mejora profesional y personal del profesorado, y 
fomentará campañas para lograr un mayor apoyo y el reconocimiento social de su labor 
profesional.

3. El Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

4. La Consejería competente en materia de educación comunicará a la fiscalía 
correspondiente las actuaciones contra el profesorado que, en su caso, pudieran constituir 
un supuesto de atentado contra la autoridad pública en el ejercicio de sus funciones.

5. La Consejería competente en materia de educación, en el marco general de la política 
de prevención de riesgos y salud laboral, establecerá medidas específicas destinadas a 
promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del profesorado y a actuar 
decididamente en favor de la prevención.

Artículo 17.  Ingreso y promoción en los cuerpos de la función pública docente.
1. El ingreso y la promoción interna en la función pública docente se realizará de acuerdo 

con lo establecido en la Disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La fase de prácticas a que hace referencia el apartado 1 de la citada Disposición 
incluirá la realización de un curso de formación organizado por la Consejería competente en 
materia de educación, y la evaluación de la actividad docente en los términos que figuran en 
la normativa básica y en la que dicte la administración educativa en desarrollo de aquélla.

3. De conformidad con lo establecido en la en letra c, apartado 4, de la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en las 
convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores se reservará como máximo un tercio de 
las plazas para la provisión mediante concurso de méritos destinado a los profesores y 
profesoras que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva el 
cargo de director o directora al menos durante tres mandatos.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá la promoción interna 
entre cuerpos docentes y la movilidad en los puestos de un mismo cuerpo de acuerdo con lo 
establecido en los puntos 3 y 5 de la citada Disposición adicional.

5. Para los procesos que así se determinen, y sin perjuicio de lo establecido en la misma 
Disposición Adicional, se tendrán en cuenta, junto a la evaluación positiva de la práctica 
docente y los méritos académicos y de formación, como méritos profesionales, el ejercicio de 
la tutoría, la participación en programas dirigidos al éxito educativo y en las actividades 
extracurriculares, en la apertura del centro al entorno y a las familias, en la innovación e 
investigación educativas y en la enseñanza bilingüe.

Artículo 18.  Ordenación de los puestos de trabajo docente.
1. La función pública docente en Castilla-La Mancha se ordena de acuerdo con lo 

regulado en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en la presente Ley. En la función pública docente se integra el personal 
funcionario de los cuerpos recogidos en el apartado 1 de dicha Disposición adicional, y el 
personal interino asimilado a los referidos cuerpos que desempeña su trabajo en los centros 
docentes y servicios educativos.

2. El personal funcionario docente de carrera podrá ocupar puestos de trabajo 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación, y acceder a los puestos 
de la Administración general que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.
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3. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a profesorado 
funcionario de carrera en comisión de servicios a determinados centros docentes para la 
realización de tareas específicas de duración limitada.

Artículo 19.  Plantillas y provisión de puestos docentes.
1. Tendrán la consideración de plantillas orgánicas las relaciones de puestos de trabajo 

de carácter estable de los distintos cuerpos docentes destinadas a satisfacer las 
necesidades curriculares, ordenadas por especialidades, en los centros docentes y servicios 
educativos, sin perjuicio de que se adapten en función de la planificación educativa.

2. Tendrán la consideración de plantillas de funcionamiento las relaciones de puestos de 
trabajo de los distintos cuerpos docentes, desglosadas por especialidades, que se 
establezcan en los centros docentes y servicios educativos para cada curso académico.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo en los centros docentes y servicios 
educativos correspondientes a las plantillas orgánicas se ocuparán por profesorado 
funcionario de carrera por medio del sistema ordinario de concurso de traslados.

Artículo 20.  Reconocimiento al profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a 

la mejora de las condiciones laborales del profesorado y establecerá planes de trabajo para 
lograr una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

2. En este sentido, y con carácter general, se potenciará el desarrollo de medidas de 
profesionalización docente como la formación permanente, la innovación y la investigación 
educativas dirigidas a la mejora y actualización de la competencia profesional y, por lo tanto, 
de la práctica docente, así como a su reconocimiento en la promoción e incentivación del 
profesorado.

3. La Consejería competente en materia de educación adoptará, de forma específica, 
medidas para el reconocimiento profesional:

a) De la función tutorial.
b) Del profesorado que imparte clases de su área o materia en una lengua extranjera en 

las secciones bilingües.
c) Del profesorado que, por su especial dedicación, desarrolla tareas que no forman 

parte de su actividad habitual, derivadas de la implantación de planes que supongan 
innovación educativa, autorizados por la Consejería competente en materia de educación, 
previa evaluación de los objetivos alcanzados.

Artículo 21.  Otras medidas de apoyo profesional.
1. La Consejería competente en materia de educación, respecto al profesorado de los 

centros públicos, podrá adoptar las siguientes medidas:
a) La concesión de licencias por estudios, retribuidas y no retribuidas, bien para acceder 

a titulaciones superiores o distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el 
ingreso en los cuerpos docentes, bien para investigar o desarrollar otras tareas que 
determine la Consejería competente en materia de educación, siempre que se consideren 
una mejora para la práctica docente.

b) La concesión de licencias para estudios y estancias en el extranjero para perfeccionar 
el dominio de idiomas, con el objeto de participar en proyectos o planes relacionados con la 
mejora de la competencia comunicativa del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros docentes y centros de 
trabajo, dirigidas a mejorar la capacitación del profesorado en nuevas técnicas, avances 
tecnológicos y procesos productivos, que redunden en la calidad de la práctica docente.

d) La concesión de ayudas y becas para la asistencia a actividades de formación.
e) La concesión de premios por proyectos realizados y por contribuciones destacadas 

para la mejora de las prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de 
su relación con la comunidad educativa.

f) La publicación de materiales curriculares elaborados por el propio profesorado.
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g) El acceso gratuito a préstamos de las bibliotecas y a museos dependientes de las 
Administraciones públicas, de acuerdo con lo que éstas dispongan.

h) La debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad 
civil, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

i) La reducción de jornada lectiva del profesorado mayor de 55 años que lo solicite, con 
la correspondiente reducción proporcional en las retribuciones, en los términos que regule la 
Consejería competente en materia de educación. Se podrá, asimismo, favorecer la 
sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra naturaleza, sin reducción de 
retribuciones, en tanto dicho profesorado no reúna los requisitos legalmente exigidos para 
optar al régimen de jubilación voluntaria anticipada previsto en la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

j) La concesión de un permiso parcialmente retribuido a los funcionarios y funcionarias 
de carrera de los Cuerpos en los que se ordena la función pública docente establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos y 
con los requisitos que establezca la Administración educativa.

2. La Consejería competente en materia de educación extenderá progresivamente al 
profesorado de los centros privados concertados que impartan enseñanzas obligatorias, 
previo acuerdo con las personas titulares de dichos centros, las medidas que, entre las 
descritas en el apartado anterior, sean susceptibles de aplicación en virtud de la relación 
laboral de dicho profesorado. No serán objeto de aplicación, en ningún caso, las recogidas 
en las letras a), b), c), h) y j).

3. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el aprovechamiento de 
la experiencia profesional del profesorado jubilado que lo desee, mediante su colaboración 
voluntaria y no retribuida con los centros docentes y con el profesorado en tareas 
compatibles con su condición, de acuerdo con el procedimiento y en las condiciones que por 
dicha Consejería se establezcan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 22.  El papel de las familias.
Las familias del alumnado constituyen una parte esencial del proceso educativo y, 

actuando en colaboración con el profesorado como miembros de la comunidad educativa, 
son agentes básicos para la mejora de la educación.

Artículo 23.  La participación de las familias en el proceso educativo.
1. Los padres y madres, y los tutores o tutoras legales tienen derecho a elegir y participar 

en la definición del modelo de educación de sus hijos e hijas o pupilos, a asociarse en 
defensa de sus derechos y a participar en el gobierno de los centros de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará programas de 
formación de las familias o tutores legales para mejorar su papel como educadores y para 
contribuir a una colaboración más efectiva en la educación de sus hijos e hijas o pupilos y 
pupilas.

3. La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de los 
centros docentes públicos los medios y programas adecuados para desarrollar vías 
electrónicas de comunicación con las familias, favoreciendo la realización de consultas y el 
intercambio de información por medios telemáticos, sin detrimento de la relación personal y 
directa entre las familias y el profesorado de los centros.

4. El Consejo de Gobierno desarrollará los derechos y deberes de las familias del 
alumnado en tanto que miembros de la comunidad educativa, incluidos los que les reconoce 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y regulará y 
garantizará su ejercicio.
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Artículo 24.  Otros derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
Los derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en el 

derecho a la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas, y a que éstos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. Tienen 
derecho a la libre elección de centro, al conocimiento y la participación en el proyecto 
educativo y las normas que regulan la vida en el centro, al conocimiento de los criterios de 
evaluación y la opinión sobre las decisiones que afecten al progreso académico de sus hijos 
e hijas o pupilos, y a la información personal sobre su evolución educativa y su rendimiento 
académico.

Artículo 25.  Deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
1. Los deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en la 

obligación de conocer y respetar el proyecto educativo y las normas del centro, la 
colaboración con el profesorado y la contribución al desarrollo educativo de sus hijos e hijas 
o pupilos y pupilas.

2. Los centros docentes promoverán la suscripción por las familias o tutores legales de 
compromisos orientados a la mejora del estudio y la convivencia de sus hijos e hijas o 
pupilos y pupilas.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres del alumnado.
1. Los padres y madres o tutores y tutoras legales del alumnado matriculado en un 

centro educativo podrán asociarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de 
marzo, de Participación Social en la Educación y demás normativa vigente.

2. Los fines de las Asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas serán los 
que se establecen en el artículo 27 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social 
en la Educación.

Artículo 27.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres del 
alumnado.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y sus federaciones y 
confederaciones, deberán inscribirse en el Registro de entidades colaboradoras de la 
enseñanza, al que se hace referencia en el artículo 135.5 de la presente Ley, de acuerdo al 
procedimiento reglamentario que se establezca.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará campañas informativas, 
de manera directa y a través de los medios de comunicación, en colaboración con las 
federaciones y confederaciones de madres y padres, para dar a conocer sus derechos y 
deberes.

Artículo 28.  La participación de las familias en los consejos escolares.
Las familias tienen el derecho y el deber de participar, en los términos previstos en la ley 

3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y a través de sus 
representantes elegidos democráticamente, en el Consejo Escolar del centro y de la 
localidad, así como en el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

Artículo 29.  La colaboración de las familias.
Los centros docentes propiciarán la colaboración de las familias, de forma voluntaria y 

siempre bajo las directrices del profesorado, en tareas educativas no lectivas del centro cuyo 
objetivo sea la mejora de la convivencia y el aprendizaje.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 59  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1360 –



CAPÍTULO IV
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 30.  Personal de administración y servicios.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

dotar a los centros docentes públicos de los recursos necesarios para la adecuada ejecución 
del proyecto de gestión con que cuentan.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos del centro, y en especial, en los relativos a la convivencia.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal en los que se incluirán aspectos relativos a su participación en los órganos 
colegiados pertinentes y a la ordenación general del sistema educativo.

Artículo 31.  Personal de atención educativa complementaria.
1. Los centros docentes podrán disponer de profesionales con la debida cualificación y 

perfil profesional para complementar la atención educativa del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, en coordinación con el personal docente.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo para 
conseguir los objetivos educativos del centro y, en especial, los relativos a la convivencia, y a 
la adquisición de competencias por el alumnado al que atiende de forma directa.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal.

Artículo 32.  Derechos y deberes del personal de administración y servicios y de atención 
educativa complementaria.

El personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria tendrá 
los derechos y deberes inherentes a su condición de miembro de la comunidad educativa, y 
todos aquellos que le correspondan en virtud de la condición laboral respectiva.

TÍTULO II
El proceso de enseñanza y aprendizaje

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 33.  Definición.
El currículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es el conjunto de objetivos, competencias básicas, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en la presente Ley.

Artículo 34.  Objetivos del currículo.
1. El currículo se orienta a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Conseguir el desarrollo integral del alumnado atendiendo a todas las dimensiones de 

su personalidad, y el reconocimiento y la práctica de los valores cívicos y democráticos 
reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía.

b) Facilitar que el alumnado alcance las competencias necesarias para su desarrollo 
educativo y personal.

c) Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas 
etapas educativas.
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d) Promover la implicación del alumnado en su propio aprendizaje.
e) Garantizar la implicación del profesorado como guía del aprendizaje.
2. En todas las etapas del sistema educativo se establecerá como objetivo la 

consecución de las competencias básicas y, en su caso, las competencias profesionales.
3. El currículo incorporará, con carácter preferente, contenidos y actividades 

relacionados con el medio natural y el patrimonio cultural de Castilla-La Mancha para que 
sea conocido, valorado y respetado como propio en el contexto español y universal.

Artículo 35.  Las competencias básicas.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha tiene como objetivo prioritario conseguir 

que las personas destinatarias del servicio alcancen las competencias básicas establecidas 
para cada uno de los niveles del sistema educativo.

2. Las competencias se definen como un conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que son necesarias para la realización y el desarrollo personal y para la inclusión 
social, escolar y profesional. A través de su desarrollo eficaz las personas son capaces de 
actuar ante tareas diversas, de producir y transformar la realidad que les rodea.

3. El currículo que se imparta en los centros docentes de Castilla-La Mancha incorporará 
las competencias básicas que el Estado establezca en cada caso para las diferentes 
enseñanzas.

4. Además de las competencias anteriormente citadas, el currículo que se imparta en los 
centros docentes de Castilla-La Mancha incluirá, al menos, la competencia emocional. Esta 
se entiende como la capacidad de respuesta personal y equilibrada ante cualquier situación, 
la tolerancia ante la frustración y el fracaso, y el control eficaz de las consecuencias que se 
pueden derivar para la propia estima y para la relación con los otros.

5. Las competencias básicas estarán graduadas convenientemente y adaptadas a las 
características de cada una de las etapas educativas.

Artículo 36.  La educación en valores.
1. La educación en valores personales, sociales y ambientales será la referencia para las 

programaciones didácticas en cuanto a sus objetivos, contenidos, actividades y materiales, 
para la organización del aula como un espacio dinámico de enseñanza y aprendizaje en el 
que el respeto, la comunicación y el diálogo, y la educación entre iguales sean prácticas 
permanentes, y para la organización de la vida del centro.

2. La educación moral y cívica se constituye en un eje vertebrador de todas las acciones 
dirigidas a la educación en valores, conducente a la asunción de compromisos con uno 
mismo, con los demás y con el entorno presente y futuro, y capaz de promover conductas 
que fomenten el esfuerzo personal, la ayuda, la amistad, la igualdad por encima de las 
diferencias biológicas, culturales o sociales, la defensa de la justicia, la democracia, la 
adopción de hábitos saludables y la protección del entorno, entre otras.

3. Serán objeto especial de enseñanza los valores recogidos en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha, así como en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. La igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y la 
prevención del acoso y la violencia, así como el respeto a las personas procedentes de otros 
países y con otras culturas, tendrán un carácter preferente. Por ello, la concepción del aula y 
del centro será la de un espacio de enseñanza y aprendizaje en el que el respeto, la 
responsabilidad, la comunicación y el diálogo será práctica permanente.

CAPÍTULO II
La Educación infantil

Sección 1.ª Finalidad, Objetivos y Principios Generales

Artículo 37.  Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de la educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 

social e intelectual de los niños y niñas hasta los seis años de edad.
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2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el capítulo I del 
título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 38.  Principios generales.
1. La educación infantil es una etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas 

y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad, y que se estructura en dos ciclos.
2. La educación infantil tiene carácter voluntario, y será universal y gratuita a partir de los 

tres años.
3. El Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará y colaborará con los municipios en el 

incremento significativo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de educación 
infantil, especialmente para el alumnado de dos años.

4. La respuesta a la diversidad, que tendrá carácter preventivo, se realizará, en todos los 
casos, mediante metodologías individualizadas, con la colaboración, cuando proceda, del 
profesorado de apoyo.

5. Las madres, padres y tutores cooperarán estrechamente con los centros docentes.

Sección 2.ª El primer Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 39.  Escolarización en el primer ciclo de educación infantil.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la progresiva 

escolarización de los niños y niñas menores de 3 años.
2. La Consejería competente en materia de educación arbitrará fórmulas específicas 

para la educación de los niños y niñas de hasta tres años de edad que no puedan ser 
escolarizados en escuelas infantiles.

Artículo 40.  Contenidos educativos y requisitos de los centros.
1. El currículo del primer ciclo de la educación infantil tendrá un carácter propio, de 

acuerdo con su naturaleza educativa y social, sin perjuicio de la coherencia de toda la etapa 
educativa. Dicho currículo se distribuirá por cursos y se organizará en áreas.

2. Los objetivos del primer ciclo de la educación infantil y las competencias básicas que 
el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación del alumnado y para el 
informe individualizado que el tutor o tutora elaborará al finalizar el ciclo.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 7 del artículo 14 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponde a la Consejería competente en materia de 
educación regular los requisitos que habrán de reunir los centros que impartan el primer ciclo 
de la educación infantil y, en particular, los relativos a la relación numérica entre alumnado y 
profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

Artículo 41.  La atención educativa.
1. La atención educativa directa en el primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de personal con la titulación 
de Técnico superior en educación infantil o equivalente.

2. Cuando se escolaricen niños y niñas con necesidades específicas de apoyo educativo 
serán atendidos mediante metodologías individualizadas.

3. El Gobierno establecerá los procedimientos de colaboración de profesionales no 
docentes pertenecientes a otras administraciones en la atención al alumnado de la etapa de 
educación infantil con necesidades que exceden el ámbito educativo.

Artículo 42.  Coordinación con el segundo ciclo de educación infantil.
Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos de 

gobierno y coordinación docente para la organización conjunta de los dos ciclos de la 
educación infantil.
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Sección 3.ª El Segundo Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 43.  Contenidos educativos y organizativos.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil se distribuye en cursos y se 

organiza en áreas.
2. Sin perjuicio del resto de los contenidos del currículo, en el segundo ciclo de la 

educación infantil se incluirá la iniciación del alumnado en una lengua extranjera desde los 
tres años, la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
expresión musical y visual y la psicomotricidad.

3. Los objetivos del segundo ciclo de la educación infantil y las competencias básicas 
que el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación y para el informe 
individualizado que el tutor o tutora elaborarán al finalizar la etapa.

Artículo 44.  Coordinación entre la educación infantil y la educación primaria.
1. En los centros de educación infantil y primaria dependientes de la Administración 

educativa, el profesorado de educación infantil y del primer ciclo de educación primaria 
constituirá, desde el punto de vista organizativo, un único equipo de trabajo.

2. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y coordinación docente para la coordinación entre estas etapas.

CAPÍTULO III
La educación básica obligatoria

Sección 1.ª Las enseñanzas Básicas

Artículo 45.  Duración y etapas.
1. La enseñanza en Castilla-La Mancha será obligatoria y gratuita al menos desde los 6 

a los 16 años.
2. Componen la enseñanza básica, a los efectos de la presente Ley, las enseñanzas de 

educación primaria y de educación secundaria obligatoria.
3. Las enseñanzas obligatorias de carácter básico se orientan a la consecución de las 

competencias básicas.

Artículo 46.  Orientaciones metodológicas.
1. La metodología didáctica en estas etapas educativas será activa y participativa, 

favoreciendo tanto el trabajo individual como en equipo del alumnado en el aula y la 
respuesta ajustada a sus necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje.

2. Se promoverá especialmente en estas etapas la práctica de la participación 
democrática y la convivencia pacífica, la lectura de textos en distintos formatos, el deporte 
escolar y las actividades artísticas.

Sección 2.ª La educación Primaria

Artículo 47.  Finalidad.
La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una 

formación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las 
habilidades culturales básicas relativas a la lectura y a la expresión y comprensión oral y 
escrita en lengua castellana y en una lengua extranjera, al cálculo, a la potenciación de las 
habilidades sociales, de los hábitos de trabajo y estudio, del sentido artístico, la creatividad y 
la afectividad.

Artículo 48.  Estructura.
La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos, distribuidos 

en tres ciclos de dos años académicos cada uno, que se cursarán ordinariamente entre los 
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seis y los doce años de edad. En esta etapa existe la posibilidad de permanecer un año más 
en uno de los ciclos cuando el alumnado no promocione.

Artículo 49.  Áreas.
1. El currículo se desarrollará a través de las diferentes áreas desde una perspectiva 

globalizadora e interdisciplinar, y tendrá como ejes organizadores el conocimiento del mundo 
que rodea al alumnado y el conocimiento de sí mismo, con especial referencia a lo que 
concierne a Castilla-La Mancha, el desarrollo de procedimientos generales y estrategias de 
aprendizaje y la educación en valores.

2. La perspectiva globalizadora, el aprendizaje de la lectoescritura y el cálculo son 
especialmente relevantes en el primer ciclo de la educación primaria.

3. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
segunda lengua extranjera, y facilitará la puesta en marcha de secciones bilingües y el 
intercambio con centros docentes en el extranjero.

4. Para fomentar la adquisición de la competencia lingüística, el hábito de la lectura y la 
expresión escrita se incorporarán al currículo actividades específicas en cada uno de los 
cursos y en cada una de las áreas.

Artículo 50.  Respuesta a la diversidad.
La respuesta a la diversidad en esta etapa se realizará mediante metodologías 

individualizadas que se desarrollarán en grupos heterogéneos. Los centros docentes 
arbitrarán las medidas necesarias para que las condiciones del proceso de enseñanza y 
aprendizaje sean las más favorables, integrando la actuación de los recursos de apoyo, 
modificando las fórmulas de agrupamiento según la actividad o facilitando la presencia de 
más de un profesional en el aula.

Artículo 51.  Orientación y acción tutorial.
La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación tendrán un papel 

relevante en cada uno de los cursos para adaptar el proceso educativo a las necesidades, 
estilos y ritmos de aprendizaje de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, para asegurar 
la cohesión y el mejor funcionamiento del grupo, y para garantizar la comunicación con las 
familias y su asesoramiento.

Artículo 52.  Evaluación y promoción.
1. Para el desarrollo de lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será global y continua, 
pues tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas y el nivel de madurez 
alcanzado en el desarrollo de las competencias básicas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente cuando alcance las 
competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de madurez. No obstante lo 
anterior, el alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas podrá 
pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que esta circunstancia no le impida seguir con 
aprovechamiento el nuevo curso. En este caso, recibirá los apoyos necesarios para 
recuperar dichos objetivos.

3. En el caso de que el alumno o la alumna no haya alcanzado las competencias 
básicas, podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse 
una sola vez a lo largo de la educación primaria con un plan específico de refuerzo o 
recuperación de sus competencias.

4. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.

Artículo 53.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación infantil a la educación primaria, y de ésta a la 

educación secundaria, se establecerán procedimientos de trabajo adecuados para que el 
profesorado de las distintas etapas, incluidos los responsables de la orientación y apoyo, 
pueda programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.
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Sección 3.ª La Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 54.  Finalidad.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, la finalidad de la educación secundaria obligatoria es lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico y tecnológico, desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de 
trabajo, prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su futura inserción 
laboral, educarlos en valores relacionados con la salud y el desarrollo sostenible y formarlos 
para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.

Artículo 55.  Estructura.
La educación secundaria obligatoria es una etapa educativa que comprende cuatro 

cursos académicos, que se realizan ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de 
edad.

Artículo 56.  Materias y ámbitos.
1. El currículo de la educación secundaria obligatoria se desarrollará a través de las 

distintas materias. Sin perjuicio de ello, se promoverá el desarrollo de propuestas 
interdisciplinares que favorezcan el conocimiento de la cultura de Castilla-La Mancha, las 
competencias comunicativas en lengua castellana y en una lengua extranjera, la 
comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la 
educación en valores.

2. Las materias optativas ofrecidas por los centros, reguladas por la Consejería 
competente en materia de educación, facilitarán el desarrollo de proyectos interdisciplinares 
y el uso vehicular de otras lenguas distintas a la castellana.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará y autorizará la 
agrupación de materias en ámbitos. Los departamentos de coordinación didáctica de los 
centros que hayan optado por la propuesta curricular por ámbitos elaborarán la 
programación de las materias y ámbitos definidos por el propio centro, y determinarán el 
profesorado al que le corresponde impartir dos materias al mismo grupo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La 
Consejería competente en materia de educación fijará los criterios para establecer la 
cualificación necesaria de este profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de otras 
lenguas extranjeras, promoverá secciones bilingües y facilitará los intercambios entre 
centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura y el gusto por ella se incorporarán actividades 
específicas en cada uno de los cursos y se dará prioridad a la lectura en cada una de las 
materias.

Artículo 57.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se organizará preferentemente 

a través de medidas de carácter general y desde criterios de flexibilidad organizativa, con el 
objetivo de favorecer la autonomía en su desarrollo personal, el trabajo cooperativo y la 
evaluación del propio aprendizaje.

2. En el tercer curso se incorporará la optatividad, y en el cuarto curso se incluirá la 
opcionalidad para dar respuesta a los distintos intereses del alumnado y facilitar su toma de 
decisiones académicas y profesionales.

3. Se desarrollarán programas personalizados en los cursos que se requiera, en 
contextos normalizados, para atender a las distintas capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje del conjunto del alumnado, incluido el que presenta necesidades específicas de 
apoyo educativo, repite curso o promociona con alguna materia pendiente del curso anterior.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará el desarrollo de medidas 
de flexibilidad organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
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enseñanzas musicales y de idiomas, y con la realización de actividades deportivas de alto 
nivel o alto rendimiento.

5. Asimismo, con el objetivo de facilitar la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes pondrán en marcha los programas 
de diversificación curricular y programas de cualificación profesional inicial establecidos en 
los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de acuerdo 
con lo que determine la normativa vigente en Castilla-La Mancha.

Artículo 58.  Orientación y acción tutorial.
1. La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa y profesional 

tendrán un papel relevante en cada uno de los cursos.
2. Junto a la tutoría de grupo, que tendrá un tiempo curricular específico, los centros 

docentes desarrollarán, en los términos que disponga la Consejería competente en materia 
de educación, experiencias de tutoría personalizada que permitan una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

Artículo 59.  Evaluación, promoción y titulación.
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será diferenciada según 

las distintas materias del currículo. El proceso de evaluación será continuo e incorporará 
tanto las pruebas ordinarias como las extraordinarias.

2. La decisión de promoción será colegiada, en función de los objetivos establecidos en 
el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y del desarrollo 
normativo oportuno. Tendrá en cuenta, en todos los casos, la mejor opción educativa posible 
para el alumnado.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 28 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en esta etapa el alumnado podrá repetir el mismo 
curso una sola vez, y dos veces como máximo en toda la etapa. Excepcionalmente, podrá 
repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa.

4. La decisión de titulación tendrá en cuenta, además, el nivel alcanzado por el alumnado 
en el desarrollo de las competencias básicas.

5. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.
6. Los centros docentes convocarán anualmente una prueba extraordinaria, de acuerdo 

con lo que determine la Consejería competente en materia de educación, según lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 60.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación primaria a la educación secundaria y de ésta a 

la educación postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el 
profesorado de educación primaria y el de educación secundaria y los responsables de 
orientación y apoyo puedan programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 61.  Finalidad.
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
capacitará a los alumnos y alumnas para acceder a la educación superior.
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Artículo 62.  Estructura.
1. El bachillerato es una etapa educativa a la que se accede estando en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Comprende dos cursos 
académicos y se podrá realizar en régimen ordinario, nocturno y a distancia. Cuando se 
curse en régimen ordinario deberá desarrollarse en un período máximo de cuatro años.

2. En todos los regímenes citados se facilitará el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, que tendrán un papel relevante en las enseñanzas a distancia.

Artículo 63.  Materias.
1. El currículo se desarrollará a través de materias comunes, de modalidad y optativas, y 

se orientará a favorecer la capacidad y competencia del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Así 
mismo, se prestará atención a la formación para la ciudadanía democrática y la educación 
en valores.

2. Las materias comunes y las de modalidad son las establecidas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las materias optativas, reguladas por la Consejería competente en materia de 
educación, facilitarán, cuando proceda, el enfoque interdisciplinar del conocimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje de 
idiomas y la introducción de otras lenguas distintas del inglés, facilitando los intercambios 
entre centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura, el gusto por ella, y la expresión oral se dará 
prioridad a estas competencias lingüísticas en cada una de las materias.

Artículo 64.  Respuesta a la diversidad.
1. La elección de la modalidad, la optatividad y el acceso a través de diferentes 

regímenes son medidas para responder a la diversidad del conjunto del alumnado. Cuando 
la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las 
Administraciones educativas facilitarán que el alumnado pueda cursar alguna materia en 
otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará una oferta suficiente 
de modalidades y regímenes en el bachillerato.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
enseñanzas musicales y con el desarrollo, entre otras, de actividades deportivas de alto nivel 
o alto rendimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales de acceso, para 
dar respuesta al alumnado con discapacidad física o sensorial y al alumnado de altas 
capacidades.

Artículo 65.  Orientación educativa y profesional.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer el proceso de toma de decisiones en la futura incorporación a estudios posteriores 
y a la vida laboral.

Artículo 66.  Evaluación, promoción y titulación.
La evaluación, promoción, titulación y acceso a la universidad se ajustará a lo 

establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 67.  Coordinación.
1. Para facilitar la transición de la educación secundaria obligatoria a la educación 

postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el profesorado de 
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educación secundaria y los responsables de orientación y apoyo puedan programar 
contenidos y actuaciones de forma conjunta.

2. Los centros establecerán los procedimientos adecuados para facilitar la transición del 
alumnado del bachillerato al mundo laboral y a las enseñanzas superiores.

CAPÍTULO V
La formación profesional inicial del sistema educativo

Artículo 68.  Finalidad.
La finalidad de la formación profesional inicial es preparar al alumnado para la actividad 

en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de 
la ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente.

Artículo 69.  Estructura y oferta.
1. La formación profesional inicial del sistema educativo se estructura en un conjunto de 

ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
2. La formación profesional inicial se organizará de manera flexible y abierta, con el fin 

de adaptarse a las condiciones, capacidades, necesidades e intereses de los castellano-
manchegos y a las características del sistema productivo de Castilla-La Mancha. Por ello, 
incluirá enseñanzas presenciales y a distancia.

3. La oferta de formación profesional inicial se decidirá por la Consejería competente en 
materia de educación en colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los 
agentes sociales y económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de 
Castilla-La Mancha, y las corporaciones locales, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición adicional vigesimoctava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. En la planificación de la misma se tendrán en cuenta las necesidades del tejido 
productivo de Castilla-La Mancha y los intereses y expectativas de la ciudadanía, con 
especial protección a los sectores productivos vinculados al desarrollo rural y la lucha contra 
la despoblación.

Se facilitará la participación de empresas del entorno rural en las modalidades de 
Formación Profesional Dual y en la realización del módulo de Formación en Centros de 
Trabajo.

La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas, instituciones y Administraciones del entorno rural, favoreciendo la movilidad y 
empleabilidad del alumnado de formación profesional.

4. De forma complementaria a la oferta de ciclos formativos, se impulsará en la 
educación de personas adultas una formación orientada al mundo laboral.

Artículo 70.  Currículo.
1. Los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las 

necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de empleo de la 
ciudadanía de Castilla-La Mancha.

2. Además de las competencias profesionales propias de cada título, se garantizará que 
el alumnado adquiera conocimientos y capacidades relacionadas con las áreas prioritarias 
relativas a tecnologías de la información y la comunicación, trabajo en equipo, prevención de 
riesgos laborales y fomento de la cultura emprendedora, así como las competencias en 
lectura y lenguas extranjeras.

3. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un módulo de 
formación en centros de trabajo con la finalidad de completar las competencias profesionales 
en situaciones laborales reales. De este módulo quedará exento el alumnado que acredite 
una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados, en las 
condiciones que se determinen.
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4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
lengua extranjera, facilitando los intercambios entre centros y las estancias del alumnado en 
el extranjero.

5. La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas en países extranjeros para facilitar la adquisición de las competencias, la 
movilidad y empleabilidad del alumnado de formación profesional.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso a 

los ciclos formativos de grado medio y de grado superior para el alumnado que no posea la 
titulación requerida, con objeto de favorecer su permanencia en el sistema educativo y el 
acceso a la correspondiente titulación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá al menos dos 
periodos anuales de pruebas de acceso.

3. La Consejería competente en materia de educación programará y ofertará cursos 
destinados a la preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional a las 
que se refiere el artículo 41, apartado 5, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 72.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se concreta a través de la 

elección del régimen, la modalidad y los turnos, de acuerdo con lo que la Consejería 
competente en materia de educación disponga.

2. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales para facilitar el 
acceso y la permanencia de personas con discapacidad física o sensorial y del alumnado de 
altas capacidades.

Artículo 73.  Orientación educativa y profesional.
1. En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin 

de favorecer el proceso de toma de decisiones para la futura incorporación a estudios 
posteriores y a la vida laboral.

2. Se establecerá un modelo de orientación profesional en Castilla-La Mancha, en 
colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los agentes sociales y 
económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha y 
las corporaciones locales.

Artículo 74.  Evaluación, titulación y acceso a los estudios universitarios y régimen de 
convalidaciones.

La evaluación y titulación, así como el acceso a los estudios universitarios y el régimen 
de convalidaciones entre éstos y los estudios de formación profesional de grado superior se 
ajustarán a lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 75.  Adaptación de los títulos de formación profesional.
1. La oferta de ciclos formativos tendrá en cuenta la realidad socioeconómica de Castilla-

La Mancha y las perspectivas y objetivos de desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de educación y la competente en materia 
laboral colaborarán en la evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y los aprendizajes no formales.

Artículo 76.  Centros integrados y centros de referencia nacional.
1. Se creará y desarrollará una red de centros integrados de formación profesional, en 

colaboración con la Consejería competente en materia laboral, que impartirá la oferta 
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correspondiente a los subsistemas de formación profesional, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales y conducente a la obtención de los títulos y 
certificados de profesionalidad, a la que hace referencia la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Administración del 
Estado en la implantación de centros de referencia nacional, especializados en los distintos 
sectores productivos, para el desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de 
formación profesional.

Artículo 77.  Colaboración con empresas y universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con el 

sector empresarial para fomentar el acceso del alumnado al empleo, para incorporar al 
currículo contenidos profesionales actualizados y dar así una mejor respuesta a las 
necesidades formativas del tejido productivo castellano-manchego, y para promover la 
investigación y la innovación así como la formación permanente del profesorado.

2. Se informará al sector empresarial de los títulos de formación profesional existentes 
en la Comunidad y sus competencias profesionales con el fin de que las empresas puedan 
incorporar personal técnico cualificado, mejorando así su competitividad.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades a fin de facilitar el acceso a enseñanzas universitarias y establecer 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los estudios de formación profesional de 
grado superior del sistema educativo. Así mismo, impulsará la formalización de acuerdos con 
las universidades para incorporar al currículo contenidos científicos actualizados y para 
apoyar la investigación y la innovación.

CAPÍTULO VI
Las enseñanzas artísticas

Sección 1.ª Finalidad y Estructura

Artículo 78.  Finalidad.
Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación 

artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la 
danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

Artículo 79.  Estructura.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

2. Se asimilan a las enseñanzas artísticas los estudios de música y de danza que oferten 
las Escuelas de música y danza reguladas y autorizadas por la Consejería competente en 
materia de educación, con las limitaciones señaladas en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sobre la validez académica o profesional de los títulos 
a que conducen dichos estudios.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará que el alumnado pueda 
cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria 
obligatoria o el bachillerato.
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Sección 2.ª Las enseñanzas de música y danza

Artículo 80.  Escuelas de música y danza.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con los Ayuntamientos 

en la creación y funcionamiento de escuelas de música y danza de titularidad de las 
corporaciones locales en la forma y mediante los mecanismos que reglamentariamente 
establezca la Consejería competente en materia de educación.

2. La Consejería competente en materia de educación supervisará que los 
establecimientos de titularidad privada reúnan los requisitos que reglamentariamente se 
determinen para su apertura y funcionamiento.

Artículo 81.  Las enseñanzas elementales de música y danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y danza estarán dirigidas a los niños y niñas 

con edades comprendidas entre los 8 y los 12 años.
2. Se organizarán en dos ciclos de dos cursos cada uno. El primer ciclo se orientará al 

desarrollo de las destrezas y habilidades más generales en cada uno de los campos y al 
acercamiento al lenguaje musical; y el segundo ciclo a la técnica del instrumento y al 
conocimiento del código musical o corporal respectivamente.

3. Las especialidades se organizarán en campos que incluyan distintas materias, 
evitando una especialización precoz. La metodología será preferentemente grupal y facilitará 
el desarrollo equilibrado de las habilidades específicas y la práctica cooperativa.

4. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado, incorporando medidas de 
flexibilización para el de altas capacidades y para el alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad física.

5. Las enseñanzas elementales se impartirán en los conservatorios, y en las escuelas de 
música y danza de titularidad pública previa autorización de la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 82.  Las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración; y la organización, el acceso y la titulación del alumnado, se llevarán 
a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección 1ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las pruebas de acceso reguladas por el artículo 49 de la citada Ley serán 
homologadas y se llevarán a cabo en cada uno de los conservatorios profesionales, de 
acuerdo con el procedimiento que determine la Consejería competente en materia de 
educación.

3. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los 
conservatorios.

Sección 3.ª Las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño

Artículo 83.  Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de grado medio y 

grado superior, de acuerdo con lo establecido en la sección 2ª del capítulo VI del título I de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Estas enseñanzas incluirán una formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
que podrá realizarse en otros países.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la citada Ley Orgánica.
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Sección 4.ª Las Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 84.  Acceso a las enseñanzas artísticas superiores.
La organización, el acceso y las titulaciones de las enseñanzas artísticas superiores se 

realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 3ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de idiomas

Artículo 85.  Finalidad.
La finalidad de las enseñanzas de idiomas es capacitar a la ciudadanía para el uso 

adecuado de las diferentes lenguas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo.

Artículo 86.  Estructura.
1. Las enseñanzas de idiomas se organizan en tres niveles: básico, intermedio y 

avanzado.
2. Para la obtención de los certificados oficiales de los citados niveles se habrán de 

superar las pruebas terminales a que hace referencia el artículo 61 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la impartición de 
enseñanzas no regladas para el aprendizaje de idiomas.

Artículo 87.  Nivel básico.
1. Las enseñanzas de nivel básico tendrán como finalidad el uso de destrezas 

comunicativas en ámbitos relacionados con la experiencia vital del alumnado, en situaciones 
concretas que requieran tareas sencillas en las que se comprendan o se produzcan 
mensajes orales y escritos con estructuras o fórmulas básicas y léxico de uso frecuente.

2. El currículo se distribuirá en dos cursos que podrán llevarse a cabo de forma modular 
en tres años académicos. El alumnado podrá acceder a estas enseñanzas con dieciséis 
años cumplidos dentro del año natural en que se comiencen los estudios. Podrá acceder 
también el alumnado mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto a los que curse, como primera o como segunda lengua, en la educación secundaria 
obligatoria.

3. El nivel básico se podrá realizar de forma presencial, libre o a distancia.
4. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 

centros y las estancias del alumnado en el extranjero.
5. El nivel básico se impartirá en las escuelas oficiales de idiomas y en los centros y 

aulas de educación de personas adultas, así como, en su caso, en los institutos de 
educación secundaria y en las escuelas municipales de idiomas que se autoricen.

Artículo 88.  Niveles intermedio y avanzado.
1. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 

organización que se recoge en el capítulo VII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado de forma que incorpore 
medidas de flexibilización, tanto en lo que respecta al de altas capacidades como para el 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad física y/o 
sensorial.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 
centros docentes y las estancias del alumnado en el extranjero.

4. Los niveles intermedio y avanzado se impartirán en las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 89.  Otras enseñanzas de idiomas.
1. Las escuelas oficiales de idiomas impartirán, junto a las enseñanzas reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cursos y módulos para la formación 
permanente del profesorado, en colaboración con la Red de formación, y de otros colectivos 
profesionales.

2. Las escuelas oficiales de idiomas y, en su caso, los centros de educación de personas 
adultas y las escuelas municipales de idiomas que estén autorizadas para ello impartirán 
cursos y módulos para la iniciación, actualización o mejora en el uso comunicativo de las 
lenguas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la impartición de cursos 
de español para personas extranjeras y de acercamiento a las diversas culturas presentes 
en la sociedad castellano-manchega.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir enseñanzas dirigidas al estudio de 
las lenguas españolas distintas a la castellana, de acuerdo con lo que establezca al efecto la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas deportivas

Artículo 90.  Finalidad.
Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la actividad 

profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su 
adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

Artículo 91.  Estructura.
1. Las capacidades y competencias que deben desarrollar, la organización, el acceso y 

titulaciones de estas enseñanzas se llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el 
capítulo VIII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en dos modalidades, presencial y a 
distancia. La modalidad a distancia se realizará utilizando, preferentemente, las tecnologías 
de la información y la comunicación.

CAPÍTULO IX
La educación de personas adultas

Artículo 92.  Finalidad y objetivos.
1. La educación de personas adultas tiene como finalidad que los ciudadanos y 

ciudadanas adultos de Castilla-La Mancha puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y adquirir nuevas competencias para su desarrollo personal y profesional.

2. La educación de personas adultas tiene como objetivo hacer efectivo el derecho de las 
personas a una educación permanente, que se concibe como una necesidad para la mejora 
de la sociedad.

Artículo 93.  Principios generales y organizativos.
1. La educación de las personas adultas se basará en los siguientes principios:
a) La formación durante toda la vida, a través de una oferta de enseñanzas flexible y 

abierta, tanto en su diseño como en su desarrollo, que permita la máxima adaptación a las 
necesidades, intereses y ritmos de aprendizaje de los destinatarios, el fomento del 
autoaprendizaje y la conciliación de las responsabilidades personales con la formación, y 
favorezca la permanencia y, en su caso, el retorno al sistema educativo.

b) El reconocimiento de los aprendizajes y experiencias previos como medio para hacer 
ágil y efectivo el proceso de aprendizaje permanente y permitir la realización de itinerarios 
formativos individuales.
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c) La corresponsabilidad social, mediante la colaboración de la Consejería competente 
en materia de educación y otras Administraciones públicas, las corporaciones locales y los 
agentes sociales.

d) La cohesión social, atendiendo especialmente a los colectivos desfavorecidos, con 
necesidades de formación básica o de inserción laboral y al entorno rural que por la 
dispersión poblacional tiene dificultad de acceso a los centros de educación de personas 
adultas.

2. Las enseñanzas se organizarán a través de modalidades presenciales y a distancia. 
En todo caso, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. El acceso a la educación de personas adultas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 67.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 94.  Oferta.
1. La oferta de la educación de personas adultas incluirá enseñanzas para la obtención 

de una titulación educativa, el acceso a diferentes etapas del sistema educativo, la formación 
profesional y el desarrollo personal y comunitario.

La educación de personas adultas estará orientada:
a) A la formación en enseñanzas iniciales previas a la educación secundaria.
b) A la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través 

de las enseñanzas de educación secundaria de personas adultas y mediante la superación 
de las pruebas previstas en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

c) Al acceso al bachillerato, la formación profesional y la universidad a través de la 
preparación de las correspondientes pruebas.

d) A la obtención del Título de Bachiller y, en su caso, del de Técnico o Técnico Superior.
e) Al desarrollo personal a través de programas educativos para el aprendizaje de la 

lengua y la cultura españolas, las tecnologías de la información y la comunicación, las 
lenguas extranjeras, el fomento de la cultura emprendedora, la educación en valores 
relativos a la convivencia, el conocimiento y conservación del medio ambiente, la adquisición 
de hábitos de vida saludable y la prevención de enfermedades y de riesgos laborales.

2. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las 
Administraciones locales y entidades sin ánimo de lucro en la programación, desarrollo y 
evaluación de la oferta de educación de personas adultas.

Artículo 95.  Centros docentes.
1. La educación de personas adultas se impartirá en los centros y las aulas de educación 

de personas adultas y mediante actuaciones que desarrollan otras instituciones autorizadas, 
así como en los centros docentes ordinarios debidamente autorizados.

2. La red de centros y aulas de educación de personas adultas es el principal 
instrumento del sistema educativo de Castilla-La Mancha para garantizar la educación de 
personas adultas en el territorio y para adaptarse a las necesidades y expectativas de la 
población castellano-manchega.

3. La red básica de centros y aulas de educación de personas adultas será de titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. La Consejería competente en materia de educación regulará el procedimiento para la 
autorización de centros y, en su caso, aulas de titularidad de otras administraciones públicas, 
y supervisará que los centros de iniciativa privada reúnen los requisitos reglamentariamente 
establecidos.

5. Con el fin de complementar la oferta de educación de personas adultas y facilitar el 
acceso a ella de toda la población de Castilla-La Mancha que cumpla los requisitos exigidos, 
la Consejería competente en materia de educación establecerá programas educativos 
temporales, denominados actuaciones de educación de personas adultas, en colaboración 
con las corporaciones locales, entidades públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro. 
Esta colaboración podrá realizarse mediante convocatoria de subvenciones o convenios 
específicos.
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6. La Consejería competente en materia de educación podrá ofertar en los centros, aulas 
y actuaciones de educación de personas adultas programas formativos específicos dirigidos 
a jóvenes de entre 16 y 18 años que abandonan de forma prematura el sistema educativo.

7. La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar la oferta de 
educación de personas adultas en centros distintos a los anteriormente mencionados.

Artículo 96.  Zonas de educación de personas adultas.
1. Toda la oferta de educación de personas adultas de un mismo ámbito territorial estará 

coordinada por un centro de educación de personas adultas.
2. La acción educativa de dicho ámbito territorial se organizará mediante zonas de 

educación de personas adultas. Dichas zonas estarán compuestas por un centro de 
educación de personas adultas y por las aulas y actuaciones adscritas al mismo, 
pertenecientes a una misma o a diferentes localidades.

Artículo 97.  Respuesta a la diversidad.
1. La educación de personas adultas se organizará para facilitar el acceso de quienes, 

jóvenes y adultos, abandonaron de forma prematura el sistema educativo y desean reanudar 
su formación.

2. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada al alumnado 
que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

3. La Consejería competente en materia de educación garantizará el acceso de la 
población reclusa a la educación de personas adultas.

Artículo 98.  Orientación.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer las decisiones del alumnado en relación con su proceso de formación, la 
incorporación o permanencia en el mundo laboral y el ejercicio de la ciudadanía democrática.

TÍTULO III
Centros Docentes

CAPÍTULO I
Los centros docentes y la escolarización

Artículo 99.  Definición, clasificación y denominación de los centros docentes.
1. Son centros docentes todos aquellos que, creados o debidamente autorizados, y con 

independencia de su titularidad, imparten enseñanzas de las establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se regirán 
por lo dispuesto en el título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los títulos I y IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, y en las disposiciones de la presente Ley y de la normativa reglamentaria sobre 
centros docentes que se dicten para el desarrollo y aplicación de ésta.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros docentes 
públicos aquellos cuya titularidad corresponde a una Administración pública, y son centros 
docentes privados los que tienen como titular a una persona física o jurídica de carácter 
privado.

4. Los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido son 
centros privados concertados.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, el servicio público educativo 
se realizará por medio de los centros públicos y los privados concertados.
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6. Los centros docentes públicos adoptarán la denominación que se recoge en el artículo 
111 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Además, y de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 de dicho artículo:

a) Los centros públicos de educación infantil que integran unidades de distintas 
localidades se denominarán escuelas infantiles rurales agrupadas (EIRA).

b) Los centros públicos de educación infantil y primaria que integran unidades de 
distintas localidades se denominarán colegios rurales agrupados de educación infantil y 
primaria (CRA).

c) En virtud de las necesidades de escolarización en determinadas zonas, podrán existir 
centros públicos incompletos de educación primaria o de educación secundaria, que 
adoptarán la denominación específica que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

7. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la 
autorización de otros centros docentes de titularidad de las corporaciones locales.

Artículo 100.  Centros privados concertados.
1. Podrán acogerse al régimen de conciertos, de acuerdo con lo establecido en el 

capítulo IV de Título IV de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros 
de titularidad privada autorizados cuyo carácter propio no contravenga lo dispuesto en el 
artículo 84.3 de la Ley 2/2006 y en la normativa de Castilla-La Mancha en materia de 
admisión del alumnado.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer, además de las 
medidas contempladas en el capítulo IV del Titulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, convenios específicos u otras fórmulas de colaboración con centros 
privados concertados que atiendan a población especialmente desfavorecida o desarrollen 
proyectos de interés para el éxito educativo del alumnado.

Artículo 101.  La escolarización en centros públicos y privados concertados.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la libertad 

de elección de centros por parte de padres, madres o tutores legales y el acceso, en 
condiciones de igualdad, de todos los ciudadanos y ciudadanas a un puesto escolar gratuito 
en el segundo ciclo de la educación infantil, en las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas que se declaren gratuitas, mediante la programación de la oferta anual de 
plazas escolares de los centros públicos y de los centros privados concertados.

2. Como garantía de la gratuidad de las enseñanzas a que hace referencia el apartado 
anterior, los centros que conforman el servicio público educativo no podrán imponer la 
obligación de realizar aportaciones a fundaciones o asociaciones de cualquier tipo, ni 
vincular la escolarización a la obligatoriedad de recibir ningún servicio escolar adicional que 
requiera aportaciones económicas del alumnado o las familias.

3. La programación de la oferta anual de plazas escolares contemplará una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, y garantizará la no discriminación de personas por razón de nacimiento, 
raza, sexo u orientación afectivo-sexual, religión, opinión o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social, sin más limitaciones que las derivadas de los requisitos de la 
edad y de las condiciones académicas, o de la superación de pruebas de acceso o aptitud 
para la iniciación del nivel o curso al que se opta, cuando así lo contemple el ordenamiento 
jurídico vigente.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer un porcentaje 
máximo de escolarización en un mismo centro de población escolar que necesite de 
atención educativa específica.

5. La admisión del alumnado, en los casos en los que el número de solicitudes supere la 
oferta de los centros, se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 84 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con el procedimiento que 
reglamentariamente determine la Consejería competente en materia de educación.
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6. La Consejería competente en materia de educación garantizará, en todos los casos, el 
respeto al derecho a la intimidad y la confidencialidad de los datos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

7. La responsabilidad de realizar el proceso de admisión corresponde a los consejos 
escolares en los centros públicos. En los centros privados concertados corresponde a sus 
titulares con la colaboración de los consejos escolares.

8. La Consejería competente en materia de educación podrá constituir Comisiones de 
garantía de admisión de distintos ámbitos para supervisar y garantizar el cumplimiento de la 
normativa. En las citadas Comisiones estarán representados los distintos sectores de la 
comunidad educativa.

CAPÍTULO II
La autonomía de los centros

Artículo 102.  Principios generales.
1. La autonomía pedagógica, de organización y de gestión de los centros docentes, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se concreta en el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de 
convivencia, organización y funcionamiento. La Consejería competente en materia de 
educación podrá establecer y concretar, con carácter general, las líneas básicas y los 
procedimientos para el ejercicio de dicha autonomía.

2. Los centros docentes y la Consejería competente en materia de educación podrán 
adoptar compromisos singulares para el desarrollo de proyectos propios o para atender a las 
condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan, previstos en los artículos 
120 y 122 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros docentes 
incluirán en su proyecto educativo los compromisos así adquiridos.

Artículo 103.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo define y expresa la identidad del centro docente y el modelo de 

educación que quiere desarrollar, por lo que recoge los valores, los objetivos y prioridades 
establecidas por la comunidad educativa y la concreción, aprobada por el Claustro, de los 
currículos establecidos por la Consejería competente en materia de educación.

2. El proyecto educativo se configura como un plan de convivencia que define los 
principios educativos que regulan la vida del centro y establece las líneas organizativas 
necesarias para su desarrollo. En este sentido, ha de respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, y también los demás 
principios y objetivos recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los centros privados cuyos titulares hayan optado por establecer su carácter propio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Orgánica de Educación, podrán 
incorporar al proyecto educativo la formulación de dicho carácter propio, que deberá ser 
puesto en conocimiento de los distintos sectores de la comunidad educativa y de cuantos 
pudieran estar interesados en acceder al centro.

3. El proyecto educativo tendrá en cuenta las características del entorno social y cultural 
del centro e incluirá al menos los siguientes contenidos:

a) La respuesta a la diversidad del alumnado.
b) Los principios educativos y los valores del centro, que comprenderán en todo caso la 

no discriminación y la inclusión educativa.
c) La orientación educativa y profesional y la acción tutorial.
d) Los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación con el resto de los 

centros docentes y con los servicios e instituciones del entorno.
e) Los compromisos adquiridos por la comunidad educativa para mejorar el rendimiento 

académico del alumnado y la convivencia.
f) El plan de mejora, con el contenido establecido en el artículo 104.
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4. El proyecto educativo se elaborará bajo la coordinación del equipo directivo, con la 
participación de la comunidad educativa, mediante el procedimiento que se determine en las 
normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, y será aprobado por la 
mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo Escolar con derecho a voto. El 
proyecto educativo será impreso y se difundirá entre todas las personas que conforman la 
comunidad educativa.

5. Las modificaciones posteriores se aprobarán siguiendo el mismo procedimiento, salvo 
cuando afecten a la jornada escolar. En este caso, su aprobación requerirá la consulta a toda 
la comunidad educativa, que se realizará mediante el procedimiento establecido por la 
Consejería competente en materia de educación.

6. La Consejería competente en materia de educación favorecerá iniciativas de los 
centros docentes que se orienten al desarrollo de programas de formación en el propio 
centro en los que se incluya al conjunto de la comunidad educativa, flexibilizando la jornada 
escolar durante el tiempo en el que se desarrolle la actividad, y sin que ello suponga en 
ningún caso la reducción del tiempo curricular lectivo del alumnado.

Artículo 104.  La programación general y la memoria anuales.
La programación general anual explicitará las prioridades y actuaciones para cada curso 

escolar desde su inicio, con el fin de garantizar el desarrollo coordinado de todas las 
actividades educativas del centro.

El plan de mejora, contendrá, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno. Se revisará anualmente.

El contenido de ambos documentos será establecido por la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 105.  Autonomía pedagógica.
1. La autonomía pedagógica se concreta a través de las programaciones didácticas. La 

programación didáctica es el instrumento de planificación, desarrollo y evaluación de los 
ámbitos, áreas, materias o módulos del currículo.

2. Las medidas dispuestas para atender a la diversidad modifican los elementos 
curriculares y organizativos para dar una respuesta de calidad a todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas.

Artículo 106.  Los compromisos singulares.
1. Los centros docentes podrán establecer con la Consejería competente en materia de 

educación compromisos singulares en relación con lo dispuesto en el artículo 102.2 y el 
artículo 123.5 de la presente Ley, y para cuantos otros objetivos pueda determinar la 
Consejería competente en materia de educación.

2. Los compromisos singulares afectarán a la organización del centro en su conjunto y 
responderán a una decisión, compartida por el profesorado y el resto de la comunidad 
educativa, para transformar las prácticas educativas. En este sentido, los compromisos 
singulares se integrarán en el proyecto educativo y lo renovarán. En ningún caso se 
establecerán compromisos que contradigan el modelo educativo de Castilla-La Mancha 
recogido en la presente Ley.

3. Sin perjuicio del carácter global de los compromisos singulares, los centros docentes y 
la Consejería competente en materia de educación podrán llegar a acuerdos específicos 
para la realización de prácticas innovadoras o la mejora de aspectos concretos de la práctica 
docente, sin dotación adicional de profesorado.

Artículo 107.  Autonomía de gestión de los centros docentes públicos.
1. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica para 

ordenar y utilizar sus recursos, tanto materiales como humanos, para lo que deberán 
elaborar su proyecto de gestión de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros garantizarán la coherencia del 
proyecto de gestión con los principios básicos expresados en el proyecto educativo.

2. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos económicos complementarios 
a los recibidos de la Administración, previa aprobación del Consejo Escolar, y se aplicarán a 
los gastos de funcionamiento. Estos recursos podrán derivarse de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas o precios públicos, o bien de fondos procedentes de 
entes públicos, privados o particulares, excluyendo las aportaciones de las Asociaciones de 
madres y padres de alumnos y de las Asociaciones del alumnado en los términos 
establecidos en el artículo 122 de la Ley Orgánica de Educación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 123, punto 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, los órganos de gobierno de los centros públicos podrán, previa 
delegación de la Consejería competente en materia de educación, adquirir bienes y contratar 
obras, servicios y suministros, en los términos y con los límites que se fijen en la normativa 
correspondiente.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha determinará los procedimientos de 
control y registro de las actuaciones derivadas de la actividad económica de los centros.

Artículo 108.  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento.
1. Los centros docentes elaborarán las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro, con el objeto de asegurar el desarrollo del proyecto educativo, 
instando a la participación y a la convivencia basada en la confianza, la colaboración y el 
respeto a los derechos, y de garantizar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de 
todos los componentes de la comunidad educativa.

2. En cada grupo de las enseñanzas básicas se elaborarán las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento propias, que no podrán contravenir las normas del centro.

Artículo 109.  Aprobación de las normas.
Las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro serán aprobadas 

en el Consejo Escolar por mayoría de dos tercios de sus componentes con derecho a voto, y 
serán difundidas entre la comunidad educativa.

Artículo 110.  La Carta de convivencia.
(Sin contenido)

CAPÍTULO III
El gobierno de los centros públicos

Sección 1.ª Principios Generales

Artículo 111.  Principios generales.
1. El gobierno de los centros es una responsabilidad de toda la comunidad educativa que 

se ejecuta a través del equipo directivo, el Consejo Escolar y el Claustro de profesores, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. Los órganos colegiados de gobierno de los centros públicos son el equipo directivo, el 
Claustro de profesores y el Consejo Escolar, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Sección 2.ª La dirección de los Centros Docentes Públicos

Artículo 112.  Naturaleza.
El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y estará 

integrado por la persona titular de la dirección, las personas responsables de la jefatura de 
estudios y de la secretaría, y cuantas otras personas determine la Consejería competente en 
materia de educación a tenor de las características específicas de los centros, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 113.  Funciones del equipo directivo.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la dirección de los centros públicos es una 

tarea de equipo en la que participan las personas responsables de la jefatura de estudios y 
de la secretaria, y las demás que integren el equipo directivo, conforme a las instrucciones 
de la persona titular de la dirección. Las actuaciones del equipo directivo y las demás 
acciones que se desarrollan en el centro docente tienen como referente el proyecto 
educativo.

2. Son competencias de la persona titular de la dirección las recogidas en el artículo 132 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 114.  Selección.
1. La selección, nombramiento y cese de la persona titular de la dirección y, a propuesta 

de ésta, del resto de componentes del equipo directivo se realizarán de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo IV del título V de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. La evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito 
profesional y la formación inicial y permanente tendrán un peso relevante en la selección, 
nombramiento y renovación.

3. La comisión para la selección de directores y directoras constará de un número total 
de vocales determinado por la Consejería competente en materia de educación y estará 
constituida, a partes iguales, por profesorado elegido por el Claustro de profesores, por 
representantes del Consejo Escolar elegidos por y entre los miembros que no sean 
profesores y por representantes de la Consejería competente en materia de educación 
nombrados por ésta.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá los requisitos y 
procedimientos para la selección de proyectos de dirección por equipos, especialmente en 
los casos de centros docentes de nueva creación.

Artículo 115.  Reconocimiento.
La Consejería competente en materia de educación, en la proporción, condiciones y 

requisitos que determine, valorará el ejercicio de los cargos directivos en los centros públicos 
para la provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y para las retribuciones, 
durante su mandato y a su conclusión.

Sección 3.ª Órganos Colegiados de Gobierno de los Centros Públicos

Artículo 116.  El Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar es un órgano colegiado de gobierno cuya composición y 

competencias se ajustarán a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a lo establecido en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de 
Participación Social en la Educación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Con el fin de promover la convivencia, el Consejo Escolar aprobará la Carta de 
convivencia.

3. La composición, funciones, elección y renovación de los componentes, atribuciones y 
régimen de funcionamiento del Consejo Escolar se establecerán reglamentariamente 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 117.  El Claustro de profesores.
1. El Claustro de profesores es un órgano colegiado de gobierno, cuya composición y 

competencias están establecidas en los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. Su régimen de funcionamiento será regulado por la Consejería 
competente en materia de educación.
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2. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

Sección 4.ª Otros Órganos de Coordinación Docente

Artículo 118.  Órganos de coordinación docente y régimen de funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente la tutoría, el equipo docente, los equipos de 

ciclo, los departamentos de coordinación didáctica, la comisión de coordinación pedagógica 
y cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

La Consejería competente en materia de educación regulará el número, la composición y 
las funciones de estos órganos.

2. El régimen de funcionamiento de los órganos de coordinación docente será el fijado 
en las normas de convivencia, organización y funcionamiento o en la normativa que, con 
carácter supletorio, la Consejería competente en materia de educación pueda establecer.

Artículo 119.  Principios generales.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la tarea docente es un trabajo de equipo 

que se lleva a cabo por los órganos de coordinación docente, bajo la coordinación y 
supervisión del equipo directivo.

2. Con independencia de la tarea de tutoría que desarrolla un profesor o profesora del 
equipo docente, responsable de su coordinación y del grupo de alumnos, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer en la educación secundaria, y en su 
caso en la educación primaria, una tutoría personalizada para dar una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

TITULO IV
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
La respuesta a la diversidad y el éxito educativo del alumnado

Artículo 120.  Principios de equidad.
1. La respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de igualdad de 

oportunidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e integración social, 
flexibilidad, interculturalidad y coordinación entre administraciones.

2. De acuerdo con estos principios, la diversidad se entiende como un valor, y las 
medidas estarán regidas por los siguientes criterios y procedimientos:

a) La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
entre todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) La escolarización en el entorno más normalizado y, excepcionalmente, en un entorno 
específico cuando las necesidades educativas especiales no puedan ser atendidas en el 
marco de las medidas dispuestas en los centros ordinarios.

c) La planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta, teniendo en cuenta al 
alumnado y a su entorno familiar, social y escolar.

d) La respuesta se ha de realizar por el centro docente, teniendo como referencia el 
proyecto educativo y las programaciones didácticas.

e) A los efectos de la adopción de decisiones en la respuesta educativa tendrán prioridad 
las medidas normalizadoras frente a las extraordinarias. Estas últimas se utilizarán sólo 
cuando hayan sido agotadas las primeras.

f) La promoción de acciones preventivas normalizadas en el momento en el que se 
identifican las necesidades. Estas acciones serán siempre preferibles y previas a las 
acciones correctivas y compensadoras.
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g) La utilización de fórmulas de refuerzo y de apoyo basadas en programas 
individualizados de trabajo en contextos heterogéneos y flexibles.

h) La utilización de modelos de tutoría personalizada complementarios a la tutoría de 
grupo.

i) El diseño, desarrollo y evaluación de programas de aprendizaje de la lengua castellana 
para el alumnado que la desconoce. Estos programas estarán integrados en el currículo e 
incluirán, en su caso, actividades de acompañamiento y enriquecimiento.

j) Los programas específicos y las medidas de flexibilización del currículo para el 
alumnado con altas capacidades.

k) La incorporación de programas de enriquecimiento y aceleración para la 
compensación de desigualdades.

l) La cooperación entre Administraciones públicas y las demás instituciones y la 
actuación coordinada entre ellas, especialmente cuando, junto a las medidas educativas, sea 
necesaria la atención en materia social o de salud.

3. Se garantizará, en todos los casos, la participación de las familias en la toma de 
decisiones relativas a la escolarización y desarrollo del proceso educativo de sus hijos e 
hijas, especialmente cuando ello suponga la adopción de medidas de carácter extraordinario.

4. Se facilitará el acceso de todo el alumnado a las enseñanzas postobligatorias, con 
especial atención al que tiene necesidades educativas especiales.

Artículo 121.  Las necesidades educativas del alumnado.
1. El sistema educativo público de Castilla-La Mancha garantizará a todos los alumnos y 

alumnas una educación de calidad, con el respeto a las diferencias personales, para la 
superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y sus características.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende como respuesta a la diversidad el 
conjunto de actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del 
alumnado, teniendo en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de 
salud.

3. En este marco, se considera alumnado con necesidades educativas específicas de 
apoyo educativo a aquel que, de forma transitoria o permanente, requiere, en mayor o menor 
grado, una respuesta propia e individualizada para alcanzar los objetivos del currículo.

Artículo 122.  Detección y planificación de la respuesta.
1. Antes de que se produzca la primera escolarización, la detección y la atención 

temprana de las necesidades educativas es una responsabilidad compartida por las familias 
y las Consejerías competentes en materia de salud y bienestar social.

2. Una vez producida la escolarización, corresponde al profesorado y a los profesionales 
especializados en orientación y apoyo, en su caso, tras la oportuna valoración, la 
identificación de esas necesidades y la planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta 
educativa adecuada. Para ello podrán contar, cuando sea preciso, con la información o 
colaboración aportada por otros profesionales que intervengan con el alumno o alumna.

3. Los responsables de la orientación elaborarán un dictamen y una propuesta de 
intervención al inicio de la escolarización, de una etapa educativa o siempre que de la 
valoración realizada se derive la conveniencia de pasar de una modalidad normalizada de 
escolarización a otra de carácter extraordinario o viceversa.

4. El profesorado, con la colaboración de los profesionales de la orientación y apoyo, 
elaborará las propuestas de acceso a los programas de diversificación curricular y de 
cualificación profesional inicial, teniendo en cuenta como criterio básico la mejor respuesta al 
alumnado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos 
precisos para garantizar la información sobre las necesidades educativas del alumnado, en 
el caso de cambio de centro docente o etapa educativa, al centro en que se escolarice dicho 
alumnado.
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6. Los centros docentes colaborarán con las familias y los profesionales de otras 
administraciones para el mejor desempeño de su tarea a la hora de planificar, desarrollar y 
evaluar la respuesta educativa.

7. Todos los alumnos y alumnas que presenten necesidades específicas de apoyo 
educativo, así como los que permanezcan un año más en un mismo curso o ciclo o 
promocionen con áreas o materias no superadas, deberán tener planes de trabajo 
individualizados. Estos planes también podrán elaborarse para aquellos que, por motivo de 
absentismo, problemas de conducta u otras circunstancias, vean comprometido su progreso 
educativo. La responsabilidad de elaborar los planes de trabajo individualizado corresponde 
al equipo docente, bajo la coordinación del tutor o tutora, y con el asesoramiento, en su 
caso, de los responsables de orientación y apoyo.

Artículo 123.  Recursos materiales y personales de apoyo.
1. La Consejería competente en materia de educación impulsará el desarrollo de planes 

y programas, cuando proceda en colaboración con el Ministerio competente en materia de 
educación, para promover el éxito educativo y reducir el abandono escolar temprano.

2. Para garantizar la distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo en los centros sostenidos con fondos públicos, todos ellos contarán con los 
recursos adecuados para facilitar una adecuada respuesta educativa.

3. Los profesionales de apoyo colaborarán con el profesorado, teniendo presente la 
necesaria integración de las respuestas específicas en las respuestas ordinarias que se 
producen en contextos normalizados y heterogéneos.

4. Todos los centros contarán con especialistas en pedagogía terapéutica y con la 
colaboración y el asesoramiento especializado de profesionales de la orientación educativa.

5. Los centros que desarrollen programas que fomenten la interculturalidad y la cohesión 
social, la mejora del éxito educativo y el desarrollo de un currículo inclusivo, entre otros, 
podrán ser dotados de recursos personales y materiales adicionales, en virtud del convenio o 
compromiso singular que se establezca entre la Consejería competente en materia de 
educación y el centro.

6. El profesorado, en su conjunto, es el responsable de todo el alumnado, y como tal 
debe contar con la competencia necesaria para programar y organizar una respuesta 
educativa a la diversidad en contextos heterogéneos. A tal fin, se organizarán las 
correspondientes actividades de formación.

7. La dotación de recursos para la atención educativa complementaria estará vinculada 
de forma estricta a la existencia de alumnado escolarizado en el centro que requiera una 
atención específica.

8. La Consejería competente en materia de educación proporcionará los recursos 
materiales y de acceso necesarios para la atención a los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

9. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos que atiendan a población 
especialmente desfavorecida contarán con los recursos adicionales precisos para tal fin.

10. La puesta en marcha de respuestas educativas asociadas al modelo de 
interculturalidad y cohesión social se hará a través del profesorado ordinario.

Artículo 124.  Modalidades de respuesta específica.
El alumnado con necesidades educativas especiales más significativas podrá 

escolarizarse en un centro ordinario en aulas de educación especial, en un centro específico 
de educación especial o mediante una escolarización combinada entre ambas modalidades.

Artículo 125.  Los centros de educación especial.
1. Los centros de educación especial escolarizarán al alumnado con necesidades 

educativas especiales permanentes asociadas a discapacidad que requieran medidas 
extraordinarias en grado extremo, de acuerdo con el preceptivo dictamen de escolarización.

2. Su finalidad es el desarrollo de las capacidades del alumnado para que alcance el 
máximo de calidad de vida mediante el desarrollo de su bienestar emocional, material, físico 
y social, y de su autonomía personal.
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3. Los centros de educación especial se configuran como centros de recursos educativos 
abiertos a los profesionales de su ámbito geográfico y a la comunidad, con el fin de 
proporcionarles servicios que, por su especificidad, no estén disponibles en los centros 
ordinarios correspondientes.

4. Las unidades de educación especial en los centros ordinarios se configuran como un 
medio de respuesta más abierto y normalizado que favorece la igualdad en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales 
permanentes.

5. La escolarización combinada entre centros ordinarios y centros de educación especial 
se utilizará cuando existan posibilidades de normalizar, al menos con carácter temporal, la 
respuesta educativa y cuando de ello se deriven beneficios para la mejor socialización del 
alumnado.

Artículo 126.  La atención educativa hospitalaria y domiciliaria.
1. La atención educativa hospitalaria y domiciliaria tiene como finalidad principal 

favorecer la continuidad del proceso educativo del alumnado escolarizado que, por 
prescripción facultativa, debe estar hospitalizado o permanecer convaleciente en su domicilio 
familiar y no puede asistir a clase.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales que se localizan en distintas áreas o zonas sanitarias de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, por entidades sin ánimo de lucro mediante convenio específico con 
la Consejería competente en materia de educación. Su tarea se desarrolla en colaboración 
con la familia, los centros docentes y los centros hospitalarios.

Artículo 127.  La atención educativa en los centros de reforma de menores.
1. La atención educativa en los centros de reforma de menores tiene como finalidad 

atender las necesidades de escolarización y educación de los menores que, por decisión 
judicial, no pueden permanecer escolarizados en centros ordinarios.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales. Esta tarea se desarrollará en colaboración con los profesionales de dichos 
centros y de los centros docentes ordinarios.

CAPÍTULO II
La igualdad de oportunidades en la escuela rural

Artículo 128.  Atención específica a la escuela rural.
1. La escuela rural se configura como una escuela con identidad propia.
2. La Consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 

asesoramiento e intercambio de experiencias para que las condiciones particulares de la 
escuela rural ofrezcan oportunidades para la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

3. La Consejería competente en materia de educación mantendrá un centro docente 
público en aquellas localidades donde residan al menos cuatro alumnos y alumnas que 
cursen los niveles de educación infantil y de educación primaria. Si un centro educativo 
contase con menos de cuatro alumnos y alumnas y la perspectiva de incorporación de 
alumnado en los siguientes cursos escolares fuese favorable, se podrá mantener abierta 
excepcionalmente contando con menos de cuatro alumnos y alumnas.

4. La Consejería competente en materia de educación dispondrá de una red adecuada 
de transporte o residencias escolares para acercar al alumnado de los centros públicos a la 
educación secundaria obligatoria y postobligatoria, incluida la formación profesional, y 
facilitar igualmente su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas, que atenderá 
particularmente a las necesidades del alumnado de zonas escasamente pobladas o en 
riesgo de despoblación, definidas en la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha.
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5. La Consejería competente en materia de educación adoptará medidas e incentivos 
para incrementar el tiempo de permanencia y la estabilidad del profesorado en la escuela 
rural, y para reducir la itinerancia.

6. La Consejería competente en materia de educación fomentará la coordinación de las 
actuaciones educativas de los distintos agentes de desarrollo externo e interno que operan 
en las zonas rurales, y particularmente las impulsadas por las autoridades locales.

7. La Consejería competente en materia de educación observará y reconocerá las 
particularidades de la escuela rural a la hora del desarrollo normativo de la Ley.

CAPÍTULO III
Ayudas al estudio y gratuidad de los materiales curriculares

Artículo 129.  Becas y ayudas al estudio.
1. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho a acceder, en condiciones de 

igualdad, y de acuerdo con su situación socioeconómica, al sistema público de becas y 
ayudas. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta 
además el resultado académico de su esfuerzo.

2. El Gobierno de Castilla-La Mancha arbitrará, en coordinación con la Administración 
Estatal, un sistema de becas y ayudas para facilitar a las familias la continuidad en la 
escolarización, y para el acceso y la permanencia en las enseñanzas de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional.

Artículo 130.  El programa de gratuidad de materiales curriculares.
(Sin contenido)

TÍTULO V
La institución escolar y su entorno

CAPÍTULO I
Relaciones de cooperación con distintas instituciones

Artículo 131.  Redes de colaboración entre centros docentes.
La Consejería competente en materia de educación favorecerá la creación de redes de 

colaboración entre los centros docentes con el objeto de compartir recursos, experiencias e 
iniciativas y desarrollar programas de intercambio de alumnado y profesorado.

Artículo 132.  Cooperación con el Ministerio competente en materia de educación y con 
otras Comunidades Autónomas.

1. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha participará 
en los programas de cooperación territorial a los que hace referencia el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para reforzar las competencias básicas del 
alumnado, favorecer su conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas, y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de desigualdades.

2. Colaborará igualmente con las Administraciones educativas del resto de Comunidades 
Autónomas en el desarrollo de programas comunes, con el fin de mejorar la calidad del 
sistema educativo y garantizar la equidad.

3. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en aplicación del principio de 
colaboración establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, facilitará el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes al alumnado que no tuviera esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma.
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Artículo 133.  Cooperación con las corporaciones locales.
1. Las entidades locales y la Consejería competente en materia de educación 

coordinarán sus actuaciones y cooperarán, mediante el establecimiento de los oportunos 
protocolos, convenios o acuerdos de colaboración, en las siguientes actuaciones:

a) Los procesos de escolarización y la prevención, seguimiento e intervención 
relacionados con el absentismo escolar.

b) La planificación, desarrollo y evaluación de las enseñanzas del primer ciclo de la 
educación infantil, los programas de cualificación profesional inicial y las actuaciones de 
educación de personas adultas.

c) El desarrollo de programas de acompañamiento escolar, de atención al alumnado 
fuera del horario y del calendario escolar, y de actuaciones para promover el éxito educativo 
y prevenir el abandono temprano del sistema educativo.

d) La colaboración de las bibliotecas municipales en el plan de lectura y el desarrollo de 
experiencias de bibliotecas de doble uso.

e) La planificación, desarrollo y evaluación de los estudios de música y danza, y del nivel 
básico de idiomas, en los términos que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

f) La planificación, desarrollo y evaluación de los servicios complementarios de comedor 
y transporte.

g) La planificación, desarrollo y evaluación de las actividades extracurriculares y de 
apertura de los centros.

h) El uso de instalaciones y servicios municipales por el alumnado inscrito o matriculado 
en los centros docentes.

i) La realización de cursos y actividades, fuera de la jornada lectiva, para el aprendizaje 
de la lengua castellana por la población escolar y no escolar de origen extranjero no 
hispanohablante, y para cursos y actividades de aprendizaje y mantenimiento de las lenguas 
de origen de dicha población, así como para fomentar en la ciudadanía valores de 
convivencia e interculturalidad.

j) Cuantas otras se establezcan por acuerdo de ambas partes.
2. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 

públicos de educación infantil, de educación infantil y primaria y de educación especial 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación corresponderán al 
municipio respectivo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta, apartado 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichos 
edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los municipios deben poner a disposición de la Consejería competente en materia de 
educación los solares necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos 
obtenidos en los procedimientos de gestión urbanística y cooperarán con ésta para obtener 
los terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

4. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las entidades 
locales en la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos educativos de localidad y en 
las experiencias de ciudades educadoras.

5. Los Consejos escolares de localidad serán los órganos de participación y consulta de 
todos los sectores implicados en las actuaciones educativas que se desarrollan en el 
municipio.

6. La Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha será consultada y 
tendrá un papel de interlocutor relevante en la determinación de la cooperación con los 
municipios, y contribuirá al asesoramiento de los mismos en su desarrollo.

Artículo 134.  Cooperación con las universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer con la 

Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá, la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo convenios y 
acuerdos de colaboración para las siguientes actuaciones:
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a) El acceso a las enseñanzas universitarias mediante la orientación académica y la 
planificación, desarrollo y evaluación de las pruebas de acceso.

b) La formación inicial y permanente del profesorado.
c) La formación y acreditación en idiomas del profesorado y de los futuros docentes.
d) La investigación educativa.
e) La elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al 

currículo.
f) La incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a los departamentos universitarios en los 
términos establecidos en la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer convenios y acuerdos de 
colaboración con otras universidades nacionales o extranjeras en materias de interés común.

Artículo 135.  Colaboración con otras entidades.
1. La Consejería competente en materia de educación y, en general, el resto de órganos 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, promoverá y facilitará, mediante 
convenios de colaboración y ayudas públicas, el desarrollo de actuaciones del voluntariado 
en el ámbito educativo, con entidades legalmente reconocidas y sin ánimo de lucro, de 
acuerdo con los principios básicos recogidos en el artículo 4 de la Ley 4/1995, de 16 de 
marzo, del Voluntariado en Castilla-La Mancha, para la consecución de los siguientes fines:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias, 
extracurriculares y de acompañamiento escolar.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes fuera del horario escolar, con el objeto 
de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de sus instalaciones y de ofrecer a la 
población escolar alternativas educativas para utilizar su tiempo libre.

c) Contribuir positivamente a la inclusión educativa y social de personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Contribuir a mejorar la participación y los valores de solidaridad y compromiso social 
en el ámbito educativo.

e) Cuantos otros puedan establecerse.
2. La Consejería competente en materia de educación facilitará la colaboración de los 

agentes sociales en el desarrollo de los fines de la educación, especialmente en el caso de 
la formación profesional o de la enseñanza de artes plásticas y diseño.

3. Los directores y directoras de los institutos de educación secundaria, previo informe 
del Consejo Escolar, podrán establecer convenios de colaboración con empresas o con 
organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en centros de trabajo de 
su alumnado de formación profesional, en los términos que establezca la Consejería 
competente en materia de educación. Podrán, excepcionalmente, establecerse dichos 
convenios con entidades sin ánimo de lucro.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 
colaboración con los medios de comunicación y, en particular, con la televisión y la radio 
públicas de Castilla-La Mancha, con objeto de comprometer a los profesionales de la 
información y de la educación en un mismo proyecto de formación de los niños y niñas y 
jóvenes de la región. Para ello, los poderes públicos facilitarán que los medios de 
comunicación social integren en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
regional, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos. Asimismo, se 
establecerán colaboraciones para el desarrollo de programas educativos y campañas de 
difusión de diferentes aspectos de la educación, con especial interés hacia la educación en 
valores, la calidad educativa, la formación en idiomas, la participación de la comunidad 
educativa y la imagen social del profesorado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá un Registro de 
entidades colaboradoras en la enseñanza que será público. Se reglamentará su 
organización, funcionamiento y contenido. La inscripción en el citado registro será requisito 
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indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO II
El uso social de los centros docentes y su apertura

Artículo 136.  Integración de los aspectos formales y no formales de la educación.
1. La Consejería competente en materia de educación contribuirá, junto con otros 

organismos públicos y entidades, a la integración de los aspectos formales y no formales de 
la educación y los recursos existentes en el marco de proyectos educativos de localidad o de 
centro, para que se pongan al servicio del alumnado y del conjunto de la sociedad.

2. El centro docente y sus instalaciones serán espacios para el uso educativo, a través 
de proyectos, de toda la sociedad en los períodos no lectivos, incluidos los días festivos y las 
vacaciones escolares.

Artículo 137.  Los proyectos.
1. Los proyectos de actividades promovidos por las entidades locales e instituciones sin 

ánimo de lucro incluirán los objetivos y contenidos relacionados con el desarrollo de las 
competencias básicas, especialmente en lo que respecta a las dimensiones artísticas, 
culturales o deportivas de la ciudadanía, guiadas por los valores de una sociedad 
democrática.

2. Los suscriptores del proyecto deben responsabilizarse del período de apertura, 
permanencia y cierre, asegurar el normal desarrollo de las actividades en materia de 
vigilancia, seguridad, mantenimiento y limpieza, sufragar, en su caso, los gastos 
ocasionados al centro docente, y los derivados de posibles deterioros, pérdidas o roturas en 
el material, instalaciones o servicios, y contar, cuando sea necesario, con un seguro de 
responsabilidad civil en todas las actividades.

CAPÍTULO III
Los programas de actividades extracurriculares

Artículo 138.  Finalidad.
Las actividades extracurriculares tienen como finalidad facilitar y favorecer el desarrollo 

integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso formativo del tiempo libre, y 
contribuir a generar hábitos de participación y a la adquisición de habilidades sociales. Estas 
actividades son voluntarias y se desarrollan al margen de las programaciones didácticas y 
fuera del horario lectivo.

Artículo 139.  Apoyo y financiación.
1. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo del 

programa anual de actividades extracurriculares de los centros docentes mediante medidas 
organizativas y recursos económicos.

2. Las actividades extracurriculares se financiarán con las subvenciones de las 
Administraciones públicas y con las aportaciones de las familias. La contribución de las 
familias al coste de estos servicios se establecerá, en el caso de los centros públicos, como 
precio público, de conformidad con la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de las 
actividades extracurriculares en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente por el órgano competente 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. La Consejería competente en materia de educación establecerá los ámbitos de 
contenido de estas actividades que, en todo caso, incluirán las competencias comunicativas, 
artísticas, físico-deportivas, de convivencia, de uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y de conocimiento y respeto del patrimonio natural y cultural.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 59  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1389 –



CAPÍTULO IV
La actuación en materia de absentismo y abandono escolar

Artículo 140.  La cooperación frente al absentismo y el abandono escolares.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes adoptarán 

medidas específicas para prevenir y reducir el absentismo escolar y para la reducción del 
abandono escolar temprano, facilitando el retorno al sistema educativo y de formación del 
alumnado que lo haya abandonado tempranamente, sin otras limitaciones que las 
establecidas por la normativa vigente.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará acuerdos con otras 
Administraciones y entidades para la prevención, supervisión e intervención sobre 
absentismo escolar y para la reducción del abandono temprano del sistema educativo.

3. Los centros docentes establecerán medidas concretas de coordinación con las 
entidades locales y, en su caso, otras organizaciones sociales para la prevención e 
intervención sobre el absentismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema 
educativo, de acuerdo con lo que disponga la Consejería competente en materia de 
educación.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas 
necesarias para la elaboración de análisis, la sensibilización y la difusión de experiencias y 
buenas prácticas en la prevención y erradicación del absentismo escolar y en la reducción 
del abandono escolar temprano.

CAPÍTULO V
Los servicios educativos de los centros

Artículo 141.  Servicio de transporte escolar.
1. El servicio de transporte escolar estará dirigido al alumnado escolarizado en centros 

públicos que esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia, por 
inexistencia en la misma de oferta de la etapa educativa correspondiente.

2. La prestación del servicio de transporte escolar será gratuita para el alumnado 
escolarizado en centros públicos que curse las enseñanzas básicas. También será gratuita 
para el alumnado residente en las zonas rurales escasamente pobladas y en riesgo de 
despoblación que tenga que desplazarse fuera de su localidad de residencia para cursar la 
etapa de bachillerato en institutos de educación secundaria. La Consejería competente en 
materia de educación regulará las condiciones para hacer efectiva esta prestación.

Artículo 142.  Servicio de comedor escolar.
1. La prestación del servicio de comedor escolar será obligatoria en todos aquellos 

centros docentes públicos que escolaricen alumnado que debe desplazarse a los mismos 
desde las localidades donde tiene su domicilio familiar y cuentan con una jornada escolar de 
mañana y tarde.

2. Este servicio será gratuito para el alumnado al que se refiere el apartado anterior que 
curse enseñanzas básicas y podrá extenderse, en función de las disponibilidades 
presupuestarias existentes y en las condiciones que reglamentariamente se determinen, al 
alumnado que curse enseñanzas básicas en centros docentes públicos y privados 
concertados que, por circunstancias socioeconómicas o por motivos familiares, se encuentre 
en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

3. Los centros docentes públicos, con el fin de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral, podrán poner en marcha un servicio de aula matinal con atención al alumnado hasta 
que se inicie el horario lectivo, donde se complemente el servicio de comedor con 
actuaciones educativas o con actividades extracurriculares.

4. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de los servicios de 
comedor escolar y aula matinal, en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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5. En casos debidamente justificados, la Consejería competente en materia de 
educación podrá proporcionar el servicio de comedor escolar a otro alumnado no 
contemplado en los apartados anteriores.

Artículo 143.  Residencias escolares públicas.
1. La residencia escolar pública es un servicio complementario para, desde el principio 

de igualdad de oportunidades, facilitar el acceso a los centros escolares públicos del 
alumnado que, por sus circunstancias personales o familiares, no puede hacerlo en su 
localidad o mediante el transporte escolar.

2. La residencia escolar tiene la responsabilidad de promover, en colaboración con las 
familias y los centros educativos, el desarrollo de valores cívicos, de convivencia y 
democráticos, así como habilidades adaptativas de autocuidado, salud y seguridad, y 
habilidades académico-funcionales de trabajo y de ocio.

3. El régimen de funcionamiento y las condiciones de acceso y uso de las residencias 
escolares serán establecidos reglamentariamente.

TÍTULO VI
Factores de calidad en la educación

CAPÍTULO I
Factores de calidad en la educación

Artículo 144.  Factores de calidad educativa.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará una atención prioritaria al 

conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en particular, a los 
recogidos en el artículo 2.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO II
El fomento de la lectura y del plurilingüismo

Artículo 145.  El estímulo de la lectura.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes impulsarán 

la lectura como una de las competencias básicas que permite a todos los ciudadanos y 
ciudadanas el acceso al conocimiento y el ejercicio de una ciudadanía informada.

2. La lectura se fomentará en el ámbito escolar mediante la inclusión para tal fin de una 
hora curricular semanal, la prioridad para la lectura en todas las áreas y materias, el 
desarrollo de actividades extracurriculares, la difusión de actividades relacionadas con la 
lectura en la totalidad del centro y la programación de actividades en colaboración con las 
familias, entre otras medidas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la lectura mediante las 
medidas necesarias de ordenación, organización y dotación de recursos, y a través de la 
formación específica del profesorado.

Artículo 146.  La biblioteca escolar.
1. Para ofrecer una dotación de calidad y garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades en la educación, todos los centros contarán con una biblioteca escolar y con 
un equipamiento para el uso de tecnologías de la información y la comunicación.

2. La biblioteca escolar se concibe como un centro de recursos y documentos 
bibliográficos y multimedia que está al servicio del aprendizaje en las distintas áreas, 
materias y módulos del currículo y de la comunidad educativa.

3. En la planificación, gestión y apertura de la biblioteca escolar, además de los docentes 
responsables, participarán el alumnado y sus familias. En los centros de titularidad pública 
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podrán participar, además, personal voluntario y otros profesionales que se determinen por 
la Consejería competente en materia de educación.

4. El Gobierno de Castilla-La Mancha fomentará la colaboración de las bibliotecas 
escolares y las bibliotecas públicas para el asesoramiento, el intercambio documental y, en 
su caso, la elaboración de una programación compartida. Asimismo, impulsará la creación 
de bibliotecas de doble uso, escolar y comunitario, en colaboración con los Ayuntamientos y 
otras entidades públicas o privadas.

Artículo 147.  Las secciones bilingües.
1. Se impulsará el desarrollo de secciones bilingües en los centros docentes. En ellas se 

impartirán en una lengua extranjera áreas y materias no lingüísticas, mediante el aprendizaje 
integrado de contenidos y lenguas.

2. Las secciones bilingües constituyen una herramienta valiosa para el impulso del 
plurilingüismo y los valores de convivencia e interculturalidad. En su organización en el 
centro se considerará el principio de agrupamientos heterogéneos y no discriminación.

3. Con el fin de favorecer el desarrollo y consolidación de las secciones bilingües, se 
ofrecerá formación específica al profesorado participante y se impulsará su conocimiento por 
parte de la comunidad educativa.

Artículo 148.  El aprendizaje permanente de idiomas.
La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje 

permanente de idiomas a través de las escuelas oficiales de idiomas, la educación de 
personas adultas y los acuerdos que establezca, en su caso, con las corporaciones 
municipales.

Artículo 149.  Los programas internacionales.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la participación de los 

centros docentes en los programas educativos internacionales, y en especial los impulsados 
por la Unión Europea.

2. La Consejería competente en materia de educación, a través de los centros docentes 
y de la red de formación, colaborará con otras entidades y asociaciones en la participación 
en programas educativos internacionales.

Artículo 150.  Los intercambios educativos.
La Consejería competente en materia de educación fomentará los intercambios 

educativos entre centros docentes y centros e instituciones de terceros países, como 
vehículo fundamental para el impulso del plurilingüismo y el fomento de la práctica de 
valores interculturales.

CAPÍTULO III
La cualificación y formación del profesorado

Artículo 151.  La formación inicial del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación colaborará, dentro de sus 

atribuciones, a que la formación inicial del profesorado responda a la finalidad establecida en 
el artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y establecerá los 
correspondientes convenios con las universidades para colaborar en su organización y 
desarrollo.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá acuerdos con las 
universidades cuyo ámbito de gestión sea el territorio de Castilla-La Mancha para regular la 
participación del profesorado y de los centros docentes públicos y privados concertados en 
la fase del Practicum de la formación de los futuros docentes.
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Artículo 152.  La formación permanente.
La formación permanente se define como el conjunto de actuaciones dirigidas al 

profesorado no universitario que promueven la actualización y mejora continua de su 
cualificación profesional, para el ejercicio de la docencia y para el desempeño de puestos de 
gobierno, de coordinación didáctica y de participación en el control y gestión de los centros.

Artículo 153.  Principios y objetivos de la formación permanente.
1. La formación permanente del profesorado de Castilla-La Mancha constituye un 

derecho y una obligación de todo el profesorado, y una responsabilidad del Consejo de 
Gobierno y la Consejería competente en materia de educación y de los propios centros, y se 
define a través de los siguientes principios:

a) Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica docente, 
en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para contribuir a la 
mejora de la calidad educativa.

b) Los referentes básicos de las acciones formativas son el proyecto educativo de los 
centros docentes y la cualificación profesional y personal del profesorado.

c) La evaluación, la formación, la innovación y el asesoramiento forman parte de un 
único proceso de mejora profesional e institucional.

d) La planificación de la formación permanente del profesorado se debe adaptar, 
mediante una oferta organizada y de forma coherente y flexible, a las necesidades del 
sistema educativo, del profesorado y del proyecto educativo de los centros.

e) Las acciones formativas y de asesoramiento contribuirán a la dinamización de la 
comunidad educativa.

2. Son objetivos de la formación permanente del profesorado:
a) Dotar al profesorado de las competencias científicas y didácticas necesarias para la 

mejora de la programación didáctica, su desarrollo y evaluación.
b) Desarrollar las competencias necesarias para cumplir con las tareas propias de la 

acción tutorial, y para dar respuesta a la singularidad del alumnado.
c) Dotar al profesorado de estrategias para el desarrollo del proyecto educativo y la 

mejora de la organización y la participación en los centros docentes.
d) Dar respuesta a las necesidades formativas que se derivan de los planes estratégicos 

de carácter educativo de Castilla-La Mancha, y especialmente los que persiguen la mejora 
del éxito educativo.

e) Contribuir al conocimiento de las emociones y las estrategias en la resolución de 
conflictos, a la gestión social del aula, al uso de las habilidades de relación, al desarrollo de 
una autoestima positiva y a que el alumnado cuente con expectativas favorables en su 
capacidad de aprendizaje.

f) Facilitar estrategias de dinamización y participación de la comunidad educativa y de 
colaboración para el desarrollo de proyectos de educación no formal.

g) Contribuir al desarrollo de acciones formativas que potencien la prevención en materia 
de salud laboral del profesorado.

Artículo 154.  Organización de la formación permanente.
1. La formación permanente dirigida a ofrecer una respuesta adaptada a las necesidades 

cambiantes del profesorado a lo largo de su vida profesional, a las demandas institucionales 
de los centros y a los planes y programas de la Consejería competente en materia de 
educación, se organizará a través de itinerarios formativos de carácter obligatorio para el 
personal funcionario docente.

2. La Consejería competente en materia de educación determinará las características, 
contenidos y duración de los itinerarios formativos considerados obligatorios. En todo caso, 
se desarrollarán itinerarios relacionados con las competencias básicas, la acción tutorial, el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, la evaluación educativa y la 
convivencia escolar.
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3. La Administración incorporará a los itinerarios formativos los contenidos relevantes del 
sistema educativo para asegurar su conocimiento. Incluirá también iniciativas personales y 
profesionales del profesorado.

4. Los programas de formación en los propios centros docentes constituyen la estrategia 
de formación que mejor se adapta al modelo formativo de Castilla-La Mancha. Las 
modalidades básicas de formación permanente serán los cursos, seminarios y grupos de 
trabajo, y se desarrollarán a través de modalidades presenciales, a distancia o mixtas.

5. La Consejería competente en materia de educación estimulará y reconocerá la 
participación del profesorado y los centros docentes en la planificación, desarrollo y 
evaluación de proyectos de formación relacionados con la innovación educativa y de 
investigación con la universidad.

Artículo 155.  La red de formación.
1. La red de formación estará constituida por centros específicos de formación del 

profesorado de titularidad de la Administración educativa y por otros centros y entidades 
acreditados por aquélla para organizar y convocar actividades formativas del profesorado, y 
cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

2. Reglamentariamente se regularán los centros específicos de formación del 
profesorado.

3. Son entidades formadoras las universidades y otras instituciones públicas o privadas, 
dotadas de personalidad jurídica propia, legalmente constituidas, que estén acreditadas para 
organizar y convocar actividades de formación del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer 
convenios de colaboración con estas entidades para el desarrollo de los planes de formación 
permanente del profesorado.

Artículo 156.  El Plan de formación permanente.
1. El Plan de formación permanente del profesorado recoge las prioridades, objetivos y 

criterios para planificar este tipo de formación, la oferta formativa de los centros específicos 
de formación del profesorado de titularidad de la Administración educativa, y la de aquellas 
entidades formadoras que tienen suscrito convenio de colaboración con la Consejería 
competente en materia de educación.

2. Su elaboración corresponde a la Consejería competente en materia de educación, que 
tendrá en cuenta tanto los planes y programas institucionales de carácter prioritario como las 
necesidades y propuestas de los centros docentes y del profesorado.

Artículo 157.  Los profesores y profesoras colaboradores.
Los centros específicos de formación del profesorado podrán contar con la colaboración, 

a tiempo parcial, de profesorado en activo para realizar actividades formativas, elaborar y 
seleccionar materiales o prestar asesoramiento en los ámbitos de trabajo que 
reglamentariamente se definan, en los términos que establezca la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 158.  La formación de otros profesionales que contribuyen a la atención educativa.
La Consejería competente en materia de educación establecerá programas formativos 

para los profesionales de atención educativa complementaria, tal como se indica en el 
artículo 30 de esta Ley. Además, podrá desarrollar por sí misma o bien demandar a otras 
instituciones la organización de actividades de formación para personas que colaboren, 
como profesionales o voluntarios, en programas educativos o en los servicios 
complementarios.
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CAPÍTULO IV
La orientación educativa y profesional

Artículo 159.  Finalidad.
El modelo de orientación de Castilla-La Mancha tiene como finalidad contribuir a la 

educación integral del alumnado a través de la personalización del proceso educativo, en 
especial en lo referido a la adaptación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, a su 
singularidad y a la transición tanto entre las distintas etapas y niveles en los que se articula 
el sistema educativo como entre estos y el mundo laboral, y ofrecer al conjunto de la 
comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado.

Artículo 160.  Características básicas.
La programación de la orientación educativa y profesional en los distintos niveles 

responderá a las siguientes características básicas:
a) Ser un proceso continuo, sistemático y articulado, en el que el alumno o alumna es el 

protagonista de su propia orientación, que comienza con la escolarización del alumnado en 
las primeras edades y se extiende a lo largo de todas las etapas educativas.

b) Formar parte de la función docente e integrar todas las acciones realizadas desde la 
tutoría y el asesoramiento especializado en un proceso en el que los responsables de la 
orientación colaboran con el conjunto del profesorado.

c) Contribuir al desarrollo en los centros docentes de medidas preventivas, habilitadoras 
y compensadoras dirigidas al alumnado y su contexto, para hacer efectiva una educación 
inclusiva de calidad.

d) Facilitar en el propio centro docente una atención profesional cercana y 
contextualizada, extensiva al alumnado, las familias y el profesorado.

e) Ser una acción coordinada de los distintos profesionales implicados, y abierta a la 
cooperación con otros profesionales externos al sistema educativo.

f) Contribuir al desarrollo de los planes estratégicos que persiguen la mejora del éxito 
educativo y la reducción del abandono escolar temprano.

Artículo 161.  Organización.
1. La orientación educativa y profesional se desarrolla mediante:
a) La tutoría ejercida por el profesorado, en los centros docentes no universitarios, para 

la atención al alumnado y sus familias y la coordinación de los equipos docentes.
b) El apoyo especializado a través de los profesionales y las estructuras específicas de 

orientación en los centros docentes que forman parte del servicio público educativo, y los 
profesionales adscritos, en su caso, a la red de formación en las zonas rurales.

c) El asesoramiento externo a los centros docentes, a través de los profesionales 
ubicados en la red de formación que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

2. El Consejo de Gobierno regulará el funcionamiento de la orientación en lo referido a la 
organización interna de la misma, las estructuras y responsables, la integración con las 
actividades de apoyo, la cooperación con otras actuaciones de asesoramiento y la 
colaboración con el entorno para obtener la mejor atención educativa.

CAPÍTULO V
La inspección de educación

Artículo 162.  Objetivo.
La Consejería competente en materia de educación ejercerá la inspección de todos los 

elementos y aspectos del sistema educativo no universitario para asegurar el cumplimiento 
de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantas 
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personas participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema 
educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

Artículo 163.  Funciones y organización.
1. El ejercicio de la inspección a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de 

la inspección de educación.
2. Las funciones de la inspección de educación y las atribuciones de los inspectores e 

inspectoras que la integran son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en su desarrollo reglamentario.

3. En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación 
tendrán la consideración de autoridad pública y, como tales, recibirán de los miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

4. La organización de la Inspección de educación que determine el Consejo de Gobierno 
garantizará, en todo caso, una actuación coherente e integrada, independiente de la 
especialidad y del cuerpo funcionarial de origen de los inspectores e inspectoras, en todos 
los centros docentes del sector territorial en el que intervienen.

Artículo 164.  Formación y evaluación.
La Consejería competente en materia de educación incluirá en sus planes de formación 

actividades que contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los 
inspectores e inspectoras de educación y desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección de educación, con el fin de contribuir a la mejora de su 
funcionamiento y del sistema educativo.

Los inspectores e inspectoras de educación serán evaluados en su trabajo 
periódicamente de acuerdo con los programas y procedimientos establecidos por la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VI
La evaluación del sistema educativo

Artículo 165.  Finalidad.
La evaluación del sistema educativo de Castilla-La Mancha está orientada al 

conocimiento del grado de consecución de los objetivos programados, con el fin de facilitar la 
toma de decisiones en lo referido a su mejora y a su contribución a la generalización del 
éxito educativo.

Artículo 166.  Ámbitos e información.
1. La evaluación se extenderá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a todos los ámbitos regulados en esta Ley: los 
procesos de aprendizaje y los resultados del alumnado, la práctica docente, los programas y 
servicios educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la 
inspección de educación y la propia Consejería competente en materia de educación.

2. La comunidad educativa será informada de los programas y procesos de evaluación 
educativa. Así mismo, se garantizará la confidencialidad en el procesamiento de la 
información, el comportamiento ético en el uso y tratamiento de los resultados, y la 
planificación y desarrollo de las medidas de mejora que se deriven de la evaluación.

Artículo 167.  La Oficina de evaluación.
(Sin contenido)

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 59  Ley de Educación de Castilla-La Mancha

– 1396 –



Artículo 168.  Evaluación del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo de Castilla-La Mancha se desarrollará de 

acuerdo con el sistema de indicadores que establezca la Consejería competente en materia 
de educación. Los resultados se plasmarán en un informe bianual que se hará público.

2. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha colaborará 
con el Instituto de Evaluación, organismo responsable de la evaluación del sistema educativo 
español, de acuerdo con lo recogido en el artículo 142 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en el cumplimiento de sus funciones. Se favorecerá también la 
participación en las evaluaciones internacionales y nacionales.

3. La Consejería competente en materia de educación determinará la periodicidad con la 
que se han de evaluar los programas y servicios, y particularmente los planes estratégicos 
para la mejora de la educación, con el fin de garantizar que todos y cada uno de ellos 
responde a los objetivos establecidos.

Artículo 169.  Evaluaciones generales de diagnóstico.
1. Las evaluaciones diagnósticas de las competencias básicas establecidas en los 

artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se efectuarán 
al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la educación 
secundaria obligatoria, tendrán carácter censal para todo el alumnado y serán realizadas por 
todos los centros docentes.

2. Con el fin de contribuir a la evaluación general del sistema educativo español, la 
Consejería competente en materia de educación colaborará con el Instituto de Evaluación y 
el resto de organismos correspondientes de las Administraciones educativas en la 
realización de evaluaciones generales de diagnóstico.

3. Las evaluaciones generales de diagnóstico tendrán un carácter formativo y orientador 
para los centros docentes, el alumnado, las familias y para la propia Consejería competente 
en materia de educación.

4. La Consejería competente en materia de educación publicará los resultados de las 
evaluaciones y las conclusiones que se derivan de ellas para su conocimiento por parte de la 
comunidad educativa y de la sociedad. Esta información en ningún caso establecerá 
clasificaciones ni comparaciones entre centros docentes o entre instituciones.

Artículo 170.  Evaluación de los centros docentes.
1. Los centros docentes realizarán la autoevaluación del centro mediante un proceso de 

evaluación continua, comunicativa y formativa durante los cuatro cursos que constituyen el 
período de ejercicio de la dirección.

2. Los centros docentes incorporarán a la autoevaluación del centro los resultados de las 
evaluaciones generales de diagnóstico y cuanta información obtengan mediante la aplicación 
de otros procedimientos evaluadores emprendidos por propia iniciativa o en virtud de 
acuerdos con la Consejería competente en materia de educación.

3. La inspección de educación supervisará la autoevaluación y llevará a cabo la 
evaluación externa de todos los centros docentes en el mismo período y en los mismos 
ámbitos e incorporará los resultados de las evaluaciones generales de diagnóstico.

Artículo 171.  La evaluación del profesorado y de la práctica docente.
1. La evaluación del profesorado y de la práctica docente se realizará sobre el desarrollo 

de la práctica profesional docente en el puesto de trabajo que desempeñe y en los procesos 
de promoción profesional, de acuerdo con los términos que la Consejería competente en 
materia de educación determine.

2. La evaluación de la práctica docente surtirá los efectos que se establezcan 
reglamentariamente, incluyendo, en todo caso, el acceso a la dirección, a las licencias por 
estudio, a la cobertura de plazas como profesor asociado de universidad y cuantos otros 
supuestos se puedan establecer en los reglamentos.

3. La evaluación de la función directiva se realizará de forma continua y coordinada con 
los procesos de evaluación externa del centro, y tendrá sus efectos a la hora de decidir o no 
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la continuidad de un director o directora, una vez haya concluido su mandato, y para la 
consolidación parcial del complemento específico por el ejercicio de la dirección.

4. Tanto la evaluación del profesorado como la del ejercicio de la función directiva será 
realizada por la inspección de educación, en los términos y con los procedimientos que se 
determinen reglamentariamente por el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO VII
La gestión educativa y la información

Artículo 172.  Información a la ciudadanía.
La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de la 

ciudadanía, a través de medios electrónicos, la información necesaria para facilitar su 
relación con aquélla y con los centros docentes.

Artículo 173.  El sistema de gestión de los centros.
1. La Consejería competente en materia de educación desarrollará un sistema 

informatizado de gestión de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a través de 
Internet, que permita la relación entre estos y la Consejería competente en materia de 
educación.

2. Reglamentariamente se establecerán las características del sistema que, en todo 
caso, garantizará la confidencialidad de los datos de carácter personal que se recojan en el 
mismo, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 174.  La descentralización administrativa y para la planificación educativa.
1. Existirán Delegaciones de ámbito provincial dependientes de la Consejería 

competente en materia de educación para facilitar la gestión y la cercanía a los ciudadanos y 
ciudadanas.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá delimitar zonas educativas 
para la programación de la oferta educativa y, en su caso, la coordinación de actuaciones y 
programas educativos.

3. En todo caso, la Consejería competente en materia de educación tendrá en cuenta las 
características específicas de zonas geográficas y ámbitos territoriales diferentes de la 
provincia para planificar la oferta formativa de formación profesional, educación de personas 
adultas y enseñanzas de régimen especial. Así mismo, se tendrán en cuenta dichas 
características para organizar fórmulas de colaboración con el entorno en materia de 
orientación y de seguimiento e intervención sobre el absentismo escolar y el abandono 
escolar temprano.

4. Los servicios de asesoramiento, formación, evaluación e inspección externos a los 
centros docentes se organizarán en ámbitos geográficos o demarcaciones definidas por la 
Consejería competente en materia de educación.

5. Con el objeto de potenciar la participación municipal en la tarea educativa, se 
impulsará la cooperación en el marco de los consejos escolares de localidad.

TÍTULO VII
La financiación del servicio público educativo

Artículo 175.  Dotación económica.
(Sin contenido)

Disposición adicional primera.  El Museo pedagógico y del niño.
La Consejería competente en materia de educación regulará las funciones y la estructura 

del Museo pedagógico y del niño, con sede en la ciudad de Albacete, que formará parte de 
la red de formación a que se refiere al artículo 155 de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  El personal funcionario docente interino.
1. El personal funcionario docente interino se regirá por las normas que regulan las 

bases del régimen estatutario del personal funcionario docente, la Ley 7/2007, de 13 de abril, 
del Estatuto del Empleado Público aplicable al personal docente, salvo las excepciones 
establecidas en la misma, las disposiciones de la presente Ley y las normas que la 
desarrollen y, en defecto de normativa específica aplicable, por las disposiciones legales en 
materia de ordenación de la función pública en Castilla-La Mancha.

2. En la selección del personal docente en régimen de interinidad deberán 
salvaguardarse los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. La Consejería competente en materia de educación podrá determinar, previa 
negociación con la representación legal del profesorado, los procedimientos de evaluación 
oportunos y los supuestos en que personas que aspiren a la renovación de su nombramiento 
como personal funcionario docente interino deban acreditar de manera fehaciente su 
competencia docente.

4. A los efectos de propiciar la calidad de la enseñanza y favorecer el desarrollo de 
programas educativos mediante la estabilidad de los equipos docentes, especialmente en la 
zona rural, la Consejería competente en materia de educación podrá determinar los puestos 
de trabajo docente que podrán seguir siendo ocupados de forma ininterrumpida por el 
personal funcionario docente interino que los ocupa provisionalmente hasta que el citado 
puesto sea cubierto por personal funcionario con carácter definitivo. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Disposición adicional tercera.  La docencia de los maestros y maestras en la educación 
secundaria.

1. Las maestras y maestros especialistas en pedagogía terapéutica y en audición y 
lenguaje podrán desempeñar funciones en la educación secundaria obligatoria, con las 
condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno de acuerdo con lo previsto en la 
Disposición adicional séptima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. De igual modo, y de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición adicional 
séptima, la Consejería competente en materia de educación podrá encomendar 
excepcionalmente al personal docente, funcionario o interino, el desempeño de funciones en 
una etapa o, en su caso, enseñanza distinta de las asignadas a su cuerpo docente con 
carácter general.

Disposición adicional cuarta.  Los profesores técnicos de formación profesional de 
servicios a la comunidad.

Con las condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno, los profesores técnicos 
de formación profesional de servicios a la comunidad podrán prestar servicios en colegios de 
educación infantil y primaria. En este caso, pertenecerán al Claustro de profesores, a todos 
los efectos, y tendrán reconocida la participación en los órganos de gobierno y de 
coordinación docente.

Disposición adicional quinta.  El profesorado especialista y emérito.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar, 

excepcionalmente y para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, a profesionales que ejerzan su actividad en el ámbito 
laboral o deportivo, como especialistas, sin que necesariamente cumplan el requisito de 
titulación establecido con carácter general. La incorporación de este personal especialista se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en materia de 
educación.

2. En las enseñanzas artísticas superiores, la Consejería competente en materia de 
educación podrá incluir para el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las 
contempladas con carácter general para el ejercicio de la docencia.
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3. Asimismo, se podrá contratar, para las enseñanzas artísticas superiores y para las 
enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, de acuerdo con lo que establezca la 
Consejería competente en materia de educación, a profesionales de nacionalidad extranjera, 
sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general. 
La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar a las enseñanzas 
artísticas superiores a profesorado jubilado, con la categoría de emérito establecida 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional sexta.  Órganos consultivos y de asesoramiento y composición 
paritaria de los mismos.

La Consejería competente en materia de educación podrá constituir órganos específicos 
de carácter consultivo y de asesoramiento. Para la composición de estos órganos se tendrá 
en cuenta la participación paritaria de mujeres y hombres.

Disposición adicional séptima.  Apoyo a la permanencia en el sistema de educación y 
formación.

La Consejería competente en materia de educación dispondrá, por sí misma o en 
colaboración con otras administraciones y entidades, los recursos y procedimientos 
necesarios para que todos los jóvenes menores de 18 años que no hayan obtenido una 
titulación académica ni se hayan incorporado al mundo laboral puedan permanecer en el 
sistema educativo o en una actividad formativa.

Disposición adicional octava.  Funciones de la Inspección Médica en Educación.
El Consejo de Gobierno regulará las funciones de la Inspección Médica en Educación.

Disposición transitoria primera.  Ayudas al alumnado de enseñanzas superiores de 
música y danza.

(Sin contenido)

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En aquellas materias cuya regulación se remite en la presente Ley o se difiere a 

desarrollos reglamentarios futuros, y en tanto éstos no sean dictados, serán de aplicación, 
en cada caso, las normas vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del compromiso de financiación del servicio 
público educativo.

(Sin contenido)

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 23/2002, de 21 de noviembre, de Educación de personas 

adultas de Castilla-La Mancha.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 21 de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 21.  
El personal funcionario de carrera de los Cuerpos de personal funcionario 

docente no universitario puede ser adscrito por un tiempo de cuatro años, 
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prorrogable por periodos de dos años, y con reserva de su puesto de trabajo, a los 
órganos directivos y de apoyo de la Consejería competente en materia de educación 
para prestar servicios de asesoramiento o dirección en unidades administrativas 
implicadas en la gestión del servicio educativo que dependan directamente de la 
persona titular de los órganos gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de unas retribuciones 
complementarias equivalentes a las del puesto de trabajo al que se homologuen las 
funciones a realizar, a cuyo efecto la relación de puestos de trabajo reservados al 
personal funcionario y eventual determinará, para cada órgano gestor de la 
Consejería competente en materia de educación, los puestos a los que pueden ser 
homologados.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se 
establece el procedimiento para la integración de Centros Docentes de titularidad de las 
Administraciones locales en la Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 1 de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para la integración de Centros Docentes de titularidad de las Administraciones locales en la 
Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer el procedimiento para la integración en la red 

pública de centros docentes cuya titularidad corresponde a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha de centros docentes de titularidad de las Administraciones 
locales que impartan enseñanzas básicas.»

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Corresponde al Consejo de Gobierno dictar las disposiciones que resulten necesarias 

para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 60

Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 99, de 21 de mayo de 2012
«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-10758

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, en su artículo 27, apartado 1, consagra la educación 

como uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la educación 
tiene por objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, en su artículo 37.1, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En su punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 5, f) 
estable el reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación. En el artículo 11, sobre los deberes del alumnado, 
señala entre ellos, la colaboración con el profesorado, respetando su autoridad. En el 
artículo 16, funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad, establece en su punto 3 
que el Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

La Consejería con competencias en materia de educación no universitaria entiende que 
el derecho a la educación es un derecho fundamental que condiciona en cierto modo el 
ejercicio de los demás derechos fundamentales, puesto que es difícil concebir el pleno 
acceso a estos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse para poder 
ejercerlos libremente. Para ello, la educación necesita dos pilares: un clima de convivencia 
positivo dentro del centro y un profesorado respetado y reconocido socialmente, que goce de 
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la necesaria autoridad para garantizar los altos objetivos finales de la educación en las 
instituciones escolares.

Debido a que la convivencia en los centros docentes está adquiriendo de forma creciente 
mayor complejidad, en el sistema educativo de nuestra región se están produciendo hechos 
como la devaluación de la profesión de profesor por parte de algunos alumnos, padres y 
otros miembros de la comunidad educativa; la desprotección legal de los docentes ante el 
acoso de alumnos, padres, responsables legales u otros profesores; la costumbre de ver la 
escuela como centro donde prevalece el derecho de algunos alumnos frente al del profesor o 
al resto de los alumnos por la errónea concepción de los centros educativos como centros 
asistenciales y la falta de protección jurídica por parte de la administración educativa hacia 
los docentes, ya que, en algunos casos, el docente se siente desprotegido ante la imposición 
de una sanción disciplinaria o decisión pedagógica recaída sobre el alumno o frente a los 
padres o la prevalencia del derecho al aprendizaje de un alumno con conductas disruptivas 
frente al derecho del resto de los discentes.

Como consecuencia de todo esto, también es creciente la sensibilización de la sociedad 
en la necesidad de transformar el sistema educativo reforzando la autoridad del profesor 
para luchar contra el fracaso escolar, mejorar la calidad de la enseñanza y formar personas 
capacitadas para el mundo profesional. A todo ello, hay que sumar la preocupación, cada 
vez más patente, de las familias por los problemas de la educación y sus consecuencias, 
especialmente en los últimos tiempos, debido al clima de dificultades para los más 
desfavorecidos que la crisis económica está poniendo de manifiesto.

Por todo ello, esta Administración siente la necesidad de convertir las aulas en centros 
de educación en el esfuerzo, la convivencia y en la superación personal, donde los alumnos 
se desarrollen como personas capaces de transformar la sociedad de manera positiva y se 
preparen para afrontar los retos de su futuro mundo laboral. Al mismo tiempo, también 
entiende que el ejercicio de la enseñanza-aprendizaje de calidad sólo puede darse en un 
ámbito de respeto mutuo entre el docente y el alumnado y eso, en ocasiones, es difícil 
debido a la falta de respeto hacia aquel por parte de algunos miembros de la comunidad 
educativa. Por tanto, el aprendizaje sólo puede adquirirse en un clima de trabajo respetuoso 
hacia el profesorado y hacia el resto del alumnado en un ámbito de convivencia positiva.

La presente ley reconoce como autoridad pública a los directores, miembros del equipo 
directivo y docentes de los centros públicos, concertados y privados, gozando todos ellos del 
principio de presunción de veracidad en sus declaraciones escritas, respecto de los hechos 
con trascendencia disciplinaria, así como de la protección reconocida por el ordenamiento 
jurídico.

En definitiva, esta ley reconoce como autoridad institucional la figura del docente y lo 
convierte en el soporte primordial de una enseñanza-aprendizaje de calidad en Castilla-La 
Mancha, al mismo tiempo que pretende elevar su prestigio social y laboral en todo el sistema 
educativo y, más allá de estos límites, también ante el conjunto de la sociedad.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado no universitario y 

establecer las condiciones básicas de su ejercicio profesional.
2. Esta ley será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las 
enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A los efectos de esta ley, tendrán también la consideración de centros educativos los 
espacios ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros 
penitenciarios donde se impartan alguna de las enseñanzas relacionadas en el apartado 
anterior.
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4. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos públicos 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y dependiente de la Consejería con competencias en materia 
de educación y de las administraciones locales y al profesorado de los centros privados de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que impartan alguna de las enseñanzas 
enumeradas en el apartado 2.

5. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio 
centro, sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del 
profesorado. Asimismo, a tal efecto se entenderá que los profesores siempre están en el 
ejercicio de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física 
y moral del docente derivada de su condición profesional.

Artículo 2.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley, en el marco general del derecho a la 

educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 y 5 
de la Ley 7/2010, de Educación de Castilla-La Mancha son:

a) El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad.
b) La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal manera 

que el alumnado, en el ejercicio de las libertades concretas, alcance el desarrollo de la 
persona en condiciones técnicas y didácticas adecuadas.

c) La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas capacitadas 
socialmente para el futuro.

d) El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al aprendizaje 
que tiene como figura al alumnado.

e) El respeto a la dignidad del docente y a su profesión.
f) La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento necesario 

para facilitar una enseñanza de calidad.
g) Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar.
h) La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la 

formación de ciudadanos responsables.
i) La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y la 

cooperación con las familias.

Artículo 3.  Derechos del profesorado.
Al profesorado se le reconocen los siguientes derechos:
a) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.
b) A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de 

enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la 
consideración y el respeto social que merece.

c) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 
pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la 
comunidad educativa.

d) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representantes 
legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos 
derivados del ejercicio de la docencia.

e) Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.
f) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal 

del sistema educativo.
g) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen en el 

aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje.
h) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas 

por el centro.
i) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral.
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j) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y 
respeto durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 4.  Autoridad pública.
1. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 

disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

2. En los centros docentes privados concertados, la condición de autoridad de su 
profesorado quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre este y el 
alumnado.

Artículo 5.  Presunción de veracidad.
1. Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por 
escrito en el curso de los procedimientos administrativos tramitados en relación con las 
conductas que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas 
que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas 
por los presuntos responsables.

2. En los centros docentes privados concertados, para ser efectiva dicha presunción de 
veracidad, deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 6.  Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil.
1. La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará asistencia 

jurídica al profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos dependientes 
de esta en los términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Esta asistencia se prestará al profesorado de los centros privados concertados en los 
términos en que se desarrolle reglamentariamente.

3. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera 
que sean el órgano y el orden de la jurisdicción.

4. Asimismo, la Consejería con competencias en materia de educación adoptará las 
medidas oportunas para garantizar al profesorado de los centros educativos públicos 
dependientes de esta una adecuada cobertura de la responsabilidad civil como 
consecuencia de los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de sus funciones.

Artículo 7.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 

causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 
informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de 
los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o 
hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie 
culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, 
o reparar económicamente el valor de estos.

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 
serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la 
alumno/a o personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado 
mediante la petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. La 
concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por resolución 
de la persona titular de la dirección del centro educativo público y por la titularidad del centro 
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en el caso de centros privados concertados, en el marco de lo que dispongan las normas de 
convivencia, funcionamiento y organización de los centros, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna, la naturaleza 
de los hechos y con una especial consideración a las agresiones que se produzcan en los 
centros de educación especial, debido a las características del alumnado de estos centros.

4. La persona titular de la dirección del centro educativo público o del centro privado 
concertado comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a los Servicios Periféricos 
competentes en materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un 
ilícito penal, sin perjuicio del inicio del procedimiento para la imposición de correcciones o de 
la adopción de las medidas cautelares oportunas.

5. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá la 
homogenización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias para que todos los 
centros, ante la misma falta o hecho, tengan la misma respuesta.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo al Profesorado

Artículo 8.  Protección y reconocimiento.
La Consejería con competencias en materia de educación adoptará las medidas de 

protección y reconocimiento siguientes:
a) Favorecer en todos los niveles educativos el reconocimiento de la labor del 

profesorado, atendiendo a su especial dedicación al centro, con la consideración del 
desarrollo de funciones-tareas que no son propias de su profesión.

b) Premiar la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado a lo largo de su vida 
profesional.

c) Crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, 
asesoramiento y apoyo al profesorado en todos los conflictos surgidos en el aula o centro 
educativo y en las actividades complementarias y extraescolares.

d) Formar e informar al docente en autoridad: principios, derechos y protección jurídica.
e) Fomentar, conjuntamente con la Consejería competente en materia de asuntos 

sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de menores en el ámbito educativo.
f) Establecer un protocolo de actuación aplicable a los centros docentes cuando se 

produzcan hechos tipificados en esta ley.
g) Promover el establecimiento de una carrera docente que dé satisfacción a las 

legítimas aspiraciones y expectativas profesionales del profesorado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas normas sean necesarias para 

el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 61

Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de Autoridad del Profesorado

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-20015

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el artículo 53, dispone que es 

competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las competencias que atribuye 
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española y de la 
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán «por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
la citada ley orgánica señala en dicho precepto que las administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

El Decreto 233/2004, de 22 de octubre, del Consell, creó el Observatorio para la 
Convivencia Escolar en los Centros de la Comunitat Valenciana, y le atribuye como órgano 
consultivo las funciones, entre otras, de prevención, conocimiento y análisis de los 
problemas de convivencia en los centros docentes y de contribución a la mejora del clima 
escolar.

El Consell, con el objetivo principal de fomentar una convivencia adecuada en los 
centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana y agilizar, en caso de 
conflicto, la aplicación de medidas correctoras, aprobó el Decreto 39/2008, de 4 de abril, 
sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, 
profesorado y personal de administración y servicios.

Así mismo, la presente ley tiene como finalidad potenciar la función docente y reafirmar 
la figura del profesorado como pilar fundamental del sistema educativo, reconociendo su 
condición de autoridad pública, lo que implica que los hechos constatados por los profesores 
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gozarán de la presunción de veracidad y a este respecto quedará garantizada la protección 
establecida por el ordenamiento jurídico.

Los profesores prestan un servicio esencial que la administración educativa pone a 
disposición de los ciudadanos. La actividad que realizan, en el marco del ejercicio del 
derecho a la educación reconocido en la Constitución, constituye una de las materias que 
afecta a los principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

En este sentido, el desarrollo de una sociedad democrática y del conocimiento exige de 
las figuras que representan la autoridad, como garantía de nuestro futuro, no sólo establecer 
unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que surjan entre 
los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el reconocimiento 
constante, social e institucional, de dichas figuras y al mismo tiempo que se reconozcan los 
distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto mutuo.

Se impone la necesidad de un reconocimiento institucional y legal de la autoridad del 
profesorado que estimule al mismo tiempo su reconocimiento social para que repercuta en 
un clima escolar óptimo y proporcione a los alumnos los valores de respeto y reconocimiento 
de la labor docente.

En definitiva, se trata de una Ley cercana a la realidad social actual que trata de aportar 
soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado de los 
centros educativos, e insta a reconocer, reforzar y prestigiar la figura del profesor, con el 
objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo 
actual. Para conseguir este objetivo, la administración educativa impulsará las medidas, 
herramientas e instrumentos necesarios para que el docente pueda desarrollar su trabajo en 
condiciones óptimas.

La ley se estructura en dos capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del personal docente y establecer 

sus condiciones básicas de ejercicio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los centros educativos no universitarios de la 

Comunitat Valenciana, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. Garantizar el ejercicio efectivo de la función docente del profesorado.
2. La promoción de la convivencia en los centros docentes.
3. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, sin más 

limitaciones que aquellas que se deriven de su relación jurídica con el centro, cargos 
directivos o funciones docentes que desempeñen.

4. La participación del profesorado en la elaboración, control del cumplimiento y 
evaluación de las normas de convivencia del centro y en las normas de aula.

5. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

6. El impulso por parte de la administración educativa de los mecanismos necesarios 
para facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.
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Artículo 4.  Derechos del personal docente.
1. Al personal docente, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se les reconocen los 

siguientes derechos:
a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 

educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.
c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar y de la educación integral del alumnado, que promoverá la Conselleria competente 
en materia de educación.

d) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia 
durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada de sus funciones docentes.
f) A recibir la formación profesional y el apoyo a su labor docente por parte de la 

Conselleria competente en materia de educación.
2. La Conselleria competente en materia de educación garantizará el uso adecuado y 

conforme con el ordenamiento jurídico de los espacios públicos de su ámbito competencial, 
así como los tablones de anuncios, con el fin de evitar, en especial, que sirvan de soporte a 
conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la administración 
educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad.
El personal docente tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tenga atribuidas, la condición de autoridad, y gozará de la protección 
reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

En los centros educativos privados, la condición de autoridad de su personal docente 
quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre el profesorado y 
alumnado.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el personal docente gozarán de la presunción de veracidad, cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
que sean contrarias a las normas de convivencia y respecto de los hechos constatados por 
ellos personalmente en el ejercicio de su función docente, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

En los centros educativos privados para ser efectiva dicha presunción de veracidad 
deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
La administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar al equipo 

docente y al profesorado de los centros docentes públicos y en los centros privados 
concertados no universitarios de la Comunitat Valenciana la adecuada defensa jurídica y 
protección en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, en los términos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a 
la Generalitat.
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Artículo 8.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen, de forma 

intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos informáticos, 
incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de los miembros 
de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo 
del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie culpa in 
vigilando de los profesores. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, o reparar 
económicamente el valor de éstos. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela de los menores de edad serán responsables civiles en los términos previstos por la 
legislación vigente.

2. En los casos de agresión física o moral al profesorado causada por el alumnado, se 
deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos. La concreción de las medidas educativas correctoras o 
disciplinarias se efectuará por resolución del director o directora del centro docente público y 
por la titularidad del centro en el caso de centros privados concertados, teniendo en cuenta 
las circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna y la 
naturaleza de los hechos.

3. La dirección del centro educativo público o el titular del centro privado concertado 
comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la Dirección Territorial competente en 
materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de delito o falta, sin 
perjuicio de que se adopten las medidas cautelares oportunas.

Disposición adicional única.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley, se mantiene vigente el Decreto 

39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, 
padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para que dicte cuantas normas de carácter reglamentario sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 62

Ley 1/2024, de 27 de junio, por la que se regula la libertad educativa

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9880, de 28 de junio de 2024
«BOE» núm. 192, de 9 de agosto de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-16511

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat 

Valenciana, dispone en su artículo 6 que la lengua propia de la Comunitat Valenciana es el 
valenciano. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el 
castellano, que es el idioma oficial del Estado. A este respecto, dicho artículo concreta 
adicionalmente que la ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la 
Administración y la enseñanza. Asimismo, se delimitarán por ley los territorios en los que 
predomine el uso de una y otra lengua, así como los que puedan ser exceptuados de la 
enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana. Asimismo, el artículo 
53 refiere que es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas 
que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquella, lo desarrollan, de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la Alta Inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

El artículo 3 de la Constitución Española establece que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a 
usarla. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
comunidades autónomas de acuerdo con sus estatutos. A su vez, el artículo 27 de nuestra 
Carta Magna reconoce el derecho a la educación.

En el ámbito educativo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, dispone 
que la lengua cooficial constituye una asignatura propia en las enseñanzas de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos formativos de Grado 
Básico. También establece en su disposición adicional trigésima octava, que las 
administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a recibir enseñanzas en 
castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus respectivos territorios, de conformidad 
con la Constitución Española, los estatutos de autonomía y la normativa aplicable.
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Las previsiones estatutarias acerca de los criterios de aplicación del valenciano en la 
enseñanza, los territorios de predominio de cada lengua cooficial y las excepciones en 
cuanto a la enseñanza del valenciano se encuentran regulados en la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano. Los artículos 35 y 36 de la citada ley, 
regulan, respectivamente, los términos municipales que se declaran, respectivamente, de 
predominio lingüístico valenciano y castellano. En lo relativo a la aplicación del valenciano en 
la enseñanza, el artículo 18 dispone que la incorporación del valenciano a la enseñanza en 
todos los niveles educativos es obligatoria, y que el valenciano y el castellano son lenguas 
obligatorias en los planes de enseñanza de los niveles no universitarios, con la salvedad que 
en los territorios castellanoparlantes que se relacionan en el título quinto, esta incorporación 
se llevará a cabo de forma progresiva, atendiendo a su particular situación sociolingüística. 
En relación con dichos territorios, el artículo 24.2 establece que el Consell de la Generalitat 
Valenciana introducirá progresivamente la enseñanza del valenciano en los territorios de 
predominio lingüístico castellano, sin perjuicio de que los padres o tutores residentes en 
dichas zonas puedan obtener la exención de la enseñanza del valenciano para sus hijos o 
tutelados, cuando así lo soliciten al formalizar su inscripción. Por otra parte, el artículo 19 de 
la citada ley dispone que se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los 
centros, a que todos los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, 
valenciano o castellano. No obstante, y sin perjuicio de las excepciones reguladas en el 
artículo 24, al final de los ciclos en que se declara obligatoria la incorporación del valenciano 
a la enseñanza, y cualesquiera que hubiera sido la lengua habitual al iniciar los mismos, los 
alumnos han de estar capacitados para utilizar, oralmente y por escrito, el valenciano en 
igualdad con el castellano.

II
Hasta la aprobación del Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, por el que se 

establece el modelo lingüístico educativo valenciano y se regula su aplicación en las 
enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana existía un modelo de educación 
plurilingüe equilibrado, regulado por el Decreto 127/2012, de 3 de agosto, del Consell, por el 
que se regulaba el plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en la Comunitat 
Valenciana. En dicho modelo coexistían dos programas lingüísticos, cada uno de los cuales 
tenía como lengua base el valenciano o el castellano, de manera que se garantizaba el 
derecho de los representantes legales del alumnado a elegir el modelo de programa en el 
que querían basar la educación de sus hijos e hijas y/o menores tutelados. Asimismo, el 
citado decreto preveía concreciones para modular la aplicación, en su caso, de los 
programas de educación plurilingüe en territorios de predominio lingüístico castellano.

Con la entrada en vigor del Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, se rompió el 
equilibrio y el derecho a decidir de las familias, al establecerse un programa único análogo al 
actual programa de educación plurilingüe e intercultural (en adelante, PEPLI), en cuya 
aplicación se prescribía que los centros de Infantil y Primaria tendrían que elegir un nivel 
igual o superior al programa plurilingüe que se encontrasen aplicando, entendiéndose como 
niveles superiores aquellos que contaban con una mayor presencia del valenciano.

Dicho decreto fue objeto de suspensión, en un primer momento, como medida cautelar 
acordada mediante Auto de la sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana. Posteriormente, la propia sección 
4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justícia de la 
Comunitat Valenciana dictó diversas sentencias anulando parcialmente el contenido de dicho 
decreto. Como motivos, el Alto Tribunal señala en sus resoluciones el hecho de que solo se 
pudiese elegir un nivel en cada centro, a diferencia del sistema anterior donde convivían 
ambas líneas, con lo cual, desaparecía en la mayoría de los centros la línea cuya lengua 
base era el castellano y solo quedaba oferta en dicha lengua base en los territorios históricos 
castellanoparlantes. Como consecuencia de la suspensión cautelar dictada respecto al 
Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, se aprobó el Decreto-ley 3/2017, de 1 de 
septiembre, del Consell, por el que se adoptan medidas urgentes para la aplicación, durante 
el curso 2017-2018, de los proyectos lingüísticos de centro. Paralelamente a la aplicación del 
citado decreto ley, se presentó en Les Corts una proposición de ley que dio lugar finalmente 
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a la entrada en vigor de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se 
regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo valenciano.

III
Actualmente, se encuentra vigente en la Comunitat Valenciana la citada Ley 4/2018, de 

21 de febrero, en la que se regula un único programa lingüístico (PEPLI), aplicable en todos 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos, tal y como dispone el artículo 6.1 de 
la misma. El artículo 6.3 prescribe que el tiempo mínimo destinado a los contenidos 
curriculares en cada una de las lenguas oficiales, en el conjunto de la escolaridad obligatoria, 
debe ser del 25 % de las horas efectivamente lectivas, debiéndose impartir en cada una de 
las lenguas oficiales la materia o la asignatura correspondiente a su aprendizaje y al mismo 
tiempo, como mínimo, otra área, materia o asignatura no lingüística curricular de carácter 
troncal o análogo. Por otra parte, el artículo 6.2 de la citada ley también especifica que el 
PEPLI se elaborará de acuerdo con las necesidades del contexto socioeducativo y 
demolingüístico del centro.

No obstante, la aplicación de un programa único (PEPLI) y que este prescriba una 
presencia mínima de un 25 % del tiempo lectivo en valenciano, supone un objetivo de 
uniformidad en el diseño del PEPLI y en la aplicación de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, que 
no responde adecuadamente a la realidad sociolingüística y al contexto singular de todo el 
territorio de la Comunitat Valenciana, y especialmente al correspondiente a los municipios de 
predominio lingüístico castellano que se relacionan en el artículo 36 de la Ley 4/1983, de 23 
de noviembre. En estos últimos territorios, la uniformidad en la aplicación del PEPLI entra en 
contradicción con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, en 
cuanto a la prescripción de que la incorporación del valenciano se llevará a cabo de forma 
progresiva, atendiendo a su particular situación sociolingüística; y al hecho de que el artículo 
24.2 de dicha ley reconozca al alumnado, y a sus representantes legales cuando estos sean 
menores de edad, el derecho a obtener la exención de la enseñanza del valenciano.

Por otra parte, la Ley 4/2018 establece en su artículo 11.a que la conselleria competente 
en materia de educación promoverá que los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos vehiculen el 50 % del tiempo curricular en valenciano, precepto que se regula con 
carácter general para todo el territorio de la Comunitat Valenciana, y por tanto sin tener en 
cuenta el contexto socioeducativo y demolingüístico de cada centro, lo que supone una 
incoherencia con la aplicación del artículo 6.2 de la propia ley.

En la determinación del programa lingüístico único PEPLI, la Ley 4/2018 tampoco 
garantiza el derecho de libertad de elección de lengua por parte del alumnado, o sus 
representantes legales si este es menor de edad. Asimismo, no establece los mecanismos 
oportunos para garantizar lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 4/1983, en lo relativo a 
que se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los centros, a que todos 
los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, valenciano o 
castellano. Estas vulneraciones de derechos del alumnado y de sus representantes legales 
también quedan patentes en el propio procedimiento de elaboración del proyecto lingüístico 
de centro establecido en el artículo 16 de la Ley 4/2018. Así, en dicho procedimiento se 
otorga la potestad a los consejos escolares de los centros públicos, para consensuar la 
propuesta de proyecto lingüístico de centro por mayoría cualificada de dos tercios de sus 
miembros; si bien la administración educativa se reserva la potestad de determinar el 
proyecto lingüístico de centro si no se produce dicho consenso.

IV
La finalidad de esta nueva regulación es garantizar la libertad educativa en cuanto a la 

elección de lengua. Para ello, se requiere derogar la Ley 4/2018, de 21 de febrero, que 
regula actualmente el plurilingüismo en la Comunitat Valenciana, que impone un modelo 
único, no respeta la voluntad de las familias ni el derecho del alumnado a cursar las primeras 
enseñanzas en su lengua habitual, discrimina el castellano como lengua cooficial, y no tiene 
en cuenta el contexto sociolingüístico y la singularidad de todos y cada uno de los diversos 
territorios de nuestra Comunitat. Para ello, se impulsa un nuevo marco legislativo, el cual 
devuelva a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana los derechos en materia lingüística.
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Para ello, se establece una regulación de la educación plurilingüe en la que se 
diferencian los territorios de predominio lingüístico valenciano y castellano. A su vez, se 
establece el derecho de las familias a elegir la lengua base, de forma adaptada a las 
singularidades de cada zona, de manera que a partir de los resultados de las preferencias de 
las familias se efectúa la planificación educativa correspondiente. Durante las primeras 
enseñanzas, la presencia de la lengua base será la máxima posible, entendiendo como tales 
enseñanzas las que comprenden desde la incorporación del alumnado a un puesto escolar 
en Educación Infantil hasta el segundo curso de Educación Primaria, incluyendo, por tanto, 
el proceso lectoescritor. A partir de la adquisición de la lectoescritura, se establece un 
modelo con una determinada proporción de las lenguas vehiculares. En la zona 
castellanoparlante, dicho modelo se basa en una mayor presencia de la lengua 
predominante en dicha zona.

V
La presente ley se estructura en cinco títulos, que contienen 21 artículos, siete 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, 
tres disposiciones finales y dos anexos.

El título preliminar regula el objeto, ámbito de aplicación y la definición de la terminología 
empleada a lo largo de esta ley.

El título I contiene las disposiciones relativas a la educación plurilingüe y la proporción de 
lenguas vehiculares en la enseñanza, diferenciadas en dos capítulos que hacen referencia, 
respectivamente a las zonas de predominio lingüístico valenciano y castellano, como ya se 
ha indicado con anterioridad.

El título II, relativo al alumnado, regula el derecho de la exención del valenciano del 
alumnado y su extensión en el tiempo, como concreción de lo ya dispuesto en la Ley 4/1983, 
así como las medidas y adaptaciones que en materia lingüística deben realizarse respecto al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, teniendo en cuenta, en particular, al 
alumnado que presenta necesidades educativas especiales, y especialmente aquel 
escolarizado en centros de educación especial y unidades específicas en centros ordinarios. 
En lo referente al alumnado, la presente ley también regula los niveles de valenciano que se 
reconocerán y certificarán al alumnado que supere dicha materia al finalizar las diferentes 
etapas, como medio de promoción de la lengua propia y de fomentar su estudio por parte del 
alumnado que se encuentra en supuestos en que puede solicitar su exención.

El título III, acerca del profesorado, contiene dos artículos que regulan los requisitos del 
profesorado para vehicular docencia en valenciano y en lengua extranjera, y los mecanismos 
de reconocimiento al profesorado que vehicule docencia en una lengua extranjera.

Finalmente, el título IV regula el uso de las lenguas cooficiales en los centros educativos 
en determinados supuestos, de manera que la promoción del valenciano realizada por los 
centros docentes en ningún caso pueda ir en contra de los derechos de los usuarios del 
servicio educativo a comunicarse con el centro en la lengua que deseen. Para ello, se 
sustituyen los planes de normalización lingüística de los centros, por planes de uso de las 
lenguas, que garanticen el formato bilingüe, en valenciano y castellano, de la documentación 
generada por los centros docentes, y sean respetuosos con los derechos del alumnado y de 
sus representantes legales. Asimismo, se recoge el derecho del alumnado a realizar los 
exámenes y las pruebas de evaluación, tanto de carácter parcial como final, en valenciano o 
en castellano, a su elección, de manera que la lengua vehicular de una asignatura no 
penalice la evaluación del alumnado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la libertad de elección de lengua y el uso de las 

lenguas cooficiales en los centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará en los centros docentes públicos y privados concertados 

de la Comunitat Valenciana que impartan enseñanzas no universitarias reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Los centros privados no concertados podrán acogerse a lo que dispone esta ley, en 
virtud de la autonomía que les confiere el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la educación.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Asignatura lingüística: área, materia, ámbito o módulo, que tiene como finalidad 

fundamental el aprendizaje de una lengua cooficial concreta ya sea el valenciano o el 
castellano, o bien el aprendizaje de una lengua extranjera determinada, de manera que 
dicha asignatura debe impartirse en la lengua correspondiente, objeto de aprendizaje.

2. Asignatura no lingüística: área, materia, ámbito o módulo, cuya finalidad principal no 
es el aprendizaje de una lengua cooficial o de una lengua extranjera, y que es susceptible de 
impartirse en valenciano, en castellano, en inglés o en otra lengua extranjera, como lengua 
vehicular de la enseñanza.

3. Lengua base: lengua cooficial, valenciano o castellano, elegida por los representantes 
legales del alumnado menor de edad en el ejercicio de su libertad educativa, que:

a) Supone la lengua habitual en que todos los escolares recibirán las primeras 
enseñanzas, incluida la adquisición de la lectoescritura, en aplicación del artículo 19.1 de la 
Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de uso y enseñanza del valenciano.

b) Dispone de un mayor peso y de una mayor presencia como lengua vehicular de la 
enseñanza en un determinado grupo de alumnado.

4. Primeras enseñanzas: niveles educativos que comprenden desde la incorporación del 
alumnado a un puesto escolar en Educación Infantil, a través del procedimiento de admisión 
de alumnado, hasta el segundo curso de Educación Primaria.

5. Programa de lenguas vehiculares: concreción de la proporción de lenguas vehiculares 
realizada en un centro docente para un determinado curso escolar, que debe incorporarse en 
la programación general anual. El programa de lenguas vehiculares deberá respetar, en todo 
caso, el marco de lo dispuesto en la presente ley y las disposiciones que la desarrollen. En 
los centros públicos, los consejos escolares tendrán la competencia para aprobar el 
programa de lenguas vehiculares, oído el claustro. En los centros privados, la persona física 
o jurídica que ejerza la titularidad de los mismos tendrá la competencia para su aprobación, 
oído el consejo escolar.

6. Zona de predominio lingüístico valenciano: conjunto de términos municipales de 
predominio lingüístico valenciano, declarados como tales en el artículo 35 de la Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

7. Zona de predominio lingüístico castellano: conjunto de términos municipales de 
predominio lingüístico castellano, declarados como tales en el artículo 36 de la Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

8. Adecuación lingüística individual: adaptación de acceso realizada de forma individual 
al alumnado, consistente en realizar una modificación de la lengua vehicular en la 
enseñanza y/o en los libros de texto y materiales curriculares en determinadas áreas o 
materias.
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TÍTULO I
Educación plurilingüe

CAPÍTULO I
Zona de predominio lingüístico castellano

Artículo 4.  Elección de la lengua base.
1. Los representantes legales del alumnado tendrán derecho a elegir la lengua base, 

valenciano o castellano, en las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, de 
Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. Este derecho se 
hará extensivo al tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil en el caso de las 
escuelas infantiles y colegios de Educación Infantil y Primaria que oferten también dicho 
nivel.

2. Según lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso 
y enseñanza del valenciano, en los territorios castellanoparlantes la incorporación del 
valenciano se llevará a cabo de forma progresiva, atendiendo a su particular situación 
sociolingüística.

Artículo 5.  Educación Infantil.
1. En la etapa de Educación Infantil, se introducirá la enseñanza del valenciano durante 

un 10 % del tiempo lectivo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de esta ley y en la Ley 
4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

2. La introducción del inglés como lengua extranjera de incorporación temprana se 
realizará durante un 10 % del tiempo lectivo.

3. La parte restante del tiempo lectivo la enseñanza se vehiculará en castellano, 
debiendo ser dicha lengua en la que el alumnado se inicie en la lectoescritura.

4. El alumnado deberá tener continuidad en cuanto a la lengua base con la que se haya 
iniciado su escolaridad a lo largo de la etapa. En caso de que el alumnado se traslade desde 
otro centro con una lengua base diferente, se le realizará una adecuación lingüística 
individual.

Artículo 6.  Educación Primaria.
1. La adquisición y consolidación de la lectoescritura se realizará en castellano como 

lengua base, que tendrá continuidad desde la Educación Infantil al primer curso de esta 
etapa.

2. En todos los cursos de la etapa el alumnado deberá cursar las áreas lingüísticas 
Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua Extranjera, que en 
este caso, será el inglés; todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El alumnado cuyos representantes legales soliciten la exención de la evaluación y 
calificación del área de Valenciano: Lengua y Literatura, y obtengan resolución favorable, 
tendrá la obligación de asistir a clase y participar activamente en dicha asignatura.

4. En la etapa se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo lectivo, y un máximo del 25 % 
de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua 
Extranjera, en este caso, el inglés, junto con la impartición de al menos una asignatura no 
lingüística vehiculada en la citada lengua.

5. El resto de áreas se cursarán en castellano como lengua vehicular.

Artículo 7.  Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
1. En todos los cursos de estas etapas el alumnado deberá cursar las materias 

lingüísticas Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua 
Extranjera, que en este caso, será el inglés; todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación de la materia de 
Valenciano: Lengua y Literatura, o cuyos representantes lo soliciten si este es menor de 
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edad, y obtenga resolución favorable, tendrá la obligación de asistir a clase y participar 
activamente en dicha asignatura.

3. En Educación Secundaria Obligatoria se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo 
lectivo, y un máximo del 25 % de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la 
asignatura lingüística de Lengua Extranjera, junto con la impartición de al menos una 
asignatura no lingüística vehiculada en la citada lengua. En Bachillerato, los centros podrán 
optar por impartir, en uno o en ambos cursos de Bachillerato, una o varias asignaturas no 
lingüísticas en lengua extranjera.

4. En ambas etapas, se ofertará con carácter obligatorio una segunda lengua extranjera 
como materia optativa.

5. El resto de asignaturas se cursarán en castellano como lengua vehicular.

Artículo 8.  Valenciano como lengua base.
Cuando exista una demanda de alumnado suficiente para constituir una unidad, cuyos 

representantes hayan elegido el valenciano como lengua base, y no exista oferta suficiente 
de puestos escolares en dicha lengua base en el procedimiento de admisión de alumnado, la 
administración educativa adoptará las medidas oportunas para satisfacer dicha demanda.

CAPÍTULO II
Zona de predominio lingüístico valenciano

Artículo 9.  Elección de la lengua base.
1. Los representantes legales del alumnado tendrán derecho a elegir la lengua base, 

valenciano o castellano, en las enseñanzas indicadas en el presente artículo.
2. La lengua base se determinará en cada centro y para cada unidad de las enseñanzas 

de segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, en base a la libertad educativa y el derecho de elección de los representantes 
legales del alumnado, en los términos indicados en los apartados siguientes. En los colegios 
rurales agrupados, la determinación de la lengua base se efectuará en cada aulario y para 
cada unidad de las enseñanzas citadas. En el caso de escuelas infantiles y colegios de 
educación infantil y primaria que oferten también el tercer curso del primer ciclo de 
educación infantil, también se determinará la lengua base para las unidades 
correspondientes a dicho nivel.

3. La determinación de la lengua base indicada en el apartado anterior se actualizará 
anualmente al inicio de la escolarización en Educación Infantil, en primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria y en primer curso de Bachillerato.

4. Para determinar la lengua base al inicio de la escolarización en Educación Infantil se 
considerarán las solicitudes presentadas por los representantes legales del alumnado 
durante cada proceso de admisión de alumnado. Para ello, se tendrán en cuenta las 
solicitudes presentadas para el primer nivel del segundo ciclo de Educación Infantil. En el 
supuesto de escuelas infantiles y colegios de Educación Infantil y Primaria que oferten 
también el tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil, se tendrán en cuenta también 
las solicitudes para dicho nivel. De entre las solicitudes indicadas anteriormente, se calculará 
el porcentaje de familias que opta por cada lengua base, valenciano o castellano, a partir de 
la lengua elegida en la primera opción consignada en cada solicitud de admisión.

5. En base al porcentaje de familias que haya optado por cada lengua base, valenciano o 
castellano, se determinará para cada centro el número de unidades de Educación Infantil de 
3 años en que cada lengua cooficial será la lengua base, de acuerdo con la tabla contenida 
en el anexo I de la presente ley. En el supuesto de escuelas infantiles y colegios de 
Educación Infantil y Primaria que oferten también el tercer curso del primer ciclo de 
Educación Infantil, la determinación de la lengua base de las unidades se realizará en dicho 
nivel.

6. La lengua base determinada en las unidades indicadas en el apartado anterior se 
mantendrá en el resto de niveles del segundo ciclo de Educación Infantil y de la Educación 
Primaria, de manera que el alumnado deberá tener continuidad en la lengua base en que se 
haya escolarizado, a partir de la elección de sus representantes legales.
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7. En el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria la lengua base de cada 
unidad se determinará a partir del anexo I de esta ley, en base al porcentaje de alumnado 
escolarizado en cada lengua base en el sexto curso de Educación Primaria en el propio 
centro; o bien a partir del resultado de una consulta a las familias del alumnado matriculado 
en sexto de Educación Primaria, sobre la preferencia de la lengua base, cuando dicho centro 
se encuentre adscrito a otro centro que imparta Educación Secundaria Obligatoria.

8. En el primer curso de Bachillerato, para cada curso escolar, los centros docentes 
deberán ajustar el porcentaje del horario lectivo dedicado a cada lengua cooficial como 
lengua vehicular, de forma proporcional al porcentaje de alumnado que hubiese optado por 
cada lengua base, valenciano o castellano. A estos efectos, se calculará el porcentaje de 
alumnado que opta por cada lengua base, valenciano o castellano, a partir de la lengua 
elegida en la primera opción consignada en cada solicitud de admisión al primer curso de 
dicha etapa.

9. En el segundo curso de Bachillerato deberá existir continuidad en la proporción entre 
ambas lenguas cooficiales determinada para el primer curso de la etapa durante el año 
académico anterior.

Artículo 10.  Educación Infantil.
1. En esta etapa, la lengua base determinada para cada unidad tendrá una proporción 

del 65 % del tiempo lectivo. Las actividades de iniciación a la lectoescritura deberán 
realizarse exclusivamente en dicha lengua.

2. La otra lengua cooficial que no sea la lengua base determinada para dicha unidad 
tendrá una presencia del 25 % del tiempo lectivo.

3. La introducción del inglés como lengua extranjera de incorporación temprana se 
realizará durante un 10 % del tiempo lectivo.

4. El alumnado deberá tener continuidad en cuanto a la lengua base con la que se haya 
iniciado su escolaridad a lo largo de la etapa. En caso de que el alumnado se traslade de 
centro sin la posibilidad de continuidad en la misma lengua base, se le realizará una 
adecuación lingüística individual.

Artículo 11.  Educación Primaria.
1. La adquisición y consolidación de la lectoescritura se realizará en la lengua base 

elegida por los representantes legales del alumnado al inicio de la escolarización, que tendrá 
continuidad desde la Educación Infantil al primer curso de esta etapa.

2. En todos los cursos de la etapa el alumnado deberá cursar las áreas lingüísticas 
Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua Extranjera, que en 
este caso, será el inglés.

3. Durante toda la etapa, el área de matemáticas o conocimiento del medio natural, 
social y cultural se cursará en la lengua base elegida por los representantes legales del 
alumnado.

4. En los dos primeros cursos de la Educación Primaria, la lengua cooficial que no sea la 
lengua base tendrá una presencia mínima del 25 % del tiempo lectivo.

5. Desde el tercer curso de Educación Primaria, los centros docentes garantizarán la 
presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo II, al cual deberán ajustarse los centros docentes en la 
mayor medida posible. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 de esta ley, en 
todo caso corresponderá a la lengua base elegida por las familias la mayor proporción de 
entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el porcentaje del tiempo lectivo vehiculado en 
ambas lenguas cooficiales deberá tener una diferencia que no sobrepase el 20 % del tiempo 
lectivo.

6. En la etapa se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo lectivo, y un máximo del 25 % 
de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua 
Extranjera, en este caso, el inglés, junto con la impartición de al menos una asignatura no 
lingüística vehiculada en la citada lengua.
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Artículo 12.  Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
1. En todos los cursos de estas etapas, el alumnado deberá cursar las materias 

lingüísticas Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua 
Extranjera, que en este caso, será el inglés.

2. En el caso de Educación Secundaria Obligatoria, se ofertará con carácter obligatorio 
una segunda lengua extranjera como materia optativa.

3. Durante todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, los centros 
docentes garantizarán la presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, 
de acuerdo con el modelo establecido en el anexo II, al cual deberán ajustarse los centros 
docentes en la mayor medida posible. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 
de esta ley, en todo caso corresponderá a la lengua base elegida por las familias la mayor 
proporción de entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el porcentaje del tiempo lectivo 
vehiculado en ambas lenguas cooficiales deberá tener una diferencia que no sobrepase el 
20 % del tiempo lectivo.

4. En Bachillerato, la presencia de ambas lenguas cooficiales como lenguas vehiculares 
se ajustará a la proporcionalidad indicada en el artículo 9.8 de la presente ley.

5. En Educación Secundaria Obligatoria se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo 
lectivo, y un máximo del 25 % de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la 
asignatura lingüística de Lengua Extranjera, junto con la impartición de al menos una 
asignatura no lingüística vehiculada en la citada lengua. En Bachillerato, los centros podrán 
optar por impartir, en uno o en ambos cursos de Bachillerato, una o varias asignaturas no 
lingüísticas en lengua extranjera.

Artículo 13.  Demanda de una determinada lengua base.
Cuando exista una demanda de alumnado suficiente para constituir una unidad, cuyos 

representantes hayan elegido una determinada lengua cooficial, valenciano o castellano, 
como lengua base, y no exista oferta suficiente de puestos escolares en la misma en el 
procedimiento de admisión de alumnado, la administración educativa adoptará las medidas 
oportunas para satisfacer dicha demanda.

TÍTULO II
Alumnado

Artículo 14.  Exención de la evaluación y calificación del alumnado y fomento de su estudio.
1. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación del valenciano, o 

cuyos representantes legales lo soliciten cuando este es menor de edad, por residir en 
términos municipales de predominio lingüístico castellano, declarados como tales en el 
artículo 36 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, podrá solicitar dicha exención sin 
limitación temporal.

2. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación del valenciano, o 
cuyos representantes legales lo soliciten si este es menor de edad, mediante la acreditación 
fehaciente de residencia temporal, de acuerdo con el procedimiento y documentación que 
establezca la conselleria competente en materia de educación, en los términos municipales 
de predominio lingüístico valenciano, declarados como tales en el artículo 35 de la Ley 
4/1983, de 23 de noviembre, podrá solicitar dicha exención durante un máximo de tres 
cursos escolares consecutivos.

3. Además de los supuestos recogidos en el artículo 24 de la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano, el alumnado de incorporación tardía que se 
escolarice por primera vez en la Comunitat Valenciana, procedente de otra comunidad 
autónoma o de un sistema educativo extranjero, podrá solicitar la exención de la evaluación 
y calificación del valenciano durante el curso escolar en que se produzca su incorporación, 
así como durante el curso escolar inmediatamente siguiente. Dicho derecho deberá ser 
ejercido por sus representantes legales en caso de alumnado menor edad. En los cursos 
escolares sucesivos tras la incorporación y la solicitud de la exención de la evaluación y 
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calificación del valenciano, se le deberá realizar una adaptación de acceso en dicha área o 
materia.

4. En las pruebas o evaluaciones que se realicen a los efectos de admisión a la 
universidad, el alumnado que no haya sido evaluado en dicha materia durante alguno de los 
tres últimos cursos escolares, por no haberla cursado o por haber obtenido la exención de la 
evaluación y calificación de la misma, tendrá derecho a solicitar la exención de la prueba de 
valenciano.

5. El alumnado que no haya optado por solicitar la exención de la evaluación y 
calificación del valenciano tendrá derecho a los reconocimientos establecidos en el artículo 
16 de la presente ley.

Artículo 15.  Atención a las diferencias individuales del alumnado.
1. El alumnado que presente necesidades educativas especiales, escolarizado en 

centros de educación especial o en unidades específicas en centros ordinarios, será 
partícipe en los procesos de enseñanza-aprendizaje en la lengua cooficial que sea habitual 
en su ámbito familiar, o en su defecto, en aquella lengua cooficial en que disponga de un 
mayor dominio, de acuerdo con la elección de sus representantes legales.

2. Cuando el alumnado que presente necesidades educativas especiales se encuentre 
escolarizado en centros ordinarios, y dicho alumnado requiera una necesidad de apoyo con 
personal especializado durante más de la mitad de la jornada escolar semanal, se regirá por 
lo dispuesto en el apartado anterior. Para este alumnado, adicionalmente, se introducirá la 
otra lengua cooficial y la lengua extranjera de forma progresiva y en función de las 
posibilidades del alumno o alumna.

3. El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo dispondrá de las 
adaptaciones de acceso que sean necesarias desde el punto de vista del tratamiento de las 
lenguas en el centro. Entre dichas necesidades se tendrán en especial consideración las 
derivadas de trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, del desconocimiento 
grave de la lengua de aprendizaje, y el caso de alumnado de incorporación tardía al sistema 
educativo.

Artículo 16.  Fomento y reconocimiento del nivel de valenciano.
1. El alumnado que supere el área de valenciano los seis cursos de la Educación 

Primaria tendrán derecho al reconocimiento del nivel A2 de valenciano; el que supere la 
materia de valenciano los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria, tendrá 
derecho al reconocimiento del nivel B1 de valenciano; mientras que el alumnado que supere 
dicha materia los dos cursos de Bachillerato obtendrá el reconocimiento del nivel B2 de 
dicha lengua. Asimismo, tendrá derecho al reconocimiento del nivel B1 de valenciano el 
alumnado que supere la materia de valenciano el primer curso de Bachillerato y, al menos, 
tres cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. El alumnado de Bachillerato que, habiendo superado la materia de valenciano los dos 
cursos de Bachillerato, disponga de una calificación media entre ambos cursos igual o 
superior a 7, tendrá derecho al reconocimiento del nivel C1 de valenciano. Asimismo, tendrá 
derecho al reconocimiento del nivel C1 de valenciano el alumnado que obtenga una 
calificación igual o superior a 7 puntos en la prueba correspondiente a la materia de 
valenciano en las pruebas o evaluaciones que se realicen a los efectos de admisión a la 
universidad.

3. El alumnado que supere los módulos de valenciano en la formación básica de las 
personas adultas obtendrá la certificación del nivel A1 de valenciano. La conselleria 
competente en materia de educación desarrollará reglamentariamente las condiciones para 
que dicho alumnado, cuando acredite haber cursado con anterioridad la materia de 
valenciano, pueda obtener el reconocimiento del nivel A2 o B1 de valenciano.

4. La conselleria competente en materia de educación adoptará las medidas oportunas 
para que la certificación acreditativa de los niveles de referencia de valenciano reconocidos 
en los apartados anteriores sea emitida por los centros educativos.
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TÍTULO III
Profesorado

Artículo 17.  Requisitos del profesorado para impartir docencia en valenciano y en lengua 
extranjera.

1. Con carácter general, el profesorado que imparta docencia en Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación de 
Personas Adultas, deberá acreditar un nivel de conocimiento C1 de valenciano, de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas, para poder vehicular áreas, 
materias, ámbitos y módulos no lingüísticos en dicha lengua. En el resto de enseñanzas, 
para el profesorado, y para el resto de cuerpos docentes, los conocimientos de valenciano 
no serán un requisito, y serán tenidos únicamente en cuenta como mérito.

2. Para vehicular áreas, materias, ámbitos o módulos en una lengua extranjera, en 
cualquier etapa educativa, el profesorado deberá acreditar un nivel de conocimiento B2 de la 
lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con el Marco común europeo de referencia 
para las lenguas. Los centros docentes adoptarán las medidas oportunas en sus planes 
anuales de formación del profesorado para que dichos docentes puedan recibir la formación 
necesaria hasta alcanzar el nivel C1 de la lengua extranjera correspondiente.

Artículo 18.  Reconocimiento del profesorado que vehicula docencia en lengua extranjera.
1. Al profesorado que vehicule en lengua extranjera algún área, materia, ámbito o 

módulo no lingüístico se le reconocerá dicha circunstancia a los efectos de los concursos de 
ámbito autonómico en que participe el profesorado, así como en las actividades de 
formación del profesorado.

2. Adicionalmente, dicho profesorado tendrá preferencia en las elecciones de turnos y 
horarios en el caso de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional, sin perjuicio de los derechos reconocidos al personal docente de los 
cuerpos de catedráticos.

TÍTULO IV
Uso de las lenguas cooficiales en los centros educativos

Artículo 19.  Utilización de las lenguas cooficiales en libros de texto y materiales 
curriculares.

1. En las áreas y materias lingüísticas, los libros de texto y materiales curriculares 
estarán redactados y elaborados en dicha lengua.

2. Con carácter general, los libros de texto y materiales curriculares a utilizar por el 
alumnado en áreas o materias no lingüísticas estarán redactados y elaborados en la lengua 
vehicular de enseñanza. Excepcionalmente, dichos libros y materiales podrán estar 
redactados en una lengua cooficial diferente de la lengua vehicular cuando el alumnado se 
encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Presente necesidades educativas especiales, y se esté introduciendo en el 
aprendizaje progresivo de la lengua extranjera y/o de la lengua cooficial que no sea habitual 
en el ámbito familiar para el alumno, o en la que disponga de un menor dominio.

b) Disponga de necesidades específicas de apoyo educativo y requiera adaptaciones de 
acceso en cuanto al tratamiento de las lenguas, teniendo especialmente en consideración al 
alumnado con necesidades derivadas de trastornos del desarrollo del lenguaje y la 
comunicación, del desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, y el alumnado de 
incorporación tardía al sistema educativo.

c) Se le realice una adecuación lingüística individual.
3. Los libros de texto y materiales curriculares deberán respetar la denominación 

lingüística prevista en el artículo 6 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana y 
deberán seguir la normativa lingüística oficial.
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Artículo 20.  Utilización de las lenguas cooficiales en exámenes y pruebas de evaluación.
1. En todas las etapas: educación primaria, educación secundaria obligatoria, 

bachillerato, formación profesional y formación de personas adultas, en las materias no 
lingüísticas, con independencia de la lengua vehicular de las mismas, el alumnado tendrá 
derecho a realizar los exámenes y las pruebas de evaluación, tanto de carácter parcial como 
final, en valenciano o en castellano, a su elección.

2. En las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior, graduado en 
educación secundaria obligatoria, y en las pruebas para la obtención del título de 
bachillerato, en las materias no lingüísticas el alumnado tendrá derecho a realizar los 
exámenes y las pruebas de evaluación en valenciano o en castellano, según sea su 
elección.

Artículo 21.  Plan de uso de las lenguas en el ámbito no curricular.
1. Los centros docentes elaborarán un plan de uso de las lenguas, que regulará la 

utilización de las lenguas cooficiales, las lenguas extranjeras curriculares, así como otras 
lenguas presentes en el centro, tanto en el ámbito interno no curricular, como en el ámbito 
social y de relación con el entorno.

2. Las medidas reguladas en el plan de uso de las lenguas de cada centro docente, en 
ningún caso podrán ir en contra del derecho del alumnado y de sus representantes legales a 
dirigirse y a comunicarse con el centro docente en la lengua cooficial en que deseen hacerlo.

3. Los modelos de impresos, formularios, modelos oficiales, solicitudes y cualquier 
documento de matrícula o autorización que se ponga a disposición del alumnado, o de sus 
representantes legales, deberá estar redactado en formato bilingüe, en valenciano y en 
castellano. Si por razón de la extensión o complejidad, dicho formato bilingüe no fuera 
posible, el centro docente tendrá la obligación de disponer y poner a disposición de la 
comunidad educativa modelos en valenciano y en castellano de manera separada.

4. Las comunicaciones que se efectúen de oficio por parte de los centros docentes o por 
el profesorado, dirigidas al alumnado o a sus representantes legales, deberán estar 
redactadas en formato bilingüe, en ambas lenguas cooficiales. Asimismo, los documentos 
internos del centro que deban ser enviados a los representantes del sector de madres y 
padres del consejo escolar del centro, los que se remitan a las asociaciones de madres y 
padres de alumnado y a las asociaciones de alumnado, así como aquellos que deban 
ponerse a disposición de la comunidad educativa, deberán emitirse en ambas lenguas 
cooficiales.

5. En los casos en que el alumnado, o sus representantes legales cuando este sea 
menor de edad, soliciten el acceso a cualquier otro documento que únicamente se encuentre 
redactado en una lengua cooficial, podrán solicitar la traducción de dicha documentación a la 
otra lengua cooficial. En este supuesto, el centro docente deberá traducir a la lengua 
cooficial solicitada los documentos, expedientes o partes de los mismos a los interesados 
que así lo soliciten expresamente por escrito.

6. El plan de uso de las lenguas formará parte del proyecto educativo del centro, por lo 
que la aprobación de dicho plan corresponderá al consejo escolar de los centros públicos y a 
la titularidad de los centros privados, oído en consejo escolar. Tras la aprobación del plan de 
usos lingüísticos por parte de cada centro docente, o de su modificación, este deberá ser 
remitido a la Inspección de Educación para su supervisión.

Disposición adicional primera.  Educación plurilingüe en otras enseñanzas del sistema 
educativo.

1. La proporción de lenguas vehiculares en las enseñanzas de Formación Profesional, 
Formación de Personas Adultas y enseñanzas de régimen especial, se determinará en las 
disposiciones reglamentarias que regulen de forma específica dichas enseñanzas.

2. Las enseñanzas de Formación Profesional se configurarán con una proporción de 
lenguas vehiculares que permita la consecución de los resultados de aprendizaje y la 
adquisición de la terminología de la familia profesional en ambas lenguas cooficiales y en 
una lengua extranjera.
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3. La conselleria competente en materia de educación determinará los supuestos en que 
las personas que, por su edad, o por otras circunstancias, no hubiesen cursado el valenciano 
con anterioridad, puedan obtener la exención de ser evaluadas de dicha lengua.

Disposición adicional segunda.  Unidades de primer ciclo de Educación Infantil en centros 
de Educación Infantil y Primaria.

Las escuelas infantiles que impartan segundo ciclo de Educación Infantil y los centros de 
educación infantil y primaria que tengan autorizadas unidades del último curso del primer 
ciclo de Educación Infantil, aplicarán en dichas unidades de primer ciclo lo determinado para 
el primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil en su respectivo centro.

Disposición adicional tercera.  Programas experimentales.
La conselleria competente en materia de educación podrá autorizar programas 

experimentales, en los que se impartirá en inglés una proporción del tiempo lectivo superior 
a la establecida para cada etapa educativa en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Situaciones excepcionales relativas al requisito lingüístico 
del profesorado.

El personal docente funcionario de carrera con destino en otras comunidades autónomas 
que solicite obtener un destino en comisión de servicios en la Comunitat Valenciana, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de esta ley, deba acreditar un determinado 
nivel de conocimiento del valenciano para impartir docencia, y no disponga del mismo, podrá 
excepcionalmente obtener el destino por un periodo máximo de 4 años, siempre que su 
solicitud de comisión de servicios se encuentre motivada en causas sociales o traslado de la 
unidad familiar a la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Libros de texto y materiales curriculares.
Los centros docentes mantendrán la relación de libros de texto y materiales curriculares 

seleccionados durante el periodo de vigencia de estos establecido por la normativa 
reglamentaria vigente a tal efecto.

Disposición adicional sexta.  Inspección de Educación.
1. La Inspección de Educación velará por el cumplimiento de la presente ley. Asimismo, 

asesorará, orientará e informará acerca de su contenido a los equipos directivos de los 
centros docentes, así como a los miembros de los distintos sectores de la comunidad 
educativa que planteen dudas en cuanto a su aplicación.

2. Dentro de las funciones de supervisión de la organización y funcionamiento de los 
centros docentes que le corresponden a la Inspección de Educación, esta realizará la 
supervisión para que el programa de lenguas vehiculares se ajuste a la proporción 
establecida en el anexo II de la presente ley, así como del cumplimiento del plan de uso de 
las lenguas de cada centro y, para ello, emitirá los informes que se le soliciten. Asimismo, 
propondrá la adopción de las medidas correctoras oportunas en los supuestos en que 
detecte incumplimientos de la normativa vigente.

Disposición adicional séptima.  Referencias normativas.
Desde la entrada en vigor de la presente ley:
1. Todas las referencias que las normas en vigor hagan al PEPLI se entenderán 

efectuadas a la proporción de lenguas vehiculares del centro.
2. Todas las referencias que la normativa vigente realice a los planes de normalización 

lingüística se entenderán efectuadas a los planes de uso de las lenguas de los centros 
docentes.

3. Todas las referencias que las normas en vigor hagan referencia al proyecto lingüístico 
de centro se entenderán realizadas a la concreción de la proporción de lenguas vehiculares 
realizada por el centro y a los planes de uso de las lenguas de los centros docentes.
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Disposición transitoria primera.  Calendario de aplicación.
1. Hasta la implantación de lo previsto en el título I de esta ley en los diferentes cursos y 

etapas, según el calendario de aplicación establecido en la disposición final segunda, se 
aplicará el programa lingüístico establecido por las disposiciones vigentes hasta la fecha de 
la entrada en vigor de la presente ley, con la excepción de los programas experimentales 
que hubiesen sido autorizados en virtud del artículo 8 de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de 
la Generalitat, por la que se regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo 
valenciano.

2. En la aplicación del programa lingüístico regulado por la Ley 4/2018, de 21 de febrero, 
de la Generalitat, hasta la completa implantación de lo establecido en el título I de la 
presente ley, continuará siendo de aplicación el artículo 108 de la Ley 7/2023, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat.

Disposición transitoria segunda.  Determinación de la lengua base para el alumnado 
matriculado previamente en un centro docente.

En aquellos niveles del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria Obligatoria en que el alumnado continúe escolarizado en el mismo 
centro, o bien en un centro diferente al cual se encuentre adscrito, sin necesidad de 
participar en el procedimiento de admisión, los representantes legales del alumnado podrán 
elegir la lengua base mediante un procedimiento de consulta a los mismos, en los términos 
que establezca la conselleria competente en materia de educación.

Disposición transitoria tercera.  Certificación de niveles de referencia de valenciano del 
alumnado que haya finalizado enseñanzas reguladas por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación.

Lo establecido en el artículo 16 de esta ley, relativo a la certificación de niveles de 
referencia de valenciano, producirá efectos para todo el alumnado que hubiese finalizado las 
correspondientes etapas educativas a partir de la ordenación académica regulada por la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o bien con una ordenación académica 
posterior. En consecuencia, dichos efectos serán:

1. En educación primaria, el alumnado que hubiese finalizado la etapa a partir del curso 
escolar 2009-2010, inclusive.

2. En educación secundaria obligatoria y formación básica de personas adultas, el 
alumnado que hubiese concluido dicha etapa a partir del curso escolar 2008-2009, inclusive.

3. En bachillerato, el alumnado que hubiese concluido dicha etapa a partir del curso 
escolar 2009-2010, inclusive.

4. En el caso de la prueba de acceso a la universidad, el alumnado que la hubiese 
realizado a partir del curso escolar 2009-2010, inclusive.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el 

plurilingüismo en el sistema educativo valenciano.
b) Los artículos 12.1, 18.2, 25 y 27.1 del Decreto 61/2017, de 12 de mayo, del Consell, 

por el que se regulan los usos institucionales y administrativos de las lenguas oficiales en la 
Administración de la Generalitat.

c) La Orden 90/2013, de 6 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de 
determinados puestos de trabajo docentes en centros docentes públicos y en los servicios o 
unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Generalitat, en todo lo que afecta 
al profesorado de los siguientes cuerpos y especialidades docentes:

1. Cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, en aquellas especialidades que no dispongan de atribución docente para 
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impartir Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Básica de Personas 
Adultas.

2. Cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de la formación profesional.
3. Cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional.
4. Cuerpos de catedráticos de música y artes escénicas y de profesores de música y 

artes escénicas.
5. Cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásticas 

y diseño.
6. Cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño.
7. Cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de escuelas 

oficiales de idiomas.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Facultades para el desarrollo, interpretación y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de educación, así 

como a las personas titulares de los órganos superiores y directivos de dicha conselleria, 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten cuantas disposiciones e 
instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Calendario de aplicación.
1. Lo establecido en el título I en la presente ley se aplicará en el curso escolar 

2025-2026 en Educación Infantil, en Educación Primaria, en Educación Secundaria 
Obligatoria y en Bachillerato.

2. Los programas experimentales que hubiesen sido autorizados en virtud del artículo 8 
de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el 
plurilingüismo en el sistema educativo valenciano, quedarán sin efecto desde el inicio del 
curso escolar 2024-2025. Los centros docentes que tuvieran un programa experimental 
autorizado hasta la finalización del curso escolar 2023-2024 deberán garantizar, a partir del 
curso 2024-2025, la impartición de un mínimo del 25 % del tiempo lectivo en cada una de las 
dos lenguas cooficiales en la Comunitat Valenciana.

3. Lo dispuesto en el artículo 14 será de aplicación al inicio del curso escolar 2024-2025.
4. Los programas lingüísticos de centro correspondientes a las enseñanzas de formación 

profesional y formación básica de personas adultas, autorizados de acuerdo con la Ley 
4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el plurilingüismo 
en el sistema educativo valenciano, quedarán sin efecto desde el inicio del curso escolar 
2025-2026.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Distribución de unidades en función del porcentaje de familias que hayan 

optado por cada lengua cooficial como lengua base
L-A: Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un mayor número de 

representantes legales del alumnado.
L-B: Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un menor número de 

representantes legales del alumnado.
Si ambas lenguas base (valenciano o castellano) son elegidas por el mismo número de 

representantes legales del alumnado, se considera L-A la lengua de predominio, según los 
artículos 35 y 36 de la Ley 4/1983.
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N.º unidades Lengua A (L-A) Lengua B (L-B) N.º unidades L-A N.º unidades L-B
1 >=50 % <50 % 1 0
2 >=75 % <25 % 2 0
2 >=50 % y <75 % >=25 % y <50 % 1 1
3 >=83,33 % <16,67 % 3 0
3 >=50 % y <83,33 % >=16,67 % y <50 % 2 1
4 >=87,5 % <12,5 % 4 0
4 <87,5 % y >=62,5 % >=12,5 % y <37,5 % 3 1
4 <62,5 % y >=50 % >=37,5 % y <50 % 2 2
5 >=90 % <10 % 5 0
5 >=70 % y <90 % >=10 % y <30 % 4 1
5 >=50 % y <70 % >=30 % y <50 % 3 2
6 >=91,67 % <8,33 % 6 0
6 >=75 % y <91,67 % >=8,33 % y <25 % 5 1
6 >=58,33 % y <75 % >=25 % y <41,67 % 4 2
6 >=50 % y <58,33 % >=41,67 % y <50 % 3 3
7 >=92,86 % <7,14 % 7 0
7 >=78,57 % y <92,86 % >=7,14 % y <21,43 % 6 1
7 >=64,28 % y <78,57 % >=21,43 % y <35,72 % 5 2
7 >=50 % y <64,28 % >=35,72 % y <50 % 4 3
8 >=93,75 % <6,25 % 8 0
8 >=81,25 % y <93,75 % >=6,25 % y <18,75 % 7 1
8 >=68,75 % y <81,25 % >=18,75 % y <31,25 % 6 2
8 >=56,25 % y <68,75 % >=31,25 % y <43,75 % 5 3
8 >=50 % y <56,25 % >=43,75 % y <50 % 4 4
9 >=94,44 % <5,56 % 9 0
9 >=83,33 % y <94,44 % >=5,56 % y <16,67 % 8 1
9 >=72,22 % y <83,33 % >=16,67 % y <27,78 % 7 2
9 >=61,11 % y <72,22 % >=27,28 % y <38,89 % 6 3
9 >=50 % y <61,11 % >=38,89 % y <50 % 5 4
10 >=95 % <5 % 10 0
10 >=85 % y <95 % >=5 % y <15 % 9 1
10 >=75 % y <85 % >=15 % y <25 % 8 2
10 >=65 % y <75 % >=25 % y <35 % 7 3
10 >=55 % y <65 % >=35 % y <45 % 6 4
10 >=50 % y <55 % >=45 % y <50 % 5 5

ANEXO II
Proporción de lenguas cooficiales en las distintas enseñanzas

Zona de predominio lingüístico castellano

Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Educación Infantil

Castellano. 80 % Lectoescritura.
Valenciano*. 10 %
Inglés. 10 %

Educación Primaria
Modelo 1: mínimo de inglés

Castellano. 73 % Lectoescritura. Área Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 12 % Área Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 15 % Área Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés
Castellano. 63 % Lectoescritura. Área Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 12 % Área Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 25 % Área Lengua extranjera: Inglés.

ESO
Modelo 1: mínimo de inglés

Castellano**. 75 % Materia Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 10 % Materia Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 15 % Materia Lengua extranjera: Inglés.

*Posibilidad de solicitar la exención del valenciano (a efectos de evaluación y calificación).
**El porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda Lengua 

Extranjera.
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Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Modelo 2: máximo de inglés

Castellano**. 65 % Materia Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 10 % Materia Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés**. 25 % Materia Lengua extranjera: Inglés.

*Posibilidad de solicitar la exención del valenciano (a efectos de evaluación y calificación).
**El porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda Lengua 

Extranjera.

Zona de predominio lingüístico valenciano

Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Educación Infantil

Base. 65 % Lectoescritura.
Cooficial no base. 25 %
Inglés. 10 %

1.º y 2.º Educación Primaria
Modelo 1: mínimo de inglés

Base. 60 % Lectoescritura. Área lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base. 25 % Área lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 15 % Área Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés
Base. 50 % Lectoescritura. Área lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base. 25 % Área lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 25 % Área Lengua extranjera: Inglés.

3.º, 4.º, 5.º y 6.º Educación Primaria. ESO
Modelo 1: mínimo de inglés con máxima diferencia permitida entre lenguas cooficiales (20 %)

Base*. 52,5 % Área/Materia lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base*. 32,5 % Área/Materia lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 15 % Área/Materia Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés con máxima diferencia permitida entre lenguas cooficiales (20 %)
Base*. 47,5 % Área/Materia lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base*. 27,5 % Área/Materia lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés*. 25 % Área/Materia Lengua extranjera: Inglés.

*En ESO, el porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda 
Lengua Extranjera.
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§ 63

Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 47, de 9 de marzo de 2011
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2011
Última modificación: 10 de abril de 2015

Referencia: BOE-A-2011-5297

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En una sociedad democrática avanzada la educación es esencial para garantizar la 

cohesión y la convivencia social, la igualdad de los individuos y de los grupos en que se 
integran y el libre desarrollo de la personalidad.

La educación posee una dimensión individual, en cuanto derecho fundamental de todas 
las personas, tal como establece el artículo 27.1 de la Constitución Española, y también 
institucional y de prestación, precisamente a causa de su relevancia social. Ese 
reconocimiento se desarrolló de manera significativa en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, que fija diversos fines, derechos y principios 
organizativos que deben regir la actividad educativa en todo el Estado, y que esta Ley de la 
Asamblea de Extremadura viene a completar.

En el sentido expuesto, el preámbulo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, recuerda que la educación es «un instrumento para la mejora de la condición 
humana y de la vida colectiva». Esta Ley del Estado supuso una nueva y detallada 
ordenación del sistema educativo cuyas normas básicas demandan un desarrollo legislativo, 
adecuadamente diferenciado por parte de cada Comunidad Autónoma según su realidad 
específica. Procede, por tanto, la promulgación de una legislación extremeña que, 
asumiendo una dirección política autónoma, contribuya a satisfacer estas aspiraciones.

La educación es un servicio público esencial para esta región, como se pone de 
manifiesto en el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, al asumir 
competencias en materia de educación en toda su extensión, niveles y grados, y que está 
integrado por el conjunto de los centros sostenidos con fondos públicos, que forman un 
sistema con unos objetivos comunes, ampliamente compartidos por toda la sociedad 
extremeña.
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Este servicio debe ejercerse de forma conjunta con la Administración General del 
Estado, a través de una estrecha cooperación recíproca, así como en colaboración con otras 
Administraciones territoriales y otras entidades e instituciones sociales.

La presente Ley viene a regular de manera integrada el modelo educativo para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de su autogobierno, asumiendo la 
defensa de la identidad y los valores de la región y la mejora y promoción del bienestar de 
los extremeños, conforme prescribe el artículo 1.2 del Estatuto de Autonomía.

Por otro lado, el artículo 7 del Estatuto de Autonomía establece objetivos básicos que 
todas las instituciones de la Comunidad deben cumplir y que pueden asimismo alcanzarse 
mediante la educación: difundir la cultura, facilitar la participación de los jóvenes y de las 
mujeres en la vida política y social, adoptar medidas que promuevan el desarrollo económico 
y el empleo, afianzar las peculiaridades culturales del pueblo extremeño y potenciar la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley de Educación de Extremadura debe ser 
también un instrumento vivo que contribuya a promover estos objetivos.

II
La Comunidad Autónoma de Extremadura lleva ejerciendo su autogobierno desde 1983, 

con la aprobación del Estatuto, y ejerciendo sus competencias sobre educación desde el año 
2000. Se trata de una acción de gobierno sostenida en el tiempo y abierta al compromiso 
con toda la sociedad extremeña, que ha producido una importante transformación de la 
educación y ha permitido alcanzar logros muy significativos.

La asunción de las competencias para la gestión autónoma de la educación no 
universitaria supuso un hito en la historia reciente de Extremadura. Desde ese momento se 
ha venido realizando un gran esfuerzo, conjunto y solidario, para dotar al sistema educativo 
de las infraestructuras, medios y recursos que han permitido definir un modelo capaz de 
conjugar las peculiaridades regionales con la necesidad de responder a los retos de una 
sociedad moderna y vertiginosa en sus cambios e innovaciones.

Este empeño global ha encontrado cauces de participación real y efectiva a través del 
diálogo social, considerado instrumento fundamental para lograr los ambiciosos objetivos 
que viene demandando la sociedad extremeña. De este modo, ya en el año 1999, ante la 
inminente asunción de las competencias en materia de educación, la Administración regional 
y los agentes sociales alcanzaron un «Pacto por la Educación en Extremadura», iniciándose 
en esa temprana fecha la andadura de un largo recorrido de colaboración y cooperación.

Finalizado el proceso de asunción de competencias, y a instancias de la Asamblea de 
Extremadura, la Administración educativa abordó, de la mano de las organizaciones 
sindicales y de los representantes de las familias, una nueva configuración de la Red de 
Centros de educación secundaria a la altura de las exigencias de nuestros pueblos y 
ciudades; una red moderna y tecnificada de establecimientos escolares que ha supuesto la 
mayor inversión en infraestructuras educativas en la historia de la región, y que ha permitido 
seguir aplicando políticas de igualdad para todos los ciudadanos extremeños.

La positiva y contrastada experiencia de participación permitió también, a lo largo de los 
años 2005 y 2006, la celebración de debates acerca del presente y el futuro de la educación 
extremeña. Las conclusiones de dichos debates culminaron en un nuevo pacto suscrito entre 
las organizaciones sindicales y la Administración educativa, rubricado como «Acuerdo para 
la mejora de la calidad de la educación en el siglo XXI en Extremadura».

De otro lado, cabe destacar la creciente implicación de los distintos sectores de la 
sociedad y de las familias como lo demuestra la suscripción del «Compromiso social por la 
convivencia» y del «Compromiso de las familias extremeñas con la educación».

En esa misma línea de corresponsabilidad social e institucional se sitúa el «Pacto por la 
Formación Profesional» de 2008, que persigue la mejora de la cualificación de los 
ciudadanos extremeños, y, por ende, la garantía de mayores cotas de accesibilidad laboral y 
de desarrollo económico sostenido de la región.

Esta firme voluntad de cooperación por parte de los distintos agentes sociales y 
educativos, acreditada a lo largo del tiempo, ha logrado concitar un amplio consenso de la 
sociedad extremeña, plenamente consciente del valor transformador de la educación, y cuyo 
esfuerzo colectivo ha permitido llevar a cabo una sostenida e importante inversión en materia 
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de educación. Todo ello ha propiciado, junto a otros factores, una evolución muy positiva de 
los indicadores educativos.

III
La educación es un valor compartido por el conjunto de la sociedad que merece un alto 

grado de estabilidad temporal y un compromiso generalizado en su diseño y ejecución. 
Siguiendo esta máxima, el basamento que sustenta esta Ley es, en primer término, el 
Acuerdo alcanzado por los grupos políticos con representación en la Asamblea de 
Extremadura sobre principios y objetivos, que recorren la norma. En segundo lugar, el Pacto 
Social por la Educación del año 2009, suscrito por el Gobierno Regional y los agentes 
económicos y sociales. En tercer lugar, la «Síntesis de aportaciones al documento de 
propuestas para la Ley de Educación de Extremadura» que emana de la participación directa 
de todos los sectores de la comunidad educativa; y por último, el acuerdo alcanzado sobre el 
contenido de la Ley por los grupos parlamentarios y el gobierno en el que se fija una mayoría 
de dos tercios de los miembros de la Asamblea de Extremadura para la modificación o 
derogación de la presente Ley.

La Ley se convierte de este modo en el anclaje que afianza los principios que la 
sociedad extremeña considera irrenunciables desde el punto de vista educativo para, a 
través de ellos, plasmar los mecanismos, estructuras y modelos organizativos que hagan 
posible la convergencia de la educación extremeña con los objetivos europeos, en el marco 
de la estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.

Partiendo de un modelo con ambición de excelencia y equidad, son objetivos preferentes 
de esta Ley ofrecer una educación integral, equilibrada e individualizada, que posibilite el 
éxito educativo de todo el alumnado, así como el aprendizaje permanente a lo largo de la 
vida.

Para ello, la Ley hace una apuesta estratégica por la autonomía de los centros, 
favoreciendo la toma de decisiones y el diseño y ejecución de planes específicos para la 
mejora del éxito educativo; por el reconocimiento profesional y social del profesorado; por la 
implicación activa de las familias; por el impulso permanente de la formación profesional 
como factor determinante del fortalecimiento del tejido productivo de Extremadura; por la 
escuela rural, mediante la adopción de cuantas medidas favorezcan el ejercicio de la 
igualdad de oportunidades en todo el ámbito de la comunidad extremeña; por las tecnologías 
de la información y la comunicación; y por el plurilingüismo, con obligada vinculación a las 
directrices y niveles establecidos en el «Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas».

IV
El primero de los ocho títulos en que se estructura esta Ley ordena la actividad educativa 

de conformidad con un conjunto de principios y fines tales como la igualdad efectiva de 
oportunidades y la equidad; la atención individualizada al alumnado y el reconocimiento de la 
diversidad en el marco de una escuela inclusiva; el respeto a los valores democráticos; la 
valoración del profesorado; el compromiso de participación de la comunidad educativa y de 
la sociedad; la autonomía de los centros; la adquisición de las competencias básicas en 
cada etapa educativa; la permanencia de todo el alumnado en el sistema educativo y una 
formación profesional que redunde en la mejora de la empleabilidad.

El Título II regula la igualdad en el acceso del alumnado al sistema educativo de acuerdo 
con ciertos principios y prioridades, y asume el éxito escolar y el logro de la más alta calidad 
educativa como retos principales del sistema. Dichos retos se afrontan incidiendo en una 
respuesta educativa guiada por el principio de individualización de la enseñanza y 
garantizando la atención a la diversidad del alumnado. En este sentido, ofrece una serie de 
medidas de actuación pedagógica, entre las que cabe destacar las destinadas a la 
prevención, detección y atención temprana de las necesidades educativas del alumnado y a 
la intervención de profesionales especializados, previendo, de igual forma, diferentes 
modalidades de escolarización y apoyo. El Plan para la mejora del éxito educativo se 
configura en el texto legal como una imprescindible herramienta a disposición de los centros 
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cuya finalidad es lograr el máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional de todo el alumnado.

La Ley refuerza especialmente la necesidad de educar al alumnado en la igualdad entre 
mujeres y hombres y afronta la garantía de la igualdad efectiva en los derechos educativos 
introduciendo medidas que se ocupan de prevenir el absentismo y el abandono escolar 
temprano, la previsión de un régimen de becas y ayudas al estudio y a la adquisición de 
material escolar, así como la prestación de una serie de servicios educativos 
complementarios, cada vez de mayor importancia en las sociedades modernas, como son el 
transporte, el comedor escolar, las aulas matinales y las residencias escolares.

La presente Ley impulsa el compromiso y la participación de todos los miembros de la 
comunidad educativa y sienta sus bases normativas en el Título III. Dispone así, el derecho 
del alumnado a una educación que promueva el pleno desarrollo de su personalidad. El 
compromiso del alumnado requiere, junto al ejercicio de los derechos, el cumplimiento de 
deberes tales como los de estudiar y esforzarse responsablemente en el aprendizaje, 
observar las normas de convivencia o respetar los derechos de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

Las familias, primeras y más importantes responsables de la educación de sus hijos, 
deben corresponsabilizarse del proceso educativo y del éxito escolar en estrecha 
colaboración con el profesorado. Con este fin, la Administración educativa favorecerá la 
formación de las familias, a la vez que adoptará medidas que promuevan e incentiven la 
cooperación efectiva entre éstas y la escuela. La Ley establece medidas para fomentar la 
participación de las familias en los centros educativos, así como sus derechos y deberes. 
También incide en la posibilidad de suscribir un compromiso con los centros en la búsqueda 
de una enseñanza de calidad para sus hijos.

Se refiere también el Título III al profesorado como miembro de la comunidad escolar, 
reconociendo su papel esencial en el sistema educativo, determinando sus funciones y los 
principios en los que debe basarse su actuación docente. La Ley prevé, asimismo, la 
intervención y la colaboración de otros agentes educativos y del personal de administración y 
servicios de los centros.

Tal como indica el artículo 10.1 de la Constitución, el respeto a los derechos de los 
demás constituye el principal límite a los derechos propios y es el fundamento del orden y de 
la paz social. En este contexto de relaciones personales, la Ley atribuye a todos los 
miembros de la comunidad educativa el deber de una convivencia pacífica basada en la 
dignidad de las personas y en el respeto a los derechos de todos, y diseña un Plan de 
convivencia como parte del proyecto educativo del centro.

El Título IV, dedicado a la ordenación de las enseñanzas, configura la educación como 
un proceso de aprendizaje a lo largo de la vida. Se regula, en primer lugar, el currículo que, 
aprobado por la Administración educativa y concretado por los centros, debe integrar 
armónicamente objetivos, competencias básicas, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de las enseñanzas de cada etapa. Esta Ley contempla como eje trasversal del 
currículo en Extremadura la educación en los valores democráticos y de convivencia 
ciudadana. Asimismo, el plurilingüismo y el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación deben integrarse en todas las etapas. La lectura, la escritura, la capacidad 
emprendedora e innovadora, y la inteligencia emocional son otros de los aspectos prioritarios 
en el currículo.

En educación infantil, la detección de las necesidades específicas de apoyo educativo y 
la intervención temprana son dos objetivos fundamentales. Esta etapa está encaminada a 
favorecer en el alumnado el desarrollo progresivo de su autonomía en estrecha cooperación 
con las familias. Aborda el texto legal un incremento del número de plazas públicas en el 
primer ciclo que facilite el ejercicio del derecho a una educación temprana y la conciliación 
de la vida personal, familiar y profesional. Asimismo, y en orden a garantizar la coherencia 
del proceso educativo, se establece la necesidad de adoptar medidas de coordinación entre 
este nivel educativo y la educación primaria.

En educación básica, se recoge el deber de respetar los diversos ritmos de aprendizaje, 
atendiendo a la diversidad del alumnado en función de sus necesidades, y la obligación de 
usar métodos activos, participativos y de trabajo en equipo. Se contempla también la 
necesidad de coordinar el desarrollo curricular de los ciclos que componen la educación 
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primaria y la secundaria con el fin de garantizar la continuidad del proceso educativo y de 
asegurarse una adecuada transición a los estudios postobligatorios.

Para la educación primaria dispone que, dado su carácter instrumental, la lengua 
castellana, las lenguas extranjeras y las matemáticas serán objeto de una especial 
consideración y se incide en la programación de actuaciones en el marco de la 
individualización de la enseñanza.

La adquisición y desarrollo de las competencias básicas, especialmente la matemática y 
la de comunicación lingüística, son los objetivos principales de la educación secundaria 
obligatoria. Para ello, se prevé la posibilidad de desarrollar el currículo en lenguas 
extranjeras. Asimismo, se contempla la capacidad de los centros para realizar adaptaciones 
curriculares, desdoblamientos o agrupamientos flexibles, en el marco de su planificación. La 
Ley dedica igualmente una especial atención en esta etapa a la formación de ciudadanos 
conscientes de sus derechos, obligaciones y responsabilidades sociales. Con este fin se 
promueve la valoración del esfuerzo, se premia el mérito y se fomenta la búsqueda de la 
excelencia.

En bachillerato, la Ley aborda los aprendizajes que capaciten para acceder a la vida 
profesional y a la educación superior, la actuación de los centros y la forma de evaluación 
según las distintas materias del currículo.

En formación profesional, los currículos tendrán en cuenta las necesidades del tejido 
económico extremeño, así como los distintos mercados y los sectores productivos. La 
globalización de los sistemas económicos implica el nacimiento de mercados de trabajo cada 
vez más competitivos y un constante proceso de innovación tecnológica y especialización. 
Por ello, la formación profesional desempeña un papel muy importante en el progreso 
económico y social de Extremadura. A tal fin, contempla la participación de las entidades 
locales y de los agentes económicos y sociales a través del Consejo de Formación 
Profesional de Extremadura. Del mismo modo, se prevé el desarrollo del Sistema Nacional 
de Cualificaciones Profesionales mediante distintas actuaciones y con la colaboración de 
dichos agentes, así como una circunscripción única en la oferta de plazas, a efectos de 
ingreso del alumnado. Finalmente, se establecen las áreas prioritarias de cooperación con 
las Universidades y las empresas en la realización de acciones que redunden en la mejora 
de la formación profesional.

La Ley regula igualmente las enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas, y la 
educación de las personas adultas, promoviendo la creación de ofertas de aprendizaje 
suficientemente flexibles en distintas modalidades que favorezcan la conciliación de la 
formación con otras actividades.

El Título V de la Ley se refiere a los centros. Así, se ocupa de sus infraestructuras, 
medios, recursos y dotaciones, y, especialmente, de la biblioteca escolar a la que se otorgan 
importantes funciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado, en la 
actualización científica y pedagógica del profesorado y en el fomento de la lectura.

En la planificación de la red de centros se presta una especial atención a la escuela 
rural, obligando la Ley a promover medidas específicas encaminadas a garantizar que su 
alumnado reciba un servicio educativo con los mismos niveles de calidad que el resto del 
alumnado.

La autonomía de los centros educativos es para esta Ley un pilar esencial del modelo 
educativo extremeño, tal como señala el Título V al abordar su autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión como principios rectores. La autonomía pedagógica, plasmada en 
el proyecto educativo, resulta imprescindible para alcanzar una educación de calidad que 
tenga en cuenta las necesidades del alumnado y el entorno social en el que se ubica el 
centro. La autonomía de organización favorecerá el cumplimiento del proyecto educativo. En 
cuanto a la autonomía de gestión, la Ley prevé la posibilidad de delegar en los centros 
competencias para contratar dentro de los límites que se establezcan y en el marco de la 
normativa general de contratación del sector público.

Los órganos de gobierno y coordinación docente también son objeto de atención en este 
Título. En relación con el equipo directivo de los centros públicos, la Ley propugna una 
formación específica que fomente su liderazgo, su responsabilidad social y la excelencia de 
su gestión. Se otorga a la Dirección, que representa al centro y a la Administración educativa 
en el mismo, la consideración de autoridad pública y la presunción de veracidad en el 
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ejercicio de sus funciones. Se da, asimismo, especial relevancia a la figura del director como 
pieza clave para un buen funcionamiento y organización de los centros escolares. Al 
Consejo Escolar, como órgano colegiado de gobierno y de participación de la comunidad 
educativa, se le encomiendan la aprobación y evaluación del proyecto educativo y de otras 
normas de organización y funcionamiento. Finalmente, se recoge la participación del 
profesorado en el gobierno del centro a través del Claustro y los órganos de coordinación 
docente. La actividad docente recae, en última instancia, en el profesorado. Conseguir que 
todo el alumnado desarrolle al máximo sus capacidades, en un marco de calidad y equidad, 
convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el currículo y la acción 
educativa a las circunstancias específicas en que los centros se desenvuelven, propiciar que 
las familias se impliquen en la educación de sus hijos, no es posible sin un profesorado 
comprometido en su tarea.

Reforzando la importancia concedida al profesorado como parte de la comunidad 
educativa en el Título III, la Ley destina el Título VI a regular la función pública docente. En el 
marco de la legislación básica estatal, la Ley introduce elementos de flexibilidad en el 
régimen de provisión de puestos de trabajo en aras a atender satisfactoriamente las 
necesidades derivadas de las características demográficas de la Comunidad Autónoma, así 
como las que se vinculan al modelo educativo que la Ley promueve. Por otra parte, se 
contemplan medidas dirigidas a fomentar la permanencia del profesorado en centros 
ubicados en áreas de marcado carácter rural y se prevé la posibilidad de establecer perfiles 
lingüísticos para el desempeño de determinados puestos. Asimismo, se dedica especial 
atención a dos aspectos esenciales de la función docente. Por un lado, la formación, inicial y 
permanente, con específica referencia al dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación y a su integración en el proceso educativo; por otro, la valoración, 
reconocimiento y apoyo social y profesional al profesorado que la Ley fortalece, 
estableciendo diversas medidas a tal fin. En esta dirección, el sistema de carrera profesional 
se vinculará a la formación y la mejora de la práctica docente, en el marco de una evaluación 
voluntaria del ejercicio profesional.

A la evaluación del sistema educativo se destina el Título VII. La Ley refuerza la cultura 
de la evaluación externa y de la autoevaluación del sistema educativo con el fin de contribuir 
a su mejora y alcanzar la calidad buscando la excelencia. La Agencia Extremeña de 
Evaluación Educativa es un instrumento básico para conseguir estos objetivos. Asimismo, se 
detallan las evaluaciones que deben llevarse a cabo: la evaluación general del sistema 
educativo, que se realizará mediante planes de carácter plurianual y con procedimientos que 
han de ser públicos; las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas de todo el 
alumnado cuyos resultados guiarán la elaboración y ejecución de los correspondientes 
planes y actuaciones de mejora; las evaluaciones interna y externa de cada centro, que 
servirán de base para el diseño y evaluación del Plan para la mejora del éxito escolar; y las 
evaluaciones periódicas del ejercicio profesional del profesorado, de la función directiva y de 
los servicios y programas educativos, cuyos resultados tendrán efectos sobre la acreditación 
de méritos para la promoción del profesorado y sobre la renovación de la función directiva.

El Título VIII identifica los principios por los que debe regirse la Administración educativa 
con los de buena administración, transparencia y eficiencia, e impulsa la participación de la 
sociedad en la educación. Adoptando el criterio de proximidad al ciudadano, la Ley organiza 
territorialmente la Administración educativa en Distritos, sin perjuicio de la coordinación y 
complementariedad de todos ellos. Las demarcaciones de los Distritos habrán de fijarse por 
la Junta de Extremadura en atención a criterios de planificación educativa y, en su caso, a 
otros factores de carácter geográfico, económico y social. El texto legal se refiere también a 
los servicios de apoyo al sistema educativo, destacando el asesoramiento psicopedagógico 
a los centros y al alumnado y de orientación al profesorado y a las familias, y a la formación 
permanente del profesorado, configurando una red sobre la base de los Distritos Educativos. 
También regula la inspección educativa, su organización y funciones, así como las 
atribuciones de los inspectores, todo ello en línea con lo dispuesto en la legislación básica. 
Finaliza este Título estableciendo los principios y reglas esenciales que tienen por finalidad 
fomentar la imprescindible cooperación de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma con otras Administraciones, instituciones y organizaciones, particularmente con 
las Entidades Locales, las Universidades, así como con Portugal e Iberoamérica.
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En suma, la Ley de Educación de Extremadura sienta unas sólidas bases sobre las que 
continuar avanzando en la mejora de nuestro sistema educativo durante el siglo XXI y con 
las que poder afrontar los retos actuales y futuros, estimulando a los miembros de la 
comunidad educativa y a toda la sociedad extremeña a alcanzar la calidad y equidad 
educativas como objetivos irrenunciables, y a enfrentar tales desafíos mediante el esfuerzo 
conjunto, la cooperación y el diálogo social. En la acción educadora las obras lentas y 
constantes son las duraderas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el modelo educativo extremeño, en ejercicio 

de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y en desarrollo 
de las normas básicas aprobadas por el Estado, para alcanzar una educación de calidad 
fundada en la equidad, en la igualdad de oportunidades y en la participación social, en el 
marco del sistema educativo español.

2. La Ley establece los principios y los objetivos del modelo educativo extremeño, 
reconoce los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y el valor de la 
función pública docente, organiza las enseñanzas y la Administración educativa, así como la 
autonomía de los centros y las evaluaciones del sistema.

3. El ámbito de aplicación de la Ley abarca toda la educación con excepción de las 
enseñanzas universitarias.

Artículo 2.  Principios generales.
El modelo educativo extremeño se fundamenta en los siguientes principios:
a) El respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de Extremadura, a las leyes 

estatales básicas en materia de educación y al resto del ordenamiento jurídico.
b) El fortalecimiento de la escuela pública como garantía de la igualdad de 

oportunidades.
c) La formación de individuos libres y responsables.
d) La calidad de la educación, conjugando la excelencia y la equidad educativas como 

principios inseparables.
e) La igualdad de oportunidades del alumnado.
f) La formación integral de las personas a lo largo de la vida, procurando el máximo 

desarrollo de todas sus capacidades.
g) La formación profesional como elemento de transformación del sistema productivo y 

de mejora de la empleabilidad de la población.
h) La convivencia como valor democrático en la educación.
i) La promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres mediante su integración 

en las enseñanzas.
j) El respeto y reconocimiento de la diversidad en el marco de una escuela inclusiva.
k) La atención individualizada al alumnado.
l) La valoración y el reconocimiento del profesorado.
m) La participación y corresponsabilidad de la comunidad educativa y la sociedad 

extremeña en la educación.
n) La autonomía de los centros educativos.
ñ) La consideración de la educación como un servicio público prestado por los poderes 

públicos y la iniciativa social, como garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía 
y de la libertad de la enseñanza.

o) El respeto al derecho de todos a la educación, a la libertad de enseñanza, a la libertad 
de elección de centro, a la libertad de conciencia del alumnado, a la libertad de cátedra del 
profesorado, y al derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación que esté de 
acuerdo con sus convicciones.

p) El reconocimiento a la singularidad de la escuela rural.
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q) La consideración de la educación como fundamento del desarrollo y progreso 
económico, social, tecnológico y cultural de la comunidad extremeña.

r) La eficacia y eficiencia del sistema educativo mediante la evaluación interna y externa.

Artículo 3.  Fines del sistema educativo extremeño.
Los fines que persigue la presente Ley son los siguientes:
a) Conseguir el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado mediante una 

formación humana integral y científica, así como la preparación para el ejercicio de la libertad 
en el respeto a los principios democráticos y los derechos y libertades fundamentales.

b) Garantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y 
busque la excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares.

c) Garantizar la flexibilidad del modelo educativo extremeño para adaptarlo a los retos 
del siglo XXI.

d) Asegurar que el alumnado adquiera las competencias básicas en todas las etapas 
educativas obligatorias.

e) Fomentar la permanencia de todo el alumnado en el sistema educativo hasta, al 
menos, los dieciocho años.

f) Formar y educar al alumnado en el ejercicio de los valores democráticos de la 
convivencia y ciudadanía.

g) Consolidar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

h) Garantizar la competencia comunicativa del alumnado en lenguas extranjeras.
i) Desarrollar la capacidad creativa y emprendedora del alumnado.
j) Extender progresivamente la escolarización en el primer ciclo de educación infantil.
k) Incrementar los niveles de la cualificación profesional y facilitar las posibilidades de 

empleabilidad, promoción y movilidad profesional del conjunto de la población.
l) Fortalecer la participación y colaboración de todos los sectores de la comunidad 

educativa.
m) Potenciar la formación del profesorado y su reconocimiento social.
n) Fomentar la cultura de la evaluación en el sistema educativo.
ñ) Impulsar la convergencia con los objetivos educativos europeos.
o) Corresponsabilizar a todos los miembros de la comunidad educativa en la convivencia 

escolar y en el éxito educativo.

TÍTULO II
La individualización de la enseñanza y la equidad en la educación

CAPÍTULO I
El acceso del alumnado al sistema educativo

Artículo 4.  Principios en el acceso.
1. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema educativo con 

independencia de sus circunstancias personales, sociales, económicas o culturales, así 
como a la libre elección de centro, teniendo en cuenta la demanda de las familias y las 
libertades consagradas en la Constitución, en el marco de la oferta educativa.

2. La Junta de Extremadura garantizará el derecho a un puesto escolar gratuito en el 
segundo ciclo de educación infantil y en la educación obligatoria mediante una adecuada 
programación de la oferta anual de plazas escolares en los centros públicos y privados 
concertados.

3. Con la finalidad de garantizar estos derechos, reglamentariamente se regulará el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos.
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Artículo 5.  Oferta de plazas escolares.
1. La Administración educativa realizará una oferta anual de plazas escolares, en los 

centros públicos y en los privados concertados, que asegure una respuesta ajustada a las 
necesidades educativas de todos y cada uno de los alumnos y alumnas y que, en la medida 
de lo posible, garantice la libre elección de centro por las familias, de acuerdo con los 
principios de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2. Asimismo, establecerá reglamentariamente la prioridad de acceso del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo a un número predeterminado de plazas en cada 
centro.

3. Se procurará una adecuada y equilibrada distribución del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo entre los centros sostenidos con fondos públicos, para lo que 
la Administración educativa fijará, en su caso, la proporción del mismo que deba ser 
escolarizado en cada uno de los centros.

Artículo 6.  Principios de admisión del alumnado.
1. El procedimiento de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos se regirá 

por los principios de equidad, compensación, igualdad, inclusión y cohesión social, así como 
el de respeto a la libertad de elección de centro en el marco de la oferta educativa.

2. Se garantizará la no discriminación de personas por razones ideológicas, religiosas, 
morales, sociales, de género, orientación sexual, raza o nacimiento, o cualquier otra 
condición que suponga en la práctica una dificultad real en la igualdad de admisión del 
alumnado.

3. No podrán exigirse en las solicitudes de admisión declaraciones que puedan afectar a 
la intimidad personal o familiar, a la libertad ideológica, religiosa o de conciencia o vulnerar 
cualesquiera otros derechos fundamentales, sin perjuicio de la facultad de requerir 
información sobre aquellas circunstancias personales o familiares estrictamente necesarias 
para aplicar los criterios de admisión, garantizándose el deber de sigilo.

4. De conformidad con la legislación básica del Estado, los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos no podrán percibir compensación económica de las familias 
por prestar enseñanzas de carácter gratuito. De la misma manera, tampoco podrán imponer 
la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones.

5. La admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos no podrá 
condicionarse a los resultados de pruebas, exámenes u otros requisitos no previstos en la 
normativa reguladora de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 7.  Prioridad en el acceso.
1. Cuando el número de solicitantes en un centro sostenido con fondos públicos sea 

superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión se ordenarán de acuerdo con 
los criterios establecidos en la normativa básica.

2. Tendrá asegurada su escolarización inmediata el alumnado que se vea afectado por 
cambios de centros derivados de actos de violencia de género, violencia doméstica o acoso 
escolar.

Artículo 8.  Condiciones específicas en el acceso.
Se facilitará que el alumnado que participe en programas deportivos de alto rendimiento 

o curse enseñanzas musicales u otras declaradas de interés por la Administración educativa 
pueda hacer compatibles tales actividades con su proceso educativo reglado.

Artículo 9.  Competencia y garantías en el procedimiento.
1. La competencia para decidir sobre la admisión del alumnado corresponde a los 

Consejos Escolares en los centros públicos y a los titulares en los centros privados 
concertados, debiendo garantizarse en ambos casos el cumplimiento de las normas que 
resulten de aplicación. Asimismo, los Consejos Escolares de los centros privados 
concertados velarán por el correcto funcionamiento de dicho proceso.
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2. La Administración educativa constituirá Comisiones de Escolarización con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas sobre admisión y de proponer las medidas 
necesarias para la adecuada escolarización del alumnado cuando la demanda de plazas en 
algún centro educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta. Su 
composición y funciones se regularán reglamentariamente.

3. Los centros educativos informarán a las familias y al alumnado, según su edad y nivel 
de enseñanza, de los recursos y servicios específicos que ofrecen, del contenido de su 
proyecto educativo y, en su caso, de su carácter propio. Asimismo, facilitarán completa 
información sobre las normas y demás aspectos relativos al proceso de admisión y estarán 
obligados a recibir y gestionar las solicitudes de admisión que presenten las familias.

4. Para facilitar la labor de las familias, la Administración educativa podrá crear Oficinas 
de Escolarización, de ámbito local, para la recepción de solicitudes y como unidades de 
información y asesoramiento.

5. La Administración educativa pondrá en marcha una ventanilla única, de ámbito 
regional, para la gestión del proceso de escolarización.

CAPÍTULO II
Individualización de la enseñanza y éxito educativo del alumnado

Artículo 10.  Éxito educativo.
El sistema educativo extremeño garantizará una educación de calidad que, desde la 

equidad y el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito 
educativo del alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, 
intelectual y emocional.

Artículo 11.  Principios en la enseñanza.
1. La respuesta educativa en los centros, sobre la base de un currículo común, se guiará 

por el principio de individualización de la enseñanza, garantizando la atención a la diversidad 
del alumnado desde un planteamiento inclusivo.

2. Con el objetivo de alcanzar el éxito educativo, mediante la individualización de la 
enseñanza se adecuará la ratio alumno/profesor a las singularidades de cada centro y se 
adaptará la práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses, estilo 
cognitivo y proceso de maduración del alumnado.

3. La Administración educativa emprenderá las acciones necesarias para promover que 
los centros elaboren proyectos educativos que, partiendo de las características de su 
alumnado, tiendan a favorecer el éxito escolar.

4. Los centros educativos desarrollarán el currículo y organizarán sus recursos con el fin 
de facilitar la consecución de las competencias básicas y el logro de los objetivos de la 
etapa, mediante un enfoque inclusivo que favorezca la igualdad de oportunidades y la 
formación integral.

Artículo 12.  Atención a la diversidad.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende como atención a la diversidad el conjunto 

de actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del alumnado, 
teniendo en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 
e intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de salud.

2. La atención a la diversidad del alumnado se organizará conforme a los principios de 
prevención, inclusión, normalización, superación de desigualdades, globalidad, coordinación 
y corresponsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa, potenciando la 
apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.

3. Con carácter general, la atención educativa se realizará a través de las actuaciones 
pedagógicas ordinarias y habituales que tienen lugar en los centros educativos. No obstante, 
se podrán adoptar medidas específicas cuando así lo requieran las características y 
necesidades del alumnado.
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4. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica y de acuerdo con el 
principio de inclusión, podrán establecer programas, estrategias y actuaciones de tipo 
organizativo, de coordinación y curricular en el proceso de planificación o en el desarrollo de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5. La atención a la diversidad exige proporcionar respuestas diferenciadas y ajustadas a 
las características de cada alumna o alumno y a sus necesidades educativas. Estará 
orientada a que todo el alumnado alcance las competencias básicas y los objetivos 
propuestos para cada etapa.

6. Las medidas de atención a la diversidad adoptadas por cada centro deberán estar 
incluidas en el Plan para la mejora del éxito educativo.

7. Las familias podrán participar en las decisiones relativas al proceso educativo de sus 
hijas e hijos, especialmente en las que atañen a la adopción de medidas de escolarización 
extraordinarias.

Artículo 13.  Plan para la mejora del éxito educativo.
1. Los centros educativos diseñarán un Plan para la mejora del éxito integrado en el 

proyecto educativo. Tendrá carácter plurianual y, en su diseño y evaluación, se considerará 
el contexto socioeconómico y cultural del centro.

2. Los programas, medidas y actuaciones contenidos en el Plan tendrán como finalidad 
el éxito escolar y favorecerán que todos y cada uno de los alumnos y alumnas, de acuerdo 
con sus posibilidades personales, superen los objetivos establecidos para cada etapa y 
permanezcan en el sistema educativo.

3. La Administración educativa regulará el procedimiento para que los centros diseñen su 
Plan de mejora para el éxito educativo y contribuirá, con los apoyos y recursos necesarios, a 
su ejecución teniendo en cuenta los compromisos y objetivos asumidos por la comunidad 
escolar.

Artículo 14.  La escuela rural.
1. La escuela rural de Extremadura se configura como una escuela con singularidad 

propia.
2. La Junta de Extremadura promoverá una atención específica a las escuelas rurales 

con la finalidad de facilitar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en igualdad 
de condiciones para todos, con independencia del lugar donde residan.

3. La Administración educativa dotará a la escuela rural de los medios suficientes y 
diseñará las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades y el éxito 
educativo del alumnado que curse en ella sus estudios, posibilitando su escolarización en las 
enseñanzas postobligatorias.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 
asesoramiento e intercambio de experiencias con el fin de que la escuela rural ofrezca las 
mismas oportunidades en el proceso educativo.

5. La Administración educativa fomentará la coordinación de actuaciones entre los 
distintos agentes que operan en las zonas rurales, y particularmente con las Corporaciones 
Locales, e impulsará programas y medidas para el desarrollo educativo del entorno rural con 
la colaboración de las Entidades Locales.

Artículo 15.  Actividades complementarias.
1. Las actividades complementarias se desarrollarán fuera del horario lectivo y tendrán 

como objetivo completar la acción educativa del alumnado. Serán programadas e impartidas 
por personal debidamente cualificado.

2. La Administración educativa determinará un modelo de actividades complementarias 
en estrecha relación con los objetivos educativos de la Comunidad Autónoma a fin de buscar 
el éxito de todo el alumnado.
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CAPÍTULO III
La igualdad efectiva de mujeres y hombres en la educación

Artículo 16.  Educación en la igualdad.
El sistema educativo extremeño asegurará una educación en la igualdad de derechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello adoptará las acciones o medidas 
positivas que resulten necesarias.

Artículo 17.  Garantía de la igualdad efectiva.
1. La Administración educativa promoverá la adopción de medidas preventivas y de 

sensibilización de la comunidad educativa destinada a favorecer la igualdad de género como 
valor de ciudadanía y, entre ellas, las siguientes:

a) La presencia en los currículos y en todas las etapas educativas del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

b) El desarrollo de programas que fomenten la difusión de los principios de coeducación 
e igualdad efectiva.

c) La promoción de actitudes que conduzcan al rechazo y eliminación de los 
comportamientos y contenidos sexistas y de los estereotipos que supongan discriminación.

d) La enseñanza del papel de las mujeres a lo largo de la historia y el reconocimiento de 
su discriminación secular.

2. En todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos regirá el principio de 
coeducación y las unidades escolares serán mixtas, sin que pueda mantenerse segregación 
o discriminación alguna en el acceso.

3. La Administración educativa velará especialmente para que en los materiales 
curriculares se eliminen el lenguaje y contenidos sexistas.

4. Asimismo, la Administración educativa establecerá mecanismos de seguimiento y 
evaluación periódica de las medidas adoptadas para satisfacer estas finalidades.

Artículo 18.  Composición equilibrada.
La Junta de Extremadura promoverá la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 

los órganos de control y de gobierno de los centros educativos.

Artículo 19.  Formación del profesorado.
La Administración educativa incluirá en los planes de formación del profesorado un eje 

temático orientado a fomentar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Artículo 20.  Comisión para la igualdad en el ámbito educativo.
Se crea la Comisión para la igualdad entre mujeres y hombres en la educación como 

órgano de asesoramiento y evaluación de las medidas que deban adoptarse para la efectiva 
igualdad de derechos y oportunidades en el sistema educativo. Reglamentariamente se 
establecerá su composición y funciones.

CAPÍTULO IV
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 21.  Ámbito.
De acuerdo con la normativa básica, se considerará alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo a todo aquel que requiera, de manera temporal o permanente, una 
respuesta específica y diferenciada para alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, para lo que dispondrá de los recursos necesarios.
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Artículo 22.  Garantía de igualdad efectiva.
La Administración educativa garantizará la igualdad efectiva de este alumnado en el 

acceso, la permanencia y el ejercicio de sus derechos e impedirá toda discriminación 
fundada en su condición. A tal fin el alumnado con necesidades educativas que requiera 
determinados apoyos y atenciones educativas específicas por padecer discapacidades 
físicas, psíquicas, sensoriales, o por manifestar graves trastornos de la personalidad o de 
conducta, o sobredotación intelectual, tendrá una atención personalizada, con arreglo al 
principio de normalización educativa y con la finalidad de conseguir su integración.

Artículo 23.  Prevención, detección y atención temprana.
1. La Administración educativa establecerá los procedimientos necesarios para prevenir, 

detectar e intervenir tempranamente en las necesidades educativas específicas del 
alumnado e iniciar su atención desde el mismo momento en que sean identificadas. 
Asimismo potenciará la atención al alumnado de los centros de educación infantil y primaria 
mediante los equipos y profesionales necesarios.

2. Los profesionales especializados en intervención psicopedagógica y social, en 
colaboración con el profesorado, tendrán la responsabilidad de definir y valorar las 
necesidades específicas de apoyo educativo, así como la de planificar una respuesta 
adecuada. La Junta de Extremadura regulará su participación en el proceso educativo y los 
mecanismos de colaboración con los del ámbito social y sanitario, así como con las 
asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro vinculadas a la atención de personas 
con discapacidad.

3. En el caso de alumnado no escolarizado, la detección de necesidades o identificación 
de las situaciones de riesgo será responsabilidad compartida de las familias y las 
Administraciones Públicas competentes. La Junta de Extremadura definirá los cauces y 
estrategias de colaboración y coordinación entre los distintos servicios para garantizar el 
diseño y puesta en práctica de respuestas globales y complementarias.

Artículo 24.  Régimen de escolarización.
1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 

regirá por los principios de inclusión, compensación, flexibilización y coordinación 
interadministrativa e interprofesional, y tendrá como fin proporcionar una respuesta integral 
ajustada a sus características en un entorno normalizado.

2. El alumnado con necesidades educativas específicas será escolarizado en función de 
sus características, integrándose en grupos comunes, en aulas especializadas de centros 
ordinarios, en centros de educación especial o de forma combinada.

3. La Administración educativa fomentará la participación de las madres y los padres de 
este alumnado en el proceso de escolarización y se asegurará de que reciban información y 
asesoramiento sobre los procedimientos y ayudas puestos a su disposición.

4. Se procederá a una escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en todos los centros sostenidos con fondos públicos.

Artículo 25.  Formación y medios adecuados.
1. Todos los centros que lo necesiten dispondrán de especialistas en pedagogía 

terapéutica y audición y lenguaje, o en su caso de unidades de apoyo, y de la colaboración y 
asesoramiento especializado de profesionales de orientación educativa.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos que atiendan a población especialmente 
desfavorecida contarán con los recursos precisos.

3. En los planes de formación se incluirán programas y acciones relacionadas con la 
detección y atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 26.  Alumnado con necesidades educativas especiales.
1. De acuerdo con la normativa básica del Estado, se entiende por alumnado con 

necesidades educativas especiales el que requiera, por un periodo de su escolarización o a 
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lo largo de toda ella, determinados apoyos o atenciones educativas específicas derivados de 
discapacidad o trastornos graves de conducta.

2. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales se llevará a 
cabo preferentemente en centros ordinarios. La escolarización en centros o unidades de 
educación especial se reservará para aquel alumnado de entre seis y veintiún años con 
necesidades educativas extensas y permanentes cuyas posibilidades de aprendizaje 
requieran una reordenación global de las enseñanzas y una atención muy específica y 
especializada que no pueda realizarse en los centros ordinarios. La escolarización en los 
centros de educación especial del alumnado menor de seis años de edad se regulará 
reglamentariamente y tendrá carácter excepcional.

3. La escolarización en unidades y centros de educación especial deberá revisarse 
periódicamente y modificarse, cuando proceda, favoreciendo el acceso a un régimen de 
mayor normalización.

4. La Administración educativa podrá incorporar recursos específicos en los centros 
ordinarios y adoptar las medidas organizativas y curriculares que considere a fin de 
favorecer el proceso de socialización del alumnado con problemas de comunicación y 
relación.

5. Asimismo, garantizará las condiciones más favorables para la escolarización del 
alumnado con necesidades educativas especiales adoptando las medidas de planificación 
necesarias. Con carácter excepcional y sólo en los casos en los que la especificidad de sus 
necesidades lo requiera, la escolarización de este alumnado podrá realizarse en centros 
ordinarios de escolarización preferente. Serán considerados como tales aquellos que 
previamente la Administración educativa haya determinado, teniendo en cuenta una 
adecuada distribución territorial, y haya dotado con los recursos humanos, técnicos y 
materiales precisos.

6. La Administración educativa facilitará el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado con necesidades educativas especiales, adaptando a sus 
circunstancias personales la forma de realización de las pruebas de acceso a las 
enseñanzas y para la obtención de titulaciones.

7. Los centros educativos, en el ámbito de su autonomía pedagógica, y respetando el 
principio de inclusión, desarrollarán planes y programas específicos para la atención 
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales.

8. La Administración educativa, en colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, promoverá la integración social y laboral de este alumnado.

Artículo 27.  Alumnado con altas capacidades intelectuales.
1. La Administración educativa adoptará medidas para la detección temprana, la 

valoración de necesidades y la atención educativa del alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

2. De acuerdo con los principios establecidos en la legislación básica del Estado, se 
regularán las medidas educativas de apoyo, enriquecimiento curricular y flexibilización de la 
duración de cada una de las etapas que sean adecuadas para proporcionar a este alumnado 
una educación en condiciones de igualdad y permitir el máximo desarrollo de sus 
capacidades.

3. Los centros que escolaricen alumnado con sobredotación intelectual pondrán en 
marcha programas de enriquecimiento, con la finalidad de estimular sus capacidades y evitar 
la desmotivación. Estos programas se desarrollarán en colaboración con las 
Administraciones competentes, los centros, familias, profesorado y asociaciones 
especializadas, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 28.  Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo o escolarización 
discontinua.

1. La Administración educativa favorecerá la acogida, la inclusión social, el aprendizaje 
del castellano y la adquisición de las competencias básicas para alcanzar los objetivos 
educativos del alumnado que, por diferentes causas, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo o haya tenido una escolarización discontinua. El desarrollo de las medidas que 
correspondan será, en todo caso, simultáneo a la escolarización del alumnado en los grupos 
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ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje, y no supondrá segregación ni 
marginación.

2. La escolarización de este alumnado se llevará a cabo atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

3. Se diseñarán y desarrollarán programas de intervención para favorecer el encuentro y 
la convivencia entre diferentes culturas y grupos étnicos y fomentar el pluralismo, la 
tolerancia, el respeto mutuo, la solidaridad y una educación intercultural efectiva.

4. La Administración educativa, en colaboración con otras Administraciones, instituciones 
y organizaciones, proporcionará información para que las familias del alumnado que se 
incorpora tardíamente a los centros educativos reciban el asesoramiento necesario sobre los 
derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo.

Artículo 29.  Alumnado procedente de grupos con riesgo de exclusión social.
1. La Administración educativa desarrollará medidas de acción positiva y carácter 

compensador dirigidas al alumnado procedente de familias que se encuentren en un entorno 
o situación desfavorables, e impulsará planes para alcanzar su igualdad efectiva. Asegurará 
el acceso a la educación infantil en las condiciones más favorables para el alumnado cuyas 
circunstancias personales supongan una desigualdad inicial para su éxito educativo.

2. Asimismo, adoptará medidas y planes de intervención en aquellos centros escolares 
que, por las características de su alumnado y de su entorno, precisen de actuaciones 
singulares.

3. La Junta de Extremadura impulsará acciones que contribuyan a hacer efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades con la colaboración de los distintos sectores de la 
actividad pública y de las demás Administraciones y entidades.

4. La Administración educativa reforzará la formación de los profesionales que 
intervengan en los planes y programas a los que se refiere este artículo.

Artículo 30.  Alumnado con dificultades de asistencia regular a los centros educativos.
1. En colaboración con las Administraciones competentes en materia de salud y justicia, 

se adoptarán medidas específicas para proporcionar atención educativa al alumnado con 
dificultades de asistencia al centro educativo por problemas de salud, como consecuencia de 
decisiones judiciales.

2. Se prestará atención educativa domiciliaria al alumnado que, por motivos de salud, no 
pueda acudir a los centros de forma regular, pudiendo establecerse procedimientos de 
cooperación con otras Administraciones o entidades, públicas o privadas, para garantizar 
una respuesta educativa adecuada.

3. La Administración educativa diseñará actuaciones específicas de apoyo a la 
escolarización del alumnado que, por el trabajo itinerante de su familia, tenga que cambiar 
frecuentemente de centro, facilitando las medidas y los servicios educativos 
complementarios que favorezcan un proceso educativo sin interrupciones.

CAPÍTULO V
Prevención del absentismo y del abandono educativo

Artículo 31.  Medidas de prevención del absentismo escolar.
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a la educación y la continuidad del 

proceso educativo, la Administración establecerá los instrumentos necesarios para asegurar 
la asistencia regular del alumnado a los centros y la incorporación al sistema educativo del 
alumnado no escolarizado.

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros educativos 
desarrollarán medidas específicas para la prevención, control y seguimiento del absentismo 
escolar.

3. La Administración educativa podrá suscribir convenios y acuerdos de colaboración con 
otras Administraciones públicas y entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, con el 
fin de intensificar y coordinar las actuaciones que correspondan.
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4. Las familias tienen el deber de garantizar la asistencia al centro escolar de sus hijos e 
hijas en la escolarización obligatoria y colaborarán activamente con el profesorado y los 
centros educativos en la prevención, control y erradicación del absentismo escolar.

Artículo 32.  Fomento de la permanencia en el sistema educativo.
1. Con el propósito de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y lograr 

una mejor formación y cohesión del tejido social extremeño, se fomentará la permanencia 
del alumnado y, en su caso, su reincorporación al sistema educativo hasta obtener 
titulaciones de enseñanzas postobligatorias.

2. A tal fin, se garantizará una oferta suficientemente amplia y diversa y se favorecerá la 
flexibilidad de las modalidades de acceso a las distintas enseñanzas postobligatorias.

3. Podrán establecerse ayudas dirigidas a favorecer la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado en condiciones económicas desfavorables y que acredite un 
rendimiento escolar satisfactorio.

4. Los centros educativos, de acuerdo con sus características específicas, establecerán 
medidas orientadas a facilitar el acceso a las enseñanzas, así como la obtención de títulos y 
cualificaciones, favoreciendo la permanencia del alumnado en el sistema y evitando el 
abandono escolar temprano.

5. Las consejerías con competencias en educación y empleo promoverán actuaciones 
para que los jóvenes que han abandonado tempranamente los estudios se reincorporen al 
sistema educativo.

CAPÍTULO VI
Becas, ayudas y servicios educativos complementarios

Artículo 33.  Principios generales.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación e incentivar el estudio, la Junta de Extremadura dispondrá de un sistema de 
becas y ayudas y servicios educativos complementarios.

2. Corresponde a la Administración educativa el desarrollo y la ejecución de la legislación 
estatal en materia de becas y ayudas al estudio con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

3. La Junta de Extremadura podrá complementar el sistema estatal mediante becas al 
alumnado y ayudas a las familias con la finalidad de garantizar la igualdad de todas las 
personas en el ejercicio del derecho a la educación.

4. La Administración educativa potenciará la prestación de servicios educativos 
complementarios para permitir el acceso a la educación de todo el alumnado en igualdad de 
condiciones y contribuir a la conciliación de la vida laboral y familiar.

5. Los extremeños en el exterior que retornen a Extremadura podrán acceder a las 
becas, ayudas y servicios educativos complementarios.

6. La Administración educativa dará adecuada información a las familias acerca de la 
oferta de estas becas, ayudas y servicios.

Artículo 34.  Becas y ayudas al estudio.
1. El sistema público de becas y ayudas al estudio tendrá en cuenta las características 

personales del alumnado y las circunstancias socioeconómicas familiares. En el caso de las 
enseñanzas postobligatorias, para la concesión de becas se considerará además el 
rendimiento escolar del alumnado, fruto de su esfuerzo personal.

2. El sistema público de becas y ayudas al estudio facilitará la continuidad en la 
escolarización, así como el acceso y la permanencia en las enseñanzas de bachillerato y 
ciclos formativos de formación profesional.

Artículo 35.  Ayudas para material curricular.
La Administración educativa adoptará las medidas necesarias para dotar 

progresivamente de material curricular a todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias y 
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de segundo ciclo de educación infantil de los centros sostenidos con fondos públicos. Se 
garantiza, en todo caso, la gratuidad a las familias que no alcancen los niveles de renta que 
se determinen.

Artículo 36.  Servicios educativos complementarios.
Los servicios educativos complementarios tienen por finalidad, con un carácter 

compensador, facilitar el acceso y la permanencia del alumnado en el sistema educativo en 
condiciones de equidad y posibilitar la conciliación de la vida laboral y familiar.

Artículo 37.  Transporte escolar.
1. El transporte escolar, como servicio de carácter compensatorio, constituye un 

elemento clave para garantizar el acceso a la educación, evitar el abandono y el absentismo 
escolar del alumnado extremeño.

2. La Administración educativa prestará el servicio de transporte escolar en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. En todo caso, el alumnado de segundo 
ciclo de educación infantil y de enseñanza obligatoria escolarizado en su centro de 
adscripción, tendrá garantizado transporte escolar gratuito siempre que este centro se 
ubique en una localidad distinta a la de su residencia.

3. El alumnado matriculado en centros públicos de educación especial o en centros 
ordinarios de escolarización preferente contará con el servicio de transporte escolar, en las 
condiciones que establezca la Administración educativa, cuando su discapacidad dificulte el 
desplazamiento.

Artículo 38.  Comedor escolar.
1. El servicio de comedor escolar, dado su carácter complementario y compensatorio, 

contribuye a facilitar la escolarización del alumnado en condiciones de equidad y a favorecer 
la conciliación de la vida laboral y familiar.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. En todo caso, se establecerá un sistema de ayudas para 
el alumnado de segundo ciclo de educación infantil y primaria de centros sostenidos con 
fondos públicos, en función de sus circunstancias sociales y económicas.

Artículo 39.  Aulas matinales.
1. El servicio de aula matinal, mediante la apertura anticipada de los centros educativos, 

permite la acogida y atención educativa del alumnado antes del inicio de las actividades 
lectivas con el objetivo de contribuir a conciliar la vida laboral y familiar.

2. La Administración educativa establecerá reglamentariamente las condiciones para la 
prestación del servicio de aula matinal.

Artículo 40.  Residencias escolares.
1. Las residencias escolares son un servicio complementario que facilita el acceso y la 

permanencia en las enseñanzas obligatorias y postobligatorias del alumnado que debe 
escolarizarse en una localidad distinta a la de su domicilio habitual.

2. Excepcionalmente, podrá utilizar este servicio complementario el alumnado de 
educación infantil o de otras enseñanzas cuyas características personales, familiares o 
socioeconómicas así lo aconsejen.

3. La residencia escolar tiene la responsabilidad de promover, en colaboración con las 
familias y los centros educativos, el desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, así como la participación de la comunidad 
educativa en la vida de las mismas.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 63  Ley de educación de Extremadura

– 1444 –



TÍTULO III
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales.

Artículo 41.  Comunidad educativa.
1. El profesorado, el alumnado, las familias, el personal de administración y servicios, la 

Administración autonómica, los municipios y las demás entidades públicas y privadas que 
participan en la educación integran la comunidad educativa.

2. Todos los miembros de la comunidad educativa coordinarán sus actuaciones de 
manera integrada al objeto de garantizar la calidad y la equidad, el respeto de los derechos 
de todos y la adecuada convivencia en los centros.

3. Asimismo, tendrán los derechos y deberes reconocidos en las normas básicas del 
Estado y en la presente Ley.

CAPÍTULO II
El Alumnado

Artículo 42.  Derecho a la educación.
1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo de su 

personalidad en el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales.

2. La Junta de Extremadura garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales o personales de partida del alumnado.

Artículo 43.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y del nivel de las enseñanzas que esté cursando.
2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de Extremadura, con el fin de formarse en los valores y principios 
democráticos reconocidos en ellos.

Artículo 44.  El papel del alumnado.
1. El alumnado es el protagonista del proceso educativo, agente activo de su propio 

aprendizaje, destinatario fundamental de las enseñanzas, programas, actividades y servicios 
del sistema educativo.

2. El esfuerzo del alumnado, conjuntamente con el del profesorado y las familias, y con 
el apoyo de la sociedad en su conjunto, es el requisito principal del éxito educativo.

Artículo 45.  Derechos.
1. El alumnado tiene derecho a recibir una educación de calidad que permita lograr su 

máximo desarrollo personal, profesional, intelectual, social y emocional.
2. Son derechos y libertades en el ámbito educativo los siguientes:
a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La individualización de la enseñanza según sus necesidades, capacidades y ritmos de 

aprendizaje.
c) La educación en la autonomía y responsabilidad.
d) La educación a lo largo de la vida.
e) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
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f) La participación en el funcionamiento y en la vida de centro, así como el uso de las 
instalaciones.

g) La accesibilidad a los centros y sus recursos con independencia de las características 
y eventuales discapacidades.

h) La utilización de la lengua de signos española, así como el código de lectoescritura 
braille, en la enseñanza, cuando así lo requiera por sus circunstancias personales.

i) La orientación escolar y profesional.
j) El acceso y el uso de las tecnologías en la práctica educativa y la utilización segura de 

Internet en los centros.
k) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
l) El derecho de reunión y de libertad de expresión, la libertad de conciencia y el respeto 

a sus convicciones religiosas y morales.
m) Cualesquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
3. La Administración educativa y los centros escolares garantizarán los derechos 

recogidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, adoptadas por las Naciones Unidas, y la 
aplicación de los principios de interés superior del menor, participación y no discriminación 
previstos en las mismas.

Artículo 46.  Deberes.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los siguientes deberes:
a) Estudiar y esforzarse responsablemente en el aprendizaje para alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar la autoridad del profesorado y sus derechos, así como cumplir sus 

directrices y orientaciones.
c) Cumplir el proyecto educativo y, en su caso, el carácter propio del centro.
d) Observar las normas de convivencia y organización del centro, colaborando en la 

mejora de la convivencia y respetando el derecho de todo el alumnado a la educación.
e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una aptitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías, discapacidad, así 
como por cualquier otra circunstancia personal o social.

j) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y demás 
derechos y libertades fundamentales.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Los demás deberes previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 47.  Participación y colaboración del alumnado.
1. La Administración educativa promoverá la participación efectiva del alumnado, 

directamente o a través de representantes y de forma adecuada a su edad, en los Consejos 
Escolares de los centros, en las Juntas de Delegados, en los Consejos Escolares 
Municipales y de Distrito y en el Consejo Escolar de Extremadura.

2. Los centros educativos estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 
convivencia y el aprendizaje a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales.

Artículo 48.  Asociaciones.
1. El alumnado de los centros educativos podrá asociarse, de acuerdo con su edad y la 

etapa educativa que curse, conforme a los términos previstos en las normas legales y 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 63  Ley de educación de Extremadura

– 1446 –



reglamentarias que regulen estas asociaciones. Asimismo, podrá constituir asociaciones 
según lo dispuesto en las leyes que regulen el derecho de asociación y la protección jurídica 
del menor.

2. Las asociaciones del alumnado tienen como finalidad esencial promover su 
participación en la educación y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
deberes.

3. Los estatutos de las asociaciones de alumnos incluirán, además, las siguientes 
finalidades:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo.
4. La Junta de Extremadura fomentará la creación de asociaciones, federaciones y 

confederaciones de asociaciones del alumnado.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el registro general de asociaciones de la Comunidad 

Autónoma, las asociaciones, federaciones y confederaciones del alumnado se inscribirán en 
el registro específico que se establezca al efecto.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 49.  Participación.
1. Las familias, cuyo papel es esencial en el ámbito escolar, son las principales 

responsables de la educación de sus hijos y deberán participar en los centros y 
corresponsabilizarse con el profesorado en el proceso educativo.

2. La Junta de Extremadura adoptará medidas que favorezcan la función educativa de 
las familias, su apoyo socioeducativo y aquéllas otras que faciliten la conciliación de la vida 
familiar y profesional.

3. La Administración educativa promoverá el ejercicio real y efectivo del derecho de las 
madres y de los padres, o en su caso de los tutores legales, a participar en los centros y en 
la educación de sus hijos para apoyar su aprendizaje.

4. Las familias tienen el derecho a participar en el proceso educativo a través de 
representantes, según los términos que reglamentariamente se determinen, en los Consejos 
Escolares de centro, Municipal y de Distrito, así como en el Consejo Escolar de 
Extremadura.

Artículo 50.  Formación y apoyo a las familias.
1. La Junta de Extremadura promoverá programas que estimulen la participación y la 

implicación de las familias y su formación. Asimismo, les prestará apoyo en todo lo que 
concierne a la educación de sus hijas e hijos.

2. La Administración educativa y los centros favorecerán la asistencia de las familias a 
las reuniones y tutorías, así como la de sus representantes a las sesiones del Consejo 
Escolar.

3. La Administración educativa fomentará la creación de escuelas de madres y padres en 
colaboración con sus asociaciones, federaciones y confederaciones.

Artículo 51.  Derechos de las familias.
1. Las madres y los padres y, en su caso, los tutores, de conformidad con la legislación 

básica del Estado, tienen los siguientes derechos:
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a) A que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad, 
conforme a los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía y 
las leyes educativas.

b) A la elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes.
c) A que sus hijos puedan recibir una formación religiosa y moral de acuerdo con las 

propias convicciones.
d) A conocer los criterios de evaluación, ser informados del proceso educativo y 

participar activamente en el mismo en colaboración con el profesorado y los centros 
educativos.

e) A suscribir un compromiso educativo con el centro de conformidad con lo dispuesto en 
la presente Ley.

f) A ser oídos en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional del 
alumnado.

g) A recibir información relativa al proyecto educativo del centro, servicios 
complementarios, normas de convivencia y demás aspectos de carácter general.

h) A recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
i) Cualesquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La Administración educativa establecerá los medios necesarios para que el 

profesorado y los centros se relacionen con las familias y les presten una atención adecuada 
a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará especialmente el 
intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, utilizando como 
soporte las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 52.  Deberes de las familias.
Las madres, padres o tutores tienen los siguientes deberes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos e hijas cursen los niveles 

obligatorios de la educación y asistan regularmente a clase.
e) Cualesquiera otros previstos en el resto del ordenamiento jurídico

Artículo 53.  El compromiso de las familias.
1. Las familias podrán suscribir con los centros un compromiso educativo con el fin de 

fijar los objetivos y las medidas que se pretenden aplicar, para favorecer el éxito y la calidad 
en la enseñanza de sus hijos, fortalecer la convivencia escolar y propiciar su colaboración 
con el profesorado.

2. La Administración educativa establecerá los principios y orientaciones que presidirán 
con carácter general los compromisos entre familias y centros.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos suscritos con el 
centro para garantizar su efectividad y, en caso de incumplimiento, proponer la adopción de 
medidas e iniciativas.

Artículo 54.  Asociaciones de madres y padres.
1. Las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de conformidad con la 
legislación básica del Estado, como instrumento de participación activa en las actividades de 
los centros y en la educación de sus hijos.

2. La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de estas asociaciones 
mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para su participación y 
representación institucional.

3. En el marco de su autonomía, de acuerdo con el Consejo Escolar, los centros 
facilitarán la realización de actuaciones con el alumnado y las familias y sus respectivas 
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asociaciones o federaciones, que contribuyan a la mejora de la calidad educativa, del éxito 
académico y de la convivencia escolar.

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se incluirán las siguientes:

a) Asesorar a las familias en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos.
b) Promover la participación de las madres y padres en la gestión del centro y facilitar su 

representación y participación en los Consejos Escolares.
c) Cooperar en las actividades educativas de los centros en el marco del proyecto 

educativo.
d) Colaborar en las actividades de formación de las familias.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el registro general de asociaciones de la Comunidad 

Autónoma, las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres del 
alumnado se inscribirán en un registro específico.

Artículo 55.  Promoción de actividades culturales.
Los centros educativos promoverán la realización de actividades de carácter cultural a fin 

de facilitar las relaciones entre familias y centros, así como favorecer el enriquecimiento 
formativo de todos los miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO IV
El profesorado

Artículo 56.  La función docente.
1. El profesorado es piedra angular del sistema para la mejora de la calidad de la 

educación y ejercerá su función docente con responsabilidad y profesionalidad, teniendo 
como objetivo irrenunciable la formación integral y el pleno éxito educativo del alumnado.

2. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo de estas 
funciones a través de medidas de mejora profesional y personal del profesorado para lograr 
un mayor reconocimiento social de su labor. A tal fin, tendrá la consideración de autoridad 
académica y magistral.

Artículo 57.  Principios de la función docente.
1. El ejercicio de la función docente deberá basarse, entre otros, en los siguientes 

principios:
a) Participar en los planes de formación continua promovidos por la Administración 

educativa o por los centros, responsabilizándose de su formación personal dentro del ámbito 
de los equipos docentes y de su especialidad.

b) Participar en los procesos de evaluación general del sistema educativo.
c) Aplicar los principios de colaboración y trabajo en equipo de acuerdo con el proyecto 

educativo del centro.
d) Adecuar la práctica docente a los objetivos determinados en el marco normativo de 

cada una de las etapas educativas, según la propia experiencia y el análisis y la reflexión de 
los resultados.

e) Contribuir a la mejora sistemática de la práctica docente, del funcionamiento de los 
centros y de la relación de éstos con los distintos agentes de la comunidad educativa.

2. La Administración educativa incentivará y reconocerá la labor profesional del 
profesorado y su aportación personal, vinculados a las directrices generales del sistema 
educativo y a una evaluación objetiva, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 58.  Funciones del profesorado.
Las funciones del profesorado son las siguientes:
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a) Ejercer la docencia y evaluación de las enseñanzas, promoviendo el desarrollo 
integral del alumnado.

b) Colaborar en la prevención y detección temprana de las necesidades educativas de 
apoyo específico del alumnado, así como en la prevención del absentismo y abandono 
escolar.

c) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias a fin de favorecer la individualización de la enseñanza.

d) Participar en la orientación académica y profesional en colaboración con los servicios 
o departamentos competentes.

e) Promover el respeto a los derechos y libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

f) Participar en las actividades del centro, y en la coordinación y dirección de aquellas 
otras que les sean encomendadas.

g) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso de 
modo especial de las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Participar en los planes de evaluación que la Administración educativa o los propios 
centros determinen.

i) Las demás previstas por el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO V
Otros agentes educativos

Artículo 59.  Educadores sociales.
1. Los educadores sociales intervendrán en los centros públicos para contribuir a la 

educación integral del alumnado y tendrán la consideración de agentes educativos de 
carácter no docente.

2. Las funciones del educador social serán fundamentalmente las siguientes:
a) Diseñar y ejecutar acciones que favorezcan la convivencia escolar, en colaboración 

con los distintos sectores de la comunidad educativa y social.
b) Detectar los factores de riesgo que puedan derivar en situaciones socioeducativas 

desfavorables y contribuir a la superación de las mismas.
c) Colaborar con el profesorado del centro en la acción tutorial y en la mediación de 

conflictos, propiciando estrategias para su resolución.
d) Otras que determine la Administración educativa.
3. Los educadores sociales podrán participar, con voz y sin voto, en el Claustro cuando, 

a juicio de la Dirección del centro, los asuntos que se traten así lo requieran.

Artículo 60.  Personal de atención a las necesidades específicas.
1. Los centros públicos que presenten características que así lo requieran, podrán 

disponer de profesionales con la debida titulación, cualificación y perfil, para complementar la 
atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

2. La Administración educativa regulará y fomentará la participación de estos 
profesionales en la consecución de los objetivos de los centros, especialmente en lo relativo 
a la autonomía personal del alumnado y su relación con el entorno.

Artículo 61.  Otro personal de apoyo.
1. Los centros públicos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos para 

el desarrollo de programas y actuaciones como los planes de plurilingüismo o la formación 
complementaria del alumnado.

2. Dichos profesionales, de carácter no docente, deberán poseer la debida cualificación 
en función de las necesidades de cada centro y trabajarán en coordinación con el 
profesorado bajo la supervisión del equipo directivo.
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CAPÍTULO VI
Personal de administración y servicios

Artículo 62.  Personal de administración y servicios.
1. El personal de administración y servicios ejercerá sus funciones para la mejor 

prestación de los servicios educativos y de conformidad con los principios establecidos en 
esta Ley, bajo las directrices del equipo directivo.

2. La Junta de Extremadura dispensará a este personal la protección debida y 
garantizará el ejercicio de los demás derechos que le atribuye el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, promoverá su adecuada valoración social.

Artículo 63.  Participación en la vida del centro.
El personal de administración y servicios, como miembro de la comunidad educativa, 

participará activamente en la vida del centro en orden a la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo. La Administración educativa fomentará su participación en el Consejo 
Escolar.

Artículo 64.  Formación permanente.
La Administración autonómica establecerá planes de formación encaminados al 

aprendizaje permanente y la promoción profesional que contemplarán tanto la formación en 
aspectos educativos como en los relativos al desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO VII
Participación de la sociedad en la educación

Artículo 65.  Corresponsabilidad en la educación.
1. Los poderes públicos favorecerán el ejercicio de la corresponsabilidad en la educación 

de la comunidad educativa y la sociedad extremeña, y potenciarán su participación a través 
de los Consejos Escolares y de otros órganos establecidos al efecto.

2. La Administración educativa articulará y coordinará los mecanismos de cooperación 
con entidades, instituciones y otras Administraciones para concretar su implicación en el 
proceso educativo, en el marco de lo establecido en las normas básicas y en la presente 
Ley.

3. Los centros educativos fortalecerán sus relaciones con el entorno y podrán avanzar 
hacia modelos organizativos que posibiliten su configuración, en el marco de sus 
competencias, como espacios educativos compartidos por toda la comunidad social.

CAPÍTULO VIII
La convivencia escolar

Artículo 66.  El derecho y el deber de convivencia.
1. La Administración educativa, en el ámbito de sus competencias, establecerá el marco 

normativo que garantice el derecho y el deber de la convivencia.
2. Los miembros de la comunidad escolar tienen el deber de convivir pacíficamente, 

adecuando sus actuaciones y conductas a los principios de la presente Ley y del resto del 
ordenamiento jurídico.

3. La convivencia en los centros se fundamentará en la dignidad de las personas, el libre 
desarrollo de la personalidad, los derechos inviolables que les son inherentes, el respeto a 
las normas y a los derechos de todos, y se ordenará de acuerdo con las directrices del 
profesorado.

4. Los centros educativos, en el marco de su autonomía, elaborarán sus normas de 
organización y funcionamiento, que deberán garantizar la convivencia y el adecuado clima 
escolar. Estas normas podrán modificarse siempre que las circunstancias así lo aconsejen.
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5. Las normas de los centros educativos deberán basarse en los principios democráticos, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, género, 
orientación sexual, nivel de renta, opinión, convicciones políticas, morales o religiosas, 
pertenencia a minorías, así como discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal, social o cultural.

6. La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 
esencial de la convivencia escolar y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y 
aplicación de sus normas.

Artículo 67.  El aprendizaje de la convivencia.
1. Los centros fomentarán el aprendizaje de la convivencia escolar de acuerdo con su 

proyecto educativo y las normas organizativas, especialmente mediante actividades 
formativas.

2. La Administración educativa y los centros promoverán programas destinados a 
divulgar los fundamentos y a desarrollar los objetivos y fines de la convivencia escolar.

3. La prevención de conflictos es un principio básico de la convivencia escolar que 
deberá incorporarse al proyecto educativo del centro y ponerse en práctica mediante las 
actuaciones necesarias con la colaboración de las familias.

4. Se regularán reglamentariamente los supuestos y procedimientos para actuar en 
casos de conflictos y, en especial, mecanismos de mediación que favorezcan el acuerdo de 
las partes.

Artículo 68.  El Plan de convivencia.
1. El Plan de convivencia forma parte del proyecto educativo y constituye el instrumento 

básico para el fomento de la convivencia en el centro.
2. La aprobación del Plan de convivencia corresponderá al Consejo Escolar y sus 

contenidos vincularán a todos los miembros de la comunidad educativa.
3. El Plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
a) Medidas de promoción de la convivencia.
b) Mecanismos de mediación para la solución pacífica de los conflictos.
c) Fórmulas para que las familias cooperen en la orientación, el estímulo y, cuando sea 

preciso, la corrección de la actitud y las conductas del alumnado.
d) Indicadores de evaluación del Plan.
4. El Consejo Escolar emitirá un informe, en los términos que se determine 

reglamentariamente, en el que se evalúe la aplicación del Plan de convivencia.

Artículo 69.  Medidas de protección.
1. La Junta de Extremadura adoptará las medidas necesarias para la prevención y la 

protección de las personas y de sus bienes ante situaciones de acoso escolar y de 
agresiones al alumnado, al profesorado y a los demás miembros de la comunidad educativa.

2. La Administración educativa establecerá protocolos de intervención inmediata en los 
centros para preservar la integridad de las personas y sus derechos y asegurarse del 
esclarecimiento de los hechos y de la determinación de responsabilidades. A tal fin, 
articulará las relaciones de colaboración que procedan con las instituciones competentes.
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TÍTULO IV
La enseñanza como proceso. El aprendizaje a lo largo de la vida

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 70.  Elementos.
1. El currículo está constituido por el conjunto de objetivos, competencias básicas, 

contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en esta Ley. En las etapas de educación primaria y secundaria, dado su carácter 
obligatorio, las competencias básicas tendrán una especial consideración.

2. La Administración educativa determinará el currículo, en el marco de la normativa 
básica estatal, y los centros lo concretarán en el ejercicio de su autonomía pedagógica.

3. El currículo incluirá contenidos relacionados con el patrimonio histórico, natural y 
cultural de Extremadura a fin de que sea conocido y valorado por el alumnado.

4. Asimismo, favorecerá la corresponsabilidad de todos los sectores en la consecución 
del éxito educativo.

Artículo 71.  Principios del currículo.
El currículo de las enseñanzas reguladas en la presente Ley se orientará 

fundamentalmente a los siguientes objetivos:
a) El desarrollo integral de las aptitudes y capacidades generales del alumnado.
b) La adecuación de las distintas enseñanzas al entorno socioeconómico y cultural del 

centro y a las características del alumnado.
c) La adquisición de los saberes que permitan al alumnado conocer y relacionarse con 

su entorno y con la sociedad en la que vive.
d) El desarrollo de una correcta comprensión y expresión, oral y escrita, creando hábitos 

lectores y logrando las competencias comunicativas en el uso de las lenguas extranjeras y el 
dominio de las tecnologías.

e) El establecimiento de una ordenación flexible e individualizada de las enseñanzas.
f) La creación de estrategias que permitan al alumnado autoevaluarse y aplicar los 

conocimientos adquiridos en situaciones diversas, así como establecer la manera de 
actualizarlos de modo permanente.

g) La continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas etapas 
educativas.

Artículo 72.  Competencias básicas.
1. De conformidad con la legislación estatal, las competencias básicas son aquellas que 

debe haber adquirido el alumnado al finalizar la enseñanza obligatoria para lograr su 
realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera 
satisfactoria y ser capaz de aprender a lo largo de la vida.

2. Las enseñanzas de los niveles obligatorios habrán de orientarse al desarrollo y 
consecución de las competencias básicas establecidas en los currículos. A ese mismo fin 
contribuirán la organización y el funcionamiento de los centros y la participación de los 
diferentes sectores de la comunidad escolar.

3. Las competencias básicas estarán convenientemente adaptadas a las etapas 
educativas y a las características del alumnado. Las pruebas extraordinarias en la educación 
secundaria obligatoria estarán orientadas a determinar el grado de adquisición de estas 
competencias.

Artículo 73.  Educación en valores.
1. La educación en valores, desde el respeto a los derechos humanos y a las libertades 

públicas reconocidas en la Constitución y en los tratados y convenios internacionales 
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ratificados por España, presidirá la vida de los centros educativos y vertebrará sus 
proyectos, programaciones y currículos.

2. En todas las áreas y materias de las diferentes etapas educativas se propugnará 
como eje trasversal una educación fundamentada en los principios, derechos y valores 
propios de una sociedad democrática y de la convivencia ciudadana.

CAPÍTULO II
Plurilingüismo

Artículo 74.  El fomento del plurilingüismo.
1. Los centros de infantil y primaria que se creen en la Comunidad Autónoma serán 

bilingües.
2. Los centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura contarán con programas 

de fomento de la educación bilingüe.
3. El currículo perseguirá la adquisición de la competencia comunicativa en, al menos, 

dos lenguas extranjeras, de acuerdo con los objetivos de la Unión Europea.
4. El sistema educativo extremeño aplicará las directrices y niveles del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas, establecido por el Consejo de Europa, en la 
enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras.

5. Se potenciará el aprendizaje de lenguas extranjeras a través de aulas virtuales.
6. Se impulsará el estudio de idiomas extranjeros en la formación profesional.

Artículo 75.  Educación plurilingüe.
1. La Administración educativa establecerá mecanismos y medidas de apoyo que 

permitan desarrollar modelos plurilingües en los centros, facilitando la impartición de 
materias del currículo en una lengua extranjera.

2. Asimismo, la Administración educativa promoverá la renovación de los aspectos 
didácticos de la enseñanza de lenguas extranjeras, mediante métodos activos y 
participativos en el aula orientados hacia la comunicación oral, y dotará a los centros de los 
recursos que permitan alcanzar este objetivo en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 76.  Formación lingüística y metodológica.
1. La Administración educativa propiciará la formación en lenguas extranjeras del 

profesorado de las distintas materias, con independencia de su especialidad, estableciendo 
programas al efecto.

2. La Administración educativa convocará licencias de estudio encaminadas al 
perfeccionamiento de lenguas extranjeras.

3. Se incentivará al profesorado que imparta su materia en una lengua extranjera, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

4. La Administración educativa organizará estancias en el extranjero para el alumnado y 
profesorado, y fomentará la participación de los centros educativos en programas de 
intercambios escolares internacionales.

Artículo 77.  El portugués como segunda lengua extranjera.
La Junta de Extremadura adoptará medidas efectivas a fin de que el portugués sea la 

segunda lengua extranjera en los centros sostenidos con fondos públicos.

CAPÍTULO III
Las tecnologías de la información y la comunicación

Artículo 78.  Fomento.
La Administración educativa promoverá en los centros sostenidos con fondos públicos la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación y, especialmente, su 
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integración en la práctica docente. Con este fin, desarrollará programas y actuaciones 
encaminados a:

a) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 
metodológica en el aula.

b) Fomentar la comunicación electrónica entre los centros sostenidos con fondos 
públicos y las familias.

c) Impulsar la realización de trámites administrativos a través de Internet, particularmente 
los relacionados con la admisión del alumnado y la gestión de ayudas y de recursos 
humanos.

d) Promover el acceso a estas tecnologías de todos los miembros de la comunidad 
educativa, impulsando su alfabetización tecnológica.

Artículo 79.  Las tecnologías de la información y la comunicación en el currículo.
1. Las tecnologías de la información y la comunicación impregnarán de manera especial 

el desarrollo curricular de las diferentes áreas y materias de todos los niveles y etapas 
educativas.

2. La Administración educativa pondrá a disposición de los docentes y del alumnado de 
los centros sostenidos con fondos públicos materiales curriculares, aplicaciones y servicios 
digitales accesibles, que faciliten el éxito educativo. Asimismo, promoverá la innovación en 
las prácticas docentes y garantizará la formación continua del profesorado en las tecnologías 
de la información y la comunicación.

CAPÍTULO IV
Aspectos prioritarios en el currículo

Artículo 80.  La lectura en el ámbito escolar.
1. Los centros sostenidos con fondos públicos, con el apoyo de la Administración 

educativa, elaborarán y pondrán en marcha planes de lectura, escritura y acceso a la 
información, con el objetivo de potenciar el desarrollo de las competencias en comunicación 
lingüística, tratamiento de la información y competencia digital. Dichos planes contemplarán 
actuaciones en todas las áreas y materias, actividades escolares y extraescolares, así como 
iniciativas organizadas en colaboración con las familias.

2. Estos planes integrarán la biblioteca escolar como espacio generador de actividades 
de enseñanza y de aprendizaje, para lo cual deberá contar con los recursos adecuados.

Artículo 81.  La capacidad emprendedora.
1. La Administración educativa y los centros fomentarán en el alumnado la capacidad 

emprendedora, la iniciativa personal, la creatividad y la imaginación, para llevar a cabo 
tareas que transformen las ideas en acciones.

2. El currículo de las diferentes etapas educativas incorporará el desarrollo de la 
imaginación, la innovación y la cultura emprendedora.

3. Para satisfacer tales fines la Administración llevará a cabo las siguientes actuaciones:
a) Establecer programas de promoción de iniciativas emprendedoras e incorporar los 

valores del espíritu empresarial y de la responsabilidad social en el sistema educativo.
b) Incorporar en el currículo materias optativas relacionadas con el espíritu emprendedor 

en los niveles educativos que se determinen.
c) Realizar programas de formación permanente para el profesorado en relación con 

estos valores.
d) Apoyar el desarrollo de iniciativas emprendedoras en los centros educativos.

Artículo 82.  Competencia emocional.
1. La Administración educativa y los centros potenciarán la competencia emocional del 

alumnado para favorecer su autoestima, empatía y control emocional, a fin de que pueda 
desplegar todas sus capacidades intelectuales y personales. La acción educativa buscará el 
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adecuado desarrollo emocional del alumnado, contribuyendo a su propio conocimiento y al 
de los demás.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos otorgarán una adecuada dimensión a esta 
competencia en los currículos. Asimismo, la Administración educativa prestará la debida 
formación al profesorado y fomentará el desarrollo de programas que incluyan los aspectos 
emocionales en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 83.  La actividad física y el deporte.
1. La actividad física y el deporte son elementos básicos en el desarrollo personal y 

social, fundamento de la educación integral.
2. La Administración regional adoptará las medidas necesarias para su promoción en 

horario lectivo y no lectivo, impulsando programas para la actividad física y deportiva.

CAPÍTULO V
Educación infantil

Artículo 84.  Objeto y organización.
1. De acuerdo con la normativa básica del Estado, la educación infantil es una etapa de 

carácter voluntario que tiene por objeto el desarrollo global de las capacidades del alumnado 
al inicio de su proceso de aprendizaje en los ámbitos físico, afectivo, social e intelectual. Se 
organiza en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años. El segundo estará 
constituido por tres cursos académicos que se desarrollarán hasta los seis años de edad.

2. La Administración educativa impulsará la orientación psicopedagógica en la educación 
infantil asegurándose la detección e intervención temprana en las necesidades específicas 
de apoyo educativo.

3. El currículo de esta etapa se concretará en la propuesta pedagógica que elabore el 
centro educativo.

4. La Administración regional favorecerá la presencia, en estas enseñanzas, de personal 
docente especializado y de personal auxiliar necesario.

5. La Junta de Extremadura definirá los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil y regulará los requisitos que deberán cumplir los centros que impartan 
dicho ciclo.

Artículo 85.  Aprendizajes.
1. La educación infantil debe permitir al alumnado el desarrollo progresivo de su 

autonomía, ayudándole a identificarse como persona, a interpretar su entorno y a potenciar 
sus capacidades de expresión.

2. Los centros educativos promoverán el aprendizaje de una lengua extranjera desde el 
primer ciclo. Asimismo, se fomentará la iniciación temprana a la lectura y a la escritura, a las 
habilidades numéricas básicas y a la educación en valores. Las tecnologías de la 
información y de la comunicación deben constituir un recurso didáctico en toda la etapa.

3. La expresión visual y musical estarán igualmente presentes en las áreas de esta 
etapa.

4. Para garantizar la coherencia y el progreso educativo, se realizará la debida 
coordinación en el desarrollo curricular de ambos ciclos y de éstos con la educación 
primaria.

5. Los centros de educación infantil cooperarán con las familias en cuanto que en ellas 
recae la responsabilidad fundamental del proceso educativo del alumnado.

Artículo 86.  Evaluación.
1. En la educación infantil, la evaluación del aprendizaje será continua y global en un 

contexto de adaptación de la enseñanza a las necesidades individuales del alumnado.
2. La promoción del alumnado a la etapa de educación primaria tendrá carácter 

automático.
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Artículo 87.  Oferta de plazas escolares.
1. La Junta de Extremadura generalizará progresivamente el acceso al primer ciclo de 

educación infantil.
2. Con el fin de hacer posible el derecho a una educación temprana y facilitar la 

conciliación de la vida personal, familiar y profesional, se incrementará la oferta de plazas 
públicas en el primer ciclo.

3. Para asegurar esta oferta educativa la Administración educativa determinará las 
condiciones en las que podrán establecerse convenios con las Entidades Locales, otras 
Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

4. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito y se garantizará una oferta 
adecuada de puestos escolares en el marco de la planificación educativa.

CAPÍTULO VI
Educación básica

Sección 1.ª Principios pedagógicos

Artículo 88.  Principios generales.
1. La educación básica, conforme a la legislación del Estado, es obligatoria y gratuita 

para todas las personas. Se desarrollará, con carácter general, entre los seis y los dieciséis 
años de edad y comprende las etapas de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria.

2. Se orientará fundamentalmente a la adquisición de las competencias básicas definidas 
en los currículos mediante una adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

3. La metodología tendrá en cuenta los ritmos de aprendizaje del alumnado y será 
eminentemente activa y participativa, fomentando la capacidad de aprender por sí mismo y 
de trabajar en equipo.

4. La educación básica debe contribuir especialmente al desarrollo integral del alumnado 
en la ciudadanía activa y democrática y en la adquisición de los valores universales de 
respeto a los derechos humanos. Asimismo, se promoverán la práctica del deporte y las 
actividades artísticas.

5. La acción tutorial orientará el desarrollo educativo, tanto individual como colectivo, a lo 
largo de estas etapas. Asimismo, incentivará las capacidades relativas a la competencia 
emocional para implicar al alumnado en su progreso educativo y en la resolución de 
conflictos en convivencia.

6. Se establecerá la necesaria coordinación pedagógica de las dos etapas que 
componen la educación básica, así como la de éstas con la educación infantil y las 
enseñanzas postobligatorias.

Artículo 89.  Atención a la diversidad.
1. La diversidad del alumnado deberá inspirar la intervención educativa en estas etapas, 

debiendo garantizarse una atención personalizada a todo el alumnado en función de sus 
necesidades.

2. De acuerdo con el Plan para la mejora del éxito educativo, los centros implantarán 
mecanismos organizativos y curriculares para prevenir y superar las dificultades de 
aprendizaje, y adoptarán las correspondientes medidas de refuerzo.

3. Se establecerán las oportunas adaptaciones de acceso al currículo y las adaptaciones 
curriculares que requiera el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, a fin de 
favorecer su proceso de aprendizaje.

Artículo 90.  Igualdad de oportunidades en el mundo rural.
La Consejería con competencia en materia de educación procurará la escolarización del 

alumnado en su localidad de residencia. No obstante, y a fin de poder garantizar una 
enseñanza de calidad, esta escolarización se podrá realizar en una localidad próxima, en 
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cuyo caso, la Administración educativa establecerá los mecanismos que sean precisos para 
velar por la equidad educativa, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal vigente.

Sección 2.ª Educación primaria

Artículo 91.  Objeto y organización de la etapa.
1. De acuerdo con la legislación básica estatal, la educación primaria comprende seis 

cursos académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad; 
tiene por finalidad permitir al alumnado afianzar su progreso personal y su propio bienestar, 
adquirir las competencias básicas propias de la etapa y las habilidades relativas a la 
expresión y comprensión orales, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como las 
habilidades sociales, el trabajo y estudio, el valor del esfuerzo, el sentido artístico, la 
creatividad y la afectividad.

2. Para garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, los centros 
coordinarán el desarrollo curricular de los tres ciclos que componen la etapa, así como la 
relación con la educación infantil y con la secundaria obligatoria. Se establecerán, en su 
caso, los mecanismos necesarios para favorecer la comunicación entre los centros de origen 
y de destino del alumnado.

3. La Administración educativa reforzará la orientación psicopedagógica al alumnado de 
educación primaria.

Artículo 92.  Áreas instrumentales y metodología.
1. La lengua castellana, las lenguas extranjeras y las matemáticas son áreas de carácter 

instrumental para la adquisición de otros conocimientos y, por ello, serán objeto de una 
especial consideración.

2. La metodología didáctica, desde un enfoque multidisciplinar, comunicativo y funcional, 
propiciará el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula.

3. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita y la comunicación audiovisual se 
trabajarán en todas las áreas, sin perjuicio de su tratamiento específico.

4. La lectura constituye la competencia fundamental para la adquisición y dominio de las 
restantes competencias básicas. Los centros educativos garantizarán la dedicación de un 
tiempo diario de lectura en todos los cursos de la etapa, cuyas orientaciones y duración 
mínima se establecerán reglamentariamente.

5. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa, el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

6. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
áreas en lenguas extranjeras.

7. El Plan de acción tutorial facilitará la coordinación del equipo docente con el fin de 
lograr la integración de las experiencias y aprendizajes del alumnado. Será uno de los 
pilares de la formación integral del alumnado.

Artículo 93.  Atención a las dificultades de aprendizaje.
En el marco de la atención a la diversidad y de la individualización de la enseñanza, y 

con la finalidad de facilitar que todo el alumnado alcance los objetivos de esta etapa, los 
centros programarán actuaciones para la detección y atención tempranas de las dificultades 
de aprendizaje. Los programas se referirán de modo especial a los procesos de lectura, 
escritura, expresión oral, cálculo, numeración y resolución de problemas.

Artículo 94.  Evaluación.
1. De acuerdo con las normas básicas del Estado, la evaluación en la educación primaria 

será continua y global, tendrá en cuenta el progreso alcanzado por el alumnado en el 
conjunto de las áreas y tomará como referencia las competencias básicas correspondientes.

2. El alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas, ya sean de 
ciclo o etapa, recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos de acuerdo con 
la planificación del centro.
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Sección 3.ª Educación secundaria obligatoria

Artículo 95.  Objeto y organización de la etapa.
1. La educación secundaria obligatoria, conforme a la legislación básica del Estado, tiene 

como finalidad lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y 
consolidar hábitos de estudio y de trabajo, facilitar la incorporación a estudios posteriores, la 
inserción laboral y la formación para el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

2. De conformidad con la legislación básica estatal, la etapa de educación secundaria 
obligatoria consta de cuatro cursos comprendidos, con carácter general, entre los doce y los 
dieciséis años de edad. El currículo se estructurará en materias y éstas, en su caso, podrán 
agruparse por ámbitos.

3. Los centros adoptarán las medidas de coordinación necesarias para asegurar una 
adecuada transición del alumnado desde la educación primaria a la secundaria obligatoria y 
desde ésta a las enseñanzas postobligatorias.

Artículo 96.  Materias instrumentales y adquisición de las competencias.
1. La adquisición y desarrollo de las competencias básicas, especialmente la 

competencia matemática y la competencia en comunicación lingüística, merecerán una 
singular atención en toda la etapa. Igualmente, y a fin de promover el hábito de la lectura, se 
dedicará un tiempo a la misma en todas las materias.

2. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y la 
educación en valores se trabajarán en todas las materias, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en algunas de ellas. Se generalizará el uso de las tecnologías de la información y 
de la comunicación en todas las materias.

3. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa, el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

4. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
materias en lenguas extranjeras.

5. De acuerdo con su planificación, los centros podrán integrar materias en ámbitos y 
establecer adaptaciones curriculares, desdoblamientos, agrupamientos flexibles, programas 
de apoyo y refuerzo, así como programas de diversificación curricular.

6. La acción tutorial prestará una especial atención a la convivencia y a la orientación 
académica y profesional del alumnado. El asesoramiento específico en orientación educativa 
y profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los cursos.

7. El cuarto curso de la educación secundaria obligatoria tendrá carácter orientador, tanto 
para los estudios postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral, de acuerdo 
con la legislación básica del Estado.

Artículo 97.  Evaluación.
1. La evaluación de la educación secundaria obligatoria será continua, formativa y 

diferenciada según las distintas materias del currículo, utilizando como referentes las 
competencias básicas y los objetivos generales, según lo previsto en la legislación estatal 
básica.

2. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, se regularán las condiciones para que los centros organicen las oportunas pruebas 
extraordinarias.

3. La Administración educativa regulará una prueba extraordinaria para el alumnado que 
al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no haya obtenido la titulación, 
de acuerdo con la legislación básica del Estado.

Artículo 98.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los programas de cualificación profesional inicial tienen como objetivos que el 

alumnado pueda proseguir estudios en otros niveles educativos y adquiera competencias 
profesionales que posibiliten una inserción sociolaboral satisfactoria.
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2. En la planificación de las enseñanzas se tendrán en cuenta la formación del alumnado 
y las demandas de cualificaciones profesionales de los sectores económicos, así como el 
acceso a otras enseñanzas. Se establecerán modalidades diferentes con el fin de satisfacer 
las necesidades personales, sociales y educativas del alumnado. Al menos una de estas 
modalidades se diseñará de tal forma que el alumnado que supere todos los módulos del 
programa obtenga una certificación académica de la cualificación profesional 
correspondiente y el título de graduado en educación secundaria obligatoria.

3. La oferta de estos programas podrá realizarse en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, así como bajo la coordinación de la Administración educativa, por la 
Administración laboral, las Entidades Locales, asociaciones profesionales, organizaciones no 
gubernamentales y entidades empresariales y sindicales.

4. La Administración educativa implantará progresivamente programas de cualificación 
profesional inicial en todos los centros en los que exista oferta de educación secundaria 
obligatoria cuando la demanda de estos programas así lo justifique.

5. El currículo de los módulos específicos incluirá un periodo de formación práctica en 
empresas.

CAPÍTULO VII
Bachillerato

Artículo 99.  Objeto y organización.
1. El bachillerato, de acuerdo con la legislación estatal básica, tiene por objeto favorecer 

la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, promoviendo su sentido crítico y 
potenciando el trabajo en equipo y la aplicación de métodos de investigación. Asimismo, 
pretende proporcionar la formación, la madurez intelectual y humana, los conocimientos y las 
habilidades que permitan al alumnado desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida 
activa con responsabilidad y competencia.

2. El bachillerato forma parte de la educación secundaria postobligatoria y comprende 
dos cursos académicos. Se organizará de modo flexible a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada acorde con las perspectivas e intereses personales. Se 
estructurará en modalidades y, en su caso, en distintas vías dentro de cada modalidad. 
Podrá cursarse en régimen ordinario, nocturno o a distancia.

3. El bachillerato capacitará para acceder a la vida profesional y a la educación superior, 
para lo cual la Administración educativa y los centros promoverán la orientación profesional y 
académica y propiciarán cauces de coordinación entre los distintos centros que imparten 
esta etapa educativa y los que imparten educación superior.

Artículo 100.  Aprendizajes.
1. El hábito lector, la capacidad de expresarse correctamente en público y el uso de las 

tecnologías de la información y de la comunicación serán objeto de especial atención en el 
desarrollo de todas las materias.

2. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

3. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
materias en lenguas extranjeras, y, en todo caso, siempre que hayan llevado a cabo estas 
experiencias en la educación secundaria obligatoria.

4. La Administración educativa promoverá la realización de programas de profundización 
de conocimientos dirigidos al alumnado de bachillerato con altas capacidades y motivación. 
Dichos programas contemplarán la participación de este alumnado en grupos de 
investigación, redes sociales y empresas que destaquen en investigación, desarrollo e 
innovación.

5. La Administración educativa regulará las medidas que correspondan para que los 
centros puedan prestar atención educativa al alumnado con dificultades de aprendizaje o con 
discapacidad.
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Artículo 101.  Evaluación.
La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias, 

de acuerdo con la normativa estatal básica. El docente de cada materia decidirá al término 
del curso si su alumnado ha superado los objetivos de la misma.

CAPÍTULO VIII
La formación profesional en el sistema educativo

Artículo 102.  Objetivos.
La formación profesional en el sistema educativo, de conformidad con la legislación 

estatal básica, tiene como finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales, así como contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y favorecer la formación a lo 
largo de la vida.

Artículo 103.  Currículo.
1. La Administración educativa establecerá los currículos de los ciclos formativos que se 

implanten en Extremadura teniendo en cuenta la especificidad y las necesidades de su 
modelo productivo y la investigación e innovación de los distintos sectores económicos en la 
región, así como la mejora de las posibilidades de empleo de la ciudadanía.

2. Los currículos incluirán la formación requerida para la obtención de certificados de 
capacitación, carnés profesionales o cualquier otro tipo de habilitación que sean 
competencia de la Administración regional y que estén relacionados con el nivel y el perfil 
profesional de los títulos, lo que dará derecho a quienes obtengan el título de Técnico o 
Técnico Superior que corresponda a solicitar la habilitación pertinente en cada caso. En la 
concreción de esta formación colaborarán los órganos competentes de la Junta de 
Extremadura.

3. La Administración educativa garantizará que, además de las competencias 
profesionales propias de cada título, el alumnado adquiera conocimientos y capacidades 
relacionados con las áreas prioritarias relativas a prevención de riesgos laborales, 
tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora y la 
creación y gestión de empresas.

4. Se establecerán las oportunas adaptaciones del currículo que requiera el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo a fin de favorecer su proceso de 
aprendizaje. Estas adaptaciones deberán garantizar, en todo caso, la consecución de los 
resultados del aprendizaje de cada título o módulo profesional.

Artículo 104.  Oferta de formación profesional.
1. La formación profesional es un instrumento estratégico al servicio de los ciudadanos 

de Extremadura que debe colaborar en su desarrollo económico, dedicando una especial 
atención a los sectores productivos con mayor incidencia en nuestra región y a los nuevos 
sectores emergentes.

2. La Administración educativa establecerá una oferta de formación profesional en 
centros sostenidos con fondos públicos atendiendo a las necesidades del sistema productivo 
extremeño. A estos efectos, la Administración laboral, la Administración local y los agentes 
económicos y sociales participarán en su planificación y coordinación a través del Consejo 
de Formación Profesional de Extremadura.

3. En los centros integrados de formación profesional podrá autorizarse la implantación 
de programas de cualificación profesional inicial. Asimismo, en los centros de educación 
secundaria obligatoria podrán establecerse ciclos formativos de grado medio.

4. Sin perjuicio de la actividad formativa de los centros integrados y de referencia 
nacional, en los centros educativos con enseñanzas de formación profesional o programas 
de cualificación profesional inicial podrán organizarse actividades de formación para el 
empleo. Con este objeto se establecerán mecanismos de colaboración con la Administración 
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laboral y los agentes económicos y sociales, propiciando la representación y participación de 
estos agentes, así como la de la Administración local.

5. La Administración educativa podrá determinar una organización temporal diferente a la 
establecida como norma general en los currículos en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, regulará las condiciones para realizar ofertas 
parciales de módulos profesionales.

6. La Administración educativa establecerá una adecuada oferta de módulos 
profesionales con el objetivo de posibilitar que quienes tengan reconocidas competencias 
profesionales por la acreditación de la experiencia laboral puedan completar su formación y 
obtener el título.

7. Las enseñanzas de formación profesional podrán ofertarse en modalidad presencial, 
semipresencial o, en su caso, a distancia. La oferta de estas dos últimas modalidades se 
realizará de forma modular y permitirá al alumnado conciliar su formación con la actividad 
laboral.

8. La Administración educativa establecerá las condiciones para que los centros puedan 
impartir, previa autorización, módulos profesionales en lenguas extranjeras.

Artículo 105.  Admisión del alumnado.
La admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos se realizará en 

una única circunscripción de escolarización, a fin de garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades y la gestión eficaz del procedimiento.

Artículo 106.  Programas europeos y de innovación en centros educativos.
1. La Administración educativa favorecerá la participación de los centros sostenidos con 

fondos públicos, del alumnado y del profesorado de formación profesional en programas 
educativos internacionales. Asimismo, se potenciarán las estancias formativas del 
profesorado en países del entorno. Se fomentará especialmente la participación en aquellos 
proyectos europeos que tengan como objetivo final cursar el módulo de formación en centros 
de trabajo en otros países.

2. La Administración educativa impulsará la realización de programas de innovación 
educativa a fin de mejorar la formación del alumnado. En particular, potenciará la utilización 
de experiencias de simulación de actividades empresariales y profesionales en el aula, el 
establecimiento de sistemas de gestión de calidad en los centros educativos y la creación de 
materiales didácticos y pedagógicos digitales para la actividad docente.

Artículo 107.  Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales.
1. Mediante la acción coordinada de las Consejerías competentes en educación y 

empleo, la Junta de Extremadura, de acuerdo con la legislación estatal, realizará las 
siguientes actuaciones:

a) La planificación y la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación.

b) La planificación y creación de una red pública de centros integrados de formación 
profesional donde, sin perjuicio de la integración de enseñanzas en centros educativos 
ordinarios, se llevarán a cabo acciones formativas de formación profesional inicial y de 
formación para el empleo. La Administración regional regulará reglamentariamente los 
centros integrados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) El impulso de acciones de innovación, formación y experimentación en los centros de 
referencia nacional de titularidad de la Junta de Extremadura.

d) La colaboración en el desarrollo de un sistema integrado de información y orientación 
que facilite la difusión y el conocimiento de las ofertas e itinerarios formativos.

2. La Junta de Extremadura llevará a cabo estas actuaciones en colaboración con los 
agentes económicos y sociales.
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Artículo 108.  Consejo de Formación Profesional de Extremadura.
1. El Consejo de Formación Profesional de Extremadura es el órgano consultivo y de 

participación de la Junta de Extremadura en materia de formación profesional.
2. Son funciones del Consejo de Formación Profesional de Extremadura las siguientes:
a) Coordinar y planificar las acciones formativas de los subsistemas de la formación 

profesional con el fin de dotar de coherencia la acción pública en la materia.
b) Informar las disposiciones normativas de la Junta de Extremadura relacionadas con 

las enseñanzas de Formación Profesional.
c) Proponer acciones de fomento, difusión e investigación de la formación profesional.
d) Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se determinen.
3. En el Consejo de Formación Profesional de Extremadura estarán representadas las 

Consejerías con competencias en materia de formación profesional, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y la Administración Local a través de su 
federación de entidades más representativa. Reglamentariamente se desarrollará su 
composición, estructura y funciones.

Artículo 109.  Colaboración con las Universidades.
La Junta de Extremadura colaborará en materia de formación profesional con las 

universidades y, de modo especial, con la Universidad de Extremadura, promoviendo la 
realización de las siguientes actividades:

a) La orientación del alumnado para facilitar su acceso al sistema universitario.
b) La concreción del sistema de convalidaciones, de acuerdo con la normativa estatal, 

entre estudios de formación profesional de grado superior y los estudios universitarios de 
grado que favorezca la movilidad y el aprendizaje a lo largo de la vida.

c) La programación de acciones de formación del profesorado que tenga por objetivo la 
actualización científica o el perfeccionamiento de sus habilidades didácticas y pedagógicas.

d) La utilización conjunta de instalaciones para la realización de actividades formativas y, 
en su caso, de actividades de investigación o innovación.

e) Cualesquiera otras que redunden en la mejora de la formación profesional de 
Extremadura.

Artículo 110.  Colaboración con las empresas.
La Administración regional impulsará la participación de las empresas en la formación 

profesional y la colaboración con las mismas, en particular, en la realización de prácticas, el 
fomento de la investigación, la innovación y la formación del profesorado.

CAPÍTULO IX
Enseñanzas artísticas

Artículo 111.  Aspectos generales.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación de calidad y la debida cualificación profesional en música, danza, arte dramático y 
artes plásticas y diseño, de conformidad con la legislación estatal básica.

2. La Administración educativa adoptará medidas de ordenación académica y de 
organización para poder cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

Artículo 112.  Enseñanzas elementales y profesionales de música y danza.
1. Las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza regladas se 

impartirán en centros públicos, que se denominarán conservatorios, y en centros privados 
autorizados.
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2. Las enseñanzas elementales de música y danza contribuirán a potenciar la valoración 
de la música y la danza como lenguajes de expresión cultural y se organizarán en cuatro 
cursos.

3. Las enseñanzas profesionales de música y de danza darán respuesta a las funciones 
formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores y se organizarán en un grado 
de seis cursos de duración.

4. La Administración educativa regulará la prueba específica que posibilite el acceso a 
las enseñanzas profesionales de música y danza.

5. Asimismo, en el marco de la legislación básica, determinará el procedimiento de las 
convalidaciones de las materias optativas de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
a fin de facilitar la simultaneidad de estas enseñanzas y de las profesionales de música y de 
danza.

6. La Administración regional fijará una red pública de conservatorios ajustada a la 
planificación educativa.

Artículo 113.  Enseñanzas de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se estructuran en grado 

medio y grado superior. Cada grado tendrá su propia regulación académica en cuanto a 
requisitos de acceso, contenido, impartición, evaluación y títulos.

2. La Administración educativa regulará la prueba específica ajustada al grado 
correspondiente que posibilite el acceso a estas enseñanzas.

Artículo 114.  Enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores tienen la consideración de educación superior y 

conducen a la obtención de titulaciones equivalentes a las universitarias a todos los efectos.
2. Las enseñanzas superiores de música y danza se cursarán en conservatorios 

superiores de música o danza; las enseñanzas de arte dramático, en escuelas superiores de 
arte dramático; las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los 
estudios superiores de artes plásticas y diseño, en escuelas superiores que podrán integrar 
los dos tipos de estudio.

3. La creación o, en su caso, autorización de estos centros, así como la organización, 
funcionamiento y ordenación de sus enseñanzas, serán competencia de la Administración 
educativa, en el marco de lo dispuesto por la legislación básica del Estado.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores podrán ofertar estudios de grado y 
master, a cuyos efectos se podrán promover acuerdos con la Universidad de Extremadura u 
otras universidades. Asimismo, fomentarán la investigación en el campo de las disciplinas 
que les sean propias.

Artículo 115.  Otras enseñanzas de música o danza.
De acuerdo con la normativa básica, podrán cursarse estudios de música o de danza 

que no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional en escuelas 
específicas. La Administración educativa regulará estos estudios.

Artículo 116.  Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas como órgano colegiado de 

consulta y participación en el ámbito de las enseñanzas artísticas reguladas en la presente 
Ley.

2. El Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas está adscrito a la Consejería 
competente en materia de educación y tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar propuestas a la Administración educativa relativas a las enseñanzas 
artísticas, su proyección social y la de los profesionales que las imparten.

b) La emisión de informes acerca de la programación de las enseñanzas y de su 
desarrollo normativo.

c) Cuantas otras funciones le pudieran ser encomendadas por disposición legal o 
reglamentaria.
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3. Su composición y estructura, que se determinará reglamentariamente, deberá 
garantizar una adecuada participación del sector.

CAPÍTULO X
Enseñanzas de idiomas de régimen especial

Artículo 117.  Finalidad.
Estas enseñanzas, de acuerdo con la legislación básica del Estado, tienen la finalidad de 

capacitar al alumnado en el uso adecuado de los idiomas, así como su actualización y 
perfeccionamiento profesional.

Artículo 118.  Escuelas Oficiales de Idiomas.
1. La Administración educativa regulará los requisitos relativos a la relación numérica 

entre alumnado y profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.
2. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará la enseñanza del español como 

lengua extranjera.
3. Las enseñanzas de idiomas de régimen especial se organizan en los niveles básico, 

intermedio y avanzado. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado se impartirán 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas, que también podrán ofertar el nivel básico.

4. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá el régimen de 
convalidaciones entre los estudios de educación secundaria y el nivel básico de enseñanza 
de idiomas.

5. Las Escuelas Oficiales de Idiomas programarán cursos específicos de lenguas 
modernas para la formación permanente del profesorado. Asimismo, podrán impartir cursos 
de actualización en lenguas extranjeras para otros colectivos profesionales.

6. Igualmente, podrán integrase en la Escuelas Oficiales de Idiomas las enseñanzas a 
distancia.

7. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán desarrollar, previa autorización de la 
Administración educativa planes de investigación e innovación en relación con las 
enseñanzas que impartan.

Artículo 119.  Organización de las enseñanzas.
Las Escuelas Oficiales de Idiomas posibilitarán, en las condiciones que establezca la 

Administración educativa y mediante pruebas homologadas y únicas para todos los centros 
de Extremadura, la obtención de certificados correspondientes a los niveles establecidos en 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CAPÍTULO XI
Enseñanzas deportivas

Artículo 120.  Principios y organización.
1. Según las normas básicas del Estado, las enseñanzas deportivas tienen como 

finalidad preparar al alumnado para la actividad profesional, en relación con una modalidad o 
especialidad deportiva, así como facilitar su adaptación a los cambios que tienen lugar en su 
ámbito laboral y deportivo, y para el ejercicio de una ciudadanía activa. Se organizarán en 
dos grados, medio y superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

2. La Administración regional podrá autorizar la oferta de estas enseñanzas en centros 
ordinarios y en centros integrados de formación profesional con las especialidades que se 
determinen, siempre que reúnan los requisitos mínimos establecidos conforme a la 
legislación básica.
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CAPÍTULO XII
Educación permanente

Artículo 121.  Derecho al aprendizaje a lo largo de la vida.
Todas las personas tienen derecho al aprendizaje a lo largo de la vida. Para hacer 

efectivo el ejercicio de este derecho, la Administración autonómica promoverá ofertas de 
aprendizajes flexibles que permitan la conciliación de la vida personal, laboral o familiar con 
la formación.

Artículo 122.  Finalidad y principios.
1. Las enseñanzas dirigidas a las personas adultas contribuirán a hacer efectivo el 

derecho del aprendizaje a lo largo de la vida, facilitando el progreso personal y profesional.
2. Las políticas relativas a la educación permanente, en el marco de la legislación básica 

del Estado, estarán inspiradas en los siguientes principios:
a) El acceso universal y continuado al aprendizaje, estableciendo conexiones entre las 

enseñanzas regladas y no regladas, garantizando el reconocimiento de los aprendizajes 
adquiridos.

b) La flexibilidad de la oferta educativa que posibilite la elección de itinerarios formativos 
compatibles con las actividades familiares, sociales y laborales.

c) La promoción del acceso de las personas adultas a la sociedad de la información y la 
comunicación y su alfabetización digital.

d) El autoaprendizaje como estrategia que fomente la participación, la motivación, la 
responsabilidad y el acceso a la cultura.

e) La unidad de la actuación pública por medio de mecanismos de cooperación y 
coordinación institucional y de colaboración con otros agentes implicados en el aprendizaje 
permanente.

f) El derecho a obtener de manera directa titulaciones del sistema educativo mediante la 
convocatoria de pruebas para personas adultas.

Artículo 123.  Destinatarios.
1. Podrán acceder a la educación de personas adultas quienes hayan cumplido 

dieciocho años en el año natural en el que se inicie el curso y, excepcionalmente, los 
mayores de dieciséis con un contrato de trabajo que les dificulte la asistencia a los centros 
educativos en régimen ordinario, o sean deportistas de alto rendimiento.

2. Se podrán promover ofertas específicas de acuerdo con los principios previstos en 
este Capítulo, con el fin de garantizar el derecho al aprendizaje permanente de quienes 
habiendo superado la edad de escolarización obligatoria se hallen desvinculados del sistema 
educativo.

Artículo 124.  Enseñanzas.
1. La oferta de educación para personas adultas incluirá enseñanzas dirigidas a la 

obtención de certificaciones y titulaciones del sistema educativo, a la preparación de pruebas 
para el acceso a diferentes etapas educativas y a la cualificación profesional.

2. De conformidad con el principio de individualización de la enseñanza, se intervendrá 
en la superación de las dificultades de aprendizaje que pueda presentar el alumnado de 
estos estudios.

3. Las enseñanzas dirigidas a personas adultas podrán cursarse simultáneamente con 
enseñanzas ordinarias en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. La Administración educativa garantizará el acceso de la población reclusa a la 
educación de personas adultas.
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Artículo 125.  Modalidades.
1. Las enseñanzas dirigidas a las personas adultas podrán ofertarse en la modalidad 

presencial y a distancia, configurando una única red formativa con aprovechamiento de 
todos los medios humanos y materiales disponibles.

2. La Administración educativa fomentará la modalidad a distancia para evitar que las 
circunstancias personales, sociales y laborales pudieran suponer un obstáculo a la igualdad 
de oportunidades en el acceso al aprendizaje.

Artículo 126.  Centros de educación de personas adultas.
1. Las enseñanzas dirigidas a personas adultas se podrán ofertar en centros ordinarios y 

en los centros específicos de personas adultas creados o autorizados con dicho carácter.
2. Los centros públicos de educación de personas adultas tendrán el ámbito territorial 

que se determine reglamentariamente y podrán tener adscritas sedes en la misma localidad 
o en diferentes localidades.

3. La Administración regional garantizará una red pública de centros de educación de 
personas adultas con suficiente oferta de plazas para atender las demandas educativas de 
los ciudadanos en la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO V
Los centros educativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 127.  Finalidad de los centros educativos.
1. Los centros educativos tendrán autonomía pedagógica, de organización y de gestión 

para poder llevar a cabo proyectos educativos y planes para la mejora del éxito educativo, de 
acuerdo con las especificidades que les sean propias.

2. Tendrán por finalidad el desarrollo personal, social, intelectual y emocional del 
alumnado de conformidad con los principios y objetivos establecidos en la presente Ley, para 
lo cual promoverán la mejora continua de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
teniendo en cuenta el contexto socioeducativo en que se insertan.

3. La Administración educativa incentivará a los centros que, en el ejercicio de su 
autonomía, destaquen por sus buenas prácticas docentes, actividades de innovación y por el 
desarrollo de proyectos que contribuyan al éxito educativo.

Artículo 128.  Clasificación.
1. De acuerdo con su titularidad, los centros educativos se clasifican en públicos y 

privados.
2. Son públicos los centros cuya titularidad corresponde a una Administración Pública.
3. Son privados los centros cuya titularidad corresponde a una persona física o jurídica 

privada. Son privados concertados aquellos centros acogidos al régimen de conciertos 
legalmente establecido.

Artículo 129.  Denominación de los centros públicos.
1. Con carácter general, los centros públicos de Extremadura tendrán las 

denominaciones establecidas en la legislación básica de educación.
2. Los centros de educación infantil y primaria que integran unidades de distintas 

localidades se denominarán Colegios Rurales Agrupados.
3. La Consejería competente en materia educativa podrá determinar otras 

denominaciones genéricas para aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas 
agrupadas de manera distinta a la ordinaria o que, por circunstancias específicas, hagan una 
oferta parcial o diferenciada de las mismas.
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4. Los centros públicos tendrán una denominación específica de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 130.  Centros privados concertados.
Podrán acogerse al régimen de conciertos los centros de titularidad privada que 

satisfagan necesidades de escolarización, de conformidad con la legislación básica del 
Estado, y que cumplan con los requisitos del Capítulo I del Título II de la presente Ley, así 
como de la normativa que la desarrolle.

Artículo 131.  Creación, autorización y registro.
1. La creación de centros educativos públicos corresponde al Consejo de Gobierno de la 

Junta de Extremadura. La creación de centros públicos de titularidad de otras 
Administraciones se realizará mediante convenio.

2. Los centros educativos privados están sometidos al principio de autorización 
administrativa a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.

3. La consideración de centro educativo exigirá su inscripción en el Registro de centros 
docentes no universitarios de Extremadura, que estará adscrito a la Consejería con 
competencias en educación.

Artículo 132.  Infraestructuras.
1. La Administración educativa aprobará normas que regulen los requisitos de los 

edificios escolares públicos que, además de cumplir la legislación estatal, garanticen el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley, la integración de las 
tecnologías, así como la accesibilidad a las personas con discapacidad.

2. La Junta de Extremadura llevará a cabo un plan de inversiones con carácter plurianual 
en instalaciones escolares, con las correspondientes dotaciones presupuestarias, que 
deberá ser presentado en la Asamblea de Extremadura.

3. La Administración educativa podrá suscribir convenios con los Ayuntamientos para la 
financiación de obras de mejora, acondicionamiento y reformas en centros de educación 
infantil y primaria.

Artículo 133.  Medios materiales y humanos.
1. La Administración educativa velará para que los centros sostenidos con fondos 

públicos dispongan de los medios materiales y humanos que les permitan ofrecer una 
educación de calidad, con el fin de atender debidamente las necesidades educativas del 
alumnado.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos que escolaricen alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en proporción mayor a la general o a la de la zona en la que 
se ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente 
a este alumnado.

Artículo 134.  Dotación tecnológica.
1. La Administración educativa dotará a los centros públicos que impartan enseñanzas 

tanto de régimen general como de régimen especial de recursos tecnológicos, digitales y 
telemáticos adecuados, y de una infraestructura que permita el uso seguro de estas 
herramientas educativas en las aulas por parte del alumnado y del profesorado.

2. Asimismo, proveerá de instrumentos que faciliten la gestión académica y económica 
de los centros sostenidos con fondos públicos, simplifiquen los trámites administrativos y 
posibiliten la comunicación telemática de los centros con la Administración educativa.

Artículo 135.  La biblioteca escolar.
1. Todos los centros educativos dispondrán de una biblioteca escolar dotada de 

suficientes recursos que facilite el acceso a la información y a la documentación en los 
distintos soportes, propicie la actualización científica y pedagógica del profesorado, refuerce 
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los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado y fomente el hábito de la lectura, la 
práctica de idiomas y las habilidades en el uso de la información.

2. La Administración educativa regulará la organización de espacios, instalaciones y 
recursos de las bibliotecas de los centros públicos, así como las normas para su correcta 
utilización, respetando la autonomía organizativa.

3. Los centros educativos velarán por el mantenimiento y buen uso de la biblioteca 
escolar, potenciando su utilización como herramienta educativa en todas las áreas y 
materias, y como apoyo fundamental para el desarrollo de las competencias básicas del 
alumnado. Asimismo, se procurará la participación de las familias en programas de fomento 
de la lectura.

4. La Administración educativa impulsará la cooperación entre las bibliotecas escolares y 
el resto de bibliotecas pertenecientes al sistema bibliotecario extremeño. Asimismo, se 
promoverá la suscripción de convenios de colaboración con los Ayuntamientos para la 
apertura de las bibliotecas escolares al resto de la comunidad en horario no lectivo, en 
especial, en el ámbito rural.

CAPÍTULO II
Planificación de la red de centros de Extremadura

Artículo 136.  Principios.
La planificación de la red de centros de Extremadura es competencia de la 

Administración educativa y se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes principios:
a) La prestación de un servicio educativo de calidad.
b) La igualdad en el acceso al sistema educativo de todos con independencia de sus 

condiciones personales, familiares, sociales, económicas, culturales y de residencia.
c) La participación de los distintos sectores de la comunidad educativa para asegurar 

una red de centros adecuada a las necesidades del alumnado.
d) La racionalización y óptima utilización de los recursos humanos y materiales para 

alcanzar la máxima eficiencia del sistema educativo.
e) En la programación de la oferta de plazas, la Administración educativa armonizará la 

exigencia que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y 
los derechos individuales del alumnado y las familias.

f) La Administración educativa programará la oferta educativa de las enseñanzas que en 
esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la existente en centros sostenidos con 
fondos públicos.

Artículo 137.  Adscripción de centros.
Con la finalidad de ordenar el proceso de escolarización y facilitar la continuidad 

formativa del alumnado, la Administración educativa determinará los criterios y 
procedimientos para la adscripción de centros sostenidos con fondos públicos que impartan 
diferentes etapas educativas. Los centros adscritos establecerán los mecanismos de 
colaboración que permitan compartir los correspondientes proyectos educativos.

Artículo 138.  Programación de la red de centros.
1. La programación de la red de centros que prestan el servicio público educativo se 

basará en las necesidades de escolarización. A tal efecto, la Administración educativa tendrá 
en cuenta el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2. La Administración educativa podrá crear comisiones consultivas e informativas para la 
actualización de la red de centros, donde se encuentren representados los distintos sectores 
de la comunidad educativa.
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Artículo 139.  Atención a la escuela rural.
1. La dispersión de la población de Extremadura exige que las zonas rurales sean objeto 

de especial atención en la planificación educativa mediante la adecuación de la tipología de 
centros y de recursos a sus características específicas.

2. La Administración educativa promoverá la aplicación de medidas específicas que 
garanticen que el alumnado de los entornos rurales reciba una educación en igualdad de 
oportunidades y en similares condiciones de calidad al resto del alumnado de la Comunidad 
Autónoma.

CAPÍTULO III
La autonomía de los centros educativos

Artículo 140.  Principio de autonomía.
1. Los centros educativos se regirán de conformidad con los principios de autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión. La Administración educativa establecerá las 
normas para el ejercicio de esta autonomía de acuerdo con la presente Ley.

2. El ejercicio de la autonomía de los centros estará sometido a procedimientos internos 
y externos de evaluación y mecanismos de responsabilidad.

3. Los centros sostenidos con fondos públicos ejercerán su autonomía sobre la base del 
proyecto educativo y del reglamento de organización y funcionamiento. Los centros públicos 
lo harán, además, en virtud de su proyecto de gestión.

4. La Administración educativa y aquellos centros que por su especificidad, contexto y 
tipo de alumnado lo haga aconsejable, podrán suscribir compromisos singulares para llevar a 
cabo experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario 
escolar, que comporten una mejora de los procesos y resultados educativos, sin que de ello 
se puedan derivar aportaciones de las familias ni exigencias para la Administración.

Artículo 141.  Autonomía pedagógica.
1. El proyecto educativo, en cuanto instrumento básico en el que se concreta la 

autonomía pedagógica de los centros, establecerá las prioridades, los valores y objetivos 
necesarios para alcanzar una educación de calidad.

2. Se adecuará a los principios y objetivos del sistema educativo y en su elaboración se 
tendrán en cuenta las necesidades del alumnado y las características del entorno del centro.

3. El proyecto educativo impulsará la convivencia entre los miembros de la comunidad 
escolar y promoverá la participación de las familias y las relaciones con la sociedad.

4. El proyecto educativo comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos: los principios 
de inclusión educativa, las líneas generales de actuación pedagógica, los proyectos 
curriculares de etapa, las medidas de orientación y atención a la diversidad, el Plan para la 
mejora del éxito educativo, los procedimientos de autoevaluación del centro, el Plan de 
convivencia y el Plan de acción tutorial.

5. Los centros educativos podrán desarrollar proyectos compartidos con otros centros en 
las condiciones que determine la Administración educativa. Asimismo, podrán colaborar con 
distintas instituciones mediante la realización de otras actuaciones que, en todo caso, 
deberán ser coordinadas por la Administración educativa.

6. El proyecto educativo será público y se difundirá entre todas las personas que 
conforman la comunidad educativa.

7. Las prioridades y actuaciones para cada curso escolar en los centros sostenidos con 
fondos públicos estarán contempladas en la programación general anual, y sus objetivos 
serán el desarrollo coordinado de todas las actividades, la planificación de la respuesta a la 
atención a la diversidad del alumnado y el impulso de la participación de todos los sectores 
de la comunidad escolar.

8. La memoria anual analizará el grado de cumplimiento de la programación general y 
fijará propuestas de mejora. Asimismo, incluirá las conclusiones de los procesos de 
autoevaluación referidos al funcionamiento del centro, a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y a los resultados del alumnado.
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Artículo 142.  Autonomía de organización.
1. El reglamento de organización y funcionamiento contendrá las normas que en estos 

ámbitos aseguren el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos en el proyecto 
educativo y en la programación general anual.

2. Asimismo, preverá los procedimientos que garanticen la transparencia en la toma de 
decisiones, la participación de la comunidad educativa, las medidas que favorezcan la 
efectividad del Plan de convivencia, así como cualesquiera otras necesarias para el 
desarrollo del proyecto educativo, sin perjuicio de lo establecido por la legislación vigente.

Artículo 143.  Autonomía de gestión.
1. Los centros educativos públicos gozarán de autonomía de gestión económica y 

regularán la ordenación de los medios humanos y materiales a través del proyecto de 
gestión, de acuerdo con los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. La Administración educativa podrá delegar en la Dirección de los centros públicos la 
competencia para contratar, con los límites y procedimientos que reglamentariamente se 
determinen y de acuerdo con lo establecido en la normativa de contratación del sector 
público. Asimismo, se podrán delegar determinadas competencias en materia de gestión de 
personal.

3. En función de las características de los proyectos educativos, los centros podrán 
participar en la determinación de los perfiles profesionales de los puestos de trabajo, que 
habrán de ajustarse, en todo caso, a los principios constitucionales para su provisión.

4. La Administración educativa, dentro de los límites que la normativa correspondiente 
establezca, regulará el procedimiento que permita a los centros públicos obtener recursos 
complementarios, previa aprobación del Consejo Escolar, y se aplicarán a los gastos de 
funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros educativos

Artículo 144.  Principios de actuación.
1. Los órganos de gobierno de los centros educativos actuarán con sujeción a los 

principios de la presente Ley, con el objetivo de prestar una educación integral de calidad. 
Asimismo, aplicarán el principio de responsabilidad social, en virtud del cual orientarán su 
actuación de manera que redunde en mejorar la participación, la transparencia y las 
relaciones de trabajo; y observarán la protección del medio ambiente, el respeto de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y, en general, aquellos principios que 
beneficien a la sociedad en su conjunto.

2. Asimismo, los órganos de gobierno de los centros públicos, en cuanto órganos 
administrativos de la Junta de Extremadura, se regirán de conformidad con los principios y 
reglas previstos en las leyes de régimen jurídico de las Administraciones públicas y de 
procedimiento administrativo.

Artículo 145.  El equipo directivo de los centros públicos.
1. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno y, como tal, le corresponde la 

planificación y gestión coordinada de los centros públicos conforme a las instrucciones del 
director o directora y teniendo como referente el proyecto educativo.

2. Estará integrado por los titulares de la dirección, jefatura de estudios y secretaría y, en 
su caso, las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo número será establecido por la 
Administración educativa en función de los grupos de alumnos y de las enseñanzas, así 
como por los titulares de aquellos otros órganos unipersonales que pudieran establecerse 
reglamentariamente.

3. Los miembros del equipo directivo recibirán una formación específica y adecuada a las 
responsabilidades que desempeñan. Para favorecer el ejercicio de la función directiva la 
Administración educativa desarrollará programas de liderazgo, responsabilidad social y de 
excelencia en la gestión.
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4. El ejercicio de cargos directivos, y en especial de la Dirección, será retribuido teniendo 
en cuenta la responsabilidad, dedicación y complejidad organizativa del centro. Asimismo, el 
ejercicio de las funciones directivas deberá ser valorado de modo específico a los efectos de 
la provisión de puestos de trabajo en la función pública docente.

Artículo 146.  La Dirección de los centros públicos.
1. La Dirección de los centros, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la consideración 

de pública y gozará de presunción de veracidad.
2. La persona titular de la dirección ostentará la representación del centro y de la 

Administración educativa en el mismo, ejercerá sus funciones con liderazgo, tanto en el 
ámbito pedagógico como de relación con la comunidad educativa, y las de gobierno y 
gestión que le encomiende el ordenamiento jurídico.

3. La selección y nombramiento de la Dirección se realizará de acuerdo con lo que 
establezca la normativa básica. Los candidatos deberán presentar un proyecto en el que se 
evidencie el grado de conocimiento del centro y del entorno social donde se ubica y se 
especifiquen los objetivos para el periodo de mandato, las estrategias pedagógicas, de 
organización y de gestión, así como el conjunto de decisiones para alcanzarlos y los 
mecanismos de evaluación. En el caso de obtener el puesto de director o directora, este 
proyecto orientará la acción coordinada de los órganos de gobierno del centro.

4. La evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito 
profesional, así como la formación inicial y permanente, tendrán una especial consideración 
en la selección y renovación.

5. Los restantes miembros del equipo directivo serán nombrados y cesados por la 
Administración educativa a propuesta de la Dirección, previa comunicación al Claustro y al 
Consejo Escolar. Dicha propuesta deberá tener en cuenta el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

6. La Administración educativa desarrollará reglamentariamente las competencias de la 
Dirección para favorecer la autonomía y la optimización del funcionamiento de los centros 
con vistas a la consecución de los objetivos programados.

7. Los titulares de la dirección de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva durante el período de tiempo que reglamentariamente se determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en activo, la percepción de una parte del complemento 
retributivo correspondiente en las condiciones que establezca la Administración educativa.

8. La Administración educativa fortalecerá la función directiva y su liderazgo a fin de 
poder conducir con éxito a la comunidad educativa hacia la consecución de los objetivos de 
mejora.

Artículo 147.  El Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno y de participación de la 

comunidad educativa en los centros sostenidos con fondos públicos.
2. Se desarrollarán reglamentariamente la composición, funciones, elección y renovación 

de los miembros, atribuciones y régimen de funcionamiento del Consejo Escolar, de acuerdo 
con la normativa básica.

3. Las normas que regulen los procesos de elección tendrán en cuenta el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

4. El Consejo Escolar de los centros públicos, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro, aprobará y evaluará el proyecto educativo, el reglamento de organización y 
funcionamiento y el proyecto de gestión, analizará el funcionamiento general del centro y la 
evolución del rendimiento escolar y ejercerá las demás competencias previstas en las 
normas básicas y en las reglamentarias de desarrollo.

5. El Consejo Escolar designará una persona de entre sus miembros para el fomento de 
medidas educativas que hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. La 
Administración educativa promoverá la formación de la persona designada.

6. La Administración educativa regulará las condiciones por las que los centros que 
impartan las enseñanzas de formación profesional específica o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar, a su Consejo Escolar, a representantes propuestos por las 
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organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del 
centro.

7. El Consejo Escolar velará por la aplicación y el cumplimiento de la normativa sobre 
convivencia.

8. El Consejo Escolar analizará y valorará el funcionamiento general del centro, la 
evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas o externas en 
las que participe el centro.

Artículo 148.  El Claustro del profesorado.
1. En los centros sostenidos con fondos públicos, el Claustro es el órgano de 

participación del profesorado en el gobierno del centro en su conjunto y de manera especial 
en lo que se refiere a la planificación, coordinación y evaluación de las actividades docentes 
y, en su caso, a las decisiones sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. Pertenece al Claustro la totalidad del profesorado que presta servicio en el centro, 
correspondiendo su presidencia al titular de la dirección. Asimismo, y conforme a la 
autonomía organizativa del centro, podrán participar en el Claustro, con voz y sin voto, otros 
profesionales en los términos que la Dirección determine.

3. El Claustro promoverá iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

4. El Claustro analizará y valorará el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas o externas en las que 
participe el centro.

5. La Administración educativa fijará reglamentariamente las competencias y el régimen 
de funcionamiento del Claustro.

Artículo 149.  Órganos de coordinación docente.
1. La Administración educativa y la Dirección de los centros públicos se asegurarán del 

funcionamiento de los órganos de coordinación docente. Estos órganos impulsarán la 
colaboración y el trabajo en equipo del profesorado en todas sus tareas y funciones y, 
especialmente, en todo lo que se refiere a la docencia a un mismo curso o grupo de 
alumnos.

2. Como órganos de coordinación docente existirán, al menos, los departamentos de 
coordinación didáctica y el departamento de orientación en los centros públicos de 
educación secundaria. Asimismo, en los centros públicos que impartan educación infantil y 
primaria existirán, entre otros, los equipos de ciclo. La Administración educativa regulará 
reglamentariamente la organización y el funcionamiento de dichos órganos.

TÍTULO VI
El profesorado

CAPÍTULO I
La función pública docente

Artículo 150.  Función pública docente de Extremadura.
1. La función pública docente de Extremadura está integrada por los funcionarios de 

carrera de los cuerpos docentes y el personal funcionario interino. No obstante, el personal 
laboral contratado podrá ejercer funciones docentes en los supuestos expresamente 
previstos en la ley.

2. El personal que preste servicios en puestos docentes reservados a funcionarios 
públicos se regirá por las disposiciones básicas del Estado, por lo dispuesto en esta Ley, por 
la Ley de la Función Pública de Extremadura y aquellas otras leyes y normas de la 
Comunidad Autónoma que resulten aplicables.
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Artículo 151.  Atribución de competencias.
1. En materia de función pública docente, corresponden al Consejo de Gobierno de la 

Junta de Extremadura las competencias atribuidas en la legislación general de la Comunidad 
Autónoma.

2. La persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación, en el 
marco de la política general de personal de la Junta de Extremadura, tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de la que corresponde al 
Consejo de Gobierno.

b) Impulsar, coordinar y supervisar las actuaciones relativas al personal docente no 
universitario.

c) Determinar las plantillas de los centros y servicios educativos y las relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares de los mismos.

d) Establecer, en su caso, los perfiles lingüísticos exigibles para el desempeño de 
determinados puestos de trabajo en la función pública docente.

e) Aprobar las convocatorias de ingreso en los cuerpos docentes y la provisión de 
puestos de trabajo por personal funcionario interino.

f) Proponer la oferta pública de empleo docente.
g) Impulsar las políticas de formación permanente del profesorado.
h) Resolver sobre las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
i) Dictar órdenes, resoluciones, instrucciones y circulares en materia de personal docente 

no universitario.
j) Efectuar la contratación del profesorado de religión que no perteneciendo a los cuerpos 

docentes impartan la enseñanza de las religiones en centros públicos del ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación estatal aplicable al respecto.

k) Efectuar la convocatoria de concursos y cualquier otra forma de provisión de los 
puestos de trabajo.

l) Resolver expedientes de compatibilidad del personal docente no universitario.
m) Vigilar el cumplimiento de las normas de general aplicación y ejercer la inspección en 

materia de personal docente no universitario.
n) El ejercicio de las demás competencias que en materia de personal docente no 

universitario le corresponda en el marco de la legislación básica estatal, legislación 
autonómica y su normativa de desarrollo.

Artículo 152.  Ingreso en la función pública docente.
1. El ingreso en la función pública docente como funcionario de carrera se llevará a cabo 

de conformidad con lo que establece la legislación básica del Estado y con lo que, en su 
desarrollo, apruebe la Comunidad Autónoma.

2. Los procedimientos selectivos comprenderán una fase de prácticas que, bajo la tutoría 
de docentes con experiencia, tendrá como finalidad comprobar el grado de desarrollo de las 
competencias del profesorado seleccionado. Asimismo, contemplará un curso de formación 
de carácter práctico que incluirá contenidos relativos a la integración de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en el proceso de enseñanza.

Artículo 153.  Personal funcionario interino.
La selección del personal funcionario interino se efectuará de conformidad con los 

principios generales de acceso al empleo público de esta naturaleza y, en los casos y 
términos que reglamentariamente se determinen, conllevará un período de prácticas 
tuteladas que podrá incluir una formación específica sobre el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aula.

Artículo 154.  Provisión de puestos de trabajo.
1. El concurso de traslado constituye el sistema ordinario de provisión de puestos de 

trabajo.
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2. La Administración educativa, de manera motivada y por necesidades del servicio o 
funcionales, podrá trasladar en comisión de servicios a los funcionarios de carrera docentes 
a puestos de trabajo en otros centros o servicios educativos distintos del centro donde 
obtuvieron plaza por concurso, dando prioridad a la voluntariedad de los traslados si implican 
cambio de lugar de residencia. La comisión de servicios llevará aparejada la reserva del 
puesto de trabajo de origen.

3. El personal funcionario docente podrá ser adscrito a los centros directivos de la 
Consejería competente en materia de educación, en comisión de servicio, en los términos 
que reglamentariamente se determine, para la realización de tareas propias del sector 
educativo.

4. El profesorado funcionario de carrera podrá acceder a los puestos de trabajo de la 
Administración autonómica que se determinen reglamentariamente. En todo caso, cuando se 
trate de puestos no reservados exclusivamente a funcionarios docentes, tendrán las mismas 
garantías que las establecidas con carácter general en la normativa de función pública para 
los casos de remoción y cese.

Artículo 155.  Jornada de trabajo.
La Junta de Extremadura regulará la jornada de trabajo del profesorado, la dedicación a 

las actividades escolares y su distribución horaria, así como su participación en actividades 
extraescolares y complementarias.

CAPÍTULO II
La formación permanente

Artículo 156.  La carrera formativa docente.
1. La formación del profesorado contribuirá a la adquisición, a lo largo de la vida laboral, 

del conjunto de competencias profesionales precisas para el desarrollo de su labor y de los 
planteamientos y desafíos del modelo educativo extremeño, con el fin de mejorar la 
formación integral del alumnado y su éxito escolar.

2. La formación del profesorado constituye un itinerario o carrera que tiene su origen en 
la formación inicial y que posteriormente atiende a las demandas de actualización y 
perfeccionamiento de las competencias profesionales a través de la formación permanente.

Artículo 157.  Formación inicial.
1. La formación inicial dotará al profesorado de la cualificación requerida por el sistema 

educativo y garantizará la capacitación adecuada para el desempeño de la profesión, 
teniendo en cuenta el modelo educativo extremeño.

2. La Administración educativa colaborará con la Universidad de Extremadura en el 
diseño y desarrollo de la formación inicial del profesorado.

Artículo 158.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como fin favorecer el enriquecimiento personal y 

profesional del profesorado mediante la actualización científica y pedagógica y la mejora de 
la función docente, desde la reflexión crítica sobre la propia práctica educativa.

2. La formación permanente constituye un derecho y un deber de todo el profesorado y 
una responsabilidad de la Administración y de los centros educativos.

3. Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica docente, 
en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para contribuir a la 
mejora de la calidad educativa.

4. Esta formación se organizará en planes y comprenderá la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas. Estos 
planes integrarán todos los aspectos generales del sistema educativo y, en particular, los del 
modelo extremeño.

5. La Administración educativa podrá consultar a los centros educativos las necesidades 
formativas del profesorado para elaborar los correspondientes programas de formación.
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6. Impulsará, asimismo, los mecanismos necesarios para que las actividades de 
formación, investigación e innovación realizadas en Extremadura sean reconocidas en el 
resto de las Comunidades Autónomas a los efectos que procedan.

7. La oferta formativa será diversificada y gratuita, favorecerá la participación del 
profesorado y perseguirá la implicación de los docentes en las acciones de investigación e 
innovación educativas en el contexto de sus propios centros.

Artículo 159.  Investigación e innovación.
1. La Administración educativa promoverá la investigación y la innovación pedagógicas 

al servicio de la mejora de la calidad de la enseñanza.
2. El sistema de formación permanente favorecerá la experimentación en el aula y la 

difusión de las buenas prácticas, fomentando el intercambio de información, proyectos y 
experiencias entre centros, así como con profesionales de otras Administraciones Públicas e 
instituciones.

3. La Administración educativa reconocerá de forma especial al profesorado que 
destaque en buenas prácticas educativas que contribuyan al éxito escolar y al progreso del 
alumnado con dificultades de aprendizaje.

Artículo 160.  Estímulo de la formación.
1. La Administración educativa estimulará las iniciativas formativas y de innovación de 

los propios centros enmarcados en su proyecto educativo, así como aquéllas que surjan 
como propuestas de mejoras a partir de los resultados de las evaluaciones.

2. Con el fin de asegurar la implicación de todos los miembros de la comunidad 
educativa en la consecución del éxito escolar, la Consejería con competencia en materia de 
educación organizará acciones formativas dirigidas a las familias y propiciará una formación 
específica para el personal de administración y servicios, todo ello para favorecer 
actuaciones que permitan la reflexión conjunta y estrategias de trabajo en común.

3. La participación del profesorado en acciones formativas incidirá en su promoción 
profesional en las condiciones que se determinen, teniendo una especial consideración 
aquéllas que se establezcan como prioritarias.

CAPÍTULO III
Valoración, reconocimiento y apoyo social y profesional

Artículo 161.  Incentivos económicos y profesionales.
1. La Administración educativa establecerá un sistema de carrera docente para el 

personal de la función pública vinculada a la evaluación voluntaria de su desempeño 
profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de su alumnado, las 
actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La Administración regulará la asignación de incentivos de carácter profesional y 
económico vinculados a planes de innovación educativa, proyectos bilingües, uso 
pedagógico de las tecnologías de la información y la comunicación, así como otros que 
reconozcan la labor del profesorado y su especial dedicación al centro.

3. En particular, la Administración educativa favorecerá la permanencia del profesorado, 
sea de carrera o interino, en aquellos centros radicados en áreas de marcado carácter rural 
o centros que precisen de medidas singulares derivadas de las necesidades del alumnado y 
de las características del entorno y que, por tanto, pueden estar sujetos eventualmente a un 
elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que puedan arbitrarse, la Administración primará como mérito 
específico el desempeño continuado de puestos de trabajo en dichos centros tanto en los 
concursos de traslado que le corresponda organizar como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.
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Artículo 162.  Licencias y ayudas.
1. La Administración educativa convocará licencias para el profesorado con objeto de 

estimular la realización de actividades de formación y de investigación e innovación en el 
ámbito escolar. En el supuesto del profesorado de formación profesional, podrán consistir, 
además, en estancias en empresas e instituciones a fin de posibilitar la actualización 
científica y tecnológica.

2. La Consejería con competencia en materia de educación convocará ayudas para la 
realización de actividades por parte del profesorado que contribuyan a su formación y 
promoción profesional.

Artículo 163.  Premios.
La Junta de Extremadura establecerá las bases reguladoras de premios que reconozcan 

la excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los centros 
educativos.

Artículo 164.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. En el marco general de la política de la Junta de Extremadura sobre prevención de 

riesgos y salud laboral, la Administración educativa adoptará medidas destinadas a 
promover el bienestar y la mejora de la salud laboral de los trabajadores de los centros 
educativos y de los servicios de apoyo a la enseñanza.

2. La Administración autonómica promocionará actividades formativas específicamente 
orientadas a perfeccionar los niveles de prevención y de protección en los centros.

Artículo 165.  Medidas de apoyo y protección de la función pública docente.
1. El profesorado, en el desempeño de sus funciones, tendrá la consideración de 

autoridad pública, con los efectos que le reconoce el ordenamiento jurídico. A tal fin, los 
hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de sus competencias disciplinarias 
gozarán de presunción de veracidad.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispensará al 
profesorado la protección debida, garantizará el ejercicio de sus derechos y promoverá su 
valoración social.

3. El profesorado de los centros públicos tiene derecho a la asistencia psicológica y 
jurídica y a la cobertura de la responsabilidad civil respecto de los hechos relacionados 
directamente con su ejercicio profesional.

4. La Administración educativa pondrá inmediatamente en conocimiento de la Fiscalía y 
la autoridad judicial competente aquellos hechos que, en menoscabo de la integridad o la 
dignidad del profesorado, puedan constituir infracción penal, a efecto de que se deduzcan 
las responsabilidades procedentes.

5. La Junta de Extremadura velará por la mejora de las condiciones de trabajo y 
adoptará acciones para facilitar la conciliación del ejercicio profesional y la vida familiar del 
profesorado de los centros públicos.

6. Asimismo, se adoptarán las medidas que sean precisas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y la protección de las personas con discapacidad y de las víctimas de la 
violencia de género o terrorista.

7. Con la finalidad de favorecer la formación permanente, de conformidad con la 
legislación básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos de Extremadura. La Administración educativa 
facilitará al profesorado la debida acreditación.

8. Los centros educativos podrán disponer de la colaboración voluntaria del personal 
jubilado para la realización de determinadas tareas de apoyo al profesorado y de la gestión 
del centro.

9. La Administración educativa fomentará convenios con la Universidad de Extremadura 
a fin de facilitar la incorporación a los Departamentos universitarios del profesorado de los 
cuerpos docentes a que se refiere el ámbito de aplicación de la presente Ley.
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TÍTULO VII
La evaluación del sistema educativo

Artículo 166.  Finalidades.
1. La evaluación del sistema educativo tiene entre sus finalidades, de acuerdo con las 

normas básicas, contribuir a la continua mejora de la calidad de la educación, satisfacer el 
principio de igualdad de oportunidades, orientar las políticas educativas, garantizar la 
transparencia, la eficacia y la eficiencia del sistema y proporcionar información sobre el 
grado de consecución de los objetivos educativos en relación con los ámbitos nacional y 
europeo.

2. Las anteriores finalidades no podrán amparar que los resultados de las evaluaciones 
del sistema educativo puedan ser utilizados para realizar valoraciones individuales del 
alumnado ni podrán servir de base para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 167.  Derechos y garantías.
1. La sociedad extremeña y la comunidad educativa tendrán derecho a ser informadas 

de los programas y procedimientos de la evaluación educativa, así como de los resultados 
de los procesos de evaluación.

2. Se garantizará la confidencialidad en el tratamiento de la información obtenida, el 
respeto a los derechos fundamentales de los afectados y el uso exclusivo de los resultados 
para los fines legalmente previstos.

Artículo 168.  La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa.
1. La evaluación del sistema educativo extremeño será realizada por la Agencia 

Extremeña de Evaluación Educativa, establecida por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de 
creación de entidades públicas de la Junta de Extremadura, en los términos que determina 
dicha Ley y las normas que la desarrollan.

2. En el ejercicio de sus funciones deberá observar los principios de independencia, 
objetividad y transparencia.

3. La inspección educativa colaborará con la Agencia Extremeña de Evaluación 
Educativa para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 169.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo extremeño se realizará conforme a 

planes de carácter plurianual. Los procedimientos e indicadores de evaluación serán 
públicos.

2. La Administración educativa regulará los instrumentos, las condiciones y la 
periodicidad de esta evaluación.

Artículo 170.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. Las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el 

alumnado se realizarán en todos los centros educativos a tenor de lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado, y tendrán carácter formativo y orientador para los centros, así 
como informativo para las familias y la comunidad educativa.

2. Los centros, con el asesoramiento y la supervisión de la inspección educativa, 
elaborarán y ejecutarán planes y actuaciones de mejora a partir de los resultados de las 
correspondientes evaluaciones.

3. La Consejería competente en materia de educación publicará los resultados generales 
de las evaluaciones y las conclusiones que de ellas se deriven.

Artículo 171.  Evaluación de los centros educativos.
1. La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa elaborará planes de evaluación de los 

centros.
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2. Los centros deberán autoevaluar el grado de cumplimiento de sus objetivos, en un 
proceso interno, continuo y de carácter formativo. Comprenderá los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, los resultados escolares y los aspectos relativos a la organización y 
funcionamiento del centro.

3. Los centros incorporarán al proceso de autoevaluación los resultados de las 
evaluaciones de diagnóstico y de otros procedimientos de evaluación, así como cualquier 
otra información que pueda proporcionar datos relevantes al respecto.

4. Los centros también serán evaluados externamente prestando particular atención a 
las medidas de mejora adoptadas a partir de los resultados de la evaluación de diagnóstico.

5. Los programas de evaluación de los centros deberán tener en cuenta el contexto 
socioeconómico y cultural de las familias y del alumnado.

6. La información obtenida de los procesos de evaluación deberá servir de base para el 
diseño y evaluación de los planes para la mejora del éxito.

Artículo 172.  Evaluación del profesorado y de la función directiva.
1. La Administración educativa establecerá reglamentariamente un sistema de 

evaluación transparente del profesorado y de la función directiva.
2. La evaluación del ejercicio profesional del profesorado tendrá las características y los 

efectos que se determinen reglamentariamente. Dicha evaluación, en todo caso, servirá de 
referencia para la acreditación de méritos en la promoción profesional del profesorado, en el 
acceso a la Dirección, concursos de traslado, licencias por estudio, estancias formativas en 
el extranjero y cualesquiera otros supuestos que puedan ser establecidos.

3. La función directiva será objeto de una evaluación continua e integrada en los 
procesos de evaluación externa del centro. En los centros públicos la evaluación positiva del 
titular de la dirección será tenida en cuenta para su renovación en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

4. La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa será el órgano responsable de 
realizar la evaluación voluntaria del profesorado y de la función directiva.

Artículo 173.  Evaluación de los servicios y programas educativos.
La Administración educativa determinará las características, condiciones y periodicidad 

con las que han de ser evaluados los programas y servicios para garantizar que respondan a 
los objetivos establecidos en esta Ley.

Artículo 174.  Evaluaciones nacionales e internacionales.
Los niveles de calidad y equidad del sistema educativo extremeño serán objeto de 

evaluaciones nacionales e internacionales.

TÍTULO VIII
La Administración educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 175.  Principios de actuación.
1. A los efectos de la presente Ley, se considera Administración educativa a la Junta de 

Extremadura, sin perjuicio de las competencias en la materia de otras Administraciones 
Públicas.

2. La Administración educativa, en la que se integran los centros públicos y los servicios 
educativos de titularidad de la Junta de Extremadura, actúa con personalidad jurídica única y 
con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 63  Ley de educación de Extremadura

– 1479 –



3. La Administración educativa se regirá por los principios de buena administración, 
transparencia y eficiencia y favorecerá la adopción de criterios y prácticas de responsabilidad 
social.

4. Asimismo, se articularán los medios y cauces necesarios para garantizar en el ámbito 
educativo la participación de la sociedad en general y muy especialmente de la comunidad 
escolar.

Artículo 176.  Calidad de los servicios.
1. Los órganos y unidades de la Administración educativa estarán sujetos a sistemas de 

evaluación de la calidad. Se evaluará el nivel de prestación de los servicios públicos en 
relación con las expectativas de la ciudadanía, así como el grado de cumplimiento de los 
compromisos declarados.

2. Se adoptarán medidas para la mejora como consecuencia de las evaluaciones de la 
calidad de los servicios públicos a fin de optimizar el funcionamiento de la Administración 
educativa.

3. La Administración educativa aprobará las cartas de servicios de sus órganos y 
unidades administrativas en las que se concretarán las prestaciones y demás derechos de 
los ciudadanos, así como los compromisos de calidad asumidos. De igual modo, se 
establecerán procedimientos específicos para que puedan formularse consultas, quejas o 
sugerencias relativas al funcionamiento de los servicios educativos.

Artículo 177.  Administración educativa electrónica.
Los ciudadanos tendrán derecho a relacionarse con la Administración educativa por 

medios electrónicos para facilitar la prestación de los servicios y el cumplimiento de sus 
deberes. Reglamentariamente se establecerán las normas de procedimiento que permitan su 
ejercicio.

CAPÍTULO II
Organización territorial de la Administración educativa

Artículo 178.  Distritos Educativos.
1. La Administración educativa adoptará, conforme al criterio de proximidad a los 

ciudadanos y sin perjuicio de la existencia de otras unidades administrativas, una 
organización territorial estructurada en Distritos Educativos.

2. Los Distritos constituyen circunscripciones administrativas para la planificación 
educativa a los que se podrán atribuir competencias en materia de gestión de los servicios. 
Los Consejos Escolares de Distrito canalizarán la participación de la sociedad en la 
educación en cada demarcación.

3. Las demarcaciones serán fijadas por la Junta de Extremadura atendiendo 
particularmente a criterios de planificación educativa y, en su caso, a la agrupación de 
territorios pertenecientes a una misma comarca natural, a áreas de prestación de servicios u 
otros factores de carácter económico o social.

4. Los Distritos Educativos dispondrán de los centros de educación infantil, primaria y 
secundaria que sean precisos para garantizar una escolarización de calidad. La oferta 
educativa se completará, en cada circunscripción, con centros de educación de personas 
adultas, conservatorio profesional de música, escuela oficial de idiomas y las tres 
modalidades de bachillerato. Esta oferta educativa se determinará en atención a la 
demografía y a la demanda social de los servicios.

5. Los Distritos Educativos contarán con servicios de inspección educativa, 
asesoramiento psicopedagógico, innovación, formación y recursos, así como cualesquiera 
otros que contribuyan al cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley.

6. En la prestación de los servicios se observarán los principios de coordinación y 
complementariedad entre Distritos. La Administración educativa establecerá los instrumentos 
para garantizar la unidad de actuación, así como la eficacia y la eficiencia en la gestión de 
los recursos públicos.
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CAPÍTULO III
Servicios de apoyo al sistema educativo

Artículo 179.  Asesoramiento psicopedagógico.
1. La Administración educativa proporcionará apoyo a la actividad educativa a través del 

asesoramiento psicopedagógico a los centros y al alumnado y de orientación al profesorado 
y a las familias. Se regulará la estructura y el funcionamiento de los servicios de apoyo y 
asesoramiento específico en las distintas etapas del sistema educativo.

2. Este asesoramiento contribuirá a la adaptación del proceso de enseñanza a las 
necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, a asegurar la cohesión y el mejor 
funcionamiento de los grupos y a facilitar la comunicación con las familias.

3. La Administración educativa establecerá los instrumentos precisos para una correcta 
coordinación entre estos servicios, los tutores de las distintas etapas educativas y los 
órganos directivos y pedagógicos del centro, con el fin de fortalecer la coherencia y unidad 
de actuación en la intervención educativa.

Artículo 180.  Red de formación permanente.
1. La Administración educativa creará y regulará una red de formación permanente del 

profesorado sobre la base de los Distritos Educativos.
2. Esta red tendrá las siguientes finalidades:
a) Impulsar la experimentación, investigación e innovación educativas.
b) Asesorar a los centros en el diseño y ejecución de sus proyectos educativos.
c) Planificar, gestionar y evaluar las acciones formativas de la comunidad escolar.
d) Poner a disposición y divulgar entre los centros la oferta de recursos pedagógicos y 

didácticos.

CAPÍTULO IV
La inspección del sistema educativo

Artículo 181.  Inspección educativa.
1. La Administración autonómica ejercerá la inspección del sistema educativo para 

asegurar la observancia del ordenamiento jurídico, garantizando el disfrute de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes de quienes intervienen en los procesos de la enseñanza, así 
como para favorecer la consecución de los objetivos del sistema educativo.

2. La inspección educativa se extiende a todos los centros, cualesquiera que sean su 
titularidad y régimen jurídico, servicios, programas, procesos y demás aspectos que 
configuran el sistema educativo, contribuyendo a la mejora de la calidad y equidad en la 
educación.

3. La inspección del sistema educativo será ejercida por funcionarios públicos habilitados 
para ello de acuerdo con la legislación vigente, que ostentarán la condición de autoridad 
pública en el desempeño de sus funciones y a los que deberán prestar su colaboración los 
responsables de los centros y servicios educativos, públicos y privados, así como el resto del 
personal adscrito a los mismos.

Artículo 182.  Funciones.
Son funciones de la inspección educativa las siguientes:
a) Supervisar y controlar el funcionamiento de los centros, servicios y programas 

educativos, así como colaborar en la consecución de los objetivos del sistema.
b) Asesorar y supervisar la función directiva, la práctica docente y los planes de mejora 

en la búsqueda de la excelencia educativa.
c) Fomentar y divulgar la experimentación, la innovación y la investigación educativas.
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d) Participar en la evaluación del sistema educativo y, en particular, en las actuaciones 
de la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes y por los principios y valores 
del sistema educativo, así como fomentar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

f) Colaborar en los procesos que favorecen el éxito educativo, en los planes y estrategias 
de intervención pedagógica para la superación de las dificultades de aprendizaje y en la 
prevención del absentismo y del abandono escolar.

g) Asesorar, orientar e informar a la comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos 
y en el cumplimiento de sus obligaciones, promoviendo el principio de igualdad de 
oportunidades, así como el valor compartido del respeto a los demás.

h) Emitir los informes solicitados por la Administración educativa o los que se deriven del 
ejercicio de su función inspectora.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 183.  Atribuciones de los inspectores.
Los inspectores de educación tendrán las siguientes atribuciones:
a) Acceder libremente a los servicios y centros educativos.
b) Conocer y observar directamente todas las actividades de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, así como examinar y comprobar cuanta documentación 
académica, pedagógica y administrativa resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones.

c) Mediar en las situaciones de conflicto que puedan suscitarse entre los distintos 
agentes del sistema educativo.

d) Requerir a la Dirección y a los titulares de los centros y demás agentes del sistema 
educativo para el cumplimiento de la normativa vigente en sus actuaciones.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 184.  Organización y funcionamiento.
1. La Administración educativa organizará territorialmente la inspección en los Distritos 

Educativos y regulará su funcionamiento de acuerdo con lo previsto en esta Ley, sin perjuicio 
de la adscripción orgánica a otras unidades administrativas.

2. Se establecerán planes directores de carácter plurianual que fijarán los objetivos de la 
inspección con el fin de garantizar la coherencia e integración de sus actuaciones.

3. La Administración educativa incluirá en los planes de formación permanente 
actividades que contribuyan al perfeccionamiento y a la actualización profesional de la 
inspección.

4. El funcionamiento de la inspección educativa favorecerá la presencia habitual de los 
inspectores en los centros educativos, así como las reuniones periódicas de éstos con los 
distintos sectores de la comunidad educativa.

Artículo 185.  Formación de la inspección educativa.
La inspección de educación podrá participar, mediante licencias de estudios, en 

actividades de formación, investigación e innovación educativas, especialmente en aquellas 
que tengan por objeto la mejora de la calidad y la búsqueda de la excelencia.

Artículo 186.  Evaluación de la inspección educativa.
La organización y funcionamiento de la inspección así como los propios inspectores 

serán evaluados de forma periódica, sin perjuicio de la evaluación interna que corresponda, 
por parte de la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa, de acuerdo con los programas 
y procedimientos que establezca la Administración educativa.
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CAPÍTULO V
Cooperación con otras Administraciones e Instituciones

Artículo 187.  Cooperación con la Administración Local.
1. La Administración educativa y las Entidades Locales tienen el deber de colaborar para 

servir los intereses generales y satisfacer con eficacia las necesidades de los ciudadanos. 
En particular, podrán establecer instrumentos de colaboración en los siguientes ámbitos:

a) Prestación del servicio educativo por las Entidades Locales en el primer ciclo de la 
educación infantil.

b) La realización de programas de cualificación profesional inicial y de educación de 
personas adultas.

c) Prevención y control del absentismo escolar.
d) Procesos de admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos públicos.
e) Planificación y ejecución de actividades complementarias y extraescolares y, en 

general, de programas para el fomento de la educación en valores.
f) Programas de apoyo a las familias y al alumnado para la superación de las dificultades 

de aprendizaje.
g) Medidas para garantizar la igualdad de oportunidades.
h) Cualesquiera otras que contribuyan a dar respuesta eficaz a las demandas educativas 

de los ciudadanos.
2. Las Entidades Locales cooperarán con la Administración educativa en la creación y 

construcción de los centros públicos. Asimismo, velarán por el cumplimiento efectivo de la 
escolarización del alumnado en las enseñanzas obligatorias.

3. La Administración educativa facilitará la utilización de los centros por parte del 
municipio fuera del horario lectivo para llevar a cabo actividades educativas, culturales, 
deportivas u otras de carácter social que contribuyan a la adquisición de valores, así como a 
la utilización responsable y enriquecedora del tiempo libre. Asimismo, se impulsará el uso 
conjunto de las instalaciones deportivas de los municipios y de los centros.

4. La Junta de Extremadura y la Administración Local reforzarán los procedimientos que 
garanticen la coordinación entre los centros, los servicios de apoyo educativo, los servicios 
sociales y demás instituciones competentes en materia de menores.

5. La Administración educativa y las corporaciones locales colaborarán en la aportación 
recíproca de aquellos datos estadísticos necesarios para el conocimiento y la planificación 
de los servicios educativos obligatorios y de aquellos otros que la presente Ley promociona 
para alcanzar la mayor eficiencia y calidad del sistema educativo.

Artículo 188.  Participación de las Entidades Locales.
1. Los municipios participarán en la programación de las enseñanzas e intervendrán en 

los órganos de gestión de los centros educativos a través de los Consejos Escolares.
2. Los Consejos Escolares Municipales serán los órganos de participación y consulta de 

la comunidad vecinal en materia de educación.
3. La Administración educativa establecerá mecanismos de intercambio de información y 

de colaboración con la federación más representativa de las Entidades Locales de 
Extremadura.

Artículo 189.  Centros educativos de titularidad municipal.
1. La Administración educativa podrá firmar convenios para la creación de centros de 

titularidad municipal en los que se impartan enseñanzas del sistema educativo.
2. La creación de estos centros deberá ir precedida de su inclusión, a petición de la 

Entidad Local respectiva, en la programación educativa que apruebe la Administración 
autonómica, previa comprobación de las necesidades de escolarización que justifiquen su 
establecimiento.
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Artículo 190.  Solares y edificios destinados a centros educativos.
1. Los municipios pondrán a disposición o cederán a la Administración educativa, según 

proceda, los solares necesarios para la construcción de los centros educativos.
2. En la tramitación de los instrumentos de planificación urbanística, deberá solicitarse 

informe previo de la Administración educativa en relación con las reservas de suelo para 
equipamientos docentes.

3. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, educación primaria y educación especial corresponderán al 
municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin 
autorización previa de la Administración educativa.

Artículo 191.  Colaboración con otras Administraciones Públicas e Instituciones.
1. La Administración educativa impulsará la celebración de convenios de colaboración 

con otras Administraciones Públicas para el desarrollo de planes y programas con el fin de 
conseguir el éxito educativo del alumnado y de prevenir el abandono escolar temprano, 
especialmente en las zonas y colectivos en los que este abandono tenga mayor incidencia.

2. La Junta de Extremadura cooperará con otras Administraciones para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

3. La Junta de Extremadura colaborará con la Administración General del Estado para 
alcanzar los objetivos educativos previstos por la ley y demás fines de interés público. 
Asimismo, podrá establecer convenios y otras fórmulas de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas.

4. La Consejería de Educación podrá firmar convenios con instituciones educativas y 
culturales, tanto nacionales como extranjeras, para facilitar tanto la inmersión lingüística del 
profesorado y del alumnado como la actualización científica y pedagógica de los docentes.

Artículo 192.  Portugal e Iberoamérica.
La Administración educativa, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente y en el 

marco de las relaciones entre España y Portugal, favorecerá de modo especial la realización 
de proyectos educativos transfronterizos de interés común. Asimismo, se impulsarán las 
políticas comunes de Extremadura con los pueblos de la comunidad iberoamericana de 
naciones.

Artículo 193.  Colaboración con las Universidades.
1. La Administración educativa podrá suscribir convenios u otras fórmulas de 

colaboración con las Universidades, en especial con la Universidad de Extremadura y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, sobre aspectos de marcado interés social, 
particularmente los siguientes:

a) Acceso del alumnado a las enseñanzas universitarias.
b) Participación en procesos de evaluación.
c) Formación del profesorado, investigación e innovación educativa.
d) Impulso del plurilingüismo y de las tecnologías de la información y de la comunicación 

en el ámbito escolar.
e) Prácticas del alumnado universitario en los centros educativos.
f) Actividades de difusión de la ciencia y de la cultura.
2. La Administración educativa y la Universidad de Extremadura, y en su caso la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, colaborarán, sin perjuicio de la autonomía 
de estas instituciones, para asegurar la debida coherencia entre los aprendizajes requeridos 
en la formación del alumnado universitario y los exigidos al profesorado teniendo en cuenta 
los objetivos generales del modelo educativo extremeño.
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Artículo 194.  Concertación social.
1. La Administración educativa promoverá la concertación como instrumento de cohesión 

social. Las organizaciones empresariales y sindicales participarán en el sistema educativo a 
través del Consejo Escolar de Extremadura, del Consejo de Formación Profesional de 
Extremadura, así como de otros órganos en los que se prevea su participación institucional.

2. Asimismo, la Administración educativa cooperará con las empresas, las asociaciones 
profesionales y empresariales y otras organizaciones sociales o instituciones públicas y 
privadas en los siguientes aspectos:

a) El diseño de los currículos de los títulos de formación profesional, en el marco de la 
normativa básica, como garantía de su adecuación a las cualificaciones profesionales que 
requiera el sector productivo extremeño.

b) El fomento de la seguridad y la salud en el trabajo y la difusión de experiencias de 
responsabilidad social.

c) El desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo, mediante el 
establecimiento de convenios marco o específicos de colaboración.

d) El impulso a la realización de estancias formativas del profesorado en las empresas e 
instituciones y la organización conjunta de actividades de formación permanente.

e) La suscripción de convenios que permitan impartir ciclos formativos en las 
instalaciones de las empresas o instituciones del sector.

f) La apertura de los centros educativos a los sectores productivos y de éstos a los 
propios centros, así como actuaciones que fomenten la innovación y la investigación en las 
diversas áreas profesionales.

g) Cualesquiera otros que contribuyan al desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 195.  Organizaciones no gubernamentales.
1. La Administración educativa podrá celebrar convenios con entidades sin ánimo de 

lucro y con entidades de voluntariado social que desarrollen programas en el ámbito 
educativo, debidamente inscritas en los registros administrativos.

2. Los centros educativos podrán promover la participación de personas voluntarias y 
entidades de voluntariado social en actividades de carácter no académico al amparo de la 
normativa vigente en materia de voluntariado.

Artículo 196.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos favorecerán la corresponsabilidad de los medios de 

comunicación en la educación y velarán por el cumplimiento de su deber de protección de la 
juventud y de la infancia fomentando los valores de la convivencia, del respeto y de la 
tolerancia.

2. La Administración educativa podrá suscribir convenios con los medios de 
comunicación para la realización de programas que reflejen intereses, inquietudes y pautas 
de comportamiento adecuados para la educación del alumnado, tales como la igualdad de 
género, la interculturalidad, la adopción de hábitos saludables y el respeto al medioambiente 
y a los derechos humanos.

3. Como servicio público, la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales 
garantizará, en el marco de sus actividades, el acceso a la información, a la cultura y a la 
educación. La Junta de Extremadura podrá suscribir convenios de colaboración para la 
emisión de contenidos educativos que fomenten los valores democráticos, que divulguen y 
promocionen las artes, las ciencias y el deporte, que refuercen el aprendizaje de lenguas, la 
alfabetización digital y el uso responsable de las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como de otros contenidos que puedan contribuir a la educación integral de 
los ciudadanos.

Disposición adicional primera.  Registro de personal docente.
Los actos administrativos que afecten a la relación de servicio del personal docente y 

que se determinen reglamentariamente deberán ser inscritos en una sección específica del 
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Registro General de Personal de la Junta de Extremadura. Este registro deberá posibilitar su 
gestión telemática, así como el pleno acceso al expediente personal por los interesados.

Disposición adicional segunda.  Contratación de profesorado especialista.
La Consejería competente en educación podrá contratar excepcionalmente personal 

especialista, aun sin titulación, para impartir módulos, materias o unidades formativas para 
las enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y de idiomas, de acuerdo con 
la legislación básica estatal y demás normativa vigente aplicable.

Disposición adicional tercera.  Acceso electrónico a los servicios educativos.
El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Administración educativa por medios 

electrónicos y demás derechos derivados del mismo podrán, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, ser ejercidos en relación con la totalidad de los 
procedimientos y actuaciones de su competencia.

Disposición adicional cuarta.  Financiación.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura destinará al servicio público educativo una 

cuantía económica anual no inferior al seis por ciento del Producto Interior Bruto regional y 
que represente, al menos, el veinte por ciento del importe total de los Presupuestos 
Generales para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La dotación económica establecida en el apartado anterior se entenderá referida al 
ejercicio económico posterior a la entrada en vigor de esta Ley y siguientes.

Disposición adicional quinta.  Educación infantil.
La gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería que 

tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Disposición adicional sexta.  Referencias de género.
Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se 

entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se 
regulan los Consejos Escolares de Extremadura.

Se modifica el artículo 12.2 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los 
Consejos Escolares de Extremadura, al que se añade una letra n) con el siguiente tenor 
literal:

«n) Un representante del Instituto de la Mujer de Extremadura a propuesta de 
dicho organismo.»

Disposición final segunda.  Desarrollo de la ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 64

Ley 4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes 
de personas adultas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-8354

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 15.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprueba el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el derecho a la educación que todos los 
ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y en 
las leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, 
establece, en el artículo 2, que uno de los principios básicos del sistema educativo es el de 
la educación permanente y determina como compromiso del sistema la necesidad de 
'facilitar a las personas adultas su incorporación a las diferentes enseñanzas'.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la educación, establece en 
el artículo 7.6 que 'el sistema educativo garantizará que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para el desarrollo 
personal y profesional'. Además, la Ley dedica el título III a la educación de las personas 
adultas y especifica en el artículo 52.1 que las administraciones educativas colaborarán con 
el resto de administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas 
y, en especial, con la administración laboral.

También se especifica en el apartado tercero del mismo artículo de la mencionada ley, 
que en el ámbito de las enseñanzas para las personas adultas, las administraciones públicas 
atenderán preferentemente a aquellas personas que, por diferentes razones, no hayan 
podido completar la enseñanza básica.
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Atendiendo a esta necesidad y seguido el trámite de información pública, esta ley se ha 
redactado de acuerdo con el informe del Consejo Escolar de las Illes Balears aprobado por 
unanimidad día 3 de junio de 2005.

II
La UNESCO, en el Informe de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo 

XXI (1996), afianzaba la educación como instrumento indispensable 'para que la humanidad 
pueda progresar hacia sus ideales de paz, libertad y justicia social', y presentaba la 
educación a lo largo de toda la vida como una de las claves de acceso al siglo XXI.

El concepto y la necesidad de educación a lo largo de toda la vida están definidos en la 
Quinta conferencia internacional de educación de las personas adultas de Hamburgo de 
1997, que la conceptualiza como consecuencia de una ciudadanía activa y una condición 
para la participación en sociedad. Es un concepto totalmente útil para fomentar el desarrollo 
ecológicamente sostenible; para promover la democracia, la justicia y la igualdad entre 
mujeres y hombres; para el desarrollo científico, económico y social; para construir un 
mundo donde los conflictos violentos estén sustituidos por el diálogo; para alcanzar una 
cultura de paz basada en la justicia.

En el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 2000, se estableció la 
necesidad del aprendizaje a lo largo de toda la vida como una garantía para el adecuado 
desarrollo de una sociedad y economía basadas en el conocimiento. Se propuso a los 
estados miembros, al Consejo y a la Comisión Europea, en sus ámbitos de competencia, el 
fomento de estrategias coherentes y medidas prácticas para el aprendizaje permanente para 
todos. Este aprendizaje tiene que ofrecerse en Europa en las mismas condiciones de 
igualdad a todos sus ciudadanos para que éstos puedan participar activamente en su 
construcción y en las transformaciones políticas, sociales y económicas que eso implica. La 
Unión Europea se dio un plazo de diez años para convertirse en la economía del 
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico 
sostenible con más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. El 
aprendizaje permanente es un elemento central de esta estrategia, fundamental no sólo para 
la competitividad y la ocupación, sino también para la inclusión social, la ciudadanía activa y 
el desarrollo personal.

El texto aprobado por el Foro Mundial de la Educación, organizado por la UNESCO en 
Dakar durante abril de 2000, considera que la educación es un derecho humano 
fundamental y un medio indispensable para participar en los sistemas económicos y sociales 
del siglo XXI. Incluye como un de sus seis objetivos el acceso general de las personas 
adultas a una educación básica y continua.

Después de adoptar la Comisión Europea, el 21 de noviembre de 2001, la Comunicación 
'Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje permanente', el aprendizaje permanente 
se ha convertido en el principio guía de las políticas de educación y formación. Este 
documento pide la creación de un espacio europeo del aprendizaje permanente, cuyos 
objetivos son capacitar a los ciudadanos para que puedan moverse libremente en entornos 
de aprendizaje, trabajo, regiones y países diferentes, potenciando al máximo sus 
conocimientos y aptitudes. Se establecen estrategias coherentes y globales de aprendizaje 
permanente y prioridades de actuación.

El Consejo de la Unión Europea adoptó en junio de 2002 una resolución sobre el 
aprendizaje permanente, y dio apoyo a la Comunicación de la Comisión Europea de 
noviembre de 2001.

III
La educación permanente comprende tanto actividades destinadas a la formación 

personal, cívica y social de la persona como otras orientadas a la ocupación, y tiene lugar en 
una variedad de entornos dentro y fuera de los sistemas de educación y formación formales. 
Es necesario promover la adquisición de las capacidades básicas e incrementar las 
oportunidades de acceder a formas de aprendizaje innovadoras y más flexibles.

La participación en la vida social, cultural, política y económica de la población de las 
Illes Balears exige desarrollar aquellos aspectos formativos que permitan promover entre las 
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personas adultas una ciudadanía activa, el razonamiento crítico, el comportamiento cívico, la 
participación democrática y la producción cultural y artística para transformar reflexivamente 
la realidad social y construir un proyecto colectivo de progreso.

La sociedad de las Illes Balears, tal como sucede en las sociedades de nuestro entorno, 
se encuentra inmersa en los cambios continuos que sacuden el mundo actual. Fenómenos 
como la revolución tecnológica, la globalización económica y cultural o los cambios 
socioculturales acelerados son, entre otros, motivo de variaciones constantes, que afectan 
tanto a los grupos humanos como a las personas a nivel individual, y pueden contribuir a 
aumentar los desequilibrios sociales si no se adoptan medidas que ayuden a las personas a 
adaptarse a las situaciones nuevas que se plantean y a ser capaces de dar respuesta a las 
necesidades que, de manera progresiva, van surgiendo.

Parte de la población adulta de las Illes Balears carece de la formación básica y, 
consecuentemente, tiene muchas dificultades para el acceso a las vías de formación 
profesional. Ambas cosas aumentan los riesgos de marginación económica y social.

En nuestro caso, a estos hechos conviene añadir la incidencia social, económica, cultural 
y de otra naturaleza derivada del incremento de la movilidad social en los últimos tiempos, 
en que la realidad de una inmigración creciente, entre otras causas, tendría que conducir 
necesariamente en la adopción de las iniciativas pertinentes con el fin de promover la 
integración de los colectivos afectados.

El entorno laboral de la sociedad de las Illes Balears, en el contexto de la libre movilidad 
de los trabajadores de la Unión Europea, hace imprescindibles tanto la necesidad de una 
titulación mínima para acceder a él como la de la capacidad de adaptación a las demandas 
en cambio continuo. Las empresas y los trabajadores necesitan adaptarse a esta 
transformación económica y tecnológica, lo que implica que las personas que disponen de 
trabajo también tengan que actualizarse constantemente. Por lo tanto, es imprescindible que 
la formación de las personas adultas dé una respuesta a estas necesidades laborales, para 
contribuir más eficazmente al desarrollo socioeconómico y, paralelamente, al bienestar de 
las personas.

Por otra parte, el Gobierno de las Illes Balears tiene como uno de sus objetivos la 
promoción de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, y de nuestra cultura. En este 
sentido, es un deber posibilitar a la población adulta, tanto a la de origen externo como a la 
autóctona, el conocimiento del patrimonio lingüístico y cultural propio como elemento de 
cohesión social y de enriquecimiento personal.

El Gobierno de las Illes Balears, consciente de todas las necesidades antes expuestas, 
tiene la voluntad programática de posibilitar el acceso a la educación permanente de las 
personas adultas, con atención especial a aquellos colectivos más desfavorecidos, desde la 
convicción que los ciudadanos tienen que estar formados para poder participar de una 
manera crítica y responsable en la sociedad de la cual son miembros. La educación sirve 
también para aportar a la sociedad personas más formadas y competentes.

Asumidas por la comunidad de las Illes Balears las competencias en materia de 
educación no universitaria mediante el Real Decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre el 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la comunidad de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, es conveniente desarrollar una ley que 
consolide y regule las actuaciones en materia de educación y formación de las personas 
adultas de las Illes Balears con la intención de favorecer su aprendizaje permanente. Esta 
ley se fundamentará en los principios básicos contenidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía y tendrá el propósito de establecer las bases de un sistema de 
calidad para garantizar que todo el mundo pueda adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

Por eso, las administraciones públicas de las Illes Balears tendrán que colaborar para 
que la educación y la formación permanentes de las personas adultas tengan como 
prioridades:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles del 
sistema educativo.

b) Mejorar su calificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de otras 
profesiones.
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c) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

En el marco de las actuaciones reguladas por esta ley se considera que la formación 
básica y las diferentes vías de formación profesional -la reglada, la ocupacional y la 
continua-tienen que articular su organización teniendo en cuenta las necesidades, los 
intereses y el tiempo disponible de las personas adultas. En este sentido se entiende que la 
formación de las personas adultas tiene que contribuir a dar respuesta a situaciones sociales 
específicas, a necesidades formativas del sistema productivo y a los procesos de mejora de 
la calificación profesional y, en definitiva, a la educación permanente. Así podrá garantizarse 
el desarrollo cultural y económico tanto de las personas individualmente consideradas como 
de los grupos sociales.

IV
La Ley, que recoge en buena medida la tarea que desde hace tiempo desarrollan en las 

Illes Balears en este campo diversas instituciones públicas y entidades privadas, establece el 
marco general de la educación y la formación de las personas adultas.

El título I señala las características generales de la formación de personas adultas y 
regula el ámbito de aplicación, los principios generales y los objetivos de la ley.

El título II establece los programas y las modalidades de estas enseñanzas y pone las 
bases de la ordenación y la programación para la consecución de los objetivos que se 
proponen.

El título III trata de las personas a quienes van dirigidas las actuaciones contenidas en 
esta ley y su participación.

El título IV delimita las competencias de las administraciones públicas que intervienen en 
la educación y fija fórmulas para la acción institucional coordinada y determina los órganos y 
mecanismos de participación y de coordinación que tienen que intervenir en la planificación y 
ejecución de los planes de formación de las personas adultas. Corresponderá al Gobierno de 
las Illes Balears la planificación y el desarrollo de la educación y la formación permanentes 
de las personas adultas en el ámbito de la comunidad autónoma. Se crea la Comisión de 
Educación Permanente, como órgano de coordinación general, y el Consejo de la Educación 
y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las Illes Balears, como órgano asesor, 
consultivo y de participación de los sectores educativos, económicos y sociales.

El título V regula la naturaleza y las pautas básicas de los centros que tienen que impartir 
enseñanzas dirigidas a la población adulta y se refiere al personal docente.

El título VI está dedicado a la formación presencial y a distancia, con la finalidad de 
conseguir una oferta más amplia y flexible, adaptada a las diferentes circunstancias de las 
personas adultas para facilitar el acceso a un mayor número de ciudadanos a la educación y 
la formación permanentes.

El título VII se refiere a la calidad y evaluación de los programas de actuación.
El título VIII establece las vías de financiación oportunas.

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Del objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, garantizar y promocionar la educación y la formación 

permanentes de las personas adultas en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2.  Del concepto.
A los efectos de esta ley se entiende como educación permanente de personas adultas 

el conjunto de actuaciones y procesos de aprendizaje que, realizados a lo largo de toda la 
vida, tienen como fin ofrecer a las personas adultas residentes en las Illes Balears que han 
superado la edad máxima de escolarización obligatoria, una vez agotadas todas las 
posibilidades de permanencia que permite la normativa vigente, el acceso a diferentes 
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programas formativos que les permitan ampliar sus competencias básicas, técnicas o 
profesionales, y de esta forma mejorar las condiciones de inserción y de promoción laboral, 
el acceso a los bienes culturales y la capacidad para juzgar y participar crítica y activamente 
en la realidad social, cultural y económica.

Artículo 3.  Del ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley se refiere a la totalidad de las actividades educativas 

y formativas de ámbito no universitario, desarrolladas en las Illes Balears, que tengan como 
destinatarios las personas adultas, sean promovidas por la iniciativa pública, privada o mixta, 
y tengan como finalidad adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades y 
conocimientos para su desarrollo personal, social o profesional.

Artículo 4.  De los principios generales.
Las actuaciones en la educación y la formación permanentes de personas adultas se 

desarrollarán siguiendo los siguientes principios:
a) La igualdad de oportunidades en el acceso a un aprendizaje permanente eficaz y de 

calidad, con especial atención a las personas y a los colectivos que, en función de sus 
circunstancias, tengan más dificultades para acceder al mismo.

b) La concepción de la educación como un proceso permanente que se extiende a lo 
largo de toda la vida.

c) La capacidad de transmitir valores que garanticen la igualdad de derechos entre los 
sexos, que contribuyan a superar cualquier tipo de discriminación y exclusión, así como la 
práctica de la tolerancia, la solidaridad y la valoración de la diversidad cultural.

d) La cooperación y la coordinación entre las instituciones y las entidades públicas y 
privadas y las diferentes administraciones públicas para elaborar políticas educativas, de 
inserción laboral y de desarrollo comunitario que fomenten la cohesión social.

e) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, la sociedad y los 
cambios del mundo laboral.

f) La libertad en la elección de diferentes programas educativos y formativos, fomentando 
la conciliación de la vida familiar y las actividades laborales y sociales.

g) La promoción de la lengua catalana y la cultura propias de las Illes Balears.
h) El uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la máxima 

adaptación a las características sociales, psicológicas y laborales de las personas adultas.
i) La gratuidad de las enseñanzas que incluyen las enseñanzas iniciales y la educación 

secundaria de las personas adultas, el perfeccionamiento de la formación inicial y de la 
enseñanza secundaria para adultos.

j) La especial atención en los diseños curriculares a los aspectos de convalidaciones y a 
la inclusión de materias optativas, con la finalidad de que se puedan valorar al máximo los 
conocimientos y las habilidades de que ya disponen las personas adultas y de facilitar la 
permeabilidad entre los diferentes niveles educativos

Artículo 5.  De la finalidad y los objetivos de la educación y la formación permanentes.
1. La presente ley tiene por finalidad garantizar el derecho que todas las personas tienen 

a la educación. La educación y la formación de las personas adultas tienen que servir para 
poder adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades; para promover el acceso a 
los diversos niveles del sistema educativo y al mundo laboral; para favorecer la participación 
en la vida social, cultural y económica; y, además, para posibilitar que las personas adultas 
puedan participar activamente en el diseño de su propio proceso formativo.

2. Son objetivos de esta ley:
a) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la educación a lo 

largo de la vida.
b) Garantizar a las personas adultas la posibilidad de adquirir y actualizar, completar o 

ampliar, una educación y una formación de calidad, fomentando la motivación y la autonomía 
para el aprendizaje permanente.
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c) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

d) Garantizar el funcionamiento de una red de centros públicos que asegure el acceso a 
la formación básica, posibilitando su gratuidad y priorizando la actuación dirigida a los 
colectivos más desfavorecidos; y a la formación profesional específica orientada a la 
población activa, con unas condiciones adecuadas en cuanto a infraestructuras, profesorado, 
personal de administración y de servicios, equipamiento, servicios y horarios.

e) Desarrollar una amplia oferta formativa en función de las necesidades y de los 
intereses de las personas adultas y establecer un sistema público de recursos que garantice 
la oportunidad de acceder y participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la 
enseñanza.

f) Propiciar la igualdad de oportunidades, mediante la educación y la formación 
permanentes y el desarrollo de políticas educativas activas contra la discriminación, la 
exclusión, las diferentes manifestaciones de desigualdades sociales favoreciendo el principio 
de ciudadanía activa, la cohesión social y la ocupación.

g) Facilitar y promover el conocimiento y el uso de la lengua catalana y la cultura propias 
de las Illes Balears y el respeto a sus características naturales e históricas, sin perjuicio de 
fomentar la tolerancia y el intercambio con otras culturas.

h) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
el desarrollo personal, social y económico, y como medio para facilitar las enseñanzas no 
presenciales, el acceso de las personas adultas a la formación y la innovación en métodos 
de enseñanza-aprendizaje.

i) Promover mecanismos efectivos de reconocimiento, validación, acreditación, 
certificación y registro de los conocimientos o de las experiencias adquiridas mediante 
aprendizajes no formales e informales, estableciendo mecanismos de coordinación y 
complementariedad entre las diferentes enseñanzas.

j) Fomentar y coordinar las actuaciones públicas y privadas en materia de formación de 
personas adultas en las Illes Balears con la voluntad de configurar un sistema de orientación 
y educación permanente coherente y de calidad al servicio de los ciudadanos de cada una 
de las Illes.

k) Promover el aprendizaje y el uso de las lenguas extranjeras que, en el contexto social 
y laboral de las Illes Balears, sean más adecuadas para la participación en el marco de la 
Unión Europea.

l) Promover una estructura modular de la oferta formativa dirigida a personas adultas 
para establecer diferentes opciones formativas.

m) Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de manera creativa 
y enriquecedora.

n) Promover la formación integral de las personas favoreciendo el autoconocimiento y las 
capacidades de comunicación, de creación y aprovechamiento del ocio a fin de conseguir su 
desarrollo personal.

o) Fomentar el desarrollo de actitudes de ciudadanía activa, para una participación crítica 
y responsable en la vida social, económica, política y cultural.

p) Garantizar el uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la 
máxima adaptación de las enseñanzas a las características específicas de las personas 
adultas.

Artículo 6.  De la lengua, la cultura y la sociedad de las Illes Balears.
1. En el marco de un mundo multicultural y de un estado autonómico, la realidad cultural, 

lingüística y social de las Illes Balears, por su alcance y dimensión, se tendrán en cuenta en 
el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias en este campo aquéllas que 
conducen a promover la preservación y el desarrollo de la lengua catalana y de la cultura 
propias de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán que las entidades y los 
centros dedicados a actividades educativas para personas adultas desarrollen iniciativas y 
enseñanzas relacionadas con la lengua catalana, propia de las Illes Balears, la cultura, la 
economía y la sociedad de las Illes Balears.
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4. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán el conocimiento de 
nuestra realidad lingüística y cultural.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán, mediante diferentes 
programas, el desarrollo del sentido de ciudadanía entre la población adulta, con la finalidad 
de que pueda participar activamente y en igualdad de oportunidades en el acceso a los 
servicios y bienes culturales, económicos y sociales.

Artículo 7.  De la igualdad.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igualdad de 

oportunidades en el acceso a las actividades educativas y formativas para las cuales se 
reúnan los requisitos de acceso.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears priorizarán la promoción, la 
integración e inserción laboral y social de las personas con necesidades educativas 
especiales y de los colectivos en situación de desigualdad, discriminación, exclusión o 
marginación social y laboral.

3. Las administraciones públicas, los centros y las actuaciones de otras entidades que 
imparten educación y formación para las personas adultas garantizarán que las personas 
adultas con discapacidad puedan acceder a itinerarios que respondan a sus necesidades.

4. Se priorizarán programas que faciliten la integración de los inmigrantes, en especial en 
lo referente al aprendizaje de las lenguas catalana y castellana, como también al 
conocimiento de las características básicas de nuestra cultura.

5. Asimismo tendrán consideración de prioritarios los programas dirigidos a la educación 
para la igualdad de sexos y de prevención de la violencia de género.

6. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan la participación 
sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo tipo de discriminaciones.

7. También se garantizará que en los centros penitenciarios la población reclusa pueda 
tener acceso a la educación y a la formación.

Artículo 8.  Del desarrollo comunitario.
Las administraciones públicas de las Illes Balears:
1. Promoverán dentro de los ámbitos insular y local actuaciones vinculadas al incremento 

de las posibilidades de aprendizaje y al desarrollo integral de las comunidades en todos sus 
ámbitos.

2. Garantizarán la participación de su red pública de centros de educación de personas 
adultas en la aplicación de las políticas de desarrollo social, económico, cultural y educativo 
en los ámbitos insular y local.

3. Promoverán la realización de proyectos de desarrollo comunitario con las instituciones 
y entidades en los ámbitos insular y local, mediante la suscripción de convenios y otros 
instrumentos de colaboración.

Artículo 9.  De las personas adultas.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran personas adultas todas las que han 

superado la edad máxima de permanencia en las enseñanzas básicas del sistema 
educativo, que participen de manera voluntaria en cualquiera de los programas o las 
enseñanzas reconocidos por esta ley. Podrán, por causas muy excepcionales justificadas 
suficientemente, seguir estas enseñanzas aquellos alumnos que hayan superado la edad de 
escolarización obligatoria y no puedan asistir a los centros educativos en régimen ordinario.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigidas a:
a) Las personas que no tienen alcanzados los conocimientos mínimos previos para 

poder cursar la formación ocupacional y la continua.
b) Las personas que no han obtenido el título de graduado en educación secundaria.
c) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su inserción o 

reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos de reconversión o 
recalificación laboral.
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d) Las personas o los colectivos necesitados de una formación en las nuevas 
tecnologías y en idiomas.

e) Las personas o los colectivos con dificultades de acceso a las actividades educativas 
y formativas, con necesidades educativas especiales, en situación de riesgo, exclusión o 
marginación, así como los inmigrantes y las minorías culturales. Se dará prioridad especial a 
las mujeres con problemas familiares y sociales.

TÍTULO II
De los tipos de enseñanzas y de los programas de actuación

CAPÍTULO I
De las características de los tipos de enseñanzas

Artículo 10.  De las enseñanzas formales.
1. Las enseñanzas formales comprenden todas las que conducen a titulación oficial no 

universitaria.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán especialmente el 

desarrollo de la enseñanza básica, de los bachilleratos y de las enseñanzas que conducen a 
las diferentes titulaciones de formación profesional específica.

Se dará especial prioridad a la población activa que necesite acceder a las diferentes 
titulaciones de formación profesional específica.

3. Los centros educativos autorizados adecuarán el desarrollo de estas enseñanzas a las 
características de las personas adultas y validarán las capacidades adquiridas mediante 
enseñanzas no formales o aprendizaje informal, de acuerdo con los procedimientos que 
determine la consejería competente en materia de educación.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de educación la ordenación y la 
evaluación de las enseñanzas que conducirán a titulaciones académicas oficiales, como 
también la adaptación de sus currículos a los intereses, las necesidades y las 
disponibilidades de las personas adultas.

5. La consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de 
acciones educativas que contemplen la complementariedad de la formación profesional 
específica con la formación básica.

La consejería competente en materia de educación, junto con la de Trabajo y Formación, 
establecerán qué requisitos básicos son recomendables para poder hacer la formación 
profesional ocupacional y la continua.

6. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones para 
que la red pública de centros de educación de personas adultas pueda realizar acuerdos de 
colaboración y programas específicos que favorezcan el desarrollo de enseñanzas parciales 
o completas de formación profesional específica, tanto en la modalidad presencial como a 
distancia, para la población activa.

Artículo 11.  De las enseñanzas no formales y del aprendizaje informal.
1. Las enseñanzas no formales comprenden aquéllas que no se ajustan a las 

condiciones que conducen a una titulación y se orientarán, preferentemente, a la preparación 
de pruebas libres establecidas para las personas adultas y pruebas de acceso a otras 
enseñanzas. Igualmente posibilitarán la adquisición de las capacidades, habilidades y 
actitudes que permiten mejorar las capacidades de acceso al trabajo, de adaptación a la 
sociedad de la información y del conocimiento y de participación en los bienes culturales, así 
como el ejercicio de la ciudadanía activa y el aprendizaje permanente.

2. El aprendizaje informal es el realizado de forma autónoma por las personas adultas de 
acuerdo con sus necesidades e intereses, o el adquirido mediante la propia experiencia en 
diversos contextos sociales y laborales, aunque a veces sin un carácter intencional.

3. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá 
los procedimientos para reconocer las capacidades adquiridas por las personas adultas 
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mediante las enseñanzas no formales, el aprendizaje informal y la experiencia social y 
laboral, en el caso de que la persona adulta requiera su validación, como también la 
complementariedad y la conexión con las enseñanzas formales, con el fin de facilitar a las 
personas adultas, especialmente a la población activa, el acceso al aprendizaje y a la 
titulación. Con este fin, implantará las medidas adecuadas que aseguren la validez de los 
procedimientos y de las acreditaciones otorgadas.

Artículo 12.  De la formación para la ocupación.
1. La formación básica, siguiendo las directrices europeas, es el primer nivel de la 

formación profesional. Por eso algunos de sus contenidos mínimos tienen que adquirirse 
previamente para poder alcanzar la formación profesional ocupacional y la continua.

2. La administración pública de la comunidad autónoma garantizará la coordinación, 
mediante los departamentos competentes, entre todas las instituciones y entidades públicas 
y privadas vinculadas a las políticas de ocupación, coordinación que tiene que concretarse 
hasta el nivel territorial de cada centro de educación y formación de personas adultas.

3. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, promoverán programas de formación laboral que favorezcan la 
orientación, la inserción, la actualización y la promoción profesional.

4. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, tienen que potenciar una estrecha coordinación del profesorado, los 
orientadores y los técnicos a nivel territorial, con la finalidad que la población que carece de 
los conocimientos mínimos de la formación básica pueda recibir la orientación adecuada.

5. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, ofrecerán cursos. El diseño de los mismos se hará en función de 
los intereses y las demandas de la sociedad y de las personas adultas.

6. Las consejerías competentes en materia de educación y formación promoverán que la 
red pública de centros de educación de personas adultas desarrolle acciones de formación y 
de promoción de la ocupación, especialmente las relacionadas con la ocupación autónoma, 
la calificación de desocupados y la inserción laboral de colectivos desfavorecidos. También 
promoverá programas para aumentar el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, 
preferentemente en el caso de zonas rurales y alejadas para poner a su alcance diferentes 
ofertas educativas y culturales.

7. Las consejerías competentes en materia de educación y formación tienen que 
potenciar que la población que carece de los contenidos mínimos de la formación básica 
pueda recibir la orientación adecuada.

8. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá los 
procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo en vigor, a fin de que las 
enseñanzas del ámbito de formación orientada a la ocupación impartidas en los centros de 
educación de personas adultas puedan ser validados de cara a las enseñanzas formales y a 
las de formación profesional ocupacional.

9. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá que la red 
pública de centros de educación de personas adultas pueda establecer convenios de 
colaboración con empresas e instituciones, para la formación básica y la formación 
profesional de los trabajadores, mediante sistemas de enseñanzas parciales o completas, 
sea por el sistema presencial o a distancia. En estos casos se establecerán los 
correspondientes sistemas de acreditación, que permitan el reconocimiento de la formación 
que se ha podido adquirir mediante las enseñanzas no formales, la experiencia o el 
aprendizaje informal.

10. Con la finalidad de que los centros de educación de personas adultas puedan cumplir 
con sus tareas de promoción de los sistemas de acreditación establecidos y el 
establecimiento de metodologías didácticas flexibles y personalizadas, la consejería 
competente en materia de educación se asegurará de que cuenten con los recursos 
adecuados para realizar la indispensable función orientadora.
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CAPÍTULO II
De los programas

Artículo 13.  De las actuaciones.
Las líneas programáticas de actuación serán las siguientes:
a) Las enseñanzas formales, con atención especial a la formación básica orientada a 

garantizar a todas las personas adultas la educación básica y al mismo tiempo facilitar el 
acceso a los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, así como que puedan 
alcanzar los contenidos mínimos previos a la formación ocupacional y a la continua.

b) La formación profesional específica, orientada a la inserción laboral y a la obtención 
de un título o acreditación profesional.

c) Formación orientada al desarrollo profesional, que facilite la inserción, la actualización 
y la promoción laboral y empresarial y la preparación para el ejercicio de otras profesiones.

d) Las enseñanzas no formales y los aprendizajes informales acreditables, 
especialmente los relacionados con el acceso, mediante pruebas, a enseñanzas formales o 
a titulaciones oficiales.

e) La formación cultural, orientada a conocer nuestra realidad cultural y lingüística, en 
especial la lengua catalana, como también las diferentes manifestaciones que supongan una 
aportación de la creatividad al patrimonio universal.

f) Formación social, orientada a la inserción de las personas en la sociedad balear, al 
desarrollo comunitario y a la cohesión social.

g) Formación orientada a mejorar la calidad de vida, mediante programas para potenciar 
el autoconocimiento, la capacidad educadora, la salud, el consumo responsable, la 
sensibilización medioambiental, la prevención de riesgos laborales y el disfrute del ocio de 
manera creativa y enriquecedora.

h) Formación que facilite el acceso a la universidad.
i) Formación específica dirigida al fomento de la igualdad de oportunidades para las 

mujeres.

Artículo 14.  De las modalidades de los programas.
Los programas de educación y formación de las personas adultas podrán realizarse en 

las modalidades presencial y a distancia. Podrán tener carácter formal, no formal y de 
aprendizajes informales, siempre de acuerdo con las características del contexto y de las 
opciones de los participantes.

Artículo 15.  De los programas formativos.
La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 

programas formativos:
a) Programas de orientación para favorecer el análisis del tiempo libre realmente 

disponible, el reconocimiento de las capacidades propias, del nivel de formación que se tiene 
alcanzado y de las necesidades, y las posibilidades de los itinerarios formativos 
encaminados a la inserción social, cultural, educativa o laboral.

b) Programas de enseñanza para adquirir, actualizar, completar o ampliar la educación 
básica y para facilitar la obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral y 
a los diferentes niveles educativos, destinados a la educación secundaria no obligatoria, 
dedicados a la formación profesional específica de grado medio y superior, que faciliten el 
acceso a las enseñanzas propias de la educación postobligatoria, el acceso a la universidad, 
y la obtención de titulaciones y acreditaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral.

La formación básica y los bachilleratos estarán también diseñados de manera que, 
realizando parte de sus módulos, sirvan para preparar las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado medio, superior y a la universidad.

c) Programas destinados a los bachilleratos y a la formación profesional. Estos 
programas contarán con una oferta específica y organizada de acuerdo con las 
características de las personas adultas.
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d) Formación dirigida al acceso a la universidad de personas mayores de 25 años, a 
partir de materias comunes y optativas.

e) Formación dirigida al acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
f) Programas de formación ocupacional y continua que faciliten la inserción, la 

actualización, la promoción laboral o la adaptabilidad a los cambios del sistema productivo.
g) Programas para promover el conocimiento de la lengua catalana y la cultura propias 

de las Illes Balears en todos sus aspectos.
h) Programas dirigidos a impulsar el conocimiento de la realidad del Estado español y de 

la Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.
i) Programas para ampliar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.
j) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas 

discapacitadas o con necesidades educativas especiales, mediante la formación y el 
desarrollo de sus habilidades sociales y profesionales.

k) Programas que favorezcan la integración de inmigrantes y de personas en situación 
social desfavorecida con riesgos de exclusión sociolaboral, a partir de la formación básica, 
lingüística y cultural.

l) Programas específicos de integración social y laboral para mujeres, en especial para 
las que han sufrido algún tipo de maltrato.

m) Programas para promover la mejora de la salud y de la calidad de vida en todos sus 
aspectos, la participación sociocultural, la superación de todo tipo de discriminaciones y la 
igualdad de oportunidades.

n) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera creativa.
o) Todos aquéllos que puedan contribuir de manera específica a la consecución de los 

objetivos señalados en el título I de esta ley.
p) Programas que fomenten el conocimiento del patrimonio histórico y artístico y la 

formación medioambiental.
q) Programas para promover el autoconocimiento, la inteligencia emocional y la 

capacidad educadora.

TÍTULO III
De la participación

Artículo 16.  De la participación.
1. Las personas adultas tienen que ser partícipes de sus propios procesos de 

aprendizaje. Esta participación, así como la de los educadores, tiene que hacerse efectiva en 
el proceso educativo.

2. Las administraciones públicas promoverán que las personas adultas y el personal 
formador participen activamente en el gobierno, la organización y la gestión de los centros 
autorizados a realizar acciones de educación y formación permanentes de personas adultas. 
Para todos los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, se regulará esta 
participación en los consejos escolares de centro que tendrán, como mínimo, las 
competencias que permita la legislación para todos los consejos escolares de centros. 
Asimismo se garantizará la participación equilibrada del profesorado, del alumnado y de las 
asociaciones empresariales, sociales o culturales más significativas del municipio.

3. Las personas adultas podrán formar asociaciones para fomentar la defensa del 
derecho a la educación y a la formación, la participación en el desarrollo de la normativa 
legal que regule las ofertas formativas, fomentar su propia formación y participar en los 
centros, en las actuaciones y en los procesos formativos de acuerdo con las normas que se 
establecen.
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TITULO IV
De la organización y la coordinación

Artículo 17.  De los órganos competentes.
1. Las competencias en materia de educación permanente corresponden al Gobierno de 

las Illes Balears, mediante las consejerías competentes y los organismos específicos 
correspondientes de la propia administración, que regularán la ordenación, la programación, 
el desarrollo y la evaluación de los diferentes programas formativos.

2. La consejería competente en materia de educación del Gobierno de las Illes Balears 
realizará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que conduzcan a la obtención de un título académico oficial y 
coordinará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que supongan el reconocimiento parcial de una parte de la formación 
que conduzca a la obtención de un título académico oficial.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes y los 
organismos específicos correspondientes, podrá establecer diplomas y disponer la 
expedición de certificaciones y/o acreditaciones con relación a las diferentes acciones 
formativas previstas.

4. Las administraciones locales y las de los consejos insulares, sin perjuicio de lo que se 
indica en el apartado 1 de este artículo, podrán elaborar y desarrollar planes territoriales para 
la educación permanente de las personas adultas de su ámbito territorial siguiendo siempre 
las directrices dictadas por los órganos de coordinación general y asesoramiento que se 
crean en los artículos 18 y 19 de la presente ley.

Artículo 18.  De la coordinación general.
1. Para las actuaciones previstas en esta ley, el Gobierno de las Illes Balears actuará 

bajo los principios del respeto a la autonomía, la coordinación y colaboración y la 
corresponsabilidad social.

2. Se crea la Comisión de Educación y Formación Permanentes, con el objeto de 
coordinar e interrelacionar las actuaciones que en esta materia tengan que llevar a cabo las 
diferentes consejerías del Gobierno de las Illes Balears.

3. Esta comisión estará presidida por el consejero competente en materia de educación. 
Estará formada por los directores generales de las consejerías competentes en educación, 
trabajo, servicios sociales, salud y consumo, y por todos los que representen consejerías 
que realizan actividades de formación de personas adultas. Estos directores generales 
podrán delegar en técnicos de las direcciones generales correspondientes. Actuará como 
secretario una persona adscrita a la dirección general que tenga la competencia en materia 
de educación y formación de personas adultas nombrada por el consejero competente en 
materia de educación.

4. Las funciones de la comisión serán:
a) Elaborar el programa general de la educación y la formación de las personas adultas 

de las Illes Balears que permita crear planes y programas de formación integrada a nivel 
territorial. El programa general de la educación y la formación de las personas adultas de las 
Illes Balears tiene que ordenar globalmente las actividades a desarrollar previstas en esta 
ley.

b) Proponer al Gobierno de las Illes Balears criterios para el desarrollo de las líneas 
programáticas definidas en esta ley, así como los proyectos de formación que considere 
necesarios, derivados del análisis de las necesidades y demandas de los diferentes 
sectores.

c) Evaluar y garantizar la adecuación de las actuaciones derivadas y los resultados del 
programa general que lleven a cabo tanto la administración autonómica como otras 
instituciones o entidades públicas o privadas.

d) Coordinar los recursos presupuestarios que las administraciones públicas destinen a 
la formación de las personas adultas y supervisar su ejecución, sin perjuicio del respeto a la 
autonomía financiera de las administraciones públicas competentes.
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e) Coordinar los planes territoriales elaborados por los consejos insulares y las 
administraciones locales con el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears.

f) Garantizar la difusión de la información de los diferentes programas y de las 
actividades de la educación y la formación permanente de personas adultas en las Illes 
Balears.

g) Cualquier otra función que el Gobierno de las Illes Balears le atribuya.

Artículo 19.  Del asesoramiento, la participación y la cooperación.
1. Se crea el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas 

de las Illes Balears como órgano asesor, consultivo, de participación y cooperación entre las 
diferentes administraciones públicas y los agentes económicos y sociales más 
representativos implicados en la educación y la formación permanentes de las personas 
adultas.

2. El Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las 
Illes Balears estará presidido por el consejero competente en materia de educación o 
persona de reconocido prestigio en el ámbito de la educación de personas adultas nombrada 
a tal efecto. La composición, la estructura y el funcionamiento de este consejo serán 
determinados reglamentariamente.

3. La composición del consejo tendrá que contar con la presencia de representantes de 
las consejerías implicadas en la formación de personas adultas, de los consejos insulares y 
de la administración municipal, de un/a director/a de centro por cada una de las Illes, de 
representantes de las asociaciones de educación de adultos, de representantes de los 
sindicatos más representativos de educación, de representantes de los sindicatos más 
representativos del mundo laboral, de representantes de las asociaciones de empresarios 
más representativas, de personas de reconocido prestigio en el mundo de la educación de 
adultos, de un representante del Consejo Escolar de las Illes Balears, y de un representante 
de la UIB. En todo caso la representatividad de la comunidad educativa no podrá ser inferior 
al 50%.

4. Si las circunstancias así lo aconsejan, se crearán comisiones insulares del 
mencionado Consejo, con composición y funciones idénticas en el ámbito de cada isla.

5. Las funciones del Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas 
Adultas de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que establece la Ley de 
consejos escolares de las Illes Balears, serán las siguientes:

a) Asesorar y proponer medidas, iniciativas y actuaciones relativas a los planes de 
formación de personas adultas a las correspondientes administraciones.

b) Realizar, fomentar y divulgar estudios sobre la situación de la educación y la 
formación permanentes de personas adultas en las Illes Balears.

c) Evaluar periódicamente el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears y emitir informes y recomendaciones sobre los 
resultados de dichas evaluaciones.

d) Ser informado de las disposiciones normativas de carácter general que desarrollen 
esta ley.

e) Informar las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 17.
f) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones que desarrollen esta 

ley.
g) Aportar iniciativas para la elaboración de los planes de formación de las personas 

adultas.

TÍTULO V
De los centros y el personal docente

Artículo 20.  De las clases de centros.
1. Los programas de educación de personas adultas previstos en el articulado del 

capítulo II del título II de la presente ley podrán impartirse en centros públicos o privados 
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autorizados, ordinarios o específicos, lo que no quita que también determinados programas 
puedan llevarse a cabo en instituciones públicas o privadas, con la debida coordinación con 
los mencionados centros.

2. Los centros de educación y de formación de personas adultas se clasifican en:
a) Centros específicos de educación de personas adultas, que son los que están 

exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo de los programas formativos previstos 
en el articulado del capítulo 2 del título II de la presente ley.

b) Centros públicos específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad del Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos 
insulares, de las entidades locales y de otras instituciones públicas.

c) Centros privados específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad de personas físicas o jurídicas privadas.

Artículo 21.  De la creación y la autorización de centros y enseñanzas.
La organización de la educación y la formación de las personas adultas a lo largo de la 

vida tiene que posibilitar una etapa de aprendizaje diferenciada que tiene que tener en 
cuenta las características psicológicas y sociales y las necesidades y posibilidades de 
aprender, y exige, al mismo tiempo, una red de centros específicos y/o ordinarios.

La consejería competente en materia de educación, siguiendo el informe de la Comisión 
de Educación Permanente, oído el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de 
Personas Adultas y a partir de un estudio de necesidades, planificará el mapa y la red de 
centros públicos de educación de personas adultas de las Illes Balears y, además, regulará 
la creación, la autorización, la supresión, la organización, el funcionamiento, la coordinación 
y la evaluación de estos centros. Los centros públicos de educación de personas adultas 
tendrán que ser creados por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Los centros privados 
tendrán que reunir las mismas condiciones que los centros públicos y ser autorizados por el 
Gobierno, mediante el procedimiento establecido. El estudio de necesidades y el mapa de la 
red de centros se pondrán al día cada cuatro años.

La mencionada red garantizará la satisfacción de las necesidades de educación y 
formación de la población adulta, tendrá presente la realidad insular, comarcal, municipal y 
social de esta comunidad autónoma y dotará de becas de transporte a los colectivos que las 
necesiten.

Artículo 22.  De las enseñanzas impartidas.
La organización y la metodología de las enseñanzas se basarán en el autoaprendizaje 

de forma progresiva, en función de sus experiencias, de su tiempo libre disponible para la 
formación, de sus necesidades y de sus intereses.

Los programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la educación básica de 
personas adultas se impartirán exclusivamente en centros y con actuaciones específicas 
para la educación de personas adultas.

Los programas que faciliten la obtención de titulaciones de bachillerato y formación 
profesional específica se impartirán en centros específicos y en centros ordinarios, todos 
ellos con la previa autorización de la administración educativa.

La impartición en centros ordinarios permitirá la continuidad y la renovación de las 
experiencias ya autorizadas y, en el caso de que dispongan de instalaciones de formación 
profesional que por su coste no pueden duplicarse en un territorio determinado, posibilitará 
su participación como actuaciones de la red de centros públicos.

Los centros de educación de personas adultas también podrán impartir aquellos 
programas de enseñanzas no formales e informales contempladas en esta ley.

Las enseñanzas no formales, informales y el reconocimiento de la experiencia social y 
laboral darán créditos para la formación básica, los bachilleratos y la formación profesional 
específica en las condiciones que la consejería competente en materia de educación 
establezca.

Los centros públicos de educación y formación de personas adultas estarán disponibles 
para las actividades de educación y formación de las diferentes consejerías del Gobierno de 
las Illes Balears, siguiendo los criterios que establezca la Comisión de Educación y 
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Formación Permanentes. También deben estar disponibles para las actividades formativas 
de los consejos insulares y de los ayuntamientos, de acuerdo con lo que se establezca en 
los correspondientes convenios y acuerdos. Además, estarán abiertos al entorno y 
disponibles para las actividades de animación sociocultural de la comunidad.

Artículo 23.  De la convergencia de actuaciones.
El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá la convergencia 

de las actuaciones de las entidades privadas y de los agentes sociales, respetando su 
autonomía, con las redes de servicios educativos y formativos a nivel territorial. La 
mencionada convergencia será obligada para las entidades públicas o privadas sostenidas 
total o parcialmente con fondos públicos, y voluntaria, por el procedimiento que 
reglamentariamente así se determine, para las entidades privadas que se financien con sus 
propios medios.

Artículo 24.  Del personal docente y no docente.
1. El personal formador que participe en la educación y la formación permanentes de 

personas adultas poseerá la titulación o la capacitación correspondiente a las enseñanzas 
que imparta y a los requisitos establecidos por la administración pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. En el caso de enseñanzas que conduzcan a titulaciones 
académicas o profesionales, estarán en posesión de las titulaciones y de los requisitos 
establecidos por la legislación estatal vigente para impartir estas enseñanzas.

2. Los programas formativos que no conduzcan a la obtención de un título académico 
oficial podrán ser impartidos por personas expertas que acrediten su adecuada capacitación 
en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Los centros de educación de personas adultas del Gobierno de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears contarán con la plantilla de profesores, orientadores y agentes 
de desarrollo local que se determine y que, en todo caso, será suficiente para llevar a cabo 
los programas educativos y ejercer la función tutorial individualizada, contando con los 
especialistas necesarios para cumplir lo que establece el artículo 9.2.e de esta ley.

4. En los centros de educación de personas adultas podrá haber personal que no 
pertenezca a la plantilla del centro, contratado a través de convenios con instituciones o 
entidades privadas para colaborar y cooperar en la impartición de programas formativos 
específicos. Esta figura se regulará reglamentariamente.

5. Igualmente cada centro contará con el personal no docente necesario. La normativa 
que desarrolle esta ley tendrá que definir las dotaciones de personal no docente de los 
centros, con las habilitaciones y los puestos de trabajo correspondientes, siguiendo criterios 
similares a los de los centros de educación ordinarios.

Artículo 25.  De la formación del profesorado.
1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears facilitará el desarrollo de 

planes de formación dirigidos al personal docente que le permitan adaptar, actualizar y 
mantener su calificación profesional. Los mencionados planos tendrán presente la 
singularidad y la especificidad de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y contemplarán la formación inicial y la continua, presencial y a distancia.

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará la 
complementariedad y la acreditación de los aprendizajes obtenidos por el personal formador 
en distintos contextos formales, no formales o informales, en sus diferentes modalidades.

3. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con la 
Universitat de les Illes Balears y otras instituciones universitarias, desarrollará acciones 
orientadas a la especialización del personal formador de educación y formación 
permanentes de personas adultas.

4. La consejería competente en materia de educación promoverá la elaboración de 
materiales didácticos adecuados para dinamizar y fomentar el conocimiento de las 
innovaciones existentes en la didáctica de las personas adultas.
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5. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears preverá actuaciones para 
que se valore como mérito del profesorado de los centros de enseñanza de adultos el hecho 
de acreditar cursos de formación específica en formación de personas adultas.

TÍTULO VI
De la educación y la formación no presenciales

Artículo 26.  De la educación y la formación no presenciales.
1. La Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears prestará 

especial atención al desarrollo de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas en la modalidad no presencial, para evitar que la lejanía geográfica, la insularidad o 
las diversas circunstancias personales, sociales y laborales dificulten la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la formación. Consecuentemente, se potenciará que los 
centros públicos desarrollen programas de educación y formación no presenciales y se 
favorecerá la actuación de centros especializados. En el cumplimiento de este objetivo se 
potenciará la intervención de los servicios que tengan responsabilidad en la implantación de 
las tecnologías de la información y la comunicación en las Illes Balears.

2. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears fomentará 
una oferta de educación y formación en la modalidad no presencial, adaptada a las 
características y a los intereses de las personas adultas y encaminada a facilitar el acceso a 
las enseñanzas no universitarias, como las titulaciones de la enseñanza básica, de 
formación profesional específica y de bachillerato, y aquéllas no formales relacionadas en la 
presente ley.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad a distancia, se impartirán 
preferentemente en las escuelas oficiales de idiomas; excepcionalmente podrán autorizarse 
en centros específicos de educación de personas adultas.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears elaborarán planes, en los cuales 
podrá tenerse presente la colaboración social, que permitirán la dotación de medios 
económicos, humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas a 
través de los centros autorizados. Éstos tendrán que facilitar la adquisición de las 
capacidades básicas y de autoaprendizaje que favorezcan el aprendizaje permanente, como 
también la generalización y el uso educativo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

TÍTULO VII
De la calidad y la evaluación

Artículo 27.  De la calidad del sistema.
La calidad en los programas de educación y formación permanentes es un principio 

básico de la educación y la formación permanentes de las Illes Balears. El programa general 
de la educación y la formación de las personas adultas de las Illes Balears se elaborará bajo 
esta premisa.

Para mejorar la calidad de los programas, la administración fomentará e impulsará 
proyectos de innovación e investigación en el campo de la educación permanente, e 
incorporará los resultados al desarrollo de sus programas.

Artículo 28.  De la evaluación.
Las consejerías competentes en materia de educación y formación establecerán los 

criterios para la elaboración de un plan de supervisión y evaluación que permita la mejora 
constante de la calidad del sistema de educación y formación permanentes de personas 
adultas en todos sus aspectos. En este plan se contemplará una evaluación periódica del 
grado de cumplimiento de la presente ley. El programa general de la educación y la 
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formación de las personas adultas de las Illes Balears establecerá sus propios mecanismos 
de evaluación.

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educativo regulado en esta ley y se aplicará 
sobre los procesos de aprendizaje de los alumnos, los procesos educativos, la actividad del 
profesorado, los centros docentes, la inspección educativa y la propia administración 
educativa, participando en estas actividades de la evaluación todos los sectores interesados.

TÍTULO VIII
De la financiación

Artículo 29.  De la financiación.
1. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la 

colaboración de las otras administraciones públicas y de entidades privadas, 
independientemente que ésta se haga efectiva, garantizará la financiación para la 
consecución de los fines, principios y objetivos previstos en esta ley, como también la 
eficacia del desarrollo de sus líneas programáticas y actuaciones específicas. Por eso, 
dotará a todos los centros sostenidos con fondos públicos y a los programas de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la consecución de los objetivos previstos en la 
presente ley.

2. La financiación de la educación y la formación permanentes de personas adultas se 
realizará mediante:

a) Los créditos consignados en la Ley de presupuestos de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas que tengan a 
su cargo programas de educación y formación de personas adultas.

c) Los fondos de procedencia estatal, europea o de organismos internacionales con esta 
finalidad.

d) Los fondos de procedencia privada con esta finalidad.
e) Las aportaciones provenientes de donaciones o legados otorgados con esta finalidad.
f) Las aportaciones derivadas del uso de los servicios y de las instalaciones de los 

centros.

Artículo 30.  De la contribución del Gobierno.
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir a los gastos de las corporaciones 

locales y/o de los consejos insulares para atender los programas formativos que se señalan 
en el artículo 10 de la Ley, siempre que el personal contratado por la corporación forme parte 
del equipo pedagógico del centro o de los centros de la circunscripción territorial 
correspondiente. También podrá contribuir en el caso de las entidades de iniciativa social. En 
ambos casos, esta cooperación tendrá que ser reflejada en un convenio.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir al mantenimiento de los gastos 
originados por el desarrollo de los programas formativos que se señalan en el artículo 10 de 
esta ley desarrollados por entidades públicas y privadas sin afán de lucro.

Disposición adicional primera.  
Los centros que desarrollen programas de educación permanente tendrán que cumplir 

los requisitos mínimos establecidos por el Gobierno de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears fijará como condición imprescindible para el acceso a las 

ayudas o subvenciones previstas en los diferentes convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas y agentes colaboradores el cumplimiento de unos requisitos 
mínimos en materia de condiciones laborales.
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Disposición adicional tercera.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

composición y las funciones de las comisiones insulares del Consejo de la Educación y la 
Formación de las Personas Adultas.

Disposición adicional cuarta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

organización y la carga horaria de los programas de formación básica equivalentes a 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional, así 
como los de la formación dirigida al acceso a los ciclos formativos y al acceso a la 
universidad de personas mayores de 25 años.

Disposición adicional quinta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá los mecanismos para la 

detección y la actualización periódica de las necesidades formativas de la población de las 
Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo que 

dispone esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la consejería competente en materia de educación a dictar las normas 

adecuadas para la ejecución, la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 65

Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 38, de 17 de marzo de 2022
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 2022

Última modificación: 15 de marzo de 2025
Referencia: BOE-A-2022-9385

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los contextos educativos actuales se ven afectados en gran medida por los fenómenos 

que acontecen en nuestra sociedad, que experimenta cambios profundos a gran velocidad, 
porque uno de los aspectos más significativos de la actualidad consiste en la vivencia de una 
realidad mutable y acelerada. Los cambios en el mundo laboral y en los sistemas de 
producción, en la comunicación y en la transmisión de información, en la movilidad y en las 
migraciones, en las formas de relación y en la investigación científica y la generación de 
conocimiento se producen cada vez más rápidamente y provocan la sensación que la 
educación no los consigue asimilar ni da una respuesta eficaz a los desafíos que comportan.

Los centros educativos son un reflejo de la diversidad cultural de nuestra sociedad en la 
que confluyen valores diversos, culturas distintas, diferentes religiones, costumbres o 
lenguas que pueden ser percibidos como divergentes. Habrá que promover una educación 
que vaya más allá del multiculturalismo y la integración, una educación fruto del diálogo, la 
convivencia y el respeto que haga posible un intercambio real entre todas las culturas que 
compartimos un mismo territorio. Esta tarea tan solo será posible en el marco de una 
perspectiva inclusiva, de una educación intercultural con el objetivo de una integración y una 
acogida reales en nuestra sociedad respetando nuestra cultura propia.

Con esta ley se opta de forma clara por evitar las desigualdades y garantizar la inclusión 
y la igualdad de oportunidades de todo el alumnado con el fin de construir un sistema 
educativo sin exclusiones que permita el ejercicio de las libertades individuales, el 
aprendizaje en el marco de un sistema abierto e inclusivo sin barreras en todos los ámbitos. 
Este principio de inclusión, junto con la atención a la diversidad, abarca los criterios 
organizativos, pedagógicos, de atención educativa personalizada, de recursos y de 
participación necesarios para promover el éxito educativo garantizando la educación más 
adecuada para el alumnado.
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Dentro del principio de inclusión, en las Illes Balears, en cuanto que comunidad con 
doble oficialidad lingüística, constituye un reto singular la inclusión lingüística del alumnado. 
Efectivamente, el ejercicio pleno de la ciudadanía en las Illes Balears pide que el sistema 
educativo garantice que al finalizar la educación obligatoria todos los ciudadanos sean 
capaces de emplear con corrección las dos lenguas oficiales. Dada la situación 
sociolingüística, con una gran preponderancia del castellano en múltiples esferas de la vida 
social, pide que el sistema educativo esté especialmente atento a garantizar una exposición 
suficiente al uso habitual y funcional de la lengua catalana como forma de contribuir a 
garantizar el derecho al conocimiento de las dos lenguas oficiales que consagra el artículo 
4.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Por otra parte, los centros educativos están inmersos en esta era de cambios con un 
volumen de interrogantes que hace que se plantee el sentido último de la acción educativa: 
educar para qué y hacia qué modelo de sociedad y de ciudadanía. Habrá que responder a 
todo esto si se quiere que el alumnado domine competencias diversas y desarrolle destrezas 
que le permitan afrontar con éxito las situaciones imprevisibles que se le presentarán en la 
vida cotidiana.

El objetivo de la educación será desarrollar personas abiertas al cambio para que 
puedan encarar de manera constructiva las perplejidades de un mundo donde los problemas 
surgen más velozmente que las respuestas. Hace falta una educación que pueda facilitar la 
formación de personas con la capacidad de afrontar los nuevos retos que la sociedad 
plantea, con capacidad crítica para contribuir a la mejora de la sociedad y a la construcción 
de un mundo más justo. El sistema educativo tiene que favorecer la evolución personal del 
alumno con todas sus capacidades y dimensiones personales e intrapersonales. Se debe 
promover la innovación y estimular el potencial creativo de los equipos directivos, del 
profesorado y del alumnado. En este sentido, la docencia se entiende como la mediación 
entre el conocimiento y el aprendizaje en la línea de aprender a hacer, aprender a ser, 
aprender a conocer y aprender a convivir.

El desarrollo educativo de la ciudadanía debe permitir la participación social, 
democrática, responsable y libre para lo que será necesario, cada vez más, garantizar que 
todas las personas reciban un nivel formativo de calidad para actualizar sus competencias y 
conocimientos, que les permita adaptarse a la sociedad avanzada en la que están inmersas.

La Recomendación (UE) 2018/C 189/01 del Consejo, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente, insta a los estados miembros a 
desarrollar la oferta de las competencias clave como una combinación de conocimientos, 
capacidades y actitudes, identificándolas como aquellas competencias que todas las 
personas precisan para su desarrollo personal y su posibilidad de empleabilidad, integración 
social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida de las sociedades pacíficas, manera de vivir 
saludable y ciudadanía activa. Estas competencias se desarrollarán con una perspectiva de 
aprendizaje permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y por medio del 
aprendizaje formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la familia, el 
centro educativo, el puesto de trabajo, el entorno y otras comunidades.

La educación, por lo tanto, es un derecho de todas las personas que se garantizará a lo 
largo de toda la vida y atenderá a todas las facetas de su desarrollo personal, emocional y 
profesional. Una de las obligaciones esenciales de los poderes públicos es garantizar de una 
manera efectiva este derecho a la educación y proporcionar los medios necesarios para 
elevar la calidad del sistema educativo con objeto de permitir la actualización de los 
conocimientos, la implementación de nuevas herramientas educativas, la mejora de la 
formación del profesorado, la gestión ágil y eficaz de los centros educativos, más 
participación y corresponsabilidad del conjunto de la comunidad educativa y el 
establecimiento de puentes efectivos entre los intereses educativos y sociales y los otros 
agentes, para que las ventajas de una educación de calidad lleguen a todos los ciudadanos, 
sea cual sea su procedencia, independientemente de sus capacidades y características 
culturales, lingüísticas, de género o religiosas.

El ejercicio de este derecho a la educación implica que la acción educativa se debe 
entender como servicio público que se ejerce por medio de una red de centros sostenidos 
con fondos públicos, que incluye a los centros educativos de titularidad pública y a los 
centros privados concertados. Así, conforme a lo establecido en el artículo 27.3 de la 
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Constitución Española, los poderes públicos garantizarán el derecho que asiste a los padres 
y las madres a la educación de sus hijos de acuerdo con sus propias convicciones, por lo 
que se constata que, si bien la educación pública constituye la base del sistema educativo, la 
escuela privada y concertada es un elemento clave de este sistema, que queda reconocido 
en esta ley por su relevancia y contribución al hecho educativo de las Illes Balears.

Una educación de calidad debe llegar a todos los alumnos, sin exclusión, porque la 
calidad y la equidad constituyen dos principios indisociables. Uno de los instrumentos más 
efectivos para conseguir esta finalidad es una escolarización equilibrada y equitativa del 
alumnado que tiene que ir acompañada de una dotación de recursos suficiente y que supone 
situar los derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema educativo, según lo 
que establece la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por las Naciones 
Unidas, que reconoce el interés superior del menor, su derecho a la educación y la 
obligación de los poderes públicos de asegurar el cumplimiento efectivo de estos derechos, 
además de suponer que se cumple con los principios establecidos en la Ley 9/2019, de 19 
de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

La educación, asimismo, debe garantizar también el cumplimiento efectivo de los 
derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con diversidad funcional, de acuerdo 
con lo que determina la Convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente en lo que se refiere al 
acceso a una educación inclusiva.

La educación en los primeros años de vida de una persona es fundamental para la 
construcción de la personalidad y el desarrollo de todas las capacidades individuales; por 
este motivo la programación y el desarrollo de la educación infantil deben atender 
prioritariamente a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 
social y económico producen en el aprendizaje y la evolución infantiles, así como a la 
detección precoz y a la atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo, 
para lograr una educación con carácter preventivo, igualitario y compensador que garantice 
la equidad y la calidad en la atención y la educación de la primera infancia.

Las políticas públicas educativas resultan imprescindibles a la hora de combatir el 
machismo y denunciar y paliar las situaciones de desigualdad que se generan. Tal como se 
pone de manifiesto en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, «el 
principio de igualdad de mujeres y hombres y la prohibición expresa de cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo están recogidos en diferentes normas jurídicas». Más que 
nunca es necesario que la educación adopte un enfoque con perspectiva de género con 
objeto de conseguir un modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona al 
margen de los estereotipos y los roles según el género y la orientación y la identidad 
sexuales. Uno de los pilares del sistema educativo tiene que ser la coeducación. Las 
políticas públicas educativas, partiendo de la coeducación como herramienta indispensable, 
deben dirigir los esfuerzos a trabajar en la prevención de las violencias machistas y en el 
respeto a la diversidad afectivo-sexual. En el marco de las escuelas coeducativas se 
promoverá el uso no sexista del lenguaje y la reproducción de una imagen plural, diversa y 
no estereotipada de las mujeres y los hombres. Asimismo, se tendrá especial consideración 
al principio de transversalidad y de interseccionalidad en el marco de las políticas públicas 
educativas.

El reconocimiento de la importancia de atender a un desarrollo sostenible, de acuerdo 
con lo que establece la Agenda 2030 de la UNESCO, hace necesario impulsar un sistema 
educativo que apueste por programas educativos que incorporen los conocimientos, los 
valores y las actitudes adecuadas para vivir de manera activa y crítica, resolver problemas 
comunes a toda la ciudadanía y potenciar la educación para la paz, los derechos humanos y 
la memoria democrática, la igualdad entre hombres y mujeres, la interculturalidad, la 
transición ecológica, el bienestar nutricional, la vida saludable y los hábitos convenientes 
para el ejercicio físico.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación, que se ha insertado de 
manera cotidiana en la sociedad, condiciona la manera de comprender la realidad y de 
participar en la vida social. Así, una educación para el siglo XXI deberá incluir la 
competencia digital, con acceso para todo el alumnado y en todas las etapas educativas, 
especialmente desde un enfoque transversal y a partir de una educación comprensiva, 
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porque la sociedad reclama un sistema más inclusivo, más moderno, más abierto y con 
menos rigidez que desarrolle el potencial y el talento del alumnado, por lo que el sistema 
educativo debe estar abierto a las posibilidades que ofrecen los nuevos modelos educativos 
y garantizar las mismas oportunidades a todos los alumnos para lograr un nivel óptimo de 
aprendizaje.

Habrá que adoptar enfoques más transversales, orientados a que todo el alumnado 
tenga garantías de éxito en los procesos educativos, y asegurar una formación integral 
centrada en el desarrollo de las competencias que incorpore elementos formativos asociados 
a la comunicación, a la formación artística, a las ciencias y la tecnología, las humanidades y 
la actividad física, desde una óptica de educación inclusiva, de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no-discriminación, de promoción de la salud, de educación afectivo-sexual, de 
igualdad de oportunidades, de cuidado del medio ambiente, de respeto mutuo y de 
cooperación entre iguales.

Así pues, el proceso educativo tiene que estar centrado en la formación integral del 
alumnado, tanto en el ámbito de su formación en diferentes disciplinas como en el ámbito de 
su crecimiento personal. En este sentido, se trabajarán los aspectos relacionados con la 
educación emocional a lo largo de las diferentes etapas educativas para contribuir al 
autoconocimiento, la autoestima y la capacidad de establecer unas relaciones 
interpersonales satisfactorias, de tal manera que, indistintamente de las circunstancias 
sociales y personales que rodeen al alumno, pueda disponer de las herramientas adecuadas 
para afrontarlas con éxito.

Dando por sentado que el esfuerzo personal es una garantía para la superación 
constante y la consecución de los objetivos individuales y colectivos, se trabajará desde la 
perspectiva y la convicción de que el valor del esfuerzo es inherente a la calidad educativa y 
necesario para el logro de los objetivos académicos y personales. La equidad educativa solo 
se puede conseguir mediante un sistema educativo abierto, flexible y adaptado a las 
necesidades individuales de cada alumno y de cada grupo-clase, unido al interés y al 
esfuerzo personal, al fomento y la valoración del estudio y el trabajo individual y a la 
implementación de didácticas de trabajo y cooperación en grupo.

II
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho de todas las personas a 

la educación y establece los principios esenciales sobre los cuales se sustenta el ejercicio de 
este derecho.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 1/2007, de 
28 de febrero, establece en el artículo 36.2 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears la competencia de despliegue legislativo y de ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por medio del Real decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
materia de universidades, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se hizo cargo de la 
gestión educativa universitaria a partir del 1 de noviembre de 1996. Igualmente, desde el 1 
de enero de 1998, el Gobierno de las Illes Balears ha gestionado la educación no 
universitaria, en virtud del Real decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, ampliado por medio del Real decreto 
1001/1999, de 11 de junio, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de enseñanza no universitaria.

La experiencia de más de veinte años en la gestión educativa aconseja poder disponer 
de un marco general de regulación del sistema educativo no universitario de las Illes Balears 
que permita un ordenamiento legal de la educación que garantice la calidad, la mejora de los 
resultados educativos y el aumento de las oportunidades educativas y formativas de toda la 
ciudadanía.

Además, esta regulación tiene que ser suficientemente flexible para garantizar la 
ejecución de las políticas educativas desde las diversas opciones políticas que tengan 
responsabilidad de gobierno. Sin embargo, hay que dotar al sistema educativo de una mayor 
estabilidad, con el fin de permitir que las decisiones que se adopten no sean arbitrarias y se 
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sustenten en fundamentos científicos y pedagógicos; se basen en el consenso, en la 
transparencia y en el análisis objetivo de la situación del sistema educativo; y garanticen la 
participación de la comunidad educativa.

Desde que se asumieron las competencias en materia de educación no universitaria, el 
sistema educativo de las Illes Balears ha conseguido cambios positivos en el transcurso de 
las dos últimas décadas, pero todavía tiene importantes retos a resolver. Los intensos 
cambios sociales, económicos y culturales que se producen en las Illes Balears hacen más 
compleja la realidad educativa.

De hecho, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es una de las comunidades con 
más alumnado extranjero en casi todos los niveles educativos. Las tasas de escolarización 
en las enseñanzas no obligatorias son más bajas que la media estatal. En conjunto, la 
esperanza de vida escolar en el sistema educativo de las Illes Balears es menos larga que 
en el resto de comunidades autónomas, lo que significa que hay una tendencia a no 
continuar con los estudios después de la etapa obligatoria, que hace que también sea 
inferior la esperanza de vida escolar en las enseñanzas universitarias en relación con el 
conjunto del Estado.

Aunque se hayan producido mejoras constatables en los últimos años, la tasa de 
idoneidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es todavía baja y disminuye a 
medida que se incrementa la edad del alumnado, con uno de los niveles más altos de 
repetición de curso en la educación primaria y en la educación secundaria obligatoria en 
comparación con otras comunidades autónomas. Especialmente a los doce años, 
coincidiendo con el tránsito entre la etapa de la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria, las tasas de idoneidad en las Baleares son inferiores a las estatales.

El índice de abandono escolar en el Estado español es alto en relación con los de los 
países del entorno y se encuentra lejos del objetivo de no superar el 10% establecido por la 
Unión Europea. Las Illes Balears presentan un índice de abandono todavía superior al de la 
media estatal. Si bien, igual que en otros indicadores, se detecta una mejora progresiva tanto 
en el conjunto del Estado como en las Illes Balears, queda mucho camino por recorrer. Los 
indicadores de fracaso y abandono de los estudios postobligatorios suelen asociarse con 
indicadores de contexto laboral relacionados con tasas de actividad, ocupación y paro. Así, 
la apertura del mercado laboral a la contratación de mano de obra juvenil se puede traducir 
en vulnerabilidad de este colectivo si se comprueba que las tasas de paro más altas 
corresponden a aquellas personas que tienen un nivel inferior en la segunda etapa de la 
educación secundaria. Todo ello hace urgente la mejora del nivel educativo de la población 
activa de las Illes Balears que presenta uno de los valores más reducidos de todo el Estado 
en titulación en estudios superiores.

A la necesidad de dar respuesta a la influencia del contexto socioeconómico y laboral 
sobre el rendimiento educativo se añadirá la vinculación existente entre el sistema educativo 
y el productivo, entre la formación profesional y el mundo laboral, para dar más valor a la 
formación y adoptar medidas que favorezcan la permanencia en el sistema educativo. Sin 
embargo, a la finalidad económica y laboral se suma la necesidad de que el sistema 
educativo sea realmente equitativo, por lo que habrá que revisar el modelo de repetición, 
detectar los problemas de aprendizaje, ajustar la atención a las necesidades de los alumnos 
y fomentar la continuidad en los estudios postobligatorios.

Por otra parte, el constante incremento de la población escolar de las Illes Balears, la 
necesidad de reducir el abandono escolar y el déficit histórico en infraestructuras educativas 
que sufren las Illes Balears precisan con urgencia una mayor inversión en infraestructuras 
educativas y una intensificación en la reforma y nueva construcción de centros educativos, al 
margen de la posibilidad de establecer nuevos conciertos educativos para entender 
atendidas necesidades de escolarización. Se trata, además de incrementar los recursos 
disponibles, de buscar vías más ágiles para implementar los planes de infraestructuras y los 
servicios complementarios de acuerdo con las nuevas necesidades, con la colaboración del 
conjunto de las administraciones públicas. Este hecho debe implicar la puesta en 
funcionamiento de instrumentos de colaboración por medio de convenios o de delegación de 
competencias, con la financiación adecuada, para hacer posible el abastecimiento de las 
infraestructuras y los servicios complementarios adecuados para la mejora del sistema 
educativo.
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La situación exige adoptar iniciativas para avanzar hacia una educación de más calidad, 
atendiendo a las desigualdades y consolidando una oferta formativa atractiva. Las 
administraciones públicas deben apostar decididamente por un aumento de la inversión en 
políticas educativas y por su eficiencia, que todavía queda lejos de situarse en la dotación 
necesaria para salvar el desnivel que nos separa de los países más avanzados.

Ciertamente, la mejora educativa no es una cuestión solamente de los recursos ni de las 
políticas de las administraciones públicas. El conjunto de la sociedad tiene responsabilidades 
que no se pueden obviar, desde el empresariado, que tiene que valorar la formación; las 
familias, que son clave en la transmisión de valores y el impulso de la motivación para el 
aprendizaje; el conjunto de la sociedad civil; los medios de comunicación; las organizaciones 
del tercer sector; y, especialmente, la comunidad educativa, como actor principal de la 
educación, sin la que no se pueden abordar los desafíos para dar solución a los problemas 
del sistema educativo y afrontar los nuevos retos.

Esta ley pretende sentar las bases para lograr una sociedad más preparada y mejor 
formada, más democrática, más justa, más plural, más solidaria y más tolerante en el marco 
de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y quiere 
avanzar en aspectos fundamentales para hacer posible una educación de más calidad para 
la ciudadanía de las Illes Balears.

Así, se pretende mejorar la capacidad de aprender a lo largo de la vida, fomentar un 
aprendizaje de calidad para el alumnado de todas las etapas, aumentar el rendimiento 
escolar en la educación básica, obligatoria y postobligatoria, disminuir la tasa de abandono 
escolar, adecuar la educación a los requerimientos de la sociedad del conocimiento, reducir 
las desigualdades, abordar la inclusión escolar de todo el alumnado, mejorar la cualificación 
profesional y mantener la cohesión social y las señas de identidad y culturales propias de las 
Illes Balears.

También se intenta dotar de una mayor estabilidad al sistema educativo, facilitando un 
marco institucional que garantice su mejora sistemática a partir de una evaluación cualitativa 
que proponga medidas correctoras en todo lo que sea necesario. Se trata de promover que 
la acción educativa se desarrolle en un contexto que estimule la innovación y la autonomía 
de los centros y consolide las buenas prácticas.

Esta ley regula los derechos, las libertades y las obligaciones que corresponden a los 
diversos agentes de la comunidad educativa, porque solo a partir del consenso social será 
posible la implementación de las actuaciones que requiere para lograr los objetivos que se 
establecen. A la vez, pretende impulsar la equidad del sistema educativo y las actuaciones 
que debe llevar a cabo la administración educativa para eliminar las barreras que limitan el 
acceso, la participación y el aprendizaje del conjunto del alumnado. Se trata de dar el apoyo 
necesario para fomentar de manera óptima el desarrollo educativo y social y para que todo el 
mundo pueda acceder a una educación inclusiva en igualdad de condiciones con las otras 
personas.

De hecho, el Consejo Escolar de las Illes Balears aprobó el día 4 de abril de 2017 el 
documento que establece las bases para un posible acuerdo educativo y propone algunas 
de las medidas que se incluyen en esta ley. También se han tenido en cuenta algunas 
aportaciones del informe de día 2 de octubre de 2018 emitido por la ponencia creada el día 
11 de octubre del 2017 en el seno de la Comisión de Cultura, Educación y Deportes del 
Parlamento de las Illes Balears para el estudio de este documento entregado al Parlamento 
por el Consejo Escolar de las Illes Balears.

Dicho documento se elaboró a partir del trabajo hecho por la plataforma Illes per un 
Pacte, que agrupa a más de cuarenta entidades sociales del conjunto de las Illes Balears 
con incidencia en el ámbito educativo. El documento solicita una normativa que pueda ser 
aceptada por la mayoría social y que permita cubrir las necesidades reales del sistema 
educativo y favorezca una educación de calidad que se fundamente, entre otros aspectos, 
en la necesidad de promover una educación de calidad y en equidad, en la recuperación de 
la educación en valores cívicos, en la participación democrática de la comunidad educativa, 
en la evaluación formativa orientada a la mejora del proceso de aprendizaje, en la 
descentralización de los currículums y en el enfoque curricular por competencias, en la 
dignificación de la tarea docente, en la mejora de las infraestructuras educativas, en el 
reconocimiento de la lengua catalana como lengua vehicular del sistema educativo y como 
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elemento esencial para el mantenimiento de la cohesión social, en los planes de mejora para 
el éxito escolar y la convivencia, en la adecuación de la formación y los recursos didácticos y 
tecnológicos a las nuevas necesidades educativas y en la consideración de la red pública de 
centros como elemento básico del sistema, en convivencia con la enseñanza concertada, 
para que todo ello permita la consideración real de la educación como un servicio público de 
calidad.

El objetivo último de esta ley es la mejora de la calidad de la educación en las Illes 
Balears. Se trata, cuando menos, de incorporar las nuevas sensibilidades y demandas 
sociales hacia la educación para ser capaces de reafirmar la confianza en el sistema 
educativo y promover un nuevo impulso a las vías del éxito educativo. Sin embargo, la 
mejora de la calidad requiere del diálogo permanente con la comunidad educativa y con 
todos los agentes implicados, desde un compromiso colectivo para la búsqueda de las 
respuestas más adecuadas a las necesidades que plantea el sistema.

Este objetivo es coherente con la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que según indica su 
preámbulo, tiene por finalidad la de establecer un ordenamiento legal renovado que aumente 
las oportunidades educativas y formativas de toda la población para contribuir a la mejora de 
los resultados educativos del alumnado y satisfacer la demanda generalizada en la sociedad 
española de una educación de calidad para todo el mundo.

III
Esta ley se estructura en un título preliminar, nueve títulos específicos, diecisiete 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once 
disposiciones finales.

El título preliminar establece el objeto de la ley, promulga el derecho constitucional a la 
educación, que se tiene que ejercer en condiciones de igualdad, que tiene que garantizar el 
Gobierno de las Illes Balears, y establece los principios generales, pedagógicos y 
organizativos del sistema educativo de las Illes Balears. En este apartado destaca la 
consideración que se otorga al sistema educativo de principal instrumento para garantizar el 
derecho que el Estatuto de Autonomía garantiza a los ciudadanos de las Illes Balears de 
conocer las dos lenguas oficiales, que es el marco en el cual deben entenderse las diversas 
disposiciones que contiene la ley respecto al uso de las lenguas oficiales en el sistema 
educativo.

El título I determina la estructura del sistema educativo, la ordenación de las enseñanzas 
y de las etapas educativas que lo constituyen, la evaluación y la promoción en las diferentes 
etapas, la formación profesional como un sistema integrado, la oferta educativa de la 
formación profesional, que apuesta por la flexibilidad y la conciliación de la formación con la 
ocupación de un lugar de trabajo; la educación de las personas adultas como sistema de 
formación permanente a lo largo de la vida; las enseñanzas de régimen especial y las 
enseñanzas artísticas superiores.

En el marco de este título hay que mencionar la vigencia de la Ley 4/2006, de 30 de 
marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las Illes Balears, que 
determina los principios generales de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y establece sus características principales.

El título II regula los objetivos de la cooperación con la Universidad de las Illes Balears 
para la mejora del sistema educativo y la colaboración de las diferentes administraciones 
públicas para favorecer un modelo educativo propio, y para la mejora de la oferta de la 
educación formal y no formal, dado que la educación es una responsabilidad compartida 
entre administraciones de acuerdo con las respectivas competencias.

Asimismo, prevé los mecanismos de cooperación entre la administración educativa, los 
consejos insulares y los ayuntamientos, así como la delegación de competencias, para hacer 
más eficaz la gestión educativa. El conjunto de las administraciones públicas –la estatal, la 
autonómica, las insulares y las locales– tiene que colaborar para facilitar un acercamiento de 
los centros a las demandas y a los recursos del entorno y debe ayudar a hacer posible la 
educación a lo largo de toda la vida como reto esencial establecido por la Unión Europea.

El título III se dedica a la comunidad educativa, elemento clave para el buen 
funcionamiento del sistema educativo, del cual es la protagonista. Define los agentes y las 
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instituciones que la integran, regula los derechos y los deberes de los diferentes agentes y 
amplía las formas de participación y la toma de decisiones compartidas. Con esta finalidad 
institucionaliza un conjunto de órganos de participación para garantizar que las decisiones 
educativas se adopten con el máximo consenso posible como vía para estabilizar el sistema 
educativo y mejorar su calidad.

Tienen una consideración especial la Mesa Sectorial de Educación como órgano de 
negociación colectiva de las condiciones sociolaborales del personal docente, y la Mesa de 
la Enseñanza Concertada como órgano de negociación tripartita de acuerdos de mejora para 
la financiación de las condiciones sociolaborales del personal docente y no docente de estos 
centros que, a partir de la aprobación de esta ley, verá procesos de mejora en las 
condiciones de trabajo y en el reconocimiento de su tarea educativa.

Es responsabilidad del conjunto de la comunidad educativa la mejora del sistema. El 
horizonte de calidad afecta a las administraciones públicas, que tienen la obligación de 
disponer de los medios y recursos apropiados y facilitar condiciones adecuadas para 
avanzar y consolidar los elementos de mejora; y afecta y compromete también el 
profesorado, que es el responsable del ejercicio de la acción educativa. Las familias tienen 
también su responsabilidad en la mejora del sistema educativo en función del derecho y el 
deber de contribuir a la educación de sus hijos e implicarse en la participación en el seno de 
la comunidad educativa.

El título IV se refiere a las características de la función docente y regula las formas de 
acceso y provisión, el régimen de comisión de servicios, el apoyo, la protección y la 
dignificación profesional en el marco de la carrera docente. Asimismo, regula el Registro 
General del Personal Docente no Universitario de las Illes Balears y el acceso a los datos 
personales que figuran en el expediente. Sin la participación y la implicación de los docentes 
no será operativa la implantación del modelo que se establece en esta ley. Por eso se intenta 
ampliar sus perspectivas profesionales, potenciar su formación y garantizar el apoyo de la 
administración a la función docente.

La regulación tiene en cuenta lo que se establece en la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de 
la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que prevé que 
determinados colectivos de la administración autonómica, en consideración a sus 
características especiales, puedan ser objeto de regulación específica mediante normas que 
adecúen esta ley a sus peculiaridades. Específicamente, el artículo 3.1.b) determina que el 
personal docente y el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica se 
regulan por los preceptos de esta ley únicamente en aquellas materias que no estén 
reguladas por la normativa básica específica del Estado ni por la normativa autonómica 
específica que la desarrolla.

En este título también se introduce la regulación de la figura de los asesores técnicos 
docentes y se dota de objetividad la selección de este personal con funciones en los 
servicios educativos, así como la de profesores asociados y visitantes, en los términos 
establecidos en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

El título V regula la red de centros educativos y la creación de nuevos centros, establece 
su tipología y regula los procesos de escolarización desde un marco de escolarización 
equitativa y de inclusión educativa.

Además, este título apuesta por la autonomía de los centros, tanto pedagógica y 
organizativa como de gestión ordinaria, y dota a los centros de una mayor capacidad, dentro 
de los límites de las competencias propias, para el desarrollo curricular y la elaboración y la 
implementación de un proyecto educativo que responda a las características de su entorno y 
de su alumnado.

La autonomía de centros permite mejorar su funcionamiento, pero requiere también la 
adopción de medidas que impulsen los proyectos de dirección y la formación de los equipos 
directivos para fomentar su capacidad para una gestión eficaz de los recursos. Se 
establecen las formas de selección de la dirección, así como la evaluación de la tarea 
directiva, el reconocimiento profesional de la función directiva y el ejercicio del liderazgo 
pedagógico y, en este marco, habrá que estimular la participación activa de las familias y del 
alumnado como agentes activos de los centros educativos, y también garantizar el ejercicio 
de las funciones propias del claustro del profesorado.
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Se necesitan, por lo tanto, centros con capacidad de ejercer responsablemente un alto 
grado de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, tanto en el ámbito curricular 
como en la gestión de los recursos económicos y en la gestión del personal que tienen 
asignado, para hacer posible una adecuada comunidad de aprendizaje abierta a las 
demandas y a las necesidades del alumnado.

El título VI se dedica a los elementos específicos propios del sistema educativo de las 
Illes Balears. Así, se incluye el modelo lingüístico escolar que, de acuerdo con lo que 
determinan el Estatuto de Autonomía y la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 
lingüística en las Illes Balears, sigue el modelo denominado de conjunción lingüística o 
bilingüismo integral. Se basa en el aprendizaje de las lenguas oficiales y la adquisición de 
competencias lingüísticas en lenguas extranjeras, y consolida el uso de la lengua propia de 
las Illes Balears como lengua vertebradora de la enseñanza. De este modo, se da 
continuidad a un modelo implementado progresivamente y que se enmarca coherentemente 
en el marco normativo definido por el Estado y, en concreto, por la Ley orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación.

El objetivo del modelo lingüístico es garantizar que los alumnos, sea cual sea su lengua 
habitual al iniciar la enseñanza, puedan utilizar normalmente y correctamente el catalán y el 
castellano y asegurar los conocimientos de al menos una lengua extranjera al final del 
periodo de escolaridad obligatoria y, a la vez, dar cumplimiento a los objetivos propios del 
proceso de normalización lingüística establecidos por mandato estatutario. Así, de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía, se garantiza que al finalizar la educación básica todo el 
alumnado deberá alcanzar el dominio pleno y equivalente de las dos lenguas oficiales y la 
adquisición de competencias lingüísticas en una lengua extranjera. Se trata de un modelo 
reiteradamente avalado por la jurisprudencia constitucional ya desde la Sentencia 337/1994, 
de 23 de diciembre, del Tribunal Constitucional que, sin perjuicio de la utilización de la 
lengua castellana como lengua de enseñanza y de aprendizaje, permite a la vez compensar 
situaciones históricas y presentes de desequilibrio que colocan el catalán en una posición de 
desventaja, y se encuentra justificado por los resultados conseguidos hasta el momento.

Forman parte de las políticas escolares específicas todas las medidas que impulsen la 
educación inclusiva como principio fundamental y transversal del sistema educativo, 
orientada a la participación y la plena inclusión de todo el alumnado; y que garanticen los 
derechos de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo y la intervención 
educativa necesaria para su desarrollo.

Asimismo, el título apuesta por la mejora y la consolidación de la formación del 
profesorado desde un marco que impulse la formación en los centros educativos y que se 
base en un modelo de competencias profesionales.

También se incluye el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos en la educación no 
formal en el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida y se promueven los 
proyectos de aprendizaje-servicio orientados a desarrollar la competencia social y ciudadana 
y el ejercicio activo de la ciudadanía en consonancia con los objetivos de desarrollo 
sostenible.

El título VII establece las bases del seguimiento y la evaluación del sistema educativo y 
regula la inspección educativa, que tiene que velar por el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico en los centros educativos y garantizar el ejercicio de los derechos de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de los deberes para contribuir a la mejora de la calidad y la 
equidad en la educación.

La calidad necesita un sistema de evaluación que permita ejercer el control social para 
detectar, desde un planteamiento riguroso, los avances, y también las deficiencias, del 
proceso educativo en los diferentes ámbitos en el que inciden –centros, alumnado, 
profesorado, administración, servicios educativos y otros–, con el fin de adoptar con 
eficiencia las medidas que hagan falta.

Con esta finalidad se necesita una inspección dotada de capacidad jurídica y técnica que 
pueda realizar el seguimiento de los procesos educativos, evaluar su implantación y 
proponer las medidas correctoras que convengan.

En cuanto a la evaluación, la ley da un impulso importante como herramienta para 
asegurar la mejora continua. En esta línea, se garantiza un sistema de evaluación externa 
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que no haga depender la mejora exclusivamente de las energías internas de los centros, y 
un ejercicio periódico de la evaluación en todos los centros de las Illes Balears.

El título VIII establece la organización territorial de la consejería competente en materia 
educativa, determina las funciones de las direcciones territoriales y las dota de capacidad 
administrativa para hacer más eficaz la intervención a partir de una mayor descentralización 
en la toma de decisiones.

El título IX determina los principios y objetivos de la financiación necesaria para el 
funcionamiento eficaz del sistema educativo. Los recursos económicos puestos a disposición 
del sistema educativo se deberán gestionar de acuerdo con los principios generales de 
equidad, eficacia, eficiencia y economía sostenible, a partir de una planificación económica 
que garantice la suficiencia y la estabilidad, así como el control financiero.

En las disposiciones adicionales se adoptan medidas para asegurar la convivencia en los 
centros educativos; se prevé la necesidad de avanzar en la implantación del primer ciclo de 
la educación infantil; los compromisos de la administración para disminuir de manera 
progresiva las ratios máximas; el pago delegado al profesorado de la enseñanza concertada, 
que se irá aproximando a la equiparación retributiva con el profesorado de la enseñanza 
pública; y la revisión del importe de los módulos económicos de la enseñanza concertada 
para garantizar la gratuidad efectiva de la enseñanza.

Asimismo, se pretende garantizar la prestación de los servicios complementarios de 
comedor y transporte escolar estableciendo un sistema de ayudas para compensar las 
desigualdades y hacerlo compatible con otros sistemas por razones de doble y triple 
insularidad, dotar de autonomía a los órganos de coordinación didáctica para adoptar los 
materiales didácticos y curriculares, promover la digitalización y el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación, promover el voluntariado en los centros sostenidos con 
fondos públicos, hacer sostenible la delegación de competencias, posibilitar la creación de 
una unidad delegada para el ámbito territorial de Formentera, garantizar la conservación y la 
difusión del patrimonio histórico educativo, asegurar el compromiso del Gobierno de las Illes 
Balears para incrementar el gasto público educativo de manera progresiva, el 
reconocimiento social de los equipos directivos y el plan de impulso de los colegios 
integrados de primaria y secundaria.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen el mantenimiento de la 
estructura retributiva actual del personal funcionario docente y del personal laboral docente, 
respectivamente, hasta la determinación de una nueva estructura retributiva, y la disposición 
transitoria tercera establece el régimen de las delegaciones territoriales de educación 
mientras no se creen las direcciones territoriales previstas en esta ley. La disposición 
derogatoria deroga las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta ley.

Las disposiciones finales hacen referencia al mantenimiento de los actuales entes y 
órganos instrumentales hasta que se modifiquen reglamentariamente, a la integración de los 
estudios superiores artísticos en el Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores, al 
compromiso para desarrollar la carrera docente, a regular la figura de otros profesionales 
que intervienen en el sistema educativo, a adaptar el Reglamento de organización de los 
centros a las disposiciones de esta ley y a regular el régimen jurídico de la autonomía de 
gestión económica de los centros públicos. También se prevé la modificación del texto 
refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
legislativo 112/2001, de 7 de septiembre; y lo que se entiende por administración educativa 
en el marco de esta Ley; habilitan al Gobierno a dictar las disposiciones adecuadas para 
desarrollarla y aplicarla, y determinan cuándo entrará en vigor.

IV
Esta ley cumple con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, que son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, y con los principios de buena regulación de la Ley 1/2019, 
de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, que son los de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, 
establecidos en la normativa estatal básica.
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De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa legislativa pretende 
regular el sistema educativo de las Illes Balears. Resulta imprescindible la presente ley para 
poder generar el desarrollo normativo que permita una eficaz adaptación y anticipación del 
sistema educativo a los contextos sociales cambiantes. La mejora del rendimiento escolar, la 
disminución de la tasa de abandono escolar, la integración y la inclusión de todo el alumnado 
y la universalización y gratuidad progresiva del primer ciclo de educación infantil, entre otras 
finalidades, necesitan una mayor estabilidad del sistema educativo y una ley de referencia de 
ámbito autonómico que permita el despliegue de normativas y medidas adaptadas al 
contexto.

Respecto al principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad que se tiene que cubrir y a la que responde, 
después de constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones al alumnado, a las familias, al profesorado, al personal de 
atención a las necesidades educativas de los alumnos y al personal no docente de los 
centros educativos.

La seguridad jurídica también preside esta ley, puesto que se ejerce de manera 
coherente con el artículo 27 de la Constitución Española, con el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, con la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y autonómico, así como con el Marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) de la Unión 
Europea. Genera un marco normativo estable, claro y de certeza, que facilita el desarrollo 
normativo de aspectos como la participación de la comunidad educativa en los centros 
educativos, la autonomía de gestión de los centros, la integración e inclusión del alumnado y 
la aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación del sistema educativo en 
todos los niveles.

En virtud del principio de transparencia, se ha sometido al trámite de consulta pública en 
los términos que indica el artículo 133 de la Ley 39/2015, ya mencionada. Asimismo, el 
principio de transparencia también se ha garantizado con la exposición pública en el lugar 
web de la administración autonómica para la consulta de la iniciativa legislativa y del estado 
de tramitación, así como las consultas previas a la elaboración del borrador, con objeto de 
garantizar el acceso permanente de los ciudadanos a la información y la presentación de 
sugerencias por medios telemáticos, tal como se establece en el artículo 51 de la Ley 
1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

Conforme al principio de eficiencia, para racionalizar la gestión de los recursos públicos a 
la hora de aplicarla, esta ley no prevé cargas administrativas innecesarias o accesorias para 
la consecución de los objetivos.

Se ha atendido al principio de calidad en el procedimiento de aprobación de la norma, 
puesto que se ajusta a los procedimientos definidos legalmente. Asimismo racionaliza la 
gestión del servicio público y con esta finalidad se ha trabajado en la calidad formal de la 
norma, además de redactarla en términos claros, precisos y asequibles para la ciudadanía.

Esta ley se ajusta al principio de simplificación, puesto que ayuda a los ciudadanos a 
conocer y entender mejor el conjunto de la regulación y de las medidas normativas que les 
afectan. Esta ley permitirá que se desarrolle, simplifique y dote de más coherencia a la 
normativa reguladora posterior. Se trata de un texto normativo con normas claras y con un 
lenguaje accesible para facilitar su cumplimiento.

La amplitud de esta ley y su contenido son fundamentales para adecuar el sistema 
educativo a los cambios que la sociedad de las Illes Balears ha experimentado en estas 
últimas décadas y para responder de forma adecuada a las nuevas necesidades de 
formación y aprendizaje que requiere la sociedad del siglo XXI.

La iniciativa legislativa se ha sometido a consulta previa, a información pública y a 
audiencia de las personas interesadas; también se ha presentado al Consejo Escolar de las 
Illes Balears, que ha emitido el informe correspondiente, y al Consejo Económico y Social, 
que ha emitido el preceptivo dictamen.
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TÍTULO PRELIMINAR
El objeto y los principios de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular el sistema educativo en los niveles de la enseñanza 

no universitaria de las Illes Balears, fomentar la participación de la comunidad educativa, 
posibilitar el éxito y la equidad educativa, y la igualdad de oportunidades, con el fin de que 
todo el alumnado llegue a su nivel óptimo de aprendizaje, asegurar el conocimiento de las 
dos lenguas oficiales a todos los ciudadanos, dotar a los centros de más autonomía e 
institucionalizar la evaluación, de acuerdo con las competencias propias y en el marco del 
sistema educativo español.

2. Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollan definen un modelo 
educativo propio de las Illes Balears de interés público, participativo, de calidad y de 
equidad, y la igualdad de oportunidades.

3. El sistema educativo es el principal instrumento del que dispone la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para hacer efectivo el mandato contenido en el artículo 4 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears para tomar las medidas necesarias para asegurar 
el conocimiento de las dos lenguas oficiales. Por eso, todas las disposiciones relativas al uso 
de las lenguas oficiales, a la evaluación de su aprendizaje y a la evaluación del éxito del 
sistema educativo para cumplir el mandato mencionado se tienen que entender dirigidas a 
este objetivo.

4. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el sistema universitario de las Illes 
Balears, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Derecho a la educación.
1. Los alumnos tienen derecho a una educación integral, orientada al pleno desarrollo de 

la personalidad y con respeto a los principios democráticos de convivencia y equidad y a los 
derechos y a las libertades fundamentales, así como a la consecución de competencias y al 
desarrollo de sus capacidades.

2. Todo el mundo tiene derecho a acceder en igualdad de condiciones al sistema 
educativo y a la elección de centro en el marco de la oferta educativa, de acuerdo con el 
derecho fundamental a la educación regulado en el artículo 27 de la Constitución Española.

3. El Gobierno de las Illes Balears hará efectivo el derecho a la educación mediante una 
programación general de la enseñanza con el objetivo de institucionalizar el servicio público 
de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears regulará un procedimiento de 
acceso único a los centros públicos y a los centros privados sostenidos con fondos públicos.

5. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears, junto con los consejos insulares 
y los ayuntamientos, promoverá una red integrada de servicios de salud, sociales, 
comunitarios y de programas de apoyo y refuerzo, con criterios profesionales, para dar 
respuesta a las necesidades sociales, de salud, culturales y educativas del alumnado. La 
intervención de la red integrada se realizará en coordinación con los centros educativos y 
preferentemente en los mismos centros.

Artículo 3.  Principios generales, pedagógicos y organizativos.
1. El sistema educativo de las Illes Balears, en el marco de los valores definidos por la 

Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, se rige por los 
siguientes principios generales:

a) El respeto a los derechos humanos y la formación para la paz.
b) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según se establece en la 

Convención sobre los derechos del niño, aprobada por las Naciones Unidas, y sus 
protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, el derecho a la 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1516 –



educación, a no ser discriminado y a participar en las decisiones que le afecten y la 
obligación de las administraciones de asegurar estos derechos.

c) El cumplimiento de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con 
diversidad funcional según se establece en la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente el 
derecho de acceso a una educación inclusiva y a la mejora de su calidad de vida.

d) La transmisión y la puesta en práctica de los valores propios de la sociedad 
democrática: la libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto, la 
participación, la justicia, la igualdad, la convivencia, la tolerancia y los valores de una 
economía social.

e) La accesibilidad universal, la equidad, la igualdad de derechos y de oportunidades y la 
cohesión social y cultural dentro del marco de la inclusión educativa de todo el alumnado.

f) La escolarización equilibrada de todo el alumnado entre centros sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos.

g) El respeto a la libertad de enseñanza y la libertad de creación de centros.
h) La libertad académica del profesorado en el marco de las enseñanzas reguladas en 

esta ley y con respeto a la autonomía de centro y, si procede, de su carácter propio.
i) El pluralismo educativo dentro de los límites de esta ley y la normativa vigente.
j) La responsabilidad del sistema educativo de garantizar que al final del proceso de la 

enseñanza obligatoria todos los alumnos sean competentes para usar con corrección y 
fluidez las dos lenguas oficiales, tanto oralmente como por escrito.

k) El ejercicio del derecho a recibir una educación de carácter no confesional, de acuerdo 
con lo que se establece en los puntos 1 y 3 del artículo 16 de la Constitución Española.

l) La garantía del derecho que asiste a las familias para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, según lo que 
determinan el artículo 27.3 de la Constitución Española y los acuerdos suscritos por el 
Estado español con las diferentes confesiones religiosas.

m) La libre elección de centro, que otorgue a las familias la posibilidad de solicitar la 
escolarización de sus hijos en los centros de su preferencia de acuerdo con lo que determine 
la normativa vigente, en la medida de lo posible.

n) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, y la consecución de la excelencia en el marco de la equidad 
educativa.

o) El impulso a la innovación pedagógica para mejorar la educación.
p) El fomento de la convivencia, la no violencia, la paz, la prevención y la resolución 

pacífica de los conflictos desde la tolerancia y la libertad en el marco de los principios 
democráticos.

q) El respeto al medio ambiente, el fomento de su sostenibilidad, la concienciación ante 
la crisis climática y ambiental y la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los 
seres vivos.

r) La promoción de la salud y el consumo responsable.
s) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, y el fomento de la creatividad, la iniciativa personal 
y el emprendimiento.

t) El compromiso con el territorio, el patrimonio, la cultura, la historia, la lengua y las 
tradiciones de las Illes Balears.

u) La coeducación, la igualdad real entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad 
sexual, la identidad y la expresión de género y la prevención de la violencia machista.

v) La promoción de la educación más allá del centro educativo y el fomento de la 
educación a lo largo de la vida.

w) La construcción de un sistema plurilingüe que tenga como eje vertebrador la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears.

x) La implantación de la cultura de la evaluación constructiva como instrumento de 
mejora del sistema educativo.

y) El fomento del talento en todas las etapas educativas.
2. Los principios pedagógicos y organizativos que conforman esta ley son los siguientes:
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a) La formación integral de las capacidades intelectuales, morales, físicas, emocionales y 
sociales de los alumnos.

b) La educación basada en competencias fundamentadas científicamente: aprender a 
ser, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a convivir.

c) La capacitación competencial adecuada para ejercer activamente una ciudadanía 
responsable y solidaria.

d) La capacitación competencial necesaria para una plena integración profesional y 
laboral.

e) La capacitación para ejercer la competencia digital.
f) La evaluación competencial.
g) La autonomía de los centros.
h) La gestión integrada y descentralizada.
i) La participación efectiva de la comunidad educativa.
j) El respeto, la atención a la diversidad y la inclusión educativa.
k) El fomento del trabajo cooperativo.
l) El reconocimiento social y profesional de los docentes.
m) El compromiso y la participación de las familias en el proceso educativo.
n) La programación de las necesidades educativas de forma equilibrada entre todos los 

centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos.
o) La cooperación y la colaboración educativa entre las diversas administraciones 

públicas y los agentes económicos y sociales.
p) La colaboración educativa con la Universidad de las Illes Balears.

TÍTULO I
La estructura del sistema educativo de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Ordenación general del sistema educativo.
1. El sistema educativo de las Illes Balears se estructura de acuerdo con el marco 

normativo existente según las competencias del Estado y las propias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
3. Son enseñanzas gratuitas y universales las enseñanzas siguientes:
a) El segundo ciclo de educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) La formación profesional de grado básico que, en el marco de la normativa básica, 

conduce al título de graduado en educación secundaria obligatoria.
4. Son enseñanzas no obligatorias del sistema educativo no universitario de las Illes 

Balears:
a) El primer ciclo de educación infantil.
b) El bachillerato.
c) La formación profesional de grado medio y de grado superior y los cursos de 

especialización.
d) Las enseñanzas de régimen especial.
e) La educación permanente de personas adultas.
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CAPÍTULO II
La educación infantil

Artículo 5.  Estructura de la educación infantil.
1. La ordenación general de las enseñanzas de la educación infantil se regirá en las Illes 

Balears por lo dispuesto en la normativa básica del Estado y en esta ley.
2. La educación infantil se estructura como una única etapa educativa, desde el 

nacimiento hasta los seis años, y comprende dos ciclos de tres años cada uno.
3. El primer ciclo comprende entre los cero y los tres años y el segundo ciclo, entre los 

tres y los seis años. Se garantizarán la necesaria continuidad curricular y la coherencia 
educativa entre los dos ciclos.

Artículo 6.  Objetivos y principios de la educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de las 

niñas y los niños durante los primeros años de vida, y compensará las desigualdades de 
origen social, familiar, económico o cultural o por razón de diversidad funcional para prevenir 
con equidad sus efectos.

2. La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Descubrir y conocer su propio cuerpo y el de los otros y sus posibilidades de acción, y 
aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social y reflexionar sobre el mismo, 
manteniendo una actitud de curiosidad.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales y en la 
organización de las secuencias temporales y espaciales cotidianas.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas y actuar progresivamente con más seguridad y 
confianza en sí mismos.

e) Relacionarse positivamente con los otros niños y niñas y adquirir progresivamente 
pautas elementales de convivencia y de relación social, así como ejercitarse en la resolución 
pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes, formas de expresión y 
en las dos lenguas oficiales.

g) Iniciarse en una lengua extranjera.
h) Iniciarse en las habilidades lógicas y matemáticas, en la lectura y la escritura, en el 

movimiento, el gesto y el ritmo, así como en los lenguajes visuales, plásticos y musicales.
i) Participar en las manifestaciones culturales presentes en el entorno y disfrutarlas y 

conocer las más identificativas de las Illes Balears.
j) Adoptar hábitos básicos de salud corporal y alimentaria.
k) Desarrollar globalmente las capacidades cognitivas, sensoriales, motrices y de 

reconocimiento y construcción de las emociones mediante el juego y el movimiento.
l) Promover, aplicar y desarrollar normas sociales para adquirir pautas dirigidas hacia la 

igualdad de género.
3. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias y garantizar la 

corresponsabilidad de las familias en la educación de las niñas y los niños, los centros les 
facilitarán información suficiente sobre la evolución educativa de sus hijos y sobre la 
evaluación en el logro de los objetivos educativos.

4. Son principios pedagógicos de esta etapa la atención a la diversidad del alumnado, la 
atención individualizada, la detección precoz y la prevención de las dificultades de 
aprendizaje, así como la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades para proporcionar a los alumnos una atención ajustada a sus 
características personales y posibilitar que se escolaricen de forma equilibrada entre los 
centros sostenidos con fondos públicos, que deberán contar con los recursos suficientes.
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Artículo 7.  Regulación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Gobierno de las Illes Balears regulará, en el marco de sus competencias, el primer 

ciclo de educación infantil, que va de cero a tres años, desde un enfoque educativo. El 
carácter educativo del primer ciclo formará parte de la propuesta pedagógica de todos los 
centros que lo imparten.

2. El objetivo de la regulación del primer ciclo de educación infantil es universalizar este 
ciclo, hacerlo gratuito progresivamente y garantizar una educación equitativa y de calidad.

3. Para el desarrollo de este ciclo se pueden realizar convenios de cooperación territorial 
con el Gobierno del Estado.

4. Asimismo, se suscribirán convenios de colaboración con los consejos insulares y los 
ayuntamientos para la creación de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo en 
cuenta la oferta existente en el municipio o zona escolar.

5. La red de escuelas infantiles públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tendrá por objeto, entre otros, la creación de nuevas plazas, el sostenimiento de los centros, 
la prevención de dificultades y la detección, el diagnóstico y la inclusión de las niñas y los 
niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

6. La administración educativa, oídas las organizaciones representativas del sector 
educativo privado concertado, debe regular las condiciones y los requisitos de los centros 
privados que quieran suscribir un concierto educativo con la finalidad de ampliar la oferta 
educativa del primer ciclo de educación infantil.

7. Adicionalmente se podrán formalizar convenios de colaboración en los términos que 
dispone el apartado 1 del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

8. Los centros públicos y los privados de primer ciclo de educación infantil que cumplan 
las condiciones legales, estén autorizados previamente por la administración educativa y 
formen parte de la red pública o hayan suscrito un concierto educativo, pueden recibir las 
ayudas económicas que se convoquen. Los tipos de ayudas que convoque la consejería 
deben tener como objetivo paliar la falta de plazas, contribuir a reducir las desigualdades y 
favorecer a los sectores más vulnerables socialmente. Los alumnos de estos centros y los de 
los centros de educación infantil autorizados en situación de vulnerabilidad que reúnan los 
requisitos que se establezcan, pueden recibir las ayudas de escolarización y comedor que 
sean pertinentes.

9. Las administraciones públicas fomentarán el reconocimiento y la valoración de la tarea 
educativa de los profesionales que imparten el primer ciclo de educación infantil y adoptarán 
medidas para promover la mejora de sus condiciones sociolaborales.

Artículo 8.  Regulación del segundo ciclo de educación infantil.
1. El segundo ciclo de educación infantil será gratuito. La administración educativa 

garantizará una oferta suficiente de plazas en los centros públicos y podrá concertar plazas 
con los centros privados en el marco de la planificación educativa, que tendrá en cuenta las 
preferencias de las familias.

2. El carácter educativo del segundo ciclo tiene que formar parte de la propuesta 
pedagógica de todos los centros que imparten educación infantil.

3. El Gobierno de las Illes Balears determinará los contenidos educativos del segundo 
ciclo de educación infantil de acuerdo con sus competencias y en el marco de la normativa 
básica, y regulará los requisitos que los centros deben cumplir en relación a las ratios, las 
instalaciones y el número de puestos escolares.

4. En el segundo ciclo de educación infantil se garantizará la coherencia de la acción 
educativa con la de los primeros años de la educación primaria, lo cual implicará una 
colaboración entre el profesorado de ambas etapas. La administración educativa regulará los 
ámbitos de esta colaboración.
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CAPÍTULO III
La educación básica

Artículo 9.  Estructura de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que es obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La educación básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla 

ordinariamente entre los seis y los dieciséis años de edad. Sin embargo, los alumnos tienen 
derecho a permanecer en los centros en régimen ordinario cursando la educación básica 
hasta los dieciocho años en las condiciones que se establezcan.

3. La educación básica debe mantener la coherencia necesaria con la educación infantil 
y con la educación postobligatoria y garantizará la coordinación entre las etapas que la 
componen para asegurar una transición adecuada de los alumnos y facilitar la continuidad 
de su proceso educativo.

Artículo 10.  Objetivos y principios de la educación básica.
1. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos de la educación básica y la 

evaluación de los alumnos de las etapas que la integran se establecerán 
reglamentariamente de conformidad con la normativa básica del Estado y esta ley.

2. La educación básica se orientará a la adquisición de las competencias que 
contribuyan al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, e 
incorporará de manera generalizada las tecnologías de la información y la comunicación en 
los procesos de aprendizaje. En esta etapa se establecerán mecanismos para la detección 
de necesidades específicas de apoyo educativo y se implementarán, si procede, recursos de 
intervención y de compensación, y los ajustes metodológicos y de evaluación para su 
correcta gestión.

3. En la educación básica se evitará la repetición de curso, que tendrá un carácter 
excepcional, y solo se aplicará después de otras medidas de apoyo ordinario y asociada a 
un plan personalizado para cada alumno, orientado a la superación de las dificultades 
detectadas anteriormente y al desarrollo de su potencial máximo.

4. Para posibilitar la promoción de los alumnos con más dificultades curriculares y/o de 
los alumnos con talento, los equipos docentes determinarán las medidas preventivas, de 
acompañamiento y de apoyo educativo necesarias y, en ningún caso, se decidirá la no 
promoción o la aceleración sin un plan específico que mejore sustancialmente sus 
expectativas de rendimiento escolar en los cursos siguientes.

5. Se establecerán mecanismos de coordinación entre los centros que imparten la 
educación secundaria obligatoria y los centros educativos de educación primaria adscritos, 
así como entre las dos etapas en un mismo centro, con el objeto de garantizar una adecuada 
transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica 
y facilitar la continuidad del proceso educativo.

6. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente artículo.

Artículo 11.  Estructura de la educación primaria.
La etapa de la educación primaria comprende seis cursos, que se organizan en ciclos, y 

se cursa normalmente entre los seis y los doce años de edad, con el currículum organizado 
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 12.  Objetivos y características de la educación primaria.
1. La educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y que, de acuerdo 
con las competencias fijadas en el currículum, les permita:

a) Identificar, expresar y comprender los aspectos emocionales y afectivos, las 
habilidades sociales y la resolución de conflictos.
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b) Adquirir y desarrollar las habilidades y las competencias relativas a la expresión y la 
comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora en las lenguas oficiales y 
en una lengua extranjera en el nivel que corresponda.

c) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 
audiovisual.

d) Adquirir nociones básicas de la cultura, la historia y la geografía, con especial 
referencia a la propia de las Illes Balears.

e) Fomentar el autoconocimiento, el conocimiento del propio cuerpo, la actividad motriz y 
de desarrollo físico y los hábitos saludables.

f) Desarrollar la capacidad de esfuerzo, los hábitos de estudio y de trabajo, la 
cooperación y la ayuda mutua.

g) Expresar el sentido artístico y la creatividad.
h) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro como 

colectivo activo y colaborador que participa en los órganos correspondientes.
i) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears.
j) Valorar y fomentar las actitudes solidarias y no discriminatorias, para asumir los 

deberes y ejercer los derechos como ciudadanos.
k) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en las 

relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

2. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad de los 
alumnos, en la atención individualizada y la detección precoz, y en la prevención de las 
dificultades y los ritmos excepcionales de aprendizaje, con mecanismos de refuerzo y 
metodologías adaptadas tan pronto como se detecten estas dificultades, para conseguir un 
nivel óptimo de aprendizaje y utilizando, si procede, sistemas de diseño universal para el 
aprendizaje y los ajustes alternativos que sean adecuados.

3. En la educación primaria, la evaluación de los aprendizajes de los alumnos será 
continua y global, tendrá un carácter progresivo y tomará en consideración el proceso de 
aprendizaje. Asimismo preverá medidas de mejora.

4. La decisión de promoción de curso tendrá un carácter global, de forma que se 
determinará a partir del progreso conjunto en las diversas áreas que configuran el currículum 
y del grado de logro de las competencias establecidas y a partir de la valoración del nivel 
madurativo y socioemocional del alumno.

Artículo 13.  Estructura de la educación secundaria obligatoria.
La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se cursan 

ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad, con los contenidos organizados 
por materias o por ámbitos, que se podrán desarrollar en proyectos interdisciplinarios de 
aprendizaje e investigación y mediante metodologías centradas en el aprendiz.

Artículo 14.  Objetivos y características de la educación secundaria obligatoria.
1. La educación secundaria obligatoria se orientará a la adquisición de las competencias 

establecidas para la etapa y tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 
educación que les permita:

a) Adquirir los elementos básicos culturales, con especial referencia a la cultura propia 
de las Illes Balears, principalmente en los aspectos lingüístico, artístico, científico, 
humanístico y tecnológico.

b) Asegurar un desarrollo personal y social sólido en relación a la autonomía personal y 
emocional, la aceptación de la diversidad, la interdependencia personal, la gestión de la 
afectividad y la sexualidad, y el fomento de la igualdad real de oportunidades entre hombres 
y mujeres, así como la erradicación de estereotipos y roles sexistas y la violencia machista.

c) Desarrollar una conciencia de rechazo y lucha contra cualquier otro tipo de violencia.
d) Consolidar hábitos de disciplina, capacidad crítica, estudio y trabajo individual y en 

equipo que favorezcan el aprendizaje autónomo, el aprendizaje cooperativo y el desarrollo 
de sus capacidades, y que posibiliten la formación continua a lo largo de la vida.
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e) Asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a las personas, en el ejercicio de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad; ejercitarse en 
el diálogo y la empatía, y promover los derechos humanos y la memoria democrática como 
valor común de una sociedad plural, así como prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
activa.

f) Desarrollar las habilidades y las competencias culturales, personales y sociales 
relativas a la expresión y la comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora 
en las lenguas oficiales en el nivel necesario para garantizar, al final del periodo de 
escolaridad obligatoria, el uso normal y correcto de ambas lenguas y, al menos, de una 
lengua extranjera en el nivel medio, incorporando, si procede, sistemas de diseño universal 
de aprendizaje o medidas inclusivas de cualquier tipo que permitan la eliminación de 
barreras, a la vez que se generen apoyos para todo el alumnado, prestando especial 
atención al de capacidades diversas.

g) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación audiovisual 
y potenciar el uso seguro de estas tecnologías para evitar su adicción.

h) Desarrollarse íntegramente como miembro de la sociedad con capacidad para 
resolver problemas de la vida cotidiana.

i) Fomentar el conocimiento y la aceptación del propio cuerpo, la adquisición de hábitos y 
alimentación saludables, la educación afectivo-sexual y la actividad física y deportiva.

j) Incorporarse a estudios posteriores y al mundo laboral con las pertinentes garantías.
k) Asumir sus deberes y ejercer sus derechos como ciudadanos responsables.
l) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro y promover su 

participación activa a través de los órganos correspondientes.
m) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears y contribuir al 

conocimiento y a la valoración de su patrimonio lingüístico, histórico, territorial, artístico, 
cultural y ambiental.

n) Conocer, comprender y relacionar los conceptos básicos de las diferentes materias 
curriculares.

2. Los centros educativos desarrollarán y complementarán el currículum y las medidas 
de atención a la diversidad establecidos por las administraciones educativas, para adaptarlos 
a las características del alumnado y a su realidad educativa.

3. En los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas de carácter 
organizativo y metodológico a través de la organización de contenidos, actividades prácticas 
y ámbitos para facilitar la transición del alumnado entre la educación primaria y esta etapa, 
garantizar su adaptación y asegurar la continuidad del proceso de aprendizaje.

4. A partir del segundo curso de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas 
extraordinarias de carácter organizativo y metodológico a través de la preparación de 
contenidos, actividades prácticas y ámbitos, diferentes de las establecidas con carácter 
general, para facilitar el progreso académico y el éxito escolar de los alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje, con el objetivo que puedan obtener el título de 
graduado en educación secundaria obligatoria, siempre que se garanticen los principios de 
no discriminación y no segregación y favorezcan la inclusión educativa, así como la atención 
específica a los alumnos con el objetivo de proporcionarles una orientación específica y más 
adecuada a su futuro profesional y académico.

5. En la educación secundaria obligatoria, se garantizará un sistema global de 
orientación educativa, psicopedagógica, profesional y académica que permita a los alumnos 
mejorar en el proceso de aprendizaje y conocer las características del sistema formativo y 
productivo con objeto de elegir las opciones formativas adecuadas a sus aptitudes y 
preferencias.

Artículo 15.  Evaluación y promoción en la educación secundaria obligatoria.
1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos de la educación secundaria 

obligatoria será continua, formativa e integradora, en el marco regulado por la normativa 
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básica, con medidas de mejora progresivas, para llegar a una evaluación del proceso de 
aprendizaje final de carácter global.

2. Para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo la evaluación se 
ajustará a lo establecido en sus adaptaciones curriculares.

3. En la evaluación final, el equipo docente decidirá sobre la promoción de curso o la 
titulación teniendo en cuenta la valoración del progreso global de cada alumno en función de 
la adquisición de las competencias, la consecución de los objetivos de la etapa y las 
expectativas de éxito para afrontar un nivel académico superior o una nueva etapa.

4. La permanencia de los alumnos en el mismo curso se considera una medida de 
carácter excepcional e irá acompañada de un plan específico personalizado orientado a la 
superación de las dificultades detectadas anteriormente.

5. En el caso de alumnos que pasen al curso siguiente sin haber superado todas las 
materias o ámbitos, los profesores de estas materias o ámbitos establecerán los programas 
de refuerzo correspondientes.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 16.  Estructura del bachillerato.
1. La etapa del bachillerato comprende dos cursos, que se cursan ordinariamente entre 

los dieciséis y los dieciocho años de edad, con los contenidos organizados por materias.
2. Hay varias modalidades de bachillerato: bachillerato de Ciencias y Tecnología, 

bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, bachillerato de Artes y bachillerato 
General.

Artículo 17.  Objetivos y características del bachillerato.
1. El bachillerato tiene por finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de 
capacitarlos para acceder a la educación superior o a la vida profesional.

2. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos del bachillerato y la 
evaluación de los alumnos de esta etapa se establecerán de conformidad con la normativa 
básica del Estado y de esta ley.

3. El currículum y las actividades educativas del bachillerato favorecerán el desarrollo de 
la competencia comunicativa; la adquisición de habilidades para el autoaprendizaje, para el 
trabajo en equipo y para la aplicación de los métodos de investigación apropiados; el 
desarrollo del espíritu crítico y la adquisición de las competencias necesarias en relación al 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación; así como el acceso a los 
conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y el dominio de las habilidades y los 
conocimientos básicos de la modalidad elegida.

4. En esta etapa, se atenderá a la diversidad del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo ajustando, cuando sea necesario, las metodologías de aprendizaje. Los 
materiales curriculares que se utilicen serán inclusivos.

Artículo 18.  Evaluación del bachillerato.
1. La evaluación de los alumnos de bachillerato será continua y la calificación será 

diferenciada según las materias del currículum.
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo curso de bachillerato cuando 

hayan superado todas las materias cursadas o hayan obtenido evaluación negativa en dos 
materias como máximo.

3. El equipo docente propondrá para la obtención del título de bachiller al alumnado que 
haya superado todas las materias de la etapa.

4. También, excepcionalmente, se podrán proponer para la obtención del título de 
bachiller los alumnos que al finalizar la etapa tengan una sola asignatura con evaluación 
negativa en la convocatoria extraordinaria, siempre que no se haya dado una inasistencia 
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continuada e injustificada del alumno durante el curso o cualquier otra circunstancia que 
suponga un abandono voluntario de la participación y el seguimiento en las sesiones de 
clase y de las actividades propuestas, y siempre que se haya presentado a la convocatoria 
extraordinaria y la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a 5.

5. Se establecerán medidas adecuadas para adaptar las evaluaciones a las necesidades 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 19.  Oferta formativa del bachillerato.
La consejería programará una oferta formativa, tanto en la modalidad de educación no 

presencial como en la modalidad de educación presencial o semipresencial, que permita al 
alumnado la conciliación de los estudios con la actividad laboral.

CAPÍTULO V
La formación profesional

Artículo 20.  Objeto y ámbito de la formación profesional.
1. La formación profesional se constituye como sistema integrado que abarca el conjunto 

de acciones formativas y de enseñanza y aprendizaje que capacitan para el desarrollo 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso a la ocupación y la participación activa en 
la vida social, cultural y económica. Incluirá las enseñanzas propias de la formación 
profesional inicial y las de la formación profesional para el empleo. Estas últimas también 
incluirán las enseñanzas orientadas a la formación permanente en las empresas, que 
permitan la adquisición y la actualización continua de las competencias profesionales.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la coordinación de las actuaciones en 
materia de formación profesional inicial y de formación profesional para el empleo, con 
objeto de ampliar y mejorar la oferta de acciones formativas y hacer un uso eficiente de los 
recursos públicos y privados.

3. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la flexibilidad y la especialización de su 
oferta formativa con el objetivo de incentivar la innovación y la empleabilidad.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, adaptará los 
currículums de las enseñanzas de la formación profesional a las necesidades del tejido 
productivo de las Illes Balears.

Artículo 21.  Finalidades del sistema integrado de formación profesional.
Las finalidades del sistema integrado de formación profesional son las siguientes:
a) Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de forma que se puedan 

satisfacer tanto las expectativas personales de promoción profesional como las necesidades 
de cualificación del sistema productivo.

b) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
c) Fomentar el conocimiento de la legislación laboral y los derechos y las obligaciones en 

el marco de las relaciones laborales, así como las características y la organización del sector 
productivo y los mecanismos de la inserción profesional.

d) Evaluar y acreditar oficialmente la competencia profesional, siempre con referencia a 
los instrumentos de concreción que establece la normativa básica, con independencia de la 
forma en la cual se ha producido el aprendizaje.

e) Actuar como un nexo entre las empresas y el sistema educativo y formativo para 
incorporar en las diferentes enseñanzas los avances tecnológicos y de productos del tejido 
productivo, así como las nuevas competencias técnicas requeridas por las empresas.

f) Formar profesionales con capacidad de análisis de las situaciones sociales y 
económicas, con espíritu crítico y creativo que fomente la competencia de dar respuestas a 
la complejidad de su ámbito profesional.

g) Potenciar el autoaprendizaje, el trabajo en equipo, la cooperación y la formación en 
prevención y resolución de conflictos de forma pacífica en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia machista.
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h) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
con las personas con diversidad funcional para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales y ejercerlas.

i) Desarrollar una identidad profesional motivadora para futuros aprendizajes y potenciar 
las actitudes adecuadas de la iniciativa personal y el emprendimiento ético, social y solidario.

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales y favorecer la formación de 
profesionales con actitudes proactivas para la sostenibilidad y la lucha contra el cambio 
climático.

Artículo 22.  Formación profesional inicial.
1. La formación profesional inicial forma parte del sistema educativo y tiene por 

finalidades preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional, facilitar que se 
adapten a las modificaciones laborales que se pueden producir a lo largo de su vida, 
contribuir a su desarrollo personal y permitir que progresen dentro del sistema educativo y 
dentro del sistema de la formación profesional para el empleo.

2. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos 
formativos y de cursos de especialización con una organización modular integrada por 
módulos profesionales constituidos como unidades de formación, de una duración variable y 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

3. Los ciclos formativos pueden ser de formación profesional de grado básico, de grado 
medio o de grado superior. Tanto los ciclos formativos como los cursos de especialización se 
referirán a los instrumentos de concreción que establece la normativa básica.

4. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán a la adquisición de las 
competencias de la educación secundaria obligatoria.

5. Corresponde a la consejería, en colaboración con los agentes educativos, económicos 
y sociales, adecuar los currículums de los títulos a las peculiaridades del sistema productivo 
y a las necesidades sociales y económicas de las Illes Balears.

6. Los currículums propios que se establezcan incluirán, además de los módulos 
asociados a competencias profesionales y un módulo de formación en centros de trabajo, 
formación relativa a la prevención de riesgos laborales y a las tecnologías de la información 
y la comunicación; el refuerzo del conocimiento de las dos lenguas oficiales y, al menos, de 
una lengua extranjera; el fomento de la iniciativa emprendedora y valores hacia una 
economía sostenible; y el respeto al entorno y a la dignidad de los trabajadores, así como la 
formación que se prevea en el marco de las directrices marcadas por la Unión Europea.

Artículo 23.  Formación profesional para el empleo.
1. La formación profesional para el empleo forma parte del sistema nacional de 

formación profesional y tiene por finalidad preparar a los alumnos para las competencias 
profesionales, tanto de tipo inicial, como de mejora y actualización de los requerimientos y 
las competencias demandadas por el tejido productivo. Así, la formación profesional para el 
empleo se establece como un proceso a lo largo de la vida del trabajador que también puede 
actuar como un instrumento de segunda oportunidad para el regreso de las personas al 
sistema educativo.

2. Los certificados de profesionalidad se referirán a los instrumentos de concreción que 
establece la normativa básica.

Artículo 24.  Oferta de formación profesional.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá las medidas oportunas para adecuar la 

oferta de formación profesional de cada una de las islas a las necesidades del tejido 
productivo de cada una de las Illes Balears, en colaboración con los agentes educativos, 
económicos y sociales y los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Con esta 
finalidad se podrán suscribir los convenios de colaboración necesarios para garantizar una 
oferta amplia y de calidad. Asimismo se podrá concertar con los centros privados.

2. Las enseñanzas de formación profesional se podrán cursar en régimen presencial, 
semipresencial y a distancia. En todos los casos se podrán ofrecer en la modalidad dual en 
todos los centros sostenidos con fondos públicos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1526 –



3. Los poderes públicos promoverán la formación profesional dual como un conjunto de 
acciones e iniciativas formativas mixtas, de trabajo y formación, que tendrán por objeto la 
cualificación profesional en un régimen de alternancia entre la actividad laboral en una 
empresa y una actividad formativa recibida en el marco del sistema integral de formación 
profesional.

4. La oferta formativa de la formación profesional dual se extenderá a lo largo de la 
duración del ciclo formativo y de la correspondiente a la formación profesional en el ámbito 
laboral y se formalizará mediante la suscripción de un contrato de trabajo para la formación y 
el aprendizaje de acuerdo con la legislación laboral vigente que sea aplicable.

5. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con entidades, sindicatos, cámaras de comercio, asociaciones empresariales, 
empresas cooperativas y empresas de economía social para promocionar la formación 
profesional dual, mejorar la formación en los centros de trabajo y establecer modelos de 
implantación flexibles y adaptados a las peculiaridades del tejido productivo de las Illes 
Balears.

6. A los efectos de acceder a los ciclos formativos de formación profesional, todos los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas se 
constituirán en una zona escolar única.

7. Se garantizará una oferta equitativa y suficiente de formación profesional en todas las 
islas de la comunidad autónoma.

8. Se promoverá progresivamente la implantación de la modalidad dual en las 
enseñanzas de ciclos formativos de formación profesional.

Artículo 25.  Flexibilización de la formación profesional.
1. Las enseñanzas de formación profesional se organizarán de forma que permitan la 

conciliación del aprendizaje de las personas con la actividad laboral y otras 
responsabilidades, mediante itinerarios formativos y modalidades horarias adaptados a los 
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

2. La administración educativa prestará una atención adecuada en condiciones de 
accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las 
personas con capacidades diversas. Asimismo, se adoptarán medidas para hacer efectivo el 
principio de inclusión y garantizar la igualdad efectiva de oportunidades para todos, con una 
atención especial a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. A los efectos de facilitar la continuidad de la formación y la inclusión laboral del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la consejería establecerá y 
autorizará otras ofertas formativas de formación profesional en forma de programas de 
cualificación inicial que incluyan módulos profesionales de un título profesional básico y otros 
módulos de formación general extraídos del currículum de la enseñanza secundaria para 
personas adultas.

4. Para favorecer la incorporación de las personas a las diferentes ofertas formativas, la 
consejería convocará y organizará periódicamente las pruebas de acceso a la formación 
profesional de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa básica. También 
determinará, de acuerdo con los criterios básicos establecidos por el Gobierno del Estado, 
las exenciones aplicables y los cursos destinados a la preparación de las pruebas.

5. La consejería convocará periódicamente pruebas libres para la obtención de títulos de 
técnico y de técnico superior siguiendo los criterios que se determinen.

Artículo 26.  Instalaciones y equipamientos docentes.
1. Las enseñanzas de formación profesional que regula esta ley se pueden impartir en 

los centros educativos de secundaria, en los centros de educación de personas adultas 
autorizados, en los centros integrados de formación profesional, en los centros de referencia 
nacional y en todos los centros autorizados que se ajusten a la normativa aplicable.

2. Los centros integrados de formación profesional son los que cumplen los requisitos 
establecidos por la normativa básica del Estado e imparten el conjunto de las ofertas 
formativas del sistema de formación profesional referidas a los instrumentos de concreción 
que establece la normativa básica y otras especialidades formativas autorizadas.
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3. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo, en colaboración 
con las organizaciones empresariales y sindicales, planificarán, regularán y coordinarán la 
red de centros integrados de formación profesional para avanzar hacia un sistema de 
centros especializados sectorialmente y con cobertura de todo el territorio.

4. El Gobierno de las Illes Balears y la Administración General del Estado, en el ámbito 
de las respectivas competencias, colaborarán en la implantación de centros de referencia 
nacional, especializados en diferentes sectores productivos, para el desarrollo de la 
innovación y la experimentación en materia de formación profesional. Estos centros pueden 
incluir acciones formativas dirigidas a estudiantes, formadores, trabajadores ocupados y 
parados, así como a empresas y sindicatos.

5. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente el procedimiento de 
designación de la dirección de los centros integrados de formación profesional y el de los 
centros de referencia nacional entre los funcionarios públicos, de acuerdo con los principios 
de mérito, capacidad y publicidad.

6. La Consejería dotará a los centros públicos que imparten formación profesional de las 
infraestructuras y el equipamiento necesarios para el desarrollo adecuado del currículum, sin 
perjuicio de los convenios que se puedan suscribir con otras administraciones y con 
entidades públicas o privadas, empresas y personas físicas o jurídicas para el uso 
compartido de instalaciones y equipamientos.

Artículo 27.  Orientación académica y profesional.
1. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo garantizarán una 

información y una orientación académica y profesional sobre el sistema integrado de 
formación profesional que sea accesible a toda la ciudadanía y, en especial, al alumnado y a 
sus familias, a los centros educativos, a las otras administraciones, a los sindicatos y a las 
entidades y empresas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, se establecerá una red de puntos de 
orientación académica y profesional con el fin de asesorar sobre las posibilidades que ofrece 
el sistema integrado de formación profesional y llevar a cabo proyectos relacionados con la 
formación, la difusión y la promoción de la formación profesional que complemente la 
orientación que se ofrece desde los centros educativos y la red del Servicio de Empleo de 
las Illes Balears.

3. La administración educativa, en colaboración con otras administraciones y con los 
agentes sociales y empresariales, llevará a cabo programas de promoción y difusión de la 
formación profesional y adoptará medidas para incentivar la organización de eventos en los 
centros educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 28.  Calidad de la formación profesional.
Con el fin de mejorar la calidad de la formación profesional, el Gobierno de las Illes 

Balears promoverá las actuaciones siguientes:
a) Facilitar la participación en proyectos y competiciones de competencias profesionales 

y adoptar medidas para que los departamentos de formación profesional desarrollen 
proyectos de innovación aplicada que contribuyan a la generación de conocimiento y a la 
mejora de la economía balear.

b) Convocar premios extraordinarios para fomentar la excelencia.
c) Colaborar con la Universidad de las Illes Balears con objeto de establecer 

convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional de grado 
superior y desarrollar proyectos de innovación conjuntos, así como fomentar la colaboración 
de los centros de formación profesional con las empresas para desarrollar proyectos 
estratégicos comunes.

d) Fomentar el mantenimiento o, si procede, la implantación de sistemas de gestión de 
calidad y de mejora continua en los centros que imparten formación profesional con la 
posibilidad de conseguir o mantener una certificación externa encaminada al reconocimiento 
en el mundo productivo.

e) Incentivar los cambios metodológicos necesarios vinculados al trabajo por retos.
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f) Velar por la dotación suficiente de infraestructuras, recursos y equipamientos y su 
actualización para garantizar la calidad de las actividades formativas en todas las islas.

g) Impulsar la participación de los centros educativos en programas de 
internacionalización de la formación profesional, en el programa «Erasmus» y en programas 
similares o en actividades de formación especializada de ámbito internacional, para 
favorecer tanto la movilidad del alumnado para llevar a cabo las prácticas en centros de 
trabajo ubicados en países de la Unión Europea, como la del profesorado y la cooperación 
de los centros para conocer prácticas innovadoras dentro del ámbito pedagógico, 
tecnológico o de gestión.

Artículo 29.  Reconocimiento de las competencias profesionales.
1. Corresponde al Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears (IQPIB) 

regular el procedimiento para evaluar, reconocer y acreditar las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales e informales de formación.

2. Este procedimiento tendrá como referente la tipología de las ofertas y los grados de 
formación que establece la normativa básica y se desarrollará siguiendo criterios que 
garanticen la fiabilidad, la objetividad y el rigor técnico de la evaluación.

CAPÍTULO VI
La educación permanente de personas adultas

Artículo 30.  Finalidades y ámbitos de la educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas tiene por finalidad hacer efectivo, en los términos 

que determina la ley específica que la regula, el derecho a la educación en cualquier etapa 
de la vida.

2. La educación permanente de personas adultas se rige por esta ley y por la Ley 
4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las 
Illes Balears.

3. Los programas de educación de personas adultas, en el marco de las acciones 
formativas de segunda oportunidad, pueden incluir el ámbito de la enseñanza formal, que 
conduce a titulaciones oficiales no universitarias, y el ámbito de la enseñanza no formal, 
orientado a la preparación de pruebas libres y de acceso a los diferentes itinerarios del 
sistema; acciones formativas dirigidas a facilitar la inclusión en el entorno social de personas 
recién llegadas; así como, en las condiciones que se establezcan, a la realización de cursos 
de lenguas que tengan un reconocimiento oficial u otras actividades formativas y de 
formación profesional referidas a los instrumentos de concreción que establece la normativa 
básica.

4. En la educación permanente de personas adultas se atenderá a la diversidad del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a través de adaptaciones 
curriculares, metodológicas o de evaluación.

5. Se establecerá reglamentariamente la ordenación de la educación secundaria de 
personas adultas y las condiciones y características de la oferta formativa dirigida a 
personas adultas.

Artículo 31.  Acceso a la educación permanente de personas adultas.
1. Podrán acceder a la educación permanente de personas adultas las personas de más 

de dieciocho años o las que cumplan esta edad dentro del año natural en que inician la 
formación.

2. Excepcionalmente, podrán cursar estos estudios las personas de más de dieciséis 
años que estén en uno de los supuestos siguientes:

a) Disponer de un contrato laboral con un horario de trabajo que no les permita acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario, o estar dadas de alta en la seguridad social 
como trabajadores por cuenta propia.

b) Ser deportistas de alto rendimiento o de alto nivel.
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c) Cumplir medidas de justicia juvenil impuestas por los juzgados de menores en el 
marco de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

d) Encontrarse en una situación personal extraordinaria por enfermedad o diversidad 
funcional o en cualquier otra situación de carácter excepcional que les impida cursar las 
enseñanzas en régimen ordinario.

3. La consejería establecerá las medidas oportunas para prestar una atención adecuada 
a las persones adultas que presenten necesidades específicas de apoyo educativo.

4. La población reclusa tendrá garantizado, en los centros penitenciarios, el acceso a 
estas enseñanzas.

Artículo 32.  Centros de educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas se puede impartir en centros 

específicos, en centros ordinarios y en unidades educativas de los establecimientos 
penitenciarios, previamente autorizados, sin perjuicio de crear puntos de apoyo a la 
formación.

2. La educación permanente de personas adultas se puede ofrecer en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia, previa autorización de la consejería de acuerdo con 
la planificación educativa. En las modalidades semipresencial y a distancia se utilizará una 
metodología que incluya preferentemente las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Artículo 33.  Colaboración con los ayuntamientos y los consejos insulares en la educación 
permanente de personas adultas.

1. Los consejos insulares y los ayuntamientos favorecerán la colaboración con los 
centros de educación de personas adultas.

2. La consejería fomentará la suscripción de convenios con los ayuntamientos y los 
consejos insulares para la contribución conjunta en la educación permanente de personas 
adultas y para la optimización de los recursos públicos.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de régimen especial

Artículo 34.  Características de las enseñanzas de régimen especial.
Las enseñanzas de régimen especial hacen referencia a las enseñanzas de idiomas, a 

las enseñanzas artísticas y a las enseñanzas deportivas.

Artículo 35.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

adecuado de diferentes idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema educativo.
2. Las enseñanzas regladas de idiomas conducen a la obtención de certificados 

homologados, se organizan en los niveles que se determinan en el ordenamiento de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas y se ofrecen en las modalidades 
de educación presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.

3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten, en la modalidad de enseñanzas 
presenciales, en las escuelas oficiales de idiomas. Se promoverá que los alumnos que 
cursan educación secundaria puedan recibir la tutorización y la preparación para las pruebas 
de los diferentes niveles de las enseñanzas regladas de idiomas y puedan realizarlas.

4. Corresponde a la administración educativa determinar los currículums de los 
diferentes niveles básicos de las enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben 
cumplir las escuelas oficiales de idiomas.

5. Corresponde a la administración educativa fomentar la enseñanza pública de idiomas 
mediante las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 36.  Enseñanzas artísticas.
1. Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad facilitar una formación artística de 

calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, las 
artes plásticas, el diseño, el arte dramático y la conservación y la restauración de bienes 
culturales.

2. Las enseñanzas artísticas comprenden:
a) La música y la danza.
b) Las artes plásticas y el diseño.
c) El arte dramático.
d) La conservación y la restauración de bienes culturales.
3. Las enseñanzas artísticas se clasifican en:
a) Enseñanzas elementales de música y danza.
b) Enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores de 
música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas de arte, conservatorios, centros 
especializados y otros centros públicos o privados autorizados. En las condiciones que se 
establezcan las enseñanzas artísticas de grado elemental se podrán impartir integradas con 
las enseñanzas de régimen general en centros públicos, privados y privados concertados, 
que tendrán la consideración de centros de currículum singular o especialización curricular. 
La administración educativa podrá adoptar medidas de organización y de ordenación 
académica para posibilitar la compatibilidad de las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

5. La administración educativa garantizará las infraestructuras y los equipamientos 
necesarios para estas enseñanzas, así como las medidas para hacer efectivo el principio de 
inclusión y accesibilidad universal y la igualdad de oportunidades en el acceso.

6. La consejería competente en materia de educación garantizará una financiación 
estable de las escuelas de música o danza reconocidas, de acuerdo con los parámetros que 
se determinen reglamentariamente.

7. La administración educativa garantizará una información y una orientación académica 
y profesional sobre el sistema de enseñanzas artísticas que sea accesible a toda la 
ciudadanía y, en especial, al alumnado y a sus familias y en los centros educativos.

8. Las administraciones públicas, junto con los agentes sociales y empresariales 
interesados, llevarán a cabo programas de promoción y difusión de las enseñanzas artísticas 
y adoptarán medidas para incentivar la organización de acontecimientos en los centros 
educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 37.  Enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como objetivo capacitar a los alumnos para 

desarrollar una actividad profesional en el campo de la actividad física y el deporte: iniciación 
deportiva, tecnificación deportiva y conducción de la actividad o la práctica deportiva en toda 
su extensión; así como entrenar y dirigir equipos y deportistas de alto rendimiento, y facilitar 
su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y su incorporación a la 
ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas se organizan a partir de las diferentes modalidades y 
especialidades deportivas y se estructuran en grado medio y grado superior.

3. Los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado medio recibirán el título 
de técnico deportivo. Los alumnos que superen las enseñanzas de grado superior recibirán 
el título de técnico deportivo superior.

4. La administración educativa desarrollará los currículums de las diferentes modalidades 
y especialidades de las enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las pruebas de acceso 
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correspondientes, en el marco de la normativa básica, con la participación de las 
administraciones competentes en materia de deportes y la colaboración de las entidades 
deportivas, garantizando que el currículum contemplará la educación en valores y un 
proceso formativo de carácter integral de los deportistas.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 38.  Características y objetivos de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores tienen como finalidad proporcionar al alumnado 

una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de 
la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Dentro de las enseñanzas artísticas superiores se incluyen las enseñanzas superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, las enseñanzas superiores de diseño y las enseñanzas 
superiores de artes plásticas, en las que se incluyen las enseñanzas superiores de cerámica 
y de vidrio.

3. Las enseñanzas superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y las de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; las de conservación y restauración de bienes culturales, en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; las enseñanzas superiores 
de artes plásticas, en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente; y las 
enseñanzas superiores de diseño, en las escuelas superiores de diseño.

Artículo 39.  Estructura de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La estructura de las enseñanzas artísticas superiores seguirá los aspectos básicos de 

la ordenación de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de grado en 
enseñanzas artísticas y del título de máster en enseñanzas artísticas, dentro del marco del 
espacio europeo de educación superior.

2. La administración educativa determinará reglamentariamente, en el marco de la 
normativa básica, la estructura de las enseñanzas artísticas superiores y la organización de 
los centros que las imparten.

3. La consejería fomentará el establecimiento de convenios con la Universidad de las 
Illes Balears para la organización de estudios de doctorado, másteres oficiales y títulos 
propios de las enseñanzas artísticas.

TÍTULO II
La colaboración con la Universidad de las Illes Balears y las administraciones 

públicas

CAPÍTULO I
La colaboración de la administración educativa autonómica y la Universidad de 

las Illes Balears y otras instituciones universitarias

Artículo 40.  Objetivos y características de la colaboración.
1. La administración educativa y la Universidad de las Illes Balears colaborarán en 

aquellos aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, especialmente, en 
los ámbitos siguientes:

a) Potenciar la coherencia del sistema educativo de las Illes Balears con la Universidad 
de las Illes Balears, transfiriendo la información entre los diferentes niveles y la enseñanza 
universitaria.

b) Difundir, hacer atractiva y cercana a la sociedad la oferta formativa de la Universidad 
de las Illes Balears.
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c) Coordinar, diseñar y organizar las pruebas de acceso a la universidad de acuerdo con 
la normativa vigente.

d) Mejorar la formación inicial y permanente del profesorado de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria, de formación profesional y de bachillerato.

e) Garantizar la competencia lingüística y comunicativa necesaria para ejercer la tarea 
docente.

f) Gestionar las prácticas en el sistema educativo del alumnado universitario.
g) Establecer una red de centros colaboradores en la formación inicial del profesorado.
h) Incorporar el profesorado de los cuerpos docentes a los departamentos universitarios 

de acuerdo con la normativa vigente, para la mejora de la calidad educativa.
i) Colaborar en la realización de trabajos de investigación en innovación y en evaluación 

educativa, así como elaborar materiales pedagógicos y de apoyo al currículum.
j) Potenciar la actividad académica en lenguas extranjeras, además de en las lenguas 

oficiales de la comunidad autónoma.
k) Ofrecer formación para personas mayores.
l) Colaborar en la mejora de la formación profesional y de las enseñanzas de régimen 

especial.
m) Colaborar en la gestión y la promoción del talento mediante el diseño de programas 

de detección de altas capacidades, elaboración de materiales didácticos, programas 
adaptados y desarrollo de metodologías de atención individualizada.

2. Para hacer efectiva la colaboración referida en el apartado anterior, se pueden 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

3. La administración educativa puede acordar medidas de colaboración con otras 
instituciones universitarias que imparten estudios de formación inicial del profesorado 
referentes a las materias que se contemplan en las letras d), e), f) y g) del apartado 1 de este 
artículo.

CAPÍTULO II
La colaboración y la cooperación con otras administraciones

Artículo 41.  Colaboración con los consejos insulares.
La consejería podrá establecer protocolos y mecanismos de colaboración con los 

consejos insulares correspondientes, de acuerdo con las competencias respectivas.

Artículo 42.  Colaboración con los ayuntamientos.
1. La consejería establecerá protocolos y procedimientos de colaboración con los 

ayuntamientos y con la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
2. Los protocolos de colaboración a que se refiere el punto anterior podrán hacer 

referencia a las actuaciones siguientes:
a) La creación, la conservación y la vigilancia de los centros educativos públicos.
b) La colaboración relacionada con la escolarización en las enseñanzas gratuitas y 

universales.
c) La colaboración relacionada con la escolarización en el primer ciclo de educación 

infantil.
d) La colaboración relacionada con las escuelas de música de titularidad municipal.
e) La colaboración relacionada con la educación permanente de personas adultas.
f) La colaboración relacionada con la prestación de diversos servicios educativos y la 

realización de actividades o servicios complementarios.
g) La colaboración en materia de promoción de la participación infantil.
h) La colaboración para garantizar la seguridad y un entorno protector de la infancia y la 

adolescencia en los centros escolares.
i) La colaboración con los centros educativos sostenidos con fondos públicos para el uso 

y la optimización de los recursos socio-comunitarios de proximidad.
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j) Cualquier otra actuación que tenga como objetivo el impulso del municipio como 
entidad educadora.

3. Para hacer efectiva la colaboración pertinente se podrán suscribir los convenios 
correspondientes.

Artículo 43.  Articulación de la cooperación.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos podrán establecer con el Gobierno de las 

Illes Balears el régimen que articule la cooperación para llevar a cabo la construcción, la 
ampliación, la adecuación, la reforma y el equipamiento, si procede, de centros docentes 
públicos; así como la prestación de servicios complementarios, la prestación del servicio 
educativo del primer ciclo de educación infantil, o la complementación de programas en 
materia de educación permanente de personas adultas, enseñanzas de régimen especial o 
formación profesional u otras actuaciones incluidas en el artículo anterior.

2. La cooperación se materializará, principalmente, a través de la delegación, por parte 
del Gobierno de las Illes Balears, del ejercicio de sus competencias en las materias 
señaladas en el apartado anterior.

3. En caso de que la cooperación a la que se refiere este artículo se articule a través de 
convenios de colaboración, estos podrán tener una duración superior a cuatro años, de 
acuerdo con el límite máximo de anualidades que prevé el artículo 65.5.a) de la Ley 14/2014, 
de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 44.  Sujetos receptores de la delegación.
1. Las delegaciones se realizarán a favor de los consejos insulares y de los municipios, 

según corresponda, en cuyo territorio se ejecutará la actuación. Sin embargo, esta 
delegación también se podrá realizar a favor de cualquier entidad que tenga reconocida la 
naturaleza de local o de mancomunidad de municipios con capacidad para ejercer las 
competencias delegadas en el correspondiente ámbito territorial.

2. En todo caso, los sujetos receptores de la delegación se ajustarán a lo previsto por la 
normativa de contratos del sector público.

Artículo 45.  Actuaciones susceptibles de delegación.
1. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, se podrán delegar todos aquellos 

trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a viabilidad de 
parcelas, direcciones facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos y su 
supervisión y aprobación; construcción de nuevos centros públicos; obras de ampliación, 
reforma, mejora y sustitución; seguimiento de las inversiones y su recepción; equipamientos 
de los centros educativos; creación y mantenimiento de plazas de primer ciclo de educación 
infantil; transporte escolar y otros servicios complementarios; y educación permanente de 
personas adultas, enseñanzas de régimen especial o formación profesional u otras incluidas 
en el artículo 43 de esta ley.

2. En cualquier caso, es condición necesaria que las actuaciones en materia de 
infraestructuras educativas estén previamente incluidas en las sucesivas programaciones de 
obra, así como en el mapa de infraestructuras escolares de la consejería. Sin embargo, 
podrán autorizarse actuaciones no previstas en aplicación de criterios objetivos vinculados a 
necesidades de escolarización, eliminación de instalaciones provisionales o a programas 
específicos.

Artículo 46.  Características de la delegación.
1. Con carácter general la delegación se formalizará mediante una resolución de la 

persona titular de la consejería competente en materia de educación. Excepcionalmente, se 
podrá formalizar mediante convenio, en función de la complejidad de la actuación a 
desarrollar y de la situación económica financiera de la entidad local o supramunicipal que 
esté implicada en su ejecución.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1534 –



2. La delegación determinará el alcance, el contenido, las condiciones, la duración y el 
control de eficiencia que se reserva la consejería e irá acompañada de la correspondiente 
memoria económica.

3. La consejería podrá solicitar la asistencia de los consejos insulares para la 
coordinación y el seguimiento de las delegaciones a los ayuntamientos o a las entidades 
locales supramunicipales.

4. También podrá solicitar, en cualquier momento, información sobre la gestión de la 
competencia delegada así como enviar al personal comisionado y formular los 
requerimientos pertinentes para la enmienda de deficiencias observables.

5. La delegación exige, en todo caso, la previa aceptación del consejo insular o de la 
entidad local interesada, según corresponda, y se ajustará a lo previsto en la normativa 
básica de la materia objeto de delegación.

Artículo 47.  Régimen económico de la delegación.
1. Los diferentes proyectos de ley de presupuestos reflejarán la dotación presupuestaria 

suficiente para atender los compromisos económicos derivados de las delegaciones 
reguladas en esta ley.

2. La financiación de la delegación se ajustará al ritmo de ejecución de las actuaciones 
delegadas. Sin embargo, cuando la delegación se refiera a la realización de obras, puede 
acordarse que el pago del precio se realice de manera total y de una sola vez a su 
finalización o mediante cualquier otro mecanismo conforme a derecho que, mediante 
convenio, acuerden las partes.

3. De manera excepcional, puede acordarse que la entidad insular o local anticipe la 
financiación. En este caso, esta delegación se establecerá por convenio.

4. Con el fin de mejorar y mantener el estado de conservación, la accesibilidad y la 
eficiencia de los centros públicos, los ayuntamientos y los consejos insulares pueden 
contribuir a la financiación, la gestión y la ejecución de mejoras en las instalaciones, las 
edificaciones y los equipamientos de los centros públicos, en cooperación con la 
administración autonómica.

Artículo 48.  Cooperación con otras administraciones autonómicas.
1. La consejería podrá establecer convenios de colaboración y de cooperación 

educativa, de acuerdo con la normativa vigente y sus competencias, con las otras 
comunidades autónomas.

2. La consejería podrá promover, de acuerdo con sus competencias, la suscripción de 
convenios de colaboración y cooperación con las comunidades y los territorios que tienen 
vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears, en materia de enseñanza de la lengua 
y sobre otras cuestiones educativas de interés común.

TÍTULO III
La participación de la comunidad educativa

CAPÍTULO I
La comunidad educativa

Artículo 49.  Miembros de la comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo.
2. Forman parte de la comunidad educativa el alumnado, las familias, el profesorado, los 

diversos profesionales educativos, el personal de administración y servicios, y el voluntariado 
educativo.

3. También forman parte de la comunidad educativa la administración educativa, las 
asociaciones de alumnos, los sindicatos, las asociaciones de familias de alumnos, las 
patronales de educación, las organizaciones de titulares de centros y de las cooperativas de 
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enseñanza, los colegios profesionales, las asociaciones de docentes, los ayuntamientos y 
los consejos insulares y todo el personal y las entidades que colaboran en el proceso 
educativo.

4. Todos los miembros de la comunidad educativa coordinarán sus actuaciones de 
manera integrada con objeto de garantizar la calidad y la equidad, el respeto a los derechos 
de todos y la adecuada convivencia en los centros.

5. La administración educativa y los centros adoptarán medidas para que el conjunto de 
la comunidad educativa disponga de vías de participación activa, acceso a la información y 
mecanismos que faciliten la representación y fomenten su formación en estos ámbitos.

6. Asimismo, todos los miembros de la comunidad educativa tienen los derechos y 
deberes reconocidos en las normas básicas del Estado y en la presente ley.

Artículo 50.  Garantía del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo 

personal, profesional, intelectual, social y emocional para disfrutar de una vida saludable, en 
el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y las libertades 
fundamentales.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales, lingüísticas o personales de partida que 
presente el alumnado.

3. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Ejercerlos y cumplirlos se 
adecuará, cuando sea procedente, a su edad y a las características de las enseñanzas que 
esté cursando. Los centros educativos dispondrán todo lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y el correcto ejercicio de sus derechos y 
deberes.

4. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar cualquier 
discriminación o falta de equidad derivadas de la diversidad del alumnado, ya sea funcional, 
emocional, de género o de cualquier otro tipo.

Artículo 51.  Derechos del alumnado.
1. Son derechos y libertades del alumnado en el ámbito educativo los siguientes:
a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
c) La formación integral que respete sus capacidades y necesidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación para el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.

d) La participación efectiva en el funcionamiento y en la vida del centro.
e) La accesibilidad universal a los centros, a los materiales de estudio y a sus recursos 

con independencia de sus características y eventual diversidad funcional.
f) La utilización de la lengua de signos, así como el código de lectoescritura Braille u 

otros medios de apoyo para dificultades de aprendizaje en la enseñanza, cuando así lo 
requiera por sus circunstancias personales.

g) La orientación escolar y profesional, teniendo en consideración su personalidad y sus 
objetivos particulares.

h) El acceso y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
práctica educativa y la utilización segura de Internet en los centros docentes.

i) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, el respeto a su libertad 

de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales.
k) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 

sociedad libre e igualitaria, la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad.

l) Cualquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
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2. La administración educativa y los centros educativos garantizarán los derechos 
recogidos en la Convención sobre los derechos del niño y en la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobadas por las Naciones Unidas, y 
en los demás instrumentos de legalidad internacional vigentes en España, y la aplicación de 
los principios de interés superior del menor, de participación y de no discriminación previstos.

Artículo 52.  Deberes del alumnado.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los deberes siguientes:
a) Comprometerse responsablemente en el aprendizaje y estudiar para lograr el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar al profesorado y sus derechos, así como cumplir sus directrices y 

orientaciones.
c) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro docente.
d) Respetar las normas de convivencia y organización del centro docente, colaborando 

en la mejora de la convivencia y en el ejercicio del derecho de todo el alumnado a la 
educación.

e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una actitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad y la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) Participar responsablemente en la dinámica del centro educativo y trasladar las 

inquietudes, necesidades y propuestas de mejora a través de los órganos de participación.
j) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, lengua, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías o 
diversidad funcional, así como por cualquier otra circunstancia personal o social.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Cualquier otro deber previsto en las leyes y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 53.  Tarea de las familias.
1. Las familias tienen una tarea esencial en el ámbito escolar, y deben participar en los 

centros y corresponsabilizarse con el profesorado del proceso educativo de sus hijos.
2. La consejería, junto con las otras administraciones públicas, adoptará medidas que 

favorezcan la función educativa de las familias, las apoyen y faciliten la conciliación.

Artículo 54.  Formación y apoyo a las familias.
1. La administración educativa promoverá programas que estimulen la participación y la 

implicación de las familias y su formación. Asimismo, apoyará económicamente a las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de familias.

2. Los centros educativos favorecerán la asistencia de las familias a las reuniones y 
tutorías, así como la de sus representantes a las sesiones del consejo escolar y de los otros 
órganos de representación en que participen.

Artículo 55.  Derechos de las familias.
1. Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los derechos siguientes:
a) Que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad y equidad, 

de acuerdo con los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía, las leyes educativas y los tratados internacionales vigentes en España.

b) La elección de centro educativo de acuerdo con sus convicciones y preferencias en el 
marco de la normativa vigente.

c) Conocer las programaciones didácticas y los criterios de evaluación, así como, si se 
da el caso, las adaptaciones curriculares que se aplican a sus hijos.

d) Ser informados del proceso educativo y participar activamente, en colaboración con el 
profesorado y los centros educativos.
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e) Ser escuchados en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional 
del alumnado.

f) Recibir información completa relativa al proyecto educativo del centro y su carácter 
propio y participar en su elaboración a través del consejo escolar, así como referida a los 
servicios complementarios, a las normas de convivencia y a otros aspectos de carácter 
general.

g) Recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
h) Participar en la gestión de los centros y en la definición del proyecto educativo y 

formar parte de los órganos de gobierno y participación de acuerdo con la normativa vigente, 
así como de las comisiones de trabajo que correspondan.

i) Cualquier otro previsto en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La administración educativa establecerá los medios necesarios para que los equipos 

directivos de los centros y el profesorado se relacionen con las familias y les presten una 
atención adecuada a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará 
especialmente el intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, 
utilizando como apoyo las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 56.  Deberes de las familias.
Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los deberes siguientes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de 

la educación y asistan regularmente a clase.
e) Informar de las dificultades de aprendizaje, de socialización o de integración de sus 

hijos respecto al entorno educativo.
f) Cualquier otro previsto en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 57.  Promoción de actividades educativas, culturales y deportivas.
1. Los centros educativos y las administraciones públicas promoverán la realización de 

actividades extraescolares de carácter educativo, cultural y deportivo con objeto de facilitar y 
consolidar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, así como favorecer 
su enriquecimiento formativo.

2. La administración educativa y los ayuntamientos facilitarán la realización de 
actividades extraescolares educativas, culturales y deportivas en los centros públicos fuera 
del horario lectivo.

3. Las administraciones públicas apoyarán económicamente la realización de las 
mencionadas actividades educativas, culturales y deportivas.

4. En las condiciones que se establezcan, las administraciones públicas facilitarán la 
apertura de los centros públicos en horario no lectivo para que las entidades culturales, 
deportivas y del tercer sector del entorno puedan desarrollar actividades en beneficio de la 
comunidad educativa.

Artículo 58.  Personal docente.
1. El personal docente es el conjunto de profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo en los centros y la autoridad que se desprende. Esta 
responsabilidad incluye la transmisión de conocimientos, habilidades y valores y el 
acompañamiento educativo del alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo 
personal, así como la colaboración con la administración educativa en la detección de las 
dificultades de aprendizaje y la iniciación de los procedimientos para una intervención 
educativa adecuada.

2. Los miembros de los equipos directivos y el profesorado serán considerados autoridad 
pública, de acuerdo con la normativa básica. En los procedimientos de adopción de medidas 
correctoras en el ámbito educativo, los hechos constatados por el personal docente y los 
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miembros de los equipos directivos de los centros tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad salvo que se pruebe lo contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 
alumnos.

3. La administración educativa y los titulares de los centros promoverán los instrumentos 
y las condiciones adecuadas para el perfeccionamiento, la promoción y el desarrollo 
profesionales del personal docente.

4. El personal docente ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes y disfruta de autonomía, dentro de los límites que determinan la legislación y el 
proyecto educativo de centro.

Artículo 59.  Función docente.
1. El profesorado, como elemento clave del sistema para la mejora de la calidad de la 

educación, ejercerá su función docente con responsabilidad y profesionalidad, y tendrá como 
objetivo irrenunciable la formación integral y el pleno éxito educativo del alumnado.

2. La consejería apoyará el desarrollo de la función docente a través de medidas de 
mejora profesional, personal y salarial del profesorado para conseguir un mayor 
reconocimiento social y prestigiar su tarea. Estas medidas se negociarán con los 
representantes sindicales de los docentes.

Artículo 60.  Funciones del personal docente.
Las funciones del personal docente son las siguientes:
a) Ejercer la docencia y la evaluación de las enseñanzas, facilitar el aprendizaje y 

promover el desarrollo integral del alumnado.
b) Aplicar los principios de colaboración, de coordinación y de trabajo en equipo de 

acuerdo con el proyecto educativo del centro.
c) Colaborar en la prevención y la detección temprana de las necesidades educativas de 

apoyo específico del alumnado y aplicar las adaptaciones curriculares correspondientes, 
como también colaborar en la prevención del absentismo y el abandono escolar.

d) Contribuir a la protección de la infancia y a la identificación de situaciones de maltrato 
o desatención.

e) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias para favorecer la individualización de la enseñanza.

f) Participar en la orientación académica, psicopedagógica y profesional, en colaboración 
con los servicios o departamentos competentes.

g) Atender el desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral de todo el 
alumnado y contribuir a que las actividades del centro se realicen en un clima de respeto, de 
tolerancia y de libertad.

h) Promover el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

i) Impulsar la igualdad de género y facilitar un mejor conocimiento de los obstáculos y las 
discriminaciones que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres.

j) Participar en las actividades programadas del centro, dentro y fuera del recinto escolar, 
y en la coordinación y la dirección de las otras que le sean encomendadas, en el marco de 
sus funciones y competencias.

k) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso, 
especialmente, de las tecnologías de la información y la comunicación.

l) Participar y colaborar en la elaboración de los planes de evaluación que la 
administración educativa o los mismos centros determinen.

m) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos, y 
orientarlas para contribuir a mejorarlo.

n) Contribuir a la mejora de la práctica docente y responsabilizarse de su formación en el 
ámbito del equipo docente y de su especialidad profesional.

o) Cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 61.  Otros profesionales educativos.
1. Los centros educativos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos 

para el desarrollo de programas, para la atención psicopedagógica y social y para otras 
actuaciones educativas o la formación complementaria del alumnado.

2. Estos profesionales, de carácter no docente, dispondrán de la debida capacitación en 
función de la tarea que tengan que desarrollar y trabajarán en coordinación con el 
profesorado, bajo la supervisión del equipo directivo.

3. Las administraciones públicas, en las condiciones que se determinen, promoverán la 
incorporación de estos profesionales educativos de carácter no docente en los centros para 
el desarrollo de las funciones que se establezcan.

4. La administración educativa establecerá, entre otras, las funciones de los auxiliares 
técnicos educativos y de los educadores sociales que intervienen en los centros públicos, así 
como los requisitos y los méritos para acceder a estos puestos, previa negociación con los 
representantes de los trabajadores.

Artículo 62.  Personal de administración y servicios de los centros públicos.
1. El personal de administración y servicios ejerce sus funciones para la mejor prestación 

de los servicios educativos y de conformidad con los principios que establece esta ley y de 
acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico que le es de aplicación, bajo las directrices 
del equipo directivo.

2. El Gobierno de las Illes Balears dotará a los centros educativos de su titularidad del 
personal de administración y servicios necesario para garantizar el apoyo técnico a la 
gestión escolar.

3. El personal de administración y servicios de los centros públicos depende 
orgánicamente de la consejería competente en materia de función pública y funcionalmente 
de la consejería competente en materia de educación.

4. La administración educativa proporcionará a este personal la protección debida y 
garantizará el ejercicio de los otros derechos que le atribuye el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, promoverá que se le valore socialmente de manera adecuada.

5. El personal de administración y servicios, como miembro de la comunidad educativa, 
participará activamente en la vida del centro para la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo. La administración educativa fomentará su participación en los consejos 
escolares.

6. La administración autonómica establecerá planes de formación encaminados al 
aprendizaje permanente y a la promoción profesional, que prevean tanto la formación en 
aspectos educativos como en los relativos al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 63.  Voluntariado educativo.
Se regularán reglamentariamente las diversas figuras del voluntariado educativo, 

definiendo sus funciones y sus características, en el marco del ordenamiento jurídico 
vigente.

CAPÍTULO II
Las formas de participación de la comunidad educativa

Artículo 64.  Principio y vías de participación.
1. La participación de los diversos sectores que configuran la comunidad educativa 

constituye un principio fundamental del sistema educativo de las Illes Balears, que se basará 
en la toma de decisiones sectoriales y globales en materia de política escolar, en la 
realización de negociaciones de las condiciones sociolaborales del personal al servicio 
educativo y en el diálogo con la comunidad educativa.

2. La participación de la comunidad educativa en el seno de la consejería competente en 
materia de educación, sin perjuicio de lo que disponen otras normas reguladoras de la 
participación, se realizará a través de varias mesas específicas de los diferentes sectores de 
la comunidad educativa, entre las que se constituirán las siguientes:
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a) La Mesa Sectorial de Educación.
b) La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
c) La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores.
d) La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias.
e) La Mesa de los Docentes.
f) La Mesa del Alumnado.
3. Reglamentariamente se determinará la composición y las funciones de estas mesas.
4. En cualquier caso, los máximos órganos de participación y consulta de la comunidad 

educativa son los consejos escolares.

Artículo 65.  Participación del alumnado.
1. La administración educativa promoverá la participación efectiva del alumnado, 

directamente o a través de sus representantes y de forma adecuada a su edad, en los 
consejos escolares de los centros, en las juntas de delegados, en los consejos escolares 
municipales, en los consejos escolares insulares y en el Consejo Escolar de las Illes Balears.

2. Los centros educativos estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 
convivencia y el aprendizaje a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad y a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales.

Artículo 66.  La junta de delegados del centro.
1. Cada centro constituirá una junta de delegados donde participarán todos los 

delegados de todas las aulas del centro. La junta de delegados del centro se reunirá al 
menos una vez cada trimestre durante el curso escolar.

2. La junta de delegados del centro tendrá que ser consultada, al menos, en la 
programación de actividades complementarias, actividades lúdicas y normas de 
funcionamiento de los espacios comunes del centro.

3. En el caso de los centros de educación secundaria, además de las atribuciones 
previstas en el apartado anterior, la junta de delegados será concebida como un espacio de 
reflexión sobre el modelo de centro, como un espacio de comunicación entre el alumnado y 
el centro, además de como una herramienta para cohesionar la comunidad educativa.

Artículo 67.  Asociaciones de alumnos.
1. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de alumnos.
2. El alumnado de los centros educativos puede asociarse, de acuerdo con su edad y la 

etapa educativa que curse, en los términos previstos en las normas legales y reglamentarias 
que regulen estas asociaciones. Asimismo, puede constituir asociaciones según lo dispuesto 
por las leyes que regulan el derecho de asociación y la protección jurídica del menor.

3. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la educación y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes.

4. Los estatutos de las asociaciones de alumnos incluirán, como mínimo, las finalidades 
siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la tarea educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro docente.
d) Desarrollar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y 

del trabajo en equipo.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de alumnos deberán inscribirse en el 
registro específico que se establezca al efecto.
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Artículo 68.  Participación de las familias.
1. La administración educativa y los centros promoverán el ejercicio real y efectivo del 

derecho de las familias y, si procede, de los tutores legales, a participar en los centros y en la 
educación de sus hijos para apoyar su aprendizaje.

2. Las familias tienen el derecho a participar en el proceso educativo a través de sus 
representantes, en los términos que se determinen, en los consejos escolares de los centros, 
en los consejos escolares municipales e insulares y en el Consejo Escolar de las Illes 
Balears.

Artículo 69.  Asociaciones de familias de alumnado.
1. Las familias y los tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a ellas, de conformidad con la legislación 
básica del Estado, como instrumentos de participación activa en las actividades de los 
centros y en la educación de sus hijos.

2. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de estas 
asociaciones mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para que 
participen y estén representadas en las instituciones.

3. En el marco de su autonomía, los centros facilitarán la realización de actuaciones con 
el alumnado y las familias y sus respectivas asociaciones o federaciones que contribuyan a 
la mejora de la calidad educativa, del éxito académico y de la convivencia escolar.

4. Las asociaciones de familias de alumnado tendrán las finalidades que se establezcan 
en sus propios estatutos, entre las que deben incluirse las siguientes:

a) Asesorar a las familias en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos.
b) Promover la participación de las familias en la gestión del centro y facilitar que estén 

representadas y participen en los consejos escolares.
c) Cooperar en las actividades educativas de los centros, en el marco del proyecto 

educativo.
d) Colaborar en las actividades de formación de las familias.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de familias del alumnado deberán 
inscribirse en un registro específico.

CAPÍTULO III
Los órganos de participación

Artículo 70.  Mesa Sectorial de Educación.
1. La Mesa Sectorial de Educación de las Illes Balears es el órgano constituido en la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears para ejercer las funciones y las competencias que 
se le atribuyen legalmente según la Ley del Estatuto básico del empleado público y sin 
perjuicio de las especialidades de procedimiento que se le puedan atribuir 
reglamentariamente.

2. Forman parte de la Mesa Sectorial de Educación representantes de la consejería 
competente en materia de educación, así como representantes de las organizaciones 
sindicales que hayan obtenido el 10% o más de los representantes en las elecciones a las 
diversas juntas de personal docente no universitario de las diferentes islas.

3. Son competencias de la Mesa Sectorial de Educación la negociación colectiva de las 
condiciones de trabajo de los funcionarios docentes y todos los asuntos enumerados en la 
Ley del Estatuto básico del empleado público, siempre que se refieran o sean aplicables al 
ámbito de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes. Asimismo, también son 
competencia de la Mesa todos los asuntos que afecten directa o indirectamente a las 
condiciones sociolaborales del personal docente y es la única competente en materia de 
negociación de estas condiciones.
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Artículo 71.  Órganos de representación del personal docente público.
Los órganos de representación del personal docente público no universitario de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears son las juntas de personal docente no 
universitario de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera.

Artículo 72.  Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
1. La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada de las Illes Balears es el órgano 

autonómico de negociación entre la consejería y las entidades representativas del sector.
2. El ámbito de competencia de la Mesa se circunscribe a la negociación de las 

cuestiones relacionadas con la ejecución de los conciertos educativos, las mejoras de 
financiación de los módulos de concierto y la participación en la elaboración de instrumentos 
de ordenación, reglamentos y normas legales de ámbito autonómico que afecten al sector de 
la enseñanza privada concertada de las Illes Balears.

3. La Mesa estará formada por los representantes de la consejería competente en 
materia de educación, de los sindicatos, de las organizaciones patronales y de titulares de 
centros y de las cooperativas de enseñanza representativas del sector en las Illes Balears. 
Se elaborará un reglamento de funcionamiento.

4. La consejería apoyará a las organizaciones participantes en la Mesa para el desarrollo 
de las actividades y funciones de participación y representación institucionales que les son 
propias.

Artículo 73.  Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores.

1. La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores 
se constituirá como un órgano de participación, información y estudio de las cuestiones 
relacionadas con la mejora de los procesos educativos, el modelo de función directiva y el 
buen funcionamiento de los centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Formarán parte de la Mesa, además de representantes de la administración educativa, 
directores en representación de las asociaciones de directores de la enseñanza pública, así 
como directores de la enseñanza privada concertada en representación de las entidades 
patronales más representativas del sector, y de las cooperativas de enseñanza. También 
podrán formar parte exdirectores de centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos como personalidades de reconocido prestigio.

3. Cuando los temas a tratar afecten exclusivamente al sector de la enseñanza pública o 
al sector de la enseñanza privada concertada, se podrán constituir por separado submesas 
de diálogo con directores y representantes del sector mencionado.

4. La consejería apoyará a las asociaciones de directores legalmente constituidas para el 
desarrollo de sus actividades.

Artículo 74.  Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado.
1. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado de las Illes Balears es 

el órgano colegiado de participación y asesoramiento de las asociaciones de familias de 
alumnado a través de las federaciones y las confederaciones en las que se encuentren 
agrupadas.

2. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado es el órgano de 
participación, de consulta y de asesoramiento de las familias en todas las cuestiones que 
afecten a la educación de sus hijos.

3. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado estará formada por 
representantes de la administración educativa, de las federaciones de asociaciones de 
familias de alumnado y de las confederaciones, y por personalidades de reconocido prestigio 
en el mundo educativo designadas por consenso de la Mesa.
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Artículo 75.  Mesa de los Docentes.
1. La Mesa de los Docentes es un órgano de participación y asesoramiento del 

profesorado en lo que afecta a su tarea educativa profesional y a las cuestiones referentes a 
aspectos pedagógicos, curriculares y didácticos y a los diferentes planes de innovación 
pedagógica que promueva la consejería para la mejora de la calidad educativa.

2. Podrán participar en esta Mesa de los Docentes, en las condiciones que se 
establezcan, las asociaciones de docentes y los colegios profesionales que tengan 
competencias sobre el proceso educativo.

3. La administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida 
por la normativa básica, puede promover acuerdos con los colegios profesionales y las 
asociaciones de docentes legalmente constituidas y facilitar su participación en relación a 
actividades de innovación y de formación permanente.

Artículo 76.  Mesa del Alumnado.
1. La Mesa del Alumnado es el órgano de participación del alumnado de la enseñanza 

no universitaria en todas las cuestiones que le afecten.
2. Podrán participar en la Mesa del Alumnado, en las condiciones que se establezcan, 

las asociaciones de alumnos que estén legalmente constituidas y que sean representativas.

Artículo 77.  Consejos escolares.
1. La participación de la comunidad educativa se articula, también, y de acuerdo con la 

normativa vigente, a través de los diversos consejos escolares.
2. Los diversos consejos escolares son los siguientes:
a) Los consejos escolares de centro.
b) Los consejos escolares municipales.
c) Los consejos escolares insulares.
d) El Consejo Escolar de las Illes Balears.
3. La consejería, los consejos insulares respectivos, los ayuntamientos y los mismos 

centros los regularán en el marco de la normativa vigente y de sus competencias.
4. La composición de los consejos escolares tenderá al equilibrio entre ambos sexos en 

cumplimiento de la normativa de igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 78.  Consejo Escolar de las Illes Balears.
1. El Consejo Escolar de las Illes Balears (CEIB) es el organismo superior de 

participación y de consulta de los diversos sectores de la comunidad educativa en todas las 
cuestiones que afectan a la política educativa de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

2. La composición, las funciones y la organización del CEIB se establecerán por ley. En 
este sentido, el CEIB podrá presentar una propuesta de ley para que se tramite, en su caso, 
en forma de proyecto o de proposición de ley.

3. El CEIB funcionará en pleno y en comisiones. En todo caso, el CEIB deberá tener una 
comisión permanente.

4. El presidente del CEIB será propuesto por el mismo CEIB de acuerdo con la normativa 
aprobada respecto a esta cuestión. En todo caso, el presidente será nombrado por el 
Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de educación.

5. Los miembros del CEIB serán nombrados por el consejero competente en materia de 
educación a propuesta de las entidades que forman parte del mismo.

6. El CEIB elaborará periódicamente un informe sobre el estado del sistema educativo 
con carácter descriptivo y explicativo, y con las correspondientes recomendaciones de 
mejora.

7. El CEIB elaborará una memoria anual de sus actividades, que deberá hacerse pública.
8. El CEIB podrá solicitar, por razón de la cuestión tratada, que comparezcan, con voz y 

sin voto, representantes de entidades que tengan incidencia en materia educativa.
9. El CEIB podrá solicitar, de acuerdo con sus competencias, la presencia del consejero 

competente en materia de educación o de miembros de la misma consejería.
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Artículo 79.  Consejos escolares insulares.
1. Los consejos escolares insulares son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada isla en las cuestiones educativas y tienen como objetivo, entre 
otros, analizar la situación de necesidades educativas de su territorio y hacer las 
recomendaciones correspondientes para mejorarla.

2. Se constituirán los consejos escolares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera.

3. La composición, la estructura, las competencias y el funcionamiento de los consejos 
escolares insulares se establecerán reglamentariamente previa consulta a los consejos 
insulares. Cada consejo insular se hará cargo de la dotación de los recursos necesarios para 
su funcionamiento.

Artículo 80.  Consejos escolares municipales.
1. Los consejos escolares municipales son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada municipio en las cuestiones educativas.
2. Cada ayuntamiento podrá constituir un consejo escolar municipal. La administración 

educativa promoverá la constitución de un consejo escolar municipal en aquellos municipios 
en los que se deba crear preceptivamente. La comunidad educativa de cada municipio podrá 
participar e implicarse tanto en su funcionamiento como en sus actividades.

3. Los consejos escolares municipales tendrán la composición, la estructura, las 
competencias y el funcionamiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 81.  Consejos escolares de los centros públicos.
1. El consejo escolar del centro es el órgano de participación de la comunidad educativa 

en el gobierno del centro.
2. El consejo escolar, como máximo órgano de representación de los diferentes 

miembros de la comunidad educativa, será el principal órgano decisorio del centro.
3. Corresponde a la consejería, de acuerdo con la normativa vigente, determinar el 

número y el procedimiento de elección de los miembros del consejo escolar del centro.
4. Corresponden al consejo escolar del centro las funciones siguientes:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus modificaciones por una mayoría de dos tercios de 

sus miembros.
b) Aprobar la programación anual del centro y evaluar su desarrollo y los resultados.
c) Aprobar los acuerdos de colaboración y los convenios con entidades e instituciones, a 

propuesta de la dirección del centro.
d) Aprobar las normas de funcionamiento y organización del centro.
e) Aprobar el presupuesto del centro y la rendición de cuentas.
f) Participar de acuerdo con la normativa vigente en el cese y en la selección del director.
g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
h) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
i) Ser informado de la resolución de conflictos y de las medidas correctoras educativas a 

los alumnos y velar para que se ajusten a la normativa vigente.
j) Aprobar, si procede, la programación de actividades escolares complementarias y de 

actividades extraescolares, así como evaluar estas actividades.
k) Participar en las evaluaciones del centro y conocer la evolución del rendimiento 

escolar.
l) Proponer medidas que favorezcan la convivencia, la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la no discriminación, la prevención de la violencia de género y la resolución pacífica 
de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

m) Establecer medidas que faciliten la participación del conjunto de la comunidad 
educativa.

n) Aprobar criterios de colaboración con otros centros educativos.
o) Evaluar el propio funcionamiento del consejo escolar como órgano de participación y 

toma de decisiones.
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p) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres y de prevención de la violencia de género que se 
pueda dar en el centro.

q) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa legal.
5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno, pero se podrán constituir comisiones 

específicas. En los centros públicos es obligatoria la constitución de una comisión económica 
y una comisión permanente.

6. El órgano de participación de los centros integrados de formación profesional es el 
consejo social del centro. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 82.  Consejo escolar de los centros privados concertados.
1. Todos los centros privados concertados contarán con un consejo escolar con las 

competencias y la composición que se establecen en la normativa orgánica básica, como 
órgano en el que se ejerce la participación de docentes, familias y alumnos en la gestión y el 
control del centro, sin perjuicio que el reglamento de régimen interior prevea otros órganos 
para la participación de la comunidad educativa.

2. Uno de los representantes de las familias en el consejo escolar será designado por la 
asociación de familias de alumnado más representativa del centro.

3. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan aulas 
especializadas, también formarán parte del consejo escolar un representante del personal de 
atención educativa complementaria. Asimismo, los centros concertados que imparten 
formación profesional pueden incorporar a su consejo escolar un representante del mundo 
de la empresa, designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento que la administración educativa establezca.

4. El consejo escolar designará una persona que impulse medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y de prevención de la violencia 
de género, promoviendo los instrumentos necesarios para hacer un seguimiento de las 
posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar en el centro.

TÍTULO IV
La función pública docente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Las características de la función pública docente

Artículo 83.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que estará 

informada de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se ordenará de 
acuerdo con la normativa básica específica estatal, por lo establecido en la presente ley y 
por la normativa autonómica específica de desarrollo. En aquellas materias no reguladas por 
la normativa anterior, será de aplicación la normativa básica estatal de función pública y la 
normativa de función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El personal docente no universitario al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se clasifica en:

a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral.
3. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollen.
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c) La norma de rango legal reguladora del Estatuto básico del empleado público que le 
sea aplicable.

d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en caso de que no haya una normativa específica aplicable.

4. El personal docente de régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo que 
establece el convenio colectivo que le sea aplicable y por los preceptos de la normativa 
mencionada para el personal funcionario que así lo dispongan.

Artículo 84.  Puestos de trabajo con funciones específicas.
1. La consejería, de forma motivada, podrá establecer requisitos o perfiles específicos 

para determinados puestos de trabajo docentes.
2. La administración educativa puede adscribir maestros especializados a la educación 

secundaria obligatoria para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales, en los supuestos que se establezcan y en el marco que recoge la disposición 
adicional séptima de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o la norma que la 
sustituya.

3. Excepcionalmente, la consejería podrá encargar al personal funcionario docente el 
ejercicio de funciones en una etapa o enseñanzas diferentes de las asignadas a todos los 
efectos al cuerpo docente a que pertenece, de acuerdo con lo que, a tal efecto, se determine 
por reglamento y en el marco de la normativa básica del Estado.

4. Excepcionalmente, para determinados módulos de formación profesional, incluidas las 
enseñanzas artísticas, deportivas y técnicas, la administración educativa podrá incorporar, 
como profesores especialistas, profesionales no necesariamente titulados que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo. Esta incorporación se hará de acuerdo con la normativa que sea aplicable.

5. La administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con la normativa que se 
desarrolle, profesorado de otros países, con la misma titulación que la requerida para el 
personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para impartir otras materias 
que se desarrollen en una lengua extranjera.

6. También se podrán contratar, excepcionalmente, profesionales de otros países para 
las enseñanzas artísticas y para las enseñanzas de idiomas como profesorado especialista, 
en los términos que se prevén en la normativa básica del Estado, sin que necesariamente 
cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

7. La administración educativa podrá contratar profesores asociados y visitantes para las 
enseñanzas artísticas superiores y también incorporar eméritos, en los términos establecidos 
en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, o, en su caso, en cuanto a 
los eméritos, en los términos que se establezcan en el desarrollo del artículo 96.4 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO II
El ingreso y la provisión

Artículo 85.  Ingreso en la función pública docente.
1. El ingreso en la función pública docente como funcionario de carrera se llevará a cabo 

de conformidad con lo que establece la legislación básica del Estado, con lo que establece la 
presente ley, y con lo que, en su desarrollo, apruebe la administración educativa en el marco 
de sus competencias.

2. En cualquier caso, se deberá acreditar el conocimiento de la lengua catalana en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La administración educativa, en el marco de sus competencias, promoverá que la fase 
de prácticas para el acceso a la función pública docente permita a los nuevos docentes 
adaptarse al contexto de su trabajo y asegure la adquisición de las competencias docentes 
exigibles.

4. Asimismo, se garantizará que el personal docente que ostente la tutoría de los 
candidatos a funcionarios de carrera en la fase de prácticas cumpla los requisitos que se 
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establezcan de formación y experiencia, y disponga de las condiciones adecuadas en la 
distribución de su carga horaria que le permitan ejercer con eficacia las funciones de 
asesoramiento y evaluación que le son propias.

Artículo 86.  Personal funcionario interino.
1. La selección del personal funcionario interino docente se hará por medio de 

convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. Se determinarán reglamentariamente los requisitos y los procedimientos de acceso, la 

duración del nombramiento, el periodo de prácticas tuteladas y los criterios de ordenación en 
la bolsa de trabajo. En la oferta de plazas se incluirá, en su caso, la información de las 
plazas con perfil específico vinculado al proyecto educativo de centro.

Artículo 87.  Provisión de puestos de trabajo docente mediante concurso.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros públicos, las zonas y los servicios 

educativos se proveerán por profesorado funcionario de carrera mediante concursos de 
traslados ordinarios o específicos. En cualquier caso, los concursos de provisión se harán 
por medio de convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, y pueden ser generales y específicos.

2. Los concursos generales son el procedimiento ordinario de provisión de plazas o 
puestos de trabajo docentes vacantes.

Artículo 88.  Provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios.
1. La consejería, de manera motivada y por necesidades del servicio o funcionales, 

puede trasladar, en comisión de servicios, a los funcionarios de carrera docentes a puestos 
de trabajo a otros centros o servicios educativos diferentes del centro donde obtuvieron 
plaza por concurso, dando prioridad a la voluntariedad de los traslados si implican cambio de 
residencia.

2. La consejería podrá hacer convocatorias para ocupar puestos en comisión de 
servicios entre los funcionarios de carrera. Las convocatorias, que respetarán los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, determinarán, al menos, los requisitos, las 
circunstancias, los méritos y las condiciones para solicitarlas y establecerán las prioridades 
para otorgarlas.

3. La adjudicación de una comisión de servicios o de una atribución temporal de 
funciones supone la reserva del puesto de trabajo de origen.

4. El personal docente funcionario de carrera podrá acceder a los puestos de trabajo de 
la administración autonómica que se determinen. En todo caso, tendrá las mismas garantías 
que las establecidas con carácter general en la normativa de función pública para los casos 
de remoción y cese.

Artículo 89.  Comisiones para la dotación de plazas con perfil educativo.
1. La administración educativa, a propuesta del consejo escolar del centro y de acuerdo 

con el procedimiento y las condiciones que se establezcan, podrá determinar a qué puestos 
de la plantilla docente se otorga un perfil específico, para garantizar la continuidad del 
proyecto educativo.

2. La consejería convocará comisiones de servicios específicas para la provisión de 
plazas vacantes para el profesorado catalogadas con un perfil vinculado al proyecto 
educativo de centro. En cualquier caso, estas convocatorias se deberán hacer bajo los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Estas convocatorias deberán ir destinadas a cubrir puestos de trabajo docentes que 
requieren técnicas, responsabilidades o condiciones de ocupación específicas de acuerdo 
con el proyecto educativo del centro, siempre que el centro haya definido sus perfiles de 
acuerdo con la regulación hecha por la administración educativa. En estas convocatorias se 
determinarán los requisitos y los méritos evaluables según el perfil educativo y se podrá 
exigir la elaboración de memorias.
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Artículo 90.  Comisiones para el personal docente con funciones de asesor técnico docente.
1. La administración educativa, además de los puestos de trabajo catalogados para 

personal funcionario de los cuerpos y las escalas de los servicios generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que forman parte de su 
relación de puestos de trabajo (RPT), también podrá tener incorporados, con carácter 
temporal y voluntario, funcionarios de los cuerpos docentes no universitarios a los que se 
asignarán funciones que implicarán llevar a cabo tareas de apoyo y asesoramiento en 
aspectos y asuntos directamente relacionados con los servicios educativos.

2. La consejería establecerá los criterios y las pautas de actuación para adjudicar las 
comisiones del personal docente con funciones de asesor técnico docente (ATD) en la 
administración educativa. Estas comisiones se asignarán a personal funcionario de carrera 
de los cuerpos docentes no universitarios. Sólo en casos excepcionales y debidamente 
motivados se podrán asignar a personal docente interino.

3. Los asesores técnicos docentes tendrán el mismo horario que el personal de 
administración y servicios de la consejería. También disfrutarán de las mismas vacaciones y 
licencias y se ajustarán al mismo control horario.

CAPÍTULO III
El reconocimiento de la función pública docente

Artículo 91.  Jornada de trabajo.
1. La consejería regulará la jornada de trabajo del profesorado, la dedicación a las 

actividades escolares y su distribución horaria, así como la participación en actividades 
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y las propias competencias.

2. La jornada de trabajo ordinaria podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 
una jornada de trabajo a tiempo parcial serán proporcionales a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. Al personal docente no universitario le serán de aplicación los permisos regulados en 
el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real 
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4. El personal docente no universitario tiene derecho a un mes de vacaciones dentro del 
año natural, que se disfrutará normalmente el mes de agosto. Los días o periodos no lectivos 
del resto de meses no tendrán la consideración de vacaciones y el personal docente está a 
disposición de la administración educativa.

Artículo 92.  Carrera docente.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, establecerá un 

sistema de carrera docente para el personal de la función pública vinculada a la evaluación 
de su cumplimiento profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de 
su alumnado, las actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La consejería favorecerá el acceso y la permanencia del profesorado, sea de carrera o 
interino, en los centros que deban adoptar medidas singulares derivadas de las necesidades 
del alumnado y de las características del entorno, y que puedan estar sujetos eventualmente 
a un elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que se puedan arbitrar, la administración educativa hará prevalecer, 
como mérito específico, el ejercicio continuado en puestos de trabajo de estos centros, tanto 
en los concursos de traslado que le corresponda organizar, como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.

3. La administración educativa facilitará y promoverá entre el personal docente el 
desarrollo de proyectos que fomenten la innovación educativa.

Artículo 93.  Sistema retributivo.
El sistema retributivo de los funcionarios docentes y del personal laboral docente se 

establecerá por medio de una disposición de rango legal, en el marco de la normativa básica 
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del Estado, de la normativa aplicable de la función pública de la administración autonómica y 
de las disposiciones de esta ley.

Artículo 94.  Licencias y ayudas.
1. La consejería podrá convocar licencias para el profesorado, retribuidas y no 

retribuidas, con objeto de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación en el ámbito educativo. Estas licencias, en el supuesto del 
profesorado de formación profesional, podrán consistir, además, en estancias en empresas e 
instituciones para posibilitar la actualización científica y tecnológica.

2. La consejería podrá otorgar ayudas para la realización de actividades por parte del 
profesorado que contribuyan a su formación y promoción profesional.

Artículo 95.  Premios.
La consejería establecerá las bases reguladoras de premios que reconozcan la 

excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los centros 
educativos de las Illes Balears.

Artículo 96.  Seguridad y salud en el trabajo.
La administración educativa adoptará medidas destinadas a promover el bienestar y la 

mejora de la salud laboral del personal de los centros educativos y de los servicios de apoyo 
a la enseñanza y promoverá actividades formativas específicamente orientadas a 
perfeccionar los niveles de prevención y de protección en los centros.

Artículo 97.  Medidas de apoyo y protección de la función pública docente.
1. La administración educativa dispensará al profesorado la protección debida, 

garantizará el ejercicio de sus derechos y promoverá que sea valorado socialmente.
2. El profesorado de los centros públicos tendrá derecho a la asistencia jurídica y a la 

cobertura de la responsabilidad civil respecto a los hechos relacionados directamente con su 
ejercicio legítimo de las funciones profesionales.

3. La consejería pondrá inmediatamente en conocimiento de la Fiscalía y la autoridad 
judicial competente los hechos que, en detrimento de la integridad o la dignidad del 
profesorado, puedan constituir infracción penal, al efecto que se deduzcan las 
responsabilidades procedentes.

4. La consejería velará por la mejora de las condiciones de trabajo y adoptará acciones 
para facilitar la conciliación del ejercicio profesional y la vida familiar del profesorado de los 
centros públicos.

5. Asimismo, se adoptarán las medidas que sean necesarias para garantizar la igualdad 
de oportunidades y la protección de las personas en situación vulnerable y de las víctimas de 
la violencia de género o terrorista. Con esta finalidad, se elaborarán los protocolos 
correspondientes.

6. Con el fin de favorecer la formación permanente, de conformidad con la legislación 
básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y a los museos 
dependientes de los poderes públicos de las Illes Balears.

7. La consejería promoverá convenios con la Universidad de las Illes Balears con objeto 
de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios del profesorado de los 
cuerpos docentes a que se refiere esta ley.

CAPÍTULO IV
El Registro General del Personal Docente y el reconocimiento de competencias

Artículo 98.  Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears.
1. El Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears, órgano 

administrativo adscrito a la dirección general competente en materia de personal docente, 
tiene atribuidas las competencias de inscripción del personal docente no universitario al 
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servicio de la administración autonómica y de anotación de todos los actos que afectan la 
vida administrativa de este personal, así como las de gestión, mantenimiento y actualización 
de las relaciones de puestos de trabajo.

2. La organización y el funcionamiento del Registro General del Personal Docente no 
Universitario de las Illes Balears y los datos que tienen que constar se establecerán por 
decreto del Consejo de Gobierno.

3. Los miembros del personal docente tienen derecho a acceder libremente a sus 
expedientes individuales y a los datos relativos a su vida administrativa que figuran inscritas, 
así como a obtener los certificados correspondientes.

Artículo 99.  Reconocimiento de competencias.
1. En materia de función pública docente, corresponden al Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears las competencias que le sean atribuidas en la legislación general de la 
comunidad autónoma.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de educación tendrá las 
atribuciones siguientes:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de la que corresponde al 
Consejo de Gobierno.

b) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo 
del personal docente no universitario.

c) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de la jornada y del horario de 
trabajo y la adopción de acuerdos en materia de función pública docente.

d) Establecer, si procede, los perfiles lingüísticos y otros exigibles para el ejercicio de 
determinados puestos de trabajo en la función pública docente.

e) Proponer al Consejo de Gobierno la oferta pública de empleo del personal docente no 
universitario.

f) Impulsar las políticas de formación permanente del profesorado.
g) Resolver sobre las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
h) Dictar órdenes de servicio, instrucciones y circulares en materia de personal docente 

no universitario.
i) Convocar y resolver los procedimientos de selección del personal docente no 

universitario y nombrar a los miembros de los órganos de selección.
j) Nombrar y hacer cesar al personal docente funcionario en prácticas e interino y 

formalizar los contratos de trabajo del personal laboral.
k) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo 

del personal docente no universitario, establecer las bases y nombrar a los miembros de los 
órganos de valoración.

l) Convocar y resolver las comisiones de servicios del personal docente no universitario 
en el ámbito de la administración autonómica.

m) Autorizar las comisiones de servicios del personal docente no universitario de la 
administración autonómica en otras administraciones públicas o en entidades de derecho 
público, a propuesta de los organismos afectados.

n) Resolver las solicitudes de autorización y reconocimiento de compatibilidad del 
personal docente no universitario al servicio de la administración autonómica.

o) Vigilar el cumplimiento de las normas de aplicación general y ejercer la inspección en 
materia de personal docente no universitario.

p) Iniciar y resolver los procedimientos disciplinarios del personal funcionario docente no 
universitario por faltas graves o muy graves, excepto cuando impliquen separación del 
servicio.

q) Ejercer la facultad disciplinaria en relación con el personal laboral docente y acordar la 
extinción de los contratos de trabajo de este personal.

r) Preparar los proyectos de ley y las disposiciones reglamentarias en materia de función 
pública docente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando corresponda.

s) Otorgar los premios, las recompensas y las distinciones que se determinen 
reglamentariamente.
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t) Cualquier otra competencia que, en materia de función pública docente no 
universitaria, le atribuya la normativa vigente y, en general, las que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos.

TÍTULO V
Los centros educativos

CAPÍTULO I
La red de centros educativos de las Illes Balears

Artículo 100.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos los 

centros cuyo titular es una administración pública. Son centros privados los centros cuyo 
titular es una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.

2. Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en el 
Registro de centros, dependiente de la administración educativa, que trasladará los asientos 
registrales al ministerio competente en materia de educación. Los centros no podrán emplear 
identificaciones diferentes a las que figuran en la correspondiente inscripción registral.

3. Todos los centros docentes deben reunir unos requisitos mínimos para impartir las 
enseñanzas con garantía de calidad. El Estado, a través de su normativa básica, y el 
Gobierno de las Illes Balears, mediante reglamento, establecerán los requisitos mínimos. 
Estos se tienen que referir, en todo caso, a la titulación académica del profesorado, la 
relación numérica alumnado/profesorado, las instalaciones docentes y deportivas y el 
número de plazas escolares. El Gobierno de las Illes Balears, si es necesario y en uso de 
sus competencias, podrá incorporar requisitos propios para los centros que imparten 
enseñanzas que prevé esta ley.

Artículo 101.  Recursos y apoyo a los centros educativos.
1. Los centros educativos estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 

materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación.

2. La administración educativa apoyará y asignará, en caso de que sean necesarias, 
mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados 
que estén situados en zonas económicas, sociales o culturales desfavorecidas o que 
escolaricen alumnado con una determinada problemática social, alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, alumnado procedente de otros países y alumnado que 
presenta una elevada movilidad u otras circunstancias sobrevenidas. Estas dotaciones 
adicionales irán encaminadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje y los 
resultados educativos de forma continuada, estarán vinculadas a la acreditación de 
proyectos educativos innovadores que promuevan la equidad educativa, y estarán 
condicionadas a la rendición de cuentas y la justificación de la adecuada optimización de 
estos recursos.

3. Se podrán establecer compromisos con los centros que, en el uso de su autonomía y 
basándose en el análisis de sus evaluaciones internas y externas, adopten decisiones o 
proyectos que sean valorados de especial interés por el contexto socioeconómico del centro, 
para su currículum o para su organización. En cualquier caso, se hará un seguimiento y una 
valoración de los resultados obtenidos.

4. En las condiciones que se determinen, se favorecerán las iniciativas de desarrollo de 
proyectos de innovación educativa y curricular que tengan el objetivo de estimular la 
capacidad de aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar y el 
nivel óptimo de aprendizaje de todo el alumnado, la mejora de la actividad educativa y el 
desarrollo del proyecto educativo de los centros.
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Artículo 102.  Creación de centros.
1. La creación, la supresión y la transformación de centros públicos corresponde al 

Gobierno de las Illes Balears, que establecerá los tipos de enseñanzas que se desarrollen en 
dichos centros.

2. La creación, la supresión y la transformación de centros privados se someterá a la 
autorización administrativa correspondiente.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá una red de centros públicos suficiente para 
cubrir la demanda de la población escolar de las Illes Balears.

Artículo 103.  Principio de autorización administrativa.
1. La administración educativa asegurará que todos los centros docentes reúnen las 

condiciones y los requisitos mínimos establecidos en la legislación vigente.
2. Los centros privados de las Illes Balears, incluidos los centros extranjeros, que 

imparten enseñanzas de régimen general o de régimen especial se someterán al principio de 
autorización administrativa establecido en esta ley y en el artículo 23 de la Ley orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

3. Los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un 
título con validez académica estarán sometidos a las normas del derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualquier otra que pueda conducir a error o confusión con estas.

Artículo 104.  Planificación de las infraestructuras educativas públicas.
1. La administración educativa llevará a cabo la planificación de las infraestructuras 

educativas públicas para garantizar, por un lado, que los centros educativos se encuentran 
en las mejores condiciones y, por el otro, para dar respuesta a las necesidades sociales de 
escolarización, a la diversificación de la oferta formativa y a las demandas de las familias, 
con una dotación de plazas escolares públicas suficientes. La distribución de los centros 
educativos incluirá el criterio de equilibrio entre demografía y territorio. Esta planificación 
tendrá en cuenta la valoración de la comunidad educativa a través de los consejos escolares 
insulares.

2. La planificación de las infraestructuras educativas se llevará a cabo, previos los 
estudios demográficos y de necesidades de las diversas zonas, por medio de la elaboración 
de los planes de infraestructuras a medio plazo, revisables cada dos años, que contendrán la 
memoria económica y la previsión de financiación, después de haber llevado a cabo los 
estudios demográficos y de necesidades.

3. La arquitectura de los nuevos centros educativos públicos contará con asesoramiento 
pedagógico y posibilitará la implantación de nuevas propuestas metodológicas y nuevas 
formas de organización, orientadas a la mejora de los procesos educativos en aplicación de 
los principios de autonomía pedagógica y organizativa de los centros educativos.

4. Se incluirá en los planes de infraestructuras la previsión de las reformas necesarias en 
los centros educativos existentes que lo requieren para la adecuación y la mejora de las 
instalaciones y para posibilitar la implantación de nuevas metodologías y nuevas formas de 
organización.

5. El diseño de las infraestructuras educativas velará por introducir los criterios de 
sostenibilidad en relación con el aprovechamiento de la energía solar, la eficiencia 
energética, el ahorro de agua, la movilidad sostenible y la gestión de residuos.

Artículo 105.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
Los municipios pondrán a disposición de la administración educativa los terrenos 

necesarios para construir los centros educativos públicos de educación infantil y primaria, y 
cederán los terrenos necesarios para la construcción de los centros educativos públicos de 
educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.
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Artículo 106.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que se puedan establecer, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a los centros 
educativos públicos de segundo ciclo de educación infantil y primaria de titularidad municipal, 
corresponden al municipio donde se encuentran situados. No obstante, la consejería es 
competente en las obras y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de 
estos centros educativos.

2. La consejería asumirá la parte de los gastos correspondientes si por necesidades de 
escolarización se tienen que destinar los edificios a que hace referencia el apartado anterior 
a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, se establecerá el convenio de colaboración correspondiente.

Artículo 107.  Tipología de centros públicos.
1. La consejería establecerá los criterios para determinar la tipología de los centros 

docentes públicos no universitarios y la asignación de equipos directivos.
2. Los centros docentes públicos no universitarios de las Illes Balears pueden adoptar 

alguna de las tipologías siguientes, en función de los estudios que tengan autorizados:
a) Centros de educación especial (CEE).
b) Escuelas infantiles (EI)
c) Colegios de educación primaria (CP)
d) Colegios de educación infantil y primaria (CEIP).
e) Colegios de educación infantil y primaria integrados con enseñanzas elementales de 

música (CEIPIEEM).
f) Colegios de educación infantil y primaria integrados con educación secundaria 

obligatoria (CEIPIESO).
g) Institutos de educación secundaria (IES).
h) Escuelas de arte (EA).
i) Centros de educación de personas adultas (CEPA).
j) Conservatorios profesionales de música y danza (CMD).
k) Escuelas oficiales de idiomas (EOI).
l) Institutos de formación profesional (IFP).
m) Centros integrados de formación profesional (CIFP).
n) Conservatorios superiores de música y danza.
o) Escuelas superiores de diseño y artes escénicas.
3. La consejería podrá crear nuevas tipologías de centros docentes públicos no 

universitarios y establecerá criterios específicos para cada tipología de centro.
4. La consejería podrá resolver, previa consulta a los consejos escolares afectados, la 

reconversión de centros de una tipología determinada en otra, y autorizar los estudios 
correspondientes.

5. La administración educativa promoverá la creación o la reconversión de centros ya 
existentes en colegios integrados de educación infantil y primaria con educación secundaria 
obligatoria (CEIPIESO), para favorecer la coordinación entre los docentes de las etapas de 
enseñanza obligatoria y un mayor acompañamiento a los alumnos en la transición entre 
etapas educativas.

6. En relación con los estudios artísticos superiores, la consejería podrá promover que 
estos estudios, atendiendo a sus características, se puedan llevar a cabo mediante entes 
instrumentales de gestión previstos legalmente y que el personal docente se pueda contratar 
mediante contratos laborales.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1554 –



CAPÍTULO II
La escolarización equitativa

Artículo 108.  Igualdad de oportunidades y equidad en la escolarización.
1. La consejería garantizará la gratuidad efectiva de las enseñanzas, en los términos 

establecidos en la normativa básica del Estado.
2. En la admisión de alumnado no se podrán establecer criterios discriminatorios por 

razones de nacimiento, raza, género, diversidad funcional, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

3. El proceso de escolarización en centros educativos sostenidos con fondos públicos se 
regirá por un principio de equilibrio que conjugue criterios de equidad y de proximidad y haga 
posible, a la vez, el derecho a elegir un proyecto educativo singular.

4. En el caso de admisión en el primer ciclo de educación infantil en los centros públicos 
y en los centros privados concertados, la administración educativa debe establecer los 
mismos principios y criterios de admisión que para el resto de tramos educativos y velar para 
que los niños en situación vulnerable tengan acceso a las plazas ofrecidas.

Artículo 109.  Derecho de escolarización.
1. Todo el alumnado tendrá derecho a una plaza escolar en centros sostenidos con 

fondos públicos, en las etapas y los niveles obligatorios que constituyen la enseñanza 
básica, así como en el segundo ciclo de educación infantil.

2. El régimen de admisión del alumnado en los centros docentes se fundamenta en el 
derecho a la libre elección de centro por parte de las familias o los tutores legales, o por 
parte de los alumnos en caso de que sean mayores de edad.

3. En la programación de la oferta educativa se tendrán en cuenta las necesidades 
sociales de la escolarización, las demandas de las familias y las consignaciones 
presupuestarias existentes, y se atenderán los principios de eficiencia y economía en el uso 
de los recursos públicos.

4. La regulación del proceso de elección de centro constituye un elemento fundamental 
para asegurar la igualdad de oportunidades y garantiza las mismas condiciones para todas 
las familias en los diferentes momentos o contextos de escolarización. La administración 
educativa velará para hacer efectivo este derecho mediante la programación general de la 
enseñanza y la oferta anual de plazas escolares, que garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 
entre los centros escolares sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de un mismo 
municipio, área o zona de escolarización.

5. La matriculación de alumnado en un centro público o privado concertado supone 
respetar el proyecto educativo del centro y, si procede, su carácter propio, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos al alumnado y a sus familias en las leyes.

6. Una vez matriculado un alumno en un centro sostenido con fondos públicos, quedará 
garantizada su permanencia siempre que sea el mismo régimen económico hasta el final de 
la enseñanza obligatoria y, si existe oferta, del bachillerato, salvo que se produzca un cambio 
de centro voluntario o por la aplicación de algún supuesto previsto en la normativa sobre 
derechos y deberes del alumnado.

7. La consejería llevará a cabo la escolarización inmediata o, si procede, el cambio 
inmediato de centro, de los alumnos que se vean afectados por actos de violencia de género 
o acoso escolar y así lo soliciten.

Artículo 110.  Procesos de escolarización.
1. En caso de que sea pertinente para un mejor equilibrio en la escolarización, la 

consejería podrá crear oficinas de escolarización territoriales para la gestión de la 
información, el acompañamiento y la tramitación de solicitudes.

2. Los centros docentes facilitarán al padre, la madre o al tutor, o al alumno en el 
supuesto de que sea mayor de edad, información objetiva y completa sobre su proyecto 
educativo, incluyendo, si es el caso, su carácter propio. Asimismo, informarán sobre el 
régimen legal de las aportaciones económicas, especialmente de su carácter voluntario y no 
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asociado a la escolarización, así como del número de vacantes de que dispone y de las que 
se vayan generando hasta el inicio del curso.

3. En las condiciones que se establezcan y sin perjuicio de las competencias que les son 
propias, las administraciones pueden constituir comisiones de escolarización, que deben 
actuar como órganos de garantía de admisión en los procesos de adscripción y de admisión 
de alumnos, las cuales deben estar integradas por representantes de la administración 
educativa, de la administración local, de los centros educativos públicos y de los privados 
concertados, y de las familias o tutores.

Artículo 111.  Escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión, y asegurará la no discriminación y la igualdad efectiva de 
acceso al sistema educativo, así como la permanencia en este.

2. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se escolarizarán 
preferentemente en los centros ordinarios con los recursos humanos y materiales necesarios 
y, excepcionalmente, en unidades educativas especiales en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad de escolarización combinada, con el fin de garantizar 
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

3. La escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo en 
centros ordinarios o centros de educación especial requerirá un informe de los servicios de 
orientación, de la Inspección Educativa y de otros organismos específicos. En cualquier caso 
la escolarización requerirá la conformidad de las familias o de los representantes legales de 
los alumnos.

Artículo 112.  Escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

1. Se garantizará la escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Para garantizar este objetivo, la administración promoverá 
acuerdos de escolarización equilibrada de ámbito municipal con la participación de las 
diferentes administraciones y representantes de la comunidad educativa, y podrá llevar a 
cabo una reserva de plazas escolares para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo hasta el inicio del curso escolar.

2. En el caso de centros con una ratio elevada de alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, la administración dotará al centro de medidas o recursos 
humanos y materiales suficientes, equilibrados y revisables a lo largo del curso escolar, y 
puede limitar la escolarización fuera de plazo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

3. Se considerarán necesidades específicas de apoyo educativo las que afectan al 
alumnado con necesidades educativas especiales, especialmente las asociadas a movilidad 
reducida, diversidad intelectual o sensorial, trastornos del espectro autista, trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos graves de conducta, trastornos 
mentales o enfermedades degenerativas graves y minoritarias; alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje; alumnado de altas capacidades intelectuales; alumnado con 
condiciones personales o historia escolar con un desfase curricular significativo; alumnado 
de incorporación tardía dentro del sistema educativo; alumnado con desconocimiento de las 
dos lenguas oficiales; alumnado con necesidades educativas derivadas de situaciones 
socioeconómicas y socioculturales desfavorecidas o con riesgo de abandono escolar; y otras 
situaciones reconocidas por la normativa.

4. A los efectos de aplicar el criterio de proximidad domiciliaria y velar por la 
escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la 
consejería, con la consulta previa a los consejos escolares insulares y, si procede, a los 
consejos escolares municipales, puede definir zonas escolares.

5. La administración educativa podrá colaborar con otras administraciones o entidades 
públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, una mejor 
incorporación del alumnado al centro educativo, la promoción del éxito educativo y la 
prevención del abandono escolar temprano.
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CAPÍTULO III
La autonomía de los centros

Artículo 113.  Autonomía de los centros.
1. El desarrollo de la autonomía de los centros educativos por medio de la planificación 

estratégica, la corresponsabilidad y la cooperación entre la consejería, los centros, la 
administración local y los agentes de la comunidad educativa constituirá un elemento clave 
para mejorar el sistema educativo e implicará que los centros educativos puedan establecer 
el modelo organizativo, pedagógico y de gestión que se adapte a su proyecto educativo y a 
su entorno con el objetivo de mejorar los aprendizajes de todo el alumnado.

2. En el desarrollo de la autonomía de los centros, la consejería fijará las competencias 
que el alumnado tiene que lograr en cada etapa educativa, generará los mecanismos para 
evaluar los resultados del alumnado y de los centros, y apoyará los procesos de mejora.

3. La consejería adoptará las medidas necesarias para posibilitar el ejercicio efectivo de 
la autonomía de los centros y garantizará el apoyo necesario.

4. Los centros educativos deberán rendir cuentas a la comunidad educativa y a la 
administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de su autonomía, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 114.  Autonomía de los centros educativos públicos.
1. Los centros educativos públicos disponen de autonomía pedagógica, de gestión del 

personal del centro, de los recursos materiales y económicos y de organización, como 
instrumento para dar respuesta a las necesidades y a la diversidad del alumnado, y para 
contribuir a garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades, y la calidad de la educación 
en los términos recogidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

2. En el ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 
pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para lograrlos, organizar el centro, 
determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el proyecto 
educativo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 115.  Principios y características de la autonomía de los centros.
1. La autonomía de los centros debe suponer una descentralización sujeta a lo 

establecido en el proyecto educativo del centro y a la evaluación del logro de los objetivos 
que se planteen, en los términos que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta 
ley, para garantizar los principios de equidad, igualdad de oportunidades, accesibilidad 
universal, profesionalidad y participación de la comunidad educativa dentro de un sistema 
inclusivo que no excluya a ningún alumno.

2. La autonomía de los centros debe permitir orientar su funcionamiento dirigido al 
fomento de comunidades de aprendizaje y del trabajo en equipo basado en la colaboración, 
con autonomía suficiente para crear las condiciones necesarias para un buen desarrollo 
personal y un óptimo rendimiento académico del alumnado en un entorno inclusivo.

3. Para el desarrollo de la autonomía de los centros, la administración educativa facilitará 
que los centros educativos dispongan de un liderazgo compartido y distribuido que fomente 
procesos de mejora continuados y sostenibles y que favorezca el desarrollo profesional de 
los docentes.

Artículo 116.  Autonomía pedagógica.
1. Cada centro educativo, a partir de las características del centro, del alumnado y de su 

entorno, y del currículum básico fijado por la administración educativa y definido en términos 
competenciales, adaptará su proyecto educativo de centro teniendo en cuenta criterios de 
atención a la diversidad, de equidad, de excelencia y de inclusión del alumnado.

2. Los centros completarán y desarrollarán el currículum de las diferentes etapas y 
ciclos, concretarán los criterios de evaluación, incorporarán objetivos curriculares 
adicionales, integrarán las materias en ámbitos en la enseñanza básica, distribuirán de forma 
flexible los horarios, los espacios y los agrupamientos del alumnado y desarrollarán 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1557 –



proyectos y metodologías didácticas propias, para adaptar el currículum a los objetivos 
establecidos en su proyecto educativo, en las leyes educativas y en los reglamentos que las 
desarrollan, con la supervisión y el asesoramiento del Departamento de Inspección 
Educativa y de los otros servicios de la consejería. A este efecto los centros podrán disponer 
del máximo de autonomía pedagógica posible que permita la normativa aplicable.

3. Las concreciones mencionadas en el apartado anterior se incorporarán al proyecto 
educativo y se revisarán periódicamente a partir de los resultados y las valoraciones de las 
evaluaciones internas y externas.

4. La autonomía pedagógica no podrá suponer en ninguno caso discriminación ni en la 
admisión de alumnos ni en las posibilidades reales de permanencia de aquellos que 
presenten dificultades de aprendizaje.

5. Corresponde a la dirección del centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía 
pedagógica con el apoyo del claustro y del consejo escolar del centro.

Artículo 117.  Autonomía organizativa.
1. Los centros educativos podrán dotarse de una estructura propia de gobierno, 

organización, coordinación y participación de los diferentes agentes de la comunidad 
educativa, orientada al desarrollo de su proyecto educativo, en el marco general que 
establezca la administración educativa. La estructura organizativa propia determinará las 
competencias y la composición de los órganos de gobierno y de coordinación.

2. Los centros educativos podrán reorganizar los espacios, el tiempo dedicado a cada 
materia y la coordinación y la organización del profesorado con el objetivo de garantizar el 
derecho a una educación inclusiva y conseguir el éxito educativo de todos los alumnos en la 
aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, en el marco 
general que establezca la administración educativa.

3. En las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros se velará 
por un uso óptimo de los recursos y se aplicará una gestión descentralizada, flexible, con 
participación de la comunidad educativa y con corresponsabilidad de las familias en el 
proceso educativo y en la gestión de los centros.

4. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno y participación, impulsar y adoptar medidas para 
mejorar la estructura organizativa del centro, con el objetivo de mejorar la atención educativa 
de todo el alumnado, en el marco de las disposiciones reglamentarias aplicables.

5. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular de cada 
centro adoptar las decisiones sobre la estructura organizativa del centro, y corresponde al 
consejo escolar, a propuesta del titular del centro, informar del reglamento de régimen 
interior del centro.

Artículo 118.  Autonomía de gestión.
1. La autonomía de gestión se orientará a favorecer el desarrollo del proyecto educativo 

del centro con el apoyo y el acompañamiento de la administración educativa, y contribuirá a 
lograr los objetivos pedagógicos del centro, aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
inclusión, descentralización, participación y compromiso de la comunidad educativa.

2. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 
la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:

a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 
administración y servicios.

b) La adquisición y la contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y el uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y la mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria y enseñanzas de régimen especial.
e) La obtención o la aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 

adicionales con los límites que se establezcan.
f) El cumplimiento de la normativa vigente.
3. El director dirigirá y gestionará al personal del centro de una manera orientada a 

garantizar el cumplimiento de sus funciones. El ejercicio de esta función comporta:
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a) Proponer el nombramiento y la destitución de los otros órganos unipersonales de 
dirección y nombrar y destituir los órganos unipersonales de coordinación y asignarles 
responsabilidades específicas, con comunicación previa al claustro y al consejo escolar, y 
siempre de acuerdo con el marco reglamentario y las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

b) Asignar al profesorado del centro otras responsabilidades de gestión y de 
coordinación docente, además de las funciones de tutoría y de docencia que sean 
requeridas para la aplicación del proyecto educativo y que sean adecuadas a su preparación 
y experiencia.

c) Promover la participación del profesorado en actividades de formación permanente y 
de actualización de sus capacidades profesionales y colectivas, en función de las 
necesidades y orientaciones fijadas en el plan de formación derivado del proyecto educativo 
de centro.

d) Participar en las comisiones de observación y de evaluación formativa de la práctica 
docente establecidas en el proyecto educativo de centro.

e) Favorecer e impulsar la coordinación del profesorado, de forma que se garantice el 
logro de los objetivos fijados en el proyecto educativo de centro.

4. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos pueden 
proponer requisitos de titulación y capacitación profesional respecto a determinados puestos 
de trabajo del centro de acuerdo con las condiciones que establezca la administración 
educativa.

5. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin ninguna otra restricción que las establecidas con carácter general por la 
legislación educativa y laboral y las que derivan de las finalidades y los principios que rigen 
el sistema educativo.

Artículo 119.  Apertura de los centros públicos fuera del horario lectivo.
Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los entes locales 

correspondientes, podrán aprobar planes de apertura de centros más allá del horario lectivo, 
tanto para la utilización de sus instalaciones como para la formación permanente de las 
familias o de la comunidad en general. En este sentido, los centros podrán establecer 
acuerdos con asociaciones sin ánimo de lucro para autorizarles el uso de las instalaciones 
del centro más allá del horario escolar.

CAPÍTULO IV
El proyecto educativo

Artículo 120.  Proyecto educativo del centro.
1. El proyecto educativo de centro (PEC) es la máxima expresión de la autonomía del 

centro, y recogerá la identidad del centro y su carácter propio, si procede; especificará y 
contribuirá a la consecución de los objetivos educativos de las distintas etapas; orientará la 
actividad del centro y le dará sentido con el fin de que el alumnado logre las competencias 
básicas, el éxito educativo y su desarrollo integral; y promoverá la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la atención educativa a todo el alumnado.

2. Todos los centros educativos dispondrán de un proyecto educativo actualizado y 
adaptado a su realidad, que estará a disposición de todos los miembros de la comunidad 
educativa y del público en general, de forma que sea un documento público y accesible, 
preferiblemente en formato digital y en línea.

3. El proyecto educativo se adaptará al contexto del entorno social y económico del 
centro y contribuirá a impulsar la colaboración entre los diversos sectores de la comunidad 
educativa y su entorno social. Los centros públicos que se ubiquen en municipios que 
dispongan de un proyecto educativo de ciudad deberán tenerlo en cuenta para la 
elaboración del proyecto educativo de centro.

4. El PEC tendrá un enfoque competencial y se puede organizar a través de proyectos 
interdisciplinarios y también entre etapas.
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5. El PEC garantizará un modelo inclusivo que asegure el acceso, la participación, el 
aprendizaje y el desarrollo de todo el alumnado.

6. Los centros integrados de formación profesional elaborarán un proyecto funcional de 
centro que constituya el instrumento fundamental para la organización y la planificación del 
centro y aplicarán un modelo de mejora continuada y de excelencia de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente.

Artículo 121.  Elaboración, aprobación y difusión del PEC.
1. En los centros públicos, el equipo directivo del centro coordinará la redacción y la 

actualización del PEC, en la que participarán el profesorado y los diferentes agentes de la 
comunidad educativa, para definir los objetivos y los procedimientos para su consecución, 
así como los indicadores y sus criterios de evaluación. El Departamento de Inspección 
Educativa y los otros servicios de la consejería asesorarán a los centros en la elaboración 
del proyecto educativo y asegurarán la coordinación entre los proyectos educativos de los 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos.

2. En los centros públicos, el claustro aprobará los aspectos pedagógicos y de 
concreción curricular e intervendrá en la elaboración y la modificación del proyecto educativo 
y en todas las decisiones de tipo pedagógico. El consejo escolar del centro deberá dar la 
aprobación definitiva y encargarse de dar difusión, de forma que esté a disposición de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

3. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, habiendo oído al consejo escolar. El claustro del 
profesorado participará en la formulación del proyecto educativo de acuerdo con lo que 
establezca el reglamento de régimen interior del centro.

4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos garantizarán 
que el centro ejerce la autonomía, en el marco legal vinculado al régimen de autorización de 
centros privados.

5. La consejería competente en materia de educación proporcionará el apoyo técnico 
necesario a los centros que lo requieran para la elaboración de sus proyectos educativos.

Artículo 122.  Aspectos que debe incluir el PEC.
1. El proyecto educativo se fundamentará en los principios de equidad, inclusión, y 

participación democrática y garantizará el respeto a los principios señalados en el artículo 3 
de esta ley con criterios de profesionalidad. Se definirá alrededor de las necesidades del 
alumnado e incluirá medidas de seguimiento como parte de una reflexión crítica y 
sistemática, con la intención de que todo el alumnado pueda desarrollar al máximo sus 
capacidades diversas.

2. El PEC incluirá los criterios de organización pedagógica; las prioridades y los 
planteamientos educativos; los principios y criterios básicos que caracterizan al centro 
referidos a la intervención educativa, la orientación, la tutoría, la evaluación, la concreción y 
el desarrollo de los currículums, según los modelos de diseño universal o de planteamiento 
alternativos que garanticen la accesibilidad universal; los criterios que definen la estructura 
organizativa propia; el proyecto lingüístico; los procedimientos de inclusión educativa; los 
valores y los objetivos que rigen el aprendizaje de la convivencia, la igualdad, la coeducación 
y el respeto a las identidades de género; los criterios para fomentar la sostenibilidad 
medioambiental en el centro y el entorno personal y social del alumnado; los criterios para el 
fomento de la participación y la colaboración de la comunidad educativa; las líneas que 
deben configurar la relación entre el centro y el entorno social, y la formación permanente del 
profesorado del centro, además de las normas de organización y funcionamiento del centro y 
otras actuaciones y rasgos que lo caractericen, así como los procedimientos y las medidas 
de difusión, seguimiento, evaluación y revisión del proyecto educativo. También incluirá un 
plan de mejora que permita adoptar las medidas necesarias para fomentar la calidad y la 
equidad educativa y el éxito escolar.

3. El PEC preverá unos objetivos y unos mecanismos de evaluación y control para 
garantizar la función de servicio público que tiene un centro educativo sostenido total o 
parcialmente con fondos públicos. Los proyectos deben definir objetivos de mejora mediante 
unos indicadores evaluables. Periódicamente los centros harán públicos los resultados de 
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estos indicadores evaluables y los remitirán a los miembros de la comunidad educativa que 
forman parte de ellos.

4. Las normas de organización y funcionamiento del centro, o el reglamento de régimen 
interior en el caso de los centros privados concertados, recogerán el conjunto de acuerdos y 
decisiones de organización y de funcionamiento que se adopten para lograr los objetivos 
propuestos en el proyecto educativo del centro y en la programación general anual.

CAPÍTULO V
El desarrollo curricular

Artículo 123.  Currículum educativo.
1. El currículum de la educación formal comprende, para cada una de las etapas y cada 

una de las enseñanzas del sistema educativo, las capacidades y las competencias propias 
de cada una de las enseñanzas, así como las áreas, las asignaturas, las materias o los 
módulos, que podrán incluir objetivos, contenidos, los métodos pedagógicos generales y 
alternativos y los criterios de evaluación, que serán diversos en función de las necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. La gestión de los currículums en las diversas etapas y enseñanzas tendrá un enfoque 
competencial y multidisciplinario, en el que el alumnado deberá tener un papel protagonista, 
y su finalidad principal es el logro de las competencias básicas y específicas, disciplinarias y 
transversales.

3. El currículum de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, 
así como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la 
educación en el sistema educativo de las Illes Balears, se orientará hacia:

a) El pleno desarrollo de la personalidad, las aptitudes y las capacidades de todo el 
alumnado.

b) La educación inclusiva y la atención a la diversidad, como pauta ordinaria de la acción 
educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

c) La adquisición por parte del alumnado de los aprendizajes esenciales para entender la 
sociedad en que vive, poder actuar para mejorarla y comprender la evolución de la 
humanidad a lo largo de la historia.

d) La educación en la responsabilidad individual y colectiva, y en el mérito y el esfuerzo 
personal.

e) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

f) El conocimiento, la valoración y el respeto del medio natural, la historia, la cultura, la 
lengua, con las respectivas modalidades insulares, la antropología y la identidad de la isla 
propia y del conjunto de las Illes Balears, como patrimonio propio y en el marco de una 
cultura universal.

g) La formación en el respeto y el reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural del 
Estado español, así como del carácter enriquecedor de este plurilingüismo como base para 
el establecimiento de relaciones entre las diferentes culturas.

h) El aprendizaje y el fomento del uso de la lengua catalana como elemento 
imprescindible no tan solo para la comunicación, sino también para la interpretación y la 
transmisión de la identidad cultural e histórica de las Illes Balears y para la cohesión social.

i) El aprendizaje de la lengua castellana, como lengua oficial de todo el Estado para la 
comunicación y el acceso a la cultura expresada en esta lengua.

j) El aprendizaje de al menos una lengua extranjera como medio para la formación de 
ciudadanos todavía más competentes lingüísticamente en un mundo cada vez más 
interrelacionado.

k) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos coherentes con una visión 
interdisciplinaria de los contenidos, así como el desarrollo de hábitos saludables, del ejercicio 
físico y del deporte y conocimientos de una alimentación y nutrición correctas y adecuadas.

l) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
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m) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 
vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable, y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, tomando en 
consideración como elementos transversales el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, la coeducación, la igualdad, el abordaje de las violencias 
machistas y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 
sociedad libre y democrática.

n) La promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, con una 
valoración especial de la aportación de las mujeres al desarrollo de la sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad.

o) El trabajo de las competencias personales, intrapersonales e interpersonales de 
relación con los otros y el entorno; el espíritu crítico, y el aprendizaje emocional y social.

p) El respeto al medio ambiente y la sensibilización sobre la emergencia climática y la 
sostenibilidad.

q) La educación viaria y la educación para el consumo y la salud y de respeto a la 
interculturalidad y a la diversidad, y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio 
y de las tecnologías de la información y la comunicación.

r) La sensibilización y el compromiso hacia una ciudadanía global mediante la educación 
intercultural y la educación para la cooperación y el desarrollo sostenible.

s) El diseño universal de los métodos y materiales de aprendizaje y de los sistemas de 
evaluación, o las alternativas para atender la diversidad de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

4. La administración educativa trabajará por la actualización permanente del currículum 
en vista a incorporar temas emergentes ligados a los cambios sociales, así como la 
adaptación de este a la realidad más inmediata. A tal efecto, se podrán crear equipos 
interdisciplinarios de profesores con experiencia acreditada que hagan propuestas en este 
sentido.

Artículo 124.  Evaluación de los aprendizajes.
1. El sistema de evaluación de los aprendizajes, que no podrá consistir en la simple 

verificación de la memorización de los contenidos, se adecuará al enfoque competencial por 
medio de la autoevaluación, la coevaluación entre alumnos y las evaluaciones internas y 
externas, de forma que la evaluación académica, el currículum, la metodología de 
enseñanza y aprendizaje y la evidencia de aprendizaje sean coherentes entre sí.

2. La evaluación se adaptará a la diversidad del alumnado y tomará como referencia el 
perfil de salida del alumnado al final de cada etapa, basado en las competencias que deberá 
haber logrado, y con la finalidad última de favorecer el máximo desarrollo educativo de todo 
el alumnado y garantizar la incorporación activa a la sociedad.

3. En cualquier caso, el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo será 
evaluado a través de sistemas accesibles para cada caso y en función de las propias 
adaptaciones curriculares.

4. La evaluación del alumnado será individualizada, continua y formativa y deberá tener 
en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículum en relación con 
las competencias establecidas, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Al final de cada curso escolar, el 
informe posterior a la última evaluación incluirá el grado de adquisición de las competencias 
establecidas y la decisión de promoción al curso, ciclo o etapa siguientes.

Artículo 125.  Excepcionalidad de la repetición de curso.
1. En la educación básica, la repetición de curso tiene carácter excepcional, solo se 

podrá aplicar después de las otras medidas de apoyo ordinario y deberá ir asociada a un 
plan personalizado de apoyo y de recuperación para cada alumno. El equipo docente tomará 
la decisión después de valorar si el alumno está en condiciones de continuar sus estudios.

2. El sistema educativo incorporará medidas de flexibilización creciente que permitan al 
alumnado desarrollar itinerarios diversos y disponer de pasarelas que se ajusten a sus 
necesidades e intereses.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1562 –



CAPÍTULO VI
La dirección y los órganos de gobierno de los centros públicos

Artículo 126.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
Los centros educativos públicos dispondrán, al menos, de los órganos de gobierno 

siguientes:
a) El director.
b) El equipo directivo.
c) El claustro del profesorado.
d) El consejo escolar.

Artículo 127.  Dirección de los centros educativos públicos.
1. Corresponde a la dirección de cada centro público el ejercicio de las funciones de 

representación, de dirección y de liderazgo pedagógico y de la comunidad educativa; de 
organización, de funcionamiento y de gestión del centro, y de jefatura de su personal.

2. Las direcciones fomentarán en los centros el liderazgo distribuido, para fortalecer la 
corresponsabilidad y aprovechar el conocimiento y el talento de la comunidad educativa, 
acompañar a los equipos docentes y apoyarlos, y potenciar el desarrollo profesional del 
profesorado.

3. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del centro público y las 
personas que lo integran deberán trabajar coordinadamente en el ejercicio de sus funciones.

4. El equipo directivo, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y disfruta de presunción de veracidad en sus informes y de ajustamiento a 
la norma en sus actuaciones, salvo que se pruebe lo contrario. Asimismo, en el ejercicio de 
sus funciones, el director es también autoridad competente para defender el interés superior 
del menor.

5. La administración educativa promoverá la simplificación administrativa en la gestión de 
los centros educativos y fomentará la capacidad de liderazgo educativo y de gestión de las 
direcciones.

Artículo 128.  Proyecto de dirección.
1. El proyecto de dirección ordena el desarrollo y la aplicación del proyecto educativo 

para el periodo del mandato correspondiente, orienta las sucesivas programaciones 
generales anuales del centro y establece los criterios, los indicadores y los procedimientos 
para la evaluación del logro de los objetivos previstos.

2. El proyecto de dirección se adecuará al PEC y será aprobado por el claustro y el 
consejo escolar para convertirse en un proyecto estratégico del centro.

3. La administración educativa procurará que todos los centros educativos dispongan de 
un proyecto de dirección de una duración de cuatro años.

4. Los proyectos de dirección serán públicos y accesibles, preferiblemente en formato 
digital y en línea.

Artículo 129.  Formación para la función directiva.
1. La formación para el ejercicio de la dirección es un elemento fundamental para su 

adecuado desarrollo y para disponer de direcciones bien formadas y competentes que den 
respuesta a las necesidades de los centros. La formación estará centrada especialmente en 
las funciones del equipo directivo.

2. El plan de formación para lograr estos objetivos preverá dos fases: la de acreditación y 
la de actualización.

3. La administración promoverá el acceso a la formación de acreditación a todas las 
personas que dispongan de los requisitos de acceso que se establezcan.

4. La administración promoverá la formación continua para los otros miembros de los 
equipos directivos.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1563 –



Artículo 130.  Acceso a la función directiva.
Pueden acceder a la función directiva los funcionarios de carrera con cinco años de 

experiencia que cumplan los requisitos de acreditación o de actualización, según 
corresponda, que presenten un proyecto de dirección y que cuenten con un equipo directivo 
y no hayan sido separados de sus funciones mediante expediente disciplinario. En igualdad 
de competencia, se valorará como mérito ser profesor del centro. Los miembros de los 
equipos directivos serán preferentemente funcionarios de carrera.

Artículo 131.  Selección de las direcciones.
La comunidad educativa, que tendrá participación mayoritaria en el proceso de 

selección, seleccionará al director junto con la administración educativa, después de valorar 
su proyecto de dirección, que deberá contar con el visto bueno del claustro y el consejo 
escolar en cuanto a la coherencia del proyecto de dirección respecto al PEC.

Artículo 132.  Evaluación de la función directiva.
1. La evaluación de la función directiva debe basarse en la evaluación tanto de la tarea 

como del proyecto de los equipos directivos y deben participar en ella el claustro, el consejo 
escolar y la Inspección Educativa.

2. La evaluación se llevará a cabo sobre los principales ámbitos de actuación reflejados 
en el proyecto de dirección y se tendrán en cuenta los resultados de las evaluaciones 
internas, las autoevaluaciones y las evaluaciones externas del centro. Durante el proceso de 
evaluación, la persona evaluada puede exponer a la comisión evaluadora, en su caso, los 
diferentes factores que han condicionado la ejecución del proyecto de dirección. La 
evaluación negativa supone la revocación del cargo.

Artículo 133.  Reconocimiento profesional de la función directiva.
1. El ejercicio de la función directiva con evaluación positiva será reconocido como 

mérito en los procesos de provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y en 
la administración educativa, en los concursos de traslados y en los procesos selectivos de 
acceso a la Inspección Educativa.

2. La consejería favorecerá la incorporación de cargos directivos, y especialmente del 
cargo de director, a los diferentes órganos de carácter consultivo y participativo que 
dependen de ella.

3. La administración educativa, con la participación de la Mesa de Diálogo Permanente 
con los Directores y las Asociaciones de Directores promoverá medidas para mejorar el 
prestigio y el reconocimiento profesional de los equipos directivos, facilitará la competencia 
profesional del ejercicio de la función directiva y promoverá la incorporación de los docentes 
a las tareas directivas.

Artículo 134.  Claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno de los centros con el fin de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 
sobre los aspectos educativos del centro. Está presidido por el director y está integrado por 
la totalidad de los docentes que prestan servicios en el centro.

2. Son competencias del claustro:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo de 

centro, el reglamento de organización y funcionamiento, el proyecto lingüístico y otros 
proyectos de centro que se determinen, como también la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la concreción del currículum, aprobarlos y evaluarlos.
c) Analizar, aprobar y evaluar, conforme al proyecto educativo, los aspectos educativos 

de la programación general anual, como también valorar la memoria de final de curso.
d) Fijar los criterios para la orientación, la tutoría y la evaluación y la recuperación del 

alumnado.
e) Promover iniciativas de innovación educativa, investigación y formación del 

profesorado del centro, en su caso.
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f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección que se presenten.
g) Analizar el funcionamiento general del centro, valorar la evolución del proceso 

educativo y los resultados académicos, así como los resultados de las evaluaciones internas 
y externas.

h) Elegir a sus representantes en el consejo escolar del centro y participar en la 
selección del director de acuerdo con la normativa vigente.

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de medidas 
correctoras, en su caso, y velar porque se atengan a la normativa vigente.

j) Proponer planes y medidas para la mejora de la convivencia, la inclusión, la igualdad, 
la coeducación y la no discriminación.

k) Cualquier otra que le sea encomendada por la normativa vigente.

TÍTULO VI
Los elementos pedagógicos específicos del modelo educativo propio

CAPÍTULO I
El modelo lingüístico

Artículo 135.  Principios del modelo lingüístico.
1. El modelo lingüístico escolar de las Illes Balears se rige por los principios siguientes:
a) La adquisición de la competencia comunicativa en lengua catalana, propia de las Illes 

Balears, y en lengua castellana, de forma que al final del periodo de la enseñanza obligatoria 
todos los alumnos sean competentes para emplear con fluidez las dos lenguas, tanto 
oralmente como por escrito.

b) La adquisición de la competencia lingüística media en, al menos, una lengua 
extranjera al final de la enseñanza obligatoria.

c) El derecho de los alumnos a recibir la primera enseñanza en su lengua si es una de 
las oficiales de la comunidad autónoma.

d) La consideración de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, como instrumento 
de cohesión social en las actividades educativas y complementarias y como vehículo normal 
de expresión en las comunicaciones y en el ámbito administrativo.

e) La garantía de no discriminación de los alumnos y de no separación en centros y 
grupos clase diferentes por razones de lengua.

f) La acogida lingüística para los alumnos de incorporación tardía en el sistema educativo 
de las Illes Balears, con especial atención a la lengua catalana, propia de las Illes Balears.

g) La autonomía pedagógica de los centros educativos para elaborar e implementar su 
proyecto lingüístico en el marco de la normativa vigente con la finalidad, entre otras, de 
asegurar el conocimiento de las dos lenguas oficiales a todos los alumnos al finalizar la 
enseñanza obligatoria.

h) La acreditación de la capacitación lingüística necesaria de los profesores que ejercen 
la función docente en las Illes Balears.

i) El uso de las modalidades insulares de la lengua catalana de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, 
determinar el currículum de la enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, las 
competencias, los contenidos, los criterios de evaluación y la metodología didáctica.

3. La lengua catalana será la lengua de enseñanza y aprendizaje utilizada como mínimo 
en la mitad del horario escolar, para garantizar la consecución de los objetivos de la 
normalización lingüística. Para ese mismo fin, y con el objeto de garantizar la competencia 
comunicativa plena y equivalente en las dos lenguas oficiales al terminar las enseñanzas 
obligatorias, dicha proporción podrá ser incrementada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico. La lengua castellana, como lengua de 
enseñanza y aprendizaje, también podrá ser utilizada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico, especialmente cuando se considere 
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necesario para garantizar la competencia comunicativa plena y equivalente en las dos 
lenguas oficiales al terminar las enseñanzas obligatorias. Las condiciones de uso de las 
lenguas en los centros educativos se desarrollarán reglamentariamente conforme a estos 
criterios y los principios previstos en esta ley.

Artículo 136.  Proyecto lingüístico de centro.
1. Los centros educativos elaborarán, en el marco de su autonomía y como parte de su 

proyecto educativo, un proyecto lingüístico que recoja el tratamiento de las lenguas al centro. 
Este proyecto se diseñará en función de las variables contextuales, con la finalidad última de 
conseguir que los alumnos logren las competencias lingüísticas previstas en las dos lenguas 
oficiales y, adicionalmente, en al menos una lengua extranjera.

2. El proyecto lingüístico de centro concretará la aplicación de los principios del modelo 
lingüístico establecidos en esta ley y contendrá, entre otros aspectos, los planteamientos 
didácticos y los criterios metodológicos sobre los que se fundamenta la enseñanza de las 
lenguas, los criterios para la adecuación del proceso de enseñanza de las lenguas a la 
realidad sociolingüística del centro, y los criterios y los instrumentos para llevar a cabo el 
seguimiento y la evaluación del proyecto lingüístico.

3. Se especificará en el proyecto lingüístico de centro la lengua de enseñanza y 
aprendizaje de las distintas áreas, ámbitos, materias, módulos o proyectos de carácter no 
lingüístico de acuerdo con los principios y los criterios que se establecen en el artículo 135 
de esta ley.

4. La administración educativa establecerá un sistema de evaluación de los proyectos 
lingüísticos de centro, con la supervisión de la Inspección Educativa, que permita revisarlos y 
adecuarlos con el fin de asegurar el logro de los objetivos establecidos en competencia 
comunicativa de los alumnos y en normalización lingüística.

5. La Inspección Educativa supervisará los procesos de elaboración de los proyectos 
lingüísticos de los centros y evaluará la implementación y el impacto en los resultados 
académicos y en los procesos de cohesión e inclusión de los alumnos. Si no garantizan el 
logro de los objetivos establecidos, instará a modificarlos.

Artículo 137.  Programas de acogida lingüística.
1. La administración educativa regulará los programas de acogida lingüística dirigidos a 

los alumnos de incorporación tardía que desconocen las lenguas oficiales de las Illes Balears 
para proporcionarles las destrezas necesarias para acceder a los contenidos curriculares y 
garantizarles una inclusión académica y social efectiva.

2. Los centros educativos facilitarán una atención lingüística y pedagógica que permita a 
los alumnos de incorporación tardía con déficit lingüístico incorporarse con eficacia al 
aprendizaje en función del proyecto lingüístico de centro. A tal efecto, dispondrán de 
recursos proporcionados por la administración educativa que complementen los propios.

Artículo 138.  Requisitos lingüísticos del personal.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 

capacitación lingüística en lengua catalana para ejercer la función docente en las Illes 
Balears tanto en los centros públicos como en los privados.

2. La consejería establecerá los requisitos para impartir en los centros educativos de las 
Illes Balears el área de lengua catalana.

3. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 
competencia lingüística en lengua extranjera de los profesores que imparten áreas no 
lingüísticas en lengua extranjera en las Illes Balears tanto en los centros públicos como en 
los privados.

4. La administración educativa adoptará las medidas necesarias para actualizar la 
competencia lingüística de los profesores.

5. El personal no docente de los centros educativos tendrá una competencia lingüística 
adecuada para ejercer adecuadamente las funciones correspondientes.
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CAPÍTULO II
La educación inclusiva

Artículo 139.  Educación inclusiva como principio fundamental.
1. La educación inclusiva es un principio fundamental de la política educativa de la 

administración autonómica al objeto de dar respuesta a la diversidad educativa y social 
existente.

2. La escuela inclusiva es la que garantiza que todos los niños y jóvenes tienen acceso a 
la educación en igualdad de oportunidades, de forma justa y equitativa.

3. Todos los centros y servicios educativos de las Illes Balears promoverán la inclusión 
del alumnado. Se garantizará que todas las actividades programadas, ya sean dentro o fuera 
del horario escolar, sean inclusivas.

4. El principio de inclusión educativa es transversal en todos los niveles y servicios 
educativos.

5. La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en las 
aulas y de la diversidad existente en la sociedad, así como la valoración que se hace en sus 
diferentes manifestaciones.

Artículo 140.  Características de la educación inclusiva.
La educación inclusiva se caracteriza por:
a) Valorar la diversidad de los alumnos como una riqueza que apoya al aprendizaje de 

todas las personas, proponiendo en la actividad diaria del aula actividades que posibilitan y 
aseguran la cooperación entre la diversidad de los alumnos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y la corresponsabilidad tanto del aprendizaje propio como del de los otros, así 
como de la construcción de las relaciones positivas dentro de los grupos.

b) Aprovechar sinergias entre los componentes del centro escolar (alumnos, docentes y 
familias).

c) Disponer de un proyecto educativo que abarque culturas, políticas y prácticas 
educativas que atiendan a la diversidad de todos los alumnos.

d) Potenciar el aprendizaje y la participación de todos los alumnos, especialmente de 
aquellos con más barreras y dificultades para el aprendizaje y la inclusión social.

e) Flexibilizar itinerarios y currículums personales y posibilitar diferentes contextos de 
aprendizaje, incluidos los no formales, para la consecución de las competencias 
establecidas, así como desarrollar las capacidades y competencias de todo el alumnado en 
función de sus posibilidades de adquirir un nivel óptimo de aprendizaje.

f) Comprometerse en la superación de las barreras para el acceso, la participación y el 
aprendizaje de todos los alumnos y poner todos los esfuerzos en superar las limitaciones del 
centro a la hora de atender la diversidad a través de modelos de diseño universal para el 
aprendizaje cuando sea necesario.

g) Organizar y recibir los apoyos en espacios compartidos para responder a las 
necesidades individuales de cada cual atendiendo específicamente a las capacidades de 
cada alumno.

h) Revisar y replantear la utilización de los espacios, los tiempos y los recursos y la tarea 
de los docentes, de acuerdo con la metodología de aprendizaje por competencias, tanto 
flexibilizando el proceso de enseñanza y aprendizaje como haciendo más funcionales los 
aprendizajes de la vida para lograr las competencias según las capacidades de cada cual.

i) Organizar el trabajo por proyectos que impliquen la colaboración del grupo clase, del 
equipo docente y de otras personas adultas cualificadas para garantizar una atención 
educativa inclusiva y adecuada.

j) Organizar el aula de forma que se favorezca la autonomía y el trabajo de colaboración 
entre los alumnos.

k) Proponer actividades complementarias y extraescolares inclusivas, variadas y 
accesibles para todos los alumnos.

l) Hacer un uso eficiente de las herramientas tecnológicas, que comporten una 
transformación en las metodologías de aprendizaje, ofreciendo así formatos alternativos para 
las capacidades diversas.
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m) Coordinar y visualizar los apoyos en contextos compartidos y dentro del grupo, que 
deben incidir en la coordinación del profesorado y la colaboración entre los profesionales 
para que se pueda dar respuesta a las necesidades de todos los alumnos.

Artículo 141.  Atención educativa inclusiva.
1. Todos los alumnos son sujetos de la atención educativa inclusiva y de las medidas de 

atención a la diversidad que precisen por razones pedagógicas con independencia de si 
están escolarizados en centros ordinarios o en centros de educación especial, teniendo en 
cuenta la voluntad de las familias.

2. Todos los alumnos se beneficiarán de las medidas y los apoyos universales.
3. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que lo requieran 

recibirán los apoyos adicionales adecuados.
4. La atención educativa inclusiva comprende todo el conjunto de medidas, de acciones, 

de personal y de apoyos destinados a todos los alumnos con el fin de favorecer su desarrollo 
personal y social para que avancen en el logro de las competencias de cada etapa educativa 
y la transición a la vida adulta, en el marco de un sistema educativo y social inclusivo.

5. La consejería programará la oferta educativa dirigida al alumnado que finaliza la etapa 
de educación secundaria obligatoria sin haber obtenido el título de graduado en educación 
secundaria, mediante una orientación individualizada.

6. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo recibirán la atención 
educativa adecuada en las enseñanzas postobligatorias y de transición a la vida adulta.

Artículo 142.  Recursos para la educación inclusiva.
1. La consejería proporcionará las medidas y los apoyos que sean necesarios para 

favorecer la inclusión educativa.
2. Para hacer efectiva la finalidad señalada en el apartado anterior, la consejería, 

además de los recursos propios de los centros educativos, podrá crear los equipos 
específicos o especializados necesarios que garanticen la atención inclusiva al alumnado y 
la que resulte adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades 
específicas de apoyo educativo. Progresivamente los centros se dotarán de personal 
especialista en intervención socio-comunitaria atendiendo a sus necesidades.

3. Asimismo, la consejería podrá financiar, para los centros sostenidos con fondos 
públicos, los servicios que resulten adecuados para llevar a cabo procesos de inclusión 
educativa.

4. La administración educativa dará el apoyo necesario a los centros de educación 
especial para que estos, además de escolarizar al alumnado que requiere una atención muy 
especializada, desarrollen también una función de centros de referencia y apoyo para los 
centros ordinarios.

CAPÍTULO III
La formación del profesorado

Artículo 143.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y 

cualificación que requiere la ordenación general del sistema educativo.
2. La formación inicial debe incluir tanto la adquisición de conocimientos como el 

desarrollo de capacidades y actitudes profesionales para preparar al profesorado para 
ejercer la facilitación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y el desarrollo del 
alumnado.

3. Los planes de estudios de formación inicial garantizarán, además de la formación 
científica, la adquisición de las competencias necesarias en los aspectos psicopedagógicos y 
didácticos, el dominio de las dos lenguas oficiales, el conocimiento de una lengua extranjera, 
el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, el trabajo docente en 
equipo y las habilidades sociales y tutoriales adecuadas para ejercer la función docente.
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4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados por la administración educativa.

5. La consejería podrá suscribir los convenios correspondientes con las universidades 
para mejorar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de esta 
formación, en el marco del espacio europeo de educación superior.

Artículo 144.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente del profesorado tiene por finalidad la actualización y el 

desarrollo de las competencias profesionales del profesorado para la función docente y el 
liderazgo pedagógico y para la colaboración con la comunidad educativa, y deberá ir 
encaminada a mejorar la práctica educativa e impulsar la innovación, especialmente en 
relación con el proyecto educativo de cada centro.

2. La formación permanente del profesorado constituye un derecho y un deber de los 
docentes y es, a la vez, una responsabilidad de la administración y de los otros titulares de 
los centros educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente 
dentro del horario laboral.

3. La formación permanente del profesorado será organizada por la administración 
educativa, por los centros educativos, por los centros de formación del profesorado, por los 
titulares de los centros privados concertados y sus organizaciones representativas o los 
sindicatos de trabajadores de la enseñanza, que realizarán una oferta ligada a las 
necesidades de los centros y vinculada a sus proyectos educativos. La formación se llevará 
a cabo prioritariamente por medio de actividades de formación en los centros educativos. 
Esta formación podrá ser reconocida u homologada por la administración educativa, de 
acuerdo con la normativa vigente.

4. Otras entidades colaboradoras podrán organizar, en las condiciones que se 
establezcan, actividades de formación permanente del profesorado que, si cumplen los 
requisitos que se determinen reglamentariamente, serán reconocidas a efectos de 
promoción profesional de los docentes.

5. La formación permanente contendrá los criterios y los instrumentos de evaluación 
adecuados para garantizar el aprovechamiento de los programas formativos en la mejora de 
los procesos educativos de los centros.

Artículo 145.  Principios de la formación permanente del profesorado.
La formación permanente del profesorado se regirá por los principios siguientes:
a) El reconocimiento de la formación como una estrategia en el proceso de dignificación 

de la función docente, de su prestigio y de su consideración social, de forma que se facilite la 
actualización permanente de las competencias profesionales y el reconocimiento de la 
complejidad y el mérito de la tarea educativa.

b) La formación vinculada al desarrollo de las funciones docentes y basada en un 
modelo de competencias profesionales que debe lograr el profesorado para implementar un 
auténtico sistema inclusivo para todos los alumnos.

c) La actualización de los contenidos formativos según las necesidades del sistema 
educativo, los proyectos educativos de los centros y la cualificación profesional y personal 
del profesorado.

d) La transferencia de la formación permanente a la práctica educativa, a la educación 
del alumnado y al funcionamiento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad 
educativa, a la equidad y al éxito escolar.

e) El fomento de la investigación y la innovación educativa, así como la evaluación de la 
formación basada en los principios de la mejora constante y la gestión de calidad.

f) El fomento de las metodologías formativas de carácter activo y experiencial que 
faciliten la implicación, el intercambio de experiencias y la reflexión pedagógica.

g) La consideración de los equipos educativos de los centros como verdaderos 
protagonistas de la formación.

h) La incidencia de la formación en las actitudes docentes y en el desarrollo personal y 
profesional para mejorar el carácter educativo en las relaciones que se establecen en el 
centro.
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i) La colaboración con entidades e instituciones de prestigio en materia de innovación, 
investigación y formación del profesorado que potencie la transferencia del conocimiento y la 
especialización en materia de formación profesional.

Artículo 146.  Sistema de formación permanente de las Illes Balears.
1. El sistema de formación permanente del profesorado de las Illes Balears se organiza 

por medio de los centros de profesorado y de los centros educativos, con autonomía 
pedagógica y de gestión, en el marco de los planes plurianuales de formación del 
profesorado. La organización y el funcionamiento de los centros de profesorado y de las 
actividades de formación de los centros educativos se determinarán reglamentariamente. En 
todo caso, las actividades que se ajusten a los planes plurianuales tendrán los mismos 
efectos respecto al desarrollo profesional de los docentes, con independencia de que sean 
organizadas por los centros de profesorado o por los centros educativos.

2. Las modalidades formativas del sistema de formación del profesorado fomentarán el 
aprendizaje de las buenas prácticas docentes, la transferencia de los conocimientos, el 
intercambio profesional, la difusión del conocimiento y las experiencias formativas, por lo que 
las estrategias metodológicas deben estimular el trabajo cooperativo, la autoformación y la 
investigación educativa.

3. La formación permanente del profesorado se llevará a cabo mediante un proceso 
sistemático a partir de un diagnóstico de necesidades formativas y con planes plurianuales 
de formación, elaborados con la participación del profesorado, que contengan una 
planificación flexible y adaptable y definan las líneas estratégicas de formación, las 
modalidades formativas y los criterios de evaluación.

CAPÍTULO IV
La educación no formal

Artículo 147.  Reconocimiento de la educación no formal.
1. En el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida, las administraciones 

públicas de las Illes Balears promoverán la articulación y la complementariedad de la 
educación no formal y la educación formal, con el propósito de contribuir conjuntamente al 
pleno desarrollo de la personalidad.

2. La administración educativa reconocerá e incorporará el carácter educativo de las 
actividades educativas no formales del campo del ocio educativo, del deporte, de los 
programas de aprendizaje-servicio y de participación asociativa entre otros, en la medida en 
que estas actividades contribuyen a la adquisición de las competencias curriculares 
establecidas de carácter transversal. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal 
serán reconocidos por el sistema educativo de las Illes Balears de la forma en que se 
establezca reglamentariamente.

3. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal relacionados con el currículum 
educativo podrán formar parte de la evaluación de los procesos de aprendizaje en el marco 
de una evaluación continua de las competencias establecidas.

Artículo 148.  Aprendizaje-servicio.
1. El aprendizaje-servicio es una acción educativa orientada a desarrollar la competencia 

social y ciudadana, en la que el alumnado, con el fin de mejorar su entorno, realiza un 
servicio a la comunidad, aplicando sus conocimientos, capacidades y habilidades, a la vez 
que aprende el ejercicio activo de la ciudadanía. El aprendizaje-servicio tendrá como objetivo 
garantizar que los alumnos, a lo largo de su trayectoria escolar, experimenten y protagonicen 
acciones de compromiso cívico.

2. Para la realización de proyectos de aprendizaje-servicio, la administración educativa y 
los centros educativos, en el marco de su autonomía, impulsarán marcos de cooperación 
con consejos insulares, ayuntamientos y entidades interesadas en promover actividades 
complementarias y extraescolares que vinculen los contenidos curriculares con la respuesta 
a las necesidades sociales enmarcadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 65  Ley de educación de las Illes Balears

– 1570 –



contribuyan a la capacitación personal en los ámbitos artísticos, tecnológicos, lúdicos, 
culturales y deportivos; la promoción de valores comunitarios; la animación sociocultural; y la 
participación social.

3. Los proyectos de aprendizaje-servicio podrán formar parte de la programación 
curricular, de acuerdo con lo que establezca el proyecto educativo de centro, y como parte 
de la concreción curricular que corresponde a los centros.

4. Los centros podrán disponer de uno o más proyectos de servicio comunitario. Estos 
proyectos, en todo caso, tendrán una asignación horaria lectiva y práctica y estarán 
fundamentados en los elementos curriculares correspondientes. Los aprendizajes adquiridos 
en el ámbito de estos proyectos comunitarios, que tendrán la consideración de transversales, 
formarán parte de la evaluación educativa.

TÍTULO VII
El seguimiento y la evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
La Inspección Educativa

Artículo 149.  Inspección del sistema educativo.
1. La administración educativa ejerce la inspección del sistema educativo respecto a 

todos los centros, de cualquier titularidad y régimen jurídico; de los programas, y del resto de 
elementos que integran el sistema educativo, con el fin de asegurar la aplicación del 
ordenamiento jurídico y garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes que se derivan, para contribuir así a la mejora de la calidad y de la equidad en la 
educación.

2. Esta competencia se hará efectiva a través del Departamento de Inspección 
Educativa, compuesto por funcionarios y funcionarias del cuerpo de inspectores de 
educación, que se nutrirá de personas seleccionadas con criterios técnicos, y cuyo número 
debe ser suficiente para garantizar el cumplimiento de sus funciones en todos los centros 
educativos de las Illes Balears. En el ejercicio de sus atribuciones y funciones, actuarán de 
conformidad con los principios de autonomía profesional e independencia de criterio técnico, 
imparcialidad y transparencia en sus actuaciones, instrumentos y técnicas utilizadas, 
además de los principios éticos previstos en la normativa de función pública. En el ejercicio 
de sus funciones tendrán la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears regular la estructura, las atribuciones y el 
funcionamiento del Departamento de Inspección Educativa, bajo la dependencia orgánica y 
funcional del consejero competente en materia de educación.

Artículo 150.  Funciones de la Inspección Educativa.
1. Son funciones de la Inspección Educativa de las Illes Balears las siguientes:
a) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento y la organización de los centros y de 

los servicios educativos, así como la práctica docente y la función directiva.
b) Velar por el cumplimiento de las normas que regulan el sistema educativo, por el 

respeto a estas normas y por la aplicación de los principios y valores que se recogen, 
incluidos los referidos a la igualdad de género y a la atención a las personas con 
capacidades diversas, con especial atención a la normativa de accesibilidad universal.

c) Garantizar la autonomía de los centros en la implementación de los respectivos 
proyectos educativos proporcionándoles el apoyo necesario para hacerla efectiva.

d) Favorecer la mejora del aprendizaje de los alumnos, promoviendo la innovación 
educativa, que debe permitir la mejora de los procesos y del éxito educativo.

e) Promover el desarrollo competencial del currículum en los centros educativos y la 
implementación de metodologías centradas en los alumnos.

f) Asesorar y orientar al profesorado y a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.
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g) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones 
promovidas por la administración educativa.

h) Colaborar y coordinarse con los diversos servicios y unidades técnicas de la 
administración educativa en el desarrollo de sus actuaciones.

i) Orientar a los órganos directivos y de coordinación de centros en la adopción de 
medidas de mejora de la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando procesos de mediación y arbitraje.

j) Participar en la evaluación del sistema educativo y sus resultados generales y en la 
presentación de informes ante las administraciones y los poderes públicos.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de las facultades para hacer cumplir 
derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo funciones de arbitraje en 
los conflictos que se generen entre los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 151.  Atribuciones de la Inspección Educativa.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las atribuciones 

siguientes:
a) Acceder a todas las actividades que tienen lugar en los centros y en los servicios 

educativos y conocerlas y observarlas directamente. Además, les corresponde la denuncia 
de cualquier instalación no autorizada como centro docente donde se lleven a cabo 
actividades docentes; a tal efecto, podrán acceder y visitar dichas instalaciones.

b) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos institucionales y el resto de 
documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

c) Solicitar a los diferentes sectores de la comunidad educativa y a los otros órganos y 
servicios de la administración la información necesaria para el ejercicio de sus actividades.

d) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los otros agentes educativos 
para que adecúen sus actuaciones a la normativa vigente.

e) Controlar el cumplimiento de las obligaciones profesionales y laborales del 
profesorado y del personal no docente de los centros, servicios y programas educativos.

f) Convocar reuniones con los diferentes integrantes de la comunidad educativa para la 
mejora de los procesos y resultados educativos.

g) Cualquier otra que les atribuya la administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.

2. Como autoridad pública, las actas, los informes y los requerimientos elaborados por 
los inspectores observando los requisitos legales pertinentes tendrán presunción de 
veracidad y de valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que se puedan presentar en 
sentido contrario.

Artículo 152.  Organización y funcionamiento de la Inspección Educativa.
1. El funcionamiento de la Inspección Educativa se organiza a partir de criterios 

jerárquicos, territoriales y funcionales alrededor de tres ámbitos:
a) La estructura interna del Departamento de Inspección Educativa se organiza en torno 

a los órganos de gobierno y de coordinación. La dirección y la coordinación del 
Departamento de Inspección Educativa corresponden a la jefatura del departamento. Los 
órganos de coordinación tienen carácter consultivo y de participación.

b) La organización territorial de la Inspección se articula por islas y demarcaciones. En 
las islas de Menorca, Ibiza y Formentera se tendrá en cuenta la especial configuración de las 
demarcaciones y la relación funcional con las direcciones territoriales insulares.

c) La planificación de las actuaciones del Departamento de Inspección Educativa se 
realizará a partir de los planes y programas periódicos.

2. El funcionamiento de la Inspección Educativa debe favorecer, entre otros aspectos:
a) El trabajo en equipo y la actuación coordinada de todos los inspectores de educación.
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b) La coordinación entre los inspectores de educación y los responsables de la 
consejería competente en materia de educación.

c) La presencia habitual de los inspectores en los centros educativos.
d) Las reuniones periódicas de los inspectores con el profesorado, los diferentes órganos 

de gobierno de los centros y con las familias.

Artículo 153.  Formación de la Inspección.
1. La formación permanente, el perfeccionamiento y la actualización profesional son un 

derecho y un deber de todos los inspectores.
2. La consejería organizará actividades de formación específicas y facilitará la asistencia 

de los inspectores a las sesiones de formación, experimentación y perfeccionamiento en 
iguales condiciones que el resto del personal al servicio de las administraciones públicas, 
incluidos los programas internacionales o de intercambio de experiencias y buenas prácticas 
con otras administraciones y comunidades autónomas.

Artículo 154.  Acceso al cuerpo de inspectores de educación.
1. El acceso al cuerpo de inspectores de educación se hará mediante concurso 

oposición, al cual podrán acceder los aspirantes que cuenten con una antigüedad mínima de 
ocho años en uno de los cuerpos que integran la función pública docente y con una 
experiencia docente de la misma duración.

2. La función inspectora educativa también podrá ser ejercida por funcionarios docentes 
en comisión de servicios, para ocupar transitoriamente puestos de trabajo vacantes, a los 
cuales se podrá acceder mediante un concurso que cumpla los requerimientos de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

CAPÍTULO II
La evaluación del sistema educativo

Artículo 155.  Finalidades de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo es un proceso interno de la administración 

educativa de alcance general, que tiene como finalidad recoger información referida a las 
políticas educativas, a las instituciones, a las prácticas educativas y a sus resultados; para 
después analizar la información obtenida, valorarla e interpretarla con el objeto de mantener 
las prácticas y las políticas educativas, mejorarlas o modificarlas, para convertirla en un 
instrumento que contribuya a la mejora de los resultados educativos.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son las siguientes:
a) Contribuir a la mejora de la funcionalidad, la eficacia, la eficiencia, la equidad y el nivel 

de inclusividad del sistema educativo.
b) Rendir cuentas y dotar al sistema educativo de transparencia ante la sociedad.
c) Aportar información sobre el grado de consecución de los resultados y de los objetivos 

educativos fijados para las etapas del sistema educativo no universitario.
d) Aportar información que oriente y mejore la política y las prácticas educativas.
e) Constituir un instrumento formativo para los centros educativos, orientado a la 

innovación y la mejora educativas.
f) Elaborar un catálogo de indicadores homologados, así como criterios y métodos de 

evaluación e investigación del sistema educativo de las Illes Balears, para que sea 
comparable con los utilizados por otros organismos similares autonómicos, estatales e 
internacionales.

g) Hacer análisis y prospectiva del sistema educativo.
h) Hacer públicos estos datos con el fin de conseguir su máxima transparencia.
3. Son de aplicación a la evaluación del sistema educativo las disposiciones que se 

establecen en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, o norma de rango legal que las sustituya.
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Artículo 156.  Ámbitos de la evaluación.
La actividad evaluadora se proyectará sobre los ámbitos siguientes:
a) Los métodos, los procesos y las estrategias de aprendizaje.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) La función directiva.
d) La función docente.
e) Los servicios y la inspección educativa.
f) La participación efectiva de la comunidad educativa.
g) La colaboración con el entorno socioeducativo.
h) La misma administración educativa.
i) La atención a la diversidad, el diseño universal y el nivel de inclusividad del centro.
j) Todos los otros ámbitos que pueda fijar la administración educativa.

Artículo 157.  Modalidades de la evaluación.
La evaluación, que se adecuará a las especificidades de cada uno de los diferentes 

ámbitos objeto de evaluación, se aplicará como mínimo en las modalidades siguientes:
a) Evaluación del rendimiento educativo, que incluirá los resultados de la evaluación 

interna de los alumnos realizada en los centros y de la evaluación externa de diagnóstico de 
las competencias logradas por los alumnos.

b) Evaluación interna y externa de los centros.
c) Evaluación de la práctica docente.
d) Evaluación del ejercicio de la función directiva.
e) Evaluación de programas y servicios.

Artículo 158.  Órganos responsables de la evaluación.
Los órganos responsables de la evaluación son el Instituto de Evaluación y Calidad del 

Sistema Educativo de las Illes Balears y el Departamento de Inspección Educativa.

Artículo 159.  Transparencia y participación en el proceso de evaluación.
1. Constituye un derecho de la ciudadanía estar informada del estado general del 

sistema educativo, así como de cada uno de sus componentes.
2. La administración educativa garantizará, mediante los procedimientos oportunos, la 

participación de la comunidad educativa tanto en la fase de diseño, preparación y aplicación 
de las evaluaciones internas y externas de los centros, como en el proceso de análisis de los 
resultados obtenidos y, sobre todo, en la definición y la adopción de los compromisos de 
mejora oportunos.

Artículo 160.  Evaluación de los centros educativos.
1. La evaluación de los centros será integral y orientada a la mejora continua, y 

relacionará los resultados educativos con los procesos de enseñanza y de aprendizaje, con 
los recursos y la gestión realizada, con la organización y los procesos de participación, con 
los objetivos del centro y con los indicadores de progreso del proyecto educativo.

2. Las evaluaciones internas, la autoevaluación y las evaluaciones externas orientarán la 
toma de decisiones, que tienen como finalidad la mejora de la calidad en el ámbito de la 
organización y la gestión de los centros, de las competencias profesionales docentes y de 
los procesos de aprendizaje de los alumnos.

3. La actividad evaluadora será multinivel y se concretará en modalidades de evaluación 
interna, coevaluación o autoevaluación, y en evaluación externa. Además, afectará a los 
ámbitos pedagógicos, de gestión y de organización, de acuerdo con las especificidades de 
cada centro.

4. Los agentes evaluadores son el profesorado, el alumnado, las familias, el equipo 
directivo y la administración educativa, mediante el Departamento de Inspección Educativa y 
el Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
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5. La evaluación de los centros tendrá en cuenta, necesariamente, los indicadores de 
progreso establecidos en el proyecto educativo del centro para el periodo considerado, que 
harán referencia a resultados, procesos, recursos y condiciones de equidad y se 
establecerán de manera contextualizada en cada centro.

6. La evaluación del centro será un referente a tener en cuenta en la evaluación del 
ejercicio de la función directiva y en la del ejercicio de la función docente en el centro.

7. La evaluación del centro también contemplará el cumplimiento del proyecto lingüístico 
contenido en el proyecto educativo del centro y el grado de ajuste de aquel a las 
disposiciones de esta ley referidas al modelo lingüístico.

8. La consejería promoverá los procesos de autoevaluación de los centros, que se 
establecerán reglamentariamente y que alcanzarán los ámbitos siguientes: visión 
estratégica, gestión de personas y de recursos, interacción con la comunidad educativa y 
con los agentes externos, procesos de enseñanza y aprendizaje, y seguimiento y evaluación 
del servicio educativo. El objetivo es mejorar la coordinación pedagógica y curricular, 
identificar buenas prácticas docentes y de liderazgo y establecer mecanismos ágiles que 
permitan compartir experiencias mediante el aprendizaje entre iguales para extenderlas al 
resto de centros educativos.

9. El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears deberá 
realizar una evaluación, en los términos que establece este artículo, de todos los centros 
educativos de las Illes Balears de forma periódica. Esta evaluación periódica se realizará en 
cada centro al menos una vez cada cinco años.

10. Los resultados de las evaluaciones internas o externas no podrán ser utilizados para 
establecer rankings de centros.

TÍTULO VIII
La organización territorial de la administración educativa

Artículo 161.  Direcciones territoriales de Educación.
1. Las direcciones territoriales de Educación son órganos desconcentrados de la 

administración educativa constituidos en el marco de la normativa autonómica sobre la 
estructura y la composición del Gobierno de las Illes Balears.

2. Se constituirán la Dirección Territorial de Educación de Menorca y la Dirección 
Territorial de Educación de Ibiza y Formentera.

3. Las direcciones territoriales de Educación de cada isla dependerán orgánicamente del 
consejero competente en materia de educación.

4. La administración autonómica dotará a las direcciones territoriales de la estructura, del 
personal y del presupuesto necesarios para su funcionamiento y para el desarrollo de sus 
competencias y funciones.

5. El director territorial de Educación ejercerá la representación institucional de la 
consejería en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 162.  Funciones de las direcciones territoriales.
Entre las funciones de las direcciones territoriales de Educación se encuentran las 

siguientes:
a) La representación institucional de la consejería en cada una de las islas.
b) El desarrollo de las políticas educativas de la consejería.
c) El apoyo a la gestión de los centros y de los servicios educativos radicados en su 

territorio.
d) La coordinación del proceso de matriculación en las islas respectivas.
e) La coordinación con el Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos en 

todo lo que se refiere a las infraestructuras educativas.
f) La cooperación con cada consejo insular y los ayuntamientos.
g) La coordinación en cada territorio con la Inspección Educativa.
h) La interlocución con la comunidad educativa.
i) La coordinación en la realización del mapa escolar de cada isla.
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j) La interlocución y la coordinación con las sedes universitarias.
k) La supervisión de las rutas del transporte escolar en su territorio para optimizarlas.
l) La supervisión y la coordinación de la prestación del servicio educativo de comedor 

escolar en los centros educativos.
m) Cualquiera que se les pueda atribuir mediante disposiciones reglamentarias.

TÍTULO IX
La financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Los recursos económicos y la financiación de las enseñanzas

Artículo 163.  Recursos económicos.
1. Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

administración educativa y de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, se 
gestionan de acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y 
economía sostenible.

2. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

3. Para la gestión de los recursos económicos de acuerdo con los principios 
mencionados la consejería desarrollará todas las acciones que sean necesarias.

Artículo 164.  Financiación de las enseñanzas.
El Gobierno de las Illes Balears financiará las diversas enseñanzas de su competencia 

en los términos previstos en esta ley, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos que en 
ella se establecen.

Artículo 165.  Financiación de las escuelas infantiles.
1. El Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con la normativa vigente y junto con otras 

administraciones, financiará la creación, la consolidación y el sostenimiento de plazas para 
niños y niñas del primer ciclo de educación infantil de las escuelas infantiles públicas. La 
financiación autonómica será estable y progresiva, de acuerdo con los objetivos de esta ley y 
las disponibilidades presupuestarias.

2. Asimismo, la consejería puede financiar el sostenimiento de plazas para niños de 
primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que hayan suscrito el 
concierto educativo, y subvencionar la creación de plazas para niños de primer ciclo de 
educación infantil de centros privados autorizados de acuerdo con las condiciones que se 
regulen a este efecto.

Artículo 166.  Financiación de las enseñanzas obligatorias.
1. La administración educativa garantizará la gratuidad de la escolarización de las 

enseñanzas obligatorias y transferirá a los centros educativos los recursos económicos 
necesarios.

2. Progresivamente, la gratuidad se extenderá a las necesidades esenciales de la 
escolarización, que comprende el material didáctico y las actividades complementarias, para 
las familias con las rentas más bajas, para lo que se adoptarán medidas para garantizar la 
igualdad de oportunidades.

Artículo 167.  Financiación de las enseñanzas postobligatorias y las de régimen especial.
1. La consejería definirá periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas de 

bachillerato y de formación profesional, y garantizará un número suficiente de plazas 
gratuitas.
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2. La consejería subvencionará, en el marco de su programación educativa, las 
enseñanzas de régimen especial.

Artículo 168.  Financiación para lograr la equidad y la calidad del sistema escolar.
1. La consejería realizará convocatorias para ayudas de comedor, de libros de texto, de 

material tecnológico y de otro tipo, dirigidas a familias con necesidad de apoyo 
socioeconómico.

2. La consejería podrá establecer una financiación adicional para los centros públicos 
que desarrollen acciones dirigidas a la equidad o que realicen programas de innovación 
educativa para la mejora del éxito educativo.

3. La consejería podrá firmar contratos programa con centros concertados que realicen 
programas y acciones que tiendan a la calidad y la equidad del sistema escolar.

4. La consejería podrá establecer ayudas en relación con actividades complementarias y 
extraescolares.

Artículo 169.  Financiación de los centros públicos.
1. En el marco de la autonomía de gestión económica de los centros públicos, la 

consejería consignará en su presupuesto las cantidades necesarias para el funcionamiento 
de los centros.

2. En cualquier caso, los centros educativos públicos podrán recibir transferencias 
adicionales para el desarrollo de determinados programas.

3. Los centros educativos públicos podrán recibir financiación específica de las 
administraciones locales, insulares, autonómica y estatal, y de entes públicos vinculados a 
los mismos, para el desarrollo de actividades y proyectos que fomenten la educación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad entre hombres y mujeres, 
del derecho a la no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género, así como la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia, así como para participar en ellos.

4. Los centros públicos pueden obtener recursos complementarios, con la aprobación 
previa del consejo escolar del centro, en los términos que se establezcan de acuerdo con la 
normativa vigente. En cualquier caso, estos recursos no podrán provenir de las actividades 
llevadas a cabo por las asociaciones de familias en cumplimiento de sus fines y serán 
aplicados a los gastos del centro de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

5. Se dispondrá reglamentariamente el régimen jurídico de la autonomía de gestión 
económica de los centros públicos no universitarios dependientes de la consejería, en el 
marco de esta ley y de la normativa que les sea aplicable.

CAPÍTULO II
El régimen de los conciertos educativos

Artículo 170.  Financiación de los centros concertados.
1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 

prestan un servicio público de educación es el concierto educativo, sin perjuicio de que la 
financiación de determinados niveles o estudios no obligatorios pueda instrumentalizarse 
mediante convenios, subvenciones u otras figuras prevista en el ordenamiento jurídico.

2. La consejería, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y de la 
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer conciertos con centros de titularidad privada 
que imparten etapas de educación obligatoria y gratuita, así como conciertos de carácter 
singular para otras enseñanzas no obligatorias, para satisfacer necesidades de 
escolarización, cumpliendo las condiciones básicas de las leyes orgánicas y de esta ley.

Artículo 171.  Condiciones para la concertación.
1. Para la concertación de un centro privado se satisfarán, en todo caso, las necesidades 

de escolarización y se cumplirán las condiciones siguientes:
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a) Tener una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la de los centros 
públicos del municipio o la zona de escolarización en que esté ubicado.

b) Aplicar el principio de coeducación en la admisión del alumnado y la no discriminación 
por motivos de género, de orientación sexual o de capacidades diversas.

2. Los centros privados concertados deberán escolarizar a alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo de acuerdo con las disposiciones de esta ley y las normas 
que la desarrollan, con el objetivo de tener una escolarización equilibrada. De acuerdo con 
estas condiciones, los centros concertados recibirán los recursos de apoyo educativo 
necesarios, en iguales condiciones que los centros públicos.

3. En todo caso, para la concertación tendrán preferencia los centros que están 
constituidos y funcionan en régimen de cooperativa y cumplen con las condiciones 
establecidas para este tipo de sociedades.

4. En el momento de suscribir el concierto educativo, el centro privado se incorpora al 
servicio público de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con sus 
preceptivas obligaciones y derechos.

Artículo 172.  Procedimiento y establecimiento de cuantías de concertación.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará la regulación y el procedimiento de la 

concertación educativa, que se regirá por los principios de transparencia y publicidad.
2. Tanto la aprobación de nuevos conciertos educativos como la prórroga, deberán 

satisfacer necesidades de escolarización y atender las previsiones de programación 
educativa realizadas de acuerdo con esta ley y la normativa existente.

3. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
determinarán la cuantía de los módulos económicos de los conciertos, incluidos los de los 
centros de educación especial.

4. La consejería establecerá los criterios para autorizar las cuantías que pueden percibir 
los centros para actividades complementarias.

5. Los conciertos educativos, previa solicitud del titular del centro, se renovarán siempre 
que se mantengan los requisitos y las condiciones, y no se den causas de no renovación.

6. En el caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo, es aplicable el procedimiento sancionador, que podrá dar lugar a la 
rescisión del concierto.

Disposición adicional primera.  Convivencia en los centros educativos.
1. El Gobierno regulará el ejercicio de la convivencia en los centros educativos en el 

marco de la Convención sobre los derechos de los niños y las niñas con una orientación 
educativa y de mediación para la resolución pacífica de los conflictos que se puedan 
producir.

2. La consejería adoptará las medidas necesarias para la prevención de situaciones de 
acoso escolar y establecerá los protocolos adecuados para asegurar a los afectados la 
asistencia adecuada y la protección del derecho a la intimidad. Asimismo pondrá a 
disposición de los centros los medios necesarios para atender las situaciones de riesgo de 
acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, se pueden adoptar medidas 
extraordinarias de escolarización y, en el ámbito del personal docente, medidas 
extraordinarias de movilidad si fuera necesario.

3. Las normas de organización y funcionamiento de los centros o el reglamento de 
régimen interior en el caso de los centros privados concertados, incluirán medidas para el 
fomento de la convivencia y determinarán las medidas correctoras aplicables en caso de que 
sean necesarias.

Disposición adicional segunda.  Plan para la creación y el mantenimiento de escuelas 
infantiles.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería elaborará 
y aprobará un plan de creación y mantenimiento de escuelas infantiles con el fin de extender 
progresivamente el primer ciclo de educación infantil. Este plan, que se redactará en 
coordinación con los consejos insulares y los ayuntamientos, así como con la administración 
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educativa del Estado, contendrá la previsión de nuevas plazas escolares y tendrá un 
carácter plurianual.

2. La administración educativa establecerá un marco estable de financiación de la red de 
escuelas infantiles públicas que garantice, en el plazo de tres años, la cobertura de al menos 
una tercera parte del coste para el sostenimiento de las plazas efectivas.

Disposición adicional tercera.  Reducción progresiva de las ratios.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la administración 

educativa elaborará un plan que tenga como objetivo la reducción progresiva de las ratios 
máximas establecidas en la normativa básica para permitir una minoración de, al menos, un 
10%.

Disposición adicional cuarta.  Pago delegado al profesorado de los centros concertados.
La administración educativa abonará los salarios del personal docente de los centros 

concertados como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro y realizará el 
pago directo a las cooperativas acogidas al módulo íntegro, de acuerdo con la normativa 
básica estatal. Estos salarios tenderán a la equiparación gradual con las retribuciones del 
profesorado de la enseñanza pública, en las condiciones que se establezcan y en función de 
los acuerdos que se puedan lograr en la Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.

Disposición adicional quinta.  Importe de los módulos económicos de la enseñanza 
concertada.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se constituirá una 
comisión técnica en el seno de Mesa de la Enseñanza Privada Concertada, con la 
participación de las organizaciones empresariales, las cooperativas de enseñanza y los 
sindicatos más representativos del sector, para estudiar la cuantía de los módulos de otros 
gastos de los conciertos que evalúe el coste total de la impartición de las enseñanzas 
establecidas en el artículo 4.3 de esta ley en condiciones de gratuidad, y se establecerá un 
plan temporalizado para hacer efectiva esta gratuidad.

Disposición adicional sexta.  Servicios complementarios.
1. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, los centros docentes 

favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar y el de escuela matinal, para el 
alumnado de la educación infantil y la educación primaria.

2. El servicio de comedor escolar se podrá prestar para el alumnado de la educación 
secundaria en los casos en que así se determine. La administración educativa autorizará la 
implantación de este servicio en los centros públicos de acuerdo con la planificación 
educativa.

3. La administración educativa establecerá un sistema de ayudas para el uso del servicio 
de comedor que garantice la compensación de las desigualdades sociales y económicas y 
facilite el acceso y la permanencia en el sistema educativo en condiciones de equidad.

4. La administración educativa regulará el servicio complementario de transporte escolar 
para el alumnado de la enseñanza básica y de segundo ciclo de educación infantil que esté 
obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia y, en el caso de bachillerato, a 
desplazarse fuera del municipio de residencia por falta de la etapa educativa 
correspondiente; y también debe promover medidas, junto con las otras administraciones 
públicas, para facilitar el transporte al alumnado de formación profesional.

Disposición adicional séptima.  Ayudas por razones de doble y triple insularidad.
Teniendo en cuenta la doble insularidad que soporta el alumnado de Menorca e Ibiza y la 

triple insularidad que afecta al alumnado de Formentera, los consejos insulares respectivos 
podrán convocar ayudas complementarias y suplementarias para los gastos de transporte y 
desplazamientos. Estas ayudas serán compatibles con las ayudas autonómicas con el fin de 
hacer frente a los costes derivados de estas situaciones.
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Disposición adicional octava.  Materiales didácticos curriculares.
1. Los órganos de coordinación didáctica de los centros educativos seleccionarán los 

libros de texto y otros materiales didácticos curriculares que se utilizarán en las enseñanzas 
que correspondan, conforme a su proyecto educativo. La edición y adopción de dichos 
materiales no requerirá autorización previa de la administración educativa. En cualquier 
caso, se adaptarán al rigor científico y al currículum correspondiente a la edad del alumnado 
aprobado por la administración educativa y fomentarán los principios, valores, libertades, 
derechos y deberes establecidos en la Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears y en esta ley. Asimismo, fomentarán la igualdad entre hombres y 
mujeres, garantizarán un uso no sexista del lenguaje y el respeto a la orientación e identidad 
sexual, no contendrán estereotipos sexistas o discriminatorios y se adaptarán a los principios 
y valores establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, y en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
igualdad de mujeres y hombres.

2. Los materiales didácticos, cuando sea necesario, se adaptarán al alumnado con 
capacidades diversas por medio de un formato de diseño universal para el aprendizaje o 
bien por medio de diseños alternativos que sean accesibles.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales didácticos curriculares 
corresponde a la Inspección Educativa en el marco del ejercicio de sus funciones de 
seguimiento y supervisión sobre los elementos que conforman el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

4. Se garantizará que en la estrategia de ayudas de la consejería, el acceso al material 
escolar sea gratuito para las familias con rentas más bajas.

Disposición adicional novena.  Digitalización educativa.
1. La administración educativa y los equipos directivos de los centros promoverán la 

digitalización educativa, con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como herramientas didácticas para el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptarán 
medidas para prevenir, en el ámbito escolar, las situaciones de riesgo derivadas de la 
inadecuada utilización de estas tecnologías, atendiendo especialmente a las situaciones de 
violencia en la red.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se utilicen en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos respetarán los estándares de interoperabilidad para permitir 
el acceso del alumnado desde cualquier lugar y en cualquier momento a los entornos de 
aprendizaje disponibles en su centro educativo.

3. Los centros educativos dispondrán de un plan de digitalización que contenga las 
medidas para impulsar las competencias digitales del profesorado y del alumnado y el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas didácticas para el 
proceso de aprendizaje.

4. La administración educativa dotará a los centros educativos de la infraestructura 
informática necesaria para garantizar la digitalización de los centros y la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación en los procesos educativos.

5. La administración educativa fomentará las medidas que sean necesarias para que el 
alumnado de familias vulnerables tenga acceso a los aparatos de apoyo informático y a la 
conectividad en el entorno habitual de residencia para garantizar la equidad en la realización 
de las tareas educativas que se puedan encomendar fuera del centro educativo.

6. La administración educativa promoverá la puesta en funcionamiento y la constante 
actualización de un banco de recursos digitales de aprendizaje a disposición de los centros 
educativos para potenciar el uso de materiales didácticos en formato digital, así como las 
actividades formativas destinadas a mejorar la capacitación digital del profesorado.

Disposición adicional décima.  Voluntariado en los centros educativos.
1. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos podrán promover programas 

de voluntariado educativo, de acuerdo con el proyecto educativo de centro, para la mejora de 
las posibilidades de realización de actividades complementarias y extraescolares que 
puedan compensar las desigualdades y ofrecer un apoyo complementario a los 
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aprendizajes. En ningún caso las actividades que realice este personal voluntario podrá 
suplir aquellos trabajos o tareas que tengan un carácter ordinario o regular.

2. La administración educativa establecerá las condiciones de estos programas para 
garantizar la vinculación con los objetivos y las competencias de los currículums, la 
educación en valores y la autonomía pedagógica de los centros en función del proyecto 
educativo de cada centro.

Disposición adicional undécima.  Sostenibilidad de las actuaciones por delegación de 
competencias.

1. El desarrollo de las actuaciones derivadas de la delegación de competencias que se 
establecen en los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 de esta ley se ajustará a los compromisos que 
en materia de estabilidad y sostenibilidad financiera asuma el Gobierno para cada uno de los 
ejercicios.

2. A partir del segundo año de implantación del régimen de cooperación previsto en el 
artículo 43 de esta ley, la consejería competente en materia de educación elevará a la 
consejería competente en materia de hacienda una memoria en que se detallen tanto las 
delegaciones autorizadas, con indicación de su coste y estado de ejecución, como una 
previsión, debidamente cuantificada, de las que tiene previsto autorizar durante el ejercicio 
siguiente. Esta memoria se someterá al informe preceptivo y vinculante de la consejería 
competente en materia de hacienda, que hará constar la incidencia que tiene la puesta en 
marcha de las actuaciones susceptibles de delegación en la estabilidad y la sostenibilidad 
del correspondiente ejercicio.

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta conjunta de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y de educación, la ampliación tanto de la dotación 
económica como del periodo de ejecución de las actuaciones delegadas.

4. Las personas titulares de las consejerías competentes en materia de hacienda y de 
educación interpretarán y adoptarán las medidas necesarias, y dictarán las instrucciones de 
gestión adecuadas encaminadas a la consecución de la eficacia del procedimiento de 
delegación de competencias que se establece en esta ley.

Disposición adicional duodécima.  Unidad Delegada de Formentera.
1. Atendiendo a las características específicas de la isla de Formentera en las 

condiciones que se establezcan en el marco de la estructura de la Dirección Territorial de 
Ibiza y Formentera, podrá crearse una unidad delegada para el ámbito territorial de 
Formentera.

2. Se garantizará que la prestación de los servicios educativos no universitarios en la isla 
de Formentera se haga en coordinación y colaboración con el Consejo Insular de 
Formentera, con la finalidad de que se presten en la isla los servicios públicos educativos de 
manera equitativa al conjunto del territorio de la comunidad autónoma, garantizando, en 
cualquier caso, los apoyos y las ayudas necesarias para que el alumnado esté en igualdad 
de oportunidades con el alumnado del resto de islas.

3. La administración educativa, a través de la Unidad Delegada de Formentera, y el 
Consejo Insular de Formentera constituirán una comisión de formación profesional para 
asegurar una oferta suficiente de plazas y la adaptación al tejido productivo de Formentera.

Disposición adicional decimotercera.  Conservación del patrimonio histórico educativo.
1. La administración educativa asegurará, en el marco de la Ley 12/1998, de 21 de 

diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears, o norma que la sustituya, la 
conservación y la difusión del patrimonio histórico educativo a través del Archivo y Museo de 
la Educación de las Illes Balears.

2. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears tendrá autonomía de gestión y 
contará con los recursos suficientes para ejercer, entre otras, las funciones siguientes:

a) Recoger, catalogar, restaurar y conservar los documentos de cualquier naturaleza 
relacionados con la educación y los materiales educativos.

b) Fomentar el conocimiento de la historia de la educación de las Illes Balears y hacer 
difusión de ella.
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c) Impulsar la investigación y las publicaciones sobre la historia de la educación de las 
Illes Balears.

d) Poner al alcance del personal investigador los materiales que forman el fondo 
documental del archivo.

e) Colaborar con las instituciones y los agentes sociales de las Illes Balears relacionados 
con el mundo de la educación, en especial con la Universidad de las Illes Balears.

f) Proyectar la historia de la educación de las Illes Balears hacia el resto del Estado y de 
la Unión Europea.

3. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears podrá contar de manera 
puntual o continuada con personal colaborador entre aquellas personas de reconocido 
prestigio del mundo educativo que puedan aportar su conocimiento para el logro de los 
objetivos de la entidad.

4. La organización y el funcionamiento del Archivo y Museo de la Educación se 
establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional decimocuarta.  Gasto público educativo.
El Gobierno de las Illes Balears, para lograr los objetivos de esta ley y en la medida que 

mejore el sistema de financiación, incrementará progresivamente los recursos destinados al 
sistema educativo tomando como referencia los países más desarrollados de la Unión 
Europea en el ámbito educativo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 155.2 y en 
la disposición adicional octava de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la 
redacción dada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la 
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, contribuyendo así al objetivo de elevar 
gradualmente el gasto público educativo total, que se situará en el plazo de ocho años en, al 
menos, el 5% del producto interior bruto.

Disposición adicional decimoquinta.  Colaboración con otros servicios públicos 
relacionados con los servicios educativos.

Los diferentes departamentos y consejerías del Gobierno de las Illes Balears colaborarán 
para el desarrollo de servicios públicos relacionados con los servicios educativos, como son 
la prevención y la protección de la salud de la comunidad educativa, la atención sanitaria 
escolar, el desarrollo del plan autonómico de conciliación laboral y familiar y la respuesta 
asistencial a las necesidades específicas de los escolares vulnerables, entre otros.

Disposición adicional decimosexta.  Reconocimiento social de los equipos directivos.
En el plazo de dos años y en el marco de la normativa básica, el Gobierno elaborará, con 

la participación de la Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores regulada en esta ley, un plan para mejorar el reconocimiento social de los equipos 
directivos que incluya las medidas necesarias para mejorar los incentivos de los 
profesionales docentes para formar parte de los equipos directivos. Entre las medidas del 
plan se tendrá que incluir la regulación de los complementos retributivos asociados al 
desarrollo de cargos directivos.

Disposición adicional decimoséptima.  Plan de impulso de los colegios integrados de 
primaria y secundaria.

En el plazo de un año contador desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 
Illes Balears impulsará un plan para la implantación progresiva de los colegios de educación 
infantil y primaria integrados con los de educación secundaria obligatoria (CEIPIESO) 
previstos en el artículo 107 de esta ley en todo el territorio.

Disposición transitoria primera.  Estructura de las retribuciones del personal funcionario 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal funcionario docente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 93 de esta ley, se mantiene la estructura retributiva 
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que actualmente se aplica a este personal, que es la que se indica en los apartados 
siguientes.

2. Las retribuciones del personal funcionario docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se clasifican en básicas y 
complementarias.

3. Son retribuciones básicas, de acuerdo con lo que establece la normativa básica 
estatal:

a) El sueldo base.
b) Los trienios.
4. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, que retribuye la pertenencia a un grupo o subgrupo de 

clasificación y nivel o la ocupación de puestos de trabajo de nivel superior.
b) El complemento específico anual, que está formado por tres componentes:
1.º El componente general, que retribuye el ejercicio en puestos de trabajo de la función 

pública docente.
2.º El componente singular, que retribuye el ejercicio en los órganos de gobierno 

unipersonal de los centros y en otros puestos de carácter singular.
3.º El componente por formación permanente, o sexenio, que se percibe por cada seis 

años de servicio como funcionario en la función pública docente, siempre que se hayan 
acreditado durante este periodo, como mínimo, cien horas de actividades de formación, 
distribuidas en créditos de al menos ocho horas cada uno, homologadas o reconocidas por 
la consejería competente en materia de educación.

c) El complemento específico de tutor, que retribuye el ejercicio de la función tutorial.
d) El complemento específico de asesor técnico docente, que retribuye el ejercicio de 

funciones en los centros directivos de la consejería competente en materia de educación, 
que implican desarrollar tareas administrativas y de asesoramiento relacionadas 
directamente con aspectos docentes.

e) El anticipo a cuenta del primer ciclo de educación secundaria obligatoria, que retribuye 
al personal docente del cuerpo de maestros que ejerce la docencia en el primer ciclo de la 
ESO.

f) Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordinarios prestados fuera del 
horario o la jornada habitual de trabajo.

g) El complemento de comunidad autónoma, que retribuye la equiparación de las 
retribuciones del personal docente con la de los funcionarios de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

h) Complemento de carrera profesional docente.
i) El complemento de puesto de difícil cobertura.
j) Complemento compensatorio para los profesores técnicos de formación profesional 

que retribuye a los funcionarios de carrera, en servicio activo, del cuerpo a extinguir de 
profesores técnicos de formación profesional que no hayan sido integrados en el cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria por no poseer la titulación requerida, por la diferencia 
del sueldo base del subgrupo A1 y del subgrupo A2, teniendo en cuenta el impacto en las 
pagas extras.

5. Las pagas extraordinarias son dos al año y se meritan por el importe que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones establecidas en la 
legislación básica estatal.

6. El personal funcionario docente tiene derecho a percibir las indemnizaciones que se 
establezcan reglamentariamente, entre las cuales habrá, en todo caso, la indemnización por 
residencia.

7. Mientras no se establezcan los criterios y los ítems de evaluación que formen parte de 
la convocatoria de la carrera profesional, el abono de los complementos en la 
calendarización prevista tendrá carácter de pagos por anticipado de carrera profesional.

8. Mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno se deben determinar, para cada curso 
escolar y para cada una de las islas de Menorca, Ibiza y Formentera, los puestos de difícil 
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cobertura y de muy difícil cobertura en función de la ubicación geográfica, de la especialidad 
docente o de otros criterios que el Consejo de Gobierno pueda determinar.

Asimismo, el Consejo de Gobierno, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto 
básico del empleado público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y con el artículo 71 de esta ley, debe concretar o modificar los importes del 
complemento de puesto de difícil cobertura.»

9. A efectos de lo que prevé el punto 2.º de la letra b) del apartado 4 de esta disposición 
transitoria, se consideran puestos de carácter singular los que, por su peligrosidad, 
penosidad o toxicidad, se determinen por acuerdo del Consejo de Gobierno, el cual fijará, 
además, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto básico del empleado público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y con el artículo 71 de 
esta ley, el importe del correspondiente componente singular del complemento específico 
anual.

Disposición transitoria segunda.  Estructura de las retribuciones del personal laboral 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal laboral docente, de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 93 de esta Ley, se mantiene la estructura retributiva 
que actualmente se aplica a este personal, que es la siguiente:

a) Las retribuciones básicas: sueldos y trienios.
b) El complemento de profesor de religión, el complemento de profesor especialista y el 

complemento de profesor experto del sector productivo, en el que pasan a integrarse el 
complemento denominado a cuenta del complemento específico, establecido en el Decreto 
72/2000, de 14 de abril, de aplicación, para el año 2000, del Acuerdo logrado a Mesa 
General de Negociación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears relativo al fondo 
para la mejora de los servicios públicos, y el complemento llamado Acuerdo de 28 de julio de 
2007, previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2006, por el cual se 
aprueba la Propuesta de acuerdo para la mejora de la enseñanza pública, relativo a las 
plantillas de personal de los centros docentes públicos, aprobada por Mesa Sectorial de 
Educación.

c) El complemento por formación permanente o sexenio.
d) El complemento de comunidad autónoma.
e) Las pagas extraordinarias, que son dos al año.
f) La indemnización por residencia.
g) El complemento de carrera profesional.
2. En todo caso, las cuantías que en el cómputo global tienen que percibir por estos 

conceptos tienen que ser las mismas que perciben los funcionarios del mismo nivel 
educativo.

Disposición transitoria tercera.  Delegaciones de Educación.
Mientras no se regulen reglamentariamente las direcciones territoriales previstas en el 

artículo 161 de esta ley, las actuales delegaciones de Educación de Menorca y de Ibiza y 
Formentera mantendrán, respectivamente, las funciones que actualmente tienen asignadas.

Disposición transitoria cuarta.  Red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas.

1. La red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas mantendrá la vigencia 
hasta el momento en que queden extinguidos o expire la vigencia de los convenios de 
colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears y las entidades privadas interesadas por 
mejorar la oferta de plazas de primer ciclo de educación infantil y las condiciones educativas 
de la primera infancia y también los convenios específicos de colaboración suscritos entre el 
Gobierno de las Illes Balears y los centros de titularidad privada de la red complementaria 
para establecer la gratuidad del servicio de escolarización básica del primer ciclo de 
educación infantil.
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2. Mientras se mantenga vigente la red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas, la consejería puede subvencionar la creación y financiar el sostenimiento de plazas 
para niños de primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que formen 
parte de la misma. Asimismo, con respecto a la admisión en el primer ciclo de educación 
infantil, se les debe aplicar lo que prevén el apartado 4 del artículo 108 y el apartado 3 del 
artículo 110 de esta ley, incluida la participación de representantes de estos centros en las 
comisiones de escolarización.

3. Las disposiciones normativas referidas a los centros privados de primer ciclo de 
educación infantil adheridos a la red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas 
una vez esta se extinga se tendrán que entender referidas a los centros privados 
concertados de primer ciclo de educación infantil.

4. Lo dispuesto en los anteriores apartados se entiende sin perjuicio de lo que establece 
el apartado 7 del artículo 7 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Servicio complementario de transporte escolar.
A partir del curso escolar 2024-2025, si no se ha regulado el servicio complementario de 

transporte escolar del alumnado de bachillerato en los términos que establece el apartado 4 
de la disposición adicional sexta de esta ley, y siempre que lo permitan las disponibilidades 
presupuestarias, la administración educativa debe prestar el servicio complementario de 
transporte escolar para el alumnado de bachillerato que esté obligado a desplazarse fuera 
del municipio de residencia para cursar esta etapa.

No obstante, la administración educativa puede autorizar la prestación del servicio de 
transporte escolar al alumnado de bachillerato que resida en una localidad o en una zona 
rural distinta de donde esté ubicado el centro educativo al que asiste, porque no dispone de 
un centro docente público de escolarización, cuando concurran dificultades específicas 
justificadas, como la lejanía de los espacios poblacionales u otras circunstancias de interés 
público.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones legales del mismo rango o inferior que se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Órganos y entidades instrumentales.
En un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears regulará la estructura, la composición, la organización y el funcionamiento de los 
órganos y de las entidades que actualmente forman parte de la organización institucional del 
sistema educativo para adecuarlos a esta ley. Estos órganos y entidades son los que se 
enumeran a continuación:

a) El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
b) El Instituto para la Convivencia y el Éxito Escolar de las Illes Balears.
c) El Instituto para la Educación de la Primera Infancia.
d) El Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears.
e) El Instituto de Enseñanzas a Distancia de las Illes Balears.
f) El Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos.
g) La Fundación para los Estudios Superiores de Música y Artes Escénicas de las Illes 

Balears.

Disposición final segunda.  Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes 
Balears.

El Gobierno de las Illes Balears, en un plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, formulará las propuestas legislativas necesarias para la creación del Instituto de 
Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes Balears como el instrumento adecuado para 
conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de centros públicos de estudios 
artísticos superiores de los que es titular la comunidad autónoma y para favorecer la calidad 
de estos centros.
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Disposición final tercera.  Desarrollo de la carrera docente.
Con el fin de impulsar el desarrollo de la profesión docente y mejorar su reconocimiento, 

la administración educativa presentará, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
esta ley, la propuesta que regule la carrera docente.

Disposición final cuarta.  Regulación de otros profesionales educativos.
El Gobierno de las Illes Balears determinará lo establecido en el artículo 61.4 de esta ley 

en un plazo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Reglamento de organización de centros.
En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears adaptará el Reglamento de organización de los centros a las disposiciones de 
esta ley.

Disposición final sexta.  Autonomía de gestión económica de los centros.
En un plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, se regulará el régimen 

jurídico de la autonomía de gestión económica de los centros públicos no universitarios que 
se prevé en el artículo 169.5 de esta ley.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de consejos 
escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 112/2001, de 7 de 
septiembre.

El texto refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el 
Decreto legislativo 112/2001, de 7 de septiembre, se modifica en los términos siguientes:

Uno. El artículo 3 bis queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 3 bis.  
1. Las reuniones de todos los órganos de los consejos escolares regulados en 

esta ley se harán en un horario que posibilite la participación de todos sus miembros.
2. Los representantes del Consejo Escolar de las Illes Balears tienen derecho a 

participar telemáticamente y con plenos efectos en las reuniones de sus órganos.
3. Los representantes de los alumnos en los consejos escolares regulados en esta 

ley recibirán de sus centros y de su profesorado el apoyo adecuado para hacer posible 
su participación y, a tal efecto, se adoptarán medidas como adaptarles la carga lectiva 
y los calendarios de entrega de trabajos o de realización de exámenes o pruebas. La 
dedicación a tareas de representación se valorará a efectos académicos de acuerdo 
con la normativa aplicable.»

Dos. La letra c) del artículo 9.1 queda redactada de la manera siguiente:
«c) Cuatro personas en representación del alumnado de la enseñanza no 

universitaria, propuestas por las confederaciones o federaciones de asociaciones de 
alumnado o, en su defecto, asociaciones de alumnado, de acuerdo con su 
representatividad. Tres de éstas lo serán en representación del alumnado de centros 
públicos y una, en representación del alumnado de centros concertados.»

Tres. El apartado 6 del artículo 9 queda redactado de la manera siguiente:
«6. El presidente del Consejo Escolar de las Illes Balears recibirá las dietas o las 

retribuciones adecuadas al eficaz cumplimiento de sus funciones, que permitirán la 
dedicación plena a las mismas.»

Cuatro. El artículo 16.3 queda redactado de la manera siguiente:
«3. El presidente y el vicepresidente de los consejos escolares insulares serán 

nombrados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejo insular respectivo. El 
mismo consejo escolar insular elegirá a las personas propuestas por mayoría de dos 
tercios en primera votación o por mayoría simple en segunda votación.»
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Disposición final octava.  Actualización de la regulación de las escuelas de música y danza 
reconocidas.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, actualizará la regulación de las enseñanzas impartidas por las escuelas de música y 
danza reconocidas, contenida en el Decreto 37/1999, de 9 de abril, por el que se regulan las 
escuelas de música y danza de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición final novena.  Consejería competente en materia de educación.
A los efectos de esta ley, se entiende por administración educativa la Administración de 

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de las competencias educativas 
que le son propias y actúa por medio de la consejería competente en materia de educación. 
Asimismo, se entiende por consejería la consejería competente en materia de educación.

Disposición final décima.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

reglamentarias necesarias para desarrollar y aplicar esta ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 66

Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 154, de 29 de junio de 2010
«BOE» núm. 238, de 1 de octubre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-15028

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que 

las Administraciones educativas están obligadas a velar para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En el punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente.

La filosofía de las leyes que han regido la educación en España desde la aprobación de 
la LOGSE y los cambios sociales acaecidos en las dos últimas décadas han traído consigo 
una crisis preocupante del conjunto de las instituciones educativas y del papel del profesor. 
Por un lado, la transmisión de conocimientos y saberes ha perdido su preeminencia como 
finalidad de la educación, enfrentando a los profesores a nuevas tareas alejadas de su 
misión esencial y de su auténtica vocación. Por otro lado, se han ido trasladando a los 
docentes responsabilidades que han de corresponder a la familia antes que a la propia 
institución escolar.

El resultado ha sido un descenso de la valoración social de la función docente y una 
pérdida de autoridad de los profesores que se manifiesta no sólo en episodios graves, 
aunque afortunadamente aislados, de violencia escolar, sino también en una tendencia a la 
indisciplina en las aulas. Con cierta frecuencia el profesor pierde la mitad de su valioso 
tiempo en mantener el orden necesario para desarrollar su tarea docente, lo que perjudica al 
conjunto de los alumnos y deteriora la calidad de la enseñanza. A ello hay que añadir que la 
propia tarea de enseñar se ha vuelto aún más compleja por la diversidad cultural y social de 
los alumnos y sus familias.

En su artículo 27, apartado 2, la Constitución española consagra el derecho a la 
educación como derecho fundamental. La autoridad del profesor, tanto en el plano 
académico como en el de la disciplina, es la primera garantía de que el disfrute individual de 
tal derecho por cada alumno no resulte entorpecido, y de que se aseguren así los derechos 
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de todos. Esta garantía se hace, asimismo, extensiva a la autoridad de los equipos directivos 
en el desarrollo de su función y, en particular, del director.

La nueva norma responde a la necesidad objetiva de adoptar medidas legales para 
reforzar la autoridad de maestros y profesores con el fin de garantizar el derecho individual a 
la educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
enseñanza.

Los colegios e institutos son, esencialmente, centros de enseñanza. Necesitan un 
ambiente adecuado para que el profesor enseñe y el alumno aprenda. Para ello esta ley 
contempla la obligación de que cada centro cuente con sus normas de organización y 
funcionamiento, y que las conductas contrarias a esas normas puedan ser sancionadas por 
los profesores y los directores, de manera justa, rápida y eficaz. La permanencia del alumno 
en un centro escolar ha de ser un ensayo general y continuado de la vida en sociedad, en la 
que cada uno es responsable de sus actos, y en la que hay normas que han de ser 
respetadas así como personas e instituciones investidas de autoridad para hacerlas cumplir.

Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les 
encomienda, es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, 
están investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la 
docencia y ser, con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De 
lo contrario, quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en 
general, y la instrucción, en particular, para el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública a los directores y los demás 
miembros del equipo directivo, así como a los profesores, lo que implica que todos ellos 
gozarán de presunción de veracidad, en sus informes y declaraciones, así como de la 
protección reconocida por el ordenamiento jurídico.

En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo, 
que son los maestros y los profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio 
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad es 
condición esencial para avanzar en un sistema educativo de calidad, que prime el mérito y el 
esfuerzo y eduque en la convivencia, el respeto y el sentido de la responsabilidad.

La Comunidad de Madrid tiene atribuida en el artículo 29 de su Estatuto de Autonomía la 
competencia para realizar el desarrollo legislativo y ejecución de las enseñanzas en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las competencias 
que en materia educativa corresponden al Estado.

La Ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer y reforzar la autoridad del profesor y fomentar 

la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid, 

debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
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b) La escuela como ámbito de aprendizaje de los principios de convivencia y respeto 
mutuo, y de desarrollo de la personalidad del alumno.

c) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
enseñanza.

d) La educación y la formación en calidad como herramientas esenciales para la 
igualdad de oportunidades y el progreso individual de las personas.

e) El profesor como la figura fundamental para que el alumno desarrolle al máximo sus 
capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.

f) La necesidad de que los centros educativos cuenten para su buen funcionamiento con 
normas de convivencia y los profesores dispongan de medios para velar su cumplimiento, 
así como para proteger a las víctimas de la violencia escolar.

Artículo 4.  Función docente.
El profesor en el desempeño de su función docente gozará de:
a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y los 

demás profesores.
b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función 

docente.
c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con 

las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente adecuado de 
estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complementarias y 
extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.

d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado 

reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia 
social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realizará campañas que 
aumenten su consideración y su prestigio social.

TÍTULO II
Protección jurídica del profesor y régimen disciplinario en los centros 

educativos

CAPÍTULO I
Protección jurídica del profesor

Artículo 5.  Autoridad pública.
Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores tendrán, 

en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan atribuidas, 
la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a tal condición por 
el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por los 

directores y demás miembros de los órganos de gobierno, así como por los profesores, 
gozan de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en documento que 
cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa, respecto a los profesores de los centros escolares públicos, 

adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se 
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deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto 
escolar.

En todo caso, gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los 
términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de los padres o representantes 
legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración necesaria 
para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos en 
relación con la información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales que 
concurran en los alumnos.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario en los centros educativos

Artículo 9.  Normas de convivencia.
Cada centro educativo elaborará sus normas de organización y funcionamiento, entre las 

que habrá de figurar el plan de convivencia. Aprender a convivir es fundamental en la 
formación de los alumnos y así debe expresarlo el plan de convivencia de cada centro.

Artículo 10.  Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas de 

convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación 
de los servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que 
establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 
de Madrid.

2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y 
gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y 
deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.

3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo 
fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y 
afecten a algún miembro de la comunidad educativa.

4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 
las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su imposición. 
La sanción de las faltas muy graves corresponde al director.

5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11.  Medidas cautelares provisionales.
1. Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia del centro y 

si fuere necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades, el profesor o el 
director del centro podrán adoptar medidas provisionales con carácter cautelar, de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes 
legales de los alumnos menores de edad.

3. El director podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas cautelares 
provisionales adoptadas.

Artículo 12.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales 
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del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse 
cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su 
caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que 
les corresponda en los términos previstos en la ley.

2. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a los 
profesores se deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y 
el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según 
corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano 
competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en 
que se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional única.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición transitoria única.  Pervivencia del Decreto 15/2007, de 19 de abril.
En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente ley, mantendrá su 

vigencia el Decreto 15/2007, de 19 de abril, regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 67

Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección 
Educativa de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 38, de 15 de febrero de 2022

«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-6768

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho a la educación y la 

libertad de enseñanza; precisa en su apartado 2 que la educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, concreta en su 
artículo 1 los principios del sistema educativo, entre otros, la calidad de la educación para 
todo el alumnado, la equidad, la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad, el 
reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como 
primeros responsables de la educación de sus hijos y la libertad de enseñanza.

De los principios enunciados, de especial trascendencia resultan el de igualdad de 
oportunidades de todos los españoles al acceso a la educación de calidad y el de la libertad 
de enseñanza, que facilita el derecho de las familias y tutores legales a elegir el tipo de 
educación y el centro para sus hijos, por las consecuencias que implica en los procesos de 
admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos públicos, ya sean públicos o 
privados. Consecuentemente, los poderes públicos han de adoptar las medidas necesarias 
para garantizar a los padres o tutores el ejercicio de esa libertad de elección en los distintos 
centros educativos financiados con fondos públicos.

A tal objeto, la Comunidad de Madrid, conforme al marco establecido por la normativa 
básica estatal, garantiza mediante esta ley la libertad de las familias para elegir el centro y el 
proyecto educativo que desean para sus hijos, sin que el lugar de residencia condicione o 
limite el ejercicio de esa libertad, evitando, con ello, que se produzca cualquier tipo de 
segregación.
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La libertad de enseñanza no se garantiza únicamente por la mera coexistencia de 
centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, sino que se asegura con la 
posibilidad real de elección, entre una pluralidad de opciones distintas, con diferentes 
principios orientadores, metas y prioridades, en definitiva, entre proyectos educativos 
diversos. Para ello es imprescindible la transparencia y accesibilidad de la información de los 
centros, ya que solo puede considerarse libre cuando una elección es informada.

La existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos permite conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la 
educación, de manera gratuita, en condiciones de igualdad, garantizando el respeto a los 
derechos y libertades constitucionales y en el marco de la programación general de la 
enseñanza.

Desde la aprobación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, y el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, el marco normativo sobre la 
figura del concierto educativo ha permitido garantizar la libre elección de centro para las 
enseñanzas declaradas gratuitas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo.

Este modelo basado en el respeto al derecho a la educación y a la libertad de 
enseñanza, se ha desarrollado de manera satisfactoria en el territorio de la Comunidad de 
Madrid, si bien se considera necesario la publicación de una disposición normativa con rango 
de ley que le otorgue estabilidad y seguridad jurídica.

II
En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, la libertad de 

elección de centro educativo, conforme al artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, se concreta en el respeto a los principios de normalización, inclusión, no 
discriminación e igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, y 
ha de permitir la introducción de medidas de flexibilización de duración de las enseñanzas en 
las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.

Los poderes públicos, teniendo en cuenta el interés superior del menor y en consonancia 
con la decisión tomada por las familias, facilitarán que el alumnado se escolarice en el 
régimen más inclusivo, entendiendo como tal aquel que garantice tanto un mayor grado de 
desarrollo de las competencias y de la capacidad de los escolares, como una inserción real y 
efectiva en la sociedad, y que podrá formalizarse bien en centros ordinarios, en unidades de 
educación especial en centros ordinarios, en centros de educación especial u optando por la 
modalidad de educación combinada. Sobre la base de los principios reseñados, la 
escolarización del alumnado en unidades o centros de educación especial, que podrá 
extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no 
puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios.

En este sentido, también se hace necesario recordar que el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone que 
corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en 
todos los niveles educativos así como la enseñanza a lo largo de la vida y garantizar un 
puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, prestando atención a 
la diversidad de necesidades educativas del alumnado con discapacidad, mediante la 
regulación de apoyos y ajustes razonables para la atención de quienes precisen una 
atención especial de aprendizaje o de inclusión.

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, celebrada en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada por España el 23 de noviembre de 2007, 
viene a insistir en este mismo planteamiento. De esta manera, el artículo 24 de la 
Convención, en su apartado 2, letra e), al referirse a la educación de las personas con 
discapacidad, establece que los Estados Partes asegurarán que se faciliten medidas de 
apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo 
académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, también ratificada por España, se refiere 
en su objetivo cuarto a la garantía de una educación inclusiva y equitativa de calidad, y 
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señala la necesidad de que los niños con discapacidad cuenten con apoyo técnico, material 
y humano que sea efectivo.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid determina, en su 
artículo 29.1, la competencia para el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para 
su cumplimiento y garantía.

La presente ley, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, garantiza la libre 
elección de centro educativo recogida en el artículo 27 de la Constitución Española, teniendo 
en cuenta las demandas de la sociedad y el desarrollo integral de los alumnos y, de manera 
específica, de aquéllos que presentan necesidades educativas especiales. Este alumnado 
presenta una serie de necesidades personales e individuales concretas; cada escolar es 
único y precisa una u otra respuesta educativa que depende de una alta variedad de 
factores. Por tanto, la inclusión de los alumnos con necesidades educativas especiales debe 
tener una consideración específica en cada una de las enseñanzas, capaz de proporcionar a 
cada uno la educación más ajustada a sus características y necesidades, en cualquier 
modalidad educativa.

Los centros ordinarios han avanzado de manera considerable en el principio de inclusión 
en las últimas décadas, afirmación que se constata al observar el perfil de alumnado diverso 
que se ha escolarizado en los mismos, y que ha derivado en una atención educativa 
eficiente y eficaz. Esta situación ha implicado cambios significativos en los centros de 
educación especial, que se han instituido, especialmente, en centros en los que se atiende a 
un tipo de alumnado que requiere de apoyos muy especializados e intensivos durante toda la 
jornada escolar. Se hace necesario, pues, potenciar y poner en valor el rol de los centros de 
educación especial como centros abiertos al entorno. El papel que representan como centros 
de enseñanza para el alumnado de necesidades educativas especiales merece un 
reconocimiento, que, a su vez, ha de acompañarse del reconocimiento de otras funciones 
relacionadas con la prestación de otros servicios, tales como el asesoramiento a centros 
ordinarios, o la oferta de programas específicos para la escolarización del alumnado de 
educación infantil o formativos que les preparen para una cualificación profesional básica, 
con el fin de propiciar el máximo desarrollo de los alumnos en todos los ámbitos de su 
desarrollo y momento evolutivo.

La mejor garantía para normalizar y optimizar el proceso educativo del alumnado con 
necesidades educativas especiales es la concurrencia de centros escolares de calidad, 
adecuados a las necesidades de todos los alumnos. Solo cuando éstos manifiesten 
necesidades educativas especiales, derivadas de discapacidad permanente o de trastornos 
graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje que no pudieran ser atendidas en los 
centros ordinarios, será aconsejable su escolarización en centros de educación especial.

III
De acuerdo con el planteamiento anterior, la ley se estructura en treinta y ocho artículos, 

repartidos en dos títulos, más uno preliminar, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar se dedica a las disposiciones de carácter general. En él se señala el 
objeto de la ley, que no es otro que el de asegurar y garantizar un sistema educativo de 
calidad en condiciones de igualdad de oportunidades en el derecho a la educación, 
garantizando el respeto a los derechos y libertades constitucionales y que facilite el ejercicio 
de la libertad de elección de centro escolar. También contiene, además del ámbito de 
aplicación, las definiciones de lo que, a los efectos de esta ley, se reconoce como derecho a 
la educación e igualdad de oportunidades, libertad de elección de centro educativo, la 
atención al alumnado con necesidades educativas especiales y modalidad de educación 
más inclusiva.

A su vez, se recogen en este título los principios generales en los que se fundamenta, 
divididos en dos apartados, uno que incluye los referidos a la libertad de elección de centro, 
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y otro relativo a los principios que amparan la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

En el primero de los apartados aludidos se referencian el derecho a la educación, la 
igualdad de oportunidades, el derecho a recibir las enseñanzas en castellano, la pluralidad 
de la oferta educativa, la excelencia educativa, el compromiso de las familias y la 
transparencia informativa.

Especial mención debe hacerse al principio del derecho a la educación y la igualdad de 
oportunidades como fundamento de la libertad de elección de centro, puesto que garantiza la 
inexistencia de discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, discapacidad, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

En relación con lo anterior, se hace necesario recordar que no se considera 
discriminación la admisión de alumnos o la organización de la enseñanza diferenciadas por 
sexos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, adoptada el 14 de diciembre de 1960 por 
la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Por lo que se refiere a los principios del apartado segundo relacionados con la atención 
al alumnado con necesidades educativas especiales, se apoyan especialmente en los de 
normalización, inclusión, equidad, no discriminación, accesibilidad universal e igualdad 
efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

El título I de la ley, dedicado a regular el derecho a la educación y la libertad de elección 
de centro escolar, garantiza el derecho a la educación básica gratuita y de calidad y posibilita 
la libertad de elección de centro en el territorio de la Comunidad de Madrid. De acuerdo con 
la normativa básica estatal, la Comunidad de Madrid opta por establecer un régimen para el 
ejercicio de la libertad de elección de centro sostenido con fondos públicos basado en los 
resultados plenamente satisfactorios que se han obtenido desde la implantación en su 
territorio de la zona única educativa, hecho que comportó una simplificación y mejora de los 
procesos de escolarización tras la eliminación de los obstáculos que acompañaban a la 
zonificación territorial, que limitaba o imposibilitaba el ejercicio de esa libertad. Además, 
promueve un sistema progresivo de acceso gratuito a la educación en las etapas no 
obligatorias.

Dentro de este mismo título, se regula la posibilidad de hacer efectivo el derecho a la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación básica gratuita y la libertad de 
enseñanza mediante el acogimiento al régimen de conciertos por parte de los centros 
privados. Se dispone que se garantizará la existencia de plazas suficientes para todas las 
enseñanzas declaradas gratuitas por ley, y se contempla la posibilidad de que en la 
Comunidad de Madrid se puedan convocar concursos públicos para la construcción y 
gestión de centros concertados sobre suelo público dotacional. La naturaleza jurídica 
específica de la figura del concierto se pone de manifiesto a través del compromiso social 
que asume el centro privado concertado para la prestación del servicio público de la 
educación. Así mismo, esta ley permitirá la máxima flexibilidad en el reconocimiento de otras 
fórmulas de financiación que cumplan el objetivo de la gratuidad efectiva de la educación.

La ley garantiza la gratuidad de las enseñanzas obligatorias que se imparten en los 
centros privados sostenidos con fondos públicos.

El título II lo conforman seis capítulos. El primero de ellos alude a la escolarización del 
alumnado con necesidades educativas especiales que será, con carácter general, en centros 
ordinarios, y que solo cuando las necesidades del alumnado no puedan ser adecuadamente 
atendidas en dichos centros se resolverá en centros de educación especial, en unidades 
específicas de educación especial en centros ordinarios o en la modalidad de educación 
combinada. Dispone y diferencia tres tipos de modalidades de escolarización: en centros 
ordinarios, en los que se podrán crear, además, unidades de educación especial; en centros 
de educación especial; y de manera combinada, alternando la atención educativa en un 
centro ordinario y en uno de educación especial.

El capítulo segundo se dedica a la evaluación y promoción del alumnado con 
necesidades educativas especiales; abarca aspectos como la identificación temprana, la 
evaluación inicial, el informe psicopedagógico, el dictamen de escolarización y la promoción 
del alumnado.

CÓDIGO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

§ 67  Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid

– 1596 –



En el capítulo tercero se relacionan el conjunto de actuaciones dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales que deben asumir, por una parte, la administración 
educativa de la Comunidad de Madrid, por otra, los centros educativos, y que se concretan 
en medidas que se clasifican en ordinarias y específicas.

Los recursos, planes de formación y el fomento de la innovación educativa en los centros 
educativos que escolaricen al alumnado con necesidades educativas especiales se recogen 
en el Capítulo cuarto, que especifica los recursos materiales y humanos con los que deberán 
contar dichos centros.

El capítulo quinto del título II se dedica a la participación de las familias, que se asienta 
en el principio del esfuerzo compartido y se concretará en la colaboración en las decisiones 
que afecten a la escolarización, a los procesos educativos del alumnado. Se reconoce el 
derecho a conocer y ser informados sobre los contenidos curriculares de las materias y los 
procesos educativos de enseñanza-aprendizaje, así como de los contenidos y los 
procedimientos de las actividades complementarias, extraescolares y servicios 
complementarios que se vayan a impartir.

Por último, en el capítulo sexto se regulan aspectos relacionados con la coordinación, 
seguimiento y evaluación. La coordinación versará entre el personal que trabaje en un 
mismo centro educativo, en diferentes centros educativos, o con profesionales de entidades, 
asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro que atiendan al alumnado con 
necesidades educativas especiales. Por otro lado, se prevé el seguimiento y evaluación de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la ley, para lo que se contará con todos los 
sectores implicados.

La ley contiene cuatro disposiciones adicionales. La primera de ellas desarrolla lo 
establecido en el artículo 148.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por el que 
corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 
inspección educativa en su ámbito territorial.

La disposición adicional segunda se refiere a la evaluación del sistema educativo 
madrileño. Se contempla la posibilidad de realizar evaluaciones externas organizadas por la 
Comunidad de Madrid, además de participar en las que, con carácter obligado, determina la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, u otras de carácter internacional reconocidas para su 
aplicación por la administración educativa estatal.

La disposición adicional tercera regula la aplicación del contenido de la ley a los centros 
privados.

Por su parte, la disposición adicional cuarta prevé sobre la protección de datos de 
carácter personal, que deberán ser tratados conforme a lo dispuesto en la legislación básica 
sobre esta materia.

La disposición transitoria atiende los procesos selectivos de acceso al cuerpo de 
inspectores de educación, a los que les será de aplicación la normativa vigente en el 
momento de su convocatoria.

La disposición derogatoria de la ley plantea la derogación de cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la misma.

Para concluir, la ley incluye tres disposiciones finales, la primera habilita al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para su desarrollo, la segunda contiene un mandato al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para que regule la educación inclusiva y la tercera 
determina como fecha de entrada en vigor de la ley el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

IV
La presente ley se adecua a los principios rectores recogidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y, conforme a ellos, dispone su objeto y finalidades.

De este modo, las razones de interés general que, de acuerdo con el principio de 
necesidad justifican la aprobación de esta norma, son la regulación por primera vez 
mediante ley de la prestación del servicio público educativo en la Comunidad de Madrid, 
conforme a las competencias que tiene atribuidas, y la garantía de libertad, calidad y equidad 
del sistema educativo.
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La ley cumple con el principio de eficacia, al regular los principios generales de actuación 
en la escolarización del alumnado, con especial referencia a los identificados con 
necesidades educativas especiales.

También se garantiza la máxima seguridad jurídica, al incorporarse la norma de manera 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, con el fin de generar un marco normativo 
estable.

Esta ley respeta, además, el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para avalar el ejercicio de derechos y libertades, así como favorecer la 
calidad, equidad e inclusión educativa. En consecuencia, posibilita la actuación de los 
ciudadanos sin imponer medidas restrictivas ni cargas u obligaciones excesivas.

Asimismo, se promulga respetando el principio de eficiencia, por cuanto no impone 
cargas innecesarias a los interesados y su formulación se asienta sobre la base de la 
racionalización de la gestión de los recursos públicos.

En el proceso de elaboración de esta ley se ha dado cumplimiento al trámite de 
audiencia e información pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno, por lo que se respeta, 
con ello, el principio de transparencia normativa.

Por último, ha emitido dictamen el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, y se ha recabado informe de la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de esta Ley es asegurar y garantizar, en el ámbito de las competencias de la 

Comunidad de Madrid, un sistema educativo de calidad en condiciones de igualdad, 
respetuoso con los valores de la Constitución Española y con el ejercicio de la libertad de 
elección de centro escolar, recogido en su artículo 27 que respalda a las demandas de la 
sociedad actual y contribuya al desarrollo integral del alumnado y a su plena inclusión en la 
sociedad de manera específica, del identificado con necesidades educativas especiales.

En expresión de la garantía de los valores constitucionales en los centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, tanto la Administración autonómica como la dirección de los 
centros, garantizarán la presencia de la bandera española en el exterior y en lugar preferente 
en el interior, según establece la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso 
de la bandera de España y el de otras banderas y enseñas. Asimismo, la Administración 
autonómica elaborará y trasladará a los centros educativos, para su inclusión en el 
calendario escolar, una serie de fechas conmemorativas de acontecimientos de la historia de 
España, actos y celebraciones que contribuyan a fomentar relaciones de concordia, unidad y 
paz entre todos los españoles.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid 

sostenidos con fondos públicos que impartan las enseñanzas declaradas gratuitas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional tercera.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Libertad de elección de centro educativo: el derecho de los padres, madres o tutores 

legales a dicha elección y el de todo el alumnado al acceso, en condiciones de igualdad, a 
un puesto escolar, cualquiera de las enseñanzas gratuitas, mediante la programación 
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general de enseñanza de la Comunidad de Madrid, que tendrá en cuenta la oferta existente 
de centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos.

b) Atención al alumnado con necesidades educativas especiales: el conjunto de medidas 
y apoyos destinados al alumnado identificado como tal, a fin de favorecer su desarrollo 
personal y social, y su potencial de aprendizaje, y de facilitar la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos de cada una de las enseñanzas definidas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con la finalidad de que avancen en su desarrollo y en 
la transición a la vida adulta.

c) Modalidad de educación más inclusiva: la escolarización en centros educativos 
ordinarios, en unidades de educación especial en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad combinada, teniendo en cuenta la situación de cada 
alumno y el interés superior del menor, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo posible de 
las capacidades del alumno y su inclusión en la sociedad.

Artículo 4.  Gratuidad.
La Comunidad de Madrid garantiza la gratuidad de la educación obligatoria, conforme a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y promoverá la gratuidad progresiva 
en las etapas no obligatorias.

Artículo 5.  Principios generales.
1. La libertad de elección de centros docentes sostenidos con fondos públicos se 

fundamenta en los siguientes principios y derechos:
a) Derecho a la educación. Todos los alumnos incluidos en las edades de enseñanza 

obligatoria tienen derecho a una plaza escolar sostenida con fondos públicos que les 
garantice una educación de calidad. Además, se promoverá un sistema progresivo de 
acceso gratuito a las enseñanzas no obligatorias.

b) Igualdad de oportunidades. La escolarización en las enseñanzas a las que se refiere 
esta ley tendrá como objetivo la igualdad de oportunidades de todos los alumnos, con 
independencia de su lugar de residencia. En ningún caso habrá discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, discapacidad, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional vigesimoquinta, 
apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 19 de diciembre, no constituye discriminación la admisión de alumnos o 
la organización de la enseñanza diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que 
impartan se desarrolle conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la 
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia 
General de la UNESCO el 14 de diciembre de 1960, en el artículo 2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 24 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. Para desarrollar la igualdad de oportunidades 
podrán implementar sistemas pedagógicos que permitan desarrollar las metodologías 
docentes oportunas a las necesidades de los alumnos.

c) Derecho a recibir las enseñanzas en castellano. Se garantiza el derecho de los 
alumnos a recibir las enseñanzas en castellano, como lengua oficial y vehicular de España, 
de manera que, al finalizar la educación básica, comprendan y se expresen, de forma oral y 
por escrito, en esta lengua. Los programas relacionados con la enseñanza en distintas 
lenguas extranjeras en la Comunidad de Madrid se desarrollan al amparo de este derecho.

d) Pluralidad de la oferta educativa. Un factor determinante de la calidad del sistema 
educativo es la autonomía de los centros escolares para definir proyectos educativos 
específicos que respondan de forma efectiva a las demandas expresadas por las familias.

e) Excelencia académica. El reconocimiento del esfuerzo y la excelencia académica de 
los alumnos con atención a las especiales características de cada edad y etapa educativa, 
serán tenidos en cuenta en el proceso de escolarización de estos. El criterio de la excelencia 
académica se considerará en los términos indicados en el artículo 85.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.
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f) Compromiso de las familias. La matriculación de alumnos en un centro sostenido con 
fondos públicos supondrá el conocimiento y el respeto de su proyecto educativo por parte de 
las respectivas familias y, en su caso, de su carácter propio. Las normas de organización y 
funcionamiento acordadas en un centro docente deberán respetar, a su vez, los derechos del 
alumnado y de las familias reconocidos en la Constitución Española y en las leyes.

g) Transparencia informativa. La administración educativa de la Comunidad de Madrid y 
los centros educativos deberán facilitar la información necesaria para permitir una elección 
libre y responsable por parte de las familias. Para permitir el pleno ejercicio del derecho de 
las familias a elegir la educación de sus hijos con libertad y responsabilidad cada centro 
deberá publicar en su página web e incluir en el sobre de matrícula, al menos, las siguientes 
informaciones antes del periodo de petición de plaza: Oferta educativa disponible, ideario del 
mismo, listado y precio de todas las actividades complementarlas, extraescolares que se 
hayan llevado a cabo en el centro el curso anterior y las que estén previstas para el nuevo 
curso.

h) Los resultados individualizados por cada centro de todas las pruebas generales en la 
que participen los alumnos serán públicos, detallando el resultado obtenido en cada caso por 
etapa educativa y en cada una de las dimensiones evaluadas. En especial, los resultados de 
las pruebas de acceso a la Universidad, pruebas externas de carácter nacional e 
internacional, así como las pruebas de evaluación de la Comunidad de Madrid.

i) Se incluirán, en la parte del currículo que es competencia de la Comunidad de Madrid, 
los contenidos sobre los derechos fundamentales y los valores consagrados por la 
Constitución Española, al menos en dos años por etapa, en las asignaturas de Ciencias 
Sociales en Primaria y de Geografía e Historia en Secundaria o sus asignaturas troncales o 
equivalentes. Así mismo, se garantizará el conocimiento de los alumnos de las grandes 
personalidades, efemérides y logros de la nación española a lo largo de la Historia universal 
y los que nos une e identifica como españoles.

2. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales se regirá por los 
siguientes principios:

a) La normalización, inclusión, equidad, accesibilidad universal, no discriminación e 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Se podrán autorizar 
medidas de flexibilización de duración de las enseñanzas en las distintas etapas educativas, 
cuando se considere necesario.

b) La escolarización en centros o unidades específicas de educación especial se 
resolverá favorablemente cuando las necesidades educativas del alumnado requieran de 
apoyos especializados o adaptaciones curriculares u organizativas que sean de difícil o 
imposible atención y respuesta efectiva en un centro ordinario, bien sea durante un periodo 
de su escolarización o a lo largo de toda ella. Cualquier medida que se adopte será 
consensuada con la familia del menor.

c) La participación activa de la comunidad educativa en la puesta en práctica de 
acciones preventivas y la detección temprana.

d) La intervención educativa se llevará a cabo por equipos, en los que participarán 
profesionales expertos en distintas disciplinas. Se concretará reglamentariamente la 
composición, organización y funcionamiento de estos equipos.

3. La asignación de fondos públicos a los centros educativos de la Comunidad de Madrid 
y el acceso a los mismos y a ayudas públicas no podrá hacerse depender de criterios no 
objetivos ni ideológicos y debe llevarse siempre a cabo con la debida transparencia e 
información de los centros.

TÍTULO I
Libertad de elección de centro escolar

Artículo 6.  Ejercicio de la libertad de elección.
1. La Comunidad de Madrid garantiza el derecho a la educación básica, promueve la 

gratuidad en el marco de lo recogido en esta ley y posibilita la libertad de elección de centro 
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docente en la programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de los 
sectores interesados en la educación a través de su Consejo Escolar, regulado por Ley 
12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.

2. La Comunidad de Madrid garantiza la libertad de las familias en la elección de un 
centro escolar sostenido con fondos públicos, de tal manera que pueda ejercerse en todo el 
territorio de la Comunidad sin que se vea limitado por el domicilio, con lo que se evita 
cualquier tipo de segregación causada por el lugar de residencia o de trabajo, si bien se 
considerarán criterios prioritarios en la baremación de solicitudes de admisión los incluidos 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. El derecho a la educación básica y gratuita y la libertad de enseñanza podrán hacerse 
efectivos en los centros privados mediante el régimen de conciertos, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como en el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

4. La libertad de elección se promueve también mediante el fomento de la gratuidad 
progresiva en las etapas no obligatorias.

Artículo 7.  Programación de puestos escolares.
1. En la programación específica de puestos escolares de nueva creación la Comunidad 

de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, armonizará las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación con los derechos individuales de 
los alumnos y sus padres o tutores.

2. La Comunidad de Madrid garantizará, en cualquier caso, la existencia de plazas 
suficientes para las enseñanzas declaradas gratuitas por la ley, considerada la oferta de 
centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos y la demanda social, así como 
las consignaciones presupuestarias y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

3. La Comunidad de Madrid podrá convocar concursos públicos para la construcción y 
gestión de centros privados sostenidos con fondos públicos sobre suelo público dotacional.

Artículo 8.  Enseñanzas sostenidas con fondos públicos.
1. La singularidad de los centros privados no dificulta ni supone un obstáculo para 

solicitar el acogimiento a ser sostenidos con fondos públicos.
2. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán 

acogerse al régimen de conciertos los centros privados de la Comunidad de Madrid que 
ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en dicha ley y satisfagan necesidades de 
escolarización. En consecuencia, podrán ser objeto de concierto educativo los centros 
educativos, entre los que se incluyen, en su caso, los de educación especial, que impartan 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
secundaria obligatoria y ciclos de formación profesional básica.

3. Los conciertos de enseñanzas postobligatorias tendrán carácter singular.
4. La incorporación del representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar de los 

centros privados concertados, en cuyo término municipal radique el centro, se realizará 
cuando el suelo en que se edifique el mismo provenga de una cesión municipal o cuando 
dicho Ayuntamiento financie de forma significativa actuaciones o programas educativos en 
los mencionados centros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56, apartado primero, de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Educación no universitaria 
se determinará la participación significativa que dé lugar a dicha incorporación.

Artículo 9.  Compromiso social.
1. El acceso al régimen de financiación pública de la Comunidad de Madrid conlleva que 

los centros privados asuman activamente un compromiso social en orden a la prestación del 
servicio de interés público de la educación.
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2. Los centros privados concertados llevarán a cabo una escolarización equitativa del 
alumnado e impartirán las enseñanzas concertadas en condiciones de gratuidad. Las 
actividades afectadas al régimen de conciertos a las que se refiere el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, como son las actividades escolares complementarias, las 
extraescolares y los servicios escolares, se realizarán, en todo caso, con carácter no 
lucrativo.

Artículo 10.  Centros que atiendan al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

Los conciertos educativos considerarán las características de los centros de educación 
especial y las de los centros ordinarios autorizados que, en el marco de lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, escolaricen alumnos con necesidades 
educativas especiales o desarrollen programas de innovación pedagógica autorizados por la 
administración educativa, o lleven a cabo programas de compensación de las desigualdades 
en educación.

TÍTULO II
Alumnado con necesidades educativas especiales

CAPÍTULO I
Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales

Artículo 11.  Criterios de escolarización en las diversas modalidades inclusivas.
1. La escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales en centros 

sostenidos con fondos públicos tiene como finalidad conseguir el máximo desarrollo personal 
del alumno, su plena inclusión en la comunidad educativa y en la sociedad, y una enseñanza 
de calidad. Para lograr estos objetivos, partiendo de las circunstancias personales de cada 
alumno, se actuará de acuerdo con los principios de libertad de elección de centro, 
normalización e inclusión, no discriminación, información a las familias e igualdad efectiva en 
el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

2. Con carácter general y de conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el alumnado con necesidades educativas especiales se 
escolarizará en centros ordinarios. Solo cuando las necesidades educativas de los alumnos 
no puedan atenderse convenientemente en los citados centros y teniendo en cuenta el 
interés superior del menor, previa emisión del dictamen correspondiente y el acuerdo 
favorable de la familia, la escolarización se determinará en centros de educación especial o 
en unidades de educación especial en centros ordinarios, o se acordará la modalidad de 
escolarización de educación combinada, al objeto de garantizar la inclusión adecuada del 
alumnado.

3. Con objeto de conseguir una escolarización eficiente, la Consejería competente en 
materia de Educación podrá establecer centros ordinarios de atención preferente de 
educación infantil, primaria o secundaria para que en ellos se atiendan las necesidades 
educativas especiales del alumnado que requiera una respuesta específica, con recursos, 
dotaciones y equipamientos singulares.

Artículo 12.  Información a las familias.
1. Para favorecer la igualdad de oportunidades y promover la calidad y la adecuada 

elección de centro, la Consejería competente en materia de Educación pondrá a disposición 
de las familias del alumnado con necesidades educativas especiales información relevante y 
fácilmente accesible sobre las características de todos los centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Madrid.

2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos facilitarán de forma explícita a 
las familias, por los medios de que dispongan, información detallada sobre sus programas 
educativos, los recursos de que disponen, los servicios complementarios que prestan, oferta 
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educativa disponible, ideario del mismo, listado y precio de todas las actividades 
complementarias, extraescolares y servicios complementarios que se hayan llevado a cabo 
en el centro el curso anterior y las que estén previstas para el nuevo curso. En el caso de 
actividades complementarias deberá incluirse información exhaustiva sobre la actividad. 
Igualmente, elaborarán y harán públicas sus normas de organización y funcionamiento, 
teléfonos y correos electrónicos institucionales de contacto de la dirección, los docentes y la 
administración del centro, así como su proyecto educativo, que en el caso de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos incorporará su carácter propio.

3. Para facilitar la participación de las familias de este alumnado en el proceso de 
admisión de alumnos, en cada centro sostenido con fondos públicos se dará conveniente 
publicidad a la normativa reguladora del citado proceso.

Artículo 13.  Modalidades de escolarización.
1. La escolarización inclusiva responderá a una de las siguientes modalidades:
a) Escolarización en centros ordinarios. Algunos de estos centros podrán constituirse 

como centros ordinarios de atención preferente.
b) Escolarización en centros de educación especial o en unidades de educación especial 

en centros ordinarios. Las unidades de educación especial en los centros ordinarios tendrán 
una consideración similar, en las cuestiones que les afecten, a los centros de educación 
especial.

c) Escolarización en un centro ordinario y en un centro de educación especial, de 
manera combinada.

2. Cuando la escolarización se realice en un centro ordinario y en un centro de 
educación especial, el alumno pertenecerá, a efectos académicos y administrativos, al centro 
educativo que se determine en el reglamento que desarrolle el contenido de esta ley.

3. Periódicamente se revisarán las necesidades educativas de los alumnos 
escolarizados en centros de educación especial. Reglamentariamente se establecerá el 
plazo de revisión en cada enseñanza, así como el procedimiento de solicitud de cambio de 
modalidad de escolarización.

Artículo 14.  Escolarización en centros ordinarios.
1. La escolarización se realizará, con carácter general, en centros ordinarios.
2. El tiempo de escolarización de estos alumnos podrá flexibilizarse de manera 

excepcional con el aumento de un año más en cada una de las enseñanzas, y se respetará, 
en todo caso, los períodos de flexibilización reconocidos en la ordenación académica de 
cada etapa educativa.

Artículo 15.  Escolarización en centros ordinarios de atención preferente.
Cuando el alumnado con necesidades educativas especiales requiera, en función de sus 

necesidades, recursos humanos o materiales o apoyos específicos de los que no dispongan 
los centros ordinarios, podrán ser propuestos para escolarizarse en centros ordinarios de 
atención preferente, de conformidad con lo que establezca la normativa que desarrolle este 
artículo.

Artículo 16.  Escolarización en unidades de educación especial.
1. Se crearán unidades específicas de educación especial en centros ordinarios para 

alumnos con necesidades educativas especiales. Se justifica la apertura de estas unidades 
cuando las necesidades del alumnado no puedan ser atendidas en el marco de las medidas 
de atención a la diversidad de los centros ordinarios y siempre que se considere que es el 
modelo más adecuado para favorecer una escolarización inclusiva.

2. Las unidades de educación especial en centros ordinarios se entienden como un 
recurso integrado que combina la impartición de las enseñanzas al alumnado con 
necesidades educativas especiales con las funciones de asesoramiento al resto del 
profesorado y a las familias, al objeto de asegurar la presencia y participación de los 
alumnos escolarizados en estas unidades en las actividades generales del centro educativo.
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3. La escolarización en las unidades de educación especial instituidas en centros 
ordinarios se realizará cuando el alumnado con necesidades educativas especiales requiera 
una respuesta especializada, intensiva y personalizada durante la mayor parte de la jornada 
escolar, pero disponga de un nivel mínimo de autonomía y de competencia personal y social 
que facilite su inclusión en un centro ordinario.

4. La escolarización del alumnado en unidades de educación especial y la ordenación de 
su atención educativa estarán sujetas a las mismas condiciones y procedimientos que los 
dispuestos para los centros de educación especial, sin perjuicio de que les sea de aplicación 
el régimen organizativo y de funcionamiento que, con carácter general, se incluya en las 
normas del centro en el que se implanten.

5. No obstante lo anterior, la organización propia y el funcionamiento de las unidades de 
educación especial deberán figurar en los proyectos educativos de los centros ordinarios, 
dentro de la línea estratégica que delimite la atención a la diversidad.

6. Se procurará la ubicación física de las unidades de educación especial en un lugar del 
centro que facilite el acceso a los espacios comunes, así como la participación del alumnado 
en las diferentes actividades que se programen.

7. Los centros dispondrán las condiciones que posibiliten la participación efectiva del 
alumnado escolarizado en estas unidades específicas de educación especial en las 
actividades complementarias y extraescolares, y en los tiempos de esparcimiento, comedor y 
entradas y salidas, comunes al resto de los alumnos.

Artículo 17.  Escolarización en centros de educación especial.
1. Cuando se justifique, en función de los informes preceptivos, que el alumnado con 

necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad, trastornos graves de 
conducta, de la comunicación y del lenguaje que necesiten que se realicen modificaciones 
significativas en los elementos prescriptivos del currículo, en parte o en todas las áreas o 
materias, y requiera de apoyos específicos que no puedan facilitar los centros ordinarios con 
los medios disponibles, podrá escolarizarse en un centro de educación especial.

2. En los centros de educación especial se podrá prorrogar la escolarización de estos 
alumnos hasta el año natural en que finalice el curso en que cumplan la edad de veintiún 
años.

3. Los centros de educación especial tendrán una regulación diferenciada, marcada por 
sus características específicas, y podrán poner a disposición de los centros ordinarios 
materiales y recursos, a la vez que ejercer labores de asesoramiento y atención.

4. Se promoverá la organización de actividades educativas comunes y de colaboración 
entre los centros de educación especial y los centros ordinarios cercanos. Entre las 
actividades compartidas se incluirán actuaciones de sensibilización, conocimiento y respeto 
hacia las personas con discapacidad.

Artículo 18.  Aspectos comunes a la escolarización en unidades de educación especial y en 
centros de educación especial.

1. En los centros de educación especial y en las unidades de educación especial en 
centros ordinarios se impartirá, al menos, la educación básica obligatoria y se podrán 
implementar programas para la transición a la vida adulta, programas que favorezcan la 
escolarización en el segundo ciclo de educación infantil u otros que se determinen 
reglamentariamente.

2. La educación básica obligatoria es una etapa educativa que comprende diez cursos 
académicos, que se cursarán, con carácter general, entre los seis y los dieciséis años de 
edad. Tendrá como finalidad el desarrollo de los objetivos y competencias de las enseñanzas 
de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

Artículo 19.  Escolarización combinada.
1. La escolarización combinada entre un centro de educación especial y un centro 

ordinario se determinará mediante el correspondiente dictamen de escolarización, 
atendiendo a las características y circunstancias del alumnado. Se valorará el nivel de 
autonomía y de competencia personal y social del alumnado, y se requerirá un nivel mínimo 
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en relación a su edad que, en todo caso, facilite su participación e inclusión en el centro 
ordinario.

2. El alumnado que curse esta modalidad de escolarización constará matriculado en el 
centro educativo que se determine, según se indica en el artículo 13.2.

3. La distribución del horario de participación en cada uno de los centros se determinará 
de manera conjunta entre ambos. Se considerarán las características y necesidades del 
alumnado, la organización propia de cada centro, las áreas, materias, ámbitos o actividades 
más pertinentes, las adaptaciones y apoyos necesarios y otras variables relevantes, con el 
fin de garantizar la respuesta educativa más adecuada en cada caso.

4. Los centros ordinarios organizarán sus horarios y apoyos y realizarán los ajustes 
necesarios con el objeto de facilitar la máxima participación del alumnado con necesidades 
educativas especiales en los diferentes espacios y en todas las actividades que se 
desarrollen durante el tiempo que permanezcan en cada centro.

5. El personal especializado de apoyo del centro ordinario asesorará al resto del 
profesorado y colaborará con él, al objeto de garantizar el acceso y la participación de este 
alumnado en el citado centro.

6. El personal del centro de educación especial colaborará con el del centro ordinario en 
el que se desarrolla la escolarización combinada, y facilitará el apoyo y el acompañamiento 
al alumnado. Asesorará tanto al profesorado como al personal no docente en la respuesta 
educativa.

7. Con el objeto de aproximar los centros de educación especial a los centros ordinarios 
de su entorno, se organizarán actividades compartidas entre ambos centros, que incluirán 
actuaciones de sensibilización, conocimiento y respeto hacia las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Evaluación y promoción

Artículo 20.  Identificación temprana, evaluación inicial y valoración.
1. Las medidas y recursos que necesiten estos alumnos se determinarán mediante la 

identificación temprana de sus necesidades y su valoración, lo que permitirá concretar una 
evaluación inicial y la correspondiente respuesta educativa.

2. Para la identificación de las necesidades, su valoración y medidas a adoptar, se 
contará con el asesoramiento de los servicios de orientación, con la información que se haya 
recabado de las familias, así como con otro tipo de información procedente de servicios 
externos especializados que resulte de interés para la determinación de las necesidades 
educativas.

3. Los servicios de orientación educativa se definen como los recursos necesarios para 
garantizar la aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la Comunidad de 
Madrid, pues reconoce, entre los principios que sustentan el sistema educativo, la 
orientación educativa y profesional, entendida como medio para el logro de una formación 
personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.

4. El centro deberá informar a los padres y tutores legales de las necesidades 
educativas, los resultados de los procesos de identificación y valoración, y las medidas de 
actuación que se consideren oportunas.

5. Los resultados conseguidos por cada alumno serán evaluados al final de cada curso 
en función de los objetivos propuestos y sentarán las bases para la revisión y actualización 
de la evaluación inicial realizada.

Artículo 21.  Evaluación psicopedagógica.
La evaluación psicopedagógica tiene como objetivo principal la identificación de las 

necesidades educativas del alumnado; también servirá para fundamentar la respuesta 
educativa más adecuada. Incluye la recogida, análisis y valoración de toda la información 
relevante referida al alumno, a su contexto familiar, escolar y social, para determinar el tipo 
de necesidad educativa que posee.

Para la realización de la evaluación psicopedagógica se considera fundamental la 
participación familiar. Al inicio, se requerirá la autorización de los padres y tutores legales del 
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alumno, y su colaboración posterior será esencial para recabar los aspectos necesarios para 
efectuar una evaluación objetiva.

Artículo 22.  Informe psicopedagógico.
1. La realización de la evaluación psicopedagógica servirá de base para la realización de 

un informe psicopedagógico, que se incluirá en el expediente escolar, en el que se recogerán 
diferentes aspectos relacionados con el alumno, en especial sobre su evolución personal y 
educativa, las necesidades educativas que requiere, las adaptaciones curriculares, la 
propuesta de escolarización, los apoyos educativos y cualquier otra orientación que se 
considere imprescindible, así como el proceso para su revisión o actualización.

2. Para la realización de la evaluación psicopedagógica es necesaria la autorización de 
padres y tutores legales del alumno. Se les deberá facilitar una copia del informe resultado 
de la evaluación, así como información por el centro sobre las medidas propuestas.

Artículo 23.  Dictamen de escolarización.
1. Cuando se considere que son necesarios recursos extraordinarios o una modalidad de 

escolarización diferente a la ordinaria, se deberá realizar un dictamen de escolarización. 
Reglamentariamente se determinará el modelo de dictamen que se formalizará como un 
informe individualizado y técnico a los efectos descritos.

2. Los servicios de orientación son los responsables de elaborar el dictamen de 
escolarización que, en todo caso, deberá contener los siguientes aspectos:

a) Las conclusiones del informe de la evaluación psicopedagógica, la propuesta 
curricular y los recursos necesarios.

b) La propuesta de la modalidad de escolarización, que adjuntará la opinión de los 
padres y tutores legales del alumno. Si existiese discrepancia entre la propuesta de la 
modalidad de escolarización y la opinión de la familia, la escolarización se resolverá 
priorizando la opinión de los padres o tutores legales en la elección de la modalidad 
educativa y considerando el interés superior del menor.

Artículo 24.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del alumnado será continua, global, formativa, participativa y 

orientadora, considerando todas las variables y elementos del centro, del alumnado, de las 
familias y del entorno sociocomunitario que influyen en el proceso educativo.

2. El referente de la evaluación serán los elementos curriculares decididos para cada 
alumno, y tendrá como objeto conocer su progreso, ajustar el plan de actuación y tomar 
decisiones relativas a su escolarización.

3. Al finalizar cada curso escolar se evaluarán los resultados conseguidos por el alumno 
con el fin de valorar su progreso, proporcionar la orientación adecuada, modificar las 
medidas que procedan y, en su caso, realizar la propuesta de revisión de la modalidad de 
escolarización.

CAPÍTULO III
Actuaciones y medidas

Artículo 25.  Actuaciones de la administración educativa.
Las siguientes actuaciones deberán realizarse por la Consejería competente en materia 

de Educación:
a) Garantizar una adecuada escolarización del alumnado con necesidades educativas 

especiales teniendo en cuenta la oferta de plazas escolares en los centros sostenidos con 
fondos públicos.

b) Dotar a los centros sostenidos con fondos públicos de los recursos necesarios para 
ofrecer una educación equitativa y de calidad, considerados los principios de inclusión e 
individualización de la intervención educativa.
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c) Apoyar la formación del profesorado en la atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

d) Evaluar las medidas previstas en esta ley para conocer los resultados en la 
consecución de los objetivos planteados.

e) La Comunidad de Madrid, dentro del ejercicio de sus competencias, promoverá 
cualesquiera instrumentos de colaboración y coordinación con los diferentes municipios de la 
Comunidad Autónoma e instituciones públicas y privadas, para conseguir, en régimen de 
igualdad, la dotación de recursos y medios a todos los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos.

f) La Consejería de Educación pondrá en marcha un canal de denuncias digital y 
accesible para la comunidad educativa independiente del centro, que unifique, tramite y dé 
una solución integral a las denuncias. Se deberá garantizar en todo momento la protección 
de la identidad de los denunciantes.

Artículo 26.  Actuaciones de los centros educativos.
Las actuaciones que deberán realizar los centros educativos para asegurar una atención 

eficiente y de calidad con el alumnado identificado con necesidades educativas especiales 
son las siguientes:

a) Impulso efectivo de aquellas actuaciones que favorezcan su atención, con la adopción 
de medidas que permitan a los alumnos alcanzar las competencias y objetivos previstos.

b) Planteamiento de acciones preventivas y de detección temprana, y de las necesarias 
para el alumnado con dificultades en la comunicación derivadas de discapacidad, como son 
el conocimiento y uso de productos de apoyo a la audición y a la comunicación oral, de 
sistemas aumentativos o alternativos de comunicación y de la lengua de signos.

c) Desarrollo de medidas y actuaciones para promover la convivencia y la no 
discriminación.

d) Uso efectivo de los recursos técnicos y humanos necesarios para garantizar un 
adecuado desarrollo y potenciación de la acción tutorial y orientadora por parte de todo el 
profesorado, que favorezcan, a su vez, la participación de los padres y tutores legales de los 
alumnos.

e) Fomento de la participación del profesorado en actividades de formación e innovación 
relacionadas con la atención a la diversidad.

Artículo 27.  Medidas.
La atención al alumnado con necesidades educativas especiales requiere de medidas 

educativas acordes con sus necesidades, que podrán ser ordinarias y específicas.

Artículo 28.  Medidas ordinarias.
1. Las medidas ordinarias tienen por objeto responder a las diferencias curriculares y 

resultados de aprendizaje, con el fin de alcanzar los objetivos y competencias previstos.
2. Se consideran medidas ordinarias las siguientes:
a) Ajuste de las programaciones didácticas del alumnado e impulso de metodologías que 

promuevan la inclusión.
b) Implantación de programas de refuerzo educativo y de habilidades sociales y 

desdoblamiento de grupos.
c) Revisión de la estructura organizativa del centro y del aula, para su adecuación a las 

características de los alumnos.
d) Adaptación de instrumentos y procedimientos de evaluación.

Artículo 29.  Medidas específicas.
Las modificaciones sustanciales y adaptaciones significativas de los elementos 

curriculares, los cambios organizativos que tengan especial trascendencia y las medidas de 
flexibilización que aumenten la duración de cada enseñanza se consideran medidas 
específicas, que sólo podrán adoptarse cuando se considere insuficiente la aplicación única 
de las medidas ordinarias.
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Si las medidas específicas señaladas no se consideran efectivas para atender las 
necesidades educativas, se podrá proponer un cambio de la modalidad inicial de 
escolarización, que podrá variar a lo largo de la trayectoria escolar del alumnado, con el fin 
de ajustar la respuesta educativa al régimen más inclusivo posible.

CAPÍTULO IV
Recursos, formación e innovación

Artículo 30.  Recursos materiales.
1. La Consejería con competencias en materia de Educación dotará a los centros 

educativos del equipamiento necesario y de los materiales educativos específicos para 
atender las necesidades educativas especiales de su alumnado.

2. Las instalaciones y dependencias de los centros educativos serán accesibles para 
todo el alumnado escolarizado en los mismos.

Artículo 31.  Recursos humanos.
1. Los centros educativos se dotarán de los recursos humanos necesarios. Entre los 

profesionales especializados, se asignará el profesorado de Pedagogía Terapéutica y 
Audición y Lenguaje, según corresponda, para atender a estos alumnos.

2. Los profesionales asignados a los centros educativos se determinarán por parte de la 
Consejería competente en materia de Educación.

Artículo 32.  Formación.
La formación del profesorado que atienda al alumnado con necesidades educativas 

especiales tendrá carácter prioritario.

Artículo 33.  Innovación educativa.
Se fomentará la investigación y la innovación educativa con enfoques metodológicos 

novedosos y buenas prácticas relacionadas con la educación inclusiva, con repercusión en 
la atención al alumnado con necesidades educativas especiales.

CAPÍTULO V
Participación de las familias

Artículo 34.  Participación y colaboración de las familias.
1. Los padres y tutores legales del alumnado participarán en las decisiones que afecten 

a su escolarización y a la evolución de su aprendizaje, por lo que:
a) Mantendrán entrevistas periódicas con los centros, al menos una al inicio del curso 

escolar y otra al finalizar cada trimestre, al objeto de participar en el seguimiento y toma de 
decisiones que afecten a sus hijos.

b) Colaborarán en el proceso de evaluación inicial y evaluaciones psicopedagógicas de 
sus hijos.

2. La puesta en marcha de programas y otras medidas para que los padres y tutores 
legales del alumnado reciban información y asesoramiento serán llevados a cabo por la 
Consejería que detente la competencia de Educación y por los centros educativos. 
Asimismo, los centros educativos garantizarán la libertad educativa de padres y tutores 
conforme a las garantías constitucionales reconocidas en el artículo 27 de la Constitución 
Española.
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CAPÍTULO VI
Coordinación, seguimiento y evaluación

Artículo 35.  Coordinación en los centros.
1. La coordinación en los centros se llevará a cabo mediante reuniones entre el personal 

especializado, el profesorado de los grupos ordinarios de referencia, los profesionales que 
ejercen las funciones de orientación educativa, las familias y otros agentes educativos o 
sociosanitarios que intervengan.

2. Los diferentes centros educativos colaborarán y se coordinarán entre ellos, en 
especial, cuando se trate de centros que atiendan a un mismo alumno.

Artículo 36.  Colaboración con entidades, asociaciones y otras organizaciones relacionadas 
con la atención a la diversidad.

La colaboración entre las distintas administraciones y entidades que desarrollen su labor 
en la prevención, detección temprana e intervención educativa con el alumnado, se 
impulsará por la administración educativa mediante protocolos de actuación, favoreciendo el 
intercambio de experiencias e información.

Artículo 37.  Seguimiento.
En el seguimiento y aplicación de lo previsto en esta ley participarán los distintos 

sectores implicados, de acuerdo con sus competencias.

Artículo 38.  Evaluación.
1. La Consejería competente en materia educativa promoverá la evaluación del conjunto 

de medidas contempladas en esta ley, con objeto de conocer el grado de eficacia en la 
consecución de los objetivos para adaptarlos progresivamente a las demandas de la 
sociedad.

2. Los instrumentos destinados a la recogida de la información sobre la evaluación 
deberán contemplar tanto aspectos de tipo cuantitativo y objetivable como de tipo cualitativo.

Disposición adicional primera.  Inspección educativa.
1. La administración educativa ejercerá la inspección de todos los elementos y aspectos 

del sistema educativo no universitario para asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza.

2. El ejercicio de la inspección educativa se realizará conforme a las funciones, 
atribuciones y principios de actuación recogidos, respectivamente, en los artículos 151, 153 y 
153 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. En el desempeño de sus funciones, los inspectores de educación tendrán la 
consideración de autoridad pública y, como tales, recibirán de los miembros de la comunidad 
educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y colaboración 
precisas para el desarrollo de su actividad.

4. El proceso selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación es el de 
concurso-oposición, con una fase de prácticas, y estará regido por los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. Los aspirantes deben tener una antigüedad y una 
experiencia docente mínima de ocho años en alguno de los cuerpos que integran la función 
pública docente, y la titulación académica que les permita acceder a dicho cuerpo.

5. La fase de oposición consistirá en una prueba, encaminada a valorar la capacidad de 
liderazgo para el desempeño de la función inspectora, en la que se evaluarán conocimientos 
pedagógicos, de administración y de legislación educativa, así como los conocimientos de 
las técnicas específicas para el desempeño de las funciones asociadas.

6. En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos, sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
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positiva, la pertenencia a alguno de los Cuerpos de Catedráticos a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el ejercicio, en su caso, de la función inspectora.

Disposición adicional segunda.  Evaluación del sistema educativo.
1. La Consejería competente en la materia de educación no universitaria, además de 

participar en las evaluaciones previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
coordinadas por la Administración General del Estado, llevará a cabo aquellas evaluaciones 
externas, que se consideren necesarias, dirigidas a la mejora de la calidad, de la equidad y 
de la excelencia de la educación.

2. La Comunidad de Madrid podrá participar en las evaluaciones internacionales que 
sean coordinadas por la Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera.  Centros privados.
El contenido de esta ley será de aplicación a los centros privados no sostenidos con 

fondos públicos, siempre que no contravenga lo dispuesto en el articulado del título I de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y las exigencias 
del capítulo III del título IV y del capítulo II del título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos personales.
En todo caso se dará cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como la normativa posterior 
que la desarrolle o modifique.

Disposición adicional quinta.  Centros educativos con concierto.
Si un centro educativo con concierto perdiera dicha condición en un plazo igual o inferior 

a cuatro meses antes del inicio del curso escolar, como consecuencia de la finalización 
sobrevenida de los efectos de cualquier instrumento jurídico, la administración educativa 
hará frente a los gastos derivados de ese curso escolar con el objeto de salvaguardar la 
seguridad jurídica, la planificación educativa y los derechos de los alumnos y de las familias 
en el proceso de admisión en los centros.

Disposición transitoria única.  Procesos en trámite para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación.

Los procesos de selección para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación se 
regirán por la normativa vigente en el momento de su convocatoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias, en 

el ámbito de sus competencias, para el desarrollo y ejecución de esta ley, así como para 
acordar las medidas que garanticen la efectiva ejecución e implantación de la misma.

Disposición final segunda.  Educación inclusiva.
La educación inclusiva del alumnado en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, en desarrollo del artículo 4.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se regulará 
por el Consejo de Gobierno en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 68

Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 82, de 2 de mayo de 2014
«BOE» núm. 130, de 29 de mayo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-5596

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 27 establece el derecho fundamental a la 

educación. Una de las garantías de este derecho, tanto en el ámbito académico como en el 
disciplinario, asegurando con ello los derechos de toda la comunidad educativa, es la 
autoridad del profesorado. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su 
función docente y a su responsabilidad a la hora de desempeñar dicha función y como tal ha 
de ser reconocida.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su artículo 104.1 que 
las Administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, estableciendo en 
su apartado 2 que las mismas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
dando una nueva redacción al artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que «los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras 
serán consideradas autoridad pública» determinando la presunción de veracidad y el valor 
probatorio de los hechos constatados por el profesorado en los procedimientos de adopción 
de medidas correctoras.

Por su parte, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

En Castilla y León, la convivencia escolar se ha considerado, desde un principio, un 
requisito básico para lograr un proceso educativo de calidad, llevando a cabo actuaciones 
dirigidas a su fomento. La calidad educativa y una convivencia adecuada son dos ámbitos 
estrechamente relacionados necesitados de respeto y constituyen una garantía esencial de 
los derechos de todos los sectores de la comunidad educativa y, en especial, del 
profesorado por el papel fundamental que desempeña en todo el proceso educativo.
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En estrecha relación con lo anterior, entre otras actuaciones y medidas, se creó el 
Observatorio para la Convivencia Escolar de Castilla y León, como órgano consultivo, con la 
finalidad de conocer, analizar y evaluar la situación de la convivencia en los centros 
docentes, así como proponer actuaciones de prevención e intervención en relación con la 
mejora del clima escolar. Por otra parte, se han regulado los derechos y deberes del 
alumnado y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo de sus 
hijas e hijos, estableciendo las normas de convivencia y disciplina en los centros docentes 
de Castilla y León. Se incorpora el refuerzo de la autoridad del profesorado como uno de los 
ejes de esta norma y se ofertan diversas herramientas disciplinarias que el profesorado 
puede y debe utilizar en el mismo momento en el que tiene lugar una conducta perturbadora 
de la convivencia. Al mismo tiempo se ha previsto la adopción de las medidas oportunas 
para garantizar la debida protección y asistencia jurídica del personal docente.

Como corolario de lo anterior y para contribuir a que el profesorado pueda realizar con 
éxito la elevada tarea que la sociedad le encomienda, garantizar el derecho individual a la 
educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
educación, es preciso transmitir que, además de la autoridad que le confiere su saber, está 
investido de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docencia y ser, 
con ello, garante inmediato del derecho constitucional a la educación. Se trata de tutelar las 
funciones públicas en sí mismas consideradas, con el fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios que se prestan a la ciudadanía, servicios que pueden verse 
afectados por la realización de conductas perturbadoras de extrema gravedad como la 
agresión. De este modo, si la Constitución establece que los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la Educación, la agresión, verbal o física, contra el profesorado altera la 
función educativa encomendada por la Administración Pública.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública al profesorado de Castilla y 
León, lo que implica que sus informes y declaraciones gozarán de presunción de veracidad, 
así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico, reforzando, con ello, uno 
de los pilares fundamentales de todo sistema educativo, que es el profesorado. Se trata de 
una ley que se acerca a la realidad social actual, que trata de aportar soluciones eficaces y 
abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado e insta a reconocer, reforzar y 
prestigiar su figura, con el objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados 
del sistema educativo.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado y fomentar la 

consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación de todo 
el alumnado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, imparten alguna de 
las enseñanzas previstas en dicha Ley.

2. Lo establecido en esta ley se aplicará a las tareas desarrolladas por el profesorado en 
el interior del centro docente y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén 
directamente relacionadas con las actividades lectivas, complementarias, extraescolares o 
vinculadas al desempeño de su función docente y afecten a algún miembro de la comunidad 
educativa, así como a las que se lleven a cabo durante la realización de otros servicios 
educativos como el transporte escolar y el comedor escolar. Igualmente será de aplicación a 
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las tareas desarrolladas por el profesorado en los espacios educativos ubicados en centros 
hospitalarios, centros de reforma de menores y centros penitenciarios en los que se impartan 
las enseñanzas relacionadas con el apartado anterior.

3. También será de aplicación lo establecido en esta ley para aquellas conductas que, 
aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar estén motivadas por la condición 
profesional del profesorado.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
b) La garantía del ejercicio de la función docente del profesorado y su reconocimiento y 

apoyo social como factor esencial de la calidad de la enseñanza.
c) La consideración del profesorado como figura fundamental para que el alumnado 

adquiera, y desarrolle al máximo, sus competencias y capacidades y alcance los objetivos 
académicos y de desarrollo personal establecidos.

d) La corresponsabilidad entre todos los miembros de la comunidad educativa y de la 
administración para la consecución de un clima de convivencia adecuado en los centros 
escolares enmarcado en principios democráticos, que evite conductas de acoso en 
cualquiera de sus manifestaciones.

e) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y 
de desarrollo de la personalidad del alumnado.

f) El reconocimiento de que para su buen funcionamiento, los centros docentes necesitan 
contar con normas de convivencia y con procedimientos de actuación precisos y que el 
profesorado disponga de los medios necesarios para velar por su cumplimiento.

g) La coordinación entre las diferentes administraciones públicas para participar de forma 
más efectiva en la prevención y resolución de conflictos que afecten al normal desarrollo de 
la actividad escolar.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) Al respeto de su identidad, integridad, dignidad y consideración hacia su persona por 

parte del alumnado, sus padres, madres y familiares y representantes legales, el resto del 
profesorado y otro personal que preste su servicio en el centro docente y de la 
administración educativa.

b) A la posibilidad de adoptar, durante el desarrollo de las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, las decisiones que considere precisas en el ámbito de 
sus funciones con la finalidad de mantener un ambiente adecuado de convivencia y respeto 
como factor esencial de la calidad de la enseñanza y, respetando los derechos del alumnado 
establecidos en la normativa vigente, a actuar de acuerdo con los principios de inmediatez, 
proporcionalidad y eficacia, en el desempeño de sus funciones.

c) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
e) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para 

que el profesorado reciba el trato y la consideración que le corresponden de acuerdo con la 
importancia social de la tarea que desempeña.
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CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 

disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de 
las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan ser señaladas 
o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de las familias o representantes legales 
del alumnado, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración 
necesaria para la obtención de la información necesaria para el ejercicio de la función 
educativa así como para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los 
centros docentes. En relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, quedará garantizado en todo momento 
el derecho a la intimidad y a la protección de datos personales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 8.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en el caso del profesorado de los centros públicos, en relación con 
los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la presente ley.

CAPÍTULO III
Convivencia en los centros docentes

Artículo 9.  Normas de convivencia de los centros docentes.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer el marco regulador de la 

convivencia de los centros docentes de la Comunidad.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los centros docentes elaborarán sus normas de organización y 
funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 
convivencia. Dichas normas se ajustarán a lo establecido en la presente ley y a lo previsto 
en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad.

Artículo 10.  Comunicación de delitos y faltas.
La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la 

Dirección Provincial de Educación correspondiente, cualquier incidencia relativa a la 
convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se 
adopten las medidas cautelares oportunas.
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Artículo 11.  Responsabilidad y reparación.
Cuando se incurra por el alumnado, sus familias o representantes legales en conductas 

consideradas como agresión física o moral al profesorado se podrá reparar el daño moral 
causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad de los actos y la presentación de 
excusas a la persona ofendida, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para 
imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que se haya podido 
incurrir conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional.  Centros docentes privados concertados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en los centros docentes privados concertados la condición de autoridad 
de su personal docente se reconocerá exclusivamente a efectos de garantizar la prestación 
del servicio público educativo, teniendo en cuenta tanto la cualidad de la relación laboral de 
dicho personal como la autonomía de que disponen los centros para establecer sus normas 
de organización y funcionamiento en el marco de la normativa vigente.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Educación para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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	Disposición transitoria octava. Formación pedagógica y didáctica.
	Disposición transitoria novena. Adaptación de los centros.
	Disposición transitoria décima. Modificación de los conciertos.
	Disposición transitoria undécima. Aplicación de las normas reglamentarias.
	Disposición transitoria duodécima. Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.
	Disposición transitoria decimotercera. Maestros especialistas.
	Disposición transitoria decimocuarta. Cambios de titulación.
	Disposición transitoria decimoquinta. Maestros con plaza en los servicios de orientación o de asesoramiento psicopedagógico.
	Disposición transitoria decimosexta. Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de educación infantil.
	Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente.
	Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos.
	Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
	Disposición final tercera. Referencias contenidas en esta Ley.
	Disposición final cuarta. Autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.
	Disposición final quinta. Título competencial.
	Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.
	Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
	Disposición final séptima bis. Bases de la educación plurilingüe.
	Disposición final octava. Entrada en vigor.


	§ 5. Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias y tecnología en bachillerato.
	Disposición adicional segunda. Vigencia de las titulaciones.
	Disposición adicional tercera. Extensión de la educación infantil.
	Disposición adicional cuarta. Evolución de la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales.
	Disposición adicional quinta. Prioridades en los Programas de cooperación territorial.
	Disposición adicional sexta. Educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial.
	Disposición adicional séptima. Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente.
	Disposición adicional octava. Plan de incremento del gasto público educativo.
	Disposición adicional novena. Regulación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.
	Disposición adicional décima. Plan de Contingencia para situaciones de emergencia.
	Disposición adicional undécima. Integración de profesorado del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Pruebas finales de etapa.
	Disposición transitoria segunda. Acceso a la universidad.
	Disposición transitoria segunda bis. Estándares de aprendizaje evaluables.
	Disposición transitoria tercera. Obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria al superar la Formación Profesional Básica.
	Disposición transitoria cuarta. Adaptación de los centros.
	Disposición transitoria quinta. Aplicación de las normas reglamentarias.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
	Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
	Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
	Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
	Disposición final quinta. Calendario de implantación.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.


	§ 6. Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y naturaleza.
	Artículo 2. Funciones.
	Artículo 3. Composición.
	Artículo 4. Funcionamiento.
	Artículo 5. Funciones del Presidente del Observatorio Estatal.
	Artículo 6. Funciones del Vicepresidente del Observatorio Estatal.
	Artículo 7. Funciones del Secretario del Observatorio Estatal.
	Artículo 8. Funciones de los vocales del Observatorio Estatal.
	Artículo 9. Funciones de la Comisión Permanente.
	Artículo 10. Grupos de Trabajo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo.
	Disposición final segunda. Régimen jurídico.
	Disposición final tercera. Gastos de funcionamiento.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.


	§ 7. Real Decreto por el que se regula el Consejo Escolar del Estado
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Disposiciones generales
	Artículo 1. Naturaleza.
	Artículo 2. Ámbito y forma de ejercicio de sus funciones.

	CAPÍTULO II. Composición
	Artículo 3. Composición.
	Artículo 4. Del Presidente.
	Artículo 5. Del Vicepresidente.
	Artículo 6. Consejeros.
	Artículo 7. Nombramiento y mandato.
	Artículo 8. Propuesta de Consejeros.
	Artículo 9. Pérdida de la condición de Consejero.
	Artículo 10. Renovación.

	CAPÍTULO III. Funcionamiento y competencias
	Artículo 11. Funcionamiento.
	Artículo 12. Competencias del Pleno.
	Artículo 13. Reuniones del Consejo Escolar del Estado en Pleno.
	Artículo 14. Composición de la Comisión Permanente.
	Artículo 15. Competencias de la Comisión Permanente.
	Artículo 16. Formulación de propuestas por los Consejeros.
	Artículo 17. Funcionamiento de la Comisión Permanente.
	Artículo 18. Ponencias.
	Artículo 19. Seminarios y Comisiones de trabajo.
	Artículo 20. Dictámenes.
	Artículo 21. De la Secretaría General.
	Artículo 22. Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Incorporación de los nuevos Consejeros.
	Disposición adicional segunda. Apoyo técnico.
	Disposición adicional tercera. Referencias genéricas.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Reglamento del Consejo Escolar del Estado.
	Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 8. Ley de mejora de condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Medidas de mejora de la docencia.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aplicación.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 9. Ley integral para la igualdad de trato y la no discriminación [parcial]
	TÍTULO I. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación
	CAPÍTULO II. El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en determinados ámbitos de la vida política, económica, cultural y social
	Artículo 13. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación.
	Artículo 14. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación no formal.


	§ 10. Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Infantil
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo.
	Artículo 4. Fines.
	Artículo 5. Principios generales.
	Artículo 6. Principios pedagógicos.
	Artículo 7. Objetivos.
	Artículo 8. Áreas.
	Artículo 9. Competencias, criterios de evaluación y saberes básicos.
	Artículo 10. Currículo.
	Artículo 11. Horario.
	Artículo 12. Evaluación.
	Artículo 13. Atención a las diferencias individuales.
	Artículo 14. Autonomía de los centros.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.
	Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Aplicación del Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación.
	Disposición final tercera. Calendario de implantación.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Competencias clave de la Educación Infantil
	ANEXO II. Áreas de la Educación Infantil
	ANEXO III. Situaciones de aprendizaje

	§ 11. Currículo y ordenación de la Educación Infantil 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Definiciones.
	Artículo 4. La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo.
	Artículo 5. Fines.
	Artículo 6. Principios generales.
	Artículo 7. Principios pedagógicos.
	Artículo 8. Objetivos.
	Artículo 9. Áreas.
	Artículo 10. Currículo.
	Artículo 11. Propuesta pedagógica.
	Artículo 12. Propuesta curricular.
	Artículo 13. Horario.
	Artículo 14. Tutoría y orientación.
	Artículo 15. Evaluación.
	Artículo 16. Desarrollo del proceso de evaluación.
	Artículo 17. Evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica educativa.
	Artículo 18. Atención a las diferencias individuales.
	Artículo 19. Autonomía de los centros.
	Artículo 20. Documentos e informes de evaluación.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.
	Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras.
	Disposición adicional tercera. Materiales curriculares.
	Disposición adicional cuarta. Proceso de elaboración de la propuesta pedagógica.
	Disposición adicional quinta. Adaptación para la acción educativa en el exterior.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aplicación.
	Disposición final segunda. Calendario de implantación.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Competencias clave de la Educación Infantil
	ANEXO II. Áreas de la Educación Infantil
	ANEXO III. Situaciones de aprendizaje
	ANEXO IV. Orientaciones metodológicas y para la evaluación
	ANEXO V. Ficha personal del alumno o alumna
	ANEXO VI. Resumen de la escolaridad

	§ 12. Enseñanzas mínimas de la Educación primaria
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Principios generales.
	Artículo 2. Fines.
	Artículo 3. Objetivos de la Educación primaria.
	Artículo 4. Áreas de conocimiento.
	Artículo 5. Currículo.
	Artículo 6. Competencias básicas.
	Artículo 7. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
	Artículo 8. Horario.
	Artículo 9. Evaluación.
	Artículo 10. Promoción.
	Artículo 11. Tutoría.
	Artículo 12. Documentos e informes de evaluación.
	Artículo 13. Atención a la diversidad.
	Artículo 14. Autonomía de los centros.
	Artículo 15. Evaluación de diagnóstico.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.
	Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Vigencia del Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación primaria, y del Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Carácter básico.
	Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Competencias básicas
	ANEXO II. Áreas de educación primaria
	ANEXO III. Horario

	§ 13. Características de las pruebas de evaluación final de Educación Primaria 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Ámbito de aplicación.
	Artículo 3. Finalidad.
	Artículo 4. Configuración general de las pruebas.
	Artículo 5. Estándares de aprendizaje evaluables y criterios de evaluación.
	Artículo 6. Convocatorias.
	Artículo 7. Desarrollo y aplicación de las evaluaciones finales de etapa.
	Artículo 8. Resultados.
	Artículo 9. Revisión de los resultados de las evaluaciones.
	Artículo 10. Calendario escolar.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Adaptación de las normas recogidas en este real decreto a las necesidades y situación de los centros situados en el exterior del territorio nacional, de los programas internacionales y de la educación a distancia.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por los titulados en Formación Profesional Básica en los cursos 2015/16 o 2016/17.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Calendario de implantación.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
	Disposición final tercera. Título competencial y carácter básico.
	Disposición final cuarta. Desarrollo.
	Disposición final quinta. Entrada en vigor.


	§ 14. Realización de la evaluación final de Educación Primaria 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito.
	Artículo 2. Fases de la evaluación.
	Artículo 3. Órganos administrativos, personas y entidades participantes en la evaluación.
	Artículo 4. Comisiones de coordinación de la evaluación.
	Artículo 5. Comisión central de evaluación.
	Artículo 6. Comisiones locales de evaluación.
	Artículo 7. Comisión de coordinación de la evaluación en cada centro docente.
	Artículo 8. Comisión de calificación centralizada para el exterior.
	Artículo 9. Comisión específica del ámbito del CIDEAD.
	Artículo 10. Aplicación informática.
	Artículo 11. Aplicación de las pruebas y cuestionarios de contexto.
	Artículo 12. Corrección de las pruebas.
	Artículo 13. Revisión de los resultados de las pruebas.
	Artículo 14. Informes.
	Artículo 15. Información a la comunidad educativa.
	Artículo 16. Elaboración del plan de mejora.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Centros privados.
	Disposición adicional segunda. Alumnado con necesidades educativas especiales.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aplicación.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO. Modelo de solicitud de revisión de los resultados obtenidos en la Evaluación Final de Educación Primaria

	§ 15. Ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación Primaria
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	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Definiciones.
	Artículo 3. La etapa de Educación Primaria en el marco del sistema educativo.
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	Artículo 5. Principios generales.
	Artículo 6. Principios pedagógicos.
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	Artículo 8. Áreas.
	Artículo 9. Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.
	Artículo 10. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
	Artículo 11. Currículo.
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	Artículo 13. Tutoría y orientación.
	Artículo 14. Evaluación.
	Artículo 15. Promoción.
	Artículo 16. Atención a las diferencias individuales.
	Artículo 17. Alumnado con necesidades educativas especiales.
	Artículo 18. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.
	Artículo 19. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.
	Artículo 20. Alumnado con altas capacidades intelectuales.
	Artículo 21. Autonomía de los centros.
	Artículo 22. Evaluación de diagnóstico.
	Artículo 23. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
	Artículo 24. Participación y derecho a la información de madres, padres, tutoras o tutores legales.
	Artículo 25. Documentos e informes de evaluación.
	Artículo 26. Actas de evaluación.
	Artículo 27. Expediente académico.
	Artículo 28. Historial académico.
	Artículo 29. Informe personal por traslado.
	Artículo 30. Autenticidad, seguridad y confidencialidad.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión.
	Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español impartidas en lenguas extranjeras.
	Disposición adicional tercera. Calendario.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Aplicabilidad del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.
	Disposición transitoria segunda. Aplicabilidad del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Aplicación.
	Disposición final tercera. Calendario de implantación.
	Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica
	ANEXO II. Áreas de Educación Primaria
	ANEXO III. Situaciones de aprendizaje
	ANEXO IV. Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a las enseñanzas mínimas para la Educación Primaria

	§ 16. Evaluación y promoción en la Educación Primaria
	[Preámbulo]
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	Artículo 4. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.
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	Artículo 6. Atención a las diferencias individuales en la evaluación.
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	Artículo 7. Evaluación.
	Artículo 8. Promoción.
	Artículo 9. Informe de final de ciclo.
	Artículo 10. Informe de final de etapa.

	CAPÍTULO III. Educación Secundaria Obligatoria
	Artículo 11. Evaluación.
	Artículo 12. Promoción.
	Artículo 13. Consejo orientador.
	Artículo 14. Incorporación a los programas de diversificación curricular.
	Artículo 15. Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
	Artículo 16. Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico.
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	Artículo 18. Evaluación.
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	CAPÍTULO V. Bachillerato
	Artículo 20. Evaluación.
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	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Adaptación para la acción educativa en el exterior.
	Disposición adicional segunda. Adaptación para los regímenes a distancia y a distancia virtual.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Obtención del título de Bachiller en las modalidades de Ciencias o de Humanidades y Ciencias Sociales desde las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza.
	Disposición transitoria segunda. Obtención del título de Bachiller con el título de Técnico Superior de Formación Profesional.
	Disposición transitoria tercera. Documentos de evaluación.
	Disposición transitoria cuarta. Aplicabilidad del Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Aplicación.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Informe de final de ciclo
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	ANEXO V. Propuesta de incorporación a un programa de diversificación curricular
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	ANEXO VIII. Certificado de escolarización de Educación Secundaria Obligatoria
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